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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se hace del conocimiento público los días que no se considerarán hábiles por la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados de la Secretaría de Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, Secretario de Gobernación, con fundamento en los artículos 27, 
fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 28 y 30 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 15 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político;  3 
del Reglamento de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria; así como 2, apartado C, fracción 
IV, 4 y 5, fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que no se considerarán 
como días hábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 
los que se suspendan labores, los que se harán del conocimiento del público mediante acuerdo de la persona 
titular de la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el artículo 146 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación establece que la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación; 

Que mediante comunicado del 28 de noviembre del 2022, la Directora General de Recursos Humanos de 
la Secretaría de Gobernación informó que el segundo periodo vacacional de dicha Secretaría comprenderá 
del 19 al 30 de diciembre del 2022, y 

Que a fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tramitan asuntos ante la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y sus Oficinas de Representación, es 
necesario hacer del conocimiento público los días en que se suspenderán labores y actividades relacionadas 
con dicho Órgano Desconcentrado, en ese sentido, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS DÍAS QUE NO SE 
CONSIDERARÁN HÁBILES POR LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN MEXICANA DE 

AYUDA A REFUGIADOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

PRIMERO.- Para efectos de los procedimientos administrativos que, en ejercicio de sus atribuciones 
realiza la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y sus Oficinas de 
Representación, no se considerarán como hábiles los días comprendidos del 19 al 30 de diciembre de 2022. 

SEGUNDO.- En los días de suspensión de labores y actividades, comprendidos en el artículo anterior, no 
se computarán los plazos y términos procesales que establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
aplicables, correspondientes a los procedimientos administrativos que se substancien ante la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y sus oficinas de representación. 

TERCERO.- Las personas titulares de las distintas Direcciones y Oficinas de Representación de la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, deberán establecer guardias para la 
atención de los asuntos prioritarios y urgentes y, en su caso, se podrán habilitar días y horas inhábiles para 
realizar diligencias y actuaciones. 

Durante el periodo señalado en el numeral Primero del presente Acuerdo, la Oficialía de Partes de la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, sita en Versalles Número 49, P.B., 
Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México, recibirá la correspondencia de 
lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2022.- El Secretario de Gobernación, Adán Augusto 
López Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro de diferentes servicios 
portuarios, aplicables en el recinto portuario de Mazatlán, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría  de 
Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con 
fundamento en los artículos 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o y 4o, fracción III, 16, fracciones II, VIII y XIV, 44, fracciones I y III, 45, 50, 
51, fracción V, 59, 60 y 61, de la Ley de Puertos; 1, 3, 67 al 69, 81, 82 y 137, del Reglamento de la Ley de 
Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y 
en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso j, numeral 6 y 33, 
fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 
conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 
Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 
el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 
aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los 
servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 
atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 
en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 
de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas las solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de Capitanías de 
Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización a las tarifas para la prestación de diversos 
servicios portuarios, aplicables en el recinto portuario de Mazatlán, Sin., mismas que fueron autorizadas por la 
Dirección General de Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 
tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL  
COBRO DE DIFERENTES SERVICIOS PORTUARIOS, APLICABLES EN EL RECINTO  PORTUARIO DE 

MAZATLÁN, SIN.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 
regulación tarifaria para el cobro de diferentes servicios portuarios, aplicables en el puerto de Mazatlán, Sin., 
mismas que pueden ser consultadas en las páginas electrónicas siguientes: 

Prestador del servicio Servicio portuario Puerto 

Sindicato de Checadores, Veladores y Amarradores de 
Barcos del Puerto de Mazatlán 
www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/3590_2022.pdf 

Servicio de checadura o tarja de 
carga 

Mazatlán, Sin. 

Sindicato de Checadores, Veladores y Amarradores de 
Barcos del Puerto de Mazatlán 
www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/3591_2022.pdf 

Servicio de amarre o desamarre 
de cabos 

Mazatlán, Sin. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 
de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 19 de diciembre de 2022.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María 
Marisa Abarca Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
ACUERDO que determina el inicio y clausura del periodo ordinario de sesiones del Consejo de Carrera de la 
Guardia Nacional, correspondiente al año 2023. 

Al margen un logotipo, que dice: Guardia Nacional.- Consejo de Carrera. 

El Presidente del Consejo de Carrera de la Guardia Nacional, con fundamento en los artículos 21 párrafos 
noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo y décimo tercero y 123 apartado B, fracción XIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 105 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 27 y 28 de la Ley de la Guardia Nacional y 2, fracción V, 227 y 230, del Reglamento de la 
Ley de la Guardia Nacional, 12, fracción III del Manual del Consejo de Carrera de la Guardia Nacional. 

CONSIDERANDO 

Que la Guardia Nacional es la Institución responsable de la Seguridad Pública a cargo de la Federación, 
es de carácter civil, disciplinada y profesional y se rige por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21, párrafo noveno y décimo de la misma Constitución, 5, fracción 
VIII y 6 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 8 de la Ley de la Guardia Nacional; 

Que en términos del artículo 123, apartado B) fracción XIII párrafo primero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los miembros de las instituciones policiales se rigen por sus propias leyes; 

Que la Guardia Nacional cuenta con el Consejo de Carrera, que es la instancia colegiada encargada de 
normar, conocer y resolver toda controversia que se suscite en relación con los procedimientos de Carrera de 
la Guardia Nacional en términos del artículo 27 de la Ley de la Guardia Nacional y 227 y 228 del Reglamento 
de la Ley de la Guardia Nacional; 

Que el Consejo de Carrera se integra, entre otros, por el Titular de la Jefatura General de Coordinación 
Policial, quien tiene la atribución de presidir el Consejo de Carrera, de conformidad con el artículo 227 del 
Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional; 

Que el Jefe General de Coordinación Policial, en su calidad de Presidente del Consejo de Carrera de la 
Guardia Nacional, tiene como atribución determinar el inicio y clausura de los periodos ordinarios de sesiones 
que anualmente se establezcan, en términos de lo previsto en el  artículo 12 fracción III del Manual del 
Consejo de Carrera; y por lo que tengo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO QUE DETERMINA EL INICIO Y CLAUSURA DEL PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
CONSEJO DE CARRERA DE LA GUARDIA NACIONAL, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023 

ARTÍCULO PRIMERO.- El periodo ordinario de sesiones del Consejo de Carrera de la Guardia Nacional 
para el año dos mil veintitrés, tendrá dos periodos, los cuales se compondrán de la siguiente manera: 

a).- El primer periodo iniciará el 09 de enero y terminará el 14 de julio, y 

b).- El segundo periodo iniciará el 31 de julio y terminará el 15 de diciembre. 

Lo anterior, sin perjuicio de las sesiones extraordinarias que se convoquen en términos de lo dispuesto en 
el Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional y el  Manual del Consejo de Carrera de la Guardia Nacional. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- No correrán plazos y términos procesales para el Consejo de Carrera, sus 
Comisiones y Comités respectivos, en los días que no se encuentren comprendidos dentro de los periodos 
previstos en el artículo que antecede, serán considerados como inhábiles para todos los efectos legales; así 
como  los días señalados de descanso obligatorio, por lo cual no se realizarán actuaciones y/o diligencias, en 
los procedimientos administrativos que se encuentren substanciando. 

ARTÍCULO TERCERO.- Con la finalidad de atender asuntos urgentes relacionados con los 
procedimientos relativos a la permanencia de los integrantes, el Consejo de Carrera podrá sesionar de 
manera extraordinaria, en términos de lo previsto en el artículo 229 del Reglamento de la Ley de la Guardia 
Nacional, 18 fracción II, del Manual del Consejo de Carrera y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos el día de su firma. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Guardia Nacional, para 
que realice las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- Presidente del 
Consejo de Carrera de la Guardia Nacional, Comisario Jefe Ernesto Joaquín Geminiano Jiménez.- Rúbrica. 

(R.- 530843) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se actualizan las cuotas que se especifican en materia del impuesto especial sobre 

producción y servicios para 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 176/2022 

Acuerdo por el que se actualizan las cuotas que se especifican en materia del impuesto  especial 

sobre producción y servicios para 2023 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 

los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., fracción I, incisos 

C), D), G) y H), y 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto en los artículos 2o., fracción I, incisos C), D), G) y H), y 2o.-A de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, las cuotas aplicables a los tabacos labrados, combustibles 

automotrices, bebidas saborizadas, combustibles fósiles y las cuotas aplicables a las gasolinas y al diésel que 

se destinan a las entidades federativas, se actualizarán anualmente y entrarán en vigor a partir del 1 de enero 

de cada año; 

Que la actualización se llevará a cabo aplicando el factor de actualización correspondiente al período 

comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a 

aquél por el que se efectúa la actualización, factor que se obtendrá de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación; 

Que las cuotas aplicables a los tabacos labrados, combustibles automotrices, bebidas saborizadas, 

combustibles fósiles y las cuotas aplicables a las gasolinas y al diésel que se destinan a las entidades 

federativas fueron actualizadas por última vez mediante el “Acuerdo por el que se actualizan las cuotas que se 

especifican en materia del impuesto especial sobre producción y servicios para 2022” publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2021; 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de 

la Federación durante el mes de diciembre de cada año; y 

Que con base en lo anterior, se actualizan las cuotas aplicables a los tabacos labrados, combustibles 

automotrices, bebidas saborizadas, combustibles fósiles, así como las cuotas aplicables a las gasolinas y el 

diésel destinadas a las entidades federativas, por lo que se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- El factor de actualización aplicable para el año de 2023 a las cuotas a las que se 

refieren los artículos 2o., fracción I, incisos C), segundo párrafo; D), G), segundo párrafo y H), y 2o.-A, 

fracciones I, II y III de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, es de 1.0779, resultado de 

dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2022 que fue de 125.997 puntos, y el Índice Nacional de Precios 

al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de diciembre de 2021 que fue de 116.884 puntos, procedimiento establecido conforme a lo dispuesto por 

el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este 

Acuerdo, la cuota por cigarro aplicable a tabacos labrados a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso C), 

segundo párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que estará vigente a partir del 

1 de enero de 2023, es de $0.5911 por cigarro. 

ARTÍCULO TERCERO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este 

Acuerdo, las cuotas aplicables a los combustibles automotrices a que se refiere el artículo 2o., fracción I, 

inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que estarán vigentes a partir del 1 de 

enero de 2023, son las siguientes: 
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1. Combustibles fósiles  Cuota Unidad de medida 

a. Gasolina menor a 91 octanos  ................  5.9195 pesos por litro. 

b. Gasolina mayor o igual a 91 octanos   4.9987 pesos por litro. 

c. Diésel  ....................................................  6.5055 pesos por litro. 

2. Combustibles no fósiles  ................................  4.9987 pesos por litro. 

ARTÍCULO CUARTO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este 

Acuerdo, la cuota por litro aplicable a bebidas saborizadas a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso G), 

segundo párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que estará vigente a partir del 

1 de enero de 2023, es de $1.5086 por litro. 

ARTÍCULO QUINTO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este 

Acuerdo, las cuotas aplicables a los combustibles fósiles a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de 

la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que estarán vigentes a partir del 1 de enero de 

2023, son las siguientes: 

Combustibles Fósiles Cuota Unidad de medida 

1. Propano ...................................................  8.9451 centavos por litro. 

2. Butano  .....................................................  11.5759 centavos por litro. 

3. Gasolinas y gasavión  ..............................  15.6899 centavos por litro. 

4.Turbosina y otros kerosenos . 18.7393 centavos por litro. 

5. Diésel .......................................................  19.0383 centavos por litro. 

6. Combustóleo  ...........................................  20.3179 centavos por litro. 

7. Coque de petróleo  ...................................  23.5827 pesos por tonelada. 

8. Coque de carbón  .....................................  55.2855 pesos por tonelada. 

9. Carbón mineral  ........................................  41.6286 pesos por tonelada. 

10. Otros combustibles fósiles .. 60.1766 pesos por tonelada de carbono que 

contenga el combustible. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este 

Acuerdo, las cuotas aplicables a las gasolinas y el diésel previstas en el artículo 2o.-A, fracciones I, II y III de 

la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que estarán vigentes a partir del 1 de enero de 

2023, son las siguientes: 

 Combustibles  Cuota Unidad de medida 

 Gasolina menor a 91 octanos  52.2479  centavos por litro. 

 Gasolina mayor o igual a 91 octanos 63.7522  centavos por litro. 

 Diésel  43.3626  centavos por litro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda  y 

Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer la metodología para determinar el estímulo 

fiscal en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicable a los combustibles que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 177/2022 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer la metodología para determinar el 

estímulo fiscal en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicable a los 

combustibles que se indican 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 

los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Primero del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016, modificado mediante diversos dados a conocer en el mismo órgano de difusión oficial el 3, 10 y 17 

de febrero, el 2 de marzo y el 29 de noviembre de 2017, el 28 de diciembre de 2018, el 31 de diciembre de 

2019, así como el 30 de diciembre de 2020, y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 2016, modificado mediante diversos dados a conocer en el mismo órgano 

de difusión oficial el 3, 10 y 17 de febrero, el 2 de marzo y el 29 de noviembre de 2017, el 28 de diciembre de 

2018, el 31 de diciembre de 2019, así como el 30 de diciembre de 2020, se ha venido otorgando un estímulo 

fiscal a los contribuyentes que importen y enajenen gasolinas, diésel y combustibles no fósiles; 

Que los estímulos fiscales tienen el objetivo de mitigar la volatilidad de los precios de las referencias 

internacionales del crudo y los combustibles, así como del tipo de cambio, además de impedir que los precios 

de los combustibles se incrementen en términos reales; 

Que conforme al Artículo Primero, segundo párrafo, del Decreto mencionado, el cálculo del estímulo fiscal 

aplicable a los combustibles automotrices se hará conforme a la metodología que determine la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 

Que la metodología antes mencionada se establece en el "Acuerdo por el que se da a conocer la 

metodología para determinar el estímulo fiscal en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicable a los combustibles que se indican", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo  de 

2019; 

Que el 31 de diciembre de 2019, se modificó el Acuerdo antes citado para adecuar la referencia al 

octanaje de las gasolinas a fin de armonizarlo con la "NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los 

Petrolíferos", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2016, para clasificar a las 

gasolinas en gasolina menor a 91 octanos y en gasolina mayor o igual a 91 octanos; 

Que el 26 de octubre de 2022, se modificó el Acuerdo de referencia con el propósito de ajustar el factor de 

actualización del cálculo de los precios base con la finalidad de fortalecer las acciones para proteger el poder 

adquisitivo de la población; 
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Que la inflación en México ha mostrado señales de disminución, incluyendo el componente energético del 

Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC); 

Que el escenario de precios de los mercados internacionales del crudo y los combustibles, muestra 

menores presiones al alza que las observadas en la primera mitad de 2022, con lo que se ha reducido para 

2023 la posibilidad de que se materialice el escenario percibido en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de 

la Federación de fecha 26 de octubre de 2022; 

Que derivado de lo anterior, las condiciones del entorno económico que motivaron la modificación a la 

metodología el pasado 26 de octubre de 2022 han dejado de prevalecer, por lo que existen condiciones para 

continuar con la política de no incrementos de precios en términos reales, permitiendo la actualización de los 

precios base de los combustibles conforme a las variaciones del INPC observadas, por lo que se expide  el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se reforma el Artículo Único, fracción I, en la definición del componente “ ” de la 

fórmula prevista en dicha fracción, del “Acuerdo por el que se da a conocer la metodología para determinar el 

estímulo fiscal en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicable a los combustibles que 

se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2019, y sus posteriores 

modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 31 de diciembre de 2019 y el 26 de octubre de 

2022, para quedar como sigue: 

“Artículo Único. ... 

I. ... 

 

Donde: 

 … 

 

Factor de actualización para el cálculo del precio base. Se obtendrá con el producto de 

los siguientes cocientes: el resultante de dividir el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) correspondiente a la segunda quincena de septiembre de 2022 

entre el citado índice correspondiente a la segunda quincena de noviembre de 2018 y el 

resultante de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente a la 

más reciente publicación quincenal del Instituto Nacional de Geografía y Estadística 

(INEGI), entre el índice correspondiente de la primera quincena de diciembre de 2022. 

 … 

 

II. ...”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda  y 

Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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CONVENIO por el que se prorroga la vigencia del diverso que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y el Estado de Sonora, para la internación e importación temporal de vehículos al Estado de Sonora, 

publicado el 25 de noviembre de 2005. 

 

CONVENIO POR EL QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL DIVERSO QUE CELEBRAN EL GOBIERNO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SONORA, PARA LA INTERNACIÓN E IMPORTACIÓN TEMPORAL DE VEHÍCULOS AL ESTADO DE 

SONORA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2005. 

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo se le 

denominará la "Secretaría", representada por su Titular el C. Rogelio Eduardo Ramírez de la O y el Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Sonora, al que en lo sucesivo se le denominará el "Estado", representado por 

el C. Francisco Alfonso Durazo Montaño, en su carácter de Gobernador Constitucional de dicho Estado, han 

decidido celebrar el presente Convenio, de conformidad con los siguientes artículos de la legislación federal, 

26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, fracciones XII y XXXII de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal y 4o. y 6o., fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, así como en los artículos de la legislación estatal siguientes, 79, fracciones XVI y 

XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y 2o. y 9o. de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y en la cláusula novena del Convenio que celebran el Gobierno 

Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Sonora, para la internación e importación temporal de vehículos al Estado de Sonora, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2005, en los términos de los antecedentes y 

cláusula siguientes: 

ANTECEDENTES 

El 25 de noviembre de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Convenio que celebran el 

Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado Libre 

y Soberano de Sonora, para la internación e importación temporal de vehículos al Estado de Sonora; 

El objeto del Convenio antes citado es el de apoyar y facilitar los trámites que deben cumplir los 

extranjeros y los mexicanos residentes en el extranjero para internar temporalmente sus vehículos al Estado 

sin el otorgamiento de fianza o depósito para garantizar su retorno, siempre que circulen exclusivamente por 

el Noroeste del territorio del Estado; 

Que de conformidad con el diverso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 

2021, la vigencia del Convenio de mérito concluye el 31 de diciembre de 2022, previéndose la posibilidad de 

prorrogarse por el tiempo que establezcan ambas partes, y 

Que en ese contexto, la Secretaría y el Estado han considerado conveniente dar continuidad a las 

facilidades para la internación e importación temporal de vehículos al Estado de Sonora, por lo que han 

acordado celebrar el presente instrumento para prorrogar la vigencia del Convenio en cita, de conformidad 

con la siguiente: 

CLÁUSULA 

ÚNICA.- Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2023 la vigencia del “Convenio que celebran el Gobierno 

Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Sonora, para la internación e importación temporal de vehículos al Estado de Sonora”, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2005. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Convenio entrará en vigor a partir del día siguiente al de su suscripción y se publicará 

en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Convenio se firma en cinco ejemplares igualmente válidos, en la Ciudad de México, el 21 de 

diciembre de dos mil veintidós.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez  de 

la O.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, Francisco Alfonso Durazo Montaño.- 

Rúbrica. 
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ANEXO 1 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2023, publicadas el 27 de diciembre de 2022 en 

edición vespertina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.  

ANEXO 1 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2023 

Formatos y Modelos de Comercio Exterior 

Contenido 

I. Identificaciones oficiales y comprobantes de domicilio. 

II. Formatos de Comercio Exterior. 

A. Autorizaciones. 

B. Avisos. 

C. Constancias. 

D. Declaraciones. 

E. Formatos. 

F. Solicitudes.   

Referencias 

indicativas 

Nombre del Formato Autoridad ante la 

que se presenta 

Medio de 

presentación 

 A. Autorizaciones 

Nombre de la Autorización 

  

A1. Autorización de importación temporal. Aduana que 

corresponda 

Escrito libre 

A2. Autorización de importación temporal de 

embarcaciones/ Authorization for temporal 

importation of boats. 

Aduana que 

corresponda 

Escrito libre 

A3. Autorización de importación temporal de 

mercancías, destinadas al mantenimiento y 

reparación de las mercancías importadas 

temporalmente. 

Aduana o sección de 

entrada 

Escrito libre 

A4. Autorización para importar mercancía por única 

vez, sin haber concluido el trámite de inscripción 

o estando suspendidos en el padrón de 

importadores, (Regla 1.3.5.). 

DGOA Escrito libre 

A5. Autorización a personas físicas para importar 

mercancía por única vez, sin estar inscrito en el 

padrón de importadores, (Regla 1.3.6.). 

ACNCE / ADJ 

que corresponda 

Escrito libre 

A6. Autorización de inscripción para el padrón de 

exportadores sectorial (Regla 1.3.7.). 

AGSC/ADSC Escrito libre 

A7. Autorización para la importación de vehículos 

especialmente construidos o transformados, 

equipados con dispositivos o aparatos diversos 

para cumplir con contrato derivado de licitación 

pública, (Regla 4.2.9.). 

ACAJACE Escrito libre 

A8. Autorización de rectificación de pedimentos. ACAJACE Escrito libre 

A9. Autorización para importar mercancías con fines 

de seguridad nacional. 

 

ACAJACE Escrito libre 
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 B. Avisos 

Nombre del Aviso 

  

B1. Aviso de compensación de contribuciones y 

aprovechamientos al comercio exterior. 

Aduana que 

corresponda 

Escrito libre 

B2. Aviso de exportación temporal. Aduana que 

corresponda 

Escrito libre 

B3. Aviso de importación o exportación temporal y 

retorno de envases. 

Aduana de entrada o 

salida 

Escrito libre 

B4. Aviso de introducción de mercancía donada a la 

franja fronteriza del país (Regla 3.3.6.,  apartado 

B). 

Aduana donde se 

tramitará la operación. 

Escrito libre 

B5. Aviso de modificación al registro del despacho de 

mercancías. 

AGACE Ventanilla Digital 

B6. Aviso único de renovación en el registro del 

despacho de mercancías. 

AGACE Ventanilla Digital 

B7. Aviso de opción para la determinación del valor 

provisional (seguro global de transporte). 

ADACE que 

corresponda 

Escrito libre 

B8. Aviso de registro de aparatos electrónicos e 

instrumentos de trabajo. 

Aduana de entrada Escrito libre 

B9. Aviso de transferencia de mercancías sujetas al 

régimen de depósito fiscal de Duty Free. 

Aduana de entrada o 

salida 

Escrito libre 

B10. Aviso de traslado de mercancías de empresas 

con Programa IMMEX, RFE u Operador 

Económico Autorizado. 

ADACE o aduana 

según corresponda 

SAAI 

B11. Aviso de traslado de mercancías de empresas 

con Programa IMMEX en la modalidad de 

Operador Económico Autorizado rubro 

controladora de empresas. 

AGACE SAAI 

B12. Aviso electrónico de importación y de 

exportación. 

Aduana SAAI 

B13. Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 

relacionados con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas. 

AGACE Ventanilla Digital 

B14. Encargo conferido al agente aduanal para 

realizar operaciones de comercio exterior o la 

revocación del mismo. 

* Formato electrónico: Trámites del 

RFC/Importadores y Exportadores/Actualiza tus 

encargos conferidos 

AGSC Portal del SAT 

B15. Aviso Único de Renovación en el Registro del 

Esquema de Certificación de Empresas. 

AGACE Ventanilla Digital 

(Modalidad IVA e 

IEPS) 

Escrito Libre 

(Comercializadora 

y OEA) 

B16. Aviso electrónico de rechazo (Regla 1.8.2.).  DGIA Portal del SAT 

B17. Aviso de retorno seguro de vehículos 

extranjeros. 

ADACE que 

corresponda 

Escrito libre 

B18. Aviso para prorrogar el plazo otorgado por la SE 

para cambiar de régimen o retornar al extranjero 

mercancías importadas temporalmente (4.3.8.). 

ACAJACE Escrito libre 
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B19. Aviso para el traslado de autopartes ubicadas en 

la franja o región fronteriza a la industria terminal 

automotriz o manufacturera de vehículos de 

autotransporte en el resto del territorio nacional. 

ACAJACE Escrito libre 

B20. Aviso de Capacidad Volumétrica de Almacenaje 

(Regla 2.3.8.). 

Aduana que 

corresponda 

Escrito libre 

B21. Encargo conferido a la agencia aduanal para 

realizar operaciones de comercio exterior o la 

revocación del mismo. 

* Formato electrónico: 

Trámites/RFC/ImportadoresySectoresEspecíficos

/ActualizacióndeEncargosConferidos 

AGSC Portal del SAT 

 C. Constancias 

Nombre de la Constancia 

  

C1. Constancia de importación temporal, retorno o 

transferencia de contenedores. 

Aduana Ventanilla Digital 

C2. Constancia de origen de productos 

agropecuarios. 

Autoridad Aduanera A requerimiento 

C3. Constancia de transferencia de mercancías. Autoridad Aduanera A requerimiento 

 D. Declaraciones 

Nombre de la Declaración 

  

D1. Formulario Postal. Personal de la 

Aduana. 

 

D2. Declaración de aduana para pasajeros 

procedentes del extranjero (Español e Inglés). 

Aduana Escrito libre 

D3. Declaración de dinero salida de pasajeros 

(Español, Inglés y Francés). 

Aduana Escrito libre 

D4. Declaración de Internación o Extracción de 

Cantidades en Efectivo y/o Documentos por 

Cobrar (Español e Inglés). 

Aduana Escrito libre/Portal 

del SAT 

D5. Declaración para Movimiento en Cuenta 

Aduanera de Bienes, Importados Para Retornar 

en su Mismo Estado conforme al Art. 86 de la 

L.A. 

Aduana Escrito libre 

D6. Documento de origen de productos minerales 

extraídos, industrializados o manufacturados. 

Aduana 

correspondiente 

 

D7. Pago de contribuciones al comercio exterior 

(Español, Inglés y Francés). 

Aduana Escrito libre / 

Portal del SAT 

D8. Pedimento de importación temporal de 

remolques, semirremolques y 

portacontenedores. 

Aduana Escrito libre / 

SAAI 

D9. Formulario múltiple de pago para comercio 

exterior. 

* Formato electrónico simplificado en la 

dirección electrónica: 

https://pccem.mat.sat.gob.mx/PTSC/cet/FmpceC

ontr/faces/resources/pages/pagos/formularioMulti

plePago.jsf. 

 Portal del SAT 
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 E. Formatos 

Nombre del Formato 

  

E1. Engomado oficial para el control de tránsito 

interno por vía aérea. 

Aduana  

E2. Manifestación de Valor. Autoridad Aduanera Ventanilla Digital 

E3. Perfil de la empresa. AGACE Ventanilla Digital 

E4. Perfil del Agente Aduanal. AGACE Ventanilla Digital 

E5. Perfil del Auto transportista Terrestre. AGACE Ventanilla Digital 

E6. Perfil de Mensajería y Paquetería. AGACE Ventanilla Digital 

E7. Perfil del Recinto Fiscalizado. AGACE Ventanilla Digital 

E8. Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico. AGACE Ventanilla Digital 

E9. Perfil del Transportista Ferroviario. AGACE Ventanilla Digital 

E10. Perfil de Parques Industriales. AGACE Ventanilla Digital 

E11. Perfil del Almacén General de Depósito. AGACE Ventanilla Digital 

E12. Formato Único de Garantías en materia de IVA e 

IEPS. 

AGACE Ventanilla Digital 

E13. Solicitud de emisión de resolución anticipada. ACAJACE/ACNCE Escrito libre 

E14. Formato para presentar el Dictamen de 

compensación o disminución de gastos contra el 

aprovechamiento a cargo. 

ACPPCE Escrito libre 

 F. Solicitudes 

Nombre de la Solicitud 

  

F1. Solicitud de expedición de copias certificadas de 

pedimentos y sus anexos. 

ANAM / Autoridad 

Aduanera 

Ventanilla Digital 

F2. Solicitud de registro del despacho de mercancías 

de las empresas. 

AGACE Ventanilla Digital 

F3. Solicitud de Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas. 

AGACE Escrito libre / 

Ventanilla Digital 

F3.1 Instructivo de trámite para obtener el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad IVA e IEPS. 

AGACE Ventanilla Digital 

F3.2 Instructivo de trámite para obtener el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Comercializadora e Importadora. 

AGACE Escrito libre 

F3.3 Instructivo de trámite para obtener el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado 

bajo los rubros de Importación y/o Exportación; 

Controladora; Aeronaves; SECIIT; Textil; Recinto 

Fiscalizado Estratégico y Tercerización Logística. 

AGACE Escrito libre 

F3.4 Instructivo de trámite para obtener el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas, 

modalidad de Socio Comercial Certificado, 

rubros auto-transportista terrestre, agente 

aduanal, transporte ferroviario, parques 

industriales, recinto fiscalizado y mensajería y 

paquetería. 

AGACE Ventanilla Digital 

F4. Solicitud de usuario y contraseña para ingresar al 

Sistema de Operación Integral Aduanera (SOIA). 

DGMEIA Escrito libre 

F5. Solicitud de Matriz de Seguridad para Entrega de 

Información de Comercio Exterior. 

DGMEIA Escrito libre 
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III. Modelos auxiliares utilizados por los usuarios de comercio exterior. 

Referencias 

indicativas 

Nombre del Modelo Autoridad ante la 

que se presenta 

Medio de 

presentación 

M1.1. Pedimento. Aduana Escrito libre 

M1.2. Pedimento de importación. Parte II. Embarque 

parcial de mercancías. 

Aduana Escrito libre 

M1.3. Pedimento de exportación. Parte II. Embarque 

parcial de mercancías. 

Aduana Escrito libre 

M1.4. Pedimento de tránsito para el transbordo. Aduana que 

corresponda 

Escrito libre 

M1.5. Forma Simplificada del Pedimento. Aduana que 

corresponda 

Escrito libre 

M1.6. Formato de Aviso consolidado. Aduana que 

corresponda 

Escrito libre 

M1.7. Documento de operación para despacho 

aduanero. (DODA). 

Aduana que 

corresponda 

Escrito libre 

M1.8. Carta de cupo electrónica. Aduana que 

corresponda 

SAAI 

M1.9. Carta de cupo para exposiciones 

internacionales. 

Aduana que 

corresponda 

Anexa al 

pedimento 

M1.10. Reporte de exportaciones de operaciones de 

submanufactura o submaquila. 

Ninguna  

M1.11. Relación de documentos. Aduana Escrito libre 

 

I. Identificaciones oficiales y comprobantes de domicilio: 

Para efectos de los trámites contenidos en las RGCE y sus Anexos se entenderá por 

identificación oficial, cualquiera de los siguientes documentos vigentes: 

a) Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

b) Pasaporte vigente. 

c) Cédula profesional vigente con fotografía. Quedan exceptuadas las cédulas 

profesionales electrónicas. 

d) Licencia de conducir y en el caso de menores de edad permiso para conducir vigente. 

e) En el caso de menores de edad, la credencial emitida por Instituciones de Educación 

Pública (afiliadas a la SEP) o Privada con reconocimiento de validez oficial acreditada 

con fotografía y firma o, la Cédula de Identidad Personal emitida por el Registro Nacional 

de Población de la SEGOB vigente. 

f) En el caso de adultos mayores la credencial del Instituto Nacional de las Personas 

Adultas Mayores vigente. 

g) Tratándose de extranjeros, el documento migratorio vigente que corresponda, emitido 

por autoridad competente (en su caso, prórroga o refrendo migratorio). 

 Asimismo, para efectos de los formatos y trámites de comercio exterior, se entenderá por 

comprobante de domicilio, cualquiera de los siguientes documentos: 

a) Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones del 

sistema financiero. Dicho documento no deberá tener una antigüedad mayor a cuatro 

meses, contados a partir de la fecha límite de pago. 
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b) Último recibo del impuesto predial; en el caso de recibos de periodos menores a un año, 

el mismo no deberá tener una antigüedad mayor a cuatro meses, y tratándose de recibo 

anual deberá corresponder al ejercicio en curso. (Este documento puede estar a nombre 

del contribuyente o de un tercero, tratándose de personas morales, podrá estar a 

nombre de uno de los socios o accionistas, no será necesario que se exhiba pagado). 

c) Último recibo de los servicios de luz, gas, televisión de paga, internet, teléfono o de 

agua, siempre y cuando dicho recibo no tenga una antigüedad mayor a cuatro meses 

(este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, cuando las 

personas morales, manifieste que no pueden obtener estos comprobantes a su nombre, 

el mismo podrá estar a nombre de uno de los socios o accionistas, no será necesario 

que se exhiban pagados), tratándose de recibo de servicios anuales deberá 

corresponder al ejercicio en curso. 

d) Última liquidación a nombre del contribuyente del IMSS. 

e) Contratos de: 

i. Arrendamiento, acompañado del último recibo de pago de renta con una 

antigüedad no mayor a cuatro meses que cumpla con los requisitos fiscales, o bien 

el contrato de subarrendamiento y el último recibo de pago de renta con una 

antigüedad no mayor a cuatro meses que cumpla con los requisitos fiscales (este 

documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, excepto en el 

caso de personas morales que podrá estar a nombre de uno de los socios o 

accionistas). 

ii. Fideicomiso debidamente protocolizado. 

iii. Apertura de cuenta bancaria que no tenga una antigüedad mayor a tres meses 

(este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, excepto 

en el caso de personas morales donde deberá estar a nombre de las mismas). 

iv. Servicios de luz, teléfono o agua, que no tenga una antigüedad mayor a dos meses 

(estos documentos pueden estar a nombre del contribuyente o de un tercero). 

f) Carta de radicación o de residencia a nombre del contribuyente, expedida por los 

Gobiernos Estatales, Municipales o sus similares en la Ciudad de México conforme a su 

ámbito territorial, que no tenga una antigüedad mayor a cuatro meses. 

g) Comprobante de alineación y número oficial emitido por el Gobierno Estatal, Municipal o 

su similar en la Ciudad de México, dicho comprobante deberá contener el domicilio del 

contribuyente y una antigüedad no mayor a cuatro meses, (este documento puede estar 

a nombre del contribuyente o de un tercero, excepto en el caso de personas morales, 

donde deberá estar a nombre de las mismas). 

h) Recibo oficial u orden de pago expedido por el Gobierno Estatal, Municipal o su similar 

en la Ciudad de México, dicho comprobante deberá contener el domicilio fiscal del 

contribuyente, tener una antigüedad no mayor a cuatro meses y tratándose de pago 

anual deberá corresponder al ejercicio en curso (este documento puede estar a nombre 

del contribuyente o de un tercero, excepto para el trámite de inscripción en el RFC en el 

caso de personas morales, y no será necesario que se exhiba pagado). 

i) En el caso de los asalariados y los contribuyentes sin actividad económica, la credencial 

para votar vigente emitida por el Instituto Nacional Electoral, cuando la misma señale el 

domicilio. 

 La exhibición de alguno de los documentos a que hace referencia el párrafo anterior, 

únicamente tendrá un valor indicativo respecto a la ubicación del domicilio señalado por el 

contribuyente para efectos de los trámites presentados de conformidad con la presente 

Resolución, por lo tanto, no se entenderán como comprobatorios del domicilio fiscal en los 

procedimientos que deriven del ejercicio de facultades de comprobación de las autoridades 

aduaneras, así como tampoco para los efectos del artículo 10 del CFF y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 
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II. Formatos de Comercio Exterior: 

A1. 

 

Autorización de importación temporal. 

 

Fecha de ingreso |___|___|___|___|___|___|   Fecha de vencimiento |___|___|___|___|___|___| 

 día mes año día mes año 

Aduana/sección aduanera  Clave    

 

1. Datos del propietario. 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social 

 _____________________________________________________________________________________  

Domicilio ______________________________________________________________________________  

2. Datos del importador. 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social 

 _____________________________________________________________________________________  

Domicilio ______________________________________________________________________________  

Licencia de conducir No.  ________________________________________________________________  

Pasaporte No. _______________________________S.S.N. _______________________________________ 

 

_________________________ 

Firma 

3. Descripción de la mercancía. 

 _____________________________________________________________________________________  

 

4. Autorización de la aduana/sección aduanera. 

Nombre _________________________________________________________ 

No. de gafete del empleado__________________________________________ 

 

_____________________ 

Firma 

 

 

Sello 

Aduana/Sección aduanera 

5. Datos del retorno. 

Fecha ________________________________ 

 día mes año 

Aduana/sección aduanera ______________________________ 

Clave ___________________________________________________ 

Lugar ___________________________________________________ 

Anverso 
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INSTRUCCIONES 

-Escribir con claridad, letra de molde y bolígrafo. 

-Esta solicitud se debe de presentar en original y copia. 

-Conserve su solicitud para ser entregada en la oficina de control vehicular de BANJERCITO por donde vaya 

a efectuar su retorno. Es su comprobante de la estancia legal de su mercancía. 

-Este documento no es válido si presenta raspaduras o enmendaduras. 

-Recuerde usted que al proporcionar datos inexactos o falsos se hará acreedor a sanciones relacionadas con 

la presunción de contrabando. 

Los campos 1, 2 y 3 serán llenados por el importador, los demás son de uso exclusivo de la autoridad 

aduanera. 

Estos datos deberán ser llenados por la autoridad aduanera: 

No. de Folio.- La autoridad aduanera anotará el número de folio del registro interno que corresponda. 

Fecha de ingreso.- Anotará la fecha de ingreso de la mercancía a territorio nacional, comenzando por el día, 

mes y año. 

Fecha de vencimiento.- Se anotará la fecha en que venza la importación temporal de la mercancía, 

empezando por el día, mes y año. 

Aduana/sección aduanera.- Anotará el nombre de la aduana o sección aduanera por la que se introduce la 

mercancía. 

Clave.- Anotará la clave de la aduana o sección aduanera por la que se introduce la mercancía. 

El importador proporcionará los siguientes datos: 

1.- Datos del propietario: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social. 

Anotará el nombre del propietario o razón social, empezando por el apellido paterno, materno y nombre o (s) 

nombres, así como su dirección completa. 

2.- Datos del importador: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social. 

Anotará el nombre del importador o de la razón social, residente en el extranjero en su caso, empezando por 

el apellido paterno, materno y nombre o nombres, así como su dirección completa. 

Licencia de conducir No.- Anotará el número de la licencia de conducir. 

Pasaporte No.- Anotará el número del pasaporte. 

S.S.N.- Anotará el número de la tarjeta de seguro social. 

Firma.- Asentará su firma autógrafa. 

3.- Descripción de la mercancía.- En este recuadro anotará la descripción, naturaleza, estado, origen y 

demás características de la mercancía, así como los demás datos que permitan la identificación de las 

mismas, o en su defecto las especificaciones técnicas o comerciales necesarias para su identificación, tales 

como marca, modelo, tipo, número de serie, tamaño, color, etc. 

Los siguientes datos deberán ser llenados por la autoridad aduanera: 

4.- Autorización de la aduana/sección aduanera: 

Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona que otorga la autorización por parte de la aduana. 

No. de gafete del empleado.- Anotará el número de identificación (gafete) personal del empleado de la aduana 

que otorga la autorización. 

Firma.- Asentará su firma el empleado que haya autorizado la solicitud. 

Sello de la Aduana/sección aduanera.- En este espacio se pondrá el sello de la aduana o sección aduanera 

que otorga la autorización. 

5.- Datos del retorno: 

Fecha.- Anotará la fecha de retorno de la mercancía, comenzando por el día, mes y año. 

Aduana/sección aduanera.- Anotará el nombre de la aduana o sección aduanera por la que se retornará(n) 

la(s) mercancía(s). 

Clave.- Anotará la clave de la aduana o sección aduanera que le corresponda. 

Lugar.- Anotará el nombre de la ciudad, municipio y estado que le corresponda a la aduana o a la sección 

aduanera. 

Reverso 
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A2. 

 

Autorización de importación temporal de embarcaciones / Authorization 

for temporal importation of boats. 

No. de Folio/No. Of Folio: 

_________________ 

PARA SER LLENADO POR EL IMPORTADOR/THE IMPORTER WILL PROVIDE THE FOLLOWING 

INFORMATION 

1. Fecha de ingreso / Date of entry Fecha de vencimiento / Expiring date 

 |_____|_____|_____|______|______|______| |_____|_____|_____|_____|_____|_____| 

 día/day mes/month año/year día/day mes/month año/year 

2. Datos del propietario/Owner’s generals. 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social/Full name 

(Last name/name) or company’s name. 

_______________________________________________________________________________________ 

Domicilio/Address________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________ 

3. Datos del importador/Importer’s generals. 

_______________________________________________________________________________________ 

Apellido paterno/Last name Apellido materno/middle name Nombre(s)/Name 

Domicilio/Address 

_______________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________ 

Licencia de conducir/Drivers license 

 

_______________________________________________________________________________________ 

Pasaporte/Passport number ________________________________________________________________ 

Nacional/Mexican citizen (   ) Extranjero/Non Mexican citizen (   ) 

Si es extranjero, indique su calidad migratoria/If non Mexican, indicate your migratory status: 

_______________________________________________________________________________________ 

Propietario/Owner (   ) Cónyuge/Spouse (   ) Ascendiente/Ancestor (   ) 

 Descendiente/Descendant (   ) Otro/Other (   ) 

4. Datos de la embarcación/Boat´s information. 

Clase de embarcación/Class of boat 

_______________________________________________________________________________________ 

Nombre/Name______________________________________Marca/Trademark ______________________ 

Eslora/Lenght_______________________________________Tipo/Model ___________________________ 

Modelo/Model year _____________________Núm. de registro/Registry number 

_______________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________ 
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Motor (es)/Motor (motors) _____________________________ Serie casco/Hull´s series ________________ 

Color/Color _________________________ Título de propiedad/Ownership´s title 

_______________________________________________________________________________________ 

Número de serie/ Serial number ________________Número de matrícula/Enrol number 

_______________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________ 

VIN/VIN 

_______________________________________________________________________________________ 

Finalidad a la que será destinada la embarcación/The object of boats 

_______________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________ 

5. Destino de la embarcación/Boat´s destination: Explotación/Exploration 

_______________________________________________________________________________________ 

Exploración/Exploration 

_______________________________________________________________________________________ 

6. Declaro bajo protesta de decir verdad que retornaré oportunamente al extranjero la embarcación 

importada temporalmente a los Estados Unidos Mexicanos y que me abstendré de cometer infracciones o 

delitos relacionados con su indebida utilización durante su estancia en este país. 

I hereby declare under oath that I will opportunely return abroad the temporarily imported boat, and that I will 

abstain myself of commiting any penalties or felonies related with their improper use while their stay in this 

country. 

_________________________ 

Firma/ Signature 

ESTE FORMATO DEBIDAMENTE REQUISITADO AMPARA LA LEGAL ESTANCIA EN EL PAIS DE LA 

EMBARCACION/ THIS FORM, ONCE STAMPED, COVERS THE LEGAL STAY OF THE BOAT IN MEXICO. 

 

 

7. Autorización de la aduana o sección aduanera/Customs office or customs section 

authorization. 

Nombre/Name 

___________________________________________________________________ 

No. de gafete del empleado/Employee gafet number 

_____________________________ 

Firma/Signature 

Sello 

Aduana o sección 

aduanera/ 

Seal 

Customs office or 

customs Section 

8. Datos del retorno/Return information. 

Fecha/Date _______________ ______________ _______________ 

 día /day mes/month año/year 

Aduana o Sección aduanera/Customs office or customs section____________________________________ 

Clave/Code______________________________________________________________________________ 

Lugar/Place_____________________________________________________________________________ 

 

 

REVERSO/BEHIND REVERSE 

____________________________ 
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INSTRUCCIONES / INSTRUCTIONS 

-Escribir con claridad, letra de molde y bolígrafo/Write clearly with ballpoint pen. 

-Esta solicitud se debe de presentar en original y copia/This form should be submitted in original and a copy. 

-Conserve su solicitud autorizada para ser entregada en la oficina de control de la aduana por donde vaya a efectuar su 

retorno. Este documento es su comprobante de la estancia legal de su embarcación/This form is your legal importation 

document, and it should be provided to the customs control office when returning abroad. 

-Este documento no es válido si presenta raspaduras o enmendaduras/This document is not valid if it presents scratchings 

or amendments. 

-Recuerde usted que al proporcionar datos inexactos o falsos se hará acreedor a sanciones relacionadas con la presunción 

de contrabando/You are liable for any false statements or inaccurate information provided in this document to penalties 

related to smuggling presumption. 

-No. de Folio/No. of Folio.- La autoridad aduanera anotará el número de folio del registro interno que corresponda/Custom´s 

authority will provide each form with its corresponding number. 

Los campos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 serán llenados por el importador, los campos 7 y 8 son de uso exclusivo de la autoridad 

aduanera/Camp 1, 2, 3, 4, 5 and 6 must be completed by the importer, camp 7 and 8 are for official use only. 

Estos datos deberán ser llenados por el importador/The importer will provide the following information: 

1.- Fecha de ingreso/Date of entry.- Anotará la fecha de ingreso de la embarcación a territorio nacional/The date on which 

the boats has crossed the mexican border. 

 Fecha de vencimiento/Expyring date.- Se anotará la fecha en que venza la importación temporal de la 

embarcación/The date on which the authorization for the temporal importation of the boat expires. 

2.- Datos del propietario/Owner´s generals. 

 Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social y domicilio fiscal/Full 

name (last name/name) or company´s name and complete address should be written down. 

3.- Datos del importador/Importer’s generals. 

 Anotará el nombre del importador, así como su dirección completa/The importer’s name and complete address should 

be written down. 

 Licencia de conducir/Drivers license.- Anotará el número de la licencia de conducir/The driving license number should 

be written down. 

 Pasaporte/Passport.- Anotará el número de pasaporte/The passport number should be written down. 

 Nacional o Extranjero/Mexican or Non Mexican Citizen.- Anotará con una “X” si es nacional o extranjero/Mark with an 

“X” whether you are Mexican or Non Mexican Citizen. 

 Si es extranjero, indique su calidad migratoria: Indicará mediante número asignado a su calidad migratoria/If Non 

Mexican, state your migratory status: Indicate by your assigned number your migratory status. 

 Marcará con una “X” si la persona que solicita la importación temporal de la embarcación es el propietario, cónyuge, 

ascendiente o descendiente/Mark with an “X” whether the person that requires the temporal importation of the boat is 

the owner, spouse, ancestor or descendant. 

4.- Datos de la embarcación/Boat’s information.- En este recuadro anotará los datos de la embarcación, tales como: clase 

de embarcación, nombre, marca, eslora, tipo, modelo, número de registro, número de motor, número de serie del 

casco, color, número del título de propiedad, número de serie, número de matrícula NIV /The boat’s information 

should be written down, such as class, name, trademark, length, model, model year, registry number, motor number, 

hull’s series number, color, real state property, serial number, enrol number, vehicle identification number. 

5.- Destino de la embarcación/Boat´s destination: Señalará con una “X” la opción correspondiente al destino de la 

embarcación, pudiendo ser: explotación o exploración/An “X” mark should be marked at the correspondant boat 

destination (Exploitation or exploration). Finalidad a la que será destinada la embarcación/The object of boats: El 

importador señalará el uso que le dará a la embarcación/The importer’s object of boats should be written down. 

6.- Firma/Signature.- Asentará su firma autógrafa/Your signature should be written down. 

Notas/Notes: 

Deberá acreditar la propiedad de la embarcación para lo cual deberá anexar a la presente solicitud copia de cualquiera de 

los siguientes documentos: el documento equivalente, el contrato de fletamento, título de propiedad, o bien del certificado de 

registro otorgado por la autoridad competente/The boats ownership should be proved by annexing to this application form 

any of the following documents: invoice, transport contract, ownership´s title or the registry certificate granted by the 

competent authority. 

Deberá anexar copia de la siguiente documentación/A copy of the following documents should be attached: 

I. Las características técnicas de las mercancías antes descritas/The technical characteristics of the above mentioned 

merchandise are indicated; 

II. Acta constitutiva en la que se establezca dentro del objeto social de la empresa, que se dedicará a la prestación de 

los servicios de exploración o explotación, y /Company´s by-laws in which exploration or exploitation should be 

included at the company´s purpose, and 

III. En su caso, el contrato, concesión o autorización correspondiente, para la prestación de los servicios que requieran 

de dichas mercancías para su cumplimiento/If the case may be, the contract, concession or correspondant 

authorization which demonstrates that with the above mentioned merchandise, the services will be rendered. 
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A3. 

 
Autorización de importación temporal de mercancías, destinadas al mantenimiento y 

reparación de las mercancías importadas temporalmente. 

 

Importación temporal. (   ) 

Retorno.  (   ) 

Fecha |___|___|___|___|___|___| 

 día mes año 

 

Aduana/Sección Aduanera ______________________________ Clave: ___________________________ 

1. Datos del importador. 

Nombre o Razón Social: _______________________________________________________________________________  

   Paterno   Materno  Nombre(s) 

R.F.C.                 

 

(Nota: En caso de extranjeros, deberá declararse el R.F.C. genérico EXTR 920901 TS4) 

Domicilio: ___________________________________________________________________________________________  

 __________________________________________________________________________________________________  

 __________________________________________________________________________________________________  

2.- Datos relativos al pedimento, o a la forma oficial utilizada para la importación temporal de los bienes objeto de 
mantenimiento o reparación. 

Fecha de importación 
temporal 

      Fecha de 
vencimiento 

      

 día mes año  día mes año 

 

No. de pedimento/ No. de folio de la forma oficial: ______________________________________________ 

Descripción de la mercancía: 

Marca: ______________________________________ Modelo: _______________________________________________  

Tipo: ________________________________________ No. de Serie: ___________________________________________  

Unidad: ______________________________________ Cantidad: _____________________________________________  

 __________________________________________________________________________________________________  

3.- Datos de las partes, refacciones, o bienes destinados al mantenimiento o reparación. 

Descripción de la mercancía: ___________________________________________________________________________  

Especificaciones técnicas o comerciales: __________________________________________________________________  

En su caso: 

Marca: _____________________________________________ Modelo: ________________________________________  

Tipo: _______________________________________________ No. de Serie: ____________________________________  

No. de parte: ________________________________________________________________________________________  

 __________________________________________________________________________________________________  

4.- Destino que se le dará a las partes o refacciones reemplazadas: 

Retornadas (   ) Destruidas (   ) Importadas definitivamente (   ) 

Autorizó ingreso/salida en aduana. 

Nombre: ________________________________________________________ 

No. de gafete del empleado: _________________________________________ 

Cargo: _________________________________ _________________________ 

 Firma 

Sello 

Aduana 

5.- Datos de la destrucción o importación definitiva de las partes o refacciones reemplazadas. 

Pedimento de importación definitiva: Aduana/sección/clave: 

_____________________________________ __________________________________________ 

Fecha y No. del acta de destrucción: Autoridad ante la que se presentó el aviso de destrucción: 

______________________________________ __________________________________________ 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos. 

 

____________________________________________________________ 

Nombre y firma del importador o su representante legal 
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INSTRUCCIONES 

No. de folio: La aduana de entrada, asignará un número 

consecutivo a la solicitud de la operación. 

Operación: Se deberá marcar con una “X” la operación que 

se va llevar a cabo, importación temporal o retorno, según se 

trate. 

Fecha: Se deberá anotar la fecha de presentación de la 

solicitud ante la autoridad aduanera. 

Aduana y sección aduanera: Se deberá declarar la aduana 

y/o sección aduanera, por la cual se llevará a cabo la 

operación. 

Clave: Se deberá declarar la clave de la aduana y sección 

aduanera, por la cual se llevará a cabo la operación de 

mantenimiento o reparación, conforme al Apéndice 1 del 

Anexo 22. 

1. DATOS DEL IMPORTADOR: 

 Nombre o Razón Social: Se deberán declarar el 

apellido paterno, materno y el nombre, de la persona 

que presenta la solicitud. 

 R.F.C.: Se deberá declarar el RFC de la persona física 

o moral encargada en llevar a cabo la operación. En 

caso de extranjeros, se deberá declarar el R.F.C., 

genérico EXTR920901TS4. 

 Domicilio: Se deberá declarar el domicilio fiscal de la 

persona física o moral encargada de llevar a cabo la 

operación. En el caso de extranjeros, deberá declarar 

el domicilio fiscal del residente en territorio nacional. 

2. DATOS RELATIVOS AL PEDIMENTO, O LA FORMA 

OFICIAL UTILIZADA PARA LA IMPORTACION 

TEMPORAL DE LOS BIENES OBJETO DE 

MANTENIMIENTO O REPARACION: 

 Fecha de importación temporal: En este campo se 

deberá declarar la fecha día, mes y año, de la 

importación temporal. 

 Especificaciones técnicas o comerciales: Se deberá 

señalar la descripción comercial de la mercancía 

objeto del mantenimiento o reparación. 

 Marca: Se deberá anotar la marca comercial del bien. 

 Modelo, Tipo, No. de serie: En caso de contar con la 

información del Modelo, Tipo y/o número de serie, 

deberá ser declarada en la solicitud. 

 Cantidad: Se deberá declarar la cantidad de bienes 

que serán objeto de la autorización. 

4. DESTINO QUE SE LE DARA A LAS PARTES O 

REFACCIONES REEMPLAZADAS: 

 Destino: En este caso se deberá marcar con una “X” el 

uso al que será(n) sometida(s) la(s) mercancía(s) que 

fueron objeto del reemplazo, retornadas, destruida o 

importada definitivamente. 

5. DATOS DE LA DESTRUCCION O IMPORTACION 

DEFINITIVA DE LAS PARTES O REFACCIONES 

REEMPLAZADAS: 

 Pedimento de importación definitiva: Se declara el 

número del pedimento con el cual se efectuó el cambio 

de régimen de las mercancías reemplazadas. 

 Aduana/sección/clave: 

 Fecha y No. del acta de destrucción: Se deberá 

señalar la fecha y No. de acta de destrucción, de las 

partes o refacciones reemplazadas. 

 Autoridad ante la que se presentó el aviso de 

destrucción: Se deberá declarar el Nombre de la 

autoridad aduanera a la que se presentó el aviso de 

destrucción de las partes o refacciones. 

 

 Fecha de vencimiento: En este campo se deberá 

declarar la fecha día, mes y año, del vencimiento de la 

importación temporal. 

 No. de pedimento/No. de folio de la forma oficial: En 

este campo se debe declarar el número de pedimento 

o el número de folio del documento que la autoridad 

aduanera asignó para llevar a cabo la operación. 

 Descripción de la mercancía: Se deberá señalar la 

descripción comercial de la mercancía objeto del 

mantenimiento o reparación. 

 Marca: En caso de tener marca, se deberá anotar la 

marca comercial del bien. 

 Modelo, Tipo, No. de serie: En caso de contar con la 

información del Modelo, Tipo y/o número de serie, 

deberá ser declarada en la solicitud. 

 Unidad: Se deberá declarar la unidad de medida 

comercial de las mercancías objeto de mantenimiento 

o reparación. 

 Cantidad: Se deberá declarar la cantidad de bienes 

que serán objeto del mantenimiento o reparación. 

3. DATOS DE LAS PARTES O REFACCIONES, O 

BIENES DESTINADOS AL MANTENIMIENTO O 

REPARACION: 

 Descripción de la mercancía: Se deberá señalar la 

descripción comercial de la mercancía objeto del 

mantenimiento o reparación. 

6. NOMBRE Y FIRMA DEL IMPORTADOR O SU 

REPRESENTANTE LEGAL: 

 Se deberá declarar el apellido paterno, materno y el 

nombre, del importador o el representante legal de la 

empresa que presenta la solicitud y asentar la firma 

autógrafa. 

 Observaciones: 

 En la presente solicitud se deberá escribir con 

claridad, letra de molde y bolígrafo, se debe de 

presentar en original para la aduana, copia para el 

importador y copia para quien en su caso tenga la 

custodia de la mercancía. Este documento no es 

válido si presenta raspaduras o enmendaduras. 

Recuerde usted que al proporcionar datos inexactos o 

falsos se hará acreedor a sanciones relacionadas con 

la presunción de contrabando. Deberá anexar los 

documentos que, en su caso, demuestren el destino 

de las partes o refacciones reemplazadas. En el caso 

de refacciones para aeronaves, se deberá presentar 

una autorización por aeronave. Sólo se podrá hacer 

uso de esta solicitud, cuando las partes o refacciones 

puedan ser susceptibles de ser identificadas 

plenamente. No están sujetas a este tipo de 

operaciones las mercancías consumibles, tales como 

aceites, remaches, tornillos, cintas adhesivas, material 

sellante, líquidos, cables, entre otros. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

A4. 

 

Autorización para importar mercancía por única vez, sin haber concluido el 

trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores 

(Regla 1.3.5.). 

Información General del Solicitante. 

           

1.- ¿Está suspendido en el padrón de 

importadores 

SI  NO  2.-  ¿Ha iniciado el trámite para la 

inscripción en el Padrón de 

Importadores y no ha concluido? 

SI  NO 

       

3.- Señale el tipo de persona     4.-  ¿Ha realizado esta solicitud con 

anterioridad en el presente 

ejercicio fiscal? 

SI  NO 

          

  Persona Moral          

            

  Persona Física          

            

5. Nombre completo [(apellido paterno/materno/nombre (s)], 

razón o denominación social: 

Clave del RFC 

              

6. Domicilio fiscal: 

Calle__________________________________________ No. y/o letra exterior _________________________________ 

No. y/o letra interior _____________ Colonia___________________________ Código Postal__________________ 

Municipio o Alcaldía_________________________________ Localidad _____________________________________ 

Entidad Federativa _________________________________________________________________________________ 

Teléfonos __________________________________________________________________________________________ 

7. Domicilio para oír y recibir notificaciones: 

Calle_________________________________ No. y/o letra exterior ___________ No. y/o letra interior __________ 

Colonia_______________________ Código Postal_____________ Municipio o Alcaldía______________________ 

Localidad _________________________ Entidad Federativa _____________________________________________ 

Teléfonos __________________________________________________________________________________________ 

8. Persona(s) autorizada(s) para oír y recibir notificaciones y teléfonos: 

 

9. Actividades en general a que se dedique el interesado: 
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Información General de la Mercancía. 

1. Descripción de la mercancía: 

a) Descripción detallada de la mercancía a importar:_______________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

b) Cantidad de mercancía: _____________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

c) Valor de la mercancía según el documento equivalente que corresponda: 

___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________ 

d) Fracción (es) arancelaria (s) y número (s) de identificación comercial de la mercancía (s) a importar: 

___________________________________________________________________________________________________ 

2. Aduana por la que ingresará: _________________________________________________________________________ 

3. Razón o justificación de la necesidad de importar mercancía: ____________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________ 

4. La mercancía a importar es: 

Explosiva   Inflamable  

     

Contaminante   Radiactiva  

     

Corrosiva   Perecedera  

     

Fácil descomposición   Animales vivos  

     
 

Datos del representante legal 

1. Nombre completo [apellido paterno/materno/nombre (s)] Clave del RFC 

              

2. Domicilio fiscal: 

Calle ____________________________________________________________ No. y/o letra exterior ______________ 

No. y/o letra interior _____________Colonia ____________________________________________________________ 

Código Postal ____________________ Municipio o Alcaldía _______________________________________________ 

Localidad ________________________________ Entidad Federativa _______________________________________ 

Teléfonos _______________________________________________________________________________________ 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que todo lo asentado es cierto. 

_________________________________________________________ 

Firma autógrafa del solicitante o representante legal 

DIA________MES__________________AÑO __________ 
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INSTRUCCIONES 

Esta solicitud será llenada en dos tantos a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul y 

las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Información General del Solicitante 

1. Señalar con una “X” si está suspendido en el padrón de importadores. 

2. Señalar con una “X” si ha iniciado el trámite de inscripción al padrón de importadores y el mismo no ha 

concluido. 

3. Señalar con una “X” si se trata de persona física o persona moral. 

4. Señalar con una “X” si ha realizado solicitud con anterioridad en el presente ejercicio fiscal. 

5. Anotar el nombre completo, la razón o denominación social, así como el RFC del importador a doce o 

trece posiciones según corresponda. 

6. Anotar el domicilio fiscal, especificando calle, número exterior e interior, Colonia, Código Postal, Alcaldía 

o Municipio, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 

7. Anotar el domicilio para oír y recibir notificaciones, especificando calle, número exterior e interior, 

Colonia, Alcaldía o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. Este numeral 

únicamente se llenará en el caso que sea diferente del numeral que antecede. 

8. Señalar los nombres completos de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones, así como el 

teléfono de cada una de ellas. 

9. Anotar las actividades generales a las que se dedica el solicitante. 

Información General de la Mercancía 

1. Anotar dentro de la descripción de la mercancía, lo siguiente: 

a) La descripción detallada de la mercancía a importar, señalando los datos que permitan su 

identificación individual (número de serie, parte, marca o modelo), o en su defecto las 

especificaciones técnicas o comerciales. En el caso de que se trate de más de una mercancía, la 

descripción deberá hacerse por cada una de ellas. 

b) La cantidad total de cada mercancía a importar, señalando la unidad de medida de comercialización 

(kilo, gramo, metro, pieza, litro, par, juego, etc.) y la unidad de medida tarifaria. 

c) El valor de cada una de las mercancías, de acuerdo al documento equivalente que corresponda. 

d) La fracción arancelaria y el NICO de cada una de las mercancías a importar. 

2. Señalar la Aduana por la que ingresará la mercancía. 

3. Asentar la razón o justificación de la necesidad por el cual se realiza el trámite. 

4. Señalar con una “X” si la mercancía a importar es explosiva, inflamable, contaminante, radiactiva, 

corrosiva, perecedera, de fácil descomposición o animales vivos. 

Datos del representante legal 

1. Se asentarán los datos generales del representante legal, especificando el nombre completo y el RFC. 

2. Anotará el domicilio fiscal del representante legal, especificando Calle, Número exterior e interior, 

Colonia, Código Postal, Alcaldía o Municipio, Localidad, Entidad Federativa y Teléfonos. 

3. El solicitante o su representante legal asentará su firma autógrafa. 

"Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en el Portal del SAT o 

bien acudir a las oficinas de la ANAM ubicadas en Paseo de la Reforma No. 10, Colonia Tabacalera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06030 del SAT ubicadas en Avenida Hidalgo, número 77, C.P. 06300 Colonia 

Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a jueves de 9:00 a 

17:00 horas, y viernes de 9:00 a 14:00 horas.”. 
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Instructivo de trámite de la Autorización para importar mercancía por única vez, sin haber concluido el 

trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores (Regla 1.3.5.) 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas y morales obligadas a inscribirse en el Padrón de Importadores que aún no concluyan el 

trámite de inscripción o que se encuentren suspendidas en el citado padrón. 

¿A quién se dirige? 

Ante la DGOA. 

Opciones de envío: 

También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 

empresas de mensajería.  

¿Cuándo se presenta la solicitud de autorización? 

Después de transcurridos cinco días de haber presentado a través del Portal del SAT, la solicitud de 

inscripción al Padrón de Importadores o en el caso de estar suspendidos, la solicitud para dejar sin efectos 

dicha suspensión en el Padrón de Importadores, conforme a las fichas de trámite 5/LA y 7/LA. 

¿Cómo se presenta? 

Por escrito mediante el formato denominado “Autorización para importar mercancía por única vez sin haber 

concluido el trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores (Regla 1.3.5.)”, 

anexando los documentos previstos en el formato: 

a) Copia del documento que acredite que la mercancía se encuentra en depósito ante la aduana. 

b) Documentos que acrediten que la mercancía es explosiva, inflamable, contaminante, radiactiva, 

corrosiva, perecedera o de fácil descomposición o animales vivos. 

c) Copia del documento equivalente o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar, o 

en su caso, declaración bajo protesta de decir verdad, de que es su legítimo propietario. 

d) Copia del folio de registro de la solicitud de inscripción al Padrón de Importadores o en el caso de estar 

suspendidos, de la solicitud para dejar sin efectos dicha suspensión en el Padrón de Importadores, que 

se presenta electrónicamente en el Portal del SAT, conforme a las fichas de trámite 5/LA y 7/LA, en el 

que conste la fecha de envío. 

e) Original o copia certificada y copia para cotejo, de la identificación oficial del representante legal o de la 

persona física que presente la solicitud. 

f) Copia certificada y copia para cotejo, de la escritura pública o carta poder mediante la cual se acredite la 

representación legal. 

¿Qué documento se obtiene? 

Copia del oficio de Autorización por el que se solicita a la DGOA se permita por única vez la importación de la 

mercancía sin haber concluido el trámite de inscripción o estando suspendido en el padrón de importadores. 

¿En qué plazo se emite la autorización? 

En un plazo no mayor a tres meses, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud 

debidamente llenada junto con la documentación correspondiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Artículos 59, fracción IV, de la Ley, 86 del Reglamento y la regla 1.3.5. 
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A5. 

 

Autorización a personas físicas para importar mercancía por única vez, sin estar 

inscritos en el padrón de importadores, (Regla 1.3.6.). 

Antes de llenar este formato, lea las instrucciones al reverso. 

Indique el número de oficio con el que se le otorgó la inscripción en el padrón de importadores: 

___________________________________________________________________________________________________ 

Indique el número de oficio si ha iniciado el trámite para la inscripción en el padrón de importadores y no ha 

concluido:___________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________ 

Indique si ha realizado una solicitud con anterioridad en el presente ejercicio fiscal, en caso afirmativo señale el número con 

el que obtuvo la autorización: ______________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________ 

1. Información General del Solicitante 

Persona Física 

RFC: 

 

________________________________________________________________________________________________ 

 Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido  

1.1. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas para tales efectos 

Calle _______________________________________ No. y/o letra exterior __________ No. y/o letra interior ________ 

Colonia __________________________ Código Postal _________ Municipio o Delegación ______________________ 

Localidad __________________ Entidad Federativa _______________________ Teléfonos ______________________ 

Personal autorizado para oír y recibir notificaciones: ______________________________________________________ 

____________________________________________Teléfonos ___________________________________________ 

2. Datos del Representante Legal 

RFC: 

 

________________________________________________________________________________________________ 

 Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido  

Indique con una “x”, que declara, bajo protesta de decir verdad, que el representante legal cuenta con 

las facultades para realizar actos de administración o los necesarios para realizar las gestiones del 

presente trámite.  
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3. Información relacionada con el trámite 

3.1. Descripción de la mercancía: 

Descripción detallada de la mercancía a importar, 

señalando los datos que permitan su identificación 

individual (número de serie, parte, marca o 

modelo), o en su defecto las especificaciones 

técnicas o comerciales. En caso de que se trate 

de más de una mercancía, la descripción deberá 

hacerse por cada una de ellas. 

 

Cantidad de la mercancía a importar, señalando la 

unidad de medida de comercialización (kilo, 

gramo, metro, pieza, litro, par, juego, etc.).  

 

Valor de cada una de las mercancías, de acuerdo 

al documento equivalente que corresponda: 

 

Fracción (es) arancelaria (s) de la mercancía (s) a 

importar: 

 

Aduana por la que ingresará la mercancía:  

Razón o justificación de la necesidad del trámite.  

3.2. Indique con una “x”, que declara, bajo protesta de decir verdad, que la mercancía que se pretende 

importar será destinada para el uso personal del interesado o para realizar los fines de su objeto social y no 

será comercializada. 

 

 

3.3. Indique con una “x”, que declara, ser legítimo propietario de la mercancía descrita en este formato en 

caso de no contar con el documento equivalente que justifique la propiedad. 

 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente formato son ciertos. 

_________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante 

 (Persona física solicitante o representante legal) 
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INSTRUCCIONES 

Información general 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado en dos tantos o con letra de molde, con bolígrafo 

a tinta negra o azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Opciones de presentación 

El trámite deberá presentarse en la oficialía de partes de la ACNCE de manera presencial o utilizando los 

servicios de SEPOMEX como los de las empresas de Mensajería o ante la ADJ que corresponda al domicilio 

fiscal del solicitante, a través del buzón tributario. 

En caso de que el trámite se presente mediante buzón tributario, se deberá adjuntar de manera digital el 

presente formato debidamente llenado y los requisitos señalados en las presentes instrucciones. 

El trámite surtirá efectos a partir de la fecha de recepción de la solicitud de conformidad con el medio de 

presentación. 

Indicaciones especificas 

En caso de que el espacio sea insuficiente para el rubro “Información relacionada con el trámite”, numeral 

3.1., se podrá describir la mercancía en documento anexo haciendo referencia del mismo en este formato. 

Requisitos 

1. Comprobante de domicilio. 

2. Documento equivalente que ampare la propiedad de la mercancía a importar. Si la información se 

encuentra en idioma distinto al español, anexar traducción de la misma. 

3. Poder notarial donde se faculte al representante legal para realizar actos de administración. 

4. Identificación oficial del representante legal y de la persona física que presente la solicitud. 

En el caso de que el trámite se presente ante la ACNCE, se deberá anexar a la documentación a que se 

refiere el presente Rubro, lo siguiente: 

1. Para el caso de los numerales 3 y 4, la documentación podrá presentarse en copia certificada. En caso 

de que se presente en copia certificada o en original, se deberá anexar copia simple para cotejo. 

Información adicional del trámite 

La autorización se otorgará en un plazo no mayor a tres meses, contados a partir de la fecha en que se haya 

presentado la solicitud debidamente llenada junto con la documentación correspondiente, siempre y cuando 

no medie requerimiento en información y documentación adicional. 

Se obtendrá copia del oficio de autorización por el que se solicita a la DGOA se permita la importación de la 

mercancía sin estar inscrito en el padrón de importadores. 

Para cualquier duda sobre el llenado del formato y/o requisitos así como cualquier consulta sobre las 

solicitudes presentadas, podrá obtener información en el Portal del SAT o comunicarse a MarcaSAT 55 627 

22 728 y al teléfono (55) 5802-1335. 
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A6. 

 

Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.). 

 

LLENAR CLARAMENTE LOS CAMPOS QUE SE INDICAN: 

FECHA EN QUE SE PRESENTA: 

DIA _____ MES _____ AÑO ________ 

MARQUE CON UNA “X” EL TRÁMITE QUE SOLICITA: 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN  

 

DEJAR SIN EFECTOS LA SUSPENSIÓN   

 

A) DATOS DE IDENTIFICACIÓN ACTUAL 

 

 CLAVE DEL RFC 

 

PERSONA 
FÍSICA 

 PERSONA 
MORAL 

               

 

 

APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE(S), O DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

 

CALLE NUMERO Y/O LETRA EXTERIOR NUMERO Y/O LETRA INTERIOR 

 

COLONIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO 

 

LOCALIDAD MUNICIPIO ENTIDAD FEDERATIVA 

 

GIRO O ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

MARCAR CON UNA “X” SI ES 100% EXPORTADOR  ENAJENADOR (VENDEDOR) EN TERRITORIO 
NACIONAL, DE LAS MERCANCÍAS INDICADAS EN 
LOS SECTORES SOLICITADOS 

 

INDICAR CON UNA “X” SI ES PRODUCTOR  ENVASADOR  COMERCIALIZADOR  

 

B) MARCAR CON UNA “X” EL NOMBRE DEL O LOS SECTORES EN LOS QUE DESEA INSCRIBIRSE O REINCORPORARSE. 

1) ALCOHOL, ALCOHOL DESNATURALIZADO Y MIELES 
INCRISTALIZABLES. 

 9) ORO, PLATA Y COBRE.  

2) CERVEZA.  10) PLÁSTICOS.  

3) TEQUILA.  11) CAUCHO.  

4) BEBIDAS ALCOHÓLICAS FERMENTADAS (VINOS).  12) MADERA Y PAPEL.  

5) BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS (LICORES).  13) VIDRIO.  

6) CIGARROS Y TABACOS LABRADOS.  14) HIERRO Y ACERO.  

7) BEBIDAS ENERGETIZANTES, ASI COMO 
CONCENTRADOS POLVOS Y JARABES PARA 
PREPARAR BEBIDAS ENERGETIZANTES. 

 15) ALUMINIO.  

8) MINERALES DE HIERRO Y SUS CONCENTRADOS.    

C) DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

              

APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE(S) CLAVE DEL RFC 

CORREO ELECTRÓNICO:  TELÉFONO:  

 

DECLARO Y ASUMO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LA RESPONSABILIDAD DE LA VERACIDAD Y AUTENTICIDAD DE LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA 

_________________________________________________________________ 

FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE 
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INSTRUCCIONES 

- Llena claramente los campos que se indican. 

- No excedas los límites de los recuadros. 

- Presenta 2 tantos de esta solicitud debidamente llenados, cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 87 del 

Reglamento, la regla 1.3.7., así como con su instructivo de trámite. 

- Anota la fecha en que presenta su solicitud dd/mm/aaaa. 

- Marca con una “X” el trámite que solicita: Solicitud de Inscripción o Solicitud de autorización para dejar sin efectos la 

suspensión. 

A) DATOS DE IDENTIFICACIÓN ACTUAL. 

- Señala con una “X” si quien promueve es persona física o persona moral. 

- Anota el nombre completo, razón o denominación social según corresponda, tal y como se encuentra registrado ante 

el RFC; en caso de existir cambio de denominación o razón social o régimen de capital anotará los nuevos datos que 

le asignó la ADSC. 

- Anota el RFC del exportador a doce o trece posiciones según corresponda. 

- Anota el domicilio fiscal completo especificando Calle, Número exterior e interior, Colonia, Delegación o Municipio, 

Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y Teléfonos. 

- Anota el giro o actividad principal. 

- Señala con una “X”, si es 100% Exportador o si es Enajenador (Vendedor) en Territorio Nacional, de las mercancías 

indicadas en los Sectores Solicitados. 

- Indicar con una “X” si es, productor, envasador o comercializador. 

B) SECTORES. 

- Marca con una “X” el nombre del o los sectores en los que deseas inscribirte o dejar sin efectos la suspensión para 

reincorporarte, conforme a las mercancías listadas en el Apartado B del Anexo 10, relativas al Padrón de Exportadores 

Sectorial. 

C) DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE. 

- Anota el nombre completo y el RFC. 

- Anota correo electrónico y número telefónico. 

- El solicitante (interesado o representante legal) asentará su firma autógrafa. 

Documentos que debes anexar: 

a) Copia de identificación oficial vigente y/o instrumento notarial que acredite la personalidad jurídica del solicitante del 

trámite, según sea el caso (persona física o persona moral). 

b) Si el representante legal es extranjero, anexa copia del documento que compruebe su legal estancia en el país y que 

acredite que su situación migratoria le permite ostentarse con los cargos que se mencionan en el acta constitutiva o 

poder notarial correspondientes, de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Migración. 

c) Tratándose de personas físicas extranjeras residentes en territorio nacional, incluye, además, copia del documento 

mediante el cual comprueben, su situación migratoria en el país y que se les autoriza para realizar actividades 

empresariales. 

d) Si la persona física es representada por una tercera persona, adjunta poder notarial o carta poder en la que se faculte 

para realizar este trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del CFF. 

e) Si cambió la denominación o razón social de la empresa, deberás enviar copia de la escritura pública protocolizada 

ante Notario Público, en la cual conste dicho cambio. 

f) Para el caso de la solicitud de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial, Sectores 8 al 15 del Apartado B del 

Anexo 10, se deberá cumplir con los requisitos específicos señalados en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del 

Anexo 2 y conforme a lo establecido en las respectivas “Guías de Inscripción para el Padrón de Exportadores 

Sectorial”. 

Informes y Consulta de Resultados: 

 Vía telefónica al Marca SAT: 55 627 22 728 y 01-87-74-48-87-28 para Estados Unidos y Canadá opciones 7-3. 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en diversas ciudades del país, en los días y horarios que se 

establecen en la siguiente dirección electrónica: 

 https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  
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A7. 

 

Autorización para la importación de vehículos especialmente construidos o 
transformados, equipados con dispositivos o aparatos diversos para cumplir con contrato 

derivado de licitación pública, (Regla 4.2.9.). 

Antes de llenar este formato, lea las instrucciones al reverso. 

Residente en 
territorio 
nacional.  

  Residente en el 
extranjero  

  

1. Información General del Solicitante. 

Persona Física Persona Moral 

RFC: RFC: 

_______________________________________________ 

Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido  

______________________________________________ 

Razón o denominación social. 

1.2. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas para tales efectos. 

Calle ______________________________________ No. y/o letra exterior ________ No. y/o letra interior ___________ 

Colonia _________________________________ Código Postal _______ Municipio o Delegación _________________ 

Localidad ___________________ Entidad Federativa _________________________ Teléfonos ___________________ 

Personal autorizado para oír y recibir notificaciones: ______________________________________________________ 

_______________________________________________________________Teléfonos ________________________ 

2. Datos del representante legal. 

RFC: 

 

________________________________________________________________________________________________ 

 Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido  

Indique con una “x”, que declara, bajo protesta de decir verdad, que el representante legal cuenta con las 
facultades para realizar actos de administración o los necesarios para realizar las gestiones del presente 
trámite. 

 

 

3. Información relacionada con el trámite. 

3.1. Descripción del vehículo a importar temporalmente: 

Marca: Número de serie: 

Modelo:  Año: 

3.2. Fracciones arancelarias y NICO en que se encuentre clasificado el vehículo objeto de la autorización: 

8705.20.01 00  

8705.20.99 00  

8705.90.99 00  

3.3. Para el caso de ser residente en el extranjero, indicar los datos del responsable solidario en territorio nacional 
que se encuentre al corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Persona Física Persona Moral 

RFC: RFC: 

 

_______________________________________________ 

Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido  

 

______________________________________________ 

Razón o denominación social. 

4. Razón o justificación de la necesidad de importar mercancía: 

________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente formato son ciertos. 

 

_________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante 

(El residente en territorio nacional o el residente en el extranjero o el representante legal) 
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INSTRUCCIONES 

Información general 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado en dos tantos a máquina o con letra de molde, 

con bolígrafo a tinta negra o azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Opciones de presentación 

El trámite deberá presentarse en la oficialía de partes de la ACAJACE. 

Mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas de mensajería y paquetería. 

El trámite surtirá efectos a partir de la fecha de recepción de la solicitud de conformidad con el medio de 

presentación. 

Indicaciones especificas 

En el rubro de información general del solicitante cuando se trate de residente en el extranjero se deberá dejar 

en blanco el recuadro salvo que éste cuente con RFC. 

Requisitos 

1. Opinión favorable de la SE. 

2. Contrato de prestación de servicios. En caso de que el contrato de prestación de servicios se encuentre 

en un idioma distinto al español, éste deberá acompañarse de su traducción. 

3. Convocatoria para la licitación pública internacional realizada al amparo de los tratados de libre comercio 

de los que el Estado mexicano sea parte y se encuentren en vigor, y la adjudicación del contrato 

correspondiente. 

4. En caso de que el solicitante sea residente en el extranjero deberá adjuntar un escrito libre en el que un 

residente en territorio nacional, al corriente en el cumplimento de sus obligaciones fiscales, asuma la 

responsabilidad solidaria en los términos del artículo 26, fracción VIII del CFF, de los créditos fiscales que 

lleguen a causarse en el caso de incumplimiento de la obligación de retornar los vehículos autorizados. 

5. Poder notarial o acta constitutiva en donde se faculte al representante legal para realizar actos de 

administración, en caso de que el solicitante sea persona moral. 

Información adicional del trámite 

Una vez que se haya presentado el formato debidamente llenado cumpliendo con las instrucciones del mismo, 

la autoridad dará respuesta mediante oficio dirigido al solicitante, en un plazo de tres meses de conformidad 

con el artículo 37 del CFF, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. 

Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en el Portal del SAT o 

comunicarse a través del 55 12 03 1000 extensión 43236, o bien, acudir a los Módulos de Asistencia al 

Contribuyente de la Administración Desconcentrada que corresponda a su domicilio fiscal. Quejas y denuncias 

al teléfono 55-88-52-22-22. 
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A8. 

 

Autorización de rectificación de pedimentos. 

1. Datos de la persona física o moral solicitante. 

1.1. Nombre completo / Denominación o razón social. 

 

1.2. RFC incluyendo la homoclave.              

1.3. Actividad preponderante. 

 

1.4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

 

Teléfono Correo electrónico  

   

2. Datos del representante legal de la persona física o moral solicitante. 

2.1. Nombre completo. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

2.2. RFC incluyendo la homoclave.              

  

Teléfono Correo electrónico 

3. Datos de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

3.1. Persona(s) autorizada(s) para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

3.2. RFC incluyendo la homoclave.              

  

Teléfono  Correo electrónico  
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4. Supuesto de rectificación: 

Marcar con una “X” la opción u opciones correspondientes, según sea el caso. 

 I.- Derivado de la rectificación genere un pago de lo indebido y en el pedimento conste el pago en efectivo, conforme al 

Anexo 22, Apéndice 13; excepto cuando se trate de los supuestos de la regla 6.1.1., fracción I, incisos a) al g). 

 II.- Cambio de régimen aduanero de las mercancías. 

 III.- Datos de identificación de vehículos que cuenten con NIV, que se clasifiquen en las subpartidas 8703.21, 8703.22, 

8703.23, 8703.24, 8703.31, 8703.32, 8703.33, 8703.90, 8704.21, 8704.22, 8704.23, 8704.31 y 8704.32. 

5. Datos a rectificar para pedimento: 

5.1 Número(s) de 

pedimento(s) 

5.2 Campo(s) a rectificar (Ubicación y 

descripción) 

5.3 Dice 5.4 Debe decir 

 

 

   

6. Señalar la causa del error en el(los) pedimento(s) o la justificación de la rectificación:  

 

7. Enlistar la documentación que sustente el error en el pedimento(s) o la justificación de la rectificación: 

 

8. Describir las consideraciones por las que la documentación adjunta acredita el error en el(los) pedimento(s) o la 

justificación de la rectificación:  

 

9. Indicar el monto de la operación u operaciones: 

 

10. Manifestar las razones de negocio que motivan la solicitud: 

 

11. Marcar con una “X” la opción correspondiente, según sea el caso. 

En caso afirmativo describir la situación en la que se encuentra: 

SI No  

  11.1. La promoción ha sido previamente planteada ante la misma autoridad u otra distinta. 

   11.2. La promoción ha sido objeto de algún proceso administrativo o judicial.  

  11.3. Se encuentra sujeto al ejercicio de las facultades de comprobación por parte de la SHCP. 

  11.4. Se encuentra dentro del plazo para que las autoridades fiscales emitan la resolución. 

  11.5. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y no está publicado 

en los listados a que se refiere los artículos 69, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI 

y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

  11.6. Se encuentra localizado en su domicilio fiscal ante el RFC. 

  11.7. Cuenta con buzón tributario. 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita a la ACAJACE, que realice la autorización de rectificación en términos de la 

regla 6.1.1. 

 

 

_________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante o del representante legal 
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INSTRUCCIONES 

Información que debe proporcionarse en cada campo: 

1. Se deberá señalar los datos de la persona física o moral que solicita el trámite. 

1.1. Escribir el nombre completo de la persona física o moral que solicita el trámite. 

1.2. Indicar el RFC con homoclave o número de identificación en caso de residentes en el extranjero. 

1.3. Describir detalladamente las actividades a las que se dedica la persona física o moral que solicita el trámite. 

1.4. Indicar el domicilio para recibir notificaciones de la persona física o moral que solicita el trámite. 

2. En caso de que hubiere, se deberá asentar los datos del representante legal de la persona física o moral que solicita 
el trámite. 

2.1. Escribir el nombre completo. 

2.2. Escribir el RFC con homoclave. 

3. En caso de que hubiere, se deberán asentar los datos de la (s) persona(s) autorizada(s) para oír y recibir 
notificaciones, en términos del artículo 19 del CFF. 

3.1. Escribir el nombre completo. 

3.2. Escribir el RFC con homoclave. 

4. Se deberá seleccionar el supuesto por el que se solicita la rectificación correspondiente. En caso de estar en el 
supuesto de la fracción I, se sugiere consultar las excepciones conforme a lo dispuesto en la regla 6.1.1., fracción I, 
incisos a) al g). 

5. En este campo se señalan los datos del o los pedimentos que se quiere rectificar. 

5.1. Se deberá asentar el o los números de pedimentos. 

5.2. Se describirán los campos del o los pedimentos a rectificar, indicando su ubicación y descripción. 

5.3. Se transcribirá la información que actualmente se encuentra descrita en el campo del o los pedimentos objeto 
de la rectificación. 

5.4. Se manifestará la información con la que se pretenda sustituir a la expresada en el presente formato. 

6. Describir de manera detallada los hechos y circunstancias en los que consistió el supuesto error al que hace 
referencia, especificando el motivo por el cual presuntamente se generó o la justificación de la rectificación que se 
solicita. 

7. Se deberá enlistar la documentación con la que considere que se acredita el error o respalda la justificación de la 
rectificación, misma que deberá adjuntarse en un dispositivo de almacenamiento para equipo electrónico (CD, USB, 
etc.). 

8. Se deberá explicar la manera en que los documentos adjuntos acreditan la existencia del error o la justificación de la 
rectificación de que se trate, tomando en cuenta lo expresado en los puntos 6 y 7 anteriores. 

9. Indicar el valor de la operación u operaciones relacionadas con el o los pedimentos objetos a rectificar. 

10. Manifestar las razones de negocio que motivan la operación, especificando puntualmente los beneficios que pretende 
obtener o, en su defecto, los daños y perjuicios que desea evitar de autorizarse la rectificación. 

11. Señalar si la persona física o moral que solicita el trámite se ubica en alguno de los siguientes supuestos y, en caso 
afirmativo, explicar la situación en la que se encuentra. 

11.1. Indicar si los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción han sido previamente planteados ante 
la misma autoridad u otra distinta. 

11.2. Indicar si los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción han sido materia de medios de defensa 
ante autoridades administrativas o jurisdiccionales y, en su caso, el sentido de la resolución. 

11.3. Indicar si se encuentra sujeta al ejercicio de facultades de comprobación, establecidas en el artículo 42 del 
CFF, señalando los periodos y las contribuciones objeto de la revisión. 

11.4. Indicar si se encuentra dentro del plazo para que las autoridades fiscales emitan la resolución a que se refiere 
el artículo 50 del CFF. 

11.5. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y no está publicado en los listados a 
que se refiere los artículos 69, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

11.6. Se encuentra localizado en su domicilio fiscal ante el RFC. 

11.7. Cuenta con buzón tributario. 

Documentos que deberán anexarse: 

a. Copia simple del instrumento notarial, del cual se desprenda que la persona que firma la solicitud de rectificación, se 
encuentra facultada para llevar a cabo los trámites correspondientes ante la Autoridad respectiva. 

b. Copia simple del documento oficial en donde aparezca el nombre, fotografía y firma, que coincida con el perfil físico 
del representante legal. 

c. Copia simple del CFDI o documentos equivalentes que amparen las mercancías descritas en el o los pedimentos. 

d. Los demás documentos necesarios que sustenten su petición, los cuales deberán estar contenidos en un dispositivo 
de almacenamiento para equipo electrónico (CD, USB, etc.). 

Información adicional del trámite 

El oficio de resolución se notificará al solicitante por buzón tributario, de manera personal o por correo certificado, a las 
personas autorizadas y en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, según proceda. 

Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información a través de MarcaSAT al 55 627 22 728; 
o bien, acudir a los Módulos de Asistencia al Contribuyente de la Administración Desconcentrada que corresponda a su 
domicilio fiscal. Quejas y denuncias al 55 88 52 22 22. 
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A9. 

 
Autorización para importar mercancías con fines de seguridad nacional. 

Antes de llenar este formato, lea las instrucciones al reverso. 

1. Información General del Solicitante. 

1.1. Datos del titular de la instancia a que se refiere la Ley de Seguridad Nacional o del titular de la ANAM, de la 
persona designada por éstas o de la que cuente con facultades para representar a dichos titulares. 

RFC: 

 

Nombre(s) Primer Apellido  Segundo Apellido 

1.2. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas para tales efectos. 

Calle _______________________________ No. y/o letra exterior ____________ No. y/o letra interior ______________ 

Colonia _____________________________________________ Código Postal ____________ Municipio o Alcaldía 
________________________________________________________________________________________________ 

Localidad _________________________________ Entidad Federativa _________________________________________ 

Teléfonos 
________________________________________________________________________________________________ 

Personal autorizado para oír y recibir notificaciones: 
________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Teléfonos 
________________________________________________________________________________________________ 

2. Información relacionada con el trámite. 

2.1. Mercancías a importar. 

Descripción 
detallada 

Fracción 
arancelaria 

NICO Cantidad Unidad de medida 
de comercialización 

Marca Modelo Número 
de serie 

        

        

        

        

2.2. Razón o justificación de la necesidad de importar la mercancía: 

 _________________________________________________________________________________________________  

2.3. Valor total de las mercancías (según el CFDI, documento equivalente o carta de donación,  según corresponda).  ____  

 _________________________________________________________________________________________________  

 

2.4. Aduana, sección aduanera o lugar designado por el que ingresará la mercancía. 

 _________________________________________________________________________________________________  

 

2.5. Aduana, sección aduanera o lugar designado por el que se realizará el despacho de las mercancías. 

 _________________________________________________________________________________________________  

2.6. En caso de no contar con el CFDI o documento equivalente o documento con el que se 
demuestre la propiedad de la mercancía a importar, indique con una “x” que, declara bajo protesta de 
decir verdad, ser el legítimo propietario de la mercancía descrita en el presente formato: 

 

2.7. Datos de los funcionarios autorizados para recibir las mercancías. 

RFC: 

 

_______________________________________________________________________________________________
 Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido  

Correo electrónico 
________________________________________________________________________________________________ 

Teléfono(s) 
______________________________________________________________________________________________ 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente formato son ciertos. 

_________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante 

(Titular de la Instancia a que se refiere la Ley de Seguridad Nacional facultada/ANAM) 
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INSTRUCCIONES 

Información general 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado en dos tantos a máquina o con letra de molde, 

con bolígrafo a tinta negra o azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Opciones de presentación 

El trámite deberá presentarse en la oficialía de partes de la ACAJACE.  

Mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas de mensajería y paquetería. 

El trámite surtirá efectos a partir de la fecha de recepción de la solicitud de conformidad con el medio de 

presentación. 

Indicaciones específicas 

1. En el Rubro de “Información relacionada con el trámite”: 

a) En el numeral 2.1., indicará la descripción detallada de la mercancía a importar, señalando las 

especificaciones técnicas o comerciales, de las mercancías a importar, así mismo, señalará la cantidad 

total (con letra y número) de las mercancías a importar mencionando la unidad de medida de 

comercialización (kilo, gramo, metro, pieza, litro, par, juego, etc.). En caso de que el espacio sea 

insuficiente se podrá describir la mercancía en documento anexo haciendo referencia del mismo en 

este formato. 

b) En el numeral 2.7., indicará los datos de los funcionarios autorizados para recibir las mercancías. En 

caso de que el espacio sea insuficiente se podrá adicionar recuadros al formato. 

Requisitos 

1. Constancia del nombramiento del titular de la instancia a que se refiere la Ley de Seguridad Nacional, de la 

persona designada por éste o de la que cuente con facultades para representar a dicho titular. 

2. CFDI, documento equivalente o documento con el que se demuestre la propiedad de la mercancía a 

importar o, en su caso, carta de donación emitida por el donante extranjero en donde se señalen las 

mercancías y los datos de dicho donante [nombre, Tax Identification Number, domicilio, teléfono (s) y 

correo electrónico]. 

3. Catálogos, fotografías y demás documentación que contenga datos que permitan a la autoridad identificar 

las mercancías objeto de la importación. 

4. Constancia de nombramiento o del oficio de designación del funcionario autorizado para recibir las 

mercancías en la aduana, sección aduanera o lugar designado, misma que deberá ser emitida por la 

instancia a que refiere la Ley de Seguridad Nacional competente. 

5. La documentación con la que se acredite la exención o el cumplimiento de las regulaciones o restricciones 

no arancelarias que deben cumplir las mercancías para su importación definitiva. 

Información adicional del trámite 

Una vez que se haya presentado el formato debidamente llenado cumpliendo con las instrucciones del mismo, 

la autoridad dará respuesta mediante oficio dirigido al solicitante, en un plazo de tres meses de conformidad 

con el artículo 37 del CFF, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. Así mismo, la autoridad 

enviará copia en documento electrónico o digital a la aduana por la que se llevará a cabo el despacho. 

En caso de que la ACAJACE detecte mercancía que no es necesaria para llevar a cabo las acciones 

destinadas a la Seguridad Nacional, lo comunicará en el término de cinco días, contados a partir del día 

siguiente al que la solicitud de autorización se encuentre debidamente integrada. 

Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en el Portal del SAT o 

comunicarse a través del 55 12 03 1000 extensión 43236, o bien, acudir a los Módulos de Asistencia al 

Contribuyente de la Administración Desconcentrada que corresponda a su domicilio fiscal. Quejas y denuncias 

al 55-88-52 -22-22. 
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INSTRUCCIONES 

a) Esta forma será llenada a máquina o con letra mayúscula de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul. 

b) Esta forma será llenada en pesos sin centavos y el monto se redondeará para que las cantidades de 1 a 50 centavos se 

ajusten a la unidad del peso inmediato anterior y las cantidades de 51 a 99 centavos se ajusten a la unidad del peso 

inmediato superior. 

 Ejemplo: 1) $150.50 = 150 

 2) $150.51 = 151 

c) Esta forma se presenta ante la aduana y sus anexos para la validación en el registro 514 del SAAI y estar en posibilidad 

de efectuar el pago correspondiente. 

d) Las personas físicas cuando sean representadas por primera vez y presenten una promoción, deberán anexar dos 

copias del testimonio del poder notarial que acredite la personalidad del solicitante y en caso de personas morales 

deberán presentar dos copias del testimonio del acta constitutiva de la misma y dos copias del poder que acredite la 

personalidad de su representante. 

e) Cuando se designe otro representante legal, deberá anexar original y dos copias del poder que acredite su 

nombramiento. 

f) Se anotará el RFC, según corresponda a doce o trece posiciones y la CURP, en el caso de personas físicas que 

cuenten con la Clave de Registro de Población proporcionada por la SEGOB. 

g) Esta forma no será válida si presenta tachaduras, raspaduras o enmendaduras. 

NOTA 

Respecto a los importes pagados por IGI, DTA. y, en su caso, Cuotas Compensatorias, se anotará lo realmente pagado 

conforme al Apéndice 13 del Anexo 22. 

En ningún caso se podrán compensar el IVA y el IEPS en Operaciones de Comercio Exterior, conforme al Artículo 138 del 

Reglamento. 

LLENADO 

1. DATOS GENERALES DEL CONTRIBUYENTE. 

 Anotará el apellido paterno, materno y nombre(s) o denominación o razón social, domicilio fiscal. 

2. SE MARCARÁ EN EL RECUADRO CON UNA “X” EL MOTIVO POR EL CUAL SE APLICA LA COMPENSACION. 

 Cambio de Valor del CFDI o documento equivalente. 

 Cambio de CFDI o documento equivalente. 

 Modificación en los Valores Incrementales. 

 Cambio a datos modificados y declarados en el campo de observaciones. Aplicación por trato arancelario preferencial 

apegado a un Acuerdo o Tratado internacional del que el Estado mexicano sea Parte y se encuentre en vigor. 

 Otros, especificar el motivo de la generación del saldo a favor. 

3.  DATOS DEL PEDIMENTO ORIGINAL 

 En este cuadro anotará el No. de pedimento a 15 dígitos, sección aduanera, fecha de pago del pedimento, IGI, DTA. y, 

en su caso, la Cuota Compensatoria, debiendo anotar el total de estos conceptos en el renglón respectivo y por último la 

clave de la operación al amparo del tratado internacional del que el Estado mexicano sea Parte y se encuentre en vigor, 

en su caso, según el Apéndice 8 del Anexo 22. 

4.  DATOS DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION 

 En este cuadro deberá anotar los datos, siguiendo las instrucciones del punto número 3, con excepción de la fecha de 

pago del pedimento. 

5.  IMPORTE SUSCEPTIBLE DE COMPENSACION 

 En este cuadro se anotará el No. de pedimento, sección aduanera y fecha de pago del pedimento sobre el cual se 

efectúa la compensación. 

 El campo “número de compensación” se utiliza en el caso de que el saldo a favor que se obtenga de la importación, no 

sea agotado al compensarlo contra un solo impuesto, debiendo llenar otro aviso de compensación por el remanente del 

saldo pendiente de compensar, en cuyo caso anotarán el número de compensación que se realiza. (Ejemplo: 1, 2, 3). 

6.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 Anotará el apellido paterno, materno y nombre (s) del representante legal, su RFC a trece dígitos, su CURP, así como la 

firma del mismo. 

ANEXOS 

- Dos copias del pedimento que dio origen a la compensación. 

- Dos copias del pedimento de rectificación del importador. 

- Copia del certificado de origen o certificación de origen, en su caso. 

- Dos copias del aviso de desistimiento, en su caso. 

- Dos copias del poder notarial que acredite la personalidad legal del solicitante (Persona física o Persona moral). 

- Dos copias del testimonio del acta constitutiva de la persona moral. 

-  Fracciones Arancelarias. 
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B2. 

 

Aviso de exportación temporal 

No. de Folio: 

 

 

Fecha de |___|___|___|___|___|___| Fecha de |___|___|___|___|___|___| 

Exportación: día mes año retorno: día mes año 

 

Aduana/Sección Aduanera:  Clave:  

 

1. Datos del exportador: 

Nombre completo: ______________________________________________________________________  

 (Apellido paterno/materno/nombre(s), razón o denominación social) 

Domicilio: _____________________________________________________________________________  

R.F.C. 

              
 

 

2. Descripción y cantidad de la mercancía: 

 

 

________________________________________________ 

Firma del exportador o representante legal 

3. Autorización de la aduana/sección aduanera: 

Nombre: 

__________________________________________________________________ 

No. de gafete del empleado: ___________________________________________ 

__________________________________ 

Firma 

 

Sello 

Revisó 

Aduana 

4. Datos del retorno: 

Fecha: _______________________________ 

 día mes año 

Aduana/sección aduanera: ______________________________________________________________ 

Clave: ________________________________________ 

Nombre: ________________________________________________________________________________ 

No. de gafete del empleado: _________________ 

 

_____________________________ 

Firma  

Este aviso se presentará por duplicado: el original para la aduana y la copia para el exportador. 
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INSTRUCCIONES 

Este Aviso se presentará, cuando no exista obligación 

de presentar pedimento, conforme al artículo 116, 

penúltimo párrafo de la Ley. 

-  Escribir con claridad, letra de molde, bolígrafo 

(tinta azul o negra). 

-  Esta solicitud se debe de presentar en original y 

copia. 

-  Conserve su solicitud para ser mostrada en la 

aduana por donde vaya a efectuar su retorno. 

-  Este documento no es válido si presenta 

raspaduras o enmendaduras. 

-  Recuerde usted que al proporcionar datos 

inexactos o falsos se hará acreedor a sanciones 

relacionadas con la presunción de contrabando. 

-  El número de folio será asentado por la autoridad 

aduanera que reciba el aviso de exportación 

temporal. 

-  Fecha de exportación.- Anotará la fecha de salida 

de la mercancía del territorio nacional, indicando 

el día, mes y año. 

-  Fecha de retorno.- Se anotará la fecha en que 

venza el plazo máximo permitido por la Ley o el 

Capítulo 4.4. de las RGCE, para la exportación 

temporal de la mercancía, indicando el día, mes y 

año. 

- Aduana/Sección Aduanera.- Anotará el nombre de 

la aduana o sección aduanera por la que se 

exporta la mercancía. 

-  Clave.- Anotará la clave de la aduana o sección 

aduanera por la que exporta la mercancía. 

1.- Datos del exportador. 

-  Nombre completo.- Anotará el nombre completo, 

razón social o denominación social, según 

corresponda. 

-  Domicilio.- Anotará el domicilio completo. 

-  Firma del exportador o representante legal.- El 

exportador o el representante legal asentará su 

firma autógrafa. 

Los siguientes datos deberán ser llenados por la 

autoridad aduanera: 

3.- Autorización de la Aduana/Sección aduanera: 

-  Nombre.- Anotará el nombre completo de la 

persona que otorga la autorización por parte de la 

aduana. 

-  Número de gafete del empleado.- Anotará el 

número de la identificación (gafete) personal del 

empleado de la aduana que otorga la autorización. 

-  Firma del empleado.- Asentará su firma el 

empleado que haya autorizado la solicitud. 

-  Sello.- Sello de la Aduana/Sección aduanera.- En 

este espacio se pondrá el sello de la aduana o 

sección aduanera que otorga la autorización. 

4.- Datos del retorno: 

-  Fecha.- Anotará la fecha del retorno de la 

mercancía, comenzando por el día, mes y año. 

- Aduana/sección aduanera.- Anotará el nombre de 

la aduana o sección aduanera por la que se 

retorna la mercancía. 

-  Clave.- Anotará la clave de la Aduana o Sección 

aduanera que le corresponda. 

-  Nombre.- Anotará el nombre completo de la 

persona que otorga la autorización del retorno de 

la mercancía, por parte de la aduana. 

-  Número de gafete del empleado.- Anotará el 

número de la identificación (gafete) personal del 

empleado de la aduana que otorga la autorización. 

-  Firma del empleado.- Asentará su firma el 

empleado que haya autorizado el retorno. 

-  R.F.C.- Anotará su RFC a doce o trece posiciones 

según corresponda. 

2.- Descripción y cantidad de la mercancía. 

-  En este recuadro anotará la: cantidad, 

descripción, naturaleza, estado, origen y demás 

características de la mercancía, así como los 

datos que permitan la identificación de la misma, o 

en su defecto las especificaciones técnicas o 

comerciales necesarias para su identificación, 

tales como marca, modelo, tipo, número de serie, 

tamaño, color, etc. 
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B3. 

 
Aviso de importación o exportación temporal y retorno de envases 

 

IMPORTACION (   ) EXPORTACION (   ) RETORNO (   ) No. de Folio. 

FECHA DE INGRESO, SALIDA O DE RETORNO: FECHA DE VENCIMIENTO: 

( DD / MM / AA ): ( DD / MM / AA ): 

1. DATOS DEL PROPIETARIO: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre [s]): 

 

Denominación o razón social: 

 

Domicilio: Número de identificación fiscal o Tax ID Number: 

Teléfono:  Correo electrónico: 

2. DATOS DE LA PERSONA QUE IMPORTA, EXPORTA O RETORNA LOS ENVASES: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre [s]): 

 

Denominación o razón social: 

 

Domicilio: Número de identificación fiscal o Tax ID Number: 

 Número de Programa IMMEX: 

Teléfono:  Correo electrónico: 

3. DATOS DEL TRANSPORTISTA Y/O DE QUIEN REALIZA EL TRAMITE: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido  materno/nombre [s]): 

 

Razón o denominación social: 

 

Domicilio: Número de identificación fiscal o Tax ID Number: 

Teléfono:  Correo electrónico: 

4. DATOS DE LOS ENVASES: 

Cantidad de envases: Descripción: Valor unitario: 

   

 

FIRMA: ______________________________ 

5. VALIDACION DEL AVISO DE IMPORTACION, EXPORTACION O RETORNO: 

FECHA: Aduana/Sección Aduanera: Clave: 

( DD / MM / AA ):     

Nombre: No. de gafete del empleado: 

Sello 

Aduana/Sección Aduanera 

 

 

 

 

FIRMA: ____________________________________________________________ 

  

6. RECTIFICACION: 

 

 

 

No. de folio: 

Datos y observaciones relacionadas con la rectificación: 

 

 

 

7. ADUANA O SECCION ADUANERA QUE INTERVIENE EN LA RECTIFICACION: 

FECHA: / /  

DD / MM / AA  

Aduana/Sección Aduanera: Clave: 

    

Nombre: No. de gafete del empleado: 

Sello 

Aduana/Sección Aduanera 

  

 

 

FIRMA: _____________________________________ 
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INSTRUCCIONES 

Notas Generales. 

Esta solicitud se debe presentar ante la aduana de entrada o 

salida por triplicado para su validación. 

 Completar con letra de molde y bolígrafo. 

 Este documento no es válido si presenta raspaduras o 

enmendaduras. 

Quien realice la operación deberá señalar el tipo de 

operación que realizará (importación, exportación o 

retorno) y llenar los campos 1, 2, 3, 4 y 6; los demás 

campos son de uso exclusivo de la autoridad aduanera. 

Los siguientes datos deberán ser llenados por la 

autoridad aduanera: 

Fecha de la importación, exportación o retorno. Anotará la 

fecha de ingreso, salida o retorno de los envases de/a 

territorio nacional, comenzando por el día, mes y año. 

Fecha de vencimiento.- Se anotará la fecha en que venza la 

importación o exportación temporal empezando por el día, 

mes y año. 

4.-Descripción de los envases: 

En este recuadro anotará la cantidad, el valor unitario, 

descripción y demás características que permitan su 

identificación. 

Firma.- La persona que importa, exporta o retorna los 

envases deberá asentar su firma autógrafa. 

Los campos 5 y 7 deberán ser llenados por la autoridad 

aduanera: 

5.- Autorización de la Aduana/Sección aduanera de la 

importación, exportación o retorno: 

Fecha, Aduana, Sección Aduanera y Clave.- Anotará la 

fecha de importación, exportación o retorno de los envases 

de/a territorio nacional, comenzando por el día, mes y año; 

el nombre y clave de la Aduana o Sección aduanera por la 

que se importan, exportan o retornan los envases. 

Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona que 

otorga la autorización por parte de la aduana. 

El importador o exportador proporcionará los siguientes 

datos: 

No. de Folio.- El importador/exportador deberá asignar el 

número de folio, que se conformará con una clave de 8 

dígitos, conforme a lo siguiente: los primeros 3 dígitos 

corresponderán a la clave y sección de la aduana en la que 

se realice el trámite y 5 dígitos siguientes corresponderán al 

número de orden consecutivo del registro interno del 

importador/exportador. 

1.-Datos del propietario: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido 

materno/nombre(s)), razón o denominación social. 

Anotará el nombre del propietario o razón social, empezando 

por el apellido paterno, materno y nombre(s), número de 

identificación fiscal, dirección completa, teléfono y correo 

electrónico. 

2.-Datos del importador/exportador o de quien retorna los 

envases: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido 

materno/nombre(s)), razón o denominación social. 

Anotará el nombre o razón social de quien importa, exporta o 

retorna los envases, empezando por el apellido paterno, 

materno y nombre(s), RFC, dirección completa, teléfono, 

correo electrónico y en su caso, número de Programa 

IMMEX. 

3.- Datos del transportista y/o quien realiza el trámite: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido 

materno/nombre(s)), razón o denominación social. 

Anotará el nombre o razón social del transportista o de quien 

realiza el trámite empezando por el apellido paterno, materno 

y nombre(s), RFC, dirección completa, teléfono y los datos 

del documento con el que se identifique. 

No. de gafete del empleado.- Anotará el número de 

identificación (gafete) personal del empleado de la aduana 

que valida el aviso. 

Firma.- Asentará su firma el empleado que haya validado el 

aviso. 

Sello de la Aduana/Sección aduanera.- En este espacio se 

pondrá el sello de la Aduana o Sección aduanera que valida 

el aviso de importación, exportación o retorno. 

6.- Rectificación: Este campo deberá llenarse para el caso 

de retorno de envases cuando proceda alguna aclaración 

respecto de los mismos, señalándose el número de folio 

involucrado en la aclaración y las observaciones que 

procedan. 

7.- Aduana/Sección aduanera que interviene en caso de 

rectificación: 

Fecha, Aduana, Sección Aduanera y Clave.- Anotará la 

fecha en que se realiza la rectificación en relación con el 

retorno de los envases comenzando por el día, mes y año; 

el nombre y clave de la Aduana o Sección aduanera por la 

que se lleva a cabo la misma. 

Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona que 

interviene en la rectificación por parte de la aduana. 

No. de gafete del empleado.- Anotará el número de 

identificación (gafete) personal del empleado de la aduana 

que interviene en la rectificación. 

Firma.- El empleado de la aduana que intervenga en la 

rectificación asentará su firma. 

Sello de la Aduana/Sección aduanera.- En este espacio se 

pondrá el sello de la aduana o sección aduanera que 

interviene en la rectificación. 
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B4. 

 

Aviso de introducción de mercancía donada a la franja fronteriza del país (Regla 3.3.6., 

apartado B). 

REGISTRO NUMERO: 

 

1. Datos del Donatario. 

Nombre, Denominación o Razón Social. 

 RFC:               

Domicilio Fiscal: (Calle, Número y/o letra interior/exterior, Colonia, C.P., Municipio/Delegación, Entidad Federativa). 

 

 

Teléfono: (   )  Fax: (   ) Correo electrónico: 

Actividad preponderante: 

 

 

2. Datos del representante legal del Donatario. 

Nombre: [Apellido paterno, Apellido materno, Nombre(s)]. 

 RFC:               

Teléfono: (   ) Fax: (   ) Correo electrónico: 

 

Datos del Poder Notarial con el que acredita su representación: (Notario No., Escritura No., Fecha, Volumen, No. del 

RPPyC). 

 

 

3. Datos del donante extranjero. 

Nombre, Denominación o Razón Social. 

 RFC o TAX ID NUMBER: 

 

Domicilio:  

 

Teléfono: (   )  Fax: (   ) Correo electrónico: 
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4. Descripción de la mercancía. 

Señale con una “X” si la mercancía es:   Nueva  Usada  Forma parte de su patrimonio 

Descripción y 

valor: 

Cantidad: Unidad 

Medida: 

Fracción 

arancelaria, y 

NICO: 

Marca: Modelo: Número de serie: 

       

       

       

5. Fines a que se destinará la mercancía. 

Indique con una “X” los fines a que se destinará la mercancía. 

 

  Culturales  Enseñanza  Salud pública   Servicio social  Investigación  

 

 

Especifique. 

 

6. Protesta de decir verdad y firma de la persona que presenta la declaración: 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION PROPORCIONADA 

ES COMPLETA, CORRECTA Y VERAZ. 

NOMBRE Y FIRMA: 

 

LUGAR: FECHA: 

  DD MM AAAA 

        

 

7. SOLO PARA USO OFICIAL. DD MM AAAA 

Empleado Aduanero (Nombre, firma y número de gafete):         

  

 

 

 

 

 

 

Sello de la Aduana o Sección 

Aduanera. 
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INSTRUCCIONES 

Este “Aviso” deberá ser llenado de manera electrónica, 

a máquina o con letra de molde en caso de ser llenado 

a mano, utilizando tinta azul o negra y letras 

mayúsculas. 

Se deberá llenar por duplicado, debiendo conservar un 

tanto el donatario y uno la Aduana o Sección 

Aduanera. 

El formato y anexos, deberán ser presentados en la 

oficialía de partes de la aduana por la que se tramitará 

la operación. 

Registro Número.- Deberá anotar el número de 

Registro de Donataria que la Aduana le asignó. 

1. Datos del solicitante.- Deberá anotar el Nombre, 

Denominación o Razón Social, RFC, Domicilio Fiscal, 

señalando Calle, Número y/o letra interior/exterior, 

Colonia, C.P., Municipio/Delegación, Entidad 

Federativa, Número de teléfono, Fax, Correo 

electrónico y la actividad preponderante de la 

empresa. 

4. Descripción de la mercancía. - Deberá señalar 

con una “X” si la mercancía es nueva, usada, o si 

forma parte de su patrimonio y proporcionar los datos 

de Descripción y valor Cantidad, Unidad, Medida, 

Fracción arancelaria, y NICO, Marca, Modelo y 

Número de serie. 

En el caso de que para describir el total de la 

mercancía a introducir no sean suficientes los 

campos de la solicitud, deberá anexar en hojas 

complementarias la Descripción, Cantidad, Unidad, 

Medida, Fracción arancelaria, y NICO, Marca, Modelo 

y Número de serie. 

5. Fines a que se destinará la mercancía.- Deberá 

señalar con una “X” los fines a que se destinará la 

mercancía son Culturales, Enseñanza, Salud pública, 

Servicio social o Investigación, debiendo especificar 

el uso que se le dará a la mercancía. 

2. Datos del representante legal del solicitante.- 

Deberá anotar el Nombre, Denominación o Razón 

Social, RFC, el Domicilio Fiscal, señalando Calle, 

Número y/o letra interior/exterior, Colonia, C.P., 

Municipio/Delegación, Entidad Federativa, el Número 

de teléfono, Fax y Correo electrónico. 

Datos del Poder Notarial con el que acredita su 

representación.- Deberá anexar copia certificada del 

poder notarial con el que acredita su representación 

del Donatario y anotar los datos correspondientes al 

nombre del Notario, número de la Notaría, de la 

Escritura Pública, Fecha, Volumen, y el número bajo el 

cual dicho poder fue inscrito ante el Registro Público 

de la Propiedad y el Comercio. 

3. Datos del donante extranjero.- Deberá anotar el 

Nombre, Denominación o Razón Social, RFC o Tax 

Identification Number, el Domicilio, el Número de 

teléfono, Fax, Correo electrónico del Donante, quien 

debe ser una persona extranjera. 

6. Protesta de decir verdad y firma de la persona 

que presenta la declaración.- El representante o 

apoderado del Donatario, deberá declarar bajo 

protesta de decir verdad que la información y 

documentación proporcionada es completa, correcta, 

veraz y sin omisión alguna, asentando su nombre y 

firma de puño y letra, lugar en el que se suscribe el 

documento y la fecha, indicando día, mes y año. 

7. Solo para uso oficial.- El personal de la aduana 

donde se realiza el trámite deberá asentar la fecha, 

indicando día, mes y año y el nombre, firma, número 

de gafete del empleado y sello de la Aduana. 

ANEXOS: El “Aviso de introducción de mercancía 

donada a la franja fronteriza del país (Regla 3.3.6., 

apartado B)”, conforme a lo establecido en el 

apartado B de la regla 3.3.6., deberá acompañarse 

de: 

- La documentación con la que acredite que el 

Donante le hace entrega de la mercancía donada. 

- En su caso, las hojas complementarias para la 

descripción de las mercancías a introducir. 
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B5. 

 
Aviso de modificación al registro del despacho de mercancías. 

Proporcione el número y fecha de oficio con el que 

se otorgó el registro, y en su caso de la última 
renovación: 

 

1. Nombre, Denominación y/o Razón social. 

RFC incluyendo la homoclave.              

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE. 

3. Datos del representante legal de la persona moral solicitante. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave.              

  

Teléfono Correo electrónico 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

4. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave.              

  

Teléfono Correo electrónico 

4.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave.              

  

Teléfono Correo electrónico 

4.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave.              

  

Teléfono Correo electrónico 

5. Anote el nombre y número de patente de los agentes aduanales y/o nombre y número de autorización de los apoderados 
aduanales autorizados, para promover sus operaciones de comercio exterior. 

* En su caso, indique junto al nombre, cuando requiera revocar su designación para efectos del registro. 

Nombre Patente o autorización Adición Revocación 

    

    

    

    

6. Anote el nombre, RFC y domicilio fiscal de los transportistas que designa para efectuar el traslado de las mercancías de comercio 
exterior.  

Nombre RFC Adición Revocación 

    

    

    

7. Documentos que se deben transmitir con esta solicitud. 

 La información incluida en esta solicitud, en formato Word. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las facultades que me fueron 

otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

___________________________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 
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INSTRUCCIONES 

- Presente esta solicitud y los documentos a través de Ventanilla Digital. 

Para los efectos de los artículos 98, 100 de la Ley y 144 del Reglamento, las personas morales inscritas que 

soliciten modificaciones en el registro del despacho de mercancías, deberán señalar lo siguiente: 

Proporcionar el número y fecha de oficio con el que se otorgó el registro y, en su caso, de la última 

renovación: 

1. Datos de la persona moral. 

 Se deberá asentar Nombre, Denominación y/o Razón social y su RFC a doce posiciones. 

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, sólo en el caso que sea distinto a su 

domicilio fiscal. 

3. Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico del representante 

legal de la persona moral solicitante. 

4. y 4.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico de la persona 

designada para oír y recibir notificaciones. 

 *En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios para declarar a más de una persona 

autorizada para oír y recibir notificaciones. 

5. Anotar el nombre y número de patente de los agentes aduanales y/o nombre y número de 

autorización de los apoderados aduanales autorizados para promover sus operaciones de comercio 

exterior. 

 *En su caso, deberá indicar junto al nombre, cuando requiera revocar su designación para efectos 

del registro. 

6. Anotar el nombre, RFC y domicilio fiscal de los transportistas que designa para efectuar el traslado 

de las mercancías de comercio exterior. 

 Deberá proporcionar el nombre, RFC y domicilio fiscal de los transportistas que designa para 

efectuar el traslado de las mercancías de comercio exterior. 

 *En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios. 
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Instructivo de trámite del aviso de modificación al registro del despacho de mercancías 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que hayan obtenido la autorización en el registro del despacho de mercancías. 

¿Cómo se presenta? 

A través de Ventanilla digital, mediante el formato denominado “Aviso de modificación al registro del despacho 

de mercancías”. 

¿A quién se dirige? 

A la AGACE. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando se modifiquen o adicionen los datos asentados en el registro del despacho de mercancías de las 

empresas en relación a la denominación o razón social, clave del RFC, apoderado o agente aduanal, 

transportistas.  

Requisitos: 

Se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, conforme a los 

requisitos previstos para el otorgamiento del registro. 

¿Cuándo surte efectos la presentación del Aviso? 

Al sexto día hábil siguiente al de su presentación, siempre que la información sea correcta. 

¿Qué procede si la autoridad aduanera encuentra discrepancias en la información declarada? 

Requerirá al solicitante a fin de que en un plazo de quince días subsane las irregularidades. En caso de no 

subsanarse en dicho plazo, se tendrá por no presentado el aviso correspondiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 98, 100 de la Ley, 144 del Reglamento y las reglas 7.5.1. y 7.5.2. 
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B6. 

 

Aviso único de renovación en el registro del despacho de mercancías. 

1. Nombre, Denominación y/o Razón social.  

RFC incluyendo la homoclave               

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE. 

3. Datos del representante legal de la persona moral solicitante. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

4. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

 

 

 

Teléfono Correo electrónico 

  

4.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

4.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

5. Requisitos aplicables. 

5.1. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales y aduaneras. 

 SI  NO 

 

5.2. Indique si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 SI  NO 

 

5.3. Señale los datos de la constancia de pago del derecho. 

 

           $     .             

 Fecha de pago 

 (dd/mm/aa) 

 Monto en moneda nacional 

 

                              

Número de Operación Bancaria Llave de Pago 
 

 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 

5.4. Señale si al momento de ingresar su solicitud sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo señale si durante los últimos doce meses, infringió alguno de los supuestos previstos en el  artículo 17-

H Bis del CFF.  

 SI  NO 

 

5.5. Indiqué si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT en 

términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, cuarto párrafo, del CFF. 

 SI  NO 

 

5.6. Señale si al momento de ingresar su solicitud tiene actualizado sus medios de contacto para efectos del buzón 

tributario. 

 SI  NO 

 

5.7. Indique si la persona moral solicitante cuenta con Programa IMMEX. 

 

 

SI Señale por favor el número del programa   NO 

 

 ____________________________________ 
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Si no cuenta con Programa IMMEX por favor proporcione la siguiente información: 

Por favor marque con una “X” el supuesto en que se ubica la persona moral solicitante: 

 Realizó importaciones con un valor mayor a $106,705, 330.00., en el año de calendario anterior al que se presenta la 

solicitud. 

 Inicia sus operaciones y estima efectuar en el ejercicio de inicio importaciones con valor superior a $106,705,330.00. 

5.8. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra suspendida en el Padrón de Importadores o en el Padrón 

de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

 SI  NO 

 

5.9. Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de comercio exterior. 

 SI  NO 

 

Indique, en su caso, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por 

el Anexo 24. 

 SI  NO 

    
 

En caso afirmativo, anexe un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de mercancías 

objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre dentro de los tres meses anteriores 

a la fecha de la solicitud de registro del despacho de mercancías de las empresas. 

En cualquier caso, señale la siguiente información: 

Nombre del sistema o datos para su identificación:  

Lugar de radicación: (Domicilio (s) en México con acceso a todas sus funciones 

del sistema) 

5.10. Señale si al momento de ingresar su solicitud el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal en contra de los 

socios, accionistas, según corresponda, representante legal e integrantes de la administración de la empresa solicitante o 

declaratoria de perjuicio, durante los últimos tres años anteriores a la presentación de la solicitud. 

 SI  NO 

 

5.11. Señale si al momento de ingresar su solicitud lleva la contabilidad en medios electrónicos de conformidad con el 

artículo 28, fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.5. de la RMF. 

 SI  NO 

 

5.12. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del portal del SAT, de conformidad con el artículo 

28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

 SI  NO 

    
 

6. Manifiesto para su renovación en el Registro del Despacho de Mercancías. 

6.1. Señalar el número de oficio y fecha en que se 

otorgó su registro de despacho de mercancías, y en 

su caso, de la última renovación: 

  

6.2. Manifestar que se continúa cumpliendo con las obligaciones inherentes a la 

autorización y con los requisitos previstos para el otorgamiento de la 

autorización. 

  SI  NO  

Documentos que se deben anexar a la solicitud. 

Cuando se trate de persona distinta a la acreditada en trámites anteriores, se deberá anexar a la solicitud copia certificada 

del documento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar actos de administración. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

Presente esta solicitud a través de Ventanilla Digital. 
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INSTRUCCIONES 

Para los efectos de los artículos 98, 100 de la Ley y 144 del Reglamento, las personas morales interesadas en obtener la 
renovación en el registro del despacho de mercancías, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Datos de la persona moral. 

 Se deberá asentar su Nombre, Denominación y/o Razón social y RFC con homoclave. 

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, sólo en el caso que sea distinto a su domicilio fiscal. 

3. Datos del representante legal de la persona moral solicitante. 

 Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico del representante legal de la persona 
moral solicitante. 

4. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico de la persona designada para oír y 
recibir notificaciones. 

 En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios para declarar a más de una persona autorizada para oír 
y recibir notificaciones. 

5. Requisitos aplicables. 

5.1. Señalar si al momento de ingresar su solicitud si se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y aduaneras. 

 Deberá manifestar lo que corresponda. 

5.2. Indicar si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

5.3. Señalar los datos de la constancia de pago del derecho. 

 Indicando la fecha de pago, monto, número de la operación, llave de pago y nombre de la Institución de 
Crédito. 

5.4. Indicar si al momento de ingresar su solicitud sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

 En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H Bis del CFF, 
durante los últimos doce meses. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

5.5. Indiqué si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT, en 
términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, cuarto párrafo, del CFF. 

5.6. Señale si al momento de ingresar su solicitud tiene actualizado sus medios de contacto para efectos del buzón 
tributario. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

5.7. Indicar si la persona moral solicitante cuenta con Programa IMMEX. 

 Deberá señalar por favor el número del programa. 

 Si no cuenta con Programa IMMEX proporcionar la siguiente información: 

a) Que realizó importaciones con un valor mayor a $106,705,330.00 en el año de calendario anterior al que 
se presenta la solicitud. 

b) Que inicia sus operaciones y estima efectuar en el ejercicio de inicio importaciones con valor superior a 
$106,705,330.00. 

5.8. Señalar si al momento de ingresar su solicitud se encuentra suspendida en el Padrón de Importadores o en el 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

5.9. Indicar si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de comercio 
exterior. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

 Indique, en su caso, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones 
previstas por el Anexo 24. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

 En caso afirmativo, deberá anexar un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación temporal o 
de mercancías objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre dentro 
de los tres meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de registro del despacho de mercancías 
de las empresas. 

 En cualquier caso, deberá señalar el nombre del sistema o datos para su identificación, el lugar de radicación y 
domicilio o domicilios en México, con acceso a todas las funciones del sistema. 

5.10. Señalar si al momento de ingresar su solicitud el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal en contra de los 
socios, accionistas, según corresponda, representante legal e integrantes de la administración de la empresa 
solicitante o declaratoria de perjuicio, durante los últimos tres años anteriores a la presentación de la solicitud. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

5.11. Señalar si al momento de ingresar su solicitud lleva la contabilidad en medios electrónicos de conformidad con 
el artículo 28, fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.5. de la RMF. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

5.12. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del portal del SAT, de conformidad con el 
artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

6. Manifiesto para su renovación en el registro del Despacho de Mercancías. 

6.1 Señalar el número de oficio y fecha en que se otorgó su registro de despacho de mercancías, y en su caso, de 
la última renovación. 

6.2. Manifestar que se continúa cumpliendo con las obligaciones inherentes a la autorización y con los requisitos 
previstos para el otorgamiento de la autorización. 
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Instructivo de trámite del aviso único de renovación en el registro del despacho de mercancías 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que hayan obtenido la autorización en el registro del despacho de mercancías de empresas. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante Ventanilla Digital. 

¿A quién se dirige? 

A la AGACE. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los treinta días anteriores a que venza la vigencia de su registro. 

Requisitos: 

I. Estar constituidas conforme a la legislación mexicana. 

II. Deberán encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones fiscales. 

III. Haber realizado a través del esquema electrónico e5cinco, el pago del derecho que corresponda a la fecha de 

presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso a) de la LFD. 

IV. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de 

los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

V. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes y no se hubiere comprobado que se infringió alguno de los 

supuestos previstos en el artículo 17-H Bis del CFF, durante los últimos doce meses. 

VI. Haber actualizado sus medios de contactos para efectos del buzón tributario. 

VII. Manifestar el número de Programa IMMEX vigente, o en caso de no contar con dicho Programa, deberá manifestar, 

bajo protesta de decir verdad, que la persona moral realizó importaciones con un valor mayor a $106’705,330.00 en el 

año calendario anterior al que se presenta la solicitud, o bien que en el ejercicio de inicio de operaciones estima 

efectuar importaciones con un valor superior a $106’705,330.00. 

VIII. Que no se encuentre suspendida o cancelada en el Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

IX. Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE, en caso de que la autoridad programe una visita de 

inspección inicial o de supervisión de cumplimiento. 

X. Contar con control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el SAT en forma automatizada, 

que mantenga en todo momento el registro actualizado de los datos de control de las mercancías de comercio 

exterior, mismo que debe estar a disposición de la autoridad aduanera. 

XI. Declaración bajo protesta de decir verdad en la que manifiesten que las circunstancias por las que se les otorgó la 

autorización, no han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma. 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud? 

En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión al solicitante la 

información o documentación faltante, señalando las causas que lo motivan y le otorgará un plazo de quince días para que 

subsane o desvirtúe la inconsistencia, en caso contrario, se entenderá que se desistió de la promoción. 

¿En qué plazo la autoridad dará respuesta? 

En un plazo no mayor a treinta días, contados a partir del día siguiente a la fecha del acuse de recepción. 

El plazo de treinta días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos establecidos, según 

sea el caso. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya resuelto, se entenderá no favorable la resolución. 

¿Qué documento se obtiene? 

Resolución por la que se otorgue el registro del despacho de mercancías de las empresas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 98, 100 de la Ley, 144 del Reglamento y las reglas 7.5.1., y 7.5.4. 
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B7. 

 

Aviso de opción para la determinación del valor provisional (seguro global de transporte). 

Periodo que comprende: 

              

Día Mes Año   Día Mes Año 
 

Autoridad ante la que se presenta 

 

Nombre, denominación o razón social del contribuyente 

 

Clave del RFC 

 

Domicilio: 

Calle No. y/o letra exterior No. y/o letra interior 

 

Colonia  Código Postal  Teléfono y fax 

 

Localidad Municipio o Delegación  Entidad Federativa 

 

Ingresos acumulables 

 

Capital social mínimo pagado 

 

 

No. de póliza de seguro global anual de transporte 

 

Costo del seguro global 

 

Valor de las mercancías Factor aplicable 

Cía. Aseguradora y domicilio 

 

Datos del representante legal RFC  

               

______________________________   

Nombre y firma  

Anexar copia de la siguiente documentación: 

I.-  Cédula de identificación fiscal, aviso o constancia de inscripción en el RFC, siempre que esta última no exceda de un 

mes de haber sido expedida por la autoridad competente. 

II.-  Solicitud de inscripción en el padrón de importadores. 

III.-  Testimonio notarial del poder, mediante el cual se faculta a la persona que firma el escrito, para realizar actos de 

administración. 

IV.-  Testimonio notarial del acta de la escritura constitutiva y, en su caso, de las modificaciones. 

V.-  Póliza de seguro global contratada durante el año de operaciones. 
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INSTRUCCIONES 

Este aviso deberá ser llenado a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul. 

Autoridad ante la que se presenta: En este campo se anotará la ADACE, que corresponda. 

Nombre, denominación o razón social del contribuyente: En el caso de personas físicas, se anotará el nombre, 

comenzando por el apellido paterno, materno y nombre(s); en el caso de persona moral, se anotará la denominación o 

razón social. 

Clave del RFC: Anotará la clave del RFC. 

Domicilio: Deberá de anotar el domicilio en el orden solicitado. 

Ingresos acumulables: Deberá de anotar el total de ingresos acumulables. 

Capital social mínimo pagado: Tratándose de personas morales deberá de anotar el capital social mínimo pagado fijo. 

No. de póliza de seguro global anual de transporte: Deberá anotar el número de la póliza de seguro global anual de 

transporte. 

Costo del seguro global: Indicará el monto total pagado por la póliza de seguro global del año anterior o la vigente al 

momento de la importación, según se trate. 

Valor de las mercancías aseguradas: Señalar el valor de transacción de las mercancías importadas en el año anterior o 

las que estime importar durante el año de cobertura de la póliza, según se trate. 

Factor aplicable: El factor que resulte de dividir los conceptos anteriores, conforme lo dispuesto en el artículo 117, fracción 

I del Reglamento. 

Cía. Aseguradora y domicilio: Anotará el nombre completo de la compañía aseguradora y su domicilio. 

Datos del Representante Legal: Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal, anotando su RFC. 

A su solicitud deberá anexar copia de lo siguiente: 

1. Cédula de identificación fiscal, aviso o constancia de inscripción en el RFC, siempre que esta última no exceda de un 

mes de haber sido expedida por la autoridad competente. 

2. Solicitud de inscripción en el padrón de importadores. 

3. Testimonio notarial del poder, mediante el cual se faculta a la persona que firma el escrito, para realizar actos de 

administración. 

4. Testimonio notarial del acta de la escritura constitutiva y, en su caso, de las modificaciones. 

5. Póliza de seguro global contratada durante el año de operaciones. 
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B8. 

   

Aviso de registro de aparatos electrónicos e instrumentos de trabajo. 

Aduana: __________________________________________ No. de Folio: _______________ 

Cada residente en el país debe llenar este formato. 

Nombre: 

___________________________________|___________________________________|_________________________ 

 Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

Dirección: 

_________________________________________________|__________|____________________________________ 

 Calle Núm. Colonia 

___________________|_______________________________________________|_____________________________ 

 C.P. Ciudad Estado 

R.F.C.________________________________ Fecha de salida: l__________|___________|_________l 

 Día Mes Año 

Tráfico: a) Aéreo (   ) b) Terrestre (   ) c) Marítimo (   ) d) Ferroviario (   ) 

a) Aerolínea y número de vuelo: _____________________________________________________________________ 

b) Línea de autotransporte de pasajeros y corrida: _______________________________________________________ 

c) Línea marítima y número de registro: _______________________________________________________________ 

d) Línea ferroviaria y número de tren: _________________________________________________________________ 

Nombre de la mercancía Marca Modelo No. de serie Cantidad Hecho en 

      

      

      

      

      

      

      

      

Observaciones y/o accesorios de la mercancía: 

 

 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos asentados en el presente aviso son ciertos. 

 Sello de la Aduana 

 _________________________ _____________________________________________ 

 Firma  Nombre y firma de la autoridad aduanera 
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INSTRUCCIONES 

1.- Si es usted residente en el país y viaja al extranjero o a la franja o región fronteriza, podrá llevar consigo aparatos 

electrónicos, o instrumentos de trabajo, necesarios para el desarrollo de su actividad, siempre que se trate de 

instrumentos o aparatos que puedan ser transportados normal y comúnmente por una persona, de conformidad con el 

artículo 103 del Reglamento. 

2.- Si usted cumple con lo señalado en el punto anterior, deberá llenar el formato de registro de aparatos electrónicos o 

instrumentos de trabajo. 

3.- Una vez llenado, deberá pasar al módulo de la aduana de la sala del aeropuerto de la localidad, a la aduana de 

entrada por la vía terrestre, la aduana de la terminal marítima o la aduana de la terminal ferroviaria, a efecto de que le 

sea sellado y firmado por la autoridad aduanera. 

4.- Deberá anotar los siguientes datos: 

 Datos personales: deberá de anotar los datos personales del residente en el país. 

 Fecha de salida: anotará la fecha de salida al extranjero o fecha de ingreso a la franja o región fronteriza. 

 Tráfico: anotará con una “X” el tipo de transporte que utiliza: aéreo, terrestre, marítimo o ferroviario. Si es por la 

vía aérea: señalará la aerolínea y el número de vuelo en que viaja. Si es por la vía terrestre: señalará la línea de 

autotransporte de pasajeros y la corrida en que viaja. Si es por la vía marítima: señalará la línea marítima por la 

que viaja y el No. de control o de registro y si es por vía férrea: señalará la línea ferroviaria por la que viaja y el 

número de tren. 

 Nombre de la mercancía: señalará el nombre común de la mercancía. 

 Marca: anotará la marca comercial de la mercancía. 

 Modelo: al cual pertenece la mercancía. 

 Número de serie: registrado en el aparato o en el instrumento. 

 Cantidad: anotará el número de productos que lleve consigo. 

 Hecho en: asentará el país donde fue hecha la mercancía. 

 Observaciones: podrá asentar en dicho campo, algún otro dato que ayude a identificar el aparato o instrumento. 

 Firma: el residente firmará este aviso. 

 Nombre y firma: en este campo se asentará el nombre y firma de la autoridad aduanera que autoriza dicho aviso. 

 Sello: la autoridad aduanera sellará el presente aviso. 

5.- El número de folio será asentado por la autoridad aduanera que autoriza el aviso. 

Si usted desea reportar alguna irregularidad en el comportamiento de la autoridad aduanera, podrá comunicarlo al siguiente 

teléfono 55 88 52 22 22. 
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B9. 

 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL AVISO 

El encabezado principal deberá asentarse en la primera página de todo aviso. 
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INSTRUCCIONES 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL AVISO 

 Campo  Contenido 

1. Folio del aviso.  Número de folio del aviso, integrado por: 

1. El primer dígito deberá de ser el último dígito del año de la 
operación. 

2. Número consecutivo anual generado por la empresa 
autorizada a destinar mercancía a deposito fiscal para 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales 
en puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos 
de altura (En adelante empresa autorizada). 

2. RFC de la empresa.  RFC de la empresa autorizada. 

3. Denominación o razón social.  Denominación o razón social de la empresa autorizada. 

4. Número de autorización.   Número de autorización que la ANAM otorga a la empresa 
autorizada. 

5. Medio de transporte.  Indicar el tipo de medio de transporte en el que se conduce la 
mercancía, conforme al apéndice 3 del anexo 22. 

6. Identificación del transporte.  Identificación del transporte en el que se conduce la mercancía. 

Si el medio de trasporte es vehículo terrestre se anotarán las 
placas de circulación del mismo, marca y modelo. Si es ferrocarril 
se anotará el número de furgón o plataforma. Tratándose de 
transporte marítimo se anotará el nombre de la embarcación. 

7. Fecha de elaboración del aviso.  Fecha de elaboración del aviso. 

8. Domicilio del establecimiento autorizado 
que transfiere las mercancías. 

 Domicilio del establecimiento autorizado que transfiere las 
mercancías. 

9. Número de autorización del 
establecimiento autorizado que transfiere 
las mercancías. 

 Número de autorización que la ANAM otorga al establecimiento 
autorizado que transfiere las mercancías. 

10. Domicilio del establecimiento autorizado 
que recibe las mercancías. 

 Domicilio del establecimiento autorizado que recibe las 
mercancías. 

11. Número de autorización del 
establecimiento autorizado que recibe las 
mercancías. 

 Número de autorización que la ANAM otorga al establecimiento 
autorizado que recibe las mercancías. 

12. Observaciones.  Observaciones. No deberán declararse datos ya citados en el 
aviso. 

BLOQUE DE MERCANCÍAS 

1. Secuencia.  Número de la secuencia de la mercancía en el aviso. 

2. Fracción arancelaria, y NICO.  Fracción arancelaria, conforme a la TIGIE y NICO aplicable a la 
mercancía según corresponda. 

3. Código de producto.  Tipo de producto en que se clasifica la mercancía, conforme al 
sistema de control de inventarios de la empresa autorizada. 

4. Unidad de medida.  Unidad de medida de las mercancías conforme al apéndice 7 del 
Anexo 22. 

5. Cantidad.  Cantidad de mercancía conforme a la unidad de medida declarada 
en el punto anterior. 

6. Valor.  Valor comercial de la mercancía expresado en dólares de los 
Estados Unidos de América. 

7. Descripción comercial de la mercancía.  Descripción comercial de la mercancía. 

ENCABEZADO PARA PÁGINAS SECUNDARIAS DEL AVISO 

1. Folio del aviso.  Número de folio del aviso, integrado por: 

1. El primer dígito deberá de ser el último dígito del año de la 
operación. 

2.  Número consecutivo anual generado por la empresa 
autorizada a destinar mercancía a depósito fiscal para 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales 
en puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos 
de altura (En adelante empresa autorizada). 

2. RFC.  RFC de la empresa autorizada.  

3. Nombre, denominación o razón social.  Nombre, denominación o razón social de la empresa autorizada. 

4. Número de autorización.   Número de autorización que la ANAM otorga a la empresa 
autorizada. 
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 B10. 

 

Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE u Operador 

Económico Autorizado. 

  Folio del aviso 

 

Tipo de Operación Tipo de Traslado Fecha de Elaboración 

   

Datos de la Empresa que transfiere Certificación 

RFC Número Programa  

  

Denominación o razón social 

 

Domicilio de la planta o bodega de origen 

 

Datos de la Empresa que recibe 

RFC Número Programa 

  

Denominación o razón social Código de Barras 

  

Domicilio de la planta o bodega de destino  

  

Datos de las mercancías que se transfieren 

Secuencia Descripción Comercial 

  

 Unidad de Medida de 

comercialización 

Cantidad Valor en dólares 

    

Aduana de salida de la mercancía 

Datos de la persona que elabora el aviso e.firma 

Nombre CURP Número de Serie  

    

Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE u Operador Económico 

Autorizado, conforme a las reglas 4.3.6., 4.8.11. y 7.3.3., fracción XXI. 

Página de 
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INSTRUCCIONES 

ENCABEZADO DEL AVISO DE TRASLADO, PARA LA PÁGINA PRINCIPAL Y LAS PÁGINAS 

SECUNDARIAS, EN SU CASO. 

 Campo  Contenido 

1. Folio del Aviso  Número de folio del Aviso, integrado por: 

1. Un dígito para indicar el último dígito del año en curso. 

2. Siete dígitos más para el número consecutivo anual asignado 

por la persona que transfiere las mercancías. 

NOTA: No aplica, tratándose del campo “Tipo de operación”, 

numeral 3. 

2. Fecha de elaboración  Fecha de elaboración del aviso. 

3. Tipo de Operación  Tipo de Operación de que se trate: 

1. Entre locales, bodegas o plantas de una misma empresa con 

Programa IMMEX. 

2. Entre una empresa con Programa IMMEX y empresas de 

Submanufactura o Submaquila. 

3. Entre una empresa con Programa IMMEX o persona autorizada 

para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 

estratégico y la empresa que realiza la reparación, 

mantenimiento, o calibración de maquinaria y equipo (se 

entregará impreso ante la ADACE que corresponda). 

4. Exportación temporal de mercancía del Operador Económico 

Autorizado, para reparación, mantenimiento, o sustitución en el 

extranjero (se entregará impreso ante la Aduana que 

corresponda). 

4. Tipo de Traslado  Tipo de Traslado de que se trate: 

1. De región o franja fronteriza al interior del territorio nacional. 

2. Del Territorio nacional a región o franja fronteriza. 

3. De un punto de la región o franja fronteriza a otro de la misma, 

cuando se requiera transitar por el resto del territorio nacional. 

4. Tratándose de traslados a que se refiere el campo “Tipo de 

operación”, numeral 3. 

5. Tratándose de traslados a una aduana de salida, para el “tipo 

de operación”, del numeral 4. 

 DATOS DE LA EMPRESA QUE TRANSFIERE 

5. RFC   RFC de la empresa que transfiere las mercancías. 

6. Número de Programa  Número de Programa IMMEX de la empresa que transfiere las 

mercancías, en su caso. 

7. Denominación o razón social  Denominación o razón social de la empresa que transfiere las 

mercancías. 

8. Domicilio de la planta o bodega de 

origen 

 Domicilio de la planta o bodega donde se encuentran las mercancías 

a transferir. 
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 DATOS DE LA EMPRESA QUE RECIBE 

9. RFC   RFC de la empresa que recibe las mercancías. 

10. Número de Programa  Número de Programa IMMEX de la empresa que recibe las 

mercancías, en su caso. 

En caso de operaciones de submanufactura o submaquila o empresa 

de reparación o mantenimiento se declara nulo. 

11. Denominación o razón social  Denominación o razón social de la empresa que recibe las 

mercancías. 

12. Domicilio de la planta o bodega de 

destino 

 Domicilio de la planta o bodega donde se reciben las mercancías 

transferidas. 

 DATOS DE LAS MERCANCÍAS QUE SE TRANSFIEREN 

13. Secuencia  Número de la secuencia de la mercancía en el aviso. 

14. Descripción comercial  Descripción comercial de la mercancía necesaria y suficiente, para 

poder identificar físicamente la mercancía. 

15. Unidad de medida de 

comercialización 

 Clave correspondiente a la unidad de medida de comercialización de 

las mercancías, conforme al Apéndice 7 del Anexo 22. 

16. Cantidad  Cantidad de mercancías conforme a la unidad de medida de 

comercialización. 

17. Valor en dólares  Valor comercial de la mercancía expresado en dólares de los Estados 

Unidos de América. 

18. Aduana de Salida.  Señalar la Aduana por donde se realizará la exportación temporal de 

la mercancía, de conformidad con la regla 7.3.3., fracción XXI. 

 DATOS GENERALES 

19. Código de barras  Deberá asentarse el código de barras formado por: 

 Folio del aviso: 

 1 dígito, corresponde al último dígito del año en curso. 

 7 dígitos, número consecutivo anual asignado por la persona 

que transfiere las mercancías. 

 Dicha numeración deberá iniciar con 0000001. 

 RFC de la persona que transfiere las mercancías. 

 Acuse de validación generado por el SAAI. 

Después de cada campo, incluyendo el último, se deberán presentar 

los caracteres de control, carriage return y line feed. 

NOTA: No aplica, tratándose del campo “Tipo de operación”, 

numeral 3. 

 DATOS DE LA PERSONA QUE ELABORA EL AVISO 

20. Nombre  Nombre de la persona que elabora el aviso. 

21. CURP  CURP de la persona que elabora el aviso. 

22. Número de serie  Número de serie del certificado de su e.firma de la persona que 

elabora el aviso. 

23. e.firma   e.firma del aviso electrónico, generada por la persona que elabora el 

mismo. 
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B11. 

 

Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX en la modalidad de Operador Económico 

Autorizado rubro controladora de empresas. 

 

Folio del Aviso 

 

RFC y denominación o razón social de la Controladora de Empresas Número de Programa 

  

Datos de la empresa que transfiere Certificación 

RFC  

 

Denominación o razón social 

 

Domicilio de la planta o bodega de origen 

 

Datos de la empresa que recibe 

RFC 

 

Denominación o razón social Acuse electrónico de validación Fecha y hora de validación 

   

Domicilio de la planta o bodega de destino Código de barras 

 

Datos de las mercancías que se transfieren 

Secuencia Unidad de medida Cantidad Descripción 

    

    

    

    

Nombre y CURP del representante legal que autoriza el aviso 

  

Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX en la modalidad de 

controladora de empresas conforme a la regla 7.3.4., fracción II, inciso b). 

Página  

de  
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INSTRUCCIONES 

ENCABEZADO DEL AVISO DE TRANSFERENCIA, PARA LA PÁGINA PRINCIPAL Y LAS PÁGINAS 

SECUNDARIAS EN SU CASO 

 Campo  Contenido 

1. Folio del Aviso.  Número de folio del Aviso, integrado por: 

1. Un dígito para indicar el último dígito del año en curso. 

2. Siete dígitos más para el número consecutivo anual asignado 

por la controladora de empresas. 

2. RFC y denominación o razón social de la 

Controladora de Empresas. 

 RFC y denominación o razón social de la Controladora de 

Empresas. 

3. Número de Programa.  Número de Programa IMMEX otorgado a la Controladora de 

Empresas. 

DATOS DE LA EMPRESA QUE TRANSFIERE Y DE LA EMPRESA QUE RECIBE 

4. RFC de la empresa que transfiere.  RFC de la empresa que transfiere las mercancías. 

5. Denominación o razón social de la 

empresa que transfiere. 

 Denominación o razón social de la empresa que transfiere las 

mercancías. 

6. Domicilio de la planta o bodega de origen.  Domicilio de la planta o bodega dónde se encuentran las 

mercancías a transferir. 

7. RFC de la empresa que recibe.  RFC de la empresa que recibe las mercancías. 

8. Denominación o razón social de la 

empresa que recibe. 

 Denominación o razón social de la empresa que recibe las 

mercancías. 

9. Domicilio de la planta o bodega de 

destino. 

 Domicilio de la planta o bodega dónde se reciben las mercancías 

transferidas. 

DATOS DE LA MERCANCÍA QUE SE TRANSFIERE 

10. Secuencia.  Número de secuencia de la mercancía en el Aviso. 

11. Unidad de medida.  Clave de la unidad de medida de comercialización de las 

mercancías que se transfieren, conforme al Apéndice 7 del Anexo 

22. 

12. Cantidad.  Cantidad de mercancías conforme a la unidad de medida de 

comercialización. 

13. Descripción.  Descripción de la mercancía que se transfiere. 

14. Acuse electrónico de validación.  Acuse electrónico de validación que emite el SAAI M3. 

15. Fecha y hora de validación.  Fecha y hora de validación del Aviso. 

16. Código de Barras.  Programa IMMEX otorgado a la Controladora de Empresas, folio 

del Aviso hasta 8 caracteres (alfanumérico) y firma electrónica 

generada por el SAAI M3 hasta 7 caracteres (alfanumérico). 

Después de cada campo, incluyendo el último, se deberán 

presentar los caracteres de control, carriage return y line feed. 

PIE DE PÁGINA DEL AVISO DE TRANSFERENCIA 

17. Nombre del representante legal que 

autoriza el aviso. 

 Nombre completo del representante legal que autoriza el aviso con 

su e.firma. 

18. CURP del representante legal que 

autoriza el aviso. 

 CURP del representante legal que autoriza el aviso con su e.firma. 
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B12. 

 

 

Aviso electrónico de importación y de exportación. 

Patente o Autorización Aduana de Despacho Núm. de Pedimento Folio de Aviso Certificación 

     

Medio de Transporte RFC del Transportista 

 

Número Económico Placas 

    

Descripción de la mercancía 

 Código de Barras 

 

Unidad de Medida de Comercialización  Cantidad 

   

e.firma  
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INSTRUCCIONES 

ENCABEZADO DEL AVISO PARA LA PÁGINA PRINCIPAL Y LAS PÁGINAS SECUNDARIAS EN SU CASO 

 Campo  Contenido 

1. Patente o Autorización.  Patente del agente aduanal o Autorización de la agencia aduanal, 

apoderado aduanal, importador o exportador que promueve el despacho. 

2. Aduana de Despacho.  Clave de la Aduana de Despacho, conforme al Apéndice 1 del Anexo 22. 

3. Núm. Pedimento.  Número de Documento del pedimento consolidado que ampara la 

remesa, conforme a lo siguiente: 

1 dígito, debe corresponder al último dígito del año en curso, salvo 

que se trate de un pedimento consolidado iniciado en el año 

inmediato anterior o del pedimento original de una 

rectificación. 

6 dígitos, los cuales serán numeración progresiva por aduana en la que 

se encuentren autorizados para el despacho, asignada por 

cada agente aduanal o agencia aduanal, apoderado aduanal, 

importador o exportador, referido a todos los tipos de 

pedimento. 

4. Folio del Aviso.  Número consecutivo por pedimento que el agente aduanal o agencia 

aduanal, apoderado aduanal, importador o exportador, asigne a la 

remesa. 

DATOS GENERALES 

 Campo  Contenido 

1. Medio de Transporte.  Clave del medio de transporte en que se conduce la mercancía, conforme 

al Apéndice 3 del Anexo 22. 

2. RFC del transportista.  RFC del transportista que conduce las mercancías a la Aduana/Sección 

aduanera de despacho. 

3. Número Económico.  Número económico cuando las mercancías se transporten en remolque, 

semirremolque o contenedor. En caso contrario se declara nulo. 

4. Placas.  Número de placas del transporte que conduce las mercancías a la 

Aduana/Sección aduanera de despacho. Este campo es opcional. 

5. Descripción de la mercancía.  Se podrá indicar “materiales, partes, componentes o material de 

empaque, utilizados en el proceso de elaboración, transformación o 

reparación de productos del sector (por ejemplo: indicar sector eléctrico, 

electrónico, de autopartes, automotriz, etc.)”. 

6. Unidad de Medida de 

Comercialización. 

 Clave correspondiente a la unidad de medida de comercialización de las 

mercancías, conforme al Apéndice 7 del Anexo 22. 

Tratándose de las operaciones a que se refieren las reglas 3.7.32. y 

7.3.3., fracción XXX, en otro caso se declara nulo. 

7. Cantidad.  Cantidad de mercancías conforme a la unidad de medida de 

comercialización. 

Tratándose de las operaciones a que se refieren las reglas 3.7.32. y 

7.3.3., fracción XXX, en otro caso se declara nulo. 

8. Código de Barras.  Se asentará el código de barras impreso por el agente aduanal o agencia 

aduanal, apoderado aduanal, importador o exportador, conforme a lo 

señalado en el apartado “CFDI o documento equivalente de pedimentos 

consolidados” del Apéndice 17 del Anexo 22. 

PIE DE PÁGINA 

 e.firma.   e.firma del aviso electrónico, correspondiente al agente aduanal o 

agencia aduanal, apoderado aduanal, importador o exportador, que 

promueve el despacho. 

Se deberá imprimir en cuatro tantos, el correspondiente a la Aduana, agente aduanal o apoderado aduanal, transportista e 

importador o exportador. 
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B13. 

 

Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas. 

Marque con una X el tipo de solicitud de que se trate: 

 

 Modalidad IVA e IEPS 

 Rubro A 

 Rubro AA 

 Rubro AAA 

 Modalidad Comercializadora e Importadora 

 

 Modalidad Operador Económico Autorizado 

 Rubro Importación y/o Exportación 

 Rubro Controladora 

 Rubro Aeronaves 

 Rubro SECIIT 

 Rubro Textil 

 Rubro Recinto Fiscalizado Estratégico 

 Rubro Tercerización Logística 

 Rubro Almacén General de Depósito 

 Modalidad Socio Comercial Certificado 

 Rubro Auto Transportista Terrestre 

 Rubro Agente Aduanal 

 Rubro Transportista Ferroviario 

 Rubro Parque Industrial 

 Rubro Recinto Fiscalizado  

 Rubro Mensajería y Paquetería 
 

 

Marque con una “X” el(los) tipos de aviso de que se trate: 

 

 Aviso por cambio de denominación o razón social, o domicilio fiscal, o 

domicilios donde realiza el proceso productivo. 
 

 Aviso de modificaciones de socios, accionistas, miembros o 

integrantes, administrador único o consejo de administración y 

representantes legales. 
 

 Aviso de modificaciones de clientes y proveedores extranjeros con 

los que realizaron operaciones de comercio exterior y proveedores 

nacionales. 
 

 Aviso de fusión o escisión de dos o más personas morales que 

cuenten con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 

en cualquiera de sus modalidades y subsista una de ellas. 
 

 Aviso de fusión o escisión de empresas con Registro en el Esquema 

de Certificación de Empresas cuando resulte una nueva sociedad, 

extinguiéndose una o más empresas con Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas vigente. 

 

 Aviso por fusión de una empresa que se encuentre registrada en el 

esquema de certificación de empresas con una o más empresas que 

no cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas y subsista la que cuenta con dicho registro vigente. 
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 Aviso para solventar las observaciones respecto a los estándares 

mínimos de seguridad señaladas en su resolución de registro. 
 

 Aviso para solventar las observaciones respecto a los estándares 

mínimos de seguridad, que deriven de cualquier inspección de 

supervisión de cumplimiento. 
 

 Aviso cuando se realicen modificaciones a la información vertida en 

el (los) Perfil (es) de la Empresa; Recinto Fiscalizado Estratégico; 

Auto Transportista Terrestre; Agente Aduanal; Transportista 

Ferroviario; Parques Industriales; Recinto Fiscalizado; Mensajería y 

Paquetería o Almacén General de Depósito, correspondiente. 

 

 Aviso de adición de Parques Industriales cuando las instalaciones 

albergadas pertenezcan al mismo RFC del Corporativo de las 

empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial 

Certificado, rubro Parque Industrial. 

 

 Aviso para presentar el formato denominado “Perfil de la Empresa”, 

“Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, “Perfil del Auto 

Transportista Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del 

Transportista Ferroviario”, “Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del 

Recinto Fiscalizado”, “Perfil de Mensajería y Paquetería” o “Perfil del 

Almacén General de Depósito”, según corresponda.  

 

 Aviso de apertura de nuevas instalaciones y/o baja de instalaciones 

reportadas en su solicitud inicial o cuando hayan dejado de realizar 

operaciones de comercio exterior. 
 

 Aviso de adición o modificación de mandatarios, aduana de 

adscripción o adicionales y/o sociedades a las que pertenece, bajo la 

patente aduanal con la que se haya obtenido su registro de Socio 

Comercial Certificado. 

 

 Aviso de adición o revocación de empresas transportistas 

autorizadas para efectuar el traslado de las mercancías de comercio 

exterior, de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema 

de Certificación de Empresas, en la modalidad de Operador 

Económico Autorizado. 

 

 

 Aviso relacionado a incidentes de seguridad. 

 Aviso cuando varíe o cambie la situación respecto del documento con 

el que se haya acreditado el legal uso y goce del inmueble o 

inmuebles en donde se lleven a cabo los procesos productivos o la 

prestación de servicios según se trate, referente a la vigencia, las 

partes y domicilio. 

 

 

 Aviso de alta o baja de los terceros contratados para prestar servicios 

de gestión aduanera, almacenaje, traslado y/o distribución de 

mercancías de comercio exterior en nombre de la empresa con 

Registro bajo el rubro de Tercerización Logística. 

 

 Aviso de baja del tercero que tiene expirado o cancelado su Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad de Socio 

Comercial Certificado, en su caso alta de otro tercero para operar en 

nombre de la empresa con Registro bajo el rubro de Tercerización 

Logística. 

 

 

Proporcione el número y fecha del oficio 

con el que se otorgó el registro y, en su 

caso, con el que se otorgó la última 

renovación. 

 

1. Nombre, Denominación y/o Razón social. 

Nombre, Denominación y/o Razón 

social:  
 

  

RFC incluyendo la homoclave:              
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2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Demarcación territorial Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

3. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

3.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

3.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

4. Cambios de denominación o razón social, domicilio fiscal, o del domicilio o domicilios donde realiza el proceso 

productivo. 

Seleccione el cambio que se reporta 

 
 

Cambio de denominación o razón social. 

  

 
 

Cambio de domicilio fiscal. 

  

 
 

Cambios de domicilios donde se realiza el proceso productivo. 

4.1. En caso de haber realizado cambios en la denominación o razón social: 

Manifieste el folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal al RFC: 

              

 

 Anexar documento en original o copia certificada debidamente protocolizado donde conste el debido cambio de 

denominación o razón social. 
 

4.2. En caso de haber realizado un cambio de domicilio fiscal, declare lo siguiente: 

Manifieste el folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal al RFC: 
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Domicilio fiscal anterior. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/ Demarcación territorial Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

Domicilio fiscal actual. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/ Demarcación territorial Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

4.3. En caso de haber realizado cambios de domicilios donde se realiza el proceso productivo, declare lo siguiente: 

Número de folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal al RFC: 

Domicilios que se adicionan. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/ Demarcación territorial Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

Domicilios que se dan de baja. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/ Demarcación territorial Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 Señalar el número de folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal de su trámite de apertura o 

cierre de establecimiento. 

 En caso de haber adicionado un nuevo domicilio donde se llevan a cabo procesos productivos, adjunte documento en 

donde describa detalladamente el proceso productivo. 

5. Aviso de modificaciones de socios, accionistas, miembros o integrantes, administrador único o consejo de 

administración y representantes legales. 

Declare la información requerida en la siguiente tabla: 

Nombre 

completo 

En su carácter 

de 
Nacionalidad 

Obligado a Tributar en 

México 

(SI/NO) 

Revocación Nuevo Nombramiento 

      

      

 Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales los nuevos nombramientos, siempre y cuando 

se encuentren obligados a tributar en México. 

En caso de no encontrarse obligados a tributar en México, deberán presentar la documentación que así lo acredite. 
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6. Aviso de modificaciones de clientes y proveedores extranjeros con los que realizaron operaciones de comercio 

exterior y proveedores nacionales.  

6.1. En caso de modificaciones relacionadas con los clientes y proveedores extranjeros con los que realizaron 

operaciones de comercio exterior: 

Nombre del proveedor Dirección País de Origen 
Alta de 

Proveedor 

Baja de 

Proveedor 

     

     

Nombre del Cliente Dirección País de Origen Alta de Cliente Baja de Cliente 

     

     

6.2. En caso de modificaciones de proveedores nacionales, deberá adjuntar: 

 Un archivo electrónico en formato Excel que contenga el listado total de sus proveedores de insumos adquiridos en 

territorio nacional y/o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a través de pedimentos virtuales vinculados 

al proceso bajo el régimen que tenga autorizado el registro señalando los valores de las operaciones con cada uno de 

ellos, el porcentaje que representa y el tipo de movimiento que realiza (altas y bajas).  

7. Aviso de fusión o escisión de dos o más personas morales que se encuentren registradas en el Esquema de 

Certificación de Empresas bajo una misma modalidad y subsista una de ellas. 

Fecha en que surte 

efectos la fusión o 

escisión: 

 R.F.C. 

Denominación o Razón 

social de la(s) 

sociedad(es) 

fusionada(s) o 

escindidas: 

  

Denominación o Razón 

social de la sociedad 

fusionante o 

escindente. 

  

Manifieste el folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal al RFC: 

              

 

 Anexar documento en original o copia certificada debidamente protocolizado donde conste la fusión o escisión 

con su boleta de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
 

8. Aviso de fusión o escisión de empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, cuando resulte una nueva sociedad o extinguiéndose una o más empresas con Registro vigente. 

Fecha en que surte 

efectos la fusión o 

escisión: 

 R.F.C. 

Denominación o Razón 

social de la(s) 

sociedad(es) 

fusionada(s) o 

escindidas: 

  

Denominación o Razón 

social de la sociedad 

fusionante o 

escindente. 

  

 Anexar documento en original o copia certificada debidamente protocolizado donde conste la fusión o escisión con su 

boleta de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

Manifieste el folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal al RFC: 
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9. Aviso de fusión de una empresa que se encuentre registrada en el Esquema de Certificación de Empresas con 

una o más empresas que no cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas y subsista la que 

cuenta con dicho Registro: 

Fecha en que surte 

efectos la fusión. 

 R.F.C. 

Denominación o Razón 

social de la(s) 

sociedad(es) 

fusionada(s): 

  

Denominación o Razón 

social de la sociedad 

fusionante. 

  

 Señalar el número de folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal de la fusión. 

 Anexar documento en original o copia certificada debidamente protocolizado donde conste la fusión con su boleta de 

inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

10. Datos de las instalaciones. 

Para el caso de las empresas que hayan obtenido su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, conforme a lo 

establecido en las reglas 7.1.4. y 7.1.5., es necesario indicar las nuevas instalaciones que pertenecen al RFC de la persona 

moral solicitante y asegurarse que se adjunte a la presente solicitud, en el formato de (los) perfil (es) de la Empresa; Recinto 

Fiscalizado Estratégico; Auto Transportista Terrestre; Agente Aduanal; Transportista Ferroviario; Parques Industriales; 

Recinto Fiscalizado; Mensajería y Paquetería o Almacén General de Depósito, por cada una de las instalaciones que realice 

operaciones de comercio exterior, así como las modificaciones a las instalaciones previamente declaradas. 

10.1. Nombre y tipo de las instalaciones. 

(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones).  

Marque con una “X” si solicita adición.  

Marque con una “X” si solicita modificación.  

Marque con una “X” si solicita baja.  

 

Nombre y/o 

Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Planta Industrial, Almacén, centro de 

distribución, oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  

Realiza operaciones de Comercio 

Exterior: Si  No  

En caso de modificación, indique 

que sub-estándares cambió:  

Nombre y/o 

Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Planta Industrial, Almacén, centro de 

distribución, oficinas administrativas, 

etc.) 

Dirección:  

Realiza operaciones de Comercio 

Exterior: Si  No  

En caso de modificación, indique 

que sub-estándares cambió:  

Una vez manifestado lo anterior, se solicita al SAT a través de la AGACE que realice inspecciones a las instalaciones aquí 

señaladas, con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en el formato de (los) perfil (es) de la Empresa; Recinto 

Fiscalizado Estratégico; Auto Transportista Terrestre; Agente Aduanal; Transportista Ferroviario; Parques Industriales; 

Recinto Fiscalizado; Mensajería y Paquetería o Almacén General de Depósito, mismo(s) que adjunto debidamente 

llenado(s) a la presente solicitud. 
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11. Cuando se trate del aviso a que se refiere la regla 7.2.1., primer párrafo, fracción III deberá entregar ante la 

AGACE lo siguiente: 

 El formato denominado “Perfil de la Empresa”, “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, “Perfil del Auto transportista 

Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista Ferroviario”, “Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del 

Recinto Fiscalizado”, “Perfil de Mensajería y Paquetería” o “Perfil del Almacén General de Depósito”, según 

corresponda, debidamente llenado y en medio magnético por cada una de las instalaciones donde se lleven a cabo 

operaciones de comercio exterior. 

11.1. Cuando se trate del aviso a que se refiere la regla 7.2.1., párrafos tercero, fracción III y cuarto párrafo, fracción 

II, deberá anexar lo siguiente: 

 Medio magnético, conteniendo el formato de (los) Perfil (es) de la Empresa; Recinto Fiscalizado Estratégico; Auto 

Transportista Terrestre; Agente Aduanal; Transportista Ferroviario; Parques Industriales; Recinto Fiscalizado; 

Mensajería y Paquetería o Almacén General de Depósito, correspondiente por cada una de las nuevas instalaciones o 

modificaciones, o en su caso, cuando se realice la adición de Parques Industriales. 

 

 

12. Modificaciones señaladas en la regla 7.2.1., cuarto párrafo, fracción III: 

12.1. Aduanas y Sociedades del Agente Aduanal. 

Marque con una “X” si solicita modificación (es) de la aduana de adscripción o adicionales y/o sociedades a las 

que pertenece, bajo la patente aduanal con la que se haya obtenido su registro de Socio Comercial Certificado. 

(Favor de indicar brevemente el tipo de modificación: cambio, alta y baja, adición, etc.).  

 

Indicar lo siguiente: Modificación 

Aduana de adscripción  

Aduanas adicionales autorizadas 

 

 

 

Sociedades de las que forma parte la 

patente, de conformidad con la fracción 

II del artículo 163 de la Ley, derogada 

mediante Decreto publicado en el DOF, 

el 25 de junio de 2018. (Adicionar las 

filas que sean necesarias) 

Nombre y/o Denominación Social R.F.C. 

  

  

12.2. Mandatario(s) del Agente Aduanal. 

Señalar el nombre de las personas que han fungido como sus mandatarios y las aduanas ante las cuales actuaron. 

Estos deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. (Mencionar solo aquellos 

que hayan sido adicionados o en su caso ya no se encuentren autorizados como sus representantes o 

mandatarios. Adicionar las filas que sean necesarias). 

Nombre Completo (Nombre(s) y 

apellido(s), sin abreviaturas) 
RFC con homoclave Aduana(s) en la que actúa Adición Revocación 

     

     

     

     

13. Aviso de adición o revocación de empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las 

mercancías de comercio exterior, de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas en las modalidades de Comercializadora e Importadora u Operador Económico Autorizado. 

13.1. Anote el nombre y RFC de las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las mercancías 

de comercio exterior, que adiciona o revoca.  

Nombre RFC Adición Revocación 
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14. Aviso relacionado a incidentes de seguridad. 

14.1. Cuando se presente cualquier tipo de contaminación que haya sufrido la carga o mercancía en cualquier 

punto del proceso logístico. 

Deberá adjuntar la documentación que soporte el cumplimiento de los estándares mínimos de seguridad. 

15. En caso de que varíe o cambie la situación respecto del documento con el que se haya acreditado el legal uso 

y/o goce del inmueble o inmuebles en donde se lleven a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios 

según se trate, referente a la vigencia, las partes y domicilio. 

Domicilio con el cual se acreditó el legal uso y/o goce. 

 

Calle    Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/ Demarcación territorial Entidad Federativa 

Vigencia anterior: ________________________________al_____________________________________. 

Vigencia actual: _________________________________al_____________________________________. 

Nombre de las partes Carácter de las partes 

  

  

  

 Deberá adjuntar el documento correspondiente.  

 

16. Aviso de alta o baja de los terceros contratados para prestar servicios de gestión aduanera, almacenaje, 

traslado y/o distribución de mercancías de comercio exterior en nombre de la empresa que cuenten con el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado, rubro 

Tercerización Logística. 

16.1. Anote el nombre, denominación o razón social, RFC y tipo de registro de los terceros contratados, que da de 

alta o baja, según corresponda. 

Nombre, denominación o razón 

social 

RFC Tipo de Registro Alta Baja 

     

17. Aviso de baja del tercero que tiene expirado o cancelado su Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, modalidad de Socio Comercial Certificado, en su caso alta de otro tercero para operar en nombre de la 

empresa con Registro bajo el rubro de Tercerización Logística. 

17.1. Anote el nombre, denominación o razón social y RFC del tercero que da de baja; en caso de dar de alta a otro 

tercero con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad de Socio Comercial Certificado 

vigente, nombre, denominación o razón social, RFC y tipo de registro. 

Baja Alta 

Nombre, denominación o razón 

social 

RFC Nombre, denominación o razón 

social 

RFC Tipo de 

Registro 

18. Clasificación de la Información. 

La información proporcionada durante este trámite para la inscripción en el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas es clasificada por esta empresa como (Marque con una “X” en el cuadro la opción seleccionada): 

 Pública  Confidencial 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 
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INSTRUCCIONES 

De conformidad con la regla 7.2.1., las personas físicas o morales que obtengan la certificación a que refieren las reglas 

7.1.2., 7.1.3., 7.1.4. y 7.1.5., estarán sujetas al cumplimiento permanente de obligaciones, entre ellas las establecidas en 

las fracciones III y IV del primer párrafo y I del segundo párrafo de la regla 7.2.1. 

Así pues, las empresas certificadas en materia de IVA e IEPS, deberán seleccionar la casilla del aviso que requieran 

presentar, pudiendo marcar más de una casilla de ser necesario. 

Se deberá proporcionar la fecha y el número de oficio con el que se le otorgó la certificación, y en su caso, la fecha y el 

número de oficio de su última renovación. 

Se deberá indicar la modalidad con la cual la autoridad le otorgó la certificación en materia de IVA e IEPS. 

Se deberá indicar la modalidad con la cual la autoridad le otorgó el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas.  

1. Datos de la persona física o moral. 

Se deberá asentar el Nombre, Denominación y/o Razón social y RFC a doce o trece posiciones. 

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, sólo en el caso que sea distinto a su domicilio fiscal. 

3. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico de la persona designada para oír y recibir 

notificaciones. 

En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios para declarar a más de una persona autorizada para oír y 

recibir notificaciones. 

4. Cambios de denominación o razón social, domicilio fiscal, o del domicilio o domicilios donde realiza el 

proceso productivo. 

4.1. En caso de haber realizado cambios en la denominación o razón social. 

 Anexar documento en original o copia certificada debidamente protocolizado donde conste el debido cambio de 

denominación o razón social. 

 Se deberá declarar el número de movimiento al RFC. 

4.2. En caso de haber realizado un cambio de domicilio fiscal. 

 Se deberá indicar el domicilio fiscal anterior y el domicilio fiscal actual. 

 Se deberá declarar el número de movimiento al RFC. 

4.3. En caso de haber realizado cambios de domicilios donde se realiza el proceso productivo. 

 Se deberá declarar el número de movimiento al RFC. 

 Se deberá indicar la ubicación de los domicilios que se adicionan y/o en su caso, los que se dan de baja. 

 Para el caso en que se adicione un nuevo domicilio, donde se lleven a cabo procesos productivos, se deberá 

adjuntar un documento en donde se describa detalladamente su principal proceso productivo (en términos de 

valor o de volumen de producción) que muestre paso a paso el flujo de las mercancías importadas 

temporalmente, desde el punto de origen, el punto de entrada al país (aduanas), su recepción en la empresa, 

materiales utilizados, almacenamiento, su integración al proceso productivo, realización de su proceso productivo 

o servicio, punto de salida (aduanas) y su destino (país) o descargo (retorno, transferencia virtual, constancias de 

destrucción de desperdicios, constancias de transferencia de mercancías CTM, entre otros), así como los 

procesos complementarios y servicios que le agregan valor a su producto final (procesos de sub-manufactura). 

 La descripción podrá presentarse en forma de diagrama de flujo, siempre y cuando contenga la descripción de 

cada paso conforme al párrafo anterior. 

5. Aviso de modificaciones de socios, accionistas, miembros o integrantes, administrador único o 

consejo de administración y representantes legales. 

Se deberá llenar la tabla conforme a los datos que en ella se solicitan. 

En cualquier caso, se deberá indicar el nombre de aquellos no obligados a tributar en el país. 
 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

Asimismo, deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales los nuevos nombramientos, 

siempre y cuando se encuentren obligados a tributar en México. 

Para los no obligados a tributar en México deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

Tratándose de socios o accionistas, deberá presentar el documento denominado "Relación de socios, accionistas o 

asociados, residentes en el extranjero", conforme la forma oficial aprobada número 96, del Apartado A del Anexo 1 de la 

RMF vigente. 

Tratándose de representante legal, administrador único y/o miembros del consejo de administración, de forma 

enunciativa, más no limitativa, podrá presentar documentos que acrediten que dichas personas no se encuentran 

obligadas a tributar en México, tales como, opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales con la leyenda “Sin 

obligaciones fiscales”, constancia de residencia para efectos fiscales del país donde tributa, declaraciones fiscales del 

país donde se encuentren obligados a tributar, pasaporte expedido por su país de origen, etc. 

 

6. Aviso de modificaciones de clientes y proveedores extranjeros con los que realizaron operaciones de 

comercio exterior y proveedores nacionales.  

6.1. En caso de modificaciones relacionadas con los clientes y proveedores extranjeros con los que realizaron 

operaciones de comercio exterior. 

 Se deberá llenar la tabla con los datos en ella contenida. 

6.2. Para los avisos de modificaciones de proveedores nacionales que realicen las empresas que cuenten con 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA e IEPS rubro A, deberán adjuntar un archivo 

electrónico en formato Excel que contenga como mínimo la siguiente información: 

Nombre o razón social RFC Alta Baja 
Realiza operaciones 

virtuales Si/No 

     

     

 Se deberá adjuntar un archivo electrónico en formato Excel que contenga el listado total de sus proveedores de 

insumos adquiridos en territorio nacional y/o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a través de 

pedimentos virtuales vinculados al proceso bajo el régimen que tenga autorizado el registro señalando, los valores 

de las operaciones con cada uno de ellos, el porcentaje que representa y el tipo de movimiento que realiza (altas 

y bajas). 

 La información mínima requerida para la identificación de las operaciones, de forma enunciativa, más no 

limitativa, se deberá presentar de acuerdo al siguiente listado: 

Nombre 

o razón 

social 

RFC Valor de las 

operaciones 

Porcentaje 

que 

representa 

Opinión 

positiva 

Alta Baja ¿Se modifica 

porcentaje? 

Si/No 

Realiza 

operaciones 

virtuales 

Si/No 

         

         

 

7. Aviso de fusión o escisión de dos o más personas morales que cuenten con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas bajo una misma modalidad y subsista una de ellas. 

Se deberá llenar la tabla conforme a los datos solicitados, señalando el número de folio del acuse de movimientos de 

actualización de situación fiscal de la fusión o escisión. 

Anexar documento en original o copia certificada debidamente protocolizado donde conste la fusión o escisión con su 

boleta de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
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8. Aviso de fusión o escisión de empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas cuando resulte una nueva sociedad, extinguiéndose una o más empresas con registro 

vigente. 

Se deberá llenar la tabla conforme a los datos solicitados, señalando el número de folio del acuse de movimientos de 

actualización de situación fiscal de la fusión o escisión. 

Anexar documento en original o copia certificada debidamente protocolizado donde conste la fusión o escisión con su 

boleta de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

9. Aviso de fusión de una empresa que cuente con el Registro en el esquema de certificación de 

empresas con una o más empresas que no cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas y subsista la que cuenta con dicho registro. 

Se deberá llenar la tabla conforme a los datos solicitados, señalando el número de folio del acuse de movimientos de 

actualización de situación fiscal de la fusión. 

Se deberá acreditar la transferencia de la totalidad del activo fijo e insumos que en su caso reciba la empresa. 

Anexar documento en original o copia certificada debidamente protocolizado donde conste la fusión o escisión con su 

boleta de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

10. Datos de las instalaciones. 

Se deberán indicar las nuevas instalaciones que pertenecen al RFC de la persona moral solicitante y asegurarse que se 

adjunte a la presente solicitud, en el formato de (los) Perfil (es) de la empresa; Recinto Fiscalizado Estratégico; Auto 

Transportista Terrestre; Agente Aduanal; Transportista Ferroviario; Parques Industriales; Recinto Fiscalizado; Mensajería 

y Paquetería o Almacén General de Depósito, por cada una de las instalaciones que realice operaciones de comercio 

exterior, así como las modificaciones a las instalaciones previamente declaradas. 

 

10.1. Nombre y tipo de las instalaciones. 

Deberá señalar el domicilio, tipo de instalación, dirección de las instalaciones, agregando las filas necesarias de acuerdo 

al número de instalaciones. 

Asimismo, deberá solicitar al SAT a través de la AGACE que realice inspecciones a las instalaciones señaladas, con el 

exclusivo propósito de verificar lo señalado en el formato de (los) Perfil (es) de la empresa; Recinto Fiscalizado 

Estratégico; Auto Transportista Terrestre; Agente Aduanal; Transportista Ferroviario; Parques Industriales; Recinto 

Fiscalizado; Mensajería y Paquetería o Almacén General de Depósito, mismo(s) que adjunto debidamente llenado a la 

presente solicitud. 

11. Respecto del aviso a que se refiere la regla 7.2.1., primer párrafo, fracción III deberán entregar ante la 

AGACE: 

El formato denominado “Perfil de la empresa”, “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, “Perfil del Auto transportista 

Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista Ferroviario”, “Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del 

Recinto Fiscalizado”, “Perfil de Mensajería y Paquetería” o “Perfil del Almacén General de Depósito”, según corresponda, 

debidamente llenado y en medio magnético, por cada una de las instalaciones donde se lleven a cabo operaciones de 

comercio exterior. 

 

11.1. Respecto del aviso a que se refiere la regla 7.2.1., párrafos tercero, fracción III y cuarto fracción II, 

deberán anexar: 

Medio magnético, conteniendo el formato de (los) Perfil (es) de la Empresa; Recinto Fiscalizado Estratégico; Auto 

Transportista Terrestre; Agente Aduanal; Transportista Ferroviario; Parques Industriales; Recinto Fiscalizado; Mensajería 

y Paquetería o Almacén General de Depósito, correspondiente a cada una de las nuevas instalaciones o modificaciones 

o, en su caso, cuando se realice la adición de Parques Industriales. 
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12. Respecto de lo señalado en la regla 7.2.1., cuarto párrafo, fracción III, deberán indicar: 

12.1. Aduanas y Sociedades del Agente Aduanal. 

 Deberá señalar la aduana de adscripción y las aduanas adicionales, así como la modificación a las mismas. 

 Respecto de las sociedades de las que forma parte la patente aduanal, deberá señalar el nombre y/o 

denominación social y el RFC. 

12.2. Mandatario(s) del Agente Aduanal. 

 Deberá señalar el nombre de las personas que han fungido como sus mandatarios y las aduanas ante las cuales 

actuaron. Mencionando solo aquellos que hayan sido adicionados o en su caso ya no se encuentren autorizados 

como sus representantes o mandatarios. 

13. Aviso de adición o revocación de empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las 

mercancías de comercio exterior, de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en las modalidades de Comercializadora e Importadora u Operador 

Económico Autorizado. 

13.1. Deberá anotar el nombre y RFC de las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las 

mercancías de comercio exterior, que adiciona o revoca. 

14. Aviso relacionado a incidentes de seguridad. 

14.1. Cuando se presente cualquier tipo de contaminación que haya sufrido la carga o mercancía en cualquier punto del 

proceso logístico. 

 Deberá adjuntar la documentación que soporte el cumplimiento de los estándares mínimos de seguridad. 

15. Aviso cuando varíe o cambie la situación respecto del documento con el que se haya acreditado el 

legal uso y/o goce del inmueble o inmuebles en donde se lleven a cabo los procesos productivos o la 

prestación de servicios según se trate, referente a la vigencia, las partes y domicilio. 

Deberá manifestar el domicilio con el cual se acreditó el legal uso y/o goce del inmueble, la vigencia anterior y la nueva 

vigencia que deberá ser mínimo de un año. 

Adicionalmente, deberá anexar el documento que acredite la situación que varió o cambió el uso o goce del inmueble o 

inmuebles. 

 

16. Aviso de alta o baja de los terceros contratados para prestar servicios de gestión aduanera, 

almacenaje, traslado y/o distribución de mercancías de comercio exterior en nombre de la empresa 

que cuente con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Operador 

Económico Autorizado, rubro Tercerización Logística. 

16.1. Deberá anotar el nombre, denominación o razón social, RFC y tipo de certificación de los terceros contratados, 

que da de alta o baja, según corresponda. 

17. Aviso de baja del tercero que tiene expirado o cancelado su Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas, modalidad de Socio Comercial Certificado, en su caso alta de otro tercero para operar 

en nombre de la empresa con Registro bajo el rubro de Tercerización Logística. 

17.1. Deberá anotar el nombre, denominación o razón social y RFC del tercero que da de baja; en su caso podrá dar de 

alta a otro tercero con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad de Socio Comercial 

Certificado vigente, para ello deberá anotar el nombre, denominación o razón social, RFC y tipo de registro. 

18. Clasificación de la Información. 

Deberá marcar en el cuadro la opción. 
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Instructivo de trámite de Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas o morales. 

¿Dónde se presenta? 

1. Tratándose de la modalidad IVA e IEPS, ante la AGACE, a través del Portal del SAT, accediendo a la 

Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 1.2.1. 

2. Tratándose de las modalidades de Comercializadora e Importadora, Operador Económico Autorizado y/o 

Socio Comercial Certificado, ante la AGACE, de conformidad con la regla 1.2.1. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

1. Tratándose de la modalidad IVA e IEPS, no se obtiene documento, no obstante, se obtendrá un folio de 

recepción. 

2. Tratándose de las modalidades Comercializadora e Importadora, Operador Económico Autorizado y/o 

Socio Comercial Certificado, no se obtiene documento, no obstante, se obtendrá un acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

1. Cuando se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos, de conformidad con lo siguiente: 

a) Cambio de denominación o razón social, o domicilio fiscal, o domicilios donde realiza el proceso 

productivo, en un plazo no mayor a cinco días al cambio. 

b) Modificaciones de socios, accionistas, miembros o integrantes, administrador único o consejo de 

administración y representantes legales, durante los primeros cinco días de cada mes. 

c) Modificaciones de clientes y proveedores extranjeros con los que realizaron operaciones de 

comercio exterior y proveedores nacionales, durante el mes inmediato siguiente de realizada la 

modificación. 

d) Fusión o escisión de dos o más personas morales que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, en cualquiera de sus modalidades y subsista una de ellas, dentro de los 

diez días posteriores a que se hayan quedado inscritos los acuerdos. 

e) Fusión o escisión de empresas con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas cuando 

resulte una nueva sociedad, extinguiéndose una o más empresas con Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas vigente, dentro de los diez días posteriores a que se hayan quedado 

inscritos los acuerdos. 

f) Fusión de una empresa que se encuentre registrada en el Esquema de Certificación de Empresas 

con una o más empresas que no cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas y subsista la que cuenta con dicho registro, dentro de los diez días posteriores a que se 

hayan quedado inscritos los acuerdos. 

g) Solventar las observaciones respecto a los estándares mínimos de seguridad señalados en su 

resolución de registro, en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de la fecha de registro. 

h) Solventar las observaciones respecto a los estándares mínimos de seguridad, que deriven de 

cualquier inspección de supervisión de cumplimiento, en un plazo no mayor a veinte días contados 

a partir de la fecha de su notificación. 

i) Modificaciones a la información vertida en el (los) Perfil (es) de la empresa; del Recinto Fiscalizado 

Estratégico; Auto Transportista Terrestre; Agente Aduanal; Transportista Ferroviario; Parques 

Industriales; Recinto Fiscalizado; Mensajería y Paquetería o Almacén General de Depósito, 

correspondiente, dentro del mes siguiente de realizada la modificación, cuando las circunstancias 

por las cuales se les otorgó el registro hayan variado y derivado de éstas, se requieran cambios o 

modificaciones en la información vertida y proporcionada a la autoridad. 

j) Dar aviso para presentar el formato denominado “Perfil de la Empresa”, “Perfil del Recinto 

Fiscalizado Estratégico”, “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil 

del Transportista Ferroviario”, “Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado”, “Perfil 

de Mensajería y Paquetería” o “Perfil del Almacén General de Depósito”, según corresponda, 

debidamente llenado y en medio magnético, cuando se realice la apertura de nuevas instalaciones 

en las que se lleven a cabo operaciones de comercio exterior, dentro de los tres meses contados a 

partir de la fecha del acuse de recepción del mismo. 
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k) Cierre de establecimientos o en su caso haya dejado de realizar operaciones de comercio exterior 

bajo los cuales haya obtenido su registro, dentro de los primeros cinco días posteriores a que se 

efectúe dicha operación. 

l) Adición o modificación de mandatarios, aduana de adscripción o adicionales y/o sociedades a las 

que pertenece, bajo la patente aduanal con la que se haya obtenido su registro de Socio Comercial 

Certificado, dentro de los primeros cinco días en que se efectúe la adición o modificación. 

m) Aviso de adición o revocación de empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de 

las mercancías de comercio exterior, de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema 

de Certificación de Empresas en las modalidades de Comercializadora e Importadora u Operador 

Económico Autorizado, al mes siguiente de transcurrido el semestre, para tal efecto, se 

considerarán como semestres los periodos comprendidos de enero a junio y de julio a diciembre de 

cada ejercicio fiscal. 

n) Aviso relacionado a incidentes de seguridad, cuando se presente cualquier tipo de contaminación 

que haya sufrido la carga o mercancía en cualquier punto del proceso logístico, dentro de los 

primeros cinco días posteriores a dicho incidente. 

o) Dar aviso a la AGACE, a través de Ventanilla Digital, cuando varíe o cambie la situación respecto 

del documento con el que se hayan acreditado el legal uso y goce del inmueble o inmuebles en 

donde se lleven a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se trate, 

referente a la vigencia, las partes y domicilio, dentro de los cinco días posteriores. 

p) Dar de baja al tercero que haya expirado o este cancelado su Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas bajo la modalidad Socio Comercial Certificado, en su caso, pudiendo dar 

de alta a otro tercero en su listado, dentro de los treinta días contados a partir de que no aparezca 

publicado en el Portal del SAT en el Listado de Socio Comercial que corresponda. 

Requisitos: 

1. Tratándose de las modalidades de Comercializadora e Importadora u Operador Económico Autorizado y 

Socio Comercial Certificado: 

a) Indicar las nuevas instalaciones que pertenecen al RFC de la persona moral solicitante. 

b) Formato de (los) Perfil (es) de la empresa; Recinto Fiscalizado Estratégico; Auto Transportista 

Terrestre; Agente Aduanal; Transportista Ferroviario; Parques Industriales; Recinto Fiscalizado; 

Mensajería y Paquetería o Almacén General de Depósito, en medio magnético por cada una de las 

instalaciones que realice operaciones de comercio exterior, así como las modificaciones a las 

instalaciones previamente declaradas. 

2. Tratándose del aviso a que se refiere la regla 7.2.1., primer párrafo, fracción III: Formato “Perfil de la 

empresa”, “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, “Perfil del Auto transportista Terrestre”, “Perfil del 

Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista Ferroviario”, “Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto 

Fiscalizado” o “Perfil de Mensajería y Paquetería”, según corresponda, por cada una de las instalaciones 

donde se lleven a cabo operaciones de comercio exterior. 

3. Tratándose del aviso a que se refiere la regla 7.2.1., tercer párrafo, fracción III: Formato “Perfil de la 

empresa” por cada una de las nuevas instalaciones o modificaciones señaladas en el numeral 4, donde 

se lleven a cabo operaciones de comercio exterior, bajo el RFC con el que se haya obtenido la 

autorización prevista en la regla 7.1.4. 

Condiciones: 

1. Haber obtenido el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 28-A de la Ley del IVA y 15-A de la Ley del IEPS y 100-A de Ley y las reglas 7.1.4., 7.1.5. y 7.2.1. 
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B15. 

 

Aviso Único de Renovación en el Registro del Esquema de Certificación de Empresas. 

Marque con una X el tipo de solicitud de que se trate: 

 Modalidad IVA e IEPS 

 Rubro A 

 Rubro AA 

 Rubro AAA 

 

 Modalidad Comercializadora e Importadora 

 

 Modalidad Operador Económico Autorizado 

 Rubro Importación y/o Exportación 

 Rubro Controladora 

 Rubro Aeronaves 

 Rubro SECIIT 

 Rubro Textil 

 Rubro Recinto Fiscalizado Estratégico 

 Rubro Tercerización Logística 

 

 Modalidad Socio Comercial Certificado 

 Rubro Transportista 

 Rubro Agente Aduanal 

 Rubro Transporte Ferroviario 

 Rubro Parque Industrial 

 Rubro Recinto Fiscalizado  

 
Rubro Mensajería y Paquetería 

 
Rubro Almacén General de Depósito 

 

 

 

1. Nombre, Denominación y/o Razón social. 

Nombre, Denominación y/o Razón 

social:  
 

  

RFC incluyendo la homoclave:              
 

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
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DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

3. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

3.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

4. Número de oficio y fecha en que se otorgó su 

Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas y, en su caso, de la última renovación. 

  

5. Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias por las que se 

otorgó el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, no han 

variado y continúo cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma. 

  SI  NO  

   

6. Señale si ha efectuado el pago del derecho correspondiente a la fecha de presentación de la solicitud, a que 

se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

 SI  NO 

Indique la fecha en que realiza el pago, el monto, número de operación bancaria y llave de pago. 

           $     .            

Fecha de pago (dd/mm/aa)  Monto en moneda nacional 

                            

Número Operación Bancaria Llave de Pago 

Señale si desea realizar la homologación de vigencia de la modalidad de Operador Económico Autorizado con la vigencia 

de la modalidad de IVA e IEPS, rubros AA o AAA, a efecto de que prevalezca esta última, conforme al rubro otorgado. 

 SI  NO 

 Una vez manifestado lo anterior, autorizó al SAT, para que a través de la AGACE, realice las inspecciones a que hace 

referencia las reglas 7.1.1., fracción IX y 7.2.1., primer párrafo, fracción VIII, a las instalaciones en las que se realizan 

procesos productivos, con el propósito de verificar la información plasmada en la presente solicitud y en el Perfil que 

corresponda a que se refieren las reglas 7.1.4., párrafos primero, fracción IV y tercero, fracción IV y 7.1.5., fracciones I, 

inciso b), II, inciso b), III, inciso a), IV, inciso a), V, inciso b), VI, inciso e), VII, inciso b), mismo(s) que adjunto a la presente. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 
 

 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

INSTRUCCIONES 

1. Tratándose de la Modalidad IVA e IEPS transmita esta solicitud a través de la Ventanilla Digital en la página 

electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

2. Tratándose de las modalidades de Comercializadora e Importadora, Operador Económico Autorizado y/o Socio 

Comercial Certificado: 

a) Presente esta solicitud y los documentos anexos en la oficialía de partes de la AGACE. 

b) También puede enviar su aviso mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas de mensajería. 

De conformidad con la regla 7.2.3., la AGACE podrá renovar el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas a 

que se refieren las reglas 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4. y 7.1.5., siempre que no se encuentren sujetas al proceso de cancelación 

establecido en las reglas. 7.2.4. y 7.2.5., presenten a través de la ventanilla digital según establezca el SAT, el formato 

denominado “Aviso Único de Renovación del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, dentro de los 

treinta días antes de que venza el plazo de vigencia, debiendo declarar bajo protesta de decir verdad, que las 

circunstancias por las que se otorgó la autorización no han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos 

inherentes a la misma. 

La autorización se tendrá por renovada al día siguiente a la fecha del acuse de recepción del aviso a que se refiere el 

párrafo anterior, emitiéndose el acuse correspondiente. 

Se deberá indicar la modalidad y el rubro con la cual la autoridad le otorgó el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas. 

1. Datos de la persona física o moral. Se deberá asentar su RFC a doce o trece posiciones. 

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, sólo en 

el caso que sea distinto a su domicilio fiscal. 

2.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y 

correo electrónico de la persona designada para oír y recibir notificaciones. 

 En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios para declarar a más de una persona autorizada para 

oír y recibir notificaciones. 

3. Número de oficio y fecha en que se otorgó su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas y, en su 

caso, de la última renovación. 

4. Manifestar bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias por las que se otorgó su Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas, no han variado y continúa cumpliendo con los requisitos inherentes a la 

misma. 
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Instructivo de trámite del Aviso Único de Renovación en el Registro del Esquema de Certificación de 

Empresas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas o morales. 

¿Dónde se presenta? 

1. Tratándose de la modalidad IVA e IEPS, ante la AGACE, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla 

Digital, de conformidad con la regla 1.2.1. 

2. Tratándose de la modalidad de Comercializadora e Importadora, Operador Económico Autorizado y/o Socio Comercial 

Certificado, ante la AGACE, de conformidad con la regla 1.2.1. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtendrá documentación, no obstante, se obtendrá un folio de acuse de recepción del aviso.  

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los treinta días anteriores a que venza la vigencia del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Número de oficio y fecha en que se otorgó el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, y en su 

caso, de la última renovación. 

b) Bajo protesta de decir verdad que las circunstancias por las que se otorgó la autorización, no han variado y que 

se continúa cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma. 

2. Pago de derechos que corresponda a la fecha de presentación de la solicitud, de conformidad con los artículos 4, 

quinto párrafo y 40, penúltimo párrafo de la LFD. 

3. Dictamen favorable emitido por la Asociación Civil, Cámaras o Confederación autorizada conforme a la regla 7.1.9., 

con el que acredite el cumplimiento de lo previsto en los “Lineamientos del Sistema Electrónico para el Control de 

Inventarios de Importaciones Temporales”, de conformidad con la regla 7.1.10., que esté vigente. 

Condiciones 

1. Haber obtenido el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en cualquier modalidad. 

Información adicional 

1. Una vez obtenido el folio de acuse de recepción del aviso, el Registro del Esquema de Certificación de Empresas, se 

tendrá por renovado al día siguiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 100-A y 100-B de la Ley, 28-A, primer párrafo de la Ley del IVA y 15-A, primer párrafo de la Ley del IEPS; 4, quinto 

párrafo y 40 de la LFD y reglas 1.2.1., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.1.10. 7.2.3., 7.2.4. y 7.2.5. 
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B16. 

 

Aviso electrónico de rechazo (Regla 1.8.2.). 

DATOS GENERALES 

RFC Prevalidador   

Razón Social   

DETALLE DE RECHAZO 

NIV   

Nombre Proveedor   

Motivo Rechazo   

Fecha Rechazo   

Instructivo de llenado del formato “Aviso electrónico de rechazo (Regla 1.8.2.)” 

Los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica de los datos asentados en los pedimentos conforme 
a la regla 1.8.1., tienen la obligación de llenar este formato, si derivado de la revisión del historial vehicular, el vehículo no 
cumple con las condiciones para ser importado de conformidad con la regla 3.5.1., fracción II. 

· No se pueden agregar o quitar columnas y/o renglones. 

· No se puede añadir hojas o cambiar el nombre (Rechazo). 

· Utilizar un archivo por cada rechazo. 

· Todos los datos son requeridos. 

Los siguientes campos se llenarán, como a continuación se indica: 

DATOS GENERALES 

Campo Contenido 

RFC Señalar el RFC del autorizado (13 posiciones) para prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de los datos asentados en los pedimentos conforme a la regla 1.8.1. Ejemplo: 
AAAA010101XXX. 

Razón Social Señalar la razón Social correspondiente al RFC del Autorizado que presta los servicios de 
prevalidación electrónica de los datos asentados en los pedimentos conforme a la regla 1.8.1. 

DETALLE DE RECHAZO 

NIV Señalar el Número de Identificación Vehicular, que corresponde a la combinación de caracteres 
alfanuméricos asignados por los fabricantes o ensambladores de vehículos, para efectos de 
identificación. 

Nombre Proveedor Señalar el nombre de la empresa proveedora de antecedentes de vehículos usados en el país 
de procedencia, con la cual realizó consulta, tal y como aparece en la página de internet, de 
dicha proveedora. Ejemplo: Carfax. 

Motivo de Rechazo Señalar únicamente el numeral que corresponda al motivo del rechazo, utilizando para ello el 
catálogo de Motivos de Rechazo. 

Fecha de Rechazo Anotar la fecha de rechazo del vehículo con formato de fecha dd/mm/aaaa (ya configurado en el 
archivo de formato). Ejemplo: 15/10/2016. 

CATÁLOGO DE MOTIVOS DE RECHAZO 

Numeral Descripción 

1 Robado. 

2 Siniestrado. 

3 Restringido o prohibido para su circulación en el país de procedencia, en cualquiera de las 
siguientes condiciones: 

3.01 Sólo partes (Parts only). 

3.02 Partes ensambladas (Assembled parts). 

3.03 Pérdida total (Total loss). 

Excepto cuando se trate de vehículos cuyo título de propiedad sea del tipo “Salvage”, así como 
los que ostenten adicionalmente las leyendas “limpio” (clean); “reconstruido” (rebuilt/ 
reconstructed); o “corregido” (corrected). 

3.04 Desmantelamiento (Dismantlers). 
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3.05 Destrucción (Destruction). 

3.06 No reparable (Non repairable). 

3.07 No reconstruible (Non rebuildable). 

3.08 No legal para calle (Non street legal). 

3.09 Inundación (Flood). 

Excepto cuando ostente adicionalmente las leyendas “limpio” (clean); “reconstruido” (rebuilt / 

reconstructed); o “corregido” (corrected). 

3.10 Desecho (Junk). 

3.11 Aplastado (Crush). 

3.12 Chatarra (Scrap). 

3.13 Embargado (Seizure / Forfeiture). 

3.14 Uso exclusivo fuera de autopistas (Off-highway use only). 

3.15 Daño por inundación / agua (Water damage). 

3.16 No elegible para uso en vías de tránsito (Not eligible for road use). 

3.17 Recuperado (Salvage), cuando se trate de los siguientes tipos: 

Excepto cuando se trate de vehículos cuyo título de propiedad sea del tipo “Salvage” distintos a 

los aquí señalados, así como los que ostenten adicionalmente las leyendas “limpio” (clean); 

“reconstruido” (rebuilt/reconstructed); o “corregido” (corrected). 

3.17.1 - DLR SALVAGE. 

3.17.2 - SALVAGE-PARTS ONLY. 

3.17.3 - LEMON SALVAGE. 

3.17.4 - SALVAGE LETTER-PARTS ONLY. 

3.17.5 - FLOOD SALVAGE. 

3.17.6 - SALVAGE CERT-LEMON LAW BUYBACK. 

3.17.7 - SALVAGE CERTIFICATE-NO VIN. 

3.17.8 - SALVAGE TITLE W/ NO PUBLIC VIN. 

3.17.9 - DLR/SALVAGE TITLE REBUILDABLE. 

3.17.10 - SALVAGE THEFT. 

3.17.11 - SALVAGE TITLE-MANUFACTURE BUYBACK. 

3.17.12 - COURT ORDER SALVAGE BOS. 

3.17.13 - SALVAGE / FIRE DAMAGE. 

3.17.14 - SALVAGE WITH REPLACEMENT VIN. 

3.17.15 - BONDED SALVAGE. 

3.17.16 - WATERCRAFT SALVAGE. 

3.17.17 - SALVAGE KATRINA. 

3.17.18 - SALVAGE TITLE WITH ALTERED VIN. 

3.17.19 - SALVAGE WITH REASSIGNMENT. 

3.17.20 - SALVAGE NON REMOVABLE. 

3.18 Robado (Stolen). 

Sólo cuando el título indique que fue recuperado (recovered), y este último estado permanezca 

vigente. 

3.19 Daño en el marco (Frame Damage). 

3.20 Daño por incendio (Fire Damage). 

3.21 Reciclado (Recycled). 

3.22 Vehículo de pruebas de choque (Crash Test Vehicle). 

4 Otros. 
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Aviso de retorno seguro de vehículos extranjeros. 

Antes de llenar este formato, lea las instrucciones al reverso. 

Indique los datos correspondientes, según el tipo de permiso vencido: 

Permiso de internación temporal de vehículos. 

______________________________________________ 

 

Permiso de importación temporal. 

___________________________________________________ 

 

Número de permiso de internación temporal del vehículo: 

_______________________________________ 

Número de permiso de importación temporal del vehículo: 

_____________________________________________ 

Fecha de emisión: ______________________________ 

Fecha de vencimiento:__________________________ 

Fecha de emisión: ____________________________________ 

Fecha de vencimiento:________________________________ Número y fecha del pedimento de Importación definitiva a región 

o franja fronteriza: 

______________________________________________ 

En caso de ser la segunda ocasión en la que se presenta el aviso, indique lo siguiente:  

Fecha de acuse de recibo y ADACE ante la que se presentó: 

___________________________________________________________________________________________________ 

Las razones de fuerza mayor o caso fortuito, por las cuales no se realizó el traslado del vehículo a la franja o región fronteriza o a la aduana 

de salida, de conformidad con el primer aviso: 

 

 

1. Información General del Solicitante 

Persona Física 

RFC 

 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido  

Nacionalidad: 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

  

Colonia C.P. Municipio/Demarcación Territorial Entidad Federativa 

 

Teléfono: Correo electrónico: 

2. Información relacionada con el trámite 

2.1. Información General del Vehículo: 

Indique los datos del vehículo que corresponda al tipo de permiso vencido: 

Marca: 

Tipo: 

Modelo: 

No. de Serie (NIV): 

Número de placas y el Estado: 

Título de propiedad o número del CFDI o documento equivalente: 

Indique con una “x”, que declara, bajo protesta de decir verdad, que el vehículo descrito no se encuentra sujeto a 

ningún PAMA o proceso judicial. 

 

2.2 Tratándose del retorno al extranjero de vehículos con un Permiso de Importación Temporal vencido, indique la aduana por la que saldrá el 

vehículo. 

 

 

2.3 Indique, en su caso, el medio en que será transportado dicho vehículo (contenedor, plataforma, etc.). 

 

 

Número de Serie: 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente formato son ciertos. 

_________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante 

(Importador, propietario del vehículo) 
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INSTRUCCIONES 

Información general 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado en dos tantos a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a 

tinta negra o azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Opciones de presentación 

El trámite deberá presentarse en la oficialía de partes de la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra el 

vehículo. 

Indicaciones especificas 

En el rubro de información general del solicitante cuando se trate de un residente en el extranjero, se deberá dejar en 

blanco el recuadro, salvo que cuente con RFC. 

En el rubro información relacionada con el trámite, en el punto 2.1., el número de serie se deberá declarar cuando el 

importador cuente con dicha información. 

En caso de que el espacio del formato sea insuficiente se podrá describir en documento anexo haciendo referencia al 

mismo. 

Requisitos 

1. Permiso de importación temporal o permiso de internación temporal de vehículos. 

2. Documento que ampare la propiedad del vehículo, CFDI o documento equivalente. 

3. Licencia de conducir del importador. 

4. Presentar el acuse del primer aviso, en caso de realizarlo por segunda ocasión, además de anexar la documentación 

antes mencionada, según corresponda. 

Información adicional del trámite 

No se obtiene documento, no obstante, se obtendrá el acuse de recibo. 

El aviso deberá de contener el sello de recibido de la ADACE y presentarse ante el Módulo CIITEV, ubicado en la aduana 

correspondiente con la documentación solicitada en el rubro de Requisitos del presente formato, a fin de que el personal de 

BANJERCITO registre la salida del vehículo. 

En todos los casos, es obligación del importador o persona autorizada, presentar en los Módulos CIITEV ubicados en la 

aduana correspondiente, el vehículo importado temporalmente, el permiso de importación temporal; así como, en su caso, 

las unidades registradas en dicho permiso o declaración bajo protesta de decir verdad en escrito libre en el cual se indique 

la causa por la cual no se presenta el permiso. Lo anterior, a fin de que el personal de BANJERCITO registre la salida del 

vehículo, ya que en caso contrario no procederá el registro de salida. 

Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en el Portal del SAT o  comunicarse a 

MarcaSAT 55 627 22 728 . Quejas y denuncias al 55 885 22 222. 
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Aviso para prorrogar el plazo otorgado por la SE para cambiar al régimen de importación definitiva o retornar 

al extranjero mercancías importadas temporalmente (4.3.8.). 

Antes de llenar este formato, lea las instrucciones al reverso. 

1. Información General del Solicitante.  

Persona Moral 

RFC 

 

_______________________________________________________________________________________________ 

Razón o denominación social. 

1.1 Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas para tales efectos. 

Calle______________________________________________________________________________________________________ 

No. y/o letra exterior ______________________ No. y/o letra interior ___________________________________________ 

Colonia _______________________________________________________ Código Postal ____________________________________  

Municipio o Demarcación territorial _________________________ Localidad ________________________________________________  

Entidad Federativa __________________________________ Teléfonos ___________________________________________________  

Personal autorizado para oír y recibir notificaciones ____________________________________________________________________  

Teléfonos _____________________________________________________________________________________________________  

2. Datos del Representante Legal. 

RFC 

 

___________________________________________________________________________________________________________ 

 Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido  

Indique con una “x”, que declara, bajo protesta de decir verdad, que el representante legal cuenta con las facultades para 

realizar actos de administración o los necesarios para realizar las gestiones del presente trámite. 

 

3. Información relacionada con el trámite. 

3.1. Cancelación del Programa IMMEX. 

Medio de notificación de la 

cancelación del Programa IMMEX 

Número de 

Oficio o folio 

Fecha de la notificación 

Día Mes Año 

Por Oficio (notificación personal)     

Por Acuse de VUCEM     

Fecha de vencimiento de los sesenta días naturales otorgados por la SE. 

Día: Mes: Año: 

3.2. Si cuenta con un nuevo Programa IMMEX, indique lo siguiente: 

Número de Programa IMMEX:  

Fecha en que se autorizó el nuevo Programa IMMEX: 

Día: Mes: Año: 

3.3. De la Prórroga. 

Indique la fecha de vencimiento de los ciento ochenta días naturales, de la prórroga solicitada en el 

presente formato. 

Día: Mes: Año: 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente formato son ciertos. 

_________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante 

(Representante legal de la Empresa con Programa IMMEX) 
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INSTRUCCIONES 

Información general. 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado en dos tantos a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a 

tinta negra o azul y no se deberá invadir los límites de los recuadros. 

Opciones de presentación. 

El trámite podrá presentarse en la oficialía de partes de la ACAJACE. 

Mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas de mensajería y paquetería. 

Requisitos: 

1. Oficio o acuse de cancelación del Programa IMMEX. 

2. Notificación de la cancelación del Programa IMMEX, o el acuse de recepción del trámite de cancelación emitido por la 

Ventanilla Digital. 

3. Poder notarial o acta constitutiva en donde se faculte al representante legal para realizar actos de administración. 

4. Autorización del nuevo Programa IMMEX, en caso de que la SE lo autorice dentro del plazo de sesenta días. 

Información adicional del trámite. 

No se obtiene documento, no obstante, se obtendrá el acuse de recibo. 

En caso de que el aviso se presente después de los sesenta días naturales siguientes a la fecha de notificación de la 

cancelación del Programa IMMEX respectivo, no se acompañe de todos los documentos señalados en el apartado de 

requisitos y no se cumpla con las instrucciones indicadas, éste no surtirá efecto legal alguno. 

Que el Programa IMMEX no se haya cancelado en términos del artículo 25 del Decreto IMMEX. 

En caso de que el espacio sea insuficiente, se podrá escribir la información faltante en un documento anexo, haciendo 

referencia al mismo. 

Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en el Portal del SAT o comunicarse a 

MarcaSAT 55 627 22 728. Quejas y denuncias al 55 885 22 222. 
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Aviso para el traslado de autopartes ubicadas en la franja o región fronteriza a la industria terminal 
automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte en el resto del territorio nacional. 

Antes de llenar este formato, lea las instrucciones al reverso. 

1. Información General del Solicitante 

Persona Moral 

RFC: 

 

________________________________________________________________________________________________ 

Razón o denominación social. 

1.1. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas para tales efectos. 

Calle ___________________________________________No. y/o letra exterior ________No. y/o letra interior _______ 

Colonia__________________________________________________________ Código Postal ________________________ 

Municipio o Demarcación territorial_________________________________ Localidad __________________________ 

Entidad Federativa 
__________________________________________________________________________________________________________ 

Teléfonos ________________________________________________________________________________________________ 

Personal autorizado para oír y recibir notificaciones: ______________________________________________________ 

Teléfonos ________________________________________________________________________________________________ 

2. Datos del Representante Legal 

RFC: 

 

__________________________________________________________________________________________________________ 

 Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido  

Indique con una “X” que declara, bajo protesta de decir verdad, que el representante legal cuenta con las facultades para realizar 
actos de administración o los necesarios para realizar las gestiones del presente trámite. 

 

3. Información relacionada con el trámite 

3.1. Datos de la empresa de la industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte que recibe la mercancía 
traslada. 

Persona Moral 

RFC: 

 

___________________________________________________________________________________________________________ 

Razón o denominación social. 

3.2. Descripción detallada de las mercancías objeto del traslado.  

___________________________________________________________________________________________________________ 

3.3. Periodo de abastecimiento de las mercancías que han sido enajenadas a la empresa de la industria terminal automotriz o 
manufacturera de vehículos de autotransporte.  

_________________________________________________________________________________________________________ 

dd/mm/aaaa 

3.4. Domicilio de la empresa de la industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte donde se realizará 
el traslado de la mercancía. 

Calle ___________________________________________________________________________ No. y/o letra exterior ___________ No. 
y/o letra interior _______________Colonia _______________________________________________ Código Postal ________________ 
Municipio o Delegación _________________________________________________ Localidad _______________________________ 
Entidad Federativa ______________________________________ Teléfonos ________________________________________ 

3.5. Para el caso de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente se deberá de indicar la siguiente información, a 
efecto de distinguirlas de otras similares. 

Número de serie: Parte: 

Marca: Modelo: 

Las especificaciones técnicas o comerciales necesarias para distinguir dichas mercancías de otras similares. 

 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente formato son ciertos. 

________________________________________________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante 

(Representante legal de la persona moral de la Empresa de la Industria de Autopartes). 
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INSTRUCCIONES 

Información general 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado en dos tantos a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a 

tinta negra o azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Opciones de presentación 

El trámite podrá presentarse en la oficialía de partes de la ACAJACE. 

También se podrá presentar por SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas de mensajería y paquetería. 

El trámite surtirá efectos a partir de la fecha de recepción de la solicitud de conformidad con el medio de presentación. 

Indicaciones específicas 

En caso de que el espacio sea insuficiente en los numerales 3.2. o 3.5. del rubro Información relacionada con el trámite, se 

podrá escribir la información faltante en un documento anexo haciendo referencia al mismo. 

Requisitos 

1.  Manifestación bajo protesta de decir verdad del representante legal de la empresa de la industria terminal automotriz o 

manufacturera de vehículos de autotransporte que recibe la mercancía, donde se declare: 

a)  Que la mercancía ha sido adquirida por la empresa de la industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos 

de autotransporte y que asume la responsabilidad solidaria, en términos del artículo 26, fracción VIII, del CFF, en 

caso de incumplimiento. 

b)  El período de abastecimiento de las mercancías que han sido enajenadas a la empresa de la industria terminal 

automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

c)  El domicilio de la empresa de la industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte donde 

se realizará el traslado de la mercancía. 

d)  Descripción detallada de las mercancías objeto del traslado para la empresa de la industria terminal automotriz o 

manufacturera de vehículos de autotransporte ubicada en el resto del territorio nacional. 

2.  Poder notarial o acta constitutiva con la que se faculte al representante legal de la empresa de la industria terminal 

automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte para realizar actos de administración. 

3.  Poder notarial o acta constitutiva con la que se faculte al representante legal de la empresa de la industria de autopartes 

para realizar actos de administración. 

4.  Autorización del Programa IMMEX, emitida por la SE, vigente. 

Información adicional del trámite 

No se obtiene documento, no obstante, se otorga el acuse de recibo. 

Los documentos que se deben acompañar durante el traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza al 

resto del país, son: 

1.  Original del acuse del aviso de traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza al resto del país. 

2.  Original del CFDI o documento equivalente de la mercancía de que se trate, que contenga el número de Programa 

IMMEX, datos del vehículo en que se efectúa el traslado de las mercancías, domicilio al que serán trasladadas las 

mercancías y deberá constar en la misma que bajo protesta de decir verdad dicha operación se efectúa en términos de 

la regla 4.3.12. 

Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en el Portal del SAT o comunicarse a 

MarcaSAT: 55 627 22 728. Quejas y denuncias al 55 885 22 222. 
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Aviso de Capacidad Volumétrica de Almacenaje (Regla 2.3.8.). 

Antes de llenar esta solicitud, lea las instrucciones al reverso. 

Número de oficio con el que se otorgó la 

autorización o concesión 

 

Fecha del oficio dd/mm/aaaa 

1. Denominación y/o Razón social: __________________________________________________________________ 

RFC incluyendo la homoclave ______________________________________________________________________ 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

2. Datos del representante legal  

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave ______________________________________________________________________ 

 

Teléfono Correo electrónico 

Indique con una “x”, que declara, bajo protesta de decir verdad, que el representante legal cuenta con las 

facultades para realizar actos de administración o los necesarios para realizar las gestiones del presente 

trámite. 

 

 

DATOS DE LA SUPERFICIE AUTORIZADA Y CAPACIDAD VOLUMÉTRICA OCUPADA 

3. Superficie autorizada y espacio ocupado 

Superficie total autorizada 

m2 

Capacidad volumétrica de 

almacenaje m3 

Espacio volumétrico ocupado 

18% 20% 

    

Anexar la siguiente documentación: 

I.- Soporte fotográfico donde se visualice el espacio del 18% así como el 20% de la capacidad volumétrica 

de almacenaje ocupado.  

II.- Copia del oficio de Autorización y en su caso, oficio de prórroga o de ampliación de superficie. 

III.- Copia del testimonio notarial del poder, mediante el cual se faculta a la persona que firma el escrito, para 

realizar actos de administración o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del 

otorgante y testigos ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

IV.- Copia de la identificación del contribuyente o representante legal, previo cotejo con su original. 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos. 

 

________________________________________________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante 

(Representante legal de la Persona Moral) 
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INSTRUCCIONES DE LLENADO 

 

 

 

El formato se deberá presentar ante la Aduana que corresponda de conformidad con la circunscripción territorial en donde 

se encuentre el autorizado o concesionado. 

Para los efectos del artículo 15, fracción IV de la Ley, las personas morales que tengan autorización o concesión para 

prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, deberán señalar lo siguiente: 

Proporcionar el número y fecha de oficio con el que se otorgó la autorización, y en su caso la prórroga correspondiente: 

1. Datos del titular de la autorización o concesión. 

 Se deberá asentar Nombre, Denominación o Razón social y su RFC a doce posiciones. 

2. Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico del representante legal de la persona 

moral autorizada o concesionada. 

3. Deberá registrar la superficie total autorizada contemplando en su caso, la ampliación o disminución de: 

 La superficie expresada en metros cuadrados (m2), 

 La capacidad volumétrica de almacenaje expresada en metro cúbicos* 

 El espacio volumétrico efectivamente ocupado (18% y 20%) 

* La capacidad volumétrica de almacenaje, deberá estar en función de la superficie total autorizada. 
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Constancia de origen de productos agropecuarios. 

Fecha: |____|____|____|____|____|____| 

 Día Mes Año 

Llenar a máquina o con letra de molde. 

1.- Nombre y domicilio del comisariado ejidal, del representante de los colonos o comuneros, de la asociación agrícola o ganadera. 

Nombre: _________________________________________________________________________________________________ 

Domicilio: ________________________________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________________________________ 

RFC, en su caso: __________________________________________________________________________________________ 

2.- Población a la que se destinan: ________________________________________________________________________ 

Municipio: _______________________________________________________________________________________________ 

Estado: __________________________________________________________________________________________________ 

3.- Descripción de la mercancía 4.- Cantidad 5.- Peso 6.- Volumen 

 

 

 

 

 

   

Declaro bajo protesta de decir verdad que: 

- La información contenida en este documento es verdadera y me hago responsable de comprobar lo aquí declarado. Estoy consciente que 

seré responsable por cualquier declaración falsa u omisa hecha en o relacionada con el presente documento. 

- Me comprometo a conservar y presentar, en caso de ser requerido, los documentos necesarios que respalden el contenido de esta 

constancia, así como a notificar por escrito a todas las personas a quienes entregue el presente certificado, de cualquier cambio que pudiera 

afectar la exactitud o validez de la misma. 

- Los bienes son originarios del territorio y cumplen con los requisitos de origen que les son aplicables. 

- Este certificado se compone de _____ hojas, incluyendo todos sus anexos. 

7.- Firma autorizada del comisariado ejidal, del representante de los colonos o 

comuneros, de la asociación agrícola o ganadera a que pertenezca el pequeño 

propietario o de la SADER. 

________________________________ 

Firma 

Sello 
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Constancia de transferencia de mercancías. 

1. ADACE  

 

2. No. DE FOLIO: 

 

 

3. No. HOJAS ANEXAS:  

4. FECHA DE EXPEDICION:    

 

5. PERIODO:  

6. ORIGINAL:  COMPLEMENTARIA:  

DATOS DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ TERMINAL O MANUFACTURERA DE VEHÍCULOS DE AUTOTRANSPORTE 

  

7. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 8. R.F.C. 

9. DOMICILIO FISCAL CALLE Y NÚMERO CÓDIGO POSTAL 

COLONIA ENTIDAD FEDERATIVA  

10. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 11. R.F.C.  

12. No. DEL TESTIMONIO NOTARIAL 

DATOS DE LA INDUSTRIA DE AUTOPARTES 

  

13. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 14. R.F.C. 

15. DOMICILIO FISCAL CALLE Y NÚMERO CÓDIGO POSTAL 

COLONIA ENTIDAD FEDERATIVA 

16. No. DE PROGRAMA IMMEX  

A. PARTES Y COMPONENTES DESTINADOS AL MERCADO NACIONAL 

17. NÚMERO DE 

PARTE 

18. DESCRIPCIÓN 19. CANTIDAD 20. DOCUMENTOS QUE AMPARAN LA MERCANCÍA 

DESTINADA AL MERCADO NACIONAL 

 

 

   

ANVERSO
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B. PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A PAÍSES DISTINTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

CANADÁ, ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA AELC. 

21. NÚMERO 

DE PARTE 

22. DESCRIPCIÓN 23. CANTIDAD 

EXPORTADA 

24. NO. PEDIMENTO 

DE EXPORTACIÓN 

25. FECHA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACIÓN 

26. ADUANA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 27. NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL 

REVERSO 
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C. PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADÁ, ESTADOS MIEMBROS DE LA 

COMUNIDAD O DE LA AELC. 

1. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA O CANADÁ 

28. NÚMERO 

DE PARTE 

29. DESCRIPCIÓN 30. CANTIDAD 

EXPORTADA 

31. No. PEDIMENTO 

DE EXPORTACIÓN 

32. FECHA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACIÓN 

33. ADUANA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACIÓN 

 

 

 

     

2. ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

NÚMERO DE 

PARTE 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

EXPORTADA 

No. PEDIMENTO DE 

EXPORTACIÓN 

FECHA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACIÓN 

ADUANA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACIÓN 

 

 

 

 

 

     

3. ESTADOS MIEMBROS DE LA AELC 

NÚMERO DE 

PARTE 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

EXPORTADA 

No. PEDIMENTO DE 

EXPORTACIÓN 

FECHA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACIÓN 

ADUANA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACIÓN 

 

 

     

 

 

 34. NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

REVERSO 
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INSTRUCCIONES 

Esta forma será llenada a máquina o con letra mayúscula de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul y las cifras no 

deberán invadir los límites de los recuadros. 

Esta forma no será válida si presenta tachaduras, raspaduras o enmendaduras. 

1. Anotará la clave de la ADACE. 

2. Anotará el número de folio consecutivo de la constancia, mismo que se integrará por 16 dígitos, los cuales se 

conforman de la siguiente manera: 

 3 dígitos del nombre de la empresa emisora. 

 2 dígitos del mes. 

 4 dígitos del año. 

 3 dígitos de las tres primeras letras del R.F.C. de la receptora. 

 4 dígitos del consecutivo de constancias. 

3. Anotará el número de hojas que se anexen a la presente constancia, cada hoja adicional deberá ir foliada con 

números consecutivos. 

4. Anotará el día, mes y año en que se elaboró la constancia. 

5. Anotará el mes y año en que se realizaron las operaciones que ampara la constancia. 

6. Indicar con una “X” si la constancia es original o complementaria. 

DATOS DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ TERMINAL O MANUFACTURERA DE VEHÍCULOS DE AUTOTRANSPORTE. 

7. Denominación o razón social. 

8. RFC. 

9. Domicilio fiscal: Calle, Número, Código Postal, Colonia y Entidad Federativa. 

10. Datos del representante legal (apellido paterno, materno y nombre(s)). 

11. RFC del representante legal. 

12. Número de Testimonio Notarial. 

DATOS DE LA INDUSTRIA DE AUTOPARTES. 

13. Denominación o razón social. 

14. RFC. 

15. Domicilio Fiscal: Calle, Número, Código Postal, Colonia y Entidad Federativa. 

16. Número de Programa IMMEX, que le haya asignado la SE. 

A. PARTES Y COMPONENTES DESTINADOS AL MERCADO NACIONAL. 

17. Número de parte: anotará el número de parte, serie o lote que corresponda a la parte o componente adquirido de la 

empresa de la industria de autopartes, mismo que deberá coincidir con el señalado en el CFDI, documento 

equivalente o documento que ampare la entrega física de la parte o componente. 

18. Descripción de la parte o componente: anotará la descripción de la parte o componente, en caso de resultar 

insuficiente el espacio podrá presentar hoja(s) anexa(s), siempre que se anote el número de hojas que componen el 

anexo, en el recuadro correspondiente. 
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19. Cantidad total de cada parte o componente destinada al mercado nacional. 

20. Se anotará el número del documento que ampara la mercancía destinada al mercado nacional. 

B. PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A PAÍSES DISTINTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

CANADÁ, ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA AELC. 

21. Número de parte: anotar el número de parte, serie o lote que corresponda a la parte o componente adquirido de la 

empresa de la industria de autopartes, mismo que deberá coincidir con el señalado en el CFDI, documento 

equivalente o documento que ampare la entrega física de la parte o componente. 

22. Descripción de la parte o componente: anotará la descripción de la parte o componente, en caso de resultar 

insuficiente el espacio podrá presentar hoja(s) anexa(s), siempre que se anote el número de hojas que componen el 

anexo, en el recuadro correspondiente. 

23. Cantidad Exportada: anotará la cantidad total de cada parte o componente exportado. 

24. Pedimento de Exportación: el correspondiente al pedimento que ampara la exportación de la parte o componente o 

del vehículo al que se incorpora cada parte o componente. 

25. Fecha del pedimento de exportación. 

26. Aduana del pedimento de exportación: anotará el nombre de la aduana o sección aduanera correspondiente. 

27. Nombre y Firma del Representante Legal. 

 Original: para la empresa receptora. 

 Copia: para la persona que expide la constancia. 

Nota importante: la constancia deberá ser impresa en papel membretado de la empresa expedidora. 

C. PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADÁ, ESTADOS 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA AELC. 

28. Número de parte: anotará el número de parte, serie o lote que corresponda a la parte o componente adquirido de la 

empresa de la industria de autopartes, mismo que deberá coincidir con el señalado en el CFDI, documento 

equivalente o documento que ampare la entrega física de la parte o componente. 

29. Descripción de la parte o componente: anotará la descripción de la parte o componente, en caso de resultar 

insuficiente el espacio podrá presentar hoja(s) anexa(s), siempre que se anote el número de hojas que componen el 

anexo, en el recuadro correspondiente. 

30. Cantidad Exportada: anotará la cantidad total de cada parte o componente exportado. 

31. Pedimento de Exportación: el correspondiente al pedimento que ampara la exportación de la parte o componente o 

del vehículo al que se incorpora cada parte o componente. 

32. Fecha del pedimento de exportación. 

33. Aduana del pedimento de exportación: anotará el nombre de la Aduana o Sección correspondiente. 

34. Nombre y Firma del Representante Legal. 

 Original: para la empresa receptora. 

 Copia: para la persona que expide la constancia. 

Nota importante: la constancia deberá ser impresa en papel membretado de la empresa expedidora. 
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D3. 

 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

 

 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

 

 

D4. 

 

 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

 

 

 

 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

 

 

 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

 

 

 

 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

 

 

 

 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

 

 

 

 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

 

 

 

 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

 

 

 

 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

 

 

 

D5.  

 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

 

 

 

 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

D6. 

 

Documento de origen de productos minerales extraídos, industrializados o manufacturados. 

Fecha: |____|____|____|____|____|____| 

 Día Mes Año 

Llenar a máquina o con letra de molde. 

PARA SER LLENADO POR EL INTERESADO 

1.- Nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de la persona física o moral: 

Nombre: 

_______________________________________________________________________________________________ 

Domicilio: 

_______________________________________________________________________________________________ 

RFC: 

_______________________________________________________________________________________________ 

2.- Población a la que se destinan: ___________________________________________________________________ 

Municipio: ______________________________________________________________________________________ 

Estado: ________________________________________________________________________________________ 

3.- Lugar donde se extraen, manufacturan, industrializan los productos objeto de la internación de la franja o región 

fronteriza al resto del país. 

 _______________________________________________________________________________________________  

4.- Descripción de la mercancía 5.- Cantidad 6.- Peso 7.- Volumen 

 

 

 

   

8.- Declaro bajo protesta de decir verdad que: 

- La información contenida en este documento es verdadera y me hago responsable de comprobar lo aquí declarado. 

Estoy consciente que seré responsable por cualquier declaración falsa u omisa hecha en o relacionada con el presente 

documento. 

- Me comprometo a conservar y presentar, en caso de ser requerido, los documentos necesarios que respalden el 

contenido del presente documento, así como notificar por escrito a todas las personas a quienes entregue el presente 

documento, de cualquier cambio que pudiera afectar la exactitud o validez del mismo. 

Este certificado se compone de _____ hojas, incluyendo todos sus anexos. 

 

_____________________________________________ 

Firma del interesado o su representante legal 

EXCLUSIVO PARA USO OFICIAL 

9.- Firma de presentación ante la aduana. 

Nombre de la aduana: ________________________________________________  

Clave de la aduana: __________________________________________________  

Nombre del empleado: ________________________________________________  

No. de gafete del empleado: ___________________________________________ 

 

_________________________ 

Firma 

Sello 
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D7.  
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D8. 

 

Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores. 

  

Número de Pedimento 

Número Consecutivo por 

Empresa Transportista 

Número Económico 

Datos de la Empresa Transportista. Certificaciones 

Nombre, denominación o razón social: 

R.F.C.: 

Domicilio Fiscal: 

Datos de la Empresa Autorizada. 

Nombre, denominación o razón social: 

R.F.C.: 

Datos de la Unidad. 

Transporte  Fecha de emisión 

Marca   

Modelo  Hora de emisión 

Línea   

No. Económico  Firma electrónica 

No. Serie   

No. Placas  Código de barras 

Valor nominal   

Fracción arancelaria.   

Tipo Unidad   

Este documento deberá ser presentado por el interesado, tanto al momento de su introducción a territorio nacional, como al 

RETORNO del vehículo, para su certificación por impresora del sistema electrónico de cómputo del SAT, sin lo cual no 

tendrán validez las anotaciones de introducción y retorno que aparezcan en este Pedimento de importación temporal; con 

fundamento en los artículos 16-B y 107 de la Ley, 19 y 21 del Reglamento Interior del SAT, así como la regla 4.2.1. 

Declaro bajo protesta de decir verdad que retornaré, dentro del plazo legal otorgado, el vehículo antes descrito, apercibido 

que de hacerlo en forma extemporánea seré acreedor a la sanción establecida en el artículo 183, fracción II de la Ley, y que 

me abstendré de cometer infracciones o delitos relacionados con la indebida utilización o destino de dicho vehículo durante 

su estancia en territorio nacional. Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad que los datos asentados son ciertos. 

_______________________________________________________________________________________________ 

Nombre y Firma 
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INSTRUCCIONES 

Campo Contenido 

1. Nombre, denominación o razón social de la 

empresa transportista. 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa transportista que 

solicita la importación temporal. 

2. RFC de la empresa transportista.  RFC de la empresa transportista. En los casos en que la importación 

temporal se efectúe por un extranjero, se anotará la clave 

EXTR920901TS4. 

3. Domicilio fiscal de la empresa transportista.  Domicilio fiscal de la empresa transportista, o bien, si se trata de un 

extranjero el domicilio que conste en los documentos oficiales, 

compuestos en su caso, por la calle, número exterior, número interior, 

código postal, municipio, ciudad Entidad Federativa y país. 

4. Nombre, denominación o razón social de la 

empresa autorizada. 

 Debe anotarse el nombre, denominación o razón social de la empresa 

autorizada por la ANAM, en términos del artículo 16-B de la Ley. 

5. RFC de la empresa autorizada.  RFC de la empresa autorizada por la ANAM, en términos del artículo 16-

B de la Ley. 

6. Datos de la unidad.  Se deberá anotar el tipo de transporte (autotransporte, ferroviario, 

marítimo), la marca, modelo, línea, número económico, número de serie, 

número de placas, valor nominal, fracción arancelaria, tipo de unidad 

(remolque, semirremolque o portacontenedor). 

En el caso del número de serie, únicamente los dígitos deberán ser 

impresos entre paréntesis. 

7. Número de pedimento.   Número de folio integrado por: 

1. Un dígito para indicar la clave de la Empresa Autorizada. 

2. Tres dígitos para indicar la Clave de la Aduana. 

3. Un dígito para indicar el último dígito del año en curso. 

4. Seis dígitos más para el número consecutivo anual por Aduana 

asignado por la empresa autorizada emisora del pedimento. 

Cada uno de estos grupos de dígitos deberán ser separados por dos 

espacios en blanco, excepto entre el dígito que corresponde al último 

dígito del año en curso y los seis dígitos de la numeración progresiva. 

8. Consecutivo por empresa transportista.  Número consecutivo de pedimento tramitado por la Empresa 

Transportista al año. 

9. Fecha de Emisión.   Día, mes y año en el que se efectúa la validación del Pedimento por el 

Software Administrativo Integral (SAIT). 

10. Hora de Emisión.  Hora, minutos y segundos en los que se efectúa la validación del 

Pedimento por el SAIT. 

11. Firma Electrónica.  Firma Electrónica generada por el SAIT. 

12. Código de barras.  Clave SAIT con 2 caracteres (numérico), Clave de la aduana de 

despacho con 3 caracteres (numérico), folio del pedimento de 

importación temporal de remolques, semirremolques y 

portacontenedores hasta 7 caracteres (alfanumérico) y Firma Electrónica 

generada por el SAIT hasta 7 caracteres (alfanumérico). 

Después de cada campo, incluyendo el último, se deberán presentar los 

caracteres de control, carriage return y line feed. 

13. Nombre y firma.  Firma del transportista, representante legal o persona autorizada por el 

representante legal.  
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E1. 

 

 

Engomado oficial para el control de tránsito interno por vía aérea. 
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E3. 

 

Perfil de la empresa. 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:   Renovación:      

          

    Adición:       

    Modificación:      

    Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó 

cuando solicitó su autorización. 

   

Información General. 

El objetivo de este Perfil, es el de asegurar que las empresas implementen prácticas y procesos de seguridad que aseguren su cadena de suministros para mitigar el riesgo de 

contaminación de sus mercancías con productos ilícitos. 

Aquellas empresas interesadas en obtener su inscripción al Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad Operador Económico Autorizado bajo los rubros 

de Importador y/o Exportador, Controladora, Aeronaves, SECIIT Textil y Tercerización Logística a que se refiere la regla 7.1.4., de las RGCE vigentes, deberán demostrar que 

cuentan con procesos documentados y verificables exigidos en el presente documento de acuerdo al modelo o diseño empresarial que tengan establecido con base en una gestión 

de riesgo, buscando durante la implementación de los estándares mínimos en materia de seguridad la aplicación de una cultura de análisis que soporte la toma de decisiones 

preventivas y reactivas ante amenazas y/o circunstancias de riesgo acorde a los valores, misión, visión, códigos de ética y conducta de la propia empresa. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones que operen bajo un mismo RFC, donde realicen procesos de manufactura de productos de comercio exterior y, 

en su caso, de aquellas instalaciones relacionadas como: plantas industriales y/o manufactureras, almacenes, centros de distribución, consolidación entre otros. Esta 

información deberá coincidir con lo manifestado en su Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

2. Detallar cómo la empresa cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido en dos secciones, como se detalla a continuación: 

1. Estándar. 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar. 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta. Notas Explicativas 

 Describa y/o anexe… 

 Puntos a destacar… 

Recomendación: 

1. … 
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4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español que, en su caso, se 
requieran, o brindar una explicación detallada de lo solicitado en el campo de “Respuesta”. 

 El campo, referente a las “Notas Explicativas”, es una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta”, de cada sub-estándar, señalando de manera 
indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. 

 De la misma forma, en algunos de los campos de “Notas explicativas”, se incluyen “Recomendaciones”, las cuales pretenden ser una guía en el caso de que, previo a 
la presentación de este documento, no se cuente con lo solicitado, y de esta manera pueda coadyuvar a elaborarse e implementarse, teniendo como base dicha 
sugerencia. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una obligación. 

5. Una vez contestado este Perfil de la empresa, deberá anexarlo a la Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas a que se refiere el primer párrafo 
de la regla 7.1.4., fracción IV. 

 Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación aquí señalada, con el exclusivo 
propósito de verificar lo señalado en este documento. 

6. Cualquier Perfil de la empresa incompleto no será procesado. 

7. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas y el Perfil de la empresa, favor de dirigirla a los contactos que aparecen 
en el Portal del SAT. 

8. En el caso de ser autorizado con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, este formato deberá ser actualizado anualmente, de conformidad con lo 
establecido en la regla 7.2.1., tercer párrafo, fracción III. 

9. Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “Requerimientos específicos”, los cuales deben solventarse en el plazo que señale la autoridad para tales 
efectos. 

Datos de la Instalación. 

Se deberá llenar un Perfil de la empresa por cada una de las instalaciones que pertenezcan y operen bajo el mismo RFC y que en sus procesos manejen mercancía que sea objeto 
de comercio exterior. Las instalaciones pueden ser plantas industriales y/o manufacturas, almacenes, centros de distribución, etc. 

Información de la Instalación. Número de “Perfil de la empresa”:   de   

RFC  Nombre y/o Razón Social:  

Nombre y/o Denominación de la 
Instalación  

 

Tipo de Instalación   

  

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

Antigüedad de la planta (años de 
operación): 

  Actividad preponderante de la planta:  

Productos que fábrica o maneja en 
esta planta: 

(Según sea el caso) 

No. de embarques promedio 
mensual (EXP):  

(Por medio de transporte) 

No. de embarques promedio 
mensual (IMP): 

(Por medio de transporte) 

No. de empleados total de esta 
instalación: 

  Superficie de la instalación (m2):  
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Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

                 

C-TPAT. Si   No   Nivel:  Pre-Aplicante  Aplicante  Certificado  Certificado/Validado  

C-TPAT Account number (8 
dígitos): 

 Manufacturer Identification Code (MID):  Fecha de última visita en esta 
instalación:  

 

         

Operador Económico Autorizado de 
otros países (OEA) 

Si   No   Programa:  Registro:  

           

Otros programas de seguridad en la 
cadena de suministros 

Si   No   Programa:  Registro:  

Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; Procesos 
Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

1. Planeación de la seguridad en la cadena de suministros. 

La empresa debe elaborar políticas y procedimientos documentados para llevar a cabo un análisis que le permita la identificación de riesgos y debilidades en su cadena de 
suministros con el objetivo de que la alta dirección de la empresa, implemente estrategias que ayuden a mitigar el riesgo en su empresa.  

1.1 Análisis de riesgo. 

La empresa debe establecer medidas para identificar, analizar y mitigar los riesgos de seguridad dentro de la cadena de suministros y en sus instalaciones. Por lo anterior, debe 
desarrollar un proceso por escrito para determinar riesgos con base en el modelo de su organización (ejemplo: ubicación de las instalaciones, tipo de mercancías y país de origen, 
volumen, clientes, proveedores, rutas, contratación de personal, clasificación y manejo de documentos, tecnología de la información, amenazas potenciales, etc.), que le permita 
implementar y mantener medidas de seguridad apropiadas. 

Este procedimiento debe actualizarse por lo menos una vez al año, de manera que permita identificar de forma permanente otros riesgos o amenazas que se consideren en su 
operación y en la cadena de suministros, por el resultado de algún incidente de seguridad o cuando se originen por cambios en las condiciones iniciales de la empresa, así como 
para identificar que las políticas, procedimientos y otros mecanismos de control y seguridad se estén cumpliendo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique cuáles son las fuentes de información utilizadas para 
calificar los riesgos durante la fase de análisis. 

Anexe el procedimiento documentado para identificar riesgos 
en la cadena de suministros y las instalaciones de su empresa, 
el cual debe de incluir como mínimo los siguientes puntos: 

● Periodicidad con que revisa y/o actualiza el análisis de 
riesgo. 

● Aspectos y/o áreas de la empresa que se incorporan al 
análisis de riesgo. 

● Metodología o técnicas utilizadas para realizar el análisis 
de riesgo. 

● Responsables de revisar y/o actualizar el análisis de 
riesgo de la empresa. 
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 Asimismo, el procedimiento documentado para identificar 
riesgos en la cadena de suministro y sus instalaciones, deberá 
contemplar el proceso de apreciación y gestión del riesgo, e 
incluir los siguientes aspectos: 

● Establecimiento de un contexto (cultural, político, legal, 
económico, geográfico, social, etc.). 

● Identificación de los riesgos en su cadena de suministros 
y sus instalaciones. 

● Análisis del riesgo (causas, consecuencias, 
probabilidades y controles existentes para determinar el 
nivel de riesgo como “alto”, “medio” y “bajo”). 

● Evaluación del riesgo (toma de decisiones para 
determinar los riesgos a tratar y prioridad para 
implementar el tratamiento). 

● Tratamiento del riesgo (aplicación de alternativas para 
cambiar la probabilidad de que los riesgos ocurran). 

● Seguimiento y revisión del riesgo (monitoreo de los 
resultados del análisis de riesgo y verificación de la 
eficacia de su tratamiento). 

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de administración, gestión y 
evaluación de riesgos de acuerdo a las normas internacionales 
ISO 31000, ISO 31010 e ISO 28000 que, de acuerdo a su 
modelo de negocio deban implementar. 

1.2 Políticas de seguridad. 

La empresa debe contar con una política orientada a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de suministros, como lo son el contrabando, lavado de 
dinero, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas y actos de terrorismo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Enuncie la(s) política(s) de seguridad en la cadena de 
suministros e instalaciones de la empresa, quién es el 
responsable de su revisión, así como la periodicidad con la que 
se lleva a cabo su actualización. 

Dicha(s) política(s) se debe(n) comunicar a los empleados 
mediante un programa y/o campaña de difusión. 

1.3 Auditorías internas en la cadena de suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías periódicas, que permitan evaluar todos los procesos en materia de seguridad 
en la cadena de suministros de una manera más crítica y profunda. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. Se debe 
establecer un procedimiento documentado para su realización. Si bien es necesario que las auditorías sean exhaustivas, su enfoque se debe ajustar al tamaño de la organización y 
a la naturaleza de los riesgos. Las auditorías pueden ser generales o centrarse en tópicos seleccionados de acuerdo con las circunstancias. 

La alta gerencia de la organización debe revisar los resultados de las auditorías, y emprender las acciones correctivas o preventivas requeridas. El proceso de revisión debe 
garantizar que se recoja la información necesaria para permitir que la gerencia realice está evaluación. La revisión debe estar documentada. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a cabo una 

auditoría interna, enfocada en la seguridad en la cadena de 

suministros, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Señalar el tipo de auditorías internas o externas, en 

materia de seguridad, que se realizan en la empresa. 

● Indique quienes participan en ellas, y los registros que se 

efectúan de la misma, así como periodicidad con la que 

se llevan a cabo. 

● Indique si la gerencia de la empresa verifica el resultado 

de las auditorías en materia de seguridad, y si realiza y/o 

implementa acciones preventivas, correctivas y de mejora. 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia. 

Debe existir un plan de contingencia documentado, para asegurar la continuidad del negocio en el caso de una situación que afecte el desarrollo normal de las actividades y las 

operaciones de comercio exterior de la empresa en su cadena de suministros (por ejemplo: cierre de aduanas, amenaza de bombas, detección de paquetes sospechosos, corte de 

energía eléctrica, robo y/o daño de mercancías, amenazas, bloqueos o cierre de carreteras, entre otros). 

Dichos planes deben ser comunicados al personal mediante capacitaciones periódicas, así como realizar pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes de contingencia y 

emergencia para constatar su efectividad, mismos de los que deberá mantener un registro (por ejemplo: reportes de resultados, minutas, videograbaciones, fotografías, etc.). 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento o plan de emergencia documentado, 

en caso de una situación de emergencia o de seguridad, que 

afecte el desarrollo normal de las actividades de comercio 

exterior de la empresa. 

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa mas 

no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla. 

2. Qué mecanismos utiliza para difundir y asegurarse que 

estos planes sean efectivos. 

3. Contemplar la realización de simulacros y cómo se 

documentan. 

2. Seguridad física. 

La empresa debe contar con mecanismos establecidos y procesos documentados para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no autorizado a las instalaciones. Todas 

las áreas sensibles de la empresa, deberán tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra el acceso no autorizado. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas para mantener la 

integridad de las estructuras y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben tener identificados plenamente los 

límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique los materiales predominantes con los que se encuentra 

construida la instalación (por ejemplo: de estructura de metal y 

paredes de lámina, paredes de ladrillo, concreto, malla 

ciclónica, entre otros), y señale de qué forma se lleva a cabo la 

revisión y mantenimiento de la integridad de las estructuras. 

Anexe un plano de distribución o arquitectónico del conjunto, 

donde se puedan identificar los límites de las instalaciones, 

rutas de acceso, salidas de emergencia, ubicación de los 

edificios y colindancias. 

2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de vehículos y/o personal deben ser atendidas, controladas, vigiladas y/o supervisadas. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al 

mínimo necesario. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 

instalaciones, así como el horario de operación de cada una, e 

indique de qué forma son monitoreadas (en caso de tener 

personal asignado, indicar la cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados o 

permanentemente cerrados. 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones de la empresa, con base en un análisis de riesgo. Se deben utilizar cercas, 

barreras interiores o un mecanismo para identificar y segregar la carga internacional, así como la de alto valor y peligrosa. Estas deben ser inspeccionadas regularmente y llevar un 

registro de la revisión con la finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

Las áreas de almacenaje, alto valor, peligrosas, y/o de acceso restringido, deben estar claramente identificadas y monitoreadas para prevenir ingresos no autorizados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el tipo de cerca, barrera periférica y/o bardas con las 

que cuenta la empresa, asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Especifique qué áreas se encuentran segregadas. 

● Señale las características de las mismas (material, 

dimensiones, etc.). 

● En caso de no contar con bardas, favor de justificar 

detalladamente la razón. 

● Periodicidad con la que se verifica la integridad de las 

bardas perimétricas y los registros que se llevan a cabo. 
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Describa de qué manera se encuentra segregada la carga 

destinada al extranjero, el material peligroso y la de alto valor; 

asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique cómo separa la mercancía nacional y la de 

comercio exterior, y si está identificada de manera 

adicional (por ejemplo: empaque distinto, etiquetas, 

embalaje, entre otros). 

● Identifique y señale las áreas de acceso restringido. 

(mercancías peligrosas, alto valor, confidenciales, etc.). 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas perimétricas 

podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 

inspecciones de las cercas, bardas perimétricas y/o 

periféricas y los edificios. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las reparaciones 

y/o modificaciones cumplan con las especificaciones 

técnicas y requisitos de seguridad necesarias. 

2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos de las instalaciones debe ser controlado y monitoreado. Se debe prohibir que los vehículos privados (de empleados, visitantes, proveedores, 
contratistas, entre otros), se estacionen dentro de las áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, así como en áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo de los 
estacionamientos, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Responsables de controlar y monitorear el acceso a los 
estacionamientos. 

● Identificación de los estacionamientos (especificar si el 
estacionamiento de visitantes y empleados, se encuentra 
separado de las áreas de almacenaje y manejo de 
mercancía). 

● Cómo se lleva el control de entrada y salida de vehículos 
a las instalaciones. (Indicar los registros que se realizan 
para el control del estacionamiento y los mecanismos de 
control existentes, por ejemplo: tarjetones, tarjetas 
lectoras, corbatines, etc.). 

● Políticas o mecanismos para no permitir el ingreso de 
vehículos privados a las áreas de almacenaje y manejo 
de mercancía. 
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2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

Las ventanas, puertas, así como las cercas interiores y exteriores, de acuerdo a su análisis de riesgo, deben asegurarse con dispositivos de cierre. La empresa debe contar con un 
procedimiento documentado para el manejo y control de llaves y/o dispositivos de cierre de las áreas interiores que se hayan considerado como críticas. Asimismo, deben llevar un 
registro y establecer cartas responsivas firmadas de las personas que cuentan con llaves o accesos autorizados conforme a su nivel de responsabilidad y labores dentro de su área 
de trabajo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si todas las puertas, ventanas, entradas interiores y 
exteriores disponen de mecanismos de cierre o seguridad. 

Anexe el procedimiento documentado para el manejo y control 
de llaves y/o dispositivos de cierre, asegúrese que incluya los 
siguientes puntos: 

● Responsables de administrar y controlar la seguridad de 
las llaves. 

● Formato y/o registro de control para el préstamo de 
llaves. 

● Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

● Señalar si existen áreas en las que se acceda con 
dispositivos electrónicos y/o algún otro mecanismo de 
acceso.  

2.6 Alumbrado. 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las siguientes áreas: 
entradas y salidas, áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, bardas perimetrales y/o periféricas, cercas interiores y áreas de estacionamiento, debiendo contar con un 
sistema de emergencia y/o respaldo en las áreas sensibles. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la operación y mantenimiento 
del sistema de iluminación, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y cuáles 
cuentan con un sistema de respaldo (indique si cuenta 
con una planta de poder auxiliar o algún otro mecanismo 
para suministrar energía eléctrica en caso de alguna 
contingencia). 

● De qué manera se cerciora que el sistema de iluminación 
sea el apropiado en cada una de las áreas de la empresa, 
de manera que permita una clara identificación del 
personal, material y/o equipo que ahí se encuentra. 

Recomendaciones: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del control de los sistemas de iluminación. 

b) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

c) Horarios de funcionamiento. 

d) Identificación de áreas con iluminación permanente. 

e) Programa de mantenimiento y revisión. (En caso de 
coincidir con otro proceso, indicarlo). 
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2.7 Aparatos de comunicación. 

La empresa debe contar con aparatos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de contactar de forma inmediata al personal de seguridad y/o con las autoridades, en caso de 
ocurrir una situación de emergencia y seguridad. Adicionalmente, se debe contar con un sistema de respaldo y verificar su buen funcionamiento de manera periódica. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento que el personal debe realizar para 
contactar al personal de seguridad de la empresa o, en su 
caso, de la autoridad correspondiente. 

Indique si el personal operativo y administrativo cuenta o 
dispone de aparatos (teléfonos fijos, móviles, botones de alerta 
y/o emergencia, etc.), para comunicarse con el personal de 
seguridad y/o con quien corresponda (estos deberán estar 
accesibles a los usuarios, para poder tener una pronta 
reacción). 

Indique qué tipo de aparatos de comunicación utiliza el 
personal de seguridad en la empresa (teléfonos fijos, celulares, 
radios, sistema de alarma, etc.). 

Describa el procedimiento para el control y mantenimiento de 
los aparatos de comunicación, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Políticas de asignación de aparatos de comunicación 
móvil. 

● Programa de mantenimiento de aparatos de 
comunicación fija y móvil. 

● Indique si cuenta con aparatos de comunicación de 
respaldo, en caso de que el sistema permanente fallara, 
y, en su caso, descríbalos brevemente. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del buen funcionamiento y mantenimiento 
de los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de comunicación. 

2.8 Sistemas de alarma y circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV), se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades prohibidas en las 
instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún incidente de seguridad. 

Estos sistemas deberán colocarse de acuerdo a un análisis de riesgo previo, de tal forma que se mantengan vigiladas y monitoreadas las áreas que impliquen el manejo y 
almacenaje de las mercancías, materias primas y materiales de empaque, inspecciones de seguridad a los vehículos de carga, así como del acceso de personal, visitantes, 
proveedores, vehículos de pasajeros y de carga. Dichos sistemas deben permitir una clara identificación del área o ambiente que vigila, estar permanentemente grabando y 
mantener un respaldo de las grabaciones por lo menos de un mes, considerando que, en el caso de que sus procesos logísticos excedan este periodo, deberá aumentar el periodo 
del mantenimiento de estos respaldos, con la finalidad de tener los elementos necesarios para destinar responsabilidades en caso de un incidente de seguridad. 

El sistema de CCTV, debe contar con un procedimiento documentado de operación que incluya la supervisión del buen estado del equipo, la verificación de la correcta posición de 
las cámaras, indicar la frecuencia con la que debe realizar el respaldo de las grabaciones, así como los responsables de su operación. Dicho sistema deberá tener un acceso 
restringido. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de alarmas 

externo, y en su caso, describa los siguientes puntos: 

● Indique si todas las puertas y ventanas tienen sensores 

de alarma, así como las áreas donde se cuenta con 

sensores de movimiento. 

● Procedimiento a seguir en caso de activarse una alarma. 

 Describa el procedimiento documentado para la operación del 

sistema de CCTV, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique el número de cámaras de CCTV instaladas, y su 

ubicación por áreas. (Detalle si cubre las zonas de 

embarque y descarga, incluyendo los puntos de entrada y 

salida de las instalaciones, para cubrir el movimiento de 

vehículos e individuos, y donde se lleva a cabo la 

inspección señalada en el sub-estándar 7.2). 

● Señale la ubicación del sistema de CCTV, dónde se 

localizan los monitores, quién los revisa, así como los 

horarios de operación, y en su caso, si existen estaciones 

de monitoreo remoto. 

● Indique de qué forma revisan las grabaciones. (Aleatoria, 

cada semana, eventos especiales, áreas restringidas, 

etc.). 

● Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 

grabaciones. (Debiendo ser por lo menos de un mes). 

● Indique si el sistema de CCTV se encuentra respaldado 

por una planta de poder eléctrica o algún otro mecanismo 

para suministrar energía eléctrica. 

3. Controles de acceso físico. 

Los controles de acceso físico, son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones, mantienen control del ingreso de los 

empleados, visitantes y proveedores, además de proteger los bienes de la empresa. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Así mismo, se deben mantener registros y 

evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a integrar la seguridad como una de las 

funciones primordiales dentro de cualquier empresa. 

3.1 Personal de seguridad. 

La empresa debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección física de las instalaciones y de la mercancía durante su 

traslado, manejo y resguardo dentro de la empresa, así como para controlar el acceso y salida de todas las personas al inmueble. 

El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones y tener pleno conocimiento de los mecanismos y procedimientos en 

situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas o cualquier incidente de seguridad en la instalación. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para la operación del 

personal de seguridad y asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Indique el número del personal de seguridad que labora 

en la empresa. 

● Señale los cargos y/o funciones del personal y horarios 

de operación. 

● En caso de contratarse un servicio externo, proporcionar 

los datos generales de la empresa (RFC, Razón social, 

domicilio), y especificar número del personal empleado, 

detalles de operación, registros y reportes que utilizan 

para desempeñar sus funciones. 

● En caso de contar con personal armado, describa el 

procedimiento para el control y resguardo de las armas. 

3.2 Identificación de los empleados. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso a aquellas áreas que necesiten para 

desempeñar sus funciones. La gerencia o el personal de seguridad de la compañía deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de insignias, gafetes y/o credenciales 

de identificación de empleados, visitantes y proveedores. Se deben documentar los procedimientos para la entrega, devolución y cambio de dispositivos de acceso (por ejemplo, 

llaves, gafetes y/o credenciales, tarjetas de proximidad, etc.).  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la identificación de los 

empleados y asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Mecanismos de identificación (gafete y/o credencial con 

foto, control de acceso, biométricos, tarjetas de 

proximidad, etc.). 

● Indique cómo se identifica al personal contratado por un 

socio comercial, que labore dentro de las instalaciones 

(contratistas, sub-contratados, servicios in house sub-

maquila, etc.). 

Describa cómo la empresa entrega, cambia y retira las 

identificaciones y controles de acceso del empleado y 

asegúrese de incluir las áreas responsables de autorizarlas y 

administrarlas. 

Anexe el procedimiento documentado para el control de las 

identificaciones. 

3.3 Identificación de visitantes y proveedores. 

Para tener acceso a las instalaciones, los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía con fines de documentación a su llegada y se deberá llevar 

un registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal de la empresa durante su permanencia en las instalaciones y asegurarse que el visitante porte siempre 

en un lugar visible la identificación provisional proporcionada. Este procedimiento deberá estar documentado. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control de acceso de los 
visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Señale qué registros se llevan a cabo (formatos 
personales por cada visita, bitácoras, entre otros). 

● Señale quién es la persona responsable de acompañar al 
visitante y/o proveedor y si existen áreas restringidas para 
su ingreso. 

3.4 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no autorizados o identificados, dicho 
procedimiento debe ser comunicado al personal responsable mediante capacitación. La capacitación debe estar documentada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, enfrentar 
o reportar personas y/o vehículos no autorizados o 
identificados. 

El procedimiento deberá incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable para ser 
informado de los incidentes de seguridad. 

c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal no 
identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las autoridades 
correspondientes. 

e) Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes de 
seguridad y las medidas adoptadas en cada caso. 

3.5 Entregas de mensajería y paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal de la empresa debe ser examinada a su llegada y salida, antes de ser distribuida a las áreas y destinos correspondientes. 
Asimismo, la empresa deberá de tener un procedimiento documentado para la recepción y revisión de mensajería y paquetería, el cual debe ser comunicado al personal 
responsable mediante capacitación. La capacitación debe estar documentada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión de 
mensajería y paquetería y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Personal encargado de llevar a cabo el procedimiento. 

● Indique cómo se identifica al personal o proveedor del 
servicio de mensajería y paquetería. (Señale si requiere 
de procedimiento adicional al de acceso a proveedores). 

● Señale como se lleva a cabo la revisión de la mensajería 
y/o paquetes, qué mecanismo utiliza, los registros que se 
llevan a cabo y en su caso, los incidentes detectados. 

● Describa las características o elementos para determinar 
qué mensajería y/o paquetería es sospechosa. 

● Señale qué acción realiza en el caso de detectar 
mensajería y/o paquetes sospechosos. 
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4. Socios comerciales. 

La empresa debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (transportistas, para el traslado y/o distribución de 
mercancías objeto de comercio exterior, agentes aduanales, almacenes, empresas de sub-maquila, fabricantes, vendedores, proveedores de partes y materias primas, proveedores 
de servicios de limpieza, seguridad privada, contratación de personal, entre otros), y de acuerdo a su análisis de riesgo, exigir que cumplan con las medidas de seguridad para 
fortalecer la cadena de suministros internacional. 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o proveedores, que incluyan 
entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. La información derivada de la investigación y/o evaluación de los asociados 
de negocio y/o proveedores deberá documentarse y estar integrada un expediente (físico o electrónico). 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento documentado para la selección de 
socios comerciales esto comprende cualquier tipo de 
proveedor, que tenga una relación comercial con la empresa y 
la tercerizadora de servicios, en su cadena de suministros (es 
en el siguiente sub-estándar donde se solicita diferenciar 
aquellos de riesgo en su cadena de suministros), asegúrese de 
incluir los siguientes puntos: 

● Qué información es requerida a su socio comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados. 

● Indique si mantiene un expediente físico o electrónico de 
cada uno de sus socios comerciales. 

● Señale de qué manera se evalúan los servicios de su 
socio comercial y qué puntos revisa. 

Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

● Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, etc.). 

● Presentación de la empresa. 

● Datos del representante legal. 

● Comprobante de domicilio. 

● Referencias comerciales. 

● Contratos, acuerdos y/o convenios de confidencialidad, 
políticas de seguridad. 

● En su caso, certificado o número de certificación en los 
programas de seguridad a los que pertenezca. 

4.2 Requerimientos en seguridad. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en materia de seguridad a aquellos socios 
comerciales que intervengan en su cadena de suministro, ya sea como proveedores de materiales para la elaboración, empaque o embalaje de las mercancías que sean objeto de 
comercio exterior, así como de los proveedores de servicios que de igual forma intervengan en la gestión aduanera, el control, manipulación, traslado y/o distribución de las 
mismas. 

Estos requisitos deberán estar basados en el “Perfil de la empresa” establecido por la AGACE de manera genérica, o en caso de existir, el “Perfil” específico para cada actor de la 
cadena de suministros que le corresponda. 

La empresa debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de seguridad establecidos en este 
documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o cláusulas contractuales, o con documentación que avale el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado. Para el caso de la empresa Tercerizadora de Servicios que cuente con 
socios comerciales contratados para prestar en su nombre los servicios de gestión aduanera, almacenaje, traslado y/o distribución de mercancías objeto de comercio exterior, 
deberán estar inscritos en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en las modalidades de Operador Económico Autorizado y Socio Comercial Certificado en 
cualquiera de sus rubros o contar con el programa C-TPAT, otorgado por la CBP. 

En el caso de los socios comerciales de la empresa que presten sus servicios en el interior de las instalaciones, deberán estar obligados al cumplimiento de estos requerimientos de 
seguridad en la cadena de suministro. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 
comerciales que requieran el cumplimiento de estándares 
mínimos en materia de seguridad. Asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Indique si cuenta con un registro de los socios 
comerciales que deben cumplir con requisitos en materia 
de seguridad, y mencione que tipo de proveedores son 
estos (transportistas para el traslado y/o distribución de 
mercancías objeto de comercio exterior, almacenes, 
servicio de custodia, empresa de seguridad privada, 
agentes aduanales, etcétera). 

● Indique de qué forma documental (convenios, acuerdos, 
cláusulas contractuales, entre otros), asegura que sus 
socios comerciales cumplan con los requisitos en materia 
de seguridad. 

● Indique si existen acuerdos contractuales, respecto a la 
implementación de medidas de seguridad con sus 
proveedores de servicios al interior de su empresa, tales 
como: seguridad privada, comedor, jardinería, servicios 
de limpieza y mantenimiento, proveedores de tecnología 
de la información, etc. 

● Indique si cuenta con socios comerciales que se les exija 
pertenecer a un programa de seguridad de la cadena de 
suministros (por ejemplo: C-TPAT o algún otro programa 
de Operador Económico Autorizado de la OMA). 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

La empresa debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios con base a un análisis de riesgo y estos deben mantener las 
normas de seguridad requeridas por la empresa, y mantener registros de las mismas, así como del seguimiento correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, la empresa deberá comunicarlo a su socio y/o proveedor y proporcionar un período justificado para atender las observaciones identificadas 
o, en caso contrario, tener las medidas necesarias para sancionarla. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la verificación de los requisitos 
en materia de seguridad (procesos e instalaciones) de sus 
socios comerciales, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Periodicidad con la que realiza las visitas al socio 
comercial (estas deben de ser por lo menos una vez al 
año). 

● Registro o reporte de la verificación, y en su caso del 
seguimiento correspondiente. 

● Señale qué medidas de acción se toman en caso de que 
los socios comerciales no cumplan con los requisitos de 
seguridad establecidos. 
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En caso de contar con socios comerciales con la certificación 
de C-TPAT u otro programa de certificación de seguridad en la 
cadena de suministros, indique la periodicidad con la que es 
revisado su estatus, como lo registran y las acciones que toma 
en caso de detectarse que esté suspendida y/o cancelada. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas; 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad; 

3. Elaboración de reportes; 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio comercial; 

5. Seguimiento a los acuerdos; 

6. Medidas en caso de la detección del incumplimiento de 
los requisitos; 

7. Registro de evaluaciones; 

8. Área o responsable de llevar a cabo este procedimiento. 

5. Seguridad de procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de la mercancía de los procesos relacionados con el transporte, manejo, despacho aduanero, 
almacenaje y/o distribución de carga a lo largo de la cadena de suministros. Estos procedimientos deben documentarse y asegurarse de mantener la integridad de su embarque 
desde el punto de origen hasta su destino final. 

5.1 Mapeo de procesos. 

Se deberá contar con un mapa que muestre paso a paso el proceso logístico del flujo de las mercancías y la documentación requerida a través de su cadena de suministros 
internacional. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el documento donde se ilustre o describa el mapeo de 
procesos por los que atraviesan sus mercancías, desde el 
punto de origen hasta su destino, con la finalidad de tener un 
panorama general de cada uno de los pasos que involucran la 
elaboración y entrega del producto final. 

Incluya en su respuesta, los nombres (RFC y razón social) de 
las empresas que le proporcionan los servicios en su cadena 
logística (por lo menos los involucrados en el punto 3 a 6 del 
siguiente párrafo). 

Este mapeo puede ser de manera escrita y/o gráfica, debiendo 
contener por lo menos los siguientes aspectos: 

1. Origen de: 

a. Materia prima. 

b. Envase, empaque y/o embalaje. 

c. Contenedor y/o Semirremolque. 

2. Entrega y/o Recepción de la mercancía. 
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3. Traslado de la mercancía. 

4. Almacenamiento y/o Distribución. 

5. Despacho Aduanero. 

6. Entrega a destino final. 

7. Flujo de Información relacionado con la mercancía. 

En su caso, indique si existe un proceso de sub-manufactura y 
proporcione los datos generales de la empresa (Nombre, RFC, 
Dirección) y el permiso de la SE en el que se otorga la 
autorización como empresa de sub-manufactura, así como el 
proceso productivo que realizan. 

5.2 Almacenes y centros de distribución. 

En caso de que la empresa cuente con almacenes y centros de distribución para las mercancías objeto de comercio exterior, fuera de las instalaciones de producción y/o 
manufactura que le pertenezcan, éstas deberán sujetarse, de acuerdo a sus características, a lo establecido en este documento, con el objeto de mantener la integridad en su 
cadena de suministros. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 De acuerdo al mapeo de procesos de sus mercancías, si en la 
cadena logística de las mercancías de comercio exterior se 
considera el trasladarse a un almacén o centro de distribución, 
estos deben cumplir con los requisitos mínimos en materia de 
seguridad establecidos por la AGACE. De tal forma, que están 
obligados a llenar un “Perfil de la empresa” por cada una de 
estas instalaciones aquí mencionadas. 

Por lo anterior, indique cuántos almacenes y/o centros de 
distribución utiliza, proporcione sus datos generales 
(denominación y domicilio), y explique brevemente que 
actividad se lleva a cabo en esta instalación. 

Adicionalmente, incluya también aquellos almacenes y/o 
centros de distribución que se utilicen para productos 
nacionales, activo fijo, entre otros, como referencia (estos no 
deberán llenar un “Perfil de la empresa”). 

Asimismo, indique si estos pertenecen a la empresa o es un 
servicio contratado a través de un tercero. En este caso, 
conforme a los criterios de selección de proveedores que se 
mencionan en lo referente a “Socios Comerciales”, indique de 
qué forma se cercioran de que cumple con los requerimientos 
mínimos en materia de seguridad (los almacenes y/o centros 
de distribución administrados por un tercero, no están 
obligados a presentar un “Perfil de la empresa”). 

5.3 Entrega y recepción de carga. 

La empresa debe asegurarse de la identificación de los operadores de medio de transporte que efectúen la entrega o recepción de la carga. Asimismo, la empresa debe designar a 
un responsable que supervise la carga o descarga del embarque, verificando la descripción detallada de las mercancías, peso, etiquetas, marcas y cantidad, cotejando dicha 
información con las órdenes de compra o de entrega correspondientes. 
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De igual forma, debe entregarse al conductor que transporta las mercancías, la información documental requerida para su correcto traslado en el que se incluya, de manera 

enunciativa más no limitativa, destino, ruta que deberá mantener, datos de contacto y/o procedimiento en caso de ocurrir algún incidente de seguridad o de la inspección por parte 

de alguna autoridad, entre otros. 

 Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado en el que indique el 

procedimiento para la entrega y recepción de la carga y 

asegúrese que se incluyan los siguientes puntos: 

● Método para identificar a los operadores de transporte. 

● Documentación que se entrega a los operadores. 

● Responsable de la supervisión de la carga o descarga de 

la mercancía y cotejo de la información. 

Recomendación: 

El procedimiento de entrega y recepción de la mercancía podrá 

incluir: 

1. Método de inspección en el punto de acceso a la 

empresa. 

2. Designación del personal responsable de recibir al 

conductor y las mercancías en la llegada. 

3. Mantenimiento de un horario de las llegadas previstas y 

tratamiento de las llegadas inesperadas. 

4. Registro de los documentos de transporte y los 

documentos de aduanas que acompañan en la entrada y 

salida de las mercancías. 

 5. Designar al personal responsable de supervisar el 

proceso de carga y/o descarga de mercancías. 

6. Pesaje, recuento, medición y marcaje de las mercancías. 

(Comparar con la documentación proporcionada). 

7. En el caso de la salida de mercancías, verificar si existen 

requisitos de seguridad adicionales impuestos por 

clientes. 

8. Comprobación de la integridad de cualquier candado y/o 

sellos en la carga y/o descarga (como se usan y registran 

en los documentos los candados o sellos, colocados 

según el procedimiento establecido en los estándares y 

de acuerdo con los requisitos legales vigentes). 

9. Identificación e informe de discrepancias. 

10. En caso de la salida de mercancías, indicar qué 

documentación se le entregará al transportista. 

11. Informe al departamento correspondiente de la recepción 

y/o salida de las mercancías. 
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5.4 Procedimiento de seguimiento de la mercancía. 

La empresa es la responsable de vigilar y monitorear la integridad de sus mercancías a lo largo de la cadena de suministros, por lo que debe contar con procedimientos 
documentados en los que se establezca el uso de un diario de seguimiento y supervisión de actividades o una tecnología equivalente para seguir el movimiento del medio de 
transporte que traslada la mercancía de comercio exterior. 

La empresa debe establecer procedimientos documentados, internos o con su proveedor, para asegurarse en todo momento de la ubicación del vehículo del transportista en 
tránsito. Estos procedimientos deben realizarse bajo un análisis de riesgo en el que se incluya, de manera enunciativa más no limitativa, la identificación de rutas predeterminadas, 
tiempos estimados de entrega, así como entre puntos intermedios (patios, aduana de salida, instalaciones del agente aduanal o agencia aduanal, agentes de carga, entre otros). De 
igual manera, se deben incluir las medidas y acciones a realizar en el caso de identificar cualquier retraso en la ruta debido a condiciones climáticas, tráfico, cambios de ruta o la 
inspección de alguna autoridad o algún incidente en materia de seguridad. 

Los datos de supervisión y registro de todos los vehículos en tránsito que transportan mercancías de comercio exterior deben preservarse durante un mes en caso de que la 
autoridad y/o el transportista deban realizar una evaluación debido a un incidente de seguridad. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento documentado para monitorear el 
traslado de la mercancía. 

Este procedimiento debe incluir, entre otros aspectos de 
acuerdo a su operación: 

● En caso de contar con GPS, indique el tipo de sistema 
que tienen implementado las unidades que utiliza y, en 
caso de ser un servicio tercerizado o subcontratado, 
describa las herramientas de consulta de que dispone 
para poder monitorear la mercancía. 

● Identificación de rutas y tiempos estimados de traslado. 

● Instrucciones en caso de existir una demora en el 
recorrido. (detenciones, cambios de ruta, fallas 
mecánicas, accidentes, etc.). 

● Detalle si cuenta con un medio que permita la 
comunicación con el transportista durante su traslado y si 
cuenta con más de una forma de comunicación. 

● Indique los registros que se mantienen, así como el 
tiempo que deberán resguardarse. 

● En caso de que el seguimiento lo realice un tercero, 
indique quien es el responsable, y como se verifica que 
se esté llevando a cabo correctamente, conforme a los 
procedimientos que la empresa le señale. 

 Indique si la empresa utiliza servicios de custodia para sus 
embarques y, en su caso, señale si existe un proceso 
documentado para la operación de los mismos en el que se 
señalen las políticas y restricciones, así como los medios de 
comunicación entre la escolta y los transportistas (en su caso, 
indique el RFC y razón social de la empresa que proporciona el 
servicio). 

Recomendación: 

Se sugiere asegurarse que los servicios de transporte 
utilizados cuenten con un sistema de posicionamiento global 
permanente, que facilite el monitoreo y seguimiento de los 
embarques. 
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5.5 Reporte de discrepancias en la carga. 

Deben existir procedimientos documentados para detectar y reportar mercancía faltante, sobrante, prohibida o cualquier otra discrepancia en la entrega o recepción de las 

mercancías, las cuales deben ser investigadas y resueltas. Se debe verificar que la carga coincida con lo indicado en la descripción declarada en la lista de empaque o el 

documento de embarque, especificando la descripción detallada de las mercancías y los datos que permitan la correcta identificación y cuantificación de las mismas. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para detectar y reportar 

discrepancias en la entrega o recepción de las mercancías y 

asegúrese que incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Áreas a las que se reporta la información. 

Este procedimiento, deberá aplicarse tanto a la mercancía que 

se recibe de importación; en caso de aplicar, en la revisión en 

puntos intermedios; así como en la entrega final de las 

mercancías a su cliente. 

5.6 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados para asegurar que la información electrónica y/o documental utilizada durante el movimiento y el despacho de la carga 

sea legible, completa, exacta y protegida contra cambios, pérdidas o introducción de información errónea. 

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma exacta y oportuna. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el procesamiento de la 

documentación de la carga, asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Detalle como transmite la información y documentación 

relevante al traslado de su carga con todos lo que 

intervienen en su cadena de suministro. (Indique si utiliza 

un sistema informático de control específico y explique 

brevemente su función). Asimismo, detalle cómo valida 

que la información proporcionada sea legible, completa, 

exacta y protegida. 

● Señale de qué forma los asociados de negocio transmiten 

información con la empresa y aseguran la protección de 

la misma. 

5.7 Gestión de Inventarios, control de material de empaque, envase y embalaje. 

La empresa debe tener procedimientos documentados para el control de inventarios y almacenaje de la carga y deben llevarse a cabo de forma periódica revisiones y auditorías 

para comprobar su correcta gestión. Así mismo, debe tener un procedimiento documentado para el control del material de empaque, envase y embalaje de las mercancías. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para la gestión de 
inventarios. Este debe incluir, entre otros aspectos de acuerdo 
a su operación: 

● La frecuencia con la que lleva a cabo la verificación de 
existencias. (Inventario periódico). Indique si existe un 
calendario programado documentado para realizarlos. 

● Indique qué se realiza en el caso de existir excedentes y 
faltantes en los inventarios. 

● Señalar el tratamiento que se brinda para el control y 
manejo del material de empaque, envase y embalaje, y 
en su caso, de las mermas, desperdicios o material 
sobrante. 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

1. Almacén solamente accesible a personal autorizado. 

2. Periodicidad del control de existencias. 

3. Control de mercancías entrantes, transferencias a otros 
almacenes, retiradas permanentes y temporales. 

4. Acciones que se toman si se identifican irregularidades, 
discrepancias, pérdidas o hurtos. 

5. Tratamiento del deterioro o de la destrucción de las 
mercancías. 

6. Separación de los diversos tipos de mercancías por 
ejemplo de alto valor o peligrosas. 

6. Gestión aduanera. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados en los que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los controles necesarios para el debido 
cumplimiento de las obligaciones aduaneras. 

Asimismo, deberá contar con personal especializado y procedimientos documentados que establezcan la verificación de la información y documentación generada por el agente 
aduanal o, en su caso, asegurar los procesos que realiza el apoderado aduanal. 

6.1 Gestión del despacho aduanero. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que se establezcan los criterios para la selección de un Agente o, en su caso, un apoderado aduanal, quienes 
conforme a la legislación nacional, son los autorizados para promover por cuenta ajena el despacho de las mercancías. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento de selección del Agente o 
Apoderado Aduanal y asegúrese que incluya los siguientes 
puntos: 

● Criterios de selección. 

● Métodos de evaluación y periodicidad. 

Indique el nombre completo y el número de la patente y/o 
autorización del agente o apoderado aduanal autorizado para 
promover sus operaciones de comercio exterior. 
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6.2 Obligaciones aduaneras. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado que establezca el control de inventarios de las mercancías de comercio exterior conforme a lo establecido en el 
artículo 59, fracción I de la Ley y la información a que se refiere el Anexo 24 apartados I y II, según corresponda. 

La empresa deberá contar con un procedimiento documentado para el cumplimiento de las obligaciones aduaneras que se deriven de las operaciones de comercio exterior que 
realicen. Este debe incluir, por lo menos, el cumplimiento de lo establecido en el artículo 59, fracciones II y III de la Ley, que permitirá la comprobación del origen y procedencia de 
las mercancías, así como la correcta determinación del valor en aduana. 

Estos procedimientos respecto al origen de las mercancías deben describir los casos en que se declara el origen de las mismas y la documentación con la que se debe demostrar. 
En el caso de las empresas que introduzcan mercancías al territorio nacional bajo un programa de diferimiento o de devolución de aranceles, la empresa deberá contar con un 
procedimiento en el que se describa cómo determina el pago de los impuestos al comercio exterior, de acuerdo con lo dispuesto en los Tratados de que México sea parte, conforme 
a lo establecido en el artículo 63-A de la Ley. 

En el caso de contar con un programa de fomento autorizado por la SE, debe contar con procedimientos documentados para cumplir con lo requerido en el mismo, entre los cuales 
se encuentra el control de inventarios, plazos de retorno y restricciones en cuanto al cambio de destino de la mercancía importada temporalmente, entre otros establecidos en el 
artículo 24 del Decreto IMMEX, así como el Reporte Anual de Operaciones de Comercio Exterior a que se refiere el artículo 25 del citado decreto. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento mediante el cual se establece el control 
de inventarios en los términos de la fracción I del artículo 59 de 
la Ley. 

Anexe el procedimiento para cumplir con las obligaciones 
aduaneras que deriven en la comprobación del país de origen y 
la valoración de las mercancías de comercio exterior en los 
términos de la fracción II y III del artículo 59 de la Ley. 

Al respecto, para los efectos de restricciones a la devolución de 
aranceles aduaneros sobre productos exportados y a los 
programas de diferimiento de aranceles aduaneros, solo se 
requiere demostrar el origen cuando la mercancía importada es 
originaria y se envía subsecuentemente a otra Parte signataria 
del tratado internacional de que se trate. Tratándose de cuotas 
compensatorias, se debe demostrar el origen cuando la 
fracción arancelaria de la mercancía importada esté sujeta a 
dichas medidas. Y también debe demostrarse el origen 
tratándose de mercancías que se importen con trato 
arancelario preferencial al amparo de algún tratado del que 
México sea parte. El origen se tendrá por demostrado cuando 
la empresa cuente con el certificado de origen u otro 
documento previsto en las disposiciones aplicables. 

Indique si cuenta con un Programa IMMEX autorizado por la 
SE, y en su caso, anexe el procedimiento para cumplir con las 
obligaciones establecidas en el artículo 24 y 25 del Decreto 
IMMEX, entre las que se incluyen, de manera enunciativa, más 
no limitativa los siguientes: 

● Registro donde se llevan a cabo los procesos productivos. 

● Retorno de las mercancías en los plazos autorizados. 

● Control de inventarios automatizado. 

● Reporte Anual de Operaciones, entre otros. 

En caso de contar con algún otro programa de fomento a la 
exportación, anexe el procedimiento para cumplir con las 
obligaciones que se deriven del mismo. 
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6.3 Comprobación aduanera. 

La empresa, con el objeto de garantizar el cumplimiento de la encomienda otorgada a un tercero, así como verificar la veracidad de la información declarada a su nombre ante las 

autoridades competentes, debe tener procedimientos documentados para que el personal que designa la empresa, verifique periódicamente que los pedimentos que tiene 

registrados en su contabilidad coinciden con lo que aparece registrado en el SAAI Web y, en su caso, reportar a la autoridad aduanera cualquier discrepancia en dicha información. 

La empresa, de igual forma, debe contar con un procedimiento para el archivo de los pedimentos para su adecuado control. 

Asimismo, la empresa debe contar con procedimientos documentados, en los que se establezca la verificación periódica de la correcta clasificación arancelaria de las mercancías 

sujetas a comercio exterior y la comprobación de las regulaciones y restricciones arancelarias y no arancelarias a que estén sujetas. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento establecido para verificar la 

información que aparece registrada en el SAAI Web, y cotejar 

con los pedimentos y documentación solicitados al agente 

aduanal y/o apoderado aduanal. 

Anexe el procedimiento documentado para la comprobación de 

la correcta clasificación arancelaria y NICO. Este debe incluir, 

entre otros aspectos de acuerdo a su operación: 

● Método para la revisión y comprobación de la clasificación 

arancelaria y NICO de las mercancías y sus 

correspondientes tasas arancelarias, regulaciones y 

restricciones no arancelarias. 

● Mantenimiento de un fichero actualizado de los productos 

de comercio exterior. Detalle qué rubros concentra en el 

mismo (fracción arancelaria, NICO, Tasas, Regulaciones, 

Dictámenes, entre otros) y con qué periodicidad se 

actualiza. 

● Las herramientas, sistemas, programas o información 

técnica que utiliza para clasificar sus mercancías. 

● Reporte a las áreas correspondientes los cambios en las 

fracciones arancelarias y las implicaciones que se 

generan en tasas y regulaciones; así mismo cuando se 

trate de cambios en los NICO.  

7. Seguridad de los vehículos de carga, contenedores, carros de tren, remolques y/o semirremolques. 

Se debe mantener la seguridad en los medios de transporte (vehículos de carga, camionetas, entre otros), contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques para 

protegerlos de la introducción de personas y/o materiales no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos documentados para identificar, revisar, sellar y 

mantener la integridad de los mismos. 

Por lo anterior, es necesario que se cuente con procedimientos para sellar correctamente y mantener la integridad de los contenedores y remolques desde el punto de origen. Se 

debe aplicar un sello de alta seguridad a todos los contenedores y remolques a los embarques de comercio exterior, los cuales deben cumplir o exceder la norma ISO 17712 para 

sellos de alta seguridad. 
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7.1 Integridad de la carga y uso de sellos en contenedores y remolques. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado donde se identifiquen los medios de transporte y, en su caso, de los contenedores, carros de tren y/o semirremolques 
utilizados en su cadena logística internacional y se indique de qué forma se mantiene la integridad de los mismos. 

Por lo anterior, como uno de los mecanismos de seguridad, la empresa debe utilizar los candados o sellos de Alta Seguridad que cumplan o excedan la Norma ISO 17712 en todos 
los contenedores y remolques cargados que sean objeto de comercio exterior y mantener su integridad hasta la entrega en el destino final. Para ello, la empresa debe tener 
procedimientos documentados para colocar y verificar la correcta aplicación de los sellos, su inspección en puntos intermedios, destino final y de su reemplazo cuando sean 
abiertos por alguna autoridad. 

Asimismo, es necesario contar con un procedimiento documentado para la administración de los mismos donde se incluya el control, asignación, resguardo, manejo de 
discrepancias y destrucción de sellos y candados. Respecto al proveedor de los sellos y/o candados, se deberá demostrar de qué forma estos cumplen con la Norma ISO 17712. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Detalle el tipo de vehículos, medios de transporte, así como 
contenedores y semirremolques que la empresa utiliza para el 
traslado de sus mercancías (contenedores marítimos, cajas 
secas, contenedores ferroviarios, tanques, entre otros). 

Indique si las unidades de transporte, contenedores y/o 
remolques son propiedad de la empresa o de un tercero. 

Indique las empresas transportistas contratadas para efectuar 
el traslado de las mercancías de comercio exterior, señalando 
su denominación o razón social, RFC y domicilio fiscal. 

Anexe el procedimiento documentado para la colocación y 
revisión de los sellos y/o candados en los vehículos, medios 
de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y/o 
semirremolques. Este debe incluir, entre otros aspectos de 
acuerdo a su operación: 

 ● Verificar que el sello o candado esté intacto y determinar 
si existe evidencia de manipulación indebida. 

 En caso de utilizar candado de alta seguridad, de tipo 
botella, utilizar el método de inspección de VVTT: 

a) V- Ver el sello y mecanismos de las cerraduras del 
contenedor (View). 

b) V- Verificar el número de sello (Verify). 

c) T- Tirar del sello para asegurarse que está 
correctamente puesto (Tug). 

d) T- Torcer y girar el sello para asegurarse de que ha 
cerrado (Twist and Turn). 

● Revisar y cotejar la documentación que contenga el 
número del sello o candado original y, en su caso, de los 
adicionales que se lleven en el traslado de la mercancía. 

● Revisar que los dispositivos de cierre, bisagras y 
pasadores estén unidos al remolque o contenedor y 
soldados o con remache. 

● Indique cómo asignan y remplazan los candados de alta 
seguridad, en el caso de que, durante el recorrido, sea 
inspeccionado por alguna otra autoridad. 
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Anexe el procedimiento documentado para el control y manejo 
de los candados. Este debe incluir, entre otros aspectos de 
acuerdo a su operación: 

● Qué tipo de sellos y/o candados utiliza en sus 
operaciones (comercio exterior, tránsito, almacenaje, 
etc.). 

● Quién y cómo se resguardan los candados y/o sellos. 

● Cómo se atienden las discrepancias en los números de 
candados. 

● Indique quién es el proveedor(es) y cómo se comprueba 
que las especificaciones de los sellos y/o candados 
cumplan con la ISO 17712 (anexar certificado expedido 
por la empresa certificadora encargada de verificar el 
cumplimiento de la ISO correspondiente). 

7.2 Inspección de los medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

Debe haber procedimientos establecidos para verificar la integridad física de la estructura del medio de transporte, contenedor, carros de tren, remolques y/o semirremolque antes 
de cargarlo, incluso la confiabilidad de los mecanismos de cerradura de las puertas, con la finalidad de identificar compartimientos naturales u ocultos. 

Las inspecciones de los medios de transporte o vehículos de carga, contenedores y remolques (de carga terrestre o ferroviaria) deben ser sistemáticas y efectuarse a la entrada y 
salida de la empresa y/o en el punto de carga de las mercancías; y si la infraestructura lo permite, antes de llegar a la aduana de despacho. Deberá llevarse un registro de estas 
inspecciones y realizarse en un lugar monitoreado por el sistema de CCTV, dicho sistema debe cubrir el proceso de inspección en su totalidad. 

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión: 

Medios de Transporte Remolques, Carros de tren, Semirremolques y Contenedores 

1. Parachoques, neumáticos y rines; 

2. Puertas y compartimientos de herramientas; 

3. Caja de la batería y filtros de aire; 

4. Tanques de combustible; 

5. Interior de la cabina / dormitorio; 

6. Rompevientos, deflectores y techo; 

7. Chasis y área de la quinta rueda. 

1. Pared delantera; 

2. Lado izquierdo y derecho; 

3. Piso; 

4. Techo interior y exterior; 

5. Interior y exterior de puertas; 

6. Sección inferior externa; 

7. En su caso, el sistema de refrigeración. 

 

Para los medios de transporte con remolque o compartimiento de carga integrado, deberá adicionarse a los puntos de medios de transporte, lo indicado en el apartado de 
Remolques. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para llevar a cabo la 
inspección de seguridad de los medios de transporte, 
contenedores, remolques y semirremolques. Este debe incluir, 
entre otros aspectos de acuerdo a su operación: 

● Responsables de llevar a cabo la inspección. 

● Definición del lugar(es) donde se lleva a cabo la 
inspección e indicar si está monitoreada por el sistema 
de CCTV. 
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● Los puntos de revisión para medios de transporte, 
remolques, semirremolques y contenedores tanto de 
seguridad como aquellas de calidad. 

Anexar el formato establecido para la inspección de medios de 
transporte o vehículos de carga, contenedores, carros de tren, 
remolques y/o semirremolques. 

Indique si la reparación o mantenimiento de las unidades de 
transporte, contenedores o remolques se realizan en las 
mismas instalaciones o son llevados con un proveedor 
externo. 

7.3 Almacenaje de vehículos, medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

En caso de que los medios de transporte, contenedores, remolques y/o semirremolques que serán destinados a transportar mercancías de comercio exterior se encuentren vacíos y 

deban almacenarse en las áreas de estacionamiento, deberán ser asegurados con un candado y/o sello indicativo, o en su caso, en un área segura que se encuentre resguardada 

y/o monitoreada. 

Cuando se tenga que almacenar algún contenedor, remolque y/o semirremolque cargado, éste debe encontrarse en un área segura y monitoreada para impedir el acceso y 

manipulación y cerrado con un candado de alta seguridad de acuerdo a la norma ISO 17712. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si la empresa almacena los contenedores, remolques 

y/o semirremolques para su posterior despacho, o en su caso 

los que se encuentren vacíos y de qué manera mantiene la 

integridad de los mismos dentro de sus instalaciones: 

● En caso de utilizar candado y/o sellos, para los 

contenedores, remolques y semirremolques vacíos, 

indique qué tipo utiliza. 

● En caso de utilizar algún contenedor, remolque y/o 

semirremolque como almacén de materia prima y/o algún 

otro tipo de mercancías, señale cómo mantiene la 

integridad y seguridad de las mismas. 

8. Seguridad del personal. 

Se debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo dentro de la empresa y establecer métodos para 

realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal que difundan las políticas de seguridad de la empresa, así como las consecuencias y acciones a 

tomar en caso de cualquier falta o incidente de seguridad. 

8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

La empresa debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con posibilidad de empleo, de conformidad 

con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

De igual forma, para los cargos que por su sensibilidad así lo requieran y afecten la seguridad de los embarques que sean objeto de comercio exterior, de conformidad con su 

análisis de riesgo efectuado previamente, deberán considerar solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deberán realizar de manera periódica. 

Toda la información referente al personal deberá mantenerse en expedientes personales, mismos que deberán tener un acceso restringido. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la contratación del personal, y 

asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Requisitos y documentación exigida. 

● Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 

identificado como de riesgo, conforme a su análisis y señale lo 

siguiente: 

● Indique cuales son los requerimientos adicionales para 

áreas y/o puestos de trabajo específicos (carta de 

antecedentes no penales, estudios socioeconómicos, 

clínicos (uso de drogas), etc.). En su caso, señale los 

puestos o áreas de trabajo en que se requieren y con 

qué periodicidad se llevan a cabo. 

● Indique si previo a la contratación, el candidato debe 

firmar un acuerdo de confidencialidad o un documento 

similar. 

En caso de contratar una agencia de servicios para la 

contratación de personal, indique si ésta cuenta con 

procedimientos documentados para la contratación de 

personal y cómo se asegura de que cumplan con el mismo. 

Explique brevemente en qué consisten. 

Los procedimientos para la contratación del personal podrán 

incluir: 

a) Comprobaciones exhaustivas de los antecedentes 

laborales y personales de los nuevos empleados. 

b) Cláusulas de confidencialidad y responsabilidad en los 

contratos de los empleados. 

c) Requerimientos específicos para puestos críticos. 

d) En su caso, la actualización periódica del estudio 

socioeconómico y físico/médico de los empleados que 

trabajen en áreas críticas y/o sensibles. 

8.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal en que se incluya la entrega de identificaciones y cualquier otro artículo que se le haya proporcionado para 

realizar sus funciones (llaves, uniformes, gafetes y/o credenciales, equipos informáticos, contraseñas, herramientas, etc.). Así mismo, este procedimiento debe incluir la baja en 

aquellos sistemas informáticos, de accesos, entre otros que pudieran existir. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la baja del personal, y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Cómo se realiza la entrega de identificaciones, controles 
de acceso y demás equipo. 

● Indique si cuentan con un registro y/o formato, en que se 
identifique y asegure la entrega de material y baja en 
sistemas informáticos (en su caso, favor de anexar). 

● Señale si mantienen registros del personal que finalizó su 
relación laboral con la empresa, para que en caso de que 
haya sido por motivos de seguridad, se prevenga a sus 
proveedores de servicios y/o asociados de negocio. 

8.3 Administración de personal. 

La empresa debe mantener una lista de empleados permanentes actualizada. Asimismo, debe realizar y mantener actualizados los registros de afiliación a instituciones de 
seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que la empresa cuente con personal contratado por sus socios comerciales y labore dentro de las instalaciones, deberá asegurarse de que cumplan con los 
requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si la empresa cuenta con un sistema o base de datos 
actualizada, tanto del personal empleado directamente, como 
aquel contratado a través de una empresa proveedora de 
servicios: 

● Este personal, deberá estar contratado de acuerdo con 
las leyes y reglamentos de orden laboral vigentes. 

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación generada por los sistemas de la empresa, incluyendo 
aquellos utilizados para el intercambio de información con otros integrantes de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir políticas documentadas que incluyan las medidas 
contra su mal uso. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser almacenada en un área 
segura que solamente permita el acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y establecer procedimientos para su destrucción. 

La empresa deberá conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse de que no sean utilizados de manera indebida. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para el registro, control 
y almacenamiento de documentación impresa (clasificación y 
archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Registro de control para entrega, préstamo, entre otros 
de documentación. 
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b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa las 
medidas en vigor relativas a la protección de los 
documentos contra accesos no autorizados, así como 
contra la destrucción deliberada o la pérdida de los 
mismos. 

9.2 Seguridad de la tecnología de la información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, procedimientos y normas 

de tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger a la empresa contra pérdidas, robo, fuga, hackeo y/o secuestro de información, así como un sistema o software 

establecido para identificar el abuso de los sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o alteración de los datos 

comerciales y del negocio, así como un procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para archivar su información y 

protegerla de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las copias 

de respaldo de la información. 

● Quién tiene acceso a los mismos y quién autoriza la 

recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus sistemas 

informáticos y como garantizan la seguridad de la información, 

asegúrese de indicar lo siguiente: 

● Indique si los sistemas están protegidos bajo 

contraseñas y con qué frecuencia son modificadas. 

● Señale si existen políticas de seguridad de la información 

para su protección. 

● Indique los mecanismos o sistemas para detectar el 

abuso o intrusión de personas no autorizadas a sus 

sistemas. 

● Indique las políticas correctivas y/o sanciones en caso de 

la detección de alguna violación a las políticas de 

seguridad de la información. 

Señale si los socios comerciales tienen acceso a los sistemas 

informáticos de la empresa. En su caso, indique qué 

programas y cómo controlan el acceso a los mismos. 

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema de 

respaldo de suministro eléctrico que permita la continuidad del 

negocio. 
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 Los procedimientos referentes al respaldo de la información de 
la empresa podrán incluir: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de incidente y 
de cómo recuperar la información. 

c) Frecuencia y localización de las copias de seguridad y de 
la información archivada. 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 
alternativos a las instalaciones donde se encuentra el 
CPD (centro de proceso de datos). 

e) Pruebas de la validez de la recuperación de los datos a 
partir de copias de seguridad. 

Recomendación: 

Los procedimientos referentes a la protección de la 
información de la empresa podrán incluir: 

1. Una política actualizada y documentada de protección de 
los sistemas informáticos de la empresa de accesos no 
autorizados y destrucción deliberada o pérdida de la 
información. 

2. Detalle si opera con sistemas múltiples (sedes/sitios) y 
cómo se controlan dichos sistemas. 

 3. Quién es responsable de la protección del sistema 

informático de la empresa (la responsabilidad no debería 

estar limitada a una persona, sino a varias, de forma que 

cada uno pueda controlar las acciones del resto). 

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y nivel de 

acceso al sistema informático (el acceso a la información 

sensible debería estar limitado al personal autorizado a 

realizar modificaciones de la información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de cambios y 

quién proporciona esas contraseñas. 

6. Nombre del cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados 

(incluir lo relacionado al licenciamiento). 

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de los 

detalles de usuario. 

8. Medidas previstas para tratar incidentes en caso de que 

el sistema se vea comprometido. 

10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe haber un programa documentado de concientización sobre amenazas establecido y mantenido por el personal de seguridad para reconocer y crear conciencia sobre las 
amenazas de terroristas y contrabandistas en cada punto de la cadena de suministros. Los empleados deben conocer los procedimientos establecidos en la compañía para 
considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación específica a los empleados en las áreas de seguridad, embarques y recibos; así como también a 
aquellos que reciben y abren mensajería y paquetería. 
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10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

La empresa debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministros dirigido a todos sus empleados (operativos y 

administrativos) y, adicionalmente, poner a su disposición material informativo respecto de los procedimientos establecidos en la compañía para considerar una situación que 

amenace su seguridad y saber cómo denunciarla. 

De igual forma, se debe ofrecer capacitación específica conforme a sus funciones para ayudar a los empleados a mantener la integridad de la carga, realizar la revisión de 

contenedores, remolques y/o semirremolques, recepción y revisión de mensajería y paquetería, difusión de las políticas, procedimientos y normas de tecnologías de la información 

(robo, fuga, hackeo y/o secuestro de información), prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita, reconocer conspiraciones internas, proteger los controles de 

acceso, así como capacitación referente a contrabando, robo de mercancía. 

Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben establecerse como 

parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización. 

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener registros de todos los 

esfuerzos de capacitación que haya brindado la empresa y la relación de quienes participaron en ellos (videos, fotografías, minutas, listas de asistencia, intranet u otro sistema, 

material didáctico, presentaciones en PowerPoint, folletos, etc.). 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si cuenta con un programa de capacitación en materia 

de seguridad y prevención de incidentes de seguridad en la 

cadena de suministros para todos los empleados que laboren 

para la empresa (administrativos, operativos, directos o 

indirectos). Explique brevemente en qué consiste el programa 

de capacitación y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Breve descripción de los temas que se imparten en el 

programa. 

● En qué momento se imparten. (Inducción, períodos 

específicos, derivado de auditorías, incidentes de 

seguridad, etc.). 

● Periodicidad de las capacitaciones, así como, las 

actualizaciones y reforzamiento. 

● Indique de qué forma se documenta la participación en 

las capacitaciones de seguridad en la cadena de 

suministros (videos, fotografías, minutas, listas de 

asistencias, intranet u otro sistema, material didáctico, 

presentaciones en PowerPoint, folletos, etc.). 

● Explique cómo se fomenta la participación de los 

empleados en cuestiones de seguridad en la cadena de 

suministros. 

10.2 Concientización a los operadores de los medios de transporte. 

La empresa debe dar a conocer a los operadores de los medios de transporte que utiliza para el traslado de las mercancías que se destinarán al comercio exterior, las políticas de 

seguridad respecto de procedimientos de carga y descarga, manejo de incidentes de seguridad, cambio de candados en caso de inspección por otras autoridades, entre otros, que 

se tengan implementados. 

En el caso de que el servicio de transporte sea proporcionado por un socio comercial, deberá asegurarse de que los operadores y/o choferes conozcan todas las políticas de 

seguridad y procedimientos establecidos. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el programa de difusión en materia de seguridad en 
la cadena de suministros enfocada a los operadores de los 
medios de transporte y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Indique cómo se lleva a cabo esta difusión. 

● Señale los temas que se cubren. 

● En caso de utilizar los servicios de un socio comercial 
para el traslado de sus mercancías, indique de qué 
manera se informa a los operadores las políticas de 
seguridad y procedimientos de la empresa. 

● Indique de qué forma se documenta la participación en 
las capacitaciones de seguridad en la cadena de 
suministros de los operadores de los medios de 
transporte (videos, listas de asistencia, folletos, etc.). 

Recomendación: 

Los temas que podrán incluir, de manera enunciativa mas no 
limitativa, son: 

1. Políticas de acceso y seguridad en las instalaciones. 

2. Entrega-recepción de mercancía. 

3. Confidencialidad de la información de la carga. 

4. Instrucciones de traslado. 

5. Reportes de accidentes y emergencias. 

6. Instrucciones para la colocación de candados y/o sellos 
en caso de la inspección por otras autoridades. 

7. Instalación y prueba de alarmas de seguridad y de 
rastreo de unidades, cuando aplique. 

8. Identificación de los formatos autorizados y documentos 
que utilizará. 

11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes de seguridad en la cadena de suministros, las acciones a tomar para evitar su recurrencia, así 
como notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes. La investigación y análisis de incidentes deberá estar documentada (expediente físico y/o 
electrónico). 

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas relacionadas con la seguridad de la cadena de suministros y de conformidad con sus procesos logísticos, éstas 
deben notificarse al personal de seguridad, y las demás autoridades competentes, llevando un registro de dichas anomalías y/o actividades inusuales. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 
actividades sospechosas y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Quién es el responsable de reportar los incidentes. 

● Detalle cómo determina e identifica con qué autoridad 
comunicarse en distintos supuestos o presunción de 
actividades sospechosas. 

● Mencione si lleva un registro del reporte de estas 
actividades y/o sospechas. 
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11.2 Investigación y análisis. 

Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes de seguridad en la cadena de suministros para determinar su causa, así como acciones 

correctivas para evitar que vuelvan a ocurrir. La información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo momento para las autoridades que así 

lo requieran. 

Esta información deberá incluir la documentación generada para llevar a cabo la operación de comercio exterior de las mercancías afectadas que permita identificar cada uno de los 

procesos por los que atravesó la mercancía, hasta el punto en que se detectó la incidencia y que permita reconocer la vulnerabilidad de la cadena. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para iniciar una 

investigación en caso de ocurrir algún incidente y asegúrese 

de incluir lo siguiente: 

● Responsable de llevar a cabo la investigación. 

● Documentación que integra el expediente de la 

investigación del incidente de seguridad. 

Los documentos a incluir en el expediente derivado de la 

investigación, de manera enunciativa mas no limitativa, 

podrán ser: 

● Información general del embarque, orden de compra. 

● Solicitud de transporte; confirmación de medio de 

transporte; identificación del operador de transporte 

(registros de acceso, salida, registro de las 

inspecciones de seguridad, etc.). 

● Formatos de inspección del contenedor; orden de 

salida; registros de entrega. 

● Videos de sistema de CCTV. 

● Documentación generada para el transportista (lista de 

empaque, carta porte, hoja de instrucciones). 

● Documentación generada para socios comerciales 

(descripción de mercancías, proformas, CFDI o 

documentos equivalentes, etc.). 

● Documentación generada por el socio comercial 

(pedimentos, manifiestos, reportes de seguimiento e 

inspección, videos en su caso, etc.). 

● Reporte de seguimiento y monitoreo de la unidad 

(rastreo del GPS). 
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E4. 

 
 

Perfil del Agente Aduanal. 

 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:   Renovación:      

          

    Adición:       

    Modificación:      

     Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó cuando 
solicitó su autorización. 

   

Información General. 

El objetivo de este Perfil es asegurar que el Agente Aduanal implemente prácticas y procesos de seguridad, basándose en los criterios mínimos establecidos en el presente perfil, que 
ayuden a fortalecer la cadena de suministro mitigando el riesgo de contaminación en los embarques con productos ilícitos y asimismo reduciendo el riesgo de incurrir en incidencias 
durante el despacho aduanero de las mercancías. 

Los agentes aduanales interesados en obtener la autorización a que se refiere la regla 7.1.5., de las RGCE vigentes, deberán tener procesos documentados y verificables. Asimismo, 
el Agente Aduanal que se encuentre interesado en la autorización que se mencionó anteriormente deberá integrar los criterios exigidos en el presente documento al modelo o diseño 
empresarial que tenga establecido, buscando durante la implementación de los estándares en materia de seguridad, la aplicación de una cultura de análisis que soporte la toma de 
decisiones acorde a los valores, la misión, la visión, los códigos de ética y conducta del propio Agente Aduanal. 

Es importante mencionar que los alcances de los criterios mínimos de seguridad exigidos en el presente perfil son aplicables a la operación esencial que realiza el Agente Aduanal, 
principalmente a los procesos relacionados con el despacho aduanero de mercancías. 

Asimismo, y tomando en cuenta la variedad de servicios logísticos integrados que puede brindar actualmente un agente aduanal a sus clientes, se contemplan ciertos criterios 
adicionales a cumplir, específicamente a los agentes aduanales que concentran o que cuentan con patios de resguardo y/o maniobras para los medios de transporte de mercancías 
objeto de comercio exterior en las mismas instalaciones donde presten sus servicios. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones asociadas a la aduana de adscripción, así como por cada una de las instalaciones asociadas a las aduanas 
adicionales de la patente aduanal. Esta información deberá coincidir con lo manifestado en su solicitud para Socio Comercial Certificado de Agente Aduanal. 

2. Detallar cómo el agente aduanal cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido, en dos secciones, como se detalla a continuación: 

1. Estándar 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta Notas Explicativas 

 Describa y/o anexe… 

 Puntos a destacar… 

Recomendación: 

1. … 
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4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español, estos procedimientos deben 
caracterizarse por describir o definir el objetivo que persigue el documento, el inicio y fin del proceso, indicadores de medición, requisitos, documentos o formatos a utilizar, 
responsables, por mencionar algunos. 

5. En los casos en los que se requiera solo una explicación del procedimiento, esta deberá ser detallada y colocarse en el campo de “Respuesta”. 

 El campo, referente a las “Notas Explicativas” es una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” de cada sub-estándar, señalando de manera 
indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. 

 De la misma forma, en algunos de los campos de “Notas explicativas”, se incluyen “Recomendaciones”, las cuales pretenden ser una guía en el caso de que, previo a la 
presentación de este documento, no se cuente con lo solicitado, y de esta manera pueda coadyuvar a elaborarse e implementarse, teniendo como una base dicha 
sugerencia. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una obligación. 

6. Una vez contestado este Perfil del Agente Aduanal, deberá anexarlo a la Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas a que se refiere el primer párrafo 
de la regla 7.1.5., fracción II, inciso b). 

 Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación, con el exclusivo propósito de 
verificar lo manifestado en este documento. 

7. Cualquier “Perfil del Agente Aduanal” incompleto no será procesado. 

8. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas y el Perfil del Agente Aduanal, favor de dirigirla a los contactos que 
aparecen en el Portal del SAT. 

9. En el caso de ser autorizado con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, este formato deberá ser actualizado anualmente, de conformidad con lo 
establecido en la regla 7.2.1., cuarto párrafo, fracción I. 

10. Para la renovación del socio comercial certificado se someterá al procedimiento marcado en la regla 7.2.3. 

11. Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “requerimientos específicos” los cuales deben solventarse en el plazo que señale la autoridad para tales efectos. 

Datos de la Instalación 

Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones asociadas a la aduana de adscripción, así como por cada una de las instalaciones asociadas a las aduanas adicionales bajo 
la patente aduanal. 

 

Información del Agente Aduanal    de   

 

Nombre del Agente Aduanal 

 

____________________ 

 

Patente :  

 

________________ 

 

Autorización: 
Adscripción: 

 

_________ 

 

Adscripción: 

 

________________ 

 

Aduanas Autorizadas (nombre) :  

 

 

Nombre y/o Denominación de la instalación:  

 

Tipo de Instalación 

(oficinas administrativas, instalaciones con servicio de almacenaje 
de mercancía o transporte, etc.): 

  

 

 

    

Calle  Número y/o letra exterior  Número y/o letra interior 
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Colonia 

 

 Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

  _  

Antigüedad de la Instalación (años de operación) 

 

  Actividad preponderante 

 

 

Tipos de servicios:  

Realiza validación de pedimentos en esta instalación:  

No. de operaciones promedio mensual (EXP):     (Por medio de transporte, marítimo, aéreo, terrestre, ferroviario, etc.) 

No. de operaciones promedio mensual (IMP):    (Por medio de transporte, marítimo, aéreo, terrestre, ferroviario, etc.) 

Número de empleados total de esta instalación:  Superficie de la Instalación (M2):  

Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

Programas de Seguridad en la Cadena de Suministros Si   No   Programa:  Registro:  

 

Organismo 

Certificador: 

   

 

Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; Procesos 

Logísticos Confiables, entre otros) 

 

Nombre: 

  

Categoría: 

  

Vigencia: 

 

 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

1. Planeación de la seguridad en la cadena de suministros. 

El Agente Aduanal debe elaborar políticas y procedimientos documentados para llevar a cabo un análisis que le permita la identificación de riesgos y debilidades en su cadena de 

suministros con el objeto de implementar estrategias que ayuden a mitigar el riesgo en sus operaciones. 

Asimismo, se deberá llevar a cabo de forma sistemática una gestión del riesgo mediante la identificación y el análisis que permita una evaluación y tratamiento del mismo. 

1.1 Análisis de riesgo. 

El Agente Aduanal debe tener medidas para identificar, analizar y mitigar los riesgos de seguridad a lo largo de la cadena de suministro, incluyendo sus instalaciones. Por lo anterior, 

debe contar con un procedimiento escrito y verificable para determinar el riesgo en todas sus operaciones, basado en el modelo de su organización (ejemplo: ubicación de las 

instalaciones, tipo de mercancía y país de origen, volumen, clientes, proveedores, rutas, contratación de personal, clasificación y manejo de documentos, tecnología de la información, 

amenazas potenciales, etc.) que le permita implementar y mantener medidas de seguridad apropiadas. 

Este procedimiento debe ejecutarse por lo menos una vez al año, de manera que permita identificar otras amenazas o riesgos que se consideren en su operación y en la cadena de 

suministro, por el resultado de algún incidente o que se originen por cambios en las condiciones iniciales de las instalaciones y procesos del agente aduanal, así como para identificar 

que las políticas, procedimientos y otros mecanismos de control y seguridad se estén cumpliendo. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique cuales son las fuentes de información utilizadas para 

calificar los riesgos durante la fase de análisis. 

Anexe el procedimiento documentado para identificar riesgos 

en sus operaciones diarias a lo largo de la cadena de 

suministro y en sus instalaciones, el cual debe incluir como 

mínimo los siguientes puntos. 

 Periodicidad con que revisa y/o actualiza el análisis de 

riesgo. 

 Aspectos y/o áreas que el agente aduanal incorpora al 

análisis de riesgo. 

 Metodología o técnicas utilizadas para realizar el 

análisis de riesgo. 

 Responsables de revisar y/o actualizar el análisis de 

riesgo de la empresa. 

Asimismo, el procedimiento documentado para identificar 

riesgos en la cadena de suministro y sus instalaciones, 

deberá contemplar el proceso de apreciación y gestión del 

riesgo, e incluir los siguientes aspectos: 

 Establecimiento de un contexto (cultural, político, 

legal, económico, geográfico, social, etc.). 

 Identificación de los riesgos en su cadena de 

suministros y sus instalaciones. 

 Análisis del riesgo (causas, consecuencias, 

probabilidades y controles existentes para determinar 

el nivel de riesgo como “alto”, “medio” y “bajo”). 

 Evaluación del riesgo (toma de decisiones para 

determinar los riesgos a tratar y prioridad para 

implementar el tratamiento). 

 Tratamiento del riesgo (aplicación de alternativas 

para cambiar la probabilidad de que los riesgos 

ocurran). 

 Seguimiento y revisión del riesgo (monitoreo de los 

resultados del análisis de riesgo y verificación de la 

eficacia de su tratamiento). 

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de administración, gestión y 

evaluación de riesgos de acuerdo a las normas 

internacionales ISO 31000, ISO 31010 e ISO 28000 que, de 

acuerdo a su modelo de negocio, deban implementar. 
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1.2 Políticas de seguridad. 

Los agentes aduanales deben contar con políticas orientadas a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de suministro, como lo son el contrabando, 

tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas, actos de terrorismo, así como en el intercambio de información, reflejadas en los procedimientos correspondientes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Enuncie las políticas en materia de seguridad en la cadena 

de suministros e instalaciones, quién es el responsable de su 

revisión, así como la periodicidad con la que se lleva a cabo 

su actualización. 

1.3 Auditorías internas en la cadena de suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías por lo menos una vez al año que permita evaluar todos los procesos en materia de 

seguridad en la cadena de suministros. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. Se debe establecer 

un procedimiento documentado para su realización. Si bien es necesario que las auditorías sean exhaustivas, su enfoque se debe ajustar al tamaño de la organización, de los riesgos. 

La alta gerencia de la organización debe revisar los resultados de las auditorías, analizar las causas y emprender las acciones correctivas y/o preventivas requeridas. El proceso de 

revisión debe garantizar que se recoja la información necesaria para permitir que la gerencia realice esta evaluación. La revisión debe estar documentada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a cabo 

una auditoría interna, enfocada en la seguridad en la cadena 

de suministros, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

 Señalar el tipo de auditorías internas o externas, en 

materia de seguridad en la cadena de suministros, que 

tienen implementadas por parte del agente aduanal. 

 Indique quienes participan en ellas, y los registros que 

se efectúan del mismo, así como periodicidad con la 

que se llevan a cabo. 

 Indique si la gerencia o el agente aduanal verifica el 

resultado de las auditorias en materia de seguridad, y si 

realiza y/o implementa acciones preventivas, correctivas 

y de mejora. 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia relacionados con la seguridad de la cadena de suministros. 

Debe existir un plan de contingencias documentado relacionado con la seguridad de la cadena de suministro y sus instalaciones para asegurar la continuidad del negocio en el caso 

de una situación que afecte el desarrollo normal de las actividades y las operaciones de comercio exterior. 

Dichos planes se deben de comunicar al personal administrativo y operativo mediante programas de difusión y capacitaciones periódicas, así como realizar pruebas, ejercicios 

prácticos o simulacros de los planes de contingencia y emergencia para constatar su efectividad, mismos de los que deberá mantener un registro (por ejemplo: reportes de resultados, 

minutas, videograbaciones, fotografías, etc.). 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexar el plan de contingencia y/o emergencias relacionado 

con la seguridad de la cadena de suministros y sus 

instalaciones, en caso de una situación de emergencia o de 

seguridad, que afecte el desarrollo normal de las actividades 

de comercio exterior (cancelación o suspensión de patente, 

cierre de aduanas, actividades de comercio exterior 

consideradas de riesgo conforme a su análisis, actos de 

terrorismo, bloqueos, robos, accidentes, etc.). 

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa mas 

no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla; 

2. Qué mecanismos utiliza para difundir y asegurarse que 

estos planes sean efectivos. 

3. Incluir la realización de simulacros y cómo se 

documentan. 

2. Seguridad física. 

El agente aduanal debe contar con mecanismos establecidos para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no autorizado a sus instalaciones, y en su caso, patios para los 

medios de transporte de mercancías ubicados en las mismas instalaciones, así como el área donde se resguarda la información sensible. Conforme al análisis de riesgos del agente 

aduanal, las áreas sensibles identificadas en sus instalaciones deberán tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra el acceso no autorizado. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas para mantener la 

integridad de las estructuras, y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben tener identificados plenamente los 

límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique los materiales predominantes con los que se 

encuentran construidas las instalaciones (por ejemplo, de 

estructura de metal y paredes de lámina, paredes de ladrillo, 

concreto, malla ciclónica, entre otros.), y señale de qué 

forma se lleva a cabo la revisión y mantenimiento de las 

estructuras. 

Anexe un plano de distribución o arquitectónico de las 

instalaciones, donde se puedan identificar los límites de las 

instalaciones, rutas de acceso, salidas de emergencia, 

ubicación de los edificios u oficinas, así como las 

colindancias. 

2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de personal y/o vehículos de las instalaciones del agente aduanal o en su caso el acceso a los patios para los medios de transporte de mercancías 

ubicados en el mismo lugar, deben ser atendidas y/o supervisadas ya sea por medio de personal propio debidamente capacitado o bien por personal de seguridad privada. La 

cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al mínimo necesario. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 

instalaciones, así como el horario de operación de cada una, 

e indique de qué forma son monitoreadas (En caso de tener 

personal asignado, indicar la cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados, o 

permanentemente cerradas. 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones del agente aduanal, con base en un análisis de riesgo. En el caso de contar con patio 

para los medios de transporte de mercancías ubicados en las mismas instalaciones deberá estar delimitado, así como el lugar donde exista cualquier maniobra y/o manejo de la carga 

según corresponda. Estas deben ser inspeccionadas regularmente y llevar un registro de la revisión con la finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el tipo de cerca, barrera periférica y/o bardas con 

las que cuentan las instalaciones del agente aduanal, 

asegúrese de no excluir los siguientes puntos: 

 Señale las características de las mismas (material, 

dimensiones, etc.). 

 En caso de no contar con bardas, favor de justificar 

detalladamente la razón. 

 Periodicidad con la que se verifica la integridad de las 

bardas perimétricas, y los registros que se llevan a 

cabo. 

En caso de contar con patio para medios de transporte en 

sus instalaciones, describa como se encuentra delimitado. 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 

perimétricas podrá incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 

inspecciones de las cercas, bardas perimétricas y/o 

periféricas y los edificios. 

c) Cómo se lleva a cabo el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las 

reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 

especificaciones técnicas y requisitos de seguridad 

necesarias. 
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2.4 Estacionamientos. 

En el caso de contar con estacionamientos en las instalaciones el acceso a los mismos debe ser controlado y monitoreado. Se debe prohibir que los vehículos privados (de 

empleados, visitantes, proveedores y contratistas, entre otros) se estacionen en su caso dentro del patio para medios de transporte, así como en áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo de los 
estacionamientos, asegúrese de no excluir los siguientes 
puntos: 

 Responsables de controlar y monitorear el acceso a los 
estacionamientos. 

 Identificación de los estacionamientos (en su caso) 
especifique si el estacionamiento de empleados, 
visitantes, se encuentra separado de las áreas de 
almacenaje y manejo de mercancías. 

 Cómo se lleva a cabo el control de entrada y salida de 
vehículos a las instalaciones. (Indicar los registros que 
se realizan para el control del estacionamiento y los 
mecanismos de control existentes, por ejemplo: 
tarjetones, tarjetas lectoras, corbatines, etc.). 

 Políticas o mecanismos (en su caso) para no permitir el 
ingreso de vehículos privados a las áreas de 
almacenaje y manejo de mercancía. 

2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

Las ventanas, puertas, así como las cercas interiores y exteriores deberán asegurarse con dispositivos de cierre, estos dispositivos se deben implementar con base en el análisis de 
riesgo del agente aduanal. Asimismo deben contar con procedimientos documentados para el manejo, resguardo, asignación y control de las llaves en las instalaciones, llevando un 
registro y establecer cartas responsivas firmadas de las personas que cuentan con llaves o accesos autorizados conforme a su nivel de responsabilidad y labores dentro su área de 
trabajo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el o los procedimientos documentados para el control, 
resguardo, asignación y manejo de las llaves de las 
instalaciones, oficinas y áreas interiores. 

Asegúrese que dichos procedimientos incluyan los siguientes 
puntos: 

 Responsables de administrar y controlar la seguridad de 
las llaves. 

 Formato y/o registro de control para el préstamo de 
llaves. 

 Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

 Señalar si existen áreas en las que se acceda con 
dispositivos electrónicos y/o algún otro mecanismo de 
acceso.  
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2.6 Alumbrado. 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las siguientes áreas: 
entradas, salidas, bardas perimetrales y/o periféricas, cercas interiores y áreas de estacionamiento en su caso. Se debe contar con un sistema de emergencia y/o respaldo en las 
áreas sensibles. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la operación y mantenimiento 
del sistema de iluminación. Asegúrese de no excluir los 
siguientes puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y cuáles 
cuentan con sistema de respaldo (Indique si cuenta con 
una planta de poder auxiliar o algún otro mecanismo 
para suministrar energía eléctrica en caso de alguna 
contingencia). 

● De qué manera se cerciora que el sistema de 
iluminación tenga continuidad ante la falta de suministro 
en cada una de las áreas de las instalaciones, de 
manera que permita una clara identificación del 
personal, material y/o equipo que ahí se encuentra. 

El procedimiento debe incluir: 

a) Responsable del control de los sistemas de iluminación. 

b) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

c) Horarios de funcionamiento. 

d) Identificación de áreas con iluminación permanente. 

e) Programa de mantenimiento y revisión. 

2.7 Sistemas de alarma y circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV) se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades prohibidas en las 
instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún incidente de seguridad. 

Estos sistemas deberán colocarse, vigilarse y monitorearse de acuerdo a un análisis de riesgo previo de tal forma que se mantengan vigiladas y monitoreadas las áreas que impliquen 
el acceso de personal, visitantes y proveedores, y en su caso las áreas de acceso para vehículos de pasajeros y vehículos de carga. 

Dichos sistemas deben permitir una clara identificación del área o ambiente que vigila, estar permanentemente grabando y mantener un respaldo de las grabaciones por lo menos de 
un mes, con la finalidad de tener los elementos necesarios para destinar responsabilidades en caso de un incidente de seguridad. 

El sistema de CCTV, debe contar con un procedimiento documentado de operación que incluya la supervisión del buen estado del equipo y la verificación de la correcta posición de 
las cámaras, indicando la frecuencia con la que debe realizar el respaldo de las grabaciones, así como los responsables de su operación. Dicho sistema deberá tener un acceso 
restringido. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de alarmas 
externo, y en su caso, describa los siguientes puntos: 

 Indique si las puertas y ventanas tienen sensores de 
alarma o sensores de movimiento. 

 Procedimiento a seguir en caso de activarse una 
alarma. 
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Describa el procedimiento documentado para la operación 
del sistema de CCTV, asegúrese de no excluir los siguientes 
puntos: 

 Indique el número de cámaras de CCTV instaladas, 
características técnicas y su ubicación. (Detalle si cubre 
los puntos de entrada y salida de las instalaciones, para 
cubrir el movimiento de vehículos e individuos, así como 
el lugar de almacenaje de los vehículos). 

 Señale la ubicación del sistema de CCTV, dónde se 
localizan los monitores, quién los revisa, así como los 
horarios de operación, y en su caso, si existen 
estaciones de monitoreo remoto. 

 Indique si las grabaciones se revisan periódicamente y 
de qué forma. (aleatoria, cada semana, eventos 
especiales, áreas restringidas, etc.). 

 Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 
grabaciones. (Debiendo ser por lo menos de un mes). 

 Indique si el sistema de CCTV se encuentra respaldado 
por una planta de poder eléctrica o algún otro 
mecanismo para suministrar energía eléctrica. 

3. Controles de acceso físico. 

Los controles de acceso físico, son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones, mantienen control de ingreso a personal 
administrativo y/o visitantes, así como a los operadores/choferes de los medios de transporte en su caso y protegen los bienes del agente aduanal. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Asimismo, se deben mantener registros y 
evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a integrar la seguridad como una de las 
funciones primordiales dentro de las mismas. 

3.1 Personal de seguridad. 

De acuerdo a su análisis de riesgo, el agente aduanal debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección física de las 
instalaciones y en su caso del patio donde se resguardan los vehículos de carga, así como para controlar el acceso de todas las personas al inmueble. 

El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones, y tener pleno conocimiento de los mecanismos y procedimientos en 
situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas, o cualquier incidente en las instalaciones. 

Asimismo, el agente aduanal deberá contar con dispositivos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de tener un contacto inmediato con el personal de seguridad y/o con las 
autoridades correspondientes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la operación del 
personal de seguridad, y asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

 Describa el procedimiento que el personal debe realizar 
para contactar al personal de seguridad o en su caso, con 
la autoridad correspondiente. 

 Indique qué aparatos de comunicación utiliza el personal 
de seguridad (teléfonos fijos, celulares, radios, sistema de 
alarma, etc.). 

 Indique el número de personal de seguridad que labora en 
las instalaciones del agente aduanal. 

 Señale los cargos y/o funciones del personal, y horarios de 
operación. 
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 En caso de contratarse un servicio externo, proporcionar 
los datos generales de la empresa (RFC, razón social y 
domicilio), especificar número de personal empleado, 
detalles de operación, registros, reportes, etc. 

 En caso de contar con personal armado; describa el 
procedimiento para el control y resguardo de las armas. 

3.2 Identificación de los empleados, visitantes y proveedores. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados, visitantes y proveedores con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso a aquellas áreas 

que necesiten para desempeñar sus funciones. Los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía con fines de documentación a su llegada y se 

deberá llevar un registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal que labore con el agente aduanal durante su permanencia en las instalaciones. 

La gerencia o el personal de seguridad del agente aduanal, deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de insignias de identificación de empleados, visitantes y 

proveedores y asegurarse que porten siempre en un lugar visible la identificación proporcionada. Este procedimiento deberá estar documentado, así como los procedimientos para la 

entrega, devolución y cambio de dispositivos de acceso (por ejemplo, llaves, gafetes, credenciales, tarjetas de proximidad, etc.).  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el control de las 

identificaciones. 

Describa el procedimiento para la identificación de los 

empleados, y asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

 Mecanismos de identificación (gafete y/o credencial con 

foto, uniforme, control de acceso, biométricos, tarjetas 

de proximidad, etc.). 

 Indique cómo se identifica al personal contratado por un 

socio comercial, que labore dentro de las instalaciones. 

(Contratistas, Sub-contratados, etc.). 

Describa cómo el agente aduanal entrega, cambia y retira las 

identificaciones y controles de acceso del empleado y 

asegúrese de incluir las áreas responsables de autorizarlas y 

administrarlas. 

Describa el procedimiento para el control de acceso de los 

visitantes y proveedores, asegúrese de no excluir los 

siguientes puntos: 

 Señale qué registros se llevan a cabo (Formatos 

personales por cada visita, bitácoras). 

 Señale quién es la persona responsable de acompañar 

al visitante y/o proveedor, y si existen áreas restringidas 

para su ingreso. 

3.3 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

El agente aduanal debe contar con procedimientos documentados que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no autorizados o identificados, 

dicho procedimiento debe ser comunicado al personal responsable mediante capacitación. La capacitación debe estar documentada.  
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 

enfrentar o reportar personas y/o vehículos no autorizados o 

identificados. El procedimiento deberá incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable para ser 

informado de los incidentes de seguridad. 

c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal no 

identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 

autoridades correspondientes. 

e) Señalar cómo se lleva a cabo el registro de los 

incidentes y las medidas adoptadas en cada caso. 

3.4 Entregas de mensajería y paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada al agente aduanal o a su personal debe ser examinada a su llegada y antes de ser distribuida al área correspondiente. Asimismo, el agente 

aduanal deberá de tener un procedimiento documentado para la recepción y revisión de mensajería y paquetería, el cual debe ser comunicado al personal responsable mediante 

capacitación. La capacitación debe estar documentada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión de 

mensajería y paquetería y asegúrese de incluir lo siguiente: 

 Personal encargado de llevar a cabo el procedimiento. 

 Indique cómo se identifica al personal o proveedor del 

servicio. (Señale si requiere de procedimiento adicional 

al de acceso a proveedores). 

 Señale como se lleva a cabo la revisión de la 

mensajería y/o paquetes que mecanismo utiliza, los 

registros que se llevan a cabo y en su caso, los 

incidentes detectados. 

 Describa las características o elementos para 

determinar qué mensajería y/o paquetería es 

sospechosa. 

 Señale qué acción realiza en el caso de detectar 

mensajería y/o paquetes sospechosos. 

4. Socios comerciales. 

El Agente Aduanal debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (sociedades con otros agentes aduanales, 

corresponsalías, empresas manufactureras, almacenes, empresas transportistas, vendedores, clientes, proveedores de servicios, empresas que brinden el servicio de digitalización de 

documentos, etc.) y de acuerdo a su análisis de riesgo, exigir que cumplan con las medidas de seguridad para fortalecer la cadena de suministros internacional. 
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4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento y/o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o proveedores, que incluyan 
entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. La información derivada de la investigación y/o evaluación de los asociados de 
negocio y/o proveedores deberá documentarse y estar integrada por un expediente (físico o electrónico). 

El Agente Aduanal debe contar con el procedimiento escrito para la identificación de actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, fracción XIV, así como para dar 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 18 de la LFPIORPI. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

  

Anexar el procedimiento documentado para la selección de 
socios comerciales, esto comprende cualquier tipo de cliente 
o proveedor, que tenga una relación comercial con el agente 
aduanal y asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Qué información es requerida a su socio comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados. (el 
resultado de la investigación debe integrarse en el 
expediente). 

 

● Indique si mantiene un expediente físico o electrónico 
de cada uno de sus socios comerciales. 

● Para el caso de los proveedores, señale de qué manera 
se evalúan los servicios de su socio comercial y qué 
puntos revisa. 

Asimismo, los expedientes por cada uno de ellos deben 
contener al menos los documentos que los identifiquen fiscal 
y administrativamente dependiendo el tipo de relación que se 
tenga con el socio comercial. Considerando los siguientes: 

 Encargo conferido: Lo otorgará en original 
independiente del que haya entregado en forma 
electrónica, por cada operación de comercio exterior 
que realice. 

 Copia del mandato o poder del representante legal en 
su caso. 

 Copia certificada de acta constitutiva de la empresa 
(debidamente identificada ante el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio). 

 Alta en el RFC del importador o exportador. 

 Aviso de cambio de domicilio fiscal, en su caso. 

Copia de identificación oficial con fotografía del 
importador/exportador y del representante legal, en caso de 
ser persona moral. 

Anexar el procedimiento documentado para dar 
cumplimiento a la LFPIORPI, el cual debe contener como 
mínimo: 

 Acciones a tomar cuando se identifica alguna de las 
actividades vulnerables marcadas en la Ley citada. 

 Avisos ante la SHCP. 

 Integración de expedientes de los clientes susceptibles 
a esta Ley. 
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Recomendación: 
El expediente podría incluir lo siguiente: 
 Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, etc.). 
 Datos del representante legal. 
 Comprobante de domicilio. 
 Referencias comerciales. 
 Contratos, acuerdos y/o convenios de confidencialidad. 
 Políticas de seguridad. 
En su caso, certificado o número de certificación en los 
programas de seguridad a los que pertenezca. 

4.2 Requerimientos en seguridad. 

El Agente Aduanal debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en materia de seguridad a aquellos 
socios comerciales que intervengan en su cadena de suministro tales como transportistas, empresas de seguridad privada, prestadoras de servicio para carga y descarga de 
mercancía, corresponsalías, además de los que arroje el análisis efectuado. 
Estos requisitos deberán estar basados en los requisitos mínimos de seguridad establecidos por la AGACE de manera genérica, o en caso de existir, el “Perfil” específico para cada 
actor de la cadena de suministros que le corresponda. 
El agente aduanal debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de seguridad establecidos en este 
documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o cláusulas contractuales o con documentación que avale el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 
En el caso de los socios comerciales que proveen un servicio dentro de las instalaciones del agente aduanal, deben estar obligados al cumplimiento de los requerimientos de 
seguridad establecidos por él, por ejemplo proveedores que brinden el servicio de jardinería, limpieza, cafetería, etc. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 
comerciales que requieran el cumplimiento de estándares 
mínimos en materia de seguridad y de qué forma, estos 
cumplen dichos requerimientos. Asegúrese de no excluir los 
siguientes puntos: 
 Indique si cuenta con un registro de los socios 

comerciales que deben cumplir con requisitos en 
materia de seguridad, y mencione que tipo de servicios 
proporcionan (transporte, almacenaje, servicio de 
custodios, seguridad, corresponsalías, servicio para 
carga y descarga de mercancía, etc.). 

 Indique de qué forma documental (convenios, 
acuerdos, cláusulas contractuales, entre otros) 
asegura que sus socios comerciales cumplen con los 
requisitos en materia de seguridad. 

 Indique si existen acuerdos contractuales, respecto a 
la implementación de medidas de seguridad con sus 
proveedores de servicios al interior de su empresa, 
tales como: seguridad privada, comedor, jardinería, 
servicios de limpieza y mantenimiento, proveedores de 
tecnología de la información, etc. 

 Indique si cuenta con socios comerciales que se les 
exija pertenecer a un programa de seguridad de la 
cadena de suministro. (Por ejemplo: C-TPAT o algún 
otro programa de Operador Económico Autorizado de 
la OMA). 

Indique el número total de pedimentos y el valor global de 
los mismos que se realizan por cada una de las 
instalaciones desde las que transmita la validación de los 
pedimentos en cada una de las aduanas autorizadas de la 
patente aduanal. 
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 En el caso de las sociedades con otros agentes aduanales, 
se deberá contar con un listado de los clientes del Agente 
Aduanal certificado que son gestionados por dicha 
sociedad. 

Indique el número total anual de pedimentos y el valor 
global de los mismos que son gestionados por cada una de 
las sociedades con otros agentes aduanales a las que 
pertenecen e indique lo siguiente: 

 Nombre o denominación de la sociedad. 

 Aduanas por las que opera la sociedad. 

 Dirección completa de la(s) instalación(es). 

Describa como se asegura que las sociedades que tiene 
con otros agentes aduanales y en las que su patente no es 
adscripción o adicional cumple con los requerimientos 
mínimos en materia de seguridad. 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

El Agente Aduanal debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios con base a un análisis de riesgo, con apego a las normas de 
seguridad requeridas por el agente aduanal, y mantener registros de las mismas, así como del seguimiento correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, estas deben ser comunicadas al socio y/o proveedor y proporcionar un período justificado establecido en un procedimiento para atender las 
observaciones identificadas, o en caso contrario, tener las medidas necesarias para sancionarla. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la verificación de los 
requisitos en materia de seguridad (procesos e instalaciones) 
de sus socios comerciales, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

 Periodicidad de visitas al socio comercial. (estas deben 
de ser por lo menos una vez al año). 

 Registro o reporte de la verificación y en su caso del 
seguimiento correspondiente. 

 Señale qué medidas de acción se toman en caso de 
que los socios comerciales no cumplan con los 
requisitos de seguridad establecidos. 

 En caso de contar con socios comerciales con la 
certificación de C-TPAT u otro programa de certificación 
de seguridad en la cadena de suministros, indique la 
periodicidad con la que es revisado su estatus, y las 
acciones que toma en caso de detectarse que esté 
suspendida y/o cancelada. Para los socios que cuenten 
con dicha certificación en seguridad (otorgada por una 
autoridad aduanera), no será necesario realizar visitas, 
siempre y cuando el estatus de la certificación se 
encuentre vigente. 
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Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas. 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad. 

3. Elaboración de reportes. 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio comercial. 

5. Seguimiento a los acuerdos. 

6. Medidas en caso de la detección del incumplimiento de 

los requisitos. 

7. Registro de evaluaciones. 

8. Área o responsable de llevar a cabo este 

procedimiento.  

5. Seguridad de procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de los procesos relacionados con el flujo de la información proporcionada por el 

importador/exportador, embarcador, recinto fiscalizado, etc., que se utiliza para el movimiento de las mercancías y sus operaciones de comercio exterior, cuidando en todo momento 

que esta información sea legible y se encuentre protegida contra el intercambio, robo, pérdida o introducción de datos erróneos. 

Asimismo, deben existir procedimientos establecidos para impedir y detectar mercancías o materiales no declarados, e impedir que el personal no autorizado tenga acceso a la 

mercancía y a los medios de transporte y contenedores. Estos procedimientos deben documentarse y asegurarse de mantener la integridad de los embarques desde el punto de 

origen hasta su destino final. 

5.1 Mapeo de procesos. 

Se debe contar con un mapeo de procesos que describa paso a paso el flujo de información y operativo para el traslado de mercancías de comercio exterior a lo largo de la cadena de 
suministros permitiendo tener una visión amplia sobre sus operaciones en materia de comercio exterior. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el documento donde se ilustre o describa el mapeo 
de procesos por los que atraviesa el flujo de la información y 
las mercancías, desde el punto en que las recibe hasta su 
entrega, con la finalidad de tener un panorama general de 
cada uno de los pasos que involucran la recepción, el 
despacho de la mercancía hasta su entrega en destino final. 

Este mapeo, puede ser de manera escrita y/o gráfica, 
debiendo contener por lo menos los siguientes aspectos: 

1. Verificación del padrón correspondiente. 

2. Encargo conferido. 

3. Revalidación del documento de transporte en su 
caso. 

4. Revisión previa al despacho. 

5. Clasificación Arancelaria. 

6. Captura del pedimento. 
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7. Cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias. (obligatoriedad que se cuente con los 
permisos de autoridad competente antes de 
presentarse al despacho de la mercancía). 

8. Generación del COVE (en su caso). 

9. Manifestación de Valor. 

10. Determinación de contribuciones. 

11. Revisión de información transmitida al SEA con la 
documentación generada del embarque (Glosa). 

12. Pago de contribuciones. 

13. Pago de maniobras. 

14. Validación del pedimento. 

 15. Presentación de mercancía ante el mecanismo de 
selección automatizado. 

16. Desaduanamiento libre. 

17. Reconocimiento Aduanero. 

 18. Procedimiento en caso de toma de muestras 
(Puede proporcionarlas el importador mediante su 
Agente Aduanal al momento del despacho siempre 
y cuando las muestras contengan los precintos, 
sellos o cualquier medio que manifieste que el 
resultado de laboratorio se conserva estéril o bien 
lo podrá realizar la autoridad). 

19. Manejo y control de medios de seguridad, 
candados/sellos de alta seguridad y otros. 

20. Verificación de la entrega de la mercancía en el 
destino acordado en su caso. 

21. Procedimiento de reexpedición de mercancías. 

22. Procedimiento para la promoción del desistimiento 
de una importación o exportación. 

23. Subdivisión del embarque. 

24. Comunicación efectiva a las autoridades 
aduaneras para casos que representen un riesgo 
en materia de seguridad. 

25. Cuenta de gastos del embarque. 

26. Medición para la satisfacción de clientes. 

27. Tratamiento para quejas. 

28. Verificación de mercancía en transporte. 

29. Consolidación del embarque. 

30. Conformación del expediente electrónico de cada 
uno de los pedimentos o documentos aduaneros 
(artículo 167 de la Ley). 
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5.2 Entrega, recepción y discrepancias en la carga. 

El agente aduanal debe supervisar, de acuerdo al tipo de operaciones que realiza y con base a su análisis de riesgo, la carga o descarga del embarque verificando la descripción 

detallada de las mercancías, peso, etiquetas, marcas, cantidades y demás datos que ayuden a cuantificar e identificar plenamente la mercancía cotejando dicha información con las 

facturas, conocimiento de embarque, guía aérea o lista de empaque correspondientes. Considerando y derivado de estas revisiones el o los procedimientos documentados para 

detectar y reportar mercancía faltante, sobrante, prohibida o cualquier otra discrepancia en la entrega o recepción de las mercancías, las cuales deben ser investigadas y resueltas. 

De igual forma, debe entregarse al conductor que transporta las mercancías, la información documental requerida para su correcto traslado (por ejemplo: pedimento, lista de 

empaque, factura, etc.). 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado en el que indique paso a paso 

cómo se lleva a cabo la entrega y recepción de la carga. 

Anexe el procedimiento documentado para detectar y reportar 

discrepancias en la entrega o recepción de las mercancías y 

asegúrese que incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Áreas a las que se reporta la información. 

Este procedimiento, deberá aplicarse a la mercancía que se recibe de 

importación, exportación; y en caso de aplicar, en la revisión en puntos 

intermedios. 

5.3 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 

El agente aduanal debe tener procedimientos por escrito para asegurar que tanto la información electrónica y/o documental que es enviada por sus clientes a partir de su solicitud 

de servicio, durante el movimiento y el despacho el traslado de mercancía como la generada por cuenta propia sea legible, completa, exacta, oportuna y protegida contra cambios, 

pérdidas o introducción de información errónea. 

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma exacta y oportuna. 

El agente aduanal deberá contar con la información de cada despacho de mercancías que realice, de una manera accesible y segura, en forma escrita o electrónica. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento documentado para el 

procesamiento de la información y documentación de la 

carga. Explique brevemente en qué consiste. 

 Detalle como recibe y transmite información y 

documentación relevante al traslado de mercancía de 

comercio exterior con sus socios comerciales 

(Indique si utiliza un sistema informático de control 

específico y explique brevemente su función). 

Asimismo, detalle cómo garantiza que la información 

proporcionada sea legible, completa, exacta y 

protegida. 

 Señale de qué forma los asociados de negocio 

transmiten información al agente aduanal, y como 

aseguran la protección de la misma. 
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5.4 Gestión de Inventarios, control de material de empaque, envase y embalaje. 

Se deben tener en su caso, procedimientos documentados para el control de inventarios y almacenaje de la carga y llevarse a cabo de forma periódica revisiones para comprobar 

su correcta gestión (por ejemplo, para el caso de subdivisión de facturas o documentos de embarque, etc.). Asimismo, debe tener en su caso un procedimiento documentado para 
el control y supervisión del material de empaque y embalaje de las mercancías (por ejemplo en los procesos de etiquetado de las mercancías.). 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para la gestión de 
inventarios. Este debe incluir, de acuerdo a su operación 
entre otros aspectos, lo siguiente: 

 La frecuencia con la que lleva a cabo la verificación de 
existencias. (Inventario periódico). Indique si existe un 
calendario programado documentado para realizarlos. 

 Indique qué se realiza, en el caso de existir excedentes 
y faltantes en los inventarios. 

 Señalar el tratamiento que se brinda para el control y 
manejo del material de empaque, envase y embalaje. 

Respecto a los desperdicios o material sobrante de 
empaque y embalaje, señale el procedimiento que se 
realiza para su manejo y/o destrucción. 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

1. Almacén solamente accesible a personal autorizado. 

2. Periodicidad del control de existencias. 

3. Control de mercancías entrantes, transferencias a 
otros almacenes, consolidación o desconsolidación. 

4. Acciones que se toman si se identifican 
irregularidades, discrepancias, pérdidas o hurtos. 

5. Tratamiento del deterioro o de la destrucción de las 
mercancías. 

6. Separación de los diversos tipos de mercancías por 
ejemplo de alto valor, peligrosas. 

5.5 Comunicación interna. 

El Agente Aduanal debe contar con dispositivos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de tener un contacto inmediato con el personal de las diferentes áreas encargadas de 
realizar el despacho aduanero de las mercancías. Adicionalmente, se debe contar con un sistema de respaldo y verificar su buen funcionamiento de manera periódica. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa detalladamente cómo se comunica el agente 
aduanal con el personal encargado de llevar a cabo el 
despacho de la mercancía, principalmente con aquellos que 
tienen contacto directo con la mercancía y con los medios 
de transporte (mandatarios, dependientes, clasificadores, 
etc.). 
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Indique si el personal operativo y administrativo cuenta o 
dispone de aparatos (radios, móviles, teléfonos fijos) para 
comunicarse entre sí y/o con quien corresponda. 

Estos deberán estar accesibles a los usuarios, para poder 
tener una pronta reacción. 

Describa el procedimiento para el control y mantenimiento 
de los aparatos de comunicación, asegúrese de no excluir 
los siguientes puntos: 

 Políticas de asignación de aparatos de comunicación 
móvil. 

 Programa de mantenimiento de aparatos de 
comunicación fija y móvil. 

 Indique si cuenta con aparatos de comunicación de 
respaldo en caso de que el sistema permanente fallara, 
y en su caso, detalle brevemente. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del buen funcionamiento y mantenimiento 
de los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los 
aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de comunicación. 

6. Gestión aduanera. 

El agente aduanal debe contar con procedimientos documentados, en el que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los controles necesarios para el debido 
cumplimiento de las obligaciones aduaneras, con el objeto de garantizar el cumplimiento de la encomienda otorgada. 

Asimismo, deberá contar con personal especializado y procedimientos documentados, que establezcan la verificación de la información y documentación generada en su nombre. 

6.1 Gestión del despacho aduanero. 

El Agente Aduanal debe contar con procedimientos documentados que detallen cada uno de los pasos que se muestran en su mapeo de procesos establecido en el sub-estándar 
5.1. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe los procedimientos de cada uno de los puntos o 
pasos que contempla en su mapeo de procesos (5.1). Estos 
procedimientos deberán de incluir los siguientes puntos: 

 Responsables de cada procedimiento. 

 Formatos y Documentos utilizados. 

 Sistemas utilizados. 

 Actor de la cadena logística con el que se intercambia 
la información. 

La revisión de estos procedimientos que detallan la 
operación del despacho aduanero de la mercancía deberá 
en todo momento coincidir con la información y/o 
documentación proporcionada por el cliente. Principalmente 
en los temas siguientes: 
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1. Clasificación Arancelaria. (Respaldo de información 
o fichas técnicas de la mercancía que el cliente 
envía al Agente Aduanal para su correcta 
clasificación). 

2. Cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias. [Interacción con sus clientes y las 
diferentes dependencias de gobierno para el 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias (RRNA)]. 

3. Manifestación de Valor (La verificación y 
confirmación de la información proporcionada por el 
cliente servirá de respaldo para la utilización de los 
métodos de valoración establecido en la Ley). 

4. Pago de contribuciones. (el intercambio de la 
información que se genera para el pago de 
contribuciones deberá ser claro y preciso con el 
cliente).  

6.2 Control en recintos. 

El Agente Aduanal deberá contar con procedimientos documentados en los que se contemple el control de los gafetes oficiales que se soliciten para el personal que ingresa a los 
recintos fiscales, por ejemplo: mandatario aduanal, dependiente, etc. 

Asimismo, una de las obligaciones aduaneras, es la evaluación y certificación de la figura del mandatario aduanal, por lo que deberá contar con procedimiento documentado para 
dar cumplimiento establecido en la Ley.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado que describa el 
control de los gafetes oficiales para el personal que ingresa 
a los recintos fiscales, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

a) Procedimiento de Solicitud de gafetes con las 
Asociaciones o Confederaciones. 

b) Políticas de uso de gafetes. 

c) Infracciones relacionadas con el uso indebido de 
gafetes. 

d) Multas aplicables a las infracciones relacionadas 
con el uso indebido de gafetes. 

Se deberá contar con una relación actualizada de los 
gafetes solicitados, así como los que se han dado de baja. 

Describa el proceso que debe seguir el mandatario aduanal 
para aplicar las evaluaciones y tener vigente sus 
certificaciones de actividades como: 

a) La supervisión de actos previos y derivados del 
despacho aduanero. 

b) Elaboración del pedimento. 

c) El conjunto de actos y formalidades relativos a la 
entrada de mercancías al territorio nacional y a su 
salida del mismo. 

El agente aduanal deberá contar con la evidencia 
correspondiente que ampare las evaluaciones y 
certificaciones de los temas antes mencionados. 
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7. Seguridad de los vehículos de carga, contenedores, remolques y/o semirremolques. 

Dependiendo el caso se debe mantener la seguridad en los medios de transporte, tractores (vehículos de carga, camionetas, entre otros), contenedores, remolques y 
semirremolques para protegerlos de la introducción de personas y/o materiales no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos documentados para revisar, sellar 
y mantener la integridad de los mismos. 

7.1 Uso de sellos y/o candados en contenedores y remolques.  

El agente aduanal debe contar en su caso, con un procedimiento documentado, donde se identifiquen los medios de transporte, los contenedores y/o semirremolques y sellos de 
alta seguridad utilizados en la cadena logística internacional, indicando de qué forma se mantiene la integridad de los mismos. 

Por lo anterior, como uno de los mecanismos de seguridad, el agente aduanal debe utilizar los candados o sellos de Alta Seguridad que cumplan o excedan la Norma ISO 17712 en 
todos los contenedores y remolques cargados que sean objeto de comercio exterior. Para ello, el agente aduanal debe tener procedimientos documentados para colocar 
correctamente los sellos de alta seguridad y verificar su integridad. 

Asimismo, en dicho procedimiento es necesario que el agente aduanal incluya lo relacionado a la administración de sellos de alta seguridad donde se incluya, el control, asignación, 
resguardo, manejo de discrepancias y destrucción de sellos y candados. Respecto al proveedor de los sellos y/o candados, se deberá demostrar de qué forma estos cumplen con la 
norma ISO 17712. 

En caso de contar con patio para almacenaje de vehículos de carga en las instalaciones del agente aduanal, los contenedores vacíos deberán ser asegurados con un candado y/o 
sello indicativo, o en un área segura que se encuentre resguardada y/o monitoreada por el sistema de CCTV. 

Cuando se tenga que almacenar (pernocta) algún contenedor, remolque y/o semirremolque cargado, éste debe encontrase en un área segura y monitoreada por el sistema de 
CCTV para impedir el acceso y manipulación, debiendo estar cerrado con un candado de alta seguridad. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si el agente aduanal cuenta con unidades de 
transporte, contenedores y/o remolques propios. 

Anexe el procedimiento documentado para la colocación y 
revisión de los sellos y/o candados en los vehículos, medios 
de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y/o 
semirremolques. Este debe incluir, entre otros aspectos de 
acuerdo a su operación: 

 Verificar que el sello o candado esté intacto y 
determinar si existe evidencia de manipulación 
indebida. 

Utilizar el método de inspección de VVTT: 

a) V- Ver el sello y mecanismos de las cerraduras 
del contenedor (View). 

b) V- Verificar el número de sello (Verify). 

 

c) T- Tirar del sello para asegurarse que está 
correctamente puesto (Tug). 

d) T- Torcer y girar el sello para asegurarse. (Twist 
and Turn). 

 Revisar y cotejar la documentación que contenga el 
número del sello o candado original y, en su caso, de 
los adicionales que se lleven en el traslado de la 
mercancía. 

 Revisar que los dispositivos de cierre, bisagras y 
pasadores, estén unidos al remolque o contenedor, y 
soldados o con remache. 
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 Indique cómo asignan y remplazan los candados de 
alta seguridad, en el caso de que durante el recorrido, 
sea inspeccionado por alguna otra autoridad. 

Anexe el procedimiento documentado para el control y 
manejo de los candados. Este debe incluir, entre otros 
aspectos de acuerdo a su operación: 

 Inventario de los candados y/o sellos. 

 Quién y cómo se resguardan los candados y/o sellos. 

 Como se atienden las discrepancias en los números de 
candados. 

 Registro de los candados utilizados al momento de 
reconocimiento aduanero. 

Para el caso de candados extraviados o robados describa el 
procedimiento que sigue el agente aduanal. 

Indique quien es el proveedor(es) y cómo se comprueba 
que las especificaciones de los sellos y/o candados 
cumplan con la ISO 17712. (Anexar certificado de 
conformidad, expedido por la empresa certificadora 
encargada de verificar el cumplimiento de la ISO 
correspondiente). 

En el caso de contar con patio para almacenaje de 
vehículos de carga en las instalaciones del agente aduanal, 
describa como se asegura de cuidar la integridad de los 
medios de transporte. 

7.2 Inspección de los medios de transporte, contenedores, remolques y semirremolques 

En caso de contar con patio para almacenaje de medios de transporte, el agente aduanal debe tener procedimientos establecidos para verificar la integridad física de la estructura del 

medio de transporte, contenedor, carros de tren, remolques y/o semirremolque antes de cargarlo, incluso la confiabilidad de los mecanismos de cerradura de las puertas, con la 

finalidad de identificar compartimientos naturales u ocultos. 

Las inspecciones de los medios de transporte o vehículos de carga, contenedores y remolques (de carga terrestre o ferroviaria) deben ser sistemáticas y contar con registros de estas, 

así como realizarlas en lugares monitoreados por el sistema de CCTV. 

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión: 

Medios de Transporte Remolques, Carros de tren, Semirremolques y Contenedores 

1. Parachoques, neumáticos y rines; 

2. Puertas y compartimientos de herramientas; 

3. Caja de la batería y filtros de aire; 

4. Tanques de combustible; 

5. Interior de la cabina / dormitorio; 

6. Rompevientos, deflectores y techo; 

7. Chasis y área de la quinta rueda. 

1. Pared Delantera; 

2. Lado Izquierdo y Derecho; 

3. Piso; 

4. Techo interior y exterior; 

5. Interior y exterior de Puertas; 

6. Sección inferior externa; 

7. En su caso, el sistema de refrigeración. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para llevar a cabo la 
inspección de los medios de transporte, contenedores, 
remolques y semirremolques. Este debe incluir, entre otros 
aspectos de acuerdo a su operación: 

● Responsables de llevar a cabo la inspección. 

● Definición del/los lugar(es) donde se lleva a cabo la 
inspección e indicar si está monitoreada por el sistema 
de CCTV. 

● Los puntos de revisión para medios de transporte, 
remolques, semirremolques y contenedores tanto de 
seguridad como aquellas de calidad. 

Anexar el formato establecido para la inspección de medios 
de transporte o vehículos de carga, contenedores, carros 
de tren, remolques y/o semirremolques. 

Indique si la reparación o mantenimiento de las unidades de 
transporte, contenedores o remolques se realizan en las 
mismas instalaciones o son llevados con un proveedor 
externo. 

8. Seguridad del personal. 

Se debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo con el agente aduanal y establecer métodos para 
realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal administrativo y operativo difusión de las políticas de seguridad del agente aduanal, así como las 
consecuencias y acciones a tomar en caso de cualquier falta o incidente de seguridad. 

8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

El agente aduanal debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con posibilidad de empleo, de 
conformidad con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

De igual forma, para los cargos que por su sensibilidad así lo requieran y afecten la seguridad de los embarques que sean objeto de comercio exterior, de conformidad con su 
análisis de riesgo efectuado previamente, deberán considerar el solicitar requisitos más estrictos para su contratación y durante su permanencia en el trabajo cuando sean 
contratados, los cuales se deberán realizar de manera periódica por lo menos una vez al año. 

Toda la información referente al personal deberá mantenerse en expedientes personales, mismos que deberán tener un acceso restringido. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la 
contratación del personal y asegúrese de no excluir lo 
siguiente: 

 Requisitos y documentación exigida. 

 Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 
identificado como de riesgo, conforme a su análisis y señale 
lo siguiente: 
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 Indique si existen requerimientos adicionales para 

áreas y/o puestos de trabajo específicos. (Carta de 

antecedentes no penales, Estudios Socioeconómicos, 

Clínicos (uso de drogas), etc.) En su caso, señale los 

puestos o áreas de trabajo en que se requieren y con 

qué periodicidad se llevan a cabo. 

 Indique si previo a la contratación, el candidato debe 

firmar un acuerdo de confidencialidad o un documento 

similar. 

 En caso de contratar una agencia de servicios para la 

contratación de personal, indique si ésta cuenta con 

procedimientos documentados para la contratación de 

personal y cómo se asegura de que cumplan con el 

mismo. Explique brevemente en qué consisten. 

Los procedimientos para la contratación del personal podrán 

incluir: 

a) Comprobaciones exhaustivas de los antecedentes 

laborales y personales de los nuevos empleados. 

b) Cláusulas de confidencialidad y responsabilidad en los 

contratos de los empleados. 

c) Requerimientos específicos para puestos críticos. 

En su caso, la actualización periódica del estudio 

socioeconómico y físico/médico de los empleados que 

trabajen en áreas críticas y/o sensibles. 

8.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal, en el que se incluya la entrega de identificaciones, y cualquier otro artículo que se le haya proporcionado 

para realizar sus funciones (Llaves, uniformes, gafetes y/o credenciales, equipos informáticos, contraseñas, herramientas, etc.). Asimismo, este procedimiento debe incluir la baja 

en aquellos sistemas tanto informáticos como de accesos, entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la baja del personal, y 

asegúrese de no excluir lo siguiente: 

 Como se realiza y confirma la entrega de 

identificaciones, uniformes, llaves y demás equipo. 

 Indique si cuentan con un registro y/o formato, en que 

se identifique y asegure la entrega de material, y baja 

en sistemas informáticos. (En su caso, favor de 

anexar). 

 Señale si mantienen registros del personal que finalizo 

su relación laboral, para que en caso de que haya sido 

por motivos de seguridad, se prevenga a sus 

proveedores de servicios y/o asociados de negocio.  
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8.3 Administración de personal. 

El agente aduanal debe mantener una lista actualizada de los empleados contratados directamente por el mismo, así como contratados a través de un tercero. El agente aduanal 
debe realizar y mantener actualizados los registros de afiliación a instituciones de seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que el agente aduanal cuente con personal contratado por sus socios comerciales y laboré dentro de las instalaciones, deberá asegurarse de que cumplan con los 
requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si el agente aduanal cuenta con una base de datos 
actualizada, tanto del personal contratado directamente, 
como aquel contratado a través de una empresa 
proveedora de servicios y asegúrese que incluya de forma 
enunciativa mas no limitativa los siguientes puntos: 

 Nombre completo. 

 Fotografía actualizada mínimo cada cinco años. 

 Datos personales (edad, nombre, fecha de 
nacimiento, número telefónico, domicilio, CURP, 
número de IMSS, tipo sanguíneo, alergias, etcétera). 

 Filiación. 

 Antecedentes laborales. 

 Enfermedades. 

 Exámenes médicos. 

 Capacitación. 

 Exámenes Psicométricos. 

 Exámenes Toxicológicos. 

 Resultados de evaluaciones periódicas. 

 Observaciones. 

Este personal, deberá estar contratado de acuerdo las leyes 
y reglamentos de orden laboral vigentes.  

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación relativa a las operaciones de comercio exterior, incluyendo 
aquellas utilizadas para el intercambio de información con otros integrantes de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir políticas que incluyan las medidas contra el mal 
uso de la información. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser almacenada en un área 
segura que solamente permita su acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y establecer procedimientos para su destrucción de 
conformidad a la legislación correspondiente. 

Alguna de la información sensible a la que hace referencia el párrafo anterior y dependiendo el caso puede ser: 

 Integración de documentación previa al despacho aduanero. 

 Pedimento de exportación/importación. 

 Lista de empaque. 
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 El conocimiento de embarque. (Guía aérea, Bill of lading y carta porte) según sea el caso. 

 Copia de los documentos que comprueben el cumplimiento de las restricciones y regulaciones no arancelarias a la importación que se hubieran expedido conforme a las 
leyes correspondientes. 

 El documento con base en el cual se determine la procedencia y el origen de las mercancías para la aplicación de preferencias arancelarias. 

 El documento en el que conste la garantía otorgada mediante depósito efectuado en la cuenta aduanera de garantía a que se refiere el artículo 84-A de la Ley, cuando el 
valor declarado sea inferior al precio estimado que establezca la SE. 

 El certificado de peso o volumen expedido por la empresa certificadora autorizada por la Secretaría mediante reglas, tratándose del despacho de mercancías a granel en 
aduanas de tráfico marítimo, en los casos que establezca el Reglamento de la Ley. 

 La información que permita la identificación, análisis y control que señale la Secretaría mediante reglas. 

 Manifestación de valor de las mercancías. 

 Hoja de cálculo de determinación de contribuciones, aprovechamientos y/o accesorios. 

 Carta responsiva (técnica y hoja de datos de seguridad de materiales MSDS en su caso). 

 Póliza de seguro de la mercancía que se despachó. 

 El agente aduanal deberá conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse que no sean utilizados de manera indebida. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para el registro, 

control y almacenamiento de documentación impresa 

(clasificación y archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

a) Registro de control para entrega, préstamo, entre otros 

documentos. 

b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa las 

medidas en vigor relativas a la protección de los 

documentos contra accesos no autorizados, así como 

contra la destrucción deliberada o la pérdida de los 

mismos. 

9.2 Seguridad de la tecnología de la información. 

El agente aduanal deberá tener la capacidad de preservar la confidencialidad, integridad, disponibilidad, auditabilidad de la información que se genere derivado de las operaciones 

de comercio exterior que realice entre las autoridades, sus clientes y demás actores. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, procedimientos y normas 

de tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger al agente aduanal contra pérdidas, robo, fuga, hackeo y/o secuestro de información, así como un sistema 

establecido para identificar el abuso de los sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o alteración de los datos 

comerciales y del negocio, así como un procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores. 

La información sensible debe estar protegida a través de estas políticas de seguridad informática, además de disponer de copias de respaldo. 



 
1
9
0

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
M

iérco
les 2

8
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
2

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para archivar su información y 

protegerlos de posibles pérdidas. Asegúrese de no excluir 

los siguientes puntos: 

 Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las 

copias de respaldo. 

 Quien tiene acceso a los mismos, y quien autoriza la 

recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus 

sistemas informáticos que garanticen la seguridad de la 

información, asegúrese de indicar lo siguiente: 

 Indique si los sistemas están protegidos bajo 

contraseñas y con qué frecuencia son modificadas. 

 Señale si existen políticas de seguridad de la 

información para su protección. 

 Indique los mecanismos o sistemas para detectar el 

abuso, o intrusión de personas no autorizadas a sus 

sistemas. 

 Indique las políticas correctivas y/o sanciones en caso 

de la detección de alguna violación a las políticas de 

seguridad de la información. 

 Señale si los socios comerciales tienen acceso a los 

sistemas informáticos del agente aduanal. En su caso, 

indique que programas y como aseguran el control de 

acceso a los mismos. 

 Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema 

de respaldo de suministro eléctrico que permita la 

continuidad del negocio. 

 Los procedimientos referentes al respaldo de la información 

del agente aduanal deberán incluir como mínimo lo 

siguiente: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de incidente y 

de cómo recuperar la información. 

c) Frecuencia y localización de las copias de seguridad y 

de la información archivada. 

 d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 

alternativos a las instalaciones donde se encuentra el 

CPD (centro de proceso de datos). 

e) Pruebas de la validez de la recuperación de los datos a 

partir de copias de seguridad. 
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Los procedimientos referentes a la protección de la 
información del agente aduanal deberán incluir como 
mínimo lo siguiente: 

1. Una política actualizada y documentada de protección 

de los sistemas informáticos del agente aduanal de 

accesos no autorizados y destrucción deliberada o 

pérdida de la información. 

2. Detalle si opera con sistemas múltiples (sedes/sitios) y 

cómo se controlan dichos sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del sistema 

informático del agente aduanal (la responsabilidad no 

debería estar limitada a una persona sino a varias de 

forma que cada uno pueda controlar las acciones del 

resto). 

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y nivel 

de acceso al sistema informático. (El acceso a la 

información sensible debería estar limitado al personal 

autorizado a realizar modificaciones de la información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de cambios y 

quien proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados. 

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de los 

detalles de usuario. 

8. Medidas previstas para tratar incidentes de seguridad 

en caso de que el sistema se vea comprometido. 

10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe existir un programa de concientización sobre amenazas diseñado y actualizado por el agente aduanal para reconocer y crear conciencia sobre las amenazas en sus procesos 
logísticos, contrabando, contaminación de embarques, fuga de información, etc. Los empleados administrativos y operativos tienen que conocer los procedimientos establecidos de 
la compañía para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los empleados que por sus funciones se encuentran en contacto directo 
con las mercancías y/o los medios de transporte, así como a los empleados que se encuentren en áreas críticas y/o sensibles determinadas bajo su análisis de riesgo. 

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

El agente aduanal debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministro, dirigido a todos sus empleados 

(operativos y administrativos) y, adicionalmente poner a su disposición material informativo respecto a los procedimientos establecidos por el agente aduanal para considerar una 

situación que amenace su seguridad y cómo denunciarla. 

Estos programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, el agente aduanal debe asegurarse que 

todos sus empleados conocen, comprenden y aplican las políticas de seguridad en la cadena de suministro, así como mantener registros de todos los esfuerzos de capacitación 

que haya brindado, y la relación de quienes participaron en ellas. 

Asimismo y con el propósito de mantener la integridad de las operaciones y procesos relacionados con el despacho aduanero de mercancías el personal deberá recibir capacitación 

específica conforme a sus funciones. Los temas que puede incluir son los siguientes: mantener la integridad de la carga, realizar la revisión de contenedores, remolques y/o 

semirremolques (en su caso), recepción y revisión de mensajería y paquetería, difusión de las políticas, procedimientos y normas de tecnologías de la información (robo, fuga, 

hackeo y/o secuestro de información), prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita, reconocimiento de conspiraciones internas, protección de los controles de 

acceso, control de sellos de alta seguridad, uso de gafetes oficiales, así como capacitación referente a contrabando, robo de mercancía. 
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Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben establecerse como 
parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización. 

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener registros de todos los 
esfuerzos de capacitación que haya brindado el agente aduanal y la relación de quienes participaron en ellos (videos, fotografías, minutas, listas de asistencia, intranet u otro 
sistema, material didáctico, presentaciones en PowerPoint, folletos, etc.). 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si cuenta con un programa de capacitación en 
materia de seguridad y prevención de incidentes de 
seguridad en la cadena de suministros para todos los 
empleados (administrativos, operativos, directos o 
indirectos). Explique brevemente en qué consiste el 
programa de capacitación y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 

 Breve descripción de los temas que se imparten en el 
programa. 

 En qué momento se imparten (Inducción, períodos 
específicos, derivado de auditorías, incidentes de 
seguridad, etc.). 

 Periodicidad de las capacitaciones, así como, las 
actualizaciones y reforzamiento. 

 Indique de qué forma se documentan la participación 
en las capacitaciones de seguridad en la cadena de 
suministros (videos, fotografías, minutas, listas de 
asistencias, intranet u otro sistema, material didáctico, 
presentaciones en Power Point, folletos, etc.). 

 Explique cómo se fomenta la participación de los 
empleados en cuestiones de seguridad. 

11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes de seguridad en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su recurrencia, así 
como notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes. La investigación y análisis de incidentes deberá estar documentada (expediente físico y/o 
electrónico). 

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas, relacionadas con la seguridad de la cadena de suministros y de conformidad con sus procesos logísticos, estas 
deben notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes, llevando un registro de dichas anomalías y/o actividades inusuales. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 
actividades sospechosas, y asegúrese de no excluir lo 
siguiente: 

 Quien es el responsable de reportar los incidentes de 
seguridad. 

 Detalle como determina e identifica con qué autoridad 
comunicarse en distintos supuestos o presunción de 
actividades sospechosas. 

 Mencione si lleva un registro del reporte de estas 
actividades y/o sospechas y describa brevemente. 
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11.2 Investigación y análisis. 

Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes de seguridad en la cadena de suministros para determinar su causa, así como acciones 

correctivas para evitar que vuelvan a ocurrir. La información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo momento para las autoridades que así 

lo requieran. 

Esta información y documentación generada para llevar a cabo la operación de comercio exterior deberá incluirse en un expediente con la finalidad de identificar cada uno de los 

procesos por los que atravesó dicha operación hasta el punto en que se detectó la incidencia y que permita reconocer la vulnerabilidad de la cadena. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para iniciar una 

investigación en caso de ocurrir algún incidente de 

seguridad, y asegúrese de no excluir lo siguiente: 

 Responsable de llevar a cabo la investigación. 

 Documentación que integra el expediente de la 

investigación de la operación de comercio exterior 

relacionado al incidente de seguridad. 

Los documentos a incluir en el expediente derivado de la 

investigación, de manera enunciativa mas no limitativa, 

podrán ser: 

 Información general del embarque, Orden de compra. 

 Solicitud de transporte; Confirmación de medio de 

transporte; Identificación del operador de transporte 

(Registros de acceso, salida, registro de las 

inspecciones de seguridad, etc.). 

 Formatos de Inspección del contenedor; Orden de 

salida; registros de entrega. 

 Videos de sistema de CCTV. 

 Documentación generada para el transportista (Lista 

de empaque, Carta porte, hoja de instrucciones). 

 Documentación generada para socios comerciales 

(Descripción de mercancías, Proformas, facturas, etc.). 

 Documentación generado por el socio comercial 

(Pedimentos, Manifiestos, Reportes de seguimiento e 

inspección, videos en su caso, etc.). 
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E5. 

 

 

Perfil del Auto Transportista Terrestre. 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:   Renovación:       

          

    Adición:        

    Modificación:       

     Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó cuando 
solicitó su autorización. 

   

        

          

Información General. 

El objetivo de este Perfil, es el de asegurar que el auto transportista terrestre, implemente prácticas y procesos de seguridad que aseguren su cadena de suministros mitigando el 
riesgo de contaminación de sus vehículos con productos ilícitos, así como de pérdida, robo y/o cualquier otro factor que pueda vulnerar la seguridad de la cadena de suministros. 

Los auto transportistas terrestres interesados en obtener la autorización a que se refiere la regla 7.1.5., de las RGCE vigentes, deberán tener procesos documentados y verificables. 
Asimismo, la empresa transportista que se encuentre interesada en la autorización que se mencionó anteriormente deberá integrar los criterios exigidos en el presente documento 
al modelo o diseño empresarial que tenga establecido, buscando durante la implementación de los estándares en materia de seguridad la aplicación de una cultura de análisis que 
soporte la toma de decisiones acorde a los valores, la misión, visión, los códigos de ética y conducta de la propia empresa. 

Como ejemplo de los puntos o temas que se pide realicen los interesados durante el llenado de este documento, y que requieren un análisis para poder identificar riesgos que 
afecten la cadena de suministros, y a su vez ayude a detectar su tratamiento están los siguientes: puntos de origen y destino, rutas, instalaciones, volumen de operaciones, 
seguridad en patios, incidentes previos de seguridad, interacción con socios comerciales, principalmente. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil de la instalación matriz, así como de cada una de las instalaciones principales donde se utilicen y resguarden vehículos para el traslado de 
mercancías de comercio exterior. En el caso de los patios y/o sucursales que de igual forma se encuentren bajo el mismo RFC, no tendrán que desarrollar un perfil por 
cada uno de ellos, sin embargo, se debe seguir estrictamente lo establecido en el sub-estándar 7.3., del presente documento. Esta información deberá coincidir con lo 
manifestado en su solicitud para Socio Comercial Certificado. 

2. Detallar cómo la empresa cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido, en dos secciones, como se detalla a continuación: 

1. Estándar. 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar. 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta. Notas Explicativas. 

 Describa y/o anexe… 

 Puntos a destacar… 

Recomendación: 

1. … 
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4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español, estos procedimientos deben 
caracterizarse por describir o definir el objetivo que persigue el documento, el inicio y fin del proceso, indicadores de medición, requisitos, documentos o formatos a utilizar, 
responsables, por mencionar algunos. 

5. En los casos en los que se requiera sólo una explicación del procedimiento, ésta deberá ser detallada y colocarse en el campo de “Respuesta”. 

 El campo, referente a las “Notas Explicativas” es una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” de cada sub-estándar, señalando de manera 
indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. 

 De la misma forma, en algunos de los campos de “Notas explicativas”, se incluyen “Recomendaciones”, las cuales pretenden ser una guía en el caso de que, previo a 
la presentación de este documento, no se cuente con lo solicitado, y de esta manera pueda coadyuvar a elaborarse e implementarse, teniendo como una base dicha 
sugerencia. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una obligación. 

6. Una vez contestado este Perfil del Auto transportista Terrestre, deberá anexarlo a la Solicitud de inscripción en el registro de Socio Comercial Certificado a que se refiere el 
primer párrafo de la regla 7.1.5., fracción I, inciso c. 

7. Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación aquí señalada, con el exclusivo 
propósito de verificar lo señalado en este documento. 

8. Una vez contestado este Perfil del Auto transportista Terrestre, deberá anexarlo a la Solicitud de inscripción en el registro de Socio Comercial Certificado a que se refiere el 
primer párrafo de la regla 7.1.5., fracción I, inciso c. 

9. Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación aquí señalada, con el exclusivo 
propósito de verificar lo señalado en este documento. 

10. Cualquier “Perfil del Auto-Transportista Terrestre” incompleto no será procesado. 

11. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud para Socio Comercial Certificado y el Perfil del Auto transportista Terrestre, favor de dirigirla a los contactos que aparecen en el 
Portal del SAT. 

12. En el caso de ser autorizado como Socio Comercial Certificado, este formato deberá ser actualizado de conformidad con lo establecido en la regla 7.2.1., cuarto párrafo, 
fracción I. 

13. Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “requerimientos específicos” los cuales deben solventarse en el plazo que señale la autoridad para tales efectos. 

Datos de la Instalación. 

Deberá llenar un perfil de la instalación matriz, así como de cada una de las instalaciones principales donde se utilicen y resguarden vehículos para el traslado de mercancías de 
comercio exterior. En el caso de los patios y/o sucursales que de igual forma se encuentren bajo el mismo RFC, no tendrán que desarrollar un perfil por cada uno de ellos, sin 
embargo, se debe seguir estrictamente lo establecido en el sub-estándar 7.3., del presente documento. Esta información deberá coincidir con lo manifestado en su solicitud para 
Socio Comercial Certificado. 

Información de la Instalación 

 

Número de “Perfil del Auto transportista Terrestre”:   de   

 

RFC: 

  

Nombre y/o Razón Social:  

 

Nombre y/o Denominación de la 
Instalación  

 

Tipo de Instalación   

Calle: 

 

Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia 

 

Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 



 
1
9
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
M

iérco
les 2

8
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
2

 

Antigüedad de la Instalación (años de 
operación): 

 
Actividad preponderante (Transfer / Largo 

Recorrido) 
 

Tipo de servicio (Carga 
General/Especializada):  

No. de embarques promedio mensual 
(EXP): 

 (Por medio de transporte) 

No. de embarques promedio mensual 
(IMP): 

 (Por medio de transporte) 

Número de empleados total de esta 
instalación:  Superficie de la Instalación (M2):  

Número total de patios y/o sucursales (propio y/o subarrendado) que se encuentren habilitados y que se utilicen para el almacenaje de los medios de transporte:   

  

Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

C-TPAT. Si   No   Nivel:  Pre-Aplicante  Aplicante  Certificado  Certificado/ 
Validado 

 

    

CTPAT Account number (Ocho 
dígitos): 

  Fecha de última visita en esta instalación:   

         

Partners in Protection (PIP) Si   No   No. de Registro:  

           

Operador Económico Autorizado de otros 
países (OEA’s) 

Si  

 

 No   Programa:  Registro:  

           

           

           

Otros Programas de Seguridad en la Cadena 
de Suministros 

Si  

 

 No   Programa:  Registro:  

Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; Procesos 
Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  
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1. Planeación de la seguridad en la cadena de suministros. 

La empresa transportista deberá llevar a cabo una gestión del riesgo de forma sistemática que permita la identificación, análisis, evaluación y tratamiento de riesgos y debilidades 
en su cadena de suministros y en sus instalaciones, con el objeto de que la dirección (cuál) implemente estrategias, elabore políticas y procedimientos documentados que ayuden a 
mitigar y disuadir dichos riesgos y por ende aporte elementos que fortalezcan a la seguridad de la cadena de suministros. 

1.1 Análisis de riesgo. 

La empresa transportista debe establecer medidas para identificar, analizar y mitigar los riesgos de seguridad a lo largo de la cadena de suministros, incluyendo sus instalaciones. 
Por lo anterior, debe desarrollar un procedimiento escrito en el que se determinen riesgos con base en el modelo de su organización (ejemplo: volumen, unidades, patios, rutas, 
amenazas potenciales, etc.), que le permita implementar y mantener medidas de seguridad apropiadas. 

Este procedimiento debe realizarse por lo menos una vez al año, de manera que permita identificar otros riesgos o amenazas en la operación, que se puedan dar por el resultado 
de algún incidente o que se originen por cambios en las condiciones iniciales de la empresa, así como para identificar que las políticas, procedimientos y otros mecanismos de 
control y seguridad se estén cumpliendo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado que utiliza para 
identificar riesgos en sus operaciones diarias a lo largo de la 
cadena de suministros y sus instalaciones (patios y/o 
sucursales, oficinas, pensiones, talleres mecánicos, etc.) 
asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

 Periodicidad con que lleva a cabo este procedimiento. 

 Que aspectos y/o áreas de la empresa transportista se 
incorporan al análisis de riesgo. 

 Tipo de servicio: 

 Largo recorrido. 

 Tránsito interno e internacional. 

 Transfer. 

 Consolidado. 

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de evaluación de riesgos de 
acuerdo a la norma internacional ISO 31000 vigente, y en 
específico la ISO 31010, donde de acuerdo a su modelo de 
negocio, deban implementar. 

1.2 Políticas de seguridad. 

Las empresas deben contar con un manual de políticas orientadas a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de suministros, como lo son el 
contrabando, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas, y actos de terrorismo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si cuenta con un manual de políticas en materia de 
seguridad de la cadena de suministros enfocados a garantizar 
la integridad de sus recursos (unidades, operadores, 
instalaciones, patios y/o sucursales, etc.) así como para 
asegurar el traslado de las mercancías, propiedad de terceros 
o propia e indique quién es el responsable de su revisión y 
actualización. 



 
1
9
8

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
M

iérco
les 2

8
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
2

 

1.3 Auditorías internas en la cadena de suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías, por lo menos una vez al año, que permitan evaluar todos los procesos en 
materia de seguridad en la cadena de suministros, de una manera más crítica y profunda. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. Se debe 
establecer un procedimiento documentado para su realización. Si bien es necesario que las auditorías sean exhaustivas, su enfoque se debe ajustar al tamaño de la organización y 
a la naturaleza de los riesgos. Las auditorías pueden ser generales o centrarse en tópicos seleccionados de acuerdo con las circunstancias. 

La alta gerencia de la organización debe revisar los resultados de las auditorías, y emprender las acciones correctivas o preventivas requeridas. El proceso de revisión debe 
garantizar que se recoja la información necesaria para permitir que la gerencia realice está evaluación. La revisión debe estar documentada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a cabo 
una auditoría interna, enfocada en la seguridad en la cadena 
de suministros, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

 Señalar el tipo de auditorías internas o externas, en 
materia de seguridad, que se realizan en la empresa. 

 Indique quienes participan en ellas, y los registros que 
se efectúan del mismo, así como la periodicidad con la 
que se llevan a cabo. 

 Indique si la Gerencia de la empresa verifica el resultado 
de las auditorias en materia de seguridad, y si realiza y/o 
implementa acciones preventivas, correctivas y de 
mejora. 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia. 

Debe existir un plan de contingencias documentado para asegurar la continuidad del negocio, incidentes de cualquier índole que afecten el desarrollo normal de las operaciones de 
la empresa transportista. Dichos planes deben ser comunicados al personal administrativo y operativo mediante capacitaciones periódicas, así como realizar pruebas, ejercicios 
prácticos o simulacros de los planes de protección y procedimientos de contingencia y emergencia para constatar su efectividad, mismos de los que se deberá mantener un 
registro. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexar el procedimiento o plan de emergencias 
documentado, o situaciones de emergencia o de seguridad 
que pueden afectar el funcionamiento de la empresa 
(bloqueos, robos, accidentes, derrames fallas mecánicas, 
etc.). 

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa mas 
no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla. 

2. Qué mecanismos utiliza para difundir y asegurarse que 
estos planes sean efectivos. 

En el caso de las empresas transportistas de Materiales y 
Residuos Peligrosos, se deberá anexar una hoja de 
emergencia que indique las acciones a seguir para casos de 
incidente o accidente (fugas, derrames, explosiones, 
incendios, etc.).  



 
M

iérco
les 2

8
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
1
9
9
 

2. Seguridad física. 

La empresa transportista debe contar con mecanismos establecidos para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no autorizado a sus oficinas administrativas, patios 
(sucursales) y/o pensiones donde resguarda la información y los medios de transporte (tractores), contenedores, remolques o semirremolques respectivamente. Todas las áreas 
sensibles de la empresa, deberán tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra el acceso no autorizado. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas para mantener la 
integridad de las estructuras, y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben tener identificados plenamente los 
límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique los materiales predominantes con los que se 
encuentran construidas las instalaciones (por ejemplo, de 
estructura de metal y paredes de lámina, paredes de ladrillo, 
de madera, entre otros. 

Explique cómo lleva a cabo la revisión y mantenimiento de la 
integridad de las estructuras. 

Anexe un plano de distribución o arquitectónico de conjunto, 
donde se puedan identificar los límites, rutas de acceso y la 
ubicación de las oficinas, patios y /o pensiones.  

2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de vehículos y/o personal de accesos a los patios y/o pensiones de vehículos de carga y a las oficinas administrativas, deben ser atendidas y/o 
supervisadas ya sea por medio de personal propio o bien por personal de seguridad. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al mínimo necesario. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 
instalaciones, así como el horario de operación de cada una, 
e indique de qué forma son monitoreadas (En caso de tener 
personal asignado, indicar la cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados, o 
permanentemente cerradas. 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones de la empresa, con base en un análisis de riesgo. El área de los patios y/o 
pensiones deberán estar delimitadas para vehículos de carga (tractores), remolques y/o semirremolques y/o contenedores según corresponda. Estas deben ser inspeccionadas 
regularmente y llevar un registro de la revisión con la finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

En el caso de prestar servicios de almacenaje de mercancías, esta zona deberá estar claramente delimitada, identificada y monitoreada de acuerdo al servicio requerido (nacional o 
internacional, así como la de alto valor y peligrosa) para prevenir ingresos no autorizados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el tipo de cerca, barrera periférica y/o bardas con las 
que cuenta la empresa, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

 Señale las características de las mismas (material, 
dimensiones, etc.). 
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 En caso de no contar con bardas, favor de justificar 

detalladamente la razón. 

 Periodicidad con la que se verifica la integridad de las 

bardas perimétricas, y los registros que se llevan a cabo. 

 Indique como están divididos sus patios. (Describa 

brevemente, de qué forma separan los tractores, 

contenedores, remolques y/o semirremolques con carga 

doméstica y/o internacional, vacíos, en reparación y/o 

mantenimiento; vehículos de carga; talleres; oficinas; 

entre otros). 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 

perimétricas podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 

inspecciones de las cercas, bardas perimétricas y/o 

periféricas y los edificios. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las 

reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 

especificaciones técnicas y requisitos de seguridad 

necesarias. 

2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos de las instalaciones debe ser controlado y monitoreado. Se debe prohibir que los vehículos privados (de empleados, visitantes, proveedores y 

contratistas, entre otros) se estacionen dentro de las áreas de manejo y almacenaje de medios de transporte, contenedores, remolques y semirremolques, así como en áreas 

adyacentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo de los 

estacionamientos, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

 Responsables de controlar y monitorear el acceso a los 

estacionamientos. 

 Identificación de los estacionamientos (especificar si el 

estacionamiento de empleados, visitantes, se encuentra 

separado de medios de transporte, contenedores, 

remolques y semirremolques). 

 Cómo se lleva el control de entrada y salida de vehículos 

a las instalaciones. (Indicar los registros que se realizan 

para el control del estacionamiento). 
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2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

De acuerdo al análisis de riesgo las ventanas, puertas y cercas interiores y exteriores deberán asegurarse con dispositivos de cierre. La empresa transportista deberá contar con 
procedimientos documentados para el manejo, resguardo, asignación y control de las llaves de las instalaciones y de los vehículos de carga, designando a los responsables para la 
administración, control y registro de éstas. Asimismo, se debe llevar un registro de las personas que en base a sus funciones cuenten con llaves o accesos autorizados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el o los procedimientos documentados para el control, 
resguardo, asignación y manejo de las llaves de los medios 
de transporte y de las instalaciones, oficinas y áreas 
interiores. 

Asegúrese que dichos procedimientos incluyan los siguientes 
puntos: 

 Responsables de administrar y controlar la seguridad de 
las llaves. 

 Registro de control para el préstamo de llaves. 

 Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

 Señalar si existen áreas en las que se acceda con 
dispositivos electrónicos y/o algún otro mecanismo de 
acceso. 

En caso de utilizar candados de llave que se coloquen en 
contenedores, remolques y/o semirremolques dentro de las 
instalaciones describa detalladamente los criterios para el 
manejo, control y resguardo de las llaves de dichos candados. 

2.6 Alumbrado. 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las siguientes áreas: 
entradas, salidas, áreas de estacionamiento o almacenaje para tractores, remolques, equipos rodantes, bardas perimetrales y/o periféricas, cercas interiores, manejo y almacenaje 
de la mercancía (en caso de prestar este servicio). Se debe contar con un sistema de emergencia y/o respaldo en las áreas sensibles. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la operación y mantenimiento 
del sistema de iluminación. Asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y cuáles 
cuentan con sistema de respaldo (Indique si cuenta con 
una planta de poder auxiliar). 

● De qué manera se cerciora que el sistema de 
iluminación sea el apropiado en cada una de las áreas 
de la empresa, de manera que permita una clara 
identificación del personal, material y/o equipo que 
abarca. 

Recomendaciones: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Como se controla el sistema de iluminación. 

b) Horarios de funcionamiento. 

c) Programa de mantenimiento y revisión. 
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2.7 Aparatos de comunicación. 

La empresa transportista deberá contar con dispositivos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de tener un contacto inmediato con el personal de seguridad y/o con las 
autoridades de emergencia y seguridad en caso de que se requieran. Adicionalmente, se debe contar con un sistema de respaldo de comunicación y verificar su buen 
funcionamiento de manera periódica. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento que el personal debe realizar para 
contactar al personal de seguridad o en su caso, con la 
autoridad correspondiente. 

Indique si el personal operativo y administrativo cuenta o 
dispone de aparatos (teléfonos fijos, móviles, botones de 
alerta y/o emergencia), para comunicarse con el personal de 
seguridad y/o con quien corresponda. (Estos deberán estar 
accesibles a los usuarios, para poder tener una pronta 
reacción). 

Indique qué aparatos de comunicación utiliza el personal de 
seguridad en la empresa transportista (teléfonos fijos, 
celulares, radios, sistema de alarma, etc.). 

Describa el procedimiento para el control y mantenimiento de 
los aparatos de comunicación, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

 Políticas de asignación de aparatos de comunicación 
móvil. 

 Programa de mantenimiento de aparatos de 
comunicación fija y móvil. 

 Indique si cuenta con aparatos de comunicación de 
respaldo en caso de que el sistema permanente fallara, 
y en su caso, detalle brevemente. 

 Indique si los operadores/choferes de la empresa utilizan 
teléfonos, radios, celulares, banda civil (CB), o algún otro 
medio para su comunicación interna y las políticas de 
asignación de los mismos. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del buen funcionamiento y mantenimiento 
de los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los 
aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de comunicación. 

2.8 Sistemas de alarma y circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV) se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades prohibidas en las 
instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún incidente. 

Estos sistemas deberán colocarse de acuerdo a un análisis de riesgo previo, de tal forma que se mantengan vigiladas y monitoreadas las áreas que impliquen el acceso de 
personal, visitantes, proveedores y vehículos de carga y pasajeros, asimismo, las áreas en las que se ubiquen normalmente los vehículos y contenedores (estacionamientos, 
almacenaje donde pernoctan) y en su caso donde se almacenan las mercancías (si prestan este servicio). 
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Dichos sistemas deben permitir una clara identificación del área o ambiente que vigila, estar permanentemente grabando y mantener un respaldo de las grabaciones por lo menos 

de un mes, considerando que, en el caso de que sus procesos logísticos excedan este periodo, deberá aumentar el periodo del mantenimiento de estos respaldos, con la finalidad 

de tener los elementos necesarios en caso de un incidente. 

El sistema de CCTV, debe contar con un procedimiento documentado de operación que incluya la supervisión del buen estado del equipo y la verificación de la correcta posición de 

las cámaras, indicando la frecuencia con la que debe realizar el respaldo de las grabaciones, así como los responsables de su operación. Dicho sistema deberá tener un acceso 

restringido. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de alarmas 

externo, y en su caso, describa los siguientes puntos: 

 Indique si las puertas y ventanas tienen sensores de 

alarma o sensores de movimiento. 

 Procedimiento a seguir en caso de activarse una alarma. 

Describa el procedimiento documentado para la operación del 

sistema de CCTV, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

 Indique el número de cámaras de CCTV instaladas, 

características técnicas y su ubicación. (Detalle si cubre 

los puntos de entrada y salida de las instalaciones, para 

cubrir el movimiento de vehículos e individuos, así como 

el lugar de almacenajes de los vehículos). 

 Señala la ubicación del sistema de CCTV, dónde se 

localizan los monitores, quién los revisa, así como los 

horarios de operación, y en su caso, si existen 

estaciones de monitoreo remoto. 

 Indique si las grabaciones se revisan periódicamente y 

de qué forma. (aleatoria, cada semana, eventos 

especiales, áreas restringidas, etc.). 

 Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 

grabaciones. (Debiendo ser por lo menos de un mes). 

 Indique si el sistema de CCTV se encuentra respaldado 

por una planta de poder eléctrica. 

3. Controles de acceso físico. 

Los controles de acceso físico son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones (oficinas administrativas, patios y/o 

pensiones de los medios de transporte, almacén de mercancías (en caso de prestar este servicio), asimismo, mantienen el control de ingreso a los operadores/choferes, personal 

administrativo y/o visitantes y protegen los bienes de la empresa. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Asimismo, se deben mantener registros y 

evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a integrar la seguridad como una de las 

funciones primordiales dentro de cualquier empresa. 
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3.1 Personal de seguridad. 

La empresa transportista debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección física de las instalaciones, de los patios 
y/o pensiones donde se resguardan los vehículos de carga (tractores), remolques y contenedores, así como para controlar el acceso de todas las personas al inmueble. 

El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones, y tener pleno conocimiento de los mecanismos y procedimientos en 
situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas, o cualquier incidente en las instalaciones. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la operación del 
personal de seguridad, y asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

 Indique el número de personal de seguridad que labora 
en la empresa. 

 Señale los cargos y/o funciones del personal, y horarios 
de operación. 

 En caso de contratarse un servicio externo, especificar 
número de personal empleado, detalles de operación, 
registros, reportes, etc. 

 En caso de contar con personal armado; describa el 
procedimiento para el control y resguardo de las armas. 

3.2 Identificación de los empleados, visitantes y proveedores. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados, visitantes y proveedores con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso a aquellas áreas 
que necesiten para desempeñar sus funciones. Los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía a su llegada y se deberá llevar un registro. Todos 
los visitantes deberán estar acompañados por personal de la empresa durante su permanencia en las instalaciones. 

La gerencia o el personal de seguridad de la compañía deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de insignias de identificación de empleados, visitantes y 
proveedores y asegurarse que porten siempre en un lugar visible la identificación proporcionada. Este procedimiento deberá estar documentado, así como los procedimientos para 
la entrega, devolución y cambio de dispositivos de acceso (por ejemplo, llaves, tarjetas de proximidad, etc.). 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el control de las 
identificaciones. 

Describa el procedimiento para la identificación de los 
empleados, y asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

 Mecanismos de identificación (Credencial con foto, 
uniforme, etc.). 

 Indique cómo se identifica al personal contratado por un 
socio comercial, que labore dentro de las instalaciones. 
(Contratistas, Sub-contratados, etc.). 

Describa cómo la empresa entrega, cambia y retira las 
identificaciones y controles de acceso del empleado y 
asegúrese de incluir las áreas responsables de autorizarlas y 
administrar. 

Describa el procedimiento para el control de acceso de los 
visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

 Señale que registros se llevan a cabo (Formatos 
personales por cada visita, bitácoras). 

 Señale quién es la persona responsable de acompañar 
al visitante y/o proveedor, y si existen áreas restringidas 
para su ingreso. 



 
M

iérco
les 2

8
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
2
0
5
 

3.3 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no autorizados o identificados.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 
enfrentar o reportar personas y/o vehículo no autorizados o 
identificados. 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable para ser 
informado de los incidentes. 

c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal no 
identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 
autoridades correspondientes. 

e) Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes y las 
medidas adoptadas en cada caso. 

3.4 Entregas de mensajería y paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal de la empresa debe ser examinada a su llegada y antes de ser distribuida al área correspondiente. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión de 
mensajería y paquetería y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Indique cómo se identifica al proveedor del servicio. 
(Señale si requiere de procedimiento adicional al de 
acceso a proveedores). 

● Señale de qué forma se revisan los paquetes y/o que 
mecanismo utiliza, así como los registros que se llevan a 
cabo. 

● Señale qué acción realiza en el caso de detectar un 
paquete sospechoso. 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Cómo se identifica el personal de la empresa externa, 
adicional a lo requerido para el resto de los proveedores. 

c) Qué se debe realizar en caso de detectar un empaque 
sospechoso. 

d) Cómo se lleva a cabo la revisión. 

e) Indicar cómo se lleva a cabo el registro de la inspección 
y en su caso de los incidentes detectados. 
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4. Socios comerciales. 

La empresa transportista debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (empresas manufactureras, fabricantes o 
ensambladoras, vendedores, proveedores de partes y/o refacciones, proveedores mecánicos o de cualquier otro servicio) y de acuerdo a su análisis de riesgo, exigir que cumplan 
con las medidas de seguridad para fortalecer la cadena de suministros internacional. 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o proveedores, que incluyan 
entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexar el procedimiento documentado para la selección de 
socios comerciales (esto comprende cualquier tipo de 
proveedor, que tenga una relación comercial con su 
empresa; es en el siguiente sub-estándar donde se solicita 
diferenciar aquellos de riesgo en su cadena de suministros) y 
asegúrese que incluya los siguientes puntos: 

● Qué información es requerida a su socio comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados. 

● Indique si mantiene un expediente de cada uno de sus 
socios comerciales. 

● Señale de qué manera se evalúan los servicios de su 
socio comercial y qué puntos revisa. 

Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

 Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, etc.). 

 Datos del representante legal. 

 Comprobante de domicilio. 

 Referencias comerciales. 

 Contratos, acuerdos y/o convenios de confidencialidad. 

 Políticas de seguridad. 

 En su caso, certificado o número de certificación en los 
programas de seguridad a los que pertenezca. 

4.2 Requerimientos en seguridad. 

La empresa transportista debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en materia de seguridad a 
aquellos socios comerciales que intervengan en su cadena de suministros tales como, Transportistas sub-contratados, Agentes Aduanales, Seguridad Privada, empresas que 
brinden el servicio de Reparación de los Medios de Transporte, Prestadoras de Servicio para Carga y Descarga de mercancía, además de los que arroje el análisis efectuado. 

Estos requisitos deberán estar basados en el “Perfil de la empresa” establecido por la AGACE de manera genérica, o en caso de existir, el “Perfil” específico para cada actor de la 
cadena de suministros que le corresponda. 

La empresa debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de seguridad establecidos en este 
documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o cláusulas contractuales o con documentación que avale el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 

En el caso de los socios comerciales de la empresa que presten sus servicios en el interior de las instalaciones, deberán estar obligados al cumplimiento de estos requerimientos de 
seguridad en la cadena de suministro, por ejemplo empresas que brinden el servicio de jardinería, limpieza, cafetería, etc. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 
comerciales que requieran el cumplimiento de estándares 
mínimos en materia de seguridad y de qué forma, estos 
cumplen dichos requerimientos. Asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

 Indique si cuenta con un registro de los socios 
comerciales que deben cumplir con requisitos en materia 
de seguridad, y mencione que tipo de proveedores son 
estos (Transportistas, Almacenes, Servicio de Custodios, 
Empresa de Seguridad, Servicios de Reparación de 
Medios de Transporte, Servicio de Carga y Descarga, 
Agentes Aduanales, etcétera). 

 Indique de qué forma documental (convenios, acuerdos, 
cláusulas contractuales, entre otros), asegura que sus 
socios comerciales cumplan con los requisitos en 
materia de seguridad. 

 Indique si existen acuerdos contractuales, respecto a la 
implementación de medidas de seguridad con sus 
proveedores de servicios al interior de su empresa, tales 
como: guardias de seguridad, servicios de limpieza y 
mantenimiento, etc. 

 Indique si cuenta con socios comerciales que se les exija 
pertenecer a un programa de seguridad de la cadena de 
suministros, ya sea de certificación por una autoridad 
extranjera o del sector privado. (Por ejemplo: C-TPAT, 
PIP o algún otro programa de Operador Económico 
Autorizado de la OMA). 

 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

La empresa debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios en base al riesgo y estos deben mantener las normas de seguridad 
requeridas por la empresa, y mantener registros de las mismas, así como del seguimiento correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, la empresa transportista deberá comunicarlo a su socio comercial y proporcionar un período justificado para atender las observaciones 
identificadas, o en caso contrario, implementar las medidas necesarias para sancionarla. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la verificación de los 
requisitos en materia de seguridad de sus socios comerciales, 
asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

 Periodicidad de visitas al socio comercial. 

 Registro o reporte de la verificación y en su caso del 
seguimiento correspondiente. 

 Señale qué medidas de acción se toman en caso de que 
los socios comerciales no cumplan con los requisitos de 
seguridad establecidos. 
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 En caso de contar con socios comerciales con la 
certificación de C-TPAT u otro programa de certificación 
de seguridad en la cadena de suministros, indique la 
periodicidad con la que es revisado su estatus, y las 
acciones que toma en caso de detectarse que este 
suspendida y/o cancelado. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas. 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad; 

3. Elaboración de reportes. 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio comercial. 

5. Seguimiento a los acuerdos. 

6. Medidas en caso de la detección del incumplimiento de 
los requisitos. 

7. Registro de evaluaciones. 

5. Seguridad de procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de los procesos relacionados con los medios de transporte, manejo y almacenaje de mercancía de 

comercio exterior (en caso de aplicar), a lo largo de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir procedimientos establecidos para impedir, detectar o disuadir que materiales 

no declarados o personal no autorizado tengan acceso a los medios de transporte y contenedores. Estos procedimientos deben documentarse con la intención y el objetivo de 

mantener en todo momento la integridad del medio de transporte y el embarque desde el punto de origen hasta su destino final. 

5.1 Mapeo de procesos. 

Se debe contar con un mapeo de procesos, que describa paso a paso el flujo operativo para el traslado de mercancías de comercio exterior, a lo largo de la cadena de suministro 

que incluya de forma enunciativa mas no limitativa y respecto del servicio que solicite el contratante lo siguiente: asignación del medio de transporte, contenedor, remolque, dentro y 

fuera de los patios conforme a la disponibilidad, el ingreso a las instalaciones del fabricante, proveedor o vendedor que describa la carga y descarga de las mercancías, el traslado 

con rutas y puntos de descanso autorizados. 

Asimismo, el transportista terrestre deberá contar con procedimientos por escrito para la designación de operadores/choferes, rutas previamente diseñadas, recolección de carga y 

entrega de mercancía de comercio exterior al destino final; manejo de documentación propia del embarque durante las maniobras de carga y/o descarga o de forma anticipada; 

comunicación durante el trayecto de ruta del embarque entre los puntos intermedios o finales, su relación con otros actores de la cadena de suministros tales como operadores 

logísticos, Agentes Aduanales entre otros y los clientes contratantes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado donde describa 

detalladamente el flujo operativo de su servicio general de 

transporte y el tipo de servicio que prestan, que incluya la 

designación de operadores/choferes, vehículos/unidades 

rutas previamente diseñadas, recolección de carga y entrega 

de mercancía, el manejo de documentación, la comunicación 

durante la operación con demás actores de la cadena de 

suministros incluyendo a sus clientes contratantes. Este 

proceso deberá incluir, por lo menos lo siguiente: 
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 1. Solicitud de servicio. 

2. Asignación de Unidad y contenedor o Remolque. 

3. Asignación de Operador. 

4. Confirmación de servicio. 

5. Instrucciones al Transportista. 

 6. Recolección de carga. 

a) Identificación ante la empresa. 

b) Cartas de Instrucciones para entrega. 

7. Consolidación de la mercancía/Sello del contenedor (si 
aplica). 

8. Almacenamiento durante espera de instrucciones de 
envió u orden de despacho. 

9. Traslado de mercancías al puerto, frontera, aduana de 
salida. 

 Medio de comunicación constante con la empresa 
transportista y la empresa contratante. (Durante el 
traslado y al término del servicio). 

10. Traslado a punto de des-consolidación (si aplica). 

11. Almacenamiento de espera. 

12. Desconsolidación. 

13. Traslado a destino final. 

14. Flujo de información asociado con el embarque. 

 Proceso de gestión administrativa (Proceso general de envío 
de información documental, y cobranza). 

Para efectos del proceso de gestión administrativa y 
cobranza, la empresa transportista debe contar con un 
procedimiento documentado para recibir y registrar la solicitud 
del servicio que va a requerir el usuario, debiendo contener, 
por lo menos lo siguiente: 

 Solicitud de Servicio, que incluya de forma enunciativa 
mas no limitativa al menos la siguiente información: 

1. Origen (Recolección). 

2. Destino. 

3. Especificaciones de la carga (doméstica, 
internacional, peligrosa, de alto valor, etc.). 

4. Hora y fecha de entrega. 

5. Costo por flete. 

6. Seguro. 

a) Designación de unidad y operador. 

b) Preparación y entrega de Documentación. 



 
2
1
0

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
M

iérco
les 2

8
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
2

 

c) En el caso de que la empresa transportista, 
proporcione el cruce fronterizo de las 
mercancías, deberá contar con un 
procedimiento documentado, que incluya, 
por lo menos lo siguiente: Indicaciones 
para coordinarse con otros proveedores de 
servicios que intervienen en el despacho 
aduanero y cruce fronterizo (Agentes 
Aduanales, DOT, Consolidadores/ Des-
Consolidadores, entre otros). 

d) Documentación que se requiera presentar 
en Aduana. 

e) Equipo de protección personal, o alguna 
petición especial del Agente Aduanal o la 
Agencia Aduanal. 

7. Lineamiento de carga y descarga de mercancía en 
la Aduana y/o con el cliente. 

5.2 Entrega y recepción de carga. 

La empresa transportista debe dar a conocer a los operadores/choferes del transporte que efectúen la entrega o recepción de carga de comercio exterior los criterios y condiciones 
que sus clientes (fabricantes, proveedores, etc.) exigen para el manejo de su carga, así como cumplir con los lineamientos de seguridad con que cuente la empresa para ingresar a 
sus instalaciones en el momento de recolección y/o entrega de la carga de comercio exterior. La empresa transportista deberá dar a sus clientes previamente a que éstos entreguen 
el embarque y se efectúen maniobras de carga y descarga en los vehículos designados para tales efectos la información referente a los operadores/choferes para que puedan ser 
plenamente identificados al llegar a sus instalaciones. La empresa transportista debe contar con una base de datos actualizada con información detallada de sus 
operadores/choferes. 

El operador/chofer debe conocer los documentos que se le entregarán, los cuales amparan la propiedad de la carga que será trasladada, como la orden de remisión o transferencia, 
así como la hoja de instrucciones que establecerá de manera precisa los datos de contacto a quien se tendrá que dirigir en caso de ocurrir algún incidente, inspección por parte de 
alguna otra autoridad o modificación de las condiciones originales del embarque, rutas señaladas por el cliente entre otros. 

Asimismo, con la documentación que se le entregó, deberá corroborar al momento de carga y descarga de la mercancía el número de bultos y los candados asignados descritos en 
los mismos. 

Además la empresa transportista deberá emitir por cada embarque, una carta porte debidamente documentada, que deberá contener, además de los requisitos fiscales, las 
disposiciones aplicables contenidas en el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 
Anexe el procedimiento documentado en el que indique paso 
a paso como se lleva a cabo la entrega y recepción de la 
carga. 

5.3 Procedimiento de seguimiento de la mercancía. 

La empresa transportista es la responsable de vigilar la integridad del medio de transporte, así como de la mercancía desde el momento de la carga y hasta su entrega en el destino 
establecido. Se debe contar con un dispositivo capaz de rastrear la posición de los vehículos en el que se trasladan las mercancías vía GPS/Enlace Satelital durante el tiempo que 
dure el traslado, contando con cobertura geográfica continua durante la ruta. Dicho dispositivo deberá contar con las siguientes características: 

a) Asegurar que el dispositivo no pueda ser removido de la unidad en la que fue fijado sin que esto se detecte y autorice. 

b) Reconocer una Geocerca (límite de desvío). 

c) Conocer en todo momento la posición del vehículo. 



 
M

iérco
les 2

8
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
2
1
1
 

d) El dispositivo deberá de contar con un número de Identificación Único (número de serie). 

e) Cuando se detecte una alerta, el dispositivo deberá ser capaz de cambiar de manera automática la transmisión de la posición del vehículo, para que se reporte cada 15 

minutos, en tanto se mantenga la condición que detonó la alerta. 

f) El dispositivo deberá ser autónomo en su operación; esto es que no requiera energía del vehículo durante su recorrido. 

Se requiere que el dispositivo cuente con un esquema de alertas, por lo menos para los siguientes casos: 

 Dispositivo fuera de Geocerca. 

 Dispositivo excede tiempo de inmovilidad. 

 Vehículo excede el tiempo de permanencia en el país. 

 Remoción no autorizada del dispositivo. 

Asimismo, la empresa debe establecer procedimientos documentados, para asegurarse en todo momento de la ubicación del vehículo del transportista en tránsito. Estos 

procedimientos deben realizarse bajo un análisis de riesgo en el que se incluya, de manera enunciativa más no limitativa, la identificación de rutas predeterminadas, tiempos 

estimados de entrega, así como entre puntos intermedios (patios, aduana de salida, instalaciones del agente aduanal o agencia aduanal, agentes de carga, paradas autorizadas de 

comidas, carga de combustible, revisiones mecánicas de rutina, entre otros). De igual manera, se deben incluir las medidas y acciones a realizar en el caso de identificar cualquier 

retraso en la ruta debido a condiciones climáticas, tráfico, incidente mecánico, cambios de ruta o la inspección de alguna autoridad o algún incidente en materia de seguridad. Debe 

existir personal capacitado y autorizado para la realización del monitoreo y/o rastreabilidad permanente de los embarques que trasladen mercancía de comercio exterior. 

Los datos de supervisión y registro de todos los vehículos en tránsito que transportan mercancías de comercio exterior, deben preservarse durante un mes en caso de que la 

autoridad y/o el transportista deban realizar una evaluación debido a un incidente de seguridad. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Detalle si se lleva a cabo una revisión de rutas 

predeterminadas en base a su análisis de riesgo de 

forma individual o colectiva con sus clientes y de qué 

forma se documenta. 

Asimismo, el monitoreo de los embarques debe 

documentarse, y este registro debe contar con la 

siguiente información: 

1) Nombre del Operador. 

2) Origen y destino del servicio. 

3) Cliente. 

4) Tipo de carga. 

5) Registros de la ubicación de la unidad. 

6) Bitácora de horas de servicio del conductor, el 

cual es un registro diario que contiene los 

datos necesarios para conocer el tiempo 

efectivo de conducción y determinar el 

descanso de acuerdo al Reglamento de 

Tránsito en Carreteras Federales. 

Anexar el procedimiento documentado para realizar el 

monitoreo de los vehículos o medios de transporte que 

trasladan mercancía de comercio exterior. 
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 Recomendación: 

El procedimiento debe incluir, de manera enunciativa 
mas no limitativa, lo siguiente: 

a) El área y persona (s) responsable (s) de la 
empresa transportista de rastrear y monitorear los 
embarques. 

b) Indique quiénes son las personas autorizadas para 
monitorear y/o rastrear operaciones de comercio 
exterior y de qué forma han sido instruidas y 
capacitadas para realizar dicha labor. 

c) Indicar mediante qué forma y/o sistemas realizan el 
monitoreo de los embarques. 

d) Periodicidad para revisar el estatus de los 
embarques y conforme a su análisis de riesgo. 

e) Señalar los medios de comunicación que existan 
con el operador de la unidad de transporte. 
(Indique si existe más de una forma de 
comunicarse: Celular, sistema de rastreo, sistemas 
de posicionamiento global (GPS) puntos de 
supervisión fijos, etc.). 

f) Indicar, la frecuencia con que los clientes son 
informados de la ubicación de sus embarques, o si 
comparten algún sistema de rastreo. 

g) Indique si existen procedimientos documentados 
para actuar o reportar en caso de una demora en el 
recorrido. (Detenciones, cambios de ruta, fallas 
mecánicas, accidentes, etc.) Indique si el operador 
está capacitado para atender fallas mecánicas de 
las unidades. 

5.4 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 

Las empresas transportistas deben tener procedimientos por escrito para asegurar que tanto la información electrónica y/o documental que es enviada por sus clientes a partir de 
su solicitud de servicio, durante el movimiento y el despacho del traslado de mercancía de la carga como la generada por cuenta propia sea legible, completa, exacta, oportuna y 
protegida contra cambios, pérdidas o introducción de información errónea. 

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma exacta y oportuna. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento documentado para el 
procesamiento de la documentación de la carga. 
Explique brevemente en qué consiste. 

 Detalle como recibe y transmite información y 
documentación relevante al traslado de mercancía 
de comercio exterior con sus socios comerciales 
(Indique si utiliza un sistema informático de control 
específico y explique brevemente su función). 
Asimismo, detalle cómo garantiza que la 
información proporcionada sea legible, completa, 
exacta y protegida. 
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6. Gestión aduanera. 

La empresa transportista debe contar con procedimientos documentados, en el que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los controles necesarios para el 
debido cumplimiento de las obligaciones aduaneras. 

6.1 Obligaciones aduaneras. 

Para el caso de empresas transportistas que ingresan a los recintos fiscales o fiscalizados para el traslado de mercancías de comercio exterior deberán contar con un 
procedimiento documentado para la obtención del registro del CAAT, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 20 de la Ley y la regla 2.4.5. 

Las empresas que cuenten con el “Registro para llevar a cabo el tránsito de mercancías” de conformidad con la Regla 4.6.11., deben contar con un procedimiento 
documentado con el objetivo de cumplir con lo establecido en la Regla 4.6.18. 

Tratándose de tránsitos internos de mercancía de comercio exterior a los que se refiere los artículos 127 de la Ley, 189 del Reglamento y la regla 4.6.11., la empresa transportista 
deberá contar con un procedimiento documentado con el que garantice el aviso a las autoridades aduaneras causado por arribo extemporáneo, señalando las causas que 
originaron el retraso, el lugar donde se encuentre el medio de transporte, el número de pedimento de tránsito y el estado que guardan los candados oficiales en su caso. (Artículo 
188 del Reglamento). 

Para efectos de lo estipulado en el artículo 128 de la Ley y la regla 4.6.17., la empresa transportista en su caso, deberá de contar con un procedimiento documentado con el que 
garantice que el tránsito interno de las mercancías, debe efectuarse dentro de los plazos máximos establecidos en el Anexo 15. 

Para los casos de destrucción de mercancías previstos en el artículo 94 de la Ley y 141 del Reglamento, la empresa transportista deberá contar con un procedimiento documentado 
por el que garantice la entrega de los avisos de forma clara, precisa y exacta ante la aduana de destino. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si cuenta con el registro del CAAT. 

Anexe el procedimiento que describa los pasos a seguir 
para la obtención del CAAT (este procedimiento debe 
incluir los pasos a seguir para obtener el número de 
dispositivo de identificación de radiofrecuencia 
(transponder). 

Indique si cuenta con el “Registro para llevar a cabo el 
tránsito de Mercancías”, en caso afirmativo, anexar los 
siguientes procedimientos: 

 Procedimiento documentado para dar cumplimiento 
a la Regla 4.6.18. el cual deberá incluir de forma 
enunciativa más no limitativa lo siguiente: 

- Avisos a la autoridad, de los cambios en la 
información proporcionada para la obtención 
del registro. 

- Integrar y mantener actualizado un registro 
diario automatizado de usuarios del servicio. 

- Integración de un expediente por cada usuario 
del servicio. 

 Anexe el procedimiento documentado con el que 
garantice el aviso a las autoridades aduaneras 
causado por arribo extemporáneo conforme 
artículo 188 del Reglamento. 

 Anexe procedimiento documentado al que se 
refiere el artículo 189 del Reglamento y en su caso 
describa como garantiza el cumplimiento de los 
plazos establecidos de traslados a que se refiere el 
Anexo 15. 
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7. Seguridad de los vehículos de carga, contenedores, remolques y/o semirremolques. 

Se debe mantener la seguridad en los medios de transporte, tractores, contenedores, remolques y semirremolques (vehículos de carga, camionetas pick up, furgoneta o van, entre 
otros), para protegerlos de la introducción de personas y/o materiales no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos documentados para revisar, sellar y 
mantener la integridad de los mismos. 

7.1 Uso de sellos y/o candados en contenedores y remolques.  

El uso y colocación de sellos o candados en los medios de transporte (contenedores, remolques y semirremolques), es considerado un proceso crítico y necesario para mantener la 
integridad de los embarques que trasladan mercancía de comercio exterior, es por ello que la empresa deberá documentar los procedimientos que incluyan el control, resguardo, 
asignación y reemplazo de candados y sellos que cumplan o exceden la norma ISO 17712. 

La empresa transportista deberá verificar y evidenciar que durante los puntos de carga, así como en las revisiones por parte de alguna autoridad o bien por cambios en las 
condiciones originales del embarque, se apliquen y coloquen correctamente los sellos o candados de alta seguridad que cumplan o excedan la norma ISO 17712; para el caso de 
operaciones de recolección y entrega de carga consolidada que no utiliza los centros de consolidación para ordenar o consolidar la carga antes de llegar al destino, la empresa 
transportista deberá en cada parada y antes de llegar al destino colocar sellos de alta seguridad al remolque, semirremolque o contenedor. 

Asimismo, la empresa debe tener procedimientos documentados que describan claramente cómo serán controlados los sellos de alta seguridad por el transportista durante el 
tránsito en ruta, y que de manera enunciativa mas no limitativa contengan lo siguiente: 

A. Verificar la correcta colocación de sellos o candados conforme al método de inspección VVTT para evidenciar y descartar manipulaciones indebidas: 

 V- Ver el sello y mecanismos de las cerraduras del contenedor. 

 V- Verificar el número de sello. 

 T- Tirar del sello para asegurarse que está correctamente puesto. 

 T- Torcer y girar el sello para asegurarse. 

B. Revisar y cotejar la documentación que contenga el número del sello o candado original y de los adicionales que se lleven consigo durante el traslado de la mercancía. 

C. Colocar en el caso de contenedores y remolques el sello de alta seguridad en la puerta derecha o, en su caso, si la empresa utiliza sellos de cable este deberá colocarse a 
las dos barras verticales del contenedor. 

D. Revisar que los dispositivos de cierre, bisagras y pasadores, estén unidos al remolque o contenedor, y soldados o con remache. 

E. Considerar el tipo de reportes y registros que se realizaran si el sello es removido, incluso por autoridades oficiales o por motivo de incidente durante el traslado de la 
carga, debiendo contemplar la instalación de un segundo sello como reemplazo y su debida notificación con el dueño de la mercancía. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la revisión de los 
sellos y/o candados en los vehículos, medios de transporte, 
contenedores, remolques y/o semirremolques. Este debe incluir, 
entre otros aspectos de acuerdo a su operación: 

 Verificar que el sello o candado esté intacto y determinar si 
existe evidencia de manipulación indebida. 

 Utilizar el método de inspección de VVTT. 

 Revisar y cotejar la documentación que contenga el número 
del sello o candado original y, en su caso, de los adicionales 
que se lleven en el traslado de la mercancía. 

 Revisar que los dispositivos de cierre, bisagras y 
pasadores, estén unidos al remolque o contenedor, y 
soldados o con remache. 

 Indicar cómo asignan y remplazan los candados de alta 
seguridad, en el caso de que durante el recorrido, sea 
inspeccionado por alguna otra autoridad.  
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7.2 Inspección de los medios de transporte, contenedores, remolques y semirremolques. 

La empresa transportista debe tener procedimientos para realizar de forma permanente una revisión a los medios de transporte (tractores), contenedores, remolques y 

semirremolques vacíos con la finalidad de identificar compartimientos naturales u ocultos, utilizando una lista de verificación o formato que incluya los principales puntos a revisar. 

Dicha revisión debe ser efectuada por los operadores/choferes o personal designado por la empresa para tal efecto. Asimismo, se deben revisar periódicamente las condiciones 

físico-mecánicas de los medios de transporte para comprobar su buen funcionamiento. 

Dichas revisiones e inspecciones deben ser sistemáticas, y efectuarse en la entrada y salida de los patios o sitios de resguardo; en el punto de carga de las mercancías (empresa 

contratante); y si la infraestructura lo permite, antes de llegar a la aduana de despacho. Dicha inspección deberá ser monitoreada por el sistema de CCTV. 

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión: 

 

Medios de Transporte  Contenedores, Remolques y Semirremolques 

1. Defensa. 

2. Llantas y rines (tractor y remolque). 

3. Piso (tractor). 

4. Tanques de gasolina. 

5. Compartimientos del interior de la cabina / dormitorio / puertas y 

compartimientos de herramientas/sección de pasajero y techo. 

6. Tanques de aire. 

7. Chasis y área de la quinta rueda. 

8. Ejes de transmisión. 

9. Tubo de escape. 

10. Motor / Caja de la batería / Caja y filtros de aire. 

1. Base del remolque. 

2. Puertas exteriores e interiores. 

3. Pared lateral derecha. 

4. Techos interno y externo. 

5. Pared frontal. 

6. Pared lateral izquierda. 

7. Piso interno. 

8. Eje o placa del patín. 

9. En su caso, el sistema de refrigeración. 

  
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para llevar a cabo la 

inspección de los medios de transporte, contenedores, 

remolques y semirremolques. Este debe incluir, entre otros 

aspectos de acuerdo a su operación: 

 Responsables de llevar a cabo la inspección. 

Formatos que utilizan para la realizar la inspección que 

den cumplimiento a los requisitos mínimos que se 

indican en el presente subestándar; asimismo,  

 

 Tratándose de empresas transportistas de Materiales y 

Residuos Peligrosos, cada vehículo deberá contar con 

una Bitácora de Revisión Ocular Diaria de la Unidad de 

Autotransporte. 

Descripción del lugar(es) donde se lleva a cabo la 

inspección e indicar si está monitoreada por el sistema de 

CCTV. 
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Asimismo, describa el procedimiento que se realiza a los 

medios de transporte, vehículos de carga, remolques, 

semirremolques y/o contenedores, que contemple las 

condiciones físico-mecánicas para la operación diaria en 

caminos y puentes de jurisdicción federal. 

Dicho procedimiento debe incluir adicionalmente lo 

siguiente: 

 Personal responsable. 

 Lugares donde se realizan las inspecciones. 

 En caso de detectarse alguna condición y/o anomalía 

físico-mecánica que afecte el buen funcionamiento de 

las unidades, cómo se reportan, y qué medidas se 

deben llevar a cabo. 

 Señalar que tipo de registro se lleva a cabo. 

Para los casos en los que por motivo de modificaciones 

estructurales mayores en los medios de transporte tales 

como ejes, muelles, modificaciones de chasis e incluso 

adaptaciones en las cabinas, entre otros, el propietario y 

responsable del parque vehicular, tendrá que contemplar de 

conformidad a su análisis de riesgo, una revisión más 

exhaustiva al vehículo que se trate a efecto de cuidar la 

integridad del mismo, ante esto: 

 Indique si la reparación o mantenimiento de las 

unidades de transporte (tractores), contenedores o 

remolques, se realizan en las mismas instalaciones, o 

son llevados con un proveedor externo. 

Describa brevemente como se lleva a cabo la entrega-

recepción de los vehículos que sufrieron una modificación 

como las que se comentaron en el párrafo anterior. 

7.3 Almacenaje de vehículos, medios de transporte, contenedores, remolques y semirremolques. 

La empresa transportista debe mantener la integridad en todo momento de los medios de transporte (tractores, contenedores, remolques y/o semirremolques entre otros) 

estableciendo controles dentro de sus instalaciones. Si estos se encuentran vacíos y deben almacenarse en las áreas de estacionamiento, deberán ser asegurados con un candado 

y/o sello indicativo o, en su caso, en un área segura que se encuentre resguardada y/o monitoreada. 

Cuando se tenga que almacenar algún contenedor, remolque y/o semirremolque con mercancías de comercio exterior, éste debe encontrarse en un área segura y monitoreada 

para impedir el acceso y manipulación, así como cerrado con un candado de alta seguridad de acuerdo a la norma ISO 17712. 

Si durante el trayecto en la ruta autorizada al destino final, se considera trasladarse a una instalación que se encuentre habilitada como patio de almacenaje para vehículos, medios 

de transporte, contenedores, remolques y semirremolques, ya sea de su propiedad o a través de un tercero, la empresa transportista deberá garantizar que dichas instalaciones 

cumplen los criterios mínimos en materia de seguridad basados en el “Perfil de la empresa” establecido por la AGACE, o en su caso, de algún otro programa de Operador 

Económico Autorizado. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa de qué manera asegura la integridad de los medios de 
transporte que trasladan mercancía de comercio exterior (cajas, 
contenedores, remolques y/o semirremolques). 

Indique los tipos de sellos y/o candados utilizados para cajas, 
contenedores, remolques, y/o semirremolques. 

Indique cuantas instalaciones contempla la empresa para el 
almacenaje de vehículos, medios de transporte, contenedores, 
remolques y semirremolques y agregue los siguientes datos de 
cada una de estas: 

 Nombre o denominación de la instalación. 

 Dirección completa de la instalación. 

 Superficie de la instalación marcada en m2. 

 Indique cuantos embarques de comercio exterior ingresan 
a la instalación (impo/expo). 

 Número de personas que laboran en esta instalación. 

 En caso de que alguna instalación haya sido visitada por 
parte de C-TPAT indique la fecha en la que se realizó la 
visita. 

 Indique en cada una de las instalaciones cual pertenece a 
la empresa o es un servicio contratado a través de un 
tercero. 

 Describa como se asegura de que su socio comercial que 
le presta el servicio de almacenaje cumple con los 
requerimientos mínimos en materia de seguridad. 

8. Seguridad del personal. 

Se debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo dentro de la empresa transportista y establecer 
métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal administrativo y operativo que difundan las políticas de seguridad de la empresa, así como las 
consecuencias y acciones a tomar en caso de cualquier falta. 

8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

La empresa transportista debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con posibilidad de empleo, de 
conformidad con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

Este procedimiento debe contemplar la creación y actualización de los expedientes del personal, mismos que deberán tener un acceso restringido y contener la siguiente 
información de manera enunciativa, más no limitativa:  

 Solicitud de empleo. 

 Fotografía actualizada (en formato electrónico o impresa). 

 Copia de la identificación oficial. 

 Copia de la licencia de conducir federal vigente expedida por la SICT de acuerdo al 
tipo de servicio a prestar. 

 Copia del comprobante de domicilio actualizado. 

 Copia del acta de nacimiento. 

 Alta ante las Instituciones de seguridad social. 

 Cartas de recomendación. 

 Evaluaciones (Examen Toxicológico obligatorio para operadores/choferes) por lo 
menos cada seis meses. 

 Términos de contratación. 

 Examen de conocimientos mecánicos mínimos. 
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De igual forma, para los puestos sensibles que se hayan identificado en el análisis de riesgo efectuado previamente y afecten directamente la seguridad de los medios de 
transporte, deberán considerar el solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deberán realizar de manera periódica (ej. Operadores/choferes). 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la contratación del 
personal y asegúrese de incluir lo siguiente: 

 Requisitos y documentación exigida. 

 Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan identificado 
como de riesgo, conforme a su análisis y señale lo siguiente: 

 Indique si existen requerimientos adicionales para áreas 
y/o puestos de trabajo específicos. (Carta de antecedentes 
no penales, Estudios Socioeconómicos, Clínicos (uso de 
drogas), etc.) En su caso, señale los puestos o áreas de 
trabajo en que se requieren y con qué periodicidad se 
llevan a cabo. 

 Indique si previo a la contratación, el candidato debe firmar 
un acuerdo de confidencialidad o un documento similar. 

 Indique los exámenes médicos y toxicológicos que se 
realizan a los operadores/choferes. 

 En caso de contratar una agencia de servicios para la 
contratación de personal, indique si ésta cuenta con 
procedimientos documentados para la contratación de 
personal y cómo se asegura de que cumplan con el mismo. 
Explique brevemente en qué consisten.  

8.2 Procedimiento para baja del personal. 

 Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal, en el que se incluya la entrega de identificaciones, y cualquier otro artículo que se le haya proporcionado 
para realizar sus funciones (Llaves, uniformes, equipos informáticos, herramientas, etc.). Asimismo, este procedimiento debe incluir la baja en aquellos sistemas tanto informáticos 
como de accesos, entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la baja del personal, y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

 Como se realiza la entrega de identificaciones, uniformes, 
llaves y demás equipo. 

 Indique si cuentan con un registro y/o formato, en que se 
identifique y asegure la entrega de material, y baja en 
sistemas informáticos. (En su caso, favor de anexar). 

 Señale si mantienen registros del personal que finalizó su 
relación laboral con la empresa transportista, para que en 
caso de que haya sido por motivos de seguridad, prevenir 
a sus proveedores de servicios y/o asociados de negocio. 
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8.3 Administración de personal. 

Se debe mantener una lista actualizada de los empleados contratados directamente por la empresa, así como contratados a través de un tercero. Asimismo, se deberá realizar y 
mantener actualizados los registros de afiliación ante las Instituciones de seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que la empresa cuente con personal contratado por sus socios comerciales y laboren dentro de las instalaciones, deberá asegurarse de que cumplan con los 
requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si la empresa cuenta con una base de datos 
actualizada, tanto del personal contratado directamente, como 
aquel contratado a través de una empresa proveedora de 
servicios y asegúrese que incluya de forma enunciativa mas no 
limitativa los siguientes puntos: 

- Nombre completo. 

- Fotografía actualizada mínimo cada cinco años. 

- Datos personales (edad, nombre, fecha de nacimiento, 
número telefónico, domicilio, CURP, número de IMSS, tipo 
sanguíneo, alergias, etcétera). 

- Filiación. 

- Antecedentes laborales. 

- Enfermedades. 

- Exámenes médicos. 

- Capacitación. 

- Tipo de licencia y estatus de la misma (deben contar con 
un registro de licencias de transportistas con la vigencia 
correspondiente, con el fin de evitar que sus choferes 
viajen con la licencia vencida). 

- Resultados de evaluaciones periódicas. 

- Observaciones. 

- Este personal, deberá estar contratado de acuerdo a las 
leyes y reglamentos de orden laboral vigentes. 

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación relativa a los embarques que trasladen mercancía de 
comercio exterior, incluyendo aquellos utilizados para el intercambio de información con otros integrantes de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir políticas que 
incluyan las medidas contra el mal uso. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia, con especial énfasis en aquella recibida por sus contratantes donde se 
describe información relacionada con rutas, materiales, mercancías y/o bienes que se trasladan, cartas de instrucciones, horarios, nombres de clientes y/o contactos, entre otros. La 
documentación sensible e importante debe ser almacenada en un área segura que solamente permita su acceso a personal autorizado. Se deben conducir revisiones de forma 
regular para asegurar que los documentos no sean utilizados de manera indebida. 

Se debe identificar el tiempo de vida útil de documentación y/o expedientes y establecer procedimientos para su destrucción. 

 La empresa debe contar con expedientes actualizados y resguardados de los medios de transporte, contenedores, remolques y semirremolques, con lo siguiente: Acreditación 
de la propiedad o legal posesión del vehículo con factura, carta factura, pedimento, contrato de arrendamiento o documento del Registro Nacional de Vehículos. 

 Tarjeta de circulación. 
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 Póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros o fondo de garantía vigente. 

 Certificado de baja emisión de contaminantes. 

 Para el caso del traslado de materiales y residuos peligros, la empresa transportista deberá contar con póliza de seguro de daños al medio ambiente. 

Lo anterior de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares y el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para el registro, control y 
almacenamiento de documentación impresa (clasificación y 
archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

a) Registro de control para entrega, préstamo, entre otros de 
documentación. 

b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa las 
medidas en vigor relativas a la protección de los 
documentos contra accesos no autorizados, así como 
contra la destrucción deliberada o la pérdida de los 
mismos. 

9.2 Seguridad de la Tecnología de la Información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, procedimientos y normas 
de tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger a la empresa contra pérdidas de información, así como un sistema establecido para identificar el abuso de los 
sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o alteración de los datos comerciales y del negocio, así como un 
procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para archivar su información y 
protegerlos de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

 Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las copias 
de respaldo. 

 Quien tiene acceso a los mismos, y quien autoriza la 
recuperación de la información. 

 Describa el procedimiento para la protección de sus sistemas 
informáticos que garanticen la seguridad de la información, 
asegúrese de indicar lo siguiente: 

 Indique si los sistemas están protegidos bajo contraseñas y 
con qué frecuencia son modificadas. 

 Señale si existen políticas de seguridad de la información 
para su protección. 
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 Indique los mecanismos o sistemas para detectar el abuso, 
o intrusión de personas no autorizadas a sus sistemas. 

 Indique las políticas correctivas y/o sanciones en caso de 
la detección de alguna violación a las políticas de 
seguridad de la información. 

 Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema de 
respaldo de suministro eléctrico que permita la continuidad del 
negocio. 

Recomendación: 

Los procedimientos referentes al respaldo de la información de 
la empresa podrán incluir: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 

 b) Plan de continuidad del negocio en caso de incidente y de 
cómo recuperar la información. 

c) Frecuencia y localización de las copias de seguridad y de 
la información archivada. 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 
alternativos a las instalaciones donde se encuentra el CPD 
(centro de proceso de datos). 

e) Pruebas de la validez de la recuperación de los datos a 
partir de copias de seguridad. 

Recomendación: 

Los procedimientos referentes a la protección de la información 
de la empresa podrán incluir: 

1. Una política actualizada y documentada de protección de 
los sistemas informáticos de la empresa de accesos no 
autorizados y destrucción deliberada o pérdida de la 
información. 

2. Detalle si opera con sistemas múltiples (sedes/sitios) y 
cómo se controlan dichos sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del sistema 
informático de la empresa (la responsabilidad no debería 
estar limitada a una persona sino a varias de forma que 
cada uno pueda controlar las acciones del resto). 

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y nivel de 
acceso al sistema informático. (El acceso a la información 
sensible debería estar limitado al personal autorizado a 
realizar modificaciones de la información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de cambios y quien 
proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados. 

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de los detalles 
de usuario. 

Medidas previstas para tratar incidentes en caso de que el 
sistema se vea comprometido. 
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10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe existir un programa de concientización sobre amenazas diseñado y actualizado por el personal de la empresa transportista para reconocer y crear conciencia sobre las 
amenazas de terroristas y contrabandistas en cada punto de la cadena de suministro. Los empleados administrativos y operativos tienen que conocer los procedimientos 
establecidos de la compañía para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los operadores/choferes, así como a los empleados que se 
encuentren en áreas críticas y/o sensibles determinadas bajo su análisis de riesgo. 

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

La empresa debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministros dirigido a todos sus empleados y, 
adicionalmente, poner a su disposición material informativo respecto de los procedimientos establecidos en la compañía para considerar una situación que amenace su seguridad y 
cómo denunciarla. 

La empresa debe contar con un programa adicional para sus operadores/choferes que utiliza para el traslado de las mercancías que se destinarán al comercio exterior, en el que se 
incluyan temas específicos conforme a sus funciones que le permitan mantener la integridad de los medios de transporte y su carga, manejo de incidentes, cambio de candados en 
caso de inspección por otras autoridades, entre otros, que se tengan implementados. 

De igual forma, se debe ofrecer capacitación específica conforme a sus funciones para ayudar a los empleados a mantener la integridad de los remolques y tractores, reconocer 
conspiraciones internas y proteger los controles de acceso. Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo 
de alcohol y drogas. Estos temas deben establecerse como parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización. 

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener registros de todos los 
esfuerzos de capacitación que haya brindado la empresa, y la relación de quienes participaron en ellos. 

Lo anterior, de conformidad con la reglamentación establecida por la SICT, en donde establece que los permisionarios tendrán la obligación, de proporcionar a sus conductores 
capacitación y adiestramiento para lograr que la prestación de los servicios sea eficiente, segura y eficaz. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si cuenta con un programa de capacitación en materia 
de seguridad y prevención en la cadena de suministros para 
todos los empleados. Explique brevemente en qué consiste y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

 Breve descripción de los temas que se imparten en el 
programa. 

 En qué momento se imparten. (Inducción, períodos 
específicos, etc.). 

 Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 
actualizaciones. 

 
 Indique de qué forma se documenta la participación en las 

capacitaciones de seguridad en la cadena de suministros. 

 

 Explique cómo se fomenta la participación de los 
empleados en cuestiones de seguridad. 

 Indique si cuenta con un programa de capacitación en 
materia de seguridad en la cadena de suministros, 
enfocada a los operadores/choferes. Explique brevemente 
en qué consiste. 

 Indique de qué forma se documentan la participación en las 
capacitaciones de seguridad en la cadena de suministros. 

 Explique cómo se fomenta la participación de los 
empleados en cuestiones de seguridad. 
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 Indique de qué forma lleva el registro de los participantes 

en las capacitaciones. 

 Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 

actualizaciones. 

Los temas que podrán incluir, de manera enunciativa mas no 

limitativa: 

1. Políticas de acceso y seguridad en las instalaciones. 

2. Entrega-recepción de mercancía. 

3. Confidencialidad de la información de la carga. 

4. Instrucciones de traslado. 

5. Reportes de accidentes y emergencias. 

6. Instrucciones para la colocación de candados y/o sellos en 

caso de la inspección por otras autoridades. 

7. Instalación y prueba de alarmas de seguridad y de rastreo 

de unidades, cuando aplique. 

Identificación de los formatos autorizados y documentos que 

utilizará. 

11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su recurrencia. 

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas, éstas deben notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 

actividades sospechosas, y asegúrese de incluir lo siguiente: 

 Quien es el responsable de reportar los incidentes. 

 Detalle como determina e identifica con qué autoridad 

comunicarse en distintos supuestos o presunción de 

actividades sospechosas. 

 Mencione si lleva un registro del reporte de estas 

actividades y/o sospechas y describa brevemente. 

11.2 Investigación y análisis. 

Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes para determinar su causa, así como acciones correctivas para evitar que vuelvan a ocurrir. La 

información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo momento para las autoridades que así lo requieran. 

Esta información y documentación generada para llevar a cabo la operación de comercio exterior, deberá incluirse en un expediente con la finalidad de permitir identificar cada uno 

de los procesos por los que atravesó el medio de transporte, hasta el punto en que se detectó la incidencia y que permita reconocer la vulnerabilidad de la cadena. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para iniciar una 

investigación, en caso de ocurrir algún incidente y 

asegúrese de incluir lo siguiente: 

 Responsable de llevar a cabo la investigación. 

 Documentación que integra el expediente de la 

investigación entre la cual no debe faltar: 

 Información relacionada con el/los 

operadores/choferes, vehículos (tractores), 

contenedores, remolques y/o semirremolques, 

mercancía y rutas. 

Recomendación: 

Los documentos a incluir en el expediente derivado de la 

investigación, de manera enunciativa mas no limitativa, 

podrán ser: 

 Información general del embarque, Orden de compra. 

 Solicitud de transporte; Confirmación de medio de 

transporte; Identificación del operador de transporte 

(Registros de acceso, etc.). 

 Formatos de Inspección del contenedor; Orden de 

salida; registros de entrega. 

 Videos de sistema de CCTV. 

 Documentación generada para el transportista (Lista de 

empaque, Carta porte, hoja de instrucciones). 

 Documentación generada para socios comerciales 

(Descripción de mercancías, Proformas, facturas, etc.). 

 Documentación generada por el socio comercial 

(Pedimentos, Manifiestos, Reportes de seguimiento e 

inspección, videos en su caso, etc.). 

 Reporte de seguimiento y monitoreo de la unidad 

(Rastreo del GPS). 
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E6. 

 

Perfil de Mensajería y Paquetería. 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:   Renovación:      

    Adición:       

    Modificación:      

     Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó cuando 

solicitó su autorización. 

   

        

Información General 

El objetivo de este Perfil, es asegurar que las empresas de mensajería y paquetería, cuenten con prácticas y procesos de seguridad implementados en sus instalaciones, 

enfocados a fortalecer la cadena de suministro y a mitigar el riesgo de contaminación de los embarques con productos ilícitos. 

Las empresas de mensajería y paquetería interesadas en obtener la autorización a que se refiere la regla 7.1.5., de las RGCE vigentes deberán demostrar que cuentan con 

procesos documentados y verificables; así mismo, deberán integrar los criterios exigidos en el presente documento de acuerdo al modelo o diseño empresarial que tenga 

establecido, buscando durante la implementación de los estándares en materia de seguridad, la aplicación de una cultura de análisis de riesgos soportada en la toma de decisiones 

acorde a los valores, la misión, visión, los códigos de ética y conducta de la propia empresa. 

En caso de que la empresa de mensajería y paquetería cuente con autorización de Recinto Fiscalizado o Recinto Fiscalizado Estratégico; además de cumplir con lo dispuesto en el 

presente documento, deberá de acreditar los requisitos y lineamientos establecidos para el control, vigilancia, vías de acceso, infraestructura, equipamiento y de seguridad de las 

mercancías de comercio exterior establecidos por la ANAM y podrá comprobar su cumplimiento con aquello que sea coincidente con lo establecido en el presente perfil. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones principales en las que consolida mercancía de comercio exterior y en su caso de aquellas instalaciones 

relacionadas como: almacenes, centros de distribución, entre otros. El número de perfiles presentados deberá coincidir con las instalaciones manifestadas en su solicitud 

de inscripción como socio comercial certificado bajo el rubro de mensajería y paquetería y con los domicilios registrados ante el RFC. 

2. En cada sub-estándar, la empresa de mensajería y paquetería deberá detallar cómo cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo 

que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido en dos secciones, como se detalla a continuación: 
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1. Estándar. 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar. 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta. Notas explicativas 

 Describa y/o anexe… 

 ● Puntos a destacar… 

Recomendación: 

1. … 

 

4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español que, en su caso, se 
requieran, o brindar una explicación detallada de lo solicitado en el campo de “Respuesta”. 

 El apartado referente a las “Notas explicativas”, pretende ser utilizado como una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” o en los 
procedimientos anexos, según sea el caso, de cada sub-estándar, señalando de manera indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. En este 
sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una obligación. 

5. Una vez contestado este “Perfil de Mensajería y Paquetería”, deberá anexarlo a la Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad Socio 
Comercial Certificado a que se refiere el primer párrafo de la regla 7.1.5., primer párrafo, fracción VI, inciso e). 

 Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación, con el exclusivo propósito de 
verificar lo manifestado en este documento. 

6. Cualquier perfil de la empresa de mensajería y paquetería incompleto no será procesado. 

7. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de inscripción y el “Perfil de Mensajería y Paquetería”, favor de dirigirla a los contactos que aparecen en el Portal del SAT. 

8. En el caso de ser autorizado como Socio Comercial Certificado, este formato deberá ser actualizado anualmente, de conformidad con lo establecido en la regla 7.2.1., 
cuarto párrafo, fracción primera. 

9. Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “requerimientos específicos” los cuales deben solventarse en el plazo que señale la autoridad para tales 
efectos. 

Datos de la instalación 

Se deberá llenar un Perfil de la empresa de mensajería y paquetería por cada una de las instalaciones de consolidación de carga y que en sus procesos manejen mercancía de 
comercio exterior. 

Información de la Instalación Número de “Perfil de Mensajería y 
Paquetería”: 

  de   

RFC  Nombre y/o Razón social 

 

 

Nombre y/o Denominación de la Instalación   

Tipo de Instalación   

  

Calle  Número y/o letra exterior  Número y/o letra interior 
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Colonia Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

Antigüedad de la instalación (años de operación):   Actividad que se realizan en la 

instalación: 

 

Productos preponderantes que manejan en la 

instalación de la empresa de mensajería y 

paquetería: 

(Según sea el caso) 

No. de embarques promedio mensual (EXP):  (Por medio de transporte) 

No. de embarques promedio mensual (IMP): (Por medio de transporte) 

Número de empleados total de esta instalación:   Superficie de la instalación (m2):  

Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

C-TPAT. Si  No  Nivel: Pre-Aplicante  Aplicante  Certificado  Certificado/Validado   

C-TPAT Account number (8 dígitos):  Fecha de última visita en esta instalación:   

Partners in Protection (PIP) Si  No  No. de Registro:  

Operador Económico Autorizado de otros países (OEA’s) Si  No  Programa:  Registro:  

Otros Programas de Seguridad en la Cadena de Suministros Si  No  Programa:  Registro:  

Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; Procesos 

Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

1. Planeación de la seguridad en la cadena de suministros. 

La empresa debe elaborar políticas y procedimientos documentados para llevar a cabo un análisis que le permita la identificación de riesgos y debilidades en su cadena de 

suministros con el objetivo de implementar estrategias que ayuden a mitigar el riesgo en las operaciones de su organización. 

1.1 Análisis de riesgo. 

La empresa de mensajería y paquetería debe contar con medidas para identificar, analizar y mitigar riesgos que podrían derivar en alteraciones de mercancía de comercio exterior 

durante su manejo, guardia, custodia y traslado en su cadena de suministro y sus instalaciones, bajo el lineamiento de un procedimiento documentado. Dicho análisis debe estar 

basado en el modelo de su organización (ejemplo: tipo de mercancía, volumen, clientes, rutas, fuga de información, amenazas potenciales, etc.), de modo que le permita 

implementar y mantener medidas de seguridad. Este procedimiento deberá actualizarse por lo menos una vez al año, de manera que permita identificar de forma permanente 

nuevas amenazas o riesgos que se consideren en la operación, por el resultado de algún incidente o que se originen por cambios en las condiciones iniciales, así como para 

identificar que las políticas, procedimientos, mecanismos de control y de seguridad se estén cumpliendo. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 

Explique cómo identifica, analiza y mitiga riesgos 

relacionados con su cadena de suministros y sus 

instalaciones. 

Indique cuáles son las fuentes de información utilizadas 

para calificar riesgos durante la fase de análisis. 

Anexe el procedimiento documentado para identificar 

riesgos en la cadena de suministro y las instalaciones de su 

empresa, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Señale la periodicidad con que lleva a cabo este 

procedimiento. 

● Indique qué aspectos y/o áreas de la empresa se 

incorporan al análisis de riesgo. 

● Describa que metodología usa para determinar un 

análisis de riesgo. 

● Mencione quienes son los responsables de actualizar 

el análisis de riesgo de la empresa. 

● El contexto geográfico y social de la instalación. 

● Los riesgos identificados en la instalación y en su 

cadena de suministros o logística. 

● La calificación dada a cada riesgo. 

● Los controles impuestos a cada riesgo identificado, 

con el fin de mitigarlo. 

● El periodo de revisión y/o actualización de los 

resultados del análisis de riesgos. 

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de Administración, gestión y 

evaluación de riesgos de acuerdo a las normas 

internacionales ISO 31000, ISO 31010 e ISO 28000 que de 

acuerdo a su modelo de negocio, deba implementar. 

1.2 Políticas de seguridad. 

La empresa de mensajería y paquetería deben contar con políticas orientadas a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de suministro, como lo son 

el contrabando, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas, actos de terrorismo, así como aquellas amenazas asociadas al intercambio de información. Dichas políticas 

deben estar reflejadas en los procedimientos y/o manuales correspondientes. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Enuncie las políticas de la empresa en la cadena de 

suministros y de sus instalaciones, quien es el responsable 

de su revisión, así como la periodicidad con la que se lleva a 

cabo su actualización. 
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1.3 Auditorías internas en la cadena de suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías por lo menos una vez al año, bajo los lineamientos de un procedimiento 

documentado que permita evaluar todos los procesos en materia de seguridad en la cadena de suministros y sus instalaciones. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. El enfoque y 

realización se debe ajustar al tamaño de la organización y a la naturaleza de los riesgos identificados durante el análisis conforme el punto 1.1. 

La alta gerencia debe revisar los resultados de las auditorías, analizar las causas y emprender acciones correctivas o preventivas requeridas mediante una evaluación sistemática 

con la información que se disponga para tal efecto. La revisión debe estar documentada. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a cabo 

una auditoría interna, enfocada en la seguridad en la cadena 

de suministros, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Señalar el tipo de auditorías internas o externas, en 

materia de seguridad en la cadena de suministros, que 

realiza la empresa de mensajería y paquetería. 

● Indique quienes participan en ellas, y los registros que 

se generan, así como la periodicidad con la que se 

llevan a cabo. 

● Indique cómo la alta gerencia de la empresa verifica el 

resultado de las auditorias en materia de seguridad de 

la cadena de suministros y si determina realizar 

acciones preventivas, correctivas y de mejora en los 

procesos. 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia relacionados con la seguridad de la cadena de suministros. 

Debe existir un plan de contingencia documentado para asegurar la continuidad del negocio en caso de afectación al desarrollo normal de las actividades en las instalaciones y 

durante el traslado, manejo, guarda y custodia de mercancía de comercio exterior conforme a su proceso logístico en la cadena de suministro (por ejemplo: cierre de aduanas, 

amenazas, bloqueos, entre otros). La empresa debe realizar pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes de contingencia y emergencia de la cadena de suministros 

para constatar su efectividad, mismos de los que se deberá mantener un registro. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento o plan de emergencia documentado, 

en caso de una situación de emergencia o de seguridad, que 

afecte el desarrollo normal de las actividades en las 

instalaciones, durante el traslado, manejo, guarda y custodia 

de mercancía, de comercio exterior conforme a su proceso 

logístico en la cadena de suministros. 

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa mas 

no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla. 

2. Qué mecanismos utiliza para garantizar que el plan de 

continuidad del negocio sea efectivo. 
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2. Seguridad física. 

La empresa de mensajería y paquetería debe contar con mecanismos establecidos y procesos documentados para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no autorizado 
a las instalaciones. Todas las áreas sensibles de la empresa, deben tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra el acceso no autorizado. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas para mantener la 
integridad de las estructuras y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben tener identificados plenamente los 
límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique los materiales predominantes con los que se 
encuentra construida la instalación (por ejemplo, de 
estructura de metal y paredes de lámina, paredes de ladrillo, 
de madera, entre otros), y señale de qué forma se lleva a 
cabo la revisión y mantenimiento de la integridad de las 
estructuras. 

Anexe un plano de distribución o arquitectónico de conjunto, 
donde se puedan identificar los límites, rutas de acceso, flujo 
vial y la ubicación de los edificios.  

2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de personal y/o vehículos de las instalaciones de la empresa deben ser atendidas y/o supervisadas ya sea por medio de personal propio o bien por 
personal de seguridad. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al mínimo necesario. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 
instalaciones, así como el horario de operación de cada una, 
e indique de qué forma son monitoreadas (en caso de tener 
personal de vigilancia asignado, indicar la cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados, o 
permanentemente cerradas y su ubicación. 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones de la empresa de mensajería y paquetería, de manera particular, las áreas de 
guarda, custodia y almacenaje de mercancía, de comercio exterior, alto valor, peligrosa, conforme a la normatividad aplicable, áreas con acceso restringido y otras que determine 
conforme a su análisis de riesgo con el objeto de prevenir ingresos no autorizados. Estas deben ser inspeccionadas regularmente y llevar un registro de la revisión con la finalidad 
de asegurar su integridad e identificar daños. 

Las áreas de almacenaje, alto valor, peligrosas, y/o de acceso restringido, deben estar claramente identificadas y monitoreadas para prevenir ingresos no autorizados. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el tipo de barrera periférica y/o bardas con las que 
cuenta la instalación, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Especifique que áreas segrega en la instalación por 
ser consideradas críticas y/o sensibles. 

● Señale las características de las mismas (material, 
dimensiones, etc.). 



 
M

iérco
les 2

8
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
2
3
1
 

● En caso de no contar con bardas, favor de justificar 
detalladamente la razón. 

● Periodicidad con la que se verifica la integridad de las 
bardas perimétricas, y los registros que se llevan a 
cabo. 

 

Describa de qué manera se encuentra segregada la carga 
destinada al extranjero, el material peligroso y la de alto 
valor; asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique cómo separa la mercancía nacional y la de 
comercio exterior, y si está identificada de manera 
adicional (por ejemplo: empaque distinto; etiquetas; 
embalaje, entre otros). 

● Identifique y señale las áreas de acceso restringido 
(mercancías peligrosas, alto valor, confidenciales, 
etc.). 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 
perimétricas podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 
inspecciones de las cercas, bardas perimétricas y/o 
periféricas y los edificios. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las 
reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 
especificaciones técnicas y requisitos de seguridad 
necesarias. 

2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos de las instalaciones debe ser controlado y monitoreado, conforme a las disposiciones aplicables. Se debe prohibir que los vehículos privados (de 
empleados, visitantes, proveedores y contratistas, entre otros) se estacionen dentro de las áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, así como en áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo de los 
estacionamientos, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Responsables de controlar y monitorear el acceso a los 
estacionamientos. 

● Identificación de los estacionamientos (especificar si el 
estacionamiento de visitantes, se encuentra separado 
de las áreas de almacenaje y manejo de mercancía). 

● Cómo se lleva el control de entrada y salida de 
vehículos a las instalaciones (indicar los registros que 
se realizan para el control del estacionamiento). 

 Políticas o mecanismos para no permitir el ingreso de 
vehículos privados a las áreas de almacenaje y manejo 
de mercancía. 
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2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

Las ventanas, puertas y cercas interiores y exteriores, de acuerdo a su análisis de riesgo, deben asegurarse con dispositivos de cierre. La empresa debe contar con un 
procedimiento documentado para el manejo y control de llaves y/o dispositivos de cierre de las áreas interiores que se hayan considerado como críticas. 

Asimismo, se debe llevar un registro de las personas que cuentan con llaves o accesos autorizados conforme a su nivel de responsabilidad y labores dentro su área de trabajo. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el o los procedimientos documentados para el manejo, 
resguardo, asignación, control y no devolución de llaves, en 
las instalaciones, oficinas, interiores y áreas críticas y/o 
sensibles. 

Asegúrese que dichos procedimientos incluyan los siguientes 
puntos: 

 Responsables de administrar y controlar la seguridad 
de las llaves. 

 Registro de control para el préstamo de llaves. 

 Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

 Señalar si existen áreas en las que se acceda con 
dispositivos electrónicos y/o algún otro mecanismo de 
acceso.  

2.6 Alumbrado. 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las siguientes áreas: 
entradas y salidas, áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, bardas perimetrales y/o periféricas, cercas interiores y áreas de estacionamiento, debiendo contar con un 
sistema de emergencia y/o respaldo en las áreas sensibles. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la operación y mantenimiento 
del sistema de iluminación. Asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y cuáles 
cuentan con sistema de respaldo (indique si cuenta 
con una planta de poder auxiliar). 

● De qué manera se cerciora que el sistema de 
iluminación tenga continuidad ante la falta de 
suministro en cada una de las áreas de la instalación y 
con especial énfasis de las áreas consideradas como 
críticas y/o sensibles, de manera que permita una clara 
identificación del personal, material y/o equipo que 
abarca. 

Recomendaciones: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del control de los sistemas de 
iluminación. 

b) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

c) Horarios de funcionamiento. 

d) Identificación de áreas con iluminación permanente. 

e) Programa de mantenimiento y revisión (en caso de 
coincidir con otro proceso, indicarlo). 
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2.7 Aparatos de comunicación. 

La empresa debe contar con aparatos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de contactar de forma inmediata al personal de seguridad y/o con las autoridades de 

emergencia y seguridad que se requieran. Adicionalmente, debe contar con un sistema de respaldo y verificar su buen funcionamiento de manera periódica. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento que el personal debe realizar para 

contactar al personal de seguridad de la empresa o, en su 

caso, de la autoridad correspondiente. 

Indique si el personal operativo y administrativo cuenta o 

dispone de aparatos (teléfonos fijos, móviles, botones de 

alerta y/o emergencia) para comunicarse con el personal de 

seguridad y/o con quien corresponda (estos deberán estar 

accesibles a los usuarios, para poder tener una pronta 

reacción). 

Indique qué aparatos de comunicación utiliza el personal de 

seguridad en la empresa (teléfonos fijos, celulares, radios, 

sistema de alarma, etc.). 

Describa el procedimiento para el control y mantenimiento de 

los aparatos de comunicación, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Políticas de asignación de aparatos de comunicación 

móvil. 

● Programa de mantenimiento de aparatos de 

comunicación fija y móvil. 

● Indique si cuenta con aparatos de comunicación de 

respaldo, en caso de que el sistema permanente fallara 

y, en su caso, detalle brevemente. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del buen funcionamiento y mantenimiento 

de los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los 

aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de comunicación. 

2.8 Sistemas de alarma y circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV) se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades prohibidas en las 

instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún incidente. 

Estos sistemas deberán colocarse de forma sistemática de acuerdo a un análisis de riesgo previo y a la normatividad aplicable, de tal forma que permita una clara identificación del 

área o ambiente que vigila, monitorea y supervisa las áreas que impliquen el acceso y salida de personal autorizado, proveedores, áreas de carga, descarga, guarda, custodia y 

almacenaje de mercancía de comercio exterior, patios de medios de transporte, patios de vehículos particulares y de carga, entre otras áreas consideradas críticas y/o sensibles de 

forma permanente e ininterrumpida de conformidad a los lineamientos establecidos por la ACEIA y operación simultánea con la Aduana o área central que se trate. Lo anterior 

resulta aplicable en los casos en las que las empresas de mensajería y paquetería estén ubicadas dentro de un recinto fiscalizado y/o fuera de él. 
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La empresa de mensajería y paquetería debe contar con procedimientos documentados de operación de los sistemas mencionados. Para el caso del CCTV, debe incluir la 
supervisión del buen estado del equipo, la verificación de la correcta posición de las cámaras, el mantenimiento para el respaldo de las grabaciones al menos por sesenta días de 
conformidad con la regla 2.3.8., para aquellos que cuenten con autorizaciones de recinto fiscalizado y recinto fiscalizado estratégico, para los demás casos deberá de ser el plazo 
de grabación al menos de treinta días; la continuidad en el funcionamiento en caso de fallas de suministro eléctrico así como los responsables de su operación. Dichos sistemas 
deberán tener un acceso restringido. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de alarmas 
externo y, en su caso, describa los siguientes puntos: 

● Indique si las puertas y ventanas tienen sensores de 
alarma o sensores de movimiento. 

● Procedimiento a seguir en caso de activarse una 
alarma. 

Describa el procedimiento documentado para la operación 
del sistema de CCTV, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Indique el número de cámaras de CCTV instaladas, 
características técnicas y su ubicación (detalle si cubre 
los puntos de entrada y salida de las instalaciones, para 
cubrir el movimiento de vehículos e individuos, así 
como el lugar de almacenaje de mercancías de 
comercio exterior). 

● Señale la ubicación del sistema de CCTV, dónde se 
localizan los monitores, quién los revisa, así como los 
horarios de operación y, en su caso, si existen 
estaciones de monitoreo remoto. 

● Indique si las grabaciones se revisan periódicamente y 
de qué forma (aleatoria, cada semana, eventos 
especiales, áreas restringidas, etc.). 

● Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 
grabaciones (debiendo ser por lo menos de un mes). 

● Indique si el sistema de CCTV se encuentra respaldado 
por una planta de poder eléctrica. 

3. Controles de acceso físico. 

Los controles de acceso físico, son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones, mantienen control del ingreso de los 
empleados y visitantes y protegen los bienes de la empresa. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Así mismo, se deben mantener registros y 
evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a integrar la seguridad como una de las 
funciones primordiales dentro de cualquier empresa. 

3.1 Personal de seguridad. 

La empresa debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección física de las instalaciones y de la mercancía durante su 
traslado y manejo dentro de la empresa, así como para controlar el acceso de todas las personas al inmueble. 

El personal de seguridad deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones y tener pleno conocimiento de los mecanismos y procedimientos en 
situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas o cualquier incidente en la instalación. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la operación del 

personal de seguridad y asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Indique el número de personal de seguridad que labora 

en la empresa. 

● Señale los cargos y/o funciones del personal y horarios de 

operación. 

● En caso de contratarse un servicio externo, proporcionar 

los datos generales de la empresa (RFC, razón social, 

domicilio), y especificar número de personal empleado, 

detalles de operación, registros, reportes, etc. 

● En caso de contar con personal armado, describa el 

procedimiento para el control y resguardo de las armas. 

3.2 Identificación de los empleados. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso a aquellas áreas que necesiten para 

desempeñar sus funciones. La gerencia o el personal de seguridad de la compañía deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de insignias de identificación de 

empleados, visitantes y proveedores. Se deben documentar los procedimientos para la entrega, devolución y cambio de dispositivos de acceso (por ejemplo, llaves, tarjetas de 

proximidad, etc.). 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para la identificación de los 

empleados y asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Mecanismos de identificación (credencial con foto, 

biométricos, etc.). 

● Indique cómo se identifica al personal contratado por 

un socio comercial, que labore dentro de las 

instalaciones (contratistas, sub-contratados, servicios 

in house, personal de empresas de manejo de 

mercancías, etc.). 

Describa cómo la empresa entrega, cambia y retira las 

identificaciones y controles de acceso del empleado y 

asegúrese de incluir las áreas responsables de autorizarlas y 

administrar. 

Anexe el procedimiento documentado para el control de las 

identificaciones. 

3.3 Identificación de visitantes y proveedores. 

Para tener acceso a las instalaciones, los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía con fines de documentación a su llegada y se deberá llevar 

un registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal de la empresa durante su permanencia en las instalaciones y asegurarse que el visitante porte siempre 

en un lugar visible la identificación provisional proporcionada. Este procedimiento deberá estar documentado. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control de acceso de los 

visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Señale qué registros se llevan a cabo (formatos 

personales por cada visita, bitácoras). 

● Señale quién es la persona responsable de acompañar 

al visitante y/o proveedor y si existen áreas restringidas 

para su ingreso. 

3.4 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no autorizados o identificados. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 

enfrentar o reportar personas y/o vehículos no autorizados o 

identificados. 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable para ser 

informado de los incidentes. 

c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal no 

identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 

autoridades correspondientes. 

e) Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes y las 

medidas adoptadas en cada caso. 

3.5 Entregas de mensajería y paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal de la empresa debe ser examinada a su llegada y antes de ser distribuida al área correspondiente. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión de 

mensajería y paquetería y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Indique cómo se identifica al proveedor del servicio 

(señale si requiere de procedimiento adicional al de 

acceso a proveedores). 

● Señale de qué forma se revisan los paquetes y/o que 

mecanismo utiliza, así como los registros que se llevan 

a cabo. 

● Señale qué acción realiza en el caso de detectar un 

paquete sospechoso. 
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Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Cómo se identifica el personal de la empresa externa, 

adicional a lo requerido para el resto de los 

proveedores. 

c) Qué se debe realizar en caso de detectar un paquete 

sospechoso. 

d) Cómo se lleva a cabo la revisión. 

e) Indicar cómo se lleva a cabo el registro de la 

inspección y en su caso de los incidentes detectados. 

4. Socios comerciales. 

La empresa debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (Transportistas; proveedores de materiales, proveedores 
de servicios como limpieza, seguridad, contratación de personal; prestadores de servicios de carga, descarga y maniobra de mercancías; subcontratistas; líneas navieras o aéreas, 
etc.) y de acuerdo a su análisis de riesgo, exigir que cumplan con las medidas de seguridad para fortalecer la cadena de suministros internacional. 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o proveedores, que incluyan 
entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. 

Respuesta: Notas explicativas: 

  

Anexar el procedimiento documentado para la selección de 
socios comerciales, esto comprende cualquier tipo de 
asociados de negocio, proveedores que tengan relación con 
su proceso logístico y con la cadena de suministros, 
asimismo con clientes potenciales y preponderantes de 
contratar su servicio de manera frecuente y/o aquellos que 
tengan relación comercial con su empresa y asegúrese que 
incluya los siguientes puntos: 

● Qué información es requerida a su socio comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados (el 
resultado de la investigación debe integrarse en el 
expediente). 

● Indique si mantiene un expediente de cada uno de 
sus socios comerciales. 

● Señale de qué manera se evalúan los servicios de su 
socio comercial y qué puntos revisa. 

Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

● Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, etc.). 

● Datos del representante legal. 

● Comprobante de domicilio. 

● Referencias comerciales. 

● Contratos, acuerdos y/o convenios de 
confidencialidad. 

● Políticas de seguridad. 

● En su caso, certificado o número de certificación en 
los programas de seguridad a los que pertenezca. 
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4.2 Requerimientos en seguridad. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en materia de seguridad a aquellos socios 

comerciales que intervengan en los servicios que proporciona como mensajería y paquetería, así como de los proveedores de servicios que de igual forma intervengan en el 

control, manipulación, traslado y/o coordinación de mercancía objeto de comercio exterior. 

Estos requisitos deberán estar basados en el “Perfil de la empresa de Mensajería y Paquetería” establecido por la AGACE de manera genérica o, en caso de existir, el “Perfil” 

específico para cada actor de la cadena de suministros que le corresponda. 

La empresa debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de seguridad establecidos en este 

documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o cláusulas contractuales con documentación que avale el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 

En el caso de los socios comerciales de la empresa que presten sus servicios en el interior de las instalaciones, deberán estar obligados al cumplimiento de estos requerimientos de 

seguridad en la cadena de suministro. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 

comerciales que requieran el cumplimiento de estándares 

mínimos en materia de seguridad. Asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Indique si cuenta con un registro de los socios 

comerciales que deben cumplir con requisitos en 

materia de seguridad, y mencione que tipo de 

proveedores son estos (transportistas, almacenes, 

empresas de seguridad, agentes aduanales, empresas 

autorizadas para prestar los servicios de carga, 

descarga y manejo de mercancías, etc.). 

● Indique de qué forma documental (convenios, 

acuerdos, cláusulas contractuales, entre otros) 

garantiza que sus socios comerciales cumplen con los 

requisitos en materia de seguridad. 

● Indique si existen acuerdos contractuales, respecto a la 

implementación de medidas de seguridad con sus 

proveedores de servicios al interior de su empresa, 

tales como: Agentes Aduanales, guardias de 

seguridad, servicios de limpieza, jardinería, comedor, 

mantenimiento, proveedores de tecnología de la 

información, etc. 

● Indique si cuenta con socios comerciales que se les 

exija pertenecer a un programa de seguridad de la 

cadena de suministro, ya sea de certificación por una 

autoridad extranjera o del sector privado (por ejemplo: 

C-TPAT, PIP o algún otro programa de Operador 

Económico Autorizado de la OMA). 
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4.3 Revisiones del socio comercial. 

La empresa debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios en base al riesgo y estos deben mantener las normas de seguridad 

requeridas por la empresa, y mantener registros de las mismas, así como del seguimiento correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, la empresa deberá comunicarlo a su socio o proveedor y proporcionar un período justificado para atender las observaciones identificadas o, 

en caso contrario, tener las medidas necesarias para sancionarla. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para la verificación de procesos de 

seguridad e instalaciones de socios comerciales, asegúrese 

de incluir los siguientes puntos: 

● Periodicidad de visitas al socio comercial (esta debe de 

ser por lo menos una vez al año). 

● Registro o reporte de la verificación y, en su caso, del 

seguimiento correspondiente. 

● Señale qué medidas de acción se toman en caso de 

que los socios comerciales no cumplan con los 

requisitos de seguridad establecidos. 

● En caso de contar con socios comerciales con la 

certificación de C-TPAT u otro programa de 

certificación de seguridad en la cadena de suministros, 

indique la periodicidad con la que es revisado su 

estatus y las acciones que toma en caso de detectarse 

que esté suspendido y/o cancelado. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas; 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad; 

3. Elaboración de reportes; 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio comercial; 

5. Seguimiento a los acuerdos; 

6. Medidas en caso de la detección del incumplimiento de 

los requisitos; 

7. Registro de evaluaciones. 

5. Seguridad de procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de la mercancía y de los procesos relacionados con el manejo, despacho aduanero y almacenaje 

de carga. Estos procedimientos deben documentarse y asegurarse de mantener la integridad desde el punto de recepción hasta su entrega. 

5.1 Mapeo de procesos. 

Se deberá contar con un mapa que muestre paso a paso el proceso logístico del flujo de las mercancías de comercio exterior y la documentación requerida a través de su cadena 

de suministros internacional.  
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Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el documento donde ilustre o describa el mapeo 
general de su proceso logístico y los procesos de seguridad 
por los que atraviesan las mercancías de comercio exterior, 
propiedad de terceros desde el punto donde se origina su 
operación hasta su término o destino, con la finalidad de 
tener un panorama general de cada uno de los pasos que 
involucran la recepción, guarda, maniobra, custodia y entrega 
de carga de mensajería y paquetería. 

Incluya en el mapeo, los nombres (RFC y razón Social) de 
las empresas que intervienen en su proceso logístico 
general. Este mapeo puede ser de manera escrita y/o 
gráfica, siempre y cuando describa por lo menos los 
siguientes aspectos: 

1. Recolección, entrega y/o recepción de mercancía de 
comercio exterior en el (los) centro (s) de distribución 
y/o acopio. 

2. Seguridad en el traslado de la mercancía a recinto 
fiscal o fiscalizado. 

3. Seguridad en el almacenamiento y/o distribución en 
recinto fiscal o fiscalizado. 

4. Seguridad de proceso durante el despacho aduanero. 

5. Seguridad en transporte internacional (aéreo, terrestre, 
marítimo o multimodal). 

6. Seguridad en desaduanamiento y/o desconsolidación 
en país destino. 

7. Entrega a destino final. 

5.2 Almacenes y centros de distribución. 

En caso de que la empresa de mensajería y paquetería cuente con almacenes y/o centros de distribución externos registrados ante el mismo RFC, deberán sujetarse de acuerdo a 
sus características, a lo establecido en este documento, con el objeto de mantener la integridad en su cadena de suministros. 

De igual manera, indique si cuenta con socios comerciales que presten algún servicio de almacén, centro de distribución u otros al interior de sus instalaciones, los cuales deberán 
en todo momento cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos por la propia empresa. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 De acuerdo al mapeo de su proceso logístico, si las 
mercancías de comercio exterior son transferidas o 
trasladadas a otro almacén y/o centro de distribución alternos 
o diferente al que opere bajo la empresa de mensajería y 
paquetería, deberá indicar si están registrados ante su R.F.C. 
proporcionando sus datos generales (Denominación y 
domicilio) y explicando brevemente qué actividad se lleva a 
cabo en esa o esas instalaciones (Cross Dock, almacén 
temporal, etc.). 
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Asimismo, indique si éstos pertenecen a la empresa o es un 
servicio contratado a través de un tercero y sean parte de un 
grupo accionista. En este caso, conforme a los criterios de 
selección de proveedores que se mencionan en lo referente 
al apartado de “Socios Comerciales” del presente 
documento, indique de qué forma se cerciora que cumple 
con los requerimientos mínimos en materia de seguridad (los 
almacenes administrados por un tercero, no están obligados 
a presentar un “Perfil de Mensajería y Paquetería”). 

Las instalaciones que cuenten con concesión o autorización 
de Recinto Fiscalizado o Recinto Fiscalizado Estratégico; 
registradas ante su R.F.C. deberán llenar por cada 
instalación autorizada, el Perfil de la modalidad y rubro 
correspondiente. 

5.3 Entrega y recepción de carga. 

La empresa de mensajería y paquetería debe garantizar la supervisión de la identificación de los operadores de los medios de transporte propios o subcontratados, que efectúan la 
recolección, entrega o recepción de mercancía de comercio exterior dentro o fuera de sus instalaciones, almacenes y/o centros de distribución. Asimismo, debe designar al área 
responsable de supervisar la carga o descarga del embarque, inclusive conforme a las instrucciones que reciba de los clientes para su manejo y traslado. Por otro lado, debe 
supervisar, inspeccionar y verificar mediante mecanismos, herramienta o tecnología no intrusiva que disponga, la integridad de los medios de transporte y de la mercancía objeto de 
comercio exterior que ingrese o salga de la empresa de mensajería y paquetería, cotejando la información descrita en las listas de intercambio recibidas de manera previa conforme 
al tráfico o modalidad de transporte que se trate. 

De igual forma, debe garantizar que el conductor que transporta mercancías de comercio exterior, durante la entrega o recepción cuente con la información documental requerida 
antes de someterse a las formalidades del despacho aduanero y autorizar su salida. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado en el que indique 
cómo lleva a Póliza de seguro de responsabilidad civil por 
daños a terceros o fondo de garantía vigente. 

Certificado de baja emisión de contaminantes. 

Para el caso del traslado de materiales y residuos peligros, 
la empresa transportista deberá contar con póliza de seguro 
de daños al medio ambiente. 

Lo anterior de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares y el 
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos respecto del procedimiento 
documentado para la entrega y recepción de carga y 
asegúrese que se incluyan los siguientes puntos: 

● Método para identificar a los operadores de 
transporte. 

● Documentación que se entrega a los operadores. 

● Responsable de la supervisión de los números de 
identificación de los medios de transporte durante la 
carga o descarga de contenedores, cajas secas, 
UDLS, en su caso tratándose de mercancía 
consolidada, proceso de des consolidación y cotejo de 
la información. 
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● Tecnología no intrusiva para la revisión y supervisión 
de entradas y salidas de la empresa de mensajería y 
paquetería, explicando el plan de mantenimiento para 
el buen funcionamiento de los equipos (calibración). 

 

Recomendación: 

El procedimiento de entrega y recepción de la mercancía 
podrá incluir: 

1. Método de inspección en el punto de acceso a la 
empresa de mensajería y paquetería. 

2. Designación del personal responsable de recibir al 
conductor y las mercancías en la llegada. 

3. Coordinación de las áreas de la empresa de 
mensajería y paquetería quienes reciben las listas de 
intercambio por parte de los transportistas de forma 
previa a su arribo y con las aduanas donde se 
cumplen las formalidades del despacho aduanero. 

4. Registro de la introducción a la empresa de 
mensajería y paquetería de las mercancías con carga 
completa y consolidada. 

5. Plazos de liberación. 

6. Solicitudes de previo. 

7. Servicios que ofrece la empresa de mensajería y 
paquetería para el movimiento de mercancías previo a 
su despacho aduanero. 

Anexe el procedimiento documentado para detectar y 
reportar discrepancias en la entrega o recepción de medios 
de transporte que traslada mercancías y asegúrese que 
incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Áreas a las que se reporta la información. 

5.4 Procedimiento de seguimiento de la mercancía. 

De conformidad a su análisis de riesgo, la empresa de mensajería y paquetería debe monitorear el movimiento de mercancías de comercio exterior dentro y fuera de su instalación 
a través de un diario de seguimiento y supervisión de actividades o una tecnología en las siguientes etapas: durante la recolección; arribo a sus centros de consolidación de carga, 
la guarda, custodia y liberación de mercancías, objeto de comercio exterior con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las formalidades del despacho aduanero, garantizando 
en todo momento contar con la siguiente información: número e información del conocimiento de embarque, lista de empaque, guía o demás documentos de transporte, según 
corresponda, nombre y dirección del consignatario o remitente, descripción, valor y origen de la mercancía, la ubicación física en la instalación, entre otras de conformidad a la 
normatividad aplicable. 

Para efectos del seguimiento de unidades vía terrestre, la empresa debe incluir en el procedimiento mencionado, la identificación de rutas predeterminadas, tiempos estimados de 
recolección y entrega en almacenes y/o centros de distribución o acopio, en su caso, puntos intermedios. Asimismo, describir las medidas en caso de la identificación de retrasos en 
la ruta debido a condiciones climáticas, tráfico, cambios de ruta, la inspección de autoridades o incidentes relacionados con la seguridad. 

Los datos de supervisión y registro de todas las maniobras en la empresa de mensajería y paquetería, deben preservarse durante un mes en caso de que la autoridad deba realizar 
una evaluación cuando así se requiera. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para monitorear los 

traslados internos en la empresa de mensajería y paquetería 

de mercancía de comercio exterior completa y/o 

consolidada. 

Este procedimiento debe incluir, entre otros aspectos de 

acuerdo a su operación: 

● Indicar el tipo de sistema que tiene implementado en 

su caso las herramientas de consulta que dispone 

para monitorear la mercancía. 

● Identificación de tiempos estimados de traslado y 

maniobras en empresas de mensajería y paquetería 

conforme al transporte que se trate. 

● Detalle los medios de comunicación que dispone. 

● En caso de que el seguimiento lo realice un tercero, 

indique quien es el responsable, y como se verifica 

que se esté llevando a cabo correctamente, conforme 

a los procedimientos que la empresa le señale. 

5.5 Reporte de discrepancias en la carga. 

Deben existir procedimientos documentados para detectar y reportar mercancía faltante, sobrante, prohibida o cualquier otra discrepancia en la entrega o recepción de las 

mercancías que recolecta de forma previa a cumplir las formalidades del despacho aduanero con la finalidad de disponer de información que coadyuve a las investigaciones 

correspondientes por parte de los consignatarios autorizados y en su caso por las autoridades competentes. Asimismo tendrá que describir las medidas y acciones a realizar en 

caso de identificar el traslado y manejo de mercancías ilícitas, no declaradas y prohibidas o aquellas que por su naturaleza pongan en riesgo la seguridad de los usuarios pudiendo 

ser éstos durante los siguientes procesos: recepción, entrega, almacén para reconocimientos previos, consolidados, des-consolidados, patios de medios de transporte y en su caso 

conforme a los servicios que ofrezca. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para detectar y 

reportar discrepancias en la entrega o recepción de las 

mercancías y asegúrese que incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Áreas a las que se reporta la información. 

Este procedimiento, deberá aplicarse a mercancía 

consolidada y ubicada en almacén.  

5.6 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 

La empresa de mensajería y paquetería debe contar con procedimientos documentados para asegurar que la información electrónica y/o documental utilizada durante el 

movimiento, guarda, custodia, maniobras y el despacho de la carga, sea legible, completa, exacta y protegida contra cambios, pérdidas o introducción de información errónea. 

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma exacta y oportuna 

para que la mercancía se someta a las formalidades del despacho aduanero. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para el procesamiento de la 
documentación de la carga, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Detalle como transmite y/o recibe información 
relacionada al traslado y maniobras de carga en la 
empresa de mensajería y paquetería (indique si utiliza 
un sistema informático de control específico y explique 
brevemente su función). Asimismo, detalle cómo valida 
que la información proporcionada sea legible, 
completa, exacta y protegida. 

● Señale de qué forma los asociados de negocio 
transmiten información con la empresa de mensajería y 
paquetería y aseguran la exactitud de las mismas, por 
ejemplo: el uso de la aplicación institucional “Consulta 
Remota de Pedimentos” para corroborar el pago de las 
contribuciones y/o cuotas compensatorias para la 
autorización de salida. 

5.7 Gestión de inventarios, control de material de empaque, envase y embalaje. 

La empresa de mensajería y paquetería debe tener procedimientos documentados para el control de inventarios y almacenaje de la carga, éstos deben llevarse a cabo de forma 
periódica revisiones y auditorías para comprobar su correcta gestión. Así mismo, debe tener un procedimiento documentado para el control del material de empaque, envase y 
embalaje de las mercancías. 

Respuesta: Notas explicativas:  

 

Anexe el procedimiento documentado para la gestión de 
inventarios. Este debe incluir, entre otros aspectos de 
acuerdo a su operación: 

● La frecuencia con la que lleva a cabo la verificación de 
existencias. (Inventario periódico). Indique si existe un 
calendario programado documentado para realizarlos. 

● Indique qué se realiza en el caso de existir excedentes 
y faltantes en los inventarios. 

● Señalar el tratamiento que se brinda para el control y 
manejo del material de empaque, envase y embalaje y, 
en su caso, de las mermas, desperdicios o material 
sobrante. 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

1. Almacén solamente accesible a personal autorizado. 

2. Periodicidad del control de existencias. 

3. Control de mercancías entrantes, transferencias a 
otros almacenes, retiradas permanentes y temporales. 

4. Acciones que se toman si se identifican 
irregularidades, discrepancias, pérdidas o hurtos. 

5. Tratamiento del deterioro o de la destrucción de las 
mercancías. 

6. Separación de los diversos tipos de mercancías, por 
ejemplo: de alto valor o peligrosas. 
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6. Gestión aduanera. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados en los que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los controles necesarios para el debido 
cumplimiento de las obligaciones aduaneras. 

Asimismo, deberá contar con personal especializado y procedimientos documentados que establezcan la verificación de la información y documentación generada por el agente 
aduanal o, en su caso, asegurar los procesos que realiza el representante aduanal. 

6.1 Gestión del despacho aduanero. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que se establezcan los criterios para la selección de un Agente o, en su caso, un representante aduanal, 
quienes, conforme a la legislación nacional, son los autorizados para promover el despacho de las mercancías. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento de selección del agente aduanal 
o representante aduanal y asegúrese que incluya los 
siguientes puntos: 

● Criterios de selección. 

● Métodos de evaluación y periodicidad. 

Indique el nombre completo y el número de la patente y/o 
autorización del agente aduanal o apoderado aduanal 
autorizado para promover sus operaciones de comercio 
exterior. 

6.2 Obligaciones aduaneras. 

La empresa de mensajería y paquetería debe contar con un procedimiento documentado para el cumplimiento de las obligaciones aduaneras que deriven de las operaciones de 
comercio exterior que realicen. Este debe incluir al menos lo siguiente: el proceso de comunicación con las autoridades aduaneras cuando estén enterados del traslado y custodia 
de valores superiores al determinado por la autoridad de conformidad al artículo 9 de la Ley. La transmisión de los manifiestos de carga a través del SEA (Ventanilla Digital) y los 
plazos establecidos, conforme al artículo 38 del Reglamento de la Ley y regla 1.9.15. de las Reglas; los avisos en los casos de destrucción, extravío y descomposición de 
mercancías; el proceso de despacho aduanero por conducto del representante legal de la empresa de mensajería siempre que no excedan los montos determinados, las 
excepciones establecidas y la determinación de pago de la tasa global que corresponde. Para los casos en los que preste el servicio de pre-validación electrónica de datos, 
establecer cómo cumple las obligaciones previstas en la Regla 1.8.2; los avisos que deben enviar a las autoridades tratándose de mercancías explosivas y armas de fuego; la 
actualización de datos en el registro CAAT y su periodicidad. Los procesos de retorno de mercancías cuando estén en depósito ante la Aduana; relativo al uso del RFC genérico en 
caso de operaciones globales y el uso de RFC para operaciones individuales. 

Aunado a lo anterior, la empresa de mensajería y paquetería en caso de contar con autorización como Recinto Fiscalizado Estratégico, Depósito Fiscal, elaboración, transformación 
o reparación en Recinto Fiscalizado, debe contar con un procedimiento documentado para el cumplimiento de las obligaciones aduaneras que deriven de las operaciones de 
comercio exterior que manejan. Este debe incluir al menos lo siguiente: a) la garantía anual que debe enterarse al interés fiscal conforme al valor promedio de las mercancías que 
manejan; b) La identificación del espacio físico para la realización de reconocimiento aduanero practicado por las autoridades aduaneras; c) el espacio físico destinado para los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia tratándose de mercancías que haya pasado a propiedad del fisco federal; d) el almacenamiento y custodia gratuita de mercancías 
conforme a la normatividad; e) proceso de transferencia de mercancías entre almacenes; f) proceso para acreditar el pago sobre los aprovechamientos por ser recinto fiscalizado; g) 
sobre la autorización para que las mercancías puedan ser objeto de elaboración, transformación o reparación, en su caso. 

Por otro lado, debe incluir en el procedimiento, el proceso de comunicación con los consignatarios en caso de destrucción o extravío de mercancía; garantizar el intercambio de 
información mediante sistema simultáneo que contengan los datos señalados en la regla 2.3.8. de las RGCE y establecer protocolos relacionados con el tratamiento, comunicación, 
guarda y custodia de mercancía de comercio exterior bajo el régimen de tránsito interno. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento para cumplir con sus obligaciones 
aduaneras. 
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6.3 Comprobación aduanera. 

La empresa de mensajería y paquetería, con el objeto de garantizar el cumplimiento de la información de las operaciones para la realización del despacho aduanero de mercancías 
de comercio exterior, así como verificar la veracidad de la información declarada ante las autoridades competentes, debe tener procedimientos documentados para verificar que los 
pedimentos que recibe para su trámite de liberación de la empresa, coinciden con lo que aparece registrado en el SAAI Web y, en su caso, reportar a la autoridad aduanera 
cualquier discrepancia en dicha información. La empresa, de igual forma, debe contar con un procedimiento para el archivo de las constancias de liberación correspondiente. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento establecido para verificar la 
información que aparece registrada en el SAAI Web, y 
cotejar que las contribuciones y/o cuotas compensatorias 
hubieran sido pagadas previo a la liberación de los 
embarques para someterse a las formalidades del 
despacho aduanero. 

7. Seguridad de los medios de transporte de carga. 

La empresa de mensajería y paquetería debe coadyuvar con los usuarios y autoridades competentes a mantener la seguridad de los medios de transporte, para protegerlos de la 
introducción de personas, materiales ilícitos, prohibidos o no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos documentados para revisar, sellar y mantener la 
integridad de los mismos. 

7.1 Uso de sellos y/o candados.  

El recinto fiscalizado estratégico, en su caso, debe identificar los medios de transporte de carga propios o sub contratados que transportan mercancías de comercio exterior que 
pueden ser: marítimos, aéreos, terrestres nacionales, transfronterizos, ferroviarios y/o multimodales que estén sujetos a la colocación de sellos y/o candados que cumplan o 
excedan la norma internacional ISO 17712 con la finalidad de garantizar en todo momento la integridad de la carga. 

Para este caso, la empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que de conformidad a su análisis de riesgo supervise la colocación de sellos y/o candados a los 
medios de transporte que trasladan mercancía de comercio exterior de conformidad a su proceso logístico y en aquéllos tráficos que lo requieran por su alta probabilidad de 
ocurrencia e impacto del riesgo identificado y durante las maniobras en el recinto. En él, debe evidenciar controles que permitan acreditar que supervisa la portabilidad de sellos y/o 
candados derivado de entradas o salidas del recinto fiscalizado estratégico en los medios de transporte. En todos los casos, debe utilizar el método de inspección VVTT para 
mitigar manipulaciones indebidas conforme a lo siguiente: 

● V- Ver el sello y mecanismos de las cerraduras del contenedor. 

● V- Verificar el número de sello. 

● T- Tirar del sello para asegurarse que está correctamente puesto. 

● T- Torcer y girar el sello para asegurarse. 

Respuesta: Notas explicativas:  

 

Enliste de acuerdo a su análisis de riesgo y su proceso 
logístico, los medios de transporte que están sujetos a la 
colocación de sellos y/o candados de alta seguridad. 

Anexe el procedimiento documentado para la supervisión de 
colocación y revisión de sellos y/o candados en los medios 
de transporte que transportan mercancía de comercio 
exterior. Este debe incluir, entre otros aspectos de acuerdo a 
su operación: 

● El uso de sellos y/o candados que cumplan o excedan 
la norma ISO17712. 

● Si aplica, utilizar el método de inspección de VVTT. 
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● Revisar y cotejar la documentación que contenga el 
número del sello o candado original para efectos de 
entradas o salidas de la empresa de mensajería y 
paquetería. 

● Indique cómo asignan y remplazan los candados de 
alta seguridad, en el caso de maniobras como 
reconocimiento previo, reemplazo, entre otros. 

7.2 Inspección de los medios de transporte. 

Debe haber procedimientos establecidos para verificar la integridad física de la estructura de los medios de transporte, que entran o salen de la empresa de mensajería y 

paquetería conforme a su naturaleza, incluso la confiabilidad de los mecanismos de cerradura en los mismos con la finalidad de identificar compartimientos naturales u ocultos, 

según sea el caso. 

Las inspecciones de los medios de transporte deben ser sistemáticas y contar con registros de estas, así como realizarlas en lugares monitoreados por el sistema de CCTV. 

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión: 

Medios de Transporte Remolques, Carros de tren, Semirremolques y Contenedores 

1. Parachoques, neumáticos y rines; 

2. Puertas y compartimientos de herramientas; 

3. Caja de la batería y filtros de aire; 

4. Tanques de combustible; 

5. Interior de la cabina / dormitorio; 

6. Rompe vientos, deflectores y techo; 

7. Chasis y área de la quinta rueda. 

1. Pared delantera; 

2. Lado izquierdo y derecho; 

3. Piso; 

4. Techo interior y exterior; 

5. Interior y exterior de puertas; 

6. Sección inferior externa; 

7. En su caso, el sistema de refrigeración. 

Para los medios de transporte con remolque o compartimiento de carga integrado, deberá adicionarse a los puntos de medios de transporte, lo indicado en el apartado de 

Remolques. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para llevar a cabo la 

inspección de los medios de transporte conforme a su 

naturaleza y proceso logístico que se trate en las entradas y 

salidas de la empresa de mensajería y paquetería. Este debe 

incluir, entre otros aspectos de acuerdo a su operación: 

● Responsables de llevar a cabo la inspección. 

● Definición del/los lugar(es) donde se lleva a cabo la 

inspección e indicar si está monitoreada por el sistema 

de CCTV. 

● Los puntos de revisión de seguridad para medios de 

transporte, remolques, semirremolques, contenedores 

transportación ferroviaria y/o multimodal conforme a 

las disposiciones oficiales. 

 Formatos establecidos para la inspección de medios 

de transporte. 
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7.3 Almacenaje de vehículos, medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

En caso de que los medios de transporte, contenedores, remolques y/o semirremolques que serán destinados a transportar mercancías de comercio exterior se encuentren vacíos y 

deban almacenarse en las áreas de estacionamiento, deberán ser asegurados con un candado y/o sello indicativo o, en su caso, en un área segura que se encuentre resguardada 

y/o monitoreada. 

Cuando se tenga que almacenar algún contenedor, remolque y/o semirremolque cargado, éste debe encontrarse en un área segura y monitoreada para impedir el acceso y 

manipulación y cerrado con un candado de alta seguridad de acuerdo a la norma ISO 17712. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Indique si la empresa almacena los contenedores, 

remolques y/o semirremolques para su posterior despacho 

o, en su caso los que se encuentren vacíos y de qué 

manera mantiene la integridad de los mismos dentro de sus 

instalaciones. 

● En caso de utilizar candado y/o sellos, indique qué 

tipo utiliza. 

● En caso de utilizar algún contenedor, remolques y/o 

semirremolques como almacén de materia prima y/o 

algún otro tipo de mercancías, señale como mantiene 

la integridad y seguridad de las mismas. 

8. Seguridad del personal. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo dentro de la empresa de mensajería y 

paquetería estableciendo métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal administrativo y operativo en las que se difundan las políticas de seguridad en la cadena de 

suministros de la empresa, consecuencias y acciones a considerar en caso de cualquier falta. 

8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

La empresa debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con posibilidad de empleo, de conformidad 

con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

De igual forma, para los cargos que por su sensibilidad así lo requieran y afecten la seguridad de los embarques, de conformidad con su análisis de riesgo efectuado previamente, 

deberán considerar solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deberán realizar de manera periódica. 

Toda la información referente al personal deberá mantenerse en expedientes personales, mismos que deberán tener un acceso restringido. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la contratación del personal 

y, asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Requisitos y documentación exigida. 

● Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 

identificado como de riesgo, conforme a su análisis y señale 

lo siguiente: 
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● Indique si existen requerimientos adicionales para 
áreas y/o puestos de trabajo específicos. (Carta de 
antecedentes no penales, Estudios Socioeconómicos, 
Clínicos (uso de drogas), etc.) En su caso, señale los 
puestos o áreas de trabajo en que se requieren y con 
qué periodicidad se llevan a cabo. 

● Indique si previo a la contratación, el candidato debe 
firmar un acuerdo de confidencialidad o un documento 
similar. 

En caso de contratar una agencia de servicios para la 
contratación de personal, indique si ésta cuenta con 
procedimientos documentados para la contratación de 
personal y cómo se asegura de que cumplan con el mismo. 
Explique brevemente en qué consisten. 

Recomendación: 

Los procedimientos para la contratación del personal podrán 
incluir: 

a) Comprobaciones exhaustivas de los antecedentes 
laborales y personales de los nuevos empleados. 

b) Cláusulas de confidencialidad y responsabilidad en 
los contratos de los empleados. 

c) Requerimientos específicos para puestos críticos. 

d) En su caso, la actualización periódica del estudio 
socioeconómico y físico/médico de los empleados que 
trabajen en áreas críticas y/o sensibles. 

8.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal, en el que se incluya la entrega de identificaciones, y cualquier otro artículo que se le haya proporcionado 
para realizar sus funciones (llaves, uniformes, equipos informáticos, herramientas, etc.). Asimismo, este procedimiento debe incluir la baja en sistemas informáticos y de accesos, 
entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la baja del personal y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Cómo se realiza la entrega de identificaciones, 
controles de acceso y demás equipo. 

● Indique si cuentan con un registro y/o formato, en que 
se identifique y asegure la entrega de material y baja 
en sistemas informáticos (en su caso, favor de 
anexar). 

● Señale si mantienen registros del personal que finalizó 
su relación laboral con la empresa, para que en caso 
de que haya sido por motivos de seguridad, se 
prevenga a sus proveedores de servicios y/o 
asociados de negocio. 
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8.3 Administración de personal. 

La empresa debe mantener una lista de empleados permanentes actualizada. Asimismo, debe realizar y mantener actualizados los registros de afiliación a instituciones de 
seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que la empresa cuente con personal contratado por sus socios comerciales y labore dentro de las instalaciones, deberá asegurarse de que cumplan con los 
requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique si la empresa cuenta con una base de datos 
actualizada, tanto del personal empleado directamente, 
como aquel contratado a través de una empresa proveedora 
de servicios. 

Este personal, deberá estar contratado de acuerdo con las 
leyes y reglamentos de orden laboral vigentes. 

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación relativa a las operaciones de comercio exterior, incluyendo 
aquellas utilizadas para el intercambio de información con otros participantes de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir políticas que incluyan las medidas contra su mal 
uso. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser almacenada en un área 
segura que solamente permita el acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y establecer procedimientos para su destrucción. 

La empresa deberá conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse de que no sean utilizados de manera indebida. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el registro, 
control y almacenamiento de documentación impresa y 
electrónica (clasificación y archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

a) Registro de control para entrega, préstamo, entre 
otros documentos. 

b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa las 
medidas en vigor relativas a la protección de los 
documentos contra accesos no autorizados, así como 
contra la destrucción deliberada o la pérdida de los 
mismos. 

9.2 Seguridad de la tecnología de la información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, procedimientos y normas 
de tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger a la empresa contra pérdidas de información, así como un sistema establecido para identificar el abuso de los 
sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o alteración de los datos comerciales y del negocio, así como un 
procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores. 



 
M

iérco
les 2

8
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
2
5
1
 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para archivar su información y 

protegerla de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las 

copias de respaldo. 

● Quien tiene acceso a los mismos, y quien autoriza la 

recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus 

sistemas informáticos que garanticen la seguridad de la 

información, asegúrese de indicar lo siguiente: 

● Indique si los sistemas están protegidos bajo 

contraseñas y con qué frecuencia son modificadas. 

● Señale si existen políticas de seguridad de la 

información para su protección. 

● Indique los mecanismos o sistemas para detectar el 

abuso, o intrusión de personas no autorizadas a sus 

sistemas. 

● Indique las políticas correctivas y/o sanciones en caso 

de la detección de alguna violación a las políticas de 

seguridad de la información. 

Señale si los socios comerciales tienen acceso a los 

sistemas informáticos de la empresa. En su caso, indique 

que programas y como aseguran el control de acceso a los 

mismos. 

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema de 

respaldo de suministro eléctrico que permita la continuidad 

del negocio. 

 

Los procedimientos referentes al respaldo de la información 

de la empresa deberán incluir como mínimo lo siguiente: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de incidente 

y de cómo recuperar la información. 

c) Frecuencia y localización de las copias de seguridad y 

de la información archivada. 

 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 
alternativos a las instalaciones donde se encuentra el 
CPD (centro de proceso de datos). 

e) Pruebas de la validez de la recuperación de los datos 
a partir de copias de seguridad. 
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Los procedimientos referentes a la protección de la 
información de la agencia deberán incluir como mínimo lo 
siguiente: 

1. Una política actualizada y documentada de protección 
de los sistemas informáticos de accesos no 
autorizados y destrucción deliberada o pérdida de la 
información. 

2. Detalle si opera con sistemas múltiples (sedes/sitios) 
y cómo se controlan dichos sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del sistema 
informático (la responsabilidad no debería estar 
limitada a una persona sino a varias de forma que 
cada uno pueda controlar las acciones del resto). 

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y nivel 
de acceso al sistema informático. (El acceso a la 
información sensible debería estar limitado al 
personal autorizado a realizar modificaciones de la 
información). 

 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de cambios y 
quien proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados. 

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de los 
detalles de usuario. 

8. Medidas previstas para tratar incidentes en caso de 
que el sistema se vea comprometido. 

10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe existir un programa de concientización diseñado y actualizado por el personal de la empresa para reconocer y crear conciencia sobre las amenazas en sus procesos 
logísticos, contrabando, contaminación de embarques, fuga de información, etc. Los empleados administrativos y operativos tienen que conocer los procedimientos establecidos de 
la compañía para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los empleados que por sus funciones se encuentran en contacto directo 
con las mercancías y/o los medios de transporte, así como a los empleados que se encuentren en áreas críticas y/o sensibles determinadas bajo su análisis de riesgo. 

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

La empresa debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministros dirigido a todos sus empleados y, 
adicionalmente, poner a su disposición material informativo respecto de los procedimientos establecidos en la compañía para considerar una situación que amenace su seguridad y 
cómo denunciarla. 

De igual forma, se debe ofrecer capacitación específica conforme a sus funciones para ayudar a los empleados a mantener la integridad de la carga, realizar la revisión de 
contenedores, remolques y/o semirremolques, reconocer conspiraciones internas y proteger los controles de acceso. 

Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben establecerse como 
parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización. 

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener registros de todos los 
esfuerzos de capacitación que haya brindado la empresa y la relación de quienes participaron en ellos. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique si cuenta con un programa de capacitación en 
materia de seguridad y prevención en la cadena de 
suministros para todos los empleados directos e indirectos. 

Explique brevemente en qué consiste, y asegúrese de 
incluir lo siguiente: 
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● Breve descripción de los temas que se imparten en el 
programa. 

● En qué momento se imparten (inducción, períodos 
específicos, etc.) . 

● Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 
actualizaciones. 

● Indique de qué forma se documentan la participación 
en las capacitaciones de seguridad en la cadena de 
suministros. 

● Explique cómo se fomenta la participación de los 
empleados en cuestiones de seguridad. 

10.2 Concientización a los operadores de los medios de transporte. 

La empresa debe dar a conocer a los operadores de los medios de transporte que utiliza para el traslado de las mercancías que se originen o destinen al comercio exterior, las 
políticas de seguridad respecto de procedimientos de carga y descarga, manejo de incidentes, cambio de candados en caso de inspección por otras autoridades, entre otros, que 
se tengan implementados. 

En el caso de que el servicio de transporte sea proporcionado por un socio comercial, deberá asegurarse de que los operadores conozcan todas las políticas de seguridad y 
procedimientos establecidos. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el programa de difusión en materia de seguridad 
en la cadena de suministros enfocada a los operadores de 
los medios de transporte y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Indique cómo se lleva a cabo esta difusión. 

● Señale los temas que se cubren. 

● En caso de utilizar los servicios de un socio comercial 
para el traslado de sus mercancías, indique de qué 
manera se informa a los operadores las políticas de 
seguridad y procedimientos de la empresa. 

● Indique de qué forma se documenta la participación 
en las capacitaciones de seguridad en la cadena de 
suministros de los operadores de los medios de 
transporte. 

Recomendación: 

Los temas que podrán incluir, de manera enunciativa mas 
no limitativa, son: 

1. Políticas de acceso y seguridad en las instalaciones. 

2. Entrega-recepción de mercancía. 

3. Confidencialidad de la información de la carga. 

4. Instrucciones de traslado. 

5. Reportes de accidentes y emergencias. 

6. Instrucciones para la colocación de candados y/o 
sellos en caso de la inspección por otras autoridades. 

7. Instalación y prueba de alarmas de seguridad y de 
rastreo de unidades, cuando aplique. 

8. Identificación de los formatos autorizados y 
documentos que utilizará. 
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11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su recurrencia. 

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas relacionadas con la seguridad de la cadena de suministros y de conformidad con sus procesos logísticos, estas 
deben notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 
actividades sospechosas y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Quien es el responsable de reportar los incidentes. 

● Detalle como determina e identifica con qué autoridad 
comunicarse en distintos supuestos o presunción de 
actividades sospechosas. 

● Mencione si lleva un registro de reporte de anomalías 
y/o actividades sospechas y describa brevemente en 
que consiste. 

11.2 Investigación y análisis. 

Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes en la cadena de suministros para determinar su causa, así como acciones correctivas para evitar 
que vuelvan a ocurrir. La información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo momento para las autoridades que así lo requieran. 

Esta información y documentación generada deberá incluirse en un expediente con la finalidad de permitir identificar cada uno de los procesos por los que atravesó dicha operación 
hasta el punto en que se detectó el incidente y que permita reconocer la vulnerabilidad de la cadena de suministros. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para iniciar una 
investigación en caso de ocurrir algún incidente, y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Responsable de llevar a cabo la investigación. 

● Documentación que integra el expediente de la 
investigación de la operación de comercio exterior. 

Recomendación: 

Los documentos a incluir en el expediente derivado de la 
investigación, debe incluir al menos los siguientes: 

● Información general del embarque, Orden de servicio. 

● Solicitud de transporte; Confirmación de medio de 
transporte; Identificación del operador de transporte 
(Registros de acceso, etc.). 

● Formatos de Inspección de medios de transporte; 
órdenes de salida; registros de recolección, entrega y 
recepción de mercancía de comercio exterior. 

● Videograbaciones del sistema de CCTV. 

● Documentación generada para el transportista, 
documentación generada para clientes, proveedores, 
socios comerciales, autoridades aduaneras, 
documentación generada por clientes, proveedores, 
socios comerciales, autoridades aduaneras. 
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E7. 

 

 

Perfil del Recinto Fiscalizado. 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:   Renovación:      

    Adición:       

    Modificación:      

     Los datos que proporcione sustituirán los que 
proporcionó cuando solicitó su autorización. 

   

        

Información General 

El objetivo de este Perfil es asegurar que los recintos fiscalizados, cuenten con prácticas y procesos de seguridad implementados en sus instalaciones, enfocados a fortalecer la 
cadena de suministro y a mitigar el riesgo de contaminación de los embarques con productos ilícitos. 

Los recintos fiscalizados interesadas en obtener la autorización a que se refiere la regla 7.1.5., de las RGCE vigentes deberán demostrar que cuentan con procesos documentados 
y verificables; así mismo, deberán integrar los criterios exigidos en el presente documento de acuerdo al modelo o diseño empresarial que tengan establecido, buscando durante la 
implementación de los estándares en materia de seguridad, la aplicación de una cultura de análisis de riesgos soportada en la toma de decisiones acorde a los valores, la misión, 
visión, los códigos de ética y conducta de la propia empresa. 

Lo establecido en este Perfil, se deberá acreditar con independencia de los requisitos y lineamientos establecidos para el control, vigilancia, vías de acceso, infraestructura, 
equipamiento y de seguridad de las mercancías de comercio exterior establecidos por la ANAM, para otorgar la autorización de Recinto Fiscalizado, y podrá comprobar su 
cumplimiento con aquello que sea coincidente con lo establecido en el presente perfil. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones que cuenten con concesión o autorización como recinto fiscalizado. El número de perfiles presentados deberá 
coincidir con las instalaciones que cuenten con concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior 
de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley, manifestadas en su solicitud de inscripción como socio comercial certificado bajo la modalidad de recinto fiscalizado, 
así como indicar todos los domicilios registrados ante el RFC. 

2. En cada sub-estándar, el recinto fiscalizado deberá detallar como cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido en dos secciones, como se detalla a continuación: 

1. Estándar. 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar. 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta. Notas explicativas 

 Describa y/o anexe… 

● Puntos a destacar… 

Recomendación: 

1. … 
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4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español que, en su caso, se 
requieran, o brindar una explicación detallada de lo solicitado en el campo de “Respuesta”. 

 El apartado referente a las “Notas explicativas”, pretende ser utilizado como una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” o en los 
procedimientos anexos, según sea el caso, de cada sub-estándar, señalando de manera indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. En este 
sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una obligación. 

5. Una vez contestado este Perfil del Recinto Fiscalizado, deberá anexarlo a la Solicitud de inscripción en el registro de Socio Comercial Certificado a que se refiere el 
primer párrafo de la regla 7.1.5., fracción V, inciso b. 

 Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación aquí señalada, con el exclusivo 
propósito de verificar lo señalado en este documento. 

6. Cualquier Perfil del Recinto Fiscalizado incompleto no será procesado. 

7. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de inscripción y el Perfil del Recinto Fiscalizado, favor de dirigirla a los contactos que aparecen en el Portal del SAT. 

8. En el caso de ser autorizado como Socio Comercial Certificado, este formato deberá ser actualizado anualmente, de conformidad con lo establecido en la regla 7.2.1., 
cuarto párrafo, fracción I. 

9. Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “requerimientos específicos” los cuales deben solventarse en el plazo que señale la autoridad para tales 
efectos. 

Datos de la instalación 

Se deberá llenar un Perfil del Recinto Fiscalizado por cada una de las instalaciones que operen bajo la concesión o autorización de Recinto Fiscalizado y que presten los servicios 
de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

Información de la Instalación Número de “Perfil del Recinto 
Fiscalizado”: 

  de   

RFC  Nombre y/o Razón social: 

 

 

Nombre y/o Denominación de la 
Instalación  

 

Tipo de Instalación   

  

Calle  Número y/o letra exterior  Número y/o letra interior 

 

Colonia Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

Antigüedad de la instalación (años de 
operación): 

  Actividad que se realizan en la instalación: 

 

 

Productos preponderantes que 
manejan en el Recinto Fiscalizado: 

(Según sea el caso) 

No. de embarques promedio 
mensual (EXP):  

(Por medio de transporte) 

 

No. de embarques promedio 
mensual (IMP): 

(Por medio de transporte) 

 

Número de empleados total de esta 
instalación: 

 

  Superficie de la Instalación (M2):  
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Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

C-TPAT. Si  No  Nivel: Pre-Aplicante  Aplicante  Certificado  Certificado/ 

Validado  

C-TPAT Account number (8 dígitos):  Fecha de última visita en esta instalación:   

Partners in Protection (PIP) Si  No  No. de 
Registro: 

 

Operador Económico Autorizado de otros 
países (OEA’s) 

Si  No  Programa:  Registro:  

Otros Programas de Seguridad en la Cadena 
de Suministros 

Si  No  Programa:  Registro:  

Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que considere que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; Procesos 
Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

1. Planeación de la seguridad en la cadena de suministros. 

La empresa debe elaborar políticas y procedimientos documentados para llevar a cabo un análisis que le permita la identificación de riesgos y debilidades en su cadena de 
suministros con el objetivo de implementar estrategias que ayuden a mitigar el riesgo en las operaciones de su organización. 

1.1 Análisis de riesgo. 

El recinto fiscalizado autorizado debe contar con medidas para identificar, analizar y mitigar riesgos que podrían derivar en alteraciones de mercancía de comercio exterior durante 
su manejo, guardia, custodia y traslado en su cadena de suministro y sus instalaciones, bajo el lineamiento de un procedimiento documentado. Dicho análisis debe estar basado en 
el modelo de su organización (ejemplo: tipo de mercancía, volumen, clientes, rutas, fuga de información, amenazas potenciales, etc.), de modo que le permita implementar y 
mantener medidas de seguridad. 

Este procedimiento deberá actualizarse por lo menos una vez al año, de manera que permita identificar de forma permanente nuevas amenazas o riesgos que se consideren en la 
operación, por el resultado de algún incidente o que se originen por cambios en las condiciones iniciales, así como para identificar que las políticas, procedimientos, mecanismos de 
control y de seguridad se estén cumpliendo. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Explique cómo identifica, analiza y mitiga riesgos 
relacionados con su cadena de suministros y sus 
instalaciones. 

Indique cuáles son las fuentes de información utilizadas 
para calificar riesgos durante la fase de análisis. 

Anexe el procedimiento documentado para identificar 
riesgos en la cadena de suministro y las instalaciones de 
su empresa, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

 Señale la periodicidad con que lleva a cabo este 
procedimiento. 
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 Indique qué aspectos y/o áreas de la empresa se 

incorporan al análisis de riesgo. 

● Describa que metodología usa para determinar un 

análisis de riesgo. 

● Mencione quienes son los responsables de actualizar 

el análisis de riesgo de la empresa. 

● El contexto geográfico y social de la instalación. 

● Los riesgos identificados en la instalación y en su 

cadena de suministros o logística. 

● La calificación dada a cada riesgo. 

● Los controles impuestos a cada riesgo identificado, 

con el fin de mitigarlo. 

● El periodo de revisión y/o actualización de los 

resultados del análisis de riesgos. 

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de Administración, gestión y 

evaluación de riesgos de acuerdo a las normas 

internacionales ISO 31000, ISO 31010 e ISO 28000 que 

de acuerdo a su modelo de negocio, deba implementar. 

 

1.2 Políticas de seguridad. 

Los recintos fiscalizados deben contar con políticas orientadas a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de suministro, como lo son el contrabando, 

tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas, actos de terrorismo, así como aquellas amenazas asociadas al intercambio de información. Dichas políticas deben estar 

reflejadas en los procedimientos y/o manuales correspondientes. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Enuncie las políticas de la empresa en la cadena de 

suministros y de sus instalaciones, quien es el responsable 

de su revisión, así como la periodicidad con la que se lleva 

a cabo su actualización. 

1.3 Auditorías internas en la cadena de suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías por lo menos una vez al año, bajo los lineamientos de un procedimiento 

documentado que permita evaluar todos los procesos en materia de seguridad en la cadena de suministros y sus instalaciones. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. 

El enfoque y realización se debe ajustar al tamaño de la organización y a la naturaleza de los riesgos identificados durante el análisis conforme el punto 1.1. 

La alta gerencia debe revisar los resultados de las auditorías, analizar las causas y emprender acciones correctivas o preventivas requeridas mediante una evaluación sistemática 

con la información que se disponga para tal efecto. La revisión debe estar documentada. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a cabo 

una auditoría interna, enfocada en la seguridad en la 

cadena de suministros, asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Señalar el tipo de auditorías internas o externas, en 

materia de seguridad en la cadena de suministros, 

que se realizan el recinto. 

● Indique quienes participan en ellas, y los registros que 

se generan, así como la periodicidad con la que se 

llevan a cabo. 

● Indique cómo la alta gerencia de la empresa verifica 

el resultado de las auditorias en materia de seguridad 

de la cadena de suministros, y si determina realizar 

acciones preventivas, correctivas y de mejora en los 

procesos. 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia relacionados con la seguridad de la cadena de suministros. 

Debe existir un plan de contingencia documentado para asegurar la continuidad del negocio en caso de afectación al desarrollo normal de las actividades en las instalaciones y 

durante el traslado, manejo, guarda y custodia de mercancía de comercio exterior conforme a su proceso logístico en la cadena de suministro (Por ejemplo: cierre de aduanas, 

amenazas, bloqueos, entre otros). 

La empresa debe realizar pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes de contingencia y emergencia de la cadena de suministros para constatar su efectividad, mismos 

de los que se deberá mantener un registro. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento o plan de emergencia 

documentado, en caso de una situación de emergencia o 

de seguridad, que afecte el desarrollo normal de las 

actividades en las instalaciones, durante el traslado, 

manejo, guarda y custodia de mercancía, de comercio 

exterior conforme a su proceso logístico en la cadena de 

suministros. 

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa 

mas no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla. 

2. Qué mecanismos utiliza para garantizar que el plan 

de continuidad del negocio sea efectivo. 

2. Seguridad física. 

El recinto fiscalizado debe contar con mecanismos establecidos y procesos documentados para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no autorizado a las instalaciones. 

Todas las áreas sensibles de la empresa, deben tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra el acceso no autorizado. 

Lo anterior podrá acreditarse mediante el cumplimiento de las medidas de control, vigilancia, vías de acceso, infraestructura, equipamiento y de seguridad del recinto fiscalizado y 

de las mercancías de comercio exterior establecidos por la ANAM, siempre que dichas medidas sean suficientes para acreditar lo establecido en el presente estándar. 
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2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas para mantener la 
integridad de las estructuras y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben tener identificados plenamente los 
límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique los materiales predominantes con los que se 
encuentra construida la instalación (por ejemplo, de 
estructura de metal y paredes de lámina, paredes de 
ladrillo, de madera, entre otros), y señale de qué forma se 
lleva a cabo la revisión y mantenimiento de la integridad de 
las estructuras. 

Anexe un Plano de distribución o arquitectónico de 
conjunto, donde se puedan identificar los límites, rutas de 
acceso, flujo vial y la ubicación de los edificios.  

2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de personal y/o vehículos de las instalaciones de la empresa deben ser atendidas y/o supervisadas ya sea por medio de personal propio o bien por 
personal de seguridad. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al mínimo necesario. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 
instalaciones, así como el horario de operación de cada 
una, e indique de qué forma son monitoreadas (en caso de 
tener personal de vigilancia asignado, indicar la cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados, o 
permanentemente cerradas y su ubicación. 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones del recinto fiscalizado, y de manera particular, las áreas de guarda, custodia y 
almacenaje de mercancía, de comercio exterior, alto valor, peligrosa, conforme a la normatividad aplicable, áreas con acceso restringido y otras que determine conforme a su 
análisis de riesgo con el objeto de prevenir ingresos no autorizados. Estas deben ser inspeccionadas regularmente y llevar un registro de la revisión con la finalidad de asegurar su 
integridad e identificar daños. 

Las áreas de almacenaje, alto valor, peligrosas, y/o de acceso restringido, deben estar claramente identificadas y monitoreadas para prevenir ingresos no autorizados. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el tipo de barrera periférica y/o bardas con las 
que cuenta la instalación, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Especifique que áreas segrega en la instalación por 
ser consideradas críticas y/o sensibles. 

● Señale las características de las mismas (material, 
dimensiones, etc.). 

● En caso de no contar con bardas, favor de justificar 
detalladamente la razón. 
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● Periodicidad con la que se verifica la integridad de 
las bardas perimétricas, y los registros que se llevan 
a cabo. 

Describa de qué manera se encuentra segregada la carga 
destinada al extranjero, el material peligroso y la de alto 
valor; asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique cómo separa la mercancía nacional y la de 
comercio exterior, y si está identificada de manera 
adicional (Por ejemplo: empaque distinto; etiquetas; 
embalaje, entre otros). 

● Identifique y señale las áreas de acceso restringido. 
(Mercancías peligrosas, alto valor, confidenciales, 
etc.). 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 
perimétricas podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 
inspecciones de las cercas, bardas perimétricas y/o 
periféricas y los edificios. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las 
reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 
especificaciones técnicas y requisitos de seguridad 
necesarias. 

2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos de las instalaciones debe ser controlado y monitoreado, conforme a las disposiciones aplicables. Se debe prohibir que los vehículos privados (de 
empleados, visitantes, proveedores y contratistas, entre otros) se estacionen dentro de las áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, así como en áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo de 
los estacionamientos, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Responsables de controlar y monitorear el acceso a 
los estacionamientos. 

● Identificación de los estacionamientos (especificar si 
el estacionamiento de visitantes, se encuentra 
separado de las áreas de almacenaje y manejo de 
mercancía). 

● Cómo se lleva el control de entrada y salida de 
vehículos a las instalaciones. (Indicar los registros 
que se realizan para el control del estacionamiento). 

● Políticas o mecanismos para no permitir el ingreso de 
vehículos privados a las áreas de almacenaje y 
manejo de mercancía. 
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2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

Las ventanas, puertas y cercas interiores y exteriores, de acuerdo a su análisis de riesgo, deben asegurarse con dispositivos de cierre. La empresa debe contar con un 
procedimiento documentado para el manejo y control de llaves y/o dispositivos de cierre de las áreas interiores que se hayan considerado como críticas. Asimismo, se debe llevar 
un registro de las personas que cuentan con llaves o accesos autorizados conforme a su nivel de responsabilidad y labores dentro su área de trabajo. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el o los procedimientos documentados para el 
manejo, resguardo, asignación, control y no devolución de 
llaves, en las instalaciones, oficinas, interiores y áreas 
críticas y/o sensibles. 

Asegúrese que dichos procedimientos incluyan los 
siguientes puntos: 

● Responsables de administrar y controlar la 
seguridad de las llaves. 

● Registro de control para el préstamo de llaves. 

● Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

● Señalar si existen áreas en las que se acceda con 
dispositivos electrónicos y/o algún otro mecanismo 
de acceso.  

2.6 Alumbrado. 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las siguientes áreas: 
entradas y salidas, áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, bardas perimetrales y/o periféricas, cercas interiores y áreas de estacionamiento, debiendo contar con un 
sistema de emergencia y/o respaldo en las áreas sensibles. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la operación y 
mantenimiento del sistema de iluminación. Asegúrese de 
incluir los siguientes puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y cuáles 
cuentan con sistema de respaldo (indique si cuenta 
con una planta de poder auxiliar). 

● De qué manera se cerciora que el sistema de 
iluminación tenga continuidad ante la falta de 
suministro en cada una de las áreas de la instalación 
y con especial énfasis de las áreas consideradas 
como críticas y/o sensibles, de manera que permita 
una clara identificación del personal, material y/o 
equipo que abarca. 

Recomendaciones: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del control de los sistemas de 
iluminación. 

b) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

c) Horarios de funcionamiento. 

d) Identificación de áreas con iluminación permanente. 

e) Programa de mantenimiento y revisión (en caso de 
coincidir con otro proceso, indicarlo). 
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2.7 Aparatos de comunicación. 

La empresa debe contar con aparatos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de contactar de forma inmediata al personal de seguridad y/o con las autoridades de 
emergencia y seguridad que se requieran. Adicionalmente, debe contar con un sistema de respaldo y verificar su buen funcionamiento de manera periódica. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento que el personal debe realizar 
para contactar al personal de seguridad de la empresa o 
en su caso, de la autoridad correspondiente. 

Indique si el personal operativo y administrativo cuenta o 
dispone de aparatos (teléfonos fijos, móviles, botones de 
alerta y/o emergencia) para comunicarse con el personal 
de seguridad y/o con quien corresponda (estos deberán 
estar accesibles a los usuarios, para poder tener una 
pronta reacción). 

Indique qué aparatos de comunicación utiliza el personal 
de seguridad en la empresa (teléfonos fijos, celulares, 
radios, sistema de alarma, etc.). 

Describa el procedimiento para el control y mantenimiento 
de los aparatos de comunicación, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Políticas de asignación de aparatos de comunicación 
móvil. 

● Programa de mantenimiento de aparatos de 
comunicación fija y móvil. 

● Indique si cuenta con aparatos de comunicación de 
respaldo, en caso de que el sistema permanente 
fallara y, en su caso, detalle brevemente. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del buen funcionamiento y 
mantenimiento de los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los 
aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de 
comunicación. 

2.8 Sistemas de alarma y circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV) se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades prohibidas en las 
instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún incidente. 

Estos sistemas deberán colocarse de forma sistemática de acuerdo a un análisis de riesgo previo y a la normatividad aplicable, de tal forma que permita una clara identificación del 
área o ambiente que vigila, monitorea y supervisa las áreas que impliquen el acceso y salida de personal autorizado, proveedores, áreas de carga, descarga guarda, custodia y 
almacenaje de mercancía de comercio exterior, patios de medios de transporte, patios de vehículos particulares y de carga, entre otras áreas consideradas críticas y/o sensibles de 
forma permanente e ininterrumpida de conformidad a su operación y a la coordinación establecida con la aduana, la DGIA o la AGCTI, en su caso. 

El recinto fiscalizado debe contar con procedimientos documentados de operación de los sistemas mencionados. Para el caso del sistema de circuito cerrado de televisión y video 
vigilancia (CCTV), debe incluir la supervisión del buen estado del equipo, la verificación de la correcta posición de las cámaras, el mantenimiento para el respaldo de las 
grabaciones al menos por sesenta días de conformidad con la regla 2.3.8 la continuidad en el funcionamiento en caso de fallas de suministro eléctrico, así como los responsables 
de su operación. Dichos sistemas deberán tener un acceso restringido. 



 
2
6
4

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
M

iérco
les 2

8
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
2

 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de 
alarmas externo, y en su caso, describa los siguientes 
puntos: 

● Indique si las puertas y ventanas tienen sensores de 
alarma o sensores de movimiento. 

● Procedimiento a seguir en caso de activarse una 
alarma. 

Describa el procedimiento documentado para la operación 
del sistema de CCTV, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Indique el número de cámaras de CCTV instaladas, 
características técnicas y su ubicación (detalle si 
cubre los puntos de entrada y salida de las 
instalaciones, para cubrir el movimiento de vehículos 
e individuos, así como el lugar de almacenajes de 
mercancías de comercio exterior). 

● Señale la ubicación del sistema de CCTV, dónde se 
localizan los monitores, quién los revisa, así como 
los horarios de operación, y en su caso, si existen 
estaciones de monitoreo remoto. 

● Indique si las grabaciones se revisan 
periódicamente y de qué forma. (aleatoria, cada 
semana, eventos especiales, áreas restringidas, 
etc.). 

● Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 
grabaciones (debiendo ser por lo menos de un 
mes). 

● Indique si el sistema de CCTV se encuentra 
respaldado por una planta de poder eléctrica. 

3. Controles de acceso físico. 

Los controles de acceso físico, son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones, mantienen control del ingreso de los 
empleados y visitantes y protegen los bienes de la empresa. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Así mismo, se deben mantener registros y 
evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a integrar la seguridad como una de las 
funciones primordiales dentro de cualquier empresa. La evaluación de lo dispuesto en el presente sub-estándar, se realizará de acuerdo a las disposiciones normativas aplicables al 
Recinto Fiscalizado. 

3.1 Personal de seguridad. 

La empresa debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección física de las instalaciones y de la mercancía durante su 
traslado y manejo dentro de la empresa, así como para controlar el acceso de todas las personas al inmueble. 

El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones y tener pleno conocimiento de los mecanismos y procedimientos en 
situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas o cualquier incidente en la instalación. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la operación 
del personal de seguridad y asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Indique el número de personal de seguridad que 
labora en la empresa. 

● Señale los cargos y/o funciones del personal y 
horarios de operación. 

● En caso de contratarse un servicio externo, 
proporcionar los datos generales de la empresa 
(RFC, Razón social, domicilio), y especificar número 
de personal empleado, detalles de operación, 
registros, reportes, etc. 

● En caso de contar con personal armado, describa el 
procedimiento para el control y resguardo de las 
armas. 

3.2 Identificación de los empleados. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso a aquellas áreas que necesiten para 
desempeñar sus funciones. La gerencia o el personal de seguridad de la compañía deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de insignias de identificación de 
empleados, visitantes y proveedores. Se deben documentar los procedimientos para la entrega, devolución y cambio de dispositivos de acceso (por ejemplo, llaves, tarjetas de 
proximidad, etc.).  

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para la identificación de los 
empleados y asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Mecanismos de identificación (credencial con foto, 
biométricos, etc.). 

 Indique cómo se identifica al personal contratado 
por un socio comercial, que labore dentro de las 
instalaciones (contratistas, sub-contratados, 
servicios in house, personal de empresas de manejo 
de mercancías, etc.). 

● Describa cómo la empresa entrega, cambia y retira 
las identificaciones y controles de acceso del 
empleado y asegúrese de incluir las áreas 
responsables de autorizarlas y administrar. 

● Anexe el procedimiento documentado para el 
control de las identificaciones. 

3.3 Identificación de visitantes y proveedores. 

Para tener acceso a las instalaciones, los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía con fines de documentación a su llegada y se deberá llevar 
un registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal del recinto durante su permanencia en las instalaciones y asegurarse que el visitante porte siempre en un 
lugar visible la identificación provisional proporcionada. Este procedimiento deberá estar documentado. Para el caso de proveedores y usuarios que laboren de manera regular en el 
recinto, la empresa debe contar un sistema de validación físico de gafetes de identificación conforme a los lineamientos que establezca la Administración Local de Aduanas de su 
circunscripción para conceder las autorizaciones de entrada y de salida en su caso. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control de acceso de los 
visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Señale qué registros se llevan a cabo (formatos 
personales por cada visita, bitácoras). 

● Señale quién es la persona responsable de 
acompañar al visitante y/o proveedor y si existen 
áreas restringidas para su ingreso. 

3.4 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no autorizados o identificados. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 
enfrentar o reportar personas y/o vehículos no autorizados 
o identificados. 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable para ser 
informado de los incidentes. 

c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal no 
identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 
autoridades correspondientes. 

e) Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes y 
las medidas adoptadas en cada caso. 

3.5 Entregas de mensajería y paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal de la empresa debe ser examinada a su llegada y antes de ser distribuida al área correspondiente. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión de 

mensajería y paquetería y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Indique cómo se identifica al proveedor del servicio. 
(Señale si requiere de procedimiento adicional al de 
acceso a proveedores). 

● Señale de qué forma se revisan los paquetes y/o que 
mecanismo utiliza, así como los registros que se 
llevan a cabo. 

● Señale qué acción realiza en el caso de detectar un 
paquete sospechoso. 
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Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Cómo se identifica el personal de la empresa 
externa, adicional a lo requerido para el resto de los 
proveedores. 

c) Qué se debe realizar en caso de detectar un paquete 
sospechoso. 

d) Cómo se lleva a cabo la revisión. 

e) Indicar cómo se lleva a cabo el registro de la 
inspección y en su caso de los incidentes detectados. 

4. Socios comerciales 

La empresa debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (Transportistas; proveedores de materiales, proveedores 
de servicios como limpieza, seguridad, contratación de personal; prestadores de servicios de carga, descarga y maniobra de mercancías; subcontratistas; líneas navieras o aéreas, 
etc.) y de acuerdo a su análisis de riesgo, exigir que cumplan con las medidas de seguridad para fortalecer la cadena de suministros internacional. 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o proveedores, que incluyan 
entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexar el procedimiento documentado para la selección de 
socios comerciales, esto comprende cualquier tipo de 
asociados de negocio, proveedores que tengan relación 
con su proceso logístico y con la cadena de suministros, 
asimismo con clientes potenciales y preponderantes de 
contratar su servicio de manera frecuente y/o aquellos que 
tengan relación comercial con su empresa y asegúrese 
que incluya los siguientes puntos: 

● Qué información es requerida a su socio comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados (el 
resultado de la investigación debe integrarse en el 
expediente). 

● Indique si mantiene un expediente de cada uno de 
sus socios comerciales. 

● Señale de qué manera se evalúan los servicios de 
su socio comercial y qué puntos revisa. 

Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

● Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, etc.). 

● Datos del representante legal. 

● Comprobante de domicilio. 
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● Referencias comerciales. 

● Contratos, acuerdos y/o convenios de 
confidencialidad. 

● Políticas de seguridad. 

● En su caso, certificado o número de certificación en 
los programas de seguridad a los que pertenezca. 

4.2 Requerimientos en seguridad. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en materia de seguridad a aquellos socios 
comerciales que intervengan en el servicio prestado por el recinto fiscalizado, así como de los proveedores de servicios que de igual forma intervengan en el control, manipulación, 
traslado y/o coordinación de mercancía objeto de comercio exterior. 

Estos requisitos deberán estar basados en el “Perfil del Recinto Fiscalizado” establecido por la AGACE de manera genérica, o en caso de existir, el “Perfil” específico para cada 
actor de la cadena de suministros que le corresponda. 

La empresa debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de seguridad establecidos en este 
documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o cláusulas contractuales con documentación que avale el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 

En el caso de los socios comerciales de la empresa que presten sus servicios en el interior de las instalaciones, deberán estar obligados al cumplimiento de estos requerimientos de 
seguridad en la cadena de suministro. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 
comerciales que requieran el cumplimiento de estándares 
mínimos en materia de seguridad. Asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Indique si cuenta con un registro de los socios 
comerciales que deben cumplir con requisitos en 
materia de seguridad, y mencione que tipo de 
proveedores son estos (transportistas, almacenes, 
empresas de seguridad privada, agentes aduanales, 
empresas autorizadas para prestar los servicios de 
carga, descarga y manejo de mercancías, etcétera). 

● Indique de qué forma documental (convenios, 
acuerdos, cláusulas contractuales, entre otros) 
garantiza que sus socios comerciales cumplen con 
los requisitos en materia de seguridad. 

● Indique si existen acuerdos contractuales, respecto a 
la implementación de medidas de seguridad con sus 
proveedores de servicios al interior de su empresa, 
tales como: agentes aduanales, guardias de 
seguridad, servicios de limpieza, jardinería, comedor, 
mantenimiento, proveedores de tecnología de la 
información, etc. 

● Indique si cuenta con socios comerciales que se les 
exija pertenecer a un programa de seguridad de la 
cadena de suministro, ya sea de certificación por una 
autoridad extranjera o del sector privado (por 
ejemplo: C-TPAT, PIP o algún otro programa de 
Operador Económico Autorizado de la OMA). 



 
M

iérco
les 2

8
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
2
6
9
 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

La empresa debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios en base al riesgo y estos deben mantener las normas de seguridad 

requeridas por la empresa, y mantener registros de las mismas, así como del seguimiento correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, la empresa deberá comunicarlo a su socio o proveedor y proporcionar un período justificado para atender las observaciones identificadas, o 

en caso contrario, tener las medidas necesarias para sancionarla. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para la verificación de procesos 

de seguridad e instalaciones de socios comerciales, 

asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Periodicidad de visitas al socio comercial (esta debe 

de ser por lo menos una vez al año). 

● Registro o reporte de la verificación y en su caso del 

seguimiento correspondiente. 

● Señale qué medidas de acción se toman en caso de 

que los socios comerciales no cumplan con los 

requisitos de seguridad establecidos. 

● En caso de contar con socios comerciales con la 

certificación de C-TPAT u otro programa de 

certificación de seguridad en la cadena de 

suministros, indique la periodicidad con la que es 

revisado su estatus y las acciones que toma en caso 

de detectarse que esté suspendido y/o cancelado. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas. 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad. 

3. Elaboración de reportes. 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio 

comercial. 

5. Seguimiento a los acuerdos. 

6. Medidas en caso de la detección del incumplimiento 

de los requisitos. 

7. Registro de evaluaciones. 

5. Seguridad de procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de la mercancía y de los procesos relacionados con el manejo, despacho aduanero y almacenaje 

de carga. Estos procedimientos deben documentarse y asegurarse de mantener la integridad desde el punto de recepción hasta su entrega. 

5.1 Mapeo de procesos. 

Se deberá contar con un mapa que muestre paso a paso el proceso logístico del flujo de las mercancías de comercio exterior y la documentación requerida a través de su cadena 

de suministros internacional. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el documento donde se ilustre o describa el mapeo 
de procesos por los que atraviesan las mercancías, 
desde el punto de origen hasta su entrega. 

Este mapeo puede ser de manera escrita y/o gráfica, 
debiendo contener por lo menos los siguientes aspectos: 

1. Origen de las mercancías: 

a. Mercancías nacionales o nacionalizadas. 

b. Mercancías extranjeras para su exposición, 
venta o distribución. 

c. Mercancías para su elaboración, 
transformación o reparación. 

d. Mercancías cuyo origen o destino sea la 
transferencia a empresas con programas 
de la SE. 

2. Aduanas de despacho. 

3. Traslado de la mercancía. 

4. Entrega y/o recepción de las mercancías. 

5. Despacho Aduanero. 

6. Entrega al consignatario. 

7. Flujo de Información relacionado con la mercancía. 

8. Abandonos, destrucción de mercancías, entre 
otros. 

5.2 Almacenes y centros de distribución. 

En caso de que el recinto fiscalizado cuente con socios comerciales que presten algún servicio de almacén, centros de distribución u otros al interior de sus instalaciones, deberán 
sujetarse de acuerdo a sus características, a lo establecido en este documento, con el objeto de mantener la integridad en su cadena de suministros. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 De acuerdo al mapeo de su proceso logístico, si las 
mercancías de comercio exterior son transferidas o 
trasladadas a otro almacén y/o centro de distribución 
alterno o diferente al que opere bajo su autorización o 
concesión como recinto fiscalizado, deberá indicar si 
están registrados ante su R.F.C. proporcionando sus 
datos generales (denominación y domicilio) y explicando 
brevemente que actividad se lleva a cabo en esa o esas 
instalaciones (cross dock, almacén temporal, etc.). 

Asimismo, indique si estos pertenecen a la empresa o es 
un servicio contratado a través de un tercero y/o sean 
parte de un grupo accionista. En este caso, conforme a 
los criterios de selección de proveedores que se 
mencionan en lo referente al apartado de “Socios 
Comerciales” del presente documento, indique de qué 
forma se cerciora que cumple con los requerimientos 
mínimos en materia de seguridad. 

Las instalaciones que cuenten con concesión o 
autorización de Recinto Fiscalizado deberán coincidir con 
el número de Perfiles presentados, así como indicar 
todos los domicilios que se encuentren registrados ante el 
RFC. 
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5.3 Entrega y recepción de carga. 

El recinto fiscalizado debe garantizar la supervisión de la identificación de los operadores de los medios de transporte propios o subcontratados, que efectúan la recolección, 

entrega o recepción de mercancía de comercio exterior dentro o fuera de sus instalaciones, almacenes y/o centros de distribución. Asimismo, debe designar al área responsable de 

supervisar la carga o descarga del embarque, inclusive conforme a las instrucciones que reciba de los clientes para su manejo y traslado. Por otro lado, debe supervisar, 

inspeccionar y verificar mediante mecanismos, herramienta o tecnología no intrusiva que disponga, la integridad de los medios de transporte y de la mercancía objeto de comercio 

exterior que ingrese o salga del recinto fiscalizado, cotejando la información descrita en las listas de intercambio recibidas de manera previa conforme al tráfico o modalidad de 

transporte que se trate. 

De igual forma, debe garantizar que el conductor que transporta mercancías de comercio exterior, durante la entrega o recepción cuente con la información documental requerida 

antes de someterse a las formalidades del despacho aduanero y autorizar su salida. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado en el que indique 

cómo lleva a cabo la entrega y recepción de carga y 

asegúrese que se incluyan los siguientes puntos: 

● Método para identificar a los operadores de 

transporte. 

● Documentación que se entrega a los operadores. 

● Responsable de la supervisión de los números de 

identificación de los medios de transporte durante 

la carga o descarga de contenedores, cajas secas, 

UDLS, plataformas de ferrocarril, guías aéreas, en 

su caso tratándose de mercancía consolidada, 

proceso de des-consolidación y cotejo de la 

información. 

Recomendación: 

El procedimiento de entrega y recepción de la mercancía 

podrá incluir: 

1. Método de inspección en el punto de acceso al 

recinto. 

2. Designación del personal responsable de recibir al 

conductor y las mercancías en la llegada. 

3. Coordinación de las áreas del recinto quienes 

reciben las listas de intercambio por parte de los 

transportistas de forma previa a su arribo y con las 

aduanas donde se cumplen las formalidades del 

despacho aduanero. 

4. Registro de la introducción al recinto fiscalizado de 

las mercancías consolidadas. 

5. Plazos de liberación. 

6. Solicitudes de previo. 

7. Servicios que ofrece el recinto para el movimiento 

de mercancías previo a su despacho aduanero. 
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Anexe el procedimiento documentado para detectar y 

reportar discrepancias en la entrega o recepción de 

medios de transporte que trasladan mercancías y 

asegúrese que incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Áreas a las que se reporta la información. 

5.4 Procedimiento de seguimiento de la mercancía. 

De conformidad a su análisis de riesgo, el recinto fiscalizado debe monitorear el movimiento mercancías de comercio exterior en su instalación a través de un diario de seguimiento 

y supervisión de actividades o una tecnología durante el arribo, guarda, custodia y liberación de mercancías de comercio exterior para cumplir con las formalidades del despacho 

aduanero, garantizando en todo momento contar con la siguiente información: número e información del conocimiento de embarque, lista de empaque, guía o demás documentos 

de transporte, según corresponda, nombre y dirección del consignatario o remitente, descripción, valor, origen de la mercancía y la ubicación física en el recinto. Lo anterior debe 

acreditarse conforme los lineamientos de un procedimiento documentado. 

Los datos de supervisión y registro de todas las maniobras en el recinto fiscalizado, deben preservarse durante un mes en caso de que la autoridad deba realizar una evaluación 

cuando así se requiera. 

Respuesta Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para monitorear los 

traslados, transferencias internas en el recinto fiscalizado 

de mercancía de comercio exterior consolidada y/o des-

consolidada. 

Este procedimiento debe incluir, entre otros aspectos de 

acuerdo a su operación: 

● Indicar el tipo de sistema que tiene implementado 

en su caso las herramientas de consulta que 

dispone para monitorear la mercancía. 

● Identificación de tiempos estimados de traslado y 

maniobras en recintos fiscalizados conforme al 

transporte que se trate. 

● Detalle los medios de comunicación que dispone. 

● En caso de que el seguimiento lo realice un tercero, 

indique quien es el responsable, y como se verifica 

que se esté llevando a cabo correctamente, 

conforme a los procedimientos que la empresa le 

señale. 

5.5 Reporte de discrepancias en la carga. 

Deben existir procedimientos documentados para detectar y reportar mercancía faltante, sobrante, prohibida o cualquier otra discrepancia en la entrega o recepción de las 

mercancías contenerizadas, consolidadas y/o des-consolidados de forma previa a cumplir las formalidades del despacho aduanero con la finalidad de disponer de información que 

coadyuve a las investigaciones correspondientes por parte de los consignatarios autorizados y en su caso por las autoridades competentes. Asimismo tendrá que describir las 

medidas y acciones a realizar en caso de identificar el traslado y manejo de mercancías ilícitas, no declaradas y prohibidas o aquellas que por su naturaleza pongan en riesgo la 

seguridad de los usuarios pudiendo ser éstos durante los siguientes procesos: recepción, entrega, almacén para reconocimientos previos, consolidados, des-consolidados, patios 

de medios de transporte y en su caso conforme a los servicios que ofrezca. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para detectar y 

reportar discrepancias en la entrega o recepción de las 

mercancías y asegúrese que incluya los siguientes 

puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Áreas a las que se reporta la información. 

Este procedimiento, deberá aplicarse a mercancía 

consolidada y ubicada en almacén. 

Describa y enumera las áreas de riesgo identificadas en 

el recinto fiscalizado. 

5.6 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 

El recinto fiscalizado debe contar con procedimientos documentados para asegurar que la información electrónica y/o documental utilizada durante el movimiento, guarda, custodia, 

maniobras y despacho de la carga, sea legible, completa, exacta y protegida contra cambios, pérdidas o introducción de información errónea. 

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma exacta y oportuna 

para que la mercancía se someta a las formalidades del despacho aduanero. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para el procesamiento de la 

documentación de la carga, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Detalle cómo transmite y/o recibe información 

relacionada al traslado y maniobras de carga en el 

recinto fiscalizado (indique si utiliza un sistema 

informático de control específico y explique 

brevemente su función). Asimismo, detalle cómo 

valida que la información proporcionada sea 

legible, completa, exacta y protegida proporcionada 

por usuarios de comercio exterior, transportistas, 

navieras, empresas de ferrocarril, entre otros que 

convergen en el recinto. 

5.7 Gestión de inventarios, control de material de empaque, envase y embalaje. 

El recinto fiscalizado debe contar con procedimientos documentados para el control de inventarios automatizado, conforme a su autorización para prestar servicios de manejo, 

almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, asimismo deben incluir los abandonos, destrucciones entre otros conforme a la normatividad aplicable y conducir 

revisiones de forma periódica. Los materiales de empaque, envase, embalajes, en su caso, deben ser controlados y supervisados para evitar sean susceptibles de manipulación 

previo a su uso. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para la gestión de 

inventarios. Este debe incluir, de acuerdo a su operación 

entre otros aspectos, lo siguiente: 

● Mencionar que tipo de sistema utiliza para el 

intercambio de información con la autoridad para 

efectos de inventario. 

● Quien es su proveedor. 

● Indique si cuenta con un plan contingente en caso 

de fallas en el sistema. 

● Mencione donde está localizado físicamente y 

quienes son los responsables de su operación. 

● La frecuencia con la que lleva a cabo la verificación 

de existencias (inventario periódico). Indique si 

existe un calendario programado documentado 

para realizarlos. 

● Indique que se realiza, en el caso de existir 

excedentes y faltantes en los inventarios. 

● Señalar el tratamiento que se brinda para el control 

y manejo del material de empaque, envase y 

embalaje. 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

1. Almacén solamente accesible a personal 

autorizado. 

2. Control de mercancías entrantes, transferencias a 

otros almacenes, consolidación o des-

consolidación. 

3. Acciones que se toman si se identifican 

irregularidades, discrepancias, pérdidas o hurtos. 

4. Tratamiento del deterioro o de la destrucción de las 

mercancías. 

5. Separación de los diversos tipos de mercancías, 

por ejemplo: de alto valor, peligrosas. 

6. Gestión aduanera. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados en los que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los controles necesarios para el debido 

cumplimiento de las obligaciones aduaneras. 
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6.1 Obligaciones aduaneras. 

El recinto fiscalizado debe contar con un procedimiento documentado para el cumplimiento de las obligaciones aduaneras por contar con autorización federal. Este debe incluir al 
menos lo siguiente: a) la garantía anual que debe enterarse al interés fiscal conforme al valor promedio de las mercancías que manejan; b) La identificación del espacio físico para 
la realización de reconocimiento aduanero practicado por las autoridades aduaneras; c) el espacio físico destinado para los servicios de manejo, almacenaje y custodia tratándose 
de mercancías que hayan pasado a propiedad del fisco federal; d) el almacenamiento y custodia gratuita de mercancías conforme a la normatividad; e) proceso de transferencia de 
mercancías entre almacenes; f) proceso para acreditar el pago sobre los aprovechamientos por ser recinto fiscalizado; g) sobre la autorización para que las mercancías puedan ser 
objeto de elaboración, transformación o reparación, en su caso. 

Por otro lado debe incluir en el procedimiento mencionado en el párrafo anterior, el proceso de comunicación con los consignatarios en caso de destrucción o extravío de 
mercancía, garantizar el intercambio de información mediante sistema simultáneo que contengan los datos señalados en la regla 2.3.8. y establecer protocolos relacionados con el 
tratamiento, comunicación, guarda y custodia de mercancía de comercio exterior bajo el régimen de tránsito interno. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento para cumplir con sus 
obligaciones aduaneras. 

6.2 Comprobación aduanera. 

El recinto fiscalizado, con el objeto de garantizar el cumplimiento de la información de las operaciones para la realización del despacho aduanero de mercancías de comercio 
exterior, así como verificar la veracidad de la información declarada ante las autoridades competentes, debe tener procedimientos documentados para verificar que los pedimentos 
que recibe para su trámite de liberación del recinto, coinciden con lo que aparece registrado en el SAAI Web y, en su caso, reportar a la autoridad aduanera cualquier discrepancia 
en dicha información. La empresa, de igual forma, debe contar con un procedimiento para el archivo de las constancias de liberación correspondiente y resguardarlas durante al 
menos un mes. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento establecido para verificar la 
información que aparece registrada en el SAAI Web, y 
cotejar que las contribuciones y/o cuotas compensatorias 
hubieran sido pagadas previo a la liberación de los 
embarques para someterse a las formalidades del 
despacho aduanero. 

Señale de qué forma los asociados de negocio transmiten 
información con el recinto fiscalizado y aseguran la 
exactitud de la misma, por ejemplo: el uso de la 
aplicación institucional “Consulta Remota de Pedimentos” 
para corroborar el pago de las contribuciones y/o cuotas 
compensatorias, identificación de medios de transporte, 
peso, entre otros, para la autorización de salida. 

7. Seguridad de los medios de transporte de carga. 

El recinto fiscalizado debe coadyuvar con los usuarios y autoridades competentes a mantener la seguridad de los medios de transporte, para protegerlos de la introducción de 
personas, materiales ilícitos, prohibidos o no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos documentados para revisar, sellar y mantener la integridad de los 
mismos. 

7.1 Uso de sellos y/o candados.  

El recinto fiscalizado debe identificar los medios de transporte de carga propios o sub contratados que transportan mercancías de comercio exterior completa o consolidada que 
pueden ser: marítimos, aéreos, terrestres nacionales, transfronterizos, ferroviarios y/o multimodales que estén sujetos a la colocación de sellos y/o candados que cumplan o 
excedan la norma internacional ISO 17712 con la finalidad de garantizar en todo momento la integridad de la carga. 
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Para este caso, la empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que de conformidad a su análisis de riesgo supervise la colocación de sellos y/o candados a los 
medios de transporte que trasladan mercancía de comercio exterior de conformidad a su proceso logístico y en aquéllos tráficos que lo requieran por su alta probabilidad de 
ocurrencia e impacto del riesgo identificado y durante las maniobras en el recinto. En él, debe evidenciar controles que permitan acreditar que supervisa la portabilidad de sellos y/o 
candados derivado de entradas o salidas del recinto fiscalizado. En todos los casos, debe utilizar el método de inspección VVTT para mitigar manipulaciones indebidas conforme a 
lo siguiente: 

V- Ver el sello y mecanismos de las cerraduras del contenedor. 

V- Verificar el número de sello. 

T- Tirar del sello para asegurarse que está correctamente puesto. 

T- Torcer y girar el sello para asegurarse. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Enliste de acuerdo a su análisis de riesgo y su proceso 
logístico, los medios de transporte que están sujetos a la 
colocación de sellos y/o candados de alta seguridad. 

Anexe el procedimiento documentado para la supervisión 
de colocación y revisión de sellos y/o candados en los 
medios de transporte que transportan mercancía de 
comercio exterior. Este debe incluir, entre otros aspectos 
de acuerdo a su operación: 

● El uso de sellos y/o candados que cumplan o 
excedan la norma ISO17712. 

● Si aplica, utilizar el método de inspección de VVTT. 

● Revisar y cotejar la documentación que contenga 
el número del sello o candado original para efectos 
de entradas o salidas de recintos fiscalizados. 

● Indique cómo asignan y remplazan los candados 
de alta seguridad, en el caso de maniobras como 
reconocimiento previo, reemplazo, entre otros. 

7.2 Inspección de los medios de transporte. 

Debe haber procedimientos establecidos para verificar la integridad física de la estructura de los medios de transporte, que entran o salen del recinto fiscalizado conforme a su 
naturaleza, incluso la confiabilidad de los mecanismos de cerradura en los mismos con la finalidad de identificar compartimientos naturales u ocultos, según sea el caso. 

Las inspecciones de los medios de transporte deben ser sistemáticas y contar con registros de estas, así como realizarlas en lugares monitoreados por el sistema de CCTV. 

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión para auto transporte: 

Medios de Transporte Remolques, Carros de tren, Semirremolques y 
Contenedores 

1. Parachoques, neumáticos y rines; 

2. Puertas y compartimientos de herramientas; 

3. Caja de la batería y filtros de aire; 

4. Tanques de combustible; 

5. Interior de la cabina / dormitorio; 

6. Rompevientos, deflectores y techo; 

7. Chasis y área de la quinta rueda. 

1. Pared delantera; 

2. Lado izquierdo y derecho; 

3. Piso; 

4. Techo interior y exterior; 

5. Interior y exterior de puertas; 

6. Sección inferior externa; 

7. En su caso, el sistema de refrigeración. 

 

Para los medios de transporte con remolque o compartimiento de carga integrado, deberá adicionarse a los puntos de medios de transporte, lo indicado en el apartado de 
Remolques. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para llevar a cabo 

la inspección de los medios de transporte conforme a su 

naturaleza y proceso logístico que se trate en las 

entradas y salidas del recinto fiscalizado. Este debe 

incluir, entre otros aspectos de acuerdo a su operación: 

● Responsables de llevar a cabo la inspección. 

● Definición del/los lugar(es) donde se lleva a cabo la 

inspección e indicar si está monitoreada por el 

sistema de CCTV. 

● Los puntos de revisión de seguridad para medios 

de transporte, remolques, semirremolques, 

contenedores, transportación ferroviaria y/o 

multimodal conforme a las disposiciones oficiales. 

● Formatos establecidos para la inspección de 

medios de transporte. 

7.3 Almacenaje de vehículos, medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

En caso de que los medios de transporte, contenedores, remolques y/o semirremolques que serán destinados a transportar mercancías de comercio exterior se encuentren vacíos y 

deban almacenarse en las áreas de estacionamiento, deberán ser asegurados con un candado y/o sello indicativo o, en su caso, en un área segura que se encuentre resguardada 

y/o monitoreada. 

Cuando se tenga que almacenar algún contenedor, remolque y/o semirremolque cargado, éste debe encontrarse en un área segura y monitoreada para impedir el acceso o 

manipulación y cerrado con un sello y/o candado de alta seguridad de acuerdo a la norma ISO 17712. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Indique si la empresa almacena los contenedores, 

remolques y/o semirremolques para su posterior 

despacho, o en su caso los que se encuentren vacíos y 

de qué manera mantiene la integridad de los mismos 

dentro de sus instalaciones. 

● En caso de utilizar candado y/o sellos, indique qué 

tipo utiliza. 

● En caso de utilizar algún contenedor, remolques y/o 

semirremolques como almacén de materia prima 

y/o algún otro tipo de mercancías, señale como 

mantiene la integridad y seguridad de las mismas. 

8. Seguridad del personal. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo dentro del recinto fiscalizado estableciendo 

métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal administrativo y operativo en las que se difundan las políticas de seguridad en la cadena de 

suministros de la empresa, consecuencias y acciones a considerar en caso de cualquier falta. 
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8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

La empresa debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con posibilidad de empleo, de conformidad 

con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

De igual forma, para los cargos que por su sensibilidad así lo requieran y afecten la seguridad de los embarques, de conformidad con su análisis de riesgo efectuado previamente, 

deberán considerar solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deberán realizar de manera periódica. 

Toda la información referente al personal deberá mantenerse en expedientes personales, mismos que deberán tener un acceso restringido. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la contratación del 

personal, y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Requisitos y documentación exigida. 

● Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 

identificado como de riesgo, conforme a su análisis y 

señale lo siguiente: 

● Indique si existen requerimientos adicionales para 

áreas y/o puestos de trabajo específicos (carta de 

antecedentes no penales, estudios 

socioeconómicos, clínicos (uso de drogas), etc.) En 

su caso, señale los puestos o áreas de trabajo en 

que se requieren y con qué periodicidad se llevan a 

cabo. 

● Indique si previo a la contratación, el candidato 

debe firmar un acuerdo de confidencialidad o un 

documento similar. 

En caso de contratar una agencia de servicios para la 

contratación de personal, indique si ésta cuenta con 

procedimientos documentados para la contratación de 

personal y cómo se asegura de que cumplan con el 

mismo. Explique brevemente en qué consisten. 

Recomendación: 

Los procedimientos para la contratación del personal 

podrán incluir: 

a) Comprobaciones exhaustivas de los antecedentes 

laborales y personales de los nuevos empleados. 

b) Cláusulas de confidencialidad y responsabilidad en 

los contratos de los empleados. 

c) Requerimientos específicos para puestos críticos. 

d) En su caso, la actualización periódica del estudio 

socioeconómico y físico/médico de los empleados 

que trabajen en áreas críticas y/o sensibles. 
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8.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal, en los que se incluyan la entrega de identificaciones, y cualquier otro artículo que se le haya proporcionado 

para realizar sus funciones (llaves, uniformes, equipos informáticos, herramientas, etc.). Asimismo, este procedimiento debe incluir la baja en sistemas informáticos y de accesos, 

entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la baja del personal, y 

asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Cómo se realiza la entrega de identificaciones, 

controles de acceso y demás equipo. 

● Indique si cuentan con un registro y/o formato, en 

que se identifique y asegure la entrega de material 

y baja en sistemas informáticos (en su caso, favor 

de anexar). 

● Señale si mantienen registros del personal que 

finalizó su relación laboral con la empresa, para 

que en caso de que haya sido por motivos de 

seguridad, se prevenga a sus proveedores de 

servicios y/o asociados de negocio. 

8.3 Administración de personal. 

La empresa debe mantener una lista de empleados permanentes actualizada. Asimismo, debe realizar y mantener actualizados los registros de afiliación a instituciones de 

seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que la empresa cuente con personal contratado por sus socios comerciales y labore dentro de las instalaciones, deberá asegurarse que cumplan con los 

requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique si la empresa cuenta con una base de datos 

actualizada, tanto del personal empleado directamente, 

como aquel contratado a través de una empresa 

proveedora de servicios. 

Este personal, deberá estar contratado de acuerdo con las 

leyes y reglamentos de orden laboral vigentes. 

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación relativa a las operaciones de comercio exterior, incluyendo 

aquellas utilizadas para el intercambio de información con otros participantes de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir políticas que incluyan las medidas contra su mal 

uso. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser almacenada en un área 

segura que solamente permita el acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y establecer procedimientos para su destrucción. 

La empresa deberá conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse de que no sean utilizados de manera indebida. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el registro, 
control y almacenamiento de documentación impresa y 
electrónica (clasificación y archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

a) Registro de control para entrega, préstamo, entre 
otros documentos. 

b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa las 
medidas en vigor relativas a la protección de los 
documentos contra accesos no autorizados, así 
como contra la destrucción deliberada o la pérdida 
de los mismos. 

9.2 Seguridad de la tecnología de la información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, procedimientos y normas 
de tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger a la empresa contra pérdidas de información, así como un sistema establecido para identificar el abuso de los 
sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o alteración de los datos comerciales y del negocio, así como un 
procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para archivar su información y 
protegerla de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las 
copias de respaldo. 

● Quien tiene acceso a los mismos, y quien autoriza la 
recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus 
sistemas informáticos que garanticen la seguridad de la 
información, asegúrese de indicar lo siguiente: 

● Indique si los sistemas están protegidos bajo 
contraseñas y con qué frecuencia son modificadas. 

● Señale si existen políticas de seguridad de la 
información para su protección. 

● Indique los mecanismos o sistemas para detectar el 
abuso, o intrusión de personas no autorizadas a sus 
sistemas. 

● Indique las políticas correctivas y/o sanciones en 
caso de la detección de alguna violación a las 
políticas de seguridad de la información. 
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 Señale si los socios comerciales tienen acceso a los 
sistemas informáticos de la empresa. En su caso, indique 
que programas y como aseguran el control de acceso a 
los mismos. 

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema de 
respaldo de suministro eléctrico que permita la continuidad 
del negocio. 

Los procedimientos referentes al respaldo de la 
información de la empresa deberán incluir como mínimo lo 
siguiente: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de 
incidente y de cómo recuperar la información. 

c) Frecuencia y localización de las copias de seguridad 
y de la información archivada. 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 
alternativos a las instalaciones donde se encuentra 
el CPD (Centro de Proceso de Datos). 

e) Pruebas de la validez de la recuperación de los 
datos a partir de copias de seguridad. 

Los procedimientos referentes a la protección de la 
información del recinto fiscalizado deberán incluir como 
mínimo lo siguiente: 

1. Una política actualizada y documentada de 
protección de los sistemas informáticos de accesos 
no autorizados y destrucción deliberada o pérdida 
de la información. 

2. Detalle si opera con sistemas múltiples (sedes/sitios) 
y cómo se controlan dichos sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del sistema 
informático (la responsabilidad no debería estar 
limitada a una persona sino a varias de forma que 
cada uno pueda controlar las acciones del resto). 

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y nivel 
de acceso al sistema informático (el acceso a la 
información sensible debería estar limitado al 
personal autorizado a realizar modificaciones de la 
información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de cambios 
y quien proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados. 

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de los 
detalles de usuario. 

Medidas previstas para tratar incidentes en caso de que el 
sistema se vea comprometido. 
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10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe existir un programa de concientización diseñado y actualizado por el personal de la empresa para reconocer y crear conciencia sobre las amenazas en sus procesos 

logísticos, contrabando, contaminación de embarques, fuga de información, etc. Los empleados administrativos y operativos tienen que conocer los procedimientos establecidos de 

la compañía para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los empleados que por sus funciones se encuentran en contacto directo 

con las mercancías y/o los medios de transporte, así como a los empleados que se encuentren en áreas críticas y/o sensibles determinadas bajo su análisis de riesgo. 

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

La empresa debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministros dirigido a todos sus empleados y, 

adicionalmente, poner a su disposición material informativo respecto de los procedimientos establecidos en la compañía para considerar una situación que amenace su seguridad y 

cómo denunciarla. 

De igual forma, se debe ofrecer capacitación específica conforme a sus funciones para ayudar a los empleados a mantener la integridad de la carga, realizar la revisión de 

contenedores, remolques y/o semirremolques, reconocer conspiraciones internas y proteger los controles de acceso. 

Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben establecerse como 

parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización. 

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener registros de todos los 

esfuerzos de capacitación que haya brindado la empresa y la relación de quienes participaron en ellos. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique si cuenta con un programa de capacitación en 

materia de seguridad y prevención en la cadena de 

suministros para todos los empleados directos e 

indirectos. 

Explique brevemente en qué consiste y asegúrese de 

incluir lo siguiente: 

● Breve descripción de los temas que se imparten en 

el programa. 

● En qué momento se imparten (Inducción, períodos 

específicos, etc.). 

● Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 

actualizaciones. 

● Indique de qué forma se documentan la 

participación en las capacitaciones de seguridad en 

la cadena de suministros. 

● Explique cómo se fomenta la participación de los 

empleados en cuestiones de seguridad. 

10.2 Concientización a los operadores de los medios de transporte. 

La empresa debe dar a conocer a los operadores de los medios de transporte que utiliza para el traslado de las mercancías que se destinarán al comercio exterior, las políticas de 

seguridad respecto de procedimientos de carga y descarga, manejo de incidentes, cambio de candados en caso de inspección por otras autoridades, entre otros, que se tengan 

implementados. 

En el caso de que el servicio de transporte sea proporcionado por un socio comercial, deberá asegurarse de que los operadores conozcan todas las políticas de seguridad y 

procedimientos establecidos. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el programa de difusión en materia de seguridad 

en la cadena de suministros enfocada a los operadores de 

los medios de transporte y asegúrese de incluir lo 

siguiente: 

● Indique cómo se lleva a cabo esta difusión. 

● Señale los temas que se cubren. 

● En caso de utilizar los servicios de un socio 

comercial para el traslado de sus mercancías, 

indique de qué manera se informa a los operadores 

las políticas de seguridad y procedimientos de la 

empresa. 

● Indique de qué forma se documenta la participación 

en las capacitaciones de seguridad en la cadena de 

suministros de los operadores de los medios de 

transporte. 

Recomendación: 

Los temas que podrán incluir, de manera enunciativa mas 

no limitativa, son: 

1. Políticas de acceso y seguridad en las instalaciones. 

2. Entrega-recepción de mercancía. 

3. Confidencialidad de la información de la carga. 

4. Instrucciones de traslado. 

5. Reportes de accidentes y emergencias. 

6. Instrucciones para la colocación de candados y/o 

sellos en caso de la inspección por otras 

autoridades. 

7. Instalación y prueba de alarmas de seguridad y de 

rastreo de unidades, cuando aplique. 

8. Identificación de los formatos autorizados y 

documentos que utilizará. 

11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su recurrencia. 

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas relacionadas con la seguridad de la cadena de suministros y de conformidad con sus procesos logísticos, estas 

deben notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 

actividades sospechosas y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Quien es el responsable de reportar los incidentes. 

● Detalle como determina e identifica con qué autoridad 

comunicarse en distintos supuestos o presunción de 

actividades sospechosas. 

● Mencione si lleva un registro de reporte de anomalías 

y/o actividades sospechas y describa brevemente en 

que consiste. 

11.2 Investigación y análisis. 

Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes en la cadena de suministros para determinar su causa, así como acciones correctivas para evitar 

que vuelvan a ocurrir. La información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo momento para las autoridades que así lo requieran. 

Esta información y documentación generada deberá incluirse en un expediente con la finalidad de permitir identificar cada uno de los procesos por los que atravesó dicha operación 

hasta el punto en que se detectó el incidente y que permita reconocer la vulnerabilidad de la cadena. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para iniciar una 

investigación en caso de ocurrir algún incidente, y asegúrese 

de incluir lo siguiente: 

● Responsable de llevar a cabo la investigación. 

● Documentación que integra el expediente de la 

investigación de la operación de comercio exterior. 

Recomendación: 

Los documentos en el expediente derivado de la 

investigación, deben incluir al menos lo siguiente: 

● Información general del embarque, orden de servicio. 

● Solicitud de transporte; confirmación de medio de 

transporte; identificación del operador de transporte 

(registros de acceso, etc.). 

● Formatos de Inspección de medios de transporte; 

órdenes de salida; registros de recolección, entrega y 

recepción de mercancía de comercio exterior. 

● Videograbaciones del sistema de CCTV. 

● Documentación generada para el transportista 

documentación generada para clientes, proveedores, 

socios comerciales, autoridades aduaneras 

documentación generada por clientes, proveedores, 

socios comerciales, autoridades aduaneras. 
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E8. 

 

 

Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico. 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:  

  

 Renovación:      

  Adición:      

  Modificación:     

  Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó cuando 
solicitó su autorización 

  

    

Información General 

El objetivo de este Perfil, es asegurar que los recintos fiscalizados estratégicos, cuenten con prácticas y procesos de seguridad implementados en sus instalaciones, enfocados a 
fortalecer la cadena de suministro y a mitigar el riesgo de contaminación de los embarques con productos ilícitos. 

Los interesados en obtener la inscripción en el registro de Empresas Certificadas bajo la modalidad de “Recintos Fiscalizados Estratégicos” a que se refiere la regla 7.1.4., de las 
RGCE vigentes deberán demostrar que cuentan con procesos documentados y verificables; así mismo, deberán integrar los criterios exigidos en el presente documento de acuerdo 
al modelo o diseño empresarial que tenga establecido, buscando durante la implementación de los estándares en materia de seguridad, la aplicación de una cultura de análisis de 
riesgos soportada en la toma de decisiones acorde a los valores, la misión, visión, los códigos de ética y conducta de la propia empresa. 

Lo establecido en este Perfil, se deberá acreditar con independencia de los requisitos y lineamientos establecidos para el control, vigilancia, vías de acceso, infraestructura, 
equipamiento y de seguridad de las mercancías de comercio exterior establecidos por la ANAM para otorgar la autorización de Recinto Fiscalizado Estratégico, y podrá comprobar 
su cumplimiento con aquello que sea coincidente con lo establecido en el presente perfil. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones que cuenten con autorización como recinto fiscalizado estratégico. El número de perfiles presentados deberá 
coincidir con las instalaciones que cuenten con autorización para la introducción, por tiempo limitado, de mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas, a los 
recintos fiscalizados estratégicos, para ser objeto de manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta, distribución, elaboración, transformación o reparación de 
conformidad con los artículos 14, 14-D y 135-A de la Ley manifestadas en su solicitud de inscripción como empresa certificada bajo la modalidad de recinto fiscalizado 
estratégico así como indicar todos los domicilios registrados ante el RFC. 

2. En cada sub-estándar, el recinto fiscalizado estratégico deberá detallar como cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que se 
indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido en dos secciones, como se detalla a continuación: 

1. Estándar. 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar. 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta. Notas explicativas. 

 Describa y/o anexe… 

 ● Puntos a destacar… 

Recomendación: 

 1. … 
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4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español que, en su caso, se 
requieran, o brindar una explicación detallada de lo solicitado en el campo de “Respuesta”. 

 El apartado referente a las “Notas explicativas”, pretende ser utilizado como una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” o en los 
procedimientos anexos, según sea el caso, de cada sub-estándar, señalando de manera indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. En este 
sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una obligación. 

5. Una vez contestado el Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico, deberá anexarlo a la Solicitud de inscripción en el registro de Empresas Certificadas a que se refiere el 
primer párrafo de la regla 7.1.4., fracción IV. 

 Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación aquí señalada, con el exclusivo 
propósito de verificar lo señalado en este documento. 

6. Cualquier Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico incompleto no será procesado. 

7. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de inscripción y el Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico, favor de dirigirla a los contactos que aparecen en el Portal del SAT. 

8. En el caso de ser autorizado como Empresa Certificada, este formato deberá ser actualizado anualmente, de conformidad con lo establecido en la regla 7.2.1., tercer 
párrafo, fracción III. 

9. Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “requerimientos específicos” los cuales deben solventarse en el plazo que señale la autoridad para tales 
efectos. 

Datos de la instalación 

Se deberá llenar un Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico por cada una de las instalaciones que operen bajo la autorización de Recinto Fiscalizado Estratégico y que en sus 
procesos realicen el manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta, distribución, elaboración, transformación o reparación de mercancía de comercio exterior. 

Información de la Instalación Número de “Perfil del Recinto  Fiscalizado 

Estratégico”: 

  de   

RFC  Nombre y/o Razón social :   

 

Nombre y/o Denominación de la Instalación   

Tipo de Instalación   

  

Calle  Número y/o letra exterior  Número y/o letra interior 

 

Colonia Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

Antigüedad de la instalación (años de operación):   Actividad que se realizan en la 

instalación: 

 

Productos preponderantes que manejan en el 

Recinto Fiscalizado Estratégico: 

(Según sea el caso) 

No. de embarques promedio mensual (EXP):  (Por medio de transporte) 

No. de embarques promedio mensual (IMP): (Por medio de transporte) 

Número de empleados total de esta instalación:   Superficie de la instalación(m2):  
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Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

C-TPAT. Si  No  Nivel: Pre-Aplicante  Aplicante  Certificado  Certificado/ 
Validado  

C-TPAT Account number (8 dígitos):  Fecha de última visita en esta 
instalación:  

 

Partners in Protection (PIP) Si  No  No. de Registro:  

Operador Económico Autorizado de otros países (OEA’s) Si  No  Programa:  Registro:  

Otros Programas de Seguridad en la Cadena de Suministros Si  No  Programa:  Registro:  

Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; Procesos 
Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

1. Planeación de la seguridad en la cadena de suministros. 

La empresa debe elaborar políticas y procedimientos documentados para llevar a cabo un análisis que le permita la identificación de riesgos y debilidades en su cadena de 
suministros con el objetivo de implementar estrategias que ayuden a mitigar el riesgo en las operaciones de la organización. 

1.1 Análisis de riesgo. 

El recinto fiscalizado estratégico debe contar con medidas para identificar, analizar y mitigar riesgos que podrían derivar en alteraciones de mercancía de comercio exterior durante 
su manejo, guarda, custodia y traslado en su cadena de suministro y sus instalaciones, bajo el lineamiento de un procedimiento documentado. Dicho análisis debe estar basado en 
el modelo de su organización (ejemplo: tipo de mercancía, volumen, clientes, rutas, fuga de información, amenazas potenciales, etc.), de modo que le permita implementar y 
mantener medidas de seguridad. 

Este procedimiento deberá actualizarse por lo menos una vez al año, de manera que permita identificar de forma permanente nuevas amenazas o riesgos que se consideren en la 
operación, por el resultado de algún incidente o que se originen por cambios en las condiciones iniciales, así como para identificar que las políticas, procedimientos, mecanismos de 
control y de seguridad se estén cumpliendo. 

 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Explique cómo identifica, analiza y mitiga riesgos relacionados 
con su cadena de suministros y sus instalaciones. 

Indique cuáles son las fuentes de información utilizadas para 
calificar riesgos durante la fase de análisis. 

Anexe el procedimiento documentado para identificar riesgos 
en la cadena de suministro y las instalaciones de su empresa, 
asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Señale la periodicidad con que lleva a cabo este 
procedimiento. 

● Indique qué aspectos y/o áreas de la empresa se 
incorporan al análisis de riesgo. 
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● Describa que metodología usa para determinar un 
análisis de riesgo. 

● Mencione quienes son los responsables de actualizar el 
análisis de riesgo de la empresa. 

● El contexto geográfico y social de la instalación. 

● Los riesgos identificados en la instalación y en su cadena 
de suministros o logística. 

● La calificación dada a cada riesgo. 

● Los controles impuestos a cada riesgo identificado, con 
el fin de mitigarlo. 

● El periodo de revisión y/o actualización de los resultados 
del análisis de riesgos. 

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de Administración, gestión y 
evaluación de riesgos de acuerdo a las normas internacionales 
ISO 31000, ISO 31010 e ISO 28000 que de acuerdo a su 
modelo de negocio, deba implementar. 

 

1.2 Políticas de seguridad. 

Los Recintos Fiscalizados Estratégicos deben contar con políticas orientadas a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de suministro, como lo son 
el contrabando, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas, actos de terrorismo, así como aquellas amenazas asociadas al intercambio de información. Dichas políticas 
deben estar reflejadas en los procedimientos y/o manuales correspondientes. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Enuncie las políticas de la empresa en la cadena de 
suministros y de sus instalaciones, quien es el responsable de 
su revisión, así como la periodicidad con la que se lleva a cabo 
su actualización. 

1.3 Auditorías internas en la cadena de suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías por lo menos una vez al año, bajo los lineamientos de un procedimiento 
documentado que permita evaluar todos los procesos en materia de seguridad en la cadena de suministros y sus instalaciones. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. El enfoque y 
realización se debe ajustar al tamaño de la organización y a la naturaleza de los riesgos identificados durante el análisis conforme el punto 1.1. 

La alta gerencia debe revisar los resultados de las auditorías, analizar las causas y emprender acciones correctivas o preventivas requeridas mediante una evaluación sistemática 
con la información que se disponga para tal efecto. La revisión debe estar documentada. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a cabo una 
auditoría interna, enfocada en la seguridad en la cadena de 
suministros, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Señalar el tipo de auditorías internas o externas, en 
materia de seguridad en la cadena de suministros, que 
se realizan el recinto. 
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● Indique quienes participan en ellas, y los registros que 
se generan, así como la periodicidad con la que se 
llevan a cabo. 

● Indique cómo la alta gerencia de la empresa verifica el 
resultado de las auditorias en materia de seguridad de la 
cadena de suministros, y si determina realizar acciones 
preventivas, correctivas y de mejora en los procesos. 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia relacionados con la seguridad de la cadena de suministros. 

Debe existir un plan de contingencia documentado para asegurar la continuidad del negocio en caso de afectación al desarrollo normal de las actividades en las instalaciones y 
durante el traslado, manejo, guarda y custodia de mercancía de comercio exterior conforme a su proceso logístico en la cadena de suministro (por ejemplo: cierre de aduanas, 
amenazas, bloqueos, entre otros). 

La empresa debe realizar pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes de contingencia y emergencia de la cadena de suministros para constatar su efectividad, mismos 
de los que se deberá mantener un registro. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento o plan de emergencia documentado, 
en caso de una situación de emergencia o de seguridad, que 
afecte el desarrollo normal de las actividades en las 
instalaciones, durante el traslado, manejo, guarda y custodia 
de mercancía, de comercio exterior conforme a su proceso 
logístico en la cadena de suministros. 

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa mas 
no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla. 

2. Qué mecanismos utiliza para garantizar que el plan de 
continuidad del negocio sea efectivo. 

2. Seguridad física. 

El recinto fiscalizado estratégico debe contar con mecanismos establecidos y procesos documentados para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no autorizado en las 
instalaciones. Todas las áreas sensibles de la empresa, deben tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra el acceso no autorizado. 

Lo anterior podrá acreditarse mediante el cumplimiento de las medidas de control, vigilancia, vías de acceso, infraestructura, equipamiento y de seguridad del Recinto fiscalizado 
estratégico y de las mercancías de comercio exterior establecidos por la ANAM, siempre que dichas medidas sean suficientes para acreditar lo establecido en el presente estándar. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas para mantener la 
integridad de las estructuras y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben tener identificados plenamente los 
límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique los materiales predominantes con los que se encuentra 
construida la instalación (por ejemplo, de estructura de metal y 
paredes de lámina, paredes de ladrillo, de madera, entre 
otros), y señale de qué forma se lleva a cabo la revisión y 
mantenimiento de la integridad de las estructuras. 

Anexe un plano de distribución o arquitectónico de conjunto, 
donde se puedan identificar los límites, rutas de acceso, flujo 
vial y la ubicación de los edificios.  
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2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de personal y/o vehículos de las instalaciones de la empresa deben ser atendidas y/o supervisadas ya sea por medio de personal propio o bien por 
personal de seguridad. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al mínimo necesario. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 
instalaciones, así como el horario de operación de cada una, e 
indique de qué forma son monitoreadas (En caso de tener 
personal de vigilancia asignado, indicar la cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados, o 
permanentemente cerradas y su ubicación. 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones del recinto fiscalizado estratégico, y de manera particular, las áreas de guarda, 
custodia y almacenaje de mercancía, de comercio exterior, alto valor, peligrosa, conforme a la normatividad aplicable, áreas con acceso restringido y otras que determine conforme 
a su análisis de riesgo con el objeto de prevenir ingresos no autorizados. Estas deben ser inspeccionadas regularmente y llevar un registro de la revisión con la finalidad de 
asegurar su integridad e identificar daños. 

Las áreas de almacenaje, alto valor, peligrosas, y/o de acceso restringido, deben estar claramente identificadas y monitoreadas para prevenir ingresos no autorizados. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el tipo de barrera periférica y/o bardas con las que 
cuenta la instalación, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Especifique que áreas segrega en la instalación por ser 
consideradas críticas y/o sensibles. 

● Señale las características de las mismas (material, 
dimensiones, etc.). 

● En caso de no contar con bardas, favor de justificar 
detalladamente la razón. 

● Periodicidad con la que se verifica la integridad de las 
bardas perimétricas, y los registros que se llevan a cabo. 

Describa de qué manera se encuentra segregada la carga 
destinada al extranjero, el material peligroso y la de alto valor; 
asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique cómo separa la mercancía nacional y la de 
comercio exterior, y si está identificada de manera 
adicional (por ejemplo: empaque distinto; etiquetas; 
embalaje, entre otros). 

● Identifique y señale las áreas de acceso restringido 
(mercancías peligrosas, alto valor, confidenciales, etc.). 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas perimétricas 
podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el proceso. 
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b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 
inspecciones de las cercas, bardas perimétricas y/o 
periféricas y los edificios. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las 
reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 
especificaciones técnicas y requisitos de seguridad 
necesarias. 

2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos de las instalaciones debe ser controlado y monitoreado, conforme a las disposiciones aplicables. Se debe prohibir que los vehículos privados (de 
empleados, visitantes, proveedores y contratistas, entre otros) se estacionen dentro de las áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, así como en áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo de los 
estacionamientos, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Responsables de controlar y monitorear el acceso a los 
estacionamientos. 

● Identificación de los estacionamientos (especificar si el 
estacionamiento de visitantes, se encuentra separado 
de las áreas de almacenaje y manejo de mercancía). 

● Cómo se lleva el control de entrada y salida de 
vehículos a las instalaciones. (Indicar los registros que 
se realizan para el control del estacionamiento). 

● Políticas o mecanismos para no permitir el ingreso de 
vehículos privados a las áreas de almacenaje y manejo 
de mercancía. 

2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

Las ventanas, puertas y cercas interiores y exteriores, de acuerdo a su análisis de riesgo, deben asegurarse con dispositivos de cierre. La empresa debe contar con un 
procedimiento documentado para el manejo y control de llaves y/o dispositivos de cierre de las áreas interiores que se hayan considerado como críticas. Asimismo, se debe llevar 
un registro de las personas que cuentan con llaves o accesos autorizados conforme a su nivel de responsabilidad y labores dentro su área de trabajo. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el o los procedimientos documentados para el manejo, 
resguardo, asignación, control y no devolución de llaves, en las 
instalaciones, oficinas, interiores y áreas críticas y/o sensibles. 

Asegúrese que dichos procedimientos incluyan los siguientes 
puntos: 

● Responsables de administrar y controlar la seguridad de 
las llaves. 

● Registro de control para el préstamo de llaves. 

● Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

● Señalar si existen áreas en las que se acceda con 
dispositivos electrónicos y/o algún otro mecanismo de 
acceso.  
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2.6 Alumbrado. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la operación y mantenimiento 
del sistema de iluminación. Asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y cuáles 
cuentan con sistema de respaldo (indique si cuenta con 
una planta de poder auxiliar). 

● De qué manera se cerciora que el sistema de iluminación 
tenga continuidad ante la falta de suministro en cada una 
de las áreas de la instalación y con especial énfasis de 
las áreas consideradas como críticas y/o sensibles, de 
manera que permita una clara identificación del personal, 
material y/o equipo que abarca. 

Recomendaciones: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del control de los sistemas de iluminación. 

b) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

c) Horarios de funcionamiento. 

d) Identificación de áreas con iluminación permanente. 

e) Programa de mantenimiento y revisión (en caso de 
coincidir con otro proceso, indicarlo). 

2.7 Aparatos de comunicación. 

La empresa debe contar con aparatos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de contactar de forma inmediata al personal de seguridad y/o con las autoridades de 
emergencia y seguridad que se requieran. Adicionalmente, debe contar con un sistema de respaldo y verificar su buen funcionamiento de manera periódica. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento que el personal debe realizar para 
contactar al personal de seguridad de la empresa o en su 
caso, de la autoridad correspondiente. 

Indique si el personal operativo y administrativo cuenta o 
dispone de aparatos (teléfonos fijos, móviles, botones de 
alerta y/o emergencia) para comunicarse con el personal de 
seguridad y/o con quien corresponda (estos deberán estar 
accesibles a los usuarios, para poder tener una pronta 
reacción). 

Indique qué aparatos de comunicación utiliza el personal de 
seguridad en la empresa (teléfonos fijos, celulares, radios, 
sistema de alarma, etc.). 

Describa el procedimiento para el control y mantenimiento de 
los aparatos de comunicación, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 
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● Políticas de asignación de aparatos de comunicación 
móvil. 

● Programa de mantenimiento de aparatos de 
comunicación fija y móvil. 

● Indique si cuenta con aparatos de comunicación de 
respaldo, en caso de que el sistema permanente fallara, 
y, en su caso, detalle brevemente. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del buen funcionamiento y mantenimiento 
de los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los 
aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de comunicación. 

2.8 Sistemas de alarma y circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV) se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades prohibidas en las 

instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún incidente. 

Estos sistemas deberán colocarse de forma sistemática de acuerdo a un análisis de riesgo previo y a la normatividad aplicable, de tal forma que permita una clara identificación del 

área o ambiente que vigila, monitorea y supervisa las áreas que impliquen el acceso y salida de persona autorizado, proveedores, áreas de carga, descarga, guarda, custodia y 

almacenaje de mercancía de comercio exterior, patios de medios de transporte, patios de vehículos particulares y de carga, entre otras áreas consideradas críticas y/o sensibles de 

forma permanente e ininterrumpida de conformidad a los lineamientos establecidos por la DGMEIA y operación simultánea con la Aduana o área central que se trate. 

El recinto fiscalizado estratégico debe contar con procedimientos documentados de operación de los sistemas mencionados. Para el caso del CCTV, debe incluir la supervisión del 

buen estado del equipo, la verificación de la correcta posición de las cámaras, el mantenimiento para el respaldo de las grabaciones al menos por sesenta días de conformidad con 

los lineamientos que al efecto emita la ANAM, en relación con la RGCE 4.8.7., la continuidad en el funcionamiento en caso de fallas de suministro eléctrico, así como los 

responsables de su operación. Dichos sistemas deberán tener un acceso restringido. 

 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de alarmas 

externo, y en su caso, describa los siguientes puntos: 

● Indique si las puertas y ventanas tienen sensores de 

alarma o sensores de movimiento. 

● Procedimiento a seguir en caso de activarse una alarma. 

Describa el procedimiento documentado para la operación del 

sistema de CCTV, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique el número de cámaras de CCTV instaladas, 

características técnicas y su ubicación (detalle si cubre los 

puntos de entrada y salida de las instalaciones, para 

cubrir el movimiento de vehículos e individuos, así como 

el lugar de almacenajes de mercancías de comercio 

exterior). 
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● Señala la ubicación del sistema de CCTV, dónde se 

localizan los monitores, quién los revisa, así como los 

horarios de operación, y en su caso, si existen estaciones 

de monitoreo remoto. 

● Indique si las grabaciones se revisan periódicamente y de 

qué forma (aleatoria, cada semana, eventos especiales, 

áreas restringidas, etc.). 

● Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 

grabaciones (debiendo ser por lo menos de un mes). 

● Indique si el sistema de CCTV se encuentra respaldado 

por una planta de poder eléctrica. 

3. Controles de acceso físico. 

Los controles de acceso físico, son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones, mantienen control del ingreso de los 
empleados y visitantes y protegen los bienes de la empresa. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Así mismo, se deben mantener registros y 
evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a integrar la seguridad como una de las 
funciones primordiales dentro de cualquier empresa. La evaluación de lo dispuesto en el presente sub-estándar, se realizará de acuerdo a las disposiciones normativas aplicables al 
Recinto Fiscalizado Estratégico. 

3.1 Personal de seguridad. 

El recinto fiscalizado estratégico debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección física de las instalaciones y de la 
mercancía durante su traslado y manejo dentro de la empresa, así como para controlar el acceso de todas las personas al inmueble. 

El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones y tener pleno conocimiento de los mecanismos y procedimientos en 
situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas o cualquier incidente en la instalación. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la operación del 
personal de seguridad y asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique el número de personal de seguridad que labora en la 
empresa. 

● Señale los cargos y/o funciones del personal y horarios de 
operación. 

● En caso de contratarse un servicio externo, proporcionar los 
datos generales de la empresa (RFC, razón social, domicilio), 
y especificar número de personal empleado, detalles de 
operación, registros, reportes, etc. 

● En caso de contar con personal armado, describa el 
procedimiento para el control y resguardo de las armas. 

3.2 Identificación de los empleados. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso a aquellas áreas que necesiten para 
desempeñar sus funciones. La gerencia o el personal de seguridad de la compañía deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de insignias de identificación de 
empleados, visitantes y proveedores. Se deben documentar los procedimientos para la entrega, devolución y cambio de dispositivos de acceso, (por ejemplo, llaves, tarjetas de 
proximidad, etc.). 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para la identificación de los empleados y 
asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Mecanismos de identificación (credencial con foto, 
biométricos, etc.). 

● Indique cómo se identifica al personal contratado por un socio 
comercial, que labore dentro de las instalaciones (contratistas, 
sub-contratados, servicios in house, personal de empresas de 
manejo de mercancías, etc.). 

● Describa cómo la empresa entrega, cambia y retira las 
identificaciones y controles de acceso del empleado y 
asegúrese de incluir las áreas responsables de autorizarlas y 
administrar. 

● Anexe el procedimiento documentado para el control de las 
identificaciones. 

3.3 Identificación de visitantes y proveedores. 

Para tener acceso a las instalaciones, los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía con fines de documentación a su llegada y se deberá llevar un 
registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal de la empresa durante su permanencia en las instalaciones y asegurarse que el visitante porte siempre en un 
lugar visible la identificación provisional proporcionada. Este procedimiento deberá estar documentado. Para el caso de proveedores y usuarios que laboren de manera regular en el 
recinto, la empresa debe contar con un sistema de validación físico de gafetes de identificación conforme a los lineamientos de control que establezca la Aduana de su circunscripción 
para conceder las autorizaciones de entrada y de salida en su caso. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control de acceso de los 
visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Señale qué registros se llevan a cabo (formatos personales 
por cada visita, bitácoras). 

● Señale quién es la persona responsable de acompañar al 
visitante y/o proveedor y si existen áreas restringidas para 
su ingreso. 

3.4 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no autorizados o identificados. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, enfrentar o 
reportar personas y/o vehículos no autorizados o identificados. 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable para ser 
informado de los incidentes. 
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c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal no 
identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las autoridades 
correspondientes. 

e) Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes y las 
medidas adoptadas en cada caso. 

3.5 Entregas de mensajería y paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal de la empresa debe ser examinada a su llegada y antes de ser distribuida al área correspondiente. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión de 

mensajería y paquetería y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Indique cómo se identifica al proveedor del servicio (señale 

si requiere de procedimiento adicional al de acceso a 

proveedores). 

● Señale de qué forma se revisan los paquetes y/o que 

mecanismo utiliza, así como los registros que se llevan a 

cabo. 

● Señale qué acción realiza en el caso de detectar un paquete 

sospechoso. 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Cómo se identifica el personal de la empresa externa, 

adicional a lo requerido para el resto de los proveedores. 

c) Qué se debe realizar en caso de detectar un empaque 

sospechoso. 

d) Cómo se lleva a cabo la revisión. 

e) Indicar cómo se lleva a cabo el registro de la inspección y 

en su caso de los incidentes detectados. 

4. Socios comerciales 

La empresa debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (Transportistas; proveedores de materiales, proveedores de 

servicios como limpieza, seguridad, contratación de personal; prestadores de servicios de carga, descarga y maniobra de mercancías; subcontratistas; líneas navieras o aéreas, etc.) y 

de acuerdo a su análisis de riesgo, exigir que cumplan con las medidas de seguridad para fortalecer la cadena de suministros internacional. 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o proveedores, que incluyan 

entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

  

Anexar el procedimiento documentado para la selección de socios 
comerciales, esto comprende cualquier tipo de asociados de 
negocio, proveedores que tengan relación con su proceso logístico 
y con la cadena de suministros, asimismo con clientes potenciales 
y preponderantes de contratar su servicio de, manera frecuente 
y/o aquellos que tengan relación comercial con su empresa y 
asegúrese que incluya los siguientes puntos: 

● Qué información es requerida a su socio comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados (el resultado de 
la investigación debe integrarse en el expediente). 

● Indique si mantiene un expediente de cada uno de sus 
socios comerciales. 

● Señale de qué manera se evalúan los servicios de su socio 
comercial y qué puntos revisa. 

Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

● Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, etc.). 

● Datos del representante legal. 

● Comprobante de domicilio. 

● Referencias comerciales. 

● Contratos, acuerdos y/o convenios de confidencialidad. 

● Políticas de seguridad. 

● En su caso, certificado o número de certificación en los 
programas de seguridad a los que pertenezca. 

4.2 Requerimientos en seguridad. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en materia de seguridad a aquellos socios 
comerciales que intervengan en el servicio prestado por el recinto fiscalizado estratégico, así como de los proveedores de servicios que de igual forma intervengan en el control, 
manipulación, traslado y/o coordinación de las mismas. 

Estos requisitos deberán estar basados en el “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico” establecido por la AGACE de manera genérica, o en caso de existir, el “Perfil” específico para 
cada actor de la cadena de suministros que le corresponda. 

La empresa debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de seguridad establecidos en este 
documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o cláusulas contractuales con documentación que avale el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 

En el caso de los socios comerciales de la empresa que presten sus servicios en el interior de las instalaciones, deberán estar obligados al cumplimiento de estos requerimientos de 
seguridad en la cadena de suministro. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios comerciales 
que requieran el cumplimiento de estándares mínimos en materia 
de seguridad. Asegúrese de incluir los siguientes puntos: 
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● Indique si cuenta con un registro de los socios comerciales 
que deben cumplir con requisitos en materia de seguridad, y 
mencione que tipo de proveedores son estos (transportistas, 
almacenes, empresa de seguridad, agentes aduanales, 
empresas autorizadas para prestar los servicios de carga, 
descarga y manejo de mercancías, etc.). 

● Indique de qué forma documental (convenios, acuerdos, 
cláusulas contractuales, entre otros) garantiza que sus 
socios comerciales cumplen con los requisitos en materia 
de seguridad. 

● Indique si existen acuerdos contractuales, respecto a la 
implementación de medidas de seguridad con sus 
proveedores de servicios al interior de su empresa, tales 
como: agentes aduanales, guardias de seguridad, servicios 
de limpieza, jardinería, comedor, mantenimiento, 
proveedores de tecnología de la información, etc. 

● Indique si cuenta con socios comerciales que se les exija 
pertenecer a un programa de seguridad de la cadena de 
suministro, ya sea de certificación por una autoridad 
extranjera o del sector privado (por ejemplo: C-TPAT, PIP o 
algún otro programa de Operador Económico Autorizado de 
la OMA). 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

La empresa debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios en base al riesgo y estos deben mantener las normas de seguridad 
requeridas por la empresa, y mantener registros de las mismas, así como del seguimiento correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, la empresa deberá comunicarlo a su socio o proveedor y proporcionar un período justificado para atender las observaciones identificadas, o en 
caso contrario, tener las medidas necesarias para sancionarla. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para la verificación de procesos de 
seguridad e instalaciones de socios comerciales, asegúrese de 
incluir los siguientes puntos: 

● Periodicidad de visitas al socio comercial (esta debe de ser 
por lo menos una vez al año). 

● Registro o reporte de la verificación y en su caso del 
seguimiento correspondiente. 

● Señale qué medidas de acción se toman en caso de que los 
socios comerciales no cumplan con los requisitos de 
seguridad establecidos. 

● En caso de contar con socios comerciales con la certificación 
de C-TPAT u otro programa de certificación de seguridad en 
la cadena de suministros, indique la periodicidad con la que 
es revisado su estatus y las acciones que toma en caso de 
detectarse que este suspendido y/o cancelado. 
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Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas. 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad. 

3. Elaboración de reportes. 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio comercial. 

5. Seguimiento a los acuerdos. 

6. Medidas en caso de la detección del incumplimiento de los 
requisitos. 

7. Registro de evaluaciones. 

5. Seguridad de procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de la mercancía de los procesos relacionados con el manejo, despacho aduanero y almacenaje de 
carga. Estos procedimientos deben documentarse y asegurarse de mantener la integridad desde el punto de recepción hasta su entrega. 

5.1 Mapeo de procesos. 

Se deberá contar con un mapa que muestre paso a paso el proceso logístico del flujo de las mercancías de comercio exterior y la documentación requerida a través de su cadena de 
suministros internacional.  

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el documento donde se ilustre o describa el mapeo de 
procesos por los que atraviesan las mercancías, desde el punto de 
origen hasta su entrega. 

Este mapeo puede ser de manera escrita y/o gráfica, debiendo 
contener por lo menos los siguientes aspectos: 

1. Origen de las mercancías: 

a. Mercancías nacionales o nacionalizadas. 

b. Mercancías extranjeras para su exposición, venta o 
distribución. 

c. Mercancías para su elaboración, transformación o 
reparación. 

d. Mercancías cuyo origen o destino sea la transferencia a 
empresas con programas de la SE. 

2. Aduanas de despacho. 

3. Transferencias de mercancía. 

4. Entrega y/o recepción de las mercancías en territorio 
nacional o embarque de retorno al extranjero incluyendo el 
proceso de adquisición de bienes nacionales. 

5. Despacho Aduanero que incluyan las disposiciones para 
destinar mercancías objeto de elaboración, transformación, 
reparación, manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta, 
distribución y mensajería para la introducción de mercancías 
extranjeras, nacionales o nacionalizadas en recintos 
fiscalizados estratégicos y en su caso del retorno de bienes 
procesados en su mismo estado. 
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6. Destrucción de desperdicios o destinarlos al mercado 
nacional. 

7. Entrega al consignatario. 

8. Gestión y operación de “Avisos de traslado de mercancías de 
empresas con Programa IMMEX, RFE o Empresas 
Certificadas” conforme a los lineamientos de la ADACE de su 
localidad. 

9. Flujo de Información relacionado con la mercancía. 

5.2 Almacenes y centros de distribución. 

En caso de que el recinto fiscalizado estratégico cuente con socios comerciales que presten algún servicio de almacén, centros de distribución u otros al interior de sus instalaciones 
deberán sujetarse de acuerdo a sus características, a lo establecido en este documento, con el objeto de mantener la integridad en su cadena de suministros. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 De acuerdo al mapeo de su proceso logístico, si las mercancías de 
comercio exterior son transferidas o trasladadas a otro almacén y/o 
centro de distribución alterno o diferente que opere bajo su 
autorización como recinto fiscalizado estratégico, deberá indicar, si 
están registrados ante su R.F.C. proporcionando sus datos 
generales (denominación y domicilio) y explicando brevemente que 
actividad se lleva a cabo en esa o esas instalaciones (cross dock, 
almacén temporal, etc.). 

Asimismo, indique si estos pertenecen a la empresa o es un 
servicio contratado a través de un tercero y/o sean parte de un 
grupo accionista. En este caso, conforme a los criterios de 
selección de proveedores que se mencionan en lo referente al 
apartado de “Socios Comerciales” del presente documento, indique 
de qué forma se cerciora que cumple con los requerimientos 
mínimos en materia de seguridad. 

Las instalaciones que cuenten con autorización de Recinto 
Fiscalizado Estratégico, deberá coincidir con el número de Perfiles 
presentados, así como indicar todos los domicilios que se 
encuentren registrados ante el RFC. 

5.3 Entrega y recepción de carga. 

El recinto fiscalizado estratégico debe garantizar la supervisión de la identificación de los operadores de los medios de transporte propios o subcontratados, que efectúan la 
recolección, entrega o recepción de mercancía de comercio exterior dentro o fuera de sus instalaciones, almacenes y/o centros de distribución. Asimismo, debe designar al área 
responsable de supervisar la carga o descarga del embarque, inclusive conforme a las instrucciones que reciba de los clientes para su manejo y traslado. Por otro lado, la empresa 
debe verificar la descripción detallada de las mercancías, peso, etiquetas, marcas y cantidad, cotejando dicha información con documentación legal y aduanera correspondiente. 

El recinto fiscalizado estratégico de conformidad a su análisis de riesgo, debe contar con un proceso de liberación y extracción de mercancía, establecer parámetros para inspeccionar 
y verificar mediante mecanismos, herramienta o tecnología no intrusiva que disponga, la mercancía de comercio exterior a despachar con independencia de las revisiones oficiales 
que las autoridades puedan realizar con la finalidad de identificar mercancía ilícita, prohibida, no declarada o con discrepancia, inclusive aquellas que, conforme a su naturaleza, esté 
sujeta a regulaciones o restricciones adicionales para el cumplimiento aduanero y traslado. De igual forma, debe garantizar que el conductor que transporta mercancías de comercio 
exterior, durante la entrega o recepción cuente con la información documental requerida para su traslado en el que incluya, destino, ruta que deberá mantener, datos de contacto y/o 
procedimiento en caso de ocurrir algún incidente o de la inspección por parte de alguna autoridad, entre otros. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado en el que indique cómo lleva 

a cabo la entrega y recepción de carga y asegúrese que se 

incluyan los siguientes puntos: 

● Método para identificar a los operadores de transporte. 

● Documentación que se entrega a los operadores. 

● Responsable de la supervisión de la carga o descarga de la 

mercancía y cotejo de la información. 

● Gestión y operación de “Aviso de traslado de mercancías de 

empresas con Programa IMMEX, RFE o Empresas 

Certificadas”. 

Recomendación: 

El procedimiento de entrega y recepción de la mercancía podrá 

incluir: 

1. Método de inspección en el punto de acceso a la empresa. 

2. Designación del personal responsable de recibir al conductor 

y las mercancías en la llegada. 

3. Registro de la introducción al recinto fiscalizado estratégico 

de las mercancías recibidas. 

Anexe el procedimiento documentado para detectar y reportar 

discrepancias en la entrega o recepción de las mercancías y 

asegúrese que incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Áreas a las que se reporta la información. 

Este procedimiento, deberá llevarse a cabo a mercancía que recibe 

de importación, exportación; y en caso de aplicar, en la revisión en 

puntos intermedios. 

5.4 Procedimiento de seguimiento de la mercancía. 

De conformidad a su análisis de riesgo, el recinto fiscalizado debe monitorear el movimiento de mercancías de comercio exterior en su instalación a través de un diario de seguimiento 

y supervisión de actividades o una tecnología durante el arribo, guarda, custodia y liberación de mercancías de comercio exterior para cumplir con las formalidades del despacho 

aduanero, garantizando en todo momento contar con la siguiente información: número e información del conocimiento de embarque, lista de empaque, guía o demás documentos de 

transporte, según corresponda, nombre y dirección del consignatario o remitente, descripción, valor, origen de la mercancía y la ubicación física en el recinto. Lo anterior debe 

acreditarse conforme a los lineamientos de un procedimiento documentado. 

Los datos de supervisión y registro de todas las maniobras en el recinto fiscalizado, deben preservarse durante un mes en caso de que la autoridad deba realizar una evaluación 

cuando así se requiera. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para monitorear los 

traslados internos en el recinto fiscalizado de mercancía de 

comercio exterior. 

Este procedimiento debe incluir, entre otros aspectos de 

acuerdo a su operación: 

● Indicar el tipo de sistema que tiene implementado en su 

caso las herramientas de consulta que dispone para 

monitorear la mercancía. 

● Identificación de tiempos estimados de traslado y 

maniobras en recintos fiscalizados estratégicos 

conforme al transporte que se trate. 

● Detalle los medios de comunicación que dispone. 

● En caso de que el seguimiento lo realice un tercero, 

indique quien es el responsable y como se verifica que 

se esté llevando a cabo correctamente, conforme a los 

procedimientos que la empresa le señale. 

5.5 Reporte de discrepancias en la carga. 

Deben existir procedimientos documentados que describan medidas y acciones para identificar, detectar y reportar medidas y/o acciones a realizar en caso de mercancía faltante, 

sobrante, prohibida, mercancía ilícita, no declaradas durante el manejo y traslado en el recinto fiscalizado o de cualquier otra discrepancia en la entrega o recepción de las mercancías 

contenerizadas, consolidadas y/o des-consolidados de forma previa a cumplir las formalidades del despacho aduanero o aquellas que por su naturaleza pongan en riesgo la seguridad 

de los usuarios pudiendo ser éstos durante los siguientes procesos: recepción, entrega, almacenaje, reconocimientos previos, consolidados, des-consolidados, patios de medios de 

transporte y en su caso conforme a los servicios que ofrezca con la finalidad de disponer de información que coadyuve a las investigaciones correspondientes por parte de los 

consignatarios autorizados y en su caso por las autoridades competentes. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para detectar y reportar 

discrepancias en la entrega o recepción de las mercancías y 

asegúrese que incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Áreas a las que se reporta la información. 

Este procedimiento, deberá aplicarse tanto a la mercancía que 

se recibe de importación; en caso de aplicar, en la revisión en 

puntos intermedios; así como en la entrega final de las 

mercancías a su cliente. 

5.6 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 

El recinto fiscalizado estratégico debe contar con procedimientos documentados para asegurar que la información electrónica y/o documental utilizada durante el movimiento, guarda, 

custodia, maniobras y despacho de la carga, sea legible, completa, exacta y protegida contra cambios, pérdidas o introducción de información errónea. 

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma exacta y oportuna 

para que la mercancía se someta a las formalidades del despacho aduanero. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para el procesamiento de la 

documentación de la carga, asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Detalle como transmite la información y documentación 

relevante al traslado de su carga con todos los que 

intervienen en su cadena de suministro (indique si utiliza 

un sistema informático de control específico y explique 

brevemente su función). Asimismo, detalle cómo valida 

que la información proporcionada sea legible, completa, 

exacta y protegida. 

● Señale de qué forma los asociados de negocio 

transmiten información con el recinto fiscalizado 

estratégico y aseguran la protección de la misma. 

5.7 Gestión de inventarios, control de material de empaque, envase y embalaje. 

El recinto fiscalizado estratégico debe contar con procedimientos documentados para el control de inventarios automatizado, conforme a su autorización para prestar servicios de 

manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, asimismo deben incluir los abandonos, destrucciones entre otros conforme a la normatividad aplicable y conducir 

revisiones de forma periódica. Los materiales de empaque, envase, embalajes, en su caso, deben ser controlados, y supervisados para evitar sean susceptibles de manipulación 

previo a su uso.  

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para la gestión de 

inventarios. Este debe incluir, de acuerdo a su operación entre 

otros aspectos, lo siguiente: 

 Mencionar que tipo de sistema utiliza para el intercambio 

de información con la autoridad para efectos de inventario 

y sus clientes. 

 Quien es su proveedor. 

 Indique si cuenta con un plan contingente en caso de 

fallas en el sistema. 

 Mencione donde está localizado físicamente y quienes 

son los responsables de su operación. 

 La frecuencia con la que lleva a cabo la verificación de 

existencias. (Inventario periódico). Indique si existe un 

calendario programado documentado para realizarlos o de 

conformidad a las disposiciones operativas de sus 

clientes. 

 Indique que se realiza, en el caso de existir excedentes y 

faltantes en los inventarios y la comunicación con sus 

clientes. 

 Señalar el tratamiento que se brinda para el control y 

manejo del material de empaque, envase y embalaje. 
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 Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

1. Almacén solamente accesible a personal autorizado. 

2. Control de mercancías entrantes, transferencias a otros 
almacenes, consolidación o des-consolidación. 

3. Acciones que se toman si se identifican irregularidades, 
discrepancias, pérdidas o hurtos. 

4. Tratamiento del deterioro o de la destrucción de las 
mercancías. 

5. Separación de los diversos tipos de mercancías por 
ejemplo de alto valor, peligrosas. 

6. Gestión aduanera. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados en los que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los controles necesarios para el debido 
cumplimiento de las obligaciones aduaneras. 

6.1 Gestión del despacho aduanero. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que se establezcan los criterios para la selección de un agente aduanal o, en su caso, un representante aduanal, 
quienes conforme a la legislación nacional, son autorizados para promover por cuenta ajena el despacho de las mercancías. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento de selección del agente aduanal o 
representante aduanal y asegúrese que incluya los siguientes 
puntos: 

● Criterios de selección. 

● Métodos de evaluación y periodicidad. 

Indique el nombre completo y el número de la patente y/o 
autorización del agente o representante aduanal autorizado 
para promover sus operaciones de comercio exterior. 

6.2 Obligaciones aduaneras. 

El recinto fiscalizado estratégico debe contar con un procedimiento documentado que establezca el control de inventarios de las mercancías de comercio exterior automatizado y en 
línea con la autoridad de manera permanente e ininterrumpida, conforme a lo establecido en el artículo 59, fracción I, de la Ley y la información a que se refiere la regla 4.8.3., de las 
RGCE, el Anexo 24 y los lineamientos emitidos por el SAT. 

Además, debe incluir al menos lo siguiente: a) el proceso para dar cumplimiento a las medidas de seguridad, control vigilancia, vías de acceso, infraestructura, y equipamiento de la 
superficie; b) procesos relativos a los equipos para la agilización del despacho aduanero relativo a los sistemas electrónicos para el control de las mercancías personas o vehículos 
que ingresen o retiren del recinto. Lo anterior conforme a los lineamientos de las áreas de SAT y propias de su autorización. 

Por otro lado, debe incluir en el procedimiento el proceso de destrucción de desperdicios o destino en mercado nacional o extravío de mercancía conforme a la normatividad vigente, 
transferencias de mercancías a recintos fiscalizados y/o estratégicos, traslados para efectos de mantenimiento, reparación o calibración en maquinaria y/o equipo. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento para cumplir con sus obligaciones 
aduaneras. 

Anexe el (los) procedimiento(s) para el cumplimiento de lo 
dispuesto en las reglas 1.5.3., 1.6.13. y 1.6.17., según 
corresponda. 
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6.3 Comprobación aduanera. 

El recinto fiscalizado estratégico, con el objeto de verificar la veracidad de la información declarada a su nombre ante las autoridades competentes, debe tener procedimientos 
documentados para que el personal que designa la empresa, verifique periódicamente que los pedimentos que tiene registrados en su contabilidad coinciden con lo que aparece 
registrado en el SAAI Web y, en su caso, reportar a la autoridad aduanera cualquier discrepancia en dicha información. La empresa, de igual forma, debe contar con un procedimiento 
para el archivo de los pedimentos para su adecuado control. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento establecido para verificar la 
información que aparece registrada en el SAAI Web, y cotejar 
con los pedimentos y documentación solicitados al agente 
aduanal y/o representante aduanal. 

7. Seguridad de los medios de transporte de carga. 

El recinto fiscalizado estratégico debe coadyuvar con los usuarios y autoridades competentes a mantener la seguridad de los medios de transporte, para protegerlos de la introducción 
de personas, materiales ilícitos, prohibidos o no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos documentados para revisar, sellar y mantener la integridad de los 
mismos. 

7.1 Uso de sellos y/o candados en contenedores.  

El recinto fiscalizado estratégico, en su caso, debe identificar los medios de transporte de carga propios o sub contratados que transportan mercancías de comercio exterior que 
pueden ser: marítimos, aéreos, terrestres nacionales, transfronterizos, ferroviarios y/o multimodales que estén sujetos a la colocación de sellos y/o candados que cumplan o excedan 
la norma internacional ISO 17712 con la finalidad de garantizar en todo momento la integridad de la carga. 

Para este caso, la empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que de conformidad a su análisis de riesgo supervise la colocación de sellos y/o candados a los 
medios de transporte que trasladan mercancía de comercio exterior de conformidad a su proceso logístico y en aquellos tráficos que lo requieran por su alta probabilidad de ocurrencia 
e impacto del riesgo identificado y durante las maniobras en el recinto. En él, debe evidenciar controles que permitan acreditar que supervisa la portabilidad de sellos y/o candados 
derivado de entradas o salidas del recinto fiscalizado estratégico en los medios de transporte. En todos los casos, debe utilizar el método de inspección VVTT para mitigar 
manipulaciones indebidas conforme a lo siguiente: 

● V- Ver el sello y mecanismos de las cerraduras del contenedor. 

● V- Verificar el número de sello. 

● T- Tirar del sello para asegurarse que está correctamente puesto. 

● T- Torcer y girar el sello para asegurarse. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Enliste de acuerdo a su análisis de riesgo y su proceso logístico, 
los medios de transporte que están sujetos a la colocación de 
sellos y/o candados de alta seguridad. 

Anexe el procedimiento documentado para la supervisión de 
colocación y revisión de sellos y/o candados en los medios de 
transporte que transportan mercancía de comercio exterior. Este 
debe incluir, entre otros aspectos de acuerdo a su operación: 

● El uso de sellos y/o candados que cumplan o excedan la 
norma ISO17712. 

● Si aplica, utilizar el método de inspección de VVTT. 

● Revisar y cotejar la documentación que contenga el 
número del sello o candado original para efectos de 
entradas o salidas de recintos fiscalizados estratégicos. 

● Indique cómo asignan y remplazan los candados de alta 
seguridad, en el caso de maniobras como reconocimiento 
previo, reemplazo, entre otros. 
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7.2 Inspección de los medios de transporte. 

Debe haber procedimientos establecidos para verificar la integridad física de la estructura de los medios de transporte, que entran o salen del recinto fiscalizado estratégico 

conforme a su naturaleza, incluso la confiabilidad de los mecanismos de cerradura en los mismos con la finalidad de identificar compartimientos naturales u ocultos, según sea el 

caso. 

Las inspecciones de los medios de transporte deben ser sistemáticas y contar con registros de estas, así como realizarlas en lugares monitoreados por el sistema de CCTV. 

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión: 

Medios de Transporte Remolques, Carros de tren, Semirremolques y 

Contenedores 

1. Parachoques, neumáticos y rines; 

2. Puertas y compartimientos de herramientas; 

3. Caja de la batería y filtros de aire; 

4. Tanques de combustible; 

5. Interior de la cabina/dormitorio; 

6. Rompevientos, deflectores y techo; 

7. Chasis y área de la quinta rueda. 

1. Pared delantera; 

2. Lado izquierdo y derecho; 

3. Piso; 

4. Techo interior y exterior; 

5. Interior y exterior de puertas; 

6. Sección inferior externa; 

7. En su caso, el sistema de refrigeración. 

Para los medios de transporte con remolque o compartimiento de carga integrado, deberá adicionarse a los puntos de medios de transporte, lo indicado en el apartado de 

Remolques. 
 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para llevar a cabo la 

inspección de los medios de transporte conforme a su 

naturaleza y proceso logístico que se trate en las entradas y 

salidas del recinto fiscalizado. Este debe incluir, entre otros 

aspectos de acuerdo a su operación: 

● Responsables de llevar a cabo la inspección. 

● Definición del(los) lugar(es) donde se lleva a cabo la 

inspección e indicar si está monitoreada por el sistema 

de CCTV. 

● Los puntos de revisión de seguridad para medios de 

transporte, remolques, semirremolques, contenedores 

transportación ferroviaria y/o multimodal conforme a las 

disposiciones oficiales. 

● Formatos establecidos para la inspección de medios de 

transporte. 

7.3 Almacenaje de vehículos, medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

En caso de que los medios de transporte, contenedores, remolques y/o semirremolques que serán destinados a transportar mercancías de comercio exterior se encuentren vacíos y 

deban almacenarse en las áreas de estacionamiento, deberán ser asegurados con un candado y/o sello indicativo, o en su caso, en un área segura que se encuentre resguardada y/o 

monitoreada. 

Cuando se tenga que almacenar algún contenedor, remolque y/o semirremolque cargado, éste debe encontrarse en un área segura y monitoreada para impedir el acceso y 

manipulación y cerrado con un candado de alta seguridad de acuerdo a la norma ISO 17712. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 Indique si la empresa almacena los contenedores, remolques 

y/o semirremolques para su posterior despacho, o en su caso 

los que se encuentren vacíos y de qué manera mantiene la 

integridad de los mismos dentro de sus instalaciones. 

● En caso de utilizar candado y/o sellos, indique qué tipo 

utiliza. 

● En caso de utilizar algún contenedor, remolques y/o 

semirremolques como almacén de materia prima y/o 

algún otro tipo de mercancías, señale como mantiene la 

integridad y seguridad de las mismas. 

8. Seguridad del personal. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo dentro del recinto fiscalizado estableciendo 

métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal administrativo y operativo en las que se difundan las políticas de seguridad en la cadena de suministros 

de la empresa, consecuencias y acciones a considerar en caso de cualquier falta. 

8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

La empresa debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con posibilidad de empleo, de conformidad 

con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

De igual forma, para los cargos que por su sensibilidad así lo requieran y afecten la seguridad de los embarques, de conformidad con su análisis de riesgo efectuado previamente, 

deberán considerar solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deberán realizar de manera periódica. 

Toda la información referente al personal deberá mantenerse en expedientes personales, mismos que deberán tener un acceso restringido. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la contratación del personal, y 

asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Requisitos y documentación exigida. 

● Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan identificado 

como de riesgo, conforme a su análisis y señale lo siguiente: 

● Indique si existen requerimientos adicionales para áreas 

y/o puestos de trabajo específicos (carta de antecedentes 

no penales, estudios socioeconómicos, clínicos (uso de 

drogas), etc.) En su caso, señale los puestos o áreas de 

trabajo en que se requieren y con qué periodicidad se 

llevan a cabo. 

● Indique si previo a la contratación, el candidato debe 

firmar un acuerdo de confidencialidad o un documento 

similar. 
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En caso de contratar una agencia de servicios para la 

contratación de personal, indique si ésta cuenta con 

procedimientos documentados para la contratación de personal 

y cómo se asegura de que cumplan con el mismo. Explique 

brevemente en qué consisten. 

Recomendación: 

Los procedimientos para la contratación del personal podrán 

incluir: 

a) Comprobaciones exhaustivas de los antecedentes 

laborales y personales de los nuevos empleados. 

b) Cláusulas de confidencialidad y responsabilidad en los 

contratos de los empleados. 

c) Requerimientos específicos para puestos críticos. 

d) En su caso, la actualización periódica del estudio 

socioeconómico y físico/médico de los empleados que 

trabajen en áreas críticas y/o sensibles. 

8.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal, en el que se incluya la entrega de identificaciones, y cualquier otro artículo que se le haya proporcionado para 

realizar sus funciones (llaves, uniformes, equipos informáticos, herramientas, etc.). Asimismo, este procedimiento debe incluir la baja en sistemas informáticos y de accesos, entre 

otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la baja del personal, y 

asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Cómo se realiza la entrega de identificaciones, controles 

de acceso y demás equipo. 

● Indique si cuentan con un registro y/o formato, en que se 

identifique y asegure la entrega de material y baja en 

sistemas informáticos (en su caso, favor de anexar). 

● Señale si mantienen registros del personal que finalizó su 

relación laboral con la empresa, para que en caso de que 

haya sido por motivos de seguridad, se prevenga a sus 

proveedores de servicios y/o asociados de negocio. 

8.3 Administración de personal. 

La empresa debe mantener una lista de empleados permanentes actualizada. Asimismo, debe realizar y mantener actualizados los registros de afiliación a instituciones de seguridad 

social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que la empresa cuente con personal contratado por sus socios comerciales y labore dentro de las instalaciones, deberá asegurarse de que cumplan con los 

requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 



 
M

iérco
les 2

8
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
3
0
9
 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique si la empresa cuenta con una base de datos 

actualizada, tanto del personal empleado directamente, como 

aquel contratado a través de una empresa proveedora de 

servicios. 

Este personal, deberá estar contratado de acuerdo con las 

leyes y reglamentos de orden laboral vigentes. 

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación relativa a las operaciones de comercio exterior, incluyendo 

aquellas utilizadas para el intercambio de información con otros participantes de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir políticas que incluyan las medidas contra su mal 

uso. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser almacenada en un área 

segura que solamente permita el acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y establecer procedimientos para su destrucción. 

La empresa deberá conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse de que no sean utilizados de manera indebida. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el registro, control y 

almacenamiento de documentación impresa y electrónica 

(clasificación y archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

a) Registro de control para entrega, préstamo, entre otros 

documentos. 

b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa las 

medidas en vigor relativas a la protección de los 

documentos contra accesos no autorizados, así como 

contra la destrucción deliberada o la pérdida de los 

mismos. 

9.2 Seguridad de la tecnología de la información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, procedimientos y normas de 

tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger a la empresa contra pérdidas de información, así como un sistema establecido para identificar el abuso de los 

sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o alteración de los datos comerciales y del negocio, así como un procedimiento 

escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para archivar su información y 
protegerlos de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las copias 
de respaldo. 

● Quien tiene acceso a los mismos, y quien autoriza la 
recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus sistemas 
informáticos que garanticen la seguridad de la información, 
asegúrese de indicar lo siguiente: 

● Indique si los sistemas están protegidos bajo contraseñas y 
con qué frecuencia son modificadas. 

● Señale si existen políticas de seguridad de la información 
para su protección. 

● Indique los mecanismos o sistemas para detectar el abuso, 
o intrusión de personas no autorizadas a sus sistemas. 

Indique las políticas correctivas y/o sanciones en caso de la 
detección de alguna violación a las políticas de seguridad de la 
información. 

Señale si los socios comerciales tienen acceso a los sistemas 
informáticos de la empresa. En su caso, indique que programas y 
como aseguran el control de acceso a los mismos. 

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema de 
respaldo de suministro eléctrico que permita la continuidad del 
negocio. 

Los procedimientos referentes al respaldo de la información de la 
empresa deberán incluir como mínimo lo siguiente: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de incidente y de 
cómo recuperar la información. 

 c) Frecuencia y localización de las copias de seguridad y de 
la información archivada. 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 
alternativos a las instalaciones donde se encuentra el CPD 
(centro de proceso de datos). 

e) Pruebas de la validez de la recuperación de los datos a 
partir de copias de seguridad. 

Los procedimientos referentes a la protección de la información 
de la agencia deberán incluir como mínimo lo siguiente: 

1. Una política actualizada y documentada de protección de 
los sistemas informáticos de accesos no autorizados y 
destrucción deliberada o pérdida de la información. 
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2. Detalle si opera con sistemas múltiples (sedes/sitios) y 
cómo se controlan dichos sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del sistema 
informático (la responsabilidad no debería estar limitada a 
una persona sino a varias de forma que cada uno pueda 
controlar las acciones del resto). 

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y nivel de 
acceso al sistema informático (el acceso a la información 
sensible debería estar limitado al personal autorizado a 
realizar modificaciones de la información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de cambios y 
quien proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados. 

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de los detalles 
de usuario. 

8. Medidas previstas para tratar incidentes en caso de que el 
sistema se vea comprometido. 

10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe existir un programa de concientización diseñado y actualizado por el personal de la empresa para reconocer y crear conciencia sobre las amenazas en sus procesos logísticos, 
contrabando, contaminación de embarques, fuga de información, etc. Los empleados administrativos y operativos tienen que conocer los procedimientos establecidos de la compañía 
para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los empleados que por sus funciones se encuentran en contacto directo con las 
mercancías y/o los medios de transporte, así como a los empleados que se encuentren en áreas críticas y/o sensibles determinadas bajo su análisis de riesgo. 

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

La empresa debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministros dirigido a todos sus empleados y, 
adicionalmente, poner a su disposición material informativo respecto de los procedimientos establecidos en la compañía para considerar una situación que amenace su seguridad y 
cómo denunciarla. 

De igual forma, se debe ofrecer capacitación específica conforme a sus funciones para ayudar a los empleados a mantener la integridad de la carga, realizar la revisión de 
contenedores, remolques y/o semirremolques, reconocer conspiraciones internas y proteger los controles de acceso. 

Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben establecerse como 
parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización. 

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener registros de todos los 
esfuerzos de capacitación que haya brindado la empresa y la relación de quienes participaron en ellos. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique si cuenta con un programa de capacitación en materia 
de seguridad y prevención en la cadena de suministros para 
todos los empleados directos e indirectos. 

Explique brevemente en qué consiste, y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 

● Breve descripción de los temas que se imparten en el 
programa. 

● En qué momento se imparten (inducción, períodos 
específicos, etc.). 
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● Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 
actualizaciones. 

● Indique de qué forma se documentan la participación en 
las capacitaciones de seguridad en la cadena de 
suministros. 

● Explique cómo se fomenta la participación de los 
empleados en cuestiones de seguridad. 

10.2 Concientización a los operadores de los medios de transporte. 

La empresa debe dar a conocer a los operadores de los medios de transporte que utiliza para el traslado de las mercancías que se destinarán al comercio exterior, las políticas de 

seguridad respecto de procedimientos de carga y descarga, manejo de incidentes, cambio de candados en caso de inspección por otras autoridades, entre otros, que se tengan 

implementados. 

En el caso de que el servicio de transporte sea proporcionado por un socio comercial, deberá asegurarse de que los operadores conozcan todas las políticas de seguridad y 

procedimientos establecidos. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el programa de difusión en materia de seguridad en la 

cadena de suministros enfocada a los operadores de los medios 

de transporte y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Indique cómo se lleva a cabo esta difusión. 

● Señale los temas que se cubren. 

● En caso de utilizar los servicios de un socio comercial para 

el traslado de sus mercancías, indique de qué manera se 

informa a los operadores las políticas de seguridad y 

procedimientos de la empresa. 

● Indique de qué forma se documenta la participación en las 

capacitaciones de seguridad en la cadena de suministros 

de los operadores de los medios de transporte. 

Recomendación: 

Los temas que podrán incluir, de manera enunciativa mas no 

limitativa, son: 

1. Políticas de acceso y seguridad en las instalaciones. 

2. Entrega-recepción de mercancía. 

3. Confidencialidad de la información de la carga. 

4. Instrucciones de traslado. 

5. Reportes de accidentes y emergencias. 

6. Instrucciones para la colocación de candados y/o sellos en 

caso de la inspección por otras autoridades. 

7. Instalación y prueba de alarmas de seguridad y de rastreo 

de unidades, cuando aplique. 

8. Identificación de los formatos autorizados y documentos 

que utilizará. 
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11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su recurrencia. 

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas relacionadas con la seguridad de la cadena de suministros y de conformidad con sus procesos logísticos, estas 
deben notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o actividades 
sospechosas y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Quien es el responsable de reportar los incidentes. 

● Detalle como determina e identifica con qué autoridad 
comunicarse en distintos supuestos o presunción de 
actividades sospechosas. 

● Mencione si lleva un registro de reporte de anomalías y/o 
actividades sospechas y describa brevemente en que consiste. 

11.2 Investigación y análisis. 

Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes en la cadena de suministros para determinar su causa, así como acciones correctivas para evitar 
que vuelvan a ocurrir. La información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo momento para las autoridades que así lo requieran. 

Esta información y documentación generada deberá incluirse en un expediente con la finalidad de permitir identificar cada uno de los procesos por los que atravesó dicha operación 
hasta el punto en que se detectó el incidente y que permita reconocer la vulnerabilidad de la cadena. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para iniciar una 
investigación en caso de ocurrir algún incidente y asegúrese de 
incluir lo siguiente: 

● Responsable de llevar a cabo la investigación. 

● Documentación que integra el expediente de la investigación 
de la operación de comercio exterior. 

Recomendación: 

Los documentos en el expediente derivado de la investigación, 
deben incluir al menos lo siguiente: 

● Información general del embarque, orden de servicio. 

● Solicitud de transporte; confirmación de medio de transporte; 
Identificación del operador de transporte (registros de acceso, 
etc.). 

● Formatos de Inspección de medios de transporte; órdenes de 
salida; registros de recolección, entrega y recepción de 
mercancía de comercio exterior. 

● Videograbaciones del sistema de CCTV. 

● Documentación generada para el transportista documentación 
generada para clientes, proveedores, socios comerciales, 
autoridades aduaneras, documentación generada por clientes, 
proveedores, socios comerciales, autoridades aduaneras. 
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Perfil del Transportista Ferroviario. 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:   Renovación:      

          

    Adición:       

    Modificación:      

     Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó cuando 
solicitó su autorización. 

   

        

          

Información General 

El objetivo de este Perfil, es el de asegurar que la empresa concesionaria de transporte ferroviario, desarrolle e implemente prácticas y procesos de seguridad que aseguren su 
cadena de suministro mitigando el riesgo de contaminación en sus equipos tractivos y de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, contenedores, chasises, remolques, 
plataformas etc., que no tienen tracción propia que circulan en las vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en su interior y en contenedores) con productos ilícitos, así 
como de pérdida o robo de mercancía y/o cualquier otro factor que pueda vulnerar la seguridad de la cadena de suministro.  

Las empresas concesionarias de transporte ferroviario interesadas en obtener la autorización a que se refiere la regla 7.1.5., de las RGCE vigentes deberán tener procesos 
documentados y verificables. Asimismo, que la empresa concesionaria del transporte ferroviario que se encuentre interesada en la autorización que se mencionó anteriormente 
deberá integrar los criterios exigidos en el presente documento al modelo o diseño empresarial que tenga establecido, buscando durante la implementación de los estándares en 
materia de seguridad la aplicación de una cultura de análisis que soporte la toma de decisiones acorde a los valores, misión, visión, códigos de ética y conducta de la propia 
empresa. 

Durante el llenado de este documento, los interesados en obtener la certificación analizarán sus procesos logísticos, identificando riesgos que afecten la cadena de suministro y a 
su vez brindando un tratamiento para reducir estos riesgos. Principalmente aquellos relacionados con los puntos de origen y destino, rutas, instalaciones, volumen de operaciones, 
seguridad en patios, incidentes previos de seguridad, interacción con socios comerciales. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un Perfil de Transportista Ferroviario de la instalación principal y/o terminal donde se generen servicios para la exportación e importación, se utilice, 
resguarde equipo ferroviario y patios para el almacenaje de contenedores con mercancías de comercio exterior. 

2. Describir detalladamente cómo el transportista ferroviario cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido, en dos secciones, como se detalla a continuación: 

1. Estándar. 

Descripción del estándar. 

1.1 Sub-estándar 

Descripción del sub-estándar 

 

Respuesta. Notas Explicativas. 

 Describa y/o anexe… 

 Puntos a destacar… 

Recomendación: 

1. … 
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4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español, estos procedimientos deben 
caracterizarse por describir o definir el objetivo que persigue el documento, el inicio y fin del proceso, indicadores de medición, requisitos, documentos o formatos a 
utilizar, responsables, por mencionar algunos. 

El campo, referente a las “Notas Explicativas” es una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” de cada sub-estándar, señalando de manera 
indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. 

De la misma forma, en algunos de los campos de “Notas explicativas”, se incluyen “Recomendaciones”, las cuales pretenden ser una guía en el caso de que, previo a 
la presentación de este documento, no se cuente con lo solicitado, y de esta manera pueda coadyuvar a elaborarse e implementarse, teniendo como base dicha 
sugerencia. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una obligación. 

5. Una vez contestado este “Perfil del Transportista Ferroviario”, deberá anexarlo a la Solicitud de inscripción en el registro de Socio Comercial Certificado a que se refiere el 
primer párrafo de la regla 7.1.5., fracción I, inciso c). 

6. Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación aquí señalada, con el exclusivo 
propósito de verificar lo señalado en este documento. 

7. Cualquier “Perfil del Transportista Ferroviario” incompleto no será procesado. 

8. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de inscripción y el “Perfil del Transportista Ferroviario”, favor de dirigirla a los contactos que aparecen en el Portal del SAT. 

9. En el caso de ser autorizado como Socio Comercial Certificado, este formato deberá ser actualizado periódicamente y presentarse para su renovación, de conformidad 
con lo establecido en la regla 7.2.3. 

10.  Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “requerimientos específicos”, los cuales deben solventarse en el plazo que señale la autoridad para tales 
efectos. 

Datos de la instalación 

Deberá llenar un Perfil de la instalación principal y/o terminal donde se generen servicios para la exportación e importación, se utilice, resguarde equipo ferroviario y patios para el 
almacenaje de contenedores con mercancías de comercio exterior. 

Información de la Instalación Número de “Perfil del Transportista Ferroviario”:   de   

 

RFC 

  

Nombre y/o Razón Social :  

 

Nombre y/o Denominación de la Instalación   

Tipo de Instalación   

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia 

 

Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

Antigüedad de la Instalación (años de operación) 

  

 Actividad preponderante  

  

Tipo de servicio (Carga General/Especializada):  

No. de embarques promedio mensual (EXP):  (Por medio de transporte) 

No. de embarques promedio mensual (IMP): (Por medio de transporte) 

Número de empleados total de esta instalación:    Superficie de la instalación (M2):  
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Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

C-TPAT. Si   No  C-TPAT 

Account 

Number 

(8 dígitos): ___________________________________ 

Fecha de la 

Última 

Visita: ____________________ 

 

                                                                                                      Nivel:         Pre-Aplicante    Aplicante  Certificado  Certificado/Validado 

Operador Económico Autorizado de otros países 

(OEA´s) 

Si   No  Programa: _______________________________________________________________ 

 

Otros Programas de Seguridad en la Cadena de 

Suministros 

Si   No  Programa ______________________________ 

 

______________________________ 

Registro: ____________________ 

        

               _____________________ 
 

Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; Procesos 

Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

1. Planeación de la seguridad en la cadena de suministros 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario deberá llevar a cabo una gestión del riesgo de forma sistemática que permita la identificación, el análisis, la evaluación y el 

tratamiento de riesgos y debilidades en su cadena de suministros y en sus instalaciones, con el objeto de que la dirección implemente estrategias, elabore políticas y 

procedimientos documentados que ayuden a mitigar y disuadir dichos riesgos y por ende aporte elementos que fortalezcan a la seguridad de la cadena. 

1.1 Análisis de riesgo. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe tener medidas para identificar, analizar y mitigar los riesgos de seguridad a lo largo de la cadena de suministro, incluyendo 

sus instalaciones. Por lo anterior, debe desarrollar un procedimiento escrito en el que se determinen riesgos con base en el modelo de su organización (ejemplo: volumen, 

unidades, patios, rutas, amenazas potenciales, etc.) que le permita implementar y mantener medidas de seguridad apropiadas. 

Este procedimiento debe realizarse por lo menos una vez al año, de manera que permita identificar otros riesgos o amenazas en la operación que se puedan dar por el resultado de 

algún incidente o que se originen por cambios en las condiciones iniciales de la empresa, así como para identificar que las políticas, procedimientos y otros mecanismos de control 

y seguridad se estén cumpliendo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado que utiliza para 

identificar riesgos en sus operaciones diarias a lo largo de la 

cadena de suministro y sus instalaciones asegúrese de no 

excluir los siguientes puntos: 
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 Periodicidad con que lleva a cabo este procedimiento. 

 Indique qué tramos, rutas y/o áreas de la empresa 

concesionaria de transporte ferroviario se incorporan al 

análisis de riesgo.  

 Tipo de servicio: 

 Tránsito interno e internacional.  

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de evaluación de riesgos de 

acuerdo a la norma internacional ISO 31000 vigente, y en 

específico la ISO 31010, donde de acuerdo a su modelo de 

negocio, deban implementar. 

1.2 Políticas de seguridad. 

La Empresa Concesionaria de Transporte Ferroviario debe contar con políticas orientadas a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de suministro, 
como lo son el contrabando, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas, actos de terrorismo, así como en el intercambio de información, reflejadas y soportadas en los 
procedimientos que aplican. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Enuncie las políticas del transportista ferroviario en materia 
de seguridad en la cadena de suministros y de todas sus 
instalaciones, quién es el responsable de su revisión así 
como la periodicidad con la que se lleva a cabo su 
actualización. 

1.3 Auditorías internas en la cadena de suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías por lo menos una vez al año que permita evaluar todos los procesos en materia 
de seguridad en la cadena de suministros de una manera más crítica y profunda. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. Se debe 
establecer un procedimiento documentado para su realización. Si bien es necesario que las auditorías sean exhaustivas, su enfoque se debe ajustar al tamaño de la organización y 
a la naturaleza de los riesgos. Las auditorías pueden ser generales o centrarse en tópicos seleccionados de acuerdo con las circunstancias.  

La alta gerencia de la organización debe revisar los resultados de las auditorías, y emprender las acciones correctivas o preventivas requeridas. El proceso de revisión debe 
garantizar que se recoja la información necesaria para permitir que la gerencia realice está evaluación. La revisión debe estar documentada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a cabo 
una auditoría interna, enfocada en la seguridad en la 
cadena de suministros, asegúrese de no excluir los 
siguientes puntos: 

 Señalar el tipo de auditorías internas o externas, en 
materia de seguridad, que se realizan en la empresa.  

 Indique quienes participan en ellas, y los registros que 
se efectúan del mismo, así como periodicidad con la 
que se llevan a cabo. 

 Indique si la Gerencia de la empresa verifica el 
resultado de las auditorías en materia de seguridad, y 
si realiza y/o implementa acciones preventivas, 
correctivas y de mejora. 
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1.4 Planes de contingencia y/o emergencia. 

Debe existir un plan de contingencias documentado para asegurar la continuidad del negocio, incidentes de cualquier índole que afecten el desarrollo normal de las operaciones de 
la empresa concesionaria de transporte ferroviario. Dichos planes deben ser comunicados al personal administrativo y operativo mediante capacitaciones periódicas, así como 
realizar pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes de protección y procedimientos de contingencia y emergencia para constatar su efectividad, mismos de los cuales 
se deberá mantener un registro. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexar el plan de contingencia y/o emergencia enfocado a 
la cadena de suministros y sus instalaciones, relacionando 
aquellos eventos de riesgo que pueden afectar el 
funcionamiento del transportista como accidentes durante la 
ruta (descarrilamientos, incendios, arrollamientos, bloqueos, 
robos, accidentes, fallas mecánicas, cierre de aduanas, 
etc.). 

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa 
mas no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla. 

2. Qué mecanismos utiliza para difundir y asegurarse que 
estos planes sean efectivos. 

En el caso de que trasladen Materiales y Residuos 
Peligrosos, se deberá anexar una hoja de emergencia que 
indique las acciones a seguir para casos de incidente o 
accidente (fugas, derrames, explosiones, incendios, etc.). 

2. Seguridad física. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe contar con mecanismos establecidos para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no autorizado a sus 
instalaciones, terminales, patios, donde resguardan los equipos tractivos y de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, remolques, plataformas que no tienen 
tracción propia que circulan en las vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en su interior y en contenedores). Todas las áreas sensibles de la empresa, deberán tener 
barreras físicas, elementos de control y disuasión contra el acceso no autorizado. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas para mantener la 
integridad de las estructuras, y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben tener identificados plenamente los 
límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique los materiales predominantes con los que se 
encuentran construidas las instalaciones (por ejemplo, de 
estructura de metal y paredes de lámina, paredes de 
ladrillo, de madera, entre otros.).  

Explique cómo lleva a cabo la revisión y mantenimiento de 
la integridad de las estructuras. 

Anexe un plano de distribución o arquitectónico de 
conjunto, donde se puedan identificar los límites, rutas de 
acceso y la ubicación de las oficinas, patios de clasificación 
de la terminal ferroviaria. 



 
M

iérco
les 2

8
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
3
1
9
 

2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de vehículos y/o personal de accesos a los patios de operación ferroviaria y/o a las oficinas administrativas, deben ser atendidas y/o supervisadas 
ya sea por medio de personal propio o de empresa privada de seguridad. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al mínimo necesario. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 
instalaciones, así como el horario de operación de cada 
una, e indique de qué forma son monitoreadas (En caso de 
tener personal asignado, indicar la cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados, o 
permanentemente cerradas. 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones de la empresa, con base en un análisis de riesgo. Estas deben ser inspeccionadas 
regularmente y llevar un registro de la revisión con la finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

En el caso de prestar servicios de almacenaje carros de ferrocarril, esta zona deberá estar claramente delimitada, identificada y monitoreada de acuerdo al servicio requerido 
(nacional o internacional, así como la de alto valor y peligrosa) para prevenir ingresos no autorizados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el tipo de cerca, barrera periférica y/o bardas con 
las que cuenta la empresa, asegúrese de no excluir los 
siguientes puntos: 

 Señale las características de las mismas (material, 
dimensiones, etc.). 

 En caso de no contar con bardas, favor de justificar 
detalladamente la razón. 

 Periodicidad con la que se verifica la integridad de las 
bardas perimétricas, y los registros que se llevan a 
cabo. 

 Indique cómo están divididos sus patios operativos 
ferroviarios. (Describa brevemente, de qué forma 
separan los carros de ferrocarril o contenedores de 
carga domestica y/o internacional, vacíos, en 
reparación y/o mantenimiento; talleres; entre otros). 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 
perimétricas podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 
inspecciones de las cercas, bardas perimétricas y/o 
periféricas y los edificios. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección.  

d) Quién es el responsable de verificar que las 
reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 
especificaciones técnicas y requisitos de seguridad 
necesarias. 
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2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos de las instalaciones debe ser controlado y monitoreado. Se debe prohibir que los vehículos privados (de empleados, visitantes, proveedores y 

contratistas, entre otros) se estacionen dentro de las áreas operativas de manejo y almacenaje los equipos tractivos y de arrastre, (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, 

chasises, remolques, plataformas que no tienen tracción propia que circulan en las vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en su interior y en contenedores), así como 

en áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo de los 

estacionamientos, asegúrese de no excluir los siguientes 

puntos: 

 Responsables de controlar y monitorear el acceso a los 

estacionamientos. 

 Identificación de los estacionamientos (especificar si el 

estacionamiento de empleados, visitantes, se encuentra 

separado de los equipos tractivos y de arrastre, 

(furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, 

remolques, plataformas que no tienen tracción propia 

que circulan en las vías férreas y que utilizan para 

transportar mercancía en su interior y en contenedores).  

 Cómo se lleva el control de entrada y salida de 

vehículos a las instalaciones. (Indicar los registros que 

se realizan para el control del estacionamiento). 

2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

Las ventanas, puertas y cercas interiores y exteriores deberán asegurarse con dispositivos de cierre, la implementación de estos dispositivos se justificará con el análisis de riesgo 

realizado previamente por el transportista ferroviario. Asimismo, deberán contar con procedimientos documentados para el manejo, resguardo, asignación y control de las llaves en 

las instalaciones, llevando un registro de las personas que cuentan con llaves o accesos autorizados conforme a su nivel de responsabilidad y labores dentro su área de trabajo.  

La dirección de la empresa concesionaria de transporte ferroviario será la responsable de controlar las llaves de las áreas sensibles o restringidas de sus instalaciones.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el o los procedimientos documentados para el control, 

resguardo, asignación y manejo de las llaves de las 

instalaciones, oficinas y áreas interiores. 

Asegúrese que dichos procedimientos no excluyan los 

siguientes puntos: 

 Responsables de administrar y controlar la seguridad de 

las llaves. 

 Registro de control para el préstamo de llaves. 

 Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

 Señalar si existen áreas en las que se acceda con 

dispositivos electrónicos y/o algún otro mecanismo de 

acceso.  
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2.6 Alumbrado. 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las siguientes áreas: 
entradas, salidas, áreas de estacionamiento, patios de reparación y mantenimiento, equipos rodantes, bardas perimetrales y/o periféricas, cercas interiores, etc. Se debe contar con 
un sistema de emergencia y/o respaldo en las áreas sensibles. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la operación y mantenimiento 
del sistema de iluminación. Asegúrese de no excluir los 
siguientes puntos: 

 Señale qué áreas se encuentran iluminadas y cuáles 
cuentan con sistema de respaldo (Indique si cuenta con 
una planta de poder auxiliar). 

 De qué manera se cerciora que el sistema de iluminación 
sea el apropiado en cada una de las áreas de la 
empresa, de manera que permita una clara identificación 
del personal, material y/o equipo que abarca. 

Recomendaciones:  

El procedimiento podrá incluir:  

a) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

b) Horarios de funcionamiento. 

c) Programa de mantenimiento y revisión. 

2.7 Aparatos de comunicación. 

El transportista ferroviario deberá contar con dispositivos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de tener un contacto inmediato con el personal de seguridad y/o con las 
autoridades de emergencia y seguridad en caso de que se requieran. Adicionalmente, se debe contar con un sistema de respaldo de comunicación y verificar su buen 
funcionamiento de manera periódica. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento que el personal debe realizar para 
contactar al personal de seguridad o en su caso, con la 
autoridad correspondiente. 

Indique si el personal operativo y administrativo cuenta o 
dispone de aparatos (teléfonos fijos, móviles, botones de 
alerta y/o emergencia) para comunicarse con el personal de 
seguridad y/o con quien corresponda. (Estos deberán estar 
accesibles a los usuarios, para poder tener una pronta 
reacción).  

Indique qué aparatos de comunicación utiliza el personal de 
seguridad de la empresa concesionaria de transporte 
ferroviario (teléfonos fijos, celulares, radios, sistema de 
alarma, etc.). 

Describa el procedimiento para el control y mantenimiento de 
los aparatos de comunicación, asegúrese de no excluir los 
siguientes puntos: 
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 Políticas de asignación de aparatos de comunicación 
móvil. 

 Programa de mantenimiento de aparatos de 
comunicación fija y móvil. 

 Indique si cuenta con aparatos de comunicación de 
respaldo en caso de que el sistema fallara permanente, y 
en su caso, detalle brevemente. 

 Indique si la tripulación de la empresa utiliza teléfonos, 
radios, celulares, banda civil (CB), o algún otro medio 
para su comunicación interna y las políticas de 
asignación de los mismos. 

Recomendación:  

El procedimiento podrá incluir:  

a) Responsable del buen funcionamiento y mantenimiento 
de los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de comunicación. 

2.8 Sistemas de alarma y circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV) se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades prohibidas en las 

instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún incidente. 

Estos sistemas deberán colocarse, vigilarse y monitorearse de acuerdo a un análisis de riesgo previo de tal forma que se mantengan vigiladas y monitoreadas las áreas que 

impliquen el acceso de personal, visitantes, proveedores y vehículos de carga, asimismo, las áreas en las que se ubiquen normalmente los equipos tractivos y de arrastre (furgones, 

góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, remolques, plataformas que no tienen tracción propia que circulan en las vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en su 

interior y en contenedores).  

Dichos sistemas deben permitir una clara identificación del área o ambiente que vigila, estar permanentemente grabando y mantener un respaldo de las grabaciones por lo menos 

de un mes, considerando que, en el caso de que sus procesos logísticos excedan este período, deberá aumentar el período del mantenimiento de estos respaldos, con la finalidad 

de tener los elementos necesarios en caso de un incidente. 

El sistema de CCTV, debe contar con un procedimiento documentado de operación que incluya la supervisión del buen estado del equipo y la verificación de la correcta posición de 

las cámaras, indicando la frecuencia con la que debe realizar el respaldo de las grabaciones, así como los responsables de su operación. Dicho sistema deberá tener un acceso 

restringido. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de alarmas 

externo, y en su caso, describa los siguientes puntos: 

● Indique si las puertas y ventanas tienen sensores de 

alarma o sensores de movimiento. 

● Procedimiento a seguir en caso de activarse una alarma. 

Describa el procedimiento documentado para la operación del 

sistema de CCTV, asegúrese de no excluir los siguientes 

puntos: 
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● Indique el número de cámaras de CCTV instaladas, 

características técnicas y su ubicación. (Detalle si cubre 

los puntos de entrada y salida de las instalaciones, para 

cubrir el movimiento de vehículos e individuos, así como 

el lugar de almacenajes de los vehículos). 

● Señala la ubicación del sistema de CCTV, dónde se 

localizan los monitores, quién los revisa, así como los 

horarios de operación, y en su caso, si existen estaciones 

de monitoreo remoto. 

● Indique si las grabaciones se revisan periódicamente y 

de qué forma. (aleatoria, cada semana, eventos 

especiales, áreas restringidas, etc.). 

● Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 

grabaciones. (Debiendo ser por lo menos de un mes). 

● Indique si el sistema de CCTV se encuentra respaldado 

por una planta de poder eléctrica. 

3. Controles de acceso físico. 

Los controles de acceso físico son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones (oficinas administrativas, patios de operación 
ferroviaria de los carros de ferrocarril), asimismo, mantienen el control de ingreso al personal operativo y/o administrativo y protegen los bienes de la empresa. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Asimismo, se deben mantener registros y 
evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a integrar la seguridad como una de las 
funciones primordiales dentro de cualquier empresa. 

3.1 Personal de seguridad. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección física de las 
instalaciones, de los patios y/o el lugar donde se resguardan los equipos tractivos y de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, contenedores chasises, remolques, 
plataformas que no tienen tracción propia que circulan en las vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en su interior y en contenedores, así como para controlar el 
acceso de todas las personas al inmueble. El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones, y tener pleno 
conocimiento de los mecanismos y procedimientos en situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas, o cualquier incidente en las instalaciones. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la operación del 
personal de seguridad, y asegúrese de no excluir los 
siguientes puntos: 

● Indique el número de personal de seguridad que labora 
en la empresa. 

● Señale los cargos y/o funciones del personal, y horarios 
de operación. 

● En caso de contratarse un servicio externo, especificar 
número de personal empleado, detalles de operación, 
registros, reportes, etc.  

● En caso de contar con personal armado; describa el 
procedimiento para el control y resguardo de las armas. 
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3.2 Identificación de los empleados, visitantes y proveedores. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados, visitantes y proveedores con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso a aquellas áreas 
que necesiten para desempeñar sus funciones. Los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía a su llegada y se deberá llevar un registro. Todos 
los visitantes deberán estar acompañados por personal de la empresa durante su permanencia en las instalaciones.  

La gerencia o el personal de seguridad de la empresa concesionaria de transporte ferroviario deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de insignias de identificación 
de empleados, visitantes y proveedores y asegurarse que porten siempre en un lugar visible la identificación proporcionada. Este procedimiento deberá estar documentado así 
como los procedimientos para la entrega, devolución y cambio de dispositivos de acceso (por ejemplo, llaves, tarjetas de proximidad, etc.). 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el control de las 
identificaciones. 

Describa el procedimiento para la identificación de los 
empleados, y asegúrese de no excluir los siguientes puntos: 

● Mecanismos de identificación (Credencial con foto, 
uniforme, etc.). 

● Indique cómo se identifica al personal contratado por un 
socio comercial, que labore dentro de las instalaciones. 
(Contratistas, Sub-contratados, etc.). 

Describa cómo la empresa entrega, cambia y retira las 
identificaciones y controles de acceso del empleado y 
asegúrese de incluir las áreas responsables de autorizarlas y 
administrar. 

Describa el procedimiento para el control de acceso de los 
visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Señale qué registros se llevan a cabo (Formatos 
personales por cada visita, bitácoras). 

● Señale quién es la persona responsable de acompañar al 
visitante y/o proveedor, y si existen áreas restringidas 
para su ingreso. 

3.3 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe contar con procedimientos documentados que especifiquen cómo identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos 
no autorizados o identificados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 
enfrentar o reportar personas y/o vehículo no autorizados o 
identificados.  

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable para ser 
informado de los incidentes. 
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c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal no 
identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 
autoridades correspondientes. 

e) Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes y las 
medidas adoptadas en cada caso. 

3.4 Entregas de mensajería y paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal de la empresa concesionaria de transporte ferroviario debe ser examinada a su llegada y antes de ser distribuida al área 

correspondiente. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión de 

mensajería y paquetería y asegúrese de no excluir lo 

siguiente: 

● Indique cómo se identifica al proveedor del servicio. 

(Señale si requiere de procedimiento adicional al de 

acceso a proveedores). 

● Señale de qué forma se revisan los paquetes y/o que 

mecanismo utiliza, así como los registros que se llevan a 

cabo. 

● Señale qué acción realiza en el caso de detectar un 

paquete sospechoso.  

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Cómo se identifica el personal de la empresa externa, 

adicional a lo requerido para el resto de los proveedores. 

c) Qué se debe realizar en caso de detectar un empaque 

sospechoso. 

d) Cómo se lleva a cabo la revisión. 

e) Indicar cómo se lleva a cabo el registro de la inspección 

y en su caso de los incidentes detectados. 

4. Socios comerciales. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales, asimismo y de 

acuerdo a su análisis de riesgo identificará y hará exigible a estos socios el cumplimiento de criterios de seguridad en la cadena de suministros internacional. (Empresas que 

brinden el servicio de operación en terminales, proveedores de partes y/o refacciones, proveedores mecánicos o de cualquier otro servicio. 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o proveedores, que incluyan 

entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexar el procedimiento documentado para la selección de 
socios comerciales (esto comprende cualquier tipo de 
proveedor, que tenga una relación comercial con su empresa; 
es en el siguiente sub-estándar donde se solicita diferenciar 
aquellos de riesgo en su cadena de suministros) y asegúrese 
no excluir los siguientes puntos: 

 Qué información es requerida a su socio comercial. 

 Qué aspectos son revisados e investigados.  

 Indique si mantiene un expediente de cada uno de sus 
socios comerciales. 

 Señale de qué manera se evalúan los servicios de su 
socio comercial y qué puntos revisa. 

Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

 Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, etc.). 

 Datos del representante legal. 

 Comprobante de domicilio.  

 Referencias comerciales. 

 Contratos, acuerdos y/o convenios de confidencialidad. 

 Políticas de seguridad. 

 En su caso, certificado o número de certificación en los 
programas de seguridad a los que pertenezca. 

4.2 Requerimientos en seguridad. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en 
materia de seguridad a aquellos socios comerciales que intervengan en su cadena de suministro tales como, empresas que brinden el servicio de operación en terminales, 
proveedores de partes y/o refacciones, proveedores mecánicos o de cualquier otro servicio, agentes aduanales, transportistas terrestres, seguridad privada, empresas que brinden 
el servicio de reparación a los medios de transporte, prestadoras de servicio para carga y descarga de mercancía, además de los que arroje el análisis efectuado. 

Estos requisitos deberán estar basados en los criterios y objetivos de este perfil de seguridad, o en caso de existir el “Perfil” específico para cada actor de la cadena de suministros 
que le corresponda. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos 
de seguridad establecidos en este documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o cláusulas contractuales o con 
documentación que avale el cumplimiento de los requisitos establecidos de algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 

En el caso de los socios comerciales de la empresa que presten sus servicios en el interior de las instalaciones, deberán estar obligados al cumplimiento de estos requerimientos 
de seguridad en la cadena de suministro, por ejemplo empresas. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 
comerciales que requieran el cumplimiento de estándares 
mínimos en materia de seguridad y de qué forma, estos 
cumplen dichos requerimientos. Asegúrese de no excluir los 
siguientes puntos: 
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 Indique si cuenta con un registro de los socios 
comerciales que deben cumplir con requisitos en materia 
de seguridad, y mencione qué tipo de proveedores son 
estos (Transportistas, Almacenes, Servicio de Custodios, 
Empresa de Seguridad, Servicios de Reparación de 
Medios de Transporte, Servicio de Carga y Descarga, 
Agentes Aduanales, etcétera). 

 Indique de qué forma documental (convenios, acuerdos, 
cláusulas contractuales, entre otros) asegura que sus 
socios comerciales cumplan con los requisitos en materia 
de seguridad. 

 Indique si existen acuerdos contractuales, respecto a la 
implementación de medidas de seguridad con sus 
proveedores de servicios al interior de su empresa, tales 
como: guardias de seguridad, servicios de limpieza y 
mantenimiento, etc. 

 Indique si cuenta con socios comerciales que se les exija 
pertenecer a un programa de seguridad de la cadena de 
suministro, ya sea de certificación por una autoridad 
extranjera o del sector privado. (Por ejemplo: C-TPAT, 
PIP o algún otro programa de Operador Económico 
Autorizado de la OMA). 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

La empresa concesionaria del transporte ferroviario debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios en base al riesgo y estos 
deben mantener las normas de seguridad requeridas por la empresa, y mantener registros de las mismas, así como del seguimiento correspondiente.  

Cuando se encuentren inconsistencias, el transportista ferroviario deberá comunicarlo a su socio comercial y proporcionar un período de tiempo justificado para atender las 
observaciones identificadas, o en caso contrario, tener las medidas necesarias para sancionarla. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la verificación de los requisitos 
en materia de seguridad de sus socios comerciales, 
asegúrese de no excluir los siguientes puntos: 

 Periodicidad de visitas al socio comercial. 

 Registro o reporte de la verificación y en su caso del 
seguimiento correspondiente. 

 Señale qué medidas de acción se toman en caso de que 
los socios comerciales no cumplan con los requisitos de 
seguridad establecidos. 

 En caso de contar con socios comerciales con la 
certificación de C-TPAT u otro programa de certificación 
de seguridad en la cadena de suministros, indique la 
periodicidad con la que es revisado su estatus, y las 
acciones que toma en caso de detectarse que este 
suspendida y/o cancelado. 



 
3
2
8

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
M

iérco
les 2

8
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
2

 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas; 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad; 

3. Elaboración de reportes; 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio comercial; 

5. Seguimiento a los acuerdos; 

6. Medidas en caso de la detección del incumplimiento de 
los requisitos; 

7. Registro de evaluaciones. 

5. Seguridad de procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de los procesos relacionados con la recepción, control, manejo, almacenaje, custodia y entrega 
carros de ferrocarril con mercancía de comercio exterior, para garantizar la seguridad de la cadena de suministros relacionados con los medios de transporte, a lo largo de la 
cadena de suministro. Asimismo, deben existir procedimientos establecidos para impedir, detectar o disuadir que materiales no declarados o personal no autorizado tengan acceso 
a los equipos tractivos y de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, remolques, plataformas que no tienen tracción propia que circulan en las vías férreas y 
que utilizan para transportar mercancía en su interior y en contenedores). Estos procedimientos deben documentarse con la intención y el objetivo de mantener en todo momento la 
integridad del medio de transporte y el embarque desde el punto de origen hasta su destino final.  

5.1 Mapeo de procesos. 

Se debe contar con un mapeo de procesos que describa paso a paso el flujo operativo para el traslado de carros de ferrocarril con mercancías de comercio exterior a lo largo de la 
cadena de suministro que incluya de forma enunciativa mas no limitativa lo siguiente: solicitud del cliente, asignación de la tripulación, en su caso el ingreso a las instalaciones del 
cliente, proveedor o vendedor (espuela) que describa la entrega y retiro de los carros de ferrocarril, el traslado hacia las terminales, el proceso de clasificación de los carros, rutas, 
escapes o laderos. 

Asimismo, el transportista ferroviario deberá contar con procedimientos por escrito para la designación de la tripulación (Maquinistas de Camino, Conductor de Trenes, Garrotero de 
camino, Maquinista de patio, Mayordomo, Garrotero de patio, Inspector de vía), despachadores de trenes, rutas previamente diseñadas, recolección o entrega de carros de 
ferrocarril cargados e intercambio de carros de ferrocarril con mercancía de comercio exterior al ferrocarril conectante; manejo de documentación propia del carro de ferrocarril; 
comunicación durante el trayecto de ruta del tren entre los puntos intermedios o finales, su relación con otros actores de la cadena de suministros tales como agentes aduanales, 
operadores logísticos, clientes contratantes entre otros. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

1. Anexe el procedimiento documentado donde describa 
detalladamente el flujo operativo de su servicio general 
de transporte y el tipo de servicio que prestan, que 
incluya la designación de la tripulación, vehículos 
rodantes/unidades rutas, recolección y entrega de 
carros de ferrocarril cargados, el manejo de 
documentación, la comunicación durante la operación 
con demás actores de la cadena de suministros 
incluyendo a sus contratantes. Este proceso deberá 
incluir por lo menos lo siguiente:  

2. Solicitud de servicio. 

3. Asignación de equipo tractivo (locomotoras). 

4. Asignación de tripulación. 

5. Confirmación de servicio a la tripulación. 
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6. Instrucciones a la tripulación. 

7. Recolección carros de ferrocarril cargados:  

a) Identificación ante la empresa; 

b) Cartas de Instrucciones para entrega. 

8. Sello del contenedor (si aplica) . 

9. Traslado al patio de clasificación de carros de 
ferrocarril. 

10. Creación de órdenes de trabajo y clasificación de 
trenes. 

11. Confirmación de lo clasificado. 

12. Asignación de tripulación para salida de terminal o patio 
de clasificación.  

13. Documentación generada para el servicio de traslado. 

14. Traslado de carros de ferrocarril cargados al puerto, 
frontera, aduana de salida. 

15. Indicaciones para coordinarse con otros proveedores de 
servicios que intervienen en el despacho aduanero y 
cruce fronterizo (Agentes Aduanales). 

 

 Documentación que se requiera presentar en 
Aduana. 

 Equipo de protección personal. 

16. Lineamiento de carga y descarga de mercancía en la 
Aduana y/o con el cliente. 

17. Medio de comunicación constante con la empresa 
concesionaria de transporte ferroviario. 

18. Traslado a destino final. 

19. Flujo de información asociado con el embarque. 

20. Proceso de gestión administrativa (Proceso general de 
envío de información documental, y cobranza).  

Para efectos del proceso de gestión administrativa y 
cobranza, la empresa concesionaria de transporte ferroviario 
debe contar con un procedimiento documentado para recibir y 
registrar la solicitud del servicio que va a requerir el usuario, 
debiendo contener, por lo menos lo siguiente: 

 Solicitud de Servicio, que incluya de forma enunciativa 
más no limitativa al menos la siguiente información: 

1. Origen (Recolección) . 

2. Destino. 

3. Especificaciones de la carga (doméstica, 
internacional, peligrosa, de alto valor, etc.) . 

4. Hora y fecha de entrega. 
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5. Costo por operación de carro de ferrocarril. 

6. Seguro por carro cargado de ferrocarril. 

 Designación de tripulación. 

 Preparación y entrega de documentación. 

 Indicaciones para coordinarse con otros proveedores de 
servicios que intervienen en el despacho aduanero y 
cruce fronterizo (autoridades, agentes aduanales, DOT, 
consolidadores/des-consolidadores, entre otros). 

 Documentación que se requiera presentar en Aduana. 

21. Armado y desarmado de trenes, así como enganche y 
desenganche de carros de ferrocarril en los patíos o 
terminales en las vías de clasificación en la Aduana y/o 
con el cliente (Terminales trasvase, Terminales 
automotrices, etc.). 

5.2 Entrega y recepción de carros de ferrocarril. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe dar a conocer a la tripulación (al personal) los criterios y condiciones que sus clientes exigen para el manejo de su carga, 
así como cumplir con los lineamientos de seguridad con que cuente la empresa para ingresar a sus instalaciones en el momento de recolección y/o entrega de los carros de 
ferrocarril con carga de comercio exterior.  

La tripulación (el personal) debe conocer los documentos que se le entregarán, los cuales amparan la propiedad de los carros cargados que serán trasladados, asimismo con la 
documentación que se le entregó, deberá corroborar el número de los equipos de arrastre (vagones o contenedores) asignados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado en el que indique paso 
a paso cómo se lleva a cabo la entrega y recepción de los 
carros de ferrocarril con carga de comercio exterior. 

Describa detalladamente el procedimiento para el armado y 
desarmado de trenes, así como enganche y desenganche de 
carros de ferrocarril en los patíos o terminales en las vías de 
clasificación, clientes (Terminales trasvase, Terminales 
automotrices, etc.) y en la Aduana cuando el mecanismo de 
selección automatizada determine reconocimiento aduanero. 

5.3 Procedimiento de seguimiento de la mercancía. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario es la responsable de vigilar la integridad de los equipos tractivos y de arrastre, así como de la mercancía que se encuentre 
dentro de los carros de ferrocarril desde el momento de la carga y hasta su entrega en el destino establecido. Se debe contar con un dispositivo capaz de rastrear la posición de los 
carros de ferrocarril en los que se trasladan las mercancías vía GPS/Enlace Satelital durante el tiempo que dure el traslado, contando con cobertura geográfica continua durante la 
ruta.  

Asimismo, la empresa debe establecer procedimientos documentados para asegurarse en todo momento de la ubicación de los trenes. Estos procedimientos deben realizarse bajo 
un análisis de riesgo en el que se incluya, de manera enunciativa más no limitativa, la identificación de rutas predeterminadas, tiempos estimados de entrega, así como entre puntos 
intermedios (patios de clasificación, aduana de salida, espuelas ferroviarias, carga de combustible, revisiones mecánicas de rutina, escapes o laderos, entre otros). De igual 
manera, se deben incluir las medidas y acciones a realizar en el caso de identificar cualquier retraso en la ruta debido a condiciones climáticas, incidente mecánico, inspección de 
alguna autoridad o algún incidente en materia de seguridad. Debe existir personal capacitado y autorizado para la realización del monitoreo y/o rastreabilidad permanente de los 
trenes que trasladen carros de ferrocarril con mercancía de comercio exterior. 

Los datos de supervisión y registro de todos los trenes en tránsito con carros de ferrocarril que transportan mercancías de comercio exterior deben preservarse durante un mes en 
caso de que la autoridad y/o el transportista ferroviario deban realizar una evaluación debido a un incidente de seguridad. 



 
M

iérco
les 2

8
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
3
3
1
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Detalle si se lleva a cabo una revisión de rutas 
predeterminadas en base a su análisis de riesgo y de qué 
forma se documenta. 

Asimismo, el monitoreo de los trenes debe documentarse, y 
este registro debe contar con la siguiente información: 

1) Nombre de la tripulación. 

2) Origen y destino del servicio. 

3) Clientes. 

4) Tipo de carga. 

5) Registros de la ubicación de la unidad. 

6) Bitácora del servicio de la tripulación. 

Anexar el procedimiento documentado para realizar el 
monitoreo de los trenes con carros de ferrocarril que trasladan 
mercancía de comercio exterior.  

Recomendación: 

El procedimiento debe incluir, de manera enunciativa mas no 
limitativa, lo siguiente: 

a) El área y persona (s) responsable (s) de la empresa 
transportista de rastrear y monitorear los trenes. 

b) Indique quiénes son las personas autorizadas para 
monitorear y/o rastrear los trenes y de qué forma han 
sido instruidas y capacitadas para realizar dicha labor. 

c) Indicar mediante qué forma y/o sistemas realizan el 
monitoreo de los trenes. 

d) Periodicidad para revisar el estatus de los trenes y 
conforme a su análisis de riesgo señalar los medios 
de comunicación que existan con la tripulación. 
(Indique si existe más de una forma de comunicarse: 
Celular, sistema de Rastreo, sistemas de 
posicionamiento global (GPS) puntos de supervisión 
fijos, etc.).  

e) Indicar, la frecuencia con que los clientes son 
informados de la ubicación de los carros de ferrocarril 
conteniendo sus embarques, o si comparten algún 
sistema de rastreo. 

f) Indique si existen procedimientos documentados para 
actuar o reportar en caso de una demora en el 
recorrido. (Detenciones, fallas mecánicas, accidentes, 
etc.) Indique si la tripulación está capacitada para 
atender fallas mecánicas de los equipos tractivos y de 
arrastre. 
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5.4 Procesamiento de la información y documentación de carros tren.  

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe tener procedimientos por escrito para asegurar que tanto la información electrónica y/o documental que es enviada por sus 
clientes a partir de su solicitud de servicio, durante el movimiento y el despacho del traslado de los carros de ferrocarril conteniendo con su mercancía como la generada por cuenta 
propia sea legible, completa, exacta, oportuna y protegida contra cambios, pérdidas o introducción de información errónea. 

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma exacta y oportuna. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento documentado para el procesamiento 
de la documentación de carros de ferrocarril. Explique 
brevemente en qué consiste. 

 Detalle cómo recibe y transmite información y 
documentación relevante al traslado de carros de 
ferrocarril con mercancía de comercio exterior con sus 
socios comerciales (indique si utiliza un sistema 
informático de control específico y explique brevemente 
su función). Asimismo, detalle cómo garantiza que la 
información proporcionada sea legible, completa, exacta 
y protegida. 

6. Gestión aduanera. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe contar con procedimientos documentados, en el que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los 
controles necesarios para el debido cumplimiento de las obligaciones aduaneras.  

6.1 Obligaciones aduaneras. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario deberá contar con un procedimiento documentado con el objetivo de cumplir con lo establecido en la regla 1.9.11. de las RGCE 
transmitiendo por medio electrónico a la aduana de entrada o salida, o en caso de tránsito la aduana de despacho, la lista de intercambio en los tiempos establecidos en las RGCE 
antes del arribo del ferrocarril, la cual deberá contener además de los requisitos previstos en la regla 4.2.14 la clave y número de pedimento que ampare las mercancías, así como 
la descripción de las mismas, conforme a lo señalado en el pedimento, en el COVE o conocimiento de embarque respectivo, según sea el caso. 

Deben contar con procedimiento documentado con el objetivo de dar cumplimiento a la regla 2.4.13 de las RGCE para efectos del artículo 20, fracción III y 53 de la Ley. 

Tratándose de tránsitos internos deberá contar con un procedimiento documentado en el que se contemplen de forma clara, precisa y exacta ante la aduana de destino los avisos a 
las autoridades aduaneras causado por arribo extemporáneo, asimismo, para los casos de destrucción de mercancías. Para efectos de lo estipulado en el artículo 128 de la Ley y la 
regla 4.6.17., de las RGCE, estos procedimientos deben contemplar los plazos establecidos en el Anexo 15.  

Se debe contar con un procedimiento documentado en los casos de importación temporal, retorno y transferencia de carros de ferrocarril la empresa ferroviaria conforme a lo 
señalado en la 4.2.14, así como, tratándose de la exportación temporal de locomotoras nacionales o nacionalizadas que efectúen las empresas concesionarias de transporte 
ferroviario deberán cumplir con los términos de los artículos 115 y 116, como lo señala la regla 4.4.3. 

Debe contar con procedimiento documentado para los casos en que los carros de ferrocarril sufran daño y se deban destruir o cambiar de régimen a importación definitiva conforme 
a los artículos 94 y 106, fracción V, incisos a) y e) de la Ley, de conformidad con la regla 4.2.18. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento para la transmisión electrónica de 
datos con la aduana. 

Anexe el procedimiento a seguir cuando algún equipo 
ferroviario sufre algún daño. 

Describa el procedimiento para cumplir ante la Aduana en 
los casos de exportaciones e importaciones temporales de 
locomotoras. 

Describa el procedimiento a seguir en el caso de tránsito de 
mercancía.  

Describa el procedimiento para cumplir ante la Aduana en 
los casos de importación temporal, retorno y transferencia 
de carros de ferrocarril de la empresa ferroviaria. 
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7. Seguridad de los equipos ferroviarios de arrastre y vías férreas. 

Se debe mantener la seguridad en los equipos tractivos y de arrastre, (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, remolques, doble estiba plataformas que no tienen 
tracción propia que circulan en las vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en su interior y en contenedores.), para protegerlos de la introducción de personas y/o 
materiales no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos documentados para revisar, sellar y mantener la integridad de los mismos. 

7.1 Uso de sellos y/o candados en equipos tractivos y de arrastre.  

El uso y colocación de sellos o candados en los equipos tractivos y de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, remolques, plataformas que no tienen tracción 
propia que circulan en la vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en su interior y en contenedores) es considerado un proceso crítico y necesario para mantener la 
integridad de los embarques que trasladan mercancía de comercio exterior, es por ello que la empresa deberá documentar los procedimientos que incluyan el control, resguardo, 
asignación y reemplazo de candados y sellos que cumplan o exceden la norma ISO 17712. 

El transportista ferroviario deberá verificar y evidenciar que durante los puntos de carga, así como en las revisiones por parte de alguna autoridad o bien por cambios en las 
condiciones originales del embarque, se apliquen y coloquen correctamente los sellos o candados de alta seguridad que cumplan o excedan la norma ISO 17712. Para el caso de 
operaciones de recolección y entrega de carga consolidada que no utiliza los centros de consolidación para ordenar o consolidar la carga antes de llegar al destino, la empresa 
transportista deberá en cada parada y antes de llegar al destino colocar sellos de alta seguridad en los equipos tractivos y de arrastre. 

Asimismo, la empresa debe tener procedimientos documentados que describan claramente cómo serán controlados los sellos de alta seguridad por la empresa ferroviaria durante 
el tránsito en ruta, y que de manera enunciativa mas no limitativa contengan lo siguiente: 

A. Verificar la correcta colocación de sellos o candados conforme al método de inspección VVTT para evidenciar y descartar manipulaciones indebidas: 

 V- Ver el sello y mecanismos de las cerraduras del contenedor.  

 V- Verificar el número de sello. 

 T- Tirar del sello para asegurarse que está correctamente puesto.  

 T- Torcer y girar el sello para asegurarse.  

B. Revisar y cotejar la documentación que contenga el número del sello o candado original y de los adicionales que se lleven consigo durante el traslado de la 
mercancía.  

C. Colocar en los carros de arrastre el sello de alta seguridad en la puerta derecha (en caso de que el sello del cliente este mal colocado o dañado), o en su caso si la 
empresa utiliza sellos de cable este deberá colocarse a las dos barras verticales del contenedor.  

D. Revisar que los dispositivos de cierre, bisagras y pasadores, estén unidos mediante soldadura o con algún tipo de remache a los equipos tractivos y de arrastre.  

Considerar el tipo de reportes y registros que se realizaran si el sello es removido, incluso por autoridades oficiales o por motivo de incidente durante el traslado de la carga, 
debiendo contemplar la instalación de un segundo sello como reemplazo y su debida notificación con el dueño de la mercancía. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la revisión de 
los sellos y/o candados en los equipos tractivos y de arrastre, 
(furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, 
remolques, plataformas que no tienen tracción propia que 
circulan en las vías férreas y que utilizan para transportar 
mercancía en su interior y en contenedores). Este debe 
incluir, entre otros aspectos de acuerdo a su operación:  

 Verificar que el sello o candado esté intacto y determinar 
si existe evidencia de manipulación indebida. 

 Utilizar el método de inspección de VVTT. 

 Revisar y cotejar la documentación que contenga el 
número del sello o candado original y, en su caso, de los 
adicionales que se lleven en el traslado de la mercancía.  
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 Revisar que los dispositivos de cierre, bisagras y 

pasadores, estén unidos al remolque o contenedor 

mediante soldadura o con remache. 

 Indicar cómo asignan y remplazan los candados de alta 

seguridad, en el caso de que, durante el recorrido, sea 

inspeccionado por alguna otra autoridad.  

7.2 Inspección de los equipos tractivos y de arrastre. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe tener procedimientos para realizar de forma permanente una revisión a los equipos tractivos y de arrastre (furgones, 

góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, remolques, plataformas que no tienen tracción propia que circulan en la vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en su 

interior y en contenedores) vacíos con la finalidad de identificar compartimientos naturales u ocultos, utilizando una lista de verificación o formato que incluya los principales puntos 

a revisar. Dicha revisión debe ser efectuada por los operadores o personal designado por la empresa para tal efecto. Asimismo, se deben revisar periódicamente las condiciones 

físico-mecánicas de los medios de transporte para comprobar su buen funcionamiento, y de ser el caso que cumplan o exceden con los estándares de seguridad de la NOM064-

SCT2-2001. 

Dichas revisiones e inspecciones deben ser sistemáticas, y efectuarse en la entrada y salida de los patios operativos o sitios de resguardo; en el punto de carga de las mercancías 

(empresa contratante); y si la infraestructura lo permite, antes de llegar a la aduana de despacho. Dicha inspección, deberá ser monitoreada por el sistema de CCTV. 

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión: 

Equipo tractivo (locomotora y cabina) 

Equipo de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, remolques, 

plataformas que no tienen tracción propia que circulan en la vías férreas y que utilizan 

para transportar mercancía en su interior y en contenedores) 

1. Máquina. 

2. Piso (plataformas). 

3. Tanques de combustible. 

4. Compartimientos del interior de la cabina /baño / puertas y compartimientos de 

herramientas/sección de tripulación y techo. 

1. Base de la plataforma. 

2. Puertas exteriores e interiores. 

3. Pared lateral derecha. 

4. Techos interno y externo. 

5. Pared frontal. 

6. Pared lateral izquierda. 

7. Piso interno. 

8. Ejes o placas. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para llevar a cabo la 

inspección de los equipos (furgones, góndolas, tolvas, carros 

tanque, chasises, remolques, plataformas que no tienen 

tracción propia que circulan en las vías férreas y que utilizan 

para transportar mercancía en su interior y en contenedores). 

Este debe incluir, entre otros aspectos de acuerdo a su 

operación: 

 Responsables de llevar a cabo la inspección. 
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 Formatos que utilizan para la realizar la inspección que 
den cumplimiento a los requisitos mínimos que se 
indican en el presente sub-estándar; asimismo, 
tratándose de empresas transportistas de materiales y 
residuos peligrosos, cada equipo deberá contar con una 
bitácora de revisión ocular diaria de las unidades 
tractivas y de arrastre. 

Descripción del lugar(es) donde se lleva a cabo la inspección 
e indicar si está monitoreada por el sistema de CCTV.  

Asimismo, describa el procedimiento que se realiza a los 
equipos tractivos y de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, 
carros tanque, chasises, remolques, plataformas que no 
tienen tracción propia que circulan en las vías férreas y que 
utilizan para transportar mercancía en su interior y en 
contenedores) que contemple las condiciones físico-
mecánicas para una segura operación en la infraestructura 
ferroviaria dentro del país. 

 

Dicho procedimiento debe incluir adicionalmente lo siguiente: 

 Personal responsable. 

 Lugares donde se realizan las inspecciones. 

 En caso de detectarse alguna condición y/o anomalía 
físico -mecánica que afecte el buen funcionamiento de 
los equipos tractivos y de arrastre, cómo se reportan, y 
qué medidas se deben llevar a cabo.  

 Señalar qué tipo de registro se lleva a cabo. 

Para los casos en los que por motivo de modificaciones 
estructurales mayores en los equipos tractivos y de arrastre 
tales como ejes, muelles, modificaciones de estructura o 
cuerpo del carro de ferrocarril e incluso adaptaciones en las 
cabinas, entre otros, el propietario y responsable del carro de 
ferrocarril, tendrá que contemplar de conformidad a su análisis 
de riesgo, una revisión más exhaustiva del equipo ferroviario 
que se trate a efecto de cuidar la integridad del mismo, ante 
esto: 

 Indique si la reparación o mantenimiento de los equipos 
tractivos y de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, 
carros tanque, chasises, remolques, plataformas que no 
tienen tracción propia que circulan en las vías férreas y 
que utilizan para transportar mercancía en su interior y 
en contenedores), se realizan en las mismas 
instalaciones, o son llevados con un proveedor externo. 

 Describa brevemente cómo se lleva a cabo la entrega-
recepción de los equipos tractivos y de arrastre que 
sufrieron una modificación como las que se comentaron 
en el párrafo anterior. 
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7.3 Almacenaje del equipo tractivo y de arrastre. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe mantener la integridad en todo momento de los equipos tractivos y de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, 
chasises, remolques, plataformas que no tienen tracción propia que circulan en las vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en su interior y en contenedores) 
estableciendo controles dentro sus instalaciones. Si estos se encuentran vacíos y deben almacenarse en las vías designadas para ello, deberán ser asegurados con un candado 
y/o sello indicativo, o en su caso, en un área segura que se encuentre resguardada y/o monitoreada. 

Cuando se tenga que almacenar algún equipo tractivo o de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, remolques, plataformas que no tienen tracción propia que 
circulan en las vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en su interior y en contenedores) con mercancías de comercio exterior, éste debe encontrase en un área 
segura y monitoreada para impedir el acceso y manipulación, así como cerrado con un candado de alta seguridad de acuerdo a la norma ISO 17712. 

Si durante el trayecto en la ruta autorizada al destino final, se considera trasladarse a una instalación que se encuentre habilitada como patio de almacenaje para los equipos, 
tractivos o de arrastre, (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, remolques, plataformas que no tienen tracción propia que circulan en la vías férreas y que utilizan para 
transportar mercancía en su interior y en contenedores), ya sea de su propiedad o a través de un tercero, el transportista ferroviario deberá garantizar que dichas instalaciones 
cumplen los criterios mínimos en materia de seguridad basados en el “Perfil del Transportista Ferroviario” establecido por la AGACE, o en su caso, de algún otro programa de 
Operador Económico Autorizado. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa de qué manera asegura la integridad de los equipos 
tractivo y de arrastre que trasladan mercancía de comercio 
exterior (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, 
remolques, plataformas que no tienen tracción propia que 
circulan en las vías férreas y que utilizan para transportar 
mercancía en su interior y en contenedores). 

Indique los tipos de sellos y/o candados utilizados para el 
equipo tractivo y de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, 
carros tanque, chasises, remolques, plataformas que no 
tienen tracción propia que circulan en las vías férreas y que 
utilizan para transportar mercancía en su interior y en 
contenedores). 

Indique cuántas vías de las terminales o estaciones 
contempla la empresa ferroviaria para el almacenaje de 
equipo tractivo y de arrastre, (furgones, góndolas, tolvas, 
carros tanque, chasises, remolques, plataformas que no 
tienen tracción propia que circulan en las vías férreas y que 
utilizan para transportar mercancía en su interior y en 
contenedores) y agregue los siguientes datos de cada una de 
estas: 

 Nombre o denominación de la vía en la estación o 
terminal.  

 Ubicación de la vía en la estación o terminal.  

 Longitud de la vía de almacenamiento.  

 Indique cuántos carros de ferrocarril con mercancías de 
comercio exterior ingresan a la vía de almacenamiento 
(impo/expo). 

 Número de personas que laboran en esta estación o 
terminal. 
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 En caso de que alguna estación o terminal haya sido 
visitada por parte de C-TPAT indique la fecha en la que 
se realizó la visita. 

 Indique en cada una de las instalaciones cual pertenece 
a la empresa concesionaria o es un servicio contratado 
a través de un tercero. 

 Describa cómo se asegura de que su socio comercial 
que le presta el servicio de almacenaje cumple con los 
requerimientos mínimos en materia de seguridad. 

7.4 Seguridad en vías férreas. 

La empresa ferroviaria debe mantener la integridad en todo momento de las vías férreas estableciendo controles de revisión y conservación tanto de las vías férreas 

concesionadas, como de los señalamientos en patios, cruces y calles. 

El uso y colocación de señalamientos en vías férreas es considerado un proceso necesario para mantener la integridad de los carros de ferrocarril que trasladan mercancía de 

comercio exterior, es por ello que la empresa deberá documentar los procedimientos que incluyan el control, revisión, asignación, conservación y reemplazo de señalizaciones que 

cumplan o exceden la “Norma Oficial Mexicana NOM-050-SCT2-2017, disposición para la señalización de cruces a nivel de caminos y calles con vías férreas”, publicada en el DOF 

el 11 de julio de 2017.  

El transportista ferroviario deberá verificar y evidenciar que durante la revisión y conservación de las vías férreas y señalamientos se mantiene una bitácora del estado en que se 

encuentran las vías férreas y los señalamientos. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa de qué manera asegura la integridad y 

mantenimiento de las vías férreas. 

Indique los tipos de señalamientos que utiliza y como cumple 

o exceden con la “Norma Oficial Mexicana NOM-050-SCT2-

2017, disposición para la señalización de cruces a nivel de 

caminos y calles con vías férreas”, publicada en el DOF el 11 

de julio de 2017. 

Indique las señalizaciones que contempla la empresa dentro 

de su concesión. 

8. Seguridad del personal. 

Se debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo dentro de la empresa concesionaria de transporte 

ferroviario y establecer métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal administrativo y operativo que difundan las políticas de seguridad de la empresa concesionaria, así 

como las consecuencias y acciones a tomar en caso de cualquier falta. 

8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en currículo y solicitud de los candidatos con 

posibilidad de empleo, de conformidad con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

Este procedimiento debe contemplar la creación y actualización de los expedientes del personal, mismos que deberán tener un acceso restringido y contener la siguiente 

información de manera enunciativa, más no limitativa: 
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 Solicitud de empleo. 

 Fotografía actualizada (en formato electrónico o impresa). 

 Copia de la identificación oficial.  

 Copia de la licencia federal Ferroviaria (Despachadores de Trenes, Maquinistas de Camino, Conductor de 
Trenes, Garrotero de camino, Maquinista de patio, Mayordomo, Garrotero de patio, Inspector de vía, etc.) 
vigente expedida por la SICT de acuerdo al tipo de servicio a prestar. 

 Copia del comprobante de domicilio actualizado. 

 Copia del acta de nacimiento. 

 Alta ante las Instituciones de seguridad social. 

 Cartas de recomendación. 

 Evaluaciones (Examen Toxicológico obligatorio para 
Despachadores de Trenes, Maquinistas de Camino, 
Conductor de Trenes, Garrotero de camino, Maquinista 
de patio, Mayordomo, Garrotero de patio, Inspector de 
vía, operadores/maquinistas) por lo menos cada seis 
meses. 

 Términos de contratación. 

 Examen de conocimientos mecánicos mínimos. 

De igual forma, para los puestos sensibles que se hayan identificado en el análisis de riesgo efectuado previamente y afecten directamente la seguridad de los medios de 
transporte, deberán considerar el solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deberán realizar de manera periódica (ej. Despachadores de Trenes, 
Maquinistas de Camino, Conductor de Trenes, Garrotero de camino, Maquinista de patio, Mayordomo, Garrotero de patio, Inspector de vía operadores/ maquinistas). 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la contratación 
del personal y asegúrese de incluir lo siguiente: 

 Requisitos y documentación exigida. 

 Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 
identificado como de riesgo, conforme a su análisis y señale lo 
siguiente: 

 Indique si existen requerimientos adicionales para áreas 
y/o puestos de trabajo específicos. (Carta de 
antecedentes no penales, Estudios Socioeconómicos, 
Clínicos (uso de drogas), etc.) En su caso, señale los 
puestos o áreas de trabajo en que se requieren y con 
qué periodicidad se llevan a cabo. 

 Indique si previo a la contratación, el candidato debe 
firmar un acuerdo de confidencialidad o un documento 
similar. 

 Indique los exámenes médicos y toxicológicos que se 
realizan a los Despachadores de Trenes, Maquinistas de 
Camino, Conductor de Trenes, Garrotero de camino, 
Maquinista de patio, Mayordomo, Garrotero de patio, 
Inspector de vía, operadores/maquinistas. 

 En caso de contratar una agencia de servicios para la 
contratación de personal, indique si ésta cuenta con 
procedimientos documentados para la contratación de 
personal y cómo se asegura de que cumplan con el 
mismo. Explique brevemente en qué consisten.  
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8.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal, en el que se incluya la entrega de identificaciones, y cualquier otro artículo que se le haya proporcionado 
para realizar sus funciones (Llaves, uniformes, equipos informáticos, herramientas, etc.) Asimismo, este procedimiento debe incluir la baja en aquellos sistemas tanto informáticos 
como de accesos, entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la baja del personal, y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

 Cómo se realiza la entrega de identificaciones, 
uniformes, llaves y demás equipo. 

 Indique si cuentan con un registro y/o formato, en que se 
identifique y asegure la entrega de material, y baja en 
sistemas informáticos. (En su caso, favor de anexar) . 

 Señale si mantienen registros del personal que finalizo 
su relación laboral con la empresa concesionaria, para 
que en caso de que haya sido por motivos de seguridad, 
prevenir a sus proveedores de servicios y/o asociados de 
negocio. 

8.3 Administración de personal. 

Se debe mantener una lista actualizada de los empleados contratados directamente por la empresa concesionaria de transporte ferroviario, así como contratados a través de un 
tercero. Asimismo, se deberá realizar y mantener actualizados los registros de afiliación a instituciones de seguridad social y demás registros legales de orden laboral.  

En el caso de que la empresa cuente con personal contratado por sus socios comerciales y laboren dentro de las instalaciones, deberá asegurarse de que cumplan con los 
requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si la empresa cuenta con una base de datos 
actualizada, tanto del personal contratado directamente, como 
aquel contratado a través de una empresa proveedora de 
servicios y asegúrese que incluya de forma enunciativa mas 
no limitativa los siguientes puntos: 

 Nombre completo. 

 Fotografía actualizada mínimo cada cinco años. 

 Datos personales (edad, nombre, fecha de nacimiento, 
número telefónico, domicilio, CURP, número de IMSS, 
tipo sanguíneo, alergias, etcétera). 

 Filiación. 

 Antecedentes laborales. 

 Enfermedades. 

 Exámenes médicos. 

 Capacitación. 

 Tipo de licencia y estatus de la misma (deben contar con 
un registro de licencias federales ferroviarias con la 
vigencia correspondiente, con el fin de evitar que sus 
Despachadores de Trenes, Maquinistas de Camino, 
Conductor de Trenes, Garrotero de camino, Maquinista 
de patio, Mayordomo, Garrotero de patio, Inspector de 
vía, maquinistas y operadores viajen con la licencia 
vencida). 



 
3
4
0

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
M

iérco
les 2

8
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
2

 

 Resultados de evaluaciones periódicas. 

 Observaciones.  

 Este personal, deberá estar contratado de acuerdo las 
leyes y reglamentos de orden laboral vigentes.  

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación relativa a los carros de ferrocarril con embarques que 
trasladen mercancía de comercio exterior, incluyendo aquellos utilizados para el intercambio de información con otros integrantes de la cadena de suministros. Asimismo, deben 
existir políticas que incluyan las medidas contra el mal uso. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia, con especial énfasis en aquella recibida por sus contratantes donde se 
describe información relacionada con rutas, materiales, mercancías y/o bienes que se trasladan, cartas de instrucciones, horarios, nombres de clientes y/o contactos, entre otros. La 
documentación sensible e importante debe ser almacenada en un área segura que solamente permita su acceso a personal autorizado. Se deben conducir revisiones de forma 
regular para asegurar que los documentos no sean utilizados de manera indebida.  

Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y/o expedientes y establecer procedimientos para su destrucción.  

Reportes, libros, guías de carga, órdenes de trabajo, consist de trenes, listados de vías, estadísticas y cualquier otro documento que se relacione con la actividad del transporte 
ferroviario. 

Lo anterior de acuerdo a lo estipulado en la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares y el Reglamento para el 
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el registro, control 
y almacenamiento de documentación impresa (clasificación y 
archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

a) Registro de control para entrega, préstamo, entre otros 
de documentación. 

b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa las 
medidas en vigor relativas a la protección de los 
documentos contra accesos no autorizados, así como 
contra la destrucción deliberada o la pérdida de los 
mismos. 

 

9.2 Seguridad de la tecnología de la información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, procedimientos y normas 
de tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger a la empresa contra pérdidas de información, así como un sistema establecido para identificar el abuso de los 
sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o alteración de los datos comerciales y del negocio, así como un 
procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para archivar su información y 
protegerlos de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

 Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las copias 
de respaldo. 

 Quién tiene acceso a los mismos, y quién autoriza la 
recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus sistemas 
informáticos que garanticen la seguridad de la información, 
asegúrese de indicar lo siguiente: 

 Indique si los sistemas están protegidos bajo 
contraseñas y con qué frecuencia son modificadas. 

 Señale si existen políticas de seguridad de la información 
para su protección. 

 Indique los mecanismos o sistemas para detectar el 
abuso, o intrusión de personas no autorizadas a sus 
sistemas. 

 Indique las políticas correctivas y/o sanciones en caso de 
la detección de alguna violación a las políticas de 
seguridad de la información. 

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema de 
respaldo de suministro eléctrico que permita la continuidad del 
negocio. 

 

Recomendación: 

Los procedimientos referentes al respaldo de la información 
de la empresa podrán incluir: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de incidente y 
de cómo recuperar la información. 

c) Frecuencia y localización de las copias de seguridad y 
de la información archivada. 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 
alternativos a las instalaciones donde se encuentra el 
CPD (centro de proceso de datos). 

Pruebas de la validez de la recuperación de los datos a partir 
de copias de seguridad. 

Recomendación: 

Los procedimientos referentes a la protección de la 
información de la empresa podrán incluir: 

1. Una política actualizada y documentada de 
protección de los sistemas informáticos de la 
empresa de accesos no autorizados y destrucción 
deliberada o pérdida de la información. 
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2. Detalle si opera con sistemas múltiples 
(sedes/sitios) y cómo se controlan dichos sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del sistema 
informático de la empresa (la responsabilidad no 
debería estar limitada a una persona sino a varias 
de forma que cada uno pueda controlar las 
acciones del resto). 

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y 
nivel de acceso al sistema informático. (El acceso 
a la información sensible debería estar limitado al 
personal autorizado a realizar modificaciones de la 
información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de 
cambios y quien proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados.  

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de los 
detalles de usuario.  

e) Medidas previstas para tratar incidentes en caso de que 
el sistema se vea comprometido.  

10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe existir un programa de concientización sobre amenazas diseñado y actualizado por el personal de la empresa concesionaria de transporte ferroviario para reconocer y crear 
conciencia sobre las amenazas de terroristas y contrabandistas en cada punto de la cadena de suministro. Los empleados administrativos y operativos tienen que conocer los 
procedimientos establecidos de la compañía para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los operadores/maquinistas, así como a los 
empleados que se encuentren en áreas críticas y/o sensibles determinadas bajo su análisis de riesgo. 

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministro dirigido 
a todos sus empleados y, adicionalmente, poner a su disposición material informativo respecto de los procedimientos establecidos en la compañía para considerar una situación 
que amenace su seguridad y cómo denunciarla.  

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe contar con un programa adicional para sus operadores/choferes que utiliza para el traslado de las mercancías que se 
destinarán al comercio exterior, en el que se incluyan temas específicos conforme a sus funciones que le permitan mantener la integridad de los medios de transporte y su carga, 
manejo de incidentes, cambio de candados en caso de inspección por otras autoridades, entre otros, que se tengan implementados.  

De igual forma, se debe ofrecer capacitación específica conforme a sus funciones para ayudar a los empleados a mantener la integridad de los remolques y tractores, reconocer 
conspiraciones internas y proteger los controles de acceso. Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo 
de alcohol y drogas. Estos temas deben establecerse como parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización.  

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener registros de todos los 
esfuerzos de capacitación que haya brindado la empresa, y la relación de quienes participaron en ellos. 

Lo anterior, de conformidad con la reglamentación establecida por la SICT, en donde establece que los permisionarios tendrán la obligación, de proporcionar a sus operadores 
capacitación y adiestramiento para lograr que la prestación de los servicios sea eficiente, segura y eficaz. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si cuenta con un programa de capacitación en materia 
de seguridad y prevención en la cadena de suministros para 
todos los empleados. Explique brevemente en qué consiste y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Breve descripción de los temas que se imparten en el 
programa.  
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● En qué momento se imparten. (Inducción, períodos 
específicos, etc.). 

 Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 
actualizaciones. 

● Indique de qué forma se documenta la participación en 
las capacitaciones de seguridad en la cadena de 
suministros. 

● Explique cómo se fomenta la participación de los 
empleados en cuestiones de seguridad. 

Indique si cuenta con un programa de capacitación en materia 
de seguridad en la cadena de suministros, enfocada a los 
operadores/maquinistas. Explique brevemente en qué 
consiste. 

 Indique de qué forma se documenta la participación en 
las capacitaciones de seguridad en la cadena de 
suministros. 

 Explique cómo se fomenta la participación de los 
empleados en cuestiones de seguridad. 

 Indique de qué forma lleva el registro de los 
participantes en las capacitaciones. 

 

Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 

actualizaciones.  

Los temas que podrán incluir, de manera enunciativa mas no 

limitativa: 

1. Políticas de acceso y seguridad en las instalaciones. 

2. Entrega-recepción de carros de ferrocarril. 

3. Confidencialidad de la información de la carga. 

4. Instrucciones de traslado, documentos de tren, ordenes 

de trabajo. 

5. Reportes de accidentes y emergencias. 

6. Instrucciones para la colocación de candados y/o sellos 

en caso de la inspección por otras autoridades.  

7. Instalación y prueba de alarmas de seguridad y de 

rastreo de unidades, cuando aplique. 

Identificación de los formatos autorizados y documentos que 

utilizará. 

11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su recurrencia. 

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas, estas deben notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 
actividades sospechosas, y asegúrese de incluir lo siguiente: 

 Quién es el responsable de reportar los incidentes. 

 Detalle cómo determina e identifica con qué autoridad 
comunicarse en distintos supuestos o presunción de 
actividades sospechosas. 

 Mencione si lleva un registro del reporte de estas 
actividades y/o sospechas y describa brevemente. 

11.2 Investigación y análisis. 

Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes para determinar su causa, así como acciones correctivas para evitar que vuelvan a ocurrir. La 
información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo momento para las autoridades que así lo requieran.  

Esta información y documentación generada para llevar a cabo la operación de comercio exterior deberá incluirse en un expediente con la finalidad de permitir identificar cada uno 
de los procesos por los que atravesó el medio de transporte hasta el punto en que se detectó la incidencia y que permita reconocer la vulnerabilidad de la cadena. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para iniciar una 
investigación en caso de ocurrir algún incidente, y asegúrese 
de incluir lo siguiente: 

 Responsable de llevar a cabo la investigación. 

 Documentación que integra el expediente de la 
investigación entre la cual no debe faltar. 

 Información relacionada con el/los Despachadores de 
Trenes, Maquinistas de Camino, Conductor de Trenes, 
Garrotero de camino, Maquinista de patio, Mayordomo, 
Garrotero de patio, Inspector de vía, personal a cargo, 
carros de ferrocarril con mercancía y rutas. 

Recomendación: 

Los documentos a incluir en el expediente derivado de la 
investigación, de manera enunciativa mas no limitativa, 
podrán ser: 

 Información general del embarque, Orden de compra. 

 Solicitud de transporte; Confirmación de medio de 
transporte; Identificación del operador de transporte 
(Registros de acceso, etc.). 

 Formatos de Inspección del contenedor; Orden de salida; 
registros de entrega.  

 Videos de sistema de CCTV. 

 Documentación generada para el transportista ferroviario 
(Lista de empaque, Carta porte, BL, hoja de 
instrucciones). 

 Documentación generada para socios comerciales 
(Descripción de mercancías, Proformas, facturas, etc.). 

 Documentación generada por el socio comercial 
(Pedimentos, Manifiestos, Reportes de seguimiento e 
inspección, videos en su caso, etc.). 

 Reporte de seguimiento y monitoreo de la unidad 
(Rastreo del GPS). 
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E10. 

  

Perfil de Parques Industriales. 

 

 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:   Renovación:      

          

    Adición:       

    Modificación:      

     Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó cuando 
solicitó su autorización. 

   

        

          

Información General 

El objetivo de este Perfil, es el de asegurar que el parque industrial, desarrolle e implemente prácticas y procesos de seguridad que aseguren su cadena de suministro mitigando el 
riesgo de contaminación de sus instalaciones. 

Los parques industriales interesados en obtener la autorización a que se refiere la regla 7.1.5., de las RGCE vigentes deberán tener procesos documentados y verificables. 
Asimismo, que el industrial que se encuentre interesado en la autorización que se mencionó anteriormente deberá integrar los criterios exigidos en el presente documento al modelo 
o diseño empresarial que tenga establecido, buscando durante la implementación de los estándares en materia de seguridad la aplicación de una cultura de análisis que soporte la 
toma de decisiones acorde a los valores, misión, visión, códigos de ética y conducta de la propia empresa. 

Durante el llenado de este documento, los interesados en obtener la certificación analizarán e identificaran amenazas que les permitan implementar prácticas y procesos de 
seguridad que aseguren su cadena de suministros y minimicen el riesgo de contaminación o suplantación con mercancías ilícitas de las empresas que albergan. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un Perfil por cada parque industrial, donde alberguen empresas que realicen operaciones de comercio exterior. 

2. Describir detalladamente cómo el parque industrial cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido en dos secciones, como se detalla a continuación: 

1. Estándar. 

Descripción del estándar. 

1.1 Sub-estándar 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta Notas Explicativas 

 Describa y/o anexe… 

 Puntos a destacar… 

Recomendación: 

1. … 
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4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español, estos procedimientos deben 

caracterizarse por describir o definir el objetivo que persigue el documento, el inicio y fin del proceso, indicadores de medición, requisitos, documentos o formatos a 

utilizar, responsables, por mencionar algunos. 

El campo, referente a las “Notas Explicativas” es una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” de cada sub-estándar, señalando de manera 

indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. 

De la misma forma, en algunos de los campos de “Notas explicativas”, se incluyen “Recomendaciones”, las cuales pretenden ser una guía en el caso de que, previo a 

la presentación de este documento, no se cuente con lo solicitado, y de esta manera pueda coadyuvar a elaborarse e implementarse, teniendo como base dicha 

sugerencia. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una obligación. 

5. Una vez contestado este Perfil del Parque Industrial, deberá anexarlo a la Solicitud de inscripción en el registro de Socio Comercial Certificado a que se refiere el primer 

párrafo de la regla 7.1.5., fracción IV, inciso a. 

6. Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación aquí señalada, con el exclusivo 

propósito de verificar lo señalado en este documento. 

7. Cualquier Perfil de Parque Industrial incompleto no será procesado. 

8. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas y el Perfil de Parque Industrial, favor de dirigirla a los contactos que 

aparecen en el Portal del SAT. 

9. En el caso de ser autorizado como Socio Comercial Certificado, este formato deberá ser actualizado anualmente, de conformidad con lo establecido en la regla 7.2.1., 

cuarto párrafo, fracción I. 

10.  Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “requerimientos específicos”, los cuales deben solventarse en el plazo que señale la autoridad para tales 

efectos. 

Datos de la instalación 

Se deberá llenar un Perfil del Parque Industrial por cada una de las instalaciones que pertenezcan y operen bajo el mismo RFC del Corporativo. Las instalaciones albergadas 

pueden ser plantas industriales, almacenes, centros de distribución, etc., y deben realizar operaciones de comercio exterior. 

Información de la Instalación Número de “Perfil del Parque Industrial”:   de   

RFC  Nombre y/o Razón Social :   

Nombre y/o Denominación de la Instalación   

Tipo de Instalación   

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia 

 

Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

Antigüedad de la instalación (años de operación) 

   

 Actividad preponderante  

  

Número de empleados total de esta instalación:    Superficie de la instalación (M2):  
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Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

C-TPAT. Si   No  C-TPAT 

Account 

Number 

(8 dígitos): ___________________________________ 

Fecha de la 

Última 

Visita: ____________________ 

 

                                                                                                      Nivel:         Pre-Aplicante    Aplicante  Certificado  Certificado/Validado 

Operador Económico Autorizado de otros países 

(OEA´s) 

Si   No  Programa: ________________________________________________________ 

 

Otros Programas de Seguridad en la Cadena de 

Suministros 

Si   No  Programa: ____________________________ 

                  

_____________________________ 

Registro: ____________________ 

        

Registro: ____________________ 
 

Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; Procesos 
Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

1. Planeación de la seguridad en la cadena de suministros. 

El Parque Industrial debe diseñar políticas y procedimientos documentados para hacer un análisis que le permita identificar riesgos y vulnerabilidades con el objeto de que el 
Corporativo pueda implementar estrategias que ayuden a mitigar, asumir o eliminar los riesgos existentes en el Parque Industrial.  

1.1 Análisis de riesgo. 

Los Parques Industriales deben establecer medidas para identificar, analizar y mitigar los riesgos de seguridad al interior de sus instalaciones, particularmente en las áreas que son 
de uso común o compartido por las empresas domiciliadas en su interior. Por tal motivo, se debe desarrollar un análisis por escrito para tratar los riesgos con base en el modelo de 
su organización (ejemplo: ubicación geográfica, índice delictivo, actividad preponderante de las empresas co-propietarias y/o arrendatarias, tipo de mercancía, peligrosa, alto valor, 
etc.), que le permita implementar y mantener medidas de seguridad apropiadas. 

Este procedimiento debe realizarse de una forma periódica, de manera que permita identificar otros riesgos o amenazas en las instalaciones del Parque, que se originen por 
cambios de las condiciones iniciales en la operación, así como para verificar que las políticas, procedimientos y otros mecanismos de control y de seguridad se estén cumpliendo; 
se debe realizar por lo menos una vez al año. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para identificar 
riesgos en las instalaciones del Parque Industrial asegúrese 
de incluir los siguientes puntos: 

 Señale la periodicidad con que lleva a cabo este 
procedimiento. 

 Indique qué áreas y/o empresas del Parque Industrial 
se incorporan al análisis de riesgo. 
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Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de evaluación de riesgos de 
acuerdo a la norma internacional ISO 31000 vigente, y en 
específico la ISO 31010, que de acuerdo a su modelo de 
negocio, deban implementar. 

1.2 Políticas de seguridad. 

Los Parques Industriales deben contar con una política orientada a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la cadena de suministros, como lo son el contrabando, tráfico de 

armas, personas, mercancías prohibidas y actos de terrorismo. Por su parte, las empresas co-propietarias y/o arrendatarias que operan en el Parque Industrial, deben suscribir y 

cumplir su Política de Seguridad. Lo anterior, independientemente de que algunas empresas no realicen operaciones de comercio exterior o que ya estén certificadas en materia de 

seguridad en la cadena de suministros.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si cuenta con una política en materia de seguridad en 

la cadena de suministros y quien es el responsable de su 

revisión y actualización. 

1.3 Auditorías internas en la cadena de suministros. 

Además del monitoreo y la supervisión de rutina en los controles de seguridad, es necesario programar y realizar auditorías periódicas, que permitan evaluar todos los procesos en 

materia de seguridad en la cadena de suministros de una manera más crítica y profunda. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal y/o por un tercero autorizado y, procurando en lo posible, que sea independiente de la actividad auditada, aunque pueden ser 

parte de la empresa. Se debe establecer un procedimiento documentado para su realización. Si bien es necesario que las auditorías sean exhaustivas, su enfoque se debe ajustar 

al tamaño de la organización y a la naturaleza de los riesgos identificados. Las auditorías pueden ser generales o centrarse en tópicos específicos de acuerdo con las 

circunstancias. 

La alta gerencia del Corporativo del Parque Industrial debe revisar los resultados de las auditorías, y emprender las acciones correctivas o preventivas necesarias. El proceso de 

revisión debe garantizar que se recopile la información necesaria para permitir que la gerencia realice está evaluación. La revisión debe estar documentada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a cabo 

una auditoría interna, enfocada en la seguridad de la cadena 

de suministros, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

 Señalar el tipo de auditorías que realiza en materia de 

seguridad, si son internas (realizadas por empleados 

del Corporativo) o externas (realizadas por una 

empresa contratada para este fin). 

 Indique quienes participan en ellas, y los registros que 

se efectúan del mismo, así como periodicidad con la 

que se llevan a cabo. 

 Indique si el Corporativo del Parque Industrial verifica el 

resultado de las auditorias en materia de seguridad, y si 

realiza y/o implementa acciones preventivas, correctivas 

y de mejora. 
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1.4 Planes de contingencia y/o emergencia. 

Debe existir un plan de contingencia documentado, para asegurar la continuidad del negocio en caso de ocurrir un evento que afecte el desarrollo normal de las operaciones de 

logística y comercio exterior en la cadena de suministros (Por ejemplo: bloqueos carreteros, de vialidades internas, vialidades urbanas, tiroteos, amenazas, cierre de aduanas). 

Dichos planes deben ser comunicados tanto a los empleados del Parque Industrial, como a los responsables de seguridad de las empresas establecidas en el mismo, mediante 

capacitaciones periódicas así como realizar de manera colectiva y coordinada, pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes de contingencia y emergencia para constatar 

su efectividad y mantener un registro. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento o plan de emergencia documentado, 

en caso de presentarse una situación de emergencia, que 

afecte el desarrollo normal de las operaciones de las 

empresas instaladas en el Parque Industrial. 

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa mas 

no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla. 

2. Qué mecanismos utiliza para difundir y asegurarse que 

estos planes sean efectivos para las empresas 

albergadas en el Parque. 

2. Seguridad física. 

El Parque Industrial debe contar con mecanismos y procesos documentados para detectar, impedir, o disuadir la entrada de personal no autorizado a las instalaciones. Todas las 

áreas deben tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra accesos no autorizados. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones (oficinas administrativas, naves industriales, almacenes, etc.) deben estar construidas con materiales que puedan resistir e impedir accesos no autorizados. Se 

deben realizar inspecciones periódicas documentadas para mantener la integridad de las estructuras y en el caso de detectarse algún daño, efectuar la reparación correspondiente. 

Asimismo, se deben tener identificados plenamente los límites territoriales, así como los diversos accesos, vialidades internas, externas y la ubicación de edificios administrativos, 

naves industriales, almacenes, áreas de estacionamiento para vehículos de empleados y de carga, predios baldíos, espuelas de ferrocarril y proyectos de ampliación a corto o 

mediano plazo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique los materiales predominantes con los que están 

construidas las instalaciones (por ejemplo, estructura 

metálica, paredes de lámina, paredes de ladrillo, de madera, 

señale de qué forma se lleva a cabo la revisión y 

mantenimiento de la integridad de las estructuras. 

Anexe un Plano de distribución o arquitectónico de conjunto, 

donde se puedan identificar los límites, rutas de acceso y la 

ubicación de los inmuebles.  

En el supuesto de que dos propietarios o inquilinos del 

Parque Industrial realicen operaciones de comercio exterior y 

compartan un Almacén o patio de maniobras para vehículos 

de carga, debe señalarlo en el Plano arquitectónico de 

conjunto.  
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2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de vehículos y/o personal deben ser atendidas, controladas, vigiladas y/o supervisadas. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al 
mínimo necesario. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique cuantas puertas y/o accesos (peatonales, autos 
particulares, vehículos de carga, espuela de ferrocarril) 
existen en el Parque Industrial, así como el horario de 
operación de cada una, e indique de qué forma son 
monitoreadas (Debe tener personal de seguridad e indicar la 
cantidad de elementos). 

Detalle si existen puertas y/o accesos inutilizados o 
clausurados permanentemente. 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales, deben instalarse de manera que resguarden el 100% de la superficie que actualmente ocupa el Parque Industrial, con base en el análisis de riesgo 
realizado por el Corporativo. Se deben utilizar cercas que permitan impedir y disuadir intrusiones al Parque Industrial. Estas deben ser inspeccionadas regularmente y llevar un 
registro de la revisión con la finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el tipo de cerca, barrera periférica y/o bardas con 
las que cuenta el Parque Industrial, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Especifique qué áreas encierra. 

● Señale las características de las mismas (material, 
dimensiones, etc.). 

● En caso de no contar con bardas, favor de justificar 
detalladamente la razón y explicar cómo subsana esta 
situación. 

● Periodicidad con la que se verifica la integridad de las 
bardas perimétricas y los registros que se llevan a 
cabo. 

● Identifique y señale las áreas de acceso restringido. 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 
perimétricas podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo la revisión. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 
inspecciones de las cercas y/o bardas perimétricas. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las 
reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 
especificaciones técnicas y requisitos de seguridad 
necesarios. 
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2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos debe ser controlado y monitoreado. El personal de seguridad contratado por el Parque Industrial debe impedir que los vehículos privados (de 

empleados, visitantes, proveedores y contratistas, entre otros) se estacionen fuera de los espacios asignados, que obstruyan las vialidades internas del Parque, los accesos a los 

puntos de control e inspección y en su caso, a cualquier otro punto de acceso al mismo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo de los 

estacionamientos, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Responsables de controlar y autorizar el acceso a los 

estacionamientos de áreas comunes. 

● Identificación, señalización de los estacionamientos de 

uso común o compartido. 

(Especificar si los estacionamientos asignados a los 

propietarios e inquilinos del Parque, se encuentran 

separados del patio de maniobras para vehículos de carga). 

● Cómo se controla la entrada y salida de vehículos a las 

instalaciones. (Indicar los registros que se realizan para 

el control del estacionamiento de uso común o 

compartido). 

 Identificación y señalización del estacionamiento de uso 

común o compartido. 

2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

De acuerdo al análisis de riesgo, las ventanas, puertas, casetas, plumas de acceso, rejas interiores y exteriores, deben asegurarse con dispositivos de cierre manual o electrónico. 

Todas las empresas del Parque Industrial –sin excepción- deben contar con un procedimiento documentado para el manejo y control de llaves y/o dispositivos de cierre electrónico 

de las áreas interiores y exteriores que se hayan considerado críticas. Asimismo, deben llevar un registro de las personas que cuentan con llaves o accesos electrónicos 

autorizados conforme a su nivel de responsabilidad en su área de trabajo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si todas las puertas, ventanas, casetas, plumas de 

acceso, ventanillas y rejas interiores y exteriores disponen de 

mecanismos de apertura y cierre manual o electrónico. 

Anexe el procedimiento documentado para el manejo y 

control de llaves y/o dispositivos electrónicos de acceso, 

asegúrese que incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de resguardar y controlar la seguridad de 

las llaves. 

● Registro de control para el préstamo de llaves. 

● Tratamiento en caso de pérdida o no devolución de 

llaves. 

● Señalar si existen áreas en las que se acceda con 

dispositivos electrónicos.  
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2.6 Alumbrado. 

El alumbrado del perímetro interior y exterior del Parque Industrial debe permitir una clara identificación de personas que ahí se encuentren, incluyendo las siguientes áreas: 

entradas y salidas, bardas perimetrales, cercas interiores, zona de carga/descarga y áreas de estacionamiento, debiendo contar con un sistema de emergencia y/o respaldo en las 

áreas sensibles de uso común. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la operación y mantenimiento 

del sistema de iluminación, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Señale las áreas de uso común o compartidas que 

están iluminadas y cuáles cuentan con sistema de 

respaldo (Indique si cuenta con una subestación 

eléctrica o planta de poder auxiliar o lámparas de 

emergencia). 

● De qué manera se comprueba que el sistema de 

iluminación sea el apropiado en cada una de las 

empresas del Parque Industrial, de manera que permita 

una clara identificación del personal, material y/o equipo 

que manejan. 

● Protocolo de emergencia del centro de monitoreo del 

Parque Industrial en caso de apagón, catástrofes 

naturales o sabotaje. 

Recomendaciones: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable de operar los sistemas de iluminación. 

b) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

c) Horarios de funcionamiento. 

d) Identificación de áreas que requieren iluminación 

permanente. 

e) Programa de mantenimiento preventivo y correctivo. (En 

caso de coincidir con otro proceso, indicarlo). 

2.7 Aparatos de comunicación. 

Todas las empresas del Parque Industrial –sin excepción- deben contar con aparatos y/o sistemas de comunicación para contactar de forma inmediata a su personal de seguridad, 

al centro de monitoreo del Parque y a las autoridades en casos de emergencia. Adicionalmente, deben contar con un sistema de respaldo y verificar su buen funcionamiento de 

manera periódica.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento que el personal debe seguir para 
contactar al personal de seguridad del Centro de Monitoreo 
del Parque Industrial o en su caso, a la autoridad 
correspondiente. 
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Indique si el personal operativo y administrativo de las 
empresas del Parque cuenta con aparatos (teléfonos fijos, 
móviles, botones de alerta y/o emergencia) para 
comunicarse con el personal de seguridad o con quien 
corresponda. (Estos deberán estar accesibles a los usuarios, 
para poder tener una pronta reacción). 

Indique qué aparatos de comunicación utiliza el personal de 
seguridad del Parque Industrial (teléfonos fijos, celulares, 
radios, sistema de alarma, etc.). 

Describa el procedimiento para el control y mantenimiento de 
los aparatos de comunicación, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Políticas de asignación de aparatos de comunicación 
móvil. 

● Programa de mantenimiento de aparatos de 
comunicación fija y móvil. 

● Indique si cuenta con aparatos de comunicación de 
respaldo, en caso de que el sistema permanente fallara, 
y descríbalo brevemente. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del buen funcionamiento y mantenimiento 
de los aparatos de comunicación. 

b) Registros de pruebas y mantenimiento de los aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de comunicación 
(cartas responsivas con acuse de recibo, etc.). 

2.8 Sistemas de alarma y circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV), se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades prohibidas en las 
instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún incidente. 

El Parque Industrial debe contar con un centro de monitoreo, propio o de administración tercerizada que deberá instalarse de acuerdo a un análisis de riesgo previo, de tal forma 
que se mantengan vigiladas y monitoreadas las áreas acceso de personal, visitantes, proveedores, vehículos de pasajeros, carga. El sistema de CCTV debe permitir una clara 
identificación del área o ambiente que vigila, estar permanentemente grabando y mantener un respaldo de las grabaciones por lo menos de un mes, con la finalidad de tener los 
elementos necesarios en caso de un incidente. 

El sistema de CCTV, debe contar con un procedimiento documentado de operación que incluya la supervisión del buen estado del equipo y la verificación de la correcta posición de 
las cámaras, indicando la frecuencia con la que debe realizar el respaldo de las grabaciones, así como los responsables de su operación. Dicho sistema debe tener un acceso 
restringido.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de alarmas 
externo, y en su caso, describa los siguientes puntos: 

● Si se cuenta con algún sistema de alarma y describir su 
funcionamiento. 

● Procedimiento a seguir en caso de activarse una 
alarma. 
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Describa el procedimiento documentado para la operación 
del sistema de CCTV, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Indique el número de cámaras de CCTV instaladas, y 
su ubicación por áreas.  

● Señala la ubicación del sistema de CCTV, dónde se 
localizan los monitores, quién los revisa, así como los 
horarios de operación, y en su caso, si existen 
estaciones de monitoreo remoto. 

● Indique si las grabaciones se revisan periódicamente y 
de qué forma. (Aleatoria, cada semana, eventos 
especiales, áreas restringidas, etc.). 

● Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 
grabaciones. (Debiendo ser por lo menos de un mes). 

● Indique si el sistema de CCTV se encuentra respaldado 
por una batería o planta de poder eléctrica. 

3. Controles de acceso físico. 

Los controles de acceso físico, son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones, mantienen control del ingreso de los 

empleados y visitantes y protegen los activos del Parque Industrial y de las empresas domiciliadas en él. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación y control de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Así mismo, se deben mantener 

registros y evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo una de las funciones primordiales dentro de cualquier 

Parque Industrial. 

3.1 Personal de Seguridad. 

El Parque Industrial debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección y seguridad de los activos del Parque Industrial 

y de las empresas instaladas en él, así como para controlar el acceso de todas las personas y vehículos al inmueble. 

El personal de seguridad del centro de monitoreo, debe contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones y tener pleno conocimiento de los protocolos en 

situaciones de emergencia, detección y retiro de personas no autorizadas o cualquier incidente ocurrido al interior del Parque Industrial. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para la operación del 

personal de seguridad (Roles o Consignas) y asegúrese de 

incluir los siguientes puntos: 

● Indique el número de personal de seguridad que 

custodia el Parque Industrial. 

● Señale los cargos y/o funciones del personal y horarios 

de operación. 

● En caso de contar con personal armado, describa el 

procedimiento para el control y resguardo de las armas, 

presentar evidencia de los registros y permisos 

expedidos por las autoridades competentes en la 

materia. 
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3.2 Identificación de los empleados. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados del con fines de acceso a las instalaciones del parque industrial. Los empleados sólo deben tener acceso a aquellas áreas 
que necesiten para desempeñar sus funciones. La gerencia o el personal de seguridad de las compañías instaladas en el Parque deben controlar adecuadamente la entrega y 
devolución de insignias de identificación de empleados, visitantes y proveedores. Se deben documentar los procedimientos para la entrega, devolución y cambio de dispositivos de 
acceso (por ejemplo, llaves, tarjetas de proximidad, etc.).  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la identificación de los 
empleados y asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Mecanismos de identificación. (Credencial con foto, 
biométricos, etc.). 

● Indique cómo se identifica al personal contratado por un 
socio comercial, que labore dentro de las instalaciones. 
(seguridad, limpieza, mantenimiento, contratistas, etc.). 

Describa cómo el Parque Industrial entrega, cambia y retira 
las identificaciones y controles de acceso del empleado y 
asegúrese de incluir las áreas responsables de autorizarlas y 
administrarlas. 

Anexe el procedimiento documentado para el control de las 
identificaciones. 

3.3 Identificación de visitantes y proveedores. 

Para tener acceso a las instalaciones, los visitantes, proveedores y contratistas deben presentar identificación oficial con fotografía a su llegada y se debe llevar un registro. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento para el control de acceso de los 
visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Señale qué registros se llevan a cabo. (Formatos 
personales por cada visita, bitácoras). 

3.4 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

El centro de monitoreo del Parque Industrial debe contar con un procedimiento documentado que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no 
autorizados o identificados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 
enfrentar o reportar personas y/o vehículo no autorizados o 
identificados. 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable para ser 
informado de los incidentes. 

c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal no 
identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 
autoridades correspondientes. 

e) Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes y las 
medidas adoptadas para cada caso. 
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3.5 Entregas de mensajería y paquetería. 

El personal del centro de monitoreo debe identificar al personal de las empresas de mensajería y paquetería y autorizar su ingreso para distribuir y entregar la correspondencia 
dirigida a las empresas ubicadas al interior del Parque Industrial. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento para identificar y autorizar el ingreso 
del personal de las empresas de mensajería que distribuye y 
entrega la correspondencia destinada a las empresas 
instaladas en el Parque Industrial y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 

● Señale si el procedimiento es diferente al de acceso 
para los demás proveedores. 

4. Socios comerciales. 

El Corporativo del Parque Industrial debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección de propietarios e inquilinos, así como para la contratación de otros 
socios comerciales. 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para la selección de 
socios comerciales (comprende cualquier cliente o proveedor 
de bienes o servicios que tenga una relación comercial 
directa con el Corporativo del Parque Industrial), y asegúrese 
de que incluya los siguientes puntos: 

● Qué información es requerida al socio comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados para la 
venta de un predio, o el alquiler de una nave industrial, 
almacén, etc. 

● Indique si mantiene un expediente de cada uno de sus 
socios comerciales. (co-propietarios, arrendatarios y 
proveedores) Registro.  

● Señale de qué manera se evalúan los servicios de sus 
proveedores y qué puntos se revisan. 

 Listado actualizado con los datos generales de las 
empresas que operan en el Parque Industrial al 
momento de presentar la solicitud de inscripción. 
(nombre, RFC, giro o actividad preponderante, indique 
si realizan o no operaciones de comercio exterior, etc.). 

Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

● Datos de la empresa que alberga (nombre, RFC, giro 
o actividad preponderante, etc.). 

● Copia simple del acta constitutiva. 

● Identificación y copia simple del poder notarial del 
representante legal.  
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4.2 Requerimientos en seguridad. 

El Parque Industrial debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo con su análisis de riesgos, solicite requisitos adicionales en materia de seguridad a 
aquellos socios comerciales (empresas co-propietarias o arrendatarias) que realicen operaciones de comercio exterior. 

En el caso de los socios comerciales que presten sus servicios en el interior del Parque Industrial (empresas de seguridad privada, limpieza, mantenimiento), están obligados al 
cumplimiento de los mismos requisitos de seguridad en la cadena de suministro. 

Todas las empresas co-propietarias o arrendatarias deben adherirse -sin excepción- a la Política y al Protocolo General de Seguridad establecida por el Parque Industrial.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa cómo identifica a los socios comerciales que 
requieren cumplir los estándares mínimos en materia de 
seguridad. Asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique si cuenta con una relación de los socios 
comerciales (empresas co-propietarias o arrendatarias) 
que realizan operaciones de comercio exterior y que 
deben cumplir con requisitos en materia de seguridad. 
Mencione que empresas son éstas.  

● Mediante qué documento (convenios, cláusulas 
contractuales, cartas compromiso, entre otros) se 
asegura de que sus socios comerciales (empresas co-
propietarias o arrendatarias) se adhieren a la política y 
al protocolo general de seguridad del Parque Industrial. 

● Indique si existen acuerdos contractuales, para 
implementar medidas de seguridad con proveedores de 
servicios al interior del Parque Industrial, tales como: 
guardias, servicio de limpieza y mantenimiento, etc. 

● Indique si tiene socios comerciales que pertenezcan a 
algún programa de seguridad en la cadena de 
suministros, ya sea certificado por una autoridad 
extranjera o por el sector privado. (Por ejemplo: NEEC, 
C-TPAT, PIP o algún otro programa de Operador 
Económico Autorizado de la OMA).  

4.3 Revisiones del socio comercial. 

El Parque Industrial debe realizar evaluaciones periódicas a los procesos e instalaciones comunes de las empresas co-propietarias y/o arrendatarias con base en su análisis de 
riesgo y éstas deben alinearse a la política y protocolo general de seguridad establecidos por el Parque Industrial. Se deben mantener registros de las revisiones, así como del 
seguimiento correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, el Parque Industrial debe comunicarlo a su socio o proveedor y proporcionar un período razonable para atender las observaciones 
identificadas, o en caso contrario, establecer las medidas necesarias para sancionarla. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la verificación de los 
requisitos en materia de seguridad de las empresas co-
propietarias o arrendatarias del Parque Industrial, asegúrese 
de incluir los siguientes puntos: 

● Periodicidad de visitas. 

● Registro o reporte de la verificación, y en su caso, del 
seguimiento correspondiente. 

● Señale qué medidas se toman en caso de que los 
socios comerciales no cumplan con los requisitos de 
seguridad establecidos por el Parque Industrial. 
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Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas; 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad; 

3. Elaboración de reportes; 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio comercial; 

5. Seguimiento a los acuerdos; 

6. Medidas en caso de incumplimiento de los requisitos; 

7. Registro de evaluaciones. 

5. Seguridad de procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la efectividad de los procesos relacionados con la seguridad de los medios de transporte, manejo y almacenaje de 

mercancía de comercio exterior a lo largo de la cadena de suministro. Asimismo, deben existir procedimientos para impedir, detectar o disuadir que materiales no declarados, 

personal o vehículos no autorizados tengan acceso al Parque Industrial. Estos procedimientos deben documentarse con el objetivo de mantener en todo momento la integridad del 

medio de transporte y la mercancía desde el punto de origen hasta su destino final. 

5.1 Entrega y recepción de carga.  

El Parque Industrial debe dar a conocer a los operadores/choferes de las compañías transportistas que entreguen o reciban mercancía de comercio exterior, las políticas y los 

lineamientos de seguridad al ingresar, circular y efectuar maniobras de carga/descarga al interior del Parque.  

Por su parte, todas las empresas -sin excepción- deben informar previamente al personal de seguridad del Parque Industrial, los nombres de las compañías transportistas, el tipo 

de vehículos de carga y características de los sellos o candados normalmente utilizados y en su caso, los datos de operadores para que puedan ser plenamente identificados al 

arribar a sus instalaciones. El Parque Industrial debe contar con una base de datos actualizada que contenga toda la información anterior. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 El personal de seguridad debe actualizar permanentemente 

los datos de compañías transportistas, operadores, tipos de 

vehículos de carga que cotidianamente ingresan y egresan 

del Parque Industrial, así como las características distintivas 

de los sellos o candados de alta seguridad utilizados por las 

empresas ubicadas en su interior. 

6. Seguridad de los vehículos de carga, contenedores, remolques y/o semirremolques. 

Se debe mantener la integridad en los medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques, para protegerlos contra la introducción de personas y/o 

materiales no autorizados. Por lo anterior, es necesario que las empresas ubicadas en el Parque Industrial tengan procedimientos documentados para revisar, sellar y mantener la 

integridad de los mismos.  

6.1 Almacenaje de vehículos, medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

En caso de que los tractos, camiones rabones, furgonetas, van, cajas secas, cajas refrigeradas, furgones, góndolas, carros-tanque, tolvas de ferrocarril, etc., que transporten 

mercancías de comercio exterior estén vacíos y deban pernoctar y resguardarse en el interior del parque industrial, deben asegurarse con un sello indicativo, o bien, colocarse en 

un área común vigilada y monitoreada para impedir el acceso y manipulación indebida. Los medios de transporte no deben obstruir las vialidades internas del Parque Industrial. Si 

por causa de fuerza mayor, los contenedores, remolques o semi remolques deben permanecer más de un día en el Parque, deben permanecer al interior de la empresa que solicitó 

el servicio, o bien, si la extensión e infraestructura del Parque lo permiten, en un área común que cumpla con las medidas de seguridad antes mencionadas.  

Cuando por necesidades de la operación se tenga que resguardar algún contenedor, remolque o semirremolque cargado con mercancía de comercio exterior, éste debe 

posicionarse en un área segura y monitoreada y colocarse un sello de alta seguridad que cumpla con la norma ISO 17712.  
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si al interior del Parque Industrial se almacenan 
contenedores, remolques y/o semirremolques llenos o vacíos 
para su despacho posterior, y explique de qué manera se 
mantiene la integridad de los mismos dentro de sus 
instalaciones. 

7. Seguridad del personal. 

Se debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo en el Corporativo del Parque Industrial y establecer 
métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal administrativo y de seguridad que difundan las políticas de seguridad que rigen al interior del Parque 
Industrial, así como las consecuencias y acciones a tomar en caso de cualquier falta. 

7.1 Verificación de antecedentes laborales. 

El Parque Industrial debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con posibilidad de empleo, de 
conformidad con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

De igual forma, para los cargos que por su sensibilidad así lo requieran y afecten la seguridad del Parque Industrial, de conformidad con el análisis de riesgo efectuado 
previamente, deben considerar solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deben actualizar de manera periódica.  

Toda la información referente al personal deberá mantenerse en expedientes personales, mismos que deben tener un acceso restringido. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la contratación del personal, 
y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Requisitos y documentación exigida. 

● Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 
identificado como de riesgo, conforme a su análisis y señale 
lo siguiente: 

● Indique si existen requisitos adicionales para áreas y/o 
puestos de trabajo específicos. (Carta de antecedentes 
no penales, Estudios Socioeconómicos, Clínicos para 
detectar el uso de sustancias prohibidas, etc.) En su 
caso, señale los puestos o áreas de trabajo en que se 
requieren y con qué periodicidad se llevan a cabo. 

● Indique si previo a la contratación, el candidato debe 
firmar un acuerdo de confidencialidad o un documento 
similar. 

En caso de utilizar los servicios de una agencia para la 
contratación de personal, indique si ésta cuenta con un 
procedimiento documentado para la contratación de personal 
y cómo se asegura de que lo cumplan.  

Recomendación: 

Los procedimientos para la contratación del personal podrán 
incluir: 
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a) Comprobaciones exhaustivas de los antecedentes 
laborales y personales de los nuevos empleados. 

b) Cláusulas de confidencialidad y responsabilidad en 
los contratos de los empleados. 

c) Requisitos específicos para puestos críticos. 

d) En su caso, la actualización periódica del estudio 
socioeconómico o de laboratorio clínico de los 
empleados que trabajen en áreas críticas y/o 
sensibles. 

7.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal en que se incluya la entrega de identificaciones y cualquier otro artículo que se le haya proporcionado para 
realizar sus funciones (Llaves, uniformes, equipo informático, aparatos de comunicación, herramientas, etc.). Así mismo, este procedimiento debe incluir la baja en aquellos 
sistemas informáticos, de accesos, entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la baja del personal, y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Cómo se realiza la entrega de identificaciones, 
controles de acceso y demás equipo. 

● Indique si cuentan con un registro y/o formato, en que 
se identifique y asegure la entrega de material y baja en 
sistemas informáticos. (En su caso, favor de anexar). 

● Señale si mantienen registros del personal que finalizó 
su relación laboral con el Parque Industrial, para que en 
caso de que haya sido por motivos de seguridad, se 
prevenga a las empresas inquilinas, proveedores de 
servicios y/o asociados de negocio. 

7.3 Administración de personal. 

El Corporativo del Parque Industrial debe mantener una lista de empleados propios o contratados a través de un tercero permanentemente actualizada. Asimismo, debe realizar y 
mantener actualizados los registros de afiliación a instituciones de seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que el Parque Industrial cuente con personal contratado por sus socios comerciales y labore dentro de sus instalaciones, debe asegurarse de que cumplan con los 
mismos requisitos que el resto de sus empleados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si el Parque Industrial cuenta con una base de datos 
actualizada, tanto del personal contratado directamente por 
el Corporativo, como aquel contratado a través de una 
empresa proveedora de personal calificado y confiable. 

● Este personal, deberá estar contratado de acuerdo con 
las leyes y reglamentos de orden laboral vigentes. 

8. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación generada por los sistemas, incluyendo aquellos utilizados 
para el intercambio de información con otros integrantes de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir políticas documentadas que incluyan las medidas contra su mal uso. 
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8.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser almacenada en un área 

segura que solamente permita el acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y establecer procedimientos para su destrucción. 

El Parque Industrial debe contar con expedientes resguardados y actualizados de las empresas co-propietarias y arrendatarias con las que tiene relación de negocios, así como 

toda la información relativa a la seguridad de su cadena de suministro. 

El Parque Industrial debe conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse de que no sean utilizados de manera indebida.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para el registro, 

control y almacenamiento de documentación impresa 

(clasificación y archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Registro de control para entrega, préstamo, entre otros 

de documentación. 

b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa las 

medidas en vigor relativas a la protección de los 

documentos contra accesos no autorizados, así como 

contra la destrucción deliberada o la pérdida de los 

mismos. 

8.2 Seguridad de la tecnología de la información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, procedimientos y normas 

de tecnologías informáticas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger al Corporativo del Parque Industrial contra pérdidas de información, así como un sistema establecido para 

identificar el abuso de los sistemas, detectar acceso inapropiado, manipulación indebida o alteración de los datos comerciales y del negocio, así como un procedimiento escrito 

para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para archivar su información y 

protegerla de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las 

copias de respaldo. 

● Quién tiene acceso a los mismos y quién autoriza la 

recuperación de la información. 
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Describa el procedimiento para la protección de sus sistemas 

informáticos que garanticen la seguridad de la información, 

asegúrese de indicar lo siguiente: 

● Indique si los sistemas están protegidos bajo 

contraseñas y con qué frecuencia son modificadas. 

● Señale si existen políticas de seguridad de la 

información para su protección. 

● Indique los mecanismos o sistemas para detectar el 

abuso o intrusión de personas no autorizadas a sus 

sistemas. 

●  Indique las políticas correctivas y/o sanciones en caso 

de la detección de alguna violación a las políticas de 

seguridad de la información.  

Señale si los socios comerciales tienen acceso a los 

sistemas informáticos del Parque Industrial. En su caso, 

indique qué programas y cómo controlan el acceso a los 

mismos. 

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema de 

respaldo de suministro eléctrico que permita la continuidad 

del negocio. 

 Recomendación: 

Los procedimientos referentes al respaldo de la información 
del Parque Industrial podrán incluir: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de incidente y 
de cómo recuperar la información. 

c) Frecuencia y localización de las copias de seguridad y 
de la información archivada. 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 
alternativos a las instalaciones donde se encuentra el 
CPD (centro de proceso de datos). 

e) Pruebas de la validez de la recuperación de los datos a 
partir de copias de seguridad. 

 Recomendación: 

Los procedimientos referentes a la protección de la 

información del Parque Industrial podrán incluir: 

1. Una política actualizada y documentada de protección 

de los sistemas informáticos del Parque Industrial de 

accesos no autorizados y destrucción deliberada o 

pérdida de la información. 
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2. Detalle si opera con sistemas múltiples (sedes/sitios) y 

cómo se controlan dichos sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del sistema 

informático del Parque Industrial (la responsabilidad no 

debería estar limitada a una persona, sino a varias, de 

forma que cada uno pueda controlar las acciones del 

resto). 

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y nivel de 

acceso al sistema informático. (El acceso a la 

información sensible debería estar limitado al personal 

autorizado a realizar modificaciones de la información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de cambios y 

quién proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados. 

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de los 

detalles de usuario. 

8. Medidas previstas para tratar incidentes en caso de que 

el sistema se vea comprometido. 

9. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe haber un programa documentado de concientización sobre amenazas establecido y mantenido por el personal de seguridad para reconocer y crear conciencia sobre las 

amenazas de terroristas y contrabandistas en cada punto de la cadena de suministros. Los empleados deben conocer los procedimientos establecidos en la compañía para 

considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los empleados en las áreas accesos y salidas de las instalaciones.  

9.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

El Corporativo del Parque Industrial debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministros dirigido a todos sus 

empleados administrativos y de seguridad y, adicionalmente, poner a su disposición material informativo sobre los procedimientos establecidos en el Parque Industrial para 

considerar una situación que amenace su seguridad y cómo denunciarla. 

De igual forma, se debe ofrecer capacitación al personal de seguridad conforme a sus funciones para ayudar a las empresas instaladas en el Parque Industrial a mantener la 

integridad de su carga, reconocer conspiraciones internas y proteger los controles de acceso. 

Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben establecerse como 

parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización. 

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener registros de todos los 

esfuerzos de capacitación que haya brindado el Corporativo del Parque Industrial y la relación de quienes participaron en ellos. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si cuenta con un programa de capacitación en 

materia de seguridad y prevención en la cadena de 

suministros para todos los empleados. Explique brevemente 

en qué consiste y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Breve descripción de los temas que se imparten en el 

programa. 
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● En qué momento se imparten. (Inducción, períodos 

específicos, etc.). 

● Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 

actualizaciones. 

● Indique de qué forma se documenta la participación en 

las capacitaciones de seguridad en la cadena de 

suministros. 

● Explique cómo se fomenta la participación de los 

empleados en cuestiones de seguridad. 

10. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su recurrencia. 

10.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas, éstas deben notificarse al personal de seguridad del Centro de Monitoreo del Parque Industrial y a las autoridades 

competentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 

actividades sospechosas y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Quién es el responsable de reportar los incidentes. 

● Detalle cómo determina con qué autoridad comunicarse 

en distintos supuestos o presunción de actividades 

sospechosas. 

● Mencione si lleva un registro del reporte de estas 

actividades y/o sospechas. 

10.2 Investigación y análisis. 

Debe existir un procedimiento o protocolo de actuación escrito para el análisis e investigación de incidentes relacionados con la seguridad de la carga que pudieran ocurrir al interior 

del Parque Industrial para determinar su causa, así como acciones correctivas para evitar que vuelvan a reincidir. La información obtenida de la investigación conducida 

conjuntamente por el Centro de Monitoreo del Parque Industrial y por los responsables de seguridad de la empresa afectada, debe documentarse y estar disponible en todo 

momento para las autoridades que así lo requieran.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para iniciar una 

investigación en caso de ocurrir algún incidente relacionado 

con la seguridad de la carga y asegúrese de incluir lo 

siguiente: 

● Responsable de llevar a cabo la investigación. 

● Documentación que integra el expediente de la 

investigación. 
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E11. 

 

Perfil del Almacén General de Depósito. 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:   Renovación:      

          

    Adición:       

    Modificación:      

     Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó 
cuando solicitó su autorización. 

   

        

Información General 

El objetivo de este Perfil es asegurar que los almacenes generales de depósito, cuenten con prácticas y procesos de seguridad implementados en sus instalaciones, enfocados a 

fortalecer la cadena de suministro y a mitigar el riesgo de contaminación de los embarques con productos ilícitos.  

Los almacenes generales de depósito interesados en obtener la autorización a que se refiere la regla 7.1.5., deberán demostrar que cuentan con procesos documentados y 

verificables; asimismo, deberán integrar los criterios exigidos en el presente documento de acuerdo al modelo o diseño empresarial que tenga establecido, buscando durante la 

implementación de los estándares en materia de seguridad, la aplicación de una cultura de análisis de riesgos soportada en la toma de decisiones acorde a los valores, la misión, 

visión, los códigos de ética y conducta del propio almacén general de depósito. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones que el almacén general de depósito determine que se sujetará a la certificación, ya sean directas o habilitadas para 

que las opere un tercero al amparo de la autorización. El perfil presentado deberá coincidir con la instalación manifestada en su solicitud de inscripción como socio comercial 

certificado bajo la modalidad de almacén general de depósito y con el(los) domicilio(s) registrado(s) ante el RFC. 

2. En cada sub-estándar, el almacén general de depósito deberá detallar como cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido en dos secciones, como se detalla a continuación: 

1. Estándar. 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar. 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta. Notas explicativas. 

 Describa y/o anexe… 

 Puntos a destacar… 

Recomendación: 

 1. … 
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4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español que, en su caso, se requieran, o 
brindar una explicación detallada de lo solicitado en el campo de “Respuesta”. 

El apartado referente a las “Notas explicativas”, pretende ser utilizado como una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” o en los 
procedimientos anexos, según sea el caso, de cada sub-estándar, señalando de manera indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. En este 
sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una obligación. 

5. Una vez contestado este “Perfil del Almacén General de Depósito”, deberá anexarlo a la Solicitud de inscripción en el registro de Socio Comercial Certificado a que se 
refiere la regla 7.1.5., fracción VII. 

Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación aquí señalada, con el exclusivo 
propósito de verificar lo señalado en este documento. 

6. Cualquier “Perfil de Almacén General de Depósito” incompleto no será procesado. 

7. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de inscripción y al “Perfil de Almacén General de Depósito”, favor de dirigirla a los contactos que aparecen en el Portal del SAT. 

8. En el caso de ser autorizado como Socio Comercial Certificado, este formato deberá ser actualizado anualmente, de conformidad con lo establecido en la regla 7.2.1., cuarto 
párrafo, fracción I. 

9. Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar observaciones respecto a los estándares mínimos de seguridad, los cuales deben solventarse en el plazo que 
señale la autoridad para tales efectos. 

Datos de la instalación 

Se deberá llenar un “Perfil de Almacén General de Depósito”, por cada una de las instalaciones que el almacén general de depósito determine que se sujetará a la certificación, 
siempre y cuando cuenten con autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías destinada al régimen de depósito fiscal, con independencia de que sean 
directas o habilitadas. 

Información de la Instalación: Número de “Perfil Almacén General de Depósito”:  de  

RFC:  
Nombre y/o Razón 

social: 
 

Nombre y/o Denominación de la 

Instalación: (En caso de no existir, realizar 

la aclaración y justificación 

correspondiente)  

 

Tipo de Instalación:  

  

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia Código Postal Municipio/Alcaldía Entidad Federativa 

Antigüedad de la instalación (años de 

operación para prestar los servicios de 

almacenaje de mercancías operado por el 

promovente): 

  Actividades que se realizan en la 

instalación: 

 

Productos preponderantes que manejan en 

el Almacén General de Depósito (según 

sea el caso): 
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No. de cartas cupo emitidas promedio 

mensual: 

 

No. de pedimentos de extracción promedio 

mensual: 

 

No. de empleados total de esta instalación:   Superficie de la Instalación (M2):  

Certificaciones en programas de seguridad (indique si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas). 

C-TPAT Si  No  Nivel: Pre-Aplicante  Aplicante  Certificado  Certificado/Validado  

C-TPAT Account number (Ocho dígitos):  Fecha de última visita en esta instalación:   

Operador Económico Autorizado de otros países 

(OEA) 
Si  No  Programa:  Registro:  

Otros Programas de seguridad en la cadena de 

suministros 
Si  No  Programa:  Registro:  

Certificaciones (indique si cuenta con certificaciones que considere impactan en el proceso de su cadena de suministros, ejemplo: ISO 9000, ISO 28000, entre otros). 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

1. Planeación de la seguridad en la cadena de suministros. 

El almacén general de depósito debe elaborar políticas y procedimientos documentados para llevar a cabo un análisis que le permita identificar riesgos y debilidades en la cadena de 

suministros, con el objetivo de implementar estrategias que ayuden a mitigar el riesgo en las operaciones de su organización e instalaciones. 

Dentro de cada organización existe una cadena de suministro diferente dependiendo del giro de la compañía. Una cadena de suministro está formada por todos aquellos procesos 

involucrados de manera directa o indirecta en la acción de satisfacer las necesidades del cliente. La cadena de suministro incluye a proveedores, almacenes, servicios de transporte y 

logística, líneas de producción, canales de distribución, mayoristas, minoristas y el cliente final. En el caso de los almacenes generales de depósito, la cadena de suministros podría 

incluir a la autoridad aduanera, los proveedores, agentes aduanales, transportistas, así como a los importadores y/o exportadores. 

1.1 Análisis de riesgo. 

El almacén general de depósito autorizado debe contar con medidas para identificar, analizar y mitigar riesgos que podrían derivar en alteraciones de mercancía destinada al régimen 

de depósito fiscal durante su manejo, guardia, custodia y entrega a lo largo de su cadena de suministro y sus instalaciones, bajo el lineamiento de un procedimiento documentado que 

establezca la metodología o técnicas para realizarlo. Dicho análisis debe estar basado en el modelo de su organización (ejemplo: instalaciones, tipo de mercancía, volumen, clientes, 

proveedores, rutas (cuando aplique), contratación de personal, clasificación y manejo de documentos, tecnología de la información, amenazas potenciales, etc.), de modo que le 

permita implementar y mantener medidas de seguridad apropiadas. 

Este procedimiento deberá actualizarse por lo menos una vez al año, de manera que permita identificar de forma permanente nuevas amenazas o riesgos que se consideren su 

operación, por el resultado de algún incidente de seguridad o que se originen por cambios en las condiciones iniciales del almacén y su cadena de suministro (actualizaciones o 

modificaciones de los procesos y/o instalaciones), así como para identificar que las políticas, procedimientos, mecanismos de control y de seguridad se estén cumpliendo. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

  

Indique cuáles son las fuentes de información utilizadas para 

calificar los riesgos durante la fase de análisis. 

Anexe el procedimiento documentado para identificar riesgos en 

la cadena de suministro y las instalaciones del almacén general 

de depósito, el cual debe incluir como mínimo los siguientes 

puntos: 

 Periodicidad con que se revisa y/o actualiza el análisis de 

riesgo. 

 Aspectos y/o áreas del almacén general de depósito que se 

incorporan al análisis de riesgo. 

 Metodología o técnicas utilizadas para realizar el análisis 

de riesgo. 

 Responsables de revisar y/o actualizar el análisis de riesgo 

del almacén general de depósito. 

 

Asimismo, el procedimiento documentado para identificar riesgos 

en la cadena de suministro y sus instalaciones, deberá 

contemplar el proceso de apreciación y gestión del riesgo, e 

incluir los siguientes aspectos: 

 Establecimiento de un contexto (cultural, político, legal, 

económico, geográfico, social, etc.). 

 Identificación de los riesgos en su cadena de suministros y 

sus instalaciones. 

 Análisis del riesgo (causas, consecuencias, probabilidades 

y controles existentes para determinar el nivel de riesgo 

como “alto”, “medio” y “bajo”). 

 Evaluación del riesgo (toma de decisiones para determinar 

los riesgos a tratar y prioridad para implementar el 

tratamiento). 

 Tratamiento del riesgo (aplicación de alternativas para 

cambiar la probabilidad de que los riesgos ocurran). 

 Seguimiento y revisión del riesgo (monitoreo de los 

resultados del análisis de riesgo y verificación de la eficacia 

de su tratamiento). 

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de administración, gestión y 

evaluación de riesgos de acuerdo a las normas internacionales 

ISO 31000, ISO 31010 e ISO 28000 que de acuerdo a su modelo 

de negocio, deba implementar. 



 
M

iérco
les 2

8
 d

e d
iciem

b
re d

e 2
0
2
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
3
6
9
 

1.2 Políticas de seguridad. 

Los almacenes generales de depósito deben contar con una política(s) orientada(s) a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de suministro, como lo 
son el contrabando, lavado de dinero, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas, actos de terrorismo, así como aquellas amenazas asociadas al intercambio de información. 
Dichas políticas deben estar reflejadas en los procedimientos y/o manuales correspondientes. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Enuncie la(s) política(s) de seguridad en la cadena de suministros 
e instalaciones del almacén general de depósito, quién es el 
responsable de su revisión, así como la periodicidad con la que se 
lleva a cabo su actualización. 

Dicha(s) política(s) se debe(n) comunicar a los empleados 
mediante un programa y/o campaña de difusión. 

1.3 Auditorías internas en la cadena de suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías por lo menos una vez al año, bajo los lineamientos de un procedimiento 
documentado que permita evaluar todos los procesos en materia de seguridad en la cadena de suministros y sus instalaciones. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. El enfoque y 
realización se debe ajustar al tamaño de la organización y a la naturaleza de los riesgos identificados durante el análisis conforme al sub-estándar 1.1. La alta gerencia debe revisar 
los resultados de las auditorías, analizar las causas y emprender acciones correctivas o preventivas requeridas mediante una evaluación sistemática con la información que se 
disponga para tal efecto. La revisión debe estar documentada. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a cabo una 
auditoría interna, enfocada en la seguridad en la cadena de 
suministros, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

 Señalar el tipo de auditorías internas o externas, en materia 
de seguridad en la cadena de suministros, que se realizan en 
el almacén. 

 Indique quienes participan en ellas, y los registros que se 
generan, así como la periodicidad con la que se llevan a 
cabo. 

 Indique cómo la alta gerencia del almacén general de 
depósito verifica el resultado de las auditorias en materia de 
seguridad de la cadena de suministros, y si determina 
realizar acciones preventivas, correctivas y de mejora en los 
procesos. La revisión debe estar documentada. 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia relacionados con la seguridad de la cadena de suministros. 

Debe existir un plan de contingencia documentado para asegurar la continuidad del negocio en caso de afectación al desarrollo normal de las actividades en las instalaciones y 
durante la recepción, almacenaje, custodia y extracción de mercancía destinada al régimen de depósito fiscal, mercancía nacional conforme a su proceso logístico en la cadena de 
suministro (por ejemplo: robo de mercancías, marbetes y/o etiquetas, derrames químicos, extravío y/o daño de mercancías, amenaza de bomba, detección de paquetes sospechosos, 
corte de energía eléctrica, no arribo de las mercancías, bloqueos, entre otros). Dichos planes de contingencia y/o emergencia se deben comunicar a los empleados mediante un 
programa y/o campaña de difusión. 

Los almacenes generales de depósito deben realizar pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes de contingencia y emergencia de la cadena de suministros para 
constatar su efectividad, y de los cuales deberá mantener un registro (por ejemplo: reportes de resultados, minutas, videograbaciones, fotografías, etc.). 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento o plan de emergencia documentado, en 

caso de una situación de emergencia o de seguridad, que afecte 

el desarrollo normal de las actividades en las instalaciones, 

durante la recepción, almacenaje, custodia y extracción de 

mercancía destinada al régimen de depósito fiscal y nacional, 

conforme a su proceso logístico en la cadena de suministros. 

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa mas no 

limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla. 

2. Qué mecanismos utiliza para garantizar que el plan de 

continuidad del negocio sea efectivo. 

3. Contemplar la realización de simulacros y cómo se 

documentan. 

2. Seguridad física. 

El almacén general de depósito debe contar con mecanismos establecidos y procesos documentados para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no autorizado a las 

instalaciones. Todas las áreas sensibles del almacén general de depósito, deben tener barreras físicas, así como elementos de control y disuasión contra el acceso no autorizado. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas para mantener la 

integridad de las estructuras y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben tener identificados plenamente los 

límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 

 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique los materiales predominantes con los que se encuentra 

construida la instalación (por ejemplo: estructura de acero con 

paredes de cemento, paredes de ladrillo, concreto, entre otros), y 

señale de qué forma se lleva a cabo la revisión y mantenimiento 

de la integridad de las estructuras. 

Anexe un plano de distribución o arquitectónico de conjunto, 

donde se puedan identificar los límites de la instalación, rutas de 

acceso y salidas de emergencia, flujo vial, ubicación de los 

edificios y colindancias.  

2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de personal y/o vehículos de las instalaciones de los almacenes generales de depósito deben ser atendidas y/o supervisadas ya sea por medio de 

personal propio o bien por personal de seguridad. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al mínimo necesario. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las instalaciones, 
el horario de operación de cada una e indique de qué forma son 
monitoreadas y/o supervisadas (en caso de tener personal de 
vigilancia asignado, indicar la cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados, o 
permanentemente cerradas y su ubicación. 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben estar instaladas para asegurar las instalaciones del almacén general de depósito, y de manera particular, las áreas de 
recepción, almacenaje, custodia y extracción de mercancía destinada al régimen de depósito fiscal, mercancía nacional, alto valor, peligrosa, áreas con acceso restringido y otras que 
determine conforme a su análisis de riesgo, con el objeto de prevenir robo de mercancías e ingresos no autorizados. Estas deben ser inspeccionadas regularmente y llevar un registro 
de la revisión con la finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

Las áreas de almacenaje, alto valor, peligrosas, y/o de acceso restringido, deben estar claramente identificadas y monitoreadas para prevenir ingresos no autorizados. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el tipo de barrera periférica y/o bardas con las que 
cuenta la instalación, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

 Especifique que áreas segrega en la instalación por ser 
consideradas críticas y/o sensibles. 

 Señale las características de las mismas (material, 
dimensiones, etc.). 

 En caso de no contar con bardas, favor de justificar 
detalladamente la razón. 

 Periodicidad con la que se verifica la integridad de las 
bardas perimétricas, y los registros que se llevan a cabo. 

Describa de qué manera se encuentra segregada la carga 
destinada al extranjero, el material peligroso y la de alto valor; 
asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique cómo controla la mercancía destinada al régimen de 
depósito fiscal, mercancía nacional, y si está identificada de 
manera adicional (por ejemplo: etiquetas, empaque distinto, 
papeletas, entre otros). 

● Identifique y señale las áreas de acceso restringido 
(mercancías peligrosas, alto valor, colocación de marbetes, 
etiquetado, sub-maquila, confidenciales, etc.). 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas perimétricas 
podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las inspecciones 
de las cercas, bardas perimétricas y/o periféricas. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las reparaciones y/o 
modificaciones cumplan con las especificaciones técnicas y 
requisitos de seguridad necesarias. 
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2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos de las instalaciones debe ser controlado y monitoreado, conforme a las disposiciones aplicables. Se debe prohibir que los vehículos privados (de 
empleados, visitantes, proveedores y contratistas, entre otros) se estacionen dentro de las áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, así como en áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo de los 
estacionamientos, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Responsables de controlar y monitorear el acceso a los 
estacionamientos. 

● Identificación de los estacionamientos (especificar si el 
estacionamiento de visitantes se encuentra separado de 
las áreas de almacenaje de mercancía). 

● Cómo se lleva el control de entrada y salida de vehículos a 
las instalaciones (indicar los registros que se realizan para 
el control del estacionamiento y los mecanismos de control 
existentes, por ejemplo: tarjetones, corbatines, etc.). 

 Políticas o mecanismos para no permitir el ingreso de 
vehículos privados a las áreas de almacenaje de la 
mercancía. 

2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

Las ventanas, puertas, así como las cercas interiores y exteriores, de acuerdo a su análisis de riesgo, deben asegurarse con dispositivos de cierre. El almacén general de depósito 
debe contar con un procedimiento documentado para el manejo y control de llaves y/o dispositivos de cierre de las áreas interiores que se hayan considerado como críticas. 
Asimismo, deben llevar un registro de las personas que cuentan con llaves o accesos autorizados conforme a su nivel de responsabilidad y labores dentro su área de trabajo. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el manejo, resguardo, 
asignación, control y no devolución de llaves de las instalaciones, 
oficinas y áreas críticas y/o sensibles. 

El procedimiento deberá de incluir los siguientes puntos: 

 Responsables de administrar y controlar la seguridad de las 
llaves. 

 Formato o registro de control para el préstamo de llaves. 

 Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

 Señalar si existen áreas en las que se acceda con 
dispositivos electrónicos y/o algún otro mecanismo de 
acceso.  

2.6 Alumbrado. 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las siguientes áreas: 
entradas y salidas, áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, bardas perimetrales y/o periféricas, cercas interiores y áreas de estacionamiento, debiendo contar con un sistema 
de iluminación de emergencia y/o respaldo en las áreas sensibles. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la operación y mantenimiento del 
sistema de iluminación. Asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y cuáles cuentan 
con sistema de emergencia y/o respaldo (indique si cuenta 
con una planta de poder auxiliar o algún otro mecanismo para 
suministrar energía eléctrica). 

● De qué manera se cerciora que el sistema de iluminación 
tenga continuidad ante la falta de suministro en cada una de 
las áreas de la instalación y con especial énfasis de las áreas 
consideradas como críticas y/o sensibles, de manera que 
permita una clara identificación del personal, material y/o 
equipo que ahí se encuentre. 

Recomendaciones: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del control de los sistemas de iluminación. 

b) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

c) Horarios de funcionamiento. 

d) Identificación de áreas con iluminación permanente. 

e) Programa de mantenimiento y revisión (en caso de coincidir 
con otro proceso, indicarlo). 

2.7 Aparatos de comunicación. 

El almacén general de depósito debe contar con aparatos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de contactar de forma inmediata al personal de seguridad y/o autoridades 
cuando se requiera en caso de ocurrir una situación de emergencia y seguridad. Adicionalmente, debe contar con un sistema de respaldo y verificar su buen funcionamiento de 
manera periódica. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento que el personal debe realizar para 
contactar al personal de seguridad del almacén general de 
depósito o en su caso, de la autoridad correspondiente. 

Indique si el personal operativo y administrativo cuenta o 
dispone de aparatos (teléfonos fijos, móviles, botones de alerta 
y/o emergencia, etc.) para comunicarse con el personal de 
seguridad y/o con quien corresponda (estos deberán estar 
accesibles a los usuarios para poder tener una pronta reacción). 

Indique qué tipo de aparatos de comunicación utiliza el personal 
de seguridad del almacén general de depósito (teléfonos fijos, 
celulares, radios, sistema de alarma, etc.). 

Describa el procedimiento para el control y mantenimiento de los 
aparatos de comunicación, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 
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● Políticas de asignación de aparatos de comunicación móvil. 

● Programa de mantenimiento de aparatos de comunicación 
fija y móvil. 

● Indique si cuenta con aparatos de comunicación de 
respaldo en caso de que el sistema permanente fallara y, 
en su caso, descríbalos brevemente. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del buen funcionamiento y mantenimiento de 
los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de comunicación. 

2.8 Sistemas de alarma y circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV) se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades prohibidas en las 
instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún incidente de seguridad. 

Estos sistemas deberán colocarse de forma sistemática de acuerdo a un análisis de riesgo previo, de tal forma que permita una clara identificación del área o ambiente que vigila, 
monitorear y supervisar las áreas que impliquen el acceso y salida de personal autorizado, proveedores, áreas de carga, descarga, custodia y almacenaje de mercancía destinada al 
régimen de depósito fiscal y nacional, patios para medios de transporte y de carga, estacionamiento de vehículos particulares, así como áreas consideradas críticas y/o sensibles de 
forma permanente e ininterrumpida de conformidad a su operación. 

El almacén general de depósito debe contar con procedimientos documentados de operación de los sistemas anteriormente mencionados. Para el caso del sistema de circuito cerrado 
de televisión y video vigilancia (CCTV), el procedimiento debe incluir la supervisión del buen estado del equipo, indicando la frecuencia con la que deben realizar el respaldo de las 
grabaciones, los responsables de su operación y la verificación de la correcta posición de las cámaras. El sistema de CCTV debe permitir una clara identificación del área o ambiente 
que vigila, estar permanentemente grabando y mantener un respaldo de las grabaciones por lo menos de un mes, considerando que, en el caso de que sus procesos logísticos 
excedan este periodo, deberá aumentar el periodo del mantenimiento de estos respaldos con la finalidad de tener los elementos necesarios para deslindar responsabilidades en caso 
de un incidente de seguridad. Dicho sistema deberá tener un acceso restringido. 

El sistema de circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV) del almacén general de depósito deberá de cumplir con lo establecido en la regla 4.5.18., para que la autoridad 
aduanera tenga acceso a los puntos de entrega de la mercancía, así como de los puntos de salida, conforme a lo que determine la ACEIA. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de alarmas 
externo, y en su caso, describa los siguientes puntos: 

 Indique si las puertas y ventanas tienen sensores de alarma 
o sensores de movimiento. 

 Procedimiento a seguir en caso de activarse una alarma. 

Describa el procedimiento documentado para la operación del 
sistema de CCTV, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

 Indique el número de cámaras de CCTV instaladas, 
características técnicas y su ubicación (detalle si cubren los 
puntos de entrada y salida de las instalaciones para cubrir el 
movimiento de vehículos e individuos, así como el lugar de 
almacenaje de mercancía destinada al régimen de depósito 
fiscal y nacional). 
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 Señale la ubicación del sistema de CCTV, dónde se localizan 
los monitores, quién los revisa, así como los horarios de 
operación, y en su caso, si existen estaciones de monitoreo 
remoto. 

 Indique si las grabaciones se revisan periódicamente y de 
qué forma (aleatoria, cada semana, eventos especiales, 
áreas restringidas, etc.). 

 Indique por cuánto tiempo se mantienen estas grabaciones 
(debiendo ser por lo menos de un mes). 

 Indique si el sistema de CCTV se encuentra respaldado por 
una planta de poder eléctrica de emergencia o algún otro 
mecanismo para suministrar energía eléctrica. 

3. Controles de acceso físico. 

Los controles de acceso físico, son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones, mantienen control del ingreso de los 

empleados y visitantes, además de proteger los bienes del almacén general de depósito. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Asimismo, deben mantener registros y evaluar 

permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a integrar la seguridad como una de las funciones 

primordiales dentro de cualquier compañía. La evaluación de lo dispuesto en el presente sub estándar, se realizará de acuerdo a un análisis de riesgo previo. 

3.1 Personal de seguridad. 

El almacén general de depósito debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección física de las instalaciones y de la 

mercancía durante su traslado, manejo y resguardo dentro del almacén, así como para controlar el acceso y salida de todas las personas al inmueble. 

El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones y tener pleno conocimiento de los mecanismos y procedimientos en 

situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas o cualquier incidente de seguridad en la instalación. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la operación del 

personal de seguridad y asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Indique el número de personal de seguridad que labora en 

el almacén general de depósito. 

● Señale los cargos y/o funciones del personal y horarios de 

operación. 

● En caso de contratarse un servicio externo, proporcionar 

los datos generales de la empresa (RFC, razón social, 

domicilio), y especificar número de personal empleado, 

detalles de operación, registros y reportes que utilizan para 

desempeñar sus funciones, etc. 

● En caso de contar con personal armado, describa el 

procedimiento para el control y resguardo de las armas. 
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3.2 Identificación de los empleados. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso a aquellas áreas que necesiten para 

desempeñar sus funciones. La gerencia o el personal de seguridad de la compañía deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de gafetes y/o credenciales de 

identificación de empleados, visitantes y proveedores. Se deben documentar los procedimientos para la entrega, devolución y cambio de dispositivos de acceso (por ejemplo, llaves, 

gafetes y/o credenciales, tarjetas de proximidad, etc.). 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para la identificación de los 

empleados y asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Mecanismos de identificación (gafete y/o credencial con 

foto, control de acceso biométrico, tarjetas de proximidad, 

etc.). 

● Indique cómo se identifica al personal contratado por un 

socio comercial que labore dentro de las instalaciones 

(contratistas, sub-contratados, servicios in house, personal 

de empresas de manejo de mercancías, sub-maquila, etc.). 

Describa cómo el almacén general de depósito entrega, cambia 

y retira las identificaciones y controles de acceso del empleado, 

asegúrese de incluir las áreas responsables de autorizarlas y 

administrarlas. 

Anexe el procedimiento documentado para el control de las 

identificaciones. 

3.3 Identificación de visitantes y proveedores. 

Para tener acceso a las instalaciones, los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía con fines de documentación a su llegada y se deberá llevar un 

registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal del almacén durante su permanencia en las instalaciones y asegurarse que el visitante porte siempre en un 

lugar visible la identificación provisional proporcionada, dicho procedimiento deberá estar documentado. Para el caso de proveedores y usuarios que laboren de manera regular en la 

instalación, el almacén general de depósito debe contar con un mecanismo o sistema de control de gafetes de identificación.  

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control de acceso de los 

visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Señale qué registros se llevan a cabo (formatos personales 

por cada visita, bitácoras, entre otros). 

● Señale quién es la persona responsable de acompañar al 

visitante y/o proveedor y si existen áreas restringidas para 

su ingreso. 

3.4 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

El almacén general de depósito debe contar con procedimientos documentados que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no autorizados o 

identificados, dicho procedimiento debe ser comunicado al personal responsable mediante capacitación. La capacitación debe estar documentada. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, enfrentar 
o reportar personas y/o vehículos no autorizados o identificados. 

El procedimiento deberá incluir: 

a) Personal encargado de llevar a cabo el procedimiento. 

b) Designar a una persona o área responsable para ser 
informado de los incidentes de seguridad. 

c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal no 
identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las autoridades 
correspondientes. 

e) Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes de 
seguridad y las medidas adoptadas en cada caso. 

3.5 Entregas de mensajería y paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal del almacén general de depósito debe ser registrada y examinada a su llegada y antes de ser distribuida al área correspondiente, 
dicho procedimiento debe ser comunicado al personal responsable mediante capacitación. La capacitación debe estar documentada. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión de 
mensajería y paquetería, y asegúrese de incluir lo siguiente: 

 Personal encargado de llevar a cabo el procedimiento. 

 Indique cómo identifica al personal o proveedor del 
servicio de mensajería y paquetería (señale si requiere de 
procedimiento adicional al de acceso a proveedores). 

 Señale cómo se lleva a cabo la revisión de la mensajería 
y/o paquetes, qué mecanismo utiliza, los registros que se 
llevan a cabo y en su caso, los incidentes detectados. 

 Describa las características o elementos para determinar 
mensajería y/o paquetería es sospechosa. 

 Personal encargado de llevar a cabo el procedimiento. 
Señale qué acciones realiza en el caso de detectar 
mensajería y/o paquetes sospechosos. 

4. Socios comerciales. 

El almacén general de depósito debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (transportistas, proveedores de servicios 
de limpieza, seguridad privada, proveedores de materiales, contratación de personal, prestadores de servicios de almacenaje, carga, descarga y maniobra de mercancías, 
subcontratistas, etc.) y de acuerdo a su análisis de riesgo, exigir que cumplan con las medidas de seguridad para fortalecer la cadena de suministros internacional. 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio y/o proveedores, que incluyan 
entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. La información derivada de la investigación y/o evaluación de los asociados de 
negocio y/o proveedores deberá documentarse y estar integrada un expediente (físico o electrónico). 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexar el procedimiento documentado para la selección de socios 

comerciales, esto comprende cualquier tipo de asociados de 

negocio, proveedores que tengan relación con su proceso 

logístico y con la cadena de suministros, asimismo, con clientes 

potenciales y preponderantes de contratar su servicio de manera 

frecuente y/o aquellos que tengan relación comercial con el 

almacén general de depósito. Asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

 Qué información es requerida a su socio comercial. 

 Qué aspectos son revisados e investigados (el resultado de 

la investigación debe integrarse en el expediente). 

 Indique si mantiene un expediente físico o electrónico de 

cada uno de sus socios comerciales. 

 Señale de qué manera se evalúan los servicios de su socio 

comercial y qué puntos revisa. 

Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

 Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, etc.). 

 Datos del representante legal. 

 Comprobante de domicilio. 

 Referencias comerciales. 

 Contratos, acuerdos y/o convenios de confidencialidad. 

 Políticas de seguridad. 

 En su caso, certificado o número de certificación en los 

programas de seguridad a los que pertenezca. 

4.2 Requisitos en seguridad. 

El almacén general de depósito debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en materia de seguridad a 

aquellos socios comerciales que intervengan en el servicio prestado por dicho almacén, así como de los proveedores de servicios que de igual forma intervengan en el control, 

manipulación, traslado y/o almacenaje de mercancía destinada al régimen de depósito fiscal y nacional. 

Estos requisitos deberán estar basados en el “Perfil del Almacén General de Depósito” establecido por la AGACE de manera genérica, o en caso de existir, el “Perfil” específico para 

cada actor de la cadena de suministros que le corresponda. 

El almacén general de depósito debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de seguridad 

establecidos en este documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o cláusulas contractuales con documentación que 

avale el cumplimiento de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 

En el caso de los socios comerciales del almacén general de depósito que presten sus servicios en el interior de las instalaciones, deberán estar obligados al cumplimiento de estos 

requisitos de seguridad en la cadena de suministro. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 
comerciales que requieran cumplir con estándares mínimos en 
materia de seguridad. Asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Indique si cuenta con un registro de los socios comerciales 
que deben cumplir con requisitos en materia de seguridad, 
y mencione que tipo de proveedores son estos 
(transportistas, proveedores de servicios de limpieza, 
comedor, seguridad privada, proveedores de materiales, 
contratación de personal, prestadores de servicios de 
almacenaje, carga, descarga y maniobra de mercancías, 
subcontratistas, etcétera). 

 Indique de qué forma documental (contratos, convenios, 
acuerdos, cláusulas contractuales, entre otros) garantiza 
que sus socios comerciales cumplen con los requisitos en 
materia de seguridad. 

 Indique si existen acuerdos contractuales, respecto a la 
implementación de medidas de seguridad con sus 
proveedores de servicios al interior del almacén general de 
depósito, tales como: agentes aduanales, seguridad 
privada, servicios de limpieza, comedor, jardinería, 
mantenimiento, proveedores de tecnología de la 
información, etc. 

 Indique si cuenta con socios comerciales que se les exija 
pertenecer a un programa de seguridad de la cadena de 
suministro, ya sea de certificación por una autoridad 
extranjera o del sector privado (por ejemplo: C-TPAT, PIP o 
algún otro programa de Operador Económico Autorizado 
de la OMA). 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

El almacén general de depósito debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios con base a un análisis de riesgo y estos deben 
mantener las normas de seguridad requeridas por dicho almacén, y mantener registros de las mismas, así como el seguimiento correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, el almacén general de depósito deberá comunicarlo a su socio y/o proveedor y proporcionar un período justificado para atender las 
observaciones identificadas, o en caso contrario, tener las medidas necesarias para sancionarla. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 El almacén general de depósito debe contar con un 
procedimiento documentado para verificar o revisar los procesos 
de seguridad e instalaciones de socios comerciales. Describa el 
procedimiento para realizar las revisiones de sus socios 
comerciales, asegurándose de incluir los siguientes puntos: 

 Periodicidad con la que realiza las visitas al socio comercial 
(esta debe de ser por lo menos una vez al año). 
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 Registros o reportes de la verificación o revisión, y en su 
caso del seguimiento correspondiente. 

 Señale qué medidas de acción se toman en caso de que 
los socios comerciales no cumplan con los requisitos de 
seguridad establecidos. 

 En caso de tener socios comerciales que cuenten con la 
certificación C-TPAT u otro programa de seguridad en la 
cadena de suministros, indique la periodicidad con la que 
es revisado su estatus, cómo lo registran y las acciones 
que toma en caso de detectarse que este suspendido y/o 
cancelado. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Área o responsable de llevar a cabo este procedimiento; 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad; 

3. Elaboración de reportes; 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio comercial; 

5. Seguimiento a los acuerdos; 

6. Medidas en caso de la detección del incumplimiento de los 
requisitos; 

7. Registro de evaluaciones. 

5. Seguridad de procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de la mercancía destinada al régimen de depósito fiscal, de los procesos relacionados con la 

recepción, almacenaje, custodia y extracción de mercancía destinada al régimen de depósito fiscal. Estos procedimientos deben documentarse y asegurarse de mantener la integridad 

desde el ingreso al almacén hasta la entrega de la carga. 

5.1 Mapeo de procesos. 

Se deberá contar con un mapa que muestre paso a paso el proceso logístico del flujo de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal durante su depósito, manejo y 

custodia, así como la documentación requerida a través de la cadena de suministros internacional (cartas cupo, pedimentos de extracción, etc.).  

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el mapeo de procesos donde se ilustre o describa el flujo 

por los que atraviesan las mercancías destinadas al régimen de 

depósito fiscal, desde el ingreso al almacén hasta la extracción de 

la mercancía, y en su caso, incluir el traslado de mercancías 

destinadas al régimen de depósito fiscal a una bodega o almacén 

distinto (habilitado o directo) por requerimiento de algún cliente, 

así como el traslado o traspaso de la carga cuando corresponda. 

De igual manera, es necesario incluir procedimiento para realizar 

operaciones de valor agregado a la mercancía (colocación de 

marbetes, etiquetado, empaquetado para exhibición o venta, etc.). 
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Este mapeo de procesos puede ser de manera escrita y/o gráfica, 

debiendo contener por lo menos los siguientes aspectos: 

1. Cotización. 

2. Contrato de servicios. 

3. Expedición y transmisión de la carta de cupo mediante su 

sistema electrónico al del Servicio de Administración 

Tributaria. 

4. Arribo de la mercancía al almacén general de depósito. 

 

5. Proceso de recibo de la mercancía. 

6. Generación de etiquetas fiscales y/o de identificación. 

7. Integración de la documentación aduanera, por ejemplo: 

- Verificación de la información comercial. 

- Pedimento de importación o depósito fiscal. 

- Factura comercial. 

- Lista de empaque. 

- Guías de empaque. 

- Permisos de importación, Certificados de Origen, 
acreditación de cumplimiento de la Norma Oficial 
Mexicana. 

8. Verificación en su caso, de la unidad de verificación (UVA). 

9. Recepción de solicitud de extracción. 

10. Salida de mercancías, entre otros. 

5.2 Almacenes, centros de distribución, patios y bodegas directas y habilitadas. 

En caso de que el almacén general de depósito cuente con almacenes directos y/o habilitados, deberán sujetarse de acuerdo a sus características a lo establecido en este 
documento, con el objeto de mantener la integridad en la cadena de suministros. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Declare si el almacén general de depósito cuenta con 
almacenes, bodegas o centros de distribución adicionales, y 
especifique si son directos y/o habilitados. 

5.3 Entrega y recepción de mercancía. 

El almacén general de depósito debe supervisar la recepción y entrega de las mercancías en su instalación, asegurando en todo momento su correcta identificación, registro y manejo 
conforme a los procedimientos establecidos por el almacén, incluyendo las instrucciones o especificaciones que reciba de los clientes, en su caso, para su manejo y traslado. Por lo 
anterior, el almacén general de depósito debe tener procedimientos documentados que le permitan llevar a cabo de forma segura la entrega y recepción de la carga en los centros de 
distribución o bodegas (directas y/o habilitadas), dichos procedimientos deben incluir la recepción, generación de carta cupo registro en sistema, manejo de acuerdo a las 
especificaciones del cliente, programación de tareas de ingreso al almacén, descarga, correcta identificación y acondicionamiento de la mercancía hasta la ubicación en bodega, 
documentación generada para el transportista, cliente y personal de servicios. 

Asimismo, el almacén general de depósito debe tener mecanismos de control para la recepción de unidades de transporte, además de la identificación y registro de los operadores 
que efectúan la entrega o recepción de mercancía en las instalaciones. De igual forma, debe garantizar que los operadores que transportan las mercancías, durante la entrega y/o 
recepción cuenten con toda la documentación requerida para autorizar su ingreso o extracción del almacén general de depósito. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para la recepción y 
entrega de las mercancías en las instalaciones, verificando en 
todo momento su correcta identificación, registro y manejo 
conforme a los procedimientos establecidos por el almacén y 
asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

1. Recepción, descarga y verificación de la mercancía. 

2. Identificación de los operadores de transporte. 

3. Generación de carta cupo. 

4. Registro en sistema (corporativo). 

5. Especificaciones del almacén o cliente. 

6. Identificación de la mercancía.  

7. Documentación generada para el transportista, cliente y 
personal de servicios. 

8. Proceso de extracción de la mercancía. 

9. Documentación que se entrega a los operadores. 

Recomendación: 

El procedimiento de entrega y recepción de la mercancía podrá 
incluir: 

 Método de inspección en el punto de acceso al almacén. 

 Designación del personal responsable de identificar y 
registrar a los operadores de los medios de transporte al 
momento de su llegada. 

 Registro de la introducción al almacén general de depósito 
de las mercancías. 

 Salida del almacén general de depósito. 

5.4 Procedimiento de seguimiento de la mercancía. 

Cuando el traslado de las mercancías se realice por cuenta del almacén general de depósito, de conformidad a su análisis de riesgo, se debe asegurar la integridad y rastreabilidad de 
la mercancía destinada al régimen de depósito fiscal durante su traslado entre almacenes, centros de distribución y bodegas previamente autorizadas para este tipo de mercancías. 

El almacén general de depósito debe monitorear en todo momento el traslado de las mercancías (siempre y cuando sea su responsabilidad) a otra bodega autorizada del mismo 
almacén o traspasadas a uno diferente, verificando que, para su traslado se genere la documentación que ampare la mercancía (copia del pedimento de importación o exportación a 
depósito fiscal, así como con el comprobante fiscal que expida el mismo almacén general de depósito) y deberá dar el aviso de traslado correspondiente a la autoridad mediante 
transmisión electrónica al SAAI, señalando la información necesaria (folio de la carta de cupo electrónica, número de autorización o clave de la bodega autorizada al que serán 
trasladadas las mercancías, fracción arancelaria, etc.), conforme a lo establecido en la regla 4.5.13. y 4.5.14. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para monitorear el 
traslado de las mercancías destinadas al régimen de depósito 
fiscal, a otra bodega autorizada del mismo almacén o 
traspasadas a uno diferente, conforme a lo establecido en la 
regla 4.5.13. y 4.5.14. 

Este procedimiento debe incluir, entre otros aspectos de 
acuerdo a su operación: 
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 El tipo de sistema que tiene implementado para el control 
de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, 
en su caso, las herramientas de consulta que dispone para 
monitorear la mercancía. 

 Detalle los medios de comunicación que dispone para el 
seguimiento de la mercancía. 

 Señalar al área o responsable de supervisar este proceso. 

5.5 Reporte de discrepancias en la carga. 

Deben existir procedimientos documentados para detectar y reportar mercancía faltante, sobrante, prohibida o cualquier otra discrepancia durante la entrega y/o recepción de las 
mercancías, con la finalidad de disponer de información que coadyuve a las investigaciones correspondientes por parte de las autoridades competentes en caso de ocurrir algún 
incidente de seguridad. Asimismo, tendrá que describir las medidas y acciones a realizar en caso de identificar mercancías ilícitas, no declaradas y prohibidas (conforme a lo previsto 
por el artículo 123 de la Ley) o aquellas que por su naturaleza pongan en riesgo la seguridad del personal durante los procesos de recepción, entrega, traslado, traspaso, almacenaje 
y en su caso, conforme a los servicios que ofrezca. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para detectar y reportar 
discrepancias de mercancía faltante, sobrante, prohibida o 
cualquier otra discrepancia durante la entrega y/o recepción de 
la misma y asegúrese que incluya los siguientes puntos: 

 Responsables de llevar a cabo la revisión. 

 Documentos a cotejar. 

 Áreas a las que se reporta la información. 

 Que acciones realizan en caso de detectar alguna 
discrepancia. 

5.6 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 

El almacén general de depósito debe contar con procedimientos documentados para asegurar que la información electrónica y/o documental utilizada durante la recepción, 
almacenaje, custodia y extracción de mercancía destinada al régimen de depósito fiscal, sea legible completa, exacta y protegida contra cambios, pérdidas o introducción de 
información errónea. 

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma exacta y oportuna. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para el procesamiento de la 
documentación de la mercancía, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

 Detalle como transmite y/o recibe información relacionada 
con la recepción y entrega de la mercancía en el almacén 
general de depósito. 

 Indique si utiliza un sistema informático de control 
específico y explique brevemente cómo funciona. 

 Asimismo, detalle cómo valida que la información 
proporcionada por los diferentes actores de la cadena de 
suministro (transportistas, agentes aduanales, navieras, 
empresas de ferrocarril, entre otros) que convergen en el 
almacén, es legible, completa, exacta y protegida contra 
cambios, pérdidas o introducción de información errónea. 
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5.7 Gestión de inventarios, control de material de empaque, envase y embalaje. 

El almacén general de depósito debe contar con procedimientos documentados para llevar a cabo el control de inventarios automatizado conforme a su autorización para prestar 

servicios de depósito fiscal de mercancías, asimismo, dicho control debe de contemplar lo referente a los remates en depósito fiscal, donaciones en depósito fiscal al Fisco Federal, 

retorno de mercancías al extranjero, traslados y traspasos, destrucciones, entre otros, conforme a la normatividad aplicable y garantizar que se realicen inventarios cíclicos a la 

mercancía. Los materiales de empaque, envase, embalajes, en su caso, deben ser controlados, y supervisados para evitar sean susceptibles de manipulación previo a su uso. 

Respuesta: Notas explicativas:  

 

Anexe el procedimiento documentado para la gestión de 

inventarios de mercancías. Este debe incluir, de acuerdo a su 

operación entre otros aspectos, lo siguiente: 

 Mencionar que tipo de sistema utiliza para el intercambio 

de información con la autoridad para efectos de inventario. 

 Quién es su proveedor. 

 Indique si cuenta con un plan de contingencia en caso de 

fallas en el sistema. 

 Mencione donde está localizado físicamente el sistema y 

quienes son los responsables de su operación. 

 La frecuencia con la que lleva a cabo la verificación de 

existencias (inventario cíclico). Indique si existe un 

calendario programado para realizarlos y si está 

documentado. 

 Indique qué acciones realiza en el caso de existir 

excedentes y faltantes en los inventarios. 

 Señalar el tratamiento que se brinda para el control y 

manejo del material de empaque, envase y embalaje. 

 Tratamiento de las mercancías cuando presenten 

deterioro, así como lo relacionado a su destrucción. 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

1. Restricciones de acceso al almacén para que solo ingrese 

personal autorizado. 

2. Acciones que se toman si se identifican irregularidades, 

discrepancias, pérdidas o hurtos. 

3. Separación de los diversos tipos de mercancías por 

ejemplo de alto valor, peligrosas. 

6. Gestión aduanera. 

El almacén general de depósito debe contar con procedimientos documentados en los que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los controles necesarios para 

el debido cumplimiento de las obligaciones aduaneras. 
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6.1 Obligaciones aduaneras. 

El almacén general de depósito debe contar con procedimientos documentados para el cumplimiento de las obligaciones aduaneras derivadas de su autorización, de conformidad con 
lo señalado en el Capítulo 4.5., aplicables a los almacenes generales de depósito, dicho procedimiento debe de incluir al menos lo siguiente: 

a. Definición de las áreas destinadas dentro del almacén, que reúnan las especificaciones que señale la autoridad para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en 
depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos. 

b. Proceso para la solicitud de adición, modificación y/o exclusión de instalaciones de la autorización (de un mismo local, bodega, patio, cámara frigorífica, silo o tanque, entre dos 
almacenes generales de depósito de manera simultánea, etc.) para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal. 

c. Registro permanente y simultáneo de ingreso y salida de mercancías a los almacenes generales de depósito (designación del equipo de cómputo y de transmisión de datos 
para que la aduana respectiva y las unidades administrativas de la AGACE pueda realizar la consulta del registro permanente y simultáneo en el sistema con que cuente el 
almacén general de depósito para tal fin).  

d. Responsabilidad solidaria. 

e. Rectificación de carta cupo (aviso de los sobrantes y faltantes dentro de las 24 horas siguientes al arribo de las mercancías mediante transmisión electrónica al SAAI, aviso de 
arribo extemporáneo y aviso de no arribo de mercancías). 

f. Identificación de mercancías de depósito fiscal (etiquetas adheribles). 

g. Mercancías no susceptibles de depósito fiscal. 

h. Remate. 

i. Donación al Fisco Federal. 

j. Retornos. 

k. Traslado (en este caso, deberá modificarse la Aduana de circunscripción del almacén general de depósito en el que se encuentren las mercancías). 

l. Traspaso. 

m. Avisos correspondientes a la autoridad. 

n. Destrucción o extravío de mercancías. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento establecido para cumplir con las 
obligaciones aduaneras derivadas de su autorización como 
almacén general de depósito, de conformidad con lo señalado 
en el Capítulo 4.5., aplicables a los almacenes generales de 
depósito. Asimismo, dicho procedimiento deberá también de 
contemplar los siguientes puntos: 

- Proceso que deben de cumplir las mercancías que son 
motivos de actos de conservación, exhibición, colocación de 
signos de identificación comercial, empaquetado, examen, 
demostración y toma de muestras. 

- Informes a la autoridad dentro del plazo de veinte días 
siguientes al de la expedición de la carta cupo, los 
sobrantes o faltantes de las mercancías manifestadas en el 
pedimento respecto de las efectivamente recibidas. 

- Cumplimiento de las contribuciones y cuotas 
compensatorias que se causen por la importación y 
exportación definitiva de las mercancías que tengan en 
depósito fiscal y la obligación de enterarlas a la autoridad. 

- Proceso de comunicación con la autoridad y el cliente, en 
caso de daño o extravío de mercancía. 
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6.2 Comprobación aduanera. 

Con el objeto de verificar la veracidad de la información declarada por el almacén general de depósito ante las autoridades competentes, deben existir procedimientos documentados 

para que el personal que designe el almacén, verifique periódicamente que los pedimentos registrados y la información de cartas cupo electrónicas coincide con lo declarado en el 

SAAI Web y, en su caso, reportar a la autoridad aduanera cualquier discrepancia en dicha información. El almacén general de depósito, de igual forma, debe contar con un 

procedimiento para el archivo de los pedimentos para su adecuado control. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento establecido para verificar que la 

información que aparece registrada en el SAAI Web, es 

cotejada y coincide con la información de los pedimentos 

registrados, las cartas cupo y demás documentación que genera 

el almacén general de depósito. 

7. Seguridad de los vehículos de carga, contenedores, carros de tren, remolques y/o semirremolques. 

El almacén general de depósito debe coadyuvar con los usuarios y autoridades competentes a mantener la seguridad de los medios de transporte (vehículos de carga, camionetas, 

entre otros), contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques que ingresan y salen de sus instalaciones, para protegerlos de la introducción de personas, materiales ilícitos, 

prohibidos y/o no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos documentados para verificar la integridad física de la estructura de los medios de transporte que 

ingresan y salen de sus instalaciones, así como para revisar, sellar y mantener la integridad de los mismos durante los traslados o traspasos de las mercancías destinadas al régimen 

de depósito fiscal. 

7.1 Integridad de la carga y uso de sellos en contenedores y remolques. 

El almacén general de depósito debe de asegurarse que los medios de transporte de carga propios y/o sub contratados por el almacén para realizar traslados o traspasos de 

mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal (que pueden ser: marítimos, aéreos, terrestres nacionales, transfronterizos, ferroviarios y/o multimodales, etc.), utilicen sellos y/o 

candados que cumplan la norma internacional ISO 17712 con la finalidad de cumplir con las disposiciones de la autoridad aduanera y garantizar en todo momento la integridad de la 

carga. 

Para este caso, el almacén general de depósito debe contar con un procedimiento documentado en el que de conformidad a su análisis de riesgo supervise la colocación de sellos y/o 

candados que cumplan con la norma internacional ISO 17712 en los medios de transporte de carga propios y/o sub contratados para traslados o traspasos de mercancías destinadas 

al régimen de depósito fiscal. En él, debe evidenciar los controles que permitan acreditar que supervisa la portabilidad de sellos y/o candados derivado de entradas y salidas del 

almacén general de depósito. En todos los casos, debe utilizar el método de inspección VVTT para mitigar manipulaciones indebidas conforme a lo siguiente: 

• V- Ver el sello y mecanismos de las cerraduras del contenedor (View). 

• V- Verificar el número de sello (Verify). 

• T- Tirar del sello para asegurarse que está correctamente puesto (Tug). 

• T- Torcer y girar el sello para asegurarse (Twist and Turn). 

Respuesta: Notas explicativas:  

 

Anexe el procedimiento documentado para supervisar la 

colocación y revisión de sellos y/o candados de alta seguridad en 

los medios de carga propios y/o sub contratados para realizar 

traslados o traspasos de mercancías destinadas al régimen de 

depósito fiscal. De acuerdo a su operación, dicho procedimiento 

debe incluir entre otros aspectos: 

 Qué tipo de sellos y/o candados utilizan y como verifican que 

cumplen o exceden la norma ISO 17712. 

 La utilización del método de inspección de VVTT. 
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 Descripción de la revisión y cotejo de la documentación que 

contiene el número del sello y/o candado original a la 

entrada de los almacenes generales de depósito. 

 Revisión de los dispositivos de cierre, bisagras y pasadores 

para que estén unidos al remolque o contenedor y soldados 

o con remache. 

 Quién y cómo se resguardan los candados y/o sellos de alta 

seguridad. 

 Cómo llevan el control y manejo de los candados y/o sellos 

de alta seguridad (inventario). 

 Cómo se atienden las discrepancias en los números de 

candados y/o sellos de alta seguridad. 

7.2 Inspección de los medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

Debe haber procedimientos establecidos para verificar la integridad física de la estructura de los medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y/o semirremolques 
que entran y salen del almacén general de depósito, incluso la confiabilidad de los mecanismos de cerradura en los mismos con la finalidad de identificar compartimientos naturales u 
ocultos, según sea el caso. 

Las inspecciones de los medios de transporte o vehículos de carga, contenedores, remolques y semirremolques (de carga terrestre o ferroviaria) deben ser sistemáticas y efectuarse a 
la entrada y salida del almacén general de depósito y/o en el punto de carga de las mercancías. Deberá llevarse un registro de estas inspecciones y realizarse en un lugar 
monitoreado por el sistema de CCTV. 

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión para auto transporte: 

Medios de transporte Remolques, carros de tren, semirremolques y contenedores 

1. Parachoques, neumáticos y rines; 

2. Puertas y compartimientos de herramientas; 

3. Caja de la batería y filtros de aire; 

4. Tanques de combustible; 

5. Interior de la cabina / dormitorio; 

6. Rompevientos, deflectores y techo; 

7. Chasis y área de la quinta rueda. 

1. Pared delantera; 

2. Lado izquierdo y derecho; 

3. Piso; 

4. Techo interior y exterior; 

5. Interior y exterior de puertas; 

6. Sección inferior externa; 

7. En su caso, el sistema de refrigeración. 

Para los medios de transporte con remolque o compartimiento de carga integrado, deberá adicionarse a los puntos de medios de transporte, lo indicado en el apartado de remolques. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para llevar a cabo la inspección 
sistemática de los medios de transporte o vehículos de carga, 
contenedores, carros de tren, remolques y/o semirremolques durante 
la entrada y salida del almacén general de depósito y/o en el punto de 
carga de las mercancías. Este debe incluir, entre otros aspectos de 
acuerdo a su operación: 

 Responsables de llevar a cabo la inspección. 

 Definición del/los lugar(es) donde se lleva a cabo la inspección e 
indicar y de qué manera está monitoreada por el sistema de 
CCTV. 
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 Los puntos de revisión de seguridad para medios de transporte, 
remolques, semirremolques, contenedores transportación 
ferroviaria y/o multimodal conforme a las disposiciones oficiales. 

 Formatos establecidos para la inspección de medios de 
transporte o vehículos de carga, contenedores, carros de tren, 
remolques y/o semirremolques. 

7.3 Resguardo de vehículos, medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

En caso de que los medios de transporte o vehículos de carga, contenedores, remolques y semirremolques (de carga terrestre o ferroviaria) que serán destinados a transportar 

mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal se encuentren vacíos y que en su caso, se resguarden en las áreas de estacionamiento, deberán ser asegurados con un 

candado y/o sello indicativo, o en un área segura que se encuentre protegida y/o monitoreada por el sistema de CCTV. 

Cuando se tenga que resguardar algún contenedor, remolque y/o semirremolque cargado con mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, éste debe encontrarse en un área 

segura y monitoreada por el sistema de CCTV para impedir el acceso o manipulación y cerrado con un sello y/o candado de alta seguridad de acuerdo a la norma ISO 17712. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Indique si almacén general de depósito resguarda 

contenedores, remolques y/o semirremolques y de qué manera 

mantiene la integridad de los mismos dentro de sus 

instalaciones. 

En caso de usar candados y/o sellos para los contenedores, 

remolques y semirremolques vacíos, indique qué tipo utiliza. 

8. Seguridad del personal. 

El almacén general de depósito debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo dentro del almacén, 

estableciendo métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal administrativo y operativo en los que se difundan las políticas de seguridad en la cadena de suministros 

del almacén general de depósito, consecuencias y acciones a considerar en caso de cualquier falta o incidente de seguridad. 

8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

El almacén general de depósito debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con posibilidad de 

empleo, de conformidad con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

De igual forma, para los cargos que por su sensibilidad así lo requieran y afecten la seguridad de los embarques con mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, de 

conformidad con su análisis de riesgo efectuado previamente, deberán solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deberán realizar de manera periódica (por 

lo menos una vez al año). Toda la información referente al personal deberá mantenerse en expedientes personales, mismos que deberán tener un acceso restringido. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la contratación del personal, y 

asegúrese de incluir lo siguiente: 

 Requisitos y documentación exigida. 

 Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan identificado 

como de riesgo conforme a su análisis y señale lo siguiente: 
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 Indique cuales son los requisitos adicionales para áreas y/o 

puestos de trabajo críticos (carta de antecedentes no 

penales, estudios socioeconómicos, clínicos, toxicológicos 

(uso de drogas, etc.). Señale los puestos o áreas de trabajo 

en que se requieren y con qué periodicidad se llevan a cabo. 

 Indique si previo a la contratación, el candidato debe firmar 

un acuerdo de confidencialidad o un documento similar. 

En caso de contratar una agencia de servicios para la contratación 

de personal, indique si ésta cuenta con procedimientos 

documentados para la contratación de personal y cómo se 

asegura de que cumplan con él. Explique brevemente en qué 

consisten. 

Los procedimientos para la contratación del personal deberán 

incluir: 

 Comprobaciones exhaustivas de los antecedentes laborales y 

personales de los nuevos empleados. 

 Cláusulas de confidencialidad y responsabilidad en los 

contratos de los empleados. 

 Requisitos específicos para puestos críticos. 

 En su caso, la actualización periódica del estudio 

socioeconómico y físico/médico de los empleados que 

trabajen en áreas críticas y/o sensibles. 

8.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal, en el que se incluya la entrega de identificaciones y cualquier otro artículo que se le haya proporcionado para 
realizar sus funciones (llaves, uniformes, equipos informáticos, contraseñas, herramientas, etc.). Asimismo, este procedimiento debe incluir la baja en sistemas informáticos y de 
accesos, entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la baja del personal, y asegúrese 
de incluir lo siguiente: 

 Cómo se realiza la entrega de identificaciones, controles de 
acceso y demás equipo. 

 Indique si cuentan con un registro y/o formato, en que se 
identifique y asegure la entrega de material y baja en 
sistemas informáticos. (En su caso, favor de anexar). 

 Señale si mantienen registros del personal que finalizó su 
relación laboral con el almacén general de depósito, para que 
en caso de que haya sido por motivos de seguridad, se 
prevenga a sus proveedores de servicios y/o asociados de 
negocio. 
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8.3 Administración de personal. 

El almacén general de depósito debe mantener una lista de empleados activos actualizada, asimismo, debe realizar y mantener actualizados los registros de afiliación a instituciones 

de seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que el almacén general de depósito cuente con personal contratado por sus socios comerciales y labore dentro de las instalaciones, deberá asegurarse que cumplan 

con los requisitos establecidos para el resto de sus empleados. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique si el almacén general de depósito cuenta con un sistema o 

base de datos actualizada, tanto del personal empleado 

directamente, como aquel contratado a través de una empresa 

proveedora de servicios. 

Este personal, deberá estar contratado de acuerdo con las leyes y 

reglamentos de orden laboral vigentes. 

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación generada por los sistemas del almacén general de depósito, 

incluyendo aquellos utilizados para el intercambio de información con otros integrantes de su cadena de suministros. Asimismo, deben existir políticas documentadas que incluyan las 

medidas contra su mal uso. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos escritos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser almacenada en un 

área segura que solamente permita el acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y establecer procedimientos para su destrucción. 

El almacén general de depósito deberá conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse de que no sean utilizados de manera indebida. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el registro, control y 

almacenamiento de documentación impresa y electrónica 

(clasificación y archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

 Registro de control para entrega, préstamo, entre otros 

documentos. 

 Acceso restringido al área de archivos 

 Políticas de almacenamiento y clasificación. 

 Un plan de seguridad actualizado que describa las medidas 

en vigor relativas a la protección de los documentos contra 

accesos no autorizados, así como contra la destrucción 

deliberada o la pérdida de los mismos. 
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9.2 Seguridad de la tecnología de la información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, procedimientos y normas de 

tecnologías de la información establecidas, que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger al almacén general de depósito contra pérdidas, robo, fuga, hackeo y/o secuestro de información, así como un 

sistema o software establecido para identificar el abuso de los sistemas de tecnología de la información, detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o alteración de 

los datos comerciales y del negocio, así como un procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para archivar su información y 

protegerlos de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

 Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las copias de 

respaldo de la información. 

 Quién tiene acceso a los mismos y quién autoriza la 

recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus sistemas 

informáticos y cómo garantizan la seguridad de la información, 

asegúrese de indicar lo siguiente: 

 Indique si los sistemas están protegidos bajo contraseñas y 

con qué frecuencia son modificadas. 

 Señale si existen políticas de seguridad de la información 

para su protección. 

 Indique los mecanismos o sistemas para detectar el abuso o 

intrusión de personas no autorizadas a sus sistemas. 

 Indique las políticas correctivas y/o sanciones en caso de la 

detección de alguna violación a las políticas de seguridad de 

la información. 

 Señale si los socios comerciales tienen acceso a los sistemas 

informáticos del almacén general de depósito. En su caso, 

indique que programas y como aseguran el control de acceso 

a los mismos. 

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema de 

respaldo de suministro eléctrico que permita la continuidad del 

negocio. 

 

Los procedimientos referentes al respaldo de la información del 

almacén general de depósito deberán incluir como mínimo lo 

siguiente: 

a. Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 

b. Plan de continuidad del negocio en caso de incidente y de 

cómo recuperar la información. 
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c. Frecuencia y localización de las copias de seguridad y de la 

información archivada. 

d. Si las copias de seguridad se almacenan en sitios alternativos 

a las instalaciones donde se encuentra el CPD (Centro de 

Proceso de Datos). 

e. Pruebas de la validez de la recuperación de los datos a partir 

de copias de seguridad. 

Los procedimientos referentes a la protección de la información 

del almacén general de depósito deberán incluir como mínimo lo 

siguiente: 

a. Una política actualizada y documentada de protección de los 

sistemas informáticos de accesos no autorizados y 

destrucción deliberada o pérdida de la información. 

 

b. Detalle si opera con sistemas múltiples (sedes/sitios) y cómo 

se controlan dichos sistemas. 

c. Quién es responsable de la protección del sistema 

informático (la responsabilidad no debería estar limitada a 

una persona sino a varias de forma que cada uno pueda 

controlar las acciones del resto).  

d. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y nivel de 

acceso al sistema informático. (El acceso a la información 

sensible debería estar limitado al personal autorizado a 

realizar modificaciones de la información). 

e. Formato de las contraseñas, frecuencia de cambios y quien 

proporciona esas contraseñas. 

f. Nombre del cortafuego "firewall" y anti-virus utilizados (incluir 

lo relacionado al licenciamiento). 

g. Eliminación, mantenimiento o actualización de los detalles de 

usuario. 

h. Medidas previstas para tratar incidentes en caso de que el 

sistema se vea comprometido. 

10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe existir un programa de concientización diseñado y actualizado por el personal del almacén general de depósito para reconocer y crear conciencia sobre las amenazas en sus 

procesos logísticos, prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como capacitación referente a contrabando, robo de mercancía, 

operaciones relevantes, inusuales, internas preocupantes, lavado de dinero, contaminación de embarques, robo, fuga, hackeo y/o secuestro de información, etc. Los empleados 

administrativos y operativos tienen que conocer los procedimientos establecidos del almacén general de depósito para identificar una situación de riesgo y saber cómo denunciarla. Se 

debe brindar capacitación adicional a los empleados que por sus funciones se encuentran en contacto directo con los sistemas informáticos, las mercancías y/o los medios de 

transporte, así como a los empleados que se encuentren en áreas críticas y/o sensibles determinadas bajo su análisis de riesgo. 
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10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

El almacén general de depósito debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministros dirigido a todos sus 

empleados (operativos y administrativos) y, adicionalmente, poner a su disposición material informativo respecto de los procedimientos establecidos en la compañía para considerar 

una situación que amenace su seguridad y saber cómo denunciarla. 

De igual forma, se debe ofrecer capacitación específica conforme a sus funciones para ayudar a los empleados a mantener la integridad de la mercancía destinada al régimen de 

depósito fiscal durante su recepción manejo, almacenaje, guardia, custodia y salida del almacén, realizar la revisión de los medios de transporte, contenedores, carros de tren, 

remolques y/o semirremolques, recepción y revisión de mensajería y paquetería, difusión de las políticas, procedimientos y normas de tecnologías de la información (robo, fuga, 

hackeo y/o secuestro de información), prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como capacitación referente a contrabando, 

robo de mercancía, operaciones relevantes, inusuales, internas preocupantes, lavado de dinero, contaminación de embarques, reconocer conspiraciones internas y proteger los 

controles de acceso. 

Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben establecerse como 

parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización. 

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener registros de todos los 

esfuerzos de capacitación que haya brindado el almacén general de depósito y la relación de quienes participaron en ellos (videos, fotografías, minutas, listas de asistencias, intranet 

u otro sistema, material didáctico, presentaciones en PowerPoint, folletos, etc.). 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Deberá contar con un programa de capacitación en materia de 

seguridad y prevención de incidentes de seguridad en la cadena 

de suministros para todos los empleados que laboren para el 

almacén general de depósito (administrativos, operativo, directos 

e indirectos). 

Explique brevemente en qué consiste el programa de 

capacitación, y asegúrese de incluir lo siguiente: 

 Breve descripción de los temas que se imparten en el 

programa. 

 En qué momento se imparten (inducción, períodos 

específicos, derivado de auditorías, incidentes de seguridad, 

etc.). 

 Periodicidad de las capacitaciones, así como las 

actualizaciones y reforzamiento. 

 Indique de qué forma se documenta la participación en las 

capacitaciones de seguridad en la cadena de suministros 

(videos, fotografías, minutas, listas de asistencias, intranet u 

otro sistema, material didáctico, presentaciones en 

PowerPoint, folletos, etc.). 

 Explique cómo se fomenta la participación de los empleados 

en cuestiones de seguridad en la cadena de suministros. 
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10.2 Concientización a los operadores de los medios de transporte. 

El almacén general de depósito debe dar a conocer a los operadores de los medios de transporte que utiliza para el traslado y traspaso de las mercancías destinada al régimen de 

depósito fiscal, las políticas de seguridad respecto de procedimientos de carga y descarga, manejo de incidentes de seguridad, reemplazo de sellos y/o candados en caso de 

inspección por otras autoridades, entre otros, que se tengan implementados. 

Respecto al servicio de transporte es proporcionado por su socio comercial, deberá asegurarse de que los operadores y/o choferes que transportan las mercancías conozcan todas 

las políticas de seguridad y procedimientos establecidos por el almacén general de depósito. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el programa de difusión en materia de seguridad en la 

cadena de suministros enfocada a los operadores de los medios 

de transporte y asegúrese de incluir lo siguiente: 

 Indique cómo se lleva a cabo esta difusión. 

 Señale los temas que cubren. 

 En caso de utilizar los servicios de un socio comercial para 

el traslado y traspasos de sus mercancías, indique de qué 

manera se informa a los operadores las políticas de 

seguridad y procedimientos del almacén general de 

depósito. 

 Indique de qué forma se documenta la participación en las 

capacitaciones de seguridad en la cadena de suministros de 

los operadores de los medios de transporte (videos, listas de 

asistencia, folletos, etc.). 

Recomendación: 

Los temas que podrán incluir, de manera enunciativa mas no 

limitativa, son: 

1. Políticas de acceso y seguridad en las instalaciones. 

2. Entrega y recepción de mercancía. 

3. Confidencialidad de la información de la carga. 

4. Instrucciones de traslado y traspaso. 

5. Reportes de accidentes y emergencias. 

6. Instrucciones para la colocación de candados y/o sellos en 

caso de la inspección por otras autoridades. 

7. Instalación y prueba de alarmas de seguridad y de rastreo de 

unidades, cuando aplique. 

8. Identificación de los formatos autorizados y documentos que 

utilizará. 

11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes de seguridad en la cadena de suministros, implementar las acciones correspondientes para evitar su 

recurrencia, así como notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes. La investigación y análisis de incidentes deberá estar documentada (expediente físico 

y/o electrónico). 
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11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas relacionadas con la seguridad de la cadena de suministros y de conformidad con sus procesos logísticos, deberán 
notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes, llevando un registro de dichas anomalías y/o actividades sospechas. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o actividades 
sospechosas, y asegúrese de incluir lo siguiente: 

 Quién es el responsable de reportar los incidentes. 

 Detalle como determina e identifica con qué autoridad 
comunicarse en distintos supuestos o presunción de 
actividades sospechosas. 

 Señalar el tipo de registro para el reporte de anomalías y/o 
actividades sospechas y describa brevemente en que 
consiste. 

11.2 Investigación y análisis. 

El almacén general de depósito debe tener procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes de seguridad en la cadena de suministros y poder determinar su 
causa, así como acciones correctivas para evitar que vuelvan a ocurrir. La información derivada de esta investigación deberá documentarse, estar integrada un expediente (físico y/o 
electrónico) y disponible en todo momento para las autoridades que así lo requieran. 

Esta información y documentación generada deberá incluirse en un expediente con la finalidad de permitir identificar cada uno de los procesos por los que atravesó dicha operación 
hasta el punto en que se detectó el incidente de seguridad, permitiendo reconocer cuál fue la vulnerabilidad de la cadena de suministros. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para iniciar una 
investigación en caso de ocurrir algún incidente, y asegúrese de 
incluir lo siguiente: 

 Responsable de llevar a cabo la investigación. 

 Documentación que integra el expediente de la investigación 
de la operación de comercio exterior. 

Los documentos a incluir en el expediente derivado de la 
investigación del incidente de seguridad, deberán de ser: 

 Información de la mercancía. 

 Información de la empresa transportista y del operador y/o 
chofer, registros de entrada y salida al almacén general de 
depósito. 

 Formatos de inspección del medio de transporte, contenedor, 
carro de tren, remolque y/o semirremolque. 

 Registros de entrega y recepción de la mercancía destinada 
al régimen de depósito fiscal. 

 Videograbaciones del sistema de CCTV. 

 Documentación generada para la empresa transportista. 

 Documentación generada por y para los clientes, 
proveedores, socios comerciales y autoridades aduaneras. 
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E12. 

 

Formato Único de Garantías en materia de IVA e IEPS. 

Para el llenado del formato consultar el instructivo anexo. 

Tipo de Garantía 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique. 

  

☐ Fianza 

☐ Carta de Crédito 

 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique. 

☐ 
Garantía 

revolvente 
☐ 

Garantía 

individual 
 

ACUSE DE RECIBO 

 

 

Tipo de Solicitud. 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique. 

☐ Aceptación (Requisitos contenidos en los rubros 1 al 6 y 12) 

☐ Renovación (cuando se trate de póliza de fianza) (Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 6, 7 y 12) 

☐ Ampliación de vigencia (cuando se trata de carta 

de crédito) 

(Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 6, 8 y 12) 

☐ Aumento de monto garantizado (Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 6, 9 y 12) 

☐ Cancelación (Requisitos contenidos en los rubros 1, 2 y 10) 

Tipo de Aviso (Avisos que se refieren a las reglas 7.4.8. y 7.4.9., relacionados con el esquema de garantías en 

materia de IVA e IEPS). 

Marque con una “X” el(los) tipo(s) de aviso de que se trate:  

☐ Aviso por cambio de denominación o razón social. (Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 11 y 12) 

☐ Aviso de fusión de empresas que cuenten con la 

aceptación de garantías en materia de IVA e IEPS y 

subsista una de ellas. 

(Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 11 y 12) 

☐ Aviso de fusión o escisión de empresas que cuenten 

con la aceptación de garantías en materia de IVA e 

IEPS, y resulte una nueva sociedad. 

(Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 11 y 12) 

Proporcione el(los) número(s) y fecha(s) del (de los) 

oficio(s) con el(los) que se otorgó la aceptación de la(s) 

garantía(s) en materia de IVA e IEPS. 

 

1. DATOS DEL CONTRIBUYENTE. 

1.1 Denominación y/o razón social. 

Denominación y/o Razón social:  

 

RFC:              
 

 

Para el llenado de los puntos 1.2 y 1.3 deberá consultar las claves establecidas en el Anexo 1 del instructivo. 

1.2 Actividad Preponderante. 

 

 

 

1.3 Sector productivo o Sector servicio.  Concepto. 
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1.4 Domicilio fiscal. 

   

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

 

Colonia Código Postal (5 dígitos) Delegación/Municipio 

 

Entidad Federativa Teléfono (Lada) Correo electrónico 

1.5 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

   

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

   

Colonia Código Postal (5 dígitos) Delegación/Municipio 

   

Entidad Federativa Teléfono (Lada) Correo electrónico 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE. 

2.1 Nombre. 

   

Apellido paterno  Apellido materno Nombre (s) 

RFC: incluyendo la homoclave              
 

  

Teléfono (Lada) Correo electrónico 

2.2 Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 

 

RFC incluyendo la homoclave:              

  

Teléfono (Lada) Correo electrónico 

3. DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DEL CONTRIBUYENTE. 

3.1 Acta constitutiva del contribuyente. 

   

Número del instrumento notarial o póliza mercantil   Fecha: dd/mm/aaaa 

 

Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

 

Entidad Federativa  

 

3.2 Documento con el que se acredita la personalidad del representante legal del contribuyente que firma esta 

solicitud para realizar actos de administración y/o dominio en representación del contribuyente. 

Marque con una “X” en el cuadro, en caso de constar con acta constitutiva. 

☐ Consta en el acta constitutiva. 

En caso de no constar en el acta constitutiva señale los siguientes datos: 

   

Número del instrumento notarial o póliza mercantil  Fecha: dd/mm/aaaa 
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Nombre y número del Notario Público o Corredor Público 

  

 

Entidad Federativa  

4. RÉGIMEN ADUANERO. 

4.1 Régimen aduanero. 

Marque con una “X” en el (los) cuadro(s) que aplique. 

☐ Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación 

(IMMEX). 

☐ Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria 

automotriz terminal. 

☐ Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado. 

☐ Recinto fiscalizado estratégico. 

4.2 Indique el número de su Programa IMMEX y la modalidad. 

Número de Programa IMMEX  

Modalidad del Programa IMMEX  

5. GARANTÍA. 

5.1 Póliza de fianza. 

Señale los siguientes datos: 

   

Número de folio de la póliza de fianza   Fecha de dd/mm/aaaa 

Expedición:  

 

Nombre de la Institución de Fianzas que emite el documento 

 

RFC de la Institución de Fianzas:              
  

Fecha de vigencia de la póliza de fianza: 

De  al  

dd/mm/aaaa 

 

dd/mm/aaaa 

$  .   

Importe total en moneda nacional que ampara la póliza de fianza (con número, incluir centavos y sin comas). 

5.1.1 Anexar póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución de Fianzas, así 

como su representación impresa (ver 12.1.1 inciso 4), o 

5.1.2 Anexar original de la póliza de fianza formulada en documento impreso (papelería oficial de la Institución de Fianzas, 

de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas) Ver 12.1.1., apartado 4. 

5.2 Carta de crédito. 

Señale los siguientes datos: 

   

Número de folio de la carta de crédito   Fecha de dd/mm/aaaa 

Expedición:  

 

Nombre de la Institución de Crédito que emite el documento  

RFC de la Institución de Crédito:             

Fecha de vigencia de la carta de crédito: 

De  al  

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

$  .   

Importe total en moneda nacional que ampara la carta de crédito (con número, incluir centavos y sin comas). 
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5.2.1 Anexar original de la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja membretada de la Institución de 
Crédito que emite el documento) Ver 12.1.1 inciso 5. 

6. MANIFESTACIONES. 

6.1 Requisitos generales para la aceptación de las garantías. 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique.  

6.1.1. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y aduaneras. 

  SI  NO 

 

6.1.2. Indique si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales.  

  SI  NO 

 

6.1.3. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT en 
términos del artículo 69 del CFF, con excepción de lo dispuesto en las fracciones II y VI del referido artículo. 

 SI  NO 
 

Del mismo modo indique si al momento de ingresar su solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas por 
el SAT en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

 SI  NO 

 

6.1.4. Señale si al momento de ingresar su solicitud sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H Bis del CFF, durante los 
últimos doce meses.  

 SI  NO 

 

6.1.5. Señale si al momento de ingresar su solicitud tiene actualizado sus medios de contacto para efectos del buzón 
tributario. 

 SI  NO 

6.1.6. Señale si al momento de ingresar su solicitud lleva la contabilidad en medios electrónicos de conformidad con el 
artículo 28, fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.5. de la RMF. 

 SI  NO 

 

6.1.7. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del Portal del SAT, de conformidad con el 
artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

 SI  NO 
 

7. RENOVACIÓN. 

7.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice una renovación 
del plazo de vigencia de la póliza de fianza deberá indicar lo siguiente: 

 

Folio Único de Garantía 

 

Número y/o folio de póliza de fianza 

 

 

Nombre de la Institución de Fianzas 

 

Plazo de vigencia original o inicial: 

 

Del 

  

al 

 

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 
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Plazo por el que se solicita la renovación: 

 

Del 

  

al 

 

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

7.1.1 Anexar endoso modificatorio de renovación, formulado en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 

Institución de Fianzas, así como su representación impresa (ver 11.1.2 inciso 1), o 

7.1.2 Anexar original del endoso modificatorio de renovación, formulado en documento impreso (papelería oficial de la 

Institución de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas), (Ver 11.1.2., 

inciso 1). 

7.1.3. Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias por las que se aceptó la garantía del interés 

fiscal, no han variado y continúo cumpliendo con los requisitos previstos en las reglas 7.4.2. y 7.4.3. 

 SI  NO 
 

8. AMPLIACIÓN DE VIGENCIA. 

8.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice una ampliación 

de vigencia de la carta de crédito deberá indicar lo siguiente: 

 

Folio Único de Garantía 

 

 

Número y/o folio de carta de crédito 

 

 

Nombre de la Institución de Crédito 

 

Plazo de vigencia original o inicial: 

 

Del  al  

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

Plazo por el que se solicita la ampliación de vigencia: 

 

Del  al  

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

8.1.1. Anexar documento modificatorio de ampliación de vigencia (Formulada en hoja membretada de la empresa 

solicitante), (Ver 12.1.3 inciso 1). 

8.1.2. Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias por las que se aceptó la garantía del interés 

fiscal, no han variado y continúo cumpliendo con los requisitos previstos en las reglas 7.4.2. y 7.4.3. 

 SI  NO 

9. AUMENTO DE MONTO GARANTIZADO. 

9.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice un aumento del 

monto garantizado deberá cumplir con lo siguiente: 

9.1.1 Señale lo siguiente datos: 

 

 

Folio Único de Garantía 

 

 

Número y/o folio de póliza de fianza o carta de crédito  

 

 

Nombre de la Institución de Fianzas o Institución de Crédito que emite el documento 
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$  .   

Monto inicial u original en moneda nacional que ampara la póliza de fianza o carta de crédito (con número, incluir centavos y 

sin comas). 

$  .   

Monto modificado en moneda nacional que ampara la póliza de fianza o carta de crédito (con número, incluir centavos y sin 

comas). 

9.1.2 Anexar endoso modificatorio de aumento, formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 

Institución de Fianzas, así como su representación impresa (ver 12.1.4 inciso 1), o 

9.1.3 Anexar original del endoso modificatorio de aumento, formulada en documento impreso (papelería oficial de la 

Institución de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas), (Ver 12.1.4 

inciso 1), o 

9.1.4 Anexar original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja membretada de la 

Institución de Crédito que emite el documento), (ver 12.1.4 inciso 1). 

10. CANCELACIÓN. 

10.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1 y 2 de este formato, el contribuyente que realice una cancelación 

de la garantía deberá cumplir con lo siguiente: 

Marcar con una “X” en el cuadro, el motivo por el cual se solicita la cancelación de la garantía. 

☐ Por sustitución de garantía (deberá llenar el apartado 5) . 

☐ Por el pago de la contribución garantizada. 

☐ Por vencimiento de la vigencia de la garantía. 

☐ Otros. Especifique:  

10.1.1 Señale los siguientes datos: 

 

 

Folio Único de Garantía. 

 

 

Número y/o folio de póliza de fianza o carta de crédito por la cual se solicita la cancelación. 

 

 

Nombre de la Institución de Fianzas o Institución de Crédito. 

11. AVISOS. 

11.1 Cambio de denominación o razón social. 

En caso de haber realizado cambios en la denominación o razón social: 

Señalar el número de folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal del cambio en la denominación o 

razón social: 

_____________________________________________________________________________________ 

11.1.1 Anexar documento modificatorio correspondiente. Ver 12.1.5 numeral 1. 

11.2 Aviso de fusión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia de IVA e IEPS y subsista 

una de ellas. 

Fecha en que surte 

efectos la fusión. 

 R.F.C. 

Denominación o 

Razón social de la(s) 

sociedad(es) 

fusionada(s): 

  

Denominación o 

Razón social de la(s) 

sociedad(es) 

fusionante(s). 

  

Señalar el número de folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal de la fusión: 

_____________________________________________________________________________________ 



402 DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

11.2.1 Anexar documento modificatorio correspondiente. Ver 12.1.5 numeral 2. 

11.3 Aviso de fusión o escisión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia de IVA e IEPS, 
y resulte una nueva sociedad. 

Fecha en que surte 
efectos la fusión o 
escisión: 

 R.F.C. 

Denominación o 
Razón social de la(s) 
sociedad(es) 
fusionada(s) o 
escindidas: 

  

Denominación o 
Razón social de la(s) 
sociedad(es) 
fusionante(s) o 
escindente(s). 

  

Señalar el número de folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal de la fusión o escisión. 

____________________________________________________________________________________ 

11.3.1 Anexar documento modificatorio correspondiente. Ver 12.1.5 numeral 3. 

12. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A LA PRESENTE SOLICITUD. 

12.1 Marque con una “X” en el cuadro, la documentación que presenta. 

Presentar la siguiente documentación según corresponda: 

12.1.1 Aceptación. 

1. Copia simple del acta constitutiva del contribuyente y original para cotejo. ☐ 

2. Copia simple del instrumento notarial o póliza mercantil que acredita la personalidad del 
representante legal del contribuyente y original para cotejo.  

☐ 

3. Anexar copia de identificación oficial y original para cotejo del representante legal del contribuyente. ☐ 

4. Póliza de fianza (señale sólo una de las dos opciones): 

4.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 
Institución de Fianzas y su representación impresa, o 

4.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con 
el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

 

☐  

☐ 

5. Original de carta de crédito. ☐ 

6. Disco compacto (CD) que contenga los documentos digitalizados anexos a la presente solicitud. 
(12.1.1 incisos 1 al 5). 

 ☐ 

12.1.2 Renovación. 

1. Tratándose de renovación, anexar documento modificatorio de renovación de la vigencia de la 
póliza de fianza (señale sólo una de las dos opciones). 

1.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 
Institución de Fianzas y su representación impresa. 

1.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con 
el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

  ☐  ☐ 

12.1.3 Ampliación de vigencia. 

1. Tratándose de ampliación, anexar escrito en hoja membretada de la empresa solicitante, 
manifestando que no anexa documento modificatorio de ampliación de la vigencia de la carta de 
crédito (Emitida en hoja membretada de la institución de crédito que emite el documento), ya que 
la misma señala que: “La vigencia de esta Carta de Crédito se ampliará en forma automática por 
períodos adicionales de un año a partir de la fecha de vencimiento a menos que el Banco Emisor 
dé aviso por escrito a la Administración Central de Certificación y Asuntos Internacionales de 
Auditoría de Comercio Exterior, con por lo menos sesenta días hábiles de anticipación a la fecha 
de vencimiento que corresponda, de su decisión de no ampliar la vigencia por un período 
adicional”). 

☐ 

12.1.4 Aumento del monto garantizado. 

1. Tratándose de aumento del monto garantizado, anexar documento modificatorio correspondiente 
(señale sólo una de las tres opciones). 

1.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 
Institución de Fianzas y su representación impresa. 

1.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad 
con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

1.3. Anexar original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso 
(hoja membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 

 
 

☐  

☐  

☐ 
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12.1.5 Avisos. 

1. Cambio de denominación o razón social. 

1.1 Copia simple del instrumento notarial donde conste el cambio en la denominación o razón social y 

original para cotejo. 

1.2 Copia simple del instrumento notarial o póliza mercantil que acredita la personalidad del 

representante legal del contribuyente y original para cotejo. 

1.3 Anexar copia de identificación oficial y original para cotejo del representante legal del 

contribuyente. 

 

 

☐   

☐  

 

☐  

1.4 Tratándose de cambio de denominación o razón social, anexar documento modificatorio 

correspondiente (señale sólo una de las tres opciones): 

1.4.1 Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 

Institución de Fianzas y su representación impresa. 

1.4.2 Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad 

con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

1.4.3 Original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja 

membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 

  

☐  

☐  

☐ 

2. Fusión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia de IVA e IEPS y 

subsista una de ellas. 

2.1 Copia simple del documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión y 

original para cotejo. 

2.2 Copia simple del instrumento notarial o póliza mercantil que acredita la personalidad del 

representante legal del contribuyente y original para cotejo. 

2.3 Anexar copia de identificación oficial y original para cotejo del representante legal del 

contribuyente. 

  

☐ 

 

☐ 

 

☐ 

2.4 Tratándose de fusión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia de IVA 

e IEPS y subsista una de ellas, anexar documento modificatorio correspondiente (señale sólo una 

de las tres opciones): 

 

4.1 Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 

Institución de Fianzas y su representación impresa. 

4.2 Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad 

con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

4.3 Original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja 

membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 

☐ 

 

☐ 

 

☐ 

3. Fusión o escisión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia de 

IVA e IEPS, y resulte una nueva sociedad. 

3.1 Copia simple del documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión o 

escisión y original para cotejo. 

3.2 Copia simple del instrumento notarial o póliza mercantil que acredita la personalidad del 

representante legal del contribuyente y original para cotejo. 

3.3 Anexar copia de identificación oficial y original para cotejo del representante legal del 

contribuyente. 

 

 

☐ 

 

☐ 

 

☐ 

3.4 Tratándose de fusión o escisión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en 

materia de IVA e IEPS, y resulte una nueva sociedad, anexar documento modificatorio 

correspondiente (señale sólo una de las tres opciones): 

 

 

3.4.1 Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 

Institución de Fianzas y su representación impresa. 

3.4.2 Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad 

con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

3.4.3 Original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja 

membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 

☐ 

 

☐ 

 

☐ 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE. 
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INSTRUCCIONES 

Transmita esta solicitud a través de la Ventanilla Digital en la página electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

Nota: La carta de crédito original (emitida en hoja membretada de la Institución de Crédito autorizada), se deberá presentar 

mediante escrito libre en la AGACE. 

* Anexar una copia simple de su escrito libre para asentar su acuse de recibo. 

También puede enviar el escrito libre y la carta de crédito mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas de 

mensajería (Para lo cual deberá anexar, Acta constitutiva del contribuyente, Instrumento notarial o póliza mercantil que 

acredite la personalidad del representante legal del contribuyente, cuando no conste en el acta constitutiva, ambos en 

original o copia certificada, además de copia certificada de la identificación oficial del representante legal de la empresa). 

- Esta forma será llenada a máquina o con letra mayúscula de molde, con bolígrafo a tinta negra y las cifras no 

deberán invadir los límites de los recuadros. 

- Esta forma no será válida si presenta alteraciones, tachaduras, raspaduras o enmendaduras. 

TIPO DE GARANTÍA. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro, si el contribuyente opta por garantizar el IVA e IEPS por la importación temporal 

de mercancías a través de fianza o carta de crédito según corresponda. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro según corresponda, si se trata de una garantía revolvente o garantía individual. 

Tratándose de bienes de activo fijo, el interés fiscal se garantizará a través de garantía individual de acuerdo a lo 

establecido en la regla 7.4.7. 

TIPO DE SOLICITUD. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro según corresponda, el tipo de solicitud que presenta: 

● Aceptación: Cuando el contribuyente solicite ante la autoridad fiscal la aceptación de los documentos probatorios 

que garanticen el pago del interés fiscal de sus importaciones temporales. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1 al 6 y 12.1.1. 

● Renovación: Tratándose de póliza de fianza, cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la renovación 

del plazo de la vigencia. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2, 6, 7 y 12.1.2. 

● Ampliación de vigencia: Tratándose de carta de crédito, cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la 

ampliación del plazo de la vigencia. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2, 6, 8 y 12.1.3. 

● Aumento de monto garantizado: Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal el aumento del monto de 

la garantía. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2, 6, 9 y 12.1.4. 

● Cancelación: Cuando el contribuyente solicite la cancelación de la garantía conforme a la establecido en el 

artículo 89 del Reglamento del CFF. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2 y 10. 

1. DATOS DEL CONTRIBUYENTE. 

1.1 Denominación y/o razón social. 

El contribuyente deberá indicar la denominación y/o razón social de acuerdo a la forma como se encuentra constituida y el 

RFC. 

1.2 Actividad preponderante. 

Deberá indicar la actividad económica preponderante declarada ante el RFC. 

1.2 Actividad Preponderante. 
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1.3 Sector productivo o Sector servicio. 

Deberá indicar el sector productivo o de servicio al que pertenece según en el anexo 1. 

Ejemplo: 

Deberá indicar el sector al que pertenece según corresponda, “A” si pertenece al sector productivo y “B” si es al sector 

servicio. 

1.3 Sector productivo o Sector servicio. 

A. Sector productivo 

Deberá indicar el número correspondiente al concepto de la actividad a la que pertenece. 

Concepto. 

15 

De acuerdo al ejemplo el contribuyente pertenecería al Sector Productivo (A), en la Industria Textil (15). 

Anexo 1. 

A. Sector Productivo B. Sector Servicio 

1. Automotriz terminal. 

2. Autopartes. 

3. Bebidas y tabacos. 

4. Fabricación de artículos de oficina. 

5. Fabricación de equipo ferroviario. 

6. Fabricación de juguetes, juegos de recreo y artículos 

deportivos. 

7. Fabricación de maquinaria y equipo. 

8. Fabricación de maquinaria y equipo para las 

actividades agropecuarias, para la industria de la 

construcción o de la industria alimentaria. 

9. Fabricación de muebles y productos relacionados. 

10. Fabricación de productos a base de minerales no 

metálicos. 

11. Fabricación de productos derivados del petróleo y del 

carbón. 

12. Industria alimentaria. 

13. Industria de la madera. 

14. Industria de la minería y metalúrgica. 

15. Industria del textil-confección. 

16. Industria del calzado. 

17. Industria del papel y cartón. 

18. Industria del plástico y del hule. 

19. Industria farmacéutica. 

20. Industria médica. 

21. Industria metalmecánica. 

22. Industria química. 

23. Sector aeroespacial. 

24. Sector eléctrico. 

25. Sector electrónico. 

26. Siderúrgicas. 

1. Abastecimiento, almacenaje o distribución de 

mercancías. 

2. Blindaje, modificación o adaptación de vehículo 

automotor. 

3. Bordado o impresión de prendas. 

4. Clasificación, inspección, prueba o verificación de 

mercancías. 

5. Diseño o ingeniería de productos. 

6. Diseño o ingeniería de software. 

7. Integración de juegos (kits) o material con fines 

promocionales y que se acompañen en los 

productos que se exportan. 

8. Lavandería o planchado de prendas. 

9. Operaciones que no alteren materialmente las 

características de las mercancías (que incluye 

envase, lijado, engomado, pulido, pintado o 

encerado, entre otros). 

10. Reciclaje o acopio de desperdicios. 

11. Reparación, re-trabajo o mantenimiento de 

mercancías. 

12. Servicio de subcontratación de procesos de 

negocio basados en tecnologías de la 

información. 

13. Servicios soportados con tecnología de la 

información. 
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1.4 Domicilio fiscal del contribuyente. 

Deberá indicar el domicilio fiscal manifestado ante el RFC o, en su caso, el declarado a través del último aviso de cambio de 

situación fiscal. 

1. 5 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Deberá indicar el domicilio para oír y recibir notificaciones. 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE. 

2.1 Nombre. 

Deberá indicar los datos del representante legal o apoderado legal con poder general para actos de administración y/o 

dominio, de la empresa solicitante que realiza el trámite. 

2.2 Personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

Deberá indicar la información de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones, en caso de requerirlo. 

3. DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DEL CONTRIBUYENTE. 

3.1 Acta constitutiva del contribuyente. 

Deberá anexar copia simple y original o copia certificada para cotejo del acta constitutiva que contenga el número de 

instrumento notarial o póliza mercantil, con el cual se constituyó el contribuyente, fecha, nombre y número de Notario o 

Corredor Público y la Entidad Federativa donde se realizó dicha acta. 

3.2 Documento con el que se acredita la personalidad del representante legal del contribuyente que firma esta 

solicitud para realizar actos de administración y/o dominio en representación del contribuyente. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro, si la personalidad de quien firma con poder general para actos de administración 

y/o dominio en representación del contribuyente consta en el acta constitutiva. 

En caso contrario se deberá indicar el número de instrumento notarial o póliza mercantil, fecha, nombre y número del 

Notario o Corredor Público y Entidad Federativa. 

Deberá anexar copia simple del poder notarial o póliza mercantil y original o copia certificada para cotejo. 

4. RÉGIMEN ADUANERO. 

4.1 Régimen aduanero. 

Deberá marcar con una “X” en el(los) cuadro(s) el régimen aduanero en el que introduce mercancías de importación, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 28, 28-A, 15 y 15-A de la Ley del IVA y de la Ley del IEPS. 

4.2 Indique el número de su Programa IMMEX y la modalidad. 

Deberá indicar su número de Programa IMMEX y la modalidad bajo la cual se encuentra autorizado (controladora de 

empresas, industrial, servicios, albergue o tercerización). 

Tratándose de empresas que operan bajo el régimen aduanero de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 

fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, o de recinto fiscalizado 

estratégico, deberá anexar y señalar el número de oficio de su autorización vigente. 

5. GARANTÍA. 

5.1 Póliza de fianza. 

Señale los siguientes datos: 

Deberá indicar el número de folio de la póliza de fianza, fecha de expedición, Institución de Fianzas autorizada que emite el 

documento, RFC, fecha de vigencia de la póliza de fianza desde el momento en que entra en vigor su validez hasta la fecha 

de término de la vigencia (respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa) y el importe total de la póliza de fianza (con 

número, incluir centavos y sin comas). 
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5.1.1 Anexar la póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución 

de Fianzas, así como su representación impresa. 

5.1.2 Anexar original de la póliza de fianza formulada en documento impreso (papelería oficial de la Institución 

de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

5.2 Carta de Crédito. 

Señale lo siguientes datos: 

Deberá indicar el número de folio de la carta de crédito, fecha de expedición, Institución de Crédito autorizada que emite el 

documento, RFC, fecha de vigencia de la carta de crédito desde el momento en que entra en vigor su validez hasta la fecha 

de término de la vigencia (respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa) y el importe total de la carta de crédito (con 

número, incluir centavos y sin comas). 

5.2.1 Anexar original de la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja membretada de la Institución 

de Crédito que emite el documento). 

6. MANIFESTACIONES. 

6.1 Requisitos generales para la aceptación de las garantías (deberá señalar con una “X” todos y cada uno de los 

cuadros según corresponda). 

6.1.1 Indique si se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y aduaneras. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.1.2 Indique si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones 

fiscales. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.1.3 Señale si la solicitante no se encuentra al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas 

publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en las fracciones II y VI  y 69-

B, cuarto párrafo del CFF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.1.4 Señale si sus certificados de sellos digitales están vigentes y no se hubiere comprobado que se infringió 

alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H Bis del CFF, durante los últimos doce meses. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.1.5 Indique si tiene actualizado sus medios de contacto para efectos del buzón tributario. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.1.6 Señale si al momento de ingresar su solicitud lleva la contabilidad en medios electrónicos de conformidad 

con el artículo 28, fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.5. de la RMF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.1.7 Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del Portal del SAT, de conformidad con 

el artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

7. RENOVACIÓN. 

7.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice una 

renovación del plazo de vigencia de la póliza de fianza deberá indicar lo siguiente: 

Deberá indicar según corresponda el último “folio único de garantía” (contenido dentro del oficio de aceptación de la 

garantía ofrecida), el número y/o folio de la póliza de fianza, nombre de la Institución de Fianzas, plazo de vigencia original o 

inicial desde el momento que entró en vigor su validez hasta la fecha de término de vigencia (respetar el formato en el orden 

indicado dd/mm/aaaa) y el plazo por el que se solicita la renovación desde el momento que entrará en vigor su validez hasta 

la fecha de término de vigencia (respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa). 
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7.1.1 Anexar endoso modificatorio de renovación, formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado 

por la Institución de Fianzas, así como su representación impresa. 

7.1.2 Anexar endoso modificatorio de renovación, formulada en documento impreso (papelería oficial de la 

Institución de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

7.1.3. Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias por las que se aceptó la garantía del 

interés fiscal, no han variado y continúo cumpliendo con los requisitos previstos en las reglas 7.4.2. y 7.4.3. Deberá 

contestar lo que corresponda. 

8. AMPLIACIÓN DE VIGENCIA. 

8.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice una 

ampliación del plazo de vigencia de la carta de crédito deberá indicar lo siguiente: 

Deberá indicar según corresponda el último “folio único de la garantía” (contenido dentro del oficio de aceptación de la 

garantía ofrecida), el número y/o folio de carta de crédito, nombre de la Institución de Crédito, plazo de vigencia original o 

inicial desde el momento que entró en vigor su validez hasta la fecha de término de vigencia (respetar el formato en el orden 

indicado dd/mm/aaaa) y el plazo por el que se solicita la ampliación desde el momento que entrará en vigor su validez hasta 

la fecha de término de vigencia (respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa). 

8.1.1 Anexar documento modificatorio de ampliación de vigencia (Emitida en hoja membretada de la empresa 

solicitante). 

8.1.2. Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias por las que se aceptó la garantía del 

interés fiscal, no han variado y continúo cumpliendo con los requisitos previstos en las reglas 7.4.2. y 7.4.3. Deberá 

contestar lo que corresponda.  

9. AUMENTO DE MONTO GARANTIZADO. 

9.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice un aumento 

en el monto garantizado deberá cumplir con lo siguiente: 

9.1.1 Señale los siguientes datos: 

Deberá indicar según corresponda el último “folio único de la garantía” (contenido dentro del oficio de aceptación de la 

garantía ofrecida), el número y/o folio de póliza de fianza o carta de crédito, nombre de la Institución de Fianzas o Institución 

de Crédito, monto inicial u original en moneda nacional, con número, centavos y sin comas que ampara la póliza de fianza o 

carta de crédito; así como el monto de aumento en moneda nacional, con número, centavos y sin comas. 

9.1.2 Anexar documento modificatorio de aumento del monto garantizado. 

Se deberá anexar el endoso modificatorio de aumento, formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 

Institución de Fianzas, así como su representación impresa. 

9.1.3 Anexar original del documento modificatorio de aumento, formulada en documento impreso (papelería oficial de la 

Institución de Fianzas). 

9.1.4 Anexar original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja membretada de la 

Institución de Crédito que emite el documento). 

Se deberá anexar original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja membretada de la 

Institución de Crédito que emite el documento). 

10. CANCELACIÓN. 

10.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1 y 2 de este formato, el contribuyente que realice una 

cancelación por la garantía deberá cumplir con lo siguiente: 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro según corresponda, el motivo por el cual se solicita la cancelación de la garantía. 

10.1.1 Señale lo siguientes datos: Deberá indicar el último “folio único de la garantía” (contenido dentro del oficio de 

aceptación de la fianza o carta de crédito a cancelar), el número y/o folio de la póliza de fianza o carta de crédito por la cual 

se solicita la cancelación y el nombre de la Institución de Fianzas o Institución de Crédito. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 409 

 

11. AVISOS. 

11.1 Cambio de denominación o razón social. 

En caso de haber realizado cambios en la denominación o razón social. 

Señalar el número de folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal del cambio en la denominación o 

razón social. 

Deberá adjuntar en original o copia certificada el instrumento notarial donde conste el cambio en la denominación o razón 

social. 

11.2 Fusión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia de IVA e IEPS y subsista una 

de ellas. 

Se deberá llenar la tabla conforme a los datos solicitados, señalando el número de folio del acuse de movimientos de 

actualización de situación fiscal de la fusión o escisión. 

Deberá adjuntar en original o copia certificada el documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión. 

11.3 Fusión o escisión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia de IVA e IEPS, y 

resulte una nueva sociedad. 

Se deberá llenar la tabla conforme a los datos solicitados, señalando el número de folio del acuse de movimientos de 

actualización de situación fiscal de la fusión. 

Deberá adjuntar en original o copia certificada el documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión. 

12. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A LA PRESENTE SOLICITUD. 

12.1 Marque con una “X” en el cuadro, la documentación que presenta. 

Presentar la siguiente documentación según corresponda: 

12.1.1 Aceptación. 

Cuando el contribuyente solicite a la autoridad fiscal la aceptación de la garantía del interés fiscal a que se refiere la regla 

7.4.1., deberá marcar con una “X” según corresponda, así como anexar la documentación que presenta: 

1. Acta constitutiva del contribuyente (copia simple y original o copia certificada para su cotejo). 

2. Instrumento notarial o póliza mercantil que acredite la personalidad del representante legal del contribuyente 

(copia simple y original o copia certificada para su cotejo). 

3. Anexar copia de identificación oficial y original o copia certificada para cotejo del representante legal del 

contribuyente de conformidad con la fracción I, primer párrafo del presente Anexo. 

4. Póliza de fianza formulada por Instituciones de Fianzas, expedida a favor de la TESOFE (señalar el domicilio 

fiscal) que contenga: fecha de expedición, número de folio legible y sin alteraciones, datos de la Institución de 

Fianzas (denominación y/o razón social, RFC y domicilio), datos del contribuyente (denominación y/o razón social, 

RFC y domicilio fiscal) indicar con número y letra el importe total por el que se expide en moneda de curso legal 

debiendo coincidir ambos datos, en su caso citar si es revolvente o individual, el plazo de vigencia. 

 Deberá señalar “4.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML), o “4.2.”, tratándose de póliza 

de fianza en papelería oficial: 

 4.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución de Fianzas y 

su representación impresa. 

 4.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 

de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

5. Carta de crédito emitida en hoja membretada de la Institución de Crédito expedida a favor de la TESOFE que 

contenga: fecha de expedición, número de folio legible y sin alteraciones, datos de la Institución de Crédito 

(denominación y/o razón social, RFC y domicilio fiscal), datos del contribuyente (denominación y/o razón social, 

RFC y domicilio fiscal), indicar con número y letra el importe total por el que se expide en moneda de curso legal 

debiendo coincidir ambos datos, plazo de vigencia y contener firma autógrafa de los funcionarios que la expiden. 

6. Disco compacto (CD) que contenga los documentos digitalizados que anexa a la presente solicitud. (12.1.1 

incisos del 1 al 5). 
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12.1.2 Renovación. 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la renovación del plazo de la vigencia de la garantía, deberá marcar 

con una “X” en el cuadro que corresponda, así como anexar la documentación que presenta: 

1. Tratándose de renovación anexar documento modificatorio de renovación del plazo de la vigencia de la póliza de 

fianza. 

 Deberá señalar “1.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML), o “1.2.”, tratándose de póliza 

de fianza en papelería oficial: 

 1.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución de Fianzas y 

su representación impresa. 

 1.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 

de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

12.1.3 Ampliación de vigencia. 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la ampliación del plazo de la vigencia de la carta de crédito, deberá 

marcar con una “X” en el cuadro que corresponda, así como anexar la documentación que presenta: 

1. Tratándose de ampliación, anexar escrito en hoja membretada de la empresa solicitante, manifestando que no 

anexa documento modificatorio de ampliación de la vigencia de la carta de crédito (Emitida en hoja membretada 

de la institución de crédito que emite el documento), ya que la misma señala que: “La vigencia de esta Carta de 

Crédito se ampliará en forma automática por períodos adicionales de un año a partir de la fecha de vencimiento a 

menos que el Banco Emisor dé aviso por escrito a la Administración Central de Certificación y Asuntos 

Internacionales de Auditoría de Comercio Exterior, con por lo menos sesenta días hábiles de anticipación a la 

fecha de vencimiento que corresponda, de su decisión de no ampliar la vigencia por un período adicional”). 

12.1.4 Aumento del monto garantizado. 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal el aumento del monto de la garantía, deberá marcar con una “X” el 

cuadro que corresponda, así como anexar la documentación que presenta: 

1. Tratándose de aumento del monto garantizado anexar documento modificatorio correspondiente. 

Deberá señalar “1.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML); o “1.2.”, tratándose de póliza de fianza 

en papelería oficial, o “1.3.”, cuando se trate de carta de crédito: 

 1.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución de Fianzas y 

su representación impresa. 

 1.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 

de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

 1.3. Anexar documento modificatorio de aumento del monto garantizado de la carta de crédito. (formulada en 

documento impreso, es decir, hoja membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 

12.1.5 Avisos. 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal el Cambio de denominación o razón social, deberá marcar con una 

“X” el cuadro que corresponda, así como anexar la documentación que se señala: 

1. Instrumento notarial donde conste el cambio en la denominación o razón social (Copia simple y original o copia 

certificada para su cotejo). 

2. Instrumento notarial o póliza mercantil que acredite la personalidad del representante legal del contribuyente 

(Copia simple y original o copia certificada para su cotejo). 

3. Anexar copia de identificación oficial y original o copia certificada para cotejo del representante legal del 

contribuyente. 

4. Tratándose de cambio de denominación o razón social, anexar documento modificatorio correspondiente (señale 

sólo una de las tres opciones). 

 Deberá señalar “4.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML); o “4.2.”, tratándose de póliza 

de fianza en papelería oficial, o “4.3.”, cuando se trate de carta de crédito: 

 4.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución de Fianzas y 

su representación impresa. 

 4.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 

de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

 4.3. Original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja membretada de la 

Institución de Crédito que emite el documento). 
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Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la fusión de empresas que cuentan con la aceptación de garantías en 

materia de IVA e IEPS y subsista una de ellas, deberá marcar con una “X” el cuadro que corresponda, así como anexar la 

documentación que se señala: 

1. Documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión (original o copia certificada). 

2. Instrumento notarial o póliza mercantil que acredite la personalidad del representante legal del contribuyente 

(Copia simple y original o copia certificada para su cotejo). 

3. Anexar copia de identificación oficial y original o copia certificada para cotejo del representante legal del 

contribuyente. 

4. Tratándose de fusión de empresas que cuentan con la aceptación de garantías en materia de IVA e IEPS y 

subsista una de ellas, anexar documento modificatorio correspondiente (señale sólo una de las tres opciones). 

 Deberá señalar “4.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML); o “4.2.”, tratándose de póliza 

de fianza en papelería oficial, o “4.3.”, cuando se trate de carta de crédito: 

 4.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución de Fianzas y 

su representación impresa. 

 4.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 

de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

 4.3. Original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja membretada de la 

Institución de Crédito que emite el documento). 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la fusión de empresas que cuentan con la aceptación de garantías en 

materia de IVA e IEPS y resulte una nueva sociedad, deberá marcar con una “X” el cuadro que corresponda, así como 

anexar la documentación que se señala: 

1. Documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión o escisión (original o copia certificada). 

2. Instrumento notarial o póliza mercantil que acredite la personalidad del representante legal del contribuyente 

(copia simple y original o copia certificada para su cotejo). 

3. Anexar copia de identificación oficial y original o copia certificada para cotejo del representante legal del 

contribuyente. 

4. Tratándose de fusión o escisión de empresas que cuentan con la aceptación de garantías en materia de IVA e 

IEPS, y resulte una nueva sociedad, anexar documento modificatorio correspondiente (señale sólo una de las tres 

opciones). 

 Deberá señalar “4.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML); o “4.2.”, tratándose de póliza 

de fianza en papelería oficial, o “4.3.”, cuando se trate de carta de crédito: 

 4.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la Institución de Fianzas y 

su representación impresa. 

 4.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 

de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

 4.3. Original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja membretada de la 

Institución de Crédito que emite el documento). 

Notas aclaratorias: 

- Los documentos y archivos que se acompañen a la autorización deberán anexarse señalando el numeral y 

nombre del documento que corresponda. 

- De conformidad con la regla 7.4.1., la autoridad resolverá en un término de treinta días contados a partir del día 

siguiente a que el contribuyente presente la solicitud. En el caso de que la autoridad detecte la falta de algún 

requisito, le requerirá por única ocasión al contribuyente la información o documentación faltante, para lo cual, el 

contribuyente contará con un plazo de quince días para dar atención al requerimiento, en caso contrario, se 

entenderá que se desistió de la promoción. El plazo de treinta días se computará a partir de que se tengan 

cubiertos en su totalidad los requisitos mencionados en la regla 7.4.2. 

- Los contribuyentes que hubieran obtenido la aceptación en términos de las reglas 7.4.1. y 7.4.7., deberán 

presentar la renovación o ampliación de vigencia de la garantía con al menos veinte días antes del término de su vigencia. 
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E13. 

 

Solicitud de emisión de resolución anticipada. 

Tipo de Resolución Anticipada Autoridad competente ante la que debe 
presentarse el formato 

Marque con una “x” 

Aplicación de criterios de valoración 
aduanera. 

ACNCE 
 

En materia de origen. ACAJACE  

Clasificación arancelaria. ACNCE  

1. Nombre de la persona física o moral que solicita el trámite y, en su caso, de su representante legal: 

 

 

2. RFC o tratándose de residentes en el extranjero número de identificación fiscal: 

 

 

3. Personas autorizadas para oír y recibir notificaciones: 

 

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones: 

 

 

5. Números telefónicos y dirección de correo electrónico de la persona física o moral solicitante, de su 
representante legal o de los autorizados para recibir notificaciones, o ambos: 

 

 

6. Describir las actividades a las que se dedica la persona física o moral que solicita el trámite: 

 

 

7. Manifestar las razones de negocio que motivan la solicitud: 

 

 

8. La persona física o moral que solicita el trámite es: 

  Importador en territorio nacional. 

  Productor en otro país. 

  Exportador en otro país. 

  Persona con causa justificable. 

9. Mencionar el Acuerdo Comercial o Tratado de Libre Comercio, así como el fundamento legal bajo el cual se 
solicita la emisión de la resolución anticipada: 

 

 

10. Marcar con una “X” la opción correspondiente, según sea el caso.  

10.1. ¿La mercancía respecto de la cual se solicita la resolución anticipada ha sido o es objeto de una 
verificación de origen? Si la respuesta es “Sí”, señale la autoridad que está realizando dicha verificación y/o el 
resultado de la misma. 

Si No 

  

 

 

10.2. ¿Se ha solicitado u obtenido con anterioridad una resolución anticipada respecto de dicha mercancía? Si 
la respuesta es “Sí”, indique la autoridad que otorgó y/o ante la cual solicitó la resolución anticipada, así como 
el sentido de la misma. 

Si No 
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10.3. ¿Los hechos o circunstancias han sido planteados previamente ante la misma autoridad u otra distinta? 
Si la respuesta es “Sí”, mencione la autoridad ante la cual se plantearon los hechos o circunstancias y/o el 
sentido de su respuesta. 

Si No 

  

 

 

10.4. ¿El asunto en cuestión se encuentra sujeto a alguna instancia de revisión o impugnación en cualquiera 
de los países parte de los Acuerdos Comerciales o Tratados de Libre Comercio suscritos por México y que se 
encuentren vigentes? Señale, en su caso, el estado que guarda o el resultado de la misma. 

Si No 

  

 

 

 

10.5. ¿El solicitante, se encuentra sujeto al ejercicio de las facultades de comprobación? Si la respuesta es 
“Sí”, señale los períodos y las contribuciones objeto de la revisión. 

Si No 

  

 

   

10.6. ¿El solicitante se encuentra dentro del plazo para que las autoridades fiscales emitan la resolución a que 
se refiere el artículo 50 del CFF? Si la respuesta es “Sí” explique la situación. 

Si No 

  

 

 

10.7. ¿La mercancía objeto de la solicitud de emisión de resolución anticipada ha sido previamente importada 
a territorio nacional? Si la respuesta es “Sí”, adjunte la documentación que constate lo anterior. 

Si No 

  

 

   

10.8. Informe si actualmente se lleva a cabo la producción de la mercancía objeto de la solicitud de resolución 
anticipada. Si la respuesta es “Sí”, describa detalladamente, a través de un diagrama de flujo, el proceso de 
producción de la misma. 

Si No 

  

 

 

11. Describa de manera completa todos los hechos o circunstancias relevantes que se relacionen con el objeto de 
la solicitud: 

 

 

12. Proporcione la clasificación arancelaria y descripción de la mercancía objeto de la solicitud incluyendo, de 
considerarlo necesario, la clasificación arancelaria, descripción de los materiales utilizados en la producción de la 
mercancía y el NICO: 

 

 

13. Tratándose de solicitudes en clasificación arancelaria, aplicación de criterios de valoración aduanera, describir 
detalladamente los argumentos técnicos y, en su caso, jurídicos en los que sustenta su solicitud. Cuando se trate 
de solicitudes en materia de origen, describir detalladamente la justificación por la cual considera el origen de la 
mercancía; así como el proceso de su producción y la implementación de cada uno de sus insumos para llegar al 
bien final: 

 

 

14. Enlistar la documentación que anexa: 

 

 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita a la autoridad competente que emita la resolución anticipada, según 
corresponda. 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados y documentación adjunta en el presente formato son 
verdaderos y exactos. 

_____________________________________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante o de su representante legal 
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INSTRUCCIONES 

- Esta solicitud deberá presentarse utilizando el formato denominado “Solicitud de emisión de resolución anticipada”, 
atendiendo las disposiciones del Acuerdo Comercial o Tratado de Libre Comercio suscrito por México de que se trate y que 
se encuentre en vigor. 

En caso de necesitar la emisión de resoluciones anticipadas en sus distintas materias, el formato debe presentarse por cada 
una de ellas ante la ACAJACE o ACNCE, según corresponda. 

Información que debe proporcionarse en cada campo: 

1. Señale el nombre de la persona física o moral que solicita el trámite y, en su caso, el nombre completo del 
representante legal que solicita la emisión de la resolución anticipada. 

2. Señale el RFC o número de identificación fiscal en caso de ser residente en el extranjero, de la persona que solicita la 
emisión de la resolución anticipada. 

3. Mencionar el nombre de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones, en términos del artículo 19 del CFF. 

4. Informar el domicilio para oír y recibir notificaciones de la persona que solicita. 

5. Especificar los números telefónicos y dirección de correo electrónico del solicitante o de los autorizados para recibir 
notificaciones, o ambos. 

6. Describir detalladamente las actividades a las que se dedica la persona solicitante. 

7. Manifestar las razones de negocio que motivan la operación, especificando puntualmente los beneficios que pretende 
obtener o, en su defecto, los daños y perjuicios que desea evitar, con la emisión de la resolución anticipada. 

8. Indicar bajo qué carácter actúa el solicitante. 

9. Deberá especificarse el Acuerdo Comercial o Tratado de Libre Comercio suscrito por México y que se encuentre en 
vigor, así como el fundamento legal bajo el cual se solicita la emisión de la resolución anticipada. 

10. Señalar la opción correspondiente. En el caso de numeral 10.8. se tendrá que realizar el diagrama de flujo mediante 
un archivo de Word, que podrá ser enviado con la demás documentación impreso o en un dispositivo de 
almacenamiento USB o CD. 

11. Describir detalladamente todos los hechos o circunstancias relevantes que se relacionen con la solicitud de emisión de 
resolución anticipada. 

12. Indicar la clasificación arancelaria de la mercancía y, en su caso, del material utilizado en su producción, así como 
presentar la descripción completa de la mercancía o material incluyendo, según corresponda, su naturaleza, 
composición, NICO, estado y características, una descripción de su proceso de producción, una descripción del 
empaque en el que la mercancía será importada, el destino, utilización o uso final, así como su designación comercial, 
común o técnica y dibujos, fotografías, catálogos, folletos o muestras de la mercancía o material. 

13. En solicitudes de clasificación arancelaria o de aplicación de criterios de valoración aduanera, describir 
detalladamente los argumentos técnicos y, en su caso, jurídicos y las razones de derecho en los que sustenta la 
solicitud de emisión de resolución anticipada. Para solicitudes de origen, Indicar el que considera de la mercancía, con 
su proceso de producción e implementación de insumos. 

14. Enlistar la documentación que anexa a la solicitud de emisión de resolución anticipada. 

Documentos que deberán anexarse: 

a. Copia simple del testimonio o del instrumento notarial mediante el cual se desprenda que la persona que firma la 
solicitud de emisión de resolución anticipada, se encuentra facultada para llevar a cabo los trámites correspondientes 
ante la autoridad respectiva. 

b. La solicitud deberá incluir la información y documentación necesaria que permita a la autoridad emitir la resolución 
anticipada en materia de origen. 

c. Muestra de la mercancía objeto de consulta. En caso de que no sea posible presentar la muestra por su volumen o 
características físicas, se deberá anexar los catálogos, fichas técnicas, etiquetas, fotografías, planos, etc., que 
describen de manera detallada las características físicas y técnicas que permitan identificar la mercancía. 

d. Los demás documentos necesarios que sustenten la solicitud. 

e. En caso de resoluciones anticipadas en materia de clasificación arancelaria, deberán anexarse los siguientes 
documentos: 

i. Original o copia certificada del poder general para actos de administración del representante legal, de la persona 
que consulta, cuando se trate de personas morales. 

ii. Original o copia certificada de la identificación oficial vigente del representante legal de la persona moral que 
solicita la consulta, o de la persona física cuando esta actúa por cuenta propia. 

iii. Muestra de la mercancía objeto de consulta. En caso de que no sea posible presentar la muestra por su volumen 
o características físicas, se deberá anexar los catálogos, fichas técnicas, etiquetas, fotografías, planos, etc., que 
describan de manera detallada las características físicas y técnicas que permitan identificar la mercancía para su 
correcta clasificación arancelaria. 

iv. Cuando la muestra en consulta requiera de análisis químico o técnico por parte de la DGJA, deberá anexarse el 
comprobante de pago de derechos, realizado a través del esquema electrónico e5cinco, por cada muestra sujeta 
a análisis, de conformidad con el artículo 52 de la LFD, en relación con el Anexo 19 de la RMF vigente. 

v. Manifestar la fracción arancelaria y, en su caso, el NICO que considere aplicable, las razones que sustenten su 
apreciación y la fracción o fracciones arancelarias y, en su caso, número o NICO con las que exista duda o, en 
caso contrario, señalar que desea conocer la fracción arancelaria y, en su caso, el NICO que la autoridad 
determine. 

El oficio de resolución se notificará al solicitante, según proceda, por buzón tributario, personalmente o por correo 
certificado, en su caso, a las personas autorizadas y en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones. 
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E14. 

 

Formato para presentar el Dictamen de compensación o disminución de gastos contra el aprovechamiento a cargo. 

1. Datos del Recinto Fiscalizado. 

1.1. Nombre completo / Denominación o razón social. 

 

1.2. RFC incluyendo la homoclave.              

1.3. Clave de Recinto Fiscalizado.  

1.4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Demarcación  Entidad Federativa 

 

Teléfono Correo electrónico  

2. Datos del representante legal. 

2.1. Nombre completo. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

2.2. RFC incluyendo la homoclave.              

  

Teléfono Correo electrónico 

3. Datos de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

3.1. Persona(s) autorizada(s) para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

3.2. RFC incluyendo la homoclave.              

  

Teléfono  Correo electrónico  

4. Información del pago de aprovechamiento no compensado (recibo de pago de Derechos, Aprovechamientos y 
Productos). 

Indique la fecha en que realiza el pago, el monto, número de operación bancaria y llave de pago. 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa)  Monto en moneda nacional 

                            

Número Operación Bancaria Llave de Pago 
 

5. Documentación que se adjunta (dictamen; los que acrediten su contenido y demás que correspondan; cuando se 
presenten en dispositivo de almacenamiento electrónico deberán identificarse y relacionarse de manera 
pormenorizada señalando el nombre y ruta del dispositivo donde se encuentran). 

1. 

2. 

3. 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados y documentación adjunta en el presente formato son 
verdaderos y exactos. 

 

 

Nombre y firma del solicitante o del representante legal 
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INSTRUCCIONES 

Información general. 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado en dos tantos a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a 

tinta negra o azul y no se deberá invadir los límites de los recuadros. 

Opciones de presentación. 

El trámite podrá presentarse en la oficialía de partes de la ACPPCE. 

Mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas de mensajería y paquetería. 

Requisitos: 

1.  Copia simple del instrumento notarial, del cual se desprenda que la persona que promueve, se encuentra facultada 

para llevar a cabo los trámites correspondientes ante la autoridad respectiva. 

2. Copia simple del documento oficial en donde aparezca el nombre, fotografía y firma, que coincida con el perfil físico 

del representante legal. 

3. Dictamen por cada concesión o autorización, elaborado por contador público inscrito en los términos del artículo 52, 

fracción I del CFF, el cual deberá corresponder al mes inmediato anterior en que se realizó la compensación o 

disminución de gastos contra el aprovechamiento a cargo. 

4. Documentos que acrediten la información del Dictamen para compensar, los cuales se deberán presentar en un 

dispositivo de almacenamiento para equipo electrónico (pueden ser en USB, unidad de CD o DVD, en archivos 

legibles en formatos PDF o XLSX, según corresponda). 

5. La información para compensar o disminuir el aprovechamiento en archivo legible XLSX, se deberá presentar en un 

dispositivo de almacenamiento para equipo electrónico (pueden ser en USB, unidad de CD o DVD), la cual se 

integrará cuando menos con los siguientes campos: 

a. Para compensar contra el aprovechamiento: mes al que corresponde el aprovechamiento presentado; número 

de conocimiento de embarque; descripción de la mercancía; fecha de ingreso; número de oficio en el que la 

Aduana señala la fecha en que las mercancías pasan a propiedad del Fisco Federal; número de oficio en el que 

la Aduana señala la fecha en que las mercancías pueden ser retiradas; clave única de abandono (número 

asignado en el sistema); días de almacenaje; peso de la mercancía; cuota aplicada por manejo, almacenaje y 

custodia de mercancías de comercio exterior prestados por el Recinto Fiscalizado; espacio volumétrico (en m3); 

motivo de la cuota (mercancía en bóveda, carga refrigerada, patio, contenedor, a granel, etc.); importe del 

almacenaje. 

b. Para disminuir contra el aprovechamiento: mes al que corresponde el aprovechamiento presentado; obra o 

mejora realizada; monto original de la inversión; remanente por disminuir al inicio del periodo; cantidad 

disminuida en el periodo; saldo pendiente de disminuir. 

Información adicional del trámite. 

a. No se obtiene documento, no obstante, se obtendrá el acuse de recibo. 

b. Se debe presentar un formato por el Dictamen que corresponda a la concesión o autorización que tenga el Recinto 

Fiscalizado. 

c.  El formato junto con su documentación anexa, debe presentarse a más tardar el último día de cada mes. 

d. En caso de que el representante legal tenga acreditada la personalidad ante el SAT por haber realizado un trámite 

previamente, no se deberá adjuntar el instrumento notarial señalado en el numeral 1 del apartado de Requisitos del 

presente. 

e. Los documentos a que se refiere el numeral 4 del apartado de Requisitos, deben corresponder a la información 

establecida en la regla 2.3.5., fracción II, segundo párrafo, incisos a), numerales 1, 2, 3, 4 y 5, b), numerales 1, 2 y 3, 

los cuales deberán estar identificados y relacionados de manera pormenorizada especificando el nombre y la ruta del 

dispositivo de almacenamiento para equipo electrónico donde se encuentran. 

f. En caso de que se omita dar cumplimiento a algún requisito, documentación o información, se emitirá el requerimiento 

correspondiente, a fin de que se subsane la omisión en un plazo de diez días, contados a partir de que surta efectos 

la notificación; y en el supuesto en el que no dé cumplimiento al requerimiento generado o éste se cumpla fuera del 

plazo correspondiente, el dictamen se tendrá por no presentado, en términos de lo dispuesto en los artículos 18 y 18-

A del CFF. 

Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información a través de: MarcaSAT al 55 627 22 728, 

o bien, acudir a los Módulos de Servicios Tributarios al Contribuyente de las ADSC que corresponda a su domicilio fiscal. 

Quejas y denuncias al 88 52 22 22 desde la Ciudad de México, o al 55 88 52 22 22 del resto del país. 
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F1. 

 

Solicitud de Expedición de Copias Certificadas de Pedimentos y sus Anexos 

1) F E C H A: ______________a_________de__________de 20__ 

  

FORMA DE ENTREGA 

 

Entrega Personal 

(marque con una X) 

 

Envío por Mensajería 

(marque con una X) 
  

       

 

DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE 

  

Nombre, Razón o Denominación Social   R.F.C.   

  

     

 
    -       -     

  

Domicilio para Oír o Recibir Notificaciones   

  

Calle:   Núm. y/o Letra Ext.:   Núm. y/o Letra Int.:   

  

Colonia:  Localidad:   

  

Código Postal:   Municipio o Delegación   
Entidad 
Federativa:   

 

Teléfono:   
Correo 
Electrónico: 

  

  

DATOS DEL PEDIMENTO 

  

Número del Pedimento  
Aduana de 
Despacho 

 Fecha de Pago del Pedimento  
Nombre del 

Importador/Exportador que tramitó 
el o los pedimentos 

 

Patente  
Número del 
Pedimento 

          d d  m m  a a a a      

                
 

  
 

          
 

  
 

            

 

Patente  
Número del 

Pedimento 
    

  

  

  

d d  m m  a a a a 

  

  

  
                              

            

  

Patente  
Número del 

Pedimento 
    

  

  

  

d d  m m  a a a a 
  

  
  

        -                         -     -           

              

 Nota: En caso de más de 3 Pedimentos, anexar relación. 

CANTIDAD DE COPIAS SOLICITADAS POR CADA PEDIMENTO 

 

Número 

 

Con Anexos 

 

Sin Anexos 

(marque con una 

X) 

(marque con una 

X) 

      

  

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son reales y exactos. 

   

Firma autógrafa del solicitante o representante legal 
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DOCUMENTOS QUE DEBERAN ANEXARSE 

 

Personas Físicas  Personas Morales 

1. Copia de identificación oficial vigente:  

1. Copia del Poder Notarial del Representante 

Legal. 

  Credencial para votar con fotografía;  

2. Copia de identificación oficial vigente del 

Representante Legal. 

  Cartilla del Servicio Militar Nacional; 

  Pasaporte;    Credencial para votar con fotografía; 

  Forma Migratoria con fotografía; 

  Cédula Profesional;  

  Cartilla del Servicio Militar Nacional; 

  Pasaporte; 

  Carta de Naturalización; o 

  Credencial de Inmigrado.  

  Forma Migratoria con fotografía; 

  Cédula Profesional; 

2. Original del Pago de Derechos.  

  Carta de Naturalización; o 

  Credencial de Inmigrado. 

  3. Original del Pago de Derechos. 

Comprobante de pago realizado a través del esquema 

electrónico e5cinco.  

Comprobante de pago realizado a través del 

esquema electrónico e5cinco. 

Dependencias u Organismos Oficiales 

Oficio dirigido a la Dirección General de Investigación Aduanera 

NOTA: LA OMISION DE CUALQUIERA DE ESTOS REQUISITOS, DEJARA SIN EFECTOS LA SOLICITUD 

ESTE FORMATO ES DE LIBRE IMPRESION 
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Instructivo de trámite de la Solicitud de copias certificadas de pedimentos y sus anexos 

¿Quiénes lo realizan? 

Los contribuyentes que deseen conocer la información y obtener copia certificada de los pedimentos correspondientes a las 

operaciones de comercio exterior que hayan efectuado. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato denominado “Solicitud de expedición de copias certificadas de pedimentos y sus anexos” o mediante la 

Ventanilla Digital en el Portal del SAT. 

¿Dónde se presenta? 

En la ventanilla denominada “Expedición de copias certificadas”, en la DGIA, por cualquier servicio de mensajería dirigido a 

la citada unidad administrativa o bien en la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta de la autoridad y en su caso, copia certificada del o los pedimentos solicitados y sus respectivos 

anexos. 

¿Qué procede en caso de que la solicitud no se presente debidamente llenada o se omita alguno de los 

documentos manifestados? 

La DGIA requerirá mediante oficio o mediante la Ventanilla Digital, según sea el caso al interesado, el dato o documento 

omitido, a fin de que sea presentado mediante escrito libre o mediante la Ventanilla Digital con la finalidad de subsanar 

dicha omisión. 

Supuestos que imposibilitan materialmente a la DGIA a dar atención a las solicitudes de copias certificadas de 

pedimentos y sus anexos: 

1. Solicitud de documentos relativos al extinto Registro Federal de Vehículos, correspondiente a los años 1989 o 

anteriores. 

2. Solicitud de documentos que hayan causado “baja definitiva” por haber cumplido el tiempo de guarda y custodia por 

parte de la autoridad aduanera, de conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos a que se 

sujetará la guarda, custodia y plazo de conservación del Archivo Contable Gubernamental”, publicado en el DOF el 25 

de agosto de 1998. 

3. Solicitud de pedimentos que no se encuentren registrados en el SAAI o que existan discrepancias entre la información 

asentada en el pedimento y la información registrada en el sistema antes citado. 

¿Cómo puede solicitar el interesado información del estado que guarda su trámite y, en su caso, del importe que 

deberá cubrir por la expedición de copias certificadas? 

Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá comunicarse a los siguientes teléfonos 5512031080, 

extensiones 43865 y 43249; o bien, acudir a las oficinas de la ANAM y concretamente de la Dirección General de 

Investigación Aduanera, ubicadas en Paseo de la Reforma número 10, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 

Postal 06030, Ciudad de México. 

¿En qué plazo se emite la resolución? 

La DGIA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a tres meses a partir de la fecha de recepción de la 

solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, se entenderá que es negativa en los términos del 

artículo 37 del CFF. 

Documentos (requisitos) a cumplir cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla Digital. 

1. Pago de derechos por el total de copias certificadas solicitadas (el comprobante de pago realizado a través del 

esquema electrónico e5cinco o a través de la hoja de ayuda en ventanilla bancaria, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 5°, fracción I de la LFD, en relación con el Anexo 19 de la RMF vigente. 

2. Copia del pedimento a su nombre. 

3. Identificación oficial del solicitante en el caso de aquellas personas que no cuenten con su e.firma. 

Entrega de los pedimentos y sus anexos solicitados: 

1. Una vez cubiertos los requisitos necesarios para resolver y efectuado el pago del importe total de las copias 

certificadas, la DGIA las entregará de forma personal en la ventanilla de dicha unidad administrativa o a través del 

servicio de mensajería, cuando así se haya requerido en la solicitud. 

2. En el caso de que no se hubiera especificado en la solicitud la forma de entrega de la documentación, ésta se 

realizará de forma personal en la ventanilla, a quienes hayan declarado su domicilio en la Ciudad de México o área 

metropolitana, y a través de mensajería a quienes hayan declarado su domicilio fuera de dicha zona. 

Una vez transcurridos tres meses contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud, sin que el interesado 

hubiera recogido las copias certificadas en la ventanilla, dará lugar a su invalidez, debiendo realizar nuevamente el 

trámite en caso de requerirlas. 

3. Cuando la entrega fuere personal, ésta será de lunes a viernes dentro del horario de las 9:00 a las 18:00 horas; para 

ello se deberá presentar identificación oficial vigente y, en su caso, carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 

las firmas del otorgante, aceptante y testigos ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público, de 

conformidad con el artículo 19 del CFF. 

4. Cuando el trámite se realice a través de la Ventanilla Digital la entrega se efectuará a través de la misma. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 19, 37 y 69 del CFF, 144, fracción XXVI de la Ley, 5o., fracción I de la LFD, 13, fracciones VIII, XXXIII y 19, 

fracción XXVII del RIANAM; las reglas 1.1.11., y 1.1.4., de las RGCE y el Anexo 19 de la RMF. 
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F2. 

 

Solicitud de registro del despacho de mercancías de las empresas. 

1. Nombre, Denominación y/o Razón social. 

Nombre, Denominación y/o 
Razón social:  

 

RFC incluyendo la homoclave.              

2. Actividad preponderante. 

 

 

3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior                            Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE. 

4. Datos del representante legal de la persona moral solicitante. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

   

Teléfono  Correo electrónico 

DATOS DE LAS PERSONA MORAL SOLICITANTE. 

5. Documentos que acreditan los datos de la persona moral solicitante. 

5.1 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Número del instrumento notarial  Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 

 

5.2 Modificación (es) al acta constitutiva. 

   

 NO APLICA.  

En caso contrario, favor de indicar las últimas dos modificaciones: 

5.2.1 Modificación al acta constitutiva. 5.2.2 Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil. Número del instrumento notarial o póliza mercantil. 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público. Nombre y número del Notario o Corredor Público. 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 
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5.3 Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta solicitud para realizar actos de 
administración en representación de la empresa. 

* De constar en el acta constitutiva, marque con “X” en el recuadro. 

 Consta en el acta constitutiva. 

 

En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los siguientes datos: 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil. Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor 
Público. 

Entidad Federativa 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

7. REQUISITOS GENERALES. 

7.1. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y aduaneras. 

 SI  NO 

7.2. Indique si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales.  

 SI  NO 

7.3. Señale los datos de la constancia de pago del derecho. 

 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa)  Monto en moneda nacional 

 

                             

Número de Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago. 

7.4. Señale si al momento de ingresar su solicitud sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

 SI  NO 

En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H Bis del CFF, durante los 
últimos doce meses.  

 SI  NO 

7.5. Indiqué si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT 
en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, cuarto párrafo, del CFF. 

 SI  NO 

7.6. Señale si al momento de ingresar su solicitud tiene actualizado sus medios de contacto para efectos del 
buzón tributario. 

 SI  NO 
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7.7. Indique si la persona moral solicitante cuenta con Programa IMMEX  

 SI Señale por favor el número del Programa 

 

  NO 

Si no cuenta con Programa IMMEX por favor proporcione la siguiente información: 

1.- Por favor marque con una “X” el supuesto en que se ubica la persona moral solicitante: 

 Realizó importaciones con un valor mayor a $106,705,330.00 en el año de calendario anterior al que se presenta la 
solicitud. 

 Inicia sus operaciones y estima efectuar en el ejercicio de inicio importaciones con valor superior a $106,705,330.00. 

7.8. Anote el nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de autorización de los 
apoderados aduanales autorizados para promover el despacho a nombre y en representación de la solicitante. 

Nombre completo Patente o 
autorización 

Nombre completo Patente o autorización 

    

    

    

    

7.9. Anote el nombre y RFC de los transportistas que designa para operar bajo el esquema de revisión en origen. 

Nombre RFC 

  

  

  

7.10. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra suspendida en el Padrón de Importadores o en 
el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

 SI  NO 

 

7.11. Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de 
comercio exterior. 

 SI  NO 

 

Indique, en su caso, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas 
por el Anexo 24. 

 SI  NO 
 

 En caso afirmativo, anexe un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de mercancías 
objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre dentro de los tres meses 
anteriores a la fecha de la solicitud de registro del despacho de mercancías de las empresas. 

En cualquier caso, señale la siguiente información: 

Nombre del sistema o datos para su identificación:  

Lugar de radicación: (Domicilio (s) en México con acceso a todas sus funciones 
del sistema). 

7.12. Señale si al momento de ingresar su solicitud el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal en contra 
de los socios, accionistas, según corresponda, representante legal e integrantes de la administración de la 
empresa solicitante o declaratoria de perjuicio, durante los últimos tres años anteriores a la presentación de la 
solicitud. 

 SI  NO 

7.13. Señale si al momento de ingresar su solicitud lleva la contabilidad en medios electrónicos de conformidad 
con el artículo 28, fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.5. de la RMF. 

 SI  NO 

7.14. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del portal del SAT, de conformidad con 
el artículo 28, fracción IV, CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

 SI  NO 
 

Documentos que se deben anexar a la solicitud. 

  La información incluida en esta solicitud, en formato Word. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 
facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

_____________________________________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 
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INSTRUCCIONES 

Presente esta solicitud a través de la Ventanilla Digital. 

1. Datos de la persona moral. 

Se deberá asentar su Nombre, Denominación y/o Razón social y RFC con homoclave. 

2. Actividad preponderante. 

Deberá señalar su Actividad preponderante. 

3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, sólo en el caso que sea distinto a su domicilio fiscal. 

4. Datos del representante legal de la persona moral solicitante. 

Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico del representante legal de la persona moral 

solicitante. 

5. Documentos que acrediten los datos de la personal moral solicitante. 

5.1. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 Deberá anexar copia certificada del acta constitutiva, e indicar el número de instrumento notarial con el 

cual se constituye la empresa solicitante, fecha, nombre y número de Notario o Corredor Público y la 

Entidad Federativa donde se realizó dicha acta. 

5.2. Modificación (es) al acta constitutiva. 

 Deberá marcar con “X” en el recuadro, en el supuesto de que no existan modificaciones al acta 

constitutiva de la empresa solicitante. 

5.2.1. Modificación al acta constitutiva. 

 En caso contrario, se deberá indicar la última modificación al acta constitutiva y señalar número 

de instrumento notarial o póliza mercantil, fecha, nombre y número de Notario o Corredor 

Público, Entidad Federativa y descripción de la modificación al acta constitutiva de la empresa 

solicitante. 

5.2.2. Modificación al acta constitutiva. 

 Se deberá indicar la penúltima modificación al acta constitutiva y señalar el número de 

instrumento notarial o póliza mercantil, fecha, nombre y número de Notario o Corredor Público, 

Entidad Federativa y descripción de la modificación al acta constitutiva de la empresa 

solicitante. 

5.3. Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta autorización para realizar actos de 

administración en representación de la empresa. 

 Deberá marcar con “X” en el recuadro, si la personalidad de quien firma con Poder general para actos de 

administración y/o dominio en representación de la empresa solicitante consta en el acta constitutiva. 

En caso contrario se deberá indicar el número de instrumento. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico de la persona designada para oír y recibir 

notificaciones. 

En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios para declarar a más de una persona autorizada para oír y 

recibir notificaciones. 

7. REQUISITOS GENERALES. 

7.1. Señalar si al momento de ingresar su solicitud si se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales y aduaneras. 

 Deberá manifestar lo que corresponda. 

7.2. Indicar si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

7.3. Señalar los datos de la constancia de pago del derecho. 

 Indicando la fecha de pago, monto, número de la operación, llave de pago y nombre de la Institución de 

Crédito. 

7.4. Indicar si al momento de ingresar su solicitud sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

7.5. Indiqué si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas por el 

SAT en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, cuarto párrafo, 

del CFF. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 
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En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H Bis del CFF, 

durante los últimos doce meses. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

7.6. Señale si al momento de ingresar su solicitud tiene actualizado sus medios de contacto para efectos del 

buzón tributario. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

7.7. Indicar si la persona moral solicitante cuenta con Programa IMMEX. 

 Deberá señalar el número del Programa IMMEX. 

Si no cuenta con Programa IMMEX proporcionar la siguiente información: 

a) Que realizó importaciones con un valor mayor a $106,705,330.00 en el año de calendario anterior al 

que se presenta la solicitud. 

b) Que inicia sus operaciones y estima efectuar en el ejercicio de inicio importaciones con valor 

superior a $106,705,330.00. 

7.8. Anotar el nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de autorización de 

los apoderados aduanales autorizados para promover el despacho a nombre y en representación de la 

solicitante. 

7.9. Anotar el nombre, RFC y domicilio fiscal de los transportistas que designa para efectuar el traslado de las 

mercancías de comercio exterior. 

 Deberá proporcionar el nombre, RFC y domicilio fiscal de los transportistas que designa para efectuar el 

traslado de las mercancías de comercio exterior. 

 En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios. 

7.10. Señalar si al momento de ingresar su solicitud se encuentra suspendida en el Padrón de Importadores o 

en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

7.11. Indicar si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de 

comercio exterior. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

Indique, en su caso, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las 

disposiciones previstas por el Anexo 24. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

En caso afirmativo, deberá anexar un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de 

mercancías objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre dentro de los tres 

meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de registro del despacho de mercancías de las empresas. 

En cualquier caso, deberá señalar el nombre del sistema o datos para su identificación, el lugar de radicación y domicilio 

o domicilios en México, con acceso a todas las funciones del sistema. 

7.12. Señalar si al momento de ingresar su solicitud el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal en contra 

de los socios, accionistas, según corresponda, representante legal e integrantes de la administración de la 

empresa solicitante o declaratoria de perjuicio, durante los últimos tres años anteriores a la presentación 

de la solicitud. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

7.13. Señalar si al momento de ingresar su solicitud lleva la contabilidad en medios electrónicos de conformidad 

con el artículo 28, fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.5. de la RMF. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

7.14. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del portal del SAT, de conformidad con 

el artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 
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Instructivo de trámite de la Solicitud de registro del despacho de mercancías de las empresas. 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales interesadas en obtener la autorización en el registro del despacho de mercancías de las 

empresas. 

¿Cómo se presenta? 

A través de Ventanilla Digital. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando solicite el registro del despacho de mercancías de las empresas. 

Requisitos: 

I. Estar constituidas conforme a la legislación mexicana. 

II. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Haber realizado a través del esquema electrónico e5cinco, el pago del derecho que corresponda a la fecha de la 

presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso a) de la LFD. 

IV. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos 

de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, cuarto párrafo, del CFF. 

V. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes y no se hubiere comprobado que se infringió alguno de 

los supuestos previstos en el artículo 17-H Bis del CFF, durante los últimos doce meses. 

VI. Haber actualizado sus medios de contacto para efectos del buzón tributario. 

VII. Manifestar el número de Programa IMMEX vigente, o en caso de no contar con dicho programa, deberá 

manifestar, bajo protesta de decir verdad, que la persona moral realizó importaciones con un valor mayor a 

$106’705,330.00 en el año calendario anterior al que se presenta la solicitud, o bien que en el ejercicio de inicio 

de operaciones estima efectuar importaciones con un valor superior a $106’705,330.00. 

VIII. Manifestar los nombres y número de patentes de los agentes y apoderados aduanales autorizados para 

promover en su nombre y representación el despacho conforme al procedimiento de revisión en origen. 

IX. Designar a las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las mercancías de comercio 

exterior, señalando su nombre, denominación o razón social y clave del RFC. 

X Que no se encuentre suspendida o cancelada en el Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

XI. Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE, en caso de que la autoridad programe una visita 

de inspección inicial o de supervisión de cumplimiento. 

XII. Contar con control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el SAT en forma 

automatizada, que mantenga en todo momento el registro actualizado de los datos de control de las mercancías 

de comercio exterior, mismo que debe estar a disposición de la autoridad aduanera. 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud? 

En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión al solicitante la 

información o documentación faltante, señalando las causas que lo motivan y le otorgará un plazo de quince días para 

que subsane o desvirtúe la inconsistencia, en caso contrario, se entenderá que se desistió de la promoción. 

¿En qué plazo la autoridad dará respuesta? 

En un plazo no mayor a sesenta días, contados a partir del día siguiente a la fecha del acuse de recepción. 

El plazo de sesenta días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos establecidos, 

según sea el caso. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya resuelto, se entenderá no favorable la resolución. 

¿Qué documento se obtiene? 

Resolución por la que se otorgue el registro del despacho de mercancías de las empresas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 98, 100 de la Ley, 144 del Reglamento, 17-H-Bis, 69, 69-B del CFF, 40 de la LFD, la regla 7.5.1.  
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F3. 

 

Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

Marque con una X el tipo de solicitud de que se trate: 

 Modalidad IVA e IEPS 

 Rubro A 

 Rubro AA 

 Rubro AAA 

 Periodo pre operativo 

 Modalidad Comercializadora e importadora 

 

 Modalidad Operador Económico Autorizado 

 Rubro Importación y/o Exportación 

 Rubro Controladora 

 Rubro Aeronaves 

 Rubro SECIIT  

 Rubro Textil 

 Rubro Recinto Fiscalizado Estratégico 

 Rubro Tercerización Logística 

 Modalidad Socio Comercial Certificado 

 Rubro Auto Transportista Terrestre 

 Rubro Agente Aduanal 

 Rubro Transporte Ferroviario 

 Rubro Parque Industrial 

 Rubro Recinto Fiscalizado  

 Rubro Mensajería y Paquetería 

 Rubro Almacén General de Depósito 
 

 

MODALIDAD IVA E IEPS 

En caso de la modalidad IVA e IEPS seleccione el régimen aduanero. (Marque con una "X" en los cuadros que aplique). 

 

 Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación (IMMEX).  

 Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria 

automotriz terminal.  

 

 

Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado. 

 

 

 

Recinto fiscalizado estratégico.  

EMPRESAS DE GRUPO 

Empresas que forman parte de un grupo, para los efectos de la regla 7.1.7. 

Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo. (Añada cuantas casillas sean necesarias). 

Nombre RFC 
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 Para acreditar que forma parte de un grupo, deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así 
como copia de las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de las empresas que formen parte 
del grupo. 

 Tratándose de las empresas que se mencionan en la regla 7.1.2., Apartado B, y 7.1.4., primer párrafo, fracción II, 
podrán acreditar el requisito de antigüedad mediante una de las empresas del grupo, deberán anexar un escrito en el 
que asuma la responsabilidad solidaria a que se refiere la fracción VIII del artículo 26 del CFF, de los créditos fiscales 
que llegaran a originarse; así como exhibir copia del poder con el cual acredite la personalidad el representante legal 
de la empresa que asuma la responsabilidad solidaria. 

Señale, en su caso, el tipo de información que la solicitante acredita, a través de alguna de las empresas que forman 
parte del mismo grupo: 

 Empleados. 

  

 Infraestructura. 

  

 Monto de inversión(Inversión en territorio nacional). 

 

 Antigüedad (únicamente tratándose de las empresas que se mencionan en la regla 7.1.2., Apartado B y 7.1.4., 
primer párrafo, fracción II). 

 

EMPRESAS DE ALBERGUE 

Empresas que han operado durante los últimos 3 ejercicios fiscales, para los efectos de la  regla 7.1.8. 

Señale si ha operado durante los últimos 3 ejercicios fiscales en términos del artículo 183 de la Ley del ISR, 
como empresa extranjera al amparo de otra empresa con Programa IMMEX en la modalidad de albergue.  

 SI  NO 
 

 Deberá anexar copia del contrato celebrado por un mínimo de tres años con la empresa que cuenta con el programa 

IMMEX bajo la modalidad de albergue, declaración, bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal de 

la empresa que cuenta con el programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, sobre la temporalidad en que la 

solicitante operó como empresa extranjera al amparo de su programa IMMEX en modalidad de albergue, asimismo 

exhibir copia del poder con el cual acredite la personalidad el representante legal de la empresa con el programa 

IMMEX bajo la modalidad de albergue. 

Indique el nombre de la empresa que cuente con el programa de maquila bajo la modalidad de albergue con la que 

haya operado los últimos tres años. 

Nombre RFC Programa IMMEX 

 

 

  

   

Señale, en su caso, el tipo de información que la solicitante acredita mediante la empresa con Programa IMMEX 
en la modalidad de albergue: 

 Empleados. 

  

 Infraestructura. 

  

 Monto de inversión (Inversión en territorio nacional). 

 

Señale si la empresa con el programa de maquila, bajo la modalidad de albergue, con la que ha operado, cuenta 
con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS, rubro AAA y no se encuentre 
suspendida o sujeta al inicio de un procedimiento de cancelación. 

 SI  NO 
 

1. Nombre, Denominación y/o Razón social. 

Nombre, Denominación y/o Razón 
social:  

 

  

RFC incluyendo la homoclave:              
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1.1 Actividad económica preponderante.  1.2. Sector productivo. 

   

   

1.3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico   

2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico 

3. Personas autorizadas como enlace operativo con la AGACE. 

Se requiere que la solicitante designe un contacto que será el enlace con la autoridad, así como la designación de un 

suplente. 

3.1. Persona autorizada como enlace operativo. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Ciudad y Estado de residencia Cargo o Puesto 

  

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico 

3.2. Persona autorizada como enlace operativo (Suplente). 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Ciudad y Estado de residencia Cargo o Puesto 

  

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico 

 Anexe copia de la documentación que acredite la relación laboral de las personas señaladas como enlaces operativos 

con la empresa solicitante. 

4. Requisitos generales que se deberán cumplir en cualquier régimen aduanero y modalidad en que solicite su 

registro. 

4.1. Señale si se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y aduaneras. 

 SI  NO 

 

4.2. Indique si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales.  

 SI  NO 
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4.3. Presentar constancias de la totalidad de personal registrado ante el IMSS, del SUA, y el soporte documental del 

pago de las cuotas obrero patronales, del último bimestre anterior a la fecha de presentación de la solicitud, así 

como cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

 Anexe de todos los registros patronales, las constancias de la totalidad de personal registrado ante el IMSS del último 

bimestre anterior a la fecha de presentación de la solicitud, así como estar al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

 Anexe el soporte documental del pago de cuotas obrero patronales del último bimestre anterior a la solicitud, el cual 

deberá ser acorde al SUA presentado. 

 Acredite que cumple con la obligación de emitir CFDI de nómina a sus trabajadores, de conformidad con los artículos 29 

y 29-A del CFF, artículo 99 de la Ley del ISR, las reglas 2.7.1.8. y 2.7.5.1. de la RMF. 

 

4.4. Señale si se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos del artículo 69 del CFF, con 

excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido artículo. 

 SI  NO 

 

Del mismo modo indique si se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos del artículo 69-B, 

cuarto párrafo del CFF. 

 SI  NO 

4.5. Señale si sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H Bis del CFF, durante los 

últimos doce meses.  

 SI  NO 

4.6. Indique todos los domicilios registrados ante el RFC de la persona moral solicitante e indique aquellos en que 

se desarrollen actividades relacionadas con su proceso productivo y/o la prestación de servicios (Agregar las filas 

necesarias de acuerdo al número de instalaciones). 

Tipo de 

instalación 

Entidad 

Federativa 

Municipio o 

Delegación 

Colonia, calle y 

número 

Código 

postal 

Registro ante 

SE/SAT 

Realiza 

Operaciones de 

CE 

       

       

De los domicilios declarados en el cuadro que antecede, indique en cuál (es) se lleva a cabo la producción de su principal 

producto o servicio relacionado con el régimen aduanero en el cual solicita su certificación, en términos de valor o de 

volumen de su producción. 

 Anexe documentación de acuerdo a la legislación aplicable que ampare la propiedad, uso o goce temporal del inmueble 

o inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se trate, en el que 

se establezca un plazo forzoso de al menos un año de vigencia, y que le reste una vigencia de por lo menos ocho 

meses a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

4.7. Señale si tiene actualizado sus medios de contacto para efectos del buzón tributario en términos del penúltimo 

párrafo del artículo 17-K del CFF. 

 SI  NO 

 

4.8. Señale si se encuentra suspendida en el Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores de Sectores 

Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

 SI  NO 

 

4.9. Reportar el nombre y dirección de los clientes y proveedores en el extranjero. 

 Anexe un archivo que contenga el nombre y dirección de sus clientes y proveedores en el extranjero directa o 

indirectamente vinculados con el régimen aduanero con el que se solicita el registro, con los que realizó operaciones de 

comercio exterior durante los últimos doce meses. 

4.10. Reportar el nombre y RFC de sus proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, vinculados al 

proceso bajo el régimen que solicita el registro, de los últimos seis meses. 

 Anexe un archivo que contenga el nombre y RFC de sus proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, 

vinculados al proceso bajo el régimen que solicita, de los últimos seis meses. 
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4.11. Contar con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles donde se llevan a cabo los procesos productivos o la 
prestación del servicio del que se trate. Indique el domicilio del inmueble del que pretende acreditar la propiedad, 
uso o goce temporal. 

 Anexe documentación de acuerdo a la legislación aplicable que ampare la propiedad, legal uso o goce del inmueble o 
inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se trate, en el que se 
establezca un plazo forzoso de al menos un año de vigencia, y que le reste una vigencia de por lo menos ocho meses a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

4.12. Señale si el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal en contra de los socios, accionistas, según 
corresponda, representante legal con facultad para actos de dominio, e integrantes de la administración de la 
empresa solicitante o declaratoria de perjuicio, según corresponda, durante los últimos tres años anteriores a la 
presentación de la solicitud. 

 SI  NO 

4.13. Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de comercio 
exterior de conformidad con el artículo 59, fracción I de la Ley. 

 SI  NO 

 

Indique, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el Anexo 
24. 

 SI  NO 
 

 Deberá anexar un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de mercancías objeto de 
operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre dentro de los tres meses anteriores a la 
presentación de la solicitud. 

En cualquier caso, señale la siguiente información: 

Nombre del sistema o datos para su identificación:  

Lugar de radicación: (Domicilio (s) en México con acceso a todas sus funciones del 
sistema) 

4.14. Señale si lleva la contabilidad en medios electrónicos de conformidad con el artículo 28, fracción III, del CFF y 
la regla 2.8.1.5. de la RMF. 

 SI  NO 

 

4.15. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del portal del SAT, de conformidad con el 
artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

 SI  NO 

 

4.16. Señale si los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos de dominio 
e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa solicitante, se encuentran al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 SI  NO 

 

Enliste a los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos de dominio e integrantes 
de la administración de conformidad con la constitución de la empresa solicitante, se encuentren obligados o no a tributar en 
México: 

RFC Nombre completo En su carácter de Nacionalidad Obligado a Tributar en México 

(SI/NO) 

     

     

     

4.17. Manifieste si sus socios o accionistas, e integrantes de la administración, no se encuentren vinculados con 
alguna empresa a la que se hubiere cancelado su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, de 
conformidad con las fracciones V, VI y VII del Apartado A; II y III del Apartado B de la regla 7.2.4.; y/o VI, VII y XI de 
la regla 7.2.5. 

 SI  NO 

4.18. Señale si ha efectuado el pago del derecho correspondiente a la fecha de presentación de la solicitud, a que 
se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación con el Anexo 19 de la RMF vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud del registro. 

 SI  NO 
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Indique la fecha en que realiza el pago, el monto, número de operación bancaria y llave de pago. 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa)  Monto en moneda nacional 

                            

Número Operación Bancaria Llave de Pago 
 

5. Requisitos adicionales a los establecidos en la regla 7.1.1., que deberán cumplir las empresas que pretendan 

obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, Rubro A. 

5.1. Proporcionar constancias del personal registrado ante el IMSS, del SUA, y el soporte documental del pago de la 

totalidad de cuotas obrero patronales de por lo menos diez empleados a través de línea de captura del último 

bimestre anterior del solicitante.  

 Anexe las constancias del personal registrado ante el IMSS, del último bimestre anterior a la fecha de presentación de la 

solicitud y el soporte documental del pago de cuotas obrero patronales de por lo menos diez empleados del último 

bimestre anterior a la solicitud, el cual deberá ser acorde al SUA presentado. 

 Acredite que cumple con la obligación de emitir CFDI de nómina a sus trabajadores, de conformidad con los artículos 29 

y 29-A del CFF, 99 de la Ley del ISR y las reglas 2.7.1.8. y 2.7.5.1. de la RMF. 

5.2. Acreditar la inversión en territorio nacional, de acuerdo a lo señalado en el Instructivo. 

Tipo de Inversión Descripción general Valor en moneda nacional 

Bienes inmuebles   

Bienes muebles   

5.3. Señale si previamente contó con la Certificación en materia de IVA e IEPS, el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas bajo la modalidad IVA e IEPS o Garantía del interés fiscal del IVA e IEPS. 

 SI  NO 

5.4. En caso afirmativo, señale si se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones relativas al 

Anexo 30 sobre dicho registro. 

 SI  NO 

 

5.5. Indique si sus proveedores se encuentran en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos del 

artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

 SI  NO 
 

6. Requisitos adicionales de acuerdo al régimen aduanero. 

6.1. Indique el número de su Programa IMMEX y la modalidad. 

Número de Programa IMMEX   

Modalidad del Programa IMMEX   

Señale si ha realizado operaciones al amparo de su programa IMMEX. 

 SI  NO 

 

6.2. Señale si al momento de su solicitud cuenta con la infraestructura necesaria para realizar la operación del 

Programa IMMEX, al proceso industrial o de servicios de conformidad con la modalidad de su Programa. 

 SI  NO 
 

 Deberá anexar evidencia fotográfica de su planta productiva, así como de su proceso productivo. 

6.3. Indique si durante los últimos doce meses ha importado temporalmente mercancías y que, al menos el 60% de 

las importaciones temporales de insumos realizadas durante el mismo período fueron transformadas y retornadas, 

retornadas en su mismo estado, transferidas, destruidas, o se les prestó un servicio. 

 SI  NO 

 

Capture el valor en aduana total en moneda nacional de sus importaciones temporales de insumos del periodo 

requerido conforme al párrafo anterior: 

(Capture un valor) 
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(A) 

Concepto 

(declare solo los que 

apliquen) 

(B) 

Valor comercial del 

concepto indicado en la 

Columna A 

(moneda nacional) 

(C) 

Valor en Aduana de los 

insumos importados 

temporalmente incluidos en 

concepto de la columna A 

(D) 

Porcentaje que representa 

respecto del total de 

importaciones temporales de 

materiales directos e 

insumos. 

Retornos    

Transferencias virtuales de 

mercancías  

   

Desperdicios    

Constancias de 

Transferencia de 

Mercancías (CTM)  

   

Total    

 En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), anexe un archivo con los 

nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante Constancias de Transferencia de 

Mercancías (CTM), así como los montos en moneda nacional y, en su caso, dos Constancias de Transferencia de 

Mercancías (CTM). 

NOTA: (Empresas con reciente obtención del programa IMMEX). 

 Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE y que tengan operando 

menos de un año, podrán cumplir con el requisito general señalado en las reglas 7.1.1., fracción III y 7.1.2., 

primer párrafo, fracción II con el documento que soporte la contratación de los empleados y no estarán sujetos 

a los requisitos de la regla 7.1.1., fracciones X y XI, ni al señalado en la regla 7.1.2., Apartado A, fracción III, sin 

embargo, debe acreditar la emisión de los CFDI de nómina expedidos por la solicitante a los trabajadores 

contratados. 

6.4. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de servicios conforme 

a la modalidad del programa: 

 Anexe documento que describa detalladamente las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación 

de servicios conforme a la modalidad del programa, describiendo desde el arribo de la mercancía, su almacenamiento, 

su proceso productivo, y retorno, conforme al Instructivo. 

6.5. Continuidad del proyecto de exportación: 

 Anexe contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme vigentes, que 

acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 

7. Las empresas que importen temporalmente o pretendan importar mercancías listadas en el Anexo II del Decreto 

IMMEX y/o de las listadas en el Anexo 28, deberán cumplir con los siguientes requisitos y anexar la documentación 

que así lo acredite: 

NOTA: 

No podrán presentar la solicitud de registro en el esquema de certificación de empresas si han operado durante menos 

de doce meses previos a la presentación de dicha solicitud, salvo aquellas que acrediten ser parte de un grupo conforme a 

la regla 7.1.7. 

Para las empresas que formen parte de un grupo deberán de presentar un escrito en el que alguna de las empresas 

que conforman el grupo, tenga más de doce meses operando al amparo del Programa IMMEX, asuma la responsabilidad 

solidaria a que se refiere la fracción VIII del artículo 26 del CFF, de los créditos fiscales que llegarán a originarse; así como 

deberá exhibir copia del poder con el cual acredite la personalidad el representante legal de la empresa que asuma la 

responsabilidad solidaria. 

8. Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria 

automotriz terminal. 

8.1. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización para operar el régimen de 

depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos, a empresas de la industria 

automotriz terminal. 

 SI  NO 

 

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la autorización para operar el régimen de 

depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos, a empresas de la industria 

automotriz terminal. 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  
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8.2. Señale si al momento de la presentación de su solicitud se encuentra sujeto a un proceso de cancelación de la 

autorización para operar el régimen de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 

vehículos, a empresas de la industria automotriz terminal. 

 SI  NO 

 

8.3. Señale si al momento de su solicitud cuenta con la infraestructura necesaria para realizar la operación de su 

régimen. 

 SI  NO 

8.4. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de servicios 

conforme a su régimen: 

 Anexe documento que describa detalladamente las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación 

de servicios conforme al régimen aduanero, describiendo desde el arribo de la mercancía, su almacenamiento, su 

proceso productivo y retorno, conforme al Instructivo. 

8.5. Continuidad del proyecto de exportación: 

 Anexe contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme vigentes, que 

acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 

9. Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado; o recinto fiscalizado estratégico. 

9.1. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización para operar el régimen de 

elaboración, transformación o reparación en Recinto Fiscalizado y/o Recinto Fiscalizado Estratégico. 

 SI  NO 

 

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la autorización para operar el régimen de 

elaboración, transformación o reparación en Recinto Fiscalizado y/o Recinto Fiscalizado Estratégico. 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

9.2. Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación de la autorización para operar el régimen de 

elaboración, transformación o reparación en Recinto Fiscalizado y/o Recinto Fiscalizado Estratégico. 

 SI  NO 

 

9.3. Señale si al momento de su solicitud cuenta con la infraestructura necesaria para realizar la operación de su 

régimen. 

 SI  NO 

 

9.4. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de servicios conforme 

a su régimen: 

 Anexe documento que describa detalladamente las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación 

de servicios conforme al régimen aduanero, describiendo desde el arribo de la mercancía, su almacenamiento, su 

proceso productivo y retorno, conforme al Instructivo. 

9.5. Continuidad del proyecto de exportación: 

 Anexe contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme vigentes, que 

acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 

10. Modalidad IVA e IEPS rubro AA: 

Las empresas que aspiren a obtener modalidad IVA e IEPS rubro AA, adicionalmente a los requisitos generales y a los 

requisitos específicos de cada régimen aduanero, deberán de cumplir con los siguientes: 

10.1. Seleccione y llene al menos una de las siguientes opciones: 

 Que durante los últimos cuatro años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para el cual 

solicitan la modalidad IVA e IEPS. 

Fecha de inicio de operaciones bajo el régimen aduanero 

en el cual solicita la modalidad de IVA e IEPS 

dd/mm/aaaa 

 

 Que durante los últimos doce meses en promedio contaron con más de mil empleados registrados ante el IMSS. 

Número de empleados promedio registrados ante el IMSS Cantidad de empleados 
 

 Que el valor de su maquinaria y equipo es superior a los $50’000,000.00 en moneda nacional. 

Valor total de la maquinaria y equipo $ 
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10.2. Manifieste si se le ha determinado algún crédito por parte del SAT en los doce meses anteriores a la fecha de 

presentación de la solicitud. 

 

 SI  NO 
 

 En caso afirmativo, acredite que se encuentra autorizado para el pago a plazos en forma diferida de las contribuciones 

omitidas y de sus accesorios o que se haya autorizado el pago en parcialidades, o que efectuaron el pago del mismo. 

10.3. Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA solicitadas en los 

últimos seis meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de certificación correspondiente, 

cuyo monto no represente más del 20% del total de las devoluciones autorizadas y/o que el monto negado no 

supere los $5’000,000.00 en moneda nacional en lo individual o en su conjunto. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo, señale el porcentaje y el monto que representan de la totalidad de solicitudes de devolución 

autorizadas, aquéllas en que la autoridad haya emitido resolución de improcedencia. 

Porcentaje: %  

Monto: $ 

11. Modalidad IVA e IEPS rubro AAA: 

Las empresas que aspiren a obtener modalidad IVA e IEPS rubro AAA, adicionalmente a los requisitos generales y a los 

requisitos específicos de cada régimen aduanero, deberán de cumplir con los siguientes: 

11.1. Seleccione y llene al menos una de las siguientes opciones: 

 Que durante los últimos siete años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para el cual 

solicitan la modalidad IVA e IEPS. 

Fecha de inicio de operaciones bajo el régimen 

aduanero en el cual solicita la modalidad de IVA 

e IEPS 

dd/mm/aaaa 

 

 Que durante los últimos doce meses en promedio contaron con más de dos mil quinientos empleados registrados 

ante el IMSS. 

Número de empleados promedio registrados 

ante el IMSS 

Cantidad de empleados 

 

 Que el valor de su maquinaria y equipo es superior a los $100’000,000.00 en moneda nacional.  

Valor total de la maquinaria y equipo $ 
 

11.2. Manifieste si se le ha determinado algún crédito por parte del SAT en los últimos veinticuatro meses 

anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

 SI  NO 
 

 En caso afirmativo, acredite que se encuentra autorizado para el pago a plazos en forma diferida de las contribuciones 

omitidas y de sus accesorios o que se haya autorizado el pago en parcialidades o que efectuaron el pago del mismo. 

11.3. Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA solicitadas en los 

últimos seis meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de certificación correspondiente, 

cuyo monto no represente más del 20% del total de las devoluciones autorizadas, y/o que el monto negado no 

supere $5,000,000 (cinco millones de pesos) en lo individual o en su conjunto. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo, señale el porcentaje y el monto que representan de la totalidad de solicitudes de devolución 

autorizadas, aquéllas en que la autoridad haya emitido resolución de improcedencia. 

Porcentaje: %  

Monto: $ 

12. Requisitos para las modalidades de Comercializadora e Importadora y Operador Económico Autorizado: 

12.1. Reportar el nombre y RFC de las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las 

mercancías de comercio exterior. 

Nombre, denominación o razón social RFC Registro CAAT 
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Las empresas que aspiren a obtener modalidad de Operador Económico Autorizado, adicionalmente deberán 

cumplir con lo siguiente: 

12.2. Que, durante los últimos dos años anteriores a su solicitud, han efectuado operaciones de comercio exterior. 

Fecha de inicio de operaciones 

 

dd/mm/aaaa 

12.3. Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato denominado “Perfil 

de la empresa”, según corresponda: 

 Anexar el formato del “Perfil de la Empresa” que corresponda por cada una de las instalaciones, donde se lleven a cabo 

operaciones de comercio exterior y en medio magnético. 

12.4. En caso de contar con una autorización en el registro de empresas certificadas, conforme al artículo 100-A de 

la Ley, en cualquiera de sus apartados o modalidades, y solicite su inscripción en una modalidad distinta a aquel 

registro con el que cuente, deberá indicar lo siguiente: 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique. 

a) Apartado en el que le fue otorgado su registro:    

b) Número de oficio y fecha en que se otorgó su 

registro y, en su caso, el correspondiente a la 

última renovación: 

  

  

c) Manifiesto que es del interés de mi representada, en caso de acreditar y 

cumplir con los requisitos para mi inscripción en el apartado o modalidad 

solicitada, dejar sin efectos el registro vigente. 

  SI  NO  

13. Requisitos para la modalidad de Comercializadora e Importadora: 

13.1. Señale si cuenta con un Programa IMMEX. 

 SI  NO 

 

13.2. Señale si efectuó importaciones por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00 en el semestre inmediato 

anterior a aquél en que ingrese su solicitud. 

 SI  NO 
 

14. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro Controladora: 

14.1. Las empresas con Programa IMMEX que aspiren a obtener la certificación bajo el rubro de Controladora, 

adicionalmente al “Perfil de la empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, deberán 

cumplir con lo siguiente: 

 Anexar documento emitido por la SE, mediante el cual se acredite que han sido designadas como sociedades 

controladoras para integrar las operaciones de manufactura o maquila de dos o más sociedades controladas, respecto 

de las cuales la controladora participe de manera directa o indirecta en su administración, control o capital, cuando 

alguna de las controladas tenga dicha participación directa o indirecta sobre las otras controladas y la controladora, o 

bien, cuando una tercera empresa ya sea residente en territorio nacional o en el extranjero, participe directa o 

indirectamente en la administración, control o en el capital tanto de la sociedad controladora como de las sociedades 

controladas. 

 Anexar la relación de las sociedades controladas, indicando su participación accionaria, su denominación o razón social, 

domicilio fiscal, RFC y el monto de las importaciones y exportaciones realizadas por cada una de las sociedades. 

 Anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia certificada de las escrituras públicas, en 

las que conste la participación accionaria de la controladora y de las sociedades controladas. 

15. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro Aeronaves: 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 

de Operador Económico Autorizado bajo el rubro Aeronaves dedicadas a la elaboración, transformación, ensamble, 

reparación, mantenimiento y remanufactura de aeronaves, así como de sus partes y componentes, adicionalmente 

al “Perfil de la empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, deberán anexar lo siguiente: 

15.1. Indique el número de su Programa IMMEX y la modalidad. 

Número de Programa IMMEX  

Modalidad del Programa IMMEX:  

15.2. Contar con el permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT, para el establecimiento de 

talleres de aeronaves, cuando las empresas realicen dichos procesos. 

 Anexar copia del permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT, para el establecimiento de talleres 

de aeronaves, cuando las empresas realicen dichos procesos. 
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16. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro SECIIT: 

Las empresas con Programa IMMEX que aspiren a obtener la certificación bajo el rubro SECIIT, adicionalmente 

al “Perfil de la empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, deberán cumplir con lo 

siguiente: 

16.1. Indique el número de su Programa IMMEX y la modalidad. 

Número de Programa IMMEX:  

Modalidad del Programa IMMEX:  

16.2. Señale si durante los últimos dos años ha operado bajo el registro de empresas certificadas o con 

certificación en materia de IVA e IEPS operaciones de comercio exterior. 

Fecha de inicio de operaciones bajo el registro de 

empresas certificadas o certificación de IVA e IEPS. 

dd/mm/aaaa 

16.3. Contar con el dictamen favorable emitido por la Asociación Civil, Cámaras o Confederación autorizada 

conforme a la regla 7.1.9., con el que acredite el cumplimiento de lo previsto en los “Lineamientos del Sistema 

Electrónico para el Control de Inventarios de Importaciones Temporales”, de conformidad con la regla 7.1.10. 

 Anexar dictamen favorable emitido por la Asociación Civil, Cámaras o Confederación autorizada conforme a la regla 

7.1.9. 

 Cumplir con lo señalado en el apartado II del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto emita la AGACE. 

16.4. Seleccione y llene al menos una de las siguientes opciones: 

 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS emitido por el SUA, en la que se pueda 

visualizar que cuenta con al menos mil empleados registrados ante el IMSS. 

Número de empleados promedio registrados ante 

el IMSS 

Cantidad de empleados 

 

 Anexe documentos con los que acredite que cuenta con activos fijos de maquinaria y equipo por un monto 

equivalente en moneda nacional a 30´000,000 dólares. 

Valor total de la maquinaria y equipo $ 
 

 Anexe documentación con la que acredite que la empresa cotiza en mercados reconocidos en términos del artículo 

16-C del CFF. En el caso de que la empresa solicitante no cotice en bolsa, podrá presentar la documentación que 

demuestre que al menos el 51% de sus acciones con derecho a voto, son propiedad en forma directa o indirecta de 

una empresa que cotiza en mercados reconocidos. 

16.5. Señale si los medios de transporte que utilizará para el traslado de las mercancías de importación cuyo 

destino final sea fuera de la franja o región fronteriza, cuentan con sistemas de rastreo. 

 SI  NO 

 

16.6. Señale si cuenta con un sistema electrónico de control corporativo de sus operaciones. 

 SI  NO 

 

16.7. Describir la operación del SECIIT. 

 Anexar un diagrama de flujo que describa la operación de su SECIIT, que refleje que el mismo cumple con lo 

dispuesto en el apartado II del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto emita la AGACE, así como que la 

autoridad aduanera cuenta con acceso electrónico en línea de manera permanente e ininterrumpida, lo cual será 

verificado por la autoridad aduanera en la visita de inspección. 

16.8. Señale si realizan importaciones temporales y retornan mercancías de las fracciones arancelarias listadas en 

el Anexo II, Apartados B y D del Decreto IMMEX: 

 SI  NO 
 

17. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro Textil: 

Las empresas con Programa IMMEX que aspiren a obtener la certificación bajo el rubro Textil, adicionalmente al 

“Perfil de la empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, deberán contar con el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad de IVA e IEPS. 

17.1. Indique si cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA e IEPS en 

cualquiera de sus rubros. 

 SI  NO 
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Rubro: (A, AA o AAA) 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

17.2. En caso de no contar con Programa IMMEX deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

17.2.1. Contar con al menos treinta empleados registrados ante el IMSS y realizar el pago de la totalidad de cuotas 

obrero patronales de los mismos. 

 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante IMSS del SUA y soporte documental del pago de cuotas 
obrero patronales de los tres últimos bimestres anteriores a la solicitud, de por lo menos treinta empleados. 

17.2.2. Enliste a los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos de dominio, e 
integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa solicitante. Estos deberán encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales: 

RFC Nombre completo En su carácter de Nacionalidad Obligado a Tributar en México 

(SI/NO) 

     

     

     

17.2.3. Señale si los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos de 
dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa solicitante, 
declararon ingresos acumulables ante la autoridad fiscal para los fines del ISR correspondientes a los dos 
ejercicios fiscales previos a la solicitud. 

 SI  NO 
 

18. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro Recinto Fiscalizado Estratégico: 

18.1. Indique si cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA e IEPS en 
cualquiera de sus rubros. 

 SI  NO 
 

Rubro: (A, AA o AAA) 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

18.2. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización del régimen de Recinto 
Fiscalizado Estratégico. 

 SI  NO 

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la autorización del régimen de Recinto 
Fiscalizado Estratégico. 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 Anexe copia simple del oficio mediante el cual se le otorgó la concesión o la autorización para prestar los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

18.3. Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación de la autorización del régimen de Recinto 
Fiscalizado Estratégico. 

 SI  NO 
 

19. Modalidad Operador Económico Autorizado, rubro Tercerización Logística: 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 
de Operador Económico Autorizado, rubro Tercerización Logística, que realicen únicamente el manejo de 
mercancías por cuenta de terceros, con excepción de la fracción XI de la regla 7.1.1., deberán: 

19.1. Indique si cuenta con un Programa IMMEX de servicios vigente. 

 SI  NO 

 

19.2. Indique si cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad IVA e IEPS en 
cualquiera de sus rubros. 

 SI  NO 
 

Rubro: (A, AA o AAA) 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

19.3. Indique si cuenta con al menos una instalación para la prestación de los servicios logísticos y resguardo de la 
documentación de comercio exterior.  

 SI  NO 

 



438 DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

19.4. Indique si participa directamente en el manejo de mercancías y gestión de la carga, utilizando su propio 
transporte, centros de distribución, almacenes y/o consolidación. 

 

 SI  NO 

 

19.4.1. Indique si cuenta con terceros para la prestación de servicios aduaneros, almacenaje, traslado y/o 
distribución de mercancías de comercio exterior, los cuales deberán contar con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial Certificado, en cualquiera de sus rubros o C-TPAT, 
otorgado por CBP. 

 SI  NO 
 

En caso afirmativo deberá enlistar a la totalidad de los terceros contratados para prestar en su nombre los 
servicios aduaneros, almacenaje, traslado y/o distribución de mercancías de comercio exterior, acompañado del 
contrato vigente que acredite la relación comercial. (Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de terceros 
con los que cuente). 

Nombre, denominación o razón social RFC Tipo de Registro 

   

   

   

20. Empresas de la modalidad Operador Económico Autorizado, que cuenten con unidades de transporte propias y 
que soliciten el Registro como Socio Comercial Certificado, rubro Auto Transportista Terrestre, o bien, que sean 
socios del programa denominado “C-TPAT”: 

20.1. Las empresas que soliciten de manera conjunta el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 
modalidad de Operador Económico Autorizado en cualquiera de sus rubros y, el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial Certificado, rubro Auto Transportista Terrestre, 
deberán cumplir adicionalmente a lo señalado en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., con lo dispuesto en el cuarto, quinto, 
sexto y séptimo párrafos de la regla 7.1.4., conforme a lo siguiente: 

20.1.1. Señale si solicita el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Operador 
Económico Autorizado en alguno de sus rubros o, en su caso, señale si cuenta con el registro en alguno de dichos 
rubros: 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique.  

 Solicitud inicial. 

 

 Cuenta con Registro. 
 

a) En caso de contar con registro vigente, señale el rubro, 
número de oficio y fecha en que se otorgó su registro o de 
la renovación correspondiente: 

Rubro: Fecha y número de oficio: 

  

   

b) Señale si su registro se encuentra sujeto a un procedimiento de 
cancelación: 

  SI  NO 

      

c) Manifieste bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias por las 
que se otorgó el registro no han variado y que continúa cumpliendo con los 
requisitos inherentes al mismo: 

  SI  NO 

20.1.2. Señale si cuenta con medios de transportes propios para el traslado de mercancías de comercio exterior. 

 SI  NO 
 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, debidamente llenado y en medio magnético, 

cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad, de conformidad con el instructivo de llenado del 

citado Perfil. 

20.1.3. Contar con el permiso único para operar el transporte privado de carga vigente expedido por la SICT. 

 Anexar copia del documento expedido por la SICT, con el que acredite que cuenta con el permiso único para operar el 

transporte privado de carga vigente. 

20.1.4. Declaración bajo protesta de decir verdad, respecto del número de unidades propias con las que cuenta 

para operar el transporte privado de carga. 

 Anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad, la cantidad de unidades propias con las que 

cuenta la solicitante.  
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20.1.5. Señale si los medios de transporte para el traslado de las mercancías, cuentan con sistemas de rastreo. 

 SI  NO 

 

20.1.6. Señale si cuenta con el registro CAAT. 

 SI  NO 
 

Fecha de registro: (A, AA o AAA) 

Número de Registro del CAAT: (número) 

20.2. Las empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de 

Operador Económico Autorizado que sean socios del programa denominado C-TPAT otorgado por la CBP y estén 

localizados ante el RFC podrán acreditar el requisito establecido en la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción IV, 

conforme a lo siguiente: 

 Anexar el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a tres años a la fecha que se presente la solicitud, a 

través del cual acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-TPAT), con estatus certificado-validado, para 

cada una de las instalaciones validadas por CBP (C-TPAT), así como anexar su correspondiente traducción simple al 

español. 

20.2.1 Señale si autorizó a CBP (C-TPAT) a compartir información con México, a través de su portal de C-TPAT o del 

mecanismo que la autoridad de dicho país defina: 

 

 SI  NO 
 

 Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato “Perfil de la empresa”, para lo 

cual se deberá entregar ante la AGACE el formato debidamente llenado y en medio magnético, conforme a lo 

establecido en el instructivo de llenado del perfil, únicamente por las instalaciones no validadas por CBP (C-TPAT). 

Las instalaciones que se encuentren validadas por CBP (C-TPAT), de las cuales no se presente el “Perfil de la 

empresa”, deberán de cumplir en todo momento, con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos 

en el “Perfil de la empresa”, conforme a lo previsto en la regla 7.2.1., tercer párrafo, fracción III, párrafo tercero y no 

estar sujetas a un proceso de suspensión o cancelación por parte de CBP (C-TPAT). 

20.3. Señale si ha operado durante los últimos tres años como empresa extranjera al amparo de otra empresa con 

Programa IMMEX en la modalidad de albergue.  

 SI  NO 

 

20.4. Contrato celebrado por un mínimo de tres años con la empresa que cuenta con el Programa IMMEX bajo la 

modalidad de albergue. 

 Anexar copia del contrato celebrado por un mínimo de tres años con la empresa que cuenta con el programa IMMEX 

bajo la modalidad de albergue. 

21. Modalidad Socio Comercial Certificado, rubros: Auto Transportista Terrestre, Agente Aduanal, Transportista 

Ferroviario, Parque Industrial, Recinto Fiscalizado, Mensajería y Paquetería y Almacén General de Depósito: 

21.1. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Auto Transportista Terrestre: 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad de Socio Comercial Certificado en el rubro de 

Auto Transportista Terrestre, deberán cumplir los requisitos a que se refiere la regla 7.1.1., con excepción de lo establecido 

en las fracciones VIII, X, XI y XIV, así como acreditar el requisito a que se refiere la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I; y 

con los estándares mínimos en materia de seguridad a que se refiere el artículo 100-A, fracción VII de la Ley, con lo 

siguiente: 

21.2. Señale si realiza operaciones de autotransporte federal de carga.  

 SI  NO 
 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” debidamente llenado y en medio magnético, 

cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato citado. 

 

21.3. Señale si a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con dos años como mínimo de experiencia en la 

prestación de servicios de autotransporte de mercancías. 

 SI  NO 
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21.4. Contar con el permiso vigente, expedido por la SICT para prestar el servicio de autotransporte federal de 

carga. 

 Anexar copia del documento expedido por la SICT, con el que acredite que cuenta con el permiso vigente, para 

prestar el servicio de autotransporte federal de carga. 

 

21.5. Declaración bajo protesta de decir verdad, respecto del número de unidades propias o arrendadas, que utiliza 

para la prestación del servicio. 

 Anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad la cantidad de unidades con las que cuenta la 

solicitante y cuantas son propias y cuantas arrendadas.  

  

 Anexar el contrato con el que acredite las unidades arrendadas.  

21.6. Señale si los medios de transporte que utilizará para el traslado de las mercancías de importación, cuentan 

con sistemas de rastreo. 

 SI  NO 

 

21.7. Señale si a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con el registro CAAT. 

 SI  NO 
 

Fecha de registro: (A, AA o AAA) 

Número de Registro del CAAT: (número) 

22. Modalidad Socio Comercial Certificado Auto Transportista Terrestre y que sean socios del programa 

denominado C-TPAT. 

Las empresas Auto Transportistas Terrestres que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en 

la modalidad de Socio Comercial Certificado que sean socios del programa denominado C-TPAT, otorgado por la CBP y 

estén localizados ante el RFC podrán acreditar el requisito establecido en la regla 7.1.5., primer párrafo, fracción I, inciso b), 

conforme a lo siguiente: 

 Anexar el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a tres años a la fecha que se presente la solicitud, a 

través del cual acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-TPAT), con estatus certificado-validado, para 

cada una de las instalaciones validadas por CBP (C-TPAT), así como anexar su correspondiente traducción simple al 

español. 

22.1. Señale si autorizó a CBP (C-TPAT) a compartir información con México, a través de su portal de C-TPAT o del 

mecanismo que la autoridad de dicho país defina: 

 SI  NO 

 

22.2. Señale si las instalaciones que cuentan con la certificación de CBP (C-TPAT) y de las cuales no se deberá de 

presentar el “Perfil de Auto Transportista Terrestre”, cumplen con los estándares mínimos en materia de seguridad: 

 SI  NO 

 

22.3. Señale si a la fecha de la presentación de su solicitud se encuentra sujeta a un proceso de suspensión o 

cancelación por parte de CBP (C-TPAT): 

 SI  NO 
 

 Anexar el formato “Perfil del Auto Transportista Terrestre” y en medio magnético, únicamente por las instalaciones no 

validadas por CBP (C-TPAT). 

Las instalaciones que se encuentren validadas por CBP (C-TPAT).de las cuales no se presente el “Perfil del Auto 

Transportista Terrestre”, deberán de cumplir en todo momento, con los estándares mínimos en materia de seguridad 

establecidos en el “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, conforme a lo previsto en regla 7.2.1., cuarto párrafo, 

fracción II, párrafo tercero y no estar sujetas a un proceso de suspensión o cancelación por parte de CBP (C-TPAT). 

23. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Agente Aduanal: 

Las personas físicas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad de Socio Comercial Certificado, rubro 

Agente Aduanal, deberán cumplir los requisitos a que se refiere la regla 7.1.1., con excepción de lo establecido en las 

fracciones I, VIII, X, XI, XII y XIV; así como acreditar el requisito a que se refiere la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I, y 

con los estándares mínimos en materia de seguridad a que se refiere el artículo 100-A, fracción VII de la Ley, con lo 

siguiente: 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Agente Aduanal” debidamente llenado y en medio magnético y, cumpliendo 

con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato citado. 
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23.1. Que sus mandatarios, se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual 

señalará el nombre de cada uno de sus mandatarios, su RFC y si se encuentran al corriente en el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales: 

Nombre RFC 

Señale si se encuentran al 

corriente en el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales 

   

   

23.2. Señale si a la fecha de la presentación de su solicitud la patente aduanal se encuentra activa: 

 SI  NO 

 

23.3. Señale si a la fecha de la presentación la patente aduanal se encuentra sujeta a un proceso de suspensión, 
cancelación, extinción, inhabilitación o suspensión voluntaria a que se refieren los artículos 164, 165 y 166 de la 
Ley: 

 SI  NO 

 

23.4. Señale si la patente aduanal ha estado suspendida, cancelada, extinguida o inhabilitada en los tres años 
anteriores a la presentación de su solicitud: 

 SI  NO 

 

23.5. En caso de haberse incorporado y/o constituido una o más sociedades, de conformidad con la fracción II del 
artículo 1636 de la Ley, derogada mediante Decreto publicado en el DOF, el 25 de junio de 2018, éstas deberán 
encontrarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales, para lo cual deberá señalar el nombre y RFC 
de dichas sociedades: 

 SI  NO 
 

Nombre Completo (Nombre(s) y apellido(s), sin 
abreviaturas) 

RFC Aduana en la que actúa 

   

   

23.6. Datos adicionales del agente aduanal. 

Indicar lo siguiente: Respuesta. 

Aduana de adscripción.  

Aduanas adicionales autorizadas. 

 

 

 

Número de trabajadores registrados en 
el IMSS a la fecha de esta solicitud. 

 

Número de trabajadores registrados 
mediante contrato de prestación de 
servicios. 

 

Manifiesto que la patente que 
represento, cuenta con un mínimo de 
dos años de experiencia en la 
prestación de servicios aduanales. 

SI   No  

23.7. Describa los servicios adicionales a la gestión aduanera que presta el Agente Aduanal. (Agregar las líneas que 
sean necesarias). 

 

23.8. Datos de las instalaciones del agente aduanal. 

Es necesario indicar todas las instalaciones que pertenecen a la patente del agente aduanal solicitante. 

Nombre y tipo de las instalaciones. 

(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones).  

Nombre y/o 
Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Patios, Talleres, almacén, centro de 
distribución, oficinas administrativas, etc.) 

Dirección:  
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Nombre y/o 

Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Patios, Talleres, almacén, centro de 

distribución, oficinas administrativas, etc.) 

Dirección:  

24. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Transportista Ferroviario: 

Las empresas que cuenten con concesión de servicio público de transporte ferroviario y que tengan dos años 

como mínimo de experiencia en la prestación de servicios de transporte de mercancías por ferrocarril, anteriores a 

aquél en que soliciten el Registro del Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad de Socio Comercial 

Certificado rubro Transportista Ferroviario, además de lo establecido en la regla 7.1.1., con excepción de las 

fracciones VIII, X, XI y XIV y en la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I deberán cumplir con lo siguiente: 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario”, debidamente llenado y en medio magnético, 

cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato citado. 

24.1. Contar con la concesión o el permiso vigente, expedido por la SICT para prestar el servicio de transporte 

ferroviario de carga: 

 Anexar copia del documento expedido por la SICT, con el que acredite que cuenta con la concesión o el permiso 

vigente para prestar el servicio de transporte ferroviario de carga. 

24.2. Señalar si a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con unidades propias, arrendadas, en comodato u 

otra figura jurídica con la que acredite la posesión de las mismas (equipo tractivo), que utiliza para la prestación del 

servicio: 

 Anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad que la cantidad de unidades con las que cuenta 

la solicitante y cuantas son propias y cuantas arrendadas.  

 Anexar el contrato con el que acredite las unidades arrendadas.  

Manifiesto que se cuenta con dos años como mínimo de experiencia en la 

prestación de servicios de transporte de mercancías por ferrocarril. 
SI   No 

 

24.3. Señale si los medios de transporte para el traslado de las mercancías, cuentan con sistemas de rastreo 

conforme a lo establecido en el formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario”. 

 SI  NO 
 

25. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Parque Industrial: 

Las empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad de Socio 

Comercial Certificado en el rubro Parque Industrial, deberán cumplir adicionalmente a los requisitos establecidos 

en la regla 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, XI y XIV, y con lo señalado en la regla 7.1.4., primer 

párrafo, fracción I, así como con los estándares mínimos en materia de seguridad a que se refiere el artículo 100-A, 

fracción VII de la Ley, con lo siguiente: 

 Anexar el formato denominado “Perfil de Parques Industriales”, debidamente llenado por cada Parque Industrial, que 

alberguen las empresas o las instalaciones que pertenezcan al mismo RFC del corporativo, donde se realicen las 

operaciones de comercio exterior; y en medio magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de 

seguridad establecidos en el formato citado. 

25.1. Señale el nombre y/o denominación de cada Parque Industrial del que se solicite el registro y que pertenezca y 

opere bajo el mismo RFC del corporativo. Las instalaciones albergadas pueden ser plantas industriales, almacenes, 

centros de distribución, etc. y deben realizar operaciones de comercio exterior. (Añada cuantas filas sean 

necesarias). 

Nombre y/o Denominación 

del Parque Industrial 
RFC 

Tipo de 

instalación 
Dirección de la instalación 

    

    

25.2. Contar con la Manifestación de impacto ambiental: 

 Anexar documento emitido por la SEMARNAT sobre el impacto ambiental de acuerdo a la norma “NMX-R-046-SCFI-

2015, Parques Industriales-Especificaciones”. 

26. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Recinto Fiscalizado: 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad de Socio Comercial Certificado en el 

rubro Recinto Fiscalizado, deberán cumplir adicionalmente a los requisitos establecidos en la regla 7.1.1., con 

excepción de las fracciones VIII, X, XI, con lo señalado en la regla 7.1.4, primer párrafo, fracción I. 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Recinto Fiscalizado”, debidamente llenado y en medio magnético, por cada 

Recinto Fiscalizado. 
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26.1. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización de Recinto Fiscalizado. 

 SI  NO 

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la autorización de Recinto Fiscalizado: 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 Anexe copia simple del oficio mediante el cual se le otorgó la autorización para la elaboración, transformación o 

reparación en recinto fiscalizado. 

26.2. Señale si al momento de la presentación de su solicitud se encuentra sujeto a un proceso de cancelación de la 

autorización de Recinto Fiscalizado. 

 SI  NO 
 

27. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Mensajería y Paquetería: 

Las empresas interesadas en obtener el registro en el esquema de certificación de empresas en la modalidad 

de Socio Comercial Certificado bajo el rubro de mensajería y paquetería, además de lo establecido en la regla 7.1.1. 

y 7.1.4., primer párrafo, fracciones I y II, deberán anexar lo siguiente: 

 El formato denominado “Perfil de la empresa de Mensajería y Paquetería”, debidamente llenado y en medio magnético, 

cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato citado. 

27.1. Marque con una “X” a quién pertenecen las aeronaves en las que realizan la transportación de documentos y 

mercancías: 

Propias  

Subsidiaria  

Filial  

Matriz  

Indique el nombre de la dueña de las aeronaves en las que realizan la transportación de documentos y 

mercancías. (Añada cuantas casillas sean necesarias). 

Nombre Subsidiaria, Filial o Matriz 

  

  

  

 Anexar contrato de servicios, con una vigencia mínima de cinco años y no menor a un año a la fecha de su solicitud, 

celebrado de forma directa o a través de sus matrices, filiales o subsidiarias, con un concesionario o permisionario 

debidamente autorizado por la SICT, mediante el cual pongan a disposición para uso dedicado de las actividades de la 

empresa de mensajería o paquetería al menos 30 aeronaves y que provea frecuencias regulares a los aeropuertos 

donde dicha empresa realiza el despacho de los documentos o mercancías. 

 Anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT a favor de la concesionaria o 

permisionaria con el que acredite que tienen autorizadas o registradas las rutas aéreas o aerovías dentro del espacio 

aéreo nacional. 

27.2. Marque con una “X” quién opera el transporte de aeronaves: 

Solicitante  

Subsidiaria  

Filial  

Matriz  
 

 Anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT con el que acredite que cuenta con 

el registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 

27.3. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la concesión o autorización para prestar 

los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de conformidad con los 

artículos 14 y 14-A de la Ley. 

 SI  NO 

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la concesión o autorización para prestar los 

servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de conformidad con los artículos 

14 y 14-A de la Ley. 
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Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

27.4. Señale si a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con una inversión mínima de activos fijos por un 

monto equivalente en moneda nacional a 1´000,000 de dólares. 

 SI  NO 
 

 Anexar documento con el que acredite que a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con una inversión mínima 

de activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 1´000,000 de dólares. 

27.5. Señale si para efectos del presente rubro se acredita en grupo. 

 SI  NO  

 

Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo. (Añada cuantas casillas sean necesarias). 

Nombre RFC 

  

  

  

27.6. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo que cuenta con las aeronaves. (Añada cuantas 

casillas sean necesarias). 

Nombre RFC 

  

  

  

 Anexar documento con el que acredite que cuentan con aeronaves para la transportación de documentos y mercancías, 

mediante contrato de servicios, celebrado de forma directa o a través de una empresa operadora que forme parte del 

mismo grupo, que cuente con concesión o permiso otorgado por la SICT, mediante el cual ponga a su disposición para 

uso exclusivo de las actividades de mensajería y paquetería al menos tres aeronaves y provea frecuencias regulares a 

los aeropuertos donde las empresas de mensajería y paquetería realizan el despacho de los documentos o mercancías. 

 Anexar permiso por parte de la SICT emitido a favor de la empresa que forma parte del grupo. 

27.7. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo, las cuales operen el transporte de las 

aeronaves señaladas en la fracción anterior, tengan autorizadas o registradas sus rutas aéreas o aerovías dentro 

del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT. 

Nombre RFC 

  

 Anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT con el que acredite que tienen 

autorizadas o registradas las rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 

27.8. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo que cuentan con la concesión o autorización 

para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de conformidad 

con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

Nombre RFC 

  

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la concesión o autorización para prestar 

los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de conformidad con los 

artículos 14 y 14-A de la Ley. 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

28. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Almacén General de Depósito: 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Socio 

Comercial Certificado, rubro Almacén General de Depósito y que hayan prestado el servicio de almacenamiento de 

mercancías bajo el régimen de depósito fiscal, por al menos dos años previos a la presentación de la solicitud, además de lo 

establecido en la regla 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, XI, XIV, y en la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I, 

deberán cumplir con lo siguiente: 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Almacén General de Depósito”, debidamente llenado y en medio magnético, 

por cada local, instalación, bodega o sucursal que el almacén general de depósito determine, siempre y cuando cuenten 

con autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías destinada al régimen de depósito fiscal. 
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28.1. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización para prestar el servicio de 

almacenamiento de mercancías en régimen de depósito fiscal. 

 

 SI  NO 

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la autorización para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en régimen de depósito fiscal: 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 Anexe copia simple del oficio mediante el cual se le otorgó la autorización para prestar el servicio de almacenamiento de 

mercancías en régimen de depósito fiscal. 

28.2. Señale si al momento de la presentación de su solicitud se encuentra sujeto a un proceso de cancelación de la 

autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en régimen de depósito fiscal. 

 SI  NO 
 

29. Reconocimiento mutuo para las modalidades de Operador Económico Autorizado y Socio Comercial 

Certificado.  

La adopción de México de las normas establecidas en el Marco Normativo SAFE de la OMA para Asegurar y Facilitar el 

Comercio Global publicado por la OMA, donde se incorporan prácticas y normas en materia de seguridad, tiene como uno 
de sus objetivos, alcanzar el “Reconocimiento Mutuo” con aquellos países que cuentan con un programa similar en materia 
de seguridad, que cumplen con la condición de Operadores Económicos Autorizados de acuerdo al “Marco SAFE” y la 
legislación de cada país. 

Por lo tanto, como parte de la estrategia para evitar la duplicación de controles de seguridad y contribuir de manera 
significativa a la facilitación y control de las mercancías que circulan en la cadena de suministro internacional, es necesario 
contar con la participación de aquellos que logren obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas y 
autorizar el intercambio de información que permita enriquecer los sistemas informáticos, eliminar y/o reducir la redundancia 
y/o duplicación de esfuerzos en el proceso de inscripción. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, autorizo al sujeto obligado denominado SAT, a través de la AGACE, a compartir, 
difundir o distribuir con otras autoridades nacionales o extranjeras los datos personales y demás información de la empresa 
que represento, y que se genere durante el transcurso en que la misma se encuentre inscrita en el Registro en el Esquema 
de Certificación de Empresas. 

 Si autorizo  No autorizo 
 

30. Listado de Socio Comercial Certificado. 

Con la finalidad de crear cadenas de suministros más seguras, se establecerá un listado con las empresas que hayan 

obtenido la certificación como Socio Comercial, misma que se publicará en el Portal del SAT que incluirá los datos 
generales que la empresa autorice, así como el estatus de su certificación, mismas que podrán ser consultadas por las 
empresas que hayan obtenido su inscripción en el Registro de certificación de empresas. 

Indique los datos generales que autoriza 

publicar: 
 SI 

 
NO   

RFC      

Nombre o Razón Social       

Domicilio fiscal      En caso de autorizar, especifique los datos de 
contacto que desean publicar: Página electrónica      

Correo electrónico de contacto       

Teléfono(s) de contacto       

31. Clasificación de la Información. 

La información proporcionada, durante este trámite para el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas es 
clasificada por la empresa como (Marque con una “X” en el cuadro la opción seleccionada): 

 Pública  Confidencial 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita al SAT, a través de la AGACE, que realice las inspecciones a que hace 
referencia la regla 7.1.1., fracción IX, a las instalaciones en las que se realizan procesos productivos con el propósito de 
verificar la información plasmada en la presente solicitud y en el Perfil que corresponda a que se refieren las reglas 7.1.4., 
párrafos primero, fracción IV y tercero, fracción IV y 7.1.5., fracciones I, inciso b), II, inciso b), III, inciso a), IV, inciso a), V, 
inciso b), VI inciso e) y VII, inciso b) mismo(s) que adjunto a la presente solicitud. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que los 
documentos anexados son verdaderos y que las facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me 
han sido modificadas y/o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 
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INSTRUCCIONES 

Notas aclaratorias: 

- En los archivos que se acompañen a la “Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, 

deberá señalarse el numeral de la solicitud a la que corresponden y nombre del documento. 

- Todos los documentos deberán presentarse en idioma español. En caso de que los documentos se encuentren en 

idioma inglés, deberá adjuntar además del documento en su idioma original una traducción simple de los mismos; 

en caso de que se encuentren en cualquier otro idioma, deberá anexar traducciones certificadas al español. 

- Para efectos de las reglas 7.1.2., 7.1.3. y 7.1.4., segundo párrafo, Apartado A, la AGACE emitirá la resolución 

correspondiente en un plazo no mayor a sesenta días, contados a partir del día siguiente a la fecha del acuse de 

recepción, en el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única 

ocasión vía electrónica al solicitante la información o documentación faltante. Para efectos de las reglas 7.1.4., 

rubro Importador y/o Exportador y los rubros previstos en los Apartados B, C, D, E, F y G y 7.1.5., la resolución 

correspondiente se emitirá en un plazo no mayor a ciento veinte días, en el caso de que la autoridad aduanera 

detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión al solicitante, para lo cual el contribuyente 

contará con un plazo de quince días contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación, para 

desahogar el requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se desistió de la solicitud. Las notificaciones se 

realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 134 del CFF y/o 9-A y 9-B de la Ley. 

 En caso de que los contribuyentes cuenten con un procedimiento abierto, relacionado con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas y derivado del mismo tengan la necesidad de enviar documentación a 

través del SEPOMEX, deberán dar aviso inmediato, a la AGACE a través del correo electrónico a la dirección 

electrónica controldeguiasRECE@sat.gob.mx, y en caso de que la promoción cumpla con los requisitos 

establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del CFF podrá ser considerada con efectos de la fecha de su 

presentación ante el SEPOMEX. 

MODALIDAD EN QUE SOLICITA SU REGISTRO 

Deberá seleccionar la modalidad y rubro en la que desea obtener el Registro. 

Para aquellas empresas que hayan obtenido un programa IMMEX por primera vez por un periodo pre-operativo; una 

autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículo; 

una autorización para el régimen de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado o autorización para el 

régimen de recinto fiscalizado estratégico; dentro de los doce meses anteriores a la fecha de su solicitud de registro, por 

única ocasión, podrán solicitar el Registro únicamente para la importación temporal de activo fijo, debiendo cumplir con los 

requisitos señalados en la regla 7.1.1. y los establecidos en la regla 7.1.2., con excepción de la fracción II del Apartado A; 

fracción II del Apartado C y fracción II del Apartado D; caso en el cual, el Registro será otorgado por un periodo de hasta 

seis meses, mismo que podrá ser prorrogado, por única ocasión, por un plazo de tres meses adicionales, para lo cual 

deberán presentar ante la AGACE su solicitud, hasta cinco días antes del vencimiento del Registro, mediante escrito en 

términos de la regla 1.2.2., primer párrafo, otorgándose dicha prórroga al día siguiente del vencimiento del registro. 

Una vez que cuente con la infraestructura necesaria para realizar la operación del programa IMMEX, el proceso industrial de 

conformidad con la modalidad de su programa y/o la operación como depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado o de recinto 

fiscalizado estratégico, se deberá hacer del conocimiento de la AGACE mediante escrito en términos de la regla 1.2.2., 

primer párrafo. 

RÉGIMEN ADUANERO POR EL QUE SOLICITARA EL REGISTRO EN LA MODALIDAD DE IVA E IEPS 

Seleccione el régimen aduanero. 

EMPRESAS DE GRUPO 

Empresas que forman parte de un grupo, para los efectos de la regla 7.1.7. 

Tratándose de aquellas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, podrán acreditar el personal, infraestructura y los 

montos de inversión a través de alguna de las empresas del mismo grupo. Para ello deberán señalar el nombre y RFC de 

las empresas que forman parte del grupo, anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia de 

las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de las empresas que formen parte del grupo. 

Durante las visitas de inspección a la empresa solicitante, el verificador podrá solicitar la copia certificada de la escritura 

pública en la que conste la participación accionaria. 

Únicamente tratándose de las empresas que se mencionan en las reglas 7.1.2., Apartado B y 7.1.4., primer párrafo, fracción 

II, se podrá acreditar el requisito de antigüedad con alguna de las empresas que forman parte del grupo que haya tenido 

operaciones al amparo del Programa IMMEX, en los últimos doce meses y/o dos años, respectivamente, siempre y cuando 

ésta última anexe un escrito en el que asuma la responsabilidad solidaria a que se refiere la fracción VIII, del artículo 26 del 

CFF, de los créditos fiscales que llegaran a originarse. Dicho escrito se deberá transmitir como anexo a través de Ventanilla 

Digital, y deberá exhibirse en copia del poder con el cual acredite la personalidad el representante legal de la empresa que 

asuma la responsabilidad solidaria. 

Deberá marcar el tipo de concepto que acredita como empresa integrante de un grupo, pudiendo elegir una o más de las 

opciones señaladas. 

Señale, en su caso, el tipo de información que la solicitante acredita, a través de alguna de las empresas que forman parte 

del mismo grupo. 
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EMPRESAS DE ALBERGUE 

Empresas que han operado durante los últimos 3 ejercicios fiscales, para los efectos de la regla 7.1.8. 

Para efectos de las empresas que se constituyan conforme a la legislación mexicana y que hubieren operado en los últimos 

3 ejercicios fiscales en términos del artículo 183 de la Ley del ISR, podrán obtener el Registro en el Esquema de 

Certificación modalidad IVA e IEPS, cualquier rubro, y podrán acreditar los requisitos de personal, infraestructura y montos 

de inversión (inversión en territorio nacional), a través de la empresa que cuente con el programa de maquila bajo la 

modalidad de albergue con la que haya operado los último tres años, siempre que, la empresa con el programa de maquila, 

bajo la modalidad de albergue, con la que ha operado, cuente con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 

modalidad IVA e IEPS, rubro AAA y no se encuentre suspendida o sujeta al inicio de un procedimiento de cancelación, la 

solicitante cuente con un Programa IMMEX, obtenido por primera vez durante los últimos doce meses previos a su solicitud 

y anexe los siguientes documentos: 

a)  Copia del contrato celebrado, por un mínimo de tres años de vigencia, con la empresa que cuenta con el Programa 

IMMEX bajo la modalidad de Albergue. 

b) Declaración, bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal de la empresa que cuenta con el 

Programa IMMEX bajo la modalidad de Albergue, sobre la temporalidad en que la solicitante operó como empresa 

extranjera al amparo de su programa IMMEX en modalidad de albergue. 

c)  Copia del poder con el cual acredite la personalidad del representante legal de la empresa con el Programa IMMEX 

bajo la modalidad de Albergue. 

Deberá manifestar la denominación o razón social, RFC y número de programa IMMEX de la empresa que cuenta con el 

Programa IMMEX en la modalidad de albergue. 

Señale el tipo de concepto que desea acreditar con la empresa con el Programa IMMEX en la modalidad de albergue. 

Podrá marcar más de una opción. 

DATOS DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL SOLICITANTE. 

1. Nombre, Denominación y/o Razón social, RFC incluyendo la homoclave, se deberá anotar la clave del RFC a 

doce o trece posiciones. 

1.1. Actividad económica preponderante. 

Deberá anotar la actividad económica preponderante declarada ante el RFC. 

1.2. Sector Productivo. 

Deberá anotar la industria a la que pertenece o el servicio que presta, de conformidad con el siguiente catálogo: 

Industria: Industria metalmecánica; industria de la minería y metalúrgica; siderúrgica; eléctrico-electrónico; aeronaves; 

química; farmacéutica; médica; autopartes; automotriz terminal; industria alimentaria; industria del papel y cartón; 

fabricación de artículos de oficina; industria de la madera; fabricación de muebles y productos relacionados; fabricación de 

productos derivados del petróleo y del carbón; industria del plástico y del hule; fabricación de productos a base de minerales 

no metálicos; fabricación de maquinaria y equipo; fabricación de equipo ferroviario; bebidas y tabaco; industria de textil-

confección; industria del calzado; y fabricación de juguetes, juegos de recreo y artículos deportivos. 

Servicio: Abastecimiento, almacenaje o distribución de mercancías; clasificación, inspección, prueba o verificación de 

mercancías; operaciones que no alteren materialmente las características de la mercancía (que incluye envase, lijado, 

engomado, pulido, pintado o encerado, entre otros); integración de juegos (kits) o material con fines promocionales y que se 

acompañen en los productos que se exportan; reparación, re-trabajo o mantenimiento de mercancías; lavandería o 

planchado de prendas; bordado o impresión de prendas; blindaje, modificación o adaptación de vehículo automotor; 

reciclaje o acopio de desperdicios; diseño o ingeniería de productos; diseño o ingeniería de software; servicios soportados 

con tecnologías de la información; servicios de subcontratación de procesos de negocio basados en tecnologías de la 

información. 

Si no encuadra en los sectores de los catálogos, deberá seleccionar el más cercano a sus actividades. 

1.3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones. 

2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

Deberá capturar la información de una persona autorizada para oír y recibir notificaciones, en caso de requerirlo. 

3. Personas autorizadas como enlaces operativos con la AGACE. 

3.1. Persona autorizada como enlace operativo. 

Deberá capturar los datos de la persona designada por la empresa solicitante que fungirá como enlace con la AGACE en 

aspectos operativos y logísticos. 

Para acreditar la relación del enlace operativo con las empresas, deberá anexar un documento expedido por la solicitante, 

donde conste el nombre de la persona, el cargo que ocupa en la empresa y la razón social de la solicitante, por ejemplo: 

recibo de nómina siempre y cuando contenga el cargo que ocupa; contrato laboral; carta firmada por el representante legal 

que firma la solicitud de certificación, entre otros. 

En caso de que se realicen cambios de enlaces operativos, éstos deberán notificarse a la AGACE a través del correo: 

certificacion.iva.ieps@sat.gob.mx, en un término de cinco días para la modalidad IVA e IEPS. 
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En caso de que se realicen cambios de enlaces operativos, éstos deberán notificarse a la AGACE a través del correo: 

oeamexico@sat.gob.mx, en un término de cinco días para las modalidades Comercializadora e importadora, Operador 

Económico y Socio Comercial Certificado. 

3.2. Persona autorizada como enlace operativo (Suplente). 

Adicionalmente al campo anterior, deberá establecer un suplente del enlace operativo, cumpliendo con los mismos 

requerimientos del anterior. 

4. Requisitos generales que se deberán cumplir en cualquier modalidad en que solicite su Registro en 

Esquema de Certificación de Empresas. 

4.1. Indique si se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y aduaneras. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.2. Indique si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.3. Constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS, del SUA y el comprobante de pago de las 

cuotas obrero patronales, del último bimestre anterior a la fecha de presentación de la solicitud, así como cumplir 

con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

a)  Para acreditar la totalidad del personal deberá adjuntar de todos los registros patronales constancias de la totalidad 

del personal registrado ante el IMSS, del SUA. La empresa podrá adjuntar la primera hoja (donde aparece la 

denominación social y el periodo) y la última hoja (donde consta la totalidad de empleados registrados ante el 

IMSS). 

-  Documentación con que acredite la retención y entero del ISR de la solicitante, para lo cual podrá presentar la 

última declaración de retenciones de ISR por salarios, así como el comprobante que demuestre el entero de las 

contribuciones retenidas de los trabajadores. 

b)  Para presentar el comprobante del pago de cuotas obrero patronales del último bimestre anterior a la solicitud, 

deberá adjuntar comprobante de pago descargado por el SIPARE o comprobante de pago que sea acorde con la 

información del SUA. Aquellos comprobantes que contengan leyendas de que no tienen efectos fiscales o legales, 

no serán válidos para acreditar el requisito. 

- La autoridad verificará que la empresa solicitante cumplan con la emisión de los CFDI de nómina a sus 

trabajadores, en el caso de que se detecté alguna inconsistencia, la autoridad podrá solicitar se le exhiba 

documentación que acredite su emisión correspondiente, en todo momento. 

La empresa solicitante, deberá acreditar todos y cada uno de los puntos de los incisos a) y b). 

Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE, dentro de los doce meses previos a la 

presentación de la solicitud, podrán cumplir el requisito con el documento que soporte la contratación de los empleados; 

acreditar la emisión de los CFDI de nómina expedidos por la solicitante a los trabajadores contratados, no será necesario 

que anexe documentación a la solicitud, la autoridad verificará la emisión de los CFDI; en el caso de que se detecte que no 

los han emitido, la autoridad podrá solicitar se le exhiba documentación que acredite su emisión correspondiente, en todo 

momento. 

Durante las visitas de inspección y supervisión a la empresa solicitante, deberá comprobar que se cuenta con los 

empleados que se observen en los documentos con los que se pretenda acreditar el presente requisito. 

4.4. Señale si la solicitante no se encuentra al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas 

publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, 

cuarto párrafo del CFF. 

4.5. Señale si sus certificados de sellos digitales están vigentes y no se hubiere comprobado que se infringió 

alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H Bis del CFF, durante los últimos doce meses. 

4.6. Señale todos los domicilios registrados ante el RFC de la solicitante e indique aquellos en que se 

desarrollen actividades relacionadas con su proceso productivo y/o la prestación de servicios. 

Para el caso de las empresas que soliciten el registro en la modalidad de Comercializadora e Importadora, podrán presentar 

un listado en el que señale únicamente los principales domicilios en que se desarrollen actividades relacionadas con su 

proceso productivo y/o la prestación de servicios. 

4.7. Indique si tiene actualizado sus medios de contacto para efectos del buzón tributario en términos del 

penúltimo párrafo del artículo 17-K del CFF. 

4.8. Señale si al momento de ingresar la solicitud se encuentra suspendida en el Padrón de Importadores o en el 

Padrón de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

4.9. Anexe un archivo que contenga el nombre y dirección de sus clientes y proveedores en el extranjero, con 

los que realizaron operaciones de comercio exterior relacionados con el régimen en el que solicita el registro, 

durante los últimos doce meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

Deberá anexar un archivo donde se enlisten nombre, denominación y/o razón social, así como el domicilio de los clientes y 

proveedores en el extranjero con los que realizaron operaciones de comercio exterior durante los últimos doce meses. En 

dicho listado se deberá distinguir cuales corresponden a clientes y cuales a proveedores y en caso de que tengan los dos 

roles, deberán declararse en ambos. 
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Para el caso de las empresas que soliciten el registro en la modalidad de Comercializadora e Importadora, podrán presentar 

un archivo que contenga únicamente el nombre y dirección de sus principales clientes y proveedores en el extranjero, con 

los que realizaron operaciones de comercio exterior relacionados con el régimen en el que solicita el registro, durante los 

últimos doce meses. 

En el caso de no contar con clientes y/o proveedores en el extranjero, vinculados al proceso bajo el régimen que solicita el 

registro, deberán presentar un escrito libre, manifestándolo. 

Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE durante los últimos doce meses previos 

a la presentación de la solicitud, no estarán sujetas al cumplimiento de este requisito, siempre y cuando no hayan tenido 

operaciones de comercio exterior. 

4.10. Anexe un archivo que contenga el nombre y RFC de sus proveedores de insumos adquiridos en territorio 

nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que solicita el registro, de los últimos seis meses, contados a partir 

de la fecha de presentación de la solicitud. 

Deberá anexar un archivo que contenga nombre y RFC de sus proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, 

vinculados al proceso bajo el régimen que solicita el registro, de los últimos seis meses, contados a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud. 

Para este efecto también se consideran proveedores nacionales aquellas empresas con Programa IMMEX que les 

transfieran mercancías a través de operaciones virtuales, en términos del Anexo 22, con independencia que los 

proveedores o vendedores sean residentes en el extranjero que entregan en territorio nacional a través de una empresa con 

Programa IMMEX, para lo cual deberá de hacer la distinción de las empresas con las que realiza transferencias virtuales. 

Para el caso de las empresas que soliciten el registro en la modalidad de Comercializadora e Importadora, podrán presentar 

un archivo que contenga únicamente el nombre y RFC de sus principales proveedores de insumos adquiridos en territorio 

nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que solicita el registro, de los últimos seis meses, contados a partir de la 

fecha de presentación de la solicitud. 

En el caso de no contar con proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, vinculados al proceso bajo el régimen 

que solicita el registro, deberán presentar un escrito libre, manifestándolo. 

Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE durante los últimos doce meses previos 

a la presentación de la solicitud, no estarán sujetas al cumplimiento de este requisito, siempre y cuando no hayan tenido 

operaciones de comercio exterior. 

4.11. Acredite que cuenta con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles donde se llevan a cabo los 

procesos productivos o la prestación del servicio, según se trate, en el que se establezca un plazo forzoso de al 

menos un año de vigencia, y que le reste una vigencia de por lo menos ocho meses. 

Deberá declarar el o los domicilios donde se lleven a cabo los procesos productivos o la prestación del servicio, según se 

trate, de los que pretenda acreditar el legal uso o goce, y anexar un contrato o título de propiedad. Dicho domicilio debe de 

estar dado de alta ante el SAT. 

Anexe documentación de acuerdo a la legislación aplicable que ampare la propiedad, uso o goce temporal del inmueble o 

inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se trate, en el que se 

establezca un plazo forzoso de al menos un año de vigencia, y que le reste una vigencia de por lo menos ocho meses a 

partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

Es importante que el domicilio objeto del contrato o del título de propiedad con el que se pretenda acreditar el legal uso o 

goce coincida plenamente con alguno de los domicilios registrados ante el SAT. Cuando los domicilios no coincidan 

plenamente, deberá acompañar al título de propiedad con documentación que acredite que se trata del mismo declarado 

ante el SAT, por ejemplo: boleta de predial siempre y cuando esté relacionada con la clave de catastro que se observe en el 

título de propiedad; documento emitido por catastro en el que conste la dirección y el nombre del propietario relacionándose 

al título de propiedad por la clave de catastro y/o la descripción del inmueble; documento del Registro Público de la 

Propiedad donde conste la dirección y el nombre del propietario; fe de hechos emitida por Notario Público en la cual dicho 

Fedatario haya tenido a la vista el título de propiedad, se haya apersonado en el inmueble y constate que el domicilio que 

visita es el mismo del título presentado. 

Para el caso de contratos en donde el domicilio no coincida plenamente con alguno de los domicilios registrados ante el 

SAT, podrá acompañarlos de un adendum o convenio modificatorio en el que coincida plenamente el domicilio. 

En caso de contar con un contrato de subarrendamiento, deberá exhibir el contrato de arrendamiento principal que contenga 

una vigencia igual o mayor a la del contrato de subarrendamiento, asimismo deberá exhibir la documentación con la cual se 

acredite la autorización general para dar el inmueble en subarrendamiento. 

Durante las visitas de inspección y supervisión a la empresa solicitante, el verificador podrá solicitar los CFDI que se 

expidan por el pago del arrendamiento del inmueble y/o inmuebles donde se llevan a cabo los procesos productivos y/o la 

prestación del servicio y/o realicen actividades económicas y de comercio exterior. 
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4.12. Señale si el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal en contra de los socios, accionistas, según 

corresponda, representante legal con facultad para actos de dominio, e integrantes de la administración de la 

empresa solicitante o declaratoria de perjuicio, según corresponda, durante los últimos tres años anteriores a la 

presentación de la solicitud. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.13. Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de 

comercio exterior. 

Independientemente del tipo de sistema de control de inventarios de que se trate, deberá capturar el nombre o datos para 

su identificación e indicar su lugar de radicación, es decir, todo aquel establecimiento, sucursal, planta, etc., donde se tenga 

acceso a todas las funciones e información del sistema de control de inventarios. 

En caso de que tenga más de un sistema de control de inventarios, podrá señalar los datos de todos agregando filas en el 

cuadro. 

El sistema de control de inventarios deberá cumplir con las disposiciones previstas por el Anexo 24 y deberá anexar un 

reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de mercancías objeto de operaciones de comercio exterior, de un 

periodo de un mes, que se encuentre dentro de los tres meses anteriores a la fecha de la presente solicitud. La información 

mínima requerida para la identificación de las operaciones, de forma enunciativa, más no limitativa, es la siguiente: 

PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN SALDOS 

No. de 

pedimento 

Fecha de 

pago o fecha 

de entrada 

Clave de 

pedimento 

Fracción 

arancelaria 

Cantidad 

importada 

Valor de la 

importación 

Saldo Valor de 

Saldo 

(15 dígitos) dd/mm/aa Conforme a lo declarado 

en el pedimento de 

referencia 

Unidades MXN Unidades MXN 

 29/11/31 IN 8708.95.02 5200 $125,000.00 50500 $124,376.00 

 

Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE, dentro de los doce meses anteriores a 

la fecha de presentación de su solicitud, no estarán obligadas a la presentación del reporte de saldos mencionados en el 

párrafo anterior, no obstante, deberán acreditar que cuentan con un control de inventarios de conformidad con el artículo 59, 

fracción I de la Ley, en relación con el Anexo 24. 

4.14. Señale si lleva la contabilidad en medios electrónicos de conformidad con el artículo 28, fracción III, del 

CFF y la regla 2.8.1.5. de la RMF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.15. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del portal del SAT, de conformidad con 

el artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.16. Indique si los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos de 

dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa solicitante, se 

encuentran obligados a tributar en México y no obligados a tributar en México. 

Deberá enlistar la totalidad de los socios y/o accionistas: 

- Deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales los socios, accionistas, 

representante legal, administrador único o miembros del consejo de administración que estén obligados a tributar 

en México. 

- En caso de que la empresa solicitante cotice mercados reconocidos en términos del artículo 16-C del CFF, no 

estará sujeta a contar con la opinión positiva vigente sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales de los 

tenedores de las acciones que se cotizan en la misma. 

- Cuando la misma persona ostente más de una figura (por ejemplo, representante legal y accionista) deberá 

declararse en cada una, sin importar que se repita, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales. 

Para los no obligados a tributar en México deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

- Tratándose de socios o accionistas, deberá presentar el documento denominado "Relación de los Socios, 

Accionistas o Asociados, residentes en el extranjero de personas morales residentes en México que optan por no 

inscribirse en el RFC". (Forma oficial 96), correspondiente al ejercicio fiscal en curso o del último ejercicio por el 

que estuvo obligado acompañando su acuse de presentación ante el SAT. 

 En caso de que los socios se ostenten además como miembros del consejo de administración o administrador 

único deberán presentar para acreditar que no se encuentran obligados a tributar en el País, únicamente la Forma 

Oficial 96 con su respectivo acuse de presentación. 

- Tratándose de representante legal, administrador único y/o miembros del consejo de administración, de forma 

enunciativa, más no limitativa, podrá presentar documentos que acrediten que dichas personas no se encuentran 

obligadas a tributar en México, tales como: opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales con la leyenda “Sin 

obligaciones fiscales”, constancia de residencia para efectos fiscales del país donde tributa, declaraciones fiscales 

del país donde se encuentren obligados a tributar, pasaporte expedido por su país de origen, etc. 
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 La documentación que se exhiba para acreditar que los integrantes de la empresa no se encuentran obligados a 

tributar en México, deberá contener el nombre completo y correcto de la persona declarada; en caso de que en el 

documento que se exhiba no contenga el nombre tal cual fue declarado en la solicitud inicial, mismo que deberá 

coincidir con el acta constitutiva o modificación respectiva; dicha documentación no podrá ser considerada para 

acreditar este requisito. 

4.17. Señale si sus socios o accionistas e integrantes de la administración, no se encuentren vinculados con 

alguna empresa a la que se hubiere cancelado su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, de 

conformidad con las fracciones V, VI y VII del apartado A; II y III del apartado B de la regla 7.2.4.; y/o VI, VII y XI de la 

regla 7.2.5. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.18. Señale si ha efectuado el pago del derecho correspondiente a que refiere el artículo 40, inciso m), de la 

LFD, en relación con el Anexo 19 de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del registro: 

Deberá contestar lo que corresponda. Y deberá de asentar el monto pagado, la fecha de pago, número de operación 

bancaria y la llave de pago correspondiente. 

5. Requisitos adicionales a los establecidos en la regla 7.1.1., que deberán cumplir las empresas que 

pretendan obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en su modalidad IVA e IEPS, 

Rubro A. 

5.1. Proporcionar constancias del personal registrado ante el IMSS, del SUA, y el soporte documental del pago 

de la totalidad de cuotas obrero patronales de por lo menos diez empleados a través de línea de captura del último 

bimestre anterior a su solicitud de la solicitante. 

a)  Deberá adjuntar constancias de al menos 10 cotizantes registrados ante el IMSS, del SUA. La empresa podrá 

adjuntar la primera hoja (donde aparece la denominación social y el periodo) y la última hoja (donde consta la 

totalidad de empleados registrados ante el IMSS) del último bimestre anterior a su solicitud. 

b)  Deberá adjuntar el soporte documental del pago de cuotas obrero patronales descargado por el SIPARE o 

comprobante de pago que sea acorde con la información del SUA. Aquellos comprobantes que contengan 

leyendas de que no tienen efectos fiscales o legales, no serán válidos para acreditar el requisito. 

c)  Deberá presentar un listado con el nombre y el RFC de por lo menos diez empleados de la solicitante que puedan 

visualizarse en constancias del personal registrado ante el IMSS, del SUA presentadas, a los cuales le ha emitido 

los CFDI de nómina. 

La autoridad verificará la emisión de los CFDI, en el caso de que se detecté alguna inconsistencia, la autoridad podrá 

solicitar se le exhiba documentación que acredite su emisión correspondiente, en todo momento. 

Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE, dentro de los doce meses previos a la 

presentación de la solicitud, podrán cumplir con el requisito con el documento que soporte la contratación de los empleados; 

acreditar la emisión de los CFDI de nómina expedidos por la solicitante a los trabajadores contratados, no será necesario 

que anexe documentación a la solicitud, la autoridad verificará la emisión de los CFDI, en el caso de que se detecté que no 

los han emitido, la autoridad podrá solicitar se le exhiba documentación que acredite su emisión correspondiente, en todo 

momento. 

5.2. Acreditar la inversión en territorio nacional. 

Deberá de capturar el valor global de cada uno de los conceptos que le aplique (bienes inmuebles, bienes muebles). 

Dicho valor podrá ser el valor actual de los bienes o el valor en aduana si éstos proceden de importaciones temporales, o 

una combinación de ambos. No será necesario que anexe documentación a la solicitud, toda vez que durante la visita de 

inspección inicial o las de supervisión sobre el cumplimiento, la autoridad podrá solicitar se le exhiba documentación que 

acredite la inversión en territorio nacional como contratos de arrendamiento acompañados con sus CFDI, títulos de 

propiedad, pedimentos de importación, entre otros. 

5.3. Manifieste si previamente contó con la Certificación en materia de IVA e IEPS, Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas bajo la modalidad IVA e IEPS o Garantía del interés fiscal del IVA e IEPS. 

5.4. En caso afirmativo deberá señalar si se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

relativas al Anexo 30, sobre el registro con el que contó. 

5.5. Manifieste si cuenta con proveedores que se encuentren en el listado de empresas publicadas por el SAT 

en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

Se considera como proveedores a aquellos contribuyentes que presten servicios o produzcan, comercialicen o entreguen 

bienes. También se consideran proveedores a aquellas empresas con Programa IMMEX que les transfieran mercancías a 

través de pedimentos virtuales, con independencia que los proveedores o vendedores sean residentes en el extranjero que 

entregan en territorio nacional a través de una empresa con Programa IMMEX, para lo cual deberá de hacer la distinción de 

las empresas con las que realiza transferencias virtuales. 

6. Documentos adicionales que se deben anexar a esta solicitud de acuerdo al régimen aduanero. 

6.1. Indique el número de su Programa IMMEX y la modalidad. 

Deberá capturar su número de Programa IMMEX y la modalidad bajo la que se encuentra autorizado (industrial, servicios, 

albergue, tercerización, o controladora). 
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Deberá manifestar si ha realizado operaciones al amparo de su programa IMMEX. 

6.2. Indique si cuenta con la infraestructura necesaria para realizar operaciones del Programa IMMEX, al 

proceso industrial o de servicios de conformidad con la modalidad del Programa. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá acreditar mediante CFDI, títulos de propiedad, pedimentos de importación, propios y/o contratos que amparen que 

cuenta con el legal uso y/o goce de la maquinaria y equipo con sus respectivos CFDI que amparen el pago, según sea el 

caso, para llevar a cabo el proceso productivo y/o servicio. Asimismo, deberá anexar evidencia fotográfica de su planta 

productiva, así como de su proceso productivo. En el caso de aquellas empresas que pretendan acreditar mediante la figura 

de grupo, dicha documentación deberá encontrarse a nombre de la empresa con la cual forma parte del grupo. 

En caso de las empresas que cuenten con un Programa IMMEX, en la modalidad de tercerización, podrán acreditar el 

requisito a través de una de las empresas que les realiza la manufactura, para lo cual deberán presentar el contrato vigente 

con el que acredite la prestación del servicio; los CFDI, emitidos por el prestador por el concepto del pago del servicio y la 

autorización emitida por la SE, para la realización de manufactura. 

6.3. Indique si durante los últimos doce meses ha importado temporalmente mercancía y que, al menos el 60% 

de las importaciones temporales de insumos realizadas durante el mismo período, fueron transformadas y 

retornadas, retornadas en su mismo estado, transferidas, destruidas, o se les prestó un servicio. 

Deberá capturar el valor en aduana total en moneda nacional de sus importaciones temporales de insumos realizadas 

durante los últimos doce meses. 

Los últimos doce meses se podrán computar a partir del mes inmediato anterior al que la empresa presente su solicitud. 

Asimismo, deberá declarar el valor en moneda nacional (valor comercial) de los descargos realizados para cada concepto 

(retornos, transferencias virtuales, desperdicio, así como Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM)), el valor en 

aduana de los insumos importados temporalmente incluidos en cada concepto y el porcentaje que representa respecto del 

total de importaciones temporales que se hayan capturado en el campo correspondiente. 

En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá anexar un archivo con 

los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante Constancias de Transferencia de 

Mercancías (CTM), así como los montos en moneda nacional y en su caso, dos Constancias de Transferencia de 

Mercancías (CTM). 

Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX otorgado por la SE durante los doce meses previos 

a la presentación a la solicitud no estarán sujetos al cumplimiento de este requisito. 

6.4. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de servicios 

conforme a la modalidad del Programa. 

Deberá de anexar una descripción detallada de su principal proceso productivo (en términos de valor o de volumen de 

producción) que muestre paso a paso el flujo de las mercancías importadas temporalmente, desde el punto de origen, el 

punto de entrada al país (aduanas), su recepción en la empresa, materiales utilizados con fracción arancelaria, 

almacenamiento, su integración al proceso productivo, realización de su proceso productivo o servicio punto de salida 

(aduanas) y su destino (país) o descargo (retorno, transferencia virtual, constancias de destrucción de desperdicio, 

Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), entre otros), así como los procesos complementarios y servicios que le 

agregan valor a su producto final (procesos de submanufactura). 

La descripción podrá presentarse en forma de diagrama de flujo, siempre y cuando contenga la descripción de cada paso 

conforme al párrafo anterior. 

6.5. Continuidad del proyecto de exportación. 

Deberá adjuntar contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme vigentes, que 

acrediten la continuidad del proyecto de exportación; en dichos documentos se deberá identificar la razón social de la 

solicitante, la vigencia del documento, las firmas de las partes y si se encuentra en idioma distinto al español, deberá de 

acompañarse con una traducción simple o certificada, según sea el caso, al español. No se tomarán en cuenta documentos 

con una fecha anterior a un mes. 

Las empresas con que realicen las operaciones mencionadas en el párrafo anterior, deberán encontrarse en su listado de 

clientes en el extranjero, en el caso de realizar operaciones de exportación con clave de pedimento “V1”, del Apéndice 2 del 

Anexo 22, adicionalmente deberá presentar un escrito libre firmado por el representante legal de la empresa solicitante 

donde se manifieste que realiza dichas operaciones, con qué empresa las realiza y por lo menos un número de pedimento. 

En el caso de realizar Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá anexar 2 ejemplares de dichas 

constancias realizadas. 

7. Las empresas que importen o pretendan importar temporalmente mercancías listadas en el Anexo II del 

Decreto IMMEX y/o de las listadas en el Anexo 28, deberán cumplir con los siguientes requisitos y anexar la 

documentación que así lo acredite: 

No podrán presentar la solicitud en la modalidad IVA e IEPS, si han operado durante menos de doce meses previos a la 

presentación de dicha solicitud, salvo aquellas que acrediten ser parte de un grupo. 

Para las empresas que formen parte de un grupo deberán de presentar un escrito en el que alguna de las empresas que 

conforman el grupo y tenga más de doce meses operando al amparo del Programa IMMEX, asuma la responsabilidad 

solidaria a que se refiere la fracción VIII del artículo 26 del CFF, de los créditos fiscales que llegaran a originarse; así como 

deberá exhibir copia del poder con el cual acredite la personalidad el representante legal de la empresa que asuma la 

responsabilidad solidaria. 
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8. Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos. 

8.1. Señale si cuenta con autorización para operar el régimen de depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal vigente. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

8.2. Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

8.3. Indique si cuenta con la infraestructura necesaria para realizar operaciones, de conformidad con su 

régimen aduanero. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá acreditar mediante CFDI, títulos de propiedad, pedimentos de importación, propios y/o contratos que amparen que 

cuenta con el legal uso y/o goce de la maquinaria y equipo con sus respectivos CFDI que amparen el pago, según sea el 

caso, para llevar a cabo el proceso productivo y/o servicio, en caso en que la autoridad así lo requiera. En el caso de 

aquellas empresas que pretendan acreditar mediante la figura de grupo, dicha documentación deberá encontrarse a nombre 

de la empresa con la cual forma parte del grupo. 

8.4. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos y/o prestación de servicios 

conforme a su régimen aduanero. 

Deberá de anexar una descripción detallada de su principal proceso productivo y/o prestación del servicio (en términos de 

valor o de volumen de producción) que muestre paso a paso el flujo de las mercancías importadas temporalmente, desde el 

punto de origen, el punto de entrada al país (aduanas), su recepción en la empresa, materiales utilizados con fracción 

arancelaria, almacenamiento, su integración al proceso productivo, realización de su proceso productivo o servicio punto de 

salida (aduanas) y su destino (país) o descargo (retorno, transferencia virtual, constancias de destrucción de desperdicio, 

Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), entre otros), así como los procesos complementarios y servicios que le 

agregan valor a su producto final (procesos de submanufactura). 

La descripción podrá presentarse en forma de diagrama de flujo, siempre y cuando contenga la descripción de cada paso 

conforme al párrafo anterior. 

8.5. Continuidad del proyecto de exportación. 

Deberá adjuntar contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme vigentes, que 

acrediten la continuidad del proyecto de exportación; en dichos documentos se deberá identificar la razón social de la 

solicitante, la vigencia del documento, las firmas de las partes y si se encuentra en idioma distinto al español, deberá de 

acompañarse con una traducción simple o certificada, según sea el caso, al español. No se tomarán en cuenta documentos 

con una fecha anterior a un mes. 

Las empresas con que realicen las operaciones mencionadas en el párrafo anterior, deberán encontrarse en su listado de 

clientes en el extranjero, en el caso de realizar operaciones de exportación con clave de pedimento “V1”, del Apéndice 2 del 

Anexo 22, adicionalmente deberá presentar un escrito libre en términos de la regla 1.2.2., primer párrafo, firmado por el 

representante legal de la empresa solicitante donde se manifieste que realiza dichas operaciones, con qué empresa las 

realiza y por lo menos un número de pedimento. 

En el caso de realizar Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá anexar 2 ejemplares de dichas 

constancias realizadas. 

9. Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado; o recinto fiscalizado estratégico. 

9.1. Señale si cuenta con la autorización vigente, transformación o reparación en recinto fiscalizado o recinto 

fiscalizado estratégico. 

Deberá anexar una copia de su autorización vigente. 

9.2. Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

9.3. Indique si cuenta con la infraestructura necesaria para realizar operaciones, de conformidad con su 

régimen aduanero. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá acreditar mediante CFDI, títulos de propiedad, pedimentos de importación, propios y/o contratos que amparen que 

cuenta con el legal uso y/o goce de la maquinaria y equipo con sus respectivos CFDI que amparen el pago, según sea el 

caso, para llevar a cabo el proceso productivo y/o servicio, en caso en que la autoridad así lo requiera. En el caso de 

aquellas empresas que pretendan acreditar mediante la figura de grupo, dicha documentación deberá encontrarse a nombre 

de la empresa con la cual forma parte del grupo. 

9.4. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos y/o prestación de servicios 

conforme a su régimen aduanero. 

Deberá de anexar una descripción detallada de su principal proceso productivo y/o prestación del servicio (en términos de 

valor o de volumen de producción) que muestre paso a paso el flujo de las mercancías importadas temporalmente, desde el 

punto de origen, el punto de entrada al país (aduanas), su recepción en la empresa, materiales utilizados con fracción 

arancelaria y NICO, almacenamiento, su integración al proceso productivo, realización de su proceso productivo o servicio 

punto de salida (aduanas) y su destino (país) o descargo (retorno, transferencia virtual, constancias de destrucción de 

desperdicio, Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), entre otros), así como los procesos complementarios y 

servicios que le agregan valor a su producto final (procesos de submanufactura). 
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La descripción podrá presentarse en forma de diagrama de flujo, siempre y cuando contenga la descripción de cada paso 

conforme al párrafo anterior. 

9.5. Continuidad del proyecto de exportación. 

Deberá adjuntar contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme vigentes, que 

acrediten la continuidad del proyecto de exportación; en dichos documentos se deberá identificar la razón social de la 

solicitante, la vigencia del documento, las firmas de las partes y si se encuentra en idioma distinto al español, deberá de 

acompañarse con una traducción simple o certificada, según sea el caso, al español. No se tomarán en cuenta documentos 

con una fecha anterior a un mes. 

Las empresas con que realicen las operaciones mencionadas en el párrafo anterior, deberán encontrarse en su listado de 

clientes en el extranjero, en el caso de realizar operaciones de exportación con clave de pedimento “V1”, del Apéndice 2 del 

Anexo 22, adicionalmente deberá presentar un escrito libre en términos de la regla 1.2.2., firmado por el representante legal 

de la empresa solicitante donde se manifieste que realiza dichas operaciones, con qué empresa las realiza y por lo menos 

un número de pedimento. 

En el caso de realizar Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá anexar 2 ejemplares de dichas 

constancias realizadas. 

10. Modalidad IVA e IEPS rubro AA: 

Requisitos para el rubro AA. 

10.1. Seleccione y llene al menos una de las siguientes opciones. 

La empresa solicitante deberá cumplir al menos uno de los tres supuestos, no obstante, podrá elegir más de una opción. 

En cada uno de los supuestos, la empresa solicitante deberá acreditar su cumplimiento: 

- Que durante los últimos cuatro años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para el cual 

solicitan el registro en la modalidad IVA e IEPS. Una vez capturada la fecha de inicio de operaciones, la autoridad 

hará la validación en los sistemas internos. 

- Durante el ejercicio anterior en promedio contó con más de mil empleados registrados ante el IMSS. A fin de 

sacar el promedio de la cantidad de empleados, deberá de anexar documentación del SUA de los últimos doce 

meses. 

- Valor total de la maquinaria y equipo. Deberá anexar documentación que acredite un valor igual o mayor a 

$50’000,000.00 en moneda nacional. Por ejemplo: su última declaración fiscal de dichos conceptos; documentos 

equivalentes y pedimentos de importación propios, títulos de propiedad y/o CFDI. 

10.2. Manifieste si se le ha notificado algún crédito por parte del SAT en los doce meses anteriores a la fecha de 

presentación de la solicitud. 

En caso afirmativo, deberá anexar una copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades o diferido, o el 

comprobante de pago respectivo. 

10.3. Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA solicitadas en los 

últimos seis meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de certificación correspondiente, 

cuyo monto no represente más del 20% del total de las devoluciones autorizadas, y/o que el monto negado no 

supere los $5’000,000.00 en Moneda Nacional en lo individual o en su conjunto. 

En caso afirmativo, señale el porcentaje que representa el monto improcedente en relación al monto de devoluciones 

autorizadas, en los últimos seis meses. 

El monto improcedente no debe superar el 20% del monto autorizado y dicho porcentaje no debe ser mayor a $5’000,000.00 

en moneda nacional en lo individual o en su conjunto. 

11. Modalidad IVA e IEPS rubro AAA: 

Requisitos para el rubro AAA. 

11.1. Seleccione y llene al menos una de las siguientes opciones. 

La empresa solicitante deberá cumplir al menos uno de los tres supuestos, no obstante, podrá elegir más de una opción. 

En cada uno de los supuestos, la empresa solicitante deberá acreditar su cumplimiento: 

- Que durante los últimos siete años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para el cual 

solicitan la modalidad IVA e IEPS. Una vez capturada la fecha de inicio de operaciones, la autoridad hará la 

validación en los sistemas internos. 

- Que durante el ejercicio anterior en promedio contó con más de dos mil quinientos empleados registrados ante el 

IMSS. A fin de sacar el promedio de la cantidad de empleados, deberá de anexar documentación del SUA de los 

últimos doce meses. 

- Valor total de la maquinaria y equipo. Deberá anexar documentación que acredite un valor igual o mayor a 

$100’000,000.00 en moneda nacional. Por ejemplo: su última declaración fiscal de dichos conceptos; documentos 

equivalentes y pedimentos de importación propios, títulos de propiedad y/o CFDI. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 455 

 

11.2. Manifieste si se le ha notificado algún crédito por parte del SAT en los veinticuatro meses anteriores a la 

fecha de presentación de la solicitud. 

En caso afirmativo, deberá anexar una copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades o diferido, o el 

comprobante de pago respectivo. 

11.3. Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA solicitadas en los 

últimos seis meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de certificación correspondiente, 

cuyo monto no represente más del 20% del total de las devoluciones autorizadas, y/o que el monto negado no 

supere cinco millones en moneda nacional en lo individual o en su conjunto. 

En caso afirmativo, señale el porcentaje que representa el monto improcedente en relación al monto de devoluciones 

autorizadas, en los últimos seis meses. 

El monto improcedente no debe superar el 20% del monto autorizado y dicho porcentaje no debe ser mayor a 5 millones en 

moneda nacional en lo individual o en su conjunto. 

12. Modalidad Comercializadora e Importadora u Operador Económico Autorizado: 

12.1. Manifestar el nombre y RFC de las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las 

mercancías de comercio exterior: 

Deberá señalar el nombre, RFC y registro CAAT de cada una de las empresas transportistas autorizadas para efectuar el 

traslado de las mercancías de comercio exterior. 

12.2. Deberá asentar la fecha de inicio de operaciones a fin de acreditar que ha efectuado operaciones de 

comercio exterior durante los últimos dos años. 

12.3. Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato denominado 

“Perfil de la Empresa”: 

Deberá presentar debidamente llenado el formato denominado “Perfil de la Empresa” y en medio magnético, por cada una 

de las instalaciones. 

12.4. Deberá manifestar si previamente a la presentación de su solicitud, cuenta con una autorización en el 

registro de empresas certificadas, conforme al artículo 100-A de la Ley, en cualquiera de sus Apartados o 

modalidades. 

Deberá señalar el Apartado en el que le fue otorgado su registro, número de oficio y fecha en que se le otorgó y, en su caso, 

el correspondiente a la última renovación, así como manifestar si es interés de la solicitante que, en caso de acreditar y 

cumplir con los requisitos para la inscripción solicitada, dejar sin efectos el registro vigente. 

13. Modalidad Comercializadora e Importadora: 

13.1. Señale si cuenta con Programa IMMEX. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

13.2. Señale si efectuaron importaciones por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00, en el semestre 

inmediato anterior a aquél en que ingresen su solicitud. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

 

14. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro Controladora: 

14.1. Las empresas con Programa IMMEX que aspiren a obtener la certificación bajo el rubro de Controladora, 

adicionalmente al “Perfil de la Empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, deberán 

cumplir con lo siguiente: 

Anexar documento emitido por la SE, mediante el cual acredite que han sido designadas como sociedades controladoras 

para integrar las operaciones de manufactura o maquila de dos o más sociedades controladas, respecto de las cuales la 

controladora participe de manera directa o indirecta en su administración, control o capital, cuando alguna de las 

controladas tenga dicha participación directa o indirecta sobre las otras controladas y la controladora, o bien, cuando una 

tercera empresa ya sea residente en territorio nacional o en el extranjero, participe directa o indirectamente en la 

administración, control o en el capital tanto de la sociedad controladora como de las sociedades controladas. 

Anexar un archivo con la relación de las sociedades controladas, indicando su participación accionaria, su denominación o 

razón social, domicilio fiscal, RFC y el monto de las importaciones y exportaciones realizadas por cada una de las 

sociedades. 

Un archivo que contenga un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia de las escrituras públicas, 

en las que conste la participación accionaria de la controladora y de las sociedades controladas. 

Durante las visitas de inspección a la empresa solicitante, el verificador podrá solicitar la copia certificada de la escritura 

pública en la que conste la participación accionaria. 
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15. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro Aeronaves: 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 

de Operador Económico Autorizado bajo el rubro Aeronaves dedicadas a la elaboración, transformación, ensamble, 

reparación, mantenimiento y remanufactura de aeronaves, así como de sus partes y componentes, adicionalmente 

al “Perfil de la Empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, deberán anexar lo siguiente: 

15.1. Indique el número de su Programa IMMEX y su modalidad. 

Deberá indicar el número de su Programa IMMEX y su modalidad. 

15.2. Contar con el permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT para el establecimiento de 

talleres de aeronaves. 

Anexar copia del permiso emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT, para el establecimiento de 

talleres de aeronaves, cuando las empresas realicen dichos procesos. 

16. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro SECIIT: 

Las empresas con Programa IMMEX que aspiren a obtener la certificación bajo el rubro SECIIT, adicionalmente 

al “Perfil de la empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, deberán cumplir con lo 

siguiente: 

16.1. Indique el número de su Programa IMMEX y su modalidad. 

Deberá indicar el número de su Programa IMMEX y su modalidad. 

16.2. Indique si durante los últimos dos años ha operado bajo el Registro de Empresas Certificadas o con 

certificación en materia de IVA e IEPS operaciones de comercio exterior. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

16.3. Contar con el dictamen favorable emitido por la Asociación Civil, Cámaras o Confederación autorizada 

conforme a la regla 7.1.9., con el que acredite el cumplimiento de lo previsto en los “Lineamientos del Sistema 

Electrónico para el Control de Inventarios de Importaciones Temporales”, de conformidad con la regla 7.1.10. 

Anexar dictamen favorable emitido por la Asociación Civil, Cámaras o Confederación autorizada conforme a la 

regla 7.1.9. 

Cumplir con lo señalado en el Apartado II, del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto emita la AGACE. 

Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de comercio exterior, de 

acuerdo con lo señalado en el Apartado II, del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto emita la AGACE. 

En caso de contar con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el Anexo 24, 

deberá anexar un reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de mercancías objeto de operaciones de 

comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre dentro de los tres meses anteriores a la fecha de la presente 

solicitud. La información mínima requerida para la identificación de las operaciones, de forma enunciativa, más no limitativa, 

es la siguiente: 

PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN SALDOS 

No. de 

pedimento 

(15 dígitos) 

Fecha de 

pago 

Clave de 

pedimento 

Fracción 

arancelaria  

Cantidad 

importada 

Valor de la 

importación 

Saldo Valor de 

Saldo 

 dd/mm/aa Conforme a lo declarado 

en el pedimento de 

referencia 

Unidades MXN Unidades MXN 

 29/11/31 IN 8708.95.02 5200 $125,000.00 50500 $124,376.00 

16.4. Deberá acreditar al menos uno de los supuestos siguientes, no obstante, podrá elegir más de una opción: 

a) Anexar constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS, del SUA. A fin de evitar que se anexe la 

totalidad del SUA, la empresa podrá adjuntar la primera hoja (donde aparece la denominación social y el periodo) 

y la última hoja (donde consta la totalidad de empleados registrados ante el IMSS). 

b) Anexar documento con el que acredite que cuenta con activos fijos de maquinaria y equipo por un monto 

equivalente en moneda nacional a 30´000,000 de dólares. 

c) Anexar documentación con el que acredite que la empresa cotiza en mercados reconocidos en términos del 

artículo 16-C del CFF. 

En el caso de que la empresa solicitante no cotice en bolsa, podrá presentar la documentación que demuestre que al menos 

el 51% de sus acciones con derecho a voto, son propiedad en forma directa o indirecta de una empresa que cotiza en 

mercados reconocidos. 
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16.5. Señale si los medios de transporte que utilizará para el traslado de las mercancías de importación cuyo 

destino final sea fuera de la Franja o Región Fronteriza, cuentan con sistemas de rastreo. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

16.6. Señale si cuenta con un sistema electrónico de control corporativo de sus operaciones. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

16.7. Describir la operación del SECIIT: 

Deberá anexar un diagrama de flujo que describa la operación de su SECIIT, que refleje que el mismo cumple con lo 

dispuesto en el apartado II del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto emita la AGACE, así como que la autoridad 

aduanera cuenta con acceso electrónico en línea de manera permanente e ininterrumpida, lo cual será verificado por la 

autoridad aduanera en la visita de inspección. 

16.8. Señale si realiza importaciones temporales y retornan mercancías listadas en el Anexo II, Apartados B y D 

del Decreto IMMEX: 

Deberá contestar lo que corresponda. 

17. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro Textil: 

Las empresas con Programa IMMEX que aspiren a obtener la certificación bajo el rubro Textil, adicionalmente al 

“Perfil de la empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, deberán contar con el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad de IVA e IEPS. 

17.1. Indique si cuenta con el registro en el esquema de certificación de empresas modalidad IVA e IEPS en 

cualquiera de sus rubros: 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de señalar el rubro, la fecha de fin de vigencia y número de oficio de autorización mediante el cual se otorgó el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA e IEPS. 

17.2 Las empresas que no cuenten con Programa IMMEX, deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

17.2.1. Constancia del personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de los tres últimos 

bimestres anteriores a la solicitud de certificación, de por lo menos treinta empleados. 

a)  Deberá adjuntar una constancia de al menos treinta cotizantes registrados ante el IMSS, del SUA. A fin de evitar 

que se anexe la totalidad del SUA, la empresa podrá adjuntar la primera hoja (donde aparece la denominación 

social y el periodo) y la última hoja (donde consta la totalidad de empleados registrados ante el IMSS). 

b)  Para presentar el comprobante del pago de cuotas obrero patronales de por lo menos treinta empleados del último 

bimestre anterior a la solicitud, deberá adjuntar comprobante de pago descargado por el SIPARE o comprobante de 

pago que sea acorde con la información del SUA, a que se refiere el primer párrafo. Aquellos comprobantes que 

contengan leyendas de que no tienen efectos fiscales o legales, no serán válidos para acreditar el requisito. 

 

17.2.2 Indique si los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos de 

dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa solicitante, se 

encuentran obligados a tributar en México y no obligados a tributar en México. 

Deberá enlistar a los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos de dominio, e 

integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa solicitante, se encuentren o no obligados 

a tributar en México. 

Para ello deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

- Se entiende por representante legal aquél que en términos del artículo 10 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles tenga la representación legal de la empresa o aquella persona que cuente con poder para actos de 

dominio en términos del artículo 2,554 párrafo tercero del Código Civil Federal. 

- Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de los socios, accionistas, representante 

legal, administrador único o miembros del consejo de administración que estén obligados a tributar en México. 

- En caso de que la empresa solicitante cotice mercados reconocidos en términos del artículo 16-C del CFF, no 

estará sujeta a contar con la opinión positiva vigente sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales de los 

tenedores de las acciones que se cotizan en la misma. 

- En caso de que la empresa solicitante cuente con más de 20 socios o accionistas, deberá encontrarse al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de aquellos que en lo individual o en su conjunto, representen al 

menos el 80% de las acciones de la empresa solicitante. 

- Cuando la misma persona ostente más de una figura (por ejemplo, representante legal y accionista) deberá 

declararse en cada una, sin importar que se repita, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de 

obligaciones fiscales. 
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Para los no obligados a tributar en México deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

- Tratándose de socios o accionistas, deberá presentar el documento denominado "Relación de los Socios, 

Accionistas o Asociados, residentes en el extranjero de personas morales residentes en México que optan por no 

inscribirse en el RFC". (Forma oficial 96). 

- Tratándose de representante legal, administrador único y/o miembros del consejo de administración, de forma 

enunciativa, más no limitativa, podrá presentar documentos que acrediten que dichas personas no se encuentran 

obligadas a tributar en México, tales como, Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales con la leyenda “Sin 

obligaciones fiscales”, constancia de residencia para efectos fiscales del país donde tributa, declaraciones fiscales 

del país donde se encuentren obligados a tributar, etc. 

17.2.3. Señale si los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos de 

dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa solicitante, 

declararon ingresos acumulables ante la autoridad fiscal para los fines del ISR correspondientes a los dos 

ejercicios fiscales previos a la solicitud. 

Deberá contestar lo que corresponda 

18. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro Recinto Fiscalizado Estratégico: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, debidamente llenado y en medio magnético, por 

cada instalación donde se lleve a cabo el manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, por tramo o 

por la red completa según sea el caso. 

18.1. Indique si cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad IVA e IEPS 

en cualquiera de sus rubros. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de señalar el rubro, la fecha de fin de vigencia y número de oficio de autorización mediante el cual se otorgó el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad IVA e IEPS. 

18.2. Señale si cuenta con la autorización bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de señalar el fin de vigencia y número de oficio mediante el cual se le otorgó la autorización bajo el régimen de 

recinto fiscalizado estratégico. 

Deberá anexar copia simple del oficio mediante el cual se le otorgó la concesión o la autorización para prestar los servicios 

de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

18.3. Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación de la autorización del régimen de recinto 

fiscalizado estratégico. 

Deberá contestar lo que corresponda.  

19. Modalidad Operador Económico Autorizado, rubro Tercerización Logística: 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de 

Operador Económico Autorizado, rubro Tercerización Logística, que realicen únicamente el manejo de mercancías por 

cuenta de terceros, con excepción de la fracción XI de la regla 7.1.1., deberán: 

19.1. Señale si cuenta con un Programa IMMEX de servicios vigente. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

19.2. Indique si cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad IVA e IEPS 

en cualquiera de sus rubros: 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de señalar el rubro, la fecha de fin de vigencia y número de oficio de autorización mediante el cual se otorgó el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad IVA e IEPS. 

19.3. Señale si cuenta con al menos una instalación para la prestación de los servicios logísticos y resguardo 

de la documentación de comercio exterior. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

19.4. Indique si participa directamente en el manejo de mercancías y gestión de la carga, utilizando su propio 

transporte, centros de distribución, almacenes y/o consolidación. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

19.4.1. Señale si cuenta con terceros para la prestación de servicios aduaneros, almacenaje, traslado y/o 

distribución de mercancías de comercio exterior, los cuales deberán contar con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial Certificado, en cualquiera de sus rubros o C-TPAT, 

otorgado por CBP. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Cuando la empresa solicitante cuente con terceros para la prestación de servicios aduaneros, almacenaje, traslado y/o 

distribución de mercancías de comercio exterior, adicionalmente deberá señalar, y en su caso, adjuntar lo siguiente: 

-  El nombre, denominación o razón social, RFC e indicar con qué tipo de registro cuenta cada uno de los terceros 

contratados para prestar en su nombre los servicios aduaneros, almacenaje, traslado y/o distribución de 

mercancías de comercio exterior. 

-  Copia de la documentación que acredite la relación comercial (contrato), mismo que deberá ser acorde a la 

legislación aplicable y estar vigente. 
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Las empresas con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Operador Económico 

Autorizado, rubro Tercerización Logística, que soliciten su registro en el rubro SECIIT, deberán cumplir con los requisitos 

establecidos en la regla 7.1.4., párrafo segundo, Apartado D, a excepción de lo señalado en la fracción III y IV, 

exclusivamente con los catálogos y módulos del apartado II del Anexo 24, indicados en los lineamientos que para tales 

efectos emita la AGACE, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT; y haber realizado al menos el 50% del valor 

de sus operaciones de comercio exterior dentro de los últimos doce meses, contados a partir de la fecha de presentación de 

su solicitud, con empresas que tengan registro vigente en el rubro SECIIT. 

 

20. Empresas de la modalidad Operador Económico Autorizado, que cuenten con unidades de transporte 

propias y que soliciten el registro como Socio Comercial Certificado, rubro Auto Transportista Terrestre, o 

bien, que sean socios del programa denominado “C-TPAT”: 

20.1. Las empresas que soliciten de manera conjunta con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado en cualquiera de sus rubros y, el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial Certificado, rubro Auto Transportista 

Terrestre, deberán cumplir adicionalmente a lo señalado en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., con lo dispuesto en el cuarto, 

quinto, sexto y séptimo párrafos de la regla 7.1.4., conforme a lo siguiente: 

20.1.1. Deberá señalar si solicita el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de 

Operador Económico Autorizado en alguno de sus rubros o, en su caso, señalar si cuenta con el registro en alguno 

de dichos rubros, llenando los incisos a), b) y c). 

20.1.2. Señale si cuenta con medios de transportes propios para el traslado de mercancías de comercio 

exterior. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, debidamente llenado y en medio magnético, por 

cada instalación donde se lleve a cabo el manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, por tramo o 

por la red completa según sea el caso. 

20.1.3. Contar con el permiso único para operar el transporte privado de carga vigente expedido por la SICT. 

Deberá anexar copia del documento expedido por la SICT, con el cual acredite que cuenta con el permiso único para operar 

el transporte privado de carga vigente. 

20.1.4. Declaración bajo protesta de decir verdad, respecto del número de unidades propias con las que cuenta 

para operar el transporte privado de carga. 

Deberá anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad, la cantidad de unidades propias con las que 

cuenta la solicitante. 

20.1.5. Señale si los medios de transporte para el traslado de las mercancías, cuentan con sistemas de rastreo. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

20.1.6. Señale si cuenta con el registro CAAT. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá señalar la fecha de registro y el número de registro CAAT. 

20.2. Las empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de 

Operador Económico Autorizado que sean socios del programa denominado C-TPAT, otorgado por la CBP y estén 

localizados ante el RFC podrán acreditar el requisito establecido en la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción IV, 

conforme a lo siguiente: 

Anexar el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a tres años a la fecha que se presente la solicitud, a través 

del cual acredite a la solicitante como socio del Programa CBP (C-TPAT), con estatus certificado-validado para cada una de 

las instalaciones validadas por la CBP (C-TPAT), así como anexar su correspondiente traducción simple al español. 

20.2.1. Manifieste si autorizó a CBP (C-TPAT), a compartir información con México, a través de su portal C-TPAT 

o del mecanismo que la autoridad de dicho país defina. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberán cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato “Perfil de la empresa”, 

para lo cual deberán entregar ante la AGACE el formato debidamente llenado y en medio magnético, conforme a lo 

establecido en el instructivo de llenado del perfil, únicamente por las instalaciones no validadas por CBP (C-TPAT). 

Las instalaciones que se encuentren validadas por CBP (C-TPAT) de las cuales no se presente el “Perfil de la Empresa”, 

deberán de cumplir en todo momento, con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el “Perfil de la 

Empresa”, conforme a lo previsto en la regla 7.2.1., tercer párrafo, fracción III, párrafo tercero y no estar sujetas a un 

proceso de suspensión o cancelación por parte de CBP (C-TPAT). 

20.3. Señale si para comprobar el plazo de tres años de operación ha operado durante los últimos dos años 

como empresa extranjera al amparo de otra empresa con Programa IMMEX en la modalidad de albergue. 

Deberá contestar lo que corresponda. 
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20.4. Contrato celebrado por un mínimo de tres años con la empresa que cuenta con el Programa IMMEX bajo la 

modalidad de albergue. 

Deberá anexar copia del contrato celebrado, por un mínimo de tres años, con la empresa que cuenta con el Programa 

IMMEX bajo la modalidad de Albergue. 

21. Modalidad Socio Comercial Certificado, rubros: Auto Transportista Terrestre, Agente Aduanal, 

Transportista Ferroviario, Parque Industrial, Recinto Fiscalizado, Mensajería y Paquetería y Almacén 

General de Depósito. 

21.1 Modalidad Socio Comercial rubro Auto Transportista Terrestre. 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad de Socio Comercial Certificado en el rubro de Auto 

Transportista Terrestre, deberán cumplir los requisitos a que se refiere la regla 7.1.1., con excepción de lo establecido en las 

fracciones VIII, X, XI y XIV; así como acreditar el requisito a que se refiere la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I; y con los 

estándares mínimos en materia de seguridad a que se refiere el artículo 100-A, fracción VII de la Ley, con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, debidamente llenado y en medio magnético, por 

cada instalación donde se lleve a cabo el manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, por tramo o 

por la red completa según sea el caso. 

21.2. Deberá señalar si realiza operaciones de auto transporte federal. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, debidamente llenado y en medio magnético, 

cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato citado. 

21.3. Señale si cuenta con dos años como mínimo de experiencia en la prestación de servicio de auto 

transporte de mercancías. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

21.4. Contar con el permiso vigente expedido por la SICT para prestar el servicio de auto transporte federal de 

carga. 

Deberá anexar copia del documento expedido por la SICT con el cual se acredite que cuenta con el permiso vigente para 

prestar el servicio de auto transporte federal de carga. 

21.5. Declaración bajo protesta de decir verdad, respecto del número de unidades propias o arrendadas, que 

utiliza para la prestación del servicio. 

Deberá anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad, la cantidad de unidades con las que cuenta y 

señalar cuantas son propias y cuantas arrendadas. 

En caso de las unidades arrendadas deberá anexar el contrato con el que acredite las unidades arrendadas. 

21.6. Señale si los medios de transporte que utiliza para el traslado de las mercancías de importación, cuentan 

con sistema de rastreo. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

21.7. Señale si cuenta con el registro CAAT. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá señalar la fecha de registro y el número de registro CAAT. 

22. Rubro Auto Transportista Terrestre y que sean socios del programa denominado C-TPAT. 

Las empresas Auto Transportistas Terrestres que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Socio Comercial Certificado que sean socios del programa denominado C-TPAT, otorgado por la CBP, podrán 

acreditar el requisito establecido en el primer párrafo, fracción I, inciso b) de la regla 7.1.5., conforme a lo siguiente: 

Anexar el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a tres años a la fecha que se presente la solicitud, a través 

del cual acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-TPAT), con estatus certificado-validado, para cada una de 

las instalaciones validadas por CBP (C-TPAT), así como anexar su correspondiente traducción simple al español. 

22.1. Señale si autorizó a CBP (C-TPAT) a compartir información con México, a través de su portal de C-TPAT o 

del mecanismo que la autoridad de dicho país defina. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

22.2. Señale si las instalaciones que cuenten con la certificación de CBP (C-TPAT) y de las cuales no se deberá 

de presentar el “Perfil de Auto Transportista Terrestre”, cumplen con los estándares mínimos en materia de 

seguridad. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

22.3. Señale si se encuentra sujeta a un proceso de suspensión o cancelación por parte de CBP (C-TPAT). 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” y en medio magnético únicamente por las 

instalaciones no validadas por el CBP (C-TPAT).  
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23. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Agente Aduanal. 

Las personas físicas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad de Socio Comercial Certificado, rubro Agente 

Aduanal, deberán cumplir los requisitos a que se refiere la regla 7.1.1., con excepción de lo establecido en las fracciones I, 

VIII, X, XI, XII y XIV; así como acreditar el requisito a que se refiere la regla y 7.1.4., primer párrafo, fracción I, y con los 

estándares mínimos en materia de seguridad a que se refiere el artículo 100-A, fracción VII de la Ley, con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Agente Aduanal”, debidamente llenado y en medio magnético. 

23.1. Que sus mandatarios, se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo 

cual señalará el nombre de cada uno de sus mandatarios, su RFC y si se encuentran al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales. 

Deberá señalar el nombre y RFC de sus mandatarios y si se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. 

23.2. Señale si la patente aduanal se encuentra activa. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

23.3. Señale si a la fecha de la presentación la patente aduanal se encuentra sujeta a un proceso de suspensión, 

cancelación, extinción, inhabilitación o suspensión voluntaria, a que se refieren los artículos 164, 165 y 166 de la 

Ley. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

23.4. Señale si la patente aduanal ha estado suspendida, cancelada, extinguida o inhabilitada en los tres años 

anteriores a la presentación de su solicitud. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

23.5. En caso de haberse incorporado y/o constituido una o más sociedades, de conformidad con la fracción II 

del artículo 163 de la Ley, derogada mediante Decreto publicado en el DOF el 25 de junio de 2018, éstas deberán 

encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual deberá señalar el nombre y 

RFC de dichas sociedades. 

Deberá señalar el nombre completo, RFC y aduanas en la que actúan dichas sociedades. 

23.6. Datos adicionales del agente aduanal. 

Deberá señalar la aduana de adscripción, aduanas adicionales autorizadas, número de trabajadores registrados en el IMSS 

a la fecha de su solicitud, número de trabajadores registrados mediante contrato de prestación de servicios y manifestar que 

la patente cuenta con un mínimo de dos años de experiencia en la presentación de servicios aduanales. 

23.7. Describa los servicios adicionales a la gestión aduanera que presta el agente aduanal (Agregar las líneas 

que sean necesarias). 

Deberá de describir los servicios que preste el agente aduanal, adicionales a la gestión aduanera. 

23.8. Datos de las instalaciones de la agencia. 

Deberá indicar el nombre y/o denominación, domicilio y tipo de instalación que pertenecen a la patente del agente aduanal 

solicitante, para tales efectos podrán adicionar las filas que sean necesarias. 

24. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Transportista Ferroviario. 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad de Socio Comercial Certificado, rubro Transportista 

Ferroviario, además de lo establecido en la regla 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, XI y XIV y 7.1.4., primer 

párrafo, fracción I, deberán cumplir con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario”, debidamente llenado y en medio magnético, por cada 

instalación donde se lleve a cabo el manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, por tramo o por la 

red completa según sea el caso. 

24.1. Contar con la concesión o el permiso vigente, expedido por la SICT para prestar el servicio de transporte 

ferroviario de carga. 

Deberá anexar copia del documento expedido por la SICT, con el que acredite que cuenta con la concesión o el permiso 

vigente para prestar el servicio de transporte ferroviario de carga. 

24.2. Señale si cuenta con unidades propias, arrendadas en comodato u otra figura jurídica con la que acredite 

la posesión de las mismas (equipo tractivo) que utiliza para la prestación del servicio: 

Deberá anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad, la cantidad de unidades con las que cuenta y 

señalar cuantas son propias y cuantas arrendadas. 

En caso de las unidades arrendadas deberá anexar el contrato con el que acredite las unidades arrendadas. 

24.3. Señale si los medios de transporte para el traslado de las mercancías, cuentan con sistemas de rastreo 

conforme a lo establecido en el formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario”. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

25. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Parque Industrial. 

Las empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad de Socio Comercial 

Certificado, rubro Parque Industrial, deberán cumplir adicionalmente a los requisitos establecidos en la regla 7.1.1., con 

excepción de las fracciones VIII, X, XI y XIV, y con lo señalado en la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I, así como con los 

estándares mínimos en materia de seguridad a que se refiere el artículo 100-A, fracción VII de la Ley, con lo siguiente: 
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Anexar el formato denominado “Perfil de Parques Industriales”, debidamente llenado por cada Parque Industrial que 

alberguen las empresas o las instalaciones que pertenezcan al mismo RFC del corporativo, donde se realicen las 

operaciones de comercio exterior; y en medio magnético. 

25.1. Deberá señalar el nombre y/o denominación de cada Parque Industrial del que se solicite el registro y que 

pertenezcan y operen bajo el mismo RFC del corporativo. Las instalaciones albergadas pueden ser plantas 

industriales, almacenes, centros de distribución, etc. y deben realizar operaciones de comercio exterior. 

25.2. Contar con la Manifestación de impacto ambiental. 

Deberá anexar el documento emitido por la SEMARNAT sobre el impacto ambiental de acuerdo a la norma NMX-R-046-

SCFI-2015. 

26. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Recinto Fiscalizado. 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Socio 

Comercial Certificado, rubro Recinto Fiscalizado, además de lo establecido en las reglas 7.1.1., con excepción de las 

fracciones VIII, X, XI, y 7.1.4., primer párrafo, fracción I, deberán cumplir con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Recinto Fiscalizado”, debidamente llenado y en medio magnético, por cada recinto 

fiscalizado. 

26.1. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización de Recinto Fiscalizado. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá indicar la fecha de fin de vigencia y número de oficio de la autorización como recinto fiscalizado. 

Deberá anexar copia simple del oficio mediante el cual se le otorgó la autorización para la elaboración, transformación o 

reparación en recinto fiscalizado. 

26.2. Señale si al momento de la presentación de su solicitud se encuentra sujeto a un proceso de cancelación 

de la autorización de Recinto Fiscalizado. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

27. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro Mensajería y Paquetería. 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de 

Operador Económico Autorizado bajo el rubro de mensajería y paquetería, además de lo establecido en la regla 7.1.1. y 

7.1.4, primer párrafo, fracciones I y II, deberán anexar lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil de la empresa de Mensajería y Paquetería”, debidamente llenado y en medio 

magnético. 

27.1. Señalar a quien pertenecen las aeronaves en las que realizan la transportación de documentos y 

mercancías. 

Deberá de señalar si las aeronaves en las que realizan la transportación de documentos y mercancías son propias, o 

pertenecen a su subsidiaria, filial o matriz. 

Deberá indicar el nombre de la dueña de las aeronaves en las que realizan la transportación de documentos y mercancías. 

Deberá de anexar contrato de servicios, con una vigencia mínima de cinco años y no menor a un año a la fecha de su 

solicitud, celebrado de forma directa o a través de sus matrices, filiales o subsidiarias, con un concesionario o permisionario 

debidamente autorizado por la SICT, mediante el cual pongan a disposición para uso dedicado de las actividades de la 

empresa de mensajería o paquetería al menos 30 aeronaves y que provea frecuencias regulares a los aeropuertos donde 

dicha empresa realiza el despacho de los documentos o mercancías. 

Asimismo, deberá anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT a favor de la 

concesionaria o permisionaria con el que acredite que tienen autorizadas o registradas las rutas aéreas o aerovías dentro 

del espacio aéreo nacional. 

27.2. Señalar quien opera el transporte de aeronaves. 

Deberá de señalar quien opera el transporte de aeronaves si es la solicitante subsidiaria, filial o matriz. 

Anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT con el que acredite que cuenta con el 

registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 

27.3. Señale si cuenta con la concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y 

custodia de mercancías de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá señalar el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la concesión o autorización para prestar los 

servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A 

de la Ley. 

27.4. Señale si a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con una inversión mínima de activos fijos por 

un monto equivalente en moneda nacional a 1´000,000 de dólares. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de anexar la documentación con la que acredite que a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con una 

inversión mínima de activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 1´000,000 de dólares. 

27.5. Señale si para efectos del presente rubro se acredita en grupo. 

Deberá contestar lo que corresponda. 
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Deberá de señalar el nombre de las empresas que forman parte del grupo. 

27.6. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo que cuenta con las aeronaves. 

Deberá de señalar el nombre y RFC de las empresas que forman parte del grupo que cuentan con las aeronaves. 

Deberá anexar la documentación con la que acredite que cuentan con aeronaves para la transportación de documentos y 

mercancías, mediante contrato de servicios, celebrado de forma directa o a través de una empresa operadora que forme 

parte del mismo grupo, que cuente con concesión o permiso autorizado por la SICT, mediante el cual ponga a su 

disposición para uso exclusivo de las actividades de mensajería y paquetería al menos 3 aeronaves y provea frecuencias 

regulares a los aeropuertos donde las empresas de mensajería y paquetería realizan el despacho de los documentos o 

mercancías. 

Asimismo, deberá anexar permiso por parte de la SICT, emitido a favor de la empresa que forma parte del grupo. 

27.7. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo, las cuales operen el transporte de las 

aeronaves señaladas en la fracción anterior, tengan autorizadas o registradas sus rutas aéreas o aerovías dentro 

del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT. 

Deberá indicar el nombre y RFC de las empresas que formen parte del grupo, que operen el transporte de las aeronaves. 

Deberá de anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT, a favor de alguna de las 

empresas que forman parte del grupo con el que acredite que tienen autorizadas o registradas las rutas aéreas o aerovías 

dentro del espacio aéreo nacional. 

27.8. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo, que cuentan con la concesión o 

autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de 

conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

Deberá indicar el nombre y RFC de las empresas que formen parte del grupo, las cuales cuenten con la concesión o 

autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de 

conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

Deberá indicar el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la concesión o autorización para prestar los 

servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A 

de la Ley. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

28. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Almacén General de Depósito: 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Socio 

Comercial Certificado, rubro Almacén General de Depósito y que hayan prestado el servicio de almacenamiento de 
mercancías bajo el régimen de depósito fiscal, por al menos dos años previos a la presentación de la solicitud, además de lo 
establecido en la regla 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, XI, XIV, y en la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Almacén General de Depósito”, debidamente llenado y en medio magnético, por 
cada local, instalación, bodega o sucursal que el almacén general de depósito determine, siempre y cuando cuenten con 
autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías destinada al régimen de depósito fiscal. 

28.1. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización para prestar el servicio 
de almacenamiento de mercancías en régimen de depósito fiscal. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá indicar la fecha de fin de vigencia y el número de oficio de la autorización para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en régimen de depósito fiscal. 

Deberá anexar copia simple del oficio mediante el cual se le otorgó la autorización para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en régimen de depósito fiscal. 

28.2. Señale si al momento de la presentación de su solicitud se encuentra sujeto a un proceso de cancelación 
de la autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en régimen de depósito fiscal. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

29. Reconocimiento mutuo para las modalidades de Operador Económico Autorizado y Socio Comercial 
Certificado. 

Indicar si autorizan o no al sujeto obligado denominado SAT, a través de la AGACE, a compartir, difundir o distribuir con 
otras autoridades nacionales o extranjeras los datos personales y demás información de la empresa que representen, y que 
se genere durante el transcurso en que la misma se encuentre inscrita en el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas. 

30. Listado de Socio Comercial Certificado. 

Con la finalidad de crear cadenas de suministros más seguras, se establecerá un listado con las empresas que hayan 

obtenido la certificación como Socio Comercial Certificado, mismo que se publicará en el Portal del SAT que incluirá los 
datos generales que la empresa autorice, así como el estatus de su certificación, mismo que podrá ser consultado por las 
empresas que hayan obtenido su inscripción en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

Indicar los datos generales que autorizan publicar. 

31. Clasificación de la información. 

Indicar si la información proporcionada, durante el trámite para el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, es 
clasificada por la empresa como pública o confidencial. 
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F3.1. 

Instructivo de trámite para obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad IVA 
e IEPS 

¿Quiénes lo presentan? 

Los interesados en obtener su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS, bajo los 

rubros A, AA y AAA. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGACE, a través de Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Nombre y dirección de la totalidad de los clientes y proveedores en el extranjero, con los que realizaron 

operaciones de comercio exterior durante los últimos doce meses, directamente vinculados con el régimen 

aduanero con el que se solicita la certificación. 

b) Nombre, denominación o razón social y RFC de la totalidad de sus proveedores de insumos adquiridos en 

territorio nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la certificación, durante los últimos 

doce meses, anteriores a la presentación de la solicitud. 

2. Constancias de la totalidad de personal registrado ante el IMSS, del SUA del último bimestre anterior a la fecha de 

presentación de la solicitud. 

3. Documentación con la que se acredite que la empresa cuenta con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles en 

donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se trate, de al menos un año de 

vigencia a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

4. Documentación con la que se acredite el pago de la totalidad de cuotas obrero patronales de por lo menos diez 

empleados a través de línea de captura del último bimestre anterior a su solicitud. 

5. Para el caso de Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación IMMEX, adicionalmente deberán anexar: 

a) Archivo con los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante Constancias 

de Transferencia de Mercancías (CTM), así como los montos en moneda nacional, y en su caso, dos 

Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), para acreditar el punto 6.3 del formato. 

b) Documento que describa las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de servicios 

conforme a la modalidad del programa, describiendo desde el arribo de la mercancía, su almacenamiento, su 

proceso productivo, y retorno, conforme al Instructivo. 

c) Contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme vigentes, que 

acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 

6. Las empresas que importen o pretendan importar temporalmente mercancías listadas en el Anexo II del Decreto 

IMMEX, y/o de las listadas en el Anexo 28, adicionalmente deberán anexar: 

a) Documentación con la que se acredite que realizaron operaciones al amparo del Programa IMMEX en al menos 

doce meses previos a la solicitud. 

7. Para el caso de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la 

industria automotriz terminal, adicionalmente deberán anexar copia simple de la autorización para el establecimiento 

de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria 

automotriz terminal vigente. 

8. Para el caso de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico, 

adicionalmente deberán anexar copia simple de la autorización vigente emitida por el SAT para la elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico. 
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9. Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha de presentación de 

la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación con el Anexo 19 de la RMF vigente a la 

fecha de presentación de la solicitud del registro. 

10. Para los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, rubro AA, adicionalmente 

deberán anexar: 

a) Para cumplir con lo señalado en el punto 10.1 según la opción u opciones seleccionadas, se deberá cumplir con 

lo siguiente: 

i) Documentación con la que se acredite que durante los últimos doce meses en promedio contaron con más 

de mil empleados registrados ante el IMSS, conforme lo señalado en el punto 4.3 de la parte de 

instrucciones. 

ii) Documentación con la que se acredite un valor igual o mayor a $50,000,000.00 en moneda nacional, para el 

supuesto del valor de su maquinaria o equipo, tal como: última declaración fiscal de dichos conceptos; CFDI 

o documentos equivalentes y pedimentos de importación. 

b) Copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades o diferido, o bien el comprobante de pago 

respectivo, para el caso de tener un crédito fiscal notificado por parte del SAT. 

11. Para los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, para el rubro AAA, 

adicionalmente deberán anexar: 

a) Archivo con el listado del total de sus proveedores de los insumos adquiridos en territorio nacional o de aquellas 

empresas que les transfieran mercancías a través de operaciones virtuales vinculados al proceso bajo el régimen 

que está solicitando el registro y sus valores de los últimos seis meses. 

b) Para cumplir con lo señalado en el punto 11.1 se deberá indicar lo siguiente, según la opción u opciones 

seleccionadas: 

i) Acreditar que durante los últimos doce meses en promedio contaron con más de dos mil quinientos 

empleados registrados ante el IMSS, conforme lo señalado en el punto 4.3 de la parte de instrucciones. 

ii) Documentación con la que se acredite un valor igual o mayor a $100’000,000 en moneda nacional, para el 

supuesto del valor de su maquinaria o equipo, tal como: última declaración fiscal de dichos conceptos; CFDI 

o documentos equivalentes y pedimentos de importación. 

c) Copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades o diferido, o bien el comprobante de pago 

respectivo, para el caso de tener un crédito fiscal notificado por parte del SAT. 

Condiciones: 

1. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2. Cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

3. Que sus proveedores no se encuentren en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos del artículo 69-B, 

cuarto párrafo del CFF. 

Información adicional: 

1. En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, requerirá por única ocasión al solicitante la 

información o documentación faltante, y otorgará un plazo de quince días para que subsane o desvirtúe las 

inconsistencias. 

2. El oficio de respuesta a la solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, se otorgará en un plazo 

no mayor a sesenta días, contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del acuse. 

3. Cuando el contribuyente de conformidad con la regla 1.2.2., presente cualquier documentación para complementar su 

solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, deberá exhibir la misma en medio magnético. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 28-A de la Ley del IVA, 15-A de la Ley del IEPS, 40, inciso m) de la LFD, 69-B del CFF, las reglas 1.2.2., 7.1.1., 

7.1.2., 7.1.3. y 7.1.6. de las RGCE y Anexo 19 de la RMF 
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F3.2. 

Instructivo de trámite para obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de 
Comercializadora e Importadora. 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad de 

Comercializadora e Importadora  

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGACE, a través de Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Nombre, denominación o razón social y dirección de la totalidad de los clientes y proveedores en el extranjero, 

con los que realizaron operaciones de comercio exterior durante los últimos doce meses, directa o 

indirectamente vinculados con el régimen aduanero con el que se solicita el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas. 

b) Nombre y RFC de la totalidad de sus proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, vinculados al 

proceso bajo el régimen que está solicitando, de los últimos doce meses, anteriores a la fecha de presentación 

de la solicitud. 

2. Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha de presentación de 

la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

3. Constancias del personal registrado ante el IMSS, del SUA del último bimestre anterior a la fecha de presentación de 

la solicitud, 

4. Formato del “Perfil de la Empresa” que corresponda por cada una de las instalaciones, donde se lleven a cabo 

operaciones de comercio exterior y en medio magnético. 

5. Documentación con la que se acredite que la empresa cuenta con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles en 

donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se trate, de al menos un año de 

vigencia a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

6. Documentación con la que se acredite haber efectuado en el semestre inmediato anterior a aquél en que ingresen su 

solicitud, importaciones por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00. 

Condiciones: 

1. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2. Estar constituidas conforme a la legislación mexicana. 

3. Cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

Información adicional: 

1. En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión al 

solicitante la información o documentación faltante, mismo que contará con un plazo de quince días contados a partir 

del día siguiente en que surta efectos la notificación, para dar atención al requerimiento, en caso contrario, se tendrá 

por desechada la solicitud. 

2. La AGACE, emitirá respuesta, en un plazo no mayor a sesenta días, contado a partir de que se tengan cubiertos en 

su totalidad los requisitos establecidos, según sea el caso. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya resuelto, se 

entenderá que es favorable la resolución. 

3. Cuando el contribuyente de conformidad con la regla 1.2.2., presente cualquier documentación para complementar 

su solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, deberá exhibir la misma en medio magnético. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 100-A de Ley, 40, inciso m) de la LFD, reglas 7.1.1., 7.1.4. y 7.1.6. de las RGCE. 
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F3.3. 

Instructivo de trámite para obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de 
Operador Económico Autorizado bajo los rubros de Importación y/o Exportación; Controladora; Aeronaves; SECIIT; 

Textil, Recinto Fiscalizado Estratégico y Tercerización Logística. 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGACE: 

1. A través de Ventanilla Digital, tratándose de los rubros de Importación y/o Exportación; Controladora; Aeronaves; 

SECIIT; Textil y Recinto Fiscalizado Estratégico. 

2. En oficialía de partes, está solicitud y documentos anexos o puede enviar su aviso mediante SEPOMEX o utilizando 

los servicios de empresas de mensajería. tratándose del rubro Tercerización Logística. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Nombre, denominación o razón social y dirección de la totalidad de los clientes y proveedores en el 

extranjero, con los que realizaron operaciones de comercio exterior durante los últimos doce meses, directa 

o indirectamente vinculados con el régimen aduanero con el que se solicita el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas. 

b) Nombre y RFC de la totalidad de sus proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, vinculados al 

proceso bajo el régimen que está solicitando, de los últimos doce meses, anteriores a la fecha de 

presentación de la solicitud. 

2. Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha de presentación 

de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

3. Constancias del personal registrado ante el IMSS, del SUA del último bimestre anterior a la fecha de presentación 

de la solicitud. 

4. Formato del “Perfil de la Empresa” o “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico” según corresponda, por cada una 

de las instalaciones, donde se lleven a cabo operaciones de comercio exterior y en medio magnético. 

5. Documentación con la que se acredite que la empresa cuenta con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles 

en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se trate, de al menos un 

año de vigencia a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

6. Documentación con la que se acredite haber efectuado en el semestre inmediato anterior a aquél en que ingresen 

su solicitud, importaciones por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00. 

7. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, rubro Importador y/o 

Exportador, adicionalmente deberán anexar la documentación con la que se acredite haber efectuado 

operaciones de comercio exterior durante los últimos dos años anteriores a su solicitud. 

8. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, rubro Controladora, 

adicionalmente deberán anexar: 

a) Documento emitido por la SE, mediante el cual se acredite que han sido designadas como sociedades 

controladoras para integrar las operaciones de manufactura o maquila de dos o más sociedades 

controladas, respecto de las cuales la controladora participe de manera directa o indirecta en su 

administración, control o capital, cuando alguna de las controladas tenga dicha participación directa o 

indirecta sobre las otras controladas y la controladora, o bien, cuando una tercera empresa ya sea residente 

en territorio nacional o en el extranjero, participe directa o indirectamente en la administración, control o en 

el capital tanto de la sociedad controladora como de las sociedades controladas. 

b) Relación de las sociedades controladas, indicando su participación accionaria, su denominación o razón 

social, domicilio fiscal, RFC y el monto de las importaciones y exportaciones realizadas por cada una de las 

sociedades. 

c) Diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia certificada de las escrituras públicas, en 

las que conste la participación accionaria de la sociedad controladora y de las sociedades controladas. 
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9. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, rubro Aeronaves, 

adicionalmente deberán anexar: 

a) Autorización vigente del Programa IMMEX otorgado por la SE y contar con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, en cualquiera de sus rubros. 

b) Copia certificada del permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT, para el 

establecimiento de talleres de aeronaves, cuando las empresas realicen dichos procesos. 

10. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, rubro SECIIT, 

adicionalmente deberán anexar: 

a) Copia del Programa IMMEX vigente y contar con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 

modalidad de IVA e IEPS, en los rubros AA o AAA. 

b) El dictamen favorable emitido por la Asociación Civil, Cámaras o Confederación autorizada conforme a la 

regla 7.1.9., con el que acredite el cumplimiento de lo previsto en los “Lineamientos del Sistema Electrónico 

para el Control de Inventarios de Importaciones Temporales”, de conformidad con la regla 7.1.10. 

c) Para cumplir con lo señalado en el punto 16.4 se deberá indicar lo siguiente según la opción u opciones 

seleccionadas: 

i) Constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS emitido por el SUA, en la que se pueda 

visualizar que cuenta con al menos 1,000 trabajadores registrados ante el IMSS. 

ii) Anexe documentos con los que acredite que cuenta con activos fijos de maquinaria y equipo por un 

monto equivalente en moneda nacional a 30´000,000 dólares 

iii) Que la empresa cotiza en mercados reconocidos en términos del artículo 16-C del CFF. 

 En el caso de que la empresa solicitante no cotice en bolsa, podrá presentar la documentación que 

demuestre que al menos el 51% de sus acciones con derecho a voto, son propiedad en forma directa o 

indirecta de una empresa que cotiza en mercados reconocidos. 

d) Documentación con la que se acredite que los medios de transporte que utilizará para el traslado de las 

mercancías de importación cuyo destino final sea fuera de la franja o región fronteriza, cuentan con sistemas 

de rastreo. 

e) Diagrama de flujo que describa la operación de su SECIIT, que refleje que el mismo cumple con lo dispuesto 

en el apartado II del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto emita la AGACE, así como que la 

autoridad aduanera cuenta con acceso electrónico en línea de manera permanente e ininterrumpida, lo cual 

será verificado por la autoridad aduanera en la visita de inspección. 

11. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, rubro Textil, que no cuenten 

con Programa IMMEX. deberán anexar lo siguiente: 

a) Constancia del personal registrado ante el IMSS, del SUA, o bien a fin de evitar que se anexe la totalidad del 

SUA, se podrá adjuntar la primera hoja (donde aparece la denominación social y el periodo) y la última hoja 

(donde consta la totalidad de empleados registrados ante el IMSS). 

b) Comprobante del pago de cuotas obrero patronales de por lo menos treinta empleados del último bimestre 

anterior a la solicitud, deberá adjuntar comprobante de pago descargado por el SIPARE o comprobante de 

pago que sea acorde con la información del SUA, a que se refiere el primer párrafo. Aquellos comprobantes 

que contengan leyendas de que no tienen efectos fiscales o legales, no serán válidos para acreditar el 

requisito. 

c) Listado de los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos de 

dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa solicitante, se 

encuentren o no obligados a tributar en México. En caso de no estar obligados a tributar se deberá anexar lo 

siguiente: 

i) Relación de los Socios, Accionistas o Asociados, residentes en el extranjero de personas morales 

residentes en México que optan por no inscribirse en el RFC. (Forma oficial 96 "Relación de Socios, 

Accionistas o Asociados residentes en el extranjero", del Anexo 1 de la RMF). 

ii) Representante legal, administrador único y/o miembros del consejo de administración, de forma 

enunciativa, más no limitativa, documentos tales como, Opinión del cumplimiento de obligaciones 

fiscales con la leyenda “Sin obligaciones fiscales”, constancia de residencia para efectos fiscales del 

país donde tributa, declaraciones fiscales del país donde se encuentren obligados a tributar, etc. 
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12. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, rubro Recinto Fiscalizado 

Estratégico, deberán anexar copia simple del oficio mediante el cual se le otorgó la concesión o la autorización 

para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

13. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, rubro Tercerización 

Logística, que realicen únicamente el manejo de mercancías por cuenta de terceros, deberán anexar lo siguiente: 

a) Documentación con la que se acredite que la empresa cuenta con el legal uso o goce del inmueble o 

inmuebles en donde prestará los servicios logísticos y resguardo de la documentación de comercio exterior, 

de al menos un año de vigencia a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

b) Documentación con la que acredite la relación comercial, en caso de contar con terceros para la prestación 

de servicios aduaneros, almacenaje, traslado y/o distribución de mercancías de comercio exterior. 

14. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, Modalidad Operador 

Económico Autorizado y que sean socios del programa denominado C-TPAT; adicionalmente deberán anexar: 

a) Reporte de validación emitido en un periodo no mayor a tres años a la fecha que se presente la solicitud, a 

través del cual acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-TPAT), con estatus certificado-

validado, para cada una de las instalaciones validadas por CBP (C-TPAT), y su correspondiente traducción 

simple al español. 

b) Documentación con la que se acrediten los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el 

formato “Perfil de la empresa”, para lo cual se deberá entregar ante la AGACE el formato debidamente 

llenado y en medio magnético, conforme a lo establecido en el instructivo de llenado del perfil, únicamente 

por las instalaciones no validadas por CBP (C-TPAT). 

Condiciones: 

1. Cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

2. Para el caso del numeral 11, deberá cumplir con lo señalado en el apartado II del Anexo 24 y con los lineamientos 

que al efecto emita la AGACE. 

Información adicional: 

1. En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, requerirá por única ocasión al 

solicitante, el cual contará con un plazo de quince días contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 

notificación, para desahogar el requerimiento, en caso contrario, se tendrá por desechada la solicitud. 

2. La AGACE, emitirá el oficio de respuesta a la solicitud, en un plazo no mayor a ciento veinte días, contados a 

partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos establecidos, según sea el caso. Transcurrido dicho 

plazo, sin que se haya resuelto, se entenderá que es favorable la resolución. 

3. Las empresas con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Operador 

Económico Autorizado, rubro Tercerización Logística, que soliciten su registro en el rubro SECIIT, deberán cumplir 

con los requisitos establecidos en la regla 7.1.4., párrafo segundo, Apartado D, a excepción de lo señalado en la 

fracción III y IV, exclusivamente con los catálogos y módulos del apartado II del Anexo 24, indicados en los 

lineamientos que para tales efectos emita la AGACE, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT; y 

haber realizado al menos el 50% del valor de sus operaciones de comercio exterior dentro de los últimos doce 

meses, contados a partir de la fecha de presentación de su solicitud, con empresas que tengan registro vigente en 

el rubro SECIIT. 

4. Cuando el contribuyente de conformidad con la regla 1.2.2., presente cualquier documentación para 

complementar su solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, deberá exhibir la misma en 

medio magnético. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 100-A y 135-A de Ley, 16-C del CFF, 40, inciso m) de la LFD, reglas 1.2.2., 7.1.1., 7.1.4., 7.1.6., 7.1.7., 7.1.9., 

7.1.10. y el Anexo 24 de las RGCE. 
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F3.4. 

Instructivo de trámite para obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad de Socio 
Comercial Certificado, rubros auto-transportista terrestre, agente aduanal, transporte ferroviario, parques 

industriales, recinto fiscalizado, mensajería y paquetería y almacén general de depósito. 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas o morales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGACE. 

1. A través de Ventanilla Digital, tratándose de los rubros de Auto-transportista Terrestre, Agente Aduanal, 
Transporte Ferroviario, Parques Industriales, Recinto Fiscalizado y Mensajería y Paquetería. 

2. En oficialía de partes, está solicitud y documentos anexos o puede enviar su aviso mediante SEPOMEX o 
utilizando los servicios de empresas de mensajería. tratándose del rubro Almacén General de Depósito. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Los interesados en obtener Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad Socio 
Comercial Certificado, rubro Auto Transportista Terrestre, además de los requisitos a que se refiere la regla 7.1.1., 
con excepción de lo establecido en las fracciones VIII, X, y XI y XIV y 7.1.4., primer párrafo, fracción I; así como 
con los estándares mínimos en materia de seguridad a que se refiere el artículo 100-A, fracción VII de la Ley, 
adicionalmente deberán anexar: 

a) Documentación con la que se acredite que realiza operaciones de autotransporte terrestre federal. 

b) Formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” debidamente llenado y en medio magnético, 
con el que se acredite cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el 
formato citado. 

c) Documentación con la que se acredite estar inscritos en el CAAT, de conformidad con la regla 2.4.5., en 
caso de tratarse de empresas porteadoras. 

d) Transmitir: 

i) Documentación con la que acredite dos años como mínimo de experiencia en la prestación de 
servicios de autotransporte de mercancías. 

ii) Documento con el que acredite que cuenta con el permiso vigente, expedido por la SICT para prestar 
el servicio de autotransporte federal de carga. 

iii) Declaración bajo protesta de decir verdad, respecto del número de unidades propias o arrendadas, 
que utiliza para la prestación del servicio. 

e) Comprobar que los medios de transporte que utilizará para el traslado de las mercancías, cuentan con 
sistemas de rastreo conforme a lo establecido en el formato denominado “Perfil del Auto Transportista 
Terrestre”. 

f) Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha de 
presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación con el Anexo 19 
de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del registro. 

2. Los interesados en obtener Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad Socio 
Comercial Certificado, rubro Auto Transportista Terrestre y que sean socios del programa denominado C-TPAT, 
podrán acreditar el requisito establecido en la regla 7.1.4., fracción II, con lo siguiente: 

a) Reporte de validación que acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-TPAT), con estatus 
certificado-validado. 

b) Documentación que acredite que han sido autorizado a compartir información con México en su portal de 
CBP (C-TPAT). 

c) Documentación con la que se acredite que cumplen con los estándares mínimos en materia de seguridad 
establecidos en el formato “Perfil del Auto Transportista Terrestre” para lo cual se deberá entregar ante la 
AGACE el formato debidamente llenado y en medio magnético, conforme a lo establecido en el instructivo 
de llenado del perfil, únicamente por las instalaciones no validadas por CBP (C-TPAT). 

d) Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha de 
presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación con el Anexo 19 
de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del registro. 

 Adicionalmente, las instalaciones que se encuentren validadas por C-TPAT de las cuales no se presente el perfil 
de la empresa, deberán de cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el “Perfil 
de la empresa”. 

3. Los interesados en obtener Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad Socio 
Comercial Certificado, rubro Agente Aduanal, adicional a lo establecido en las reglas 7.1.1., con excepción de lo 
establecido en las fracciones I, VIII, X, XI, XII y XIV, y 7.1.4., primer párrafo, fracción I; así como con los 
estándares mínimos en materia de seguridad a que se refiere el artículo 100-A, fracción VII de la Ley, deberán: 

a) Manifestar: 

i) Nombre de las personas que han fungido como sus mandatarios y las aduanas ante las cuales 
actuaron. 
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ii) Describir los servicios adicionales a la gestión aduanera que presta el agente aduanal. 

iii) Indicar todas las instalaciones que pertenecen a la patente del agente aduanal solicitante.  

b) Acreditar: 

i) Que la totalidad de sus mandatarios se encuentran al corriente en el cumplimiento de obligaciones 
fiscales. 

ii) Que la patente aduanal esté activa y no se encuentre sujeta a un proceso de suspensión, cancelación, 
extinción o suspensión voluntaria a que se refieren los artículos 164, 165 y 166 de la Ley, ni haber 
estado suspendida o cancelada en los tres años anteriores a aquél en que solicitan la inscripción en el 
registro 

iii) Haber promovido por cuenta ajena el despacho de mercancías en los dos años anteriores a aquél en 
que soliciten el registro del esquema de certificación de empresas bajo la modalidad de Socio 
Comercial Certificado rubro agente aduanal. 

iv) En caso de haberse incorporado y/o constituido una o más sociedades, de conformidad con la fracción 
II del artículo 163 de la Ley, derogada mediante Decreto publicado en el DOF el 25 de junio de 2018, 
éstas deberán haber presentado la declaración del ISR correspondiente al último ejercicio fiscal por el 
que estén obligados la o las sociedades a la fecha de la presentación de la solicitud a que se refiere la 
presente fracción. 

c) Formato denominado “Perfil del Agente Aduanal” debidamente llenado y en medio magnético, con el que 
se acredite cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato citado. 

d) Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha de 
presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación con el Anexo 19 
de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del registro. 

4. Los interesados en obtener Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad Socio 
Comercial Certificado, rubro Transportista Ferroviario, adicional a lo establecido en la regla 7.1.1., con excepción 
de las fracciones VIII, X, XI y XIV y 7.1.4., fracción I, deberán anexar: 

a) Formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario” debidamente llenado y en medio magnético, por 
cada instalación donde se lleve a cabo el manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, 
por tramo o por la red completa según sea el caso. 

b) Copia del documento con el que acredite que cuenta con la concesión o el permiso vigente, expedido por la 
SICT para prestar el servicio de transporte ferroviario de carga. 

c) Documentación con la que se acredite que cuenta con unidades propias o arrendadas (equipo tractivo), en 
comodato u otra figura jurídica con la que acredite la posesión de las mismas (equipo tractivo), que utiliza 
para la prestación del servicio. 

d) Documentación con la que se acredite que los medios de transporte que utilizará para el traslado de las 
mercancías, cuentan con sistemas de rastreo conforme a lo establecido en el formato denominado “Perfil del 
Transportista Ferroviario”. 

e) Documentación con la que se acredite dos años como mínimo de experiencia en la prestación de servicios de 
transporte de mercancías por ferrocarril, anteriores a aquél en que soliciten el Registro del Esquema de 
Certificación de Empresas. 

f) Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha de 
presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación con el Anexo 19 
de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del registro. 

5. Los interesados en obtener Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad Socio 
Comercial Certificado, rubro Parque Industrial, además de lo establecido en la regla 7.1.1., con excepción de las 
fracciones VIII, X, XI y XIV y 7.1.4., fracción I, deberán anexar: 

a) Formato denominado “Perfil del Parque Industrial” debidamente llenado y en medio magnético, por cada 
Parque Industrial. 

b) Manifestación de impacto ambiental. 

c) Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha de 
presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación con el Anexo 19 
de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del registro. 

6. Los interesados en obtener Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad Socio 
Comercial Certificado, rubro Recinto Fiscalizado, además de lo establecido en las reglas 7.1.1. con excepción de 
las fracciones VIII, X, XI, y 7.1.4 primer párrafo, fracción I, deberán anexar el formato denominado “Perfil del 
Recinto Fiscalizado” debidamente llenado y en medio magnético, por cada instalación autorizada, así como el 
pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha de presentación 
de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación con el Anexo 19 de la RMF vigente 
a la fecha de presentación de la solicitud del registro. 

7. Los interesados en obtener Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad Socio 
Comercial Certificado, rubro Mensajería y Paquetería, además de lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4, 
fracciones I y II, deberán: 

a) Transmitir el o los documento(s), con el que se acredite que las aeronaves en las que realizan la 
transportación de documentos y mercancías son propiedad de la empresa de mensajería y paquetería o bien 
de alguna de sus empresas filiales, subsidiarias o matrices nacionales o extranjeras. 

 En su caso, el contrato de servicios con una vigencia mínima de cinco años, y no menor a un año a la fecha 
de su solicitud, celebrado de forma directa o a través de sus matrices, filiales o subsidiarias, con un 
concesionario o permisionario debidamente autorizado por la SICT, mediante el cual pongan a disposición 
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para uso dedicado de las actividades de la empresa de mensajería o paquetería al menos 30 aeronaves y 
que provea frecuencias regulares a los aeropuertos donde dicha empresa realiza el despacho de los 
documentos o mercancías. 

b) Acreditar que cuentan con: 

i) Registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de 
Aeronáutica Civil de la SICT. 

ii) Concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

iii) Con una inversión mínima en activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 1’000,000 
de dólares a la fecha de presentación de la solicitud, de acuerdo con el dictamen de estados 
financieros para efectos fiscales, correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté obligado a la 
fecha de la presentación de la solicitud de inscripción en el registro de empresas. 

c) Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha de 
presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación con el Anexo 19 
de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del registro. 

8. Tratándose de empresas de mensajería y paquetería que pertenezcan a un mismo grupo, conforme a la regla 
7.1.7., a que se refiere la regla 7.1.5., fracción VI, segundo párrafo, deberán anexar la documentación que 
acredite de forma directa o a través de una empresa operadora que forme parte del mismo grupo, adicionalmente 
a los puntos anteriores, deberán: 

a) Manifestar: 

i) Denominación o razón social, domicilio fiscal y RFC de cada una de las empresas que integran el 
grupo. 

b) Acreditar: 

i) Que cuentan con aeronaves para la transportación de documentos y mercancías, mediante contrato de 
servicios, celebrado de forma directa o a través de una empresa operadora que forme parte del mismo 
grupo, que cuente con concesión o permiso autorizado por la SICT, mediante el cual ponga a su 
disposición para uso exclusivo de las actividades de mensajería y paquetería al menos tres aeronaves 
y provea frecuencias regulares a los aeropuertos donde las empresas de mensajería y paquetería 
realizan el despacho de los documentos o mercancías. 

ii) Que cuentan de forma directa o a través de una empresa que forme parte del mismo grupo, con 
concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

c) Anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia de las escrituras públicas, en 
las que conste la participación accionaria de las empresas solicitantes. 

d) Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha de 
presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación con el Anexo 19 
de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del registro. 

9. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Socio 
Comercial Certificado, rubro Almacén General de Depósito, además de lo establecido en las reglas 7.1.1., con 
excepción de las fracciones VIII, X, XI, XIV, y 7.1.4., primer párrafo, fracción I, deberán: 

a) Anexar el formato denominado “Perfil del Almacén General de Depósito”, debidamente llenado y en medio 
magnético, por cada local, instalación, bodega o sucursal que el almacén general de depósito determine, 
siempre y cuando cuenten con autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías 
destinada al régimen de depósito fiscal. 

b) Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha de 
presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación con el Anexo 19 
de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del registro. 

Condiciones: 

1. Que participan en el manejo, guarda, custodia y traslado de las mercancías de comercio exterior. 

2. Para el caso de los numerales 6 y 9, del Apartado “Requisitos”, se deberá contar con autorización vigente y no 
estar sujetos a proceso de cancelación. 

Información adicional: 

1. En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, requerirá por única ocasión al 
solicitante, y otorgará un plazo de quince días contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación, para que el solicitante desahogue el requerimiento, en caso contrario, se tendrá por desistido de la 
solicitud. 

2. La AGACE, emitirá el oficio de respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a ciento veinte días, contados a partir 
de se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos establecidos, según sea el caso. Transcurrido dicho plazo, sin 
que se haya resuelto, se entenderá que es favorable la resolución. 

3. Cuando el contribuyente de conformidad con la regla 1.2.2., presente cualquier documentación para 
complementar su solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, deberá exhibir la misma en 
medio magnético. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 14, 14-A, 100-A, 159, 163, 164, 165 y 166 de la Ley, 40 inciso m) de la LFD, Reglas 1.2.2., 2.4.5., 7.1.1, 7.1.4., 
7.1.5., 7.1.6., 7.1.7., 7.2.1., 7.2.2. y 7.2.3. de las RGCE y el Anexo 19 de la RMF. 
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F4. 

 

Solicitud de usuario y contraseña para ingresar al Sistema de Operación Integral Aduanera 
(SOIA) 

 

Lugar y fecha de solicitud _____________________ a ____________de ___________de ______________ 

Solicitud inicial 
 

Renovación 
 

 

Información general del solicitante. 

Nombre, denominación y/o razón social de la persona física o moral: 

_______________________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________________ 

Domicilio Fiscal: ______________________________________________________________________________ 

RFC con homoclave: _____________________________ Correo electrónico: _______________________ 

Teléfono de contacto: ___________________________________________________________________ 

No. de Patente/No. de CAAT/No. de Recinto/Clave de Almacén/Importador (favor de especificar): 

_____________________________________________________________________________________ 

Describir de manera general las actividades a que se dedique el solicitante: 

___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________ 

Información del representante legal, en su caso. 

Nombre: _____________________________________________________________________________________ 

RFC con homoclave:____________________________________________________________________ 

Datos generales del poder o acta constitutiva que otorga la representación legal. 

Instrumento notarial: número: ________________ Notaría: _____________________________________ 

Nombre del notario: ___________________________________________________ Fecha: ___________ 

Persona autorizada y domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Nombre: 

_______________________________________________________________________________________________ 

Domicilio para oír y recibir notificaciones: 

___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________ 

Teléfono: ____________________________Correo electrónico: _______________________________________________ 

Marcar con una “X” la opción correspondiente: 

Indique si la solicitud ha sido previamente presentada ante la misma autoridad u otra distinta, en caso 

afirmativo describa la situación en la que se encuentra. 

_____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________ 

SI NO 

Indique si la solicitud ha sido objeto de algún proceso administrativo o judicial, en caso afirmativo describa 

la situación en la que se encuentra. 

_____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________ 

SI NO 

Si el trámite lo realizó por mensajería, indique si requiere que la documentación original que presentó con 

este formato, le sea devuelta. Describa en que consiste: 

_____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________ 

SI NO 

Declaro bajo protesta de decir verdad que: 

 

1. La información contenida en este documento es verdadera y me hago responsable de comprobar lo 

aquí declarado. Estoy consciente que seré responsable por cualquier declaración falsa u omisa 

hecha en o relacionada con el presente documento. 

2. Las facultades otorgadas no me han sido modificadas o revocadas para realizar actos de 

administración o los necesarios en las gestiones del presente trámite. 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante 

(Persona física solicitante o representante legal) 
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INSTRUCCIONES 

Información general 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o 

azul, sin invadir los límites de los recuadros. 

Requisitos 

1. Original o copia certificada y copia simple para cotejo del poder general para actos de administración del representante 

legal del interesado, siempre que se trate de solicitudes que no se presenten por propio derecho. 

2. Original o copia certificada y copia simple para cotejo de la identificación oficial vigente del representante legal o de la 

persona que lo hace por su propio derecho. 

3. Copia simple del oficio de autorización para inicio de operaciones emitido por la DGJA, para el caso de los recintos 

fiscalizados y almacenes generales de depósito. 

4. En el supuesto de que haya solicitado la devolución de la documentación original que presentó con este formato, 

deberá anexar una guía pre-pagada con los datos a los que se remitirá dicha documentación. 

5. Tratándose de la renovación, deberá solicitarla un mes antes del vencimiento mediante el presente formato. 

Opciones de presentación 

El trámite podrá presentarse   

1. En la oficialía de partes de la DGMEIA.  

2. Mediante los servicios de las empresas de mensajería, en este caso, deberá señalar como destinatario a la DGMEIA. 

Indicaciones especificas 

1. En caso de que el solicitante sea funcionario público de alguna dependencia de gobierno, la solicitud se realizará 

mediante oficio dirigido a la DGMEIA, el cual deberá contener los siguientes datos: 

a) Nombre del funcionario público que resguardará la cuenta. 

b) Cargo. 

c) RFC. 

d) Dirección. 

e) Teléfono. 

f) Correo electrónico. 

g) Firma del jefe inmediato. 

h) Consultas solicitadas. 

 Adicionalmente, el funcionario público interesado deberá presentar original y copia para cotejo de su credencial vigente 

expedida por la dependencia de gobierno de que se trate. 

 

Información adicional 

1. La autoridad dará respuesta en un plazo no mayor a diez días hábiles mediante oficio dirigido al domicilio señalado para 

oír y recibir notificaciones y enviará al correo electrónico del solicitante la contraseña y el usuario para acceder al SOIA. 

2. En caso de haber cambios en el RFC, nombre, denominación o razón social, se deberá realizar una nueva solicitud 

cubriendo la totalidad de los requisitos. 

3. En caso de olvido de contraseña, se deberá enviar un correo electrónico a soporte.soia@sat.gob.mx solicitando el 

reenvío del usuario y contraseña, los cuales serán enviados al correo electrónico registrado en el SOIA, siempre que la 

cuenta se encuentre vigente. 

4. Para cualquier falla o problemática relacionada con el SOIA, el SAT pone a su disposición el correo electrónico 

soporte.soia@sat.gob.mx. 

5. El usuario y contraseña tendrá una vigencia de hasta por cinco años. 
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F5. 

 

Solicitud de Matriz de Seguridad   

 para Entrega de Información de Comercio Exterior. 

 

1) Fecha de solicitud: _____________________________________ a _____ de ___________________ de _______. 

Dependencias u Organismos Oficiales.    

Solicitud dirigida a la Dirección General de Modernización, Equipamiento e Infraestructura Aduanera. 

 2) Trámite.          3) Forma de entrega del   

oficio de matriz de 

seguridad. 

    

    

    

4) Guías.    

Nombre de la empresa 

o servicio de 

mensajería.  

Número de guía. 

Inscripción            

    

Personal        Recepción de 

documentos 

         

Renovación         Por 

mensajería    

    Entrega de oficio            

 Datos generales del solicitante.  

5) Nombre, razón social o agente aduanal.    6) RFC o patente. 

        

7) Nombre del representante legal.     

1.    

2.    

8) Domicilio para oír o recibir notificaciones.    

Calle:   Núm. ext.:  Núm. int.:     

Colonia:  Localidad: Código Postal:     

Municipio o Alcaldía:             

Entidad Federativa:    Teléfono:      

9) Nombre de la persona autorizada para recibir la Matriz de Seguridad.    

    

10) Nombre(s) de la(s) persona(s) autorizada(s) para recibir notificaciones o información en caso de que no se pueda enviar 

por correo electrónico.    

1.    

2.  

11) Dirección de correo(s) electrónico(s) para recibir notificaciones o información.  

1.    

2.  

12) Datos generales del poder o acta constitutiva que otorga la representación legal. 

Instrumento notarial número: _________________ Notaría: ___________________________________________________ 

Nombre del notario:____________________________________ Sede del instrumento público:____________________ 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son reales y exactos y que el poder 

que me acredita está vigente y no me ha sido revocado. 

 

____________________________________13) Firma autógrafa___________________________________________ 
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INSTRUCCIONES 

Información general 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o 

azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. Se deberá presentar en dos tantos originales firmados con 

tinta azul, uno para la autoridad y el segundo será el acuse del interesado. 

Opciones de presentación 

El trámite podrá presentarse en cualquier momento en la oficialía de partes de la Dirección General de Modernización, 

Equipamiento e Infraestructura Aduanera de manera presencial o utilizando los servicios de SEPOMEX como los de las 

empresas de Mensajería. 

Indicaciones especificas 

Tratándose de renovación, el trámite deberá presentarse cuarenta y cinco días antes de su vencimiento. 

Requisitos 

Personas Físicas o Moral 

1. Copia legible de la cédula de identificación fiscal (R.F.C.). 

2. Original o copia certificada y copia simple para cotejo de la identificación oficial vigente (Credencial para votar con 

fotografía, pasaporte vigente, cartilla del servicio militar nacional, cédula profesional, credencial de inmigrado, carta de 

naturalización, forma migratoria con fotografía, certificado de matrícula consular de alta seguridad o digital). 

3. Original o copia certificada y copia simple para cotejo de la identificación oficial vigente de la persona que recibe la 

matriz de seguridad. 

4. Presentar original o copia certificada por notario, y copia simple para cotejo del instrumento público donde se otorgue 

al representante legal poder para actos de administración sin limitación alguna en términos de lo previsto en el artículo 

2554, segundo y penúltimo párrafo del Código Civil Federal, o se otorgue poder especial específico para el trámite de 

actos de administración. 

5. Si existe cambio de razón social o RFC presentar la documentación que lo acredite. 

Agente Aduanal 

1. Copia legible de la cédula de identificación fiscal (RFC). 

2. Original o copia certificada y copia simple legible para cotejo de la identificación oficial vigente del agente aduanal 

(Credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente, cartilla del servicio militar nacional, cédula profesional, 

credencial de inmigrado, carta de naturalización, forma migratoria con fotografía, certificado de matrícula consular de 

alta seguridad o digital). 

3. Copia legible del gafete vigente del agente aduanal. 

4. Copia legible de la patente en caso de contar solo con su aduana de adscripción o autorización en caso de operar por 

su aduana de adscripción y aduanas adicionales. 

5. Original o copia certificada y copia simple para cotejo de la identificación oficial vigente de la persona que recibe la 

matriz de seguridad. 

Si el trámite de la persona física o agente aduanal es realizado por un representante legal, deberá presentar el original o 

copia certificada y copia simple para cotejo del instrumento público en el que se le otorga al representante legal poder 

general para actos de administración sin limitación alguna o poder especial que se otorgue para el trámite en específico, en 

términos del párrafo segundo y penúltimo del artículo 2554 del Código Civil Federal, respectivamente, debiendo anexar 

original o copia certificada y copia simple para cotejo de la identificación oficial vigente del representante legal. 

Información adicional del trámite 

1. La autoridad dará respuesta mediante oficio en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir de la fecha en 

que se haya presentado la solicitud. 

2. En caso de que la solicitud no se presente debidamente llenada o se omita alguno de los documentos manifestados, 

se dará respuesta en sentido negativo y se tendrá que realizar nuevamente el trámite. 

3. El interesado, podrá dar seguimiento a su trámite a través de los teléfonos (55) 12 03 1000 ext. 47403, 54489, 54487, 

43043, o bien, podrá mandar su consulta al correo electrónico sianam@anam.gob.mx 

4. El oficio con la matriz de seguridad, se entregará de manera personal en la oficialía de partes de la Dirección General 

de Modernización, Equipamiento e Infraestructura Aduanera. 

Si se encuentra en el interior de la República se puede enviar la documentación por mensajería, siempre que a la 

solicitud se incluya una guía pre-pagada debidamente llenada, para el retorno de su documentación. 

5. La matriz de seguridad tiene vigencia de tres años, a partir de la fecha de emisión del oficio de matriz de seguridad. 

6. Los contribuyentes que deseen continuar recibiendo electrónicamente la información de los pedimentos de las 

operaciones que hayan realizado, deberán presentar su solicitud de renovación, mediante el formato debidamente 

llenado denominado “Solicitud de Matriz de Seguridad para Entrega de Información de Comercio Exterior”, cumpliendo 

con los mismos requisitos previstos para la solicitud inicial. Si los documentos exhibidos con anterioridad, se 

encuentren vigentes al momento de la solicitud de renovación, ya no será necesario presentarlos, siempre que se 

manifieste dicha situación. 

De igual manera deberá presentarse solicitud de renovación cuando se extravíe el oficio de matriz de seguridad, o 

bien, cuando haya cambio en el representante legal, razón social, o RFC de la empresa. 

7. En caso de modificar los correos electrónicos, se deberá presentar un escrito libre en la oficialía de partes de la 

Dirección General de Modernización, Equipamiento e Infraestructura Aduanera, indicando la actualización de los 

correos electrónicos, siempre que, el representante que tramitó la inscripción o renovación sea el mismo. 
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III. Modelos auxiliares manejados por los usuarios de comercio exterior: 

M1.1. 

Pedimento. 

El formato de pedimento, es un formato dinámico conformado por bloques, en el cual únicamente se 
deberán imprimir los bloques correspondientes a la información que deba ser declarada. 

Este formato deberá presentarse en un ejemplar destinado al importador o exportador, tratándose de las 
operaciones previstas en las reglas 2.5.1., tratándose de vehículos usados, remolques y semirremolques; 
2.5.2., tratándose de vehículos usados, remolques y semirremolques; 3.1.21., fracción III, inciso b), 3.5.1., 
fracción II, 3.5.4., 3.5.5., 3.5.6., 3.5.8., y 3.5.11., así como las de vehículos realizadas al amparo de una 
franquicia diplomática, de conformidad con el artículo 62, fracción I de la Ley. 

A continuación, se presentan los diferentes bloques que pueden conformar un pedimento, citando la 
obligatoriedad de los mismos y la forma en que deberán ser impresos. 

Cuando en un campo determinado, el espacio especificado no sea suficiente, éste se podrá ampliar 
agregando tantos renglones en el apartado como se requieran. 

La impresión deberá realizarse de preferencia en láser en papel tamaño carta y los tamaños de letra serán 
como se indica a continuación: 

INFORMACION FORMATO DE LETRA 

Encabezados de Bloque Arial 9 Negrita u otra letra de tamaño equivalente. 

De preferencia, los espacios en donde se presenten encabezados 
deberán imprimirse con sombreado de 15%. 

Nombre del Campo Arial 8 Negrita u otra letra de tamaño equivalente. 

Información Declarada Arial 9 u otra letra de tamaño equivalente. 

El formato de impresión para todas las fechas será: 

DD/MM/AAAA Donde 

DD Es el día a dos posiciones. Dependiendo del mes que se trate, puede ser 

de 01 a 31. 

MM Es el número de mes (01 a 12). 

AAAA Es el año a cuatro posiciones. 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO 

El encabezado principal deberá asentarse en la primera página de todo pedimento. La parte derecha del 

encabezado deberá utilizarse para la certificación de la selección automatizada. 

PEDIMENTO Página 1 de N 

NUM. PEDIMENTO: T. OPER CVE. PEDIMENTO: REGIMEN: CERTIFICACIONES 

DESTINO: TIPO CAMBIO: PESO BRUTO: ADUANA E/S:  

MEDIOS DE TRANSPORTE VALOR DOLARES:  

ENTRADA/SALIDA: ARRIBO: SALIDA: VALOR ADUANA: 

PRECIO PAGADO/VALOR 

COMERCIAL: 

 

DATOS DEL IMPORTADOR /EXPORTADOR  

RFC: NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 

SOCIAL: 

CURP: 

DOMICILIO: 

 

VAL. SEGUROS SEGUROS FLETES EMBALAJES OTROS 
INCREMENTABLES 

 

VALOR DECREMENTABLES 

TRANSPORTE 

DECREMENTABLES 

SEGURO 

DECREMENTABLES 

CARGA 

DECREMENTABLES 

DESCARGA 

DECREMENTABLES 

OTROS 
DECREMENTABLES 

CODIGO DE ACEPTACION: CODIGO DE BARRAS CLAVE DE LA SECCION 
ADUANERA DE DESPACHO: 

 

 

MARCAS, NUMEROS Y TOTAL DE BULTOS:  

FECHAS TASAS A NIVEL PEDIMENTO  

 CONTRIB. 

 

CVE. T. TASA TASA  



478 DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

CUADRO DE LIQUIDACION  

CONCEPTO F.P. IMPORTE CONCEPTO F.P. IMPORTE TOTALES  

      EFECTIVO   

      OTROS   

      TOTAL   

 

 

ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DEL PEDIMENTO 

El encabezado de las páginas 2 a la última página es el que se presenta a continuación. 

ANEXO DEL PEDIMENTO Página M de N  

NUM. PEDIMENTO: TIPO OPER: CVE. PEDIM: RFC: 

 CURP:  

 

PIE DE PAGINA DE TODAS LAS HOJAS DEL PEDIMENTO 

El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior de todas las hojas 
del pedimento. 

En todos los tantos deberán aparecer el RFC, CURP y nombre del agente aduanal, agencia aduanal, 
apoderado aduanal, apoderado de almacén o representante legal acreditado. 

Cuando el pedimento lleve la e.firma del mandatario, deberán aparecer su RFC y nombre después de los 
del agente aduanal o de la agencia aduanal. 

AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL, APODERADO ADUANAL O DE ALMACEN 

NOMBRE O RAZ. SOC: 

RFC: CURP: 

MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA 

NOMBRE: 

RFC: CURP: 

 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN LOS 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 81 DE LA 
LEY, PATENTE O AUTORIZACION: 

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO:  

e.firma: 

 

El pago de las contribuciones puede realizarse mediante el servicio de pago electrónico, conforme a lo 

establecido en la regla 1.6.2., con la posibilidad de que la cuenta bancaria de la persona que contrate los 

servicios sea afectada directamente por el Banco. El agente aduanal, la agencia aduanal o apoderado 

aduanal que utilice el servicio de pago electrónico, deberá imprimir la certificación bancaria en el campo 

correspondiente del pedimento o en el documento oficial, conforme al Apéndice 23 “Pago Electrónico” del 

Anexo 22. 

El Importador-Exportador podrá solicitar la certificación de la información transmitida al SAAI por el agente 

aduanal, la agencia aduanal o apoderado aduanal en el momento de la elaboración del pedimento en la DGIA. 

NOTA: Cuando el pedimento lleve la e.firma del agente aduanal o de la agencia aduanal, no se deberán 

imprimir los datos del mandatario; tratándose de la leyenda de pago electrónico, ésta se deberá 

imprimir en el Pie de Página del pedimento, únicamente en la primera hoja. 

FIN DEL PEDIMENTO 

Con el fin de identificar la conclusión de la impresión del pedimento, en la última página, se deberá 

imprimir la siguiente leyenda, inmediatamente después del último bloque de información que se haya impreso. 

**********FIN DE PEDIMENTO ******NUM. TOTAL DE PARTIDAS: ******CLAVE PREVALIDADOR: 

********** 

ENCABEZADO DE DATOS DEL PROVEEDOR O COMPRADOR 

Se deberán imprimir los números de acuse de valor generados con la transmisión a que se refiere el 

artículo 59-A de la Ley y la regla 1.9.16., que contiene la información de los CFDI o documentos equivalentes 

que expresen el valor de las mercancías que ampara el pedimento. 
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DATOS DEL PROVEEDOR O COMPRADOR 

NUMERO DE ACUSE DE VALOR VINCULACION INCOTERM 

 

DATOS DEL TRANSPORTE Y TRANSPORTISTA 

TRANSPORTE IDENTIFICACION: PAIS: 

TRANSPORTISTA  RFC 

CURP DOMICILIO/CIUDAD/ESTADO 

 

CANDADOS  

NUMERO DE CANDADO       

1RA. REVISION 

2DA. REVISION  

 

GUIAS, MANIFIESTOS O CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 

información hasta de tres números de guías, manifiestos o números de orden del conocimiento de embarque 

(número e identificador) o número de documentos de transporte. 

NUMERO (GUIA/ORDEN EMBARQUE)/ID:       

 

CONTENEDORES/CARRO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 

información de contenedores, equipo de ferrocarril y número económico de vehículo (número y tipo). 

NUMERO/TIPO       

 

IDENTIFICADORES (NIVEL PEDIMENTO) 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios. 

CLAVE/COMPL. IDENTIFICADOR 

 

 COMPLEMENTO 1 COMPLEMENTO 2 COMPLEMENTO 3 

 

CUENTAS ADUANERAS Y CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA A NIVEL PEDIMENTO 

CUENTAS ADUANERAS Y CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA 

TIPO CUENTA:  CLAVE GARANTIA: INSTITUCION EMISORA: NUMERO DE CONTRATO:  

FOLIO CONSTANCIA: TOTAL DEPOSITO:  FECHA CONSTANCIA:  

 

DESCARGOS 

DESCARGOS 

NUM. PEDIMENTO ORIGINAL:  FECHA DE OPERACION ORIGINAL: CVE. PEDIMENTO ORIGINAL:  

 

COMPENSACIONES 

COMPENSACIONES 

NUM. PEDIMENTO 

ORIGINAL: 

FECHA DE OPERACION ORIGINAL: CLAVE DEL GRAVAMEN: IMPORTE DEL 

GRAVAMEN: 
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DOCUMENTOS QUE AMPARAN LAS FORMAS DE PAGO: FIANZA, CARGO A PARTIDA 

PRESUPUESTAL GOBIERNO FEDERAL, CERTIFICADOS ESPECIALES DE TESORERIA PUBLICO Y 

PRIVADO. 

FORMAS DE PAGO VIRTUALES 

FORMA 

DE PAGO 

DEPENDENCIA O 

INSTITUCION 

EMISORA 

NUMERO DE 

IDENTIFICACION DEL 

DOCUMENTO 

FECHA DEL 

DOCUMENTO 

IMPORTE DEL 

DOCUMENTO 

SALDO 

DISPONIBLE 

IMPORTE A 

PAGAR 

 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 

información de un documento que ampare alguna de las formas de pago citadas. 

OBSERVACIONES 

El bloque correspondiente a observaciones deberá ser impreso cuando se haya enviado electrónicamente 

esta información, por considerar el agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal o de almacén 

conveniente manifestar alguna observación relacionada con el pedimento. 

OBSERVACIONES 

 

 

ENCABEZADO DE PARTIDAS 

PARTIDAS 

En la primera página que se imprima información de las partidas que ampara el pedimento, así como en 

las páginas subsecuentes que contengan información de partidas, se deberá imprimir el siguiente 

encabezado, ya sea inmediatamente después de los bloques de información general del pedimento o 

inmediatamente después del encabezado de las páginas subsecuentes. 

Para cada una de las partidas del pedimento se deberán declarar los datos que a continuación se 

mencionan, conforme a la posición en que se encuentran en este encabezado. 

PARTIDAS 

 FRACCION  SUBD/ NÚM. 

IDENTIFICACIÓN 

COMERCIAL. 

VINC. MET 

VAL 

UMC CANTIDAD 

UMC 

UMT CANTIDAD 

UMT 

P. V/C P. O/D      

SEC DESCRIPCION (RENGLONES VARIABLES SEGUN SE REQUIERA) CON. TASA T.T. F.P. IMPORTE 

 VAL ADU/USD IMP. PRECIO PAG. PRECIO UNIT. VAL. 

AGREG. 

      

 MARCA MODELO CODIGO PRODUCTO      

NOTA: El renglón correspondiente a “Marca”, “Modelo” y “Código Producto” únicamente tendrá que ser 

impreso cuando esta información haya sido transmitida electrónicamente. 

MERCANCIAS 

 VIN/NUM. SERIE KILOMETRAJE VIN/NUM. SERIE KILOMETRAJE      

REGULACIONES, RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS Y NOM 

 CLAVE NUM. PERMISO O 

NOM 

FIRMA 

DESCARGO 

VAL. COM. 

DLS. 

CANTIDAD UMT/C      

 

IDENTIFICADORES (NIVEL PARTIDA) 

 IDENTIF. COMPLEMENTO 1 COMPLEMENTO 2 COMPLEMENTO 3       

CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA A NIVEL PARTIDA 

 CVE GAR. INST. EMISORA FECHA C. NUMERO DE CUENTA FOLIO CONSTANCIA      

 TOTAL DEPOSITO PRECIO ESTIMADO CANT. U.M. PRECIO EST.      
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DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACION DEL ARTÍCULO 2.5 DEL T-

MEC A NIVEL PARTIDA 

Cuando la determinación y pago de contribuciones por aplicación del Artículo 2.5 del T-MEC se efectúe al 

tramitar el pedimento que ampare el retorno se deberá adicionar a la fracción arancelaria correspondiente, el 

siguiente bloque: 

DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACION DE LOS ARTICULOS 2.5 

DEL T-MEC, 14 DEL ANEXO III DE LA DECISION, 15 DEL ANEXO I DEL TLCAELC O DEL ACC A NIVEL 

PARTIDA 

 DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACION DE LOS 

ARTICULOS 2.5 DEL T-MEC, 14 DEL ANEXO III DE LA DECISION, 15 DEL ANEXO I 

DEL TLCAELC O DEL ACC 

     

 VALOR MERCANCIAS NO ORIGINARIAS MONTO IGI      

OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA 

El bloque correspondiente a observaciones a nivel partida deberá ser impreso cuando se haya enviado 

electrónicamente esta información, por considerar el agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal o 

de almacén conveniente manifestar alguna observación relacionada con la partida. 

 OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA      

       

RECTIFICACIONES 

DATOS DE LA RECTIFICACION 

Cuando se trate de un pedimento de rectificación, el agente aduanal, la agencia aduanal o apoderado 

aduanal deberá imprimir el siguiente bloque en donde se hace mención al pedimento original y a la clave de 

documento de la rectificación inmediatamente después del encabezado de la primera página. 

RECTIFICACION 

PEDIMENTO ORIGINAL CVE. PEDIM. ORIGINAL CVE. PEDIM. RECT. FECHA PAGO RECT. 

 

CODIGOS DE BARRAS E INFORMACIÓN DE PAGO DE LA IMPRESION DEL PEDIMENTO 

CAMPO DESCRIPCIÓN 

CÓDIGO DE BARRAS 

DEPÓSITO REFERENCIADO 

LÍNEA DE CAPTURA  

Cuando el pago se realice con forma de pago 0 (cero, Efectivo – Apéndice 13 Anexo 22-), 

contendrá un código de barras descrito en el estándar Code 128 conteniendo la línea de 

captura e importe para su pago. 

*** PAGO ELECTRÓNICO *** En caso de efectuarse el pago por medio de “pago electrónico”, deberá contener la 

información plasmada en el Apéndice 23 del Anexo 22. 

 

CÓDIGO QR DE 

VERIFICADOR DE PAGO 

Y/O CUMPLIMIENTO  

La impresión del formato de pedimento y/o impresión simplificada de pedimento, debe 

incluir un código de barras bidimensional conforme al formato de QR Code (Quick 

Response Code) descrito en el estándar ISO/IEC18004:2000, conteniendo los datos, 

conformados de la siguiente manera y agregando un salto de línea: 

Parámetro Datos Caracteres 

URL 
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/SOIA

NET/oia_consultarapd_cep.aspx? 
71 

pa 

Número representante legal, agente 

aduanal, agencia aduanal o apoderado 

aduanal. 

4 

dn Número de Pedimento 7 

s llenar con 0. 1 

ap Año de validación del pedimento 4 
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pad 
Número de la aduana conforme al Catálogo 
de Aduanas del SOIA. 

2 ó 3 

ad 

Nombre de la aduana conforme al Catálogo 
de Aduanas del SOIA. 

Para cada espacio se debe llenar con %20; 
ejemplo: 

AEROPUERTO%20INTERNAL.%20CD.%2
0DE%20MEXICO,%20D.F. 

abierto 

El código de barras bidimensional deberá ser impreso en un cuadrado con dimensiones de 
100 px x 100 px o 3.75 x 3.75 cm que integra la información del pedimento que se 
menciona en este formato. 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

Después de la información de la rectificación citada en el párrafo anterior, se deberá imprimir el cuadro de 

liquidación de las diferencias totales del pedimento de rectificación en relación a las contribuciones pagadas 

en el pedimento que se esté rectificando. 

Cabe mencionar que los valores citados en este cuadro, en caso de existir importes a pagar con forma de 

pago 0 (cero, Efectivo – Apéndice 13 Anexo 22), deberán coincidir con el importe de la línea de captura. 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

CONCEPTO F.P. DIFERENCIA CONCEPTO F.P. DIFERENCIA DIFERENCIAS TOTALES 

      EFECTIVO  

      OTROS  

      DIF. TOTALES  

NOTA: Cuando se esté rectificando información a nivel pedimento, en el campo de “Observaciones” a 

Nivel Pedimento se deberá citar la corrección que se haya realizado. 

PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

ENCABEZADO DEL PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

Cuando se trate de un pedimento complementario debido a la aplicación de los Artículos 2.5 del T-MEC, 

14 del Anexo III de la Decisión, 15 del Anexo I del TLCAELC o del ACC, el agente aduanal, agencia aduanal o 

apoderado aduanal deberá imprimir el siguiente bloque inmediatamente después del encabezado principal del 

pedimento de la primera página. 

PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

Después del bloque de descargos, se deberá imprimir el siguiente bloque, esto cuando el pedimento lo 

requiera. 

PRUEBA SUFICIENTE 

PRUEBA SUFICIENTE 

PAIS DESTINO NUM. PEDIMENTO EUA/CAN PRUEBA SUFICIENTE 

 

ENCABEZADO PARA DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA PARA 
PEDIMENTOS COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DEL ARTÍCULO 2.5 DEL T-MEC. 

DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA 

SEC FRACCION VALOR MERC 
NO ORIG. 

MONTO IGI TOTAL ARAN. 
EUA/CAN 

MONTO EXENT. F.P. IMPORTE 

 UMT CANT. UMT FRACC. EUA/CAN TASA EUA/CAN ARAN. EUA/CAN   

NOTA: Cuando se trate de un pedimento complementario, para el cual existan diversas mercancías 

que fueron destinadas a EUA y a Canadá indistintamente, se deberán imprimir primero los bloques de “Prueba 

Suficiente” y “Encabezado para Determinación de Contribuciones a Nivel Partida para Pedimentos 

Complementarios al Amparo del Artículo 2.5 del T-MEC”, para las mercancías destinadas a EUA y en forma 

inmediata se imprimirán los mismos bloques para las mercancías destinadas a Canadá. 

ENCABEZADO PARA DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA PARA 

PEDIMENTOS COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DE LOS ARTICULOS 14 DEL ANEXO III DE LA 

DECISION, 15 DEL ANEXO I DEL TLCAELC O DEL ACC. 

DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA 

SEC FRACCION VALOR MERC NO ORIG. MONTO IGI F.P. IMPORTE  
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M1.2. 

Pedimento de importación. Parte II. Embarque parcial de mercancías. 

 CODIGO DE BARRAS 

Número de pedimento  ____________________  

Datos del vehículo  ________________________  

Candados  ______________________________  

Contenedor(es)  __________________________  

 

Tipo de mercancía Cantidad en Unidades de 

Comercialización 

Cantidad en Unidades de Tarifa 

   

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

e.firma: 

___________________________ 

Nombre 

Instructivo de llenado de la forma pedimento de importación. Parte II. Embarque parcial de mercancías. 

CAMPO CONTENIDO 

1.- Código de barras. Se imprimirá en este espacio el código de barras bidimensional mismo que se deberá 
generar mediante programa de cómputo que proporciona el SAT. 

2.- Número de pedimento. El número asignado por el agente aduanal, la agencia aduanal, apoderado aduanal o 
apoderado de almacén, integrado por quince dígitos, que corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación; 

2 dígitos, de la aduana de despacho; 

4 dígitos, del número de la patente o autorización otorgada por la ANAM al Agente 
Aduanal, la Agencia Aduanal, Apoderado Aduanal o Apoderado de Almacén que 
promueve el despacho. Cuando este número sea menor a cuatro dígitos, se 
deberán anteponer los ceros que fueren necesarios para completar 4 dígitos; 

7 dígitos, los cuales serán de numeración progresiva por aduana; en la que se 
encuentren autorizados para el despacho, asignada por cada agente aduanal, 
agencia aduanal, apoderado aduanal o apoderado de almacén, referido a todos los 
tipos de pedimento, empezando cada año con el número 0000001. 

NOTA: Entre cada uno de estos datos, se deberán conservar dos espacios en blanco. 

3.- Datos del vehículo. Se anotarán los datos de identificación del vehículo que transporta la mercancía, como 
son: modelo, número de placas de circulación y número de serie. 

4.- Candados. 

 

5.- Contenedores. 

Se anotarán los números de candados con los que se aseguran las puertas de acceso al 
vehículo, cuando proceda. 

Se anotará el número de contenedor o remolque, cuando proceda. Tratándose de 
operaciones por aduanas de la Frontera Norte y Sur y el medio de transporte es 
Ferrocarril se deberá declarar el número de identificación del equipo ferroviario o número 
de contenedor. 

6.- Tipo de mercancía. Se anotará la descripción de las mercancías, naturaleza y características necesarias y 
suficientes para determinar su clasificación arancelaria, así como el NICO que 
corresponda a la mercancía. 

7.- Cantidad en Unidades de 
Comercialización. 

Se anotará la cantidad de mercancías en unidades de comercialización, de acuerdo a lo 
señalado en el documento equivalente. 

8.- Cantidad en Unidades de 
Tarifa. 

Se anotará la cantidad de mercancía correspondiente, conforme a la unidad de medida 
señalada en la TIGIE. 

9.- Número de serie del 
certificado. 

Número de serie del certificado de la e.firma del agente aduanal, agencia aduanal, 
apoderado aduanal, apoderado de almacén o mandatario del agente aduanal, que 
promueve el despacho. 

10. e.firma. e.firma del agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal, apoderado de almacén 
o mandatario del agente aduanal, que promueve el despacho, correspondiente a la firma 
de validación del pedimento.  

11. Nombre. Se anotará el nombre del apoderado aduanal, agente aduanal, agencia aduanal o 
apoderado de almacén, o del mandatario del agente aduanal o de la agencia aduanal 
que promueva. 
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M1.3. 

Pedimento de exportación. Parte II. Embarque parcial de mercancías. 

 CODIGO DE BARRAS 

Número de pedimento  ____________________  

Datos del vehículo  ________________________  

Candados  ______________________________  

Contenedor(es)  __________________________  

 

Tipo de mercancía Cantidad en Unidad de Medida de 
Comercialización 

Cantidad en Unidad de medida de 
Tarifa 

   

Número de serie del certificado: 

e.firma: 

 

____________________________ 

Nombre 

Instructivo de llenado de la forma pedimento de exportación. Parte II. Embarque parcial de 

mercancías. 

CAMPO CONTENIDO 

1.- Código de barras. Se imprimirá en este espacio el código de barras bidimensional mismo que se deberá 
generar mediante programa de cómputo que proporciona el SAT. 

2.- Número de pedimento. El número asignado por el agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal o 
apoderado de almacén, integrado por quince dígitos, que corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación; 

2 dígitos, de la aduana de despacho; 

 4 dígitos, del número de la patente o autorización otorgada por la ANAM al agente 
aduanal, agencia aduanal o apoderado aduanal, apoderado de almacén que 
promueve el despacho. Cuando este número sea menor a cuatro dígitos, se deberán 
anteponer los ceros que fueren necesarios para completar 4 dígitos; 

 7 dígitos, los cuales serán de numeración progresiva por aduana, en la que se 
encuentren autorizados para el despacho, asignada por cada agente aduanal, 
agencia aduanal, apoderado aduanal o apoderado de almacén, referido a todos los 
tipos de pedimento, empezando cada año con el número 0000001. 

 NOTA: Entre cada uno de estos datos, se deberán conservar dos espacios en blanco. 

3.- Datos del vehículo. Se anotarán los datos de identificación del vehículo que transporta la mercancía, como son: 
modelo, número de placas de circulación y número de serie. 

4.- Candados Se anotarán los números de candados con los que se aseguran las puertas de acceso al 
vehículo, cuando proceda. 

5.- Contenedores. Se anotará el número de contenedor o remolque, cuando proceda. Tratándose de 
operaciones por aduanas de la Frontera Norte y Sur y el medio de transporte es Ferrocarril 
se deberá declarar el número de identificación del equipo ferroviario o número de 
contenedor. 

6.- Tipo de mercancía. Se anotará la descripción de las mercancías, naturaleza y características necesarias y 
suficientes para determinar su clasificación arancelaria, así como el NICO que corresponda 
a la mercancía. 

7.- Cantidad en Unidad de 
medida de Comercialización. 

Se anotará la cantidad de mercancías en unidades de comercialización, de acuerdo a lo 
señalado en el CFDI. 

8.- Cantidad en Unidad de 
medida de Tarifa. 

Se anotará la cantidad de mercancía correspondiente, conforme a la unidad de medida 
señalada en la TIGIE. 

9.- Número de serie del 
certificado. 

Número de serie del certificado de la e.firma del agente aduanal, agencia aduanal, 
apoderado aduanal, apoderado de almacén o mandatario del agente aduanal o de la 
agencia aduanal, que promueve el despacho. 

10.-e.firma. e.firma del agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal, apoderado de almacén o 
mandatario del agente aduanal o de la agencia aduanal, que promueve el despacho, 
correspondiente a la firma de validación del pedimento. 

11.- Nombre. Se anotará el nombre del apoderado aduanal, agente aduanal, agencia aduanal o de 
almacén, o el mandatario de agente aduanal o de la agencia aduanal que promueva. 
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M1.4. 

Pedimento de tránsito para el transbordo. 

HOJA _______ DE _______ 

 

No. DE PEDIMENTO 
_______________________________________________________________________ 

TIPO DE OPERACION 
_______________________________________________________________________ 

CLAVE DE PEDIMENTO 
_______________________________________________________________________ 

ADUANA/SECCION ORIGEN 
_______________________________________________________________________ 

ADUANA/SECCION DESTINO 
_______________________________________________________________________ 

PAIS DE ORIGEN 
_______________________________________________________________________ 

T.C. _____________________ FECHA DE ENTRADA _______________________ 

FECHA DE ARRIBO TRANSITO 
______________________________________________________________________ 

 

IMPORTADOR/DESTINATARIO 
______________________________________________________________________ 

R.F.C. 

______________________________________________________________________ 

DOMICILIO ______________________________________________________________________ 

 

LINEA AEREA (1) ________________ No. DE VUELO _____________ MATRICULA No. ________________ 

LINEA AEREA (2) _______________ No. DE VUELO ______________ MATRICULA No. ________________ 

R.F.C.: __________________________ No. DE REGISTRO LOCAL ____________________________________ 

 

DOMICILIO ____________________________________________________________________________________________________  

VALOR M.E. ___________________________________________________________________________________________________  

VALOR DLS. __________________________________________________________________________________________________  

 
 CANTIDAD  NUMEROS/FECHAS  FORMA FACTURACION 

CFDI O DOCUMENTOS 
EQUIVALENTES 

     

      

GUIAS AEREAS      

      

PROVEEDOR(ES)      

      

BULTOS CANTIDAD  MARCAS  NUMEROS 

      

      

DESCRIPCION DE LA(S) MERCANCIA(S) PRECIO 
UNITARIO 

VALOR EN 
ADUANA 

U/M CANTIDAD PERMISO(S) 
AUTORIZACION(ES) E 
IDENTIFICADORES/ 

CLAVE(S)/ NUMEROS/FIRMA 

 

 

     

ACUSE DE RECIBO CÓDIGO DE BARRAS LIQUIDACION PROVISIONAL CVE. 
F/P 

IMPUESTOS 

 

 

    

ENGOMADO O CANDADOS ASIGNADOS 

OBSERVACIONES: 

 

AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O 
APODERADO ADUANAL 

 REPRESENTANTE DE LA LINEA AEREA  ENCARGADO DE LA VERIFICACION 

 

 

    

NOMBRE Y FIRMA    NOMBRE Y FIRMA 
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M1.5. 

Forma Simplificada del Pedimento. 

La forma simplificada del Pedimento es un formato dinámico conformado por bloques, en el cual se 

deberán imprimir únicamente los bloques que se indican en el presente, con la información transmitida al SAAI 

en el momento de la elaboración del pedimento a que se refiere el Instructivo para el llenado del pedimento 

del Anexo 22. 

Este formato deberá presentarse en un ejemplar destinado al importador o exportador. En la parte 

inferior derecha, deberá llevar impresa la leyenda que corresponda conforme a lo siguiente: 

Destino/origen: interior del país. 

Destino/origen: región fronteriza. 

Destino/origen: franja fronteriza. 

Cuando el destino de la mercancía sea el interior del país, se trate de exportación, de pedimento 

complementario o pedimento de tránsito, la forma en que se imprimirá el pedimento deberá ser blanca, 

cuando sea a las franjas fronterizas, amarilla y en el caso de la región fronteriza, verde. 

En ningún caso la mercancía podrá circular con el ejemplar por una zona del país diferente a la que 

corresponda conforme al color, excepto del blanco que podrá circular por todo el país. 

Este formato no será aplicable tratándose de las operaciones previstas en las reglas 2.5.1., tratándose de 

vehículos usados, remolques y semirremolques; 2.5.2., tratándose de vehículos usados, remolques y 

semirremolques; 3.1.21., fracción III, inciso b), 3.5.1., fracción II, 3.5.4., 3.5.5., 3.5.6., 3.5.8. y 3.5.11., así como 

las de vehículos realizadas al amparo de una franquicia diplomática, de conformidad con el artículo 62, 

fracción I de la Ley. 

A continuación, se presentan los diferentes bloques que pueden conformar la forma simplificada de un 

pedimento, citando la obligatoriedad de los mismos y la forma en que deberán ser impresos. 

Cuando en un campo determinado, el espacio especificado no sea suficiente, éste se podrá ampliar 

agregando tantos renglones en el apartado como se requieran. 

La impresión deberá realizarse de preferencia en láser en papel tamaño carta y los tamaños de letra serán 

como se indica a continuación: 

INFORMACION FORMATO DE LETRA 

Encabezados de Bloque Arial 9 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

De preferencia, los espacios en donde se presenten encabezados 

deberán imprimirse con sombreado de 15%. 

Nombre del Campo Arial 8 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

Información Declarada Arial 9 u otra letra de tamaño equivalente. 

El formato de impresión para todas las fechas será: 

DD/MM/AAAA Donde 

DD Es el día a dos posiciones. Dependiendo del mes que se trate, puede ser de 01 a 

31. 

MM Es el número de mes. (01 a 12). 

AAAA Es el año a cuatro posiciones. 

ENCABEZADO DE LA FORMA SIMPLIFICADA DEL PEDIMENTO 

El encabezado principal deberá imprimirse como primer bloque de toda forma simplificada del pedimento. 

La parte derecha del encabezado deberá utilizarse para la certificación de selección automatizada. 

La impresión del sub-bloque denominado “CUADRO DE LIQUIDACION” es obligatorio cuando el pago se 

realice por Ventanilla Bancaria. 

FORMA SIMPLIFICADA DEL PEDIMENTO Página 1 de N 

NUM. PEDIMENTO: T. OPER CVE. PEDIMENTO: CERTIFICACIONES 

DESTINO: PESO BRUTO: ADUANA E/S:  

DATOS DEL IMPORTADOR /EXPORTADOR 
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RFC: CURP:  

CÓDIGO DE ACEPTACIÓN: CODIGO DE BARRAS CLAVE DE LA SECCION 
ADUANERA DE DESPACHO: 

 

 

MARCAS, NUMEROS Y TOTAL DE BULTOS:  

FECHAS 

 

  

CUADRO DE LIQUIDACION  

CONCEPTO F.P. IMPORTE CONCEPTO F.P. IMPORTE TOTALES  

      EFECTIVO   

OTROS   

TOTAL   

DEPOSITO REFERENCIADO – LÍNEA DE CAPTURA 

 

 

0318 21K7 98P1 0629 0292  1458 

 

***PAGO ELECTRÓNICO***  

 

NOTA: En los pedimentos que se tramiten conforme a las reglas 3.7.5., 7.3.6., fracciones I y II, 4.5.20., 

4.5.31., 4.8.5., 4.8.7. y 4.8.8., fracción II, los campos DESTINO, PESO BRUTO, MARCAS, NUMEROS Y 

TOTAL DE BULTOS deberán llevar impresa la leyenda “N/A”. 

ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DE LA FORMA SIMPLIFICADA DEL PEDIMENTO 

El encabezado de las páginas 2 a la última página es el que se presenta a continuación. 

ANEXO DEL PEDIMENTO Página M de N 

NUM. PEDIMENTO: TIPO OPER: CVE. PEDIM: RFC: 

 CURP: 

 

PIE DE PAGINA DE TODAS LAS HOJAS DE LA FORMA SIMPLIFICADA DEL PEDIMENTO 

El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior de todas las hojas 

del pedimento. Deberán aparecer la e.firma del agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal o 

apoderado de almacén. 

Cuando el pedimento lleve la e.firma del mandatario, deberán aparecer su RFC y nombre después de los 

del agente aduanal, agencia aduanal. 

AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL, APODERADO 

ADUANAL O DE ALMACEN 

NOMBRE O RAZ. SOC: 

RFC: CURP: 

MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA 

NOMBRE: 

RFC: CURP: 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD, EN LOS TERMINOS DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 81 DE LA LEY: 

PATENTE O AUTORIZACION: 

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

e.firma: 
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El pago de las contribuciones puede realizarse mediante el servicio de pago Electrónico, conforme a lo 

establecido en la regla 1.6.2., con la posibilidad de que la cuenta bancaria de la persona que contrate los 

servicios sea afectada directamente por el Banco. El agente aduanal o apoderado aduanal que utilice el 

servicio de pago electrónico, deberá imprimir la certificación bancaria en el campo correspondiente de la forma 

simplificada del pedimento o en el documento oficial conforme al Apéndice 23 “Pago Electrónico” del Anexo 

22. 

El Importador-Exportador podrá solicitar la certificación de la información transmitida al SAAI por el agente 

aduanal o apoderado aduanal en el momento de la elaboración del pedimento en la DGIA.  

NOTA: Cuando el pedimento lleve la e.firma del agente aduanal de la agencia aduanal, no se deberán 

imprimir los datos del mandatario; tratándose de la leyenda de pago electrónico, ésta se deberá 

imprimir en el Pie de Página de la forma simplificada del pedimento, únicamente en la primera 

hoja. 

FIN DEL PEDIMENTO 

Con el fin de identificar la conclusión de la forma simplificada del pedimento, en la última página, se 

deberá imprimir la siguiente leyenda, inmediatamente después del último bloque de información que se haya 

impreso. 

*********FIN DE PEDIMENTO *****NUM. TOTAL DE PARTIDAS: *****CLAVE PREVALIDADOR: ********** 

CANDADO(S) 

Para el renglón denominado NUMERO DE CANDADO se podrán imprimir tantos renglones como sean 

necesarios y en cada uno se podrá declarar la información hasta de seis números de candados. 

El renglón 1RA. REVISION y el renglón 2DA. REVISION solamente se imprimen una sola vez. 

NUMERO DE CANDADO       

1RA. REVISION 

2DA. REVISION  

 

GUIAS, MANIFIESTOS, CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE O DOCUMENTOS DE TRANSPORTE 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 

información hasta de tres números de guías, manifiestos o números de orden del conocimiento de embarque 

(número e identificador) o número de documentos de transporte. 

NUMERO (GUIA/ORDEN EMBARQUE)/ID:       

 

CONTENEDORES/EQUIPO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 

información de contenedores, carro de ferrocarril y número económico de vehículo (número y tipo). 

NUMERO/TIPO       

 

NÚMERO DE ACUSE DE VALOR 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 

información hasta de cuatro números.  

NUMERO DE ACUSE DE 

VALOR  

    

 

NOTA: La información de número de acuse de valor, únicamente tendrá que ser impreso cuando esta 

información haya sido transmitida en términos de la regla 1.9.16. 
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IDENTIFICADORES (NIVEL PEDIMENTO) 

CLAVE/COMPL. IDENTIFICADOR 

 

 COMPLEMENTO 1 COMPLEMENTO 2 COMPLEMENTO 3 

NOTA: Este bloque únicamente deberá imprimirse con el identificador correspondiente a las operaciones 

previstas en la regla 3.1.21., fracción III, inciso a). 

E-DOCUMENTS 

Este bloque deberá imprimirse únicamente con el complemento 1 del identificador “ED”, sin que sea 

necesario declarar la clave del identificador; se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en 

cada uno se podrá declarar la información hasta de cuatro números de e-document. 

NUMERO DE E-

DOCUMENT 

    

NOTA: La información de renglones, únicamente tendrá que ser impresa cuando se adjunte 

documentación en términos de la regla 3.1.31. 

DATOS DEL TRANSPORTE Y TRANSPORTISTA 

TRANSPORTE IDENTIFICACION: PAIS: 

TRANSPORTISTA  RFC 

CURP DOMICILIO/CIUDAD/ESTADO 

NOTA: Este bloque deberá ser impreso cuando electrónicamente se haya enviado esta información. 

OBSERVACIONES 

El bloque correspondiente a observaciones deberá ser impreso cuando se haya enviado electrónicamente 

esta información, por considerar conveniente manifestar alguna observación relacionada con el pedimento.  

OBSERVACIONES 

 

RECTIFICACIONES 

DATOS DE LA RECTIFICACION 

Cuando se trate de un pedimento de rectificación, el agente aduanal o apoderado aduanal deberá imprimir 

el siguiente bloque en donde se hace mención al pedimento original y a la clave de documento de la 

rectificación inmediatamente después del encabezado principal. 

RECTIFICACION 

PEDIMENTO ORIGINAL CVE. PEDIM. ORIGINAL CVE. PEDIM. RECT. FECHA PAGO RECT. 

CODIGOS DE BARRAS E INFORMACIÓN DE PAGO DE LA IMPRESION DEL PEDIMENTO 

SIMPLIFICADO 

CAMPO DESCRIPCIÓN 

CÓDIGO DE BARRAS 

DEPÓSITO REFERENCIADO 

LÍNEA DE CAPTURA  

Cuando el pago se realice con forma de pago 0 (cero, Efectivo – Apéndice 13 Anexo 

22-), contendrá un código de barras descrito en el estándar Code 128 conteniendo la 

línea de captura e importe para su pago. 

*** PAGO ELECTRÓNICO *** En caso de efectuarse el pago por medio de “pago electrónico”, deberá contener la 

información plasmada en el Apéndice 23 del Anexo 22. 
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CÓDIGO QR DE VERIFICADOR 

DE PAGO Y/O CUMPLIMIENTO  

La impresión del formato de pedimento y/o impresión simplificada de pedimento, debe 

incluir un código de barras bidimensional conforme al formato de QR Code (Quick 

Response Code) descrito en el estándar ISO/IEC18004:2000, conteniendo los datos, 

conformados de la siguiente manera y agregando un salto de línea: 

Parámetro Datos Caracteres 

URL 
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/SOIANE

T/oia_consultarapd_cep.aspx? 
71 

pa 
Número representante legal, agente aduanal, 

agencia aduanal o apoderado aduanal. 
4 

dn Número de Pedimento 7 

s llenar con 0. 1 

ap Año de validación del pedimento 4 

pad 
Número de la aduana conforme al Catálogo 

de Aduanas del SOIA. 
2 ó 3 

ad 

Nombre de la aduana conforme al Catálogo 

de Aduanas del SOIA. 

Para cada espacio se debe llenar con %; 

ejemplo. 

AEROPUERTO%20INTERNAL.%20CD.%20

DE%20MEXICO,%20D.F. 

abierto 

El código de barras bidimensional deberá ser impreso en un cuadrado con dimensiones 

de 100 px x 100 px o 3.75 x 3.75 cm que integra la información del pedimento que se 

menciona en este formato. 

 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

Después de la información de la rectificación, citada en el bloque denominado “Datos de la rectificación”, 

se deberá imprimir el cuadro de liquidación de las diferencias totales del pedimento de rectificación en relación 

a las contribuciones pagadas en el pedimento que se esté rectificando. 

Cabe mencionar que los valores citados en este cuadro, en caso de existir importes a pagar con forma de 

pago 0 (cero, Efectivo – Apéndice 13 Anexo 22), deberán coincidir con el importe de la línea de captura. 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

CONCEPTO F.P. DIFERENCIA CONCEPTO F.P. DIFERENCIA DIFERENCIAS TOTALES 

      EFECTIVO 

OTROS 

 

      DIF. TOTALES  
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M1.6. 

Formato de Aviso Consolidado. 

El formato de aviso consolidado está conformado por bloques, en el cual se deberán imprimir únicamente 

los bloques que se indican en el presente, para efectos de lo previsto en el artículo 37-A de la Ley y las reglas 

1.9.17. y 3.1.32. 

Este formato deberá presentarse en un ejemplar destinado al importador o exportador. En la parte 

inferior derecha, deberá llevar impresa la leyenda que corresponda conforme a lo siguiente: 

Destino/origen: interior del país. 

Destino/origen: región fronteriza. 

Destino/origen: franja fronteriza. 

Cuando el destino de la mercancía sea el interior del país, se trate de exportación, la forma en que se 

imprimirá deberá ser blanca, cuando sea a las franjas fronterizas, amarilla y en el caso de la región 

fronteriza, verde. 

En ningún caso la mercancía podrá circular con el ejemplar por una zona del país diferente a la que 

corresponda conforme al color, excepto del blanco que podrá circular por todo el país. 

A continuación, se presentan los diferentes bloques que deberán conformar el formato de aviso 

consolidado, citando la forma en la que deberán ser impresos. 

Deberá realizarse de preferencia con impresora láser en papel tamaño carta y con el formato de letra que 

se señala a continuación: 

INFORMACION FORMATO DE LETRA 

Encabezados de Bloque Arial 9 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

De preferencia, los espacios en donde se presenten encabezados 

deberán imprimirse con sombreado de 15%. 

Nombre del Campo Arial 8 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

Información Declarada Arial 9 u otra letra de tamaño equivalente. 

 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL FORMATO DE AVISO CONSOLIDADO 

El encabezado principal deberá imprimirse como primer bloque en el formato de aviso consolidado. La 

parte derecha del encabezado deberá utilizarse para las certificaciones de selección automatizada. 

FORMATO DE AVISO CONSOLIDADO Página 1 de N 

NUM. PEDIMENTO: T. OPER: CVE. PEDIMENTO:  CERTIFICACIONES 

NUMERO DE ACUSE DE VALOR:  

ADUANA E/S NUM. REMESA: PESO BRUTO  

DATOS DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR 

RFC: NOMBRE, DENOMINACION O 

RAZON SOCIAL: 

CODIGO DE ACEPTACIÓN: CODIGO DE BARRAS CLAVE DE LA 

SECCION 

ADUANERA DE 

DESPACHO: 

 

 

MARCAS, NUMEROS Y TOTAL DE BULTOS: 
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ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DEL FORMATO DE AVISO CONSOLIDADO 

El encabezado de las páginas 2 a la última página es el que se presenta a continuación. 

ANEXO DEL PEDIMENTO Página M de N 

NUM. PEDIMENTO: TIPO OPER: NUMERO DE ACUSE DE VALOR: RFC  

 

PIE DE PAGINA DEL FORMATO DE AVISO CONSOLIDADO 

El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior como último 

bloque del formato de aviso consolidado. 

Deberán aparecer el RFC, CURP y nombre del Agente Aduanal, de la Agencia Aduanal, Apoderado 

Aduanal o Apoderado de Almacén, el número de serie del certificado y la e.firma de la transmisión a que se 

refiere la regla 1.9.17. 

Cuando la transmisión la realice el mandatario, deberá aparecer su RFC, CURP, nombre, el número de 

serie del certificado y la e.firma de la transmisión a que se refiere la regla 1.9.17., después del nombre RFC, 

CURP y nombre del Agente Aduanal o de la Agencia Aduanal. 

AGENTE ADUANAL, APODERADO ADUANAL 

NOMBRE:  

RFC: CURP: 

MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA 

NOMBRE: 

RFC: CURP: 

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

e.firma: 

 

FIN DE LA IMPRESION 

Con el fin de identificar la conclusión del formato de aviso consolidado, en la última página, se deberá 

imprimir la siguiente leyenda, inmediatamente después del último bloque de información que se haya impreso. 

 

**********************************************FIN DE LA IMPRESION************************************ 

_____________________________ 

CANDADO(S) 

Para el renglón denominado NUMERO DE CANDADO se podrán imprimir tantos renglones como sean 

necesarios y en cada uno se podrá declarar la información hasta de seis números de candados. 

El renglón 1RA. REVISION y el renglón 2DA. REVISION solamente se imprimen una sola vez. 

NUMERO DE CANDADO       

1RA. REVISION 

2DA. REVISION  

 

CONTENEDORES/EQUIPO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 

información de contenedores, equipo de ferrocarril y número económico de vehículo. (número y tipo). 

NUMERO/TIPO       
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OBSERVACIONES 

El bloque correspondiente a observaciones deberá ser impreso cuando en el acuse de valor se haya 
transmitido electrónicamente esta información. 

OBSERVACIONES 

 

 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE AVISO CONSOLIDADO 

CAMPO CONTENIDO 

ENCABEZADO PRINCIPAL 

1. NUM. PEDIMENTO. El número asignado por el agente aduanal, la agencia aduanal o 
apoderado aduanal, bajo el cual se consolidan las mercancías, integrado 
con quince dígitos, que corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación. 

2 dígitos, de la aduana de despacho. 

4 dígitos, del número de la patente o autorización otorgada por la 
ANAM al agente aduanal o a la agencia aduanal, 
apoderado aduanal que promueve el despacho. Cuando 
este número sea menor a cuatro dígitos, se deberán 
anteponer los ceros que fueren necesarios para completar 
4 dígitos. 

  1 dígito, debe corresponder al último dígito del año en curso, salvo 
que se trate de un pedimento consolidado iniciado en el 
año inmediato anterior. 

6 dígitos, los cuales serán numeración progresiva por aduana en la 
que se encuentren autorizados para el despacho, asignada 
por cada agente aduanal, agencia aduanal o apoderado 
aduanal, referido a todos los tipos de pedimento. 

 Dicha numeración deberá iniciar con 000001. 

  Cada uno de estos grupos de dígitos deberá ser separado por dos 
espacios en blanco, excepto entre el dígito que corresponde al último dígito 
del año en curso y los seis dígitos de la numeración progresiva. 

 

2. T. OPER. Leyenda que identifica al tipo de operación. 

(IMP) Importación. 

(EXP) Exportación/retorno. 

3. CVE. PEDIMENTO. Clave de pedimento de que se trate, conforme al Apéndice 2 del Anexo 22.  

4. NUMERO DEL ACUSE DE VALOR. e-document al recibir la transmisión de la información conforme a la regla 
1.9.17. Integrado por trece caracteres.  

5. ADUANA E/S. En importación será la clave de la ADUANA/SECCION, por la que entra la 
mercancía a territorio nacional, conforme al apéndice 1 del Anexo 22. 

En exportación será la clave de la ADUANA/SECCION por la que la 
mercancía sale del territorio nacional, conforme al apéndice 1 del Anexo 
22. 

6. NUM. REMESA  Número consecutivo que el agente aduanal, la agencia aduanal o 
apoderado aduanal asigne a la remesa del pedimento consolidado. 

7. PESO BRUTO. Cantidad en kilogramos, del peso bruto total de la mercancía. 

 

8. NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 
SOCIAL DEL 
IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

Nombre, denominación o razón social del importador o exportador, tal 
como lo haya manifestado para efectos del RFC. 

9.  CODIGO DE ACEPTACIÓN. Acuse de aceptación, del previo del pedimento bajo el cual se consolidan 
las mercancías, compuesto de ocho caracteres. 

10.  CODIGO DE BARRAS. El código de barras impreso por el agente aduanal, la agencia aduanal o 
apoderado aduanal, conforme a lo que se establece en el Apéndice 17 del 
presente Anexo 22. 

11. CLAVE DE LA SECCION ADUANERA 
DE DESPACHO. 

Clave de la aduana y sección aduanera ante la cual se promueve el 
despacho (tres posiciones), conforme al Apéndice 1 del Anexo 22. 

 MARCAS, NUMEROS Y TOTAL DE 
BULTOS. 

Marcas, números y total de bultos que contienen las mercancías 
amparadas por el formato de aviso consolidado. En las operaciones que se 
tramiten conforme a las reglas 3.7.5., 4.5.20. 4.5.31 y 7.3.6., fracciones I y 
II, este campo deberá llevar impresa la leyenda “N/A”. 
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ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS 

1. NUM. PEDIMENTO. El número asignado por el agente aduanal, la agencia aduanal o 
apoderado aduanal, bajo el cual se consolidan las mercancías, integrado 
con quince dígitos. 

Debe ser el mismo número de documento declarado en el encabezado 
principal del presente formato.  

2.  T. OPER Leyenda que identifica al tipo de operación. 

(IMP) Importación. 

(EXP) Exportación/retorno. 

3. ACUSE DE VALOR. e-document al recibir la transmisión de la información conforme a la regla 
1.9.17. Debe ser el mismo número declarado en el encabezado principal 
del presente formato.  

4. RFC DEL 
IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

RFC del IMPORTADOR/EXPORTADOR que efectúe la operación de 
comercio exterior. Debe ser el mismo RFC declarado en el encabezado 
principal del presente formato. 

La declaración del RFC será obligatoria. 

 

PIE DE PAGINA 

AGENTE ADUANAL O AGENCIA ADUANAL, APODERADO ADUANAL 

1. NOMBRE. Nombre completo del agente aduanal, de la agencia aduanal o del 
apoderado aduanal que promueve el despacho. 

2. RFC. RFC del agente aduanal, de la agencia aduanal o del apoderado aduanal 
que promueve el despacho. 

3. CURP. CURP del agente aduanal o apoderado aduanal que promueve el 
despacho. 

4. PATENTE O AUTORIZACION. Número de la patente o autorización otorgada por la ANAM al agente 
aduanal o agencia aduanal, apoderado aduanal que promueve el 
despacho. 

5. e.firma. e.firma del agente aduanal o de la agencia aduanal, apoderado aduanal o 
mandatario del agente aduanal o de la agencia aduanal, que promueve el 
despacho correspondiente a la firma de la transmisión del acuse de valor.  

6. NUM. DE SERIE DEL CERTIFICADO. Número de serie del certificado de la e.firma del agente aduanal o de la 
agencia aduanal, apoderado aduanal o mandatario del agente aduanal o 
de la agencia aduanal, que promueve el despacho correspondiente a la 
firma de validación de la transmisión del acuse de valor. 

MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA. Cuando la transmisión del acuse de valor la realice el agente aduanal o la 
agencia aduanal a través de su mandatario, con su e.firma, se deberán 
imprimir además los siguientes datos: 

7. NOMBRE. Nombre completo del mandatario del agente aduanal o de la agencia 
aduanal que realizo la transmisión prevista en la regla 1.9.17. 

8. RFC. RFC del mandatario del agente aduanal o de la agencia aduanal que 
realizó la transmisión prevista en la regla 1.9.17. 

9. CURP. CURP del mandatario del agente aduanal o de la agencia aduanal que 
realizo la transmisión prevista en la regla 1.9.17. 

10. FIN DE LA IMPRESION Se deberá colocar al final de la última página del presente formato, la 
leyenda de FIN DE LA IMPRESIÓN. 

 

CANDADOS 

1. NUMERO DE CANDADO. Número(s) de candado(s) oficial(es) que el agente aduanal, agencia 
aduanal o apoderado aduanal coloca al contenedor o vehículo, o el número 
de candado de origen en los casos previstos en la legislación vigente. 

2. 1RA. REVISION. Se anotará el número(s) de candado(s) oficial(es) asignado(s) al terminar 
la primera revisión. Para uso exclusivo de la autoridad aduanera. 

3. 2DA. REVISION. Se anotará el número(s) de candado(s) oficial(es) asignado(s) al terminar 
la segunda revisión. Para uso exclusivo de la autoridad aduanera. 

CONTENEDORES/CARRO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 

1. NUMERO DE CONTENEDOR / 
EQUIPO DE FERROCARRIL/NUMERO 
ECONOMICO DEL VEHICULO. 

Se anotarán las letras y número de los contenedores, equipo de ferrocarril 
o número económico del vehículo.  

2. TIPO DE CONTENEDOR/EQUIPO DE 
FERROCARRIL/NUMERO 
ECONOMICO DEL VEHICULO.  

Se anotará la clave que identifique el tipo de contenedor, equipo de 
ferrocarril o número económico del vehículo conforme al Apéndice 10 del 
Anexo 22. 

OBSERVACIONES 

1. OBSERVACIONES. En el caso de que se requiera manifestar algún dato adicional o alguna 
observación relacionada con el CFDI o con el documento equivalente que 
expresa el valor de mercancías. 

En este campo, deberá declararse los números de e-document 
relacionados con la digitalización de los documentos que comprueben el 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias. 
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M1.7. 

DOCUMENTO DE OPERACIÓN PARA DESPACHO ADUANERO (DODA). Página 1 de N 

No. DE INTEGRACIÓN: PATENTE O AUTORIZACIÓN: CÓDIGO DE BARRAS 
BIDIMENSIONAL 

FECHA DE EMISIÓN: 

 

N° TOTAL DE PEDIMENTOS Y/O AVISOS CONSOLIDADOS DE LA OPERACIÓN: 

CONTENEDORES/EQUIPO DE 
FERROCARRIL/N° 
ECONÓMICO DEL VEHÍCULO: 

CANDADOS 
SECCIÓN ADUANERA DE 

DESPACHO: 

   

  

  

  

CADENA ORIGINAL: 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O APODERADO: 

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

SELLO DIGITAL: 

SELLO DEL SAT:  

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

SELLO DIGITAL:  

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 81 DE 

LA LEY, REPRESENTANTE LEGAL, AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O APODERADO. 

 

 

 

*La fecha y hora de emisión corresponden a la hora centro del país. 

 

ENCABEZADO PARA PÁGINAS SECUNDARIAS DEL DODA 

El encabezado de las páginas 2 a la última página es el que se presenta a continuación. 

DODA Página 1 de N 

N° DE INTEGRACIÓN: PATENTE O AUTORIZACIÓN.: 

 

PIE DE PAGINA DE TODAS LAS HOJAS DEL DODA 

El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior de todas las hojas. 

Deberán aparecer el nombre y firma del representante legal, agente aduanal, agencia aduanal o apoderado 

aduanal: 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 81 DE 

LA LEY, REPRESENTANTE LEGAL, AGENTE O APODERADO. 

INSTRUCCIONES 

Cuando el representante legal, agente aduanal, agencia aduanal o apoderado aduanal presente sus 

pedimentos o avisos consolidados conforme a la regla 3.1.33., deberá llenar el formato “DODA”, se deberá 

presentar este formato en un ejemplar ante el módulo de selección automatizado, en sustitución de los 

formatos de: pedimento, forma simplificada del pedimento y/o formato de aviso consolidado, relación de 

documentos, Pedimentos Parte II. 

El formato deberá generarlo el representante legal, agente aduanal, agencia aduanal o apoderado cuando 

realice la transmisión a que se refiere la regla 3.1.33., al servicio web o cuando la transmisión se realice por el 

Portal del SAT, el portal lo generará con los datos transmitidos. 
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El formato deberá contener las siguientes especificaciones y los campos se llenarán como a continuación 

se indica:  

CAMPO DESCRIPCIÓN 

N° DE INTEGRACIÓN Número de integración proporcionado por el sistema, por la transmisión a que se 

refiere la regla 3.1.33. 

PATENTE O AUTORIZACIÓN Deberá declararse el número de la patente o autorización que corresponda al 

representante legal, agente aduanal, agencia aduanal o apoderado aduanal que 

realiza el despacho de las mercancías. 

Se conforma por cuatro caracteres alfanuméricos. 

CÓDIGO DE BARRAS 

BIDIMENSIONAL  

La impresión del formato de DODA, debe incluir un código de barras bidimensional 

conforme al formato de QR Code (Quick Response Code) descrito en el estándar 

ISO/IEC18004:2000, conteniendo los siguientes datos: 

Parámetro Datos Caracteres 

URL 
https://siat.sat.gob.mx/app/qr/faces/pag

es/mobile/validadorqr.jsf? 
65 

D1 D1=16 5 

D2 D2=1 4 

D3 D3= “Número de Integración” abierto 

Al final de la URL, incluidos los parámetros URL, D1, D2 y D3, debe contener 

un salto de línea. 

El código de barras bidimensional deberá ser impreso en un cuadrado con 

dimensiones de 100 px x 100 px o 3.75 x 3.75 cm que integra la liga del número de 

integración que se menciona en este formato. 

 

FECHA DE EMISIÓN  Se deberá declarar la fecha en que se emite el documento en formato aaaa-mm-dd 

HH:MM:SS. 

N° TOTAL DE PEDIMENTOS Y/O 

AVISOS CONSOLIDADO DE LA 

OPERACIÓN 

Cantidad total de pedimentos y/o avisos consolidados que integran la operación de 

comercio exterior. 

CONTENEDORES/EQUIPO DE 

FERROCARRIL/N° ECONÓMICO 

DEL VEHÍCULO 

Deberá declararse las letras y número de los contenedores, equipo ferrocarril o 

número económico del vehículo. 

CANDADOS Se anotarán los números de candados con los que se aseguran las puertas de 

acceso al vehículo, cuando proceda. 

SECCIÓN ADUANERA DE 

DESPACHO 

Deberá declararse la clave y el nombre de la aduana/sección conforme al apéndice 1 

del anexo 22, en la que se tramita el despacho aduanero. 

Este campo está conformado por tres caracteres numéricos. 
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CADENA ORIGINAL La cadena original deberá iniciar y terminar con doble carácter pipe (II), y 

conformarse de la siguiente manera: 

CAMPO DEFINICIÓN 

Aduana sección Clave de la aduana/sección en la que se tramita el 

despacho aduanero, se deberá declarar a 3 

dígitos.  

Patente o autorización Deberá declararse el número de la patente o 

autorización que corresponda al representante 

legal, agente aduanal, agencia aduanal o 

apoderado aduanal que realiza el despacho de las 

mercancías. 

Se conforma por cuatro caracteres alfanuméricos. 

Total pedimentos y/o 

avisos consolidados 

Número total de pedimento que conforman el 

documento. 

Números de pedimento 

y/o avisos 

consolidados (acuse 

de valor) 

Números de todos y cada uno de los pedimentos 

que conforman el documento, separados por 

comas, 

Número de integración Número de integración proporcionado por el 

sistema. 

Placa Número de placa declarado para cruzar por la 

aduana. 

Caja o Contenedor(es) Números de caja o contenedores separados por 

coma. 

Timestamp Estampa de tiempo de la generación del 

documento en formato: 

aaaa-mm-dd hh:mm:ss 

Los campos deberán estar separados por el carácter pipe (I). 
 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL, AGENTE O APODERADO 

 

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO  Número de serie del certificado de la e.firma del representante legal, agente aduanal, 

agencia aduanal o apoderado aduanal.  

SELLO DIGITAL  Sello digital del representante legal, agente aduanal, agencia aduanal o apoderado 

aduanal que permite acreditar la autoría de la información transmitida para el DODA. 

SELLO DEL SAT   

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO Número de serie del certificado de la e.firma del SAT 

SELLO DIGITAL Sello digital del SAT que garantiza que la información transmitida fue recibida en el 

SEA. 

 

Los tamaños de letra serán como se indica a continuación: 

INFORMACIÓN FORMATO DE LETRA 

Encabezados Arial 8 Negrita u otra letra de tamaño equivalente. 

De preferencia, los espacios en donde se presente encabezados 

deberán imprimirse con sombreado de 15%. 

Nombre del Campo Arial 8 Negrita u otra letra de tamaño equivalente. 

Información Declarada Arial 9 u otra letra de tamaño equivalente. 

Cadena original Arial 7 u otra letra de tamaño equivalente. 
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M1.8. 

Carta de cupo electrónica. 

 FECHA DE EXPEDICION    

FOLIO      
VALOR DOLARES 

 

 DIA MES AÑO   

                  

                  

 

CVE. SECCION 

ADUANERA DE 

DESPACHO 

NOMBRE DE LA SECCION ADUANERA DE DESPACHO 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 119 DE LA LEY, SE EXPIDE LA PRESENTE CARTA DE CUPO RESPECTO 

DE LA MERCANCIA QUE A CONTINUACION SE SEÑALA: 

SEC. FRACCION ARANCELARIA CVE. UMT CANTIDAD DE UMT 

 

 

   

QUE SERAN DESPACHADAS AL REGIMEN DE DEPOSITO FISCAL POR EL AGENTE ADUANAL, AGENCIA 

ADUANAL O APODERADO ADUANAL: 

NUM. PATENTE O 

AUTORIZACION 

R.F.C. DEL AGENTE ADUANAL, 

AGENCIA ADUANAL O 

APODERADO ADUANAL 

CURP DEL AGENTE ADUANAL O APODERADO 

ADUANAL 

 

 

  

NOMBRE: 

Y ENVIADOS CON DESTINO AL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO: 

CVE. ADUANA DE 

CIRCUNSCRIPCION 

NOMBRE DE LA ADUANA DE CIRCUNSCRIPCION CVE. DE UNIDAD 

AUTORIZADA 

 

 

 

  

DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

 

 

DOMICILIO DE LA UNIDAD AUTORIZADA (BODEGA): 

 

 

IMPORTADOR/EXPORTADOR: 

R.F.C. CURP 

 

 

 

 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

 

 

DOMICILIO FISCAL: 
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ACUSE ELECTRONICO DE VALIDACION 

 

 

 

  

INSTRUCCIONES 

No. DE CAMPO CONTENIDO 

FOLIO. FOLIO CONSECUTIVO DE LA CARTA DE CUPO, EL CUAL SE FORMA DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

- CUATRO DIGITOS PARA LA CLAVE OTORGADA POR LA ANAM AL 

ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 

EL ART. 119 DE LA LEY. 

- DOS DIGITOS PARA LA CLAVE OTORGADA POR LA AUTORIDAD 

ADUANERA A LAS UNIDADES AUTORIZADAS A LOS ALMACENES 

GENERALES DE DEPOSITO. 

- CINCO DIGITOS PARA EL FOLIO CONSECUTIVO DE LA CARTA DE CUPO, 

ASIGNADO POR EL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO, EL PRIMER 

DIGITO DE LOS CINCO DEBERA DE SER EL ULTIMO DIGITO DEL AÑO EN 

QUE SE EXPIDE LA CARTA. ESTE CONSECUTIVO ES UNICO POR 

ADUANA DE CIRCUNSCRIPCION A LA QUE PERTENECE LA UNIDAD 

AUTORIZADA QUE RECIBIRA LAS MERCANCIAS BAJO EL REGIMEN DE 

DEPOSITO FISCAL. 

NOTA: LA UTILIZACION DE LA CARTA DE CUPO SERA EXCLUSIVAMENTE 

PARA UN PEDIMENTO. 

FECHA DE EXPEDICION. FECHA EN QUE SE EXPIDE LA CARTA DE CUPO EN FORMATO DD/MM/AAAA. 

VALOR DOLARES.  EL EQUIVALENTE EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DEL 

VALOR TOTAL DE LAS MERCANCIAS, QUE AMPARAN LOS CFDI O 

DOCUMENTOS EQUIVALENTES EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, 

ASENTADAS EN EL PEDIMENTO PARA SER DESTINADAS AL REGIMEN DE 

DEPOSITO FISCAL, CONFORME AL FACTOR DE MONEDA EXTRANJERA 

VIGENTE AL MOMENTO DE EXPEDIR LA CARTA DE CUPO. 

CVE. SECCION ADUANERA DE 

DESPACHO. 

CLAVE DE LA SECCION ADUANERA EN LA CUAL SE REALIZARA EL DESPACHO 

DE LA MERCANCIA QUE SE DESTINA A DEPOSITO FISCAL, CONFORME AL 

APENDICE 1 DEL ANEXO 22. 

NOMBRE DE LA SECCION 

ADUANERA DE DESPACHO. 

NOMBRE DE LA SECCION ADUANERA EN LA CUAL SE REALIZARA EL 

DESPACHO DE LA MERCANCIA QUE SE DESTINA A DEPOSITO FISCAL, 

CONFORME AL APENDICE 1 DEL ANEXO 22. 

 

MERCANCIAS 

SEC. NUMERO DE SECUENCIA DE LA FRACCION ARANCELARIA QUE SE DECLARA. 

FRACCION ARANCELARIA. FRACCION ARANCELARIA EN LA QUE SE CLASIFICA LA MERCANCIA DE 

CONFORMIDAD CON LA TIGIE. 

CVE. UMT. CLAVE CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD DE MEDIDA DE APLICACION DE LA 

TIGIE, CONFORME AL APENDICE 7 DEL ANEXO 22. 

CANTIDAD DE UMT. CANTIDAD DE LAS MERCANCIAS CONFORME A LAS UNIDADES DE MEDIDA DE 

LA TIGIE. 

AGENTE ADUANAL O AGENCIA ADUANAL, APODERADO ADUANAL 

NUM. PATENTE O 

AUTORIZACION. 

4 DIGITOS, DEL NUMERO DE LA PATENTE O AUTORIZACION OTORGADA POR 

LA ANAM AL AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O APODERADO ADUANAL 

QUE PROMOVERA EL INGRESO DE LA MERCANCIA A DEPOSITO FISCAL. 

R.F.C. DEL AGENTE ADUANAL O 

AGENCIA ADUANAL, 

APODERADO ADUANAL. 

RFC DEL AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O APODERADO ADUANAL 

QUE REALIZA EL TRAMITE. 
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CURP DEL AGENTE ADUANAL, 

APODERADO ADUANAL. 

CURP DEL AGENTE ADUANAL O APODERADO ADUANAL QUE REALIZA EL 

TRAMITE. 

NOMBRE.  NOMBRE COMPLETO DEL AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O 

APODERADO ADUANAL QUE REALIZA EL TRAMITE. 

ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO 

CVE. ADUANA DE 

CIRCUNSCRIPCION. 

CLAVE DE LA ADUANA CONFORME AL APENDICE 1 DEL ANEXO 22, EN CUYA 

CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL SE ENCUENTRA LA UNIDAD AUTORIZADA 

(BODEGA), DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO QUE EXPIDA LA CARTA DE 

CUPO. 

NOMBRE DE LA ADUANA DE 

CIRCUNSCRIPCION. 

NOMBRE DE LA ADUANA CONFORME AL APENDICE 1 DEL ANEXO 22, EN CUYA 

CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL SE ENCUENTRA LA UNIDAD AUTORIZADA 

(BODEGA), DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO QUE EXPIDA LA CARTA DE 

CUPO. 

CVE. DE UNIDAD AUTORIZADA. CLAVE ASIGNADA POR EL SAT A LOS ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 

PARA OPERAR EL REGIMEN DE DEPOSITO FISCAL. 

DENOMINACION O RAZON 

SOCIAL. 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO. 

DOMICILIO DE LA UNIDAD 

AUTORIZADA (BODEGA). 

DOMICILIO DE LA BODEGA O DEL LOCAL EN DONDE PERMANECERA LA 

MERCANCIA EN DEPOSITO FISCAL. 

 

IMPORTADOR/EXPORTADOR 

NOMBRE, DENOMINACION O 

RAZON SOCIAL.  

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR 

TAL COMO LO HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL RFC. 

R.F.C.  CLAVE DEL RFC DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR, QUE EFECTUE LA 

OPERACION DE COMERCIO EXTERIOR. EN EL CASO DE EXTRANJEROS, SE 

ANOTARA LA CLAVE “EXTR920901TS4”. 

CURP. CURP DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR QUE REALIZA EL TRAMITE. LA 

DECLARACION DE LA CURP ES OPCIONAL, SI EL IMPORTADOR/EXPORTADOR 

ES PERSONA FISICA Y CUENTA CON DICHA INFORMACION. 

DOMICILIO FISCAL.  DOMICILIO FISCAL DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR TAL Y COMO LO HAYA 

MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL RFC. SE ANOTARA EL DE LA BODEGA EN 

EL QUE LAS MERCANCIAS PERMANECERAN EN DEPOSITO FISCAL, CUANDO 

LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE PROMUEVAN ESTE REGIMEN Y 

SEAN RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

ACUSE ELECTRONICO DE 

VALIDACION. 

COMPUESTO DE OCHO CARACTERES CON EL CUAL SE COMPRUEBA QUE LA 

AUTORIDAD ADUANERA HA RECIBIDO ELECTRONICAMENTE LA INFORMACION 

TRANSMITIDA PARA PROCESAR LA CARTA DE CUPO, SE DEBERA IMPRIMIR 

ESTE ACUSE EN LA CARTA DE CUPO AUTORIZADA. 

NOTAS: 

LAS MEDIDAS DEL PAPEL EN QUE IRA IMPRESO EL FORMATO SERAN DE 28 CMS. DE LARGO POR 21.5 CMS. 

DE ANCHO (TAMAÑO CARTA). 

CUANDO EN UN CAMPO DETERMINADO RESULTE INSUFICIENTE EL ESPACIO DEFINIDO, PODRA SER 

AMPLIADO AGREGANDO TANTOS RENGLONES COMO SE REQUIERAN, IMPRIMIENDOSE EL FORMATO EN EL 

NUMERO DE HOJAS QUE SEAN NECESARIAS. 

CUANDO SE TENGA MAS DE UNA FRACCION ARANCELARIA QUE AMPARA LA CARTA DE CUPO, DEBERA 

DECLARARSE UNA POR CADA SECUENCIA. 

NOMBRE DEL ORGANIZADOR: 
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M1.9. 

Carta de cupo para exposiciones internacionales. 

 (Art. 121, fracc. III L.A.) 

NUMERO 

DE FOLIO: 

FECHA DE EXPEDICION:  NUMERO DE AUTORIZACION: 

   

 DIA 

 

MES 

 

AÑO 

 

 NUMERO DE PEDIMENTO: 

 

 

 

 

 

 

  

 

CLAVE: NOMBRE DE LA ADUANA DE DESPACHO: 

  

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 119 DE LA LEY SE EXPIDE LA PRESENTE CARTA DE CUPO RESPECTO DE 

LA MERCANCIA QUE A CONTINUACION SE SEÑALA: 

NUMERO DE BULTOS DESCRIPCION DE LA MERCANCIA VALOR M.N. 

 

 

  

 

QUE SERAN DESPACHADAS AL REGIMEN DE DEPOSITO FISCAL POR EL AGENTE O APODERADO ADUANAL: 

NUMERO DE PATENTE O AUTORIZACION NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O 

APODERADO ADUANAL 

  

 

Y ENVIADOS CON DESTINO AL LOCAL DESTINADO A LA EXPOSICION INTERNACIONAL: 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

DOMICILIO AUTORIZADO: 

NOMBRE DEL EVENTO: PERIODO: 

 

IMPORTADOR: 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

R.F.C. 

 

____________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O TITULAR DEL LOCAL DESTINADO A LA EXPOSICION 

INTERNACIONAL. 

NOTA: DE NO SER UTILIZADO EL PRESENTE DOCUMENTO DENTRO DE LOS VEINTE DIAS SIGUIENTES AL DE 

SU EXPEDICION, DEBERA DEVOLVERSE A LA EMPRESA QUE LO EXPIDE. 
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INSTRUCCIONES 

No. DE CAMPO CONTENIDO 

NUMERO DE FOLIO. NUMERO DE FOLIO CONSECUTIVO DE LA CARTA DE CUPO, QUE DEBERA 

SER ASIGNADO POR EL ORGANIZADOR DEL EVENTO. 

NOTA: LA UTILIZACION DE LA CARTA DE CUPO SERA EXCLUSIVAMENTE 

PARA UN PEDIMENTO. 

FECHA DE EXPEDICION. FECHA EN QUE SE EXPIDE LA CARTA DE CUPO EN FORMATO 

DD/MM/AAAA. 

NUMERO DE AUTORIZACION. SE DEBERA ANOTAR EL NUMERO DEL OFICIO DE AUTORIZACION, 

CONFORME A LA REGLA 4.5.29. 

NUMERO DE PEDIMENTO. SE DEBERA ANOTAR EL NUMERO PROGRESIVO ASIGNADO. 

CVE. ADUANA/SECCION ADUANERA 

DE DESPACHO. 

CLAVE DE LA ADUANA/SECCION ADUANERA EN LA CUAL SE REALIZARA 

EL DESPACHO DE LA MERCANCIA QUE SE DESTINA A DEPOSITO FISCAL, 

CONFORME AL APENDICE 1 DEL ANEXO 22. 

NOMBRE DE LA ADUANA/SECCION 

ADUANERA DE DESPACHO. 

NOMBRE DE LA SECCION ADUANERA EN LA CUAL SE REALIZARA EL 

DESPACHO DE LA MERCANCIA QUE SE DESTINA A DEPOSITO FISCAL, 

CONFORME AL APENDICE 1 DEL ANEXO 22. 

MERCANCIAS 

NUMERO DE BULTOS. SE DEBERA ANOTAR EL NUMERO DE BULTOS QUE INTEGRAN EL 

EMBARQUE. 

DESCRIPCION DE LA MERCANCIA. DESCRIPCION COMERCIAL DE LAS MERCANCIAS. 

VALOR M.N. EL EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL DEL VALOR EN ADUANA 

ASENTADO EN EL PEDIMENTO AL MOMENTO DE EXPEDIR LA CARTA DE 

CUPO. 

AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O APODERADO ADUANAL 

NUMERO DE PATENTE O 

AUTORIZACION. 

4 DIGITOS, DEL NUMERO DE LA PATENTE O AUTORIZACION OTORGADA 

POR LA ANAM AL AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O APODERADO 

ADUANAL QUE PROMOVERA EL INGRESO DE LA MERCANCIA AL LOCAL 

DESTINADO A LA EXPOSICION INTERNACIONAL. 

NOMBRE.  NOMBRE COMPLETO DEL AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O 

APODERADO ADUANAL QUE REALIZA EL TRAMITE. 

LOCAL DESTINADO A LA EXPOSICION INTERNACIONAL 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 

SOCIAL. 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL ORGANIZADOR LOCAL DONDE SE 

CELEBRARA EL EVENTO. 

DOMICILIO AUTORIZADO. DOMICILIO COMPLETO DEL LOCAL AUTORIZADO PARA LA EXPOSICION 

INTERNACIONAL. 

NOMBRE DEL EVENTO. NOMBRE MEDIANTE EL CUAL SE PROMOCIONO LA EXPOSICION 

INTERNACIONAL. 

PERIODO. FECHAS EN QUE SERAN EXHIBIDAS LAS MERCANCIAS. 

NOTA: ESTE PERIODO NO DEBERA EXCEDER DE UN MES. 

IMPORTADOR 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 

SOCIAL.  

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR TAL COMO 

LO HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL RFC. 

DOMICILIO FISCAL. DOMICILIO DEL IMPORTADOR COMO LO HAYA MANIFESTADO PARA 

EFECTOS DEL RFC. 

R.F.C.  CLAVE DEL RFC DEL IMPORTADOR QUE EFECTUE LA OPERACION DE 

COMERCIO EXTERIOR.  

NOMBRE Y FIRMA. CORRESPONDIENTE AL TITULAR DEL LOCAL DESTINADO A LA 

EXPOSICION INTERNACIONAL. 
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M1.10. 

Reporte de exportaciones de operaciones de submanufactura o submaquila. 

No. de Folio   

 

Lugar de 
Expedición: 

 Fecha de 
expedición: 

Día   Mes   Año     

 

1. Datos de la empresa con Programa IMMEX que emite el reporte: 

 

Denominación o Razón Social: ____________________________________________________________ 

R.F.C: _______________________________________________________________________________ 

 

Número de Programa IMMEX: ____________________________________________________________ 

Domicilio: _____________________________________________________________________________________ 

Calle: ____________________________________ No. y/o letra ext.: ________ No. y/o letra int.: _______ 

Colonia: ____________________________________ C.P. ___________ Entidad Federativa: __________ 

Teléfono: __________________________________ Fax: _______________________________________ 

Señalar con una “X” si la proporción corresponde al:  

Primer semestre Segundo semestre 

  
 

 

2. Datos de la empresa que realiza la operación de submanufactura o submaquila: 

 

Denominación o Razón Social: ____________________________________________________________ 

RFC: _____________________________________________________________________________________ 

Domicilio: _____________________________________________________________________________________ 

Calle: ___________________________________ No. y/o letra ext: ___________ No. y/o letra int: ______ 

Colonia: ___________________________________ C.P. ________ Entidad Federativa: ______________ 

Teléfono: _____________________________________ Fax: ____________________________________ 

 

 

3. Proporción de exportación de mercancías 

Descripción de la mercancía transferida: 

Fracción arancelaria, en su caso, NICO: 

Proporción: 

Descripción del proceso: 

 

 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la información contenida en este documento es verdadera y 

exacta. En caso de que los datos contenidos en la presente se modifiquen, me obligo a comunicar dicha 

situación. La falsedad o inexactitud de la información contenida en la presente, se sancionará de conformidad 

con las disposiciones fiscales aplicables. 

4. Datos del Representante Legal 

Apellido paterno:    

    

Apellido materno:    

    

Nombre(s):    

    

RFC:   ____________________ 

   Firma del  

CURP:   representante Legal 
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INSTRUCCIONES 

- Este reporte será llenado a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul y las cifras no deberán 

exceder los límites de los recuadros. 

- Se deberá presentar en original y una copia, el original se entregará a la empresa que realiza las operaciones de 

submanufactura o submaquila y la copia la mantendrá la empresa con Programa IMMEX que expide el reporte. 

- Número de folio: La empresa con Programa IMMEX anotará el número de folio consecutivo que corresponda. 

- Lugar de expedición: Lugar en donde se genera el presente reporte (Estado, Capital, Ciudad o Municipio). 

- Fecha de expedición: Se deberá anotar la fecha de llenado del reporte, utilizando 2 números arábigos para el día, 2 

para el mes y 4 para el año, como sigue: (31 de marzo de 2007 ejem: 31 03 2007). 

1. Datos de la empresa con Programa IMMEX que emite el reporte. 

- Denominación o Razón Social: Anotará la razón social de la empresa con Programa IMMEX. 

- RFC: Se anotará la clave. 

- Número de Programa IMMEX: El número asignado por la SE a la empresa con Programa IMMEX. 

- Domicilio: Anotará los datos relativos al domicilio fiscal; nombre de la calle, número y/o letra exterior, número y/o 

letra interior, nombre de la colonia, código postal, Entidad Federativa, número telefónico y número de fax. 

- Señalar con una “X”, si la proporción corresponde al primer o segundo semestre. 

2. Datos de la empresa que realiza la operación de submanufactura o submaquila. 

- Denominación o Razón Social: Anotará la razón social de la empresa. 

- RFC: Se anotará la clave. 

- Domicilio: Anotará los datos relativos al domicilio fiscal; nombre de la calle, número y/o letra exterior, número y/o 

letra interior, nombre de la colonia, código postal, Entidad Federativa, número telefónico y número de fax. 

3. Proporción de exportación de mercancías. 

- Descripción de la mercancía transferida: Se manifestará la descripción detallada de la mercancía que le transfiere 

la empresa con Programa IMMEX a la empresa que realice la operación de submanufactura o submaquila. 

- Fracción arancelaria, en su caso, NICO de la mercancía transferida: Anotará la fracción arancelaria y NICO que 

corresponda a la mercancía que se transfiere. 

- Descripción del proceso: Se manifestará la descripción de proceso realizado por la empresa de submanufactura o 

submaquila. 

- Proporción de exportación: Indicar la proporción que determine conforme a lo dispuesto en la regla 5.2.8. 

4. Datos del Representante Legal. 

- Anotará el apellido paterno, materno y nombre(s) del representante legal. 

- RFC: Se anotará la clave del RFC a trece posiciones. 

- CURP: Se anotará la CURP, en caso de que se cuente con ésta. 
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M1.11. 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS. 
Código de Barras 

 

DATOS GENERALES 

Aduana de Despacho Número de Patente 

o Autorización 

Nombre del agente aduanal o agencia 

aduanal, apoderado aduanal o 

representante legal acreditado. 

Fecha de Emisión 

    

LISTADO DE PEDIMENTOS O AVISOS CONSOLIDADOS 

Consecutivo Número de Pedimento Número del aviso consolidado 

   

   

NUMERO DE CONTENEDORES 

1. 

2. 

3. 

4. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO RELACION DE DOCUMENTOS 

El agente aduanal o agencia aduanal, apoderado aduanal o representante legal acreditado, es quien tiene 

la obligación de llenar este formato, cuando se trate tanto de operaciones efectuadas con un pedimento y/o 

aviso consolidado, o consolidación de carga conforme a la regla 3.1.24., o bien tratándose de operaciones 

realizadas con pedimentos Parte II a que se refiere la regla 3.1.21., fracción III, inciso a). El formato deberá 

presentarse ante el módulo de selección automatizado como primera hoja de todos los documentos que 

ampara. 

Los siguientes campos se llenarán, como a continuación se indica: 

1. El código de barras estará determinado como: 

 Longitud Formato 

1 Carácter que identifica que la lectura es por código de 

barras (L). 

1 Carácter. 

2 Número total de pedimentos de la operación. 2 Numérico 

3 CAAT, obtenido conforme a la regla 2.4.5. 4 Numérico 

4 Número de contenedor.- Este campo deberá llenarse, 

tratándose de operaciones efectuadas con pedimento 

Parte II o pedimento consolidado, indicando el número de 

contenedor, cuando la mercancía se transporte en 

tractocamiones doblemente articulados (full). 

11 Alfanumérico 

5 Número de contenedor.- Este campo deberá llenarse, 

tratándose de operaciones efectuadas con pedimento 

Parte II o pedimento consolidado, indicando el número de 

contenedor, cuando la mercancía se transporte en 

tractocamiones doblemente articulados (full). 

11 Alfanumérico 
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6 Número de contenedor.- Este campo deberá llenarse, 

tratándose de operaciones efectuadas con pedimento 

Parte II o pedimento consolidado, indicando el número de 

contenedor, cuando la mercancía se transporte en 

tractocamiones doblemente articulados (full). 

11 Alfanumérico 

7 Número de contenedor.- Este campo deberá llenarse, 

tratándose de operaciones efectuadas con pedimento 

Parte II o pedimento consolidado, indicando el número de 

contenedor, cuando la mercancía se transporte en 

tractocamiones doblemente articulados (full). 

11 Alfanumérico 

 

Después de cada campo, se deben presentar los caracteres de control "CARRIAGE RETURN" y "LINE 

FEED". 

2. Datos generales. 

1. Aduana de Despacho. Deberá declararse la clave de la aduana/sección en la que se 

tramita el despacho aduanero. 

Este campo está conformado por tres caracteres numéricos. 

2. Número de Patente o Autorización. Deberá declararse el número de la patente o autorización que 

corresponda al agente aduanal, apoderado aduanal o 

representante legal acreditado que realiza el despacho de las 

mercancías. 

Se conforma por cuatro caracteres alfanuméricos. 

3. Nombre del agente aduanal o agencia aduanal, 

apoderado aduanal o representante legal acreditado. 

Deberá declararse el nombre del agente aduanal o agencia 

aduanal, apoderado aduanal o representante legal acreditado, 

que promueve el despacho. 

4. Fecha de Emisión. Deberá declararse la fecha de emisión del formato. 

El campo deberá declararse como DD/MM/AAAA 

 

3. Listado de Pedimentos o avisos consolidados. 

1. Consecutivo.  Consecutivo que se está declarando, del pedimento y/o del 

aviso consolidado, tratándose de pedimentos consolidados. 

2. Número de pedimento. Se deberán declarar todos los pedimentos en consolidación de 

carga que amparen las mercancías en transporte en un mismo 

vehículo. 

3. Número del aviso consolidado. Se deberá declarar el(los) número(s) de acuse de valor 

obtenido(s) de la transmisión de la información relativa al valor 

y demás datos relacionados con la comercialización de las 

mercancías, que amparen las remesas de los pedimentos 

consolidados conforme a los artículos 37 y 37-A de la Ley y la 

regla 1.9.17., en consolidación de carga que amparen las 

mercancías en transporte en un mismo vehículo. 

 

4. Número de contenedores. 

1. Número de contenedores. Se deberá declarar el(los) contenedor(es) en el (los) que se 

transporta la mercancía. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de Banco 

Base, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Base. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros D.- 
Oficio Núm.: 312-3/2511885/2022,. Exp.: CNBV.3S.1.312 (5976). 

Asunto:  Se modifican los términos de la autorización para 

la organización y operación de esa entidad. 

BANCO BASE, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BASE. 

Av. Pedro Ramírez Vázquez Núm. 200-4, Pisos 7, 8 y 9, 

Col. Del Valle, Sector Oriente, 

C.P. 66269, San Pedro Garza García, Nuevo León. 

AT’N.: LIC. JULIO RICARDO ESCANDÓN JIMÉNEZ 

 Director General 

Mediante oficio 312-3/2511641/2022 de fecha 19 de septiembre de 2022, esta Comisión aprobó la reforma 

al artículo Sexto de los estatutos sociales de Banco Base, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Base (Banco Base), con motivo del aumento a su capital social mínimo fijo de la cantidad de 

$731’817,554.00 a la cantidad de $831’817,554.00, en términos del acta de asamblea general extraordinaria 

de accionistas celebrada el 24 de junio de 2022, que acompañaron para tal efecto. 

Con escrito presentado el día 9 de noviembre de 2022, a través del correo 

VPSupervisionGIFB@cnbv.gob.mx y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio  312-

3/2511641/2022 antes referido, Banco Base remitió a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 

número 26,369 de fecha 28 de septiembre de 2022, otorgada ante el Lic. Manuel García Garza, notario 

público número 62 en San Pedro Garza García, Nuevo León, e inscrita en el Registro Público de Comercio de 

Monterrey, Nuevo León el 14 de octubre de 2022, bajo el folio mercantil 128785, en la que se formalizó la 

modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 

Comisión tiene a bien modificar la Base Segunda de la “Autorización para la escisión de Base Internacional 

Casa de Bolsa., S.A. de C.V., así como para la organización y operación de la institución de banca múltiple a 

denominarse Banco Base, S.A., Institución de Banca Múltiple”, contenida en oficio 210-135/2011 emitido por 

esta Comisión el 14 de junio de 2011 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2011, 

modificada por última vez mediante oficio 312-3/70034/2019 emitido por esta Comisión el 27 de marzo de 

2019 y publicado en dicho Diario el 6 de mayo de 2019, para quedar en los siguientes términos: 

“… 

SEGUNDA.- El importe de su capital social será de $831’817,554.00 (ochocientos treinta y un millones 

ochocientos diecisiete mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

…” 

Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 

de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Banco Base informe a esta autoridad 

la fecha de la publicación del texto del presente oficio de modificación, realizada en el Diario Oficial de la 

Federación y en dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de quince días 

hábiles contado a partir de la fecha de publicación. Lo anterior, en el entendido de que dichas publicaciones 

deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 14, 19, fracción X, 21, fracciones I, inciso c), II y III y último párrafo, 

44, fracciones I y IV y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2022.- Directora General de Autorizaciones al Sistema 

Financiero, Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Director General de Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros D, C.P. José Antonio Baca Medina.- Rúbrica. 

(R.- 530825) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO Número 26/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Jóvenes Escribiendo el 
Futuro para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

LETICIA RAMÍREZ AMAYA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, fracciones XI, 
XIV, XXI, XXII y penúltimo párrafo, 22, 24, 28, 29, 34, 35 y Anexos 10, 13, 14, 17, 19, 25 y 26 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023; 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos señalará los programas a través de los cuales se 
otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación 
de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así como los 
criterios generales aplicables a las mismas; 

Que asimismo, el referido precepto prevé que las dependencias y las entidades, a través de sus 
respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las reglas de operación 
respecto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, previa autorización 
presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y dictamen de la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria (CONAMER); 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023 establece en sus artículos 3, 
fracción XXI y 28, primer párrafo que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos 
señalados en su Anexo 25; 

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 
presupuestaria de la SHCP y con el dictamen de la CONAMER, y 

Que en cumplimiento de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 26/12/22 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
JÓVENES ESCRIBIENDO EL FUTURO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Jóvenes Escribiendo el Futuro para el ejercicio 
fiscal 2023, las cuales se detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

Ciudad de México, 22 de diciembre de 2022.- Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya.- 
Rúbrica. 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA JÓVENES ESCRIBIENDO EL FUTURO  PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023 

ÍNDICE 

GLOSARIO 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

2.2. Específicos 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

3.2. Población objetivo 
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3.3. Beneficiarios/as 

3.3.1. Requisitos 

3.3.2. Procedimiento de selección 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

3.4.1. Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1. Devengos 

3.4.1.2. Aplicación 

3.4.1.3. Reintegros 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de los 
recursos 

3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

3.6.2. Instancia(s) normativa(s) 

3.7. Coordinación institucional 

4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avance físico y financiero 

4.2.2. Acta de entrega-recepción 

4.2.3. Cierre del ejercicio 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

6.2. Externa 

6.3. Indicadores 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

7.2. Contraloría social 

7.3. Protección de datos personales 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

ANEXOS 

Anexo 1.- Flujograma del Procedimiento para (i) la Selección de la Población Beneficiaria y (ii) la 
Operación del Programa 

Anexo 2.- Comunicado de Inicio 

Anexo 3.- Mecanismos de Supervisión a la Población Atendida del Programa 

Anexo 4.- Documentos para la Verificación de (i) la Identidad, (ii) los Datos Escolares del/de la Becario/a 
y/o, en su caso, (iii) la Identidad de su Madre, Padre, Representante del/de la Becario/a, o Tutor 

Anexo 5.- Listado de Prelación de Parentesco para que un Familiar Funja como “Representante del/de la 
Becario/a” en los Actos y Trámites Inherentes al Programa 

Anexo 6.- Solicitud de Actualización de Información del Programa Jóvenes Escribiendo el Futuro (JEF) 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

GLOSARIO 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación (RO) del programa Jóvenes Escribiendo el Futuro, se 
entenderá por: 

Afromexicano/a.- Mexicanos/as de ascendencia africana subsahariana, también son llamados 
afrodescendientes. 

Alumno/a inscrito/a.- Es el educando que se registra en un plantel educativo y es aceptado oficialmente 
por éste para asistir a clases en cualquier nivel educativo. 

Autoridad Educativa.- La persona titular de la Secretaría de Educación Pública o entidad homóloga de 
cada una de las entidades federativas, así como a las instancias que, en su caso, establezcan para el ejercicio 
de la función social educativa, así como los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal 
sectorizados a la Secretaría de Educación Pública. 

Autoridad escolar.- Personal que lleva a cabo funciones de dirección o supervisión en los sectores, 
zonas o centros escolares. 

Baja.- La extinción de los derechos y obligaciones de los/as becarios/as por la actualización de los 
supuestos descritos en estas Reglas de Operación. 

Bajos ingresos.- Cuando una familia o persona tiene un ingreso estimado mensual per cápita menor a la 
Línea de Pobreza por Ingresos, con base en el modelo utilizado para ello por la Coordinación Nacional de 
Becas para el Bienestar Benito Juárez. La nota técnica que describe el modelo está disponible en el siguiente 
enlace: 

https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/es/documentos/normat/metodo/Pp_S283_Metodologia_estim
acion_ingreso.pdf 

Beca.- Subsidio, apoyo monetario o estímulo económico en beneficio de los/as alumnos/as de Educación 
Superior cuya manutención no está a cargo de alguna institución pública, privada o de la sociedad civil, que 
cubren los requisitos de elegibilidad establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

Becario/a.- Educando cuya manutención no está a cargo de alguna institución pública, privada o de la 
sociedad civil y que cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en las presentes Reglas de 
Operación, fue seleccionado/a e incorporado/a al padrón del Programa y, por lo tanto, es considerado/a 
beneficiario/a del mismo. 

Becas para el Bienestar Benito Juárez (BBBJ).- Son los programas presupuestarios a cargo de la 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez en el ejercicio fiscal 2023; en particular: (i) 
Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez, (ii) Beca Universal para 
Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez, y (iii) Jóvenes Escribiendo el Futuro. 

Beneficiario/a.- Personas físicas que, conforme a los criterios y requisitos de elegibilidad previstos en las 
Reglas de Operación, son susceptibles de recibir los apoyos de este Programa. 

Buscador de Escuelas.- Herramienta en línea que permite que cualquier persona identifique el nivel de 
prioridad que tienen los educandos de alguna escuela perteneciente al Sistema Educativo Nacional, en el 
marco de la atención que brindan los programas de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

Buscador de Estatus.- Herramienta en línea que permite que cualquier persona beneficiaria de alguno de 
los programas de Becas para el Bienestar Benito Juárez conozca su condición actual en el padrón y, en caso 
de estar en situación de baja del mismo, conocer la causal de ello. 

Buscador de Folios.- Herramienta en línea en la que aquellas personas que hayan participado en el 
procedimiento para la selección de la población beneficiaria mediante el llenado de la CSI y la CU podrán 
conocer los resultados de su participación. 

Cédula de Solicitud de Incorporación (CSI).- Cuestionario en línea que permite que cualquier persona 
realice una solicitud formal para su posible incorporación a alguno de los programas de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez y conocer si forma parte de la población objetivo de alguno de ellos. 

Cédula Única (CU).- Instrumento de recolección de información que la Coordinación Nacional de Becas 
para el Bienestar Benito Juárez aplica a las personas que se han identificado previamente como parte de la 
población objetivo de alguno de los programas de Becas para el Bienestar Benito Juárez. A través de este 
instrumento, se recolecta información personal y escolar sobre las personas susceptibles de ser incorporadas 
a alguno de los programas de Becas para el Bienestar Benito Juárez y, en su caso, información 
socioeconómica sobre dichas personas y su familia con la que sea posible estimar su ingreso mensual per 
cápita. 
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Ciclo escolar.- Lapso oficial en que se realizan las actividades escolares de un grado en el Sistema 
Educativo Nacional. 

Clave de Centro de Trabajo (CCT).- Es la clave de identificación de cada escuela, centro administrativo, 
biblioteca o centro de apoyo a la educación. Se construye de acuerdo con los atributos que tiene: entidad 
federativa, sostenimiento, tipo y nivel educativo, es la llave de entrada al Catálogo de Centros de Trabajo. 

Clave Única de Registro de Población (CURP).- Clave que cuenta con dieciocho caracteres la cual se 
asigna a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio nacional, así como a los nacionales 
domiciliados en el extranjero. 

Cobertura total.- Instituciones de Educación Superior a cuyos educandos no se les solicita como requisito 
ni la edad ni la condición socioeconómica y, por lo tanto, la totalidad de los alumnos/as inscritos son elegibles 
para incorporarse al Programa. 

Coordinación Nacional.- Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

Datos personales.- Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. 
Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información. 

Delito de Alto Impacto.- Aquel que, por la gravedad de sus efectos y los altos niveles de violencia e 
incidencia, contribuyen a la percepción de inseguridad y dejan en situación de vulnerabilidad grave al individuo 
dentro de la sociedad. En específico, la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 
reconoce y atiende como delito de alto impacto para la atención a personas con calidad de víctima a: i) 
Desaparición cometida por particulares; ii) Desaparición forzada de personas; iii) Trata de personas; y, iv) 
Feminicidio, entre otros hechos que resulten necesarios por su relevancia nacional. 

Demanda ciudadana.- Son las solicitudes, consultas, reconocimientos, sugerencias y quejas planteadas 
por los/as becarios/as, así como por la población en general, directamente en las oficinas de la Coordinación 
Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, sus Oficinas de Representación, las Sedes Auxiliares de 
Representación Estatal o a través de alguno de los medios de atención (teléfono, presencial o medios 
digitales) señalados en el numeral 8 de las presentes Reglas de Operación. 

Denuncia.- Manifestación de hechos u omisiones presuntamente irregulares, presentadas por los/as 
becarios/as o un tercero, respecto de la aplicación y ejecución del Programa o donde se encuentren 
involucrados servidores públicos en ejercicio de sus funciones y, en su caso, en contra de personas que 
manejen o apliquen recursos públicos federales y que se hacen del conocimiento de la Secretaría de la 
Función Pública, por medio de los mecanismos descritos en las presentes Reglas de Operación, y/o de la 
autoridad competente. 

Derechos humanos.- Conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona, cuya 
realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad 
jurídicamente organizada. Estos derechos, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás leyes, deben ser promovidos, respetados, protegidos y garantizados por el Estado, 
atendiendo a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Desastre.- El resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y/o extremos, 
concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquellos provenientes del espacio exterior, 
que cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud 
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 

DGPyRF.- Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros adscrita a la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación Pública de la APF. 

Documento migratorio.- Documento expedido por la autoridad migratoria competente que permite a la 
persona extranjera acreditar una condición de estancia en el territorio nacional. 

DOF.- Diario Oficial de la Federación. 

Educación Superior (ES).-  Es el tipo educativo que se imparte después del Medio Superior y está 
compuesto por los niveles de Técnico Superior Universitario Profesional Asociado u otro equivalente, 
Licenciatura, Maestría y Doctorado. Incluye la educación Universitaria, Tecnológica, Normal y de Formación 
Docente. 

Educando.- Persona matriculada en cualquier grado de las diversas modalidades, tipos, niveles y 
servicios educativos del Sistema Educativo Nacional. 

Elegibilidad.- Cualidad otorgada a un educando solicitante que cumple con los requisitos necesarios para 
ser becario/a del Programa establecidos en el numeral 3.3.1 de las presentes Reglas de Operación. 
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Enlace.- Persona designada por la autoridad escolar de cada plantel educativo para fungir como 
responsable y encargado de reportar su matrícula a la Coordinación Nacional. 

Escuela no susceptible de atención.- Es aquella escuela cuyos educandos no forman parte de la 
población objetivo del Programa. En específico, para este Programa es aquella Institución de Educación 
Superior (i) de control privado, o (ii) de control público de modalidad mixta o no escolarizada. 

Escuela prioritaria.- Es aquella escuela pública en la que están inscritos los educandos que forman parte 
de la población objetivo del Programa cuya atención es considerada como prioritaria por la Coordinación 
Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. En específico, para este Programa es aquella Institución 
Pública de Educación Superior de modalidad escolarizada a cuyos educandos no se les solicita como 
requisito ni la edad ni la condición socioeconómica y, por lo tanto, la totalidad de los alumnos/as inscritos son 
elegibles para incorporarse al Programa. Las escuelas prioritarias están señaladas en el numeral 3.3.2 de las 
presentes Reglas de Operación y, en ejercicios fiscales previos, eran denominadas Escuelas de Cobertura 
Total. 

Escuela susceptible de atención.- Es aquella escuela en la que están inscritos una parte de los 
educandos que conforman la población objetivo del Programa. En específico, para este Programa es aquella 
Institución Pública de Educación Superior de modalidad escolarizada que no está clasificada como escuela 
prioritaria. 

Identidad.- Conjunto de atributos que diferencian a una persona de otra. La identidad incluye los datos 
personales: nombre, fecha y lugar de nacimiento, sexo, principalmente. 

IES.- Instituciones de Educación Superior. 

Igualdad de género.- Situación en la que mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

Institución Liquidadora.- Institución financiera o pagadora contratada por la Coordinación Nacional de 
Becas para el Bienestar Benito Juárez para la entrega de las becas del Programa a los/as becarios/as. 

Institución Pública de Educación Superior (IPES).- Escuela de control público que imparte los niveles 
de Ingeniería, Licenciatura, Técnico Superior Universitario y/o Profesional Asociado en modalidad 
escolarizada. 

Institución Solicitante.- Instituciones de la Administración Pública y Organismos Autónomos que 
pertenecen al Sistema Nacional de Atención a Víctimas, facultados para solicitar la incorporación de personas 
con calidad de víctimas de delitos de alto impacto y/o violaciones graves a Derechos Humanos al Programa. 

IPES.- Instituciones Públicas de Educación Superior que imparten los niveles de Licenciatura y/o técnico 
superior universitario en modalidad escolarizada. 

LFPRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LFTAIP.- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LGDS.- Ley General de Desarrollo Social. 

LGE.- Ley General de Educación. 

LGES.- Ley General de Educación Superior. 

LGPDPPSO.- Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

LGTAIP.- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Localidad Prioritaria.- Es aquella localidad (i) indígena, (ii) con menos de 50 habitantes sin grado de 
marginación, (iii) de alto grado de marginación, (iv) de muy alto grado de marginación o (v) que por sus 
características constituye una prioridad en la cobertura y atención del Programa, de la Coordinación Nacional 
de Becas para el Bienestar Benito Juárez y/o del Gobierno de México. 

Matrícula.- Conjunto de alumnos/as inscritos/as durante un periodo escolar en un plantel educativo. 

Medio de pago.- Instrumento que se otorga al/a la becario/a para recibir las becas del Programa. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).- Son los compromisos adoptados por la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, tras más de dos años de un intenso proceso de consultas 
públicas y negociaciones, para guiar las acciones de la comunidad internacional hasta el 2030. Estos objetivos 
están formulados para erradicar la pobreza, promover la prosperidad y el bienestar para todos, proteger el 
medio ambiente y hacer frente al cambio climático a nivel mundial. En su conjunto, los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y sus 169 metas conforman la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, son de 
carácter integrado e indivisible, de alcance mundial y de aplicación universal, tienen en cuenta las diferentes 
realidades, capacidades y niveles de desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades nacionales. 
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OCDE.- Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 

Oficinas de Representación (OR).- Unidades administrativas de la Coordinación Nacional de Becas para 
el Bienestar Benito Juárez que la apoyan en la atención y operación del Programa en las entidades 
federativas. 

OIC.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública. 

ONU.- Organización de las Naciones Unidas. 

Padrón.- Relación oficial de becarios/as que incluye a las personas atendidas por el Programa cuyos 
requisitos y criterios de selección y/o priorización se establece en las presentes Reglas de Operación. 

PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 

Periodo escolar.- Espacio de tiempo en el que se divide un grado durante un ciclo escolar, depende de la 
estructura del plan de estudios. Los periodos pueden ser anuales, semestrales, cuatrimestrales, trimestrales, 
bimestrales o modulares. 

Permanencia escolar.- Indica que el/la educando continúa activo/a e inscrito/a en el siguiente grado 
escolar, de acuerdo con las normas de control escolar aplicables. 

Persona víctima.- Persona física que directa o indirectamente ha sufrido daño o el menoscabo de sus 
derechos producto de una violación de derechos humanos o de la comisión de un delito. Adicionalmente, se 
entenderá como persona víctima o persona con calidad de víctima a migrantes, refugiados y/o desplazados de 
acuerdo con lo establecido en el Convenio de Colaboración con la Secretaría de Gobernación para la 
implementación de estrategias en beneficio de víctimas del delito y/o violaciones graves a Derechos 
Humanos. 

Perspectiva de género.- Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Plantel educativo.- Es el espacio donde se presta el servicio público de educación por parte del Estado o 
por los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. 

PND.- Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH).-. Portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con información sobre el ejercicio de recursos federales aplicados a los programas presupuestarios e 
indicadores sobre su desempeño, principalmente. 

Programa.- Programa Jóvenes Escribiendo el Futuro, con categoría programática S283. 

Queja.- Manifestación de hechos presuntamente irregulares de quien resiente o dice resentir una 
afectación en sus derechos, atribuidos a servidores públicos en ejercicio de sus funciones, o en contra de 
personas que manejen o apliquen recursos públicos federales, que se hacen del conocimiento de la autoridad 
competente para investigarlos. 

Representante del/de la becario/a.– Persona que acredite ante la Coordinación Nacional de Becas para 
el Bienestar Benito Juárez ser familiar hasta el segundo grado en el orden de prelación del/la becario/a 
descrito en el Anexo 5 de las presente Reglas de Operación y, por lo tanto, puede representarlo en los actos y 
trámites inherentes a este Programa. 

RENAPO.- Registro Nacional de Población. 

RLFPRH.- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

RO.- Las presentes Reglas de Operación. 

Sede auxiliar de Representación Estatal (SARE).- Unidad de apoyo de las Oficinas de Representación 
de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez para la atención del Programa en las 
regiones de las entidades federativas. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal. 

SES.- Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública de la Administración 
Pública Federal. 

SFP.- Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la Administración Pública Federal. 

Sistema de Información y Gestión Educativa (SIGED).- Es un conjunto orgánico y articulado de 
procesos, lineamientos, normas, instrumentos, acciones y sistemas tecnológicos que permiten recabar, 
administrar, procesar y distribuir la información del Sistema Educativo Nacional. Es coordinado y operado por 
la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa (DGPPyEE) de la Secretaría de 
Educación Pública, integrado y actualizado con la participación de las autoridades educativas, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 113 fracción XIII y 114 fracción IX, de la Ley General de Educación. 

Sistema Único de Beneficiarios de Educación Superior (SUBES).- Plataforma digital en la que los/as 
educandos pueden registrarse para solicitar una beca de Educación Superior por parte de la Coordinación 
Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

Solicitud.- Peticiones de instituciones, ciudadanía, educandos o becarios/as que hacen a la Coordinación 
Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez para obtener información en general, o sobre su situación 
en el Programa o algún movimiento al padrón. 

Técnico superior universitario o profesional asociado.- Nivel educativo de la Educación Superior 
orientado a desarrollar competencias profesionales basadas en habilidades y destrezas específicas en 
funciones y procesos de los sectores productivos de bienes y servicios, preparando a las y los estudiantes 
para el mercado laboral. La conclusión de los créditos de este nivel educativo se reconoce mediante el título 
de técnico superior universitario o profesional asociado. Esta formación puede ser considerada como parte del 
plan de estudios de una licenciatura. 

TESOFE.- Tesorería de la Federación. 

Tipo de Gasto (TG).- Identifica las asignaciones conforme a su naturaleza de gasto, en erogaciones 
corrientes o de capital, pensiones y jubilaciones, y participaciones. 

Tipo de gasto 1 (TG1).- Gasto corriente. 

Tipo de gasto 7 (TG7).- Gasto corriente por conceptos de gastos indirectos de programas de subsidios. 

Verificación.- Es la actividad de extraer información de una fuente (actividad, resultado, reporte, marco 
normativo, etc.) con el objetivo de revisar si se cumplió conforme a la situación prescrita. Asimismo, la 
verificación puede explicarse como el acto de corroborar la existencia o inexistencia de algo que debería estar 
sucediendo de acuerdo con los lineamientos que rigen una actividad. 

1. INTRODUCCIÓN 

El objetivo más importante del Gobierno de la Cuarta Transformación es lograr consolidar un verdadero 
Estado de bienestar en beneficio de todas y todos. Bajo esta premisa, el Gobierno de México impulsa una 
estrategia fundamentada en el derecho del pueblo a tener una mejor calidad de vida y mayores oportunidades 
de desarrollo por medio de una amplia política social basada en las necesidades reales de la población. En 
ese sentido, el 8 de mayo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que 
se reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
establecer como un derecho constitucional el acceso a los Programas para el Bienestar, de los que este 
Programa forma parte. En específico se señala que: “El Estado establecerá un sistema de becas para las y los 
estudiantes de todos los niveles escolares del sistema de educación pública, con prioridad a las y los 
pertenecientes a las familias que se encuentren en condición de pobreza, para garantizar con equidad el 
derecho a la educación.” 

La política social planteada en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) tiene como misión favorecer a los 
más desprotegidos y alcanzar mayores condiciones de igualdad y justicia social. En consecuencia, los 
Programas para el Bienestar son una herramienta para consolidar un Estado de Bienestar basado en la 
universalidad de los derechos humanos, que promueve la participación política y comunitaria, mayor inclusión 
y consolidar la transformación del país. 

Asimismo, estos programas son el instrumento mediante el cual se integra la estrategia del proyecto de 
nación para que las personas cuenten con un apoyo directo y sin intermediarios en cada etapa de su vida. 
Con base en la confianza y cercanía con el pueblo, los programas sociales atienden a las necesidades en el 
país y, por lo tanto, la entrega de los apoyos no está condicionada. 

Las presentes Reglas de Operación son un reflejo de la nueva política de bienestar implementada a partir 
de la llegada de la Cuarta Transformación. Estas RO parten de la premisa de que los ciudadanos, como 
sujetos de derecho, son susceptibles de ser beneficiarios de los programas y, en su caso, deben recibir su 
apoyo de manera directa, sin intermediarios. Así, la confianza en el pueblo es la base para que los ciudadanos 
ejerzan libremente su derecho y, por lo tanto, pueden consultar este documento para ejercerlo de manera 
informada. 
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Derivado de que los programas sociales atienden múltiples necesidades, se hace imprescindible la 
colaboración y coordinación interinstitucional para atenderlas de manera integral, lograr que los procesos sean 
eficientes y facilitar el acceso de forma equitativa a los Programas para el Bienestar. La Secretaría de 
Educación Pública, a través de la Coordinación Nacional, la Coordinación General de Programas para el 
Desarrollo y. la Secretaría de Bienestar, son las instancias responsables de la coordinación para la ejecución 
de este Programa, que forma parte de la política de bienestar, y por tal motivo, trabajan de manera conjunta 
para institucionalizar la operación del Programa y garantizar su continuidad. 

El mayor logro de la Cuarta Transformación es la revolución de las conciencias y los Programas para el 
Bienestar representan el eje central de la consolidación del proyecto de nación. En ese sentido, es manifiesto 
el compromiso y responsabilidad de las dependencias encargadas de gestionar la política social del PND en 
beneficio de la población. 

La educación es un derecho humano fundamental, social, e irrenunciable que debe ser accesible para 
todos, bajo criterios de equidad y excelencia que contribuye al desarrollo completo de la personalidad humana 
y contribuya a grupos sociales en situación de vulnerabilidad o pobreza a superar problemas asociados a 
dicha condición. 

Las condicionantes socioeconómicas representan las causas que en mayor medida enuncian las y los 
estudiantes de grupos sociales vulnerables para abandonar sus estudios, tanto por la falta de oportunidades 
para acceder a becas que habían sido acaparadas por grupos sociales con mayores ventajas, así como por 
las mayores dificultades que ellos y ellas tienen para cubrir los gastos educativos, por lo que cursar la 
Educación Superior (ES) en el país parece más un privilegio que un derecho. 

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), 
suscrita por México el 17 de julio de 1980 y ratificado el 23 de marzo de 1981, establece en su Artículo 10 que 
los Estados Parte adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer, a 
fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para 
asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres. Para lo cual, entre otras acciones, establece 
el compromiso de los firmantes a brindar el acceso a los mismos programas de estudios, las mismas 
oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar estudios; y, el compromiso de los 
Estados Parte de buscar reducir la tasa de abandono escolar femenina y la organización de programas para 
aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente. 

El 31 de mayo de 2019 se creó la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez con el 
objeto de “fortalecer una educación inclusiva y equitativa, dirigida, prioritariamente, a la población que se 
encuentre en situación de pobreza o condiciones de vulnerabilidad” y quien es responsable de operar los 
programas de becas educativas identificados de manera conjunta como Becas para el Bienestar Benito 
Juárez (BBBJ). 

El programa Jóvenes Escribiendo el Futuro está alineado con el Objetivo 4 "Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje toda la vida para todos" de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en específico en lo referente a las metas 4.31 y, 4.52 y al PND 
2019-2024 en su Eje II. "Política Social", apartado “Desarrollo sostenible” en donde se encuentra 
expresamente previsto, así como en su apartado "Derecho a la Educación" que establece el compromiso del 
Gobierno Federal para mejorar las condiciones materiales de los planteles educativos del país y garantizar el 
acceso de todas y todos los jóvenes a la educación. 

En el marco del Programa Sectorial de Educación 2020-2024, el Programa se vincula con el objetivo 
prioritario 1 "Garantizar el derecho de la población en México a una educación equitativa, inclusiva, 
intercultural e integral, que tenga como eje principal el interés superior de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes" y la estrategia 1.2 "Impulsar medidas para favorecer el ingreso y la permanencia en el sistema 
educativo de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes provenientes de grupos históricamente discriminados, 
que alienten la conclusión oportuna de sus estudios y permitan el desarrollo de trayectorias educativas 
completas". 

En el ciclo escolar 2021/2022 se contó con 2.8 millones de educandos en escuelas públicas de ES de 
modalidad escolarizada. Dado que el Programa cuenta con recursos presupuestales para la atención de 410 
mil educandos, la Coordinación Nacional utiliza criterios de priorización para seleccionar de manera ordenada 
y en línea con el marco señalado, a quienes cumplan con los requisitos del Programa. 

                                                 
1 “4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de 
calidad, incluida la enseñanza universitaria"; 
2 “4.5 De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de enseñanza 
y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en 
situaciones de vulnerabilidad". 
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Para más información sobre el problema que atiende este Programa, su alineación programática-
presupuestal, su población potencial y objetivo, entre otros elementos de planeación estratégica, está 
disponible en el siguiente enlace el Diagnóstico vigente del Programa: 

https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/es/diagnos/diag_pob_JEF.php 

Por último, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, se verificó que el Programa 
objeto de las presentes RO no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con otros programas y acciones 
del Gobierno Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que 
se cumplen las disposiciones aplicables. 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

Fomentar que los/as alumnos/as inscritos/as en una IPES considerada con cobertura total, o cualquier otra 
IPES en las que los/as alumnos/as cumplan con los requisitos establecidos, permanezcan y concluyan este 
tipo educativo, mediante una beca. 

2.2. Específicos 

Otorgar becas para la permanencia escolar y conclusión de los/as alumnos/as de las IPES consideradas 
con cobertura total o de cualquier otra IPES en las que los/as alumnos/as cumplan con los requisitos 
establecidos. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

El Programa tiene cobertura nacional con base en la suficiencia y disponibilidad presupuestal autorizada 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

3.2. Población objetivo 

Alumnos/as inscritos/as en (i) IPES consideradas con cobertura total, (ii) cualquier otra IPES y que haya 
concluido los estudios de primaria o secundaria en alguna escuela pública escolarizada ubicada en alguna 
localidad prioritaria, o (iii) cualquier otra IPES, en cuyo caso, deberá tener bajos ingresos y hasta 29 años 
cumplidos al 31 de diciembre de 2022. 

3.3. Beneficiarios/as 

3.3.1. Requisitos 

Los requisitos para que una persona pueda acceder al Programa son: 

1. Ser alumno/a con inscripción en el periodo escolar vigente de licenciatura, ingeniería, técnico 
superior universitario o profesional asociado en alguna IPES (i) con cobertura total o (ii) en alguna 
IPES que no esté considerada como de cobertura total y haber concluido los estudios de primaria o 
secundaria en alguna escuela pública escolarizada ubicada en alguna localidad prioritaria. 

2. Ser alumno/a con inscripción en el periodo escolar vigente de licenciatura, ingeniería, técnico 
superior universitario o profesional asociado en alguna IPES que no esté considerada como de 
cobertura total, tener bajos ingresos y hasta 29 años cumplidos al 31 de diciembre de 2022. 

3. No recibir de manera simultánea otra beca para el mismo fin otorgada por alguna dependencia o 
entidad de la Administración Pública Federal (APF). 

4. Para aquellos/as alumnos/as de licenciatura, ingeniería, técnico superior universitario o profesional 
asociado que hayan sido becarios/as del Programa previamente no aplican los criterios de edad ni, 
en su caso, el criterio socioeconómico. Lo anterior, siempre y cuando, el/la alumno/a se mantenga en 
el mismo plantel educativo en el que ingresó por primera vez al Programa. 

3.3.2. Procedimiento de selección 

En aquellos educandos que resulten elegibles, la Coordinación Nacional aplica los siguientes criterios de 
priorización a nivel escuela en el procedimiento para la selección de la población beneficiaria del Programa. 

A). Escuelas prioritarias o Escuelas de Cobertura Total: 

■ Universidades Interculturales; 

■ Escuelas Normales Indígenas; 

■ Escuelas Normales que imparten el modelo de educación intercultural; 
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■ Escuelas Normales Rurales; 

■ Sedes educativas del Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito 
Juárez García; 

■ Universidad de la Salud de la Ciudad de México; 

■ Universidad de la Salud del estado de Puebla; y, 

■ Las IPES ubicadas en alguna localidad prioritaria. 

Es preciso señalar que las comunidades afromexicanas del país se concentran en localidades prioritarias, 
por lo que los educandos de estas comunidades también son atendidos bajo esta premisa. 

B). Escuelas susceptibles de atención 

Los educandos solicitantes de este tipo de escuelas deben cumplir con los requisitos de tener (i) hasta 29 
años cumplidos al 31 de diciembre de 2022, y (ii) bajos ingresos, con excepción de aquellos educandos que 
hayan concluido los estudios de primaria o secundaria en alguna escuela pública escolarizada ubicada en 
alguna localidad prioritaria. 

La estimación del nivel de ingresos de los educandos solicitantes se realiza la primera vez que soliciten su 
incorporación al Programa. En caso de ser seleccionados, no será necesario volver a realizar dicha 
estimación en tanto cumpla con el resto de los requisitos del Programa. En caso de no ser seleccionado para 
incorporarse al Programa, será necesario realizar de nuevo dicho cálculo en la siguiente solicitud de 
incorporación al Programa. 

Las siguientes IPES podrán ser consideradas para su atención por el Programa, después de realizar la 
selección de los solicitantes de escuelas prioritarias o de cobertura total: 

■ Escuelas Normales Públicas federales y estatales; 

■ Universidades Públicas Estatales con Apoyo Solidario; 

■ Universidades Públicas Estatales; 

■ Universidades Tecnológicas; 

■ Universidades Politécnicas; 

■ Institutos Tecnológicos Federales; 

■ Institutos Tecnológicos Descentralizados; 

■ Universidades Públicas Federales; 

■ Universidad Pedagógica Nacional; 

■ Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro; 

■ Universidad Autónoma Chapingo. 

La Coordinación Nacional aplica los siguientes criterios de priorización a nivel plantel educativo: 

1. IPES ubicadas en localidad sin grado de marginación; 

2. IPES ubicadas en localidad de media marginación; 

3. IPES ubicadas en localidad de baja marginación; 

4. IPES ubicadas en localidad de muy baja marginación. 

La Coordinación Nacional aplica los siguientes criterios de priorización a nivel persona: 

■ Haber sido becario/a del Programa en la emisión previa de becas; 

■ Haber concluido los estudios de primaria o secundaria en alguna escuela pública escolarizada 
ubicada en alguna localidad prioritaria; 

■ Ser mujer indígena o afromexicana; 

■ Ser hombre indígena o afromexicano; 

■ Ser persona con calidad de víctima; 

■ Ingreso estimado mensual per cápita 
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El índice de marginación del Consejo Nacional de Población (CONAPO) por localidad está disponible en el 
siguiente enlace: 

https://www.gob.mx/conapo/documentos/indices-de-marginacion-2020-284372 

El catálogo de municipios y de localidades indígenas del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) 
está disponible en el siguiente enlace: https://www.inpi.gob.mx/indicadores2020 

La herramienta “Buscador de escuelas” está disponible en el siguiente enlace: 
https://buscador.becasbenitojuarez.gob.mx/escuelas/ En dicha herramienta es posible conocer la clasificación 
de una escuela como: 

■ Escuela prioritaria 

■ Escuela susceptible de atención 

■ Escuela no susceptible de atención 

De esta manera, la Coordinación Nacional ordena y selecciona para su incorporación al padrón a los 
educandos elegibles referidos en el inciso A) y, en caso de que aun exista disponibilidad presupuestal, ordena 
y selecciona a los educandos elegibles del inciso B), hasta donde dicha disponibilidad lo permita. 

La descripción del procedimiento con más detalle se muestra a continuación: 

Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 

Etapa Actividad Responsable 

1. Identificación y selección 
de planteles educativos 

La Coordinación Nacional conforma actualiza, clasifica y ordena el 
catálogo de IPES que sirve de referencia para establecer el 
universo de atención. La principal fuente de información para el 
catálogo de escuelas es el Catálogo de CCT del SIGED. 

Coordinación Nacional 

2. Difusión del Programa y 
designación de Enlace del 
plantel educativo 

De manera semestral, la Coordinación Nacional envía, de manera 
electrónica o por los medios que ésta determine, el Comunicado de 
Inicio (Anexo 2) a los Subsistemas Escolares de ES y a las 
Autoridades escolares. En dicho documento, la Coordinación 
Nacional brinda información sobre las condiciones, el mecanismo y 
las fechas en las que se dará la participación de los planteles 
educativos referente a la carga de la información escolar de los 
educandos solicitantes, principalmente. 

La Autoridad escolar de cada plantel educativo designa al Enlace 
responsable y encargado de reportarle su matrícula a la 
Coordinación Nacional, cuando esta la solicite. La designación y el 
reporte de la matrícula se realiza en la plataforma electrónica o a 
través de los medios que la Coordinación Nacional determine. En 
caso de haber un cambio de Enlace responsable, la Autoridad 
escolar deberá notificarlo por medio oficial a la Coordinación 
Nacional. 

Los Subsistemas Escolares de ES, las Secretarías de Educación de 
las entidades federativas o sus equivalentes, apoyan a la 
Coordinación Nacional en el seguimiento y difusión de las 
actividades de esta etapa. 

Coordinación Nacional 
Autoridad escolar 
Subsistemas Escolares 
de ES 

3. Solicitud de beca y 
entrega de información 

Con base en lo establecido en el comunicado de Inicio, el Enlace de 
cada plantel educativo y/o la Autoridad escolar proporciona a la 
Coordinación Nacional información sobre su matrícula, mediante la 
"Plantilla de Información de la Matrícula de las Escuelas" disponible 
en el siguiente enlace o por el medio que la Coordinación Nacional 
determine: 

https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/es/bbbj/plataformas_b
bbj.php 

Los planteles educativos son los responsables de integrar y 
resguardar el expediente escolar que documente la situación 
escolar de cada educando reportado como parte de su matrícula 
ante la Coordinación Nacional. Lo anterior, con base en su 
normatividad aplicable. 

Enlace 

Autoridad escolar 

Coordinación Nacional 

Subsistemas Escolares 
de ES 

Instituciones 
Solicitantes 

Educandos 
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La veracidad de los datos contenidos en la matrícula es 
responsabilidad exclusiva de las autoridades escolares de los 
planteles participantes y sus enlaces, quienes llevan a cabo esta 
actividad del proceso. 

Los Subsistemas Escolares de ES apoyan a la Coordinación 
Nacional en el seguimiento y difusión de las actividades de esta 
etapa. 

Los educandos solicitantes registran y/o presentan su solicitud 
individual por el medio y en el lugar que se haya determinado en el 
Comunicado de Inicio y, en su caso, proporcionan la información 
que les sea solicitada por las instancias responsables. 

En caso de que lo considere necesario, la Coordinación Nacional 
podrá implementar un operativo de campo en las IPES en las que 
estén inscritos los educandos solicitantes u otro lugar para 
recolectar la información señalada. Lo anterior, en función de las 
necesidades de información del Programa, las características y el 
contexto del territorio, así como de la capacidad operativa de las 
OR y SARE. 

Para acreditar la identidad del educando solicitante durante dicho 
operativo, éste/a se deberá identificar con alguno de los 
documentos señalados en el Anexo 4, mismos que deberá 
presentar en original, para cotejo, y en copia fotostática para 
entrega, del mismo. Además, deberá presentar un documento para 
acreditar la inscripción en el ciclo escolar vigente, pudiendo ser 
alguno de los señalado en el Anexo 4. 

La recolección de información mediante el operativo en campo no 
garantiza la incorporación al Programa. 

Por otro lado, los educandos cuya matrícula no haya sido 
proporcionada por la IPES a la Coordinación Nacional para su 
integración al padrón del Programa: 

1) Podrán solicitar de manera individual su incorporación al 
Programa mediante el llenado de la CSI en línea; y, 

2) En caso de que el resultado de su CSI confirme que la persona 
solicitante forma parte de la población objetivo, ésta deberá 
responder la CU. 

3) Mediante la herramienta en línea “Buscador de folios”, el 
educando podrá conocer los resultados de su participación en la 
CSI y la CU. Los resultados que se obtengan a través de la CSI y la 
CU serán vigentes hasta el siguiente procedimiento de selección 
que lleve a cabo la Coordinación Nacional. 

4) En caso de que el resultado de la CU sea “Elegible” y el 
Programa tenga disponibilidad presupuestal, el educando podrá ser 
citado por la Coordinación Nacional para entregar de manera 
presencial documentación con la que sea posible validar la 
información reportada en la CU. En el Anexo 4 se enlistan los 
documentos que pueden presentar las personas. La cita y los 
términos en que ésta se llevará a cabo, se informarán al educando 
a través de la herramienta en línea “Buscador de folios”. 

5) De confirmarse documentalmente lo registrado en la CU, el 
educando podrá continuar en este procedimiento. 

La CSI está disponible en el siguiente enlace: 
https://cedula.becasbenitojuarez.gob.mx/ 

La CU está disponible en el siguiente enlace: 

https://encuesta.becasbenitojuarez.gob.mx/ 
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Para más información sobre la CSI y la CU se recomienda consultar 

el siguiente enlace: 

https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/es/cedula/cedula_csi_

cu.php 

El “Buscador de folios” está disponible en el siguiente enlace: 

https://buscador.becasbenitojuarez.gob.mx/folio/ 

En caso de que la información que se proporcione a la 

Coordinación Nacional sea falsa, ésta dará vista a las autoridades 

competentes. 

Para personas con calidad de víctima que sean estudiantes en 

alguna IPES y quienes por primera vez solicitan su incorporación al 

Programa, las Instituciones Solicitantes son las responsables de 

solicitarla por escrito a la Coordinación Nacional mediante el 

Formato de Atención a Personas con Calidad de Víctima disponible 

en el siguiente enlace: 

https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/es/documentos/normat

/convenios/20221024_Formato_de_Atencion_a_personas_con_cali

dad_de_victima.pdf 

El Procedimiento para la Atención a Personas Víctimas de Delitos 

de Alto Impacto y/o Violaciones Graves a Derechos Humanos está 

disponible en el siguiente enlace: 

https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/es/documentos/normat

/convenios/20200930_Procedimiento_para_la_atencion_a_Persona

s_Victimas_CNBBBJ.pdf 

Por su parte, el “Convenio de colaboración para la implementación 

de estrategias en beneficio de víctimas del delito y/o violaciones 

graves a derechos humanos” está disponible en el siguiente enlace: 

https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/es/documentos/normat

/convenios/20190816_Convenio_Colaboracion_SEGOB_CN.pdf 

En el caso de los/as becarios/as con calidad de víctima que hayan 

sido beneficiarios/as del Programa en el periodo escolar previo, su 

permanencia en el padrón se dará siempre y cuando (i) la 

Institución Solicitante le confirme por escrito a la Coordinación 

Nacional el estatus de alumno/a inscrito de IPES en el periodo 

escolar vigente, y/o (ii) la Coordinación Nacional lo confirme 

mediante los mecanismos referidos en este procedimiento de 

selección. 

La información que proporcionen a la Coordinación Nacional las 

Autoridades escolares y/o Enlaces, los Subsistemas Escolares de 

ES, las Instituciones Solicitantes o los propios educandos que 

solicitan su incorporación al Programa, debe corresponder al 

periodo escolar vigente. 

4. Revisión de la 

información recibida o 

recolectada 

La Coordinación Nacional procesa los datos registrados y descarta 

aquellos registros que estén incompletos, cancelados y/o 

inconsistentes. 

La Coordinación Nacional brinda un uso y manejo adecuado a los 

datos personales, de conformidad con la normativa aplicable en la 

materia. El aviso de privacidad de la Coordinación Nacional está 

disponible para su consulta en: 

https://www.gob.mx/becasbenitojuarez/documentos/aviso-de-

privacidad-integral-225849 

Coordinación Nacional 
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5. Confronta con el Registro 

Nacional de Población 

(RENAPO) y padrones de 

programas federales de 

becas con el mismo fin 

Para aquellos educandos cuyos datos personales y escolares están 

completos y correctos, la Coordinación Nacional realiza la confronta 

con el RENAPO. Lo anterior, con el objeto de verificar y validar los 

datos personales de los educandos y garantizar su identidad. 

Concluido el paso anterior, la Coordinación Nacional realiza la 

confronta con el padrón de otros programas federales de becas que 

tengan el mismo fin que el del Programa. 

La Coordinación Nacional excluye de las siguientes etapas del 

proceso de selección a los educandos solicitantes identificados: 

● En el grupo de bajas o no identificados por RENAPO, debido 

a que no se acredita su identidad y/o supervivencia, o 

● Como duplicados/as en padrones de becas con el mismo fin. 

Coordinación Nacional 

6. Selección de becarios/as  Una vez identificados los educandos que cumplen con los requisitos 

establecidos en el numeral 3.3.1 de las presentes RO y con base 

en una lista de prelación que elabora conforme los criterios de 

priorización señalados al inicio del numeral 3.3.2, la Coordinación 

Nacional los selecciona para su incorporación al padrón del 

Programa conforme a la disponibilidad presupuestal. 

Coordinación Nacional 

7. Difusión y comunicación 

de resultados del proceso 

de selección 

La Coordinación Nacional comunica los resultados de la integración 

del padrón a través de los medios que ésta determine a los 

Enlaces, las Autoridades escolares, los Subsistemas Escolares de 

ES, las Secretarías de Educación de las entidades federativas o 

sus equivalentes, y los educandos. Dichos medios podrán ser los 

siguientes: 

1. La plataforma electrónica por la que la Coordinación Nacional 

recibió la matrícula nominal por parte de los Enlaces o los 

medios que ésta determine; 

2. La herramienta “Buscador de estatus” disponible en el siguiente 

enlace: https://buscador.becasbenitojuarez.gob.mx/consulta/; 

y/o 

3. La herramienta “Buscador de folios” disponible en el siguiente 

enlace web: 

 https://buscador.becasbenitojuarez.gob.mx/folio/ 

Coordinación Nacional 

Enlaces 

Autoridades escolares 

Subsistemas Escolares 

de ES 

Secretarías de 

Educación de las 

entidades federativas o 

sus equivalentes 

Instituciones 

Solicitantes 

Educandos 

 

Cuando las/los beneficiarias/os sean personas físicas, la participación de mujeres y hombres en la 
solicitud y elegibilidad de los apoyos que proporciona el presente Programa será en igualdad de condiciones y 
oportunidades, por lo que, ser mujer u hombre no será motivo de restricción para la participación y elegibilidad 
en la obtención de los apoyos; asimismo buscará fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres; y, el respeto a los derechos humanos. 

Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios para tramitar la solicitud y 
acreditar si el potencial beneficiario/a cumple con los criterios de elegibilidad. 

Es importante mencionar que las medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la 
igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la forma definida por la 
CEDAW ratificado por el Estado Mexicano. 

Los datos domiciliares se obtienen e integran conforme la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos 
vigente, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2010, que está disponible en el siguiente enlace: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167223&fecha=12/11/2010#gsc.tab=0 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

Los subsidios son las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la 
sociedad, los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, los municipios para fomentar el desarrollo 
de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 
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El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH; y, 
174 al 181 de su Reglamento, y a lo previsto en las presentes RO. 

Los subsidios que se otorguen tendrán la temporalidad y características que se autoricen en el marco de 
las presentes RO y conforme la disponibilidad presupuestaria autorizada. Los subsidios se considerarán 
devengados de acuerdo a los criterios señalados en el numeral 3.4.1.1 "Devengos". 

El apoyo de este Programa consiste en el otorgamiento de un subsidio que se denominará beca cuyo 
objetivo es contribuir con los gastos de manutención de los/as becarios/as como alimentación, transporte, 
útiles y materiales escolares, principalmente, y que cuenten con condiciones materiales mínimas para 
permanecer y concluir sus estudios en este tipo educativo. 

El tipo y monto de apoyo es el siguiente: 

Tipo de subsidio Población 
objetivo 

Monto o porcentaje Periodicidad 

Monetario Alumnos/as 
considerados en la 
población objetivo. 

$2,575.00 M.N. (Dos 
mil quinientos setenta 
y cinco pesos 00/100 
M.N.) mensuales 

Entrega directa hasta por diez (10) meses durante el 
ejercicio fiscal 2023. 

La beca se entregará hasta por un máximo de cuarenta 
y cinco (45) mensualidades por becario/a, siempre y 
cuando cumpla con los requisitos establecidos en el 
numeral 3.3.1. de las RO y considerando el principio de 
anualidad del Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF). 

 

Gastos de operación 

Para el TG 7, los recursos asignados se podrán utilizar en cualquier partida de gasto específica prevista en 
el Clasificador por Objeto del Gasto Corriente, de conformidad con el numeral 18 del Manual de Programación 
y Presupuesto 2023, para dar atención a los gastos indirectos de operación de las RO. 

Los gastos indirectos que la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez podrá 
destinar para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, 
seguimiento, atención ciudadana y evaluación, entre otros, del Programa S283 Jóvenes Escribiendo el Futuro, 
será de, hasta el importe menor que resulte entre el señalado en el segundo párrafo del numeral 29 del 
Manual de Programación y Presupuesto 2023 y el monto aprobado en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2023 identificado con el Tipo de Gasto 7 “Gasto corriente por concepto de gastos indirectos de 
programas de subsidios”. El monto destinado a los gastos indirectos estará sujeto a la normatividad aplicable. 

Respecto al subsidio directo TG 1, en ningún caso, estos recursos se podrán utilizar para el pago de 
prestaciones de carácter económico, compensaciones, sueldos o sobresueldos a personal directivo, docente o 
empleadas/os, que laboren en la SEP, en las Secretarías de Educación Estatales o en la AEFCM; así como 
tampoco para pasajes y viáticos internacionales, arrendamiento para oficinas y equipo, tratamientos médicos 
o apoyos económicos directos a los educandos. 

Durante la operación del Programa, la Coordinación Nacional como responsable del ejercicio de su 
presupuesto autorizado, la instancia ejecutora del apoyo otorgado, deberá observar que la administración de 
los recursos públicos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, establecidos en los 
artículos 1, 75 y 77 de la LFPRH, en el Título Cuarto, Capítulo XII, sección IV del RLFPRH, así como con las 
demás disposiciones que para tal efecto emita la SHCP, y disponga el PEF para el ejercicio fiscal 2023. 

Con fundamento en los artículos 75 fracciones I, IV y VI de la LFPRH, relativos a la administración 
eficiente de los recursos en el otorgamiento de subsidios; y Tercero del Decreto por el que se crea la 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, los programas de becas en materia 
educativa a su cargo serán identificados de manera conjunta como BBBJ, cuyo objetivo es fortalecer una 
educación inclusiva y equitativa, dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza o 
condiciones de vulnerabilidad; por lo que la operación de los mismos propicia actividades concurrentes en 
favor de los beneficiarios. 

Con objeto de evitar duplicidades de gasto, reducir gastos administrativos y cumplir con los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad y austeridad, los recursos humanos, económicos, tecnológicos y 
materiales de la Coordinación Nacional, así como la adquisición de bienes y/o la contratación de servicios que 
realice en el 2023 con cargo al presupuesto del Programa, podrán aprovecharse para coadyuvar al desarrollo 
de aquellas actividades que apoyen la incorporación, elegibilidad e integración del padrón, gestiones 
administrativas, levantamiento de información, entrega de apoyos y/o supervisión de los otros programas de 
BBBJ. 
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3.4.1. Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1. Devengos 

Los recursos se consideran devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar el 
recurso al/la beneficiario/a por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
2023, con independencia de la fecha en la que dichos recursos se pongan a disposición para el cobro 
correspondiente a través de los mecanismos previstos en las presentes RO y en las demás disposiciones 
aplicables. 

3.4.1.2. Aplicación 

Las becas se considerarán aplicadas una vez que, sean entregadas a los beneficiarios bajo cualquier 
medio de pago previsto en las presentes RO. Toda vez que los beneficiarios al recibir los subsidios, estos se 
vuelven parte de su patrimonio, la Coordinación Nacional no tiene obligación de realizar un seguimiento al 
destino de los apoyos. 

La Coordinación Nacional, en su carácter de ejecutor del gasto y responsable del otorgamiento de las 
becas, en términos de las presentes RO, tendrá la obligación de aplicar los recursos para el objeto y fines 
autorizados. 

3.4.1.3. Reintegros 

Durante el ejercicio fiscal 2023, con objeto de realizar un adecuado y eficiente uso de los recursos 
asignados al Programa, la Coordinación Nacional podrá reintegrar a la TESOFE aquellos recursos 
previamente dispersados a través de cuenta concentradora / revolvente / en un medio de pago distinto a 
cuenta bancaria a nombre del/de la becario/a y que no hayan sido cobrados, porque el/la becario/a fue dado/a 
de baja del Programa y perdió su derecho a ser susceptible de ser beneficiario/a, o bien porque su beca fue 
cancelada. 

En cumplimiento del artículo 176 del RLFPRH, la Coordinación Nacional reintegrará los recursos que al 
cierre del ejercicio fiscal 2023 no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago; asimismo, a fin de garantizar el derecho de cobro por parte de los 
beneficiarios, la CNBBBJ reintegrará los recursos devengados no pagados una vez que concluyan los 
procesos de pago, en términos de lo dispuesto en los artículos 85 y 176, primer párrafo del RLFPRH. 

Penas por atraso en reintegros 

En el supuesto de que la CNBBBJ al cierre del ejercicio fiscal 2023, no reintegre los recursos que no se 
hayan devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos u obligaciones de pago, el 
cálculo de las cargas financieras estará sujeto a las disposiciones previstas en la Ley de la Tesorería de la 
Federación. En cualquier caso, de conformidad con el artículo 85, primer párrafo del RLFPRH, no se 
considerará que se causa daño a la hacienda pública por el reintegro extemporáneo de recursos a la 
Tesorería, siempre y cuando los fondos hayan estado depositados en todo momento en cuentas bancarias o 
de inversión de la CNBBBJ. 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos 

Derechos 

Los/as becarios/as del Programa tienen derecho a: 

1. Recibir por parte del personal de la Coordinación Nacional y/o de las OR y/o de sus SARE: 

a) Información y orientación de forma clara, sencilla y oportuna sobre la operación del Programa, a 
través de medios impresos y/o electrónicos. 

b) Un trato digno, respetuoso, oportuno, de calidad, equitativo y sin discriminación. 

c) Atención oportuna a sus solicitudes, consultas, reconocimientos, sugerencias y quejas, de forma 
gratuita y sin condicionamientos. 

d) La garantía de reserva y privacidad de sus datos personales, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia. 

e) Información y orientación respecto al uso y beneficios de los medios de pago, a través de 
medios impresos y/o electrónicos. 

2. Recibir por parte de la Coordinación Nacional de manera oportuna la beca que les corresponde. 

3. Contar con un medio de pago que les permita recibir la beca del Programa. 
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4. Solicitar a la Coordinación Nacional las aclaraciones pertinentes relacionadas con los diversos 
procesos del Programa. 

5. Informar a la Coordinación Nacional, a través de sus OR o sus SARE, cualquier anomalía, situación o 
eventualidad que identifique con respecto a la operatividad y/o cobro de su beca. 

Para efectos de lo establecido en los numerales 1, inciso c), y 4, el/la becario/a deberá agendar una cita a 
través del Sistema de Citas, disponible en el enlace https://citas.becasbenitojuarez.gob.mx/, a fin de recibir 
atención en alguna de las sedes disponibles (OR o SARE). El plazo máximo para dar respuesta a esta 
petición por parte de la Coordinación Nacional será de 3 (tres) meses a partir del siguiente día hábil de la 
fecha de recepción de la solicitud. En caso de que la información proporcionada por el/la becario/a esté 
incompleta o presente inconsistencias, la Coordinación Nacional prevendrá de manera inmediata a el/la 
becario/a; quien, de no atender la prevención, la Coordinación Nacional dará por abandonada la petición. 

Obligaciones 

Los/as becarios/as del Programa tienen las siguientes obligaciones: 

1. Proporcionar al plantel educativo y a la Coordinación Nacional la información y documentación que 
éstas les requieran, de acuerdo con lo establecido en estas RO. 

2. Resguardar, cuidar y proteger el medio de pago para la recepción de la beca. 

3. Mantener actualizados sus datos personales, escolares y/o bancarios para su participación 
ininterrumpida en el Programa. 

4. Informar a la Coordinación Nacional, a través de sus OR o SARE, cualquier anomalía, situación o 
eventualidad que identifique con respecto a la operatividad y/o cobro de su beca. 

5. Consultar periódicamente los medios por los que la Coordinación Nacional informa a la población 
beneficiaria su estatus vigente y las fechas clave de procesos operativos que se señalan en estas 
RO. 

Causas de incumplimiento 

NO APLICA 

Suspensión 

NO APLICA 

Cancelación 

Los apoyos estarán vigentes durante el ciclo escolar en el que sean emitidos; una vez concluido el mismo, 
los beneficiarios contarán con hasta dos emisiones siguientes para hacer efectivo el cobro. Después de este 
lapso, la Coordinación Nacional procederá a la cancelación de los apoyos no cobrados para su reintegro a la 
TESOFE. 

Causas de baja 

Las causas que derivan en la baja del Programa son las descritas a continuación: 

1. Defunción del/la becario/a. La baja del Programa ocurre a partir de que la Coordinación Nacional 
tenga conocimiento del fallecimiento del/de la becario/a. 

2. Cuando el/la becario/a haya recibido la beca por cuarenta y cinco (45) meses de pago. 

3. Cuando el/la becario/a termine sus estudios de ES o se identifique que los haya concluido con 
anterioridad. 

4. Cuando el/la becario/a renuncie de manera voluntaria y explícita al Programa. 

5. Cuando se detecte duplicidad del/de la becario/a con otras becas que tengan el mismo fin otorgadas 
por alguna dependencia o entidad de la APF. 

6. Cuando el plantel educativo informe a la Coordinación Nacional la suspensión o baja de los estudios 
del/de la becario/a. 

7. Cuando la Coordinación Nacional detecte que (i) el/la becario/a no está inscrito/a en una IPES, o (ii) 
que la documentación y/o información identificada en actividades de supervisión en las IPES, la 
actualización del padrón o durante cualquier proceso operativo que implemente la Coordinación 
Nacional, no corresponda a la proporcionada con anterioridad a ésta o con fuentes oficiales. 

8. Cuando se detecte que un/a becario/a inicialmente inscrito/a en una IPES de cobertura total, ya no se 
encuentre inscrito en cualquier otra IPES de cobertura total. 
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Las bajas aplicarán en el siguiente mantenimiento al padrón con relación a la emisión de apoyos. 

En lo relacionado con la causa 1, la baja del Programa ocurrirá en cuanto (i) como resultado de la 
confronta de información con RENAPO se identifique en el proceso de actualización del padrón que el/la 
becario/a falleció, o (ii) la madre, padre, Representante del/de la becario/a o tutor notifique a la Coordinación 
Nacional, OR o SARE el fallecimiento del/de la becario/a por medio del trámite “Reporte de fallecimiento”, 
mismo que es captado por el personal de la Coordinación Nacional mediante la Solicitud de Actualización de 
Información del Programa Jóvenes Escribiendo el Futuro (JEF) (Anexo 6). Para este último caso, la persona 
solicitante deberá entregar copia simple del acta correspondiente, así como presentar original para cotejo, que 
acredite la defunción del/de la becario/a; la resolución del trámite tendrá efecto en el siguiente mantenimiento 
al padrón. Asimismo, en caso de que la información proporcionada por la persona solicitante esté incompleta 
o presente inconsistencias, el personal de la Coordinación Nacional le prevendrá de manera inmediata; de no 
atender la prevención, se dará por abandonada la petición. 

Para efectos de la causa 4, el/la becario/a deberá acudir personalmente a la OR o sus SARE y solicitar el 
trámite “Solicitud de renuncia a la beca”. El personal de la Coordinación Nacional, previa entrega de copia 
simple y documento oficial original para cotejo que acredite la identidad del becario, de madre, padre, 
Representante del/de la becario/a o tutor, en caso de que el/la becario/a sea una persona menor de edad, 
solicitará la baja del Programa mediante la Solicitud de Actualización de Información del Programa Jóvenes 
Escribiendo el Futuro (JEF) (Anexo 6). Dado que la naturaleza del trámite es de resolución inmediata, la 
prevención se hace de manera inmediata. La solicitud tendrá efecto en el siguiente mantenimiento al padrón 
conforme los procesos de entrega de apoyos. 

El/la becario/a que cause baja del Programa por encontrarse en alguna de las causales establecidas en el 
presente apartado será informado/a, a solicitud de parte, de dicha situación por la Coordinación Nacional, 
mediante los sistemas informáticos, correo electrónico, de manera presencial en las OR o SARE o mediante 
cualquier otro medio que tenga a su disposición, proporcionando la debida motivación y fundamentación por la 
que se generó dicha baja. 

La Coordinación Nacional pone a disposición la herramienta en línea "Buscador de Estatus" 
https://buscador.becasbenitojuarez.gob.mx/consulta/ donde el/la becario/a puede consultar su condición 
dentro del Programa incluyendo cuando cause baja por encontrarse en alguna de las causales establecidas 
en el presente apartado. 

Solo para las causas 3 y 6 anteriores, el/la becario/a tendrá la oportunidad de solicitar la revisión de su 
caso. El plazo máximo para dar respuesta a esta petición por parte de la Coordinación Nacional será de tres 
(3) meses a partir del siguiente día hábil de la fecha de recepción de la solicitud. En caso de que la 
información proporcionada por el/la becario/a esté incompleta o presente inconsistencias, la Coordinación 
Nacional prevendrá de manera inmediata a la persona solicitante; de no atender la prevención, la 
Coordinación Nacional dará por abandonada la petición. 

3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

La instancia ejecutora y responsable de este Programa es la Coordinación Nacional. 

3.6.2. Instancia(s) normativa(s) 

El Comité Técnico de la Coordinación Nacional es la instancia normativa del Programa y responsable de la 
interpretación de estas RO, de resolver las dudas y los aspectos no considerados en las mismas, lo cual se 
realizará conforme a la normativa aplicable. 

3.7. Coordinación institucional 

Para la operación del Programa podrán participar las siguientes instancias, de acuerdo con su ámbito de 
competencia: 

1. Los Subsistemas Escolares de ES. 

2. La Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa de la SEP. 

3. Las Autoridades Escolares y los Enlaces que designen para llevar a cabo las actividades descritas en 
el cuadro "Procedimiento para la selección de la población beneficiaria" del numeral 3.3.2 de las 
presentes RO. 

La Coordinación Nacional podrá establecer acciones de coordinación con las autoridades federales y 
locales (estatales, municipales, Ciudad de México y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México), las 
cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes RO y de la normativa aplicable, a 
fin de evitar duplicidades con otros programas del Gobierno Federal. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

Por lo anterior, la Coordinación Nacional podrá suscribir convenios de colaboración y/o de coordinación 
con otras dependencias de los tres órdenes de gobierno en los que pudieran concurrir recursos humanos, 
bienes inmuebles, materiales y/o tecnológicos para la consecución de los objetivos. Lo anterior, en caso de 
que exista viabilidad presupuestal. 

4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

Proceso 

Etapa Actividad Responsable 

1. Difusión y 
comunicación de 
resultados del 
proceso de selección 

La Coordinación Nacional comunica los resultados de la integración del 
padrón a través de los medios que ésta determine a los Enlaces, las 
Autoridades escolares, los Subsistemas Escolares de ES, las Secretarías 
de Educación de las entidades federativas o sus equivalentes, y los 
educandos. Dichos medios podrán ser los siguientes: 

1. La plataforma electrónica por la que la Coordinación Nacional recibió 
la matrícula nominal por parte de los Enlaces o los medios que ésta 
determine; 

2. La herramienta “Buscador de estatus” disponible en el siguiente 
enlace: https://buscador.becasbenitojuarez.gob.mx/consulta/; y/o 

3. La herramienta “Buscador de folios” disponible en el siguiente enlace 
web: 

https://buscador.becasbenitojuarez.gob.mx/folio/ 

Coordinación Nacional 
Enlaces 
Autoridades escolares 
Subsistemas 
Escolares de ES 
Secretarías de 
Educación de las 
entidades federativas 
o sus equivalentes 
Educandos 

2. Entrega del medio 
de pago 

Los medios de pago disponibles para los/as becarios/as del Programa 
podrán ser alguno de los siguientes: 

■ Orden de pago, 

■ Depósito en cuenta bancaria a nombre del becario/a reportado por 
éste/a, 

■ Depósito en cuenta bancaria a nombre del becario/a en el Banco 
del Bienestar, abierta en el marco de este Programa, o 

■ Giro telegráfico. 

En caso de que el/la becario/a haya estado registrado/a en el padrón del 
Programa previamente, mantendrá su último medio de pago y no será 
necesario convocarlo para entregarle uno nuevo. 

En caso de que el/la becario sea de nueva incorporación, la Coordinación 
Nacional lo/la convocará para la integración de su expediente personal y la 
entrega del medio de pago que ésta le haya asignado. En caso de que 
el/la becario/a sea una persona menor de 18 años, deberá atender la 
convocatoria acompañado/a de su madre, padre, Representante del/de la 
becario/a o tutor. La convocatoria se realiza a través de la herramienta en 
línea “Buscador de estatus”, disponible en el siguiente enlace: 

https://buscador.becasbenitojuarez.gob.mx/consulta/ 

La entrega del medio de pago al becario/a se realiza una vez que se 
confirma su identidad, con base la revisión de la documentación que le es 
requerida por la Coordinación Nacional. Para cumplir con lo anterior, es 
obligatorio que el/la becario/a acuda presencialmente a entregar la 
documentación enlistada en el Anexo 4 de estas RO, al personal operativo 
de la Coordinación Nacional. 

En caso de que durante alguno de los procesos de verificación se 
identifique algún documento faltante en el expediente, para quienes su 
medio sea una orden de pago, ésta podrá ser retenida en tanto se cumpla 
con la correcta entrega de la totalidad de la documentación solicitada. Para 
ello, el/la becario/a tendrá hasta tres (3) meses para entregar dicha 
documentación. 

Con el objeto de que un/a becario/a de nueva incorporación cobre de 
manera oportuna la beca correspondiente, la Coordinación Nacional podrá 
entregársela de manera provisional a través de una orden de pago, previo 
la verificación de su identidad. Las siguientes emisiones de beca se 
realizarán a través del medio de pago que le haya sido asignado 
originalmente. 

Instituciones 
Liquidadoras 
Coordinación Nacional 
OR 
SARE 
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3. Entrega de becas Una vez que se confirma la identidad del/la becario/a y, en su caso, se 

valida la cuenta bancaria, la Coordinación Nacional deposita el monto de la 

beca en (i) la cuenta bancaria reportada por el/la becario/a durante el 

proceso de selección, o (ii) el medio de pago que la Coordinación Nacional 

le asigne, en caso de que la cuenta reportada sea errónea, rechace la 

transferencia de la beca o no haya reportado una cuenta bancaria. 

El calendario con las fechas de entrega de becas a los/las becarios/as del 

Programa lo publica la Coordinación Nacional durante el primer bimestre 

del ejercicio fiscal y, posteriormente, podrá modificarse debido a causas de 

fuerza mayor o caso fortuito, con su respectiva justificación. La publicación 

se realiza en la página web oficial de la Coordinación Nacional 

(https://www.gob.mx/becasbenitojuarez), los sistemas informáticos, correo 

electrónico, de manera presencial en las OR y sus SARE o mediante 

cualquier otro medio que tenga a su disposición la Coordinación Nacional. 

Coordinación Nacional 

Instituciones 

Liquidadoras 

OR 

SARE 

4. Actualización del 

padrón 

Por los medios electrónicos u otros que determine la Coordinación 

Nacional, los planteles educativos le podrán notificar a ésta las 

modificaciones en su matrícula escolar. En el caso de modificaciones a los 

datos escolares de los/las becarios/as, la Coordinación Nacional actualiza 

la información en los registros nominales del padrón que correspondan. 

En el caso de bajas, los planteles educativos podrán notificar a la 

Coordinación Nacional durante el periodo y el medio que se determine, 

mediante comunicado oficial. 

Los lugares disponibles en el padrón resultado de las bajas acumuladas al 

término de cada periodo de emisión de becas, podrán ser ocupados, 

conforme la priorización descrita en las presentes RO, por educandos cuya 

información haya sido entregada a la Coordinación Nacional por cualquiera 

de las siguientes vías: (i) mediante las solicitudes de incorporación 

realizadas por los educandos a través de la CSI/CU; (ii) aquellos 

educandos elegibles que no fue posible incorporar al padrón del Programa 

en la emisión previa de becas por falta de disponibilidad presupuestal; (iii) 

a través de las solicitudes formales que al respecto realicen las 

instituciones o autoridades educativas, y/o (iv) otros procesos de 

depuración o identificación de posibles becarios/as que implemente la 

Coordinación Nacional. 

La condición de elegibilidad de las solicitudes de incorporación recibidas 

por la Coordinación Nacional en esta actividad se determina conforme al 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral 3.3.1 y lo 

señalado en las etapas 4 a 6 del cuadro "Procedimiento para la selección 

de la población beneficiaria" del numeral 3.3.2 de estas RO. Lo anterior, 

podrá realizarse en cualquier momento durante el ejercicio fiscal. 

Aquellos casos que resulten elegibles y seleccionados para incorporarse al 

padrón del Programa transitan por las etapas (i) 7 del cuadro 

"Procedimiento para la selección de la población beneficiaria" del numeral 

3.3.2 de estas RO, y (ii) 1 a 3 del presente cuadro. 

Coordinación Nacional 

Autoridad escolar 

Educandos 

5. Seguimiento, 

evaluación y 

supervisión del 

Programa 

La Coordinación Nacional realiza, a nivel nacional, el seguimiento y la 

evaluación de las acciones y avances del Programa. El seguimiento y la 

evaluación se realizarán de manera anual y de conformidad con lo 

establecido en el numeral 6 de las presentes RO. La supervisión se 

realizará de acuerdo con los mecanismos indicados en el Anexo 3 de las 

presentes RO. Lo anterior, con el objeto de garantizar que los/as 

becarios/as cumplan con los requisitos establecidos en el numeral 3.3.1 de 

las presentes RO, para lo cual las IPES deberán contar con los siguientes 

documentos de los/as becarios/as: (i) Acta de nacimiento, CURP o 

credencial para votar vigente (ii) Documento que certifique la inscripción en 

el ciclo escolar vigente y, en su caso, (iii) fotografía. 

Coordinación Nacional 

Autoridad escolar 

Autoridad educativa 

Becario/a 
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En situaciones de emergencia, la Coordinación Nacional podrá implementar lo establecido en el “Protocolo 
de actuación para la operación de los programas de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar 
Benito Juárez, en situaciones de emergencia”. Dicho documento está disponible en: 

https://normatecainterna.sep.gob.mx/work/models/normateca/Resource/461/3/images/CNBBBJ_Protocolo
_actuaci%C3%B3n_situaciones_emergencia.pdf 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avance físico y financiero 

La Coordinación Nacional formulará trimestralmente el reporte de los avances sobre la aplicación de los 
recursos y/o de las acciones que se ejecuten bajo su responsabilidad con cargo a los recursos otorgados 
mediante este Programa, mismo(s) que deberá(n) remitir a la Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros adscrita a la Unidad de Administración y Finanzas de la SEP durante los 10 días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Invariablemente, la Coordinación Nacional deberá 
acompañar a dicho reporte, la explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado y, 
el ejercido, así como las diferencias entre las metas programadas y las alcanzadas. 

Programación del gasto y distribución de recursos 

La operación de las BBBJ propicia actividades concurrentes en favor de los beneficiarios, para la 
administración eficiente de los recursos destinados a la  operación del presente programa, y con objeto de 
evitar  duplicidades y reducir los gastos administrativos, los recursos humanos, económicos, tecnológicos y 
materiales de la Coordinación Nacional, así como la adquisición de bienes y/o la contratación de servicios que 
realice en el 2023 con cargo al presupuesto del Programa, podrán aprovecharse para el desarrollo de aquellas 
actividades que apoyen la incorporación, elegibilidad e integración del padrón, gestiones administrativas, 
levantamiento de información, entrega de apoyos y/o supervisión de los otros programas de BBBJ. 

De igual forma, previa firma de convenios de colaboración, la Coordinación Nacional podrá realizar 
acciones de vinculación, coordinación, intercambio de información y aplicación conjunta de recursos 
materiales y humanos con otras dependencias responsables de ejecutar los Programas para el Desarrollo, 
siempre que estas acciones propicien el uso eficiente de los recursos y permitan alcanzar una mayor 
cobertura. 

La colaboración y concurrencia de recursos señalada en los párrafos anteriores, en ningún caso, implica la 
transferencia de recursos financieros, salvo que se trate de traspasos, exclusivamente, entre los programas 
de BBBJ. 

4.2.2. Acta de entrega-recepción 

NO APLICA 

4.2.3. Cierre del ejercicio 

La Coordinación Nacional está obligada a presentar, como parte de su informe correspondiente al cuarto 
trimestre del año fiscal 2023, una estimación de cierre (objetivos, metas y gastos) conforme a lo establecido 
por la SHCP en los respectivos Lineamientos de Cierre de Ejercicio Fiscal; mismo que se consolidará con los 
informes trimestrales de avance físico-financiero y/o físico presupuestario, a más tardar 10 días hábiles 
posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023. 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de aplicación, 
ejecución, fiscalización, transparencia y rendición de cuentas, por lo tanto podrán ser revisados y auditados 
por la Secretaría de la Función Pública (SFP) o instancia fiscalizadora correspondiente que se determine; por 
el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública y/o auditores independientes contratados 
para dicho fin, en coordinación con los Órganos Locales de Control; por la SHCP; por la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 
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6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

La Coordinación Nacional podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de 
monitorear el desempeño del Programa. 

Asimismo, se deberán incorporar indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los 
programas presupuestarios el abatimiento de las brechas entre mujeres y hombres, la prevención de la 
violencia de género y de cualquier forma de discriminación basada en el género, discapacidad, origen étnico, 
u otras formas. 

6.2. Externa 

La Dirección General de Análisis y Diagnóstico del Aprovechamiento Educativo es la unidad administrativa 
ajena a la operación de los programas que, en coordinación con la Coordinación Nacional, instrumentarán lo 
establecido para la evaluación externa de programas federales, de acuerdo con la LGDS, el PEF para el 
ejercicio fiscal 2023, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación (PAE). Dicha evaluación deberá incorporar 
la perspectiva de género. 

La Coordinación Nacional, publicará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos y 
términos previstos en la normativa vigente a través del portal de Internet de Evaluación de la Coordinación 
Nacional disponible en: https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/ 

6.3. Indicadores 

Los indicadores del programa Jóvenes Escribiendo el Futuro a nivel de propósito, componente y 
actividades de la MIR 2023, cuyo nivel de desagregación es nacional, los reporta la Coordinación Nacional en 
el Módulo PbR del Portal Aplicativo de la SHCP (PbR PASH). 

La MIR es pública y se encuentra disponible en las siguientes ligas: 

● Portal de la SHCP: 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/programas#inicio 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

1. En la pestaña Ramo, seleccionar "11-Educación Pública". 

2. En la pestaña Modalidad, seleccionar "S-Sujetos a Reglas de Operación". 

3. En la pestaña Clave, seleccionar "283". 

4. Dar clic en el nombre del Programa Presupuestario "Jóvenes Escribiendo el Futuro" 

5. Posteriormente, aparecerá en la pantalla la "Ficha del Programa"; para acceder a la MIR, es 
necesario en la pantalla de la "Ficha del Programa" dar clic en la opción "Resultados" y en esa 
pantalla, seleccionar la opción "Descarga los Objetivos, Indicadores y Metas". 

● Portal de la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa, de la SEP: 

http://planeacion.sep.gob.mx/cortoplazo.aspx 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

1. Seleccionar el año a consultar. 

2. Descargar la MIR del Programa. 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

En la operación del Programa, se deberán atender las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y protección de datos personales establecidas por la LGTAIP, LFTAIP, así como la LGPDPPSO 
y la normatividad que de éstas deriva. 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, se dará amplia difusión al 
Programa a nivel nacional, y se promoverán acciones similares por parte de las autoridades locales y 
municipales. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este programa, 
deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los 
recursos del Programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente. 
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Asimismo, se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyan a promover el acceso igualitario 
entre mujeres y hombres a los beneficios del Programa. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 70, fracción XV de la LGTAIP, la Coordinación Nacional 
tendrá la obligación de publicar y mantener actualizada la información relativa a los programas de subsidios. 

7.2. Contraloría social 

Se reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de las personas beneficiarias, de manera 
organizada, independiente, voluntaria y honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 
70 y 71 de la LGDS; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento. 

En materia de Contraloría Social, el programa Jóvenes Escribiendo el Futuro se encuentra sujeto a los 
lineamientos y Estrategia Marco vigentes emitidos por la SFP, así como a los documentos normativos 
(Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social) validados por dicha 
dependencia, mismos que integran la Estrategia de Contraloría Social. 

Para el registro de los Comités de Contraloría Social (en el caso de los Programas de BBBJ se denominan 
Representaciones de Contraloría Social), deberá presentarse un escrito libre ante la Coordinación Nacional, a 
través de la Dirección General de Coordinación y Seguimiento Territorial (DGCST) o su equivalente, en el que 
se especifique, como mínimo, el nombre del programa, el ejercicio fiscal de que se trate, su representación y 
domicilio legal, así como los mecanismos e instrumentos que se utilizarán para el ejercicio de sus funciones. 

La Coordinación Nacional a través de la DGCST o su equivalente establecerá a través de sus OR, el 
mecanismo mediante el cual reconocerá la constitución de los Comités de Contraloría Social y hará el 
correspondiente registro en el Sistema Informático de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles a partir de su conformación. Asimismo, brindará a éstos la información pública necesaria para llevar a 
cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para presentar quejas y 
denuncias. 

La SFP brindará orientación en la materia a través del correo electrónico: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx 

La Coordinación Nacional a través de la DGCST o su equivalente, podrá promover e implementar los 
mecanismos de participación ciudadana en la prevención y el combate a la corrupción impulsados por la SFP 
a través de encuentros, foros, mesas de trabajo, entre otros mecanismos de participación de forma presencial 
y/o por medio del uso de herramientas digitales, que faciliten a las personas beneficiarias y la ciudadanía en 
general, la posibilidad de incidir en dicha materia. 

7.3 Protección de datos personales 

En todo momento las personas beneficiarias podrán ejercer los derechos ARCO (acceso, rectificación, 
cancelación y oposición) de los datos personales recabados. 

Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan 
con los requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria de este programa, asimismo serán integrados 
en el sistema de información con los padrones de beneficiarios de los programas sociales de la Administración 
Pública Federal. Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en 
cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

El ejercicio los derechos ARCO de los datos personales recabados, se podrá realizar a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia en http://www.plataformadetransparencia.org.mx 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Quejas y denuncias 

La/el beneficiario/a y la ciudadanía en general podrán presentar sus quejas o denuncias con respecto a la 
ejecución de las presentes RO de manera personal, escrita o por Internet: 

Por Internet: 

■ En los portales de la SFP las 24 horas del día, todos los días: 

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/ 

https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ 
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De manera personal: 

■ En las instalaciones del Órgano Interno de Control (OIC) en la Secretaría de Educación Pública en 
Avenida Universidad 1074, Colonia Xoco, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03330, 
teléfono 5536018650, extensión 66339. El horario de atención es de 9:00 a 18:00 horas en días 
hábiles. 

■ En el Centro de Contacto Ciudadano de la SFP, ubicado en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, PB 
Módulo 3 Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de 
México; 

■ Vía telefónica: en el interior de la República al 800 11 28 700 y en la Ciudad de México al 55 20 00 
20 00 y 55 20 00 30 00, extensión 2164; 

■ Vía correspondencia: enviar escrito libre a la Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la 
SFP con domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, Piso 2 Ala Norte, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020. El horario de atención es de 9:00 a 15:00 horas 
en días hábiles. 

Atención a la demanda ciudadana 

La Coordinación Nacional proporciona atención oportuna y eficiente a la demanda ciudadana, la cual 
consiste en solicitudes, consultas, reconocimientos, sugerencias y/o quejas vinculadas con la operación del 
Programa, presentadas por los/as becarios/as y la ciudadanía en general, con el fin de garantizar el respeto al 
derecho de petición y acceso a la información, y contribuir al mejoramiento de la operación del Programa. 

La demanda ciudadana es atendida por la Coordinación Nacional o, en su caso, se canaliza a las 
dependencias o entidades involucradas para su atención, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Mediante la plataforma “Buscador de Estatus” los/as becarios/as y la ciudadanía en general, podrán 
consultar su estatus en el padrón del Programa. Dicho sistema está disponible en el siguiente enlace web: 

https://buscador.becasbenitojuarez.gob.mx/consulta/ 

Mecanismos e instancias 

Para la atención de la demanda ciudadana, la Coordinación Nacional cuenta con el Sistema de Atención a 
la Población Beneficiaria y a la ciudadanía en general, integrado por la atención: (i) telefónica; (ii) medios 
digitales; o (iii) presencial. 

El/la becario/a y la ciudadanía en general, podrán presentar sus quejas o denuncias con respecto a la 
ejecución de las presentes RO de alguna de las siguientes maneras: 

Por teléfono: 

Marcando desde cualquier parte del país a Atención Ciudadana de la Coordinación Nacional al número 55 
1162 0300, en un horario de atención, en días hábiles, de lunes a viernes de 08:00 a 22:00 horas y sábado de 
9:00 a 14:00 horas (hora del centro de México). 

Por medios digitales: 

Mediante la herramienta digital de generación de citas de la que dispone la Coordinación en el siguiente 
enlace: https://citas.becasbenitojuarez.gob.mx/ 

Personalmente: 

En la Coordinación Nacional, en las OR o sus SARE y en los diversos espacios de atención con los que 
cuenta el Programa o el Gobierno Federal. 

Vía correspondencia: 

Elaborar escrito libre, proporcionando preferentemente la información de identificación del ciudadano y 
especificar su petición, remitirlo a: 

Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, Dirección de Atención Ciudadana: 
Avenida Insurgentes Sur No. 1480, 1er. Piso. Colonia Barrio Actipan, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Ciudad de México. Código Postal 03230; o bien al domicilio de las OR o de sus SARE que correspondan, 
mismo que se podrá consultar en: 

http://dgcst.becasbenitojuarez.gob.mx/sidgao/Sistemas/SISAC/Delegaciones 
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ANEXOS 

 

Anexo 1.- Flujograma del Procedimiento para (i) la Selección de la Población Beneficiaria y (ii) la 
Operación del Programa 

i. Selección de la población beneficiaria 
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ii. Operación del Programa 
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Anexo 2.- Comunicado de Inicio 

COMUNICADO 

PROGRAMA JÓVENES ESCRIBIENDO EL FUTURO 

 

Autoridades Educativas 

PRESENTE 

En el marco de las actividades para dar continuidad al “Programa Jóvenes Escribiendo el Futuro” en el 

semestre ____-____ 20__, les damos a conocer las siguientes fechas clave:  

Fecha Actividad 

___ de ___ al ___ de ____ Periodo para realizar la carga de ficha escolar de la matrícula 

completa en la plataforma.  

__ al ___ de ___ Periodo contemplado para el proceso de continuidad y nuevo 

ingreso en el “sistema que destine la Coordinación para ello” 

o en su caso el proceso realizado por operativo en campo. 

___ de ____ Publicación de resultados 

___ de ___ al ___ de ___ Carga de CLABE en la plataforma. 

___ al ___ de ___ Verificación de cuentas 

___ al ___ de ___ Corrección de CLABE 

 

Es muy importante señalar, que la carga de la matrícula escolar permitirá corroborar la vigencia de las y 

los becarios que estudian en la institución y así garantizaremos los pagos de los meses ____-____ y ____-

____, a los educandos que cumplan con los criterios solicitados por el Programa. 

El cumplimiento de estas fechas también nos permitirá brindarles a ustedes y a sus educandos una 

atención oportuna. Les reiteramos que el registrar a un educando en la plataforma no significa que ya es o 

será becario, sino que tendrá la oportunidad de participar en el proceso de selección. 

Les recordamos que esta beca está dirigida a educandos en Instituciones de Educación Superior. Para 

cumplir con la disponibilidad presupuestal y para garantizar la beca a quienes más lo necesitan, de forma 

prioritaria se atenderá a: 

A) Educandos inscritos en escuelas prioritarias o de cobertura total. 

B) Educandos inscritos en escuelas susceptibles de atención. 

Les informamos que, en caso de requerir información u orientación en el uso del sistema y/o del proceso 

de actualización de la matrícula para este periodo, se les podrá otorgar información en las Oficinas de 

Representación y en las SARE de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, o bien, 

a través del número telefónico _______ ext. _______, ______ y _______. 

Sin más por el momento, les agradecemos su colaboración y nos mantendremos en contacto para realizar 

el proceso de carga y actualización de la matrícula escolar. 

Saludos cordiales. 
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Anexo 3.- Mecanismos de Supervisión a la Población Atendida del Programa 

 

La Coordinación Nacional obtiene información escolar referente a los/as becarios/as del Programa en 

diversas etapas y procesos. Dicha información sirve de insumo para realizar distintos análisis que permitan 

detectar posibles inconsistencias entre la información que obtiene la Coordinación Nacional de las IPES y la 

que éstas le reportan a la SEP como parte de otros procesos de reporte y seguimiento, distintos a la 

operación del Programa. También, con dicha información es posible identificar casos de cumplimiento o no de 

los requisitos para ser seleccionado y/o permanecer en el padrón del Programa. 

De conformidad con la definición de su población objetivo, mecánica operativa y datos escolares de la 

población beneficiaria de este Programa, se podrán aplicar alguno(s) de los tres siguientes mecanismos de 

supervisión: 

 

No Mecanismo Objetivo 

1 Supervisión de la matrícula reportada Identificar planteles con inconsistencias entre la matrícula que 

reportan a la Coordinación Nacional y las cifras de estadística 

educativa de la SEP. 

2 Supervisión de casos individuales de 

becarios/as 

Verificar la situación académica de becarios/as cuya edad es superior 

a la edad promedio para cursar el tipo educativo en el que se 

encuentran inscritos. 

3 Supervisión de expedientes escolares Verificar la inscripción de los becarios/as en el plantel y tipo educativo 

registrados ante la Coordinación Nacional con base en los 

expedientes en posesión de las IPES. 
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Anexo 4.- Documentos para la Verificación de (i) la Identidad, (ii) los Datos Escolares del/de la 
Becario/a y, en su caso, (iii) la Identidad de su Madre, Padre, Representante del/de la Becario/a, o Tutor 

1.- Documentos requeridos para validar la identidad del/de la becario/a 

1.1 Menor de edad 

■ Acta de nacimiento; 

■ CURP; 

■ Documento migratorio (para el caso de nacidos en el extranjero, en sustitución de CURP y Acta de 
nacimiento). 

■ Pasaporte 

1.2 Mayor de edad 

■ Credencial para votar con fotografía vigente; 

■ Pasaporte vigente; 

■ Cartilla del Servicio Militar Nacional; 

■ Documentos migratorios; 

■ Credencial con fotografía vigente de servicios médicos de una institución pública de salud o 
seguridad social; 

■ Credencial con fotografía de jubilado/a o pensionado/a vigente emitida por una institución de 
seguridad social; 

■ Constancia de autoridad local, la cual debe presentar las siguientes características: 

o Vigencia máxima de seis (6) meses; 

o Nombre completo del/de la solicitante; 

o Fecha de nacimiento del/de la solicitante; 

o Domicilio completo del/de la solicitante; 

o Fotografía y firma o huella del/de la solicitante. 

o Nombre completo, firma y sello de la autoridad local que emite. 

2.- Documentos requeridos para validar la situación escolar del/de la becario/a 

■ Constancia de estudios; 

■ Credencial escolar; 

■ Formato de inscripción o reinscripción; 

■ Informe de calificaciones; 

■ Tira de materias; 

■ Constancia de historia académica certificada; 

■ Cualquier otro documento que pueda otorgar información sobre la inscripción respectiva, siempre y 
cuando contenga los elementos siguientes: 

o Nombre completo del/de la alumno/a; 

o CURP del/de la alumno/a; 

o Nombre y clave del centro de trabajo del plantel; 

o Firma del/de la Director/a o de la Autoridad Educativa; 

o Sello de la escuela, código QR o firma electrónica; 

o Ciclo o periodo de inscripción del/de la alumno/a o en su defecto fecha emisión; y 

o Fecha de expedición del documento menor a 6 meses 
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3.- Documentos requeridos para la verificación de (i) la identidad, (ii) los datos escolares del/de la 

becario/a y/o, en su caso, (iii) la identidad de su madre, padre, Representante del/la becario/a, o tutor 

■ Credencial para votar con fotografía vigente; 

■ Pasaporte vigente; 

■ Cartilla del Servicio Militar Nacional; 

■ Cédula profesional; 

■ Certificado de Matrícula Consular; 

■ Tarjeta Única de Identidad Militar; 

■ Documentos migratorios, en su caso; 

■ Credencial con fotografía vigente de servicios médicos de una institución pública de salud o 

seguridad social; 

■ Credencial con fotografía de jubilado/a o pensionado/a vigente emitida por una institución de 

seguridad social; 

■ Constancia de autoridad local, la cual debe presentar las siguientes características: 

- Vigencia máxima de seis (6) meses; 

- Nombre completo del/de la solicitante; 

- Fecha de nacimiento del/de la solicitante; 

- Domicilio completo del/de la solicitante; 

- Fotografía y firma o huella del/de la solicitante; 

- Nombre completo, firma y sello de la autoridad local que emite. 

- Acta de Nacimiento; 

- CURP (en caso de contar con ésta); 

■ Documentos migratorios (para el caso de nacidos en el extranjero, en sustitución de CURP y Acta 

de Nacimiento). 

■ Las demás identificaciones nacionales que en su caso apruebe la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores. 

 

Anexo 5.- Listado de Prelación de Parentesco para que un Familiar Funja como “Representante 

del/de la Becario/a” en los Actos y Trámites Inherentes al Programa 

El Programa reconoce como orden de prelación para fungir como representante del/la menor, el siguiente: 

1. ABUELA MATERNA 

2. ABUELA PATERNA 

3. ABUELO MATERNO 

4. ABUELO PATERNO 

5. HERMANA con 18 años cumplidos o más 

6. HERMANO con 18 años cumplidos o más 

Para poder fungir como Representante, el familiar deberá presentar ante la Coordinación Nacional las 

actas de nacimiento necesarias que acrediten el parentesco por consanguinidad hasta el segundo grado con 

los/las Becarios/as. 
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Anexo 6.- Solicitud de Actualización de Información del Programa Jóvenes Escribiendo el Futuro 
(JEF) 

ANVERSO 
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REVERSO 

 

 

 

 

 

 

_________________________ 
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MODIFICACIÓN al Aviso mediante el cual se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la 
distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal de 2022, de los recursos 
correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), en sus componentes de infraestructura educativa 
básica, media superior y superior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Unidad de Administración y Finanzas. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 41 de la Ley de Coordinación Fiscal; 7, fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y con base en 
las erogaciones aprobadas en el anexo 22 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, en lo correspondiente a Infraestructura Educativa; así como el artículo Cuarto del Acuerdo por el 
que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la 
ministración durante el ejercicio fiscal 2022, de los recursos correspondientes a los Ramos Generales 28 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2021, he tenido 
a bien emitir la siguiente: 

MODIFICACIÓN AL AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER A LOS GOBIERNOS  DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS LA DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIZACIÓN PARA LA MINISTRACIÓN 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 2022, DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL FONDO DE 
APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM), EN SUS COMPONENTES DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

BÁSICA,  MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

ÚNICO.- Se MODIFICA el cuadro del numeral 4 del artículo QUINTO del “Aviso mediante el cual se da a 
conocer a los gobiernos de las Entidades Federativas la distribución y calendarización para la ministración 
durante el ejercicio fiscal de 2022, de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples 
(FAM), en sus componentes de infraestructura educativa básica, media superior y superior”, para cancelar el 
proyecto estratégico de la Universidad Politécnica del Bajo Mixe, en el Estado de Oaxaca, e incorporar dos 
proyectos estratégicos para el Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

ARTÍCULOS PRIMERO AL CUARTO […] 

QUINTO a 3. Memoria de cálculo [...] 

4. De conformidad con el cuadro de porcentajes mostrado en el punto 1, se cuenta con recursos para 
los siguientes proyectos estratégicos de educación superior: 

Instituciones a apoyar con recursos de proyectos estratégicos 

Entidad 
federativa 

Institución 
Total Asignado por 
Institución (Pesos) 

… … …

… … …

… … …

… … …

… … …

… … …

… … …

… …  …

Oaxaca Universidad Politécnica de Salina Cruz.  67,098,477.00

Oaxaca Afrouniversidad Politécnica Intercultural  75,485,787.00

Sinaloa Universidad Tecnológica de Escuinapa 17,796,292.00

Sinaloa Universidad Tecnológica de Culiacán 12,158,442.00

Sinaloa Universidad Politécnica del Valle del Évora 8,898,146.00

Total …

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2022.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Oscar 

Flores Jiménez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica, para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 28 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, así como 7, 

fracciones XVI y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 

derecho humano que toda persona tiene a la protección de la salud; 

Que, en términos del artículo 24, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, la programación y presupuestación del gasto público comprende las actividades que deberán 

realizar las dependencias y entidades para dar cumplimiento a los objetivos, políticas, estrategias, prioridades 

y metas con base en indicadores de desempeño, contenidos en los programas que se derivan del Plan 

Nacional de Desarrollo; 

Que el artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 

Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de servicios 

de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los agrupamientos 

por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el entendido de que tratándose de la 

prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran las 

personas sin seguridad social, a que se refiere el Título Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará del 

Instituto de Salud para el Bienestar; 

Que el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal 2023 (Programa), se 

alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2019, que contempla en su Eje General II. Política Social los rubros “Construir un 

país con bienestar” y “Salud para toda la población”; 

Que el Programa interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 

2020 y se alinea a las estrategias y acciones puntuales del Objetivo Prioritario 1.- Garantizar los servicios 

públicos de salud a toda la población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención 

médica y hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 

Nacional de Insumos para la Salud, siguientes: 

a) Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 

habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 

prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 

tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud 

(SNS). Acción puntual 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de 

Salud Pública y esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en 

zonas con mayores dificultades de acceso a las instituciones del SNS, y 
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b) Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 

programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 

niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 

personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas. Acción puntual 1.5.5 

Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para brindar servicios a 

población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas de las ciudades 

o que transitan en condición migrante; 

Que el Programa, en cumplimiento con el PND que establece como uno de sus proyectos prioritarios al 

Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, cuyos objetivos prioritarios son, entre otros, impulsar 

un nuevo modelo de crecimiento económico para el desarrollo en beneficio de toda la población del Istmo de 

Tehuantepec y asegurar la articulación de acciones emergentes para la población en situación de pobreza 

extrema en el Istmo de Tehuantepec, de conformidad con lo establecido en las presentes Reglas de 

Operación, podrá focalizar acciones que contribuyen al logro de tales objetivos; 

Que, con el objetivo de desarrollar correctamente las citadas acciones, el Programa podrá realizar los 

ajustes necesarios en su planeación y operación para la atención prioritaria de los 79 municipios que integran 

el Istmo de Tehuantepec, vinculándose y coordinándose con el organismo público descentralizado, no 

sectorizado, denominado "Corredor interoceánico del Istmo de Tehuantepec", creado mediante Decreto 

Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2019; 

Que el 31 de agosto de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se crea 

el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 

para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), el cual cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como 

autonomía técnica, operativa y de gestión que tiene por objeto brindar, a las personas sin afiliación a las 

instituciones de seguridad social, atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás 

insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso 

progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, servicios de salud que brindará en 

aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de coordinación para la transferencia de los 

mismos, lo que le permitirá, en términos de los instrumentos jurídicos que se suscriban, participar en la 

operación del Programa; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 28 y el Anexo 25 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 

2022, el Programa estará sujeto a las Reglas de Operación que se emitan de conformidad con el artículo 77 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

Que el Programa no se contrapone, afecta o presenta duplicidad con otros programas y acciones del 

Gobierno Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y cobertura; asimismo, los gastos 

indirectos del Programa, se ajustarán a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

aprobado; en la Ley Federal de Austeridad Republicana; en el Programa Nacional de Combate a la 

Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de agosto de 2019 y en las demás disposiciones que le resulten aplicables, he tenido a bien 

expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se emiten las Reglas de Operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 

Médica, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del primero de enero de 2023. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días de diciembre de dos mil veintidós.- El Secretario de 

Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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1. Introducción 

La Secretaría ha desarrollado diversas estrategias y programas para extender la cobertura de servicios 
esenciales de salud mediante equipos itinerantes, destacan entre tales experiencias, en orden cronológico, el 
Programa de Extensión de Cobertura, el Programa Comunitario Rural, el Programa de Salud Rural,  el 
Programa de Apoyo a los Servicios de Salud para Población Abierta, el Programa de Ampliación de 
Cobertura, el Componente de Salud del Programa Solidaridad (Programa de Inclusión Social denominado 
posteriormente Oportunidades y Prospera), así como el Programa Caravanas de la Salud (que operó durante 
los años 2007 al 2014). En el año 2015 el Programa Caravanas de la Salud cambió su denominación a 
Programa Unidades Médicas Móviles y con motivo de la ejecución de un ejercicio de reestructuración 
programática, para el ejercicio fiscal 2016, el Programa Unidades Médicas Móviles se fusionó con el programa 
presupuestario U006 denominado “Fortalecimiento a las Redes de Servicios de Salud", para continuar hasta 
hoy como Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Los programas encaminados a extender la cobertura de servicios esenciales de salud mediante equipos 
itinerantes, no se encuentran aislados de la evolución normativa de los controles presupuestarios. En ese 
sentido, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, responde a la necesidad de contar con 
mecanismos de control presupuestario con la finalidad de reflejar las necesidades del país, entre ellas, la de 
transparentar y hacer eficiente el uso y destino de los recursos federales. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, corresponde a la 
Secretaría, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de 
servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los 
agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el entendido de que 
tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que 
requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el Título Tercero Bis del referido ordenamiento, 
se auxiliará del Instituto de Salud para el Bienestar, en lo sucesivo, INSABI. 

En el artículo 7, fracción III del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica, se define al Establecimiento para la Atención Médica como todo aquél, público, 
social o privado, fijo o móvil, cualquiera que sea su denominación, que preste servicios de atención médica, ya 
sea ambulatoria o para internamiento de las personas enfermas. 

En este sentido, el Programa, a través de transferencias de recursos presupuestarios federales y de la 
asignación de personal, coadyuva a que las Entidades Federativas proporcionen la prestación de atención 
primaria en salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas que se encuentren sin acceso a los 
servicios de salud por falta de Infraestructura en Salud, carentes de recursos para otorgar atención 
permanente a la población; asimismo, permite que el INSABI, en colaboración con la Secretaría, se coordine 
con los prestadores de servicios de atención médica de las Entidades Federativas afectadas por situaciones 
generadas con motivo de fenómenos perturbadores naturales o antropogénicos para proporcionar atención 
médica a la población vulnerable. 

Estas Reglas han sido formuladas de acuerdo con los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal, emitidos por las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de la Función Pública, así como por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, garantizando no contraponerse, afectar o presentar duplicidad con otros programas y acciones de la 
Administración Pública Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y cobertura. 

1.1. Glosario de términos 

Para los efectos de estas Reglas, se entiende por: 

1.1.1. ACERCABILIDAD: Acceso a una atención integral y de mayor Capacidad Resolutiva, sin la 
necesidad de realizar trámites, pasar filtros o hacer grandes desplazamientos para recibir los servicios de 
Atención Primaria a la Salud. 

1.1.2. ACREDITACIÓN: Procedimiento de evaluación externa de la calidad a que se refiere el artículo 77 
bis 9 de la Ley General de Salud, que se realiza mediante la autoevaluación y la evaluación a los 
establecimientos para la atención médica, a efecto de constatar que cumplen satisfactoriamente con criterios 
de capacidad, calidad y seguridad para las personas usuarias. 

1.1.3. ACUERDO DE COORDINACIÓN: Instrumento legal que celebran el INSABI y los gobiernos de las 
Entidades Federativas, en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud. 

1.1.4. ÁREA DE ENFOQUE: Área geográfica con una población menor a 2,500 personas que no tengan 
acceso efectivo a servicios de salud por falta de Infraestructura en Salud, carentes de recursos para otorgar 
atención permanente a la población. 
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1.1.5. ÁREA GEOESTADÍSTICA BÁSICA (AGEB): Unidad básica del marco geoestadístico empleado por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), cuyo perímetro está representado generalmente por 
calles, avenidas, brechas y, en ocasiones, por rasgos físicos naturales y/o culturales, normalmente 
reconocibles y perdurables en el terreno. 

1.1.6. ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD: Asistencia sanitaria esencial basada en métodos y 
tecnologías prácticos, científicamente fundados y socialmente aceptables, puesta al alcance de la población y 
familias de la comunidad mediante su plena participación y a un costo que la comunidad y el país puedan 
cubrir en todas y cada una de las etapas de su desarrollo con un enfoque de auto responsabilidad y 
autodeterminación. 

1.1.7. CAECS: Coordinación para la Atención de Emergencias y Contingencias en Salud. 

1.1.8. CALIDAD: Grado de satisfacción por la prestación de los servicios de salud a las personas con 
eficiencia, accesibilidad y capacidad técnica. 

1.1.9. CAPACIDAD RESOLUTIVA: Resultado evidenciable que puede ofrecer un Establecimiento para la 
atención médica para la solución o manejo de las necesidades de salud de la población a la que presta 
servicios utilizando su infraestructura, equipo médico, insumos y recursos humanos. 

1.1.10. CASA DE SALUD: Establecimiento de apoyo para el Programa, que permite resguardar recursos, 
insumos y otros elementos para el funcionamiento de las UMM. 

1.1.11. CENAPRECE: Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

1.1.12. CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS (COPAC): Modalidad que 
tiene como misión, participar en la coordinación y acercar los servicios de salud para la atención a personas 
en riesgo o afectadas por Emergencias o Desastres y brindar atención a personas cuyo establecimiento fijo 
para la atención médica se encuentra temporalmente inoperante por daño funcional a su infraestructura, así 
como los daños a la salud de la población resultante de Emergencias y Desastres, mediante infraestructura 
hospitalaria móvil, UMM acondicionadas y personal capacitado, que permite dar una respuesta pronta y eficaz 
ante situaciones de Emergencia. 

1.1.13. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

1.1.14. CONTINGENCIAS: Sucesos inesperados que deben ser atendidos de manera inmediata. 

1.1.15. CONVENIO: Convenio de Colaboración para la Operación del Programa S200 Fortalecimiento a la 
Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2023. suscrito por el INSABI y las Entidades Federativas o el IMSS-
BIENESTAR, con base en el Anexo 1A o en el Anexo 1B de las presentes Reglas. 

1.1.16. CONVENIO COPAC: Convenio de Colaboración para el funcionamiento del COPAC, celebrado 
con base en el Anexo 1C de las presentes Reglas. 

1.1.17. CONVENIO NUEVAS MODALIDADES: Convenio de Colaboración para la implementación de 
acciones y proyectos con nuevas modalidades del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, 
celebrado con base en el Anexo 1D de las presentes Reglas. 

1.1.18. DESASTRE: Resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y/o 
extremos, concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquéllos provenientes del espacio 
exterior, que cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su 
magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 

1.1.19. DETERMINANTES SOCIALES EN SALUD: Circunstancias en que las personas nacen, crecen, 
trabajan, viven y envejecen, incluido el conjunto más amplio de fuerzas y sistemas que influyen sobre las 
condiciones de la vida cotidiana. Esas circunstancias son el resultado de la distribución del dinero, el poder y 
los recursos a nivel mundial, nacional y local, la cual depende a su vez de las políticas adoptadas; esta 
distribución desigual, que se refleja en el grado de vulnerabilidad social de ciertos grupos, se traduce en 
grandes diferencias en materia de salud entre países desarrollados y los que están en vías de desarrollo. 

1.1.20. DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD (DGCES): Unidad 
administrativa de la Secretaría, responsable del proceso de Acreditación de los establecimientos para la 
atención médica. 

1.1.21. DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA (DGE): Unidad administrativa de la Secretaría 
responsable de dirigir la vigilancia epidemiológica y fortalecer las redes de colaboradores, nacional e 
internacional, para proveer de información y conocimientos de calidad que sustenten las políticas públicas en 
beneficio de la salud de la población. 

1.1.22. DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD (DGIS): Unidad administrativa de la 
Secretaría, responsable de generar información en salud a través de sistemas de información electrónicos. 
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1.1.23. EDAN EN SALUD: Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades de Salud en situaciones de 
Desastre. 

1.1.24. EMERGENCIA: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo 
excesivo para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con la inminencia, 
alta probabilidad o presencia de un agente perturbador. 

1.1.25. ENTIDADES FEDERATIVAS: Partes integrantes de la Federación reconocidas por el artículo 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quienes se constituyen como beneficiarios del 
Programa. 

1.1.26. EQUIPAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE PACIENTES 
AMBULATORIOS: Aparatos, accesorios e instrumental para uso específico destinados a la atención médica 
en procedimientos de exploración, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de las personas usuarias. 

1.1.27. EQUIPO DE SALUD ITINERANTE: Personal que, de conformidad con la tipología de la UMM, se 
integra por el siguiente grupo de profesionales en el campo de la salud: Médico (a), Cirujano (a) Dentista, 
Enfermero (a) y Promotor (a) Polivalentes de Salud. 

1.1.28. ESTABLECIMIENTO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA: Todo aquél, público, social o privado, fijo o 
móvil cualquiera que sea su denominación, que preste servicios de atención médica, ya sea ambulatoria o 
para internamiento de personas enfermas, excepto consultorios. 

1.1.29. FORTALECIMIENTO DE LA COBERTURA: Consiste en coadyuvar a la prestación de servicios de 
salud a cargo de las Entidades Federativas, mediante los servicios de salud otorgados por las UMM. 

1.1.30. IGUALDAD SUSTANTIVA: Acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

1.1.31. IMSS-BIENESTAR: Organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

1.1.32. INFRAESTRUCTURA EN SALUD: Establecimientos para la prestación de servicios de salud. 

1.1.33. INTERSECCIONALIDAD EN SALUD: Categoría de análisis para referir los componentes que 
confluyen en un mismo caso, multiplicando las desventajas y discriminaciones. Este enfoque permite 
contemplar los problemas desde una perspectiva integral, evitando simplificar las conclusiones y, por lo tanto, 
el abordaje de dicha realidad. 

1.1.34. LOCALIDAD ATENDIDA: Área geográfica en la que el Equipo de Salud Itinerante y la UMM 
proporcionan periódicamente la Atención Primaria a la Salud y que se encuentra incorporada en el Anexo 5 
del Convenio. 

1.1.35. LOCALIDAD DE ÁREA DE INFLUENCIA (LAI): Área geográfica que se encuentra dentro de la 
microrregión que conforma la ruta que recorren las UMM, y que, por su cercanía con alguna Localidad 
Subsede, permite que la población de dichas localidades al desplazarse hasta las subsedes también reciba 
los servicios del Programa. 

1.1.36. LOCALIDAD EN COBERTURA: Área geográfica integrada en el anexo 5 del Convenio. 

1.1.37. LOCALIDAD SUBSEDE: Área geográfica visitada periódicamente por las UMM del Programa, 
para otorgar servicios de salud. 

1.1.38. LOCALIDAD SUBSEDE ALTERNA: Área geográfica visitada en respuesta a situaciones de 
excepción derivadas de la imposibilidad de acudir a las localidades en ruta. 

1.1.39. MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR): Da respuesta a los requerimientos 
normativos establecidos en el "Sistema del Proceso Integral de Programación y Presupuesto (PIPP 2020)", y 
expresa de forma sistemática y lógica los objetivos del Programa y sus relaciones de causalidad establecidas 
en la lógica vertical, de conformidad con la MML. 

1.1.40. METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO (MML): Herramienta que facilita el proceso de 
conceptualización, diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de programas y proyectos. 

1.1.41. PAC: Programa Anual de Capacitación. 

1.1.42. PERSPECTIVA DE GÉNERO: Metodología y mecanismos que permiten identificar, cuestionar y 
valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las 
diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar 
sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la 
igualdad de género. 
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1.1.43. PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, HOSPITALARIA, 
PREHOSPITALARIA Y URGENCIAS: Centros Reguladores de Urgencias Médicas, Sistemas de Atención 
Médica de Urgencias, los SES y, en su caso el IMSS-BIENESTAR. 

1.1.44. PROGRAMA: Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

1.1.45. REDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD (RISS): Red de organizaciones que presta, o 
hace los arreglos para prestar servicios de salud equitativos e integrales a una población definida, y que está 
dispuesta a rendir cuentas por sus resultados clínicos y económicos y por el estado de salud de la población a 
la que sirve. 

1.1.46. RUTA DE UMM: Recorrido de la UMM que se realiza con el Equipo de Salud Itinerante por las 
diferentes Localidades en Cobertura para proporcionar los servicios de Atención Primaria a la Salud. Las rutas 
son planeadas y definidas por los SES y, en su caso, por el IMSS-BIENESTAR, integrando el resultado de 
dicha planeación en el anexo 5 del Convenio. 

1.1.47. SECRETARÍA: Secretaría de Salud. 

1.1.48. SEDE ADMINISTRATIVA: Localidad o AGEB en la que se ubica la Jurisdicción Sanitaria o el 
almacén jurisdiccional donde el Equipo de Salud Itinerante se abastece de insumos, entrega registros de 
productividad y resguarda la UMM, después de cumplir con el calendario mensual de trabajo comunitario. 

1.1.49. SEDE REGISTRADA EN DGIS: Localidad asignada en el catálogo de clave única de 
establecimientos de salud (CLUES) para la UMM, en el Sistema de Información en Salud, de la DGIS. 

1.1.50. SEDE OPERATIVA: Localidad o AGEB a partir de la cual el Equipo de Salud Itinerante acude con 
la UMM a las localidades Subsede en ruta. 

1.1.51. SERVICIOS ESTATALES DE SALUD (SES): Comprende a las Secretarías de Salud y a los 
Organismos Descentralizados responsables de la prestación de servicios gratuitos de salud a personas sin 
seguridad social en cada una de las 32 Entidades Federativas. 

1.1.52. SINIESTRO: Suceso que produce un daño o una pérdida material considerable. 

1.1.53. TESOFE: Tesorería de la Federación. 

1.1.54. UNIDADES MÉDICAS MÓVILES (UMM): Vehículos automotores dotados de diferente Capacidad 
Resolutiva, asignados a las Entidades Federativas para el desarrollo del Programa, mismas que funcionan 
como establecimientos de salud móviles. 

2.- Marco Jurídico y Programático 

2.1.- Marco jurídico aplicable al Programa 

2.1.1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

2.1.2.- Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 

2.1.3.- Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

2.1.4.- Ley de Planeación; 

2.1.5.- Ley Federal de Austeridad Republicana; 

2.1.6.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

2.1.7.- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

2.1.8.- Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; 

2.1.9.- Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

2.1.10.- Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas; 

2.1.11.- Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres; 

2.1.12.- Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

2.1.13.- Ley General de Salud; 

2.1.14.- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

2.1.15.- Ley General de Víctimas; 

2.1.16.- Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 

2.1.17.- Ley General para la Inclusión de Personas con Discapacidad; 
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2.1.18.- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

2.1.19.- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

2.1.20.- Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 
Médica; 

2.1.21.- Reglamento de la Ley General de Víctimas; 

2.1.22.- Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 

2.1.23.- Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar; 

2.1.24.- Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

2.1.25.- Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; 

2.1.26.- Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal; 

2.1.27.- Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

2.1.28.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, y 

2.1.29.- Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión 
Pública 2019-2024. 

2.2.- Marco Programático 

2.2.1.- Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

El Programa se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, en su Eje General II. Política Social y sus rubros 
“Construir un país con bienestar” y “Salud para toda la población”. 

2.2.2.- Programa Sectorial de Salud 2020-2024 

El Programa interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el Programa 
Sectorial de Salud 2020-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2020 y se 
alinea a las estrategias y acciones puntuales del Objetivo Prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de 
salud a toda la población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional 
de Insumos para la Salud, siguientes: 

a) Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud 
(SNS). Acción puntual 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de 
Salud Pública y esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en 
zonas con mayores dificultades de acceso a las instituciones del SNS, y 

b) Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas. Acción puntual 1.5.5 
Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para brindar servicios a 
población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas de las ciudades 
o que transitan en condición migrante; 

De esta manera, el Programa se constituye como una manifestación de la política de salud del Gobierno 
de la República para resolver las graves limitaciones de cobertura de servicios de salud que aún prevalecen 
en las localidades con población menor a 2,500 personas y sin acceso a servicios de salud, por falta de 
Infraestructura en Salud, carentes de recursos para otorgar atención permanente a la población. 

Por ello, la presente administración refrenda el compromiso social de hacer efectivo el derecho a la 
protección a la salud de la población que se encuentra consagrado en el artículo 4o., párrafo cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Teniendo siempre como referente mejorar y mantener 
la salud de la población menos favorecida por las condiciones epidemiológicas y de mortalidad propias de sus 
regiones y comunidades, mediante atención médica de primer nivel y oferta de servicios de promoción de la 
salud, prevención, atención y control de enfermedades. 
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2.3.- Elementos Estratégicos para la Planeación del Programa 

El Programa consiste en coadyuvar a la prestación de servicios de Atención Primaria a la Salud a cargo de 
las Entidades Federativas mediante UMM y equipos de salud itinerantes en las localidades con menos  de 
2,500 personas y sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura en Salud, carentes de recursos 
para otorgar atención permanente a la población. 

En tal sentido, el Programa representa un elemento estratégico para extender los servicios de Atención 
Primaria a la Salud a las localidades que no cuentan con acceso a servicios de salud debido a su dispersión 
geográfica o por las características de su población. 

2.3.1.- Accesibilidad a la RISS 

El Programa forma parte de la RISS en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y sin acceso a 
servicios de salud por falta de Infraestructura en Salud, carentes de recursos para otorgar atención 
permanente a la población. 

Así como en aquellas AGEBs, donde la cobertura funcional por unidades fijas no cuenta con la capacidad 
de atención debido a las condiciones de vulnerabilidad de la población. 

En la RISS participan, por tanto, todo tipo de estrategias de atención, personal auxiliar, técnico y 
profesionales de la salud, así como establecimientos de atención ambulatoria y hospitalaria para otorgar el 
servicio, captar la necesidad de la persona y dar seguimiento para otorgar continuidad en la atención a las 
personas usuarias en los diferentes niveles de atención y en sus etapas de la línea de vida por género. 

2.3.2.- Orientación Estratégica del Programa 

El Programa fundamentalmente se encuentra dirigido a que los SES y, en su caso el IMSS-BIENESTAR, 
proporcionen servicios de Atención Primaria a la Salud, a través de UMM en las localidades que cuenten con 
una población menor a 2,500 personas y sin acceso regular a servicios de salud por falta de Infraestructura en 
Salud, carentes de recursos para otorgar atención permanente a la población. 

Para que las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR, cumplan 
con esta función, el Gobierno Federal a través del INSABI, con cargo a los recursos del Programa, les 
asignará las plantillas de personal que se requieren para cumplir con los objetivos del Programa, en los 
términos previstos en las presentes Reglas y les realizará transferencias de recursos presupuestarios 
federales con carácter de subsidios a fin de cubrir los conceptos de operación del Programa que se 
establezcan en los Convenios. 

En este contexto, el Programa constituye la puerta de entrada a la RISS para la población que habita en 
localidades cuyas características de ubicación geográfica o situación sociodemográfica y sociocultural, les 
impide el acceso a los servicios de salud de manera integral. 

3.- Misión y visión del Programa 

3.1.- Misión 

Ser un Programa que coadyuve con las Entidades Federativas, a través de (i) la asignación de recursos 
humanos y (ii) la aportación de recursos presupuestarios federales, a destinarse a la prestación de servicios 
de Atención Primaria a la Salud en las áreas de enfoque potencial identificadas como localidades que no 
cuentan con servicios de salud por falta de Infraestructura en Salud, carentes de recursos para otorgar 
atención permanente, y con una población menor a 2,500 personas. 

3.2.- Visión 

Fortalecer los servicios de Atención Primaria a la Salud proporcionados por las Entidades Federativas y, 
en su caso, por el IMSS-BIENESTAR, con Equipos de Salud Itinerantes mediante UMM, en localidades con 
población menor a 2,500 personas. 

4.- Objetivos y MIR 

4.1.- Objetivo General 

Contribuir con las Entidades Federativas y, en su caso con el IMSS-BIENESTAR, para brindar de forma 
efectiva acceso y prestación de los servicios de Atención Primaria a la Salud en localidades menores a 2,500 
personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la asignación de recursos humanos y (ii) la 
transferencia de recursos federales y UMM de diferente capacidad resolutiva. 

4.2.- Objetivos Específicos 

a) Contribuir con las Entidades Federativas y, en su caso, con el IMSS-BIENESTAR para que cuenten 
con UMM equipadas de conformidad con la tipología correspondiente y su respectivo personal 
capacitado; 
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b) Contribuir en la prestación de servicios de salud por medio de (i) la asignación de recursos humanos 
y (ii) la transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios a las 
Entidades Federativas y, en su caso, al IMSS-BIENESTAR; 

c) Promover la prestación de servicios de Atención Primaria a la Salud para brindar acceso efectivo a 
los servicios en localidades consideradas en el área de enfoque del Programa; 

d) Participar en la atención médica y acciones de prevención de enfermedades y promoción de la salud 
que se brindan a la población en riesgo o afectada por agentes perturbadores naturales o 
antropogénicos; 

e) Contribuir en la modificación de los Determinantes Sociales en Salud que afectan a la población y su 
entorno a través de la participación organizada de la familia y la comunidad; 

f) Contribuir a la superación de la pobreza multidimensional, derivado de la falta de acceso a servicios 
de salud; coadyuvando, en consecuencia, a cerrar la brecha de la desigualdad e inequidad sanitaria; 

g) Brindar atención médica accesible, adecuada y libre de discriminación a población en condición de 
vulnerabilidad y discriminación social, y 

h) Fortalecer la RISS a través de acciones de inversión para el desarrollo de infraestructura móvil y 
equipamiento en materia de salud, conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

4.3.- MIR del Programa 

Con base en los "Criterios para el registro y actualización de los instrumentos de Seguimiento del 
Desempeño de los Programas presupuestarios para el Ejercicio Fiscal 2023", la MIR da respuesta a los 
requerimientos normativos establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y expresa de forma 
sistemática y lógica los objetivos del Programa y sus relaciones de causalidad establecidas en la lógica 
vertical, de conformidad con la MML. 

El esquema metodológico utilizado para la equivalencia, se representa en la Figura 1 Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica. 

En este contexto, el objetivo del Programa está alineado con la MIR del ejercicio presupuestario 2023, la 
cual en su Fin refiere que, con la operación del Programa se puede "Contribuir a la disminución de la 
morbimortalidad en localidades menores a 2,500 personas, aisladas sin acceso físico a servicios de salud". 

Los objetivos específicos del Programa son congruentes con los componentes de la MIR, que refieren los 
servicios que el Programa proporcionará a la población del Área de Enfoque Objetivo. 

Figura 1 

Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica 

Relación Lógica entre la Orientación Estratégica y el Resumen Narrativo de  la Matriz de Indicadores 
para Resultados 
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5.- Generalidades 

5.1.- Descripción, modalidades de atención y características del Programa 

El Programa prevé la organización y operación efectiva de Equipos de Salud Itinerantes a través de UMM 
de diferente Capacidad Resolutiva que brindan servicios de Atención Primaria a la Salud, con igualdad de 
género, no discriminación e inclusión; reconociendo las desigualdades que existen por razón de sexo, edad, 
origen étnico, orientación sexual, identidades de género, condición de discapacidad, posición social, 
económica, capacidades diferentes, lugar de residencia, condición laboral o creencia religiosa y a las 
desigualdades territoriales. 

El Programa articula recursos presupuestarios, recursos humanos capacitados, medios de transporte, 
Casas de Salud, recursos materiales (medicamentos, insumos, dispositivos médicos), así como recursos 
tecnológicos de la información y comunicaciones que inciden en un espacio geográfico determinado, a través 
del establecimiento de rutas que brindan servicios en materia de promoción de la salud, prevención de 
enfermedades, atención médica y odontológica. Asimismo, con la ejecución del Programa se busca la 
continuidad de la atención a través de la referencia de las personas usuarias a unidades médicas de mayor 
Capacidad Resolutiva de la RISS. 

El Programa a través de los SES y, en su caso del IMSS-BIENESTAR, ofrecen servicios en las 
modalidades de atención siguientes: 

I. Fortalecimiento a la cobertura: Consiste en coadyuvar a la prestación de servicios de salud a cargo 
de las Entidades Federativas mediante UMM. 

 Se realiza mediante Equipos de Salud Itinerantes que acuden a las localidades sin acceso a servicios 
de salud por falta de Infraestructura en Salud, carentes de recursos para otorgar atención 
permanente y con una población menor a 2,500 personas. 

 Los Equipos de Salud Itinerantes, mediante las UMM, recorren las rutas bajo un calendario mensual 
de visitas y ofertan servicios de Atención Primaria a la Salud, pudiéndose apoyar en Casas de Salud 
o en espacios otorgados por las localidades, habilitados para brindar la atención médica, pernoctar y 
reabastecerse de insumos. 

II. Fortalecimiento a la atención médica: Consiste en fortalecer la Capacidad Resolutiva detectando y 
refiriendo a las personas usuarias que requieren intervenciones de especialidad o subespecialidad 
médica, mediante: 

a) Otorgamiento de servicios de odontología. 

b) Diagnóstico oportuno e identificación de patologías que requieren atención con mayor 
Capacidad Resolutiva, para la referencia, seguimiento de las personas usuarias, así como contra 
referencia. 

 El INSABI, de acuerdo a la suficiencia presupuestaria podrá convenir con las Entidades Federativas 
y, en su caso, con el IMSS-BIENESTAR, la implementación de acciones y proyectos de nuevas 
modalidades que permitan fortalecer la atención primaria integral de la salud, y fortalecer el sistema 
de referencia y contrarreferencia, por lo que para ello, podrá otorgárseles apoyo, ya sea en especie o 
a través de recursos presupuestarios federales, los cuales se proporcionarán previa aprobación de la 
persona titular de la Dirección General del INSABI y de la suscripción del instrumento jurídico que 
corresponda. Esta modalidad permitirá al Programa realizar acciones de inversión para el desarrollo 
de infraestructura y equipamiento en materia de salud móvil para el fortalecimiento de la RISS, a fin 
de mejorar la calidad de la atención médica. 

 Lo anterior, permitirá establecer mecanismos de colaboración con otras instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud, para generar las sinergias necesarias que permitan contar con los 
recursos humanos y materiales para la prestación de los servicios e insumos suficientes. 

III. Participación en Contingencias: Las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, el 
IMSS-BIENESTAR, podrán destinar UMM para la participación en Contingencias en los siguientes 
dos supuestos: 

a) Servicios de Atención Primaria a la Salud: En función de la disponibilidad de recursos, participar 
con acciones de promoción a la salud y prevención de la enfermedad de las personas que se 
encuentren en riesgo o afectadas con motivo de la presencia de agentes perturbadores de 
origen natural o antropogénico. 

b) Participar en la coordinación con prestadores de servicios de atención médica para proporcionar 
a las personas en situación de vulnerabilidad, con motivo de la presencia de agentes 
perturbadores naturales o antropogénicos, atención médica, pre-hospitalaria, hospitalaria y de 
urgencias. 
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Las características de los servicios de salud proporcionados por el Programa son las siguientes: 

a) Gratuidad en el servicio; 

b) Acercabilidad; 

c) Efectivo; 

d) Eficiente; 

e) Accesible; 

f) Aceptable/centrado en las personas usuarias; 

g) Equitativo; 

h) Seguro; 

i) Continuidad en la atención integral; 

j) Participación y corresponsabilidad ciudadana; 

k) Atención a población vulnerable, en riesgo o afectada por agentes perturbadores; 

l) Atención a la salud de acuerdo al evento de vida; 

m) Sensibilidad Intercultural y respeto a la diversidad; 

n) Promoción de la igualdad sustantiva y la equidad de género, y 

o) Sin discriminación y con respeto a los derechos humanos. 

5.2.- Cobertura 

El Programa tiene cobertura en las 32 Entidades Federativas, mediante Equipos de Salud Itinerantes que 
acuden a las localidades con una población menor a 2,500 personas, sin acceso a servicios de salud por falta 
de Infraestructura en Salud, carentes de recursos para otorgar atención permanente en las Áreas de Enfoque, 
señaladas en los numerales 1.1 y 5.3 de estas Reglas y, en su caso, podrá focalizar la atención en la región 
del Istmo de Tehuantepec. 

La transferencia de recursos presupuestarios federales y la asignación de recursos humanos que se 
realice en los términos previstos en las presentes Reglas, se realiza en favor de las Entidades Federativas, a 
través de los SES y, en su caso, al IMSS-BIENESTAR, en consecuencia, éstos son los responsables de 
acudir y atender a las Localidades en Cobertura por el Programa. 

En caso de Emergencias o Desastres causados por agentes perturbadores naturales o antropogénicos, el 
Programa colabora interinstitucionalmente con UMM para otorgar servicios de promoción a la salud, 
prevención de la enfermedad, atención médica y odontológica a las personas que se encuentren en riesgo o 
hayan sido afectadas por estos agentes perturbadores. 

5.3.- Áreas de Enfoque 

Los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR determinarán las áreas geográficas que integran las Áreas 
de Enfoque para el Programa; cuyas características corresponden a tener una población menor a 2,500 
personas y que no tengan acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura en Salud, carentes de 
recursos tecnológicos y humanos para otorgar atención permanente a su población beneficiaria. 

Área de Enfoque Potencial, son aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren 
sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura en Salud, carentes de recursos tecnológicos y 
humanos para otorgar atención permanente a su población beneficiaria. 

Área de Enfoque Objetivo, son aquellas localidades integradas en el Anexo 5 del Convenio. 

Área de Enfoque Atendida, son aquellas localidades en las que el Equipo de Salud Itinerante proporciona 
los servicios de Atención Primaria a la Salud, mismas que se encuentran integradas en el Anexo 5 del 
Convenio. 

5.4.- Criterios de Inclusión para las Rutas de UMM 

Para ser consideradas en las Rutas de UMM las localidades respectivas, deberán cumplir con los 
siguientes criterios de inclusión: 

Localidades con población menor a 2,500 personas, y 

Localidades sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura en Salud, o 
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Localidades con Infraestructura en Salud carente de recursos tecnológicos y humanos para otorgar 
atención permanente a la población. 

AGEB donde la cobertura funcional de los Establecimientos para la Atención Médica fijos no cuenta con la 
capacidad de atención debido a las condiciones de vulnerabilidad de la población. 

5.5.- Focalización 

Las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR, en la ejecución del 
Programa, focalizarán su atención en las localidades que cumplan con las características de los numerales 
5.3 y 5.4 de estas Reglas, y podrán priorizar la atención en las localidades de las regiones del Istmo de 
Tehuantepec. 

En caso de Contingencia por agentes perturbadores naturales o antropogénicos, el Programa colabora 
interinstitucionalmente, a través del COPAC, para brindar apoyo a las personas vulnerables, en riesgo o 
afectadas, con servicios de promoción a la salud, prevención de la enfermedad, atención odontológica, 
médica, hospitalaria, pre hospitalaria y de urgencias mediante la coordinación con los proveedores de 
servicios, de acuerdo con los criterios que defina el INSABI para estos casos, y coadyuvará con otras 
instituciones públicas en el marco de la participación del Programa en el Sistema Nacional de Protección Civil. 

Conforme a la vertiente de atención de Emergencias y Desastres, los servicios que brinden las UMM, 
podrán ser complementarios a los brindados en los Establecimientos para la Atención Médica con menor 
Capacidad Resolutiva; así como en apoyo a establecimientos de salud inoperantes. 

5.6.- Servicios que otorgan las UMM 

El otorgamiento de las acciones de prevención de enfermedades y promoción de la salud y de atención 
médica estará determinado por la Capacidad Resolutiva de las UMM y mediante la referencia a otros niveles 
de atención como parte de la RISS, habrá de buscarse el acceso al total de las necesidades en salud de la 
población sin seguridad social; considerando siempre la oportunidad y seguridad en la atención efectiva de la 
persona usuaria. Las acciones correspondientes a la atención en salud se mencionan de manera general en 
los siguientes puntos: 

I. Prevención de enfermedades y promoción de la salud: Acciones de prevención de enfermedades y 
promoción de la salud, como son: capacitaciones, talleres y/o asesoramiento en el cuidado de la 
salud, a través de la aplicación de vacunas dirigidas a los diferentes grupos de edad, grupos de 
riesgo como las mujeres embarazadas y en período de lactancia, personas adultas mayores; la 
detección oportuna de enfermedades, incluidas en los principales Programas de Acción Específica 
de la Secretaría. Algunas intervenciones de este conglomerado, cubren diagnósticos específicos de 
la Clasificación Internacional de Enfermedades versión 10 (CIE-10) que tienen trazabilidad en la 
cobertura de la red de servicios desde la comunidad en el primer nivel de atención hasta hospitales 
de segundo y tercer nivel, cuyo manejo es integral desde la detección de la causa base, hasta el 
tratamiento de las complicaciones, incluido el apoyo psicológico correspondiente. 

II. Consulta de Medicina General, de Especialidad y Odontología: Integra servicios del primer nivel de 
atención, en los cuales se otorgan servicios de diagnóstico y tratamiento de enfermedades 
transmisibles y no transmisibles, así como tamizaje de patologías que pueden ser tratadas en este 
nivel de atención; así mismo, facilita el acceso a la atención especializada de aquellas enfermedades 
y condiciones de salud que por su complejidad así lo requieren, a través del sistema de referencia y 
contrarreferencia, dando acceso al segundo y tercer niveles de atención. 

III. Urgencias: Están orientadas a la atención oportuna de patologías que ponen en riesgo la vida de la 
persona o la función de alguno de sus órganos; se busca la estabilización, el diagnóstico y manejo 
terapéutico cuando sea posible y maximizando el beneficio para la vida y la función, su canalización 
inmediata a establecimientos previamente identificados con mayor Capacidad Resolutiva para su 
atención integral y oportuna. 

IV. Cirugía General: Se incluye el diagnóstico clínico y manejo conservador de las etapas iniciales de 
padecimientos factibles de ser abordados en las UMM, sin poner en riesgo la atención oportuna ni la 
vida de la persona usuaria, y en los casos que lo amerite, proceder con la referencia 
correspondiente. 

V. Obstetricia: Una prioridad en la salud pública del país es la atención de la mujer embarazada y de la 
persona recién nacida, por lo que se realizan acciones en salud orientadas a resolver padecimientos 
relacionados con el estado de gravidez, incluyendo los diagnósticos médicos de mayor frecuencia. 
Es importante considerar que este tipo de acciones tiene trazabilidad a través de los subgrupos de 
cobertura desde la prevención, consulta externa, urgencias, hospitalización, cirugía y cuidados 
intensivos. 
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El INSABI garantizará que el Equipo de Salud Itinerante esté capacitado y sensibilizado para otorgar 
servicios de promoción de la salud, prevención, atención y control de enfermedades, en un marco de igualdad 
y respeto a los derechos humanos con perspectiva de género. De la misma manera, el personal estará en 
condiciones de brindar atención médica a personas víctimas de delitos y, de acuerdo a su valoración, las 
referirá a otros niveles de atención. 

5.7.- Beneficiarios del Programa 

Se reconocen como beneficiarios del Programa a las Entidades Federativas reconocidas por el artículo 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso al IMSS-BIENESTAR, que reciben 
(i) la asignación de recursos humanos y (ii) la transferencia de recursos presupuestarios federales con 
carácter de subsidios a través de los Convenios para la operación del Programa. 

Para las Entidades Federativas y, en su caso, para el IMSS-BIENESTAR, se reconoce como beneficiaria, 
a la población determinada en las Áreas de Enfoque, señaladas en el numeral 5.3 de las presentes Reglas. 

Conforme a lo anterior, todas las personas de las Localidades en Cobertura del Programa podrán recibir 
los servicios de atención a la salud que otorgan las UMM, sin importar el origen étnico o nacional, el color de 
piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o 
jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 
lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, en los 
términos previstos en la fracción III del artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

En la Figura 2, se describe el Proceso de Atención a la Salud para personas de localidades en Ruta de 
UMM. 

 

5.8.- Obligaciones y derechos 

Las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, del IMSS-BIENESTAR, deberán cumplir 
con las obligaciones y respetar los derechos contenidos tanto en el Acuerdo de Coordinación como en los 
Convenios y Modificatorios a éstos, en los Contratos de Comodato y, en su caso, de donación, en las 
presentes Reglas y las derivadas del Modelo de Supervisión que implemente el INSABI; asimismo deberán 
atender los requerimientos de información realizados por el INSABI. 

Las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR, serán los 
responsables del uso, aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales transferidos, y bienes 
otorgados en comodato o cuya propiedad les haya sido transferida en donación para el desarrollo del 
Programa, por lo que deberán de cumplir con las obligaciones contenidas en los instrumentos jurídicos y 
disposiciones que resulten aplicables. 
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En términos de lo previsto por la Ley General de Salud y las disposiciones reglamentarias de ésta, las 
UMM son Establecimientos para la Atención Médica responsabilidad de los SES y, en su caso, del IMSS-
BIENESTAR, por lo que, conforme a las disposiciones aplicables, corresponde a éstos, tramitar las 
autorizaciones sanitarias correspondientes, así como las acreditaciones que resulten aplicables. 

Asimismo, las Entidades Federativas a través de los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR, están 
obligados a promover, operar y dar seguimiento a la Contraloría Social, en términos del Acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, o el instrumento 
normativo que le sustituya, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública. 

La población determinada en las Áreas de Enfoque, señaladas en el numeral 5.3. de las presentes Reglas, 
tiene derecho a: 

I. Recibir atención médica gratuita; 

II. Recibir servicios de salud efectivos, seguros, sensibles a la diversidad cultural, con pleno respeto 
de las prácticas culturales de la comunidad, que respondan a sus expectativas; 

III. Recibir información precisa, clara, oportuna y veraz sobre la atención de su salud y riesgos de los 
procedimientos diagnósticos, terapéuticos y quirúrgicos que se les indiquen o apliquen, así como 
la orientación necesaria acerca de alternativas de tratamiento; 

IV. Decidir libremente sobre su atención; 

V. Otorgar o no su consentimiento informado para recibir tratamientos o procedimientos diagnósticos 
y terapéuticos invasivos y/o quirúrgicos; 

VI. Solicitar una segunda opinión, emitida por personal médico del Sistema Nacional de Salud, 
acerca del diagnóstico, pronóstico o tratamiento relacionados con su estado de salud; 

VII. Contar con un expediente clínico; 

VIII. Recibir los medicamentos necesarios y acordes a la atención médica recibida; 

IX. Recibir atención médica integral y trato con dignidad, respeto y confidencialidad; 

X. Tener un acceso equitativo a la atención; 

XI. Brindar la información necesaria para que las personas sean referidas a establecimientos de 
atención médica con mayor Capacidad Resolutiva cuando así lo requiera su estado de salud; 

XII. Recibir información sobre mecanismos de acceso y obtención de servicios de atención médica en 
los establecimientos que para tal efecto se designen; 

XIII. Recibir los servicios que brindan las UMM, de acuerdo con la calendarización establecida por 
cada Entidad Federativa y, en su caso, por el IMSS-BIENESTAR; 

XIV. Presentar quejas por falta o inadecuada prestación de los servicios, así como recibir información 
acerca de los procedimientos, plazos y formas en que se atenderán las quejas y consultas; 

XV. Recibir la Cartilla de Salud que les corresponda, de acuerdo con su edad y sexo, y 

XVI. Conocer la información del Programa, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de transparencia y acceso a la información pública. 

La población determinada en las Áreas de Enfoque, señaladas en el numeral 5.3. de las presentes Reglas, 
tiene las obligaciones siguientes: 

I. Adoptar conductas de promoción de la salud y prevención de enfermedades; 

II. Colaborar con el equipo de salud, informando verazmente y con exactitud sobre sus 
antecedentes, necesidades y problemas de salud; 

III. Informarse acerca de los riesgos y alternativas de los procedimientos terapéuticos que se le 
indiquen o apliquen, así como de los procedimientos de consultas y quejas; 

IV. Cumplir con las recomendaciones, prescripciones, tratamientos o procedimientos generales a los 
que haya aceptado someterse; 

V. Llevar a la práctica las recomendaciones emitidas por el Equipo de Salud Itinerante y el auxiliar 
de la salud; 
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VI. Ejercer la corresponsabilidad en el autocuidado de su salud; 

VII. Dar un trato respetuoso al Equipo de Salud Itinerante de las UMM, así como a las otras personas 
usuarias y a sus acompañantes; 

VIII. Hacer uso responsable de los servicios de salud; 

IX. Informarse sobre los procedimientos que rigen el funcionamiento de los establecimientos para el 
acceso y servicios de atención médica; 

X. Asistir a las actividades de capacitación para el autocuidado de la salud; 

XI. Participar activamente en la identificación de causas y soluciones a los problemas de salud de su 
comunidad, y 

XII. Presentar la Cartilla Nacional de Salud correspondiente, al momento de solicitar atención médica. 

5.8.1 Aseguramiento, Mantenimiento y Conservación de las UMM, así como del equipamiento e 
instrumental médico 

Las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR, serán responsables 
de asegurar las UMM y su equipamiento e instrumental médico, debiendo remitir al INSABI copia de las 
pólizas de aseguramiento que sustenten el cumplimiento de lo anterior. 

Las acciones de mantenimiento y conservación de las UMM se deberán programar, o bien, durante los 
días de descanso de dicho personal. 

Cuando una UMM de ruta se encuentre en mantenimiento, el Equipo de Salud Itinerante asignado a la 
misma, excepcionalmente, con la aprobación del INSABI podrá cubrir la ruta mediante otras UMM de atención 
itinerante, las cuales deberán estar debidamente equipadas. 

Asimismo, las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR, serán 
responsables de conservar y realizar el mantenimiento de las UMM; así como del equipamiento e instrumental 
médico de las mismas; el cual deberá ejecutarse con la finalidad de que éstos se encuentren en condiciones 
óptimas de uso. Las acciones que se realicen para cumplir con lo anterior deberán de ser reportadas 
trimestralmente al INSABI. 

5.8.2 Bienes adquiridos mediante nuevas modalidades 

Las UMM y equipamiento adquirido por las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, por 
el IMSS-BIENESTAR, con recursos presupuestarios federales transferidos mediante los Convenios de 
Colaboración de Nuevas Modalidades, deberán ser utilizados en beneficio del Programa y para los fines 
previstos en los referidos Convenios. Dichos bienes, salvo pacto en contrario serán adquiridos a nombre de 
las Entidades Federativas o, en su caso, del IMSS BIENESTAR. 

5.9.- Clasificación de las UMM y servicios que otorgan 

I. Unidad Médica Móvil 0 (UMM-0). Ofrece servicios de Atención Primaria a la Salud como lo son 
los de promoción de la salud, prevención de enfermedades y atención médica; pueden apoyarse 
de las Casas de Salud o sitios específicamente destinados para dar atención; cuentan con 
medicamentos e insumos esenciales para proporcionar Atención Primaria en Salud, el Equipo 
Itinerante de Salud se integra por un (a) médico(a) general, un (a) enfermero (a) y un (a) promotor 
(a) de la salud-polivalente. Cuentan con equipos portátiles auxiliarles de diagnóstico en sangre y 
orina; medicamentos, material de curación, instrumental para cirugía menor y toma de muestras 
para la detección oportuna de cáncer cérvico uterino y, en su caso, un congelador o unidad de 
congelación para transporte y conservación de vacunas que asegure la funcionalidad y 
compatibilidad con la UMM y su sistema eléctrico, que les permitan coadyuvar al cumplimiento de 
los programas nacionales de vacunación. En el caso de contar con la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio podrán equiparse dichas unidades con equipamiento 
adicional como: consultorio plegable para la atención médica, el cual contará con un área de 
interrogatorio de las personas usuarias y otra área para la exploración física asegurando la 
privacidad de la persona usuaria y con un electrocardiograma como equipamiento adicional que 
permitirá al personal médico identificar posibles alteraciones cardiacas que requieran la 
referencia a un segundo nivel, evitando complicaciones en la salud de la población. 

 En los casos que así lo soliciten las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, el 
IMSS-BIENESTAR, a este tipo de UMM podrá integrarse también un (a) odontólogo (a). 
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II. Unidad Médica Móvil 1 (UMM-1). Cuenta con una mayor Capacidad Resolutiva, ya que se 
encuentra equipada con un consultorio de medicina general, su respectivo equipamiento y 
electrocardiograma; ofrece los servicios de Atención Primaria a la Salud de una UMM-0, el Equipo 
Itinerante de Salud se integra por un (a) médico(a) general, un (a) enfermero (a) y un (a) promotor 
(a) de la salud-polivalente. 

III. Unidad Médica Móvil 2 (UMM-2). Ofrece los servicios de Atención Primaria a la Salud de las 
UMM-0 y UMM-1, su Capacidad Resolutiva se robustece con un consultorio odontológico; el 
Equipo Itinerante de Salud se integra por un (a) médico(a) general, un (a) odontólogo (a), un (a) 
enfermero (a) y un (a) promotor (a) de la salud-polivalente. 

IV. Unidad Médica Móvil 3 (UMM-3). Ofrece los servicios de Atención Primaria a la Salud de las 
UMM-0, UMM-1 y UMM-2, su equipamiento consiste en consultorio de medicina general y 
odontológica, el equipamiento necesario para ambos, el Equipo Itinerante de Salud está integrado 
por un (a) médico (a) general, un (a) odontólogo (a), un (a) enfermero (a) y un (a) promotor (a) de 
la salud-polivalente. La Capacidad Resolutiva dotada para este tipo de UMM es el de contar con 
ultrasonido. Para el presente ejercicio fiscal 2023 este tipo de UMM operarán como UMM-2. 

V. Hospitales Móviles. Infraestructuras móviles y desplegables, las cuales son utilizadas para la 
atención hospitalaria en caso de emergencias sin trauma, cuentan con ultrasonografía, servicios 
de laboratorio portátiles, quirófano equipado, con 10 y 20 camas para hospitalización. Pueden ser 
transportados por vía marítima, aérea y terrestre. 

Las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR, serán responsables 
de verificar que el equipamiento de las UMM asignadas al Programa se encuentre en condiciones de prestar 
los servicios que correspondan a cada tipo, conforme a lo previsto en las fracciones I a IV de este numeral. En 
el supuesto de que el equipamiento odontológico de las UMM-2 y UMM-3 no se encuentre en condiciones 
para prestar la atención correspondiente, el Equipo de Salud Itinerante respectivo no podrá considerar, como 
parte del mismo a odontólogos. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su 
caso, el IMSS-BIENESTAR, deberán informar de manera trimestral al INSABI, el estado del equipamiento 
médico de las UMM que tengan asignadas para la operación del Programa. 

Conforme a las necesidades de atención de la población y a la disponibilidad presupuestaria, se podrán 
incorporar otro tipo de UMM con características y funciones específicas. 

5.10.- Participantes 

5.10.1.- Instancia Normativa 

El Programa es una estrategia federal cuya rectoría se establece por la Secretaría a través de la emisión 
de las presentes Reglas, en las que se determina la normativa para su operación, misma que debe ser 
observada por el INSABI; por las unidades administrativas de la Secretaría que intervienen en el Programa y 
por los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR. 

El INSABI, atendiendo a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 7o de la Ley General de Salud, 
será responsable de conducir la rectoría del Programa en los términos establecidos en las presentes Reglas. 

5.10.1.1.- INSABI 

El INSABI es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, sectorizado en la Secretaría, al que corresponde, de conformidad con los 
artículos 7o, fracción II y 77 bis 35, párrafo segundo de la Ley General de Salud, respectivamente, (i) auxiliar a 
la Secretaría en la coordinación de los programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su 
caso, se determinen, y (ii) proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada integración y 
articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

Corresponde al INSABI, por conducto de su Titular: 

I. Conducir la rectoría del Programa en los términos previstos en las presentes Reglas; 

II. Encabezar la coordinación institucional con las Entidades Federativas, a través de los SES y, en 
su caso, el IMSS-BIENESTAR, mediante la celebración de los instrumentos consensuales 
respectivos; 
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III. Suscribir, con la asistencia de las personas titulares de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los Convenios 
para la operación del Programa; 

IV. A través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica y de la Coordinación de Atención a la 
Salud, coordinarse, en su caso, con las áreas de la Secretaría para la consecución de los 
objetivos del Programa; 

V. A través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica y de la Coordinación de Atención a la 
Salud, coordinarse con otras instituciones para que, en el ámbito de su competencia, se 
desarrollen estrategias que permitan la ampliación de los servicios que prestan las UMM en las 
Localidades en Cobertura; 

VI. A través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica y de la Coordinación de Atención a la 
Salud, coordinarse con las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, el IMSS-
BIENESTAR u otras instituciones públicas o privadas, para que brinden la atención a la población 
que se ve afectada en casos de Emergencias, y 

VII. A través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, realizar las 
acciones conducentes para las contrataciones que se requieran para la asignación de recursos 
humanos a las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, al IMSS-BIENESTAR, 
en los términos que se prevén en las presentes Reglas. 

5.10.1.2.- Unidad de Coordinación Nacional Médica y Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal. 

La Unidad de Coordinación Nacional Médica es responsable, conforme a lo previsto en las fracciones I, II y 
III del artículo Trigésimo Octavo del Estatuto Orgánico del INSABI, de (i) proponer a la Persona Titular de la 
Dirección General del INSABI las políticas y programas institucionales de dicho organismo en materia de 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados; (ii) planear, coordinar y 
evaluar el otorgamiento de dichos servicios, y (iii) determinar las necesidades de servicios de salud e 
intervenciones necesarias para mejorar la prestación de los servicios de salud que se brindan a las personas 
sin seguridad social. 

Corresponde a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, por conducto de la Coordinación de Atención 
a la Salud: 

I. Difundir y dar seguimiento a las Reglas; 

II. Definir los instrumentos de supervisión del Programa, para promover la mejora continua de los 
procesos, a fin de cumplir con las metas y objetivos de éste; 

III. Supervisar la operación del Programa en las Entidades Federativas; 

IV. Dar seguimiento a la ejecución del Programa por parte de las Entidades Federativas; 

V. Verificar, en el ámbito de su competencia, que los recursos presupuestarios transferidos a las 
Entidades Federativas para la operación del Programa, sean destinados únicamente para la 
realización del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia corresponda a otros 
órganos de control o fiscalización, conforme a lo establecido en las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

VI. Participar, en asistencia de la persona titular de la Dirección General del INSABI, en la 
suscripción de los Convenios para la operación del Programa; 

VII. Coordinar los procesos de vinculación inter e intrainstitucionales para favorecer la operación del 
Programa; 

VIII. Facilitar la información que soliciten las instancias evaluadoras del Programa; 

IX. Participar en la definición de los mecanismos de financiamiento para asegurar la sustentabilidad 
del Programa; 

X. Coordinar las acciones del COPAC para brindar atención médica preventiva, y coordinar con los 
prestadores de servicios, la atención médica, hospitalaria, prehospitalaria y de urgencias a las 
personas vulnerables, en riesgo o afectadas por agentes perturbadores de origen natural o 
antropogénico, sujeta a la disponibilidad presupuestaria con que se cuente para tal efecto; 

XI. Autorizar y coordinar que las UMM salgan temporalmente de sus rutas asignadas para brindar 
atención médica preventiva a personas vulnerables, en riesgo o afectadas ya sea por agentes 
perturbadores de origen natural o antropogénico, el acontecimiento de un desastre súbito, o bien, 
ante una emergencia epidemiológica. 
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XII. Determinar con las Entidades Federativas y, en su caso con el IMSS-BIENESTAR, en el 
Convenio que al efecto se celebre, las nuevas modalidades de atención que se podrán 
desarrollar para la operación del Programa. 

XIII. Todas las que por necesidades del Programa se requieran. 

La Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal es responsable, conforme a lo 
previsto en las fracciones I, II, III y VI del artículo Cuadragésimo noveno del Estatuto Orgánico del INSABI, de 
(i) coordinar, dirigir y planear la administración de los recursos humanos que formen parte de la plantilla 
laboral del INSABI e instrumentar y garantizar la aplicación de los sistemas y procedimientos para su 
desarrollo y superación integral, de conformidad con la normativa interna y externa aplicable; (ii) elaborar y 
establecer normas, lineamientos y procedimientos para la consolidación de la regularización del personal 
profesional, técnico y auxiliar para la salud que participe en la prestación de los servicios en los 
establecimientos de salud en las entidades federativas, así como para llevar a cabo el análisis de puestos y 
aplicación de tabuladores de sueldo; (iii) establecer y coordinar las etapas y procesos, mediante los cuales se 
realizarán trámites y gestiones tendientes a otorgar la regularización a que hace referencia la fracción anterior, 
la cual será conforme a los criterios definidos de antigüedad y desempeño, y (iv)mantener actualizada la 
plantilla ocupada de las personas trabajadoras que participan en la prestación de los servicios a que se refiere 
el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud. 

Corresponde a la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal: 

I. Realizar, en coordinación con la Coordinación de Atención a la Salud y las Entidades 
Federativas, las acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de los recursos 
humanos que serán asignados a las Entidades Federativas en los términos previstos en las 
presentes Reglas; 

II. Coordinarse con las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, el IMSS-
BIENESTAR, en los términos que se estipulen en los Convenios, para llevar a cabo la correcta 
administración de los recursos humanos que se asignen a estas últimas, con cargo a los recursos 
del Programa; 

III. Realizar las acciones conducentes para efectuar los pagos que correspondan por concepto de 
remuneraciones en favor de los recursos humanos que se asignen a las Entidades Federativas 
para la operación del Programa, así como los correspondientes por concepto de obligaciones de 
carácter fiscal y de seguridad social inherentes a dichas remuneraciones; 

IV. Verificar que los recursos presupuestarios federales del Programa que se destinen a los 
conceptos señalados en la fracción anterior, sean destinados exclusivamente a la operación del 
Programa; 

V. Participar, en asistencia de la persona titular de la Dirección General del INSABI, en la 
suscripción de los Convenios para la operación del Programa; 

VI. Facilitar la información que soliciten las instancias evaluadoras del Programa, y 

VII. Realizar, en el ámbito de sus atribuciones, las demás acciones que se requieran para el 
cumplimiento del objetivo del Programa. 

5.10.1.3.- Unidades Administrativas de la Secretaría 

Conforme a las atribuciones que tienen establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
las unidades administrativas de dicha Dependencia del Ejecutivo Federal podrán participar en el diseño y 
evaluación del Programa. 

El INSABI impulsará, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica y las unidades 
administrativas adscritas a la misma, la coordinación que, en su caso corresponda, con las unidades 
administrativas de la Secretaría. 

5.10.2.- Instancia Ejecutora 

Para efectos de las presentes Reglas, las Entidades Federativas, a través de los SES, de conformidad con 
lo señalado en los artículos 3o, fracción II y 13, apartado B, fracción I de la Ley General de Salud, son los 
responsables (i) de la operación, ejecución, uso, aplicación y destino de los recursos presupuestarios 
federales que se les transfieran con cargo al Programa, así como de dirigir, supervisar y controlar las acciones 
que realicen los recursos humanos que se asignen a las Entidades Federativas para la operación del 
Programa. Para tales fines, las Entidades Federativas y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR con base en los 
instrumentos de coordinación que suscriba con los SES, se sujetarán a las presentes Reglas, a las 
estipulaciones de los Convenios que celebren para su operación, así como a las disposiciones normativas que 
resulten aplicables, incluyendo las relativas a las materias de transparencia, rendición de cuentas y la 
incorporación de la perspectiva de género en salud. 
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La forma en que cada Entidad Federativa manifiesta la intención de participar en el Programa, se 
materializa por medio de la suscripción de los Convenios respectivos; la intervención de cada Entidad 
Federativa es fundamental para la operación y cumplimiento de las metas y objetivos del Programa. 

Los Convenios que se celebren para la operación del Programa, se elaborarán conforme a los anexos 
contenidos en los modelos de Convenios señalados en los Anexos 1A, 1B, 1C y 1D de estas Reglas, en los 
que se contemplan los aspectos relacionados con el objeto, la administración, ejercicio, control, supervisión, 
transparencia y rendición de cuentas de los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación 
del Programa, así como las estipulaciones correspondientes a los recursos humanos que se asignen para el 
mismo fin en los términos previstos en las presentes Reglas. 

5.10.2.1.- Servicios Estatales de Salud 

Para efectos de las Reglas, las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, el IMSS-
BIENESTAR, son las instancias responsables de la ejecución del Programa en su ámbito de competencia 
territorial y administrativa. 

Los organismos públicos descentralizados encargados del primer nivel de atención en la distribución y 
atención del universo de personas usuarias de servicios de salud, se auxilian de las Jurisdicciones Sanitarias. 

Corresponde a los SES: 

I. La administración, control, ejecución, ejercicio y debida comprobación de los recursos 
presupuestarios federales que se transfieren a la Entidad Federativa, para la operación del 
Programa, coordinándose para ello con la Secretaría de Finanzas Estatal o su equivalente; 

II. Garantizar la transparencia y rendición de cuentas a través de los informes y las comprobaciones, 
establecidos en las presentes Reglas, en los Convenios respectivos y en las demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables; 

III. Garantizar la dotación de medicamentos, material de curación e insumos para la operación del 
Programa; 

IV. Resguardar los bienes adquiridos con recursos federales y/o entregados en comodato o donación 
a la Entidad Federativa para la operación del Programa; así como, informar por conducto de la 
persona titular de la Coordinación del Programa al INSABI, de manera inmediata, cualquier 
Siniestro ocurrido a los mismos o circunstancias que afecten significativamente su operación; 

V. Llevar a cabo las acciones necesarias para que las UMM del Programa, cuenten con la imagen 
institucional del gobierno federal, respetando los lineamientos de diseño y colocación emitidos por 
este último; 

VI. Garantizar el aseguramiento de los bienes (UMM y su equipamiento) del Programa, a fin de 
salvaguardar la vida del Equipo de Salud Itinerante. 

VII. Garantizar que el personal del Programa cuente con un espacio y equipamiento apropiado para el 
desempeño de sus funciones. 

VIII. Utilizar las UMM, exclusivamente, en las rutas establecidas en los Convenios, salvo en los casos 
determinados como Contingencia, previa autorización o instrucción del INSABI; 

IX. Garantizar que los recursos otorgados sean utilizados única y exclusivamente para los fines del 
Programa, conforme a lo estipulado en los Convenios. 

 Para tal efecto, las Entidades Federativas, a través de la Unidad Ejecutora deberán entregar al 
INSABI, los informes, reportes, formatos de certificación y demás elementos de comprobación del 
ejercicio del gasto del Programa, en tiempo y forma conforme a los anexos contenidos en los 
modelos de Convenios señalados en los anexos 1A, 1B, 1C y 1D de estas Reglas, así como en 
las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 

X. Dotar de los recursos necesarios para la adecuada operación del Programa; 

XI. Resguardar y verificar que la documentación comprobatoria de las erogaciones y los registros 
contables correspondientes al Programa, se realicen conforme a lo establecido en la normativa 
aplicable; 

XII. Garantizar la ejecución, uso, aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales en la 
operación del Programa, por lo que deberán de cumplir con las obligaciones contenidas en los 
instrumentos jurídicos y disposiciones que resulten aplicables, así como de la transparencia y 
rendición de cuentas oportuna del Programa; 
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XIII. Garantizar que la entrega al INSABI de los informes, reportes, formatos de certificación y demás 
elementos de comprobación del ejercicio del gasto del Programa, se realice en tiempo y forma 
conforme a los anexos contenidos en los modelos de Convenios señalados en los anexos 1A, 1B, 
1C y 1D de estas Reglas, así como en las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 

XIV. Dirigir, supervisar y controlar las acciones que realicen los recursos humanos que se asignen a 
las Entidades Federativas para la operación del Programa; 

XV. Realizar la supervisión y seguimiento del funcionamiento del Programa en conjunto con la 
persona titular de la Coordinación del mismo, y verificar que se remitan al INSABI los reportes 
cuatrimestrales de los hallazgos y seguimiento de los mismos; 

XVI. Garantizar el cumplimiento de las funciones que correspondan al personal asignado al Programa; 

XVII. Proporcionar todos los apoyos y facilidades para el mejor desempeño del Programa en la Entidad 
Federativa; 

XVIII. Proporcionar, a través de sus unidades administrativas, el apoyo necesario a la persona titular de 
la Coordinación del Programa, en las gestiones relativas a la solicitud de insumos para la 
operación del Programa, así como para el otorgamiento de viáticos y pasajes del personal 
gerencial, además de otorgar las facilidades necesarias y suficientes para la obtención de 
información y documentación comprobatoria de gastos y elaboración de diversos informes a fin 
de dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en los Convenios; así como la carga de 
información en otras plataformas informáticas para el control de los recursos y demás procesos 
para la operación del Programa; 

XIX. Garantizar un adecuado y eficaz sistema de referencia y contrarreferencia de personas usuarias 
entre los establecimientos de salud del Sistema Nacional de Salud, móviles y fijos, que 
interactúen de manera flexible por medio de diversos sistemas organizacionales y de 
comunicación a través de los cuales deben fluir las personas usuarias en un proceso que asegure 
la continuidad de la atención; 

XX. Otorgar oportunamente los viáticos correspondientes al personal del Programa para el 
desempeño de sus funciones; 

XXI. Proporcionar al INSABI, cualquier información o documentación que solicite, que tenga relación 
directa con la operación del Programa; 

XXII. Proporcionar, a solicitud del INSABI, un informe sobre la infraestructura disponible y operante, así 
como del desempeño de las plantillas de personal; 

XXIII. En caso de Emergencia o Desastres derivados de agentes perturbadores naturales o 
antropogénicos, solicitar al INSABI la autorización para movilizar UMM para la atención a la 
población afectada por Contingencias; 

XXIV. En caso de Emergencia, o Desastres derivados de agentes perturbadores naturales o 
antropogénicos, solicitar al INSABI apoyo temporal para establecimientos de salud inoperantes; 

XXV. Apoyar la atención de Contingencias, desastres o emergencias en salud, ya sea a través de la 
red hospitalaria disponible en la entidad federativa, con UMM para Atención Primaria a la Salud, 
con atención médica hospitalaria, prehospitalaria y de urgencias; utilizando en caso de ser 
necesario mecanismos tales como los hospitales móviles (vehículos rodantes diseñados como 
hospitales) u hospitales de estructuras desplegables, desplazables por mar, tierra o aire; 

XXVI. Dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones derivadas de los contratos de comodato 
y, en su caso donación, así como de los Convenios de colaboración y los modificatorios a éstos 
que se lleven a cabo, y 

XXVII. Garantizar el emplacamiento, tarjetas de circulación e impuesto sobre la tenencia de vehículos 
aseguramiento de los bienes federales (UMM y su equipamiento) del Programa, a fin de 
salvaguardar la vida del Equipo de Salud Itinerante. 

5.10.2.2.- IMSS-BIENESTAR 

En el caso de las Entidades Federativas que tengan celebrados con el IMSS-BIENESTAR convenios de 
coordinación para la transferencia de servicios de salud, que tengan por objeto brindar a personas sin 
afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica y hospitalaria con 
medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les 
permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, ya sea mediante el 
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Modelo de Atención Integral a la Salud, del Instituto Mexicano del Seguro Social o, en su caso, el Modelo de 
Atención a la Salud para el Bienestar, este último podrá acordar con el INSABI en los convenios 
correspondientes, fungir como instancia ejecutora del Programa. En este supuesto, corresponderán al IMSS-
BIENESTAR las atribuciones previstas para los SES en las presentes Reglas. 

5.10.2.3.- Coordinación del Programa 

La Coordinación del Programa es el área responsable de vigilar que se lleve a cabo su operación en 
apego a la normativa establecida, y dar seguimiento al cumplimiento de las metas y objetivos; además de 
contribuir con las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, con el IMSS-BIENESTAR, según 
corresponda, para que éstos den cumplimiento oportuno a las obligaciones establecidas tanto en las Reglas 
como en los Convenios que se suscriban para su operación. 

Corresponde a la persona titular de la Coordinación: 

I. Participar en la planeación y seguimiento del ejercicio de los recursos y acciones del Programa 
con base en los lineamientos normativos establecidos en estas Reglas y los que con base en 
ellas determine el INSABI; 

II. Vigilar la aplicación del marco normativo en los procesos de planeación y operación del 
Programa; 

III. Dar cumplimiento, en el ámbito de sus atribuciones, a lo establecido en los Convenios y demás 
instrumentos consensuales formalizados en el marco del Programa, en estas Reglas y las 
derivadas del Modelo de Supervisión que implemente el INSABI; 

IV. Dar cumplimiento, en el ámbito de sus atribuciones, a lo establecido en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y demás normativa presupuestaria 
aplicable; 

V. Atender cualquier requerimiento de información solicitado por el INSABI; 

VI. Atender y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a las auditorías y evaluaciones 
realizadas en su Entidad Federativa, producto de la operación y ejecución del Programa; 

VII. Vigilar el cumplimiento del Programa de Contraloría Social; 

VIII. Coordinar acciones para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el Convenio 
que se suscriba, tales como entrega oportuna de certificados de gasto con su documentación 
soporte, relaciones del gasto, estados de cuenta y conciliaciones bancarias, reporte de 
rendimientos financieros y cierre presupuestario, indicadores de desempeño y demás previstos 
en dicho Convenio; 

IX. Coordinar, dirigir y apoyar la operación y aplicación del marco normativo del Programa en los 
niveles jurisdiccional y operativo; 

X. Coordinar las acciones de vinculación con los titulares de las áreas de los SES y, en su caso, del 
IMSS-BIENESTAR, para asegurar la operación efectiva del Programa; 

XI. Generar en tiempo y forma los informes derivados de la planeación y ejecución del Programa a 
solicitud del INSABI; 

XII. Gestionar la reunión estatal de planeación de rutas del Programa; 

XIII. Vigilar el cumplimiento de la ruta asignada a cada UMM; 

XIV. Vigilar el cumplimiento de carga de información en las plataformas informáticas para el 
seguimiento y supervisión del Programa; 

XV. Desarrollar y coordinar la ejecución del Programa Anual de Capacitación (PAC) dirigido al 
personal gerencial y operativo, con las áreas correspondientes del INSABI, así mismo deberá 
programar y replicar el curso de inducción de acuerdo a los movimientos de personal que se 
realicen en su Entidad Federativa; 

XVI. Conducir la supervisión del Programa, en el ámbito estatal y jurisdiccional con base en la 
normativa aplicable incluyendo las Reglas y enviar de manera cuatrimestral al INSABI las cédulas 
evaluadas, así como el seguimiento a los hallazgos encontrados en dicha supervisión; 

XVII. Realizar, las acciones tendientes para la acreditación de las UMM; 
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XVIII. Realizar y facilitar bajo la instrucción del INSABI, visitas de asesoría, supervisión, verificación, 
seguimiento y control en otras Entidades Federativas; 

XIX. Vigilar que el personal del Programa cumpla con las funciones para las cuales fue contratado; 

XX. Gestionar, coordinar y verificar las acciones de conservación y mantenimiento a las UMM, en los 
términos definidos por el INSABI; 

XXI. Realizar todas aquéllas acciones que sean requeridas por el INSABI para el cumplimiento del 
objetivo del Programa; 

XXII. Promover la coordinación de actividades de supervisión, control y seguimiento del Programa, con 
las Jurisdicciones Sanitarias, y 

XXIII. Realizar las gestiones que deriven de la administración del personal operativo y gerencial del 
Programa, a solicitud del INSABI. 

5.10.2.4.- Jurisdicción Sanitaria 

Una Jurisdicción Sanitaria es una unidad técnico-administrativa con un área geográfica delimitada que 
cuenta con recursos y facultades para conducir la política de salud en su ámbito de competencia. Las 
Jurisdicciones Sanitarias juegan un papel muy relevante debido a que son la entidad que está más próxima al 
sitio donde las UMM otorgan los servicios de Atención Primaria a la Salud. 

Las Jurisdicciones Sanitarias apoyarán la correcta aplicación de las acciones contempladas en el 
Programa y contribuirán en el marco de sus atribuciones a resolver los problemas de ejecución que se 
presenten respecto a la operación del Programa en el área de su competencia. 

Corresponde a las Jurisdicciones Sanitarias: 

I. Designar al personal que establecerá el enlace de la parte operativa con la persona titular de la 
Coordinación del Programa para la planeación y control de las UMM y Equipos de Salud 
Itinerantes, y dar seguimiento a los procesos propios de la operación y para la entrega de 
información de la productividad registrada; 

II. Llevar a cabo las acciones internas, de coordinación municipal y colaboración comunitaria para la 
gestión de apoyos necesarios para la operación de los Equipos de Salud Itinerantes y de las 
UMM; 

III. Vigilar el cumplimiento de la programación mensual de las rutas de las UMM, así como de la 
productividad establecida para cada una de ellas; 

IV. Monitorear la operación de las UMM del Programa de su área geográfica; 

V. Fomentar la capacitación, evaluación y retroalimentación hacia los Equipos de Salud Itinerantes; 

VI. Participar en la elaboración de los reportes conforme a lo establecido en las presentes Reglas, 
los Convenios que se celebren para la operación del Programa y demás normativa aplicable, en 
coordinación con la persona titular de la Coordinación del Programa y mantener una 
comunicación constante y permanente; 

VII. Promover la constitución y correcto funcionamiento de los Comités Locales de Salud y resguardar 
la información que soporte dicha constitución, de su plan de trabajo participativo y evidencia de 
actividades, indispensables para el funcionamiento del Programa en cada una de las Localidades 
en Cobertura. 

VIII. En casos de Emergencias, derivadas de daño o riesgo por agentes perturbadores naturales o 
antropogénicos, brindar el apoyo necesario a las UMM; 

IX. Gestionar con las áreas administrativas correspondientes el mantenimiento de las UMM del 
Programa, y 

X. Trabajar en conjunto con la Coordinación del Programa para contribuir con el adecuado control y 
manejo de la operación y equipos de salud itinerantes del Programa. 

5.10.2.5.- Comité Local de Salud 

Los Comités Locales de Salud son las instancias de participación comunitaria que auxilian directamente al 
Equipo de Salud Itinerante para la prestación de los servicios de salud, los comités tienen la tarea de 
concertar apoyos logísticos para fortalecer la operación del Programa en la localidad. 
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Son funciones del Comité Local de Salud: 

I. Apoyar a los Equipos de Salud Itinerantes en reunir a las personas de su comunidad para que 
acudan en el horario programado a recibir los servicios de salud en las UMM; 

II. Propiciar espacios y medios de comunicación (reuniones vecinales, atención directa a personas 
beneficiarias del Programa, entre otros); 

III. Apoyar al Auxiliar Comunitario de Salud para el desarrollo de sus acciones en ausencia de los 
Equipos de Salud Itinerantes de la UMM; 

IV. Instrumentar los mecanismos de capacitación, atención y seguimiento de quejas y sugerencias 
de la comunidad con respecto a la prestación de servicios otorgados por los Equipos de Salud 
Itinerantes de las UMM; 

V. Participar en el desarrollo de campañas de difusión de la Contraloría Social del Programa, 
utilizando los medios de comunicación local a su alcance; 

VI. Participar en las reuniones de trabajo que sean convocadas por las personas titulares de las 
Supervisiones y Coordinaciones del Programa; 

VII. Participar activamente con las (os) Promotoras (es) de la Salud Polivalente para todas las 
acciones de promoción y prevención de la salud que se establezcan en su comunidad, con 
perspectiva de género, y 

VIII. Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento del objeto del Programa, de 
conformidad con lo establecido en las presentes Reglas y en los Convenios que se celebren para 
su operación. 

6.- Operación 

6.1.- Proceso de inclusión de localidades al Programa 

Las localidades que formarán parte de una ruta de UMM tendrán que cumplir con las características 
señaladas en el apartado 5.4 Criterios de inclusión para las Rutas de UMM. 

6.2.- Rutas de las UMM del Programa 

A partir de la Reunión Estatal de Planeación de Rutas y su minuta de acuerdos, los SES y, en su caso, el 
IMSS-BIENESTAR, determinan la presentación de propuestas de nuevas rutas o modificación de las 
existentes en operación, así como la identificación de Localidades Subsedes Alternas para los casos de 
excepción derivados de la imposibilidad de cubrir las localidades programadas en ruta. 

Los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR deben presentar en el Formato de Planeación de Rutas el 
análisis de las características socioeconómicas, epidemiológicas y de salud de la microrregión en que se 
plantean las propuestas para ser verificadas por el INSABI. 

Las rutas constituyen el acuerdo institucional de las áreas responsables de la planeación y operación del 
primer nivel de atención en las Entidades Federativas; de que las UMM son la respuesta técnica efectiva para 
la entrega de la oferta de servicios de salud en las Microrregiones asignadas bajo su responsabilidad. 

Se entiende por ruta al conjunto de Localidades Subsede y LAI programadas para recibir servicios de 
Atención Primaria a la Salud de una UMM determinada; las Rutas de las UMM pueden estar conformadas por 
localidades en más de un municipio, Jurisdicción Sanitaria y entidad federativa, para el uso eficiente de los 
recursos disponibles. 

Las LAI no deberán estar a más de 3.5 kilómetros de la Subsede más cercana, a fin de garantizar el 
acceso efectivo a servicios de salud de la UMM del Programa. 

Las rutas son planeadas y definidas por los SES y, en su caso, por el IMSS-BIENESTAR, en el Formato 
de Planeación de Rutas, considerando el número de UMM asignadas a la Entidad Federativa y las 
necesidades de atención en las localidades, integrando el resultado de dicha planeación en el Anexo 5 del 
Convenio. En tal virtud, dichas rutas deben ser validadas previamente por la Dirección de Planeación de los 
SES y las Jurisdicciones Sanitarias en cada Entidad Federativa y, en su caso, por el IMSS-BIENESTAR. 

Las Rutas de UMM se integrarán por un conjunto de hasta 10 localidades subsede o una población no 
mayor a 3,000 personas en toda la ruta, a efecto de garantizar la operación efectiva del Programa. En casos 
excepcionales, las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR, podrán 
solicitar al INSABI, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, que las Rutas UMM puedan 
contar con un número mayor de localidades. El escrito de solicitud deberá aportar los elementos que 
justifiquen la misma. 
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La Localidad Sede Operativa de la UMM no deberá estar a más de 100 kilómetros o 120 minutos de 
traslado hacia la microregión integrada por las localidades en ruta. 

Podrán diseñarse rutas de UMM con un número menor de localidades o con una población menor a 1,500 
personas, siempre que las condiciones orográficas hagan imposible incluir más y que las UMM y el Equipo de 
Salud Itinerante sean el único medio que tienen los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR de proporcionar 
servicios de Atención Primaria a la Salud. 

La prestación de servicios de salud de la UMM podrá ser reorganizada por la Coordinación del Programa 
para un uso eficiente y eficaz de los recursos disponibles en una ruta. 

6.2.1.- Integración de las Rutas de UMM 

Los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR presentarán al INSABI, para su integración las propuestas 
de Rutas de UMM, siempre y cuando no contravengan lo establecido en el Anexo 5 del Convenio. 

El INSABI revisará que el Formato de Planeación de Rutas de las Entidades Federativas, que deberá estar 
validado por los titulares de las áreas de planeación de los SES y las Jurisdicciones Sanitarias y, en su caso, 
por el IMSS-BIENESTAR, cumpla con los criterios de inclusión para que puedan ser integradas por la 
Coordinación del Programa en el Anexo 5 del Convenio. 

En caso de que las rutas no cumplan con los criterios de inclusión para las Rutas de UMM establecidos en 
el numeral 5.4 de las presentes Reglas, el INSABI notificará la negativa de integración a los SES y, en su 
caso, al IMSS-BIENESTAR y les dará un plazo de 30 días hábiles para que corrijan, modifiquen o elaboren 
una nueva propuesta y pueda ser integrada al Anexo 5 del Convenio. 

Para evitar duplicidad en la atención y en la asignación de recursos, los SES no podrán proponer rutas 
que sean responsabilidad de algún otro prestador público de servicios de salud. 

6.2.2.- Operación en Rutas de UMM 

El Equipo de Salud Itinerante de UMM preferentemente podrá cumplir 20 días en ruta cada mes. Cada 
Coordinación dependiendo de sus necesidades elaborará su calendario y programación anual. 

Las Coordinaciones del Programa bajo su responsabilidad podrán modificar la distribución de los días 
antes mencionados, de acuerdo con las necesidades operativas; con la condición de que se laboren 20 días al 
mes, previa validación del INSABI, a través de la Coordinación de Atención a la Salud. 

Durante la operación de las UMM deberá privilegiarse la racionalización y optimización de los recursos 
financieros, humanos y materiales, por lo que las Coordinaciones deberán definir si el recorrido realizado 
durante un día debe incluir la salida y regreso de la UMM y el Equipo de Salud Itinerante al sitio en que se 
resguarde la UMM o, en su caso, privilegiar la continuidad del recorrido hasta la completa cobertura de la 
totalidad de localidades, en este último supuesto se deberán identificar las Casas de Salud para acortar 
tiempos de desplazamiento y en dónde podrán concentrarse en condiciones seguras, expedientes clínicos, 
medicamentos e insumos para reabastecerse. 

Cada Localidad en Cobertura preferentemente podrá ser atendida al menos dos veces al mes por las 
UMM, a excepción de las rutas que en el Anexo 5 del Convenio, excedan de la cantidad que es posible visitar 
en un periodo de 20 días, las cuales se atenderán una vez al mes. 

La permanencia del Equipo de Salud Itinerante y la UMM deberá ser de 8 horas continuas, contadas a 
partir del momento de llegada a la prestación de los servicios de salud. 

Si una Subsede se integra por una población menor a 50 personas y carece de LAI, la Coordinación del 
Programa podrá determinar que el Equipo de Salud Itinerante y la UMM permanezcan un menor tiempo en 
ese sitio, lo anterior con el objeto de que se trasladen a otra Subsede y aumentar el número de servicios 
proporcionados en un mismo día. 

Al inicio del ejercicio fiscal, la Coordinación del Programa deberá enviar al INSABI el documento 
"Cronograma de visitas a localidades por UMM", que establece la periodicidad de las visitas a las localidades 
en cobertura, mismo que deberá ser consistente con el Informe Mensual de Productividad. 

6.3.- UMM para la atención de Contingencias 

6.3.1.- Funcionamiento del Programa en caso de Contingencias 

En caso de contingencia por agentes perturbadores naturales o antropogénicos, el Programa colabora 
interinstitucionalmente en la atención de Emergencias y Desastres, a través del COPAC y las UMM del 
Programa, para brindar apoyo a las personas vulnerables, en riesgo o afectadas, con servicios de promoción 
a la salud, prevención de enfermedades y atención odontológica, asimismo, participa con los diversos 
prestadores de servicios de salud con la finalidad de que la población reciba atención médica, prehospitalaria, 
hospitalaria y de urgencias. 
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Conforme a la modalidad de atención en la Participación en Contingencias (Emergencias y Desastres), los 
servicios que brinden las UMM, podrán ser complementarios a los prestados en los establecimientos de salud 
con menor Capacidad Resolutiva; así como en apoyo a establecimientos de salud inoperantes. 

El Programa podrá coordinarse con las Entidades Federativas, organismos públicos descentralizados de 
carácter federal, u órganos desconcentrados de la Secretaría, y otras dependencias de la Administración 
Pública Federal; así como con los prestadores de servicios de atención médica, prehospitalaria, hospitalaria y 
de urgencias. Pudiendo incluir, en función de las circunstancias, el uso de hospitales móviles y/o de 
estructuras desplegables (viables de ser desplazables o movilizadas por tierra, mar o aire). 

6.3.2.- Recursos del COPAC 

Para atender la operación del COPAC, la cual consiste en: (la atención directa a la salud y preservación de 
la vida de personas afectadas por emergencias o desastres atención médica hospitalaria y de primer contacto 
[APS]-; ayuda humanitaria en salud a sectores vulnerados, desplazados o marginados social o 
económicamente; coordinación operativa de los servicios de salud para la atención de poblaciones en 
situaciones de riesgo o afectadas por Emergencias y/o Desastres; cobertura operativa de unidades o 
establecimientos de salud afectados en su estructura o recursos humanos por dichos eventos, y formación y 
capacitación a la población civil y entidades abocadas a la atención de la salud ante contingencias) el COPAC 
dispone de recursos humanos capacitados, equipamiento, insumos y equipo médico, medicamentos, e 
infraestructura móvil hospitalaria desplegable; así como de UMM equipadas para la atención médica de 
avanzada y primer contacto ante desastres o emergencias en salud. 

Así mismo, de conformidad con la priorización de necesidades establecidas por el INSABI, el personal 
gerencial del COPAC, podrá apoyar en los procesos de supervisión federal operativa del Programa en otras 
Entidades Federativas. 

El INSABI, con sujeción a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente para tal fin, autorizará el 
presupuesto para la operación del COPAC. 

Para efectos de lo anterior, conforme a las necesidades de operación del COPAC para el desarrollo de sus 
funciones, el INSABI y la Secretaría, en este último caso, previa autorización por escrito que otorgue la 
persona titular de la Dirección General del INSABI, podrá conforme a su disponibilidad presupuestaria, 
destinar recursos para cubrir, entre otras erogaciones, las comprendidas en los capítulos de gasto siguientes: 

2000 Materiales y Suministros, 3000 Servicios Generales y 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

Atendiendo a las necesidades de operación del Programa, éstos y otros gastos podrán quedar a cargo de 
los recursos propios de la Entidad Federativa en situación de contingencia. 

6.3.3.- Funciones del COPAC 

La participación y movilización de los recursos del Programa a través del COPAC, en la atención de 
Emergencias y Desastres será establecida en coordinación con los SES, y, en su caso, con el IMSS-
BIENESTAR, así como con el CENAPRECE, la COFEPRIS y la DGE en el marco del Sistema Nacional de 
Protección Civil, previa autorización del INSABI. 

Dicha participación tendrá como finalidad, brindar servicios de Atención Primaria a la Salud antes, durante 
y después de la ocurrencia de algún agente perturbador, salvaguardando la salud, la vida e integridad del 
personal de salud y de la población. El COPAC podrá brindar atención médica a través de infraestructura 
hospitalaria móvil o desplegable, con recursos humanos especializados de los propios SES y, en su caso, del 
IMSS-BIENESTAR, previo acuerdo y en coordinación con los SES, con el IMSS-BIENESTAR y/u otros 
prestadores de servicios médicos. 

Fase de preparación (antes): Antes de que se materialice el daño, el COPAC realiza la vigilancia, 
seguimiento y supervisión de los medios de alertamiento y prepara las UMM con insumos, materiales, y 
recursos financieros suficientes. Asimismo, gestiona la movilización de las UMM a las zonas en riesgo, 
formando parte de los Comités para la Seguridad en Salud, y los Comités en el marco del Sistema Nacional 
de Protección Civil para el despliegue conjunto de acciones. 

Fase de atención (durante): Despliegue de las UMM a los lugares dañados para brindar a las personas 
afectadas, servicios de promoción a la salud (física y mental), prevención de enfermedades, atención médica, 
de enfermería, odontológica y/o de emergencia hospitalaria. Así como apoyo en la EDAN EN SALUD 
preliminar y acciones integrales de salud requeridas. 
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Fase de recuperación y vuelta a la normalidad (después): Realización del EDAN EN SALUD de cierre, en 
coordinación con el Sistema Nacional de Protección Civil, delimitando las áreas afectadas, focalizando y 
priorizando los apoyos en el seno de los Comités para la Seguridad en Salud y del propio Sistema Nacional de 
Protección Civil. Pudiendo incluir el apoyo de las UMM y el uso de infraestructura hospitalaria móvil. 

En cualquier fase, las UMM del Programa que actuarán como primer respondiente, serán las más 
cercanas a la zona de riesgo o afectación. 

Las UMM que cubren rutas podrán apoyar en situaciones de contingencia y brindar temporalmente 
atención médico-preventiva en zonas de riesgo o afectación que no estén en su Localidad en Cobertura, 
siempre actuando como primer respondiente; para esto los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR, deberán 
solicitar autorización del INSABI para que las UMM salgan de ruta y apoyen en dichas situaciones, lo que 
estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente la Entidad Federativa. 

Para el caso de que la zona de riesgo o afectación corresponda con la Ruta de las UMM, éstas 
privilegiarán la atención en las Localidades en Cobertura. 

A la llegada a la zona de riesgo o de afectación de las UMM del COPAC, las UMM de ruta deberán 
atender las instrucciones logísticas de permanencia o desmovilización que determine el COPAC, en función 
de los acuerdos basados en el EDAN EN SALUD y derivados de los Comités para la Seguridad en Salud y de 
Protección Civil. 

Adicionalmente, el personal operativo y gerencial del COPAC, en virtud de priorización de actividades 
establecidas por el INSABI, participará en las actividades de Supervisión Federal Operativa del Programa de 
acuerdo al Modelo de Supervisión Federal y al Programa de Supervisión establecido por el INSABI. 

6.3.4.- Mecanismos de activación del COPAC 

El COPAC movilizará sus UMM y/o su infraestructura hospitalaria desplegable o móvil y equipos de 
primera respuesta en salud a las zonas de Emergencia o Desastre que lo requieran, previa solicitud por 
escrito de la persona Titular del SES y, en su caso, del IMSS-BIENESTAR. Asimismo, las unidades 
administrativas u órganos administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría, las unidades 
coordinadoras del Sistema Nacional de Protección Civil y otras Dependencias de la Administración Pública 
Federal, podrán solicitar a la persona titular de la Dirección General de INSABI la intervención del COPAC, 
correspondiendo a la persona titular de la Dirección General de INSABI autorizar el desplazamiento de dichas 
UMM y la infraestructura hospitalaria móvil, dependiendo de la disponibilidad presupuestaria con que se 
cuente. 

La desmovilización del COPAC será determinada en el seno de los Comités para la Seguridad en Salud, y 
los Comités de Protección Civil, según se requiera. 

Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por Desastres naturales 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus respectivos ámbitos de competencia y demás disposiciones 
aplicables. 

6.4.- Criterios para la sustitución de UMM, adquisición de nuevas UMM y complementación del 
equipo de las mismas 

De conformidad con la suficiencia presupuestaria del Programa, el INSABI podrá proceder a la sustitución 
de las UMM del Programa, para lo cual, las que vayan a sustituirse, deberán cumplir con los siguientes 
criterios: 

Tener más de 5 años de uso; 

Contar con plantilla de personal completa; 

Conservar su fuente de financiamiento original, y 

Tener a su cargo la atención de Localidades en Cobertura. 

Asimismo, procederá la sustitución de las UMM del Programa, sujeto a la disponibilidad presupuestaria 
con que se cuente, en los casos de siniestro y que la institución aseguradora determine que el vehículo es 
pérdida total, para lo cual deberá enterarse a la TESOFE, el importe del recurso recibido como pago del 
seguro. 

De igual modo, sujeto a la suficiencia presupuestaria con que cuente el Programa o con cargo a los 
recursos que el INSABI aporte conforme a lo señalado en el párrafo cuarto del numeral 7.1 de las presentes 
Reglas, este último podrá (i) llevar a cabo la adquisición de nuevas UMM, así como (ii) complementar el 
equipo con el que cuentan las UMM del Programa conforme a lo señalado en el numeral 5.9 de las presentes 
Reglas. 
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En todos los casos, las UMM que se adquieran serán entregadas en donación a las Entidades Federativas 
o, en su caso, al IMSS BIENESTAR. 

6.5.- Recursos humanos 

El INSABI, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, será 
responsable de efectuar, con cargo a los recursos del Programa y conforme a las estipulaciones de los 
Convenios, la contratación de (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los 
Equipos de Salud Itinerantes; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa (coordinadores, 
supervisores y enlaces administrativos). 

El reclutamiento y selección de (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de 
los Equipos de Salud Itinerantes; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa (personas coordinadoras, 
supervisoras y enlaces administrativos) es responsabilidad del INSABI. Para tal fin, las personas interesadas 
en ocupar las plazas vacantes se deberán postular a través de las convocatorias correspondientes. Las 
propuestas de personas candidatas que se deriven de estas convocatorias, deberán ser validadas por la 
persona titular de la Coordinación de Atención a la Salud. El proceso de reclutamiento y selección de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes, (ii) la 
plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción), y 
(iii) el personal gerencial del Programa (personas coordinadoras y supervisoras y enlaces administrativos), se 
sujetará a lo señalado en el numeral 6.5.1 de las presentes Reglas. 

En el caso de las personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de 
Salud Itinerantes, su incorporación al Programa se realizará con la denominación de "Médico (a) Residente 
para Trabajo Social Comunitario Itinerante" y conforme al tabulador de becas establecido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, mismo que será pagado por el INSABI, con cargo a los recursos del Programa, a 
través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

La permanencia de dicho personal será anual y su contratación para el siguiente año, dependerá de los 
resultados de la evaluación anual realizada por el INSABI, a través de la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal, considerando su productividad y desempeño, así como la disponibilidad de 
recursos del Programa. 

Para la reincorporación de (i) las personas con formación de medicina general que forman parte de los 
Equipos de Salud Itinerantes; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial respectivo (coordinadores, supervisores y 
enlaces administrativos), en cada Entidad Federativa, se deberán cumplir los requisitos que se establecen en 
el numeral 6.5.2 de las Reglas, así como aquéllos que establezca la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización del Personal del INSABI. 

6.5.1.- Criterios de reclutamiento y selección 

Las personas candidatas para ocupar los (i) puestos operativos con el carácter de Médico (a) Residente 
para Trabajo Social Comunitario Itinerante, enfermería, odontología y de promoción, y (ii) puestos gerenciales 
del Programa con el carácter de titulares de Coordinación o de Supervisión, deberán postularse mediante las 
convocatorias emitidas por el INSABI. En el caso de enlaces administrativos, éstos serán propuestos 
directamente por el INSABI, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal 
del INSABI. 

La Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal de Salud llevará a cabo el proceso de 
reclutamiento del personal operativo y gerencial, mediante la aplicación de pruebas psicométricas, la 
evaluación de examen médico y la evaluación de los conocimientos y habilidades que determine la 
Coordinación de Atención a la Salud. 

Las materias a evaluar, según sea el puesto, serán: prevención de enfermedades, promoción de la salud, 
guías de práctica clínica, administración, planeación, salud pública, contenido de las presentes Reglas; 
habilidades gerenciales (negociación, liderazgo y orientación a resultados), y conocimiento de la 
regionalización operativa de los servicios de salud. 

La Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal de Salud enviará, a la Coordinación de 
Atención a la Salud, el listado de personas candidatas postuladas en la convocatoria, para que ésta lleve a 
cabo la selección del personal para la ocupación de los puestos vacantes. Una vez seleccionado el personal, 
la Coordinación de Atención a la Salud, dará parte a la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal para la contratación correspondiente. 
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En el caso de la persona Titular del COPAC, ésta se designará por la persona titular de la Dirección 
General del INSABI a propuesta de la persona Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica. La 
designación del personal gerencial (supervisor) y operativo (personal de enfermería, odontología y de 
promoción) la llevará a cabo la Coordinación de Atención a la Salud a propuesta de la persona Titular del 
COPAC. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguna de las personas candidatas postuladas para la 
ocupación de puestos operativos y gerenciales cuya designación esté sujeta a convocatoria, se llevará a cabo 
la apertura de una nueva convocatoria con base en el proceso de reclutamiento señalado, únicamente para la 
Entidad que aplique. 

La persona Titular de la Coordinación de Atención a la Salud del INSABI, mediante oficio, notificará a las 
personas Titulares de los SES y, en su caso, al IMSS-BIENESTAR, las designaciones del personal 
seleccionado para la ocupación de los puestos vacantes. 

El personal que forme parte de la plantilla operativa y gerencial del Programa, no deberá desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal. Asimismo, el 
reclutamiento y selección de dicho personal deberá realizarse con apego al principio de paridad de género. 

6.5.2.- Perfil del personal 

En los procesos de selección del personal gerencial el INSABI deberá cumplir con los siguientes 
requisitos, para cada uno de los puestos que a continuación se describen. 

I. Titular de la Coordinación del Programa 

A. Requisitos: 

a) Titulado (a) con cédula profesional en área médica o administrativa; 

b) Formación complementaria en administración de servicios de salud, calidad en 
servicios de salud, epidemiología o salud pública; 

c) Experiencia laboral comprobable en puestos similares de carácter gerencial de 
cuando menos 3 años, preferentemente como Supervisor (a) del Programa; 

d) Conocimiento de la RISS de la Entidad Federativa; 

e) Conocimientos de la normativa federal y estatal aplicable al puesto; 

f) Disponibilidad de tiempo completo y para viajar, y 

g) No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal 
o Municipal. 

B. Habilidades Gerenciales: 

h) Liderazgo, 

i) Negociación, 

j) Orientación a resultados, 

k) Trabajo en equipo, 

l) Visión Estratégica, 

m) Capacidad de gestión en recursos financieros, humanos y materiales, 

n) Manejo y administración de recursos humanos, 

o) Capacidad de análisis, 

p) Gestión de proyectos, 

q) Toma de decisiones, 

r) Asertividad, 

s) Resiliencia, 

t) Empatía y 

u) Visión y pensamiento estratégico. 
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C. Funciones: 

a) Apoyar a los SES y, en su caso, al IMSS-BIENESTAR en el seguimiento, supervisión 
y cumplimiento de la comprobación del ejercicio de los recursos transferidos por la 
Federación para la operación del Programa y demás informes y obligaciones 
derivadas del Convenio y de las presentes Reglas; 

b) Atender las observaciones y recomendaciones normativas emitidas por las 
autoridades competentes en relación al Programa; 

c) Gestionar, organizar y conducir las sesiones y réplicas con el INSABI, respecto a la 
capacitación para los Equipos de Salud Itinerantes, como parte del Programa Anual 
de Capacitación, que den respuesta a los requerimientos mínimos establecidos por el 
Programa en el numeral 6.5.3 de las Reglas; 

d) Realizar las gestiones administrativas que deriven de los movimientos del personal 
operativo y gerencial del Programa, a solicitud del INSABI. 

e) Integrar el expediente del personal gerencial y operativo por UMM, que incluya copia 
de cédula (evidencia de corroboración en la plataforma de la Dirección General de 
Profesiones) y título profesional de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.5.2 de 
las presentes Reglas, carta o documento vigente de asignación a la UMM 
correspondiente, emitido por el INSABI, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, y evidencia de capacitación de al menos los últimos seis meses (de acuerdo 
con lo reportado al INSABI en el informe mensual de capacitación); 

f) Coordinar y administrar el Programa con base en los lineamientos normativos 
establecidos en las Reglas y los que, con base en las mismas, determine el INSABI; 

g) Cumplir en tiempo y forma con los requerimientos de información solicitados por el 
INSABI que comprenda la comprobación de los recursos transferidos al Programa, a 
través de las diversas fuentes de financiamiento, así como de cualquier otro informe 
derivado de las obligaciones estipuladas en los Convenios y en las presentes Reglas; 

h) Dar seguimiento y supervisión con los SES y, en su caso, con el IMSS-BIENESTAR, 
a la comprobación de los recursos transferidos por la Federación para la operación 
del Programa, así como desarrollar e implementar los mecanismos de control y 
supervisión necesarios en el ámbito de su competencia para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de los anexos contenidos en los modelos de Convenios 
señalados en los anexos 1A, 1B, 1C y 1D de las presentes Reglas; 

i) Gestionar al interior de la Entidad Federativa la entrega oportuna de los informes que 
se deriven como obligaciones (recibo, certificados de gasto, relaciones de gasto, 
estados de cuenta bancarios, reporte de rendimientos financieros y cierre 
presupuestario, indicadores de desempeño) señaladas en el Convenio; 

j) Integrar el soporte documental probatorio de los servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo realizados a las UMM Federales, de conformidad con el 
reporte de mantenimiento mensual enviado al INSABI; 

k) Participar con las Jurisdicciones Sanitarias para la ejecución efectiva de Programas 
Federales que coinciden con el cumplimiento del objetivo del Programa; 

l) Promover la coordinación de actividades de supervisión estatal, control y seguimiento 
del Programa con las Jurisdicciones Sanitarias, de conformidad con el Modelo de 
Supervisión que establezca el INSABI, y contar con los documentos completos 
derivados de la supervisión a cada UMM; 

m) Entregar al INSABI, la información que en su momento le requiera para el 
seguimiento de la operación del Programa; 

n) Reportar periódicamente al INSABI, mediante los formatos establecidos, la 
productividad mensual de las UMM, de conformidad con el calendario establecido; 

o) Elaborar el Programa Anual de Supervisión Estatal de conformidad con el Modelo de 
Supervisión que establezca el INSABI; 

p) Apoyar al INSABI en las acciones de seguimiento y supervisión federal del Programa 
que éste determine; 
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q) Ejecutar las acciones necesarias para asegurar el abasto completo de medicamentos 
e insumos para la adecuada atención de la población que habita en las localidades 
que componen las rutas de las UMM del Programa; 

r) Resguardar y custodiar las UMM, los equipos médicos y tecnológicos del Programa y 
todos los bienes inherentes a la operación del mismo que hayan sido financiados con 
recursos presupuestarios federales; 

s) Garantizar que las UMM cuenten con las pólizas de seguros vigentes que amparen la 
unidad, equipamiento y ocupantes; 

t) Gestionar, conducir y vigilar que se lleven a cabo puntualmente las acciones de 
conservación y mantenimiento de las UMM, así como la correcta conservación de la 
unidad, instrumental y equipo médico de las mismas; 

u) Notificar de manera inmediata al INSABI, cualquier siniestro ocurrido a los bienes 
adquiridos con recursos federales y entregados a la Entidad Federativa para la 
operación del Programa, así como cumplir bajo su estricta responsabilidad con los 
requisitos y plazos para hacer efectivos los seguros correspondientes; 

v) En situaciones de Contingencia, apegarse a las instrucciones para la movilización de 
UMM emitidas por el INSABI; 

w) Gestionar las acciones de difusión del Programa en la Entidad Federativa; 

x) Resguardar la documentación relativa a las UMM, así como de cualquier otro bien 
que bajo esta figura sea entregado por la Federación a la Entidad Federativa; 

y) Promover la integración y operación de Comités de Contraloría Social y los Comités 
Locales de Salud, para la vigilancia de los servicios de salud que proporcionan las 
UMM del Programa en la Entidad Federativa correspondiente; 

z) Promover la coordinación de actividades con las Jurisdicciones Sanitarias para el 
adecuado control y manejo de la operación del Programa y de los equipos de salud 
itinerantes, y 

aa) Al término de su gestión, realizar un acta de entrega-recepción de los asuntos a 
cargo del Programa. 

II. Titular de la Supervisión 

A. Requisitos: 

a) Titulado (a) con cédula profesional en área médica; 

b) Experiencia como mínimo dos años preferentemente como personal operativo del 
Programa, o en trabajo comunitario; 

c) Conocimientos de la normativa federal y estatal aplicable al puesto; 

d) Conocimiento de la región y de la RISS; 

e) Disponibilidad de tiempo completo y para viajar; 

f) No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal 
o Municipal, y 

g) Saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. 

B. Habilidades: 

a) Negociación, 

b) Trabajo en equipo, 

c) Orientación a resultados, 

d) Liderazgo, 

e) Visión Estratégica, 

f) Manejo y administración de recursos humanos, 

g) Capacidad de análisis, 
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h) Gestión de proyectos, 

i) Toma de decisiones, 

j) Asertividad, 

k) Resiliencia, 

l) Visión y pensamiento estratégico y 

m) Empatía. 

C. Funciones: 

a) Participar en la programación operativa de las rutas establecidas de las UMM, 
verificar y documentar su cumplimiento; 

b) Supervisar a cada UMM cuando menos dos veces al año de conformidad con el 
Modelo de Supervisión que establezca el INSABI, y realizar conjuntamente con la 
persona titular de la Coordinación del Programa las gestiones necesarias para que 
las UMM tengan de manera oportuna los medicamentos y otros insumos necesarios 
para su operación, así como reforzamiento de procesos de acuerdo a lo establecido 
en el Plan de Seguimiento por UMM; 

c) Vigilar que el personal operativo del Programa cumpla con la cobertura de atención a 
sus localidades de conformidad con el Cronograma de visitas a localidades por UMM, 
funciones y horarios que tienen encomendadas y tengan los elementos necesarios 
para desempeñar sus actividades; 

d) Participar en los procesos de capacitación del personal operativo; 

e) Apoyar en la atención de las observaciones y recomendaciones normativas que 
reciben las Jurisdicciones Sanitarias y el personal operativo de las UMM; 

f) Participar en la constitución de los Comités Locales de Salud en las Localidades en 
Cobertura del Programa, así como vigilar y dar seguimiento al cumplimiento del 
Programa de Contraloría Social; 

g) Apoyar y dar seguimiento a las acciones de conservación y mantenimiento de las 
UMM, así también del equipo e instrumental médico; 

h) Vigilar que se lleven a cabo puntualmente las acciones de conservación y 
mantenimiento de las UMM; 

i) Implementar el programa de supervisión que determine la Coordinación del Programa 
en su Entidad Federativa, e informar al INSABI a través de la persona titular de la 
Coordinación del Programa de sus resultados, así como del plan de mejora 
establecido; 

j) Apoyar al INSABI en las acciones de seguimiento y supervisión federal del Programa 
que ésta determine; 

k) Apoyar a la persona titular de la Coordinación del Programa en la elaboración y 
seguimiento de los informes solicitados por el INSABI, y 

l) Al término de su gestión, realizar un informe de los asuntos a cargo del Programa. 

III. Enlace Administrativo: 

A. Requisitos: 

a) Titulado(a) en área contable o afín; 

b) Experiencia en áreas contables, financieras o presupuestales, mínimo 2 años; 

c) Conocimientos en computación (manejo de paquetería básica); 

d) Conocimientos del Clasificador por objeto del gasto para la Administración Pública 
Federal, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, de las presentes 
Reglas y de los Convenios de colaboración celebrados conforme a las presentes 
Reglas; 

e) Disponibilidad de tiempo completo y para viajar, y 

f) No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal 
o Municipal. 
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B. Habilidades: 

a) Organización, 

b) Análisis y procesamiento de la información, 

c) Negociación, 

d) Comunicación eficaz, 

e) Capacidad de gestión en recursos financieros y humanos, y 

f) Contar con las siguientes características: profesional, responsable, ético, competitivo 
y comprometido. 

C. Funciones: 

a) Apoyar a la Coordinación del Programa en el seguimiento y cumplimiento de la 
comprobación de los recursos transferidos por la Federación para la operación del 
Programa y demás informes y obligaciones en esta materia derivadas del Convenio; 

b) Participar en las acciones necesarias con las áreas correspondientes de la Entidad 
Federativa para llevar a cabo el adecuado control y manejo del presupuesto del 
Programa; 

c) Atender las observaciones y recomendaciones que se emitan en la plataforma 
informática para el seguimiento a la comprobación de recursos; 

d) Coadyuvar en el cumplimiento en tiempo y forma de los requerimientos de 
información solicitados por el INSABI en materia de comprobación de recursos; 

e) Apoyar a la persona titular de la Coordinación del Programa con las gestiones que 
deriven de la administración del personal operativo y gerencial del Programa, y 

f) Las encomendadas por la persona titular de la Coordinación del Programa en materia 
de comprobación de recursos exclusivos para la operación del Programa. 

IV. Médico(a) y Odontólogo(a) 

A. Requisitos: 

a) Titulado (a) y con cédula profesional; 

b) Conocimiento de la región y de la RISS; 

c) Disponibilidad de tiempo completo y para viajar, y 

d) No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal 
o Municipal. 

V. Enfermería 

A. Requisitos: 

a) Titulado (a) y con cédula profesional, a nivel licenciatura o técnico; 

b) Conocimiento de la región y de la RISS; 

c) Disponibilidad de tiempo completo y para viajar, y 

d) No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal 
o Municipal. 

 Funciones para el personal médico, de odontología y enfermería: 

a) Todas aquéllas vinculadas a la prestación de servicios conforme su perfil profesional; 

b) Proponer la programación mensual de visitas de las UMM en la ruta de conformidad 
con el Anexo 5 del Convenio; 

c) Participar en la capacitación técnica y normativa; 

d) Auto gestionar su capacitación continua con las Guías de Práctica Clínica relativas al 
primer nivel de atención, prioritariamente de población embarazada, control 
nutricional de personas menores de 5 años y personas usuarias con enfermedades 
crónicas no transmisibles; 
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e) Participar, coordinar y proporcionar los servicios de salud de acuerdo a la Cartera de 
Servicios de Salud definida en el marco del Programa, y atención integral de Línea de 
Vida según las condiciones propias de la región; 

f) Elaborar reportes e informes sobre productividad conforme a los manuales y 
lineamientos emitidos por el INSABI y la Coordinación del Programa; 

g) Requisitar los expedientes y registros de las personas atendidas de conformidad con 
la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico e 
instructivos emitidos por la DGIS; 

h) Apoyar en la realización de procesos indirectos del Programa que inciden en la 
prestación de servicios de salud, como es el control de inventarios de medicamentos 
en la unidad, control de expedientes y los que le sean asignados por la persona titular 
de la Coordinación del Programa, y 

i) Coordinar el desarrollo y actualización anual del diagnóstico de salud de sus 
localidades en cobertura. 

VI. Promotor (a) de la Salud 

A. Requisitos: 

a) Certificado de educación media superior o carrera técnica afín a Ciencias de la Salud; 

b) Evidencia de capacitación en Promoción de la Salud; 

c) Disponibilidad de tiempo completo y para viajar; 

d) Conocimiento de la región; 

e) Saber conducir y contar con licencia de manejo vigente, y 

f) No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal 
o Municipal. 

B. Funciones: 

a) Visitar las localidades operativas de acuerdo con la programación mensual 
autorizada; 

b) Promover la organización y participación comunitaria; 

c) Brindar información a la comunidad referente a la promoción a la salud, prevención 
de enfermedades y estilos de vida saludables, incluyendo el autocuidado; 

d) Desarrollar campañas de salud a nivel comunitario; 

e) Realizar censos nominales y cédulas de micro diagnóstico de salud; 

f) Participar en la referencia de las personas usuarias que requieran atención a las 
unidades de salud; 

g) Todas aquéllas relacionadas con la educación, promoción a la salud y prevención de 
la enfermedad; 

h) Todas aquéllas relacionadas con el cuidado del vehículo, incluyendo un registro 
periódico donde se enlisten las necesidades y servicios realizados de mantenimiento 
preventivo y correctivo del vehículo a su cargo; 

i) Difundir a la población los servicios que presta la UMM y el cronograma de visitas a la 
localidad Subsede, y 

j) Verificar las rutas de acceso a las localidades Subsede. 

En caso de no cumplir con los requisitos señalados para los puestos de los equipos de salud itinerantes 
enfermera (o), promotor (a) y odontólogo (a), la Entidad Federativa y, en su caso, el IMSS BIENESTAR, se 
hará responsable de cualquier observación ante las instancias fiscalizadoras. 

6.5.3.- Capacitación 

El Programa deberá contar con recursos humanos capacitados, para la mejora de los conocimientos, 
habilidades, actitudes y conductas, que se ven reflejados en la calidad del servicio y en la atención de la 
población que habita en las localidades objetivo del Programa. 
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Por lo tanto, la persona titular de la Coordinación del Programa realizará el PAC, de acuerdo a la 
Detección de Necesidades de Capacitación (DNC), que previamente elabore, con base en las prioridades de 
salud, panorama epidemiológico, atención de Emergencias y Desastres, así como de conocimientos 
gerenciales relacionados al Programa. 

La DNC deberá ser validada por el INSABI, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, previa 
solicitud de la persona titular de la Coordinación del Programa. 

Además, el PAC prioritariamente deberá incluir los siguientes temas: Derechos Humanos, interculturalidad, 
contraloría social, paquete garantizado de servicios de salud, salud reproductiva, control del (de la) niño (a) 
sano (a), control nutricional de las personas menores de 5 años, diagnóstico y manejo de las personas 
usuarias con diabetes mellitus, hipertensión arterial sistémica, dislipidemias y obesidad, embarazo y 
puerperio, depresión, promoción de la salud, vigilancia epidemiológica, vacunación, adicciones y salud bucal. 

Adicionalmente considerará los siguientes temas: Reglas de Operación, manejo del equipo médico 
instalado en la UMM, Leyes y Normas Oficiales Mexicanas en salud que sean aplicables, lectura crítica de 
guías de práctica clínica, mantenimiento vehicular, ultrasonografía, electrocardiografía, manejo de expediente 
clínico, lineamientos y manuales relacionados con la operación del Programa y cualquier otro tema técnico o 
administrativo que coadyuve con la mejora en el desempeño y cumplimiento de sus funciones. 

El PAC estará a cargo del INSABI. Asimismo, la persona titular de la Coordinación del Programa deberá 
gestionar la capacitación ante el INSABI, a través de la Coordinación de Formación y Capacitación del 
Personal de Salud. 

La persona titular de la Coordinación del Programa deberá enviar al INSABI, a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, la evidencia del reporte del personal capacitado, con el cual se garantice que todo el 
Equipo de Salud Itinerante y personal gerencial se encuentre capacitado al menos cada año en los temas 
prioritarios, y deberá integrar en el expediente del personal, la evidencia que sustente las capacitaciones 
reportadas de todo el ejercicio fiscal; lo cual es sujeto de revisión en los procesos de supervisión internos y 
externos. 

6.6.- Referencia, seguimiento y contrarreferencia de las personas usuarias 

Son procesos que garantizan la continuidad asistencial para aquellos casos que requieren atención 
médica especializada, en establecimientos con mayor Capacidad Resolutiva, con los recursos y capacidades 
necesarias para incidir de manera positiva en la satisfacción de la persona usuaria, así como en la eficiencia y 
efectividad de los recursos. 

El Programa incluye la referencia de personas usuarias a un nivel de atención con mayor Capacidad 
Resolutiva previamente identificado en la RISS, cuando por sus necesidades de salud, requiera atención o 
intervenciones de mayor complejidad; asimismo, el seguimiento a la persona usuaria referida, para dar 
continuidad a la atención médica, y documentar el curso de su condición de salud hasta su mejoría o 
resolución. 

El seguimiento se refiere tanto a las consultas subsecuentes como a las visitas domiciliarias de las 
personas usuarias, por lo que deberá ser documentado en el expediente clínico de la persona usuaria, en la 
bitácora de visitas domiciliarias cuando así sea el caso, y en el registro de seguimiento construido para tal 
efecto en el informe de productividad correspondiente. 

La contrarreferencia deberá buscarse en todas las personas usuarias referidas, y es responsabilidad del 
Equipo de Salud Itinerante integrarla en el expediente clínico de la persona usuaria. 

Se debe ofrecer a la persona usuaria las condiciones que garanticen la mejor Calidad en su atención, de 
acuerdo con las necesidades de sus condiciones de salud. 

Los SES y las jurisdicciones sanitarias, así como, en su caso el IMSS BIENESTAR, deberán garantizar un 
adecuado y eficaz sistema de referencia y contrarreferencia de las personas usuarias entre los 
establecimientos de salud del Sistema Nacional de Salud, móviles y fijos, que interactúen de manera flexible 
por medio de diversos sistemas organizacionales y de comunicación a través de los cuales deben fluir las 
personas usuarias en un proceso que asegure la continuidad de la atención. 

6.7- Proceso de Acreditación 

Las UMM, como todo establecimiento de salud, deben acreditarse y reacreditarse. 

A través de la DGCES, se lleva a cabo el proceso de acreditación que garantiza que cada UMM ofrezca la 
Cartera de Servicios de Salud en un contexto de Capacidad Resolutiva, Calidad y Seguridad, para lo cual la 
persona titular de la Coordinación del Programa deberá notificar al INSABI la inclusión de las UMM en el 
Programa Anual de Acreditación y Reacreditación validado por la DGCES. 
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Para ello, el proceso de Acreditación supervisará la capacidad en estructura, en equipamiento, en insumos 
y en personal, así como en los procesos de atención médica y odontológica que se llevan a cabo durante la 
prestación del servicio. 

La determinación del dictamen será: "Acreditada" o "No acreditada", y el resultado deberá ser notificado 
vía oficio al INSABI. 

Las UMM-0 se apoyan de Casas de Salud y son ancladas a un establecimiento de primer nivel de atención 
acreditado y registrado en el Anexo 5 del Convenio de colaboración celebrado para la ejecución del Programa. 

6.8.- Comunicación educativa 

El Programa surge para fortalecer la cobertura de los servicios de salud en localidades, que tienen una 
población menor a 2,500 personas y sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, por lo que es 
necesario realizar un plan de comunicación y posicionamiento para dar a conocer las funciones de los 
Equipos de Salud Itinerantes de UMM, los servicios de salud que éste presta, así como fomentar la 
participación comunitaria de manera corresponsable en la prestación de los servicios de salud. 

Esto tanto en lo concerniente a la modalidad itinerante en la APS permanente a las localidades 
beneficiadas en cada entidad federativa, siendo regularmente las marginadas del país; así como en su 
modalidad de respuesta inmediata ante contingencias. 

El éxito de la implementación del Programa depende en gran medida de la participación activa de las 
personas y de la comunidad en general, así como del empoderamiento que tengan del Programa y estará 
sujeta a la claridad que tengan de: ¿Qué es?, ¿Qué hace? y ¿Cuáles son los beneficios que pueden obtener 
de este Programa?, así como manifestar sus opiniones respecto de los servicios que ofrece el Programa. 

Al llevar a cabo una campaña de comunicación educativa se promueve la participación social y 
comunitaria. 

Es involucrar a las personas de la comunidad para que conozcan el Programa, tengan una participación 
corresponsable y que identifiquen las UMM como una oportunidad de prevención y atención a las 
enfermedades, dentro de su comunidad. 

Las campañas de difusión de las acciones del Programa deberán apegarse a lo establecido por la 
Dirección de Comunicación Social del INSABI. 

Los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR tendrán la responsabilidad de replicar la campaña de 
comunicación educativa del Programa que se determine, difundiendo los materiales impresos, de radio y 
televisión que se autoricen, utilizando los medios de comunicación a su alcance. 

6.9.- Información de productividad 

Al ser las UMM parte de la RISS, los mecanismos que se utilizarán por las Coordinaciones del Programa 
para la generación de datos serán los requeridos (i) por el Sistema de Información en Salud (SIS) a nivel de 
CLUES, en lo referente a todos los servicios que cuenten con clave SIS entregados a la población y de 
Información de Equipamiento, Recursos Humanos e Infraestructura para la Atención de la Salud, así como (ii) 
por el Sistema de Información de Cáncer en la Mujer. 

El INSABI podrá solicitar información de productividad a las personas titulares de las Coordinaciones del 
Programa, mismas que previamente deberán validar y contar con el soporte probatorio pertinente de acuerdo 
al Sistema de Información en Salud o a los oficios de solicitud de información que la Coordinación de Atención 
a la Salud y la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal les formulen. 

Para tal efecto, los informes deberán integrarse conforme a los criterios que determine el INSABI. 

En el caso de atención médica a la población vulnerable, en riesgo o afectada por fenómenos 
perturbadores naturales o antropogénicos, el COPAC deberá informar por evento el INSABI sobre las 
acciones realizadas, población atendida y descripción de las situaciones de riesgo. 

6.10.- De los Convenios 

Los compromisos de las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR, 
para su participación en la ejecución del Programa, se establecen en los Convenios que se celebren con base 
en los modelos que se prevén en los Anexos 1A, 1B, 1C y 1D de las presentes Reglas. 
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7.- Financiamiento 

7.1.- Fuentes de financiamiento 

La operación del Programa depende de las siguientes fuentes de financiamiento: 

El INSABI, con cargo a los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2023 para la ejecución del Programa, y en apego a los Lineamientos en materia de Austeridad 
Republicana de la Administración Pública Federal, contratará y asignará a las Entidades Federativas (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes; (ii) la 
plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción), y 
(iii) el personal gerencial del Programa (personas coordinadoras, supervisoras y enlaces administrativos). 
Asimismo, para aspectos operativos del Programa, se transferirán recursos presupuestarios federales a las 
Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, del IMSS-BIENESTAR, destinados a las partidas 
contenidas en los Anexos aplicables de los Convenios 1A, 1B, 1C y 1D. 

Adicionalmente a los recursos mencionados en el párrafo anterior, las Entidades Federativas podrán 
destinar recursos federales o locales de otros programas, sujetos a las disposiciones jurídicas que rijan a 
éstos últimos. 

Los recursos presupuestarios asignados a las Entidades Federativas, con cargo a los recursos del 
Programa, no implicarán limitación ni detrimento al financiamiento generado por otros recursos de naturaleza 
federal que reciben las Entidades Federativas para la prestación de servicios de salud ni de las aportaciones 
que realicen las mismas Entidades Federativas. 

El INSABI, de conformidad con sus recursos disponibles, sean éstos del PEF o de los relativos a las 
subcuentas que derivan de los incisos C) y D) de la cláusula Tercera del Contrato de Fideicomiso del Fondo 
de Salud para el Bienestar, y con sujeción a las disposiciones aplicables, podrá aportar recursos distintos a los 
destinados en el PEF al Programa, para la adquisición de UMM y equipamiento para las mismas en los 
términos previstos en las presentes Reglas. 

7.1.1.- Programación 

Con base en el número de UMM en operación, así como en la Capacidad Resolutiva de las que se 
encuentren asignadas a la Entidad Federativa, a través de sus SES y, en su caso, del IMSS-BIENESTAR y 
sus diferentes necesidades, se destinarán los recursos que quedarán formalizados en el Convenio que se 
celebre para la operación del Programa. 

Para la operación del COPAC, se destinarán los recursos de conformidad con las autorizaciones emitidas 
por el INSABI a nivel de concepto y partida de gasto, derivados de las necesidades requeridas por COPAC 
para atender los riesgos o daños a la salud originados en territorio nacional por Emergencias y Desastres de 
origen natural o antropogénico. 

7.1.2.- Transferencia de recursos presupuestarios federales 

La transferencia de recursos presupuestarios federales a las Entidades Federativas y, en su caso al IMSS 
BIENESTAR, se realizará con base en lo estipulado en el Convenio que se celebre para tal fin; los recursos 
transferidos deberán aplicarse exclusivamente en la operación del Programa, conforme a los montos 
autorizados en los conceptos y partidas de gasto autorizadas en el mismo. 

Para que el INSABI se encuentre en condiciones de transferir los recursos del Programa a las Entidades 
Federativas, deberá contar con la suficiencia presupuestaria correspondiente, el Convenio formalizado y las 
Entidades Federativas, a través de sus SES, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) A través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, procederán a la apertura de una cuenta 
bancaria productiva única y específica a nombre del Programa por cada Convenio y notificarán por 
escrito los datos de identificación de dicha cuenta al INSABI para que se lleve a cabo el registro 
correspondiente en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

b) La unidad ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa para cada Convenio que permita mantener los recursos plenamente 
identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre por parte de la Secretaría de 
Finanzas o equivalente en la Entidad Federativa y notificará por escrito los datos de identificación de 
dicha cuenta al INSABI. 

c) Firmar de conformidad el Convenio, para su posterior formalización por el INSABI y dar cumplimiento 
a las obligaciones estatales contraídas en los Convenios. 
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d) Una vez transferidos los recursos por la Coordinación de Atención a la Salud del INSABI, deberán de 
ser aplicados única y exclusivamente al objeto del Convenio, de conformidad con las partidas 
autorizadas en dicho instrumento, cumpliendo con los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

e) Dar cumplimiento oportuno a todas las obligaciones estipuladas en el Convenio que se haya 
celebrado. 

En el caso del IMSS BIENESTAR, se deberán cumplir los incisos b) a e) que anteceden. 

La Entidad Federativa a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, y, en su caso, el IMSS-
BIENESTAR enviará a la Coordinación de Atención a la Salud del INSABI en un plazo no mayor a 30 días 
hábiles contados a partir de la fecha de la recepción del recurso, los comprobantes que acrediten la recepción 
de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

A su vez, con la finalidad de asegurar la operación del Programa, la Secretaría de Finanzas de la Entidad 
Federativa o su equivalente, se obliga a ministrar íntegramente los recursos a la unidad ejecutora, junto con 
los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 6 días hábiles siguientes a su recepción. 

Para efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá abrir una cuenta bancaria productiva por cada 
Convenio que se suscriba. 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales con carácter de subsidios a las Entidades 
Federativas, será a través de una ministración, de conformidad con lo establecido en los Convenios que para 
tal efecto se suscriban. 

7.1.3.- Ejercicio de los recursos 

El ejercicio de los recursos presupuestarios deberá sujetarse a los rubros autorizados en el Convenio, así 
como a la normativa que resulte aplicable entre la que destaca: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Los gastos indirectos que las Entidades Federativas, a través de sus SES y, en su caso, del IMSS-
BIENESTAR podrán destinar para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, 
operación, supervisión, seguimiento, atención ciudadana y evaluación, entre otros, del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, será de, hasta el importe menor que resulte entre el señalado en el 
segundo párrafo del numeral 29 del Manual de Programación y Presupuesto 2023 y el monto aprobado en  el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 identificado con el Tipo de Gasto 7 “Gasto corriente por 
concepto de gastos indirectos de programas de subsidios”. El monto destinado a los Gastos Indirectos estará 
sujeto a la normatividad aplicable. 

7.2.- Comprobación 

La comprobación del ejercicio de los recursos corresponde a las Entidades Federativas, a través de sus 
SES y, en su caso, del IMSS-BIENESTAR. Ésta deberá elaborarse de forma trimestral en el Formato de 
Certificación de Gasto 2023 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" establecido en el Anexo 4 del Convenio, y 
deberá ser entregado a la Coordinación de Atención a la Salud del INSABI dentro de los 10 días hábiles 
posteriores al término del trimestre que se trate, y la documentación soporte que acredite la comprobación 
señalada en los certificados de gasto deberá de incorporarse en las plataformas informáticas establecidas 
para tal fin. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos deberá cumplir con los 
requisitos fiscales, en términos de lo establecido en el artículo 66, fracción III del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la 
Federación. Deberá expedirse a nombre de la Entidad Federativa y, en su caso del IMSS BIENESTAR, 
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, para lo cual deberán remitir 
archivo electrónico del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), salvo los casos de excepción 
establecidos en la legislación y normativa de la materia que así lo establezca, en cuyo caso deberán de 
atender las disposiciones especiales para su comprobación y deberán remitir el archivo electrónico 
correspondiente a la verificación. 

Los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas únicas y específicas que se 
apliquen a la operación del Programa, deberán ser comprobados utilizando el Formato de Certificación de 
Gasto, acompañado de la documentación soporte que acredite dicha comprobación, especificando a su vez 
que se trata de comprobación de rendimientos. De no ser aplicados dichos rendimientos a las acciones del 
Programa, las Entidades Federativas, a través de los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR, deberán 
realizar el reintegro correspondiente a la TESOFE y notificar al INSABI con la emisión del Formato, 
respaldado con la línea de captura y el comprobante bancario del reintegro. 
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Asimismo, deberá de reportar los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias 
productivas con periodicidad trimestral mediante el Anexo 9 del Convenio que se suscriba para la operación 
del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, Anexo 7 del Convenio de colaboración que se 
suscriba para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias o Anexo 6 del Convenio de 
colaboración que se suscriba para la implementación de acciones y proyectos con nuevas modalidades, del 
Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El INSABI revisará los formatos para verificar que el recurso haya sido asignado de acuerdo con los rubros 
autorizados en el Convenio, COPAC o Nuevas modalidades y podrá solicitar a los SES o su equivalente y, en 
su caso, el IMSS-BIENESTAR, el soporte documental o archivos electrónicos que permitan constatar la 
aplicación de los recursos presupuestarios transferidos a la entidad federativa, de conformidad con la 
normativa vigente. 

La Entidad Federativa, a través de los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR, deberá mantener bajo su 
custodia la documentación comprobatoria original, así como los archivos electrónicos de los recursos 
presupuestarios federales erogados hasta en tanto la misma le sea requerida por el INSABI, o en su caso, por 
cualquier órgano fiscalizador, con base en lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de conservación del Archivo Contable 
Gubernamental. 

La falta de comprobación de los recursos por parte de la Entidad Federativa o, en su caso del IMSS 
BIENESTAR, así como el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que hayan contraído en el 
Convenio, COPAC o Nuevas modalidades darán lugar a notificar a las autoridades competentes de control, 
supervisión y fiscalización de carácter local o federal para su intervención y cumplimiento. 

7.3.- Recursos no ejercidos 

Los recursos no ejercidos y los no destinados a los fines autorizados en el Convenio para la ejecución del 
Programa, Convenio para la operación del COPAC o Convenio para Nuevas modalidades, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados por los SES y, en su caso, por el IMSS-
BIENESTAR, a la TESOFE a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes a que los requiera el 
INSABI. 

Asimismo, las Entidades Federativas deberán reintegrar a la TESOFE dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes en que los requiera el INSABI, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas o su equivalente, no hayan 
sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los 
términos del Convenio. 

En caso de que alguna Entidad Federativa no compruebe que los recursos fueron destinados para los 
fines acordados en el Convenio para la ejecución del Programa, Convenio para la operación del COPAC o 
Convenio para Nuevas modalidades, el INSABI informará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la 
Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, al Órgano de Fiscalización del 
Congreso Local y al Órgano Estatal de Control, para que procedan a la investigación y, en su caso, emitan la 
sanción que corresponda, en el ámbito de sus respectivas competencias. Lo anterior sin perjuicio de que la 
Entidad Federativa reintegre los recursos a la TESOFE. 

En el caso de los recursos derivados de rendimientos financieros no ejercidos al término de la vigencia del 
Convenio para la ejecución del Programa, Convenio para la operación del COPAC o Convenio Nuevas 
modalidades, se deberá proceder a su reintegro a la TESOFE; para tal efecto los SES y, en su caso, el IMSS-
BIENESTAR, tramitarán directamente la línea de captura ante la TESOFE, conforme a la normativa vigente. 

Cuando el INSABI tenga conocimiento de que los recursos transferidos no se estén aplicando a los fines 
del Convenio para la ejecución del Programa, Convenio para la operación del COPAC o Convenio Nuevas 
modalidades o que no se están realizando las comprobaciones requeridas mediante el Certificado de Gasto y 
su documentación soporte ingresados en los sistemas electrónicos establecidos, podrá suspender las 
ministraciones de recursos hasta que los incumplimientos o desviaciones queden debidamente aclarados y se 
hayan entregado al INSABI los informes pendientes. 

7.4.- Cierre del ejercicio presupuestario 

Se define como el periodo con el que finaliza el año a nivel presupuestario y con ello el fin de las 
actividades por ese periodo. Los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR deberán elaborar anualmente, el 
cierre del ejercicio presupuestario de los recursos asignados al Programa conforme al anexo denominado 
"cierre presupuestario ejercicio 2023" contenido en el Convenio de Colaboración. 
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Los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR deberán integrar el cierre del ejercicio presupuestario anual, 
con base en el formato establecido como uno de los anexos del convenio incluido para tal fin, incluyendo 
como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas 
abiertas por ambas instancias. 

Dicho informe será entregado al INSABI dentro de los 30 días hábiles posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal vigente. 

8.- Verificación, seguimiento, evaluación, control y fiscalización 

8.1.- Auditoría y control 

El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las Entidades 
Federativas y, en su caso, al IMSS BIENESTAR, a través del Programa, quedarán a cargo de las autoridades 
federales y locales según corresponda, en sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, cuando las personas servidoras públicas que participen en la ejecución del Convenio para la 
ejecución del Programa, Convenio COPAC o Convenio Nuevas modalidades, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y 
de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación, para los efectos 
legales, penales y administrativos que procedan. 

Por su parte, cuando el ejecutivo estatal por sí mismo o, a través del órgano de fiscalización de un 
Congreso Local detecte que los recursos federales señalados no se han destinado a los fines establecidos, 
deberá hacerlo del conocimiento inmediato de las autoridades a que se refiere el párrafo anterior. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal, en que, en su caso, incurran las autoridades locales por desviación de los recursos de los fines 
previstos en el Programa, serán sancionadas en los términos de la legislación federal, por las autoridades 
federales, en tanto que en los demás casos dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las 
autoridades locales con base en sus disposiciones jurídicas aplicables. 

La supervisión y vigilancia de los recursos y acciones establecidas en las Reglas estarán a cargo de las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, en el marco de sus atribuciones conferidas. 

8.2.- Seguimiento 

La verificación y seguimiento de los recursos presupuestarios federales transferidos por el INSABI a las 
Entidades Federativas para la ejecución del Programa, corresponderá al INSABI, para lo cual esta última 
podrá implementar los mecanismos de control necesarios para la supervisión. 

El INSABI podrá realizar un muestreo de las acciones que estime convenientes, para realizar visitas de 
campo de forma aleatoria en las Entidades Federativas a efecto de verificar la adecuada operación del 
Programa, con base en el Modelo de Supervisión que establezca el INSABI, para lo cual este último podrá 
solicitar a las Entidades Federativas la información necesaria, y en su caso, las aclaraciones que 
correspondan. 

El INSABI podrá contratar para la supervisión federal a médicos(as) generales (Médico (a) Residente para 
Trabajo Social Comunitario Itinerante) a fin de llevar a cabo las visitas de campo de forma aleatoria a las 
Entidades Federativas, con el propósito de verificar la adecuada operación del Programa, así como capacitar 
en los diversos procesos operativos a los equipos de salud itinerantes. 

En caso de que el INSABI encuentre diferencia en las Rutas de UMM acordadas en el Anexo 5 del 
Convenio para la ejecución del Programa, solicitará a los SES y, en su caso, el IMSS-BIENESTAR, el 
cumplimiento de la ruta de UMM. 

Todo lo anterior en función de la disponibilidad de recursos presupuestarios y de personal, y con base en 
el Modelo de Supervisión que establezca el INSABI. 

9.- Evaluación 

La evaluación del Programa se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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La evaluación del Programa permite la valoración permanente de su avance, por lo que será necesaria la 
participación de todos los sectores que intervienen en la operación, para asegurar su involucramiento en la 
revisión del plan de trabajo y se dé seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora, derivados de los 
resultados de las evaluaciones. 

Se utilizan diversos procesos para la recopilación y análisis de información con el objetivo de determinar si 
se está cumpliendo con las actividades que se planearon y la medida en que se está cumpliendo con los 
objetivos planteados. 

Para ayudar a que el Programa logre su finalidad en los objetivos establecidos; se llevará a cabo una 
autoevaluación con modelos integrales de seguimiento y monitoreo, aplicables en todos los niveles de la 
organización, permitiendo así, la mejora continua de los procesos. 

9.1.- Evaluación Interna 

Con base en la metodología del marco lógico se han establecido 10 indicadores (Tabla 1) vinculados a los 
objetivos del Programa. En cada uno de los indicadores de resultados planteados se describe: el nombre, la 
fórmula de cálculo y la periodicidad con la que se obtendrán los resultados de la operación, los cuales 
permitirán que la medición de los alcances de la operación de las UMM, que contribuya con las Entidades 
Federativas para la prestación de sus Servicios de Atención Primaria a la Salud en localidades menores a 
2,500 personas que se encuentren sin servicios de salud, mediante la transferencia de recursos federales, 
personal médico y UMM de diferente Capacidad Resolutiva. 

Tabla 1 

INDICADORES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA - S200 MIR 2023 

No. NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO 
FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN 

1 Razón de Mortalidad Materna de mujeres 
sin seguridad social 

[Número de muertes maternas de mujeres sin 
seguridad social/Número de Nacidos vivos de 
madres sin seguridad social]*100,000 por 
entidad de residencia, en un año determinado. 

Anual 

2 Porcentaje de casos de embarazo de alto 
riesgo referidos a un segundo nivel de 
atención de mujeres que habitan en 
localidades menores a 2500 personas, 
aisladas sin acceso físico a servicios de 
salud. 

(Total de casos referidos de embarazo de alto 
riesgo a un segundo nivel de atención en el 
periodo / Número de casos de embarazo de alto 
riesgo de primera vez en el periodo)*100. 

Anual 

3 Porcentaje de niños menores de cinco años 
recuperados de desnutrición en localidades 
menores a 2500 personas, aisladas sin 
acceso físico a servicios de salud. 

(Total de niños menores de 5 años recuperados 
de desnutrición / Número de niños desnutridos 
menores de 5 años en control nutricional)*100. 

Anual 

4 Porcentaje de localidades menores a 2500 
personas, aisladas sin acceso físico a 
servicios de salud con acceso a servicios 
de salud a través de una unidad médica 
móvil del Programa. 

(Total de localidades atendidas por el programa 
en el periodo / Número de localidades objetivo 
del Programa en el periodo)*100. 

Anual 

5 Porcentaje de servicios de promoción y 
prevención otorgados a la población que 
habitan en localidades menores a 2500 
personas, aisladas sin acceso físico a 
servicios de salud. 

(Total de servicios de promoción y prevención 
otorgados / Número de servicios de promoción 
y prevención programados en las localidades 
responsabilidad del Programa)*100. 

Semestral 

6 Porcentaje de citologías cervicales 
(Papanicolau) realizadas en las mujeres de 
25 a 34 años de edad por primera vez en 
su vida o en un lapso mayor a tres años, 
que habitan en localidades menores a 2500 
personas, aisladas sin acceso físico a 
servicios de salud. 

(Número de mujeres a las cuales se les realizó 
citología cervical -Papanicolau en el periodo / 
(Número de mujeres de 25 a 34 años de edad 
responsabilidad del Programa)/3)*100. 

Semestral 
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INDICADORES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA - S200 MIR 2023 

No. NOMBRE DEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO 
FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN 

7 Porcentaje de consultas de atención 
médica otorgadas a la población que 
habitan en localidades menores a 2500 
personas, aisladas sin acceso físico a 
servicios de salud. 

(Total de consultas de primera vez y 
subsecuentes otorgadas / Número de consultas 
de primera vez y subsecuentes programadas en 
las localidades responsabilidad del 
Programa)*100. 

Semestral 

8 Porcentaje de niños menores de 5 años 
con desnutrición que habitan en localidades 
menores a 2500 personas, aisladas sin 
acceso físico a servicios de salud. 

(Total de niños menores de 5 años con 
desnutrición / Número de niños menores de 5 
años en control nutricional)*100. 

Semestral 

9 Porcentaje de mujeres detectadas con 
embarazo de alto riesgo, que habitan en 
localidades menores a 2500 personas, 
aisladas sin acceso físico a servicios de 
salud. 

(Total de mujeres con embarazo de alto riesgo / 
Número de mujeres embarazadas en control 
prenatal en las localidades responsabilidad del 
Programa)*100. 

Semestral 

10 Porcentaje del equipo de salud itinerante 
capacitado de las Unidades Médicas 
Móviles del Programa. 

(Total de personas del equipo de salud 
itinerante capacitadas / Número de personas 
del equipo de salud itinerante contratadas por 
tipología para las unidades médicas móviles del 
Programa)*100. 

Trimestral 

11 Porcentaje de personal de salud itinerante 
completo de acuerdo a la tipología de las 
Unidades Médicas Móviles del Programa. 

(Total de personas del equipo de salud 
itinerante contratadas por tipología para las 
unidades médicas móviles / Número de 
personas del equipo de salud itinerante, 
requeridas por tipología para las unidades 
médicas móviles del Programa)*100. 

Trimestral 

 

9.2.- Evaluación Externa 

La evaluación externa es una herramienta que tiene como principal propósito asistir al Programa para su 
mejoramiento en cuanto a la calidad, desempeño, eficiencia, eficacia, resultados, impacto y sostenibilidad, 
mediante una valoración objetiva que permita la aportación de información documentada para la rendición de 
cuentas, transparencia en el ejercicio de los recursos y la toma de decisiones. 

Las evaluaciones externas del Programa se harán del conocimiento del INSABI y serán elaboradas de 
conformidad con los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación. 

10.- Transparencia 

Garantizar la transparencia y rendición de cuentas a través de los informes y las comprobaciones, 
establecidos en las Reglas, en los Convenios respectivos y en las demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. 

Con la finalidad de mantener el Programa libre de injerencia política y contribuir a su operación 
transparente, el INSABI, a través de las Coordinaciones del Programa, efectuará acciones y sesiones de 
orientación y difusión a la población de las localidades integradas en el anexo 5 del Convenio. 

De igual forma, si en el ejercicio de sus funciones el INSABI conoce de conductas o hechos que pudieran 
constituir delitos por el uso político-electoral del Programa, deberá informarlo a las autoridades competentes. 

10.1.- Difusión 

La difusión es la divulgación del quehacer institucional del Programa. 

Para ello, se llevarán a cabo las siguientes acciones: 

I. Se dará difusión al Programa a nivel nacional y se promoverán similares acciones por parte de 
los SES y, en su caso, del IMSS BIENESTAR; 
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II. Como parte de la difusión del Programa, las Entidades Federativas y, en su caso el IMSS 
BIENESTAR, deberán realizar las gestiones necesarias para publicar los Convenios para la 
operación del Programa, Convenios COPAC y/o Convenios Nuevas Modalidades, en el órgano 
de difusión oficial de las Entidades Federativas y en las respectivas páginas de internet de los 
SES. Asimismo, deberán informar sobre la suscripción del instrumento jurídico al Órgano Superior 
de Fiscalización de la Entidad Federativa; 

III. La información de las Localidades en Cobertura por el Programa se desagregará por Entidad 
Federativa y municipio, la cual estará disponible en formato electrónico, de texto modificable de 
base de datos, en la página de internet del INSABI; 

IV. Dar a conocer los avances del Programa en los términos y plazos que disponga la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y 

V. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, 
incluirán la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 

La información correspondiente será publicada en los términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones en la materia. 

10.2.- Contraloría Social 

Se reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de las personas beneficiarias, de manera 
organizada, independiente, voluntaria y honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 
70 y 71 de la Ley General de Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento. 

En materia de Contraloría Social, este programa federal se encuentra sujeto a los lineamientos y 
Estrategia Marco vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, así como a los documentos 
normativos (Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social) validados por 
dicha dependencia, mismos que integran la Estrategia de Contraloría Social. 

Para el registro de los Comités de Contraloría Social, deberá presentarse un escrito libre ante la 
Coordinación del Programa, en el que se especifique, como mínimo, el nombre del programa, el ejercicio fiscal 
de que se trate, su representación y domicilio legal, así como los mecanismos e instrumentos que se utilizarán 
para el ejercicio de sus funciones. 

La Coordinación de Atención a la Salud establecerá, a través de la Coordinación del Programa, el 
mecanismo mediante el cual reconocerá la constitución de los Comités de Contraloría Social y hará el 
correspondiente registro en el Sistema Informático de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles a partir de su conformación. Asimismo, brindará a éstos la información pública necesaria para llevar a 
cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para presentar quejas y 
denuncias. 

La Secretaría de la Función Pública, brindará orientación en la materia a través del correo electrónico: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

La Coordinación del Programa podrá promover e implementar los mecanismos de participación ciudadana 
en la prevención y el combate a la corrupción impulsados por la Secretaría de la Función Pública, por medio 
del uso de herramientas digitales, que faciliten a las personas beneficiarias y la ciudadanía en general, la 
posibilidad de incidir en dicha materia. 

10.3.- Quejas y Denuncias 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del Programa y a los servidores públicos serán 
canalizadas a las instancias que tienen las facultades para tal efecto en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables a cada caso. 

El INSABI a través de las Coordinaciones del Programa procurará que las Secretarías de Salud de las 
Entidades Federativas, desplieguen las acciones tendientes a garantizar la atención de las quejas, denuncias, 
peticiones o sugerencias que presente la población de las Localidades en Cobertura del Programa. 
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ANEXOS 

Anexo 1A.- CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"EL INSABI", POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, _________________, ASISTIDO POR 

________________________, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, POR 

_____________________________, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 

REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y POR _____________________________, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DE(L) ________ (NOMBRE DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA), AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR 

_______, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO (A) DE FINANZAS ___ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA) Y POR ______, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO (A) DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

______________________ (DENOMINACIÓN DEL ORGANISMO RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD A LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LA ENTIDAD) (EN EL CASO DE ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN LAS QUE EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD O SU EQUIVALENTE NO TENGA 

RESPONSABILIDAD DE FUNGIR COMO DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO RESPONSABLE DE LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD A LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, SE DEBERÁ INCLUIR 

LA PARTICIPACIÓN DE ESTE ÚLTIMO EN EL INSTRUMENTO), A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de 
servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 
entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el 
Título Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de "EL INSABI". 

III. "EL PROGRAMA" se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. "EL PROGRAMA" interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en 
el Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

 Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente 
con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes 
médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud. 

 Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, en las acciones puntuales. 

 Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud Pública y 
esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en zonas con 
mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

 Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos  de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones puntuales. 
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 Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para brindar 
servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas de 
las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en su Anexo __ 
establece que "EL PROGRAMA" estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con "EL PROGRAMA" se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como 
Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa 
Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios 
federales se coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud 
en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los 
servicios de salud por falta de infraestructura física. 

VII. "EL PROGRAMA" tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades 
Federativas con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos 
destinados a la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de enfoque 
potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor 
a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE "EL INSABI": 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 
1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 77 bis 35, párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del 
segundo párrafo del precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la Secretaría de 
Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada integración 
y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 Su Director (a) General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, 
párrafo segundo y 77 bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 
59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con 
copia del nombramiento respectivo. 

I.3 Los/Las titulares de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal y de la Coordinación de Programación y 
Presupuesto de "EL INSABI", cargos que acreditan con las respectivas copias de sus 
nombramientos participan en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia 
del Director General de dicho organismo, en atención a las facultades que se le confieren 
respectivamente en los artículos Trigésimo octavo, fracciones I, II y III, Cuadragésimo 
noveno, fracciones I, II, III y VI y Quincuagésimo, fracciones II, V y XVI del Estatuto Orgánico 
de "EL INSABI", respectivamente. 

I.4 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así 
como impulsar en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, 
acciones orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.5 El objetivo general de "EL PROGRAMA", es el de contribuir con las Entidades Federativas 
para brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la 
salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) 
la asignación de recursos humanos y (ii) la transferencia de recursos federales, personal 
médico y unidades médicas móviles de diferente capacidad resolutiva, y dentro de sus 
objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las 
entidades federativas para que cuenten con unidades médicas móviles equipadas de 
conformidad con la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme 
a las Reglas de Operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
Ejercicio Fiscal 2023, en adelante las "REGLAS", publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha __ de ________ del 20__. 
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I.6 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio fiscal 2023, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la 
suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE "LA ENTIDAD": 

II.1 El/La Secretario (a) de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), 
acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con los artículos ____________________ (DISPOSICIONES LOCALES QUE 
SUSTENTEN SU PARTICIPACIÓN EN EL INSTRUMENTO), cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.2 El/La Secretario (a) de Salud (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y 
Director General de __________________ (ORGANISMO RESPONSABLE DE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL), 
acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con los artículos ___________ (DISPOSICIONES LOCALES QUE 
SUSTENTEN SU PARTICIPACIÓN EN EL INSTRUMENTO EN SU DOBLE CARÁCTER), 
cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos. 

 (EN EL CASO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LAS QUE EL 
DIRECTOR(A) GENERAL DEL ORGANISMO RESPONSABLE DE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD 
SOCIAL ES DISTINTO AL/A LA SECRETARIO(A) DE SALUD, LA DECLARACIÓN 
II.2 DEBE SUSTITUIRSE POR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
RECORRER LA NUMERACIÓN DE LAS SUBSECUENTES) 

II.2.  El/La Secretario (a) de Salud (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio 
de Colaboración, de conformidad con los artículos ___________ 
(DISPOSICIONES LOCALES QUE SUSTENTEN SU PARTICIPACIÓN), cargo 
que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.3  El/La directora (a) General de __________________ (ORGANISMO 
RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL), acredita tener facultades para 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los 
artículos ___________ (DISPOSICIONES LOCALES QUE SUSTENTEN SU 
PARTICIPACIÓN EN EL INSTRUMENTO), cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.3 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 
instrumento jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así 
como de atención médica y odontológica a la población de las localidades del área de 
enfoque de "EL PROGRAMA", que se especifica en el Anexo 5 del presente 
instrumento jurídico. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración 
señala como su domicilio el ubicado en __________________________. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en el ejercicio fiscal 2023, en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar 
algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles otorgadas a 
"LA ENTIDAD" para el desarrollo de "EL PROGRAMA", mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y "LA ENTIDAD", así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que "EL INSABI", con cargo a los recursos de "EL PROGRAMA" y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a "LA ENTIDAD", con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes 
de "EL PROGRAMA"; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa (coordinadores, 
supervisores y enlaces administrativos), en los términos previstos en las "REGLAS". 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las "REGLAS" y en el presente 
Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "EL INSABI" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, un importe de hasta $ _____ 
(EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO Y LETRA SEGÚN CORRESPONDA AL MONTO ASIGNADO), 
conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  "EL 
INSABI" a "LA ENTIDAD", dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA), procederá a abrir, en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para este Convenio, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de 
que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas (O SU 
EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a 
_____________________ (ORGANISMO RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD A LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL), que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para 
efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a "EL INSABI", a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los 
rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, "EL INSABI", a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dará aviso  a la 
Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Finanzas  
(O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) los recursos señalados en este Convenio, lo que 
permitirá mantener los recursos plenamente identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre 
presupuestario; notificando por escrito a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, los datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 
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La Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), y la Unidad Ejecutora, 
deberán remitir a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se 
refiere esta Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que "EL INSABI" se compromete a transferir a "LA ENTIDAD", 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 
3, 7 y 7 A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que "EL INSABI" realice en los 
términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con "EL PROGRAMA", así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
"LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca 
"EL INSABI" para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a efecto de 
verificar la correcta operación de "EL PROGRAMA", el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, tales como: los informes de 
avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, 
estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, "EL INSABI", a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de indicadores de 
desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que 
se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que 
"LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 
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V. "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con  "LA 
ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá 
solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en 
archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a "LA ENTIDAD" para la operación de "EL PROGRAMA", así como los recursos 
humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las "REGLAS" y el presente Convenio, 
tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", así como asignar a ésta, los 
recursos humanos necesarios para la operación de "EL PROGRAMA", para contribuir con ésta a que brinde 
en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de 
salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de "EL PROGRAMA" en el ejercicio fiscal 2023; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, a "EL PROGRAMA" objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por "LA ENTIDAD" 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen en que "EL INSABI", con cargo a los recursos de  "EL 
PROGRAMA" y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, asignará a "LA ENTIDAD", la plantilla de 
personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por "EL INSABI", a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme 
al tabulador que se contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 
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Para tal fin, "LAS PARTES" acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. "LAS PARTES" acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a 
que se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina 
general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes de "EL PROGRAMA", y (ii) la 
plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de 
promoción) estará vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en 
particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de "EL PROGRAMA"; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial de  "EL 
PROGRAMA" (coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), deberán estar 
comprendidas dentro de las categorías y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el numeral 
6.5.2. de las "REGLAS". 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los 
Equipos de Salud Itinerantes de "EL PROGRAMA", (ii) la plantilla operativa correspondiente a 
dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) y (iii) el personal gerencial de 
"EL PROGRAMA" (coordinadores, supervisores y enlace administrativo) serán designados de 
conformidad con el numeral 6.5.1 de las REGLAS. 

 En este tenor, las personas candidatas para ocupar las plazas que integran la plantilla laboral a que 
se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme a lo señalado en el numeral 6.5.2. de las "REGLAS". 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de 
Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal. 

g. La demás información que determine "EL INSABI", a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas candidatas para la ocupación de 
alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, (i) prueba 
médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad 
con lo que establezca “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, así como los informes de asistencia e incidencias del personal a que 
se refiere el inciso E de la presente cláusula. 
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E. "LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD", a través del servidor público designado por 
"LA ENTIDAD" en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico  y la 
persona titular de la Coordinación del Programa, coadyuvará con el "EL INSABI" en la 
administración del personal que conforma la plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, para lo 
cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán 
considerar, al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y 
rendir a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que por 
oficio le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine "EL INSABI", a través 
de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de 
asistencias e incidencias de la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la 
finalidad de que esta última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de  la 
nómina correspondiente a dicha plantilla de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la plantilla 
laboral a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de su 
nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla  a "EL 
INSABI", por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por  "LA 
ENTIDAD" en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la 
participación de la persona titular de la Coordinación de "EL PROGRAMA" en  "LA 
ENTIDAD" y ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá 
darse intervención al trabajador involucrado en los hechos que dan lugar al levantamiento del 
acta. 

 "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a "LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las "REGLAS", por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante "EL INSABI" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente en la entidad) a "EL INSABI", 
a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la 
ministración de recursos que se detalla en los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dicha ministración, conforme a la normativa aplicable. 
La documentación comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo 
electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 
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 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "EL INSABI", a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de  la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente en la entidad), los comprobantes que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "EL INSABI" y, 
en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función 
Pública y/o de los órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención 
a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera "EL INSABI", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas (o su equivalente 
en la entidad), no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta 
última, no sean ejercidos en los términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignados o adquiridos con recursos de Nuevas Modalidades por "LA ENTIDAD" para el 
desarrollo de "EL PROGRAMA". Para el caso de unidades médicas móviles la póliza de 
aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de “EL INSABI” o de “LA ENTIDAD”, según 
corresponda. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar  a "EL 
INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a "EL INSABI", por conducto de 
la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe 
correspondiente que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, 
resguardando la documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a "EL INSABI", a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad Ejecutora, 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de 
gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 9 del presente Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos con la 
documentación soporte correspondiente. 
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XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2023". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 
2023 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a "LA ENTIDAD" para la operación de  "EL 
PROGRAMA", mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por 
ambas instancias. Dicho informe será entregado a "EL INSABI", a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los treinta 
(30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud (o su equivalente en la entidad) y 
de la Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría de 
Salud (o su equivalente en la entidad) y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de "EL PROGRAMA" 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, 
así como en las "REGLAS" de "EL PROGRAMA" y en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

 Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y "LA ENTIDAD". 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. "LA ENTIDAD". 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. "LA ENTIDAD". 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por "LA ENTIDAD" en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación de la 
persona titular de la Coordinación de "EL PROGRAMA" en "LA ENTIDAD", que las personas que 
integran la plantilla de personal asignada para la operación de "EL PROGRAMA", cumplan 
cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 
mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a "EL PROGRAMA". 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL INSABI". Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "EL INSABI" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD", a través de la Coordinación de Programación y Presupuesto, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente 
Convenio, conforme al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento 
jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 
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III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 
con "LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 
comodato y/o en donación. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dentro de los primeros quince días hábiles de los meses de abril, 
julio y octubre correspondientes al ejercicio 2023 y enero del siguiente año, el avance en el 
cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve a 
cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo reportado en el 
Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a 
"EL INSABI", en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en coordinación con 
"LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la verificación y seguimiento de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a "LA ENTIDAD", 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 
federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la 
totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios establecidos 
en las "REGLAS". 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de "EL INSABI", el presente instrumento jurídico en el que se 
señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación "EL PROGRAMA", 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar la 
plantilla de personal que se asignará a "LA ENTIDAD", para la operación de "EL PROGRAMA", 
en los términos previstos en las "REGLAS" y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por "EL INSABI" a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a "EL INSABI" a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables 
y estipulaciones del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a 
"LA ENTIDAD" para la operación de "EL PROGRAMA", dicha responsabilidad corresponderá al titular de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Por lo que respecta a "LA ENTIDAD", la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por "EL INSABI" a "LA ENTIDAD", así como el seguimiento de las 
acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de "EL PROGRAMA", estará a 
cargo de _____________________ (DESIGNAR SERVIDOR PÚBLICO CON NIVEL JERÁRQUICO MÍNIMO 
DE DIRECTOR DE ÁREA). 
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Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, o que el personal asignado a "LA ENTIDAD", realice acciones distintas a las previstas en las 
"REGLAS" y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"EL INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
Convenio serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, 
convienen en someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en 
consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes 
o futuros. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, en la Ciudad de México, a los __________ días del mes de _____________ del año dos 
mil_______. 

 

POR "EL INSABI" 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL 

  

 

_________________________________ 

(Nombre) 

POR "LA ENTIDAD" 

EL/LA SECRETARIO(A) DE FINANZAS (o su 
equivalente en la entidad) 

 

 

_________________________________  

(Nombre) 
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EL/LA TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN 

NACIONAL MÉDICA 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

(Nombre) 

 

EL/LA COORDINADOR(A) DE RECURSOS 

HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL 

 

 

_________________________________ 

(Nombre) 

 

EL/LA COORDINADOR(A) DE PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

 

 

_________________________________ 

(Nombre) 

EL/LA SECRETARIO(A) DE SALUD (o su 

equivalente en la entidad) Y DIRECTOR(A) 

GENERAL DE _______________ (Denominación 

del organismo responsable de la prestación de 

servicios de salud a las personan sin seguridad 

social) 

 

 

_____________________________ 

(Nombre) 

 

EN EL CASO DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN LAS QUE EL/LA 

DIRECTOR(A) GENERAL DEL ORGANISMO 

RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD A LAS PERSONAS SIN 

SEGURIDAD SOCIAL ES DISTINTO AL/A LA 

SECRETARIO(A) DE SALUD, DEBEN 

INCLUIRSE, EN SUSTITUCIÓN DE LA 

ANTERIOR, LAS SIGUIENTES FIRMAS: 

EL/LA SECRETARIO(A) DE SALUD (o su 

equivalente en la entidad) 

 

 

_____________________________ 

(Nombre) 

 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE 

_______________ (Denominación del organismo 

responsable de la prestación de servicios de 

salud a las personan sin seguridad social) 

 

 

_____________________________ 

(Nombre) 

 

Hoja de firmas del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la 

Atención Médica, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el 

Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____, por 

conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría 

de Salud del Estado de ______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 

$ 

TOTAL $ 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de _____ , por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de 

______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios 

que determine la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social Comunitario Itinerante 

$ 

1000 “Servicios Personales” 

Contratación de personal operativo y gerencial 

$ 

TOTAL $ 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de _____ , por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de 

______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas”  43801 “Subsidios 

a las Entidades Federativas y Municipios. 

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social comunitario itinerante 

Contratación de personal operativo y gerencial 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE ENERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de _____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de 

______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 
 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA __ UMM 
TOTAL 
2023 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $ 

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES” (**) 

$ 

25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS.  

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO.  

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

$ 

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES $ 

37901 GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS RURALES (***) $ 

29501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO $ 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $ 

TOTAL $ 

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por el personal gerencial (coordinador, supervisores y 
enlace administrativo) en cualquiera de las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este Convenio y los rendimientos financieros derivados 
de esta transferencia, podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, en las cuales genere gastos por concepto de otros 
impuestos y derechos exclusivamente para el concepto de peaje, podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser ejercidos para cubrir los gastos de los servicios de 
impresión y elaboración de material informativo para su uso en la contraloría social. 

*** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el personal operativo (médico, enfermera, promotor y 
cirujano dentista), en la actividad propia de su encargo. 

“Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el personal operativo (médico, enfermera, promotor y 
cirujano dentista), en la actividad propia de su encargo, siendo los montos establecidos por este concepto por los Servicios Estatales de Salud de 
conformidad a su normatividad vigente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de _____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de 
______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2023 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 
INSTRUCTIVO 
Se deberá anotar lo siguiente: 
1 Entidad Federativa.  12 Número del contrato o pedido 

2 Monto por concepto de gasto autorizado (conforme a la programación para las 
partidas del concepto 3700 y al Anexo 3 para las demás partidas) 

 13 Nombre del Proveedor del bien o Servicios 

3 Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 
para la APF – 4 dígitos) 

 14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

4 Nombre del Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto 
del Gasto para la APF) 

 15 Observaciones Generales 

5 Fecha de elaboración del certificado  16 Total del gasto efectuado por partida específica del trimestre que se reporta. 

6 Partida Específica de gasto  17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

7 Número de Folio Fiscal Digital por Internet(CFDI)  18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES)  19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o equivalente). 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado  20 Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de Salud de la 
Entidad Federativa (o su equivalente) 10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica  

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)  21 Mes que se reporta del trimestre. 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 

(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 

FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, 
DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS 
POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), 
ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE 
LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). ASIMISMO, SE DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de _____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de 
______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA 

No. de unidades Beneficiadas:  

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada 

de la 

Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 

Tipo de 

UMM y 

año 

Municipio 

Centro de Salud 

ANCLA (para las Tipo 

0) 

Unidad de 2° Nivel 

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave 
Nombre 

Localidad 
CLUES Nombre CLUES Nombre 

              

              

              

              

              

              

SUBTOTAL              

              

TOTAL              

*Notas: En el ejercicio 2023, las UMM-3 operarán como UMM-2, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.9, fracción IV de las Reglas de Operación vigentes. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de _____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de 
______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

Entidad Federativa   Consultas de 
primera vez 

por 
diagnóstico 

y/o 
tratamiento 

reportadas en 
IG* en el 
periodo 

Consultas de 
primera vez 

por 
diagnóstico 

y/o 
tratamiento 

reportadas en 
DGIS* 

Consultas 
subsecuentes 

reportadas en IG* 
en el periodo 

Consultas 
subsecuentes 
reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
IG* en el 
periodo 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
DGIS* 

Muertes 
maternas 

por lugar de 
origen en el 

periodo 

Trimestre:   

       

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL (COBERTURA 
OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 

 
Cobertura 
Operativa 

por trimestre

 

Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres   

 70 y más    1er         

 65 a 69    2do         

 60 a 64    3er         

 55 a 59    4to         

 50 a 54    Total         

 45 a 49          

 40 a 44    Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39    Consultas de 
1ra vez por 

diagnóstico o 
tratamiento 

  30 a 34    

 25 a 29    

 20 a 24    
Consultas 

subsecuentes 
  15 a 19    

 10 a 14    

 5 a 9    Acciones al 
individuo y 

acciones a la 
comunidad 

  2 a 4 años    

 1 año    

 < de 1 año     
Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 
 

 Total    
Otros 
comentarios 

 

       

Población de Anexo 5            
 

     

 Supervisor/a (nombre y firma) 
Responsable de Integración 

 Coordinador/a del Programa (nombre y firma) 
Responsable de Validación 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

 Entidad Federativa:           
 Trimestre:           
   Fecha de revisión INSABI:          

 
I. Control Nutricional 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso               

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal               

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve               

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada               

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave               

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición               

  

 
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en 
menores de cinco años               

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de 
cinco años que requirieron plan A               

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas               

  

 
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años               

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de 
cinco años que requirieron antibiótico               

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas               

  

 
IV. Diabetes Mellitus 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

        (N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento               

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados               

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus               

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus               
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

 
V. Hipertensión Arterial Sistémica ALCANZADO AL 

PERIODO 
REALIZADO

 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento  
5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados  
5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica  
5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica  

  
 

VI. Obesidad ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D 
)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento  
6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados  
6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad  
6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad  

  
 

VII. Dislipidemias ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

    (N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento  
7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados  
7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias  
7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias  

  
 VIII. Síndrome Metabólico ALCANZADO AL 

PERIODO 
REALIZADO

 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

        (N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento  
8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados  
8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico  

  
 

IX. Cáncer Cervicouterino ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D 
)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino  
9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano  

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba 
de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)  
9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino  

  
 

X. Cáncer de Mama ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica 
de mama               

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama  
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

 
XI. Control Prenatal y Puerperio 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre 
de gestación               

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas               

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez 
referidas a segundo o tercer nivel               

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas               

  

 
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico               

  

 
XIII. Planificación Familiar 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

        (N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar               

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar               

     

 
XIV. Atención Odontológica 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales               

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas               

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

 
XV. Vacunación 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas               

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años               
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS

I 

1.1 
1.2 
1.3 
1.4 
1.5 
1.6 

II 
2.1 
2.2 
2.3 

III 
3.1 
3.2 
3.3 

IV 

4.1 
4.2 
4.3 
4.4 

V 

5.1 
5.2 
5.3 
5.4 

VI 

6.1 
6.2 
6.3 
6.4 

VII 

7.1 
7.2 
7.3 
7.4 

VIII 
8.1 
8.2 
8.3 

IX 

9.1 
9.2 
9.3 
9.4 
9.5 

X 
10.1 
10.2 

XI 

11.1 
11.2 
11.3 
11.4 
11.5 

XII 12.1 

XIII 
13.1 
13.2 

XIV 
14.1 
14.2 
14.3 

XV 
15.1 
15.2 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de _____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de 
______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 
DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: 
ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, 
lanchas barcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, 
de supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 
eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 
reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso en contraloría social. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 
Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN 
EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de su 
adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de 
este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por 
las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos 
en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 
Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de 
su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes 
terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres 
naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos 
previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 

37501* VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en 
el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares 
distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en 
el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las 
partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en 
el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con 
las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 
que señalen tabuladores respectivos. 

37901* GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS 
DE CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con 
motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen 
en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos 
de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos notariales, de 
registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de 
aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye 
el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS PARTIDAS PARA 
COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO 
POR "EL INSABI" (UCNM). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de _____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de 
______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
S200 APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier 
tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de 
dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  

21401 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e 
impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, 
fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros 
productos similares. 

25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, 
del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores 
genéticos, entre otros. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, 
pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado.  

27201 PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales especiales, 
cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública y nacional. 

27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, 
EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR. Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, entre otros. 

29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, 
tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, 
micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y demás bienes de consumo similares. 
Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, 
inmuebles e intangibles. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio.  

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, 
distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o 
mecánicos.  

35301 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales como: 
computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio.  

53101* EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las 
ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas 
operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 

53201* INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, 
separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental 
utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

* Para el ejercicio de estas partidas, es requisito necesario contar con el registro en cartera tramitado por los Servicios Estatales de Salud. 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, 

por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de _____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de 
______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

 

COORDINADOR SUPERVISOR ENLACE ADMINISTRATIVO 
TOTAL DE PERSONAL 

GERENCIAL 

    

 

 

TIPO DE UMM 
NÚMERO DE 

UMM 

MÉDICO RESIDENTE 

PARA TRABAJO 

SOCIAL COMUNITARIO 

ITINERANTE 

ENFERMERA GENERAL PROMOTOR EN SALUD CIRUJANO DENTISTA TOTAL 

0       

1       

2       

3       

TOTAL       

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de _____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de 
______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA:  TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL $  - $  - $  - 

MONTO TOTAL ACUMULABLE $  - $  - $  - 

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

       

       

 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN  
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (O SU 
EQUIVALENTE) 

 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 
 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de _____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de 
______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2023 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 
No. Cuenta 
Bancaria 

Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000          
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta 
Servicios de Salud 

      

Total          Total       

 

       

       

 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN  
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (O SU 
EQUIVALENTE) 

 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 
 

 
NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante el INSABI) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago 
correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y 
anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de _____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de 
______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE _______________ 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: ________ A __________ 2023 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Instituto de Salud para el 

Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _________ (SEGÚN CORRESPONDA) con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los 

recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $ __0.00 (___ pesos 00/100 M.N.), así como el estado general que guarden los 

bienes dados en comodato y/o en donación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” 

se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 

Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de _____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de 

______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 

BECA 
MÉDICOS 

RESIDENTES 

COMPENSACIÓN A 
MÉDICOS 

RESIDENTES 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

12301 13411 

CPSMMR0001 
MÉDICO RESIDENTE PARA TRABAJO SOCIAL 
COMUNITARIO ITINERANTE 

17,612.00 19,211.00 36,823.00

 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSAAA0003 
PERSONAL DE SOPORTE ADMINISTRATIVO DE SALUD 
(ENLACE ADMINISTRATIVO) 

9,405.00 7,775.00 2,158.00 19,338.00

CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR) 24,718.00 14,479.00 12,008.00 51,205.00

CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 16,501.00 17,079.00 11,430.00 7,133.00 35,642.00

ZONA 2 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,272.00 5,153.00 2,173.00 17,598.00

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 16,914.00 9,353.00 8,646.00 34,913.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 11,318.00 6,806.00 4,578.00 22,702.00

ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD  11,349.00 5,600.00 2,375.00 19,324.00

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA  18,656.00 10,251.00 9,605.00 38,512.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL  12,481.00 7,976.00 5,063.00 25,520.00

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de _____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de 
______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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POR "EL INSABI" 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL 

 _________________________________ 

(Nombre) 

 

POR "LA ENTIDAD" 

EL/LA SECRETARIO(A) DE FINANZAS (o su equivalente en la entidad)  

_________________________________ 

(Nombre) 

EL/LA TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA  

_________________________________ 

(Nombre) 

 
 

EL/LA COORDINADOR(A) DE RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE 
PERSONAL  

_________________________________ 

(Nombre) 

 

 

 

EL/LA COORDINADOR(A) DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO  

_________________________________ 

(Nombre) 

EL/LA SECRETARIO(A) DE SALUD (o su equivalente en la entidad) Y 
DIRECTOR(A) GENERAL DE _______________ (Denominación del 

organismo responsable de la prestación de servicios de salud a las 
personan sin seguridad social) 

_____________________________ 

(Nombre) 

EN EL CASO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LAS QUE EL/LA 
DIRECTOR(A) GENERAL DEL ORGANISMO RESPONSABLE DE LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LAS PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL ES DISTINTO AL/A LA SECRETARIO(A) DE 

SALUD, DEBEN INCLUIRSE, EN SUSTITUCIÓN DE LA ANTERIOR, LAS 
SIGUIENTES FIRMAS: 

EL/LA SECRETARIO(A) DE SALUD (o su equivalente en la entidad) 

_____________________________ 

(Nombre) 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE _______________ (Denominación 
del organismo responsable de la prestación de servicios de salud a las 

personan sin seguridad social) 

_____________________________ 

(Nombre) 

Hoja de firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10,11 y 12 del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría 
de Salud del Estado de ______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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Anexo 1B.- CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN ADELANTE "EL PROGRAMA" EN EL ESTADO DE 

_______________/EN LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA 

EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL INSABI", POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR 

GENERAL, _________________, ASISTIDO POR ________________________, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, POR _____________________________, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y POR _____________________________, TITULAR DE 

LA COORDINACIÓN DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, Y POR LA OTRA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "IMSS-BIENESTAR", REPRESENTADO POR _______, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL, ASISTIDO POR ____________________________, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de 
servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 
entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el 
Título Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de "EL INSABI". 

III. "EL PROGRAMA" se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II. Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. "EL PROGRAMA" interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en 
el Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

 Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente 
con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes 
médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud. 

 Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, en las acciones puntuales. 

 Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud Pública y 
esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en zonas con 
mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

 Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones puntuales. 

 Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para brindar 
servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas de 
las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en su Anexo __ 
establece que "EL PROGRAMA" estará sujeto a Reglas de Operación. 
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VI. Con "EL PROGRAMA" se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como 
Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa 
Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios 
federales se coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud 
en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los 
servicios de salud por falta de infraestructura física. 

VII. "EL PROGRAMA" tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades 
Federativas con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos 
destinados a la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de enfoque 
potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor 
a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE "EL INSABI": 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 1o, párrafo 
tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, 
párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del segundo párrafo del 
precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

I.2 Su Director (a) General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo y 
77 bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con copia del nombramiento 
respectivo. 

I.3 Los/Las titulares de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal y de la Coordinación de Programación y Presupuesto de 
"EL INSABI", cargos que acreditan con las respectivas copias de sus nombramientos participan en 
la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho 
organismo, en atención a las facultades que se le confieren respectivamente en los artículos 
Trigésimo octavo, fracciones I, II y III, Cuadragésimo noveno, fracciones I, II, III y VI y 
Quincuagésimo, fracciones II, V y XVI del Estatuto Orgánico de "EL INSABI", respectivamente. 

I.4 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

I.5 El objetivo general de "EL PROGRAMA", es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la asignación 
de recursos humanos y (ii) la transferencia de recursos federales, personal médico y unidades 
médicas móviles de diferente capacidad resolutiva, y dentro de sus objetivos específicos, se 
encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las entidades federativas para que 
cuenten con unidades médicas móviles equipadas de conformidad con la tipología correspondiente 
y su respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2023, en adelante las "REGLAS", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha __ de ________ del 20__. 

I.6 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio fiscal 2023, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 
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I.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE “IMSS-BIENESTAR": 

II.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propio en términos de los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), cuyo objeto en términos del artículo 2 del ordenamiento 
citado en último término es brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad 
social atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso 
progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, ya sea mediante el Modelo 
de Atención Integral a la Salud, del Instituto Mexicano del Seguro Social o, en su caso, el Modelo 
de Atención a la Salud para el Bienestar, mismo que debe considerar la atención integral que 
vincule los servicios de salud y la acción comunitaria, según lo determine su Junta de Gobierno. 

II.2 Su Director (a) General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, así como 15, fracciones I, IV y XVIII del Decreto por el que se crea el 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)cargo que se acredita con copia  del 
nombramiento respectivo. 

II.3 Que con fecha __________________ celebró con ___________________ (señalar Entidad 
Federativa con la que se tenga celebrado convenio de coordinación para la transferencia de 
servicios de salud a las personas a que se refiere el artículo 1 del Decreto mencionado, cuyo objeto 
es ____________________________. 

II.4 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de "EL PROGRAMA", que se 
especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en __________________________. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a "IMSS-BIENESTAR" recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, 
para cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en el ejercicio fiscal 2023, en los 
conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para 
realizar algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles 
otorgadas a "IMSS-BIENESTAR" para el desarrollo de "EL PROGRAMA", mediante los contratos 
de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y el gobierno del estado de 
______________________/de la Ciudad de México, así como los correspondientes convenios 
modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 
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b. Que "EL INSABI", con cargo a los recursos de "EL PROGRAMA" y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a "IMSS-BIENESTAR", con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de "EL PROGRAMA"; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa 
(coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), en los términos previstos en las 
"REGLAS". 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las "REGLAS" y en el presente 
Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "EL INSABI" transferirá a "IMSS-BIENESTAR", en una ministración, un importe de hasta $ _____ 
(EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO Y LETRA SEGÚN CORRESPONDA AL MONTO ASIGNADO), 
conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por "EL 
INSABI" a "IMSS-BIENESTAR ", dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, el "IMSS-BIENESTAR", procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única 
y específica a nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir los recursos 
señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente identificados para la 
recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por escrito a "EL INSABI", a través de 
la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, los datos de 
identificación de dicha cuenta. 

El "IMSS-BIENESTAR", deberá remitir a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la documentación correspondiente a la apertura 
de la cuenta a que se refiere esta Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el 
Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que "EL INSABI" se compromete a transferir a "IMSS-
BIENESTAR", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 
3, 7 y 7 A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que "EL INSABI" realice en los 
términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
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instrumento jurídico que formalice "IMSS-BIENESTAR" para cumplir con "EL PROGRAMA", así 
como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que 
defina "IMSS-BIENESTAR" durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "IMSS-BIENESTAR". 

III. "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca 
"EL INSABI" para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a efecto de 
verificar la correcta operación de "EL PROGRAMA", el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, tales como: los informes de 
avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, 
estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, "EL INSABI", a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "IMSS-BIENESTAR", deberá dar vista 
a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, solicitará a "IMSS-BIENESTAR" la entrega del reporte de 
indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme 
al formato que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto 
y por los que "IMSS-BIENESTAR" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de 
verificación anteriormente referidos, "IMSS-BIENESTAR" deberá exhibir la documentación soporte 
(original en su caso) y archivos electrónicos que así lo acrediten. 

V. "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con "IMSS-
BIENESTAR" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a "IMSS-BIENESTAR", así como sus rendimientos financieros generados y 
podrá solicitar a este último los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos 
recursos. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, 
conforme a lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá 
adjuntarse en archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a "IMSS-BIENESTAR" para la operación de "EL PROGRAMA", así como los 
recursos humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las "REGLAS" y el presente 
Convenio, tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a "IMSS-BIENESTAR", así como asignar a 
éste, los recursos humanos necesarios para la operación de "EL PROGRAMA", para contribuir con éste  a 
que brinde en la circunscripción territorial de ____________ (señalar la Entidad Federativa con la que "IMSS-
BIENESTAR" tenga celebrado convenio de coordinación para brindar servicios de salud), de forma efectiva, 
acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, 
carentes de servicios de salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "IMSS-BIENESTAR" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los 
compromisos descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de "EL PROGRAMA" en el ejercicio fiscal 2023; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "IMSS-BIENESTAR" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, a "EL PROGRAMA" objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

"IMSS-BIENESTAR" presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a "IMSS-BIENESTAR", y (ii) de 
los rendimientos financieros generados, no devengados y ejercidos al 31 de diciembre de 2023, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de diciembre de 2024, debiendo informarlo a 
"EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por "IMSS-
BIENESTAR" con cargo a sus recursos propios. 

"LAS PARTES" convienen en que "EL INSABI", con cargo a los recursos de "EL PROGRAMA" y sujeto 
a la disponibilidad presupuestaria del mismo, asignará a "IMSS-BIENESTAR", la plantilla de personal que se 
detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por "EL INSABI", a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme 
al tabulador que se contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 

Para tal fin, "LAS PARTES" acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. "LAS PARTES" acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a 
que se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina 
general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes de "EL PROGRAMA", y (ii) la 
plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de 
promoción) estará vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en 
particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de "EL PROGRAMA"; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial de  "EL 
PROGRAMA" (coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), deberán estar 
comprendidas dentro de las categorías y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el numeral 
6.5.2. de las "REGLAS". 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los 
Equipos de Salud Itinerantes de "EL PROGRAMA", (ii) la plantilla operativa correspondiente a 
dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) y (iii) el personal gerencial de 
"EL PROGRAMA" (coordinadores, supervisores y enlace administrativo) serán designados de 
conformidad con el numeral 6.5.1 de las REGLAS. 

 En este tenor, las personas candidatas para ocupar las plazas que integran la plantilla laboral a que 
se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
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c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme a lo señalado en el numeral 6.5.2. de las "REGLAS". 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de 
Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal. 

g. La demás información que determine "EL INSABI", a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas candidatas para la ocupación de 
alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, (i) prueba 
médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad 
con lo que establezca “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, así como los informes de asistencia e incidencias del personal a que 
se refiere el inciso E de la presente cláusula. 

E. "LAS PARTES" convienen en que "IMSS-BIENESTAR", a través del servidor público designado 
por "IMSS-BIENESTAR" en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico 
y la persona titular de la Coordinación del Programa, coadyuvará con el "EL INSABI" en la 
administración del personal que conforma la plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, para lo 
cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán 
considerar, al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y 
rendir a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que por 
oficio le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine "EL INSABI", a través 
de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de 
asistencias e incidencias de la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la 
finalidad de que esta última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de  la 
nómina correspondiente a dicha plantilla de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la plantilla 
laboral a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de su 
nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla  a "EL 
INSABI", por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por "IMSS-
BIENESTAR" en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con 
la participación de la persona titular de la Coordinación de "EL PROGRAMA" en 
___________ (señalar la Entidad Federativa con la que "IMSS-BIENESTAR" tenga celebrado 
convenio de coordinación para brindar servicios de salud) y ante la presencia de dos testigos 
de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención al trabajador involucrado en los 
hechos que dan lugar al levantamiento del acta. 

 "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a "IMSS-BIENESTAR”. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE "IMSS-BIENESTAR". Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "IMSS-BIENESTAR" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las "REGLAS", por conducto del responsable ante  "EL 
INSABI" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento 
jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la 
recepción de la ministración de recursos que se detalla en los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, 
los comprobantes que acrediten la recepción de dicha ministración, conforme a la normativa 
aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en 
archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "EL INSABI" y, 
en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función 
Pública y/o de los órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "IMSS-BIENESTAR", para lo cual, se 
deberá remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la 
legislación y normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "EL INSABI", a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el 
archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera "EL INSABI", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados no sean ejercidos en los términos del presente 
Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de "IMSS-BIENESTAR", el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignados o adquiridos con recursos de Nuevas Modalidades por "IMSS-BIENESTAR" 
para el desarrollo de "EL PROGRAMA". Para el caso de unidades médicas móviles la póliza de 
aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de “EL INSABI” o de “IMSS-BIENESTAR”, 
según corresponda. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, "IMSS-BIENESTAR" deberá enviar a 
"EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, copia de las pólizas respectivas. 
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IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "IMSS-BIENESTAR" deberá remitir trimestralmente, a "EL INSABI", por 
conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, dentro de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe 
correspondiente que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, 
resguardando la documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o 
derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a "EL INSABI", a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad Ejecutora, 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de 
gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 9 del presente Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos con la 
documentación soporte correspondiente. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2023". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 
2023 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. Informar a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos 
federales asignados a "IMSS-BIENESTAR" para la operación de "EL PROGRAMA", mediante el 
formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, 
conciliaciones bancarias y cancelación de la cuenta abierta por dicha instancia. Dicho informe será 
entregado a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de "EL PROGRAMA" 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, 
así como en las "REGLAS" de "EL PROGRAMA" y en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

 Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa e "IMSS-BIENESTAR". 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa e "IMSS-BIENESTAR"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. "IMSS-BIENESTAR". 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. "IMSS-BIENESTAR". 

XVII. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por "IMSS-BIENESTAR" en 
el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación de la 
persona titular de la Coordinación de "EL PROGRAMA" en ________________ (señalar la Entidad 
Federativa con la que "IMSS-BIENESTAR" tenga celebrado convenio de coordinación para brindar 
servicios de salud), que las personas que integran la plantilla de personal asignada para la 
operación de "EL PROGRAMA", cumplan cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, 
así como que, en el cumplimiento de las mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

XVIII. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a "EL PROGRAMA". 
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NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL INSABI". Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "EL INSABI" se obliga a: 

I. Transferir a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Programación y Presupuesto, 
con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente 
Convenio, conforme al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento 
jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 
con "IMSS-BIENESTAR", conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el 
propósito de verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes 
dados en comodato y/o en donación. 

IV. Solicitar a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la 
Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los primeros quince días hábiles de los meses 
de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2023 y enero del siguiente año, el avance en el 
cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve a 
cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo reportado en el 
Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que "IMSS-BIENESTAR" debe 
presentar a "EL INSABI", en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar los informes que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con 
motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en coordinación con 
"IMSS-BIENESTAR", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la verificación y seguimiento de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a "IMSS-
BIENESTAR", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la 
totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios establecidos 
en las "REGLAS". 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de "EL INSABI", el presente instrumento jurídico en el que se 
señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación "EL PROGRAMA", 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar la 
plantilla de personal que se asignará a "IMSS-BIENESTAR", para la operación de  "EL 
PROGRAMA", en los términos previstos en las "REGLAS" y el presente instrumento jurídico. 
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DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. La verificación y seguimiento al ejercicio de 

los recursos presupuestarios federales transferidos por "EL INSABI" a "IMSS-BIENESTAR" con motivo del 

presente instrumento jurídico, corresponderá a "EL INSABI" a través de la Coordinación de Atención a la 

Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables 

y estipulaciones del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a 

"IMSS-BIENESTAR" para la operación de "EL PROGRAMA", dicha responsabilidad corresponderá al titular 

de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Por lo que respecta a "IMSS-BIENESTAR", la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los 

recursos presupuestarios federales transferidos por "EL INSABI" a "IMSS-BIENESTAR", así como el 

seguimiento de las acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de  "EL 

PROGRAMA", estará a cargo de _____________________ (DESIGNAR SERVIDOR PÚBLICO CON NIVEL 

JERÁRQUICO MÍNIMO DE DIRECTOR DE ÁREA). 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 

presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 

Convenio, o que el personal asignado a "IMSS-BIENESTAR", realice acciones distintas a las previstas en las 

"REGLAS" y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 

Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 

Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 

contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 

administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 

su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 

Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 

fecha de su firma y deberán publicarse por “EL INSABI” en el Diario Oficial de la Federación. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 

este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA El presente Convenio podrá darse por terminado de 

manera anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 

IV. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

V. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"EL INSABI". 

VI. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse, por el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 
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DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES convienen 

en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 

Convenio serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, 

convienen en someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en 

consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes 

o futuros. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

quintuplicado, en la Ciudad de México, a los __________ días del mes de _____________ del año dos 

mil_______. 

 

POR "EL INSABI" 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL 

 

_________________________________ 

(Nombre) 

POR "IMSS-BIENESTAR" 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL 

 

_________________________________ 

(Nombre) 

 

EL/LA TITULAR DE LA UNIDAD DE 

COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA 

 

_________________________________ 

(Nombre) 

 

EL/LA COORDINADOR(A) DE RECURSOS 

HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL 

 

_________________________________ 

(Nombre) 

 

EL/LA COORDINADOR(A) DE PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

 

_________________________________ 

(Nombre) 

 

 

Hoja de firmas del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la 

Atención Médica en el Estado de _________/la Ciudad de México, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 

00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar y por la otra parte Servicios de 

Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” 

__________________________________ (SEÑALAR PARTIDA DE GASTO 

ESPECÍFICA). 

$ 

TOTAL $ 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado 

de _________/la Ciudad de México, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar y por la 

otra parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

1 de 1 
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ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social Comunitario Itinerante 

$ 

1000 “Servicios Personales” 

Contratación de personal operativo y gerencial 

$ 

TOTAL $ 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios 

que determine la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado 

de _________/la Ciudad de México, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar y por la 

otra parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 

. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas”  43801 “Subsidios 

a las Entidades Federativas y Municipios. 

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social comunitario itinerante 

Contratación de personal operativo y gerencial 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE ENERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado 

de _________/la Ciudad de México, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte Instituto de Salud para el Bienestar y por la 

otra parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar). 

1 de 1 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA __ UMM 
TOTAL 
2023 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $ 

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES” (**) 

$ 

25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS.  

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO.  

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

$ 

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES $ 

37901 GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS RURALES (***) $ 

29501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO $ 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $ 

TOTAL $ 

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por el personal gerencial (coordinador, supervisores y 
enlace administrativo) en cualquiera de las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este Convenio y los rendimientos financieros derivados 
de esta transferencia, podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, en las cuales genere gastos por concepto de otros 
impuestos y derechos exclusivamente para el concepto de peaje, podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser ejercidos para cubrir los gastos de los servicios de 
impresión y elaboración de material informativo para su uso en la contraloría social. 

*** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el personal operativo (médico, enfermera, promotor y 
cirujano dentista), en la actividad propia de su encargo. 

“Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el personal operativo (médico, enfermera, promotor y 
cirujano dentista), en la actividad propia de su encargo, siendo los montos establecidos por este concepto por los Servicios Estatales de Salud de 
conformidad a su normatividad vigente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado 
de _________/la Ciudad de México, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 
la otra parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2023 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa.  12 Número del contrato o pedido 

2 Monto por concepto de gasto autorizado (conforme a la programación para las 
partidas del concepto 3700 y al Anexo 3 para las demás partidas) 

 13 Nombre del Proveedor del bien o Servicios 

3 Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 
para la APF – 4 dígitos) 

 14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

4 Nombre del Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto 
del Gasto para la APF) 

 15 Observaciones Generales 

5 Fecha de elaboración del certificado  16 Total del gasto efectuado por partida específica del trimestre que se reporta. 

6 Partida Específica de gasto  17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

7 Número de Folio Fiscal Digital por Internet(CFDI)  18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES)  19 Director (a) General de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar 9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado  

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica  20 Mes que se reporta del trimestre. 

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)    

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 
(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, 
DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS 
POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DEL "IMSS BIENESTAR" (SEGÚN 
CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR 
ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y 
NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. 
ASIMISMO, DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). ASIMISMO, SE DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado 
de _________/la Ciudad de México, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 
la otra parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA 

No. de unidades Beneficiadas:  

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada 

de la 

Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 

Tipo de 

UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel 

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave 
Nombre 

Localidad 
CLUES Nombre CLUES Nombre 

              

              

              

              

              

              

SUBTOTAL              

              

TOTAL              

*Notas: En el ejercicio 2023, las UMM-3 operarán como UMM-2, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.9, fracción IV de las Reglas de Operación vigentes. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado 
de _________/la Ciudad de México, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 
la otra parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

Entidad Federativa   Consultas de 
primera vez 

por 
diagnóstico 

y/o 
tratamiento 

reportadas en 
IG* en el 
periodo 

Consultas de 
primera vez 

por 
diagnóstico 

y/o 
tratamiento 

reportadas en 
DGIS* 

Consultas 
subsecuentes 

reportadas en IG* 
en el periodo 

Consultas 
subsecuentes 
reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
IG* en el 
periodo 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
DGIS* 

Muertes 
maternas 

por lugar de 
origen en el 

periodo 

Trimestre:   

       

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL (COBERTURA 
OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 

 
Cobertura 
Operativa 

por trimestre

 

Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres   

 70 y más    1er         

 65 a 69    2do         

 60 a 64    3er         

 55 a 59    4to         

 50 a 54    Total         

 45 a 49          

 40 a 44    Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39    Consultas de 
1ra vez por 

diagnóstico o 
tratamiento 

  30 a 34    

 25 a 29    

 20 a 24    
Consultas 

subsecuentes 
  15 a 19    

 10 a 14    

 5 a 9    Acciones al 
individuo y 

acciones a la 
comunidad 

  2 a 4 años    

 1 año    

 < de 1 año     
Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 
 

 Total    
Otros 
comentarios 

 

       

Población de Anexo 5            
 

     

 Supervisor/a (nombre y firma) 
Responsable de Integración 

 Coordinador/a del Programa (nombre y firma) 
Responsable de Validación 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

 Entidad Federativa:           
 Trimestre:           
   Fecha de revisión INSABI:          

 
I. Control Nutricional 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso               

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal               

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve               

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada               

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave               

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición               

  

 
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en 
menores de cinco años               

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de 
cinco años que requirieron plan A               

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas               

  

 
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años ALCANZADO AL 

PERIODO 
REALIZADO

 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

    (N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años               

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de 
cinco años que requirieron antibiótico               

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas               

  

 
IV. Diabetes Mellitus 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

        (N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento               

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados               

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus               

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus               
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

 
V. Hipertensión Arterial Sistémica ALCANZADO AL 

PERIODO 
REALIZADO

 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento  
5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados  
5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica  
5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica  

  
 

VI. Obesidad ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D 
)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento  
6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados  
6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad  
6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad  

  
 

VII. Dislipidemias ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

    (N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento  
7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados  
7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias  
7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias  

  
 

VIII. Síndrome Metabólico ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

        (N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento  
8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados  
8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico  

  
 

IX. Cáncer Cervicouterino ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D 
)*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino  
9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano  

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba 
de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)  
9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino  

  
 

X. Cáncer de Mama ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO
 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica 
de mama               

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama  
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

 
XI. Control Prenatal y Puerperio 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre 
de gestación               

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas               

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez 
referidas a segundo o tercer nivel               

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas               

  

 
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico               

  

 
XIII. Planificación Familiar 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

        (N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar               

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar               
     
 

XIV. Atención Odontológica 
 ALCANZADO AL 

PERIODO 
REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales               

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas               
14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

 
XV. Vacunación 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas               

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años               
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS

I 

1.1 
1.2 
1.3 
1.4 
1.5 
1.6 

II 
2.1 
2.2 
2.3 

III 
3.1 
3.2 
3.3 

IV 

4.1 
4.2 
4.3 
4.4 

V 

5.1 
5.2 
5.3 
5.4 

VI 

6.1 
6.2 
6.3 
6.4 

VII 

7.1 
7.2 
7.3 
7.4 

VIII 
8.1 
8.2 
8.3 

IX 

9.1 
9.2 
9.3 
9.4 
9.5 

X 
10.1 
10.2 

XI 

11.1 
11.2 
11.3 
11.4 
11.5 

XII 12.1 

XIII 
13.1 
13.2 

XIV 
14.1 
14.2 
14.3 

XV 
15.1 
15.2 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado 
de _________/la Ciudad de México, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 
la otra parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 
A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: 
ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, 
lanchas barcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, 
de supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 
eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 
reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO  DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso en contraloría social. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 
Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN 
EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de su 
adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las 
disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 
Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS  DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de 
su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes 
terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres 
naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos 
previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 

37501* VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en 
el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares 
distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en 
el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las 
partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en 
el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con 
las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 
que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con 
motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen 
en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos 
de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos notariales, de 
registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de 
aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el 
impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS PARTIDAS PARA 
COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO 
POR "EL INSABI" (UCNM). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado 
de _________/la Ciudad de México, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 
la otra parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
S200 APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier 
tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de 
dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  

21401 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e 
impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, 
fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros 
productos similares. 

25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, 
del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores 
genéticos, entre otros. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, 
pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado.  

27201 PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales especiales, 
cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública y nacional. 

27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, 
EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR. Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, entre otros. 

29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, 
tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, 
micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y demás bienes de consumo similares. 
Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, 
inmuebles e intangibles. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio.  

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, 
distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o 
mecánicos.  

35301 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales como: 
computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio.  

53101* EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las 
ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas 
operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 

53201* INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, 
separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental 
utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

* Para el ejercicio de estas partidas, es requisito necesario contar con el registro en cartera tramitado por los Servicios Estatales de Salud. 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 en el Estado 

de _________/la Ciudad de México, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 
la otra parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

 

COORDINADOR SUPERVISOR ENLACE ADMINISTRATIVO 
TOTAL DE PERSONAL 

GERENCIAL 

    

 

 

TIPO DE UMM 
NÚMERO DE 

UMM 

MÉDICO RESIDENTE 

PARA TRABAJO 

SOCIAL COMUNITARIO 

ITINERANTE 

ENFERMERA GENERAL PROMOTOR EN SALUD CIRUJANO DENTISTA TOTAL 

0       

1       

2       

3       

TOTAL       

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado 

de _________/la Ciudad de México, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 

la otra parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA:  TRIMESTRE: 

MES: 

IMSS-BIENESTAR 

RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA BANCARIA 

ENERO   

FEBRERO   

MARZO   

ABRIL   

MAYO   

JUNIO   

JULIO   

AGOSTO   

SEPTIEMBRE   

OCTUBRE   

NOVIEMBRE   

DICIEMBRE   

MONTO TRIMESTRAL $  - 

MONTO TOTAL ACUMULABLE $  - 

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

       

       

 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN    
DIRECTOR (A) GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 

BIENESTAR 
 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado 

de _________/la Ciudad de México, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 
la otra parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2023 

Capítulo 

de gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 

No. Cuenta 

Bancaria 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000          
No. Cuenta 

      

3000             

Total          Total       

 

       

       

 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN    

DIRECTOR (A) GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 

BIENESTAR 

 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante el INSABI) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago 

correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 

Social para el Bienestar) de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado 

de _________/la Ciudad de México, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 

la otra parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE _______________ 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: ________ A __________ 2023 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Instituto de Salud para el 

Bienestar y Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos 

presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $ __0.00 (___ pesos 00/100 M.N.), así como el estado general que guarden los bienes 

dados en comodato y/o en donación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de “IMSS-BIENESTAR” 

se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 

Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

1 de 1 

en el Estado de _________/la Ciudad de México 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 

BECA 

MÉDICOS 

RESIDENTES 

COMPENSACIÓN A 
MÉDICOS 

RESIDENTES 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

12301 13411 

CPSMMR0001 
MÉDICO RESIDENTE PARA TRABAJO SOCIAL 
COMUNITARIO ITINERANTE 

17,612.00 19,211.00 36,823.00

 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSAAA0003 
PERSONAL DE SOPORTE ADMINISTRATIVO DE SALUD 
(ENLACE ADMINISTRATIVO) 

9,405.00 7,775.00 2,158.00 19,338.00

CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR) 24,718.00 14,479.00 12,008.00 51,205.00

CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 16,501.00 17,079.00 11,430.00 7,133.00 35,642.00

ZONA 2 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,272.00 5,153.00 2,173.00 17,598.00

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 16,914.00 9,353.00 8,646.00 34,913.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 11,318.00 6,806.00 4,578.00 22,702.00

ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 11,349.00 5,600.00 2,375.00 19,324.00

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 18,656.00 10,251.00 9,605.00 38,512.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 12,481.00 7,976.00 5,063.00 25,520.00

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado 

de _________/la Ciudad de México, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por 
la otra parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 
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POR "EL INSABI" 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL 

 _________________________________ 

(Nombre) 

 

 

POR "IMSS-BIENESTAR" 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL 

 

_________________________________ 

(Nombre) 

EL/LA TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA 

 

_________________________________ 

(Nombre) 

 

EL/LA COORDINADOR(A) DE RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE 

PERSONAL 

 

_________________________________ 

(Nombre) 

 

EL/LA COORDINADOR(A) DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

 

_________________________________ 

(Nombre) 

 

 

Hoja de firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10,11 y 12 del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la 

Atención Médica en el Estado de _________/la Ciudad de México, por la cantidad de $ __0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de 

Salud para el Bienestar, y por la otra parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 
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Anexo 1C.- CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA 
ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS (COPAC), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL INSABI", POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR 
GENERAL, _________________, ASISTIDO POR ________________________, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, POR _____________________________, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y POR _____________________________, TITULAR DE 
LA COORDINACIÓN DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 
DE(L)_____________, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR 
____________, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO (A) DE FINANZAS, ______________ (O SU EQUIVALENTE EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA), Y POR _____, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO (A) DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE ________________ (DENOMINACIÓN DEL ORGANISMO RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD A LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LA ENTIDAD) (EN EL CASO DE ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN LAS QUE EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD O SU EQUIVALENTE NO TENGA 
RESPONSABILIDAD DE FUNGIR COMO DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO RESPONSABLE DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD A LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, SE DEBERÁ INCLUIR 
LA PARTICIPACIÓN DE ESTE ÚLTIMO EN EL INSTRUMENTO), A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de 
servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 
entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el 
Título Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de "EL INSABI". 

III. "EL PROGRAMA" se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. "EL PROGRAMA" interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en 
el Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

 Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente 
con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes 
médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud. 

 Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, en las acciones puntuales 

 Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud Pública y 
esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en zonas con 
mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

 Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones puntuales. 

 Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para brindar 
servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas de 
las ciudades o que transitan en condición migrante. 
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V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en su Anexo __ 
establece que "EL PROGRAMA" estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con "EL PROGRAMA" se dará continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como 
Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa 
Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios 
federales se coadyuva a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria en salud 
en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los 
servicios de salud por falta de infraestructura física. 

VII. "EL PROGRAMA" tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades 
Federativas con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos 
destinados a la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de enfoque 
potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor 
a 2,500 personas. 

 La Participación en Contingencias, es una de las modalidades de atención de "EL PROGRAMA", 
misma que se lleva a cabo bajo la coordinación del COPAC, a fin de brindar apoyo temporal a 
personas en situaciones de desastres naturales, urgencias epidemiológicas, concentraciones 
masivas de población y otros eventos de naturaleza excepcional. 

DECLARACIONES 

I. DE "EL INSABI": 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 
1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 77 bis 35, párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del 
segundo párrafo del precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la Secretaría de 
Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada integración 
y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 Su Director(a) General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, 
párrafo segundo y 77 bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 
59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con 
copia del nombramiento respectivo. 

I.3 Los titulares de la Coordinación Nacional Médica, de la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal y de la Coordinación de Programación y Presupuesto de  "EL 
INSABI", cargos que acreditan con las respectivas copias de sus nombramientos, participan 
en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General de 
dicho organismo, en atención a las facultades que se le confieren respectivamente en los 
artículos Trigésimo octavo, fracciones I, II y III, Cuadragésimo noveno, fracciones I, II, III y VI 
y Quincuagésimo, fracciones II, V y XVI del Estatuto Orgánico de "EL INSABI", 
respectivamente. 

I.4 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así 
como impulsar en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, 
acciones orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.5 El objetivo general de "EL PROGRAMA", es contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud 
en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la 
asignación de recursos humanos y (ii) la transferencia de recursos federales, personal 
médico y unidades médicas móviles de diferente capacidad resolutiva, y dentro de sus 
objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las 
entidades federativas para que cuenten con unidades médicas móviles equipadas de 
conformidad con la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme 
a las Reglas de Operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
Ejercicio Fiscal 2023, en adelante las "REGLAS", en adelante las "REGLAS", publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación en fecha __ de ________ del 20__. 



654 DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

 Asimismo, las "REGLAS" prevén que, en función de la disponibilidad de recursos financieros 
y humanos, se podrán brindar los apoyos necesarios en materia de salud pública, en 
situaciones que demanden poblaciones y personas que sean víctimas de desastres 
naturales, emergencias epidemiológicas y otras situaciones de excepción, como grandes 
aglomeraciones. 

I.6 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la 
suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE "LA ENTIDAD": 

II.1 El/La Secretario(a) de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), 
acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con los artículos ____________________ (DISPOSICIONES LOCALES QUE 
SUSTENTEN SU PARTICIPACIÓN EN EL INSTRUMENTO), cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.2 El/La Secretario(a) de Salud (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y 
Director(a) General de __________________ (ORGANISMO RESPONSABLE DE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL), 
acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con los artículos ___________ (DISPOSICIONES LOCALES QUE 
SUSTENTEN SU PARTICIPACIÓN EN EL INSTRUMENTO EN SU DOBLE CARÁCTER), 
cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos. 

 (EN EL CASO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LAS QUE EL DIRECTOR(A) 
GENERAL DEL ORGANISMO RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD A LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL ES DISTINTO AL/A LA 
SECRETARIO(A) DE SALUD, LA DECLARACIÓN II.2 DEBE SUSTITUIRSE POR LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y RECORRER LA NUMERACIÓN DE LAS 
SUBSECUENTES) 

II.2 El/La Secretario (a) de Salud (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), 
acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con los artículos ___________ (DISPOSICIONES LOCALES QUE 
SUSTENTEN SU PARTICIPACIÓN), cargo que queda debidamente acreditado con la 
copia de su nombramiento. 

II.3  El/La Director (a) General de __________________ (ORGANISMO RESPONSABLE 
DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LAS PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL), acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio 
de Colaboración, de conformidad con los artículos ___________ (DISPOSICIONES 
LOCALES QUE SUSTENTEN SU PARTICIPACIÓN EN EL INSTRUMENTO), cargo 
que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.3 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como atención 
médica, y realizar las actividades necesarias para el funcionamiento del COPAC. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
su domicilio el ubicado en __________________________. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en el ejercicio fiscal 2023 en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, que le permitan realizar todas aquellas 
acciones para el funcionamiento del COPAC que se susciten en la República Mexicana, y de 
manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas 
móviles (UMM), hospitales móviles (HM) y/o estructuras desplegables (ED) de "EL PROGRAMA", 
otorgadas a "LA ENTIDAD" mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre 
la Secretaría de Salud y "LA ENTIDAD", o en su caso de las UMM, HM y ED cuya propiedad haya 
sido transferida a "LA ENTIDAD" para el desarrollo de "EL PROGRAMA". 

b. Que "EL INSABI", con cargo a los recursos de "EL PROGRAMA" y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a "LA ENTIDAD", con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de las UMM que se adscriban al COPAC; (ii) la plantilla operativa correspondiente a 
dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial 
del COPAC (Titular y supervisores), en los términos previstos en las "REGLAS". 

 Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en 
los artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 
181 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las 
"REGLAS" y en el presente Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "EL INSABI" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, un importe de hasta $ _____ 
(EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO Y LETRA SEGÚN CORRESPONDA AL MONTO ASIGNADO), 
conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente  

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  "EL 
INSABI" a "LA ENTIDAD", dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA), procederá a abrir, en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para este Convenio, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de 
que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas (O SU 
EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a 
_____________________ (ORGANISMO RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD A LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL), que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para 
efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a "EL INSABI", a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los 
rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, "EL INSABI", a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dará aviso  a la 
Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica/COPAC, para recibir de la Secretaría de Finanzas 
(O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) los recursos señalados en este Convenio, lo que 
permitirá mantener los recursos plenamente identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre 
presupuestario; notificando por escrito a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, los datos de identificación de dicha cuenta.. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 
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La Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), y la Unidad Ejecutora, 
deberán remitir a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se 
refiere esta Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el COPAC de  "EL 
PROGRAMA". 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que "EL INSABI" se compromete a transferir a "LA ENTIDAD", 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo y reporte de 
productividad a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los recursos 
presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados únicamente para 
cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 3, 5 y 5 A, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que "EL INSABI" realice en los 
términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con "EL PROGRAMA", así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
"LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "EL INSABI" a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas al COPAC, a efecto de observar su operación, el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, tales como: los informes de 
avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, conforme a los Anexos del Convenio, relaciones 
de gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

IV. En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, "EL INSABI" a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

V. "EL INSABI" a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de productividad, 
así como la certificación de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 4, relaciones del 
gasto, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que "LA ENTIDAD" 
sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda 
del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente referidos,  "LA 
ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos 
que así lo acrediten. 
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VI. "EL INSABI" a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con  "LA 
ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá 
solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente Convenio, la documentación soporte deberá adjuntarse en 
archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVO Y REPORTE DE PRODUCTIVIDAD. Los recursos presupuestarios federales que se 
transfieran a "LA ENTIDAD", conforme a lo señalado en la Cláusula Segunda del presente Convenio, así 
como los recursos humanos que se le asignen a esta última para tal fin en los términos previstos en las 
"REGLAS" y en este instrumento jurídico, tendrán el objetivo y reporte de productividad que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: Realizar, en los términos previstos en las "REGLAS", todas aquellas acciones para el 
funcionamiento del COPAC, así como otorgar servicios de salud de acuerdo a las necesidades de la población 
que se encuentra afectada por alguna circunstancia considerada como contingencia y/o que no tienen acceso 
a los servicios de salud durante las fases de preparación, atención y recuperación y vuelta a la normalidad, a 
través de "EL PROGRAMA", a cargo de "LA ENTIDAD". 

REPORTE DE PRODUCTIVIDAD: Realizar las acciones necesarias para emitir los reportes del 
funcionamiento del COPAC que se susciten en la República Mexicana. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en forma exclusiva para 
cubrir los conceptos de gasto señalados en los Anexos 5 y 5 A del presente instrumento jurídico para la 
operación del COPAC; los cuales no podrán destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme 
a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se devengarán conforme a lo establecido en el 
artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán 
por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en 
su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 7. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 8. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "EL INSABI" por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. "EL INSABI" conforme a la disponibilidad presupuestaria y a las 
necesidades de operación de "EL PROGRAMA", podrá aportar recursos para cubrir, entre otras erogaciones, 
las necesidades del COPAC comprendidas en los capítulos de gasto: 2000 Materiales y Suministros (2100 
Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales, 2900 Herramientas, refacciones y 
accesorios menores); 3000 Servicios Generales (3100 Servicios básicos, 3200 Servicios de arrendamiento, 
3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios, 3400 Servicios financieros bancarios y 
comerciales, 3500 Servicios de Instalación, reparación, mantenimiento y conservación); conforme a los 
Anexos 5 y 5A. Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en los Anexos 5 y 5A del 
presente Convenio, deberán ser erogados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen en que "EL INSABI", con cargo a los recursos de  "EL 
PROGRAMA" y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, asignará a "LA ENTIDAD", la plantilla de 
personal que se detalla en el Anexo 6 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por "EL INSABI", a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme 
al tabulador que se contiene en el Anexo 9 de este instrumento jurídico. 
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Para tal fin, "LAS PARTES" acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. "LAS PARTES" acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a 
que se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina 
general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes de "EL PROGRAMA" que se 
destinen al COPAC, y (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), estará vinculada de manera permanente e irrevocable a 
una unidad médica móvil en particular o, en su caso, para la operación de hospitales móviles. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referente a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes y, en su caso, de los hospitales móviles, de "EL PROGRAMA" que se destinen al 
COPAC; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, 
odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial de "EL PROGRAMA" (Titular del COPAC 
y supervisores), deberán estar comprendidas dentro de las categorías y cumplir con los perfiles de 
puestos previstos en el numeral 6.5.2. de las "REGLAS". 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula, relativas a (i) 
las personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes y, en su caso, de los hospitales móviles, de "EL PROGRAMA" que se destinen al 
COPAC y (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, 
odontología y de promoción), se realizará con de conformidad con el numeral 6.5.1 de las 
“REGLAS”, mientras que el Titular del COPAC será designado por el Director General de  "EL 
INSABI", a propuesta del Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica de dicho 
organismo descentralizado, en los términos previstos en la misma disposición. 

 En este tenor, las personas candidatas para ocupar las plazas que integran la plantilla laboral a que 
se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme a lo señalado en el numeral 6.5.2. de las "REGLAS". 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de 
Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal. 

g. La demás información que determine "EL INSABI", a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 
ocupación de alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta 
Cláusula, (i) prueba médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba 
de VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad del personal, de conformidad 
con lo que establezca “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, así como los informes de asistencia e incidencias del personal a que 
se refiere el inciso E de la presente cláusula. 
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E. "LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD", a través del servidor público designado por 
"LA ENTIDAD" en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, 
coadyuvará con el "EL INSABI" en la administración del personal que conforma la plantilla laboral 
a que se refiere esta Cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán 
considerar, al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y 
rendir a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que por 
oficio le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine "EL INSABI", a través 
de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de 
asistencias e incidencias de la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la 
finalidad de que esta última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de  la 
nómina correspondiente a dicha plantilla de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la plantilla 
laboral a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de su 
nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla  a "EL 
INSABI", por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por  "LA 
ENTIDAD" en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la 
participación del jefe inmediato y ante la presencia de dos testigos de asistencia.  En dicho 
instrumento deberá darse intervención al trabajador involucrado en los hechos que dan lugar 
al levantamiento del acta. 

 "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a "LA ENTIDAD". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las "REGLAS", por conducto de "LA ENTIDAD", como 
Unidad Ejecutora, responsable ante "EL INSABI" del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
exclusivamente para el cumplimiento del objeto presente Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente en la entidad)  a "EL 
INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la 
ministración de recursos que se detalla en los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dicha ministración, conforme a la normativa aplicable. 
La documentación comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo 
electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

V. Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "EL INSABI", a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de  la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente en la entidad), los comprobantes que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 
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VI. Mantener bajo su custodia, por conducto de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria 
original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por "EL INSABI" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de  la 
Secretaría de la Función Pública y/o de los órganos fiscalizadores competentes, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran. 

VII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la normativa de la 
materia que así lo establezca, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para 
su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "EL INSABI", a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico 
con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

VIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera "EL INSABI", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas (o su equivalente 
en la entidad), no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta 
última, no sean ejercidos en los términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

IX. Realizar, por conducto de la Unidad Ejecutora de "LA ENTIDAD", el aseguramiento de las 
unidades médicas móviles asignadas o que hayan sido adquiridas con recursos de Nuevas 
Modalidades o recibidos en donación por "LA ENTIDAD" para la operación del COPAC. Para el 
caso de unidades médicas móviles otorgadas en comodato la póliza de aseguramiento respectiva 
deberá expedirse a favor de “EL INSABI”. 

X. La póliza respectiva deberá de considerar una cobertura amplia con vigencia anual. 
Adicionalmente, deberá de considerase el aseguramiento de los ocupantes y el aseguramiento de 
daños ocasionados por desastres naturales. 

XI. "LA ENTIDAD" deberá enviar a "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, copia de las pólizas respectivas, 
conforme a los lineamientos que se emita "EL INSABI" a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica. 

XII. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles asignadas al COPAC, incluyendo las adquiridas a través del Convenio de Nuevas 
Modalidades o las recibidas en donación por "LA ENTIDAD". "LA ENTIDAD" deberá remitir 
trimestralmente, a "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a 
la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los quince (15) días naturales siguientes al 
trimestre que se reporte, el informe correspondiente que acredite el mantenimiento preventivo y 
correctivo de dichas unidades, adjuntando en archivo electrónico la documentación comprobatoria, 
así como el mantenimiento de los bienes en donación. 

XIII. Realizar el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o derechos federales o 
locales que correspondan a las unidades médicas móviles asignadas al COPAC, incluyendo 
aquéllas adquiridas a través del Convenio de Nuevas Modalidades o recibidas en donación por  
"LA ENTIDAD". 

XIV. Informar de manera mensual a "EL INSABI" a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro 
de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos y rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de gasto, 
estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 7 del 
presente Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos con la documentación soporte 
correspondiente. 

XV. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del Ejercicio 
Fiscal 2023 para el COPAC". 
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XVI. La Unidad Ejecutora deberá informar a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a esta para la operación del COPAC, mediante 
el formato descrito en el Anexo 8, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, 
conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe 
será entregado a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la 
Unidad de Coordinación Nacional Médica dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre 
del ejercicio fiscal vigente. 

XVII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo y de los recursos 
presupuestarios federales transferidos para la ejecución del COPAC, así como aportar los 
elementos que resulten necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con  los 
mismos. 

XVIII. Mantener actualizados los reportes de productividad derivados de la atención brindada por el 
COPAC en su actividad en contingencias. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud (o su equivalente en la entidad) 
y de la Unidad Ejecutora. 

XX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría de 
Salud (o su equivalente en la entidad) y de la Unidad Ejecutora. 

XXI. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por "LA ENTIDAD" en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación del Titular 
del COPAC, que las personas que integran la plantilla de personal asignada para la operación de 
"EL PROGRAMA", cumplan cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como 
que, en el cumplimiento de las mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

XXII. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen al COPAC. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL INSABI". Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "EL INSABI" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD", a través de la Coordinación de Programación y Presupuesto, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente 
Convenio, conforme al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento 
jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas con el 
propósito de verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes 
otorgados en comodato y/o en donación o a través de los Convenios de Nuevas Modalidades o 
donación. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en los estados de 
cuenta bancarios, conforme al formato establecido en el Anexo 7, así como el de certificación  de 
gasto contenido en el Anexo 4. 

V. Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a 
"EL INSABI", en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en coordinación con 
"LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 
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VIII. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la verificación y seguimiento de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a "LA ENTIDAD", 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 
federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y seguimiento a que hace 
referencia el presente instrumento. 

IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

X. Difundir en la página de Internet de "EL INSABI", el presente instrumento jurídico en el que se 
señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación para la operación del 
COPAC. 

XI. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar la 
plantilla de personal que se asignará a "LA ENTIDAD", para la operación del COPAC. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por "EL INSABI" a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a "EL INSABI" a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables 
y estipulaciones del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a 
"LA ENTIDAD" para la operación del COPAC, dicha responsabilidad corresponderá al titular de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Por lo que respecta a "LA ENTIDAD", la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por "EL INSABI" a "LA ENTIDAD", así como el seguimiento de las 
acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de "EL PROGRAMA", estará a 
cargo de _____________________ (DESIGNAR SERVIDOR PÚBLICO CON NIVEL JERÁRQUICO MÍNIMO 
DE DIRECTOR DE ÁREA). 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, o que el personal asignado a "LA ENTIDAD", realice acciones distintas a las previstas en las 
"REGLAS" y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por 
terminado de manera anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 
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I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"EL INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
Convenio serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, 
convienen en someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en 
consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes 
o futuros. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, en la Ciudad de México, a los __________ días del mes de _____________ del año dos mil 
________. 

 

POR "EL INSABI" 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL 

 _________________________________ 

(Nombre) 

POR "LA ENTIDAD" 

EL/LA SECRETARIO(A) DE FINANZAS (o su 
equivalente en la entidad) 

_________________________________ (Nombre)

EL/LA TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN 
NACIONAL MÉDICA 

_________________________________ 

(Nombre) 

EL/LA COORDINADOR(A) DE RECURSOS 
HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL 

_________________________________ 

(Nombre) 

EL/LA COORDINADOR(A) DE PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

_________________________________ 

(Nombre) 

 

EL/LA SECRETARIO(A) DE SALUD (o su 
equivalente en la entidad) Y DIRECTOR(A) 

GENERAL DE _______________ (Denominación 
del organismo responsable de la prestación de 
servicios de salud a las personan sin seguridad 

social) 

_____________________________ 

(Nombre) 

EN EL CASO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN LAS QUE EL/LA 

DIRECTOR(A) GENERAL DEL ORGANISMO 
RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD A LAS PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL ES DISTINTO AL/A LA 

SECRETARIO(A) DE SALUD, DEBEN 
INCLUIRSE, EN SUSTITUCIÓN DE LA 

ANTERIOR, LAS SIGUIENTES FIRMAS: 

EL/LA SECRETARIO(A) DE SALUD (o su 
equivalente en la entidad) 

_____________________________ 

(Nombre) 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE 
_______________ (Denominación del organismo 

responsable de la prestación de servicios de 
salud a las personan sin seguridad social) 

_____________________________ 

(Nombre) 

 

Hoja de firmas del Convenio de Colaboración para la operación del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias, por la cantidad de $__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran el Instituto de Salud para el 
Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O 
SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de ______ (O SU 
EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas”  43801 “Subsidios a las 

Entidades Federativas y Municipios. 

$ 

TOTAL $ 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad 

de $__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

_____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de ______ (O SU 

EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social Comunitario Itinerante 

$ 

1000 “Servicios Personales” 

Contratación de personal operativo y gerencial 

$ 

TOTAL $ 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad 

de $__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

_____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de ______ (O SU 

EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) 

1 de 1 



 
666 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 28 de diciem

bre de 2022 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas”  43801 “Subsidios 

a las Entidades Federativas y Municipios. 

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para trabajo Social comunitario itinerante 

Contratación de personal operativo y gerencial 

A PARTIR DE ENERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad 

de $__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

_____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de ______ (O SU 

EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES DEL COPAC 
TOTAL 

2023 

34501  (*) “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $ 

3700  (**) “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $ 

  (***) “GASTOS ADMINISTRATIVOS” $ 

  (****) “GASTOS DE CONTINGENCIAS” $ 

TOTAL $ 

 
* El uso de los recursos económicos para la contratación de seguros de las unidades médicas móviles deberá incluir la totalidad de unidades médicas 

móviles que se han entregado en comodato y/o en donación a la entidad federativa, así como las que han sido adquiridas a través del convenio de nuevas 
modalidades y hospitales móviles equipados. 

** En caso de que personal del COPAC, realice comisiones oficiales, los servicios de traslados y viáticos deberán ser considerados del concepto 3700 
y se asignará única y exclusivamente para personal contratado por el INSABI para el funcionamiento del COPAC, adicionalmente en caso de que el 
personal de COPAC, realice comisiones oficiales vía terrestre, en las cuales genere gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 
39202. 

*** Monto asignado única y exclusivamente para la contratación de los servicios, correspondientes a los capítulos de gasto 2000 “Materiales y 
Suministros” y 3000 “Servicios Generales”, los cuales deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las 
Reglas de Operación vigentes por el Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica. 

**** “Los importes específicos por concepto de gasto, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de 
las Reglas de Operación vigentes, por el Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, y corresponderán a los estrictamente necesarios para la 
atención de la Contingencia específica y podrán corresponder a los capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 
“Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad 
de $__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de ______ (O SU 
EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2023 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa.  11 Especificar Número de contrato o pedido 
2 Monto por concepto de gasto autorizado (conforme a la programación para las 

partidas del concepto 3700 y al Anexo 3 para las demás partidas) 
 12 Nombre del Proveedor del bien o Servicios 

3 Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 
para la APF – 4 dígitos) 

 13 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

4 Nombre del Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto 
del Gasto para la APF) 

 14 Observaciones Generales 

5 Fecha de elaboración del certificado  15 Total del gasto efectuado por partida específica del trimestre que se reporta. 

6 Partida Específica de gasto  16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

7 Número de Folio Fiscal Digital por Internet(CFDI)  17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado  18 Nombre de Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica  19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su 
equivalente). 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)  20 Mes que se reporta del trimestre. 

Se deberá anotar lo siguiente: 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 
(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, 
DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS 
POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), 
ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE 
LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE, DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad 
de $__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de ______ (O SU 
EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o contingencias a que pueden 

estar sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles 

previstos en el concepto 3500 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del personal 

civil y militar o de gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

37101 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 

Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de 

su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones 

no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes 

aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres 

naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los 

casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de 

las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 

Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos 

de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 
GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37204 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los 
de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 
37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales 
asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes 
para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37301 
PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte por vía marítima, lacustre y fluvial en comisiones oficiales temporales de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a 
los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores 
públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501 VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, 
en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e inspección, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503 VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, 
en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta 
partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos 
contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504 
VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, 
en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las 
cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901 GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 
CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con 
motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se 
desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con 
los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos notariales, de 
registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de 
aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. 
Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios 
Personales”. 

*** Monto asignado única y exclusivamente para la contratación de los servicios, correspondientes a los capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros” y 3000 “Servicios Generales”, los cuales 
deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las Reglas de Operación vigentes por el Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica.  

**** 

Los importes específicos por concepto de gasto, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las Reglas de Operación vigentes, por el Titular de la 
Unidad de Coordinación Nacional Médica, y corresponderán a los estrictamente necesarios para la atención de la Contingencia específica y podrán corresponder a los capítulos de gasto 2000 
“Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”. Para el ejercicio de las partidas del capítulo 5000, es requisito necesario contar con el 
registro en cartera tramitado por los Servicios Estatales de Salud. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad 

de $__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de ______ (O SU 
EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 5 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades médicas móviles federales, 

tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

21401 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco 

compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, 

detergentes, jabones y otros productos similares. 

25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, 

estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, 

fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

25401 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MEDICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, 

consultorios, clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de 

bisturí, y prótesis en general, entre otros. 

25501 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, 

mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados 

en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para 

experimentación. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de 

lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 

tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, 

aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas 

las labores en campo, de supervisión y las correspondientes a desastres naturales.  

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios 

de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y 

ropa de trabajo, calzado.  

27201 PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 

materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de 

protección para seguridad pública y nacional. 
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27501 
BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, 

EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y 

colchonetas, entre otros. 

29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, 

sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, 

escaleras, detectores de metales manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este 

capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio.  

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 

eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 

reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos.  

35301 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, 

incluido el pago de deducibles de seguros. 

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x 

dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales del 

Programa Fortalecimiento de la Atención Médica. 

35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades.  

35701 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de 

las dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo 

especializado instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

53101* EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 

laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 

máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas 

de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 

53201* INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, 

bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

* Para el ejercicio de estas partidas, es requisito necesario contar con el registro en cartera tramitado por los Servicios Estatales de Salud. 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad 

de $__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de ______ (O SU 
EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

PLANTILLA DE PERSONAL 

 

COORDINADOR SUPERVISOR 
TOTAL DE PERSONAL 

GERENCIAL 

   

 

TIPO DE UMM NÚMERO DE UMM 

MÉDICO RESIDENTE PARA 

TRABAJO SOCIAL 

COMUNITARIO ITINERANTE

ENFERMERA 

GENERAL 
PROMOTOR EN SALUD CIRUJANO DENTISTA TOTAL 

0       

1       

2       

3       

Hospital Móvil       

TOTAL       

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad 

de $__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

_____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de ______ (O SU 

EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA:  TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL  $ -   $ -   $ -  

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $ -   $ -   $ -  

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

 
       

       

 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN  
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (O SU 
EQUIVALENTE) 

 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 
 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad 

de $__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de ______ (O SU 
EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

1 de 1 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2023 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Presupuesto 
comprometido

Monto del 
Reintegro 

TESOFE* (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000       
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

   

3000       
No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

   

5000           

Total       Total    

 
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

NOTA: En Capítulo de Gasto reportar los montos autorizados en el Anexo 3 y en el caso de los capítulos 2000, 3000 y 5000 para gastos administrativos y de 
contingencias reportar conforme a lo programado y autorizado mediante oficio por el Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica. 

       

       

 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN  
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (O SU 
EQUIVALENTE) 

 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 
 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad 

de $__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de ______ (O SU 
EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 
TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 

BECA 

MÉDICOS 

RESIDENTES 

COMPENSACIÓN A 
MÉDICOS 

RESIDENTES 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

12301 13411 

CPSMMR0001 
MÉDICO RESIDENTE PARA TRABAJO SOCIAL 
COMUNITARIO ITINERANTE 

17,612.00 19,211.00 36,823.00 

 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR) 24,718.00 14,479.00 12,008.00 51,205.00

CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 17,079.00 11,430.00 7,133.00 35,642.00

 
ZONA 2 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,272.00 5,153.00 2,173.00 17,598.00

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 16,914.00 9,353.00 8,646.00 34,913.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 11,318.00 6,806.00 4,578.00 22,702.00

 
ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 11,349.00 5,600.00 2,375.00 19,324.00

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 18,656.00 10,251.00 9,605.00 38,512.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 12,481.00 7,976.00 5,063.00 25,520.00

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad 
de $__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de ______ (O SU 
EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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POR "EL INSABI" 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL 

 _________________________________ 

(Nombre) 

POR "LA ENTIDAD" 

EL/LA SECRETARIO(A) DE FINANZAS (o su equivalente en la entidad) 

_________________________________ 

(Nombre) 

 

EL/LA TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA 

_________________________________ 

(Nombre) 

EL/LA COORDINADOR(A) DE RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN 
DE PERSONAL 

_________________________________ 

(Nombre) 

EL/LA COORDINADOR(A) DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

_________________________________ 

(Nombre) 

 

 

EL/LA SECRETARIO(A) DE SALUD (o su equivalente en la entidad) Y 
DIRECTOR(A) GENERAL DE _______________ (Denominación del 

organismo responsable de la prestación de servicios de salud a las 
personan sin seguridad social) 

_____________________________ 

(Nombre) 

EN EL CASO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LAS QUE EL/LA 
DIRECTOR(A) GENERAL DEL ORGANISMO RESPONSABLE DE LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LAS PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL ES DISTINTO AL/A LA SECRETARIO(A) DE SALUD, 

DEBEN INCLUIRSE, EN SUSTITUCIÓN DE LA ANTERIOR, LAS 
SIGUIENTES FIRMAS: 

EL/LA SECRETARIO(A) DE SALUD (o su equivalente en la entidad) 

_____________________________ 

(Nombre) 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE _______________ (Denominación del 
organismo responsable de la prestación de servicios de salud a las 

personan sin seguridad social) 

_____________________________ 

(Nombre) 

 

Hoja de firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 5 A, 6, 7, 8 y 9 del Convenio de Colaboración para la operación del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias, por la cantidad de $__0.00 (___ pesos 00/100 M.N), que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_____, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de ______ (O SU 
EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

1 de 1 
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Anexo 1D.- CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON 

NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", EN EL EJERCICIO 2023, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL 

INSABI", POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR(A) GENERAL, _________________, ASISTIDO POR 

________________________, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, Y POR 

_____________________________, COORDINADOR (A) DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DE(L) ________ (NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA), AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR _______, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO(A) DE 

FINANZAS ___ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) Y POR ______, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO (A) DE SALUD Y DIRECTOR(A) GENERAL DE ______________________ (DENOMINACIÓN DEL 

ORGANISMO RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD A LAS PERSONAS SIN 

SEGURIDAD SOCIAL EN LA ENTIDAD) (EN EL CASO DE ENTIDADES FEDERATIVAS EN LAS QUE EL/LA TITULAR 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD O SU EQUIVALENTE NO TENGA RESPONSABILIDAD DE FUNGIR COMO 

DIRECTOR(A) GENERAL DEL ORGANISMO RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD A 

LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, SE DEBERÁ INCLUIR LA PARTICIPACIÓN DE ESTE ÚLTIMO EN EL 

INSTRUMENTO), A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 

PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de 
servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 
entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el Título 
Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de "EL INSABI". 

III. "EL PROGRAMA" se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. "EL PROGRAMA" interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

 Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, en las acciones puntuales 

 Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud Pública y 
esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en zonas con 
mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

 Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones puntuales. 

 Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para brindar 
servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas de 
las ciudades o que transitan en condición migrante. 
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V. El Estado deberá instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a 
una atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin discriminar por condiciones de género, 
edad, origen étnico, posición social, económica, capacidades diferentes, lugar de residencia, 
condición laboral o creencia religiosa, así como que se deberán abordar temas de ampliación de 
infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, especialmente en las localidades más 
aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como estrategia, crear redes integradas de 
servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran las relativas a reforzar las redes de 
servicios y procesos para la detección oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados 
paliativos, así como ampliar la red de atención a través de unidades médicas móviles. 

VI. "EL PROGRAMA" interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

VII. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en su Anexo __, 
establece a "EL PROGRAMA" estará sujeto a Reglas de Operación. 

VIII. Con "EL PROGRAMA" se dará continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como 
Programa Caravanas de la Salud y posteriormente como Programa Unidades Médicas Móviles, para 
que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se coadyuva a que las 
entidades federativas proporcionen la atención primaria en salud en aquellas localidades con menos 
de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de 
infraestructura física. 

IX. "EL PROGRAMA" tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades Federativas 
con la aportación de recursos presupuestarios federales destinados a la prestación de servicios de 
atención primaria a la salud en las áreas de enfoque potencial identificadas como localidades que no 
cuentan con servicios de salud por falta de infraestructura, carentes de recursos para otorgar 
atención permanente, y con una población menor a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 
I. DE "EL INSABI": 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 1o, párrafo 
tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, 
párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del segundo párrafo del 
precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

I.2 Su Director(a) General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo y 77 
bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con copia del nombramiento respectivo. 

I.3 Los titulares de la Unidad de Coordinación Nacional Médica y de la Coordinación de Programación y 
Presupuesto de "EL INSABI", participan en la celebración del presente instrumento jurídico en 
asistencia del Director(a) General de dicho organismo, en atención a las facultades que se le 
confieren respectivamente en las fracciones I, II y III del artículo Trigésimo octavo y en las fracciones 
II y V del artículo Quincuagésimo del Estatuto Orgánico de "EL INSABI", respectivamente. 

I.4 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

I.5 El objetivo general de "EL PROGRAMA", es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante la transferencia de 
recursos federales, personal médico y unidades médicas móviles de diferente capacidad resolutiva, 
y dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de 
contribuir con las entidades federativas para que cuenten con UMM equipadas de conformidad con 
la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de 
Operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2023, 
en adelante las "REGLAS", publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha __ de 
________ del 20__. 
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I.6 Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE "LA ENTIDAD": 

II.1 El/La Secretario(a) de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), acredita 
tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los 
artículos ____________________ (DISPOSICIONES LOCALES QUE SUSTENTEN SU 
PARTICIPACIÓN EN EL INSTRUMENTO), cargo que queda debidamente acreditado con la copia 
de su nombramiento. 

II.2 El/La Secretario(a) de Salud __ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y 
Director(a) General de __________________ (ORGANISMO RESPONSABLE DE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL), 
acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con 
los artículos ___________ (DISPOSICIONES LOCALES QUE SUSTENTEN SU PARTICIPACIÓN 
EN EL INSTRUMENTO EN SU DOBLE CARÁCTER), cargos que quedan debidamente acreditados 
con las copias de sus nombramientos. 

(EN EL CASO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LAS QUE EL DIRECTOR GENERAL 
DEL ORGANISMO RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL ES DISTINTO AL/ A LA SECRETARIO(A) DE SALUD, 
DEBEN INCLUIRSE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: 

II.2.  El/La Secretario(a) de Salud __ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), 
acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad 
con los artículos ___________ (DISPOSICIONES LOCALES QUE SUSTENTEN SU 
PARTICIPACIÓN), cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento. 

II.3 El/La Director(a) General de __________________ (ORGANISMO RESPONSABLE DE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL), 
acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con 
los artículos ___________ (DISPOSICIONES LOCALES QUE SUSTENTEN SU PARTICIPACIÓN 
EN EL INSTRUMENTO), cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento.) 

II.4 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como atención médica, de 
acuerdo a la implementación de las nuevas modalidades de "EL PROGRAMA". 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en __________________________. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en el ejercicio fiscal 2023 en 
los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, que le permitan realizar las 
acciones y proyectos con Nuevas Modalidades de "EL PROGRAMA", que se describen en el presente 
instrumento jurídico, a fin de mejorar los servicios de salud para la población, en el Estado de __________, y 
de manera específica dichos recursos presupuestarios federales se destinarán para (realizar los gastos que 
se deriven de la operación de unidades médicas móviles), mismos que se detallan en los Anexos (3A y 3B 
SEGÚN CORRESPONDA) de este Convenio; a efecto de coordinar su participación con "EL INSABI" en la 
ejecución de "EL PROGRAMA". 
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Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las "REGLAS" y en el presente 
Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "EL INSABI" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, de acuerdo a lo establecido en el 
Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $_____ (EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO Y LETRA 
SEGÚN CORRESPONDA AL MONTO ASIGNADO), conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan 
en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  "EL 
INSABI" a "LA ENTIDAD", dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA), procederá a abrir, en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para este Convenio, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de 
que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas (O SU 
EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a 
_____________________ (ORGANISMO RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD A LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL), que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para 
efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a "EL INSABI", a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los 
rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, "EL INSABI", a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dará aviso  a la 
Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del "Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Finanzas (O SU 
EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá 
mantener los recursos plenamente identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre 
presupuestario; notificando por escrito a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, los datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), y la Unidad Ejecutora, 
deberán remitir a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se 
refiere esta Cláusula. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio, no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que "EL INSABI" se compromete a transferir a "LA ENTIDAD", 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LA PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 
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I. "EL INSABI" por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo de las nuevas 
modalidades a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los recursos 
presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para 
cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los anexos 3A, 5 y 6, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que "EL INSABI" realice en los 
términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con "EL PROGRAMA", así como de 
interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  "LA 
ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "EL INSABI" a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de verificación, a efecto de observar la correcta aplicación del recurso de las nuevas 
modalidades de "EL PROGRAMA" para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación 
de informes a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, tales como: los informes de avances financieros, los informes de 
rendimientos financieros con motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, "EL INSABI", a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. "EL INSABI" a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, solicitará a "LA ENTIDAD" la 
entrega del formato de certificación de gasto, conforme al anexo 4, mediante los cuales se detallan 
las erogaciones del gasto y por los que "LA ENTIDAD" sustenta y fundamenta la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los 
efectos de verificación anteriormente referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación 
soporte (original en su caso) y archivos electrónicos que así lo acrediten. 

V. "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con  "LA 
ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá 
solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente Convenio, al que deberán adjuntarse archivos electrónicos 
con la documentación soporte. 

 En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le 
han sido transferidos a la "LA ENTIDAD", "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, deberá dar vista a las instancias 
federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

CUARTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda  de 
este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto que se 
mencionen en los anexos 3A, 3B y 5 del presente Convenio para la operación de las nuevas modalidades de 
"EL PROGRAMA" en el ejercicio fiscal 2023 conforme a lo señalado en su cláusula Primera; no podrán 
destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital; se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 
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Bajo el amparo de este ordenamiento, cuando se trate de recursos destinados a proyectos y acciones de 
inversión, se estará a los plazos de ejecución que se establezcan en los Anexos respectivos, en ese tenor, los 
subsidios se considerarán devengados, una vez que se haya constituido la obligación de entregar el recurso al 
beneficiario. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "EL INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

QUINTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes al objeto del presente 
Convenio, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos propios. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las "REGLAS", por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante "EL INSABI" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos en el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente en la entidad) a "EL INSABI", a 
través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la 
ministración de recursos que se detalla en los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dicha ministración, conforme a la normativa aplicable. 
La documentación comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo 
electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "EL INSABI", a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de  la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente en la entidad), los comprobantes que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. "LA ENTIDAD" a través de la Unidad Ejecutora, se compromete a mantener bajo su custodia la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por "EL INSABI" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o la Secretaría de la Función Pública y/o los órganos fiscalizadores competentes, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera "EL INSABI", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas (o su equivalente 
en la entidad), no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta 
última, no sean ejercidos en los términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 
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VIII. Brindar las facilidades para que la "EL INSABI de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a 
la Unidad de Coordinación Nacional Médica pueda verificar, el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 

IX. Informar de manera trimestral a "EL INSABI" de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a 
la Unidad de Coordinación Nacional Médica, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los diez 
(10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las plataformas 
electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos transferidos y 
rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de gasto y estados de 
cuenta bancarios, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de 
este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 6 del presente Convenio, debiendo adjuntar 
archivos electrónicos con la documentación soporte correspondiente. 

X. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades 
de "EL PROGRAMA" del Ejercicio Fiscal 2023". 

XI. Reportar y dar seguimiento trimestral, por conducto de la Unidad Ejecutora, el avance en el 
cumplimiento del objetivo, en los formatos que "EL INSABI", a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, establezca. 

XII. La Unidad Ejecutora deberá informar a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a "LA ENTIDAD" para la operación de  "EL 
PROGRAMA", mediante el formato descrito en el Anexo 7, incluyendo como documentación soporte 
los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas 
instancias. Dicho informe será entregado a "EL INSABI", a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los treinta (30) días 
hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud (o su equivalente en la entidad) y 
de la Unidad Ejecutora. 

XIV. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría de 
Salud (o su equivalente en la entidad) y de la Unidad Ejecutora. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "EL INSABI". “EL INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD", a través de la Coordinación de Programación y Presupuesto, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, 
conforme al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento 
jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas de verificación de acuerdo al calendario y planeación que para tal efecto se establezca con 
"LA ENTIDAD", con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos. 

IV. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en los estados de cuenta bancarios, conforme a los formatos establecidos 
para tal efecto del presente Convenio. 

V. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "EL INSABI", en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 
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VII. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica la verificación y seguimiento de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a "LA ENTIDAD", de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 
federal. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en la página de Internet de "EL INSABI", los convenios para la implementación de 
Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades de "EL PROGRAMA" y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por "EL INSABI" a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a "EL INSABI" a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables 
y estipulaciones del presente Convenio. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten que los 
recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines 
distintos a los que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su contra, 
deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de 
cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA. VIGENCIA. El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se 
mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

En los casos de gastos de inversión se sujetará a los plazos de ejecución establecidos en el Anexo 3B 
diseñado para tal efecto del presente Convenio de Colaboración, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"EL INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse, por las causas 
que señala "EL ACUERDO MARCO". 
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DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  "LAS 
PARTES" lo resolverán de común acuerdo respecto y, en caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, 
convienen en someterse a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el momento de firmar este Convenio, 
renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa 
pudiere corresponderles. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los __________ días del mes de _____________ del año dos mil 
________. 

 

 

POR "EL INSABI" 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL 

 _________________________________ 

(Nombre) 

 

POR "LA ENTIDAD" 

EL/LA SECRETARIO(A) DE FINANZAS (o su 
equivalente en la entidad) 

 

_________________________________ 
(Nombre) 

EL/LA TITULAR DE LA UNIDAD DE 
COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA 

_________________________________ 

(Nombre) 

EL/LA COORDINADOR(A) DE PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

_________________________________ 

(Nombre) 

 

EL/LA SECRETARIO(A) DE SALUD (o su 
equivalente en la entidad) Y DIRECTOR(A) 

GENERAL DE _______________ 
(Denominación del organismo responsable de 

la prestación de servicios de salud a las 
personan sin seguridad social) 

 

_____________________________ 

(Nombre) 

 

EN EL CASO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN LAS QUE EL/LA 

DIRECTOR(A) GENERAL DEL ORGANISMO 
RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD A LAS PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL ES DISTINTO AL/A LA 

SECRETARIO(A) DE SALUD, DEBEN 
INCLUIRSE, EN SUSTITUCIÓN DE LA 

ANTERIOR, LAS SIGUIENTES FIRMAS: 

EL/LA SECRETARIO(A) DE SALUD (o su 
equivalente en la entidad) 

 

_____________________________ 

(Nombre) 

 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE 
_______________ (Denominación del 

organismo responsable de la prestación de 
servicios de salud a las personan sin 

seguridad social) 

 

_____________________________ 

(Nombre) 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL 

PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA. 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL APORTACIÓN ESTATAL TOTAL 2023 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 

$ $  - $ 

TOTAL $ $  - $ 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, 

y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de _______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

1 de 1 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL 

PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA. 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 

CONCEPTO ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
TOTAL 

2023 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas”  43801 

“Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

            $ 

TOTAL             $ 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del 

Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de 

Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU 

EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de _______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

1 de 1 
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ANEXO 3A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL 

PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA. 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 

CAPÍTULO DEL GASTO 
TOTAL 

2023 

 $ 

 $ 

 $ 

 $ 

 $ 

TOTAL $ 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del 

Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de 

Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU 

EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de _______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

1 de 1 
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ANEXO 3B DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL 
PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 
NOMBRE DE LA ACCIÓN 
O PROYECTO 

  

TIPO DE ACCIÓN: 
Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) Ampliación (   ) Fortalecimiento (   ) 

Obra nueva (   ) Sustitución (   )       

ESTATUS DE LA OBRA: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva (   )     

RED DE ATENCIÓN 
MÉDICA: 

(   ) Vigilancia y control del embarazo (Reducción de Muerte Materno-Infantil)  (   )Cruzada contra el hambre 

 (   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  (   ) Red de Frío 

 (   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna       

 (   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad       

 (   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)       

 (   ) Red Roja           

 (   ) Salud Mental y Atención de Adicciones         

 (   ) Telemedicina           

 (   ) Otros - Especificar:  

RED DE ATENCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA: 

(   )  Centros de Salud    (   ) Hospitales Generales  (   ) Establecimientos de Asistencia Social 

(   ) UNEMES (   ) CESSA (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Establecimientos de apoyo  (   ) Unidades Médicas Móviles 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA: 

  

MONTOS DE PROYECTO 
(OBRA Y EQUIPO) 

Mantenimiento de equipo Adquisición de equipo Obra Monto Total 

        

PLAZO DE EJECUCIÓN   

REQUIERE CDN SÍ (   ) NO (   ) No. de Registro PMI: 

JUSTIFICACIÓN 
TÉCNICA DE LA ACCIÓN 
O PROYECTO: 

  

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del 

Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de 
Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU 
EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de _______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

1 de 1 
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ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL 
PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA. 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2023 PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL FAM 
 

EJERCICIO: (1)         

Entidad: (2) Fecha de Entrega: (3) Solicitud de Pago No.: (4) (5) 

Recurso:      (8) (9) (10) 

Partida: (6) (7)         

Proyectos: (11) (12)         

Número Docto. Proyecto 

Póliza Cheque y/o 

Transferencia 

Electrónica 

Fecha Pol-

Cheque y/o 

Transferencia 

Electrónica 

Mod. 

Adquisición 
Contrato 

Reg. 

Contrato 

Proveedor o 

Beneficiario 

Clave 

Presupuestal 
Importe Observaciones 

(13) (14) (15) (16) (17) (18) (19) (20) (21) (22) (23)

         

         

         (24)

       TOTAL ACUMULADO 0

LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO 

SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ARTÍCULO 66 (FRACCIÓN III) DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA 

SECRETARÍA DE SALUD O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, MISMA QUE ESTÁ A DISPOSICIÓN DEL INSTITUTO DE SALUD PARA 

EL BIENESTAR PARA SU REVISIÓN O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

  Elaboró     Autorizó  Vo. Bo 

  (25)     (27)  (29) 

  (26)     (28)  (30) 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del 

Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de 
Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU 
EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de _______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

1 de 3 



 
M

iércoles 28 de diciem
bre de 2022 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

693 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL 
PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

 INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 
1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certificado de gasto, de conformidad con 

el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa. 
2 Nombre de la Entidad Federativa. 
3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la Unidad de Coordinación Nacional Médica del Instituto 

de Salud para el Bienestar. 
4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de la Unidad de Coordinación Nacional Médica del Instituto 

de Salud para el Bienestar, cuando informa a la Entidad Federativa sobre la transferencia de recursos. 
5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por la Unidad de Coordinación Nacional Médica del Instituto de Salud para el Bienestar en los 

términos anteriores. 
6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capitulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la Entidad 

Federativa. 
7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capitulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la 

Entidad Federativa. Tratándose de pagos de 1 al millar, así especificarlo. 
8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de la Unidad de Coordinación Nacional 

Médica del Instituto de Salud para el Bienestar, cuando informa a la Entidad Federativa sobre la transferencia de recursos. 
9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal que le dio a conocer previamente la Unidad de 

Coordinación Nacional Médica del Instituto de Salud para el Bienestar a la Entidad Federativa cuando le informó sobre la transferencia de recursos. 
10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 
11 Número que la Entidad Federativa asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad 

Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificado de gasto. 
12 Nombre del o los proyectos numerados por la Entidad Federativa, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad 

Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el presente formato de certificación de gasto. 
13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 
14 Número del proyecto del cual la Entidad Federativa comprueba gasto. 
15 Póliza cheque del pago efectuado y/o Transferencia Electrónica 
16 Fecha de la póliza cheque y/o Transferencia Electrónica 
17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 
18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transferidos objeto de la 

comprobación. 
19 En su caso, fecha de registro del contrato en la Entidad Federativa. 
20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

2 de 3 
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21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica del Instituto de Salud para el Bienestar, cuando informa a la Entidad Federativa sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica la Entidad Federativa por medio de este formato.
23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que la Entidad Federativa desee realizar (por ejemplo, si una misma factura fue pagada por 

dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o los montos). 
24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica la Entidad Federativa por medio de este formato.
25 Nombre y firma del/de la Director(a) de Planeación.
26 Puesto del/la Director(a) de Planeación o equivalente.
27 Nombre y firma del/la Director(a) de Administración.
28 Puesto del/la Director(a) de Administración o equivalente.
29 Nombre y firma del/de la Secretario(a) de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable.
30 Descripción completa del cargo del/de la Secretario(a) de Salud.
NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según 

se esté comprobando, conforme lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos 
asignados a esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los 
recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda.
 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto.
 5) Se recomienda que la Entidad Federativa le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación de Gasto que tramita ante la Unidad 

de Coordinación Nacional Médica del Instituto de Salud para el Bienestar, para facilitar un mejor manejo del mismo. 
 6) Deberán acompañar en electrónico, copia de los documentos comprobatorios del gasto, y que reúnan los requisitos fiscales que marca nuestra 

legislación. 
LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, 
DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS 
POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR 
ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y 
NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. 
ASIMISMO, DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 
POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del 
Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de 
Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU 
EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de _______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL 

PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR CAPÍTULO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

   

   

   

   

   

   

   

 

LAS PARTIDAS DE GASTO APLICADAS A LOS CAPÍTULOS 5000 Y 6000 SE AJUSTARÁ A LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA SOLICITUD DE LOS RECURSOS EMITIDA 

POR LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del 

Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de 

Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU 

EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de _______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL 
PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA. 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA:  TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL $  - $  - $  - 

MONTO TOTAL ACUMULABLE $  - $  - $  - 

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A) DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO(A) DE SALUD O DIRECTOR(A) 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 

ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del 
Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de 
Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU 
EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de _______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL 
PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA. 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2023 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000          
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta 
Servicios de Salud 

      

Total          Total       

 

       

 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN  
DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (O SU 
EQUIVALENTE) 

 
SECRETARIO(A) DE SALUD O DIRECTOR(A) DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 
EQUIVALENTE) 

 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del 
Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de 
Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU 
EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de _______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

1 de 1 



 
698 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 28 de diciem

bre de 2022 

 

HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 3A, 4, 5, 6 y 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y 
PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA. 

POR “EL INSABI” 
EL/LA DIRECTOR(LA) GENERAL 

(NOMBRE) 

POR “LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) 
EL/LA SECRETARIO(A) DE FINANZAS 

(O SU EQUIVALENTE) 
(NOMBRE) 

EL/LA TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN 
NACIONAL MÉDICA 

(NOMBRE) 
 

EL/LA SECRETARIO(A) DE SALUD (o su equivalente en la entidad) Y 
DIRECTOR(A) GENERAL DE _______________ (Denominación del organismo 

responsable de la prestación de servicios de salud a las personan sin seguridad 
social) 

_____________________________ 
(Nombre) 

EN EL CASO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LAS QUE EL/LA 
DIRECTOR(A) GENERAL DEL ORGANISMO RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE SALUD A LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL ES 
DISTINTO AL/A LA SECRETARIO(A) DE SALUD, DEBEN INCLUIRSE, EN 

SUSTITUCIÓN DE LA ANTERIOR, LAS SIGUIENTES FIRMAS: 
EL/LA SECRETARIO(A) DE SALUD (o su equivalente en la entidad) 

_____________________________ 
(Nombre) 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE _______________ (Denominación del 
organismo responsable de la prestación de servicios de salud a las personan sin 

seguridad social) 
_____________________________ 

(Nombre) 

EL/LA COORDINADOR(A) DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 
(NOMBRE) 

La presente Hoja de Firmas forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas 
Modalidades del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ _0.00 ( _____ pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______, por conducto de la Secretaría de Finanzas (O 
SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) y la Secretaría de Salud del Estado de _______ (O SU EQUIVALENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

1 
_____________________________________ 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y su Órgano Administrativo Desconcentrado, para el año 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, 26 párrafo diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 4, fracción III, 5, fracción I, del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del artículo 123 Constitucional, establece que serán días de descanso obligatorio los que señale 
el Calendario Oficial y el que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales; 

Que de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que regula 
los actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal centralizada, en su artículo 28, 
regula que las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, no 
considerando como tales los sábados y domingos, así como aquellos en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o en los que se suspendan las labores, lo cual se hará del conocimiento público 
mediante acuerdo que expida el Titular de la Dependencia respectiva, mismo que se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que para efectos de la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 
que formulen los particulares, así como de los recursos de revisión en esa materia, se consideran inhábiles los 
días que anualmente determine el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, a través de la publicación correspondiente en el Diario Oficial de la Federación; 

Que, en ejercicio de las funciones conferidas a esta Secretaría, deben contemplarse los plazos 
establecidos para los actos y procedimientos administrativos que realizan las distintas Unidades 
Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, incluyendo a su Órgano Administrativo 
Desconcentrado, debiéndose dar a conocer al público en general; 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en trámite 
en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y su Órgano Administrativo Desconcentrado, respecto de los 
días en que no corren los plazos y términos referentes a los procedimientos administrativos correspondientes, 
es necesario hacer del conocimiento del público en general los días que se suspenderán labores en el año 
2023, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE SUSPENSIÓN DE LABORES DE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y SU ÓRGANO ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO, PARA EL AÑO 2023 

PRIMERO. Las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y su Órgano 
Administrativo Desconcentrado considerarán como inhábiles para efectos de las diligencias o actuaciones de 
los procedimientos administrativos que se tramitan o deban tramitarse en esta Dependencia, además de los 
sábados y domingos los días de 2023, que a continuación se indican: 

Febrero Lunes 6 en conmemoración del 5 de febrero 

Marzo Lunes 20 en conmemoración del 21 de marzo 

Abril Jueves 6 y viernes 7 

Mayo Lunes 1 y Viernes 5, Miércoles 10 (únicamente madres trabajadoras de nivel operativo) 

Noviembre Jueves 2 y Lunes 20 

Diciembre Lunes 25 

En ningún caso, se verán afectados los programas a cargo de esta Secretaría, por lo que seguirán 
funcionando normalmente en términos de las Reglas de Operación correspondientes. 

SEGUNDO. La atención al público para el trámite de solicitudes de acceso a la información y de recursos 
de revisión en esa materia se sujetará al calendario de suspensión de labores que en su oportunidad 
determine el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil veintidós.- La Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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REGLAS de Operación del Programa de Apoyo al Empleo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 26, párrafo diecisiete y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 75 y 77, de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, 4, fracción III, 5, fracciones I y XIX, y 15, fracción XIV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; y artículos 28 y 29, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, dentro del Apartado II. Política Social y el Apartado III. 
Economía, reconoce los objetivos de construir un país con bienestar e impulsar la reactivación económica, el 
mercado interno y el empleo. 

Que el Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2020-2024, establece entre los objetivos de esta 
administración, fortalecer las políticas activas del mercado de trabajo, enfocadas en corregir las desigualdades 
en el acceso a la información en el mercado laboral, aprovechar las nuevas tecnologías para hacer más 
eficiente la intermediación entre los buscadores de empleo y las vacantes ofertadas, dar asesoría y 
orientación vocacional; optimizar los programas de movilidad laboral dentro de México y hacia otros países, y 
ofrecer cursos de capacitación para personas de todas las edades y condiciones, de modo que sus 
habilidades y competencias se actualicen para encarar los cambios vertiginosos del contexto laboral. En este 
sentido, el objetivo prioritario 5 plantea, a través de las estrategias prioritarias 5.1, 5.2 y 5.3, lograr la inserción 
en un empleo formal de las personas desempleadas, trabajadores en condiciones críticas de ocupación y 
personas inactivas con disponibilidad para trabajar, con atención preferencial a quienes enfrentan barreras de 
acceso a un empleo formal. 

Que los objetivos y estrategias descritas se materializan mediante políticas activas del mercado laboral 
tales como: otorgar servicios de información e intermediación laboral; promover oferta laboral específica para 
buscadores de trabajo que enfrentan barreras de acceso al empleo; apoyar la movilidad laboral nacional e 
internacional; poner a disposición de buscadores de trabajo y empleadores un portal digital de intermediación 
laboral y un centro de atención telefónica, chat y correo electrónico; organizar ferias de empleo; impartir 
talleres para búsqueda de empleo y talleres para empleadores; promover el mejoramiento de las 
competencias laborales y empleabilidad de las personas a través de capacitación de corto plazo; propiciar la 
preservación de empleo en las zonas donde se presente una contingencia laboral, e implementar actividades 
transversales en la materia, de manera coordinada con los tres órdenes de gobierno; 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su artículo 40, 
fracción VII, corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, establecer y dirigir el Servicio Nacional 
de Empleo y vigilar su funcionamiento y en su artículo 14, párrafo primero, de dicho ordenamiento legal señala 
que para tal fin se auxiliará, entre otros, de Subsecretarios (para este caso, será del Subsecretario de Empleo 
y Productividad Laboral); 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 537, de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio Nacional 
de Empleo tiene entre otros objetivos: promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de 
los trabajadores, así como diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de 
empleo para jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

Que en este marco y con fundamento en el artículo 539, de la Ley Federal del Trabajo, corresponde a la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, entre otros, promover la articulación entre los actores del mercado 
de trabajo para mejorar las oportunidades de empleo; elaborar informes y formular programas para impulsar la 
ocupación en el país, así como procurar su ejecución; y, orientar a quienes buscan empleo hacia las vacantes 
ofertadas por los empleadores con base a su formación y aptitudes; 

Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través de la Subsecretaría de Empleo y Productividad 
Laboral y la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, instrumenta diversas políticas activas de empleo a favor de la población buscadora de trabajo y 
los empleadores; 

Que el Programa de Apoyo al Empleo, es un programa de desarrollo económico según su clasificación 
funcional y de conformidad con lo establecido en el artículo 28, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, debe sujetarse a Reglas de Operación; 
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Que el artículo 77, fracción II, párrafos segundo y cuarto, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias y entidades deberán publicar en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación de los programas sujetos a éstas, las cuales deberán ser 
simples y precisas con el objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en la aplicación de los recursos y en la 
operación de los programas, y 

Que de conformidad con l el artículo 77, párrafo segundo de a referida Ley, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público otorgó la autorización presupuestaria correspondiente y la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria emitió el dictamen de impacto regulatorio respectivo; por lo que he tenido a bien expedir las 
siguientes 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO 

1. Introducción 

El mercado laboral tiene dificultades para articular de manera eficaz y eficiente la oferta y la demanda de 
trabajo, debido a que las personas en búsqueda de empleo y empleadores no cuentan con información 
suficiente, oportuna y acorde con los requerimientos de los puestos vacantes y con los perfiles de las y los 
trabajadores. 

Ante esta situación, el Gobierno Federal a través de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en uso de 
las facultades que le son inherentes, ha dispuesto una serie de acciones encaminadas a la intermediación 
entre los agentes del mercado laboral, con especial atención a las personas que enfrentan barreras de acceso 
al empleo, tales como: mujeres; jóvenes; mayores de 45 años; jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas 
de delito o de violación de derechos humanos; preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de 
refugiado, refugiados y beneficiarios de protección complementaria. 

Con el Programa de Apoyo al Empleo se busca ayudar a solucionar las dificultades que enfrentan 
buscadores de trabajo y empleadores para articularse en el mercado laboral, tales como: deficiente promoción 
de vacantes existentes y buscadores de trabajo disponibles, así como brechas entre las competencias 
laborales requeridas por las vacantes y las ofrecidas por las personas que buscan trabajo. Para ello, se otorga 
atención enfocada a las necesidades específicas de la población objetivo, así como a los aprendices 
egresados del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, que requieran colocarse en un empleo. 

Para llevar a cabo el Programa de Apoyo al Empleo, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través 
de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, presupuesta, coordina la operación y administra los recursos 
federales destinados al mismo. 

El Programa de Apoyo al Empleo se conforma por dos subprogramas: Intermediación Laboral y Movilidad 
Laboral; cinco servicios auxiliares: SNETEL, Observatorio Laboral, Talleres para Buscadores de Empleo y 
Talleres para Empleadores; y la estrategia transversal Abriendo Espacios, por medio de los cuales, con 
recursos públicos federales, se atiende a buscadores de trabajo y empleadores, para facilitar la articulación 
del mercado laboral. 

Adicionalmente, en el marco de la coordinación institucional establecida con los gobiernos de las 
entidades federativas, se promueve la operación de programas complementarios con los cuales se llevan a 
cabo acciones de capacitación para fortalecimiento de la empleabilidad y, en su caso, ocupación productiva, 
con cargo a la disponibilidad de recursos de cada entidad. 

CONFIGURACIÓN DEL PAE 

SUBPROGRAMAS MODALIDAD VERTIENTE 

Intermediación Laboral 

Bolsa de Trabajo 

Ferias de Empleo 

Portal del Empleo 

Vinculación con el Programa 
Jóvenes Construyendo el 
Futuro 

Fortalecimiento a la 
empleabilidad 

Inserción en un empleo formal 

Movilidad Laboral 

Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas (Incluye 
Trabajadores Agrícolas Migrantes) 

Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales  México-
Canadá (PTAT) 

Mecanismo de Movilidad Laboral Externa para  Jornaleros 
Agrícolas 

Mecanismo de Movilidad Laboral Externa para Trabajadores no 
Agrícolas 
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SERVICIOS AUXILIARES 

Servicio Nacional de Empleo por Teléfono "SNETEL" (800 841 2020) 

Observatorio Laboral 

Talleres para Buscadores de Empleo 

Talleres para Empleadores 

 

ESTRATEGIA 

Abriendo Espacios 

 

PROGRAMAS COMPLEMENTARIOS 

 

1.1 Glosario de términos y abreviaturas 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación se entenderá por: 

Abriendo Espacios. Estrategia del Servicio Nacional de Empleo que promueve un enfoque de inclusión 
laboral, mediante la cual se proporciona atención especial a buscadores de trabajo que enfrentan mayores 
barreras de acceso al empleo, tales como: personas con discapacidad; adultos mayores; víctimas de delito o 
de violación de derechos humanos; personas en contexto de movilidad que incluye a las y los mexicanos 
repatriados o en situación de desplazamiento forzado interno, personas migrantes extranjeras solicitantes o 
que hayan obtenido la condición de refugiado, asilo político o protección complementaria. 

Acción. Todo aquel evento asociado a intermediación laboral, movilidad laboral interna o externa, apoyo 
para contingencias laborales, así como consejeros laborales, u otro concepto registrado por alguna oficina del 
Servicio Nacional de Empleo de las entidades federativas o por la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, 
que, al ser validado por esta última, queda comprometido en el sistema informático del Programa de Apoyo al 
Empleo. 

Apoyos. Los servicios o ayuda que recibe un buscador de trabajo o un empleador, a través del Programa 
de Apoyo al Empleo. 

Aviso de Privacidad. Documento a disposición del titular de los datos personales de forma física, 
electrónica o en cualquier formato generado por los ejecutores del Programa de Apoyo al Empleo, a partir del 
momento en el cual se recaben sus datos personales, con el objeto de informarle los propósitos del 
tratamiento de éstos. 

Beneficiario del PAE. Persona buscadora de trabajo o empleadora, que recibe apoyos del Programa de 
Apoyo al Empleo. 

Beneficiario de Protección Complementaria. Persona extranjera que no ha sido reconocida como 
refugiada en los términos de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, y que 
recibe protección por parte de la Secretaría de Gobernación, consistente en no devolverlo al territorio de otro 
país en donde su vida se vería amenazada o se encontraría en peligro de ser sometido a tortura u otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Buscador de Trabajo. Persona que busca activamente un empleo remunerado, debido a que se 
encuentra desocupada, o que, aun estando ocupada, desea un segundo empleo o mejorar el que tiene. 

Comités de Contraloría Social. Organización social constituida por los beneficiarios del Programa de 
Apoyo al Empleo, que tiene como objetivo, el seguimiento, supervisión y vigilancia de su ejecución, del 
cumplimiento de metas y acciones comprometidas, y en su caso, la correcta aplicación de los recursos, en 
términos de las presentes Reglas de Operación. 

Comité de Evaluación y Apoyo para la Reactivación del Empleo. Órgano encargado de analizar y 
determinar, la intervención y las actividades que adoptará la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en la 
atención de una declaratoria de contingencia laboral, emitida por la autoridad correspondiente. 

Consejero de Empleo. Persona encargada de asesorar y orientar al buscador de trabajo para facilitar su 
inserción en un empleo formal. 
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Concertador Empresarial. Persona encargada de asesorar y orientar al empleador para identificar sus 
necesidades de recursos humanos, perfilar y promover sus vacantes, así como proponer candidatos para su 
ocupación. 

Consejero Laboral. Nombre genérico que, para efectos administrativos de las presentes Reglas, se utiliza 
para identificar al personal de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo, que se ocupa en diversas 
actividades tales como la planeación, organización, promoción, difusión, así como la ejecución, supervisión y 
seguimiento de las actividades que se llevan a cabo mediante el programa. Este concepto genérico considera 
a su interior los específicos del consejero de empleo y el concertador empresarial, por lo que, cuando se cite a 
estos últimos se estará en el entendido que se hace referencia a un consejero laboral. 

Contingencia Laboral. Casos de crisis laboral como resultado de la ocurrencia de sucesos atípicos de 
carácter natural, económico o social, inclusive derivado de contingencias sanitarias, ambientales o de 
cualquier otro tipo, validados por el Comité de Evaluación y Apoyo para la Reactivación del Empleo. 

Contraloría Social. Mecanismo de los beneficiarios del Programa de Apoyo al Empleo para que, de 
manera organizada, realicen el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución del Programa y verifiquen 
el cumplimiento de metas y en su caso, la correcta aplicación de los recursos del Programa. 

Convenio de Coordinación. Documento que suscribe el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social con gobiernos de las entidades federativas, donde se establecen las obligaciones 
que adquieren cada una de las partes para la ejecución de programas, servicios y estrategias en el marco del 
Servicio Nacional de Empleo. 

CLC. Cuentas por Liquidar Certificadas. 

CURP. Clave Única de Registro de Población. Incluye la Constancia Temporal de la Clave Única de 
Registro de Población para Personas Mexicanas Repatriadas, que expide el Registro Nacional de Población. 

DGPP. Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Datos Personales. Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. Se 
considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente 
a través de cualquier información. 

Empleador. Persona física o moral que requiere contratar personal para una actividad o puesto de trabajo 
específico y está en disponibilidad de proporcionar a las oficinas del Servicio Nacional de Empleo la 
información de sus vacantes para su promoción y cobertura. 

Ferias de Empleo. Eventos de reclutamiento y selección presenciales o virtuales, promovidos por el 
Servicio Nacional de Empleo que responden a las necesidades del mercado laboral, los cuales se realizan con 
recursos del Programa de Apoyo al Empleo que podrán ser complementados con presupuesto de las 
entidades federativas, a fin de efectuar una vinculación directa y masiva entre empleadores y buscadores de 
trabajo para agilizar e incrementar las posibilidades de inserción de estos últimos. 

Identificación Oficial. Documento vigente que acredita la identidad de una persona, expedida por alguna 
dependencia del gobierno federal, estatal o municipal que incluya fotografía, firma y la CURP; de ser el caso 
será válida cualquiera de las siguientes: Constancia de solicitud de condición de refugiado; Constancia de 
condición de refugiado; Tarjeta de visitante por razones humanitarias; Tarjeta de residente temporal o 
permanente; o Tarjeta de trabajador fronterizo. 

INM. Instituto Nacional de Migración. 

Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 
Documento que establece la regulación aplicable a las oficinas del Servicio Nacional de Empleo de las 
entidades federativas, en materia de administración de los recursos presupuestarios, que la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social destina a estas, a través de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo. 

Migrante Solicitante de Condición de Refugiado. Persona extranjera que solicita a la Secretaría de 
Gobernación el reconocimiento de la condición de refugiado, independientemente de su situación migratoria. 

Normatividad. Las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del Programa de Apoyo al 
Empleo. 

OSNE. Oficina del Servicio Nacional de Empleo, unidad administrativa o área, adscrita al gobierno de cada 
una de las entidades federativas, que se encarga de operar programas, servicios y estrategias en el marco del 
Servicio Nacional de Empleo. 

PAE. Programa de Apoyo al Empleo. 
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Postulación. El acto mediante el cual un buscador de trabajo es propuesto por sí mismo o por un 
consejero laboral para ocupar un puesto de trabajo vacante, debido a que cuenta con el perfil laboral 
requerido por el empleador. 

Presupuesto Aprobado al PAE. Es el presupuesto aprobado por la H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión para el PAE, con el fin de que se proporcionen los apoyos descritos en las presentes 
Reglas. 

Programa Jóvenes Construyendo el Futuro. Programa a cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a través de la Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral, que vincula a personas de entre 18 y 
29 años de edad, que no estudian y no trabajan, con empresas, talleres, instituciones o negocios donde 
desarrollan o fortalecen hábitos laborales y competencias técnicas para incrementar sus posibilidades de 
empleabilidad a futuro. 

Programas Complementarios. Programas, proyectos o servicios distintos al PAE que están a cargo de 
una dependencia del gobierno federal, de las entidades federativas o de otras instancias públicas o privadas, 
mediante los cuales se contribuye a fortalecer la empleabilidad del buscador de trabajo para lograr su 
inserción laboral o su ocupación productiva. Se llevan a cabo a través de colaboraciones, alianzas, convenios 
o acuerdos sin que ello implique o derive en duplicidad de funciones. 

PTAT. Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México-Canadá. 

Refugiado. Persona extranjera a la que la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados ya le ha reconocido 
el estatus jurídico de persona refugiada y recibe protección del Estado mexicano. 

Reglas. Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo. 

RFC. Registro Federal de Contribuyentes. 

Seguimiento a la Operación. Actividades encaminadas a monitorear el cumplimiento de las metas físico 
financieras y los procesos operativos del Programa de Apoyo al Empleo. 

SFP. Secretaría de la Función Pública. 

SHCP. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SISPAE. Sistema Informático del Programa de Apoyo al Empleo, de uso obligatorio para las Oficinas del 
Servicio Nacional de Empleo de las entidades federativas, que la Unidad del Servicio Nacional de Empleo 
establece para el registro, control y seguimiento de cada acción del PAE. 

SNE. Servicio Nacional de Empleo. 

SR. Solicitud de Recursos. 

STPS. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Supervisión. Actividades encaminadas a vigilar que la operación y el ejercicio de los recursos 
presupuestales del PAE se realicen en estricto apego a la normatividad aplicable. 

TESOFE. Tesorería de la Federación. 

USNE. Unidad del Servicio Nacional de Empleo. 

Valpar. Técnica especializada compuesta por un sistema de muestras de trabajo, con las cuales se 
evalúan diferentes habilidades y aptitudes de las personas y que ayuda a determinar con objetividad el 
desempeño que mostrarán en un trabajo determinado. 

Los términos y abreviaturas antes indicados también serán aplicables a sus respectivos plurales y/o 
singulares. Para mayor claridad se resaltan en letras cursivas dentro de las presentes Reglas. 

2. Objetivos del Programa de Apoyo al Empleo 

2.1. General 

Lograr la inserción en un empleo formal de Buscadores de Trabajo, mediante acciones de intermediación 
laboral y movilidad laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al 
empleo. 

2.2. Específicos 

a) Proporcionar información sobre las oportunidades de empleo que ofrecen los Empleadores 
registrados en el SNE. 

b) Asesorar y orientar a los Buscadores de Trabajo de acuerdo con el perfil laboral requerido para cubrir 
las vacantes disponibles de los Empleadores. 
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c) Apoyar a los Buscadores de Trabajo mediante servicios de movilidad laboral interna o externa para 
facilitar su inserción en puestos de trabajo formales fuera de su localidad de residencia. 

d) Orientar a los Buscadores de Trabajo para que se puedan incorporar en algún subprograma del PAE 
o Programas Complementarios, que les permitan incrementar su empleabilidad y sus posibilidades 
de inserción en un empleo formal u ocupación productiva. 

e) Asesorar y orientar a los Empleadores para publicar y cubrir sus puestos de trabajo vacantes. 

3. Lineamientos 

3.1. Convocatoria 

Los Apoyos del PAE se proporcionan de acuerdo a la demanda; en virtud de ello, las OSNE deberán 
publicar, dentro de los primeros treinta días hábiles posteriores a la publicación de las presentes Reglas, una 
convocatoria abierta (anexo 01) en medios de comunicación locales y/o redes sociales para fomentar la 
participación de la población objetivo; asimismo, esta convocatoria deberá publicarse permanentemente en un 
lugar visible en las OSNE de todo el país, cuyos domicilios pueden ser consultados en las direcciones 
electrónicas: https://www.empleo.gob.mx/ayuda#directorio y https://www.gob.mx/stps/documentos/directorio-
de-las-oficinas-del-servicio-nacional-de-empleo o bien, al teléfono 800 841 2020 con servicio gratuito en todo 
el país. 

3.2. Cobertura 

El PAE tiene cobertura nacional. 

3.3. Poblaciones del PAE 

3.3.1. Población potencial 

Por Población Potencial se entiende aquella población que presenta la necesidad o problema que justifica 
la existencia de un programa y que, por lo tanto, pudiera ser elegible para su atención. 

Para el Programa de Apoyo al Empleo (PAE), la Población Potencial son todas aquellas personas 
mayores de 18 años que, durante el año, se encuentran en una situación de búsqueda de empleo. 

3.3.1.1. Método de cálculo 

Para su cálculo se considera, de los últimos cuatro trimestres disponibles (2021 trimestres III y IV, 2022 
trimestres I y II) de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) realizada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía: 

 De la población total de 18 años y más, a aquellas personas en situación de desempleo. 

 De la población total de 18 años y más, a aquellas personas que, estando ocupadas, se encuentran 
en búsqueda de un empleo para sustituir o complementar su ocupación. 

Con esos grupos poblacionales, de cada trimestre: 

 Se suma la población en búsqueda de empleo. 

 Para evitar contabilidades múltiples, se descuentan aquellas personas cuya búsqueda de empleo 
trasciende de un trimestre a otro. 

De esta manera, la Población Potencial obtenida se muestra en la siguiente tabla: 

CONCEPTO 
POBLACIÓN 
POTENCIAL 
(PERSONAS) 

GRUPOS POBLACIONALES CONSIDERADOS 

Población Potencial del 
Programa de Apoyo al 

Empleo 

Total: 11,246,289 

(Hombres: 7,131,175 

Mujeres: 4,115,114) 

La población potencial considera aquellas personas 
que se encuentran en búsqueda de un empleo. 

Esto incluye a: 

1. La población en situación de desempleo. 

2. La población ocupada que se encuentra en 
búsqueda de un empleo adicional o sustituto. 
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3.3.2. Población objetivo 

La población objetivo del PAE la constituyen las personas de 18 años y más, pertenecientes a la población 
potencial, que se encuentran en una situación de búsqueda de empleo y que se estima se acercarán al 
personal del SNE, para ser orientadas y apoyadas en su búsqueda. 

3.3.2.1. Método de cálculo 

Teniendo en cuenta que Apoyos del PAE se ofrecen bajo demanda de los Buscadores de Trabajo, la 
Población Objetivo son todas aquellas personas que, durante el año, se estima se acercarán al SNE para ser 
orientadas y apoyadas en su búsqueda de empleo. 

De esta forma, la Población Objetivo se integra conforme a la siguiente tabla: 

MODALIDAD 
PERSONAS POR 

ATENDER* 
PORCENTAJE 

IN
T

E
R

M
E

D
IA

C
IÓ

N
 

L
A

B
O

R
A

L
 

Bolsa de Trabajo 660,000 

(Hombres: 364,902 

Mujeres: 295,098) 

44.00% 

Ferias de Empleo 187,500 

(Hombres: 99,178 

Mujeres:88,322) 

12.50% 

Portal del Empleo 600,000 

(Hombres: 339,482 

Mujeres: 260,518) 

40.00% 

M
O

V
IL

ID
A

D
 L

A
B

O
R

A
L

 

Movilidad Laboral Interna de Jornaleros 
Agrícolas 

15,000 

(Hombres: 10,246 

Mujeres: 4,754) 

1.00% 

Programa de Trabadores Agrícolas 
Temporales México-Canadá 

28,500 

(Hombres: 27,784 

Mujeres: 716) 

1.90% 

Mecanismo de Movilidad Laboral Externa 
para Jornaleros Agrícolas  

5,250 

(Hombres: 4,993 

Mujeres: 257) 

0.35% 

Mecanismo de Movilidad Laboral Externa 
para Trabajadores no Agrícolas 

3,750 

(Hombres: 2,544 

Mujeres: 1,206) 

0.25% 

TOTAL 

1,500,000 

(Hombres: 849,129 

Mujeres: 650,871) 

100% 

* La desagregación por sexo se estima con las series históricas de atención de cada una de las 
modalidades. 

3.4. Gratuidad de los Apoyos 

Los apoyos del PAE se otorgan de manera gratuita una vez cumplidos los requisitos y documentación 
establecida, por lo que las OSNE no deberán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni 
imponer a los Beneficiarios del PAE, alguna obligación, la realización de servicios personales, ni condiciones 
de carácter electoral o político. 
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3.5. Trámite “Apoyos para la búsqueda de empleo” 

Para recibir los Apoyos del PAE, el Buscador de Trabajo deberá realizar el trámite “Apoyos para la 
búsqueda de empleo”, el cual podrá ser tanto presencial en una OSNE o en las comunidades de los jornaleros 
agrícolas interesados, así como a distancia, a través del Portal del Empleo 
(https://www.empleo.gob.mx/PortalDigital) o llamando al Servicio Nacional de Empleo por Teléfono “SNETEL” 
(800 841 2020). El trámite en cualquiera de sus modalidades se integra por las fases de Registro, Selección y 
Resolución, mismas que se describen a continuación. 

3.5.1. Modalidad presencial en la OSNE 

3.5.1.1. Registro 

Para registrarse, previo a acudir a la OSNE, el Buscador de Trabajo deberá acceder por internet a la 
dirección electrónica https://www.empleo.gob.mx/reg-bt-01, donde deberá crear una cuenta personal. Al 
concluir, recibirá un correo electrónico para confirmación, con lo cual se dará de alta su cuenta y podrá 
continuar con el registro. 

Durante el proceso le será requerida la siguiente información: 

Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo electrónico, estado civil, RFC, CURP (en 
caso de no tenerla, podrá consultarla desde la plataforma en la que está llevando a cabo su registro), lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, sexo, número de hijos, trayectoria educativa, trayectoria 
laboral. Adicionalmente, de ser el caso: discapacidad (tipo), grupo étnico, lengua indígena. 

Al terminar, deberá autorizar a la STPS el uso de sus Datos Personales, de acuerdo con la normatividad 
vigente en la materia, aceptar los términos y condiciones de la plataforma y finalmente, dar clic en el botón 
“Aceptar”. 

Si durante el proceso de registro se identifica la falta de algún dato, la plataforma lo hará de conocimiento 
de manera inmediata al Buscador de Trabajo, a fin de que lo subsane y pueda continuar, y en su caso, 
concluir el registro. 

Si no dispone de computadora para generar una cuenta personal, podrá marcar al SNETEL (800 841 
2020) o acudir a la OSNE que más le convenga, para recibir apoyo en la realización de su registro. 

La ubicación de las OSNE se puede consultar en las siguientes direcciones electrónicas: 
https://www.empleo.gob.mx/ayuda#directorio y https://www.gob.mx/stps/documentos/directorio-de-las-oficinas-
del-servicio-nacional-de-empleo o llamando al SNETEL (800 841 2020) con servicio gratuito en todo el país. 

3.5.1.2. Selección 

Una vez registrado, el Buscador de Trabajo deberá acudir a la OSNE que más le convenga, donde será 
atendido de manera personal por un Consejero de Empleo para que se le aplique una entrevista guiada, a fin 
de determinar su perfil laboral y, a partir de éste, se identifique la opción que resulte más adecuada tales 
como:, envío a una vacante disponible; Talleres para Buscadores de Empleo; Centros de Evaluación de 
Habilidades; Ferias de Empleo; Movilidad Laboral; o Programas Complementarios, de resultar seleccionado 
para alguno de estos Apoyos, recibirá de manera inmediata la información que corresponda y continuará su 
proceso de atención en la opción elegida. 

3.5.1.3. Resolución 

Cuando exista al menos una vacante disponible acorde a su perfil laboral, será postulado a ésta por un 
Consejero de Empleo, mediante la remisión vía correo electrónico al Buscador de Trabajo y al Empleador, de 
la carta de presentación de candidatos (anexo 05) y curriculum vitae con el perfil laboral (anexo 06), con lo 
cual concluye el trámite. 

Con estos documentos, el Buscador de Trabajo se podrá entrevistar con el Empleador para decidir, de 
común acuerdo, una posible contratación. 

El Buscador de Trabajo podrá llevar a cabo nuevamente el trámite a partir de la etapa de selección, sin 
que sea necesario realizar un nuevo registro. 

3.5.2. Modalidad presencial en las comunidades de los jornaleros agrícolas 

3.5.2.1. Registro 

El personal de la OSNE acudirá directamente a las localidades de origen de la población objetivo para 
realizar su registro, recabando los datos de los Buscadores de Trabajo. 
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Durante el proceso le será requerida la siguiente información: 

Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo electrónico, estado civil, RFC, CURP (en 
caso de no tenerla, podrá consultarla desde la plataforma en la que está llevando a cabo su registro), lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, sexo, número de hijos, trayectoria educativa, trayectoria 
laboral. Adicionalmente, de ser el caso: discapacidad (tipo), grupo étnico, lengua indígena. 

En un segundo momento, el personal que acudió a las localidades cargará la información en el sistema 
informático dispuesto para tal fin. 

3.5.2.2. Selección 

Una vez registrado el Buscador de Trabajo, será elegido para ocupar una de las vacantes ofertadas, de 
acuerdo con su perfil laboral. 

3.5.2.3. Resolución 

Realizada la selección se le asignará la vacante propuesta; se le solicitará confirmar su aceptación, y de 
manera inmediata se le dará a conocer la fecha en la cual realizará el viaje al lugar de destino, con lo cual 
concluye el trámite. 

3.5.3. Modalidad a distancia 

3.5.3.1. Registro 

Para registrarse, el Buscador de Trabajo deberá acceder por internet a la dirección electrónica 
https://www.empleo.gob.mx/reg-bt-01, donde creará una cuenta personal. Al concluir, recibirá un correo 
electrónico para confirmación, con lo cual se dará de alta su cuenta y podrá continuar con el registro, o si lo 
prefiere, podrá marcar al SNETEL (800 841 2020), donde un asesor telefónico le apoyará durante todo el 
proceso. 

Durante el proceso le será requerida la siguiente información: 

Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo electrónico, estado civil, RFC, CURP (en 
caso de no tenerla, podrá consultarla desde la plataforma en la que está llevando a cabo su registro), lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, sexo, número de hijos, trayectoria educativa, trayectoria 
laboral. Adicionalmente, de ser el caso: discapacidad (tipo), grupo étnico, lengua indígena. 

Al terminar, deberá autorizar a la STPS el uso de sus Datos Personales, de acuerdo con la normatividad 
vigente en la materia, también deberá aceptar los términos y condiciones de la plataforma y finalmente, dar 
clic en el botón “Aceptar”. 

Si durante el proceso de registro se identifica la falta de algún dato, la plataforma lo hará de conocimiento 
de manera inmediata al Buscador de Trabajo, a fin de que lo subsane y pueda continuar, y en su caso, 
concluir el registro. 

3.5.3.2. Selección 

Una vez registrado, el Buscador de Trabajo podrá consultar puestos de trabajo vacantes, acordes a su 
perfil laboral, en el Portal del Empleo o en el SNETEL (800 841 2020) para realizar su postulación. 

3.5.3.3. Resolución 

Como resultado de su postulación, se remitirá vía correo electrónico al Buscador de Trabajo y al 
Empleador, carta de presentación de candidatos (anexo 05) y curriculum vitae con el perfil laboral (anexo 06), 
con lo cual concluye el trámite. 

Con estos documentos, el Buscador de Trabajo y el Empleador, se podrán vincular para decidir, de común 
acuerdo, una posible contratación. 

El Buscador de Trabajo podrá llevar a cabo nuevamente el trámite, a partir de la etapa de selección o lo 
podrá realizar de manera presencial acudiendo a la OSNE que más le convenga en donde un Consejero de 
Empleo realizará una entrevista guiada, sin que sea necesario realizar un nuevo registro. 

3.6. Trámite “Apoyos para la promoción de puestos de trabajo vacantes” 

Para participar en el PAE, los Empleadores deberán realizar el trámite denominado “Apoyos para la 
promoción de puestos de trabajo vacantes”, el cual podrá ser presencial en una OSNE o a distancia por 
internet en la dirección electrónica https://www.empleo.gob.mx/reg-emp-01 o llamando al SNETEL (800 841 
2020) 

El trámite en cualquiera de sus modalidades se integra por las fases de Registro, Selección y Resolución, 
mismas que se describen a continuación. 
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3.6.1. Modalidad presencial 

3.6.1.1. Registro 

Acudir a la OSNE que más le convenga y solicitar apoyo de un Concertador Empresarial para que realice 
su registro. El domicilio de las OSNE se puede consultar en las direcciones electrónicas: 
https://www.empleo.gob.mx/ayuda#directorio y http://www.gob.mx/stps/documentos/directorio-de-las-oficinas-
del-servicio-nacional-de-empleo o llamando al SNETEL (800 841 2020) con servicio gratuito en todo el país. 

Durante el proceso le será requerida la siguiente información: 

RFC, nombre comercial o de la organización, domicilio fiscal, número de empleados (hombres y mujeres), 
rama de actividad, descripción de la empresa, correo electrónico de la empresa, página web, datos del 
contacto del Empleador ante el SNE (nombre, cargo, teléfono de oficina y celular, correo electrónico). 

En el caso de persona física, deberá autorizar a la STPS el uso de sus Datos Personales, de acuerdo con 
la normatividad vigente en la materia. 

3.6.1.2. Selección. 

El Empleador proporcionará a la OSNE, la información de sus puestos de trabajo vacantes para que sean 
atendidos a través del PAE. 

Los puestos vacantes que cubran las políticas de servicio establecidas serán seleccionados para ser 
promovidos entre los Buscadores de Trabajo registrados ante el SNE, por el periodo acordado. 

Durante el proceso le será requerida la siguiente información: 

Entidad federativa, RFC, nombre comercial del Empleador, título de la oferta, área de negocio en la que se 
ofrece el puesto vacante, subárea de negocio, nivel del puesto, objetivos del puesto, funciones, competencias 
transversales, tipo de contrato, salario mensual neto ofrecido después de impuestos, prestaciones, horario, 
días laborables, domicilio donde se ubica la oferta de empleo, requisitos para los candidatos a ocupar la oferta 
de empleo (escolaridad, conocimientos, idioma y disponibilidad de movilidad), número de plazas vacantes, 
información adicional (sexo preferente de los candidatos a cubrir la oferta de empleo, rango de edad 
preferente, disponibilidad para aceptar candidatos con algún tipo de discapacidad, causas que originan las 
vacantes), datos del contacto de la oferta de empleo (nombre completo, cargo, teléfono fijo, teléfono celular, 
correo electrónico). 

En el caso de las vacantes de la modalidad de Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas, además 
le será requerida la siguiente información: 

Tipo de cultivo, habilidades requeridas para el manejo de maquinaria o equipo a utilizar, disponibilidad de 
traslado de la localidad origen a la localidad destino para el jornalero (y en su caso, acompañantes), servicio 
médico, alimentación, transporte al lugar de trabajo, alojamiento, áreas de esparcimiento y recreación, 
servicios educativos, capacitación. 

3.6.1.3. Resolución 

Una vez seleccionadas las vacantes, el Empleador y el Concertador Empresarial, acordarán 
conjuntamente las estrategias que resulten más adecuadas para su promoción inmediata en los medios con 
los que cuenta el SNE. 

El trámite concluye cuando se publican los puestos de trabajo vacantes. 

El Empleador podrá llevar a cabo nuevamente el trámite a partir de la etapa de selección, sin que sea 
necesario realizar un nuevo registro. 

3.6.2. Modalidad a distancia 

3.6.2.1. Registro 

Para obtener su registro en el SNE, el Empleador deberá acceder por internet a la dirección electrónica 
https://www.empleo.gob.mx/reg-emp-01, donde creará una cuenta de Empleador. Al concluir, recibirá un 
correo electrónico para confirmación, con lo cual se dará de alta su cuenta y podrá continuar con el registro, o 
si lo prefiere, podrá marcar al SNETEL (800 841 2020), donde un asesor telefónico le apoyará en todo el 
proceso. 

Durante el proceso le será requerida la siguiente información: 

RFC, nombre comercial o de la organización, domicilio fiscal, número de empleados (hombres y mujeres), 
rama de actividad, descripción de la empresa, correo electrónico de la empresa, página web, datos del 
contacto del Empleador ante el SNE (nombre, cargo, teléfono de oficina y celular, correo electrónico). 
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En el caso de persona física, deberá autorizar a la STPS el uso de sus Datos Personales, de acuerdo con 
la normatividad vigente en la materia. Se deberán también aceptar los términos y condiciones de la 
plataforma, y finalmente, dar clic en el botón “Aceptar”. 

3.6.2.2. Selección 

Una vez registrado, el Empleador podrá elegir entre cargar sus puestos de trabajo vacantes en el Portal 
del Empleo o en un evento de Ferias de Empleo, en función de sus necesidades, para lo cual deberá 
proporcionar la siguiente información: 

Entidad federativa, RFC, nombre comercial del Empleador, título de la oferta, área de negocio en la que se 
ofrece el puesto vacante, subárea de negocio, nivel del puesto, objetivos del puesto, funciones, competencias 
transversales, tipo de contrato, salario mensual neto ofrecido después de impuestos, prestaciones, horario, 
días laborables, domicilio donde se ubica la oferta de empleo, requisitos para los candidatos a ocupar la oferta 
de empleo (escolaridad, conocimientos, idioma y disponibilidad de movilidad), número de plazas vacantes, 
información adicional (sexo preferente de los candidatos a cubrir la oferta de empleo, rango de edad 
preferente, disponibilidad para aceptar candidatos con algún tipo de discapacidad, causas que originan las 
vacantes), datos del contacto de la oferta de empleo (nombre completo, cargo, teléfono fijo, teléfono celular, 
correo electrónico). 

Serán seleccionadas para su promoción, las vacantes que cubran con las políticas de servicio que se 
enuncian en el Portal del Empleo https://www.empleo.gob.mx/politicas. 

3.6.2.3. Resolución 

Las vacantes seleccionadas serán publicadas en el Portal del Empleo, o en el sitio web de Ferias de 
Empleo, en un plazo no mayor a dos días hábiles, por el periodo acordado. 

El trámite concluye cuando se publican los puestos de trabajo vacantes. 

El Empleador podrá llevar a cabo nuevamente el trámite a partir de la etapa de selección, o lo podrá 
realizar de manera presencial, sin que sea necesario realizar un nuevo registro. 

3.7. Características de los Apoyos 

Los Beneficiarios del PAE reciben de los Consejeros Laborales servicios de información, asesoría y 
orientación para facilitar su vinculación en los puestos de trabajo disponibles, los cuales, de conformidad con 
el perfil requerido, se promueven de manera igualitaria entre la población en búsqueda de empleo, con base 
en los parámetros que establecen las presentes Reglas y, en su caso, la Normatividad aplicable de los 
Programas Complementarios a los que pudieran ser enviados. 

3.8. Subprogramas 

3.8.1. Intermediación Laboral 

Son intervenciones que realiza el SNE, con las cuales se proporciona información y asesoría, tanto a 
Empleadores para definir, perfilar, publicar y cubrir sus puestos de trabajo vacantes, como a Buscadores de 
Trabajo para postularse a éstos, con base en su perfil laboral, tanto en su lugar de residencia como en otro 
distinto al de ésta. Dichas intervenciones se efectúan de manera presencial en las OSNE, o a distancia a 
través del Portal del Empleo (https://www.empleo.gob.mx/PortalDigital) o llamando al SNETEL (800 841 2020) 
y se agrupan en cuatro modalidades: Bolsa de Trabajo, Ferias de Empleo, Portal del Empleo y Vinculación 
con el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro. Estas modalidades se complementan con los servicios 
auxiliares: Servicio Nacional de Empleo por Teléfono, Observatorio Laboral, Talleres para Buscadores de 
Empleo y Talleres para Empleadores. 

3.8.1.1. Bolsa de Trabajo 

Atención presencial y personalizada a los Buscadores de Trabajo que acuden a las OSNE, donde un 
Consejero de Empleo les proporciona información y orientación sobre las ofertas de trabajo disponibles, tanto 
en su lugar de residencia como en otro distinto al de ésta, acordes con sus conocimientos, experiencia laboral 
y preferencias. De igual forma, se atiende a Empleadores que requieren de personal para cubrir sus vacantes 
disponibles. 

A) Apoyos para el Buscador de Trabajo 

Atención personalizada y permanente por parte de un Consejero de Empleo, para: 

a) Elaboración o actualización del perfil laboral, y en su caso, identificación de barreras de acceso al 
empleo, a fin de determinar la opción que resulte más adecuada para su inserción en un puesto de 
trabajo. 
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b) Información sobre las ofertas de empleo disponibles, acordes a su perfil laboral, tanto en su lugar de 
residencia como en otro distinto al de ésta. 

c) Promoción del perfil laboral entre Empleadores con vacantes de trabajo afines. 

d) Envío a cubrir vacantes de trabajo disponibles, tanto en su lugar de residencia como en otro distinto 
al de ésta, conforme a los requerimientos del Empleador. 

e) Acompañamiento en el proceso de inserción laboral en un puesto de trabajo. 

f) De ser el caso, participación en Ferias de Empleo y/o Talleres para Buscadores de Empleo. 

B) Apoyos para el Empleador 

Atención personalizada y permanente por parte de un Concertador Empresarial que consiste en: 

a) Identificación de necesidades de recursos humanos. 

b) Asesoría para perfilamiento y registro de vacantes de trabajo. 

c) Promoción de vacantes entre Buscadores de Trabajo. 

d) Información de Buscadores de Trabajo disponibles para sus vacantes. 

e) Acompañamiento en el proceso de cobertura de vacantes de trabajo. 

3.8.1.2. Ferias de Empleo 

Eventos de reclutamiento y selección organizados y promovidos por el SNE, que responden a las 
necesidades del mercado laboral, los cuales se realizan con recursos del PAE, que podrán ser 
complementados con presupuesto de las entidades federativas, a fin de efectuar una vinculación directa y 
masiva entre Empleadores y Buscadores de Trabajo, para agilizar e incrementar las posibilidades de inserción 
de estos últimos. Al concluir los eventos se realiza el seguimiento respectivo, para conocer los resultados de 
inserción. 

Las Ferias de Empleo podrán ser: 

I. Presenciales. Los Buscadores de Trabajo asisten a las instalaciones donde se llevan a cabo los 
eventos, durante las fechas y horarios establecidos y reciben atención personal de representantes de 
los Empleadores participantes, a fin de posibilitar su contratación en un puesto de trabajo. Su 
duración es de un día, y 

II. Virtuales. Consideran las mismas actividades de una Feria de Empleo presencial. Se realizan en un 
ambiente web en donde interactúan los Buscadores de Trabajo y Empleadores. Su duración puede 
ser de uno a cinco días y se privilegia la oferta de vacantes de niveles técnico y carrera profesional. 

El calendario de las Ferias de Empleo se puede consultar en la siguiente liga: 

https://ferias.empleo.gob.mx/content/evento/CalendarioEventos.jsf 

A) Apoyos para el Buscador de Trabajo 

a) Ser atendido de manera directa por los Empleadores interesados en su perfil laboral. 

b) Postulación a una vacante acorde a su perfil e interés, tanto en su lugar de residencia como en otro 
distinto al de ésta. 

c) Uso de la herramienta informática especializada para el registro, la búsqueda de empleo y 
postulación a vacantes. 

B) Apoyos para el Empleador 

a) Uso de la herramienta informática especializada para registrar sus vacantes de empleo. 

b)  Asesoría para perfilamiento y registro de vacantes de trabajo. 

c) Promoción de vacantes entre Buscadores de Trabajo. 

d) Recibir información de solicitantes de empleo que participan en el evento. 

3.8.1.3. Portal del Empleo 

Servicio a distancia que funciona a través de internet las 24 horas del día, los 365 días del año, en la 
dirección electrónica https://www.empleo.gob.mx, que facilita la vinculación laboral y pone a disposición de 
Buscadores de Trabajo, de Empleadores y de la ciudadanía, información relacionada con el mercado laboral. 
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A través del Portal del Empleo, el Buscador de Trabajo puede registrar su perfil laboral, consultar vacantes 
y postularse a aquellas que sean de su interés, a efecto de lograr su contratación en un puesto de trabajo 
vacante. Asimismo, los Empleadores pueden publicar sus ofertas de empleo e identificar candidatos para 
cubrir sus puestos de trabajo vacantes. 

A) Apoyos para el Buscador de Trabajo 

a) Uso de la herramienta informática especializada para la búsqueda de empleo y postulación a 
vacantes acordes a su perfil laboral. 

b) Establecer contacto de manera directa con los Empleadores. 

c) Postularse a vacantes disponibles acordes a su perfil e interés. 

d) Tener acceso a todos los servicios del PAE. 

e) Acompañamiento personalizado por un Consejero Laboral. 

B) Apoyos para el Empleador 

a) Herramienta informática para la promoción de puestos de trabajo vacantes. 

b) Herramienta informática para búsqueda de candidatos. 

c) Tener acceso a todos los servicios del PAE. 

3.8.1.4. Vinculación con el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro 

El subprograma Intermediación Laboral, mediante la modalidad Vinculación con el Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro, cuenta con dos vertientes: Fortalecimiento a la empleabilidad, e Inserción en un 
empleo formal, para dar atención a los beneficiarios del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, que 
manifiesten interés en recibir información y orientación en materia de empleo, para lo cual deberán acudir a la 
OSNE que más les convenga, donde serán atendidos por un Consejero de Empleo. 

La ubicación de las OSNE se puede consultar en las siguientes direcciones electrónicas: 
https://www.empleo.gob.mx/ayuda#directorio y https://www.gob.mx/stps/documentos/directorio-de-las-oficinas-
del-servicio-nacional-de-empleo o llamando al SNETEL (800 841 2020) con servicio gratuito en todo el país. 

3.8.1.4.1. Fortalecimiento a la empleabilidad 

Intervención complementaria a la capacitación que reciben los beneficiarios del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro que así lo requieran, la cual está orientada a mejorar, a través de servicios auxiliares 
específicos, sus posibilidades de inserción en un puesto de trabajo. 

A) Tipo de Apoyo 

Talleres para Buscadores de Empleo diseñados especialmente para beneficiarios del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro. 

3.8.1.4.2. Inserción en un empleo formal 

Atención presencial y personalizada a los Buscadores de Trabajo beneficiarios del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro, que manifiestan interés en recibir información y orientación por parte de personal 
especializado de las OSNE, sobre las ofertas de trabajo disponibles, acordes con los conocimientos y 
experiencia laboral adquiridos. 

A) Tipo de Apoyo 

Atención personalizada y permanente por parte de un Consejero de Empleo, para: 

a) Acompañamiento en el proceso de registro en el SNE. 

b) Perfilamiento y en su caso, identificación de barreras de acceso al empleo, a fin de determinar la 
opción que resulte más adecuada para su inserción en un puesto de trabajo. 

c) Información sobre las ofertas de empleo disponibles, acordes a su perfil e interés. 

d) Promoción del perfil laboral entre Empleadores con vacantes de trabajo afines. 

e) Envío a cubrir vacantes de trabajo disponibles conforme a los requerimientos del Empleador. 

f) Acompañamiento en el proceso de inserción laboral en un puesto de trabajo. 

g) De ser el caso, participación en Ferias de Empleo. 
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3.8.2. Movilidad Laboral 

Son intervenciones que realiza el SNE con las cuales se proporciona información y asesoría, tanto a 
Empleadores para definir, perfilar, publicar y cubrir sus vacantes dentro y fuera del territorio nacional, como a 
Buscadores de Trabajo que requieren trasladarse a una entidad federativa distinta a su lugar de residencia o 
incluso al extranjero, para desarrollar labores estacionales. Opera a través de cuatro modalidades: Movilidad 
Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas; Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México-Canadá 
(PTAT); Mecanismo de Movilidad Laboral Externa para Jornaleros Agrícolas y, Mecanismo Movilidad Laboral 
Externa para Trabajadores no Agrícolas. 

3.8.2.1. Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas 

Vincula a los Buscadores de Trabajo seleccionados que, a petición del Empleador, requieren trasladarse a 
una entidad federativa o municipio distinto a su lugar de residencia, para insertarse en un empleo en el sector 
agrícola. 

A) Apoyos para el Buscador de Trabajo 

Atención personalizada y permanente por parte de personal de la OSNE, que consiste en: 

a) Información sobre vacantes disponibles. 

b) Registro en su localidad de origen. 

c) Gestión y acompañamiento en el reclutamiento. 

d) Vinculación con el Empleador. 

e) Acompañamiento durante su periodo de contratación. 

B) Apoyos para el Empleador 

Atención personalizada y permanente por parte de un personal de la OSNE, que consiste en: 

a) Recepción del requerimiento de personal por parte del Empleador. 

b) Promoción de vacantes en las entidades federativas de origen de los Buscadores de Trabajo. 

c) Información de Buscadores de Trabajo disponibles para cubrir sus vacantes. 

d) Acompañamiento en el proceso de reclutamiento y selección de Buscadores de Trabajo para la 
cobertura de vacantes. 

e) Apoyo en el proceso logístico de traslado de los trabajadores contratados. 

3.8.2.2. Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México-Canadá (PTAT) 

Servicio de reclutamiento, selección y vinculación de Buscadores de Trabajo que tienen experiencia en 
actividades agrícolas, con vacantes ofertadas por Empleadores canadienses en el sector agrícola. Se lleva a 
cabo en el marco del “MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DEL CANADÁ RELATIVO EL(sic) PROGRAMA DE LOS 
TRABAJADORES AGRÍCOLAS MEXICANOS TEMPORALES” y opera a través de un esquema 
específicamente diseñado para apoyar las actividades inherentes a este proceso de vinculación laboral en el 
extranjero. 

A) Apoyos para el Buscador de Trabajo 

Con cargo a los recursos del PAE se otorga: 

Atención personalizada y permanente por parte del personal del SNE, que consiste en: 

a) Información sobre las ofertas de empleos disponibles, acordes a su perfil laboral; 

b) Información y asesoría para que, en su caso, obtenga su permiso de trabajo o similar; 

c) Integración del expediente que deberá enviar a la embajada; 

d) Envío para cubrir una vacante disponible acorde a su perfil laboral y los requerimientos del 
Empleador; 

e) Acompañamiento en las gestiones para su arribo al centro de trabajo en Canadá, y 

f) Información relacionada con los servicios que prestan las representaciones consulares en donde se 
encuentre la vacante. 
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B) Apoyos para el Empleador 

Atención personalizada y permanente por parte del personal del SNE, que consiste en: 

a) Asesoría para el registro de vacantes de trabajo; 

b) Promoción de puestos de trabajo vacantes entre Buscadores de Trabajo; 

c) Información de Buscadores de Trabajo disponibles para sus vacantes; 

d) Reclutamiento y selección de Buscadores de Trabajo de acuerdo con los perfiles ocupacionales 
requeridos por el Empleador ubicado en el extranjero, y 

e) Seguimiento a la cobertura de vacantes de trabajo. 

3.8.2.3. Mecanismo de Movilidad Laboral Externa para Jornaleros Agrícolas 

Servicio de reclutamiento, selección y vinculación de Buscadores de Trabajo que tienen experiencia en 
actividades agrícolas, con vacantes del sector agrícola ofertadas por Empleadores de otros países. Opera a 
través de un esquema específicamente diseñado para apoyar las actividades inherentes a este proceso de 
vinculación laboral en el extranjero. 

A) Apoyos para el Buscador de Trabajo 

Atención personalizada y permanente por parte del personal del SNE, que consiste en: 

a) Información sobre las ofertas de empleos disponibles, acordes a su perfil laboral; 

b) Envío para cubrir un puesto de trabajo disponible, acorde a su perfil laboral y los requerimientos del 
Empleador; 

c) Información y asesoría para que, de ser caso, obtenga su permiso de trabajo o similar; 

d) Integración del expediente que deberá enviar a la embajada del país correspondiente; 

e) Acompañamiento en las gestiones para su arribo al centro de trabajo en el país de destino, y 

f) Información relacionada con los servicios que prestan las representaciones consulares en el país en 
que se encuentre la vacante. 

B) Apoyos para el Empleador 

Atención personalizada y permanente por parte del personal del SNE, que consiste en: 

a) Asesoría para el registro de vacantes de trabajo; 

b) Promoción de vacantes entre Buscadores de Trabajo; 

c) Información de Buscadores de Trabajo disponibles para sus vacantes; 

d) Reclutamiento y selección de Buscadores de Trabajo, de acuerdo con los perfiles ocupacionales 
requeridos por el Empleador ubicado en el extranjero, y 

e) Seguimiento a la cobertura de vacantes de trabajo. 

3.8.2.4. Mecanismo Movilidad Laboral Externa para Trabajadores no Agrícolas 

Servicio de reclutamiento, selección y vinculación de Buscadores de Trabajo, con disposición de migrar al 
extranjero para ocupar vacantes ofertadas por Empleadores de mercados de trabajo de otros países; se 
realiza a través de un esquema específicamente diseñado para apoyar las actividades inherentes a este 
proceso de vinculación laboral en el extranjero. 

A) Apoyos para el Buscador de Trabajo 

Atención personalizada y permanente por parte del personal del SNE, que consiste en: 

a) Información sobre las ofertas de empleos disponibles, acordes a su perfil laboral. 

b) Envío para cubrir un puesto de trabajo vacante disponible, acorde a su perfil laboral y los 
requerimientos del Empleador. 

c) Información y asesoría para que, de ser el caso, obtenga su solicitud de permiso de trabajo o similar; 

d) Integración del expediente que deberá enviar a la embajada del país correspondiente; 

e) Acompañamiento en las gestiones para su arribo al centro de trabajo en el país de destino, y 

f) Información relacionada con los servicios que prestan las representaciones consulares en el país en 
que se encuentre la vacante. 
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B) Apoyos para el Empleador 

Atención personalizada y permanente por parte del personal del SNE, que consiste en: 

a) Asesoría para el registro de vacantes de trabajo. 

b) Promoción de vacantes entre Buscadores de Trabajo. 

c) Información de Buscadores de Trabajo disponibles para sus vacantes. 

d) Reclutamiento y selección de Buscadores de Trabajo, de acuerdo con los perfiles ocupacionales 
requeridos por el Empleador ubicado en el extranjero. 

e) Seguimiento a la cobertura de vacantes de trabajo. 

3.9. Servicios auxiliares 

Para fortalecer las tareas de intermediación laboral, los Consejeros Laborales promoverán, ejecutarán y 
pondrán a disposición de los Beneficiarios del PAE los siguientes Apoyos: 

3.9.1 Servicio Nacional de Empleo por Teléfono (800 841 2020) “SNETEL” 

Proporciona información, atención y asesoría al Buscador de Trabajo sobre las alternativas de empleo y 
Apoyos que ofrece el PAE para facilitar su vinculación laboral. Asimismo, atiende y asesora a los 
Empleadores que requieren apoyo para cubrir sus puestos de trabajo vacantes. 

3.9.2. Observatorio Laboral 

Servicio de información en línea que se ofrece a través de la dirección www.observatoriolaboral.gob.mx 
sobre las principales ocupaciones y profesiones en el país, con el objetivo de apoyar fundamentalmente a los 
jóvenes en la elección de carrera. 

3.9.3. Talleres para Buscadores de Empleo 

Sesiones conducidas por Consejeros de Empleo, mediante las cuales se proporciona información y 
asesoría al Buscador de Trabajo que presenta dificultades para conseguir empleo, tales como jóvenes con 
escasa experiencia laboral y personas que quieren mejorar sus conocimientos sobre cómo realizar la 
búsqueda de empleo. Este mecanismo de atención complementaria podrá realizarse de manera presencial o 
a distancia. 

3.9.4. Talleres para Empleadores 

Sesiones impartidas por un Concertador Empresarial, mediante las cuales se proporciona información y 
asesoría al Empleador sobre el uso del Portal de Empleo y perfilamiento de vacante incluyente. Este 
mecanismo de atención complementaria podrá realizarse de manera presencial o a distancia. 

3.10. Estrategia Abriendo Espacios 

La Estrategia Abriendo Espacios tiene por objetivos: 

i. Promover un enfoque de inclusión laboral en todos los subprogramas y modalidades del PAE. 

ii. Proporcionar una atención especial a Buscadores de Trabajo que enfrentan mayores barreras para 
conseguir empleo, entre los que se encuentran personas: con discapacidad; adultos mayores; 
víctimas de delito o de violación de derechos humanos; personas en contexto de movilidad que 
incluye a las y los mexicanos repatriados o en situación de desplazamiento forzado interno, personas 
migrantes extranjeras solicitantes o que hayan obtenido la condición de refugiado, asilo político o 
protección complementaria. 

iii. Brindar asesoramiento y apoyo a los Empleadores que promueven la contratación equitativa e 
incluyente de estos grupos poblacionales; así como en la elaboración de las descripciones de 
puestos que pueden ser adaptados para ser cubiertos con estas personas. 

La estrategia opera a través de la identificación de perfiles integrales y orientación ocupacional, mediante 
la aplicación de instrumentos de evaluación especializados, entre los que destaca el Sistema de Muestras de 
Trabajo Valpar, cuyos resultados permiten orientar a las personas hacia su mejor opción ocupacional, y 
realizar actividades que faciliten la empleabilidad de las personas de los grupos antes descritos. 

Para favorecer la estrategia, la USNE promueve con las entidades federativas la operación de la Red 
Nacional de Vinculación Laboral. 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

3.11. Programas Complementarios 

A efecto de promover el mejoramiento de las competencias laborales y empleabilidad de las personas 
desempleadas que enfrentan barreras de acceso a un empleo formal, en el marco de Coordinación 
Institucional establecido en la regla 3.16. con cargo a la disponibilidad de recursos provenientes de las 
aportaciones de los gobiernos de las entidades federativas, se podrán llevar a cabo programas y proyectos 
locales, mediante los cuales se desarrollen cursos de capacitación para fortalecimiento de la empleabilidad y 
se apoyen iniciativas de ocupación productiva, los cuales operarán con base en Reglas de Operación 
estatales o su equivalente y, a falta de éstas, los lineamientos que acuerde con la STPS a través de la USNE, 
o bien, los que emita esta última. 

De igual modo, la STPS a través de la Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral podrá establecer 
la cooperación y coordinación necesaria con los sectores privado y social, o con otros órdenes de gobierno, 
para vincular a los Beneficiarios del PAE con sus programas. 

3.12. Requisitos y documentación 

3.12.1. Intermediación Laboral 

3.12.1.1. Requisitos del Buscador de Trabajo 

I. Ser Buscador de Trabajo. 

II. Edad 18 años o más. 

III. Haber realizado el trámite “Apoyos para la búsqueda de empleo”. 

IV. Autorizar el tratamiento de sus Datos Personales con la finalidad de llevar a cabo su vinculación 
laboral, a través de alguno de los servicios en referencia. 

V. Ser egresado del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro/1. 

 /1 Aplica únicamente para el caso de la vertiente Inserción en un empleo formal de la modalidad 
Vinculación con el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro. 

3.12.1.2. Documentación del Buscador de Trabajo 

Con el propósito de acreditar su personalidad, al momento de la entrevista con el Consejero de Empleo, el 
Buscador de Trabajo deberá presentar la siguiente documentación en original, la cual le será devuelta de 
inmediato: 

I. Identificación Oficial. 

II. CURP al momento de realizar su registro. 

III. Constancia de Solicitud de la Condición de Refugiado, emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados (COMAR)

 /1. 

IV. Constancia de Reconocimiento de la Condición de Refugiado u Otorgamiento de la Protección 
Complementaria, emitida por la COMAR /2. 

V. Tarjeta de Visitante por Razones Humanitarias, emitida por el Instituto Nacional de Migración (INM)
 

/1. 

VI. Tarjeta de Residente Permanente emitida por el INM /2. 

/1  Aplica para el caso de Migrantes Solicitantes de Reconocimiento de la Condición de Refugiado. 

/2  Aplica para el caso de personas reconocidas como Refugiadas o Beneficiarias de Protección 
Complementaria. 

3.12.1.3. Requisitos del Empleador 

I. Estar establecido bajo los marcos legales vigentes. 

II. Haber realizado el trámite “Apoyos para la promoción de puestos de trabajo vacantes”. 

III. Proporcionar con veracidad las características de sus puestos de trabajo vacantes, mismos que 
incluirán los requisitos que deben cumplir los candidatos, así como las prestaciones y el salario 
mensual ofrecido. 

IV. Respaldar sus puestos de trabajo vacantes con contratos vigentes y legalmente válidos, conforme a 
la Ley Federal del Trabajo y disposiciones vigentes aplicables en el país de destino. 

V. Ofrecer en sus puestos de trabajo vacantes, un salario neto mensual mayor al salario mínimo 
vigente. 
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VI. En caso de que el pago ofrecido por la vacante sea por comisión, ofrecer al Buscador de Trabajo un 
salario base no menor al mínimo vigente y proporcionar todas las prestaciones de ley. 

VII. Tratándose de personas físicas, autorizar el tratamiento de sus Datos Personales durante su 
participación en el PAE. 

VIII. Cuando vaya a contratar personas extranjeras, contar con la Constancia de inscripción del 
empleador, emitida por el INM. 

3.12.1.4. Documentación del Empleador 

Con el propósito de acreditar su personalidad, al momento de la entrevista con el Concertador 
Empresarial, el Empleador o su representante deberá presentar la siguiente documentación en original, la cual 
le será devuelta de inmediato: 

I. Identificación Oficial. 

II. Constancia de RFC al momento de realizar su registro. 

En caso de que contrate personas extranjeras, además de lo anterior: Constancia de inscripción del 
empleador, emitida por el INM. 

3.12.2. Movilidad Laboral 

3.12.2.1. Requisitos del Buscador de Trabajo 

I. Ser Buscador de Trabajo. 

II. Edad 18 años o más. 

III. Haber realizado el trámite “Apoyos para la búsqueda de empleo”. 

IV. Autorizar el tratamiento de sus Datos Personales con la finalidad de llevar a cabo su vinculación 
laboral, a través de alguno de los servicios en referencia. 

V. Contar con los medios y recursos necesarios para viajar y laborar en el extranjero/1. 

 /1 Aplica únicamente para PTAT y los Mecanismos de Movilidad Laboral Externa. 

3.12.2.2. Documentación del Buscador de Trabajo 

Con el propósito de acreditar su personalidad, el Buscador de Trabajo deberá presentar la siguiente 
documentación en original, la cual le será devuelta de inmediato: 

I. Identificación Oficial. 

II. CURP al momento de realizar su registro. 

III. Pasaporte vigente y visa de trabajo del país en el que se encuentra la vacante disponible/1. 

 /1 Aplica únicamente para PTAT y los Mecanismos de Movilidad Laboral Externa. 

3.12.2.3. Requisitos del Empleador 

I. Estar establecido bajo los marcos legales vigentes. 

II. Haber realizado el trámite “Apoyos para la promoción de puestos de trabajo vacantes”. 

III. Proporcionar con veracidad las características de sus puestos de trabajo vacantes, mismos que 
incluirán los requisitos que deben cumplir los candidatos, así como las prestaciones y el salario 
mensual ofrecido. 

IV. Respaldar sus puestos de trabajo vacantes con contratos vigentes y legalmente válidos, conforme a 
la Ley Federal del Trabajo y disposiciones vigentes aplicables en el país de destino. 

V. Ofrecer en sus vacantes un salario neto mensual mayor al salario mínimo vigente. 

VI. Tratándose de personas físicas, autorizar el tratamiento de sus Datos Personales durante su 
participación en el PAE. 

Para el caso de la modalidad Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas, además de los anteriores: 

i. Acreditar el cumplimiento de sus obligaciones en materia laboral, así como de la implementación de 
buenas prácticas laborales, a través de los mecanismos y distintivos que para tales efectos desarrolle 
la STPS. 

ii. Permitir la visita del personal de la OSNE para verificar que cuente con la infraestructura necesaria 
para la contratación de Buscadores de Trabajo. 
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iii. Disponer de un número de vacantes igual o mayor a la cantidad de Buscadores de Trabajo 
solicitados en su requerimiento de personal. 

iv. Ofrecer en sus puestos de trabajo vacantes el salario correspondiente a destajo, jornal y tarea, así 
como todas las prestaciones de ley. 

v. En caso de que requiera contratar personas extranjeras, contar con la Constancia de inscripción del 
empleador, emitida por el INM. 

3.12.2.4. Documentación del Empleador 

Con el propósito de acreditar su personalidad, el Empleador o su representante deberá presentar la 
siguiente documentación en original, la cual le será devuelta de inmediato: 

I. Identificación Oficial. 

II. Constancia de RFC al momento de realizar su registro. 

En caso de que requiera contratar personas extranjeras, además de lo anterior: Constancia de inscripción 
del empleador, emitida por el INM. 

De manera adicional para el caso de la modalidad Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas: 

Registro patronal de la empresa ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Para el caso de las modalidades PTAT y los Mecanismos de Movilidad Laboral Externa, además de los 
tres requisitos enunciados inicialmente, el Empleador deberá presentar documento de autorización para 
contratar extranjeros emitido por la autoridad laboral del país de destino. 

3.13. Derechos, obligaciones y sanciones aplicables a los subprogramas Intermediación Laboral y 
Movilidad Laboral 

3.13.1. Derechos del Buscador de Trabajo 

I. Recibir atención e información sobre los Apoyos del PAE. 

II. Recibir la atención personalizada y ser postulado o permitir su postulación en línea a cubrir vacantes 
disponibles acordes a su perfil laboral. 

III. Recibir información y orientación de la OSNE, respecto de los mecanismos de participación en el 
Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, como medio para acceder a la vinculación, y en su caso, 
contratación con Empleadores. 

IV. Recibir protección de sus Datos Personales conforme a la normatividad aplicable. 

V. Presentar quejas y denuncias, sugerencias y solicitudes. 

VI. Ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO) de sus Datos 
Personales. 

3.13.2. Obligaciones del Buscador de Trabajo 

I. Proporcionar bajo protesta de decir verdad, información fidedigna relacionada con sus Datos 
Personales, profesionales y laborales requeridos para recibir los servicios. 

II. Acudir a las citas con los Empleadores a las que sea enviado por la OSNE o a las que se haya 
postulado en línea, y según el caso, presentarse en la hora y lugar indicados para el viaje al país 
donde se encuentra la vacante a la que se le vinculó. 

III. Reportar a la OSNE o registrar en el Portal del Empleo www.empleo.gob.mx, el resultado de las 
entrevistas a las que haya sido enviado por la OSNE o a las que se haya postulado en línea. 

3.13.3. Sanciones al Buscador de Trabajo 

La OSNE aplicará como sanción, la negación de los Apoyos del PAE cuando: 

I. Se identifique que proporcione información o documentación falsa relacionada con Datos Personales, 
profesionales y laborales requeridos para su registro y vinculación. 

II. No acuda a las citas con los Empleadores o no acuda en la hora y lugar indicado para el viaje relativo 
a su vinculación. 

III. Insulte, denigre, amedrente o ejerza cualquier acto de violencia contra el personal de la OSNE o no 
siga los procedimientos establecidos. 
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3.13.4. Derechos del Empleador 

I. Recibir información y orientación de la OSNE para participar en el PAE. 

II. Ser registrado en el SNE como Empleador, así como sus puestos vacantes de empleo. 

III. Promover sus puestos de trabajo vacantes en eventos de Ferias de Empleo. 

IV. Recibir Buscadores de Trabajo para cubrir sus puestos de trabajo vacantes. 

V. Recibir información y orientación de la OSNE, respecto de los mecanismos de participación en el 
Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, como medio para atender sus necesidades de 
contratación de personal. 

VI. En caso de personas físicas, recibir protección de sus Datos Personales conforme a la normatividad 
aplicable. 

VII. Presentar quejas y denuncias, sugerencias y solicitudes. 

VIII. Ejercer los derechos ARCO de sus Datos Personales cuando se trate de personas físicas. 

3.13.5. Obligaciones del Empleador 

I. Proporcionar con veracidad la información de identificación requerida por el SNE para su registro, 
incluyendo los datos de contacto, como correo electrónico y número de teléfono fijo. 

II. Informar con veracidad y de manera oportuna, la contratación y/o rechazo de los candidatos que 
envíen las OSNE o que se postulen a sus puestos de trabajo vacantes, a través del Portal del 
Empleo www.empleo.gob.mx y/o el sitio Ferias de Empleo 
https://ferias.empleo.gob.mx/content/common/home.jsf. 

III. Informar al SNE cuando los puestos de trabajo vacantes ya no estén vigentes o disponibles. 

IV. No cobrar a los Buscadores de Trabajo por ningún concepto, ni venderles, ni hacer que vendan 
mercancía como requisito para ingresar a trabajar. 

V. Respetar el contrato de trabajo ofertado en la vacante. 

VI. Tratar los Datos Personales del Buscador de Trabajo, únicamente para los fines que le fueron 
proporcionados durante su participación en el PAE, garantizando en todo momento la seguridad y 
confidencialidad de éstos. 

VII. Declarar bajo protesta de decir verdad que cumple con lo que establece la Ley Federal del Trabajo y 
las disposiciones vigentes aplicables en el país de destino. 

VIII. Proporcionar información a la OSNE para verificar la permanencia en el empleo de las personas 
contratadas que le fueron enviadas para tal fin. 

Para el caso de las modalidades PTAT, Movilidad Laboral Interna de Jornaleros Agrícolas y Mecanismo de 
Movilidad Laboral Externa para Jornaleros Agrícolas, además de las enunciadas anteriormente, el Empleador 
deberá: 

i. Disponer de la infraestructura suficiente para alojar a los trabajadores durante su periodo de 
contratación. 

ii. Facilitar el acceso y coordinarse con la OSNE para verificar e informar el arribo de los 
trabajadores. 

iii. Cumplir con los compromisos establecidos en sus requerimientos de mano de obra registrados 
ante la OSNE. 

3.13.6. Sanciones al Empleador 

Al Empleador que incumpla cualquiera de las obligaciones señaladas o proporcione datos o documentos 
falsos, se le retirará su registro ante el SNE, con lo cual quedará impedido de recibir cualquiera de los Apoyos 
del PAE. 

3.14. Participantes 

La implementación del PAE a nivel nacional, se lleva a cabo de manera coordinada entre el Gobierno 
Federal y los gobiernos de las entidades federativas, con base en lo establecido en las presentes Reglas, y el 
Convenio de Coordinación (anexo 02) que para tal efecto suscriben ambos órdenes de Gobierno. 
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3.14.1. Ejecutores 

La STPS por conducto de la USNE planea, norma, presupuesta, organiza, coordina, da seguimiento y 
evalúa la ejecución del PAE, con base en lo establecido en las presentes Reglas y el Convenio de 
Coordinación (anexo 02). 

Los gobiernos de las entidades federativas, por conducto de las dependencias que tengan a su cargo la 
materia de empleo, a través de las OSNE, son las instancias responsables de operar el PAE; ejercer los 
recursos federales destinados para tal fin por la STPS a través de la USNE; autorizar, supervisar, dar 
seguimiento y reportar el avance de las Acciones correspondientes; llevar a cabo la organización, 
disponibilidad, resguardo, localización, integridad y conservación de los expedientes y soportes documentales 
que se generen con motivo de la operación y administración del PAE. Lo anterior, con apego a las presentes 
Reglas y a las disposiciones normativas aplicables. 

3.14.2. Sanciones a la OSNE 

En el marco de las presentes Reglas, la STPS a través de la USNE, podrá sancionar a la OSNE de 
conformidad con lo siguiente: 

A) Suspensión de registro de la Acción, aplicará cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

I. La OSNE realice alguna acción del PAE sin la validación expresa de la USNE en el SISPAE; 

II. Se identifique que la OSNE lleva a cabo actividades en fecha y/o lugar diferente a la programación 
validada en el SISPAE, sin que medie comunicación oficial, o 

III La OSNE no remita a la USNE los informes de seguimiento de las acciones, de conformidad con los 
procedimientos operativos del PAE. 

B) Suspensión de registro de la Acción y de ministración de recursos, cuando se presente alguno de los 
siguientes casos: 

I. La OSNE no cumpla con el envío mensual a la USNE de la conciliación bancaria, en el plazo 
establecido en los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio 
Nacional de Empleo; 

II. La OSNE no cumpla con el envío a la USNE de la información mensual de manera electrónica, 
relativa a las aportaciones estatales establecidas en el Convenio de Coordinación, por un periodo 
mayor a dos meses consecutivos; 

III. La OSNE muestre atraso en la comprobación electrónica que da cuenta del ejercicio del gasto por 
cada Acción y/o SR, por un periodo mayor a dos meses consecutivos; 

IV. La USNE tenga la evidencia de que la OSNE incumple, de manera recurrente, la Normatividad 
relacionada con la operación del PAE y no aplique las medidas correctivas que correspondan; 

V. La USNE cuente con evidencia de que la OSNE realiza la comprobación del gasto sin contar con la 
información y/o documentación soporte respectiva, o 

VI. La OSNE de manera recurrente no remita a la USNE información de avance de las Acciones del 
PAE. 

C) Suspensión de registro de la Acción, ministración de recursos y de acceso a la banca electrónica, 
cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

I. El gobierno de la entidad federativa no suscriba el Convenio de Coordinación (anexo 02) a más 
tardar al cierre del primer trimestre del ejercicio presupuestario; 

II.  La OSNE no envíe a la USNE los cierres presupuestarios, incluyendo en su caso los reintegros del 
ejercicio inmediato anterior; 

III. Al inicio del ejercicio presupuestario, cuando la autoridad facultada en la entidad federativa para la 
designación de los responsables de la administración de los recursos del PAE, no envíe oficialmente 
el formato PAE-RF1 “Altas/Bajas de Funcionarios Estatales Designados para Administrar Subsidios”, 
con la designación de los servidores públicos responsables de administrar los recursos del PAE; 

IV. La USNE identifique que hay cambio de la autoridad facultada en la entidad federativa y la OSNE no 
presente oficialmente el formato PAE-RF1 “Altas/Bajas de Funcionarios Estatales Designados para 
Administrar Subsidios”, con la designación o ratificación de los servidores públicos responsables de 
administrar los recursos del PAE; 

V. La OSNE no atienda en los plazos establecidos, los hallazgos que durante las visitas de Supervisión 
y Seguimiento a la Operación realice el personal de la USNE, o 
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VI. La OSNE no atienda las observaciones derivadas de las diferentes auditorías que realicen las 
distintas instancias de control y fiscalización federales, así como los hallazgos que, durante las visitas 
de Supervisión y Seguimiento a la Operación realizados por el personal de la USNE, demuestren 
desviación de los recursos presupuestarios destinados a la OSNE en el marco del Convenio de 
Coordinación (anexo 02). 

Si al vencimiento del tiempo otorgado no hubiera respuesta o habiéndola, previo análisis y dictamen, se 
determina que ésta no es satisfactoria, la suspensión que haya sido aplicada continuará vigente, hasta en 
tanto se resuelvan los motivos que dieron origen a la sanción y se realizarán las actividades conducentes ante 
las instancias de fiscalización que correspondan cuando se trate de desvío o mal uso de recursos públicos. 

Las sanciones impuestas por la USNE son independientes de aquellas que las instancias fiscalizadoras 
determinen. 

3.15. Instancia Normativa 

La STPS por conducto de la USNE, es la instancia normativa para la operación del PAE y será la 
encargada de interpretar las presentes Reglas para efectos administrativos. 

Lo no previsto en las presentes Reglas, será resuelto por la USNE a través de su Jefe de Unidad, de 
conformidad con la Normatividad aplicable. 

La USNE, en el marco del PAE, podrá diseñar y poner en operación, pruebas piloto, subprogramas y/o 
modalidades encaminadas a atender necesidades específicas de la población en materia de empleo, así 
como complementar los subprogramas actuales, o bien posibilitar la atención de situaciones de Contingencia 
Laboral. La operación de las pruebas piloto, subprogramas y/o modalidades se llevará a cabo con base en 
lineamientos específicos que la USNE emita para cada uno de ellos, evitando, en todo caso, que se 
contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o actividades del gobierno federal. Es 
importante mencionar que no se considerarán como duplicidad, aquellos apoyos que resulten 
complementarios para un mismo fin. Los recursos para operar las pruebas piloto podrán provenir del 
presupuesto aprobado al PAE o en casos excepcionales, de recursos adicionales que se autoricen por las 
instancias correspondientes. 

3.16. Coordinación Institucional 

Con la coordinación institucional y la vinculación de operaciones, se busca potenciar el impacto favorable 
en el uso de los recursos, fortalecer la cobertura del PAE, explotar la complementariedad y reducir gastos 
administrativos. 

La coordinación de actividades entre el Ejecutivo Federal por conducto de la STPS y los gobiernos de las 
entidades federativas, así como las aportaciones federal y estatal para el PAE, quedan formalizadas con la 
suscripción del Convenio de Coordinación (anexo 02), en cuyo clausulado se establece el monto específico y 
destino de las aportaciones mencionadas y los compromisos de coordinación que asumen ambas partes para 
el cabal cumplimiento de los programas, servicios y estrategias que en el marco del SNE se implementan en 
cada entidad federativa. 

De conformidad con lo que establece el Convenio de Coordinación (anexo 02), la STPS por conducto de la 
USNE asigna recursos a las OSNE, los cuales provienen del Presupuesto Aprobado al PAE en el capítulo de 
gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 
Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”, con el fin de que se proporcionen los Apoyos descritos en las 
presentes Reglas. Su ejercicio se identifica como Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

Por su parte, los gobiernos de las entidades federativas contribuyen con recursos propios para: 

a) Cubrir el funcionamiento y administración de la OSNE; 

b) Fortalecer e incrementar la cobertura del PAE, y 

c) Impulsar la operación de Ferias de Empleo y los Programas Complementarios que en materia de 
empleo u ocupación productiva se lleven a cabo en favor de la población buscadora de trabajo, los 
cuales se podrán proponer y acordar con la USNE para su registro y seguimiento. 

Los logros alcanzados con estos recursos se registran y contabilizan como resultados del PAE en su 
conjunto. 

Los mecanismos para el ejercicio de los recursos de origen estatal quedarán establecidos en el Convenio 
de Coordinación (anexo 02). 

Cabe mencionar que la STPS podrá establecer acuerdos de cooperación y coordinación con los sectores 
privado y social, o con otros órdenes de gobierno, para facilitar el desarrollo y operación del PAE. 
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3.17. Ministración y Comprobación de recursos 

La ministración de recursos se lleva a cabo por medio del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la SHCP, con base en las SR que la OSNE presente 
a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para un 
periodo determinado. Ésta se realiza mediante transferencia de recursos a la cuenta bancaria concentradora 
contratada por la STPS para la recepción de los mismos, cuando la OSNE cumpla con los requisitos 
establecidos en los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de 
Empleo. 

La documentación y/o archivos soporte del ejercicio de recursos queda bajo el resguardo y custodia de la 
OSNE, durante el plazo que establece la Normatividad aplicable. 

Los procesos y formatos para la ministración de recursos y su comprobación se detallan en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo, que podrán 
ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.gob.mx/stps/documentos/programa-de-apoyo-al-empleo 

4. Operación 

4.1. Proceso 

No existe fecha límite para realizar el registro de Buscadores de Trabajo, por lo que se puede llevar a cabo 
en cualquier momento durante el año. 

Plazo de resolución: una vez que el Buscador de Trabajo cumpla con los requisitos y documentación 
establecidos en las presentes Reglas, será elegible para recibir los Apoyos del PAE conforme a lo siguiente: 

a) Intermediación Laboral, el mismo día; 

b) Movilidad Laboral, el mismo día. 

Para mejor comprensión del proceso, se anexan a las presentes Reglas, diagramas de flujo (anexos 03 y 
04) de cada uno de los subprogramas. 

4.2. Gastos Indirectos 

Los gastos indirectos que la USNE podrá destinar para el desarrollo de las diversas acciones asociadas 
con la planeación, operación, supervisión, seguimiento, atención ciudadana y evaluación, entre otros, del 
PAE, será de, hasta el importe menor que resulte entre el señalado en el segundo párrafo del numeral 29 del 
Manual de Programación y Presupuesto 2023 y el monto aprobado en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2023 identificado con el Tipo de Gasto 7 “Gasto corriente por concepto de gastos indirectos de 
programas de subsidios”. El monto destinado a los Gastos Indirectos estará sujeto a la normatividad aplicable. 

4.3. Ajustes durante el ejercicio presupuestario 

Los recursos asignados para la ejecución del PAE por la STPS, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria, por lo que los ajustes que se apliquen durante el Ejercicio Fiscal no serán considerados como 
incumplimiento al Convenio de Coordinación (anexo 02) suscrito por la STPS y la entidad federativa de que se 
trate, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse alguna reducción o 
ampliación, la STPS por medio del Jefe de la USNE, lo hará del conocimiento del Poder Ejecutivo del Estado, 
a través del Titular de la OSNE. 

Asimismo, con la finalidad de lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, 
derivado del monitoreo del ejercicio de cada OSNE, a partir del segundo trimestre del año, la USNE podrá 
determinar los ajustes presupuestarios necesarios, los cuales notificará a la OSNE de la entidad federativa 
correspondiente, con el objeto de canalizar los recursos disponibles en el calendario, de aquellas OSNE que 
no los hubieran ejercido a la fecha de corte, hacia aquellas con mayor ritmo de ejercicio presupuestal en la 
ejecución del PAE. 

4.4. Ejecución 

4.4.1. Avances físico financieros 

La USNE envía a la DGPP, la información que sirve para integrar los informes trimestrales establecidos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

4.5. Cierre de ejercicio 

La OSNE, con base en la documentación soporte del ejercicio presupuestario bajo su resguardo, elabora 
el cierre de ejercicio del PAE de su entidad federativa, el cual debe remitirse a la USNE de acuerdo con lo 
establecido en los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de 
Empleo. 
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4.5.1. Recursos no devengados 

Los recursos no ejercidos durante el ejercicio presupuestario se reintegran a la TESOFE por parte de la 
OSNE, de acuerdo con lo que señalan los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas 
del Servicio Nacional de Empleo. 

4.6. Atención a Situaciones de Contingencia Laboral 

Ante la ocurrencia de una situación de Contingencia Laboral, la STPS podrá intervenir, por iniciativa propia 
o a solicitud del Titular del gobierno de la entidad federativa correspondiente o en su defecto del Titular de la 
dependencia a la cual se encuentre adscrita la OSNE de dicha entidad federativa, en que se presente el 
evento, para coadyuvar a su atención en beneficio de la población objetivo y/o los trabajadores afectados. 

La atención de este tipo de situaciones estará condicionada a la existencia de una evaluación y dictamen 
de procedencia con los cuales se realice una declaratoria de Contingencia Laboral, para ello, la STPS 
integrará el Comité de Evaluación y Apoyo para la Reactivación del Empleo que estará conformado por las o 
los servidores públicos que se encuentren a cargo de: la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la 
Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral, la Unidad de Administración y Finanzas y la Unidad del 
Servicio Nacional de Empleo. 

El Comité de Evaluación y Apoyo para la Reactivación del Empleo analizará: 

a) El grado de urgencia de las actividades a implementar, lo cual podrá estar en función de la existencia 
de declaratorias de emergencia o de desastre emitidas por las autoridades competentes; 

b) Su impacto social y económico en la entidad federativa o región que corresponda; 

c) La disponibilidad de recursos para su atención, y 

d) Que se evite la duplicidad de actividades para su atención, derivada de la aplicación de programas 
operados por otras dependencias. 

Con base en lo anterior, el Comité de Evaluación y Apoyo para la Reactivación del Empleo resolverá sobre 
la procedencia de declarar Contingencia Laboral, en caso afirmativo establecerá los términos en los que 
deberá atenderse, la temporalidad, el mecanismo de operación para ejecutar las actividades de apoyo y los 
alcances de la misma. 

Las resoluciones del Comité de Evaluación y Apoyo para la Reactivación del Empleo tienen aplicación 
específica para cada situación en concreto que se presente y, en su caso, la resolución es notificada al o a los 
gobiernos de las entidades federativas correspondientes. 

En caso de situaciones de Contingencia Laboral en el Ejercicio Fiscal, la STPS determinará su 
intervención en las entidades federativas, en función de la disponibilidad presupuestal. 

5. Auditoría, control y seguimiento 

Considerando que los recursos que se ministran a las OSNE para operar el PAE no pierden su carácter 
federal, su ejercicio está sujeto a las disposiciones federales aplicables, por lo que podrán ser fiscalizados por 
la Auditoría Superior de la Federación, la SFP, la TESOFE, el Órgano Interno de Control en la STPS, 
auditores independientes contratados por la STPS, los Órganos Estatales de Control, y demás instancias que 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes para ello. 

La USNE y las OSNE llevarán a cabo actividades de Seguimiento a la Operación, control y Supervisión del 
PAE, conforme a los criterios que establezca la USNE. Cuando se identifique que se incumple con las 
disposiciones normativas, el Poder Ejecutivo del Estado o la STPS a través de la USNE, deberá solicitar la 
intervención de la instancia de fiscalización que corresponda, a efecto de que se lleve a cabo lo conducente. 

6. Evaluación 

6.1. Interna 

La STPS, conforme a lo dispuesto en el artículo 75, fracción X, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y en el artículo 181, de su Reglamento, enviará a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, turnando copia a la SHCP, informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido y el 
cumplimiento de metas y objetivos. 

Dichos informes se presentarán en los plazos establecidos en el artículo 75, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria o en el que, para tal efecto, señale la SHCP. 

6.2. Externa 

La evaluación externa del PAE se realizará conforme a la normatividad para el Ejercicio Fiscal aplicable. 
La coordinación del proceso de evaluación estará a cargo de la DGPP, como unidad administrativa externa a 
la operación del PAE. 
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La STPS remitirá los resultados de la evaluación externa a las instancias correspondientes, de acuerdo 
con la normatividad aplicable y los difundirá a través de la página de internet de la STPS. 

7. Transparencia 

7.1. Difusión 

La STPS, por conducto de la USNE y en coordinación con las OSNE, difundirá el PAE a nivel nacional. 
Para tal fin, las presentes Reglas y sus anexos estarán disponibles en la página de internet de la STPS, en la 
dirección: 

http://www.gob.mx/stps/documentos/programa-de-apoyo-al-empleo. 

Asimismo, la USNE diseñará los materiales de difusión para informar a la población sobre las 
características de los subprogramas, los requisitos de participación y las características del Apoyo, los 
derechos y obligaciones de los Beneficiarios del PAE, así como los números telefónicos y direcciones de las 
instancias y mecanismos para la presentación de quejas, denuncias, sugerencias y solicitudes. Dichos 
materiales deberán incluir la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

La elaboración de este tipo de materiales por parte de la OSNE deberá sujetarse a la validación previa que 
efectúe la USNE, con base en los criterios que para tal efecto establezca, de acuerdo con la normatividad 
aplicable en materia de comunicación social e imagen institucional. 

7.2. Control de archivos y gestión documental 

La OSNE es responsable del control de archivos y gestión documental, para lo cual se encargará de la 
organización, disponibilidad, resguardo, localización, integridad y conservación de los expedientes y soportes 
documentales que se generen con motivo de la operación y administración del PAE. 

Lo anterior deberá realizarse conforme a las disposiciones vigentes en materia de archivos para la 
Administración Pública Federal, así como lo señalado en los “Lineamientos para el control de archivo y gestión 
documental del Servicio Nacional de Empleo” y demás Normatividad aplicable difundida por la USNE, misma 
que coordinará el desarrollo de los métodos y mecanismos necesarios para verificar su cumplimiento. 

7.3. Información pública 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la OSNE y la STPS, por conducto de la USNE, serán considerados como sujetos 
obligados, ya que son generadores de información pública, por lo que son responsables de su tratamiento, 
resguardo y protección, en los términos que establece el artículo 68, de dicha legislación. Para este efecto, el 
resguardo de la información que se genere en los sistemas informáticos con motivo de la operación del PAE, 
quedará a cargo de ambos, por lo que serán responsables de su tratamiento y control, y tendrán acceso a 
dicha información en los términos y bajo los mecanismos establecidos en la Normatividad aplicable. 

7.4. Contraloría Social 

Se reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de las personas beneficiarias, de manera 
organizada, independiente, voluntaria y honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y en su caso, la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados al PAE, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71, 
de la Ley General de Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70, de su Reglamento. 

En materia de Contraloría Social, el PAE se encuentra sujeto a los lineamientos y Estrategia Marco 
vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, así como a los documentos normativos (Esquema, 
Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social) validados por dicha dependencia, mismos 
que integran la Estrategia de Contraloría Social. 

En ese sentido, la USNE promoverá en coordinación con las OSNE de las entidades federativas, la 
impartición de pláticas de contraloría social a efecto de brindar a los Buscadores de Trabajo información 
general sobre el PAE, características de la modalidad en la que participan, los servicios a los que pueden 
acceder para facilitar el acceso a un empleo, así como los mecanismos establecidos para la presentación de 
quejas y/o denuncias. 

Para el registro de los Comités de Contraloría Social, deberá presentarse un escrito libre ante la OSNE, en 
el que se especifique, como mínimo, el nombre del programa, el ejercicio fiscal de que se trate, su 
representación y domicilio legal, así como los mecanismos e instrumentos que se utilizarán para el ejercicio de 
sus funciones. 
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La USNE en su calidad de instancia normativa del PAE establecerá a través de la OSNE respectiva en su 
carácter de ejecutora estatal, el mecanismo mediante el cual reconocerá la constitución de los Comités de 
Contraloría Social y hará el correspondiente registro en el Sistema Informático de Contraloría Social en un 
plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su conformación. Asimismo, brindará a éstos la información 
pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los 
medios para presentar quejas y denuncias. 

La SFP, brindará orientación en la materia a través del correo electrónico: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

La USNE podrá promover e implementar los mecanismos de participación ciudadana de manera individual 
o colectiva, en la prevención y el combate a la corrupción impulsados por la SFP, por medio del uso de 
herramientas digitales, que faciliten a las personas beneficiarias del PAE y la ciudadanía en general, la 
posibilidad de incidir en dicha materia. 

7.5. Privacidad 

El personal de la OSNE deberá informar sobre el Aviso de Privacidad de los Datos Personales a los 
Buscadores de Trabajo que se registran para su incorporación en el PAE, en los cuales se recaban Datos 
Personales, de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable. 

Atendiendo al principio de “consentimiento” consagrado en el artículo 16, y de conformidad con lo 
señalado en el artículo 20, ambos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el Buscador de Trabajo expresará su voluntad, específica e informada, para 
que se efectúe el tratamiento de sus Datos Personales por la OSNE para los fines consistentes en la 
intermediación laboral; además autoriza a la OSNE para que realice la transferencia de sus Datos Personales 
a la STPS a través de la USNE, con el objetivo de llevar a cabo actividades relacionadas con aquellas que 
originaron la solicitud de dichos Datos Personales. Asimismo, la OSNE, al ser sujeto obligado será la 
encargada de establecer los mecanismos necesarios para la protección de los datos bajo su resguardo, así 
como de aquellos mecanismos que aseguren la correcta transferencia de éstos a otra entidad. 

Por su parte, el titular de los Datos Personales podrá ejercer sus derechos ARCO, de conformidad con la 
LGPDPPSO, ante el responsable de la posesión de dichos datos, enunciado en el Aviso de Privacidad del 
PAE, al cual se puede tener acceso en el sitio web: 

http://www.gob.mx/stps/documentos/programa-de-apoyo-al-empleo. 

7.6. Medidas complementarias 

7.6.1. En periodos electorales 

Con motivo del desarrollo de procesos electorales ordinarios o extraordinarios, la OSNE deberá cuidar que 
los recursos destinados a la operación del PAE se ejerzan con base en las presentes Reglas, además de 
observar lo siguiente: 

a) No realizar actos masivos de promoción, concertación, vinculación, reclutamiento o selección durante 
los diez días naturales previos a la fecha de la elección, municipal, estatal y/o federal y seis días 
posteriores a dicho evento; 

b) Elaborar y remitir a la USNE un informe sobre las actividades que realicen en materia de blindaje 
electoral, y 

c) Cualquier otra indicación que se derive de acuerdos suscritos por las autoridades en materia 
electoral sobre blindaje y/o veda electoral. 

En el caso de presenciar y/o tener conocimiento de algún hecho que pueda constituir un delito electoral, 
denunciarlo al teléfono FEDETEL (800 8 33 72 33) gratuito, desde cualquier punto en la República Mexicana, 
o a través de la página de internet https://www.fedenet.org.mx. 

7.6.2. De manera permanente 

La OSNE debe: 

a) Evitar que participen partidos políticos y que se realicen actos de proselitismo político o se entregue 
propaganda política dentro de las instalaciones donde se lleve a cabo cualquier actividad del PAE; 

b) No realizar actos de reclutamiento de Buscadores de Trabajo, ni algún otro acto dentro de su 
competencia, en oficinas de los partidos políticos o de asociaciones con fines similares; 

c) No difundir información sobre acciones o beneficios del PAE que puedan interpretarse como apoyo 
para algún partido político o pertenencia al mismo; 
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d) No solicitar, ni aceptar como identificación para acceder a los Apoyos del PAE, credenciales de 
cualquier partido político, y 

e) Verificar que todas las actividades de promoción y difusión del PAE que se realicen, cumplan con las 
disposiciones normativas aplicables. 

El cumplimiento de las medidas complementarias podrá ser verificado por la USNE y demás instancias de 
fiscalización y control. 

8. Quejas y denuncias, sugerencias y solicitudes 

Las personas que tengan quejas y denuncias, incluyendo aquellas que se consideren discriminatorias 
especialmente contra las mujeres, así como, sugerencias y solicitudes ciudadanas, podrán presentarlas ante 
las siguientes instancias y/o medios de comunicación: 

a) En la Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica de cada una de las OSNE; 

b) En la USNE, al teléfono 55 3000 4142 o en el correo electrónico quejas.pae@stps.gob.mx; 

c) En el Órgano Interno de Control en la STPS, ubicado en Félix Cuevas número 301, piso 7, colonia 
Del Valle, C.P. 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, o bien al correo electrónico 
quejas_oic@stps.gob.mx o al número telefónico 55 5002 3368; 

d) En la SFP, en Av. Insurgentes Sur 1735, Piso 2 Ala Norte, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Alcaldía Álvaro Obregón; o bien a través de la página de internet www.gob.mx/sfp, en la plataforma 
del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas (SIDEC) 
https://sidec.funcionpublica.gob.mx; o a los teléfonos de Contacto Ciudadano 800 112 87 00 (en el 
interior de la República Mexicana) y 55-2000-2000 (en la Ciudad de México), horario de atención 
09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes; 

e) A través del Portal del Empleo www.gob.mx/empleo (apartado “Necesitas Ayuda” sección de 
“Envíanos un mensaje”), o comunicándose al número 800 841 2020, o 

f) En el Órgano Estatal de Control de cada entidad federativa. 

9. Formatos 

No se requiere el uso de formatos físicos para obtener los Apoyos del PAE. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Reglas entrarán en vigor el día 2 de enero de 2023. 

SEGUNDO. Las presentes Reglas mantendrán vigencia en Ejercicios Fiscales subsecuentes, siempre que 
no se opongan a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
correspondiente y hasta en tanto se emitan otras reglas que las sustituyan. 

TERCERO. Se abrogan las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo publicadas el 31 de 
diciembre de 2021. 

CUARTO. Los convenios de coordinación, suscritos durante el Ejercicio Fiscal 2022 entre el Ejecutivo 
Federal a través de la STPS, y los gobiernos de las entidades federativas, continuarán vigentes en lo que no 
se opongan a lo previsto en las disposiciones legales aplicables del Ejercicio Fiscal correspondiente y hasta 
en tanto se suscriban nuevos convenios de coordinación que los dejen sin efecto. 

QUINTO. El Jefe de la USNE deberá emitir y publicar en el sitio web 
http://www.gob.mx/stps/documentos/programa-de-apoyo-al-empleo el documento que establezca los 
procedimientos operativos aplicables al PAE, dentro de los primeros 30 días hábiles posteriores a la 
publicación de las presentes Reglas en el Diario Oficial de la Federación, sin menoscabo de poder publicar las 
actualizaciones a que hubiere lugar cuando corresponda. 

SEXTO. Los lineamientos para la operación de pruebas piloto, que se hayan emitido conforme a la regla 
3.15., permanecerán vigentes hasta en tanto se haya cumplido con la finalidad para la cual fueron emitidos, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestaria. 

SÉPTIMO. Los lineamientos para la operación de Programas Complementarios, señalados en la regla 
3.11. que emita la STPS a través de la USNE, serán publicados en el sitio web 
http://www.gob.mx/stps/documentos/programa-de-apoyo-al-empleo, dentro de los primeros 30 días hábiles 
posteriores a la publicación de las presentes Reglas en el Diario Oficial de la Federación, sin menoscabo de 
poder publicar las actualizaciones a que hubiere lugar cuando corresponda. 

Dado en la Ciudad de México a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil veintidós.- La 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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Anexo 02 

MODELO DE CONVENIO DE COORDINACIÓN DEL 

PROGRAMA DE APOYO AL EMPEO 2023 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 
MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 
EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR DE 
LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 
SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX DE XXXXXXX, EN 
ADELANTE EL "XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX", REPRESENTADO POR XXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXX, 
ASISTIDO POR XXXXXXXXXX, XXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXX; XXXXXXXXXXX, XXXXXX; 
XXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Y XXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXXX; A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, la Unidad del Servicio Nacional de Empleo (en 
adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en los 
términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Buscadores de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y movilidad 
laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el XX de diciembre de 2022, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como los 
compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las entidades 
federativas, y 
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E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores, con 
base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2023. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Rodrigo Ramírez Quintana, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, 
fracción VII, 8 y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019; y con el artículo Único, 
fracción III, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. El “XXXXXXXXXXXXXXX” declara que: 

II.1. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

II.2. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

II.3. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

II.4. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

II.5. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

II.6. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

II.7. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

II.8. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de XXXXXXXXXX. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el 
“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para 
el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las siguientes 
obligaciones: 
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1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE (en adelante 
Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores de 
Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 años; 
jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 
preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios de 
protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet; correo 
electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos para identificación 
de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 
atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 
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CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”. El 
“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” para la OSNE, o en su caso, realizar las gestiones 
conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de Trabajo y 
Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle 
de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo; Talleres para Buscadores de Empleo; Talleres para Empleadores; Centros de 
Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios físicos para apoyar la 
operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para el resguardo de la 
documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a Director de 
Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de ésta; 
administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS 
PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

E) Designar de manera oficial, a través del Titular de la dependencia o secretaría estatal a la cual 
se encuentre adscrita la OSNE, al Titular de ésta y al de su área administrativa, así como a otro 
funcionario de ésta, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que 
“LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las Reglas, 
incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo anterior. Las 
contrataciones de los Consejeros Laborales que se realicen con cargo a los recursos 
consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, deberán cumplir 
con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de puesto y perfil 
ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidos por el 
“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” y las obligaciones que se deriven de esta relación 
serán responsabilidad de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y 
acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos de 
uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por conducto 
de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, 
a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 
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3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al proceso 
normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la USNE, incrementen la cobertura del 
PAE. 

 En este caso, el “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” deberá garantizar que se cuenta con los 
recursos necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual 
deberá apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto 
apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así 
como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la 
USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la USNE 
y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la SFP. 
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N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas 
por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así 
como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 
se deriven. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $XXXXXXXX (XXXXXXXXXXXX PESOS XX/100 M.N.), proveniente 
del Presupuesto Aprobado al PAE durante el Ejercicio Fiscal 2023 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la 
Prestación de Servicios Públicos”. Estos recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y 
“Ferias de Empleo”. 

El “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta 
aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo 
establecido en la Normatividad federal aplicable. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias, integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos, y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora, con base 
en las SR que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las 
previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, por 
medio del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del 
“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 
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SEXTA. - APORTACIONES DEL “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”. Para garantizar la ejecución 
del PAE y los Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el 
“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” se compromete a aportar los recursos que a continuación se 
indican: 

1. La cantidad de $XXXXXXXXX (XXXXXXXXXXXXXXX PESOS XX/100 M. N.), para el funcionamiento 
y administración de la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en 
la cláusula CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $XXXXXXXXXXX (XXXXXXXXXX PESOS XX/100 M.N.), para su aplicación en 
Acciones de los Programas Complementarios que, en materia de empleo u ocupación productiva, se 
lleven a cabo en favor de la población buscadora de trabajo, los cuales podrá proponer y acordar con 
la USNE para su registro y seguimiento, y 

3. La cantidad de $XXXXXXXXX (XXXXXXXXXX PESOS XX/100 M.N.), para el fortalecimiento de la 
OSNE a fin de potenciar y ampliar la cobertura del PAE y los Programas Complementarios en la 
atención a los Buscadores de Trabajo y Empleadores. 

Los recursos señalados en los numerales 2 y 3, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario 
que al efecto acuerde la USNE con el “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, a través del Titular de la 
OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente 
en beneficio de ésta, los recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos 
que para el efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su 
programación, que al mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales 
establecidos en la presente cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal contratado. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” realice por conducto de 
la OSNE en los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, 
contra los documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones 
realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y el 
“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” no deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, 
ni imponer a los Buscadores de Trabajo y Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios 
personales, ni condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 
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DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y 
“XXXXXXXXXXXXXXX”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán 
responsables de vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a 
las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” la información que corresponda. En caso de ser necesario, 
dará parte al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las Instancias de 
Fiscalización Estatales que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. El “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento 
de los recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control 
que, conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías 
al ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo 
cual la “SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la 
coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán 
clasificados como trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2023; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-
financieros. “XXXXXXXXXXXXXXX” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad federativa dicha 
información, en los términos de lo dispuesto en los artículos XXXX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del XXXXX XXXXXXXX. 

DÉCIMO QUINTA. – CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto 
a la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de datos personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en los artículos XXXX de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

DÉCIMO SEXTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el 
Ejercicio Fiscal 2023, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente 
Ejercicio Fiscal, salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad 
presupuestaria, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o 
normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el XX de XXXXX de 2022 y que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el XX de 
XXXXXXX del mismo año. 
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DÉCIMO OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, por 
conducto del Titular de la Secretaría XXXXXXXXXXXXXXX, comunicando los motivos que la originan, con 
treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, 
tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que 
las Acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” se obliga a emitir 
un informe a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y 
ministrados. 

DÉCIMO NOVENA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de 
acuerdo con el artículo XX, de la Ley XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, también deberá ser publicado 
en XXXXXXXXXX Oficial del “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, 
lo firman de conformidad en seis tantos, a los ## días del mes de XXXX de 2023. 

POR LA “SECRETARÍA” POR “XXXXXXXXXXXX” 

 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 

XXXXXXXXXXXX 

GOBERNADOR XXXXXXX DEL ESTADO DE XXXXX 

  

 

MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ 

SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD 

LABORAL 

MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

 

XXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA 

JEFE DE LA UNIDAD DEL SERVICIO NACIONAL DE 

EMPLEO 

 

XXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXX 

  

XXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y, POR LA OTRA, “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, 

SUSCRITO EL DÍA ## DEL MES DE XXXXXX DE 2023. 
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Anexo 03 
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Anexo 04 
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Anexo 05 
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Anexo 06 

 MODELO DE CURRÍCULUM VITAE  

 

NOMBRE DE LA VACANTE 

NOMBRE DEL (LA) CANDIDATO(A) 

Fecha 

Autodescripción del (la) candidato(a). 

Datos de Contacto 

correo@com  

Tel.   _______ 

 

Experiencia Laboral 

Puesto: 

Fecha de ingreso: 

Fecha de salida: 

Funciones: 

Salario neto mensual recibido: $ 

Puesto: 

Fecha de ingreso: 

Fecha de salida: 

Funciones: 

 

Salario neto mensual recibido: $ 

 

Puesto: 

Fecha de ingreso: 

Fecha de salida: 

Funciones: 

 

Salario neto mensual recibido: $ 

 

Conocimientos o herramientas 

Nombre: 

Experiencia: 
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Nombre: 

Experiencia: 

 

Nombre: 

Experiencia: 

 

Nombre: 

Experiencia: 

 

Estudios 

Nivel académico: 

Situación académica: 

 

Cursos, talleres, seminarios y diplomados 

Nombre: 

Escuela o institución: 

¿Tienes documento probatorio?: 

Tipo de documento: 

 

Idiomas 

Idioma: 

Nivel: 

 

Competencias 

 

Gustos, aficiones y habilidades 

 

Expectativa Laboral 

 

Expectativa salarial (neto): $ 

Disponibilidad: 

¿Por razones de trabajo puedes viajar?: 

¿Puedes radicar en otra entidad?: 

Dirección 

______________________________ 
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LINEAMIENTOS por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las entidades federativas 
para acceder al subsidio para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación y Tribunales 
Laborales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 90, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
16, 26, párrafo diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 4, fracción III del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; y 

CONSIDERANDO 

Que el 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que 
se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral. 

Que el 1° de mayo de 2019 se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación 
Colectiva. 

Que la Reforma al Sistema de Justicia Laboral tiene por objetivo, por lo que corresponde a las Entidades 
Federativas, trascender a una justicia más ágil, expedita e imparcial, para lo cual los Poderes Judiciales 
locales se encargarán de la resolución de los conflictos laborales. Asimismo, se crean los Centros de 
Conciliación para que desahoguen la instancia conciliatoria prejudicial obligatoria. En este sentido, los 
artículos Quinto y Décimo Segundo transitorios del Decreto del 1° de mayo de 2019, establecen el plazo 
máximo de inicio de funciones de las autoridades conciliatorias y jurisdiccionales locales; y determinan que las 
Legislaturas de las Entidades Federativas destinarán los recursos necesarios para la implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

Que, de conformidad con el artículo Décimo Séptimo transitorio del Decreto del 1° de mayo de 2019, el 
Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral es la instancia 
nacional de consulta, planeación y coordinación que tendrá por objeto establecer la política y la coordinación 
nacionales necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia Laboral en los términos 
previstos en el Decreto del 1° de mayo de 2019, con pleno respeto a las atribuciones y competencias de las 
autoridades federales y locales. 

Que el 17 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se crea la Unidad de Enlace para 
la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, cuyo artículo 3, 
fracción VII, le confiere la atribución de observar que la administración de los recursos públicos federales 
asignados se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género establecidos en el 
artículo 1, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, el 
artículo transitorio Segundo del citado Acuerdo dispone que las Unidades Administrativas de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, en el ámbito de sus competencias, brindarán apoyo y asesoría técnica a la Unidad 
de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral para el seguimiento y evaluación del ejercicio 
presupuestal del programa de subsidios que la Secretaría instrumente para la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral. 

Que el 18 de mayo de 2022, se publicó en el DOF el DECRETO por el que se reforma el artículo Quinto 
Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría 
Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro 
Social, en materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación colectiva”, publicado en el DOF el 1° de 
mayo de 2019; lo anterior, para señalar que los Centros de Conciliación locales y los Tribunales del Poder 
Judicial de las Entidades Federativas iniciarán actividades a más tardar el 3 de octubre de 2022, en términos 
de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que determinen 
sus poderes locales. 
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Que el 19 de julio de 2022, de conformidad con los artículos Quinto y Décimo Séptimo Transitorios del 
citado Decreto del 1° de mayo de 2019, el Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral aprobó el Acuerdo 08-19/07/2022 por el que se exhorta a la Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social a realizar las acciones necesarias para instrumentar un programa de subsidio a las 
entidades federativas que conforman las tres etapas de implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral para el año 2023, atendiendo a la disponibilidad presupuestal y obedeciendo los principios de 
racionalidad, transparencia y eficiencia. 

Que, el 28 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social los recursos suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra 
el “Programa Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral”, en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades 
Federativas en la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

Que, con el objeto de instrumentar lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2023, he tenido a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE ESTABLECEN LAS BASES Y REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA ACCEDER AL SUBSIDIO PARA LA CREACIÓN, 

FORTALECIMIENTO Y/O MEJORA DE LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN Y TRIBUNALES 
LABORALES 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Primero. El objeto general de los presentes Lineamientos es establecer las bases y requisitos que 
deberán cumplir las entidades federativas para acceder al subsidio para la creación, fortalecimiento y/o mejora 
de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales. 

Segundo. Para efectos de este instrumento, se entenderá por: 

I. Anexos: Toda la documentación e información que se adjunta a la solicitud, oficios, proyectos y 
Convenio de Coordinación; 

II. Autoridad solicitante: Poder Ejecutivo o Poder Judicial de la Entidad Federativa que requisita 
la solicitud para acceder al subsidio; 

III. Centros de Conciliación: Organismos descentralizados de la Administración Pública de cada 
Entidad Federativa encargados de la conciliación previa de conflictos laborales en el orden local, 
establecidos en el apartado A del artículo 123, fracción XX, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Comité: Comité de Evaluación de Proyectos, el cual es el órgano colegiado de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social facultado para evaluar, autorizar o rechazar la factibilidad de los 
proyectos presentados por las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas, así como 
de las modificaciones y cancelaciones a los mismos; 

V. Convenio de Coordinación: Instrumento jurídico mediante el cual la Secretaría se obliga a 
gestionar la entrega del subsidio a las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas, y 
éstas se obligan a destinar los recursos asignados exclusivamente a los fines y con las 
modalidades previstas en los proyectos; 

VI. Consejo de Coordinación: Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral; 

VII. Criterios de referencia: Parámetros mínimos establecidos en los Lineamientos, así como los 
que emitan el Comité o sus integrantes, y que deberán considerar las autoridades solicitantes de 
las Entidades Federativas para la elaboración de los proyectos para la creación, fortalecimiento 
y/o mejora de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales; 

VIII. Documentación comprobatoria: Documentación que acredite la realización o ejecución del 
proyecto, así como las erogaciones realizadas (archivos fotográficos; contratos y comprobantes 
fiscales, etc.). Los comprobantes fiscales deberán reunir los requisitos establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación y demás disposiciones legales aplicables; 

IX. DOF: Diario Oficial de la Federación; 
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X. Enlace: Persona servidora pública designada por la persona titular del Centro de Conciliación, 
de la Secretaría del Trabajo o su homóloga, y/o la designada por la persona titular de la 
Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con nivel jerárquico mínimo de 
Director(a) de Área, mismas que se coordinarán con la UERSJL para la integración y remisión 
de los proyectos de cada Entidad Federativa, así como para el seguimiento del otorgamiento del 
subsidio de los proyectos con resoluciones favorables, basadas en las opiniones técnicas de los 
integrantes del Comité y de los reportes que se presenten; 

XI. Entidades Federativas: Estados que pretendan acceder al subsidio destinado a la creación, 
fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales, a través de las 
autoridades solicitantes interesadas; 

XII. Expediente digital: Sección de la Plataforma que contiene la solicitud, los Proyectos y los 
anexos requeridos para la obtención del subsidio, así como del seguimiento de la ejecución de 
este; 

XIII. LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XIV. Lineamientos: Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que deberán 
cumplir las entidades federativas para acceder al subsidio para la creación, fortalecimiento y/o 
mejora de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales; 

XV. PEF 2023: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 

XVI. Plataforma: Sistema electrónico de la Secretaría a través del cual las autoridades solicitantes de 
las Entidades Federativas llevan a cabo la carga, envío, modificación y seguimiento de la 
información requerida en el procedimiento para acceder al subsidio, desde su inicio y hasta su 
conclusión; 

XVII. Plan calendarizado: Formato en el cual las autoridades solicitantes de las Entidades 
Federativas deberán incluir la estimación de costo, así como el cronograma detallado de gastos 
y actividades mensuales por rubro para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de 
Conciliación o Tribunales Laborales, según corresponda; 

XVIII. Precio Unitario: Monto aprobado para la adquisición de cada uno de los bienes y servicio 
presentados en la solicitud del proyecto por las áreas técnicas del Comité, con base en las 
cotizaciones presentadas por las Entidades Federativas. 

XIX. Proyecto: Documento que contiene la propuesta para la creación, fortalecimiento y/o mejora de 
los Centros de Conciliación o Tribunales Laborales, según corresponda, y que incluye los rubros, 
acciones, actividades, planes presupuestales y organizacionales a desarrollar con fechas de 
inicio y conclusión planteadas por las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas de 
manera articulada y metódica, conforme a los criterios normativos constitucionales y legales 
correspondientes; 

XX. Recurso autorizado: Asignación autorizada por el Comité con cargo al subsidio para la 
creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación y/o Tribunales Laborales; 

XXI. Recurso comprometido: Momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad 
competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación 
jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras; 

XXII. Recurso devengado: Momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y 
obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas; 

XXIII. Recurso disponible: Saldo o remanente resultante de restar a los recursos autorizados del 
subsidio las cantidades ejercidas pagadas, así como los compromisos legalmente contraídos 
con cargo a los mismos; 

XXIV. Recurso ejercido: Momento contable del gasto que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 
certificada debidamente aprobada por la autoridad competente; 

XXV. Recurso pagado: Momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro 
medio de pago; 

XXVI. RLFPRH: Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
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XXVII. Rubro: Conjunto de bienes o servicios relacionados con las actividades susceptibles a otorgar el 
subsidio, necesarias para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación o 
Tribunales Laborales, según corresponda; 

XXVIII. Secretaría: Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

XXIX. SINACOL: Sistema Nacional de Conciliación Laboral; plataforma electrónica para la gestión del 
procedimiento de conciliación laboral, la cual deberá requerirse a la UERSJL por las Entidades 
Federativas que no cuenten con un sistema de gestión propio y soliciten subsidio para los rubros 
de “Tecnologías de la Información” y/o el rubro de “Mobiliario”; 

XXX. SIREL: Sistema Integral de Registro de Expedientes Laborales; plataforma electrónica para la 
gestión y registro de procedimientos laborales jurisdiccionales. 

XXXI. Solicitud: Formato que integra los datos esenciales de los proyectos para la creación, 
fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación o Tribunales Laborales, según 
corresponda, así como sus anexos, mismo que deberán presentar las autoridades solicitantes de 
las Entidades Federativas a la UERSJL para iniciar con el procedimiento para el otorgamiento 
del subsidio; 

XXXII. Titular de la Autoridad Solicitante: Persona servidora pública con nivel de Director General del 
Centro de Conciliación, Secretario de Trabajo o su homologo o Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de la entidad federativa, responsable de coordinar, articular y vigilar la operación de 
las instituciones de justicia laboral bajo su encargo, y que a su vez deberá coordinarse con la 
UERSJL para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación y Tribunales 
Laborales, según corresponda. 

XXXIII. Tribunales Laborales: Juzgados de primera instancia del Poder Judicial de las Entidades 
Federativas encargados de la resolución de los conflictos en materia laboral de competencia 
local que se susciten entre trabajadores y patrones, derivado de las relaciones de trabajo o de 
hechos relacionados con ellas; 

XXXIV. TUERSJL: Titular de la Unidad Enlace de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

XXXV UERSJL: Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

Tercero. Son beneficiarios del subsidio el Centro de Conciliación, la Secretaría del Trabajo o su homóloga, 
o el Poder Judicial de las Entidades Federativas cuyos proyectos sean autorizados por el Comité y cumplan 
con los siguientes requisitos: 

a) Comprueben que la Entidad Federativa cuenta con la asignación o reasignación de recursos 
para el ejercicio fiscal 2023 a efectos de garantizar la creación, fortalecimiento y/o mejora de los 
Centros de Conciliación y de los Tribunales Laborales, o bien, señalen mediante carta 
compromiso que la Entidad Federativa destinará los recursos necesarios para tal fin. Los 
documentos que se emitan para tal efecto deberán firmarse por la persona Titular del Centro de 
Conciliación, de la persona titular de la Secretaría del Trabajo o su homóloga, o de la 
Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, según corresponda, así como por la 
persona Titular de la Secretaría de Finanzas o su homóloga; y en el caso del Poder Judicial 
Estatal, deberá firmarse por el área responsable de su presupuesto, así como por el enlace 
designado, en términos de la normativa de cada Entidad Federativa; 

b) Remitan ficha técnica de las propuestas de los inmuebles que albergan o albergarán los Centros 
de Conciliación o Tribunales Laborales, según corresponda, adjuntando los documentos que 
acrediten la propiedad, la administración, el comodato o el arrendamiento de los inmuebles que 
albergan o albergarán los Centros de Conciliación o Tribunales Laborales, así como el dictamen 
de seguridad estructural de los mismos. 

Cuarto. Conforme al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10 de la 
LFPRH, el subsidio mantiene su naturaleza jurídica de recurso público federal para efectos de su fiscalización 
y transparencia, por lo que las Entidades Federativas deberán observar las políticas y normativa federal 
aplicable en su administración, ejercicio, reporte y, en su caso, reintegro. 

Los recursos federales ministrados no podrán transferirse a otros rubros de gasto distinto para el que se 
otorgaron. Los ahorros y economías obtenidos de las adjudicaciones realizadas por las autoridades 
solicitantes de las Entidades Federativas podrán utilizarse por una sola ocasión, previa solicitud de la Entidad 
Federativa, evaluación y opinión técnica favorable del área especializada del Comité, siempre y cuando no se 
exceda el monto autorizado por rubro, no se modifique el Plan calendarizado y se adjunten las cotizaciones de 
los bienes y/o servicios que se pretendan adquirir. 
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El monto de los recursos que quede disponible, así como los rendimientos generados por las cuentas 
bancarias, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en concordancia con lo establecido en el 
artículo 176 del RLFPRH. La asignación, administración y operación del subsidio deberá sujetarse a los 
criterios previstos en los artículos 1, párrafo segundo y 75, párrafo primero de la LFPRH. 

CAPÍTULO II 

Del Comité de Evaluación de Proyectos 

Quinto. El Comité es el órgano colegiado facultado para evaluar, autorizar o rechazar los Proyectos 
presentados por las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas. Cualquier integrante del Comité 
podrá tener conocimiento de los Proyectos y documentación que se ingrese en la Plataforma, desde el inicio 
del procedimiento y durante el seguimiento en la aplicación de los recursos otorgados; asimismo, podrá emitir 
recomendaciones sobre los ajustes o solicitudes que requieran las autoridades solicitantes de las Entidades 
Federativas a través de la persona Titular del Centro de Conciliación, de la Secretaría del Trabajo o su 
homóloga, o de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, según corresponda, durante la 
implementación del Proyecto. 

Sexto. El Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Autorizar o rechazar las solicitudes presentadas por las autoridades solicitantes de las Entidades 
Federativas, determinando, en su caso, los montos máximos a otorgar, así como la temporalidad de 
ejecución de los Proyectos, los cuales no podrán extenderse más allá del 30 de noviembre de 2023; 

b) Analizar y, en su caso, cancelar los Proyectos por incumplimiento de los compromisos asumidos por 
las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas establecidos en el Convenio de 
Coordinación respectivo; 

c) Cada miembro del Comité deberá pronunciarse respecto de la información presentada de cada rubro 
de las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas y emitir la opinión técnica de factibilidad 
correspondiente, así como las recomendaciones que estime necesarias para la correcta ejecución 
del subsidio, misma que deberá realizarse en función de la viabilidad de los Proyectos presentados 
por las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas; 

d) Solicitar a las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas la información necesaria para 
evaluar los Proyectos que presenten; 

e) Analizar y, en su caso, aprobar las modificaciones de los Convenios de Coordinación, que se 
sometan a su consideración, en términos de lo establecido por el numeral Vigésimo sexto de los 
presentes Lineamientos; 

f) Dar aviso, a través de la persona que presida el Comité, a los Órganos Internos de Control de las 
autoridades solicitantes de las Entidades Federativas y/o a las autoridades encargadas de vigilar el 
debido cumplimiento del ejercicio del gasto, en caso de detectar inconsistencias en el ejercicio de los 
recursos conforme a lo previsto en los presentes Lineamientos, el Convenio de Coordinación, su 
Proyecto y cualquier otra disposición aplicable; y 

g) Las demás funciones y obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos de los 
presentes Lineamientos. 

Séptimo. El Comité está integrado de la siguiente forma: 

a) El TUERSJL; quién presidirá el Comité y contará con voz y voto de calidad; 

b) El Director(a) General de Recursos Materiales y Servicios Generales; quien contará con voz y voto; 

c) El Director(a) General de Tecnologías de la Información, quien contará con voz y voto; 

d) La persona Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría o a quien ésta designe, para fungir 
como asesor del Comité con derecho a voz; y 

e) La persona Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría o a quien ésta 
designe, para fungir como asesor jurídico del Comité con derecho a voz. 

Cada miembro del Comité podrá designar un suplente, el cual deberá tener como mínimo el cargo de 
Director(a) de Área. En caso de que dicho cargo se encuentre vacante, la o el superior jerárquico podrá 
realizar designación del servidor público con grado inmediato inferior. 

El Comité contará con una Secretaría Técnica, la cual deberá operar y ejecutar los acuerdos y 
determinaciones que tome el Comité, dar seguimiento a la ejecución de los proyectos que autorice el Comité, 
así como coadyuvar y brindar el apoyo que requieran los miembros del Comité o las autoridades solicitantes 
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de las Entidades Federativas responsables del ejercicio del subsidio para la creación, fortalecimiento y/o 
mejora de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales. Dicha Secretaría Técnica estará a cargo de un 
servidor público con nivel mínimo de Director(a) de Área, nombrado y, en su caso, removido por el TUERSJL. 

Octavo. El Comité sesionará de manera ordinaria al menos tres veces al año y de manera extraordinaria 
cuando se requiera. Dichas sesiones podrán prorrogarse hasta por diez días hábiles por causas justificadas, a 
juicio de su Presidencia, quien deberá fundar y motivar la causa de la prórroga. Cuando no existieran asuntos 
a tratar se podrán cancelar las sesiones ordinarias, dando aviso con una antelación de 5 días hábiles. 

Los asuntos que se traten en cada sesión obedecerán al orden del día aprobado por el Comité. Asimismo, 
de cada sesión del Comité se realizará el acta respectiva, en la que consten las observaciones, las 
recomendaciones y las resoluciones de autorización de las solicitudes que las autoridades solicitantes de las 
Entidades Federativas presenten. 

Noveno. Para sesionar, el Comité requerirá de un quórum legal de por lo menos dos de sus integrantes 
con voz y voto. 

Las decisiones del Comité serán tomadas por mayoría de votos respecto a cada Proyecto presentado por 
las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas. 

Décimo. El Comité adoptará, a través de acuerdos, las decisiones respecto a los Proyectos presentados 
por las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas para la solicitud del subsidio. Los acuerdos que 
se aprueben serán inapelables y deberán fundarse y motivarse. 

En caso de que exista un empate en la toma de decisiones, la Presidencia tendrá el voto de calidad. 

Los acuerdos deberán pronunciarse en la sesión programada para su discusión y, una vez aprobados, 
serán integrados al acta de la misma y notificados al Titular del Centro de Conciliación, de la Secretaría del 
Trabajo o su homóloga, o de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, según corresponda, a 
través de medios electrónicos dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se haya llevado a 
cabo la sesión. 

CAPÍTULO III 

Procedimiento para otorgar el subsidio 

Décimo primero. La UERSJL proporcionará a petición de la persona Titular del Centro de Conciliación, de 
la Secretaría del Trabajo o su homóloga, o de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
según corresponda, vía correo electrónico, los usuarios y contraseñas autorizados para acceder a la 
Plataforma. La UERSJL remitirá dichos usuarios y contraseñas a la persona solicitante, según corresponda. 

La persona Titular del Centro de Conciliación, de la Secretaría del Trabajo o su homóloga, o del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y los Enlaces designados por los mismos, serán responsables del uso que 
cada institución le dé a la Plataforma, así como de los documentos que adjunten para el procedimiento de 
otorgamiento del subsidio. 

Décimo segundo. El procedimiento para otorgar el subsidio se realizará a través de la Plataforma 
habilitada para este fin, a la cual se podrá acceder a través del micrositio https://reformalaboral.stps.gob.mx/, 
en la sección de Subsidios federales. 

Décimo tercero. Las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas deberán atender las 
disposiciones en materia de austeridad y disciplina presupuestaria previstas en el PEF 2023. 

SECCIÓN I 

Solicitud para acceder al subsidio 

Décimo cuarto. Las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas que deseen acceder a los 
recursos para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación y/o de los Tribunales 
Laborales deben cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Ingresar a través de la Plataforma la solicitud para acceder al subsidio, la cual contendrá los 
siguientes datos: 

I. Información general de la persona Titular del Centro de Conciliación, de la Secretaría del Trabajo 
o su homóloga o de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, según 
corresponda: Nombre completo; cargo; teléfono; correo electrónico institucional para recibir 
notificaciones; y domicilio; 

II. Información general de los Enlaces designados por la persona Titular del Centro de Conciliación, 
de la Secretaría del Trabajo o su homóloga o de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, según corresponda: Nombre completo; cargo; área de adscripción; teléfono; correo 
electrónico institucional para recibir notificaciones; y domicilio; 
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III. Nombre de cada Proyecto; 

IV.  Aportación estatal conforme al Lineamiento Tercero, inciso a); 

V. Ubicación física de las sedes donde se crearán o encuentran instalados los Centros de 
Conciliación y/o Tribunales Laborales, conforme al Lineamiento Tercero, inciso b); 

VI. Resumen del cronograma por rubro, el cual se llenará en el Plan calendarizado de la Plataforma 
con la fecha estimada de inicio y término de las actividades del Proyecto específico; 

VII. Justificación presupuestal y técnica que acredite la necesidad de los recursos; y 

VIII. Desglose de costos de cada Proyecto para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros 
de Conciliación o Tribunales Laborales, según corresponda. 

b) En el expediente digital, en la sección correspondiente a la solicitud, se deberán anexar los 
documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el Lineamiento Tercero (en 
formato WORD o PDF, en hojas membretadas, con un peso máximo de 5 MB por cada documento), 
así como los Proyectos para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación 
y/o Tribunales Laborales, según corresponda, mismos que deberán reunir las siguientes 
características: 

I. El Proyecto deberá desglosar cada uno de los rubros señalados en el Lineamiento Décimo 
séptimo; 

II. Cada rubro deberá contener la siguiente información dentro del Diagnóstico respectivo, 
conforme a los Criterios de referencia adjuntos a los presentes Lineamientos como (Anexo 2): 

1. Nombre del Proyecto; 

2. Descripción detallada del Proyecto; y 

3. Justificación. 

III. El Proyecto incluirá los Planes calendarizados correspondientes a cada rubro. Dicha 
calendarización no podrá rebasar la fecha del 30 de noviembre de 2023. 

c) La información y documentación que se ingrese a la Plataforma deberá estar organizada de forma tal 
que permita su fácil identificación. Asimismo, los Anexos adjuntos deberán numerarse y relacionarse 
con el Proyecto presentado. 

Cada Entidad Federativa será responsable de la coordinación institucional entre el Poder Ejecutivo y el 
Poder Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias, a efecto de recabar, integrar y remitir la 
información que resulte necesaria para solicitar y ejercer los subsidios para la creación, fortalecimiento y/o 
mejora de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales. 

Décimo quinto. Las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas deberán remitir a través de la 
Plataforma la solicitud referida en el lineamiento Décimo cuarto, inciso a), así como los Proyectos para la 
creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales con los anexos 
respectivos, a partir de la fecha en que se comunique la habilitación de la Plataforma, y a más tardar el 30 de 
abril de 2023. 

Décimo sexto. Las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas ingresarán la información de 
cada rubro a la Plataforma, misma que será revisada por la UERSJL. En caso de detectarse alguna omisión 
en el envío de documentos o que los existentes estén incompletos e/o ilegibles, se notificará esta situación al 
Enlace de la Entidad Federativa a través de la Plataforma y por correo electrónico para que subsane las 
observaciones en un plazo que no exceda de veinte días hábiles posteriores a la fecha en la que se realizó la 
notificación. 

Una vez ingresada y validada la información requerida, la Plataforma generará el acuse en formato PDF. 
La solicitud debidamente firmada deberá ingresarse a la Plataforma en la sección correspondiente. 

Cuando las solicitudes estén suscritas por servidor público diverso a la persona Titular del Centro de 
Conciliación, de la Secretaría del Trabajo o su homóloga, o de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, según corresponda, deberá adjuntarse el documento mediante el cual acrediten que esta persona 
servidora pública cuenta con atribuciones para suscribir, actuar o firmar la solicitud en representación de la 
persona Titular. 

Una vez que las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas ingresen la solicitud y adjunten la 
documentación señalada en los numerales Tercero y Décimo cuarto de los Lineamientos, la solicitud 
presentada será remitida a los miembros del Comité para que emitan las opiniones técnicas respectivas y se 
dé inicio al procedimiento de otorgamiento del subsidio. 
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SECCIÓN II 

Otorgamiento del Subsidio 

Décimo séptimo. Los subsidios se otorgarán previa opinión técnica respecto de la factibilidad de los 
Proyectos a las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas que cumplan en tiempo y forma con los 
requisitos establecidos en los presentes Lineamientos; y, en su caso, con la presentación oportuna de 
documentación adicional que pudiera solicitar el Comité para soportar la información proporcionada. 

Los subsidios se otorgarán únicamente para los siguientes rubros: 

a) Construcción, adecuación o adaptación de inmuebles; 

b) Mobiliario; y 

c) Tecnologías de la Información 

Los montos para las Entidades Federativas que iniciaron funciones sus Centros de Conciliación Laboral y 
Tribunales Laborales durante el año 2020, serán conforme al total de solicitudes de conciliación presentadas 
hasta diciembre de 2022, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Solicitudes de conciliación Monto máximo a solicitar por entidad federativa 

Hasta 10,000 20,000,000.00 

de 10,001 a 20,000 25,000,000.00 

de 20,001 a 30,000 30,000,000.00 

más de 30,000 35,000,000.00 

 

Los montos para las Entidades Federativas que iniciaron funciones sus Centros de Conciliación Laboral y 
Tribunales Laborales durante el año 2021, serán conforme al total de solicitudes de conciliación presentadas 
hasta diciembre de 2022 de acuerdo con la siguiente tabla: 

Solicitudes de conciliación Monto máximo a solicitar por entidad federativa 

Hasta 5,000 20,000,000.00 

de 5,001 a 10,000 25,000,000.00 

de 10,001 a 15,000 30,000,000.00 

más de 15,000 35,000,000.00 

 

Los montos para las Entidades Federativas que iniciaron funciones sus Centros de Conciliación Laboral y 
Tribunales Laborales durante el año 2022, serán conforme al promedio de demandas laborales individuales 
recibidas por las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje entre los años 2016 a 2019, de conformidad con 
los Planes y Programas de Trabajo presentada ante el Consejo de Coordinación, de acuerdo con la siguiente 
tabla: 

Promedio de demandas por año Monto máximo a solicitar por entidad federativa 

2,000 o menos 15,000,000.00 

De 2,001 a 4,500 20,000,000.00 

de 4,5001 a 7,000 25,000,000.00 

De 7,001 a 9,500 30,000,000.00 

De 9,5001 a 12,000 35,000,000.00 

De 12,001 a 16,000 40,000,000.00 

De 16,000 a 20,000 45,000,000.00 

Más de 20,000 50,000,000.00 
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Los montos máximos que podrá solicitar cada Entidad Federativa podrán distribuirse en una proporción 
correspondiente al 50% para los proyectos relativos a los Centros de Conciliación, y 50% para los proyectos 
relativos a los Tribunales Laborales. Sin embargo, en caso de que alguno de los proyectos referidos no solicite 
el 50% que le corresponda, el proyecto homólogo de dicha Entidad Federativa podrá solicitar la diferencia, sin 
que rebase en ningún caso del monto máximo autorizado para la Entidad Federativa. 

Décimo octavo. Los miembros del Comité, a excepción de la Presidencia, evaluarán los Proyectos 
presentados por las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas y podrán emitir observaciones a los 
mismos, las cuales deberán ser atendidas en un plazo máximo de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la fecha de notificación. Una vez atendidas las observaciones o transcurrido el plazo señalado 
anteriormente, los miembros del Comité emitirán una opinión técnica de factibilidad en un plazo no mayor a 
cinco días hábiles, respecto de cada uno de los rubros señalados en el Lineamiento Décimo séptimo. 

Décimo noveno. El Comité autorizará los proyectos presentados por las autoridades solicitantes de las 
Entidades Federativas que tengan opiniones técnicas favorables. El Comité acordará en la sesión programada 
para tal fin la autorización de la ministración de los subsidios a las autoridades solicitantes de las Entidades 
Federativas. Los acuerdos que emita el Comité serán inapelables. 

Una vez autorizado el proyecto, el Comité notificará la resolución a las autoridades solicitantes de la 
Entidad Federativa en un plazo de cinco días hábiles a través de correo electrónico, y posteriormente se 
ingresará el acuerdo a la Plataforma. 

Vigésimo. Cuando la negativa del otorgamiento del Subsidio derive de la falta de capacidad financiera por 
parte de la Secretaría, la UERSJL, una vez que se cuente con los recursos correspondientes, podrá acordar el 
otorgamiento del subsidio a las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas en forma total o parcial. 

El otorgamiento del Subsidio quedará, en todos los casos, sujeto a la disponibilidad presupuestaria para el 
ejercicio fiscal 2023. 

Vigésimo primero. En caso de autorización del Proyecto, y a efecto de suscribir el Convenio de 
Coordinación respectivo en términos de lo que establece la LFPRH, el RLFPRH, la Ley de Planeación y 
demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, de conformidad con los Lineamientos Vigésimo 
noveno y Trigésimo cuarto, la persona Titular del Centro de Conciliación, de la Secretaría del Trabajo o su 
homóloga, o de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, según corresponda, y/o los 
Enlaces de las autoridades solicitantes que corresponda, podrán descargar de la Plataforma: 

a) El formato de Convenio de Coordinación (Anexo 1); 

b) La solicitud de transferencia de recursos; y 

c) El acuerdo resolutivo referido en el Lineamiento Décimo noveno. 

Vigésimo segundo. Una vez recibido el oficio de notificación de aprobación del proyecto remitido por la 
UERSJL, las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas descargarán el formato de Convenio de 
Coordinación (Anexo 1) así como la solicitud de transferencia de recursos, y deberán adecuar dicho 
instrumento en lo que respecta a los espacios destinados a los antecedentes y datos de las autoridades 
solicitantes de cada Entidad Federativa, así como que cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables y lo 
establecido en los presentes lineamientos. 

Asimismo, deberán adjuntar en la Plataforma la siguiente documentación: 

a) La carta de apertura de la cuenta bancaria por parte de la Secretaría de Finanzas o su homóloga de 
la Entidad Federativa, que contenga: nombre del titular de la cuenta, nombre de la institución 
financiera, clave bancaria estandarizada (CLABE) de 18 dígitos, número de cuenta bancaria a 11 
posiciones, tipo de cuenta y moneda, número de sucursal, plaza, fecha de apertura de la cuenta y 
personas autorizadas para ejercer los recursos de esta; 

b) La carta de apertura de la cuenta bancaria por parte del Centro de Conciliación, de la Secretaría de 
Trabajo o su homóloga y/o del Poder Judicial de la Entidad Federativa, según corresponda, que 
contenga: nombre del titular de la cuenta, nombre de la institución financiera, clave bancaria 
estandarizada (CLABE) de 18 dígitos, número de cuenta bancaria a 11 posiciones, tipo de cuenta y 
moneda, número de sucursal, plaza, fecha de apertura de la cuenta y personas autorizadas para 
ejercer los recursos de esta; 

c) Copia simple del nombramiento como persona servidora pública e identificación oficial de las o los 
funcionarios públicos que suscribirán el Convenio de Coordinación, así como de los servidores 
públicos autorizados para ejercer los recursos de la cuenta bancaria específica, de conformidad con 
la normativa interna de cada Entidad, la cual deberá estar registrada a favor de la Secretaría de 
Finanzas o su homóloga de la Entidad Federativa; 
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d) Copia simple del comprobante del domicilio fiscal de la Secretaría de Finanzas o su homóloga de la 
Entidad Federativa, del Centro de Conciliación, de la Secretaría de Trabajo o su homóloga y/o del 
Poder Judicial de la Entidad Federativa, según corresponda, con vigencia no mayor a tres meses; y 

e) Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la Secretaría de Finanzas o su homóloga de la 
Entidad Federativa, del Centro de Conciliación, de la Secretaría de Trabajo o su homóloga y/o del 
Poder Judicial de la Entidad Federativa, según corresponda, con domicilio fiscal. 

En caso de suplencia por ausencia o de nuevo nombramiento de la persona Titular del Centro de 
Conciliación, de la Secretaría del Trabajo o su homóloga o de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia 
de la Entidad Federativa, se deberá solicitar a la UERSJL la reasignación de los usuarios y contraseñas 
autorizados para acceder a la Plataforma, en términos del Lineamiento Décimo primero. Dicha solicitud 
deberá especificar el nombre y los datos de contacto de la nueva persona Titular del Centro de Conciliación, 
de la Secretaría del Trabajo o su homóloga, o de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de la Entidad 
Federativa, así como de las y los funcionarios que se designen como Enlaces, adjuntando copia de su 
identificación oficial. 

SECCIÓN III 
Convenio de Coordinación 

Vigésimo tercero. Los Convenios de Coordinación deberán formalizarse en el ejercicio fiscal 2023 y ser 
suscritos por la Secretaría, a través de sus representantes, y por los representantes de la Entidad Federativa 
beneficiaria, a través de la persona Titular del Centro de Conciliación, de la Secretaría del Trabajo o su 
homóloga, y/o de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia, según corresponda. No será necesario un 
solo convenio por entidad federativa. Si por cuestiones de planeación lo estiman necesario podrán suscribirse 
un convenio para los proyectos de Centros de Conciliación y un convenio para los proyectos de los Tribunales 
Laborales. 

Las personas servidoras públicas involucradas en la suscripción del Convenio de Coordinación deberán 
rubricar dicho instrumento jurídico en todas sus fojas. 

El cumplimiento de los objetivos establecidos en el Convenio de Coordinación y los Proyectos que se 
suscriban para el logro de las metas planteadas es responsabilidad de cada Entidad Federativa. 

Vigésimo cuarto. Los Convenios de Coordinación deberán remitirse para su publicación en el DOF a más 
tardar dentro de los quince días hábiles siguientes a la firma de ambas partes. 

Una vez formalizado el Convenio de Coordinación, las autoridades solicitantes de las Entidades 
Federativas podrán iniciar la ejecución de los trabajos respectivos para la creación, fortalecimiento y/o mejora 
de los Centros de Conciliación y/o Tribunales Laborales, según corresponda, con independencia de que se 
verifique la transferencia de los recursos aprobados a la Entidad Federativa. 

SECCIÓN IV 
Solicitud de transferencia de recursos 

Vigésimo quinto. La Entidad Federativa beneficiaria deberá adjuntar a la Plataforma el Convenio de 
Coordinación y la solicitud de transferencia de recursos a la que se refiere el numeral Vigésimo primero, inciso 
b), por el monto autorizado por el Comité, la cual deberá adecuarse y presentarse en hoja membretada y con 
firma autógrafa de la persona titular de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en cada Entidad 
Federativa, en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de que se notifique la autorización del 
subsidio. 

La solicitud de transferencia de recursos deberá expedirse a nombre de la Secretaría, con domicilio fiscal: 
“Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 
01010, Ciudad de México”: y con Registro Federal de Contribuyentes: “STP401231P53”. Asimismo, la solicitud 
señalará los datos de las cuentas bancarias aperturadas por la Secretaría de Finanzas o su homóloga y por el 
Poder Judicial de la Entidad Federativa, indicando: 

a) Número de plaza; 

b) Entidad bancaria; 

c) Cuenta bancaria número; 

d) CLABE; 

e) Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 

f) Domicilio fiscal; y 

g) Nombre del Proyecto, según corresponda: 
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I. Para la cuenta aperturada por la Secretaría de Finanzas o su homóloga de la Entidad 
Federativa: “Proyecto para la creación, fortalecimiento y/o mejora en el Estado de 
_____________” 

II. Para la cuenta aperturada por el Centro de Conciliación o la Secretaría del Trabajo o su homóloga 
del Estado: “Proyecto para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación 
en el Estado de ___________” 

III. Para la cuenta aperturada por el Poder Judicial del Estado: “Proyecto para la creación, 
fortalecimiento y/o mejora de los Tribunales Laborales en el Estado de ___________” 

La solicitud de transferencia de recursos deberá adjuntarse a la Plataforma y ser firmada por la persona 
titular de la Secretaría de Finanzas o su homóloga en cada Entidad Federativa. 

Dentro de los diez días naturales posteriores a la transferencia del subsidio, la Entidad Federativa deberá 
emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, validado por la persona Titular de la 
Secretaría de Finanzas o su homóloga, misma que deberá cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, y remitirlo vía correo electrónico a la dirección 
reforma.laboral@stps.gob.mx, así como adjuntarlo a su expediente en la Plataforma. 

Cuando la UERSJL advierta sobre inconsistencias en los recibos electrónicos, la Entidad Federativa 
tendrá un plazo de tres días hábiles para emitir nuevamente el recibo. 

Vigésimo sexto. Las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas podrán solicitar mediante oficio 
signado por el Enlace dirigido al TUERSJL, la modificación del Convenio de Coordinación. 

Las modificaciones a los Convenios de Coordinación solo podrán realizarse para: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los Proyectos. 

Asimismo, las modificaciones deberán contemplar los objetivos establecidos en la solicitud de acceso al 
subsidio. 

Las propuestas de modificación a los Convenios de Coordinación deberán someterse a consideración del 
Comité para su evaluación y, en su caso, aprobación. El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los 
términos del Lineamiento Vigésimo cuarto. 

Una vez firmado y publicado el Convenio modificatorio, la UERSJL lo digitalizará y adjuntará al expediente 
digital de cada Entidad Federativa. 

Para el caso de modificaciones a los Planes calendarizados, las autoridades solicitantes de las Entidades 
Federativas podrán solicitar a la UERSJL, mediante oficio signado por el Enlace respectivo, la modificación de 
los tiempos de ejecución de los rubros de “Construcción, adecuación o adaptación de inmuebles”, “Mobiliario” 
y “Tecnologías de la Información”. Las modificaciones a dichos Planes calendarizados deberán realizarse de 
acuerdo a la vigencia de aplicación y ejecución del recurso, a más tardar el 30 de noviembre de 2023. 

CAPÍTULO IV 
Aportación del recurso 

Vigésimo séptimo. Una vez suscrito el Convenio de Coordinación correspondiente, los recursos federales 
se aportarán dentro de los treinta días naturales siguientes al envío de la solicitud de transferencia. 

Una vez solicitada por parte de la UERSJL la ministración de los recursos, la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la Secretaría gestionará la radicación de estos por medio de la Tesorería de 
la Federación; una vez efectuado el pago, remitirá copia de la Cuenta por Liquidar Certificada a la UERSJL, a 
fin de que notifique a través de la Plataforma a la Entidad Federativa beneficiada. 

La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad presupuestal y a la calendarización del 
gasto dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Vigésimo octavo. Los recursos se depositarán en una cuenta específica que la Secretaría de Finanzas o 
su homóloga de la Entidad Federativa aperture en la institución bancaria de su elección, atendiendo a lo 
dispuesto en el Lineamiento Vigésimo quinto. 

Dicha cuenta deberá contener única y exclusivamente el monto asignado por la UERSJL para el desarrollo 
de los proyectos, en términos del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su homóloga será responsable de realizar la transferencia de los recursos 
autorizados a la instancia estatal designada para ejecutar el proyecto de los Centros de Conciliación, así como 
al Poder Judicial del Estado en el caso de los proyectos de Tribunales Laborales, en absoluto respeto de su 
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autonomía e independencia, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la ministración del 
recurso por parte de la Secretaría. Para ello, los Centros de Conciliación, las Secretarías de Trabajo o sus 
homólogas y/o los Poderes Judiciales locales deberán aperturar una cuenta en la que únicamente se manejen 
los recursos autorizados del Proyecto para la creación, fortalecimiento y/o mejora de Centros de Conciliación 
y/o Tribunales Laborales. 

Vigésimo noveno. No podrán ejercerse los subsidios para contratar servicios personales ni ningún tipo de 
gasto corriente no contemplado en los presentes Lineamientos. 

Además, no se subsidiarán los siguientes bienes y/o servicios en Proyectos para Centros de Conciliación 
y/o Tribunales Laborales: 

a) Servicio de energía eléctrica; 

b) Servicio de agua; 

c) Servicio telefónico tradicional; 

d) Servicios de Internet; 

e) Servicio Postal; 

f) Arrendamiento de edificios; 

g) Arrendamiento de equipo de fotocopiado; 

h) Servicios de vigilancia; 

i) Seguros; 

j) Mantenimiento de vehículos; 

k) Servicios de limpieza; 

l) Manejo de desechos; 

m) Servicios de jardinería; 

n) Vehículos y Equipos Terrestres; 

Asimismo, no se subsidiarán estudios de infraestructura, tales como: 

a) Construcción de obra nueva; 

b) Supervisiones de obra; 

c) Estudios de pre factibilidad o factibilidad; 

d) Gastos derivados de publicación de las convocatorias de licitación o gastos relacionados con el 
proceso de adjudicación o adquisición de los servicios, y 

e) Adecuaciones de proyectos arquitectónicos, proyectos arquitectónicos ejecutivos en proceso de 
construcción. 

Los rubros de equipamiento tecnológico deberán especificar el tipo de programas de cómputo o 
aplicaciones informáticas que se emplearán, así como la información del procedimiento específico que 
soportarán; y describir cómo el equipamiento solicitado soporta los elementos anteriores. Quedarán excluidos 
los siguientes conceptos: 

a) Proyectos de certificaciones y cursos en materia de tecnologías de la información y comunicación; 

b) Consumibles y refacciones; 

c) Equipamiento específico de fotocopiadoras y faxes; y 

d) Equipamiento en materia de Tecnologías de la Información y Comunicación destinados para la 
habilitación de salas de simulación de conciliaciones y juicios orales, así como aulas de cómputo. 

En caso de que el Comité determine que algún concepto que la Entidad Federativa presente para el gasto 
de los subsidios no se encuentre directamente relacionado con la creación, fortalecimiento y/o mejora de los 
Centros de Conciliación y/o Tribunales Laborales, éste se negará. 

CAPÍTULO V 
De la reprogramación de recursos 

Trigésimo. La transferencia del subsidio que el Comité autorice a las autoridades solicitantes de las 
Entidades Federativas está sujeta a la disponibilidad de recursos, en términos del Programa Presupuestario 
“U 100 Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
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Laboral” del Presupuesto de Egresos de la Secretaría contemplado en el PEF 2023, por lo que la Secretaría 
no será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación del monto aprobado, derivado de 
disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a esta. 

Trigésimo primero. En caso de que existan ajustes presupuestarios, el Comité podrá delegar a la 
UERSJL la determinación para realizar la reprogramación a partir de la notificación del ajuste correspondiente. 
La UERSJL comunicará al Titular del Centro de Conciliación, de la Secretaría del Trabajo o su homóloga, o de 
la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado, según corresponda, a través de los Enlaces 
designados, mediante la Plataforma y por correo electrónico, cualquier eventualidad relacionada con la 
ministración del subsidio. 

La Entidad Federativa, una vez notificada de la reprogramación a la que hace referencia el párrafo 
anterior, contará con cinco días naturales contados a partir de la recepción de la notificación respectiva para 
informar a la UERSJL si acepta o no las condiciones expuestas. Una vez cumplido este término, de omitirse el 
envío de la aceptación o se presenta en sentido negativo, la UERSJL reprogramará el recurso disponible. 

Trigésimo segundo. No se considerará reprogramación a los destinos de gasto establecidos en los 
presentes Lineamientos con recursos que provengan de ahorros presupuestarios o rendimientos financieros. 
Los casos no previstos en el supuesto de la reprogramación serán resueltos por la UERSJL. 

Trigésimo tercero. Las reprogramaciones autorizadas quedarán formalizadas con la modificación al 
Convenio de Coordinación respectivo. 

CAPÍTULO VI 
Seguimiento del recurso 

Trigésimo cuarto. Los subsidios asignados a través de los presentes Lineamientos no pierden su carácter 
federal al ser transferidos a las Entidades Federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, 
registro, vigilancia y control se sujetarán a lo dispuesto en el PEF; a la LFPRH, y el RLFPRH; a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; a los presentes Lineamientos; al Convenio de 
Coordinación y los Proyectos presentados por las Entidades Federativas, y demás disposiciones aplicables en 
la materia. 

En términos del párrafo que antecede, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 
Pública, así como la Auditoría Superior de la Federación, los Órganos Internos de Control de las Entidades 
Federativas y los Órganos Técnicos de Fiscalización Federales y Estatales, podrán realizar actividades de 
fiscalización y auditoría, correspondientes al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a la legislación aplicable en la materia. 

La UERSJL deberá hacer del conocimiento de las instancias fiscalizadoras competentes, las acciones u 
omisiones que constituyan un incumplimiento a las legislaciones y normativas aplicables. 

Trigésimo quinto. El subsidio otorgado a las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas que 
determine el Comité deberá ejercerse dentro del ejercicio fiscal 2023. La Entidad Federativa beneficiaria 
deberá remitir a la UERSJL a más tardar el 15 de octubre de 2023 el formato de reporte financiero 
debidamente requisitado, que estará disponible en la Plataforma, donde se precise el monto del subsidio 
autorizado, comprometido, devengado, ejercido, pagado y disponible, así como los rendimientos generados 
por las cuentas bancarias hasta el 30 de septiembre de 2023. Este formato deberá ser validado por el área 
responsable del presupuesto del Poder Ejecutivo o del Poder Judicial Estatal, según corresponda. Asimismo, 
deberá adjuntarse en la Plataforma los estados de cuenta bancarios que acrediten los movimientos 
realizados, en términos del Lineamiento Trigésimo octavo, inciso f). En caso de que el cierre del proyecto se 
ejecute antes de esta fecha, la autoridad solicitante no estará obligada a presentar el reporte mencionado en 
este numeral. 

El subsidio otorgado por el Comité que no se encuentre ejercido y pagado al 30 de noviembre de 2023, 
deberá reintegrarse a la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 83 del RLFPRH. 

Trigésimo sexto. La UERSJL tomará conocimiento de la información contenida en los reportes 
trimestrales a que se refiere el numeral Trigésimo Octavo, inciso f, de los presentes Lineamientos; en caso de 
advertir inconsistencias por parte de la autoridad solicitante, se harán de su conocimiento y tendrá un plazo de 
diez días hábiles para dar respuesta a las mismas. 

SECCIÓN I 
De las inconsistencias 

Trigésimo séptimo. En caso de que el TUERSJL advierta inconsistencias por parte de la autoridad 
solicitante en el cumplimiento de alguna de las disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos, el 
Convenio de Coordinación y los Proyectos presentados por las autoridades solicitantes de las Entidades 
Federativas, o cualquier otra disposición aplicable, se realizará el siguiente procedimiento: 
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a) Se notificará mediante correo electrónico a los Enlaces de la autoridad solicitante, sobre las 
inconsistencias en que haya incurrido. 

b) La autoridad solicitante, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que haya sido 
notificada, manifestará lo que a su derecho convenga y aportará en su caso, la documentación que 
estime pertinente, a través del correo electrónico reforma.laboral@stps.gob.mx; 

c) El TUERSJL resolverá lo conducente a la recepción de la respuesta de la autoridad solicitante; 

d) En caso de que el TUERSJL determine que las inconsistencias se han subsanado o justificado, la 
autoridad solicitante seguirá con la ejecución del Proyecto. 

e) En caso contrario, el TUERJSL notificará al Comité para evaluar la situación, y en su caso determine 
sobre la terminación del Convenio de Coordinación. Asimismo, notificará a los Órganos 
Fiscalizadores, en términos del numeral Sexto, inciso f de los presentes Lineamientos; 

f) Una vez determinado el incumplimiento, el TUERSJL avisará a las autoridades competentes para los 
efectos legales conducentes, en términos del inciso anterior; y 

g) En el supuesto de presentarse caso fortuito o fuerza mayor, las obligaciones y derechos establecidos 
en el Convenio de Coordinación y los Proyectos presentados por las autoridades solicitantes, podrán 
ajustarse o suspenderse. En caso de la suspensión, se podrán reanudar en el momento en que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la misma, y sin responsabilidad para ninguna de las 
partes, procurando siempre la correcta creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de 
Conciliación y/o Tribunales Laborales. 

CAPÍTULO VII 
De los Derechos y Obligaciones 

SECCIÓN I 
De las Entidades Federativas 

Trigésimo octavo. Las autoridades solicitantes de las Entidades Federativas beneficiarias del subsidio 
tienen las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, sus 
Proyectos presentados y, en su caso, las modificaciones al Convenio de Coordinación suscrito, así 
como con lo dispuesto en los presentes Lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

b) Mediante la Plataforma, remitir la solicitud de transferencia de los recursos y el recibo electrónico a 
que hace referencia el Lineamiento Vigésimo quinto; 

c) Destinar los recursos conforme a lo establecido en la solicitud de acceso al subsidio del Proyecto 
autorizado o sus modificaciones, de forma exclusiva al cumplimiento de los fines previstos en el 
Convenio de Coordinación correspondiente. Respecto a los rubros de Mobiliario y Tecnologías de la 
Información, se deberán considerar los precios unitarios autorizados de acuerdo con las cotizaciones 
presentadas, pudiendo adquirir los bienes y servicios hasta con incremento del 20% sobre los precios 
unitarios aprobados por el Comité, siempre y cuando cuenten con la disponibilidad en cada uno de 
dichos rubros.  

d) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la cuenta pública local conforme sea 
devengado y ejercido el subsidio respectivo, en términos de las disposiciones aplicables a la materia; 

e) Proporcionar a la UERSJL toda la información y documentación requerida para la comprobación de 
la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para la ejecución del 
Proyecto, misma que deberá remitirse en formato electrónico y físico, según corresponda. 

f) Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado, lo siguiente: 

I. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

II. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 
comprometido, devengado, ejercido, pagado y disponible, el cual deberá ser validado por la 
Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa o su homóloga, y soportado con la 
documentación inherente al Proyecto; 

III. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado; 

IV. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de los mismos en 
la página de Sistema de Administración Tributaria (SAT); 
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V. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado; y 

VI. El avance del Proyecto con su debido soporte documental. 

Los informes trimestrales deberán adjuntarse a la Plataforma dentro de los diez días naturales 
siguientes a la conclusión de cada trimestre. 

En caso de no recibir los reportes, de acuerdo con su plan calendarizado, la UERSJL solicitará vía 
correo electrónico a la autoridad solicitante que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 
tres días hábiles; 

g) Ingresar los recursos federales autorizados por el Comité en la cuenta bancaria que la autoridad 
solicitante aperturó para tal efecto, en términos del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, por lo que corresponderá al Centro de Conciliación Laboral, Secretaría del Trabajo u 
homóloga y/o el Poder Judicial del Estado, según corresponda, la apertura de una cuenta única para 
el ejercicio del subsidio destinado al Proyecto específico para la creación, fortalecimiento y/o mejora 
de los Centros de Conciliación y/o Tribunales Laborales; 

h) Comprobar oportunamente y de acuerdo con la normativa aplicable, el ejercicio y destino del subsidio 
federal que le sea ministrado en el marco de los presentes Lineamientos, a través de la 
documentación soporte; 

i) Garantizar que las contrataciones para el ejercicio del subsidio no se realicen con personas morales 
sancionadas por los Órganos Internos de Control y fiscalizaciones federales y de las Entidades 
Federativas. Las contrataciones que se realicen para el ejercicio del subsidio serán responsabilidad 
de las Entidades Federativas, las cuales atenderán en todo momento lo establecido en la legislación 
aplicable en la materia; 

j) Permitir a los Órganos de Control y Fiscalización Federales y de las Entidades Federativas, el acceso 
a la información relacionada con los recursos del subsidio; 

k) Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las acciones 
aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia de la normatividad aplicable; 

l) Designar a las personas servidoras públicas que se desempeñaran como Enlaces con la UERSJL en 
términos del numeral Segundo, fracción IX de los presentes Lineamientos, para coordinar las 
acciones inherentes al proceso de ejecución del Proyecto, incluyendo de manera específica los 
reportes trimestrales sobre los avances relativos al ejercicio del subsidio; 

m) Designar al personal específico de la Secretaría de Finanzas o su homóloga en la Entidad Federativa 
para resguardar la documentación probatoria original del subsidio federal erogado en el Proyecto 
materia del Convenio de Coordinación, debiendo cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones aplicables en la materia; 

n) Dar cumplimiento en el ámbito de su competencia a las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, a efecto transparentar la aplicación del subsidio; 

o) Recibir la asesoría y asistencia técnica de la UERSJL y de los miembros del Comité, en razón de su 
competencia, para la realización de las acciones previstas en los presentes Lineamientos, el 
Convenio de Coordinación y su Proyecto; 

p) Presentar, a más tardar el 15 de diciembre de 2023, el Acta de cierre del Proyecto, que deberá 
contener al menos: 

I. Datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; 

II. Antecedentes del Proyecto; 

III. Los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de 
Coordinación; 

IV. El reporte de las acciones administrativas que la autoridad solicitante llevó a cabo al 30 de 
noviembre de 2023, para la correcta ejecución de los recursos otorgados; 

V. Los trabajos ejecutados con el Subsidio asignado y los alcances logrados; 

VI. Avances de las acciones realizadas con base en los indicadores del Proyecto; 

VII. Facturas y documentación comprobatoria de la erogación del subsidio otorgado (contratos, 
remisiones o actas de entrega recepción de bienes o servicios, estimaciones de obra, actas de 
entrega recepción de las mismas, y la evidencia fotográfica correspondiente), así como los 
comprobantes de los reintegros efectuados a la Tesorería de la Federación. La fecha de emisión 
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de la documentación probatoria deberá ser posterior a la fecha de suscripción del Convenio de 
Coordinación y Solicitud de acceso al subsidio, de conformidad con los elementos establecidos 
en la legislación y normativa aplicable; 

VIII. Estados de cuenta bancarios expedidos por la institución bancaria donde se depositó el subsidio, 
desde la fecha de transferencia, hasta el 30 de noviembre de 2023, de conformidad con las 
disposiciones aplicables en la materia; 

IX. Constancia de cancelación que emita la institución bancaria, donde se depositaron los recursos 
del subsidio; y 

X. Comprobante del reintegro de los recursos disponibles, así como de los rendimientos financieros 
a la Tesorería de la Federación, en los términos que se establezcan en el Capítulo X de los 
presentes Lineamientos; 

q) En caso de que el Comité determine la cancelación del Proyecto o la existencia de economías, la 
autoridad solicitante debe, bajo su exclusiva responsabilidad, reintegrar a la Tesorería de la 
Federación los recursos correspondientes dentro de los plazos y términos que se establezcan en el 
Capítulo X de los presentes Lineamientos, así como, en lo conducente, las cargas financieras que 
correspondan, debiendo la UERSJL notificar a la Dirección General de Programación y Presupuesto 
de la Secretaría dicha situación para los efectos a que haya lugar; 

r) Informar a la UERSJL el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la aplicación de 
los presentes Lineamientos, que se realice en la autoridad solicitante; 

s) Notificar a la UERSJL sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así como del 
personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a diez días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones; y 

t) Las demás previstas en los presentes Lineamientos, la LFPRH y su Reglamento, la LAASSP y su 
Reglamento, el PEF y demás disposiciones federales aplicables. 

SECCIÓN II 
De la Evaluación de Proyectos 

Trigésimo noveno. El TUERSJL tiene las siguientes atribuciones: 

a) Presidir el Comité; 

b) Designar a la persona funcionaria pública que fungirá como secretario técnico del Comité, con las 
funciones que el Presidente le encomiende; 

c) Convocar a las sesiones del Comité; 

d) Dar seguimiento a los acuerdos adoptados en las sesiones correspondientes, 

e) Designar a la persona funcionaria pública para que brinde la asesoría y asistencia técnica para la 
realización de las acciones previstas en los presentes Lineamientos, el Convenio de Coordinación y 
los Proyectos a las autoridades solicitantes que lo requieran; 

f) Aprobar las modificaciones a los Planes calendarizados que las Entidades Federativas sometan a su 
consideración y, en su caso. comunicarlas a través de la dirección de correo electrónico 
reforma.laboral@stps.gob.mx; 

g) Realizar las acciones administrativas necesarias para la transferencia electrónica de los recursos 
federales a las autoridades solicitantes en la cuenta bancaria señalada en el Convenio de 
Coordinación, una vez reunidos los requisitos previstos en los presentes Lineamientos y conforme al 
Convenio de Coordinación respectivo; 

h) Solicitar a las autoridades solicitantes la información necesaria relacionada con el ejercicio de los 
recursos del subsidio, así como las aclaraciones pertinentes, y llevar a cabo acciones periódicas de 
seguimiento y supervisión de los Proyectos; 

i) Promover los objetivos, alcances y metodología para la evaluación de la operación del ejercicio del 
subsidio, así como el cumplimiento de sus objetivos, que permitan fortalecer la rendición de cuentas 
y transparencia en el ejercicio de los recursos. 

j) Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio y monitorear las metas alcanzadas, mediante los 
informes trimestrales presentados; 
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k) Coordinar la concentración y análisis de la información que remitan las autoridades solicitantes sobre 
el ejercicio de los recursos; 

l) Solicitar a las autoridades solicitantes aclaraciones en caso de inconsistencias, en los términos 
establecidos por los Lineamientos; 

m) Solicitar a las autoridades solicitantes el reintegro de los recursos derivados de las economías 
resultantes de las adjudicaciones realizadas en los diferentes rubros y los rendimientos financieros 
generados; así como en el caso de cancelación de los Proyectos o desistimiento en la ejecución del 
recurso autorizado, ya sea total o parcial, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

n) Dar vista a las autoridades competentes respecto del incumplimiento detectado en el ejercicio de los 
recursos previstos en los presentes Lineamientos, el Convenio de Coordinación, y cualquier otra 
disposición aplicable que se detecte en la documentación proporcionada en el cierre de los Proyectos 
autorizados de las Entidades Federativas, previo análisis de la situación por parte del Comité; 

o) Proporcionar a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la UAF la información 
necesaria a fin de que ésta realice los registros correspondientes de la Cuenta Pública; 

p) Ser la autoridad encargada de aplicar e interpretar el presente instrumento, con asesoría de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría, en los términos previstos en el Reglamento 
Interior de la Secretaría; 

q) Observar las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección 
de datos personales, por cuanto hace a la información generada con motivo del otorgamiento del 
Subsidio a las Entidades Federativas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 106 de la 
LFPRH; 

r) Observar las disposiciones referidas en los Convenios de Coordinación, los Proyectos presentados 
por las autoridades solicitantes y demás instrumentos aplicables; 

s) Preparar el orden del día y la carpeta de informes de las sesiones, y remitirlos a los integrantes del 
Comité hasta con cinco días hábiles de antelación a la celebración de las sesiones ordinarias, y de 
un día hábil tratándose de sesiones extraordinarias; 

t) Administrar y ejercer un monto de operación del Programa de Subsidios de hasta un 5% del monto 
autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 destinado a las Entidades 
Federativas; y 

u) Las demás que le encomiende el Comité, así como las que deriven de los presentes Lineamientos. 

CAPÍTULO VIII 
Cierre del Ejercicio 

Cuadragésimo. La autoridad solicitante de la Entidad Federativa deberá adjuntar a la Plataforma y remitir 
físicamente a la UERSJL, a más tardar el 15 de diciembre de 2023, la siguiente documentación: 

a) Documentación que refleje el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el Convenio de 
Coordinación y Proyectos suscritos (contratos, facturas, remisiones y actas entrega recepción de 
bienes y servicios, estimaciones y actas entrega de remodelaciones y adaptaciones de áreas, 
estados de cuenta bancarios, conciliaciones bancarias, compulsas de facturas en la página del SAT, 
entre otros); 

b) Acta de cierre firmada por las autoridades correspondientes, descrita en el numeral Trigésimo octavo, 
inciso p, de los presentes Lineamientos, la cual deberá contener la comprobación de los recursos del 
subsidio utilizados, así como los reintegros correspondientes. 

c) Estados de cuenta bancarios expedidos por la institución financiera en donde se depositaron los 
recursos del subsidio; y 

d) En su caso, comprobantes del reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación. 

La autoridad solicitante de la Entidad Federativa deberá remitir de manera física la totalidad de los 
Proyectos y sus Anexos aprobados por el Comité, así como sus modificaciones, si las existieran, identificando 
con pestañas el nombre de los documentos que integran los Proyectos por cada rubro y los anexos 
correspondientes, en hojas membretadas y validadas por la persona Titular del Centro de Conciliación,  de la 
Secretaría del Trabajo o su homóloga y de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de la  Entidad 
Federativa, según corresponda, o por las personas que estas designen, así como por los Enlaces  de cada 
Proyecto. 
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Cuadragésimo primero. La información presentada por las autoridades solicitantes de las Entidades 
Federativas en el Acta de Cierre deberá coincidir con los datos y conceptos del ejercicio de los recursos, 
establecidos en los reportes e informes trimestrales a que se refiere el numeral Trigésimo octavo, inciso f), del 
presente instrumento. 

CAPÍTULO IX 

De la cancelación de los Proyectos 

Cuadragésimo segundo. Cuando el Comité tenga conocimiento, durante el seguimiento de los 
Proyectos, que la Entidad Federativa no realizó la comprobación del cumplimiento de las metas u objetivos, o 
no justificó el retraso, le requerirá que subsane el incumplimiento. En caso de no hacerlo, el Comité 
determinará la cancelación total o parcial de los Proyectos. 

Cuadragésimo tercero. Son causas de cancelación las siguientes: 

a) Incumplir total o parcialmente en la ejecución del Proyecto subsidiado en los términos establecidos 
en el Convenio de Coordinación; 

b) Incumplir con alguna de las obligaciones establecidas en los presentes Lineamientos, el Convenio de 
Coordinación, su Proyecto y las demás disposiciones aplicables; 

c) Contratar o adquirir bienes o servicios distintos a los autorizados en los Proyectos calificados de 
viables por el Comité; 

d) Destinar el Subsidio aprobado y entregado a fines distintos a los establecidos en el Convenio de 
Coordinación y sus Proyectos; 

e) Utilizar los rendimientos generados por las cuentas bancarias para llevar a cabo acciones adicionales 
no establecidas originalmente en los Proyectos autorizados por el Comité; 

f) No entregar la información debida o solicitada, no aceptar la realización de revisiones, así como no 
entregar la documentación que acredite el avance o, en su caso, la conclusión del Proyecto, así 
como la aplicación de los recursos recibidos del subsidio, cuando así lo solicite la Secretaría o 
cualquier otra autoridad competente o autorizada; 

g) No atender de forma reiterada los requerimientos efectuados por el Comité o de la UERSJL; y 

h) No comprobar el cumplimiento de las metas y objetivos autorizados, o no justifique su retraso, en 
caso de que la UERSJL detecte incumplimientos o inconsistencias. 

CAPÍTULO X 
De los reintegros 

Cuadragésimo cuarto. En caso de reintegro del subsidio, las autoridades solicitantes de las Entidades 
Federativas deberán notificarlo por escrito a la UERSJL a más tardar el 1° de diciembre de 2023, 
especificando el monto a reintegrar y estableciendo la cantidad correspondiente a los recursos del subsidio 
disponible. Por lo que respecta a los rendimientos financieros deberán de informarlos antes del 15 de 
diciembre de 2023, con la finalidad de realizar las gestiones necesarias para la obtención de las líneas de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Cuadragésimo quinto. Los rendimientos financieros generados en la cuenta específica a que se refiere el 
numeral Vigésimo octavo del presente instrumento, así como los ahorros obtenidos de los procesos de 
adjudicación, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar el 31 de diciembre de 2023, 
y debiendo adjuntarse en el Acta de cierre al que se refiere el Trigésimo octavo, inciso p, fracción X de los 
presentes Lineamientos. 

Cuadragésimo sexto. En caso de cancelación, el Comité ordenará la restitución total o parcial de los 
recursos erogados y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación. Asimismo, la autoridad 
solicitante de la Entidad Federativa tendrá la obligación de cubrir las cargas financieras generadas a la 
Tesorería de la Federación, quien las determinará con base en las disposiciones aplicables. Para efectos de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, la autoridad solicitante de la Entidad Federativa deberá remitir a la UERSJL 
los comprobantes del reintegro a la Tesorería de la Federación, así como adjuntarlos a la Plataforma. 

CAPÍTULO XI 
Acceso a los Recursos Disponibles 

Cuadragésimo séptimo. Conforme al Programa Presupuestario “U 100 Subsidios a las Entidades 
Federativas para la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral” del Presupuesto de 
Egresos de la Secretaría contemplado en el PEF 2023, en caso de existir disponibilidad presupuestal, la 
Secretaría podrá: 
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a) Destinar recursos a otros objetivos vinculados con la consolidación de la Reforma al Sistema de 
Justicia Laboral, para lo cual realizará la contratación de bienes y servicios de acuerdo con la 
normatividad aplicable; y/o 

b) Destinar recursos a las Entidades Federativas que así lo requieran para la operación de los Centros 
de Conciliación y/o Tribunales Laborales locales. 

Para acceder al subsidio federal disponible conforme al párrafo anterior, la UERSJL notificará a las 
Entidades Federativas dicha disponibilidad a efectos de que las instancias interesadas presenten sus 
solicitudes, en términos del Capítulo III de los presentes Lineamientos y conforme a los requisitos establecidos 
en el Lineamiento Tercero, exclusivamente en lo que refiere a los incisos c) y d). 

La solicitud, los Proyectos y los anexos respectivos podrán ser presentados por las Entidades Federativas 
interesadas a partir del momento que el TUERSJL les notifique la disponibilidad de recursos para tal efecto, 
siempre y cuando las fechas que se establezcan en el Plan calendarizado para la ejecución del subsidio no 
rebasen el 31 de diciembre de 2023. 

CAPÍTULO XII 
De la Transparencia 

Cuadragésimo octavo. La información generada durante el ejercicio fiscal 2023 está sujeta a las 
disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 

De acuerdo con lo establecido en la legislación en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, el presente instrumento estará disponible en el sitio de Internet https://reformalaboral.stps.gob.mx/ 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, y concluirán su vigencia el 31 de diciembre de 2023. 

SEGUNDO. El Comité de Evaluación tendrá las atribuciones previstas en el numeral sexto de estos 
Lineamientos para realizar requerimientos sobre el cierre del ejercicio de las autoridades solicitantes de las 
Entidades Federativas beneficiarias. 

Dado en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil veintidós.- La 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

Anexo 1. Convenio de Coordinación 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA "CREACIÓN, 

FORTALECIMIENTO Y/O MEJORA DE LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN Y TRIBUNALES LABORALES" QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ENLACE PARA LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, ESTEBAN MARTÍNEZ MEJÍA, Y POR EL 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y POR 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE XXXXXXXXXXX, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 

REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO E INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE 

DEL PROYECTO, C. XXXXX XXXXX XXXXX XXXXXX; LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, C. XXXXXX 

XXXXX XXXXXX XXXXX, Y EL C. XXXXX XXXXXX XXXXXX, REPRESENTANTE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

DE________________, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE XXXXXXXXX; A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 
reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 
la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; asimismo, establece que antes 
de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las Entidades Federativas. 
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Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical 
y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de conciliación 
prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone el plazo de inicio de 
funciones de la Autoridad Conciliatoria Local y Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades 
Federativas iniciará dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto 
mencionado, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, 
conforme a lo que determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los centros de 
conciliación locales en cada Entidad Federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 
Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

 IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 

Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 
Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la 
propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de 
Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la 
reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la 
información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 
promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 
instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas 
Entidades Federativas con menor ingreso de demandas. 

VI. El 17 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se crea la Unidad de Enlace para 
la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, cuyo artículo 3, 
fracción VII, le confiere la atribución de observar que la administración de los recursos públicos federales 
asignados se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género establecidos en el 
artículo 1, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, el 
artículo transitorio Segundo del citado Acuerdo dispone que las Unidades Administrativas de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, en el ámbito de sus competencias, brindarán apoyo y asesoría técnica a la Unidad 
Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral para el seguimiento y evaluación del ejercicio 
presupuestal del programa de subsidios que la Secretaría instrumente para la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral. 

VII. El 18 de mayo de 2022, se publicó en el DOF el DECRETO por el que se reforma el artículo Quinto 
Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría 
Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro 
Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva”, publicado en el DOF el 1° 
de mayo de 2019; lo anterior, para señalar que los Centros de Conciliación locales y los Tribunales del Poder 
Judicial de las Entidades Federativas iniciarán actividades a más tardar el 3 de octubre de 2022, en términos 
de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que determinen 
sus poderes locales. 
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VIII. Que el 19 de julio de 2022, de conformidad con los artículos Quinto y Décimo Séptimo Transitorios del 
citado Decreto del 1° de mayo de 2019, el Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral aprobó el Acuerdo 08-19/07/2022 por el que se exhorta a la Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social a realizar las acciones necesarias para instrumentar un programa de subsidio a las 
entidades federativas que conforman las tres etapas de implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral para el año 2023, atendiendo a la disponibilidad presupuestal y obedeciendo los principios de 
racionalidad, transparencia y eficiencia. 

IX. El 28 de noviembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social los recursos suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el 
“Programa Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral”, en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades 
Federativas en la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

X. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 

a) Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

XI. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 
gobierno, pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

XII. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité 
de Evaluación de Proyectos determinó aprobar los Proyectos presentados por el Estado de XXXXXXXXX, por 
lo que autorizó la cantidad de $ XX´XXX,XXX.XX (XXXX XXXX XXX millones XXX XXXXX XXXX pesos 
XX/100 M.N.)  para el fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales 
Locales. 

XIII. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación de 
Proyectos el XXXX de 2023, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo noveno, 
Vigésimo tercero y Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la 
transferencia de los recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 

I.3. Esteban Martínez Mejía, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV; del Acuerdo por el que se crea la 
Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 

I.4. Marco Antonio Hernández Martínez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la consolidación de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación 
Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para operar los Centros de Conciliación Locales y 
Tribunales Laborales Locales. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1968, piso 4, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01010, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1 de la Constitución Política del Estado 
XXXXXXX, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación. 

II.2. Asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Gobierno, XXXX  XXXX XXXXX, con fundamento en los artículos XX, XX fracción xxxx de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de XXXXXXXX y artículo XX fracción xxxx del Reglamento Interior de la 
Secretaría XXXXXXXX XXXX. 

II.3. XX Lic. XXXXX XXXX XXXX, por disposición del Gobernador del Estado, XXXXXX XXXXX XXXX, fue 
designada el día XX de XXXX de 20xx, Secretaria de XXXXXXXX del Poder Ejecutivo del Estado, por lo que 
cuenta con las atribuciones necesarias para participar, en el ámbito de su competencia, en la suscripción del 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículo XX, fracción xxxx, fracciones 
XX y XXXX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de XXXXXXXX; 55 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de XXXXXXXX, X y X del Reglamento Interior de la Secretaría de XXXXXX 
y XXXXX y 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de XXXX; artículo 8 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Trabajo, XXXXX  
XXXX XXXX, en su carácter de Secretario de Trabajo del Estado de XXXXXXX, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Convenio y fungirá como enlace del gobierno local, encargado de la implementación del 
Nuevo Sistema de Justicia Laboral. 

II.5. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 
destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación de los Centros 
de Conciliación locales y los Tribunales Laborales de esa Entidad Federativa, materia del presente Convenio, 
en los términos y hasta donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en XXXXXX número 
XX en la Colonia XXXX XXXX en XXXX, XXXX. 

II.7. XXXX XXX XXXX, Magistrado Presidente del Poder Judicial del Estado de XXXXXXX, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento jurídico en términos de lo dispuesto en los artículos XX y XX 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de XXXXXX y XX fracciones X y XX, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de XXXXXXXX. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación y fortalecimiento de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales de la Entidad Federativa, a 
fin de otorgar el servicio público de conciliación laboral y la sustanciación del mismo en la instancia judicial, tal 
y como lo refiere el artículo 123, apartado A, fracción XX de la Constitución Federal. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la implementación de la Reforma Laboral dar seguimiento 
a los acuerdos que tome el CCIRSJL. Así como, atender los criterios que emita el Comité de Evaluación y 
transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o adaptación de inmuebles 
destinados a los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 
en la materia. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 
recursos autorizados al Estado de XXXXXX  para la creación, fortalecimiento y/o mejora, a través de la 
creación de los Centros de Conciliación Locales, especializados e imparciales; con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión; así como, para la 
creación de Tribunales Laborales a cargo del Poder Judicial de la Entidad Federativa para la resolución de los 
conflictos entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $ XX,XXX,XXX.XX (XXX XXX XX millones XXX XXX 
XXXX pesos XX/100 M.N.) correspondiente al recurso autorizado por el Comité de Evaluación de Proyectos, 
de los cuales $XX,XXX,XXX.XX (XXXXXX millones XXX XXX XXXX XX pesos XX/100 M.N.) serán destinados 
para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación Locales; y $XX´XXX,0XXX. XX 
(XXXXX millones XXXXX XXX XXX pesos XX/100 M.N.) para la creación de los Tribunales Laborales Locales. 

La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad de la Secretaría del Trabajo 
y del Poder Judicial del Estado, según corresponda. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 
Planeación y Finanzas, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo que 
establece el numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza:  

Entidad bancaria:  

Cuenta bancaria número:  

CLABE:  

RFC:  

Domicilio fiscal:  

Nombre del Proyecto: "Proyecto para la creación, fortalecimiento y/o mejora en el Estado de 
XXXXXXXXX" 

 

Asimismo, conforme a lo que dispone el numeral Tercero de los Lineamientos, el Centro de Conciliación, 
la Secretaría del Trabajo o su homóloga, y el Poder Judicial serán beneficiarios de los recursos otorgados. Por 
lo anterior, la Secretaría de Planeación y Fianzas del Poder Ejecutivo del Estado de XXXXXXX, se 
compromete a transferir en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la ministración del 
recurso por parte de "LA SECRETARÍA", al Centro de Conciliación, a la Secretaría del Trabajo o su homóloga, 
y al Poder Judicial del estado la cantidad requerida, en las cuentas aperturadas conforme a lo que establece 
el numeral Vigésimo segundo, inciso b, y que se identifican con los siguientes datos: 

Para el proyecto del Centro de Conciliación Laboral: 

Número de Plaza:  

Entidad bancaria:  

Cuenta bancaria número:  

CLABE:  

RFC:  

Domicilio fiscal:  

Nombre del Proyecto: "Proyecto para la creación, fortalecimiento y/o mejora del Centro de Conciliación 
del Estado de XXXXXX" 
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Para el proyecto de los Tribunales Laborales: 

Número de Plaza:  

Entidad bancaria:  

Cuenta bancaria número:  

CLABE:  

RFC:  

Domicilio fiscal:  

Nombre del Proyecto: "Proyecto para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Tribunales 
Laborales Locales en el Estado de XXXXXX" 

 

Es un requisito indispensable que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" remita, a través de su Secretaría de 
Planeación y Finanzas, a "LA SECRETARÍA" la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos 
señalados en el numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días naturales siguientes a la transferencia de los recursos  "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validado por el Secretario de Planeación y Finanzas, cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a "LA SECRETARÍA" vía correo 
electrónico a la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx, así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos asignados a la Entidad Federativa se encuentran sujetos a la disponibilidad de estos en 
términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, por lo que "LA SECRETARÍA" no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a la 
Entidad Federativa cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las Entidades Federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 
recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", a través de la UERSJL, se 
obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
para la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, 
conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los treinta días naturales 
siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el numeral 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por "LAS PARTES", para los efectos 
legales conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría del Trabajo y del Poder Judicial del estado, los recursos 
asignados vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en los Proyectos presentados, a más 
tardar el 30 de noviembre de 2023. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en los Proyectos 
presentados y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto de la Instancia Estatal Responsable, el Poder Judicial del estado o los enlaces 
designados, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines 
del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos y la normatividad aplicable en la materia, considerando los precios unitarios autorizados 
de acuerdo con las cotizaciones presentadas en cada uno de los rubros de Mobiliario y Tecnologías 
de la Información, se podrán adquirir los bienes y servicios hasta con un incremento del 20% sobre 
los precios unitarios aprobados por el Comité, siempre y cuando cuenten con la disponibilidad en 
cada uno de los rubros en comento. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de éstos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, comprometido, 
devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la Secretaría de Planeación 
y Finanzas y soportado con la documentación inherente al Proyecto que corresponda (creación, 
fortalecimiento y/o mejora de Centros de Conciliación o Tribunales Laborales locales). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 
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4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la página 
de Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se muestren 
en el formato de la Plataforma que "LA SECRETARÍA" habilite para tal fin. 

 Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 
documental. 

k. Proporcionar a "LA SECRETARÍA" toda la información y documentación requerida para la 
comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para la 
ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según corresponda 
conforme a lo señalado en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 15 de diciembre de 
2023, el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir 
con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 

m. Informar a "LA SECRETARÍA" el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta el 15 de diciembre de 
2023, para lo cual deberá remitir físicamente a "LA SECRETARÍA", en un plazo no mayor a quince 
días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de 
los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en su 
Proyecto. 

n. Notificar a "LA SECRETARÍA" sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2023, y demás legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el designado por el Centro de Conciliación Laboral, Secretario de Trabajo 
o su homólogo y el designado por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y por  "LA 
SECRETARÍA" la persona designada por la UERSJL. 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de los enlaces 
asignados informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental, los 
reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de los 
Proyectos. Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado "LA SECRETARÍA", a través de la 
UERSJL, solicitará a la Entidad Federativa, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles; de no hacerlo dicha omisión se hará del conocimiento del Comité de Evaluación para que éste 
determine lo conducente. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a  "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su carácter 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el 
subsidio en el ejercicio fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de lo 
dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos. 
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NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través del Titular de la Autoridad Solicitante. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 
octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 30 de 
noviembre de 2023, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de "LA SECRETARÍA" a más tardar el 01 
de diciembre de 2023, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad 
correspondiente a los recursos del subsidio disponibles y los rendimientos financieros, con la finalidad de 
realizar las gestiones necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar el reintegro 
correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá solicitar por 
escrito signado por el Titular de la Instancia Estatal Responsable a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", la 
emisión de dos líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los 
rendimientos financieros generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
deberá comprobar el reintegro correspondiente a más tardar el día 31 de diciembre de 2023, a través de los 
medios señalados en los Lineamientos. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 
capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 
incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 
procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 
presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, "LA SECRETARÍA" ordenará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución 
total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 
en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 
materia, lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del 
incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  "LAS 
PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES.  Dentro de los primeros dos meses posteriores a la 
publicación del Convenio de Coordinación, y hasta en dos ocasiones "EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá 
solicitar a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", se someta a consideración del Comité de Evaluación, la 
modificación del presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los 
Lineamientos. 

Los cambios a los Convenios de Coordinación que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" pretenda realizar solo 
podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. 

Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los términos 
del Lineamiento Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado "LA SECRETARÍA" a través 
de la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  a) 
Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 
permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023.  Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 
aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 
o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que  "LAS 
PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 
medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (II) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (III) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables;  (IV) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 
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En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, debe 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismo. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. A su vez "LA SECRETARÍA" podrá notificar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por 
correo electrónico de la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. 
Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y 
en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 días hábiles de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas "LAS PARTES" de su contenido, alcance y 
fuerza legal, lo suscriben en 6 ejemplares en la Ciudad de México, a los XXXXXX días del mes de XXXXX de 
dos mil veintitrés. 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

"STPS" 

  GOBIERNO DEL ESTADO 

  

  ESTEBAN MARTÍNEZ MEJÍA 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA 
REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA 

LABORAL 

    XXXXX  XXXX XXXX XX 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL XXXXXX 

 

 

 MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

  XXXXX  XXXX XXXX XX 

TITULAR DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN 
LABORAL DEL ESTADO DE 

xxxxxxxxxx 

    

XXXXX XXXX XXXX XXXX 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE 

XXXXXXXX 

    

XXXX XXXX XXX XXXX 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE XXXXXXX 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL 

OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA CREACIÓN, FORTALECIMIENTO Y/O MEJORA DE LOS CENTROS DE 

CONCILIACIÓN Y TRIBUNALES LABORALES EN EL ESTADO DE XXXXXXXX DE FECHA XX DE XXXXX DEL AÑO 

2023. 

Anexo 2. Criterios de referencia 

CRITERIOS BÁSICOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LA 
INTEGRACIÓN DE SUS PROYECTOS 

Introducción 
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Los presentes criterios, derivan de los Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que 
deberán cumplir las Entidades Federativas para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de 
Conciliación y Tribunales Laborales, mismos en los que se establecen los objetivos, ámbito y responsables de 
la aplicación de los mismos. Asimismo, estos criterios buscan servir como guía de los elementos mínimos con 
los que deberán cumplir las Entidades Federativas al momento de la presentación de sus Proyectos para la 
creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales, en los 
siguientes rubros: 

a. Construcción, adecuación o adaptación de inmuebles. Es importante que en los estados de la 
República Mexicana se puedan adaptar inmuebles para generar espacios ad hoc que contribuyan a 
un correcto funcionamiento de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales, 
transformando los espacios disponibles en áreas confortables y dignas que trasmitan seriedad y 
seguridad a los propios servidores públicos y al usuario. En los presentes criterios se establecen los 
requisitos mínimos para la construcción o elección del inmueble que será objeto del Proyecto, para 
que los responsables de estos tomen en cuenta características importantes tales como la ubicación, 
accesibilidad, compatibilidad con otros servicios, entre otros factores determinantes. 

b. Mobiliario. Con la finalidad de procurar una impartición de justicia laboral pronta y expedita, es 
importante dotar del mobiliario necesario y adecuado a los Centros de Conciliación y Tribunales 
Laborales Locales. Así, se transformarían los espacios disponibles en áreas confortables y dignas 
que trasmitan seriedad y seguridad a los propios servidores públicos y al usuario, y se aseguraría el 
adecuado funcionamiento de los nuevos organismos previamente mencionados. 

c. Tecnologías de la Información. Para el buen funcionamiento del Sistema de Justicia Laboral, 
resulta necesario transformar de manera sustancial las bases, tanto conceptuales como orgánicas, 
que rigen a las instituciones del sector de justicia en materia laboral en nuestro país. Ante el gran reto 
que esto representa para los diferentes órdenes de gobierno, surge la necesidad de dotar a las 
dependencias del sector con herramientas tecnológicas apropiadas para el desempeño eficaz de sus 
funciones. Con la reforma, se busca la transformación del mundo laboral, hacia una nueva visión en 
materia de justicia, libertad sindical y negociación colectiva, y con apoyo del SINACOL y del SIREL, 
por lo cual el uso de herramientas tecnológicas aplicadas al NSJL coadyuvarán a la productividad de 
las instituciones relacionadas al ámbito laboral, resultando en servicios de mejor calidad, de menor 
tiempo, a un menor costo y con mayores niveles de seguridad. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se emitieron los siguientes Criterios de referencia que deberán atender las 
Entidades Federativas para acceder al subsidio federal con el fin de implementar la Reforma Laboral a nivel 
local. 

CRITERIOS PARA EL RUBRO DE CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN O ADAPTACIÓN DE INMUEBLES 

1. Objetivo, ámbito y responsables de la aplicación. 

El presente documento tiene como objetivo establecer los requisitos mínimos que deben atender las 
Entidades Federativas para la creación de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales, con el 
fin de integrar los Proyectos relacionados con la construcción, adecuación o remodelación de espacios en los 
inmuebles destinados a su operación, para ser beneficiarios del subsidio de recursos federales. 

Los Criterios son aplicables al rubro de infraestructura básica para generar espacios confortables y dignos 
para la operación del personal del NSJL, en los inmuebles de que se disponga. 

2. Consideraciones generales. 

2.1 Criterios de infraestructura. 

2.1.1 Elección del inmueble. 

Para la elección del inmueble que será propuesto para el Proyecto de construcción, adaptación o 
adecuación de inmuebles, deberán tomarse en cuenta los siguientes aspectos: 

 Localización. Ésta debe formar parte de una estrategia de planeación que tenga relación directa 
con la accesibilidad, la facilidad de transportación, la seguridad externa, entre otros. Por lo tanto, 
se deben considerar los siguientes factores: 

- Ubicación geográfica. 

- Accesibilidad vehicular, vías de comunicación urbanas y regionales, así como medios 
públicos de transporte. 

- Accesibilidad peatonal, incluyendo, la adaptación de espacios para personas con 
discapacidad. 
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 Datos y características generales del edificio. Considerar edificios en condiciones normales 
de uso, para evitar que el costo de la adecuación y/o remodelación sea demasiado elevado. 

En lo que respecta a los edificios arrendados, se deberá prever que el arrendador acepte la 
ejecución de adecuaciones y/o remodelaciones al inmueble de su propiedad. 

 Accesibilidad de personas y elementos al edificio. La adecuada accesibilidad es una 
condición fundamental para los edificios públicos. Se debe analizar: 

- La accesibilidad de los distintos usuarios. En este caso, se deben considerar inmuebles de 
preferencia de una sola planta, o en su defecto, aquellos susceptibles de adaptación de 
rampas y demás condiciones para el acceso a personas con discapacidad. 

- El flujo de personas, teniendo en cuenta la cantidad de usuarios que hay en diferentes 
horarios. 

- El uso por tipo de usuario Público en general, personas con discapacidad; personal 
administrativo, de seguridad y de mantenimiento; proveedores, etc. 

- El flujo de elementos a movilizar. Por tipo y cantidad, especialmente expedientes, archivos, 
deshechos, entre otros. 

2.1.2 Evaluación de los espacios e instalaciones 

Para el caso de Proyectos relacionados con la adecuación y/o adaptación de inmuebles, las 
Entidades Federativas, deberán valorar las condiciones de uso en las que se encuentre el 
inmueble de que se disponga. Para el caso de los espacios utilizables en el inmueble, verificar si 
se cuenta con áreas abiertas susceptibles de modulación, o en su defecto, muros de carga en 
cuyo caso estos no deben ser afectados durante el proceso de adecuación o remodelación, lo 
que podría representar una restricción para la consecución de un proyecto funcional. 

Asimismo, se deberán valorar las condiciones generales en las que se encuentran las 
instalaciones eléctrica, hidráulica, sanitaria y, en su caso, red de voz y datos, así como el rubro 
de albañilería, recubrimientos, pintura y acabados en general. 

Los inmuebles, tanto propios como arrendados, deberán contar con un dictamen de seguridad 
estructural emitido por la autoridad competente en la materia. No se otorgarán subsidios a 
aquellos inmuebles que presenten daño estructural o que hayan sido dictaminados como no 
habitables. 

Se deberá adjuntar a la Plataforma el diagnóstico y dictamen del estado físico del inmueble, 
acompañado por un reporte fotográfico. 

El rubro de construcción, adecuación y/o adaptación de inmuebles, deberá elaborarse con base 
en los resultados del Diagnóstico, las necesidades de cada uno de los operadores del Sistema 
de Justicia Laboral, su organigrama correspondiente y la disponibilidad de espacios. Esto, de 
conformidad con lo establecido en los Lineamientos por los que se establecen las bases y 
requisitos que deberán cumplir las Entidades Federativas para acceder al subsidio para la 
creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales. 

2.1.3 Proyecto arquitectónico. 

Para el correcto aprovechamiento de los espacios disponibles, o susceptibles de construir, 
adecuar o remodelar, deberán tomarse en cuenta los siguientes aspectos: 

A. Configuración espacial. La configuración espacial de un edificio puede favorecer el 
desarrollo de las actividades que en él se realizan o condicionarlas y perjudicar su 
correcto funcionamiento. Por lo tanto, deben tomarse en cuenta: 

- La forma (organización espacial vertical u horizontal, edificio compacto o extendido, 
disponibilidad o falta de espacios, entre otros). 

- Flexibilidad de las plantas. 

- Altura de los entrepisos. 

- Muros interiores (rígidos o móviles). 

- Aprovechamiento de las superficies. 

B. Organización funcional. Consiste en el desarrollo del proyecto de las actividades. Se 
deberá analizar el comportamiento funcional del edificio; para ello habrá que tomar en 
cuenta lo siguiente: 

- Interrelación funcional entre las áreas (zonificación) 
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- Pasillos, escaleras, ascensores, rampas, etc. 

- Vías de salidas y evacuación. 

C. Condiciones físicas y de confort. Con respecto a la tecnología constructiva de los 
interiores, se debe analizar su comportamiento acústico, su grado de rigidez o 
desmontabilidad y su durabilidad. 

- Materiales exteriores: 

 Tipos de muros. 

 Cantidad y tipo de ventanas. 

 Incidencia de iluminación natural. 

 Incidencia de ventilación natural. 

- Materiales o sistemas interiores: 

 Comunicación y visibilidad. 

 Durabilidad. 

 Facilidad de mantenimiento. 

 Distribución de los módulos. 

D. Pisos y recubrimientos. La imagen de un edificio está dada por los acabados de los 
muros exteriores e interiores, así como de los pisos y plafones. Para este rubro se debe 
prestar atención a lo siguiente: 

- Estado actual. 

- Facilidad de mantenimiento. 

- Grado de resistencia. 

- Imagen. 

2.1.4 Proyecto de instalaciones. 

El análisis de las instalaciones permite detectar fácilmente si los edificios son operativos o no. En 
consecuencia, el Proyecto deberá incluir la proyección de las instalaciones para los siguientes 
servicios: 

- Instalación hidráulica-sanitaria. 

- Instalación eléctrica. 

- Canalización para servicios de telefonía. 

- Sistema de Aire Acondicionado. 

- Sistemas contra incendios. 

- Sistemas de seguridad. 

- Canalización para CCTV. 

2.1.5 Presupuesto 

Una vez definido el Proyecto correspondiente, es decir, el conjunto de planos y documentos   
que conforman los Proyectos arquitectónicos y de ingeniería de una obra (instalaciones 
eléctricas, hidrosanitarias, voz y datos, aire acondicionado, acabados y equipos especiales) 
definidos en los numerales anteriores, deberá generarse un Catálogo de Conceptos específico 
para cada Proyecto. 

El catálogo de conceptos deberá contener cuando menos las siguientes partidas para la 
ejecución de los trabajos: 

Partida Importe por Partida 

Preliminares  

Albañilería  
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Acabados  

Herrería y cancelería  

Estructura  

Instalación hidráulica  

Instalación hidrosanitaria  

Demoliciones y desmantelamientos  

Instalación de Aire acondicionado  

Instalación eléctrica  

Señalización  

Sistema contra incendios  

Equipo pasivo de red  

Equipo pasivo del CCTV  

Limpieza de trabajos de remodelación  

Voz y datos  

Carpintería  

Otros  

Total  

 

Con base en el Catálogo de Conceptos de obra generado, deberá obtenerse un presupuesto base por los 
propios Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales, que servirá de referencia para la valoración 
del aspecto económico, por parte del Comité de Evaluación de Proyectos. 

2.1.6 Proyecto de ejecución de la implementación. 

El Proyecto deberá incluir las actividades para la ejecución de los trabajos, a nivel de partidas, 
considerando únicamente la duración de cada una de ellas en días naturales con el fin de 
estimar los plazos necesarios desde el inicio hasta su conclusión, y prever los tiempos de 
contratación. 

2.1.7 Procedimiento de contratación. 

Las Entidades federativas, con fundamento en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como otras 
disposiciones administrativas en materia de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, deberán prever la modalidad de contratación, misma que una vez autorizado el 
subsidio, deberán seguir para ejecutar los trabajos de construcción, adecuación o adaptación. 

3. Información complementaria. 

Aunado al Diagnóstico de construcción, adecuación o adaptación de inmuebles, la Entidad Federativa 
deberá anexar la siguiente documentación con el fin de dar sustento a la información que esta haya capturado 
en la Plataforma, la cual será valorada por el Comité para el ulterior dictamen del Proyecto: 

- Cotizaciones en hojas membretadas y firmadas por la empresa o prestador de bienes o 
servicios, según corresponda. 

- Planos arquitectónicos y de instalaciones. 

Cualquier información adicional a la anterior que las Entidades Federativas consideren pertinente, deberá 
ser adjuntada en la Plataforma a través de una carpeta comprimida organizada en subcarpetas cuyo nombre 
de las mismas permita una fácil identificación de la documentación. 

CRITERIOS BÁSICOS PARA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO 
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Las Entidades Federativas deberán elaborar un diagnóstico del mobiliario a utilizar en los Centros de 
Conciliación Laboral y Tribunales Laborales Locales, según corresponda, en el que se justifique la necesidad 
de adquisición del mobiliario en cuestión. 

1. Consideraciones generales. 

a. La información contenida en el presente documento establece los requisitos mínimos que deberá 
cumplir el mobiliario para los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales, basada en 
el prototipo de oficina proyectado de acuerdo con la plantilla básica de personal y/u organigrama 
funcional prevista para los mismos. 

b. Los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales serán los responsables de evaluar y 
elegir el mobiliario que convenga más a sus necesidades, y a las características del inmueble de 
que se disponga. 

c. El mobiliario que se proponga para el equipamiento de los Centros de Conciliación y Tribunales 
Laborales Locales deberá ser nuevo y de línea del fabricante. 

2. Diagnóstico de mobiliario. 

2.1. Justificación de la necesidad de adquisición del mobiliario. 

Los responsables del proyecto de mobiliario deberán de justificar la adquisición del mobiliario para 
equipar los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales, por medio de un listado en 
función del área en la que se pretenda instalar. Por ejemplo: recepción, sala de conciliación/juicios 
orales, áreas de trabajo, salas de espera, etc. 

A continuación, se muestra un listado del mobiliario que las Entidades Federativas deberán 
considerar para equipar los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales. En él se 
muestran las características que deberá cumplir el mobiliario en cuestión, mismo que podrá 
adaptarse en función de las necesidades de cada Entidad Federativa. Cabe señalar que el listado no 
pretende ser limitativo en los bienes señalados y pueden añadirse nuevos en función de los 
requerimientos de cada estado, siempre y cuando estén debidamente justificados. 

2.2. Mobiliario que considerar. 

I. Estaciones de trabajo. 

a. Módulo de dirección. 

b. Módulo de subdirección. 

c. Módulos operativos. 

II. Mesas y escritorios. 

a. Escritorios secretariales. 

b. Escritorios ejecutivos. 

c. Mesas circulares. 

III. Sillas. 

a. Sillas ejecutivas con ruedas y/o fijas. 

b. Sillas secretariales con ruedas y/o fijas. 

c. Sillas de visita fijas 

IV. Salas de junta. 

a. Mesa para sala de juntas de 8 a 10 usuarios. 

b. Mesa para sala de juntas de 10 a 12 usuarios. 

c. Mesa para sala de juntas de 14 a 16 usuarios. 

V. Salas de espera. 

a. Sofá de 3 plazas tapizado en tela o vinil. 

b. Sofá de 2 plazas tapizado en tela o vinil. 

c. Banca de espera de 3 plazas de metal o plástico. 

VI. Archivero. 
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a. Archiveros de varias gavetas con cerradura y niveladores. 

VII. Equipamiento especial. 

a. Aire acondicionado portátil. 

VIII. Equipamiento especial para Tribunales Laborales. 

a. Mesa para juez. 

b. Silla para juez. 

c. Mesa para actor. 

d. Mesa para demandado. 

e. Mesa para secretario de acuerdos. 

f. Sillas tipo secretarial. 

g. Barandal divisorio. 

h. Sillas para visita. 

i. Sillas de 3 o 4 plazas de metal o plástico para el público. 

3. Información complementaria. 

Aunado al Diagnóstico de mobiliario, la Entidad Federativa deberá anexar la siguiente documentación con 
el fin de dar sustento a la información que esta haya capturado en la Plataforma, la cual será valorada por el 
Comité para el ulterior dictamen del Proyecto: 

- Cotizaciones en hojas membretadas y firmadas por la empresa o prestador de bienes o 
servicios, según corresponda. 

- Planos arquitectónicos en los que se muestre la distribución del mobiliario. 

- Fichas técnicas. 

Cualquier información adicional a la anterior que las Entidades Federativas consideren pertinente, deberá 
ser adjuntada en la Plataforma a través de una carpeta comprimida organizada en subcarpetas cuyo nombre 
de las mismas permita una fácil identificación de la documentación. 

CRITERIOS PARA EL RUBRO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

1. Objetivo, ámbito y responsables de la aplicación 

Los Criterios de las Tecnologías de la Información y Comunicación (en adelante Criterios) son aplicables a 
los operadores del NSJL vinculados con la procuración, impartición y defensa de la justicia en materia laboral, 
para el uso de las Tecnologías de la Información (TIC's). 

La presente sección tiene por objeto establecer una guía con los Criterios mínimos que los operadores del 
NSJL (Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales) deben de atender para que puedan aplicar las 
herramientas de tecnologías de la información y comunicación, así como el equipamiento en áreas de 
servicio, que permitan mejorar los procesos, mediante la agilidad en su ejecución; reducir costos de 
operación; brindar servicios a la ciudadanía, y de apoyo a la transparencia del NSJL, con ayuda de un 
catálogo de equipamiento tecnológico y redes de telecomunicaciones y los medios para recolectar, almacenar, 
procesar, transmitir y presentar la información (voz, datos, texto e imágenes). 

2. Criterios de tecnologías de la información. 

A continuación, se señalan los Criterios mínimos que deberán considerar los operadores del NSJL: 

2.1. Estandarización de actividades. 

Para el correcto funcionamiento de las TIC's, es necesario determinar la homogeneidad de las actividades 
de cada operador del sistema y de los procesos de intercomunicación entre ellos, pues es necesaria la 
estandarización tanto de los procesos macro como de las actividades cotidianas, incluyendo los medios y 
formas para lograrlo. 

2.2. Eficiencia. 
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Las TIC’s tienen que estar enfocadas a facilitar y hacer más eficiente el trabajo de los operadores del 
NSJL, mejorar la atención ciudadana, reducir los tiempos y aumentar el cumplimiento de los fines del NSJL 
optimizando los recursos; es decir, maximizar los resultados con la menor cantidad de recursos. 

2.3. Eficacia. 

Las TIC’s, aparte de ser una herramienta de apoyo para optimizar el trabajo y la comunicación de los 
operadores del NSJL también deben ser percibidas como un instrumento para lograr los fines de cada uno de 
los operadores del sistema. 

2.4. Flexibilizar la comunicación. 

Para que en el NSJL exista un flujo de información adecuado entre los operadores del sistema, es 
necesario crear o fortalecer los enlaces electrónicos de comunicación seguros, y con esto ayudar a que la 
operación sea más fluida, dinámica y eficiente. Al momento de planear la infraestructura tecnológica, es 
necesario considerar redes de comunicaciones y los mecanismos en seguridad de la información. 

2.5. Integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información. 

Los sistemas de gestión no sólo deben orientarse al auxilio de las actividades que realizan los operadores 
del NSJL, sino que, además, deben contar con las herramientas que les permitan generar la información 
necesaria para la oportuna toma de decisiones, asegurando la integridad, confidencialidad y disponibilidad de 
la información. 

2.6. Productividad y Transparencia. 

La información obtenida por medio de las TIC’s permitirá evaluar los procesos del trabajo individual y 
grupal, considerando el desempeño de los operadores del NSJL, para que, en su caso, se tomen las 
decisiones para la corrección de un proceso. 

2.7. Soporte técnico de las TIC’s. 

Es básico que todos los operadores del NSJL, dentro de su estructura cuenten con un área de soporte 
técnico de las TIC’s, cuya función sea atender incidencias y problemáticas derivadas de la operación de la 
infraestructura tecnológica y los sistemas de gestión para evitar interrupciones en la continuidad del servicio. 

- Los Proyectos de equipamiento tecnológico deberán especificar las características de los 
equipos de cómputo, sin mencionar marcas y/o modelos y las aplicaciones informáticas que se 
emplearán. 

3. Observaciones adicionales. 

- En el caso de presentar propuestas de servidores informáticos, estas deberán incluir todas las 
características básicas y elementos adicionales que se integren dentro del equipo, además de 
especificar si se incluye licencia de sistema operativo. 

 No incluir componentes para servidores informáticos en partidas adicionales. 

 No incluir licencia de software de aplicación y sistemas, pólizas de mantenimiento y soporte, 
costos de instalación y configuración dentro del precio unitario del servidor informáticos. Estos 
deberán ser presentados como una partida adicional dentro del Proyecto de TIC’s (mismo que 
deberá ser capturado en la Plataforma). 

- En caso de solicitar componentes para servidores informáticos, con la finalidad de actualizar 
equipos preexistentes, estos deberán ser mencionados en el Diagnóstico de TIC’s –indicando 
sus roles y funciones–, los beneficios de la inversión y proporcionar evidencia de la propiedad 
del servidor informático por parte de la Entidad Federativa, así como la hoja de especificaciones 
del fabricante del equipo destino de los componentes. 

 No se autorizan lotes de componentes o kits de actualización. Deberán desagregarse las 
cantidades, las descripciones de cada componente y adjuntar las hojas de especificaciones. 

- En caso de solicitar licencias de software, incluir ficha técnica del producto de software a 
licenciar, tipo de licencia y fabricante del software. 

- Se recomienda la contratación de los servicios de instalación de cableado estructurado 
certificado para asegurar la calidad, integridad y continuidad de las instalaciones pasivas de red 
al interior de los inmuebles, para lo cual, se sugiere estimar los costos de estas contrataciones 
en el rubro de "Construcción, adecuación o adaptación de inmuebles". 

- Se recomienda privilegiar la impresión láser y grupal, sobre la impresión de inyección de  tinta 
personal. 

4. Bienes que no son considerados TIC’s. 
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1. Acondicionador de línea 

2. Amplificador de audio multicanal 

3. Amplificador de bocinas 

4. Antena, tierra física, pararrayos y plato 

5. Audífonos semiprofesionales 

6. Barra de contactos 

7. Bienes de respaldo eléctrico 

8. Bienes e insumos relacionados con audio y 
video 

9. Bobina de cable 

10. Bocinas 

11. Bota protectora de conector RJ45 

12. Botonera de 10 puertos 

13. Cable HDMI de alta velocidad 

14. Cámara fija 

15. Conector XLR hembra de chapa de oro 

16. Conector XLR macho de chapa de oro 

17. Conectores de RJ45 categoría 6 

18. Distribuidor de audio y video Splitter 

19. Distribuidor vertical de 2U Pack 

20. DVR hibrido ADH1080P 

21. Encoder de evidencias 

22. Encoder de video 

23. Escalador avanzado de evidencias 

24. Extensor de HDMI 

25. Extensor de puertos USB 

26. Gabinete con charolas para equipos 

27. Interfaz de grabación de audio USB 

28. Letrero luminoso “Sala de sesión”, incluye 
switch de encendido 

29. Lote de cableado 

30. Luz de aviso de grabación 

31. Mezcladora 

32. Micrófono ambiental 

33. Micrófono condensador shure MX396/C-TRI 

34. Micrófono cuello de ganso de 18" de 
condensador 

35. Micrófonos de superficie 

36. Monitoreo 6 watts 

37. No Break 

38. Panel de parcheo CAT 6E 

39. Pantalla Smart TV LED, con base para 
pared 60" 

40. Procesador de audio 

41. Procesador de audio mezcladora 

42. Procesador de multiplexado audio y video 

43. Procesador de video DVR 

44. Racks 

45. Radios 

46. Reloj checador 

47. Reproductor DVD 

48. Rollo velcro 

49. Router inalámbrico 

50. Splitter de Video 

51. UPS, UPS 3KVA, UPS de 2200 VA 

 

5. Información complementaria. 

Aunado al Diagnóstico de TIC’s, las Entidades Federativas deberán anexar la siguiente documentación 

con el fin de dar sustento a la información que hayan capturado en la Plataforma; asimismo, esta será 

considerada por el Comité de Evaluación de Proyectos para la revisión y ulterior dictamen del Proyecto: 

- Cotizaciones en hojas membretadas y firmadas por la empresa o prestador de bienes o 

servicios, según corresponda. 

- Planos arquitectónicos en los que se muestre la distribución del equipo tecnológico. 

- Fichas técnicas de los bienes propuestos a adquirir. 

Cualquier información adicional a la anterior que las Entidades Federativas consideren pertinente, deberá 

ser adjuntada en la Plataforma a través de una carpeta comprimida organizada en subcarpetas cuyo nombre 

de las mismas permita una fácil identificación de la documentación. 

______________________ 
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AVISO General mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Oficina de Representación Federal 
del Trabajo en Baja California con sede en Mexicali. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con los 

artículos 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, fracción XIV, 4 y 42 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 2 y 5, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Administración Pública 

Federal debe establecer las oficinas autorizadas para los trámites que se realicen ante la misma, a fin de dotar 

al interesado del pleno conocimiento del lugar en donde habrán de llevarse a cabo la recepción de 

correspondencia, trámites y servicios, notificaciones, diligencias y demás procedimientos administrativos; 

Que con el propósito de dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables que imponen la 

obligación de señalar el domicilio de las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, resulta importante 

dar a conocer el cambio de domicilio de la misma, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN BAJA CALIFORNIA CON SEDE EN 

MEXICALI 

PRIMERO. Se comunica a los órganos de impartición de justicia y procuración de justicia federales y 

locales, dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos estatales y municipales, 

así como al público en general, para todos los efectos legales a que haya lugar, el nuevo domicilio oficial de la 

Oficina de Representación Federal del Trabajo en Baja California con sede en Mexicali, de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, sito en: Calzada CETYS No. 1800 Interior Lc-04, Esquina Boulevard Gómez Morín, 

Colonia Rivera, Código Postal 21240, en Mexicali, Baja California, México; a partir del día dos del mes de 

enero de dos mil veintitrés. 

SEGUNDO. Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente ante esta Oficina de 

Representación Federal del Trabajo en Baja California con sede en Mexicali, de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, en los que esté corriendo algún plazo legal y, que en la notificación correspondiente, se 

hubiera señalado el domicilio sito en: Avenida Carpinteros Número 1473, Colonia Industrial, Código Postal 

21010, en Mexicali, Baja California, México; se hace del conocimiento de los interesados que deberán 

presentar sus promociones y documentos respectivos en el domicilio que se indica en el punto primero del 

presente Aviso, a partir de la fecha señalada en el mismo. 

TERCERO. Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los doce días del mes de diciembre de dos mil veintidós.- La Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el que se levanta la suspensión de plazos y términos legales en el Instituto Nacional del Derecho de 
Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría  de 
Cultura.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 41 Bis, fracción XVIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., 28 y 69 C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 10, 208, 
209, 210 y 211 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 103, fracciones IV, IX, XV y XXI, 105 y 106, fracciones 
III y VIII, de su Reglamento; 2, numeral B, fracción IV, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Cultura; 6o. y 7o., fracción XII, del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor; Primero, 
fracción II, del Acuerdo 370 por el que se delegan facultades en el Director General del Instituto Nacional del 
Derecho de Autor, y 

CONSIDERANDO 

Que, a partir del 26 de marzo de 2020, el Instituto Nacional del Derecho de Autor, órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Cultura, suspendió los plazos y términos legales aplicables a diversos trámites y servicios 
inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con lo ordenado en los Acuerdos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 1o. y 17 de abril, 11 y 29 de mayo, 11 de junio, 25 de 
agosto y 30 de octubre de 2020, exceptuando los trámites relacionados con el registro de obras y contratos, el 
dictamen previo de las Reservas de Derechos al Uso Exclusivo y la asignación de los números de ISBN e 
ISSN. Por lo que, en virtud de dichos Acuerdos, quedó suspendida la recepción de nuevas solicitudes 
relacionadas con los trámites y procedimientos administrativos que brinda el Instituto al público en general, 
incluidos los procedimientos de avenencia, nulidad y cancelación de reservas de derechos al uso exclusivo, 
así como la substanciación del recurso de revisión. 

Que, el 30 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
modificó el diverso por el que se reciben electrónicamente las solicitudes de renovación de reservas de 
derechos al uso exclusivo, por causa de fuerza mayor, de manera especial y temporal, ante la Dirección de 
Reservas de Derechos del Instituto Nacional del Derecho de Autor”, en el que se estimó prudente mantener 
levantadas las medidas administrativas de suspensión y regularizar, única y exclusivamente, lo concerniente a 
trámites de renovación a partir del año 2021. 

Que, el 26 de febrero de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo que modifica el 
diverso por el que se habilitan días y horas para la entrega de documentos, de manera especial, temporal y 
extraordinaria, por parte del Instituto Nacional del Derecho de Autor”, para recibir nuevas solicitudes 
relacionadas con los trámites y procedimientos administrativos que brinda el Instituto al público en general, 
incluidos los procedimientos de avenencia, nulidad y cancelación de reservas de derechos al uso exclusivo, 
así como la substanciación del recurso de revisión. 

Que, con el uso de las tecnologías de la información, es posible reducir el impacto negativo generado por 
la emergencia sanitaria y brindar a los usuarios la posibilidad de ingresar trámites e iniciar procedimientos 
ante el Instituto para salvaguardar los derechos que tutela la Ley Federal del Derecho de Autor, al mismo 
tiempo que se garantiza la disminución en el riesgo de contagio ocasionado por el COVID-19. 

Que de conformidad con las actuales condiciones sanitarias y, visto el cambio en el semáforo 
epidemiológico para transitar al color verde, determinado por el Gobierno de la Ciudad de México, entidad 
federativa donde se encuentra ubicado este Instituto, así como con base en lo dispuesto por el Oficio 
CA/104/2022, de fecha 4 de marzo de 2022, emitido por la Coordinación Administrativa de este órgano 
desconcentrado, mediante el cual hace de conocimiento el diverso número UAF/003/2022, fechado el 02 de 
marzo del año en curso, suscrito por el titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Cultura, en el que considerando el color del semáforo de riesgo epidémico COVID-19 que prevalece en las 
regiones en las que se ubican los centros de trabajo de la Secretaría de Cultura, Subsecretarías, Unidades, 
Direcciones Generales, Coordinaciones Nacionales y Órganos Desconcentrados y Coordinados, instruye a 
todos los servidores públicos de la Secretaría de Cultura se incorporen de manera habitual a sus respectivos 
centros de trabajo para cumplir con las atribuciones y facultades inherentes a su cargo; resultando por lo tanto 
procedente levantar la suspensión de los plazos y términos legales de los procedimientos, trámites y servicios 
de este Instituto, manteniendo como eje rector el cumplimiento de las medidas necesarias para preservar la 
salud e integridad de las personas servidoras públicas y de los miembros de la sociedad, evitando al máximo 
la concentración de personas y en estricto apego a los lineamientos que dicten las autoridades sanitarias. 

Por lo que, en estricto cumplimiento de las medidas sanitarias emitidas para el establecimiento gradual, 
cauto y seguro a la normalidad de las actividades de este órgano desconcentrado, desde las diversas visiones 
del servicio público para evitar saturación, rezago y retraso en los procedimientos, trámites y servicios, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE LEVANTA LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN EL 
INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

PRIMERO.- Para la atención de todos los procedimientos, trámites y servicios que brinda el Instituto 
Nacional del Derecho de Autor, se levanta la suspensión de los plazos y términos legales iniciada el 26 de 
marzo 2020 y publicada el 1 de abril del mismo año, misma que fue modificada por los diversos acuerdos 
mencionados en las consideraciones del presente Acuerdo, por lo que este Instituto prestará sus servicios en 
ventanillas de lunes a viernes en un horario de las 9:30 a las 14:00 horas. 

SEGUNDO.- El Instituto Nacional del Derecho de Autor tomará las acciones necesarias y pertinentes para 
que, en el ámbito de su competencia, se mantengan las medidas de prevención dictadas por las autoridades 
sanitarias, a fin de evitar contagios ocasionados por el COVID-19. 

TERCERO.- El Instituto Nacional del Derecho de Autor podrá tomar cualquier medida necesaria o 
adicional para la implementación del presente Acuerdo, en beneficio del público usuario y titulares de 
derechos, sin que implique poner en riesgo su salud ni la del personal adscrito al Instituto, las cuales se darán 
a conocer mediante su publicación en la página oficial indautor.gob.mx, así como todas las acciones 
relacionadas con los trámites enviados desde el interior de la República Mexicana y el extranjero. 

CUARTO.- Respecto del procedimiento de avenencia, el mismo podrá desahogarse de forma presencial 
en las instalaciones del Instituto Nacional del Derecho de Autor o mediante el uso de tecnologías de la 
información. Tratándose de este último caso, el Instituto podrá hacer uso de plataformas, aplicaciones o 
dispositivos tecnológicos a través de los cuales sea posible llevar a cabo dicho procedimiento, mismo que se 
sujetará a las siguientes reglas: 

I. Queda habilitado el correo electrónico institucional denominado avenencias.indautor@cultura.gob.mx 
para la presentación de solicitudes de inicio del procedimiento de avenencia, así como toda clase de 
comunicación entre los usuarios, autoridades y el Instituto, para la substanciación de éste. 

II. El ingreso de la solicitud inicial del procedimiento de avenencia se sujeta a lo dispuesto en los 
artículos 218 de la Ley y 139 de su Reglamento, a la cual se anexarán los requisitos establecidos en 
este último, en formato PDF. En la solicitud mencionada, el promovente debe, además, manifestar de 
forma expresa su consentimiento para que el procedimiento de avenencia se lleve a cabo mediante 
el uso de tecnologías de la información. Para los efectos anteriores, debe proporcionar: 

a) Una dirección de correo electrónico para recibir notificaciones; 

b) La clave única de registro de población (CURP), tratándose de personas físicas; y 

c) Un número telefónico para comunicaciones futuras. 

III. Los documentos con los que las partes acrediten su personalidad en el procedimiento de avenencia 
deben ser enviados al Instituto, junto con la solicitud inicial, a través del correo electrónico designado 
para ese propósito, escaneados en formato PDF, a los que se acompañará el comprobante de pago 
de derechos federales en términos de lo establecido por los artículos 15- A, fracción II, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, 5° de la Ley Federal de Derechos y 3° del Reglamento de 
la Ley Federal del Derecho de Autor, para efectos de su cotejo con los originales que serán exhibidos 
por los interesados en la audiencia respectiva. 

IV. Recibida la solicitud, se emitirá el acuerdo admisorio o de prevención, en su caso, mismo que será 
notificado de manera personal o por correo certificado o a través de medios remotos de 
comunicación, si así lo manifestó el promovente en su solicitud inicial. 

V. El promovido podrá enviar su contestación a la queja respectiva de forma electrónica manifestando, a 
más tardar cinco días hábiles antes de la celebración de la junta, su aceptación para llevar a cabo el 
procedimiento mediante el uso de tecnologías de la información, para lo cual deberá: 

a) Anexar en formato PDF los documentos necesarios que acrediten su personalidad, 
manifestando bajo protesta de decir verdad que los mismos coinciden fielmente con sus 
originales o con las copias certificadas, según se trate, los cuales podrán ser requeridos en todo 
momento por el Instituto; 

b) Proporcionar una dirección de correo electrónico para recibir notificaciones; 

c) Incluir su clave única de registro de población (CURP), en el caso de ser persona física; y 

d) Proporcionar un número telefónico para comunicaciones futuras. 

 En caso de no cumplir con lo antes estipulado dentro del plazo referido, se entenderá que no es su 
voluntad realizar la junta mediante tecnologías de la información y tendrá la obligación de 
presentarse en el Instituto en el día y hora señalados para que tenga lugar la audiencia presencial, 
bajo el apercibimiento correspondiente. 
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VI. Todo lo relativo al uso de las cuentas de correo electrónico proporcionadas por las partes al Instituto, 
incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa, su consulta y revisión oportuna, es 
responsabilidad de quienes las proporcionan. Sin perjuicio de que se considere que alguna parte ha 
recibido el mensaje de datos enviado por el Instituto a su cuenta electrónica, se acusará de recibido 
expresamente cada documento o comunicación que el Instituto les remita. La omisión del acuse o la 
confirmación respectiva no afecta en forma alguna y no invalida las notificaciones practicadas por el 
Instituto mediante el medio de comunicación mencionado, una vez que el mismo ha sido aceptado de 
forma expresa por las partes, conforme a lo dispuesto por el artículo 35, fracción II, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. La notificación mediante el uso de tecnologías de la información se 
presume entregada el mismo día en que se realiza. 

VII. Una vez que el Instituto cuente con el consentimiento expreso de las partes para que el 
procedimiento de avenencia se lleve a cabo mediante el uso de tecnologías de la información, les 
serán enviados los datos de acceso al enlace electrónico donde se llevará a cabo la junta de 
avenencia a través de videoconferencia, hecho lo cual se instruirá al personal del Instituto para que 
proceda a preparar la comunicación con toda oportunidad. Se otorgará una tolerancia de quince 
minutos después de la hora fijada para que las partes ingresen al vínculo de internet mencionado. 
Transcurrido este tiempo de tolerancia sin que alguna de las partes o ambas haya ingresado a la 
junta de avenencia programada, el servidor público encargado de su desahogo emitirá la 
determinación que corresponda conforme a lo dispuesto por la Ley Federal del Derecho de Autor y 
su Reglamento, siendo responsabilidad de las partes tomar las providencias necesarias para que la 
conexión a Internet no se interrumpa por todo el tiempo que dure la diligencia. 

VIII. Previo al inicio de la junta de avenencia programada para su desahogo mediante videoconferencia, el 
servidor público se cerciorará de la adecuada calidad del audio y video para el óptimo desarrollo y 
grabación de la misma. Hecho lo anterior, al iniciar la junta, el servidor público que la presida hará 
constar las partes que se encuentren presentes, comprobando al efecto su identidad y personalidad 
jurídica; para ello, cada parte deberá mencionar su nombre y mostrar su identificación oficial a la 
videocámara, a fin de que el servidor público pueda grabar y/o guardar constancia de ello, así como 
atender a las indicaciones específicas que establezca el servidor público, pudiendo corroborar en 
todo tiempo ante las autoridades competentes la veracidad y autenticidad de los documentos 
exhibidos en ese acto. 

IX. Cada una de las partes tendrá las siguientes obligaciones para el adecuado desarrollo de la junta de 
avenencia: 

a) Verificar, antes del inicio de la audiencia, que cuente con los medios, equipos, servicios y demás 
elementos necesarios para que dicha junta se realice de manera correcta; 

b) Ubicarse en un lugar que cuente con condiciones óptimas de iluminación y libre de ruidos y/o 
distracciones; y 

c) Guardar respeto por todos los participantes y conducirse con total probidad en todo momento. 

X. En caso de presentarse fallas técnicas durante el desarrollo de la junta de avenencia, o alguna otra 
situación o imprevisto que impida su correcto desarrollo, el servidor público encargado de su 
desahogo podrá suspenderla o continuarla, haciendo mención en el acuerdo respectivo de dicha 
situación, en el que se señalará nueva hora y fecha para su posterior celebración. Si después  de dos 
juntas continuas se presentan inconvenientes para realizarla mediante videoconferencia, el servidor 
público a cargo resolverá sobre su desahogo de manera presencial, fundando y motivando esta 
decisión. 

XI. Las juntas de avenencia podrán ser grabadas total o parcialmente por el Instituto, incluyendo de 
forma enunciativa, pero no limitativa, la acreditación de la personalidad y/o identidad de las partes y 
las conclusiones, apegándose en todo momento al principio de confidencialidad referido en la Ley 
Federal del Derecho de Autor, para lo cual deberán tomarse las medidas necesarias para preservar 
los datos aportados por las partes; asimismo, se levantará la constancia correspondiente, que deberá 
contener la firma autógrafa del servidor público que corresponda. 

 En todos los casos, el Instituto conservará íntegras las facultades para verificar la autenticidad de las 
quejas y promociones electrónicas presentadas, incluyendo los anexos, por lo cual podrá solicitar la 
exhibición física en original y/o copia certificada de cualquier documento. La falta de presentación 
oportuna de cualquier documento requerido por el Instituto, dará lugar a que no produzcan efectos 
jurídicos y/o se ponga en duda su autenticidad, con independencia de que se promuevan las 
acciones legales que resulten aplicables. 
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XII. Al término de la junta se levantará el acta correspondiente, en la que se hará constar las personas 
que intervinieron en ella, el acuerdo al que se haya llegado, así como las incidencias que pudieran 
haberse presentado. 

XIII. En caso de que las partes lleguen a un acuerdo conciliatorio que deseen elevar a la categoría de cosa 
juzgada y título ejecutivo, deberán enviar dicho convenio firmado por todas las partes interesadas, 
con un tanto para cada una de ellas y otro para el Instituto; asimismo, deberán anexar las guías 
prepagadas suficientes para su devolución. En caso de extravío, el Instituto notificará el hecho a las 
partes para la reposición y envío del convenio respectivo. 

XIV. Si en la junta mediante videoconferencia las partes solicitan fecha subsecuente para la continuación 
del procedimiento, el servidor público a cargo de esta otorgará, por única vez, un plazo de cinco días 
hábiles para el envío del pago de derechos correspondiente. Recibido éste, se les notificará la fecha 
para la continuación del procedimiento. De no exhibir dicho pago, se archivará el procedimiento hasta 
nueva promoción. 

XV. En los procedimientos ya iniciados de manera tradicional en los que se encuentre pendiente el 
desahogo de la junta de avenencia, o se solicite nueva fecha, se podrá hacer uso de tecnologías de 
la información, en este caso específico de la videoconferencia, siempre y cuando exista conformidad 
de ambas partes y se cuente con el tiempo suficiente para llevar a cabo las gestiones necesarias. 

XVI. En todo momento se garantizará la protección de los datos personales de las partes, en términos de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

XVII. El procedimiento de avenencia habilitado en términos del presente Acuerdo se ajustará en todo 
momento a la legislación vigente desde su inicio hasta su conclusión. 

 El procedimiento de avenencia que se desahogue mediante el uso de las tecnologías de la 
información tendrá los mismos efectos y alcances jurídicos del procedimiento realizado en forma 
presencial en las instalaciones del Instituto. 

 A la par de la integración del expediente electrónico, se integrarán al expediente físico las 
actuaciones que correspondan. 

QUINTO.- Se mantienen las modalidades de servicios de la Dirección de Reservas de Derechos, 
incluyendo: 

I. Atención presencial con cita mediante el sistema CITAUTOR, excepto para los trámites de 
asignación de número ISBN e ISSN y los procedimientos de nulidad y cancelación de reservas de 
derechos al uso exclusivo; 

II. Atención mediante buzones electrónicos para los trámites de Solicitud de Reserva de Derechos al 
Uso Exclusivo, Modalidades A, B y C, así como Solicitud de Anotación Marginal en los expedientes 
de Reservas de Derechos. 

 Los documentos originales y los anexos correspondientes a los trámites de la presente fracción se 
escanearán en formato digital PDF con la siguiente denominación, señalada entre paréntesis para su 
identificación: 

a) (Formato): Archivo que deberá contener el formato oficial y, en su caso, los formatos 
complementarios. 

b) Comprobante de pago): Es aquel que emite la institución bancaria, mismo que debe contener los 
datos previstos la hoja de ayuda respectiva conforme al trámite de que se trate, las cuales se 
encuentran disponibles en la dirección electrónica mencionada en el numeral 1 que antecede. 

c) (Personalidad): De ser el caso, se deberá acreditar la personalidad del representante legal, 
adjuntando los documentos que justifiquen tal carácter. 

d) (ID): Identificación oficial vigente del suscriptor de la solicitud, y en su caso, de las personas que 
intervengan en la carta poder, tales como Credencial para votar, Cartilla del Servicio Militar 
Nacional, Carta de Naturalización, Forma Migratoria, Cédula Profesional, Pasaporte, INAPAM 
(antes INSEN). 

e) (Traducción): Documentos traducidos al español. 

f) (Anotación): En los trámites de anotación marginal se deberá adjuntar -según corresponda- los 
documentos que justifiquen la modificación del Nombre, Denominación Social o Razón Social del 
Titular; la transmisión del Derecho de conformidad con la legislación correspondiente, o los que 
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acrediten la legal existencia de la Persona Moral, cuando no la tenga previamente acreditada en 
el expediente respectivo. La notificación de las respuestas correspondientes se hará contra-
entrega de los documentos originales. 

 Cabe mencionar que los documentos escaneados en formato PDF deberán estar completos y ser 
legibles, de lo contrario procederá el requerimiento correspondiente y, en caso de no darse su 
desahogo en tiempo y forma, se formulará el desechamiento de la solicitud. 

 Los archivos con las nomenclaturas anteriores se deberán enviar al correo electrónico 
reservas.copias.anotacion@cultura.gob.mx, señalándose en el rubro “asunto” del mismo el título, 
nombre o denominación que se pretende reservar o de la ya otorgada, según corresponda; 
asimismo, en el texto del correo deberá describir la información de cada uno de los  archivos 
adjuntos. 

 En el caso de que la capacidad de los archivos sobrepase la medida permitida para el envío, el 
solicitante podrá enviar diversos correos para completar la información del trámite que corresponda, 
siempre y cuando identifique cada uno con letras (A, B, C, sucesivamente) en el rubro “asunto” del 
correo respectivo, para hacer saber que se trata de envíos subsecuentes. 

 El solicitante recibirá en la cuenta de correo de envío una respuesta electrónica como acuse de la 
recepción. Es de aclarar que no serán procedentes -para los trámites en cuestión- el envío de las 
solicitudes efectuados en cuentas de correos diferentes al 
reservas.copias.anotacion@cultura.gob.mx. El personal de la Dirección de Reservas de Derechos 
llevará a cabo la revisión de los documentos presentados mediante correo electrónico y emitirá la 
respuesta correspondiente. 

 Se procederá a informar al solicitante por correo electrónico a la cuenta de remisión, que la respuesta 
a su trámite se encuentra disponible, indicándole las opciones para obtener la respuesta. En el caso 
de las anotaciones marginales por trasmisión de derechos será necesario exhibir los documentos 
originales de dicha transmisión, en el resto de los trámites la entrega de los originales es opcional. 

 En el caso de que la respuesta constituya un requerimiento, el solicitante deberá enviar el desahogo, 
mediante un escrito libre firmado por éste o su representante legal, señalando con los datos de 
identificación y los anexos que sean necesarios, haciendo el escaneo correspondiente, reiniciando el 
proceso mencionado en los numerales del 2 al 5 que anteceden, dentro del plazo que se le  haya 
establecido. 

III. Atención mediante buzones electrónicos para el trámite de Solicitud de Renovación de los Plazos de 
Protección que Amparan los certificados de Reserva de Derechos al Uso Exclusivo: 

 El titular de la reserva de derechos o su representante legal deberá requisitar y firmar de manera 
autógrafa el formato RD-03-04-05. 

 Las formas oficiales están disponibles para su descarga gratuita en el sitio de Internet 
http://indautor.gob.mx. 

 Los documentos originales y los anexos correspondientes se escanearán en formato digital PDF con 
la siguiente denominación, señalada entre paréntesis para su identificación: 

a) (Formato): Archivo que deberá contener el formato oficial RD-03-04-05 y, en su caso,  RD-01-02-
A. 

b) (Comprobante de pago): Es aquel que emite la institución bancaria, mismo que debe contener 
los datos previstos la hoja de ayuda respectiva conforme al género de la reserva a renovar, las 
cuales se encuentran disponibles en: 

https://www.indautor.gob.mx/servicios/reservas/renovacion_reservas.php 

c) (Comprobación): Documentos o constancias con que demuestre el uso fehaciente de la reserva 
de derechos al uso exclusivo tal y como fue solicitada y autorizada por este Instituto, dentro del 
último periodo de vigencia. 

 En el caso de: 

i. Señalar vínculos de Internet, deberán mostrarse en el archivo PDF y asegurarse que 
permitan el acceso a la dirección a la que se remite. 

ii. Pruebas diversas a un documento impreso, deberán acompañarse los formatos  digitales 
aplicables. 

d) (Personalidad): En el envío se deberá acreditar la personalidad del representante legal, 
adjuntando los documentos que justifiquen tal carácter. 
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e) (ID): Identificación oficial vigente del suscriptor de la solicitud, y en su caso, de las personas que 
intervengan en la carta poder, tales como: Credencial para votar, Cartilla del Servicio Militar 
Nacional, Carta de Naturalización, Forma Migratoria, Cédula Profesional, Pasaporte, INAPAM 
(antes INSEN). 

f) (Traducción): Documentos traducidos al español. 

 Los archivos con las nomenclaturas anteriores se deberán enviar al correo electrónico 
renovacion.reservas.contingencia@cultura.gob.mx, en cuyo texto deberá contener el número de la 
reserva de derechos al uso exclusivo a renovar y describirá la información de cada uno de los 
archivos adjuntos. 

 En el caso de que la capacidad de los archivos sobrepase la medida permitida para el envío, el 
solicitante podrá enviar diversos correos para completar la información del trámite de renovación, 
siempre y cuando identifique cada uno con letras (A, B, C, sucesivamente) en el rubro “asunto” del 
correo respectivo, para hacer saber que se trata de envíos subsecuentes. 

 El solicitante recibirá en su cuenta de correo de envío una respuesta electrónica como acuse  de la 
recepción. 

 La Dirección de Reservas de Derechos llevará a cabo la revisión de los documentos presentados 
mediante correo electrónico y, en caso de que exista alguna inconsistencia, enviará un comunicado 
por la misma vía y a la dirección electrónica de origen de presentación de la solicitud, instando al 
solicitante para que, en un plazo máximo de cinco días hábiles, subsane complemente o aclare la 
inconsistencia señalada. 

 En caso de que no existan inconsistencias, o bien que, habiéndolas, se hayan subsanado, 
complementado o aclarado de manera total, la Dirección de Reservas de Derechos emitirá en todos 
los casos una constancia electrónica en la que se informará la renovación de la reserva de derechos 
al uso exclusivo. Dicha constancia electrónica de renovación será válida y contemplará la siguiente 
información: número de la reserva de derechos al uso exclusivo, título, género, especie, titular, fecha 
de expedición, domicilio, fecha de vigencia de la renovación, fecha de expedición de la constancia y 
código QR. Las constancias de renovación de las reservas de derechos al uso exclusivo surten sus 
efectos sin afectar ni cambiar las fechas de vigencia de cada reserva de derechos para su 
renovación posterior. 

IV. Atención de solicitudes de Dictamen Previo sobre la Procedencia de una Reserva de Derechos, en 
sus modalidades A, B y C, mediante la herramienta denominada “solicitud de dictamen  previo” 
(SODIP): 

a) El solicitante deberá crear una cuenta ingresando a: 
https://serviciosindautor.cultura.gob.mx/sodip/index.php, eligiendo la opción “REGISTRA TU 
CUENTA DE USUARIO”. 

b) Llenar los campos solicitados de “NOMBRE COMPLETO DEL USUARIO” – “CORREO 
ELECTRÓNICO” – “CONFIRMACIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO” – “INGRESO DE 
CÓDIGO” y al final dar clic en “REGISTRAR”. Aparecerá un cuadro de diálogo con el siguiente 
mensaje: “El registro se realizó satisfactoriamente, por favor revisa tu cuenta de correo 
electrónico y sigue las indicaciones”. 

c) Consultar el mensaje enviado a la cuenta de correo utilizada para el ingreso a SODIP, dar clic en 
el enlace que se envía y, una vez que se está en la página direccionada, se escribirá el nombre 
de usuario y la contraseña recibidos en el mismo mensaje del correo recibido. 

d) Para cada trámite, el solicitante o su representante legal deberá requisitar y firmar de manera 
autógrafa el o los formatos que según correspondan al trámite a presentar. 

 Para mayor información y obtención de las formas oficiales están disponibles para su descarga 
gratuita en el sitio de Internet: 

 https://www.indautor.gob.mx/servicios/reservas/dictamen_previo.php 

e) Dentro de su cuenta del sistema SODIP se encuentra la opción “SOLICITUDES”, es allí  donde 
se deberá hacer el levantamiento de la solicitud proporcionando la información y adjuntado los 
archivos correspondientes. Una vez hecho lo anterior, deberá darse clic al botón “ENVIAR 
SOLICITUD”. 
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f) Para consultar las solicitudes enviadas se deberá ingresar a la cuenta del sistema SODIP con  el 
correo electrónico utilizado para ello y la contraseña recibida en esa misma cuenta de  correo. 
Posicionarse en el campo de “SOLICITUDES” y posteriormente dar clic en la  opción 
“CONSULTA”. 

g) Si al consultar la respuesta de la solicitud, ésta se encuentra con estatus de “RQ-trámite 
requerido”, se deberá realizar el desahogo atendiendo a las inconsistencias señaladas dentro del 
escrito emitido, redactando un escrito libre a través del cual se hagan las manifestaciones que a 
su derecho convengan, así como relacionar el número de trámite y el nombre, denominación o 
título de la propuesta. Una vez que se tiene el escrito libre y los documentos necesarios para 
subsanar las inconsistencias que se señalaron en el requerimiento emitido, se deberán adjuntar 
en formato PDF y dar clic al botón “ENVIAR DESAHOGO”. 

 Para cada trámite mencionado en el este numeral QUINTO, el solicitante o su representante  legal 
deberán requisitar y firmar de manera autógrafa el o los formatos que correspondan al  trámite a 
presentar. 

SEXTO.- Se mantienen las modalidades de servicios de la Dirección del Registro Público del Derecho de 
Autor, incluyendo: 

I. Atención de trámites de registro de obra en línea (INDARELIN), de conformidad con el “ACUERDO 
por el que se establecen las reglas para la presentación, substanciación y resolución de las 
solicitudes de registro de obras, fonogramas, videogramas y edición de libros en línea ante el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
diciembre de 2021; plataforma informática que se encuentra disponible en la dirección electrónica 
https://sindautor.cultura.gob.mx/admin/, mediante la cual podrán enviarse las solicitudes de registro 
de los interesados las veinticuatro horas del día, los trescientos sesenta y cinco días del año. 

II. Atención presencial de trámites de registro de obras, derechos conexos (fonogramas, videogramas, 
ediciones de libros y revistas) y contratos mediante el servicio “Exprés Autor”, que se prestará en los 
siguientes términos: 

a) De lunes a viernes en un horario de 9:30 a 11:00 horas, cuyos resultados serán entregados el 
mismo día de su presentación de las 14:00 a las 15:00 horas. 

b) Los trámites recibidos en el horario comprendido entre las 11:01 y las 14:00 horas, se atenderán 
como locales para ser entregados dentro del término de ley. 

c) Los trámites de Grandes Usuarios (a partir de 3 sin límite) se recibirán de lunes a viernes en el 
horario de 9:30 a 14:00 horas, en ventanilla especial habilitada para tal efecto, cuyos resultados 
se entregarán en la fecha que se informe a los interesados, según la cantidad presentada. 

III. Por lo que respecta a los trámites de la Subdirección de Registro de Sociedades de Gestión 
Colectiva y Anotaciones Marginales, se continúa con el servicio presencial ordinario en ventanilla, de 
lunes a viernes, de 9:30 a 14:00 horas. 

SÉPTIMO.- Para integrar la lista de personas autorizadas para fungir como Árbitros a que se refiere el 
artículo 221 de la Ley Federal del Derecho de Autor y 143 de su Reglamento, se publicará la invitación 
correspondiente en la página y redes sociales del Instituto Nacional del Derecho de Autor, así como en 
cualquier otro medio de comunicación que fomente su difusión. 

El registro de aspirantes y la gestión del proceso de selección de las personas que integrarán la lista 
referida se llevará a cabo mediante el “Sistema de Autorización para Fungir como Árbitros (SAFA)” en la 
siguiente dirección electrónica: 

https://serviciosindautor.cultura.gob.mx/safa/ 

La firma de aceptación del cargo por parte de los integrantes de la lista mencionada y su declaración, 
deberá presentarse bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que cumplen con lo establecido en el 
artículo 223 de la Ley Federal del Derecho de Autor y podrá ser suscrita mediante el uso de la Firma 
Electrónica Avanzada dentro del sistema SAFA, o bien, mediante la entrega física de dichos documentos en 
las instalaciones del Instituto, o a través de correo certificado, en cuyo caso los interesados deberán anexar 
una guía prepagada para el envío del acuse respectivo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 4 de enero de 2023. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales que se opongan al presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2022.- Encargado del Despacho del Instituto Nacional del Derecho 
de Autor, Marco Antonio Morales Montes.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en 
las Entidades Federativas (PAIMEF), para el ejercicio fiscal 2023. 

 

MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, con fundamento en los artículos 1o, 4o, primer párrafo y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 8 fracción VI, y 42, fracción VIII de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 y 27, fracción VII Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 151 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; tercero y 
cuarto, fracciones III, IV y XIII del Decreto por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de 
la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las  Mujeres, 
y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la Cámara de Diputados 
en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el 
Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de Operación de los 
programas; 

Que el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF) tiene 
como finalidad promover, acciones para orientar sobre la prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres, a quienes brinda herramientas para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre 
los tres órdenes de gobierno de cara a la erradicación de las violencias contra las mujeres, con el objeto de 
que éstas, como ejecutoras de dicho Programa, propongan, implementen y promuevan acciones 
interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los municipios, desde un abordaje integral de esta 
problemática; 

Que en este marco, las dependencias son responsables de emitir las Reglas de Operación de los 
Programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
General de Mejora Regulatoria; 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, mediante Oficio No. 315-A-5501 de fecha 01 de diciembre de 2022, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público emitió la autorización presupuestaria correspondiente a las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF), para el ejercicio 
fiscal 2023, y mediante oficio No. CONAMER/22/7025 de fecha 14 de diciembre de 2022, la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria, emitió su respectivo dictamen a las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF), para el Ejercicio Fiscal 2023; en 
ese sentido he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO  A 
LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (PAIMEF),  PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023 

ÚNICO: Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas (PAIMEF), para el ejercicio fiscal 2023. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo 
a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF), para el ejercicio fiscal 2022, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2022. 

TERCERO.- Con la entrada en vigor del presente Acuerdo, se abrogan todas aquellas disposiciones que 
se opongan a lo dispuesto en el mismo. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS (PAIMEF), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

1. Introducción 

En nuestro país se cuenta con legislación suficiente en materia de prevención, atención y erradicación de 
las violencias contra las mujeres, que contribuye a establecer las bases necesarias para la actuación pública. 
El marco legislativo se compone de: 

- La reforma al artículo 1o y el artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

- Ley General de Desarrollo Social; 

- La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y su Reglamento; 

- La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 

- La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 

- La Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; 

- La Ley General de Víctimas; 

- La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

- La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores; 

- La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, y 

- La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, estas Reglas de Operación se encuentran apegadas al Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de Operación de los programas 
presupuestarios federales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2016, emitidos por 
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en conjunto con el Instituto Nacional de las Mujeres y vigentes al 
momento de la emisión del presente Acuerdo. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencias, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño; la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; Declaración del Milenio y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular se hace 
referencia al objetivo "Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas", en lo 
que concierne a las siguientes metas: 

1) "Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el 
mundo", y 

2) "Eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación". 

Es en el cumplimiento de dichos compromisos institucionales donde se inscribe el Programa de Apoyo a 
las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica del 
gobierno federal para promover la formulación e implementación de políticas públicas a nivel local para 
prevenir y atender las violencias contra las mujeres, en un marco de derechos humanos y desde la 
perspectiva de género. 

Para contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, este Programa se encuentra alineado al Eje I 
"Política y Gobierno", y al Eje II "Política Social". 

En el Programa Sectorial de la Secretaría de Gobernación 2020-2024, se encuentra alineado el Programa 
de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF), en cumplimiento al deber del 
Estado de organizar y conducir el desarrollo nacional, a través de la democratización social de la nación y la 
protección de los derechos humanos. 
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Que dentro del Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, en su Objetivo Prioritario: 3.- Garantizar, 
promover y proteger los derechos humanos de las personas mediante políticas públicas y mecanismos que 
aseguren el ejercicio pleno de sus derechos. Estrategia Prioritaria: 3.3.- Garantizar el derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencia, a través de la construcción de medidas que modifiquen los estereotipos y 
conductas que atentan contra la vida y la dignidad, así como asegurar su acceso a la justicia. 

Asimismo, se encuentra alineado al Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres 2021-2024, dentro de su Objetivo prioritario: 2.- Promover servicios de atención 
integral especializada, con enfoque interseccional e intercultural para mujeres víctimas de la violencia. 
Estrategia prioritaria 2.1 Reforzar la oferta de servicios de atención a mujeres y niñas y, en su caso, a sus 
hijos e hijas, para disminuir el impacto de la violencia en sus proyectos de vida. Acción puntual. 2.1.1 Ampliar 
el número de refugios, casas de tránsito y de medio camino para niñas, adolescentes y mujeres víctimas de 
violencia, así como hijas e hijos. 

El PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el ejercicio de derechos, 
el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres. Lo anterior, mediante la prevención y atención de 
las violencias de género, en el entendimiento de que éstas son un factor que atenta contra el ejercicio de los 
derechos humanos de las mujeres, impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su 
incorporación a los procesos de desarrollo social. 

En ese sentido, si bien se entiende que la población objetivo del Programa son las mujeres en situación de 
violencia que solicitan los servicios especializados de atención del PAIMEF, es fundamental incidir en diversos 
sectores de la población, como son las personas que viven dentro de su círculo cercano y las comunidades en 
las que habitan, para promover los cambios culturales conducentes; ello, toda vez que no son las mujeres 
quienes por ellas mismas tienen el problema, sino que esta situación es resultado de una construcción social y 
cultural. 

De acuerdo con los hallazgos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares (ENDIREH) 2021, realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de los 48.6 millones 
de mujeres de 15 años y más que residen en el país, se estima que 34.1 millones (70.1%) han experimentado 
a lo largo de la vida, al menos una situación de violencia física, psicológica, física, sexual, económica, 
patrimonial y/o discriminación en los espacios escolar, laboral, comunitario, familiar o en su relación de pareja. 

Si se analiza la situación de las mujeres que han sufrido violencia en los últimos 12 meses, se encuentra 
que 20.7% de ellas ha sufrido violencia de pareja, 11.4% violencia familiar, 20.2% violencia escolar, 20.8% 
violencia laboral y 22.4%.violencia comunitaria. 

Según los tipos de violencia que se presentan a lo largo de la vida de las mujeres, al menos en un ámbito 
y ejercida por cualquier agresor, 51.6% es psicológica, 49.7% sexual, 34.7% física y 27.4% económica-
patrimonial o discriminación en el trabajo. 

Del total de mujeres que han experimentado violencia física y/o sexual por un agresor distinto a la pareja, 
8.3% presentó una queja o denunció ante alguna autoridad, 4.8% solicitó apoyo y presentó una queja o 
denuncia, y 7.4% sólo solicitó apoyo a alguna institución, mientras que 78.3% no solicitó apoyo a alguna 
institución ni presentó queja o denuncia ante alguna autoridad. 

Por ello, se busca sensibilizar y promover la generación de capacidades del personal de apoyo, 
particularmente de quienes tienen a su cargo la prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias 
contra las mujeres, así como propiciar cambios culturales en la población en general y en sectores específicos 
como personas indígenas, personas afrodescendientes, personas con discapacidad, mujeres en situación de 
reclusión, personas migrantes, personas adultas mayores, jóvenes, niñas y niños. 

Para este mismo fin, se pretende generar y fortalecer espacios de diálogo a nivel local y comunitario con 
diversos actores de los sectores público, privado y social. 

Cabe destacar que uno de los rasgos característicos del PAIMEF es que aborda la atención de las 
violencias contra las mujeres desde los ámbitos del desarrollo social y humano y desde la perspectiva de 
género, por lo cual se ubica en el Anexo 13 (Erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. En ese mismo sentido, cabe señalar que las presentes Reglas de 
Operación se encuentran apegadas a los criterios establecidos en el Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de Operación de los programas 
presupuestarios federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2016, emitido por 
el Instituto Nacional de las Mujeres y la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER). 

El PAIMEF busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno de cara a la erradicación de las 
violencias contra las mujeres. Para ello, las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF), como 
ejecutoras de dicho Programa, proponen, implementan y promueven acciones interinstitucionales a nivel 
estatal en coordinación con los municipios, desde un abordaje integral de esta problemática. 
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Para lograr dicho abordaje integral en el proceso para que las mujeres vivan una vida libre de violencia, se 
requiere que los servicios de atención se proporcionen con calidad y calidez y se encuentren más cerca de las 
mujeres y se vinculen con las Unidades Locales de Atención, ya que de acuerdo con datos de la Encuesta 
Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2021, aunque 20.7% de las mujeres 
que fueron víctimas de agresiones físicas y/o sexuales por parte de su actual o última pareja, esposo o novio, 
en los últimos 12 meses, solicitó apoyo, denunció o emprendió ambas acciones, aún queda 79.3% que 
necesita de servicios apropiados que brinden la atención necesaria para que puedan transitar hacia una vida 
libre de violencias. 

Por ello, se precisa de un trabajo permanente para prevenir, sancionar, atender y erradicar las violencias 
contra las mujeres, para que las visibilicen e identifiquen, de tal modo que busquen el apoyo necesario en las 
instancias creadas para tal fin. 

En el Anexo 1 se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizadas frecuentemente en las 
presentes Reglas. 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo General 

Empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y atención 
especializada en las unidades apoyadas por el PAIMEF, para una vida libre de violencia. 

2.2 Objetivos específicos 

-Realizar acciones para el fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de 
la violencia contra las mujeres. 

-Realizar acciones para prevenir la violencia contra las mujeres en coordinación con instituciones públicas 
y sociales. 

-Otorgar servicios de orientación y atención integral especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, 
incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento de las mujeres en 
situación de violencia, en coordinación con los tres órdenes de gobierno instituciones públicas y sociales. 

2.3 Vertientes 

Para el cumplimiento de los objetivos del PAIMEF, los Programas Anuales de Prevención y Atención de 
las Violencias contra las Mujeres que presenten las IMEF, deberán ceñirse a las vertientes que se describen a 
continuación, mismas que, en conjunto contribuyen al empoderamiento de las mujeres: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de las violencias contra 
las mujeres. 

La vertiente A constituye un sustrato para que las instancias involucradas cuenten con formación, 
conocimiento e información que les permita brindar, de forma óptima, la prevención y la atención y, en su 
caso, la asistencia. 

Esta vertiente está dirigida al personal de las IMEF, así como al de otras instituciones u organizaciones 
que, en la práctica, tienen incidencia en el Sistema Estatal o en la prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres y/o participen en mecanismos de colaboración regional. 

Las acciones de esta vertiente pretenden dotar de habilidades, conocimientos y herramientas para el 
abordaje de la problemática, así como sensibilizar y capacitar al personal del servicio público y otros actores 
que participan en la prevención y atención, con el fin de responder de manera eficiente e integral. 

Asimismo, está encaminada a propiciar la articulación y vinculación de instituciones y actores involucrados 
para prevenir y atender las violencias contra las mujeres, en concordancia con la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV). 

B. Prevención de las violencias contra las mujeres. 

La vertiente B contribuye al desarrollo de entornos sociales y culturales libres de violencias para las niñas, 
adolescentes y mujeres adultas y adultas mayores. También, contribuye a la creación de protocolos y 
mecanismos de prevención con el fin de que las niñas, adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
accedan al ejercicio pleno de todos sus derechos humanos, en condiciones de igualdad y libres de toda forma 
de discriminación. 

Esta vertiente está encaminada a propiciar cambios culturales y sociales que contribuyen a la igualdad de 
género, a visibilizar y evitar las violencias contra las mujeres y a dar a conocer los servicios especializados de 
atención. Está dirigida a población abierta y a sectores específicos de la población; entre otros: mujeres y 
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hombres jóvenes, mujeres y hombres adolescentes, niñas y niños, personas adultas mayores, madres y 
padres, personas involucradas en el sistema educativo de todos los niveles, comunidades indígenas, 
personas con discapacidad y otros actores estratégicos. 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos y personas allegadas. 

La vertiente C fortalece la toma de decisiones y el empoderamiento de las mujeres en situación de 
violencia por motivos de género, quienes son la población objetivo del Programa. 

Esta vertiente tiene como propósito que las mujeres identifiquen y salgan del círculo de la violencia, creen 
mecanismos de contención y soporte, para evitar que las afectaciones por las violencias avancen, conozcan y 
se apropien de sus derechos, a fin de que cuenten con las herramientas para reivindicarlos y tengan fácil 
acceso a servicios de orientación, y atención especializada, y de protección y alojamiento; para coadyuvar a 
que transiten hacia el proceso de su empoderamiento para una vida libre de violencias. 

En caso de que sea necesario, estos servicios también podrán brindarse a sus hijas e hijos y personas 
allegadas. Ello sin menoscabo de las instituciones, y programas que tienen la responsabilidad específica, así 
como el objetivo de velar por los derechos y proteger la integridad y bienestar de niñas, niños y adolescentes, 
así como de personas adultas, con alguna vulnerabilidad, por edad, discapacidad u otra situación, como de 
migración, desplazamiento o calle, u otra condición, como pertenencia a grupos históricamente marginados o 
discriminados, como las mujeres indígenas y afrodescendientes. 

Las vertientes A y B actúan en sinergia y apuntalan a la vertiente C, cuyas acciones se dirigen a la 
orientación y atención especializada. Es decir, es en esta vertiente donde se trabaja directamente con la 
población objetivo. 

Las estrategias y algunos ejemplos de acciones por cada vertiente se encuentran en el Anexo 2. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

El PAIMEF tiene cobertura nacional. 

3.2 Población Objetivo 

Mujeres en situación de violencia que solicitan los servicios de orientación y atención especializada del 
PAIMEF. 

Cabe destacar que todas las mujeres que lo requieran pueden acceder a los servicios gratuitos, 
especializados y confidenciales en materia psicológica, jurídica y de trabajo social, que se brindan en las 
unidades fijas, móviles o de protección y alojamiento, que se apoyan con el PAIMEF, sin que tengan que 
realizar algún trámite ni cubrir requisito alguno. 

3.3 Criterios y requisitos de elegibilidad de los Programas Anuales 

Los procesos descritos en estas Reglas de Operación se realizarán preferentemente a través del Sistema 
Integral del PAIMEF (SIP) o en su caso, a través del receptorio que determine la Unidad Responsable. 

Cuando las IMEF soliciten prórroga en cualquiera de los plazos establecidos en las presentes Reglas de 
Operación, se requiere justificar dichos retrasos o incumplimientos. La misma debe solicitarse antes del 
vencimiento de los plazos establecidos para la entrega. Con base en el análisis de las causas, la Unidad 
Responsable dará respuesta en un plazo no mayor a tres días hábiles. 

Las 32 IMEF señaladas en el Anexo 3 podrán presentar un Programa Anual, conforme a los siguientes 
criterios y requisitos: 

Criterio Requisito (documento requerido) 

Presentar un Programa Anual en los términos del 
numeral 3.4 “Criterios de Selección de los 
Programas Anuales”, que se enmarque 
obligatoriamente en las tres vertientes señaladas en 
el numeral 2.3. 

En el Programa Anual se deberá garantizar la 
prestación de los servicios de atención, durante 
todo el periodo de ejecución, en forma gratuita. 

Formular y entregar el Programa Anual conforme el 
Sistema Integral del PAIMEF (SIP) o en su caso, a 
través del receptorio que determine la Unidad 
Responsable, mismo que se encuentra en la siguiente 
liga: 
https://www.gob.mx/conavim/archivo/documentos?idiom
=es&filter_origin=archive 
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Acreditar personalidad jurídica. Presentar o actualizar, en el Sistema Integral del 
PAIMEF (SIP) o en su caso, a través del receptorio que 
determine la Unidad Responsable, la siguiente 
documentación en copia: 

● Decreto de creación o documento constitutivo de la 
IMEF. 

● Cédula de inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) de la IMEF o bien de la 
Entidad Federativa, actualizada al ejercicio fiscal en 
curso. 

● Comprobante del domicilio fiscal (recibo telefónico 
o del servicio de luz, etc.), con fecha de expedición 
no mayor a tres meses anterior a la fecha de 
recepción de su Programa. Este documento deberá 
de coincidir con el domicilio registrado en la Cédula 
de inscripción Fiscal presentada. 

● Identificación oficial de la persona titular de la IMEF 
o de quien ostente la representación legal, en su 
caso. 

● Nombramiento de la persona titular o documento 
delegatorio a quien ostente por encargo la 
titularidad de la IMEF o la representación legal. 

Es importante señalar que la documentación debe ser 
legible y no presentar ralladuras o enmendaduras.  

Acreditar que ha concluido la ejecución de todas las 
acciones comprometidas en el Programa Anual 
apoyado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior (si hubiere participado) o, en su caso, se 
han efectuado los reintegros correspondientes a las 
acciones no ejecutadas y los recursos no ejercidos 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Manifestar, mediante el Sistema Integral del PAIMEF 
(SIP) o escrito libre dirigido a la Unidad Responsable, 
que las acciones comprometidas en el Programa Anual 
apoyado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, en 
caso de haber participado, que se han cumplido en su 
totalidad, se reintegraron los recursos no ejercidos o 
derivados de la no ejecución de una acción, y que se 
reintegraron los productos financieros generados por la 
cuenta bancaria. 

No haber duplicado, en el presente ejercicio fiscal, 
la ejecución de acciones y recursos de otros 
programas federales. 

Manifestar, mediante el Sistema Integral del PAIMEF 
(SIP) o escrito libre dirigido a la Unidad Responsable. 
En caso de recibir apoyos de otros programas 
federales, se deberá manifestar que, por ningún motivo, 
se duplicará el ejercicio de las acciones ni de los 
recursos asignados. 

Voluntad de suscribir los instrumentos normativos Manifestar en oficio en formato libre en el cual las IMEF 
manifiesta su adhesión al Modelo de Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

 

En caso de que falte algún documento o información, la Unidad Responsable notificará, mediante el 
Sistema Integral del PAIMEF (SIP) y en su caso al correo electrónico registrado en su solicitud de beneficiario, 
de inmediato a las IMEF para que solvente dicha falta, en la inteligencia de que el Instrumento Jurídico no 
podrá suscribirse en tanto no se presente esa información a la Unidad Responsable. 

3.4 Criterios de Selección de los Programas Anuales 

Para recibir el apoyo del PAIMEF, los Programas Anuales que las IMEF presenten deberán apegarse a los 
siguientes criterios, que serán validados en las Mesas de Análisis de los Programas Anuales (numeral 3.7.4) y 
cuyo cumplimiento será revisado por la Unidad Responsable, a través del Sistema Integral del PAIMEF (SIP) 
o en su caso, a través del receptorio que determine la Unidad Responsable, en caso de no cumplir con alguno 
de los mismos, las IMEF deberán realizar el ajuste correspondiente, durante el proceso de ajuste: 
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a) Contener acciones en las tres vertientes del PAIMEF señaladas en el numeral 2.3 Vertientes de las 
presentes Reglas de Operación, dando prioridad a las personas que habiten en zonas con alto o muy alto 
grado de marginación o zonas con altos índices de violencia, según los mecanismos establecidos por la 
Unidad Responsable. 

b) Apegarse a la normatividad nacional, tales como los artículos 1o y 4o de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de Desarrollo Social, la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y su Reglamento; la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; la 
Ley General de Víctimas; la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, y el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres 2021-2024; así como a los instrumentos y principios internacionales suscritos por nuestro 
país en la materia y la normatividad nacional, consistentes de manera enunciativa más no limitativa a: la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las Recomendaciones específicas (subsecuentes) del 
Comité al Estado Mexicano en materia de violencia contra las mujeres; la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará); la Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing. Estos documentos que están disponibles en la página electrónica: 
https://www.gob.mx/conavim 

c) Formular planteamientos desde la perspectiva de género y la perspectiva antidiscriminatoria, los 
derechos humanos de las mujeres, la interculturalidad y el desarrollo humano. 

d) Alinear el Programa Anual, así como al Programa Estatal Institucional para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y/o documento de planeación estratégica a los objetivos 
del Subsidio PAIMEF, y propiciar la coordinación interinstitucional para efectos de garantizar la realización de 
funciones y atribuciones. 

e) Generar estrategias, marcos metodológicos, programas, desde la perspectiva de género, para el 
abordaje específico de las violencias de género contra diferentes grupos de mujeres en situación de 
vulnerabilidad, exclusión social o discriminación, marginación y pobreza, tales como: las mujeres indígenas, 
afrodescendientes, migrantes, niñas, adolescentes, adultas y adultas mayores; aquellas discriminadas por su 
orientación sexual e identidad de género, así como las que viven en situación de pobreza, las analfabetas, las 
refugiadas y desplazadas; aquellas que son víctimas de conflictos armados o situaciones de violaciones 
sistemáticas de derechos humanos; las mujeres que se encuentran privadas de su libertad, las que tienen 
alguna discapacidad, las trabajadoras del hogar, las cuidadoras y las que se encuentran en situación de 
prostitución/trabajo sexual, de calle, de adicción y/o trata de personas. 

f) Basar la elaboración del Programa Anual en diagnósticos sobre las violencias contra las mujeres, así 
como en encuestas, resultados de la ejecución de Programas Anuales anteriores, investigaciones u otras 
fuentes de información de carácter oficial, institucional o académico, sobre la situación de las violencias contra 
las mujeres a nivel estatal o regional. 

g) Coordinarse con actores e instancias públicas federales, estatales y municipales, entre ellas las 
Instancias Municipales de las Mujeres; las Unidades Locales de Atención; otros programas sociales afines, 
entidades privadas, académicas y sociales, que guarden congruencia con el marco normativo del PAIMEF 
para llevar a cabo las acciones de prevención y atención planteadas. 

h) Señalar la forma en que los apoyos del PAIMEF se articulan con los provenientes de otros programas 
estatales y federales para prevenir y atender las violencias contra las mujeres. 

i) Presentar un presupuesto pormenorizado que identifique y justifique, por cada vertiente y acción, cada 
uno de los conceptos que se solicitan. 

j) Realizar mecanismos de exigibilidad y transparencia en los procesos de articulación coordinación con 
programas sociales federales, estatales y municipales para contribuir al ejercicio de los derechos humanos de 
las mujeres y su empoderamiento. 

Las Mesas de Análisis de los Programas Anuales, así como la Unidad Responsable, revisarán que los 
Programas Anuales presentados se apeguen a estos criterios, que sus planteamientos constituyan 
aportaciones a los objetivos del PAIMEF y que se encuentren orientados a resultados. Con base en ello, 
emitirán las recomendaciones pertinentes para su ajuste (ver numeral 3.7.4). 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

3.5 Tipos y montos de apoyo 

Los apoyos que otorga el PAIMEF son recursos federales catalogados como subsidios, que conforme a la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria no pierden su carácter federal al ser transferidos a 
las entidades federativas, por lo que estarán sujetos a la normatividad federal aplicable. 

3.5.1 Apoyo a las IMEF para implementar acciones de prevención y atención de las violencias 
contra las mujeres. 

El total de recursos para el apoyo del Programa Anual de cada una de las IMEF, con base en la 
disponibilidad presupuestal, será hasta por el monto total determinado conforme a la fórmula de distribución 
de recursos para los Programas Anuales de las IMEF, la cual forma parte de las presentes Reglas como 
Anexo 4. 

La Unidad Responsable destinará hasta el 1% del total del presupuesto autorizado al PAIMEF, como 
apoyo transversal para el desarrollo de conocimientos y habilidades de las IMEF, en materia de prevención y 
atención de las violencias contra las mujeres. 

Las IMEF podrán considerar hasta un 5% del total de los recursos presupuestados en el Programa Anual 
para las actividades transversales inherentes al desarrollo integral de éste, tales como la coordinación, el 
monitoreo y el seguimiento del mismo. 

3.6 Derechos y obligaciones de las IMEF 

3.6.1. Derechos 

a) Participar en las actividades a las que convoque la Unidad Responsable, en el marco del PAIMEF. 

b) Obtener información sobre la gestión de sus Programas Anuales en el momento que así lo requieran, 
por conducto de la Unidad Responsable. 

c) Recibir asistencia técnica y operativa, orientación y capacitación del personal del PAIMEF y de las 
distintas áreas de la Unidad Responsable. 

d) Recibir un trato respetuoso, oportuno, con calidad, equitativo y sin discriminación alguna. 

3.6.2 Obligaciones 

La ejecución de las acciones y recursos comprometidos en el Programa Anual autorizado, y de las 
modificaciones que se acuerden, queda bajo la responsabilidad de la IMEF. 

Se señalan a continuación las obligaciones de la IMEF, sin menoscabo de las establecidas en el 
Instrumento Jurídico. 

Cabe destacar que las disposiciones establecidas en ambos documentos son complementarias y 
mantienen el mismo nivel de obligatoriedad. 

a) Ajustar los Programas Anuales presentados considerando las recomendaciones derivadas de las Mesas 
de Análisis, así como las emitidas por la Unidad Responsable, conforme a lo previsto en los numerales 4.3.3 y 
4.3.4. 

b) Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación; el Instrumento Jurídico, y la demás normatividad aplicable. La misma se hace llegar a 
las IMEF mediante correo electrónico. 

c) Proporcionar en tiempo y forma la información requerida por la Unidad Responsable y proveer las 
facilidades necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. En 
particular, las IMEF deberán proporcionar la información que les sea solicitada por parte del PAIMEF para el 
cálculo del avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados del PAIMEF (Anexo 5). 

d) Notificar a la Unidad Responsable cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las Acciones 
establecidas en el Instrumento Jurídico y en el Programa Anual, para dar una solución conjunta. 

e) Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación del Programa 
Anual, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

f) Cumplir con los plazos establecidos en las presentes reglas. 

g) Dar seguimiento puntual a las Acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), otras instancias gubernamentales y otros actores sociales. 

h) Dotar de personal profesionalizado y con experiencia en la materia. 
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i) Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad establecida en estas Reglas de Operación. 

j) Garantizar que, durante el proceso de contratación y ejecución de los Programas Anuales, el trato a las 
personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

k) Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución del 
Programa Anual autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades jurídicas y 
administrativas que se deriven. 

l) Notificar la Unidad Responsable sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de 
las IMEF, así como en las personas responsables de la ejecución y administración del Programa Anual, en un 
plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de la modificación. 

m) Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización que 
sean implementadas por la Unidad Responsable, en el marco de la operación del PAIMEF. 

n) Reintegrar, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos no ejercidos y los productos 
financieros generados por la cuenta bancaria utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, del 
ejercicio fiscal inmediato anterior, conforme a lo establecido en los numerales 4.3.6 y 4.5.2 de las presentes 
Reglas de Operación. Así como, reintegrar, a la TESOFE, los recursos que la Unidad Responsable determine, 
por observaciones a la documentación probatoria, en su caso; del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

o) Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la Unidad Responsable disponga para el 
desahogo de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las presentes Reglas de Operación. 

p) Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de confidencialidad y 
anonimato inherentes a la atención de casos de violencias, así como los de niñas, niños y otras personas 
allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en materia de protección de datos 
personales. 

q) Ante un cambio de la Titular de la IMEF, la funcionaria saliente deberá hacer entrega al Titular entrante, 
por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación y de los apoyos 
brindados por el PAIMEF; asimismo, deberá presentar un informe de avance de las acciones del Programa, la 
documentación relacionada con la comprobación financiera y el inventario de equipamiento adquirido durante 
su gestión, en apego a la normatividad federal aplicable. 

r) Todos los productos y acciones realizados en el marco del PAIMEF deberán dar el crédito a este 
Programa y usar el logo de éste, así como el de las Unidades Locales de Atención, a través de los medios que 
resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

s) Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, mediante 
la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y audiovisuales, así como 
el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de atención. 

t) Contar con mecanismos de sistematización de información sobre las mujeres atendidas en las unidades 
de orientación y atención especializada, así como garantizar el registro de la información sobre las mujeres 
atendidas y los servicios que se les brinden en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de 
Violencia contra las Mujeres (BANAVIM). Esto en cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, específicamente en su artículo 47, las IMEF, 
como integrantes del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (SNPASEVM), deberán proporcionar al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de 
Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), la información relacionada con los servicios de atención 
especializada que proporcionen, a mujeres en situación de violencia y, en su caso, hijas e hijos. 

3.6.3 Causales de Suspensión de Recursos 

En caso de que la Unidad Responsable o algún órgano de fiscalización detecten desvíos o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, la Unidad Responsable suspenderá los apoyos y solicitará, a 
la IMEF, el reintegro a la TESOFE, de los recursos correspondientes y, en su caso, las cargas financieras 
generadas; ello de conformidad con la normatividad aplicable. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 
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3.7 Instancias Participantes 

3.7.1 Instancias Ejecutoras 

La instancia operativa del PAIMEF es la Unidad Responsable, mientras que las ejecutoras de los 
Programas Anuales son las IMEF. 

3.7.2 Instancia Normativa 

La Unidad Normativa es la Unidad Responsable del PAIMEF, la cual está facultada para interpretar las 
presentes Reglas y resolver cualquier situación no prevista en las mismas. 

3.7.3 Coordinación Institucional 

La Unidad Responsable establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus 
acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del gobierno 
federal en materia de prevención, atención y erradicación de las violencias contra las mujeres; la coordinación 
institucional entre las instancias participantes buscará potenciar el impacto de los recursos, fortalecer y 
ampliar la cobertura de las acciones, detonar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Con este mismo propósito, la Unidad Responsable podrá establecer acciones de coordinación con 
instancias, los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, las organizaciones de la sociedad 
civil OSC, el sector privado y académico, y organismos internacionales las cuales tendrán que darse en el 
marco de las disposiciones de las presentes Reglas de Operación y de la normatividad aplicable. 

En el caso de las instancias de los gobiernos municipales, las IMEF deberán consolidar los vínculos 
interinstitucionales para las labores de prevención, y de manera particular para los servicios de atención a las 
mujeres en situación de violencia por razones de género. 

3.7.4 Mesas de Análisis de los Programas Anuales 

La Unidad Responsable constituirá Mesas de Análisis con la finalidad de que éstas emitan de manera 
colegiada recomendaciones para la mejora de los Programas Anuales. 

Las Mesas de Análisis se constituyen como espacios de encuentro y coordinación con las instituciones 
públicas y académicas, organizaciones de la sociedad civil OSC, personas especialistas en violencias contra 
las mujeres y perspectiva de género y organismos internacionales, para coadyuvar en la erradicación de las 
violencias contra las mujeres y aportar elementos de mejora para la operación del PAIMEF. 

3.7.4.1 Integración de las Mesas de Análisis 

La integración de las Mesas de Análisis será colegiada con la participación de al menos dos personas, con 
experiencia en materia de igualdad de género, derechos humanos, violencias de género contra las mujeres, 
entre otros temas relacionados con la realidad del país, provenientes de cualquiera de los siguientes ámbitos. 

● Del Gobierno Federal, que preferentemente realice funciones en la materia y que no pertenezca a la 
Unidad Responsable. 

● Organismos internacionales. 

● Organizaciones de la sociedad civil. 

● Centros de investigación o instituciones académicas. 

● Especialistas en violencias contra las mujeres y perspectiva de género, así como en desarrollo de 
proyectos sociales. 

● La composición de la Mesa de Análisis no podrá tener más de una persona participante de cada 
ámbito. 

Las personas integrantes de las Mesas de Análisis no podrán participar en el análisis de los Programas 
Anuales presentados por alguna de las IMEF con la que tengan conflicto de intereses acorde a lo establecido 
en el artículo 3, fracción VI de la Ley General de Responsabilidades Administrativas o cuando se presente 
cualquier otro factor que pueda implicar un obstáculo para la parcialidad. 

La labor de las personas integrantes de las Mesas de Análisis es voluntaria, honorífica y no implica 
retribución alguna. 

3.7.4.2 Atribuciones y funciones de las Mesas de Análisis 

a) Conocer las acciones realizadas por las IMEF en ejercicios fiscales anteriores, así como otra 
información relevante para el análisis. 
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b) Generar espacios de encuentro y coordinación con las instituciones públicas, instituciones académicas, 
organizaciones de la sociedad civil, especialistas en violencias contra las mujeres y perspectiva de género, 
organismos internacionales, para analizar el contenido, congruencia metodológica y viabilidad de cada 
Programa Anual; ello, con el fin de coadyuvar en la erradicación de las violencias contra las mujeres y aportar 
elementos de mejora para la operación del PAIMEF. 

c) Analizar el contenido, congruencia metodológica y viabilidad de cada Programa Anual. 

d) Emitir por escrito, de manera colegiada y mediante el Sistema Integral de PAIMEF (SIP), 
recomendaciones que contribuyan a mejorar los Programas Anuales presentados por las IMEF desde la 
perspectiva social, gubernamental o académica que les sea propia, a fin de que sean tomados en cuenta los 
criterios de selección del numeral 3.4. 

En relación con el seguimiento de los Programas Anuales en curso, se promoverá la participación de 
integrantes de las Mesas de Análisis en actividades que para tal efecto convoque la Unidad Responsable 

4. Mecánica de Operación 

4.1 Distribución de recursos 

La distribución de los recursos se realizará conforme a la fórmula de distribución de recursos para los 
Programas Anuales de las IMEF, la cual forma parte de las presentes Reglas de Operación como Anexo 4. 

La distribución, asignación y transferencia de los recursos estará sujeta a la disponibilidad presupuestal y 
a la calendarización del gasto dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Las IMEF podrán solicitar a la Unidad Responsable, por medio de oficio, una menor cantidad de recursos 
del presupuesto asignado, en virtud de sus necesidades y de su capacidad operativa para ejecutar su 
Programa Anual. 

4.2 Ejercicio y Aprovechamiento de Recursos 

Para lograr el adecuado ejercicio y aprovechamiento de los recursos, la Unidad Responsable realizará una 
calendarización eficiente; asimismo, preverá que las ministraciones se realicen y ejerzan de manera oportuna, 
en apego a la normatividad aplicable. 

De igual manera, la Unidad Responsable contabilizará los recursos disponibles a fin de considerar su 
reasignación; éstos pueden provenir de los siguientes casos: a) reducción del monto originalmente asignado a 
solicitud de alguna IMEF; b) recursos como reintegro, a solicitud de la Unidad Responsable, a causa de algún 
incumplimiento por parte de la IMEF, c) reintegros efectuados voluntariamente por las IMEF durante la 
ejecución del Programa Anual. 

4.2.1 Modificación de recursos para la ejecución de los Programas Anuales 

4.2.1.1 Ampliación de recursos 

Para potenciar el impacto del Programa Anual en ejecución, las IMEF podrán solicitar a la Unidad 
Responsable una mayor cantidad de recursos, siempre y cuando se plantee fortalecer las acciones en alguna 
o en todas las vertientes y ampliar la cobertura de prevención y de atención. 

Se dará prioridad a los Programas Anuales de las IMEF que consideren la complementariedad de sus 
acciones con otros programas sociales, a fin de potenciar sus beneficios, así como para favorecer el 
acercamiento de los servicios a las mujeres en situación de violencia en zonas con alto o muy alto grado de 
marginación o zonas con altos índices de violencia. 

La Unidad Responsable revisará y validará las propuestas presentadas por las IMEF y resolverá en un 
plazo no mayor a quince días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de ampliación. Ello se hará 
conforme a los siguientes criterios: 

● La solidez y justificación de las propuestas de acciones y conceptos planteados. 

● Con base en la suficiencia presupuestaria. 

● El avance en la ejecución de las acciones comprometidas. 

● El avance y cumplimiento de la ejecución de las acciones. 

● El avance en la aplicación de los recursos autorizados. 

La viabilidad de la propuesta en términos de los procesos administrativos para la aplicación oportuna de 
recursos. 
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4.2.1.2 Reducción de recursos 

Con el propósito de evitar posibles subejercicios, las IMEF podrán solicitar a la Unidad Responsable, 
durante el periodo de ejecución mediante oficio con formato libre, reducciones al presupuesto autorizado; 
dicha reducción se reflejará mediante un Convenio Modificatorio, el cual se realizará una vez que se cuente 
con el ajuste total del Programa Anual. 

En adición a lo anterior, los recursos podrán ser reducidos cuando la IMEF se ubique en alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) En caso de no contar con la Constancia de Conclusión al último día hábil de mayo. En tal supuesto, 
la reducción se determinará entre la Unidad Responsable y la IMEF, tomando en cuenta el periodo 
de ejecución remanente del Programa Anual. 

b) En caso de modificación o cancelación de alguna de las acciones contenidas en el Programa Anual. 

4.2.1.3 Reorientación de recursos 

Las IMEF podrán solicitar autorización, mediante oficio con formato libre, para reorientar recursos hacia 
otras acciones del Programa Anual, siempre que se justifique de manera clara el impacto de los mismos en el 
cumplimiento del Programa Anual. 

La Unidad Responsable revisará y validará las propuestas presentadas por las IMEF y resolverá en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de reorientación. Cabe aclarar 
que, la reorientación no implica ampliación ni reducción de recursos; por lo que las modificaciones realizadas 
en el Programa Anual de las 3 vertientes (Señaladas en el Anexo 2) no implicará la suscripción de Convenios 
Modificatorios. 

4.3 Proceso de Operación 

4.3.1 Recepción de los Programas Anuales 

A partir de la asignación de recursos, las IMEF deberán actualizar la información del directorio y 
presentarán sus Programas Anuales a más tardar el último día hábil de febrero. 

Si la IMEF no entrega su Programa Anual en el plazo al que se refiere el párrafo anterior, a más tardar el 
último día hábil de febrero, deberá solicitar a la Unidad Responsable una prórroga, mediante oficio en formato 
libre y manifestar por escrito su decisión de participar en el presente ejercicio fiscal y la fecha en que 
presentará su Programa Anual, misma que no podrá exceder el 10 de marzo del ejercicio fiscal. 

En estos casos, la Unidad Responsable valorará la viabilidad de su participación y el monto de los 
recursos que se le asignarán, en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la recepción de su 
justificación y manifestación de su interés por participar. 

Si alguna IMEF decide no participar deberá notificarlo a la Unidad Responsable a través del Sistema 
Integral de PAIMEF (SIP) o mediante escrito libre dirigido a la Unidad Responsable del PAIMEF. En caso de 
que no se pronuncie al respecto, dentro de los cinco días hábiles posteriores al último día del plazo de entrega 
establecido, la Unidad Responsable dará por entendido que la IMEF no participará. 

4.3.2 Validación 

La Unidad Responsable validará los criterios y requisitos de elegibilidad de los Programas Anuales de 
conformidad con lo señalado en el numeral 3.3 de las presentes Reglas. 

4.3.3 Análisis de los Programas Anuales 

El análisis de los Programas Anuales se efectuará en las Mesas de Análisis previstas en el numeral 3.7.4, 
de las presentes Reglas. 

La Unidad Responsable notificará a las IMEF, mediante correo electrónico institucional, sobre lugar, fecha 
y hora en que sesionará la Mesa de Análisis correspondiente. 

La Unidad Responsable enviará a las IMEF, a través del Sistema Integral del PAIMEF (SIP) o bien 
mediante el medio que indique la Unidad Responsable, las recomendaciones emitidas por las Mesas de 
Análisis, en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la sesión presencial o virtual. 

4.3.4 Ajuste de los Programas Anuales 

4.3.4.1 Ajuste estructural 

A partir de las recomendaciones emitidas por las Mesas de Análisis y las efectuadas por la Unidad 
Responsable, las IMEF contarán con diez días hábiles para realizar el ajuste estructural del Programa Anual, 
el cual será enviado a la Unidad Responsable mediante el Sistema Integral del PAIMEF (SIP) o bien mediante 
el medio que indique la Unidad Responsable, consistente en la definición de acciones, materiales probatorios 
y presupuesto; con ello, quedará definido el Resumen del Programa Anual. 
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En caso de solicitar una prórroga ésta será hasta por cinco días hábiles, por medio de un formato libre. 

La Unidad Responsable contará con diez días hábiles, a partir de la recepción del ajuste estructural del 
Programa Anual, para la revisión del mismo. 

En caso de haber observaciones derivadas de la revisión efectuada por la Unidad Responsable al ajuste 
estructural del Programa Anual, serán enviadas por medio del Sistema Integral del PAIMEF (SIP) o bien 
mediante el medio que indique la Unidad Responsable, éstas deberán ser solventadas por las IMEF, en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles. 

Una vez solventadas, la Unidad Responsable podrá emitir observaciones en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles. De ser necesario, este proceso podrá reiterarse hasta que se dé por concluido el ajuste 
estructural. 

Una vez validado y autorizado el ajuste estructural queda integrado el Resumen del Programa Anual, con 
lo que da inicio el proceso para la suscripción del Instrumento Jurídico. 

La Constancia de Conformidad con los Resultados del Análisis, por parte de la IMEF se generará a través 
del Sistema Integral del PAIMEF (SIP) o será enviada por la IMEF por el medio que indique la Unidad 
Responsable, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la firma del Convenio de Coordinación. 

4.3.4.2 Ajuste total 

El ajuste total del Programa Anual deberá realizarse durante los diez días hábiles posteriores a la 
suscripción del Instrumento Jurídico; comprende el desarrollo y, en su caso, complementación de los 
apartados correspondientes conforme al Sistema Integral del PAIMEF (SIP) o que establezca la Unidad 
Responsable. 

En caso de solicitar una prórroga ésta será hasta por cinco días hábiles. 

La Unidad Responsable contará con diez días hábiles para la revisión del ajuste total del Programa Anual. 
En caso de existir observaciones, éstas deberán emitirse a la IMEF mediante el Sistema Integral del PAIMEF 
(SIP) o bien mediante el medio que indique la Unidad Responsable, dentro del plazo establecido. 

En caso de emitirse observaciones, las IMEF deberán solventarlas en un plazo de dos días hábiles, y la 
Unidad Responsable contará con el mismo plazo para revisarlas y validarlas. De ser necesario, este proceso 
podrá extenderse durante diez días hábiles posteriores a la suscripción del convenio de coordinación para 
contar con el ajuste total concluido. 

Cabe señalar que la conclusión del ajuste total es un requerimiento para realizar cualquier otro tipo de 
proceso subsecuente; por ejemplo: suscribir convenios modificatorios, presentación de informes, entre otros. 

4.3.5 Suscripción del Convenio de Coordinación 

Definido el Resumen del Programa Anual y una vez que las IMEF cuenten con la Constancia de 
Conclusión del ejercicio fiscal anterior, se podrá suscribir el Convenio de Coordinación y Adhesión de cada 
una de las IMEF con la Unidad Responsable, para la ejecución de sus Programas Anuales, cuyo formato se 
encuentra en el Anexo 7 de estas Reglas. 

4.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios 

La Unidad Responsable y las IMEF podrán suscribir Convenios Modificatorios ante cualquier cambio que 
afecte el monto total autorizado descrito en el Resumen del Programa Anual, siempre y cuando se haya 
concluido el ajuste total. 

Las IMEF solicitarán a la Unidad Responsable, modificaciones para la reducción o ampliación de recursos 
en el Programa Anual, mediante oficio con formato libre, los cuales quedarán incluidos en la suscripción de un 
Convenio Modificatorio (Anexo 8). 

4.3.6 Entrega y Ejercicio de los Recursos 

Las IMEF deberán utilizar una cuenta bancaria productiva para el uso exclusivo de los recursos federales 
del PAIMEF, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental con el fin de 
eficientar la aplicación de los recursos en los tiempos de ejecución establecidos; asimismo, se gestionará una 
cuenta para uso exclusivo de los recursos del PAIMEF, en aquellos casos en que, por normatividad estatal, 
los recursos del PAIMEF deban radicarse en las secretarías de finanzas u órganos administrativos 
equivalentes, será necesario que las IMEF gestionen ante dichas instancias la apertura de una cuenta 
bancaria productiva para uso exclusivo de los recursos del PAIMEF. 

La entrega de los recursos se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta exclusiva de los 
recursos del Programa: 
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● La Unidad Responsable entregará los recursos en una o más ministraciones. Cabe destacar que el 
otorgamiento de los recursos se realizará de acuerdo con la programación y suficiencia presupuestal. 

● La primera ministración se otorgará en un plazo que no podrá exceder los treinta días hábiles 
posteriores a la firma del Instrumento Jurídico. 

Ejercicio de los recursos: 

● Las IMEF deberán: 

o Utilizar la cuenta aperturada para tal fin. 

o Ejercer los recursos durante la vigencia del Convenio de Coordinación, 31 de diciembre de 2023. 

o Comprobarán el ejercicio de los recursos según lo establecido en el Instrumento Jurídico 
correspondiente y la normatividad federal aplicable. 

o Mantener a disposición de las instancias correspondientes, la comprobación de los gastos, los 
materiales probatorios y la documentación derivada de la ejecución de las acciones, por un periodo 
mínimo de cinco años. 

4.3.7 Visitas estratégicas 

El personal de la Unidad Responsable podrá realizar visitas estratégicas a las IMEF, relacionadas con la 
ejecución de los Programas Anuales autorizados, a solicitud de las IMEF o por iniciativa de la Unidad 
Responsable. 

4.3.8 Informe parcial 

Las IMEF deberán mantener actualizada, de manera permanente, la información derivada del desarrollo 
de las acciones, de la ejecución de los recursos, del avance de resultados, así como la documentación 
probatoria, en el Sistema Integral del PAIMEF (SIP) o bien mediante el medio que indique la Unidad 
Responsable. Ello con el fin de estar en posibilidades de elaborar los informes que son requeridos 
periódicamente por diferentes instancias de la Administración Pública Federal, así como los que se soliciten 
en diferentes momentos, por otros actores. 

La Unidad Responsable determinará la fecha de entrega del Informe Parcial, así como el periodo a 
reportar e informará vía correo electrónico a cada IMEF. 

Las IMEF deberán integrar la documentación financiera y comprobatoria de las acciones, así como los 
avances del material probatorio de la ejecución de las acciones generadas a la fecha de corte determinada 
por la Unidad Responsable. 

La Unidad Responsable revisará los avances reportados dentro de los diez días hábiles posteriores a la 
entrega del Informe Parcial y, en su caso, emitirá observaciones o recomendaciones, mediante el Sistema 
Integral del PAIMEF (SIP) o bien mediante el medio que indique la Unidad Responsable. 

Las observaciones al Informe Parcial deberán ser solventadas por las IMEF a más tardar en diez días 
hábiles. 

4.3.9 Informe final 

El Informe final dará cuenta del proceso acumulado y global de cada una de las acciones del Programa 
Anual. 

El informe deberá ser enviado por las IMEF, a través del Sistema Integral del PAIMEF (SIP) o bien 
mediante el medio que indique la Unidad Responsable, a más tardar el 16 de enero de 2024. 

A partir de la presentación completa de la documentación, la Unidad Responsable revisará el informe final 
y emitirá observaciones en un plazo máximo de diez días hábiles. Las IMEF contarán con un plazo máximo de 
cinco días hábiles para solventar las observaciones. 

Una vez realizado lo anterior, la Unidad Responsable validará el informe y estará en posibilidad de emitir la 
Constancia de Conclusión. 

4.3.10 Constancia de Conclusión del Instrumento Jurídico 

Una vez que el informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros 
correspondientes, probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, la Unidad Responsable 
emitirá, mediante el Sistema Integral del PAIMEF (SIP) o bien por el medio que indique la Unidad 
Responsable, la Constancia de Conclusión del Instrumento Jurídico que las IMEF suscribirán de conformidad. 

Este documento constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal 2023. 
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4.4 Gastos de Operación 

Los gastos indirectos que la Unidad Responsable podrá destinar para el desarrollo de las diversas 
acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, seguimiento, atención ciudadana y evaluación, 
entre otros, del Programa PAIMEF, será de, hasta el importe menor que resulte entre el señalado en el 
segundo párrafo del numeral 29 del Manual de Programación y Presupuesto 2023 y el monto aprobado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, identificado con el Tipo de Gasto 7 “Gasto corriente por 
concepto de Gastos Indirectos de programas de subsidios”. El monto destinado a los Gastos Indirectos estará 
sujeto a la normatividad aplicable. 

4.5 Registro de Operaciones 

4.5.1 Recursos no Ejercidos 

Las IMEF deberán reintegrar a la TESOFE, dentro de los quince días naturales posteriores al último día 
del ejercicio fiscal, los recursos que no se hubieran destinado a los fines autorizados, así como aquellos que 
por cualquier motivo no se hubieran ejercido al 31 de diciembre. Dentro del mismo plazo, deberán remitir 
copia de la hoja de ayuda y el comprobante del reintegro a la Unidad Responsable para su registro 
correspondiente. Para lo cual deberán solicitar a la Unidad Responsable la línea de captura correspondiente, 
así como remitir copia del pago del reintegro para su registro. 

Asimismo, las IMEF estarán obligadas a reintegrar los recursos federales que le sean solicitados a partir 
de la verificación de los informes parciales y final o de auditorías realizadas por los órganos competentes, 
directamente a la TESOFE. 

La Unidad Responsable podrá solicitar, sin necesidad de resolución judicial, el reintegro parcial o total de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, así como de sus rendimientos financieros, o bien 
suspender la ministración subsecuente, cuando: 

a) Las IMEF no proporcionen los informes y demás documentación relacionada con los avances del 
Programa Anual, o que la información que presente no corresponda a los objetivos, actividades, 
indicadores y metas estipulados. 

b) Las IMEF no acepten la realización de visitas de seguimiento. 

c) Las IMEF presenten documentación o información falsa sobre los conceptos de aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos. 

d) La Unidad Responsable determine que los recursos presupuestarios federales transferidos se 
utilizaron con fines distintos a los previstos o en general, exista incumplimiento de los compromisos 
establecidos. 

e) La Unidad Responsable suspenderá la ministración de recursos, en caso de que algún órgano de 
fiscalización detecte desvíos o incumplimientos en el ejercicio de los recursos federales asignados y 
se solicitará el reintegro de los recursos otorgados y en su caso, los rendimientos financieros 
correspondientes, de conformidad con la normatividad aplicable. 

f)  

La Unidad Responsable estará obligada a reintegrar a la TESOFE los ahorros y economías de los gastos 
de operación, que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

4.5.2 Cierre de Ejercicio 

La Unidad Responsable integrará el cierre del ejercicio correspondiente a los recursos del PAIMEF. 

5. Evaluación 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y con la finalidad de identificar y atender posibles áreas de mejora en el diseño, gestión y 
resultados del Programa, y de esta forma fortalecer su mecanismo de intervención, se deberán realizar, al 
menos, las evaluaciones externas consideradas en el Programa Anual de Evaluación (PAE), que emitan la 
SHCP y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) conforme a la 
disponibilidad presupuestal. Lo anterior permitirá fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el 
ejercicio de los recursos ejercidos por el PAIMEF. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Unidad de Evaluación, 
en conjunto con el Programa, conforme a lo señalado en los "Lineamientos generales para la evaluación de 
los Programas Federales de la Administración Pública Federal" (Lineamientos) publicados en el Diario Oficial 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

de la Federación el 30 de marzo de 2007, emitidos por la SHCP, la Secretaría de la Función Pública y la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, respectivamente 
y deberán realizarse de acuerdo con lo establecido en el PAE. Los Lineamientos y el PAE pueden consultarse 
en la página electrónica http://www.coneval.org.mx 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE y conforme a lo dispuesto en el Numeral 
Vigésimo Cuarto de dichos Lineamientos, se podrán llevar a cabo evaluaciones complementarias que resulten 
apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos disponibles, las cuales también serán 
coordinadas por la Unidad de Evaluación en conjunto con el Programa. 

La Unidad de Evaluación publicará los resultados de las evaluaciones externas de acuerdo con los plazos 
y términos previstos en la normatividad vigente asimismo, para el caso de las entidades sectorizadas, 
adicionalmente éstas deberán publicar en sus portales de internet los resultados en comento. 

6. Indicadores 

Los indicadores de Propósito y Componente de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del 
Programa están contenidos en el Anexo 5 de las presentes Reglas de Operación. La información 
correspondiente a la MIR será reportada por la Unidad Responsable en el Portal Aplicativo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (PASH). 

La totalidad de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) podrá ser consultados 
en la siguiente liga: https://www.gob.mx/conavim. 

7. Seguimiento, Control y Auditoría 

La Unidad Responsable del Programa (UR) y las instancias ejecutoras serán responsables de la 
supervisión directa de las acciones, así como de verificar que en su ejecución se cumpla la normatividad 
aplicable, asimismo la UR, será responsable de verificar el seguimiento al avance y entrega de las acciones, 
así como de la solicitud y resguardo de la comprobación documental del gasto ejercido, firmada por la 
instancia ejecutora, en los plazos establecidos en estas Reglas de Operación, dejando evidencia de la 
confirmación de su autenticidad en los medios electrónicos implementados por la autoridad fiscal y asegurar 
su debido resguardo. 

Los recursos federales de este Programa, ejecutados por las entidades federativas o sus Municipios, no 
pierden su carácter federal al ser entregados a las mismas; su ejercicio está sujeto a las disposiciones 
federales aplicables y podrán ser fiscalizados en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización conforme a la 
legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias por las siguientes instancias: la Auditoría 
Superior de la Federación; el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, así como, las 
Unidades de Auditoría Gubernamental y la de Contrataciones Públicas, y por la Unidad de Control y 
Evaluación de la Gestión Pública, todos adscritos a la Secretaría de la Función Pública; en coordinación con 
los órganos de control de los Gobiernos Locales. 

La Instancia ejecutora y la Unidad Responsable del Programa (UR), dará todas las facilidades a dichas 
Instancias Fiscalizadoras para realizar, los actos de fiscalización que consideren necesarios (auditorías, 
visitas, intervenciones de control interno, evaluaciones de políticas públicas, verificaciones de calidad, o 
cualquier otro) y en el momento en que lo juzguen pertinente; asimismo, efectuarán las acciones necesarias 
para dar atención a las recomendaciones planteadas en cada una de las observaciones y/o recomendaciones, 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar. Por la inobservancia de esta disposición la Unidad 
Responsable del Programa UR determinará con base en lo anterior si suspende o limita la ministración de los 
recursos federales. 

7.1 Seguimiento físico y operativo 

Conforme a su disponibilidad presupuestal, la Unidad Responsable del Programa UR deberá realizar un 
ejercicio de Seguimiento Físico y Operativo en campo de los apoyos, acciones o servicios entregados, cuya 
metodología podrá poner a consideración de la Unidad de Evaluación antes de su aplicación en campo. La 
Unidad de Evaluación podrá revisar el informe final del ejercicio, analizando su consistencia metodológica y 
sus resultados. 

La Unidad Responsable designará al personal para realizar visitas de seguimiento a las IMEF, así como a 
las Unidades de atención a las mujeres en situación de violencias, con la finalidad de verificar la información 
reportada en los Programas Anuales. El personal designado podrá solicitar el soporte documental, realizar 
entrevistas y recabar evidencia fotográfica. 
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7.2 Control y Auditoría 

Las instancias ejecutoras de los Programas Anuales serán responsables de la supervisión directa de las 
acciones, así como de verificar que en su ejecución se cumpla la normatividad aplicable; por su parte, la 
Unidad Responsable del Programa (UR), la Unidad Responsable, será responsable de verificar el seguimiento 
al avance y entrega de las acciones, así como de la solicitud y resguardo de la comprobación documental del 
gasto ejercido, firmada por la instancia ejecutora, en los plazos establecidos en estas Reglas de Operación, 
dejando evidencia de la confirmación de su autenticidad en los medios electrónicos implementados por la 
autoridad fiscal y asegurar su debido resguardo. 

Los recursos federales de este Programa, ejecutados por las entidades federativas, no pierden su carácter 
federal al ser entregados a las mismas; su ejercicio está sujeto a las disposiciones federales aplicables y 
podrán ser auditados en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización conforme a la legislación vigente y en 
el ámbito de sus respectivas competencias por las siguientes instancias: la Auditoría Superior de la 
Federación, la Unidad de Auditoría y Evaluación, la Unidad de Control y Evaluación y Evaluación de la 
Gestión Pública adscritos a la Secretaría de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría 
de la Función Pública adscrito en la Secretaría de Gobernación, en coordinación con los órganos de control de 
los Gobiernos Locales. 

La Instancia ejecutora y la Unidad Responsable del Programa (UR), dará todas las facilidades a dichas 
Instancias Fiscalizadoras para realizar, las auditorías o visitas de inspección que consideren necesarias y en 
el momento en que lo juzguen pertinente; asimismo, efectuarán las acciones necesarias para dar atención a 
las recomendaciones planteadas en cada una de las observaciones y/o recomendaciones, 
independientemente de las sanciones a que hubiere lugar. Por la inobservancia de esta disposición la Unidad 
Responsable del Programa UR determinará con base en lo anterior si suspende o limita la ministración de los 
recursos federales. 

8. Transparencia 

8.1 Difusión 

Conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2023, estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación están disponibles para su consulta en la página electrónica https://www.gob.mx/conavim. De 
conformidad con el artículo 28, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, 
numeral II, inciso a) a Ley General de Desarrollo Social, toda la papelería y documentación oficial para los 
programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De conformidad con lo 
establecido en el Artículo 11 de la Ley General de Comunicación Social la papelería, documentación oficial, 
así como la publicidad y difusión de este programa deberá identificarse con el Escudo Nacional en los 
términos que establece la ley correspondiente e incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

En todo momento la persona derechohabiente podrá ejercer los derechos ARCO (acceso, rectificación, 
cancelación y oposición) de los datos personales recabados, a través de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Gobernación con domicilio Abraham González 50, Planta Baja, Col. Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600, en un horario de atención de 9:00 a 18:00, o bien por medio de 
la Plataforma Nacional de Transparencia en: http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 

Las IMEF, en coordinación con la UR, serán las encargadas de realizar la promoción y difusión del 
Programa, informando las acciones institucionales a realizar, los objetivos del programa y las comunidades 
beneficiadas. Asimismo, las IMEF deberán visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos 
todos los bienes y servicios, mediante la inserción de logotipos institucionales. 

Conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como al Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, la publicidad y la información relativa a este Programa 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, e incluir, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

8.2. Protección de Datos Personales 

Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan 
con los requisitos de elegibilidad para ser beneficiaria/o de este programa, asimismo serán integrados en el 
sistema de información con los padrones de beneficiarios de los programas sociales de la Administración 
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Pública Federal y podrán ser transmitidos a otros entes públicos de los tres niveles de gobierno en el ejercicio 
de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización de compulsas y la integración del Padrón 
de Beneficiarios. Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en 
cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

El ejercicio los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales 
recabados, se podrá realizar a través de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Gobernación con 
domicilio en Abraham González 50, Planta Baja, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 
06600, de lunes a viernes en un horario de atención de 9:00 a 18:00, o bien por medio de la Plataforma 
Nacional de Transparencia en http://www.plataformadetransparencia.org.mx 

8.3. Aviso de privacidad 

Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan 
con los requisitos de elegibilidad para ser beneficiario/a de este programa, asimismo serán integrados en los 
sistemas de datos personales de la Unidad responsable y podrán ser transmitidos a otros entes públicos de 
los tres niveles de gobierno en el ejercicio de las facultades propias, compatibles o análogas, para la 
realización de compulsas y la integración del Padrón único de Beneficiarios. Por lo tanto, se garantiza la 
protección de datos personales que sean recabados en cumplimiento con las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

El ejercicio los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales 
recabados, se podrá realizar a través de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Gobernación con 
domicilio en Abraham González 50, Planta Baja, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 
06600, en un horario de atención de 9:00 a 18:00, o bien por medio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia en http://www.plataformadetransparencia.org.mx 

El aviso de privacidad integral, se puede consultar en el portal de internet de la Secretaría de Gobernación 
en: https://www.gob.mx/conavim. Lo anterior, se informa en cumplimiento los artículos 26 y 27 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

8.4. Contraloría Social 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetos y 
metas del Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 
prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias de programas federales de desarrollo social, 
de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o 
colectiva. 

Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 
autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que impactan en 
su territorio. 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, se presentará un escrito libre ante la Unidad Responsable 
o entidad de la Administración Pública Federal a cargo del Programa, donde como mínimo, se especificará el 
Programa a vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación 
geográfica de las mismas (localidad, código postal y entidad federativa); salvaguardando la protección de 
datos personales de las mujeres en situación de violencia integrantes de los comités. 

La Secretaría de la Función Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a 
través del correo electrónico contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

La Unidad Responsable del Programa otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 
días hábiles, y, junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública necesaria 
para llevar a cabo sus actividades, así como la asistencia, capacitación, y orientación sobre los medios para 
presentar quejas y denuncias. 

La Unidad Responsable deberá sujetarse a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública y a los documentos normativos validados por la misma. 

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los procedimientos anteriormente descritos, 
asesorará y resolverá cualquier duda o situación imprevista para garantizar el derecho de las personas 
beneficiarias a llevar a cabo actividades de Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

8.5. Conformación del Padrón de Beneficiarios del Programa 

El Padrón de Beneficiarias del Programa estará conformado por las Instancias ejecutoras respectivas. 
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8.6. Acciones de Blindaje Electoral 

En la operación y ejecución de los recursos federales y programas sujetos a las presentes reglas de 
operación, se deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, contenidas en las leyes 
Federales y/o Locales aplicables, las disposiciones emitidas por las autoridades electorales tanto de carácter 
federal como local, así como aquellas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos 
electorales federales, estatales y municipales, por el Comisionado para la Transparencia, con la finalidad de 
prevenir que el uso y manejo de los recursos públicos y programas sociales se vea relacionado con fines 
partidistas y/o político-electorales; todo ello con la firme intención de garantizar los principios de imparcialidad 
y equidad durante los comicios. 

Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, se 
refrenda el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las conductas 
contrarias a la normatividad que regula la actuación en el servicio público, haciendo énfasis en la aplicación de 
los principios de legalidad, honradez, integridad, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 

8.7 Informes trimestrales 

La Unidad Responsable integrará los informes trimestrales del presente Programa, en cuanto al 
cumplimiento de metas y objetivos, incluyendo los indicadores previstos en las presentes Reglas de 
Operación, así como otros indicadores que considere pertinentes. Asimismo, integrará, los informes referentes 
al ejercicio de los recursos del Programa de conformidad con las fechas establecidas por las autoridades 
competentes. 

9. Perspectiva de Género 

De conformidad con los lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de Operación 
de los programas presupuestarios federales y con el propósito de contribuir al acceso de las mujeres a los 
beneficios de este programa en igualdad de condiciones; privilegiando, en su caso, la inclusión de medidas 
especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las condiciones inmediatas en la vida 
de las mujeres, y medidas estratégicas que tiendan a la valorización de la posición que las mujeres tienen en 
la comunidad, modifique los patrones culturales y destierre los estereotipos que ocasionan discriminación y 
violencia, así como medidas que aceleren el logro de la igualdad sustantiva para el ejercicio pleno de todos 
los derechos de las mujeres y su participación igualitaria en la inclusión productiva, en la toma de decisiones, 
en los procesos de implementación del Programa y en general, en el logro de los objetivos planteados en la 
Agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

Asimismo, el programa atenderá los objetivos estratégicos y las líneas de acción del Programa para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) 2020-2024. 

10. Enfoque de Derechos Humanos 

Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que realiza este Programa, se implementarán 
mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los 
apoyos y servicios se dé únicamente con base en lo establecido en estas Reglas, sin discriminación alguna. 

Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del programa deben promover, 
respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las y los beneficiarios del 
programa, con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, 
brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población objetivo, con apego a los criterios de 
igualdad y no discriminación. 

En la aplicación del programa, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias, tomando en 
consideración el enfoque diferenciado ante la situación de vulnerabilidad de grupos históricamente 
discriminados, como lo son niñas y niños, jóvenes, personas con discapacidad, personas en situación de calle 
y desplazamiento interno, de adicción, mujeres, personas migrantes, personas adultas mayores, 
afrodescendientes, y a aquellas que son comunidades integrantes de un pueblo indígena, que formen una 
unidad social, económico y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de 
acuerdo a sus usos y costumbres, entre otros, tomando en consideración sus circunstancias y necesidades, a 
fin de contribuir a generar conocimiento y acciones que potencien su desarrollo integral e inclusión plena. 

En cumplimiento a la Ley General de Víctimas y atendiendo a las reglas de operación vigentes, se 
favorecerá el acceso al Programa de las personas inscritas en el Registro Nacional de Víctimas, que se 
encuentren en condiciones de pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación, mediante solicitud escrita, 
fundada y motivada que emane de autoridad competente. 

Además, en los casos en que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos o el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, dicten medidas a favor de 
determinada persona o grupos de personas, o los primero dos órganos mencionados emita una 
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recomendación o conciliación, se procurará adoptar las acciones que permitan dar celeridad a su inscripción 
como beneficiaria(s) del programa y garantizar con ello el ejercicio de sus derechos humanos, sin menoscabo 
del cumplimiento a los criterios establecidos en las presentes reglas de operación. 

11. Casos de Emergencia o Desastre 

Para facilitar la continuidad de los apoyos otorgados a las personas beneficiarias, el Programa elaboró y 
definió el protocolo para casos de emergencia o desastre, al que deberá dar cumplimiento el programa en los 
casos que lo amerite. 

12. Denuncias ante el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés (CEPCI) 

Cualquier persona o persona servidora pública que conozca de posibles incumplimientos de los códigos 
de Ética y de Conducta, podrá presentar una denuncia a través del buzón de quejas, mediante el formato para 
la presentación de una queja que se encuentra en el portal 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/320411/Formato_para_presentar_denuncia.pdf mismo que 
podrá presentar a través del correo electrónico: comitedeetica@segob.gob.mx 

13. Denuncias y solicitudes de información 

Las personas beneficiarias o interesadas, tienen derecho a solicitar información relacionada con el 
presente Programa y sus Reglas de Operación, así como a presentar quejas o denuncias en contra del 
personal del servicio público de la Secretaría de Gobernación, por el incumplimiento en la ejecución, 
operación o entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes: 

13.1. Denuncias 

Las denuncias podrán realizarse por escrito, vía telefónica, correo electrónico a través del Sistema Integral 
de Denuncias Ciudadanas y de manera presencial en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control en 
la Secretaría de Gobernación a través de: 

a)  Órgano Interno de Control en la Secretaría de Gobernación: 

Teléfono directo: 51280000 Ext. 31300, o 

A través del correo electrónico que determine para tal efecto 

Página Web: https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/ y https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ 

Domicilio del Órgano Interno de Control en Gobernación: Bahía de Santa Bárbara No 193, Col. 
Verónica Anzures, C.P.11300 

Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

b)  En la Secretaría de la Función Pública 

Ciudad de México y Área metropolitana: 

Teléfono: 55 2000-3000 

Larga distancia sin costo: 

800-3862-466 

De Estados Unidos 01-800-4752-393 

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

Domicilio: Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01020, 
Ciudad de México. 

Las denuncias serán atendidas en los plazos de término que dicha Ley señala. 

13.2. Solicitudes de información 

Las solicitudes de información, podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica, en términos de las 
disposiciones jurídicas en materia de transparencia a través de la Unidad de Transparencia de la Secretaría 
de Gobernación, al teléfono: 5551280000. Extensión 31371, o correo electrónico: 
unidad_transparencia@segob.gob.mx, domicilio en Abraham González 50, Planta Baja, Col. Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc C.P.06600, Ciudad de México, en un horario de atención de 09:00 a las 18:00 horas de Lunes a 
Viernes. 

Página Web: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio} 

Dado en la Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2022.- La Comisionada Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica. 
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ANEXO 1. Glosario de términos, abreviaturas y siglas 

Para efectos de estas Reglas de Operación, se entenderá por: 

Acciones de prevención de las violencias contra las mujeres: son prácticas para evitar la generación 
de las violencias en todas sus modalidades, a fin de detectar en forma oportuna, los posibles actos o eventos 
de violencias contra las mujeres, y disminuir el número de víctimas, mediante acciones disuasivas que 
desalientan las violencias, de conformidad al artículo 10 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. (RLGAMVLV). Lo anterior, a través de diversas modalidades y 
conforme a las características sociodemográficas de los grupos poblacionales. 

Afrodescendiente: descendientes de mujeres y hombres africanos que llegaron a la Nueva España -en 
su mayoría- como personas esclavizadas, especialmente en los siglos XVI y XIX y que permanecieron en la 
sociedad, abonando a la vida cultural, económica y social. 

Atención: conjunto de servicios integrales y especializados proporcionados a las mujeres y a sus hijas e 
hijos, con la finalidad de atender el impacto de las violencias, incluye servicios interdisciplinarios de 
orientación, atención especializada, protección y alojamiento desde la perspectiva de género y el enfoque de 
derechos humanos; ofrecidos por instancias públicas, sociales y privadas a mujeres en situación de violencia 
por razones de género. 

Esta atención se brinda con el propósito de que las mujeres salgan del círculo de la violencia, creando 
mecanismos de contención y soporte para que eviten afectaciones por las violencias y reestructuren sus 
rasgos vulnerados, restituyendo sus derechos. 

Los servicios de atención consideran tres niveles: 

1. Orientación: se brindan a las mujeres que solicitan información específica que podría derivar en una 
valoración y canalización, si se encuentra en una situación de violencia por razones de género. 

2. Atención especializada: aquella que se brinda de manera integral, en materia de trabajo social, 
psicológico y jurídico, a las mujeres en situación de violencia que cuentan con un expediente abierto. 

3. Protección y alojamiento: aquella en que se brinda resguardo a la integridad de mujeres y, en su caso, a 
sus hijas e hijos, en situación de riesgo inminente a causa de las violencias vividas por razones de género, por 
una temporalidad determinada. Generalmente el resguardo que se otorga se acompaña de servicios 
especializados de instancias públicas, sociales y/o privadas orientadas a la restitución de derechos. 

BANAVIM: Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres de la 
Secretaría de Gobernación. 

Entre sus principales funciones se encuentra la de crear expedientes electrónicos únicos para cada mujer 
en situación de violencia, salvaguardando la información personal recopilada por las instancias involucradas, 
generando un registro sobre las órdenes de protección e identifica situaciones que requieran medidas 
gubernamentales de urgente aplicación, en función de los interés superior de la mujer en situación de 
violencia, que les permitan romper el silencio, alzar la voz, mirarse nuevamente y reconstruir su vida. 

Cargas financieras: se refiere al costo financiero determinado por la TESOFE, consistente en el reintegro 
extemporáneo de recursos no ejercidos o por realizar rembolsos por parte de las IMEF, que determine la 
Unidad Responsable o alguna instancia fiscalizadora. 

CONEVAL: Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Competencias conceptuales, metodológicas y operativas: conocimientos, aptitudes y habilidades para 
diseñar, implementar y ejecutar acciones de prevención y atención de las violencias contra las mujeres. 

Coordinación interinstitucional e intersectorial: integración y sincronización de acciones, de tal manera 
que haya sinergia y cooperación para alcanzar un objetivo común. Se refiere al establecimiento de vínculos, 
estratégicos, operativos y sistemáticos, entre diferentes actores sociales y públicos para potenciar las 
prácticas tendientes a la prevención y atención de las violencias contra las mujeres. 

Creación y apoyo de servicios de atención externa y servicios de alojamiento, protección y 
atención: habilitación de espacios físicos, equipamiento e instalaciones, contratación de personal 
profesionista especializados, capacitación y actualización en materia de atención de las violencias contra las 
mujeres para el personal que brinda la atención, desarrollo y sistematización de modelos de atención, 
actividades de contención emocional para el personal que atiende a las mujeres en situación de violencia, 
entre otros. 
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Derivación médica: es una valoración médica inicial con la finalidad de reconocer y registrar posibles 

lesiones como consecuencia de violencia física y sexual en mujeres que acuden a los servicios 

especializados, para referirlas a las instituciones sanitarias correspondientes. 

Desarrollo humano: es un proceso mediante el cual se busca la ampliación de las oportunidades para las 

personas, poniendo en el centro sus derechos humanos y aumentando sus capacidades. El propósito final del 

desarrollo se encuentra en cada uno de sus habitantes y en las posibilidades que tienen para elegir una vida 

en la que desarrollen su potencial como seres humanos. Este proceso incluye varios aspectos de la 

interacción humana como la participación, la igualdad de género, la seguridad, la sostenibilidad, las garantías 

de los derechos humanos y otros que son reconocidos por la gente como necesarias para ser creativos y vivir 

en paz. 

Discriminación: toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con 

intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, 

restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 

libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de 

piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o 

jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 

lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 

familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. Se 

considera como discriminación, la homofobia, misoginia, xenofobia, segregación racial, antisemitismo, entre 

otras expresiones. 

Discriminación contra las mujeres: toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga 

por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 

cualquier otra esfera. 

Empoderamiento de las mujeres: es un proceso por medio del cual las mujeres transitan de cualquier 

situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, 

autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del 

goce pleno de sus derechos y libertades. 

Empoderamiento para una vida libre de violencia: proceso por medio del cual las mujeres que reciben 

atención especializada en las unidades apoyadas por el PAIMEF desarrollan capacidades para transitar a un 

estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía y, con ello, puedan ejercer su derecho a una vida libre 

de violencias. 

Entidad federativa: se refiere a cualquiera de los 31 estados de la República Mexicana y la Ciudad de 

México. 

Equidad de género: principio de justicia social conforme al cual mujeres y hombres poseen el mismo 

derecho de acceso al uso, control y beneficios de los bienes y servicios de la sociedad. 

Estereotipo: son las preconcepciones, generalmente negativas y con frecuencia formuladas 

inconscientemente, acerca de los atributos, características o roles asignados a las personas, por el simple 

hecho de pertenecer a un grupo en particular, sin considerar sus habilidades, necesidades, deseos y 

circunstancias individuales. 

Estereotipo de género: conjunto de creencias de origen y desarrollo socio histórico, a lo que en un 

contexto cultural se considera normal y típico en las mujeres y en los hombres, refleja las creencias populares 

sobre los rasgos físicos de personalidad, las actividades y roles que caracterizan a hombres y mujeres. Éstos 

en ocasiones se convierten en prejuicios y, luego en acciones discriminatorias y violentas. 

Exclusión social: carencia o insuficiencia de oportunidades para acceder a los servicios básicos 

necesarios para el desarrollo humano, social y económico de individuos y grupos, como son educación, 

empleo, cultura, vivienda, seguridad, certeza jurídico-legal y recreación. 
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Fortalecimiento institucional de las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas: es un 
proceso por el cual las IMEF adquieren la capacidad de ejercer sus responsabilidades definidas en el marco 
legal, fijándose objetivos y poner en práctica los medios para alcanzarlos de manera directa o a través de la 
construcción de alianzas interinstitucionales para prevenir y atender las violencias contra las mujeres. 

Género: concepto que refiere a los valores, atributos, roles y representaciones que la sociedad asigna a 
hombres y a mujeres, en función de su sexo. Lo femenino y lo masculino no son simples derivaciones de las 
diferencias biológicas, sino complejas construcciones y atribuciones sociales cargadas de significados, que se 
proyectan y activan en las estructuras de las sociedades. 

La diferencia sexual y su construcción regulan los intercambios entre individuos, moldean jerarquías y 
expresan la desigualdad social, económica y política entre mujeres y hombres. 

Hogar: conjunto de personas que hacen vida en común dentro de una misma vivienda, unidos o no por 
parentesco y que comparten los gastos de manutención y preparan los alimentos en la misma cocina. 

Identidad de género: manera en que cada persona experimenta su pertenencia a un género. 

Igualdad de género: situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar; todo ello, con el 
reconocimiento de las necesidades y prioridades de las personas en su diversidad. 

Igualdad sustantiva: supone la modificación de las circunstancias que impiden a las mujeres ejercer 
plenamente sus derechos y tener acceso a oportunidades de desarrollo mediante medidas estructurales, 
legales o de política pública. 

IMEF: son las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, que pueden ser institutos, secretarías, 
consejos u oficinas que, en los estados y en la Ciudad de México atienden los programas y acciones a favor 
de las mujeres. Son las responsables de ejecutar el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas. 

Inclusión: establecimiento de medidas y políticas para garantizar que todas las personas sean cuales 
sean sus características gocen de todos los derechos y accedan plenamente al desarrollo de un Estado. En 
este caso, las medidas y mecanismos para que las mujeres indígenas y con discapacidad, entre otras 
condiciones, tengan acceso equitativo y no discriminatorio a las actividades y servicios que desarrolla el 
PAIMEF. 

Incumplimiento: es la ejecución insuficiente, incompleta, diversa al objetivo del programa o tardía del 
Programa Anual determinada por la Unidad Responsable no atendida por las IMEF. 

Índice de Fortalecimiento Institucional (IFI): es un indicador que permite monitorear y conocer el estado 
y avances que tienen las IMEF en materia de institucionalización de las acciones de prevención y atención de 
las violencias contra las mujeres en la entidad federativa. 

Instancias ejecutoras: son las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas. 

Institucionalización: es un proceso que posibilita la apropiación de valores y principios de actuación en el 
quehacer, normatividad y cultura institucional de las IMEF, así como la consolidación y formalización de 
estrategias, enfoques, programas, modelos y acciones, en materia de prevención y atención de las violencias 
contra las mujeres. 

Instrumento jurídico: se refiere al convenio de coordinación para la distribución y ejecución de recursos 
del PAIMEF que suscribe la Unidad Responsable con las distintas IMEF. 

Interculturalidad: proceso de intercambio y diálogo entre actores provenientes de culturas diferentes. El 
enfoque intercultural en las políticas públicas contribuye a mejorar los términos de este intercambio al facilitar 
que los esquemas e instrumentos de políticas sean más sensibles a la diversidad cultural y estén mejor 
adecuados a las necesidades diferenciadas de una ciudadanía plural en términos de raza, etnia y género. 

Interinstitucional: es la calidad de establecer vínculos con instituciones, organizaciones e individuos 
interesados en participar en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las políticas estatales y/o 
municipales, con el fin de articular sinergias, edificar redes y alianzas estratégicas para dar respuesta con 
enfoque integral a las necesidades identificadas. 
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Localidad: lugar ocupado con una o más edificaciones utilizadas como viviendas, las cuales pueden estar 
habitadas o no, este lugar es reconocido por un nombre dado por alguna disposición legal o la costumbre. 

Marginación: estado de exclusión en el que se encuentran algunas personas, sectores y grupos de la 
población respecto al disfrute y beneficios que conlleva el desarrollo social y humano. 

Matriz de Indicadores para Resultados: es una herramienta de planeación que en forma resumida, 
sencilla y armónica establece con claridad los objetivos de un programa, incorpora los indicadores que miden 
dichos objetivos y sus resultados esperados. También identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores e incluye los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
programa. 

Módulos de atención: son ventanillas de atención de los Programas para el Desarrollo y coadyuvantes de 
los Programas de la Secretaría, así como centros integradores del desarrollo para el fortalecimiento de la 
cohesión y participación social. 

Mujeres en situación de vulnerabilidad: aquellas que, por su situación económica, social y familiar, 
carecen de elementos para integrarse al desarrollo y tienen más posibilidades de sufrir doble discriminación, 
maltrato y violencia de género. 

Normatividad federal aplicable: serie de normas cuyo objetivo es regular y asegurar el uso de los 
recursos federales que se transfieren a las entidades federativas, conforme a procedimientos y criterios 
establecidos desde la Federación. 

OSC: Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Orientación sexual: se refiere a la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción 
emocional, afectiva y sexual por personas de un género diferente al suyo, o de su mismo género, o de más de 
un género, así como a la capacidad de mantener relaciones íntimas y sexuales con estas personas. 

PAIMEF: Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas. 

Personal de apoyo: las y los prestadores de servicios que apoyen en las tareas para la implementación 
de los Programas para el Desarrollo, y de atención en los módulos de atención. 

Personas allegadas a las mujeres en situación de violencia: familiares o personas a cargo que tengan 
relación inmediata con la víctima directa y toda persona que de alguna forma sufra daño o peligre en su esfera 
de derechos por auxiliar a una víctima. 

Perspectiva de género: es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor y donde la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a 
la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones sea una realidad. 

Pobreza: de acuerdo con los criterios establecidos por el CONEVAL, se considera que una persona está 
en situación de pobreza multidimensional cuando sus ingresos son insuficientes para adquirir los bienes y los 
servicios que requiere para satisfacer sus necesidades y presenta carencia en al menos uno de los siguientes 
seis indicadores: rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y 
espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación. 

Prevención: cualquier acción o intervención desarrollada por el Estado o por la sociedad civil que tiene 
como propósito evitar que se cometan actos de violencia contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus tipos, modalidades o manifestaciones, teniendo como escenario el antes de la perpetración 
del hecho, y como finalidad contribuir a la protección y salvaguarda de los derechos humanos de las mujeres, 
así como evitar que estos derechos se vean afectados mediante la comisión de conductas discriminatorias, 
delictivas, ilícitas y omisas. 

En el contexto del PAIMEF, la prevención se impulsa por medio de acciones de información, difusión, 
promoción, sensibilización y formación para sectores sociales específicos y creando alianzas estratégicas, con 
la finalidad de propiciar cambios en los patrones socioculturales que generan desigualdades de género; ello, 
para prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, así como para dar a conocer los 
servicios de atención. 
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Dentro del PAIMEF se consideran tres niveles de prevención: 

1. Nivel primario: consiste en evitar la violencia contra las mujeres; 

2. Nivel secundario: consiste en dar una respuesta inmediata una vez que haya ocurrido la violencia contra 

las mujeres, a fin de evitar de manera oportuna actos de violencia posteriores, y 

3. Nivel terciario: consiste en brindar atención y apoyo a largo plazo a las víctimas, a fin de prevenirlas de 

nuevos actos de violencia. 

Productos financieros: es el importe de los intereses mensuales que genera una cuenta de tipo 

productiva a favor de las IMEF por el manejo de los recursos del PAIMEF. 

Programa: al Programa de apoyo a las instancias a las Mujeres en las entidades federativas. 

Programa Anual: documento que hace referencia a las acciones y atención de la violencia contra las 

Mujeres que desarrollaran las IMEF. 

Programas para el Desarrollo: aquellos que ejercen un beneficio directo y sin intermediarios a la 

población, otorgan algún servicio relacionados con el desarrollo integral de las personas; de conformidad con 

el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, y los demás que se 

establezcan por acuerdo del Ejecutivo Federal que tengan esa finalidad; (únicamente aplicable para los 

Programas: Pensión para el Bienestar de Adultos Mayores, Pensión para el Bienestar de Personas con 

Discapacidad y Sembrando Vida). 

PROIGUALDAD: Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2020-2024. 

Protección a Derechos Humanos de las mujeres: se refiere a la protección jurídica de los derechos de 

las mujeres sobre una base de igualdad con los hombres que garantiza, por conducto de cualquier autoridad, 

la protección efectiva de las mujeres contra todo acto de discriminación. 

Receptorio: Mecanismo implementado por la Unidad Responsable para facilitar la recepción de 

documentación y agilizar los procesos conforme a las Reglas de Operación. 

Reglas: las Reglas de operación del programa de apoyo a las instancias de mujeres en las entidades 

federativas (PAIMEF), para el ejercicio fiscal 2023. 

Sector privado: ámbito económico de un país que se rige por la economía de mercado, integrado por 

personas particulares, físicas o jurídicas. 

Sistema Estatal: es el sistema para prevenir, atender, sancionar y erradicar la Violencia contra las 

Mujeres. 

Sistema Integral del PAIMEF (SIP): es la herramienta tecnológica que instrumenta la Unidad 

Responsable para la gestión de los Programas Anuales. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

Unidad Responsable o UR: es la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres. (CONAVIM) 

Unidades Locales de Atención: hacen referencia a todos aquellos espacios de atención, de carácter fijo, 

semifijo o itinerante, que ofrecen servicios de atención especializada a las mujeres y, en su caso, a sus hijas e 

hijos, en situación de violencias de género. 

Violencia contra las Mujeres: cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o 

sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en 

el público. 

Vivienda: construcción o recinto que independientemente de la forma en que es concebido, construido, 

transformado o adaptado proporciona a las personas la posibilidad de satisfacer primariamente su necesidad 

de alojarse, pero que también les permite desarrollar sus funciones vitales como la de alimentarse y 

protegerse de las inclemencias del medio ambiente. 
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Anexo 2. Vertientes, líneas de acción y ejemplos de acciones 

Vertiente Líneas de Acción Ejemplo de Acciones1 

 

A 

Fortalecimiento de 
la 

institucionalización 
en materia de 
prevención y 

atención de las 
violencias contra las 

mujeres 

I. Formación 
especializada para 
actores públicos y 
sociales, en materia 
de prevención y 
atención de las 
violencias contra las 
mujeres.  

● Procesos de sensibilización, formación y profesionalización (cursos, talleres, diplomados, certificados, 
entre otros), dirigidos al personal de las IMEF, así como de otras instituciones, sector académico y 
organizaciones, relacionadas con la prevención y atención de las violencias contra las mujeres.  

II. Mecanismos de 
participación social. 

● Espacios de interlocución, discusión y reflexión especializada en los que participen diversos actores y 
sectores (comités de participación social, foros de discusión, mesas interinstitucionales, seminarios, 
encuentros, congresos, entre otros) con el fin de diseñar estrategias y metodologías de prevención y 
atención. 

● Mesas de análisis para implementar estrategias de prevención y atención de las violencias contra las 
mujeres y/o la construcción de planes de trabajo en sinergia con instancias gubernamentales, academia, 
organizaciones de la sociedad civil, iniciativa privada, actores comunitarios, entre otras.  

III. Gestión del 
conocimiento e 
información.  

● Estrategias focalizadas y propuestas de acción para la prevención y atención de las violencias contra las 
mujeres. 

● Definición de metodologías que orienten la operación del Programa Anual (rutas de atención, metodologías 
para monitoreo y seguimiento. 

- Sistematización de información derivada de la operación, monitoreo y seguimiento del PAIMEF. 

- Procesos de revisión y actualización de los protocolos de intervención que incorporen como horizonte 
el empoderamiento de las mujeres.  

IV. Contención 
emocional y 
autocuidado del 
personal.  

● Procesos de contención emocional para el personal que brinda la atención especializada a mujeres a 
mujeres en situación de violencia, mediante: 

- Sesiones individual y grupal. 

- Grupos de autoayuda. 

- Programas de autocuidado.  

 

B 

Prevención de las 
violencias contra las 

mujeres 

I. Información, difusión 
y promoción para 
población abierta.  

● Implementación de acciones de información y difusión masiva (cine, radio, televisión, páginas de internet, 
medios impresos, digitales y redes sociales), sobre temáticas que incidan en la prevención de las 
violencias contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes; trata de personas, derechos humanos, 
hostigamiento y acoso social, alertas de violencia de género, masculinidades no hegemónicas, entre otras. 

● Implementación de jornadas interinstitucionales y ferias de servicios.  

II. Sensibilización.  ● Actividades lúdicas, artísticas y culturales, entre otras (círculos de lectura, poesía, canciones, cuento, 
pintura, danza, elaboración de artesanías, teatro, pantomima, títeres, marionetas, ciclos de cine-debate, 
concursos, exposiciones, juegos tradicionales, entre otros). 

● Acciones y procesos de sensibilización (pláticas, talleres, espacios de reflexión, cine debates, obras de 
teatro, foros, conferencias, encuentros, seminarios, entre otros).  

III. Formación para 
sectores sociales 
específicos y 
alianzas estratégicas.  

● Acciones y procesos de formación (talleres, cursos, seminarios, diplomados, procesos vivenciales, entre 
otros) en temas prioritarios (derechos humanos de las mujeres, perspectiva de género, violencia contra las 
mujeres, trata de personas, reconstrucción de roles de género, entre otros) dirigidos a grupos específicos 
de la población, tales como: 

- Personas indígenas 

- Personas afrodescendientes 

- Personas con discapacidad 

- Mujeres en situación de reclusión 

- Personas migrantes 

- Personas adultas mayores 

- Poblaciones juveniles 

- Población infantil 

● Alianzas sociales, públicas y privadas, estratégicas para la prevención de las violencias contra las mujeres 
(sectores y gremios). 

● Formación de actoras/es sociales locales clave para el trabajo comunitario de promoción de una vida libre 
de violencias (estudiantes universitarios, jóvenes, mujeres, indígenas, entre otros). 

● Redes comunitarias a favor de una vida libre de violencias.  

                                                 
1 Los ejemplos pretenden orientar el tipo de acciones que se pueden proponer en el marco de las vertientes, lo cual no implica que 
necesariamente deban ser estas mismas.  
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C 

Orientación y 

atención 

especializada a 

mujeres en 

situación de 

violencia y, en su 

caso, a sus hijas e 

hijos 2 

I. Servicios de 

orientación.  

● Captación y asesoramiento a mujeres que una vez que identifican situaciones de violencias de género, se 

acercan como usuarias potenciales a los servicios de atención especializada.  

II. Servicios de atención 

especializada.  

● Servicios externos para mujeres en situación de violencia, donde se les brinda atención especializada, 

integral y sostenida, en las áreas de trabajo social, en las áreas de trabajo social, psicológica y jurídica, 

entre otras (que incluye el acompañamiento a la denuncia), con el propósito de contribuir a su 

empoderamiento.  

III. Servicios de 

protección y 

alojamiento. 

● Servicios de protección y alojamiento para mujeres en situación de violencia extrema con el propósito 

fundamental de salvaguardar su integridad, y en su caso, de sus hijas e hijos y personas allegadas, donde 

se les brinda atención integral durante su estancia que contribuye a su empoderamiento.  

IV. Servicios de 

orientación y/o 

atención 

especializada en 

violencia contra las 

mujeres en espacios 

donde se ofrecen 

diversos servicios.  

● Creación y/o fortalecimiento de espacios de orientación y atención especializada de las violencias contra 

las mujeres que se otorguen en espacios donde se brindan apoyos y beneficios diversos a mujeres, 

adscritos a otras instancias.  

V. Promoción del 

empoderamiento de 

las mujeres en 

situación de 

violencia.  

● Acciones orientadas a detonar las capacidades y fortalezas de las mujeres que reciben atención en las 

unidades apoyadas por el PAIMEF que contribuyan a transitar de una situación de violencia de género a 

un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía para el ejercicio y goce pleno de su derecho a 

una vida libre de violencias. 

● Talleres y otras actividades formativas. 

● Gestión de servicios para contribuir a su empoderamiento, tales como: microcréditos, becas, vivienda, 

bolsas de trabajo, educación abierta, servicios de salud, proyectos productivos, identidad jurídica, 

regularización de la propiedad, entre otros, mediante la coordinación interinstitucional e intersectorial.  

VI. Apoyo y 

acompañamiento en 

procesos sociales 

judiciales administrativos 

y económicos.  

● Acompañamiento y seguimiento focalizado a mujeres víctimas de violencia de género, con énfasis en 

aquellas que presentan problemáticas emergentes (migrantes, en situación de reclusión, con discapacidad, 

de la diversidad sexual, indígenas, desplazadas, víctimas de conflictos sociales o armados, entre otras). 

● Detección, acompañamiento y seguimiento a víctimas indirectas de feminicidio, con énfasis en hijas e hijos 

de mujeres víctimas y personas allegadas al cuidado, como posibles beneficiarias del otros Programas 

Sociales.  

 

                                                 
2 El enfoque de estas acciones debe sustentarse en la perspectiva de género y en el marco de los derechos humanos y la interculturalidad.  
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Anexo 3. Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 

No ESTADO NOMBRE 

1 Aguascalientes Instituto Aguascalentense de las Mujeres 

2 Baja California Instituto de la Mujer para el Estado de Baja California 

3 Baja California Sur Instituto Sudcaliforniano de las Mujeres 

4 Campeche Instituto de la Mujer del Estado de Campeche 

5 Coahuila de Zaragoza Instituto Coahuilense de las Mujeres 

6 Colima Instituto Colimense de las Mujeres 

7 Chiapas Secretaría de Igualdad de Género 

8 Chihuahua Instituto Chihuahuense de las Mujeres 

9 Ciudad de México Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México 

10 Durango Instituto Estatal de las Mujeres 

11 Guanajuato Instituto para las Mujeres Guanajuatenses 

12 Guerrero Secretaría de la Mujer 

13 Hidalgo Instituto Hidalguense de las Mujeres 

14 Jalisco Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres 

15 México Secretaría de la Mujer 

16 Michoacán de Ocampo Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas 

17 Morelos Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos 

18 Nayarit Instituto para la Mujer Nayarita 

19 Nuevo León Instituto Estatal de las Mujeres 

20 Oaxaca Secretaría de las Mujeres de Oaxaca 

21 Puebla Secretaría de Igualdad Sustantiva 

22 Querétaro Instituto Queretano de las Mujeres 

23 Quintana Roo Instituto Quintanarroense de la Mujer 

24 San Luis Potosí Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí 

25 Sinaloa Instituto Sinaloense de las Mujeres 

26 Sonora Instituto Sonorense de las Mujeres 

27 Tabasco Instituto Estatal de las Mujeres 

28 Tamaulipas Instituto de las Mujeres en Tamaulipas 

29 Tlaxcala Instituto Estatal de la Mujer 

30 Veracruz de Ignacio de la Llave Instituto Veracruzano de las Mujeres 

31 Yucatán Secretaría de las Mujeres 

32 Zacatecas Secretaría de las Mujeres 
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Anexo 4. Fórmula de distribución de recursos para los Programas Anuales de las IMEF 

Fórmula de distribución de recursos del Programa de Apoyo a las Instancias  de la Mujer en las 
Entidades Federativas 2023 

S= 0.05 * In + 0.65 * Es + 0.3 * DI 

Donde: 

S= subsidios a distribuir en el ejercicio fiscal 

In= Componente Inercial 

Es= Componente Estructural 

DI= Desempeño Institucional. 

Cada uno de estos componentes se calcula de la siguiente manera para las entidades federativas: 

Componente Inercial 

0.05 * In= 0. 05*  

Donde: 

PobM=Estimación de población a mitad de año de mujeres por entidad federativa, generado por el 
Consejo Nacional de Población (CONAPO); correspondiente al año previo del ejercicio fiscal en el que se 
distribuyen los recursos. 

Componente Estructural 

0.65 * Es =  

Donde: 

 Prevalencia de violencia total contra las mujeres de 15 años y más durante los últimos doce 
meses, conforme a los resultados de la última edición disponibles de la Encuesta Nacional de la Dinámica de 
las Relaciones en los Hogares (ENDIREH), del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

Tasa de nacimientos por mujeres de 19 años o menos por entidad de registro por cada 10 
mil mujeres, conforme a los últimos registros administrativos de natalidad disponibles en el INEGI. También se 
utilizará la estimación de la población de mujeres a mitad del año del CONAPO para el periodo que 
corresponda. 

 Tasa de muertes violentas de mujeres por cada 100 mil mujeres. Se compone de la suma de 
mujeres víctimas de homicidio doloso y feminicidio correspondiente al año previo del ejercicio fiscal en el que 
se distribuyen los recursos, conforme a los registros de estadística delictiva del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). También Se utilizará la estimación de la población de 
mujeres a mitad del año del CONAPO para el periodo que corresponda. 

= Densidad de población conforme al último cálculo realizado por el INEGI 

PE= Porcentaje de Población en Pobreza Extrema conforme a la última actualización disponible realizada 
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Pública de Desarrollo Social (CONEVAL) 

Componente de Desempeño Institucional 

0.3 * DI =  

Donde: 

IFI= Calificación de la entidad federativa durante el año previo al ejercicio fiscal presente en el Indicador de 
Fortalecimiento Institucional para la Prevención y Atención de la Violencia contra las Mujeres, calculado por el 
PAIMEF. 

ULA= Unidades Locales de Atención Fijas registradas en el PAIMEF durante el año previo al año fiscal en 
que se distribuirán los recursos, por cada millón de mujeres. También se utilizará la estimación de la población 
de mujeres a mitad del año del CONAPO para el periodo que corresponda. 

Exp= Número de Expedientes Únicos de Víctimas (EUV) en el año previo por cada 10 mil mujeres, 
registrados en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres 
(BANAVIM) de la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y que es administrado por la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM). Se utilizará la estimación de la población de 
mujeres a mitad del año del CONAPO para el periodo que corresponda. 
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Anexo 5 Indicadores 2023 

NIVEL DE 

OBJETIVO 
NOMBRE DEL INDICADOR FORMULA 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

FRECUENCIA 

DE MEDICIÓN 

Fin 

Tasa de variación en el 

número de mujeres que 

experimentaron alguna 

situación de violencia por 

parte de su pareja en los 

últimos 12 meses 

(Total de Mujeres de 15 años y más que experimentaron 

alguna situación de violencia por parte de su pareja en los 

últimos 12 meses en el año t /Total de Mujeres de 15 años 

y más que experimentaron alguna situación de violencia 

por parte de su pareja en los últimos 12 meses en el año t-

5)-1) * 100 

Porcentaje Quinquenal 

Propósito 

Porcentaje de mujeres 

empoderadas tras recibir 

atención especializada en las 

unidades apoyadas por el 

programa. 

(Número de mujeres que reciben atención especializada 

con al menos dos sesiones de atención psicológica, en las 

unidades apoyadas por el programa, que presenten al 

menos un nivel medio de empoderamiento/Total de 

mujeres que reciben atención especializada con al menos 

dos sesiones de atención psicológica, en las unidades 

apoyadas por el programa *100). 

Porcentaje Bienal 

Propósito 

Porcentaje de mujeres en 

situación de violencia 

atendidas en las unidades 

apoyadas por el Programa 

respecto de las que solicitan 

el servicio. 

(Número de mujeres en situación de violencia atendidas en 

las Unidades apoyadas por el Programa/Total de Mujeres 

en situación de violencia que solicitan el servicio en las 

Unidades apoyadas por el Programa)*100. 

Porcentaje Anual 

Componente 

Tasa de variación relativa del 

número de servidores(as) 

públicos(as) y especialistas 

capacitados(as) en materia 

de violencia contra las 

mujeres. 

(Número de personas capacitadas en materia de violencia 

contra las mujeres en el ejercicio fiscal t/ Número de 

personas capacitadas en materia de violencia contra las 

mujeres en el ejercicio fiscal t-1)-1*100). 

Porcentaje Trimestral 

Componente 

Índice de Fortalecimiento 

Institucional en materia de 

prevención y atención de la 

violencia contra las mujeres. 

Suma de los Componentes denominados Capacidades 

Institucionales Básicas + Corresponsabilidad Institucional + 

Eficiencia y Calidad Operativa + Eficacia en la Agenda 

Estatal, que obtuvieron las Instancias de Mujeres en las 

Entidades Federativas apoyadas por el Programa en el 

ejercicio fiscal en curso/número de dimensiones (4) 

Índice de 

Incremento 
Anual 

Componente 

Tasa de variación de 

personas beneficiadas con 

acciones de información, y 

difusión para la prevención 

de las violencias contra las 

mujeres. 

(Número de personas beneficiadas con acciones de 

información y difusión para la prevención de las violencias 

contra las mujeres realizadas por las Instancias de Mujeres 

en el año fiscal t/ (Número de personas beneficiadas con 

las acciones de información y difusión para la prevención 

de la violencia contra las mujeres realizadas por las 

Instancias de Mujeres en el año fiscal t-1)-1*100 

Porcentaje Trimestral 

Componente 

Tasa de variación de 

personas que recibieron 

servicios de información, 

sensibilización, promoción y 

formación para la prevención 

de las violencias contra las 

mujeres. 

(Número de personas beneficiadas con servicios 

información, sensibilización, promoción y formación que 

realizan las Instancias de Mujeres en el año fiscal t/ 

Número de personas beneficiadas con servicios de 

información, sensibilización, promoción y formación que 

realizan las Instancias de Mujeres en el año fiscal t-1)-

1*100 

Porcentaje Trimestral 

Componente 

Índice Global de Satisfacción 

de la Población Beneficiada 

con las acciones de las 

Vertientes A y B del PAIMEF. 

(Suma del índice de satisfacción de cada persona 

beneficiada/ el número total de personas beneficiadas) 

Índice de 

satisfacción 
Bienal 

Componente 

Tasa de variación relativa del 

número de mujeres en 

situación de violencia 

beneficiadas con los servicios 

de orientación. 

(Número de mujeres en situación de violencia beneficiadas 

por los servicios de orientación brindados en las Unidades 

apoyadas por el Programa en el semestre, el trimestre, 

correspondiente al año fiscal t/ Número de mujeres en 

situación de violencia beneficiadas por los servicios de 

orientación brindados en las Unidades apoyadas por el 

Programa en el semestre, el trimestre, correspondiente al 

año fiscal t-1)-1*100 

Porcentaje Trimestral 
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Componente 

Tasa de variación relativa del 

número de Unidades de 

atención especializada 

apoyadas por el Programa. 

(Número de Unidades de atención especializada para las 

mujeres en situación de violencia apoyadas por el 

Programa en el semestre correspondiente al año fiscal t/ 

Número de Unidades de atención especializada para las 

mujeres en situación de violencia apoyadas por el 

Programa, el semestre correspondiente al año fiscal t-1)-

1*100 

Porcentaje Semestral 

Componente 

Tasa de variación relativa del 

número de mujeres en 

situación de violencia 

atendidas por los servicios de 

atención especializada. 

(Número de mujeres en situación de violencia que solicitan 

los servicios de atención especializada brindados en las 

Unidades apoyadas por el Programa, en el trimestre 

correspondiente al año fiscal t / Número de mujeres en 

situación de violencia que solicitan los servicios de 

atención especializada brindados en las Unidades 

apoyadas por el Programa, en el trimestre correspondiente 

al año fiscal t-1)-1*100 

Porcentaje Trimestral 

Componente 

Porcentaje de mujeres 

atendidas por los servicios de 

atención especializada que 

tienen grado alto o muy alto 

de satisfacción. 

(Total de mujeres atendidas con servicios de atención 

especializada que tienen grado alto o muy alto de 

satisfacción/ Total de mujeres atendidas con servicios de 

atención especializada a quienes se les aplicó la encuesta 

de satisfacción) *100 

Porcentaje Bienal 

Componente 

Promedio de servicios de 

orientación y atención 

especializada proporcionados 

a las mujeres en situación de 

la violencia, en las unidades 

apoyadas por el PAIMEF 

(Número de servicios de orientación y atención 

especializada proporcionados a las mujeres en situación de 

la violencia, en las unidades apoyadas por el PAIMEF 

/Total de mujeres atendidas por los servicios de orientación 

y atención especializada proporcionados en las unidades 

apoyadas por el PAIMEF) 

Servicios Trimestral 

Actividad 

Porcentaje de recursos 

ejercidos en acciones 

estratégicas para el 

fortalecimiento de la 

institucionalización en 

materia de prevención y 

atención de las violencias 

contra las mujeres. 

(Total de recursos ejercidos en acciones estratégicas para 

el fortalecimiento de la institucionalización en materia de 

prevención y atención de las violencias contra las mujeres / 

Total de recursos programados para la ejecución de 

acciones estratégicas dirigidas al fortalecimiento de la 

institucionalización en materia de prevención y atención de 

las violencias contra las mujeres en el ejercicio fiscal en 

curso) * 100 

Porcentaje Anual 

Actividad 

Porcentaje de recursos 

ejercidos por las acciones de 

fortalecimiento de 

capacidades de servidoras 

(es) públicos y especialistas 

en materia de violencias 

contra las mujeres. 

(Recursos ejercidos por las Instancias de Mujeres en las 

Entidades Federativas para el fortalecimiento de 

capacidades de servidoras (es) públicos y especialistas en 

materia de violencias contra las mujeres / Total de recursos 

otorgados por el Programa a las Instancias de Mujeres en 

las Entidades Federativas para el fortalecimiento de 

capacidades de servidoras (es) públicos y especialistas en 

materia de violencias contra las mujeres * 100 

Porcentaje Semestral 

Actividad 

Porcentaje de recursos 

ejercidos para acciones de 

prevención de la violencia 

contra las mujeres. 

(Total de recursos ejercidos por las Instancias de Mujeres 

en las Entidades Federativas para acciones de prevención 

de las violencias contra las mujeres, dirigidas a la 

población en general / Total de recursos otorgados a las 

Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas para 

acciones de prevención de las violencias contra las 

mujeres, dirigidas a la población en general) * 100 

Porcentaje Semestral 

Actividad 

Porcentaje de recursos 

ejercidos para la orientación, 

atención especializada y 

empoderamiento de las 

mujeres en situación de 

violencia. 

(Total de recursos ejercidos por las Instancias de Mujeres 

en las Entidades Federativas para la orientación, atención 

especializada y empoderamiento de las mujeres en 

situación de violencia/ Total de recursos otorgados a las 

Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas para la 

orientación, atención especializada y empoderamiento de 

las mujeres en situación de violencia) * 100 

Porcentaje Semestral 
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Anexo 6 Flujograma del Mecanismo de Selección 
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Anexo 7. Modelo de Convenio de Coordinación y Adhesión 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR [NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR], Y POR LA OTRA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO [SEÑALAR EL NOMBRE OFICIAL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA], EN LO 
SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO” A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS [O 
EQUIVALENTE], REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR [LA/EL] [SECRETARIA(O) DE FINANZAS O 
EQUIVALENTE] DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, [NOMBRE DEL TITULAR CONFORME A 
NOMBRAMIENTO, ASISTIDO POR [LA/EL] [DENOMINACIÓN DE LA IMEF], EN ADELANTE “LA IMEF”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR [LA/EL] [DENOMINACIÓN DEL CARGO CONFORME A 
NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA TITULAR IMEF], [NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DE LA 
IMEF], A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencias, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 
Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”, 
y 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación”. 

En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 
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De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que 
las violencias de género son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, 
impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de desarrollo 
social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo [colocar con letra el artículo respectivo] del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
[dd] de [mes] del 2022, el cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta [señalar 
la cantidad con número]. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el [dd] de [mes] de 2022 se publicaron el DOF las Reglas de Operación del Programa de Apoyo 
a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio fiscal 2023 (REGLAS), mismas que 
tienen por objeto establecer los criterios y requisitos de elegibilidad de los programas anuales que integran las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los cuales se promueven y operan acciones de 
prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 3.3 denominado “Criterios y 
requisitos de elegibilidad de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 
“EL PROGRAMA ANUAL” que obra en el Sistema Integral del PAIMEF (SIP), para empoderar a las mujeres 
en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y atención especializada en las unidades 
apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al 
tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4.  La persona Titular de la “CONAVIM” [nombre de la persona Titular], cuenta con las atribuciones para 
suscribir del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 115, 
fracción V y 151 del RISEGOB, y Cuarto, fracción XIII del Decreto de Creación. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria [señalar el 
número que corresponda a cada caso concreto]. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  “LA IMEF” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, [insertar articulado correspondiente] de la Constitución Política del Estado 
[denominación oficial del documento estatal], el Estado de [Entidad Federativa], es una Entidad 
Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. [La/El] Titular de la Secretaría de la Finanzas [o equivalente], [nombre del Titular tal como 
aparece en nombramiento], cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos [insertar articulado y denominación de 
las leyes o normativa aplicable según sea el caso] y 69 párrafo quinto de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado de [denominación oficial de la Entidad 
Federativa, de acuerdo con su Constitución] el [dd] de [mes] de [aaaa]. 

II.3. [La/El] [denominación de la IMEF] fue creado mediante el [denominación del instrumento 
normativo mediante el cual fue creado], publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de [insertar la denominación completa del Periódico oficial del Estado]” en fecha [dd] de [mes] 
de [año]. 

II.4.  [La/El] Titular de “LA IMEF”, [nombre de la Titular de la IMEF de conformidad como lo señala el 
nombramiento] cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en los artículos [insertar articulado y denominación de las leyes o 
normativa aplicable según sea el caso], y quien acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de [nombre de la Entidad 
Federativa] el [dd] de [mes] de [aaaa]. 

II.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave [Insertar el RFC que sea 
coincidente presentado por la IMEF]. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en [insertar el domicilio señalado en el RFC presentado por la IMEF]. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del Programa Anual Autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “[insertar la denominación del Programa Anual de Trabajo]”, en adelante “EL PROGRAMA 
ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de 
orientación y atención especializada en las unidades apoyadas por el PAIMEF, para una vida libre de 
violencia, mediante acciones de fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención, 
coordinación con instituciones públicas y sociales y otorgar servicios de orientación y atención integral 
especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios 
específicos para el empoderamiento de las mujeres en situación de violencia; y que se encuadra en las 
siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de las violencias contra 
las mujeres. 

B. Prevención de las violencias contra las mujeres; y 
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C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos y personas allegadas 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Programa Anual y a las REGLAS, así como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $[cantidad en número] [cantidad en letra 
00/100]. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de Finanzas [o 
su equivalente] en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 quinto párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, se realizará en [cantidad de ministraciones en letra] ministraciones, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica 
que “LA IMEF” aperturó previamente, y que se encuentra identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta Bancaria: [Colocar el número de cuenta bancaria] 

Número de CLABE: [Colocar el número de CLABE bancaria] 

Institución Financiera Bancaria: [Escribir la denominación de la Institución Bancaria]  

Fecha de apertura de la Cuenta: [Escribir la fecha de apertura de la cuenta bancaria] 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, la[s] ministración[es] atenderán a los siguientes 
términos: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
por un monto de hasta $[cantidad en número] [cantidad en letra 00/100], siempre y cuando “LA 
IMEF” haya hecho entrega previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en 
formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

[en caso de que sea más de una ministración se deberá utilizar el siguiente texto:] 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $[cantidad en número] [cantidad en letra 
00/100], siempre y cuando “LA IMEF” haya entregado a “GOBERNACIÓN” el informe parcial de las 
acciones, ejecución de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como 
el respectivo de rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese 
momento; en términos de lo señalado en las REGLAS, y en “EL PROGRAMA ANUAL”, así como 
haber efectuado la entrega previa del CFDI en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” 
que ampare la segunda ministración. 
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Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 
una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia o la 
cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución de “EL PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con “EL PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de 
las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución de “EL 
PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “LA IMEF” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en “EL 
PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Ajustar “EL PROGRAMA ANUAL” presentado considerando las recomendaciones derivadas de las 
Mesas de Análisis, así como las emitidas por la “CONAVIM”, conforme a lo previsto en los 
numerales 4.3.3. Análisis de los Programas Anuales y 4.3.4. de Ajuste de los Programas Anuales, 
ambos de las REGLAS. 

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y 
en la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento de “EL PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 
días naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. 

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2023, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” 
previsto el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el 
inciso f) de la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en “EL PROGRAMA ANUAL”, 
para dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación de “EL 
PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los “EL PROGRAMAS ANUAL”, 
el trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución de 
“EL PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de “LA 
IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración de “EL 
PROGRAMA ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 4.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 4.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de las 
REGLAS. 
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s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencias, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Contar con mecanismos de sistematización de información sobre las mujeres atendidas en las 
unidades de orientación y atención especializada, para su posterior reporte al Banco Nacional de 
Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM). 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normatividad 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación, “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores 
y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del 
Programa, previstos en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal 
Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de 
“EL PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
en las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en “EL PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

 En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 
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NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados 
a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice [insertar el nombre del Órgano Interno de Control o equivalente estatal] de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación Y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a 
los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 
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DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos 
y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por los medios que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a 
la otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento de “EL PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la 
cláusula anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la 
“CONAVIM”, emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de 
conformidad. Este documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2023. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 3.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 3.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 4.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 
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VIGÉSIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 

cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en “EL PROGRAMA ANUAL” 

aprobado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 

el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 

oficial de la Entidad Federativa [nombre del Boletín, Gaceta o Periódico Oficial de la Entidad Federativa], 

en un plazo de 60 (sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la 

misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 

inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 

se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 

contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 

__ del mes de ___ del año 2023. 

 

POR “GOBERNACIÓN” POR “LA IMEF” 

 

LA COMISIONADA NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 

[Nombre de la Titular de la CONAVIM] 

[EL/LA SECRETARIO(A) DE FINANZAS O 

EQUIVALENTE] 

 

[NOMBRE DE LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA] 

 

[LA/EL (DIRECTORA Y/O TITULAR DE LA IMEF] 

 

[NOMBRE DE LA/EL 

PERSONA SERVIDORA PÚBLICA TITULAR DE LA 

IMEF] 

 

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del 

subsidio para la realización del Proyecto [Folio del proyecto], que celebran por una parte, el Ejecutivo 

Federal por conducto de la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres y; por la otra parte, el Gobierno del Estado de [Entidad Federativa], 

el cual fue dictaminado por la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, a través 

de la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios mediante oficio número 

UGAJ/DGCCC/___/2023. 
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Anexo 8. Modelo de Instrumento Jurídico Modificatorio 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA 

PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR SU TITULAR [NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR]; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE [SEÑALAR EL NOMBRE OFICIAL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA] EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, A TRAVÉS DE LA [SECRETARÍA DE FINANZAS O EQUIVALENTE], REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR [LA/EL] [SECRETARIA(O) DE FINANZAS O EQUIVALENTE], [NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR CONFORME 

AL NOMBRAMIENTO], ASISTIDO POR [LA/EL] [DENOMINACIÓN DE LA IMEF] EN ADELANTE “LA IMEF”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR [LA/EL] [DENOMINACIÓN DEL CARGO CONFORME A NOMBRAMIENTO DE 

LA PERSONA TITULAR DE LA IMEF] [NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DE LA IMEF]; A QUIENES ACTUANDO 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha [dd] de [mes] de 2023 LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación y Adhesión 
(“EL CONVENIO”), que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del 
Programa Anual Autorizado, presentado por “LA IMEF”, denominado “[denominación del programa 
anual]” (EL PROGRAMA ANUAL); que permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia que 
solicitan servicios de orientación y atención especializada en las unidades apoyadas por el Programa de 
Apoyo a Instancias de Mujeres de las Entidades Federativas (PAIMEF), para una vida libre de violencia, 
mediante acciones de fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención, 
coordinación con instituciones públicas y sociales y otorgar servicios de orientación y atención integral 
especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios 
específicos para el empoderamiento de las mujeres en situación de violencia; mismo que requiere ser 
adecuado en cuanto al alcance de su objeto. 

La Cláusula DÉCIMA NOVENA de “EL CONVENIO”, señala a la letra lo siguiente: 

“MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante el 
convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se 
realice en términos del numeral 4.3.5.1. Suscripción de Convenios Modificatorios de las 
REGLAS. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del 
presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean 
objeto de modificación o adición.” 

Mediante oficio número [Insertar el número de oficio], suscrito por la [Nombre de la denominación del 
cargo de la persona Titular de la IMEF], solicitó la ampliación de recursos, misma que le fue autorizada 
notificándole su procedencia mediante [Insertar el número de oficio de respuesta o autorización], por la 
Unidad Responsable en términos del ajuste total de su Programa Anual Autorizado que obra en el Sistema 
Integral del PAIMEF (SIP). 

Por lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en Modificar ”EL CONVENIO” al tenor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Las y los servidores públicos cuentan con las facultades necesarias para intervenir en la suscripción 
del presente Convenio Modificatorio. 

I.2 En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva de “EL CONVENIO”, las declaraciones 
manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes siempre que no se contrapongan con lo estipulado 
en el presente Convenio Modificatorio. Por lo cual, reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones 
insertas en él. 

II. “LA IMEF” declara que: 

II.1. Es su intención celebrar el presente Convenio Modificatorio a efecto de modificar “EL CONVENIO” y 
el Resumen del Programa Anual en términos del presente instrumento jurídico. 
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II.2. En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva de “EL CONVENIO”, las declaraciones 
manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes siempre que no se contrapongan con lo estipulado 
en el presente Convenio Modificatorio. Por lo anterior, reproduce y ratifica todas y cada una de las 
declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio Modificatorio, para lo cual se reconocen la 
personalidad jurídica y la capacidad legal con que se ostentan. 

III.2. Celebran el presente instrumento, en términos de lo establecido en el numeral 4.3.5.1. de las Reglas 
de Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el 

ejercicio fiscal 2023 (REGLAS), y de conformidad con la Cláusula Décima Novena de “EL CONVENIO”. 

[En caso de que existan modificaciones en las Declaraciones de los Servidores Públicos que van a 
participar en la suscripción del presente Convenio Modificatorio, se deberán incorporar únicamente 

las Declaraciones con el fundamento legal correspondiente.] 

 En ese sentido, "LAS PARTES" acuerdan modificar el “EL CONVENIO” de referencia, única y 

exclusivamente en lo estipulado en la Cláusula SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 

Expuesto lo anterior, es voluntad de “LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. “LAS PARTES” acuerdan modificar “EL CONVENIO” celebrado el [dd] de [Mes] de 2023, 
puntualizando la Cláusula SEGUNDA, para quedar como sigue: 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF” los recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la 
CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de 
$[cantidad en número] ([cantidad en letra] 00/100 M.N.). Las ministraciones se ajustarán 
hasta llegar, en su caso, a dicha cantidad. La ampliación presupuestal será ministrada 
totalmente dentro de los 20 días siguientes a la suscripción del presente instrumento. 

… 

… 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de 
Finanzas [o su equivalente] en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 quinto párrafo de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se realizará en [cantidad de ministraciones 
en letra] ministraciones, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó previamente, y que 
se encuentra identificada con los siguientes datos: 

… 

… 

[Nota: De conformidad con la reasignación se deberá de señalar el número de ministraciones 
aplicable a cada caso concreto.] 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, la[s] ministración[es] atenderán a los 
siguientes términos: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 
30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión por un monto de hasta $[cantidad en número] [cantidad en 
letra 00/100], siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

[en caso de que sea más de una ministración se deberá utilizar el siguiente texto:] 
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b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $[cantidad en número] 
[cantidad en letra 00/100], siempre y cuando “LA IMEF” haya entregado a 
“GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecución de los recursos, avance de 
resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos 
financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en 
términos de lo señalado en las REGLAS, y en “EL PROGRAMA ANUAL”, así como haber 
efectuado la entrega previa del CFDI en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN” que ampare la segunda ministración. 

… 

… 

… 

SEGUNDA. Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, “LAS PARTES” convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el [dd] de [mes] de 2023, no se modifica, por lo que seguirá surtiendo 
sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA. El presente instrumento jurídico forma parte integrante de “EL CONVENIO” correspondiente 
al Programa presupuestario S155 Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas del Ejercicio Fiscal 2023. 

CUARTA. El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable.  “LAS 
PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico surtirá sus efectos a partir de la fecha de firma del 
mismo. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente Convenio Modificatorio “EL CONVENIO” al Convenio de 
Coordinación y Adhesión y enteradas de su contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en 
cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día [dd] del mes de [mes] del año 2023. 

POR “GOBERNACIÓN” POR “LA IMEF” 

 

LA COMISIONADA NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES 

 

[NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DE LA 
CONAVIM] 

[LA/EL SECRETARIO(A) DE FINANZAS O EQUIVALENTE] 

 

[NOMBRE DEL TITULAR CONFORME AL 
NOMBRAMIENTO] 

 

[LA/EL DENOMINACIÓN DEL CARGO CONFORME A 
NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA SERVIDORA 

PÚBLICA] 

 

TITULAR DE LA IMEF] 

 

[NOMBRE DE LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA 

TITULAR DE LA IMEF] 

 
La presente hoja de firmas forma parte del Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y 

Adhesión para el otorgamiento del subsidio para la realización del Proyecto “[Folio del proyecto]” que 
celebran por una parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Gobernación, a través de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y; por la otra parte, el Gobierno 
del Estado de [Entidad Federativa], el cual fue dictaminado por la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios 
mediante oficio número UGAJ/DGCCC/___/2023. 

_____________________________ 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
AVISO por el que se da a conocer al público en general el procedimiento interno de cuentas por pagar del 
INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.- INFOTEC.- Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías 
de la Información y Comunicación. 

MTRO. FEDERICO CHRISTIAN GONZÁLEZ WAITE, Director Ejecutivo del INFOTEC Centro de 

Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 47, 48 y 53 de la Ley de Ciencia y Tecnología y Cláusula Décima Cuarta del Convenio 

Modificatorio al Contrato del Fideicomiso número 064-01 de fecha 12 de junio de 2014. 

CONSIDERANDO 

Que el INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación, 

procura la consecución de sus fines y acciones, en congruencia con lo dispuesto en la Ley de Ciencia y 

Tecnología, en el convenio modificatorio de creación y demás disposiciones que le resulten aplicables de 

acuerdo a su naturaleza y objeto. Con base en lo anterior, INFOTEC presenta su Procedimiento Interno de 

Cuentas por Pagar 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL EL PROCEDIMIENTO INTERNO 

DE CUENTAS POR PAGAR DEL INFOTEC CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

UNICO.- Los interesados podrán consultar y descargar el Procedimiento Interno de Cuentas por Pagar del 

INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación en las 

siguientes direcciones electrónicas: 

Liga de Consulta Institucional: 

https://www.infotec.mx/work/models/Infotec/Resource/22/22/images/Cuentas_Por_Pagar_.pdf 

Liga Adicional: 

www.dof.gob.mx/2022/CONACYT/Cuentas_Por_Pagar_del_INFOTEC.pdf 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2022.- El Director Ejecutivo del INFOTEC Centro de  Investigación e 

Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación, Mtro. Federico Christian González Waite.- 

Rúbrica. 

(R.- 530823) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa IMSS-BIENESTAR para el 
ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Mexicano del 
Seguro Social.- Dirección General. 

ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 3, fracción I, y 45, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5 y 59, fracción XIV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 214 a 
217, 250 A, 250 B, 268, fracción IX y 277 C, de la Ley del Seguro Social; 75 y 77, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 66, fracción XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro Social; 176 a 181, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 28 y 29, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 

CONSIDERANDO 

Que el Programa IMSS-BIENESTAR es administrado por el IMSS, a través de la Unidad del Programa 
IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las Direcciones de Prestaciones Médicas, de Finanzas y de 
Administración, así como, con los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada del IMSS y tiene por 
objeto, en coordinación permanente con el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud 
del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), contribuir a garantizar el 
derecho constitucional a la protección de la salud, mediante el otorgamiento de servicios de salud, en los 
diferentes niveles de atención, considerando para ello la implementación y aplicación del Modelo de Atención 
a la Salud para el BIENESTAR (MAS-BIENESTAR) que vincula la prestación de servicios de salud con la 
participación activa de la comunidad para el autocuidado de su salud, a favor de la población sin seguridad 
social. 

Que el “Programa Institucional del Instituto Mexicano del Seguro Social (PIIMSS) 2020-2024”, fortalece la 
estrategia del Gobierno Federal mediante la expansión de su capacidad operativa para atender a los 
mexicanos sin seguridad social, a través del Programa y converger para la creación del Sistema de Salud 
para el Bienestar. 

Que conforme a lo antes expuesto y acorde con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los programas a través de los cuales se otorguen subsidios y que deban 
sujetarse a Reglas de Operación, se señalarán en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de que se trate; por lo que tengo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
IMSS-BIENESTAR PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

ÚNICO.- El Instituto Mexicano del Seguro Social establece las Reglas de Operación del Programa IMSS-
BIENESTAR aplicables durante el ejercicio fiscal 2023, las cuales se detallan en el Anexo del presente 
Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de enero del Ejercicio Fiscal 2023 con vigencia 
hasta el 31 de diciembre del mismo año. 

SEGUNDO.- Los indicadores de desempeño, podrán adecuarse, en su caso, en términos de los 
comentarios emitidos por las instancias legalmente competentes. Los indicadores de cada Ejercicio Fiscal 
estarán disponibles en la página electrónica del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la sección 
correspondiente al Programa IMSS-BIENESTAR. 

TERCERO.- El lenguaje empleado en las presentes Reglas de Operación no busca generar ninguna 
distinción ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la 
redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos. En la ejecución del Programa se incorporará 
la equidad y perspectiva de género, lenguaje incluyente y no sexista. 

CUARTO.- Las presentes Reglas de Operación son de observancia obligatoria en todo el ámbito de 
operación del Programa IMSS-BIENESTAR. 

QUINTO.- La operación y actividades del Programa IMSS-BIENESTAR, están sujetas a la disponibilidad 
presupuestal anual que autoriza la H. Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal correspondiente, así como a las sucesivas modificaciones que realice la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
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SEXTO.- El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de octubre de 2022, representa la base para la transformación operativa de los 
modelos de atención para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social, bajo la responsabilidad de aquellas instituciones y 
programas de salud que conforman el Sistema Nacional de Salud. En razón de lo anterior, el Programa IMSS-
BIENESTAR, como parte de este Sistema, en coordinación con el organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR), armonizará operativa y normativamente su actual modelo de atención (MAIS) conforme al 
nuevo modelo. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2022.- El Director General del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, Zoé Alejandro Robledo Aburto.- Rúbrica. 

ANEXO 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR APLICABLES DURANTE EL EJERCICIO 
FISCAL 2023 

Contenido 

1. Introducción 

1.1. Glosario de definiciones y acrónimos 

2. Objetivos 

2.1. General 

2.2. Específicos 

3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

3.1.1. Universo de Trabajo 

3.1.2. Cobertura por Zona de Servicios Médicos 

3.1.3. Ampliación de cobertura 

3.1.4. Localidad sede 

3.1.5. Localidad de Acción Intensiva 

3.1.6. Área de influencia 

3.2. Población 

3.2.1. Población potencial 

3.2.2. Población objetivo 

3.2.3. Población atendida 

3.3. Beneficiarios 

3.3.1. Padrón de Población Adscrita 

3.3.2. Calidad y confidencialidad de la información 

3.4. Catálogo de servicios otorgados, apoyos y reconocimientos 

3.5. Calidad en la atención y derechos de los beneficiarios 

3.5.1. Calidad en la atención 

3.5.2. Capacitación 

3.5.3. Supervisión, asesoría y seguimiento 

3.5.4. Derechos de los beneficiarios 

3.6. Instancias normativas y participantes 

3.6.1. Instancias normativas 

3.6.2. Instancias participantes 

3.7. Coordinación interinstitucional 
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4. Operación 

4.1. Proceso 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Gestión presupuestaria y avances financieros 

4.2.2. Cierre del ejercicio 

4.2.3. Recursos no devengados 

5. Auditoría 

6. Evaluación 

6.1. Evaluación interna 

6.2. Evaluación externa 

7. Indicadores 

8. Transparencia 

8.1. Contraloría Social 

9. Difusión 

9.1. Programa editorial 

9.2. Portal de internet 

10. Quejas y Denuncias 

1. Introducción 

El Programa IMSS-BIENESTAR es un programa de salud del Gobierno Federal administrado por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social que ofrece servicios de salud a la población no protegida por los 
sistemas de seguridad social, constituyendo un referente para la atención a la salud, desde una perspectiva 
comunitaria, lo que contribuye a la inclusión social y a hacer efectivo el derecho constitucional a la protección 
de la salud. 

Los recursos con los que opera provienen del Ramo 19 “Aportaciones a Seguridad Social” y constituyen 
un subsidio federal. Su administración se realiza con independencia en su manejo y operación, a través de la 
Unidad del Programa, en coordinación con las Direcciones Normativas del IMSS, conforme a su ámbito de 
competencia y con los OOAD del IMSS. Su contabilidad, la cual forma parte de la administración del 
Programa IMSS-BIENESTAR, se realiza por las referidas Direcciones Normativas, en su ámbito de 
competencia, y por los OOAD del IMSS, en donde el Programa tiene presencia, por separado de la 
contabilidad general del IMSS, en total apego a las disposiciones contenidas en la Ley del Seguro Social, 
LFPRH, el RLFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental, el PEF aprobado anualmente, así como en 
la Ley Federal de Austeridad Republicana y Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la 
Administración Pública Federal, publicados en el DOF el 19 de noviembre de 2019 y el 18 de septiembre de 
2020, respectivamente. 

En lo referente a las medidas de ahorro, austeridad y/o disciplina presupuestal, el Programa deberá acatar 
las disposiciones que para tal fin emitan el Ejecutivo Federal o la SHCP. 

Adicionalmente, el Programa podrá recibir recursos provenientes de la suscripción de convenios o 
acuerdos interinstitucionales. 

Como parte del Sistema Nacional de Salud, el Programa contribuye a garantizar la universalidad del 
derecho constitucional a la protección de la salud para la población sin seguridad social. 

1.1. Glosario de definiciones y acrónimos 

Albergue Comunitario Inmueble anexo o cercano a hospitales del Programa donde se ofrecen de forma 
gratuita alimentación, alojamiento y orientación en salud a las personas que 
requieran atención médica de segundo nivel o algún tipo de seguimiento, así como 
a sus acompañantes. 

El albergue comunitario forma parte de las estrategias establecidas en el 
Programa, para contribuir a la prevención y reducción de la morbilidad y mortalidad 
materna, sobre todo en aquellas mujeres que viven en comunidades alejadas o de 
difícil acceso. 
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APF Administración Pública Federal. 

Atención Primaria a la 
Salud 

La Atención Primaria a la Salud es un enfoque de la salud que incluye a toda la 
sociedad y que tiene por objeto garantizar el mayor nivel posible de salud y 
bienestar y su distribución equitativa mediante la atención centrada en las 
necesidades de la gente tan pronto como sea posible a lo largo del proceso 
continuo que va desde la promoción de la salud y la prevención de enfermedades 
hasta el tratamiento, la rehabilitación y los cuidados paliativos, y tan próximo como 
sea posible del entorno cotidiano de las personas. 

Aval Ciudadano Mecanismo de Contraloría Social y de participación ciudadana, que busca generar 
capital social a través de grupos organizados de la sociedad civil, organizaciones 
no gubernamentales, universidades, centros académicos, asociaciones de 
profesionales y otras instituciones y ciudadanos a título individual. Son el enlace 
entre los establecimientos médicos del Programa y los usuarios de los servicios de 
salud.  

BS Brigada de Salud. Equipo de salud itinerante, integrado por Médico, Enfermera y 
Promotor de Acción Comunitaria, destinado a proporcionar cuidados de salud y 
entrega de medicamentos e insumos en localidades de su área de 
responsabilidad. 

Cama censable Cama que genera un egreso hospitalario. Se encuentra en el servicio instalado en 
el área de hospitalización (para el uso regular de pacientes internos), debe contar 
con los recursos indispensables de espacio, así como los recursos materiales y de 
personal para la atención médica del paciente. Incluye incubadoras para la 
atención a pacientes recién nacidos en estado patológico. 

Cama no censable Su característica fundamental es que no genera un egreso hospitalario. Es la 
cama que se destina a la atención transitoria o provisional para observación del 
paciente, iniciar un tratamiento o intensificar la aplicación de procedimientos 
médico-quirúrgicos. También es denominada cama de tránsito. 

CASA Centro de Atención a la Salud del Adolescente. 

CARO Centro de Atención Rural Obstétrica. 

Casa de Salud Espacio físico que pertenece a la comunidad (ejido o congregación), al Municipio o 
a un particular, destinado exclusivamente y con carácter permanente o temporal 
como apoyo a las actividades de promoción de la salud de la organización 
comunitaria o extramuros del personal institucional del Programa, en poblaciones 
beneficiarias. No son establecimientos médicos, unidades de salud o consultorios, 
en razón de que no cumplen con lo dispuesto en la NOM-005-SSA3-2018, que 
establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

Carta Compromiso al 
Ciudadano 

Documento que establece compromisos de mejora a cumplir por los responsables 
de las unidades de primer y segundo nivel de atención, derivados de aspectos 
manifestados por los usuarios o el aval ciudadano. 

Cartilla Se refiere a la Cartilla Nacional de Salud, documento en el cual los individuos 
podrán llevar un seguimiento personalizado y continuo de las acciones de 
prevención en la salud que reciban en cada etapa de la vida. 

CIE-9-MC Clasificación de Procedimientos. 

CIE-10 Clasificación Internacional de Enfermedades, Versión 10. 

CIF Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud. 

COCASEP Comité de Calidad y Seguridad del Paciente. Comité colegiado de carácter técnico 
consultivo orientado al análisis de la problemática en materia de calidad de la 
atención de los establecimientos de salud, que propone y recomienda a los 
directivos, acciones de mejora continua de la calidad y seguridad del paciente. 

COFAT Comité de Farmacia y Terapéutica. 
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COMETA Comité Médico Técnico Administrativo Hospitalario. Está conformado por el cuerpo 
de gobierno, coordinadores médicos de educación y calidad, y de vigilancia 
epidemiológica y medicina preventiva, cuya función principal es identificar las 
áreas de oportunidad desde el punto de vista médico-administrativo, establecer 
soluciones inmediatas diariamente o en su caso derivarlas a otro nivel con el 
objetivo de mantener la funcionalidad de los servicios, procesos y protocolos de 
atención del hospital. Interactúa con COMETAZ y COCASEP.  

COMETAZ Comité Médico Técnico Administrativo de la Zona de Servicios Médicos. 
Conformado por el Cuerpo de Gobierno del hospital y los ESAZ de la zona de 
servicios médicos con participación del EMS, coordinadores hospitalarios y de las 
áreas de apoyo del hospital. 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

CODECIN Comité para la Detección y Control de las Infecciones Nosocomiales. Organismo 
conformado por personal de enfermería, epidemiología, administración de 
servicios en salud y de otras áreas pertinentes como farmacia, laboratorio, etc., 
que coordinan las actividades de detección, investigación, registro, notificación y 
análisis de información, además de la capacitación para la detección, manejo y 
control de las infecciones asociadas a la atención de la salud. 

CEyC Coordinador de Educación y Calidad del Hospital. 

CVEyMP Coordinador de Vigilancia Epidemiológica y Medicina Preventiva del Hospital. 

Contingencia Situaciones o eventos extraordinarios que entrañan riesgos para la salud de las 
poblaciones. 

Consentimiento 
informado 

Documento escrito, signado por el paciente, o su representante legal o familiar 
más cercano en su vínculo, mediante los cuales se acepta un procedimiento 
médico o quirúrgico con fines diagnósticos, terapéuticos, rehabilitatorios, paliativos 
o de investigación una vez que se ha recibido información de los riesgos y 
beneficios esperados para el paciente. 

Consultoría de 
Enfermería 

Es la identificación de riesgos potenciales y necesidades reales del paciente para 
otorgar cuidados específicos, acciones médico preventivas e impartir promoción y 
educación para la salud, todo ello con el fin de promover el autocuidado y 
prevención de complicaciones.  

Cuerpo de Gobierno de 
Hospital 

Responsable de la operación del hospital. Se integra por: el Director, Jefe de 
Enfermería, Administrador y Residente de Conservación. 

CURP Clave Única de Registro de Población. 

Día Comunitario  Día en el cual integrantes de los equipos de salud de primer y segundo nivel de 
atención del Programa, realizan actividades de promoción a la salud 
conjuntamente con la organización comunitaria en alguna localidad, sector y/o 
colonia consideradas dentro del universo de trabajo de la unidad y de acuerdo a la 
problemática en salud local identificada en el diagnóstico de salud. Asimismo, en 
las contingencias, Semanas nacionales de Salud o desastres naturales para 
desarrollar acciones asistenciales y estrategias de promoción en prioridades de 
salud. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

DPM Dirección de Prestaciones Médicas del IMSS. 

EDAS Enfermedades Diarreicas Agudas. 

EGAS Equipo de Gestión, Asesoría y Seguimiento. 

EMS Equipo Multidisciplinario de Supervisión. 

Enfoque Intercultural en 
Salud 

Es una práctica y un proceso de relación que se establece entre el personal de 
salud (médico, enfermería, administrativo, etc.) y los pacientes (y sus familiares), 
en el que las partes pertenecen a culturas diferentes, y en el que se requiere de un 
entendimiento recíproco, respetuoso, para que los resultados del contacto 
(consulta, intervención, orientación) sean satisfactorios para ambas partes. Implica 
aspectos de mediación social, negociación, adecuación y resolución de conflictos. 
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Entornos Saludables Lugar o contexto en los que las personas participan en actividades diarias, donde 
los factores ambientales, organizacionales y personales interactúan para favorecer 
la salud y el bienestar. 

ESAZ  Equipo de Supervisión y Asesoría Zonal. 

Expediente comunitario  Conjunto de documentos que elabora el Equipo de Salud por localidad, donde se 
demuestra el trabajo con la comunidad. Contiene información como: censo de 
población, participación de las familias en acciones prioritarias, actas, minutas, 
entre otros. 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IMSS-BIENESTAR Organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

IRAS Infecciones Respiratorias Agudas. 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

LAI Localidad de Atención Intensiva. 

LFPRH Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LFTAIP Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LGTAIP Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LGS Ley General de Salud. 

MAS-BIENESTAR Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar. 

MECIC Modelo de Evaluación del Expediente Clínico Integrado y de Calidad incorporado 
como Apéndice A (Informativo) a la NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico, 
utilizado como herramienta para el Comité del Expediente Clínico. 

Migrante Persona que se desplaza o se ha desplazado a través de una frontera 
internacional o dentro de un país, fuera de su lugar habitual de residencia 
independientemente de: 1) su situación jurídica; 2) el carácter voluntario o 
involuntario del desplazamiento; 3) las causas del desplazamiento; o 4) la duración 
de su estancia y demanda atención médica. 

MIR Matriz de Indicadores para Resultados. 

NOM Norma Oficial Mexicana. 

Organización 
Comunitaria para la 
Salud  

Son personas de la comunidad que participan de forma voluntaria y solidaria en la 
implementación de estrategias que el Programa desarrolla a favor de la salud de 
las personas y de la comunidad. 

OOAD Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada Estatales o Regionales. 

PAC Promotor de Acción Comunitaria. 

PASH Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Perspectiva de Género Distribución de los recursos que facilitan el acceso al sistema de acuerdo con las 
necesidades diferenciales de hombres y mujeres. 

PPA Padrón de Población Adscrita al Programa. 

Protocolos de atención Es un documento que describe en resumen el conjunto de procedimientos técnico-
médicos necesarios para la atención de una situación específica de salud basado 
en la capacidad instalada de acuerdo a la infraestructura del Hospital, Prioridades 
en Salud, Compendio Nacional de Insumos para la Salud, Normas Oficiales 
Mexicanas, Lineamientos Nacionales e Internacionales, favoreciendo la atención 
con calidad. 
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Programa Programa IMSS-BIENESTAR. Programa Federal de salud sujeto a reglas de 
operación. 

Programa Estratégico de 
Salud para el Bienestar 

Instrumento Federal que define la actuación de las instancias de salud que 
participan en la implementación de la federalización de los Servicios de Salud. 

RENAPO Registro Nacional de Población. 

RISS Redes Integrales de Servicios de Salud. 

Red de Traslado 
Comunitario 

Es un sistema que establece patrones de interrelación interinstitucional, constituido 
por un modelo de organización colectiva de la localidad, para la autogestión y 
solidaridad comunal en la atención de problemas de salud complicados que 
requieren según la emergencia presentada asistencia en una unidad médica u 
hospital resolutivo. 

RLFPRH Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

ROP Reglas de Operación del Programa. Instrumento jurídico que contiene un conjunto 
de disposiciones que precisan la forma de operar de un programa, con el propósito 
de lograr los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia. 

Las disposiciones a las cuales se sujetan determinados programas y fondos 
federales, con el objeto de otorgar y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, 
oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos. 

RIIMSS Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

SAC Supervisor de Acción Comunitaria. 

SAIS Es un espacio físico ubicado en las unidades de salud afectas al Programa, con un 
equipo integrado por diferentes disciplinas. Tratándose de unidades de segundo 
nivel la atención que se brinda es personalizada y grupal, de acuerdo a criterios 
específicos de atención educativa y asistencial, con el propósito de lograr estilos 
de vida saludables. En las unidades de primer nivel la atención la proporciona el 
médico y área de enfermería. 

SED Sistema de Evaluación del Desempeño. 

SEBI Secretaría de Bienestar. 

SEPSMMP Subcomité de Estudio, Prevención y Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal. 

SNS Sistema Nacional de Salud. 

SFP Secretaría de la Función Pública. 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sistema de Referencia y 
Contrarreferencia 

Procedimiento médico-administrativo que vincula los servicios institucionales para 
garantizar la continuidad y atención médica integral, relacionando los diferentes 
niveles de atención de conformidad con la regionalización de los servicios y las 
Redes Integrales de Servicios de Salud. 

Sistema de Atención 
Ciudadana 

Conjunto de actividades relativas a la captación, trámite, atención, investigación, 
respuesta y resolución de expresiones ciudadanas; así como para el 
establecimiento de acciones encaminadas a la mejora de los servicios de salud. 

SSA Secretaría de Salud. 

UMM Unidad Médica Móvil. Vehículo que contiene el equipo médico para diagnóstico y 
tratamiento, con diversos niveles de capacidad resolutiva. Recorre una ruta 
determinada por el Programa, y es operado por un equipo de salud integrado por: 
un médico, una enfermera y un promotor de Acción Comunitaria, que presta 
servicios de promoción, prevención, detección, atención y control de 
enfermedades. 

Unidad de salud Unidad de salud. Establecimiento médico que cuenta con capital humano y 
recursos materiales y tecnológicos destinados a realizar acciones integrales 
correspondientes al primer nivel de atención.  
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Unidad del Programa Ente administrativo a través del cual el IMSS administra el Programa IMSS-
BIENESTAR. 

Vigilancia Epidemiológica 
Simplificada 

Es un conjunto de técnicas y procedimientos sencillos, con participación activa de 
integrantes de la organización comunitaria, a través del cual se registra, notifica, 
procesa y analiza la información básica sobre daños a la salud y situaciones de 
importancia epidemiológica de las comunidades, principalmente donde no hay 
servicios de salud instalados. 

 

2. Objetivos 

2.1. General 

Contribuir al bienestar social e igualdad de las personas, otorgando atención a población sin seguridad 
social mediante un MAS-BIENESTAR que vincula los servicios de salud y la Acción Comunitaria. 

El Programa desarrollará estos objetivos mediante los componentes de: Atención a la Salud y Acción 
Comunitaria. Lo anterior, en un marco de respeto a los derechos humanos, con perspectiva de género y con 
Enfoque Intercultural en Salud a la población usuaria, con base en el MAS-BIENESTAR, que, a su vez, se 
sustenta en el Modelo de Atención Integral a la Salud (MAIS). 

Cuadro 1. Modelo de Atención a las Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR) 

 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

2.2. Específicos 

2.2.1. Realizar las acciones de prevención, vigilancia epidemiológica y salud pública de acuerdo con el 
Programa Sectorial de Salud 2020-2024 y con el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. 

2.2.2. Otorgar servicios de salud ambulatorios y hospitalarios, de especialidad, paliativos y de 
rehabilitación, así como los medicamentos asociados, a la población sin seguridad social, a través de sus 
unidades de salud y hospitales, con Enfoque Intercultural en Salud. 

2.2.3. Implementar estrategias comunitarias para impulsar la participación a nivel individual, familiar y 
comunitario en acciones de promoción en el autocuidado de la salud; identificación y derivación oportuna a 
personas con necesidades de atención médica; así como apoyar en la atención a aquellas que requieran los 
servicios de los albergues comunitarios tutelados por el Programa. 

2.2.4. Fomentar la participación ciudadana y la contraloría social, a través del Aval Ciudadano, con la 
finalidad de dar seguimiento a la calidad en la prestación de los servicios médicos, conocer la satisfacción de 
los usuarios, sus inconformidades, quejas, sugerencias y felicitaciones, o en su caso, formular propuestas 
para la mejora continua de los establecimientos médicos del Programa. 

3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

La distribución por OOAD y nivel de atención de las 4,063 unidades de salud y hospitales actuales del 
Programa se muestra en el siguiente cuadro. 

Cuadro 2. Distribución de unidades de salud y hospitales del Programa 

OOAD Total Hospitales Unidades de Salud 

Nacional 4,075 82 3,993 

Baja California 16 1 15 

Campeche 45 2 43 

Coahuila 83 3 80 

Chiapas 605 10 595 

Chihuahua 161 3 172 

Durango 175 3 172 

Guerrero 49 1 48 

Hidalgo 242 4 238 

México Poniente 32 2 30 

Michoacán 385 7 378 

Nayarit 91 1 90 

Oaxaca 525 9 516 

Puebla 338 7 331 

San Luis Potosí 248 6 242 

Sinaloa 118 2 116 

Sonora  12 1 11 

Tamaulipas 117 4 113 

Veracruz Norte 324 3 321 

Veracruz Sur 257 3 254 

Yucatán 93 4 89 

Zacatecas 159 6 153 

Fuente: Catálogo de unidades médicas del Programa con corte a septiembre de 2022. 
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Adicionalmente, incorpora unidades de salud en proceso de registro. 

El número de unidades de salud y hospitales puede presentar variaciones en el transcurso del año 2023, 
en virtud de la dinámica operativa, por incorporación de nueva infraestructura en los OOAD por asignación o 
donación de inmuebles en favor del Programa, o bien, derivado de la baja de unidades de salud o 
modificaciones en su tipología. 

El número de camas censables (incluidas incubadoras) y no censables con las que cuenta la oferta de 
atención mediante internamiento en hospitales del Programa, por considerarse clave en la asignación de 
capital humano, recursos para medicamentos, insumos, reparaciones, medición regular de la ocupación 
hospitalaria y registro en el sistema de información de la Secretaría de Salud, requiere la autorización de la 
Unidad del Programa. 

Adicionalmente, el Programa despliega estrategias o acciones encaminadas a la promoción de la salud, 
complementarias de salud pública o de índole comunitario. 

3.1.1. Universo de trabajo 

Localidades que se ubican en el área geográfica que atiende el Programa y comprende la localidad sede 
de la unidad de salud y las localidades de acción intensiva (LAI). 

3.1.2. Cobertura por Zona de Servicios Médicos 

La Zona de Servicios Médicos está conformada por un hospital y una o más zonas de supervisión, la cual 
constituye la unidad funcional para prestar los servicios de salud con el objetivo de vincular la continuidad de 
la atención de los pacientes dentro de una RISS. 

La Zona de Servicios Médicos tiene un promedio de cobertura poblacional de 150 mil personas. Dicha 
cobertura podrá variar conforme a las condiciones geográficas, la facilidad de acceso a los servicios para la 
población, así como a la posible extensión de los servicios de salud por parte del Programa. 

La cobertura promedio de población a atender de un hospital en su localidad sede va de 15 a 30 mil 
personas, mientras que para una unidad fija de salud es de aproximadamente 3 mil personas. 

En el caso de las unidades itinerantes, éstas prestan servicios de salud mediante rutas establecidas a 
poblaciones geográficamente dispersas. 

Corresponde al personal de salud del Programa estabilizar, derivar y orientar a los pacientes y sus familias 
para acceder a servicios de salud de mayor complejidad, cuando se rebase la capacidad resolutiva de la 
oferta de servicios que proporciona el Programa. 

3.1.3. Ampliación de cobertura 

El Programa se suma a la política pública del Sector Salud implementada por el Gobierno Federal, para lo 
cual, colaborará de manera articulada con IMSS-BIENESTAR, en la implementación de la estrategia de 
federalización, conforme a los convenios que éste celebre con las entidades federativas, para que con base 
en el MAS-BIENESTAR se amplíe la cobertura de servicios de salud a la población sin seguridad social 
contribuyendo así a garantizar el acceso universal y gratuito de estos servicios, a fin de coadyuvar en la 
construcción del Sistema Único de Salud para el Bienestar. 

3.1.4. Localidad sede 

Es aquella en la que opera una unidad de salud del Programa. Cuando las localidades cuentan con 
infraestructura de más de una institución de salud, el área geográfica se divide en sectores de responsabilidad 
por acuerdo interinstitucional. 

3.1.5. Localidad de Atención Intensiva (LAI) 

Localidad aledaña a una unidad de salud del Programa, cuyos habitantes reciben servicios a través de 
alguno de sus componentes, apoyados principalmente por los grupos voluntarios de la organización 
comunitaria para la salud. 

3.1.6. Área de influencia 

Localidades que no pertenecen al universo de trabajo del Programa cuyos habitantes demandan servicios 
a través de alguno de sus componentes. 

3.2. Población 

3.2.1. Población potencial 

Personas sin seguridad social en el país. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

3.2.2. Población objetivo 

Personas sin seguridad social que residen en localidades del universo de trabajo. Esta población se 
encuentra inscrita en el PPA del Programa. 

3.2.3. Población atendida 

Aquella que es beneficiada por alguna de las acciones en salud del Programa y está inscrita en el PPA. 

3.3. Beneficiarios 

Es aquella persona que ha recibido algún servicio derivado de las atenciones que proporciona el 
Programa. Los datos personales de los beneficiarios serán registrados en el PPA. 

Los servicios del Programa están dirigidos a la población sin seguridad social, con el único requisito de 
registrarse en el PPA mediante la presentación de su CURP o acta de nacimiento e identificación oficial. 

3.3.1. Padrón de Población Adscrita 

El Programa cuenta con un PPA que es una base de información construida a partir del levantamiento de 
información de la población, la cual se actualiza de manera permanente en términos de lo dispuesto en el 
procedimiento normativo institucional; y es sometida a revisiones periódicas de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal del Programa. 

El PPA incorpora una lista nominal de la población que cumple alguna de las siguientes condiciones: 

i) Habita en el universo de trabajo y no cuenta con seguridad social. 

ii) Habita en el universo de trabajo, cuenta con acceso a algún sistema de seguridad social y se le han 
otorgado servicios a través de algún componente del Programa. 

iii) Habita en el área de influencia y sin importar su condición de aseguramiento se le otorga servicio 
recurrente a través de algún componente del Programa. 

iv) Migrante extranjero y se le otorga servicio a través de algún componente del Programa durante su 
tránsito por el territorio nacional. 

Es preciso señalar que el Padrón se ajusta al modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en la “Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos”, emitida por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía y publicada en el DOF del 12 de noviembre de 2010; y se homologa a los criterios 
normativos que al respecto se establezcan por parte de las dependencias competentes. 

El PPA incorpora variables de identificación personal y sociodemográficas de la población adscrita (anexo 
único). Entre las variables requeridas destacan la CURP y datos de afiliación a otras instituciones públicas del 
SNS, información que permite confrontar sus datos con los registros de distintas instituciones (RENAPO, 
IMSS, ISSSTE, etc.), a efecto de verificar la identidad de cada persona adscrita, evitar duplicidades y 
promover el intercambio de recursos. 

Con el objeto de dar cumplimiento al artículo 12 del Acuerdo para la adopción y uso por la Administración 
Pública Federal de la Clave Única del Registro de Población, publicado en el DOF el 23 de octubre de 1996, el 
Programa promoverá la integración de la CURP. 

Las cifras del PPA del Programa para el año 2023 se aprobaron por la Unidad del Programa durante el 
último bimestre del 2022. Sin embargo, la modificación a estas cifras está sujeta a la posible expansión que se 
realice en la cobertura de atención del Programa durante 2023. 

3.3.2. Calidad y confidencialidad de la información 

El Programa adopta las medidas necesarias para asegurar que el manejo, calidad y resguardo de los 
datos personales y estadísticos contenidos en el PPA y otros sistemas de información, se lleve a cabo en 
estricto cumplimiento a las políticas en materia de seguridad, confidencialidad, integridad y disponibilidad, 
mandatadas en la legislación aplicable. 

3.4. Catálogo de servicios otorgados, apoyos y reconocimientos 

El Programa otorga atención a la salud a través de una cartera de servicios que se ajustará de acuerdo a 
la infraestructura y la capacidad instalada de sus unidades de salud y hospitales de sus diferentes niveles de 
atención. 
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Tipo de 
Componente 

Servicios otorgados Apoyos Reconocimientos 

Atención a la Salud Atención Ambulatoria preventiva y 
asistencial (Primer nivel de atención: 
unidad de salud y hospital). 

 Consulta de medicina general. 

 Atención a urgencias básicas. 

 Medicina preventiva. 

 Atención a la salud mental. 

 Atención de enfermería. 

 Atención Estomatológica (en 
unidades de salud 
seleccionadas). 

  Premio al Mérito Médico 
y Enfermería del 
Programa. 

 Atención Hospitalaria preventiva y 
asistencial (Hospital). 

 Consulta externa de medicina 
familiar. 

 Consulta externa de 
especialidades. 

 Atención a urgencias. 

 Hospitalización. 

 Intervenciones quirúrgicas. 

 Auxiliares de diagnóstico. 

 Medicina preventiva. 

 Vigilancia epidemiológica. 

 Atención a la salud mental. 

 Estomatología. 

 Nutrición. 

 Prestación de servicios en 
Albergues Comunitarios. 

 Nutrición y Dietética. 

 Atención de enfermería 
Tanatología Paliación y 
rehabilitación. 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Hospedaje, alimentación 
y orientación en salud a 
usuarios de hospital y 
sus acompañantes. 

 

 

Acción Comunitaria  Orientación en Salud a la 
Organización Comunitaria y 
beneficiarios. 

 Educación y Promoción de la 
salud. 

 Coordinación interinstitucional 
para el fomento de estrategias 
comunitarias. 

 Equipo básico, 
medicamentos, material 
de curación e insumos 
para Parteras 
Voluntarias y 
Voluntarios de Salud. 

 Apoyo económico para 
el traslado a sus 
unidades médicas para 
Parteras Voluntarias y 
Voluntarios de Salud. 

 Material Educativo y de 
Promoción y Difusión. 

 Premio Nacional al 
Voluntario de Acción 
Comunitaria. 
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  Promoción de Entornos 

saludables. 

 Rescate de recursos 

alimentarios. 

 Enfoque de género y 

prevención de la violencia a las 

mujeres. 

 Fomento del enfoque 

intercultural en salud. 

 Material didáctico. 

 Insumos para acciones 

de saneamiento. 

 Facilitar el 

acompañamiento de la 

Partera Voluntaria a 

embarazadas. 

 

  Contraloría Social y Aval 

Ciudadano. 

 Material impreso para el 

trabajo del Aval 

Ciudadano. 

 Orientación a los 

Avales Ciudadanos. 

 

  Sistema de Atención 

Ciudadana. 

 Guía Operativa. 

 Formatos e Impresos 

para reporte y registro 

de expresiones 

ciudadanas. 

 Carteles. 

 Buzones. 

 

 

El Programa fundamenta su operación en el MAS-BIENESTAR, y sus características son: 

a) Promueve la Atención Primaria a la Salud como puerta de entrada al componente de salud y de 
acciones comunitarias del Programa. 

b) Proporciona atención a la salud de manera integral y oportuna, en los diferentes niveles de atención, 
privilegiando el enfoque preventivo a los principales daños a la salud. 

c) Parte de un diagnóstico de salud local que analiza y jerarquiza los riesgos y daños más frecuentes a 
la salud, para que, con apoyo del sistema de vigilancia epidemiológica, se realicen acciones de 
prevención y educación para la salud, en conjunto con la Organización Comunitaria y la población. 

d) Propicia el aprovechamiento de los conocimientos y recursos de salud disponibles, incluidos los de la 
medicina tradicional. 

e) Basa sus intervenciones en salud en un sistema integral de calidad que se enfoca a la seguridad de 
los pacientes, el trato digno y exigibilidad de los derechos de los pacientes, planes de mejora 
continua y socialización de las experiencias exitosas en calidad. 

f) Promueve la participación individual, familiar y colectiva en las acciones de salud, prácticas 
saludables, saneamiento básico, promoción de entornos saludables y del rescate de alimentos 
locales a través de la Organización Comunitaria para la Salud. 

g) Persigue la eficiencia y la efectividad, mediante un sistema de información, desempeño, seguimiento, 
supervisión y evaluación, basado en metas para los diferentes niveles del Programa, que busca la 
adecuada gestión de los procesos, las ganancias en salud, las mejoras de la calidad de vida y las 
acciones de mejora continua. 

h) Establece alianzas estratégicas con otras instituciones de salud y de asistencia social, con órdenes 
de gobierno municipal, estatal y federal; así como con la iniciativa social y privada para optimizar 
recursos. 

i) Promueve la contraloría social y la participación ciudadana, mediante la medición de la satisfacción, 
la promoción de canales de comunicación y la atención a las expresiones ciudadanas, por áreas de 
competencia. 

j)  Facilita una atención integral a la salud mediante el irrestricto respeto a los derechos humanos, 
Igualdad de Género y la no discriminación con Enfoque Intercultural en Salud. 
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Los servicios y medicamentos que otorga el Programa, en los diferentes niveles de atención, tendrán 
como referencia el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, la nomenclatura, descripción, 
medicamentos asociados y clasificación diagnóstica (CIE-10). 

La Unidad del Programa aprobará anualmente, el listado de Medicamentos y Material de Curación 
referidos en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, que se aplicará en las unidades de salud y 
hospitales del Programa, considerando los niveles y modalidades de atención, así también los criterios de 
efectividad, seguridad y costo, de acuerdo a los protocolos de atención. 

Para el caso de vacunas y otros productos biológicos, se atenderán las recomendaciones de inclusión y 
uso establecidas por el Consejo Nacional de Vacunación (CONAVA) y su adquisición se realizará ajustándose 
a la descripción establecida en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

3.5. Calidad de la atención y derechos de los beneficiarios 

3.5.1. Calidad de la atención 

En las unidades de salud y hospitales del Programa, además del respeto y la promoción de los derechos 
de los pacientes, se cuenta con un sistema de calidad integral que garantiza un trato digno, atención basada 
en la evidencia científica, protección a la seguridad de los pacientes y la escucha de los usuarios y sus 
familias. Dicho sistema se articula a través de la Coordinación de Educación y Calidad; y el COCASEP. 

Para garantizar la calidad del Componente de Atención a la Salud del Programa, la práctica de los 
profesionales en las unidades de salud y hospitales bajo su responsabilidad estará basada en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables, así como los protocolos de atención que emita la SSA. 

Atendiendo a las posibilidades presupuestarias y de organización del Programa, se dará continuidad con 
la estrategia destinada a la certificación gradual de las unidades de salud y hospitales del Programa, ante el 
Consejo de Salubridad General. 

Con el fin de proteger la seguridad de los pacientes atendidos en las unidades de salud y hospitales del 
Programa, se desarrollarán programas de capacitación en cultura de la seguridad de los pacientes y serán 
objeto de seguimiento las Metas Internacionales de Seguridad del Paciente, en los diferentes niveles de 
atención en términos de lo dispuesto en el Acuerdo por el que se declara la obligatoriedad de la 
implementación, para todos los integrantes del Sistema Nacional de Salud, del documento denominado 
Acciones Esenciales para la Seguridad del Paciente, publicado en el DOF el 08 de septiembre de 2017. 

Los expedientes clínicos de los pacientes atendidos en las unidades de salud y hospitales del Programa 
se ajustarán a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana. 

NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico. Las unidades de salud velarán por la calidad de los 
mismos, y se aplicará de manera regular el MECIC y realizarán el archivo y custodia de los expedientes en la 
forma reglamentariamente establecida. 

Para promover el uso racional de medicamentos, el Programa desarrollará temas de capacitación para los 
profesionales de la salud en relación a transcripción, prescripción, preparación, administración de 
medicamentos y almacenamiento; adicionalmente en esta materia, se informará a los pacientes, familiares o 
acompañantes sobre las indicaciones, posología, forma de administración y contraindicaciones, si las hubiere, 
de los medicamentos prescritos, así como los riesgos inherentes a su manejo y uso inadecuado. Además, se 
realizarán acciones para el uso adecuado de antibióticos, contribuyendo a la disminución de la resistencia 
antimicrobiana como lo señala la normatividad a través del Comité de Farmacia y Terapéutica. 

El Programa realizará anualmente y a partir de los recursos presupuestales disponibles, estudios de 
satisfacción de sus beneficiarios con los servicios recibidos, con el propósito de incidir en la mejora continua 
de la calidad de los servicios. 

3.5.2. Capacitación 

La capacitación que se realiza en el Programa se planea en el nivel central con base en el panorama 
epidemiológico, prioridades en salud y necesidades del personal operativo y directivo. 

Para mejorar la atención de la calidad médica, la Unidad del Programa gestiona y coordina la actualización 
del personal médico y paramédico en los niveles de conducción y operativos, considerando los perfiles del 
puesto. 

En el nivel del OOAD la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, el EGAS, EMS, Cuerpos de 
Gobierno y ESAZ facilitan los cursos de inducción al puesto a los integrantes de nuevo ingreso de los equipos 
de conducción, así como personal operativo y becario. 

En las reuniones zonales se da prioridad a la capacitación en las cuales participa personal médico, de 
enfermería y promotor de Acción Comunitaria. 
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En los hospitales a través del Coordinador de Educación y Calidad se establece un programa de 
capacitación anual que involucra a las diferentes disciplinas de los diferentes turnos. 

En forma permanente cada uno de los equipos de conducción del OOAD da seguimiento a la capacitación 
proporcionada a personal institucional y becario durante las visitas de supervisión-asesoría. 

Los equipos de salud del primer y segundo nivel de atención en coordinación con el promotor de Acción 
Comunitaria proporcionan orientación a los grupos voluntarios de la estructura comunitaria para garantizar el 
MAS-BIENESTAR, en cumplimiento con el programa de capacitación a grupos voluntarios. 

3.5.3. Supervisión, asesoría y seguimiento 

El Programa establecerá desde nivel central el mecanismo de supervisión, asesoría y seguimiento, 
estableciendo compromisos y acuerdos con base en resultados, a los cuales dará seguimiento. 

A su vez el personal de conducción del Programa en los OOAD, serán los responsables de realizar dicho 
proceso en su ámbito de responsabilidad, estableciendo compromisos y acuerdos a los cuales dará 
seguimiento. 

Esta supervisión, asesoría y seguimiento, deberá tener carácter multidisciplinario, optimizando tiempo y 
recursos, colaborará en el cumplimiento de los objetivos, indicadores y metas, con el propósito de facilitar la 
toma de decisiones, detectar oportunamente desviaciones operativas o de conducción y adoptar, en su caso, 
medidas correctivas e implementar acciones de mejora continua, a efecto de dar seguimiento y ponderar los 
avances en relación con los objetivos planteados. 

Las acciones de supervisión, asesoría y seguimiento, que en su caso se desarrollen por el Programa, 
adoptarán obligatoriamente las siguientes modalidades: 

Seguimiento regular de los procesos en los que se estructuran los componentes del Programa, a través de 
medios escritos y/o electrónicos, videoconferencias, solicitudes de información y visitas, para brindar asesoría, 
comprobar, instruir y apoyar el desarrollo y ejecución de las prioridades en salud, así como valorar su grado 
de avance y el cumplimiento de los objetivos de estas ROP, los indicadores y las metas establecidas por la 
Unidad del Programa, así como la ejecución del MAS-BIENESTAR. 

Plan de Supervisión, Asesoría y Seguimiento del Nivel Central del Programa, los integrantes de los EGAS, 
EMS, Cuerpos de Gobierno y ESAZ realizarán visitas programadas de supervisión y asesoría integral, de 
manera multidisciplinaria, a las unidades de salud de los diferentes niveles de atención a su cargo, incluyendo 
procesos acordes a las prioridades, estrategias, componentes del Programa y los aspectos técnico médico 
administrativos. Esta supervisión se realizará mediante la aplicación de cédulas de supervisión elaboradas por 
la Unidad del Programa, las cuales incluyen el desempeño directivo y evaluación de la calidad de la atención, 
se elaborarán compromisos específicos acordes a las cédulas de supervisión y normatividad, con registro en 
las bitácoras de cada unidad de salud de primer nivel supervisada; para el caso de los hospitales se debe 
utilizar el formato de compromisos establecido por la Unidad del Programa. 

Plan de Supervisión, Asesoría y Seguimiento del Nivel Operativo del Programa, en relación con el cual los 
integrantes de los EGAS, EMS, Cuerpos de Gobierno y ESAZ realizarán visitas de supervisión y asesoría 
integral, de manera multidisciplinaria, a las unidades de salud de los diferentes niveles de atención a su cargo, 
incluyendo procesos acordes a las prioridades, estrategias, componentes del Programa y los aspectos técnico 
médico administrativos. Esta supervisión se realizará mediante la aplicación de cédulas de supervisión que 
incluye desempeño directivo y evaluación de la calidad de la atención, se elaborarán compromisos específicos 
con registro en las bitácoras de cada unidad de salud de primer nivel supervisada; para el caso de los 
hospitales se debe utilizar el formato de compromisos establecido por la Unidad. 

Los EGAS deben supervisar un hospital y dos unidades de salud de primer nivel por mes. El EMS debe 
visitar un hospital y al menos cinco unidades de salud de primer nivel por mes. 

Los Cuerpos de Gobierno de Hospital deben programar visitas conjuntas al 100% de las áreas y servicios, 
durante los bimestres febrero-marzo y julio-agosto, independientemente de la supervisión individual. El ESAZ 
debe supervisar el 100% de las unidades de salud bajo su responsabilidad al menos cada dos meses. 

No se considerarán como visitas de supervisión la aplicación parcial de las cédulas de supervisión, sin 
base normativa y/o sin la participación integral multidisciplinaria de acuerdo con el nivel de conducción. 

3.5.4. Derechos de los beneficiarios 

Los beneficiarios del Programa tendrán derecho en los establecimientos médicos a: 

 Recibir atención médica gratuita, con igualdad y sin discriminación. 

 Recibir un trato digno y respetuoso. 
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 Recibir información sobre su proceso de atención, suficiente, clara, oportuna y veraz. 

 Decidir libremente sobre su atención. 

 Otorgar o no su consentimiento válidamente informado. 

 Ser tratado con confidencialidad. 

 Contar con facilidades para obtener una segunda opinión. 

 Recibir atención médica en caso de urgencia. 

 Contar con un Expediente Clínico. 

 Ser atendido cuando se inconforme con los servicios recibidos. 

 Recibir atención médica libre de riesgos mediante procedimientos seguros. 

Para hacer efectivos estos derechos, las unidades de salud y hospitales del Programa contarán con un 
Sistema de Atención Ciudadana, para captar las quejas, sugerencias y felicitaciones, así como con 
procedimientos que incluyan su análisis regular por los Equipos de Conducción y el COCASEP, con la 
participación del Aval Ciudadano, y siendo turnadas y atendidas por las distintas áreas en el ámbito de sus 
responsabilidades y competencias. 

3.6. Instancias normativas y participantes 

La operación del Programa está regulada por la legislación federal aplicable, las presentes Reglas de 
Operación, Normas Oficiales Mexicanas (NOM), concernientes a la Cartera de Servicios del Programa, 
Protocolos de Atención emitidos por la Secretaría de Salud, documentos normativos del IMSS que le resulten 
aplicables, Procedimientos, Guías, Lineamientos y oficios circulares emitidos por la Unidad del Programa. 

3.6.1. Instancia normativa 

Corresponde a la Unidad del Programa la definición de los aspectos que regulan su ejecución. Tendrá las 
siguientes facultades: 

I. Organizar la administración y operación de los dos componentes del Programa, en sus diferentes 
niveles de conducción y operación, en colaboración articulada con IMSS-BIENESTAR, atendiendo 
a los objetivos, alineados al Programa Estratégico de Salud para el Bienestar y en términos de los 
Convenios de Colaboración que, para tal efecto, suscriba el IMSS con el IMSS-BIENESTAR; 

II. Someter los asuntos de su competencia a consideración del Director General y Órganos 
Normativos del IMSS, según sea el caso, para el eficaz desempeño de las atribuciones que les 
confieren las Leyes, el RIIMSS y demás disposiciones reglamentarias y administrativas; 

III. Suscribir convenios de colaboración y acuerdos interinstitucionales, con los diversos órdenes de 
Gobierno, organismos públicos y no gubernamentales; para el cumplimiento de prioridades de 
atención en favor de la salud de las personas sin seguridad social; 

IV. Realizar los procesos administrativos alineados con IMSS-BIENESTAR conforme a los convenios 
de colaboración que para tal efecto suscriba con el IMSS; 

V. Planear y organizar la participación del Programa, en aquellos programas o estrategias federales 
de salud; 

VI. Alinear el Programa con el Programa Sectorial de Salud, el Programa Estratégico de Salud para el 
Bienestar y el Programa Institucional del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes; 

VII. Designar a los integrantes de la estructura de conducción del Programa, adscritos a los OOAD. 

VIII. Acordar con la Unidad de Educación e Investigación del IMSS las estrategias, cobertura, desarrollo 
y evaluación del personal becario que realizan su servicio social y médicos residentes en periodo 
de adiestramiento, dentro de las unidades de salud del Programa; 

IX. Organizar el programa de trabajo para la certificación de los establecimientos médicos del 
Programa ante el Consejo General de Salud. 

X. Aprobar las acciones para la operación de la Contraloría Social y Aval Ciudadano en el Programa. 

XI. Aprobar los montos asignados para el otorgamiento del apoyo económico y en especie a los 
integrantes de la Organización Comunitaria del Programa; 

XII. Determinar y aprobar los Sistemas de Información del Programa y la aplicación del PPA; 
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XIII. Administrar, en coordinación con las Direcciones de Finanzas, de Administración y los OOAD, los 
recursos para la operación del Programa; 

XIV. Coordinar con las Direcciones Normativas, los OOAD y con IMSS-BIENESTAR, las sinergias 
necesarias para que, a través de la infraestructura, estructura organizacional y sistemas de 
información del IMSS, éste lleve a cabo la ejecución del Programa; 

XV. Proponer, y en su caso, aprobar el anteproyecto de Presupuesto de operación e inversión del 
Programa, correspondiente al ejercicio fiscal siguiente; 

XVI. La Unidad del Programa es la única instancia normativa para proponer, y en su caso, aprobar los 
proyectos en materia de obra pública para la sustitución, ampliación y remodelación de la 
infraestructura médica en el ámbito de operación del Programa; así como los programas de 
equipamiento relacionados con los proyectos en materia de obra pública, así como los programas 
de equipamiento de la infraestructura médica ya existente y por incorporarse; 

XVII. Acordar conjuntamente con los órganos normativos del IMSS, las condiciones de trabajo del 
personal del Programa con tipo de contratación base y confianza, así como al que alude el 
Estatuto a que se refiere el artículo 286 I de la Ley del Seguro Social; 

XVIII. Aprobar las estrategias para la formación, capacitación y educación permanente del personal del 
Programa; 

XIX. Difundir y utilizar los resultados obtenidos de las evaluaciones interna y externa del Programa, con 
el fin de analizar su operación, avances e impacto, así como definir las acciones de mejora 
necesarias, transparentar la operación y el uso correcto de los recursos asignados; 

XX. Sancionar la instrumentación y aplicación de los lineamientos y procedimientos en materia de 
abastecimiento de insumos, equipamiento, contratación de servicios, construcción de obra pública, 
conservación de bienes muebles e inmuebles y seguridad en los inmuebles, a fin de cubrir las 
necesidades operativas de las unidades de salud del Programa; y 

XXI. Establecer acciones en coordinación con las Direcciones Normativas del IMSS y los OOAD, para 
regularizar los inmuebles afectos al Programa a favor del Instituto. 

3.6.2. Instancias participantes 

Con el propósito de garantizar la aplicación del MAS-BIENESTAR a la población beneficiaria del Programa 
y verificar la aplicación de las estrategias, proyectos y líneas de acción que el personal de salud realiza con 
base en los componentes del Programa, los diferentes niveles de conducción son: central, OOAD, regional, 
hospitalario y zonal, de acuerdo con la distribución que se indica en el Cuadro 3. 

Cuadro 3. Niveles de Conducción del Programa 

Nivel de conducción del 

Programa 

Ámbito Funciones esenciales 

Titular de la Unidad y 

Coordinadores 

Nacional  Planeación y metas. 

 Definición de estrategias y proyectos. 

 Asignación de recursos. 

 Apoyo y sistema de información. 

 Supervisión, Asesoría y seguimiento. 

 Concertación y alianzas. 

Titular de OOAD Responsable de la 

administración del 

Programa en los 

OOAD del IMSS  

 Responsable de la administración del Programa en los 

OOAD. 

Titular de la Jefatura de 

Servicios de Prestaciones 

Médicas del OOAD 

OOAD   Responsable de coordinar la operación del Programa con 

el apoyo del Supervisor Médico del OOAD del Programa, o 

en su caso, con el (los) Supervisor(es) Médico(s) 

Regional(es). 
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Titular de la Coordinación 

Médica del OOAD del 

Programa 

OOAD   Coordina e integra la gestión de los diferentes 

componentes del Programa, para capacitación, 

seguimiento, supervisión y evaluación en el ámbito OOAD. 

Titular de la Supervisión Médica 

Regional 

 Regional   Coordina e integra la gestión y operación de los diferentes 

componentes del Programa para capacitación, 

seguimiento, supervisión y evaluación en el ámbito 

regional. 

 Se apoya en el resto de los integrantes del EMS. 

 Es responsable como área requirente y se apoya en los 

Supervisores Administrativos del EGAS y EMS de dar 

seguimiento a todos los Procedimientos Licitatorios en 

materia de Adquisiciones, Servicios, y Obra Pública del 

Programa que se llevan a cabo en el OOAD. 

 Se apoya en el resto de los integrantes del EMS. 

Titular de la Dirección de 

Hospital 

Hospital y zona de 

servicios médicos 

 Responsable de la gestión, administración, conservación, 

operación, información y resultados en salud del Hospital a 

su cargo con apoyo de los integrantes del Cuerpo de 

Gobierno. 

 Responsable de coordinar y supervisar el cumplimiento de 

las funciones y actividades de los integrantes del cuerpo de 

gobierno, coordinadores médicos y promotor de Acción 

Comunitaria. 

Titular de la Supervisión Médica 

Zonal 

Zona de supervisión  Responsable de la gestión, administración y operación de 

los componentes del Programa, así como de la supervisión, 

información y resultados en salud de las unidades de salud, 

CARO, BS y UMM en su ámbito de responsabilidad. 

 Se apoya de ESAZ. 

 Supervisa y asesora, planea, ejecuta, da seguimiento y 

ejerce control en la zona de supervisión a su cargo. 

 Responsable de la prestación de servicios y resultados en 

salud de las unidades de salud. 

 El Equipo de Supervisión Asesoría Zonal dependiendo del 

ámbito de responsabilidad que le sea asignado. 

 Responsable de la conservación en trabajo conjunto con el 

Residente de Conservación del hospital y Chofer 

Polivalente. 

 

3.6.2.1. Instancias que operan el componente de Acción Comunitaria 

El componente de Acción Comunitaria del Programa es operado por el SAC y PAC, integrantes del EMS y 
ESAZ respectivamente; realizan el programa de trabajo en sus ámbitos de competencia; lo cual les permite 
asesorar a los equipos de salud, así como coordinar, dinamizar y orientar a la Organización Comunitaria, con 
relación a las estrategias de Acción Comunitaria. 

3.6.2.2. Organización Comunitaria para la Salud 

Para llevar a cabo las acciones del componente de Acción Comunitaria, el Programa se apoya en una 
Organización Comunitaria, para la Salud; cada uno de sus integrantes realiza acciones específicas, las cuales 
se describen a continuación: 

La Asamblea Comunitaria es el órgano interno y representativo conformada por los miembros de la 
localidad, en ella se eligen a los integrantes de la Organización Comunitaria para la Salud, quienes 
participarán activamente y serán apoyados y vigilados por la Asamblea Comunitaria. La población es 
convocada a Asamblea Comunitaria, para discutir y tomar acuerdos sobre temas relacionados con la salud, la 
calidad de vida y el bienestar a nivel individual, familiar y comunitario. 
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El Comité de Salud es un conjunto de personas de la comunidad interesadas en la salud individual y 
colectiva de su comunidad; son electas en Asamblea Comunitaria, quienes aceptan voluntariamente el cargo. 
El Comité de Salud se compone por el presidente, cuatro vocales esenciales: salud; saneamiento; nutrición y 
educación para la salud; y dos vocales complementarios dependiendo de las necesidades y características 
epidemiológicas: contingencias y desastres; contraloría social y/o aval ciudadano. 

Su principal colaboración voluntaria con el Programa es llevar a cabo actividades de promoción de la 
salud, en coordinación con los demás integrantes la organización comunitaria; así también, fungir como gestor 
de apoyos para el mejoramiento de las condiciones de vida de su comunidad. 

Los Voluntarios de Salud son personas de la comunidad, electas en Asamblea Comunitaria, que realizan 
actividades voluntarias sin tener algún vínculo laboral con el Programa; son orientados y asesorados por 
personal institucional de Acción Comunitaria y equipos de salud; apoyan en la promoción de la salud y la 
aplicación de la vigilancia epidemiológica simplificada. Realizan acciones de mejora de las condiciones de 
salubridad general y ambiental en conjunto con los grupos voluntarios en sus localidades; atienden problemas 
de baja complejidad y entregan información al equipo de salud sobre la situación epidemiológica de su 
comunidad. 

Los Voluntarios son personas de la comunidad, electas en Asamblea Comunitaria. Realizan visitas 
domiciliarias entre 10 y 15 familias en promedio a su cargo para orientarles sobre las prioridades de salud y 
contribuir a mejorar las condiciones de salubridad general y ambiental, verificando diferentes acciones de 
salud y personas en riesgo. En conjunto con los voluntarios de salud identifican y derivan a las Unidades de 
Salud a personas con riesgos de salud. Participan también en la Red de Traslado Comunitario, la cual 
contribuye a disminuir riesgos de muerte materna y neonatal; apoyan las actividades de promoción de la salud 
a través de Estrategias de Acciones de Información Educación y Comunicación. 

Las Parteras Voluntarias son personas que reúnen condiciones de liderazgo en su comunidad, así como 
conocimientos, experiencia y habilidades para la atención del embarazo, parto y puerperio, que 
voluntariamente aceptan formar parte de la Organización Comunitaria para la Salud del Programa sin tener 
algún vínculo laboral con el mismo. Reciben orientación regular en salud sexual, reproductiva, ginecológica, 
materno infantil y lactancia materna. 

Aval Ciudadano son personas de la comunidad, que forman parte de la organización comunitaria y que, a 
título individual o en grupo, de forma voluntaria, evalúan la percepción de los usuarios sobre la atención 
médica y el trato brindado por los establecimientos médicos, promueve la participación ciudadana 
contribuyendo a la mejora de la calidad de los servicios prestados. 

Médicos Tradicionales son personas que forman parte de los sistemas locales y comunitarios de salud, 
mismos que tienen los conocimientos, prácticas, creencias y experiencia en el manejo de padecimientos de 
filiación cultural; incorporan medicinas basadas en plantas, animales y/o minerales, terapias espirituales y 
ejercicios aplicados de forma individual o en combinación, para mantener la salud. 

La interrelación con la medicina tradicional permite identificar a población con posibles daños a la salud, 
para brindar atención institucional. 

Encargados Voluntarios de Albergue. Son personas de la comunidad, sin vínculo laboral con el Programa. 
Realizan actividades relacionadas a la organización del servicio, información sobre los derechos, obligaciones 
y reglamento a los beneficiarios y orientación en salud. 

Las personas integrantes de la Organización Comunitaria para la Salud del Programa arriba mencionadas, 
lo son a título individual y voluntario, sin que en ningún caso exista otra vinculación con el Programa que 
presuma vínculo jurídico alguno. 

Los Voluntarios de Salud, Encargado Voluntario de Albergue y las Parteras Voluntarias únicamente, 
recibirán por su participación comunitaria un apoyo económico para costear el traslado a sus unidades 
médicas. Los Voluntarios e integrantes del Comité de Salud, Aval Ciudadano y Médicos Tradicionales, por su 
participación en la estructura comunitaria, no recibirán retribución alguna. 

De acuerdo con la disponibilidad presupuestal, anualmente se concederá el Premio Nacional al Voluntario 
de Acción Comunitaria, que reconocerá el compromiso y la dedicación altruista y solidaria de los integrantes 
de la Organización Comunitaria para la Salud del Programa. 

La participación de la Organización Comunitaria para la Salud es fundamental para el logro de objetivos y 
cumplimiento de metas del Programa, muestra de ello es su participación activa en la Red de Traslado 
Comunitario, la cual es una estrategia orientada a contribuir a la disminución de la morbi- mortalidad materna, 
donde participan el equipo de salud, autoridades locales integrantes de la organización comunitaria y la 
comunidad, principalmente con apoyo de traslado oportuno de embarazadas y puérperas, así como personas 
con algún problema de emergencia en salud  a las unidades. 
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3.7. Coordinación interinstitucional 

Con el fin de favorecer la continuidad de cuidados en la atención a la salud, el Programa establecerá la 
adecuada vinculación con las RISS para la referencia de pacientes. 

Asimismo, el Programa desplegará su componente de salud pública en coordinación con las 
Jurisdicciones Sanitarias de los Servicios Estatales de Salud. 

Para dar cumplimiento a sus objetivos y componentes, el Programa, en sus diferentes niveles de 
conducción y operativos, promoverá la gestión de apoyos ante instancias de los tres órdenes de gobierno, así 
como de la sociedad civil, en materia de infraestructura, servicios, equipamiento, salud pública, comunitarios, 
entre otros; que de manera directa o indirecta potencien las acciones que se realizan en beneficio de la salud 
y calidad de vida de las comunidades amparadas por el Programa. 

En el marco del Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, el Programa continuará 
desplegando acciones de salud en los municipios con presencia, de conformidad con su ámbito de 
competencia y en su Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar. 

4. Operación 

4.1. Proceso 

La operación del Programa se realiza acorde al MAS-BIENESTAR, a través de los dos componentes del 
Programa y en seguimiento a las estrategias y líneas de acción del Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 

Para el desarrollo de dichos componentes, la operación del Programa se estructura con base en 
prioridades en salud, para lo cual se establecen metas e indicadores por la Unidad Central del Programa, y 
son operados en los ámbitos de los OOAD, regional, hospitalario y zonal correspondiente. 

Para ofrecer las acciones de salud pública y atención a la salud, la población se encuentra adscrita a una 
de las unidades de salud del Programa para garantizar el acceso efectivo a la salud. 

Corresponde a la unidad de salud proporcionar estos componentes mediante acciones de prevención, 
educación para la salud, atención médica y cuidados de enfermería, de carácter ambulatorio o mediante 
internamiento en un Hospital. 

Los equipos de salud registrarán las acciones realizadas en la Cartilla Nacional de Salud correspondiente. 

El componente de Acción Comunitaria es operado por el personal de Acción Comunitaria, con apoyo de la 
Organización Comunitaria para la Salud, a través de estrategias de participación comunitaria; contribuye con 
las acciones médicas, favoreciendo el autocuidado de la salud, la vigilancia epidemiológica simplificada y 
propiciando el compromiso de la comunidad y sus autoridades en la mejora de sus condiciones de salud. 

El Programa cuenta con Albergues Comunitarios, como un servicio más de los hospitales, para brindar de 
forma gratuita alimentación, alojamiento y orientación en salud a pacientes y acompañantes, procedentes de 
localidades lejanas y de difícil acceso, que carecen de recursos económicos para pagar estos servicios, en 
tanto el paciente recibe atención médica. Particularmente se brinda este servicio a embarazadas. 

Los Albergues Comunitarios son administrados, y operan bajo la responsabilidad de la persona titular de la 
Dirección del Hospital, con la participación multidisciplinaria de otras áreas, incluido el Componente de Acción 
Comunitaria. 

Para otorgar los diferentes servicios que ofrecen estos inmuebles, se cuenta con la participación de 
Encargado Voluntario de Albergue, quienes podrán pernoctar en estos inmuebles, con el propósito de que 
estén en operación las 24 horas de lunes a domingo. 

En los albergues que no se cuente con la figura de Encargado Voluntario de Albergues, la Dirección del 
Hospital deberá generar estrategias, con apoyo de las demás áreas responsables, para garantizar la 
seguridad de los usuarios y el resguardo de bienes institucionales. 

En el marco de lo dispuesto en las presentes ROP, profesiograma y Contrato Colectivo del Trabajo 
vigentes, el Programa fortalece las actividades extramuros que los equipos de salud, en coordinación con el 
promotor de Acción Comunitaria, deben llevar a cabo a través del “Día Comunitario”, acciones de promoción a 
la salud y prevención de enfermedades y/o sus complicaciones con enfoque de riesgo epidemiológico en las 
localidades Sede y LAI del universo de trabajo, conforme a los procedimientos establecidos para su difusión, 
instrumentación y seguimiento en los diferentes niveles de atención en base a prioridades vigentes. 

Con base en el MAS-BIENESTAR, los Expedientes Comunitarios desde el inicio del Programa, se 
elaboran en coordinación, por el Equipo de Salud y promotor de Acción Comunitaria generan una fuente de 
información comunitaria relacionada con aspectos sociales, culturales, demográficos y de acciones realizadas 
por la organización comunitaria para la salud. 
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La contraloría social se articula en torno a la figura del Aval Ciudadano, quien escucha las opiniones de los 
usuarios y sus familias, formula propuestas y hace seguimiento de las mismas por parte de la representación 
ciudadana. Este proceso permite retroalimentar a los establecimientos de salud mediante las Cartas 
Compromiso y Planes de Mejora y adecuar los servicios a las necesidades expresadas por la población 
beneficiaria. 

Para la incorporación de personal y atendiendo a las fuentes de financiamiento del Programa y a las 
necesidades de atención a la salud, el Programa podrá contratar personal de acuerdo con los diversos tipos 
de contratación legal y civil (confianza, base, sustitución, honorarios, entre otros), tanto para los responsables 
de la conducción del Programa como para el personal operativo en los diferentes niveles de atención del 
ámbito de los OOAD. 

El personal contratado para laborar en el Programa en el ámbito de los OOAD desarrollará sus actividades 
en estricta observancia a las presentes ROP y la evaluación de su desempeño será responsabilidad del 
Programa. 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Gestión presupuestaria y avances financieros 

Anualmente, la Unidad del Programa elabora el Anteproyecto de Presupuesto, el cual toma en 
consideración los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, el PROSESA y el Programa Institucional del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (PIIMSS) 2020-2024, mismos que se alinean a través de la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR), con objeto de orientar el proceso presupuestario al logro de resultados de 
manera integral y enfocado a las prioridades en salud con base en la disponibilidad presupuestal. 

El Anteproyecto de Presupuesto se determinará y actualizará tomando como base su capacidad operativa 
y el aumento en la demanda de servicios; el incremento anual en el gasto de Servicios de Personal, incluida la 
cobertura del total de las plazas autorizadas, la revisión al Contrato Colectivo de Trabajo y el pago de la 
nómina del Régimen de Jubilaciones y Pensiones, así como la perspectiva macroeconómica. 

Dicho Anteproyecto deberá observar las disposiciones establecidas en los artículos 25 y 29, de la LFPRH 
que estipulan que este se realizará con base en las políticas de gasto público que determine el Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría; y con sujeción a las disposiciones generales, techos y plazos que la 
Secretaría establezca. 

Este documento se envía a la Dirección de Finanzas del IMSS para que, por su conducto, sea remitido a la 
SHCP, con el fin de que dicha dependencia lo contemple dentro del proyecto del PEF que el Ejecutivo Federal 
somete a consideración de la H. Cámara de Diputados. 

Con objeto de garantizar la continuidad en la operación de las unidades de salud y hospitales al inicio del 
siguiente ejercicio fiscal y obtener mejores condiciones en las contrataciones de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obra pública, el IMSS, en su carácter de administrador del Programa, conforme a 
lo señalado en el artículo décimo sexto transitorio del Decreto de reforma a la Ley General de Salud, 
publicado en el DOF el 15 de mayo de 2003, incorporará a sus procesos licitatorios las necesidades que la 
Unidad le comunique, con base en el presupuesto autorizado al Programa en el PEF para el ejercicio fiscal en 
curso. 

Asimismo, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 35 de la LFPRH, 146 de su Reglamento, 
25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 24 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las presentes ROP serán consideradas como la 
autorización especial para convocar, adjudicar y, en su caso, formalizar contratos cuya vigencia inicie en el 
ejercicio fiscal siguiente, para lo cual la Unidad el Programa, a través de la Dirección de Finanzas del IMSS, 
comunicará el monto a licitar a la SHCP. 

Una vez publicado el PEF en el DOF, la Unidad del Programa, en apego a las disposiciones legales 
aplicables, propone el calendario de ministraciones que es validado por la SHCP, y realiza la programación 
del gasto del Ramo 19. 

Aunado a lo anterior, la Unidad del Programa notifica al H. Consejo Técnico del IMSS, la distribución total 
de los recursos con los que contará tanto al inicio como al término de cada ejercicio y, de ser el caso e 
independientemente de su fuente de financiamiento, las ampliaciones presupuestales que se llegasen a tener 
durante el ejercicio fiscal. 

La Unidad del Programa asigna los recursos a los OOAD en función de la cobertura y actividad que éste 
tiene en cada una de ellas, siendo éstos los responsables de la ejecución y, en su caso, comprobación del 
gasto de los recursos asignados. 
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El manejo de estos recursos se hará a través de la Tesorería del IMSS a cargo de la Dirección de 
Finanzas, en los términos de lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, el RIIMSS y en el Manual de 
Organización de la referida Dirección. 

En razón de que los recursos del Ramo 19 del Programa constituyen un subsidio federal, las entidades, 
dependencias, programas y/o instituciones a quienes el Programa brinde apoyo mediante el otorgamiento de 
servicios médicos, deberán cubrir el costo o la contraprestación correspondiente de acuerdo con lo estipulado 
en el convenio que para tal fin hayan suscrito con el IMSS. 

Dichos recursos deberán identificarse como ingresos diferentes a los del Ramo 19, registrarse como una 
ampliación al presupuesto y ser depositados en una sola cuenta bancaria concentradora, misma que contará 
con el servicio de pago referenciado con objeto de poder identificar el origen de los recursos, conforme a las 
disposiciones normativas que el IMSS emita para tales efectos. 

Los recursos provenientes del Ramo 19, así como aquellos derivados de la suscripción de convenios, y en 
su caso, sus productos financieros, serán asignados de acuerdo con sus objetivos y componentes. 

En cualquier caso, la contabilidad que se registre por la operación del Programa se hará de forma 
separada y pormenorizada del presupuesto del IMSS en su régimen obligatorio. 

El Programa, en apego a la normatividad del IMSS, mediante los sistemas institucionales de registro y 
control, dará seguimiento en el ámbito nacional y por OOAD, a los gastos ejercidos en términos de las 
disposiciones aplicables, incluidos los recursos provenientes de otros ingresos derivados de la suscripción de 
convenios, así como de los intereses derivados de productos financieros. 

El Programa considerará recursos financieros para el componente de Acción Comunitaria, de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestal; anualmente, podrá destinar y proporcionar, en concepto de apoyo, equipo e 
instrumental básico, medicamentos y material de curación a los Voluntarios de Salud y Parteras Voluntarias. 
Además de dicho apoyo, el presupuesto podrá asignar una ayuda económica mensual cuando requieran: 

a. Entregar información sobre la situación epidemiológica de su comunidad. 

b. Abastecerse de medicamentos e insumos. 

c. Recibir asesoría y orientación continua. 

d. Acompañar a personas a la unidad médica cuando sea necesario. 

La ayuda económica mensual también se entregará a los Encargados Voluntarios de Albergue, pero no se 
les proporcionará equipo básico, medicamentos, ni material de curación. 

El Programa podrá intervenir en situaciones de desastres naturales y contingencias que afecten la salud 
de las poblaciones donde está presente, desplazando en comisión temporal a su personal para proporcionar 
el apoyo operativo requerido y apoyando con carácter excepcional en la adquisición de bienes y/o servicios 
para su atención. En tal caso, podrá observarse lo dispuesto por el artículo 41, fracciones II, III y V, de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sujetándose a la disponibilidad presupuestal 
con la que cuente el Programa. 

Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales y 
contingencias que afecten la salud de las poblaciones donde está presente, se apegarán a los lineamientos y 
mecanismos que determinen las autoridades competentes al respecto. 

Los costos derivados de la atención a la población afiliada al IMSS, serán cubiertos por el propio Instituto, 
tomando como base la lista de costos unitarios establecidos anualmente de manera conjunta entre la Unidad 
del Programa y la Dirección de Finanzas del IMSS; para lo cual, se efectuarán en los OOAD los registros 
contables correspondientes, de manera que el subsidio que se reciba para la atención de las personas 
beneficiarias del Programa se canalice exclusivamente a la población. Dicho listado de costos podrá 
actualizarse en el primer trimestre del año. 

Asimismo, mediante el Acuerdo número 126/2006, el H. Consejo Técnico del IMSS autorizó que los 
hospitales de segundo y tercer nivel de atención del régimen obligatorio del IMSS, otorgarán atención médica 
(incluida la atención del parto y del recién nacido) a las embarazadas que se identifiquen como beneficiarias 
del Programa, o bien, que sean referidas por sus unidades de salud, con embarazo de alto riesgo; así como 
las urgencias médico-quirúrgicas derivadas de complicaciones del embarazo, parto y/o puerperio, que pongan 
en riesgo su vida y la del recién nacido, sin perjuicio del eficaz otorgamiento de las prestaciones a que tienen 
derecho los trabajadores y demás beneficiarios del régimen obligatorio. 

El Programa continuará refiriendo a los neonatos (de 0 a 28 días) a los hospitales de segundo y tercer 
nivel de atención del régimen obligatorio del IMSS, conforme al Acuerdo número 
ACDO.SA1.HCT.300119/81.P.DPM, del H. Consejo Técnico del Instituto, para que otorguen atención médica 
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que requiera de la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales así como las urgencias médico quirúrgicas 
derivadas de las complicaciones de la persona recién nacida durante la atención del parto y/o puerperio, que 
pongan en riesgo la vida de los neonatos identificados como beneficiarios del Programa, o bien, sean 
referidos por sus establecimientos médicos. 

Los costos causados al régimen obligatorio por la atención brindada a las beneficiarias del Programa 
serán cubiertos con cargo al presupuesto asignado a éste, tomando como base la lista de costos unitarios 
establecidos anualmente de manera conjunta entre la Unidad del Programa y la Dirección de Finanzas del 
IMSS, los cuales, para este efecto, no podrán ser superiores a los Costos Unitarios por Nivel de Atención, 
aplicables al cobro de servicios a pacientes no derechohabientes, efectuándose en los OOAD los registros 
contables correspondientes, de manera que no se afecten las finanzas del IMSS, ni las aportaciones obrero-
patronales. 

Adicionalmente, en apego a lo establecido en los artículos 75, fracción VII, de la LFPRH; 178 y 179, del 
RLFPRH, y 26 de la LGS, el Programa participa en convenios de colaboración, con el fin de fortalecer la 
coordinación y evitar duplicidades. Ello, encaminado al logro de los objetivos en materia de salud de las 
dependencias involucradas. Por lo que el Programa no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con 
otros programas y acciones del Gobierno Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y 
población objetivo. 

En lo referente a las medidas de ahorro, austeridad y/o disciplina presupuestal, el Programa deberá acatar 
las disposiciones que para tal fin emitan el Ejecutivo Federal o la SHCP. 

4.2.2. Cierre del ejercicio 

Al finalizar el ejercicio, el IMSS en su carácter de administrador de los recursos asignados al Programa, 
integra el Estado de Cuenta al Gobierno Federal, el cual incorpora los recursos que son ministrados para la 
operación del Programa, así como los resultados obtenidos en los estados financieros del Programa. 

La Unidad del Programa será responsable de integrar la información de los niveles operacionales, zonales, 
regionales y en los OOAD respecto del logro de metas. 

4.2.3. Recursos no devengados 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 54 de la LFPRH, y 176 del RLFPRH, y conforme a lo 
previsto en el PEF anual, los recursos del Ramo 19 que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
no se hayan devengado al cierre del ejercicio, se reintegran a la Tesorería de la Federación de manera íntegra 
y puntual. 

En lo referente a los recursos no devengados provenientes de los convenios que suscriba el IMSS con la 
participación de la Unidad del Programa, se estará a lo dispuesto en éstos. 

5. Auditoría 

Considerando que los recursos del Programa son de carácter federal, su ejercicio está sujeto a las 
disposiciones federales aplicables y podrá ser revisado en todo momento por la SFP, la SHCP, la Auditoría 
Superior de la Federación, el Órgano Interno de Control en el IMSS (OIC) y/o los auditores independientes 
contratados para tal efecto y, en su caso, el Área de Auditoría, Quejas y Responsabilidades del IMSS en los 
OOAD donde el Programa opera; además de las instancias que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
resulten competentes. 

Asimismo, sin menoscabo de lo establecido en el RIIMSS, como resultado de las acciones de auditoría 
que se lleven a cabo, la Unidad del Programa, en coordinación con las áreas normativas institucionales y/o los 
OOAD que en cada caso resulten involucradas, así como con la instancia de control que las realice, dará 
seguimiento interno y emitirá informes sobre las recomendaciones formuladas, dando prioridad a la atención 
de las observaciones recibidas hasta solventarlas en tiempo y forma. 

En caso de que las observaciones y recomendaciones que determinen los órganos fiscalizadores en 
relación con el Programa hayan tenido su origen en los OOAD, las mismas serán atendidas directamente por 
los servidores públicos adscritos a los OOAD, debiendo hacerlo del conocimiento de la Unidad del Programa. 

En el caso de los recursos provenientes de la celebración de Convenios, los mismos serán fiscalizados de 
acuerdo con lo estipulado en estos instrumentos, siendo el ente público que otorgue los recursos quien se 
encargará de dar respuesta a las solicitudes de los órganos fiscalizadores, esto sin perjuicio de que la Unidad 
del Programa proporcione la información o documentación necesaria para tal fin. 
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6. Evaluación 

Con el fin de analizar la operación, avances e impacto del Programa y la contribución a la mejora de las 
condiciones de salud de la población, el Programa será evaluado en sus dos componentes para fortalecer la 
rendición de cuentas. La evaluación proporcionará elementos para la mejora en el diseño, operación y 
estructura del Programa. 

La evaluación será responsabilidad de la Unidad del Programa, en apego al Sistema de Evaluación del 
Desempeño mediante el monitoreo y valoración sistemática de los componentes e indicadores incluidos en el 
PASH. 

6.1. Evaluación interna 

La Unidad del Programa y los OOAD darán seguimiento de manera periódica a los indicadores de estas 
ROP a través de un tablero de control semaforizado, así como a las metas internas de cada prioridad, 
estableciendo acciones de mejora en aquellos que se encuentren por debajo del valor de referencia. 

6.2. Evaluación externa 

La evaluación externa, realizada, de acuerdo con los criterios del Programa Anual de Evaluación (PAE) 
emitido por el CONEVAL y la SHCP, contribuye a la identificación y análisis de áreas de oportunidad en la 
operación del Programa, lo que permite mejorar los procesos de planeación y toma de decisiones. Dicha 
evaluación es asignada a especialistas, instituciones académicas u organismos de carácter nacional o 
internacional, con reconocimiento y experiencia en la materia. Su coordinación y contratación se realizará de 
acuerdo con lo señalado en el PAE. 

Los resultados de la evaluación externa deberán hacerse públicos y enviados a la H. Cámara de 
Diputados, a la Comisión de Desarrollo Social de la H. Cámara de Senadores, a la Auditoría Superior de la 
Federación, a la SHCP y al CONEVAL. La evaluación externa será seguida de acciones de mejora a 
desarrollar en los diferentes niveles de conducción del Programa. 

7. Indicadores 

Los indicadores del Programa, cuyo nivel de desagregación es nacional, son los siguientes: 

Matriz de Indicadores para 
resultados (MIR) 

Número de 
Indicadores 

Indicador 2022 

Fin 1 1. Tasa de mortalidad infantil. 

Propósito 4 2. Razón de mortalidad materna. 

3. Tasa de mortalidad neonatal. 

4. Tasa de hospitalización por diabetes no controlada. 

5. Porcentaje de población atendida respecto a la población objetivo. 

Componente de Atención a 
la Salud 

6 6. Porcentaje de menores de un año que cuentan con esquema 
completo de vacunación. 

7. Proporción de obesidad en niñas y niños de 5 a 9 años. 

8. Porcentaje de personas con diagnóstico reciente de hipertensión 
arterial que ingresan a tratamiento. 

9. Porcentaje de personas con diagnóstico reciente de diabetes 
mellitus que ingresan a tratamiento. 

10. Porcentaje de pacientes mayores de 20 años con diabetes mellitus 
tipo 2 en control con hemoglobina glucosilada. 

11. Porcentaje de surtimiento completo de recetas médicas. 

Componente de Acción 
Comunitaria 

1 12. Porcentaje de atención a quejas de los beneficiarios del Programa 
IMSS-BIENESTAR. 

Actividades de Atención a la 
Salud 

5 13. Porcentaje de detección de diabetes mellitus. 

14. Porcentaje de seguimiento a personas con presión arterial de 
detección anormal. 

15. Porcentaje de seguimiento a personas con glucemia de detección 
anormal. 

16. Porcentaje de detección de hipertensión. 

17. Porcentaje de embarazadas atendidas en el primer trimestre 
gestacional. 

Actividades de Acción 
Comunitaria 

2 18. Porcentaje de familias que aplican acciones de saneamiento básico, 
con respecto al total de familias del universo de trabajo. 

19. Porcentaje de embarazadas derivadas por parteras voluntarias en el 
primer trimestre de embarazo para atención y consulta. 

TOTAL 19  
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En el marco de la rendición de cuentas, la Unidad del Programa informa en el PASH sobre el avance en el 
cumplimiento de los indicadores de desempeño asociados a la MIR, conforme a la frecuencia de medición de 
cada indicador y al cierre del ejercicio en el Módulo de Cuenta Pública de dicha Plataforma en apego a la 
normatividad aplicable en la materia. 

8. Transparencia 

Con la finalidad de propiciar una cultura de la transparencia, rendición de cuentas y uso correcto del 
Programa, la Unidad del Programa, en coordinación con los OOAD, lleva a cabo las acciones necesarias para 
transparentar su operación, en estricto cumplimiento a lo dispuesto por la LGTAIP y LFTAIP. 

En términos de lo establecido en el Título Quinto de la LGTAIP, el Programa publica las obligaciones del 
artículo 70 de dicha ley que le son aplicables, las cuales se integran al Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

De conformidad con el Decreto de PEF vigente, la papelería y documentación oficial para el Programa 
deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

8.1. Contraloría Social 

Las personas beneficiarias del Programa, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva. 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y 
metas del Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

Se reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de las personas beneficiarias que de manera 
organizada, independiente, voluntaria y honorifica, verifican el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 
70 y 71, de la Ley General de Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70, de su Reglamento. 

En materia de Contraloría Social, este Programa Federal se encuentra sujeto a los lineamientos y 
Estrategia Marco vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, así como a los documentos 
normativos (Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social) validados por 
dicha dependencia, mismos que integran la Estrategia de Contraloría Social. 

Para el registro de los Comités de Contraloría Social, deberá presentarse un escrito libre ante la Unidad 
del Programa, u equipo de Gestión/Multidisciplinario, en el que se especifique, como mínimo, el nombre del 
programa, el ejercicio fiscal de que se trate, su representación y domicilio, así como los mecanismos e 
instrumentos que se utilizarán para el ejercicio de sus funciones. 

La Unidad del Programa establecerá, a través de las Instancias Ejecutoras, el mecanismo mediante el cual 
reconocerá la constitución de los Comités de Contraloría Social y hará el correspondiente registro en el 
Sistema Informático de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su conformación. 
Asimismo, brindará a éstos la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como 
asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para presentar quejas, denuncias y/o felicitaciones. 

La SFP, brindará orientación en la materia a través del correo electrónico: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx 

El Programa podrá promover e implementar los mecanismos de participación ciudadana en la prevención 
y el combate a la corrupción impulsados por la Secretaría de la Función Pública, por medio del uso de 
herramientas digitales, que faciliten a las personas beneficiarias y la ciudadanía en general, la posibilidad de 
incidir en dicha materia. 

De igual forma en el Programa, el Aval Ciudadano se constituye como Comité de Contraloría Social, 
vinculando a la Contraloría Social y la Participación Ciudadana en Salud, con el propósito de mejorar la 
calidad de la atención que se otorga a usuarios. Los Avales Ciudadanos son consultados en relación con el 
trato recibido, principales quejas y condiciones con que se prestan los servicios en las unidades de salud del 
Programa y realizan las siguientes actividades: 

a) Participar en encuestas a beneficiarios para conocer su opinión en relación con la calidad de la 
atención recibida; y a profesionales de la salud para establecer acciones que contribuyan a mejorar 
los servicios. 

b) Ser escucha de los beneficiarios. 
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c) Dar seguimiento a propuestas de mejora y recibir la Carta Compromiso de los responsables de la 
unidad médica y su personal para contribuir en la calidad de la atención, así como al cumplimiento de 
dichos compromisos. 

d) Participar en el COCASEP cuando se incluyan en el orden del día aspectos que requieran la 
participación del Aval Ciudadano o seguimiento a quejas y sugerencias. 

e) Asistir con el personal de salud de los establecimientos médicos del Programa a la apertura del 
Buzón de Quejas, Sugerencias y Felicitaciones. 

f) Promover los derechos de los pacientes y la participación ciudadana, así como orientar a usuarios, 
familias y acompañantes sobre los medios y procedimientos para comunicar quejas, sugerencias o 
felicitaciones. 

g) Solicitar información a las y los servidores públicos sobre las acciones realizadas para contribuir a la 
mejora de los servicios, e informar a la población. 

h) Como Comités de Contraloría Social, llevarán a cabo las actividades previstas en la Guía Operativa 
de Contraloría Social. 

9. Difusión 

9.1. Programa editorial 

Como parte de las acciones de difusión, la Unidad del Programa integra, edita y difunde el Programa 
Editorial anual, el cual está constituido de diversos materiales con la finalidad de fortalecer las labores 
médicas, de enfermería, comunitarias, educación para la salud y prevención de enfermedades. 

Todos los materiales se vinculan con los servicios de salud y estrategias comunitarias en apego a los 
lineamientos y normatividad de imagen establecidos por el Gobierno Federal y el IMSS. 

Con base en lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, los materiales 
impresos y electrónicos del Programa enfatizan su carácter público, ajeno a cualquier partido político. 

9.2. Portal de internet 

La Unidad del Programa publicará en su sitio web, alojado en la página electrónica oficial del IMSS, 
aspectos específicos del Programa, tales como su historia, componentes, infraestructura y marco jurídico de 
actuación. 

Asimismo, difundirá información a través de redes socio-digitales, a fin de comunicar acciones específicas 
realizadas por el Programa. Los contenidos se publicarán de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos 
emitidos por el IMSS y el Gobierno Federal en materia de política social y operación de programas sociales, 
así como en la LFTAIP. 

10. Quejas y Denuncias 

Las quejas y denuncias vinculadas con la operación del Programa serán canalizadas a las instancias 
competentes, en términos de las disposiciones jurídicas, administrativas y reglamentarias aplicables a cada 
caso. 

La Unidad del Programa vigilará que los lineamientos establecidos para su operación garanticen la 
atención oportuna y eficiente de las quejas, denuncias, peticiones o sugerencias que presenten los 
beneficiarios del Programa y el público en general. 

Las quejas, denuncias, sugerencias y felicitaciones deberán ser atendidas, turnadas, investigadas, 
resueltas y notificadas al interesado por aquel integrante o integrantes del Equipo Multidisciplinario, Zonal o 
del Cuerpo de Gobierno del hospital, en el ámbito de sus responsabilidades y competencias, así como en el 
nivel de resolución necesario, dependiendo de la naturaleza de la queja y conforme a lo descrito en la Guía 
Operativa para la Contraloría Social del Programa, vigente. 

Las quejas, denuncias, sugerencias y felicitaciones deberán ser atendidas, turnadas, investigadas, 
resueltas y notificadas al interesado por aquel integrante o integrantes del Equipo Multidisciplinario, Zonal o 
del Cuerpo de Gobierno del hospital, en el ámbito de sus responsabilidades y competencias, así como en el 
nivel de resolución necesario, dependiendo de la naturaleza de la queja y conforme a lo descrito en la Guía 
Operativa para la Contraloría Social del Programa, vigente. 
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Anexo Único. Formato de Registro y Actualización del Padrón de Población Adscrita 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2022.- El Director General del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, Zoé Alejandro Robledo Aburto.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
ACUERDO por el que se dan a conocer las reformas y adiciones a diversas disposiciones del Estatuto Orgánico y el 
Manual de Organización del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 

ADRIÁN PEDROZO ACUÑA, Director General del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA), 

Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal; con fundamento en los artículos 90 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o. de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22, fracción I, 58 fracción VIII y 59 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 15 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 1o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el treinta de octubre de dos mil uno; 3, 4, fracción I, y 11 del Estatuto 

Orgánico del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

trece de abril de dos mil siete, modificado el veintiuno de abril de dos mil catorce y el catorce de julio de dos 

mil diecisiete, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto presidencial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de octubre de 

dos mil uno, se creó el IMTA, como un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 

Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios; y mediante resolución conjunta por la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el dieciséis de diciembre de dos mil nueve, reconocieron a dicho Instituto como 

Centro Público de Investigación. 

Que conforme a lo establecido por los artículos 15, antepenúltimo párrafo, 58 fracción VIII, 59 y 11 fracción 

VI, de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de Tecnología 

del Agua, respectivamente, se establece que es facultad y obligación de los órganos de Gobierno de las 

Entidades Paraestatales y de las Direcciones Generales de dichas Entidades Paraestatales, mantener 

actualizado su Estatuto Orgánico y su Manual de Organización. 

Que con fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, y con el propósito de contar con una regulación 

interna de fácil aplicación, que contribuya a incrementar la eficacia y eficiencia de la gestión pública de la 

Institución, la Junta de Gobierno, autorizó la actualización del Estatuto Orgánico y del Manual de 

Organización, en los que se establece la nueva estructura orgánica que conforma a este Centro Público  de 

Investigación, y en el cual, están señalados los objetivos, funciones y niveles de responsabilidad de cada una 

de las unidades administrativas, así como sus atribuciones. 

Que con la finalidad de dar a conocer dichas actualizaciones y enterar a todas las personas servidoras 

públicas que conforman a este Organismo, así como del público en general, en consideración a los motivos 

expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se modifican las siguientes normas: Estatuto Orgánico y el Manual de Organización del  Instituto 

Mexicano de Tecnología del Agua y son de observancia obligatoria para todas las personas servidoras 

públicas adscritas a las Unidades Administrativas que conforman el Instituto Mexicano de Tecnología del 

Agua. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL   

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Por ser de observancia obligatoria para todas las personas servidoras públicas adscritas al 

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, las modificaciones y reformas a las normas citadas, deberán 

difundirse tanto en la Normateca electrónica institucional, como en los portales de Internet 

https://www.imta.gob.mx/gobmx/Documentos/ESTATUTO_IMTA_2019.pdf y 

https://www.imta.gob.mx/gobmx/Documentos/MANUAL_DE_ORGANIZACION.PDF 

www.dof.gob.mx/2022/IMTA/Acuerdo-Estatuto-Manual.pdf 

www.dof.gob.mx/2022/IMTA/Manual-de-Organizacion.pdf 

www.dof.gob.mx/2022/IMTA/Estatuto-IMTA-2019.pdf 

TERCERO.- Inscríbase la modificación del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de Tecnología del 

Agua en el Registro Público de Organismos Descentralizados y en el Apartado de Administración, a los que 

hacen referencia los artículos 25 fracción I y 42 fracción I de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y su 

respectivo reglamento. 

 Jiutepec, Morelos, a veintisiete días del mes de diciembre de dos mil veintidós.- El Director General del 

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, Adrián Pedrozo Acuña.- Rúbrica. 

(R.- 530840) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ACUERDO por el que se establecen los días inhábiles para la tramitación de los recursos de reconsideración ante 
la Instancia Colegiada a que hace referencia el artículo 83, fracción I, de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS DÍAS INHÁBILES PARA LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS 

DE RECONSIDERACIÓN ANTE LA INSTANCIA COLEGIADA A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 83, FRACCIÓN 

I, DE LA LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

DOCTOR RAÚL ARMANDO JIMÉNEZ VÁZQUEZ, Abogado General de la Comisión Federal de 

Electricidad y Presidente de la Instancia Colegiada de dicha empresa productiva del Estado; con fundamento 

en lo establecido en los artículos 82, primer párrafo, y 83, fracción I, de la Ley de la Comisión Federal de 

Electricidad; 28, segundo párrafo, 29, 30 y 47, del Reglamento de la Ley de la Comisión Federal  de 

Electricidad; 73, fracción I, y 75, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad; 28 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo y 74 de la Ley Federal del Trabajo; así como el artículo 29 del 

Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Mandos Medios y Operativos de la Comisión Federal de 

Electricidad (Reglamento) y la circular DCA/CRH/AJAGL/030/2022, de ocho de diciembre de dos mil veintidós, 

emitida por el Coordinador de Recursos Humanos de la Dirección Corporativa de Administración de la 

Comisión Federal de Electricidad; y 

CONSIDERANDO 

Que los días inhábiles contemplados en los artículos 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

y 74 de la Ley Federal del Trabajo, así como los días de descanso obligatorio determinados conforme al 

artículo 29 del Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Mandos Medios y Operativos de la 

Comisión Federal de Electricidad, son inhábiles para la tramitación de los recursos de reconsideración, por lo 

que, con la finalidad de dar a conocer al público en general los días en que no tendrán lugar actuaciones de la 

Instancia Colegiada ni correrán los términos de los recursos de reconsideración, se emite el siguiente 

Acuerdo 

Primero. Durante el año 2023 serán inhábiles para la tramitación del recurso de reconsideración ante la 
Instancia Colegiada de la Comisión Federal de Electricidad los siguientes días: 

Día Fundamento 

2 de enero 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; artículo 29 del Reglamento y circular 

DCA/CRH/AJAGL/030/2022. 

6 de febrero Artículo 74, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo. 

20 de marzo Artículo 74, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo y artículo 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

21 de marzo Artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

3 al 7 de abril 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; artículo 29 del Reglamento y circular 

DCA/CRH/AJAGL/030/2022. 

1 de mayo Artículo 74, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo. 

5 de mayo Artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

1 de septiembre Artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

18 de septiembre 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; artículo 29 del Reglamento y circular 

DCA/CRH/AJAGL/030/2022. 

27 de septiembre 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; artículo 29 del Reglamento y circular 
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DCA/CRH/AJAGL/030/2022. 

20 de noviembre Artículo 74, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo. 

25 de diciembre Artículo 74, fracción VIII, de la Ley Federal del Trabajo. 

26 al 29 de diciembre 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; artículo 29 del Reglamento y circular 

DCA/CRH/AJAGL/030/2022. 

 

Segundo. Conforme a lo dispuesto por el artículo 28, segundo párrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, serán inhábiles todos los sábados y domingos del año 2023. 

Tercero. Con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el Abogado General podrá determinar como inhábiles aquellos días en que no puedan 
efectuarse las labores necesarias para tramitar y resolver los recursos de reconsideración. Esta determinación 
será hecha del conocimiento del público mediante acuerdo general que será fijado en los estrados de la 
Instancia Colegiada. 

Cuarto. En los días decretados como inhábiles no correrán los términos relacionados con el recurso de 
reconsideración, tal y como lo ordena el artículo 28, párrafos primero y segundo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Quinto. El horario de atención al público para consulta de los expedientes formados con motivo de los 
recursos de reconsideración será de lunes a viernes de las nueve a las quince horas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a diecinueve de diciembre de dos mil veintidós.- Abogado General y Presidente de la 
Instancia Colegiada de Comisión Federal de Electricidad, Dr. Raúl Armando Jiménez Vázquez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 120/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 120/2021 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

MINISTRO PONENTE: JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIOS: FERNANDO SOSA PASTRANA 

 OMAR CRUZ CAMACHO 

COLABORADOR: JUAN IGNACIO ALVAREZ 

Ciudad de México. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión 
correspondiente al día veinte de septiembre de dos mil veintidós, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Por la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 120/2021, promovida por la presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) en contra del artículo 29, fracciones II: “Que no 
haya sido suspendido o inhabilitado para ejercer la función”, y IV: “Que no se encuentre sujeto a proceso 
administrativo o judicial”, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado y Municipios de 
Guanajuato, ley expedida mediante el Decreto 332, publicada el diecinueve de julio de dos mil veintiuno 
en el medio oficial local. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Presentación del escrito inicial. El dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, la CNDH promovió la 
presente acción de inconstitucionalidad y señaló como autoridades demandadas a los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo del Estado de Guanajuato. 

2. Conceptos de invalidez. En su demanda, la CNDH señaló, en resumen, lo siguiente: 

a) En su primer concepto de invalidez señala que el requisito previsto en la fracción II del artículo 29 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado y Municipios de Guanajuato, 
impide de manera injustificada que las personas puedan reincorporarse al servicio aunque hayan 
cumplido sus sanciones. 

b) Señala que la medida es irrazonable porque no permite identificar si la suspensión o inhabilitación 
se impuso por resolución firme, su naturaleza (administrativa, penal, civil o política), la falta (grave 
o no grave), el límite temporal (si la sanción se impuso hace varios años o de manera reciente) o si 
ya se cumplió la sanción o sigue vigente. 

c) Por lo tanto, estima que el requisito vulnera los derechos de igualdad y no discriminación, de 
trabajo y de acceso a un empleo público. 

d) Añade que si bien la medida regula un puesto afín a la seguridad pública, lo cierto es que resulta 
sobre-inclusiva y genera una prohibición absoluta para las personas que se encuentran en ese 
supuesto. 

e) Considera que para ser válida, el legislador debió de examinar las funciones del cargo y sólo luego 
señalar las conductas vinculadas estrechamente con el mismo, o señalar que la conducta es tan 
gravosa que impacta en la sociedad y en el correcto desempeño del cargo. 

f) Estima que la fracción impugnada provoca un efecto inusitado y trascendente, contraviniendo el 
artículo 22 constitucional indirectamente, porque la sanción impuesta a una persona en un 
determinado tiempo adquiere un efecto permanente. 

g) Finalmente, considera que la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe analizar el requisito con 
un escrutinio ordinario o de razonabilidad. Señala que si bien la medida pudiera tener un fin 
constitucionalmente válido, conforme a los principios que rigen la actuación de las instituciones de 
seguridad pública, según el artículo 21 constitucional, lo cierto es que no tiene una relación directa, 
clara e indefectible con dicho fin, porque no hay una base objetiva que permita determinar que una 
persona en ese supuesto no podría ejercer su función con rectitud, probidad y honorabilidad. 
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h) En su segundo concepto de invalidez, la CNDH señala que el requisito previsto en la fracción IV 
del artículo 29 vulnera el principio de presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal, porque excluye a quienes se encuentran en un proceso judicial o administrativo, 
aunque todavía no se haya determinado su responsabilidad por la autoridad competente. 

i) Señala que los principios garantistas del derecho penal aplican al derecho administrativo 
sancionador, por lo que nada impide que la porción normativa relativa al proceso administrativo 
pueda ser analizada a la luz del principio de presunción de inocencia. 

j) Por otra parte, estima que el requisito vulnera el derecho de seguridad jurídica y el principio de 
legalidad, porque es sobre-inclusivo, ya que impide reingresar al servicio a las personas que estén 
sujetas a cualquier proceso judicial, con independencia del tipo de juicio, la materia (familiar, civil, 
mercantil, etcétera), la calidad de la persona o la entidad federativa del proceso. 

3. Artículos constitucionales violados. La CNDH considera que las normas impugnadas violan los 
artículos 1, 5, 14, 16, 20, apartado B, fracción I y 35, fracción VI, de la Constitución Federal; 1, 2, 8.2, 9, 
23 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 2, 14.2, 25 y 26 del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos. 

4. Admisión y trámite. Mediante acuerdo de veinticuatro de agosto de dos mil veintuno, el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a 
la presente acción de inconstitucionalidad, y lo turnó al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 
para que fungiera como instructor del procedimiento. 

5. Luego, mediante acuerdo de veintisiete de agosto del propio año, el Ministro instructor admitió a trámite la 
demanda y ordenó dar vista a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Guanajuato para que 
rindieran su informe, así como a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal para que manifestaran lo correspondiente. 

6. Informe del Poder Ejecutivo. Mediante escrito recibido el trece de octubre de dos mil veintiuno, el 
Gobernador del Estado de Guanajuato rindió el informe de ley, donde en resumen expuso lo siguiente: 

a) En la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria del artículo 21 
constitucional, se desarrollan los principios y los requisitos de ingreso y de permanencia de los 
funcionarios del sistema; estos requisitos fueron retomados en el ámbito local en la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato. La Ley del Servicio Profesional de 
Carrera Policial forma parte de ese marco legislativo en materia de seguridad pública, ley de donde 
derivan los requisitos de reingreso impugnados por la CNDH. 

b) Estima que existen diversos precedentes aplicables al caso: conforme a la acción de 
inconstitucionalidad 89/2018, existe un régimen especial para los funcionarios de seguridad 
pública, lo que justifica los requisitos especiales de ingreso y de permanencia para cumplir con los 
principios del artículo 21 constitucional. 

c) En la acción de inconstitucionalidad 23/2009, el Pleno reconoció la validez del requisito de no 
encontrarse sujeto a proceso penal, enfatizando la importancia de contar con policías con un 
elevado valor ético. 

d) En cuanto a los requisitos de permanencia, en la tesis P./J. 30/2018 de rubro: “PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA. DEBE REALIZARSE UNA INTERPRETACIÓN CONFORME DEL REQUISITO DE 
PERMANENCIA EN EL CARGO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 34, FRACCIÓN II, INCISO E), 
EN RELACIÓN CON EL INCISO F) DE LA FRACCIÓN I, ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 35, 
FRACCIÓN II, INCISO A), EN RELACIÓN CON EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN I, AMBOS DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A EFECTO DE 
QUE NO VULNEREN ESTE DERECHO”, se sostuvo que cuando un servidor público de seguridad 
pública esté sujeto a un proceso penal debe ser suspendido provisionalmente hasta que se 
resuelva su proceso, pudiendo ser reinstalado si obtiene sentencia absolutoria. 

e) Al resolver el amparo en revisión 442/2017, la Segunda Sala sostuvo que no es posible alegar el 
principio de presunción de inocencia en los procedimientos de separación cuando se incumplan los 
requisitos de permanencia en el servicio. 

f) Finamente, al resolver el amparo en revisión 364/2020, la Segunda Sala concluyó que los 
requisitos de ingreso no resultan contrarios al derecho de libertad laboral; en el mismo sentido, al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 23/2009, el Pleno sostuvo que la libertad de trabajo no es 
absoluta en el caso de los miembros de las corporaciones policiales. 
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g) Del primer concepto considera que de una interpretación gramatical se extrae que la norma 
impugnada se refiere a una acción cuyos efectos sancionatorios se mantienen en el presente. 
Asimismo, de una interpretación sistemática con la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública se refuerza la consideración de que tiene efectos presentes, pues esta 
legislación establece como requisitos de ingreso y de permanencia “no estar suspendido o 
inhabilitado” y “[no] haber sido destituido por resolución firme como servidor público”, 
respectivamente (artículo 88, fracción XI, inciso a; y fracción XIII, inciso b). 

h) Añade que la interpretación conforme (gramatical y sistemática) es posible porque la norma 
impugnada no discrimina mediante una categoría sospechosa, conforme a diversas tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación1. 

i) Respecto del test de proporcionalidad, la autoridad coincide con la CNDH en que la norma 
impugnada tiene como fin constitucional cumplir con el principio de honradez que rige la actuación 
de las instituciones de seguridad pública, conforme al artículo 21 constitucional. 

j) Refiere que, según la CNDH, la norma impugnada no cumple con la segunda grada del test, 
porque no tiene una relación con el cumplimiento de la finalidad al “no [existir una] base objetiva 
[que permita] determinar que una persona que no ha sido sancionada en el pasado ejercerá las 
funciones correspondientes al cargo con rectitud, probidad y honorabilidad […].” 

k) Sin embargo, la autoridad considera que la honradez se relaciona con la honorabilidad, y que el 
honor no se centra en la calidad de la persona o en su dimensión subjetiva, sino en la dimensión 
objetiva entendida como la estimación interpersonal que una persona tiene por sus cualidades 
morales y profesionales dentro de la comunidad. 

l) Por ello, estima que contar con elementos de seguridad pública honorables –en su dimensión 
objetiva– es acorde con los principios del artículo 21 constitucional, con los precedentes de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y con la motivación que llevó al legislador a establecer un 
régimen especial para los funcionarios de dichos cuerpos conforme a la acción de 
inconstitucionalidad 23/2009. 

m) Por lo que hace a la tercera y última grada del test, de la proporcionalidad en sentido estricto, 
considera que la norma impugnada satisface el fin constitucional en mayor medida de lo que se 
vulneran los derechos de igualdad y de no discriminación, de trabajo y de acceso a un  empleo 
público. 

n) Finalmente, respecto de los derechos de acceso a un cargo público y a la libertad de trabajo, 
menciona que en la acción de inconstitucionalidad 23/2009, el Tribunal Pleno sostuvo que la 
“libertad de trabajo no es absoluta y, tratándose de los miembros de las corporaciones policiales, 
regulados en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, éstos encuadran en un 
régimen especial por cuanto a los servicios que prestan, […].” 

o) En suma, considera que el requisito impugnado busca dar seguimiento al régimen de las 
responsabilidades administrativas del artículo 109 constitucional; y, conforme a una interpretación 
conforme, sólo restringe la posibilidad de reintegrarse a los cuerpos policiales cuando los efectos 
de la suspensión o inhabilitación estén vigentes, de tal forma que se cumpla con los principios 
constitucionales. 

p) Del segundo concepto, la autoridad considera que este requisito también debe analizarse a partir 
de una interpretación conforme; señala que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública establece como requisito de ingreso el de “[no] estar sujeto a proceso penal” (artículo 88, 
fracción II); por tanto, la norma impugnada debe leerse con la Ley General, de tal forma que por 
“proceso judicial” se entienda “proceso judicial penal”. 

q) Señala que este requisito de ingreso ya fue reconocido como válido en la acción de 
inconstitucionalidad 23/2009, donde se sostuvo que “[…] el hecho de que un miembro de las 
instituciones policiales se encuentre sujeto a un proceso penal es una circunstancia que debe ser 
identificada y tratada con singular importancia, debido a la necesidad de consolidar un sistema que 
ponga de relieve el elevado valor ético que requieren cumplir los miembros de las institucionales 
policiales, […]”. 

                                                 
1 Tesis 1ª./ J. 47/2015 de rubro: “NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN 
DE REPARAR”; Tesis P. IV/2008 de rubro: “INTERPRETACIÓN CONFORME EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CUANDO 
UNA NORMA ADMITA VARIAS INTERPRETACIONES DEBE PREFERIRSE LA COMPATIBLE CON LA CONSTITUCIÓN”; y Tesis 1a. 
CCLXIII/2018 de rubro: “INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PESONA. SU 
APLICACIÓN TIENE COMO PRESUPUESTO UN EJERCICIO HERMENÉUTICO VÁLIDO”. 
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r) Respecto de no estar sujeto a “proceso administrativo”, la autoridad señala que dicha porción se 
debe interpretar de manera sistemática con la misma Ley General, que como requisito de ingreso 
establece “[las] demás que establezcan otras disposiciones legales” (artículo 88, fracción XIII); por 
ello, en el ámbito de su competencia conforme al numeral 124 constitucional, la legislatura local 
determinó establecer el requisito combatido. 

s) Además, de una interpretación funcional de dicha porción se extrae que también la Ley General 
establece como requisito de ingreso para la carrera ministerial el de no estar sujeto a 
procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local (artículo 52, apartado A, fracción V; 
y apartado B, fracción VII). 

7. Informe del Poder Legislativo. Mediante escrito recibido el trece de octubre de dos mil veintiuno, el 
presidente de la Mesa Directiva rindió su informe en representación del Congreso del Estado de 
Guanajuato, donde en resumen señaló lo siguiente: 

a) La Ley del Servicio Profesional, impugnada en sus fracciones II y IV del artículo 29, fue emitida 
conforme a la Constitución local para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso, 
permanencia y ascenso en las corporciones policiales; conforme a la tesis del Pleno de rubro: 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA”. 

b) Considera que es infundado el primer concepto de invalidez, porque siguiendo las bases de los 
párrafos noveno y décimo del artículo 21 constitucional, el Congreso de la Unión emitió la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fundamento en el artículo 73, fracción 
XXIII, constitucional. 

c) Argumenta que la Ley General referida establece como requisito de ingreso y de permanencia en 
las instituciones policiales la de no estar suspendido e inhabilitado; por ello, y en armonía con 
dicha disposición, en la fracción II del artículo 29 se estableció el requisito impugnado. 

d) Señala que la norma combatida busca garantizar los fines de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia, previstos en el artículo 21 constitucional. 

e) Agrega que la porción normativa es razonable, pues los derechos fundamentales señalados por la 
CNDH no son absolutos y tienen como límite los derechos de los terceros, lo que se traduce en 
que debe prevalecer el interés general de la seguridad pública sobre algún interés particular. 

f) Señala que la norma impugnada no discrimina, porque no involucra una categoría sospechosa del 
artículo primero constitucional; en todo caso, se trata de una restricción que no afecta a un grupo 
desfavorecido históricamente, sino a un grupo que en los hechos puede llegar a ser diverso y 
plural. 

g) Estima que si los servidores públicos fueron suspendidos o inhabilitados para desempeñar la 
función policial, ello incide en el incumplimiento de los principios, lo que permite establecer una 
restricción constitucionalmente válida para reincorporarse al servicio. Al respecto, cita la tesis 2ª./J. 
38/2016 de rubro: “MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. LA PROHIBICIÓN DE 
REINCORPORARLOS AL SERVICIO CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL NO 
SUSCEPTIBLE DE REVISIÓN”. 

h) Finalmente, considera que la libertad de trabajo no es absoluta y encuentra sus límites en el 
artículo 5º constitucional. Cita la tesis P./J. 28/99 de rubro: “LIBERTAD DE TRABAJO. NO ES 
ABSOLUTA DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE LA RIGEN”. 
Concluye que el requisito impugnado establece una restricción válida en razón del valor superior 
protegido que es la seguridad pública. 

i) Del segundo concepto, la autoridad considera que el requisito impugnado no vulnera el derecho de 
presunción de inocencia, porque el requisito protege el valor de la seguridad pública. 

j) Afirma que el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Federal fue interpretado por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte al resolver la contradicción de tesis 21/2010, en el sentido 
de que la voluntad del Constituyente fue impedir que los miembros de las corporaciones policiales 
pudieran ser reinstalados en sus cargos cuando hayan sido dados de baja, con independencia de 
las razones que la hayan sustentado. 

k) Estas consideraciones dieron origen a la tesis 2ª./J. 103/2010 de rubro: “SEGURIDAD PÚBLICA. 
LA PROHIBICIÓN DE REINSTALAR EN SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XIII, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 
2008, ES APLICABLE EN TODOS LOS CASOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RAZÓN QUE 
MOTIVÓ EL CESE”. 
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l) Así, considera que el requisito impugnado encuadra en la restricción prevista en el artículo 123 
constitucional, porque, para permanecer en su cargo, los miembros de las instituciones de 
seguridad pública se deben desempeñar con probidad y honradez en lo público y en lo privado, 
estén en activo o pretendan reincorporarse al servicio. 

m) Por otra parte, considera que el requisito tampoco vulnera el principio de certeza jurídica, porque la 
norma no es amplia ni ambigua, sino que tiene por objeto inhibir conductas de actos susceptibles 
de mermar la respetabilidad de su actividad, exigencia aplicable a los elementos en activo y a los 
que quieran reintegrarse al servicio. 

8. Opinión de la Fiscalía General de la República y de la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. La 
Fiscalía General de la República y la Consejería Jurídica del Gobierno Federal no emitieron su opinión. 

9. Alegatos. Mediante escritos recibidos el dieciocho, diecinueve y treinta de noviembre de dos mil 
veintiuno, el Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, la CNDH y el Poder Ejecutivo de la mencionada 
entidad rindieron respectivamente sus alegatos. 

10. Cierre de la instrucción. Mediante acuerdo de diez de enero de dos mil veintidós, se declaró cerrada la 
instrucción y se envió el expediente al Ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución. 

I. COMPETENCIA. 

11. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Federal2, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación3, ya que la CNDH plantea una posible contradicción entre la Constitución Federal y las 
fracciones II y IV del artículo 29 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado y 
Municipios de Guanajuato. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS. 

12. Esta sentencia debe contener la fijación breve y precisa de las normas generales que son materia de la 
presente acción de inconstitucionalidad, conforme al artículo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos4. 

13. Así pues, de una revisión integral de la demanda y en particular de los conceptos de invalidez, se advierte 
que las normas generales impugnadas por la CNDH son las fracciones II y IV del artículo 29 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado y Municipios de Guanajuato que, a continuación, se 
reproducen: 

LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DEL ESTADO Y  MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO 

Artículo 29. Quienes sean policías de carrera y se hayan dado de baja de manera voluntaria de 
una Institución Policial podrán reingresar al Servicio, siempre y cuando cumplan, como mínimo, 
con los siguientes requisitos: 

[…] 

II. Que no haya sido suspendido o inhabilitado para ejercer la función; 

[…] 

IV. Que no se encuentre sujeto a proceso administrativo o judicial. 

[…] 

[Énfasis añadido] 

                                                 
2 ARTÍCULO 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […] 
3 ARTÍCULO 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]. 
4 ARTICULO 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
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III. OPORTUNIDAD. 

14. El plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo inicia 
a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el medio oficial, según 
dispone el párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Federal5. 

15. En este caso, las normas impugnadas forman parte de un cuerpo normativo que es la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera Policial del Estado y Municipios de Guanajuato, ley publicada el diecinueve de julio 
de dos mil veintiuno en el periódico oficial del Estado de Guanajuato. Así, el plazo para su impugnación 
transcurrió del veinte de julio al dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. En consecuencia, la acción es 
oportuna, porque la demanda se presentó el último día del plazo, esto es, el dieciocho de agosto en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

16. La CNDH está facultada para promover las acciones de inconstitucionalidad en contra de las leyes de las 
entidades federativas que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales de los que México sea parte, actuando a través de su representante legítimo, de 
conformidad con los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal6 y 11, párrafo primero, 
en relación con el 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos7. 

17. En este caso, la demanda fue firmada por María del Rosario Piedra Ibarra en su carácter de presidenta 
de la CNDH, calidad que acreditó con una copia certificada de su designación por el Senado de la 
República. Asimismo, consta que la presidenta tiene la facultad de representación legal para promover las 
acciones de inconstitucionalidad, conforme al artículo 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos8. Por último, la presidenta impugna el artículo 29, fracciones II y IV, 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado y Municipios de Guanajuato, pues, desde 
su perspectiva, vulnera los derechos fundamentales de igualdad y no discriminación, de trabajo, de 
acceso a un empleo público, presunción de inocencia, seguridad jurídica y legalidad. 

18. En consecuencia, se actualiza la hipótesis de legitimación, porque esta acción fue promovida por un ente 
legitimado y mediante su representante para impugnar normas locales que, a su consideración, vulneran 
los derechos fundamentales. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

19. Lo referente a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad es de estudio preferente, por lo que es 
necesario examinar las causas de improcedencia y sobreseimiento planteadas por las autoridades 
demandadas. No obstante, de una lectura integral de sus informes, no se observa el planteamiento de 
alguna causal, ni este Tribunal Pleno observa que, de oficio, se pudiera actualizar alguna. Por ende, se 
procede al estudio de las normas combatidas. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

20. En este apartado se analizará la constitucionalidad de la fracción II (1) y de la fracción IV (2) del artículo 
29 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado y Municipios de Guanajuato. 

                                                 
5 ARTÍCULO 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles. 
6 Ver nota número 2. 
7 ARTÍCULO 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
ARTÍCULO 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
8 ARTÍCULO 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aproados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, […] 
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TEMA 1. Requisito de no haber sido “suspendido o inhabilitado para ejercer la función” para 
reingresar a una institución policial en el Estado de Guanajuato. 

21. En su primer concepto de invalidez, la CNDH señala que el requisito impugnado es inválido, ya que es 
irrazonable y sobre-inclusivo al impedir que las personas puedan reingresar al servicio, aunque hayan 
cumplido sus sanciones, lo que vulnera los derechos fundamentales de igualdad y no discriminación, 
trabajo, acceso a un empleo público y provoca un efecto inusitado y trascendente contrario al artículo 22 
constitucional. 

22. Este Tribunal Pleno considera fundado el concepto de invalidez. 

23. El requisito impugnado consiste en no haber sido “suspendido o inhabilitado para ejercer la función” para 
quienes sean policías de carrera, se hayan dado de baja voluntaria y pretendan reingresar al servicio en 
una institución policial del Estado, como se observa a continuación: 

Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado y Municipios de Guanajuato 

Artículo 29. Quienes sean policías de carrera y se hayan dado de baja de manera voluntaria de 
una Institución Policial podrán reingresar al Servicio, siempre y cuando cumplan, como mínimo, 
con los siguientes requisitos: 

[…] 

II. Que no haya sido suspendido o inhabilitado para ejercer la función; 

[…] 

[Énfasis añadido] 

24. Conforme a nuestros precedentes, la porción normativa “inhabilitado” debe analizarse a partir de un “test 
simple de razonabilidad”, pues el enunciado no involucra una categoría sospechosa, lo que hace 
innecesario su estudio bajo un escrutinio estricto. 

25. En este sentido, el requisito impugnado sí persigue un fin constitucionalmente admisible, al pretender que 
la actuación de las instituciones de seguridad pública se rija por los principios de respeto a los derechos 
humanos, legalidad, objetividad, profesionalismo, eficiencia y honradez, conforme al artículo 21 
constitucional9, según lo informaron las autoridades demandadas. 

26. No obstante, si bien la medida tiene un fin constitucional admisible, lo cierto es que resulta irrazonable, 
porque el gran número de supuestos comprendidos en la hipótesis normativa impiden valorar si en verdad 
el requisito tiene o no una relación directa con las capacidades necesarias para desempeñarse como 
policía en la entidad federativa. 

27. En efecto, el enunciado normativo en cuestión, al establecer como requisito el no haber sido “inhabilitado 
para ejercer la función” no permite distinguir si se refiere a una sanción impuesta por conductas dolosas o 
culposas, faltas o delitos graves o no graves, no establece una temporalidad que permita saber si la 
sanción debió de ser impuesta hace varios años o de manera reciente, ni tampoco distingue entre 
sanciones cumplidas y vigentes o que sigan surtiendo sus efectos, en estrecha relación con el servicio a 
desempeñar. 

28. Por tanto, dado que la medida legislativa no resulta razonable, se trata de un requisito que genera una 
condición de desigualdad injustificada para quienes aspiran a reingresar al servicio como miembros de 
una institución policial en el Estado de Guanajuato, vulnerando así el derecho de acceder a los cargos 
públicos en condiciones de igualdad. 

29. En lo que se refiere al derecho de acceso a los cargos públicos, este Alto Tribunal ha determinado que 
las calidades fijadas en la ley, a las que se refiere la Constitución Federal en su artículo 35, deben ser 
razonables y no discriminatorias10, condición que no se cumple en este caso. 

                                                 
9 ARTÍCULO 21.  
[…] 
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son 
salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden 
público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la 
prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en 
las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios 
de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 
[…] 
10 ARTÍCULO 35. Son derechos de la ciudadanía:  
[…] 
VI. Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley;  
[…] 
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30. Además, se advierte que el legislador local hizo una distinción que compromete indirectamente la 
prohibición establecida en el artículo 22 constitucional, en tanto que, con normas como la aquí analizada, 
las sanciones impuestas en un determinado momento adquieren un efecto permanente11. 

31. Es preciso advertir que lo dicho hasta ahora no excluye la posibilidad de que el legislador local pueda 
establecer un requisito como el impugnado, siempre y cuando sea por delitos o faltas que tengan el 
potencial de incidir de manera directa en la función a desempeñar, lo que, en su caso, podrá analizarse 
en esta vía. 

32. No pasa inadvertido que el artículo 123, apartado B, inciso XIII, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal establece una hipótesis de no reincorporación de los miembros de las instituciones de seguridad 
pública de las entidades federativas que hayan sido separados de sus cargos por incumplir los requisitos 
de permanencia12. No obstante, esa hipótesis no abarca casos como el presente, esto es, de miembros 
de los cuerpos de seguridad pública que pretenden reingresar al servicio luego de darse de baja 
voluntaria, y no porque hayan incumplido algún requisito de permanencia que les causara la separación 
del cargo. 

33. Por otra parte, también resulta inválida la expresión “suspendido”, porque, además de ser irrazonable por 
sobre-inclusiva, resulta contraria al artículo 123 constitucional. La prohibición de reincorporar a los 
miembros de las instituciones de seguridad pública se actualiza cuando existe una causa de terminación 
definitiva de la relación administrativa, y no cuando se da una interrupción provisional en el desempeño 
del cargo, como sucede en el caso de una suspensión. Así, el legislador equiparó indebidamente la 
suspensión como una forma más de terminación definitiva de la relación administrativa entre el Estado y 
el servidor público. 

34. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de la fracción II del artículo 29 en la porción normativa 
que dice: “Que no haya sido suspendido o inhabilitado para ejercer la función”, de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera Policial del Estado y Municipios de Guanajuato, lo que hace innecesario el estudio 
de los conceptos de invalidez restantes, pues en nada cambiarían nuestra decisión13. 

35. Similares consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno al resolver, entre otras, las acciones de 
inconstitucionalidad 111/201914 y 106/201915, en las sesiones de veintiuno de julio de dos mil veinte y 
diecinueve de abril de dos mil veintiuno, respectivamente, por mayoría de diez votos en ambos asuntos. 

                                                 
11 ARTÍCULO 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier 
especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser 
proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado. 
[…] 
12 ARTÍCULO 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la 
organización social de trabajo, conforme a la ley.  
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:  
[…] 
B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 
[…] 
XIII. […] 
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para 
permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad 
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado 
sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación 
al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.  
[…] 
13 Tesis P./J. 37/2004, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ”. 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX. Junio de 2004. Página 863 y registro digital 181398. 
14 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 111/2019, resuelta en la sesión pública de veintiuno de julio de dos mil veinte por mayoría de diez 
votos por la invalidez de los artículos 74, fracción VII, 75, fracción VI, 84, apartado A, fracción VIII, 85, apartado A, fracción XI y 86, apartado 
A, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, en las porciones normativas “ni haber sido destituido o 
inhabilitado por resolución firme como servidor público” para ser vicefiscal y fiscal especializado en la entidad federativa, de las y los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo (ponente), 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea (presidente). La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció 
voto particular. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. El señor Ministro Aguilar Morales reservó su derecho de 
formular voto concurrente. 
15 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 106/2019, resuelta en la sesión pública de diecinueve de abril de dos mil veintiuno por mayoría de 
diez votos por la invalidez de la fracción IV de los artículos 21 y 24 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, en la porción normativa “no haber sido suspendido, destituido ni inhabilitado por resolución firme, en los términos de las normas 
relativas a las responsabilidades administrativas de los servidores públicos” para ser vicefiscal y fiscal especializado, de las y los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán (ponente) y Zaldívar Lelo de Larrea (presidente). La Ministra Piña Hernández votó sólo por la invalidez de la 
porción normativa “suspendido”. Los Ministros González Alcántara Carrancá y Aguilar Morales anunciaron votos concurrentes. 
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TEMA 2. Requisito de “que no se encuentre sujeto a proceso administrativo o judicial” para 
reingresar a una institución policial en el Estado de Guanajuato. 

36. En su segundo concepto de invalidez, la CNDH señala que el requisito impugnado vulnera el principio de 
presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal, porque excluye a los policías 
de carrera de reingresar al servicio si se encuentran en un “proceso administrativo o judicial”, aunque 
todavía no se haya determinado su responsabilidad por la autoridad competente. Además, la porción 
relativa al “proceso… judicial” vulnera el derecho de seguridad jurídica y el principio de legalidad, porque 
es sobre-inclusiva al no detallar el tipo de juicio, la materia, la calidad de la persona ni la entidad 
federativa. 

37. Este Tribunal Pleno considera fundado el concepto de invalidez, porque la fracción impugnada vulnera el 
principio de presunción de inocencia. 

38. Al respecto, este Tribunal Pleno ha sostenido que expresiones como “no estar sujeto a proceso penal” o 
“no estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa” entran en tensión con la presunción 
de inocencia como regla de trato del imputado y del presunto responsable en su dimensión extraprocesal, 
misma que se desprende del artículo 20, apartado B, fracción I, de la Constitución Federal16. 

39. La finalidad de la presunción de inocencia como regla de trato consiste en impedir que, fuera de un 
determinado proceso penal, se aplique en contra de una persona cualquier tipo de medida desfavorable 
asociada al hecho de que está sujeta a un proceso; con ello, se evita una equiparación entre el imputado 
y el culpable en un ámbito extraprocesal, inaceptable desde la óptica constitucional. 

40. La presunción de inocencia como regla de trato cobra especial relevancia cuando en el ámbito 
administrativo se introduce como requisito “no estar sujeto a un proceso penal” para desempeñar un 
cargo, porque, en ese caso, lo que el legislador hace de manera indebida es establecer una medida, 
fuera del proceso, que implica tratar como culpable a una persona cuya responsabilidad no ha sido 
declarada en una sentencia definitiva. 

41. Este principio, previsto en un inicio para el proceso penal, también resulta aplicable al procedimiento 
administrativo sancionador, garantizando que las personas acusadas de la presunta comisión de las 
faltas administrativas no sean tratadas como si hubieren sido declaradas responsables en una sentencia 
definitiva17. 

42. En este caso, la fracción impugnada por la CNDH requiere que el policía de carrera que se haya dado de 
baja voluntaria “no se encuentre sujeto a proceso administrativo o judicial” para poder reingresar al 
servicio en una institución policial en el Estado de Guanajuato. 

43. Para comprobarlo, conviene reproducir la fracción IV del artículo impugnado: 

Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado y Municipios de Guanajuato 

Artículo 29. Quienes sean policías de carrera y se hayan dado de baja de manera voluntaria de 
una Institución Policial podrán reingresar al Servicio, siempre y cuando cumplan, como mínimo, 
con los siguientes requisitos: 

[…] 

IV. Que no se encuentre sujeto a proceso administrativo o judicial. 

[…] 

[Énfasis añadido] 

44. Por tanto, la medida establecida por el legislador guanajuatense es contraria a la presunción de inocencia 
como regla de trato en su vertiente extraprocesal, porque, fuera de un proceso, trata como culpable a las 
personas cuya responsabilidad administrativa o judicial (sea penal, civil, familiar, mercantil) no ha sido 
declarada en una sentencia definitiva, equiparando al presunto responsable como culpable. 

                                                 
16 ARTÍCULO 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad 
e inmediación.  
[…] 
B. De los derechos de toda persona imputada:  
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa;  
[…] 
17 Tesis P./J. 43/2014 de rubro: “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES”. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro 7. junio de 2014. tomo I. página 41 y registro digital 2006590. 
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45. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de la fracción IV del artículo 29 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera Policial del Estado y Municipios de Guanajuato, lo que hace innecesario el análisis 
del resto de los conceptos de invalidez, pues en nada cambiarían nuestra decisión18. 

46. Consideraciones similares sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
111/2019, en la sesión de veintiuno de julio de dos mil veinte por unanimidad de once votos19. 

VII. EFECTOS. 

47. Con fundamento en el artículo 73, en relación con los diversos 41, fracciones IV y V, y 45, párrafo 
primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos20, este Tribunal Pleno determina lo siguiente: 

48. Se declara la invalidez de las fracciones II y IV del artículo 29 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera Policial del Estado y Municipios de Guanajuato, expedida mediante el Decreto 332, publicado el 
diecinueve de julio de dos mil veintiuno en el medio oficial local. 

49. Las declaratorias de invalidez surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso del Estado de Guanajuato. 

50. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emite la 
siguiente: 

VIII. DECISIÓN. 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 29, fracciones II y IV, de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera Policial del Estado y Municipios de Guanajuato, expedida mediante el Decreto Número 332, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de julio de dos mil veintiuno, la cual surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Guanajuato, conforme 
a lo expuesto en los apartados VI y VII de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Guanajuato, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficios a las partes, y en su oportunidad archívese este expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
apartados I, II, III, IV y V relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas 
impugnadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá apartándose de los párrafos treinta y treinta y tres, Esquivel Mossa, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales apartándose de las consideraciones relativas al artículo 123 constitucional, Pardo 

                                                 
18 Tesis P./J. 37/2004, de rubro: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ. 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, Junio de 2004, página 863 y registro digital 181398. 
19 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 111/2019, resuelta por el Tribunal Pleno en la sesión de veintiuno de julio de dos mil veinte, por 
unanimidad de once votos de las y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo (ponente), Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea 
(presidente), en el tema 3, en su parte 9.2., “Vulneración del principio de presunción de inocencia, como regla de trato, en su dimensión 
extraprocesal y efecto reflejo, en perjuicio de quienes están sujetos a procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local”, 
consistente en declarar la invalidez de las porciones normativas de los artículos 74, fracción VII, 75, fracción VI, 84, apartado A, fracción VIII, 
85, apartado A, fracción XI y 86, apartado A, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo. 
20 ARTÍCULO 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
ARTÍCULO 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. [...] 
ARTÍCULO 41. Los artículos deberán contener: [...] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada;  
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; [...] 
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Rebolledo, Piña Hernández separándose de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek separándose de 
las consideraciones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de algunas consideraciones, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, consistente en declarar la invalidez del artículo 29, 
fracción II, en su porción normativa “Que no haya sido suspendido”, de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera Policial del Estado y Municipios de Guanajuato, expedida mediante el Decreto Número 332, publicado 
en el periódico oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de julio de dos mil veintiuno. El señor Ministro 
Pérez Dayán votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá apartándose de los párrafos treinta y treinta y tres, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales apartándose de las consideraciones relativas al artículo 123 constitucional, Pardo 

Rebolledo, Ríos Farjat y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de algunas consideraciones, respecto 

del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, consistente en declarar la invalidez del artículo 29, 

fracción II, en su porción normativa “o inhabilitado para ejercer la función”, de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera Policial del Estado y Municipios de Guanajuato, expedida mediante el Decreto Número 332, 

publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de julio de dos mil veintiuno. La 

señora Ministra Piña Hernández y los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales en contra de algunas 

consideraciones, Pardo Rebolledo separándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat separándose de 

algunas consideraciones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de algunas consideraciones, respecto 

del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, consistente en declarar la invalidez del artículo 29, 

fracción IV, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial del Estado y Municipios de Guanajuato, 

expedida mediante el Decreto Número 332, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 

diecinueve de julio de dos mil veintiuno. La señora Ministra Piña Hernández y los señores Ministros Laynez 

Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena y la señora Ministra Ríos 

Farjat anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 

apartado VII, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta 

sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 

Guanajuato. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los  términos 

propuestos. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos, que autoriza 

y da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Juan 

Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dieciséis fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 

inconstitucionalidad 120/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinte de septiembre de dos mil 

veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 

México, a veintiocho de noviembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.4407 M.N. (diecinueve pesos con cuatro mil cuatrocientos siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Cambios 
Nacionales, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. 
María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. José Andrés 
Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 10.7545 y 10.9972 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco J.P. 
Morgan, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Cambios 
Nacionales, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. 
María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. José Andrés 
Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.55 por ciento. 

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Cambios 
Nacionales, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. 
María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. José Andrés 
Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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ANEXO 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada el 27 de diciembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023. 

"Trámites Fiscales" 

Contenido 

I. Definiciones 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación. 

1/CFF Consulta sobre opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

2/CFF Aclaración a la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

3/CFF (Se deroga). 

4/CFF Informe de fideicomisos del sector financiero. 

5/CFF Solicitud para la entrega del monto pagado por la adquisición de bienes que no pueden 
entregarse al postor. 

6/CFF Solicitud de constancia de residencia para efectos fiscales. 

7/CFF Solicitud de generación, actualización o renovación de la Contraseña para personas físicas. 

8/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor y pagos de lo indebido, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos. 

9/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del ISR. 

10/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IVA. 

11/CFF (Se deroga). 

12/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IEPS, crédito diésel o biodiésel y sus mezclas. 

13/CFF Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones. 

14/CFF (Se deroga). 

15/CFF (Se deroga). 

16/CFF (Se deroga). 

17/CFF (Se deroga). 

18/CFF (Se deroga). 

19/CFF (Se deroga). 

20/CFF (Se deroga). 

21/CFF (Se deroga). 

22/CFF (Se deroga). 

23/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR. 

24/CFF (Se deroga). 

25/CFF (Se deroga). 

26/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS. 

27/CFF Aviso de compensación de cantidades a favor de otras contribuciones. 

28/CFF (Se deroga). 

29/CFF (Se deroga). 
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30/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

31/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

32/CFF (Se deroga). 

33/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

34/CFF Aviso de compensación de otras contribuciones y pagos de lo indebido, Grandes 
Contribuyentes o Hidrocarburos. 

35/CFF (Se deroga). 

36/CFF (Se deroga). 

37/CFF (Se deroga). 

38/CFF Consulta del trámite de devolución por Internet. 

39/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas. 

40/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores. 

41/CFF (Se deroga). 

42/CFF (Se deroga). 

43/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC. 

44/CFF Solicitud del formato para pago de contribuciones federales para contribuyentes inscritos en el 
RFC. 

45/CFF (Se deroga). 

46/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de organismos de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios, organismos descentralizados y órganos constitucionales 
autónomos. 

47/CFF Aclaración para informar que corrigió su situación fiscal o bien, para subsanar las 
irregularidades detectadas por las que se dejó sin efectos su Certificado de sello digital, o bien 
se restringió el uso de su Certificado de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la 
expedición de CFDI. 

48/CFF Aviso para llevar a cabo una fusión posterior. 

49/CFF Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por escisión de sociedades. 

50/CFF Solicitud de inscripción en el RFC por escisión de sociedades. 

51/CFF (Se deroga). 

52/CFF (Se deroga). 

53/CFF (Se deroga). 

54/CFF (Se deroga). 

55/CFF Solicitud de autorización para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de 
comprobación. 

56/CFF (Se deroga). 

57/CFF (Se deroga). 

58/CFF Solicitud del formato para pago de contribuciones federales para personas no inscritas en el 
RFC. 

59/CFF Aclaración cuando no es posible efectuar la transferencia electrónica y se advierta de la 
consulta a la solicitud de devolución a través del Portal del SAT, que la misma tiene el estatus 
de “abono no efectuado”. 

60/CFF (Se deroga). 

61/CFF (Se deroga). 

62/CFF (Se deroga). 

63/CFF (Se deroga). 
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64/CFF Solicitud de e.firma del personal que realiza comisiones oficiales en el extranjero. 

65/CFF (Se deroga). 

66/CFF (Se deroga). 

67/CFF (Se deroga). 

68/CFF (Se deroga). 

69/CFF (Se deroga). 

70/CFF Aviso de apertura de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice para el 
desempeño de actividades. 

71/CFF Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones. 

72/CFF Aviso de cierre de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice para el 
desempeño de sus actividades. 

73/CFF Aviso de suspensión de actividades. 

74/CFF Aviso de reanudación de actividades. 

75/CFF Aviso de suspensión/reanudación de actividades de asalariados. 

76/CFF Aviso de cambio de denominación o razón social. 

77/CFF Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT, en la Oficina del SAT o en la 
Oficina virtual. 

78/CFF Aviso de corrección o cambio de nombre y demás datos de identidad. 

79/CFF Aviso de cambio de régimen de capital. 

80/CFF Aviso de apertura de sucesión. 

81/CFF Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones. 

82/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo. 

83/CFF Aviso de cancelación en el RFC por defunción. 

84/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión. 

85/CFF Aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal. 

86/CFF Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

87/CFF Aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil. 

88/CFF (Se deroga). 

89/CFF (Se deroga). 

90/CFF Declaración y pago de derechos, productos y aprovechamientos. 

91/CFF (Se deroga). 

92/CFF (Se deroga). 

93/CFF (Se deroga). 

94/CFF Aviso de modificaciones al registro de contador público inscrito y Sociedades o Asociaciones de 
contadores públicos. 

95/CFF Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones, carta de presentación y dictamen. 

96/CFF Informe de presentación del dictamen de 2022 de estados financieros para efectos fiscales 
emitido por contador/a público/a inscrito/a de los grandes contribuyentes. 

97/CFF Informe sobre estados financieros de contribuyentes que hubieren manifestado su opción por 
dictaminar, así como aquellos que se encuentran obligados a hacerlo. 

98/CFF Informe de socios activos y del cumplimiento de la norma de educación continua o de 
actualización académica. 

99/CFF Informe de certificación de Contadores Públicos Inscritos, con certificación vigente. 

100/CFF Solicitud de inscripción de Contador Público vía Internet. 

101/CFF Solicitud de registro de Sociedades o Asociaciones de Contadores Públicos vía Internet. 
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102/CFF Consultas en materia de precios de transferencia. 

103/CFF Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido. 

104/CFF (Se deroga). 

105/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas físicas. 

106/CFF Solicitud de renovación del Certificado de e.firma para personas físicas. 

107/CFF Solicitud de revocación de los Certificados. 

108/CFF Solicitud del Certificado de sello digital. 

109/CFF Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital. 

110/CFF (Se deroga). 

111/CFF (Se deroga). 

112/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

113/CFF Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

114/CFF Avisos del proveedor de certificación de CFDI. 

115/CFF (Se deroga). 

116/CFF Solicitud de devolución de la garantía presentada por el proveedor de certificación. 

117/CFF Solicitud de Certificado especial de sello digital (CESD) para operar como proveedor de 
certificación. 

118/CFF Aviso de que se ha optado por operar o continuar operando como proveedor de certificación de 
expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas. 

119/CFF (Se deroga). 

120/CFF (Se deroga). 

121/CFF (Se deroga). 

122/CFF Solicitud de reintegro del depósito en garantía. 

123/CFF Solicitud de copias certificadas de declaraciones presentadas por medios electrónicos. 

124/CFF (Se deroga). 

125/CFF Solicitud de constancias de declaraciones y pagos. 

126/CFF Solicitud de verificación de domicilio. 

127/CFF Solicitud de constancia de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el 
RFC. 

128/CFF Aclaración de requerimientos o carta invitación de obligaciones omitidas. 

129/CFF (Se deroga). 

130/CFF (Se deroga). 

131/CFF (Se deroga). 

132/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Requerimiento de pago total por incumplimiento en el pago a 
plazos. 

133/CFF (Se deroga). 

134/CFF Solicitud para el ofrecimiento, ampliación, sustitución de garantía del interés fiscal y solicitud de 
avalúo (en caso de ofrecimiento de bienes) o avalúo practicado por personas autorizadas. 

135/CFF Solicitud de cancelación de garantía del interés fiscal. 

136/CFF (Se deroga). 

137/CFF (Se deroga). 

138/CFF (Se deroga). 

139/CFF Declaración de relación de los socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero de 
personas morales residentes en México que optan por no inscribirse en el RFC (Forma Oficial 
96). 
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140/CFF (Se deroga). 

141/CFF Aviso para renunciar a la presentación del dictamen fiscal. 

142/CFF Aviso que presentan las y los Contadores Públicos Inscritos cuando el contribuyente no acepte 
o no esté de acuerdo con el dictamen formulado. 

143/CFF (Se deroga). 

144/CFF Aviso que presentan las sociedades que inscriban en el registro o libro de acciones o partes 
sociales a socios o accionistas personas físicas que no les proporcionen la documentación 
necesaria para hacer la comprobación del impuesto a retener. 

145/CFF Aviso de modificación a la carta de crédito. 

146/CFF Solicitud para dejar sin efectos el pago a plazos, en parcialidades o diferido. 

147/CFF (Se deroga). 

148/CFF (Se deroga). 

149/CFF Solicitud de reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF. 

150/CFF Aclaración de adeudos fiscales reportados a buró de crédito. 

151/CFF Declaración Informativa para Notarios Públicos y demás Fedatarios (DeclaraNOT en línea). 

152/CFF Informe que están obligadas a proporcionar las personas que lleven su contabilidad o parte de 
ella utilizando registros electrónicos sobre sus clientes y proveedores, relacionada con la clave 
del RFC de sus usuarios. 

153/CFF (Se deroga). 

154/CFF (Se deroga). 

155/CFF (Se deroga). 

156/CFF Informe y documentación que deberá contener la manifestación con la cual se desvirtúe la 
presunción del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

157/CFF Informe y documentación que deberán presentar los contribuyentes a que se refiere la regla 1.5. 
para acreditar que efectivamente recibieron los servicios o adquirieron los bienes que amparan 
los comprobantes fiscales que les expidieron o que corrigieron su situación fiscal. 

158/CFF Solicitud de validación de la clave en el RFC a través de la CURP. 

159/CFF Solicitud de Devolución del IVA a contribuyentes del sector agropecuario. 

160/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad a partir de los 16 años 
en el régimen de salarios. 

161/CFF (Se deroga). 

162/CFF Informe que deben remitir las instituciones de crédito y casas de bolsa a las autoridades 
fiscales. 

163/CFF Informe de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o préstamos otorgados a 
personas físicas y morales. 

164/CFF Solicitud de instituciones de crédito para ser incluidas en el listado de emisoras de cartas de 
crédito. 

165/CFF (Se deroga). 

166/CFF (Se deroga). 

167/CFF (Se deroga). 

168/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de recolectores de 
materiales y productos reciclables. 

169/CFF Aviso de suspensión de actividades de personas morales. 

170/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión en activo 
fijo. 

171/CFF (Se deroga). 
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172/CFF (Se deroga). 

173/CFF (Se deroga). 

174/CFF (Se deroga). 

175/CFF (Se deroga). 

176/CFF (Se deroga). 

177/CFF (Se deroga). 

178/CFF (Se deroga). 

179/CFF (Se deroga). 

180/CFF (Se deroga). 

181/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen y 
distribuyen productos destinados a la alimentación humana y animal. 

182/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen y 
distribuyen medicinas de patente. 

183/CFF Aviso por parte de las asociaciones de intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la 
música y sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo a la Ley Federal de Derechos 
de Autor, para realizar el cobro por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter 
de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas. 

184/CFF (Se deroga). 

185/CFF Solicitud de verificación de la clave en el RFC de los cuentahabientes de las Entidades 
Financieras (EF) y Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SOCAPS). 

186/CFF Consultas y autorizaciones en línea. 

187/CFF Solicitud de Reintegro. 

188/CFF Aviso para eximir de la responsabilidad solidaria. 

189/CFF (Se deroga). 

190/CFF Solicitud de registro como usuario de e.firma portable. 

191/CFF Aviso de baja como usuario de e.firma portable. 

192/CFF Recurso de revocación en línea presentado a través de buzón tributario. 

193/CFF (Se deroga). 

194/CFF Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores de certificación de CFDI. 

195/CFF Informe de avisos enviados a clientes o prestatarios sobre la cesación de actividades como 
proveedor de certificación. 

196/CFF (Se deroga). 

197/CFF Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma. 

198/CFF Solicitud de reducción de multas y aplicación de la tasa de recargos por prórroga. 

199/CFF Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación. 

200/CFF Solicitud de reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF, a contribuyentes sujetos a 
facultades de comprobación. 

201/CFF Aviso para que los contribuyentes que prestan servicios parciales de construcción destinados a 
casa habitación, sujetos a un procedimiento administrativo de ejecución, apliquen el beneficio 
de la reducción de IVA y sus accesorios causados hasta el 31 de diciembre de 2014. 

202/CFF Aviso para la obtención de la manifestación del prestatario de los servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

203/CFF Informe mensual que deben presentar las personas físicas que presten servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

204/CFF Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 
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205/CFF (Se deroga). 

206/CFF (Se deroga). 

207/CFF (Se deroga). 

208/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario. 

209/CFF (Se deroga). 

210/CFF Avisos del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

211/CFF Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario. 

212/CFF (Se deroga). 

213/CFF (Se deroga). 

214/CFF Aviso para dejar de operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario y como proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de 
bienes o servicios. 

215/CFF Informe de apoderados legales y domicilio autorizados para recibir requerimiento de pago. 

216/CFF Informe del consentimiento para facturar por un proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario. 

217/CFF (Se deroga). 

218/CFF Solicitud de ofrecimiento de garantía del interés fiscal para adeudos parcializados a través de la 
modalidad de embargo de la negociación en la vía administrativa. 

219/CFF (Se deroga). 

220/CFF Solicitud de Certificado de sello digital del SAT para operar como proveedor de certificación. 

221/CFF (Se deroga). 

222/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de 
expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios. 

223/CFF Aviso de acceso a la herramienta de monitoreo de proveedor de certificación de expedición de 
CFDI. 

224/CFF (Se deroga). 

225/CFF (Se deroga). 

226/CFF (Se deroga). 

227/CFF (Se deroga). 

228/CFF Aviso de consentimiento del contribuyente para compartir información fiscal a Nacional 
Financiera y para que Nacional Financiera solicite información sobre las mismas a las 
sociedades de información crediticia. 

229/CFF Solicitud de logotipo oficial para proveedores de certificación de CFDI. 

230/CFF Declaración Informativa de Operaciones Relevantes. 

231/CFF Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

232/CFF Aclaración de obligaciones de Fideicomisos no empresariales. 

233/CFF Consultas y autorizaciones en línea presentadas a través de organizaciones que agrupan 
contribuyentes. 

234/CFF Solicitud de entrega de excedentes del producto del remate o adjudicación. 

235/CFF Solicitud de Inscripción en el RFC por las Sociedades por Acciones Simplificadas. 

236/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma para las Sociedades por Acciones 
Simplificadas. 

237/CFF Aviso que deben presentar los sujetos que entreguen premios en los sorteos fiscales. 
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238/CFF Reporte Anexos 25 y 25-Bis de la RMF sin Cuentas Reportables (reporte en ceros). 

239/CFF Aviso sobre el número de Identificación de Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que no 
califiquen como Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar, en los términos del 
Anexo 25 de la RMF. 

240/CFF Aviso de la institución fiduciaria, que sea una Institución Financiera Sujeta a Reportar, que 
ejerce la opción prevista en el Anexo 25-Bis, Primera parte, Sección VIII, Subapartado B(1)(e) 
de la RMF. 

241/CFF Aclaración para solventar los incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como Proveedor 
de Certificación de CFDI. 

242/CFF (Se deroga). 

243/CFF Aclaración para solventar los incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como proveedor 
de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

244/CFF Solicitud de inicio de procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la Doble 
Tributación (Mutual Agreement Procedure, MAP por sus siglas en inglés). 

245/CFF Habilitación del buzón tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de 
contacto. 

246/CFF (Se deroga). 

247/CFF Solicitud de devolución de IVA en periodo preoperativo. 

248/CFF (Se deroga). 

249/CFF Solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso. 

250/CFF Solicitud de modificación de la clave en el RFC asignada por el SAT, para asalariados. 

251/CFF Recurso de revocación exclusivo de fondo presentado a través de buzón tributario. 

252/CFF Aviso sobre abanderamiento y matrícula de embarcaciones y artefactos navales mexicanos. 

253/CFF Solicitud de aclaración de la improcedencia de la liquidación emitida en términos del artículo 41, 
fracción II del CFF. 

254/CFF (Se deroga). 

255/CFF Aviso relativo a Terceros Prestadores de Servicios conforme los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF. 

256/CFF Solicitud de acceso al servicio público de consulta de verificación y autenticación de e.firma. 

257/CFF (Se deroga). 

258/CFF Solicitud, renovación, modificación y cancelación de certificados de comunicación conforme a 
los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF. 

259/CFF (Se deroga). 

260/CFF Consultas en línea que realicen las Dependencias o Entidades de la Administración Pública 
Federal, a través de la e.firma de funcionario público competente. 

261/CFF Consultas en línea sobre la interpretación o aplicación de disposiciones fiscales. 

262/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar como órgano certificador. 

263/CFF Solicitud de autorización para operar como órgano certificador. 

264/CFF Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para continuar operando 
como órgano certificador. 

265/CFF Avisos de actualización de información de los órganos certificadores. 

266/CFF Solicitud para dejar sin efectos la autorización para operar como órgano certificador. 

267/CFF Aviso para presentar el informe de la certificación de los terceros autorizados. 

268/CFF Aviso de firma, modificación o rescisión de contratos celebrados entre los órganos certificadores 
y los terceros autorizados. 

269/CFF Aviso de baja o reemplazo del personal asignado a las certificaciones de terceros autorizados. 

270/CFF Reportes estadísticos de los órganos certificadores. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

271/CFF Aviso por la inutilización, destrucción, pérdida o robo de libros o registros contables. 

272/CFF Solicitud de reimpresión de acuse de solicitud de devolución, aviso de compensación o 
requerimiento. 

273/CFF (Se deroga). 

274/CFF (Se deroga). 

275/CFF (Se deroga). 

276/CFF Documentación e información para desvirtuar la presunción de la transmisión indebida del 
derecho a disminuir pérdidas fiscales establecida en el artículo 69-B Bis del CFF. 

277/CFF (Se deroga). 

278/CFF (Se deroga). 

279/CFF (Se deroga). 

280/CFF (Se deroga). 

281/CFF (Se deroga). 

282/CFF (Se deroga). 

283/CFF Avisos de controles volumétricos. 

284/CFF (Se deroga). 

285/CFF (Se deroga). 

286/CFF Aviso de certificación de los terceros autorizados. 

287/CFF (Se deroga). 

288/CFF (Se deroga). 

289/CFF (Se deroga). 

290/CFF Aviso sobre el RFC de la entidad que sea una Institución Financiera Sujeta a Reportar. 

291/CFF (Se deroga). 

292/CFF (Se deroga). 

293/CFF Aviso para asumir la obligación de pago del crédito fiscal a cargo de un ente público. 

294/CFF Solicitud del formato para el pago de contribuciones federales con línea de captura para la 
liquidación anticipada del adeudo con convenio de pago a plazos. 

295/CFF Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas 
que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que 
tengan control, influencia significativa o poder de mando. 

296/CFF Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas en términos del artículo 17-H Bis del 
CFF, o en su caso desahogo de requerimiento o solicitud de prórroga. 

297/CFF Información y documentación proporcionada por el tercero colaborador fiscal. 

298/CFF Declaración informativa para revelar esquemas reportables generalizados y personalizados. 

299/CFF Declaración informativa complementaria presentada para revelar modificaciones a esquemas 
reportables generalizados y personalizados. 

300/CFF Declaración informativa complementaria para revelar esquemas reportables generalizados y 
personalizados, presentada por los asesores fiscales liberados de la obligación de revelar el 
esquema reportable. 

301/CFF Constancia de esquema no reportable o de existencia de impedimento legal para revelar un 
esquema reportable. 

302/CFF Solicitud de información adicional a los asesores fiscales y contribuyentes. 

303/CFF Declaración informativa para proporcionar los datos de los contribuyentes a los cuales se les 
comercializó un esquema reportable generalizado o personalizado. 

304/CFF Conciliación de quejas por facturación. 
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305/CFF (Se deroga). 

306/CFF Solicitud de renovación del Certificado de e.firma para personas morales. 

307/CFF (Se deroga). 

308/CFF Solicitud de generación Constancia de Situación Fiscal con CIF para personas físicas a través 
de SAT ID. 

309/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas. 

310/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma de pueblos y comunidades indígenas o 
afromexicanas. 

311/CFF Solicitud de generación, actualización o renovación de la Contraseña para personas morales. 

312/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas morales. 

313/CFF Solicitud de generación o actualización de Contraseña o autorización para renovar el certificado 
de e.firma a través de SAT ID. 

314/CFF Dictamen de fusión y escisión de sociedades. 

315/CFF Solicitud de inscripción en el RFC y obtención de Certificado de e.firma para personas físicas de 
18 años que se encuentran en proceso de obtención de una identificación oficial. 

316/CFF Revisión previa a la presentación del aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

317/CFF Solicitud de línea de captura para pagos a cuenta, por periodo o ejercicio de créditos 
determinados pendientes de pago. 

318/CFF Informe proporcionado por el Contador Público Inscrito respecto del incumplimiento a las 
disposiciones fiscales y aduaneras o de un hecho probablemente constitutivo de delito. 

319/CFF Solicitud de línea de captura para reintegros. 

320/CFF Solicitud de datos en el RFC de asalariados 

Impuesto Sobre la Renta. 

1/ISR Declaración informativa por contraprestaciones o donativos recibidos superiores a $100,000.00. 

2/ISR (Se deroga). 

3/ISR Declaración de operaciones efectuadas a través de fideicomisos (DIM Anexo 10). 

4/ISR Aviso para la determinación de la pérdida deducible en venta de acciones y otros títulos valor, 
cuando se adquieran o se enajenen fuera de sociedades anónimas que obtengan concesión de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como bolsa de valores. 

5/ISR Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar 
autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

6/ISR Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

7/ISR Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para operar como emisor de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres. 

8/ISR Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

9/ISR Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar 
autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa. 

10/ISR Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa. 

11/ISR Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para operar como emisor de 
monederos electrónicos de vales de despensa. 

12/ISR Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
vales de despensa. 

13/ISR Solicitud de autorización para aplicar el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades. 
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14/ISR Aviso de desincorporación del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando el grupo 
pretenda dejar de aplicarlo. 

15/ISR Solicitud de la autorización para recibir donativos deducibles. 

16/ISR Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir 
donativos deducibles. 

17/ISR Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles. 

18/ISR Solicitud de autorización para aplicar los donativos deducibles recibidos en actividades 
adicionales. 

19/ISR Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y 
destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación. 

20/ISR Informe relativo a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes. 

21/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles de conformidad con el Convenio para 
Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la Renta, 
suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos 
de América. 

22/ISR Aviso para optar por determinar el impuesto sobre una base neta. 

23/ISR Solicitud de inscripción como retenedor por los residentes en el extranjero que paguen salarios. 

24/ISR (Se deroga). 

25/ISR (Se deroga). 

26/ISR (Se deroga). 

27/ISR (Se deroga). 

28/ISR Informe sobre residentes en el extranjero (DIM Anexo 4). 

29/ISR Solicitud de autorización para aplicar un coeficiente de utilidad menor para determinar los pagos 
provisionales del ISR. 

30/ISR Aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos o 
indirectos de obras o de la prestación del servicio. 

31/ISR Aviso de constitución o cambios al fondo de creación de las reservas para pensiones, 
jubilaciones y primas de antigüedad. 

32/ISR Aviso de transferencia de fondos y rendimientos del fondo de pensiones, jubilaciones y primas 
de antigüedad de una institución a otra. 

33/ISR Aviso de incorporación al Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando adquieres 
más del 80% de las acciones con derecho a voto de una sociedad. 

34/ISR Aviso de desincorporación de sociedades integradas del Régimen Opcional para Grupos de 
Sociedades. 

35/ISR Aviso de presentación del registro de los documentos en los que conste la operación de 
financiamiento correspondiente, en la Sección Especial del Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

36/ISR Aviso para proporcionar información relacionada con los títulos de crédito colocados en un país 
con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación. 

37/ISR Aviso de modificaciones a la información manifestada a través de la ficha de trámite 36/ISR. 

38/ISR (Se deroga). 

39/ISR Aviso múltiple para: Destrucción de mercancías que han perdido su valor. Donación de 
mercancías que han perdido su valor. Donación de productos perecederos sujetos a fecha de 
caducidad. Convenios con donatarias para recibir donativos del ISR. 

40/ISR Consulta de seguimiento para el contribuyente respecto de los Avisos de donación y 
destrucción de mercancía que hubiere perdido su valor por deterioro u otras causas. 

41/ISR (Se deroga). 

42/ISR (Se deroga). 
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43/ISR Aviso que presenta el depositario de valores para quedar liberado de la obligación de retener el 
ISR respecto a los ingresos provenientes de la enajenación de títulos de crédito. 

44/ISR Aviso por el cual las donatarias autorizadas para recibir donativos de ISR que estén interesadas 
en recibir en donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes, manifiesten al donante su 
intención de recibir los bienes e informen el destino de los mismos. 

45/ISR (Se deroga). 

46/ISR Consulta de seguimiento a las solicitudes de las Donatarias Autorizadas Asistenciales que 
estén interesadas en recibir en donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes. 

47/ISR Aviso mediante el cual se asume voluntariamente la responsabilidad solidaria para calcular y 
enterar el impuesto por operaciones financieras derivadas. 

48/ISR Aviso a través del cual se proporciona información de la operación financiera derivada 
celebrada. 

49/ISR Aviso de designación de representante en México para no presentar dictamen fiscal cuando la 
enajenación de acciones o títulos valor se encuentre exenta en términos de los tratados para 
evitar la doble tributación. 

50/ISR Aviso que deberá presentar el residente en el extranjero que enajene acciones emitidas por una 
sociedad residente en México, por la reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación 
similar que lleve a cabo. 

51/ISR Aviso para proporcionar la información sobre las personas que optaron por adquirir acciones o 
títulos valor, sin costo alguno o a un precio menor o igual al de mercado. 

52/ISR (Se deroga). 

53/ISR Aviso que se deberá presentar en los meses de enero y febrero de cada año, respecto a la 
opción de no retención del ISR por concepto del uso o goce temporal de bienes inmuebles a 
residentes en los Estados Unidos de América. 

54/ISR Aviso relativo a deducciones de pérdidas por créditos incobrables. 

55/ISR (Se deroga). 

56/ISR (Se deroga). 

57/ISR (Se deroga). 

58/ISR Solicitud de autorización para diferir el pago de ISR derivado de la reestructura a que se refiere 
el artículo 161 de la Ley del ISR. 

59/ISR Solicitud de inscripción en el RFC como retenedor de personas físicas o morales residentes en 
el extranjero que desarrollen actividades artísticas en territorio nacional distintas de la 
presentación de espectáculos públicos o privados. 

60/ISR Aviso para la administración de planes personales de retiro. 

61/ISR Solicitud de autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva creación. 

62/ISR (Se deroga). 

63/ISR (Se deroga). 

64/ISR Informe de intereses y enajenación de acciones del sector financiero. 

65/ISR Informe que deberán proporcionar las sociedades que componen el sistema financiero y los 
organismos públicos federales y estatales que perciban intereses derivados de los créditos 
hipotecarios. 

66/ISR Reporte trimestral sobre los pagos realizados a residentes en el extranjero por concepto de 
intereses a la tasa de retención del 4.9%. 

67/ISR Declaración informativa del monto de las aportaciones percibidas en fondos y cajas de ahorro. 

68/ISR Aviso de enajenación de acciones derivada de una reestructuración internacional. 

69/ISR Solicitud de autorización para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con 
transferencia electrónica, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico. 

70/ISR Solicitud de autorización para deducir pérdidas que provengan de la enajenación de otros títulos 
valor. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

71/ISR Aviso para no disminuir el costo de adquisición en función de los años transcurridos. 

72/ISR Aviso para deducir pagos por el uso o goce temporal de casa habitación e inversiones en 
comedores, aviones y embarcaciones. 

73/ISR Aviso para informar que las acciones objeto de la autorización no han salido del grupo. 

74/ISR (Se deroga). 

75/ISR (Se deroga). 

76/ISR Solicitud para ratificar o solicitar la “Clave de Institución Financiera” para la presentación de 
declaraciones de depósitos en efectivo. 

77/ISR (Se deroga). 

78/ISR Solicitud de autorización para enajenar acciones a costo fiscal. 

79/ISR (Se deroga). 

80/ISR (Se deroga). 

81/ISR Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes relacionadas. 

82/ISR Informe sobre el estímulo fiscal aplicado por los contribuyentes que lleven a cabo operaciones 
de maquila. 

83/ISR Aviso por el cual las empresas maquiladoras informan sobre la obtención de ingresos por 
enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

84/ISR (Se deroga). 

85/ISR Solicitud de autorización para considerar los activos en la proporción en que éstos sean 
utilizados en la operación de maquila. 

86/ISR Solicitud de autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del 
ISR. 

87/ISR Aviso de continuación de vigencia o de contratación de nuevos financiamientos para quienes 
hayan obtenido la autorización a que se refiere la ficha 86/ISR. 

88/ISR (Se deroga). 

89/ISR (Se deroga). 

90/ISR Aviso para asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda a los intereses o 
las ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas de deuda o de capital 
que se realicen a través de cuentas globales. 

91/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre de 
carga federal que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones de 
ISR. 

92/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, ganaderas o de 
pesca que ejercen la opción de enterar el 4 por ciento por concepto de retenciones de ISR. 

93/ISR (Se deroga). 

94/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre 
foráneo de pasaje y turismo que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de 
retenciones de ISR. 

95/ISR (Se deroga). 

96/ISR Aviso de opción para los adquirentes de vehículos de no efectuar la retención a que se refiere el 
artículo 126, cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR. 

97/ISR Informe de los convenios celebrados con las donatarias, con las entidades federativas o con los 
municipios, para donarles en forma periódica los bienes que hubieran perdido su valor por 
deterioro u otras causas. 

98/ISR Informe de bienes que fueron entregados en donación con motivo de la celebración de 
convenios con las donatarias, con las entidades federativas o con los municipios, así como de 
aquéllos que, en su caso fueron destruidos. 

99/ISR (Se deroga). 
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100/ISR Informe sobre el registro con la relación analítica de los conceptos que apliquen contra el saldo 
contable de las reservas preventivas globales al 31 de diciembre de 2013, así como el monto 
del saldo contable de la reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final del 
ejercicio de que se trate. 

101/ISR (Se deroga). 

102/ISR (Se deroga). 

103/ISR Informe sobre deducción de reservas preventivas globales. 

104/ISR Informe de la relación analítica de créditos vencidos que sean enajenados. 

105/ISR Aviso sobre la adquisición de acciones de una persona moral por un fideicomiso de inversión en 
energía e infraestructura. 

106/ISR Aviso sobre los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura. 

107/ISR Informe para solventar los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento 
de requisitos tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres. 

108/ISR Informe para solventar los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento 
de requisitos tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa. 

109/ISR (Se deroga). 

110/ISR (Se deroga). 

111/ISR (Se deroga). 

112/ISR (Se deroga). 

113/ISR (Se deroga). 

114/ISR (Se deroga). 

115/ISR Aviso para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en pérdidas por 
caso fortuito o fuerza mayor. 

116/ISR Declaración informativa de las Entidades Extranjeras Sujetas a Regímenes Fiscales 
Preferentes. 

117/ISR (Se deroga). 

118/ISR Declaración informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de 
exportación (DIEMSE). 

119/ISR Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor autorizado de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

120/ISR Aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

121/ISR Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor autorizado de monederos electrónicos de 
vales de despensa. 

122/ISR Aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa. 

123/ISR Aviso de desincorporación del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando la 
integradora ya no pueda ser considerada como tal o deje de cumplir con requisitos para serlo. 

124/ISR Autorización para excluir inversiones en activos nuevos de la limitante establecida como 
requisito de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura. 

125/ISR Aviso para acumular la ganancia derivada de la enajenación de acciones relacionadas con el 
desarrollo de inversión en infraestructura. 

126/ISR Aviso para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con transferencias electrónicas, 
cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico. 

127/ISR Aviso que se debe presentar del Acta de asamblea protocolizada con motivo de la suscripción y 
pago de capital, una vez que se enajenan las acciones a costo fiscal. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

128/ISR Informes de transparencia relacionados con donativos recibidos por los sismos ocurridos en 
México durante el mes de septiembre de 2017. 

129/ISR Aviso para ejercer la opción para publicar la información relativa al ISR diferido. 

130/ISR Aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado en términos de la regla 3.9.1.4., 
primer párrafo de la RMF. 

131/ISR Declaración Anual Informativa Maestra de partes relacionadas del grupo empresarial 
multinacional. 

132/ISR Declaración Anual Informativa local de partes relacionadas. 

133/ISR Declaración Anual Informativa país por país del grupo empresarial multinacional. 

134/ISR Aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado en términos de la regla 3.9.1.4., 
segundo párrafo de la RMF. 

135/ISR (Se deroga). 

136/ISR (Se deroga). 

137/ISR (Se deroga). 

138/ISR (Se deroga). 

139/ISR Declaración informativa anual de los Fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de 
inmuebles. 

140/ISR Aviso sobre la venta de acciones a un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 

141/ISR Aviso del ejercicio de la opción del anticipo del ISR diferido por la aportación de bienes 
inmuebles a un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles. 

142/ISR (Se deroga). 

143/ISR Aviso por el que los residentes en el extranjero que realizan operaciones de maquila a través de 
una empresa maquiladora de albergue informan que dejaron de realizar sus actividades de 
maquila. 

144/ISR Aviso para ejercer la opción a que se refiere el artículo 74-B de la Ley del ISR. 

145/ISR Declaración provisional de ISR por enajenación de bienes inmuebles. 

146/ISR Declaración Informativa de donativos para mitigar y combatir el virus SARS-CoV2. 

147/ISR Aviso con respecto a ingresos provenientes de servicios que no serán considerados ingresos 
pasivos. 

148/ISR Informe para solventar los incumplimientos tecnológicos determinados al emisor autorizado de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres. 

149/ISR Informe para solventar los incumplimientos tecnológicos determinados al emisor autorizado de 
monederos electrónicos de vales de despensa. 

150/ISR Informe de modificación al ISR diferido. 

151/ISR Aviso para desvirtuar la o las causales que dieron origen al inicio del procedimiento de 
revocación de la autorización para operar como emisor autorizado de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

152/ISR Aviso para desvirtuar la o las causales que dieron origen al inicio del procedimiento de 
revocación de la autorización para operar como emisor autorizado de monederos electrónicos 
de vales de despensa. 

153/ISR Aviso inicial del registro de los integrantes o miembros de una figura jurídica extranjera. 

154/ISR Aviso de variaciones al registro de los integrantes o miembros de una figura jurídica extranjera. 

155/ISR Cancelación de la autorización para recibir donativos deducibles. 

156/ISR Informe para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, de ejercicios fiscales 
anteriores a 2020. 

157/ISR Aviso de enajenación de acciones llevadas a cabo entre residentes en el extranjero. 

158/ISR Informe de evidencia respecto del periodo de transición de noventa días naturales de los 
emisores de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 
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159/ISR Informe de evidencia respecto del periodo de transición de noventa días naturales de los 
emisores de monederos electrónicos de vales de despensa. 

160/ISR  Designación del representante de residente en el extranjero. 

161/ISR Aviso que presenta el contribuyente cuando los bienes dejen de ser útiles para obtener sus 
ingresos. 

162/ISR Declaración Informativa para Notarios Públicos y demás fedatarios, respecto al 
desmembramiento de los atributos de la propiedad del bien. 

163/ISR Aviso para continuar en el listado de instituciones autorizadas para administrar planes 
personales de retiro. 

164/ISR Solicitud de inscripción en el Registro de las instituciones que administran los estímulos fiscales 
de cuentas personales del ahorro. 

165/ISR Aviso para continuar inscrito en el Registro de las instituciones que administran los estímulos 
fiscales de cuentas personales del ahorro. 

166/ISR Informe y documentación de los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de 
inmuebles. 

Impuesto al Valor Agregado. 

1/IVA Aviso del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por los organismos descentralizados y 
concesionarios que suministren agua para uso doméstico. 

2/IVA Solicitud de reintegro de cantidades derivadas del programa de devoluciones de IVA a turistas 
extranjeros. 

3/IVA Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas, organismos internacionales y 
organismos ejecutores. 

4/IVA Aviso de exportación de servicios de filmación o grabación. 

5/IVA Avisos que presentan la fiduciaria y los fideicomisarios en el RFC para que la institución 
fiduciaria expida comprobantes fiscales por cuenta de los fiduciarios del fideicomiso en el que 
participa. 

6/IVA Consulta de claves en el RFC para determinar a sujetos exentos del IVA. 

7/IVA (Se deroga). 

8/IVA Declaración informativa de operaciones con terceros (DIOT). 

9/IVA Informe de inicio de actividades. 

10/IVA (Se deroga). 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

1/IEPS Reporte trimestral de utilización de marbetes y/o precintos (Anexo 6 MULTI-IEPS). 

2/IEPS Solicitud anticipada de marbetes o precintos para importación de bebidas alcohólicas. 

3/IEPS Declaración sobre la lista de precios de venta de cigarros (MULTI-IEPS Anexo 7).  

4/IEPS Solicitud de ministración de marbetes físicos y precintos de bebidas alcohólicas nacionales. 

5/IEPS Solicitud de ministración de marbetes físicos y precintos de bebidas alcohólicas nacionales 
como comercializador / maquilador. 

6/IEPS Solicitud de ministración de marbetes físicos y precintos de bebidas alcohólicas de importación 
para adherirse en depósito fiscal (Almacén General de Depósito). 

7/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de importación a los contribuyentes que en 
forma ocasional importen bebidas alcohólicas de acuerdo a lo dispuesto en las reglas 1.3.1., 
1.3.6. o 3.7.3. en relación con la 3.7.5. de las RGCE. 

8/IEPS Solicitud de ministración de marbetes físicos y precintos de bebidas alcohólicas para adherirse 
en el país de origen o en la aduana. 

9/IEPS Aviso de cambio de representante legal y/o representante autorizado para recoger marbetes o 
precintos. 

10/IEPS (Se deroga). 

11/IEPS Solicitud para la sustitución de marbetes físicos o precintos con defectos o la entrega de 
faltantes. 
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12/IEPS Aviso de robo, pérdida, deterioro o no utilización de marbetes físicos o electrónicos y precintos. 

13/IEPS Aviso del control de marbetes o precintos en la importación de bebidas alcohólicas. 

14/IEPS (Se deroga). 

15/IEPS Aviso de terminación anticipada o vigencia del contrato. 

16/IEPS Informe anual del IEPS y consumo por Entidad Federativa (MULTI-IEPS Anexo 8). 

17/IEPS Informe mensual del precio de enajenación de cada producto, del valor y del volumen de 
enajenación por marca y el precio al detallista base para el cálculo del impuesto de tabacos 
labrados (MULTI-IEPS Anexo 2). 

18/IEPS Informe del reporte trimestral de los registros de cada uno de los dispositivos que se utilicen 
para llevar el control físico del volumen fabricado, producido o envasado (MULTI-IEPS Anexo 
9). 

19/IEPS Informe de los equipos de producción, destilación o envasamiento (MULTI-IEPS Anexo 3). 

20/IEPS Reporte de inicio o término del proceso de producción, destilación o envasamiento (MULTI-
IEPS Anexos 4 o 5). 

21/IEPS Aviso de adquisición, incorporación, modificación o enajenación de equipos (MULTI-IEPS 
Anexo 3). 

22/IEPS Informe sobre el importe y volumen de compras y ventas (MULTI-IEPS Anexo 1). 

23/IEPS Solicitud de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC. 

24/IEPS (Se deroga). 

25/IEPS Informe trimestral de litros producidos de bebidas con contenido alcohólico y cerveza de más de 
20º GL. (MULTI-IEPS Anexos 4 o 5) 

26/IEPS (Se deroga). 

27/IEPS (Se deroga). 

28/IEPS (Se deroga). 

29/IEPS Aviso por fallas en los sistemas de cómputo. 

30/IEPS Aviso de asignación de claves para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados. 

31/IEPS Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para operar como Proveedor 
de Servicio Autorizado (PSA) para juegos con apuestas y sorteos. 

32/IEPS (Se deroga). 

33/IEPS (Se deroga). 

34/IEPS (Se deroga). 

35/IEPS (Se deroga). 

36/IEPS Solicitud de Códigos de Seguridad para impresión. 

37/IEPS (Se deroga). 

38/IEPS (Se deroga). 

39/IEPS (Se deroga). 

40/IEPS (Se deroga). 

41/IEPS Aviso de exportación definitiva de bienes a que se refiere la fracción I, inciso J) del artículo 2 de 
la Ley del IEPS. 

42/IEPS Aviso de suscripción, modificación o revocación de contrato de prestación de servicios que 
celebren los PSA con Operadores y/o Permisionarios. 

43/IEPS Solicitud que deberán presentar los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros 
tabacos labrados en el Portal del SAT, de incorporación para la obtención de códigos de 
seguridad. 

44/IEPS Aviso del operador o permisionario que opta por contratar los servicios de un Proveedor de 
Servicio Autorizado (PSA). 

45/IEPS (Se deroga). 
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46/IEPS Solicitud para obtener folios para la impresión de marbetes electrónicos para bebidas 
alcohólicas. 

47/IEPS Solicitud para informar las medidas de seguridad para la impresión de marbetes electrónicos. 

48/IEPS Solicitud de folios para impresión de marbetes electrónicos. 

49/IEPS Reporte de uso de marbetes a través del Formato Electrónico de Marbetes (FEM) obtenidos, 
utilizados, destruidos e inutilizados. 

50/IEPS (Se deroga). 

51/IEPS (Se deroga). 

52/IEPS (Se deroga). 

53/IEPS Aviso de renovación de claves asignadas para producir e importar marcas de tabacos labrados. 

54/IEPS Avisos para la actualización de datos de los productores e importadores de tabacos labrados. 

55/IEPS Solicitud para obtener la conexión con entidades externas o terceros. 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

1/ISTUV (Se deroga). 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

1/ISAN Informe de la clave vehicular de vehículos que serán enajenados. 

2/ISAN Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular. 

3/ISAN Solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al modelo del vehículo para integrar la 
clave vehicular. 

Ley de Ingresos de la Federación. 

1/LIF Informe que deben presentar los dueños de vehículos marinos para gozar del estímulo fiscal a 
que se refiere el artículo 16 de la LIF. 

2/LIF Informe de las altas y bajas que tuvo el inventario de los vehículos que utilicen el diésel por el 
que se pagó el IEPS y por los que se realizará el acreditamiento, así como la descripción del 
sistema de abastecimiento de dicho combustible. 

3/LIF Aviso que presentan los contribuyentes manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se 
otorga a los que adquieran o importen diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final y 
que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público 
y privado de personas o de carga. 

4/LIF Aviso mediante el cual se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades 
empresariales y que para determinar su utilidad puedan deducir el diésel o biodiésel y sus 
mezclas que adquieran o importen para su consumo final, siempre que se utilice 
exclusivamente como combustible en maquinaria en general. 

5/LIF Aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la utilización de diésel en vehículos marinos 
propiedad del contribuyente o que se encuentren bajo su legítima posesión. 

6/LIF Aviso sobre la utilización de diésel exclusivamente para el abastecimiento de vehículos 
marinos. 

7/LIF Aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la utilización de diésel o biodiésel y sus mezclas 
en maquinaria propiedad del contribuyente o que se encuentren bajo su legítima posesión. 

8/LIF Informe de donativos otorgados a organizaciones o fideicomisos no autorizados para recibir 
donativos. 

9/LIF Informe de donativos recibidos para la atención de desastres naturales. 

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

1/LISH Declaraciones provisionales mensuales de pago del derecho por la utilidad compartida. 

2/LISH Declaración anual de pago del derecho por la utilidad compartida. 

3/LISH Declaraciones mensuales de pago del derecho de extracción de hidrocarburos. 

4/LISH Declaraciones mensuales de pago del derecho de exploración de hidrocarburos. 
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5/LISH (Se deroga). 

6/LISH Envío de la información del registro de los costos, gastos y tipos de hidrocarburos. 

7/LISH Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA para contratistas. 

8/LISH Aviso de la notificación de los planes de desarrollo para la extracción de hidrocarburos 
aprobados por la Comisión Nacional de Hidrocarburos para la determinación del IAEEH. 

9/LISH (Se deroga). 

10/LISH Presentación de la información respecto a las áreas de asignación. 

11/LISH Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de los integrantes del consorcio 
petrolero. 

12/LISH (Se deroga). 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que 
se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos 
publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de 

marzo de 2008. 

1/DEC-1 (Se deroga). 

2/DEC-1 (Se deroga). 

3/DEC-1 (Se deroga). 

4/DEC-1 (Se deroga). 

5/DEC-1 Aviso de aplicación de los beneficios que confiere el Decreto por el que se establece un 
estímulo fiscal a la importación o enajenación de jugos, néctares y otras bebidas. 

Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor 
agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas 
dedicadas a las artes plásticas de obras artísticas y antigüedades propiedad de 
particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado el 28 de 

noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007. 

1/DEC-2 Avisos, declaraciones y obras de arte propuestas en pago de los impuestos por la enajenación 
de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares. 

2/DEC-2 Aviso de las obras de arte recibidas en donación o entregadas a museos para su exhibición y 
conservación. 

3/DEC-2 Solicitud de prórroga para acudir a recoger las obras de arte plásticas asignadas a entidades 
Federativas o a Municipios. 

Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, 
publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015. 

1/DEC-3 (Se deroga). 

2/DEC-3 (Se deroga). 

3/DEC-3 (Se deroga). 

4/DEC-3 (Se deroga). 

5/DEC-3 (Se deroga). 

6/DEC-3 (Se deroga). 

7/DEC-3 (Se deroga). 

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las 
zonas de los Estados de Campeche y Tabasco, publicado en el DOF el 11 de mayo de 

2016. 

1/DEC-4 (Se deroga). 

2/DEC-4 (Se deroga). 
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Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de 
pago electrónicos, publicado en el DOF el 21 de octubre de 2022. 

1/DEC-5 (Se deroga). 

2/DEC-5 Aviso de conformidad para que se aplique la compensación permanente de fondos que deben 
presentar las entidades federativas. 

3/DEC-5 Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos 
por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para 
incentivar el uso de medios de pago electrónicos. 

4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo “El Buen 
Fin”. 

5/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo “El Buen 
Fin” respecto de los premios pagados por entidad federativa. 

Del Decreto por el que establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los 
sectores pesquero y agropecuario, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2015. 

1/DEC-6 Informe del Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios y el Padrón de Beneficiarios 
de Diésel Agropecuario. 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las 
zonas afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 2017, 

publicado en el DOF el 11 de septiembre de 2017. 

1/DEC-7 (Se deroga). 

2/DEC-7 (Se deroga). 

3/DEC-7 (Se deroga). 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las 
zonas afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, 

publicado en el DOF el 2 de octubre de 2017. 

1/DEC-8 (Se deroga). 

2/DEC-8 (Se deroga). 

3/DEC-8 (Se deroga). 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las 
zonas afectadas que se indican por lluvias severas durante octubre de 2018, publicado 

en el DOF el 28 de noviembre de 2018. 

1/DEC-9 (Se deroga). 

2/DEC-9 (Se deroga). 

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de 
diciembre de 2018. 

1/DEC-10 (Se deroga). 

2/DEC-10 (Se deroga). 

3/DEC-10 (Se deroga). 

4/DEC-10 (Se deroga). 

5/DEC-10 (Se deroga). 

6/DEC-10 (Se deroga). 

Del Decreto mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que se 
indican, publicado en el DOF el 08 de enero de 2019. 

1/DEC-11 (Se deroga). 
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Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de 

diciembre de 2018 y modificado mediante publicación en el DOF el 30 de diciembre de 

2020 y del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur, publicado en el DOF el 30 

de diciembre de 2020. 

1/DEC-12 Aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza 

norte o sur. 

2/DEC-12 Aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza 

norte o sur. 

3/DEC-12 Aviso para aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o sur. 

4/DEC-12 Aviso para dar de baja el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o sur. 

5/DEC-12 Informe al programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de la región fronteriza 

norte o sur. 

De la prestación de servicios digitales y de intermediación entre terceros 

1/PLT Solicitud de inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que proporcionen servicios 

digitales. 

2/PLT Solicitud de generación del Certificado de e.firma para residentes en el extranjero que 

proporcionen servicios digitales. 

3/PLT Solicitud de inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que presten servicios digitales 

de intermediación. 

4/PLT Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones para plataformas que prestan 

servicios digitales de intermediación entre terceros. 

5/PLT Aviso para ejercer la opción de considerar como pagos definitivos las retenciones del IVA e ISR.

6/PLT Solicitud de devolución de pago de lo indebido del IVA, por cancelación de operaciones 

efectuadas a través de plataformas tecnológicas. 

7/PLT Declaración de pago del ISR personas físicas plataformas tecnológicas. 

8/PLT Declaración de pago del ISR retenciones por el uso de plataformas tecnológicas. 

9/PLT Declaración informativa por el uso de plataformas tecnológicas. 

10/PLT Declaración de pago del IVA personas físicas plataformas tecnológicas. 

11/PLT Declaración de pago del Impuesto al Valor Agregado por la prestación de servicios digitales. 

12/PLT Declaración del IVA retenciones por el uso de plataformas tecnológicas. 

13/PLT Aviso de opción para el pago de contribuciones desde el extranjero, por la prestación de 

servicios digitales en México. 

14/PLT Solicitud de devolución de pago de lo indebido del ISR, por cancelación de operaciones 

efectuadas a través de plataformas tecnológicas. 

Ley Federal de Derechos. 

1/DERECHOS Aviso de la determinación del Derecho Extraordinario sobre Minería. 

2/DERECHOS Declaración del Pago del Derecho sobre Minería. 

3/DERECHOS Declaración del Pago del Derecho Especial sobre Minería. 

4/DERECHOS Declaración del Pago del Derecho Adicional sobre Minería. 

5/DERECHOS Declaración del Pago del Derecho Extraordinario sobre Minería. 
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I. Definiciones 

1.1. Para los efectos del presente Anexo se entiende por: 

1. CESD, el Certificado especial de sello digital. 

2. CFDI, el Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 

3. CFF, el Código Fiscal de la Federación. 

4. CFPC, el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

5. CLABE, la Clave Bancaria Estandarizada a 18 dígitos. 

6. CONFIS, las declaraciones informativas de Control Físico. 

7. Contraseña, clave secreta definida por el contribuyente con 8 caracteres alfanuméricos. 

8. Correo electrónico válido, se entenderá que es aquél que sea personal, que no corresponda a un 

tercero y que cumpla con las siguientes características: 

I. El número de caracteres de la cuenta (antes de la @), debe ser al menos de 3. 

II. El dominio (a la derecha de la @), debe formarse por palabras de al menos 2 caracteres 

separados por 1 punto. 

III. La última palabra después del último punto, debe ser de 2 hasta 4 caracteres. 

IV. En el dominio debe de haber al menos 1 punto. 

V. Se permiten letras, números, guiones, excepto caracteres especiales como los acentos, ñ, 

!#$%&\’*+-/=?^`{|}~, etcétera. 

9. CSD, el Certificado de Sello Digital. 

10. CURP, la Clave Única de Registro de Población a 18 posiciones. 

11. DeclaraNOT, la Declaración Informativa de Notarios Públicos y demás Fedatarios. 

12. DIM, Declaración Informativa Múltiple. 

13. DIMM, el Sistema de Declaraciones Informativas por Medios Magnéticos. 

14. DOF, el Diario Oficial de la Federación. 

15. DPA's, derechos, productos y aprovechamientos. 

16. e.firma Portable, medio de autenticación electrónico de los usuarios que cuenten con un Certificado 

de e.firma, conformado por la Contraseña y una clave dinámica. 

17. e.firma la Firma Electrónica Avanzada que debe estar vigente. 

18. Escrito libre, aquel que reúne los requisitos establecidos por los artículos 18 y 18-A del CFF. 

19. FCF, el Formato para pago de contribuciones federales. 

20. FED, el Formato Electrónico de Devoluciones. 

21. GIIN, Número de Identificación de Intermediario Global por sus siglas en inglés Global Intermediary 

Identification Number. 

22. IAEEH, el Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

23. IDE, el impuesto a los depósitos en efectivo. 

24. IDE-A, Declaración anual de Depósitos en Efectivo. 

25. IDE-M, Declaración mensual de Depósitos en Efectivo. 

26. IEPS, el impuesto especial sobre producción y servicios. 
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27. IETU, el impuesto empresarial a tasa única. 

28. INDEP, el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

29. INPC, el Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

30. ISAN, el impuesto sobre automóviles nuevos. 

31. ISR, el impuesto sobre la renta. 

32. ISTUV, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 

33. IVA, el impuesto al valor agregado. 

34. LFD, la Ley Federal de Derechos. 

35. LGSM, la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

36. LIF, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023. 

37. LISH, la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

38. LA, la Ley Aduanera. 

39. LSEM, la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

40. Oficinas del SAT: las Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente adscritas a la 

Administración General de Servicios al Contribuyente. 

41. OV, el Órgano Verificador para garantizar y verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

PSA. 

42. Portal del SAT y de la Secretaría, www.sat.gob.mx y www.shcp.gob.mx, respectivamente. 

43. PSA, el Proveedor de Servicio Autorizado para juegos con apuestas y sorteos. 

44. RCFF, el Reglamento del CFF. 

45. Reglamento de la LFPIORPI, Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

46. RFA Sector Primario, la Resolución de facilidades administrativas para el sector primario para 2022. 

47. RFA Sector Autotransporte, la Resolución de facilidades administrativas para el sector de 

Autotransporte Terrestre de Carga y de Pasajeros para 2022. 

48. RGCE, las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

49. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 

50. RIF, el Régimen de Incorporación Fiscal. 

51. RLISR, el Reglamento de la Ley del ISR. 

52. RLIVA, el Reglamento de la Ley del IVA. 

53. RMF, la Resolución Miscelánea Fiscal. 

54. SAT, el Servicio de Administración Tributaria y por RISAT, el Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria. 

55. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

56. SEM, el Servicio Exterior Mexicano. 

57. SRE, la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

58. SIPRED, el Sistema de Presentación del Dictamen de estados financieros para efectos fiscales. 

59. UMA, la Unidad de Medida y Actualización. 
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1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes  

 Para efectos de este Anexo se entenderá, salvo que se señale en el mismo lo contrario, por:  

A. Identificación oficial, cualquiera de las siguientes:  

1. Credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal 
Electoral). 

2. Pasaporte vigente. 

3. Cédula profesional vigente con fotografía. Quedan exceptuadas las cédulas profesionales 
electrónicas. 

4. En el caso de menores de edad, la credencial emitida por Instituciones de Educación Pública o 
Privada con reconocimiento de validez oficial con fotografía y firma, o la Cédula de Identidad 
Personal emitida por el Registro Nacional de Población de la Secretaría de Gobernación vigente. 

5. Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores vigente. 

6. Tratándose de extranjeros, documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad 
competente (en su caso, prórroga o refrendo migratorio). 

B. Comprobante de domicilio, cualquiera de los siguientes documentos: 

1. Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones del sistema 
financiero, el mismo no deberá tener una antigüedad mayor a 4 meses, no será necesario que se 
exhiba pagado. 

2. Último recibo del impuesto predial a nombre del contribuyente, el mismo no deberá tener una 
antigüedad mayor a 4 meses, tratándose de recibo anual deberá corresponder al ejercicio en curso, 
no será necesario que se exhiba pagado. 

3. Último recibo de los servicios de luz, gas, televisión de paga, internet, teléfono o de agua a nombre 
del contribuyente, el mismo no deberá tener una antigüedad mayor a 4 meses, no será necesario que 
se exhiban pagados. 

4. Última liquidación a nombre del contribuyente del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

5. Contratos de: 

a) Arrendamiento o subarrendamiento suscritos por el contribuyente, en ambos casos, el 
arrendador o subarrendador deberá estar inscrito y activo en el RFC, y cuando el arrendador o 
subarrendador sea una persona física tendrá que estar inscrito en el RFC bajo el Régimen que 
corresponde únicamente por dicha actividad económica y adjuntar al contrato copia simple de 
su identificación oficial. 

 En este caso, el contrato de arrendamiento deberá cumplir con las formalidades requeridas por 
las disposiciones legales tales como nombre y firma de las partes que lo suscriben, el objeto del 
contrato, las cláusulas y declaraciones a las que se sujetaran, por mencionar algunas. 

b) Prestación de servicios a nombre del contribuyente, en el que se incluya el uso de una oficina o 
espacio de trabajo, suscrito con un plazo mínimo de 6 meses, acompañado del recibo de pago 
que cumpla con los requisitos fiscales. 

c) Fideicomiso formalizado ante fedatario público. 

d) Apertura de cuenta bancaria suscrito por el contribuyente, el mismo no deberá tener una 
antigüedad mayor a 3 meses. 

e) Servicio de luz, teléfono o agua suscrito por el contribuyente, que no tenga una antigüedad 
mayor a 2 meses. 

6. Carta de radicación o de residencia a nombre del contribuyente, expedida por los Gobiernos Estatal, 
Municipal o sus similares en la Ciudad de México, conforme a su ámbito territorial, que no tenga una 
antigüedad mayor a 4 meses. 

7. Comprobante de alineación y número oficial emitido por el Gobierno Estatal, Municipal o su similar en 
la Ciudad de México a nombre del contribuyente, dicho comprobante deberá contener el domicilio 
fiscal, con una antigüedad no mayor a 4 meses. 
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8. Recibo oficial u orden de pago expedido por el gobierno estatal, municipal o su similar en la Ciudad 
de México a nombre del contribuyente, dicho comprobante deberá contener el domicilio fiscal, con 
una antigüedad no mayor a 4 meses, tratándose de pago anual deberá corresponder al ejercicio en 
curso, no será necesario que se exhiban pagados. 

9. En el caso de los asalariados y de los contribuyentes sin actividad económica, la credencial para 
votar vigente emitida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral), siempre 
que el domicilio se encuentre visible. 

10. En el caso de inscripción en el RFC de personas morales extranjeras, podrán presentar la 
Autorización de Oficina de Representación o Toma de Nota de Domicilio, expedidas por la Secretaría 
de Economía, siempre que éstas contengan la información del domicilio en donde se llevarán a cabo 
las actividades económicas. Este documento deberá ser expedido a nombre de la persona moral. 

11. Cédula de empadronamiento de mercados públicos expedida a nombre del contribuyente, 
acompañada del formato de pago de derechos más reciente, el cual deberá exhibirse pagado. 

 Para los trámites que realicen las personas físicas, los comprobantes de domicilio podrán estar a 
nombre de un tercero, excepto los señalado en los numerales 1, 4, 5 incisos c) y d) y 6 del presente 
apartado, siempre y cuando cumplan con los requisitos respectivos. 

 La autoridad fiscal podrá aceptar para los trámites de inscripción en el RFC y de solicitud de 
generación del certificado de e.firma de una persona moral, cuando este último derive de la 
conclusión del trámite de inscripción los comprobantes de domicilio establecidos en los numerales 1, 
2, 3, 5 incisos a), b), d) y e) del presente apartado que se encuentren a nombre de uno de los socios 
o accionistas, siempre y cuando cumplan con los requisitos señalados en dichos numerales, para 
cualquier otro trámite los comprobantes de domicilio deberán estar a nombre de la persona moral. 

C. Poderes, alguno de los siguientes documentos: 

1. Poder general para pleitos y cobranzas 

 Se entiende como el conferido sin limitación para realizar toda clase de gestiones de cobro que no 
impliquen el ejercicio de actos de dominio o de administración, así como para atender controversias 
(pleitos) a nombre de un poderdante, excepto que conforme a las disposiciones fiscales se requiera 
una cláusula especial, a fin de defender algún interés jurídico. No aplicará para realizar trámites en el 
RFC. 

2. Poder general para actos de administración 

 Se otorga para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas y será admisible 
para efectuar cualquier trámite fiscal ante el SAT siempre y cuando se trate de gestiones 
patrimoniales que no se traduzcan en la enajenación de la empresa o del bien otorgado para su 
administración. No aplicará para ofrecer garantías o sustituirlas, designar bienes para embargo o 
para sustituirlos, ni en los trámites de inicio de liquidación o liquidación total del activo. 

3. Poder general para ejercer actos de dominio 

 Se entiende como el conferido sin limitación alguna para que el apoderado tenga las facultades de 
dueño y aplica para cualquier tipo de trámite fiscal, incluyendo aquellos actos jurídicos que pueden 
realizarse con los poderes para actos de administración de bienes o para pleitos y cobranzas. Es 
necesario presentar este poder para efecto de los avisos de inicio de liquidación o liquidación total 
del activo. 

4. Poderes especiales 

 Son aquellos que se otorgan cuando se quisiere limitar las facultades de los apoderados, es decir, se 
consignarán las limitaciones. 

1.3. Documentos públicos emitidos en el extranjero 

 Tratándose de documentos públicos emitidos por autoridades extranjeras, los mismos siempre 
deberán presentarse legalizados o apostillados y acompañados, en su caso, de traducción al idioma 
español por perito autorizado. 
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II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación 

1/CFF Consulta sobre opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Obtén tu opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales si deseas ser 
proveedor de cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las 
entidades federativas y de municipios, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos y, persona física, moral o sindicato que 
recibe y ejerce recursos públicos federales; o eres beneficiario de estímulos 
y subsidios o para realizar un trámite fiscal o de comercio exterior u obtener 
una autorización en materia de impuestos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

 Para personas físicas: 

https://www.sat.gob.mx/consultas/login/20777/consulta-tu-opinion-de-
cumplimiento-de-obligaciones-fiscales 

 Para personas morales: 

https://www.sat.gob.mx/consultas/login/20430/consulta-tu-opinion-de-
cumplimiento-de-obligaciones-fiscales-para-tu-empresa 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra tu RFC, Contraseña, Captcha, o selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. Se desplegará la Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales; imprímela o guárdala. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No requieres presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o con e.firma.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva: Cuando estés inscrito y al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de la RMF. 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales negativa: Cuando no estés al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de la RMF. 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales inscrito sin obligaciones: Cuando estés inscrito en el RFC, pero no 
tienes obligaciones fiscales. 

 La obtención de la opinión es de forma inmediata y en línea y no constituye resolución en sentido favorable. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales.  3 meses contados a partir del día de su emisión tratándose 
del otorgamiento de subsidios o estímulos, siempre que la 
opinión del cumplimiento sea positiva o inscrito sin 
obligaciones fiscales, o bien 

 30 días naturales a partir de la fecha de emisión tratándose 
de trámites fiscales, o autorizaciones en materia de 
impuestos internos, comercio exterior, siempre que la 
opinión del cumplimiento sea positiva. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 32-D del CFF; Reglas 2.1.28., 2.1.29., 2.1.37. y 2.1.38. de la RMF. 

 

2/CFF Aclaración a la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Aclara las inconsistencias que arroje tu opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales con las que no estés de acuerdo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar Sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario electrónico conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona: 

 RFC OPINIÓN DEL CUMPL, tratándose de aclaraciones de la situación fiscal en el padrón del RFC. 

 CRÉDITOS (OPINIÓN DEL CUMPLIM), tratándose de créditos fiscales o sobre el otorgamiento de garantías. 

 DEC OPINIÓN DEL CUMPL, tratándose de presentación de declaraciones. 

 OPINIÓN DEL CUMPL 69-B CFF, tratándose del listado definitivo del artículo 69-B cuarto párrafo del CFF. 

 OPINIÓN DEL CUMPL 69-B Bis CFF, tratándose del listado del artículo 69-B Bis noveno párrafo del CFF. 

 OPINIÓN DEL CUMPL SENTENCIAS, tratándose de sentencias condenatorias firmes por algún delito fiscal. 

 OPINIÓN LOC/DOM FISCAL, tratándose de contribuyentes inscritos en el RFC que se encuentren como no 
localizados. 

 En *Asunto: Aclaración a la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales; en Descripción: Señala los motivos, 
razonamientos, hechos y causas que consideres necesarios por los que no estás de acuerdo con el resultado que 
arrojó la opinión de cumplimiento; en Adjuntar Archivo: Elige el icono Elegir archivo y en Abrir selecciona los 
documentos digitalizados en formato PDF que contienen la información que subirás señalados en el apartado de 
¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el 
número de folio de la solicitud y tu acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a tu Aclaración, imprímelo o 
guárdalo. 
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5. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, verifica la respuesta 

ingresando en la liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-como-

contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / Aclaraciones / Consulta. 

 Captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Adjuntar archivo en formato PDF con las declaraciones, los documentos, los avisos que solventen las inconsistencias que 

arrojó la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales con las que no estás de acuerdo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el 

apartado ¿Dónde puedo presentarlo? Selecciona la 

opción: Servicios por Internet / Aclaraciones / 

Consulta y proporciona el Número de Folio del envío o 

recepción de tu aclaración. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Respuesta a tu aclaración considerando que el sentido puede ser procedente o improcedente. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

6 días hábiles. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo de aclaración. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 32-D, 33-A del CFF; Regla 2.1.37. de la RMF. 
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3/CFF (Se deroga) 

 

4/CFF Informe de fideicomisos del sector financiero. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la declaración informativa por parte de las personas morales que 

participen como fiduciarias en fideicomisos en los que se generen ingresos, 

relacionada con cada uno de dichos fideicomisos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales: organizaciones e instituciones del 

sector financiero y los órganos públicos federales y 

estatales. 

Cada año, a más tardar el quince de febrero. 

¿Dónde puedo presentarlo? En línea: 

 En la herramienta electrónica SATCLOUD:  

https://mixtli.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

A. Ser usuario de la herramienta SATCLOUD, para ello se requiere: 

 Generación de la Carta responsiva para accesar a la herramienta SATCLOUD: 

1. Ingresa al Portal del SAT, elige: Empresas / Declaraciones / Informativas / Presenta tu información de 

fideicomisos del sector financiero. 

2. Selecciona en contenidos relacionados Carta responsiva para el acceso a SATCLOUD, elige la pregunta: 

¿Quieres abrir o guardar SATCLOUD_Responsiva01_Instituciones_Sistema-Financiero_RFC_v2.pdf desde 

sat.gob.mx? selecciona Abrir o guardar y llena la información solicitada, para crear un usuario SATCLOUD. 

3. Entrega los documentos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? ante la Administración 

Central de Seguridad Monitoreo y Control, ubicada en 3ra. Cerrada de Cáliz s/n, Galerón 1er. Piso, Colonia El 

Reloj, C.P. 04640, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. En un horario de lunes a jueves de 08:00 a 13:45 hrs., y 

de 15:00 a 16:15 hrs. y viernes de 08:00 a 13:45 hrs. 

4. A partir de la fecha de recepción de la carta responsiva el proceso de liberación del usuario SATCLOUD puede 

demorar hasta 5 días hábiles. 

B. Ya que eres usuario de la herramienta SATCLOUD, para presentar la Declaración Informativa, deberás realizar lo 

siguiente: 

1. Elige Empresas / Declaraciones / Informativas / Presenta tu información de fideicomisos del sector 

financiero. 

2. Selecciona en contenidos relacionados Validador de intereses, aparecerá una pregunta ¿Quieres abrir o guardar 

Validador _Intereses_060117.zip desde sat.gob.mx? selecciona Abrir o guardar y aparece el archivo 

Validador.Jar 

3. Selecciona en contenidos relacionados Layout del archivo de control TXT aparecerá la pregunta ¿Quieres abrir 

o guardar Layout +del+archivo+de+control+txt+de+intereses+i++fideicomisos.pdf desde sat.gob.mx? selecciona 

Abrir o guardar; se visualizará el Layout del archivo de control de intereses y fideicomisos con las instrucciones 

para generar archivo TXT. 

4. Ejecuta el Validador.Jar, aparecerá un cuadro de diálogo para seleccionar los archivos de la e.firma, ingresa tu 

CONTRASEÑA, selecciona la ubicación del archivo para validar, se agrega archivo y elige la opción: validar y 

generar archivo encriptado sin extensión de la declaración. 

5. Para depositar el archivo encriptado y el archivo TXT con los datos de la institución y la información que se 

presenta, requieres: Seleccionar en el menú principal el tema de la información a presentar, el aplicativo despliega 

dos carpetas temáticas: Fideicomisos o Intereses; si seleccionas Fideicomisos deposita en la carpeta el 

archivo encriptado y posteriormente archivo TXT; si seleccionas Intereses se desplegarán cuatro opciones: 

Intereses, Crédito Hipotecarios, Enajenación de Acciones y Sociedades de Inversión, elige el tema que 

deseas presentar y deposita en la carpeta el archivo encriptado sin extensión de la declaración y posteriormente 

el archivo de control TXT, que identifica la declaración que presentas, ambos archivos deben coincidir en los 

datos generales. 
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6. Al depositar los archivos, el aplicativo realiza la validación y puede generar un aviso de rechazo si hay 

inconsistencias en el Layout y las reglas de validación o un acuse de recibo cuando cumpla con el Layout y las 

reglas de validación. 

7. Este procedimiento dura aproximadamente cuarenta minutos. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

1. Carta responsiva para el acceso a la herramienta SATCLOUD, con copia de identificación oficial cualquiera de las 

señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y 

poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo, del responsable de la cuenta y del superior jerárquico, 

así como copia del documento que ampare la facultad del uso de la e.firma de la institución financiera. 

2. Generar dos archivos, uno con extensión TXT y otro sin extensión, los cuales deberás depositar dentro de la 

Herramienta SATCLOUD. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con el acceso a SATCLOUD y con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos se te emitirá Acuse de recibo, en caso contrario se formulará un aviso de rechazo o falta de 
información. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. 1 año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

  En caso de dudas técnicas y criterios de validación, 
enviar correo electrónico a 
dudastecnicasintereses@sat.gob.mx  

  En caso de dudas relacionadas con SATCLOUD, 
enviar correo electrónico a 
satcloud.informativas@sat.gob.mx  

 Para preparar tu declaración podrás utilizar el 
Instructivo técnico para la generación de 
información de Fideicomiso y especificaciones 
técnicas, publicado en el Apartado de contenidos 
relacionados de la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/declaracion/70939/declaracio
n-de-informacion-de-fideicomisos-del-sector-
financiero 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La activación de tu cuenta SATCLOUD, te será notificada vía correo electrónico, a la cuenta de correo consignada en 
la carta responsiva. 

 En caso de que presentes la información de manera extemporánea, podrás realizarlo durante todo el año. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 32-B fracción VIII del CFF; Regla 2.1.27. de la RMF. 
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5/CFF Solicitud para la entrega del monto pagado por la adquisición de bienes que no pueden entregarse al postor. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita a la autoridad fiscal la entrega del monto pagado por la adquisición 
de bienes rematados, que no te puedan ser entregados por existir 
impedimento jurídico para ello. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los postores en una subasta de bienes del SAT, que 
resultaron ganadores durante el remate, pero no fue 
posible entregarles los bienes adquiridos. 

Dentro de los seis meses siguientes, a partir de la fecha en que 
el SAT te informa sobre la imposibilidad de entregarte los 
bienes. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas de Recaudación del SAT, ubicadas en los domicilios 
señalados en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:30 a 15:00 hrs., en la 
Oficialía de partes de Recaudación. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas del SAT citadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. En un plazo máximo de 2 meses la autoridad podrá requerirte información adicional, contarás con 10 días para 
entregarla. 

5. La autoridad contará con un plazo máximo de 2 meses para resolver, a partir de que cumpliste con la totalidad de los 
requisitos. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre de la solicitud firmada y en dos tantos, en el que señales: 

 Nombre, denominación o razón social del postor. 

 Clave del RFC a 13 posiciones para persona física, o 12 posiciones para personas morales, si se trata de 
contribuyentes. 

 El número de la subasta. 

 El número de cuenta bancaria para el pago. 

 El nombre de la Institución de crédito. 

 Fecha. 

 Domicilio fiscal. 

 Clabe interbancaria Estandarizada (CLABE). 

 Importe solicitado. 

 En caso de ser representante legal, deberás manifestar bajo protesta de decir verdad que no te han sido 
revocadas dichas facultades. 

2. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo, original y copia para 
cotejo. 

3. Estado de cuenta bancaria del postor ganador, con antigüedad no mayor a tres meses, y de no contar con él, carta 
membretada de la institución de crédito que contenga la siguiente información: 

 Nombre de la institución de crédito. 

 Número de sucursal. 

 Clabe Interbancaria (CLABE). 

 Clave del RFC a 13 posiciones para persona física o 12 posiciones para las personas morales, si se trata de 
contribuyentes. En caso de no contribuyentes, el RFC, deberá cubrir las 13 posiciones, por ello es necesario 
solicitar a la institución de crédito agregar tres ceros al final de dicho campo. 

 Nombre, denominación o razón social del titular de la cuenta. 

 Domicilio del titular de la cuenta, donde se aprecie calle, número, (interior y/o exterior), Colonia, municipio, entidad 
federativa y código postal. 

 Número de Plaza (cuatro dígitos). 

 Número de cuenta bancaria. 
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4. Copia simple y original del contrato de apertura de la cuenta bancaria, de no contar con él, carta membretada de la 

institución de crédito en la que se solicitas el depósito que contenga la información que se muestra a continuación: 

 Fecha de apertura. 

 Clabe Interbancaria Estandarizada (CLABE). 

 Nombre de la institución de crédito. 

 Número de sucursal. 

 Nombre, denominación o razón social del titular de la cuenta. 

 Domicilio del titular de la cuenta, donde se aprecie calle, número (interior y/o exterior), Colonia, municipio, entidad 

federativa y código postal. 

 Número de Plaza (cuatro dígitos). 

 Número de cuenta bancaria. 

 Clave del RFC a 13 posiciones para persona física o 12 posiciones para las personas morales, si se trata de 

contribuyentes. 

Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México. 

5. Documento migratorio vigente que corresponda. 

6. Certificado de Matricula Consular, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores o por la Oficina Consular de la 

circunscripción donde se encuentre el connacional. 

En caso de tratarse de representante legal. 

7. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 

copia simple para cotejo). 

8. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 

en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con CURP, en caso de personas físicas. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En la oficina del SAT donde realizaste tu trámite, con el 

acuse de recibo de tu escrito libre. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con los requisitos, la autoridad ante la cual presentaste tu solicitud, emitirá resolución de autorización, en 

caso contrario, la resolución será de rechazo e indicará el motivo del mismo, en este caso, deberás volver a presentar 

el trámite. 

 La notificación de la resolución se realizará en términos del artículo 134 del CFF.  

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

2 meses contados a partir de que 

cumpliste con la totalidad de los 

requisitos. 

2 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo al entregar la documentación. 

 Resolución de autorización o rechazo. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 

22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 134, 188-Bis del CFF; Regla 2.13.7. de la RMF. 

 

6/CFF Solicitud de constancia de residencia para efectos fiscales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita un oficio en el que la autoridad fiscal haga constar que eres 

residente fiscal en México para efectos de los Acuerdos, Convenios y/o 

Tratados vigentes para evitar la doble imposición y la evasión fiscal 

suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, por un ejercicio o periodo 

determinado. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi

n.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi portal, tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario.

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En la pestaña Trámite selecciona la opción CONSTANCIA RESIDENCIA FISCAL Dirigido a Servicio de 
Administración Tributaria *Asunto: Constancia de Residencia Fiscal. Descripción: Manifiesta lo solicitado en los 
numerales 1 y 2 del apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, oprime Adjuntar Archivo / Examinar en caso, 
de que requiera anexar documentación digitalizada que acompañe la presentación del trámite y elige Cargar. 

 Los archivos digitalizados deberán comprimirse en formato de almacenamiento.ZIP y no deben pesar más 
de 4 MB por archivo. 

 Posteriormente, oprime el botón Enviar, finalmente se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del 
trámite con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 
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5. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 8 días hábiles posteriores 

a la presentación del trámite, con el número de folio, para verificar la respuesta a tu aviso, en: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC, ingresa tu Contraseña e inicia sesión; selecciona las opciones: Servicios por 

Internet / Servicio o solicitudes / Consulta; captura el Número de Folio del trámite, elige Buscar, 

posteriormente da clic en el folio e imprimir respuesta. 

 En caso de que tu solicitud sea procedente, selecciona el apartado de Notas y Anexos y descarga el oficio de 

Constancia de Residencia para Efectos Fiscales. 

 En caso de respuesta negativa, se señalarán los requisitos que incumpliste, una vez subsanados, puedes 

volver a presentar una solicitud, siguiendo los pasos 1 al 4 de este apartado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad que no cuentas con residencia para efectos fiscales en otro país. 

2. Señalar el periodo específico por el cual requieres la Constancia de Residencia para Efectos Fiscales de acuerdo con 

lo siguiente: 

 Por el ejercicio fiscal actual. 

 Hasta por 4 ejercicios fiscales inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud. 

 Cuando se trate de un ejercicio fiscal que no ha concluido, solamente se emitirá por el período que solicita el 

contribuyente hasta la fecha de presentación de la solicitud de la constancia y, en caso de estar obligado, 

deberá tener presentadas las declaraciones de pagos provisionales a cuenta del ISR del ejercicio en el que se 

requiera la constancia. 

 Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, se expedirá hasta la fecha de presentación de la solicitud 

de la constancia. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Tener estatus activo en el RFC, durante el periodo solicitado. 

 Contar con opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 

 No estar registrado sin obligaciones fiscales. 

 Que el estado del domicilio fiscal y de localización del contribuyente sea distinto a no localizado. 

 No estar publicado en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos del artículo 69-B del CFF. 

 Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite 

o servicio? 

En el Portal del SAT, con el número de folio que se 

encuentra en el Acuse de recepción. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con los requisitos y las condiciones, la solicitud es procedente y se emitirá el oficio de Constancia de 

Residencia para Efectos Fiscales. 

 En caso de respuesta negativa, en el Acuse de respuesta, se señalarán los requisitos y las condiciones con los que 

incumpliste. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

8 días hábiles.  No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 

 Acuse de respuesta. 

 En caso de que la solicitud sea procedente: oficio de 

Constancia de Residencia para Efectos Fiscales. 

Por el ejercicio o periodo solicitado.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Para el caso de que seas persona física y prestes servicios personales subordinados, se revisarán los comprobantes 

fiscales correspondientes, a fin de verificar que no se encuentren cancelados. 

 En caso de que obtengas ingresos provenientes del extranjero por servicios personales subordinados, se revisará que 

tengas presentadas las declaraciones provisionales correspondientes, conforme al artículo 96, último párrafo de la Ley 

del ISR. 

 El oficio de Constancia de Residencia para Efectos Fiscales es emitido con la e.firma del funcionario emisor, por lo 

que, en caso de necesitar el trámite de apostilla, deberás solicitar copia certificada de dicho oficio. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 9, 69-B del CFF; 96 de la LISR; Regla 2.1.3. de la RMF. 

 

7/CFF Solicitud de generación, actualización o renovación de la Contraseña para personas físicas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite generar, actualizar o renovar tu Contraseña para ingresar a los 

servicios electrónicos del SAT. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 En su caso el representante legal de la persona 

física. 

Cuando lo requieras. 

 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal de SAT: 

Si eres persona física y cuentas con e.firma vigente y activa: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/38517/generacion-y-actualizacion-de-

contrasena-para-persona-fisica 

 En la oficina del SAT: 

Si eres persona física o contribuyente residente en el extranjero que 

realiza operaciones de maquila a través de una empresa con programa 

IMMEX bajo la modalidad de albergue.  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

Si eres persona física y cuentas con e.firma vigente y activa, ingresa a: https://www.sat.gob.mx/tramites/38517/generacion-

y-actualizacion-de-contrasena-para-persona-fisica  

Si es la primera vez que estableces tu Contraseña: 

1. Da clic en el botón Iniciar. 

2. Selecciona sí cuento con e.firma. 

3. Ingresa los datos de tu e.firma, Contraseña de la clave privada, clave privada (archivo con terminación.key) y el 

certificado (archivo con terminación.cer). 

4. Escribe el texto de la imagen del código Captcha que aparece en la pantalla. 

5. Oprime enviar. 

6. Genera tu Contraseña, la cual debe contener 8 caracteres, (únicamente se aceptan letras y números, por tu 

seguridad no se acepta el RFC como Contraseña). 

7. Confirma tu Contraseña. 

8. En su caso establece un correo electrónico personal al que tengas acceso. 

9. Oprime continuar. 

10. Conserva tu comprobante de generación de Contraseña. 

En caso de que ya cuentes con Contraseña y deseas actualizarla: 

1. Da clic en el botón Iniciar. 

2. Selecciona sí cuento con e.firma. 

3. Ingresa los datos de tu e.firma, Contraseña de la clave privada, clave privada (archivo con terminación.key) y el 

certificado (archivo con terminación.cer). 

4. Genera tu nueva Contraseña, la cual debe contener 8 caracteres (únicamente se aceptan letras y números, por tu 

seguridad no se acepta el RFC como Contraseña). 

5. Confirma tu nueva Contraseña. 

6. Da clic en Continuar. 

7. Descarga o imprime tu comprobante de actualización de Contraseña. 

8. Da clic en Finalizar. 

En la oficina del SAT: 

Este servicio únicamente está disponible para contribuyentes personas físicas o contribuyentes residentes en el extranjero 

que realizan operaciones de maquila a través de una empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue. 

1. Acude a la Oficina del SAT de tu preferencia o Módulo de Servicios Tributarios. 

2. Presenta la documentación e información señalada en el apartado requisitos. 

3. Genera tu Contraseña, la cual debe contener 8 caracteres (únicamente se aceptan letras y números, por tu 

seguridad no se acepta el RFC como Contraseña). 

4. Confirma tu Contraseña. 

5. Proporciona un correo electrónico personal al que tengas acceso. 

6. Recibe y conserva el acuse de Generación o Actualización de Contraseña. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A través del Portal del SAT: 

 Contar con e.firma vigente y activa. 

En las oficinas del SAT: 

 Identificación oficial vigente del contribuyente y, en su caso, del representante legal, cualquiera de las señaladas 

en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, 

inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

 Correo electrónico personal al que la o el contribuyente tenga acceso. 

Los contribuyentes personas físicas únicamente podrán designar un representante legal para realizar el trámite de 

Contraseña en los siguientes supuestos, presentando adicionalmente los documentos que corresponda en cada caso: 
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Menores de edad: 

La persona física que ejerza la patria potestad o tutela de algún menor de edad, deberá presentar: 

 Acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil u obtenida en el Portal 
https://www.gob.mx/ActaNacimiento/ (Formato Único), Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría 
de Gobernación a través del Registro Nacional de Población o resolución judicial o, en su caso, original del 
documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la tutela (original o copia 
certificada). 

 Manifestación por escrito de conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como representante legal del 
menor, acompañado de la copia simple de la identificación oficial vigente que puede ser cualquiera de las 
señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y 
poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo del padre que no actuará como representante legal. 
En el apartado “Contenidos Relacionados” de la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/38517/generacion-y-
actualizacion-de-contrasena-para-persona-fisica, podrás encontrar un ejemplo de dicha manifestación. 

 En los casos en que el acta de nacimiento, la resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el 
que conste la patria potestad se encuentre señalado solamente un padre, no será necesario presentar este 
requisito. 

Personas físicas con incapacidad legal judicialmente declarada: 

 Resolución judicial definitiva, en la que se declare la incapacidad de la o el contribuyente, e incluya la designación 
de la tutora o tutor (original). 

Contribuyentes en apertura de sucesión: 

 Documento en el cual conste el nombramiento y aceptación del cargo de albacea otorgado mediante resolución 
judicial o en documento notarial, conforme a la legislación de la materia (original). 

Contribuyentes declarados ausentes: 

 Resolución judicial en la que conste la designación como representante legal y se manifieste la declaratoria 

especial de ausencia de la o el contribuyente (original). 

 Manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el cual se indique que la situación de ausencia de la o el 

contribuyente no se ha modificado a la fecha. 

Contribuyentes privados de su libertad: 

 Acuerdo, auto o resolución que acredite la privación de la libertad de la o el contribuyente y/o la orden de arraigo 

firmada por Jueza o Juez (original). 

 Cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2, 3 y 4 del Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

(copia certificada). 

 Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante 

fedatario público mexicano y en su caso, presentar la traducción al español realizada por perito autorizado. 

Contribuyentes clínicamente dictaminados en etapa terminal: 

 Dictamen médico emitido por institución médica pública o privada con enfermedad en etapa terminal, en el que se 

señale expresamente tal circunstancia, nombre y cédula profesional del médico o médica, así como la 

designación de la o el representante legal (original). 

 Cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2, 3 y 4 del Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

(copia certificada). 

 Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante 

fedatario público mexicano y en su caso, presentar la traducción al español realizada por perito autorizado. 

Personas residentes en el extranjero que realicen operaciones de maquila a través de una empresa con programa 

IMMEX bajo la modalidad de albergue: 

 Contrato suscrito con la empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue en lugar del acta o 

documento constitutivo. Si el contrato está escrito en un idioma distinto del español, deberá presentar una 

traducción al español realizada por un perito autorizado. 

 Cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2, 3 y 4 del Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 
(copia certificada) otorgado ante fedatario público mexicano. 

 Identificación oficial vigente del representante legal. Deberá presentar cualquiera de las señaladas en el Apartado 
I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo (original). 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

En caso de que se presente como identificación oficial la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral, 
esta deberá estar vigente como medio de identificación. Dicha credencial puede ser validada en la siguiente liga: 
https://listanominal.ine.mx/scpln/ 

Si el trámite lo realizas a través del Portal del SAT: 

 Contar con e.firma vigente y activa. 

Si el trámite se lleva a cabo en las oficinas del SAT o Módulos de Servicios Tributarios: 

 Contar con un correo personal al que tenga acceso, y que éste no haya sido proporcionado por otro 
contribuyente. 

 Si el representante legal cuenta con un poder otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o 
legalizado y haber sido formalizado ante fedatario público mexicano y, en su caso, presentar la traducción al 
español realizada por perito autorizado. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Trámite inmediato. 

En caso de que se requiera aclarar la situación fiscal del 
contribuyente o representante legal, una vez presentada 
la aclaración el contribuyente deberá acudir a la oficina 
del SAT o Modulo de Servicios Tributarios en la que inició 
su trámite. 

No. 

  

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que el trámite sea procedente: Acuse de generación o actualización de la Contraseña. 

Si se presenta alguna inconsistencia en la situación fiscal del contribuyente o del representante legal se emitirá el “Acuse de 
requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal”, conforme a lo señalado por la ficha de trámite 
197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma” del presente Anexo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica.  No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de generación o actualización de la Contraseña.  La Contraseña tiene una vigencia de 4 años, contados a partir 
de la generación o la última actualización realizada. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 

atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 

http://citas.sat.gob.mx/ 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece 

en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

Cuando recibas el "Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal", deberás presentar 
información que desvirtúe la irregularidad identificada en tu situación fiscal o de tu representante legal, de acuerdo con la 
ficha de trámite 197/CFF "Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma". 

Fundamento jurídico 

Artículos 17-D y 19 del CFF; Reglas 2.2.1., y 2.4.4. de la RMF.  

 

8/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor y pagos de lo indebido, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la devolución de saldos a favor y pagos de lo indebido.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas y morales, los residentes en el 
extranjero, Misiones Diplomáticas y Organismos 
Internacionales. 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya 
determinado el saldo a favor, considerando la fecha de 
presentación de la obligación correspondiente. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario, según corresponda: 

 Personas físicas: 

https://sat.gob.mx/tramites/login/24016/solicita-tu-devolucion 

 Personas físicas (Amparadas): 

https://sat.gob.mx/tramites/login/60328/solicita-tu-devolucion-
(amparados) 

 Personas morales: 

https://sat.gob.mx/tramites/login/25255/solicita-la-devolucion-para-tu-
empresa 

 Personas morales (Amparadas): 

https://sat.gob.mx/tramites/login/50909/solicita-la-devolucion-para-tu-
empresa 

De forma presencial: 

Las solicitudes de devolución de Misiones Diplomáticas, Organismos 
Internacionales y Extranjeros sin Establecimiento Permanente, que no 
cuenten con clave del RFC, presentarán el trámite en la Oficialía de Partes 
de la Administración General de Grandes Contribuyentes sita en Avenida 
Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de 
lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. o en la Oficialía de Partes de la 
Administración General de Hidrocarburos sita en Avenida Hidalgo No. 77, 
Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México, en un horario de atención lunes a viernes de 
8:00 a 14:30 hrs., según corresponda. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, a través de buzón tributario, según corresponda: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura RFC, Contraseña y Captcha o e.firma y elige Iniciar sesión. 

3. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona SI y 
posteriormente, elige Siguiente; captura en el apartado Información del Trámite los datos correspondientes a tu 
solicitud y selecciona el Origen devolución / Tipo de Trámite / Suborigen del saldo y en el campo de Información 
adicional: ingresa en caso que así lo consideres la información adicional correspondiente y selecciona Siguiente; 
llena los campos que el formato electrónico solicita; adjunta la documentación e información digitalizada relacionada 
con tu trámite, la cual se encuentra referida en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?; una vez concluida la 
captura, se muestra tu información ingresada, elige Verifica para que confirmes que sea tu información correcta, en 
caso de que así sea, realiza el envío con tu e.firma. 

4. Obtén tu acuse de recibo electrónico de la solicitud de devolución, descárgala o imprime y al concluir elige Cerrar 
Sesión. 
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De forma presencial: 

Acude ante la Administración General, según te corresponda, de acuerdo a lo señalado en el apartado. ¿Dónde puedo 
presentarlo? con lo siguiente: 

1. La documentación correspondiente, de acuerdo a la tabla contenida en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación correspondiente al asesor fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva la forma oficial sellada como acuse de recibo de tu solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en la tabla correspondiente: 

1. Solicitud de devoluciones a saldos a favor del ISR (Declaración del ejercicio) para Grandes 
Contribuyentes o Hidrocarburos. 

Ver tabla 8.1. 

2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para solicitudes de devolución a 
saldos a favor del ISR (Declaración del ejercicio) para Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos. 

Ver tabla 8.2. 

3. Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos. 

Ver tabla 8.3. 

4. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para solicitudes de devolución de 
saldos a favor del IVA para Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

Ver tabla 8.4. 

5. Solicitud de devolución de pago de lo indebido para Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos. 

Ver tabla 8.5. 

6. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para solicitudes de devolución de 
pago de lo indebido para Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

Ver tabla 8.6. 

7. Solicitud de devolución de pago de lo indebido para Grandes Contribuyentes (Misiones 
Diplomáticas y Organismos Internacionales). 

Ver tabla 8.7. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite lo realices por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

A través de buzón tributario: 

 Ingresa a la aplicación Buzón Tributario, en la liga 

del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

 Al ingresar registra en Buzón Tributario, tu RFC y 

Contraseña o e.firma, y elige Iniciar sesión. 

 Selecciona la opción de Otros trámites y servicios 

/ Devoluciones y compensaciones / Devolución 

y elige según corresponda, Consulta tu 

devolución o Consulta tu Devolución automática 

(Ejercicio 2015 y anteriores) o Consulta tu 

Devolución automática 2018. 

 Elige Iniciar, para continuar e ingresa tu RFC y 

Contraseña o e.firma, y elige Entrar. 

 Llena los campos que el formato electrónico solicita 

y verifica el estado que se muestra para tu 

devolución y al concluir para cerras sesión, elige 

Salir. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

 Resolución que sustenta la devolución de una cantidad menor a la solicitada o la negativa total, o bien, el desistimiento 

de la solicitud, o que la misma se tenga por no presentada cuando el contribuyente o el domicilio manifestado por éste 

se encuentren como no localizados ante el RFC, la cual será notificada de forma personal o vía buzón tributario. 

 En caso de autorización total de la cantidad solicitada en devolución, el estado de cuenta que expidan las Instituciones 

financieras, será considerado como comprobante de pago de la devolución. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

40 días siguientes a la fecha en que 
se presentó la solicitud de 
devolución y se autorice la misma. 

 20 días posteriores a la 
presentación de tu solicitud de 
devolución, o en su caso, 

 10 días siguientes a la fecha en la 
que se haya cumplido el primer 
requerimiento. 

 20 días, contados a partir del día 
siguiente al que surta efectos la 
notificación del requerimiento de 
información y documentación. 

 10 días contados a partir del día 
siguiente al que surta efectos la 
notificación del segundo 
requerimiento de información y 
documentación adicional.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 FED, como acuse de recibo electrónico de la 
solicitud de la devolución, por buzón tributario. 

 Forma oficial 32 sellada como acuse de recibo, de 
manera presencial. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 18, 19, 22, 22-A y 22-C del CFF; Reglas 2.3.3., 2.3.4., 2.3.8. y 2.3.15. de la RMF. 

 

TABLAS 

Tabla 8.1. Solicitud de devoluciones a favor del ISR (Declaración del ejercicio) para Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos. 

No. Documentación Empresa de Grupo 
Demás 

contribuyentes 

1 FED, formato electrónico F3241 y sus anexos correspondientes. X X 

2 

Tratándose de la primera solicitud de devolución o, en caso, de 
promover ante una Administración General distinta a aquélla ante la 
cual haya presentado solicitudes con anterioridad; documento 
(escritura constitutiva o poder notarial) que acredite la personalidad 
de el/la representante legal que promueve. 

X X 

3 

Cuando se sustituya o designe otro/otra representante legal, adjunta 
el original o copia certificada del acta de asamblea protocolizada o 
del poder notarial que acredite la personalidad de el/la firmante de la 
promoción. 

X X 
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4 

Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del 

apartado de Definiciones de este Anexo, de el/la contribuyente o 

representante legal. 

X X 

5 

Declaración normal y complementaria(s) del ejercicio de que se trate, 

donde manifiestes el saldo a favor; así como los pagos provisionales 

normales y complementarios acreditados. 

X X 

6 

Declaración normal y complementaria(s) de todas las controladas, o 

bien, integradas, correspondientes al ejercicio en que manifestó el 

saldo a favor la sociedad controladora o integradora, según 

corresponda. 

X  

7 

Tratándose de las/los contribuyentes que no se encuentren relevados 

de presentar el aviso de compensación, el número de folio 

correspondiente a dicho aviso, cuando el impuesto se haya cubierto a 

través de la figura de compensación. 

X X 

8 

Constancias de retenciones, comprobantes fiscales de impuesto 

acreditable retenido o pagado, comprobantes de pago, etc., de las 

sociedades controladas y controladora; cuando se trate de ISR 

acreditado. 

X X 

9 

Si eres empresa controladora o integradora y es la primera vez que 

solicitas devolución o lo haces ante una Unidad Administrativa 

diferente a las presentadas, el aviso presentado ante la autoridad 

competente o el oficio de autorización para tributar en el régimen de 

que se trate. 

X  

10 

Relación de las empresas que integran el grupo que consolida 

fiscalmente o, en su caso, que tributan a través del régimen opcional 

para grupos de sociedades, cuando la devolución corresponda a un 

impuesto consolidado. 

X  

11 
Tratándose de ISR consolidado, papeles de trabajo pormenorizados 

de la determinación del resultado fiscal consolidado. 
X  

12 

Cuando se trate de ISR consolidado, papeles de trabajo de la 

integración del impuesto retenido en forma mensual por cada 

controlada y la controladora, y el monto acreditado en la 

consolidación, anota el porcentaje de participación accionaria y 

consolidable, en su caso. En inversiones en moneda extranjera indica 

el tipo de cambio aplicable. 

X  

13 

Tratándose de ISR consolidado, papeles de trabajo de la integración 

de los pagos provisionales efectuados en forma mensual por cada 

controlada y la controladora, y el monto acreditado a la consolidación, 

anota el porcentaje de participación accionaria y consolidable, en su 

caso. 

X  

14 

En caso de aplicación de algún estímulo, reducción o acreditamiento, 

aporta los papeles de trabajo pormenorizada de su determinación, 

actualización y aplicación, e indica las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

X X 

15 

Tratándose de ISR consolidado, aportarás en caso de haber aplicado 

lo señalado en la fracción VIII, inciso g) del Artículo Quinto Transitorio 

de la Ley del ISR vigente en 1999 o el Artículo Segundo Transitorio, 

fracción XXXI de la Ley del ISR vigente en 2002, la hoja de trabajo en 

la que indique el importe y el año de donde proviene la pérdida fiscal 

aplicada. 

X  
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16 

Tratándose de la solicitud de un remanente después de 

compensaciones o de devoluciones, acompaña los papeles de 

trabajo, con el cálculo pormenorizado de su determinación, 

actualización y aplicación, indica, en su caso, el número de folio del 

aviso de compensación de estar obligado, la declaración, o bien 

número de oficio de las resoluciones a través de las que se autorizó 

la devolución parcial, según sea el caso, adjunta el documento 

correspondiente. 

X X 

17 

Escrito libre firmado por el/la contribuyente o el/la representante legal, 

mediante el cual expongas claramente motivo o circunstancias por 

las cuales se originó el saldo a favor solicitado. 

X X 

18 

Encabezado del estado de cuenta que expida la institución financiera, 

o bien, el contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el 

nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria 

(CLABE), cuando te encuentres obligado. 

X X 

19 

Tratándose de las/los contribuyentes que tengan la calidad de 

contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que se hayan 

agrupado en consorcio, Declaración Informativa de Operaciones 

realizadas por cuenta de los Integrantes del Consorcio Petrolero. 

 X 

20 

Tratándose de trámites que previamente la autoridad fiscal tuvo por 

desistidos, adiciona al nuevo trámite en forma digitalizada (archivo 

con formato *.zip), la siguiente documentación: 

 El oficio de desistimiento correspondiente. 

 La documentación y/o información omitida, motivo del 

desistimiento. 

X X 

*Tratándose de solicitudes de devolución presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser 

aportadas en forma digitalizada (archivo con formato zip). 

 

Tabla 8.2. ISR (Declaración del ejercicio) Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para solicitudes 

de devolución a saldos a favor del ISR para Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

No. Documentación Empresa de Grupo 
Demás 

contribuyentes 

1 

Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud 

de devolución y que hayan sido omitidos, o cuando la solicitud de 

devolución se haya presentado con errores u omisiones. 

X X 

2 

Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos necesarios 

para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad, y/o para 

verificar la procedencia del saldo. 

X X 

3 

Tratándose de los/las contribuyentes que tengan la calidad de 

contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que sean 

operadores del consorcio, adjunta los papeles de trabajo con la 

integración de las cantidades que recibiste de cada uno de los 

integrantes del consorcio, a efecto de realizar operaciones a nombre 

y por cuenta de éstos. 

 X 

4 

Tratándose de los/las contribuyentes que tengan la calidad de 

contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que sean 

integrantes del consorcio, adjunta los papeles de trabajo con la 

integración de las cantidades que le fueron entregadas al operador 

del consorcio, a efecto de que éste realizara operaciones a su 

nombre y cuenta. 

 X 

*Tratándose de solicitudes de devolución presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser 

aportadas en forma digitalizada (archivo con formato zip). 
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Tabla 8.3. Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

No. Documentación Convencional 

Empresas que 
cuenten con una 

certificación A, AA 
y AAA 

1 FED. X X 

2 Tratándose de la primera solicitud de devolución o, en caso, de 
promover ante una Administración General distinta a aquélla ante la 
cual hayas presentado solicitudes con anterioridad; la escritura 
constitutiva o poder notarial que acredite la personalidad del 
representante legal que promueve. 

X X 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, adjunta el 
original o copia certificada del poder notarial que acredite la 
personalidad del firmante de la promoción. 

X X 

4 Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo, del contribuyente o del 
representante legal. 

X X 

5 Papel de trabajo de la integración del IVA retenido, indicando el 
número de folio fiscal de CFDI respectivo y la clave en el RFC del 
cliente. 

X X 

6 Declaración normal y complementaria(s) del período de que se trate, 
en la que se manifieste el saldo a favor solicitado. 

X X 

7 Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de 
antigüedad, adjunta las declaraciones correspondientes. 

X X 

8 Papel de trabajo en los cuales demuestre cómo se determinó el 
importe del IVA a reintegrar o incrementar derivado del ajuste, 
cuando haya elegido la mecánica establecida en el artículo 5-A de la 
Ley del IVA. 

X X 

9 Papel de trabajo de la integración de los ingresos o 
contraprestaciones a los que refiere el artículo 4-A de la Ley del IVA, 
así como de los gastos o inversiones pagados para la obtención de 
los mismos, indicando el número de folio fiscal del CFDI respectivo y 
la clave en el RFC de los clientes y proveedores. 

X X 

10 Papel de trabajo de la determinación de la proporción de 
acreditamiento, conforme al procedimiento establecido en el artículo 5 
o 5-B de la Ley del IVA, según corresponda. 

X X 

11 Escrito libre firmado por el contribuyente o representante legal 
mediante el cual expongas los motivos o circunstancias por las cuales 
se originó el saldo a favor solicitado. 

X X 

12 Encabezado del estado de cuenta que expida la institución financiera, 
o bien, del contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el 
nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria 
(CLABE), en la cual requieres sea depositado el monto solicitado en 
devolución. 

X X 

13 Resolución que contenga la autorización en el esquema de 
certificación de empresas modalidad IVA e IEPS, la cual deberá estar 
vigente en el periodo por el que solicitas el monto en devolución. 

 X 

14 Acuse de la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros. X X 

15 Tratándose de trámites que previamente la autoridad fiscal tuvo por 
desistidos, adiciona al nuevo trámite en forma digitalizada (archivo 
con formato *.zip), la siguiente documentación: 

 El oficio de desistimiento correspondiente. 

 La documentación y/o información omitida, motivo del desistimiento. 

X X 
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16 Tratándose de las/los contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que sean 
operadores del consorcio, adjunta los papeles de trabajo de la 
integración de las operaciones celebradas a nombre y por cuenta de 
los integrantes del consorcio, indica el porcentaje de participación de 
cada uno de los referidos integrantes, relaciona dichas operaciones 
por cada contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos 
celebrado con la Comisión Nacional de Hidrocarburos, en el que 
identifiques el porcentaje de participación del operador y de cada uno 
de los integrantes del consorcio. 

X X 

17 Tratándose de las/los contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que sean 
integrantes del consorcio, adjunta los papeles de trabajo de la 
integración de las operaciones celebradas por el operador a nombre y 
cuenta de los integrantes del consorcio, el porcentaje de participación 
del integrante que presenta la solicitud de devolución, relacionando 
dichas operaciones por cada contrato para la exploración y extracción 
de hidrocarburos celebrado con la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

X X 

18 Relación que entregó el operador a los integrantes del consorcio, en 
términos del artículo 32, apartado B, fracción II de la LISH. 

X X 

19 Tratándose de las/los contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos, y que sean 
operadores del consorcio, adjunta los papeles de trabajo con la 
integración de las cantidades que recibió de cada uno de los 
integrantes del consorcio, a efecto de realizar operaciones a nombre y 
por cuenta de éstos. 

X X 

20 Tratándose de las/los contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que sean 
integrantes del consorcio, adjunta los papeles de trabajo con la 
integración de las cantidades que le fueron entregadas al operador 
del consorcio, a efecto de que éste realizara operaciones a su nombre 
y cuenta. 

X X 

Tratándose de solicitudes de devolución presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser 
aportadas en forma digitalizada (archivo con formato zip). 

 

Tabla 8.4. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para solicitudes de devolución de saldos a favor 
del IVA para Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

No. Documentación Convencional 

Empresa que 
cuenten con una 

certificación A, AA 
y AAA. 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de 
devolución y que hayan sido omitidos o la solicitud de devolución o 
sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

X X 

2 
Los datos, informes, papeles de trabajos o documentos necesarios 
para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad y/o para 
verificar la procedencia del saldo. 

X X 

3 
Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de servicios 
con inconsistencias, escrito mediante el cual se aclaren dichas 
inconsistencias, acompañado de la documentación correspondiente. 

X X 

4 

En caso de que la actividad preponderante no se lleve a cabo en el 
domicilio fiscal señalado en el RFC, escrito libre firmado por el/la 
contribuyente o representante legal en el que indique “bajo protesta 
de decir verdad” el domicilio en el que realiza la actividad y, en su 
caso, acuse del aviso de apertura de establecimiento. 

X X 
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5 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar tu 

situación fiscal ante el RFC. 
X X 

6 

Tratándose de líneas aéreas y navieras extranjeras, además escrito 

libre firmado por el/la contribuyente o representante legal en el que 

indiques detalladamente el tratamiento fiscal aplicado y forma de 

operación, papeles de trabajo de la integración conceptual de ingreso 

con tasas de causación; papeles de trabajo de la integración del 

impuesto acreditado, identificando el que corresponda a vuelos 

regulares, no regulares, carga u otro. En el caso de navieras, las 

facturas más significativas que amparen cada modalidad de los 

servicios prestados. 

X X 

*Tratándose de solicitudes de devolución presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser 

aportadas en forma digitalizada (archivo con formato zip). 

 

Tabla 8.5. Solicitud de devolución de pago de lo indebido para Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

No. Documentación 

Resolución 

administrativa o 

Sentencia Judicial 

Otros 

1 
Forma oficial 32 y sus anexos correspondientes o FED, según 

corresponda. 
X X 

2 

Tratándose de la primera solicitud de devolución o, en caso, de 

promover ante una Administración General distinta a aquélla ante la 

cual hayas presentado solicitudes con anterioridad; adjunta el original o 

copia certificada (escritura constitutiva o poder notarial) que acredite la 

personalidad de el/la representante legal que promueve. 

X X 

3 

Cuando se sustituya o designe otro/otra representante legal, adjunta el 

original o copia certificada del acta de asamblea protocolizada o del 

poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la 

promoción. 

X X 

4 

Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del 

apartado de Definiciones de este Anexo de la/el contribuyente o de la/el 

representante legal. 

X X 

5 

Declaración(es) (provisionales o del ejercicio) correspondientes, en 

donde se observe el pago de lo indebido y de la(s) declaración(es) 

complementaria(s) que se presente como consecuencia de la 

corrección para considerar el pago de lo indebido. 

X X 

6 

Tratándose de declaraciones presentadas con más de cinco años de 

antigüedad, adicionalmente formato con el sello original de la institución 

bancaria receptora. 

X X 

7 

Escrito libre firmado por el/la contribuyente o la/el representante legal, 

en el que expongas claramente el motivo de tu solicitud, señala las 

disposiciones jurídicas aplicables en las que basas tu petición y 

papeles de trabajo donde se muestre el origen del importe que solicita 

en devolución. 

X X 

8 

Tratándose de derechos, aprovechamientos o productos, oficio 

expedido por la Dependencia correspondiente, de que el uso o 

aprovechamiento no se realizó o el servicio no fue proporcionado o se 

proporcionó parcialmente. 

 X 

9 
En caso de liberación de créditos: original de la resolución 

administrativa o judicial. 
X X 

10 
En caso de sentencias, original de la resolución administrativa o judicial 

que se encuentre firme, de la que se desprenda el derecho a devolver. 
X  
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11 

En caso de haber cubierto el impuesto del que deriva el pago indebido 

a través de la figura de compensación de saldos a favor aportarás el 

aviso de compensación, o en su caso, la declaración en la cual se haya 

aplicado la compensación (normal o complementaria). 

X X 

12 

En caso de solicitudes de devolución del impuesto al valor agregado en 

enajenación de artículos puestos a bordo de aerolíneas con beneficios 

de Convenio proporciona los permisos con las rutas que operan las 

líneas aéreas designadas del Estado extranjero y sean usados en 

servicios internacionales. 

 X 

13 

Encabezado del estado de cuenta que expida la institución financiera, 

contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del 

contribuyente, así como el número de cuenta bancaria (CLABE), 

cuando se encuentre obligado. 

X X 

* Tratándose de solicitudes de devolución presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser 

aportadas en forma digitalizada (archivo con formato zip). 

 

Tabla 8.6. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para solicitudes de devolución de pago de lo 

indebido Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No. Documentación 

Grandes Contribuyentes o 

Hidrocarburos 

Resolución 

Administrativa o 

Sentencia Judicial 

Otros 

1 

Documentos, declaraciones y/o formularios de contribuciones que 

presentes conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan 

sido omitidos o la solicitud de devolución, se hayan presentado con 

errores u omisiones. 

X X 

2 

Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos necesarios 

para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad y/o para 

verificar la procedencia del saldo. 

X X 

3 

Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, 

aclarar respecto a las compensaciones aplicadas por el 

contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la 

autoridad. 

X X 

4 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su 

situación fiscal ante el RFC. 
X X 

5 

Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado 

inconsistencias, que se relacionen con el requerimiento de la 

documentación señalada con anterioridad. 

X X 

6 

Escrito libre firmado por el/la representante legal en el que manifieste, 

“bajo protesta de decir verdad”, si ha promovido u obtenido alguna 

confirmación de criterio o autorización emitida por autoridad 

competente en la que base su petición de pago de lo indebido o bien 

si habiéndola interpuesto y el resultado no fue favorable a sus 

intereses, haya interpuesto algún medio de defensa en contra de la 

misma. 

 X 

* Tratándose de solicitudes de devolución presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser 

aportadas en forma digitalizada (archivo con formato zip). 
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Tabla 8.7. Solicitud de devolución de pago de lo indebido para Grandes Contribuyentes (Misiones Diplomáticas y 

Organismos Internacionales). 

No. Documentación 
Misiones 

Diplomáticas 

Organismos 

Internacionales 

1 Forma oficial de tu Solicitud de Devolución (por duplicado). X X 

2 
Anexo “Impuesto al Valor Agregado” o “Retenciones Indebidas” 

impreso en un tanto, y en archivo Excel en disco compacto. 
X X 

3 Comprobantes fiscales originales. X X 

4 
Oficio de Confirmación de Reciprocidad emitido por la Secretaría de 

Relaciones Exteriores. 
X  

5 
Oficio de autorización de procedencia de la devolución emitido por la 

ACAJNI de la AGGC. 
 X 

6 

Tratándose de adquisición de automóvil para Misiones Diplomáticas, 

acompaña la copia de la tarjeta de circulación con placa diplomática y 

carnet diplomático, en su caso. 

X  

7 

En caso de adquisición de automóvil para Organismos 

Internacionales, acompaña la copia de la tarjeta de circulación con 

placa diplomática; cuando el beneficiario sea un funcionario del 

Organismo, además será necesario presentar oficio expreso emitido 

por la ACAJNI de la AGGC, en el que establezca la autorización. 

 X 

8 

Tratándose de retenciones indebidas para Misiones Diplomáticas, 

acompaña la Constancia de Retenciones, copia de la comunicación 

emitida por la Secretaría de Relaciones Exteriores y declaración 

jurada en los casos del personal diplomático. 

X  

9 

En caso de retenciones indebidas para Organismos Internacionales, 

presenta la Constancia de Retenciones y oficio de autorización 

emitido por la ACAJNI de la AGGC. 

 X 

* Tratándose de solicitudes de devolución ingresadas a través de ventanilla deberán ser aportadas en original o copia 

certificada (para cotejo) y copia simple, según sea el caso. Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma 

del contribuyente o del representante legal. 

 

9/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del ISR 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la devolución de cantidades a favor que procedan conforme a la 

determinación del Impuesto Sobre la Renta. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se 

determinó el saldo a favor. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas Físicas: 

https://sat.gob.mx/tramites/login/24016/solicita-tu-devolucion 

 Personas Morales: 

https://sat.gob.mx/tramites/login/25255/solicita-la-devolucion-para-tu-

empresa 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, personas físicas o personas morales, según corresponda: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la ruta electrónica del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? de esta ficha. 

2. Captura tu RFC, Contraseña y captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, enseguida oprime 
Enviar. 

3. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona Sí y 
elige Siguiente. 

4. Captura en el apartado Información del Trámite; el Origen devolución: Elegir conforme a tu solicitud, Tipo de 
Trámite: Elige conforme a tu solicitud, Suborigen del saldo: Elige conforme a tu solicitud e Información adicional: 
Captura información adicional conforme a tu solicitud y presiona Siguiente. 

5. Selecciona la opción al que corresponde el saldo a favor en el apartado Datos del Impuesto, Concepto, Periodo y 
Ejercicio, tales como; Tipo de periodo: Elige conforme a tu solicitud, Periodo: Elige conforme a tu solicitud y 
Ejercicio: Elige conforme a tu solicitud y presiona Siguiente. 

6. El sistema te mostrará los datos de tu declaración con el saldo a favor. En caso de que tu declaración no se encuentre 
disponible en el sistema, selecciona Sí para que respondas al apartado Información del saldo a favor; Tipo de 
declaración: Normal o Complementaria en el que se encuentre manifestado el saldo a favor, Fecha de presentación 
de la declaración: dd/mm/aaaa, Número de operación: número que se encuentra en la declaración normal o 
complementaria según corresponda, Importe saldo a favor: Importe manifestado en la declaración normal o 
complementaria según corresponda, Importe solicitado en devolución: Importe que solicitas en devolución, si, en 
su caso, recibiste con anterioridad una devolución del importe por el que presenta el trámite, indica el Importe de las 
devoluciones y/o compensaciones anteriores (sin incluir actualización) y presiona Siguiente. 

7. En el apartado Información del Banco, si ya se encuentra el registro de tu clabe bancaria estandarizada (CLABE) 
selecciona una cuenta CLABE que aparece de forma automática, elige Si y presionando el ícono Adjunta estado de 
cuenta, regístralo en archivo comprimido en formato ZIP seleccionando Examinar, elige la ruta en la que se 
encuentra tu archivo y elige Cargar o en caso de que desees agregar una nueva cuenta CLABE, selecciona el ícono 
Adicionar nueva cuenta CLABE y Registra la nueva cuenta CLABE, al seleccionar Sí adjunta el estado de cuenta en 
archivo comprimido en formato ZIP presionando Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu archivo y 
selecciona Cargar y Siguiente. 

8. Responde la pregunta relacionada con la titularidad de la cuenta CLABE. 

9. Verifica la información del banco que aparece y presiona Siguiente. 

10. Adjunta los archivos en formato PDF que correspondan de conformidad con los requisitos que se señalan en las 
tablas 9.1 y 9.2 de esta ficha, mismos que deben estar comprimidos en formato ZIP y máximo 4MB cada uno. Los 
documentos originales se digitalizarán para su envío. 

 En el caso de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los requisitos, ésta también deberá 
adicionarse a tu trámite en forma digitalizada. 

11. Presiona Examinar para que selecciones la ruta en la que se encuentra tu archivo, captura el nombre del documento 
y después oprime Cargar, realiza la operación cuantas veces sea necesario para adjuntar toda la documentación e 
información. 

12. Una vez concluida la captura aparecerá toda la información, verifica que sea la correcta, en caso de que así sea, 
realiza el envío con el uso de tu e.firma. 

13. Guarda o Imprime el acuse de recibo. 

14. Cuando en la solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, la autoridad te requerirá 
mediante buzón tributario para que mediante escrito y en un plazo de 10 días hábiles aclares dichos datos. 

15. Dentro de los 20 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante 
buzón tributario un requerimiento de datos, informes o documentación adicional para verificar la procedencia de la 
devolución, mismo que deberás atender en el plazo de 20 días hábiles. 

16. De dar atención oportuna al primer requerimiento, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante buzón tributario dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que hubieres cumplido el primer requerimiento, un nuevo requerimiento 
refiriéndose a los datos, informes o documentos aportados en atención al requerimiento anterior, mismo que deberás 
atender dentro de un plazo de 10 días hábiles. 

17. En caso de no atender los requerimientos señalados en los numerales 14, 15 y 16 anteriores, se hará efectivo el 
apercibimiento de dar por desistido el trámite. 

18. La autoridad fiscal para determinar la procedencia del saldo a favor, en caso de considerarlo necesario, podrá ejercer 
facultades de comprobación, mismas que se sujetarán al procedimiento establecido en el artículo 22-D del CFF. 

19. Podrás dar seguimiento a tu solicitud de devolución dentro de los 40 días hábiles a la presentación de tu solicitud de 
devolución, de acuerdo con lo indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en la tabla correspondiente: 

 Solicitud de devolución de saldos a favor del Impuesto Sobre la Renta. Ver tabla 

9.1. 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para la solicitud de 

devolución de saldos a favor del Impuesto Sobre la Renta. 

Ver tabla 

9.2. 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa a la liga: 

https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/seguimi

ento-de-tramites-y-requerimientos 

 Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que indique 

el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, y elige 

Enviar. 

 Selecciona la opción que corresponde a tu consulta en 

el apartado Consulta de tramites; Tipo de solicitud: 

Elige conforme a tu solicitud; Ejercicio: Elige conforme 

a tu solicitud; Mostrar Solicitudes: Elige la que 

corresponda a tu solicitud y elige Buscar. 

 El sistema te mostrará el estatus de tu trámite. 

Sí, para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad 

fiscal podrá: 

 Requerirte aclaraciones, datos, informes o documentos 

adicionales que considere necesarios y que estén 

relacionados con la misma. 

 Iniciarte facultades de comprobación, mediante la 

práctica de visitas o requerimiento de la contabilidad y 

otros documentos e informes para que se exhiban en las 

oficinas de la propia autoridad. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si de la revisión a la información y documentación aportada o de la que obra en poder de la autoridad fiscal, es 

procedente la devolución, la autorización será total, de lo contrario la devolución será de una cantidad menor o negada 

en su totalidad, mismas que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario. 

 En caso de autorización total, el estado de cuenta que expidan las Instituciones financieras será considerado como 

comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

40 días.  40 días cuando existan errores en 

los datos de la solicitud; 

 20 días para emitir el primer 

requerimiento de información 

adicional; y 

 10 días siguientes a la fecha en la 

que se haya cumplido el primer 

requerimiento de información y 

documentación. 

 En un plazo de 10 días, cuando 

aclares los datos contenidos en la 

solicitud; 

 Máximo en 20 días, contados a partir 

del día siguiente al que surta efectos la 

notificación, tratándose del primer 

requerimiento de información y 

documentación; y 

 Máximo en 10 días, contados a partir 

del día siguiente al que surta efectos la 

notificación del segundo requerimiento.

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 

atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 

http://citas.sat.gob.mx/ 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx En el Portal del 

SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Tratándose de remanentes de los saldos a favor de ISR no compensados por los patrones, se estará a lo señalado por 

la ficha de trámite 13/CFF “Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones”. 

 Tratándose de Personas Físicas que soliciten la devolución del saldo a favor del ISR en la declaración del ejercicio de 

conformidad a la regla 2.3.2. de la RMF, se estará a los términos de la misma. 

 Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma de la/el contribuyente o de la/el representante legal, en 

su caso. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 22, 22-D, 37, 134, fracción I del CFF; Título II y IV de la LISR; Reglas 2.2.1., 2.2.2., 2.3.2. y 2.3.8. de la 

RMF. 

 

TABLAS 

Tabla 9.1. Solicitud de devolución de saldos a favor del Impuesto Sobre la Renta 

No. Documentación 
Personas 

Morales 

Personas Físicas 

Asalariados 
Servicios 

profesionales 
Arrendador 

Actividad 

empresarial 

Enajenación 

de bienes 

Otros 

ingresos 

1 

Deberás adjuntar en 

archivo comprimido en 

formato ZIP de forma 

digitalizada las 

constancias de 

retenciones con firma, 

y sello del emisor en 

los que consten las 

retenciones de ISR 

(ejercicio 2016 y 

anteriores); 

documentación 

comprobatoria de 

impuesto pagado en el 

extranjero; entre otros.  

X X X X X X X 
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2 

Escrito en el que se 

manifieste la 

proporción de tu 

participación en la 

copropiedad y nombre 

del representante 

común, así como la 

hoja de trabajo que 

muestre el cálculo 

realizado para 

autodeterminarse la 

parte que le 

corresponde de los 

ingresos por 

copropiedad.  

   X X X X 

3 

Tratándose de 

ingresos provenientes 

por fideicomisos, 

contrato de 

fideicomiso, con firma 

del fideicomitente, 

fideicomisarios o de las 

o los representantes 

legales, así como del 

representante legal de 

la institución financiera.  

X X X X X X X 

4 

En su caso, papel de 

trabajo o escrito en el 

que se manifieste el 

acreditamiento de IDE 

en los pagos 

efectuados.  

X X X X X X X 

5 

En su caso 

comprobantes fiscales 

y estados de cuenta 

que comprueben la 

aplicación del Decreto 

por Servicios 

Educativos y los 

comprobantes que 

amparen el 80% de las 

deducciones 

personales 

manifestadas en tu 

declaración. 

 X X X X X X 

6 

Papel de trabajo en el 

que se desglose la 

determinación y entero 

de los pagos 

provisionales 

manifestados en la 

declaración anual. 

X  X X X X X 
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7 

Estado de cuenta 

expedido por la 

Institución Financiera 

que no exceda de 2 

meses de antigüedad, 

que contenga la clave 

en el RFC del 

contribuyente que lleva 

a cabo la solicitud y el 

número de cuenta 

bancaria activa 

(CLABE). 

X X X X X X X 

 

Tabla 9.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para la solicitud de devolución de saldos a favor del Impuesto 

Sobre la Renta 

No. Documentación 
Personas 

Morales 

Personas Físicas 

Asalariados 
Servicios 

profesionales 
Arrendador 

Actividad 

empresarial 

Enajenación 

de bienes 

Otros 

ingresos 

1 

Documentos que 

deban presentarse 

conjuntamente con la 

solicitud de devolución 

y que hayan sido 

omitidos, o ésta y/o 

sus anexos, se hayan 

presentado con 

errores u omisiones. 

X X X X X X X 

2 

Los datos, informes o 

documentos 

necesarios para 

aclarar inconsistencias 

determinadas por la 

autoridad. 

X X X X X X X 

3 

Tratándose de 

residentes en el 

extranjero que tengan 

un establecimiento 

permanente en el país, 

la certificación de 

residencia fiscal, o 

bien, la certificación de 

la presentación de la 

declaración del último 

ejercicio del ISR y en 

su caso, escrito de 

aclaración cuando 

apliquen beneficios de 

los tratados en materia 

fiscal que México 

tenga en vigor. 

X X X X X X X 

4 

Escrito en el que 

aclares la diferencia 

del saldo a favor 

manifestado en la 

declaración y el 

determinado por la 

autoridad. 

X X X X X X X 
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5 

Papel de trabajo o 

escrito en el que 

aclare la integración 

del monto de pagos 

provisionales 

manifestados en la 

declaración del 

ejercicio y en su caso, 

los pagos 

provisionales 

correspondientes. 

X  X X X  X 

6 

Escrito o papel de 

trabajo en el que 

aclare la cifra 

manifestada en la 

declaración por 

concepto de 

acreditamientos, 

estímulos o 

reducciones por existir 

diferencias con lo 

determinado por la 

autoridad. 

X   X X   

7 

Para contribuyentes 

del sector 

agropecuario: Escrito 

en el que aclare la 

determinación de los 

ingresos exentos, por 

existir diferencias 

contra lo determinado 

por la autoridad. 

    X   

8 

En caso de que el 

retenedor no haya 

presentado la 

declaración 

informativa, comprobar 

la relación laboral o 

comercial con la 

presentación de: 

 Recibo de 

nómina. 

 Estados de 

Cuenta que 

expidan los 

sujetos a que se 

refiere el artículo 

29 del CFF, con 

los depósitos por 

concepto de pago 

de nómina. 

 Comprobantes 

fiscales que 

amparen pagos 

de arrendamiento 

u honorarios. 

 X X X   X 
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 Estados de 

Cuenta que 

expidan los 

sujetos a que se 

refiere el artículo 

29 del CFF, con 

las retenciones. 

 Constancia de 

sueldos, salarios, 

conceptos 

asimilados, 

crédito al salario y 

subsidios para el 

empleo (para el 

ejercicio fiscal 

2016 y anteriores) 

y para la 

nivelación del 

ingreso. 

9 

Comprobantes 

fiscales: 

 Tratándose de 

CFDI, 

proporcionar el 

número de folio. 

 Comprobante 

Fiscal Digital 

(CFD), vigente 

hasta, 2013. 

 Comprobante 

Fiscal impreso 

con Dispositivo de 

Seguridad, 

vigente hasta, 

2013. 

 Comprobante 

fiscal impreso por 

establecimiento 

autorizado hasta 

diciembre de 2010 

 En su caso, 

Estados de 

Cuenta que 

expida la 

Institución 

Financiera. 

 Comprobantes 

fiscales emitidos 

conforme a las 

facilidades 

administrativas. 

X X X X X X X 

9-A 

Escrito en el que se 

detalle la 

determinación del 

ingreso acumulable y 

no acumulable, por 

existir diferencias con 

el determinado por la 

autoridad. 

 X    X  
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10 

Los datos, informes o 

documentos 

necesarios para 

aclarar tu situación 

fiscal ante el RFC. 

X X X X X X X 

11 

Hoja de trabajo que 

muestre el cálculo 

realizado y la tasa 

aplicada para auto 

determinarse el ISR 

por enajenación de 

bienes, conforme all 

artículo 120 de la Ley 

del ISR. 

     X  

12 

Hoja de trabajo que 

muestre el cálculo 

realizado y la forma en 

que efectuó la 

acumulación de los 

ingresos por 

dividendos para auto 

determinarse el ISR. 

      X 

 

10/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IVA. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la devolución de cantidades a favor que procedan conforme a la 

determinación del impuesto al valor agregado. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Dentro de los cinco años siguientes, a la fecha en que se haya 

determinado el saldo a favor. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas físicas: 

https://sat.gob.mx/tramites/login/24016/solicita-tu-devolucion 

 Personas morales: 

https://sat.gob.mx/tramites/login/25255/solicita-la-devolucion-para-tu-

empresa 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, personas físicas o persona morales, según corresponda: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, enseguida oprime 
Enviar. 

3. Verifica que la información prellenada relativa a tus datos en los apartados Datos del Contribuyente y Domicilio 
fiscal, esté correcta, de ser así selecciona Sí y enseguida oprime Siguiente. 

4. Captura en el apartado de Información del trámite el Origen devolución elige conforme a tu solicitud, Tipo de 
Trámite: elige conforme a tu solicitud, Suborigen del saldo: elige conforme a tu solicitud e Información adicional: 
Captura información conforme a tu solicitud y selecciona Siguiente. 

5. Selecciona la opción al que corresponde el saldo a favor en el apartado Datos del Impuesto, Concepto, Periodo y 
Ejercicio, tales como; Tipo de periodo: elige conforme a tu solicitud, Periodo: elige conforme a tu solicitud y Ejercicio: 
elige conforme a tu solicitud y presiona Siguiente. 
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6. El sistema te mostrará los datos de tu declaración con el saldo a favor. En caso de que tu declaración no se encuentre 

disponible en el sistema, selecciona Sí para que respondas al apartado Información del saldo a favor; Tipo de 

declaración: Normal o Complementaria en el que se encuentre manifestado el saldo a favor, Fecha de presentación 

de la declaración: dd/mm/aaaa, Número de operación: Número que se encuentra en tu declaración normal o 

complementaria según corresponda, Importe saldo a favor: Importe manifestado en tu declaración normal o 

complementaria según corresponda, Importe solicitado en devolución: Importe que solicitas en devolución, si en su 

caso, recibiste con anterioridad una devolución del importe por el que presenta el trámite, indica el Importe de las 

devoluciones y/o compensaciones anteriores (sin incluir actualización) y selecciona Siguiente. 

7. En el apartado Información del Banco, si ya se encuentra el registro de tu clabe bancaria estandarizada (CLABE) 

selecciona una cuenta CLABE que aparece de forma automática, elige Sí y presionando en el ícono Adjunta el 

estado de cuenta comprimido en formato ZIP, para ello oprime el botón Examinar, elige la ruta en la que se encuentra 

tu archivo y selecciona Cargar o en caso de que desees agregar una nueva cuenta CLABE, selecciona el ícono 

Adicionar nueva cuenta CLABE y Registra la nueva cuenta CLABE, selecciona Sí y adjunta el estado de cuenta 

comprimido en formato ZIP, para lo cual oprime el botón Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu archivo y 

selecciona la opción Cargar y selecciona el botón Siguiente. 

8. Responde la pregunta relacionada con la titularidad de tu cuenta CLABE. 

9. Verifica la información del banco que aparece y selecciona Siguiente. 

10. Adjunta los archivos en formato PDF que correspondan de conformidad con los requisitos que se señalan en las tablas 

10.1 y 10.2 de esta ficha, mismos que deben estar comprimidos en formato ZIP y máximo 4MB cada uno. Deberás 

digitalizar los documentos originales para su envío. 

 En el caso de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los requisitos, ésta también deberás 

adicionarla a tu trámite en forma digitalizada. 

 Oprime el botón Examinar para que selecciones la ruta en la que se encuentra tu archivo, Captura el nombre del 

documento y después selecciona Cargar, realiza la operación cuantas veces sea necesario para adjuntar toda tu 

documentación e información. 

11. Una vez concluida la captura aparecerá toda la información, Verifica que sea la correcta, en caso de que así sea, 

realiza el envío con el uso de tu e.firma. 

12. Guarda o Imprime el acuse de recibo. 

13. Cuando en tu solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, la autoridad te requerirá 

mediante buzón tributario para que mediante escrito y en un plazo de 10 días hábiles aclares dichos datos. 

14. Dentro de los 20 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante 

buzón tributario un requerimiento de datos, informes o documentación adicional para verificar la procedencia de la 

devolución, mismo que deberás atender en el plazo de 20 días hábiles. 

15. De dar atención oportuna al primer requerimiento, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante buzón tributario dentro 

de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que hubieres cumplido el primer requerimiento, un nuevo requerimiento 

refiriéndose a los datos, informes o documentos aportados en atención al requerimiento anterior, mismo que deberás 

atender dentro de un plazo de 10 días hábiles. 

16. En caso de no atender los requerimientos señalados en los numerales 13, 14 y 15 anteriores, se hará efectivo el 

apercibimiento de dar por desistido el trámite. 

17. La autoridad fiscal para determinar la procedencia del saldo a favor, en caso de considerarlo necesario, podrá ejercer 

facultades de comprobación, mismas que se sujetarán al procedimiento establecido en el artículo 22-D del CFF. 

18. Podrás dar seguimiento a tu solicitud de devolución dentro de los 40 días hábiles a la presentación de tu solicitud de 

devolución, de acuerdo a lo indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio?  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en la tabla correspondiente: 

 Solicitud de devolución de saldos a favor de Impuesto al Valor Agregado. Ver tabla 

10.1. 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la 

solicitud de devolución de saldos a favor de Impuesto al Valor Agregado. 

Ver tabla 

10.2. 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa a la liga 
https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/seguim
iento-de-tramites-y-requerimientos 

 Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que indique 
el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma y elige 
Enviar. 

 Selecciona la opción que corresponde a tu consulta 
en el apartado Consulta de trámites; Tipo de 
solicitud: Elige conforme a tu solicitud; Ejercicio: 
Elige conforme a tu solicitud; Mostrar Solicitudes: 
Elige la que corresponda a tu solicitud y elige 
Buscar. 

 El sistema te mostrará el estatus de tu trámite. 

Sí, para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad 
fiscal podrá: 

 Requerirte aclaraciones, datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén 
relacionados con la misma. 

 Iniciarte facultades de comprobación, mediante la práctica 
de visitas o requerimiento de la contabilidad y otros 
documentos e informes para que se exhiban en las 
oficinas de la propia autoridad. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si de la revisión a la información y documentación aportada o de la que obra en poder de la autoridad fiscal, es 
procedente la devolución, la autorización será total, de lo contrario la devolución será de una cantidad menor o negada 
en su totalidad, mismas que te serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario. 

 En caso de autorización total, el estado de cuenta que expida las Instituciones financieras será considerado como 
comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

 40 días. 

 Si eres empresa con certificación 
en materia de IVA: 

Modalidad de 
Certificación 

Plazo Máximo 
Devolución 

A 20 días 

AA 15 días 

AAA 10 días 

Cuando la autoridad te notifique un 
requerimiento o bien, ejerza facultades 
de comprobación, los plazos para las 
empresas con certificación no serán 
aplicables, por lo que se sujetará al 
plazo de 40 días. 

 40 días cuando existan errores en 
los datos de la solicitud; 

 20 días para emitir el primer 
requerimiento de información 
adicional; y 

 10 días siguientes a la fecha en la 
que se haya cumplido el primer 
requerimiento de información y 
documentación. 

 En un plazo de 10 días, cuando 
aclare los datos contenidos en la 
solicitud; 

 Máximo en 20 días, contados a 
partir del día siguiente al que 
surta efectos la notificación, 
tratándose del primer 
requerimiento de información y 
documentación; y 

 Máximo en 10 días, contados a 
partir del día siguiente al que 
surta efectos la notificación del 
segundo requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 No se deberá considerar como obligatorio anexar al trámite como parte de los comprobantes de impuesto pagado, las 
facturas de operaciones realizadas con proveedores, arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, 
los cuales, sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información adicional. 

 Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma de la/el contribuyente o de la/el representante legal, en 
su caso. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 22, 22-D, 37 y 134, fracción I del CFF; 6 de la LIVA; Reglas 2.3.4., 2.3.8., 4.1.5. y Trigésimo Noveno 
Transitorio de la RMF. 

 

TABLAS 

Tabla 10.1. Solicitud de Devolución de saldos a favor de Impuesto al Valor Agregado 

No. Documentación CERTIFICADA A 
CERTIFICADA 

AA 
CERTIFICADA 

AAA 
RIF IVA 

1 

Anexo 7 “Determinación del saldo 
a favor de IVA”, para persona 
física, los cuales se obtienen en el 
Portal del SAT / Devoluciones y 
compensaciones / Solicita tu 
devolución al momento de que 
como contribuyente ingresas al 
FED. 

   X  

2 

Anexo 7-A “Hoja de trabajo para 
integrar el Impuesto al Valor 
Agregado”, para persona física, 
los cuales se obtienen en el Portal 
del SAT al momento de que como 
contribuyente ingresas al FED. 

   X  

3 

Si eres contribuyente que 
proporciona el suministro de agua 
para uso doméstico, que hayan 
obtenido la devolución de saldos 
a favor del IVA debes presentar la 
forma oficial 75 “Aviso de destino 
del saldo a favor de IVA”. 

   X X 

4 

Si se trata de actos o actividades 
derivadas de fideicomisos, el 
contrato de fideicomiso, con firma 
del fideicomitente, fideicomisarios 
o de sus representantes legales, 
así como del representante legal 
de la institución financiera y en su 
caso: 
 Documento mediante el cual 

los fideicomisarios o el 
fideicomitente manifiesta su 
voluntad de ejercer la opción 
prevista por el artículo 74 del 
RLIVA. 

 Documento mediante el cual 
la institución fiduciaria 
acepta la responsabilidad 
solidaria para ejercer la 
opción prevista por el 
artículo 74 del RLIVA. 

X X X X X 

5 

Estado de cuenta expedido por la 
Institución Financiera que no 
excedan de 2 meses de 
antigüedad, que contengan la 
clave en el RFC del contribuyente 
que lleva a cabo la solicitud y el 
número de cuenta bancaria activa 
(CLABE). 

X X X  X 
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Tabla 10.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la solicitud de 
devolución de saldos a favor de Impuesto al Valor Agregado. 

No. Documentación 
CERTIFICADA 

A 
CERTIFICADA AA

CERTIFICADA 
AAA 

RIF IVA 

1 

Documentos que debes 
presentar conjuntamente con la 
solicitud de devolución y que 
hayas omitido o ésta y/o sus 
anexos, se hayan presentado con 
errores u omisiones. 

X X X X X 

2 

Los datos, informes o 
documentos necesarios para 
aclarar inconsistencias 
determinadas por la autoridad. 

X X X X X 

3 

Si eres residente en el extranjero 
y tienes un establecimiento 
permanente en el país, la 
certificación de residencia fiscal, 
o bien, la certificación de la 
presentación del último ejercicio 
del ISR, y en su caso, escrito de 
aclaración cuando apliques 
beneficios de los tratados en 
materia fiscal que México tenga 
en vigor. 

X X X X X 

4 

Escrito en el que aclares la 
diferencia en el saldo a favor 
manifestado en la declaración y 
el determinado por la autoridad. 

X X X X X 

5 

Escrito en el que indiques la 

determinación del monto de IVA 

acreditable, cuando exista 

diferencia determinada por la 

autoridad. 

X X X X X 

6 

Comprobantes fiscales: 

 Tratándose de CFDI, debes 

proporcionar el número de 

folio. 

 Comprobante Fiscal Digital 

(CFD) emitido hasta 

diciembre de 2013. 

 Comprobante Fiscal impreso 

con Dispositivo de 

Seguridad, vigente hasta 

2013. 

 Comprobante fiscal impreso 

por establecimiento 

autorizado, vigente hasta 

diciembre de 2010. 

 En su caso, Estados de 

Cuenta que expida la 

Institución Financiera. 

 Comprobantes fiscales 

emitidos conforme a las 

facilidades administrativas. 

X X X X X 
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7 

En caso de que la actividad 
preponderante no se lleve a cabo 
en el domicilio fiscal señalado en 
el RFC, escrito libre en el que 
indiques “bajo protesta de decir 
verdad” el domicilio en el que 
realizas la actividad y, en su 
caso, aviso de apertura de 
establecimiento. 

X X X X X 

8 

En caso de que como 
contribuyente no te encuentres 
relacionado en el Registro de 
Esquema de Certificación de 
Empresas, escrito libre en el que 
aclares tu situación respecto de 
dicho Registro. 

X X X   

9 

Los datos, informes o 
documentos necesarios para 
aclarar su situación fiscal ante el 
RFC. 

X X X X X 

10 

Contabilidad, la cual debe 
integrarse con Balanzas de 
Comprobación a último nivel, 
auxiliares de contabilidad al 
100%, libro diario, en forma 
electrónica (xls, pdf, txt). 

X X X  X 

11 
Origen de financiamiento de la 
operación de que se trate. 

X X X  X 

12 

Papel de trabajo analítico de 
valor de actos o actividades que 
contenga mínimo los siguientes 
datos: el número de póliza 
contable, UIDD identificador 
universalmente único, folio fiscal, 
nombre, RFC, concepto, subtotal, 
IVA, total, tasa aplicable, número 
de cuenta bancaria con que se 
realizó el pago, fecha de pago, 
número de póliza contable, cruce 
de bancos. 

X X X  X 

13 
Papel de trabajo en el que se 
detalle la integración del IVA 
acreditable. 

X X X  X 

14 

Papel de trabajo analítico, del 
origen de los depósitos bancarios 
(en donde se identifique entre 
otros, traspasos, prestamos, 
cobranza, intereses, 
devoluciones, etc.). 

X X X  X 

15 

Contratos de cualquier índole 
(compraventa, prestación de 
servicios, arrendamiento, 
usufructo, mutuo, fideicomisos, 
copropiedad, etc.) vinculados con 
las operaciones llevadas a cabo 
en el periodo y ejercicio fiscal por 
el que solicita la devolución. 

X X X  X 

16 
Actas constitutivas y de 
asambleas, así como contratos 
sociales, y sus modificaciones. 

X X X  X 
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11/CFF (Se deroga) 

 

12/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IEPS, crédito diésel o biodiésel y sus mezclas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la devolución de cantidades a favor que procedan conforme a las 
disposiciones fiscales en materia de Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, crédito diésel o biodiésel y sus mezclas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas que importen o adquieran diésel o 
biodiésel y sus mezclas para su consumo final en las 
actividades agropecuarias o silvícolas, cuyos ingresos 
en el ejercicio inmediato anterior, no hayan excedido 
veinte veces el valor anual de la UMA vigente en el 
año 2022.  

 Personas morales que importen o adquieran diésel o 
biodiésel y sus mezclas para su consumo final en las 
actividades agropecuarias o silvícolas, cuyos ingresos 
no excedan veinte veces el valor anual de la UMA 
vigente en el año 2022, por cada socio o asociado, 
sin exceder de doscientas veces el valor anual de la 
UMA vigente en el año 2022. 

En forma trimestral, en los meses de abril, julio, octubre de 
2023 y enero de 2024. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas físicas: 

https://sat.gob.mx/tramites/login/24016/solicita-tu-devolucion 

 Personas morales: 

https://sat.gob.mx/tramites/login/25255/solicita-la-devolucion-para-tu-
empresa 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, personas físicas o personas morales, según corresponda: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu clave de RFC, Contraseña y Captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma y oprime 
Enviar. 

3. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona Sí y 
enseguida oprime Siguiente. 

4. Captura en el apartado Información del Trámite; Origen devolución: Elige conforme a tu solicitud, Tipo trámite: 
Elige conforme a tu solicitud, Suborigen del saldo: Elige conforme a tu solicitud e Información adicional: Captura 
información adicional conforme a su solicitud y selecciona Siguiente. 

5. Selecciona la opción al que corresponde el saldo a favor en el apartado Datos del impuesto, concepto, periodo y 
ejercicio, tales como; Tipo de periodo: Elige conforme a tu solicitud, Periodo: Elige conforme a tu solicitud y 
Ejercicio: Elige conforme a tu solicitud y selecciona Siguiente. 

6. El sistema te mostrará los datos de tu declaración con el saldo a favor. En caso de que tu declaración no se encuentre 
disponible en el sistema, selecciona Sí para que respondas al apartado Información del saldo a favor Tipo de 
declaración: (Normal o Complementaria en el que se encuentre manifestado el saldo a favor), Fecha de 
presentación de la declaración: dd/mm/aaaa, Número de operación: número que se encuentra en la declaración 
normal o complementaria según corresponda, Importe saldo a favor: Importe manifestado en la declaración normal o 
complementaria según corresponda, Importe solicitado en devolución: Importe que solicitas en devolución, si, en tu 
caso, recibiste con anterioridad una devolución del importe por el que presenta el trámite, indica el Importe de las 
devoluciones y/o compensaciones anteriores (sin incluir actualización) y selecciona Siguiente. 

7. En el apartado Información del Banco, si ya se encuentra el registro de tu clabe bancaria estandarizada (CLABE) 
selecciona la cuenta CLABE que aparece de forma automática, elige Sí y presionando sobre el ícono Adjunta estado 
de cuenta, regístralo en archivo comprimido en ZIP, oprime en Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu 
archivo y selecciona Cargar o en caso de que desees agregar una nueva cuenta CLABE, selecciona el ícono 
Adicionar nueva cuenta CLABE y Registra la nueva cuenta CLABE, al seleccionar Si y adjunta el estado de cuenta 
en archivo comprimido en ZIP al escoger en Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu archivo y selecciona 
Cargar y en seguida Siguiente. 
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8. Responde la pregunta relacionada con la titularidad de la cuenta CLABE. 

9. Verifica tu información del banco que aparece y selecciona Siguiente. 

10. Adjunta los archivos en formato PDF que correspondan de conformidad con los requisitos que se señalan en las tablas 

12.1 y 12.2 de esta ficha, mismos que deben estar comprimidos en formato comprimido en ZIP y máximo 4MB cada 

uno. Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 

 En el caso de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los requisitos, ésta también deberá 

adicionarse a tu trámite en forma digitalizada. 

 Elige Examinar para que selecciones la ruta en la que se encuentra tu archivo, captura el nombre del documento y 

después oprime Cargar, realiza la operación cuantas veces sea necesario para adjuntar toda la documentación e 

información. 

11. Una vez concluida la captura aparecerá toda la información, verifica que sea la correcta, en caso de que así sea, 

realiza el envío con el uso de tu e.firma. 

12. Guarda o Imprime el acuse de recibo. 

13. Cuando en tu solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, la autoridad te requerirá 

mediante buzón tributario para que mediante escrito y en un plazo de 10 días hábiles aclares dichos datos. 

14. Dentro de los 20 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante 

buzón tributario un requerimiento de datos, informes o documentación adicional para verificar la procedencia de la 

devolución, mismo que deberás atender en un plazo máximo de 20 días hábiles. 

15. De dar atención oportuna al primer requerimiento, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante buzón tributario dentro 

de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que hubieras cumplido el primer requerimiento, un nuevo requerimiento 

refiriéndose a los datos, informes o documentos aportados en atención al requerimiento anterior, mismo que deberás 

atender dentro de un plazo de 10 días hábiles. 

16. En caso de no atender los requerimientos señalados en los numerales 13, 14 y 15 anteriores, se hará efectivo el 

apercibimiento de dar por desistido el trámite. 

17. La autoridad fiscal para determinar la procedencia del saldo a favor, en caso de considerarlo necesario, podrá ejercer 

facultades de comprobación, mismas que se sujetarán al procedimiento establecido en el artículo 22-D del CFF. 

18. Podrás dar seguimiento a tu solicitud de devolución dentro de los 40 días hábiles a la presentación de tu solicitud de 

devolución, de acuerdo a lo indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

 Solicitud de devolución de saldos a favor del IEPS crédito diésel o biodiésel y sus 
mezclas. 

Ver tabla 

12.1. 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la 
solicitud de devolución de saldos a favor del IEPS crédito diésel o biodiésel y sus 
mezclas. 

Ver tabla 

12.2. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa a la liga: 
https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/seg
uimiento-de-tramites-y-requerimientos 

Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que 
indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, 
y elige Enviar 

 Selecciona la opción que corresponde a tu 
consulta en el apartado Consulta de trámites; 
Tipo de solicitud: Elige conforme a tu solicitud; 
Ejercicio: Elige conforme a tu solicitud; Mostrar 
Solicitudes: Elige la que corresponda a tu 
solicitud y elige Buscar. 

El sistema te mostrará el estatus de tu trámite. 

Sí, para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad 
fiscal podrá: 

 Requerirte aclaraciones, datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén 
relacionados con la misma. 

 Iniciarte facultades de comprobación, mediante la práctica de 
visitas o requerimientos de la contabilidad y otros 
documentos e informes para que se exhiban en las oficinas 
de la propia autoridad. 
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Resolución del trámite o servicio 

 Si de la revisión a la información y documentación aportada o de la que obra en poder de la autoridad fiscal, es 

procedente la devolución, la autorización será total, de lo contrario la devolución será de una cantidad menor o negada 

en su totalidad, mismas que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario. 

 En caso de autorización total, el estado de cuenta que expidan las Instituciones financieras será considerado como 

comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

40 días.  40 días cuando existan errores en 

los datos de la solicitud; 

 20 días para emitir el primer 

requerimiento de información 

adicional; y 

 10 días siguientes a la fecha en la 

que se haya cumplido el primer 

requerimiento de información y 

documentación. 

 En un plazo de 10 días, cuando 

aclares los datos contenidos en 

la solicitud; 

 Máximo en 20 días, contados a 

partir del día siguiente al que 

surta efectos la notificación, 

tratándose del primer 

requerimiento de información y 

documentación; y 

 Máximo en 10 días, contados a 

partir del día siguiente al que 

surta efectos la notificación del 

segundo requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8 

Información adicional 

Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma de la/el contribuyente o de la/el representante legal, en su 

caso. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 22, 22-D, 37, 134, fracción I del CFF; 16, Apartado A, fracción III de la LIF; Reglas 2.3.8. y 9.5. de la RMF. 
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TABLAS 

Tabla 12.1. Solicitud de Devolución de saldos a favor del IEPS crédito diésel o biodiésel y sus mezclas. 

No. Documentación. 

1 Declaraciones del ejercicio inmediato anterior o escrito libre en el que manifiestes que tus ingresos en el ejercicio 

inmediato anterior no excedieron de los montos manifestados en el artículo 16, Apartado A, fracción III de la LIF, 

para personas físicas y morales, según se trate, así como la forma en que están cumpliendo con sus obligaciones 

fiscales de conformidad con las Secciones I o IV del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR para personas físicas 

o del Capítulo VIII del Título II de la misma Ley para personas morales. 

2 Asimismo, debes enviar la siguiente documentación: 

 Para acreditar el régimen de propiedad de la unidad de producción: el título de propiedad, escritura pública o 

póliza, Certificado de derechos agrarios o parcelarios o actos de asamblea. 

 Para acreditar el Régimen de posesión legal de la unidad de producción: los contratos de arrendamiento, 

usufructo, aparcería, concesión, entre otros. 

 Si están sujetos al Régimen hídrico, las boletas o de los títulos de concesión de derechos de agua. 

 Régimen del bien en el que se utiliza el diésel o biodiésel y sus mezclas: los comprobantes a nombre del 

contribuyente con los que acrediten la propiedad, copropiedad o, tratándose de la legítima posesión, las 

documentales que acrediten la misma, como pueden ser de manera enunciativa, escritura pública o póliza, 

contratos de arrendamiento, de préstamos o de usufructo entre otros. 

 Tratándose de personas morales, además de lo anterior, debes presentar el acta constitutiva, debidamente 

inscrita en el Registro Público, que exprese que su objeto social es preponderantemente la actividad 

agropecuaria. 

3 Tu CURP, si eres persona física, tratándose de personas morales la CURP del representante legal. 

4 En su caso, deberás adjuntar en archivo digitalizado y comprimido en ZIP, los comprobantes fiscales en los que 

conste el precio de adquisición de diésel o biodiésel y sus mezclas, las cuales deberán reunir los requisitos de los 

artículos 29 y 29-A del CFF. (Sin que sea necesario que contengan desglosado expresamente y por separado el 

IEPS por diésel o biodiésel y sus mezclas trasladado cuando se adquiera en estaciones de servicio). 

5 Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no excedan de 2 meses de antigüedad, que contenga 

la clave en el RFC del contribuyente que lleva a cabo la solicitud y el número de cuenta bancaria activa (CLABE). 

6 Registro de control de consumo de diésel o biodiésel y sus mezclas. 

 

Tabla 12.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la solicitud de 

devolución de saldos a favor del IEPS crédito diésel o biodiésel y sus mezclas 

No. Documentación 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o ésta 

y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

2 

Comprobantes fiscales: 

 Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

 Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013. 

 Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013. 

 Comprobante Fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010. 

 En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

3 

Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, la certificación de 

residencia fiscal, o bien, la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su 

caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor.  

4 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

5 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 
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13/CFF Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la devolución de las cantidades pago indebido o por Resolución o 
Sentencia. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando se dé el supuesto.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas físicas: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/24016/solicita-tu-devolucion 

 Personas morales: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/25255/solicita-la-devolucion-para-tu-
empresa 

En la Oficina del SAT, sin previa cita, cuando se trate de: 

Resolución o Sentencia. 

 Personas físicas: 

 Que perciban ingresos por sueldos y salarios, que tengan 
remanentes de saldos a favor del ISR no compensados por los 
retenedores. 

 Que no estén obligadas a inscribirse ante el RFC, cuyos saldos a 
favor o pagos de lo indebido sean inferiores a $10,000.00, (diez mil 
pesos 00/100 M.N.) y no cuenten con e.firma o e.firma portable. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, persona física o persona moral, según corresponda: 

1. Ingresar a la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu clave de RFC, Contraseña y Captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma y selecciona 
Enviar. 

3. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona Sí y 
elige Siguiente. 

4. Captura en el apartado Información del Trámite; el Origen devolución: Elige conforme a tu solicitud, Tipo de Trámite: 
selecciona conforme a tu solicitud, Suborigen del saldo: Elige conforme a tu solicitud e Información adicional: Elige 
conforme a tu solicitud, Fecha Firmeza: Elige fecha conforme a tu resolución de firmeza y oprime Siguiente. 

 Selecciona la opción pago de lo indebido en el apartado Datos del Impuesto, Concepto, Periodo y Ejercicio, tales 
como; Tipo de periodo: Elige conforme a tu solicitud, Periodo: selecciona conforme a tu solicitud y Ejercicio: Elige 
conforme a tu solicitud y selecciona en Siguiente. 

5. El sistema te mostrará los datos de tu declaración con el pago de lo indebido. En caso de que tu declaración no se 
encuentre disponible en el sistema, presiona en Sí para que respondas al apartado Información del saldo a favor; Tipo 
de declaración: (Normal o Complementaria en el que se encuentre manifestado el saldo a favor o pago de lo 
indebido), Fecha de presentación de la declaración: dd/mm/aaaa, Número de operación: número que se encuentra 
en la declaración normal o complementaria según corresponda, Importe saldo a favor: Importe manifestado en la 
declaración normal o complementaria según corresponda, Importe solicitado en devolución: Importe que solicitas en 
devolución, si, en tu caso, recibiste con anterioridad una devolución del importe por el que presenta el trámite, indica el 
Importe de las devoluciones y/o compensaciones anteriores (sin incluir actualización) y elige en Siguiente. 

6. Si seleccionas como Tipo de periodo: Sin periodo, el Periodo se llena en automático y Ejercicio: Elige conforme a tu 
solicitud y selecciona siguiente. A continuación, captura Número de documento: Elige conforme a tu solicitud e Importe 
solicitado en devolución: Importe solicitado en devolución y selecciona siguiente. 

7. En el apartado Información del Banco, si ya se encuentra el registro de tu clabe bancaria estandarizada (CLABE) 
selecciona una cuenta CLABE que aparece de forma automática elige Sí y presionando en el ícono Adjunta el estado 
de cuenta, regístralo en formato comprimido en ZIP, para ello elige en Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu 
archivo y selecciona Cargar o en caso de que desees agregar una nueva cuenta CLABE, selecciona el ícono Adicionar 
nueva cuenta CLABE y Registra tu nueva cuenta CLABE para lo cual, selecciona Sí y adjunta el estado de cuenta 
comprimido en formato ZIP, selecciona Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu archivo y presiona en Cargar 
y en seguida en Siguiente. 

8. Responde la pregunta relacionada con la titularidad de la cuenta CLABE. 
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9. Verifica la información del banco que aparece y da elegir en Siguiente. 

10. Adjunta los archivos en formato PDF que correspondan de conformidad con los requisitos que se señalan en las tablas 
13.1 y 13.2, mismos que deben estar comprimidos en formato ZIP y máximo 4MB cada uno. Los documentos 
originales se digitalizarán para su envío. 

 En el caso de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los requisitos, ésta también deberá 
adicionarse a tu trámite en forma digitalizada. 

 Da elegir en Examinar para que selecciones la ruta en la que se encuentra tu archivo, Captura el nombre del 
documento y después selecciona Cargar, realiza la operación cuantas veces sea necesario para adjuntar toda la 
documentación e información. 

11. Una vez concluida la captura aparecerá toda la información, Verifica que sea la correcta, en caso de que así sea, 
realiza el envío con el uso de tu e.firma. 

12. Guarda o Imprime el acuse de recibo. 

13. Cuando en la solicitud de tu devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, la autoridad te requerirá 
mediante buzón tributario para que mediante escrito y en un plazo de 10 días hábiles aclares dichos datos. 

14. Dentro de los 20 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante 
buzón tributario un requerimiento de datos, informes o documentación adicional para verificar la procedencia de la 
devolución, mismo que deberás atender en el plazo de 20 días hábiles. 

15. De dar atención oportuna al primer requerimiento, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante buzón tributario dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que hubieres cumplido el primer requerimiento, un nuevo requerimiento 
refiriéndose a los datos, informes o documentos aportados en atención al requerimiento anterior, mismo que deberás 
atender dentro de un plazo de 10 días hábiles. 

16. En caso de no atender los requerimientos señalados en los numerales 13, 14 y 15 anteriores, se hará efectivo el 
apercibimiento de dar por desistido el trámite. 

17. La autoridad fiscal para determinar la procedencia del saldo a favor, en caso de considerarlo necesario, podrá ejercer 
facultades de comprobación, mismas que se sujetarán al procedimiento establecido en el artículo 22-D del CFF. 

18. Podrás dar seguimiento a tu solicitud de devolución dentro de los 40 días hábiles a la presentación de tu solicitud de 
devolución, de acuerdo a lo indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? 

En la oficina del SAT: 

1. Acude a la Oficina del SAT que le corresponda sin previa cita y solicita un turno de Servicios que se pueden realizar sin 
estar obligado a inscribirse en el RFC. 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado requisitos a la autoridad fiscal que atenderá su trámite. 

3.  Recibe y conserva la forma oficial sellada como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

 Solicitud de devolución de cantidades a favor de otras contribuciones. Ver tabla 

13.1. 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para la solicitud de 
devolución de cantidades a favor de otras contribuciones. 

Ver tabla 

13.2. 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa a la liga 
https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/seguimi
ento-de-tramites-y-requerimientos 

 Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que indique 
el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, y elige 
Enviar. 

 Selecciona la opción que corresponde a tu consulta 
en el apartado Consulta de trámites; Tipo de 
solicitud: Elige conforme a tu solicitud, Ejercicio: 
Elige conforme a tu solicitud; Mostrar Solicitudes: 
Elige la que corresponda a tu solicitud y elige Buscar. 

 El sistema te mostrará el estatus de tu trámite.  

Sí, para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad 
fiscal podrá: 

 Requerirte aclaraciones, datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén 
relacionados con la misma. 

 Iniciarte facultades de comprobación, mediante la 
práctica de visitas o requerimiento de la contabilidad y 
otros documentos e informes para que se exhiban en las 
oficinas de la propia autoridad. 
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Resolución del trámite o servicio 

 Si de la revisión a la información y documentación aportada o de la que obra en poder de la autoridad fiscal, es 

procedente la devolución, la autorización será total, de lo contrario la devolución será de una cantidad menor o negada 

en su totalidad, mismas que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario. 

 En caso de autorización total, el estado de cuenta que expidan las Instituciones financieras será considerados como 

comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

40 días.  40 días cuando existan errores 

en los datos de la solicitud; 

 20 días para emitir el primer 

requerimiento de información 

adicional; y 

 10 días siguientes a la fecha en 

la que se haya cumplido el primer 

requerimiento de información y 

documentación. 

 En un plazo de 10 días, cuando 

aclares los datos contenidos en la 

solicitud; 

 Máximo en 20 días, contados a partir 

del día siguiente al que surta efectos 

la notificación, tratándose del primer 

requerimiento de información y 

documentación; y 

 Máximo en 10 días, contados a partir 

del día siguiente al que surta efectos 

la notificación del segundo 

requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 

atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 

http://citas.sat.gob.mx/ 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma del contribuyente, o del representante legal, en su caso. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 22, 22-A, 22-D, 37, 134, fracción I del CFF; 97 de la LISR; Regla 2.3.8. de la RMF.  
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TABLAS 

Tabla 13.1 Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras contribuciones 

No. Documentación 
Resolución Administrativa 

o Sentencia Judicial 
Otros 

1 

Tratándose de la primera vez que solicitas la 
devolución, el documento (Acta constitutiva y poder 
notarial, en su caso) que acredite la personalidad 
del representante legal que promueve.  

X  

2 

Cuando se sustituya o designe otro representante 
legal, además del ya reconocido por la autoridad, 
deberás anexar el acta de asamblea protocolizada o 
del poder notarial que acredite la personalidad del 
firmante de la promoción.  

X  

3 

Identificación oficial vigente de las señaladas en el 
inciso Identificación oficial, cualquiera de las 
señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 
1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de 
domicilio y poderes, inciso A) Identificación 
oficial, del presente Anexo. 

X  

4 

Escrito libre con firma del contribuyente o 
representante legal, en el que expongas claramente 
el motivo de tu solicitud señalando el fundamento 
legal en el que basas tu petición y papeles de 
trabajo donde se muestre el origen del importe que 
solicitas en tu devolución. 

 X 

5 

Tratándose de derechos, productos o 
aprovechamientos, el escrito denominado Oficio 
para la solicitud de devolución por servicio no 
prestado o proporcionado parcialmente expedido 
por la Dependencia, por medio del cual se indicará 
que, el usuario efectuó un pago mayor al requerido 
o que el servicio o trámite no fue proporcionado o 
fue proporcionado parcialmente, oficializado con el 
sello de la institución.  

 X 

6 
En caso de liberación de créditos: la resolución 
administrativa o judicial.  

X  

7 

Tratándose de Impuestos al Comercio Exterior, 
deberás aportar lo siguiente: 

 Pedimentos de Importación y Pedimentos de 
Rectificación. 

 Pedimento de Rectificación que conforme a las 
RGCE tenga anexa la prueba de origen, la 
certificación de origen o el certificado de 
origen. 

 En su caso, señalar al amparo de qué Tratado 
fueron importados los bienes o bajo qué 
programa autorizado. 

 X 

8 

Declaraciones normal y complementaria(s) del 
ejercicio presentadas antes y después de la 
sentencia o resolución administrativa en las que 
conste el pago indebido, en su caso. 

X  

9 
Resolución administrativa o judicial que se 
encuentre firme, de la que se desprenda el derecho 
a devolver. 

X  

10 

Pagos provisionales normales y complementarios 
presentados antes y después de la sentencia o 
resolución administrativa en los que conste el pago 
indebido, en su caso. 

X  
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11 

Recibo bancario de Pago de Contribuciones, 

Productos y Aprovechamientos Federales. (sistema 

e5inco o del Servicio de Declaraciones y Pagos). 

 X 

12 

Escrito libre a través del cual la institución financiera 

señala el o los motivo(s) por el cual no debió 

efectuar la retención del Impuesto a los Depósitos 

en Efectivo. 

 X 

13 
En su caso, constancia de retenciones con firma y 

sello del emisor. 
X X 

14 

Adjuntar en archivo con formato comprimido en ZIP 

de forma digitalizada las constancias de retenciones 

con firma y sello del emisor en los que consten las 

retenciones de ISR y las cantidades no 

compensadas por los retenedores en el ejercicio de 

que se trate. 

 X 

15 

Estado de cuenta expedido por la Institución 

Financiera que no excedan de 2 meses de 

antigüedad, que contengan tu clave en el RFC y el 

número de tu cuenta bancaria activa (CLABE). 

X X 

 

Tabla 13.2 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para la solicitud de devolución de cantidades a 

favor de otras contribuciones 

No. Documentación Resolución Administrativa 

o Sentencia Judicial 

Otros 

1 

Documentos que debes presentar conjuntamente con 

la solicitud de devolución y que hayas omitido o ésta 

y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u 

omisiones. 

X X 

2 

Los datos, informes, papeles de trabajo o 

documentos necesarios para aclarar inconsistencias 

determinadas por la autoridad. 

X X 

3 

Comprobantes fiscales: 

 Tratándose de CFDI, proporcionar el número de 
folio. 

 Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta 
diciembre de 2013. 

 Comprobante fiscal impreso por establecimiento 
autorizado hasta diciembre de 2010. 

 En su caso, los Estados de Cuentas que expida 
la Institución Financiera. 

X X 

4 

Tratándose de residentes en el extranjero que tengan 
un establecimiento permanente en el país, la 
certificación de residencia fiscal, o bien, la 
certificación de la presentación de la declaración del 
último ejercicio y, en su caso, escrito de aclaración 
cuando apliquen beneficios de los tratados en 
materia fiscal que México tenga en vigor. 

X X 

5 
Escrito en el que aclares la diferencia del saldo a 
favor manifestado en la declaración y el determinado 
por la autoridad. 

X X 

6 
Los datos, informes o documentos necesarios para 

aclarar tu situación fiscal ante el RFC. 
X X 
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14/CFF (Se deroga) 

 

15/CFF (Se deroga) 

 

16/CFF (Se deroga) 

 

17/CFF (Se deroga) 

 

18/CFF (Se deroga) 

 

19/CFF (Se deroga) 

 

20/CFF (Se deroga) 

 

21/CFF (Se deroga) 

 

22/CFF (Se deroga) 

 

23/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso de compensación cuando optes por pagar vía 

compensación, cantidades a cargo por adeudo propio, siempre que derive 

del mismo impuesto. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Dentro de los 5 días siguientes a aquel en que la compensación 

se haya efectuado, o bien de acuerdo al sexto dígito numérico 

de la clave en el RFC, de conformidad con lo siguiente: 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente. 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente. 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente. 

7 y 8 
Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil 

siguiente. 

9 y 0 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil 

siguiente. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas físicas: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/25384/presenta-tu-aviso-de-

compensacion 

 Personas morales: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/25550/presenta-el-aviso-de-

compensacion-para-tu-empresa 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, personas físicas o personas morales, según corresponda: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la ruta electrónica del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu clave de RFC, Contraseña y Captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, enseguida 
oprime Enviar. 

3. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona Sí y 
enseguida Siguiente. 

4. Señala en el apartado Información del aviso de compensación; el Tipo de aviso: selecciona si se trata de un aviso 
Normal o Complementario, si el tipo de aviso es complementario deberás indicar el folio o número de control que se 
está complementando y elige Siguiente. 

5. En el apartado Información de la declaración en donde se compensó, indicar Tipo de declaración: Elige conforme a tu 
solicitud, Concepto: Elige conforme a tu solicitud, Tipo de periodo: Elige conforme a tu solicitud, Periodo: Elige 
conforme a tu solicitud, Ejercicio: Elige conforme a tu solicitud, Fecha de presentación de la declaración: 
dd/mm/aaaa, Número de operación: Ingresar manualmente el número de operación de la declaración e Importe 
compensado: Capturar el Importe a favor que se compensó y selecciona Siguiente. 

6. Selecciona en el apartado Origen del importe a favor, Tipo: Elige conforme a tu solicitud, Tipo de periodo: Elige 
conforme a tu solicitud, Periodo: Elige conforme a tu solicitud y Ejercicio: Elige conforme a tu solicitud y selecciona 
Siguiente. 

7. Indica en el apartado Información del impuesto, el Concepto del impuesto que vas a compensar Elige conforme a tu 
solicitud y selecciona Siguiente. 

8. A continuación, captura la Información de la declaración con importe a favor, señalar si es Remanente: Si / No, Tipo 
de declaración: Elige conforme a tu solicitud, Fecha de presentación de la declaración: dd/mm/aaaa, Número de 
operación: ingresa manualmente el número de operación de la declaración e Importe del saldo o cantidad a favor: 
Captura el Importe a favor de tu declaración. 

9. Especifica los datos relativos a la Cantidad a compensar, como son Importe actualizado antes de la aplicación: 
Captura el saldo o remanente a favor más la actualización correspondiente, Cantidad que de este importe se 
compensa: Captura el monto del saldo o remanente a favor que se va a compensar y Remanente del importe que se 
compensa: El sistema efectuará el cálculo automático de este monto y selecciona Siguiente. 

10. En caso de tener varios saldos a favor, repite los pasos 6, 7, 8, y 9 para todos los saldos que requieres compensar. 

11. Adjunta los archivos en formato PDF que correspondan de conformidad con los requisitos que se señalan en las tablas 

23.1 y 23.2 de esta ficha, mismos que deben estar comprimidos en formato ZIP y máximo 4MB cada uno. Los 

documentos originales se digitalizarán para su envío. 

 En el caso de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los requisitos, ésta también deberá 

adicionarse a tu trámite en forma digitalizada. 

 Selecciona Examinar para que elijas la ruta en la que se encuentra tu archivo, captura el nombre del documento y 

después oprime Cargar, realiza la operación cuantas veces sea necesario para adjuntar toda la documentación e 

información. 

12. Una vez concluida la captura aparecerá toda la información, Verifica que sea la correcta, en caso de que así sea, 

realiza el envío con el uso de tu e.firma. 

13. Guarda o Imprime el acuse de recibo. 

14. Cuando en el aviso de compensación existan errores en los datos contenidos, la autoridad te requerirá mediante buzón 
tributario para que aclares dichos datos. 

15. Podrás dar seguimiento a tu solicitud de acuerdo a lo indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite 
o servicio? de esta ficha. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

 Avisos de compensación de saldos a favor del ISR. Ver tabla 

23.1. 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar continuidad a los 
avisos de compensación de saldos a favor del ISR. 

Ver tabla 

23.2. 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa a la liga 

https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/segui

miento-de-tramites-y-requerimientos 

 Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que 

indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, y 

elige Enviar. 

 Selecciona la opción que corresponde a tu consulta 

en el apartado Consulta de trámites; Tipo de 

solicitud: Elige conforme a tu solicitud; Ejercicio: 

Elige conforme a tu solicitud; Mostrar Solicitudes: 

Elige la que corresponda a tu solicitud y elige 

Buscar. 

 El sistema te mostrará el estatus de tu trámite. 

Sí, para verificar la procedencia de la compensación, la 

autoridad fiscal podrá requerirte aclaraciones, datos, informes o 

documentos adicionales que considere necesarios. 

Resolución del trámite o servicio  

En caso de cumplir con los requisitos y condiciones, se tendrá por presentado tu Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 3 meses. 15 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN  

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional  

Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, éstos deberán contener la firma autógrafa de la/el contribuyente o de la / el 

representante legal. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 23, 41-A del CFF; Reglas 2.3.9. y 2.3.10. de la RMF. 
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TABLAS 

Tabla 23.1. Avisos de compensación de saldos a favor del ISR 

No. Documentación Personas Morales Personas Físicas 

1 

En tu caso, las constancias de retenciones con firma y 

sello del emisor en los que consten las retenciones de 

ISR; documentación comprobatoria de impuesto pagado 

en el extranjero; entre otros.  

X X 

2 

Tratándose de remanentes únicamente llenaras el aviso 

de compensación correspondiente indicando el 

NÚMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en 

el Aviso donde señalaste el saldo por primera vez y los 

datos que el propio aviso solicita. 

Nota: 

En el caso de no contar con el número de control de su 

aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso 

conformado con la siguiente estructura: 

“AV2009XXXXXXXX” correspondiente al aviso de 

compensación anterior para verificar que el saldo 

remanente sea la continuación de dicho trámite.  

X X 

3 

Tratándose de ingresos provenientes de fideicomisos, el 

contrato del fideicomiso, con firma del fideicomitente, 

fideicomisario o de tus representantes legales, así como 

del representante legal de la institución fiduciaria. 

X X 

4 

En su caso, comprobantes fiscales y estados de cuenta 

que comprueben la aplicación del Decreto por Servicios 

Educativos. 

X X 

5 

En los casos de avisos complementarios por errores 

manifestados en el propio formato, o como 

consecuencia de modificaciones en la declaración en la 

que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración 

que contiene la aplicación de la compensación, 

presentará “Aviso de Compensación” electrónico a 

través del Portal del SAT con los datos que el propio 

aviso solicita, dicho aviso se acompañará de los 

documentos que se establecen en el catálogo de 

servicios y trámites de Devoluciones y 

Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna 

modificación. 

X X 

 

Tabla 23.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar continuidad a los avisos de 

compensación de saldos a favor del ISR 

No. Documentación Personas Morales Personas Físicas 

1 

Documentos que deban presentarse conjuntamente con 

el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o 

éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u 

omisiones. 

X X 

2 
Los datos, informes o documentos necesarios para 

aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 
X X 

3 
Comprobantes de deducciones personales, cuando sean 

en exceso o discrepantes con los ingresos. 
 X 
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4 

Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un 

establecimiento permanente en el país, la certificación 

de residencia fiscal, o bien, la certificación de la 

presentación de la declaración del último ejercicio del 

ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen 

beneficios de los tratados en materia fiscal que México 

tenga en vigor. 

X X 

5 

Escrito en el que aclare la determinación del monto de 

pagos provisionales manifestado en la declaración del 

ejercicio y, en su caso, los pagos provisionales 

correspondientes. 

X X 

6 

Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor 

manifestado en la declaración y el determinado por la 

autoridad. 

X X 

7 

Para contribuyentes del sector agropecuario: Escrito en 

el que aclare la determinación de los ingresos exentos, 

por existir diferencias contra lo determinado por la 

autoridad. 

X X 

8 

Comprobantes fiscales: 

Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta 

diciembre de 2013. 

Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de 

Seguridad, vigente hasta 2013. 

Comprobante fiscal impreso por establecimiento 

autorizado hasta diciembre de 2010. 

En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución 

Financiera. 

Comprobantes fiscales emitidos conforme a las 

facilidades administrativas. 

X X 

9 

En caso de que el retenedor no haya presentado la 

declaración informativa, comprobar la relación laboral o 

comercial con la presentación de: 

Estados de cuentas que expidan los sujetos a que se 

refiere el artículo 29 del CFF, con los depósitos por 

concepto de pago de honorarios o arrendamiento. 

Comprobantes fiscales que amparen pagos de 

arrendamiento u honorarios. 

Estados de cuentas que expidan los sujetos a que se 

refiere el artículo 29 del CFF, con las retenciones. 

 X 

10 

Escrito en el que se detalle la determinación del ingreso 

acumulable y no acumulable, por existir diferencias con 

el determinado por la autoridad. 

X X 

11 

Escrito libre en el que aclare las compensaciones 

aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias 

contra lo determinado por la autoridad. 

X X 

12 
Los datos, informes o documentos necesarios para 

aclarar su situación fiscal ante el RFC. 
X X 
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24/CFF (Se deroga) 

 

25/CFF (Se deroga) 

 

26/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta aviso de compensación referente a los saldos a favor de IEPS.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Dentro de los 5 días siguientes a aquel en que la compensación 
se haya efectuado, o bien de acuerdo al sexto dígito numérico 
de la clave en el RFC, de conformidad con lo siguiente: 

 1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente. 

 3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente. 

 5 y 6 
Décimo y Décimo Primer día hábil 
siguiente. 

 7 y 8 
Décimo Segundo y Décimo Tercer día 
hábil siguiente. 

 9 y 0 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil 
siguiente. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas físicas: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/25384/presenta-tu-aviso-de-
compensacion 

 Personas morales: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/25550/presenta-el-aviso-de-
compensacion-para-tu-empresa 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, personas físicas o personas morales según corresponda: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, enseguida oprime 
Enviar. 

3. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona Sí y 
elige Siguiente. 

4. Señala en el apartado Información del aviso de compensación; el Tipo de aviso: selecciona si se trata de un aviso 
Normal o Complementario, si el tipo de aviso es complementario deberás indicar el folio o número de control que se 
está complementando y elige Siguiente. 

5. En el apartado Información de la declaración en donde se compensó, indicar Tipo declaración: Elegir conforme a tu 
solicitud, Concepto: Elige conforme a tu solicitud, Tipo de periodo: Elige conforme a tu solicitud, Periodo: Elige 
conforme a tu solicitud, Ejercicio: Elige conforme a tu solicitud, Fecha de presentación de la declaración: 
dd/mm/aaaa, Número de operación: ingresar manualmente el número de operación de la declaración e Importe 
compensado: Capturar el Importe a favor que se compensó y selecciona Siguiente. 

6. Selecciona en el apartado Origen del importe a favor, Tipo: Elige conforme a tu solicitud, Tipo de periodo: Elige 
conforme a tu solicitud, Periodo: Elige conforme a tu solicitud y Ejercicio: Elige conforme a tu solicitud y selecciona 
Siguiente. 

7. Indica en el apartado Información del impuesto, el Concepto del impuesto que vas a compensar Elige conforme a tu 
solicitud y elige Siguiente. 

8. A continuación, captura la Información de la declaración con importe a favor, señalar si es Remanente: Sí / No, Tipo 
de declaración: Elige conforme a tu solicitud, Fecha de presentación de la declaración: dd/mm/aaaa, Número de 
operación: ingresar manualmente el número de operación de la declaración e Importe del saldo o cantidad a favor: 
Captura el Importe a favor de tu declaración. 
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9. Especifica los datos relativos a la Cantidad a compensar, como son Importe actualizado antes de la aplicación: 

Captura el saldo o remanente a favor más la actualización correspondiente, Cantidad que de este importe se 

compensa: Captura el monto del saldo o remanente a favor que se va a compensar y Remanente del importe que se 

compensa: El sistema efectuará el cálculo automático de este monto y da en Siguiente. 

10. En caso de tener varios saldos a favor, repite los pasos 6, 7, 8, y 9 para todos los saldos que requieres compensar. 

11. Adjunta los archivos en formato PDF que correspondan de conformidad con los requisitos que se señalan en las tablas 

26.1 y 26.2 de esta ficha, mismos que deben estar comprimidos en formato ZIP y máximo 4MB cada uno. Los 

documentos originales se digitalizarán para su envío. 

 En el caso de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los requisitos, ésta también deberá 

adicionarse a tu trámite en forma digitalizada. 

 Da en Examinar para que selecciones la ruta en la que se encuentra tu archivo, Captura el nombre del documento y 

después oprime Cargar, realiza la operación cuantas veces sea necesario para adjuntar toda la documentación e 

información. 

12. Una vez concluida la captura aparecerá toda la información, Verifica que sea la correcta, en caso de que así sea, 

realiza el envío con el uso de tu e.firma. 

13. Guarda o Imprime el acuse de recibo. 

14. Cuando en el aviso de compensación existan errores en los datos contenidos, la autoridad te requerirá mediante buzón 

tributario para que aclares dichos datos. 

15. Podrás dar seguimiento a tu solicitud de acuerdo a lo indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite 

o servicio?  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

 Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS. Ver tabla 26.1. 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para aviso de 
compensación de saldos a favor del IEPS. 

Ver tabla 26.2. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa a la liga 

https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/segui

miento-de-tramites-y-requerimientos 

 Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que 

indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, y 

elige Enviar. 

 Selecciona la opción que corresponde a tu consulta 

en el apartado Consulta de trámites; Tipo de 

solicitud: Elige conforme a tu solicitud; Ejercicio: 

Elige conforme a tu solicitud; Mostrar Solicitudes: 

Elige la que corresponda a tu solicitud y elige 

Buscar. 

 El sistema te mostrará el estatus de tu trámite. 

Sí, para verificar la procedencia de la compensación, la 

autoridad fiscal podrá requerirte aclaraciones, datos, informes o 

documentos adicionales que considere necesarios. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos y condiciones, se tendrá por presentado tu Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 15 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN  

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional  

Tratándose de solicitudes presentadas a través del Portal del SAT, todas las documentales deberán ser aportadas en forma 

digitalizada, en archivo con formato ZIP. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 23, 41-A del CFF; Reglas 2.3.9. y 2.3.10. de la RMF. 

 

TABLAS 

Tabla 26.1. Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS 

No. Documentación 

Enajenación y Prestación de 

Servicios 

Artículo 2, fracción I, incisos 

A), B), C), F), G), H), I) y J), y 

fracción II incisos A), B) y C). 

1 
En su caso, deberás adjuntar en archivo con formato ZIP de forma digitalizada 

las constancias de retenciones con firma y sello del emisor. 
X 

2 

Tratándose de remanentes únicamente llenarás el aviso de compensación 

correspondiente indicando el NÚMERO DE CONTROL asignado por la 

autoridad en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos que el 

propio aviso solicita. 

*En caso de no contar con el número de control de tu aviso inicial podrás hacer 

referencia al número de caso conformado con la siguiente estructura: 

AV2009XXXXXXXX, correspondiente al aviso de compensación anterior para 

verificar que el saldo remanente sea la continuación de dicho trámite. 

X 

3 

En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio 
aviso, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 
manifiesta el saldo a favor y/o en la declaración que contiene la aplicación de la 
compensación: 

Presentarás el aviso de compensación con los datos que el propio aviso solicita, 
dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo 
de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos 
hayan sufrido alguna modificación. 

X 

4 

En el caso de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en 

los puntos anteriores, esta deberá adicionarse a su trámite en forma digitalizada 

(archivo con formato ZIP). 

X 
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Tabla 26.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para aviso de compensación de saldos a favor 
del IEPS 

No. Documentación 

Enajenación y Prestación de 
Servicios 

Artículo 2, fracción I, incisos 
A), B), C), F), G), H), I) y J), y 
fracción II incisos A), B) y C). 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de 
compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan 
presentado con errores u omisiones. 

X 

2 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias 
determinadas por la autoridad. 

X 

3 

Comprobantes fiscales: 

 Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

 Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013. 

 Comprobante fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 
2013. 

 Comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta 
diciembre de 2010. 

 En su caso, Estado de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

X 

4 
Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la 
declaración y el determinado por la autoridad. 

X 

5 

Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento 
permanente en el país, la certificación de residencia fiscal, o bien, la 
certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, 
en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en 
materia fiscal que México tenga en vigor. 

X 

6 Datos y comprobantes de las operaciones de las que deriva el IEPS acreditable. X 

7 
Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el 
contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

X 

8 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal 
ante el RFC. 

X 

 

27/CFF Aviso de compensación de cantidades a favor de otras contribuciones. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Avisa al SAT que se van a compensar cantidades a favor de otras 
contribuciones. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Dentro de los cinco días siguientes a aquel en que la 
compensación se haya efectuado, o bien de acuerdo al sexto 
dígito numérico de la clave en el RFC, de conformidad con lo 
siguiente: 

 1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente. 

 3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente. 

 5 y 6 
Décimo y Décimo Primer día hábil 
siguiente. 

 7 y 8 
Décimo Segundo y Décimo Tercer día 
hábil siguiente. 

 9 y 0 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil 
siguiente. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas físicas: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/25384/presenta-tu-aviso-de-
compensacion 

 Personas morales: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/25550/presenta-el-aviso-de-
compensacion-para-tu-empresa 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y Captcha o bien, ingresa con tu e.firma, enseguida oprime Enviar. 

3. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos en los apartados Datos del Contribuyente y Domicilio 
fiscal, esté correcta, de ser así selecciona Sí y enseguida oprime Siguiente. 

4. Señala en el apartado Información del aviso de compensación; el Tipo de aviso: selecciona si se trata de un aviso 
Normal o Complementario, si el tipo de aviso es complementario deberás indicar el folio o número de control que se 
está complementando y elige siguiente. 

5. En el apartado Información de la declaración en donde se compensó, indica el Tipo de declaración : elige 
conforme a tu solicitud, Concepto: elige conforme a tu solicitud, Tipo de periodo: elige conforme a tu solicitud, 
Periodo: elige conforme a tu solicitud, Ejercicio: elige conforme a tu solicitud, Fecha de presentación de la 
declaración:(dd/mm/aaaa), Número de operación: ingresa manualmente el número de operación de la declaración e 
Importe compensado: Capturar el Importe a favor que se compensó y selecciona Siguiente. 

6. Selecciona en el apartado Origen del importe a favor, Tipo: Elige conforme a tu solicitud, Tipo de periodo: Elige 
conforme a tu solicitud, Periodo: Elige conforme a tu solicitud y Ejercicio: Elige conforme a tu solicitud y selecciona 
Siguiente. 

7. Indica en el apartado Información del impuesto, el Concepto del impuesto que vas a compensar, elígelo conforme a 
tu solicitud y selecciona Siguiente. 

8. A continuación, captura la Información de tu declaración con el importe a favor, señala si es Remanente: Si / No, Tipo 
de declaración: Elige conforme a tu solicitud, Fecha de presentación de la declaración: (dd/mm/aaaa), Número de 
operación: ingresa manualmente el número de operación de la declaración e Importe del saldo o cantidad a favor: 
Captura el Importe a favor de tu declaración. 

9. Especifica los datos relativos a la Cantidad a compensar, como son Importe actualizado antes de la aplicación: 
Captura el saldo o remanente a favor más la actualización correspondiente, Cantidad que de este importe se 
compensa: Captura el monto del saldo o remanente a favor que se va a compensar y Remanente del importe que se 
compensa: El sistema efectuará el cálculo automático de este monto selecciona Siguiente. 

10. En caso de tener varios saldos a favor, repite los pasos 6, 7, 8, y 9 para todos los saldos que requieres compensar. 

11. Adjunta los archivos en formato PDF que correspondan de conformidad con los requisitos que se señalan en las tablas 
27.1 y 27.2 de esta ficha, mismos que deben estar comprimidos en formato zip y máximo 4MB cada uno. Los 
documentos originales se digitalizarán para su envío. 

 En el caso que presentes documentación adicional, no señalada o enunciada en los requisitos, ésta también deberás 
adicionarla a tu trámite en forma digitalizada. 

 Oprime el botón Examinar para que selecciones la ruta en la que se encuentra tu archivo, captura el nombre del 
documento y después selecciona Cargar, realiza la operación cuantas veces sea necesario para adjuntar toda la 
documentación e información. 

12. Una vez concluida la captura aparecerá toda la información, verifica que sea la correcta, en caso de que así sea, 
realiza el envío con el uso de tu e.firma. 

13. Guarda o Imprime el acuse de recibo. 

14. Cuando en el aviso de compensación existan errores en los datos contenidos, la autoridad te requerirá mediante buzón 
tributario para que aclares dichos datos. 

15. Podrás dar seguimiento a tu solicitud de acuerdo a lo indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al 
trámite o servicio? de esta ficha. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

 Aviso de compensación de cantidades a favor de otras contribuciones. Ver tabla 

27.1 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para los avisos de 
compensación de cantidades a favor de otras contribuciones. 

Ver tabla 

27.2. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa a la liga 

https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/segui

miento-de-tramites-y-requerimientos 

 Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que 

indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, y 

elige Enviar. 

 Selecciona la opción que corresponde a tu consulta 

en el apartado Consulta de trámites; Tipo de 

solicitud: Elige conforme a tu solicitud; Ejercicio: 

Elige conforme a tu solicitud; Mostrar Solicitudes: 

Elige la que corresponda a tu solicitud y elige 

Buscar. 

 El sistema te mostrará el estatus de tu trámite. 

Sí, para verificar la procedencia de la compensación, la 

autoridad fiscal podrá, requerirte, aclaraciones, datos, informes o 

documentos adicionales que considere necesarios. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos y condiciones, se tendrá por presentado tu Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 3 meses. 15 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, éstos deberán contener la firma autógrafa de la/el contribuyente o de la / el 

representante legal. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 23, 41-A del CFF; Reglas 2.3.9. y 2.3.10. de la RMF. 
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TABLAS 

Tablas 27.1. Aviso de compensación de cantidades a favor de otras contribuciones 

No. Documentación 

1 Resolución administrativa o judicial que se encuentre firme en la que se desprenda el derecho a compensar. 

2 
Escrito libre a través del cual la institución financiera señala el (los) motivo(s) por el cual no debió efectuar la 

retención del IDE.  

3 En caso de liberación de créditos la resolución administrativa o judicial. 

4 

En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio aviso o como consecuencia de 

modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la 

aplicación de la compensación: 

Debes presentar el Aviso de Compensación electrónico a través del Portal del SAT con los datos que el propio 

aviso solicita, dicho aviso se debe acompañar de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y 

trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstas hayan sufrido alguna modificación. 

5 

En su caso, adjunta en archivo con formato archivo comprimido en formato ZIP de forma digitalizada las 

constancias de retenciones con firma y sello del emisor, o bien, los CFDI que amparen las retenciones 

correspondientes. 

6 

Tratándose de remanentes, únicamente debes llenar el aviso de compensación indicando el NUMERO DE 

CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso, donde señaló el saldo por primera vez y los datos que el propio 

aviso solicita. 

*En el caso de no contar con el número de control de tu aviso inicial puedes hacer referencia al número de caso 

conformado con la siguiente estructura: “AV2009XXXXXXXX” correspondiente al aviso de compensación anterior 

para verificar que el saldo remanente sea la continuación de dicho trámite. 

7 
En el caso que presentes documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta 

deberá adicionarse a tu trámite en forma digitalizada (archivo comprimido en formato ZIP). 

 

Tabla 27.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para los avisos de compensación de 

cantidades a favor de otras contribuciones 

No. Documentación 

1 
Documentos que debes presentar conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste 
y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad.  

3 

Comprobantes fiscales: 

 Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

 Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013. 

 Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013. 

 Comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010. 

 En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

4 
Escrito libre firmado por ti como contribuyente o tu representante legal, en el que se indique la determinación del 
monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, cuando exista diferencia determinada 
por la autoridad. 

5 
Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, la certificación de 
residencia fiscal, o bien, la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su 
caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

6 
Escrito libre firmado por ti como contribuyente o tu representante legal, en el que se aclare la diferencia del saldo a 
favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. 

7 
Escrito libre firmado por ti como contribuyente o tu representante legal, en el que se aclare las compensaciones 
aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

8 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar tu situación fiscal ante el RFC. 
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28/CFF (Se deroga) 

 

29/CFF (Se deroga) 

 

30/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Realiza este procedimiento para compensar saldos a favor del ISR.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Dentro de los cinco días siguientes después de realizar la 
compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito numérico de la 
clave del RFC de conformidad con lo siguiente: 

 1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente a la presentación 
de la declaración en que se hubiere efectuado la 
compensación. 

 3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente a la presentación 
de la declaración en que se hubiere efectuado la 
compensación. 

 5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente a la 
presentación de la declaración en que se hubiere efectuado 
la compensación. 

 7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 
a la presentación de la declaración en que se hubiere 
efectuado la compensación. 

 9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente a 
la presentación de la declaración en que se hubiere 
efectuado la compensación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario, según corresponda: 

 Personas físicas: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/25384/presenta-tu-aviso-de-
compensacion  

 Personas físicas (Amparadas en contra de buzón tributario): 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/51618/presenta-tu-formato-electronico-
de-compensacion  

 Personas morales: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/25550/presenta-el-aviso-de-
compensacion-para-tu-empresa  

 Personas morales (Amparadas en contra de buzón tributario): 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/50622/presenta-el-aviso-de-
compensacion-para-tu-empresa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, a través de buzón tributario, según corresponda: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y Captcha, o e.firma, y elige Iniciar sesión. 

3. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona SI y 
posteriormente, elige Siguiente; captura en el apartado Registrar aviso los datos correspondientes del aviso de 
compensación y selecciona el Tipo de aviso: Normal o Complementario y posteriormente, elige Siguiente; llena los 
campos que el formato electrónico solicita; adjunta la documentación e información digitalizada relacionada con tu 
trámite, la cual se encuentra referida en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, las cuales incorporaras en 
forma digitalizada en una carpeta comprimida con formato ZIP. 

4. Una vez concluida la captura, se muestra tu información ingresada, y elige Verifica para que confirmes que sea tu 
información correcta, en caso de que así sea, realiza el envío de tu aviso de compensación con tu e.firma. 

5. Obtén y conserva tu acuse de recibo electrónico con el número de folio asignado, descárgala o imprime y al concluir 
elige Cerrar Sesión. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

 Aviso de compensación de saldos a favor del ISR Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos. 

Ver tabla 

30.1 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para avisos de compensación de 
saldos a favor del ISR Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

Ver tabla 

30.2. 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, a través de buzón tributario, con el 
número de folio que se encuentra en el acuse de recibo 
electrónico, en la liga siguiente, según corresponda: 

 Para Personas físicas: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion  

 Para Personas Morales: 

 https://www.sat.gob.mx/empresas/iniciar-sesion  

 Ingresa a la aplicación buzón tributario, en la liga 
del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo?; 
captura tu RFC, Contraseña o e.firma, y elige 
Iniciar sesión. 

 Selecciona la opción de Otros trámites y servicios 
/ Devoluciones y compensaciones / Seguimiento 
de trámites y requerimientos, o en el caso de 
encontrarte amparado, selecciona la opción de 
Seguimiento de trámites y requerimientos 
Contribuyente Amparado. 

 Captura en el apartado Consulta de trámites el Tipo 
de Solicitud / Ejercicio / Mostrar Solicitudes y 
elige Buscar. 

 Una vez verifiques el estado de tu solicitud, 
concluye tu consulta y elige Cerrar Sesión. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recepción electrónico del trámite presentado. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo electrónico con el número de folio 
asignado. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 En el Apartado Información de la Declaración en que se compensa del formato electrónico de compensación, 
señalarás los datos del pago a que se refiere la fracción V de la regla 2.8.3.1. de la RMF en el que se manifestó el 
importe a cargo y se aplicó la compensación. 

 Todas las documentales deberán ser aportadas en forma digitalizada, en archivo con formato.ZIP. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 23 del CFF; Reglas 2.3.9. 2.3.10. y 2.8.3.1. de la RMF. 

 

TABLAS 

Tabla 30.1. Aviso de compensación de saldos a favor del ISR Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No. Documentación 

1 
Formato electrónico de compensación (se genera automáticamente al presentar el aviso conforme al apartado 
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?) y sus anexos correspondientes. 

2 Pago provisional o definitivo donde se compensó. 

3 
Declaración normal y complementaria(s) del ejercicio, de que se trate, donde manifieste el saldo a favor, así como 
de los pagos provisionales normales y complementarios acreditados. 

4 

Los comprobantes fiscales de impuesto acreditable retenido o pagado, (constancias de retenciones con firma 
autógrafa, en su caso, sello original; estados de cuenta que expidan los sujetos a que se refiere el artículo 29 del 
CFF en los que consten las retenciones de ISR; documentación comprobatoria de impuesto pagado en el 
extranjero; entre otros). Tratándose de enajenación o adquisición de bienes, declaración presentada en el Formato 
1-A. 

5 

Tratándose de remanentes, se presentará el aviso de compensación con los datos que el propio Formato 
Electrónico de Compensación solicita, la información señalada en el numeral 2 de esta tabla (Pago provisional o 
definitivo donde se compensó), así como copia simple del aviso anterior o acuse del caso anterior donde se refleje 
el saldo remanente. 

6 
Tratándose de contribuyentes que tengan la calidad de contratistas operadores de consorcio conforme a la Ley de 
Hidrocarburos, adjuntar la Declaración Informativa de Operaciones realizadas por cuenta de los Integrantes del 
Consorcio Petrolero. 

 

Tabla 30.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para avisos de compensación de saldos a 
favor del ISR Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No. Documentación 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o el 
aviso se haya presentado con errores u omisiones. 

2 
Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 
autoridad. 

3 Comprobantes de deducciones, cuando sean en exceso o discrepantes con los ingresos. 

4 
Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal, en el que aclare la determinación del monto de 
pagos provisionales manifestado en la declaración del ejercicio y, en su caso, el número de operación de los pagos 
provisionales correspondientes. 

5 
Para contribuyentes del sector agropecuario: escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en el 
que aclare la determinación de los ingresos exentos, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

6 

Tratándose de ejercicios fiscales de 2016 y anteriores, en caso de que el retenedor no haya presentado la 
declaración informativa, comprobar la relación laboral y/o comercial con la presentación de: 

 Estados de cuenta que expida la institución financiera con los depósitos por concepto de pago de honorarios o 
arrendamiento. 

 Comprobantes fiscales que amparen pagos de arrendamiento u honorarios. 

7 
Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal, en el que se detalle la determinación del ingreso 
acumulable y no acumulable, por existir diferencias con el determinado por la autoridad. 

8 
Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, certificación de 
residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su 
caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 
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9 
Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se relacionen con el 

requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

10 

Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal, en el que manifieste “bajo protesta de decir 

verdad”, aclarando respecto a las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo 

determinado por la autoridad. 

11 

Tratándose de los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que 

sean operadores del consorcio; adjuntar papeles de trabajo con la integración de las cantidades que recibió de cada 

uno de los integrantes del consorcio, a efecto de realizar operaciones a nombre y por cuenta de éstos. 

12 

Tratándose de los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que 

sean integrantes del consorcio; adjuntar papeles de trabajo con la integración de las cantidades que le fueron 

entregadas al operador del consorcio, a efecto de que éste realizara operaciones a su nombre y cuenta. 

 

31/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu aviso para compensar saldos a favor de IVA.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Dentro de los cinco días siguientes después de realizar la 

compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito numérico de la 

clave del RFC de conformidad con lo siguiente: 

 1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente a la presentación 

de la declaración en que se hubiere efectuado la 

compensación. 

 3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente a la presentación 

de la declaración en que se hubiere efectuado la 

compensación. 

 5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente a la 

presentación de la declaración en que se hubiere 

efectuado la compensación. 

 7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

a la presentación de la declaración en que se hubiere 

efectuado la compensación. 

 9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente a 

la presentación de la declaración en que se hubiere 

efectuado la compensación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario, según corresponda: 

 Personas físicas: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/25384/presenta-tu-aviso-de-

compensacion  

 Personas físicas (Amparadas en contra de buzón tributario): 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/51618/presenta-tu-formato-electronico-

de-compensacion  

 Personas morales: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/25550/presenta-el-aviso-de-

compensacion-para-tu-empresa  

 Personas morales (Amparadas en contra de buzón tributario): 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/50622/presenta-el-aviso-de-

compensacion-para-tu-empresa  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, a través de buzón tributario, según corresponda: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y Captcha, o e.firma, y elige Iniciar sesión. 

3. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona SI y 
posteriormente, elige Siguiente; captura en el apartado Registrar aviso los datos correspondientes del aviso de 
compensación y selecciona el Tipo de aviso: Normal o Complementario y posteriormente, elige Siguiente; llena los 
campos que el formato electrónico solicita; adjunta la documentación e información digitalizada relacionada con tu 
trámite, la cual se encuentra referida en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, las cuales incorporaras en 
forma digitalizada en una carpeta comprimida con formato.ZIP; una vez concluida la captura, se muestra tu 
información ingresada, y elige Verifica para que confirmes que sea tu información correcta, en caso de que así sea, 
realiza el envío de tu aviso de compensación con tu e.firma. 

4. Obtén y conserva tu acuse de recibo electrónico con el número de folio asignado, descárgala o imprime y al concluir 
elige Cerrar Sesión. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

 Aviso de compensación de saldos a favor del IVA. Ver tabla 

31.1 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a 
los avisos de compensación de saldos a favor del IVA. 

Ver tabla 

31.2. 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, a través de buzón tributario, con el 
número de folio que se encuentra en el acuse de recibo 
electrónico, en la liga siguiente, según corresponda: 

 Para Personas físicas: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion  

 Para Personas Morales: 

 https://www.sat.gob.mx/empresas/iniciar-sesion  

 Ingresa a la aplicación buzón tributario, en la liga 
del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo?; 
captura tu RFC, Contraseña o e.firma, y elige 
Iniciar sesión. 

 Selecciona la opción de Otros trámites y servicios 
/ Devoluciones y compensaciones / Seguimiento 
de trámites y requerimientos, o en el caso de 
encontrarte amparado, selecciona la opción de 
Seguimiento de trámites y requerimientos / 
Contribuyente Amparado; captura en el apartado 
Consulta de trámites el Tipo de Solicitud / 
Ejercicio / Mostrar Solicitudes y elige Buscar. 

 Una vez que verifiques el estado de tu solicitud, 
concluye tu consulta y elige Cerrar Sesión. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recepción electrónico del trámite presentado.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo electrónico con el número de folio 
asignado. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 
22 728  
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 En el Apartado Información de la Declaración en que se compensa del formato electrónico de compensación, se 
señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la regla 2.8.3.1. de la RMF en el que se manifestó el 
importe a cargo y se aplicó la compensación. 

 Todas las documentales deberán ser aportadas en forma digitalizada, en archivo con formato ZIP. 
 Será opcional el adjuntar al trámite como parte de los comprobantes de pago, las facturas de operaciones realizadas 

con proveedores, arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales sólo podrán solicitarse 
mediante requerimiento de información adicional. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 23 del CFF; Reglas 2.3.9., 2.3.10. y 2.8.3.1. de la RMF. 

 
TABLAS 

Tabla 31.1. Aviso de compensación de saldos a favor del IVA Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No. Documentación 

1 
Formato electrónico de compensación (se genera automáticamente al presentar el aviso conforme al apartado 
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?), formato electrónico F3241 y sus anexos 
correspondientes. 

2 Pago definitivo donde se manifestó el saldo a favor. 

3 Pago provisional o definitivo donde se compensó. 

4 
Comprobantes fiscales de impuesto retenido o pagado (constancias de retenciones con firma autógrafa y en su 
caso, sello original, estados de cuenta que expidan los sujetos a que se refiere el artículo 29 del CFF, etc.). 

5 

Tratándose de remanentes, se presentará el aviso de compensación con los datos que el propio Formato 
Electrónico de Compensación solicita, la información señalada en el numeral 2 de esta tabla (Pago provisional o 
definitivo donde se compensó), así como copia simple del aviso anterior o acuse del caso anterior donde se refleje 
el saldo remanente. 

6 

Tratándose de los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que 
sean operadores del consorcio; adjuntar papeles de trabajo de la integración de las operaciones celebradas a 
nombre y cuenta de los integrantes del consorcio, indicando el porcentaje de participación de cada uno de los 
referidos integrantes, relacionando dichas operaciones por cada contrato para la exploración y extracción de 
hidrocarburos celebrado con la Comisión Nacional de Hidrocarburos, en el que se identifique el porcentaje de 
participación del operador y de cada uno de los integrantes del consorcio. 

7 

Tratándose de los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que 
sean integrantes del consorcio, adjuntar papeles de trabajo de la integración de las operaciones celebradas por el 
operador a nombre y cuenta de los integrantes del consorcio, indicando el porcentaje de participación del 
integrante que presenta la solicitud de devolución, relacionando dichas operaciones por cada contrato para la 
exploración y extracción de hidrocarburos celebrado con la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

8 
Relación que entregó el operador a los integrantes del consorcio, en términos del artículo 32, apartado B, fracción 
II de la LISH. 

9 
Tratándose de los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos, y que 
sean operadores del consorcio, adjuntar papeles de trabajo con la integración de las cantidades que recibió de 
cada uno de los integrantes del consorcio, a efecto de realizar operaciones a nombre y por cuenta de éstos. 

10 
Tratándose de los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos y que 
sean integrantes del consorcio, adjuntar papeles de trabajo con la integración de las cantidades que le fueron 
entregadas al operador del consorcio, a efecto de que éste realizará operaciones a su nombre y cuenta. 
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Tabla 31.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para avisos de compensación de saldos a 

favor del IVA Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No. Documentación 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o el 

aviso de compensación, o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

3 

Escrito en el que se indique la determinación del monto del saldo a favor pendiente de acreditar de cada uno de 

los ejercicios anteriores que hayan sido acumulados en el periodo del saldo a favor, cuando exista diferencia 

determinada por la autoridad. 

4 
Escrito en el que aclare las diferencias en el saldo a favor manifestado en la declaración y el compensado, 

cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

5 
Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA acreditable, cuando exista diferencia determinada 

por la autoridad. 

6 
Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores y prestadores de servicios y/o operaciones de 

comercio exterior que representan el 80% del IVA acreditable de conformidad con el artículo 5 de la Ley del IVA. 

7 

Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de servicios que se encuentren no Registrados o no 

localizados en la base de datos del RFC, escrito mediante el cual aclare la forma y lugar en que realizó estas 

operaciones, acompañado de la documentación correspondiente. 

8 
Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se relacionen con el 

requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

9 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 

32/CFF (Se deroga) 

 

33/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Cumple con la obligación de avisar a la autoridad que optaste por pagar el 

impuesto a cargo mediante compensación de saldos a favor de IEPS. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Dentro de los cinco días siguientes después de realizar la 

compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito numérico de la 

clave del RFC de conformidad con lo siguiente: 

 1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente a la 

presentación de la declaración en que se hubiere efectuado 

la compensación. 

 3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente a la 

presentación de la declaración en que se hubiere efectuado 

la compensación. 

 5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente a la 

presentación de la declaración en que se hubiere efectuado 

la compensación. 

 7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil 

siguiente a la presentación de la declaración en que se 

hubiere efectuado la compensación. 

 9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

a la presentación de la declaración en que se hubiere 

efectuado la compensación. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario, según corresponda: 

 Personas físicas: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/25384/presenta-tu-aviso-de-
compensacion  

 Personas físicas (Amparadas en contra de buzón tributario): 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/51618/presenta-tu-formato-electronico-
de-compensacion  

 Personas morales: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/25550/presenta-el-aviso-de-
compensacion-para-tu-empresa  

 Personas morales (Amparadas en contra de buzón tributario): 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/50622/presenta-el-aviso-de-
compensacion-para-tu-empresa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del Apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, seguido de la opción Iniciar. 

2. Captura tu RFC y Contraseña y Captcha, o e.firma, enseguida oprime Enviar. 

3. Llena los datos solicitados en el Formato Electrónico de Compensación, para tales efectos, verifica que la información 
relativa a tus datos y domicilio fiscal sea correcta, de ser así selecciona SI y posteriormente, elige Siguiente; a 
continuación, selecciona si el tipo de aviso es Normal o Complementario, y continúa con el llenado del Formato 
Electrónico de Compensación. 

4. Adjunta la información y documentación señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, las cuales deberán 
ser aportadas en forma digitalizada en una carpeta comprimida con formato ZIP. 

5. Firma y envía el aviso de compensación con apoyo de tu e.firma. 

6. Obtén y conserva tu acuse de recibo electrónico con el número de folio asignado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

 Aviso de Compensación de saldos a favor del IEPS de Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos. 

Ver tabla 

33.1 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para avisos de compensación 
de saldos a favor del IEPS de Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

Ver tabla 

33.2. 
 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio que se encuentra en el Acuse de 
recibo, hazlo desde las siguientes rutas: 

 A través de buzón tributario, ingresa a la liga 
https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion, 
captura tu RFC y Contraseña o e.firma, en el 
Apartado Otros trámites y servicios / 
Devoluciones y compensaciones / Seguimiento 
de trámites y requerimientos. 

 A través del Portal del SAT, ingresa a la liga 
https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/segui
miento-de-tramites-y-requerimientos, captura tu 
RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

 En el caso de contribuyentes amparados, a través 
del Portal del SAT, ingresar a la liga 
https://www.sat.gob.mx/consultas/52107/seguimient
o-de-tramites-y-requerimientos, seguido de Iniciar, 
posteriormente captura tu RFC y Contraseña o 
e.firma, y selecciona Enviar. 

Una vez autenticado, selecciona el tipo de solicitud y el 
ejercicio a consultar. 

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

En el Apartado Información de la Declaración en donde se compensó del Formato Electrónico de Compensación, se 
señalarán los datos del pago a que se refiere la regla 2.8.3.1., fracción V de la RMF, en el que se manifestó el importe a 
cargo y se aplicó la compensación. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 23, primer párrafo del CFF; Reglas 2.3.9. y 2.3.10. de la RMF. 

 

TABLAS 

Tabla 33.1. Aviso de Compensación de saldos a favor del IEPS Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No. Documentación 

1 Pago definitivo donde se manifestó el saldo a favor. 

2 Pago provisional o definitivo donde se compensó. 

3 Comprobantes fiscales de impuesto acreditable, retenido o pagado. 

4 Tratándose de remanentes, se presentará el aviso de compensación con los datos que el propio Formato 
Electrónico de Compensación solicita, la información señalada en el numeral 2 de esta tabla, así como copia simple 
del aviso anterior o acuse del caso anterior donde se refleje el saldo remanente. 

 

Tabla 33.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para Avisos de compensación de saldos a 
favor del IEPS Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No. Documentación 

1 Documentos que deban presentarse con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o el aviso se haya 
presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 
autoridad. 

3 Escrito libre en el que se manifieste “bajo protesta de decir verdad”, las compensaciones aplicadas por las o los 
contribuyentes, y las diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

4 Datos y comprobantes de las operaciones de las que deriva el IEPS acreditable. 

5 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se relacionen con el 
requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 
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34/CFF Aviso de compensación de otras contribuciones y pagos de lo indebido, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Cumple con la obligación de avisar a la autoridad que optaste por pagar el 
impuesto a cargo mediante compensación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes después de realizar 
la compensación, o bien, de acuerdo al sexto dígito numérico de 
la clave del RFC de conformidad con lo siguiente: 

 1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente a la 
presentación de la declaración en que se hubiere efectuado 
la compensación. 

 3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente a la 
presentación de la declaración en que se hubiere efectuado 
la compensación. 

 5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente a la 
presentación de la declaración en que se hubiere efectuado 
la compensación. 

 7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil 
siguiente a la presentación de la declaración en que se 
hubiere efectuado la compensación. 

 9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
a la presentación de la declaración en que se hubiere 
efectuado la compensación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario, según corresponda: 

 Personas físicas: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/25384/presenta-tu-aviso-de-
compensacion  

 Personas físicas (Amparadas en contra de buzón tributario): 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/51618/presenta-tu-formato-electronico-
de-compensacion  

 Personas morales: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/25550/presenta-el-aviso-de-
compensacion-para-tu-empresa  

 Personas morales (Amparadas en contra de buzón tributario): 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/50622/presenta-el-aviso-de-
compensacion-para-tu-empresa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del Apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña y Captcha, o e.firma, enseguida oprime Enviar. 

3. Llena los datos solicitados en el Formato Electrónico de Compensación, para tales efectos, verifica que la información 
relativa a tus datos y domicilio fiscal sea correcta, de ser así selecciona SI y posteriormente, elige Siguiente; a 
continuación, selecciona si el tipo de aviso es Normal o Complementario, y continúa con el llenado del Formato 
Electrónico de Compensación. 

4. Adjunta la información y documentación señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, las cuales deberán 
ser aportadas en forma digitalizada en una carpeta comprimida con formato ZIP 

5. Firma y envía el aviso de compensación con apoyo de tu e.firma. 

6. Obtén y conserva tu acuse de recibo electrónico con el número de folio asignado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en las tablas correspondientes: 

 Aviso de compensación de saldos a favor de otras contribuciones o pagos de lo 
indebido Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

Ver tabla 

34.1 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para avisos de 
compensación de saldos a favor de otras contribuciones o pagos de lo indebido. 

Ver tabla 

34.2. 
 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio que se encuentra en el Acuse de 
recibo, hazlo desde las siguientes rutas: 

 A través de buzón tributario, ingresa a la liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion, 
captura tu RFC y Contraseña o e.firma, en el 
Apartado Otros trámites y servicios / 
Devoluciones y compensaciones / Seguimiento 
de trámites y requerimientos. 

 A través del Portal del SAT, ingresa a la liga 
https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/segui
miento-de-tramites-y-requerimientos, captura tu 
RFC y Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

 En el caso de contribuyentes amparados, a través 
del Portal del SAT, ingresar a la liga 
https://www.sat.gob.mx/consultas/52107/seguimient
o-de-tramites-y-requerimientos, seguido de Iniciar, 
posteriormente captura tu RFC y Contraseña o 
e.firma, y selecciona Enviar. 

Una vez autenticado, selecciona el tipo de solicitud y el 
ejercicio a consultar. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

En el Apartado “Información de la Declaración en donde se compensó” del Formato Electrónico de Compensación, se 
señalarán los datos del pago a que se refiere la regla 2.8.3.1., fracción V de la RMF en el que se manifestó el importe a 
cargo y se aplicó la compensación. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 23, primer párrafo del CFF; Reglas 2.3.9. y 2.3.10. de la RMF. 
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TABLAS 

Tabla 34.1. Aviso de compensación de saldos a favor de otras contribuciones o pagos de lo indebido Grandes 
Contribuyentes o Hidrocarburos 

No. Documentación 

1 
En el caso de compensación de saldos a favor de otras contribuciones, formato electrónico F3241 y sus anexos 
correspondientes. 

2 Declaración Anual o pago provisional o definitivo donde se manifestó el saldo a favor o pago de lo indebido. 

3 Pago provisional o definitivo donde se compensó. 

4 
En su caso, resolución administrativa o judicial que se encuentre firme de la que se desprenda el derecho a 
compensar. 

5 
Escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o de las y los representantes legales, mediante el cual exponga 
de manera clara el motivo y/o circunstancias por las cuales se originó el pago de lo indebido o el saldo a favor. 

6 

Tratándose de remanentes se presentará el aviso de compensación con los datos que el propio Formato 
Electrónico de Compensación solicita, el requisito establecido en el numeral 2 de esta tabla, copia simple del aviso 
anterior o acuse del caso anterior donde se refleje el saldo remanente, y, en el caso de compensación de saldos a 
favor de otras contribuciones, el requisito establecido en el numeral 1 de esta tabla. 

 

Tabla 34.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para avisos de compensación de saldos a 
favor de otras contribuciones o pagos de lo indebido 

No. Documentación 

1 
Documentos que deban presentarse con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o el aviso se haya 
presentado con errores u omisiones. 

2 
Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 
autoridad.  

3 
Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del 
ejercicio, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

4 
Escrito libre en el que se manifieste “bajo protesta de decir verdad”, las compensaciones aplicadas por las o los 
contribuyentes, y las diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

5 
Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se relacionen con el 
requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

 

35/CFF (Se deroga) 

 

36/CFF (Se deroga) 

 

37/CFF (Se deroga) 

 

38/CFF Consulta del trámite de devolución por Internet. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Conoce el estado en que se encuentra el trámite de tu solicitud de 
devolución presentada ante la autoridad fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

En el momento en el que requieras consultar el estado de tu 
trámite de solicitud de devolución. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas físicas y personas morales, en la liga: 

 https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/seguimiento-de-tramites-
y-requerimientos  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, personas físicas o personas morales, 

según corresponda. 

2. Captura tu RFC, Contraseña y captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma y oprime Enviar. 

3. Captura la información de la solicitud de devolución de la que requieres consultar el estatus, como es Tipo de solicitud: 

Elige conforme a tu solicitud, Ejercicio: Elige conforme a tu solicitud y Mostrar solicitudes: Elige conforme a tu solicitud. 

4. Elige alguna de las opciones que se habilitan y selecciona Siguiente. 

5. Obtén y conserva la información del estado de su devolución.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña y e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Conocerás el estatus del trámite de tu devolución. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Impresión de la consulta de la devolución. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 22 del CFF; Reglas 2.3.6. y 2.3.8. de la RMF.  
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39/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la inscripción en el RFC para personas físicas.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas  Dentro del mes siguiente al día en que inicies operaciones o 
requieras tu clave del RFC.  

¿Dónde puedo presentarlo?  Preinscripción en el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/24452/realiza-tu-preinscripcion-en-el-rfc-
como-persona-fisica 

 En las oficinas del SAT previa cita generada en: 

El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Preinscripción: 

1. Ingresa al Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/24452/realiza-tu-preinscripcion-en-el-rfc-como-persona-
fisica 

2. Selecciona la opción Ejecutar en línea. 

3. Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información. 

4. Imprime el ACUSE DE PREINSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

En las Oficinas del SAT, previa cita 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite. 

3. Proporciona la información que te solicite el asesor fiscal. 

4. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

5. En caso de que cumplas con los requisitos recibes: SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES y ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

6. En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibes ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 
que contiene el motivo por el cual no se concluyó el trámite. En este caso, deberás agendar una nueva cita para 
concluir la la inscripción. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En la Oficina del SAT, presentar: 

1. CURP, o en su caso, carta de naturalización expedida por la autoridad competente debidamente certificada o 
legalizada, según corresponda, tratándose de personas naturalizadas (original o copia certificada) o en su caso, 
CURP temporal con fotografía, para el caso de los mexicanos repatriados o en retorno y de los extranjeros que se 
encuentren en territorio nacional con la estancia de Visitante por razones humanitarias.  

2. Acuse de preinscripción en el RFC, en el caso de haber iniciado la solicitud a través del Portal del SAT. 

3. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del presente Anexo 
(original). 

4. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, que puede ser cualquiera de las señaladas en el 
Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

* En el caso de los mexicanos repatriados o en retorno, se aceptará la Credencial para votar en el extranjero vigente, 
expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral). 

En caso de representación legal: 

1. Poder notarial para actos de administración, dominio o especiales en caso de representación legal (copia certificada), 
o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante fedatario público 
(original o copia certificada). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 
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En los siguientes casos, adicionalmente presentar: 

1. Residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México: 

 Documento migratorio vigente, emitido por autoridad competente, en caso de personas extranjeras (original o 
copia certificada). 

 Personas Extranjeras que vayan a desempeñar una actividad remunerada en territorio nacional :  

 Documento migratorio vigente, emitido por autoridad competente, tales como:  

o Permiso de residencia permanente. 

o Permiso de residencia temporal. 

o Permiso de residencia por razones humanitarias. 

o Visitante con permiso para realizar actividades remuneradas. 

o Visitante trabajador fronterizo. Residente temporal estudiante. 

 Para el caso de los extranjeros que no cuenten con autorización para desempeñar una actividad remunerada, 
pero que requieran el RFC para alguna otra actividad, deberán exhibir un escrito libre en el que manifiesten bajo 
protesta de decir verdad los fines por los que requiere la clave en el RFC.  

 Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales (original). 

 Documento con el que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan 
obligación de contar con éste en dicho país (copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad 
competente). 

2. Personas físicas que realicen actividades de exportación de servicios de convenciones y exposiciones: 

 Documento con el que se acredite que el interesado es titular de los derechos para operar un centro de 
convenciones o de exposiciones (original). 

3. Menores de edad 

 Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores y actúen como sus representantes, deben 
presentar: 

 Acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil u obtenida en el Portal https://www.gob.mx/actas 
(Formato Único), o Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a través del 
Registro Nacional de Población (original). 

 Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en caso de patria potestad o tutela (copia 
certificada). 

 Manifestación por escrito de conformidad de la madre y el padre para que uno de ellos actúe como 
representante del menor, acompañado de las copias simples de sus identificaciones oficiales vigentes, que 
podrá ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

 Identificación oficial vigente de la madre, padre o tutor que funjan como representantes del menor, que podrá 
ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

 Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante fedatario público (original o copia certificada). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

4. Personas con incapacidad legal, judicialmente declarada: 

 Resolución judicial definitiva, en la cual se declare la incapacidad de la persona física y conste la designación 
del tutor o representante legal (original). 

 Identificación oficial vigente del tutor o representante legal, que puede ser cualquiera de las señaladas en el 
Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, 
inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

De forma presencial en las Oficinas del SAT, previa cita, 
en caso de que se genere ACUSE DE PRESENTACIÓN 
INCONCLUSA DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN AL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES, con el número de folio que se 
encuentra en el citado acuse. 

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, obtienes la inscripción en el RFC y recibes los documentos que comprueban el registro de tu 

solicitud. 

En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibirás el ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, que 

contiene el motivo por el cual no se concluyó el trámite. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato.  Inmediato. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 Acuse de preinscripción en el Registro Federal 

de Contribuyentes en el caso de haber iniciado el 

trámite en el Portal del SAT. 

 En caso de que no cubras el total de requisitos al 

presentar la solicitud, recibe el ACUSE DE 

PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE SOLICITUD 

DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE 

ACTUALIZACIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como se 

establece en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Los menores de edad a partir de los 16 años también pueden inscribirse en el RFC cumpliendo los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 160/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores de 
edad a partir de los 16 años en el régimen de salarios”, de este Anexo, siempre que dicha inscripción sea con la 
finalidad de realizar un servicio personal subordinado (salarios). 

 Si en la misma visita requieres tramitar la e.firma, debes traer una unidad de memoria extraíble (USB) y cumplir con 
los requisitos señalados en la ficha de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para 
personas físicas”, del presente Anexo. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27 del CFF; 22, 24 del RCFF; 297 del CFPC; Reglas, 2.4.4., 2.4.11. de la RMF. 
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40/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la inscripción de tus trabajadores en el RFC.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

En el momento en que contrates personal, que preste servicios 
personales subordinados y que no estén previamente inscritos 
en el padrón de RFC. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/tramites/29903/inscribe-a-tus-
trabajadores-en-el-rfc  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción INSC_ASALARIADO; en Dirigido 
a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicito la inscripción de trabajadores en el RFC; Descripción: 
Solicito inscripción de trabajadores en el RFC. Para anexar la información relacionada con el servicio, oprime Adjuntar 
Archivo / Examinar, selecciona el archivo con las características que se indican en el apartado de Información 
adicional y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

6. Revisa tu caso de aclaración en un plazo de 10 días hábiles para verificar si se te solicitó información adicional, en 
caso de ser así, contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente 
tu solicitud. 

7. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 10 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, con el número 
de folio, para verificar la respuesta a tu aviso, en: https://sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-
aclaraciones-como-contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu Contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta; captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu aviso; si tu solicitud 
fue resuelta, obtendrás el Acuse de respuesta imprímelo guárdalo. 

8. En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas del SAT, para recibir información adicional sobre la situación 
del trámite, previa cita generada en: 

 Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1.  Archivo con extensión TXT, mismo que debe cumplir con las siguientes características: 

 Nombrar el archivo como RFC ddmmaaaa_consecutivo, donde: 

 El RFC se refiere a la clave del RFC del patrón persona física o moral. 

 ddmmaaaa significa: día (dd), mes (mm) y año (aaaa) de la fecha de generación del archivo. 

 Consecutivo: número consecutivo del archivo en dos dígitos. 

 Por ejemplo: XAXX010101AAA07072012_01 

 Sin tabuladores. 

 Se deberá manejar únicamente en mayúsculas. 

 El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII). 

 La información del archivo deberá contener los siguientes ocho campos delimitados por pipes “|” entre cada 
columna: 

 Primera columna. - Clave CURP a 18 posiciones. 

 Segunda columna. – Primer apellido. 

 Tercera columna. – Segundo apellido (no obligatorio). 

 Cuarta columna. - Nombre(s). 

 Quinta columna. - Fecha de ingreso en el siguiente formato DD/MM/AAAA. 
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 Sexta columna. - Marca del indicador de los ingresos de acuerdo a los valores siguientes: (únicamente 
pueden ser los valores 1, 2, 3, 4, 5 o 6). 
1. Asalariados con ingresos mayores a $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos. 00/100 M.N.). 
2. Asalariados con ingresos menores o iguales a $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos. 00/100 M.N.). 
3. Asimilables a salarios con ingresos mayores a $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos. 00/100 M.N.) y 

menores a $75,000,000.00. (Setenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 
4. Asimilables a salarios con ingresos menores o iguales a $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos. 00/100 

M.N.). 
5. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios con ingresos mayores a $400,000.00 

(Cuatrocientos mil pesos. 00/100 M.N.). 
6. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios con ingresos menores o iguales a 

$400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 
 Séptima columna. - Clave del RFC del patrón a 12 o 13 posiciones, según corresponda Persona Moral o 

Persona Física. 
 Octava columna. - Correo electrónico válido de la persona asalariada o del patrón. 
 Novena columna. – Número telefónico válido a diez dígitos de la persona asalariada o del patrón. 

 Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene dato). 
 La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato ZIP.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Ser empleador o patrón. 

 Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción. 

 Presencial en la oficina del SAT que corresponda a 
tu domicilio fiscal, previa cita, con el número de folio 
que se encuentra en el Acuse de recepción. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 La autoridad validará tu información, si es procedente la solicitud se realiza la inscripción de los trabajadores y recibes 
Acuse de respuesta. 

 En caso contrario en el mencionado Acuse de respuesta se indica el motivo por el cual no procedió la solicitud.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 

 Acuse de respuesta. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 
22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/29903/inscribe-a-
tus-trabajadores-en-el-rfc  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 El empleador podrá solicitar la inscripción de trabajadores menores de edad a partir de los 16 años.  

 El trabajador será inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, con el domicilio fiscal vigente del empleador al 

momento del trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27 del CFF; 23 del RCFF; 297 del CFPC; Reglas 2.4.4., 2.4.6. y 2.4.11. de la RMF. 

 

41/CFF (Se deroga)  

 

42/CFF (Se Deroga) 

 

43/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud para inscribir en el RFC a una persona moral (empresa, 

sociedad o agrupación). 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante de la persona moral de nueva creación, 

como son: Asociaciones civiles, sociedades civiles, 

sociedades anónimas, sociedades de responsabilidad 

limitada, sindicatos, partidos políticos, asociaciones 

religiosas, sociedades cooperativas, sociedades de 

producción rural, entre otras personas morales.  

Dentro del mes siguiente al día en que deban presentar 

declaraciones periódicas, de pago, o informativas por si 

mismas o por cuenta de terceros o deban expedir 

comprobantes fiscales por las actividades que realicen.  

¿Dónde puedo presentarlo?  Preinscripción en el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/33805/preinscribe-tu-empresa-en-el-

rfc  

 En las Oficinas del SAT para concluir al trámite, previa cita registrada 

en el Portal del SAT: 

 https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Preinscripción en el Portal del SAT (Sirve para agilizar la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes): 

1. Ingresa a https://www.sat.gob.mx/aplicacion/33805/preinscribe-tu-empresa-en-el-rfc  

2. Selecciona la opción Ejecutar en línea. 

3. Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información. 

4.  Imprime el ACUSE DE PRE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

En las Oficinas del SAT, previa cita: 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? de esta ficha. 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite. 

3. Proporciona información que te solicite el asesor fiscal. 

4. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

5. En caso de que cumplas con los requisitos, recibe la Solicitud de inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes y Acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, de la persona moral. 

6. En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibe Acuse de presentación inconclusa de solicitud de 
inscripción o aviso de actualización en el RFC, que contiene el motivo por el cual no se concluyó el trámite. 

7. Podrás acudir con los documentos faltantes, dentro de los diez días hábiles siguientes, previa cita, a la Oficina del 
SAT. 

En caso que no acudas dentro de ese plazo, deberás iniciar tu trámite nuevamente. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Preinscripción En el Portal del SAT: 

1. No se requiere presentar documentación. 

En las Oficinas del SAT, presentar: 

1. Documento constitutivo protocolizado (copia certificada). 

2. Acuse de preinscripción en el RFC, en el caso de haber iniciado la solicitud a través del Portal del SAT. 

3. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del presente Anexo 
(original). 

4. Poder notarial en caso de representación legal, que acredite la personalidad de la o el representante legal (copia 
certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante 
fedatario público (original). Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber 
sido formalizado ante fedatario público mexicano y en su caso, contar con traducción al español realizada por perito 
autorizado. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

5. Identificación oficial vigente y en original del representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

6. En caso de personas morales, presentar el documento constitutivo o acta protocolizada que deberá contener de 
manera explícita y por escrito la clave en el Registro Federal de Contribuyentes válida, de cada uno de los socios, 
accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que por su 
naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme a los estatutos o legislación 
bajo la cual se constituyen. (original). 

 En caso de que no se encuentren dentro del documento constitutivo, deberá presentar la manifestación por escrito 
que contenga las claves del RFC validas de los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que 
sea el nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten 
dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, (original).  

Lo señalado en este numeral será corroborado con la información en el RFC con que cuenta el SAT en sus sistemas 
institucionales.  

7. Manifestación por escrito que contenga las claves del RFC validas de los socios, accionistas o asociados y demás 
personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la 
estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen en 
caso de que no se encuentren dentro del documento constitutivo (original). 

8. En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, 
accionistas o asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, 
utilizarán el siguiente RFC genérico: 

 Personas físicas: EXTF900101NI1. 

 Personas morales: EXT990101NI1. 

Adicionalmente, si se ubica en alguno de los supuestos siguientes deberá llevar: 

1. Personas distintas de sociedades mercantiles: 

 Documento constitutivo de la agrupación (original o copia certificada), o en su caso la publicación en el diario, 
periódico o gaceta oficial (copia simple o impresión). 

2. Misiones Diplomáticas: 

 Documento con el que la Secretaría de Relaciones Exteriores reconozca la existencia de la misión diplomática 
en México (original). 

 Solicitar su inscripción en la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente del Distrito Federal 
“2”, ubicada en Paseo de la Reforma Norte No. 10, piso 2, edificio Torre Caballito, Colonia Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

3. Asociaciones en participación: 

 Contrato de la asociación en participación, con ratificación de las firmas del asociado y del asociante ante 
cualquier Oficina del SAT (original). 

 Identificación oficial vigente de los contratantes y del asociante, (en caso de personas físicas), cualquiera de las 
señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y 
poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

 Acta constitutiva, poder notarial e identificación, que acredite al representante legal, en caso de que participe 
como asociante o asociada una persona moral (copia certificada). 
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 Testimonio o póliza, en caso de que así proceda, donde conste el otorgamiento del contrato de asociación en 

participación ante fedatario público, que éste se cercioró de la identidad y capacidad de los otorgantes y de 

cualquier otro compareciente y que quienes comparecieron en representación de otra persona física o moral 

contaban con la personalidad suficiente para representarla al momento de otorgar dicho instrumento (original). 

 Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal, en caso de que el asociante sea persona 

moral (copia certificada). 

 Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

 Documento donde conste la ratificación de contenido y firmas de quienes otorgaron y comparecieron el contrato 

de asociación en participación ante fedatario público, que éste se cercioró de la identidad y capacidad de los 

otorgantes y de cualquier otro compareciente y de que quienes comparecieron en representación de otra 

persona física o moral contaban con la personalidad suficiente para representarla al momento de otorgar dicho 

contrato (copia certificada). 

4. Personas morales residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México: 

 Acta o documento constitutivo debidamente apostillado o legalizado, según proceda. Cuando éstos consten en 

idioma distinto del español debe presentarse una traducción al español realizada por un perito autorizado (copia 

certificada). 

 Los extranjeros que residan en un país o jurisdicción con los que México tenga en vigor un acuerdo amplio de 

intercambio de información y que realicen operaciones de maquila a través de una empresa con programa 

IMMEX bajo la modalidad de albergue, podrán exhibir el contrato suscrito con la empresa IMMEX en lugar del 

acta o documento constitutivo. Cuando el contrato conste en idioma distinto del español, debe presentarse una 

traducción al español realizada por un perito autorizado (copia certificada). 

 Contrato de asociación en participación, en los casos que así proceda, con firma autógrafa del asociante y 

asociados o de sus representantes legales (original). 

 Contrato de fideicomiso, en los casos en que así proceda, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o 

de sus representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria (original). 

 Documento con que acrediten el número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan 

obligación de contar con éste en dicho país, en los casos en que así proceda (copia certificada, legalizada o 

apostillada por autoridad competente). 

 Acta o documento debidamente apostillado o legalizado, en los casos en que así proceda, en el que conste el 

acuerdo de apertura del establecimiento en el territorio nacional (copia certificada). 

5. Administración Pública y demás Órganos de Estado (Federal, Estatal, Municipal): 

 Decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades, publicado en órgano oficial (copia simple o impresión 

del diario, periódico o gaceta oficial), o bien, copia simple de las disposiciones jurídicas vigentes que acrediten su 

constitución, personalidad jurídica y estructura orgánica. 

 Tratándose de unidades administrativas u órganos administrativos desconcentrados, la autorización del ente 

público al que pertenezcan. 

6. Sindicatos: 

 Estatuto de la agrupación (original). 

 Resolución de registro emitida por la autoridad laboral competente (original). 

7. Demás figuras de agrupación que regule la legislación vigente: 

 Documento constitutivo que corresponda según lo establezca la ley de la materia (original). 

8. Empresas exportadoras de servicios de convenciones y exposiciones: 

 Documento que acredite que el interesado es titular de los derechos para operar un centro de convenciones o de 

exposiciones (original). 

9. Asociaciones religiosas: 

 Exhibir, en sustitución de la copia certificada del documento constitutivo protocolizado, el Certificado de Registro 

Constitutivo que emite la Secretaría de Gobernación, de conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y su Reglamento (original). 

 Estatutos de la asociación protocolizados (original). 

 Dictamen de la solicitud para obtener el registro constitutivo como asociación religiosa, emitido por la Secretaría 

de Gobernación (original). 
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10. Fideicomisos: 

 Contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes legales, 
así como del representante legal de la institución fiduciaria, protocolizado ante fedatario público (copia 
certificada), o bien Contrato con ratificación de las firmas originales ante cualquier Administración 
Desconcentrada de Servicios al Contribuyente en términos del artículo 19 del CFF (original). En el caso de 
entidades de la Administración Pública, diario, periódico o gaceta oficial donde se publique el Decreto o Acuerdo 
por el que se crea el fideicomiso (impresión o copia simple). 

 Número de contrato del fideicomiso. 

11. Personas morales de carácter social o agrario distintas a sindicatos: 

 Documento mediante el cual se constituyeron o hayan sido reconocidas legalmente por la autoridad competente 
(original o copia certificada). 

 Documento notarial, nombramiento, acta, resolución, laudo o documento que corresponda de conformidad con la 
legislación aplicable, para acreditar la personalidad del representante legal. Este puede ser socio, asociado, 
miembro o cualquiera que sea la denominación que conforme la legislación aplicable se otorgue a los integrantes 
de la misma, quien deberá contar con facultades para representar a la persona moral ante toda clase de actos 
administrativos, en lugar del poder general para actos de dominio o administración, (copia certificada). 

12. Sociedades Financieras de Objeto Múltiple: 

 Contar con el folio vigente en el trámite de inscripción asignado por la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), dentro del portal del registro de Prestadores de 
Servicios Financieros (SIPRES). 

13. Fondos de Inversión: 

 Acta suscrita por el fundador aprobada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la que dé fe de la 
existencia del fondo de inversión (original). 

 Para la inscripción de Fondos de Inversión, se acepta como documento constitutivo protocolizado el acta 
constitutiva y estatutos sociales aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. No será necesario 
hacer constar dichos documentos ante Notario o Corredor Público ni ante el Registro Público de Comercio. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 El representante legal y los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre con el 
que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica de las personas morales y que 
ostenten dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, deben estar inscritos en el 
RFC. 

 En caso de preinscripción, llenar el formulario ubicado en el Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. 

De forma presencial en las Oficinas del SAT, previa cita, 
en caso de que se genere Acuse de presentación 
inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de 
actualización, con el número de folio que se encuentra en 
el citado acuse.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En las Oficinas del SAT: 

 Si cumples con los requisitos, obtienes la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de la persona moral y 
recibes los documentos que comprueban el registro de la solicitud. 

 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibirás el Acuse de presentación inconclusa de la 
solicitud de inscripción o aviso de actualización en el RFC, que contiene el motivo por el cual no se concluyó el 
trámite. 

En el Portal del SAT: 

 Acuse de preinscripción al Registro Federal de Contribuyentes, en caso de que el trámite se haya iniciado en el 
Portal del SAT. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. Inmediato. 10 días. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Solicitud de inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes. 

 Acuse único de inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes. 

 Acuse de preinscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes en el caso de haber iniciado el 

trámite en el Portal del SAT. 

 En caso de que no cubras el total de requisitos al 

presentar la solicitud, recibe el Acuse de 

Presentación Inconclusa de Solicitud de 

Inscripción o Aviso de Actualización al RFC.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Las asociaciones en participación que se inscriban en el RFC con el nombre del asociante, deben citar además en su 

denominación, las siglas “A en P”. 

 En inscripción de fideicomisos, la denominación o razón social, debe contener el número del fideicomiso como aparece 

en el contrato que le da origen. 

 Para concluir el trámite de inscripción, deberás tramitar la e.firma, para tales efectos, tendrás que traer una unidad de 

memoria extraíble (USB) y cumplir con los requisitos señalados en la ficha 312/CFF “Solicitud de generación del 

Certificado de e.firma para personas morales”, del presente Anexo.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 19, 17-B, 27 del CFF; 22, 23, 24, 25, 28 del RCFF; 297 del CFPC; Reglas 2.4.3., 2.4.11. y 2.4.12. de la RMF. 

 

44/CFF Solicitud del formato para pago de contribuciones federales para contribuyentes. inscritos en el RFC 

 Trámite 

 Servicio 

Descripción del trámite o servicio Monto 

Indica el procedimiento en caso de que cuentes con resolución de 

créditos fiscales determinados, para solicitar el formato para pago de 

contribuciones federales (línea de captura) o bien, consultar a través de 

internet tus adeudos fiscales y generar la línea de captura para el pago, 

ante las instituciones bancarias autorizadas por el SAT. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 
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¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/89573/consulta-y-paga-tus-
adeudos-fiscales-si-estas-inscrito-al-rfc  

 MarcaSAT: 55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

 En las salas de internet (Mi @spacio) de la Oficina del SAT más 
cercana a tu domicilio fiscal registrado. 

 En la Administración Desconcentrada de Recaudación que controla 
el adeudo fiscal determinado, previa cita generada en: 

 En el Portal del SAT: 

 https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

 Generación de Línea de Captura: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi portal, tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Ingresa al apartado Créditos Fiscales / Servicios / Formato para pago (total) y aparecerá un listado de los 
créditos que tienes pendientes de pago; sobre el recuadro selecciona uno o más créditos fiscales que desees 
pagar y selecciona el botón Generar formato para pago o Cancelar en caso necesario, Guárdalo o imprímelo 
para su pago. 

 Caso de Solicitud de Servicio: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi portal, tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Ingresa a los apartados Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio en Trámite: selecciona la opción LÍNEA CAPTURA CRÉDITO 
FISCAL; en Dirigido a: Administración Desconcentrada de Recaudación; en Asunto: Solicitud de formato para 
pago de contribuciones federales con línea de captura; en Descripción: Señala el(los) número(s) de 
resolución(es) determinante(s) de los que deseas emitir la línea de captura; en Adjuntar Archivo: elige en 
Examinar y selecciona los documentos en formato PDF que contienen la información que subirás, señalados en 
el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar, selecciona Enviar, se genera el acuse de 
recepción que contiene el número de folio del trámite y tu acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a 
tu solicitud, imprímela o guárdala. 

5. En caso de que no cubras los requisitos por completo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

6. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, verifica la respuesta 
ingresando en la liga: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-
contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta. 

 Captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

En MarcaSAT: 

1. Llama al teléfono 55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728, opción 9, seguida de opción 1, de 
lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs. 

2. Proporciona tu RFC o el de la persona moral. 

3. Indica al asesor que te atienda, que deseas ingresar una solicitud de formato para pago de contribuciones federales 
con línea de captura. 

4. Te solicitarán algunos datos relacionados con tu identidad, trámite y correo electrónico para proporcionarte el formato 
solicitado. 

En las Oficinas del SAT: 

1. Acude a la sala de internet (Mi @spacio) de la Oficina del SAT más cercana al domicilio fiscal registrado sin previa 
cita, con los documentos solicitados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Genera la línea de captura en la sala de internet con apoyo del personal de la Oficina del SAT, o solicita la línea de 
captura en la ventanilla asignada. 

3. Recibe impreso el formato con línea de captura. 
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Administración Desconcentrada de Recaudación: 

1. Acude a la Administración Desconcentrada de Recaudación que controla tu adeudo fiscal, con los documentos 

solicitados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega el escrito libre y la documentación a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe tu acuse y espera respuesta por parte de la autoridad. 

Ingresa al portal bancario o acude a la ventanilla de la institución bancaria para realizar el pago correspondiente si eres 

persona física, en caso de ser persona moral realiza tu pago a través del portal bancario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

1. No requieres presentar documentación. 

En MarcaSAT: 

1. Documento notificado por el SAT. 

En las oficinas del SAT: 

1. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A Identificación oficial, del presente Anexo. 

2. En caso de representación legal, copia certificada y copia del documento con el que se acredite la representación. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C Poderes, del presente Anexo. 

3. Escrito libre dirigido a la autoridad donde se precise el o los números de resolución (es) y la autoridad que determinó 

el o los créditos fiscales. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con RFC y contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

 Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el 

apartado ¿Dónde puedo presentarlo? selecciona 

la opción Servicios por Internet / Servicio o 

solicitudes / Consulta, ingresa tu Número de Folio 

proporcionado y elige Buscar. 

En forma Presencial: 

 En la Oficina de Recaudación en la que presentaste 

tu solicitud, con el acuse de presentación. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez enviada la solicitud, en caso de cumplir con los requisitos solicitados, obtendrás el formato para el pago de 

contribuciones federales con línea de captura vigente. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

6 días hábiles. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 En caso de que la solicitud sea procedente: formato 

para pago de contribuciones federales con línea de 

captura. 

La fecha límite que se señale en el formato para el pago de 

contribuciones federales con línea de captura. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 

atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 

http://citas.sat.gob.mx/  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece 

en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 2, 4, 6, 17-A, 18, 20, 21, 31 párrafos primero y segundo, 65 del CFF. 

 

45/CFF (Se deroga) 

 

46/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de organismos de la Federación, de las entidades federativas, de los 

municipios, organismos descentralizados y órganos constitucionales autónomos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud de inscripción en el RFC de organismos de la 

Federación o de la entidad federativa, municipios y órganos autónomos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante legal del organismo, dependencia, 

unidades administrativas, órganos administrativos 

desconcentrados y demás áreas u órganos de la 

Federación, entidades federativas, municipios, organismos 

descentralizados y órganos constitucionales autónomos, 

con autorización del ente público al que pertenecen para 

inscribirse en el RFC. 

Dentro del mes siguiente al día en que obtenga la 

autorización del ente público al que pertenece. 

 

¿Dónde puedo presentarlo?  Preinscripción en el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/33805/preinscribe-tu-empresa-en-el-

rfc  

 En las Oficinas del SAT para concluir al trámite, previa cita registrada 

en el Portal del SAT: 

 https://citas.sat.gob.mx/  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Preinscripción en el Portal del SAT (Sirve para agilizar la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes): 

1. Ingresa a https://www.sat.gob.mx/aplicacion/33805/preinscribe-tu-empresa-en-el-rfc  

2. Selecciona la opción Ejecutar en línea. 

3. Llena los datos solicitados en el formulario, confirma la información. 

4. Imprime el ACUSE DE PRE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

En las Oficinas del SAT, previa cita: 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? de este trámite. 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite. 

3. Proporciona la información que te solicite el asesor fiscal. 

4. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

5. En caso de que cumplas con los requisitos, recibe Solicitud de inscripción al RFC y Acuse único de inscripción 
en el RFC, del organismo. 

6. En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibes Acuse de presentación inconclusa de solicitud 
de inscripción o aviso de actualización en el RFC, que contiene el motivo por el cual no se concluyó el trámite. 

7. Podrás acudir con los documentos faltantes, dentro de los diez días hábiles siguientes, previa cita, a la Oficina del 
SAT. 

8. En caso que no acudas dentro de ese plazo, deberás iniciar tu trámite nuevamente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Preinscripción en el Portal del SAT: 

1. No se requiere presentar documentación. 

En las Oficinas del SAT, presentar: 

1. Documento que acredite la personalidad del representante legal o apoderado, quien debe contar con facultades para 
representar a la dependencia en toda clase de actos administrativos, o contar con un poder general para actos de 
dominio o administración (original). 

2. Acuse de preinscripción en el RFC, en el caso de haber iniciado la solicitud a través del Portal del SAT. 

3. El trámite puede realizarlo un funcionario público competente de la dependencia de que se trate, quien debe 
demostrar que cuenta con facultades suficientes para representar a dicha dependencia, para ello debe acreditar su 
puesto y funciones presentando: 

 Nombramiento (original). 

 Credencial vigente expedida por la dependencia correspondiente (original). 

 Documento que contenga la autorización del ente público al que pertenece, para cumplir por separado con sus 
obligaciones fiscales (original). 

 Decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades, publicado en el órgano oficial (impresión o copia simple 
del diario, periódico o gaceta oficial). 

 Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del 
presente Anexo (original). 

 Identificación oficial vigente y en original del representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

El representante legal de la persona moral debe estar inscrito en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. 

De forma presencial en las Oficinas del SAT, previa cita, en 
caso de que se genere Acuse de presentación 
inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de 
actualización, con el número de folio que se encuentra en 
el citado acuse.  

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos y condiciones, obtienes la inscripción en el RFC del organismo y recibes los documentos que 

comprueban el registro de la solicitud.  

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. Inmediato. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Solicitud de Inscripción al RFC. 

 Acuse único de inscripción al RFC. 

 Acuse de preinscripción en el RFC en el caso de 

haber iniciado el trámite en el Portal del SAT. 

 En caso de que no cubras el total de requisitos al 

presentar la solicitud, recibe el Acuse de 

presentación inconclusa de solicitud de inscripción 

o aviso de actualización en el RFC. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La denominación del organismo a inscribir iniciará con el nombre del ente público al que pertenece, seguido del que lo 

identifique y que se encuentre establecido en el documento que contenga la estructura orgánica del ente público al 

que pertenece. 

 La fecha de inicio de operaciones será la fecha de la autorización que le otorgue el referido ente público. 

 Para concluir el trámite de inscripción, deberás tramitar la e.firma, para tales efectos, tendrás que traer una unidad de 

memoria extraíble (USB) y cumplir con los requisitos señalados en la ficha 312/CFF “Solicitud de generación del 

Certificado de e.firma para personas morales”, del presente Anexo.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 5, 27 del CFF; 22, 23, 25 del RCFF; 297 del CFPC; Regla 2.4.11. de la RMF.  

 

47/CFF Aclaración para informar que corrigió su situación fiscal o bien, para subsanar las irregularidades 

detectadas por las que se dejó sin efectos su Certificado de sello digital, o bien se restringió el uso de su 

Certificado de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Corregir tu situación fiscal y subsanar las irregularidades por las que se dejó 

sin efectos tu Certificado de sello digital, se restringió el uso de tu Certificado 

de e.firma o el mecanismo que utilizas para expedir CFDI. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  
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¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando requieras informar a la autoridad fiscal que has 
corregido tu situación fiscal o bien, que has subsanado las 
irregularidades detectadas por las que se dejó sin efectos tu 
CSD o bien, se restringió el uso de tu Certificado de e.firma o 
el mecanismo que utilizas para efectos de la expedición del 
CFDI, al ubicarte en el supuesto del artículo 17-H, primer 
párrafo, fracciones X, XI o XII del CFF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/67400/aclaracion-para-subsanar-
las-irregularidades-detectadas-o-desvirtuar-la-causa-por-la-que-se-dejo-sin-
efectos-su-certificado-de-sello-digital  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Ingresa en Mi portal, tu RFC, Contraseña y da click en Iniciar Sesión. 

3. Selecciona del menú la opción Servicios por Internet / Aclaraciones/ Solicitud. 

4. Llena el formulario que se muestra en la pantalla, conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio/ Trámite selecciona la opción conforme la etiqueta u opción que fue 
señalada por la autoridad en la resolución a través de la cual dejó sin efectos tu CSD. 

En Asunto: Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas por las que se dejó sin efectos el CSD, o bien, 
para informar que corregiste tu situación fiscal. 

Descripción: Señalar la autoridad que haya dejado sin efectos el CSD o el mecanismo que utilices para efectos de la 
expedición de CFDI y los motivos por los cuales solicitas la aclaración, así como aquellos argumentos con los cuales 
consideras se subsanan o corrigen las irregularidades detectadas.  

Adjuntar Archivo: Elige Examinar y selecciona los archivos en formato PDF que contienen los documentos o 
información que acrediten que subsanó las irregularidades detectadas o bien, aquella documentación con la acreditas 
que corregiste tu situación fiscal, señalados en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar;  

Selecciona Enviar, se generará el acuse de recepción que contiene el número de folio del trámite con el que puedes 
dar seguimiento a tu solicitud, imprímela o guárdala. 

5. Revisa tu solicitud en un plazo de 5 días hábiles para verificar si se solicitó información adicional, en caso de ser así, 
contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo, se tendrá por no presentada. 

6. Con el número de folio, consulta la respuesta emitida por la autoridad ingresando al Portal del SAT, de acuerdo con los 
siguientes pasos:  

 Ingresa a “Mi portal”, en la siguiente liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-
aclaraciones-como-contribuyente captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / Aclaraciones/ Consulta. 

 Captura el número de folio del trámite y consulta la solución otorgada a tu solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

 Archivo en formato PDF con la resolución administrativa a través de la cual se dejó sin efectos tu CSD o se restringió el 
uso de tu Certificado de e.firma o el mecanismo que utilizas para la expedición de CFDI, al ubicarte en el supuesto del 
artículo 17-H, primer párrafo, fracciones X, XI o XII del CFF. 

 Elementos probatorios que subsanen las irregularidades detectadas o que soporten los hechos o circunstancias que 
corrijan tu situación fiscal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT con el número de folio que se encuentra 
en el Acuse de recepción, en: 

https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/cons
ulta-tus-aclaraciones-como-contribuyente  

Sí, en los casos en que resulte necesario que la autoridad 
fiscal corrobore los argumentos planteados y las pruebas 
proporcionadas por el contribuyente en su solicitud de 
aclaración. Por ejemplo: Si el CSD fue dejado sin efectos por 
no haber localizado al contribuyente en el domicilio fiscal o 
cuando el manifestado no reúna los requisitos del artículo 10 
del CFF. 
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Resolución del trámite o servicio 

 Resolución que se dará a conocer a través de buzón tributario.  

 En su caso respuesta electrónica a tu caso de aclaración. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles.  5 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción de la aclaración. 

 Resolución que recibirás a través de buzón tributario. 

 En su caso respuesta electrónica a tu caso de 
aclaración. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La solicitud de aclaración, deberá presentarse en términos de la regla 2.2.4. de la RMF, proporcionar la información 
solicitada en los campos correspondientes y, en específico, señalar la autoridad que haya dejado sin efectos el CSD o 
el mecanismo que utilices para efectos de la expedición de CFDI, dato que se obtiene de la resolución 
correspondiente. 

 La solicitud de aclaración debe presentarse en días hábiles, antes de las 16:00 h. de lunes a jueves y antes de las 
14:00 h. los viernes (De la Zona Centro de México), de lo contrario, se entenderá presentada al día hábil siguiente (De 
la Zona Centro de México). 

 Cuando derivado del volumen de la documentación e información que integra los elementos probatorios con los que 
pretendas subsanar las irregularidades, o demuestres que has corregido tu situación fiscal y no sea posible su envío 
electrónico a través del caso de aclaración, en el mismo se deberá indicar dicha circunstancia. En estos casos, podrás 
entregar la documentación correspondiente ante la autoridad que emitió el oficio por el que se dejó sin efectos el CSD, 
o bien, ante la Oficina del SAT más cercana a tu domicilio (Consultar el Anexo 23 de la RMF), presentando escrito libre 
en el que se haga referencia al citado oficio y al caso de aclaración. 

Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como fecha de presentación del caso de aclaración, la fecha en que 
realices la entrega física de la documentación que integra los citados elementos probatorios.  

 En términos del artículo 10 del RCFF y la regla 2.2.4. de la RMF derivado de la presentación del caso de aclaración, la 
autoridad que hubiese detectado algún supuesto para dejar sin efectos el CSD, restringir el uso del Certificado de 
e.firma o el mecanismo que utilizas para efectos de la expedición de CFDI, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la 
presentación de la aclaración, podrá requerir información o documentación adicional. 

 El aporte de datos, información o documentación que presenten los contribuyentes, derivado del requerimiento de 
información adicional, será presentado a través de un caso de aclaración de conformidad con la presente ficha de 
trámite, dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del requerimiento y en la 
etiqueta que la autoridad haya señalado para tales efectos a través del oficio mediante el cual se realizó el 
requerimiento. Asimismo, se deberá hacer referencia al folio del caso de aclaración primigenio. 

 Tratándose del supuesto relativo a dejar sin efectos el CSD del contribuyente, si la autoridad otorga una respuesta 
favorable, podrás solicitar la emisión de un nuevo Certificado, para lo cual deberás utilizar el servicio de generación de 
Certificados publicado en el Portal del SAT y cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite 108/CFF 
“Solicitud de Certificado de sello digital” de este presente Anexo siempre que se hubiesen subsanado las 
irregularidades detectadas y, en su caso, todos los supuestos por los cuales se te aplicó la medida. 
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 Para el caso de la restricción del uso de Certificado de e.firma o el mecanismo que utilices para la expedición de CFDI, 
si la autoridad te responde favorablemente, procederá de manera simultánea al levantamiento de la restricción 
correspondiente. 

 En el supuesto de que varias autoridades hayan dejado sin efectos tu CSD, deberás presentar una aclaración por cada 
resolución emitida por las diferentes unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, para lo cual 
sólo podrás tramitar y obtener un nuevo CSD hasta que hayas corregido tu situación fiscal o subsanado la totalidad de 
las irregularidades detectadas ante cada unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria que 
correspondan. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-H, primer párrafo, fracciones X, XI y XII y sexto párrafo y 29, segundo párrafo, fracción II del CFF; 10 del 
RCFF; Reglas 2.2.4. y 2.2.8. de la RMF. 

 

48/CFF Aviso para llevar a cabo una fusión posterior. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso cuando dentro de los cinco años posteriores a la 
realización de una fusión o de una escisión de sociedades, pretendas 
realizar una fusión. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales.  Con anterioridad a la fusión que corresponda. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Al ingresar registra tu RFC y Contraseña y Captcha, elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario 
electrónico. 

4. Requisita el formulario electrónico conforme a lo siguiente: 

4.1. En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona: 48/CFF AVISO FUSION 
POSTERIOR. 

4.2. En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Aviso para llevar a cabo una fusión posterior; 
en el apartado Descripción: señala el motivo de la presentación de tu aviso. 

4.3. Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 
guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga el informe suscrito por los representantes legales de todas las sociedades que vayan a 
fusionarse, con independencia de que no se ubiquen en el supuesto a que se refiere el artículo 14-B, segundo párrafo del 
CFF en el que realicen las manifestaciones, bajo protesta de decir verdad y acompañen la siguiente información y 
documentación: 

1. Las fusiones y las escisiones en las que hayan participado las personas morales que pretenden fusionarse, en los 
cinco años anteriores a la fecha en la que proponen realizar la fusión por la cual se presenta el aviso. 

2. Las fechas y las unidades administrativas del SAT ante las que se presentaron los avisos de fusión y escisión de 
sociedades a que se refieren los artículos 24 y 30 del RCFF, respecto de las fusiones y escisiones en las que hayan 
participado las personas morales que pretenden fusionarse, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que 
proponen realizar la fusión. 

3. Los saldos de las cuentas de capital de aportación y de utilidad fiscal neta, así como una integración detallada de 
cuando menos el 80% de las cuentas de activo, pasivo y capital transmitidas en las fusiones y escisiones en las que 
hayan participado las personas morales que pretendan fusionarse, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la 
que proponen realizar la fusión. 

4. Los saldos de las cuentas de capital de aportación y de utilidad fiscal neta, así como una integración detallada de 
cuando menos el 80% de las cuentas de activo, pasivo y capital, que serán transmitidas en la fusión que se pretende 
realizar. Dichos saldos deberán estar actualizados al último día del mes inmediato anterior a aquél en el que se 
presente el aviso. 
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5. En caso de existir cuentas por pagar y cuentas por cobrar entre la fusionante y fusionada(s), el papel de trabajo que 
contenga el ajuste que se pretenda realizar a dichas cuentas, con motivo de la fusión por la que presenta el aviso. 

6. Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, transmitidas en las escisiones a que se refiere la fracción I y aquellas de 
las fusionantes al momento de las fusiones referidas en la misma fracción. 

7. Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de las personas morales que pretendan fusionarse, que conservarán las 
fusionantes después de la fusión que se pretende realizar. Dichas pérdidas deberán estar actualizadas al último día del 
mes inmediato anterior a aquél en el que se presente el aviso. 

8. Los saldos, las cuentas y las pérdidas a que se refieren los numerales 3, 4, 5 y 6, se deberán identificar por cada 
persona moral que haya participado en fusiones o escisiones dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que 
proponen realizar la fusión, o que pretendan participar en ésta, tanto antes como después de las fusiones o escisiones. 

9. Indica si las personas morales que pretenden fusionarse han obtenido alguna resolución favorable en medios de 
defensa promovidos ante autoridades administrativas o jurisdiccionales, dentro de los cinco años anteriores a la fecha 
en la que proponen realizar la fusión y, en su caso, la fecha de presentación del recurso o la demanda y el número del 
expediente respectivo. 

10. Documentación con la que se acredite que se cumplieron los requisitos establecidos en el artículo 14-B, fracción II, 
inciso a) del CFF, respecto de las escisiones en las que hayan participado las personas morales que pretenden 
fusionarse, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que proponen realizar la fusión. 

11. Los testimonios de los instrumentos públicos en los que se hubiesen protocolizado las actas de las asambleas 
generales de accionistas que aprobaron las fusiones y las escisiones en las que hayan participado las personas 
morales que pretenden fusionarse, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que proponen realizar la fusión. 

12. Los proyectos de las actas de las asambleas generales de accionistas que aprobarán la fusión que se pretende 
realizar. 

13. Las inscripciones y anotaciones realizadas en el registro de acciones a que se refiere el artículo 128 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que se pretende realizar la fusión. 

14. Organigrama del grupo al que pertenecen las personas morales que pretenden fusionarse, en el que se advierta la 
tenencia accionaria directa e indirecta de dichas personas, antes y después de la fusión que se pretende realizar. Para 
estos efectos, se entenderá como grupo, lo que el artículo 24, último párrafo de la Ley del ISR considere como tal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que el aviso sea presentado en tiempo, que los datos sean correctos, que se cumplan todos los 
requisitos, y de ser el caso se tendrá por cumplida la obligación. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 El aviso deberá presentarse por cada una de las sociedades que posterior a la realización de una fusión o de una 
escisión de sociedades, pretendan realizar una fusión. 

 La documentación e información señalada en esta ficha de trámite, deberá digitalizarse en formato PDF, sin que cada 
archivo exceda los 3 Mb, si el peso del archivo es mayor debes adjuntarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan 
con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud 
electrónica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 12, 14-B, segundo párrafo, 17-D, del CFF; 24, 30 del RCFF; 24, último párrafo de la LISR;128 de la LGSM; Regla 
2.1.9. de la RMF. 

 

49/CFF Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por escisión de sociedades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Permite la inscripción y cancelación de las sociedades involucradas en una 
escisión de sociedades. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La persona moral escindida designada. En el momento en que firmen el acta de escisión de 
sociedades. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la oficina del SAT, previa cita generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite y proporciona la información que te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

4. En caso de que cumplas con los requisitos, se inscribe a la persona moral escindida, se cancela a la escindente y 
recibes SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ACUSE ÚNICO DE 
INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES y Forma oficial RX sellada y foliada como acuse 
de recibo. 

5. En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibes ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que contiene el motivo por el cual no se 
concluyó el trámite, puedes acudir con los documentos faltantes, dentro de los 10 días hábiles siguientes, previa cita, a 
la Oficina del SAT, donde presentaste tu trámite; en caso que no acudas dentro de ese plazo, deberás iniciar tu trámite 
nuevamente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En las Oficinas del SAT, presentar: 

1. Documento notarial debidamente protocolizado donde conste la escisión (copia certificada). 

2. Constancia de que la escisión está inscrita en el Registro Público de Comercio, (original), o en su caso, documento que 
acredite que la inscripción ante el Registro Público de Comercio está en trámite, pudiendo ser mediante una carta 
emitida por el fedatario público que protocolizó el documento de escisión o a través de una inserción en el propio 
documento protocolizado (original). 

3. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del presente Anexo 
(original). 

4. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación 
oficial, del presente Anexo (original). 

En caso de representación legal: 

5. Poder notarial en caso de representación legal, que acredite la personalidad del representante legal (copia certificada), 
o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público 
(original). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 
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6. Documento notarial con el que haya sido designado representante legal para efectos fiscales tratándose de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada). 

7. Forma Oficial RX Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes, la cual podrá descargar de: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/resultado-
busqueda?words=RX+EDITABLE&locale=1462228413195&tipobusqueda=predictiva  

 Elegir las opciones Normatividades / Formato RX (editable) y llenarla conforme a su sección de instrucciones, 
imprimirla y firmarla por el representante legal en dos tantos. 

8. Personas morales que se creen a partir de una escisión, deben contar con clave de RFC válido, de cada uno de los 
socios, accionistas o asociados que la integren, dentro del documento protocolizado que les de origen. En caso de que 
el RFC válido de los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre con el que se 
les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme a los 
estatutos o legislación bajo la cual se constituyen no se encuentre dentro de dicha acta, el representante legal debe 
manifestar por escrito las claves de RFC correspondientes. 

9. Para los contribuyentes que se cancelen en el RFC y que son sujetos obligados por realizar actividades vulnerables de 
conformidad con la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita, y su Reglamento; deberán presentar el acuse de su baja del padrón de actividades vulnerables en original. 

10. En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, 
accionistas o asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, 
utilizarán el RFC genérico siguiente: 

 Personas físicas: EXTF900101NI. 

 Personas morales: EXT990101NI1. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

El representante legal de la persona moral a inscribir deberá estar inscrito en el RFC. 

La persona moral escindente debe cumplir con lo siguiente: 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 Haber presentado la última declaración del ejercicio del ISR. 

 No estar sujeta al ejercicio de facultades de comprobación, ni tener créditos fiscales a su cargo. 

 No estar publicado en las listas a que se refiere el artículo 69 del CFF, con excepción de la fracción VI relativo a los 

créditos condonados. 

 No estar publicado en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos del artículo 69-B del CFF. 

 No haber realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido publicados en el listado a que se refiere el artículo 

69-B, cuarto párrafo del CFF, o bien, que acreditaron ante el SAT la materialidad de las operaciones que amparan los 

CFDI o que se autocorrigieron, exhibiendo en este caso la declaración o declaraciones complementarias que 

correspondan. 

 No existir omisiones, diferencias e inconsistencias en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Que el domicilio para conservar la contabilidad, manifestado en la Forma RX sea localizable. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Trámite inmediato. 

 Presencial en las Oficinas del SAT, previa cita, en 

caso de que se genere ACUSE DE PRESENTACIÓN 

INCONCLUSA DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN, con el número de folio 

que se encuentra en el citado acuse. 

Sí, Orden de verificación al domicilio donde conserva la 

contabilidad para determinar su localización. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con los requisitos, obtienes la inscripción en el RFC de la persona moral escindida, la cancelación de la 

persona moral escindente y recibes los documentos que comprueban el registro de la solicitud. 

 En caso de que no se actualice la situación fiscal de la persona moral escindente, la resolución se envía mediante 

Oficio de rechazo por incumplimiento de requisitos y condiciones a través de buzón tributario. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Inscripción: 

Trámite inmediato. 

Cancelación por fusión:  

3 meses. 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, 
fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes”, sellada. 

 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 En caso de que no cubras el total de requisitos al 
presentar la solicitud, recibe el ACUSE DE 
PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL 
RFC, que contiene el motivo por el cual no se 
concluyó el trámite.  

Indefinida. 

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Para concluir el trámite de inscripción, deberás tramitar la e.firma, para tales efectos, tendrás que traer una unidad de 
memoria extraíble (USB) y cumplir con los requisitos señalados en la ficha 312/CFF “Solicitud de generación del 
Certificado de e.firma para personas morales”, del presente Anexo. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27, 31, 69, 69-B del CFF; 22, 23, 24 del RCFF; 297 del CFPC; Reglas 2.4.3. y 2.4.11. de la RMF. 

 

50/CFF Solicitud de inscripción en el RFC por escisión de sociedades 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 
de la sociedad que surge de una escisión. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante legal de la persona moral. Dentro del mes siguiente al día en que inicie operaciones. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la oficina del SAT, previa cita generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite y proporciona la información que te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

4. En caso de que cumplas con los requisitos, recibes SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES y ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, de 

la persona moral. 

5. En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibes ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que contiene el motivo por el cual no se 

concluyó el trámite. Puedes acudir con los documentos faltantes, dentro de los 10 días hábiles siguientes, previa cita, 

a la Oficina del SAT; en caso que no acudas dentro de ese plazo, deberás iniciar tu trámite nuevamente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Documento notarial protocolizado, donde conste la escisión (copia certificada). 

2. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del presente Anexo 

(original). 

3. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 

Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 

Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

En caso de representación legal: 

4. Poder notarial, que acredite la personalidad del representante legal (copia certificada) o carta poder firmada ante dos 

testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original o copia certificada). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

5. Documento notarial con el que haya sido designado representante legal para efectos fiscales, tratándose de 

residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada). 

6. Clave del RFC de la sociedad escindente, en caso de escisión parcial. 

7. Forma Oficial RX Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes, la cual podrá descargar de: 

https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/resultado-

busqueda?locale=1462228413195&tipobusqueda=predictiva&words=Formato+RX+editable  

 Elegir las opciones Normatividades / Formato RX (editable) y llenarla conforme a su sección de instrucciones, 

imprimirla y firmarla por el representante legal en dos tantos. 

8. En caso de personas morales que se creen a partir de una escisión, deben presentar la clave de RFC válida, de cada 

uno de los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les 

designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme a los 

estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, que se mencionen dentro del documento protocolizado que les de 

origen (copia simple). 

9. Manifestación por escrito que contenga las claves del RFC válidas de los socios, accionistas o asociados, en caso de 

que no se encuentren dentro del acta constitutiva (original). 

10. En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, 

accionistas o asociados residentes en el extranjero que no estén obligados a solicitar su inscripción en el RFC, 

utilizarán el siguiente RFC genérico: 

 Personas físicas: EXTF900101NI1. 

 Personas morales: EXT990101NI1. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

El representante legal y los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre con el que se 

les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica de las personas morales y que ostenten dicho 

carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, deben estar inscritos en el RFC. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Trámite inmediato. 

 Presencial en las Oficinas del SAT, previa cita, en 
caso de que se genere ACUSE DE PRESENTACIÓN 
INCONCLUSA DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN, con el número de folio 
que se encuentra en el citado acuse.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con los requisitos, obtienes la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de la persona moral 
escindida y los documentos que comprueban el registro de la solicitud. 

 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibes el ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 
LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que contiene el motivo por el cual no 
se concluyó el trámite. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite inmediato. Inmediato. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma Oficial RX Formato de avisos de liquidación, 
fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes, sellada. 

 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 En caso de que no cubras el total de requisitos al 
presentar la solicitud, recibe el ACUSE DE 
PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL 
RFC. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Para concluir el trámite de inscripción, deberás tramitar la e.firma, para tales efectos, tendrás que traer una unidad de 
memoria extraíble (USB) y cumplir con los requisitos señalados en la ficha 312/CFF “Solicitud de generación del 
Certificado de e.firma para personas morales”, del presente Anexo. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 5, 27 del CFF; 22, 23, 24 del RCFF; 297 del CFPC; Reglas 2.4.3. y 2.4.11. de la RMF. 
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51/CFF (Se deroga) 

 

52/CFF (Se deroga) 

 

53/CFF (Se deroga) 

 

54/CFF (Se deroga) 

 

55/CFF Solicitud de autorización para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de comprobación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita el pago de tus adeudos a través de la modalidad de pago a plazos 

flexible cuando desees corregir tu situación fiscal en cualquier etapa dentro 

del ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita 

la resolución que determine el crédito fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando la autoridad fiscal te haya comunicado el monto del 

adeudo a corregir. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT: 

 https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/sho

wLogin.action  

 En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios 

señalados en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-

servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:30 a 15:00 hrs., en 

la Oficialía de partes de Recaudación. 

 En la oficina de la entidad federativa que te esté ejerciendo las 

facultades de comprobación. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi portal tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Ingresa a los apartados: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en Trámite selecciona la opción PAGO A PLAZOS 66 Y 66-A CFF; en 
Dirigido a: Administración Desconcentrada de Recaudación; Asunto: Solicitud de autorización para pago a plazos 
flexibles durante el ejercicio de facultades de comprobación; en Descripción: Señala brevemente el motivo, periodo(s) 
y concepto(s) por los que presentas tu solicitud. Adjuntar Archivo: elige Examinar y selecciona los documentos 
digitalizados en formato PDF que contienen la información que subirás señalados en el apartado de ¿Qué requisitos 
debo cumplir? y elige Cargar, selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el número de folio 
del trámite y tu acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a tu solicitud, imprímela o guárdala. 

5. Revisa tu caso de solicitud en un plazo de 7 días para verificar si se solicitó información adicional, en caso de ser así, 
contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

6. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, verifica la respuesta 
ingresando en la liga: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-
contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

7. En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

8. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta. 

9. Captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 
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En forma Presencial: 

1. Acude a la Administración Desconcentrada de Recaudación que corresponda a tu domicilio o a la entidad federativa 
con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

En caso de que no cumplas: 

Cuando no cumplas con alguno de los requisitos señalados en el siguiente apartado, dentro del plazo de 7 días hábiles 
siguientes a la recepción de tu solicitud se te requerirá información adicional, misma que deberás entregar dentro del plazo 
de 10 días hábiles siguientes a aquél en que se te notifique dicho requerimiento. Si no lo haces dentro de dicho plazo o la 
proporcionas de manera incompleta, se rechazará tu solicitud de autorización de pago a plazos y será necesario que 
presentes una nueva solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que señales: 

 Nombre, denominación, o razón social de la empresa si eres persona moral. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

Adicionalmente, deberás manifestar lo siguiente: 

 Dirección de correo electrónico. 

 La manifestación de que se trata de un adeudo por autocorrección, señalar el número de la operación y fecha de 
presentación de la declaración. 

 El monto del adeudo a pagar, así como los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a 
recargos, multas y a otros accesorios. 

 La modalidad de pago a plazos flexibles: En parcialidades incluyendo el proyecto de pagos con fechas y montos 
concreto o de manera diferida, según elijas. 

 La justificación del motivo por el cual solicitas esta modalidad de pago. 

 Bajo protesta de decir verdad que el 40% del monto del adeudo a corregir representa más de la utilidad fiscal del 
último ejercicio fiscal en que hayas tenido utilidad. 

2. Archivo en formato PDF de la última declaración del ISR, en la que hayas manifestado utilidad fiscal. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

En caso de representación legal: 

4. Poder notarial con el que acredite la personalidad de los representantes legales (copia simple y copia certificada para 
cotejo), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o fedatario 
público. (original y copia simple). 

* Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

5. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña, en caso de que el trámite se realice a través del Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

 Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo?; selecciona 
la opción Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta, ingresa tu Número de Folio 
proporcionado y elige Buscar. 

En forma Presencial: 

 En la Oficina de Recaudación en la que presentaste 
tu solicitud, con el acuse de presentación.  

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

 La autoridad fiscal dentro del plazo de 7 días contados a partir de la recepción de la solicitud, podrá requerirte datos, 

informes o documentos adicionales que considere necesarios para su valoración, mismos que debes proporcionar 

dentro de un plazo de 10 días hábiles. 

 Una vez recibida tu solicitud y el proyecto de pagos, la autoridad procederá a efectuar la valoración y emitirá una 

resolución de aceptación o negación de la propuesta de pagos, según corresponda, la cual te será notificada, a través 

de buzón tributario, de forma personal o en las oficinas del SAT. En el caso de que se le haya negado la autorización 

del proyecto de pagos, la autoridad fiscal procederá a concluir el ejercicio de facultades de comprobación y emitirá la 

resolución determinativa del crédito fiscal que corresponda. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

15 días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se recibió la 

solicitud o del cumplimiento al 

requerimiento de información. 

7 días hábiles.  10 días hábiles.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Resolución de autorización o negativa. 

Varía de acuerdo al número de parcialidades autorizadas. 

CANALES DE ATENCIÓN 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 

22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Los formatos para el pago de contribuciones federales para pagar de la primera y hasta la última parcialidad del 

periodo elegido o plazo autorizado o el correspondiente al monto diferido, te serán entregados conforme a lo siguiente: 

 En la Oficina de Recaudación del SAT más cercana a tu domicilio. 

 Entrega personal en tu domicilio fiscal, junto con la resolución de autorización. 

 A través de Mi portal, sólo para los casos de reposición. 

 Los pagos que se te autoricen debes pagarlos en los montos y en las fechas señaladas que se te hayan autorizado, de 

no ser así, perderás el beneficio. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 66, tercer párrafo, 134 del CFF; 66, 67 del RCFF; Reglas 2.11.11. y 2.13.4. de la RMF. 

 

56/CFF (Se deroga) 

 

57/CFF (Se deroga) 
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58/CFF Solicitud del formato para pago de contribuciones federales para personas no inscritas en el RFC. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita el formato para pago de contribuciones federales (línea de 
captura) en caso de que cuentes con una resolución de créditos fiscales 
determinados y no te encuentres inscrito en el RFC. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales no inscritas en el RFC que deban 
llevar a cabo el pago de adeudos fiscales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/73981/consulta-y-paga-tus-adeudos-
fiscales-si-no-estas-inscrito-al-rfc  

 MarcaSAT: 55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

 En la Administración Desconcentrada de Recaudación que controla 
el adeudo fiscal determinado. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa en el Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona Iniciar. 

3. Registra la información solicitada, relacionada con el Registro Federal de Contribuyentes (opcional); Número de 
resolución; ADR que controla el adeudo; Autoridad determinante; Fecha de resolución determinante y 
Captcha; la información en cada uno de ellos es obligatoria y deberá capturarse tal y como aparecen en los 
documentos proporcionados por el SAT al momento de su notificación o por alguna gestión de cobro. 

4. Elige el botón Pago Total y genera la línea de captura de los adeudos a pagar. Guárdalo o imprímelo para su pago. 

MarcaSAT: 

1. Llama al teléfono 55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728, opción 9, seguida de opción 1, de 
lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs. 

En las Oficinas del SAT: 

1. Acude a la sala de internet (Mi @spacio) de la Oficina del SAT más cercana al domicilio fiscal registrado sin previa 
cita, con los documentos solicitados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Genera la línea de captura en la sala de internet con apoyo del personal de la Oficina del SAT, o solicita la línea de 
captura en la ventanilla asignada. 

3. Recibe impreso el formato con línea de captura. 

Administración Desconcentrada de Recaudación: 

1. Acude a la Administración Desconcentrada de Recaudación que controla tu adeudo fiscal, con los documentos 
solicitados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega el escrito libre y la documentación a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe tu acuse y espera respuesta por parte de la autoridad. 

 Ingresa al portal bancario o acude a la ventanilla de la institución bancaria para realizar el pago correspondiente 
si eres persona física, en caso de ser persona moral realiza tu pago a través del portal bancario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

1. No se requiere presentar documentación. 

En MarcaSAT: 

1. Documento notificado por el SAT. 

En la Administración Desconcentrada de Recaudación que controla el adeudo fiscal: 

1. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A Identificación oficial, del presente Anexo. 

2. Documento notificado por el SAT. 

3. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que se debe señalar: 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa, si el contribuyente es persona moral. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones, si es el caso. 

 Señalar la autoridad a la que se dirige. 
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 El propósito de la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

En caso de representación legal: 

4. Poder notarial con el que acredite la personalidad de las y los representantes legales (copia simple y copia certificada 
para cotejo), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o 
fedatario público. (original y copia simple). 

5. Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 
1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A Identificación oficial, del presente 
Anexo. 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En la Oficina de Recaudación en la que presentaste tu 
solicitud, con el acuse de presentación. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez enviada la solicitud, en caso de cumplir con los requisitos solicitados, obtendrás el formato para el pago de 
contribuciones federales con línea de captura vigente. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

6 días hábiles. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 En caso de que la solicitud sea procedente: formato 
para pago de contribuciones federales con línea de 
captura. 

La fecha límite que se señale en el formato para el pago de 
contribuciones federales con línea de captura. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 2, 4, 6, 17-A, 18, 20, 21, 31 párrafos primero y segundo, 65 del CFF. 
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59/CFF Aclaración cuando no es posible efectuar la transferencia electrónica y se advierta de la consulta a la 
solicitud de devolución a través del Portal del SAT, que la misma tiene el estatus de “abono no efectuado”. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Realiza la sustitución de tu cuenta CLABE, cuando no fue posible efectuar la 
transferencia electrónica de tu solicitud de devolución autorizada. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

Personas físicas y personas morales: 
https://sat.gob.mx/tramites/login/26089/presenta-la-correccion-de-cuenta-
clabe  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma y oprime Enviar. 

3. Selecciona el trámite y la opción de Modificar la cuenta asociada al trámite. 

4. Actualiza tu Cuenta válida y seleccione la opción Aceptar. 

5. En el mensaje Debe adjuntar el estado de cuenta para la cuenta CLABE y elige Aceptar, para ello selecciona la opción 
Examinar, elige el archivo que corresponde al estado de cuenta y oprime Adjuntar archivo: 

6. Se presenta un mensaje de conformidad, seleccione la opción correspondiente y confirma la actualización de tu cuenta 
CLABE con tu e.firma. 

7. Obtén y conserva su acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

 Estado de cuenta bancario con una antigüedad no mayor a tres meses, que contenga tu cuenta CLABE, mismo que 
deberá estar a tu nombre y contener tu RFC. 

 En su caso, el requerimiento de la autoridad solicitando la cuenta CLABE. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa a la liga 
https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/segui
miento-de-tramites-y-requerimientos  

 Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que indique 
el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, y elige 
Enviar. 

 Selecciona la opción que corresponde a tu consulta 
en el apartado Consulta de trámites; Tipo de 
solicitud: Elige conforme a tu solicitud; Ejercicio: 
Elige conforme a tu solicitud; Mostrar Solicitudes: 
Elige la que corresponda a tu solicitud y elige 
Buscar. 

 El sistema te mostrará el estatus de tu trámite.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

4 días hábiles. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Debes asegurarte de que la nueva cuenta CLABE que proporciones, esté activa en la Institución Bancaria. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 22, 22-B del CFF; Regla 2.3.5. de la RMF. 

 

60/CFF (Se deroga) 

 

61/CFF (Se deroga) 

 

62/CFF (Se deroga) 

 

63/CFF (Se deroga) 

 

64/CFF Solicitud de e.firma del personal que realiza comisiones oficiales en el extranjero. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite obtener tu certificado de e.firma, si eres personal del Servicio 
Exterior Mexicano que se encuentra realizando funciones o comisiones 
oficiales en el exterior del país. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas, Servidores Públicos de la 
Federación que realicen funciones o comisiones 
oficiales en el extranjero como personal integrante 
del Servicio Exterior Mexicano. 

 Personas físicas, personal asimilado funcionaria o 
funcionario, agregada o agregado a misiones 
diplomáticas o representaciones consulares. 

Cuando lo requieras. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante las oficinas consulares del Servicio Exterior Mexicano. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?  

1.  Acude con la documentación del trámite, a la oficina consular del Servicio Exterior Mexicano. 

2.  Presenta la documentación e información, señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al funcionario 

público que atenderá tu trámite. 

3.  Recibe la documentación relacionada con tu trámite y tu certificado digital de e.firma. 

¿Qué requisitos debo cumplir?  

En el caso de Generación: 

1. Unidad de memoria extraíble (USB) preferentemente nueva que contenga el archivo de requerimiento (.req) generado 

previamente en el programa Certifica disponible en: https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/  

 Para generar y descargar tus archivos.req y.key, descarga la aplicación Certifica eligiendo 32 bits y 64 bits, de 

acuerdo al sistema operativo de tu equipo de cómputo. 

 En su caso, ve al directorio de descargas configurado en tu equipo de cómputo. 

 Ejecuta el archivo Certifica. 

 Selecciona la opción Requerimiento para la Generación de Firma Electrónica. 

 Captura tu RFC, CURP y Correo Electrónico, en su caso el RFC del representante legal. 

 Oprime el botón siguiente. 

 Establece tu Contraseña de la Clave Privada, la cual debe conformarse de 8 a 256 caracteres. 

 Confirma tu Contraseña de la Clave Privada. 

 Oprime siguiente. 

 A continuación, el sistema te mostrará el mensaje “Oprima el Botón Continuar para iniciar con la generación del 

requerimiento”. 

 Elige Continuar. 

 A continuación, se realizará el proceso de generación de claves por lo cual deberás mover el ratón o mouse de tu 

computadora en distintas direcciones hasta que la barra de avance se haya completado y se muestre la siguiente 

pantalla. 

 Oprime en el botón Guardar Archivos. 

 Elige la ruta para almacenar el archivo generado. 

 Oprime Guardar. 

 Al finalizar el sistema mostrará el mensaje que señala “Ahora ya cuenta con un requerimiento digital y su clave 

privada. Proceda a entregarlo a un agente certificador y la ruta donde quedaron almacenados sus archivos”. 

 Oprime Aceptar. 

 En la ruta indicada, se generará una carpeta de forma automática que se conformará de la siguiente manera: la 

palabra FIEL, el RFC y la fecha de creación del archivo. 

2. Forma oficial FE "Solicitud de Certificado de e.firma", disponible en el apartado “Documento descargable” de la ruta: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/16703/obten-tu-certificado-de-e.firma por por duplicado y firmada en tinta azul. 

3. Correo electrónico al que tengas acceso. 

4. Contar con Clave Única de Registro de Población (CURP). 

5. Si eres mexicano por naturalización, el original de la carta de naturalización expedida por autoridad competente. 

6. Si eres extranjero, Forma Migratoria Múltiple expedida por el Instituto Nacional de Migración. 

7. Comprobante de domicilio, que puede ser cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del 

presente Anexo (original), este requisito únicamente aplica si obtuviste tu RFC a través del Portal del SAT, con tu 

Clave Única de Registro de Población (CURP), en el caso de que únicamente cuentes con el Régimen de Sueldos y 

Salarios se aceptará como comprobante de domicilio la credencial para votar vigente expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, siempre y cuando el domicilio sea visible. 

8. Identificación oficial vigente, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 

Anexo (original). 

9. Cumplir previamente con la acreditación de la identidad ante los servicios consulares. 
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En el caso de Renovación: 

1. Identificación oficial vigente, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 

Anexo (original). 

2. Unidad de memoria extraíble preferentemente (USB) nueva con el archivo con terminación (.ren) generado 

previamente a través del programa Certifica, el cual se encuentra disponible en: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/  

 Descarga la aplicación Certifica eligiendo 32 bits o 64 bits, de acuerdo al sistema operativo de tu equipo de 

cómputo. 

 En su caso, ve al directorio de descargas configurado en tu equipo de cómputo. 

 Ejecuta el archivo Certifica. 

 Selecciona la opción Requerimiento para la Generación de Firma Electrónica. 

 Captura tu RFC, CURP y Correo Electrónico. 

 Oprime el botón siguiente. 

 Establece tu Contraseña de la Clave Privada, la cual debe conformarse de 8 a 256 caracteres. 

 Confirma tu Contraseña de la Clave Privada. 

 Oprime siguiente. 

 A continuación, te mostrará el mensaje “Oprima el Botón Continuar para iniciar con la generación del 

requerimiento”. 

 Da clic en Continuar. 

 A continuación, se realizará el proceso de generación de claves por lo cual deberás mover el ratón o mouse de tu 

computadora en distintas direcciones hasta que la barra de avance se haya completado y se muestre la siguiente 

pantalla. 

 Oprime en el botón Guardar Archivos. 

 Elige la ruta para almacenar el archivo generado. 

 Oprime Guardar. 

 Al finalizar el sistema mostrará el mensaje que señala “Ahora ya cuenta con un requerimiento digital y su clave 

privada. Proceda a entregarlo a un agente certificador y la ruta donde quedaron almacenados sus archivos”. 

 Oprime Aceptar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir?  

 Con la finalidad de asegurar el vínculo que debe existir entre un certificado digital y su titular, en el caso del trámite de 

generación del certificado de e.firma, se deberá contar previamente con los datos de identidad del contribuyente, 

consistentes en: huellas digitales, fotografía de frente, fotografía del iris, firma y digitalización de los documentos 

originales capturados en las oficinas consulares para la emisión del pasaporte. 

 En caso de que presentes como identificación oficial la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral, 

esta deberá estar vigente como medio de identificación, puedes validarla en la siguiente liga: 

https://listanominal.ine.mx/scpln/  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En la oficina consular del Servicio Exterior Mexicano en 

la que solicitó su trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio  

 Certificado digital de e.firma, archivo digital con terminación (.cer). 

 Comprobante de generación del Certificado de e.firma. 

 Si se presenta alguna inconsistencia en la situación fiscal del Contribuyente se emitirá el “Acuse de requerimiento de 

información adicional, relacionada con tu situación fiscal”, conforme a lo señalado por la ficha de trámite 197/CFF 

“Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma” del presente Anexo. 
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Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. 

En caso de que se requiera aclarar la 
situación fiscal del contribuyente o 
representante legal, una vez presentada la 
aclaración el contribuyente deberá acudir a 
la oficina del SAT o Modulo de Servicios 
Tributarios en la que inició su trámite. 

No aplica.  No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Cuando proceda el trámite: 

 Certificado digital de e.firma, archivo digital con 
terminación (.cer). 

 Comprobante de generación del Certificado de 
e.firma. 

 Si se presenta alguna inconsistencia en la situación 
fiscal del contribuyente o representante legal, se 
emitirá el “Acuse de requerimiento de información 
adicional, relacionada con tu situación fiscal”, 
conforme a lo señalado por la ficha de trámite 
197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites 
de Contraseña o Certificado de e.firma” del 
presente Anexo. 

El Certificado Digital de e.firma tiene una vigencia de cuatro años 
a partir de la fecha de su expedición. 

CANALES DE ATENCIÓN  

Consultas y dudas  Quejas y denuncias  

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx.  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional  

Cuando se reciba el “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con su situación fiscal”, se deberá 
presentar información que desvirtúe la irregularidad identificada en su situación fiscal o de su representante legal, conforme 
a lo señalado por la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de 
e.firma” del presente Anexo. 

Fundamento jurídico  

Artículos: 17-D del CFF; 8 de la LSEM; Reglas 2.2.14., 2.4.4., 2.4.9., 2.10.16. y 3.15.6. de la RMF. 

 

65/CFF (Se deroga) 

 

66/CFF (Se deroga) 

 

67/CFF (Se deroga) 

 

68/CFF (Se deroga) 

 

69/CFF (Se deroga) 
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70/CFF Aviso de apertura de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice para el desempeño de 
actividades 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para actualizar en el RFC el domicilio de tus 
establecimientos o sucursales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales.  

Dentro del mes siguiente a aquel en que se realiza la apertura 
del establecimiento o sucursal. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas físicas: https://www.sat.gob.mx/tramites/login/61783/presenta-
tu-aviso-de-apertura-de-establecimientos-como-persona-fisica  

 Personas morales: https://www.sat.gob.mx/tramites/login/35597/presenta-
el-aviso-de-apertura-de-establecimientos-de-tu-empresa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga para personas físicas o personas morales, según corresponda, del apartado ¿Dónde puedo 
presentarlo? y requisita lo siguiente: 

2. Captura tu RFC, Contraseña y el Captcha o tu e.firma y selecciona Enviar. 

3. A continuación se despliega la pantalla Datos del Representante legal, registra la información solicitada en cada 
campo, si eres persona física y no tienes representante legal puedes dejar los campos en blanco, si eres persona 
moral el registro de esta información es obligatorio, después registra la fecha del movimiento; en la siguiente pantalla 
Datos de ubicación captura la información solicitada en cada uno de los campos empezando por el código postal, 
cuando registres la información de todos los campos oprime el botón Continuar, si requieres capturar otro domicilio de 
establecimiento, oprime el botón Añadir y empieza nuevamente con la captura, una vez que termines de registrar el 
domicilio de los establecimientos, oprime el botón Continuar, con esto concluyes la captura, selecciona el botón 
Confirmar y se genera el AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL revisa la 
información capturada y corrige si es necesario, si la información es correcta oprime el botón Confirmar, se genera el 
ACUSE DE MOVIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, que comprueba el registro de tu aviso, te 
sugerimos imprimirlo o guardarlo, con esto finalizas el trámite. 

4. En caso de no puedas concluir el trámite en el Portal del SAT, acude a las Oficinas del SAT, para recibir información 
adicional sobre el mismo, previa cita generada en: 

 El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere entregar documentación.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o e.firma.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

El trámite es inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si capturas todos los campos del formulario electrónico, se actualiza tu situación fiscal en el RFC y recibes los documentos 
que comprueban el registro del aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Aviso de actualización o modificación de situación 
fiscal. 

 Acuse de movimientos de actualización de situación 
fiscal. 

Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 
atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 
http://citas.sat.gob.mx/  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/61783/presenta-tu-
aviso-de-apertura-de-establecimientos-como-
persona-fisica  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Para facilitar la presentación del trámite en el Portal del SAT, se pone a tu disposición la Guía para presentar el aviso de 
apertura de establecimiento o sucursal por internet, que se encuentra en el apartado Contenidos relacionados de la 
siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/61783/presenta-tu-aviso-de-apertura-de-establecimientos-como-persona-
fisica  

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 27 del CFF; 29, 32 del RCFF; Regla 2.5.13. de la RMF. 

 

71/CFF Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza tu situación fiscal en el RFC, en caso de que cambien tus 
actividades económicas, se modifiquen tus obligaciones o cambies de 
residencia fiscal y mantengas una actividad económica en México. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

 Dentro del mes siguiente a aquél en que cambies tu 
actividad económica o modifiques tus obligaciones 
fiscales. 

 En caso de cambios de residencia fiscal, a más tardar 
dentro de los 15 días inmediatos anteriores a aquél en 
que suceda el cambio de residencia fiscal o máximo con 
dos meses de anticipación.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas físicas:  

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/33758/presenta-el-aviso-de-
actualizacion-de-actividades-economicas-y-obligaciones-fiscales-como-
persona-fisica 

 Personas morales: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/34937/presenta-el-aviso-de-
actualizacion-de-actividades-economicas-y-obligaciones-de-tu-empresa 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga para personas físicas o personas morales, según corresponda, del apartado ¿Dónde puedo 
presentarlo? y requisita lo siguiente: 

2. Captura tu RFC, Contraseña y el Captcha o tu e.firma y selecciona Enviar. 

3. A continuación, se despliega la pantalla Datos del Representante legal, registra la información solicitada en cada 
campo, si eres persona física y no tienes representante legal puedes dejar los campos en blanco, en caso de persona 
moral, el registro es obligatorio, registra la fecha del movimiento y aparecerá un Cuestionario donde deberás capturar 
la información de ingresos y actividades económicas solicitada en cada una de las secciones del mismo; una vez 
completada oprime el botón Continuar, se despliega el RESUMEN de la información capturada, revísala y corrige si es 
necesario, si está correcta oprime el botón Guardar datos del cuestionario y posteriormente Confirmar; se genera el 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, revisa la información capturada, si es 
necesario puedes corregir nuevamente, si la información es correcta oprime el botón Confirmar, con esto finalizas la 
captura del trámite y se genera el ACUSE DE MOVIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, que 
comprueba el registro de tu aviso, te sugerimos imprimirlo o guardarlo. 

4. En caso de que no puedas concluir el trámite en el Portal del SAT, acude a las Oficinas del SAT, para recibir 
información adicional sobre el mismo, previa cita generada en: 

El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 

Tratándose de cambio de residencia fiscal de personas morales que tengan actividades económicas en México, procederás 
como se indica a continuación, para efectos de proporcionar la información y adjuntar la documentación digitalizada a que 
se refiere el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?: 

1.  Ingrese al Portal de Internet del Servicio de Administración Tributaria (SAT) www.sat.gob.mx 

2.  Seleccione la modalidad de "Empresas". 

3.  Seleccione el apartado de "Trámites del RFC" / "Actualización en el RFC". 

4.  Seleccione "Actualiza la información de socios o accionistas". 

5.  Dé clic en el botón de "INICIAR". 

6.  Ingrese los datos de su e. Firma y de clic en Enviar. 

7.  Llene los datos solicitados en el formulario y confirme la información. 

8.  Imprima o guarde el "Acuse de Recepción". 

9.  Consulte, imprima o guarde el "Acuse de Respuesta". 

Para el caso de cambio de residencia fiscal de personas físicas que tengan actividades económicas en México, para efectos 
de proporcionar la información y adjuntar la documentación digitalizada a que se refiere el apartado ¿Qué requisitos debo 
cumplir? procederás como se indica a continuación: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/07768/presenta-tus-solicitudes-o-
avisos-en-materia-fiscal  

2.  Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3.  Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4.  Llena el formulario conforme a lo siguiente: En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona 
71/Cambio de residencia; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto: Información adicional por 
cambio de residencia fiscal; en Descripción: expón brevemente de lo que trata la solicitud que estás presentando; 
adjunta los documentos escaneados señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar 
y selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contenga la información que tengas que subir y elige 
Cargar. 

5.  Oprime el botón Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo.  

6.  Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a liga https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/07768/presenta-tus-
solicitudes-o-avisos-en-materia-fiscal captura RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. Elige las opciones 
Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / Consulta e ingresa tu número de folio asignado, seguido de Buscar y 
podrás verificar el estatus del trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Requisitos para el cambio de residencia fiscal:  

Archivo digitalizado que contenga la siguiente información y documentación: 

1.   Documento oficial emitido por autoridad competente con el que acrediten el número de identificación fiscal, registro 
fiscal o equivalente en el país en que residirán para efectos fiscales, o bien, que éste se encuentra en trámite 
(legalizado o apostillado por autoridad competente). 

2.  Designación de un representante legal que cumpla con los requisitos del artículo 174 de la Ley del ISR. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña o e.firma. 

 Las personas morales deben contar con clave de RFC valida, de cada uno de los socios, accionistas o asociados y 
demás personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la 
estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen 
mencionados dentro del documento acta constitutivo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato, sólo para los casos de actualización de 
obligaciones. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si el registro de la información es correcto, de forma automática se actualiza la situación fiscal del contribuyente en el RFC y 
recibes los documentos que comprueban el registro del aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite inmediato, sólo para el caso de 
actualización de obligaciones. 

6 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Aviso de actualización o modificación de situación 
fiscal.  

 Acuse de movimientos de actualización de situación 
fiscal.  

Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 en la opción orientación fiscal y para el 
exterior del país (+52) 55 627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 
atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 
http://citas.sat.gob.mx/ 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes:  

 Personas físicas: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/33758/presenta-
el-aviso-de-actualizacion-de-actividades-
economicas-y-obligaciones-fiscales-como-
persona-fisica  

 Personas morales:  

https://www.sat.gob.mx/tramites/34937/presenta-
el-aviso-de-actualizacion-de-actividades-
economicas-y-obligaciones-de-tu-empresa  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Información adicional 

Este trámite lo presentan las personas físicas y morales que: 

 Modifiquen las actividades económicas que realizan y siempre que conserven al menos una activa. 

 Opten por una periodicidad de cumplimiento de obligaciones fiscales diferente o cuando opten por no efectuar pagos 
provisionales o definitivos. 

 Elijan una opción de tributación diferente a la que tienen, excepto cuando se trate de organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, en cuyo caso deberán solicitar primero la cancelación de su 
autorización.  

 Tengan una nueva obligación fiscal por cuenta propia o de terceros o cuando dejen de tener alguna de éstas. 

 Cambien su actividad económica preponderante. 

Personas físicas y morales que: 

 Cambien su residencia fiscal al extranjero y continúen con actividades económicas para efectos fiscales en México. 

 En caso de que el documento oficial emitido por autoridad competente, a que se refiere el apartado de ¿Qué 
requisitos debo cumplir? esté redactado en un idioma distinto al español, deberá presentarse con su respectiva 
traducción al español por perito autorizado. 

 El SAT se reserva sus facultades de verificación y comprobación con respecto del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en esta ficha de trámite, en el caso de cambio de residencia fiscal, para que en caso de determinar 
incumplimiento, proceda conforme a las disposiciones aplicables. 

 La presentación del aviso de cambio de residencia fiscal, es sin perjuicio de la aplicación de los criterios para 
considerar residente para efectos fiscales en México a una persona de conformidad con los artículos 9 del CFF y 4 de 
los tratados para evitar la doble tributación que México tiene en vigor, que para este último caso pudieran resultar 
aplicables. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 9, 17-D, 27 del CFF; 174 de la LISR; 29 y 30 del RCFF; Reglas., 2.5.13., 3.12.4., 3.13.2., 3.13.20., 3.21.4.1., 
12.3.2., 12.3.5. y 12.3.15. de la RMF. 1.8, 1.10., 2.11., 2.13., 3.4. y 3.6. de la RFA Sector Autotransporte y Regla 3. de la 
RFA Sector Primario. 

 

72/CFF Aviso de cierre de establecimientos y en general cualquier lugar que se utilice para el desempeño de sus 
actividades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para actualizar el domicilio de un establecimiento o 
sucursal en caso de que lo cierres. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Dentro del mes siguiente a aquél en que se cierre el 
establecimiento o sucursal. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas físicas: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/login/26672/presenta-tu-aviso-de-cierre-de-
establecimiento  

 Personas morales: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/login/35756/presenta-el-aviso-de-cierre-de-
establecimientos-de-tu-empresa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga para personas físicas o personas morales, según corresponda, del apartado ¿Dónde puedo 
presentarlo? y requisita lo siguiente: 

2. Captura tu RFC, Contraseña y el Captcha o tu e.firma y selecciona Enviar. 

3. A continuación, se despliega la pantalla Datos del Representante legal, registra la información solicitada en cada 
campo, si eres persona física y no tienes representante legal puedes dejar los campos en blanco, si se trata de una 
persona moral la captura es obligatoria, registra la fecha del movimiento; aparecerá la pantalla de Datos de ubicación, 
puedes localizar los establecimientos que tienes registrados capturando la información requerida en los campos 
Nombre de la Entidad Federativa y Nombre del Municipio o Demarcación Territorial, posteriormente da clic en el botón 
Buscar, selecciona de la lista que se muestra, el establecimiento que deseas cerrar y da clic en Continuar, con esto 
concluyes la captura del aviso, selecciona el botón Confirmar y se genera el AVISO DE ACTUALIZACIÓN O 
MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL revisa la información capturada y corrige si es necesario; si la información 
es correcta oprime el botón Confirmar, se genera el ACUSE DE MOVIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN 
FISCAL, que comprueba el registro de tu aviso, te sugerimos imprimirlo o guardarlo, con esto finalizas el trámite. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere entregar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si capturas correctamente los campos del formulario, se actualiza la situación fiscal del contribuyente en el RFC y recibes 
los documentos que comprueban el registro del aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Aviso de actualización o modificación de situación 
fiscal. 

 Acuse de movimientos de actualización de situación 
fiscal.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de atención 
al agendar tu cita en la siguiente liga: 
http://citas.sat.gob.mx/  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 Persona física: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/26672/presenta-tu-
aviso-de-cierre-de-establecimiento  

 Persona moral: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/35756/presenta-el-
aviso-de-cierre-de-establecimientos-de-tu-empresa 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Para facilitar la presentación del trámite en el Portal del SAT, se pone a tu disposición la Guía para presentar el trámite de 
cierre de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares donde se almacenen mercancías 
y en general cualquier lugar que se utilice para el desempeño de actividades, que se encuentra en el apartado 
Contenidos relacionados de la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/26672/presenta-tu-aviso-de-cierre-de-
establecimiento  

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 27 del CFF; 29, 32 del RCFF; Regla 2.5.13. de la RMF. 
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73/CFF Aviso de suspensión de actividades 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza tu situación fiscal en el RFC, en caso de que dejes de realizar 

actividades económicas o cambies de residencia fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas.  

 

 Suspensión de actividades: 

Dentro del mes siguiente a aquel en que dejen de realizar 

actividades económicas. 

 Cambio de residencia fiscal: 

A más tardar dentro de los 15 días inmediatos anteriores a 

aquél en que suceda el cambio de residencia fiscal o 

máximo con dos meses de anticipación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/30544/presenta-tu-aviso-de-

suspension-de-actividades-como-persona-fisica  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y requisita lo siguiente: 

2. Captura tu RFC, Contraseña y el Captcha o tu e.firma y selecciona Enviar. 

3. A continuación, se despliega la pantalla Datos del Representante legal, registra la información solicitada en cada 

campo, para personas físicas si no tienes representante legal puedes dejar los campos en blanco, registra la fecha del 

movimiento y en la siguiente pregunta selecciona la opción que corresponda y posteriormente oprime el botón 

Continuar. 

4. En la siguiente pantalla. Datos de ubicación selecciona de la lista que se despliega, el domicilio donde conservarás la 

documentación. Si requieres registrar un nuevo domicilio donde conservarás la documentación oprime el botón Nuevo 

domicilio y registra la información en cada uno de los campos, empezando por el código postal. 

5. Una vez seleccionado o capturado el domicilio, oprime el botón Continuar, con esto concluyes la captura, selecciona el 

botón Confirmar y se genera el AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL revisa la 

información capturada y corrige si es necesario. 

6. Si la información es correcta oprime el botón Confirmar, se genera el ACUSE DE MOVIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN 

DE SITUACIÓN FISCAL, que comprueba el registro de tu aviso, te sugerimos imprimirlo o guardarlo, con esto finalizas 

el trámite. 

Para el caso de cambio de residencia fiscal adicionalmente procederás como se indica a continuación, para efectos de 

proporcionar la información y adjuntar la documentación digitalizada a que se refiere el apartado ¿Qué requisitos debo 

cumplir? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/07768/presenta-tus-solicitudes-o-

avisos-en-materia-fiscal  

2.  Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3.  Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4.  Llena el formulario conforme a lo siguiente: En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona 

73/Cambio de residencia; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto: Información adicional por 

cambio de residencia fiscal; en Descripción: expón brevemente de lo que trata la solicitud que estás presentando; 

adjunta los documentos escaneados señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar 

y selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contenga la información que tengas que subir y elige 

Cargar. 

5.  Oprime el botón Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 

obtendrás tu acuse de recibo. 

6.  Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a liga https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/07768/presenta-tus-

solicitudes-o-avisos-en-materia-fiscal captura RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. Elige las opciones 

Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / Consulta e ingresa tu número de folio asignado, seguido de Buscar y 

podrás verificar el estatus del trámite. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Requisitos para el cambio de residencia fiscal:  

Archivo digitalizado que contenga la siguiente información y documentación: 

1. Documento oficial emitido por autoridad competente con el que acrediten el número de identificación fiscal, registro 
fiscal o equivalente en el país en que residirán para efectos fiscales, o bien, que éste se encuentra en trámite 
(legalizado o apostillado por autoridad competente). 

2.  Designación de un representante legal que cumpla con los requisitos del artículo 174 de la Ley del ISR. 

3.- Manifestación bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ejercicio de facultades de comprobación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña o e.firma. 

 Contar con el acuse de baja del padrón de actividades vulnerables, en caso de contribuyentes que son sujetos 
obligados por realizar actividades vulnerables. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

El trámite es inmediato sólo para el caso de suspensión. No 

Resolución del trámite o servicio 

Si capturas correctamente los campos del formulario, se actualiza la situación fiscal del contribuyente en el RFC y recibes 
los documentos que comprueban el registro del aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato, sólo para el caso 
de suspensión de actividades. 

6 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN 
DE SITUACIÓN FISCAL. 

 ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN 
DE SITUACIÓN FISCAL.  

Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 
atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 
http://citas.sat.gob.mx/  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/30544/presenta-tu-
aviso-de-suspension-de-actividades-como-persona-
fisica  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

Tratándose del aviso de cambio de residencia fiscal:  

 En caso de que el documento oficial emitido por autoridad competente, a que se refiere el apartado de ¿Qué 
requisitos debo cumplir? esté redactado en un idioma distinto al español, deberá presentarse con su respectiva 
traducción al español por perito autorizado.  

 El SAT se reserva sus facultades de verificación y comprobación con respecto el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en esta ficha de trámite, en el caso de cambio de residencia fiscal para que en caso de determinar 
incumplimiento, proceda conforme a las disposiciones aplicables. 

 Para facilitar la presentación del trámite en el Portal del SAT, se pone a tu disposición la Guía para presentar el aviso 
de Suspensión de Actividades por Internet, que se encuentra en el apartado Contenidos relacionados de la siguiente 
liga:  

https://www.sat.gob.mx/tramites/30544/presenta-tu-aviso-de-suspension-de-actividades-como-persona-fisica  

 La presentación del aviso de cambio de residencia fiscal es sin perjuicio de la aplicación de los criterios para 
considerar residente para efectos fiscales en México a una persona de conformidad con los artículos 9 del CFF y 4 de 
los tratados para evitar la doble tributación que México tiene en vigor, que para este último caso pudieran resultar 
aplicables.  

 Con la presentación de este aviso, la cédula de identificación fiscal que en su caso tengas asignada queda sin efectos 
en forma automática.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 9, 17-D, 27 del CFF; 174 de la Ley del ISR; 29, 30 del RCFF; Reglas 2.5.1., y 2.5.13. de la RMF. 

 

74/CFF Aviso de reanudación de actividades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para actualizar tu situación fiscal en el RFC, en caso de que 
inicies nuevamente alguna actividad económica. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas.  

 Personas morales. 

Dentro del mes siguiente a aquel en que inicien nuevamente 
alguna actividad económica.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  

 Personas físicas:  

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/00354/presenta-tu-aviso-de-
reanudacion-de-actividades-como-persona-fisica  

 Personas morales: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/34513/presenta-el-aviso-de-reanudacion-de-
actividades-de-tu-empresa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga para personas físicas o personas morales, según corresponda, del apartado ¿Dónde puedo 
presentarlo? y requisita lo siguiente: 

2. Captura tu RFC, Contraseña y el Captcha o tu e.firma y selecciona Enviar. 

3. En la siguiente pantalla Datos de ubicación selecciona de la lista de domicilios registrados que se muestra, el 
domicilio que deseas se considere como domicilio fiscal, en caso de que sea distinto, selecciona Nuevo domicilio y 
captura la información requerida en cada campo, empezando por el código postal al finalizar oprime el botón 
Continuar; aparecerá un Cuestionario donde deberás capturar la información de ingresos y actividades económicas 
solicitada en cada una de las secciones del mismo; una vez completada oprime Continuar, se despliega el RESUMEN 
de la información capturada, revísala y corrige si es necesario, si está correcta oprime el botón Guardar datos del 
cuestionario y posteriormente Confirmar, se genera el AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE 
SITUACIÓN FISCAL, revisa la información capturada, si es necesario puedes corregir nuevamente, si la información 
es correcta oprime el botón Confirmar. 

4. En caso de que hayas registrado un nuevo domicilio fiscal, se muestra una pantalla en la que debes registrar los 
datos de la e.firma, para concluir la captura, oprime Confirmar y posteriormente Concluir Solicitud, con esto finalizas la 
captura del trámite y se genera el ACUSE DE MOVIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, que 
comprueba el registro de tu aviso, te sugerimos imprimirlo o guardarlo. 

5. En caso de que no puedas concluir el trámite en el Portal del SAT, acude a las Oficinas del SAT, para recibir 
información adicional sobre el mismo, previa cita generada en: 

El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere entregar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña o e.firma. 

 Las personas morales deben contar con clave de RFC válido, de cada uno de los socios, accionistas o asociados y 
demás personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la 
estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen 
citados dentro del documento constitutivo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

El trámite es inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si el registro de la información es correcto, se actualiza la situación fiscal del contribuyente en el RFC y recibes los 
documentos que comprueban el registro del aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE 
SITUACIÓN FISCAL.  

 ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 
SITUACIÓN FISCAL.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de atención 
al agendar tu cita en la siguiente liga: 
http://citas.sat.gob.mx/  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Preguntas frecuentes:  

 Persona física: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/00354/presenta-tu-
aviso-de-reanudacion-de-actividades-como-
persona-fisica  

 Personas morales: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/34513/presenta-el-
aviso-de-reanudacion-de-actividades-de-tu-
empresa  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Para facilitar la presentación del trámite en el Portal del SAT, se pone a tu disposición la Guía para presentar tu trámite de 
reanudación de actividades, que se encuentra en el apartado Contenidos relacionados de la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/00354/presenta-tu-aviso-de-reanudacion-de-actividades-como-persona-fisica  

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 27 del CFF; 29, 30 del RCFF; Reglas 2.5.13. de la RMF. 
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75/CFF Aviso de suspensión/reanudación de actividades de asalariados. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para suspender o reanudar a asalariados.  Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y personas morales con carácter de 
empleador o patrón. 

Cuando lo requieras.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/12378/presenta-el-aviso-de-suspension-y-
reanudacion-de-actividades-de-tus-trabajadores-%28asalariados%29  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y elige la opción INICIAR. 
2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 
3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 
4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 
 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción SUSPENSIÓN ASALARIADO o 

REANUDACIÓN ASALARIADO, según sea el caso; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: 
Solicitud de suspensión o reanudación de actividades, según el caso; Descripción: Solicito la suspensión o 
reanudación de actividades en el Padrón del RFC; según el caso, de los contribuyentes asalariados. Para anexar la 
información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el archivo 
digitalizado con extensión TXT con las características que se explican en el apartado de Información adicional y elige 
Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

6. Revisa tu caso de aclaración en un plazo de 10 días hábiles para verificar si se te solicitó información adicional, en 
caso de ser así, contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente 
tu solicitud. 

7. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 10 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, con el número 
de folio, para verificar la respuesta a tu aviso, en: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-
aclaraciones-como-contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu Contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta; captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu aviso; si tu solicitud 
fue resuelta, obtendrás el Acuse de respuesta imprímelo guárdalo. 

8. En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas del SAT, para recibir información adicional sobre la situación 
del trámite, previa cita generada en: 
 El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo TXT, que cumpla con las siguientes características: 
 Sin tabuladores. 
 Únicamente mayúsculas. 
 El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII), sin 

importar el nombre de dicho archivo. 
 El archivo deberá estar delimitado por pipes “I” de conformidad con los siguientes nueve campos, de la persona 

asalariada: 
 Primera columna. - Clave en el RFC a 13 posiciones. 
 Segunda columna. - Clave CURP a 18 posiciones. 
 Tercera columna. - Primer Apellido. 
 Cuarta columna. - Segundo Apellido (no obligatorio). 
 Quinta columna. - Nombre(s). 
 Sexta columna. - Fecha de suspensión o reanudación del asalariado en el formato DD/MM/AAAA. 
 Séptima columna. - Marca del indicador de la suspensión o reanudación de la persona asalariada de 

acuerdo a los valores siguientes 1 Suspensión de asalariados, 2 Reanudación de asalariados. (únicamente 
pueden ser los valores 1 o 2). 

 Octava columna. - Clave de RFC del patrón a 12 o 13 posiciones, según corresponda persona moral o 
persona física. 

 Novena columna. - Marca del indicador de los Ingresos del asalariado de acuerdo a los valores siguientes 
(únicamente pueden ser los valores 1, 2, 3, 4, 5 o 6): 
1. Asalariados con ingresos mayores a $400,000.00. (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) 
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2. Asalariados con ingresos menores o iguales a $400,000.00. (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) 
3. Asimilables a salarios con ingresos mayores a $400,000.00. (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) y 

menores a $75,000,000.00. (Setenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) 
4. Asimilables a salarios con ingresos menores o iguales a $400,000.00. (Cuatrocientos mil pesos 00/100 

M.N.)  
5. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios con ingresos mayores a $400,000.00. 

(Cuatrocientos mil pesos. 00/100 M.N.) 
6. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios con ingresos menores o iguales a 

$400,000.00. (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) 
 Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la cuarta columna. 

¿Con qué condiciones debo cumplir?  

 Ser empleador o patrón. 
 Contar con Contraseña.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción. 

 Presencial en la oficina del SAT que corresponda a 
tu domicilio fiscal, previa cita, con el número de folio 
que se encuentra en el Acuse de recepción. 

No. 
 

Resolución del trámite o servicio  

 La autoridad validará la información, si es procedente la solicitud se realiza la actualización de los trabajadores y 
recibes Acuse de Respuesta. 

 En caso contrario en el mencionado Acuse de respuesta se indica el motivo por el cual no procedió el aviso.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 
 Acuse de respuesta.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN  

Consultas y dudas  Quejas y denuncias  

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 
atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 
http://citas.sat.gob.mx/  

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establece en la siguiente liga:  
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 
 https://www.sat.gob.mx/tramites/12378/presenta-el-

aviso-de-suspension-y-reanudacion-de-
actividades-de-tus-trabajadores-
%28asalariados%29  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional  

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27 del CFF; 30 del RCFF; 94 de la LISR; 297 del CFPC; Regla 2.5.13. de la RMF.  
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76/CFF Aviso de cambio de denominación o razón social. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza la situación fiscal de personas morales en el RFC, en caso de que 
cambien su denominación o razón social. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Dentro del mes siguiente a aquél en que: 

 Se protocolice ante fedatario público el acta de asamblea 
de cambio de denominación o razón social. 

 Se publique Decreto de modificación en el Diario Oficial de 
la Federación, Periódico o Gaceta Oficial. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? y entrega la 
documentación al personal que atenderá tu trámite. 

2. Proporciona información que te solicite el asesor fiscal. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu aviso. En caso de que cumplas con los 
requisitos recibe ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL. 

4. En caso de que no cumplas con todos los requisitos, se te informará que documentación hace falta y deberás iniciar tu 
trámite nuevamente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Acta protocolizada ante Fedatario público donde conste el cambio de denominación o razón social, en copia 
certificada. 

2. Decreto o Acuerdo tratándose de la Administración Pública (Federal, Estatal, Municipal), en el que se haya 
determinado el cambio de denominación o razón social, publicado en el Diario, Periódico o Gaceta Oficial, copia simple 
o impresión. 

3. Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 
1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 
Anexo (original). 

En caso de representación legal: 

4. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal en copia certificada u original de carta poder 
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

5. Documento notarial con el que se designó al representante legal para efectos fiscales, tratándose de residentes en el 
extranjero o de extranjeros residentes en México en copia certificada. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se actualiza la denominación o razón social de la persona moral en el RFC y recibes de forma 
inmediata los documentos que comprueban el registro de tu aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 
SITUACIÓN FISCAL.  

Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/96802/presenta-tu-

aviso-de-cambio-de-denominacion-o-razon-social  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27 del CFF; 29, 31 del RCFF; Regla 2.5.13. de la RMF. 

 

77/CFF Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT, en la Oficina del SAT o en la Oficina virtual 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para actualizar los datos de tu domicilio fiscal en el RFC.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo: 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

 Dentro de los diez días hábiles siguientes, al cambio de 

domicilio fiscal. 

 Para contribuyentes a los que se les han iniciado 

facultades de comprobación, con cinco días hábiles de 

anticipación al cambio de domicilio. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas físicas: 

https://sat.gob.mx/tramites/30357/realiza-tu-cambio-de-domicilio-en-el-rfc  

 Personas morales: 

https://sat.gob.mx/tramites/34794/realiza-el-cambio-de-domicilio-en-el-rfc-de-tu-

empresa  

En la oficina del SAT, previa cita generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

Tratándose de contribuyentes que únicamente perciban ingresos por salarios y 

en general por la prestación de un servicio personal subordinado: 

En la Oficina virtual previa cita generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga para personas físicas o personas morales, según corresponda, del apartado 
¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Registra tu RFC y Contraseña y Captcha, o los datos de la e.firma. 

3. Captura en los campos del formulario electrónico que se despliega referentes a: Datos del representante legal (en 
caso de ser aplicable); en caso de que no aplique, captura la fecha de movimiento y elige Continuar, verifica el 
domicilio y revisa la información capturada. Confirma los datos e ingresa tu e.firma; oprime el botón Confirmar y 
posteriormente Concluir solicitud para que finalices el AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL y se 
genere el ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, imprímelo o guárdalo. 

4. En caso de que, al finalizar la captura, se indique en el acuse que para concluir el trámite debes presentarte en la 
oficina del SAT de tu preferencia, acude previa cita, con la documentación señalada en el apartado ¿Qué requisitos 
debo cumplir? opción En las oficinas del SAT. 

En las Oficinas del SAT, previa cita: 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá el trámite y proporciona la información que se te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu aviso. 

 En caso de que cumplas con los requisitos recibes: AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL y 
ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, con lo cual finaliza el trámite. 

 En caso de que no cumplas con algún requisito, recibes: ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, que contiene el motivo por el cual no se concluyó el trámite. 

4. Puedes acudir, previa cita, con los documentos faltantes, dentro del plazo señalado en dicho Acuse, a la Oficina del 
SAT donde iniciaste el trámite. 

5. En caso que no acudas dentro de ese plazo, deberás iniciar tu trámite nuevamente. 

En la Oficina virtual, previa cita: 

1. Envía previamente a tu sesión virtual, la documentación que se señala en el apartado ¿Qué requisitos debo 
cumplir? 

2. Ingresa a tu sesión virtual y proporciona la información que te solicite el personal que atenderá el trámite. 

3. En caso de que cumplas con los requisitos recibes: AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL y ACUSE 
DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, con lo cual finaliza el trámite. 

4. En caso de que no cumplas con los requisitos, deberás iniciar nuevamente tu trámite con todos los documentos. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

No se requiere presentar documentación. 

En las Oficinas del SAT presentar: 

1. Comprobante de domicilio, que puede ser cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del 
presente Anexo (original). 

 * En el caso de los asalariados y contribuyentes sin actividad económica, sólo requieren la credencial para votar 
vigente emitida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral), siempre que el domicilio se 
encuentre visible. 

2. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, que puede ser cualquiera de las señaladas en el 
Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

En sala de internet en las Oficinas del SAT: 

No se requiere presentar documentación, únicamente llevar su e.firma activa. 

En caso de ser representante legal: 

1. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada) o carta poder firmada ante dos 
testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales (original) o fedatario público (copia certificada). 

2. Documento notarial protocolizado con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales, 
tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 
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Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores y actúen como representantes de los 
mismos, deben presentar: 

1. Copia certificada del acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil u obtenida en el Portal: 
https://www.gob.mx/actas (Formato Único), o Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de 
Gobernación a través del Registro Nacional de Población. 

2. Resolución judicial o instrumento notarial emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la tutela, 
en caso de que así proceda (original). 

3. Identificación oficial vigente, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 
Anexo (original). 

4. Manifestación por escrito de conformidad de los padres, para que uno de ellos actúe como representante del menor, 
junto con copias simples de sus identificaciones oficiales vigentes (cualquiera de las señaladas en el punto anterior). 

En la Oficina virtual, presentar de forma digitalizada en formato PDF lo siguiente: 

1. Identificación oficial vigente del contribuyente, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo. 

2. Si el domicilio no se encuentra visible en la credencial para votar vigente o en alguna otra de las identificaciones 
señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y 
poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo, deberán presentar adicionalmente: 

• Comprobante de domicilio, que puede ser cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del 
presente Anexo (original). 

* La credencial para votar vigente emitida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral), se 
deberá presentar por ambos lados. 

3. Formato de avisos al Registro Federal de Contribuyentes a través de Oficina virtual FOV 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña y e.firma, sólo para los avisos que se presenten a través del Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Trámite inmediato en el Portal del SAT y en la Oficina 
virtual. 

 Presencial en la Oficina del SAT, previa cita, en caso 
de que se genere ACUSE DE PRESENTACIÓN 
INCONCLUSA DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, con el número de 
folio que se encuentra en el citado acuse. 

No. 

 

Resolución del trámite o servicio 

En el Portal del SAT: 

 Si cumples con los requisitos, se actualiza el domicilio fiscal y recibes el ACUSE DE MOVIMIENTOS DE 
ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL. 

 Si no concluyes el trámite de forma automática recibes ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 
SITUACIÓN FISCAL y debes acudir a las Oficinas del SAT cumpliendo con los requisitos señalados en el apartado 
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? en la parte relativa a “En las Oficinas del SAT”. 

En las Oficinas del SAT: 

 Si cumples con los requisitos, se actualiza el domicilio fiscal y recibes AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN 
FISCAL, así como el ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, sin que sea 
necesario que el trámite se haya iniciado a través del Portal del SAT. 

 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibes ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE LA 
SOLICITUD O AVISO DE ACTUALIZACIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, que contiene el 
motivo por el cual no se concluyó el trámite. 

En la Oficina virtual: 

 Si cumples con los requisitos, se actualiza el domicilio fiscal y recibes, a través de correo electrónico, AVISO DE 
ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL y ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN 
FISCAL. 

 En caso de que no cumplas con todos los requisitos, deberás iniciar nuevamente tu trámite. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE 
SITUACIÓN FISCAL. 

 ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 
SITUACIÓN FISCAL. 

 En caso que no cubras el total de requisitos al 
presentar el aviso en las Oficinas del SAT, recibes 
ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN o AVISO DE 
ACTUALIZACIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, salvo que el trámite se realice en 
la Oficina virtual. 

Indefinida. 

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de atención 
al agendar tu cita en la siguiente liga: 
http://citas.sat.gob.mx/  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 Personas físicas: 

https://sat.gob.mx/tramites/30357/realiza-tu-cambio-de-
domicilio-en-el-rfc  

 Personas morales: 

https://sat.gob.mx/tramites/34794/realiza-el-cambio-de-
domicilio-en-el-rfc-de-tu-empresa  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Para facilitar la presentación del trámite en el Portal del SAT, se pone a tu disposición la “Guía para presentar el Aviso 
de Cambio de Domicilio por Internet”, que se encuentra en el apartado “Contenidos relacionados” de las siguientes 
ligas: 

 Personas morales: https://www.sat.gob.mx/tramites/34794/realiza-el-cambio-de-domicilio-en-el-rfc-de-tu-empresa  

 Personas Físicas: https://sat.gob.mx/tramites/30357/realiza-tu-cambio-de-domicilio-en-el-rfc  

 Para facilitar la presentación del trámite a través de la Oficina virtual, se pone a tu disposición la “Guía para presentar 
el Aviso de Cambio de Domicilio mediante Oficina virtual”, que se encuentra en el apartado “Contenidos relacionados” 
de la siguiente liga: 

 Personas Físicas: https://sat.gob.mx/tramites/30357/realiza-tu-cambio-de-domicilio-en-el-rfc  

Fundamento jurídico 

Artículos: 10, 17-D y 27 del CFF; 29 y 30 del RCFF; 297 del CFPC; Reglas 2.5.11. y 2.5.13. de la RMF. 
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78/CFF Aviso de corrección o cambio de nombre y demás datos de identidad. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza los datos de identidad (nombre, apellidos, fecha de nacimiento o 
CURP) de una persona física en el RFC. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo: 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas. 

 

 Dentro del mes siguiente a aquél en el que se lleve a 
cabo la corrección o cambio de datos de identidad. 

 Cuando se actualice cualquier dato de identidad 
registrado en el RFC. 

 Cuando identifiques que alguno de tus datos de 
identidad no coincide con el que se encuentra 
registrado en el RFC. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas del SAT o en la Oficina virtual, previa cita generada en: 

Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En las Oficinas del SAT: 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite y proporciona la información que te solicite el asesor 
fiscal. 

3. Recibe, al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu aviso. 

 En caso de que cumplas con los requisitos, recibe ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 
SITUACIÓN FISCAL. 

 En caso de que no cumplas con todos los requisitos, se te informará que documentación hace falta y deberás 
iniciar tu trámite nuevamente. 

En Oficina virtual: 

1. Envía previamente a tu sesión virtual la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo 
cumplir? 

2. Ingresa a tu sesión virtual y proporciona la información que te solicite el personal que atenderá el trámite. 

3. Recibe, al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu aviso. 

 En caso de que cumplas con los requisitos, recibe AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL y 
ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL. 

 En caso de que no cumplas con todos los requisitos, se te informará qué documentación hace falta y deberás 
iniciar tu trámite nuevamente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En las Oficinas del SAT: 

Tratándose de corrección o cambio de nombre o fecha de nacimiento: 

1. Acta de nacimiento expedida por el Registro Civil en copia certificada u obtenida en el Portal https://www.gob.mx/actas 

donde consten los datos a corregir o, en su caso CURP actualizada. 

2. Documento migratorio vigente expedido por autoridad competente, en el que conste el nuevo nombre, en caso de 

extranjeros (original). 

3. Carta de Naturalización, en caso de mexicanos por naturalización (original). 

4. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, que puede ser cualquiera de las señaladas en el 

Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 

Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

Tratándose de corrección o incorporación de CURP: 

1. CURP actualizada ante el Registro Nacional de Población. 

2. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, que puede ser cualquiera de las señaladas en el 

Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 

Identificación oficial, del presente Anexo (original). 
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En ambos casos: 

En caso de representación legal: 

1. Poder notarial con el que se acredite la personalidad del representante legal (copia certificada) o carta poder firmada 

ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores y actúen como representantes de los 

mismos, deben presentar: 

1. Acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil, en copia certificada u obtenida en el Portal 

https://www.gob.mx/actas (Formato Único) o Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación 

a través del Registro Nacional de Población (original). 

2. Resolución judicial o instrumento notarial emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la tutela, en 

caso de que así proceda (original). 

3. Manifestación por escrito de conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como representante del menor, 

junto con copias simples de sus identificaciones oficiales vigentes, pudiendo ser cualquiera de las señaladas con 

anterioridad (original). 

4. Identificación oficial vigente, cualquiera de las previamente descritas, a nombre del padre o tutor que funja como 

representante del menor de edad (original). 

En la Oficina virtual: 

Deberás presentar de forma digitalizada en formato PDF, lo siguiente: 

Tratándose de corrección o cambio de nombre: 

1. Acta de nacimiento expedida por el Registro Civil en copia certificada u obtenida en el Portal https://www.gob.mx/actas 

donde consten los datos a corregir o, en su caso, CURP. 

2. Carta de Naturalización, en caso de mexicanos por naturalización. 

3. Identificación oficial vigente del contribuyente, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 

Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación 

oficial, del presente Anexo. 

4. Formato de avisos al Registro Federal de Contribuyentes a través de Oficina virtual FOV. 

Tratándose de corrección o incorporación de CURP: 

1. CURP actualizada ante el Registro Nacional de Población. 

2. Identificación oficial vigente del contribuyente, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 

Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación 

oficial, del presente Anexo (original). 

3. Formato de avisos al Registro Federal de Contribuyentes a través de Oficina virtual FOV. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se actualizan los datos de identidad en el RFC y recibes de forma inmediata los documentos 

que comprueban el registro de tu aviso. 

Plazo máximo para que el 

SAT resuelva el trámite o 

servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 

SITUACIÓN FISCAL. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://sat.gob.mx/tramites/93185/presenta-tu-aviso-de-

correccion-o-cambio-de-nombre-  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27 del CFF; 29, 30 y 31 del RCFF; Regla 2.5.13. de la RMF. 

 

79/CFF Aviso de cambio de régimen de capital. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza el cambio de régimen de capital de la persona moral en el Registro 

Federal de Contribuyentes. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Dentro del mes siguiente a aquél en que se protocolice ante 

fedatario público el Acta de Asamblea donde conste el cambio de 

régimen de capital o la transformación en otro tipo de sociedad. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita generada en: 

 Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá el trámite y proporciona la información que te solicite el asesor 

fiscal. 

3. Recibe, al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu aviso. 

 En caso de que cumplas con los requisitos, recibe ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 

SITUACIÓN FISCAL. 

 En caso de que no cumplas con todos los requisitos, se te informará que documentación hace falta y deberás 

iniciar tu trámite nuevamente.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Instrumento notarial en el que conste el cambio de régimen de capital o la transformación en otro tipo de sociedad 
(copia certificada). 

2. Identificación oficial vigente y en original del representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación 
oficial, del presente Anexo. 

En caso de representación legal: 

3. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada) o carta poder firmada ante dos 
testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original). 

4. Instrumento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales, tratándose de 
residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se actualiza el cambio de régimen de la persona moral en el RFC y recibes los documentos 
que comprueban el registro del aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN 
DE SITUACIÓN FISCAL. 

 ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN 
DE SITUACIÓN FISCAL. 

Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://sat.gob.mx/tramites/05385/presenta-tu-aviso-
de-cambio-de-regimen-de-capital  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27 del CFF; 29, 30, 31 del RCFF; Regla 2.5.13. de la RMF. 
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80/CFF Aviso de apertura de sucesión. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza la situación fiscal en el RFC de una persona física en caso de 
fallecimiento, a través de su albacea. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Persona física (Representante legal de la sucesión).  Dentro del mes siguiente al día en que se acepte el cargo de 
albacea de la sucesión.  

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite y proporciona información que te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu aviso. 

 En caso de que cumplas con los requisitos recibe ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 

SITUACIÓN FISCAL. 

 En caso de que no cumplas con todos los requisitos, se te informará que documentación hace falta y deberás 

iniciar tu trámite nuevamente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En las Oficinas del SAT, presentar: 

1. Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes” la cual podrá descargar de: 

 https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/resultado-

busqueda?locale=1462228413195&tipobusqueda=predictiva&words=Formato+RX+editable  

 Elige la opción: Normatividades / Formato RX (editable) y llénala conforme a su sección de instrucciones, imprímela 

en dos tantos y deberá estar firmada por el representante legal de la sucesión. 

2. Acta de defunción expedida por el Registro Civil correspondiente (copia certificada y copia simple para cotejo). 

3. Acuerdo o instrumento notarial de aceptación del cargo de albacea, que debe contener la fecha de inicio de la sucesión 

(copia certificada y copia simple para cotejo). 

4. Identificación oficial vigente y en original del representante legal de la sucesión, cualquiera de las señaladas en el 

Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 

Identificación oficial, del presente Anexo. 

En caso de representación legal: 

5. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 

copia simple para cotejo). 

6. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 

en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Que la persona que fallezca hubiera sido una persona obligada a presentar declaraciones periódicas por cuenta propia.  

La presentación de este aviso deberá realizarse después de aceptar el cargo de representante legal de la sucesión y 

previamente a la del aviso de cancelación en el registro federal de contribuyentes por liquidación de la sucesión. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 
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Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se actualiza la situación fiscal del contribuyente en el RFC y recibes de forma inmediata los 
documentos que comprueban el registro de tu aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma oficial RX “Formato de avisos de liquidación, 
fusión, escisión y cancelación al Registro Federal 
de Contribuyentes”, sellada. 

 ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN 
DE SITUACIÓN FISCAL. 

Hasta que el albacea o representante legal presente el aviso de 
cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://sat.gob.mx/tramites/27889/presenta-el-aviso-
de-apertura-de-sucesion  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27 del CFF; 29, 30 del RCFF; Regla 2.5.13. de la RMF. 

 

81/CFF Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza la situación fiscal en el RFC de la persona moral o fideicomiso 
en caso de cancelación o cambio de residencia fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales y fideicomisos. Por cancelación: Dentro del mes siguiente a aquél en el que 
se haya presentado la última declaración a que se esté 
obligado. 

Por cambio de residencia fiscal: A más tardar dentro de los 15 
días inmediatos anteriores a aquél en que suceda el cambio 
de residencia fiscal o máximo con dos meses de anticipación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita para el servicio de cancelación de 
personas morales, generada en: 

Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá el trámite y proporciona la información que te solicite el asesor 

fiscal. 

3. Recibe el Acuse de información de trámite de actualización. 

4. En caso de que cumplas con los requisitos recibe la forma oficial RX sellada y foliada como acuse de recibo, junto con 

el documento mencionado en el punto anterior. 

5. Ingresa al Portal del SAT, transcurridos 3 meses posteriores a la presentación del trámite, para verificar que el aviso 

fue registrado, en: https://sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta-tu-informacion-fiscal de acuerdo a lo 

siguiente: registra en Mi Cuenta tu RFC y Contraseña y selecciona el botón Iniciar sesión, en el apartado de Datos 

de Identificación, podrás consultar en el campo Situación si el aviso ya fue procesado, apareciendo el estado de 

Cancelado por cese total de operaciones. 

6. Si ya aparece ese estado, podrás generar la constancia de situación fiscal en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/53027/genera-tu-constancia-de-situacion-fiscal elige el medio de autenticación 

(Contraseña o e.firma), registra los datos de autenticación y selecciona el botón Generar Constancia; imprímela o 

guárdala. 

7. En caso de que al realizar tu consulta el aviso aún no esté registrado, acude a la Oficina del SAT donde lo 

presentaste, previa cita, para recibir información sobre la situación fiscal de la persona moral. 

8. En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos o condiciones, recibes Oficio de rechazo por 

incumplimiento de requisitos o condiciones, el cuál te será enviado por buzón tributario; si recibes este oficio, será 

necesario que presentes tu trámite nuevamente.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Forma Oficial RX Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes, la cual puedes obtener en la siguiente liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/resultado-
busqueda?locale=1462228413195&tipobusqueda=predictiva&words=Formato+RX+editable  

 Elegir las opciones Normatividades / Formato RX (editable) y llenarla conforme a su sección de instrucciones, 
imprimirla y firmarla por el representante legal (en dos tantos). 

2. Documento protocolizado ante fedatario público donde conste el cese total de operaciones (copia simple y copia 
certificada para cotejo). 

3. Identificación oficial vigente del representante legal, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación 
oficial, del presente Anexo. 

4. Para los contribuyentes que se cancelen en el RFC y que son sujetos obligados por realizar actividades vulnerables 
de conformidad con la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita, y su Reglamento; deberán presentar el acuse de su solicitud de baja en el padrón de actividades vulnerables 
en original, o bien, la manifestación bajo protesta de decir verdad que presentaron el acuse de solicitud de baja en el 
referido padrón o que no son sujetos obligados en términos de la referida Ley. 

5. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo o Documento que 
contenga la Leyenda de “Sin Opinión de Cumplimiento”, al momento de la presentación del trámite. 

En caso de ser representante legal: 

6. Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original 
y copia simple para cotejo). 

 Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

7. Documento notarial protocolizado con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, 
tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia simple y copia certificada para 
cotejo). 

En los siguientes casos, adicionalmente presentar: 

a) Administración Pública (Federal, Estatal, Municipal, etc.). 

 En lugar del documento notarial donde conste el Cese, el Decreto o acuerdo por el cual se extinguen dichas 
entidades, publicado en el órgano oficial de difusión (copia simple o impresión del diario, periódico o gaceta 
oficial). 
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b) Cambio de residencia fiscal: 

 Documento protocolizado ante fedatario público donde conste la designación del representante legal que cumpla 
los requisitos del artículo 174 de la Ley del ISR (copia simple y copia certificada para cotejo). 

 Documento oficial emitido por autoridad competente con el que acrediten el número de identificación fiscal del 
país, registro fiscal o equivalente el país en que residirán para efectos fiscales, o bien, que éste se encuentra en 
trámite (copia simple y copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente para cotejo). 

Tratándose de cambio de residencia fiscal, adicionalmente procederás como se indica a continuación, 
para efectos de proporcionar la información y adjuntar la documentación digitalizada a que se refiere el 
inciso b) del apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?: 

1.  Ingrese al Portal de Internet del Servicio de Administración Tributaria (SAT) www.sat.gob.mx  

2.  Seleccione la modalidad de "Empresas". 

3.  Seleccione el apartado de "Trámites del RFC" / "Actualización en el RFC". 

4.  Seleccione la opción de Actualiza la información de socios o accionistas". 

5.  Dé clic en el botón de "INICIAR". 

6.  Ingrese los datos de su e. Firma y de clic en Enviar. 

7.  Llene los datos solicitados en el formulario y confirme la información. 

8.  Imprima o guarde el "Acuse de Recepción". 

9.  Consulte, imprima o guarde el "Acuse de Respuesta". 

c) Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles o que en algún ejercicio 
fiscal hubieran contado con dicha autorización. 

 Acuse de la información presentada en el Portal de transparencia con motivo de la transmisión de su patrimonio 
a otra donataria autorizada para recibir donativos deducibles (impresión o copia simple). 

d) Asociaciones Religiosas. 

 Documento de cancelación emitido por la Secretaría de Gobernación. (copia certificada y copia simple para el 
cotejo). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Haber presentado la última declaración a la que se hubiera estado obligado antes de la cancelación. 

 Opinión de cumplimiento positiva, en términos del artículo 32-D del CFF de la persona moral a cancelar, al momento 
de la presentación del trámite. 

 No estar sujeta al ejercicio de facultades de comprobación, ni tener créditos fiscales a su cargo. 

 No estar publicado en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos del artículo 69-B del CFF. 

 No estar publicado en las listas a que se refiere el artículo 69 del CFF, con excepción de la fracción VI relativo a los 
créditos condonados. 

 Que el importe de tus ingresos, deducciones, el valor de actos o actividades, las retenciones, o el impuesto acreditable, 
que manifestaste en tus declaraciones de pagos provisionales, retenciones, definitivos o anuales, concuerden con los 
importes señalados en tus CFDI, expedientes, documentos o bases de datos que las autoridades fiscales, tienen en su 
poder o a las que tengan acceso, respecto de los últimos cinco ejercicios fiscales. 

 No haber realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido publicados en el listado a que se refiere el artículo 
69-B, cuarto párrafo del CFF, salvo que hayas acreditado ante el SAT la materialidad de las operaciones que ampara 
los CFDI o que se autocorrigieron, exhibiendo en este caso la declaración o declaraciones complementarias que 
correspondan. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Que el domicilio para conservar la contabilidad, manifestado en la citada Forma RX sea localizable. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Presencial, en la Oficina del SAT donde presentaste el 
aviso, con el número de folio que se encuentra en la forma 
oficial RX.  

Sí, orden de verificación al domicilio donde conserva la 
contabilidad para determinar su localización. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con los requisitos y las condiciones, se actualiza la situación fiscal en el RFC de la persona moral. 

 En caso de que no se actualice la situación fiscal, la resolución se envía a través del Oficio de rechazo por 
incumplimiento de requisitos o condiciones, por buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma oficial RX “Formato de avisos de liquidación, 
fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes”, sellada. 

 Acuse de información de trámite de actualización o 
cancelación al RFC. 

 En su caso, Oficio de rechazo por incumplimiento de 
requisitos o condiciones. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://sat.gob.mx/tramites/23675/presenta-el-aviso-
de-cancelacion-en-el-rfc-de-tu-empresa  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Tratándose del aviso de cambio de residencia fiscal: 

 En caso de que el documento oficial emitido por autoridad competente, a que se refiere el apartado de ¿Qué 
requisitos debo cumplir? esté redactado en un idioma distinto al español, deberá presentarse con su respectiva 
traducción al español por perito autorizado. 

 El SAT se reserva sus facultades de verificación y comprobación con respecto del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en esta ficha de trámite, para que en caso de determinar incumplimiento, proceda conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 La presentación de este aviso es sin perjuicio de la aplicación de los criterios para considerar residente para efectos 
fiscales en México a una persona de conformidad con los artículos 9 del CFF y 4 de los tratados para evitar la doble 
tributación que México tiene en vigor, que para este último caso pudieran resultar aplicables. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 9, 27, 37, 69 y 69-B del CFF; 82, 82 Bis y 174 de la LISR; 29 y 30 del RCFF; Reglas 2.5.13. y 3.10.17. de la RMF. 

 

82/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza la situación fiscal en el RFC de una persona moral en caso de 
cancelación por liquidación total del activo o cambio de residencia fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 El liquidador de la persona moral. 

 El representante legal de la persona moral en caso 
de cambio de residencia fiscal. 

 Por liquidación total del activo: Transcurridos treinta días 
hábiles, contados a partir de la presentación del aviso de 
inicio de liquidación y conjuntamente con la declaración 
final del ejercicio de liquidación. 

 Para cambio de residencia: A más tardar dentro de los 15 
días inmediatos anteriores a aquél en que suceda el 
cambio de residencia fiscal o máximo con dos meses de 
anticipación. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita para el servicio de cancelación de 

personas morales, generada en: 

 Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá el trámite y proporciona la información que te solicite el asesor 

fiscal. 

3. Recibe Acuse de información de trámite de actualización, revísalo y fírmalo. 

4. En caso de que cumplas con los requisitos recibe forma oficial RX sellada y foliada como acuse de recibo, junto con el 

documento mencionado en el punto anterior. 

5. Ingresa al Portal del SAT, transcurridos 3 meses posteriores a la presentación del trámite, para verificar que el aviso 

fue registrado, en: https://www.sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta-tu-informacion-fiscal de acuerdo a lo 

siguiente: registra en Mi Cuenta tu RFC y Contraseña y selecciona el botón Iniciar sesión, en el apartado de Datos de 

Identificación, podrás consultar en el campo Situación si el aviso ya fue procesado, apareciendo el estado de 

Cancelado por liquidación total del activo. 

6. Si la persona moral ya aparece cancelada, podrás generar la constancia de situación fiscal en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/53027/genera-tu-constancia-de-situacion-fiscal elige el medio de autenticación 

(Contraseña o e.firma) y selecciona el botón Generar Constancia; imprímela o guárdala en un dispositivo electrónico. 

7. En caso de que al realizar tu consulta el aviso aún no esté registrado, acude a la Oficina del SAT donde presentaste 

el aviso, previa cita, para recibir información sobre la situación fiscal de la persona moral. 

8. En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos o condiciones, recibes Oficio de rechazo por incumplimiento 

de requisitos o condiciones, el cuál te será enviado por buzón tributario; si recibes este oficio, será necesario que 

presentes tu trámite nuevamente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes”, la cual puedes obtener en la siguiente liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/resultado-

busqueda?locale=1462228413195&tipobusqueda=predictiva&words=Formato+RX+editable (en dos tantos). 

 Elegir las opciones Normatividades / Formato RX (editable) y llenarla conforme a su sección de instrucciones, 

imprimirla y firmarla por el liquidador en el caso de liquidación total del activo o el representante legal en caso de 

cambio de residencia, en dos tantos. 

2. Documento protocolizado ante fedatario público en donde conste la liquidación (copia simple y copia certificada para 

cotejo). 

3. Constancia de que la liquidación está inscrita en el Registro Público de Comercio (copia simple y original para cotejo), 

excepto tratándose de Asociaciones en Participación. 

4. Las sociedades creadas al amparo de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, 

deben exhibir la inscripción ante el Registro Público de Comercio del acta de asamblea extraordinaria en la que se 

acuerde la liquidación de la sociedad (original o copia certificada y copia simple para cotejo). 

5. Identificación oficial vigente del liquidador o en caso de que el liquidador sea persona moral, del representante legal 

quien actúe en representación del liquidador, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 

Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 

Identificación oficial, del presente Anexo, (copia simple y original para cotejo). 

6. Poder general para actos de dominio para acreditar la personalidad del liquidador o en caso de que el liquidador sea 

persona moral, quien actúe en representación legal del liquidador (copia simple y copia certificada para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

7. Para los contribuyentes que se cancelen en el RFC y que son sujetos obligados por realizar actividades vulnerables 

de conformidad con la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita, y su Reglamento; deberán presentar el acuse de su solicitud de baja en el padrón de actividades vulnerables 

en original, o bien, la manifestación bajo protesta de decir verdad que presentaron el acuse de solicitud de baja en el 

referido padrón o que no son sujetos obligados en términos de la referida Ley. 

8. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo o Documento que 

contenga la Leyenda de “Sin Opinión de Cumplimiento”, al momento de la presentación del trámite. 
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En los siguientes casos, adicionalmente presentar: 

1. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles o que en algún ejercicio 
fiscal hubieran contado con dicha autorización. 

 Acuse de la información presentada en el Portal de transparencia con motivo de la transmisión de su patrimonio 
a otra donataria autorizada para recibir donativos deducibles (impresión o copia simple). 

2. Por cambio de residencia fiscal: 

 En lugar del documento notarial de liquidación, el Testimonio notarial del acta de asamblea en la que conste el 
cambio de residencia que contenga los datos de inscripción de la misma, ante el Registro Público de Comercio, 
acompañado de la constancia de inscripción en dicho registro. (copia simple y copia certificada para cotejo). 

 Documento oficial emitido por autoridad competente con el que acrediten el número de identificación fiscal del 
país, registro fiscal o equivalente el país en que residirán para efectos fiscales, o bien, que éste se encuentra en 
trámite (copia simple y copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente para cotejo). 

 Documento protocolizado ante fedatario público donde conste la designación del representante legal que cumpla 
los requisitos del artículo 174 de la Ley del ISR (copia simple y copia certificada para cotejo). 

Tratándose de cambio de residencia fiscal, adicionalmente procederás como se indica a continuación, para 
efectos de proporcionar la información y adjuntar la documentación digitalizada a que se refiere el numeral 2 del 
apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?: 

1.  Ingrese al Portal de Internet del Servicio de Administración Tributaria (SAT) www.sat.gob.mx  

2.  Seleccione la modalidad de "Empresas". 

3.  Seleccione el apartado de "Trámites del RFC" / "Actualización en el RFC". 

4.  Seleccione la opción de "Actualiza la información de socios o accionistas". 

5.  Dé clic en el botón de "INICIAR". 

6.  Ingrese los datos de su e. Firma y de clic en Enviar. 

7.  Llene los datos solicitados en el formulario y confirme la información. 

8.  Imprima o guarde el "Acuse de Recepción". 

9.  Consulte, imprima o guarde el "Acuse de Respuesta". 

3. En el caso de extranjeros: 

 Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, tratándose de 
residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia simple y copia certificada para cotejo). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Haber presentado la declaración final del ejercicio de liquidación. 

 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, en términos del artículo 32-D del CFF de la 
persona moral a cancelar, al momento de la presentación del trámite. 

 No estar sujeta al ejercicio de facultades de comprobación, ni tener créditos fiscales a su cargo. 

 No estar publicado en las listas a que se refiere el artículo 69 del CFF, con excepción de la fracción VI relativo a los 
créditos condonados. 

 No estar publicado en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos del artículo 69-B del CFF. 

 No haber realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido publicados en el listado a que se refiere el artículo 
69-B, cuarto párrafo del CFF, salvo que hayas acreditado ante el SAT la materialidad de las operaciones que amparan 
los CFDI o que se autocorrigieron, exhibiendo en este caso la declaración o declaraciones complementarias que 
correspondan. 

 Que el importe de tus ingresos, deducciones, el valor de actos o actividades, las retenciones, o el impuesto acreditable, 
que manifestaste en tus declaraciones de pagos provisionales, retenciones, definitivos o anuales, concuerden con los 
importes señalados en tus CFDI, expedientes, documentos o bases de datos que las autoridades fiscales, tienen en su 
poder o a las que tengan acceso, respecto de los últimos cinco ejercicios fiscales. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Que el domicilio para conservar la contabilidad, manifestado en la citada Forma RX sea localizable. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Presencial, en la Oficina del SAT donde presentaste el 
aviso, con el número de folio que se encuentra en la 
forma oficial RX. 

Sí, orden de verificación al domicilio donde conserva la 
contabilidad, para determinar su localización. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con los requisitos y las condiciones, se actualiza la situación fiscal en el RFC de la persona moral. 

 En caso de que no se actualice la situación fiscal, la resolución se envía a través del Oficio de rechazo por 
incumplimiento de requisitos o condiciones por buzón tributario. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma oficial RX “Formato de avisos de liquidación, 
fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes”, sellada. 

 Acuse de información de trámite de actualización. 

 En su caso, Oficio de rechazo por incumplimiento 
de requisitos o condiciones. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://sat.gob.mx/tramites/23675/presenta-el-aviso-
de-cancelacion-en-el-rfc-de-tu-empresa  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Tratándose de cambio de residencia fiscal: 

  En caso de que el documento oficial emitido por autoridad competente, a que se refiere el apartado de ¿Qué 
requisitos debo cumplir? esté redactado en un idioma distinto al español, deberá presentarse con su respectiva 
traducción al español por perito autorizado. 

 El SAT se reserva sus facultades de verificación y comprobación con respecto del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en esta ficha de trámite, para que en caso de determinar incumplimiento, proceda conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 La presentación de este aviso es sin perjuicio de la aplicación de los criterios para considerar residente para 
efectos fiscales en México a una persona de conformidad con los artículos 9 del CFF y 4 de los tratados para evitar la 
doble tributación que México tiene en vigor, que para este último caso pudieran resultar aplicables. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 9, 11, 27, 37, 69 y 69-B del CFF; 12, 82, 82 Bis y 174 de la LISR; 29 y 30 del RCFF; Reglas 2.5.2., 2.5.13. y 
3.10.17. de la RMF. 

 

83/CFF Aviso de cancelación en el RFC por defunción. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza la situación fiscal de una persona física, en caso de fallecimiento.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Cualquier familiar de la persona fallecida o tercero 
interesado. 

Dentro del mes siguiente al fallecimiento del contribuyente. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá el trámite y proporciona la información que te solicite el asesor 

fiscal. 

3. Recibe, al finalizar el trámite, forma oficial RX sellada y foliada. 

 En caso de que cumplas con los requisitos recibe ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 

SITUACIÓN FISCAL. 

 En caso de que no cumplas con todos los requisitos, se te informará que documentación hace falta y deberás 

iniciar tu trámite nuevamente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes”, la cual, puedes obtener en la siguiente liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/resultado-

busqueda?locale=1462228413195&tipobusqueda=predictiva&words=Formato+RX+editable  

 Elige la opción: Normatividades / Formato RX (editable) y llénala conforme a su sección de instrucciones, imprímela 

en dos tantos y fírmala. 

2. Acta de defunción expedida por el Registro Civil (copia certificada y copia simple para cotejo). 

3. Identificación oficial vigente del familiar o tercero interesado, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 

Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación 

oficial, del presente Anexo. 

4. Acuse de baja del padrón de actividades vulnerables, en caso de contribuyentes que son sujetos obligados por realizar 

actividades vulnerables (original y copia simple para cotejo). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Que la persona física fallecida, al momento de su deceso, se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos: 

 No se encontrará obligada a presentar declaraciones periódicas por cuenta propia, únicamente por servicios 

personales (salarios, asimilados o servicios profesionales).  

 Se encontrará en suspensión de actividades, siempre que no contara con créditos fiscales determinados.  

 Se encontrará inscrita sin obligaciones fiscales. 

 Tributara exclusivamente en el Régimen de Ingresos por intereses o por Dividendos.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No.  

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se actualiza la situación fiscal en el RFC del fallecido y recibes los documentos que 

comprueban el registro del aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma Oficial RX “Formato de avisos de 

liquidación, fusión, escisión y cancelación al 

Registro Federal de Contribuyentes”, sellada. 

 ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN 

DE SITUACIÓN FISCAL. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://sat.gob.mx/tramites/02681/presenta-el-aviso-
de-cancelacion-en-el-rfc-de-una-persona-en-caso-
de-fallecimiento  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27 del CFF; 29, 30 del RCFF; Regla 2.5.13. de la RMF. 

 

84/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza la situación fiscal del contribuyente, cuando finaliza una sucesión.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Persona física (representante legal de la sucesión). Dentro del mes siguiente, al día en que finalice la liquidación de 
la sucesión. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita generada: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas del SAT, previa cita. Con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos 
debo cumplir? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? al asesor fiscal que 
atenderá el trámite y proporciona la información que te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, en caso de que cumplas con los requisitos la forma oficial RX sellada como acuse de 
recibo. 

4. Ingresa al Portal del SAT, transcurridos 3 meses posteriores a la presentación del trámite, para verificar que el aviso 
fue registrado, en: https://sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta-tu-informacion-fiscal de acuerdo a lo 
siguiente: registra en Mi Cuenta tu RFC, Contraseña y selecciona el botón Iniciar sesión, en el apartado de Datos de 
Identificación, en el campo Situación si el aviso ya fue procesado, aparece el estado de Cancelado por liquidación 
de la sucesión. 

5. Si ya aparece ese estado, podrás generar la constancia de situación fiscal en la siguiente liga: 
https://sat.gob.mx/aplicacion/operacion/53027/genera-tu-constancia-de-situacion-fiscal elige el medio de autenticación 
(Contraseña o e.firma), registra tus datos y selecciona Generar Constancia; imprímela o guárdala en un dispositivo 
electrónico. 

 En caso de que al realizar tu consulta el aviso aún no esté registrado, acude a la Oficina del SAT donde lo 
presentaste, previa cita, para recibir información sobre la situación fiscal de la persona física fallecida. 

 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos o condiciones, recibes Oficio de rechazo por 
incumplimiento de requisitos o condiciones, el cuál te será enviado por buzón tributario; si recibes este oficio, 
será necesario que presentes tu trámite nuevamente. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes” la cual puedes obtener en la siguiente liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/resultado-

busqueda?locale=1462228413195&tipobusqueda=predictiva&words=Formato+RX+editable  

 Elige la opción: Normatividades / Formato RX (editable), llénala conforme a su sección de instrucciones, imprímela 

en dos tantos y deberá estar firmada por el representante legal de la sucesión. 

2. Documento notarial que acredite la liquidación de la sucesión (copia certificada y copia simple). 

3. Identificación oficial vigente del albacea o representante legal de la sucesión, cualquiera de las señaladas en el 

Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 

Identificación oficial, presente Anexo (original). 

4. Acuse de baja del padrón de actividades vulnerables, en caso de contribuyentes que son sujetos obligados por realizar 

actividades vulnerables (original y copia simple para cotejo). 

En caso de representación legal 

1. Documento notarial que acredite la personalidad del representante legal de la sucesión (copia certificada y copia 

simple para cotejo) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 

fedatario público (original y copia simple para cotejo). 

2. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de albaceas 

residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Opinión del cumplimiento positiva del fallecido, al momento de la presentación del aviso. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Presencial, en la Oficina del SAT donde presentaste el 

aviso, con el número de folio que se encuentra en la 

forma oficial RX.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con los requisitos, se actualiza la situación fiscal del contribuyente en el RFC y recibes de forma inmediata 

el acuse que comprueba el registro de tu aviso. 

 En caso de que no se actualice la situación fiscal, recibes Oficio de rechazo por incumplimiento de requisitos o 

condiciones presentados en forma oficial RX Persona Física. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma Oficial RX “Formato de avisos de 

liquidación, fusión, escisión y cancelación al 

Registro Federal de Contribuyentes”, sellada. 

 Acuse de movimientos de actualización de 

situación fiscal 

 En su caso, Oficio de rechazo por incumplimiento 

de requisitos o condiciones.  

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://sat.gob.mx/tramites/02681/presenta-el-aviso-
de-cancelacion-en-el-rfc-de-una-persona-en-caso-
de-fallecimiento  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27, 37 del CFF; 29, 30 del RCFF; Regla 2.5.13. de la RMF. 

 

85/CFF Aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza la situación fiscal de una persona moral que se disuelva e inicie el 
ejercicio de liquidación o cambie de residencia fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 El liquidador de la persona moral que inicia la 
liquidación.  

 El representante legal de la persona moral que cambia 
de residencia fiscal. 

 Por inicio de liquidación: 

Dentro del mes siguiente a la fecha en que presentó la 
declaración del ejercicio que finalizaste anticipadamente. 

 Por cambio de residencia: 

A más tardar dentro de los 15 días inmediatos anteriores 
a aquél en que suceda el cambio de residencia fiscal o 
máximo con dos meses de anticipación  

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita registrada en:  

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al asesor fiscal que atenderá el trámite y recibe el Acuse de información de trámite de 
actualización al RFC revísalo y fírmalo. 

3. Recibe la forma oficial RX sellada y foliada como acuse de recibo, junto con el documento mencionado en el punto 
anterior. 

4. Si cumples con todos los requisitos, se recibe tu trámite para ser validado por la autoridad fiscal.  

5. Para conocer la situación del trámite ingresa, una vez transcurridos 3 meses desde su recepción al Portal del SAT, en 
la siguiente liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta-tu-informacion-fiscal de acuerdo a lo 
siguiente: registra en Mi Cuenta tu RFC y Contraseña y selecciona el botón Iniciar sesión, en el apartado de Datos 
de Identificación, consulta en Situación si el aviso ya fue procesado, apareciendo el estado de: En inicio de 
liquidación. 

 En caso de realizar tu consulta, si el aviso aún no esté registrado, acude a la Oficina del SAT donde 
presentaste el aviso, previa cita, para recibir información sobre la situación fiscal de la persona moral. 

 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos o condiciones, recibirás un Oficio de rechazo por 
incumplimiento de requisitos o condiciones, el cuál te será enviado por buzón tributario; si recibes este oficio, 
será necesario que presentes tu trámite nuevamente. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

En las oficinas del SAT, presentar: 

1. Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes”, la cual puedes obtener en la siguiente liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/resultado-

busqueda?locale=1462228413195&tipobusqueda=predictiva&words=Formato+RX+editable (en dos tantos). 

 Elige la opción: Normatividades / Formato RX (editable) y llénala conforme a su sección de instrucciones, imprímela 

en dos tantos, deberá estar firmada por el liquidador. 

2. Documento protocolizado ante fedatario público, donde conste la disolución de la sociedad, donde conste la 

designación del liquidador o liquidadores (copia simple y copia certificada para cotejo). 

3. Constancia de que la liquidación está inscrita en el Registro Público de Comercio (copia simple y original para cotejo), 

o en su caso, documento que acredite que la inscripción ante el Registro Público de Comercio está en trámite, 

pudiendo ser mediante una carta emitida por el Fedatario Público que protocolizó el documento de liquidación o a 

través de una inserción en el propio documento protocolizado (copia simple y original para cotejo).  

4. Identificación oficial vigente del liquidador o en su caso del representante legal quien actúe en representación del 

liquidador cuando sea una persona moral, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 

Anexo (original). 

5. Poder general para actos de dominio para acreditar la personalidad del liquidador o en caso de que el liquidador sea 

una persona moral del representante legal que actúe en su representación (copia simple y copia certificada para 

cotejo). 

*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

Requisitos adicionales para el cambio de residencia fiscal:  

1. Testimonio notarial del acta de asamblea en la que conste el cambio de residencia que contenga los datos de 

inscripción de la misma, ante el Registro Público de Comercio, acompañado de la constancia de inscripción en dicho 

registro (copia simple y copia certificada para cotejo). 

2. Documento oficial emitido por autoridad competente con el que acrediten el número de identificación fiscal del país, 

registro fiscal o equivalente el país en que residirán para efectos fiscales, o bien, que éste se encuentra en trámite 

(copia simple y copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente para cotejo).  

3. Designar a un representante legal que cumpla con los requisitos del artículo 174 de la Ley del ISR. 

4. Cuando se trate de personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles o que en algún ejercicio fiscal 

hubieran contado con dicha autorización, el Acuse de la información presentada en el Portal de transparencia con 

motivo de la transmisión de su patrimonio a otra donataria autorizada para recibir donativos deducibles (impresión o 

copia simple).  

Tratándose de cambio de residencia fiscal, adicionalmente procederás como se indica a continuación, para efectos de 

proporcionar la información y adjuntar la documentación digitalizada a que se refiere el presente apartado: 

1.  Ingrese al Portal de Internet del Servicio de Administración Tributaria (SAT) www.sat.gob.mx  

2.  Seleccione la modalidad de "Empresas". 

3.  Seleccione el apartado de "Trámites del RFC" / "Actualización en el RFC". 

4.  Seleccione la opción de "Actualiza la información de socios o accionistas". 

5.  Dé clic en el botón de "INICIAR". 

6.  Ingrese los datos de su e. Firma y de clic en Enviar. 

7.  Llene los datos solicitados en el formulario y confirme la información. 

8.  Imprima o guarde el "Acuse de Recepción". 

9.  Consulte, imprima o guarde el "Acuse de Respuesta". 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Haber presentado la declaración anual por terminación anticipada del ejercicio. 

 Opinión de cumplimiento positiva de la persona moral, al momento de la presentación del aviso. 

 Contar con e.firma de la persona moral y del liquidador. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Que el domicilio para conservar la contabilidad manifestado en la citada Forma RX sea localizable. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Presencial, en la Oficina del SAT donde presentaste el 
aviso, con el número de folio que se encuentra en la forma 
oficial RX. 

Sí, orden de verificación al domicilio donde conserva la 
contabilidad, para determinar su localización. 

Resolución del trámite o servicio 

 El SAT validará que se cumplan los requisitos y condiciones del trámite. Si se cubren todos de manera exitosa, se 
actualizará la situación fiscal en el RFC de la persona moral. 

 En caso de que no se cumpla algún requisito o condición, no se actualizará la situación fiscal y la resolución será 
enviada con el Oficio de rechazo por incumplimiento de requisitos o condiciones, por buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma oficial RX “Formato de avisos de liquidación”, 
fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes, sellada. 

 Acuse de información de trámite de actualización. 

 En caso que el trámite no resulte procedente, Oficio 
de rechazo por incumplimiento de requisitos o 
condiciones. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

https://sat.gob.mx/tramites/23675/presenta-el-aviso-de-
cancelacion-en-el-rfc-de-tu-empresa 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Tratándose de cambio de residencia fiscal: 

 En caso de que el documento oficial emitido por autoridad competente, a que se refiere el apartado de ¿Qué 
requisitos debo cumplir? esté redactado en un idioma distinto al español, deberá presentarse con su respectiva 
traducción al español por perito autorizado. 

 El SAT se reserva sus facultades de verificación y comprobación con respecto del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en esta ficha de trámite, para que en caso de determinar incumplimiento, proceda conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 La presentación de este aviso es sin perjuicio de la aplicación de los criterios para considerar residente para efectos 
fiscales en México a una persona de conformidad con los artículos 9 del CFF y 4 de los tratados para evitar la doble 
tributación que México tiene en vigor, que para este último caso pudieran resultar aplicables. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 9, 11 y 37 del CFF; 29 y 30 del RCFF; 12 de la LISR; Reglas 2.5.2. y 2.5.13. de la RMF. 
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86/CFF Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Aviso de cancelación y actualización de la situación fiscal en el RFC de 

personas morales, cuando realizan una fusión. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante legal de la sociedad fusionante. Dentro del mes siguiente a aquél en que se realice la fusión. 

Dicho plazo será suspendido hasta en tanto la autoridad fiscal 

emita el Acuse respectivo de cumplimiento de requisitos del 

artículo 27 del CFF que establece la ficha de trámite 316/CFF 

“Revisión previa a la presentación del aviso de 

cancelación en el RFC por fusión de sociedades”. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita generada en: 

 Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

 Mi Portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/

showLogin.action  

Sólo mediante Mi Portal puedes solicitar una cita una vez que obtengas el 

Acuse de cumplimiento de requisitos del artículo 27 del CFF en términos 

de la ficha de trámite 316/CFF “Revisión previa a la presentación del 

aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades”, 

seleccionando las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / 

Solicitud, utilizando la etiqueta CITA FUSION, adjuntando la digitalización 

de los documentos que se mencionan en el apartado ¿Qué requisitos 

debo cumplir?, y especificando en el apartado de observaciones la 

oficina desconcentrada de tu preferencia; en un plazo máximo de 6 días 

recibirás la cita correspondiente (los horarios están sujetos a 

disponibilidad). 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas del SAT, previa cita con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos 

debo cumplir? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? al asesor fiscal que 

atenderá el trámite y proporciona la información que te solicite. 

3. Recibe Acuse de información de trámite de actualización o cancelación al RFC, revísalo y fírmalo. 

4. En caso de que cumplas con los requisitos del apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? recibe la forma oficial RX 

sellada y foliada como acuse de recibo, junto con el documento mencionado en el punto anterior. 

5. Ingresa al Portal del SAT, para verificar que el aviso fue registrado, en: 

https://sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta-tu-informacion-fiscal de acuerdo a lo siguiente: 

Registra en Mi Cuenta tu RFC y Contraseña y selecciona el botón Iniciar sesión, en el apartado de Datos de 

Identificación, consulta en Situación si el aviso ya fue procesado, aparecerá el estado de Cancelado por fusión de 

sociedades. 

Si la persona moral ya aparece cancelada, podrás generar la constancia de situación fiscal en la siguiente liga: 

https://sat.gob.mx/aplicacion/operacion/53027/genera-tu-constancia-de-situacion-fiscal elige el medio de autenticación 

(Contraseña o e.firma), registra los datos de autenticación y selecciona el botón Generar Constancia; imprímela o 

guárdala en un dispositivo electrónico. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Acuse de cumplimiento de requisitos a que se refiere la ficha de trámite 316/CFF “Revisión previa a la presentación 

del aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades”. 

2. Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes” original, en dos tantos y deberá estar firmada por el representante legal de la fusionante. 

3.  Documento notarial en el que conste la fusión y poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal 

de la fusionante (original o copia certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 

autoridades fiscales o fedatario público (original). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

4.  Documento notarial con el que se haya designado el representante legal de la fusionante para efectos fiscales, 

tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México. (copia certificada). 

5. Comprobante de domicilio de la fusionante, que puede ser cualquiera de los señalados en el Apartado I. 

Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) 

Comprobante de domicilio, del presente Anexo (digitalización del original). 

6.  Manifestación expresa de la fusionante bajo protesta de decir verdad, que asume la titularidad de las obligaciones de 

la fusionada, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debidamente firmada por el representante 

legal de la fusionante (original). 

7.  Manifestación expresa de la fusionante, bajo protesta de decir verdad, de que a la fecha de presentación de la 

solicitud la fusionada no han realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido publicados en los listados a 

que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, debidamente firmada por el representante legal de la 

fusionante (original). 

8.  Manifestación expresa de la fusionante, bajo protesta de decir verdad, de que a la fecha de presentación de la 

solicitud la fusionada no ha sido publicado en los listados a que se refiere el octavo párrafo del artículo 69-B Bis del 

CFF, debidamente firmada por el representante legal de la fusionante (original). 

9. En el caso de que la fusionada sea un sujeto obligado por realizar actividades vulnerables en términos de la Ley 

Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, deberá presentar el 

acuse de su solicitud de baja en el padrón de actividades vulnerables en original, o bien, la manifestación bajo 

protesta de decir verdad que presentaron el acuse de baja en el referido o que no son sujetos obligados en términos 

de la referida Ley(original).  

10. En caso de Donatarias Autorizadas, el acuse de presentación del Aviso a que se refiere la ficha 16/ISR Avisos para la 

actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles, en caso de 

organizaciones civiles que cuenten con dicha autorización, así como la información sobre la transmisión del 

patrimonio de la organización fusionada, conforme a lo señalado en la ficha 19/ISR Declaración informativa para 

garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades 

destinadas a influir en la legislación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Ingresa al Portal del SAT, para verificar que el aviso fue 

registrado, en: 

https://sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta-tu-

informacion-fiscal  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

1. Una vez presentado este aviso, con toda la documentación e información mencionada en el apartado de requisitos de 

la presente ficha de trámite, se considerará como cumplido el requisito establecido en el artículo 14-B, fracción I, 

inciso a) del CFF. 

2. Se actualizará la situación fiscal en el RFC de la persona moral fusionada con estatus de cancelación. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

24 horas. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, 
fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes”, sellada. 

 Acuse de información de trámite de actualización o 
cancelación al RFC.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 
22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 11, 14-B, 27, 37, 69, 69-B del CFF; 29, 30 del RCFF; Regla 2.5.13. de la RMF. 

 

87/CFF Aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para actualizar la situación fiscal de personas morales y 
físicas que entran en concurso mercantil. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Dentro del mes siguiente a aquél en el que se aceptó la 
demanda de solicitud de concurso mercantil. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/16390/presenta-tu-aviso-de-inicio-
de-procedimiento-de-concurso-mercantil  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Digitaliza en formato PDF la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y elige la opción INICIAR. 

3. En Mi Portal, captura tu RFC, la Contraseña y elige iniciar sesión. 

4. Selecciona la opción Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá un formulario. 

5. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción ACTUALIZACIÓN DEL RFC; en 
Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto: Aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil; 
en Descripción: los datos del acuerdo admisorio de la demanda o solicitud de concurso mercantil; Anexa el archivo 
del acuerdo de admisión de la demanda o solicitud de concurso mercantil, para ello elige las opciones Adjuntar 
Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

 Envía tu trámite, seleccionando el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con 
el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 
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6. Revisa tu caso de aclaración en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, en caso de ser 
así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

7. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 3 meses posteriores a la presentación del trámite, con el número de folio, 
para verificar la respuesta a tu aviso, en: https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-
aclaraciones-como-contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Aclaraciones / 
Consulta; captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud; si tu solicitud fue resuelta, 
obtendrás Acuse de respuesta que podrás imprimir o guardar. 

8. En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas del SAT, para recibir información adicional sobre la situación 
del trámite, previa cita generada en: 
 El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Acuerdo de admisión de la demanda o solicitud de concurso mercantil, presentada ante la autoridad competente, 
digitalizado en formato PDF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción. 

 Presencial en la Oficina del SAT que corresponda a 
tu domicilio fiscal, previa cita, con el número de folio 
que se encuentra en el Acuse de recepción. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si la documentación es correcta, recibirás la confirmación de la recepción de tu solicitud, a través del caso de 
aclaración. 

 En caso contrario, por el mismo caso de aclaración, se te hará saber el rechazo del trámite y se indicarán los motivos. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 
 Acuse de respuesta. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT desde lunes a viernes de 8:00 a 18:30 
hrs., excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 
https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 
https://sat.gob.mx/tramites/16390/presenta-tu-aviso-
de-inicio-de-procedimiento-de-concurso-mercantil  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias).  

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
 

Información adicional 

No aplica 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27, 37 del CFF; 29, 30 del RCFF; Regla 2.5.13. de la RMF. 

 

88/CFF (Se deroga)  

 

89/CFF (Se deroga) 
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90/CFF Declaración y pago de derechos, productos y aprovechamientos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Efectúa el pago de derechos por prestación de los servicios, uso, goce, 
explotación y aprovechamiento de bienes de dominio público de la 
Federación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo: Variable. 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT (trámites específicos del SAT): 

 https://www.sat.gob.mx/declaracion/20425/bancos-autorizados-para-
recibir-pagos-de-contribuciones-federales  

 Vía Internet en el Portal de la Dependencia, Entidad, Órgano u 
Organismo con el Esquema de Pago Electrónico. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

A través de Hoja de ayuda: 

I.  En el Portal del SAT, (trámites específicos del SAT): 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Ingresa al apartado Contenidos Relacionados y elige Trámites y servicios del SAT / Aceptar 

3. Aparecerá un archivo en formato PDF dónde deberás seleccionar el trámite que requieres para descargar el formato: 
Hoja de ayuda para el pago en ventanilla bancaria. 

 Requisita los datos siguientes en la hoja de ayuda: 

a) RFC o CURP. 

b) Apellido paterno, materno y nombre(s). 

c) Denominación o razón social. 

d) Se mostrará marcada con X la opción No aplica periodo cuando éste no exista, en caso contrario, marca con 
una X el periodo y señala los meses y el ejercicio al que correspondan. 

e) Clave de referencia. Aparece prellenada. 

f) Cadena de la dependencia. Aparece prellenada, sin embargo, se debe señalar el número de trámites o 
servicios solicitados utilizando los últimos 7 espacios. Ejemplo: Si requieres 1 trámite o servicio, deberás 
escribir 1 en el recuadro final y rellenar con ceros a la izquierda los espacios restantes 00025050000001. 

g) Cantidad a pagar por Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s) se obtiene de multiplicar la cuota 
correspondiente al trámite o servicio que solicita, la cual podrás obtener del documento señalado en el numeral 
2, por el número de trámites o servicios requeridos. 

h) En el caso de que el tramite o servicio cause IVA, se habilitará el apartado IVA actos accidentales, para su 
desglose. 

i) Si el pago extemporáneo del trámite o servicio causa actualización y recargos, se habilitarán los campos 
correspondientes para su desglose. 

j) Presenta la hoja de ayuda en la ventanilla bancaria de la Institución de crédito autorizada y realiza el pago. 

k) Obtén y conserva el recibo bancario. 

II.  Vía Internet (trámites específicos del SAT): 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Ingresa al apartado Contenidos Relacionados y elige Instituciones de crédito autorizadas para recibir pagos de 
derechos, productos y aprovechamientos federales (DPA´s) por internet y ventanilla bancaria. 

3. Aparecerá un archivo en formato PDF dónde podrás elegir la Institución bancaria dónde realizarás el pago, deberás 
capturar en el Portal del banco la siguiente información: 

a) RFC o CURP. 

b) Nombre del contribuyente o responsable solidario. 

c) Denominación o razón social. 

d) Dependencia a la que le corresponda el pago. 

e) Periodo de pago, en su caso. 

f) Clave de referencia del DPA (caracteres numéricos). 

g) Cadena de la dependencia (caracteres alfanuméricos). 
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 La Clave de referencia y la Cadena de la dependencia las podrás obtener de la Hoja de ayuda 
mencionada en el punto 3 del numeral I. 

h) Cantidad a pagar por DPA’s. 

 La Cantidad a pagar se obtendrá conforme a lo señalado en el inciso g) del punto 3 del numeral I. 

 En su caso, se incluirá en la cantidad a pagar el monto de recargos, actualización, multas e IVA que 
corresponda. 

4. Efectúa el pago de los DPA’s mediante transferencia electrónica de fondos o con tarjeta de crédito o débito. 

5. Las instituciones de crédito autorizadas enviarán el recibo bancario del pago de contribuciones, productos y 
aprovechamientos federales con sello digital generado por éstas. 

III. En el portal de la Dependencia, Entidad, Órgano u Organismo con el Esquema de Pago Electrónico (trámites 
que no corresponden al SAT): 

 Ingresa a la página de Internet de las dependencias, entidades, órganos u organismos, que corresponda según el 
trámite o servicio que deseas realizar, elige la opción Trámites y realiza el procedimiento señalado en los numerales 
I. o II. según corresponda. 

IV. Podrás realizar pagos con Línea de Captura en los casos que el trámite lo permita, dentro de la fecha de vigencia 
señalada en la propia línea de captura. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Obtener Hoja de ayuda o Línea de captura. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Deberás acudir a la dependencia con el pago realizado, 
para concluir el trámite. 

No aplica. 

Resolución del trámite o servicio 

Al finalizar el pago conforme al procedimiento señalado en la ficha de trámite, obtendrás el recibo bancario de pago de 
contribuciones, productos y aprovechamientos federales. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Recibo bancario de pago. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

El costo señalado en el artículo 5, fracción II de la LFD, se actualizará de acuerdo con el Anexo 19 de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 3, primer párrafo, 5 de la LFD; Reglas 2.8.1.11., 2.8.4.1., 2.8.5.1., 2.8.5.2. y 2.8.5.3. de la RMF. 
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91/CFF (Se deroga) 

 

92/CFF (Se deroga) 

 

93/CFF (Se deroga) 

 

94/CFF Aviso de modificaciones al registro de contador público inscrito y Sociedades o Asociaciones de 
contadores públicos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Comunica cualquier cambio en los datos de tu solicitud de inscripción al 
registro de contador público inscrito. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Contadores públicos inscritos. 

 Sociedades o asociaciones conformadas por 
contadores públicos registrados. 

 Contador público inscrito: Dentro de los diez días siguientes 
al día en que ocurra el cambio. 

 Sociedades o Asociaciones: Dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de incorporación contador público 
inscrito. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura en Mi Portal, tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Ingresa a los apartados Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario Servicio 
de Aviso. 

4. Requisita el formulario conforme lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona 94/CFF AVISO ACT DE DATOS; Dirigido 
a: Servicio de Administración Tributaria; *Asunto: Aviso de modificaciones al registro de contador público inscrito y 
Sociedades o Asociaciones de contadores públicos; Descripción: señala el motivo de modificación que deseas 
realizar; elige Adjuntar Archivo: oprime seleccionar archivo, elige el documento digitalizado en formato PDF, 
selecciona Abrir y elige las opciones Cargar y Enviar; se genera el acuse de recepción que contiene el folio del 
trámite con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 3 meses posteriores a la presentación del trámite, para verificar la 
respuesta a tu aviso, en la siguiente liga: http://sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-como-
contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

 Ingresa a los apartados Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta y aparecerá un formulario. 

 Captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud, en caso de no contar con 
respuesta, acude a las Oficinas del SAT, previa cita, para recibir información adicional sobre la situación de tu 
trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivos digitalizados en formato PDF y comprimidos en formato.ZIP, que contengan: 

1. Manifestación mediante escrito libre, en el que señales: nombre, denominación o razón social de la persona moral, 
según corresponda; el domicilio fiscal manifestado en tu clave del Registro Federal de Contribuyentes o el de la 
persona moral según corresponda; la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción; la dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones; indicar los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción; y tu firma o 
firma del representante legal. 

2. Los documentos que avalen y confirmen los datos que actualizas o modificas, entre otros: 

 Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 
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En caso de ser representante legal: 

1. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público. 

2. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 

en el extranjero o de extranjeros residentes en México. 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Ingresa al Portal del SAT, con el número de folio que se 

encuentra en el Acuse de Recibo, en: 

http://sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-

tus-aclaraciones-como-contribuyente conforme se indica 

en el apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el 

trámite o servicio?  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos y las condiciones, se actualiza el registro de contadores públicos en caso de que no cumplas, 

no se actualizará. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 37, 52, penúltimo párrafo del CFF; 54 del RCFF. 
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95/CFF Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones, carta de presentación y dictamen. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para exhibir el dictamen por enajenación de acciones, 
carta de presentación y dictamen. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

 El aviso para presentar dictamen a más tardar el día diez 
del mes de calendario inmediato posterior a la fecha de la 
enajenación. 

 La carta y el dictamen dentro de los cuarenta y cinco días 
inmediatos siguientes a aquél en el que se enajenen las 
acciones. 

¿Dónde puedo presentarlo? En cuadernillo, ante la autoridad que sea competente, respecto del 
contribuyente que lo presente: 

 Ante la Administración Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes a través de la Oficialía de 
Partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes, sita en 
Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. De lunes a 
viernes en un horario de 8:00 a 14:30 hrs, tratándose de contribuyentes 
que sean de su competencia. 

 Tratándose de contribuyentes que sean competencia de la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal, ante la 
Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal, más cercana a su 
domicilio fiscal. 

 Ante la Administración Central de Planeación y Programación de 
Hidrocarburos a través de la Oficialía de Partes de la Administración 
General de Hidrocarburos, sita en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, 
Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, 
Ciudad de México. De lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs, tratándose 
de contribuyentes que sean de su competencia. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 

1. Acude ante la autoridad que sea competente, de las señaladas en el apartado de ¿Dónde puedo presentarlo?, según 
corresponda, con los documentos señalados en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación correspondiente a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva copia de tu aviso para presentar dictamen de enajenación de acciones sellado, como acuse de 
recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones. 

2. Carta de presentación. 

3. Cuadernillo. 

 Para descargar el aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones y la carta de presentación, ingresa 
a la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/normatividad/22185/formas-y-formatos-fiscales  

 Selecciona el formato 39 y el formato 40 y elige la opción abrir, llénalos e imprímelos en 2 tantos, el aviso debe 
ir firmado por el contador público y por el enajenante o su representante legal; la carta de presentación debe ir 
firmada por el contador público que dictaminó y por el contribuyente o su representante legal. 

 El cuadernillo deberá contener la opinión del contador público que realizó el dictamen y el cálculo que demuestre 
las operaciones realizadas para la cotización o para la venta de las acciones. 

 Tratándose del dictamen a que se refiere el artículo 24, fracción VII, de la Ley del ISR, el cálculo del costo 
comprobado de adquisición ajustado de acciones a la fecha de adquisición; la determinación del valor contable de 
las acciones enajenadas; el organigrama del grupo que contenga el porcentaje de la participación en el capital 
social de los socios o accionistas, así como la tenencia accionaria directa e indirecta de las sociedades que 
integren el grupo antes y después de la reestructuración; la especificación de los segmentos de negocio y giro de 
la sociedad emisora y la sociedad adquirente y; la certificación de que las sociedades que integran el grupo 
consolidan sus estados financieros.  
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Que te encuentres con estatus activo en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que el aviso sea presentado en tiempo, que los datos sean correctos, que se cumplan todos los 
requisitos, también verificará el dictamen y la documentación aportada en el cuadernillo, y de ser el caso se tendrá por 
cumplida la obligación. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. 1 año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

El aviso, el dictamen, tu carta de presentación y la demás información y documentación que se presenten ante la autoridad 
competente a que se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.10.1. de la RMF, no podrán ser enviados mediante el 
servicio postal. En este supuesto, tales documentos se tendrán por no presentados. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 52, primer párrafo del CFF; 215 del RLISR; Regla 2.10.1. de la RMF. 

 

96/CFF Informe de presentación del dictamen de 2022 de estados financieros para efectos fiscales emitido por 
contador/a público/a inscrito/a de los grandes contribuyentes. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el informe que contiene el dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador/a público/a inscrito/a de los grandes 
contribuyentes. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales obligadas a dictaminar sus estados 
financieros. 

A más tardar el quince de mayo del año inmediato posterior, a la 
terminación del ejercicio de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/20224/descarga-el-ejecutable-para-el-
llenado-de-tu-dictamen-fiscal-sipred 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/20224/descarga-el-ejecutable-para-el-
llenado-de-tu-dictamen-fiscal-sipred  

2. Elige la opción Guías de usuario; Manual de Instalación SIPRED y sigue los pasos mencionados en el manual 
previo a la instalación del Sistema de Presentación de Dictamen de estados financieros para efectos fiscales 
(SIPRED), una vez agregado el sitio web del SAT como sitio de confianza, reinicia tu computadora para que se 
ejecuten los cambios. 

3. Elige la opción Iniciar Descarga y descarga la aplicación; Instala la aplicación de acuerdo a las indicaciones del 
asistente; captura la información de tu dictamen de estados financieros en la aplicación Microsoft Excel, utilizando el 
complemento instalado denominado SAT / SIPRED, conforme al Manual de Usuario SIPRED, que puedes obtener en 
la liga mencionada en el numeral 1, elige la opción Guías de usuario / Manual de Usuario SIPRED. 

4. Una vez generados los archivos, ingresa a la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

5. Elige: Opciones para realizar tu trámite; En línea a través del Portal del SAT; Envío, captura tu RFC y e.firma, y 
selecciona Enviar; Adjunta la documentación requerida y obtén tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo con extensión SB2X : 

1. Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. 

2. Dictamen. 

3. Cuestionarios diagnóstico fiscal. 

4. Manifestación bajo protesta de decir verdad, del contador público inscrito que elaboró el dictamen y del contribuyente o 
de tu representante legal, en los términos que establezca el SAT mediante reglas de carácter general. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma, el contribuyente y el contador público inscrito. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. En el Portal del SAT, con el folio de tu 
acuse de recibo, en: 

https://www.sat.gob.mx/consultas/30601/envio-y-
consulta-de-tu-dictamen-fiscal,-asi-como-los-papeles-de-
trabajo-del-contador-publico-inscrito-relacionados-con-tu-
dictamen-(sipred)  

 En Acceso con e.firma, selecciona los archivos *.cer 
y *.key de tu e.firma, captura tu Contraseña de 
clave privada y elige Enviar. 

Selecciona Documentos 2010 y posteriores, captura la 
información: Contribuyente o CPI, folio documento, 
Ejercicio, Tipo documento, RFC representante legal, 
Nombre representante legal y papeles de trabajo, 
después oprime Consultar. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 De ser correcta la recepción del dictamen vía Internet, se enviará al contribuyente y al contador público inscrito, vía 
correo electrónico, acuse de aceptación y número de folio que acredite tu trámite. De igual manera podrás consultarlo 
en el Portal del SAT. 

 https://www.sat.gob.mx/consultas/30601/envio-y-consulta-de-tu-dictamen-fiscal,-asi-como-los-papeles-de-trabajo-del-
contador-publico-inscrito-relacionados-con-tu-dictamen-(sipred)  

 Selecciona Iniciar, captura tu e.firma, y elige Enviar. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de, aceptación o rechazo. Indefinido. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Toda la información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentran para tu consulta en el Portal del 

SAT: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/20224/descarga-el-ejecutable-para-el-llenado-de-tu-dictamen-fiscal-sipred  

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 32-A segundo párrafo, 52, fracción IV del CFF; 57, 58, 59, 60 del RCFF; Regla 2.10.7. y 2.10.6 de la RMF. 

 

97/CFF Informe sobre estados financieros de contribuyentes que hubieren manifestado su opción por dictaminar, 
así como aquellos que se encuentran obligados a hacerlo. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presentar la información del dictamen de estados financieros.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Optativas, de acuerdo con el primer párrafo del artículo 
32-A del CFF. 

 Personas físicas con actividad empresarial. 

 Personas morales. 

Obligados de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 32-A del CFF. 

 Personas morales. 

A más tardar el quince de mayo del año inmediato posterior a la 
terminación del ejercicio de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través del Sistema de Presentación del Dictamen 
(SIPRED):  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/20224/descarga-el-ejecutable-para-el-
llenado-de-tu-dictamen-fiscal-sipred  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, para descargar el ejecutable para el llenado de tu dictamen fiscal SIPRED (Sistema de 
Presentación del Dictamen), en la liga del apartado: ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona INICIAR DESCARGA; elige la opción Ejecutar o Guardar; una vez finalizada la instalación presiona 
cerrar. 

3. Abre Microsoft Office Excel, en el menú principal de Excel deberá aparecer una nueva opción: SAT; selecciona 
SIPRED; Nuevo y en el apartado de Autenticación captura los datos de tu e.firma y oprime el botón Confirmar; 
selecciona Guardar como e indica el nombre y ruta de tu dictamen (se recomienda utilizar el RFC del contribuyente), 
selecciona el año del Ejercicio al que corresponda el dictamen y el Tipo de dictamen fiscal que presentas, a 
continuación, selecciona Crear. 
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4. Captura la información solicitada: Nombre, denominación o razón social de la empresa a dictaminarse; contador 

público inscrito que realiza el dictamen fiscal; en su caso, representante legal de la empresa; despacho contable de 

adscripción del contador público inscrito; datos generales de la empresa; anexos; cuestionario; notas a los estados 

financieros; declaratoria, opinión e informe del contador público inscrito; e información adicional. 

5. Una vez concluida la captura de la información, selecciona Validar para verificar que esté completa; en caso de que 

así sea, firma con tu e.firma el dictamen, así como el contador público inscrito con su e.firma. 

6. Selecciona Enviar, el sistema procesará la petición y desplegará una pantalla de Acuse de documento para validación, 

el cual confirma que el archivo.SB2X será validado por el SAT; como resultado puede ser aceptado o rechazado por lo 

que el citado acuse no ampara el cumplimiento de la obligación fiscal. 

7. Ya que el sistema validó la aceptación se genera Acuse de aceptación en su caso si no cumple con algún requisito se 

genera tu Acuse de rechazo. 

8. En caso de rechazo, una vez solventada la causa de rechazo puedes volver a realizar el trámite. 

9. Da seguimiento a tu trámite de acuerdo con lo indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio? o desde Microsoft Office Excel, opción SAT, en Operación del sistema monitor externo: 

 Selecciona la opción Estatus y Acuses. 

 Autentifícate con los datos de tu e.firma. 

 Selecciona Contribuyente o CPI. 

 Captura el folio, ejercicio, tipo de documento, RFC y nombre del Representante Legal y oprime Consultar. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo con extensión.SB2X, correspondiente al dictamen generado con el SIPRED (Sistema de Presentación del 

Dictamen) firmado por el contador público inscrito y el contribuyente. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma, el contribuyente y el contador público inscrito. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, con el folio de tu acuse de recibo, 

en: 

https://www.sat.gob.mx/consultas/30601/envio-y-

consulta-de-tu-dictamen-fiscal,-asi-como-los-papeles-de-

trabajo-del-contador-publico-inscrito-relacionados-con-tu-

dictamen-(sipred)  

 En Acceso con e.firma, selecciona los archivos *.cer 

y *.key de tu e.firma, captura tu Contraseña de clave 

privada y elige Enviar. 

 Selecciona Documentos 2010 y posteriores, captura 

la información: Contribuyente o CPI, folio 

documento, Ejercicio, Tipo documento, RFC 

representante legal, Nombre representante legal y 

papeles de trabajo, después oprime Consultar. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará tu información y emitirá el Acuse de aceptación vía correo electrónico. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de aceptación o rechazo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 El envío de la información requiere realizarse a más tardar el último día que establece el artículo 32-A, quinto párrafo 
del CFF.  

 La información será procesada de acuerdo con el Anexo 16 de la RMF, así como a los instructivos que se encuentran 
publicados para su consulta en el Portal del SAT o en el Diario Oficial de la Federación. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 32-A, 52 del CFF; 57, 58, 59, 60 del RCFF; Reglas 2.10.6. y 2.10.7. de la RMF. 

 

98/CFF Informe de socios activos y del cumplimiento de la norma de educación continua o de actualización 
académica. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Informar los/las socios activos y el cumplimiento de la norma de educación 
continua o de actualización académica. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Las federaciones de colegios de contadores 
públicos. 

 Los colegios de contadores públicos que no estén 
federados. 

 Asociaciones de contadores públicos que no estén 
federados. 

Cada año, dentro de los tres primeros meses. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/90081/actualiza-la-informacion-de-tus-socios-
respecto-a-norma-de-educacion-continua-y-socio-activo  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o Servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Registra los archivos de la e.firma del colegio o asociación y elige Enviar o selecciona Contraseña y registra tu RFC, 
Contraseña, Captcha y elige Enviar. 

3. Captura el RFC del Representante Legal, presiona ingresar y selecciona la opción según corresponda: 

 Carga de socio activo. 

 Carga de norma de educación continua. 

4. Descarga el archivo.CSV en Excel y captura tu información. 

5. Adjunta el archivo del punto anterior seleccionando Examinar. 

6. Obtén tu acuse de recibo de solicitud de actualización de norma educación continua o socio activo; recibirás 
notificación de respuesta vía correo electrónico. 

7. Da seguimiento a tu trámite de acuerdo con lo indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Proporciona conforme se indica en el apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? la información 

siguiente: 

1. Los socios activos, a los cuales expediste la constancia respectiva. 

2. Cumplimiento de la norma de educación continua o de actualización académica de tus socios, que a su vez sean 

contadores públicos inscritos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, con tu número de registro en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/consultas/87096/consulta-tu-

informacion-de-la-norma-de-educacion-continua-y-de-

socio-activo  

 Selecciona INICIAR; se desplegará un formulario; 

realiza la Búsqueda de contadores públicos 

registrados que cumplieron con NEC y/o socio 

activo; captura el número de registro del contador 

público registrado, nombre del contador público 

registrado, ejercicio o selecciona la opción TODOS 

y elige Buscar. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará tu información y te notificará la respuesta vía correo electrónico. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo de solicitud de actualización de norma 

educación continua o socio activo. 

1 año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Portal del SAT, una relación con el nombre y el registro de 
contadores públicos registrados ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, que fueron enviados por 
las federaciones de colegios de contadores públicos o por los colegios o asociaciones de contadores públicos que no 
estén federados, lo anterior, a efecto de que las/los contadores públicos validen su inclusión. 

 Si estas inscrito en el registro de contadores públicos y no apareces en la relación del portal antes mencionado pero 
tienes en tu poder las constancias de socio activo, de cumplimiento de la norma de educación continua o de 
actualización académica, realiza las aclaraciones correspondientes en un principio ante la agrupación emisora o 
mediante la presentación de un escrito libre ante cualquier Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal, o bien, 
en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, dentro de los quince días hábiles posteriores a la conclusión 
del plazo señalado en el primer párrafo de la regla 2.10.5., una vez transcurrido dicho término sin que acrediten contar 
con la constancia de socio activo y del cumplimiento de la norma de educación continua o de actualización 
académica, se tendrá como no cumplido. 

 En el archivo de Excel no utilizar celdas combinadas. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 37 del CFF; 53 del RCFF; Regla 2.10.5. de la RMF. 

 

99/CFF Informe de certificación de Contadores Públicos Inscritos, con certificación vigente. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Informa que se encuentra vigente la certificación.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Agrupaciones profesionales de contadores públicos que 
cuenten con el reconocimiento de idoneidad otorgado por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, en la modalidad de certificación 
profesional. 

Dentro del mes siguiente a la fecha en que los contadores 
públicos inscritos obtuvieron dicho refrendo o recertificación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/tramites/47104/actualiza-la-informacion-de-los-
contadores-publicos-inscritos-ante-el-sat,-respecto-a-la-certificacion-
profesional  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, y selecciona INICIAR. 

2. Registra los archivos de la e.firma del colegio o asociación y elige Enviar o selecciona Contraseña y registra tu RFC, 
Contraseña, Captcha y elige Enviar. 

3. Captura el RFC y selecciona ingresar y elige Carga de certificación. 

4. Descarga el archivo .csv en Excel y captura tu información, tal como: el órgano certificador, número de certificación y 
su vigencia; adjunta el archivo seleccionando Examinar; obtén tu acuse de recibo de solicitud de certificación 
profesional. 

5. Recibirás notificación de respuesta vía correo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Proporciona conforme se indica en el apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio la información 
relativa a los contadores públicos inscritos que obtuvieron su refrendo o recertificación: 

1. Número de registro del contador público inscrito, 

2. Clave del Registro Federal de Contribuyentes del contador público inscrito, 

3. Clave del Registro Federal de Contribuyentes del colegio, 

4. Número de certificado, 

5. Fecha de inicio de la vigencia, fin de la vigencia, y 

6. Método de certificación. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, con tu número de registro en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/consultas/21937/consulta-tu-
informacion-de-certificacion-profesional,-reportada-por-
tu-organismo-certificador-ante-el-sat  

 Oprime el botón Inicio. 

 Realiza la Búsqueda de contadores públicos 
registrados que cumplieron con la certificación 
profesional 

 Captura el número de registro del contador público 
registrado, nombre del contador público registrado, 
vigencia del – al o selecciona la opción Todos. 

 Selecciona en Buscar. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad valorará tu información y emitirá notificación de respuesta vía correo electrónico. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo de solicitud de actualización de 
certificación profesional. 

La vigencia otorgada en cada certificación. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 El Servicio de Administración Tributaria publicará en su Portal una relación con el nombre y el número de inscripción 
de los contadores públicos autorizados por la Administración General de Auditoria Fiscal Federal, que conforme a la 
regla fueron enviados por los organismos certificadores, lo anterior, a efecto de que los contadores públicos validen su 
inclusión. 

 Si estas inscrito en el registro de contadores públicos y no apareces en la relación del portal antes mencionada pero te 
encuentras certificado a la fecha prevista en el primer párrafo de la regla 2.10.3., realiza las aclaraciones 
correspondientes en un principio ante la agrupación certificadora o mediante la presentación de un escrito libre ante 
cualquier Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal, o bien, en la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 37, 52, fracción I, inciso a), segundo párrafo del CFF; Regla 2.10.3. de la RMF. 
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100/CFF Solicitud de inscripción de Contador Público vía Internet. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Inscripción en el registro de contadores públicos inscritos.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas de nacionalidad mexicana, con 
cédula profesional de contador público o 
equivalente registrado ante la Secretaría de 
Educación Pública, y que sean miembros de un 
colegio profesional reconocido por la propia 
Secretaría de Educación Pública. 

 Personas físicas extranjeras con derecho a 
dictaminar conforme a los tratados internacionales 
de los que México sea parte. 

Cuando lo requieras.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/tramites/44089/inscribete-al-registro-de-contadores-
publicos  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? selecciona INICIAR. 

2. Verifica que cuentes con los requisitos que se indican en el formulario electrónico, de ser así selecciona Aceptar. 

3. En el apartado Registro de Contadores Públicos selecciona Entrar. 

4. Ingresa los archivos de tu e.firma, seguido da Aceptar. 

5. Captura y adjunta la información que se indica en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

6. Obtén tu acuse de recibo de la solicitud de inscripción; recibirás la notificación de respuesta vía correo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Valida o proporciona la siguiente información: 

1. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no has participado en delitos fiscales, al seleccionar Si acepto la 
declaratoria. 

2. En el apartado Validación de la Información del Contador Público, Verifica que tus datos de identificación sean 
correctos. 

3. En el apartado Datos a capturar por el Contador Público, selecciona, entre otros: tu profesión, institución educativa 
que expide tu título, fecha de expedición del título, número de cédula profesional, tu correo electrónico. 

4. En el apartado Datos a capturar por el CPC (Contador Público Certificado) Indica, entre otros: organismo certificador, 
número de certificación, inicio y término de la vigencia, despacho, clave de Registro Federal de Contribuyentes del 
despacho. 

5. Indica la clave del Registro Federal de Contribuyentes del Colegio al que perteneces y selecciona el icono de Buscar, 
puedes continuar con el proceso de registro al seleccionar Continuar. 

6. Cédula profesional de contador público o equivalente emitida por la Secretaría de Educación Pública, el anverso y 
reverso en una hoja. 

7. Constancia reciente (no mayor a dos meses), emitida por colegio profesional o asociación de contadores públicos con 
reconocimiento ante la Secretaría de Educación Pública o ante autoridad educativa estatal que acredite su calidad de 
miembro activo, así como su antigüedad con esa calidad, con un mínimo de tres años a la presentación de la 
solicitud. 

8. Constancia de certificación a que se refiere el artículo 52, fracción I, inciso a), segundo párrafo del CFF, expedida 
por los colegios o asociaciones de contadores públicos que tengan vigente el reconocimiento de idoneidad a los 
esquemas de evaluación de certificación profesional. 

9. Acredita que cuentas con experiencia mínima de tres años en la participación de la elaboración de dictámenes 
fiscales, mediante escrito o escritos firmados por contador público inscrito, en el que "bajo protesta de decir verdad" se 
indique el tiempo que el contador público solicitante del registro, tiene de experiencia en la elaboración de dictámenes 
fiscales; la suma del tiempo de los escritos no podrá ser inferior a tres años; el escrito deberá ser firmado por contador 
público, que tenga vigente el registro otorgado por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, que dicho 
registro no esté suspendido o cancelado y que hayan dictaminado al menos en los cuatro últimos ejercicios fiscales. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo los regímenes que a continuación se señalan: 

 Asalariados obligados a presentar declaración anual conforme al Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR; 

 Otros ingresos por salarios o ingresos asimilados a salarios conforme al Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR; 
y 

 Servicios profesionales para los efectos del Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT en: 
https://www.sat.gob.mx/consultas/42387/consulta-tu-
informacion-de-contador-publico-inscrito  

 Oprime el botón Inicio. 

 Realiza la Búsqueda de contadores públicos 
registrados. 

 Captura el rango de número de registro del 
contador público, nombre del contador público 
registrado, municipio o alcaldía. 

 Selecciona Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal y la Entidad Federativa. 

 Oprime Buscar.  

No. 

 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará tu información y te notificará la respuesta vía correo electrónico. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Constancia de inscripción vía correo electrónico. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Una vez otorgada la inscripción comunica a la Autoridad Fiscal cualquier cambio en los datos contenidos en tu 
solicitud, a través de un caso de aclaración que presentes en el Portal del SAT. 

 En caso de ser rechazada tu solicitud, una vez que cumplas con los requisitos vuelve a realizar el trámite. 

 Adjunta la documentación en formato JPG a baja resolución, o bien, que el archivo generado no exceda de 500 kb, que 
acredite la información capturada 

Fundamento jurídico 

Artículos: 37, 52 del CFF; 52 del RCFF; Regla 2.10.10. de la RMF. 
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101/CFF Solicitud de registro de Sociedades o Asociaciones de Contadores Públicos vía Internet. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Registrar a las sociedades o asociaciones de contadores públicos.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Sociedades o asociaciones conformadas por despachos 
de contadores públicos inscritos ante el Servicio de 
Administración Tributaria para emitir dictámenes fiscales. 

Dentro del mes siguiente a la fecha en la que alguno de sus 
miembros obtenga autorización para formular dictámenes para 
efectos fiscales. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/85596/inscribete-al-registro-de-despachos  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. En el apartado Registro de Despachos, oprime Entrar. 

3. Ingresa tus archivos de tu e.firma y elige Aceptar. 

4. Captura y adjunta la información que se indica en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

5. Obtén tu acuse de recibo de la solicitud de inscripción; recibirás la notificación de respuesta vía correo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Valida o proporciona la siguiente información: 

1. Manifiesta que se cuenta con al menos un contador público inscrito, al seleccionar Acepto las condiciones para el 
registro. 

2. Selecciona o captura los Datos de identificación del despacho y Datos de identificación del Representan Legal, 
oprime el botón Continuar. 

3. Registra por lo menos un contador público inscrito del despacho y presiona Agregar CPRS para que el sistema 
busque y valide la información del contador público inscrito. 

4. Selecciona el cargo del contador público inscrito, en su caso selecciona sucursales del despacho. 

5. Si está completa la información selecciona Continuar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 La sociedad o asociación civil y su representante legal deberán estar inscritos en el RFC, así como encontrarse en 

dicho registro con el estatus de localizados en su domicilio fiscal y no haber presentado el aviso de suspensión de 

actividades establecido en el artículo 29, fracción V del RCFF. 

 La sociedad o asociación civil y su representante legal deberán contar con e.firma. 

 Acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT en: 
https://www.sat.gob.mx/consultas/93377/consulta-los-
despachos-de-contadores-publicos-inscritos-ante-el-sat  

 Oprime el botón Inicio. 

 Realiza la Búsqueda de despachos registrados. 

 Captura el rango de registro del despacho, nombre 
del despacho, municipio o alcaldía. 

 Selecciona Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal y la Entidad Federativa. 

 Oprime Buscar. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará tu información y te notificará la respuesta vía correo electrónico. 
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Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo de solicitud de registro de despacho. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Para el alta del despacho debes contar con contadores públicos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 37, 52 del CFF; 54 del RCFF; Regla 2.10.10. de la RMF. 

 

102/CFF Consultas en materia de precios de transferencia. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta consultas en materia de precios de transferencia, también 

conocidas como Acuerdos anticipados de precios de transferencia, APA por 

sus siglas en el idioma inglés. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: Variable 

¿Quién puede presentar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Fiscalización de 

Precios de Transferencia de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta 

Baja, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 

hrs., conforme a los sujetos de su competencia. 

 En la Oficialía de Partes de la Administración de Apoyo Jurídico y 

Normatividad de Hidrocarburos de la Administración General de 

Hidrocarburos, ubicada en Av. Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, 

Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

con un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a las 14:30 hrs., 

conforme a los sujetos de su competencia. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes que te corresponda, mencionadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 
4. La autoridad emitirá la resolución, o bien, un requerimiento de información. 
5. En caso de que se emita un requerimiento de información, contarás con un plazo de 10 días para cumplirlo, contado a 

partir del día siguiente a aquél en el que haya surtido efectos su notificación. En caso de que en ese plazo no cumplas 
con lo requerido por la autoridad, tu solicitud se tendrá por no presentada. 

6. Conforme al artículo 37, tercer párrafo del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos 
omitidos o proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo para resolver la consulta 
comenzará a correr desde que el requerimiento o los requerimientos hayan sido cumplidos. 

7. Una vez cumplido el o los requisitos, la autoridad emitirá la resolución que corresponda, misma que se te notificará por 
alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

8. Podrás dar seguimiento a tu trámite con el número de folio que se encuentra en el acuse de recibo, llamando al 
teléfono que se precisa en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia de la Administración General 
de Grandes Contribuyentes o a la Administración de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos de la Administración 
General de Hidrocarburos, según te corresponda, que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 18-A del CFF, 
mediante el cual se expongan los elementos relacionados con la consulta que deseas presentar, en donde se incluyan los 
siguientes elementos: 

1. El número de identificación fiscal y el país de residencia del contribuyente, indicando, en su caso, si tiene sucursales 
en territorio nacional. 

2. Nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal o clave en el RFC, país de residencia y domicilio 
de todas las partes relacionadas residentes en México o en el extranjero que tengan participación directa o indirecta en 
el capital social del contribuyente, incluyendo a la persona moral de la que sean inmediatamente subsidiarias, definidas 
en términos de las Normas de Información Financiera, así como de la controladora de último nivel del grupo al que 
pertenece el solicitante. 

3. Nombre, razón social o denominación, clave en el RFC y domicilio de las partes relacionadas residentes en México, 
que tengan una relación contractual o de negocios con el contribuyente, así como de sus establecimientos, sucursales, 
locales, lugares en donde se almacenen mercancías, o de cualquier otro local o establecimiento, plataforma, 
embarcación, o área en la que se lleven a cabo labores de reconocimiento o exploración superficial así como 
exploración o extracción de hidrocarburos que sean relevantes en lo referente a la determinación de la metodología 
objeto de la consulta en cuestión. 

4. Nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal, domicilio y país de residencia de las partes 
relacionadas residentes en el extranjero, que tengan una relación contractual o de negocios con el contribuyente. 

5. Nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal o clave en el RFC, domicilio y país de residencia 
de todas las partes relacionadas residentes en México o en el extranjero que puedan resultar involucradas con motivo 
de la respuesta a la solicitud de consulta de que se trate. 

6. Fecha de inicio y de terminación de los ejercicios fiscales de las personas residentes en el extranjero relacionadas con 
el contribuyente señaladas anteriormente. 

7. Moneda en la que se pactaron o pactan las principales operaciones entre el contribuyente y sus partes relacionadas 
residentes en México o en el extranjero. 

8. Descripción de las actividades de negocio del grupo al que pertenece el solicitante, en la cual se deberá especificar, la 
siguiente información: 

 Antecedentes del grupo al que pertenece el solicitante, así como sus estrategias y perspectivas de negocio 
actuales y futuras. 

 Descripción de los factores relevantes que generan utilidades para el grupo al que pertenece el solicitante. 

 Detalle de las políticas de precios de transferencia implementadas por el grupo al que pertenece el solicitante. 
 Descripción de las principales actividades de negocio que realizan las empresas que integran el grupo al cual 

pertenece el solicitante, incluyendo el lugar o lugares donde llevan a cabo, y el detalle de las operaciones 
celebradas entre el contribuyente, sus partes relacionadas en México y el extranjero, y terceros independientes, 
así como la estructura organizacional donde se muestre la tenencia accionaria de las empresas que conforman el 
citado grupo. 

 Estados financieros consolidados correspondientes al ejercicio fiscal declarado del grupo al que pertenece el 
solicitante. 

 Análisis de la industria en la cual opera el grupo al que pertenece el solicitante, tanto en México como a nivel 
internacional, detallando el comportamiento y evolución de la misma, tamaño, principales competidores y su 
posición en el mercado, disponibilidad de bienes y servicios sustitutos, poder de compra de los consumidores, 
reglamentación gubernamental, etc. 

 Esquemas de financiamiento a nivel global utilizados por el grupo al que pertenece el solicitante. 
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 Descripción de los intangibles, propiedad del grupo al que pertenece el solicitante, tales como marcas, know - 
how, patentes, etc. Asimismo, deberás proporcionar la siguiente información respecto a los intangibles propiedad 
del grupo al que pertenece el solicitante: 

 Nombre y país de residencia del propietario legal de los intangibles del grupo al que pertenece el solicitante, 
así como la documentación soporte que lo acredite como tal. 

 Nombre, país de residencia e información financiera de aquellas empresas en donde se reflejen 
contablemente los intangibles del grupo al que pertenece el solicitante; identificados por categoría (por 
ejemplo, intangible de mercadotecnia, intangible de comercialización, etc.). 

 Nombre y país de residencia de aquellas empresas que realicen actividades relacionadas con el desarrollo, 
mejoramiento, mantenimiento, protección y explotación de los intangibles, propiedad del grupo al que 
pertenece el solicitante. Al respecto, se deberá incluir la información financiera que refleje los gastos 
incurridos por dichas empresas en relación con las actividades descritas anteriormente, identificados por 
categoría (por ejemplo, intangible comercial o de producción, intangible de comercialización o de 
mercadotecnia, etc.). 

9. Nombre y país de residencia de las empresas que forman parte del grupo al que pertenece el solicitante, que obtengan 
ingresos, o bien, realicen egresos con terceros independientes, inherentes a la actividad de negocio a la que se dedica 
el grupo al que pertenece el solicitante especificando los montos de los ingresos y egresos con terceros 
independientes. 

10. En lo referente a la actividad del solicitante, se deberá proporcionar una descripción detallada, o bien, adjuntar los 
archivos electrónicos que contengan la siguiente información: 

 Descripción de las funciones realizadas, los activos empleados y los riesgos asumidos por la solicitante, 
inherentes a su propia actividad de negocios. 

 Registro de acciones nominativas del contribuyente, señalado en el artículo 128 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

 Estados de posición financiera y de resultados del contribuyente de al menos tres ejercicios fiscales inmediatos 
anteriores a aquél en que se presente la consulta en cuestión, incluyendo una relación de los costos y gastos 
incurridos por el contribuyente, y de las personas relacionadas residentes en México o en el extranjero, que 
tengan una relación contractual o de negocios con el mismo, así como manifestación de haber presentado las 
declaraciones anuales normales y complementarias del ISR del contribuyente, correspondientes al ejercicio en el 
que se solicita la expedición de la resolución en cuestión, y de los tres ejercicios inmediatos anteriores. 

 En el caso de los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales, en lugar de 
presentar los estados de posición financiera y de resultados a que se refiere el punto anterior, deberás manifestar 
la fecha de presentación del dictamen correspondiente al ejercicio en el que se solicita la resolución en cuestión, y 
de los tres ejercicios inmediatos anteriores y adjuntar los acuses de recibo correspondientes. 

 Contratos, acuerdos o convenios celebrados entre el contribuyente y las empresas relacionadas con el mismo, 
residentes en México o en el extranjero, que sean objeto de la consulta en cuestión. 

 Organigrama operativo, mediante el cual puedan identificarse los nombres y puestos en la estructura 
organizacional (a partir de niveles gerenciales o similares), tanto del contribuyente como de sus partes 
relacionadas en México o el extranjero, de las personas encargadas de las áreas, tanto operativas como 
administrativas y una descripción de las actividades que cada uno de ellos realizan como parte de la operación de 
la solicitante, así como el lugar geográfico en donde dichas actividades tienen lugar. Las personas señaladas en 
dicho organigrama, deberán ser incluidos como autorizados en términos del artículo 19 del CFF para oír y recibir 
toda clase de notificaciones por parte de la autoridad fiscal, así como adjuntar copia simple de su identificación 
oficial. 

 Descripción de la estrategia de negocios implementada por el solicitante, en donde se especifique si ha sido, o 
bien, se pretende que sea sujeta a la implementación de algún tipo de reestructura que implique la migración de 
funciones, activos o riesgos, y que esto haya conllevado o conlleve a la implementación de cambios en su 
estructura operativa y/o en su giro de negocios. 

 Lista de sus principales competidores. 

11. En lo referente a las transacciones u operaciones por las cuales el contribuyente solicita resolución particular, deberá 
proporcionar sobre las mismas la información siguiente: 

 Descripción detallada de las funciones realizadas, los activos empleados y los riesgos asumidos tanto por el 
contribuyente como por sus partes relacionadas residentes en México o en el extranjero, inherentes a la 
operación u operaciones objeto de la consulta. 

 El método o métodos propuestos por el contribuyente, para la determinación del precio o monto de la 
contraprestación de las operaciones celebradas con sus partes relacionadas residentes en México o en el 
extranjero objeto de la consulta, incluyendo los criterios, parámetros y demás elementos considerados para la 
selección y rechazo de los métodos señalados en el artículo 180 de la Ley del ISR. 

 Información financiera y fiscal, real y proyectada, correspondiente a los ejercicios por los que solicita la resolución, 
en la cual se refleje el resultado de aplicar el método o métodos propuestos para determinar el precio o monto de 
la contraprestación de las operaciones celebradas con las personas relacionadas objeto de la consulta. 

 Información sobre las operaciones o empresas seleccionadas como comparables, indicando y detallando la 
aplicación de los ajustes razonables que en su caso se hayan efectuado para eliminar diferencias, de conformidad 
con el tercer párrafo del artículo 179 de la Ley del ISR. 
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 El detalle paso a paso del cálculo del(los) indicador(es) de nivel de rentabilidad tanto de la parte analizada como 
de cada una de las empresas utilizadas como comparables en los análisis propuestos para las operaciones 
celebradas con las personas relacionadas objeto de la consulta (incluyendo para cada uno de los procesos 
matemáticos, la fórmula, los términos [números y decimales utilizados, aclarando si éstos fueron truncados o se 
redondearon] correspondientes utilizados en las fórmulas aplicadas). 

 Descripción de aquellos factores que influyan directa o indirectamente en la operación objeto de la consulta, tales 
como: 
 Operaciones efectuadas entre empresas del grupo, del cual forma parte el solicitante; 
 Operaciones efectuadas con terceros independientes; 
 Factores económicos, políticos, geográficos, etc. 

12. Especificar si las personas relacionadas con el contribuyente, residentes en el extranjero, se encuentran sujetas al 
ejercicio de las facultades de comprobación en materia de precios de transferencia, por parte de una autoridad fiscal y, 
en su caso, describir la etapa que guarda la revisión correspondiente. Asimismo, se deberá informar si dichas personas 
residentes en el extranjero están dirimiendo alguna controversia de índole fiscal en materia de precios de transferencia 
ante las autoridades o los tribunales y, en su caso, la etapa en que se encuentra dicha controversia. En el caso de que 
exista una resolución (incluyendo si se trata de una resolución anticipada en materia de precios de transferencia) por 
parte de alguna autoridad competente extranjera, una resolución a una consulta en términos del artículo 34 del CFF o 
que se haya obtenido una sentencia firme dictada por los tribunales correspondientes, se deberán proporcionar los 
elementos sobresalientes y los puntos resolutivos de tales resoluciones. 

13. Adjuntar un archivo digitalizado que contenga la siguiente documentación: 
 Comprobante del pago de la cuota establecida en el artículo 53-G de la LFD, vigente en el ejercicio en el que se 

presente la consulta en cuestión, por el estudio y trámite de este tipo de solicitudes. 
 Documentación que demuestre que las operaciones entre el solicitante y sus partes relacionadas residentes tanto 

en México como en el extranjero, cumplen con los artículos 27, fracción XIII, 76, fracciones IX, X y XII, 179 y 180 
de la Ley del ISR, correspondiente al ejercicio en el que se solicita la resolución en cuestión, y de los tres 
ejercicios inmediatos anteriores. 

14. La demás documentación e información que sea necesaria, en casos específicos, para emitir la resolución a que se 
refiere el artículo 34-A del CFF, que sea requerida por la autoridad. 

15. Cualquier información, datos y documentación que se proporcione en idioma distinto al español, deberá incluir la 
traducción correspondiente. 

16. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 
copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

17. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en la 
Administración Central de Fiscalización de Precios de 
Transferencia con el número de folio que se encuentra 
en el acuse de recibo llamando al 55-58-02-00-00 
extensión 42384. 

 Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en la 
Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad de Hidrocarburos, con el número de folio 
que se encuentra en el acuse de recibo llamando al 
55-58-02-00-00 extensión 42488. 

Sí, cuando las autoridades fiscales adviertan que la 
información, datos o documentación proporcionada por los 
contribuyentes, son insuficientes, presentan irregularidades o 
inconsistencias, para conocer las funciones o actividades que 
realizan las personas residentes en el país o en el extranjero 
relacionadas con ellos, en forma contractual o de negocios; o 
bien, para corroborar dicha información, datos o 
documentación proporcionada por los contribuyentes; o para 
conocer los activos y riesgos que asumen cada una de dichas 
personas; o cuando las autoridades fiscales requieran analizar 
el método o métodos propuestos por los contribuyentes para 
determinar el precio o monto de la contraprestación en las 
operaciones celebradas con las personas residentes en el 
país o en el extranjero relacionadas con ellos, o para 
corroborar la aplicación de tales métodos, podrán realizar un 
análisis funcional en el domicilio fiscal del interesado como 
parte de los procesos de estudio y evaluación de la 
información, datos y documentación presentados, a efecto de 
identificar y precisar las funciones realizadas, los activos 
utilizados y los riesgos asumidos en las operaciones objeto de 
la consulta. 
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Las autoridades fiscales podrán realizar un análisis funcional 
en el que limitarán sus actuaciones a circunstancias 
relacionadas con la consulta formulada, cuando apoyen, 
faciliten o complementen los procesos de análisis, estudio y 
evaluación de la información, datos y documentación 
necesarios para emitir y, en su caso, verificar el cumplimiento 
de la resolución correspondiente. Dichas actuaciones podrán 
incluir, entre otros, inspecciones oculares, entrevistas y mesas 
de trabajo con el personal del contribuyente vinculado con las 
operaciones con partes relacionadas, incluyendo las 
cuestiones sustantivas y técnicas específicas. 

Resolución del trámite o servicio 

 En caso de que cumplas todos los requisitos, obtendrás el oficio de resolución. 

 La notificación de la resolución se hará por alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

8 meses.  No aplica un plazo máximo. Cuando la 

autoridad fiscal te requiera para que 

cumplas los requisitos omitidos o 

proporciones los elementos necesarios 

para resolver el trámite, el plazo para 

resolver la consulta comenzará a 

correr desde que el requerimiento o los 

requerimientos hayan sido cumplidos. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

La resolución que corresponda. Las resoluciones que en su caso se emitan en los términos 

del artículo 34-A del CFF, podrán surtir sus efectos en el 

ejercicio en que se soliciten, en el ejercicio inmediato anterior 

y hasta por los tres ejercicios fiscales siguientes a aquel en 

que se soliciten. La vigencia podrá ser mayor cuando deriven 

de un procedimiento amistoso, en los términos de un tratado 

internacional del que México sea parte. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55-58-02-00-00 extensión 42384, en 

el caso de las solicitudes presentadas ante la 

Administración Central de Fiscalización de Precios de 

Transferencia, en un horario de lunes a viernes de 

9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Vía telefónica al 55-58-02-00-00, extensión 42488, en 

el caso de las solicitudes presentadas ante la 

Administración Central de Apoyo jurídico y 

Normatividad de Hidrocarburos, en un horario de lunes 

a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Información adicional 

 Para más información puedes entrar a la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/47408/presenta-la-consulta-

optativa  

 Los contribuyentes podrán analizar conjuntamente con la Administración Central de Fiscalización de Precios de 

Transferencia o la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, según corresponda a su 

competencia, la información y metodología que pretenden someter a consideración de la Administración Central que 

corresponda, previamente a la presentación de la solicitud de resolución a que se refiere el artículo 34-A del CFF, sin 

necesidad de identificar al contribuyente o a sus partes relacionadas. 

 Para los efectos de esta ficha de trámite, se considerará controladora de último nivel del grupo al que pertenece el 

solicitante a aquella entidad o figura jurídica que no sea subsidiaria de otra empresa y que se encuentre obligada a 

elaborar, presentar y revelar estados financieros consolidados en los términos de las normas de información financiera.

 Para los efectos de esta ficha de trámite, cuando se utiliza el término partes relacionadas se refiere a las definidas en 

el artículo 179 de la Ley del ISR. 

 No se considerará que la autoridad fiscal ejerce las facultades de comprobación cuando lleve a cabo un análisis 

funcional en el domicilio fiscal del interesado. 

 El costo del trámite es conforme al artículo 53-G de la LFD vigente en el ejercicio en el que se presente la consulta en 

cuestión. 

 La información, documentación y/o evidencia que se encuentre en idioma distinto al español, deberá presentarse con 

su respectiva traducción al español realizada por personas que pueden fungir como peritos traductores ante los 

órganos del Poder Judicial de la Federación, o bien, de los Poderes Judiciales de los Estados y de la Ciudad de 

México. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 18-A, 19, 34, 34-A, 37, 134 del CFF; 27, 76, 179, 180 de la LISR; 53-G de la LFD; Reglas 1.6., 2.1.7., 2.9.8. y 

3.9.1.5. de la RMF. 

 

103/CFF Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido.  

Trámite  

Servicio   

Descripción del trámite o servicio  Monto  

Solicita la autorización para pagar contribuciones y/o aprovechamientos en 

forma diferida, hasta 12 meses o en parcialidades hasta 36 meses.  

  Gratuito  

  Pago de derechos  

 Costo: 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio?  ¿Cuándo se presenta?  

Personas físicas y personas morales.   Tratándose de adeudos autodeterminados o en 

autocorrección fiscal, dentro de los 10 días hábiles siguientes 

a aquél en que presentes la declaración. 

 Tratándose de créditos ya determinados por la autoridad, 

cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo?   En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/89277/paga-tus-adeudos-

fiscales-a-plazos-o-en-un-solo-pago 

 En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios 

señalados en la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-

servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs., en la 

Oficialía de partes de Recaudación.  

 En las oficinas de la entidad federativa correspondiente.  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?  

En el Portal del SAT:  

1. Ingresa al portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo?  

2. Registra en Mi portal, tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión.  

3. Ingresa a los apartados Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario.  

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente:  

En el apartado Descripción del Servicio en Trámite selecciona la opción PAGO A PLAZOS 66 Y 66-A CFF; en 
Dirigido a: Administración Desconcentrada de Recaudación; en Asunto: Se solicita pago en parcialidades o Se 
solicita pago diferido. Descripción: Señala brevemente la cantidad de parcialidades solicitadas o si se trata de un 
pago diferido la fecha en que solicita cubrir el adeudo; Adjuntar Archivo: elige Examinar y selecciona los 
documentos digitalizados en formato PDF que contienen la información que subirás señalados en el apartado de 
¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar; selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el 
número de folio del trámite y tu acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a tu solicitud, imprímela o 
guárdala.  

5. Revisa tu solicitud periódicamente, ya que en el plazo de 15 días hábiles se te podrá solicitar información faltante o 
informarte de la emisión de la resolución a tu solicitud.  

6. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, verifica la respuesta 
ingresando en la liga: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-
contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión.  

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta. 

 Captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud.  

 En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas de la Administración Desconcentrada de 
Recaudación, para recibir información adicional sobre la situación del trámite. 

En forma presencial: 

1. Acude a la Oficina de Recaudación del SAT que corresponda a tu domicilio o a la entidad federativa con la 
documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?  

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite.  

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo.  

Si no cumples con alguno de los puntos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, dentro del plazo de 15 
días hábiles siguientes a la recepción de tu solicitud, la autoridad emitirá el requerimiento de información faltante, misma 
que deberás entregar dentro del plazo de 5 días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicho 
requerimiento. Si no lo haces dentro de dicho plazo o la proporcionas de manera incompleta, no se autorizará tu solicitud de 
autorización de pago a plazos, y será necesario que presentes una nueva solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir?  

 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que señales:  

 Nombre, denominación o razón social de la empresa si eres persona moral.  

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC.  

 Clave del RFC.  

 Señalar la autoridad a la que te diriges.  

 El propósito de la promoción.  

 Dirección de correo electrónico.  

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales.  

Adicionalmente, deberás manifestar lo siguiente:  

 Si se trata de un adeudo determinado, indica el número de la resolución determinante, si es autodeterminado o en 
autocorrección fiscal, debes indicar el número de operación de la declaración respectiva, su fecha de 
presentación y, en su caso, la autoridad que está ejerciendo facultades de comprobación.  

 Todos los hechos y circunstancias relacionados con el motivo de la promoción, debes acompañarlos con los 
documentos e información que soporten tales hechos o circunstancias.  

 El monto del adeudo a pagar a plazos, ya sea en parcialidades o diferido, especificando la contribución y/o 
aprovechamiento, los accesorios causados y el periodo al que corresponden.  

 Manifiesta si deseas pagar un importe mayor al 20% del adeudo actualizado, como pago inicial señalando el 
porcentaje correspondiente. De no señalarlo, se considerará el importe del 20% como pago inicial.  

 Tratándose de adeudos autodeterminados o en autocorrección, en caso de que el servicio de declaraciones y 
pagos te haya generado el formato para pago del 20% como pago inicial y se haya efectuado dicho pago, deberás 
adjuntar el comprobante de pago del mismo.  
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 Tratándose de adeudos ya determinados por la autoridad, en caso de que hayas realizado el pago inicial de 
cuando menos el 20% antes de la presentación de la solicitud, adjuntar el comprobante de dicho pago.  

 La modalidad que hayas elegido del pago a plazos, en parcialidades o de manera diferida:  

 En el pago en parcialidades, debes señalar el plazo en el que cubrirás el adeudo fiscal, sin que exceda de 36 
meses.  

 Para el pago diferido, debes señalar la fecha en la que cubrirás el adeudo fiscal, sin que exceda de 12 
meses, a partir de la fecha de solicitud.  

2. Contar con Buzón Tributario habilitado. Si se tiene Juicio de Amparo promovido y los efectos de la suspensión es 
contra del buzón tributario o la notificación electrónica, deberás manifestarlo en el escrito libre que entregues a la 
autoridad. 

3. Identificación oficial, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 
Anexo. 

En caso de ser representante legal:  

4. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 
copia simple para cotejo).  

5. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo).  

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir?  

Contar con Contraseña, en caso de que el trámite se presente a través de Mi portal. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio?  

En el Portal del SAT:  

 Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo?; selecciona 
la opción Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta, ingresa tu Número de Folio 
proporcionado y elige Buscar.  

En forma presencial:  

 En la Oficina de Recaudación en la que presentaste 
tu solicitud, con el acuse de presentación.  

 En la entidad federativa correspondiente.  

No.  

Resolución del trámite o servicio  

 Una vez ingresada tu solicitud, la autoridad revisará que cumplas con los requisitos establecidos.  

 En caso de que en la solicitud incluyas el comprobante de pago inicial del 20%, la autoridad validará el mismo y que el 
importe corresponda al 20% del adeudo actualizado a la fecha.  

 Dentro de los 15 días hábiles siguientes al ingreso de tu solicitud, la autoridad podrá realizar lo siguiente:  

 Te enviará por buzón tributario o de manera personal el requerimiento de información o documentación faltante en 
tu solicitud.  

 En su caso, como parte del requerimiento señalado en el punto anterior, se te podrá incluir el FCF para el pago 
inicial de cuando menos el 20% o la diferencia para completar el mismo.  

 Deberás cumplir con el requerimiento de información o documentación faltante en tu solicitud o pago inicial de 
cuando menos el 20% o la diferencia para completar el mismo, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha en 
que surta efectos la notificación o entrega.  

 Toma en cuenta que, atendiendo a lo señalado en el artículo 65 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, en 
tanto se resuelve tu solicitud, deberás realizar los pagos mensuales subsecuentes, de acuerdo con el número de 
parcialidades solicitadas, a más tardar el mismo día de calendario en que fue efectuado el pago inicial o se completó el 
mismo. 

 En los casos de autorización, la resolución incluirá los FCF de las parcialidades autorizadas, para efecto de que 
realices el pago puntal de cada parcialidad de manera mensual y sucesiva.  

 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos o con el pago de cuando menos el 20% inicial, la solicitud 
será no autorizada. 
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 La resolución de autorización o no autorización, se enviará a tu buzón tributario, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha en que diste cumplimiento al requerimiento efectuado por la autoridad o, dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha de vencimiento del requerimiento en caso de que no lo hayas atendido, o dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la fecha en que hayas ingresado tu solicitud, en caso de que no se te haya requerido 
información faltante ni pago inicial. 

 Cuando la notificación no se pueda realizar a través de tu buzón tributario, la autoridad la realizará por cualquiera de 
los medios señalados en el artículo 134 del CFF. 

 Es importante considerar que no se puede pagar en parcialidades, las contribuciones señaladas en el segundo punto 
del apartado de Información adicional.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio  

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional  

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada  

 15 días hábiles posteriores a la 
fecha del ingreso de tu solicitud, en 
caso de que no se haya requerido 
información faltante ni pago inicial, 
o 

 15 días hábiles posteriores al 
cumplimiento o vencimiento del 
plazo del requerimiento de 
información faltante y/o pago 
inicial. 

15 días hábiles posteriores a la fecha en 
que se ingresó su solicitud.  

5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que surta efectos la notificación 
del requerimiento de información 
faltante y/o pago inicial.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio?  

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?  

 Acuse de recibo.  

 Resolución de autorización o rechazo.  

Varía de acuerdo al número de parcialidades autorizadas.  

CANALES DE ATENCIÓN  

Consultas y dudas  Quejas y denuncias  

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles:  

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 
atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 
http://citas.sat.gob.mx/ 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establece en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias).  

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT.  

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8.  

 

Información adicional  

 Paga en mensualidades tus créditos fiscales, con una tasa de recargos preferencial de acuerdo con el número de 
parcialidades solicitadas: tasa de 1.26%: de 1 a 12 mensualidades; de 1.53%: de 13 a 24 mensualidades; de 1.82%: 
de 25 y hasta 36 mensualidades y hasta 12 meses en pago diferido con esta última tasa. 

 No se pueden pagar en parcialidades:  

 Las contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas.  

 Las que deben pagarse en el año calendario en curso.  

 Las que deben pagarse en los seis meses anteriores a la presentación de la solicitud.  

 Las contribuciones y aprovechamientos causados por la importación y exportación de bienes o servicios.  

 Con independencia del número de parcialidad que señale el FCF, los pagos que efectúes durante la vigencia de la 
autorización, se aplicarán a la parcialidad más antigua pendiente de cubrir, incluyendo, en su caso, la actualización y 
los recargos por pago extemporáneo. 
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 Se considerará que no cumpliste en tiempo y monto una parcialidad, cuando no la pagues a más tardar a la fecha de 
su vencimiento, cuando el monto pagado a más tardar a la fecha de su vencimiento sea menor al autorizado o cuando 
la pagues con actualización y recargos por mora de manera extemporánea. 

 La información adicional para calcular el importe de las parcialidades, la puedes consultar en el Mini sitio de adeudos 
Fiscales, ingresa en la liga: http://omawww.sat.gob.mx/Adeudos_Fiscales/Paginas/sim01/sim01.htm en el que se 
encuentran los simuladores de:  

 Pago en parcialidades.  

 Pago diferido.  

Fundamento jurídico  

Artículos: 18, 19, 66, primer párrafo, 66-A, 134 del CFF; 65 del RCFF; Reglas 2.2.7., 2.11.1. y 2.11.2. de la RMF.  

 

104/CFF (Se deroga) 

 

105/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas físicas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite obtener tu certificado digital de e.firma por primera vez.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 En su caso el representante legal de la persona física. 

Cuando requieras obtener tu e.firma por primera vez o se 
necesite realizar una actualización al expediente de e.firma, 
derivado de cualquier modificación previa en el RFC a los 
datos que hayas proporcionado para tu identificación 
personal. 

¿Dónde puedo presentarlo? En cualquier oficina del SAT que preste el servicio de e.firma personas 
físicas, previa cita registrada en el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?  

1. Agenda tu cita, para el servicio de e.firma de personas físicas.  

2. Presenta y entrega la documentación e información señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Durante el trámite se registrarán tus datos biométricos, consistentes en foto, huellas dactilares, iris, firma autógrafa y la 
documentación que presentes de acuerdo a los requisitos.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Correo electrónico al que tengas acceso. 

2. Unidad de memoria extraíble (USB) preferentemente nueva que contenga el archivo de requerimiento (.req) generado 
previamente en el programa Certifica, disponible en: https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/  

 Para generar y descargar tus archivos.req y.key, descarga la aplicación Certifica eligiendo 32 bits y 64 bits, de 
acuerdo al sistema operativo de tu equipo de cómputo. 

 En su caso, ve al directorio de descargas configurado en tu equipo de cómputo. 

 Ejecuta el archivo Certifica. 

 Selecciona la opción Requerimiento para la Generación de Firma Electrónica. 

 Captura tu RFC, CURP y Correo Electrónico, en su caso el RFC del representante legal. 

 Oprime el botón siguiente. 

 Establece tu Contraseña de la Clave Privada, la cual debe conformarse de 8 a 256 caracteres. 

 Confirma tu Contraseña de la Clave Privada. 

 Oprime siguiente. 

 A continuación, te mostrará el mensaje “Oprima el Botón Continuar para iniciar con la generación del 
requerimiento”. 

 Da clic en Continuar. 

 A continuación, se realizará el proceso de generación de claves por lo cual deberás mover el ratón o mouse de tu 
computadora en distintas direcciones hasta que la barra de avance se haya completado y se muestre la siguiente 
pantalla. 
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 Oprime en el botón Guardar Archivos. 

 Elige la ruta para almacenar los archivos generados. 

 Oprime Guardar. 

 Al finalizar el sistema mostrará el mensaje que señala “Ahora ya cuenta con un requerimiento digital y su clave 
privada. Proceda a entregarlo a un agente certificador y la ruta donde quedaron almacenados sus archivos”. 

 Oprime Aceptar. 

 En la ruta indicada, se generará una carpeta de forma automática que se conformará de la siguiente manera: la 
palabra FIEL, el RFC y la fecha de creación del archivo. 

3. Forma oficial FE "Solicitud de Certificado de e.firma", disponible en el apartado “Documento descargable” de la ruta: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/16703/obten-tu-certificado-de-e.firma-(antes-firma-electronica) por duplicado y firmada 
en tinta azul. 

4. Contar con Clave Única de Registro de Población (CURP). 

5. Si eres mexicano por naturalización, original o copia certificada de la carta de naturalización expedida por autoridad 
competente. 

6. Si eres extranjero, Forma Migratoria Múltiple expedida por el Instituto Nacional de Migración. 

7. Comprobante de domicilio, que puede ser cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del 
presente Anexo (original), en el caso de que únicamente cuentes con el Régimen de Sueldos y Salarios se aceptará 
como comprobante de domicilio la credencial para votar vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral, siempre y 
cuando el domicilio sea visible. 

8. Identificación oficial vigente, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 
Anexo (original). 

Los contribuyentes personas físicas únicamente podrán designar un representante legal para realizar el trámite de 
generación del Certificado de la e.firma en los siguientes supuestos, el Representante Legal deberá presentar su 
Identificación oficial vigente, original de cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo y 
deberá estar previamente inscrito en el RFC, contar con Certificado activo de e.firma y presentar adicionalmente los 
siguientes requisitos para cada caso: 

Menores de edad: 

La persona física que ejerza la patria potestad o tutela de algún menor de edad, deberá presentar: 

 Acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil u obtenida en el Portal www.gob.mx/actas (Formato 
Único), Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a través del Registro Nacional de 
Población o resolución judicial o, en su caso, original del documento emitido por fedatario público en el que conste la 
patria potestad o la tutela. (original o copia certificada). 

 Manifestación por escrito de conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como representante del menor, 
acompañado de la copia simple de la identificación oficial vigente, credencial para votar vigente, expedida por el 
Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral), pasaporte vigente, cédula profesional vigente (para este 
trámite no se acepta como identificación la cédula profesional electrónica), credencial del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores vigente; en el caso de extranjeros, documento migratorio vigente que corresponda, emitido 
por autoridad competente (en su caso, prórroga o refrendo migratorio), del padre que no actuará como representante 
legal. En el apartado “Contenidos Relacionados” de la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/16703/obten-tu-certificado-
de-e.firma podrás encontrar un ejemplo de dicha manifestación. 

En los casos en que, el acta de nacimiento, la resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que 
conste la patria potestad se encuentre señalado solamente un padre, no será necesario presentar este requisito. 

Personas físicas con incapacidad legal judicialmente declarada: 

 Resolución judicial definitiva, en la que se declare la incapacidad de la o el contribuyente, e incluya la designación de la 
tutora o tutor (Original). 

Contribuyentes en apertura de sucesión. 

 Documento en el cual conste el nombramiento y aceptación del cargo de albacea otorgado mediante resolución judicial 
o en documento notarial, conforme a la legislación de la materia (Original). 

Contribuyentes declarados ausentes. 

 Resolución judicial en la que conste la designación como representante legal y se manifieste la declaratoria especial de 
ausencia de la o el contribuyente (Original). 

 Manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el cual se indique que la situación de ausencia de la o el contribuyente no 
se ha modificado a la fecha.  

Contribuyentes privados de su libertad. 

 Acuerdo, auto o resolución que acredite la privación de la libertad de la o el contribuyente y/o la orden de arraigo 
firmada por Jueza o Juez (Original). 
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 Cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2, 3 y 4 del Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. (copia 
certificada) 

 Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante 
fedatario público mexicano y en su caso, presentar la traducción al español realizada por perito autorizado. 

Contribuyentes clínicamente dictaminados en etapa terminal. 

 Dictamen médico emitido por institución médica pública o privada con enfermedad en etapa terminal, en el que se 
señale expresamente tal circunstancia, nombre y cédula profesional del médico o médica, así como la designación de 
la o el representante legal (Original). 

 Cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2, 3 y 4 del Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. (copia 
certificada) 

 Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante 
fedatario público mexicano y en su caso, presentar la traducción al español realizada por perito autorizado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir?  

 En caso de que presentes como identificación oficial la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral, 
esta deberá estar vigente como medio de identificación, puedes validarla en la siguiente liga: 
https://listanominal.ine.mx/scpln/  

 El representante legal deberá estar previamente inscrito en el RFC y contar con Certificado de e.firma y presentar 
alguna identificación oficial vigente y en original, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 
Anexo. 

 Responder las preguntas que le realice la autoridad, relacionadas con la situación fiscal del contribuyente que pretende 
obtener el Certificado de e.firma. 

 Tratándose de documentos públicos emitidos por autoridades extranjeras, siempre deberán presentarse apostillados, 
legalizados y formalizados ante fedatario público mexicano y en su caso, contar con la traducción al español por perito 
autorizado. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Trámite inmediato.  

En caso de que se requiera aclarar la situación fiscal del 
contribuyente o representante legal, una vez presentada la 
aclaración el contribuyente deberá acudir a la oficina del SAT 
o Módulo de Servicios Tributarios en la que inició su trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio  

Si cumples con todos los requisitos: 

 Certificado digital de e.firma, archivo digital con terminación (.cer). 

 Comprobante de generación del Certificado de e.firma. 

Si se presenta alguna inconsistencia en la situación fiscal del contribuyente o representante legal se emitirá el “Acuse de 
requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal”, conforme a lo señalado por la ficha de trámite 
197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma” del presente Anexo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Cuando proceda el trámite: 

 Certificado digital de e.firma, archivo digital con 
terminación (.cer). 

 Comprobante de generación del Certificado de e.firma. 

Si se presenta alguna inconsistencia en la situación fiscal del 
contribuyente o representante legal se emitirá el “Acuse de 
requerimiento de información adicional, relacionada con tu 
situación fiscal”, conforme a lo señalado por la ficha de 
trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de 
Contraseña o Certificado de e.firma” del presente Anexo. 

El certificado digital de e.firma tiene una vigencia de cuatro 
años a partir de la fecha de su expedición. 
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CANALES DE ATENCIÓN  

Consultas y dudas  Quejas y denuncias  

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica desde cualquier parte del país 55 627 

22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional  

Con la finalidad de asegurar el vínculo que debe existir entre un certificado digital y su titular, durante la cita se tomarán tus 

datos de identidad, consistentes en: huellas digitales, fotografía de frente, fotografía del iris, firma y digitalización de los 

documentos originales. 

La representación legal a que se refiere esta ficha de trámite, se realizará en términos del artículo 19 del CFF y se deberá 

acompañar el documento que acredite el supuesto en el que se ubica el contribuyente persona física. 

Cuando recibas el "Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal", deberás presentar 

una aclaración con la información que desvirtúe la irregularidad identificada en tu situación fiscal, de tu representante legal o 

en su caso, de socios, accionistas o integrantes, de acuerdo con la ficha de trámite 197/CFF "Aclaración en las solicitudes 

de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma" del presente Anexo, la cual, será atendida por la autoridad en un plazo 

de 10 días hábiles. 

Fundamento jurídico  

Artículos 17-D y 19 del CFF; Reglas 2.2.14. de la RMF. 

 

106/CFF Solicitud de renovación del Certificado de e.firma para personas físicas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite obtener un nuevo Certificado de e.firma, si el Certificado con 

el que cuentas se encuentra caduco o próximo a perder su vigencia. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 En su caso el representante legal de la persona 

física. 

Cuando requieras generar un nuevo Certificado de e.firma por 

que este se encuentra caduco o próximo a perder su vigencia. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal de SAT: 

Si eres persona física y tu certificado de e.firma está vigente y se 

encuentra próximo a vencer: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/63992/renueva-el-certificado-de-tu-

e.firma-(antes-firma-electronica) 

 En la oficina del SAT: 

En cualquier oficina del SAT que preste el servicio de renovación y 

revocación de personas físicas, previa cita registrada en el Portal del 

SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

A través del Portal de SAT: 

Tratándose de contribuyentes personas físicas que cuenten con e.firma vigente. 

1. Genera tu archivo de renovación (.ren) en el programa Certifica disponible en: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/  

 Descarga la aplicación Certifica eligiendo 32 bits o 64 bits, de acuerdo al sistema operativo de tu equipo de 
cómputo. 

 En su caso, ve al directorio de descargas configurado en tu equipo de cómputo. 

 Ejecuta el archivo Certifica. 

 Selecciona la opción Requerimiento de Renovación de Firma Electrónica. 

 Elige seleccionar Archivo. 

 Selecciona la ubicación de tu certificado de e.firma vigente. 

 Confirma que aparezcan tus datos y da clic en Siguiente. 

 Proporciona la contraseña para tu nueva e.firma y confírmala, posteriormente selecciona Siguiente. 

 Oprime el botón continuar. 

 Mueve el mouse o ratón de tu computadora hasta que la barra de color verde se haya completado y da clic en 
Siguiente. 

 Firma la solicitud con los archivos de tu e.firma, da clic en seleccionar Archivo para buscar tu clave privada del 
certificado de e.firma (archivo.key). 

 Ingresa la Contraseña de tu e.firma que aún se encuentra vigente. 

 Da clic en Firmar y guardar. 

 Selecciona la ruta donde deseas guardar los archivos de tu nueva e.firma. 

2. Ingresa a CERTISAT WEB con tu e.firma vigente: 
https://loginc.mat.sat.gob.mx/nidp/idff/sso?id=XACCertiSAT&sid=1&option=credential&sid=1&target=https%3A%2F%2
Faplicacionesc.mat.sat.gob.mx%2Fcertisat%2F  

3. Da clic en Renovación del certificado. 

4. Oprime el botón examinar para enviar el archivo de requerimiento de renovación (.ren) que generaste previamente. 

5. Da clic en renovar. 

6. Posteriormente oprime el botón de Seguimiento. 

7. Imprime o guarda el Acuse de recibo por solicitud de trámite de renovación de certificado digital dando clic en el 
apartado Comprobante. 

8. Oprime regresar y dirígete a la opción recuperación de certificado, coloca tu RFC y da clic en Buscar. 

9. Da clic en el número de serie del certificado activo de tu e.firma. 

10. Guarda tu certificado de e.firma preferentemente en la misma ubicación donde guardaste tus archivos de 
Requerimiento de Renovación y tu llave privada. 

En las oficinas del SAT: 

1. Agenda tu cita para el servicio de renovación y revocación de personas físicas. 

2. Presenta y entrega la documentación e información señalada en el apartado requisitos.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A través del Portal del SAT: 

Contar con los archivos de la Clave Privada (archivo.key), certificado de e.firma vigente (archivo.cer) y la Contraseña de la 
llave privada. 

En las oficinas del SAT: 

1. Identificación oficial vigente, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del 
presente Anexo (original). 

2. Se podrá omitir la presentación de la identificación oficial, en cuyo caso se confirmará su identidad a través de 
huella digital. 

3. Unidad de memoria extraíble (USB) preferentemente nueva que contenga el archivo de requerimiento (.req) 
generado previamente en el programa Certifica disponible en: https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/  

 Descarga la aplicación Certifica de acuerdo al sistema operativo de tu equipo de cómputo. 

 Ve al directorio de descargas configurado en tu equipo de cómputo. 

 Ejecuta el archivo Certifica. 
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 Selecciona la opción Requerimiento para la Generación de Firma Electrónica. 

 Captura tu RFC, CURP y Correo Electrónico. 

 Oprime el botón siguiente. 

 Establece tu Contraseña de la Clave Privada, la cual debe conformarse de 8 a 256 caracteres. 

 Confirma tu Contraseña de la Clave Privada. 

 Oprime siguiente. 

 A continuación, te mostrará el mensaje “Oprima el Botón Continuar para iniciar con la generación del 
requerimiento”. 

 Da clic en Continuar. 

 A continuación, se realizará el proceso de generación de claves por lo cual deberás mover el ratón o mouse 
de tu computadora en distintas direcciones hasta que la barra de avance se haya completado y se muestre la 
siguiente pantalla. 

 Oprime en el botón Guardar Archivos. 

 Elige la ruta para almacenar los archivos generados. 

 Oprime Guardar. 

 Al finalizar el mensaje mostrará el mensaje que señala “Ahora ya cuenta con un requerimiento digital y su 
clave privada. Proceda a entregarlo a un agente certificador y la ruta donde quedaron almacenados sus 
archivos”. 

 Oprime Aceptar. 

4. Correo electrónico al que tengas acceso. 

5. En el caso de que la persona física cuente con representación legal por ubicarse en alguno de los supuestos 
señalados en la ficha de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas 
físicas” del presente Anexo, el representante legal, deberá presentar el original de su identificación oficial así 
como la documentación que acredite su personalidad, contar con Certificado activo de e.firma y ratificar bajo 
protesta de decir verdad que continúa con el nombramiento mediante el manifiesto que le será proporcionado al 
momento de realizar el trámite. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

En caso de que presentes como identificación oficial la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral, esta 
deberá estar vigente como medio de identificación, puedes validarla en la siguiente liga: https://listanominal.ine.mx/scpln/  

El representante legal deberá estar previamente inscrito en el RFC y contar con Certificado de e.firma y presentar original 
de alguna identificación oficial vigente, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 
1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación del presente Anexo. 

Responder las preguntas que le realice la autoridad, relacionadas con la situación fiscal del contribuyente que pretende 
obtener el Certificado de e.firma. 

Tratándose de documentos públicos emitidos por autoridades extranjeras, siempre deberán presentarse apostillados, 
legalizados y formalizados ante fedatario público mexicano y en su caso, presentar la traducción al español por perito perito 
autorizado.  

Cuando el SAT requiera validar la constitución y representación legal de una persona moral, así como la identidad del 
representante legal, podrá solicitar al contribuyente la documentación correspondiente. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato, cuando se realiza a través del Portal 
del SAT o en las Oficinas del SAT. 

En caso de que se reciba el "Acuse de requerimiento de 
información adicional, relacionada con su situación 
fiscal", deberás presentar tu aclaración en la Oficina del 
SAT en la que iniciaste tu trámite. 

No. 

  

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con todos los requisitos: 

 Certificado digital de e.firma, archivo digital con terminación (.cer). 

 Acuse de generación del Certificado de e.firma, cuando el trámite se realiza en las Oficinas del SAT. 

 Acuse de renovación del Certificado de e.firma, cuando se realiza por el Portal del SAT. 

 Si se presenta alguna inconsistencia en la situación fiscal del contribuyente o representante legal se emitirá el “Acuse 
de requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal”, conforme a lo señalado por la ficha de 
trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes trámites de Contraseña o Certificado de e.firma” del presente 
Anexo. 
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Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato, cuando se realiza en 

las oficinas del SAT y a través del Portal 

del SAT. 

No aplica.  No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Cuando proceda el trámite: 

 Certificado digital de e.firma, archivo digital con 

terminación (.cer). 

 Comprobante de renovación del Certificado de 

e.firma, según corresponda. 

Si se presenta alguna inconsistencia en la situación fiscal 

del contribuyente o, representante legal se emitirá el 

“Acuse de requerimiento de información adicional, 

relacionada con tu situación fiscal”, conforme a lo 

señalado por la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en 

las solicitudes de trámites de Contraseña o 

Certificado de e.firma” del presente Anexo. 

El certificado digital de e.firma tiene una vigencia de cuatro años 

a partir de la fecha de su expedición. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Una vez renovado el Certificado de e.firma, el certificado digital anterior y su correspondiente clave privada, carecerán de 

validez para firmar documentos electrónicos o acceder a las aplicaciones disponibles con Certificado de e.firma, por lo cual 

se deben utilizar los nuevos archivos. 

Cuando sea necesario realizar una actualización biométrica o documental al expediente electrónico, se deberá programar 

una cita para el servicio de Renovación y Revocación de Personas Físicas y presentar los requisitos y la documentación 

señalada en la ficha de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas físicas”. 

Cuando recibas el "Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal", deberás presentar 

una aclaración con la información que desvirtúe la irregularidad identificada en tu situación fiscal, de tu representante legal o 

en su caso, de socios, accionistas o integrantes, de acuerdo a con la ficha de trámite 197/CFF "Aclaración en las solicitudes 

de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma" del presente Anexo. 

Fundamento jurídico 

Artículos 17-D y 19 del CFF; Regla 2.2.14. de la RMF. 
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107/CFF Solicitud de revocación de los Certificados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite revocar tu Certificado digital vigente   Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 En su caso el representante legal de la persona física. 

 El Representante legal de la Persona moral. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT: 

A través de CertiSAT Web: 
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/certisat/  

 En la oficina del SAT: 

Si eres persona física o persona moral en cualquier oficina del SAT 
que preste este servicio, previa cita registrada en el Portal del SAT: 
https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

A través del Portal de SAT: 

1. Ingresa en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/63992/renueva-el-certificado-de-tu-e.firma-(antes-firma-
electronica)  

2. Elige el botón iniciar. 

3. Ingresa a CertiSAT Web con tu e.firma vigente. 

4. Selecciona la opción “Revocación de certificado”. 

5. Selecciona la ubicación donde se encuentra tu certificado de e.firma activo (archivo.cer). 

6. Confirma los datos del certificado a revocar, número de serie y que corresponda a tu RFC. 

7. Ingresa la Contraseña de la clave privada de tu e.firma.  

8. Selecciona la ubicación de tu clave privada de e.firma (archivo.key). 

9. Elige Revocar. 

10. Imprime y resguarda tu acuse de revocación. 

En las oficinas del SAT: 

1. Agenda tu cita para el servicio de e.firma Renovación y Revocación de Personas Físicas o e.firma Renovación y 
Revocación de Personas Morales según corresponda. 

2. Presenta y entrega la documentación e información señalada en el apartado requisitos. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A través del Portal del SAT:  

 Contar con tus archivos, Clave Privada (archivo.key), certificado de e.firma vigente (archivo.cer) y la Contraseña 
de la llave privada.  

En las oficinas del SAT: 

 Identificación oficial vigente, del contribuyente y en su caso del representante legal, puede ser cualquiera de las 
señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2 Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y 
poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo(original). 

 Se podrá omitir la presentación de la identificación oficial, en cuyo caso se confirmará tu identidad a través de 
huella digital.  

 Cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2, 3 y 4 del Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 
(copia certificada) 

 Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante 
fedatario público mexicano y en su caso, contar con traducción al español realizada por perito autorizado. 

*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2 Identificaciones oficiales, comprobantes 
de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

En caso de que presentes como identificación oficial la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral, esta 

deberá estar vigente como medio de identificación, puedes validarla en la siguiente liga: https://listanominal.ine.mx/scpln/  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Inmediato. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de revocación del certificado digital. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 17-H y 19 del CFF; Regla 2.2.14. de la RMF. 

 

108/CFF Solicitud del Certificado de sello digital. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita el certificado de sello digital (CSD) para la expedición de 

comprobantes fiscales digitales (CFDI). 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que deseen expedir CFDI. Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Primera fase: https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/  

 Segunda fase: https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certisat/  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

El trámite se divide en dos fases, la primera consiste en la generación del archivo de requerimiento de generación de 
certificado de sello digital (*.sdg) para lo cual deberás llevar a cabo los siguientes pasos: 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? Primera fase. 

2. Descarga la aplicación Certifica eligiendo Certifica (32 bits) o bien, Certifica (64 bits) de acuerdo a la versión del 
sistema operativo de la computadora, a continuación, Ejecuta. 

3. De las opciones que aparecen selecciona conforme a lo siguiente: 

 Solicitud de Certificados de Sello Digital (CSD); en Validar Certificado de Fiel Vigente / seleccionar Archivo, 
para proporcionar el certificado de e.firma (archivo *.cer) / Siguiente; en Capturar Información y Establecer 
Contraseña ingresa los datos solicitados referentes a la sucursal (nombre de la sucursal o unidad, contraseña de la 
Clave Privada, Confirmación de la Contraseña), establecer la contraseña para cada CSD a generar / Agregar / 
Siguiente (puedes generar más de un requerimiento de CSD); en Generar Claves se llevará a cabo el proceso de 
generación de claves del Certificado de Sello Digital, para lo cual debes mover el ratón de la computadora; en Firmar y 
Guardar selecciona la ubicación de la clave privada del certificado de e.firma (archivo.key), captura tu contraseña de la 
clave privada / Firmar y guardar; selecciona la ruta para guardar / Aceptar. 

La segunda fase consiste en envíar el archivo de solicitud (.sdg): 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? Segunda fase. 

2. Proporciona la ubicación de tu certificado de e.firma, tu llave privada y la contraseña de la clave privada. 

 Aparecerán los servicios de control y actualización de tu certificado de e.firma o certificados de sello digital; elige Envío 
de solicitud de certificados de sello digital / Examinar para ubicar el archivo (*.sdg) previamente generado / Enviar 
requerimiento. 

3. Se generará un comprobante de envío del archivo (*.sdg) puedes imprimirlo en caso de que necesites realizar 
cualquier aclaración posterior. 

4. Descarga tu Certificado de Sello Digital (achivo *.cer) y selecciona la carpeta donde desees guardarlo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo que contiene: 

 Clave privada. 

 Requerimiento de generación de Certificado de sello digital. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Habilitar el buzón tributario de acuerdo al procedimiento descrito en la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del buzón 

tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto”. 

 Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de 
¿Dónde puedo presentarlo? Segunda fase / 
Proporciona la ubicación de tu certificado de e.firma, tu 
llave privada y la contraseña de la clave privada / 
Seguimiento a certificados / captura el número de 
operación incluido en el acuse / Seguimiento. 

No. 

 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos, obtendrás tu archivo con el certificado de sello digital a través del Portal del 
SAT. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Certificado de Sello Digital. 4 años. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Diagrama del flujo de presentación del trámite: 

http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/emite_qu

enecesitoparafacturar.htm  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29, 29-A del CFF; Regla 2.7.1.5. de la RMF. 

 

109/CFF Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Verifica la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://wwwmat.sat.gob.mx/cs/Satellite?c=SATAplicacion&childpagename=Sa

tTyR%2FSATAplicacion%2FSAT_LandingFichaAplicacionLayout&cid=14622

28822770&packedargs=d%3DTouch&pagename=TySWrapper  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona el botón Ejecutar en línea. 

3. Registra tu RFC, Contraseña y elige ENVIAR. 

4. Captura la cadena original y el sello digital de la cadena original que están contenidos en el acuse de recibo de tu 

declaración, selecciona Aceptar. 

5. Podrás visualizar el resultado de la validación correspondiente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o e.firma. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez que proporcionas la cadena original y el sello digital que se encuentran contenidos en el acuse de recibo de tu 
declaración podrás visualizar el resultado de la verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo 
con sello digital. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx.  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículo 17-E del CFF. 

 

110/CFF (Se deroga) 

 

111/CFF (Se deroga) 

 

112/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita autorización para operar como proveedor de certificación de 
CFDI. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que deseen obtener autorización del 
SAT para operar como proveedores de certificación de CFDI.

Cuando las personas morales deseen obtener la 
autorización para operar como proveedores de certificación 
de CFDI. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/31454/solicita-autorizacion-
para-operar-como-proveedor-de-certificacion  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCCFDI SOLICITUD 
AUTORIZACION; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicito autorización para operar 
como proveedor de certificación de CFDI. Descripción: Solicito autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI, para lo cual adjunto la documentación requerida; Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el 
documento digitalizado en formato PDF que contiene la información que subirás y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. En caso de que se te requiera información, contarás con 10 días hábiles para entregarla, contados a partir de que 
surta efectos la notificación del requerimiento. 

6. Una vez obtenida la autorización solicitada, dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir del día siguiente 
a aquél en que surta efectos la notificación de la autorización, deberás enviar la garantía (fianza) en formato XML, la 
digitalización de su representación impresa y el CFDI que ampare el pago total de la garantía por el periodo por el que 
se ha obtenido la autorización más seis meses; o bien, una Carta de Crédito la cual se deberá enviar en archivo PDF, 
dicha garantía deberá ser expedida a favor de la TESOFE y cumplir con lo señalado en el punto 10 del apartado 
siguiente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos establecidos en la regla 
2.7.2.1. de la RMF, mismo que se encuentra en el Formato electrónico publicado en el Portal del SAT, el cual puedes 
obtener en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/31454/solicita-autorizacion-para-operar-como-proveedor-
de-certificacion el cual debe contener la firma autógrafa del representante legal de la persona moral solicitante. 

2. Las personas morales que tributen en el Título II y Título VII, Capítulo XII de la Ley del ISR, deberán anexar 
documento de su acta constitutiva y de copias firmadas autógrafamente por el secretario del consejo de 
administración o el administrador único, correspondientes al Libro de Registro de Acciones Nominativas y al Libro de 
Variaciones de Capital en su caso, que las personas morales se encuentran obligadas a llevar conforme a la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, con los cuales acredite tener un capital social suscrito y pagado de por lo menos 
$10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.) al momento de solicitar la autorización respectiva (debidamente 
protocolizados ante notario o corredor público, adjuntando documentación que acredite su inscripción en el Registro 
Público de Comercio) Asimismo, se deberá adjuntar copia de la identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el 
Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo, del secretario del consejo de administración o el administrador único. 

3. Documento de Especificaciones para la descarga y consulta de la LCO y LRFC, contenido en la fracción III del Anexo 
29 de la RMF, debidamente firmado por el representante legal de la persona moral. (archivo digitalizado). 

4. Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos, contenido en la fracción I del 
Anexo 29 de la RMF, debidamente firmado por el representante legal de la persona moral (archivo digitalizado). 

5. Documento de Lineamientos de uso gráfico del logotipo para proveedores autorizados de certificación de CFDI y 
requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio mínimos, contenido en la fracción VII del Anexo 
29 de la RMF, debidamente firmado por el representante legal de la persona moral. (archivo digitalizado). 

6. Archivo digitalizado del documento de Características funcionales y servicios generales de la aplicación gratuita, 
contenido en la fracción II del Anexo 29 de la RMF, debidamente firmado por el representante legal de la persona 
moral. (archivo digitalizado). 

7. Presentar dictamen de estados financieros en términos del artículo 32-A del CFF del ejercicio fiscal anterior a aquel 
en que soliciten la autorización. 

8. Acreditar la personalidad del representante o apoderado legal con poder notarial para ejercer actos de administración 
o dominio, de conformidad con el Apartado I. Definiciones; punto 1.2 Identificaciones oficiales, comprobantes de 
domicilio y poderes, inciso C) Poderes, numerales 2 y 3 del presente Anexo: 

 Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de 
residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (debidamente protocolizados ante notario o 
corredor público, adjuntando documentación que acredite su inscripción en el Registro Público de Comercio). 

 Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2 Identificaciones 
oficiales, apartado A., Identificación oficial, del presente Anexo. 

9. Para efectos de obtener la validación y Opinión Técnica para operar como proveedor de certificación de CFDI, 
deberás adjuntar a tu solicitud de autorización lo siguiente: 

a) Diagrama de arquitectura tecnológica. 

b) Facilitar los elementos para la realización de la evaluación y pruebas a los sistemas que ofrezcas para la 
prestación del servicio de certificación de CFDI conforme a los requerimientos establecidos en la RMF y sus 
anexos 
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c) Demostrar que cumples con la matriz de control publicada en el Portal del SAT en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/31655/solicita-la-validacion-y-opinion-tecnica-para-ser-proveedor-de-
certificacion selecciona el apartado Contenidos Relacionados; descarga el documento “matriz de control” 
anéxala en documento digitalizado a tu solicitud, firmada al calce y rubricada en todas sus hojas por el 
apoderado o representante legal de la persona moral, conteniendo la leyenda “Manifiesto que mi representada 
cumple completamente con los puntos contenidos en esta matriz de control y que cuenta con evidencia del 
cumplimiento de cada uno de los puntos ahí expresados”, en la misma matriz deberás ordenar por control la 
evidencia, y entregar en una unidad de memoria extraíble la información en la oficialía de partes de la 
Administración General de Servicios al Contribuyente, ubicada en Av. Hidalgo, Número 77, Módulo IV, Segundo 
piso, Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06300, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, 
haciendo referencia al folio de ingreso del trámite. 

d) Copia de la aplicación gratuita que requieres utilizar para certificar CFDI, así como de las mejoras cuando éstas 
se realicen, conforme a las características funcionales y servicios generales de la aplicación gratuita del 
proveedor de facturas. 

e) La copia de la aplicación informática mediante la entrega de una unidad de memoria extraíble conteniendo los 
archivos necesarios para instalar dicha aplicación de manera que sea totalmente funcional y permita la 
interacción para realizar pruebas de la certificación por parte del SAT. 

 Las personas morales a que se refiere la fracción I de la regla 2.7.2.1. de la RMF no están obligadas a cumplir 
con este requisito. 

f) Demostrar que cumples con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicios mínimos, 
los cuales están publicados en el Portal del SAT en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/31655/solicita-la-validacion-y-opinion-tecnica-para-ser-proveedor-de-
certificacion elige en el apartado Contenidos Relacionados y descarga el archivo “Características funcionales y 
servicios generales de la aplicación gratuita del proveedor de facturas (documento histórico)” con los que 
validaras y certificaras los CFDI mediante la aplicación gratuita. 

g) Aceptar y colaborar con la visita de verificación que se realizará en el domicilio del centro de datos (en caso de 
ser aplicable) y de oficinas operativas, estas últimas deberán estar registrados ante el RFC como tu domicilio 
fiscal y/o sucursal, por el personal que se designe por la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y 
Control y facilitar los elementos para la realización de la evaluación y pruebas a los sistemas que ofrezcas para 
la prestación del servicio de certificación de CFDI conforme a los requerimientos establecidos en la RMF y sus 
anexos. 

10. La documentación mencionada en el punto 6 del apartado anterior de esta ficha deberá cumplir con lo siguiente: 

 Tratándose de fianza, deberás presentar el formato XML, la digitalización de su representación impresa y el CFDI que 
ampare el pago total del servicio financiero por su emisión, en caso de que el servicio financiero se pague en una sola 
exhibición, el CFDI deberá contener como forma de pago la clave PUE, en caso de que el servicio financiero se pague 
en parcialidades, se deberá presentar el CFDI de ingresos por el valor total de la operación y los CFDI de tipo pago 
que acrediten el pago total del servicio, así mismo el CFDI de ingresos deberá contener en el atributo “Descripción”, el 
número de la póliza por la cual se está realizando el pago y éste deberá coincidir con el número de la póliza contenido 
en el formato XML de la fianza. 

 Tratándose de carta de crédito, documento original en el que conste dicha carta de crédito, expedida por institución 
financiera autorizada para ello, y el CFDI que ampare el pago total del servicio financiero por su emisión, en caso de 
que el servicio financiero se pague en una sola exhibición, el CFDI deberá contener como forma de pago la clave 
PUE, en caso de que el servicio financiero se pague en parcialidades, se deberá presentar el CFDI de ingresos por el 
valor total de la operación y los CFDI de tipo pago que acrediten el pago total del servicio, así mismo el CFDI de 
ingresos deberá contener en el atributo Descripción, el número de la carta de crédito por la cual se está realizando el 
pago. 

 La garantía ya sea en fianza o carta de crédito, deberá ser expedida a favor de la TESOFE, y deberá amparar el 
periodo por el que se ha obtenido la autorización más seis meses posteriores al término de la vigencia. Tratándose de 
la renovación de la autorización, la garantía deberá amparar doce meses contados a partir de que pierda su vigencia 
la última garantía exhibida. 

 En ambos casos los archivos se enviarán mediante el Portal del SAT en una carpeta comprimida en formato ZIP no 
obstante, lo señalado, el SAT podrá requerir de manera adicional al promovente la presentación en forma física de 
estos documentos (fianza o carta de crédito) cuando los originales consten en soporte físico (papel). 

 La garantía a que se refieren las reglas 2.7.2.1., 2.7.2.6. y 2.7.28., deberá contener el siguiente texto: 

 Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y (clave en el RFC del proveedor 
de certificación de CFDI), el cumplimiento de las obligaciones, consistentes en: a) Validar que el certificado de sello 
digital del emisor del CFDI, haya estado vigente en la fecha en la que se firmó el comprobante y no haya sido 
cancelado, b) Validar que la clave del RFC del receptor esté en la LRFC inscritos no cancelados en el SAT, c) El 
envío de CFDI certificados al servicio de recepción de CFDI del SAT, en los plazos y términos establecidos en la 
fracción IX de la regla 2.7.2.8. de esta Resolución y en los documentos técnicos emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria. Lo anterior de conformidad con las reglas 2.7.2.6. y 2.7.2.8., fracción III de la RMF. 

 Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia del (fecha 
de obtención de la autorización) al 30 de junio de ____. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

La persona moral y sus representantes o apoderados legales, socios, accionistas o cualquier integrante del Comité Técnico, 
Consejo Directivo o de Administración, cualquiera que sea su denominación, deberán cumplir con lo siguiente: 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo en términos del artículo 32-D del CFF. 

 Encontrarse como localizados en el RFC. 

 Que no hayan interpuesto algún medio de defensa en contra del SAT, o bien, no formen o hayan formado parte, de 
manera directa o indirecta, de alguna persona moral que haya interpuesto algún medio de defensa en contra de la 
resolución a través de la cual se determinó no renovar, revocar o no otorgar la autorización como PCCFDI y cualquier 
acto conexo de las mismas. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT con el número de folio que se encuentra 
en el Acuse de recepción, en: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-
de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente  

Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar 
sesión. 

Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta e ingresa el número de folio que se 
le asignó a tu trámite. 

Sí. Para otorgar la autorización, el SAT realizará la 
validación de la identidad, domicilio, y, en su caso, sucursal 
o establecimiento y en general de la situación fiscal de la 
persona moral solicitante, de sus representantes o 
apoderados legales, socios, accionistas e integrantes, así 
como verificación tecnológica en el domicilio del centro de 
datos (en caso de ser aplicable) y de oficinas operativas. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos obtendrás tu autorización para operar como PCCFDI, a través del Portal del 
SAT. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

6 meses. 6 meses. 10 días hábiles.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de respuesta. 

 Posteriormente: Oficio de autorización, o en su caso, 
Oficio con resolución negativa. 

Durante el ejercicio fiscal siguiente a aquel en que se 
notifique el oficio de autorización.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs. 

 Diagrama del flujo de presentación del trámite: 
http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/proveedores
_requisitos.htm  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 Cuando los solicitantes presenten la información de forma incompleta o con errores, o se dude de la autenticidad de la 

documentación presentada, las autoridades fiscales requerirán al promovente en cualquier momento a fin de que, en 

un plazo de 10 días hábiles, presente escrito dirigido a la Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites 

con Medios Electrónicos ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, 

ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo 4, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, 

Ciudad de México, o bien, mediante correo certificado el original o copia certificada del documento cuya autenticidad 

esté en duda. 

 De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29, fracción IV y 29 Bis. del CFF; Reglas 2.1.37., 2.7.2.1., 2.7.2.2., 2.7.2.6., 2.7.2.8. y 2.7.2.12. de la RMF, Anexo 

29 de la RMF. 

 

113/CFF Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la renovación de la autorización para operar como proveedor de 

certificación de CFDI. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación de CFDI 

que deseen obtener la renovación de su autorización 

por el ejercicio fiscal siguiente. 

En el mes que corresponda de conformidad con la regla 2.7.2.4. 

de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-

como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCCFDI RENOVACIÓN 

AUTORIZACION; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicito renovación de la 

autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. Descripción: Solicito renovación de la 

autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, para lo cual adjunto la documentación requerida. 

Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contiene la información que 

subirás y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. En caso de que se te requiera información, contarás con 10 días hábiles para entregarla, contados a partir de que 

surta efectos la notificación del requerimiento 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre que cumpla con los requisitos de los artículos 18 y 18-A del CFF en el cual manifieste bajo protesta de 

decir verdad que cumples con los requisitos establecidos en las reglas 2.7.2.1., 2.7.2.4., 2.7.2.8. y 2.7.2.9. de la RMF, 

el cual puedes obtener de la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/31454/solicita-autorizacion-para-operar-

como-proveedor-de-certificacion. Dicho escrito debe contener la firma autógrafa del representante legal de la persona 

moral solicitante. 

2. Presentar dictamen de estados financieros en términos del artículo 32-A del CFF del ejercicio fiscal anterior a aquel 

en que soliciten la renovación. 
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3. Archivo en formato XML, la digitalización de su representación impresa y el CFDI que ampare el pago total de la 

garantía con motivo de la renovación de la autorización; o bien, una Carta de Crédito la cual se deberá enviar en 

archivo PDF, dicha garantía deberá ser constituida con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 112/CFF 

“Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”. 

 En caso de que el servicio financiero se pague en una sola exhibición, el CFDI deberá contener como forma de pago 

la clave PUE, en caso de que el servicio financiero se pague en parcialidades, se deberá presentar el CFDI de 

ingresos por el valor total de la operación y los CFDI de tipo pago que acrediten el pago total del servicio, así mismo el 

CFDI de ingresos deberá contener en el atributo Descripción, el número de la póliza o de la carta de crédito, por la 

cual se está realizando el pago. 

 La garantía deberá amparar doce meses contados a partir de que pierda su vigencia la última garantía exhibida. 

4. Documento de la Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos, contenido en la 

fracción I del Anexo 29 de la RMF, debidamente firmado por el representante legal de la persona moral. (archivo 

digitalizado). 

5. Documento de Especificaciones para la descarga y consulta de la LCO, de la LRFC, contenido en la fracción III del 

Anexo 29 de la RMF (archivo digitalizado). 

6. Documento de Lineamientos de uso gráfico del logotipo para proveedores autorizados de certificación de CFDI y 

requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio mínimos, contenido en la fracción VII del Anexo 

29 de la RMF, debidamente firmado por el representante legal de la persona moral. (archivo digitalizado). 

7. Archivo digitalizado del documento de Características funcionales y servicios generales de la aplicación gratuita, 

contenido en la fracción II del Anexo 29 de la RMF, debidamente firmado por el representante legal de la persona 

moral. (archivo digitalizado). 

8. Acreditar la personalidad del representante o apoderado legal con poder notarial para ejercer actos de administración 

o dominio, de conformidad con el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de 

domicilio y poderes, inciso C) Poderes numerales 2 y 3, del presente Anexo. 

 Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de 

residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (debidamente protocolizado ante notario o 

corredor público, adjuntando documentación que acredite su inscripción en el Registro Público de Comercio en 

documento digital). 

 Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

9. Las personas morales que tributen en el Título II y Título VII, Capítulo XII de la Ley del ISR, deberán anexar 

documentos digitalizados de su acta constitutiva y de copias firmadas autógrafamente por el secretario del consejo de 

administración o el administrador único, correspondientes al Libro de Registro de Acciones Nominativas y al Libro de 

Variaciones de Capital en su caso, que las personas morales se encuentran obligadas a llevar conforme a la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, con los cuales acredite tener un capital social suscrito y pagado de por lo menos 

$10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.) (debidamente protocolizado ante notario o corredor público, 

adjuntando documentación que acredite su inscripción en el Registro Público de Comercio en documento digital). 

Asimismo, se deberá adjuntar copia de la identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 

Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 

Identificación oficial, del presente Anexo, del secretario del consejo de administración o el administrador único. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

La persona moral y sus representantes o apoderados legales, socios, accionistas e integrantes o cualquier integrante del 

Comité Técnico, Consejo Directivo o de Administración, cualquiera que sea su denominación, deberán cumplir con lo 

siguiente: 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, en términos del artículo 32-D del CFF. 

 Encontrarse como localizados en el RFC. 

 Que no hayan interpuesto algún medio de defensa en contra del SAT, o bien, no formen o hayan formado parte, de 

manera directa o indirecta, de alguna persona moral que haya interpuesto algún medio de defensa en contra de la 

resolución a través de la cual se determinó no renovar, revocar o no otorgar la autorización como PCCFDI y cualquier 

acto conexo de las mismas. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción, en: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/con
sulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente  

Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige 
Iniciar sesión. 

Selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el número 
de folio que se le asignó a tu trámite. 

Sí. Para otorgar la renovación, el SAT realizará la validación de la 
identidad, domicilio y, en su caso, sucursal o establecimiento, y 
en general de la situación fiscal de la persona moral solicitante, 
de sus representantes o apoderados legales, socios, accionistas 
e integrantes. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos obtendrás tu renovación para operar como PCCFDI a través del Portal del SAT. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. 

Posteriormente: Oficio de renovación, o en su caso, 
Oficio de no renovación. 

Durante el ejercicio fiscal siguiente a aquel en que se notifique el 
oficio de renovación. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establece en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Diagrama del flujo de presentación del trámite: 
http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/provee
dores_obligaciones.htm  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Cuando los solicitantes presenten la información de forma incompleta o con errores, el SAT podrá requerirles 
completarla o corregirla. 

 En caso de que se dude de la autenticidad de la documentación presentada, las autoridades fiscales requerirán al 
promovente en cualquier momento a fin de que, en un plazo de 10 días hábiles, presente escrito dirigido a la 
Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos ante la oficialía de partes de la 
Administración General de Servicios al Contribuyente, ubicada en Avenida Hidalgo No, 77, Módulo 4, segundo piso, 
Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, o bien, mediante correo certificado el original 
o copia certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

 De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29, fracción IV, y 29 Bis del CFF; Reglas 2.1.37., 2.7.2.4., 2.7.2.6., 2.7.2.8. y 2.7.2.9. de la RMF. 
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114/CFF Avisos del proveedor de certificación de CFDI. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Avisa algún cambio o actualización de datos como proveedor de 

certificación de CFDI, así como cuando entre en proceso de liquidación, 

concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de 

extinción jurídica de la persona moral. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación de 
CFDI. 

1. Dentro de los tres días siguientes a aquel en que hayas 
presentado algún aviso al Registro Federal de 
Contribuyentes, deberá informar como Proveedor de 
Certificación de CFDI la presentación de estos avisos. 

Dentro de los tres días siguientes a aquel en que haya 
presentado aviso para dar cumplimiento a los apartados A, 
fracción III y B, fracción VI del artículo 27 del CFF, en 
relación con la ficha de trámite 295/CFF. 

2. Cinco días antes de que se genere alguno de los supuestos 
que se indican a continuación, señalando la fecha específica 
del cambio o actualización: 

 Cambio de contactos tecnológicos. 

 Cambio de representante legal que promovió la 
solicitud de autorización. 

 Cambio de marca o de nombre comercial, utilizado que 
diste a conocer para obtener la autorización. 

 Actualización de datos, teléfono, correo electrónico o 
cualquier otro que incida en la operación como 
proveedor de certificación de CFDI. 

 Actualización de la dirección electrónica de la página de 
Internet en donde se presta el servicio de certificación 
de CFDI y de la aplicación gratuita. 

 Cuando se trate de proporcionar datos 
complementarios del proveedor de certificación de 
CFDI, para su publicación en el Portal del SAT, dentro 
de los tres días hábiles siguientes a aquel en que te fue 
otorgada tu autorización. 

 Nombre comercial. 

 Máximo 3 números telefónicos. 

 Sitio de Internet. 

 Dirección electrónica del servicio gratuito de generación 
de CFDI. 

3. Cuando solicites dejar sin efectos la autorización otorgada 
como proveedor de certificación de CFDI, deberás presentar 
dicho aviso al menos treinta días anteriores a la fecha y hora 
en que dejarás de operar como proveedor de certificación de 
CFDI. 

4. Quince días hábiles cuando requieras usar el logotipo en 
medios distintos a tu página electrónica. 

5. Dentro de los cinco días hábiles posteriores al inicio o 
conclusión del proceso de liquidación, la declaratoria de 
concurso mercantil o la toma del acuerdo de extinción 
jurídica de la persona moral. 

6. Cambio del domicilio fiscal, del centro de datos u oficinas 
operativas, dentro de los cinco días hábiles siguientes a que 
se encuentre actualizado en el RFC. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 Del numeral 1 al 4 del apartado ¿Cuándo se presenta? 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCCFDI AVISO ACT DATOS; 
en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Presento aviso como Proveedor de certificación de 
CFDI. Descripción: Presento aviso como Proveedor de certificación de CFDI, para lo cual adjunto la documentación 
requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contiene la 
información que subirás y elige Cargar. 

 Numeral 5 del apartado ¿Cuándo se presenta? 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCCFDI AVISO EXTINCION; en 
Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Presento aviso de extinción de la persona moral 
autorizada para operar como proveedor de certificación de CFDI. Descripción: Presento aviso como Proveedor de 
certificación de CFDI, para lo cual adjunto la documentación requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el 
documento digitalizado en formato PDF que contiene la información que subirás y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, 
en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu 
solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Documento que contenga la manifestación de la persona moral del aviso de cambio, actualización o en el que solicites 
dejar sin efectos tu autorización según corresponda, en el cual deberás señalar lo siguiente: 

 La fecha específica del cambio, así como los motivos y circunstancias del cambio o actualización. 

 En el caso de que solicites dejar sin efectos tu autorización deberás señalar dicha manifestación y la fecha y hora 
en que dejarás de operar como proveedor de certificación de CFDI. (archivo digitalizado). 

 Adjuntar el acuse obtenido en la presentación de cualquiera de los avisos al Registro Federal de Contribuyentes.  

 Documento en donde conste la manifestación a partir de cuando inició o cuando concluyó el proceso de 
liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la persona moral. (archivo digitalizado). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que 
se encuentra en el Acuse de recepción, en: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/9172
7/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-
contribuyente  

 Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y 
elige Iniciar sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el 
número de folio que se le asignó a tu trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos se actualizará tu información a través del Portal del SAT. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como se 

establece en la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Diagrama del flujo de presentación del trámite: 

http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/provee

dores_obligaciones.htm  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

En caso de no especificarse la fecha y motivos del cambio, o bien, alguna otra información o documento que la autoridad 

requiera para realizar la modificación correspondiente, se requerirá al promovente a fin de que en un plazo de 10 días 

hábiles presente escrito dirigido a la Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos 

ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, 

Módulo IV, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, o bien, mediante correo 

certificado lo solicitado. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29, fracción, IV, 29 Bis. del CFF; 29 del RCFF; Reglas 2.7.2.1., 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.8., 2.7.2.11., 2.7.2.12. y 

2.7.2.13. de la RMF. 

 

115/CFF (Se deroga) 

 

116/CFF Solicitud de devolución de la garantía presentada por el proveedor de certificación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la devolución de la garantía una vez que hayas dejado de ser 

proveedor de certificación de CFDI o hubieras presentado el aviso de que 

inició el proceso de liquidación, concurso mercantil o de que su órgano de 

dirección haya tomado el acuerdo de extinción de la sociedad. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación de CFDI, 

sus liquidadores o el representante legal del concurso 

mercantil, según corresponda. 

 Proveedor de certificación de CFDI: 

 Una vez transcurridos seis meses contados a partir de la 

fecha en que hubieras dejado de ser proveedor de 

certificación de CFDI o hubieras presentado el aviso de que 

iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o de 

que su órgano de dirección haya tomado el acuerdo de 

extinción de la sociedad, y siempre que se hayan enviado 

todas las copias de los CFDI certificados a que hace 

referencia la regla 2.7.2.8., fracción IX de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-

como-contribuyente  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 a) Proveedor de certificación de CFDI 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCCFDI DEVOLUCION 

GARANTIA; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicito devolución de garantía otorgada 

para operar como proveedor de certificación de CFDI. Descripción: Solicito devolución de garantía otorgada para 

operar como proveedor de certificación de CFDI, para lo cual adjunto la documentación requerida. Adjuntar Archivo / 

Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contiene la información que subirás y elige 

Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, 

en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu 

solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento en donde conste el estatus que guarda el proceso de liquidación, concurso mercantil o extinción de la sociedad 

y solicites la cancelación de la garantía señalando los datos generales de la misma (archivo digitalizado). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 No se encuentren sujetos a un procedimiento de revocación o no haya algún medio de defensa pendiente de 

resolverse. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 

encuentra en el Acuse de recepción, en: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/

consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente  

 Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige 

Iniciar sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / 

Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el 

número de folio que se le asignó a tu trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos obtendrás la devolución de la garantía a través del Portal del SAT. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Diagrama del flujo de presentación del trámite: 
http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/proveedo
res_requisitos.htm  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29, fracción IV, 29 Bis del CFF; Reglas 2.7.2.6., 2.7.2.8. y 2.7.2.13. de la RMF. 

 

117/CFF Solicitud de Certificado especial de sello digital (CESD) para operar como proveedor de certificación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita el CESD para operar como proveedor de certificación de expedición 
de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas o 
para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales: 

 Autorizadas para operar como proveedores de 
certificación que adicionalmente desean operar 
como proveedores de certificación de expedición de 
CFDI, a través del adquirente de bienes y servicios 
a personas físicas. 

 Que hayan obtenido oficio de autorización para 
operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 a) Proveedor de certificación que adicionalmente desean operar como proveedores de certificación de 
expedición de CFDI, a través del adquirente de bienes y servicios a personas físicas. 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCECFDI SOL CESD 
ADQUIRENTE; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicito certificado especial de sello 
digital para operar como proveedor de certificación de expedición CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a 
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personas físicas. Descripción: Solicito certificado especial de sello digital para operar como proveedor de certificación 
de expedición CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas, para lo cual adjunto la 
documentación requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF que 
contiene la información que subirás y elige Cargar. 

 b) Proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCGCFDISP SOLICITUD 

CESD; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicito certificado especial de sello digital 

para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. Descripción: Solicito 

certificado especial de sello digital para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario, para lo cual adjunto la documentación requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento 

digitalizado en formato PDF que contiene la información que subirás y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, 

en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu 

solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Generar el Certificado conforme a la ficha 108/CFF Solicitud del Certificado de sello digital. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Proveedor de certificación que adicionalmente desean operar como proveedores de certificación de expedición de 

CFDI, a través del adquirente de bienes y servicios a personas físicas. 

 Ser proveedor de certificación de CFDI. 

 Contar con e.firma. 

 Proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 

 Ser proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

 Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 

encuentra en el Acuse de recepción, en: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/

consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente  

 Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige 

Iniciar sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / 

Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el 

número de folio que se le asignó a tu trámite. 

No. 

 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos obtendrás tu certificado especial de sello digital (CESD) para operar como 

proveedor de certificación a través del Portal del SAT. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de respuesta. 

 Posteriormente Certificado especial de sello digital 

(CESD). 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Diagrama del flujo de presentación del trámite: 

http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/proveedo

res_obligaciones.htm  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

Proveedor de certificación que adicionalmente desean operar como proveedores de certificación de expedición de CFDI, a 

través del adquirente de bienes y servicios a personas físicas: 

 Cuando se genere el CESD, el proveedor de certificación de expedición de CFDI deberá enviar a través del mismo 

medio por el cual presentó este aviso, el número del CESD generado. 

 Cuando el CESD del proveedor de certificación de expedición de CFDI esté por expirar o deje de tener vigencia, 

deberá enviar a través del mismo medio por el cual presentó este aviso, el número del CESD que dejará de utilizar y el 

número del nuevo CESD generado. 

Fundamento jurídico 

Artículo 29 Bis del CFF; Reglas 2.7.2.14., 2.7.2.17., 2.7.4.2. y 2.7.4.6. de la RMF. 

 

118/CFF Aviso de que se ha optado por operar o continuar operando como proveedor de certificación de 

expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Avisa que deseas operar o continuar operando como proveedor de 

certificación de expedición de CFDI. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas morales proveedores de certificación de 

CFDI autorizados, en el caso de que decidan operar 

también como proveedor de certificación de 

expedición de CFDI a través del adquirente de 

bienes o servicios a personas físicas. 

 Quienes ya operen como proveedor de certificación 

de expedición de CFDI y deseen continuar 

operando en dicho esquema por un año más. 

 Por primera vez, dentro de los ocho días hábiles siguientes 

a aquel en que se haya solicitado al SAT, el Certificado 

especial de sello digital (CESD) que será de uso exclusivo 

para la expedición de CFDI a través de los adquirentes de 

bienes o servicios a personas físicas, conforme a la ficha 

de trámite 117/CFF “Solicitud de Certificado especial de 

sello digital (CESD) para operar como proveedor de 

certificación”. 

 Para continuar operando por un año más, en el mes de 

enero de cada año.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/83267/se-

proveedor-de-generacion-y-expedicion-de-facturas-electronicas-a-sectores-de-

contribuyentes  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCCFDI OPTA OPERAR 

ADQUIRENTE; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Aviso que opto por operar o 

continuar operando como proveedor de certificación de expedición CFDI a través del adquirente de bienes o servicios 

a personas físicas. Descripción: Aviso que opto por operar o continuar operando como proveedor de certificación de 

expedición CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas, para lo cual adjunto la 

documentación requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF que 

contiene la información que subirás y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, 

en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu 

solicitud.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento en el que manifiestes que has optado por operar o continuar operando como proveedor de certificación de 

expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas (archivo digitalizado). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Ser proveedor de certificación de CFDI. 

 Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, con el número de folio que se 

encuentra en el Acuse de recepción, en: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/cons

ulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente  

Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige 

Iniciar sesión. 

Selecciona la opción de Servicios por Internet / 

Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el número 

de folio que se le asignó a tu trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos podrás operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI, a través 

del adquirente de bienes o servicios a personas físicas a través del Portal del SAT. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 
22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Diagrama del flujo de presentación del trámite: 
http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/proveedor
es_obligaciones.htm  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 29 Bis del CFF; Reglas 2.7.2.14. y 2.7.2.17. de la RMF. 

 

119/CFF (Se deroga) 

 

120/CFF (Se deroga) 

 

121/CFF (Se deroga) 

 

122/CFF Solicitud de reintegro del depósito en garantía. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la devolución de los depósitos por concepto de garantía realizados 
para participar en una subasta, si esta fue cancelada o no resultaste 
ganador. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los postores que participaron en una subasta que fue 
cancelada, o en la que no resultaron ganadores. 

En el plazo máximo de dos días posteriores a aquél en que el 
SAT te informó por correo electrónico, que fuiste postor no 
ganador o que la subasta fue cancelada y no se ha llevado a 
cabo la devolución del depósito de manera automática. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios 
señalados en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:30 a 15:00 hrs. en la 
Oficialía de partes de Recaudación. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la oficina del SAT, indicada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? con la información que se menciona 
en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al asesor que atenderá el trámite. 

3. Recibe escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. En un plazo máximo de 10 días hábiles la autoridad podrá requerirte información adicional, contarás con 10 días 
hábiles para entregarla. 

5. La autoridad contará con un plazo máximo de 15 días hábiles para resolver, a partir de que cumpliste con la totalidad 
de los requisitos. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre en el que manifiestes, nombre y número de postor, el número de la subasta, así como la clabe 

Interbancaria (CLABE), la cual deberás verificar que sea correcta. 

2. Estado de cuenta bancario en donde se refleje el pago de la garantía de la cual se solicita la devolución. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo, original y copia para 

cotejo. 

En caso de ser representante legal: 

4. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 

copia simple para cotejo). 

5. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 

en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con CURP, en caso de personas físicas. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En la oficina del SAT donde realizaste tu trámite, con el 
acuse de recibo de tu escrito libre.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La resolución será notificada en términos del artículo 134 del CFF.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

15 días hábiles. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 
22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 37, 46, 134, 137, 181 del CFF; 108, 109 del RCFF; Regla 2.13.10. de la RMF. 
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123/CFF Solicitud de copias certificadas de declaraciones presentadas por medios electrónicos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Obtener la copia certificada de declaraciones y pagos que se hayan 
presentado por medios electrónicos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo: Variable. 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y requisita el formulario 
conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción COPIA CERTIFICADA DEC Y 
PAGOS; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Expedición de copias certificadas de 
declaraciones presentadas por medios electrónicos; en Descripción: Señala la(s) declaraciones y periodo(s) de los 
cuales solicitas copias certificadas; selecciona el botón Enviar se genera el número de folio de la solicitud y el acuse 
de recepción que te informa que tu solicitud se recibió con éxito y te indica la fecha a partir de la cual puedes 
consultar la respuesta o estado de tu solicitud, imprímelo o guárdalo. 

4. Obtén la hoja de pago de derechos, realizando los pasos 1 y 2 e ingresa a Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consultas captura el número de folio de tu trámite, selecciona el apartado NOTAS y se muestra la hoja 
de ayuda pre-llenada o el formato para pago de contribuciones federales. 

5. Realiza el pago de derechos en la Institución de crédito autorizada por la TESOFE de tu preferencia. 

6. Envía el comprobante de pago de derechos realizando los pasos 1 y 2 e ingresa a Servicios por Internet / Servicio 
o solicitudes / Consultas captura el folio del trámite; selecciona Adjuntar Archivo: Elige Examinar y selecciona el 
documento PDF del comprobante del pago de derechos federales, selecciona Cargar y Enviar; se genera el acuse 
de recepción donde se te indica la fecha y la oficina del SAT a la que puedes acudir para recibir las copias certificadas 
que solicitaste. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo en formato PDF del comprobante de pago de derechos realizado en la Institución de crédito autorizada. 

2. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

En caso de representación legal: 

3. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original 
y copia simple para cotejo). 

4. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Realizar el pago de derechos. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? Selecciona la 
opción: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / 
Consulta, ingresa tu Número de Folio proporcionado y 
selecciona Buscar.  

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

Una vez que cumplas con el pago de derechos y envíes al SAT tu acuse de pago, se proporcionarán las copias certificadas 
de las declaraciones presentadas por medios electrónicos.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

15 días hábiles, a partir de la fecha en 
que se haya validado el pago de 
derechos respectivo. 

10 días hábiles posteriores a la 
recepción de la solicitud. 

3 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Copias certificadas de las declaraciones presentadas por 
medios electrónicos.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs. 
excepto días inhábiles. 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Debes remitir al SAT la constancia de pago de derechos federales a más tardar al tercer día a partir de recibida la 

notificación, en caso contrario, se considerará desistida tu solicitud y tendrás que presentar una nueva. 

 El costo de las copias certificadas de las declaraciones presentadas por medios electrónicos señalado se encuentra el 

artículo 5, fracción I de la LFD y la cantidad actualizada se da a conocer en el Anexo 19 de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 31 del CFF; 5, fracción I de la LFD. 

 

124/CFF (Se deroga) 

 

125/CFF Solicitud de constancias de declaraciones y pagos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Obtén la constancia de declaraciones y pagos.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo: Variable.  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales.  

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Ingresa a la aplicación Mi portal, tu RFC y Contraseña, elige Iniciar Sesión. 

3. Selecciona sucesivamente las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y requisita el 
formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción EXP CONSTANCIA DEC Y 
PAGOS; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Constancia declaraciones y pagos; en 
Descripción: Señale Expedición de constancia de declaraciones y pagos y el o los ejercicios solicitados; selecciona 
el botón Enviar se genera el número de folio de la solicitud y el acuse de recepción que te informa que tu solicitud se 
recibió con éxito y te indica la fecha a partir de la cual puedes consultar la respuesta o estado de tu solicitud, 
imprímelo o guárdalo. 

4. Obtén la hoja de pago de derechos, realizando los pasos 1 y 2 e ingresa a Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consultas captura el número de folio de tu trámite, selecciona el apartado NOTAS y se muestra la hoja 
de ayuda pre-llenada o el formato para pago de contribuciones federales. 

5. Realiza el pago de derechos en la Institución de crédito autorizada por la TESOFE de tu preferencia. 

6. Envía el comprobante de pago de derechos realizando los pasos 1 y 2 e ingresa a Servicios por Internet / Servicio 
o solicitudes / Consultas captura el folio del trámite; selecciona Adjuntar Archivo: Elige Examinar y selecciona el 
documento PDF del comprobante del pago de derechos federales, selecciona Cargar y Enviar; se genera el acuse 
de recepción donde se te indica la fecha y la oficina del SAT a la que puedes acudir para recibir las copias certificadas 
que solicitaste. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo en formato PDF del comprobante de pago de derechos realizado en la Institución de crédito autorizada. 

2. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

En caso de representación legal: 

3. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original 
y copia simple para cotejo). 

4. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Realizar el pago de derechos. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el 

apartado ¿Dónde puedo presentarlo? Selecciona 

la opción: Servicios por Internet / Servicio o 

solicitudes / Consulta, ingresa tu Número de Folio 

proporcionado y selecciona Buscar. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez que cumplas con el pago de derechos y envíes al SAT tu acuse de pago, se proporcionarán las copias certificadas 
de las constancias de declaraciones y pagos del ejercicio solicitado presentadas a través del Portal del SAT. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

20 días hábiles, a partir de la 
fecha en que se haya validado el 
pago de derechos respectivo. 

10 días hábiles posteriores a la recepción 
de la solicitud. 

3 días hábiles. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite 
o servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Constancias de declaraciones y pagos. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 
hrs, excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como 
se establece en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves 
de 9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 
hrs., excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 885 
22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 (quejas y 
denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Debes remitir al SAT la constancia de pago de derechos federales a más tardar al tercer día a partir de recibida la 
notificación, en caso contrario, se considerará desistida tu solicitud y tendrás que presentar una nueva. 

 El costo de las constancias de declaraciones y pagos del ejercicio presentadas por medios electrónicos señalado se 
encuentra el artículo 5, fracción VI de la LFD y la cantidad actualizada se da a conocer en el Anexo 19 de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 31 del CFF; 5, fracción VI de la LFD. 

 

126/CFF Solicitud de verificación de domicilio. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la verificación de tu domicilio fiscal, cuando requieras modificar su 
estado. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales.  

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://sat.gob.mx/tramites/operacion/13754/solicita-la-verificacion-de-tu-
domicilio-fiscal  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

 Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción VERIFICACIÓN DE 
DOMICILIO; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicitud de verificación de domicilio, en 
Descripción: Actualizar el estado del domicilio. Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el 
botón Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar; oprime el 
botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar seguimiento a tu 
aviso, imprímelo o guárdalo. 

4. Revisa tu caso de aclaración en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, en caso de ser 
así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 
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5. Espera la visita del notificador que realizará la verificación del domicilio. 

6. Para verificar la respuesta a tu aviso, ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 3 meses posteriores a la 
presentación del trámite, con el número de folio, en:  

 https://sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-como-contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta; captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

7. En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas del SAT, para recibir información adicional sobre la situación 
del trámite, previa cita para el servicio de orientación generada en: 

 Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere entregar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción. 

 Presencial en la oficina del SAT con el número de 
folio que se encuentra en el Acuse de recepción. 

Sí, verificación en el domicilio solicitado. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verifica que los datos del domicilio fiscal sean correctos y de ser el caso actualiza la situación fiscal de los 
datos de ubicación en el RFC.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 

 Acuse de respuesta. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 
22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://sat.gob.mx/tramites/13754/solicita-la-
verificacion-de-tu-domicilio-fiscal  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 27 del CFF; 297 del CFPC. 
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127/CFF Solicitud de constancia de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la reexpedición de tu constancia de inscripción al Padrón de 
Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas Morales. 

 Personas Físicas. 

Inscritas en el padrón de bebidas alcohólicas. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 

 El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debe cumplir? y entrega la 
documentación al personal que revisará tu solicitud. 

2. Recibe pago de derechos en la Hoja de Ayuda (e5cinco) que te emitirá el asesor y realiza el pago. 

3. Con la hoja de ayuda como acuse de recibo, acude nuevamente a las Oficinas del SAT para continuar con tu trámite o 
realízalo a través del Portal del SAT ingresando a la liga: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-
tu-aclaracion-como-contribuyente conforme a lo siguiente: 

4. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

5. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

6. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción INS_BEB_ALCOHOLICAS; en 
Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicitud de constancia de bebidas; Descripción: 
Solicitud de constancia de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas. Para anexar la información 
relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el archivo digitalizado y elige 
Cargar. 

7. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

8. Revisa tu caso dentro del plazo de 10 días hábiles posteriores a la presentación de su aviso para verificar si se te 
solicitó información adicional, en caso de ser así, contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es 
necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

9. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 10 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, con el número 
de folio para verificar la respuesta a tu aviso, en: https://sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-
aclaraciones-como-contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu Contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta; captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu aviso; si tu solicitud 
fue resuelta, obtendrás Acuse de respuesta imprímelo o guárdalo. 

10. En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas del SAT, para recibir información adicional sobre la situación 
del trámite, previa cita generada en: 

 El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Original del recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital. 

2. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2 Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación 
oficial, del presente Anexo (original). 

En caso de representación legal: 

3. Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal (copia certificada) o carta poder firmada ante dos 
testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, o ante fedatario público (original). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2 Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir?  

No aplica. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción. 

 Presencial en la oficina del SAT que corresponda a 
tu domicilio fiscal, previa cita, con el número de folio 
que se encuentra en el Acuse de recepción. 

 No. 

Resolución del trámite o servicio  

Si cumples con los requisitos, recibes tu Constancia de inscripción al Padrón de Bebidas Alcohólicas. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 

 Acuse de respuesta. 

 Constancia de inscripción al Padrón de 
Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC. 

Indefinida, hasta que realice un nuevo trámite y obtenga una 
nueva autorización. 

CANALES DE ATENCIÓN  

Consultas y dudas  Quejas y denuncias  

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/59631/solicita-tu-
constancia-de-inscripcion-al-padron-de-
contribuyentes-de-bebidas-alcoholicas-ante-el-rfc  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional  

El costo del trámite es variable, conforme al artículo 5 de la LFD.  

Fundamento jurídico  

Artículos: 31 del CFF; 5 de la LFD; Regla 5.3.1. de la RMF. 

 

128/CFF Aclaración de requerimientos o carta invitación de obligaciones omitidas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Aclara ante la autoridad fiscal, el documento de requerimiento de 
obligaciones omitidas o carta invitación emitida por el SAT para el 
cumplimiento de las declaraciones a que estas sujeto de conformidad con 
las disposiciones fiscales aplicables por algún impuesto, concepto, período y 
ejercicio, cuando no estés de acuerdo con la información contenida en la 
misma. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales.  Dentro de los quince días posteriores a la recepción del 
requerimiento o carta invitación emitidos por el SAT. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/31667/aclara-tu-requerimiento-de-

obligaciones-omitidas  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Elige Personas o Empresa de la parte superior del menú, según sea el caso y oprime el botón INICIAR. 

3. Captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar Sesión. 

4. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá un formulario. 

5. Requisita el formulario electrónico conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona: REQUERIMIENTO CONTROL DE 

OBLIG; en *Asunto: Aclaración de requerimientos o carta invitación de obligaciones omitidas; en Descripción: Señala 

los motivos, razonamientos, hechos y causas que consideres necesarios por los que no estás de acuerdo con la 

información contenida en el requerimiento o en la carta invitación; en Adjuntar Archivo: Elige en Examinar y 

selecciona los documentos digitalizados en formato PDF que contienen la información que subirás señalados en el 

apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que 

contiene el número de folio de la solicitud y tu acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a tu Aclaración, 

imprímelo o guárdalo. 

6. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, revisa la respuesta 

ingresando en la liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-como-

contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / Aclaraciones / Consulta. 

 Captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Requerimiento o carta invitación. 

2. Acuse de recibo electrónico de la declaración correspondiente emitido por el SAT. 

3. El recibo bancario de pago de contribuciones federales generado por las instituciones de crédito autorizadas en caso 

de que exista cantidad a pagar. 

4. Documentación (Declaración, pago o aviso) que compruebe la improcedencia del requerimiento o carta invitación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde 

puedo presentarlo?, selecciona la opción Servicios por 

Internet / Aclaraciones / Consulta y proporciona el 

Número de Folio del envío o recepción de tu aclaración. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

El SAT valorará la información proporcionada y emitirá respuesta a tu aclaración. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

6 días hábiles. Dentro de los 6 días hábiles. 10 días hábiles.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 opciones 9 / 2 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 
atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 
http://citas.sat.gob.mx/  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 33-A del CFF; 46 del RCFF; Regla 2.9.13. de la RMF. 

 

129/CFF (Se deroga) 

 

130/CFF (Se deroga) 

 

131/CFF (Se deroga) 

 

132/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Requerimiento de pago total por incumplimiento en el pago a plazos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Aclara el requerimiento de pago total con motivo del incumplimiento de pago 
a plazos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha en que surta 
efectos la notificación del requerimiento de pago. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios 
señalados en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-
servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:30 a 15:00 hrs. en la 
Oficialía de partes de Recaudación. 

 En las oficinas de las Entidades Federativas correspondientes. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Administración Desconcentrada de Recaudación que corresponda a tu domicilio o a la entidad federativa 
con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que señales: 

 Nombre, denominación, o razón social de la empresa si eres persona moral. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

Adicionalmente, deberás manifestar lo siguiente: 

 Si se trata de un adeudo determinado, indica el número de la resolución determinante, si es autodeterminado o en 
autocorrección fiscal, debes indicar el número de operación de la declaración respectiva y su fecha de 
presentación. 

 Todos los hechos y circunstancias relacionados con el motivo de la aclaración. 

2. Copia simple del requerimiento de pago. 

3. Copias legibles de los comprobantes de pago emitidos por la institución de crédito autorizada que compruebe estar al 
corriente de sus parcialidades o, en su caso, haber pagado la totalidad del adeudo fiscal. 

4. Cualquier otro documento que compruebe el motivo de la aclaración al requerimiento de pago. 

5. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

En caso de ser representante legal: 

6. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 
copia simple para cotejo). 

7. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

* Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con el buzón tributario activo. 

 Proporcionar un correo electrónico válido. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En forma Presencial: 

 En la Oficina de Recaudación en la que presentaste 
tu aclaración, con el acuse de presentación. 

 En la entidad federativa correspondiente. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 Una vez ingresada tu solicitud de aclaración, la autoridad analizará los hechos y circunstancias motivo de tu aclaración 
y los documentos que los soporten. 

 Espera respuesta del SAT, en la cual te hará saber si continúa vigente el pago a plazos, si procede continuar con el 
requerimiento de pago o si procede la baja del adeudo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles siguientes a la 
recepción de la solicitud. 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Oficio de respuesta a tu aclaración. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 66-A fracción IV, inciso c), 134, 151 penúltimo párrafo del CFF. 

 

133/CFF (Se deroga) 

 

134/CFF Solicitud para el ofrecimiento, ampliación, sustitución de garantía del interés fiscal y solicitud de avalúo 

(en caso de ofrecimiento de bienes) o avalúo practicado por personas autorizadas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Garantiza tus adeudos fiscales, para que la autoridad no inicie su cobro o 

bien, cuando hayan sido impugnados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Ofrecimiento: 

 Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en 

que surta efectos la notificación de la autoridad fiscal de 

la resolución sobre la cual garantices el interés fiscal. 

Ampliación: 

 Cada año, el plazo empieza a contar a partir de la emisión 

del oficio de aceptación de la garantía; o bien, si la misma 

continúa siendo suficiente y vigente, hasta en tanto dichas 

condiciones no cambien. 

Sustitución y Avalúo: 

 Cuando lo requieras 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios 

señalados en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. en la 

Oficialía de partes de Recaudación.  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 

1. Acude a la Administración Desconcentrada de Recaudación que corresponda a tu domicilio con la documentación que 
se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?  

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

4. Si no cumples con alguno de los puntos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, dentro del plazo 
de 15 días hábiles siguientes a la recepción de tu solicitud se te podrá requerir información adicional, misma que 
deberás entregar dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes a aquél en que se te notifique dicho requerimiento. Si 
no lo haces dentro de dicho plazo o la proporcionas de manera incompleta, se rechazará tu solicitud, y será necesario 
que presentes una nueva. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que señales: 

 La modalidad de garantía que ofreces. 

 El nombre, denominación o razón social de la empresa si eres persona moral. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la solicitud de ofrecimiento, ampliación o sustitución de garantía del interés fiscal y solicitud de 
avalúo (en caso de ofrecimiento de bienes) o avalúo practicado por personas autorizadas. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

2. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2 Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Adjunta a tu escrito libre, el Formato de garantía con los anexos correspondientes al tipo de modalidad de garantía 
ofrecida que se señalan en la Tabla 32, mismo que puedes obtener en la siguiente liga, dentro del apartado de 
contenidos relacionados: https://www.sat.gob.mx/tramites/17183/garantiza-tus-adeudos-fiscales  

4. El Formato para el pago contribuciones federales con línea de captura para el pago de gastos de ejecución por 
ofrecimiento de garantía, mismo que podrás solicitar vía telefónica a MarcaSAT: 55 627 22 728 o, que te pueden 
proporcionar en la Oficina del SAT de Recaudación donde realizaste tu trámite.  

En caso de ser representante legal: 

5. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original 
y copia simple para cotejo). 

6. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

* Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2 Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En forma presencial: 

En la Oficina de Recaudación en la que presentaste tu 
solicitud, con el acuse de presentación. 

Sí, la Administración Desconcentrada de Recaudación que 
conozca del trámite llevará a cabo una inspección física del 
bien que se ofrece en garantía, para tener certeza de su 
existencia y condiciones. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos la oficina de recaudación del SAT ante la cual presentaste tu trámite, emitirá una resolución de 
aceptación, misma que te será notificada en términos del artículo 134 del CFF.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio. 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional. 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada. 

3 meses. 15 días hábiles. 15 días hábiles. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Resolución de aceptación o no aceptación.  

 Anual. 

 Una vez aceptada la garantía, su ampliación, sustitución 

y hasta en tanto no se cubra el adeudo o éste quede sin 

efectos, la garantía deberá ampliarse cada año para que 

cubra el importe del crédito actualizado y sus recargos. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Ver tabla 32. 

 Cuando requieras garantizar el interés fiscal con ofrecimiento de bienes y/o negociación, debes anexar el original del 

avalúo emitido por los peritos valuadores de: 

 El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 

 Instituciones de crédito; 

 Corredores públicos que cuenten con registro vigente ante la Secretaría de Economía, y 

 Empresas dedicadas a la compraventa o subasta de bienes, así como: 

 Las personas que cuenten con cédula profesional de valuadores. 

 Asociaciones que agrupen colegios de valuadores cuyos miembros cuenten con cédula profesional en valuación. 

 Asociaciones que agrupen peritos que cuenten con cédula profesional de valuadores. 

 El avalúo debe contener reporte fotográfico que permita la plena identificación del bien o bienes valuados. 

 En caso que desees que la autoridad gestione la elaboración de tu avalúo anexarás solicitud para la realización del 

mismo, el cual será tramitado ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales o ante cualquiera de 

las personas autorizadas mencionadas en el primer párrafo de este apartado.  

 Una vez que se conozca el presupuesto del avalúo, la autoridad te informará el importe que debes pagar y el medio a 

través del cual se efectuará éste, mismo que debes cubrir en su totalidad al proveedor del servicio, a efecto de que se 

pueda realizar el avalúo solicitado. 

 En el supuesto de que cuentes con un adeudo en pago a plazos o parcialidades y que la autoridad fiscal te requiera la 

presentación de la garantía del interés fiscal con motivo del incumplimiento en los pagos, podrás optar por ofrecer tu 

garantía mediante cualquiera de las siguientes modalidades: depósito en dinero, prenda o hipoteca, fianza, obligación 

solidaria, embargo en la vía administrativa y títulos valor o cartera de créditos. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 65, 134, 141, 150 del CFF; 3, 78, 81 al 88 del RCFF; Reglas 2.1.36. y 2.12.6. de la RMF. 
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Tabla 32 GARANTIAS FISCALES 

Requisitos Obligatorios de acuerdo al tipo de garantía que elijas para concluir el trámite ante la oficina de 
Recaudación del SAT: 

Billetes de Depósito 
Persona 

Física 
Persona 

Moral 

Original del billete de depósito expedido por Banco del Bienestar, S.N.C. o Institución 
autorizada, con firma autógrafa del funcionario que lo expide.  

X X 

Estar expedido a favor de la TESOFE o del organismo descentralizado competente para 
cobrar coactivamente créditos fiscales. 

X X 

Contener el nombre, denominación o razón social del contribuyente, así como tu RFC, 
datos del adeudo que se garantiza, y señalar el importe del mismo con número y letra. 

X X 

Carta de Crédito 
Persona 

Física 
Persona 

Moral 

Original de la carta de crédito emitida por alguna de las instituciones de crédito 
registradas ante el SAT y publicadas en su Portal, misma que deberá emitirse a favor de 
la TESOFE o del organismo descentralizado competente para cobrar coactivamente 
créditos fiscales y de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el formato de 
garantía del interés fiscal publicado en el Portal del SAT. 

X X 

Contener el nombre, denominación o razón social del contribuyente, así como tu RFC, 
datos generales del adeudo que se garantiza, y señalar con número y letra el importe por 
el que se expide. 

X X 

Especificar en el cuerpo de la misma la fecha de expedición y el término de su vigencia, 
así como la fecha máxima para su efectividad; además de señalar el domicilio que la 
Institución de crédito haya designado para requerir el pago de ésta. 

X X 

Prenda 
Persona 

Física 
Persona 

Moral 

Inventario de los bienes que ofrece, con descripción detallada [Tipo de bien (nombre 
genérico que lo caracteriza), número de factura, cantidad, marca, modelo, número de 
serie, tipo de material] y señalar el domicilio en el que se ubican. 

X X 

Original o copia certificada por Fedatario Público (para cotejo) de las facturas o 
documentos que acrediten la propiedad de los bienes, en caso de tratarse de un segundo 
o subsecuente propietario, tales documentos deberán contener el endoso que así lo 
acredite. 

Las facturas deberán contener número de folio fiscal, Registro Federal de Contribuyentes 
del emisor, Registro Federal de Contribuyentes del receptor, fecha de expedición y fecha 
de certificación SAT. 

X X 

Original del avalúo del(los) bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, mismo 
que deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena identificación del bien(es) 
valuado(s); o, en su caso, solicitud para elaborar avalúo del (de los) bien(es) ofrecido(s) 
en garantía, especificando los datos de la persona que acompañará al perito valuador en 
la revisión física. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) garantizan otros 
adeudos y en su caso mencionar el número de resolución. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del cual el 
representante legal acredite su personalidad y facultades para disponer del bien(es) 
ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Hipoteca 
Persona 

Física 
Persona 

Moral 

Original o copia certificada por Fedatario Público y copia simple de la escritura pública o 
título de propiedad que te acredite como legítimo propietario del bien debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC). 

X X 

Original o copia certificada de la escritura pública a través de la cual se constituye la 
garantía hipotecaria a favor de la Tesorería de la Federación. 

X X 
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Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente a la fecha de presentación del ofrecimiento (3 
meses). 

X X 

Última boleta de pago del impuesto predial. X X 

Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, mismo que 
deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena identificación del (los) bien(es) 
valuado(s); o, en su caso, solicitud para elaborar avalúo del (de los) bien(es) ofrecido(s) 
en garantía, especificando los datos de la persona que acompañará al perito valuador en 
la revisión física. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) garantizan otros 
adeudos y en su caso mencionar el número de resolución. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del cual el 
representante legal acredite su personalidad y facultades para disponer del bien(es) 
ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Fianza 
Persona 

Física 
Persona 

Moral 

Original de la póliza de fianza expedida por alguna de las instituciones sugeridas en el 
Portal del SAT y autorizadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para emitir 
fianzas fiscales, a favor de la TESOFE o del organismo descentralizado competente para 
cobrar coactivamente créditos fiscales con firma autógrafa o electrónica avanzada de los 
funcionarios que la expiden. 

X X 

Tratándose de póliza de fianza en documento digital, deberás anexar los archivos con 
formato PDF. 

X X 

La póliza de fianza deberá contener los datos de identificación del contribuyente, datos 
generales del adeudo, señalar con número y letra el importe por el que se expide, el 
motivo y las cláusulas que correspondan.  

X X 

Obligación Solidaria 
Persona 

Física 
Persona 

Moral 

Escrito a través del cual, el (los) tercero(s) manifieste(n) su voluntad de asumir la 
obligación solidaria ante Fedatario Público o ante la autoridad fiscal que tenga 
encomendado el cobro del crédito fiscal, en este último caso, la manifestación deberá 
realizarse ante la presencia de dos testigos. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio, a través del cual el 
representante legal del (los) obligado(s) solidario(s), acredite la personalidad y facultades 
para disponer del (los) bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Embargo en la Vía Administrativa 
Persona 

Física 
Persona 

Moral 

a) bienes muebles tangibles:   

Original o copia certificada por Fedatario Público, (para cotejo), de las facturas o 
documentos que acrediten que los bienes son propiedad del contribuyente y en caso de 
tratarse de un segundo o subsecuente propietario, tales documentos deberán contener el 
endoso que así lo acredite. 

Las facturas deberán contener, número de folio fiscal, Registro Federal de Contribuyentes 
del emisor, Registro Federal de Contribuyentes del receptor, fecha de expedición y fecha 
de certificación SAT. 

X X 

Original del avalúo del (los) bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, mismo 
que deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena identificación del (los) bien(es) 
valuado(s); o, en su caso, solicitud para elaborar avalúo del (los) bien(es) ofrecido(s) en 
garantía, especificando los datos de la persona que acompañará al perito valuador en la 
revisión física. 

X X 

Inventario de los bienes que ofrece, con descripción detallada según las características 
propias del bien, [Tipo de bien (nombre genérico que lo caracteriza), No. de factura, 
cantidad, marca, modelo, No. de serie, tipo de material] y señalar el domicilio en el que se 
ubican. 

X X 
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Comprobante de pago de los gastos de ejecución. X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del cual el 
representante legal acredite la personalidad y facultades para disponer del(los) bien(es) 
ofrecido(s) en garantía. 

 X 

Cuando los bienes sean propiedad del (los) tercero(s) se presentará escrito en el que 
manifieste(n) su voluntad de asumir la obligación solidaria, mismo que deberá ser emitido 
ante Fedatario Público o ante la autoridad fiscal que tenga encomendado el cobro del 
crédito fiscal, en este último caso la manifestación deberá realizarse ante la presencia de 
dos testigos. 

Además del original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del cual 
el representante legal del (los) obligado(s) solidario(s), acredite la personalidad y 
facultades para disponer del (los) bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) garantizan otros 
adeudos y en su caso mencionar el número de resolución. 

X X 

b) bienes inmuebles urbanos:   

Original o copia certificada de la escritura pública o título de propiedad que acrediten al 
contribuyente como legítimo propietario del bien, el cual deberá estar inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

X X 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio vigente a la fecha de presentación del ofrecimiento (3 meses). 

X X 

Última boleta de pago del impuesto predial. X X 

Original del avalúo del (los) bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, mismo 
que deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena identificación del(los) bien(es) 
valuado(s); o, en su caso, solicitud para elaborar avalúo del (los) bien(es) ofrecido(s) en 
garantía, especificando los datos de la persona que acompañará al perito valuador en la 
revisión física. 

X X 

Comprobante de pago emitido de los gastos de ejecución. X X 

Cuando los bienes sean propiedad del (los) tercero(s), se presentará escrito en el que se 
manifieste su voluntad de asumir la obligación solidaria, mismo que deberá ser emitido 
ante Fedatario Público o ante la autoridad fiscal que tenga encomendado el cobro del 
crédito fiscal, en este último caso la manifestación deberá realizarse ante la presencia de 
dos testigos. 

Además del original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del cual 
el representante legal del obligado solidario acredite la personalidad y facultades para 
disponer del (los) bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) garantizan otros 
adeudos y en su caso mencionar el número de resolución. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del cual el 
representante legal acredite la personalidad y facultades para disponer del (los) bien(es) 
ofrecido(s) en garantía. 

X X 

c) negociación:   

Original o copia certificada por Fedatario Público del acta constitutiva de la negociación 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

 X 

Comprobante de pago de los gastos de ejecución. X X 

Original del avalúo de negocio en marcha emitido por persona autorizada que comprenda 
el (los) bien(es) ofrecido(s), mismo que deberá incluir reporte fotográfico que permita la 
plena identificación del(los) bien(es) valuado(s); estados financieros de los dos últimos 
ejercicios, así como de los pasivos de la empresa o, en su caso, solicitud para elaborar 
avalúo de la negociación ofrecida en garantía, especificando los datos de la persona que 
acompañará al perito valuador en la revisión física. 

En ambos casos, se deberán especificar los bienes que conforman la negociación y que 
además, son susceptibles de su embargo en la vía administrativa, en términos del artículo 
141 fracción V del CFF. 

X X 
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Inventario de los bienes propiedad de la negociación que ofrece, con descripción 

detallada según las características propias del bien [Tipo de bien (nombre genérico que lo 

caracteriza), No. de factura, cantidad, marca, modelo, No. de serie, tipo de material] y 

señalar el domicilio en el que se ubican, así como la documentación que acredite la 

propiedad de los bienes que conforman la negociación. 

X X 

Estados financieros, que reflejen la situación de la sociedad. X X 

Balance general que refleje la situación de la sociedad. X X 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio vigente a la fecha de presentación del ofrecimiento (3 meses). 
X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) garantizan otros 

adeudos y en su caso, mencionar el número de resolución. 
X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del cual el 

representante legal acredite la personalidad y facultades para disponer del(los) bien(es) 

ofrecido(s) en garantía. 

X X 

En caso de ofrecimiento del embargo en la vía administrativa de la negociación por 

el pago a plazos de adeudos fiscales, además deberás precisar: 

a) Los bienes de activo fijo que integran la negociación, así como el valor de los 

mismos, pendiente de deducir en el ISR, actualizado desde que se adquirieron y 

hasta el mes inmediato anterior a la presentación de la garantía. 

b) Las inversiones que el contribuyente tenga en terrenos, los títulos valor que 

representen la propiedad de bienes y los siguientes activos: 

1. Otros títulos valor. 

2. Piezas de oro o de plata que hubieren tenido el carácter de moneda nacional o 

extranjera y las piezas denominadas “onzas troy”. 

c) Los gravámenes o adeudos provenientes de ingresos que la federación debió 

percibir, con excepción de adeudos garantizados con prenda o hipoteca, de 

alimentos, de salarios devengados en el último año o de indemnizaciones a los 

trabajadores que reporte la negociación, indicando el importe del adeudo y sus 

accesorios reclamados, así como el nombre y el domicilio de sus acreedores. 

 

X 

Para todos los ofrecimientos de bienes 
Persona 

Física 

Persona 

Moral 

En caso de estar casado bajo el régimen de sociedad conyugal; original del escrito en que 

el cónyuge manifieste la aceptación para constituirse como obligado solidario, 

debidamente firmado; acta de matrimonio e identificación oficial vigente del cónyuge. 

X  

En caso de que el (los) bien (es) se encuentren en copropiedad, original del escrito del 

(los) copropietario(s) donde se manifieste la aceptación para constituirse como obligado 

solidario debidamente firmado y original de la identificación oficial vigente del (los) 

copropietario(s). 

X X 

Títulos Valor 
Persona 

Física 

Persona 

Moral 

Documento donde manifiestes "bajo protesta de decir verdad", que los títulos valor son de 

tu propiedad, que ésta es la única forma en que puedes garantizar el interés fiscal y que 

te comprometes a no disponer de los valores o inversiones a que éstos se refieren, sin el 

previo consentimiento de la Administración Desconcentrada de Recaudación ante la que 

realizaste tu trámite. 

X X 

Relación detallada de los títulos valor que ofreces en garantía. X X 

Documentales originales o en copia certificada, a través de las cuales acredites la 

legítima propiedad y validez de los títulos valor. 
X X 

Tratándose de acciones que cotizan en bolsa, deberás presentar certificado de precio de 

los valores en la bolsa con una antigüedad máxima de cinco días a la fecha de su 

presentación. 

X X 
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Tratándose de acciones que no cotizan en bolsa deberás anexar un dictamen con una 
antigüedad máxima de cinco días a la fecha de su presentación, emitido por instituciones 
calificadoras de valores autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del cual el 
representante legal acredite la personalidad y facultad para disponer del (los) bien(es) 
ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Cartera de Créditos 
Persona 

Física 
Persona 

Moral 

Documento en el que manifieste "bajo protesta de decir verdad" que es la única forma en 
que puedes garantizar el interés fiscal. En el propio escrito deberá comprometerse a 
mantener en inventario un monto equivalente al que tenga al momento de otorgar la 
garantía. 

X X 

Relación de créditos, nombres de los deudores, datos personales, condiciones y términos 
de pago, así como los documentos que acrediten este derecho. No deberán incluirse los 
créditos que sean incobrables. 

X X 

Se deberá acompañar un informe del estado que guarda su cartera de créditos a la fecha 
en que otorga la garantía. 

X X 

Rendir un informe mensual dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente, 
de todos los movimientos que haya sufrido la cartera de clientes, suscrito por el 
depositario. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del cual el 
representante legal acredite la personalidad y facultades para disponer del (los) bien(es) 
ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Documentación que debes presentar para concluir el trámite en la ADR 

Tratándose de billete de depósito, carta de crédito y póliza de fianza en formato 
tradicional: 

  

Presentar el original del documento.   

Tratándose de ofrecimiento de bienes:   

Si se optó por presentar avalúo 

Original del avalúo emitido por persona autorizada, mismo que deberá incluir reporte 
fotográfico, que permita la plena identificación del bien o bienes valuados. 

  

Original o copia certificada por Fedatario Público de las facturas (cuando estas no sean 
electrónicas), escritura pública, título de propiedad o documentos que acrediten la 
propiedad de los bienes, de acuerdo a su naturaleza, los cuales deberán de contener, en 
caso de tratarse de un segundo o subsecuente propietario, el endoso que así lo acredite. 

  

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio vigente a la fecha de presentación del ofrecimiento (3 meses). 

  

En caso de que la propiedad de los bienes sea de un tercero, del cónyuge o en 
copropiedad: 

Original de la manifestación del propietario del bien, donde acepte constituirse como 
obligado solidario, debidamente firmado. 

  

Tratándose de Títulos valor:   

Certificado de precio de los valores en la bolsa con una antigüedad máxima de cinco días 
a la fecha de su presentación o en caso de que las acciones no coticen en bolsa, 
presentar dictamen de empresas calificadoras de valores con una antigüedad máxima de 
cinco días a la fecha de su presentación. 

  

Disminución 
Persona 

Física 
Persona 

Moral 

Original de la documentación con la que compruebe la procedencia de la disminución de 
la garantía, por ejemplo, la resolución definitiva dictada por autoridad competente en 
donde se declare la nulidad parcial o revocación parcial del crédito fiscal que se 
encuentra garantizado. 

X X 
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135/CFF Solicitud de cancelación de garantía del interés fiscal. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la cancelación de la garantía del interés fiscal cuando hayas 

realizado el pago de tu adeudo fiscal o cuando se haya emitido resolución o 

sentencia a tu favor. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando se presente alguno de los supuestos de cancelación de 

garantía, señalados en el artículo 89 del RCFF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios 

señalados en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. en la 

Oficialía de partes de Recaudación. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Administración Desconcentrada de Recaudación que corresponda a tu domicilio con la documentación que 

se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

4. Si no cumples con alguno de los puntos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, dentro del plazo 

de 15 días hábiles siguientes a la recepción de tu solicitud se te podrá requerir información adicional, misma que 

deberás entregar dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes a aquél en que se te notifique dicho requerimiento. Si 

no lo haces dentro de dicho plazo o la proporcionas de manera incompleta, se rechazará tu solicitud de cancelación de 

garantía, y será necesario que presentes una nueva solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que señales: 

 Nombre, denominación, o razón social de la empresa si eres persona moral. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción, señalando los motivos del por qué consideras que procede la cancelación. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

2. Copia certificada de la resolución o sentencia, en la cual se haya dejado sin efectos el crédito fiscal garantizado; o  

3. Comprobante con el que acredites el pago del crédito fiscal garantizado. 

4. Identificación oficial, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 

Anexo. 

En caso de ser representante legal: 

5. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 

copia simple para cotejo). 

6. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 

en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En forma presencial: 

 En la Oficina de Recaudación en la que presentaste 

tu solicitud, con el acuse de presentación. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 Una vez ingresada tu solicitud, la autoridad revisará que cumplas con los requisitos establecidos. 

 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, la solicitud será rechazada y se te notificará personalmente.  

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 15 días hábiles. 15 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Resolución de autorización o no autorización. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 134 y 137 del CFF; 89 y 90 del RCFF.  

 

136/CFF (Se deroga) 

 

137/CFF (Se deroga) 

 

138/CFF (Se deroga) 
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139/CFF Declaración de relación de los socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero de personas 
morales residentes en México que optan por no inscribirse en el RFC (Forma Oficial 96). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu declaración de relación de los socios, accionistas o asociados 
residentes en el extranjero de personas morales residentes en México que 
optan por no inscribirse en el RFC (Forma Oficial 96). 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales o el asociante, tratándose de 
asociaciones en participación, residentes en México. 

Dentro de los tres primeros meses inmediatos siguientes al 
cierre de cada ejercicio. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/79900/presenta-la-relacion-de-socios-que-
optan-por-no-inscribirse-al-rfc-  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Ingresa a la liga del Apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

Para descargar el formato: 

1. Identifica el apartado Contenidos relacionados y selecciona la opción Descarga aquí la Forma Oficial 96 y requisita 
el formulario conforme a lo solicitado. 

Para el envío de la Declaración RELACIÓN DE SOCIOS, ACCIONISTAS O ASOCIADOS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO: 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y selecciona Iniciar sesión. 

3. Elige la opción Servicios por Internet. 

4. Selecciona las opciones: Servicio o solicitudes / Solicitud. 

5. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en Trámite selecciona la etiqueta REL SOCIOS ACC O ASOC RES EXT; 
en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto indica Declaración de relación de los socios, 
accionistas o asociados, residentes en el extranjero de personas morales residentes en México que optan por no 
inscribirse en el RFC; en Descripción expón brevemente la información que estás presentando; adjunta la Forma 
Oficial 96 mencionada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar y selecciona el 
documento digitalizado en formato PDF que contenga la información solicitada y selecciona las opciones Cargar y 
Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención. 

6. Obtendrás tu acuse de recepción, guárdalo o imprímelo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Descargar y completar la Forma Oficial 96 Relación de Socios, Accionistas o Asociados Residentes en el Extranjero, 
de personas morales residentes en México, que optan por no inscribirse en el RFC. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

No aplica. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información y en caso de cumplir con los requisitos solicitados, se tendrá por presentada la 
declaración. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato.  No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-B, 27, apartado A, cuarto párrafo del CFF; Regla 2.4.3. de la RMF. 

 

140/CFF (Se deroga) 

 

141/CFF Aviso para renunciar a la presentación del dictamen fiscal. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para informar los motivos para renunciar a la 

presentación del dictamen de estados financieros y señala el cumplimiento 

oportuno, en su caso, de la obligación de presentar la información sobre tu 

situación fiscal, como parte de la declaración del ejercicio. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas con actividades empresariales y personas 

morales. 

A más tardar, el último día inmediato anterior a aquel en el que 

se deba presentar el dictamen. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-

como-contribuyente  

De forma presencial: 

Dirigido a la Administración Central de Planeación y Programación de 

Fiscalización a Grandes Contribuyentes a través de la Oficialía de Partes de la 

Administración General de Grandes Contribuyentes sita en Avenida Hidalgo 

No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 

06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 

a 14:30 hrs. o, dirigido a la Administración Central de Planeación y 

Programación de Hidrocarburos, a través de la Oficialía de Partes de la 

Administración General de Hidrocarburos sita en Avenida Hidalgo No. 77, 

Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, 

Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 

14:30 hrs. según corresponda. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Al ingresar registra, tu RFC y Contraseña, elige Iniciar sesión. 

3. Ingresa a los apartados Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario 

electrónico. 

4. Requisita el formulario electrónico conforme a lo siguiente: 

4.1.  En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona: 141/CFF RENUNCIA A 

DICTAMEN. 

4.2.  En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Aviso para renunciar a la presentación del 

dictamen fiscal; en el apartado Descripción: señala el motivo de la presentación de tu aviso. 

4.3.  Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 

selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 

guárdalo. 

De forma presencial: 

1. Acude a la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes o de la Administración General 

de Hidrocarburos, según corresponda, con los archivos digitalizados solicitados en el apartado de ¿Qué requisitos 

debo cumplir? 

2. Entrega los archivos digitalizados en dispositivo óptico (disco compacto, unidad de memoria extraíble, etc.) a la 

autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva copia de tu escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con manifestación de los motivos que conllevaron a renunciar a la presentación del dictamen fiscal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma y Contraseña. 

 Haber cumplido oportunamente, en su caso, con la obligación establecida en el artículo 32-H del CFF. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que el aviso sea presentado en tiempo, que los datos sean correctos, que se cumplan todos los 

requisitos, y de ser el caso se tendrá por aceptada la renuncia a la presentación del dictamen fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. 1 año. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 32-H del CFF; 59, segundo párrafo del RCFF. 

 

142/CFF Aviso que presentan las y los Contadores Públicos Inscritos cuando el contribuyente no acepte o no esté 

de acuerdo con el dictamen formulado. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para manifestar bajo protesta de decir verdad, las 

razones o motivos por los cuales los contribuyentes no aceptan o no están 

de acuerdo con su dictamen para efectos fiscales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las y los Contadores Públicos inscritos. A más tardar en la fecha en que venza el plazo para la 

presentación del dictamen. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-

como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Al ingresar registra tu RFC y Contraseña, elige Iniciar sesión. 

3. Ingresa a los apartados Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario 
electrónico. 

4. Requisita del formulario electrónico conforme lo siguiente: 

4.1. En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona 142/CFF NO ACEPTACION 
DICTAMEN. 

4.2. En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Aviso que presentan las y los Contadores 
Públicos Inscritos cuando el contribuyente no acepte o no esté de acuerdo con el dictamen formulado; en el 
apartado Descripción: señala los motivos de la presentación del aviso. 

4.3. Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 
guárdalo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga la manifestación “bajo protesta de decir verdad” de las razones o motivos por los cuales 

aceptas, o no están de acuerdo con tu dictamen para efectos fiscales. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que el aviso sea presentado en tiempo, así como los datos del aviso sean correctos, y en su caso, 

dará por cumplida la obligación. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. 1 año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 32-A, 52 del CFF; Regla 2.10.25. de la RMF. 

 

143/CFF (Se deroga) 
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144/CFF Aviso que presentan las sociedades que inscriban en el registro o libro de acciones o partes sociales a 
socios o accionistas personas físicas que no les proporcionen la documentación necesaria para hacer la 

comprobación del impuesto a retener. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Aviso que presentan las sociedades que inscriban en el registro o libro de 
acciones o partes sociales a socios o accionistas personas físicas que no 
les proporcionen la documentación necesaria para hacer la comprobación 
del impuesto a retener o no presenten la información establecida en el 
artículo 76, fracción XX de la LISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Dentro del mes siguiente a la inscripción. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi portal tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones Servicios por Internet / Aclaración / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción ACTUALIZACIÓN AL RFC; en 
Dirigido a: Administrador Desconcentrado de Servicios al Contribuyente; en *Asunto Aviso que presentan las 
sociedades que inscriban en el registro o libro de acciones o partes sociales a socios o accionistas personas físicas 
que no les proporcionen la documentación necesaria para hacer la comprobación del impuesto a retener.; 
Descripción: Aclaración de obligaciones de Fideicomisos no empresariales; para anexar la documentación 
relacionada con el servicio elige el botón Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en 
formato PDF y elige Cargar; oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite 
con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

 Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 3 meses posteriores a la presentación del trámite, con el número de folio, 
para verificar la respuesta a tu aviso en: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-
como-contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Aclaración / 
Consulta; captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

5. Si tu solicitud fue aceptada, recibes Acuse de respuesta que emite la autoridad fiscal. 

6. En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas del SAT, previa cita para el servicio de orientación, para 
recibir información sobre la situación tu trámite, generada en: 

 Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con manifestación de las personas físicas que no les proporcionen la documentación necesaria para 
hacer la comprobación del Impuesto a retener. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, con el número de folio ingresando a 
Servicios por Internet / Aclaración / Consulta. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará que cumplas con los requisitos y condiciones para emitir la respuesta correspondiente. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo electrónico. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 26, fracción XI del CFF; 20 RCFF; Reglas 1.6. y 2.2.6. de la RMF. 

 

145/CFF Aviso de modificación a la carta de crédito. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza la carta de crédito cuando se modifique el texto original por 

ampliación o disminución del monto máximo disponible y/o cuando se 

actualice la fecha de vigencia. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la modificación 

de la carta de crédito.  

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios señalados 

en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial:  

1. Acude a la oficina del SAT, indicada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? con la documentación que se 

menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. En un plazo de 15 días hábiles, la autoridad podrá requerirte información o documentación adicional. 

5. A partir de la solicitud de información o documentación adicional que realice la autoridad fiscal, contarás con un plazo 

de 15 días hábiles para solventar el requerimiento. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener los siguientes requisitos:  

 El nombre, denominación o razón social. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción, mencionando en que consiste la modificación de la carta de crédito. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación. 

2. Documentación que compruebe las modificaciones realizadas a la carta de crédito por ampliación o disminución del 

monto máximo disponible o actualización de la fecha de vigencia. 

Para el representante legal: 

3. Identificación oficial, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 

Anexo. 

4. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original y 

copia simple para cotejo). 

5. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 

en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

* Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En forma presencial: 

En la Oficina de Recaudación en la que presentaste tu 

solicitud, con el acuse de presentación. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 El SAT validará que cumplas los requisitos del trámite.  

 En caso de que tales requisitos no se cumplan, el SAT te requerirá a fin de que, en un plazo de 15 días, cumplas con el 

requisito omitido. 

 Si cubres todos los requisitos de manera exitosa, se emitirá la resolución a través de la cual se te informe la 

actualización del monto garantizado y/o de la fecha de vigencia de la carta de crédito, o, en su caso, el motivo por el 

cual no procede el trámite solicitado. 

 La resolución se te notificará de manera personal, en términos del artículo 134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

3 meses. 15 días hábiles. 15 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Oficio de aceptación o no aceptación de la modificación 

ofrecida. 

Hasta que la carta de crédito sea nuevamente modificada. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 134 y 141 del CFF; 46, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Crédito; Reglas 2.12.5. y 2.12.9. de la RMF. 

 

146/CFF Solicitud para dejar sin efectos el pago a plazos, en parcialidades o diferido. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita que se deje sin efectos la autorización de pago en parcialidades o 
de manera diferida debido a que en fecha posterior presentaste una 
declaración complementaria con la que modificaste los montos que dieron 
lugar al pago a plazos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando presentaste una declaración complementaria que 
modifica tu adeudo parcializado.  

¿Dónde puedo presentarlo?  En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios 
señalados en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-
servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:30 a 15:00 hrs. en la 
Oficialía de partes de Recaudación. 

 En las oficinas de la entidad federativa correspondiente. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma Presencial: 

1. Acude a la Administración Desconcentrada de Recaudación que corresponda a tu domicilio o a la entidad federativa 
con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que señales: 

 Nombre, denominación, o razón social de la empresa si eres persona moral. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 
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Adicionalmente, deberás manifestar lo siguiente. 

 Que solicitas dejar sin efectos el pago en parcialidades o diferido autorizado, señalando el número de oficio y su 
fecha, mediante el cual se te notificó la resolución de autorización. 

 Bajo protesta de decir verdad que el adeudo no fue determinado por medio de declaración de corrección fiscal o 
con motivo de dictamen, asimismo que no has interpuesto medios de defensa, respecto del adeudo. 

 Señalar el número de operación y fecha de presentación de la declaración complementaria y en su caso, anexar 
los comprobantes de pago efectuados. 

2. Anexar la documentación que acredite la forma en que se determinaron las contribuciones manifestadas en la 
declaración complementaria. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

En caso de ser representante legal: 

4. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 
copia simple para cotejo). 

5. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con el buzón tributario activo y proporcionar un correo electrónico válido. 

 Haber presentado declaración complementaria. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En forma Presencial: 

 En la Oficina de Recaudación en la que presentaste 

tu solicitud, o en la entidad federativa 

correspondiente, con el acuse de recibo.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 Una vez ingresada tu solicitud, la autoridad revisará que cumplas con los requisitos establecidos. 

 Dentro de los 15 días hábiles siguientes al ingreso de tu solicitud, la autoridad podrá realizar lo siguiente: 

 Te notificará por buzón tributario o de manera personal el requerimiento de información o documentación faltante 

en tu solicitud. 

 Para el caso de que no se haya omitido ningún requisito en tu solicitud, te entregará por correo electrónico, buzón 

tributario o de manera personal, la resolución dejando sin efectos la autorización de pago a plazos. 

 Deberás cumplir con el requerimiento de información o documentación faltante en tu solicitud, dentro de los 5 días 

hábiles siguientes a la fecha de notificación o entrega. 

 Del análisis a tu solicitud, la autoridad podrá dejar sin efectos la autorización del pago a plazos. 

 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, se tendrá por desistida tu solicitud. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

15 días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud o del 

cumplimiento al requerimiento de 

información. 

10 días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud. 

5 días hábiles siguientes a aquél en 

que surta efectos la notificación de la 

solicitud de información adicional.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Oficio de respuesta a tu solicitud. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 66, 66-A del CFF; Reglas 1.6. y 2.13.3 de la RMF. 

 

147/CFF (Se deroga) 

 

148/CFF (Se deroga) 

 

149/CFF Solicitud de reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la reducción de multas por infracciones a las disposiciones fiscales y 
aduaneras pendientes de cubrir. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

A partir del día siguiente a aquél en el que se notifique la 
resolución que contenga las multas fiscales. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/17503/solicita-la-reduccion-de-
tus-multas  

 En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios 
señalados en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. en la 
Oficialía de partes de Recaudación 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y requisita el formulario conforme 
a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción REDUCCIÓN DE MULTAS 74 
CFF; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Reducción de Multas 74 CFF; en Descripción: 
Solicitud de reducción de multas conforme al artículo 74, señala brevemente el motivo, el o los periodos y monto(s) de 
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las multas por las que solicitas la reducción; en Adjuntar Archivo: Elige en Examinar y selecciona los documentos 
digitalizados y comprimidos en formato ZIP que contienen la información que subirás señalados en el apartado de 
¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar, selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el 
número de folio de la solicitud y tu acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o 
guárdalo. 

4. Revisa tu solicitud en un plazo de 10 días hábiles para verificar si se solicitó información adicional, en caso de ser así, 
contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

5. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, verifica la respuesta 
ingresando en la liga: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-
contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta. 

 Captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

 En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas de la Administración Desconcentrada de 
Recaudación, para recibir información adicional sobre la situación del trámite. 

En forma Presencial: 

1. Acude a la Administración Desconcentrada de Recaudación que corresponda a tu domicilio con la documentación que 
se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

 Si no cumples con alguno de los puntos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? dentro del 
plazo de 10 días hábiles siguientes a la recepción de tu solicitud, se te podrá requerir información adicional, 
misma que deberás entregar dentro del plazo de 10 días hábiles siguientes a aquél en que se te notifique dicho 
Requerimiento. Si no lo haces dentro de dicho plazo o la proporcionas de manera incompleta, se rechazará tu 
solicitud de reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF, y será necesario que presentes una nueva 
solicitud.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que se debe señalar: 

 Nombre, denominación, o razón social de la empresa si eres persona moral. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 Los hechos y circunstancias relacionados con el propósito de la promoción, acompañados con los documentos e 
información que los soporten. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

Adicionalmente, deberás manifestar lo siguiente: 

 La Protesta de decir verdad de que no estás o no has estado sujeto a una causa penal en la que se haya dictado 
sentencia condenatoria por delitos de carácter fiscal y ésta se encuentre firme, así como el representante legal, 
administrador único, o socios, si se trata de una persona moral, deberá señalar el nombre y RFC de cada uno de 
ellos. 

 La Protesta de decir verdad que un acto administrativo conexo no se encuentra bajo un procedimiento de 
resolución de controversias establecido en los tratados para evitar la doble tributación de los que México es parte. 

 El monto del adeudo, tipo de contribución, periodo al que corresponde, periodo que comprende la actualización, 
desde el mes en que se debieron pagar y hasta aquél en que se solicite la reducción de multas conforme al 
artículo 74 del CFF. 

 El monto de los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a recargos, multas y otros 
accesorios. 

 En el caso de otorgarse una reducción parcial, deberá realizar el pago de la parte no reducida en un plazo de 
10 días hábiles. 

 Una vez autorizada la reducción, deberás pagar en una sola exhibición el adeudo restante o cumplir 
puntualmente con el pago a plazos de los mismos, si asi lo solicitaste. 

2. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Constancia de notificación de la resolución mediante la cual se impuso la multa. 

4 Tener habilitado el Buzón Tributario.  
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En caso de representación legal: 

5 Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 
copia simple para cotejo). 

6 Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? selecciona: 
Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / 
Consulta, ingresa tu Número de Folio 
proporcionado y selecciona Buscar. 

 Presencial en la oficina del SAT que corresponda a 
tu domicilio fiscal, previa cita, con el número de folio 
que se encuentra en el Acuse de recepción, en 
caso de no tener respuesta. 

Solo en caso de requerirlo. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos y se te autorice la reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF, la 
autoridad emitirá la resolución correspondiente y el formato para el pago de contribuciones federales, en caso contrario, se 
te proporcionará acuse de respuesta con el motivo de improcedencia, los cuales te serán notificados de manera personal en 
tu domicilio fiscal, en Mi Portal o ante las oficinas de la autoridad fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Resolución de autorización o no autorización. 

 En caso de que la solicitud sea procedente: 
Formato para el pago de contribuciones federales. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 74, 134, 137 del CFF; Regla 2.14.8. de la RMF. 
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150/CFF Aclaración de adeudos fiscales reportados a buró de crédito. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Aclara la situación de tu adeudo fiscal reportado por el SAT al buró de 

crédito. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales reportadas al buró de crédito. Durante todo el año, excepto en el periodo vacacional 

publicado por el SAT. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/88988/solicita-aclaracion-del-

adeudo-por-el-que-estas-reportado-en-el-buro-de-credito--  

 En el correo electrónico: cobranza@sat.gob.mx  

 Por medio de las sociedades de información crediticia:  

 Buró de Crédito: www.burodecredito.com.mx  

 Círculo de Crédito: www.circulodecredito.com.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal tu RFC y Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Ingresa a los apartados: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá un formulario.  

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente:  

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción BURÓ DE CRÉDITO; en 
Asunto: Captura Aclaración de adeudos fiscales reportados a buró; en Descripción: Captura los números de los 
adeudos por aclarar; en Adjuntar Archivo: Elige en Examinar y selecciona los documentos en formato PDF que 
contienen la información que subirás, señalados en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar, 
selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el número de folio de la aclaración y tu acuse de 
recibo con el que puedes darle seguimiento, imprímelo o guárdalo. 

5. Para verificar la respuesta a tu aclaración, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, verifica la respuesta 
ingresando en la liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-como-
contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta  

 Captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

Por correo electrónico: 

1. Envía tu solicitud de aclaración mediante correo electrónico a la cuenta: cobranza@sat.gob.mx  

2. Adjunta la documentación señalada en los puntos 1 y 2 del apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

A través de las sociedades de información crediticia: 

1. Consulta los procedimientos que publican en sus páginas electrónicas señaladas en el apartado ¿Dónde puedo 
presentarlo? 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT o por correo electrónico: 

1. Archivo en PDF del Reporte de Crédito emitido por el buró de crédito o por círculo de crédito (hoja en la que se 
visualice el adeudo reportado por el SAT), el cual, no debe tener más de un mes de haber sido emitido. 

2. Archivo en PDF de la documentación complementaria que respalde el motivo de la aclaración, como copia del 
comprobante de pago, o copia del medio de defensa interpuesto, en su caso. 

A través de las sociedades de información crediticia: 

1. Consulta los requisitos correspondientes publicados en sus respectivas páginas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el 

apartado ¿Dónde puedo presentarlo? selecciona la 

opción: Servicios por Internet / Servicio o 

solicitudes / Consulta, ingresa tu Número de Folio 

proporcionado / selecciona en Buscar. 

 Mediante el correo electrónico: cobranza@sat.gob.mx 

 A través de los medios que las sociedades de 

información crediticia te indiquen. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad fiscal emitirá respuesta en la que te informará, si procede o no la aclaración y se te comunicará en el Portal del 

SAT, mediante el folio asignado. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

 En un plazo de 3 meses, contados 

a partir de la fecha de presentación 

de la aclaración. 

 Para aclaraciones sobre el pago 

del crédito reportado, el plazo de 

atención será de 5 días, contados 

a partir del siguiente día hábil a 

aquél en que se envíe, siempre y 

cuando se anexe copia legible del 

pago. 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica 

Fundamento jurídico 

Artículos: 34, quinto párrafo, 69, primer párrafo del CFF; Reglas 9.9. y 9.10. de la RMF. 

 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

151/CFF Declaración Informativa para Notarios Públicos y demás fedatarios (DeclaraNOT en línea). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presentación de la Declaración Informativa para Notarios Públicos y demás 

fedatarios (DeclaraNOT en línea). 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Notarios, Corredores, Jueces y demás Fedatarios 

Públicos. 

Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se firme 

la minuta o escritura respectiva. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/60161/declaracion-informativa-para-

notarios-publicos-y-demas-fedatarios-(declaranot-en-linea) 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona el botón INICIAR, registra tu RFC, Contraseña y Captcha o e.firma, y elige la opción Enviar, podrás 

seleccionar una de las siguientes opciones: Declaración informativa o Avisos seguido del Ejercicio, Tipo 

Declaración, Periodo, Tipo de Informativa y Fecha de Operación. 

3. Para iniciar con el llenado de tu declaración o aviso, oprime Declaración manual, a continuación, deberás capturar la 

información requerida por el sistema, concluida la captura oprime el botón Enviar para que se genere la vista previa 

para su revisión y en caso de que la información sea correcta, realiza el envío eligiendo Enviar declaración. 

4. Una vez enviada la declaración o aviso, el sistema generará en PDF el acuse de aceptación el cual podrás descargar e 

imprimir. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Para la presentación del aviso de actividades vulnerables se requiere la Contraseña y e.firma. 

 Para las declaraciones de Enajenación de bienes, Adquisición de bienes, el Aviso de omisión de presentación de 

solicitud de inscripción o de Avisos de liquidación o cancelación de personas morales y el Aviso de identificación de 

socios o accionistas Contraseña o e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si la captura de la información se realiza de forma completa y correcta, podrás realizar el envío de tu declaración. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de aceptación. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 27, apartado A, fracción V, apartado B, fracciones VIII, IX y X; 27 párrafo primero, 28 del RCFF; 93, fracción XIX, 

inciso a), último párrafo, 126, tercer párrafo, 132, segundo párrafo, 160, tercer párrafo de la LISR; 17 fracción XII, apartado 

A y 23 del RLFPIORPI; Reglas 2.4.9., 2.4.10., 2.4.11. y 3.15.6. de la RMF. 

 

152/CFF Informe que están obligadas a proporcionar las personas que lleven su contabilidad o parte de ella 

utilizando registros electrónicos sobre sus clientes y proveedores, relacionada con la clave del RFC de sus 

usuarios. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este Informe cuando te lo solicite la autoridad fiscal, si llevas tu 

contabilidad o parte de ella utilizando registros electrónicos sobre sus 

clientes y proveedores, relacionada con la clave del RFC de sus usuarios. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando la autoridad lo requiera.  

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

 Ante la autoridad que te requiera, a través de la Oficialía de Partes de la 

Administración General de Grandes Contribuyentes sita en Avenida 

Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención 

de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

 Ante la autoridad que te requiera a través de la Oficialía de Partes de la 

Administración General de Hidrocarburos sita en Avenida Hidalgo No. 

77, módulo III, planta baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 

06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a viernes 

de 8:00 a 14:30 hrs., según corresponda. 

 Si eres un contribuyente de competencia distinta a la Administración 

General de Grandes Contribuyentes o Administración General de 

Hidrocarburos, ante la Oficialía de Partes de la autoridad que te 

requiera, la cual podrás encontrar al ingresar al siguiente enlace: 

https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-

tributarios  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude ante la oficialía de partes que te corresponda según el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con los 
documentos solicitados en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación correspondiente a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva copia de tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre con manifestación de información sobre sus clientes y proveedores, relacionada con la clave del RFC de sus 
usuarios. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite Inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará el informe con todos los requisitos solicitados. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículo 30-A del CFF; Regla 2.8.1.7. RMF. 

 

153/CFF (Se deroga) 

 

154/CFF (Se deroga) 

 

155/CFF (Se deroga) 
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156/CFF Informe y documentación que deberá contener la manifestación con la cual se desvirtúe la presunción del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este informe y la documentación que contenga la manifestación 
con la cual desvirtúes la presunción del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que se ubiquen en lo 
señalado por el artículo 69-B, primer párrafo y segundo 
párrafos del CFF. 

Dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la 
última de las notificaciones que se hayan efectuado, es decir, a 
partir de la publicación en el Portal del SAT o en el Diario Oficial 
de la Federación, en su caso, de solicitar una prórroga, será de 
cinco días al plazo establecido de quince días hábiles.  

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

 Ante la autoridad que suscribió el oficio de presunción, a través de la 
Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes sita en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, 
Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, 
en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

 Ante la autoridad que suscribió el oficio de presunción, a través de la 
Oficialía de Partes de la Administración General de Hidrocarburos sita en 
Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de 
atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs., según corresponda. 

 Si eres un contribuyente de competencia distinta a la Administración 
General de Grandes Contribuyentes o Administración General de 
Hidrocarburos, ante la Oficialía de Partes de la autoridad que suscribió el 
oficio de presunción, la cual podrás encontrar al ingresar al siguiente 
enlace: https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-
servicios-tributarios  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

 Acude ante la Oficialía de Partes que te corresponda según el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con los 
documentos solicitados en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? 

 Entrega la documentación correspondiente a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

 Recibe y conserva tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre en el que informes lo siguiente: 

 Manifestación bajo protesta de decir verdad, que los hechos que conoció la autoridad fiscal no son ciertos; señala lo 
que a tu derecho convenga que consideres pertinente para desvirtuar la presuntiva del 69-B del Código Fiscal de la 
Federación. 

 Relación y respaldo de la documentación e información con la que desvirtúes que emitiste comprobantes sin contar 
con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tus comprobantes, o bien, que te encuentras no localizado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad revisará que el informe y documentación cumpla con todos los requisitos solicitados, valorará dicha 
documentación y notificará la resolución correspondiente  
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Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

50 días hábiles contados a partir del día 

en que presentes tu información y 

documentación que consideraste 

pertinente para desvirtuar los hechos 

que llevaron a la autoridad a notificarte. 

20 días hábiles contados a partir de 

que presentes tu información y 

documentación que consideraste 

pertinente para desvirtuar los hechos 

que llevaron a la autoridad a notificarte. 

10 días hábiles contados a partir del 

día hábil siguiente a aquél en que haya 

surtido efectos la notificación del 

requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 69-B del CFF; Regla 1.4. de la RMF. 

 

157/CFF Informe y documentación que deberán presentar los contribuyentes a que se refiere la regla 1.5. para 

acreditar que efectivamente recibieron los servicios o adquirieron los bienes que amparan los comprobantes 

fiscales que les expidieron o que corrigieron su situación fiscal. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este informe y documentación si te ubicas en el supuesto a que se 

refiere la regla 1.5., para acreditar que efectivamente recibiste los servicios 

o adquiriste los bienes que amparan los comprobantes fiscales que te 

expidieron los contribuyentes a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo 

del CFF o bien, si corregiste tu situación fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y personas morales que se ubiquen en 

lo señalado por el artículo 69-B, antepenúltimo párrafo 

del CFF. 

Dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la 

fecha en que se publicó en el Diario Oficial de la Federación y 

en el Portal del SAT, el listado de los contribuyentes a que se 

refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

 Ante la autoridad que suscribió el oficio de presunción, a través de la 

Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes sita en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, 

Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, 

en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

 Ante la autoridad que suscribió el oficio de presunción, a través de la 

Oficialía de Partes de la Administración General de Hidrocarburos sita en 

Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, Colonia Guerrero, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de 

atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs., según corresponda. 

 Si eres un contribuyente de competencia distinta a la Administración 

General de Grandes Contribuyentes o Administración General de 

Hidrocarburos, ante la Oficialía de Partes de la autoridad que suscribió el 

oficio de presunción, la cual podrás encontrar al ingresar al siguiente 

enlace: https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-

servicios-tributarios  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

 Acude ante la Oficialía de Partes que te corresponda según el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con los 

documentos solicitados en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? 

 Entrega la documentación correspondiente a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

 Recibe y conserva tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre en el que informes lo siguiente: 

 Relación de los comprobantes fiscales y respaldo de la documentación e información con la que compruebes la 

realización de las operaciones que amparan los comprobantes fiscales expedidos por los contribuyentes que se ubican 

en el supuesto establecido en el artículo 69-B, cuarto párrafo del Código Fiscal Federal. 

 En su caso, la declaración o declaraciones complementarias a través de la que corregiste tu situación fiscal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad revisará que el informe y documentación cumpla con todos los requisitos solicitados, valorará dicha 

documentación y notificará la resolución correspondiente. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

30 días hábiles contados a partir del día 

hábil en que presentes tu solicitud de 

aclaración, o bien, de que se tenga por 

cumplido el requerimiento de 

información. 

Dentro de los 30 días hábiles contados 

a partir del día hábil en que presentes 

tu solicitud de aclaración. 

10 días hábiles contados a partir del 

día hábil siguiente a aquél en que haya 

surtido efectos la notificación del 

requerimiento, dicho plazo se podrá 

ampliar por 10 días más, siempre que 

presentes tu solicitud dentro del plazo 

inicial de 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 69-B del CFF; Regla 1.5. de la RMF. 

 

158/CFF Solicitud de validación de la clave en el RFC a través de la CURP. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicitud para validar las claves de RFC de personas físicas a través de su 
Clave Única de Registro de Población [CURP]. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales que deban realizar el proceso 
de inscripción. 

Cuando lo requieras.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/44247/validacion-masiva-de-la-clave-en-el-rfc  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y oprime el botón INICIAR. 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitud / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción VALIDA_RFC; en Dirigido a: 
Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicitud de validación del RFC; Descripción: Solicitud de 
validación del RFC de los registros anexos, de acuerdo a la normatividad vigente. Para anexar la información 
relacionada con el servicio, elige el botón Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el archivo en TXT comprimido en 
ZIP y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

6. Revisa tu solicitud en un plazo máximo de 2 días hábiles para verificar si se te requirió información adicional, en caso 
de ser así, contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo la solicitud se cancelará y se cerrará 
automáticamente por lo que será necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

7. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 10 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, con el número 
de folio, para verificar la respuesta a tu aviso, en: https://sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-
aclaraciones-como-contribuyente, de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu Contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta; captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu aviso; si tu solicitud 
fue resuelta, obtendrás el Acuse de respuesta imprímelo guárdalo. 

8. En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas del SAT, para recibir información adicional sobre la situación 
del trámite, previa cita generada en: 

 El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo que contenga la información de personas físicas con las siguientes características: 
 Nombre del archivo (debe estar compuesto de la siguiente manera): 

 R.F.C. del contribuyente. 
 Fecha de presentación de la solicitud. 
 Número de archivos que presenta. 

 Ejemplo. XXXAAMMDDXXXX_18032020_1.txt 
 Sin tabuladores. 
 Únicamente mayúsculas. 
 El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII). 
 La información de los archivos deberá contener seis campos delimitados por pipes “|” entre columnas, de acuerdo a lo 

siguiente: 
 Primera columna. - Identificador único. (Número consecutivo) 
 Segunda columna. - RFC Patrón y/o Industrializadora 12 o 13 posiciones 
 Tercera columna. - CLAVE CURP a 18 posiciones del contribuyente. 

 Las columnas no deberán contener títulos o encabezados, ni tener campos vacíos.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción. 

 Presencial en la oficina del SAT que corresponda a 
tu domicilio fiscal, previa cita, con el número de folio 
que se encuentra en el Acuse de recepción. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 La autoridad revisará tu información, si es procedente validará las claves del RFC con la CURP proporcionada y 
recibirás Acuse de respuesta. 

 En caso contrario en el mencionado Acuse de respuesta se indica el motivo por el cual no procedió la solicitud.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles. 02 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 
 Acuse de respuesta 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 
atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 
http://citas.sat.gob.mx/  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas Frecuentes: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/44247/validacion-
masiva-de-la-clave-en-el-rfc  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
 

Información adicional 

Ninguna. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27 del CFF; 297 del CFPC; Regla 2.4.2. de la RMF. 
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159/CFF Solicitud de Devolución del IVA a contribuyentes del sector agropecuario. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Devolución de las cantidades a favor que procedan conforme a la 

determinación del impuesto al valor agregado a contribuyentes del sector 

agropecuario. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya 

determinado el saldo a favor. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas físicas: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/24016/solicita-tu-devolucion  

 Personas morales: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/25255/solicita-la-devolucion-para-tu-

empresa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, personas físicas o personas morales, según corresponda: 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma y oprime Enviar. 

3. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona Sí y 

elige Siguiente. 

4. Captura en el apartado Información del Trámite; Origen devolución: Elige conforme a tu solicitud, Tipo de Trámite: 

Elige conforme a tu solicitud, Suborigen del saldo: Elige conforme a tu solicitud e Información adicional: Captura 

información conforme a tu solicitud y selecciona Siguiente. 

5. Selecciona la opción al que corresponde el saldo a favor en el apartado Datos del Impuesto, Concepto, Periodo y 

Ejercicio, tales como; Tipo de periodo: Elige conforme a tu solicitud, Periodo: Elige conforme a tu solicitud y 

Ejercicio: Elige conforme a tu solicitud y elige Siguiente. 

6. El sistema te mostrará los datos de tu declaración con el saldo a favor. En caso de que tu declaración no se encuentre 

disponible en el sistema, elige Sí para que respondas al apartado Información del saldo a favor; Tipo de declaración: 

(Normal o Complementaria en el que se encuentre manifestado el saldo a favor), Fecha de presentación de la 

declaración: dd/mm/aaaa, Número de operación: número que se encuentra en la declaración normal o 

complementaria según corresponda, Importe saldo a favor: Importe manifestado en la declaración normal o 

complementaria según corresponda, Importe solicitado en devolución: Importe que solicitas en devolución, si, en 

su caso, recibiste con anterioridad una devolución del importe por el que presenta el trámite, indica el Importe de las 

devoluciones y/o compensaciones anteriores (sin incluir actualización) y elige Siguiente. 

7. En el apartado Información del Banco, si ya se encuentra el registro de tu clave bancaria estandarizada (CLABE) 

selecciona una cuenta CLABE que aparece de forma automática, elige Sí y seleccionando el ícono Adjunta estado 

de cuenta, regístralo en formato comprimido en ZIP, presiona Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu 

archivo y elige Cargar o en caso de que desees agregar una nueva cuenta CLABE, selecciona el ícono Adicionar 

nueva cuenta CLABE y Registra la nueva cuenta CLABE, al seleccionar Si y adjunta el estado de cuenta en formato 

ZIP, elige Examinar, y señala la ruta en la que se encuentra tu archivo y elige Cargar y en seguida elige Siguiente. 

8. Responde la pregunta relacionada con la titularidad de la cuenta CLABE. 

9. Verifica la información del banco que aparece y elige Siguiente. 

10. Adjunta los archivos en formato PDF que correspondan de conformidad con los requisitos que se señalan en la tabla 

159.1 de esta ficha, mismos que deben estar comprimidos en formato ZIP y máximo 4MB cada uno. Los documentos 

originales se digitalizarán para su envío. 

 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los requisitos, ésta también deberá 

adicionarse a tu trámite en forma digitalizada. 

 Elige Examinar para que selecciones la ruta en la que se encuentra tu archivo, Captura el nombre del documento y 

después oprime Cargar, realiza la operación cuantas veces sea necesario para adjuntar toda la documentación e 

información. 
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11. Una vez concluida la captura aparecerá toda la información, Verifica que sea la correcta, en caso de que así sea, 

realiza el envío con el uso de tu e.firma. 

12. Guarda o Imprime el acuse de recibo. 

13. Cuando en la solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, la autoridad te requerirá 

mediante buzón tributario para que mediante escrito y en un plazo de 10 días hábiles aclares dichos datos. 

14. Dentro de los 20 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante 

buzón tributario un requerimiento de datos, informes o documentación adicional para verificar la procedencia de la 

devolución, mismo que deberás atender en el plazo de 20 días hábiles. 

15. De atender en forma oportuna al primer requerimiento, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante buzón tributario 

dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que hubieres cumplido el primer requerimiento, un nuevo 

requerimiento refiriéndose a los datos, informes o documentos aportados en atención al requerimiento anterior, mismo 

que deberás atender dentro de un plazo de 10 días hábiles. 

16. En caso de no atender los requerimientos señalados en los numerales 13, 14 y 15 anteriores, se hará efectivo el 

apercibimiento de dar por desistido el trámite. 

17. La autoridad fiscal para determinar la procedencia del saldo a favor, en caso de considerarlo necesario, podrá ejercer 

facultades de comprobación, mismas que se sujetarán al procedimiento establecido en el artículo 22-D del CFF. 

18. Podrás dar seguimiento a tu solicitud de devolución dentro de los 40 días hábiles a la presentación de tu solicitud de 

devolución, de acuerdo con lo indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en la tabla 159.1 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Ingresar a la aplicación de Solicitud de devolución. 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 El monto de la devolución no exceda la cantidad de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) 

 Que las últimas doce solicitudes de devolución no hayan sido negadas total o parcialmente por la autoridad fiscal, en 

más del 20% del monto solicitado y siempre que éste no exceda de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). 

Cuando se hayan emitido las resoluciones negativas a las solicitudes de devolución, dichas resoluciones deberán 

estar debidamente fundadas y motivadas. Lo anterior no será aplicable tratándose de contribuyentes que no hayan 

presentado previamente solicitudes de devolución o que hayan presentado menos de doce solicitudes. 

 Haber enviado mediante el Portal del SAT, por el período por el que se solicita la devolución, la información de 

Balanzas de comprobación, catálogos de cuenta, pólizas y auxiliares, conforme a la contabilidad de medios 

electrónicos. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa a la liga 

https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/segui

miento-de-tramites-y-requerimientos  

 Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que 

indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, y 

elige Enviar. 

 Selecciona la opción que corresponde a tu consulta 

en el apartado Consulta de trámites; Tipo de 

solicitud: Elige conforme a tu solicitud; Ejercicio: 

Elige conforme a tu solicitud; Mostrar Solicitudes: 

Elige la que corresponda a tu solicitud y elige 

Buscar. 

 El sistema te mostrará el estatus de tu trámite. 

Para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad 

fiscal podrá: 

 Requerirte aclaraciones, datos, informes o documentos 

adicionales que considere necesarios y que estén 

relacionados con la misma. 

 Iniciarte facultades de comprobación, mediante la 

práctica de visitas o requerimiento de la contabilidad y 

otros documentos e informes para que se exhiban en las 

oficinas de la propia autoridad. 
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Resolución del trámite o servicio 

 Si de la revisión a la información y documentación aportada o de la que obra en poder de la autoridad fiscal, es 

procedente la devolución, la autorización será total, de lo contrario la devolución será de una cantidad menor o 

negada en su totalidad, mismas que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario. 

 En caso de autorización total, el estado de cuenta que expidan las Instituciones financieras será considerado como 

comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

20 días.  20 días cuando existan errores en 
los datos de la solicitud; 

 20 días para emitir el primer 
requerimiento de información 
adicional, y; 

 10 días siguientes a la fecha en la 
que se haya cumplido el primer 
requerimiento de información y 
documentación. 

 

 En un plazo de 10 días, cuando 
aclares datos contenidos en la 
solicitud; 

 Máximo en 20 días, contados a 
partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación, tratándose 
del primer requerimiento de 
información y documentación, y; 

 Máximo en 10 días, contados a 
partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación del segundo 
requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Para acreditar el Régimen de propiedad de la unidad de producción anexar copia del título de propiedad, escritura 
pública o póliza, certificado de derechos agrarios o parcelarios o acta de asamblea. Para acreditar el Régimen de 
posesión legal de la unidad de producción: contratos de arrendamiento, usufructo, aparcería, concesión, entre otros. 
Si están sujetos a Régimen Hídrico: copia de las boletas de agua o de los títulos de concesión de derechos de agua. 

 Anexar copia de los comprobantes a nombre del contribuyente con los que acrediten la propiedad, copropiedad o, 
tratándose de la legítima posesión, las documentales que acrediten la misma, como pueden ser, de manera 
enunciativa, escritura pública o póliza, contratos de arrendamiento, de préstamo o de usufructo, entre otros. 

 Proporcionar datos de los prestadores de servicios (RFC, razón social y domicilio fiscal y número de empleados que 
presten servicios al contribuyente con cada uno). 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 22, 22-D, 37 del CFF; 74, sexto párrafo, 113-E, último párrafo de la LISR; 6 de la LIVA; Reglas 2.2.1., 2.2.2., 
2.3.3., 2.3.4. y 2.3.8. de la RMF. 
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TABLA 159.1 

Nombre, Denominación o Razón Social: __________________________ 

RFC: __________________________________________ 

Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de _____________ 

1.- DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD Y SU OPERACIÓN*: 

NOTA: Los contribuyentes personas morales, deberán exhibir, además, copia del acta constitutiva, debidamente inscrita en 

el Registro Público de la Propiedad, que exprese que su objeto social es preponderantemente la actividad agropecuaria. 

2.- UBICACIÓN (DOMICILIO FISCAL, SUCURSALES O ESTABLECIMIENTOS): 

TIPO (1) CARACTERÍSTICAS (2) DOMICILIOS (3) RÉGIMEN DE 

PROPIEDAD (4) 

    

    

    

    

    

    

 

1.- BODEGA, TERRENO AGROPECUARIO O RANCHO, CASA HABITACION, OFICINA, LOCAL COMERCIAL U OTROS. 

2.- TAMAÑO DEL INMUEBLE, ANTIGÜEDAD EN EL DOMICILIO Y OTROS ASPECTOS RELEVANTES. 

3.- MATRIZ, SUCURSAL O ESTABLECIMIENTO. 

4.- EJIDO, PARTICULAR, COMUNAL, ETC. 

3.- INFRAESTRUCTURA (MAQUINARIA Y/O EQUIPO): 

MAQUINARIA Y/O EQUIPO DESCRIPCIÓN 

DEL BIEN 

MONTO 

ORIGINAL DE 

LA INVERSIÓN 

FECHA DE 

ADQUISICIÓN, 

POSESIÓN O 

ARRENDAMIENTO 

3.1. NÚMERO Y TIPO DE 

VEHICULOS, INCLUYENDO LOS DE 

TRANSPORTE DE BIENES: 

   

3.2. NÚMERO Y TIPO DE 

MAQUINARIA O EQUIPO PARA 

REALIZAR LA ACTIVIDAD (POR 

EJEMPLO TRACTORES, 

EMBARCACIONES, INVERNADORES, 

ETC.): 

   

3.3. INVERSIONES E 

INSTALACIONES FIJAS O 

EMPOTRADAS AL SUELO (POR 

EJEMPLO: INVERNADEROS, 

CRIADEROS, BODEGAS O SILOS DE 

ALMACENAMIENTO, BEBEDEROS, 

GALLINEROS, ETC.): 

   

3.4. OTROS (ESPECIFIQUE):    

4.- EMPLEADOS O TRABAJADORES. 

NÚMERO TOTAL, TIPO Y DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES 

PRINCIPALES QUE DESARROLLAN (EJEMPLO: 1 

ADMINISTRADOR, 5 AGRICULTORES, 3 PESCADORES) 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN LABORAL (DIRECTA O 

SUBCONTRATACIÓN*) 
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160/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad a partir de los 16 años en el 
régimen de salarios. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita tu inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC).  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas menores de edad a partir de los 16 
años.  

Dentro del mes siguiente al día en que inicien la prestación de 
servicios por sueldos y salarios. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita generada en: 

 Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite y proporciona la información que se te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

 En caso de que cumplas con los requisitos recibes SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES y ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 

 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibes ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA 
DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que contiene el motivo por el 
cual no se concluyó el trámite; deberás acudir con los documentos faltantes, dentro del plazo señalado en el 
acude a las Oficinas del SAT, previa cita para el servicio de orientación, de no hacerlo deberás iniciar nuevamente 
el trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Clave Única de Registro de Población o Cédula de Identidad Personal (original). 

2. Manifestación por escrito firmada, en la que señales bajo protesta de decir verdad que es tu voluntad inscribirte en el 
RFC con la actividad de sueldos y salarios y que no tendrás actividad distinta hasta cumplir 18 años (original). 

3. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del presente Anexo 
(original). 

4. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, presente Anexo (original). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con CURP.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Trámite inmediato. 

 Presencial en las Oficinas del SAT, previa cita, en 
caso de que se genere ACUSE DE 
PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE SOLICITUD 
DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN 
EN EL RFC, con el número de folio que se 
encuentra en el citado acuse.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con los requisitos, obtienes la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y recibes los 
documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibes ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que contiene el motivo por el cual no se 
concluyó el trámite. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 En caso que no cubras el total de requisitos al 
presentar la solicitud, recibes, ACUSE DE 
PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE SOLICITUD 
DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN 
EN EL RFC. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://sat.gob.mx/tramites/33629/realiza-tu-
inscripcion-en-el-rfc-persona-fisica  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27 del CFF; 22, 23 del RCFF; Regla 2.4.11. de la RMF. 

 

161/CFF (Se deroga) 

 

162/CFF Informe que deben remitir las instituciones de crédito y casas de bolsa a las autoridades fiscales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la información de los títulos o valores en los que las Instituciones 
autorizadas para emitir fianzas fiscales tienen invertidas sus reservas 
técnicas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones de Crédito y Casas de Bolsa. Mensual: 

 Dentro de los primeros diez días de cada mes. 

Reporte final: 

 Al día siguiente en que las instituciones de crédito y casas 
de bolsa dejen de actuar como depositarios de los títulos o 
valores propiedad de las instituciones autorizadas para 
emitir fianzas fiscales. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En la oficialía de partes de la Administración Central de Cobro Persuasivo y 
Garantías de la Administración General de Recaudación, sita en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 10, Torre Caballito, piso 15, Colonia Tabacalera, 
C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

1. Acude a la oficina del SAT señalada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? con la documentación que se 
menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre en dos tantos, que debe contener: 

 Datos de la institución de crédito o casa de bolsa. 

a) Denominación o razón social. 

b) Clave del RFC. 

c) Nombre del representante legal. 

d) Domicilio fiscal. (Calle, No. Exterior, No. Interior, Colonia, C.P., Alcaldía Política o Municipio, Ciudad, Entidad 
Federativa). 

e) Año al que corresponde la información. 

f) Mes al que corresponde la información. 

g) Tipo de Entidad Financiera. (IBM o Casa de Bolsa) 

h) Tipo de reporte. (inicial, actualización, mensual o conclusión) 

 Datos de la institución autorizada para emitir fianzas fiscales. 

a) Denominación o razón social. 

b) Clave del RFC. 

c) Domicilio fiscal. (Calle, No. Exterior, No. Interior, Colonia, C.P., Alcaldía Política o Municipio, Ciudad, Entidad 
Federativa). 

d) Datos de la cuenta. 

e) Tipo de inversión o cuenta. (títulos o valores) 

f) Estado de la cuenta. (Activa, No Activa) 

g) Saldo de la cuenta. 

h) Tipo de título o valor. (acciones, cetes, etc.) 

i) Denominación social de las instituciones de crédito o casas de bolsa a las que se transfieren los títulos o 
valores. 

Para el representante legal: 

2. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal copia certificada y copia simple para cotejo o carta 
poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y copia 
simple para cotejo). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

4. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En forma personal en la oficina del SAT en la que 
presentaste tu solicitud. 

No.  
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Resolución del trámite o servicio 

Si presentaste tu escrito con los requisitos solicitados se tendrá por presentado tu informe. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Atención personal en la oficina del SAT en la que 
presentaste tu solicitud. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx En el Portal del 
SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

En caso de no presentar tu informe, se entenderá que la institución de crédito o casa de bolsa ha dejado de actuar como 
depositaria, razón por la cual la autoridad fiscal dejará de aceptar pólizas de la institución de fianzas de la cual no se haya 
recibido la información. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 143 del CFF; Regla 2.12.7. de la RMF. 

 

163/CFF Informe de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o préstamos otorgados a personas 
físicas y morales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Proporciona la información de las cuentas, los depósitos, servicios, 
fideicomisos, créditos o préstamos otorgados a personas físicas y morales, 
o cualquier tipo de operaciones, para efectos del cobro de créditos fiscales 
firmes o del procedimiento administrativo de ejecución. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi portal, tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Ingresa a los apartados Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio en Trámite selecciona la opción 163/CFF INF CRED PRES PF PM en 
Dirigido a: Administración Desconcentrada de Recaudación; en Asunto: Informe de las cuentas, los depósitos, 
servicios, fideicomisos, créditos o préstamos otorgados a personas físicas y morales. Descripción: señala brevemente 
el motivo y periodo de la información a presentar; Adjuntar Archivo: elige Examinar y selecciona los documentos 
digitalizados en formato PDF que contienen la información que subirás señalados en el apartado de ¿Qué requisitos 
debo cumplir? y elige Cargar; selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el número de folio 
del trámite y tu acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a tu aclaración, imprímela o guárdala. 
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5. Revisa tu aclaración en un plazo de 6 días hábiles para verificar si se solicitó información adicional, en caso de ser así, 
contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu aclaración. 

6. Para verificar la respuesta a tu aclaración, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, verifica la respuesta 
ingresando en la liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-como-
contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / Aclaraciones / Consulta 

 Captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu aclaración. 

 En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas de la Administración Desconcentrada de 
Recaudación, para recibir información adicional sobre la situación del trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que señales: 

 Nombre, denominación, o razón social de la empresa si eres persona moral. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

Adicionalmente, deberás manifestar lo siguiente: 

 Datos de la Entidad Financiera 

 Denominación social de la Entidad Financiera 

 RFC de la Entidad Financiera 

 Año al que corresponde la información 

 Mes al que corresponde la información 

 Tipo de Entidad Financiera (IBM, Casa de Bolsa, Caja de Ahorros, etc.) 

 Datos del Cuentahabiente 

 Tipo de persona (Persona Física, Moral) 

 RFC 

 CURP 

 Nombre (s) contribuyente 

 Fecha de nacimiento 

 Apellido paterno contribuyente 

 Apellido materno contribuyente 

 Denominación o razón social 

 Domicilio completo (Calle, No. Exterior, No. Interior, Colonia, C.P., Alcaldía Política o Municipio, Ciudad, 
Entidad Federativa) Agregar todos los señalados en el contrato. 

 Datos de la cuenta 

 Tipo de cuenta (Cheques, Nómina, Ahorro, Inversión, etc.) 

 Estado de la cuenta (Activa, No Activa) 

 Saldo de la cuenta 

 Tipo de cuentahabiente (Titular, cotitular o beneficiario) 

 Porcentaje de participación para disposición de los recursos de la cuenta 

 CLABE 

 Vencimiento (Para los casos de contratos a plazo) 

 Sucursal de apertura 

 Domicilio completo de la sucursal de apertura 

 Fecha de apertura de la cuenta o contrato 

 Sucursal actual 

 Domicilio completo de la sucursal actual 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo?; selecciona la 
opción Servicios por Internet / Aclaración / Consulta, 
ingresa tu Número de Folio proporcionado y elige 
Buscar. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

Una vez validados los requisitos, la autoridad emitirá respuesta en la cual se te comunicará en el Portal del SAT, mediante 
el folio asignado. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

6 días hábiles. 6 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

La autoridad fiscal proporcionará, dentro de los últimos cinco días de cada mes, a las entidades y sociedades mencionadas 
en la presente ficha de trámite, el listado de contribuyentes y su RFC respecto de los cuales corresponde presentar la 
información. 

Fundamento jurídico 

Artículo 32-B CFF; Regla 2.12.1.de la RMF. 

 

164/CFF Solicitud de instituciones de crédito para ser incluidas en el listado de emisoras de cartas de crédito. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicitud para que las instituciones crediticias puedan ser incluidas en el 
registro de emisoras de cartas de crédito como forma de garantía del interés 
fiscal ante el SAT. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante legal de las instituciones de crédito que 
deseen ser incluidas en el listado de emisoras de cartas de 
crédito como medio de garantía del interés fiscal. 

En el momento en que la institución de crédito desee emitir 
cartas de crédito como forma de garantía de adeudos fiscales. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la oficialía de partes de la Administración Central de Cobro Persuasivo y 
Garantías de la Administración General de Recaudación, ubicada en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 10, Torre Caballito, piso 15, Colonia Tabacalera, 
C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:00 a 14:30hrs. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial:  

1. Acude a la oficina del SAT, indicada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? con la documentación que se 
menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre a través del cual solicites la inclusión en el registro de Instituciones de crédito emisoras de cartas de 
crédito como medio de garantía del interés fiscal ante el SAT, en el cual acredites lo siguiente: 

 Que es una institución de crédito autorizada para operar en territorio nacional. 

 Los nombres y las firmas de los funcionarios autorizados para firmar individual o mancomunadamente cartas de 
crédito. 

 En el caso de designar a más de dos funcionarios con firmas mancomunadas, debes especificar claramente en tu 
solicitud, si la carta de crédito debe contener todas las firmas señaladas o únicamente algunas de éstas, supuesto 
en el cual se debe precisar, cuántas y cuáles debe contener como mínimo la carta de crédito para considerarse 
como válida. 

2. Copia certificada del poder notarial con el que acredites la personalidad del promovente, el cual para el caso 
específico debe ser para actos de administración. 

3.  Copia simple del oficio emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) a través del cual te otorga la 
autorización para operar en territorio nacional, así como su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

4. Copia certificada del poder que se otorgó a los autorizados para firmar cartas de crédito, el cual para el caso 
específico debe ser para actos de administración. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

5. Identificación oficial, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 
Anexo, tanto del promovente como de los autorizados, en las que se aprecie la firma de éstos. 

6. En su caso, copia certificada del poder de la persona facultada para otorgar poder a las personas señaladas en los 
numerales 3 y 4 de este apartado. 

7. Dirección del portal de Internet de la Institución de crédito solicitante y logo en formato GIF de 137 x 69 píxeles. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En forma presencial: 

En la oficina en la que presentaste tu solicitud, con el 
acuse de presentación. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 El SAT validará que cumplas los requisitos del trámite.  

 Si cumples todos los requisitos de manera exitosa, se emitirá la resolución correspondiente, se te comunicará la 
inclusión de la institución de crédito en el listado de emisoras de cartas de crédito como forma de garantía del interés 
fiscal ante el SAT, o en su caso, el motivo por el cual no procede el trámite solicitado. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Comunicado emitido por la autoridad fiscal a través de los 
medios que el SAT determine, en el cual te indican si 
resultó procedente o no la inclusión en el listado de 
emisoras de cartas crédito como forma de garantía del 
interés fiscal ante el SAT. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 134, 141 del CFF; 78 y 79 del RCFF; 46 de la Ley de Instituciones de Crédito; Regla 2.12.5. de la RMF. 

 

165/CFF Se Deroga 

 

166/CFF Se Deroga 

 

167/CFF Se Deroga 

 

168/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de recolectores de materiales y 
productos reciclables. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud para inscribir en el RFC a personas físicas que 
recolectan materiales y productos reciclables. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/29404/inscribe-en-el-rfc-a-personas-fisicas-
que-recolectan-materiales-y-productos-reciclables  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y elige la opción INICIAR. 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitud / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción INSCRIPCION RECOLECTOR; 
en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Inscripción recolectores; Descripción: Solicitud de 
inscripción de personas físicas recolectores de materiales y productos reciclables. Para anexar la información 
relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el archivo digitalizado y 
elige Cargar. 
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5. Oprime botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

6. Revisa tu caso de aclaración en un plazo de 10 días hábiles para verificar si se te solicitó información adicional, en 
caso de ser así, contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente 
tu solicitud. 

7. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 10 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, con el número 
de folio, para verificar la respuesta a tu aviso, en: https://sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-
aclaraciones-como-contribuyente, de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu Contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta; captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu aviso; si tu solicitud 
fue resuelta, obtendrás el Acuse de respuesta imprímelo guárdalo. 

8. En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas del SAT, para recibir información adicional sobre la situación 
del trámite, previa cita generada en: 

El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo que contenga la información de personas físicas con carácter de recolectores de materiales y productos reciclables 
con las siguientes características: 

 Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##), donde: 

 RFC se refiere a la clave en el RFC del comercializador persona física o moral. 

 ddmmaaaa: dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

 Consecutivo número consecutivo del archivo. 

 Ejemplo XAXX010101AAA07072012_01 

 Sin tabuladores. 

 Únicamente mayúsculas. 

 El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII). 

 La información del archivo deberá contener los siguientes seis campos delimitados por pipes “|”: 

 Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES del recolector. 

 Segunda columna. – Primer apellido del recolector. 

 Tercera columna. - Segundo Apellido (No obligatorio). 

 Cuarta columna. - Nombre(s) del recolector. 

 Quinta columna. - Fecha de inicio de operación del recolector, debe ser en formato DD/MM/AAAA. 

 Sexta columna. Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción. 

 Séptima columna. - Correo electrónico válido del recolector. 

 Octava columna. Número telefónico valido a diez dígitos del recolector. 

 Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene dato). 

 La inscripción será con el domicilio fiscal del comercializador. 

La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato ZIP. 

¿Con qué condiciones debo cumplir?  

 Contar con Contraseña. 

 Contar con correo electrónico válido. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción. 

 Presencial en la oficina del SAT que corresponda a 
tu domicilio fiscal, previa cita, con el número de folio 
que se encuentra en el Acuse de recepción. 

No.  

Resolución del trámite o servicio  

 La autoridad validará tu información, si es procedente la solicitud se realiza la inscripción de los recolectores y recibes 
Acuse de respuesta. 

 En caso contrario en el mencionado Acuse de respuesta se indica el motivo por el cual no procedió la solicitud. 
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Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

10 días hábiles. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 

 Acuse de respuesta. 

Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN  

Consultas y dudas  Quejas y denuncias  

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece 

en la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/29404/inscribe-en-

el-rfc-a-personas-fisicas-que-recolectan-materiales-

y-productos-reciclables 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional  

Para facilitar la presentación del trámite en el Portal del SAT, se pone a tu disposición la Guía de inscripción al RFC 

Recolectores con CURP, que se encuentra en el apartado Contenidos relacionados de la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/29404/inscribe-en-el-rfc-a-personas-fisicas-que-recolectan-materiales-y-productos-

reciclables  

Fundamento jurídico  

Artículos: 27 del CFF; 297 del CFPC; Regla 2.7.3.5. de la RMF.  

 

169/CFF Aviso de suspensión de actividades de personas morales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Aviso para actualizar la situación fiscal en el RFC de una persona moral, 

cuando suspende sus actividades económicas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Dentro del mes siguiente a aquél en que se suspendan las 

actividades económicas. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://sat.gob.mx/tramites/login/34668/presenta-el-aviso-de-suspension-de-

actividades-de-la-empresa-que-representas  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción SUSPENSION DE ACTIVIDADES 
PM; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto: Suspensión de actividades de persona moral; en 
Descripción: Solicitud de suspensión de actividades de persona moral; envía tu trámite seleccionando Enviar. Se 
genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, 
imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de aclaración en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, en caso de ser 
así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

6. Si no cuentas con este Acuse, ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 3 meses posteriores a la presentación del 
trámite, con el número de folio, para verificar la respuesta a tu solicitud, en: 
https://sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-como-contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta; captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

7. Recibe Acuse de respuesta y en caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas del SAT, previa cita, para 
recibir información adicional sobre la situación del trámite, generada en: 

 Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere entregar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Que el estado del domicilio fiscal de la persona moral sea distinto a no localizado. 

 Opinión de cumplimiento positiva de la persona moral a suspender. 

 La persona moral a suspender no debe encontrarse en la publicación que hace el SAT en su portal de Internet, de los 
listados de contribuyentes: con créditos fiscales firmes, no pagados o garantizados, no localizados, con sentencia por 
delitos fiscales, créditos fiscales cancelados por incosteables o falta de solvencia económica o por condonación de 
créditos fiscales. 

 No encontrarse en el listado de contribuyentes que realizan operaciones inexistentes que da a conocer el SAT. 

 El Certificado de sello digital de la persona moral a suspender, no haya sido revocado debido a: 

 Omisión de obligaciones previo requerimiento. 

 No localización o desaparición durante el procedimiento administrativo de ejecución. 

 No localización durante el procedimiento de facultades de comprobación o se conozca que los comprobantes 
fiscales emitidos se utilizaron para operaciones inexistentes, simuladas o ilícitas. 

 La existencia de una o más infracciones relacionadas con el RFC, pago de contribuciones, presentación de 
declaraciones, solicitudes, documentación, avisos, información, expedición de constancias, así como con la 
obligación de llevar contabilidad. 

 Haber presentado la baja del padrón de actividades vulnerables, en caso de ser sujeto obligado por realizar actividades 
vulnerables. 

 Haber presentado la información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y actividades 
destinadas a influir en la legislación, respecto del ejercicio fiscal en el que suspendan sus actividades, en caso de ser 
personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción. 

 Presencial en la oficina del SAT donde iniciaste el 
trámite, previa cita, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción. 

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con los requisitos, se actualiza la situación fiscal en el RFC de la persona moral y recibes los documentos que 
comprueban el registro del aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de repuesta. 

 Acuse de recepción  

2 años o hasta que el contribuyente presente el aviso de 
reanudación de actividades.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

https://sat.gob.mx/tramites/34668/presenta-el-aviso-
de-suspension-de-actividades-de-la-empresa-que-
representas  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27 del CFF; 29 del RCFF; 297 del CFPC; Regla 2.5.10. de la RMF. 

 

170/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión en activo fijo. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la devolución de las cantidades a favor que procedan conforme a la 
determinación del impuesto al valor agregado, generado por proyectos de 
inversión en activo fijo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya 
determinado el primer saldo a favor. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas físicas: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/24016/solicita-tu-devolucion  

 Personas morales: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/25255/solicita-la-devolucion-para-tu-
empresa  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, personas físicas o personas morales, según corresponda: 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la ruta electrónica del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Contraseña y Captcha que indique el sistema, o 

bien, ingresa con tu e.firma, enseguida oprime Enviar. 

3. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona Sí y 

elige Siguiente. 

4. Captura en el apartado Información del Trámite; el Origen devolución: Elige conforme a tu solicitud, Tipo de Trámite: 

Elige conforme a tu solicitud, Suborigen del saldo: Elige conforme a tu solicitud e Información adicional: Elige 

Captura información conforme a tu solicitud y oprime Siguiente. 

5. Selecciona la opción al que corresponde el saldo a favor en el apartado Datos del Impuesto, Concepto, Periodo y 

Ejercicio, tales como; Tipo de periodo: Elige conforme a tu solicitud, Periodo: Elige conforme a tu solicitud y 

Ejercicio: Elige conforme a tu solicitud y oprime Siguiente. 

6. El sistema te mostrará los datos de tu declaración con el saldo a favor. En caso de que tu declaración no se encuentre 

disponible en el sistema, elige Sí para que respondas al apartado Información del saldo a favor; Tipo de declaración: 

(Normal o Complementaria en el que se encuentre manifestado el saldo a favor), Fecha de presentación de la 

declaración: dd/mm/aaaa, Número de operación: número que se encuentra en la declaración normal o 

complementaria según corresponda, Importe saldo a favor: Importe manifestado en la declaración normal o 

complementaria según corresponda, Importe solicitado en devolución: Importe que solicitas en devolución, sí, en su 

caso, recibiste con anterioridad una devolución del importe por el que presenta el trámite, indica el Importe de las 

devoluciones y/o compensaciones anteriores (sin incluir actualización) y oprime Siguiente. 

7. En el apartado Información del Banco, si ya se encuentra el registro de tu clabe bancaria estandarizada (CLABE) 

selecciona una cuenta CLABE que aparece de forma automática, elige Si y seleccionando el ícono Adjunta el estado 

de cuenta, regístralo comprimido en formato ZIP seleccionando Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu 

archivo y elige Cargar o en caso de que desees agregar una nueva cuenta CLABE, selecciona el ícono Adicionar 

nueva cuenta CLABE y Registra la nueva cuenta CLABE, al seleccionar Sí y adjunta el estado de cuenta comprimido 

en formato ZIP seleccionando Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu archivo y selecciona Cargar y en 

seguida elige Siguiente. 

8. Responde la pregunta relacionada con la titularidad de la cuenta CLABE. 

9. Verifica la información del banco que aparece y elige Siguiente. 

10. Adjunta los archivos electrónicos en formato PDF de los documentos que se enlistan en el apartado ¿Qué requisitos 

debo cumplir? de esta ficha, mismos que deben estar comprimidos en formato ZIP y máximo 4MB cada uno. Los 

documentos originales se digitalizarán para su envío, selecciona Examinar para que selecciones la ruta en la que se 

encuentra tu archivo, Captura el nombre del documento y después oprime Cargar, realiza la operación cuantas veces 

sea necesario para adjuntar toda la documentación e información. 

11. Una vez concluida la captura aparecerá toda la información, Verifica que sea la correcta, en caso de que así sea, 

realiza el envío con el uso de tu e.firma. 

12. Guarda o Imprime el acuse de recibo. 

13. Cuando en la solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, la autoridad te requerirá 

mediante buzón tributario para que mediante escrito y en un plazo de 10 días hábiles aclares dichos datos. 

14. Dentro de los 20 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante 

buzón tributario un requerimiento de datos, informes o documentación adicional para verificar la procedencia de la 

devolución, mismo que deberás atender en el plazo de 20 días hábiles. 

15. De dar atención oportuna al primer requerimiento, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante buzón tributario dentro 

de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que hubieres cumplido el primer requerimiento, un nuevo requerimiento 

refiriéndose a los datos, informes o documentos aportados en atención al requerimiento anterior, mismo que deberás 

atender dentro de un plazo de 10 días hábiles. 

16. En caso de no atender los requerimientos señalados en los numerales 13, 14 y 15 anteriores, se hará efectivo el 

apercibimiento de dar por desistido el trámite. 

17. La autoridad fiscal para determinar la procedencia del saldo a favor, en caso de considerarlo necesario, podrá ejercer 

facultades de comprobación, mismas que se sujetarán al procedimiento establecido en el artículo 22-D del CFF. 

18. Podrás dar seguimiento a tu solicitud de devolución dentro de los 40 días hábiles a la presentación de tu solicitud de 

devolución, de acuerdo con lo indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

A la solicitud de devolución deberás adjuntar en archivo digitalizado la información que a continuación se describe: 

1. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

2. En caso de representación legal, el poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal o carta poder 
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o fedatario público. 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3. Estado de posición financiera del año inmediato anterior al que presentas la solicitud de devolución o del periodo 
mensual más reciente que se tenga en los casos de ser de reciente creación o por inicio de operaciones. Si estabas 
obligado o se optó por dictaminar sus estados financieros, se deberá proporcionar el número de folio de operación que 
se asignó al presentar el dictamen. 

4. Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con las inversiones, además de la 
documentación que acredite la legal propiedad, posesión o tenencia de los bienes que constituyen la inversión, así 
como su adquisición a partir de enero de 2016, incluyendo, en su caso, las fotografías de las mismas, así como los 
comprobantes de pago y transferencias de las erogaciones por la adquisición de los bienes. 

5. El documento u oficio de la obtención previa de concesión, autorización, validación, verificación, aviso o permiso de la 
autoridad administrativa o judicial, en el caso de que la actividad del contribuyente, la ejecución de la inversión o su 
destino final lo requieran de acuerdo con sus características. 

6. En su caso, exhibir los acuses de recibo de los avisos que correspondan conforme al artículo 17 de la Ley Federal de 
Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

7. Precisar y documentar si la inversión en activo fijo va a ser destinada en su totalidad a actividades por las que se vaya 
a estar obligado al pago del IVA, indicando además las estimaciones de saldos a favor que se solicitarían cada mes. 
En caso de que dichas inversiones vayan a ser utilizadas en actividades por las que parcialmente se estará obligado al 
pago del IVA, presentar la determinación de la proporción que permita conocer el porcentaje de las actividades por las 
que se causará el IVA y la fecha estimada de su obtención. 

8. Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en el que se señale bajo protesta de decir verdad, 
que la información y documentación que proporciona es veraz. 

9. Proyecto de inversión firmado por el contribuyente o su representante legal, que contenga la siguiente información y 
documentación: 

 Tratándose de personas morales, en su caso, el acta de asamblea o consejo de administración donde se haya 
protocolizado la autorización o visto bueno de los socios o accionistas respecto de la inversión a realizar; 

 Descripción general del proyecto de inversión, precisando el destino final que se le dará a dichas inversiones, 
precisando los motivos de su estricta indispensabilidad para los fines del ISR en relación con los actos o 
actividades por las que se vaya a estar obligado al pago del IVA, señalando en qué consistirán los bienes o 
servicios o uso o goce temporal de bienes resultado de la inversión, así como la fecha en que se iniciará la 
realización de dichos actos o actividades; 

 Estimación del monto total a invertir desde el inicio hasta la conclusión del proyecto de inversión, desglosado en 
terrenos, construcción, equipo instalado y capital de explotación en cada una de sus etapas, detallando el 
porcentaje de avance de cada una de ellas, así como los tiempos, movimientos o fases para su desarrollo 
(calendario de inversión), precisando el tipo de ingresos que se generarán con la inversión y su fecha probable de 
obtención; 

 Fuentes y condiciones de financiamiento (anexar contratos, comprobantes de pagos o transferencias, etc.); se 
deberá observar lo señalado en la Ley Federal de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita, anexando también papeles de trabajo y registros contables donde se identifique la captación de los 
mismos, las actas protocolizadas de aportación de capital y, en su caso, el estado de cuenta bancario del 
solicitante en donde se identifique el financiamiento o la procedencia de dichos recursos, incluyendo el estado de 
cuenta correspondiente a los socios y accionistas en el caso de aportación a capital; 

 Planos de los lugares físicos en que se desarrollará el proyecto, y, en su caso, la proyección fotográfica o similar 
de cómo quedará el proyecto en su conclusión. 

 Nombre, denominación o razón social y RFC de los proveedores de bienes y/o servicios involucrados con el 
proyecto de inversión que generen al menos el 70% del IVA acreditable relacionado con la devolución, señalando 
la estimación de su recurrencia en el transcurso del tiempo que dure la realización de la inversión (exhibir los 
contratos correspondientes y comprobantes si ya se realizó la adquisición de bienes o se prestó el servicio); 

 Tratándose de inversiones en construcciones, deberá presentarse el aviso de obra o registro patronal, otorgado 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social; 

 Tratándose de la adquisición de inmuebles, se presentarán los títulos de propiedad de los inmuebles, plantas o 
bodegas, en los que conste la inscripción en el registro público de la propiedad o el aviso correspondiente o, en su 
caso, el contrato de arrendamiento o concesión del inmueble donde se llevará a cabo la inversión o del 
documento donde conste la modalidad jurídica que corresponda. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar e.firma. 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 El IVA acreditable de las citadas inversiones represente cuando menos el 50% del IVA acreditable total que se declare. 

 El saldo a favor solicitado sea superior a $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N). 

 Las adquisiciones realizadas correspondan a bienes nuevos adquiridos o importados de forma definitiva, a partir de 
enero de 2016 y se utilicen permanentemente en territorio nacional. Para estos efectos, se consideran bienes nuevos 
los que se utilizan por primera vez en México. 

 Que el pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se hayan realizado mediante cheque nominativo, 
tarjeta de crédito, de débito o de servicios o transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo 
a que se refiere el artículo 27, fracción III y 147, fracción IV de la Ley del ISR hasta por $2,000.00 (dos mil pesos 
00/100 M.N.). 

 Haber enviado mediante el Portal del SAT, por el período por el que se solicita la devolución, la información de 
Balanzas de comprobación, catálogos de cuenta, pólizas y auxiliares, conforme a la contabilidad de medios 
electrónicos.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa a la liga 
https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/segui
miento-de-tramites-y-requerimientos  

 Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que 
indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, y 
elige Enviar. 

 Selecciona la opción que corresponde a tu consulta 
en el apartado Consulta de trámites; Tipo de 
solicitud: Elige conforme a tu solicitud; Ejercicio: 
Elige conforme a tu solicitud; Mostrar Solicitudes: 
Elige la que corresponda a tu solicitud y elige 
Buscar. 

 El sistema te mostrará el estatus de tu trámite. 

Sí, para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad 
fiscal podrá: 

 Requerirte aclaraciones, datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén 
relacionados con la misma. 

 Iniciarte facultades de comprobación, mediante la práctica 
de visitas o requerimiento de la contabilidad y otros 
documentos e informes para que se exhiban en las oficinas 
de la propia autoridad. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si de la revisión a la información y documentación aportada o de la que obra en poder de la autoridad fiscal, es 
procedente la devolución, la autorización será total, de lo contrario, la devolución será de una cantidad menor o negada 
en su totalidad, mismas que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario. 

 En caso de autorización total, el estado de cuenta que expidan las Instituciones financieras será considerado como 
comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

 40 días para la primera solicitud 
de devolución. 

 20 días siguientes a la fecha en 
que se presentó la solicitud. 

 

 40 días cuando existan errores en 
los datos de la solicitud; 

 20 días para emitir el primer 
requerimiento de información 
adicional, y; 

 10 días siguientes a la fecha en la 
que se haya cumplido el primer 
requerimiento de información y 
documentación. 

 En un plazo de 10 días, cuando 
aclares los datos contenidos en la 
solicitud; 

 Máximo en 20 días, contados a 
partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación, tratándose 
del primer requerimiento de 
información y documentación, y; 

 Máximo en 10 días, contados a 
partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación del segundo 
requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La información y documentación correspondiente, se presentará por única vez con la primera solicitud de devolución de 
un proyecto de inversión que se realice en los términos de la regla 4.1.6. de la RMF. 

 En caso de que se modifique el proyecto de inversión en más de un 10% del total de la estimación, se dará aviso a la 
Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal, a la Administración General de Grandes Contribuyentes o a la 
Administración General de Hidrocarburos, según se trate, debiendo entregar la información actualizada conforme a la 
modificación del proyecto inicial. 

 Previo a la presentación de su primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la 
información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la autoridad fiscal contará con un 
plazo de 15 días para su revisión, lo cual no garantiza la procedencia de la solicitud de devolución. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 22, 22-D, 37 del CFF; 6 de la LIVA; Reglas 2.3.4., 2.3.8. y 4.1.6. de la RMF. 

 

171/CFF (Se deroga) 

 

172/CFF (Se deroga) 

 

173/CFF (Se deroga) 

 

174/CFF (Se deroga) 

 

175/CFF (Se deroga) 

 

176/CFF (Se deroga) 

 

177/CFF (Se deroga) 

 

178/CFF (Se deroga) 
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181/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen y distribuyen 
productos destinados a la alimentación humana y animal. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la devolución de las cantidades a favor que procedan conforme a la 
determinación del impuesto al valor agregado para quienes producen y 
distribuyen productos destinados a la alimentación humana y animal. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya 
determinado el primer saldo a favor. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas físicas: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/24016/solicita-tu-devolucion  

 Personas morales: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/25255/solicita-la-devolucion-para-tu-
empresa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT personas físicas o personas morales, según corresponda: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma y oprime Enviar. 

3. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona Sí y 
elige Siguiente. 

4. Captura en el apartado Información del Trámite; el Origen devolución: Elige conforme a tu solicitud, Tipo de Trámite: 
Elige conforme a tu solicitud, Suborigen del saldo: Elige conforme a tu solicitud e Información adicional: Captura 
información conforme a tu solicitud y elige Siguiente. 

5. Selecciona la opción al que corresponde el saldo a favor en el apartado Datos del Impuesto, Concepto, Periodo y 
Ejercicio, tales como; Tipo de periodo: Elige conforme a tu solicitud, Periodo: Elige conforme a tu solicitud y Ejercicio: 
Elige conforme a tu solicitud y elige Siguiente. 

6. El sistema te mostrará los datos de tu declaración con el saldo a favor. En caso de que tu declaración no se encuentre 
disponible en el sistema, elige Sí para que respondas al apartado Información del saldo a favor; Tipo de declaración: 
(Normal o Complementaria en el que se encuentre manifestado el saldo a favor), Fecha de presentación de la 
declaración: dd/mm/aaaa, Número de operación: número que se encuentra en la declaración normal o complementaria 
según corresponda, Importe saldo a favor: Importe manifestado en la declaración normal o complementaria según 
corresponda, Importe solicitado en devolución: Importe que solicitas en devolución, si, en su caso, recibiste con 
anterioridad una devolución del importe por el que presenta el trámite, indica el Importe de las devoluciones y/o 
compensaciones anteriores (sin incluir actualización) y da clic en Siguiente. 

7. En el apartado Información del Banco, si ya se encuentra el registro de tu clave bancaria estandarizada (CLABE) 
selecciona una cuenta CLABE que aparece de forma automática, elige Si y seleccionado el ícono Adjunta el estado de 
cuenta, regístralo en formato comprimido en ZIP oprimiendo Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu archivo y 
da clic en Cargar o en caso de que desees agregar una nueva cuenta CLABE, selecciona el ícono Adicionar nueva 
cuenta CLABE y Registra la nueva cuenta CLABE, al seleccionar Sí y adjunta el estado de cuenta en formato ZIP y 
elige Examinar, señala la ruta en la que se encuentra tu archivo y elige Cargar y en seguida elige Siguiente. 

8. Responde la pregunta relacionada con la titularidad de la cuenta CLABE. 

9. Verifica la información del banco que aparece y elige Siguiente. 

10. Adjunta los archivos digitalizados en formato PDF de los documentos que se enlistan en el apartado ¿Qué requisitos 
debo cumplir? mismos que deben estar comprimidos en formato ZIP y máximo 4MB cada uno. Los documentos 
originales se digitalizarán para su envío. 

 Elige Examinar para que selecciones la ruta en la que se encuentra tu archivo, captura el nombre del documento y 
después oprime Cargar, realiza la operación cuantas veces sea necesario para adjuntar toda la documentación e 
información. 

11. Una vez concluida la captura aparecerá toda la información, verifica que sea la correcta, en caso de que así sea, 
realiza el envío con el uso de tu e.firma. 

12. Guarda o Imprime el acuse de recibo. 

13. Cuando en la solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, la autoridad te requerirá 
mediante buzón tributario para que mediante escrito y en un plazo de 10 días hábiles aclares dichos datos. 
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14. Dentro de los 20 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante 
buzón tributario un requerimiento de datos, informes o documentación adicional para verificar la procedencia de la 
devolución, mismo que deberás atender en el plazo de 20 días hábiles. 

15. De dar atención oportuna al primer requerimiento, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante buzón tributario dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que hubieres cumplido el primer requerimiento, un nuevo requerimiento 
refiriéndose a los datos, informes o documentos aportados en atención al requerimiento anterior, mismo que deberás 
atender dentro de un plazo de 10 días hábiles. 

16. En caso de no atender los requerimientos señalados en los numerales 13, 14 y 15 anteriores, se hará efectivo el 
apercibimiento de dar por desistido el trámite. 

17. La autoridad fiscal para determinar la procedencia del saldo a favor, en caso de considerarlo necesario, podrá ejercer 
facultades de comprobación, mismas que se sujetarán al procedimiento establecido en el artículo 22-D del CFF. 

18. Podrás dar seguimiento a tu solicitud de devolución dentro de los 40 días hábiles a la presentación de tu solicitud de 
devolución, de acuerdo con lo indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

 A la solicitud de devolución se adjuntará en archivo digitalizado la información que a continuación se describe: 

1. Relación de todos los productos destinados a la alimentación humana y animal que produce y/o distribuye, sujetos 
a la tasa del 0% que represente el 90% de su valor de actos y actividades, del período por el que se solicita la 
devolución. 

2. Descripción del proceso de producción y/o distribución de los productos destinados a la alimentación humana y 
animal, de que se trate. 

3. Relación de clientes a quienes enajena y/o distribuye sus productos, que representen más del 70% de su valor de 
actos y actividades. 

4. Escrito en el que describa el proceso de producción y/o distribución, destacando el número de personas que 
intervienen en dicho proceso. 

5. Relación de activos que utiliza en la producción y/o distribución de productos destinados a la alimentación 
humana y animal, incluyendo bodegas, almacenes, depósitos, etc. 

 Tratándose de contribuyentes que produzcan productos destinados a la alimentación humana y animal, además de los 
requisitos generales, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Licencia Sanitaria (o Registro sanitario) que reconozca como empresa dedicada a la elaboración de productos 
destinados a la alimentación humana y animal, expedida por la Secretaría de Salud o COFEPRIS(o) también de 
los productos que elabora). 

2. Indicar si el producto que elabora es objeto de la Ley del IEPS, conforme al artículo 2, fracción I, inciso J). 

3. Indicar las NOM que le apliquen conforme a las características del producto que elabora. 

4. En su caso, por las características del producto, la autorización sanitaria previa de importación. 

 Tratándose de contribuyentes que distribuyan productos destinados a la alimentación humana y animal, además de los 
requisitos generales, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Contratos celebrados con sus clientes para la distribución de alimentos. 

2. Contratos celebrados con los proveedores de alimentos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña y e.firma 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de enero de 2017. 

 La actividad de producción o distribución de productos destinados a la alimentación humana y animal, sujetos a la tasa 
del 0%, representen el 90% de su valor de actos y actividades, distintos a la importación, en el período que se solicite 
en devolución. 

 El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se haya realizado mediante cheque nominativo, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios o transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 
refiere el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

 Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución conforme a la presente regla, 
no tengas resoluciones por las que se te hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución por 
concepto del IVA, en más del 20% del monto acumulado de las cantidades solicitadas en devolución y siempre que 
dicho monto acumulado no exceda de $5´000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). El requisito a que se 
refiere esta fracción no será aplicable tratándose de contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes 
de devolución. 

 Hayan enviado mediante el Portal del SAT, por el período por el que se solicita la devolución, la información de 
Balanzas de comprobación, catálogos de cuenta, pólizas y auxiliares, conforme a la contabilidad de medios 
electrónicos. 

 Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas de un mismo grupo, deberá 
comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA trasladado en dichas operaciones. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa a la liga 
https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/segui
miento-de-tramites-y-requerimientos  

 Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que indique 
el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma y elige 
Enviar. 

 Selecciona la opción que corresponde a tu consulta 
en el apartado Consulta de trámites; Tipo de 
solicitud: Elige conforme a tu solicitud; Ejercicio: 
Elige conforme a tu solicitud; Mostrar Solicitudes: 
Elige la que corresponda a tu solicitud y elige 
Buscar. 

 El sistema te mostrará el estatus de tu trámite. 

Sí, para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad 
fiscal podrá: 

 Requerirte aclaraciones, datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén 
relacionados con la misma. 

 Iniciarte facultades de comprobación, mediante la práctica 
de visitas o requerimiento de la contabilidad y otros 
documentos e informes para que se exhiban en las oficinas 
de la propia autoridad. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si de la revisión a la información y documentación aportada o de la que obra en poder de la autoridad fiscal, es 
procedente la devolución, la autorización será total, de lo contrario la devolución será de una cantidad menor o negada 
en su totalidad, mismas que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario. 

 En caso de autorización total, el estado de cuenta que expidan las Instituciones financieras será considerado como 
comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

 40 días para la primera solicitud 
de devolución. 

 20 días siguientes a la fecha en 
que se presentó la solicitud. 

 

 40 días cuando existan errores en 
los datos de la solicitud; 

 20 días para emitir el primer 
requerimiento de información 
adicional y; 

 10 días siguientes a la fecha en la 
que se haya cumplido el primer 
requerimiento de información y 
documentación. 

 En un plazo de 10 días, cuando 
aclares los datos contenidos en la 
solicitud; 

 Máximo en 20 días, contados a 
partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación, tratándose 
del primer requerimiento de 
información y documentación, y; 

 Máximo en 10 días, contados a 
partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación del segundo 
requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 La información y documentación correspondiente, se presentará por única vez con la primera solicitud de devolución 
que se realice en los términos de la regla 2.3.13. de la RMF. 

 Previo a la presentación de su primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la 
información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la autoridad fiscal contará con un 
plazo de 15 días para su revisión, lo cual no garantiza la procedencia de la solicitud de devolución. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 22, 22-D, 37, 134 del CFF; 6 de la LIVA; Reglas 2.3.4., 2.3.13. de la RMF. 

 

182/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen y distribuyen 
medicinas de patente. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la devolución de las cantidades a favor que procedan conforme a la 
determinación del impuesto al valor agregado para quienes producen y 
distribuyen medicinas de patente. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y personas morales que deseen solicitar 
devolución del saldo a favor del IVA para los 
contribuyentes que producen y/o distribuyen medicinas 
de patente. 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya 
determinado el primer saldo a favor. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas físicas: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/24016/solicita-tu-devolucion  

 Personas morales: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/25255/solicita-la-devolucion-para-tu-
empresa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? personas físicas o personas 
morales, según corresponda. 

2. Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma y oprime Enviar. 

3. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona Sí y 

elige Siguiente. 

4. Captura en el apartado Información del Trámite; el Origen devolución: Elige conforme a tu solicitud, Tipo de Trámite: 

Elige conforme a tu solicitud, Suborigen del saldo: Elige conforme a tu solicitud e Información adicional: Elige 

conforme a tu solicitud y presiona Siguiente. 

5. Selecciona la opción al que corresponde el saldo a favor en el apartado Datos del Impuesto, Concepto, Periodo y 

Ejercicio, tales como; Tipo de periodo: Elige conforme a tu solicitud, Periodo: Elige conforme a tu solicitud y 

Ejercicio: Captura información conforme a tu solicitud y presiona Siguiente. 

6. El sistema te mostrará los datos de tu declaración con el saldo a favor. En caso de que tu declaración no se encuentre 

disponible en el sistema, elige Sí para que respondas al apartado Información del saldo a favor; Tipo de declaración: 

(Normal o Complementaria en el que se encuentre manifestado el saldo a favor), Fecha de presentación de la 

declaración: dd/mm/aaaa, Número de operación: número que se encuentra en la declaración normal o 

complementaria según corresponda, Importe saldo a favor: Importe manifestado en la declaración normal o 

complementaria según corresponda, Importe solicitado en devolución: Importe que solicitas en devolución, si, en su 

caso, recibiste con anterioridad una devolución del importe por el que presenta el trámite, indica el Importe de las 

devoluciones y/o compensaciones anteriores (sin incluir actualización) y elige Siguiente. 

7. En el apartado Información del Banco, si ya se encuentra el registro de tu clave bancaria estandarizada (CLABE) 
selecciona una cuenta CLABE que aparece de forma automática, elige Si y seleccionado el ícono adjunta estado de 
cuenta, regístralo en formato comprimido en ZIP elige Examinar, señala la ruta en la que se encuentra tu archivo y 
elige Cargar o en caso de que desees agregar una nueva cuenta CLABE, selecciona el ícono Adicionar nueva cuenta 
CLABE y Registra la nueva cuenta CLABE, al seleccionar Sí y adjunta el estado de cuenta en formato ZIP elige 
Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu archivo y elige Cargar y en seguida elige Siguiente. 
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8. Responde la pregunta relacionada con la titularidad de tu cuenta CLABE. 

9. Verifica la información del banco que aparece y elige Siguiente. 

10. Adjunta los archivos digitalizados en formato PDF de los documentos que se enlistan en el apartado ¿Qué requisitos 
debo cumplir? mismos que deben estar comprimidos en formato ZIP y máximo 4MB cada uno. Los documentos 
originales se digitalizarán para su envío. 

 Elige Examinar para que selecciones la ruta en la que se encuentra tu archivo, captura el nombre del documento y 
después oprime Cargar, realiza la operación cuantas veces sea necesario para adjuntar toda la documentación e 
información. 

11. Una vez concluida la captura aparecerá toda la información, verifica que sea la correcta, en caso de que así sea, 
realiza el envío con el uso de tu e.firma. 

12. Guarda o Imprime tu acuse de recibo. 

13. Cuando en la solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, la autoridad te requerirá 
mediante buzón tributario para que mediante escrito y en un plazo de 10 días hábiles aclares dichos datos. 

14. Dentro de los 20 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante 
buzón tributario un requerimiento de datos, informes o documentación adicional para verificar la procedencia de la 
devolución, mismo que deberás atender en el plazo de 20 días hábiles. 

15. De dar atención oportuna al primer requerimiento, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante buzón tributario dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que hubieres cumplido el primer requerimiento, un nuevo requerimiento 
refiriéndose a los datos, informes o documentos aportados en atención al requerimiento anterior, mismo que deberás 
atender dentro de un plazo de 10 días hábiles. 

16. En caso de no atender los requerimientos señalados en los numerales 13, 14 y 15 anteriores, se hará efectivo el 
apercibimiento de dar por desistido el trámite. 

17. La autoridad fiscal para determinar la procedencia del saldo a favor, en caso de considerarlo necesario, podrá ejercer 
facultades de comprobación, mismas que se sujetarán al procedimiento establecido en el artículo 22-D del CFF. 

18. Podrás dar seguimiento a tu solicitud de devolución dentro de los 40 días hábiles a la presentación de tu solicitud de 
devolución, de acuerdo con lo indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

 A la solicitud de devolución se adjuntará en archivo digitalizado la información que a continuación se describe: 

1. Relación de todos y cada uno de los productos que produce y/o distribuye reconocidos como medicina de patente 
y que representen el 90% de su valor total de actos y actividades, del periodo por el que se solicita la devolución. 

2. Descripción del proceso de producción y/o distribución de las medicinas de patente. 

3. Relación de clientes a quienes enajena y/o distribuye sus productos, que representen más del 70% de sus 
ingresos. 

4. Escrito libre en el que describa el proceso de producción y/o distribución, destacando el número de personas que 
intervienen en dicho proceso. 

5. Relación de activos que utiliza en la producción y/o distribución de las medicinas de patente, incluyendo bodegas, 
almacenes, depósitos, etc. 

 Tratándose de contribuyentes que produzcan medicinas de patente, además de cumplir con los requisitos generales 
deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Licencia Sanitaria que lo reconozca como establecimiento de la industria químico-farmacéutica. 

2. Indicar si la medicina es especialidad farmacéutica, estupefaciente, substancia psicotrópica, antígeno, vacuna u 
homeopática; asimismo, si son magistrales u oficinales 

3. Los Registros Sanitarios de la medicina que elabore. 

4. Registro de las fórmulas autorizadas por la Secretaría de Salud. 

5. Tratándose de medicinas oficinales, el registro de sus fórmulas conforme a las Reglas de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

6. Tratándose de estupefacientes, sustancias psicotrópicas, vacunas o antígenos, la autorización sanitaria 
correspondiente. 

7. Tratándose de medicina homeopática, el registro del procedimiento de fabricación de su producto conforme a la 
farmacopea homeopática de los Estados Unidos Mexicanos. 

8. Indicar el nombre del responsable sanitario de la identidad, pureza y seguridad de las medicinas que elaboran. 

 Tratándose de contribuyentes que distribuyan medicinas de patente, además de cumplir con los requisitos generales 
deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Contratos celebrados con sus clientes para la distribución de medicinas de patente. 

2. Contratos celebrados con los proveedores de medicinas de patente. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 Contar con e.firma y Contraseña, a efecto de ingresar a la aplicación de Solicitud de devolución. 

 El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de enero de 2017. 

 La producción o distribución de medicinas de patente represente el 90% de su valor total de actos y actividades, 
distintos a la importación en el periodo que se solicite la devolución. 

 El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se haya realizado mediante cheque nominativo, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios o transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 
refiere el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

 Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución conforme a la presente regla, 
el contribuyente no tenga resoluciones por las que se le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en 
devolución por concepto del IVA en más del 20% del monto acumulado de las cantidades solicitadas en devolución y 
siempre que dicho monto acumulado no exceda de $5´000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). El requisito 
a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de contribuyentes que no hayan presentado previamente 
solicitudes de devolución. 

 Que hayan enviado mediante el Portal del SAT, por el período por el que se solicita la devolución, la información de 
Balanzas de comprobación, catálogos de cuenta, pólizas y auxiliares, conforme a la contabilidad de medios 
electrónicos. 

 Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas de un mismo grupo, deberá 
comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA trasladado en dichas operaciones. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa a la liga 
https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/segui
miento-de-tramites-y-requerimientos  

 Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que 
indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, y 
elige Enviar. 

 Selecciona la opción que corresponde a tu consulta 
en el apartado Consulta de trámite; Tipo de 
solicitud: Elige conforme a tu solicitud; Ejercicio: 
Elige conforme a tu solicitud; Mostrar Solicitudes: 
Elige la que corresponda a tu solicitud y elige 
Buscar. 

 El sistema te mostrará el estatus de tu trámite. 

Sí, para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad 
fiscal podrá: 

 Requerirte aclaraciones, datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén 
relacionados con la misma. 

 Iniciarte facultades de comprobación, mediante la práctica 
de visitas o requerimiento de la contabilidad y otros 
documentos e informes para que se exhiban en las oficinas 
de la propia autoridad. 

 

Resolución del trámite o servicio 

 Si de la revisión a la información y documentación aportada o de la que obra en poder de la autoridad fiscal, es 
procedente la devolución, la autorización será total, de lo contrario la devolución será de una cantidad menor o negada 
en su totalidad, mismas que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario. 

 En caso de autorización total, el estado de cuenta que expidan las Instituciones financieras será considerado como 
comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

 40 días para la primera solicitud 
de devolución. 

 20 días siguientes a la fecha en 
que se presentó la solicitud. 

 

 40 días cuando existan errores en 
los datos de la solicitud; 

 20 días para emitir el primer 
requerimiento de información 
adicional, y; 

 10 días siguientes a la fecha en la 
que se haya cumplido el primer 
requerimiento de información y 
documentación. 

Para los efectos del primer 
requerimiento: 

 En un plazo de 10 días, cuando 
aclares los datos contenidos en la 
solicitud; 

 Máximo en 20 días, contados a 
partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación, tratándose 
del primer requerimiento de 
información y documentación, y; 

 Máximo en 10 días, contados a 
partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación del segundo 
requerimiento. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La información y documentación correspondiente, se presentará por única vez con la primera solicitud de devolución 

que se realice en los términos de la regla 2.3.14. de la RMF. 

 Podrás solicitar a la autoridad fiscal que revise la información y documentación con la que cuentes en ese momento. 

Para tales efectos, la autoridad fiscal contará con un plazo de 15 días para su revisión, lo cual, no garantiza la 

procedencia de la solicitud de devolución. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 22, 22-D, 37, 134, fracción I del CFF; 6 de la LIVA; Reglas 2.3.4. y 2.3.14. de la RMF. 

 

183/CFF Aviso por parte de las asociaciones de intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y 

sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo a la Ley Federal de Derechos de Autor, para realizar el 

cobro por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, asociados o miembros 

integrantes de las mismas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este Aviso para realizar el cobro por cuenta y orden de personas 

físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, asociados o miembros 

integrantes de las mismas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Asociaciones de intérpretes y actores, sindicatos de 

trabajadores de la música y sociedades de gestión 

colectiva constituidas de acuerdo a la Ley Federal de 

Derechos de Autor, que realicen el cobro por cuenta y 

orden de personas físicas que tengan el carácter de 

agremiados, socios, asociados o miembros integrantes 

de las mismas y que avisan de los datos de sus 

miembros o agremiados. 

Dentro de los quince días siguientes en que se reciba el escrito 

en el cual manifiesten su voluntad para que les sea aplicado la 

regla 2.7.6.1. de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.

action  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT. en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi portal tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones Servicios por Internet / Aclaración / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción CFDI_DERECHOS DE AUTOR; 

en Dirigido a: Administrador Desconcentrado de Servicios al Contribuyente; en *Asunto Aviso CFDI derechos de 

autor; Descripción: Aviso por parte de las asociaciones de intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la 

música y sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo a la Ley Federal de Derechos de Autor, para realizar 

el cobro por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, asociados o miembros 

integrantes de las mismas; para anexar la documentación relacionada con el servicio elige el botón Adjuntar Archivo / 

Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar; oprime el botón Enviar, se genera el 

Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o 

guárdalo. 

 Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 3 meses posteriores a la presentación del trámite, con el número de folio, 

para verificar la respuesta a tu aviso en: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-

como-contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Aclaración / 

Consulta; captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

5. Si tu solicitud fue aceptada, recibes Acuse de respuesta que emite la autoridad fiscal. 

6. En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas del SAT, previa cita para el servicio de orientación, para 

recibir información sobre la situación tu trámite, generada en: 

 Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo electrónico en formato de texto (.txt), conteniendo la siguiente información: 

 Clave en el RFC, nombre y domicilio del agremiado, socio o miembro integrante. 

 CURP del agremiado, socio o miembro integrante. 

 Actividad del agremiado, socio o miembro integrante (tipo de ingreso: derechos de autor, titular, derechos de autor 

causahabiente, heredero o legatario, actividad empresarial, asalariados o asimilados). 

 Clave en el RFC de la asociación, sindicato de trabajadores o sociedades de gestión colectiva que opta por 

expedir el CFDI de sus agremiados, socios o miembros integrantes. 

 Fecha a partir de la cual se incorpora a las facilidades contenidas en las reglas. 

Los campos correspondientes a los datos citados deberán estar delimitados por pipes ”I”, el archivo electrónico deberá 

enviarse comprimido en formato (.zip).  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma, e.firma portable o Contraseña.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del trámite o servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo electrónico. No aplica. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional  

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29, primer y último párrafos, 29-A del CFF; Reglas; 1.6., 2.2.6. y 2.7.6.1. de la RMF.  

 

184/CFF Se Deroga 

 

185/CFF Solicitud de verificación de la clave en el RFC de los cuentahabientes de las Entidades Financieras (EF) y 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SOCAPS). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la verificación de las claves del RFC de los cuentahabientes de las 
Entidades Financieras. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales de entidades financieras.  Cuando las entidades financieras y SOCAPS tengan 
cuentahabientes o socios sin verificar, de manera mensual 
cuando existan cuentahabientes o socios nuevos, o bien a 
petición del SAT. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/76571/verifica-que-los-rfc-de-tus-
cuentahabientes-o-socios-de-entidades-financieras-y-socaps,-se-encuentren-
inscritos-en-el-rfc  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y elige la opción INICIAR. 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitud / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción VERIF RFC 
FINANCIERAS_SOCAP; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Verificación de RFC de 
cuentahabientes o socios; Descripción: Solicitud de verificación del RFC de cuentahabientes o socios, se envía 
archivo con (citar el número de registros), asimismo, mencionar el número de remesa, hacer referencia al número de 
oficio enviado por el SAT y proporcionar correo electrónico con el cual se tendrá contacto. Para anexar la información 
relacionada con el servicio, oprime Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el archivo encriptado y comprimido en 
ZIP y elige Cargar. 
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5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

6. Revisa tu solicitud en un plazo máximo de 2 días hábiles para verificar si se te requirió información adicional, en caso 
de ser así, contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo la solicitud se cancelará y se cerrara 
automáticamente por lo que será necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

7. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 5 semanas posteriores a la presentación del trámite, con el número de 
folio, para verificar la respuesta a tu aviso, en: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-
aclaraciones-como-contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu Contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta; captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu aviso; si tu solicitud 
fue resuelta, obtendrás el Acuse de respuesta imprímelo guárdalo. 

8. En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas del SAT, para recibir información adicional sobre la situación 
del trámite, previa cita generada en: 

 El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los archivos con la información de los cuentahabientes o socios, se integrarán de conformidad con las Especificaciones 
técnicas para la verificación de datos de los cuentahabientes de las Entidades Financieras (EF) y Sociedades de 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SOCAPS) publicadas en; https://www.sat.gob.mx/tramites/76571/verifica-que-los-
rfc-de-tus-cuentahabientes-o-socios-de-entidades-financieras-y-socaps,-se-encuentren-inscritos-en-el-rfc en el apartado 
Contenidos Relacionados.  

¿Con qué condiciones debo cumplir?  

 Contar con contraseña. 

 Proporcionar un correo electrónico como medio de contacto. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción. 

 Presencial en la oficina del SAT que corresponda a 
tu domicilio fiscal, previa cita, con el número de folio 
que se encuentra en el Acuse de recepción. 

No. 

Resolución del trámite o servicio  

 Si cumples con los requisitos y las condiciones, obtienes el detalle del resultado de la verificación de los datos de los 
cuentahabientes personas físicas y morales y recibes Acuse de respuesta. 

 En caso contrario, en el mencionado Acuse de respuesta se indica el motivo por el cual no procedió la solicitud. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

5 semanas. 02 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 

 Acuse de respuesta.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN  

Consultas y dudas  Quejas y denuncias  

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/76571/verifica-que-
los-rfc-de-tus-cuentahabientes-o-socios-de-
entidades-financieras-y-socaps,-se-encuentren-
inscritos-en-el-rfc  

 

Información adicional  

 El archivo TXT deberá estar encriptado y comprimir en formato ZIP, en caso de no poder encriptar el archivo con el 
encriptor, comprimir los archivos en ZIP y establecer la contraseña genérica indicada en las especificaciones técnicas y 
tener el Layout vigente y no deberá exceder los 20 MB, en caso contrario el trámite no procederá. 

 Con esta solicitud también puedes verificar si los cuentahabientes o socios de las Entidades Financieras se encuentran 
inscritos. 

Fundamento jurídico  

Artículos: 27, 32 B del CFF; 32 del RISAT; Reglas 2.4.1. y 2.9.5. de la RMF. 

 

186/CFF Consultas y autorizaciones en línea. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Realiza consultas en línea o solicita la confirmación de criterio sobre la 
interpretación o aplicación de las disposiciones fiscales en situaciones 
reales y concretas, así como la autorización de un régimen fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/91869/registra-tu-solicitud-de-
autorizacion-o-consulta-en-linea  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar para agregar tu 
Certificado y la Clave privada (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y selecciona Enviar. 

3. En caso de realizar el registro de tu consulta o autorización por primera vez, lee los TÉRMINOS Y CONDICIONES DE 
USO DEL SISTEMA DE CONSULTAS Y AUTORIZACIONES - CONDICIONES GENERALES y elige Acepto. 

4. Selecciona Autorizaciones o Consultas; en Modalidad despliega el catálogo y selecciona el trámite que deseas 
presentar, y elige Siguiente. 

5. Paso 1 Datos del solicitante verifica que tus datos sean correctos, de no ser así, realiza el trámite correspondiente a 
través de los canales oficiales antes de continuar y de ser correctos selecciona Siguiente; Paso 2 Personas 
relacionadas, en su caso, captura el RFC de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones, selecciona 
Buscar, a continuación, captura el teléfono a 10 dígitos, donde sea fácilmente localizable la persona, y elige Agregar; 
en caso de que no sea válido el RFC capturado, aparecerá un mensaje indicando que el RFC no se encontró en el 
sistema de RFC Ampliado, favor de ingresar sus datos, en este caso deberás capturar el correcto; el aplicativo te 
permite registrar un máximo de 5 personas para oír y recibir notificaciones, por lo que deberás repetir estos pasos 
hasta completarlas, aparecerá el nombre de las personas que agregaste, mismas que podrás eliminar de ser 
necesario si marcas el recuadro y seleccionas Eliminar. El formulario también te permite registrar los datos de las 
personas involucradas, por lo que, si requieres agregarlas, deberás seleccionar el Tipo de Persona: Persona física, 
Persona moral o Residente en el Extranjero, y capturar el RFC o Número de Identificación Fiscal y elige Agregar; el 
aplicativo te permite registrar un máximo de 5 personas involucradas, por lo que deberás repetir estos pasos hasta 
completarlas, aparecerá el nombre de las personas que agregaste, mismas que podrás eliminar de ser necesario si 
marcas el recuadro y seleccionas Eliminar, después elige Siguiente; el sistema te genera un número de folio 
temporal, sin validez legal; sin embargo, te servirá para poder identificar la promoción. El número de asunto oficial 
será asignado al momento de que firmas la promoción, por lo que contarás con un plazo de 3 días naturales para 
concluir y firmar, en caso de no dar cumplimiento, la solicitud será eliminada; Paso 3 Ingresar datos de la 
promoción captura la siguiente información: 
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 Monto de la operación u operaciones objeto de la promoción. En caso de que la operación no tenga monto, deja 
el campo en cero. 

 Señala todos los hechos y circunstancias relacionados con la promoción y acompaña los documentos e 
información que soporten tales hechos o circunstancias. En caso de que el espacio sea insuficiente, adjunta un 
archivo en formato PDF con el resto de la información. 

 Describe las razones del negocio que motivan la operación planteada. En caso de que el espacio sea 
insuficiente, adjunta un archivo en formato PDF con el resto de la información. 

6. Elige Siguiente; Paso 4 ingresar datos adicionales selecciona Sí o No a cada una de las situaciones planteadas, 
revisa la información capturada, y elige Siguiente; Paso 5 seleccionar documentos, activa la(s) casilla(s) 
correspondiente(s) del listado que te muestre el aplicativo (por ejemplo: Ficha Técnica, Folleto, Diagrama, 
Documentación Relacionada, etc.) y elige Siguiente; Paso 6 Adjuntar documentos en Tipo de Documento 
despliega el menú, selecciona el documento (por ejemplo: Ficha Técnica, Folleto, Diagrama, Documentación 
Relacionada, etc.) y elige Adjuntar; da clic en seleccionar, escoge el documento que acompañará a tu promoción, el 
cual se encuentra en tu equipo de cómputo, elige Abrir y en seguida selecciona Adjuntar. El sistema mostrará un 
aviso, el cual indica que el Documento fue adjuntado correctamente. Para confirmar, elige Ver y después cierra el 
documento, repite el Paso 6, Adjuntar documentos hasta que subas todos los archivos que sean necesarios, y elige 
Siguiente; Paso 7 Firmar promoción selecciona Examinar para agregar el Certificado y la Clave privada de tu 
e.firma (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y elige Firmar; En seguida el sistema te va a generar en 
formato PDF: i) Acuse de recepción de promoción, el cual incluye el Número de Asunto con el cual podrás consultar el 
estatus de tu solicitud en cualquier momento, ii) Formato solicitud promoción, iii) Acuse de términos y condiciones y iv) 
Constancia de firmado electrónico de documentos. 

7. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

En caso de que desees enviar documentación adicional, una vez que hayas registrado tu solicitud de autorización o 
consulta, ingresa a https://www.sat.gob.mx/tramites/login/01324/incrementa-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-
autorizacion-en-linea  

1. Selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar para agregar tu 
Certificado y la Clave privada (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y selecciona Enviar; en el apartado 
Consultar Asunto, captura el Número de Asunto con el que quedó registrada tu solicitud y elige Buscar, también 
podrás realizar la búsqueda por Tipo de Asunto o por la Fecha de Recepción de la Promoción (Fecha Inicio y Fecha 
Fin). 

3. Para adjuntar documentación, elige la solicitud que deseas atender, en seguida selecciona Consultar Documentos, 
en Tipo de Documento despliega el menú, selecciona Documentación Relacionada y elige Adjuntar; da clic en 
seleccionar, escoge el documento que deseas enviar, el cual se encuentra en tu equipo de cómputo, elige Abrir, y 
en seguida selecciona Adjuntar. El sistema mostrará un aviso, el cual indica que el Documento fue adjuntado 
correctamente. Para confirmar, elige Ver y después cierra el documento, repite este paso hasta que hayas adjuntado 
todos los archivos que sean necesarios; por último, selecciona Examinar para agregar el Certificado y la Clave 
privada de tu e.firma (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y elige Firmar; En seguida el sistema te va 
a generar en formato PDF: i) Acuse de recepción de promoción y ii) Constancia de firmado electrónico de 
documentos. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Los establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del CFF. 
2. Documentación e información relacionada con el trámite que deseas presentar. 
3. Tratándose de consultas en las que tengas que definir la tasa aplicable conforme a los artículos 2o.-A y 25, fracción III 

de la Ley del IVA y 2o., fracción I de la Ley del IEPS: 
 Formato e-5 pago derechos, en el caso de envío de muestras para dictamen técnico. 

4. Tratándose de operaciones con residentes en el extranjero o planteadas por dichos residentes, deberás identificar por 
nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal y domicilio fiscal: 
 A todas las partes relacionadas que puedan resultar involucradas con motivo de la respuesta a la solicitud de 

consulta o autorización de que se trate. Deberás manifestar también para estos efectos, el país o jurisdicción 
donde dichas partes relacionadas tengan su residencia fiscal. 

 La entidad o figura extranjera de la que sean inmediatamente subsidiarias, definidas en términos de las normas 
de información financiera. 

 La entidad o figura extranjera controladora de último nivel del grupo multinacional de la persona moral que 
solicite la consulta o autorización de que se trate. 

5. Tratándose de solicitudes de consultas o autorizaciones en materia de establecimiento permanente, deberás 
identificar por nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal y dirección: 
 A la oficina central del residente en el extranjero, así como el país o jurisdicción donde tenga su residencia 

fiscal. 
 En su caso, a la entidad o figura extranjera de la que sean inmediatamente subsidiarias, definidas en términos 

de las normas de información financiera. 
 En su caso, a la entidad o figura extranjera controladora de último nivel del grupo multinacional. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa al Portal del SAT, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/login/01324/increment
a-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-
autorizacion-en-linea  

 Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona 
Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar para 
agregar tu Certificado y la Clave privada (.cer y.key), 
captura tu Contraseña de clave privada y selecciona 
Enviar; en el apartado Consultar Asunto, captura el 
Número de Asunto con el que quedó registrada tu 
solicitud y elige Buscar, también podrás realizar la 
búsqueda por Tipo de Asunto o por la Fecha de 
Recepción de la Promoción (Fecha Inicio y Fecha Fin). 

 El sistema te mostrará el resultado de la búsqueda, en 
la última columna del lado derecho (Estado del 
Asunto), podrás visualizar el estatus de tu solicitud. 

 Una vez que la autoridad resuelva tu trámite de 
consulta o de autorización, recibirás un aviso en los 
medios de contacto que hayas registrado en el buzón 
tributario (mensaje de texto o correo electrónico) en 
donde se te indicará que tienes una notificación 
pendiente. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La resolución se te notificará a través de buzón tributario. 

Pudiendo ser alguno de los siguientes oficios: 

 De requerimiento de información, 

 De negativa o confirmación de criterio, 

 De autorización o 

 De orientación jurídica. 

En caso de estar amparado contra el uso de dicho buzón, la notificación se realizará de forma personal. 

Transcurrido el plazo para que la autoridad emita la resolución correspondiente, en su caso, aplicará la negativa ficta. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. En cualquier momento mientras no se 

presente un desistimiento. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Oficio de resolución.  Tratándose de consultas, estará vigente en tanto no 

se modifiquen las disposiciones fiscales o los criterios 

de interpretación que sustentaron el sentido de la 

resolución. 

 En el caso de autorizaciones, la vigencia será por el 

ejercicio fiscal en que se otorgue, o en el ejercicio 

inmediato anterior, cuando la resolución se hubiere 

solicitado y ésta se otorgue en los 3 meses siguientes 

al cierre del mismo. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728, opción 3 Orientación fiscal y para el 
exterior del país (+52) 55 627 22 728 
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La documentación e información deberás digitalizarla en formato PDF y evitar que cada archivo exceda de los 4 MB. 
 Si el tamaño del archivo es mayor, deberás ajustarlo o dividirlo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 

especificaciones señaladas. 
 Evita adjuntar archivos con el mismo nombre o con hojas en blanco. 

 Tratándose de consultas en las que se tenga que definir la tasa aplicable y exención del impuesto conforme a los 
artículos 2o.-A y 25, fracción III de la Ley del IVA y 2o., fracción I de la Ley del IEPS, realizarás lo siguiente: 
 Presenta tu promoción en términos de esta ficha de trámite y obtén tu acuse de recepción de promoción con 

número de asunto. 
 Realiza el pago de derechos para el envío de muestras para dictamen técnico, utilizando el Formato e-5 pago de 

derechos, el cual podrás obtener en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.sat.gob.mx/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1461173751
513&ssbinary=true  

 Envía por mensajería, paquetería o entrega directamente en la Dirección General Jurídica de Aduanas adscrita a 
la Agencia Nacional de Aduanas de México (Laboratorio Central de Aduanas, ubicado en Calzada Legaria N° 608, 
Planta Baja, Colonia Irrigación, C.P. 11500, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México) lo siguiente: 
 Muestra del producto, información técnica, comercial y demás elementos que permitan identificar el uso o 

destino de las mercancías (catálogos, fichas técnicas, etiquetas). 
 Acuse de recepción de promoción con número de asunto. 
 Pago de derechos. 

 Una vez que hayas entregado las muestras y demás documentación, enviarás en formato PDF el acuse de 
recibido de la entrega de dichas muestras a la autoridad que atenderá tu consulta, ingresando a la siguiente 
dirección electrónica: https://www.sat.gob.mx/tramites/login/01324/incrementa-la-informacion-de-tu-tramite-de-
consulta-de-autorizacion-en-linea y llevarás a cabo los pasos señalados del numeral 1 a 4 de la sección ¿Qué 
tengo que hacer para realizar el trámite? En caso de que desees enviar documentación adicional, una vez que 
hayas registrado tu solicitud de autorización o consulta. 

 Para los efectos de esta ficha de trámite, se considerará controladora de último nivel del grupo multinacional a aquella 
entidad o figura jurídica que no sea subsidiaria de otra empresa y que se encuentre obligada a elaborar, presentar y 
revelar estados financieros consolidados en los términos de las normas de información financiera. 

 Para los efectos de esta ficha de trámite, cuando se utiliza el término partes relacionadas se refiere a las definidas en 
el artículo 179 de la Ley del ISR. 

 Se podrá analizar conjuntamente con la Administración Desconcentrada Jurídica que corresponda de acuerdo a tu 
domicilio fiscal o con la Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos de la Administración General 
Jurídica, o en su caso, con la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Grandes Contribuyentes y 
la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes o con la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos de la 
Administración General de Hidrocarburos, según corresponda a su competencia, la información y documentación del 
trámite que pretendas someter a consideración de la unidad administrativa que corresponda, previamente a tu 
presentación, sin que para ello sea necesario identificar a los promoventes o a sus partes relacionadas. 

 La información, documentación y/o evidencia que se encuentre en idioma distinto al español, deberá presentarse con 
su respectiva traducción al español realizada por personas que pueden fungir como peritos traductores ante los 
órganos del Poder Judicial de la Federación, o bien, de los Poderes Judiciales de los Estados y de la Ciudad de 
México. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-K, 18, 18-A, 19, 33, 34, 36-Bis, 37, primer párrafo del CFF; 2o.-A, 25 de la LIVA; 2o. de la LIEPS; Regla 4.4.4. 
de la RMF. 
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187/CFF Solicitud de Reintegro. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita el reintegro, si consideras que la transferencia realizada es superior 
al crédito fiscal adeudado o cuando la transferencia en exceso deriva por 
haber realizado un doble cobro de créditos fiscales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios señalados 
en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:30 a 15:00 hrs. en la 
Oficialía de partes de Recaudación. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas del SAT citadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. En un plazo máximo de 20 días hábiles, la autoridad podrá requerirte información adicional, contarás con 3 días 
hábiles para entregarla. 

5. La autoridad contará con un plazo máximo de 20 días hábiles para resolver, a partir de que cumpliste con la totalidad 
de los requisitos.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre de la solicitud firmada y en dos tantos, en el que señales: 

1. Nombre de la contribuyente o el contribuyente, denominación o razón social de la empresa. 

2. Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

3. Clave del RFC. 

4. Autoridad a la que te diriges y el propósito de la promoción en la que solicites el reintegro y justifiques dicha petición. 

5. Dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

6. Importe adeudado del crédito fiscal, importe transferido para el pago del crédito fiscal y diferencia pagada en exceso, el 
número de la cuenta y la fecha de apertura de la cuenta bancaria a la que se va a depositar. 

7. Estado de cuenta no mayor de 3 meses de la misma cuenta a la que se va a depositar, mismo que deberá contener: 

 El nombre del banco, nombre y número de la sucursal, número de cuenta y clabe bancaria estandarizada 
(CLABE), así como nombre, denominación o razón social y domicilio de la contribuyente o el contribuyente. 

8. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo, copia simple y original 
para cotejo. 

En caso de ser representante legal: 

9. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 
copia simple para cotejo). 

10. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

11. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

12. Por pago de créditos fiscales, adjuntar los respectivos comprobantes de pago. 

13. Por resolución o sentencia, adjuntar el documento correspondiente. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con CURP, en caso de personas físicas. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En la oficina del SAT donde realizaste tu trámite, con el 

acuse de recibo de tu escrito libre. 
No. 

Resolución del trámite o servicio 

La resolución que emita la autoridad fiscal será en el sentido de autorizar o negar el reintegro de la cantidad transferida en 

exceso, según sea el caso, la cual será notificada de conformidad con el artículo 134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

20 días hábiles a partir de que se 

notifique la transferencia de los recursos. 
20 días hábiles. 3 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 
¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 134 y 156-Ter del CFF.  

 

188/CFF Aviso para eximir de la responsabilidad solidaria. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para eximir de la responsabilidad solidaria.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas y morales a quienes los residentes 
en el extranjero les presten servicios personales 
subordinados o independientes que sean cubiertos por 
residentes en el extranjero. 

Dentro de los quince días siguientes a aquél en el que el 
residente en el extranjero comience a prestar sus servicios. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Ingresa a la aplicación Mi portal, con tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o Solicitudes / Solicitud 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Tramite selecciona 188/CFF EXIMIR RESP SOLIDARIA; en 
Dirigido a: Administración Central de Fiscalización Internacional del Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: 
Aviso para eximir de la responsabilidad solidaria, en Descripción: expón brevemente de lo que trata la solicitud que se 
está realizando; adjunta los documentos escaneados señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para 
ello elige Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 
obtén tu acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga un escrito libre acompañado de lo siguiente: 

1. Nombre, denominación o razón social y domicilio del residente en el extranjero que les presta los servicios. 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad en donde señalen que desconocen el monto de las percepciones pagadas 
a dicho residente en el extranjero. 

3. Constancia firmada por el residente en el extranjero en la que manifieste que conoce su responsabilidad de realizar el 
pago del impuesto que derive de la percepción de dichos ingresos. 

4. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

5. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato.  No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  
 Vía telefónica al 55-58-02-00-00 extensión 41633, en 

un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y 
de 16:00 a 18:00 hrs 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 26 del CFF; 21 RCFF; Regla 2.1.23. de la RMF. 
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189/CFF (Se deroga) 

 

190/CFF Solicitud de registro como usuario de e.firma portable. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Permite autenticarte en las aplicaciones del Portal del SAT, que utilicen este 

mecanismo, así como autorizar trámites con tu Contraseña y clave dinámica 

desde cualquier parte del mundo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta?  

Personas físicas.  Cuando requieras presentar algún trámite o servicio del SAT a 

través de un dispositivo móvil. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/85609/obten-tu-registro-como-usuario-de-

e.firma-portable  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?  

1. Ingresa a la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/85609/obten-tu-registro-como-usuario-de-e.firma-portable y 

selecciona Iniciar. 

2. Ingresa al aplicativo con tu e.firma o Contraseña; el sistema te mostrará el o los correos registrados en Buzón 

Tributario para seleccionar uno para el alta del servicio de e.firma portable y selecciona Aceptar; lee los términos y 

condiciones de uso; marca el recuadro, si estás de acuerdo en los términos y condiciones para el uso de e.firma 

portable y elige Aceptar; ingresa el certificado de tu e.firma electrónica (archivo.cer), tu clave privada (archivo.key) y la 

contraseña de tu llave privada y selecciona Enviar. 

3. Imprime o guarda tu acuse de alta al servicio de e.firma portable el cual contiene tu código QR para configurarlo con 

SAT Móvil; descarga de la tienda de aplicaciones la aplicación SAT Móvil; ingresa tu RFC, Contraseña y elige e.firma 

portable en el menú principal; sincroniza tu dispositivo con el servicio; oprime Leer Código QR, una vez leído el 

dispositivo queda configurado para generar claves dinámicas; toca la pantalla para generar una clave dinámica para 

ingresar a los diferentes trámites y servicios del Portal del SAT.  

¿Qué requisitos debo cumplir?  

1. Contar con Contraseña. 

2. Contar con un correo electrónico al que tengas acceso registrado previamente en el Buzón Tributario. 

3. Contar con los archivos de la Clave Privada (archivo.key), certificado de e.firma vigente (archivo.cer) y la Contraseña 

de la llave privada. 

¿Con qué condiciones debo cumplir?  

 Contar con la App SAT Móvil (e.firma portable) previamente instalada en el dispositivo y servicio de Datos. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio  

En caso de cumplir con todos los requisitos y condiciones, se dará de alta tu servicio de e.firma portable. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de alta del servicio de e.firma portable. Indefinida, en tanto no se solicite la baja del servicio de e.firma 

portable. 
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CANALES DE ATENCIÓN  

Consultas y dudas  Quejas y denuncias  

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional  

Este trámite se encuentra disponible únicamente para personas físicas. 

Fundamento jurídico  

Artículo 17-D del CFF; Regla 2.2.2. de la RMF. 

 

191/CFF Aviso de baja como usuario de e.firma portable. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite dar de baja el servicio de e.firma portable.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta?  

Personas físicas. Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/79763/obten-tu-baja-como-usuario-de-e.firma-
(antes-firma-electronica)-portable  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?  

1. Ingresa a la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/79763/obten-tu-baja-como-usuario-de-e.firma-(antes-firma-
electronica)-portable y selecciona Iniciar. 

2. Ingresa a la aplicación con tu Contraseña y Captcha o e.firma vigente. 

3. Indica que estás de acuerdo con los términos del servicio. 

4. Imprime el acuse de baja del servicio de e.firma portable. 

5. Selecciona finalizar para concluir. 

¿Qué requisitos debo cumplir?  

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir?  

Contar con e.firma activa o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No aplica. 

Resolución del trámite o servicio  

Acuse de baja del servicio de e.firma portable. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de baja del servicio de e.firma portable. Indefinida, en tanto no se solicite nuevamente el alta del servicio. 

CANALES DE ATENCIÓN  

Consultas y dudas  Quejas y denuncias  

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional  

Este trámite se encuentra disponible únicamente para personas físicas. 

Fundamento jurídico  

Artículo 17-D del CFF; Regla 2.2.2. de la RMF. 

 

192/CFF Recurso de revocación en línea presentado a través de buzón tributario. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este medio de defensa para impugnar actos o resoluciones 
definitivas de la autoridad fiscal federal, si consideras que no fueron 
emitidos tomando en cuenta las disposiciones legales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales.  Por regla general, dentro de los treinta días siguientes a aquél 
en que haya surtido efectos la notificación de la resolución o 
acto que impugnas. 

 Respecto de violaciones al procedimiento administrativo de 
ejecución, dentro de los diez días siguientes a la fecha de 
publicación de la convocatoria de remate. 

 En cualquier tiempo, cuando el tercero afirme ser propietario 
de los bienes o negociaciones, o titular de los derechos 
embargados. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx/empresas/iniciar-sesion  

 En forma presencial: 
Ante la Administración Central de lo Contencioso de Grandes 
Contribuyentes a través de la Oficialía de Partes de la Administración 
General de Grandes Contribuyentes ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, 
Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a viernes 
de 8:00 a 14:30 hrs. o, ante la Administración Central de lo Contencioso 
de Hidrocarburos a través de la Oficialía de Partes de la Administración 
General de Hidrocarburos ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, 
Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad 
de México, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 
hrs., o si eres contribuyente de la competencia de la Administración 
General Jurídica, ante cualquier oficina del Servicio de Administración 
Tributaria, más cercana a tu domicilio que podrás encontrar al ingresar en 
la siguiente liga: https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  
Lo anterior, en caso de no estar obligado a inscribirte en el RFC, o tramitar 
el Certificado de e.firma, o si presentas tu promoción ante las autoridades 
fiscales de las entidades federativas. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y Captcha,o e.firma, y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones de Otros trámites y servicios / Recursos de revocación, consultas y autorizaciones en 

línea. 

4. Lee los Términos y Condiciones de uso y elige Acepto, para continuar, llena los campos que el formato Datos de la 

Promoción te solicita. 

5. Adjunta la documentación e información digitalizada relacionada con tu trámite en formato PDF y con tamaño máximo 

de 4 Megabytes, la cual, se encuentra referida en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

6. Una vez que adjuntes los archivos que consideres necesarios, firma la solicitud con tu e.firma, se te asigna un número 

de registro de tu promoción, descárgala o imprime y obtén tu constancia de Firmado Electrónico de Documentos, 

además de tus acuses de recepción de promoción, así como de los Términos y Condiciones y al concluir elige Cerrar 

Sesión. 

7. En caso de que se te requiera e incorpores información o documentación adicional, ingresa nuevamente a la aplicación 

buzón tributario, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

8. Al ingresar registra tu RFC, Contraseña y Captcha o e.firma, y elige Iniciar sesión. 

9. Captura el número de Asunto con el que se registró tu promoción al momento en que la presentaste; selecciona 

Adjuntar, para incorporar la información o documentación adicional solicitada, seguido de Abrir y finalmente 

selecciona Aceptar. 

10. El sistema mostrará un aviso, el cual indica que el documento fue adjuntado de forma correcta y puedes verificar que 

se adjuntó el archivo correcto, en Ver; repite la misma acción, hasta que adjuntes todos los archivos que sean 

necesarios, cada uno de ellos debe tener formato PDF y su tamaño no deberá de exceder de 4 Megabytes, continúa al 

elegir Firmar, registra tu e.firma y concluye seleccionando Cerrar sesión. 

En forma presencial: 

1. Acude ante la autoridad que te corresponda, de las señaladas en el apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? con los 

documentos señalados en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación correspondiente a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva copia de tu acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

Archivos digitalizados que contengan: 

1. Escrito de promoción. 

2. Resolución o acto impugnado. 

3. Constancia de notificación del acto impugnado. 

4. Pruebas. 

5. Escrito de anuncio de pruebas adicionales. 

6. Escrito de exhibición de pruebas adicionales. 

7. Documentación relacionada con el recurso de revocación. 

En forma presencial: 

1. Original del escrito de recurso de revocación. 

2. Copia del documento que acredite personalidad. 

3. Copia de la Resolución o acto impugnado. 

4. Copia de la Constancia de notificación del acto impugnado. 

5. Copia de las pruebas ofrecidas. 

6. Original del escrito de anuncio de pruebas adicionales. 

7. Original del escrito de exhibición de pruebas adicionales. 

8. Documentación relacionada con el recurso de revocación.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

A través de buzón tributario. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Oficio de resolución que se notificará a través del buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 3 meses, o hasta en tanto no se 

demande la negativa ficta. 

5 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo de promoción. 

 Tu constancia de Firmado Electrónico de 

Documentos, solo cuando presentas tu 

documentación en línea. 

 Acuse de términos y Condiciones cuando presentas 

cuando presentas documentación en línea. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Podrás optar por enviar las pruebas diversas a las documentales que ofrezcas mediante correo certificado con acuse de 

recibo o entregar directamente en la dirección de la autoridad que atenderá tu trámite, adjunta copia del acuse de recibo 

electrónico que indique el número de asunto de tu promoción. 

 En caso de que presentes documentos en idioma distinto al español, deberás acompañar su respectiva traducción. 

 Nota: Las pruebas diversas a las documentales, son todas aquellas que no puedan digitalizarse para su envío por el 

buzón tributario. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 18, 19, 37, 116, 117, 121, 122, 123, 125, 126, 127, 128, 130, 131, 132 y 133 del CFF; 203 de la LA; Regla 

2.15.1. de la RMF. 

 

193/CFF (Se deroga) 
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194/CFF Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores de certificación de CFDI. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso de control de cambios tecnológicos para operar como 
proveedor de certificación de CFDI. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los proveedores de certificación de CFDI autorizados. Quince días antes de realizar cambios tecnológicos, o bien, 
cuando realices algún cambio tecnológico con posterioridad a la 
obtención de la autorización. 

Para lo cual, podrás utilizar el catálogo de hardware y software 
siguiente: 

 Cambio en servidores (hardware). 

 Integración de nuevo equipo (hardware). 

 Baja de equipo (hardware). 

 Cambio en equipos de red (hardware). 

 Modificación en la arquitectura de la aplicación (software). 

 Alta, baja, cambio en la base de datos (software). 

 Cambio de centro de datos. 

 Virtualización de infraestructura. 

 Otros. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, ubicada en 
Calzada de Tlalpan No. 2775, Colonia San Pablo Tepetlapa, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad de México, previa cita solicitada al correo 
electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx o al teléfono: 55-58-09-02-00 
ext. 48340 en un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y 
de 15:30 a 17:30 hrs.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, previa cita, mencionada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
el trámite. 

3. En caso de que cumplas con los requisitos y condiciones recibe copia de escrito libre sellado como acuse de recibo. 
En caso contrario se te indicará lo que hace falta y deberás volver a presentar el trámite. 

4. Para verificar la respuesta de tu trámite ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 3 meses posteriores a la 
presentación del mismo, en la ruta: https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion de acuerdo a lo siguiente: 

 En buzón tributario, captura tu RFC / Contraseña / Captcha o tu e.firma y, selecciona el botón Enviar. 

 En el apartado Mis expedientes / Mis notificaciones, podrás consultar el campo de Pendientes, en donde 
encontrarás un Oficio de resultado de la valoración del cambio tecnológico, mismo que debes descargar. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre en original y copia que cuente con la firma autógrafa o e.firma del representante legal o apoderado legal 
de la persona moral en donde acredite su personalidad con escritura pública o poder notarial, que contenga la 
manifestación del proveedor sobre los cambios tecnológicos a realizar, indicando razón social, RFC de la persona 
moral, número de oficio de la autorización vigente, fecha del cambio, precisando hora de inicio y término, así como las 
razones y motivos de dicho cambio. 

2. Anexa en archivo digitalizado en una unidad de memoria extraíble la siguiente información: 

 Análisis de Riesgos. 

 Plan de Seguimiento a Riesgos Detectados. 

 Control de Cambios Autorizado. 

 Plan de Pruebas Funcionales y Operacionales. 

 Matriz de Escalamiento. 

 Cronograma de actividades. 

 Comunicado del cambio interno. 

 Todo lo anterior debe tener como alcance el cambio a realizar. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir?  

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Mediante llamada a la Administración Central de 

Seguridad, Monitoreo y Control al teléfono 55-58-09-02-

00 ext. 48340. Horarios de atención: de lunes a viernes 

de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs. o al correo 

electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

Sí, visita de verificación en el domicilio del centro de datos (en 

caso de ser aplicable) y de oficinas operativas. 

Resolución del trámite o servicio 

La Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control verificará si cumples con todos los requisitos y condiciones, y 

emitirá Oficio de resultado de la valoración del cambio tecnológico.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?  

A la presentación del trámite: 

 Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

Al término del trámite, recibirás por buzón tributario: 

 Oficio de resultado de la valoración del cambio 

tecnológico. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Mediante llamada a la Administración Central de 

Seguridad, Monitoreo y Control al teléfono 55-58-09-

02-00 ext. 48340. Horarios de atención: de lunes a 

viernes 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs. 

 Envía correo electrónico a 

oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

En el caso, de que solicites un cambio tecnológico con al menos quince días de anticipación, una vez realizado el cambio 

tecnológico, deberás enviar la información que acredite su implementación a la cuenta de correo electrónico: 

oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

Fundamento jurídico 

Artículos: 29 Bis, 37, primer párrafo del CFF; Reglas 2.7.2.1., 2.7.2.8. y 2.7.2.11. de la RMF.  
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195/CFF Informe de avisos enviados a clientes o prestatarios sobre la cesación de actividades como proveedor de 
certificación. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Informa el envío de los avisos a tus clientes o prestatarios cuando haya una 
cesación de actividades de tu parte como proveedor de certificación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación: 
a) De CFDI: 

 Que no tramiten la renovación de su 
autorización. 

 Cuando dicha autorización sea revocada por el 
SAT. 

 Cuando se desistan de la autorización. 
 Cuando inicien proceso de liquidación, 

concurso mercantil o extinción jurídica de la 
persona moral. 

b) De certificación y generación de CFDI para el sector 
primario: 
 Que no tramiten la renovación de su 

autorización. 
 Cuando dicha autorización sea revocada por el 

SAT. 

Personas morales proveedores de certificación: 
a) De CFDI: 

 Durante el mes siguiente a aquél en el que haya 
dejado de contar con la autorización como proveedor 
de certificación de CFDI. 

 Durante el mes siguiente a aquél en el que surta 
efectos la notificación de la resolución de la 
revocación de la autorización. 

 Durante el mes siguiente a la fecha manifestada en su 
aviso de desistimiento. 

 El tercer día posterior a su publicación en el Portal del 
SAT, como proveedor en proceso de liquidación, 
concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de 
la sociedad. 

b) De certificación y generación de CFDI para el sector 
primario: 
 Durante el mes siguiente a aquel en el que haya 

dejado de contar con la autorización como proveedor 
de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario. 

 Durante el mes siguiente a aquél en el que surta 
efectos la notificación de la resolución de la 
revocación de la autorización. 

 Durante el mes siguiente a la fecha manifestada en su 
aviso de desistimiento. 

 El mes siguiente a aquel a la fecha de la presentación 
de su aviso de que inició el proceso de liquidación, 
concurso mercantil o extinción jurídica de la persona 
moral en el Portal del SAT. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 a) Proveedor de certificación de CFDI 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCCFDI AVISO CESACION 
ACT; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Presento aviso del envío de archivo de los 
avisos a los clientes por cesación de actividades como proveedor de certificación de CFDI. Descripción: Presento 
aviso del envío de archivo de los avisos a los clientes por cesación de actividades como proveedor de certificación de 
CFDI, para lo cual adjunto la documentación requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento 
digitalizado en formato PDF que contiene la información que subirás y elige Cargar. 

 b) Proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCGCFDISP AVISO 
CESACION ACT; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Presento aviso del envío de 
archivo de los avisos a los prestatarios por cesación de actividades como proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario. Descripción: Presento aviso del envío de archivo de los avisos a los prestatarios por 
cesación de actividades como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, para lo cual 
adjunto la documentación requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato 
PDF que contiene la información que subirás y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Documento en archivo digitalizado que contenga por cada uno de sus clientes o prestatarios, copia del aviso remitido 
mediante correo electrónico y, de contar con ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes o prestatarios. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción, en: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/cons
ulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente  

Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige 
Iniciar sesión. 

Selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el número 
de folio que se le asignó a tu trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

A través del Portal del SAT. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Diagrama del flujo de presentación del trámite: 
http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/proveedo
res_obligaciones.htm  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Cuando por el volumen o tamaño de los archivos no sea posible el envío de la información solicitada, se podrá presentar la 
misma en la Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos ante la Oficialía de Partes 
de la Administración General de Servicios al Contribuyente, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo IV, segundo piso, 
Col. Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, mediante disco compacto o DVD. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29, fracción IV, 31 del CFF; Reglas 2.7.2.4., 2.7.2.12., 2.7.4.8., y 2.7.4.11., de la RMF.  

 

196/CFF (Se deroga) 
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197/CFF Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite aclarar la irregularidad identificada en tu situación fiscal, en la del 
representante legal, socios, accionistas e integrantes de la persona moral 
identificada en los trámites de Contraseña o de e.firma. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio?  ¿Cuándo se presenta?  

Personas físicas y el representante legal de las 
personas morales que no hayan acreditado de forma 
suficiente la identidad, domicilio y en general su 
situación fiscal en el trámite de solicitud de generación o 
actualización de la Contraseña o de generación o 
renovación del Certificado de e.firma. 

Dentro de los seis días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al que se reciba el Acuse de requerimiento de 
información adicional, relacionada con su situación fiscal. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

 En Oficialía de Partes de la Oficina del SAT en la que iniciaste el trámite de 
solicitud de generación o actualización de la Contraseña o de generación o 
renovación del Certificado de e.firma. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?  

1. Acude a la oficialía de partes del módulo en que iniciaste el trámite de generación o actualización de la Contraseña o 
de generación o renovación del Certificado de e.firma, con los documentos solicitados en el apartado ¿Qué requisitos 
debo cumplir?. 

2. Entrega tu escrito libre y las pruebas que acrediten tu dicho. 

3. Recibe y conserva copia del escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir?  

1. Presentar escrito libre de aclaración en el que manifiestes bajo protesta de decir verdad que desvirtúas la irregularidad 
identificada en tu situación fiscal, o en su caso, del representante legal, socios, accionistas o integrantes de la persona 
moral. 

2. Identificación oficial vigente del contribuyente y, en su caso, del representante legal, que puede ser cualquiera de las 
señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y 
poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original) 

3. Cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2, 3 y 4 del Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. (copia 
certificada), que acredite la personalidad de la o el representante legal. 

Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante 
fedatario público mexicano y en su caso, presentar traducción al español realizada por perito autorizado.  

4. Documentos o pruebas con las que se desvirtúe la irregularidad identificada en tu situación fiscal, o en su caso, del 
representante legal, socios, accionistas o integrantes de la persona moral. 

¿Con qué condiciones debo cumplir?  

El escrito libre se deberá presentar en la Oficialía de Partes de la Oficina del SAT en la que iniciaste tu trámite. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En la Oficina del SAT, en donde presentaste el escrito 
de aclaración. 

No. 

Resolución del trámite o servicio  

 Cuando procede la aclaración: 

 Contraseña: Acuse de aclaración procedente, con el cual se podrá realizar la generación o actualización de 
Contraseña, conforme a las fichas de trámite 7/CFF “Solicitud de generación, actualización o renovación de la 
Contraseña para personas físicas” y 311/CFF “Solicitud de generación, actualización o renovación de la 
Contraseña para personas morales” del presente Anexo, según corresponda.  

 e.firma: Acuse de aclaración procedente, Certificado digital de e.firma archivo digital con terminación (.cer) y 
Comprobante de generación del Certificado de la e.firma.  

 Cuando no proceda la aclaración: Acuse de no conclusión del trámite por falta de aclaración a la información de la 
solicitud de Contraseña o Certificado de e.firma. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al que se presentó el escrito de 
aclaración. 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Cuando procede la aclaración: 

 Contraseña: Acuse de aclaración procedente. 

 e.firma: Certificado de e.firma. 

 Cuando no proceda la aclaración: Acuse de no 
conclusión del trámite por falta de aclaración a 
la información de la solicitud de Contraseña o 
Certificado de e.firma. 

Indefinida, hasta en tanto el contribuyente presente otra solicitud 
de generación o actualización de la Contraseña o de generación 
o renovación del Certificado de e.firma. 

CANALES DE ATENCIÓN  

Consultas y dudas  Quejas y denuncias  

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional  

No aplica. 

Fundamento jurídico  

Artículos 17-D y 19 del CFF; Reglas 2.2.1. y 2.2.14. de la RMF. 

 

198/CFF Solicitud de reducción de multas y aplicación de la tasa de recargos por prórroga. 

Trámite   

Servicio   

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la reducción de multas y la aplicación de la tasa de recargos por 
prórroga de las contribuciones determinadas con motivo del ejercicio de 
facultades de comprobación, incluyendo las retenidas, siempre que no te 
hubieran sido cobradas o descontadas; así como de las contribuciones que 
no se te trasladaron y que pagaste directamente. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. A partir del día siguiente a aquél en que se conozcan los 
importes de las multas, si se está practicando una auditoría, o 
bien cuando haya sido notificada la resolución determinante 
respectiva. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/17503/solicita-
la-reduccion-de-tus-multas  

 En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los 
domicilios señalados en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:00 a 
14:30 hrs. en la Oficialía de partes de Recaudación. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y requisita el formulario 
conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción REDUCCIÓN DE MULTAS 70-
A CFF; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Reducción de Multas 70-A CFF; en 
Descripción: Solicitud de reducción de multas, señala brevemente el motivo, el o los periodos y monto(s) de las 
multas por las que solicitas la reducción; en Adjuntar Archivo: Elige en Examinar y selecciona los documentos 
digitalizados y comprimidos en formato ZIP que contienen la información que subirás señalados en el apartado de 
¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar, selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el 
número de folio de la solicitud y tu acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o 
guárdalo. 

4. Revisa tu solicitud en un plazo de 20 días hábiles para verificar si se solicitó información adicional, en caso de ser así, 
contarás con 15 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

5. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, verifica la respuesta 
ingresando en la liga: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-
contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta. 

 Captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

 En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas de la Administración Desconcentrada de 
Recaudación, para recibir información adicional sobre la situación del trámite. 

En forma Presencial: 

1. Acude a la Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a tu domicilio fiscal con la documentación 
que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

4. Si no cumples con alguno de los puntos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? dentro del plazo 
de 20 días hábiles siguientes a la recepción de tu solicitud, se te podrá requerir información adicional, misma que 
deberás entregar dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes a aquél en que se te notifique dicho requerimiento. Si 
no lo haces dentro de dicho plazo o la proporcionas de manera incompleta, se rechazará tu solicitud de reducción de 
multas, y será necesario que presentes una nueva solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que se debe señalar: 

 Nombre, denominación, o razón social de la empresa si eres persona moral. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 Los hechos y circunstancias relacionados con el propósito de la promoción, acompañados con los documentos e 
información que los soporten. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

Adicionalmente, deberás manifestar bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

 Que no estás o no has estado sujeto a una causa penal en la que se haya dictado sentencia condenatoria por 
delitos de carácter fiscal y ésta se encuentre firme, así como el representante legal, administrador único, o socios, 
si se trata de una persona moral, deberá señalar el nombre y RFC de cada uno de ellos. 

 Que un acto administrativo conexo no sea materia de impugnación, o bien, de un procedimiento de resolución de 
controversias establecido en los tratados para evitar la doble tributación en los que México sea parte. 

 El monto del adeudo, la contribución, periodo al que corresponde, periodo que comprende la actualización, desde 
el mes en que se debieron pagar y hasta aquél en que se solicite la reducción de multas conforme al artículo 70-A 
del CFF, así como el monto por el cual se solicita la reducción, y en su caso, la solicitud del pago en 
parcialidades. 
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 El monto de los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a recargos, multas y otros 
accesorios 

 En el caso de otorgarse una reducción parcial, deberá realizar el pago de la parte no reducida en un plazo de 
15 días hábiles. 

 Una vez autorizada la reducción, deberás pagar en una sola exhibición el adeudo restante o cumplir 
puntualmente con el pago a plazos de los mismos, si así lo solicitaste. 

2. Documentos que comprueben haber dado cumplimiento a los requerimientos realizados por las autoridades fiscales 
en los últimos tres ejercicios fiscales anteriores a la fecha en que se te determinó la sanción. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

4. Tener habilitado el Buzón Tributario. 

En caso de representación legal: 

5. Poder notarial para acreditar la personalidad jurídica del representante legal (copia certificada y copia simple para 
cotejo) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público 
(original y copia simple para cotejo). 

6. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña en caso de que el trámite se presente en Mi portal. 

 En el caso que, en los últimos tres años, derivado del ejercicio de facultades de comprobación te hayan determinado 
diferencias a tu cargo en el pago de impuestos y accesorios, éstas no sean superiores al 10% respecto de las que 
declaraste o tratándose de pérdidas fiscales, no sean mayores al 10% de las realmente sufridas. 

 No haber incurrido en alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 del CFF al momento en que las 
autoridades fiscales impongan la multa. 

 No estar sujeto al ejercicio de una o varias acciones penales, por delitos establecidos en la legislación fiscal o no haber 
sido condenado por delitos fiscales. 

 No haber solicitado en los últimos tres años el pago a plazos de contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? selecciona 
la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta, ingresa tu Número de Folio 
proporcionado y selecciona Buscar. 

 Presencial en la oficina del SAT que corresponda a 
tu domicilio fiscal, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción, en caso de no 
tener respuesta. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos y se te autorice la reducción, la autoridad emitirá la resolución correspondiente y 
el formato para el pago de contribuciones federales, en caso contrario se te proporcionará acuse de respuesta con el motivo 
de improcedencia, los cuales te serán notificados de manera personal en tu domicilio fiscal, en Mi Portal o ante las oficinas 
de la autoridad fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 20 días hábiles. 15 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Resolución de autorización o no autorización. 

 En caso de que la solicitud sea procedente: 
Formato para el pago de contribuciones federales. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No procederá este beneficio cuando la autoridad fiscal te haya ejercido sus facultades de comprobación en más de una 
ocasión, en los tres ejercicios inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción y siempre que existan 
diferencias por créditos fiscales exigibles superiores a los porcentajes establecidos en el artículo 70-A, fracción II del CFF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 37, 70-A, 75 y 134 del CFF; 74 del RCFF; 8 de la LIF; Reglas 2.14.1., 2.14.2. y 2.14.3. de la RMF. 

 

199/CFF Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por 
prórroga por compensaciones improcedentes. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando las autoridades fiscales te hayan determinado 
improcedente la compensación. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/17503/solicita-la-reduccion-
de-tus-multas  

 En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios 
señalados en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-
servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. en 
la Oficialía de partes de Recaudación. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y requisita el formulario 
conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción REDUCCIÓN DE MULTAS 70-
A CFF; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Reducción de Multas 70-A CFF; en 
Descripción: Solicitud de reducción de multas, señala brevemente el motivo, el o los periodos y monto(s) de las 
multas por las que solicitas la reducción; en Adjuntar Archivo: Elige en Examinar y selecciona los documentos 
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digitalizados y comprimidos en formato ZIP que contienen la información que subirás señalados en el apartado de 
¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar, selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el 
número de folio de la solicitud y tu acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o 
guárdalo. 

4. Revisa tu solicitud en un plazo de 20 días hábiles para verificar si se solicitó información adicional, en caso de ser así, 
contarás con 15 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

5. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, verifica la respuesta 
ingresando en la liga: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-
contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta. 

 Captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

 En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas de la Administración Desconcentrada de 
Recaudación, para recibir información adicional sobre la situación del trámite. 

En forma Presencial: 

1. Acude a la Administración Desconcentrada de Recaudación más cercana a tu domicilio fiscal con la documentación 
que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

4. Si no cumples con alguno de los puntos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? dentro del plazo 
de 20 días hábiles siguientes a la recepción de tu solicitud, se te podrá requerir información adicional, misma que 
deberás entregar dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes a aquél en que se te notifique dicho requerimiento. Si 
no lo haces dentro de dicho plazo o la proporcionas de manera incompleta, se rechazará tu solicitud de reducción de 
multas, y será necesario que presentes una nueva solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que se debe señalar: 

 Nombre, denominación, o razón social de la empresa si eres persona moral. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 Los hechos y circunstancias relacionados con el propósito de la promoción, acompañados con los documentos 
e información que los soporten. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

Adicionalmente, deberás manifestar lo siguiente: 

 La Protesta de decir verdad de que no estás o no has estado sujeto a una causa penal en la que se haya 
dictado sentencia condenatoria por delitos de carácter fiscal y ésta se encuentre firme, así como el 
representante legal, administrador único, o socios, si se trata de una persona moral, deberá señalar el nombre y 
RFC de cada uno de ellos. 

 La Protesta de decir verdad de que un acto administrativo conexo no se encuentra bajo un procedimiento de 
resolución de controversias establecido en los tratados para evitar la doble tributación de los que México es 
parte. 

2. Documentos que comprueben haber dado cumplimiento a los avisos, declaraciones, requerimientos y demás 
información que establecen las disposiciones fiscales en los últimos tres ejercicios fiscales. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

4. Tener habilitado el buzón. 

En caso de representación legal:  

5. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 
copia simple para cotejo). 

6. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña en caso de que el trámite se presente en Mi portal. 

 En el caso de que, en los últimos tres años, derivado del ejercicio de facultades de comprobación te hayan 
determinado diferencias a tu cargo en el pago de impuestos y accesorios, éstas no sean superiores al 10% respecto 
de las que declaraste o tratándose de pérdidas fiscales, no sean mayores al 10% de las realmente sufridas. 

 No haber incurrido en alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 del CFF al momento en que las 
autoridades fiscales impongan la multa por la compensación improcedente. 

 No estar sujeto al ejercicio de una o varias acciones penales, por delitos establecidos en la legislación fiscal o no 
haber sido condenado por delitos fiscales, o bien, de un procedimiento de resolución de controversias establecido en 
los tratados para evitar la doble tributación de los que México es parte. 

 No haber solicitado en los últimos tres años el pago a plazos de contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? selecciona 
la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta, ingresa tu Número de Folio 
proporcionado y selecciona Buscar. 

 Presencial en la oficina del SAT que corresponda a 
tu domicilio fiscal, previa cita, con el número de folio 
que se encuentra en el Acuse de recepción, en 
caso de no tener respuesta. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos y se te autorice la reducción, la autoridad emitirá la resolución correspondiente y 
el formato para el pago de contribuciones federales, en caso contrario se te proporcionará acuse de respuesta con el motivo 
de improcedencia, los cuales te serán notificados de manera personal en tu domicilio fiscal, en Mi Portal o ante las oficinas 
de la autoridad fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 20 días hábiles. 15 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Resolución de autorización o no autorización. 

 En caso de que la solicitud sea procedente: 
Formato para el pago de contribuciones federales. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

No procederá este beneficio, cuando la autoridad fiscal te haya determinado improcedente la compensación en más de una 
ocasión, en los tres ejercicios inmediatos anteriores a la fecha en que te fue determinada la sanción y siempre que existan 
diferencias por créditos fiscales exigibles. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 37, 70-A, 75 y 134 del CFF; 8 de la LIF; Regla 2.14.4. de la RMF. 

 

200/CFF Solicitud de reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF, a contribuyentes sujetos a facultades de 
comprobación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF cuando te 
encuentras sujeto a las facultades de comprobación del fisco y optas por 
autocorregirte. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

A partir del momento en que inicien las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales y hasta antes de que 
venza el plazo señalado en el artículo 50, primer párrafo y 53-B, 
último párrafo del CFF. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/17503/solicita-la-reduccion-de-
tus-multas  

 En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios 
señalados en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-
servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:00 a 14: 30 hrs. en la 
Oficialía de partes de Recaudación. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y requisita el formulario conforme 

a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción REDUCCIÓN DE MULTAS 

74 CFF SUJETOS A FACULTADES DE COMPROBACION; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; 

en Asunto: Reducción de Multas 74 CFF; en Descripción: Solicitud de reducción de multas conforme al artículo 

74 del CFF, señala brevemente el motivo, el o los periodos y monto(s) de las multas por las que solicitas la 

reducción; en Adjuntar Archivo: Elige en Examinar y selecciona los documentos digitalizados y comprimidos en 

formato ZIP que contienen la información que subirás señalados en el apartado de ¿Qué requisitos debo 

cumplir? y elige Cargar, selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el número de folio de 

la solicitud y tu acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

4. Revisa tu solicitud en un plazo de 10 días hábiles para verificar si se solicitó información adicional, en caso de ser así, 

contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

5. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, verifica la respuesta 

ingresando en la liga: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-

contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta. 

 Captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

 En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas de la Administración Desconcentrada de 

Recaudación, para recibir información adicional sobre la situación del trámite. 
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En forma Presencial: 

1. Acude a la Administración Desconcentrada de Recaudación que corresponda a tu domicilio con la documentación que 
se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

4. Si no cumples con alguno de los puntos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? dentro del plazo 
de 10 días hábiles siguientes a la recepción de tu solicitud, se te podrá requerir información adicional, misma que 
deberás entregar dentro del plazo de 10 días hábiles siguientes a aquél en que se te notifique dicho requerimiento. Si 
no lo haces dentro de dicho plazo o la proporcionas de manera incompleta, se rechazará tu solicitud de reducción de 
multas conforme al artículo 74 del CFF, y será necesario que presentes una nueva solicitud.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que se debe señalar: 

 Nombre, denominación, o razón social de la empresa si eres persona moral. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 Los hechos y circunstancias relacionados con el propósito de la promoción, acompañados con los documentos e 
información que los soporten. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

Adicionalmente, deberás manifestar lo siguiente: 

 La Protesta de decir verdad de que no estás o no has estado sujeto a una causa penal en la que se haya dictado 
sentencia condenatoria por delitos de carácter fiscal y ésta se encuentre firme, así como el representante legal, 
administrador único, o socios, si se trata de una persona moral, deberá señalar el nombre y RFC de cada uno de 
ellos. 

 La Protesta de decir verdad de que un acto administrativo conexo no se encuentra bajo un procedimiento de 
resolución de controversias establecido en los tratados para evitar la doble tributación de los que México es parte. 

 El número de operación de la declaración respectiva, fecha de presentación y la autoridad que está ejerciendo 
facultades de comprobación. 

 El monto del adeudo, tipo de contribución, periodo al que corresponde, periodo que comprende la actualización, 
desde el mes en que se debieron pagar y hasta aquél en que se solicite la reducción de multas conforme al 
artículo 74 del CFF, así como el monto por el cual se solicita la reducción, y en su caso, la solicitud del pago en 
parcialidades. 

 El monto de los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a recargos, multas y otros 
accesorios. 

 En el caso de otorgarse una reducción parcial, deberá realizar el pago de la parte no reducida en un plazo de 
3 días hábiles. 

 Una vez autorizada la reducción, deberás pagar en una sola exhibición el adeudo restante o cumplir 
puntualmente con el pago a plazos de los mismos, si así lo solicitaste. 

2. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Constancia de notificación de la resolución mediante la cual se impuso la multa. 

4. Tener habilitado el Buzón Tributario. 

En caso de representación legal: 

5. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 
copia simple para cotejo). 

6. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Autocorregirte totalmente y a satisfacción de la autoridad. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el 

apartado ¿Dónde puedo presentarlo? selecciona 

la opción: Servicios por Internet / Servicio o 

solicitudes / Consulta, ingresa tu Número de Folio 

proporcionado y selecciona Buscar. 

 Presencial en la oficina del SAT que corresponda a 

tu domicilio fiscal, previa cita, con el número de folio 

que se encuentra en el Acuse de recepción, en caso 

de no tener respuesta. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos y se te autorice la reducción, la autoridad emitirá la resolución correspondiente y 

el formato para el pago de contribuciones federales, en caso contrario se te proporcionará acuse de respuesta con el motivo 

de improcedencia, los cuales te serán notificados de manera personal en tu domicilio fiscal, en Mi Portal o ante las oficinas 

de la autoridad fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Resolución de autorización o no autorización. 

 En caso de que la solicitud sea procedente: 

Formato para el pago de contribuciones federales. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 37, 50, 74, 134 del CFF; Reglas 2.14.8. y 2.14.10. de la RMF. 
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201/CFF Aviso para que los contribuyentes que prestan servicios parciales de construcción destinados a casa 
habitación, sujetos a un procedimiento administrativo de ejecución, apliquen el beneficio de la reducción de IVA y 

sus accesorios causados hasta el 31 de diciembre de 2014. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita el beneficio de la reducción de créditos derivados del IVA y sus 
accesorios, causados hasta el 31 de diciembre de 2014, antes de que se 
lleve a cabo el remate a que se refiere el artículo 173 del CFF. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales que prestan servicios 
parciales de construcción destinados a casa habitación, 
sujetos a un procedimiento administrativo de ejecución. 

Antes de que las autoridades fiscales lleven a cabo el remate a 
que se refiere el artículo 173 del CFF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2.  Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y requisita el formulario conforme a lo 
siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción DECRETO22ENERO PAE 
IVACONSTRUC; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Aplicación del beneficio de la 
reducción de IVA y sus accesorios causados hasta el 31 de diciembre de 2014; en Descripción: Solicitud de reducción 
de multas, señala brevemente el motivo, el o los periodos y monto(s) de las multas por las que solicitas la reducción; 
en Adjuntar Archivo: Elige en Examinar y selecciona los documentos digitalizados y comprimidos en formato ZIP que 
contienen la información que subirás, señalados en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar, 
selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el número de folio de la solicitud y tu acuse de recibo 
con el que puedes dar seguimiento a tu Aviso, imprímelo o guárdalo. 

4. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, verifica la respuesta 
ingresando en la liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-como-
contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / Aclaraciones / Consulta 

 Captura el Número de Folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que se debe señalar: 

 Nombre, denominación, o razón social de la empresa si eres persona moral. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

Adicionalmente, deberás manifestar lo siguiente: 

 Que te apegas al beneficio establecido en el artículo Segundo del Decreto. 

 Que la contribución objeto del procedimiento administrativo de ejecución no fue trasladada ni cobrada al 
prestatario de los servicios. 

 Que solicitas la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución. 

 Que importes de la contribución y accesorios, son susceptibles de gozar de la reducción. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? selecciona la 
opción: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / 
Consulta ingresa tu Número de Folio proporcionado y 
selecciona Buscar. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos y se te autorice la reducción, la autoridad emitirá la resolución correspondiente y 
el formato para el pago de contribuciones federales para una autorización parcial, en caso contrario recibirás acuse de 
respuesta con el motivo por el que no se autorizó la reducción de IVA y sus accesorios causados hasta el 31 de diciembre 
de 2014. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Resolución de autorización, en caso contrario acuse 
de recepción. 

 Cuando se autorice la reducción parcial: formato 
para el pago de contribuciones federales. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 37, 173 del CFF; Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales, 
publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015. 

 

202/CFF Aviso para la obtención de la manifestación del prestatario de los servicios parciales de construcción de 
inmuebles destinados a casa habitación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Manifiesta la opción de aplicar el estímulo fiscal por prestar servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los prestatarios de los servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

Cada vez que se realice contrato, verbal o escrito. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario. 

https://wwwmat.sat.gob.mx/buzon  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Entra a buzón tributario, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

 Registra tu RFC y Contraseña o e.firma y elige Otros Trámites y Servicios; selecciona Autorizaciones y Aviso de 
manifestación de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa hab. (Forma 61) 
selecciona INICIAR. 

2. Requisita la forma 61, conforme a lo siguiente: 

 Selecciona la casilla de verificación para expresar tu consentimiento; Captura la información de tus prestadores de 
servicios parciales de construcción como sigue: RFC del prestador de servicios; No. de licencia, permiso o 
autorización de construcción correspondiente al prestatario; No. de contrato por la prestación de servicios; 
fecha del contrato; la manifestación se realiza por cada uno de los contratos que celebres con el prestador del 
servicio y elige Enviar. 

3. Se genera el acuse de recibo que contiene el número de folio, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Enviar la manifestación en la forma oficial 61 denominada: Manifestación del prestatario para la aplicación del 
estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o e.firma 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez que manifiestes que los inmuebles en donde te son prestados los servicios parciales de construcción, por los 
prestatarios, son destinados a casa habitación y que es tu voluntad asumir la responsabilidad solidaria por el impuesto al 
valor agregado que corresponda al servicio parcial de construcción proporcionado, en el caso de que altere el destino de 
casa habitación establecido en las licencias, permisos o autorizaciones correspondiente y captures la información de los 
prestatarios se te proporcionara el acuse de recibo correspondiente. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Deberá proporcionar al prestador de los mencionados servicios, una representación impresa, así como un archivo 
electrónico de la manifestación. 

Fundamento jurídico 

Artículo 17-K del CFF; DECRETO DOF 26 de marzo 2015, Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF 2015, 
Trigésimo Octavo Transitorio y reglas 2.2.6., 2.2.7. y 11.5.2 de la RMF. 
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203/CFF Informe mensual que deben presentar las personas físicas que presten servicios parciales de construcción 
de inmuebles destinados a casa habitación. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la información de ingresos exentos por servicios parciales de 
construcción de casa habitación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas que presten servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

En la fecha en la que deban presentar la declaración del IVA. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario. 
https://wwwmat.sat.gob.mx/buzon  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Entra a buzón tributario, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 
 Registra tu RFC y Contraseña o e.firma y elige Otros Trámites y Servicios; selecciona Autorizaciones / Presenta 

tu informe mensual de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa hab. (Forma 78) y 
selecciona INICIAR. 

2. Requisita la forma 78 conforme a lo siguiente: 
 Selecciona del combo el periodo que corresponde a la declaración de IVA por el que aplicas el beneficio, el ejercicio y 

mes; Captura la información el total del ingreso del IVA del mes que declara los servicios parciales de construcción de 
inmuebles destinados a casa habitación a los que se les aplica el estímulo y elige Enviar. 

3. Se genera el acuse de recibo que contiene el número de folio, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Enviar la información correspondiente a la Forma oficial 78 Información de ingresos exentos por servicios parciales de 
construcción de casa habitación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez que envías la información de tus ingresos exentos por servicios parciales de construcción de casa habitación del 
periodo seleccionado, obtendrás tu acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 17-K del CFF; DECRETO DOF 26 de marzo de 2015, Segundo, Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF 
de 2015, y Reglas 2.2.6., 2.2.7. y 11.5.3. de la RMF. 
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204/CFF Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales de construcción de 
inmuebles destinados a casa habitación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación 
de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que opten por aplicar el estímulo 
fiscal, por la prestación de servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

 En el mes de enero de cada ejercicio fiscal por el que 
ejerzan dicha opción. 

 Tratándose de personas morales de reciente constitución o 
de personas físicas que inicien actividades empresariales, 
durante el mes siguiente a la fecha de su inscripción en el 
RFC. 

 Tratándose de personas físicas o morales que ya se 
encontraban inscritos en el RFC y que inicien las 
actividades económicas por la prestación de servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación posterior al mes de enero, durante el mes 
siguiente inmediato posterior a la fecha en que se den de 
alta dichas actividades en el RFC.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Ingresa a los apartados Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio en Trámite selecciona la opción SERV PARCIAL CONTRUC VIVIENDA; en 
Dirigido a: Administración Central de Operación de Padrones; en Asunto: SERVICIO PARCIAL DE CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDA. Descripción: señala brevemente el motivo del aviso que presentas; Adjuntar Archivo: elige 
Examinar y selecciona los documentos digitalizados en formato PDF que contienen la información que subirás 
señalados en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar; selecciona Enviar, se genera el acuse 
de recepción que contiene el número de folio del trámite y tu acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a tu 
aclaración, imprímela o guárdala. 

5. Para verificar la respuesta a tu aviso, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, verifica la respuesta 
ingresando en la liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-como-
contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / Aclaraciones / Consulta. 

 Captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu aviso.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo con formato PDF que contenga la manifestación bajo protesta de decir verdad, que optas por el estímulo fiscal a 
que se refiere el Artículo Primero del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales, 
publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez enviado el aviso, la autoridad verificará que se cumplan los requisitos y en caso de ser así, se tendrá por 
presentado. 
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Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo.  Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo 

de 2015; Regla 11.5.4. de la RMF. 

 

205/CFF (Se deroga) 

 

206/CFF (Se deroga) 

 

207/CFF (Se deroga) 

 

208/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 

para el sector primario. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la autorización para operar como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que deseen solicitar la autorización 

para operar como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario. 

Cuando las personas morales requieran la autorización para 

operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 

para el sector primario.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-

como-contribuyente  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 
3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 
 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCGCFDISP SOLICITUD AUT; 

en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicito autorización para operar como proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario. Descripción: Solicito autorización para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, para lo cual adjunto la documentación 
requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contiene la 
información que subirás y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de servicio o solicitud para verificar si se te solicitó información adicional, en caso de ser así, 
contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

 Escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos establecidos en la regla 
2.7.4.2. de la RMF, el cual puedes obtener de la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/consulta/12550/que-es-un-
proveedor-de-certificacion-y-generacion-de-facturas-electronicas-para-el-sistema-producto. Dicho escrito debe 
contener la firma autógrafa del representante legal de la persona moral solicitante. 

 Tratándose de personas morales que se constituyan conforme a la Ley de Organizaciones Ganaderas anexar imagen 
digitalizada de su acta constitutiva formalizada ante fedatario público y ante autoridades de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, así como constancia digitalizada de su registro ante dicha Secretaría (archivo digitalizado). 

 Tratándose de personas morales que sean integrantes de un Comité de Sistema Producto, en términos de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, en la cadena de producción de primera enajenación y que organicen y representen a 
productores, deberán anexar imagen digitalizada del documento constitutivo formalizado ante fedatario público y 
documento expedido por autoridad competente de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en el que conste que 
forma parte de un Comité Sistema Producto, digitalizado (archivo digitalizado). 

 En el caso de Asociaciones Agrícolas constituidas en términos de la Ley de Asociaciones Agrícolas, deberán anexar su 
acta constitutiva y estatuto autorizado por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, digitalizado y constancia 
digitalizada de su registro ante dicha Secretaría (archivo digitalizado). 

 Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos, contenido en la fracción I del 
Anexo 29 de la RMF, debidamente firmado por el representante legal de la persona moral. 

 Documento que contenga la información de las personas y puestos funcionales que tendrán acceso a la información de 
los prestatarios del servicio y de sus operaciones comerciales, incluyendo la manifestación expresa de su aceptación 
para que dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones de confiabilidad por parte del SAT (archivo digitalizado). 

 Este documento deberá integrar los datos correspondientes del personal designado como responsable de la operación 
tecnológica y como responsable de la operación del negocio, incluyendo la manifestación expresa para que dicho 
personal pueda ser objeto de evaluaciones por parte del SAT sobre los conocimientos referidos a la designación que 
les fue otorgada. 

 Acreditar la personalidad del representante o apoderado legal con poder notarial para ejercer actos de administración o 
dominio, de conformidad con el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de 
domicilio y poderes, inciso C) Poderes, numerales 2 y 3 del presente Anexo. 

 Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (debidamente protocolizado ante notario o corredor público, 
adjuntando documentación que acredite su inscripción en el Registro Público de Comercio, o agrario en documento 
digital). 

 Identificación oficial, cualquiera de las señalas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (documento digital). 

Para efectos de obtener la validación y Opinión Técnica para operar como proveedor de certificación de CFDI para el sector 
primario, deberás adjuntar a tu solicitud de autorización lo siguiente: 
 Diagrama de arquitectura tecnológica. 
 Facilitar los elementos para la realización de la evaluación y pruebas a los sistemas que ofrezcas para la prestación del 

servicio de certificación de CFDI conforme a los requerimientos establecidos en la RMF y sus anexos. 
 Demostrar que cumples con la matriz de control publicada en el Portal del SAT en 

https://www.sat.gob.mx/personas/resultado-
busqueda?words=matriz+de+control&locale=1462228413195&tipobusqueda=predictiva en el apartado Documentos, 
elige en el símbolo + aplicable a proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector primario; anexando 
al documento digitalizado dicha matriz de control, firmada al calce y rubricada en todas sus hojas por el apoderado o 
representante legal de la persona moral, conteniendo la leyenda “Manifiesto que mi representada que cumple 
completamente con los puntos contenidos en esta matriz de control y que cuenta con evidencia del cumplimiento de 
cada uno de los puntos ahí expresados”, en la misma matriz se deberá indexar por control la evidencia. 

 Aceptar y colaborar con la visita de verificación que se realizará en el domicilio del centro de datos (en caso de ser 
aplicable) y de oficinas operativas estas últimas deberán estar registrados ante el RFC como tu domicilio fiscal y/o 
sucursal, por el personal que se designe por la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control y facilitar los 
elementos para la realización de la evaluación y pruebas a los sistemas que ofrezcas para la prestación del servicio de 
certificación de CFDI conforme a los requerimientos establecidos en la RMF y sus anexos. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Tributar conforme al Título III de la Ley del ISR que estén legalmente constituidas al amparo de la Ley de 
Organizaciones Ganaderas, o Ley de Asociaciones Agrícolas, o; estén legalmente constituidas por productores 
agropecuarios o agroindustriales, así como aquellas que las organicen y que sean integrante de un Sistema Producto 
en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

La persona moral y sus representantes o apoderados legales, socios, asociados, o cualquiera que sea su denominación, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, en términos del artículo 32-D del CFF. 

 Encontrarse como localizados en el RFC. 

 Que no hayan interpuesto algún medio de defensa en contra del SAT, o bien, no formen o hayan formado parte, de 
manera directa o indirecta, de alguna persona moral que haya interpuesto algún medio de defensa en contra de la 
resolución a través de la cual se determinó no renovar, revocar o no otorgar la autorización como PCCFDISP y 
cualquier acto conexo de las mismas. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción, en: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/con
sulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente  

Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige 
Iniciar sesión. 

Selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el número 
de folio que se le asignó a tu trámite. 

 Sí. Para otorgar la autorización, el SAT realizará la validación de 
la identidad, domicilio, y, en su caso, sucursal o establecimiento y 
en general de la situación fiscal de la persona moral solicitante, 
de sus representantes o apoderados legales, socios, e 
integrantes, así como verificación tecnológica en el domicilio del 
centro de datos (en caso de ser aplicable) y de oficinas 
operativas. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos obtendrás tu autorización para operar como PCGCFDISP a través del Portal del 
SAT. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

6 meses. 6 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de respuesta. 

 Posteriormente: Oficio de autorización, o en su 
caso, oficio con resolución negativa. 

Durante el ejercicio fiscal siguiente a aquel en que se notifique el 
oficio de autorización.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establece en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Diagrama del flujo de presentación del trámite: 
http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/provee
dores_requisitos.htm  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 Cuando los solicitantes presenten la información de forma incompleta o con errores, o en caso de que se dude de la 
autenticidad de la documentación presentada, las autoridades fiscales requerirán al promovente en cualquier momento 
a fin de que en un plazo de 10 días hábiles, presente escrito dirigido a la Administración Central de Gestión de 
Servicios y Trámites con Medios Electrónicos ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al 
Contribuyente, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo IV, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, Ciudad de México, o bien, mediante correo certificado el original o copia certificada del documento cuya 
autenticidad esté en duda. 

 De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29, 29 Bis del CFF; Reglas 2.7.4.2., 2.7.4.5. y 2.7.4.11. de la RMF. 

 

209/CFF (Se deroga) 

 

210/CFF Avisos del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Avisa algún cambio, modificación o actualización de datos como proveedor 
de certificación y generación de CFDI para el sector primario, así como 
cuando entre en proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano de 
dirección haya tomado acuerdo de extinción jurídica de la persona moral. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario. 

Se presenta dentro del periodo según corresponda al tipo de 
aviso, conforme a lo siguiente: 

a) Aviso de actualización de datos del personal. 

Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 
realice la baja o alta de personal, o bien; se realice el 
cambio o rotación de funciones del personal que tenga o 
haya tenido acceso a la información de los prestatarios del 
servicio y de sus operaciones comerciales o se hayan 
realizado cambios de designación del personal responsable 
de la operación tecnológica, así como de la designación de 
personal responsable de la operación del negocio. 

b) Aviso de cambios en la operación del proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

Al menos quince días antes de que se genere alguno de los 
supuestos que se indican en el catálogo que se muestra a 
continuación, o veinticuatro horas siguientes a la 
realización de los mismos, cuando éstos deriven de un 
incidente que no permita la operación del proveedor, 
señalando la fecha específica del cambio o actualización: 

 Cambio en servidores (hardware). 

 Integración de nuevo equipo (hardware). 

 Baja de equipo (hardware). 

 Cambio en equipos de red (hardware). 

 Modificación de código en la aplicación (software). 

 Alta, baja, cambio en la base de datos (software). 

 Cambio de centro de datos o proveedores. 

 Cambio en almacenamiento de Certificado. 

 Cambio de contactos tecnológicos. 

 Actualización de la dirección de la página de Internet 
donde presta el servicio de generación y certificación 
de CFDI. 

 Otros. 

Dentro de los cinco días posteriores en los que se dé el 
supuesto: 

 Cambio de representante legal que promovió la 
solicitud de autorización. 
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Dentro de los treinta días siguientes a la obtención de la 
autorización: 

 El primer envío de contratos de prestación de servicios. 

 Dentro de los quince días siguientes en los que se dé el 
supuesto: 

 Modificación a los contratos de prestación de servicios. 

c) Aviso de información referente a la obtención de Certificado 
especial de sello digital. 

Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la obtención 
del Certificado de sello digital en el Portal del SAT. 

d) Dentro de los tres días siguientes a aquel en que fue 
otorgada su autorización: 

 Cuando se trate de proporcionar datos 
complementarios del proveedor de certificación y 
generación del CFDI para el sector primario, para su 
publicación en el Portal del SAT. 

 Nombre comercial. 

 Máximo tres números telefónicos. 

 Domicilio Fiscal. 

 Sitio de Internet. 

e) Cuando se trate de actualización de los datos del 
proveedor de certificación y generación del CFDI para el 
sector primario, se deberá presentar el aviso tres días 
antes de que se realice el supuesto. 

f) Dentro de los cinco días hábiles posteriores al inicio o 
conclusión del proceso de liquidación, la declaratoria de 
concurso mercantil o la toma del acuerdo de extinción 
jurídica de la persona moral. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 Del inciso a) al e) del apartado ¿Cuándo se presenta? 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCGCFDISP AVISOS 
GENERICA; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Presento aviso como Proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario. Descripción: Presento aviso como Proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario, para lo cual adjunto la documentación requerida. Adjuntar 
Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contiene la información que subirás y 
elige Cargar. 

 Inciso f) del apartado ¿Cuándo se presenta? 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCGCFDISP AVISO 
EXTINCION; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Presento aviso de extinción de la 
persona moral autorizada para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 
Descripción: Presento aviso como Proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, para lo 
cual adjunto la documentación requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en 
formato PDF que contiene la información que subirás y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, 
en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu 
solicitud. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Documento en el que manifiestes el tipo de aviso de cambio o actualización que corresponda (archivo digitalizado). 

2. Tratándose del aviso de “Actualización de datos del personal”, anexar documento electrónico o documento en archivo 
digitalizado con la información del personal que deja de proporcionar el servicio o de operar la información de los 
prestatarios, así como la información del personal que se incorpora y que tendrá acceso a la información de los 
prestatarios y de sus operaciones comerciales, así como la información referente a la rotación de funciones del 
personal. 

3. En el caso de aviso de Cambios en la operación del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, anexar documento con la información que se está actualizando. Tratándose de cambio de representante 
legal, anexar el documento que acredite la representación legal (archivo digitalizado). 

4. Tratándose del aviso de Información referente a la obtención de Certificado especial de sello digital, manifestar en 
documento el número de CSD que fue revocado y en su caso el número de CSD originado, anexando la evidencia 
generada en la aplicación CertiSAT Web” (archivo digitalizado). 

 Si quien promueve no tiene la personalidad reconocida en el expediente respectivo, deberá acompañar a su promoción 
la siguiente documentación digitalizada: 

 Documento que acredite la representación legal del promovente. 

 Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

5. Tratándose de cambios tecnológicos relativos al Aviso de cambios en la operación del proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario, el proveedor deberá enviar la información que acredite la implementación, 
a través del mismo caso de Servicio o Solicitud en el que dio el aviso previo, dentro de los cinco días posteriores a la 
realización del cambio. En el caso de los cambios por incidentes que no permitan la operación del proveedor, en el 
mismo aviso a que se refiere esta ficha de trámite deberá incluir la información que acredite la implementación 
realizada, debiendo entregar: 

6. Documento que contenga la manifestación de la persona moral sobre los cambios tecnológicos realizados, indicando 
razón social, RFC de la persona moral, número de oficio de la autorización vigente, fecha del cambio, precisando hora 
de inicio y término, así como las razones y motivos de dicho cambio; el documento deberá contar con la firma del 
representante legal de la persona moral y del contacto tecnológico y deberá anexar en archivo electrónico, lo siguiente 
(archivo digitalizado). 

a. Análisis de Riesgos. 

b. Plan de Seguimiento a Riesgos Detectados. 

c. Control de Cambios Autorizado. 

d. Plan de Pruebas Funcionales y Operacionales. 

e. Matriz de Escalamiento. 

f. Cronograma de actividades. 

g. Comunicado del cambio interno. 

7. Documento en donde conste la manifestación a partir de cuando inició o cuando concluyó el proceso de liquidación, 
concurso mercantil o extinción jurídica de la persona moral. (archivo digitalizado). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Ser proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

 Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción, en: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/cons
ulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente  

Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige 
Iniciar sesión. 

Selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el número 
de folio que se le asignó a tu trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos se actualizará tu información a través del Portal del SAT. 
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Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Diagrama del flujo de presentación del trámite: 

http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/proveedo

res_obligaciones.htm  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

En caso de que se dude de la autenticidad de la documentación digitalizada presentada, las autoridades fiscales requerirán 

al promovente a fin de que, en un plazo de 10 días, presente escrito dirigido a la Administración Central de Gestión de 

Servicios y Trámites con Medios Electrónicos ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al 

Contribuyente, ubicada en Avenida Hidalgo No, 77, Módulo 4, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 

06300, Ciudad de México, o bien, mediante correo certificado el original o copia certificada del documento cuya autenticidad 

esté en duda. 

Fundamento jurídico 

Artículos 29 Bis, 69 del CFF; Reglas 2.7.4.2., 2.7.4.3., 2.7.4.5., 2.7.4.10. y 2.7.4.12. de la RMF. 

 

211/CFF Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 

para el sector primario. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la renovación de la autorización para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario que deseen 

obtener la renovación de su autorización por el ejercicio 

fiscal siguiente. 

En el mes de agosto, de conformidad con la regla 2.7.4.8. de la 

RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-

como-contribuyente  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCGCFDISP SOLICITUD 
RENOV; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicito renovación de la autorización para 
operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. Descripción: Solicito 
renovación de la autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario, para lo cual adjunto la documentación requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento 
digitalizado en formato PDF que contiene la información que subirás y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de servicio o solicitud para verificar si se te solicitó información adicional, en caso de ser así, 
contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre que cumpla con los requisitos de los artículos 18 y 18-A del CFF que contenga la solicitud de renovación 
de autorización que contenga la siguiente manifestación: Que continuarás cumpliendo en todo momento por el 
ejercicio en que se renueve tu autorización, con los requisitos y obligaciones establecidos en las reglas 2.7.4.2. y 
2.7.4.5. de la RMF (archivo digitalizado), el cual puedes obtener de la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/consulta/12550/que-es-un-proveedor-de-certificacion-y-generacion-de-facturas-electronicas-
para-el-sistema-producto  

 Dicho escrito debe contener la firma autógrafa del representante legal de la persona moral solicitante. 

2. Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos contenido en la fracción I del 
Anexo 29 de la RMF, debidamente firmada por el representante legal, (archivo digitalizado). 

3. Acreditar la personalidad del representante o apoderado legal con poder notarial para ejercer actos de administración 
o dominio, de conformidad con el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de 
domicilio y poderes, inciso C) Poderes, numerales 2 y 3 del presente Anexo. 

 Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de 
residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (documento digital). 

 Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

La persona moral y sus representantes o apoderados legales, socios, asociados e integrantes: 

 Contar con Contraseña y e.firma. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, en términos del artículo 32-D del CFF. 

 Encontrarse como localizados en el RFC. 

 Que no hayan interpuesto algún medio de defensa en contra del SAT, o bien, no formen o hayan formado parte, de 
manera directa o indirecta, de alguna persona moral que haya interpuesto algún medio de defensa en contra de la 
resolución a través de la cual se determinó no renovar, revocar o no otorgar la autorización como PCCFDISP y 
cualquier acto conexo de las mismas. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción, en: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/con
sulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente  

Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige 
Iniciar sesión. 

Selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el número 
de folio que se le asignó a tu trámite. 

Si. Para otorgar la autorización, el SAT realizará la validación de 
la identidad, domicilio y, en su caso, sucursal o establecimiento, y 
en general de la situación fiscal de la persona moral solicitante, 
de sus representantes o apoderados legales, socios, accionistas 
e integrantes, así como verificación tecnológica en el domicilio del 
centro de datos (en caso de ser aplicable) y de oficinas 
operativas. 
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Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos obtendrás tu renovación para operar como PCGCFDISP a través del Portal del 

SAT. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de respuesta. 

 Posteriormente: Oficio de renovación, o en su 

caso, Oficio con resolución negativa. 

Durante el ejercicio fiscal siguiente a aquel en que se notifique el 

oficio de renovación.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como se 

establece en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Diagrama del flujo de presentación del trámite: 

http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/provee

dores_obligaciones.htm  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Cuando los solicitantes presenten la información de forma incompleta o con errores, el SAT podrá requerirles 

completarla o corregirla. 

 En caso de que se dude de la autenticidad de la documentación presentada, las autoridades fiscales requerirán al 

promovente a fin de que, en un plazo de 10 días hábiles, presente escrito dirigido a la Administración Central de 

Gestión de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos ante la oficialía de partes de la Administración General de 

Servicios al Contribuyente, ubicada en Avenida Hidalgo No, 77, Módulo IV, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, o bien, mediante correo certificado el original o copia certificada del 

documento cuya autenticidad esté en duda. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29, fracción IV, 29 Bis y 141 del CFF; Reglas 2.7.4.2., 2.7.4.5. y 2.7.4.8. de la RMF. 

 

212/CFF (Se deroga) 

 

213/CFF (Se deroga) 
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214/CFF Aviso para dejar de operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario y 
como proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Avisa que deseas dejar de operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario y dejar de prestar sus servicios 
o como proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del 
adquirente de bienes o servicios. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales: 

a) Que cuenten con autorización para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario. 

b) Proveedor de certificación de CFDI que opera en el 
esquema proveedor de certificación de expedición 
de CFDI a través del adquirente de bienes o 
servicios. 

Al menos treinta días anteriores a la fecha y hora en que desea 
dejar de operar y prestar el servicio. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 a) Proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCGCFDISP AV DEJAR SIN 
EFECTOS; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicito dejar sin efectos la autorización 
de proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. Descripción: Solicito dejar sin efectos la 
autorización de proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, para lo cual adjunto la 
documentación requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF que 
contiene la información que subirás y elige Cargar. 

 b) Proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios. 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCECFDI AVISO DEJAR DE 
OPERAR; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Manifiesto que es mi voluntad dejar de 
operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI. Descripción: Manifiesto que es mi voluntad dejar de 
operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI, para lo cual adjunto la documentación requerida. 
Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contiene la información que 
subirás y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, 
en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu 
solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

a) Proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 

1. Documento en donde manifiestes a partir de cuándo dejas de operar y prestar el servicio (archivo digitalizado). 

2. Documento electrónico o documento en archivo digitalizado que contenga una ruta crítica o cronograma de 
actividades con los plazos y las acciones para dar cumplimiento a las obligaciones del periodo de transición y de 
la regla 2.7.4.13. de la RMF. 

3. Documento de los acuerdos y convenios efectuados con otros proveedores de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario, a los que transfieras los servicios otorgados a sus prestatarios, en su caso (archivo 
digitalizado). 

b) Proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios 

1. Documento en donde manifiestes la fecha y hora en la que dejarás de operar y prestar el servicio (archivo 
digitalizado). 

2. Documento de los acuerdos y convenios efectuados con otros proveedores de certificación de expedición de 
CFDI, a los que transfieras los servicios otorgados a sus prestatarios, en su caso (archivo digitalizado). 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

a) Proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

 Contar con autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario. 

 Contar con Contraseña. 

b) Proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios 

 Ser proveedor de certificación de CFDI que opere en el esquema de proveedor de certificación de expedición de 
CFDI a través del adquirente de bienes o servicios. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción, en: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/
consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente  

 Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige 
Iniciar sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el 
número de folio que se le asignó a tu trámite. 

No. 

 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos se actualizará tu información a través del Portal del SAT. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses.  10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Diagrama del flujo de presentación del trámite: 
http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/proveedo
res_obligaciones.htm  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 29, fracción IV y 29 Bis del CFF; Reglas 2.7.2.14., 2.7.2.18., 2.7.4.2. y 2.7.4.13. de la RMF. 
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215/CFF Informe de apoderados legales y domicilio autorizados para recibir requerimiento de pago. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Da a conocer los cambios de domicilio y/o de nombres de apoderados 
legales designados por las instituciones autorizadas para emitir fianzas 
fiscales, para recibir requerimientos de pago. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Representantes legales de las instituciones autorizadas por 
la SHCP para emitir fianzas fiscales. 

 Con 15 días de anticipación a la fecha en que surtan 
efectos los cambios de: 

 Apoderados legales designados para recibir 
requerimientos de pago. 

 Domicilios designados para la recepción de 
requerimientos de pago. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la oficialía de partes de la Administración Central de Cobro Persuasivo y 
Garantías de la Administración General de Recaudación, sita en Avenida Paseo 
de la Reforma No. 10, Torre Caballito, piso 15, Colonia Tabacalera, C.P. 06030, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 

1. Acude a la oficina del SAT señalada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? con la documentación que se 
menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?  

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre en dos tantos que debe contener: 

 Nombre del apoderado legal autorizado que recibirá los requerimientos de pago; 

 Domicilio en el que el apoderado legal autorizado recibirá los requerimientos de pago; 

 Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a la que corresponde el domicilio señalado para 
recibir requerimientos de pago. 

 Fecha en que surtirá efectos el cambio de apoderado legal autorizado; y/o el domicilio para la recepción de 
requerimientos de pago. 

Para el representante legal: 

2. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original 
y copia simple para cotejo). 

3. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

* Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2 Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En forma personal en la oficina del SAT en la que 
presentaste tu solicitud. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si presentaste tu escrito con los requisitos solicitados se tendrá por cumplido tu informe. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

Atención personal en la oficina del SAT en la que 
presentaste tu solicitud. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

En caso de no presentar tu informe en el plazo establecido, los requerimientos serán notificados en el último domicilio 
señalado. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 141, 143 del CFF; 80 del RCFF; Regla 2.12.6. de la RMF. 

 

216/CFF Informe del consentimiento para facturar por un proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Informa sobre el consentimiento de las personas físicas para que realices su 
inscripción y sean habilitados para expedir CFDI para el sector primario. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario. 

Durante el mes siguiente a la fecha de firma del consentimiento 
de la persona física al proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario, para ser inscrito en el RFC y ser 
habilitado para expedir CFDI. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCGCFDISP INF CONS INCS 

FAC T; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Consentimiento para ser inscrito en el RFC y 

habilitado para facturar por un proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. Descripción: 

Consentimiento para ser inscrito en el RFC y habilitado para facturar por un proveedor de certificación y generación de 

CFDI para el sector primario, para lo cual adjunto la documentación requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, 

selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contiene la información que subirás y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, 

en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu 

solicitud.  



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Descargar formato electrónico del Portal del SAT, el cual, puedes obtener en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1461173812672&ssbin

ary=true 

2. Manifestación del consentimiento de la persona física del sector primario para que el proveedor de certificación y 

generación de CFDI realice su inscripción en el RFC (archivo digitalizado). 

3. Archivo con extensión.TXT, mismo que debe cumplir con las siguientes características: 

 Nombrar el archivo como RFC ddmmaaaa_consecutivo, donde: 

El RFC se refiere a la clave del RFC del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario. 

ddmmaaaa significa: día (dd), mes (mm) y año (aaaa) de la fecha de generación del archivo. 

Consecutivo: número consecutivo del archivo en dos dígitos. 

Por ejemplo: XAXX010101AAA07072012_01 

 Sin tabuladores. 

 Se deberá manejar únicamente en mayúsculas. 

 El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII) en 

formato UTF-8. 

 La información del archivo deberá contener los siguientes ocho campos delimitados por pipes “|” entre cada 

columna: 

Primera columna. - Clave CURP a 18 posiciones. 

Segunda columna. – Primer apellido. 

Tercera columna. – Segundo apellido (no obligatorio). 

Cuarta columna. - Nombre(s). 

Quinta columna. - Fecha de inicio de operaciones en el siguiente formato DD/MM/AAAA. 

Séptima columna. - Clave del RFC del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario a 12 posiciones. 

 Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene dato). 

 La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato ZIP. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 

encuentra en el Acuse de recepción, en: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/

consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente  

 Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige 

Iniciar sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / 

Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el 

número de folio que se le asignó a tu trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Cumplidos los requisitos se actualizará tu información. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses.  10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Diagrama del flujo de presentación del trámite: 
http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/proveed
ores_obligaciones.htm 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27, 29 Bis del CFF; Reglas 2.4.13., 2.7.4.1. de la RMF. 

 

217/CFF (Se deroga) 

 

218/CFF Solicitud de ofrecimiento de garantía del interés fiscal para adeudos parcializados a través de la modalidad 
de embargo de la negociación en la vía administrativa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Garantiza tu adeudo parcializado, a través de embargo de la negociación en 
la vía administrativa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando incumplas con el pago de dos parcialidades en tiempo y 
monto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios 
señalados en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:30 a 15:00 hrs. en la 
Oficialía de partes de Recaudación. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma Presencial: 

1. Acude a la Administración Desconcentrada de Recaudación que corresponda a tu domicilio con la documentación que 
se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

4. Si no cumples con alguno de los puntos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, dentro del plazo 
de 15 días hábiles siguientes a la recepción de tu solicitud, se te podrá requerir información adicional, misma que 
deberás entregar dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes a aquél en que se te notifique dicho requerimiento. Si 
no lo haces dentro de dicho plazo o la proporcionas de manera incompleta, se rechazará tu solicitud, y será necesario 
que presentes una nueva. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que señales: 

 La modalidad de garantía que ofreces. 

 El nombre, denominación o razón social de la empresa si eres persona moral. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la solicitud de ofrecimiento, ampliación o sustitución de garantía del interés fiscal y solicitud de 

avalúo (en caso de ofrecimiento de bienes) o avalúo practicado por personas autorizadas. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

2. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Adjunta a tu escrito libre, el Formato de garantía con los anexos correspondientes a la garantía ofrecida a través de 

embargo de la negociación en la vía administrativa, mismo que puedes obtener en la siguiente liga 

https://www.sat.gob.mx/tramites/17183/garantiza-tus-adeudos-fiscales  

4. El Formato para el pago contribuciones federales con línea de captura para el pago de gastos de ejecución por 

ofrecimiento de garantía, mismo que podrás solicitar vía telefónica a MarcaSAT: 55 627 22 728 o, que te pueden 

proporcionar en la Oficina del SAT de Recaudación donde realizaste tu trámite. 

 En caso de ser representante legal: 

5. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 

copia simple para cotejo). 

6. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 

en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En forma Presencial: 

En la Oficina de Recaudación en la que presentaste tu 

solicitud, con el acuse de presentación. 

Sí, la Administración Desconcentrada de Recaudación que 

conozca del trámite llevará a cabo una inspección física del bien 

que se ofrece en garantía, para tener certeza de su existencia y 

condiciones. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con los requisitos la autoridad, ante la cual presentaste tu trámite, emitirá resolución de aceptación misma 

que te será notificada en términos del artículo 134 del CFF. 

 En caso de rechazo de la garantía, se te revocará el pago en parcialidades y se procederá al cobro total de tu adeudo. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 15 días hábiles. 15 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Resolución de aceptación o no aceptación. 

 Anual 

Una vez aceptada la garantía y hasta en tanto no se cubra el 

adeudo o éste quede sin efectos, la garantía deberá ampliarse 

cada año para que cubra el importe del crédito actualizado y sus 

recargos. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 66, 66-A, 134, 141, fracción V del CFF; 85 y 86 del RCFF; Regla 2.11.1. de la RMF. 

 

Tabla 32 GARANTIAS FISCALES 
Parte aplicable al embargo en vía administrativa de la negociación 

Requisitos Obligatorios de acuerdo al tipo garantía para concluir el trámite ante la oficina del SAT de Recaudación: 

Embargo en Vía Administrativa Persona 
Física 

Persona 
Moral 

d) negociación:   

Original o copia certificada por fedatario público del acta constitutiva de la negociación 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

 X 

Comprobante de pago de los gastos de ejecución. X X 

Original del avalúo de el(los) bien(es) ofrecido(s), emitido por persona autorizada, mismo que 
deberá incluir reporte fotográfico que permita la plena identificación de el(los) bien(es) 
valuado(s); o, en su caso, solicitud para elaborar avalúo de la negociación ofrecida en garantía, 
especificando los datos de la persona que acompañará al perito valuador en la revisión física. 

X X 

Inventario de los bienes que ofrece con descripción detallada según las características propias 
del bien [Tipo de bien (nombre genérico que lo caracteriza), No. de factura, cantidad, marca, 
modelo, No. de serie, tipo de material] y señalar el domicilio en el que se ubican. 

X X 

Estados financieros, que reflejen la situación de la sociedad. X X 

Balance general que refleje la situación de la sociedad. X X 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio vigente a la fecha de presentación del ofrecimiento (3 meses). 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) ofrecido(s) garantizan otros 
adeudos y en su caso, mencionar el número de resolución. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a través del cual el representante 
legal acredite la personalidad y facultades para disponer de el(los) bien(es) ofrecido(s) en 
garantía. 

X X 

En caso de ofrecimiento del embargo en la vía administrativa de la negociación por el 
pago a plazos de adeudos fiscales, además deberás precisar: 
a) Los bienes de activo fijo que integran la negociación, así como el valor de los mismos, 

pendiente de deducir en el impuesto sobre la renta, actualizado desde que se adquirieron y 
hasta el mes inmediato anterior a la presentación de la garantía. 

b) Las inversiones que de la contribuyente o el contribuyente tenga en terrenos, los títulos 
valor que representen la propiedad de bienes y los siguientes activos: 

 1. Otros títulos valor. 
 2. Piezas de oro o de plata que hubieren tenido el carácter de moneda nacional o 

extranjera y las piezas denominadas “onzas troy”. 
 3. Cualquier bien intangible, aun cuando se trate de inversiones o bienes que no estén 

afectos a las actividades por las cuales se generó el crédito fiscal, especificando las 
características de las inversiones que permitan tu identificación. 

c) Los gravámenes o adeudos provenientes de ingresos que la federación debió percibir, con 
excepción de adeudos garantizados con prenda o hipoteca, de alimentos, de salarios 
devengados en el último año o de indemnizaciones a los trabajadores que reporte la 
negociación, indicando el importe del adeudo y sus accesorios reclamados, así como el 
nombre y el domicilio de sus acreedores. 

 X 
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219/CFF (Se deroga) 

 

220/CFF Solicitud de Certificado de sello digital del SAT para operar como proveedor de certificación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita el CSD para operar como proveedor de certificación, así como 
cuando se encuentre en riesgo la confidencialidad y el buen uso del CSD, 
haya concluido su vigencia o este próximo a concluir. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales autorizadas para operar como 
proveedores de certificación: 

 De CFDI. 

 De certificación y generación de CFDI para el sector 
primario. 

a) Una vez obtenida la autorización para operar como 
proveedor de certificación, haber cumplido todos los 
requisitos formales. 

 Así como, haber presentado la garantía a que se refiere la 
ficha de trámite 112/CFF Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI, excepto en el caso de los proveedores de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

b) Cuando se considere que está en riesgo la confidencialidad 
y el buen uso del CSD, así como cuando haya concluido su 
vigencia. 

c) Cuando el CSD se encuentre próximo a concluir su 
vigencia. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 
3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 
 a) Proveedor de certificación de CFDI. 
 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCCFDI SOLICITUD CSD; en 

Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicito certificado de sello digital del SAT para operar 
como proveedor de certificación de CFDI. Descripción: Solicito certificado de sello digital del SAT para operar como 
proveedor de certificación de CFDI, para lo cual adjunto la documentación requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contiene la información que subirás y elige Cargar. 

 b) Proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 
 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCGCFDISP SOLICITUD CSD; 

en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicito certificado de sello digital del SAT para 
operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. Descripción: Solicito certificado 
de sello digital del SAT para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, para 
lo cual adjunto la documentación requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en 
formato PDF que contiene la información que subirás y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, 
en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu 
solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre en donde solicite la generación del Certificado de sello digital del SAT, manifestando y/o solicitando o 
adjuntando lo siguiente (archivo digitalizado: 
1. Tratándose del inciso a) del apartado de ¿Cuándo se presenta?, los datos del oficio de otorgamiento de autorización 

para operar como proveedor de certificación. 
2. Tratándose del inciso b) del apartado de ¿Cuándo se presenta?, solicitar la revocación del CSD que se considera 

está en riesgo la confidencialidad y su buen uso, o que su vigencia haya concluido, indicando el número de Certificado 
a revocar y la fecha de vigencia del mismo, así como los motivos o razones por los cuales solicita la revocación y la 
generación de otro Certificado, adjuntando la documentación que considere necesaria para que la autoridad esté en 
posibilidad de emitir el otro Certificado. 

3. Tratándose del inciso c) del apartado de ¿Cuándo se presenta?, la solicitud de renovación del CSD deberá indicar el 
número de Certificado y la fecha de vigencia del mismo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción, en: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/
consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente  

 Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige 
Iniciar sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el 
número de folio que se le asignó a tu trámite. 

No. 

 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos obtendrás tu certificado de sello digital para operar como proveedor de 
certificación a través del Portal del SAT. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de respuesta. 

 Posteriormente CSD del SAT. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Diagrama del flujo de presentación del trámite: 
http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/proveedo
res_obligaciones.htm  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 28, fracción IV, 29, fracción IV, 29 Bis del CFF; Reglas 2.7.2.1., 2.7.2.15. y 2.7.4.2.de la RMF. 

 

221/CFF (Se deroga) 

 

222/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de expedición de 
CFDI a través del adquirente de bienes o servicios. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud para obtener la opinión técnica para ser proveedor de 
certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o 
servicios. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  
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¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales autorizadas para operar como 
proveedor de certificación de CFDI que deseen también 
operar el esquema de proveedor de certificación de 
expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o 
servicios. 

Cuando lo requieras.  

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, ubicada en 
Calzada de Tlalpan No. 2775, Colonia San Pablo Tepetlapa, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad de México, previa cita solicitada al correo 
electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx o al teléfono: 55-58-09-02-00 
ext. 48340 en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 
17:30 hrs.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, previa cita, mencionada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo?. 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? al personal que atenderá 
el trámite. 

3. En caso de que cumplas con los requisitos y condiciones recibe copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 
En caso contrario se te indicará lo que hace falta y deberás volver a presentar el trámite. 

4. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT dentro del plazo de 3 meses posteriores a la 
presentación del mismo, en la ruta: https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion de acuerdo con lo siguiente: 

 En buzón tributario, captura tu RFC / Contraseña / Captcha o tu e.firma, selecciona el botón Enviar. 

 En el apartado Mis expedientes / Mis notificaciones, podrás consultar el campo de Pendientes, en donde: 

 Cuando cumples con los requisitos encontrarás Oficio de Opinión Técnica Favorable. 

 En caso contrario emitirá Oficio de Opinión Técnica No Favorable. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre original y copia el cual debe ser suscrito por el representante legal o apoderado legal con facultades para 
tal efecto, firmado en forma autógrafa o con e.firma, que deberá contener: 

 La solicitud de especificaciones técnicas para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI a 
través del adquirente de bienes o servicios, señalando correo electrónico al que se harán llegar dichas 
especificaciones para validar las obligaciones en el RFC de contribuyentes de sectores que puedan emitir CFDI a 
través de un proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios, 
conforme a los supuestos contenidos en la RMF. 

 Realizar ajustes a su aplicación para que, tratándose de emisión de CFDI para sectores de contribuyentes, el 
CSD del emisor se sustituya por un CESD. 

 Realizar pruebas de funcionalidad de la aplicación. 

2. Copia certificada y copia simple para cotejo de la escritura pública o poder notarial para acreditar la personalidad del 
representante legal o apoderado legal. 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Ser proveedor de certificación de CFDI con autorización vigente. 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Mediante llamada a la Administración Central de 
Seguridad, Monitoreo y Control al teléfono 55-58-09-02-
00 ext. 48340. Horarios de atención: de lunes a viernes 
de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs. o al correo 
electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

Sí, se realizará la validación de los aspectos técnicos requeridos 
para operar como proveedor de certificación de expedición de 
CFDI a través del adquirente de bienes o servicios. 
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Resultado del trámite o servicio 

La Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control enviara por correo electrónico las especificaciones técnicas 
para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios. 

La Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control verificará si cumples con todos los requisitos, condiciones, y 
especificaciones técnicas y emitirá Oficio de Opinión Técnica Favorable u Oficio de Opinión Técnica No Favorable. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. Dentro del plazo de 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?  

A la presentación del trámite: 

 Copia del escrito libre sellado como acuse de 
recibo. 

Al término del trámite, recibirás por buzón tributario: 

 En caso de cumplir con los requisitos y condiciones: 
Oficio de Opinión Técnica Favorable. 

 En caso de no cumplir con los requisitos y 
condiciones: Oficio de Opinión Técnica No 
Favorable. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Mediante llamada a la Administración Central de 
Seguridad, Monitoreo y Control al teléfono 55-58-
09-02-00 ext. 48340. Horarios de atención: de lunes 
a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 
hrs. 

 Envía correo electrónico a 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículo 29, fracción IV, 29 Bis, 37, primer párrafo del CFF; Regla 2.7.2.14. de la RMF. 

 

223/CFF Aviso de acceso a la herramienta de monitoreo de proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Proporciona los datos e información para el acceso a la herramienta de 
monitoreo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que cuenten con autorización para 
operar como proveedor de certificación de CFDI y 
deseen también operar el esquema proveedor de 
certificación de expedición de CFDI a través del 
adquirente de bienes o servicios. 

Cuando el proveedor de certificación de CFDI deseé también 
operar el esquema proveedor de certificación de expedición de 
CFDI a través del adquirente de bienes o servicios. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente se presenta el aviso y posteriormente se entrega la 
documentación, en la Administración Central de Gestión de Servicios y 
Trámites con Medios Electrónicos, ubicada en Conjunto Hidalgo, Paseo de la 
Reforma No. 37, Módulo V, Piso 2, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCECFDI HERRAMIENTA 

MONITOREO; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Aviso para manifestar información 

para el acceso a la herramienta de monitoreo. Descripción: Aviso para manifestar información para el acceso a la 

herramienta de monitoreo, para lo cual adjunto la documentación requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona 

el documento digitalizado en formato PDF que contiene la información que subirás y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, 

en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu 

solicitud.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Entregar con escrito libre y en sobre cerrado, los siguientes datos de acceso a la herramienta de monitoreo: 

1. La dirección web. 

2. Un nombre de usuario. 

3. Una Contraseña. 

4. Impresión del manual de usuario. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Ser proveedor de certificación de CFDI con autorización vigente. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 

encuentra en el Acuse de recepción, en: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/

consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente  

 Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige 

Iniciar sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / 

Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el 

número de folio que se le asignó a tu trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Cumplidos los requisitos se tendrá por presentado el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Diagrama del flujo de presentación del trámite: 
http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/proveedo
res_obligaciones.htm  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 29, fracción IV, 29 Bis del CFF; Regla 2.7.2.14. de la RMF. 

 

224/CFF (Se deroga) 

 

225/CFF (Se deroga) 

 

226/CFF (Se deroga) 

 

227/CFF (Se deroga) 

 

228/CFF Aviso de consentimiento del contribuyente para compartir información fiscal a Nacional Financiera y para 
que Nacional Financiera solicite información sobre las mismas a las sociedades de información crediticia. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el Aviso de consentimiento del contribuyente para compartir 
información fiscal a Nacional Financiera y para que Nacional Financiera 
solicite información sobre las mismas a las sociedades de información 
crediticia 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior hayan declarado ingresos iguales o 
superiores a $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 
00/100 M.N.) y hasta $250’000,000 (Doscientos 
cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

 Personas físicas: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion  

 Personas morales: 

 https://www.sat.gob.mx/empresas/iniciar-sesion  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Realiza los pasos que se te solicitan. 

3. Envía tu aviso. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Tributar conforme al Título II ó IV de la Ley del ISR. 

2. Contar con e.firma. 

3. Contar con buzón tributario. 

4. Estar al corriente en el envío de tu contabilidad electrónica en los últimos tres meses. 

5. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con todos los requisitos recibirás un Acuse de presentación de tu Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo Séptimo, fracción I de las DTCFF publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015; Reglas 1.6., 2.2.6. y 2.1.43. de 

la RMF. 
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229/CFF Solicitud de logotipo oficial para proveedores de certificación de CFDI. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita el logotipo oficial que acredita la autorización para operar como 
proveedor de certificación de CFDI. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación de CFDI. A más tardar dentro del mes siguiente a aquel en que hayas 
obtenido la autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCCFDI SOL LOGO 
INSTITUCIONAL; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicito logotipo oficial como 
proveedor de certificación de CFDI. Descripción: Solicito logotipo oficial como proveedor de certificación de CFDI, 
para lo cual adjunto la documentación requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado 
en formato PDF que contiene la información que subirás y elige Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, 
en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu 
solicitud.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre en archivo digitalizado en el cual se solicite el logotipo oficial que acredita la autorización para operar como 
proveedor de certificación de CFDI, en dicho documento además deberá manifestar: Que cumplirá con las 
formalidades y especificaciones de la implementación y aplicación del logotipo oficial. 

2. Archivo digitalizado del documento de “Lineamientos de uso gráfico del logotipo para proveedores autorizados de 
certificación de CFDI, el cual puedes obtener en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1461174737970&
ssbinary=true debidamente firmado por el representante legal, apoderado o representante orgánico de la persona 
moral. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

 Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción, en: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/
consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente  

 Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige 
Iniciar sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el 
número de folio que se le asignó a tu trámite. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos obtendrás tu logotipo oficial de certificación de CFDI a través del Portal del SAT. 
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Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de respuesta. 

 Posteriormente: El logotipo oficial y el certificado del 

sitio de Internet. 

Indefinida. 

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Diagrama del flujo de presentación del trámite: 
http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/proveedo
res_obligaciones.htm  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29 Bis del CFF; 297 del CFPC; Reglas 2.7.2.1. y 2.7.2.8. de la RMF. 

 

230/CFF Declaración Informativa de Operaciones Relevantes. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el formato 76 Información de Operaciones Relevantes para cumplir 

con la obligación establecida en el artículo 31-A del CFF. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Trimestral: Dentro de los sesenta días siguientes a aquél en 
el que concluya el trimestre de que se trate, de acuerdo a lo 
siguiente: 

 La declaración del mes de enero, febrero y marzo el 
último día del mes de mayo. 

 La declaración del mes de abril, mayo y junio el último 
día del mes de agosto. 

 La declaración del mes de julio, agosto y septiembre el 
último día del mes de noviembre. 

 La declaración del mes de octubre, noviembre y 
diciembre el último día del mes de febrero del siguiente 
ejercicio al que corresponda. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/11315/declaracion-informativa-de-
operaciones-relevantes  

Tratándose de las Operaciones Relevantes a que refieren los artículos 14-B, 
séptimo párrafo del CFF, 24, cuarto párrafo y 161, vigésimo párrafo de la Ley 
del ISR: 

En forma presencial: 

 Ante la Administración Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización de Grandes Contribuyentes, de la Administración 
General de Grandes Contribuyentes, en la Oficialía de Partes de dicha 
unidad administrativa, sita en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, 
Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, 
Ciudad de México. De lunes a viernes de 8:00 a 14:30 horas, 
tratándose de contribuyentes que sean competencia de la referida 
Administración General. 

 Ante la Administración Central de Planeación y Programación de 
Hidrocarburos, de la Administración General de Hidrocarburos, en la 
Oficialía de Partes de dicha unidad administrativa, sita en Valerio 
Trujano No. 15, Módulo VIII, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. De lunes a viernes de 
8:00 a 14:30 horas, tratándose de contribuyentes que sean 
competencia de la referida Administración General. 

 Ante la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal más 
cercana a tu domicilio, en la Oficialía de Partes de dicha 
Administración Desconcentrada. De lunes a viernes de 8:00 a 14:30 
horas tratándose de contribuyentes que sean competencia de la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga que se indica en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona el botón 
INICIAR. 

2. Registra tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona la opción Enviar, o bien elige enviar la declaración 
seleccionando con la opción e.firma, selecciona Buscar para agregar tu Certificado y la Clave privada (archivos.cer 
y.key), captura tu Contraseña de clave privada y elige la opción Enviar. 

3. Selecciona el Ejercicio, el Tipo de periodo, Periodo y el Tipo de declaración; oprime el botón CONTINUAR. 

4. Captura la información requerida por el programa, concluida la captura selecciona Revisión de la declaración para 
generar la vista previa para su revisión y en caso de estar de acuerdo con la información que se presenta, realiza el 
envío eligiendo Enviar declaración. 

5. Una vez enviada la declaración, el sistema generará en PDF el acuse de recibo, el cual podrás descargar y conservar.

Tratándose de las Operaciones Relevantes a que refieren los artículos 14-B, séptimo párrafo del CFF, 24, cuarto párrafo y 
161, vigésimo párrafo de la Ley del ISR. 

En forma presencial: 

1. Acude a las Oficinas del SAT que se indican en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con la documentación que 
se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que recibirá el trámite. 

3. Recibe y conserva un tanto del escrito libre con sello de autoridad como acuse de recepción. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Tratándose de las Operaciones Relevantes a que refieren los artículos 14-B, séptimo párrafo del CFF, 24, cuarto párrafo y 
161, vigésimo párrafo de la Ley del ISR: 

1. Escrito libre que cumpla con lo señalado en los artículos 18 y 19 del CFF. 

2. Presentar información y documentación relacionada con las Operaciones relevantes que se hayan celebrado dentro 
del periodo de cinco años posteriores a una fusión, escisión o reestructuración de sociedades. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña, en caso de que el trámite se realice a través del Portal del SAT. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No.  

Resolución del trámite o servicio 

En el Portal del SAT: 

Si la captura de la información se realiza de forma completa, podrás realizar el envío de tu declaración y obtendrás un acuse 
de recibo. 

En forma presencial: 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: Vía Chat: 
http://chat.sat.gob.mx  

 Atención vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 
41633, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs.  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Para mayor información entra a la liga: https://www.sat.gob.mx/declaracion/11315/declaracion-informativa-de-
operaciones-relevantes  

 Para cumplir con la obligación a que se refiere el artículo 31-A del CFF, los contribuyentes podrán presentar la forma 
oficial 76 Declaración informativa de operaciones relevantes, manifestando las operaciones que se hubieran 
celebrado en el trimestre de que se trate, conforme a lo siguiente: 

 La declaración del mes de enero, febrero y marzo tiene como fecha límite de presentación el último día del mes 
de mayo del ejercicio que corresponda. 

 La declaración del mes de abril, mayo y junio tiene como fecha límite de presentación el último día del mes de 
agosto del ejercicio que corresponda. 

 La declaración del mes de julio, agosto y septiembre tiene como fecha límite de presentación el último día del 
mes de noviembre del ejercicio que corresponda. 

 La declaración del mes de octubre, noviembre y diciembre tiene como fecha límite de presentación el último día 
del mes de febrero del siguiente ejercicio al que corresponda. 

 No se deberá presentar la forma oficial a que se refiere la regla 2.8.1.12., cuando el contribuyente no hubiere 
realizado en el periodo de que se trate las operaciones que en las mismas se describen. 

 Los contribuyentes distintos de aquéllos que componen el sistema financiero en términos del artículo 7, tercer párrafo 
de la Ley del ISR, así como los obligados a dictaminar o que hayan optado por dictaminar sus estados financieros por 
contador público, en los términos del artículo 52 del CFF y que hayan cumplido con la presentación de dicho dictamen 
en tiempo y forma; quedarán relevados de declarar las operaciones cuyo monto acumulado en el ejercicio de que 
trate sea inferior a $60’000,000.00 (Sesenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Las operaciones relevantes contempladas dentro de la forma oficial 76 son: 

 Anexo I: Operaciones financieras establecidas en los artículos 20 y 21 de la Ley del ISR. 

 Anexo II: Operaciones con partes relacionadas. 

 Anexo III: Participación en el capital y residencia fiscal. 

 Anexo IV: Reorganización y reestructuras. 

 Anexo V: Otras operaciones relevantes. Cuando los contribuyentes presenten la información de forma 
incompleta o con errores, tendrán un plazo de 30 días hábiles contados a partir de la notificación de la autoridad 
para complementar o corregir la información presentada. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

 Tratándose de las Operaciones Relevantes a que refieren los artículos 14-B, séptimo párrafo del CFF, 24, cuarto 
párrafo y 161, vigésimo párrafo de la Ley del ISR, en el caso de que los contribuyentes acudan a las Oficinas del SAT, 
deberán presentar escrito libre firmado en dos tantos, que contenga la siguiente información: 

 Descripción detallada del tipo de operación relevante realizada y las disposiciones jurídicas nacionales o 
extranjeras aplicables. Se entiende por descripción detallada, cada una de las etapas que integran la operación 
relevante de que se trate. 

 Descripción detallada de los actos jurídicos llevados a cabo para realizar la operación relevante. 

 Descripción detallada del beneficio fiscal obtenido o esperado. 

 Nombre, denominación o razón social, clave en el RFC y cualquier otra información fiscal de las sociedades, de 
los socios o accionistas y de las figuras jurídicas que participaron en la operación relevante. En caso de que 
alguno de éstos sea residente para efectos fiscales en el extranjero y no tenga clave en el RFC, se deberá 
indicar el país o jurisdicción de su residencia fiscal y constitución, así como su número de identificación fiscal y 
domicilio fiscal, o cualquier dato de localización. 

 Fecha en que se llevó a cabo la operación relevante. 

 Razón de negocios de la operación relevante. 

 Monto de la operación. 

 Organigrama del grupo donde se advierta el porcentaje de la participación en el capital social de los socios o 
accionistas, así como la tenencia accionaria directa o indirecta de las sociedades que integran el grupo antes y 
después de llevar a cabo la operación relevante. 

Adicionalmente, los contribuyentes deberán presentar, de acuerdo con el tipo de operación relevante que lleven a cabo, la 
siguiente información y documentación: 

1. Cuando se transmita la propiedad, disfrute o uso de las acciones o de los derechos de voto o de veto en las 
decisiones de la sociedad emisora, adquirente, enajenante, fusionante, de la escindente, de la escindida o escindidas, 
según corresponda, o de voto favorable necesario para la toma de dichas decisiones: 

a) Indicar si la sociedad emisora de las acciones o derechos objeto de la operación relevante tiene el carácter de 
sociedad emisora, adquirente, enajenante, fusionante, escindente o escindida. 

b) Señalar el nombre y clave en el RFC del socio o accionista que transmitió la propiedad, disfrute o uso de las 
acciones o derechos y del socio o accionista que adquirió dichas acciones o derechos. 

c) Señalar el tipo o serie de las acciones o derechos respecto de los cuales se transmitió la propiedad, disfrute o 
uso. 

d) Señalar el número y valor de las acciones o derechos transmitidos. 

e) Señalar cuál es el porcentaje que representan las acciones o derechos cuya propiedad, disfrute o uso fue 
transmitido, respecto del total de acciones o derechos de la sociedad objeto de la operación relevante. 

f) Señalar cuál fue la contraprestación obtenida por la transmisión de la propiedad, disfrute o uso de las acciones o 
derechos. 

g) Exhibir copia del contrato celebrado entre las partes que participaron en la operación relevante. 

2. Cuando se otorgue el derecho sobre los activos o utilidades de la sociedad emisora, adquirente, enajenante, 
fusionante, de la escindente, de la escindida o escindidas, según corresponda, en caso de cualquier tipo de reducción 
de capital o liquidación: 

a) Indicar si la sociedad que transmite los derechos sobre los activos o utilidades tiene el carácter de sociedad 
emisora, adquirente, enajenante, fusionante, escindente o escindida. 

b) Señalar el valor de los derechos que fueron objeto de la operación, a la fecha en que la misma se llevó a cabo. 

c) En caso de que se haya otorgado el derecho sobre los activos de la sociedad, describir detalladamente dichos 
activos, indicando la fecha de adquisición, el monto original de la inversión, deducciones fiscales realizadas a la 
fecha en que se otorgó el citado derecho, así como su valor de mercado a dicha fecha. 

d) Señalar el nombre y clave en el RFC del socio o accionista que otorgó el derecho sobre los activos y utilidades y 
del socio o accionista que adquirió dicho derecho. 

e) Señalar cuál fue la contraprestación obtenida por el otorgamiento del derecho sobre los activos o utilidades. 

f) Exhibir copia del contrato celebrado entre las partes que participaron en la operación relevante. 

3. Cuando se disminuya o aumente en más del 30% el valor contable de las acciones de la sociedad emisora, 
fusionante, escindente, escindida o escindidas, según corresponda, en relación con el valor contable determinado de 
éstas a la fecha de la solicitud de autorización para enajenar acciones a costo fiscal o para diferir el pago del ISR, o 
bien, de la fusión o escisión de sociedades, el cual se consignó en el dictamen respectivo: 

a) Indicar si la sociedad emisora de las acciones cuyo valor contable disminuyó o aumentó tiene el carácter de 
sociedad emisora, adquirente, enajenante, fusionante, escindente o escindida. 

b) Señalar cuál es la causa que originó que el valor contable de las acciones disminuyera o aumentara en más del 
30%. 

c) Señalar el valor contable de las acciones de la sociedad objeto de la operación relevante, determinado a la fecha 
de la solicitud de autorización para enajenar acciones a costo fiscal o para diferir el pago del ISR, o bien, de la 
fusión o escisión de sociedades, según corresponda, mismo que fue consignado en el dictamen. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

d) Señalar el valor contable de las acciones de la sociedad objeto de la operación relevante, después de llevar a 
cabo la operación relevante. 

e) Indicar si en la operación relevante participó una persona distinta de los socios o accionistas de las sociedades 
que formaron parte de la operación de fusión, escisión o reestructuración de sociedades. 

4. Cuando se disminuya o aumente el capital social de la sociedad emisora, adquirente, enajenante, fusionante, 
escindente, escindida o escindidas, tomando como base el capital social consignado en el dictamen: 

a) Indicar si la sociedad cuyo capital social disminuyó o aumentó tiene el carácter de sociedad emisora, adquirente, 
enajenante, fusionante, escindente o escindida. 

b) Señalar cuál es la causa que originó que el capital social disminuyera o aumentara. En caso de que derive de 
una aportación de capital, indicar el nombre y clave en el RFC del socio o accionista que realizó la aportación 
correspondiente. 

c) Señalar el monto del capital social de la sociedad objeto de la operación relevante, consignado en el dictamen 
presentado o elaborado con motivo de la autorización otorgada para enajenar acciones a costo fiscal o para 
diferir el pago del ISR, o bien, de la fusión o escisión de sociedades. 

d) Señalar el monto del capital social de la sociedad objeto de la operación relevante, después de llevar a cabo la 
operación relevante. 

e) Indicar si en la operación relevante participó una persona distinta de los socios o accionistas de las sociedades 
que formaron parte de la operación de fusión, escisión o reestructuración de sociedades. 

f) Indicar la cuenta o cuentas contables del capital que disminuyeron o aumentaron. 

g) En caso de disminución del capital social, indicar si los socios o accionistas originales ejercieron el derecho de 
preferencia. 

5. En aquellos casos en los que un socio o accionista que recibió acciones por virtud de la fusión o escisión, aumente o 
disminuya su porcentaje de participación directa o indirecta en el capital social de la sociedad emisora, adquirente, 
enajenante, fusionante, escindente, escindida o escindidas, según corresponda, y como consecuencia de ello, 
aumente o disminuya el porcentaje de participación de otro socio o accionista de la sociedad emisora, fusionante, 
escindente, escindida o escindidas, según corresponda, tomando como base los porcentajes de participación en el 
capital social de dichos socios o accionistas consignados en el dictamen: 

a) Indicar si la sociedad objeto de la operación relevante tiene el carácter de sociedad emisora, adquirente, 
enajenante, fusionante, escindente o escindida. 

b) Señalar cuál es la causa que originó que el porcentaje de participación en el capital social disminuyera o 
aumentara. 

c) Señalar los porcentajes de participación en el capital social de la sociedad objeto de la operación relevante, 
consignados en el dictamen presentado o elaborado con motivo de la autorización para enajenar acciones a 
costo fiscal o para diferir el pago del ISR, o bien, de la fusión o escisión de sociedades. 

d) Señalar cuáles son los porcentajes de participación en el capital social de la sociedad después de llevar a cabo 
la operación relevante. 

6. Cuando se cambie la residencia fiscal de los socios o accionistas que recibieron acciones de la sociedad fusionante, 
escindente, escindida o escindidas, según corresponda, o bien, de la sociedad emisora, adquirente, enajenante, 
fusionante, escindente, escindida o escindidas, según corresponda, consignados en el dictamen. 

a) Indicar si la sociedad objeto de la operación relevante tiene el carácter de sociedad emisora, adquirente, 
enajenante, fusionante, escindente o escindida. 

b) Señalar el país o jurisdicción de residencia fiscal de los socios o accionistas que recibieron acciones, después de 
llevar a cabo la operación relevante, así como su número de identificación fiscal y domicilio fiscal, o cualquier 
otro dato de localización. 

c) Señalar el país o jurisdicción de residencia fiscal de la sociedad objeto de la operación relevante después de 
llevar a cabo la misma, así como su número de identificación fiscal y domicilio fiscal, o cualquier otro dato de 
localización. 

7. Cuando se transmita uno o varios segmentos del negocio de la sociedad emisora, o de la sociedad adquirente o 
enajenante relacionado con uno o varios segmentos del negocio de la emisora, o bien, de la sociedad fusionante, 
escindente, escindida o escindidas, según corresponda, consignados en el dictamen: 

a) Indicar qué segmento o segmentos del negocio fueron transmitidos. 

b) Indicar si la sociedad objeto de la operación relevante tiene el carácter de sociedad emisora, adquirente, 
enajenante, fusionante, escindente o escindida. 

c) Señalar los segmentos de negocio y giro de la sociedad objeto de la operación relevante, consignados en el 
dictamen presentado o elaborado con motivo de la autorización otorgada para enajenar acciones a costo fiscal o 
para diferir el pago del ISR, o bien, de la fusión o escisión de sociedades. 

d) Señalar los segmentos de negocio y giro de la sociedad objeto de la operación relevante, después de llevar a 
cabo la misma. 

e) Indicar el porcentaje que representa cada segmento de negocio dentro de la sociedad objeto de la operación 
relevante, antes y después de llevar a cabo la misma. 

f) Señalar el nombre y clave en el RFC y país de residencia de la sociedad que adquirió el segmento o segmentos 
de negocio. 
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8. En aquellos casos en los que la sociedad emisora, la sociedad adquirente y la sociedad enajenante dejen de 
consolidar sus estados financieros de conformidad con las disposiciones que las regulen en materia contable y 
financiera, o bien, que estén obligadas a aplicar: 

a) Señalar cuál es la causa que originó que la sociedad emisora, la sociedad adquirente y la sociedad enajenante 
dejaran de consolidar sus estados financieros. 

b) Indicar cuáles son las disposiciones que regulan a la sociedad emisora, a la sociedad adquirente y a la sociedad 
enajenante en materia contable y financiera, o bien, que están obligadas a aplicar. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 14-B, 18, 19 y 31-A del CFF, 24 y 161 de la LISR; Regla 2.8.1.12. de la RMF. 

 

231/CFF Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la inscripción y actualización de personas morales involucradas en 
una fusión. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante legal de la sociedad fusionante. Dentro del mes siguiente al día en que inicies operaciones. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: 

 Portal del SAT https://citas.sat.gob.mx/  

 Mi Portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/sh
owLogin.action  

Sólo mediante Mi Portal puedes solicitar una cita dentro de los 20 días 
siguientes de la celebración de la asamblea de socios, seleccionando las 
opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / Solicitud, utilizando 
la etiqueta CITA FUSION, adjuntando la digitalización de los documentos 
que se mencionan el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, y 
especificando en el apartado de observaciones la oficina desconcentrada 
de tu preferencia; en un plazo máximo de 6 días recibirás la cita 
correspondiente (los horarios están sujetos a disponibilidad). 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá el trámite y proporciona la información que te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro del trámite. 

 En caso de que cumplas con los requisitos, se inscribe a la persona moral fusionante y recibes SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES y ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, se realiza la cancelación de la fusionada y recibes Acuse de 
información de trámite de actualización o cancelación al RFC y Forma oficial RX sellada y foliada como 
acuse de recibo. 

4. Para verificar el estado de la persona moral que se cancele derivado de la fusión: 

 Ingresa al Portal del SAT, transcurridos 45 días naturales posteriores a la presentación del trámite, para verificar 
que el aviso este registrado, en: https://sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta-tu-informacion-fiscal de 
acuerdo a lo siguiente: registra en Mi Cuenta tu RFC, Contraseña y selecciona Iniciar sesión, en el apartado 
de Datos de Identificación, podrás consultar en el campo Situación si el aviso ya fue procesado, apareciendo 
el estado de Cancelado por fusión de sociedades. 

 Si la persona moral ya aparece cancelada, podrás generar la constancia de situación fiscal en la siguiente liga: 
https://sat.gob.mx/aplicacion/operacion/53027/genera-tu-constancia-de-situacion-fiscal registra los datos de tu 
Contraseña o e.firma y selecciona Generar Constancia; imprímela o guárdala. 

 En caso de que, al realizar tu consulta, el estado de la persona moral a cancelar aún no esté actualizado, acude 
a la Oficina del SAT donde presentaste el aviso, previa cita, para recibir información sobre la situación fiscal de la 
persona moral. 

 En un plazo máximo de 45 días recibirás, a través de buzón tributario, Oficio por el que se harán de tu 
conocimiento, en su caso, las obligaciones fiscales pendientes de cumplir de la persona moral fusionada a la 
fecha de la fusión.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Forma Oficial RX Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes, la cual puedes obtener en la siguiente liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/resultado-
busqueda?locale=1462228413195&tipobusqueda=predictiva&words=Formato+RX+editable (en dos tantos). 

 Elegir las opciones Normatividades / Formato RX (editable) y llenarla conforme a su sección de instrucciones, 
imprimirla y firmarla por el representante legal, en dos tantos. 

2. Documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión (copias certificada y copia simple para 
cotejo). 

3. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del presente Anexo 
(original y copia simple para cotejo). 

4. Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 
1.2 Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, presente 
Anexo (original y copia simple para cotejo). 

5. Acuse de baja del padrón de actividades vulnerables, en caso de que la persona moral fusionada sea sujeto obligado 
por realizar actividades vulnerables (original y copia simple para cotejo). 

En caso de representación legal: 

6. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o fedatario público. 
(original y copia simple). 

7. Documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales, tratándose de 
residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2 Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

8. En caso de personas morales que se creen a partir de una fusión, deben presentar la clave de Registro Federal de 
Contribuyentes válida, de cada uno de los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que sea el 
nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten dicho 
carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, que se mencionen en el documento 
protocolizado que le dé origen. 

9. Manifestación por escrito que contenga las claves del RFC validas de los socios, accionistas o asociados y demás 
personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la 
estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, 
en caso de que no se encuentren dentro del documento constitutivo (original). 

10. En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, 
accionistas o asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, deben 
utilizar el siguiente RFC genérico: 

 Personas físicas: EXTF900101NI1. 

 Personas morales: EXT990101NI1. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Haber presentado la declaración anual de la sociedad fusionada. 

 Manifestación expresa de la sociedad que surja, bajo protesta de decir verdad, que asume la titularidad de las 
obligaciones de las personas morales a cancelar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Contar con e.firma del representante legal. 

 Buzón tributario activo del representante legal. 

 La situación del domicilio fiscal debe ser localizado. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Presencial, en la oficina del SAT donde presentaste el 
aviso, con el número de folio que se encuentra en la forma 
oficial RX. 

Sí, orden de verificación al domicilio donde conserva la 
contabilidad de la sociedad fusionada, para determinar su 
localización. 

Resolución del trámite o servicio 

 Una vez presentado este aviso, con toda la documentación e información mencionada en la presente ficha de trámite, 
se considera que se cumple con el requisito establecido en el artículo 14-B, fracción I, inciso a) del CFF. 

 Si cumples con los requisitos y las condiciones, obtienes la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
persona moral fusionante, así como la cancelación de la persona moral fusionada. 

 En un plazo máximo de 45 días, se envía a través de buzón tributario, Oficio por el que se harán de tu conocimiento, 
en su caso, las obligaciones fiscales pendientes de cumplir de la persona moral fusionada.  
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Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada

Inscripción:  

45 días. 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma Oficial RX Formato de avisos de liquidación, 
fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes, sellada. 

 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 Acuse de información de trámite de actualización o 
cancelación al RFC. 

 En su caso, oficio por el que se harán de tu 
conocimiento las obligaciones fiscales pendientes de 
cumplir de la persona moral fusionada. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Para concluir la inscripción de la persona moral fusionante, deberás tramitar tu e.firma, para tales efectos, tendrás que traer 
una unidad de memoria extraíble (USB), con los requisitos de la ficha 312/CFF “Solicitud de generación del Certificado 
de e.firma para personas morales”, del presente Anexo. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 11, 14-B, 27, 69, 69-B del CFF; 22, 24, 29 del RCFF; 297 del CFPC; Reglas 2.4.3. y 2.4.11., fracción XI de la 
RMF. 

 

232/CFF Aclaración de obligaciones de Fideicomisos no empresariales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presentación de la Aclaración de obligaciones de Fideicomisos no 
empresariales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Fideicomisos que opten por no realizar actividades 
empresariales de acuerdo a la regla 3.1.15. 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi portal tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones Servicios por Internet / Aclaración / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción FIDEICOMISOS NO 

EMPRESARIALES; en Dirigido a: Administrador Desconcentrado de Servicios al Contribuyente; en *Asunto 

Fideicomisos no empresariales; Descripción: Aclaración de obligaciones de Fideicomisos no empresariales; para 

anexar la documentación relacionada con el servicio elige el botón Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el 

documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar; oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que 

contiene el folio del trámite con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

 Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 3 meses posteriores a la presentación del trámite, con el número de folio, 

para verificar la respuesta a tu aviso en: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-

como-contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Aclaración / 

Consulta; captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

5. Si tu solicitud fue aceptada, recibes Acuse de respuesta que emite la autoridad fiscal. 

6. En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas del SAT, previa cita para el servicio de orientación, para 

recibir información sobre la situación tu trámite, generada en: 

 Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivos digitalizados que contengan: 

 El contrato del Fideicomiso y sus modificaciones. 

 Manifiesto en el que señale bajo protesta de decir verdad que se trata de un fideicomiso sin actividad empresarial y en 

su caso, señalar que por la actividad que desempeña es causante del IVA.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Estar inscrito en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, con el número de folio ingresando a 

Servicios por Internet / Aclaración / Consulta. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará que cumplas con los requisitos y condiciones para emitir la respuesta correspondiente. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo y posteriormente, la respuesta 

electrónica a su solicitud de aclaración. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

Los archivos digitalizados deberán comprimirse en formato de almacenamiento ZIP y anexarlos al caso de aclaración. 

Fundamento jurídico 

Artículo 27 del CFF; Reglas 2.5.8. y 3.1.15. de la RMF. 

 

233/CFF Consultas y autorizaciones en línea presentadas a través de organizaciones que agrupan contribuyentes. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Realiza consultas en línea a través de organizaciones que agrupan 

contribuyentes, sobre situaciones concretas que afecten a la generalidad de 

sus miembros o asociados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Asociaciones patronales. 

 Sindicatos obreros. 

 Cámaras de comercio e industria, agrupaciones 

agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas. 

 Colegios de profesionales, así como los 

organismos que los agrupen. 

 Asociaciones civiles que de conformidad con sus 

estatutos tengan el mismo objeto social que las 

cámaras y confederaciones empresariales en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Cuando lo requieras.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/04870/consultas-y-autorizaciones-en-linea-

presentadas-a-traves-de-organizaciones-que-agrupan-contribuyentes  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. En caso de realizar un trámite por primera vez, lee los TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DEL SISTEMA DE 

CONSULTAS Y AUTORIZACIONES - CONDICIONES GENERALES, elige Acepto. 

4. Elige una de las opciones Autorizaciones o Consultas; en el apartado Modalidad despliega el catálogo y selecciona 

el trámite que deseas presentar y selecciona Siguiente. 
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5. Paso 1 Datos del solicitante verifica que tus datos sean correctos, de no ser así, realiza el trámite correspondiente a 
través de los canales oficiales antes de continuar y de ser correctos selecciona Siguiente; Paso 2 Personas 
relacionadas, en su caso, captura el RFC de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones, selecciona 
Buscar, a continuación, captura el teléfono a 10 dígitos, donde sea fácilmente localizable la persona, y elige Agregar; 
en caso de que no sea válido el RFC capturado, aparecerá un mensaje indicando que el RFC no se encontró en el 
sistema de RFC Ampliado, favor de ingresar sus datos, en este caso deberás capturar el correcto; el aplicativo te 
permite registrar un máximo de 5 personas para oír y recibir notificaciones, por lo que deberás repetir estos pasos 
hasta completarlas, aparecerá el nombre de las personas que agregaste, mismas que podrás eliminar de ser 
necesario si marcas el recuadro y seleccionas Eliminar. El formulario también te permite registrar los datos de las 
personas involucradas, por lo que, si requieres agregarlas, deberás seleccionar el tipo de persona: Persona física, 
Persona moral o Residente en el Extranjero, y capturar el RFC o Número de Identificación Fiscal y elige Agregar; el 
aplicativo te permite registrar un máximo de 5 personas involucradas, por lo que deberás repetir estos pasos hasta 
completarlas, aparecerá el nombre de las personas que agregaste, mismas que podrás eliminar de ser necesario si 
marcas el recuadro y seleccionas Eliminar, después elige Siguiente; el sistema te genera un número temporal, sin 
validez legal; sin embargo, te servirá para poder identificar la promoción. El número de asunto oficial será asignado al 
momento de que firmas la promoción, por lo que contarás con un plazo de 3 días naturales para concluir y firmar, en 
caso de no dar cumplimiento, la solicitud será eliminada; Paso 3 Ingresar datos de la promoción captura la 
siguiente información: 

 Monto de la operación u operaciones objeto de la promoción. En caso de que la operación no tenga monto, deja 
el campo en cero. 

 Señalar todos los hechos y circunstancias relacionados con la promoción, así como acompañar los documentos 
e información que soporten tales hechos o circunstancias. En caso de que el espacio sea insuficiente, adjunta 
un archivo en formato PDF con el resto de la información. 

 Describir las razones del negocio que motivan la operación planteada. En caso de que el espacio sea 
insuficiente, adjunta un archivo en formato PDF con el resto de la información. 

6. Elige Siguiente; Paso 4 Ingresar datos adicionales selecciona Sí o No a cada una de las situaciones planteadas, 
revisa la información capturada, y elige Siguiente; Paso 5 seleccionar documentos, escoge la documentación que 
adjuntarás, activando la(s) casilla(s) correspondiente(s) del listado que te muestre el aplicativo (por ejemplo: Ficha 
Técnica, Folleto, Diagrama, Documentación Relacionada, etc.) y elige Siguiente; Paso 6 Adjuntar documentos en 
Tipo de documento despliega el menú, selecciona el documento (por ejemplo: Ficha Técnica, Folleto, Diagrama 
Documentación Relacionada) y elige Adjuntar; selecciona el documento que acompañará a tu promoción, y elige 
Abrir. En seguida visualizarás un mensaje de Documento Adjuntado, selecciona Aceptar; el sistema mostrará un 
aviso, el cual indica que el Documento fue adjuntado correctamente. Para confirmar, elige Ver, repite Paso 6, 
Adjuntar documentos hasta que subas todos los archivos que sean necesarios, y elige Siguiente; Paso 7 Firmar 
promoción selecciona los archivos de tu e.firma (.cer y.key), captura tu contraseña de clave privada y elige Firmar; 
En seguida el sistema te va a generar en formato PDF: i) Acuse de recepción de promoción, el cual incluye el Número 
de Asunto con el cual podrás consultar el estatus de tu solicitud en cualquier momento, ii) Acuse de términos y 
condiciones y iii) Constancia de firmado electrónico de documentos. 

7. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

En caso de que desees enviar documentación adicional, una vez que hayas registrado tu solicitud de autorización o 
consulta, ingresa a https://www.sat.gob.mx/tramites/login/01324/incrementa-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-
autorizacion-en-linea  

1. Selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar; en el apartado 
Consultar Asunto, captura el Número de Asunto con el que quedó registrada tu solicitud y elige Buscar, también 
podrás realizar la búsqueda por Tipo de Asunto o por la Fecha de Recepción de la Promoción (Fecha Inicio y Fecha 
Fin). 

3. Para adjuntar documentación, elige sobre la solicitud, Consultar Documentos y en tipo de documento, selecciona 
Documentación Relacionada, selecciona Adjuntar; elige seleccionar, el documento y elige Abrir, en seguida 
selecciona Adjuntar, visualizarás un mensaje de Documento Adjuntado elige Aceptar; el sistema mostrará un 
aviso, el cual indica que el Documento fue adjuntado correctamente, para confirmar, selecciona en Ver, repite este 
paso hasta que hayas adjuntado todos los archivos que sean necesarios; por último, selecciona los archivos de tu 
e.firma (.cer y.key), captura tu contraseña de clave privada y elige Firmar, el sistema te va a generar en formato PDF: 

i) Acuse de recepción de promoción; y 

ii) Constancia de firmado electrónico de documentos. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Los establecidos en los artículos 18 y 18-A del CFF. 

2. Documentación e información relacionados con el trámite que deseas presentar.  
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa al Portal del SAT, en la liga: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/01324/incre

menta-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-

autorizacion-en-linea  

 Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y 

selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y 

elige Enviar; en el apartado Consultar Asunto, 

captura el Número de Asunto con el que quedó 

registrada tu solicitud y elige Buscar, también 

podrás realizar la búsqueda por Tipo de Asunto o 

por la Fecha de Recepción de la Promoción 

(Fecha Inicio y Fecha Fin). 

 Una vez que la autoridad resuelva tu trámite, 

recibirás un aviso en los medios de contacto que 

registraste en el buzón tributario (mensaje de texto 

o correo electrónico) en donde se te indicará que 

tienes una notificación pendiente. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La resolución se te notificará a través de buzón tributario. 

Pudiendo ser alguno de los siguientes oficios: 

 De requerimiento de información, 

 De negativa o confirmación de criterio, 

 De autorización o 

 De orientación jurídica. 

En caso de estar amparado contra el uso de dicho buzón, la notificación se realizará de forma personal. 

Transcurrido el plazo para que la autoridad emita la resolución correspondiente, en su caso, aplicará la negativa ficta. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. En cualquier momento mientras no se 

presente un desistimiento. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Oficio de resolución.  Tratándose de consultas, la resolución estará vigente en 

tanto no se modifiquen las disposiciones fiscales o los 

criterios de interpretación que sustentaron el sentido de la 

resolución. 

 Tratándose de autorizaciones, surtirán sus efectos en el 

ejercicio fiscal en el que se otorguen o en el ejercicio 

inmediato anterior, cuando se hubiera solicitado la 

resolución, y ésta se otorgue en los 3 meses siguientes al 

cierre del mismo. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como se 

establece en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Las consultas a que se refiere esta ficha serán resueltas por las unidades administrativas adscritas a la 
Administración General de Grandes Contribuyentes y la Administración General de Hidrocarburos, cuando los 
organismos, asociaciones o agrupaciones, se integren en su totalidad por sujetos o entidades competencia de dichas 
Administraciones Generales, según corresponda. 

 La documentación e información deberás digitalizarla en formato PDF, evita que cada archivo exceda de los 4 MB. 

 Si el tamaño del archivo es mayor, deberás ajustarlo o dividirlo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 
especificaciones señaladas. 

 Evita adjuntar archivos con el mismo nombre. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-K, 18, 18-A, 33, 34, 36-Bis, 37, primer párrafo del CFF; Regla 2.1.41. de la RMF. 

 

234/CFF Solicitud de entrega de excedentes del producto del remate o adjudicación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la entrega del excedente del bien rematado, en el caso de que 
existan excedentes después de haberse cubierto la totalidad del crédito 
fiscal y sus accesorios. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Excedentes de remate: 

 Dentro de los seis meses siguientes, contados a partir del 
día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de 
la aplicación del producto del remate, al pago de los 
créditos fiscales. 

Excedentes por adjudicación: 

 Cuando se realice la enajenación por el Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado o cuando ésta no se efectúe 
dentro de los veinticuatro meses siguientes a la firma del 
acta de adjudicación, el propietario del bien o su 
representante legal, deberán solicitar, la entrega del 
excedente dentro del plazo de seis meses contados a partir 
de transcurrido el plazo de veinticuatro meses. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios 
señalados en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:30 a 15:00 hrs. en la 
Oficialía de partes de Recaudación. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas del SAT citadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. En un plazo máximo de 3 meses la autoridad podrá requerirte información adicional, contarás con 10 días para 
entregarla. 

5. La autoridad contará con un plazo máximo de 3 meses para resolver, a partir de que cumpliste con la totalidad de los 
requisitos. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que se debe señalar: 

 Nombre, denominación o razón social. 

 Domicilio fiscal manifestado en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 Clave del Registro Federal de Contribuyentes. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones, si es el caso. 

 Señalar la autoridad a la que se dirige. 

 El propósito de la promoción, los hechos o circunstancias sobre los que versa. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

 Número de la subasta. 

 El número de cuenta bancaria para el pago. 

 El nombre de la Institución de crédito. 

 Fecha de solicitud. 

 Número de la subasta. 

 El número de clabe interbancaria (CLABE) al que se transferirán los recursos. 

2. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Estado de cuenta bancario (copia simple y original para cotejo) con antigüedad no mayor a tres meses de su 
expedición, y de no contar con él, carta membretada de la institución de crédito que contenga la siguiente información: 

 Nombre, denominación o razón social del titular de la cuenta. 

 Domicilio del titular de la cuenta. 

 Nombre de la institución de crédito. 

 Número de sucursal. 

 Número de clabe Interbancaria Estandarizada (CLABE). 

 Clave del Registro Federal de Contribuyentes a 13 posiciones si es persona física o 12 si es persona moral, si se 
trata de contribuyentes. 

 Fecha. 

 Numero de plaza. 

 Número de cuenta bancaria. 

4. Contrato de apertura de la misma cuenta bancaria en la que se solicita el depósito de no contar con él, carta 
membretada de la institución de crédito que contenga: 

 Fecha de apertura. 

 Clabe Interbancaria Estandarizada (CLABE). 

 Clave del Registro Federal de Contribuyentes a 13 posiciones si es persona física o 12 si es persona moral, si se 
trata de contribuyentes. 

 Nombre, denominación o razón social del titular de la cuenta. 

 Domicilio del titular de la cuenta. 

 Nombre de la institución de crédito. 

 Número de sucursal. 

 Numero de plaza. 

 Número de cuenta bancaria. 

En caso de ser representante legal: 

5. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo). 

6. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

7. Manifestar bajo protesta de decir verdad que no le han sido revocadas dichas facultades. 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con CURP, en caso de personas físicas. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En la oficina del SAT donde realizaste tu trámite, con el 
acuse de recibo de tu escrito libre. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con los requisitos, la autoridad ante la cual presentaste tu solicitud, emitirá resolución de autorización, en 
caso contrario, la resolución será de rechazo e indicará el motivo del mismo, en este caso, deberás volver a presentar 
el trámite. 

 La notificación de la resolución se realizará en términos del artículo 134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses.  10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 134, 196 del CFF; 113 del RCFF: Regla 2.13.16. de la RMF. 

 

235/CFF Solicitud de Inscripción en el RFC por las Sociedades por Acciones Simplificadas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la inscripción en el RFC de una persona moral constituida como 
Sociedad por Acciones Simplificada (S.A.S.). 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante legal de la persona moral. Cuando se firma el contrato constitutivo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal Gob.mx: 

https://www.gob.mx/tuempresa  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingrese al enlace (URL) del Portal del SAT, citado en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona el menú Abre / Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS). 

3. En el apartado Inicia tu trámite aquí selecciona la opción ¿Eres Ciudadano? ingresa tu e.firma y selecciona 
ingresar. 

4. Selecciona la opción Constitución de Sociedad de Acciones Simplificada / Persona Física. 

5. En caso de contar con una denominación previamente autorizada, presiona el botón Continuar para comenzar con el 
proceso de constitución de tu S.A.S. 

6. Llena los datos solicitados por el formulario electrónico y confirma la información. 

7. Obtén tu constancia de inscripción al RFC. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere entregar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Autorización de uso de Denominación vigente otorgada por la Secretaría de Economía. 

 Que alguno de los socios cuente con la autorización de la denominación de la sociedad que puedes obtener en línea. 

 Ingresos anuales que no excedan los 5 millones de pesos. 

 Los socios de la persona moral y el representante legal deberán contar con su Certificado de e.firma y estar inscritos y 
activos en el RFC. 

 Los accionistas sólo deben tener ese carácter por la sociedad que se constituye, sin poder simultáneamente ser 
accionistas de otro tipo de sociedad mercantil. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal Gob.mx: 

https://www.gob.mx/tuempresa  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, obtienes la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y recibes los documentos 
que comprueban el registro de tu solicitud. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Información de Contacto: (55) 52296265 y 01 800 
0832 666 

 sascontacto@economia.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 A partir de la constitución de la S.A.S. la empresa queda sujeta al cumplimiento de obligaciones legales, entre éstas 
aquellas que apliquen en el ámbito fiscal. 

 La vigencia de una Autorización de uso de la denominación de la sociedad es de 180 días naturales, la cual debe 
tramitarse y obtenerse en https://www.gob.mx/tuempresa en Autorización de Uso. 

 En la siguiente liga se podrá consultar la vigencia de la e.firma, de los accionistas que integran a la persona moral: 
https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/auth/faces/pages/validar/fiel_s.jsf  

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 27 del CFF; 2 de la LMV; Regla 2.2.10. de la RMF. 

 

236/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma para las Sociedades por Acciones Simplificadas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite obtener el Certificado de e.firma de tu Sociedad por Acciones 
Simplificadas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio?  ¿Cuándo se presenta?  

Personas morales constituidas como Sociedades por 
Acciones Simplificadas e inscritas en el RFC a través del 
Portal https://www.gob.mx/tuempresa  

Una vez concluida la inscripción en el RFC a través del Portal 
https://www.gob.mx/tuempresa  

 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT: 

https://www.gob.mx/tuempresa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?  

1. Previamente descarga la aplicación Certifica disponible en: https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/ eligiendo 
32 bits y 64 bits, de acuerdo al sistema operativo de tu equipo de cómputo. 

 En su caso, ve al directorio de descargas configurado en tu equipo de cómputo. 

 Ejecuta el archivo Certifica. 

 Selecciona la opción Requerimiento para la Generación de Firma Electrónica. 

 Captura el RFC de la SAS y Correo Electrónico, así como el RFC del Administrador. 

 Oprime el botón siguiente. 

 Establece tu Contraseña de la Clave Privada, la cual debe conformarse de 8 a 256 caracteres. 

 Confirma tu Contraseña de la Clave Privada. 

 Oprime siguiente. 

 A continuación, el sistema te mostrará el mensaje “Oprima el Botón Continuar para iniciar con la generación del 
requerimiento”. 

 Da clic en Continuar. 

 A continuación, se realizará el proceso de generación de claves por lo cual deberás mover el ratón o mouse de tu 
computadora en distintas direcciones hasta que la barra de avance se haya completado y se muestre la siguiente 
pantalla. 

 Oprime en el botón Guardar Archivos. 

 Elige la ruta para almacenar los archivos generados. 

 Oprime Guardar. 

 Al finalizar, el sistema te mostrará el mensaje “Ahora ya cuenta con un requerimiento digital y su clave privada. 
Proceda a entregarlo a un agente certificador y la ruta donde quedaron almacenados sus archivos”. 

 Oprime Aceptar. 

2. Una vez que obtuviste el RFC de la sociedad, presiona el botón continuar. 

3. Pasarás a la siguiente tarea, que es la solicitud de enrolamiento. 

4. Verifica que los datos del Administrador de la Sociedad por Acciones Simplificada sean correctos, así como los datos 
de la sociedad. 

5. Ingresa los datos de la e.firma del Administrador de la sociedad. 

6. Ingresa el archivo de Requerimiento req generado previamente, de acuerdo a lo señalado en el paso 1 en Certifica, y 
una vez seleccionado de clic en “obtener e. firma”. 

7. Guarda el acuse de la e.firma de la Sociedad por Acciones Simplificadas, así como el certificado archivo.cer de la 
misma. 
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¿Qué requisitos debo cumplir?  

El administrador de la sociedad, deberá contar con certificado de e.firma vigente.  

¿Con qué condiciones debo cumplir?  

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio  

 Certificado digital de e.firma, archivo digital con terminación (.cer). 

 Comprobante de generación del Certificado de e.firma. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Certificado de e.firma. 

 Comprobante de generación del Certificado de 
e.firma.  

El certificado de e.firma, tiene una vigencia de cuatro años. 

CANALES DE ATENCIÓN  

Consultas y dudas  Quejas y denuncias  

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional  

La solicitud del Certificado de e.firma se presentará por única vez en el Portal https://www.gob.mx/tuempresa; las solicitudes 
de renovación deberán realizarse directamente ante el SAT, de acuerdo a los requisitos señalados en la ficha de trámite 
306/CFF “Solicitud de renovación del Certificado de e.firma para personas morales” de este Anexo. 

Fundamento jurídico  

Artículo 17-D del CFF; Reglas 2.2.10. y 2.2.14 de la RMF. 

 

237/CFF Aviso que deben presentar los sujetos que entreguen premios en los sorteos fiscales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Avisa para manifestar tu voluntad de participar con la entrega de premios en 
sorteos fiscales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que pretendan participar en la entrega 
de premios en los sorteos fiscales. 

A más tardar quince días antes de la promoción de los sorteos 
fiscales. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 
3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 
 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción SORTEOS; en Dirigido a: 

Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Aviso para manifestar mi voluntad de participar con la entrega de 
premios en sorteos fiscales. Descripción: Manifiesto mi voluntad de participar con la entrega de premios en sorteos 
fiscales, para lo cual me sujetaré a las bases establecidas para los sorteos fiscales. Adjuntar Archivo / Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contiene la información que subirás, en su caso y elige 
Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, 
en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu 
solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestación de la voluntad de participar en los sorteos fiscales con la entrega de premios, la cual se encuentra en el rubro 
Descripción del apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 
 Te deberás sujetar a las bases establecidas para los sorteos fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción, en 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/
consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente  

 Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige 
Iniciar sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el 
número de folio que se le asignó a tu trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos y las condiciones, se tendrá por presentado el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 33-B del CFF; 297 del CFPC; Regla 2.17.1. de la RMF. 
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238/CFF Reporte Anexos 25 y 25-Bis de la RMF sin Cuentas Reportables (reporte en ceros). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este reporte para informar que por el periodo reportable de que se 
trate, las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar no tienen operaciones 
que reportar. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las Instituciones Financieras de México Sujetas a 
Reportar y las Instituciones Financieras Sujetas a 
Reportar que no tengan operaciones que reportar en los 
términos de los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF, 
respectivamente (reporte en ceros). 

A más tardar el treinta y uno de agosto de cada ejercicio fiscal. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT: 

 https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showL
ogin.action  

 En forma presencial: 

En la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, 
Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, 
en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. en el 
caso de entidades que califiquen como Instituciones Financieras Sujetas a 
Reportar en términos de los Anexos 25 y 25-Bis que no cuenten con clave 
en el RFC o que no se encuentren obligadas a inscribirse en él. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura el RFC y Contraseña de la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar que presenta el escrito, 
seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o Solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona REPORTE CEROS ANEXO 25 y 25-Bis; 
en Dirigido a: Administración General de Grandes Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria; en 
*Asunto: Reporte Anexos 25 y 25-Bis de la RMF sin Cuentas Reportables (reporte en ceros); en Descripción: expón 
brevemente de lo que trata el reporte que se está realizando; adjunta los documentos escaneados señalados en el 
apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello, elige Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato 
PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 

6. Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a Mi Portal con tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión, elige las 
opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes Consulta e ingresa tu número de folio asignado, seguido de 
Buscar y podrás verificar el estatus del trámite. 

7. También podrás darle seguimiento a tu trámite, enviando un correo al Grupo de Trabajo FATCA-SAT 
(fatca.sat@sat.gob.mx) proporcionando el número de folio asignado al trámite. 

8. El personal resolverá tu trámite de acuerdo a los plazos y fechas que se encuentran contenidos en el Calendario de 
Actividades FATCA-CRS disponible en el micrositio de Intercambio Automático de Información Financiera para 
Efectos Fiscales (http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/default.htm). 

En forma presencial: 

1. Tratándose de Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que no cuenten con clave en el RFC o no se encuentren 
obligadas a inscribirse en él, deberás acudir a la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes. 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. Podrás darle seguimiento a tu trámite enviando un correo electrónico al Grupo de Trabajo FATCA-SAT 
(fatca.sat@sat.gob.mx) proporcionando el número de folio asignado al trámite en el acuse de recibo. 

5. El personal resolverá tu trámite de acuerdo a los plazos y fechas que se encuentran contenidos en el Calendario de 
Actividades FATCA-CRS disponible en el micrositio de Intercambio Automático de Información Financiera para 
Efectos Fiscales (http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/default.htm). 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre que contenga la siguiente información y documentación: 

1. Nombre de la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar o de la Institución Financiera Sujeta a Reportar, clave 
en el RFC (en su caso) y GIIN o NIIF o bien, GIIN o NIIF de la Institución Financiera Sujeta a Reportar patrocinadora, 
así como el nombre, clave en el RFC (en su caso) y GIIN o NIIF de la(s) Institución(es) Financiera(s) Sujeta(s) a 
Reportar patrocinada(s). 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad que la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar o la Institución 
Financiera Sujeta a Reportar no tiene operaciones que reportar respecto del periodo reportable de que se trate, de 
acuerdo con los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF, respectivamente. 

3. Formato de reporte en ceros de los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF debidamente requisitado. 

4. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

5. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña para ingresar a Mi portal. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Enviar un correo al Grupo de Trabajo FATCA-SAT 
(fatca.sat@sat.gob.mx) proporcionando el número de 
folio asignado al trámite. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Reporte. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

La información relativa a los 
procedimientos, criterios, plazos y formatos 
se encuentra disponible en el Portal del 
SAT, en el micrositio de Intercambio 
Automático de Información Financiera para 
Efectos Fiscales: 

http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_interna
cional/Paginas/default.htm  

La información relativa a los 
procedimientos, criterios, plazos y 
formatos se encuentra disponible en el 
Portal del SAT, en el micrositio de 
Intercambio Automático de Información 
Financiera para Efectos Fiscales: 

http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_inter
nacional/Paginas/default.htm  

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Atención personal en las Oficinas de la 
Administración General de Grandes Contribuyentes, 
ubicadas en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta 
Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México, en un horario de atención 
de lunes a jueves de 8:30 a 16:00 hrs. y viernes de 
8:30 a 15:00 hrs. previa cita que podrá solicitar vía 
correo electrónico dirigido al Grupo de Trabajo 
FATCA-SAT: fatca.sat@sat.gob.mx  

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 En el micrositio de Intercambio Automático de 
Información Financiera para Efectos Fiscales: 
http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Pa
ginas/default.htm  

 Vía correo electrónico al Grupo de Trabajo FATCA-
SAT: fatca.sat@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 La obligación a que se refiere este trámite se considerará cumplida con la sola presentación del reporte en ceros, 
siempre que la información se haya proporcionado de manera completa y correcta; en caso contrario, el SAT requerirá a 
la Institución Financiera de que se trate para que en un plazo de 10 días hábiles proporcione la información solicitada. 

 La información relativa a los procedimientos, criterios, plazos y formatos se encuentra disponible en el Portal del SAT, 
en el micrositio de Intercambio Automático de Información Financiera para Efectos Fiscales: 
http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/default.htm  

 La manifestación de las Instituciones Financieras deberá ser bajo protesta de decir verdad. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 32-B, fracción V, 32-B Bis, 37 del CFF; 7, tercer párrafo, 55, fracciones I y IV, 56, 86, fracción I, 89, 
segundo párrafo; 136, último párrafo de la LISR; 92, 93 del Reglamento de la LISR; Reglas 1.6., 2.1.7., 2.9.12., 3.5.8., 
Anexos 25 y 25-Bis de la RMF. 

 

239/CFF Aviso sobre el número de Identificación de Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que no califiquen 
como Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar, en los términos del Anexo 25 de la RMF. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Las Instituciones Financieras que no califiquen como Instituciones 
Financieras de México Sujetas a Reportar en términos del Anexo 25 de la 
RMF deberán presentar un escrito proporcionando el Número Global de 
Identificación de Intermediario (GIIN) o bien, solicitando al SAT, la emisión 
de un Número de Identificación de Institución Financiera (NIIF). 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar 
que no califiquen como Instituciones Financieras de 
México Sujetas a Reportar, en los términos del 
Anexo 25 de la RMF, que cuenten con un GIIN. 

 Las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar 
que no califiquen como Instituciones Financieras de 
México Sujetas a Reportar, en los términos del 
Anexo 25 de la RMF y que estén imposibilitadas 
para obtener un GIIN. 

 Dentro del mes siguiente a la obtención del GIIN que 
corresponda. 

 A más tardar el veintiocho de febrero, tratándose de las 
Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que no 
califiquen como Instituciones Financieras de México 
Sujetas a Reportar, en los términos del Anexo 25 de la 
RMF y que estén imposibilitadas para obtener un GIIN. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showL
ogin.action  

 En forma presencial: 

En la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, 
Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, 
en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. en el 
caso de entidades que califiquen como Instituciones Financieras Sujetas a 
Reportar en términos del Anexo 25-Bis que no cuenten con clave en el 
RFC o que no se encuentren obligadas a inscribirse en él. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura el RFC y Contraseña de la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar que presenta el aviso, seguido 
de Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones Servicios por Internet / Servicios o Solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña de Trámite selecciona FICHA 239/CFF ANEXO 25-Bis RMF; 
en Dirigido a: Administración General de Grandes Contribuyentes; en *Asunto: Aviso sobre el número de 
Identificación de Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que no califiquen como Instituciones Financieras de 
México Sujetas a Reportar; en Descripción: expón brevemente de lo que trata el aviso que estás presentando; adjunta 
los documentos escaneados señalados en el Apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar y 
selecciona los documentos digitalizados en formato PDF y elige Cargar. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

5. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 

6. Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a Mi portal con el RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

7. Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / Consulta; ingresa tu número de folio asignado, 
seguido de Buscar, para verificar el estatus del trámite. 

8. También podrás dar seguimiento a tu trámite enviando un correo al Grupo de Trabajo FATCA-SAT 
(fatca.sat@sat.gob.mx) proporcionando el número de folio asignado al trámite. 

En forma presencial: 

1. Tratándose de Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que no cuenten con clave en el RFC o no se encuentren 
obligadas a inscribirse en el RFC, debes acudir a la Oficialía de Partes mencionada en el apartado ¿Dónde puedo 
presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. Podrás dar seguimiento a tu trámite enviando un correo electrónico al Grupo de Trabajo FATCA-SAT 
(fatca.sat@sat.gob.mx) proporcionando el número de folio asignado al trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Tratándose de Instituciones Financieras que ya cuentan con un GIIN, presenta un escrito libre en el cual se señale: 

1. Nombre de la Institución Financiera Sujeta a Reportar, clave en el RFC (en su caso) y GIIN. 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad que la Institución Financiera Sujeta a Reportar no califica como Institución 
Financiera de México Sujeta a Reportar, en los términos del Anexo 25 de la RMF. 

3. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 
copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

4. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

Tratándose de Instituciones Financieras que no cuentan con un GIIN, presenta un escrito libre en el cual se señale: 

1. Nombre de la Institución Financiera Sujeta a Reportar y clave en el RFC (en su caso). 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad que la Institución Financiera Sujeta a Reportar no califica como Institución 
Financiera de México Sujeta a Reportar, en los términos del Anexo 25 de la RMF. 

3. Formato de solicitud de asignación de NIIF debidamente requisitado. 

4. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 
copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

5. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña para ingresar a Mi portal. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Enviar un correo al Grupo de Trabajo FATCA-SAT 
(fatca.sat@sat.gob.mx) proporcionando el número de 
folio asignado al trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En su caso obtendrás el número de identificación de institución financiera (NIIF). 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles siguientes a partir de que 
se reciba la documentación de manera 
completa. 

Los plazos y fechas se encuentran 
disponibles en el micrositio de 
Intercambio Automático de Información 
Financiera para Efectos Fiscales: 

http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_int
ernacional/Paginas/default.htm  

 Los plazos y fechas se encuentran 
disponibles en el micrositio de 
Intercambio Automático de Información 
Financiera para Efectos Fiscales: 

http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_int
ernacional/Paginas/default.htm  
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Número de identificación de institución financiera (NIIF). Indefinida, salvo que la Institución Financiera Sujeta a Reportar 

realice algún cambio posterior. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Atención personal en las Oficinas de la 

Administración General de Grandes Contribuyentes, 

ubicadas en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta 

Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 

06300, Ciudad de México, en un horario de atención 

de lunes a jueves de 8:30 a 16:00 hrs. y viernes de 

8:30 a 15:00 hrs. previa cita que podrá solicitar vía 

correo electrónico dirigido al Grupo de Trabajo 

FATCA-SAT: fatca.sat@sat.gob.mx  

 En el micrositio de Intercambio Automático de 

Información Financiera para Efectos Fiscales: 

http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Pa

ginas/default.htm  

 Vía correo electrónico al Grupo de Trabajo FATCA-

SAT: fatca.sat@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Las Instituciones Financieras que no califiquen como Institución Financiera de México Sujetas a Reportar, en los 

términos del Anexo 25 de la RMF que hubieran cancelado su GIIN y quieran obtener el NIIF otorgado por el SAT 

podrán solicitarlo mediante este trámite. 

 La información relativa a los procedimientos, criterios, plazos y formatos se encuentra disponible en el Portal del SAT, 

en el micrositio de Intercambio Automático de Información Financiera para Efectos Fiscales: 

http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/default.htm  

 La manifestación de las Instituciones Financieras deberá ser bajo protesta de decir verdad. 

 Cuando el trámite se presente a través del Portal del SAT, las instituciones deberán adjuntar en formato PDF el 

Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal, o en su caso, la carta poder firmada ante dos 

testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 32-B, fracción V, 32-B Bis, 37 del CFF; 7, tercer párrafo, 55, fracciones I, IV, 56, 86, fracción I, 89, segundo 

párrafo, 136, último párrafo de la LISR; 92, 93 del RLISR; Reglas 1.6., 2.1.7., 2.9.12., 3.5.8., Anexos 25 y 25-Bis de la RMF. 

 

240/CFF Aviso de la institución fiduciaria, que sea una Institución Financiera Sujeta a Reportar, que ejerce la opción 

prevista en el Anexo 25-Bis, Primera parte, Sección VIII, Subapartado B(1)(e) de la RMF. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para informar que la institución fiduciaria opta por 

reportar cualquier información respecto de un fideicomiso que, a su vez, 

califica como Institución Financiera Sujeta a Reportar en términos del Anexo 

25-Bis. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La institución fiduciaria, que sea una Institución 

Financiera Sujeta a Reportar, de un fideicomiso cuando 

se ejerza la opción prevista en el Anexo 25-Bis, Primera 

parte, Sección VIII, Subapartado B(1)(e) de la RMF. 

Dentro del mes siguiente a que se ejerza la opción. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.

action  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Ingresa a la aplicación Mi portal, con el RFC y Contraseña de la Institución Financiera de México Sujeta a Reportar 

que presenta el trámite, seguido de Iniciar sesión. 
3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o Solicitudes / Solicitud. 
4. Llena el formulario electrónico Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 
 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona FICHA 240/CFF ANEXO 25-Bis RMF; en 

Dirigido a: Administración General de Grandes Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto: 
Aviso de la institución fiduciaria, que sea una Institución Financiera Sujeta a Reportar, que ejerce la opción prevista en 
el Anexo 25-Bis, Primera parte, Sección VIII, Subapartado B(1)(e) de la RMF; en Descripción: expón brevemente de 
lo que trata el aviso que estás realizando; adjunta los documentos escaneados señalados en el apartado ¿Qué 
requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige 
Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga un escrito libre con la siguiente información y documentación: 
1. Nombre de la institución fiduciaria, clave en el RFC y GIIN o NIIF, según sea el caso. 
2. Nombre y clave en el RFC (en su caso) del fideicomiso de que se trate. 
3. Manifestación bajo protesta de decir verdad que la institución fiduciaria, que sea una Institución Financiera Sujeta a 

Reportar, asume las obligaciones de reporte y debida diligencia del fideicomiso de que se trate. 
4. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público, así como identificación oficial vigente. 
 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 
5. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña para entrar a Mi Portal. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida, hasta en tanto la Institución Financiera no realice 
alguna modificación. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Atención personal en las Oficinas de la 
Administración General de Grandes Contribuyentes, 
ubicadas en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta 
Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México, en un horario de atención 
de lunes a jueves de 8:30 a 16:00 hrs. y viernes de 
8:30 a 15:00 hrs. previa cita que podrá solicitar vía 
correo electrónico dirigido al Grupo de Trabajo 
FATCA-SAT: fatca.sat@sat.gob.mx  

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 En el micrositio de Intercambio Automático de 
Información Financiera para Efectos Fiscales: 
http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Pa
ginas/default.htm  

 Vía correo electrónico al Grupo de Trabajo FATCA-
SAT: fatca.sat@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 La información relativa a los procedimientos, criterios, plazos y formatos se encuentra disponible en el Portal del SAT, 
en el Micrositio de Intercambio Automático de Información Financiera para Efectos Fiscales: 
http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/default.htm  

 La manifestación que debes realizar para efectos de este trámite deberá ser bajo protesta de decir verdad. 

Fundamento jurídico 

Artículo 32-B Bis del CFF; Regla 2.9.12 y Anexo 25-Bis de la RMF. 

 

241/CFF Aclaración para solventar los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como Proveedor de Certificación de CFDI. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este informe para solventar los incumplimientos detectados 
durante la verificación de cumplimiento de requisitos para operar como 
proveedor de certificación de CFDI. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales Proveedores de Certificación de 
CFDI autorizados por el SAT. 

Cuando el proveedor autorizado de certificación de CFDI haya 
recibido Oficio de Requerimiento para solventar incumplimientos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, ubicada en 
Calzada de Tlalpan No. 2775, Colonia San Pablo Tepetlapa, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad de México, previa cita solicitada al correo 
electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx o al teléfono: 55-58-09-02-00 
ext. 48340 en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 
17:30 hrs.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, previa cita, mencionada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
el trámite. 

3. En caso de que cumplas con los requisitos y condiciones recibe copia del escrito libre como acuse de recibo. En caso 
contrario se te indicará lo que hace falta y deberás volver a presentar el trámite dentro del plazo de 10 días hábiles que 
se te otorgó. 

4. Para verificar la respuesta de tu trámite ingresa al Portal del SAT, en la ruta: https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-
sesion una vez transcurridos 20 días posteriores a la presentación de la documentación de acuerdo a lo siguiente: 

En buzón tributario, captura tu RFC / Contraseña / Captcha o tu e.firma o, selecciona el botón Enviar. 

En el apartado de Mis expedientes / Mis notifiaciónes, podrás consultar el campo de Pendientes, en donde: 

 Cuando cumples con los requisitos encontrarás Oficio de Opinión Técnica Favorable. 

 En caso contrario encontraras Oficio de Opinión Técnica No Favorable.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre original y copia el cual debe ser suscrito por el representante legal o apoderado legal con facultades para 
tal efecto, firmado en forma autógrafa o con e.firma. 

2. Copia certificada y copia simple para cotejo de la Escritura pública o poder notarial para acreditar la personalidad del 
representante legal o apoderado legal. 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3. Relación de anexos y documentación que acredite tus manifestaciones con los HASH MD5 correspondientes a cada 
archivo, en el mismo orden de la matriz de controles publicada en el Portal del SAT. 

4. Archivos en formato PDF y plataforma Office. 

¿Con qué condiciones debo cumplir?  

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Mediante llamada a la Administración Central de 

Seguridad, Monitoreo y Control al teléfono 55-58-09-02-

00 ext. 48340. Horarios de atención: de lunes a viernes 

9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 hrs. o al correo 

electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

Sí, verificará la información presentada para solventar los 

incumplimientos que le fueron notificados mediante el Oficio de 

Requerimiento para solventar incumplimientos.  

Resolución del trámite o servicio 

La Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control verificará si cumples con todos los requisitos y condiciones y 

emitirá Oficio de Opinión Técnica Favorable u Oficio de Opinión Técnica No Favorable.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

20 días posteriores a la respuesta al Oficio 

de Requerimiento para solventar 

incumplimientos detectados por la 

Administración Central de Seguridad, 

Monitoreo y Control. 

Inmediato. 10 días hábiles. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?  

A la presentación del trámite: 

 Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

Al término del trámite, recibirás por buzón 

tributario: 

 En caso de cumplir con los requisitos y 

condiciones: Oficio de Opinión Técnica Favorable. 

 En caso de no cumplir con los requisitos y 

condiciones: Oficio de Opinión Técnica No 

Favorable. 

Indefinida. 

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Mediante llamada a la Administración Central de 

Seguridad, Monitoreo y Control al teléfono 55-58-

09-02-00 ext. 48340. Horarios de atención: de 

lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 

17:30 hrs. 

 Envía correo electrónico a 

oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 37, primer párrafo del CFF; Regla 2.7.2.10. de la RMF. 

 

242/CFF (Se deroga) 

 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

243/CFF Aclaración para solventar los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como proveedor de certificación y generación de 

CFDI para el sector primario. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este informe para solventar los incumplimientos detectados 
durante la verificación de cumplimiento de requisitos para operar como 
proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Proveedores de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario autorizados por el SAT.  

Cuando el proveedor de certificación y generación de CFDI para 
el sector primario haya recibido Oficio de Requerimiento para 
solventar incumplimientos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, ubicada en 
Calzada de Tlalpan No. 2775, Colonia San Pablo Tepetlapa, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad de México, previa cita solicitada al correo 
electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx o al teléfono: 55-58-09-02-00 
ext. 48340 en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 
17:30 hrs.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, previa cita, mencionada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
el trámite. 

3. En caso de que cumplas con los requisitos y condiciones recibe copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 
En caso contrario se te indicará lo que hace falta y deberás volver a presentar el trámite dentro del plazo de 10 días 
hábiles que se te otorgó. 

4. Para verificar la respuesta de tu trámite ingresa al Portal del SAT, en la ruta: https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-
sesion una vez transcurridos 20 días posteriores a la presentación de la documentación de acuerdo a lo siguiente: 

En buzón tributario, captura tu RFC / Contraseña / Captcha o tu e.firma y, selecciona el botón Enviar. 

En el apartado Mis expedientes / Mis notifiaciones, podrás consultar el campo de Pendientes, en donde: 

 Cuando cumples con los requisitos encontrarás Oficio de Opinión Técnica Favorable. 

 En caso contrario encontraras Oficio de Opinión Técnica No Favorable.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre original y copia el cual debe ser suscrito por el representante legal o apoderado legal con facultades para 
tal efecto, firmado en forma autógrafa o con e.firma, que deberá contener la aclaración sobre los incumplimientos 
detectados. 

2. Copia certificada y copia simple para cotejo de la Escritura pública o poder notarial para acreditar la personalidad del 
representante legal o apoderado legal. 

3. Relación de anexos y documentación que acredite sus manifestaciones con los HASH MD5 correspondientes a cada 
archivo, en el mismo orden de la matriz de controles publicada en el Portal del SAT. 

4. Archivos en formato PDF y plataforma Office. 

¿Con qué condiciones debo cumplir?  

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Mediante llamada a la Administración Central de 
Seguridad, Monitoreo y Control al teléfono 55-58-09-02-
00 ext. 48340. Horarios de atención: de lunes a viernes 
de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs. o al correo 
electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

Sí, verificará la información presentada para solventar los 
incumplimientos que le fueron notificados mediante Oficio de 
Requerimiento para solventar incumplimientos. 
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Resolución del trámite o servicio 

La Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control verificará si cumples con todos los requisitos y condiciones y 

emitirá Oficio de Opinión Técnica Favorable u Oficio de Opinión Técnica No Favorable. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

20 días. Inmediato.  10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?  

1. A la presentación del trámite: Escrito libre sellado 

como acuse de recibo. 

2. Al término del trámite, recibirás por buzón 

tributario: 

 En caso de cumplir con los requisitos y 

condiciones: Oficio de Opinión Técnica 

Favorable. 

 En caso de no cumplir con los requisitos y 

condiciones: Oficio de Opinión Técnica No 

Favorable. 

Indefinida. 

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Mediante llamada a la Administración Central de 

Seguridad, Monitoreo y Control al teléfono 55-58-

09-02-00 ext. 48340. Horarios de atención: de 

lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 

17:30 hrs. 

 Envía correo electrónico a 

oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-

denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29, fracción IV, 29 Bis; 37, primer párrafo del CFF; Reglas 2.7.4.2. y 2.7.4.9. de la RMF. 

 

244/CFF Solicitud de inicio de procedimiento amistoso contenido en un Tratado para Evitar la Doble Tributación 

(Mutual Agreement Procedure, MAP por sus siglas en inglés). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita el inicio de un procedimiento amistoso contenido en un Tratado para 

Evitar la Doble Tributación (Mutual Agreement Procedure, MAP por sus 

siglas en inglés). 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo: Variable 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales.  

Cuando las personas físicas o morales que sean residentes para 

efectos fiscales en México o en un Estado con el que México 

tenga en vigor un Tratado para evitar la doble tributación 

consideren que las medidas adoptadas por uno o ambos 

Estados implican o pueden implicar una imposición no conforme 

con el Tratado aplicable. 
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¿Dónde puedo presentarlo?  En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico y 

Normatividad Internacional de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, 

Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en 

un horario de atención, de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

 En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Fiscalización de 

Precios de Transferencia de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, 

Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en 

un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

 En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico y 

Normatividad de Hidrocarburos de la Administración General de 

Hidrocarburos, ubicada en Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia 

Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con un 

horario de atención, de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes que te corresponda, señalada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. La autoridad correspondiente emitirá la resolución o bien un requerimiento de información. 

5. En caso de que se emita un requerimiento de información, contarás con un plazo de 10 días para cumplirlo, contado a 

partir del día siguiente a aquél en el que haya surtido efectos su notificación. En caso de que en ese plazo no cumplas 

con lo requerido por la autoridad, el trámite se tendrá por concluido. 

6. Cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o proporciones los elementos 

necesarios para resolver el trámite, el plazo para resolverlo comenzará a correr desde que el requerimiento o los 

requerimientos hayan sido cumplidos. 

7. Una vez cumplido el o los requisitos, la autoridad emitirá la resolución que corresponda, misma que se te notificará por 

alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

8. Podrás dar seguimiento a tu trámite con el número de folio que se encuentra en el acuse de recibo, llamando al 

teléfono que se precisa en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio?, según corresponda. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional, a la Administración Central 

de Fiscalización de Precios de Transferencia o a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de 

Hidrocarburos, según te corresponda, firmado por el contribuyente o su representante legal en el que señales lo siguiente: 

1. Nombre, denominación o razón social, y el domicilio fiscal del promovente y de sus partes relacionadas involucradas 

en las operaciones objeto de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso. 

2. Clave en el RFC, o número de identificación fiscal tratándose de residentes en el extranjero, de todas las partes 

relacionadas involucradas en las operaciones objeto de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso. 

3. La autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

4. Datos de identificación de la Autoridad Competente extranjera y, de ser posible, de la unidad regional o local de la 

administración tributaria nacional y/o extranjera que hubiera emitido o pretenda emitir un acto que se considera que 

implica o puede implicar una imposición no conforme al Tratado para evitar la doble tributación de que se trate. 

5. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el nombre de las personas autorizadas para recibirlas. 

6. Describe las actividades a las que se dedica el promovente y, en su caso, las partes relacionadas involucradas en las 

operaciones objeto de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso. 

7. Indica las medidas adoptadas por cualquiera de los Estados que hayan suscrito el Tratado para evitar la doble 

tributación de que se trate, que implican o pueden implicar una imposición no conforme con dicho tratado, precisando 

el artículo, disposición y/o parte relevante del Tratado que el promovente considera se contraviene, señalando la 

interpretación u opinión en que se sustente. 

8. Señala todos los hechos o circunstancias relacionadas con la promoción, incluyendo montos, los ejercicios fiscales o 

periodos involucrados, los datos correspondientes a la operación, las relaciones, circunstancias y/o estructura de las 

operaciones, así como un análisis de las cuestiones relevantes planteadas. 
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9. Presenta la información, documentación y/o evidencia con la que se soporten y acrediten todos los hechos, actos, 

circunstancias y operaciones objeto de análisis. 

10. En los casos relacionados con precios de transferencia, en adición a lo anterior, proporciona la información, 

documentación y/o evidencia con la cual se demuestre que las operaciones celebradas con partes relacionadas objeto 

de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso, se pactaron considerando los precios, montos de 

contraprestaciones o márgenes de utilidad que hubieran utilizado u obtenido con o entre partes independientes en 

operaciones comparables. 

11. Manifestación bajo protesta de decir verdad respecto a si el contribuyente o alguna de sus partes relacionadas han 

solicitado el inicio de un procedimiento amistoso ante las Autoridades Competentes de cualquiera de los Estados 

contratantes sobre la misma cuestión objeto de su solicitud o algún aspecto relacionado con ésta, señalando la fecha y 

la Autoridad Competente ante la que fue presentado, adjuntando copia simple de todos los escritos y documentos 

presentados, incluyendo la correspondencia o los oficios emitidos por la otra Autoridad Competente dentro del 

procedimiento amistoso, así como los requerimientos formulados. La información y documentación que se presente 

para solicitar el inicio de un procedimiento amistoso deberá ser la misma que se proporcione a todas las Autoridades 

Competentes involucradas. 

12. Manifestación bajo protesta de decir verdad respecto a si los hechos o circunstancias sobre los que versa la solicitud 

de inicio de procedimiento amistoso han sido materia de medios de defensa ante autoridades administrativas o 

jurisdiccionales en cualquiera de los Estados contratantes y, en su caso, el sentido de la resolución; asimismo deberás 

adjuntar evidencia documental relativa a los medios de defensa interpuestos. 

13. Manifestación bajo protesta de decir verdad, respecto a si la solicitud de inicio de procedimiento amistoso está 

relacionada con situaciones, estructuras de operaciones o cuestiones que estén siendo analizadas o hayan sido objeto 

de pronunciamiento por las Autoridades Competentes de cualquiera de los Estados contratantes como parte de un 

acuerdo anticipado de precios de transferencia, consulta, resolución, acuerdo conclusivo o procedimiento similar y, en 

su caso, proporcionar evidencia documental relativa a los mismos. 

14. Manifestación bajo protesta de decir verdad, en donde señales: a) si el solicitante se encuentra sujeto al ejercicio de 

las facultades de comprobación por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por las Entidades 

Federativas coordinadas en ingresos federales y b) si sus partes relacionadas se encuentran sujetas a dichas 

facultades de comprobación en México. En ambos casos deberás señalar los periodos y las contribuciones, objeto de 

la revisión e informar si el solicitante o sus partes relacionadas se encuentran dentro del plazo para que las 

autoridades fiscales emitan la resolución a que se refiere el artículo 50 del CFF. 

15. Manifestación bajo protesta de decir verdad, en donde señales si las partes relacionadas residentes en el extranjero 

del solicitante involucradas en las operaciones objeto de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso se encuentran 

bajo revisión por parte de la autoridad fiscal del otro Estado contratante, señalando los periodos y las contribuciones 

objeto de la revisión, así como la etapa en la que se encuentra la misma. 

16. Manifestación bajo protesta de decir verdad, respecto a que toda la información y documentación proveída dentro de la 

solicitud de inicio de procedimiento amistoso es verdadera. 

17. Manifestación de compromiso para coadyuvar con las Autoridades Competentes en la resolución del caso planteado y 

en presentar la información y documentación que te sea requerida. 

18. Traducción al idioma inglés del escrito de promoción para su traslado a la otra Autoridad Competente, tratándose de 

solicitudes de procedimiento amistoso que involucren a Autoridades Competentes de países cuyo idioma oficial no sea 

el español. 

19. Documentación con la que se acredite que ha presentado la solicitud de ofrecimiento de garantía del interés fiscal, en 

términos de la ficha 134/CFF “Solicitud para el ofrecimiento, ampliación, sustitución de garantía del interés fiscal y 

solicitud de avalúo (en caso de ofrecimiento de bienes) o avalúo practicado por personas autorizadas”, contenida en el 

presente Anexo; así como el estado que guarda dicha solicitud. 

20.  Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 

copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

21. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica.  
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en 

la Administración Central de Apoyo Jurídico y 

Normatividad Internacional, con el número de folio 

que se encuentra en el acuse de recibo llamando al 

55-58-02-16-42. 

 Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en 

la Administración Central de Fiscalización de 

Precios de Transferencia con el número de folio que 

se encuentra en el acuse de recibo llamando al 55-

58-02-00-00 extensión 42384. 

 Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en 

la Administración Central de Apoyo Jurídico y 

Normatividad de Hidrocarburos, con el número de 

folio que se encuentra en el acuse de recibo 

llamando al 55-58-02-00-00 extensión 42488. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad emitirá oficio en el cual se informen los términos de la conclusión del procedimiento. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Variable, en función del involucramiento 

de la autoridad extranjera y del propio 

solicitante. 

Variable, en función del involucramiento 

de la autoridad extranjera y del propio 

solicitante. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Oficio en el cual se informen los términos de la 

conclusión del procedimiento. 

Depende del caso en trámite. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55-58-02-16-42, en el caso de las 

solicitudes presentadas ante la Administración 

Central de Apoyo jurídico y Normatividad 

Internacional, en un horario de lunes a viernes de 

9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00, extensión 42384, en 

el caso de las solicitudes presentadas ante la 

Administración Central de Fiscalización de Precios 

de Transferencia, en un horario de lunes a viernes de 

9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00, extensión 42488, en 

el caso de las solicitudes presentadas ante la 

Administración Central de Apoyo Jurídico y 

Normatividad de Hidrocarburos, en un horario de 

lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 

18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 En caso de que el trámite de inicio de procedimiento amistoso o la información y documentación descrita anteriormente 
se presente de forma incompleta, la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional, la 
Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia o las Administraciones a ellas adscritas, así como 
la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos según corresponda, requerirán al 
promovente para que dentro del plazo de 10 días hábiles presente dicha información y documentación para dar trámite 
a la solicitud, con el apercibimiento de que, en caso de no presentar la información y documentación requerida, dicho 
trámite se tendrá por concluido. 

 La información, documentación y/o evidencia que se encuentre en idioma distinto al español, deberá presentarse con 
su respectiva traducción al español realizada por personas que pueden fungir como peritos traductores ante los 
órganos del Poder Judicial de la Federación, o bien, de los Poderes Judiciales de los Estados y de la Ciudad de 
México. 

 El contribuyente deberá hacer del conocimiento de la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad 
Internacional, de la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia o de la Administración Central 
de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, según corresponda, todo cambio que acontezca en la relación, 
situación o estructura de las operaciones, una vez presentada la solicitud. 

 Tratándose de procedimientos amistosos en materia de precios de transferencia, los contribuyentes deberán adjuntar 
el comprobante del pago de la cuota establecida en el artículo 53-G de la LFD, vigente en el ejercicio en el que se 
presente la solicitud en cuestión, por el estudio y trámite de este tipo de solicitudes. En los demás casos, el trámite 
será gratuito. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 21, 50, 34-A, 134, 141, 142 del CFF; 2, 3, 4, 179, 180, 184 de la LISR; 53-G de la LFD; Tratados para 
evitar la doble tributación vigentes suscritos por México; Reglas 1.6., 2.1.7. y 2.1.30. de la RMF. 

 

245/CFF Habilitación del buzón tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Habilita el buzón tributario y registra los mecanismos de comunicación 
como medio de contacto. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través del “Minisitio de Buzón Tributario”: 
www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Para habilitar el buzón tributario deberás hacer el registro y confirmación de los mecanismos de comunicación como 
medios de contacto realizando lo siguiente: 

 Ingresar al Portal del SAT, da clic en el botón “Minisitio de Buzón Tributario” ubicado en la parte inferior 
izquierda, posteriormente oprime el botón ubicado en la parte derecha de la pantalla denominado “Habilita tu 
Buzón ", en el recuadro que se muestra oprime sobre la palabra resaltada “aquí”.  

Registra tu RFC, Contraseña, Captcha, o selecciona e.firma y elige Enviar. 

 Captura tus datos en el formulario conforme a lo siguiente: 

 Cuando se ingresa por primera vez, el sistema muestra el formulario de selección de mecanismos de 
comunicación para envío de avisos electrónicos. 

 Selecciona el correo electrónico y tu número de teléfono móvil. 

 Captura en el formulario al menos una dirección de correo electrónico y tu número de teléfono móvil que 
registrarás como medio de contacto, se pueden registrar un máximo de cinco correos y solamente un 
número de teléfono móvil. Para agregar otro correo electrónico como medio(s) de contacto(s) oprime el 
botón de Agregar Correo para capturar y confirmar la dirección de correo. 

 Una vez capturados el o los mecanismos de comunicación, debes presionar el botón de Continuar. 

 Aparecerá un recuadro que indica si deseas continuar con el trámite para registrar tu(s) medio(s) de contacto, 
presiona el botón Aceptar. Para el caso de las personas morales, el sistema solicitará la confirmación mediante 
la e.firma. 
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 El sistema mostrará una pantalla que indica que el (los) correo(s) electrónico(s) y el número de teléfono móvil 
se han registrado, mostrando un folio, fecha y hora. 

 Presiona el botón Imprimir Acuse para poder visualizar, guardar o imprimir el acuse de registro o actualización 
de mecanismo de comunicación seleccionado. 

2. Debes confirmar los medios de contacto registrados en un lapso no mayor a 72 horas posteriores al registro, de lo 
contrario el sistema cancelará la solicitud de registro de los mismos y tendrás que realizar nuevamente el registro. 

En caso de que sólo confirmes uno de los dos medios de contacto, el trámite no se concluirá satisfactoriamente. 

En el caso del correo electrónico, cuando solo cuentes con una dirección electrónica confirmada y registres otra en 
sustitución de ésta, sin que se realice el procedimiento de confirmación, no se tendrá por efectuado el movimiento de 
baja del correo previamente dado de alta y prevalecerá como medio de contacto para efectos del Buzón Tributario. 

En el caso de que, en sustitución del número de teléfono celular, se registre otro número de teléfono móvil, sin que se 
realice el procedimiento de confirmación, no se tendrá por efectuado el movimiento de baja del número de teléfono 
celular, previamente dado de alta y prevalecerá como medio de contacto para efectos del Buzón Tributario. 

 Recibirás un Aviso en cada correo electrónico registrado en el buzón tributario como medio de contacto, donde 
se te indicará: Para confirmar tu correo electrónico, elige aquí y deberás oprimir sobre la palabra resaltada. 

 En el caso de que hayas actualizado el teléfono móvil, recibirás un mensaje de texto que indicará: El código de 
activación de tu alta de celular ante Buzón Tributario es: XXXXXXXXX mismo que deberás capturar, 
ingresando al apartado Configuración en el ícono de la silueta humana localizado en el ángulo superior 
derecho de tu buzón tributario, dónde se señale: Captura el código de activación que te enviamos por 
mensaje SMS XXXXXXXXX. 

 El sistema mostrará una pantalla en donde indica que tu correo electrónico y tu número de teléfono móvil ya fue 
confirmado, recibirás un nuevo aviso en cada correo electrónico que hayas confirmado en el cual se te indica 
que tienes un mensaje de interés en tu buzón tributario. 

 Para consultar los mensajes de interés dentro del buzón tributario ingresa en la opción Mis comunicados. El 
sistema mostrará una pantalla con una lista de Mensajes no leídos en la que se depositará un nuevo mensaje, 
por cada medio de contacto registrado en el buzón tributario, para poder visualizarlo oprime el vínculo del 
mensaje. 

 Nota: En caso de no haber recibido algún mensaje de confirmación por parte del buzón tributario, es 
necesario revisar en la bandeja correo no deseado en tu cuenta de correo electrónico, ya que por la 
configuración que tienen algunos proveedores, los correos del buzón tributario se depositan en dicha 
carpeta. 

 Si en la bandeja correo no deseado no se encuentra el correo de confirmación y el correo registrado es el 
correcto, deberás de acudir a alguna de las Oficinas del SAT para solucionar tu problemática o presentar a 
través de la página del SAT un caso de aclaración. 

 En caso de que no recibas el código de activación verifica que hayas registrado correctamente los diez dígitos 
del teléfono móvil. Si pasadas las 72 horas no te llega el aviso de confirmación, vuelve a realizar el 
procedimiento de registro y confirmación. 

3. Imprime el Acuse de confirmación. 

 Podrás imprimir o guardar los acuses de registro o actualización de los medios de contacto en cualquier 
momento, ingresando a tu buzón tributario, al apartado de Mis comunicados, en donde se encuentran todos 
los mensajes que has recibido, entre ellos, los acuses generados por el registro o actualización de los medios 
de contacto. 

4. Administración de medios de contacto. 

 Una vez habilitado tu buzón tributario, podrás administrar tus medios de contacto, agregando, modificando o 
eliminando correos electrónicos y el número de teléfono móvil, para ello ingresa al Portal del SAT, da clic en el 
botón “Minisitio Buzón Tributario” ubicado en la parte inferior izquierda, posteriormente oprime el botón ubicado 
en la parte derecha de la pantalla “Actualiza tus medios de contacto", en el recuadro que se muestra oprime 
sobre la palabra resaltada “aquí”. Registra tu RFC, Contraseña, Captcha, o selecciona e.firma, elige Enviar y 
aparecerá el formulario medios_contacto y realiza las actividades descritas en los numerales 1, 2 y 3 para 
hacer el registro y confirmación de los medios de contacto actualizados; siempre bajo la condición de tener al 
menos uno activo. 

 Mientras no se concluya el proceso de confirmación de los medios de contacto, el sistema no te permitirá incluir 
nuevos registros. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Personas físicas: Contar con e.firma, e.firma portable y/o Contraseña. 

 Personas morales: Contar con e.firma. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En caso de no haber recibido: 

 Aviso electrónico que contiene: 

 Para correo electrónico: liga de confirmación. 

 Para teléfono móvil: código de activación. 

 Mensaje de confirmación de medios de contacto. 

Para solicitar tu aclaración ingresa al Portal del SAT, a 

través de la liga: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/prese

nta-tu-aclaracion-como-contribuyente  

Para dar seguimiento a tu aclaración: 

https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/co

nsulta-tus-aclaraciones-como-contribuyente  

 Registra tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar 

Sesión. 

 Selecciona las opciones: Servicios por Internet / 

Aclaraciones / Solicitud y aparecerá un formulario.

 Requisita el formulario electrónico conforme a lo 

siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la 
pestaña Trámite, selecciona: OTROS; en *Asunto: 
Aclaración para confirmación de buzón tributario; en 
Descripción: Señala que no recibiste los avisos 
electrónicos para confirmar medios de contacto en 
buzón tributario; en Adjuntar Archivo: Adjunta 
pantalla en formato PDF dónde se visualicen los 
medios de contacto registrados y elige Cargar 
selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción 
que contiene el número de folio de la solicitud y tu 
acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento 
a tu Aclaración, imprímelo o guárdalo. 

Para dar seguimiento ingresa a la liga mencionada, 

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige 

Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / 

Aclaraciones / Consulta. 

Proporciona el Número de Folio de tu aclaración. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples correctamente con el procedimiento señalado en la ficha de trámite, obtendrás el acuse de correo electrónico y 

número de teléfono celular validados como medios de contacto en Buzón Tributario. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato a partir de que confirmes 

los medios de contacto. 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de correo electrónico y número de teléfono celular 

validados como medios de contacto en Buzón Tributario.  

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Para mayor información sigue los pasos que se 
indican en los videos tutoriales disponibles en el 
canal del SAT en YouTube.  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículo 17-K del CFF; Regla 2.2.7. y 2.5.22. de la RMF. 

 

246/CFF (Se deroga) 

 

247/CFF Solicitud de devolución de IVA en periodo preoperativo. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Devolución de las cantidades a favor que procedan conforme a la 
determinación del IVA, tratándose de gastos e inversiones en periodo 
preoperativo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

En el mes siguiente a aquel en que se realicen los gastos e 
inversiones en periodo preoperativo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas físicas: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/24016/solicita-tu-devolucion  

 Personas morales: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/25255/solicita-la-devolucion-para-tu-
empresa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, personas físicas o personas morales: 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? Personas físicas o Personas morales, 
según corresponda. 

2. Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, enseguida oprime 
Enviar. 

3. Verifica que la información prellenada relativa a tus datos y domicilio fiscal esté correcta, de ser así selecciona Sí y 
elige Siguiente. 

4. Captura en el apartado Información del Trámite; Origen devolución: elige conforme a tu solicitud, Tipo de Trámite: 
elige conforme a tu solicitud, Suborigen del saldo: elige conforme a tu solicitud e Información adicional: Captura la 
información conforme a tu solicitud y selecciona Siguiente. 
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5. Selecciona la opción al que corresponde el saldo a favor en el apartado Datos del Impuesto, Concepto, Periodo y 
Ejercicio, tales como; Tipo de periodo: elige conforme a tu solicitud, Periodo: elige conforme a tu solicitud y Ejercicio: 
elige conforme a tu solicitud y selecciona Siguiente. 

6. El sistema te mostrará los datos de tu declaración con el saldo a favor. En caso de que tu declaración no se encuentre 
disponible en el sistema, elige Sí para que respondas al apartado Información del saldo a favor; Tipo de declaración: 
(Normal o Complementaria en el que se encuentre manifestado el saldo a favor), Fecha de presentación de la 
declaración: dd/mm/aaaa, Número de operación: número que se encuentra en la declaración normal o 
complementaria según corresponda, Importe saldo a favor: importe manifestado en la declaración normal o 
complementaria según corresponda, Importe solicitado en devolución: importe que solicitas en devolución, si, en su 
caso, recibiste con anterioridad una devolución del importe por el que presentas el trámite, indica el Importe de las 
devoluciones y/o compensaciones anteriores (sin incluir actualización) y elige Siguiente. 

7. En el apartado Información del Banco, si ya se encuentra el registro de tu clave bancaria estandarizada (CLABE) 
selecciona una cuenta CLABE que aparece de forma automática, elige Sí y selecciona el ícono adjunta el estado de 
cuenta, regístralo en archivo PDF comprimido en formato.ZIP o en caso de que desees agregar una nueva cuenta 
CLABE, selecciona el ícono Adicionar nueva cuenta CLABE y Registra la nueva cuenta CLABE, al seleccionar Sí y 
adjunta el estado de cuenta en archivo PDF comprimido en formato ZIP y señala examinar, elige la ruta en la que se 
encuentra tu archivo y elige Cargar y en seguida señala Siguiente. 

8. Responde la pregunta relacionada con la titularidad de la cuenta CLABE. 

9. Verifica la información del banco que aparece y elige Siguiente. 

10. Adjunta los archivos digitalizados en formato PDF de los documentos que se enlistan en el apartado ¿Qué requisitos 
debo cumplir?, mismos que deben estar comprimidos en formato ZIP y máximo 4MB cada uno. Los documentos 
originales se digitalizarán para su envío. 

 Elige Examinar para que selecciones la ruta en la que se encuentra tu archivo, Captura el nombre del documento y 
después oprime Cargar, realiza la operación cuantas veces sea necesario para adjuntar toda la documentación e 
información. 

11. Una vez concluida la captura aparecerá toda la información, Verifica que sea la correcta, en caso de que así sea, 
realiza el envío con el uso de tu e.firma. 

12. Se genera el acuse de recibo electrónico, Guarda o Imprime. 

13. Cuando en la solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, la autoridad te requerirá 
mediante buzón tributario para que mediante escrito y en un plazo de 10 días hábiles aclares dichos datos. 

14. Dentro de los 20 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante 
buzón tributario un requerimiento de datos, informes o documentación adicional para verificar la procedencia de la 
devolución, mismo que deberás atender en el plazo de 20 días hábiles. 

15. De dar atención oportuna al primer requerimiento, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante buzón tributario dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que hubieres cumplido el primer requerimiento, un nuevo requerimiento 
refiriéndose a los datos, informes o documentos aportados en atención al requerimiento anterior, mismo que deberás 
atender dentro de un plazo de 10 días hábiles. 

16. En caso de no atender los requerimientos señalados en los numerales 13, 14 y 15 anteriores, se hará efectivo el 
apercibimiento de dar por desistido el trámite. 

17. La autoridad fiscal para determinar la procedencia del saldo a favor, en caso de considerarlo necesario, podrá ejercer 
facultades de comprobación, mismas que se sujetarán al procedimiento establecido en el artículo 22-D del CFF. 

18. Podrás dar seguimiento a tu solicitud de devolución dentro de los 40 días hábiles a la presentación de tu solicitud de 
devolución, de acuerdo con lo indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A efecto de cumplir con lo señalado en los numerales 1, 2, 3 y 4, del inciso b), de la fracción VI, del artículo 5 de la Ley del 
IVA, deberás adjuntar a la solicitud de devolución, la documentación e información que a continuación se describe, en 
archivo digitalizado: 

1. Identificación oficial del contribuyente o del representante legal, la cual podrá ser cualquiera de las señaladas en el 
Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo. 

2. En caso de representación legal, el poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal o carta poder 
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o fedatario público. 

 Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes 
de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3. Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con los gastos e inversiones. 

4. La documentación que acredite la legal propiedad, posesión o tenencia de los bienes que constituyen la inversión, 
incluye, en su caso, las fotografías de las mismas, así como los comprobantes de pago y transferencias de las 
erogaciones por la prestación de servicios y por la adquisición de los bienes. 

5. En su caso, los acuses de recibo de los avisos que correspondan conforme al artículo 17 de la Ley Federal de 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
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6. Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en el que señales bajo protesta de decir verdad, el 
tiempo que habrá de durar el periodo preoperativo de que se trate, informa y soporta lo conducente conforme al 
prospecto o proyecto de inversión correspondiente, así como las razones que justifiquen el inicio de la realización de 
actividades cuando su duración se estime que será de más de un año, precisa además que la documentación e 
información que proporcionas es veraz. 

7. Proyecto de inversión firmado por el contribuyente o su representante legal, que contenga la siguiente información y 
documentación: 

 Tratándose de personas morales, en su caso, el acta de asamblea o consejo de administración donde se haya 
protocolizado la autorización o visto bueno de los socios o accionistas respecto de los gastos y la inversión a 
realizar; 

 Descripción general del proyecto, en el cual precise el destino final que se le dará a dichas inversiones, así como 
los motivos de su estricta indispensabilidad para los fines del ISR en relación con los actos o actividades por las 
que se vaya a estar obligado al pago del IVA, señala en qué consistirán los bienes o servicios o uso o goce 
temporal de bienes resultado de los gastos e inversión, así como la fecha en que se iniciará la realización de 
dichos actos o actividades; 

 Estimación del monto total de los gastos e inversiones que se deban realizar desde el inicio hasta la conclusión 
del proyecto de inversión, los servicios que se requieren y el desglose de pagos por terrenos, construcción, 
equipo instalado y capital de explotación en cada una de sus etapas, detalla el porcentaje de avance de cada una 
de ellas, así como los tiempos, movimientos o fases para su desarrollo (calendario de inversión), precisa el tipo de 
ingresos que se generarán con los gastos o la inversión y su fecha probable de obtención; 

 Papeles de trabajo y registros contables donde se identifique la captación del financiamiento, las actas 
protocolizadas de aportación de capital y, en su caso, el estado de cuenta bancario del solicitante en donde se 
identifique el financiamiento o la procedencia de dichos recursos, incluye el estado de cuenta correspondiente a 
los socios y accionistas en el caso de aportación a capital; 

 Planos de los lugares físicos en que se desarrollará el proyecto, y, en su caso, la proyección fotográfica o similar 
de cómo quedará el proyecto en su conclusión; 

 Nombre, denominación o razón social y RFC de los proveedores de bienes y/o servicios involucrados con el 
proyecto que generen al menos el 70% del IVA acreditable relacionado con la devolución, señala la estimación de 
su recurrencia en el transcurso del tiempo que dure la realización de la inversión (exhibir los contratos 
correspondientes y comprobantes si ya se realizó la adquisición de bienes o se prestó el servicio); 

 Tratándose de inversiones en construcciones, deberá presentarse el aviso de obra o registro patronal, otorgado 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social; 

 Tratándose de la adquisición de inmuebles, se presentarán los títulos de propiedad de los inmuebles, plantas o 
bodegas, en los que conste la inscripción en el registro público de la propiedad o el aviso correspondiente o, en su 
caso, el contrato de arrendamiento o concesión del inmueble donde se llevará a cabo la inversión o del 
documento donde conste la modalidad jurídica que corresponda. 

8. Papeles de trabajo en los que se identifique la forma en que se calculó la estimación de la proporción que representará 
el valor de las actividades objeto de la Ley del IVA, respecto del total de las actividades que se van a realizar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Contar con contraseña. 

 Encontrarse en periodo preoperativo y optar por solicitar la devolución del IVA trasladado o pagado en la importación 
que corresponda a las actividades por las que vayas a estar obligado al pago del impuesto a la tasa general o, a las 
que se vaya a aplicar la tasa del 0%. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa a la liga 
https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/segui
miento-de-tramites-y-requerimientos  

 Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que 
indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, y 
elige Enviar. 

 Selecciona la opción que corresponde a tu consulta 
en el apartado Consulta de trámites; Tipo de 
solicitud: Elige ”Devolución manual”; Ejercicio: 
Elige conforme a tu solicitud; Mostrar Solicitudes: 
Elige la que corresponda a tu solicitud y selecciona 
Buscar. 

 El sistema te mostrará el estatus de tu trámite. 

Para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad fiscal 
podrá: 

 Requerirte aclaraciones, datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios. 

 Iniciarte facultades de comprobación, mediante la práctica 
de visitas o requerimiento de la contabilidad y otros 
documentos e informes para que se exhiban en las oficinas 
de la propia autoridad. 
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Resolución del trámite o servicio 

 Resolución que sustenta la devolución de una cantidad menor a la solicitada o la negativa total; o bien, el desistimiento 
de la solicitud, o que la misma se tenga por no presentada cuando el contribuyente o el domicilio manifestado por éste 
se encuentren como no localizados ante el RFC, la cual será notificada de forma personal o vía buzón tributario. 

 En caso de autorización total, el estado de cuenta que expidan las Instituciones financieras, serán considerados como 
comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

 40 días para la primera solicitud de 
devolución. 

 20 días siguientes a la fecha en 
que se presentó la solicitud, para el 
caso de que la solicitud de 
devolución derive exclusivamente 
de inversiones en activo fijo, 
siempre que, adicionalmente, 
cumpla con lo señalado en la regla 
4.1.6., salvo tratándose de la 
primera solicitud de devolución. 

 

 40 días cuando existan errores en 
los datos de la solicitud; 

 20 días para emitir el primer 
requerimiento de información 
adicional, y; 

 10 días siguientes a la fecha en la 
que se haya cumplido el primer 
requerimiento de información y 
documentación. 

Para efectos de la primera solicitud: 

 Máximo en 10 días, cuando aclare 
datos contenidos en la solicitud; 

 Máximo en 20 días, contados a 
partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación, tratándose 
del primer requerimiento de 
información y documentación, y; 

 En un plazo de 10 días, contados 
a partir del día siguiente al que 
surta efectos la notificación del 
segundo requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Deberás presentar tu solicitud a través del FED conforme a lo señalado en la regla 2.3.4. de la RMF, en el tipo de 
trámite IVA Periodo Preoperativo. 

 La información y documentación correspondiente, se presentará con la primera solicitud de devolución. 

 En caso de que durante el periodo preoperativo se modifique el proyecto de inversión en más de un 10% del total de la 
estimación, deberás informar en tu solicitud de devolución inmediata posterior que se presente a la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal, a la Administración General de Grandes Contribuyentes o la Administración 
General de Hidrocarburos, según se trate, entrega tu información actualizada conforme a la modificación del proyecto 
inicial. 

 Asimismo, en caso de que exista variación en la proyección del tiempo que durará el período preoperativo, deberás 
informar en tu solicitud de devolución inmediata posterior que se presente a las autoridades antes citadas, las causas 
que propiciaron la variación, debes acreditar con la documentación que consideres necesaria. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 22, 22-D, 134, fracción I del CFF; 5, fracción VI, 6 de la LIVA; Reglas 2.3.4, 2.3.8., 2.3.16. y 4.1.6. de la 
RMF. 
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248/CFF (Se deroga) 

 

249/CFF Solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento 

amistoso, en casos relacionados con la aplicación del Convenio entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados 

Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión 

Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando las personas físicas o morales que sean residentes 

para efectos fiscales en México o en los Estados Unidos de 

América consideren que existirán medidas de uno o ambos 

Estados Contratantes que puedan resultar en una imposición 

que no esté conforme con las disposiciones del Convenio entre 

el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 

los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición 

e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos Sobre la 

Renta y su Protocolo, dentro de los cuatro años y medio 

siguientes a la fecha en que se presentó o debió haberse 

presentado la declaración normal del ejercicio correspondiente, 

lo que ocurra posteriormente. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico y 

Normatividad Internacional de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, 

Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

 En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Fiscalización de 

Precios de Transferencia de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, 

Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

 En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico y 

Normatividad de Hidrocarburos de la Administración General de 

Hidrocarburos, ubicada en Av. Hidalgo 77, Modulo III, Planta Baja, Colonia 

Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con un 

horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes que te corresponda, señalada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. La autoridad correspondiente emitirá la resolución, o bien, un requerimiento de información. 

5. En caso de que se emita un requerimiento de información, contarás con un plazo de 10 días para cumplirlo, contado a 
partir del día siguiente a aquél en el que haya surtido efectos su notificación. En caso de que en ese plazo no cumplas 
con lo requerido por la autoridad, tu solicitud se tendrá por no presentada. 

6. Conforme al artículo 37 del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o 
proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo para resolverlo comenzará a correr desde que 
el requerimiento o los requerimientos hayan sido cumplidos. 

7. Una vez cumplido el o los requisitos, la autoridad emitirá la resolución que corresponda, misma que se te notificará por 
alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

8. Podrás dar seguimiento a tu trámite con el número de folio que se encuentra en el acuse de recibo, llamando a los 
teléfonos que se precisan en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio?, según corresponda. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional, a la Administración Central 
de Fiscalización de Precios de Transferencia o a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de 
Hidrocarburos, según te corresponda firmado por el contribuyente o su representante legal en el que señales lo siguiente: 

1. Nombre, denominación o razón social, y el domicilio fiscal del promovente y de las partes relacionadas involucradas en 
las operaciones objeto de la solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso. 

2. Documento público con el que se acredite la personalidad del representante o apoderado legal y copia simple de su 
identificación oficial. Si dicho documento público fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o 
legalizado. 

3. Clave en el RFC o número de identificación fiscal tratándose de residentes en el extranjero, de todas las partes 
relacionadas involucradas en las operaciones objeto de la solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de 
un procedimiento amistoso. 

4. Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

5. Datos de identificación de la Autoridad Competente extranjera y, de ser posible, de la unidad regional o local de la 
administración tributaria nacional y/o extranjera que en la apreciación del promovente pretenda emitir un acto que 
considera contraviene o implica una imposición no conforme al Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal 
en Materia de Impuestos sobre la Renta y su Protocolo.  

6. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el nombre de las personas autorizadas para recibirlas. 

7. Describir las actividades a las que se dedica el promovente y, en su caso, las partes relacionadas involucradas en las 
operaciones objeto de la solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso. 

8. Indicar las medidas adoptadas por cualquiera de los Estados que pueden implicar una imposición no conforme con 
dicho Convenio, precisando el artículo, disposición y/o parte relevante del Convenio que el promovente considera 
puede contravenirse, señalando la interpretación u opinión en que se sustente. 

9. Señalar todos los hechos o circunstancias relacionadas con la promoción, incluyendo montos, los ejercicios fiscales o 
periodos involucrados, los datos correspondientes a la operación, las relaciones, circunstancias y/o estructura de las 
operaciones, así como un análisis de las cuestiones relevantes planteadas. 

10. Presentar la información, documentación y/o evidencia con la que soporten y acrediten todos los hechos, actos, 
circunstancias y operaciones objeto de análisis. 

11. En los casos relacionados con precios de transferencia, en adición a lo anterior proporcionar la información, 
documentación y/o evidencia con la cual se demuestre que las operaciones celebradas con partes relacionadas objeto 
de la solicitud de suspensión de plazo de recepción en México de la solicitud de inicio de procedimiento amistoso, se 
pactaron considerando los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad que hubieran utilizado u 
obtenido con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

12. Manifestación bajo protesta de decir verdad, con respecto a si los hechos o circunstancias sobre los que versa la 
solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso han sido materia de medios de 
defensa ante autoridades administrativas o jurisdiccionales en cualquiera de los Estados contratantes y, en su caso, el 
sentido de la resolución; asimismo deberá adjuntar evidencia documental relativa a los mismos. 

13. Manifestación bajo protesta de decir verdad, con respecto a si la solicitud de suspensión del plazo para notificar el 
inicio de un procedimiento amistoso está relacionada con situaciones, estructuras de operaciones o cuestiones que 
estén siendo analizadas, o bien, hayan sido objeto de pronunciamiento por las Autoridades Competentes de cualquiera 
de los Estados contratantes como parte de un acuerdo anticipado de precios de transferencia, consulta, resolución, 
acuerdo conclusivo o procedimiento similar y, en su caso, proporcionar copia de los mismos. 

14. Manifestación bajo protesta de decir verdad, en donde señale: a) si se encuentra sujeto al ejercicio de las facultades de 
comprobación por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por las Entidades Federativas coordinadas 
en ingresos federales, y b) si sus partes relacionadas se encuentran sujetas a dichas facultades de comprobación en 
México, esto tratándose de personas residentes en el extranjero. En ambos casos deberá señalar los periodos y las 
contribuciones, objeto de la revisión e informar si el solicitante o sus partes relacionadas se encuentran dentro del 
plazo para que las autoridades fiscales emitan la resolución a que se refiere el artículo 50 del CFF. 

15. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 
copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo de la RMF. 

16. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo de la RMF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica.  
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en 
la Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad Internacional, con el número de folio 
que se encuentra en el acuse de recibo llamando al 
55-58-02-16-42 

 Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en 
la Administración Central de Fiscalización de Precios 
de Transferencia con el número de folio que se 
encuentra en el acuse de recibo llamando al 55-58-
02-00-00 extensión 42384. 

 Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en 
la Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad de Hidrocarburos, con el número de 
folio que se encuentra en el acuse de recibo 
llamando al 55-58-02-00-00 extensión 42488 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

 En caso de que cumplas todos los requisitos, obtendrás el oficio de resolución. 

 Una vez resuelta la solicitud de resolución, la notificación se hará por alguna de las formas establecidas en el artículo 
134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

La resolución que corresponda. Una vez otorgada la resolución favorable, el plazo se 
suspenderá desde la fecha en que se haya presentado la 
solicitud y hasta el momento en que la autoridad competente del 
otro Estado Contratante sea notificada del inicio de un 
procedimiento amistoso, siempre que con respecto a la medida 
que se considere implica o puede implicar una imposición que 
no esté conforme con las disposiciones del Convenio entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e 
Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos Sobre la 
Renta y su Protocolo, el contribuyente haya solicitado el inicio de 
un procedimiento amistoso dentro del plazo de tres meses, 
contado a partir de que se adoptó la medida que resulte en una 
imposición que no esté conforme con las disposiciones del 
convenio antes citado. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55-58-02-16-42, en el caso de las 
solicitudes presentadas ante la Administración 
Central de Apoyo jurídico y Normatividad 
Internacional, en un horario de lunes a viernes de 
9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00, extensión 42384, en 
el caso de las solicitudes presentadas ante la 
Administración Central de Fiscalización de Precios 
de Transferencia, en un horario de lunes a viernes 
de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00, ext, 42488, en el 
caso de las solicitudes presentadas ante la 
Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad de Hidrocarburos, en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 
18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 La información, documentación y/o evidencia que se encuentre en idioma distinto al español, deberá presentarse con 
su respectiva traducción al español realizada por personas que pueden fungir como peritos traductores ante los 
órganos del Poder Judicial de la Federación, o bien, de los Poderes Judiciales de los Estados y de la Ciudad de 
México. 

 La solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso no producirá los efectos de la 
solicitud de inicio de un procedimiento amistoso. 

 Por el trámite a que se refiere esta ficha de trámite, las personas físicas o morales no efectuarán pago de derechos. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 50, 134 del CFF; Convenio DOF 03/02/1994; Protocolo 25/01/1996; Protocolo 22/07/2003; Reglas 1.6., 
2.1.7. y 2.1.44. de la RMF. 

 

250/CFF Solicitud de modificación de la clave en el RFC asignada por el SAT, para asalariados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la modificación de la clave del Registro Federal de Contribuyentes.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas asalariadas. Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://sat.gob.mx/tramites/operacion/03561/solicita-la-modificacion-de-tu-
clave-de-rfc  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Digitaliza en formato PDF la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Ingresa al Portal del SAT, en la liga que se cita en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

3. En Mi Portal, captura tu RFC y la Contraseña y elige iniciar sesión. 

4. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

5. Requisita el formulario de acuerdo a lo siguiente: 

6. En el apartado Descripción del Servicio, en el campo Trámite selecciona Cambio de RFC; en Dirigido a: Servicio de 
Administración Tributaria; en *Asunto: Solicitud de cambio de RFC; Descripción: Solicitud de cambio o modificación 
de RFC; selecciona las opciones Adjuntar Archivo/Examinar, selecciona la documentación digitalizada en formato 
PDF y elige Cargar; oprime el botón Enviar y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el 
que puedes dar seguimiento a tu solicitud, imprímelo o guárdalo. 

7. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 10 días posteriores a la presentación del trámite, para verificar si se te 
solicitó información adicional, en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es 
necesario ingresar nuevamente tu solicitud, para tal efecto ingresa con el número de folio en: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente, de acuerdo a lo 
siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta; captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

8. Si tu solicitud esta resuelta, obtienes el Acuse de respuesta que puedes imprimir o guardar. 

9. En caso de no contar con una solución, acude a las Oficinas del SAT, para recibir información adicional sobre la 
situación del trámite, previa cita genera en: 

 El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo con la siguiente información digitalizada en formato PDF: 

1. Documentación con la que acredites que has utilizado una clave del RFC distinta a la asignada, ante el propio SAT o 
ante alguna otra dependencia, o en su caso, 

2. Documentación con la que acredites que la clave del RFC asignada no concuerda con los datos que proporcionaste al 
momento de tu inscripción. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Haber estado inscrito exclusivamente en el régimen de sueldos y salarios o de asimilados a salarios, durante los 
últimos cinco años. 

 Contar con Contraseña. 

 Que la clave solicitada: 

 No cuente con créditos fiscales. 

 No sea objeto de ejercicio de facultades de comprobación por la autoridad fiscal. 

 No se encuentre asignada a otro contribuyente.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción. 

 Presencial en la oficina del SAT, previa cita, con el 
número de folio que se encuentra en el Acuse de 
recepción.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos y condiciones, obtienes Acuse de respuesta a través del caso de Servicio o Solicitud, que 
contiene la respuesta a tu solicitud. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 

 Acuse de respuesta. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 
atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 
http://citas.sat.gob.mx/  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes en la siguiente liga: 

 https://sat.gob.mx/tramites/03561/solicita-la-
modificacion-de-tu-clave-de-rfc  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

Los documentos que adiciones a tu caso de aclaración, sirven para justificar el cambio que solicitas. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27 del CFF; 29, 31 del RCFF; 297 del CFPC; Regla 2.5.4. de la RMF. 
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251/CFF Recurso de revocación exclusivo de fondo presentado a través de buzón tributario. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el recurso de revocación exclusivo de fondo contra resoluciones 
definitivas de la autoridad fiscal federal que deriven del ejercicio de 
facultades de comprobación (revisión de gabinete, visitas domiciliarias y 
revisiones electrónicas). 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

 Dentro de los treinta días siguientes a aquél en que haya 
surtido efectos la notificación de la resolución o acto que se 
impugna. 

 Cuando se impugnen resoluciones definitivas que deriven 
del ejercicio de facultades de comprobación (revisión de 
gabinete, visitas domiciliarias y revisiones electrónicas) y la 
cuantía sea mayor a doscientas veces la Unidad de Medida 
y Actualización, elevada al año, vigente al momento de la 
emisión de la resolución impugnada. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Entra al buzón tributario e ingresa con tu e.firma o Contraseña. 

2. Selecciona en Otros Trámites y Servicios la opción Recursos de revocación, consultas y autorizaciones en línea.

3. Da clic, en Presenta el recurso de revocación contra actos o resoluciones emitidas por la autoridad fiscal. 

4. Desplaza la barra para leer los Términos y Condiciones de uso y da clic en Acepto. 

5. Elige en Datos de la promoción la autoridad emisora de la resolución impugnada. 

6. Selecciona los documentos que adjuntarás a tu escrito de promoción. 

7. Adjunta la documentación seleccionada. 

8. Firma la promoción con tu e.firma. 

9. Obtén tu Constancia de Firmado Electrónico de Documentos y tus Acuses de Recibo de Promoción y de Términos y 
Condiciones. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivos digitalizados: 

1. Escrito de promoción que deberá señalar: 

 El nombre, la denominación o razón social, el domicilio fiscal manifestado ante el registro federal de 
contribuyentes y la clave que le correspondió. 

 La autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

 La resolución que se impugna. 

 Los agravios de fondo que te causan la resolución impugnada. 

 Las pruebas y los hechos controvertidos de que se trate. 

 La manifestación expresa de que se opta por el recurso de revocación exclusivo de fondo. 

 La solicitud para el desahogo de una audiencia para ser escuchado por la autoridad, en el caso de que así lo 
consideres. 

2. La documentación que deberás acompañar al escrito de promoción es la siguiente: 

 Resolución impugnada. 

 Constancia de notificación de la resolución impugnada. 

 Pruebas, debiendo relacionarlas expresamente con los hechos que pretendes acreditar a través de las mismas, o 
dictamen pericial. 

 En el caso de que se ofrezca como prueba documental el dictamen pericial, el mismo deberá contener los datos 
necesarios para poder notificar al perito emisor. 

3. Escrito de anuncio de pruebas adicionales a las ya ofrecidas y exhibidas en el recurso de revocación, en el caso de 
que así lo consideres. 

4. Escrito de exhibición de las pruebas adicionales anunciadas. 

5. Documentación relacionada con el recurso de revocación. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, a través de buzón tributario con el 
número del recurso de revocación que se encuentra en 
el Acuse de Recibo de Promoción, en: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/01324/incrementa-la-
informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-autorizacion-
en-linea  

Para ingresar al Buzón Tributario: 

 Utiliza tu e.firma o Contraseña. 

 Selecciona en Otros Trámites y Servicios la 
opción Recursos de revocación, consultas y 
autorizaciones en línea. 

 Da clic, en Adjunta documentación posterior al 
registro de solicitud de consultas y 
autorizaciones en línea y captura en número de 
asunto el que se asignó al recurso de revocación. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Oficio de resolución del recurso de revocación exclusivo de fondo que se notificará a través de Buzón Tributario, salvo en 
aquellos casos en que no pueda efectuarse por dicho buzón se realizará por los medios señalados en el artículo 134 del 
CFF. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Tres meses, a partir de la fecha en que 
quede integrado el expediente, esto es, 
que se haya realizado la última 
actuación con motivo de las audiencias 
y el desahogo de las pruebas que 
procedan. 

15 días 5 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo de la promoción que indica el 
número de asunto y la autoridad que atenderá la 
promoción. 

 Constancia de firmado electrónico de documentos. 

 Acuse de Términos y Condiciones. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 
22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 Podrás optar por enviar pruebas diversas a las documentales que ofrezcas mediante correo certificado con acuse de 
recibo o entregar directamente en la dirección de la autoridad que atenderá el trámite, adjuntando copia del acuse de 
recibo electrónico que indique el número de asunto de tu promoción. 

 Considera que si no estás obligado a inscribirte en el RFC o a tramitar la e.firma podrás presentar tu recurso de 
revocación mediante escrito libre ante la unidad administrativa del SAT, el cual deberá cumplir con los requisitos y 
documentos indicados en la presente Ficha, mismos que podrán acompañarse en copia simple, salvo que la autoridad 
tenga indicios de que no existen o son falsos, exigirá que los presentes en original o copia certificada, conforme a lo 
siguiente: 

 Si eres contribuyente de la competencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes o de la 
Administración General de Hidrocarburos, acudir a Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia 
Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a viernes de 
8:00 hrs. a 14:30 hrs. 

 Ante cualquier Oficina del Servicio de Administración Tributaria, tratándose de contribuyentes que sean 
competencia de la Administración General Jurídica. 

 En estos casos, deberá acreditarse la personalidad del representante o apoderado legal, mediante escritura pública o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales, 
notario o fedatario público, acompañando copia de su identificación oficial vigente (credencial para votar, expedida por 
el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral), pasaporte o cédula profesional). 

 Tratándose del recurso de revocación contra actos de las entidades federativas, podrás realizarlo a través de escrito 
libre ante la entidad federativa que corresponda. 

 El anuncio de exhibición de pruebas adicionales lo puedes hacer desde el escrito de recurso de revocación o dentro de 
los 15 días posteriores a su presentación, y tendrás 15 días para exhibirlas, a partir del día siguiente de dicho anuncio. 

 Si promoviste en tiempo y forma el recurso de revocación, no estarás obligado a presentar la garantía correspondiente, 
sino hasta que se resuelva dicho recurso. 

Nota: Respecto de las pruebas diversas a las documentales, entiéndase, todas aquellas que no puedan digitalizarse para 
su envío por el buzón tributario. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 19-A, 37, 42, 121, 122, 123, 126, 130, 131, 132, 133, 133-B, 133-C, 133-D, 133-E, 133-F, 133-G, 134 del 
CFF; 203 de la LA; Reglas 1.6. y 2.15.1. de la RMF. 

 

252/CFF Aviso sobre abanderamiento y matrícula de embarcaciones y artefactos navales mexicanos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para informar el negocio que tiene la embarcación o 
artefacto naval, cuando haya sido autorizado el abanderamiento y matricula 
de los mismos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La autoridad marítima competente que autoriza el 
abanderamiento y matrícula de una embarcación o 
artefacto naval mexicano. 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que se 
haya autorizado el abanderamiento y matrícula. 

¿Dónde puedo presentarlo? De forma presencial: 

 Tratándose de embarcaciones o artefactos navales utilizados en la 
industria de los hidrocarburos, ante la Administración Central de 
Planeación y Programación de Hidrocarburos a través de la Oficialía de 
Partes de la Administración General de Hidrocarburos, sita en Avenida 
Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de 
lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

 Para el resto de los supuestos, ante la Administración Central de 
Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes a 
través de la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, sita en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, 
Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, 
en un horario de atención de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 14:30 
hrs. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes o de la Administración General 
de Hidrocarburos, según corresponda, con los documentos solicitados en el apartado de ¿Qué requisitos debo 
cumplir? 

2. Entrega documentos a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva copia de tu escrito sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Oficio a través del cual la autoridad marítima competente informe sobre la autorización del abanderamiento y matrícula 
de la embarcación o artefacto naval mexicano, así como del negocio jurídico con el que se acreditó la propiedad o 
posesión de dicha embarcación o artefacto. 

2. Copia del documento que acredita el negocio jurídico referido en el párrafo anterior (este último documento no será 
necesario si durante el trámite de abanderamiento y matrícula, el solicitante no estuvo obligado a presentar dicho 
documento de conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que el aviso sea presentado en tiempo, así como los datos del aviso sean correctos, y en su caso, 
dará por cumplida la obligación. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 31 del CFF; 11 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 46 del Reglamento de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos; Regla 2.8.1.15. de la RMF. 
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253/CFF Solicitud de aclaración de la improcedencia de la liquidación emitida en términos del artículo 41, fracción II 
del CFF. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Aclara la improcedencia de las resoluciones que se prevén en términos del 
artículo 41, fracción II del CFF tratándose de contribuyentes a los que se les 
haya requerido en tres ocasiones para cumplir con la presentación de una o 
varias declaraciones omisas para el pago de contribuciones. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando hayas presentado la declaración de que se trate previo 
a la notificación de la liquidación y desde el momento en que 
recibas la notificación de la liquidación y en caso de que se 
hubiera iniciado el procedimiento administrativo de ejecución, no 
se te haya notificado el avalúo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC, Contraseña, y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario electrónico conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona: LIQUIDACIONES ART 41 CFF; en 
*Asunto: Aclaración de la improcedencia de la liquidación emitida en términos del artículo 41, fracción II del CFF; en 
Descripción: Señala los motivos, razonamientos, hechos y causas que consideres necesarios por los que no estás de 
acuerdo con la liquidación; en Adjuntar Archivo: Elige en Examinar y selecciona los documentos digitalizados en 
formato PDF que contienen la información que subirás señalados en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? y 
elige Cargar, selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el número de folio de la solicitud y tu 
acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a tu Aclaración, imprímelo o guárdalo. 

5. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, verifica la respuesta 
ingresando en la liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-como-
contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / Aclaraciones / Consulta. 

 Captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Acuse de recibo electrónico de la declaración correspondiente emitido por el SAT. 

2. El recibo bancario de pago de contribuciones federales generado por las instituciones de crédito autorizadas en caso 
de que exista cantidad a pagar.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde 
puedo presentarlo?, selecciona la opción Servicios por 
Internet / Aclaraciones / Consulta y proporciona el 
Número de Folio del envío o recepción de tu aclaración. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

El SAT analizará si la declaración de que se trate fue presentada o no, previo a la notificación de la resolución por la cual 
solicita aclaración y emitirá respuesta. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

6 días hábiles. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 33-A, 41, 69-B del CFF; Regla 2.9.11. de la RMF. 

 

254/CFF (Se deroga) 

 

255/CFF Aviso relativo a Terceros Prestadores de Servicios conforme los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para informar que las Instituciones Financieras Sujetas 
a Reportar optan por prestar servicios a otras Instituciones Financieras 
Sujetas a Reportar (fideicomisos, fondos de inversión y sociedades de 
inversión especializadas en fondos para el retiro) para el cumplimiento de 
las obligaciones a que se refieren los Anexos 25 y 25-Bis. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las Instituciones Financieras de México Sujetas a 
Reportar y las Instituciones Financieras Sujetas a 
Reportar que actúen como terceros prestadores de 
servicios conforme a los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF. 

A más tardar el treinta y uno de agosto de cada ejercicio fiscal. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Ingresa a la aplicación Mi portal, con el RFC y Contraseña de la Institución Financiera Sujeta a Reportar que presenta 
el aviso, seguido de Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones Servicios por Internet / Servicios o Solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario electrónico Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona FICHA 255 ANEXOS 25 y 25-Bis RMF; 
en Dirigido a: Administración General de Grandes Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria; en 
*Asunto: Aviso relativo a Terceros Prestadores de Servicios conforme a los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF; en 
Descripción: expón brevemente de lo que se trata el aviso que estas presentando; adjunta los documentos 
escaneados señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar y selecciona los 
documentos digitalizados en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar, en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 
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6. Para dar seguimiento a tu trámite, ingresa a la aplicación Mi portal, con el RFC y Contraseña de la Institución 
Financiera Sujeta a Reportar que presentó el aviso, seguido de Iniciar sesión. 

7. Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / Consulta; ingresa tu número de folio asignado, 
seguido de Buscar, para verificar el estatus del trámite. 

8. También podrás dar seguimiento a tu trámite enviando un correo al Grupo de Trabajo FACTCA-SAT 
(fatca.sat@sat.gob.mx) proporcionando el número de folio asignado al trámite.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga un escrito libre con la siguiente información y documentación: 

1. Nombre, clave en el RFC y GIIN o NIIF (según sea el caso) de la Institución Financiera Sujeta a Reportar que actuará 
como tercero prestador de servicios. 

2. Nombre, clave en el RFC (en su caso) y GIIN o NIIF (según sea el caso) de la(s) Institución(es) Financiera(s) Sujeta(s) 
a Reportar a quienes se les prestará el servicio mencionado. 

3. Manifestación en el sentido que la Institución Financiera Sujeta a Reportar que actuará como tercero prestador de 
servicios acepta prestar dichos servicios conforme a lo señalado en los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF. 

4. Manifestación firmada por el representante legal de la(s) Institución(es) Financiera(s) Sujeta(s) a Reportar a la(s) que 
les prestará los servicios, indicando que cumplirá(n) con sus obligaciones a través del tercero prestador de servicios, 
sin quedar relevada(s) de las demás obligaciones formales, en términos de los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF. 

5. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público, así como identificación oficial vigente. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

6. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña para ingresar a Mi Portal. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Envía un correo al Grupo de Trabajo FATCA-SAT 
(fatca.sat@sat.gob.mx) proporcionando el número de 
folio asignado al trámite. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida, salvo que la Institución Financiera Sujeta a Reportar 
realice algún cambio posterior. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Atención personal en las Oficinas de la 
Administración General de Grandes Contribuyentes, 
ubicadas en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta 
Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México, en un horario de atención 
de lunes a jueves de 8:30 a 16:00 hrs. y viernes de 
8:30 a 15:00 hrs. previa cita que podrá solicitar vía 
correo electrónico dirigido al Grupo de Trabajo 
FATCA-SAT: fatca.sat@sat.gob.mx  

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 En el micrositio de Intercambio Automático de 
Información Financiera para Efectos Fiscales: 
http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Pa
ginas/default.htm  

 Vía correo electrónico al Grupo de Trabajo FATCA-
SAT: fatca.sat@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx.  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Información adicional 

La información relativa a los procedimientos, criterios, plazos y formatos se encuentra disponible en el Portal del SAT, en el 
micrositio de Intercambio Automático de Información Financiera para Efectos Fiscales: 
http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/default.htm  

Fundamento jurídico 

Artículos: 32-B, fracción V, 32-B Bis del CFF; 7, tercer párrafo; 55, fracciones I, IV; 56; 86, fracción I; 89, segundo párrafo; 
136, último párrafo, 192, fracción VI de la LISR; 92, 93 del RLISR; Reglas 2.9.12., 3.5.8. y Anexos 25, 25-Bis de la RMF. 

 

256/CFF Solicitud de acceso al servicio público de consulta de verificación y autenticación de e.firma. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite verificar los certificados de e.firma a través del Protocolo de 
Verificación del Estado de Certificados en Línea. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y Personas morales que requieran 
implementar el uso de la e.firma en su negocio o empresa 
como medio de autenticación o firmado de documentos 
digitales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLog
in.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Al ingresar registra tu RFC y Contraseña, elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario 
electrónico. 

4. Requisita del formulario electrónico conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona CONSULTA VALIDACIÓN E.FIRMA; en 
Dirigido a: Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente; en Asunto: Solicitud de acceso al 
servicio público de consulta de verificación y autenticación de e.firma; en el apartado Descripción: señala 
brevemente el motivo de la solicitud; Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón 
Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 
guárdalo. 

6. Recibe a través del correo electrónico que señalaste en tu solicitud kit de ambiente y certificados de prueba. 

7. Envía las evidencias del correcto uso del desarrollo técnico. 

8. Recibe la autorización, ambiente y certificados productivos a través del buzón tributario. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre en el cual se manifieste la siguiente información: 

1. Solicitud formal del servicio dirigida al Servicio de Administración Tributaria en la que se manifiesten los siguientes 
datos: 

a) RFC con homoclave 12 posiciones para persona moral o 13 posiciones para persona física. 

b) El nombre de la persona física o moral solicitante. 

c) Domicilio fiscal con estado de Localizado. 

d) Dirección electrónica (portal web). 

e) Correo electrónico. 

f) Número telefónico incluyendo clave lada. 

g) En caso de que se trate de una persona moral, también se tendrán que proporcionar el RFC a 13 posiciones del 
representante legal, así como de los socios o accionistas. 

h) Objetivo de la solicitud. 

i) Que cumples con los requerimientos establecidos en las reglas de técnicas generales para su uso emitidas por 
el SAT. 

2. Anexo técnico y volumetrías debidamente llenados, de acuerdo con los formatos disponibles en los contenidos 
relacionados de la siguiente ruta: https://www.sat.gob.mx/tramites/03180/como-innovar-en-tu-empresa-con-la-e.firma 
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3. En el caso de las personas morales: 

a) Documento constitutivo. 

b) Digitalización del original de cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2, 3 y 4 del Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) 
Poderes, del presente Anexo, donde se acredite la personalidad del representante legal. 

c) Digitalización del original de la identificación oficial vigente del representante legal cualquiera de las señaladas 
en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, 
inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Los RFC manifestados deberán contar con e.firma y Contraseña activas y sin restricciones de uso. 

 Todos los RFC manifestados, deberán contar con buzón tributario activo y sin estar amparados para su uso. 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo en términos del artículo 32-D del CFF, de cada 
uno de los RFC manifestados. 

 El SAT podrá requerir información y documentación adicional que permita acreditar de manera fehaciente la identidad, 
domicilio y en general la situación fiscal en general de los solicitantes. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

A través de buzón tributario. No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con todos los requisitos recibirá la autorización para el acceso al servicio público de consulta través de 
su buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

La resolución será notificada dentro de 
un plazo no mayor a 3 meses, 
contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se presente la solicitud. 

3 meses, contados a partir del día siguiente 
a aquél en que se presente la solicitud. 

3 meses, contados a partir del día 
siguiente en el que se requiera la 
información. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Autorización para el acceso al servicio público de consulta a 
través de tu buzón tributario. 

La autorización de acceso al servicio público de consulta 
tendrá una vigencia de 12 meses, la cual podrá ser 
renovada por el mismo periodo. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-F, 19, 19-A y 37 del CFF; Regla 2.2.11. de la RMF. 

 

257/CFF (Se deroga) 
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258/CFF Solicitud, renovación, modificación y cancelación de certificados de comunicación conforme a los Anexos 
25 y 25-Bis de la RMF. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita, renueva, modifica y/o cancela los certificados de comunicación a 
través de los cuales enviarás al SAT los reportes de cuentas a que se 
refieren los Anexos 25 y 25-Bis. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que 
deseen solicitar, renovar, modificar o cancelar los 
certificados de comunicación para el envío de reportes 
conforme a los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF. 

Cuando lo requieran. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showL
ogin.action  

 

 En forma presencial: 

En la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta 
Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs., 
en el caso de entidades que califiquen como Instituciones Financieras 
Sujetas a Reportar en términos del Anexo 25-Bis que no cuenten con 
clave en el RFC o que no se encuentren obligadas a inscribirse en él. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y elige la opción INICIAR. 

2. En Mi Portal, captura el RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

5. En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción Certificados Anexos 25 y 25-Bis; 
en Dirigido a: Administración General de Grandes Contribuyentes, en *Asunto: indica solicitud, renovación, 
modificación o revocación de certificados de comunicación, según el caso; Descripción: explica brevemente de lo que 
trata la solicitud que estás realizando; adjunta los documentos escaneados señalados en el Apartado ¿Qué requisitos 
debo cumplir?, para ello elige Examinar y selecciona los documentos digitalizados en formato PDF y elige Cargar. 

6. Oprime el botón Enviar, se generará el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

7. Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a la aplicación Mi portal, con el RFC y Contraseña, seguido de Iniciar 
sesión. selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta y aparecerá un formulario, 
ingresa tu número de folio asignado, seguido de Buscar. 

8. También podrás darle seguimiento a tu trámite enviando un correo al Grupo de Trabajo FATCA-SAT 
(fatca.sat@sat.gob.mx) proporcionando el número de folio asignado al trámite. 

9. El personal resolverá tu trámite de acuerdo a los plazos y fechas que se encuentran contenidos en el “Calendario de 
Actividades FATCA-CRS” disponible en el micrositio de Intercambio Automático de Información Financiera para 
Efectos Fiscales. 

En forma presencial: 

1. Tratándose de Instituciones Financieras Sujetas a Reportar que no cuenten con clave en el RFC o no se encuentren 
obligadas a inscribirse en él, debes acudir a la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes. 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. Podrás darle seguimiento a tu trámite enviando un correo electrónico al Grupo de Trabajo FATCA-SAT 
(fatca.sat@sat.gob.mx) proporcionando el número de folio asignado al trámite. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. En el caso de solicitud y/o renovación de certificados, escrito libre que contenga la siguiente información y 
documentación: 

 Nombre, clave en el RFC (en su caso) y GIIN o NIIF (según corresponda) de la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar, canal de comunicación solicitado (Web Service, SFTP o SOCKET) y tipo(s) de certificado(s) (para 
ambiente de pruebas y/o productivo). 

 Formato de designación del personal responsable de la comunicación ante el SAT debidamente requisitado, 
adjuntando identificación oficial vigente, como puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo. 

 Documento con el que se acredite que el personal responsable de la comunicación ante el SAT labora en la 
Institución Financiera Sujeta a Reportar, en formato PDF. 

 Instrumento para acreditar la personalidad e identidad de la/el representante legal de la Institución Financiera 
(copia certificada y copia simple para cotejo) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante 
las autoridades fiscales o fedatario público (original y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

 Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

 Formato de solicitud de canal de comunicación debidamente requisitado, adjuntando la información y 
documentación correspondiente al canal de comunicación solicitado (Web Service, SFTP o SOCKET). 

2. En el caso de cancelación de certificados, escrito libre que contenga la siguiente información: 

 Nombre, clave en el RFC (en su caso) y GIIN o NIIF (según corresponda) de la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar, canal de comunicación respecto del cual se solicita la cancelación. 

3. En el caso de modificación del personal responsable, escrito libre que contenga la siguiente información y 
documentación: 

 Nombre, clave en el RFC (en su caso) y GIIN o NIIF (según corresponda) de la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña para ingresar a Mi Portal. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Envía un correo al Grupo de Trabajo FATCA-SAT 
fatca.sat@sat.gob.mx proporcionando el número de folio 
asignado al trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En su caso, certificados digitales. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo y certificados digitales, en su caso. La vigencia será la señalada en el archivo.cer que sea 
entregado a cada Institución Financiera y se visualiza como 
Válido desde día/mes/año hasta día/mes/año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Atención personal en las Oficinas de la 
Administración General de Grandes Contribuyentes, 
ubicadas en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta 
Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México, en un horario de atención 
de lunes a jueves de 8:30 a 16:00 hrs. y viernes de 
8:30 a 15:00 hrs. previa cita que podrá solicitar vía 
correo electrónico dirigido al Grupo de Trabajo 
FATCA-SAT: fatca.sat@sat.gob.mx  

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 En el micrositio de Intercambio Automático de 
Información Financiera para Efectos Fiscales: 
http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Pa
ginas/default.htm  

 Vía correo electrónico al Grupo de Trabajo FATCA-
SAT: fatca.sat@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx.  

 En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 La Institución Financiera Sujeta a Reportar deberá seleccionar solo un canal de comunicación. 

 La información, documentación y formatos correspondientes a cada canal de comunicación habilitado que deberán 
adjuntarse al trámite, así como la relativa a los procedimientos, criterios, plazos y formatos podrá consultarse en el 
apartado relativo al intercambio automático de información financiera publicado en el Portal del SAT. 

 Consulta la guía y formato para presentar el trámite en la siguiente liga: 
http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/b/documentos/CriteriosOperativos/Orientacion/GuiasCanale
sComunicacion.pdf  

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 17-H, 32-B, fracción V, 32-B Bis, 37 del CFF; 7, tercer párrafo, 55, fracciones I, IV, 56, 86, fracción I, 89, 
segundo párrafo, 136, último párrafo, 192, fracción VI de la LISR; 92, 93 del RLISR; Reglas 1.6., 2.1.7., 2.2.12. y 3.5. 8., 
Anexos 25 y 25-Bis de la RMF. 

 

259/CFF Se deroga. 

 

260/CFF Consultas en línea que realicen las Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal, a 
través de la e.firma de funcionario público competente. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Realiza consultas en línea o solicita la confirmación de criterio sobre la 
interpretación o aplicación de las disposiciones fiscales en situaciones 
reales y concretas, utilizando tu e.firma como funcionario público 
competente para promover ante autoridades fiscales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Dependencias o Entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal, centralizada, descentralizada 
o desconcentrada, así como los organismos 
constitucionalmente autónomos. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/93598/realiza-tus-consultas-en-linea-
utilizando-tu-e.firma-como-funcionario-publico-competente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar para agregar tu 
Certificado y la Clave privada (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y selecciona Enviar. 

3. En caso de realizar el registro de tu consulta por primera vez, lee los TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DEL 
SISTEMA DE CONSULTAS Y AUTORIZACIONES - CONDICIONES GENERALES y elige Acepto. 

4. Selecciona Consultas; en Modalidad despliega el catálogo y selecciona la materia sobre la cual va a tratar la consulta 
que vas a presentar, y elige Siguiente. 

5. Paso 1 Datos del solicitante verifica que tus datos sean correctos, de no ser así, realiza el trámite correspondiente a 
través de los canales oficiales antes de continuar y de ser correctos selecciona Siguiente; Paso 2 Personas 
relacionadas, en su caso, captura el RFC de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones, selecciona 
Buscar, a continuación, captura el teléfono a 10 dígitos, donde sea fácilmente localizable la persona, y elige Agregar; 
en caso de que no sea válido el RFC capturado, aparecerá un mensaje indicando que el RFC no se encontró en el 
sistema de RFC Ampliado, favor de ingresar sus datos, en este caso deberás capturar el correcto; el aplicativo te 
permite registrar un máximo de 5 personas para oír y recibir notificaciones, por lo que deberás repetir estos pasos 
hasta completarlas, aparecerá el nombre de las personas que agregaste, mismas que podrás eliminar de ser necesario 
si marcas el recuadro y seleccionas Eliminar. El formulario también te permite registrar los datos de las personas 
involucradas, por lo que, si requieres agregarlas, deberás seleccionar el Tipo de Persona: Persona física, Persona 
moral o Residente en el Extranjero, y capturar el RFC o Número de Identificación Fiscal y elige Agregar; el aplicativo 
te permite registrar un máximo de 5 personas involucradas, por lo que deberás repetir estos pasos hasta completarlas, 
aparecerá el nombre de las personas que agregaste, mismas que podrás eliminar de ser necesario si marcas el 
recuadro y seleccionas Eliminar, después elige Siguiente; el sistema te genera un número de folio temporal, sin 
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validez legal; sin embargo, te servirá para poder identificar la promoción. El número de asunto oficial será asignado al 
momento de que firmas la promoción, por lo que contarás con un plazo de 3 días naturales para concluir y firmar, en 
caso de no dar cumplimiento, la solicitud será eliminada; Paso 3 ingresar datos de la promoción captura la siguiente 
información: 

 Monto de la operación u operaciones objeto de la promoción. En caso de que la operación no tenga monto, deja el 
campo en cero. 

 Señala todos los hechos y circunstancias relacionados con la promoción y acompaña los documentos e 
información que soporten tales hechos o circunstancias. En caso de que el espacio sea insuficiente, adjunta un 
archivo en formato PDF con el resto de la información. 

 Describe las razones del negocio que motivan la operación planteada. En caso de que el espacio sea insuficiente, 
adjunta un archivo en formato PDF con el resto de la información. 

6. Elige Siguiente; Paso 4 ingresar datos adicionales selecciona Sí o No a cada una de las situaciones planteadas, 
revisa la información capturada, y elige Siguiente; Paso 5 seleccionar documentos, activa la casilla Documentación 
Relacionada y elige Siguiente; Paso 6 Adjuntar documentos en Tipo de Documento despliega el menú, selecciona 
Documentación Relacionada y elige Adjuntar; da clic en seleccionar, escoge el documento que acompañará a tu 
promoción, el cual se encuentra en tu equipo de cómputo, elige Abrir, y en seguida selecciona Adjuntar. El sistema 
mostrará un aviso, el cual indica que el Documento fue adjuntado correctamente. Para confirmar, elige Ver y después 
cierra el documento, repite el Paso 6, Adjuntar documentos hasta que subas todos los archivos que sean necesarios, 
y elige Siguiente; Paso 7 Firmar promoción selecciona Examinar para agregar el Certificado y la Clave privada de tu 
e.firma (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y elige Firmar; En seguida el sistema te va a generar en 
formato PDF: i) Acuse de recepción de promoción, el cual incluye el Número de Asunto con el cual podrás consultar el 
estatus de tu solicitud en cualquier momento, ii) Formato solicitud promoción, iii) Acuse de términos y condiciones y iv) 
Constancia de firmado electrónico de documentos. 

7. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

En caso de que desees enviar documentación adicional, una vez que hayas registrado tu consulta, ingresa a 
https://wwwmat.sat.gob.mx/operacion/01324/incrementa-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-autorizacion-en-linea  

1. Selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar para agregar tu 
Certificado y la Clave privada (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y selecciona Enviar; en el apartado 
Consultar Asunto, captura el Número de Asunto con el que quedó registrada tu solicitud y elige Buscar, también 
podrás realizar la búsqueda por Tipo de Asunto o por la Fecha de Recepción de la Promoción (Fecha Inicio y Fecha 
Fin). 

3. Para adjuntar documentación, elige la solicitud que deseas atender, en seguida selecciona Consultar Documentos, 
en Tipo de Documento despliega el menú, selecciona Documentación Relacionada y elige Adjuntar; da clic en 
seleccionar, escoge el documento que deseas enviar, el cual se encuentra en tu equipo de cómputo, elige Abrir, y en 
seguida selecciona Adjuntar. El sistema mostrará un aviso, el cual indica que el Documento fue adjuntado 
correctamente. Para confirmar, elige Ver y después cierra el documento, repite este paso hasta que hayas adjuntado 
todos los archivos que sean necesarios; por último, selecciona Examinar para agregar el Certificado y la Clave privada 
de tu e.firma (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y elige Firmar; En seguida el sistema te va a generar 
en formato PDF: i) Acuse de recepción de promoción y ii) Constancia de firmado electrónico de documentos. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Los establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del CFF. 

2. Nombramiento o designación de la persona que conforme a la Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o 

similar de la Dependencia o Entidad de que se trate, sea competente o esté facultado para promover ante las 

autoridades fiscales. 

 Se considerará que una unidad administrativa está facultada para promover ante las autoridades fiscales, cuando 

así lo manifieste expresamente la unidad administrativa competente para interpretar la Ley Orgánica, Reglamento 

Interior, Estatuto Orgánico o similar de que se trate. 

3. Credencial vigente de la persona competente o facultada, expedida por la Dependencia o Entidad de que se trate. 

4. Documentación e información relacionada con la consulta que se va a presentar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario activo. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa al Portal del SAT, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/login/01324/incremen
ta-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-
autorizacion-en-linea  

 Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona 
Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar para 
agregar tu Certificado y la Clave privada (.cer y.key), 
captura tu Contraseña de clave privada y selecciona 
Enviar; en el apartado Consultar Asunto, captura el 
Número de Asunto con el que quedó registrada tu 
solicitud y elige Buscar, también podrás realizar la 
búsqueda por Tipo de Asunto o por la Fecha de 
Recepción de la Promoción (Fecha Inicio y Fecha 
Fin).  

 El sistema te mostrará el resultado de la búsqueda, en 
la última columna del lado derecho (Estado del 
Asunto), podrás visualizar el estatus de tu solicitud. 

 Una vez que la autoridad resuelva tu trámite de 
consulta, recibirás un aviso en los medios de contacto 
que hayas registrado en el buzón tributario (mensaje 
de texto o correo electrónico) en donde se te indicará 
que tienes una notificación pendiente. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La resolución se te notificará a través de buzón tributario. 

Pudiendo ser alguno de los siguientes oficios: 

 De requerimiento de información, 

 De negativa o confirmación de criterio o 

 De orientación jurídica. 

En caso de estar amparado contra el uso de dicho buzón, la notificación se realizará de forma personal. 

Transcurrido el plazo para que la autoridad emita la resolución correspondiente, en su caso, aplicará la negativa ficta. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. En cualquier momento mientras no 
se presente un desistimiento. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Oficio de resolución. Estará vigente en tanto no se modifiquen las disposiciones 
fiscales o los criterios de interpretación que sustentaron el 
sentido de la resolución. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 La documentación e información deberás digitalizarla en formato PDF y evitar que cada archivo exceda de los 4 MB. 

 Si el tamaño del archivo es mayor, deberás ajustarlo o dividirlo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 
especificaciones señaladas. 

 Evita adjuntar archivos con el mismo nombre o con hojas en blanco. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-K, 18, 18-A, 19, 33, 34, 37, primer párrafo del CFF; Regla 2.1.26. de la RMF. 

 

261/CFF Consultas en línea sobre la interpretación o aplicación de disposiciones fiscales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Realiza consultas en línea o solicita la confirmación de criterio sobre la 
interpretación o aplicación de las disposiciones fiscales en situaciones 
concretas que aún no se han realizado. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/94242/realiza-tus-consultas-en-linea-sobre-la-
interpretacion-o-aplicacion-de-disposiciones-fiscales  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar para agregar tu 
Certificado y la Clave privada (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y selecciona Enviar. 

3. En caso de realizar el registro de consulta por primera vez, lee los TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DEL 
SISTEMA DE CONSULTAS Y AUTORIZACIONES - CONDICIONES GENERALES, y elige Acepto. 

4. Selecciona Consultas; en Modalidad se despliega el catálogo y selecciona la materia sobre la cual va a tratar la 
consulta que vas a presentar, y elige Siguiente. 

5. Paso 1 Datos del solicitante verifica que tus datos sean correctos, de no ser así, realiza el trámite correspondiente a 
través de los canales oficiales antes de continuar y de ser correctos selecciona Siguiente; Paso 2 Personas 
relacionadas, en su caso, captura el RFC de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones, selecciona 
Buscar, a continuación, captura el teléfono a 10 dígitos, donde sea fácilmente localizable la persona, y elige Agregar; 
en caso de que no sea válido el RFC capturado, aparecerá un mensaje indicando que el RFC no se encontró en el 
sistema de RFC Ampliado, favor de ingresar sus datos, en este caso deberás capturar el correcto; el aplicativo te 
permite registrar un máximo de 5 personas para oír y recibir notificaciones, por lo que deberás repetir estos pasos 
hasta completarlas, aparecerá el nombre de las personas que agregaste, mismas que podrás eliminar de ser necesario 
si marcas el recuadro y seleccionas Eliminar. El formulario también te permite registrar los datos de las personas 
involucradas, por lo que, si requieres agregarlas, deberás seleccionar el Tipo de Persona: Persona física, Persona 
moral o Residente en el Extranjero, y capturar el RFC o Número de Identificación Fiscal y elige Agregar; el aplicativo 
te permite registrar un máximo de 5 personas involucradas, por lo que deberás repetir estos pasos hasta completarlas, 
aparecerá el nombre de las personas que agregaste, mismas que podrás eliminar de ser necesario si marcas el 
recuadro y seleccionas Eliminar, después elige Siguiente; el sistema te genera un número de folio temporal, sin 
validez legal; sin embargo, te servirá para poder identificar la promoción. El número de asunto oficial será asignado al 
momento de que firmas la promoción, por lo que contarás con un plazo de 3 días naturales para concluir y firmar, en 
caso de no dar cumplimiento, la solicitud será eliminada; Paso 3 ingresar datos de la promoción captura la siguiente 
información: 

 Monto de la operación u operaciones objeto de la promoción. En caso de que la operación no tenga monto, deja el 
campo en cero. 

 Señala todos los hechos y circunstancias relacionados con la promoción y acompaña los documentos e 
información que soporten tales hechos o circunstancias. En caso de que el espacio sea insuficiente, adjunta un 
archivo en formato PDF con el resto de la información. 

 Describe las razones del negocio que motivan la operación planteada. En caso de que el espacio sea insuficiente, 
adjunta un archivo en formato PDF con el resto de la información. 
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6. Elige Siguiente; Paso 4 ingresar datos adicionales selecciona Sí o No a cada una de las situaciones planteadas, 
revisa la información capturada, y elige Siguiente; Paso 5 seleccionar documentos activa la(s) casilla(s) 
correspondiente(s) del listado que te muestre el aplicativo (por ejemplo: Ficha Técnica, Folleto, Diagrama, 
Documentación Relacionada, etc.) y elige Siguiente; Paso 6 Adjuntar documentos en Tipo de Documento despliega 
el menú, selecciona el documento (por ejemplo: Ficha Técnica, Folleto, Diagrama, Documentación Relacionada) y 
elige Adjuntar; da clic en seleccionar, escoge el documento que acompañará a tu promoción, el cual se encuentra en 
tu equipo de cómputo, elige Abrir y en seguida selecciona Adjuntar. El sistema mostrará un aviso, el cual indica que 
el Documento fue adjuntado correctamente. Para confirmar, elige Ver y después cierra el documento, repite el Paso 6, 
Adjuntar documentos hasta que subas todos los archivos que sean necesarios, y elige Siguiente; Paso 7 Firmar 
promoción selecciona Examinar para agregar el Certificado y la Clave privada de tu e.firma (.cer y.key), captura tu 
Contraseña de clave privada y elige Firmar; En seguida el sistema te va a generar en formato PDF: i) Acuse de 
recepción de promoción, el cual incluye el Número de Asunto con el cual podrás consultar el estatus de tu solicitud en 
cualquier momento, ii) Formato solicitud promoción, iii) Acuse de términos y condiciones y iv) Constancia de firmado 
electrónico de documentos. 

7. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 
 En caso de que desees enviar documentación adicional, una vez que hayas registrado tu solicitud de autorización, 

ingresa a: https://www.sat.gob.mx/tramites/01324/incrementa-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-autorizacion-
en-linea  
1. Selecciona INICIAR. 
2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar para 

agregar tu Certificado y la Clave privada (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y selecciona 
Enviar; en el apartado Consultar Asunto, captura el Número de Asunto con el que quedó registrada tu solicitud 
y elige Buscar, también podrás realizar la búsqueda por Tipo de Asunto o por la Fecha de Recepción de la 
Promoción (Fecha Inicio y Fecha Fin). 

3. Para adjuntar documentación, elige la solicitud que deseas atender, en seguida selecciona Consultar 
Documentos, en Tipo de Documento despliega el menú, selecciona Documentación Relacionada y elige 
Adjuntar; da clic en seleccionar, escoge el documento que deseas enviar, el cual se encuentra en tu equipo de 
cómputo, elige Abrir, en seguida selecciona Adjuntar. El sistema mostrará un aviso, el cual indica que el 
Documento fue adjuntado correctamente. Para confirmar, elige Ver y después cierra el documento, repite este 
paso hasta que hayas adjuntado todos los archivos que sean necesarios; por último, selecciona Examinar para 
agregar el Certificado y la Clave privada de tu e.firma (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y elige 
Firmar; En seguida el sistema te va a generar en formato PDF: i) Acuse de recepción de promoción y ii) 
Constancia de firmado electrónico de documentos. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Los establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del CFF. 
2. Documentación e información relacionada con la consulta que se va a presentar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 
 Contar con e.firma. 
 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa al Portal del SAT, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/login/01324/increm
enta-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-
autorizacion-en-linea  

 Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y 
selecciona Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona 
Buscar para agregar tu Certificado y la Clave 
privada (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave 
privada y selecciona Enviar; en el apartado 
Consultar Asunto, captura el Número de Asunto 
con el que quedó registrada tu solicitud y elige 
Buscar, también podrás realizar la búsqueda por 
Tipo de Asunto o por la Fecha de Recepción de la 
Promoción (Fecha Inicio y Fecha Fin). 

 El sistema te mostrará el resultado de la búsqueda, 
en la última columna del lado derecho (Estado del 
Asunto), podrás visualizar el estatus de tu solicitud. 

 Una vez que la autoridad resuelva tu trámite de 
consulta, recibirás un aviso en los medios de 
contacto que registraste en el buzón tributario 
(mensaje de texto o correo electrónico) en donde se 
te indicará que tienes una notificación pendiente. 

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

La resolución se te notificará a través de buzón tributario. 

Pudiendo ser alguno de los siguientes oficios: 

 De requerimiento de información, 

 De negativa o confirmación de criterio, 

 De Autorización o 

 De orientación jurídica. 

En caso de estar amparado contra el uso de dicho buzón, la notificación se realizará de forma personal. 

Transcurrido el plazo para que la autoridad emita la resolución correspondiente, en su caso, aplicará la negativa ficta. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. En cualquier momento mientras no se 

presente un desistimiento. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Oficio de resolución. Estará vigente en el ejercicio fiscal en el que lo emitiste y hasta 

dentro de los 3 meses posteriores a dicho ejercicio, siempre que 

se trate del mismo supuesto jurídico, sujetos y materia sobre la 

que versaste la consulta y no se modifiquen las disposiciones 

fiscales que sustentaron el sentido de la resolución. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Lo señalado en la presente ficha de trámite no será aplicable en relación con los sujetos y materias a que se refiere el 

segundo párrafo de la regla 2.1.47. de la RMF. 

 El SAT no estará obligado a aplicar los criterios contenidos en la contestación a las consultas relacionadas con 

situaciones concretas que aún no se han realizado, ni a publicar el extracto de las resoluciones favorables a consultas 

que hayan sido resueltas conforme a la regla 2.1.47. de la RMF. 

 La documentación e información deberás digitalizarla en formato PDF y evitar que cada archivo exceda de los 4 MB. 

 Si el tamaño del archivo es mayor, deberás ajustarlo o dividirlo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 

especificaciones señaladas. 

 Evita adjuntar archivos con el mismo nombre o con hojas en blanco. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-K, 18, 18-A, 19, 33, 34, 37, primer párrafo del CFF; Regla 2.1.47. de la RMF. 

 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

262/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar como órgano certificador. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud para obtener la opinión técnica para operar como 
órgano certificador. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Cuando lo requieras.  

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, ubicada en 
Calzada de Tlalpan No. 2775, Colonia San Pablo Tepetlapa, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad de México, previa cita solicitada al correo 
electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx o al teléfono: 55-58-09-02-00 
ext. 48340 en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 
17:30 hrs.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, previa cita, mencionada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
el trámite. 

3. En caso de que cumplas con los requisitos y condiciones recibe copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 
En caso contrario se te indicará lo que hace falta y deberás volver a presentar el trámite. 

4. Para verificar si la autoridad te solicitó información adicional, ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 2 meses 
posteriores a la presentación del mismo, en la ruta: https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion de acuerdo a lo 
siguiente: 

 En el buzón tributario, captura tu RFC / Contraseña / Captcha o tu e.firma y, selecciona el botón Enviar. 

 En el apartado de Mis expedientes / Mis notificaciones, podrás consultar el campo de Pendientes, en 
donde: 

 Cuando cumples con los requisitos encontrarás el Oficio de Opinión Técnica Favorable. 

 En caso de que no cumplas con alguno de ellos, encontrarás un Oficio de Requerimiento para subsanar 
incumplimientos y se te otorgará un plazo de 10 días hábiles para su atención, contados a partir de la fecha 
en que surta efectos la notificación del Oficio de Requerimiento para subsanar incumplimientos. Dichas 
omisiones deberán subsanarse de forma presencial en el domicilio señalado en el apartado ¿Dónde puedo 
presentarlo? Está información la debes presentar conforme lo siguiente: 

o Escrito libre el cual debe ser suscrito por el representante legal o apoderado legal con facultades para 
tal efecto, firmado en forma autógrafa o con e.firma, que deberá contener el número de Oficio de 
Requerimiento para subsanar incumplimientos y en una unidad de memoria extraíble la 
documentación y elementos que comprueben el debido cumplimiento de los requisitos solicitados. 

o Una vez atendido el Oficio de Requerimiento para subsanar incumplimientos, la Administración 
Central de Seguridad, Monitoreo y Control analiza la información. En caso de cumplir con los requisitos 
y condiciones emitirá Oficio de Opinión Técnica Favorable. En caso contrario emitirá Oficio de 
Opinión Técnica No Favorable. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre original y copia el cual debe ser suscrito por el representante legal o apoderado legal con facultades para 
tal efecto, firmado en forma autógrafa o con e.firma, que deberá contener: 

a) El nombre, domicilio fiscal, correo electrónico y número telefónico incluyendo clave lada del representante legal o 
apoderado legal, domicilio del centro de datos primario (en caso de ser aplicable) y diagrama de arquitectura 
tecnológica. 

b) Cumplir con la matriz de control y los controles específicos para Órgano Certificador publicada en la página del 
Servicio de Administración Tributaria. 

c) Señalar el número de verificaciones mensuales que tienes proyectado realizar. 

2. Copia certificada y copia simple para cotejo de la escritura pública o poder notarial para acreditar la personalidad del 
representante legal o apoderado legal. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 
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3. Acreditar una experiencia mínima de 5 años en la práctica de auditorías en materia de Tecnologías de la Información y 

Seguridad de la Información, mediante la entrega de por lo menos 5 contratos firmados, ejecutados y cumplidos. La 

experiencia será contabilizada de acuerdo con los meses de vigencia de dichos contratos y evidencia de su ejecución. 

Por lo menos, uno de los contratos anteriores, deberá incluir la utilización de la herramienta tecnológica que se utilizará 

para la administración de la información que se obtendrá de realizar las revisiones que se pretenden realizar. 

4. Acreditar una experiencia de por lo menos un contrato de auditoría de software que incluya los siguientes temas: 

a) Auditoría tecnológica de calidad del software. 

b) Auditoría de sistemas que utilicen esquemas y lenguajes de programación: XML, XML Schema, Java, Java Script, 

XSLT y XPath. 

5. Acreditar el cumplimiento de los contratos mencionados, mediante la entrega de por lo menos 5 cartas firmadas por los 

responsables de proyecto, en donde se especifique que el contrato se cumplió, en tiempo, forma y de manera 

satisfactoria. 

6. Anexa la matriz de control y los controles específicos para Órgano Certificador publicada en el Portal del Servicio de 

Administración Tributaria en https://www.sat.gob.mx/tramites/11195/presenta-tu-solicitud-de-autorizacion-como-organo-

certificadorselecciona en el apartado de Contenidos Relacionados, descarga el archivo “matriz de control”, firmada al 

calce y rubricada en todas sus hojas por el o la apoderada o representante legal, conteniendo la leyenda “Manifiesto 

que mi representada que cuenta con evidencia suficiente y la pone a consideración del Servicio de Administración 

Tributaria a efecto de que califique el debido cumplimiento de los controles contenidos en la matriz de control y los 

controles específicos para Órgano Certificador”, de la misma forma deberá ordenar por cada uno de los controles la 

evidencia con la que se pretenda dar cumplimiento a los mismos y entregar en un tanto, en una unidad de memoria 

extraíble con la información. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Mediante llamada a la Administración Central de 

Seguridad, Monitoreo y Control al teléfono 55-58-09-02-

00 ext. 48340. Horarios de atención: de lunes a viernes 

de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs. o al correo 

electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

Sí, visita de verificación en el domicilio del centro de datos (en 

caso de ser aplicable) o de oficinas operativas. 

 

Resolución del trámite o servicio 

La Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control verificará si cumples con todos los requisitos y condiciones, y 

emitirá Oficio de Opinión Técnica Favorable u Oficio de Opinión Técnica No Favorable. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 2 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?  

 A la presentación del trámite: Copia del escrito libre 

sellado como acuse de recibo. 

 Al término del trámite, recibirás por buzón tributario: 

 En caso de cumplir con los requisitos y 

condiciones: Oficio de Opinión Técnica 

Favorable. 

 En caso de no cumplir con los requisitos y 

condiciones: Oficio de Opinión Técnica No 

Favorable. 

3 meses. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Mediante llamada telefónica a la Administración 
Central de Seguridad, Monitoreo y Control, al 
teléfono 55 58 09 02 00 ext. 48340. 

Los días y horarios de atención siguientes: lunes a 
viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs. 

 A través de la dirección de correo electrónico: 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículo 32-I del CFF; Reglas 2.20.2., 2.18.5. y 2.18.8. de la RMF. 

 

263/CFF Solicitud de autorización para operar como órgano certificador. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud de autorización para operar como órgano certificador.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Cuando obtengas el oficio con el que acredites cumplir con los 
requisitos tecnológicos para operar como órgano certificador. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Oficialía de Partes de la Administración General Jurídica, ubicada en 
Avenida Hidalgo, Número 77, Módulo VI, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México., en un horario de lunes a 
viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la oficialía de partes de la Administración General Jurídica, ubicada en el domicilio mencionado en el apartado 
¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
tu trámite. 

3. Recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 

4. Para verificar la respuesta de tu trámite, se te hará llegar en el medio de contacto que hayas registrado en buzón 
tributario, un mensaje en el que se te avisará que cuentas con una notificación en tu buzón tributario. 

 En el buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma, y oprime el botón Iniciar sesión. 

 Selecciona el apartado Mis notificaciones /Total de notificaciones pendientes: 

 En el caso de haber cumplido con la totalidad de los requisitos, encontrarás el oficio de autorización para 
operar como órgano certificador. 

 En caso de no haber dado cumplimiento a la totalidad de requisitos, encontrarás el requerimiento 
correspondiente o en su caso, la respuesta a tu solicitud de autorización.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre y 2 copias, el cual debe ser suscrito por el representante o apoderado legal con facultades para tal efecto, 
firmado en forma autógrafa, mismo que deberá: 

 Ser dirigido a la Administración General Jurídica/Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

 Contener los requisitos del artículo 18-A del CFF. 

2. Acta constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, mediante la cual acredites ser una persona 
moral con residencia en México y se observe que en tu objeto social se encuentran previstas las actividades para las 
cuales solicitas autorización. 

3. Acredita que tributas conforme al Título II de la Ley del ISR. 

4. Opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales, obtenida de conformidad con el procedimiento establecido 
en la regla 2.1.37. de la RMF. 

5. Libro de registro de acciones nominativas y en su caso, libro de variaciones de capital, si como persona moral te 
encuentras obligada a llevar conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles, con los cuales acredites tener un 
capital suscrito y pagado de por lo menos $20´000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 M.N.). En caso de no 
tener la obligación de llevar el libro de variaciones de capital, deberás realizar dicha manifestación. 

6. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no mantienes ningún tipo de participación de manera directa o indirecta 
en la administración, control o capital de los terceros autorizados, así como con socios, accionistas de estos y que no 
existe vinculación de acuerdo con el artículo 68 de la Ley Aduanera en los últimos dos años anteriores a la obtención 
de la autorización. 

7. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en la estructura del capital social, en los órganos de administración o en 
el personal técnico no existe interés directo o indirecto con las empresas vinculadas o sujetas a los servicios que 
prestarás como órgano certificador. 

8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no te encuentras inhabilitada para contratar con la Administración Pública 
Federal, Fiscalía General de la República y gobiernos estatales, ni que por tu conducto participan personas físicas o 
morales, que se encuentren en dicho supuesto. 

9. Oficio emitido por la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información con el que acredites que cumples con los requisitos tecnológicos 
para ser órgano certificador. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En caso de que la autoridad te notifique el 
requerimiento; oficio de autorización u oficio 
negando la autorización, recibirás un aviso de 
notificación pendiente en el correo electrónico que 
hayas validado como medio de contacto en el buzón 
tributario. 

 Ingresa a la liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion 

Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona 
Enviar; o bien, selecciona e.firma y elige Enviar; 
Posiciónate sobre Mis expedientes, y elige Mis 
notificaciones; Visualiza el oficio pendiente de 
revisar. 

No. 

 

Resolución del trámite o servicio 

 Si presentaste correctamente toda la documentación, se te emitirá oficio de autorización para ser órgano certificador, el 
cual se te notificará a través de buzón tributario, la información como órgano certificador se publicará en el Portal del 
SAT. 

 En el caso de que la documentación se presente de manera incompleta o con errores, se emitirá requerimiento, en el 
que te solicitarán que subsanes la inconsistencia, el cual será notificado a través de buzón tributario, en caso de no 
haberla subsanado en los términos y plazo indicados en el requerimiento, se te notificará el oficio de no se otorga 
autorización, el cual será notificado a través de buzón tributario. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses a partir de la recepción de la 
solicitud de autorización y sólo en caso 
de que la información se haya 
presentado de forma incompleta o con 
errores. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

A la presentación del trámite: 

 Escrito libre sellado como acuse de recibo 

Al término del trámite, recibirás a través de buzón 
tributario: 

En caso de cumplir con los requisitos: 

 Oficio de autorización; y 

 Publicación en el Portal del SAT, de la 
denominación o razón social, la clave en el Registro 
Federal de Contribuyentes, su domicilio fiscal y la 
dirección web de la página de Internet del órgano 
certificador 

En caso de no cumplir: 

 Requerimiento; u 

 Oficio negando la autorización. 

Por el ejercicio fiscal en el que se te otorgue. 

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener tachaduras ni 
enmendaduras. 

 Obtenida la autorización, dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir del día siguiente a aquél en que 
surta efectos la notificación de la autorización, deberás enviar: 

 Carta de crédito; o, 

 Garantía (fianza) en formato XML y su representación impresa, así como la representación impresa del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet, comprobante de pago y en su caso, el complemento de pago que 
amparen el pago total de la prima por el periodo por el qué se ha obtenido la autorización; 

 Dicha garantía deberá ser expedida a favor de la Tesorería de la Federación y contener el siguiente texto: 

 Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro Federal 
de Contribuyentes (clave asignada en el RFC), el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o 
incumplimiento de la normatividad establecida en la RMF, sus anexos y la que se dé a conocer a través 
del Portal del SAT, que regule la función de los órganos certificadores, se ocasione al fisco federal o a un 
tercero. 

 Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia del 
(fecha de obtención de la autorización) al 31 de diciembre de ____). 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 18-A, 32-I del CFF; Regla 2.18.1. de la RMF. 
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264/CFF Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para continuar operando como órgano 
certificador. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Renueva por el siguiente ejercicio fiscal tu autorización como Órgano 
Certificador. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los órganos certificadores autorizados. Cada año, en el mes de octubre. 

¿Dónde puedo presentarlo? Para el Aviso: 

En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/11850/presenta-tu-aviso-de-renovacion-de-la-
autorizacion-y-exhibicion-de-la-garantia-para-continuar-operando-como-organo-
certificador. 

Para la garantía: 

En forma presencial: 

En la Oficialía de Partes de la Administración General Jurídica, ubicada en 
Avenida Hidalgo, Número 77, Módulo VI, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México., en un horario de lunes a 
viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Para el aviso: 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. Llena el formulario Aviso para continuar operando como órgano certificador; revisa que tus datos del apartado 
Datos del contribuyente sean correctos; en Período elige el año del Ejercicio por el cual renuevas tu autorización; 
en Manifiesto selecciona el cuadro que menciona Bajo protesta de decir verdad que la información que se 
proporciona es cierta y en Información selecciona Enviar; enseguida el sistema te va a generar en formato PDF el 
Acuse de recepción de la promoción, el cual incluye el Número de Asunto con el que fue recibido. 

 En caso de que no desees enviar el Aviso, selecciona Cancelar. 

 Si deseas imprimir tu acuse nuevamente, elige la opción Reimpresión de acuse. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

Para la garantía: 

1. Acude a la oficialía de partes de la Administración General Jurídica, ubicada en el domicilio mencionado en el apartado 
¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
tu trámite. 

3. Recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 

4. Para verificar la respuesta de tu trámite, se te hará llegar en el medio de contacto que hayas registrado en buzón 
tributario, un mensaje en el que se te avisará que cuentas con una notificación en tu buzón tributario. 

 En el buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma, y oprime el botón Iniciar sesión. 

 Selecciona el apartado Mis notificaciones /Total de notificaciones pendientes: 

 En el caso de no haber cumplido con la totalidad de los requisitos, encontrarás el requerimiento 
correspondiente u oficio de no renovación de tu autorización. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Para el Aviso: 
Aviso electrónico por el cual se declara bajo protesta de decir verdad que la información que se proporciona es cierta. 
Para la garantía: 

 Escrito libre y 2 copias, el cual debe ser suscrito por el representante o apoderado legal con facultades para tal 
efecto, firmado en forma autógrafa, mismo que deberá: 
 Ser dirigido a la Administración General Jurídica/Administración Central de Normatividad en Impuestos 

Internos. 
 Carta de crédito; o 
 Garantía (fianza) en formato XML, y su representación impresa, así como la representación impresa del 

Comprobante Fiscal Digital por Internet, comprobante de pago y en su caso, el complemento de pago que 
amparen el pago total de la prima por el período por el que se pretende renovar la autorización; dicha garantía 
deberá ser expedida a favor de la Tesorería de la Federación y contener el siguiente texto: 
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 Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro Federal 
de Contribuyentes (clave asignada en el RFC), el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o 
incumplimiento de la normatividad establecida en la RMF, sus anexos y la que se dé a conocer a través 
del Portal del SAT que regule la función de los órganos certificadores, se ocasione al fisco federal o a un 
tercero. 

 Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos M.N. 00/100), con vigencia del 
(inicio del periodo de renovación) al 31 de diciembre de ____). 

 Acreditar haber presentado ante el SAT, la totalidad de certificaciones que se encuentra obligado a elaborar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Para el Aviso: 

 Trámite inmediato. 

Para la garantía: 

 En caso de que la autoridad te notifique el 

requerimiento u oficio de no renovación de tu 

autorización, recibirás un aviso de notificación 

pendiente en el correo electrónico que hayas 

validado como medio de contacto en el buzón 

tributario. 

 Ingresa a la liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion  

 Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona 

Enviar; o bien, selecciona e.firma y elige Enviar; 

Posiciónate sobre Mis expedientes, y en el 

submenú elige Mis notificaciones; Visualiza el 

oficio pendiente de revisar. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Para el Aviso: 

 Trámite inmediato, ya que únicamente obtienes tu acuse de recibo. 

Para la garantía: 

 Si presentaste correctamente toda la documentación, la información como órgano certificador seguirá publicada en el 

Portal del SAT. 

 En el caso de que la garantía se presente de manera incompleta, se emitirá requerimiento, en el que se te solicitará 

que subsanes la inconsistencia, el cual será notificado a través de buzón tributario, en caso de que no la subsanes en 

los términos y plazo indicados en el requerimiento, se te notificará el oficio de no renovación de tu autorización, el cual 

será notificado a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Para el Aviso: 

 Trámite inmediato. 

Para la garantía: 

 1 mes, en el caso en el que la 

garantía se presente de manera 

incompleta. 

Para la garantía: 1 mes, en el caso en 

el que la garantía se presente de 

manera incompleta. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. 1 año. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 18-A y 32-I del CFF; Reglas 2.20.1., 2.18.2. y 2.18.5. de la RMF. 

 

265/CFF Avisos de actualización de información de los órganos certificadores. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza los datos de tu autorización como órgano certificador.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los órganos certificadores autorizados. Dentro de los diez días siguientes a aquél en que se dé el 
hecho, o bien, presentes ante la autoridad correspondiente 
alguno de los siguientes cambios: 

I. De denominación o razón social; 

II. De domicilio fiscal; 

III. Suspensión de actividades; 

IV. Reanudación de actividades; 

V. Inicio de liquidación; 

VI. Inicio de procedimiento de concurso mercantil; 

VII. Cambio de contacto tecnológico; 

VIII. El cambio de cualquier dato publicado en el Portal del 
SAT. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Oficialía de Partes de la Administración General Jurídica, ubicada en 
Avenida Hidalgo, Número 77, Módulo VI, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de lunes a 
viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 

1. Acude a la oficialía de partes de la Administración General Jurídica, ubicada en el domicilio mencionado en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que 
atenderá tu trámite. 

3. Recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 
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4. Para verificar la respuesta de tu trámite, se te hará llegar en el medio de contacto que hayas registrado en buzón 
tributario, un mensaje en el que se te avisará que cuentas con una notificación en tu buzón tributario. 

 En el buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma, y oprime el botón Iniciar sesión. 

 Selecciona el apartado Mis notificaciones /Total de notificaciones pendientes: 

 En el caso de haber cumplido con la totalidad de los requisitos, encontrarás el oficio a través del cual se 
tendrá por presentado tu Aviso. 

 En el caso de no haber cumplido con la totalidad de los requisitos, encontrarás el oficio a través del cual 
se tendrá por no presentado tu Aviso. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre y 2 copias, el cual debe ser suscrito por el representante o apoderado legal con facultades para tal efecto, 
firmado en forma autógrafa, mismo que deberá: 

 Ser dirigido a la Administración General Jurídica/Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

 En caso de cambio de denominación o razón social, copia certificada del instrumento notarial en el que conste dicho 
cambio. 

 En caso de algún cambio señalado en las fracciones I, II, III, IV, V y VI del apartado de ¿Cuándo se presenta?; 
manifiesta el número de folio del aviso presentado ante el SAT. 

 En los supuestos señalados en las fracciones V y VI del apartado de ¿Cuándo se presenta?; manifiesta a partir de 
cuándo inició el proceso de liquidación o concurso mercantil.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En caso de que la autoridad te notifique el oficio en el 

que se tenga por presentado el Aviso o aquel en el 
que se tenga por no presentado, recibirás un aviso de 
notificación pendiente en el correo electrónico que 
hayas validado como medio de contacto en el buzón 
tributario. 

 Ingresa a la liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion 
Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona 
Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar; 
Posiciónate sobre Mis expedientes y elige Mis 
notificaciones, visualiza el oficio pendiente de 
revisar. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

 En caso de que el aviso cumpla con todos los requisitos, se te notificará por buzón tributario el oficio a través del cual 
se tendrá por presentado tu aviso. 

 En el supuesto en el que el aviso no cumpla con todos los requisitos, se te notificará por buzón tributario el oficio a 
través del cual se tendrá por no presentado tu aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 
¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo y, posteriormente: 

 Oficio a través del cual se tendrá por presentado tu 
Aviso; u, 

 Oficio a través del cual se tendrá por no presentado tu 
aviso. 

Hasta en tanto presentes un nuevo aviso de actualización de 

información.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 32-I, 37 del CFF; Regla 2.18.5. de la RMF. 

 

266/CFF Solicitud para dejar sin efectos la autorización para operar como órgano certificador. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la solicitud para dejar sin efectos tu autorización como órgano 

certificador. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los órganos certificadores autorizados. Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Oficialía de Partes de la Administración General Jurídica, ubicada en 

Avenida Hidalgo, Número 77, Módulo VI, Planta Baja, Colonia Guerrero, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de lunes 

a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 

1. Acude a la oficialía de partes de la Administración General Jurídica, ubicada en el domicilio mencionado en el apartado 

¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 

tu trámite. 

3. Recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 

4. Para verificar la respuesta de tu trámite, se te hará llegar en el medio de contacto que hayas registrado en buzón 

tributario, un mensaje en el que se te avisará que cuentas con una notificación en tu buzón tributario. 

 En el buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma, y oprime el botón Iniciar sesión. 

 Selecciona el apartado Mis notificaciones /Total de notificaciones pendientes: 

 En el caso de que el Aviso cumpla con todos los requisitos, encontrarás el oficio en el que se señale que tu 

autorización ha quedado sin efectos. 

 En el caso de que el Aviso no cumpla con todos los requisitos, encontrarás el oficio en el que se señale que 

tu autorización no ha quedado sin efectos. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre y 2 copias, el cual debe ser suscrito por el representante o apoderado legal con facultades para tal efecto, 
firmado en forma autógrafa, mismo que deberá: 

 Ser dirigido a la Administración General Jurídica/Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

 Contener la manifestación del motivo por el que pretendes dejar sin efectos tu autorización, hora y fecha en que 
dejará de operar. 

 Evidencia de que has hecho del conocimiento de los terceros autorizados con los que hayas contratado, que 
dejarás de prestar el servicio como órgano certificador. 

2. Una vez presentado el aviso, deberás: 

 Prestar el servicio en el periodo de transición de 90 días naturales, contados a partir de la hora y fecha 
manifestada en tu solicitud. 

 Presentar plan de trabajo en el que señales las actividades que llevarás a cabo a fin de realizar la entrega efectiva 
de la información resguardada en la herramienta utilizada para la administración de la información de las 
verificaciones efectuadas, por lo que deberás utilizar métodos de borrado seguro de dicha información en los 
dispositivos en los que se encuentra alojada. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En caso de que la autoridad te notifique el oficio en el 
cual se indique que ha quedado sin efectos tu 
autorización o el oficio en el cual se indique que no se 
dejará sin efectos tu autorización, recibirás un aviso 
de notificación pendiente en el correo electrónico que 
hayas validado como medio de contacto en el buzón 
tributario. 

 Ingresa a la liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion 
Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona 
Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar; 
Posiciónate sobre Mis expedientes y elige Mis 
notificaciones, visualiza el oficio pendiente de 
revisar. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La respuesta de la valoración a tu solicitud se notificará por buzón tributario: 

 Si tu solicitud cumple con todos los requisitos, se emitirá oficio señalando que ha quedado sin efectos tu autorización 
para operar como órgano certificador. 

 En caso de que tu solicitud no cumpla con los requisitos, se emitirá oficio señalando que no se dejará sin efectos tu 
autorización. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses.  No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

A la presentación del trámite: 

 Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

 Posteriormente, recibirá respuesta de la validación del 
Aviso en cualquiera de los siguientes sentidos, 
dependiendo del cumplimiento de los requisitos: 

 Que ha quedado sin efectos tu autorización para 
operar como órgano certificador. 

 Que no se acreditó la solicitud para dejar sin 
efectos tu autorización. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 32-I, 37 del CFF; Regla 2.18.4. de la RMF. 

 

267/CFF Aviso para presentar el informe de la certificación de los terceros autorizados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Genera el informe con evidencias documentales del cumplimiento del marco 

de control aplicable de cada uno de los terceros sujetos a su certificación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales autorizadas para operar como órgano 

certificador. 

Durante el mes de septiembre de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control ubicada en 

Calzada de Tlalpan 2775, Colonia San Pablo Tepetlapa, Alcaldía Coyoacán, C.P. 

04620, Ciudad de México, previa cita solicitada al correo electrónico 

oficialdecumplimiento@sat.gob.mx o al teléfono: 55-58-09-02-00 ext. 48340, en un 

horario de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, previa cita, mencionada en el 

apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 

el trámite. 

3. En caso de que cumplas con los requisitos y condiciones recibe copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 

En contrario se te indicará lo que hace falta y deberás volver a presentar el trámite. 

4. Para verificar la respuesta a tu trámite ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 3 meses posteriores a la 

presentación del mismo, en la ruta: https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion de acuerdo a lo siguiente: 

 En el buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma, selecciona el botón Iniciar sesión. 

 En el apartado de Mis notificaciones, podrás consultar el campo de Pendientes, en donde: 

 Encontrarás Oficio de resultados de la valoración del informe de la certificación de los terceros 

autorizados. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre original y copia firmada de manera autógrafa por el representante legal o apoderado legal con facultades 
para tal efecto en donde acredite su personalidad con Escritura pública o poder notarial, que deberá contener: Nombre 
completo, correo electrónico y teléfono de contacto del representante legal o apoderado legal, domicilio fiscal de la 
persona moral, domicilio del centro de datos (en caso de ser aplicable) y de las oficinas operativas. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

2. La liga URL o sitio Web que el órgano certificador entregue al SAT, para consultar y descargar dichos informes. 

3. El informe detallado que deberá contener lo siguiente: 

 Fecha de solicitud de la verificación por parte del tercero autorizado. 

 Dictamen con fecha de emisión, sobre las actividades de verificación, incluyendo la visita en sitio y la 
documentación e información siguiente: 

 Notificación de la visita del órgano certificador al tercero autorizado. 

 Introducción y fundamento jurídico. 

 Sustentar el dictamen con la normativa aplicable para cada figura de tercero autorizado. 

 Denominación o razón social de la empresa a verificar. 

 Motivo de la verificación. 

 Alcance. 

 Objetivo. 

 Cronología y descripción de actividades. 

 Plazos de la verificación (revisión documental y visita en campo). 

 Datos (nombre y cargo) de las personas que atendieron la verificación por parte del tercero autorizado. 

 Ubicación de las instalaciones y centros de datos del tercero autorizado. 

 Marco de control tecnológico aplicable: 

o Incluye todos los controles, obligaciones o requisitos contenidos en la matriz o anexo, según la figura 
que corresponda. 

o Mencionar evidencias entregadas y/o presentadas por el tercero autorizado. 

o Determina el cumplimiento o incumplimiento de cada control, obligación o requisito. 

o Opinión técnica del cumplimiento o incumplimiento. 

o Conclusiones. 

 Número de controles con incumplimiento. 

 Fecha de conclusión de la verificación. 

 Indica cualquier aspecto relevante relacionado con el procedimiento de verificación. 

 Firma autógrafa del responsable de la verificación. 

 Firma autógrafa de los integrantes equipo a cargo de la verificación. 

 Reporte de acciones de mejora o hallazgos encontrados. 

 Acta de hechos de la visita de campo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Contar con Buzón Tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Mediante llamada a la Administración Central de 
Seguridad, Monitoreo y Control al teléfono 55-58-09-02-
00 ext. 48340. Horarios de atención: de lunes a viernes 
de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs., o al correo 
electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

Sí, visita de verificación en el domicilio del centro de datos (en 
caso de ser aplicable) y de oficinas operativas. 

Resolución del trámite o servicio 

La Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control verificará si cumples con todos los requisitos y condiciones, y 
emitirá Oficio de resultados de la valoración del informe de la certificación de los terceros autorizados. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 A la presentación del trámite: Copia del escrito libre 
sellado como acuse de recibo. 

 Al término del trámite, recibirá por buzón tributario: 
Oficio de resultados de la valoración del informe de 
la certificación de los terceros autorizados. 

No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Mediante llamada telefónica a la Administración 
Central de Seguridad, Monitoreo y Control, al 
teléfono 55 58 09 02 00 ext. 48340. 

Los días y horarios de atención siguientes: lunes a 
viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs. 

 A través de la dirección de correo electrónico: 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8.  

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 32-I del CFF; Reglas 2.18.5., 2.20.7. y 2.20.8. de la RMF. 

 

268/CFF Aviso de firma, modificación o rescisión de contratos celebrados entre los órganos certificadores y los 
terceros autorizados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la firma, modificación o rescisión de los contratos que celebres con 
los terceros autorizados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los órganos certificadores autorizados. Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que 
hayas llevado a cabo la firma, modificación o rescisión del 
contrato con el tercero autorizado. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Oficialía de Partes de la Administración General Jurídica, ubicada en 
Avenida Hidalgo, Número 77, Módulo VI, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de lunes a 
viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la oficialía de partes de la Administración General Jurídica, ubicada en el domicilio mencionado en el apartado 
¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
tu trámite. 

3. Recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre y 2 copias, el cual debe ser suscrito por el representante o apoderado legal con facultades para tal efecto, 
firmado en forma autógrafa, mismo que deberá: 

 Ser dirigido a la Administración General Jurídica/Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

 Estar acompañado del contrato firmado, modificado o rescindido con el tercero autorizado. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma y Contraseña. 

 Contar con Buzón Tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato.  No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 32-I del CFF; Regla 2.18.5. de la RMF. 

 

269/CFF Aviso de baja o reemplazo del personal asignado a las certificaciones de terceros autorizados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta aviso de cambio o baja de personal encargado de realizar las 
certificaciones de los terceros autorizados por el Servicio de Administración 
Tributaria, a cargo del órgano certificador. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales autorizadas para operar como 
órgano certificador. 

Tres días hábiles después de realizar la baja o reemplazo del 
personal. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control ubicada en 
Calzada de Tlalpan No. 2775, Colonia San Pablo Tepetlapa, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad de México, previa cita solicitada al correo 
electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx o al teléfono: 55-58-09-02-00 
ext. 48340 en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 
17:30 hrs. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, previa cita, mencionada en el 

apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 

el trámite. 

3. En caso de que cumplas con los requisitos y condiciones recibe copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 

En caso contrario se te indicará lo que hace falta y deberás volver a presentar el trámite. 

4. Para verificar la respuesta a tu trámite ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 3 meses posteriores a la 

presentación del mismo, en la ruta: https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion de acuerdo a lo siguiente: 

 En el buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma y, selecciona el botón Iniciar sesión. 

 En el apartado de Mis notificaciones, podrás consultar el campo de Pendientes, en donde: 

 Encontrarás Oficio de resultados de baja o reemplazo del personal asignado a las certificaciones de 

terceros autorizados.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre original y copia firmado de manera autógrafa o con e.firma por el representante o apoderado legal con 

facultades para tal efecto en donde acredite su personalidad con Escritura pública o poder notarial, que deberá contener: 

 Nombre completo, correo electrónico y teléfono de contacto del representante legal o apoderado legal domicilio fiscal 

de la persona moral y de las oficinas operativas. 

 En el caso de baja del personal, indicar el motivo. 

 En el caso de reemplazo, acreditar que el personal nuevo, cuenta con las certificaciones, credenciales, experiencia y 

características solicitadas desde el inicio de la autorización. 

 Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes 

de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Contar con Buzón Tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Mediante llamada a la Administración Central de 

Seguridad, Monitoreo y Control al teléfono 55-58-09-02-

00 ext. 48340. Horarios de atención: de lunes a viernes 

9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs., o al correo 

electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

No.  

Resolución del trámite o servicio 

La Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control verificará si cumples con todos los requisitos y condiciones, y 

emitirá Oficio de resultados de baja o reemplazo del personal asignado a las certificaciones de terceros autorizados. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses.  No aplica.  No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 A la presentación del trámite: Copia del escrito libre 

sellado como acuse de recibo. 

 Al término del trámite, recibirás por buzón tributario: 

Oficio de resultado de baja o reemplazo del 

personal asignado a las certificaciones de terceros 

autorizados. 

No aplica. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Mediante llamada telefónica a la Administración 
Central de Seguridad, Monitoreo y Control, al 
teléfono 55 58 09 02 00 ext. 48340. 

Los días y horarios de atención siguientes: lunes a 
viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs. 

 A través de la dirección de correo electrónico: 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 32-I del CFF; Regla 2.18.5. de la RMF. 

 

270/CFF Reportes estadísticos de los órganos certificadores. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Entrega el reporte anual del cumplimiento del marco de control por parte de 
los terceros sujetos a su certificación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales autorizadas para operar como 
órgano certificador. 

Dentro de los primeros quince días del mes de octubre de cada 
año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, ubicada en 
Calzada de Tlalpan No. 2775, Colonia San Pablo Tepetlapa, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad de México, previa cita solicitada al correo 
electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx o al teléfono: 55-58-09-02-00 
ext. 48340 en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 
17:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, previa cita, mencionada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
el trámite. 

3. En caso de que cumplas con los requisitos y condiciones recibe copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 
En caso contrario se te indicará lo que hace falta y deberás volver a presentar el trámite. 

4. Para verificar la respuesta a tu trámite ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 3 meses posteriores a la 
presentación del mismo, en la ruta: https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion de acuerdo a lo siguiente: 

 En el buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma, selecciona el botón Iniciar sesión. 

 En el apartado de Mis notificaciones, podrás consultar el campo de Pendientes, en donde: 

 Encontraras Oficio de resultados de reportes estadísticos de los órganos certificadores.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre original y copia firmado de manera autógrafa o con e.firma por el representante legal o apoderado legal con 
facultades para tal efecto en donde acredite su personalidad con Escritura pública o poder notarial, que deberá contener: 

 Nombre completo, correo electrónico y teléfono de contacto del representante legal o apoderado legal, domicilio fiscal 
de la persona moral, del centro de datos (en caso de que sea aplicable) y de las oficinas operativas. 

 Liga URL o sitio Web para consulta y descarga de los reportes estadísticos. 

 Usuario y contraseña para acceder a los citados reportes. 
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 Los reportes estadísticos de cumplimiento del marco de control con los terceros sujetos a su certificación deberán 

contener lo siguiente: 

 Dominios u objetivos de control con mayor incidencia. 

 Tiempo promedio en el que el tercero autorizado o aspirante entrega información adicional o soluciona una 

deficiencia reportada. 

 Comparativo de incumplimiento de controles entre la evaluación de seguimiento con respecto a la evaluación 

inmediata anterior tratándose de un tercero autorizado. 

*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Contar con Buzón Tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Mediante llamada a la Administración Central de 

Seguridad, Monitoreo y Control al teléfono 55-58-09-02-

00, ext. 48340. Horarios de atención: de lunes a viernes 

de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs., o al correo 

electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

No.  

Resolución del trámite o servicio 

La Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control si cumples con todos los requisitos y condiciones, y emitirá 

Oficio de resultados de reportes estadísticos de los órganos certificadores. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 A la presentación del trámite: Copia del escrito libre 

sellado como acuse de recibo. 

 Al término del trámite, recibirás por buzón tributario: 

Oficio de resultados de reportes estadísticos de los 

órganos certificadores. 

No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Mediante llamada telefónica a la Administración 

Central de Seguridad, Monitoreo y Control, al 

teléfono 55 58 09 02 00 ext. 48340. 

Los días y horarios de atención siguientes: lunes a 

viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs. 

 A través de la dirección de correo electrónico: 

oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 32-I del CFF; Regla 2.18.5. de la RMF. 
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271/CFF Aviso por la inutilización, destrucción, pérdida o robo de libros o registros contables. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso por la inutilización, destrucción, pérdida o robo de libros 
o registros contables. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales cuando tengan una destrucción 
o inutilización total o parcial de los libros o demás registros 
de contabilidad. 

Dentro de los quince días hábiles siguientes a que ocurrieron 
los hechos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

 Ante la Administración Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes, a través de la Oficialía de 
Partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes sita 
en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario 
de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

 Ante la Administración Central de Planeación y Programación de 
Hidrocarburos, a través de la Oficialía de Partes de la Administración 
General de Hidrocarburos sita en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, 
planta baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, 
Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a viernes de 
8:00 a 14:30 hrs., según corresponda. 

 Si eres un contribuyente de competencia distinta a la Administración 
General de Grandes Contribuyentes o Administración General de 
Hidrocarburos, ante la Oficialía de Partes de la Oficina del SAT que 
te corresponda, la cual podrás encontrar al ingresar al siguiente 
enlace: https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-
de-servicios-tributarios  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude ante la Oficialía de Partes que te corresponda según el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con los 
documentos solicitados en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación correspondiente a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva copia de tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la autoridad que te corresponda según el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con lo siguiente: 

 Manifestación bajo protesta de decir verdad que la información que proporciona es cierta. 

 Documento público en el que consten los hechos ocurridos (Ministerio Público, Notario o Fedatario Público). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite Inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que el aviso cumpla con los requisitos solicitados y de ser el caso lo tendrá por presentado.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite Inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

El contribuyente tendrá un plazo de cuatro meses, contados a partir de la fecha en que presente este aviso, para reponer 
los asientos ilegibles del último ejercicio o, en su caso, asentar en los nuevos libros o en los registros de contabilidad de que 
se trate, los asientos relativos al ejercicio en el que sucedió la inutilización, destrucción, pérdida o robo, pudiéndose realizar 
por concentración.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 30 del CFF; 35 del RCFF; Regla 2.8.1.16. RMF. 

 

272/CFF Solicitud de reimpresión de acuse de solicitud de devolución, aviso de compensación o requerimiento. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicitud de reimpresión de acuse de solicitud de devolución, aviso de 
compensación o requerimiento de información adicional. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y personas morales que hayan 
presentado solicitud de devolución, aviso de 
compensación o solventación de requerimiento y deseen 
reimprimir el acuse de dichos trámites. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

Personas físicas y personas morales: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/15388/reimprime-acuse-solicitud-de-
devolucion-o-aviso-de-compensacion  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, apartado Devoluciones y 
compensaciones. 

2. Selecciona Reimprime el acuse de la solicitud de devolución o aviso de compensación. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Contar con el número de folio de la solicitud de devolución o aviso de compensación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Contar Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 
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Resolución del trámite o servicio 

De cumplir con los requisitos y condiciones, obtendrás la reimpresión solicitada. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

El acuse reimpreso de la solicitud de devolución, del 
aviso de compensación o de solventación de 
requerimiento. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Aplica para los contribuyentes que soliciten la devolución mediante el FED o compensen mediante FEC. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 22, 23 del CFF. 

 

273/CFF (Se deroga) 

 

274/CFF (Se deroga) 

 

275/CFF (Se deroga) 

 

276/CFF Documentación e información para desvirtuar la presunción de la transmisión indebida del derecho a 
disminuir pérdidas fiscales establecida en el artículo 69-B Bis del CFF. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta esta documentación e información para desvirtuar los hechos por 
los cuales la autoridad te notificó la presunción. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales.  Dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a partir 
de que surta efectos la notificación del oficio mediante el 
cual la autoridad fiscal te notifique la presunción prevista en 
el artículo 69-B Bis, primer párrafo del CFF. 

 Dentro del plazo de prórroga de diez días a que se refiere 
el quinto párrafo del artículo 69-B Bis del CFF. 

 Dentro del plazo de diez días para proporcionar información 
adicional, según el sexto párrafo del mismo artículo. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-como-

contribuyente  

En forma presencial: 

 Ante la autoridad que te notificó el oficio de presunción, a través de la 

Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes 

sita en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de 

atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

 Ante la autoridad que te notificó el oficio de presunción, a través de la 

Oficialía de Partes de la Administración General de Hidrocarburos sita en 

Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de 

lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

 Si eres un contribuyente de competencia distinta a la Administración 

General de Grandes Contribuyentes o Administración General de 

Hidrocarburos, ante la autoridad que te notificó el oficio de presunción, cuyo 

domicilio podrás encontrar al ingresar en la siguiente liga: 

https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-

tributarios  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud. 

4. Requisita el formulario electrónico conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona: Desvirtuar hechos 69B-Bis CFF. 

 En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Documentación e información para desvirtuar la 

presunción de transmisión indebida del derecho a disminuir pérdidas fiscales establecidas en el artículo 69-B Bis 

del CFF; en el apartado Descripción: señala el motivo de la presentación de tu documentación. 

 Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 

selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 

guárdalo. 

En forma presencial: 

1. Acude a la Oficialía de Partes según te corresponda, conforme al apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con los 

archivos digitalizados solicitados en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega los archivos digitalizados en dispositivo óptico (disco compacto, unidad de memoria extraíble, etc.) a la 

autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva copia de tu escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con: 

1. Escrito en el que manifiestes lo que a tu derecho convenga a fin de desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a 

notificarte. Lo anterior comprende la posibilidad de demostrar la existencia de una razón de negocios y no únicamente 

una finalidad fiscal en las operaciones relativas. 

2. La documentación e información que consideres suficiente para acreditar tu dicho. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad analizará y valorará la documentación e información que aportes y emitirá la resolución correspondiente. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

6 meses. 10 primeros días dentro del plazo de 6 

meses para emitir la resolución. 

10 días siguientes a aquel en que 

surta efectos la notificación del 

requerimiento de información. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 69-B Bis del CFF; Regla 1.11. de la RMF. 

 

277/CFF (Se deroga) 

 

278/CFF (Se deroga) 

 

279/CFF (Se deroga) 

 

280/CFF (Se deroga) 

 

281/CFF (Se deroga) 

 

282/CFF (Se deroga) 
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283/CFF Avisos de controles volumétricos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tus avisos en materia de controles volumétricos.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales.  

 Tratándose del certificado de la correcta operación y 
funcionamiento de los equipos y programas informáticos para 
llevar controles volumétricos: 

Anualmente a más tardar el 30 de septiembre. 

 Tratándose del dictamen que determine el tipo de hidrocarburo 
o petrolífero, de que se trate, el poder calorífico del gas natural 
y el octanaje en el caso de gasolina: 

De manera trimestral a más tardar el último día de los meses de 
marzo, junio, septiembre y diciembre, incluyendo todos los 
dictámenes que recibas en los períodos señalados. 

 Tratándose de la adquisición o instalación de equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos: 

 Dentro de los quince días hábiles siguientes a la adquisición o 
instalación de estos. 

¿Dónde puedo presentarlo? Tratándose del certificado de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos, en línea, en el Portal del 
SAT: 

 En el apartado Otros trámites, Controles volumétricos, Envía tus reportes de 
controles volumétricos: 

https://convolcon.clouda.sat.gob.mx/consulta 

Tratándose del dictamen que determine el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que 
se trate, el poder calorífico del gas natural y el octanaje en el caso de gasolina, en 
línea, en el Portal del SAT: 

 En el apartado Otros trámites, Controles volumétricos, Envía tus reportes de 
controles volumétricos: 

https://convolcon.clouda.sat.gob.mx/consulta 

Tratándose de la instalación de equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos, en línea, Caso Sac: 

 En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT: 

 Tratándose del aviso del certificado de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos: 

1. Ingresa a la liga del Portal del SAT del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu e.firma y elige Iniciar sesión. 

3. Ingresa al apartado Enviar / Seleccione archivo / Certificado y Adjunta Archivo: elige en Buscar y selecciona el 
documento digitalizado en formato PDF con su carátula en formato XML o JSON y compreso en formato.ZIP que 
contiene el Certificado y elige Cargar, oprime el botón Agregar, posteriormente oprime el botón Enviar y 
posteriormente Firmar, captura tu e.firma y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el 
que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. Finalmente, en el apartado Consultas podrás consultar 
el folio del trámite para obtener el Acuse de aceptación o el Acuse de rechazo, en caso de que tu archivo sea 
rechazado, mismo que podrás presentar de nuevo. 

Tratándose del aviso del dictamen que determine el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, el poder calorífico del 
gas natural y el octanaje en el caso de gasolina: 

1. Ingresa a la liga del Portal del SAT del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu e.firma y elige Iniciar sesión. 
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3. Ingresa al apartado Enviar / Seleccione archivo / Dictamen y Adjunta Archivo: elige en Buscar y selecciona el 
documento digitalizado en formato PDF con su carátula en formato XML o JSON y compreso en formato.ZIP que 
contiene el Dictamen y elige Cargar, oprime el botón Agregar, posteriormente oprime el botón Enviar y 
posteriormente Firmar, captura tu e.firma y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el 
que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. Finalmente, en el apartado Consultas podrás consultar 
el folio del trámite para obtener el Acuse de aceptación o el Acuse de rechazo, en caso de que tu archivo sea 
rechazado, mismo que podrás presentar de nuevo. 

 En línea, caso SaC: 

 Tratándose del aviso de la instalación de equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos: 

1. Ingresa a la liga de caso Sac del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Ingresa a los apartados Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá el formulario que se muestra a 
continuación. En la pestaña Trámite selecciona la opción 283/CFF AVISO CONTROLES VOL.; En Dirigido a: 
Servicio de Administración Tributaria; En *Asunto indica: Aviso de controles volumétricos; en Descripción: 
Presentación del aviso de controles volumétricos; Adjuntar Archivo: elige en Examinar y selecciona el documento 
digitalizado en formato PDF y compreso en formato.ZIP y elige Cargar, oprime el botón Enviar, se genera el Acuse 
de respuesta que contiene el folio del trámite con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Tratándose del aviso a que se refiere el primer supuesto del apartado ¿Cuándo se presenta?, deberás enviar 
archivo digitalizado que contenga el certificado emitido con motivo de la verificación de la correcta operación y 
funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos cumpliendo con las 
características a que se refiere el apartado 31.4. del Anexo 31 de la RMF, así como el archivo XML o JSON del 
Certificado de conformidad con las especificaciones técnicas publicadas en el Portal del SAT y nombrados conforme 
al último párrafo del Anexo 31 de la RMF, compresos en formato.ZIP. 

2. Tratándose del aviso a que se refiere el segundo supuesto del apartado ¿Cuándo se presenta?, deberás adjuntar 
archivo digitalizado que contenga el dictamen que determine el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, el 
poder calorífico del gas natural y el octanaje en el caso de gasolina, cumpliendo con las características a que se 
refiere el apartado 32.4. del Anexo 32 de la RMF, así como el archivo XML o JSON del Dictamen de conformidad con 
las especificaciones técnicas publicadas en el Portal del SAT y nombrados conforme al penúltimo párrafo del apartado 
32.4 del Anexo 32 de la RMF, compresos en formato.ZIP. 

3.  Tratándose del aviso a que se refiere el tercer supuesto del apartado ¿Cuándo se presenta?, deberás adjuntar 
archivo digitalizado que contenga escrito libre suscrito por la o el representante legal en el que señale el nombre o 
denominación social y clave en el RFC del contribuyente, así como: 

 El formato para el aviso publicado en el Portal del SAT que contiene entre otra información, la fecha específica 
de la instalación, de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, así como la 
descripción de estos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Tratándose de los Certificados y Dictámenes 
presentados en el Portal del SAT, trámite inmediato. 

Tratándose de los avisos presentados en caso SAC, 
ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? Selecciona 
la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta, ingresa tu Número de Folio 
proporcionado y selecciona Buscar. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado el Aviso de equipos y programas. Respecto a los 
avisos dictamen y certificado, el sistema emitirá un acuse de recepción y posteriormente un acuse de aceptación o rechazo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Cuatro meses tratándose de los 
avisos presentados en caso SAC. 

Inmediato tratándose de los 
Certificados y Dictámenes 
presentados en el Portal del SAT. 

No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de aceptación o acuse de rechazo tratándose 
de los Certificados y Dictámenes presentados en el 
Portal del SAT. 

Acuse de respuesta tratándose del aviso presentado 
en caso SAC 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 
hrs, excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como 
se establece en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D y 28, fracción I, apartado B del CFF; Regla 2.6.1.4., fracción IV de la RMF. 

 

284/CFF (Se deroga) 

 

285/CFF (Se deroga) 

 

286/CFF Aviso de certificación de los terceros autorizados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu Aviso de certificación de terceros autorizados.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los órganos certificadores autorizados. Cada año, en el mes de septiembre. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/64420/aviso-de-certificacion-del-proveedor-
de-servicio-autorizado-(psa).  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. Llena el formulario Aviso de certificación de Proveedor de Servicio Autorizado (PSA); revisa que tus datos en 
Datos del contribuyente sean correctos; en Período elige el año del Ejercicio por el cual presentas tus 
certificaciones; en Manifiesto selecciona el cuadro que menciona Bajo protesta de decir verdad que la información 
que se proporciona es cierta; en Adjuntar archivos oprime selecciona archivo, selecciona la Documentación 
Relacionada, selecciona las opciones Abrir y Adjuntar, podrás observar que tu archivo es correcto al aparecer debajo 
de Nombre Archivo; para eliminar el archivo oprime el X que se encuentra a lado derecho del nombre del archivo, 
inmediatamente aparecerá el siguiente mensaje: El documento se eliminó correctamente, elige Aceptar; en 
Información selecciona Enviar, si lo deseas puedes guardar o imprimir tu acuse de recibo. 

 En caso de no desees enviar el Aviso, selecciona Cancelar. 

 Si deseas imprimir tu acuse nuevamente, elige la opción Reimpresión de acuse. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo digitalizado que contenga: 

 Listado de terceros autorizados a los que estés obligado a certificar. 

 Certificación de cada tercero autorizado al que estés obligado a certificar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato.  No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

La documentación e información señalada en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir?, deberá digitalizarse en 
formato PDF, sin que cada archivo exceda los 4 MB, si el peso del archivo es mayor, debes ajustarlo dividiéndolo en varios 
archivos que cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos del 
trámite electrónico. 

Fundamento jurídico 

Artículo 32-I del CFF; Reglas 2.18.5. de la RMF. 

 

287/CFF (Se deroga) 

 

288/CFF (Se deroga) 

 

289/CFF (Se deroga) 
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290/CFF Aviso sobre el RFC de la entidad que sea una Institución Financiera Sujeta a Reportar. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para informar que una entidad que califica como 
Institución Financiera Sujeta a Reportar no cuenta con clave en el RFC o no 
está obligada a inscribirse en él. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las entidades que califiquen como Instituciones 
Financieras Sujetas a Reportar en términos de los 
Anexos 25 y 25-Bis de la RMF, que no cuenten con clave 
en el RFC o no se encuentren obligadas a inscribirse en 
él. 

Cuando lo requieran. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, 
Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un 
horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes, mencionada en el apartado 
¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. Para dar seguimiento a tu trámite envía un correo electrónico al Grupo de trabajo FATCA-SAT: (fatca.sat@sat.gob.mx) 
proporcionando el número de folio asignado al trámite.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presenta un escrito libre en el cual se señale: 

1. Nombre, domicilio y GIIN o NIIF, según sea el caso, de la Institución Financiera Sujeta a Reportar. 

2. Dirección, teléfono y dirección de correo electrónico para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los 
Anexos 25 y 25-Bis de la RMF. 

3. Acta constitutiva, contrato o instrumento análogo mediante el cual se acredite la existencia de la entidad que califica 
como Institución Financiera Sujeta a Reportar. 

4. Manifestación bajo protesta de decir verdad de que la Institución Financiera Sujeta a Reportar no cuenta con clave en 
el RFC o no se encuentra obligada a inscribirse en él. 

5. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

6. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Envía un correo al Grupo de Trabajo FATCA-SAT 
(fatca.sat@sat.gob.mx) proporcionando el número de 
folio asignado al trámite. 

No aplica. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida, salvo que la Institución Financiera Sujeta a Reportar 

realice algún cambio posterior. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Atención personal en las Oficinas de la 

Administración General de Grandes Contribuyentes, 

ubicadas en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta 

Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 

06300, Ciudad de México, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 a 16:00 hrs y 

viernes de 8:30 a 15:00 hrs previa cita que podrá 

solicitar vía correo electrónico dirigido al Grupo de 

Trabajo FATCA-SAT: fatca.sat@sat.gob.mx.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 En el micrositio de intercambio automático de 

información financiera para efectos fiscales del 

SAT: 

http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/P

aginas/default.htm  

 Vía correo electrónico al Grupo de Trabajo FATCA-

SAT: fatca.sat@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La información deberá entregarse de forma completa. 

 En los casos en que los contribuyentes acompañen a su promoción documentos públicos que hayan sido emitidos en 

el extranjero, dichos documentos deberán estar apostillados y acompañados de su traducción por perito traductor 

autorizado por autoridad competente para tal efecto. 

 La información relativa a los procedimientos, criterios, plazos y formatos se encuentra disponible en el Portal del SAT, 

en el micrositio de intercambio automático de información financiera para efectos fiscales disponible en: 

http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/default.htm  

Fundamento jurídico 

Artículos 32-B, fracción V y 32-B Bis del CFF; Reglas 1.6., 2.1.7., 2.9.12 y 3.5.8.; Anexos 25 y 25-Bis de la RMF. 

 

291/CFF (Se deroga) 

 

292/CFF (Se deroga) 

 

293/CFF Aviso para asumir la obligación de pago del crédito fiscal a cargo de un ente público. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Asumir la obligación de pago de créditos fiscales que no hubieran sido 

cubiertos por los entes públicos sobre los cuales ejerza control 

presupuestario, en sustitución de éstos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las entidades federativas. Una vez que la autoridad fiscal haya comunicado el monto del 

adeudo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/07768/presenta-tus-

solicitudes-o-avisos-en-materia-fiscal  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? / EJECUTAR EN LÍNEA. 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y requisita el formulario conforme 
a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción 293/CFF 
AVISOPAGENTEPUBLICO; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Asumir la obligación de 
pago del crédito fiscal que no hubieran sido cubiertos por los entes públicos; en Descripción: Señala brevemente el 
motivo, el o los periodos y monto(s) del o de los créditos fiscales y sus accesorios; en Adjuntar Archivo: Elige en 
Examinar y selecciona los documentos digitalizados y comprimidos en formato ZIP que contienen la información que 
subirás señalados en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar, selecciona Enviar, se genera el 
acuse de recepción que contiene el número de folio de la solicitud y tu acuse de recibo con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que se debe señalar: 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa si eres persona moral. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 Los hechos y circunstancias relacionados con el propósito de la promoción, acompañados con los documentos e 
información que los soporten. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

Adicionalmente, deberás manifestar lo siguiente: 

2. La obligación de pago de un crédito fiscal a cargo de un ente público. 

3. En el caso de existir créditos fiscales controvertidos, el ente público deberá desistirse de las instancias legales 
ejercidas antes de la presentación del aviso. 

4. El monto del adeudo a pagar a cargo de un ente público incluyendo los accesorios causados. 

5. Que la entidad federativa cuenta con la aprobación que emita el congreso del estado, la cual permita disponer de los 
recursos. 

6. Adjuntar la publicación de la gaceta legislativa o periódico oficial, en términos de las leyes locales que correspondan. 

7. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

En caso de representación legal: 

8. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 
copia simple para cotejo). 

9. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? Selecciona la 
opción: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / 
Consulta, ingresa tu Número de Folio proporcionado y 
selecciona Buscar. 

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

Una vez validados los requisitos la autoridad emitirá respuesta la cual se te comunicará en el Portal del SAT, mediante el 
folio asignado. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 4, 5, 145 del CFF; Regla 2.13.19. de la RMF. 

 

294/CFF Solicitud del formato para el pago de contribuciones federales con línea de captura para la liquidación 
anticipada del adeudo con convenio de pago a plazos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita a la autoridad fiscal el formato para pago de contribuciones 
federales (línea de captura) con el cual podrás liquidar de manera anticipada 
el adeudo que te encuentras pagando a plazos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En las Oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios 
señalados en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:30 a 15:00 hrs. en la 
Oficialía de partes de Recaudación. 

 En las oficinas de la entidad federativa correspondiente. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Administración Desconcentrada de Recaudación que corresponda a tu domicilio o a la entidad federativa 
con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que señales: 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa si eres persona moral. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

Adicionalmente, deberás manifestar lo siguiente: 

 Número de oficio en el que se autorizó el pago a plazos y, tratándose del pago en parcialidades otorgado 

conforme a la regla 3.17.3. de la RMF, el número de operación de la declaración en la que optaste por pagar a 

plazos. 

 Señalar el medio a través del cual se te podrá enviar el formato para el pago de contribuciones federales con línea 

de captura, para el pago correspondiente. 

2. Adjuntar copia legible del comprobante de pago de la última parcialidad cubierta. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

En caso de ser representante legal: 

4. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original y 

copia simple para cotejo). 

5. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 

en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con el buzón tributario activo. 

 Proporcionar un correo electrónico válido. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En la Oficina de Recaudación en la que presentaste tu 

solicitud, o en la entidad federativa correspondiente, con 

el acuse de recibo. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez ingresada tu solicitud, la autoridad revisará que cumplas con los requisitos establecidos, y dentro de los 10 días 
hábiles siguientes al ingreso de tu solicitud, te entregará por el medio de contacto que hayas señalado, el formato para el 
pago de contribuciones federales con línea de captura para el pago de manera anticipada del convenio de pago a plazos 
autorizado. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles a partir de la recepción 
de la solicitud. 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 
¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Formato para pago de contribuciones federales con 
línea de captura. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

En caso de que no realices el pago a más tardar en la fecha señalada en el formato para el pago de contribuciones 
federales con línea de captura, se considerará que te desististe de la liquidación anticipada. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 66, primer párrafo, 66-A del CFF; 65 del RCFF; Reglas 2.11.1., 2.13.2. y 2.11.6. de la RMF. 

 

295/CFF Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman 
parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia 

significativa o poder de mando. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza la información de tus socios, accionistas, asociados y demás 
personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que 
por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten 
dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se 
constituyen. Si eres una sociedad cuyas acciones están colocadas entre 
el gran público inversionista deberás actualizar la información de las 
personas que tengan control, influencia significativa o poder de mando, 
así como los nombres de los representantes comunes, su clave en el 
Registro Federal de Contribuyentes y el porcentaje que representan 
respecto del total de acciones que ha emitido. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas morales. 

 Sociedades cuyas acciones están colocadas entre 
el gran público inversionista. 

Quienes realicen la modificación o incorporación de los socios, 
accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la 
estructura orgánica de la persona moral, así como de aquellas 
personas que tengan control, influencia significativa o poder de 
mando y de los representantes comunes de las acciones que ha 
emitido la persona moral, presentarán la solicitud dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a aquel en que se llevó a cabo 
dicha modificación o incorporación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, dentro del Aplicativo Relaciones RFC  

1. Ingrese al Portal de Internet del Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
www.sat.gob.mx  

2. Seleccione la modalidad de "Empresas". 

3. Seleccione el apartado de "Trámites del RFC" / "Actualización en el RFC". 

4. Seleccione la opción de "Actualiza la información de socios o accionistas". 

5. Dé clic en el botón de "INICIAR". 
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6. Ingrese los datos de su e. Firma y de clic en Enviar. 

7. Llene los datos solicitados en el formulario y confirme la información. 

8. Imprima o guarde el "Acuse de Recepción". 

9. Consulte, imprima o guarde el "Acuse de Respuesta". 

En caso de que tengas más de un socio, accionista, asociado y demás 
personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa o poder de mando 
en el extranjero en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-informacion-de-socios-o-
accionistas.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a www.sat.gob.mx => Empresas => Trámites del RFC" / "Actualización en el RFC=> Actualiza la información 
de socios o accionistas => INICIAR; de acuerdo a lo señalado en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En el Aplicativo Relaciones RFC, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Socios y Accionistas 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 RFC Socio/Accionista (PF/PM). 

 Fecha de inicio de la relación. 

 Fecha final de la relación. 

 Porcentaje de Participación accionaria. 

 Indica si el socio/accionista cuenta con control efectivo. 

 Selecciona el Tipo de Control de efectivo que tiene el socio/accionista. 

 Selecciona el Tipo de Documento Protocolizado. 

 Indica la fecha del Documento Protocolizado. 

 Selecciona el Tipo de identificación oficial que adjuntas. 

 Documento adjunto. 

5. Da clic en el botón Registrar, se genera el Acuse de previo, si es correcto da clic en Siguiente 

6. El sistema abrirá una ventana emergente para que captures el Objeto Social de tu empresa, da clic en Siguiente y te 
llevará al firmado del acuse. 

7. El firmado del acuse se realizará por parte del Contribuyente autenticado y el representante legal que tramito la 
e.firma del contribuyente que se autentico. 

8. El sistema generará el acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar seguimiento a tu 
solicitud, imprímelo y guárdalo. 

9. Ingresa al aplicativo, dentro del plazo de 10 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, con el número de 
folio, para verificar la respuesta a tu solicitud. 

En caso de no contar con respuesta, deberán ingresar un caso de aclaración a través del Portal del SAT, anexando la 
documentación soporte que considere pertinente, para que la autoridad resuelva su aclaración por el mismo medio. 

En caso de que tengas socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una 
persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa o poder de mando, que residan en el 
extranjero y que no se encuentren inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, deberás modificarlos o incorporarlos, 
de conformidad con lo siguiente: 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y elige INICIAR SESIÓN. 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicios o Solicitudes/ solicitudes y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción ACTUALIZACIONSOC_ACC; en 
Dirigido a: Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente, en *Asunto: Modificación o incorporación de 
socios, accionistas y asociados extranjeros; Descripción: Aviso de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas, que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas 
que tengan control, influencia significativa o poder de mando, cuando residan en el extranjero y no estén obligados a 
inscribirse en el RFC. 

 Para anexar información relacionada con el servicio, oprime Adjuntar Archivo/ Examinar, selecciona el documento 
digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 
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5. Da clic en el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

6. Consulta tu caso dentro de los 6 días hábiles siguientes a la fecha en que se ingresó, para conocer la respuesta que 
la autoridad emitió, o bien, para conocer si la autoridad solicito información adicional. 

7. Revisa tu caso de aclaración en un plazo de 6 días hábiles para verificar si se te solicitó información adicional, en 
caso de ser así, contarás con 6 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente 
tu solicitud. 

8. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 6 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, con el número 
de folio, para verificar la respuesta a tu aviso, en: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-
como-contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu Contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
Solicitudes / Consulta; captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu aviso; si tu solicitud 
fue resuelta, obtendrás el Acuse de respuesta imprímelo y guárdalo. 

9. En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas del SAT, para recibir información adicional sobre la 
situación del trámite, previa cita generada en: 

El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

En caso de que en el Aplicativo Relaciones RFC, se visualice algún socio, accionista, asociado y demás personas que 
no formen parte de la estructura orgánica de tu persona moral; deberás actualizar o modificar la información en los 
términos señalados para el caso de extranjeros. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

 Archivo digitalizado que contenga: 

 Documento protocolizado y digitalizado en el que consten las modificaciones o en su caso la incorporación de socios 
y accionistas, así como los que tienen control, influencia significativa o poder de mando, así como a los 
representantes comunes de las acciones que ha emitido la persona moral. 

 Identificación oficial vigente de los socios y accionistas que se actualizarán, cualquiera de las señaladas en el 
Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo. 

 Cuando se trate de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de 
una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa o poder de mando, que residan 
en el extranjero y que no se encuentren inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, ya sean personas físicas o 
personas morales, deberán adjuntar como identificación oficial la forma oficial 96. 

 Cuando se trate de un socio o accionista que sea persona moral residente en México adjuntar la identificación oficial 
del representante legal, de conformidad con el apartado de definiciones del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y contraseña del contribuyente que promueve el aviso, así como del representante legal. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, dentro del Aplicativo Relaciones 
RFC con el número de folio que se encuentra en el 
Acuse de recepción. 

Ingresando un caso de aclaración a través del Portal del 
SAT, señalando el número de folio correspondiente a la 
solicitud. 

En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción. 

Presencial en la Oficinas del SAT, con el número de folio 
que se encuentra en el Acuse de recepción. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará tu información, si es procedente la solicitud se actualiza la relación de socios o accionistas, personas 
que tengan control, influencia significativa o poder de mando, así como los nombres de los representantes comunes de la 
persona moral y obtienes Acuse de respuesta. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. Vigente hasta que cambie la estructura orgánica del 
contribuyente persona moral y presente una nueva modificación 
o incorporación de los socios, accionistas, asociados y demás 
personas que forman parte de la estructura orgánica de la 
persona moral, así como los que tienen control, influencia 
significativa o poder de mando, así como a los representantes 
comunes de las acciones que ha emitido la persona moral. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establece en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27 del CFF; 297 de la CFPC; Regla 2.4.15. de la RMF. 

 

296/CFF Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas en términos del artículo 17-H Bis del CFF, o en su 
caso desahogo de requerimiento o solicitud de prórroga. 

Descripción del trámite o servicio Monto 

Trámite  

Servicio   

Formula los argumentos y aporta los elementos probatorios que consideres 
pertinentes para subsanar la irregularidad detectada o desvirtuar la causa por 
la que se te restringió temporalmente el uso de tu CSD o el mecanismo que 
utilizas para la expedición de CFDI. Atiende el requerimiento de datos, 
información o documentación adicional efectuado por la autoridad y en su 
caso, solicita una prórroga para atender dicho requerimiento. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

 Dentro del plazo de 40 días hábiles siguientes a la 
fecha en que haya surtido efectos la notificación del 
oficio por el que se restringió temporalmente el uso 
de tu CSD o el mecanismo que utilizas para la 
expedición del CFDI. 

 Dentro del plazo de 5 días hábiles siguientes a que 
haya surtido efectos la notificación del oficio por el 
que la autoridad te requiera datos, información o 
documentación adicional derivado de la presentación 
de la solicitud de aclaración. 

 Dentro del plazo señalado en el punto anterior, 
podrás solicitar a la autoridad prórroga para presentar 
los datos, información o documentación adicional 
señalada en el referido punto. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/67400/aclaracion-para-subsanar-las-irregularidades-

detectadas-o-desvirtuar-la-causa-por-la-que-se-dejo-sin-efectos-su-certificado-de-

sello-digital  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Oprime el botón INICIAR, posteriormente registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y requisita el formulario conforme a lo 

siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción que fue señalada por la 

autoridad en el oficio a través del cual se te restringió temporalmente tu CSD, o en el oficio mediante el cual se te 

requirió información o documentación adicional, según corresponda; en Asunto: Eliminar la restricción temporal de 

CSD, Desahogo de requerimiento o Solicitud de prórroga, según sea el caso; en Descripción: Señala los argumentos 

para subsanar la irregularidad detectada o desvirtuar la causa que motivó la restricción temporal del CSD, por los 

cuales solicitas se restablezca el CSD o el mecanismo que utilizas para la expedición de CFDI, desahoga el 

requerimiento de información o documentación, o bien, solicita la prórroga para aportar información adicional. Si 

deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona 

el documento digitalizado que contiene la información en formato PDF y elige Cargar, oprime el botón Enviar, se 

genera el acuse de recepción que contiene el número de folio de la solicitud y tu acuse de recibo electrónico con el que 

puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

Espera el requerimiento de información adicional, que en su caso emita la autoridad, o espera, la resolución 

correspondiente. 

4. Revisa tu solicitud a partir del día siguiente a su presentación, ya que la autoridad, en un plazo de 5 días hábiles podrá 

solicitar información adicional, en caso de ser así, contarás con 5 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es 

necesario ingresar nuevamente tu solicitud, siempre que el plazo de 40 días que tienes para solicitar la aclaración no 

haya vencido. 

5. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT, en la opción Otros Trámites y servicios y 

posteriormente en Consulta tus aclaraciones como contribuyente y Ejecutar en línea, o a través de la liga: 

https://sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-como-contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta. 

 Captura el Número de Folio del trámite y conoce la respuesta a tu solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas o para desvirtuar las causas que motivaron la aplicación de tal 

medida en términos del artículo 17-H Bis del CFF: 

 Adjunta el oficio a través del cual se restringió temporalmente tu CSD o el mecanismo que utilizas para la 

expedición de CFDI. 

 Formula los argumentos y adjunta la información, datos y documentos que subsanen la irregularidad detectada o 

desvirtúen la causa que motivó la restricción temporal del CSD o el mecanismo que utilizas para la expedición de 

CFDI. 

2. Desahogo del requerimiento: 

 Adjunta la información o documentación solicitada, así como el oficio por virtud del cual la autoridad te requirió la 

información o documentación adicional. 

3. Solicitud de prórroga: 

 Adjunta el oficio a través del cual se restringió temporalmente tu CSD o el mecanismo que utilizas para la 

expedición de CFDI, así como al oficio a través del cual la autoridad te requirió información o documentación 

adicional. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el apartado 
¿Dónde puedo presentarlo? Selecciona la opción: Servicios 
por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta, ingresa tu 
Número de Folio proporcionado y selecciona Buscar. 

Sí, cuando resulte necesario que la autoridad fiscal 
corrobore los argumentos planteados y las pruebas 
proporcionadas en tu solicitud de aclaración. Por ejemplo: 
si el CSD o el mecanismo que utilizas para la expedición 
de CFDI fue restringido temporalmente por no haberte 
localizado en el domicilio fiscal o cuando el manifestado no 
reúna los requisitos del artículo 10 del CFF. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez analizados los argumentos y pruebas aportadas, así como la información con que cuenta la autoridad, se emitirá 
resolución que se te notificará en términos del artículo 134 del CFF.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el trámite 
o servicio 

Plazo máximo para que el 
SAT solicite información 

adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles. 5 días hábiles. 5 días hábiles, pudiendo solicitar por 
única ocasión una prórroga de 5 días 
hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o servicio? ¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Resolución en la que se informa que podrás continuar 
con el uso del CSD.  

 Resolución en la que se informa que se te cancela el 
CSD. 

Permanente. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 627 
22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Para que la autoridad proceda a restablecer el uso del CSD o el mecanismo que utilices para efectos de la expedición 
de CFDI la solicitud de aclaración, deberá presentarse en términos de la regla 2.2.15. de la RMF, proporcionar la 
información solicitada en los campos correspondientes y, en específico, señalar la autoridad que haya restringido 
temporalmente el uso del CSD o el mecanismo que utilices para efectos de la expedición de CFD, dato que se obtiene 
del oficio mediante el cual se informó la restricción temporal. 

 La solicitud de aclaración debe presentarse en días hábiles, antes de las 16:00 hrs. de lunes a jueves y antes de las 
14:00 hrs. los viernes (De la Zona Centro de México), de lo contrario, se entenderá presentada al día hábil siguiente 
(De la Zona Centro de México). 

 Cuando derivado del volumen de la documentación que integra los elementos probatorios con los que pretendas 
desvirtuar o subsanar las irregularidades hechas de tu conocimiento, no sea posible su envío electrónico a través del 
caso de aclaración, en el mismo se deberá indicar dicha circunstancia. En estos casos, podrás entregar la 
documentación correspondiente ante la autoridad que emitió el oficio por el que se restringió temporalmente el uso de 
tu certificado de sello digital, o bien, ante la oficina del SAT más cercana a tu domicilio (consultar el anexo 23 de la 
RMF), presentando escrito libre en el que se haga referencia al citado oficio y al caso de aclaración ingresado. En caso 
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de que la Administración General de Grandes Contribuyentes o la Administración General de Hidrocarburos, te haya 
restringido temporalmente el uso del CSD o el mecanismo que utilizas para la expedición de CFDI, deberás presentar 
directamente la documentación en la oficialía de partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes sita 
en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México, en un horario de atención de 8:00 a 14:30 hrs., o en la oficialía de partes de la Administración General de 
Hidrocarburos, sita en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo VII, piso 2, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México, en un horario de atención de 8:00 a 14:30 hrs., según corresponda. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como fecha de presentación del caso de aclaración, la fecha en que 
realices la entrega física de la documentación que integra los citados elementos probatorios. 

 El aporte de datos, información o documentación que presentes derivado del requerimiento de información adicional, 
será presentado a través de un nuevo caso de aclaración, de conformidad con la presente ficha de trámite, debiendo 
hacer referencia al folio del caso de aclaración primigenio y seleccionar la autoridad que la emitió, dato que se obtiene 
del oficio mediante el cual recibiste el requerimiento de información. 

 La solicitud de prórroga para aportar información o documentación para atender el requerimiento de la autoridad, se 
presentará a través de un caso de aclaración de conformidad con la presente ficha de trámite. Asimismo, deberás 
hacer referencia al folio del caso de aclaración primigenio. 

 Si te fue restringido temporalmente tu CSD o el mecanismo que utilizas para la expedición de CFDI y no presentas la 
solicitud de aclaración para subsanar las irregularidades o desvirtuar las causas que motivaron dicha restricción, a que 
se refiere esta ficha, en un plazo máximo de 40 días hábiles, la autoridad procederá a cancelar tu(s) CSD y no podrás 
solicitar un nuevo CSD, hasta que corrijas tu situación fiscal.  

 En el supuesto de que varias autoridades hayan restringido temporalmente el uso de tu CSD para la expedición de 
CFDI, el restablecimiento del mismo operará hasta que hayas presentado la aclaración ante cada una de las unidades 
administrativas del Servicio de Administración Tributaria que correspondan. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-H BIS, 29, segundo párrafo, fracción II y 134 del CFF; Reglas 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15. de la RMF. 

 

297/CFF Información y documentación proporcionada por el tercero colaborador fiscal. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Proporcionar información y documentación relacionada con los 
contribuyentes que expidieron, enajenaron o adquirieron CFDI que amparan 
operaciones inexistentes. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas que tengan conocimiento de la expedición, 
adquisición o enajenación de CFDI que amparan 
operaciones inexistentes (Tercero colaborador fiscal) 

En cualquier momento. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT, eligiendo la opción Otros trámites y servicios / Reconocimientos, sugerencias, quejas y 
denuncias / Presenta tu queja o denuncia. 

2. El tercero colaborador fiscal, a través del correo electrónico denuncias@sat.gob.mx, proporcionará la información y 
adjuntará la documentación solicitada en el apartado de “requisitos”. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

El tercero colaborador fiscal deberá proporcionar la siguiente información: 

 Nombre completo del tercero colaborador fiscal. 

 Teléfono del contacto. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Nombre, denominación o razón social y clave en el RFC del contribuyente cuya información proporciona. 

Al finalizar la captura, el sistema generará un número de folio. 

Además, el tercero colaborador fiscal adjuntará, a través del correo electrónico denuncias@sat.gob.mx, en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles, el archivo digitalizado que contenga la documentación relacionada con la información que 
proporciona, en el que ilustre el esquema de operación utilizado por el contribuyente que informa, indicando el número de 
folio asignado. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No haber participado en la expedición, adquisición o enajenación de CFDI que amparan operaciones inexistentes. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

A través del correo electrónico denuncias@sat.gob.mx, 

podrá adjuntar la información y documentación con la 
que cuente, adicionando el número de folio que le fue 
asignado. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Número de folio.  

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

No aplica. La autoridad podrá requerir información 

o documentación adicional, en los diez 
días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquél en que el tercero 
colaborador proporcionó la 
documentación a través del correo 
electrónico. 

Diez días hábiles contados a partir del 

día siguiente a aquél en el que le fue 
notificado el requerimiento. 

 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 
¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Número de folio. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La información que proporcione el tercero colaborador fiscal deberá ser suficiente para acreditar, directa o 
indirectamente, la ausencia de activos, personal, infraestructura o capacidad material del contribuyente que se informa 
y que llevó a cabo la expedición, enajenación o adquisición de comprobantes fiscales que amparen operaciones 
inexistentes, debiendo narrar los hechos con los que explique detalladamente el o los esquemas de operación del 
contribuyente, y precisando exactamente qué posición ocupa éste con relación a otros contribuyentes involucrados en 
dicho esquema, indicando además las circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

 Cuando el tercero colaborador fiscal no cumpla con la regla 1.12. de la RMF y la presente ficha de trámite, no 
desahogue la solicitud de información adicional o no logre ser contactado por la autoridad fiscal, la información se 
tendrá por no presentada. 

Fundamento jurídico 

Artículo 69-B Ter del CFF; Regla 1.12. RMF. 

 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

298/CFF Declaración informativa para revelar esquemas reportables generalizados y personalizados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Declaración informativa para revelar esquemas reportables generalizados y 

personalizados, presentada por los asesores fiscales o los contribuyentes 

obligados. 

 Gratuito  

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Si eres un asesor fiscal o un contribuyente obligado a 

revelar esquemas reportables en términos de los 

artículos 197 y 198 del CFF puedes solicitar este trámite. 

 Los esquemas reportables generalizados, deberán ser 

revelados a más tardar dentro de los treinta días hábiles 

siguientes al día en que se realiza el primer contacto para 

su comercialización. 

 Los esquemas reportables personalizados, deberán ser 

revelados a más tardar dentro de los treinta días hábiles 

siguientes al día en que el esquema esté disponible para el 

contribuyente para su implementación, o se realice el 

primer hecho o acto jurídico que forme parte del esquema, 

lo que suceda primero. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: http://omawww.sat.gob.mx/EsquemasReportables/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Sigue el procedimiento que se indica en el mini sitio de esquemas reportables que se encuentra en la liga señalada en el 

apartado ¿Dónde puedo presentarlo? de esta ficha de trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. El llenado de la declaración, deberá cumplir con lo señalado en la “Guía de llenado de la declaración informativa para 

revelar esquemas reportables generalizados y personalizados”, publicada en el mini sitio de esquemas reportables que 

se encuentra en la liga señalada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? de esta ficha de trámite. 

2. Adjuntar a la declaración informativa, un documento en formato PDF, con la información y documentación a que se 

refieren las reglas 2.19.4. a 2.19.22. y 2.19.25. de la RMF, según corresponda, conforme a los supuestos establecidos 

en el artículo 199 del CFF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Se considerará presentada la Declaración, si el envío de la misma se realiza conforme a lo señalado en esta ficha de 

trámite. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Certificado que contiene el número de identificación 

del esquema reportable. 

 Copia de la declaración informativa. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles:  

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las Oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 6272 2728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 197, 198, 199, 200 y 201 del CFF; Séptimo DECRETO DOF 09/12/2019; Reglas 2.19.1., 2.19.4. a 2.19.22. y 
2.19.25. de la RMF. 

 

299/CFF Declaración informativa complementaria presentada para revelar modificaciones a esquemas reportables 
generalizados y personalizados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Declaración informativa complementaria presentada por modificaciones al 
esquema reportable generalizado o personalizado revelado, cuando el 
esquema reportable tuvo modificaciones, algún error o alguna actualización 
de datos. 

 Gratuito  

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Si eres un asesor fiscal o un contribuyente obligado en 
términos de los artículos 197 y 198 del CFF, puedes 
solicitar este trámite si deseas modificar, corregir o 
actualizar la información y documentación que revelaste 
en la declaración informativa del esquema reportable 
generalizado o personalizado conforme al artículo 202, 
tercer párrafo del CFF. 

A más tardar dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquél 
en que se llevó a cabo la modificación, corrección o 
actualización de la información y documentación del esquema 
reportable revelado. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: http://omawww.sat.gob.mx/EsquemasReportables/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Sigue el procedimiento que se indica en el mini sitio de esquemas reportables que se encuentra en la liga señalada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? de esta ficha de trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. El llenado de la declaración, deberá cumplir con lo señalado en la “Guía de llenado de la declaración informativa para 
revelar esquemas reportables generalizados y personalizados”, publicada en el mini sitio de esquemas reportables que 
se encuentra en la liga señalada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? de esta ficha de trámite. 

2. Adjuntar a la declaración informativa, un documento en formato PDF, con la información y documentación a que se 
refieren las reglas 2.19.4. a 2.19.22. y 2.19.25. de la RMF, según corresponda, conforme a los supuestos establecidos 
en el artículo 199 del CFF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Contar con el número de identificación del esquema reportable. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Se considerará presentada la Declaración si el envío de la misma se realiza conforme a lo señalado en esta ficha de trámite.

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Copia de la declaración informativa complementaria.

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles:  

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las Oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 6272 2728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 197, 198, 199, 200 y 202 del CFF; Reglas 2.19.2., 2.19.4. a 2.19.22. y 2.19.25. de la RMF. 

 

300/CFF Declaración informativa complementaria para revelar esquemas reportables generalizados y 

personalizados, presentada por los asesores fiscales liberados de la obligación de revelar el esquema reportable. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Declaración informativa complementaria para revelar esquemas reportables 

generalizados y personalizados, presentada por los asesores fiscales 

liberados de la obligación de revelar el esquema reportable. 

 Gratuito  

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Si eres un asesor fiscal que cuenta con una constancia 

de liberación y no te encuentras de acuerdo con el 

contenido de la declaración informativa presentada por el 

asesor fiscal que te liberó o deseas proporcionar mayor 

información puedes solicitar este trámite. 

A más tardar dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquél 

en que recibiste la constancia de liberación. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: http://omawww.sat.gob.mx/EsquemasReportables/  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Sigue el procedimiento que se indica en el mini sitio de esquemas reportables que se encuentra en la liga señalada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? de esta ficha de trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. El llenado de la declaración, deberá cumplir con lo señalado en la “Guía de llenado de la declaración informativa para 
revelar esquemas reportables generalizados y personalizados”, publicada en el mini sitio de esquemas reportables que 
se encuentra en la liga señalada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? de esta ficha de trámite. 

2. Adjuntar a la declaración informativa, un documento en formato PDF, con la información y documentación a que se 
refieren las reglas 2.19.4. a 2.19.22. y 2.19.25. de la RMF, según corresponda, conforme a los supuestos establecidos 
en el artículo 199 del CFF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Contar con el número de identificación del esquema reportable. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Se considerará presentada la Declaración si el envío de la misma se realiza conforme a lo señalado en esta ficha de 
trámite. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Copia de la declaración informativa 
complementaria. 

Indefinida. 

 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles:  

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs. 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las Oficinas del SAT. 

MarcaSAT 55 6272 2728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 197, 200 y 201 del CFF; Séptimo DECRETO DOF 09/12/2019; Reglas 2.19.3., 2.19.4. a 2.19.22. y 2.19.25. de la 
RMF.  
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301/CFF Constancia de esquema no reportable o de existencia de impedimento legal para revelar un esquema 
reportable. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Expedición de la constancia de esquema no reportable o de existencia de 
impedimento legal para revelar un esquema reportable. 

 Gratuito  

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Si eres un asesor fiscal que considera que un esquema 
genera o generará beneficios fiscales en México, pero 
que no es reportable de conformidad con el artículo 199 
del CFF, o bien, que existe un impedimento legal para su 
revelación, puedes solicitar este trámite. 

Cuando el asesor fiscal considere que un esquema no es 
reportable o que existe un impedimento legal para su revelación, 
deberá expedir y entregar la constancia a más tardar dentro de 
los cinco días hábiles siguientes contados a partir del día en que 
se ponga a disposición del contribuyente el esquema reportable 
o se realice el primer hecho o acto jurídico que forma parte del 
esquema, lo que suceda primero. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: http://omawww.sat.gob.mx/EsquemasReportables/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Sigue el procedimiento que se indica en el mini sitio de esquemas reportables que se encuentra en la liga señalada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? de esta ficha de trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

El llenado de la constancia, deberá cumplir con lo señalado en la “Guía de llenado para emitir la constancia de esquema no 
reportable o de existencia de impedimento legal para revelar un esquema reportable”, publicada en el mini sitio de 
esquemas reportables que se encuentra en la liga señalada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? de esta ficha de 
trámite. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Se expedirá la constancia si el envío de la misma se realiza conforme a lo señalado en esta ficha de trámite. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Constancia de esquema no reportable Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles:  

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las Oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 6272 2728 opción 8. 
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Información adicional 

 En caso de que el asesor fiscal considere que el esquema no es reportable de conformidad con el artículo 199 del CFF 
por virtud de que el plan, proyecto, propuesta o asesoría no tiene alguna de las características establecidas en dicho 
artículo, indicar la justificación y motivación de las razones de su consideración. 

 En caso de que el asesor fiscal considere que el esquema no es reportable porque existe un impedimento legal para 
su revelación, señalar la fracción o fracciones del artículo 199 del CCF que se actualizan y el impedimento legal para 
revelar el esquema reportable, adjuntando el documento que, en su caso, origine dicho impedimento. 

Fundamento jurídico 

Artículos 197, 199 del CFF; Séptimo DECRETO DOF 09/12/2019; Regla 2.19.26. de la RMF. 

 

302/CFF Solicitud de información adicional a los asesores fiscales y contribuyentes. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicitud de información adicional a los asesores fiscales o contribuyentes 
que presentaron declaraciones informativas para revelar esquemas 
reportables generalizados o personalizados. 

 Gratuito  

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Si eres un asesor fiscal o un contribuyente que 
presentó alguna de las declaraciones informativas a 
que se refieren las reglas 2.19.1., 2.19.2. y 2.19.3., 
y la autoridad fiscal te requirió información y 
documentación adicional 

A más tardar dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél 
en que surta efectos la notificación del requerimiento. 

 

¿Dónde puedo presentarlo?  Ante la Administración Central de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes que haya realizado la solicitud de información adicional, 
a través de la Oficialía de Partes de dicha Administración General, sita 
en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. De lunes a viernes 
en un horario de 8:00 hrs. a 14:30 hrs. tratándose de contribuyentes que 
sean competencia de la referida Administración General.  

 Si eres un contribuyente competencia de la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal, ante la Administración Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal que haya realizado la solicitud de información adicional, 
a través de la Oficialía de Partes de dicha Administración 
Desconcentrada, la cual podrás encontrar al ingresar al siguiente enlace: 
https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-
tributarios  

Ante la Administración Central de la Administración General de Hidrocarburos 
que haya realizado la solicitud de información adicional, a través de la 
Oficialía de Partes de dicha Administración General, sita en Avenida Hidalgo 
No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México. De lunes a viernes de 8:00 hrs. a 14:30 hrs. 
tratándose de contribuyentes que sean competencia de la referida 
Administración General. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

 Acude a las oficinas del SAT que se indican en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con la documentación que se 
menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

 Entrega la documentación solicitada al personal que recibirá el trámite. 

 Recibe y conserva un tanto del escrito libre con sello de autoridad como acuse de recepción. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con: 

 Información y documentación solicitada por la autoridad fiscal. 

 En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial para acreditar la personalidad del representante 
legal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Se considerará presentada la información adicional si el envío de la misma se realiza conforme a lo señalado en esta ficha 
de trámite. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. Treinta días hábiles posteriores a la 
notificación del requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles:  

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las Oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 6272 2728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 201, último párrafo del CFF; Séptimo DECRETO DOF 09/12/2019; Regla 2.19.27. de la RMF. 

 

303/CFF Declaración informativa para proporcionar los datos de los contribuyentes a los cuales se les comercializó 
un esquema reportable generalizado o personalizado. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Declaración informativa para proporcionar los datos de los contribuyentes a 
los cuales se les comercializó un esquema reportable generalizado o 
personalizado. 

 Gratuito  

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Si eres un asesor fiscal obligado a presentar la 
declaración informativa anual en términos del artículo 
197, octavo párrafo del CFF, puedes solicitar este 
trámite.  

A más tardar el último día del mes de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: http://omawww.sat.gob.mx/EsquemasReportables/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Sigue el procedimiento que se indica en el mini sitio de esquemas reportables que se encuentra en la liga señalada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? de esta ficha de trámite. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

El llenado de la declaración, deberá cumplir con lo señalado en la “Guía de llenado de la declaración informativa para 
proporcionar los datos de los contribuyentes, a los cuales se les comercializó un esquema reportable generalizado o 
personalizado”, publicada en el mini sitio de esquemas reportables que se encuentra en la liga señalada en el apartado 
¿Dónde puedo presentarlo? de esta ficha de trámite. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Se considerará presentada la Declaración si el envío de la misma se realiza conforme a lo señalado en esta ficha de trámite.

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. 

Copia de la declaración informativa anual. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles:  

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs,. 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las Oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 6272 2728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 197 del CFF; Séptimo DECRETO DOF 09/12/2019; Regla 2.19.28. de la RMF. 

 

304/CFF Conciliación de quejas por facturación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita a la autoridad un servicio de conciliación y orientación sobre 
expedición de CFDI. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando lo requieras.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/87088/solicitudes-por-la-no-emision-de-
factura  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Oprime el botón EJECUTAR EN LÍNEA. 

3. Elige las opciones Captura solicitud de emisión CFDI / Continuar. 

4. Captura la información solicitada en cada uno de los campos. 

5. Acepta el uso de datos personales. 

6. Captura el texto de la imagen. 

7. Elige el botón Enviar. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el caso de solicitar la emisión de una factura: 

1. Contar con el RFC y/o nombre o razón social del proveedor, y RFC del solicitante. 

2. Fecha de la operación. 

3. Monto del CFDI. 

Tratándose de la solicitud de cancelación de un comprobante no reconocido, o bien, ante la negativa de aceptación de una 
solicitud de cancelación: 

1. RFC del emisor y RFC del receptor. 

2. Fecha de emisión del comprobante. 

3. Folio Fiscal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con un correo personal al que tenga acceso, y que éste no haya sido proporcionado por otro contribuyente. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio de su solicitud por la no emisión de 
factura, a través del servicio de seguimiento “Consulta 
Receptor”. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y emitirá tu acuse de respuesta. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

6 días hábiles. Dentro de los 6 días hábiles. 2 días naturales, después de recibido 
el correo electrónico de la autoridad 
solicitando la información. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta, en el que se informa la resolución a 
su caso.  

No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

Solicitud de no emisión de factura. 

 Cuando no sea expedido el CFDI correspondiente y se adquiera un bien, disfrute su uso o goce temporal, se reciban 
servicios o se hayan retenido contribuciones (aunque ya hayan solicitado la expedición del CFDI), o bien, el CFDI 
carezca de un requisito fiscal o existan errores en su contenido. 

 Se cancele el CFDI de una operación existente sin motivo y no se reexpida el comprobante correspondiente. 

 Se realice el pago de una factura y no reciba el CFDI de pagos correspondiente. 

 Se identifique la emisión de CFDI de nómina y no exista relación laboral con el emisor del comprobante. 

 Se identifique la emisión de CFDI de tipo Ingreso, Egreso o Pago en los cuales no exista relación comercial con el 
emisor del comprobante. 

 Se requiera la cancelación de una factura y el receptor no la acepte, aun y cuando la cancelación sea procedente. 

a) Receptor. 

 Para poder dar seguimiento a la solicitud e informarle al proveedor de la inconformidad, es necesario que se acepte el 
uso de datos personales. 

 Con el número de folio y contraseña se podrá dar seguimiento a la solicitud. 

 Las instrucciones para el seguimiento, serán enviadas mediante correo electrónico desde la dirección 
solicituddefactura@sat.gob.mx. 

 Si una vez concluido el plazo de la conciliación, no se ha generado o re expedido la factura, el trámite de conciliación 
se cerrará y se generará una denuncia, la cual se informará a través de correo electrónico. 

b) Emisor. 

 Para poder dar seguimiento a la solicitud de cancelación e informarle al receptor de tu inconformidad, es necesario que 
se acepte el uso de datos personales. 

 Con el número de folio y contraseña se podrá dar seguimiento a la solicitud. 

 Las instrucciones para el seguimiento, serán enviadas mediante correo electrónico desde la dirección 
solicituddefactura@sat.gob.mx. 

 Si una vez concluido el plazo de la conciliación, y el receptor no acepte la cancelación del CFDI, el trámite se cerrará y 
se generará una denuncia, la cual se informará a través de correo electrónico. 

 Vía correo electrónico, recibirás una invitación indicándote que uno de tus clientes ha presentado una solicitud de 
apoyo ante el SAT, para que le emitas su factura. 

 Ubica en el correo la contraseña de uso personal, para consultar el estatus de la solicitud y comunicarte con la 
autoridad para realizar las aclaraciones que consideres necesarias. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29, 29-A del CFF; Reglas 2.7.1.38, 2.7.1.39 y 2.7.1.45. de la RMF. 

 

305/CFF (Se deroga) 

 

306/CFF Solicitud de renovación del Certificado de e.firma para personas morales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite obtener un nuevo Certificado de e.firma, si el Certificado con el 
que cuentas se encuentra caduco o próximo a perder su vigencia. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Cuando se requiera renovar el certificado de e.firma de la 
persona moral porque ya perdió su vigencia o el certificado se 
encuentra próximo a perder su vigencia. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal de SAT: 

Si el certificado de e.firma se encuentra próximo a vencer: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/44506/renueva-el-certificado-de-e.firma-de-
tu-empresa 

Si el certificado de e.firma perdió su vigencia hasta un año antes de la fecha 
de solicitud de renovación y mantienen el mismo representante legal: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/40566/solicitud-de-renovacion-del-certificado-
de-e.firma-caduco-para-personas-morales 

 En la oficina del SAT: 

En cualquier oficina del SAT que preste el servicio de Renovación y 
Revocación de personas morales, previa cita registrada en el Portal del SAT:  

https://citas.sat.gob.mx/ 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT:  

Tratándose de contribuyentes personas morales que cuenten con e.firma vigente y activa. 

1. Genera tu archivo de renovación (.ren) en el programa Certifica disponible en: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/ 

 Descarga la aplicación Certifica eligiendo 32 bits o 64 bits, de acuerdo al sistema operativo de tu equipo de 
cómputo. 

 En su caso, ve al directorio de descargas configurado en tu equipo de cómputo. 

 Ejecuta el archivo Certifica. 

 Selecciona la opción Requerimiento de Renovación de Firma Electrónica. 

 Elige Seleccionar Archivo. 

 Selecciona la ubicación de tu certificado de e.firma vigente. 

 Confirma que aparezcan tus datos y da clic en Siguiente. 

 Proporciona la contraseña para tu nueva e.firma y confírmala, posteriormente selecciona Siguiente. 

 Oprime el botón Continuar. 

 Mueve el mouse o ratón de tu computadora hasta que la barra de color verde se haya completado y da clic en 
Siguiente. 

 Firma la solicitud con los archivos de tu e.firma, da clic en Seleccionar Archivo para buscar tu clave privada del 
certificado de e.firma (archivo.key). 

 Ingresa la Contraseña de tu e.firma que aún se encuentra vigente. 

 Da clic en Firmar y guardar. 

 Selecciona la ruta donde deseas guardar los archivos de tu nueva e.firma. 

2. Ingresa a CERTISAT WEB con tu e.firma: https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/certisat/  

3. Da clic en Renovación del certificado. 

4. Oprime el botón Examinar para enviar el archivo de requerimiento de renovación (.ren) que generaste previamente. 

5. Da clic en Renovar. 

6. Anota el número de operación que ampara tu trámite, posteriormente oprime el botón de Seguimiento. 

7. Imprime o guarda tu acuse de renovación, dando clic en : “Acuse de recibo por solicitud de trámite de Renovación 
de Certificado Digital”. 

8. Oprime Regresar y te encontrarás de nuevo en el menú principal.  

9. Elige la opción Recuperación de certificado. 

10. Captura tu RFC y da clic en Buscar. 

11. Selecciona el número de serie del certificado activo de tu e.firma. 

12. Descarga y guarda tu certificado de e.firma preferentemente en la misma ubicación donde guardaste tus archivos de 
Requerimiento de Renovación y tu llave privada. 

Tratándose de contribuyentes personas morales que cuenten con e.firma que perdió la vigencia hasta un año antes 
a la fecha de solicitud de renovación y mantienen el mismo representante legal, quien deberá contar con e.firma 
activa: 

1. Genera tu archivo de renovación (.ren) en el programa Certifica disponible en: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/  

 Descarga la aplicación Certifica eligiendo 32 bits o 64 bits, de acuerdo al sistema operativo de tu equipo de 
cómputo. 

 En su caso, ve al directorio de descargas configurado en tu equipo de cómputo. 

 Ejecuta el archivo Certifica. 

 Selecciona la opción Solicitud de Requerimiento de Renovación de Persona Moral con Representante 
Legal.  

 Da clic en Seleccionar Archivo.  

 Selecciona la ubicación de tu certificado de e.firma caduca.  

 Confirma que aparezcan tus datos.  

 Ingresa el certificado de e.firma activo del Representante legal.  

 Da clic en Siguiente.  

 Proporciona la contraseña para tu nueva e.firma y confírmala, posteriormente selecciona Siguiente.  

 Mueve el mouse o ratón de tu computadora hasta que la barra de color verde se haya completado y da clic en 
Siguiente.  
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 Firma la solicitud con los archivos de la e.firma activa del Representante legal, da clic en Seleccionar Archivo 
para buscar tu clave privada del certificado de e.firma (archivo.key).  

 Ingresa la Contraseña de la e.firma del Representante legal.  

 Da clic en Firmar y guardar.  

 Selecciona la ruta donde deseas guardar los archivos de tu nueva firma electrónica.  

2. Ingresa a CERTISAT WEB con tu e.firma: https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/certisat/  

3. Da clic en Renovación del certificado.  

4. Oprime el botón Examinar para enviar el archivo de requerimiento de renovación (.ren) que generaste previamente.  

5. Da clic en Renovar.  

6. Anota el número de operación que ampara tu trámite, posteriormente oprime el botón de Seguimiento.  

7. Imprime o guarda tu acuse de renovación, dando clic en : “Acuse de recibo por solicitud de trámite de Renovación 
de Certificado Digital”.  

8. Oprime Regresar y te encontrarás de nuevo en el menú principal. 

9. Elige la opción Recuperación de certificado. 

10. Captura tu RFC y da clic en Buscar.  

11. Selecciona el número de serie del certificado activo de tu e.firma.  

12. Descarga y guarda tu certificado de e.firma preferentemente en la misma ubicación donde guardaste tus archivos de 
requerimiento de renovación y tu llave privada. 

En la oficina del SAT: 

1. Agenda tu cita para el servicio de e.firma Renovación y Revocación de Personas Morales. 

2. Presenta y entrega la documentación e información señalada en el apartado requisitos. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

Tratándose de contribuyentes personas morales que cuenten con e.firma vigente y activa: 

 Contar con los archivos de la Clave Privada (archivo.key), certificado de e.firma vigente (archivo.cer) y la Contraseña 
de la llave privada. 

Tratándose de contribuyentes personas morales que cuenten con e.firma que perdió la vigencia hasta un año antes 
a la fecha de solicitud de renovación y mantienen el mismo representante legal, quien deberá contar con e.firma 
activa: 

 Contar con los archivos de la e.firma que perdió la vigencia: Clave Privada (archivo.key).  

 Certificado (archivo.cer).  

 Contar con la Contraseña de la llave privada de la e.firma que perdió la vigencia.  

En la oficina del SAT: 

1. Identificación oficial vigente del representante legal, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación 
oficial, del presente Anexo (original). 

En caso de que presentes como identificación oficial la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral, 
esta deberá estar vigente como medio de identificación, puedes validarla en la siguiente liga: 
https://listanominal.ine.mx/scpln/  

2. Cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2, 3 y 4 del Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. (copia 
certificada) 

Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante 
fedatario público mexicano y en su caso, presentar traducción al español realizada por perito autorizado.  

3. Unidad de memoria extraíble (USB) preferentemente nueva que contenga el archivo de requerimiento (.req) generado 
previamente en el programa Certifica disponible en: https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/ 

 Descarga la aplicación Certifica eligiendo 32 bits o 64 bits de acuerdo al sistema operativo de tu equipo de 
cómputo. 

 En su caso, ve al directorio de descargas configurado en tu equipo de cómputo. 

 Ejecuta el archivo Certifica. 

 Selecciona la opción Requerimiento para la Generación de Firma Electrónica. 

 Captura tu RFC, CURP y Correo Electrónico, en su caso el RFC del representante legal. 

 Oprime el botón Siguiente. 

 Establece tu Contraseña de la Clave Privada, la cual debe conformarse de 8 a 256 caracteres. 

 Confirma tu Contraseña de la Clave Privada. 
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 Oprime Siguiente. 

 A continuación, el sistema te mostrará el mensaje “Oprima el Botón Continuar para iniciar con la generación del 
requerimiento”. 

 Da clic en Continuar. 

 A continuación, se realizará el proceso de generación de claves por lo cual deberás mover el ratón o mouse de tu 
computadora en distintas direcciones hasta que la barra de avance se haya completado y se muestre la siguiente 
pantalla. 

 Oprime en el botón Guardar Archivos. 

 Elige la ruta para almacenar el archivo generado. 

 Oprime Guardar. 

 Al finalizar el sistema te mostrará el mensaje “Ahora ya cuenta con un requerimiento digital y su clave privada. 
Proceda a entregarlo a un agente certificador y la ruta donde quedaron almacenados sus archivos”. 

 Oprime Aceptar. 

4. Correo electrónico. 

5. El representante legal deberá contar previamente con Certificado de e.firma activo y llenar el manifiesto "bajo protesta 
de decir verdad" en el que ratifique su nombramiento de representación de la persona moral previamente acreditada, 
que le será proporcionado al momento de realizar el trámite. 

6. Presentar la clave de Registro Federal de Contribuyentes válida, de cada uno de los socios, accionistas o asociados 
que se mencionen dentro del acta constitutiva (copia simple), cuando se cuente con más de 5 socios, deberá 
proporcionar en unidad de memoria extraíble (USB) un archivo en formato Excel (*.xlsx) que contenga la información 
de la totalidad de socios, accionistas o integrantes de la persona moral con las siguientes características: 

a. Primera columna. – RFC a 13 posiciones del representante legal, socio, accionista o integrante de la persona 
moral o en el caso de socios Personas Morales el RFC a 12 posiciones (formato alfanumérico). 

b. Segunda columna. – Nombre(s) del socio, accionista o integrante de la persona moral. en el caso de los socios, 
accionistas o integrantes sean personas morales la denominación o razón social, (formato alfanumérico). 

c. Tercera columna. - Primer Apellido del socio, accionista o integrante de la persona moral. (formato alfabético). 

d. Cuarta columna. – Segundo Apellido del socio, accionista o integrante de la persona moral. (formato alfabético). 

 La información se deberá presentar sin tabuladores, únicamente mayúsculas, las columnas deberán contener los 
siguientes títulos: RFC, nombre, apellido paterno y apellido materno, no estar vacías y se deberá nombrar el 
archivo con el RFC de la persona moral que solicita el trámite. 

7. Manifestación por escrito que contenga las claves del RFC válidas de los socios, accionistas o asociados, los cuales 
deben coincidir con la información contenida en el documento constitutivo o, en su caso, en el acta de asamblea 
protocolizada que así lo acredite (original). 

8. Manifestación por escrito que contenga la clave del RFC del socio o accionista que cuenta con el control efectivo de la 
persona moral de conformidad con lo señalado en el artículo 27, apartado B fracción VI, del CFF. El socio o accionista 
debe coincidir con la información contenida en el acta constitutiva o, en su caso, en el acta de asamblea 
protocolizada. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

Tratándose de contribuyentes personas morales que cuenten con e.firma que perdió la vigencia hasta un año antes 
a la fecha de solicitud de renovación y mantienen el mismo representante legal, quien deberá contar con e.firma 
activa: 

 El representante legal deberá firmar la solicitud de renovación con su e.firma activa. 

En la oficina del SAT: 

 El representante legal deberá estar previamente inscrito en el RFC y contar con Certificado de e.firma activa.  

 Responder las preguntas que le realice la autoridad, relacionadas con la situación fiscal del contribuyente que pretende 
obtener el Certificado de e.firma. 

 Tratándose de documentos públicos emitidos por autoridades extranjeras, siempre deberán presentarse apostillados, 
legalizados y formalizados ante fedatario público mexicano y en su caso, presentar la traducción al español por perito 
autorizado.  

 Cuando el SAT requiera validar la constitución y representación legal de una persona moral, así como la identidad del 
representante legal, podrá solicitar al contribuyente la documentación correspondiente. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. 

En caso de que se reciba el "Acuse de requerimiento de 
información adicional, relacionada con su situación fiscal", 
debes presentar tu aclaración en la Oficina del SAT en la 
que iniciaste tu trámite. 

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con todos los requisitos y condiciones: 

 Certificado digital de e.firma, archivo digital con terminación (.cer). 

 Acuse de renovación del Certificado de e.firma. 

 Si se presenta alguna inconsistencia en la situación fiscal del contribuyente, representante legal, socios, accionistas o 
integrantes se emitirá el “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal”, 
conforme a lo señalado por la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes trámites de Contraseña o 
Certificado de e.firma” del presente Anexo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Cuando proceda el trámite: 

 Certificado digital de e.firma, archivo digital con 
terminación (.cer). 

 Comprobante de renovación del Certificado de 
e.firma. 

El certificado digital de e.firma tiene una vigencia de cuatro 
años a partir de la fecha de su expedición. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Una vez renovado el Certificado de e.firma, el certificado digital anterior y su correspondiente clave privada, carecerán 
de validez para firmar documentos electrónicos o acceder a las aplicaciones disponibles con Certificado de e.firma, por 
lo cual se deben utilizar los nuevos archivos. 

 En los casos que se requiera renovar el certificado de e.firma derivado del cambio de denominación o razón social, 
régimen de capital o representante legal, o cuando el SAT requiera actualizar sus registros en las bases de datos 
institucionales, se deberá realizar el trámite conforme la ficha de trámite 312/CFF “Solicitud de generación del 
Certificado de e.firma para personas morales”, contenida en este Anexo. 

 Para solicitar la actualización del expediente electrónico, se deberá programar una cita para el servicio de Renovación 
y Revocación de Personas Morales y presentar los requisitos y la documentación señalada en la ficha de trámite 
312/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas morales” del presente Anexo, según 
corresponda. 

 Cuando recibas el "Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal", deberás 
presentar una aclaración en la Oficina del SAT donde iniciaste tu trámite, con la información que desvirtúe la 
irregularidad identificada en tu situación fiscal, de tu representante legal o en su caso, de socios, accionistas o 
integrantes, de acuerdo con la ficha de trámite 197/CFF "Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o 
Certificado de e.firma" del presente Anexo. Cuando se identifique que el contribuyente se ubica en alguno de los 
supuestos del párrafo sexto del artículo 17-D del CFF y no haya corregido su situación fiscal, el SAT negará la emisión 
del Certificado de e.firma. 

Fundamento jurídico 

Artículos 17-D y 19 del CFF; Regla 2.2.20. de la RMF. 

 

307/CFF (Se deroga) 
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308/CFF Solicitud de generación Constancia de Situación Fiscal con CIF para personas físicas a través de SAT ID. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite obtener tu Constancia de Situación Fiscal con CIF.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas mayores de edad que se encuentren 
inscritas en el RFC y requieran contar con su Constancia 
de Situación Fiscal con CIF. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal de SAT: 

 A través de SAT ID https://satid.sat.gob.mx/  

 Aplicación móvil SAT ID: 

 Descarga e instala la aplicación “SAT ID” en tu dispositivo móvil. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Si eres persona física mayor de 18 años, descarga e instala la aplicación “SAT ID” en tu dispositivo móvil o ingresa al Portal 
del SAT: https://satid.sat.gob.mx/  

1. En la pantalla principal, selecciona el botón Ver Requisitos para validar la información requerida para el trámite, 
posteriormente da clic en INICIAR TRÁMITE. 

2. Selecciona la opción; Constancia de Situación Fiscal con CIF. 

3. Revisa los pasos señalados para poder completar el proceso y selecciona Comenzar para iniciar. 

4. Oprime continuar, revisa los términos y condiciones, si estás de acuerdo en el uso del servicio oprime Continuar. 

5. Ingresa tu RFC y correo electrónico personal y oprime Continuar. 

6. Escribe el texto de la imagen del código Captcha que aparece en la pantalla y oprime Continuar. 

7. Captura el código de confirmación que te fue enviado a tu correo electrónico y selecciona Continuar. 

8. Da clic en seleccionar archivo y elige el tipo de documento que integrarás como identificación oficial y oprime 
Continuar. 

9. Adjunta o en su caso, captura la foto de tu identificación oficial vigente con fotografía, por ambos lados y asegúrate 
que la imagen sea clara, posteriormente elige Siguiente. 

10. Graba un video pronunciando la frase que la aplicación te indique, oprime Grabar, asegúrate que el video sea claro y 
la frase se escuche correctamente, si deseas repetir el video da clic en Grabar otro video, de lo contrario oprime 
Continuar. 

11. Revisa la solicitud de Constancia de Situación Fiscal con CIF con los datos que proporcionaste, así como las 
manifestaciones, en caso de estar de acuerdo, selecciona Firmar solicitud. 

12. Firma en el recuadro de manera autógrafa lo más parecido a tu identificación oficial, la solicitud de Constancia de 
Situación Fiscal con CIF, a través de la aplicación móvil. La firma deberá corresponder a la contenida en tu 
identificación oficial vigente, si deseas repetir la firma da clic y posteriormente en Aceptar. 

13. Elige Descargar acuse PDF para concluir el trámite, para conocer tu opinión da clic en Responder encuesta y 
contesta las preguntas, para concluir da clic en Enviar y finalizar, de lo contrario presiona Terminar. 

14. En caso de contar con alguna discapacidad que te impida cumplir con los pasos que pide SAT ID, solicita ayuda a un 
tercero y que comente durante el video porqué te está ayudando, es importante que ambos aparezcan en el mismo. 

15. Conserva la solicitud firmada que el aplicativo desplegará, guarda el número de folio asignado, una vez que el trámite 
sea revisado recibirás una respuesta en 5 días hábiles posteriores a tu solicitud. 

a) Si la respuesta es positiva: 

 Se enviará a tu correo electrónico que registraste el documento en formato PDF con tu Constancia de Situación 
Fiscal con CIF. 

b) Si la respuesta es negativa: 

Inicia nuevamente el procedimiento subsanando las inconsistencias detectadas. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

 Correo electrónico personal al que contribuyente tenga acceso. 

 Adjuntar tu identificación oficial vigente y original, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación 
oficial, del presente Anexo. 

 Firmar la solicitud de generación Constancia de Situación Fiscal para personas físicas. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Que el correo personal registrado no haya sido proporcionado por otro contribuyente, ya que en dicho medio te llegará 

el formato .pdf con la Constancia de Situación Fiscal con CIF. 

 La documentación e información proporcionada deberá contar con la calidad visual adecuada y ser legible, para 

asegurar su correcta lectura, y en el caso del video deberá ser grabado de tal forma que la imagen y el audio sean 

claros, y sea posible distinguir al contribuyente y la frase que le corresponda. 

 En caso de que presentes como identificación oficial la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral, 

esta deberá estar vigente como medio de identificación, puedes validarla en la siguiente liga: 

https://listanominal.ine.mx/scpln/  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

A través del correo electrónico que registraste en tu 

solicitud. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que el trámite sea procedente: Constancia de Situación Fiscal con CIF. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

A más tardar dentro de los cinco días 

hábiles siguientes contados a partir del 

día hábil siguiente al envío de tu 

solicitud, y conforme a las 

inconsistencias notificadas puedes 

volver a presentar una solicitud 

solventando las inconsistencias. 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Constancia de Situación Fiscal con CIF. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

El servicio únicamente está disponible para personas físicas mayores de 18 años, las personas morales únicamente podrán 

generar su Constancia de Situación Fiscal con CIF a través del Portal del SAT. 

Fundamento jurídico 

Artículo 27, apartado C, fracción VIII del CFF. 
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309/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) de pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante legal del pueblo o comunidad indígena 
o afromexicana, reconocida de conformidad con la 
legislación aplicable. 

Cuando el pueblo, comunidad indígena o afromexicana lo 
requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas del SAT, previa cita para personas morales, en el Portal del 
SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En las Oficinas del SAT: 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? de este trámite y 
entrégala al personal que atenderá tu trámite 

2. Proporciona la información que te solicite el asesor fiscal. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

4. En caso de que cumplas con los requisitos, recibe Solicitud de inscripción al RFC y Acuse único de inscripción en 
el RFC, del pueblo o comunidad indígena o afromexicana. 

5. En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibe el Acuse de presentación inconclusa de solicitud 
de inscripción o aviso de actualización en el RFC, que contiene el motivo por el cual no se concluyó el trámite. 

6. Podrás acudir con los documentos faltantes, dentro de los 10 días hábiles siguientes, previa cita, a la Oficina del SAT 
donde iniciaste tu trámite, en caso que no acudas dentro de ese plazo, deberás iniciar tu trámite nuevamente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En las Oficinas del SAT, presentar: 

1. Decreto, Ley, Acuerdo o cualquier otro documento emitido por autoridad competente a nivel federal, estatal o municipal, 
en el que conste el reconocimiento del pueblo o comunidad indígena o afromexicana de acuerdo a la legislación 
aplicable (impresión o copia simple del diario, periódico o gaceta oficial y en caso de documento emitido por alguna 
autoridad, se presentará original para cotejo). 

2. Constancia de reconocimiento de pueblo o comunidad indígena o afromexicana emitida por el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. La cual también podrás presentar para acreditar el documento de reconocimiento del pueblo o 
comunidad indígena o afromexicana a que se requiere el numeral 1 anterior, y en su caso, la representación legal a que 
se refiere el numeral 3. 

3. Nombramiento con el que acredites tu personalidad de representante legal del pueblo o comunidad indígena o 
afromexicana, para realizar actos ante las autoridades federales, estatales o municipales, de acuerdo a sus sistemas 
normativos o usos y costumbres, el cual puede consistir en acta de asamblea en la que se eligió a la autoridad o 
representantes, o bien, algún documento emitido por autoridad federal, estatal o municipal en el que se haga constar el 
nombre del representante del pueblo o comunidad (original). En su caso, copia simple del precepto jurídico contenido 
en Ley, Reglamento, Decreto, Estatuto u otro documento jurídico donde conste tu facultad para fungir con carácter de 
representante. 

4. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del presente Anexo 
(original), en caso de no tener instalaciones propias de la comunidad, podrás presentar alguno a nombre del 
representante legal del pueblo o comunidad indígena o afromexicana. 

5. Identificación oficial vigente y en original del representante legal del pueblo y comunidad indígena cualquiera de las 
señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y 
poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 El representante legal del pueblo o comunidad indígena o afromexicana debe estar inscrito en el RFC. 

 En caso de que presentes como identificación oficial la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral, 
esta deberá estar vigente como medio de identificación, puedes validarla en la siguiente liga: 
https://listanominal.ine.mx/scpln/  
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. 

De forma presencial en las Oficinas del SAT, previa cita 
en caso de que se genere Acuse de presentación 
inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de 
actualización, con el número de folio que se encuentra 
en el citado acuse.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos y condiciones, obtienes la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes del pueblo o 
comunidad indígena o afromexicana y recibes los documentos que comprueban el registro de la solicitud.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 

solicitada 

Trámite inmediato. Trámite inmediato. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

● Solicitud de Inscripción al RFC. 

● Acuse único de inscripción al RFC. 

● En caso de que no cumplas con todos los requisitos 
al presentar la solicitud, recibe el Acuse de 
presentación inconclusa de solicitud de inscripción 
o aviso de actualización en el RFC. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 en la opción inscripción en el RFC y 
para el exterior del país (+52) 55 627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/33804/inscribe-tu-
empresa-en-el-rfc  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

● La denominación del pueblo o comunidad indígena o afromexicana a inscribir, será la que se señale en el Decreto, 
Ley, Acuerdo, Constancia o cualquier otro documento emitido por autoridad competente a nivel federal, estatal o 
municipal, antecedida de las palabras “Pueblo Indígena” o “Comunidad Indígena” o “Comunidad afromexicana”, 
siempre y cuando la denominación en sí no lo incluya. 

● Para concluir el trámite de inscripción, deberás tramitar la e.firma, para tales efectos debes traer una unidad de 
memoria extraíble (USB) y cumplir con los requisitos señalados en la ficha 310/CFF Solicitud de generación del 
Certificado de e.firma de pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas del presente Anexo, cuyo trámite 
puede ser atendido con el mismo turno que la inscripción al RFC. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 27 del CFF; 22, 23, 25 del RCFF; 297 del 
CFPC; Regla 2.4.14 de la RMF.  
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310/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma de pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite obtener tu Certificado Digital de e.firma por primera vez de 
pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio?  ¿Cuándo se presenta?  

El representante legal del pueblo o comunidad 
indígena o afromexicana, reconocida de conformidad 
con la legislación aplicable. 

Cuando requieras obtener tu e.firma por primera vez o se 
necesite realizar una actualización al expediente de e.firma.  

¿Dónde puedo presentarlo?  En cualquier oficina del SAT que preste este servicio, previa cita para persona 
moral, registrada en el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?  

1. Programa una cita para el servicio de e.firma de Personas Morales en la página de internet del SAT.  

2. Presenta y entrega la documentación en original (para cotejo y digitalización) e información señalada en el apartado 
¿Qué requisitos debo cumplir?  

3. Durante el trámite se digitalizará la documentación que se presente para acreditar la identidad del pueblo o comunidad 
indígena o afromexicana, así como la de la persona que funja como representante legal.  

¿Qué requisitos debo cumplir?  

1. Correo electrónico al que tengas acceso.  

2. Una unidad de memoria extraíble (USB) preferentemente nueva, que contenga el archivo de requerimiento (.req) 
generado en el programa Certifica, disponible en: https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/  

 Para generar y descargar tus archivos.req y.key, descarga la aplicación Certifica eligiendo 32 bits y 64 bits, de 
acuerdo al sistema operativo de tu equipo de cómputo. 

 En su caso, ve al directorio de descargas configurado en tu equipo de cómputo. 

 Ejecuta el archivo Certifica. 

 Selecciona la opción Requerimiento para la Generación de Firma Electrónica. 

 Captura tu RFC, CURP y Correo Electrónico. 

 Oprime el botón siguiente 

 Establece tu Contraseña de la Clave Privada, la cual debe conformarse de 8 a 256 caracteres. 

 Confirma tu Contraseña de la Clave Privada. 

 Oprime siguiente. 

 A continuación, te mostrará el mensaje “Oprima el Botón Continuar para iniciar con la generación del 
requerimiento”. 

 Da clic en Continuar. 

 A continuación, se realizará el proceso de generación de claves por lo cual deberás mover el ratón o mouse de tu 
computadora en distintas direcciones hasta que la barra de avance se haya completado y se muestre la siguiente 
pantalla. 

 Oprime en el botón Guardar Archivos. 

 Elige la ruta para almacenar los archivos generados. 

 Oprime Guardar. 

 Al finalizar el sistema mostrará el mensaje que señala “Ahora ya cuenta con un requerimiento digital y su clave 
privada. Proceda a entregarlo a un agente certificador y la ruta donde quedaron almacenados sus archivos”. 

 Oprime Aceptar. 

 En caso de que requieras asesoría para la descarga del archivo, se te brindará en la oficina del SAT en el momento de 
tu cita. 

3. Forma oficial FE "Solicitud de Certificado de e.firma", disponible en el apartado "Documento descargable" de la ruta: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/16703/obten-tu-certificado-de-e.firma por duplicado y firmada en tinta azul. En caso de 
que requieras asesoría para la descarga del archivo, se te brindará en la oficina del SAT en el momento de tu cita. 

4. Decreto, Ley, Acuerdo o cualquier otro documento emitido por autoridad competente a nivel federal, estatal o municipal, 
en el que conste el reconocimiento del pueblo o comunidad indígena o afromexicana de acuerdo con la legislación 
aplicable (impresión o copia simple del diario, periódico o gaceta oficial y en caso de documento emitido por alguna 
autoridad, se presentará original para cotejo y digitalización). 
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5. Constancia de reconocimiento de pueblo o comunidad indígena o afromexicana emitida por el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. La cual también podrás presentar para acreditar lo señalado en el punto 4, y en su caso, la 
representación legal a que se refiere el numeral 6. 

6. Nombramiento con el que acredites tu personalidad de representante legal del pueblo o comunidad indígena o 
afromexicana, para realizar actos ante las autoridades federales, estatales o municipales, de acuerdo al sistema 
normativo de usos y costumbres del pueblo o comunidad indígena o afromexicana, el cual puede consistir en acta de 
asamblea en la que se eligió a la autoridad o representantes, o bien, algún documento emitido por autoridad federal, 
estatal o municipal en el que se haga constar el nombre del representante del pueblo o comunidad (original). En su 
caso, copia simple del precepto jurídico contenido en Ley, Reglamento, Decreto, Estatuto u otro documento jurídico 
donde conste tu facultad para fungir con carácter de representante. (original) 

7. Presentar identificación oficial vigente del representante legal en original, que puede ser cualquiera de las señaladas en 
el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

¿Con qué condiciones debo cumplir?  

• En caso de que presentes como identificación oficial la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral, 

esta deberá estar vigente como medio de identificación, puedes validarla en la siguiente liga: 

https://listanominal.ine.mx/scpln/  

• El representante legal del pueblo o comunidad indígena o afromexicana deberá estar previamente inscrito en el RFC, 

contar previamente con Certificado de e.firma activo y presentar en original alguna identificación oficial vigente, que 

puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original).  

• Responder las preguntas que le realice la autoridad, relacionadas con la situación fiscal del contribuyente que 

pretende obtener el Certificado de e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio?  

Trámite inmediato.  No.  

Resolución del trámite o servicio  

● Si cumples con todos los requisitos, Certificado digital de e.firma, archivo digital con terminación (.cer). 

● Comprobante de generación del Certificado de e.firma. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio  

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional  

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada  

Trámite inmediato.  

En caso de que se reciba el "Acuse 

de requerimiento de información 

adicional, relacionada con su 

situación fiscal", deberás presentar 

tu aclaración en la Oficina del SAT 

en la que iniciaste tu trámite. 

No aplica.  No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio?  

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?  

Cuando proceda el trámite:  

• Certificado digital de e.firma, archivo digital con 

terminación (.cer).  

• Comprobante de generación del Certificado de 

e.firma.  

Si se presenta alguna inconsistencia en tu situación 

fiscal se emitirá el “Acuse de requerimiento de 

información adicional, relacionada con tu situación 

fiscal”, conforme a lo señalado por la ficha de trámite 

197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de 

Contraseña o Certificado de e.firma” del presente Anexo. 

El Certificado Digital de e.firma tiene una vigencia de 4 años a 

partir de la fecha y hora de su expedición.  
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CANALES DE ATENCIÓN  

Consultas y dudas  Quejas y denuncias  

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx En el Portal del 
SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional  

 Con la finalidad de asegurar el vínculo que debe existir entre un certificado digital y su titular, durante la cita se 
realizará la digitalización de los documentos probatorios originales. 

 Cuando recibas el "Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal", deberás 
presentar una aclaración con la información que desvirtúe la irregularidad identificada en tu situación fiscal, de tu 
representante legal o en su caso, de socios, accionistas o integrantes, de acuerdo con la ficha de trámite 197/CFF 
"Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e. Firma" del presente Anexo, la cual, será 
atendida por la autoridad en un plazo de 10 días hábiles.  

Fundamento jurídico  

Artículos: 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17-D y 19 del CFF; Regla 2.2.14. de la RMF.  

 

311/CFF Solicitud de generación, actualización o renovación de la Contraseña para personas morales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite generar, actualizar y renovar la Contraseña para ingresar a los 
servicios electrónicos del SAT. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas morales. Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal de SAT: 

 Si eres persona moral, y cuentas con e.firma vigente y activa: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/38429/generacion-de-contrasena-con-
e.firma-para-pm  

En la oficina del SAT: 

 Si eres contribuyente residente en el extranjero que realiza operaciones 
de maquila a través de una empresa con programa IMMEX bajo la 
modalidad de albergue. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

Ingresa a: https://www.sat.gob.mx/tramites/38429/generacion-de-contrasena-con-e.firma-para-pm  

Si es la primera vez que generas tu Contraseña: 

1. Da clic en el botón Iniciar. 

2. Captura y confirma tu RFC. 

3. Da clic en Continuar. 

4.  Registra la información solicitada. 

5.  Genera tu Contraseña, la cual debe contener 8 caracteres, (únicamente se aceptan letras y números, por tu seguridad 
no se acepta el RFC como Contraseña). 
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6.  Confirma tu Contraseña. 

7.  Establece un correo electrónico al que tengas acceso. 

8.  Da clic en Continuar. 

9.  Ingresa los datos de tu e.firma, Contraseña de la clave privada, clave privada (archivo con terminación.key) y el 
certificado (archivo con terminación.cer). 

10.  Da clic en Firmar. 

11.  Selecciona Aceptar 

12.  Descarga o imprime tu comprobante de generación de Contraseña. 

13.  Da clic en Finalizar. 

En caso de que ya cuentes con Contraseña y desees actualizarla: 

1. El sistema te indicará que ya cuentas con una Contraseña y te preguntará si deseas actualizarla. 

2. Da clic en Sí. 

3. Ingresa tu Contraseña actual o los datos de tu e.firma, Contraseña de la clave privada, clave privada (archivo con 
terminación.key) y el certificado (archivo con terminación.cer). 

4. Ingresa tu Contraseña actual, así como tu nueva Contraseña, la cual debe contener 8 caracteres (únicamente se 
aceptan letras y números, por tu seguridad no se acepta el RFC como Contraseña). 

5. Confirma tu nueva Contraseña. 

6. Da clic en Continuar. 

7. Descarga o imprime tu comprobante de actualización de Contraseña. 

8. Da clic en Finalizar. 

En las oficinas del SAT: 

Este servicio está disponible únicamente para contribuyentes residentes en el extranjero que realizan operaciones de 
maquila a través de una empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue. 

1. Acude a la Oficina del SAT de tu preferencia o Módulo de Servicios Tributarios. 

2. Presenta la documentación e información señalada en el apartado requisitos. 

3. Genera tu Contraseña, la cual debe contener 8 caracteres (únicamente se aceptan letras y números, por tu seguridad 
no se acepta el RFC como Contraseña). 

4. Confirma tu Contraseña. 

5. En su caso establece un correo electrónico personal al que tengas acceso. 

6. Recibe y conserva el acuse de Generación o Actualización de Contraseña. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal de SAT: 

 No se requiere entregar documentación. 

 Para generación, contar con e.firma vigente y activa. 

 Para actualización, puedes ingresar con tu e.firma vigente y activa o Contraseña; sin embargo, para concluir el trámite 
se requiere firmar con e.firma vigente y activa. 

En las oficinas del SAT: 

Personas residentes en el extranjero que realicen operaciones de maquila a través de una empresa con programa 
IMMEX bajo la modalidad de albergue: 

 Contrato suscrito con la empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de albergue en lugar del acta o documento 
constitutivo. Si el contrato está escrito en un idioma distinto del español, deberás presentar una traducción al español 
realizada por un perito autorizado. 

 Cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2, 3 y 4 del Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. (copia 
certificada) ante fedatario público mexicano, con el que el representante legal acredite su calidad. 

 Identificación oficial vigente del representante legal. Deberás presentar cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

En el Portal de SAT: 

 En el caso de actualización de Contraseña deberás conocer la Contraseña actual. 

En las oficinas del SAT: 

 Contar con un correo personal al que tengas acceso, y que éste no haya sido proporcionado por otro contribuyente. 

 Si el representante legal cuenta con un poder otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o 
legalizado y haber sido formalizado ante fedatario público mexicano y, en su caso, presentar la traducción al español 
realizada por perito autorizado. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Trámite inmediato. 

En caso de que seas una persona residente en el 

extranjero que realiza operaciones de maquila a través 

de una empresa con programa IMMEX bajo la modalidad 

de albergue y se reciba el "Acuse de requerimiento de 

información adicional, relacionada con su situación 

fiscal", deberás presentar tu aclaración en la Oficina del 

SAT en la que iniciaste tu trámite. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que el trámite sea procedente: Acuse de generación o actualización de la Contraseña. 

Si se presenta alguna inconsistencia en la situación fiscal del contribuyente, representante legal, socios, accionistas o 

integrantes se emitirá el “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal”, conforme a 

lo señalado por la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de 

e.firma” del presente Anexo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica.  No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de generación o actualización de la Contraseña.  La Contraseña tiene una vigencia de 4 años, contados a partir 

de la generación o la última actualización realizada. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como se 

establece en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Las personas morales únicamente podrán generar o actualizar la Contraseña a través del Portal del SAT. 

 Cuando recibas el "Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal", deberás 

presentar información que desvirtúe la irregularidad identificada en tu situación fiscal, de tu representante legal o, en su 

caso, de socios, accionistas o integrantes, de acuerdo con la ficha de trámite 197/CFF "Aclaración en las solicitudes 

de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma" del presente Anexo. 

Fundamento jurídico 

Artículo 17-D del CFF; Regla 2.2.1. de la RMF.  
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312/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas morales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite obtener tu certificado digital de e.firma por primera vez.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Cuando requieras obtener tu e.firma por primera vez o se 
necesite realizar una actualización al expediente de e.firma 
derivado de algún cambio previo al RFC en la denominación, 
régimen o representante legal. 

¿Dónde puedo presentarlo? En cualquier oficina del SAT que preste el servicio de e.firma para personas 
morales, previa cita registrada en el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Agenda tu cita, para el servicio de e.firma de personas morales. 

2. Presenta y entrega la documentación e información señalada en el apartado requisitos. 

3. Durante el trámite se registrará la documentación que presentes de acuerdo a los requisitos. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Correo electrónico al que tengas acceso. 

2. Unidad de memoria extraíble (USB) preferentemente nueva, que contenga el archivo de requerimiento (.req) 
generado previamente en el programa Certifica, disponible en: https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/  

 Para generar y descargar tus archivos.req y.key, descarga la aplicación Certifica eligiendo 32 bits o 64 bits, de 
acuerdo al sistema operativo de tu equipo de cómputo. 

 En su caso, ve al directorio de descargas configurado en tu equipo de cómputo. 

 Ejecuta el archivo Certifica. 

 Selecciona la opción Requerimiento para la Generación de Firma Electrónica. 

 Captura el RFC de la persona moral, correo electrónico y el RFC del representante legal. 

 Oprime el botón Siguiente. 

 Establece tu Contraseña de la Clave Privada, la cual debe conformarse de 8 a 256 caracteres. 

 Confirma tu Contraseña de la Clave Privada. 

 Oprime Siguiente. 

 A continuación, te mostrará el mensaje “Oprima el Botón Continuar para iniciar con la generación del 
requerimiento”. 

 Da clic en Continuar. 

 A continuación, se realizará el proceso de generación de claves por lo cual deberás mover el ratón o mouse de 
tu computadora en distintas direcciones hasta que la barra de avance se haya completado y se muestre la 
siguiente pantalla. 

 Oprime en el botón Guardar Archivos. 

 Elige la ruta para almacenar los archivos generados. 

 Oprime Guardar. 

 Al finalizar el sistema mostrará el mensaje que señala “Ahora ya cuenta con un requerimiento digital y su clave 
privada. Proceda a entregarlo a un agente certificador y la ruta donde quedaron almacenados sus archivos”. 

 Oprime Aceptar. 

 En la ruta indicada, se generará una carpeta de forma automática que constará de la palabra FIEL, RFC y fecha 
de creación. 

3. Forma oficial FE "Solicitud de Certificado de e.firma", disponible en el apartado “Documento descargable” de la ruta: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/16703/obten-tu-certificado-de-e.firma por duplicado y firmada en tinta azul. 

4. Documento constitutivo protocolizado (original o copia certificada). 

5. Identificación oficial vigente del representante legal, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

6. Cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2, 3 y 4 del Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. (copia 
certificada) 

Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante 
fedatario público mexicano y, en su caso, presentar la traducción al español realizada por perito autorizado. 
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7. Comprobante de domicilio, que puede ser cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del 
presente Anexo (original).  

8. El representante legal deberá estar previamente inscrito en el RFC y contar con certificado de e.firma activo. 

9. Presentar la clave del RFC válida, de cada uno de los socios, accionistas o asociados que se mencionen dentro del 
acta constitutiva, en el caso de que dichos sujetos sean diferentes a los señalados en la citada acta se deberá 
presentar el acta de asamblea protocolizada que así lo acredite (original). Cuando se cuente con más de 5 socios, 
deberás proporcionar en unidad de memoria extraíble (USB) un archivo en formato Excel (*.xlsx) que contenga la 
información de la totalidad de socios, accionistas o integrantes de la persona moral con las siguientes características: 

a. Primera columna. – RFC a 13 posiciones del representante legal, socio, accionista o integrante de la persona 
moral o en el caso de socios personas morales el RFC a 12 posiciones (formato alfanumérico). 

b. Segunda columna. – Nombre(s) del socio, accionista o integrante de la persona moral. En caso de que los 
socios, accionistas o integrantes sean personas morales, la denominación o razón social (formato 
alfanumérico). 

c. Tercera columna. - Primer apellido del socio, accionista o integrante de la persona moral. (formato alfabético). 

d. Cuarta columna. – Segundo apellido del socio, accionista o integrante de la persona moral. (formato alfabético). 

 La información se deberá presentar sin tabuladores, únicamente mayúsculas, las columnas deberán contener 
los siguientes títulos: RFC, nombre, apellido paterno y apellido materno, no estar vacías y se deberá nombrar el 
archivo con el RFC de la persona moral que solicita el trámite. 

10. Manifestación por escrito que contenga las claves del RFC validas de los socios, accionistas o asociados, los cuales 
deben coincidir con la información contenida en el documento constitutivo o, en su caso, en el acta de asamblea 
protocolizada que así lo acredite (original). 

11.  Manifestación por escrito que contenga la clave del RFC del socio o accionista que cuenta con el control efectivo de la 
persona moral de conformidad con lo señalado en el artículo 27, apartado B fracción VI, del CFF. El socio o accionista 
debe coincidir con la información contenida en el acta constitutiva o, en su caso, en el acta de asamblea 
protocolizada. 

Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes requisitos para cada caso: 

Personas distintas de sociedades mercantiles: 

 Documento constitutivo de la agrupación (original o copia certificada) o, en su caso, la publicación en el diario, 
periódico o gaceta oficial (copia simple o impresión). 

Misiones Diplomáticas: 

 Documento con el que la Secretaría de Relaciones Exteriores reconozca la existencia de la misión diplomática en 
México (original). 

 Carné de acreditación expedido por la Dirección General de Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores de la 
persona que realizará el trámite ante el SAT, o si se trata de un empleado local, identificación oficial. 

Asociaciones en participación: 

 Contrato de la asociación en participación (original). 

 Identificación oficial vigente de los contratantes y del asociante (en caso de personas físicas), que podrá ser 
cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de 
domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

 Acta constitutiva, cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2, 3 y 4 del Apartado I. Definiciones; punto 
1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. (copia 
certificada) e identificación oficial original, que acredite al representante legal, en caso de que participe como 
asociante o asociada una persona moral. 

 Testimonio o póliza, en caso de que así proceda, donde conste el otorgamiento del contrato de asociación en 
participación ante fedatario público, que éste se cercioró de la identidad y capacidad de los otorgantes y de cualquier 
otro compareciente y que quienes comparecieron en representación de otra persona física o moral contaban con la 
personalidad suficiente para representarla al momento de otorgar dicho instrumento (original). 

 Documento donde conste la ratificación de contenido y firmas de quienes otorgaron y comparecieron el contrato de 
asociación en participación ante fedatario público, que éste se cercioró de la identidad y capacidad de los otorgantes y 
de cualquier otro compareciente y de que quienes comparecieron en representación de otra persona física o moral 
contaban con la personalidad suficiente para representarla al momento de otorgar dicho contrato (copia certificada). 

Personas morales residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México: 

 Acta o documento constitutivo debidamente apostillado o legalizado, según proceda. Cuando éstos consten en idioma 
distinto del español debe presentarse una traducción al español realizada por un perito autorizado (copia certificada). 

 Según proceda en cada caso: 

1. Contrato de asociación en participación con firma autógrafa del asociante y asociados o de sus representantes 
legales (original). 
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2. Contrato de fideicomiso con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes legales, 

así como del representante legal de la institución fiduciaria (original). 

3. Documento con que acrediten el número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan 

obligación de contar con éste en dicho país (copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad 

competente). 

4. Acta o documento debidamente apostillado o legalizado, en el que conste el acuerdo de apertura del 

establecimiento en el territorio nacional (copia certificada). 

Administración Pública y demás Órganos de Estado (Federal, Estatal, Municipal): 

 Decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades, publicado en órgano oficial de difusión (copia simple o 

impresión del diario, periódico o gaceta oficial), o bien, copia simple o impresión de las disposiciones jurídicas 

vigentes que acrediten su constitución, personalidad jurídica y estructura orgánica. 

 Tratándose de unidades administrativas u órganos administrativos desconcentrados, la autorización del ente público 

al que pertenezcan. 

 El representante legal o funcionario público deberá contar con facultades para representar al ente público ante 

cualquier tipo de autoridades o para toda clase de actos administrativos, acreditando su personalidad con lo siguiente: 

 Original del Nombramiento. 

 En su caso, copia simple o impresión del precepto jurídico contenido en Ley, Reglamento, Decreto, Estatuto u otro 

documento jurídico donde conste su facultad para fungir con carácter de representante del ente público del cual 

pretende tramitar el Certificado de e.firma, solo en caso de no encontrarse publicado en el Diario, Periódico, Gaceta o 

Boletín oficial digital correspondiente. 

Sindicatos: 

 Estatuto de la agrupación (original). 

 Resolución de registro emitida por la autoridad laboral competente (original). 

Demás figuras de agrupación que regule la legislación vigente: 

 Documento constitutivo que corresponda según lo establezca la ley de la materia (original). 

Empresas exportadoras de servicios de convenciones y exposiciones: 

 Documento que acredite que el interesado es titular de los derechos para operar un centro de convenciones o de 

exposiciones (original). 

Asociaciones religiosas: 

 En sustitución de la copia certificada del documento constitutivo protocolizado, el Certificado de Registro Constitutivo 

que emite la Secretaría de Gobernación, de conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y su 

Reglamento (original). 

 Estatutos de la asociación protocolizados (original). 

 Dictamen de la solicitud para obtener el registro constitutivo como asociación religiosa, emitido por la Secretaría de 

Gobernación (original). 

Fideicomiso: 

 Contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes legales, así 

como del representante legal de la institución fiduciaria (original o copia certificada). 

 En el caso de entidades de la Administración Pública, impresión o copia simple del diario, periódico o gaceta oficial 

donde se publique el Decreto o Acuerdo por el que se crea el fideicomiso. 

 Número de contrato del fideicomiso. 

Personas morales de carácter agrario o social (distintas de Sindicatos): 

 Documento mediante el cual se constituyeron o hayan sido reconocidas legalmente por la autoridad competente 

(original o copia certificada). 

 Documento notarial, nombramiento, acta, resolución, laudo o documento que corresponda de conformidad con la 

legislación aplicable, para acreditar la personalidad del representante legal. Este puede ser socio, asociado, miembro 

o cualquiera que sea la denominación que conforme a la legislación aplicable se otorgue a los integrantes de la 

misma, quien deberá contar con facultades para representar a la persona moral ante toda clase de autoridades o para 

cualquier tipo de actos administrativos, en lugar del poder general para actos de dominio o administración, (copia 

certificada). 

 Las claves del RFC y la manifestación por escrito a que se refieren los numerales 8 y 9 de esta sección, sólo serán 

aplicables para los representantes de la Asamblea, siempre y cuando el acta de asamblea donde consta la 

elección de esta, se encuentre inscrita en el Registro Agrario Nacional. 

 El documento en el que conste la inscripción en el Registro Agrario Nacional a que se refiere el requisito anterior. 
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Personas morales de carácter social (distintas de Sindicatos): 

 Documento mediante el cual se constituyeron o hayan sido reconocidas legalmente por la autoridad competente 

(original o copia certificada). 

 Documento notarial, nombramiento, acta, resolución, laudo o documento que corresponda de conformidad con la 

legislación aplicable, para acreditar la personalidad del representante legal. Este puede ser socio, asociado, miembro 

o cualquiera que sea la denominación que conforme a la legislación aplicable se otorgue a los integrantes de la 

misma, quien deberá contar con facultades para representar a la persona moral ante toda clase de autoridades o para 

cualquier tipo de actos administrativos, en lugar del poder general para actos de dominio o administración, (copia 

certificada). 

 Presentar el 50% más uno de las claves del RFC de sus socios o asociados de la manifestación por escrito a que se 

refieren los numerales 8 y 9 de esta sección. 

Sociedades Financieras de Objeto Múltiple: 

 Contar con el folio vigente en el trámite de inscripción asignado por la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), dentro del portal del registro de Prestadores de 

Servicios Financieros (SIPRES). 

Fondos de Inversión: 

 Acta suscrita por el fundador aprobada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la que dé fe de la 

existencia del fondo de inversión (original). 

 Se acepta como documento constitutivo protocolizado el acta constitutiva y estatutos sociales aprobados por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. No será necesario hacer constar dichos documentos ante notario o 

corredor público ni ante el Registro Público de Comercio. 

Personas morales que se extinguieron con motivo de una fusión: 

 Documento notarial en donde conste la fusión (copia certificada y copia simple). 

 Cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2, 3 y 4 del Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo del 

representante legal de la empresa que subsista o que resulte de la fusión (copia certificada). 

Personas morales declaradas en quiebra: 

 Sentencia dictada en concurso mercantil, así como del auto que la declare ejecutoriada. (original o copia certificada). 

 Nombramiento y aceptación del cargo del síndico, acordados por el juez de la causa. (original o copia certificada). 

Personas morales en liquidación: 

 Pueden realizar el trámite a través del representante legal de la empresa en liquidación, o bien, por aquella persona a 

quién le hayan sido conferidas las facultades de liquidador. Este último debe acreditar su calidad como representante 

legal a través de un nombramiento o designación, de acuerdo con el Capítulo XI de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. El nombramiento no puede tener limitaciones en cuanto a las facultades del liquidador para realizar actos 

de administración o dominio. (original o copia certificada). 

Oficinas de Representación de Entidades Financieras del exterior: 

 Estatutos sociales vigentes de la Oficina de Representación (original o copia certificada). 

 Resolución o acuerdo del órgano competente de la Entidad Financiera del exterior en el que se designe al 

representante legal con poder general para actos de dominio o de administración (original o copia certificada). 

 Si dicha documentación fue emitida por autoridades extranjeras, deberá presentarse apostillada, legalizada y 

formalizada ante fedatario público mexicano y, en su caso, adjuntar la traducción al español por perito autorizado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 En caso de que presentes como identificación oficial la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral 
(antes Instituto Federal Electoral), esta deberá estar vigente como medio de identificación, puedes validarla en la 
siguiente liga: https://listanominal.ine.mx/scpln/  

 El representante legal deberá estar previamente inscrito en el RFC y contar previamente con Certificado de e.firma 
vigente. 

 Responder las preguntas que le realice la autoridad, relacionadas con la situación fiscal del contribuyente que 
pretende obtener el Certificado de e.firma. 

 Tratándose de documentos públicos emitidos por autoridades extranjeras, siempre deberán presentarse apostillados, 
legalizados y formalizados ante fedatario público mexicano y en su caso, presentar la traducción al español por perito 
autorizado. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Trámite inmediato. 

 En caso de que se requiera aclarar la situación fiscal 

del contribuyente, representante legal, socios, 

accionistas o integrantes, una vez presentada la 

aclaración el contribuyente deberá acudir a la oficina 

del SAT o Módulo de Servicios Tributarios en la que 

inició su trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con todos los requisitos: 

 Certificado digital de e.firma, archivo digital con terminación (.cer). 

 Comprobante de generación del Certificado de e.firma. 

Si se presenta alguna inconsistencia en la situación fiscal del contribuyente, representante legal, socios, accionistas o 

integrantes se emitirá el “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal”, conforme a 

lo señalado por la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de 

e.firma” del presente Anexo. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite Inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Cuando proceda el trámite: 

 Certificado digital de e.firma, archivo digital con 

terminación (.cer). 

 Comprobante de generación del Certificado de e.firma. 

Si se presenta alguna inconsistencia en la situación fiscal del 

contribuyente, representante legal, socios, accionistas o 

integrantes se emitirá el “Acuse de requerimiento de 

información adicional, relacionada con tu situación fiscal”, 

conforme a lo señalado por la ficha de trámite 197/CFF 

“Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña 

o Certificado de e.firma” del presente Anexo. 

El certificado digital de e.firma tiene una vigencia de cuatro 

años a partir de la fecha de su expedición. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 

55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 Con la finalidad de asegurar el vínculo que debe existir entre un certificado digital y su titular, durante la cita se 
tomarán tus datos de identidad, consistentes en: huellas digitales, fotografía de frente, fotografía del iris, firma y 
digitalización de los documentos originales. 

 La representación legal a que se refiere esta ficha de trámite, se realizará en términos del artículo 19 del CFF. 

 Cuando recibas el "Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal", deberás 
presentar una aclaración con la información que desvirtúe la irregularidad identificada en tu situación fiscal, de tu 
representante legal o, en su caso, de socios, accionistas o integrantes, de acuerdo con la ficha de trámite 197/CFF 
"Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma" del presente Anexo, la cual 
será atendida por la autoridad en un plazo de 10 días hábiles. 

 Cuando se identifique que el contribuyente se ubica en alguno de los supuestos del párrafo sexto del artículo 17-D del 
CFF y no haya corregido su situación fiscal, el SAT negará la emisión del Certificado de e.firma. 

 Todos los documentos originales que se presenten son únicamente para cotejo de la autoridad. 

Fundamento jurídico 

Artículos 17-D y 19 del CFF; Regla 2.2.14. de la RMF. 

 

313/CFF Solicitud de generación o actualización de Contraseña o autorización para renovar el certificado de e.firma 
a través de SAT ID. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite generar y actualizar la Contraseña, así como renovar tu Certificado 
de e.firma. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Contraseña: 

Personas físicas mayores de edad. 

Renovación del Certificado de e.firma: 

Personas físicas mayores de edad, cuando el certificado 
de e.firma perdió su vigencia hasta un año antes a la 
presentación de la Solicitud. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal de SAT: 

 A través de SAT ID https://satid.sat.gob.mx/ 

Aplicación móvil SAT ID: 

 Descarga e instala la aplicación SAT ID en tu dispositivo móvil. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Elige el botón Ver Requisitos para validar la información requerida para el trámite, posteriormente da clic en INICIAR 
TRAMITE.  

3. Selecciona la opción según sea el caso: Generación de contraseña o Renovación de e.Firma 

4. Revisa los pasos señalados para poder completar el proceso y selecciona Comenzar para iniciar. 

5. Oprime continuar, revisa los términos y condiciones, si estás de acuerdo en el uso del servicio oprime Continuar. 

6. Ingresa tu RFC, correo electrónico personal y oprime Continuar. 

7. Escribe el texto de la imagen del código Captcha que aparece en la pantalla y oprime Continuar. 

8. Captura el código de confirmación que te fue enviado a tu correo electrónico personal y oprime Continuar. 

9. Da clic en seleccionar archivo y elige el tipo de documento que integrarás como identificación oficial y oprime 
Continuar. 

10. Adjunta o en su caso, captura la foto de tu identificación oficial vigente con fotografía, por ambos lados y asegúrate que 
la imagen sea clara, posteriormente elige Siguiente. 

11. Graba un video pronunciando la frase que la aplicación te indique, oprime Grabar, asegúrate que el video sea claro y 
la frase se escuche correctamente, si deseas repetir el video da clic en Grabar otro video, de lo contrario oprime 
Continuar. 

12. Revisa la solicitud de generación o actualización de Contraseña con los datos que proporcionaste, así como las 
manifestaciones, en caso de estar de acuerdo, selecciona Firmar solicitud. 

13. Firma en el recuadro de manera autógrafa lo más parecido a tu identificación oficial, la solicitud de generación o 
actualización de Contraseña, si deseas repetir la firma da clic y posteriormente en Aceptar. 
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14. Elige Descargar acuse PDF para concluir el trámite, para conocer tu opinión da clic en Responder encuesta y 
contesta las preguntas, para concluir da clic en Enviar y finalizar, de lo contrario presiona Terminar. 

15. Conserva la solicitud firmada que el aplicativo desplegará, guarda el número de folio asignado, una vez que el trámite 
sea revisado recibirás una respuesta en un máximo de 5 días hábiles posteriores a tu solicitud 

16. En caso de contar con alguna discapacidad que te impida cumplir con los pasos que pide SAT ID, solicita ayuda a un 
tercero y que comente durante el video porqué te está ayudando, es importante que ambos aparezcan en el mismo. 

Para la solicitud de generación o actualización de contraseña: 

a) Si la respuesta es positiva: 

1. Se enviará a tu correo electrónico, la liga para la generación o renovación de la Contraseña. 

2. Ingresa a la liga y llena el formulario electrónico. 

3. Captura el texto de la imagen del código Captcha que aparece en la pantalla y oprime ENVIAR.  

b) Si la respuesta es negativa: 

1. Inicia nuevamente el procedimiento subsanando las inconsistencias detectadas. 

En el caso de la solicitud de renovación de e.firma: 

a) Si la respuesta es positiva: 

Se enviará a tu correo electrónico la autorización y las indicaciones para renovar tu certificado de e.firma a través de 
CertiSat web. 

1. Genera tu archivo de Requerimiento de Generación en el programa Certifica disponible en: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/  

 Descarga la aplicación Certifica eligiendo 32 bits o 64 bits, de acuerdo al sistema operativo de tu equipo de 
cómputo. 

 En su caso, ve al directorio de descargas configurado en tu equipo de cómputo. 

 Ejecuta el archivo Certifica. 

 Selecciona la opción Requerimiento de Generación de Firma Electrónica. 

 Captura tu RFC, CURP y Correo Electrónico. 

 Oprime el botón Siguiente. 

 Establece tu Contraseña de la Clave Privada para tu nueva firma electrónica, la cual debe conformarse de 8 
a 256 caracteres. 

 Confirma tu Contraseña de la Clave Privada. 

 Oprime Siguiente. 

 A continuación, te mostrará el mensaje “Oprima el Botón Continuar para iniciar con la generación del 
requerimiento”. 

 Elige Continuar. 

 A continuación, se realizará el proceso de generación de claves por lo cual deberás mover el ratón o mouse 
de tu computadora en distintas direcciones hasta que la barra de avance de color verde se haya completado 
y oprime Siguiente. 

 Oprime en el botón Guardar Archivos. 

 Elige la ruta para almacenar los archivos generados. 

 Oprime Guardar. 

2. Ingresa a CertiSAT WEB disponible en la liga: https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/certisat/  

3. Busca tu archivo.key, tu archivo.cer y la Contraseña de la clave privada de tu e.firma que se encontraba vigente 
hasta un año previo a la fecha de la Solicitud de autorización para renovar su certificado a través de SAT ID, da clic 
en Enviar. 

4. Selecciona la opción Renovación del certificado con SAT ID. 

5. Elige el botón Examinar. 

6. Elige tu archivo de Requerimiento de Generación (.req) previamente generado desde la aplicación Certifica. 

7. Selecciona Renovar. 

8. Guarda o anota el número de operación. 

9. Elige Seguimiento. 

10. Oprime Acuse de recibo por solicitud de trámite de Renovación de Certificado Digital con autorización 
SATID, para descarga tu acuse de renovación. 

11. Regresa al menú principal. 

12. Da clic en Recuperación de certificados. 

13. Captura tu RFC y da clic en Buscar. 

14. Selecciona el número de serie del certificado que corresponda a la fecha en la que realizaste tu trámite de 
renovación. 

15. Descarga y guarda tu certificado en la misma ruta en la que se encuentra su llave privada. 

b) Si la respuesta es negativa: 

1. Inicia nuevamente el procedimiento subsanando las inconsistencias detectadas. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

 Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

 Correo electrónico personal al que tengas acceso. 

 Número celular (opcional). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Que el correo personal registrado no haya sido proporcionado por otro contribuyente, ya que en dicho medio te llegará 
el enlace para la generación o restablecimiento de la Contraseña. 

 La documentación e información proporcionada deberá contar con la calidad visual adecuada y legible, para asegurar 
su correcta lectura y, en el caso del video, deberá ser grabado de tal forma que la imagen y el audio sean claros, y sea 
posible distinguirte y escuchar claramente la frase que te corresponda. 

 Esta opción no es aplicable en caso de que te ubiques en alguno de los supuestos de representación legal 
establecidos en las fichas de trámite 7/CFF Solicitud de generación, actualización o renovación de la Contraseña para 
personas físicas o 105/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas físicas. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

A través de la liga que se enviará al correo electrónico que 
registraste en tu solicitud. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que cumplas con los requisitos y condiciones señalados en esta ficha de trámite y te notificará la 
resolución correspondiente. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

En un máximo de cinco días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente 
al envío de tu solicitud. 

No aplica.  No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de solicitud de generación o actualización de la 
Contraseña o Acuse de solicitud de trámite de Renovación de 
Certificado Digital con autorización SATID, con el número de 
solicitud según sea el caso. 

La Contraseña tiene una vigencia de 4 años, contados a 
partir de la generación o la última actualización realizada. 

El certificado digital de e.firma tiene una vigencia de cuatro 
años a partir de la fecha de su expedición. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica desde cualquier parte del país 55 627 
22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Las personas morales únicamente podrán generar o actualizar la Contraseña a través del Portal del SAT. 

Fundamento jurídico 

Artículo 17-D del CFF; Reglas 2.2.1. y 2.2.14. de la RMF.  
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314/CFF Dictamen de fusión y escisión de sociedades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el dictamen de los estados financieros utilizados para llevar a cabo 
la fusión o escisión de sociedades, así como de los elaborados como 
resultado de tales actos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales.  A más tardar el treinta y uno de marzo del año inmediato 
posterior a la terminación del ejercicio de que se trate.  

 Si ejerciste la opción o tienes la obligación de dictaminar 
tus estados financieros, a más tardar el quince de mayo del 
año inmediato posterior, a la terminación del ejercicio de 
que se trate.  

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

 Ante la Administración Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes a través de la Oficialía de 
Partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes, sita en 
Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. De lunes a 
viernes en un horario de 8:00 a 14:30 hrs., tratándose de contribuyentes 
que sean de su competencia.  

 Tratándose de contribuyentes que sean competencia de la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal, ante cualquier 
oficina del SAT más cercana a tu domicilio que podrás encontrar al 
ingresar al siguiente enlace: 

https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-
servicios-tributarios  

 Ante la Administración Central de Planeación y Programación de 
Hidrocarburos a través de la Oficialía de Partes de la Administración 
General de Hidrocarburos, sita en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, 
Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, 
Ciudad de México. De lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs., tratándose 
de contribuyentes que sean de su competencia.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las oficinas del SAT que se indican en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con la documentación que 
se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que recibirá el trámite. 

3. Recibe y conserva un tanto del escrito libre con sello de la autoridad como acuse de recepción. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre que contenga el dictamen realizado por Contador Público Inscrito, de los Estados Financieros utilizados para 
llevar a cabo la fusión o escisión de sociedades, así como los elaborados como resultado de tales actos.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Que te encuentres con estatus activo en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará el dictamen para tener por cumplida la obligación. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica No aplica.  
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículo 14-B, décimo párrafo del CFF; Regla 2.10.27 de la RMF.  

 

315/CFF Solicitud de inscripción en el RFC y obtención de Certificado de e.firma para personas físicas de 18 años 
que se encuentran en proceso de obtención de una identificación oficial. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Obtén tu Registro Federal de Contribuyentes con homoclave y tu certificado 
de e.firma por primera vez. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas con 18 años cumplidos que se 
encuentran en proceso de obtención de una 
identificación oficial. 

Cuando lo requieras.  

¿Dónde puedo presentarlo? Preinscripción en el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/24452/realiza-tu-preinscripcion-en-el-rfc-
como-persona-fisica  

En las oficinas del SAT previa cita generada en: 

El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Preinscripción: 

1. Ingresa al Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/24452/realiza-tu-preinscripcion-en-el-rfc-como-persona-
fisica  

a) Selecciona la opción Ejecutar en línea. 

b) Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información. 

c) Imprime el ACUSE DE PREINSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

2. Agenda tu cita para el servicio de Inscripción al RFC de personas físicas. 

3. Presenta y entrega la documentación e información señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? al 
personal que atenderá tu trámite. 

4. Proporciona la información que te solicite el asesor fiscal. 

5. Al finalizar el trámite, recibe los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

6. Durante el proceso para la obtención del Certificado de e.firma, se registrarán tus datos de identidad biométricos, 
consistentes en foto, huellas dactilares, iris, firma autógrafa, así como la digitalización de la documentación probatoria 
que presentes de acuerdo a los requisitos. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Acta de nacimiento, expedida por el Registro Civil u obtenida en el Portal www.gob.mx/actas (Formato Único) o Cédula 
de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a través del Registro Nacional de Población. 

2. Si eres mexicano por naturalización, original o copia certificada de la carta de naturalización expedida por autoridad 
competente. 

3. Contar con Clave Única de Registro de Población (CURP). 

4. Original de alguna de las siguientes identificaciones con fotografía, con fecha de expedición máxima de cinco años al 
día de la cita: 

a) Cartilla del Servicio Militar Nacional (liberada). 

b) Pasaporte vigente. 

c) Cédula profesional. 

d) Licencia o permiso para conducir.  

e) Credenciales de identificación laboral: 

 De instituciones del sector salud federal o estatal. 

 De servidores públicos de los sectores central, y paraestatal, así como de organismos autónomos 
constitucionales, Poder Legislativo y Poder Judicial, a nivel federal o estatal.  

 De la iniciativa privada, siempre que cuenten con denominación o razón social y Registro Federal de 
Contribuyentes de la empresa, nombre y firma del patrón o su representante y nombre del ciudadano tal 
como aparece en el Acta de Nacimiento.  

 De escuelas públicas de nivel básico, medio, técnico, medio superior, superior e Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos (INEA). 

f) Credenciales de Identificación como usuarios o derechohabientes de los siguientes servicios: 

 De instituciones del sector salud federal y estatal (no se incluye el carnet de citas médicas, ni otro tipo de 
constancias o pólizas de seguros médicos). 

 Expedidas por escuelas públicas de nivel básico, medio, técnico, medio superior, superior e INEA. 

 Identidad marítima y/o libreta de mar. 

g) Carta o certificado de naturalización. 

h) Certificado de Nacionalidad Mexicana. 

i) Declaratoria de Nacionalidad Mexicana por naturalización. 

j) Declaratoria de Nacionalidad Mexicana por nacimiento. 

k) Matrícula consular. 

l) Constancia de inscripción al Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, se aceptará previa verificación del 
registro del ciudadano con una vigencia máxima de seis meses después de haber sido expedida. 

m) Documentos expedidos por escuelas públicas o privadas con reconocimiento oficial de nivel básico, medio, 
técnico, medio superior, superior e INEA tales como: 

 Título profesional. 

 Constancias de estudios. 

 Certificado de estudios. 

 Diploma de estudios. 

 Carta de Pasante 

 Certificado de competencia laboral 

5. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del presente Anexo 
(original).  

6. Acuse de preinscripción en el RFC, en el caso de haber iniciado la solicitud a través del Portal del SAT. 

7. Correo electrónico personal al que tengas acceso. 

8. Unidad de memoria extraíble (USB) preferentemente nueva.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Tener los 18 años cumplidos al día en que te presentes en las oficinas del SAT. 

 No encontrarte en alguno de los supuestos de representación legal establecidos en las fichas 39/CFF Solicitud de 
inscripción en el RFC de personas físicas y 105/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas 
físicas. 

 Responder las preguntas que te realice la autoridad, relacionadas con tu situación fiscal. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Trámite inmediato. 

 En caso de que se requiera aclarar tu situación 
fiscal, una vez presentada la aclaración deberás 
acudir a la oficina del SAT o Módulo de Servicios 
Tributarios en donde iniciaste tu trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos: 

 Obtienes la inscripción en el RFC y recibes los documentos que comprueban el registro de tu solicitud.  

 Certificado digital de e.firma, (archivo digital con terminación *.cer). 

 Comprobante de generación del Certificado de e.firma. 

En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibirás el ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que contiene el motivo por el cual no se 
concluyó el trámite.  

Puedes acudir con los documentos faltantes, dentro de los diez días hábiles siguientes, previa cita, a la Oficina del SAT. 

En caso de que no acudas dentro de ese plazo, deberás iniciar tu trámite nuevamente. 

Si durante el proceso para la obtención del Certificado de e.firma, se presenta alguna inconsistencia en la situación fiscal del 
contribuyente, se emitirá el “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal”, conforme 
a lo señalado por la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de 
e.firma”. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato.  Inmediato. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Cuando proceda el trámite: 

 “Acuse único de inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes”. 

 Constancia de Situación Fiscal. 

 Certificado digital de e.firma, archivo digital con 
terminación (.cer). 

 Comprobante de generación del Certificado de 
e.firma. 

En caso de que no cubras el total de requisitos al 
presentar la solicitud, recibirás el “Acuse de presentación 
inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de 
actualización en el RFC”.  

Si se presenta alguna inconsistencia en tu situación fiscal 
se emitirá el “Acuse de requerimiento de información 
adicional, relacionada con tu situación fiscal”, conforme a 
lo señalado por la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración 
en las solicitudes de trámites de Contraseña o 
Certificado de e.firma”. 

Tratándose del RFC, su vigencia es indefinida, por lo que hace 
al certificado de e.firma, su vigencia es de 4 años a partir de la 
fecha de su expedición. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

Información adicional 

 Para concluir el trámite de inscripción, deberás tramitar la e.firma, para tales efectos, tendrás que traer una unidad de 
memoria extraíble (USB) y cumplir con los requisitos señalados en la ficha 105/CFF “Solicitud de generación del 
Certificado de e.firma para personas físicas”, con excepción de presentar la credencial para votar emitida por el 
Instituto Nacional Electoral como identificación oficial, ya que para este trámite, puedes presentar alguna de las 
identificaciones con fotografía señaladas en el número 4 del apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

 Con la finalidad de asegurar el vínculo que debe existir entre un certificado digital y su titular, durante la cita se tomarán 
tus datos de identidad, consistentes en: huellas digitales, fotografía de frente, fotografía del iris, firma autógrafa y 
digitalización de los documentos originales. 

 Cuando recibas el "Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal", deberás 
presentar una aclaración con la información que desvirtúe la irregularidad identificada en tu situación fiscal, de acuerdo 
con la ficha de trámite 197/CFF "Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de 
e.firma", la cual, será atendida por la autoridad en un plazo de 10 días hábiles. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 5, 27 del CFF; 22, 24 del RCFF; 297 del CFPC; Reglas 2.2.14., 2.4.4. y 2.4.11. de la RMF. 

 

316/CFF Revisión previa a la presentación del aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Revisar si se cumple con los requisitos establecidos en el artículo 27, 
Apartado D, fracción IX del CFF para presentar el aviso de cancelación y 
actualizar la situación fiscal en el RFC de personas morales, cuando 
realizan una fusión. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante legal de la sociedad fusionante. Previo al trámite a que se refiere la ficha de trámite 86/CFF 
“Aviso de cancelación en el RFC por fusión de 
sociedades”. 

¿Dónde puedo presentarlo? 
En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showL
ogin.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi portal, tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar Sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario electrónico conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona: la opción “Revisión- requisitos art 27” 
en Dirigido a: Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente correspondiente. En Asunto “Revisión 
de los requisitos del art. 27 del CFF”, Adjunta la documentación correspondiente selecciona Enviar, se genera el 
acuse de recepción que contiene el número de folio de la solicitud y tu acuse de recibo con el que puedes dar 
seguimiento a tu Aclaración, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes”, la cual, puedes obtener en la siguiente liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/resultado-
busqueda?locale=1462228413195&tipobusqueda=predictiva&words=Formato+RX+editable  

 Elige la opción: Normatividades / Formato RX (editable) y llénala conforme a su sección de instrucciones, imprímela 
en dos tantos y deberá estar firmada por el representante legal de la fusionante. 

2. Documento protocolizado ante fedatario público donde conste la fusión (digitalización del original). 

3. Comprobante de domicilio de la fusionante, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del 
presente Anexo (digitalización del original). 

4. Identificación oficial vigente del representante legal de la fusionante, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo (digitalización del original). 

5. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal de la fusionante (digitalización del original o de la 
copia certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 
fedatario público (digitalización del original). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 
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6. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal de la fusionante para efectos fiscales, 
tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (digitalización de la copia certificada). 

7. En caso de que la fusionada sea un sujeto obligado por realizar actividades vulnerables de conformidad con la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y su Reglamento; 
deberán presentar el acuse de su solicitud de baja en el padrón de actividades vulnerables en original, o bien, la 
manifestación bajo protesta de decir verdad que presentaron el acuse de solicitud de baja en el referido padrón o que 
no son sujetos obligados en términos de la referida Ley. 

8.  Manifestación expresa de la fusionante, bajo protesta de decir verdad, que asume la titularidad de las obligaciones de 
la fusionada, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debidamente firmada por el representante 
legal de la fusionante (digitalización del original). 

9. Manifestación expresa de la fusionante, bajo protesta de decir verdad, de que a la fecha de presentación de la 
solicitud la fusionada no ha realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido publicados en los listados a que 
se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, debidamente firmada por el representante legal de la fusionante 
(digitalización del original). 

10.  Manifestación expresa de la fusionante, bajo protesta de decir verdad, de que a la fecha de presentación de la 
solicitud la fusionada no ha sido publicada en los listados a que se refiere el octavo párrafo del artículo 69-B Bis del 
CFF, debidamente firmada por el representante legal de la fusionante (digitalización del original). 

11.  La autoridad fiscal revisará que la fusionada cumple con los requisitos establecidos en el artículo 27, Apartado D, 
fracción IX del CFF, consistentes en: 

 No estar sujeto a un procedimiento de facultades de comprobación. 

 No tener créditos fiscales a su cargo. 

 No estar publicado en las listas a que se refiere el artículo 69 del CFF, con excepción de la fracción VI relativo a 
los créditos condonados. 

 No estar publicado en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos del artículo 69-B. 

 Que el ingreso declarado sea congruente con los ingresos acumulables manifestados en las declaraciones de 
pagos provisionales o anuales y que concuerden con los señalados en tus CFDI. 

*Todos los requisitos deberán ser exhibidos en original o copia certificada (para cotejo), al momento de presentar el trámite 
a que se refiere la ficha de trámite 86/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades”. 

Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Haber presentado la declaración anual de la sociedad fusionada. 

 La fusionante debe cumplir con lo siguiente: 

a) Contar con e.firma vigente de la persona moral y del representante legal. 

b) Contar con buzón tributario activo. 

c) Su relación de socios y accionistas debe estar actualizada, para lo cual ingresa a www.sat.gob.mx => Empresas 
=> Trámites del RFC" / "Actualización en el RFC=> Actualiza la información de socios o accionistas => INICIAR 
y requisita el formulario conforme a la ficha 295/CFF "Solicitud de modificación o incorporación de socios, 
accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa o poder de mando”, a fin de llevar 
a cabo la actualización de socios y accionistas. 

 La situación de la fusionante y de su domicilio fiscal debe ser localizado. 

 La situación del domicilio en donde el fusionante conserve la contabilidad de la fusionada debe ser localizado. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del 
SAT y con el número de folio, verifica la respuesta ingresando 
en la liga: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/Auth
Login/showLogin.action de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña: y elige 
Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Aclaración / Consulta. 

Captura el número de folio del trámite y verifica la solución 
otorgada a tu solicitud. 

No 
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Resolución del trámite o servicio 

 Una vez recibida la solicitud, se suspenderá el plazo para la presentación del aviso a que se refiere la ficha de trámite 

86/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades”, hasta en tanto la autoridad te emita el Acuse 

respectivo, en el cual te informará si cumples o no con los requisitos. 

 Si cumples con los requisitos y condiciones de la presente ficha, se te emitirá el “Acuse de cumplimiento de 

requisitos del artículo 27 del CFF”, el cual deberás entregar al momento de presentar el aviso a que se refiere la 

ficha de trámite 86/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades”. 

 En caso de que no cumplas con los requisitos y condiciones establecidos en la presente ficha, se te emitirá el 

documento denominado “Acuse de no cumplimiento de requisitos del artículo 27 del CFF”, lo cual deberás aclarar 

a la brevedad ante la autoridad que detectó la inconsistencia, dejando a salvo al contribuyente la posibilidad de volver 

a presentar el trámite al que se refiere esta ficha de trámite, una vez recibido el Acuse de no cumplimiento, se reinicia 

el conteo del plazo a que se refiere el artículo 29 del Reglamento del CFF para la presentación del Aviso de 

cancelación en el RFC por fusión de sociedades en el día que se haya interrumpido dicho plazo.  

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

20 días hábiles. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de cumplimiento de requisitos del artículo 27 del 

CFF o, en su caso, el Acuse de no cumplimiento de 

requisitos del artículo 27 del CFF. 

No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Una vez firmado el acuerdo de fusión, la fusionante deberá actualizar su relación de socios y accionistas, para lo cual 

puedes ingresar a www.sat.gob.mx => Empresas => Trámites del RFC" / "Actualización en el RFC=> Actualiza la 

información de socios o accionistas => INICIAR y requisita el formulario conforme con la ficha 295/CFF "Solicitud de 

modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la 

estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa o poder 

de mando”, a fin de llevar a cabo la actualización de socios y accionistas y realizar la actualización de socios y accionistas. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 11, 14-B, 27, 37, 69, 69-B y 69-B Bis del CFF; 29, 30 del RCFF; Regla 2.5.13., y 2.5.25. de la RMF. 
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317/CFF Solicitud de línea de captura para pagos a cuenta, por periodo o ejercicio de créditos determinados 

pendientes de pago. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicitar a la ADR que controla tu(s) adeudo(s), el formato para pago de 

contribuciones federales (línea de captura) para realizar pagos a cuenta y/o 

solicitar facilidades de créditos fiscales por periodos o ejercicios completos 

cuando cuentes con una resolución de créditos fiscales determinados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales. Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/sho

wLogin.action  

 En las Oficinas de Recaudación del SAT: ubicadas en los domicilios 

señalados en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-

servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:30 a 15:00 hrs. en 

la Oficialía de partes de Recaudación. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

a) Para pagos a cuenta: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? y oprime el botón INICIAR. 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y requisita el formulario 

conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción LÍNEA CAPTURA PAGOS A 

CUENTA ; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Solicitud de línea de captura para pagos 

a cuenta; en Descripción: ingresar el número de la resolución determinante de los créditos fiscales, el nombre de la 

autoridad o unidad administrativa del SAT que la emitió, señalar el monto que desea pagar y proporcionar además 

correo electrónico para el envío de la línea de captura; en Adjuntar Archivo: Elige en Examinar y selecciona los 

documentos en formato PDF que contienen la información que subirás señalados en el apartado de ¿Qué requisitos 

debo cumplir? y elige Cargar; selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el número de folio 

de la solicitud y tu acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

4. Revisa tu solicitud en un plazo de 10 días hábiles para verificar si se solicitó información adicional, en caso de ser así, 

contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

b) Para pagos por periodos o ejercicios completos: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? y oprime el botón INICIAR. 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y requisita el formulario 

conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción LÍNEA CAPTURA PAGO PERI 

O EJER en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Solicitud de línea de captura para pago por 

periodo o ejercicio completo; en Descripción: ingresar el número de la resolución determinante de los créditos 

fiscales, el nombre de la autoridad o unidad administrativa del SAT que la emitió, señalar el periodo y/o ejercicio que 

desea pagar y proporcionar además correo electrónico para el envío de la línea de captura; en Adjuntar Archivo: 

Elige en Examinar y selecciona los documentos en formato PDF que contienen la información que subirás señalados 

en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar; selecciona Enviar, se genera el acuse de 

recepción que contiene el número de folio de la solicitud y tu acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a tu 

aviso, imprímelo o guárdalo. 
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4. Revisa tu solicitud en un plazo de 10 días hábiles para verificar si se solicitó información adicional, en caso de ser así, 

contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

c) Periodos o ejercicios completos y facilidades de pago: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? y oprime el botón INICIAR. 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y requisita el formulario 

conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona de acuerdo a la facilidad que solicitas las 

siguientes: PAGO A PLAZOS 66 Y 66-A CFF; REDUCCIÓN DE MULTAS ART 74 CFF; REDUCCIÓN DE MULTAS 

70-A CFF ; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Solicitud de línea de captura para pago 

por periodo o ejercicio completo y facilidades de pago; en Descripción: ingresar el número de la resolución 

determinante de los créditos fiscales, el nombre de la autoridad o unidad administrativa del SAT que la emitió, señalar 

el periodo y/o ejercicio que desea pagar; la facilidad que solicitas y proporcionar correo electrónico para el envío de la 

línea de captura; en Adjuntar Archivo: Elige en Examinar y selecciona los documentos en formato PDF que 

contienen la información que subirás señalados en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar; 

selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el número de folio de la solicitud y tu acuse de 

recibo con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

4. Revisa tu solicitud en un plazo de 10 días hábiles para verificar si se solicitó información adicional, en caso de ser así, 

contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

En forma Presencial: 

1. Acude a la Administración Desconcentrada de Recaudación que corresponda a tu domicilio con la documentación que 

se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

Si no cumples con alguno de los puntos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? dentro del plazo de 10 

días hábiles siguientes a la recepción de tu solicitud, se te podrá requerir información adicional, misma que deberás 

entregar dentro del plazo de 10 días hábiles siguientes a aquél en que se te notifique dicho requerimiento. Si no lo haces 

dentro de dicho plazo o la proporcionas de manera incompleta, se te considerará como desistido de tu solicitud y será 

necesario que presentes una nueva solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que se debe señalar: 

 Nombre, denominación, o razón social de la empresa si eres persona moral. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 Los hechos y circunstancias relacionados con el propósito de la promoción, acompañados con los documentos 

e información que los soporten. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

2. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 

Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 

Identificación oficial, del presente Anexo. 

En caso de representación legal: 

3. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original 

y copia simple para cotejo). 

4. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 

en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

* Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2 Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

Adicionalmente cuando solicites alguna facilidad de pago relacionada con el inciso c), además de lo señalado en los 

numerales 1 a 4 de ese apartado deberás cumplir con lo siguiente: 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Para el caso de Pago a plazos 66 y 66-A CFF: 

1. Manifiesta si deseas pagar un importe mayor al 20% del adeudo actualizado, como pago inicial señalando el 
porcentaje correspondiente, 

2. La modalidad de pago a plazos, en parcialidades o de manera diferida, según se trate tu elección: 

a) En el pago en parcialidades, deberás señalar el plazo en el que se cubrirá el adeudo fiscal, sin que exceda de 
36 meses. 

b) Para el pago diferido, señala la fecha en la que cubrirás el adeudo fiscal, sin que exceda de 12 meses. 

Para el caso de Reducción de multas art. 74 CFF: 

1. Resolución mediante la cual se impuso la multa por la que se solicita la reducción o declaración respectiva. 

2. En su caso, constancia de notificación de la resolución mediante la cual se impuso la multa. 

3. Cualquier otro documento que la autoridad estime necesario para estar en posibilidad de autorizar la reducción de 
multas. 

4. Señala si los adeudos ya están determinados o están realizando una auditoría, así como la autoridad que la está 
realizando. 

5. La Protesta de decir verdad de que no estás o no has estado sujeto a una causa penal en la que se haya dictado 
sentencia condenatoria por delitos de carácter fiscal y ésta se encuentre firme, así como el representante legal, 
administrador único, o socios, si se trata de una persona moral. 

6. Manifiesta si los adeudos se encuentran controvertidos, en todo caso, menciona y agrega el desistimiento. 

7. Es necesario que cumplas con los diversos requisitos establecidos para cada caso, como pagar en una sola 
exhibición el adeudo restante o solicita al mismo tiempo el pago a plazos y cumplir puntualmente con el pago de los 
mismos. 

Para el caso de Reducción de multas art. 70-A CFF: 

1. Haber presentado los avisos, declaraciones y demás información que establecen las disposiciones fiscales, 
correspondientes a los tres últimos ejercicios fiscales anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción. 

2. Que no se hayan determinado diferencias a tu cargo en el pago de impuestos y accesorios superiores al 10%, 
respecto de las que hubiera declarado o que se hubieran declarado pérdidas fiscales mayores en un 10% a las 
realmente sufridas, en caso de que las autoridades hubieran ejercido facultades de comprobación respecto de 
cualquiera de los tres últimos ejercicios fiscales. 

3. Contar con los documentos que comprueben haber dado cumplimiento a los requerimientos de las autoridades 
fiscales en los últimos tres ejercicios fiscales anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción. 

4. No haber incurrido en alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 del CFF, al momento en que las 
autoridades fiscales impongan la multa. 

5. No estar sujeto al ejercicio de una o varias acciones penales, por delitos establecidos en la legislación fiscal o no 
haber sido condenado por delitos fiscales. 

6. No haber solicitado en los últimos tres años el pago a plazos de contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña en caso de que el trámite se presente en Mi portal. 

 Contar con la notificación del crédito fiscal determinado. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? Selecciona 
la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta, ingresa tu Número de Folio 
proporcionado y selecciona Buscar. 

 Presencial en la oficina del SAT que corresponda a 
tu domicilio fiscal, previa cita, con el número de folio 
que se encuentra en el Acuse de recepción, en caso 
de no tener respuesta. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos, la autoridad emitirá el formato para el pago de contribuciones federales con 
línea de captura de pagos a cuenta o por periodos o ejercicios completos, en caso contrario se te indicará el motivo de la 
improcedencia, la cual te será notificada en términos del artículo 134 del CFF. 

Tratándose de solicitudes de pago a plazos, la autoridad emitirá el formato para el pago de contribuciones federales con 
línea de captura para que realices el pago inicial de cuando menos el 20%, y autorizará o rechazará tu solicitud, de acuerdo 
a lo señalado en la ficha de trámite 103/CFF. 
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Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 En caso de que la solicitud sea procedente: Formato 
para el pago de contribuciones federales (línea de 
captura). 

La establecida en la propia línea de captura como fecha 
límite para realizar el pago, contenida en el Formato para el 
pago de Contribuciones Federales. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 4, 6, 17-A, 18, 20, 21, 31, 65, 66, 66-A, 70-A, 74 y 134 del CFF; Regla 2.1.51. y 2.11.1 de la RMF. 

 

318/CFF Informe proporcionado por el Contador Público Inscrito respecto del incumplimiento a las disposiciones 
fiscales y aduaneras o de un hecho probablemente constitutivo de delito. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el informe respecto del incumplimiento a las disposiciones fiscales 
y aduaneras o de un hecho probablemente constitutivo de delito en el que 
incurrió el contribuyente respecto del cual dictaminaste los estados 
financieros. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Contador Público Inscrito. A partir de que tenga conocimiento y hasta 30 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se debe presentar el dictamen. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

 En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Planeación y 
Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes, tratándose de 
sujetos de su competencia, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, 
Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad 
de México, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 
hrs. 

 En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Planeación y 
Programación de Hidrocarburos de la Administración General de 
Hidrocarburos, tratándose de sujetos de su competencia, ubicada en 
Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de 
atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

 Tratándose de los demás sujetos, en la Oficialía de Partes de la 
Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal Federal que 
corresponda a tu domicilio fiscal, en un horario de atención de lunes a 
viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 

1. Acude a la Oficialía de Partes según te corresponda, conforme al apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con los 
documentos que se indican en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación correspondiente a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva copia de tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre el cual deberá incluir la siguiente información: 

 Tu nombre, Clave del Registro Federal de Contribuyentes y número con el que apareces registrado como 
Contador Público Inscrito ante el Servicio de Administración Tributaria. 

 Nombre y Clave del Registro Federal de Contribuyentes, del contribuyente respecto del cual dictaminaste los 
estados financieros; 

 Especifica el tipo de contribución y el periodo al que corresponde dicha contribución, respecto del cual 
encontraste el incumplimiento a las disposiciones fiscales o aduaneras o el hecho probablemente constitutivo 
de delito. 

 Explica de manera detallada e individualizada, el incumplimiento a las disposiciones fiscales o aduaneras o el 
hecho probablemente constitutivo de delito en el que incurrió el contribuyente respecto del cual dictaminaste los 
estados financieros. 

2. La documentación e información que consideres suficiente para acreditar tu dicho. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad revisará que el informe y documentación cumpla con todos los requisitos solicitados, valorará dicha 
documentación y tendrá por presentado el informe. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establece en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 52 del CFF; Regla 2.10.28. de la RMF. 
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319/CFF Solicitud de línea de captura para reintegros. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la línea de captura para realizar el reintegro de las cantidades 
correspondientes de una devolución indebida. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo: 

¿Quiénes pueden solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas Físicas. 

 Personas Morales. 
Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? 

 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/07768/presenta-tus-
solicitudes-o-avisos-en-materia-fiscal  

 En forma presencial: 

En las Oficinas del SAT ubicadas en los domicilios señalados en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-
servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:30 a 15:00 hrs., en la 
Oficialía de partes de Recaudación. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, como un caso de Solicitud de Servicio: 

1. Ingresa al portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi portal, tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Ingresa a los apartados Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio en Trámite: selecciona la opción LÍNEA CAPTURA REINTEGRO; en 
Dirigido a: Administración Desconcentrada de Recaudación; en Asunto: Solicitud de línea de captura para realizar el 
reintegro del monto que obtuviste de una devolución indebida; en Descripción: Señala el(los) número(s) de operación 
de la declaración en la que manifestaste el saldo a favor indebido y el número de operación de la declaración con la 
que corregiste tu situación fiscal, de las cuales deseas obtener una línea de captura; en Adjuntar Archivo: elige en 
Examinar y selecciona los documentos en formato PDF que contienen la información que subirás, señalados en el 
apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar, selecciona Enviar. 

5. Obtén el acuse de recepción que contiene el número de folio del trámite y tu acuse de recibo con el que puedes dar 
seguimiento a tu solicitud, imprímela o guárdala. 

En las oficinas del SAT: 

1. Acude a las Oficinas del SAT citadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

Debes adjuntar escrito libre firmado por ti o tu representante legal, en el que indiques la siguiente información: 

 Nombre del contribuyente, denominación o razón social. 

 RFC del contribuyente. 

 Motivo de la solicitud. 

 Monto devuelto indebidamente. 

 Monto del interés pagado, en su caso. 

 Monto de la actualización y los recargos por cada concepto (devolución indebida e interés). 

 Concepto del monto devuelto indebidamente. 

 Ejercicio y periodo. 

 Fecha en que obtuviste de forma indebida la devolución. 

 Cuenta CLABE bancaria a 18 posiciones en la que se te realizó el depósito y nombre de la institución financiera. 

 En su caso, la autoridad que instruyó la devolución (AGAFF, AGACE o AGGC). 

 Teléfono y correo electrónico de contacto. 
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En las oficinas del SAT: 

1. Identificación oficial, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 

Anexo. 

2. En caso de representación legal, copia certificada y copia del documento con el que se acredite la representación. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3. Escrito libre firmado por ti o tu representante legal, que deberá contener la siguiente información: 

 Nombre del contribuyente, denominación o razón social. 

 RFC del contribuyente. 

 Motivo de la solicitud. 

 Monto devuelto indebidamente. 

 Monto del interés pagado, en su caso. 

 Monto de la actualización y los recargos por cada concepto (devolución indebida e interés). 

 Concepto del monto devuelto indebidamente. 

 Ejercicio y periodo. 

 Fecha en que obtuviste de forma indebida la devolución. 

 Cuenta CLABE bancaria a 18 posiciones en la que se te realizó el depósito y nombre de la institución financiera. 

 En su caso, la autoridad que instruyó la devolución (AGAFF, AGACE o AGGC). 

 Teléfono y correo electrónico de contacto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con RFC y contraseña. 

SEGUIMIENTO O RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento el trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

En el Portal del SAT: 

Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el apartado 

¿Dónde puedo presentarlo? selecciona la opción Servicios 

por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta, ingresa tu 

Número de Folio proporcionado y elige Buscar. 

En las oficinas del SAT: 

En la oficina de Recaudación en la que presentaste tu 

solicitud, con el acuse de presentación de tu escrito libre. 

No 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos solicitados, obtendrás el formato de línea de captura para el reintegro de devoluciones 

indebidas, el cual se te enviará a través del Portal del SAT cuando la solicitud la hayas formulado a través de un caso de 

Servicio o Solicitudes, o bien, por los medios de contacto que hayas señalado tratándose de solicitudes presentadas en las 

oficinas del SAT. 

En caso de incumplir con alguno de los requisitos, se tendrá por no presentada tu solicitud y la autoridad te emitirá una 

respuesta en ese sentido, por lo que, deberás presentarla nuevamente de manera correcta. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

5 días hábiles. No aplica. No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o servicio? ¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Formato de línea de captura vigente para el reintegro de 

devoluciones indebidas. 

La que se señale en el formato de línea de captura para el 

reintegro de devoluciones indebidas. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de atención 
al agendar tu cita en la siguiente liga: 
http://citas.sat.gob.mx/  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 
55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-
tu-queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 2, 6, 17-A, 18, 20, 21 y 22 del CFF; Regla 2.3.17. 

 

320/CFF Solicitud de datos en el RFC de asalariados  

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud para obtener los datos de inscripción al RFC de tus 
trabajadores. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales.  

Cuando lo requieras.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitud / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción SOLICITUD DATOS 
TRABAJADORES; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicitud de datos en el RFC; 
Descripción: Solicitud de datos de RFC de trabajadores. Para anexar la información relacionada con la solicitud, elige 
el botón Adjuntar Archivo / Examinar, adjunta el archivo en TXT comprimido en ZIP y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu solicitud, imprimelo o guárdalo. 

6 Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 10 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, con el número 
de folio, para verificar la respuesta a tu solicitud, en: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/91727/consulta-de-servicio-o-
solicitud-del-contribuyente, si se te requirió información adicional, en caso de ser así, contarás con 10 días hábiles para 
entregarla, si excedes ese plazo la solicitud se cancelará y se cerrará automáticamente por lo que será necesario 
ingresar nuevamente tu solicitud: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu Contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta; captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud; si ésta fue 
resuelta, obtendrás el Acuse de respuesta imprímelo y guárdalo. Los datos de inscripción al RFC de tus 
trabajadores, se adjuntarán en archivo TXT dentro del apartado de notas de la respuesta. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo TXT en formato.ZIP, que cumpla con las siguientes características: 
 Sin tabuladores. 
 Las letras únicamente se registrarán mayúsculas. 
 El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII), y en caso de 

que se incluyan RFC con “Ñ” se debe guardar en el formato compatible (ANSI), el nombre de dicho archivo será el 
RFC del solicitante. 

 El archivo debe contener una sola columna con la Clave en el RFC del trabajador a 13 posiciones y sin espacios 
en blanco. 
La columna no deberá contener títulos o encabezados, ni tener registros vacíos (filas) 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con contraseña. 
 No estar publicado en las listas a que se refiere el artículo 69 del CFF, con excepción de la fracción VI relativo a los 

créditos condonados. 
 No estar publicado en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos del artículo 69-B del CFF. 
 Haber emitido CFDI por los conceptos a que se refiere el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR, al menos una vez en los 

últimos 12 meses a los trabajadores cuya información se solicita. 
 Haber presentado tu declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción. 

Si, el SAT verificará que al menos una vez en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, se haya emitido por parte del empleador, 
CFDI que contenga los RFC relacionados en el Archivo TXT. 

Resolución del trámite o servicio 

 Una vez que se cumplan con los requisitos y de condiciones de esta ficha, en caso de ser procedente, enviará 
conjuntamente con el acuse de respuesta los datos de inscripción al RFC de tus trabajadores. 

 Cuando no se cumpla con los requisitos y condiciones, se emitirá un Acuse de respuesta que indicará el motivo por el 
cual no procedió la solicitud.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 

 Acuse de respuesta. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Oficina Virtual. Podrás acceder a este canal de 
atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 
http://citas.sat.gob.mx/ 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs., y viernes de 8:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles.  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional  

Esta solicitud podrá presentarse una sola vez por clave en el RFC de cada trabajador. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27, 29 y 29-A del CFF; 26 del RCFF; Reglas 2.4.8. y 2.7.1.48. de la RMF. 
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Impuesto Sobre la Renta 

1/ISR Declaración informativa por contraprestaciones o donativos recibidos superiores a $100,000.00. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Informar a las autoridades fiscales respecto de las contraprestaciones o 
donativos recibidos en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como 
en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas morales del régimen general, 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles del ISR, con fines 
asistenciales, educativos, investigación científica o 
tecnológica, culturales, ecológicas, de reproducción 
de especies protegidas o en peligro de extinción y 
becantes. 

 Personas físicas con ingresos por: Actividades 
empresariales y profesionales, arrendamiento y en 
general por el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles y por la enajenación de bienes.  

A más tardar el día diecisiete del mes inmediato posterior a 
aquél en el que se realice la operación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/declaracion/65542/declaracion-
informativa-de-contraprestaciones-y-donativos  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Llenado de la declaración: 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En el apartado Contendidos Relacionados oprime Descarga la declaración informativa del formulario 35, elige la 
opción Abrir o Guardar y selecciona F35_2011.exe, cuando concluya la instalación selecciona finalizar. 

3. Captura los datos generales, así como los solicitado en la declaración, conforme a la guía de llenado que se 
proporciona en las pantallas del sistema. Valida la información y si es correcta elige la opción Genera Paquete de 
Envío, se generará el archivo .dec que enviarás conforme a lo siguiente: 

Envío de la declaración: 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Registra RFC y Contraseña o e.firma y elige Entrar. 

3. Oprime el botón Seleccionar archivo o Elegir Archivo para seleccionar la ruta donde se encuentra guardado el 
Archivo .dec que generaste, elige las opciones Abrir y Enviar, guarda o imprime tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo .dec generado mediante el programa electrónico F35_2011.exe. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No.  

Resolución del trámite o servicio 

Se realizarán las validaciones pertinentes y se emitirá el Acuse de aceptación o rechazo, según corresponda. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de aceptación o rechazo. 

Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 76, fracción XV, 82, fracción VII, 110, fracción VII, 118, fracción V, 128 de la LISR; Regla 2.8.2.1. de la RMF. 

 

2/ISR (Se deroga) 

 

3/ISR Declaración de operaciones efectuadas a través de fideicomisos (DIM Anexo 10). 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la declaración en la que proporciones información de las 
operaciones efectuadas en el año de calendario anterior, a través de 
fideicomisos por los que se realicen actividades empresariales en los que 
intervengan. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los fideicomisarios o fideicomitentes, obligados a 
presentar la declaración anual informativa de las 
operaciones efectuadas a través de fideicomisos que 
realicen actividades empresariales. 

A más tardar el quince de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT (Cuando tengas hasta 40,000 registros): 
 https://www.sat.gob.mx/declaracion/23734/declaracion-informativa-

multiple-(dim)  
 En la oficina del SAT (Cuando excedas de 40,000 registros), previa cita 

generada en: 
 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 
Generación del archivo.dec: 
1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. En el apartado Contendidos Relacionados oprime Descarga la DIM, elige la opción Abrir o Guardar y selecciona 

DIM_2016.exe, cuando concluya la instalación selecciona finalizar. 
3. Captura los datos generales, así como los que se solicitan en el anexo 10, conforme a la guía de llenado que se 

proporciona en las pantallas del sistema. Valida la información y si es correcta elige la opción Genera Paquete de 
Envío, se generará el archivo .dec que enviarás conforme a lo siguiente: 

Envío de la declaración: 
4. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 
5. Registra RFC y Contraseña o e.firma y elige Entrar. 
6. Oprime el botón Seleccionar archivo o Elegir Archivo para seleccionar la ruta donde se encuentra guardado el 

archivo .dec que generaste, elige las opciones Abrir y Enviar, guarda o imprime tu acuse de recibo. 
En forma presencial: 
1. Acude a la Oficina del SAT como se indica en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
3. Recibe el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

1. Archivo .dec generado mediante el programa electrónico DIM_2016.exe y su Anexo 10. 

En forma presencial: 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que debes señalar: 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción, los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

2. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Unidad de memoria extraíble o disco compacto que contenga el archivo .dec para lo cual deberás seguir los pasos 
mencionados en el punto Generación del archivo .dec del apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite 
o servicio? 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña cuando se realiza en el Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No.  

Resolución del trámite o servicio 

Se realizarán las validaciones pertinentes y se emitirá el Acuse de aceptación o rechazo, según corresponda. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de aceptación o rechazo. 

Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 76 fracción XIII, 117 de la LISR; Reglas 2.8.2.1. y 3.9.3. de la RMF. 
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4/ISR Aviso para la determinación de la pérdida deducible en venta de acciones y otros títulos valor, cuando se 
adquieran o se enajenen fuera de sociedades anónimas que obtengan concesión de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para actuar como bolsa de valores. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

A través del presente trámite podrás presentar el aviso para la 
determinación de la pérdida deducible en venta de acciones y otros títulos 
valor, cuando se adquieran o se enajenen fuera de sociedades anónimas 
que obtengan concesión de la SHCP para actuar como bolsa de valores. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Dentro de los diez días siguientes a la fecha de la operación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.a
ction  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la etiqueta 4/ISR AVISO PERDIDA 
DEDUCIBLE; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto: aviso para la determinación de la 
pérdida deducible en venta de acciones y otros títulos valor, cuando se adquieran o se enajenen fuera de sociedades 
anónimas que obtengan concesión de la SHCP para actuar como bolsa de valores; en Descripción: expón 
brevemente de lo que trata la solicitud que estás realizando; adjunta los documentos escaneados, señalados en ¿Qué 
requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige 
Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

1. Escrito libre. 

2. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

4. Papel de trabajo que contenga la determinación de la pérdida que se considera deducible en venta de acciones y otros 
títulos valor, cuando se adquieran o se enajenen fuera de sociedades anónimas que obtengan concesión de la SHCP 
para actuar como bolsa de valores. 

5. Documentación soporte de la adquisición o enajenación de que se trate. Esta documentación permitirá apreciar la 
identidad de las partes contratantes. 

6. Manifestación en cuanto a la residencia fiscal de las partes. Tratándose de residentes en el extranjero, se deberá 
precisar el país o jurisdicción de donde lo sean. 

7. Cuando la operación se realice con y entre partes relacionadas, se deberá presentar un estudio sobre la determinación 
del precio de venta de las acciones en términos de los artículos 179 y 180 de la Ley del ISR, y considerando los 
elementos contenidos en el inciso e) de la fracción I del artículo 179 de la mencionada Ley.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 
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Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 

el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?  

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 28, fracción XVII, inciso c), 179, 180 de la LISR; Regla 3.3.1.45. de la RMF. 

 

5/ISR Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar autorización para 

emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 

terrestres. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta solicitud para obtener la opinión técnica para emitir monederos 

electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 

marítimos, aéreos y terrestres. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Cuando lo requieras.  

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, ubicada en 

Calzada de Tlalpan No. 2775, Colonia San Pablo Tepetlapa, Alcaldía 

Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad de México, previa cita solicitada al correo 

electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx o al teléfono: 55-58-09-02-00 

ext. 48340 en un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y 

de 15:30 a 17:30 hrs.  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, previa cita, mencionada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
tu trámite. 

3. En caso de que cumplas con los requisitos y condiciones recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 
En caso contrario se te indicará lo que hace falta y deberás volver a presentar tu trámite. 

4. Para verificar si la autoridad te solicitó información adicional, ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 2 meses 
posteriores a la presentación del mismo, en la ruta https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion de acuerdo a lo 
siguiente: 

 En el buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma, y oprime el botón Iniciar sesión. 

 Selecciona el apartado Mis notificaciones / Total de notificaciones pendientes y realiza lo que corresponde de 
acuerdo a lo siguiente: 

 Si cumples con los requisitos encontrarás Oficio de Opinión Técnica Final de la Verificación. 

 En caso de que no cumplas con alguno de ellos, encontrarás un Oficio de Requerimiento para solventar 
incumplimientos y se te otorgará un plazo de 10 días hábiles para su atención contados a partir de la fecha 
en que surta efectos la notificación del Oficio de Requerimiento para subsanar incumplimientos. Dichas 
omisiones deberán subsanarse de forma presencial en el domicilio señalado en el apartado ¿Dónde puedo 
presentarlo? como lo establece la ficha de trámite 107/ISR “Informe para solventar los incumplimientos 
detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos tecnológicos del aspirante a emisor y 
emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres” la cual señala: 

o Escrito libre el cual debe ser suscrito por el representante legal o apoderado legal con facultades para 
tal efecto, firmado en forma autógrafa o con e.firma, que deberá contener el número de Oficio de 
Requerimiento para subsanar incumplimientos, mediante el cual te fueron notificados, nombre comercial 
del monedero electrónico, datos generales, citar la regla 3.3.1.11., inciso c) de la RMF, así como hacer 
referencia a la ficha 107/ISR. 

o Una vez atendido el Oficio de Requerimiento para subsanar incumplimientos, la Administración Central 
de Seguridad, Monitoreo y Control analizará la información. 

o En caso de cumplir con los requisitos y condiciones emitirá Oficio de Opinión Técnica Final de la 
Verificación. 

o En caso contrario emitirá Oficio de Opinión Técnica No Favorable. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre original y copia el cual debe ser suscrito por el representante legal o apoderado legal con facultades para 
tal efecto, firmado en forma autógrafa o con e.firma, que deberá contener: 

 Nombre completo, correo electrónico y teléfono de contacto del representante legal o apoderado legal, domicilio 
fiscal de la persona moral, domicilio del centro de datos (en caso de ser aplicable) y el de oficinas operativas. 

 El nombre comercial del monedero electrónico por el que se solicita la opinión técnica. 

 Prototipo de monedero electrónico que será utilizado en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, el cual deberá cumplir con las características establecidas en las reglas 3.3.1.6. y 3.3.1.8. de 
la RMF. 

En caso de ser representante legal: 

1) Escritura pública o poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia 
simple para cotejo) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 
Fedatario Público (original y copia simple para cotejo). 

2) Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de 
residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

* Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

2. Deberás anexar una unidad de memoria extraíble con documentación y elementos que comprueben el debido 
cumplimiento de los requisitos señalados en el Anexo 28 de la RMF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Mediante llamada telefónica a la Administración Central 
de Seguridad, Monitoreo y Control que se encuentra en 
el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, al teléfono 55-
58-09-02-00 ext. 48340, en los horarios de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 
hrs o al correo electrónico: 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

Sí, visita de verificación en el domicilio del centro de datos (en 
caso de ser aplicable) o de oficinas operativas. 

Resolución del trámite o servicio 

La Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control verificará si cumples con todos los requisitos y condiciones y 
emitirá oficio de opinión técnica final de la verificación.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 2 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?  

A la presentación del trámite: 

 Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

Al término del trámite, recibirás por buzón tributario: 

 En caso de cumplir con los requisitos y condiciones 
Oficio de Opinión Técnica Final de la Verificación. 

 En caso de no cumplir con los requisitos y 
condiciones Oficio de Opinión Técnica No 
Favorable. 

3 meses. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Mediante llamada telefónica a la Administración 
Central de Seguridad, Monitoreo y Control, al 
teléfono 55 58 09 02 00 ext. 48340. 

Los días y horarios de atención siguientes: lunes a 
viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs. 

 A través de la dirección de correo electrónico: 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Los requisitos señalados en el Anexo 28 de la RMF, estarán sujetos a verificación documental y posteriormente en sitio, por 
parte de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control. 

Fundamento jurídico 

Artículo 37, primer párrafo del CFF; Reglas 3.3.1.6., 3.3.1.8. y 3.3.1.10. de la RMF. 

 

6/ISR Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Cuando obtengas el oficio con el que acredites cumplir con los 
requisitos tecnológicos para ser emisor de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/73332/presenta-tu-solicitud-de-autorizacion-
para-emitir-de-monederos-electronicos-de-combustibles.  



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. En caso de realizar tu trámite por primera vez, lee los TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DEL SISTEMA DE 
CONSULTAS Y AUTORIZACIONES - CONDICIONES GENERALES, y elige Acepto. 

4. Selecciona Autorizaciones; en Modalidad se despliega el catálogo y selecciona Autorización para emitir 
monederos electrónicos de combustible, y elige Siguiente. 

5. Paso 1 Datos del solicitante verifica que tus datos sean correctos, de no ser así, realiza el trámite correspondiente a 
través de los canales oficiales antes de continuar y de ser correctos selecciona Siguiente; Paso 2 Personas 
relacionadas, en su caso, captura el RFC de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones, selecciona 
Buscar, a continuación, captura el Teléfono a 10 dígitos, donde sea fácilmente localizable la persona, y elige Agregar; 
en caso de que no sea válido el RFC capturado, aparecerá un mensaje indicando que el RFC no se encontró en el 
sistema de RFC Ampliado, favor de ingresar sus datos, en este caso deberá capturar el correcto; el aplicativo te 
permite registrar un máximo de 5 personas para oír notificaciones y de las personas involucradas (en su caso), por lo 
que deberás repetir estos pasos hasta completarlas, aparecerá el nombre de las personas que agregaste, mismas que 
podrás eliminar de ser necesario si marcas el recuadro y seleccionas Eliminar. En el formulario se muestra la 
información de las personas involucradas, por lo que, si requieres agregarla, requisita el tipo de persona: Persona 
física, Persona moral o Residente en el Extranjero, así como, el RFC o Número de Identificación Fiscal y elige las 
opciones Agregar y Siguiente; el sistema te genera un número temporal, sin validez legal; sin embargo, te servirá 
para poder identificar la promoción. El número de asunto oficial será asignado al momento de que firmas la promoción, 
por lo que contarás con un plazo de 3 días naturales para concluir y firmar, en caso de no dar cumplimiento, la solicitud 
será eliminada; Paso 3 Ingresar datos de la promoción captura la siguiente información: 

 Monto de la operación u operaciones objeto de la promoción. En caso de que la operación no tenga monto, deja el 
campo en cero. 

 Señala todos los hechos y circunstancias relacionados con la promoción y acompaña los documentos e 
información que soporten tales hechos o circunstancias. En caso de que el espacio sea insuficiente, adjunta un 
archivo en formato PDF con el resto de la información. 

 Describe las razones del negocio que motivan la operación planteada. En caso de que el espacio sea insuficiente, 
adjunta un archivo en formato PDF con el resto de la información. 

6. Elige Siguiente; Paso 4 Ingresar datos adicionales selecciona Sí o No a cada una de las situaciones planteadas, 
revisa la información capturada, y elige Siguiente; Paso 5 Seleccionar documentos, escoge la documentación que 
adjuntarás (de tu equipo de cómputo o cualquier dispositivo donde se ubique) activa la casilla Documentación 
Relacionada y elige Siguiente; Paso 6 Adjuntar documentos en Tipo de documento despliega el menú, selecciona 
Documentación Relacionada y Adjuntar; Selecciona el documento que acompañará a tu promoción, y elige Abrir. En 
seguida visualizarás un mensaje de Documento Adjuntado, selecciona Aceptar; el sistema mostrará un aviso, el cual 
indica que el Documento fue adjuntado correctamente. Para confirmar, elige Ver, repite Paso 7, Adjuntar 
documentos hasta que subas todos los archivos que sean necesarios, y elige Siguiente; Paso 8 Firmar promoción 
captura los datos de tu e.firma y elige Firmar; En seguida el sistema te va a generar en formato PDF: i) Acuse de 
recepción de promoción, el cual incluye el Número de Asunto con el cual podrás consultar el estatus de tu solicitud en 
cualquier momento, ii) Acuse de términos y condiciones y iii) Constancia de firmado electrónico de documentos. 

7. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

En caso de que desees enviar documentación adicional, una vez que hayas registrado tu solicitud de autorización, ingresa 
a: https://www.sat.gob.mx/tramites/01324/incrementa-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-autorizacion-en-linea  

1. Selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar; en el apartado 
Consultar Asunto, captura el Número de Asunto con el que quedó registrada tu solicitud y elige Buscar, también 
podrás realizar la búsqueda por Tipo de Asunto o por la Fecha de Recepción de la Promoción (Fecha Inicio y Fecha 
Fin). 

3. Para adjuntar documentación, elige sobre la solicitud, Consultar Documentos y en tipo de documento, selecciona 
Documentación Relacionada, selecciona Adjuntar; elige Seleccionar, el documento y elige Abrir, en seguida 
selecciona Adjuntar, visualizarás un mensaje de Documento Adjuntado elige Aceptar; el sistema mostrará un aviso, 
el cual indica que el Documento fue adjuntado correctamente, para confirmar, selecciona en Ver, repite este paso 
hasta que hayas adjuntado todos los archivos que sean necesarios; por último, captura los datos de tu e.firma y elige 
Firmar, el sistema te va a generar en formato PDF: i) Acuse de recepción de promoción y ii) Constancia de firmado 
electrónico de documentos. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

En caso de dar respuesta a un oficio de requerimiento, ingresa a: https://www.sat.gob.mx/tramites/93505/localiza-tus-tareas-
pendientes-derivadas-de-una-solicitud-de-consulta-o-autorizacion-en-linea continúa con los pasos del 1 al 3 del párrafo 
anterior. 

1. A continuación, se muestra que el requerimiento de información fue atendido. 

2. Selecciona en Ver, para visualizar los documentos que se generan al atender el requerimiento del SAT, si lo deseas, 
puedes imprimirlos o descargarlos. 

3. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

1. Prototipo del contrato con clientes contratantes de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
y prototipo del contrato directo de afiliación con las estaciones de servicio, mismos que deberán incluir por lo menos lo 
siguiente: 

a) El objeto del contrato deberá ser exclusivamente el relacionado con la venta de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres. 

b) Especifica que los monederos electrónicos de combustibles no podrán utilizarse para disponer de efectivo, 
intercambiarse por títulos de crédito o para adquirir bienes distintos a combustibles. 

c) Condiciones que le permitan al contratante utilizar un medio de pago que sea aceptado en las estaciones de 
servicio afiliadas al sistema para adquirir combustible. 

d) Acuerdos operativos entre las partes asociadas por el sistema de pagos. 

e) Políticas de pago entre los contratantes del servicio, los emisores de monederos electrónicos y las estaciones de 
servicio afiliadas. 

f) Términos de aplicación de comisiones que se cobrarán por el uso del monedero electrónico como medio de pago. 

g) Tipo de infraestructura que se proporcionará en las estaciones de servicio para procesar los pagos que se reciban 
con los monederos electrónicos. 

h) La documentación que será requerida para la identificación de los clientes o estaciones de servicio, según 
corresponda. 

i) En caso de que ya hayas celebrado contratos que no reúnan algunos de los requisitos anteriores, deberás realizar 
la adenda correspondiente. Dicha adenda será considerada como un prototipo que deberás acompañar con la 
solicitud de autorización. 

j) En caso de no haber celebrado previamente contratos, deberás manifestarlo expresamente. 

k) Tratándose del contrato con clientes contratantes de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles, establece la obligación de que el cliente no solicitará CFDI a las estaciones de servicio. 

l) Tratándose del contrato directo de afiliación con estaciones de servicio, establece la obligación de conservar el 
CFDI de egresos y el complemento a que se refiere la fracción IV de la regla 3.3.1.10. de la RMF y la obligación 
de emitir el CFDI a que se refiere el tercer párrafo de la regla 3.3.1.7. de la RMF, excepto en el supuesto en que el 
emisor autorizado y la estación de servicio enajenante, sean la misma persona, en cuyo caso, deberás de cumplir 
con la regla 3.3.1.10., fracción IV, tercer párrafo de la RMF. 

2. Libro de registro de acciones nominativas y libro de variaciones de capital, en caso de que te encuentres obligada a 
llevarlos conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles, con los cuales acredites tener un capital social suscrito 
y pagado de por lo menos $10,000,000.00 (Diez millones de pesos, 00/100 M.N.). 

 En caso de no tener la obligación de llevar el libro de variaciones de capital, deberás manifestarlo. 

3. Contrato celebrado con el proveedor de certificación de CFDI que proporcione dicho servicio con el complemento de 
estado de cuenta de combustibles para monederos electrónicos autorizados por el SAT y el CFDI de egresos con el 
complemento de consumo de combustibles, a que se refiere la regla 3.3.1.10., fracciones III y IV, respectivamente de 
la RMF. 

4. Acta constitutiva o su modificación, debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, donde se acredite que, 
dentro de tu objeto social se encuentra la emisión de vales o monederos electrónicos. 

5. Si eres aspirante a emisor de monederos electrónicos de combustibles y también estación de servicios, deberás 
manifestar bajo protesta de decir verdad que cuando los monederos electrónicos se utilicen para adquirir combustibles 
que tú mismo enajenes, conservarás como parte de tu contabilidad, registros que permitan identificar que los 
monederos electrónicos únicamente fueron utilizados para la adquisición de combustibles, dentro del territorio nacional, 
y que no se utilizaron para disponer de efectivo, intercambiarse por títulos de crédito, así como para obtener bienes 
distintos a combustibles. 

6. Manifestación bajo protesta de decir verdad que no te ubicas en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 
69, fracciones I a V y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

7.  Tratándose de solicitantes cuya actividad implique la enajenación de hidrocarburos y petrolíferos, a través de 
estaciones de servicio, contar con el permiso vigente expedido por la Comisión Reguladora de Energía, y que, en su 
caso, no se encuentre suspendido al momento de la solicitud. 

A efecto de dar cumplimiento al párrafo anterior, se deberá presentar el permiso correspondiente la manifestación bajo 
protesta de decir verdad que el mismo no se encuentra suspendido. 

8.  Oficio emitido por la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, que acredite que cumples con los requisitos tecnológicos para ser 
emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres, el cual tendrá vigencia de tres meses posteriores a la fecha de su notificación, plazo en el que el aspirante 
deberá presentar su solicitud de autorización. 

9. Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

10. Dirección web de su página de Internet. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Si cumpliste con los requisitos para ser autorizado 
como emisor de monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, a través de buzón 
tributario, se te notificará el oficio de autorización. 

 En el caso de que la información presentada se 
encuentre incompleta o con errores, a través del 
buzón tributario, se te notificará el requerimiento 
correspondiente, o en su caso, la respuesta a tu 
solicitud de autorización. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La respuesta a la solicitud de autorización, se te notificará a través de buzón tributario. 
 Si la solicitud cumple con todos los requisitos, se te emitirá oficio señalando que se otorga autorización para emitir 

monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 
 En caso de que la solicitud de autorización no cumpla con los requisitos o haga falta información, se te emitirá oficio de 

requerimiento. 
 Si subsisten las inconsistencias detectadas en el requerimiento, se te emitirá oficio negando la autorización para emitir 

monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 1 mes a partir de la recepción de la 
solicitud de autorización y sólo en caso 
de que la información se haya 
presentado de forma incompleta o con 
errores. 

10 días hábiles.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 
En caso de cumplir con los requisitos: 
 Oficio de Autorización; y 
 Publicación en el Portal del SAT, del nombre 

comercial del monedero electrónico, denominación o 
razón social, la clave en el RFC, el domicilio fiscal y 
la dirección web de la página de Internet del emisor 
autorizado. 

En caso de no cumplir: 
 Requerimiento; u 
 Oficio negando la autorización. 

 La autorización tendrá vigencia por el ejercicio fiscal en el 
que se otorgue. 

 Las personas morales que hubiesen obtenido la 
autorización durante los meses de agosto a diciembre del 
ejercicio de que se trate, mantendrán la vigencia por ese 
año y por el ejercicio siguiente. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

Obtenida la autorización, dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación de la autorización, deberás enviar: 

 La garantía (fianza) en formato XML y el archivo digitalizado de su representación impresa. 

 La garantía deberá ser expedida a favor de la Tesorería de la Federación y contener el siguiente texto: 

 Para garantizar por (nombre del emisor), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro Federal de 
Contribuyentes (clave asignada en el RFC), el pago de cualquier daño o perjuicio que, por impericia o 
incumplimiento de la normatividad establecida en la RMF, sus anexos y la que se dé a conocer a través del 
Portal del SAT, que regule la función de los emisores de monederos electrónicos utilizados en la adquisición 
de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 Lo anterior de conformidad con la regla 3.3.1.8., fracción VII de la RMF. 

 Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia del 
(fecha de obtención de la autorización) al (fecha de conclusión de vigencia de la autorización). 

 La representación impresa del CFDI, comprobante de pago y en su caso, el complemento de pago que amparen el 
pago total de la prima por el periodo por el qué se ha obtenido la autorización; 

 Tratándose de Carta de Crédito, envíala en archivo PDF. 

 Los archivos deberán ser enviados a través de buzón tributario en la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/45306/envio-
de-la-garantia-al-haber-sido-autorizado-para-ser-emisor-de-monederos-electronicos-de-combustible  

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato PDF, sin que cada archivo exceda los 4 
MB, si el peso del archivo es mayor, debes ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 
especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud electrónica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 18-A, 37 del CFF; 27, fracción III de la LISR; Reglas 3.3.1.7. y 3.3.1.8. de la RMF. 

 

7/ISR Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Renueva por el siguiente ejercicio fiscal tu autorización como emisor de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, y exhibe la garantía por el período 
por el que se renovará tu autorización. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores autorizados de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres. 

Cada año, en el mes de octubre. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

Para el Aviso: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/94908/presenta-aviso-por-el-cual-declaras-que-
sigues-reuniendo-los-requisitos-para-continuar-emitiendo-monederos-
electronicos-de-combustible  

Para la garantía: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/45306/envio-de-la-garantia-al-haber-sido-
autorizado-para-ser-emisor-de-monederos-electronicos-de-combustible  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, para el Aviso: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. Llena el formulario Aviso para continuar emitiendo monederos electrónicos de combustibles; revisa que tus datos 
del apartado Datos del contribuyente sean correctos; en Período elige el año del Ejercicio por el cual renuevas tu 
autorización; en Manifiesto selecciona el cuadro que menciona Bajo protesta de decir verdad que la información 
que se proporciona es cierta y en Información selecciona Enviar; en seguida el sistema te va a generar en formato 
PDF el Acuse de recepción de la promoción, el cual incluye el Número de Asunto con el que fue recibido. 

 En caso de que no desees enviar el Aviso, selecciona Cancelar. 

 Si deseas imprimir tu acuse nuevamente, elige la opción Reimpresión de acuse. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 
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En el Portal del SAT, para la garantía: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. Llena el formulario Avisos AGJ; revisa que tus datos del apartado Datos del contribuyente sean correctos; en 
Período elige el año del Ejercicio por el cual presentas tu garantía; en Aviso que presenta se despliega un menú, 
elige Envío de garantía por autorización para ser emisor de monederos electrónicos de combustible; en 
Manifiestos señala los mencionados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?; en Adjuntar archivos oprime 
Examinar y elige la documentación que acompañará tu promoción, oprime las opciones Abrir y Adjuntar; aparecerá 
el Nombre del archivo en la parte inferior del apartado, mismo que podrás eliminar en caso de ser necesario, 
seleccionando X y aparecerá el siguiente mensaje: El documento se eliminó correctamente elige Aceptar; En 
Información selecciona Enviar; El sistema te genera en formato PDF el Acuse de recepción de la promoción, que 
contiene el Número de Asunto con el que fue recibido. 

 En caso de que no desees enviar el Aviso, selecciona Cancelar. 

 Si deseas imprimir tu acuse nuevamente, elige la opción Reimpresión de acuse. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Aviso electrónico por el cual se declara “bajo protesta de decir verdad” que sigues reuniendo los requisitos para 

continuar emitiendo monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 

aéreos y terrestres. 

2.  Garantía (fianza) en formato XML, la digitalización de su representación impresa, así como la representación impresa 

del CFDI, comprobante de pago y en su caso, el complemento de pago que amparen el pago total de la prima por el 

periodo por el que se pretende renovar la autorización; tratándose de Carta de Crédito se deberá enviar ésta en archivo 

PDF, dicha garantía deberá ser expedida a favor de la Tesorería de la Federación y contener el siguiente texto: 

“Para garantizar por (nombre del emisor autorizado), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro Federal de 

Contribuyentes (clave asignada en el RFC), el pago de cualquier daño o perjuicio que, por impericia o 

incumplimiento de la normatividad establecida en la RMF, sus anexos y la que se dé a conocer a través del 

Portal del SAT que regule la función de los emisores de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 

combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, se ocasione al fisco federal o a un tercero. Lo 

anterior de conformidad con la regla 3.3.1.9. de la RMF. 

Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia del 

(inicio del periodo de renovación) al 31 de diciembre de ____)”. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Para el Aviso: 

 Trámite inmediato. 

Para la garantía: 

 En caso de que la autoridad te notifique el 

requerimiento u oficio de no renovación de tu 

autorización, recibirás un aviso de notificación 

pendiente en el correo electrónico que hayas validado 

como medio de contacto en el buzón tributario. 

 Ingresa al Portal del SAT en la liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion  

 Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona 

Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar; 

Posiciónate sobre Mis expedientes y elige Mis 

notificaciones, visualiza el oficio pendiente de 

revisar. 

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

Para el Aviso: 

 Trámite inmediato, ya que únicamente obtienes tu acuse de recibo. 

Para la garantía: 

 En el supuesto de que hayas presentado correctamente toda la documentación, obtén acuse de recibo y tu información 

como emisor autorizado seguirá publicada en el Portal del SAT. 

 En el caso de que la garantía se presente de manera incompleta, se te emitirá requerimiento, en el que se te solicitará 

que subsanes la inconsistencia, el cual se te notificará a través de buzón tributario. 

 En caso de no haberla subsanado en los términos y plazo indicados en el requerimiento, se te notificará el oficio de no 

renovación de tu autorización, el cual se te notificará a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Para el Aviso: 

 Trámite inmediato. 

Para la garantía: 

 1 mes, en el caso en el que la 

garantía se presente de manera 

incompleta. 

Para la garantía: 1 mes en el caso en el 

que la garantía se presente de manera 

incompleta. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Para el Aviso y garantía: Acuse de recibo. 1 año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

La documentación e información señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, deberás digitalizarla en formato 

PDF, sin que cada archivo exceda los 4 MB, si el peso del archivo es mayor, debes ajustarlo dividiéndolo en varios archivos 

que cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud 

electrónica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27, fracción III de la LISR; 18, 18-A del CFF; Reglas 3.3.1.8. y 3.3.1.9. de la RMF. 
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8/ISR Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza los datos de tu autorización para emitir monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores autorizados de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres. 

Quince días hábiles antes de que se dé alguno de los 
siguientes supuestos: 

 La modificación total o parcial del nombre comercial del 
monedero electrónico autorizado; 

 El cambio de modalidades; 

 La emisión adicional al prototipo de monedero electrónico 
autorizado, y 

 Cambio de dirección web de la página de Internet. 

 La modificación de cualquiera de los requisitos señalados 
en la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización 
para emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres” 

Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se 
dé alguno de los siguientes cambios: 

 De denominación o razón social; 

 De domicilio fiscal.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/57902/actualiza-tus-datos-como-emisor-
autorizado-de-monederos-electronicos-de-combustibles  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. Llena el formulario Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
combustibles; revisa que tus datos en Datos del contribuyente sean correctos; en Tipo de actualización selecciona 
el tipo de cambio a realizar según corresponda, en Información Actual deberás capturar los datos que se te solicitan, 
para ello, el sistema te habilitará la opción a requisitar; en Folios de aviso si realizas cambio de clave en el RFC o 
cambio de domicilio fiscal se te habilitarán estas opciones para que coloques el folio de aviso de cambio de RFC o del 
domicilio que presentaste previamente a la autoridad; en Adjuntar archivos, elige seleccionar archivo, selecciona la 
Documentación Relacionada y Adjuntar, selecciona el documento que acompañará tu promoción, oprime las opciones 
Abrir y Adjuntar; aparecerá el Nombre del archivo en la parte inferior del apartado, mismo que podrás eliminar 
seleccionado X y aparecerá el siguiente mensaje: El documento se eliminó correctamente y Aceptar; en 
Información selecciona Enviar; el sistema te va a generar en formato PDF: Acuse de recepción de promoción, el cual 
incluye el Número de Asunto con el que fue recibido. 

 En caso de no desees enviar el Aviso, selecciona Cancelar. 

 Si deseas imprimir tu acuse nuevamente, elige la opción Reimpresión de acuse. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. En caso de cambio de denominación o razón social, digitalización del instrumento notarial en el que conste dicho 
cambio. 

2. En el supuesto de modificación total o parcial del nombre comercial: 

a) Digitalización del escrito mediante el cual señale el nombre comercial con el que cuenta el monedero electrónico 
autorizado, así como la modificación total o parcial al mismo. 

b) Digitalización a color del prototipo del monedero en el que se observe la modificación total o parcial, así como del 
que cuenta con el nombre comercial que se modifica. 
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3. En el supuesto de modalidades: 

a) Digitalización del escrito mediante el cual señale en qué consisten las modalidades efectuadas al monedero 

electrónico autorizado. 

b) Digitalización a color del prototipo del monedero en el que se observen las modalidades efectuadas, así como de 

aquel sobre el que se aplicaron las mismas. 

4. En el supuesto de emisión adicional al prototipo de monedero electrónico autorizado: 

a) Digitalización del escrito mediante el cual señale en qué consiste la emisión adicional. 

b) Digitalización a color del prototipo que constituya la emisión adicional, así como del prototipo de monedero 

electrónico autorizado. 

5. En caso de cambio de domicilio fiscal, folio del aviso presentado previamente ante el SAT. 

6. En el caso de cambio de dirección web de la página de Internet: 

 Digitalización del escrito en el que señale la dirección web que deberá ser publicada en el Portal del SAT.  

7. En el caso de la modificación de cualquiera de los requisitos señalados en la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de 

autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 

aéreos y terrestres”: 

 Digitalización del escrito en el que señale la modificación de que se trate. 

 Digitalización de la documentación en la que se advierta la modificación de que se trate. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Podrás consultar en el buzón tributario, el oficio en el 
que se tenga por presentado tu Aviso, en caso de 
cumplir con los requisitos. 

 De igual forma, cuando no resulte procedente tu 
Aviso, se te emitirá respuesta de la valoración del 
mismo, el cual se te notificará a través de buzón 
tributario. 

 Ingresa al Portal del SAT en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion  

Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona 
Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar; 
Posiciónate sobre Mis expedientes, y elige Mis 
notificaciones, visualiza el oficio pendiente de revisar. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La respuesta de la valoración del Aviso se te notificará por buzón tributario. 

 En caso de que el Aviso cumpla con todos los requisitos, se te emitirá oficio a través del cual se tendrá por presentado 
tu Aviso. 

 En el supuesto en el que no se hayan cumplido los requisitos, se te emitirá oficio a través del cual se tenga por no 
presentado. 

 En caso de estar amparado contra el uso de dicho buzón, la notificación se realizará de forma personal. 

 Aplica la negativa ficta. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Respuesta de la valoración del Aviso. 

Hasta en tanto presentes un nuevo aviso de actualización.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La documentación e información señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, deberá digitalizarse en 
formato PDF, cada archivo no deberá exceder 4 MB. 

 Si el tamaño del archivo es mayor, deberás ajustarlo o dividirlo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 
especificaciones señaladas. 

 No pueden adjuntarse archivos con el mismo nombre. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 37 del CFF; 27, fracción III de la LISR; Reglas 3.3.1.8., 3.3.1.10. y 3.3.1.13. de la RMF. 

 

9/ISR Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar autorización para 
emitir monederos electrónicos de vales de despensa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta solicitud para obtener la opinión técnica para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales.  Cuando lo requieras.  

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, ubicada en 
Calzada de Tlalpan No. 2775, Colonia San Pablo Tepetlapa, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad de México, previa cita solicitada al correo 
electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx o al teléfono: 55-58-09-02-00 
ext. 48340 en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 
17:30 hrs.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, previa cita, mencionada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? al personal que atenderá 
tu trámite. 

3. En caso de que cumplas con los requisitos y condiciones recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 
En caso contrario se te indicará lo que hace falta y deberás volver a presentar el trámite. 

4. Para verificar si la autoridad te solicitó información adicional, ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 2 meses 
posteriores a la presentación del mismo, en la ruta https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion de acuerdo a lo 
siguiente: 

 En el buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma, y oprime el botón Iniciar sesión. 

 Selecciona el apartado Mis notificaciones / Total de notificaciones pendientes y realiza lo que corresponde de 
acuerdo a lo siguiente: 
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 Si cumples con los requisitos encontrarás Oficio de Opinión Técnica Final de la Verificación. 

 En caso de que no cumplas con alguno de ellos, encontrarás un Oficio de Requerimiento para solventar 
incumplimientos y se te otorgará un plazo de 10 días hábiles para su atención contados a partir de la fecha 
en que surta efectos la notificación del Oficio de Requerimiento para subsanar incumplimientos. Dichas 
omisiones deberán subsanarse de forma presencial en el domicilio señalado en el apartado ¿Dónde puedo 
presentarlo? como lo establece la ficha de trámite 108/ISR Informe para solventar los incumplimientos 
detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos tecnológicos del aspirante a emisor y 
emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa la cual señala: 

 Escrito libre el cual debe ser suscrito por el representante legal o apoderado legal con facultades para tal 
efecto, firmado en forma autógrafa o con e.firma, que deberá contener el número de Oficio de Requerimiento 
para subsanar incumplimientos, mediante el cual te fueron notificados, nombre comercial del monedero 
electrónico, datos generales, citar la regla 3.3.1.20 inciso c) de la RMF, así como hacer referencia a la ficha 
108/ISR. 

 Una vez atendido el Oficio de Requerimiento para subsanar incumplimientos, la Administración Central de 
Seguridad, Monitoreo y Control analizará la información. En caso de cumplir con los requisitos y condiciones 
emitirá Oficio de Opinión Técnica Final de la Verificación. En caso contrario emitirá Oficio de Opinión Técnica 
No Favorable. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre original y copia, el cual, debe ser suscrito por el representante legal o apoderado legal con facultades para 
tal efecto, firmado en forma autógrafa o con e.firma, que deberá contener: 

 Nombre completo, correo electrónico y teléfono de contacto del representante legal o apoderado legal, domicilio 
fiscal de la persona moral, domicilio del centro de datos (en caso de ser aplicable) y el de oficinas operativas. 

 El nombre comercial del monedero electrónico por el que se solicita la opinión técnica. 

 Prototipo de monedero electrónico de despensa, el cual deberá cumplir con las características establecidas en las 
reglas 3.3.1.16. y 3.3.1.17. de la RMF. 

En caso de ser representante legal: 

2. Escritura pública o poder notarial, para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia 
simple para cotejo) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 
Fedatario Público (original y copia simple para cotejo). 

3. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

4. La solicitud de emisión de la opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa. 

5. Deberás anexar una unidad de memoria extraíble con documentación y elementos que comprueben el debido 
cumplimiento de los requisitos señalados en el Anexo 28 de la RMF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Mediante llamada telefónica a la Administración Central 
de Seguridad, Monitoreo y Control que se encuentra en 
el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, al teléfono 55-
58-09-02-00 ext. 48340, en los horarios de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 
hrs. o al correo electrónico 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

Sí, visita de verificación en el domicilio del centro de datos (en 
caso de ser aplicable) o de oficinas operativas. 

Resolución del trámite o servicio 

La Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control verificará si cumples con todos los requisitos y condiciones, y 
emitirá Oficio de Oficio de Opinión Técnica Final de la Verificación u Oficio de Opinión Técnica No Favorable. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

3 meses. 2 meses. 10 días hábiles. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?  

A la presentación del trámite. 

 Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

Al término del trámite, recibirás por buzón tributario: 

 En caso de cumplir con los requisitos y condiciones: 
Oficio de Opinión Técnica Final de la Verificación. 

 En caso de no cumplir con los requisitos y 
condiciones: Oficio de Opinión Técnica No 
Favorable. 

3 meses. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Mediante llamada telefónica a la Administración 
Central de Seguridad, Monitoreo y Control, al 
teléfono 55 58 09 02 00 ext. 48340. 

Los días y horarios de atención siguientes: lunes a 
viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs. 

 A través de la dirección de correo electrónico: 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Los requisitos señalados en el Anexo 28 de la RMF, estarán sujetos a verificación documental y posteriormente en sitio, por 
parte de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control. 

Fundamento jurídico 

Artículo 37, primer párrafo del CFF; Reglas 3.3.1.16., 3.3.1.17., 3.3.1.19. y 3.3.1.20. de la RMF. 

 

10/ISR Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de 
vales de despensa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Cuando obtengas el oficio con el que acredites cumplir con los 
requisitos tecnológicos para ser emisor de monederos 
electrónicos de vales de despensa. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/16074/presenta-tu-solicitud-de-autorizacion-
para-emitir-monederos-electronicos-de-vales-de-despensa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y Selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. En caso de realizar un trámite por primera vez, lee los TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DEL SISTEMA DE 
CONSULTAS Y AUTORIZACIONES - CONDICIONES GENERALES, elige Acepto. 

4. Selecciona Autorizaciones; en Modalidad despliega el catálogo y selecciona Autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa, y elige Siguiente. 

5. Paso 1 Datos del solicitante verifica que tus datos sean correctos, de no ser así, realiza el trámite correspondiente a 
través de los canales oficiales antes de continuar y de ser correctos selecciona Siguiente; Paso 2 Personas 
relacionadas, en su caso, captura el RFC de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones, y selecciona 
Buscar, a continuación, captura el Teléfono a 10 dígitos, donde sea fácilmente localizable la persona, y elige Agregar; 
en caso de que no sea válido el RFC capturado, aparecerá un mensaje indicando que el RFC no se encontró en el 
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sistema de RFC Ampliado, favor de ingresar sus datos, en este caso deberá capturar el correcto; el aplicativo te 
permite registrar un máximo de 5 personas para oír notificaciones y de las personas involucradas (en su caso), por lo 
que deberás repetir estos pasos hasta completarlas, aparecerá el nombre de las personas que agregaste, mismas que 
podrás eliminar de ser necesario si marcas el recuadro y seleccionas Eliminar. En el formulario se muestra la 
información de las personas involucradas, por lo que, si requieres agregarla, requisita el tipo de persona: Persona 
física, Persona moral o Residente en el Extranjero, así como, el RFC o Número de Identificación Fiscal y elige las 
opciones Agregar y Siguiente; el sistema te genera un número temporal, sin validez legal; sin embargo, te servirá 
para poder identificar la promoción. El número de asunto oficial será asignado al momento de que firmas la promoción, 
por lo que contarás con un plazo de 3 días naturales para concluir y firmar, en caso de no dar cumplimiento, la solicitud 
será eliminada; Paso 3 Ingresar datos de la promoción captura la siguiente información: 

 Monto de la operación u operaciones objeto de la promoción. En caso de que la operación no tenga monto, deja el 
campo en cero. 

 Señala todos los hechos y circunstancias relacionados con la promoción y acompaña los documentos e 
información que soporten tales hechos o circunstancias. En caso de que el espacio sea insuficiente, adjunta un 
archivo en formato PDF con el resto de la información. 

 Describe las razones del negocio que motivan la operación planteada. En caso de que el espacio sea insuficiente, 
adjunta un archivo en formato PDF con el resto de la información. 

6. Elige Siguiente; Paso 4 Ingresar datos adicionales selecciona Sí o No a cada una de las situaciones planteadas, 
revisa la información capturada, y elige Siguiente; Paso 5 Seleccionar documentos escoge la documentación que 
adjuntarás, (de tu equipo de cómputo o cualquier dispositivo donde se ubique) activa la casilla Documentación 
Relacionada y elige Siguiente; Paso 6 Adjuntar documentos en Tipo de documento despliega el menú, selecciona 
Documentación Relacionada y Adjuntar; Selecciona el documento que acompañará a tu promoción, y elige Abrir. En 
seguida visualizarás un mensaje de Documento Adjuntado, selecciona Aceptar; el sistema mostrará un aviso, el cual 
indica que el Documento fue adjuntado correctamente. Para confirmar, elige Ver, repite Paso 7, Adjuntar 
documentos hasta que subas todos los archivos que sean necesarios, y elige Siguiente; Paso 8 Firmar promoción 
captura los datos de tu e.firma y elige Firmar; en seguida el sistema te va a generar en formato PDF: i) Acuse de 
recepción de promoción, el cual incluye el Número de Asunto con el cual podrás consultar el estatus de tu solicitud en 
cualquier momento, ii) Acuse de términos y condiciones y iii) Constancia de firmado electrónico de documentos. 

7. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

En caso de que desees enviar documentación adicional, una vez que hayas registrado tu solicitud de autorización, ingresa 
a: https://www.sat.gob.mx/tramites/01324/incrementa-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-autorizacion-en-linea  

1. Selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña y Captcha o ingresa con tu e.firma; Consultar Asunto, captura el Número de Asunto con 
el que quedó registrada tu solicitud y elige Buscar, también podrás realizar la búsqueda por Tipo de Asunto o por la 
Fecha de Recepción de la Promoción (Fecha de Inicio y Fecha de Fin). 

3. Para adjuntar documentación, elige sobre la solicitud, Consultar Documentos, desplaza la barra hacia abajo y en tipo 
de documento, selecciona Documentación Relacionada, selecciona Adjuntar; Elige Seleccionar el documento elige 
Abrir, en seguida selecciona Adjuntar, visualizarás un mensaje de Documento Adjuntado y elige Aceptar; En 
automático, el sistema mostrará un aviso, el cual indica que el Documento fue adjuntado correctamente. Para 
confirmar, selecciona en Ver, repite el paso anterior hasta que hayas adjuntado todos los archivos que sean 
necesarios. Por último, elige Firmar; el envío de información adicional con tu e.firma y selecciona Firmar; el sistema te 
va a generar en formato PDF: i) Acuse de recepción de promoción y ii) Constancia de firmado electrónico de 
documentos. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

En caso de dar respuesta a un oficio de requerimiento, ingresa a: https://www.sat.gob.mx/tramites/93505/localiza-tus-tareas-
pendientes-derivadas-de-una-solicitud-de-consulta-o-autorizacion-en-linea continúa con los pasos del 1 al 3 del párrafo 
anterior. 

1. A continuación, se muestra que el requerimiento de información fue atendido. 

2. Selecciona en Ver, para visualizar los documentos que se generan al atender el requerimiento del SAT, si lo deseas, 
puedes imprimirlos o descargarlos. 

3. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

1. Prototipos de contratos de afiliación de comercios que enajenen despensas y prototipos de contrato con clientes 
contratantes de los monederos electrónicos de vales de despensa, mismos que deberán incluir por lo menos lo 
siguiente: 

a) Debes especificar que el monedero electrónico de vales de despensa únicamente podrá ser utilizado en territorio 
nacional en la adquisición de despensas, en los comercios afiliados. 

b) Especificar que los monederos electrónicos de vales de despensa no podrán utilizarse para disponer de efectivo, 
intercambiarse por títulos de crédito o para adquirir bienes distintos a despensas. 

c) Términos de aplicación de comisiones que se cobrarán por el uso del monedero electrónico como medio de pago. 
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d) La documentación que será requerida para la identificación de los clientes contratantes de los monederos 

electrónicos o los comercios afiliados que enajenen despensas, según corresponda. 

e) Recordatorio de las sanciones a los comercios previstas en la Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores. 

f) En caso de que ya hayas celebrado contratos que no reúnan algunos de los requisitos anteriores, deberás realizar 

la adenda correspondiente. Dicha adenda será considerada como un prototipo que deberás acompañar con la 

solicitud de autorización. 

2. En su caso, prototipo de contrato con los agregadores y prototipos de contrato de afiliación de los agregadores con los 

comercios, los cuales deben cumplir con los requisitos señalados en el numeral anterior. 

3. Libro de registro de acciones nominativas y libro de variaciones de capital, en su caso, que las personas morales se 

encuentran obligadas a llevar conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles, con los cuales acredite tener un 

capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez millones de pesos, 00/100 M.N.). 

 En caso de no tener la obligación de llevar el libro de variaciones de capital, deberás manifestarlo. 

4. Contrato celebrado con el proveedor de certificación de CFDI que proporcione dicho servicio con el complemento de 

vales despensa, a que se refiere la regla 3.3.1.19., fracción III de la RMF. 

5. Acta constitutiva o su modificación, debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, donde se acredite que tu 

objeto social consiste en la emisión de vales o monederos electrónicos. 

6. Si eres aspirante a emisor de monederos electrónicos de vales de despensa que también enajena despensas, deberás 

manifestar bajo protesta de decir verdad que cuando tus monederos electrónicos se utilicen para adquirir despensas 

que tú mismo enajenes, conservas como parte de tu contabilidad, registros que permitan identificar que los monederos 

electrónicos únicamente fueron utilizados para la adquisición de despensas, dentro del territorio nacional, y que no se 

utilizaron para disponer de efectivo, intercambiarse por títulos de crédito, así como para obtener bienes distintos a 

despensas. 

7. Manifestación bajo protesta de decir verdad que no te ubicas en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 

69, fracciones I a V y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

8. Oficio emitido por la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control de la Administración General de 

Comunicaciones y Tecnologías de la Información, que acredite que cumples con los requisitos tecnológicos para ser 

emisor de monederos electrónicos de vales de despensa, el cual tendrá vigencia de tres meses posteriores a la fecha 

de su notificación, plazo en la que el aspirante deberá presentar su solicitud de autorización. 

9. Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

10. Dirección web de su página de Internet. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Si cumpliste con los requisitos para ser autorizado 
como emisor de monederos electrónicos de vales 
de despensa, a través de buzón tributario, se te 
notificará el oficio de autorización. 

 En el caso de que la información presentada se 
encuentre incompleta o con errores, a través del 
buzón tributario, se te notificará el requerimiento 
correspondiente, o en su caso, la respuesta a tu 
solicitud de autorización. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La respuesta a la solicitud de autorización, se te notificará a través de buzón tributario. 

 Si la solicitud cumple con todos los requisitos, se te emitirá oficio señalando que se otorga autorización para emitir 
monederos electrónicos de vales de despensa. 

 En caso de que la solicitud de autorización no cumpla con los requisitos o haga falta información, se te emitirá oficio de 
requerimiento. 

 Si subsisten las inconsistencias detectadas en el requerimiento, se te emitirá oficio negando la autorización para emitir 
monederos electrónicos de vales de despensa. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 1 mes a partir de la recepción de la 
solicitud de autorización y sólo en caso 
de que la información se haya 
presentado de forma incompleta o con 
errores. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

En caso de cumplir con los requisitos: 

 Oficio de Autorización; y 

 Publicación en el Portal del SAT, del nombre 
comercial del monedero electrónico, denominación 
o razón social, la clave en el Registro Federal de 
Contribuyentes, el domicilio fiscal y la dirección web 
de la página de Internet del emisor autorizado. 

En caso de no cumplir: 

 Requerimiento; u 

 Oficio negando la autorización. 

 La autorización tendrá vigencia por el ejercicio fiscal en el 
que se otorgue. 

 Las personas morales que hubiesen obtenido la 
autorización durante los meses de agosto a diciembre del 
ejercicio de que se trate, mantendrán la vigencia por dicho 
ejercicio y por el inmediato posterior. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Obtenida la autorización, dentro de un plazo de 30 días naturales, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación de la autorización, deberás enviar: 

 La garantía (fianza) en formato XML y el archivo digitalizado de su representación impresa. 

 La garantía deberá ser expedida a favor de la Tesorería de la Federación y contener el siguiente texto: 

 Para garantizar por (nombre del emisor), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro Federal de 
Contribuyentes (clave asignada en el RFC), el pago de cualquier daño o perjuicio que, por impericia o 
incumplimiento de la normatividad establecida en la RMF, sus anexos y la que se dé a conocer a través del 
Portal del SAT, que regule la función de los emisores de monederos electrónicos de vales de despensa, se 
ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 Lo anterior de conformidad con la regla 3.3.1.17., fracción VII de la RMF. 

 Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia del 
(fecha de obtención de la autorización) al (fecha de conclusión de vigencia de la autorización). 

 La representación impresa del CFDI, comprobante de pago y en su caso, el complemento de pago que amparen el 
pago total de la prima por el periodo por el que se ha obtenido la autorización; 

 Tratándose de Carta de Crédito, envíala en archivo PDF. 

 Los archivos deberán ser enviados a través de buzón tributario en la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/56991/envio-
de-la-garantia-al-haber-sido-autorizado-para-ser-emisor-de-monederos-electronicos-de-vales-de-despensa  

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato PDF, sin que cada archivo exceda los 4 
MB, si el peso del archivo es mayor, debes ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 
especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud electrónica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 18-A, 37 del CFF; 27, fracción XI, primer párrafo de la LISR; Reglas 3.3.1.16. y 3.3.1.17. de la RMF. 
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11/ISR Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para operar como emisor de monederos 
electrónicos de vales de despensa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Renueva por el siguiente ejercicio fiscal tu autorización como emisor de 
monederos electrónicos de vales de despensa, y exhibe la garantía por el 
período por el que se renovará tu autorización. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
vales de despensa. 

Cada año, en el mes de octubre. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

Para el Aviso: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/52635/presenta-aviso-por-el-cual-declaras-que-
sigues-reuniendo-los-requisitos-para-continuar-emitiendo-monederos-
electronicos-de-vales-de-despensa  

Para la garantía: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/56991/envio-de-la-garantia-al-haber-sido-
autorizado-para-ser-emisor-de-monederos-electronicos-de-vales-de-despensa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, para el Aviso: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar. 

 No podrás adjuntar en línea ningún documento. 
3. Llena el formulario Aviso para continuar emitiendo monederos electrónicos de vales de despensa; Revisa que 

tus datos en Datos del contribuyente sean correctos; Datos del contribuyente; Período elige el año del Ejercicio 
por el cual renuevas tu autorización; en Manifiesto selecciona el cuadro que menciona Bajo protesta de decir verdad 
que la información que se proporciona es cierta; en Información que se proporciona es cierta y selecciona 
Enviar; El sistema te va a generar en formato PDF: Acuse de recepción de promoción, el cual incluye el Número de 
Asunto con el que fue recibido. 

 En caso de que no desees enviar el Aviso, selecciona Cancelar. 

 Si deseas imprimir tu acuse nuevamente, elige la opción Reimpresión de acuse. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

En el Portal del SAT, para la garantía: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. Llena el formulario Avisos AGJ; revisa que tus datos del apartado Datos del contribuyente sean correctos; en 
Período elige el año del Ejercicio por el cual presentas tu garantía; en Aviso que presenta se despliega un menú, 
elige Envío de garantía por autorización para ser emisor de monederos electrónicos de vales de despensa; en 
Manifiestos señala los mencionados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?; en Adjuntar archivos oprime 
Examinar y elige la documentación que acompañará tu promoción, oprime las opciones Abrir y Adjuntar; aparecerá 
el Nombre del archivo en la parte inferior del apartado, mismo que podrás eliminar en caso de ser necesario, 
seleccionando X y aparecerá el siguiente mensaje: El documento se eliminó correctamente elige Aceptar; En 
Información selecciona Enviar; El sistema te genera en formato PDF el Acuse de recepción de la promoción, que 
contiene el Número de Asunto con el que fue recibido. 

 En caso de que no desees enviar el Aviso, selecciona Cancelar. 

 Si deseas imprimir tu acuse nuevamente, elige la opción Reimpresión de acuse. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Aviso electrónico por el cual se declara “bajo protesta de decir verdad” que sigues reuniendo los requisitos para 
continuar emitiendo monederos electrónicos de vales de despensa. 

2.  Garantía (fianza) en formato XML, la digitalización de su representación impresa, así como la representación impresa 
del CFDI, comprobante de pago y en su caso, el complemento de pago que amparen el pago total de la prima por el 
periodo por el que se pretende renovar la autorización; tratándose de Carta de Crédito se deberá enviar esta en archivo 
PDF, dicha garantía deberá ser expedida a favor de la Tesorería de la Federación y contener el siguiente texto: 

 “Para garantizar por (nombre del emisor autorizado), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro Federal de 
Contribuyentes (clave asignada en el RFC) el pago de cualquier daño o perjuicio que, por impericia o 
incumplimiento de la normatividad establecida en la RMF, sus anexos y la que se dé a conocer a través del 
Portal del SAT que regule la función de los emisores de monederos electrónicos de vales de despensa, se 
ocasione al fisco federal o a un tercero. Lo anterior de conformidad con la regla 3.3.1.18. de la RMF.  

Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia del 
(inicio del periodo de renovación) al 31 de diciembre de ____)”. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 
 Contar con Contraseña. 
 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Para el Aviso: 
 Trámite inmediato. 
Para la garantía: 
 En caso de que la autoridad te notifique el 

requerimiento u oficio de no renovación de tu 
autorización, recibirás un aviso de notificación 
pendiente en el correo electrónico que hayas validado 
como medio de contacto en el buzón tributario. 

 Ingresa al Portal del SAT en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion  

 Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona 
Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar; 
Posiciónate sobre Mis expedientes y elige Mis 
notificaciones, visualiza el oficio pendiente de revisar.

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Para el Aviso: 
 Trámite inmediato, ya que únicamente obtienes tu acuse de recibo. 
Para la garantía: 
 En el supuesto de que hayas presentado correctamente toda la documentación, obtén acuse de recibo y tu información 

como emisor autorizado seguirá publicada en el Portal del SAT. 
 En el caso de que la garantía se presente de manera incompleta, se te emitirá requerimiento, en el que se te solicitará 

que subsanes la inconsistencia, el cual se te notificará a través de buzón tributario. 
 En caso de no haberla subsanado en los términos y plazo indicados en el requerimiento, se te notificará el oficio de no 

renovación de tu autorización, el cual se te notificará a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Para el Aviso: 
 Trámite inmediato. 
Para la garantía: 
 1 mes, en el caso en el que la 

garantía se presente de manera 
incompleta. 

Para la garantía: 1 mes, en el caso en el 
que se presente de manera incompleta. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Para el Aviso y garantía: Acuse de recibo. 1 año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

La documentación e información señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, deberás digitalizarla en formato 
PDF, sin que cada archivo exceda los 4 MB, si el peso del archivo es mayor, debes ajustarlo dividiéndolo en varios archivos 
que cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud 
electrónica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27, fracción XI de la LISR; 18, 18-A del CFF; Reglas 3.3.1.17. y 3.3.1.18. de la RMF. 
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12/ISR Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de 
despensa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza los datos de tu autorización para emitir monederos electrónicos de 
vales de despensa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
vales de despensa. 

Quince días hábiles antes de que se dé alguno de los 
siguientes supuestos: 

 La modificación total o parcial del nombre comercial del 
monedero electrónico autorizado; 

 El cambio de modalidades; 

 La emisión adicional al prototipo de monedero electrónico 
autorizado, y 

 Cambio de dirección web de la página de Internet. 

 La modificación de cualquiera de los requisitos señalados 
en la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de autorización 
para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa”. 

Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se 
dé alguno de los siguientes cambios: 

 De denominación o razón social; 

 De domicilio fiscal. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/51765/actualiza-tus-datos-como-emisor-
autorizado-de-monederos-electronicos-de-vales-de-despensa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. Llena el formulario Aviso de actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
vales de despensa; Revisa que tus datos en Datos del contribuyente sean correctos; en Tipo de actualización 
Selecciona el tipo de cambio a realizar según corresponda, en Información Actual deberás capturar los datos que se 
te solicitan, para ello, el sistema te habilitará la opción a requisitar; Folios de aviso si realizas cambio de clave en el 
RFC o cambio de domicilio fiscal se te habilitarán estas opciones para que coloques el folio de aviso de cambio de 
RFC o del domicilio que presentaste previamente a la autoridad; en Adjuntar archivos, elige Seleccionar archivo, 
selecciona la Documentación Relacionada y Adjuntar, selecciona el documento que acompañará tu promoción, elige 
Abrir y Adjuntar, podrás observar que tu archivo es correcto al aparecer debajo de Nombre del archivo, para 
eliminar el archivo selecciona el X que se encuentra a lado derecho del nombre del archivo, inmediatamente aparecerá 
un mensaje que dice: El documento se eliminó correctamente elige Aceptar; en Información selecciona Enviar; en 
seguida el sistema te va a generar en formato PDF: Acuse de recepción de promoción, el cual incluye el Número de 
Asunto con el que fue recibido. 

 En caso de que no desees enviar el Aviso, selecciona Cancelar. 

 Si deseas imprimir tu acuse nuevamente, elige la opción Reimpresión de acuse. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. En caso de cambio de denominación o razón social, digitalización del instrumento notarial en el que conste dicho 
cambio. 

2. En el supuesto de modificación total o parcial del nombre comercial: 

a) Digitalización del escrito mediante el cual señale el nombre comercial con el que cuenta el monedero electrónico 
autorizado, así como la modificación total o parcial al mismo. 

b) Digitalización a color del prototipo del monedero en el que se observe la modificación total o parcial, así como del 
que cuenta con el nombre comercial que se modifica. 
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3. En el supuesto de modalidades: 

a) Digitalización del escrito mediante el cual señale en qué consisten las modalidades efectuadas al monedero 

electrónico autorizado. 

b) Digitalización a color del prototipo del monedero en el que se observen las modalidades efectuadas, así como de 

aquél sobre el que se aplicaron las mismas. 

4. En el supuesto de emisión adicional al prototipo de monedero electrónico autorizado: 

a) Digitalización del escrito mediante el cual señale en qué consiste la emisión adicional. 

b) Digitalización a color del prototipo que constituya la emisión adicional, así como del prototipo de monedero 

electrónico autorizado. 

5. En caso de cambio de domicilio fiscal, folio del aviso presentando previamente ante el SAT. 

6. En el caso de cambio de dirección web de la página de Internet: 

 Digitalización del escrito en el que señale la dirección web que deberá ser publicada en el Portal del SAT.  

7. En el caso de la modificación de cualquiera de los requisitos señalados en la ficha de trámite 10/ISR “Solicitud de 

autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa”: 

 Digitalización del escrito en el que señale la modificación de que se trate. 

 Digitalización de la documentación en la que se advierta la modificación de que se trate. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Podrás consultar en el buzón tributario, el oficio en el 
que se tenga por presentado tu Aviso, en caso de 
cumplir con los requisitos. 

 De igual forma, cuando no resulte procedente tu 
Aviso, se te emitirá respuesta de la valoración del 
mismo, el cual se te notificará a través de buzón 
tributario. 

 Ingresa al Portal del SAT en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion  

 Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona 
Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar; 
Posiciónate sobre Mis expedientes, y elige Mis 
notificaciones, visualiza el oficio pendiente de 
revisar. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La respuesta de la valoración del Aviso se te notificará por buzón tributario. 

 En caso de que el Aviso cumpla con todos los requisitos, se te emitirá oficio a través del cual se tendrá por presentado 
tu Aviso. 

 En el supuesto en el que no se hayan cumplido los requisitos, se te emitirá oficio a través del cual se tenga por no 
presentado. 

 En caso de estar amparado contra el uso de dicho buzón, la notificación se realizará de forma personal. 

 Aplica la negativa ficta. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Respuesta de la valoración del Aviso. 

Hasta en tanto presentes un nuevo aviso de actualización.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La documentación e información señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, deberá digitalizarse en 
formato PDF, cada archivo no deberá exceder 4 MB. 

 Si el tamaño del archivo es mayor, deberás ajustarlo o dividirlo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 
especificaciones señaladas. 

 No pueden adjuntarse archivos con el mismo nombre. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 37 del CFF; 27, fracción XI de la LISR; Reglas 3.3.1.17., 3.3.1.19. y 3.3.1.22. de la RMF. 

 

13/ISR Solicitud de autorización para aplicar el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta esta solicitud de autorización si eres una persona moral que 
pretendes tener el carácter de sociedad integradora para poder aplicar el 
régimen opcional para grupos de sociedades. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales con carácter de sociedades 
integradoras. 

A más tardar el quince de agosto del año inmediato anterior a 
aquél por el que pretendas ejercer el Régimen Opcional para 
Grupos de Sociedades. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/35295/solicita-autorizacion-para-aplicar-el-
regimen-opcional-para-grupos-de-sociedades  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona el botón Iniciar. 

2. Al ingresar regístrate con tu e.firma y selecciona Enviar. 

3. En caso de que realices un trámite por primera vez, aparecerá un cuadro con los “Términos y condiciones de uso del 

Sistema de Consultas y Autorizaciones – Condiciones Generales”, selecciona Acepto. 

4. En la siguiente pantalla deberás seleccionar la opción Autorizaciones, en el apartado Modalidad elige: Autorización 

para aplicar el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades, y selecciona Siguiente. 

5. Llena los campos que el formato electrónico solicita. 

6. Adjunta la documentación y demás información relacionada con el trámite. 

7. Firma la solicitud con tu e.firma. 

8. Obtén tu constancia de Firmado Electrónico de Documentos y tus acuses de recepción de Promoción y de Términos y 

Condiciones.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivos digitalizados: 

1. Escrito libre. 

2. Formas Oficiales: CGS1 Cuestionario para solicitar la autorización para aplicar el régimen opcional para grupos de 
sociedades. Sociedades Integradoras y CGS2 Cuestionario para solicitar la autorización para aplicar el régimen 
opcional para grupos de sociedades. Sociedades Integradas. 

 Puedes obtener las formas oficiales CGS1 y CGS2 en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/35295/solicita-
autorizacion-para-aplicar-el-regimen-opcional-para-grupos-de-sociedades  

 Elige la opción Contenidos Relacionados / Forma Oficial CGS1 “Cuestionario para solicitar la autorización para 
aplicar el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades. Sociedades Integradoras” y Forma Oficial CGS2 
“Cuestionario para solicitar la autorización para aplicar el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades. 
Sociedades Integradas” llénalas e imprímelas y deben ir firmadas por el representante legal. 

3. También deberás adjuntar: 

 La documentación que se indica en cada uno de los cuestionarios. 

 Manifestación bajo protesta de decir verdad, que cuentan con página de Internet o que utilizarán los medios que el 
SAT establezca mediante reglas de carácter general, para efecto de dar cumplimiento a la obligación prevista en 
el artículo 70, primer párrafo, fracciones IV, segundo párrafo y V, inciso c) de la Ley del ISR. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad revisará que la solicitud se presente en tiempo, que los datos sean correctos y se cumplan todos los requisitos, 
de ser el caso se emitirá el oficio de autorización y se notificará mediante buzón tributario.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses, en el caso de que el SAT te 
solicite información adicional, el plazo de 3 
meses para resolver comenzará a correr 
una vez que hayas cumplido dicho 
requerimiento. 

Dentro del plazo de los 3 meses para 
que se resuelva el trámite. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Hasta que la sociedad integradora presente aviso para dejar 
de pertenecer al régimen opcional de grupos de sociedades, o 
deje de cumplir con algún requisito del Capítulo VI, del Título II 
de la Ley del ISR. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas  Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

Para incorporar los requisitos señalados en esta ficha y con la finalidad de identificar el archivo y/o carpeta que los 
contenga, deberás adjuntar la documentación en forma digitalizada (mediante archivo comprimido en ZIP), que contenga el 
número, nombre del archivo y RFC de la sociedad a la que pertenece la información a 12 posiciones (el nombre del archivo 
y/o el RFC no deberán contener la letra Ñ / ñ; en su caso, deberás sustituirla por la letra X / x), como se muestra: 

 

Número Requisito Identificación 

1 Escrito Libre “1. Escrito libre XXXXXXXXXXXX-1 de (en caso de ser más 
de 1 archivo, agrega números consecutivos)” 

2 Forma Oficial CGS 1 “2. CGS1-XXXXXXXXXXXX”. 

3 Forma Oficial CGS 2 “3. CGS2-XXXXXXXXXXXX-1 de (en caso de ser más de 1 
archivo agrega números consecutivos)” 

4 Documentación cuestionarios “4.1 CGS1 Anexo1-XXXXXXXXXXXX-1 de (en caso de ser 
más de 1 archivo agrega números consecutivos)”. 

  “4.2 CGS2 Anexo1-XXXXXXXXXXXX-1 de (en caso de ser 
más de 1 archivo agrega números consecutivos)”. 

5 Manifestación bajo protesta de 
decir verdad 

“5. Manifestación-XXXXXXXXXXXX-1 de (en caso de ser más 
de 1 archivo agrega números consecutivos)” 

   
 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 18, 18-A, 37, primer párrafo del CFF; 59, 63, 70, primer párrafo, fracciones IV, segundo párrafo y V, inciso c) 
de la LISR; Reglas 3.6.1. y 3.6.6. de la RMF. 

 

14/ISR Aviso de desincorporación del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando el grupo pretenda 
dejar de aplicarlo. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para desincorporar al grupo del Régimen Opcional para 
Grupos de Sociedades, cuando el grupo pretenda dejar de aplicar el 
régimen. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que sean sociedades integradoras. A más tardar dentro del último mes del ejercicio inmediato anterior 
a aquél en el que pretendas dejar de ejercer el Régimen Opcional 
para Grupos de Sociedades, debiendo presentar en un solo aviso 
la información que corresponda a la desincorporación de todas las 
sociedades del grupo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/02811/deja-de-aplicar-el-regimen-opcional--
para-grupos-de-sociedades  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de los apartados de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un 
formulario electrónico. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

4.1. En el apartado Descripción del Servicio, selecciona la pestaña Trámite, después de haber seleccionado el 
trámite desplaza el menú hasta localizar el Aviso denominado: 14/ISR AVISO DESINCORPORACION. 

4.2. En Dirigido a: señala Servicio de Administración Tributaria, seguido de Asunto: Aviso de desincorporación del 
Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando el grupo pretenda dejar de aplicarlo, en el apartado 
Descripción: señala el motivo de la presentación de tu aviso. 

4.3. Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 
guárdalo.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Contar con el archivo digitalizado con la Forma Oficial 92 “Aviso para dejar de tributar en el régimen opcional para grupos de 
sociedades”, el cual puedes obtener en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/02811/deja-de-aplicar-el-regimen-
opcional--para-grupos-de-sociedades  

Elige la opción Presencial / Documento Descargable / Formato que contiene el Aviso para dejar de tributar en el Régimen 
Opcional para Grupos de Sociedades (forma oficial 92), llénala e imprímela, debe ir firmada por el representante legal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará que el aviso sea presentado en tiempo, que los datos sean correctos y se cumplan todos los 
requisitos. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  
 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 59, segundo y tercer párrafos de la LISR; Regla 3.6.4. de la RMF. 

 

15/ISR Solicitud de la autorización para recibir donativos deducibles. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la autorización para recibir donativos deducibles del ISR si eres una 
organización civil o fideicomiso con fines no lucrativos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Instituciones de asistencia o de beneficencia, 
autorizadas por las leyes de la materia. 

 Asociaciones y sociedades civiles o fideicomisos, 
que realicen alguna o algunas de las actividades 
susceptibles de ser autorizadas de conformidad con 
los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y 
XXV, 82, penúltimo párrafo, 83 y 84 de la Ley del 
ISR, así como los artículos 36, segundo párrafo y 
134 de su Reglamento. 

Cuando lo requieras. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través del buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx/empresas/sin-fines-de-lucro/iniciar-sesion  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra el RFC de la organización civil o fideicomiso y la Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

3. Selecciona la opción Otros Trámites y Servicios / Donatarias Autorizadas / Solicita la autorización para recibir 
donativos deducibles del impuesto sobre la renta, aparecerá el Formato electrónico SOLICITUD Y TRÁMITES 
RELACIONADOS CON LA AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, que deberás llenar 
conforme a lo siguiente: 

Señala teléfono, correo electrónico y nombre de representante legal; en Cuenta con establecimientos, selecciona Sí 
o No; en caso de contar con ellos, registra calle, número exterior, número interior, Colonia, localidad, Estado, 
Delegación / Municipio / Alcaldía y Código Postal; en Actividad que realiza, selecciona todas las actividades que 
llevas a cabo y por las cuales estás solicitando la autorización para recibir donativos deducibles; en Actividad 
Preponderante, elige tu actividad principal; en Solicita Autorización condicionada, selecciona No; en Solicita 
Autorización en, escoge si solicitas autorización en México, Extranjero o Ambas; en Adjuntar archivo, anexa 
digitalizada la documentación señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

4. Firma tu solicitud con la e.firma de la organización y/o fideicomiso y elige Enviar. 

5. Obtén acuse de presentación de la solicitud y guárdalo. 

6. La respuesta a tu solicitud, será notificada a través de tu buzón tributario, para lo cual, se te enviará un aviso 
electrónico por parte del SAT a los mecanismos de comunicación que elegiste. 

7. En caso, de que se te requiera documentación; debes ingresarla dentro de los diez días siguientes a que se notificó el 
requerimiento, siguiendo los pasos previamente señalados. 

8. En caso de que la respuesta sea desfavorable, puedes ingresar una nueva solicitud, al momento de cumplir con todos 
y cada uno de los requisitos para ser donataria autorizada, acompañando la documentación respectiva. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Adjuntar en forma digitalizada: 

1. La escritura constitutiva y/o estatutos vigentes, el contrato de fideicomiso y/o sus modificaciones, en los cuales se 
contemplen: el objeto social vigente por el cual solicitan la citada autorización, los requisitos de patrimonio y liquidación 
a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 82, de la Ley del ISR y el o los representantes legales, socios o 
asociados o cualquier integrante del Consejo Directivo o de Administración de la organización civil o fideicomiso 
promovente. 

2. El documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se solicita autorización de conformidad con la 
fracción V de la regla 3.10.5. de la RMF, así como a lo señalado en la tabla 15.1 Listado de Documentos para 
acreditar actividades, mismo que deberá tener una vigencia mínima de 6 meses al momento de su presentación. 

3. Los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad, de los Instrumentos Notariales adjuntos. 

 En caso de que la escritura pública se encuentre en trámite de inscripción en el referido Registro, bastará que 
adjunte la solicitud de trámite y el pago de derechos, sin que con ello se entienda que la promovente no presentará 
la inscripción mencionada, ya que, cuenta con un año para enviarla a la autoridad mediante promoción presentada 
a través de buzón tributario, sin que la receptora emita resolución alguna. 

 Tratándose del contrato de Fideicomiso, es aplicable cuando dentro de su patrimonio tengan bienes inmuebles. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad civil o 
fideicomiso que solicite la autorización. 

 Ingresar en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo cinco, para recibir 
los avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

 Estar al corriente en el cumplimiento de tus obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Consulta el buzón tributario, ya que por ese medio se 
notificará la resolución que corresponda. 

Sí, verificará que la información y documentación adjunta 
cumpla todos los requisitos que establece la normatividad 
vigente. 
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Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con todos los requisitos y condiciones, se emitirá la resolución de autorización para recibir donativos 

deducibles del ISR. 

 En caso de no resultar procedente la autorización, se emitirá el oficio por el cual se indiquen los requisitos incumplidos. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles a partir de que surta 

efectos la notificación del 

requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Resolución de Autorización para recibir donativos 

deducibles. 

 En caso de que el trámite no resulte procedente, oficio 

de rechazo por incumplimiento de requisitos. 

1 ejercicio fiscal. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión PDF. 

 El tamaño de cada archivo adjunto no debe exceder los 4 MB.  

 Pueden adjuntarse máximo 5 archivos por solicitud, sin embargo, puedes ingresar la documentación dividida en 

diferentes archivos y solicitudes, hasta lograr el envío completo de tu información.  

 En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, se requerirá al promovente para que, 

dentro de un plazo de 10 días hábiles, presente el original o copia certificada del documento cuya autenticidad esté en 

duda. 

 Si la documentación adjunta a tu solicitud es ilegible o está incompleta, se emitirá oficio de orientación haciéndole 

saber al promovente dicha circunstancia. 

 En caso de ser procedente la autorización, tus datos serán incluidos en el Anexo 14 de la RMF. 

 En caso de que la autorización sea procedente por dos o más actividades, únicamente se publicará en el Anexo 14 la 

actividad preponderante que fue señalada en tu solicitud, considerándose las demás actividades como adicionales.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 37, 69-B del CFF; 27, 79, 82, 83, 84, 151 de la LISR; 36, 131, 134 del RLISR; Reglas 
2.2.7., 3.10.2., 3.10.5. y 3.10.21. de la RMF. 
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TABLA 

tabla 15.1 

Listado de Documentos para acreditar actividades 

Tipo de actividad Tipo de documento 

Asistencial Tratándose de instituciones de asistencia privada (A.B.P., I.A.P., I.B.P. o F.B.P.), presentarán la 
constancia de inscripción o registro ante la Junta de Asistencia Privada u órgano análogo. 

En el caso de las demás organizaciones civiles o fideicomisos (A.C. o S.C.), podrán presentar, 
entre otros, la constancia expedida por la Secretaría de Bienestar, o el Sistema Nacional, Estatal o 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia o los organismos estatales o municipales 
competentes. 

Educativa Reconocimiento o autorización de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación, por todos los niveles educativos que se impartan. 

Investigación científica 
o tecnológica 

Constancia de inscripción definitiva ante el Registro Nacional de Instituciones y Empresas 
Científicas y Tecnológicas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Cultural Constancia expedida, entre otros, por la Secretaría de Cultura, el Instituto Nacional de las Bellas 
Artes, el Instituto Nacional de Antropología e Historia o los organismos estatales o municipales 
competentes. 

Becante Reglamento de becas en el que se señale: 

Que las becas se otorguen para realizar estudios en instituciones de enseñanza que tengan 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación o en instituciones del extranjero, reconocidas por el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 

Que las becas se otorguen mediante concurso abierto al público en general y su asignación se 
base en datos objetivos relacionados con la capacidad académica del candidato. 

*No será necesario que adjunte el Reglamento de Becas, cuando en el objeto social contenido en 
sus estatutos consten los requisitos antes señalados de conformidad con las fracciones I y II del 
artículo 83 de la Ley del ISR. 

Ecológicas 

(Investigación o 
preservación 
ecológica) 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que acredite que 
realizan sus actividades dentro de alguna de las áreas geográficas a que se refiere el Anexo 13. 

Ecológicas 

(Prevención y control 
ecológicos) 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, u organismos 
estatales o municipales, que acredite que realizan sus actividades. 

Reproducción de 
especies en protección 
y peligro de extinción 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Apoyo económico a 
otra donataria 

Convenio celebrado al efecto con la donataria autorizada a la que se quiere apoyar. 

Obras o servicios 
públicos 

Convenio celebrado al efecto con el órgano de gobierno donde se establezca la obra o servicio 
que realizará la donataria. 

Bibliotecas y Museos 
privados 

Constancia que acredite que el museo o biblioteca se encuentra abierto al público en general, 
expedida preferentemente por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes u organismo estatal 
en esta materia. 

Desarrollo Social Constancia expedida, entre otros, por la Secretaría de Bienestar, o el Sistema Nacional, Estatal o 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia u órgano análogo o los organismos estatales o 
municipales competentes según la actividad de que se trate. 

Tratándose de actividades de apoyo a proyectos de productores agrícolas y de artesanos, 
convenio celebrado al efecto con el productor agrícola o artesano en el que se describa el 
proyecto, la forma y tiempos de implementación, que cuente con los siguientes anexos: 

a) Identificación oficial vigente del productor agrícola o artesano. 

b) Comprobante de domicilio del productor agrícola o artesano. 

c) Cédula de Identificación Fiscal del productor agrícola o artesano. 
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16/ISR Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos 
deducibles. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Las donatarias autorizadas que requieran realizar alguna actualización de 
su información respecto de la autorización otorgada o de su estatus en el 
RFC. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos del ISR que se ubiquen en alguno(s) de 
los supuestos a que se refiere la regla 3.10.2. de la RMF, 
en relación con los siguientes cambios o situaciones: 

I. Cambio de domicilio fiscal y/o domicilio de sus 
establecimientos. 

II. Cambio de denominación o razón social. 

III. Cambio de clave en el RFC. 

IV. Fusión. 

V. Extinción, disolución, liquidación, cese total de 
operaciones o cambio de residencia fiscal. 

VI. Cambio de representante legal, socios, asociados y/o 
integrantes del Consejo Directivo o de 
Administración. 

VII. Actualización de datos, tales como número de 
teléfono con clave lada, correo electrónico, etc. 

VIII. Modificación a la escritura constitutiva y estatutos 
sociales, o al contrato de fideicomiso o de cualquier 
otro requisito que se hubiere considerado para 
otorgar la autorización respectiva. 

IX. Actualización del documento vigente que acredite 
sus actividades de acuerdo con el cuadro de 
definiciones. 

X. Constancia de inscripción ante el Registro Público de 
Comercio correspondiente, del instrumento notarial. 

XI. Aviso de suspensión o reanudación de actividades. 

 Dentro de los diez días siguientes a aquel en que se 
presentó para efectos del RFC el aviso correspondiente, 
tratándose de las fracciones I, II y III. 

 De manera previa a la presentación de los avisos 
correspondientes ante el RFC, tratándose de las 
fracciones IV, V y XI. 

 Dentro de los diez días siguientes a aquel en que se dio 
el hecho, tratándose de las fracciones VI, VII, VIII y X. 

 Respecto del documento que acredita la realización de 
las actividades de la organización civil o fideicomiso 
autorizado para recibir donativos deducibles del ISR en 
términos de la regla 3.10.5., fracción V último párrafo de 
la RMF: 

 Dentro de los tres años de la vigencia del 
documento, contados a partir de la fecha de 
expedición del mismo, o 

 Dentro del plazo que señale el documento 
autorizado si señala una vigencia menor a tres 
años. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

https://www.sat.gob.mx/empresas/sin-fines-de-lucro/iniciar-sesion  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra el RFC de la organización civil o fideicomiso y la Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

3. Selecciona la opción Otros Trámites y Servicios / Donatarias Autorizadas / Actualiza tus datos como donataria 
autorizada, aparecerá el Formato electrónico SOLICITUD Y TRÁMITES RELACIONADOS CON LA AUTORIZACIÓN 
PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, que deberás llenar conforme a lo siguiente: 

Señala teléfono, correo electrónico y nombre de representante legal; en Cuenta con establecimientos, selecciona Sí 
o No; en caso de contar con ellos, registra calle, número exterior, número interior, Colonia, localidad, Estado, 
Delegación/ Municipio/ Alcaldía y Código Postal; en Actividad que realiza, selecciona todas las actividades que lleva 
a cabo y por las cuales está autorizado para recibir donativos deducibles; en Actividad Preponderante, elige la 
actividad publicada en el Anexo 14 de la RMF; en Solicita Autorización indica si cuentas autorización en México, 
Extranjero o Ambas; en Adjuntar archivo, anexa digitalizada la documentación señalada en el apartado ¿Qué 
requisitos debo cumplir?; en Comentarios, señala el tipo de actualización que presentas. 

4. Firma tu solicitud con la e.firma de la organización y/o fideicomiso y elige enviar.  

5. Obtén acuse de presentación de la solicitud y guárdalo. 

6. En caso de que se te requiera documentación, debes ingresarla dentro de los 10 días siguientes a que se notificó el 
requerimiento, siguiendo los pasos previamente señalados. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Adjunta en forma digitalizada: 

 El acuse del aviso correspondiente presentado previamente a la autoridad de que se trate, tratándose de los 
avisos a que se refieren las fracciones I, II y III del Apartado ¿Quién puede realizar el trámite o servicio? 

 El instrumento notarial que acredite el Acuerdo de fusión, disolución, liquidación, cese total de operaciones o 
cambio de residencia fiscal. 

 El instrumento notarial que contenga las modificaciones realizadas a la escritura constitutiva y estatutos vigentes, 
debidamente inscritos ante el Registro Público de la Propiedad correspondiente, a que se refieren los avisos VI y 
VIII del Apartado ¿Quién puede realizar el trámite o servicio? 

 El documento que contenga las modificaciones realizadas al contrato de fideicomiso. 

 El documento vigente que corresponda, para acreditar las actividades que realiza la organización civil o 
fideicomiso de que se trate, de conformidad con la fracción V de la regla 3.10.5. de la RMF, y el Listado de 
documentos para acreditar actividades, contenido en la ficha de trámite 15/ISR “Solicitud de autorización para 
recibir donativos deducibles” contenida en el presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad civil o 
fideicomiso autorizada para recibir donativos deducibles. 

 Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., de la RMF, al menos una dirección de correo electrónico y máximo 5, para 
recibir los avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

 Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Verifica el Anexo 14 de la RMF que se publique en el DOF 
con posterioridad a la presentación del Aviso, o en el 
Directorio de Donatarias Autorizadas contenido en el Portal 
del SAT, según corresponda, ya que en esta publicación 
aparecerán las actualizaciones que se realizaron. 

Sí 

Resolución del trámite o servicio 

 Tratándose de los avisos identificados con los números VI, VIII, IX y X del Apartado ¿Quién puede realizar el trámite 
o servicio?, la autoridad no emitirá resolución alguna, siempre que los mismos cumplan con los requisitos establecidos 
en las disposiciones fiscales vigentes; no obstante, en caso de que la autoridad detecte el incumplimiento de algún 
requisito relacionado con la autorización, derivado de la revisión de su expediente administrativo, podrá requerir la 
documentación necesaria. 

 Respecto de los demás avisos sólo será incluida, la actualización de que se trate, en la publicación del Anexo 14 de la 
RMF que realiza este órgano desconcentrado en el DOF y/o en el Directorio de Donatarias Autorizadas contenido en el 
Portal del SAT, según corresponda. 

 En el caso de organizaciones civiles y fideicomisos que se ubiquen en los supuestos de las fracciones IV, V y XI del 
Apartado ¿Quién puede realizar el trámite o servicio?, el SAT habilitará el sistema para la presentación de la 
información relativa al destino de su patrimonio, en términos de la ficha de trámite 19/ISR “Declaración informativa 
para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación” contenida en el presente Anexo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles a partir de que surta 
efectos la notificación del requerimiento 
de información adicional.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Oficio de requerimiento de información, en caso de 
no cumplir con requisitos relacionados con la 
autorización, derivado de la revisión del expediente  

No aplica. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Por lo que hace al aviso contenido en el numeral IX del Apartado ¿Quién puede realizar el trámite o servicio?, no 
será necesario que se presente cada convenio que se celebre con otras donatarias autorizadas, ni de cada obra y 
servicio público que se realice, sin embargo, estos convenios deberán mantenerse a disposición del público en general 
conforme la fracción VI del artículo 82 de la LISR y formar parte de la contabilidad de la donataria autorizada. 

 Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión PDF. 

 El tamaño de cada archivo adjunto no debe exceder los 4 MB.  

 Pueden adjuntarse máximo 5 archivos por solicitud, sin embargo, es posible ingresar la documentación dividida en 
diferentes archivos y solicitudes, hasta lograr el envío completo de tu información.  

 En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales requerirán al 
promovente a fin de que, dentro de un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia certificada del documento 
cuya autenticidad esté en duda. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 27, 37, 69-B del CFF; Reglas 2.2.7., 2.5.10., 3.10.2., 3.10.5., 3.10.10., y 3.10.17. de la 
RMF. 

 

17/ISR Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Cuando se haya revocado, cancelado o no renovado la autorización para 

recibir donativos deducibles, podrás solicitar nuevamente dicha autorización.
 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización 
para recibir donativos deducibles del ISR haya sido 
revocada, cancelada o no haya mantenido su vigencia, 
en términos de la regla 3.10.4. de la RMF.  

En el caso de organizaciones civiles y fideicomisos cuya 
autorización hubiera sido revocada por la causal 
prevista en la fracción VI del artículo 82-Quater de la 
Ley del ISR, no podrán solicitar nuevamente la 
autorización. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos que no hayan 
mantenido su vigencia, por no haber dado cumplimiento a 
lo establecido en las fracciones I y II de la regla 3.10.4. de 
la RMF, podrán presentar la solicitud cuando lo requieran. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos a las que se 
revoque la autorización para recibir donativos por alguna de 
las causales que prevén las fracciones I al V del artículo 82-
Quater de la Ley del ISR, podrán obtener nuevamente la 
autorización para recibir donativos deducibles, una vez que 
corrijan el motivo por el cual fueron revocadas o, en su 
caso, paguen el ISR correspondiente. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización 
para recibir donativos deducibles hubiera sido revocada por 
una sola ocasión, por la causal que prevé la fracción VI del 
artículo 82-Quater de la Ley del ISR, no podrán obtener 
nuevamente la autorización. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través del buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx/empresas/sin-fines-de-lucro/iniciar-sesion  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra el RFC de la organización civil o fideicomiso y la Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

3. Selecciona la opción Otros Trámites y Servicios / Donatarias Autorizadas /Solicita nueva autorización para 
recibir donativos deducibles aparecerá el Formato electrónico SOLICITUD Y TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, que deberás llenar conforme a lo siguiente: 

Señala teléfono, correo electrónico y nombre de representante legal; en Cuenta con establecimientos, selecciona Sí 
o No; en caso de contar con ellos, registra Calle, Número Exterior, Número Interior, Colonia, Localidad, Estado, 
Municipio/Delegación y Código Postal; en Actividad que realiza, selecciona todas las actividades que llevas a cabo y 
por las cuales estás solicitando la autorización para recibir donativos deducibles; en Actividad Preponderante, elige 
tu actividad principal; en Solicita Autorización en, elige si solicitas autorización en México, Extranjero o Ambas; en 
Adjuntar archivo, anexa la documentación señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

4. Firma tu solicitud con la e.firma de la organización y/o fideicomiso y elige enviar.  

5. Obtén acuse de presentación de la solicitud y guárdalo. 

6. La respuesta a tu solicitud, será notificada a través de tu buzón tributario, para lo cual, se te enviará un aviso 
electrónico por parte del SAT a los mecanismos de comunicación que elegiste. 

7. En caso, de que se te requiera documentación; debes ingresarla dentro de los 10 días siguientes a que se notificó el 
requerimiento, siguiendo los pasos previamente señalados. 

8. En caso de que la respuesta sea desfavorable, puedes ingresar una nueva solicitud, al momento de cumplir con todos 
y cada uno de los requisitos para ser donataria autorizada, acompañando la documentación respectiva. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Adjunta en forma digitalizada: 

1. La escritura constitutiva y/o estatutos vigentes, el contrato de fideicomiso y/o sus modificaciones, en los cuales se 
contemplen: a) El objeto social vigente por el cual solicitan la citada autorización, b) Los requisitos de patrimonio y 
liquidación a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 82, de la Ley del ISR, c) El o los representantes legales, 
socios o asociados o cualquier integrante del Consejo Directivo o de Administración de la organización civil o 
fideicomiso promovente. 

2. El documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se solicita autorización de conformidad con el 
inciso b) de la fracción V de la regla 3.10.5. de la RMF, así como a lo señalado en la tabla 15.1 Listado de 
Documentos para acreditar actividades, mismo que no deberá tener una vigencia menor a 6 meses. 

3. Los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad de los Instrumentos Notariales adjuntos. 

 En caso de que la escritura pública se encuentre en trámite de inscripción en el referido Registro, bastará que 
adjunte la solicitud de trámite y el pago de derechos, sin que con ello se entienda que la promovente no presentará 
la inscripción mencionada, ya que, al momento de obtenerla, deberá enviarla en el plazo de un año a la autoridad 
mediante promoción presentada a través de buzón tributario. 

 Tratándose del contrato de Fideicomiso, es aplicable cuando dentro de tu patrimonio tengas bienes inmuebles. 

4. La documentación con la que acredites cumplir con los supuestos y requisitos establecidos en las disposiciones 
fiscales vigentes, o bien, haber autocorregido tu situación fiscal, derivado de la revocación de la autorización para 
recibir donativos deducibles. 

5. La declaración o declaraciones informativas de transparencia correspondientes a los ejercicios en los que no se 
cumplió con dicha obligación, de conformidad con las fichas de trámite 19/ISR “Declaración informativa para garantizar 
la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir 
en la legislación” y 156/ISR Informe para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, de ejercicios fiscales anteriores a 2020, 
contenidas en el presente Anexo. 

6. En relación con ell destino de su patrimonio y/o donativos, según corresponda, cuando la solicitud se presente después 
de transcurridos 12 meses a partir de que perdió la autorización: 

 La información relativa al destino del patrimonio proporcionando la información descrita en la ficha de trámite 
19/ISR “Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el presente Anexo. 

 La información relativa al uso y destino de los donativos recibidos, a través de la propia solicitud de nueva 
autorización, indicando si los mismos fueron aplicados al cumplimiento de su objeto social autorizado, o bien, se 
donaron a otra donataria autorizada, en cuyo caso se indicará la clave del RFC y la razón o denominación social. 

7. Respecto de las personas morales con fines no lucrativos y/o fideicomisos que hayan sido multadas por la omisión de 
presentar en tiempo y forma la declaración informativa de transparencia: 

 La documental que acredite que los créditos fiscales han sido cubiertos, garantizados o en su caso, que se 
encuentre suspendido del procedimiento administrativo de ejecución. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma y Contraseña. 

 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad civil o 
fideicomiso que solicita la autorización. 

 Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo cinco, para recibir 
los avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

 Estar al corriente en el cumplimiento de tus obligaciones fiscales. 

 No tener algún medio de defensa pendiente de resolver promovido en contra de una resolución anterior en materia de 
autorización para recibir donativos deducibles. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Consulta el buzón tributario, ya que, por ese medio se 
notificará la resolución que corresponda. 

Sí, verificará que la información y documentación adjunta cumpla 
todos los requisitos que establece la normatividad vigente. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con todos los requisitos y condiciones, se emitirá la resolución relativa a la autorización para recibir 
donativos deducibles de ISR. 

 En caso de no resultar procedente la autorización, se emitirá el oficio por el cual se indiquen los requisitos incumplidos. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles a partir de que surta 
efectos la notificación del requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Resolución relativa a la Autorización para recibir 
donativos deducibles. 

1 ejercicio fiscal. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 No será necesario que adjunte la documentación que hubiere sido exhibida con anterioridad, salvo que los documentos 
ya no cuenten con vigencia o hayan efectuado modificaciones posteriores a sus estatutos. 

 Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión PDF. 

 El tamaño de cada archivo adjunto no debe exceder los 4 MB.  

 Pueden adjuntarse máximo 5 archivos por solicitud, sin embargo, se puede ingresar la documentación dividida en 
diferentes archivos y solicitudes, hasta lograr el envío completo de su información.  

 En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales requerirán al 
promovente a fin de que, en un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia certificada del documento cuya 
autenticidad esté en duda. 

 Si la documentación adjunta a su solicitud es ilegible o está incompleta, se emitirá oficio de orientación haciéndole 
saber al promovente dicha circunstancia. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 27, 37, 69-B del CFF; 82, 82 Quáter de la LISR; Reglas 2.5.10., 2.2.7., 3.10.2., 3.10.4., 
3.10.12. y 3.10.18. de la RMF. 
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18/ISR Solicitud de autorización para aplicar los donativos deducibles recibidos en actividades adicionales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Las donatarias autorizadas pueden obtener la autorización para aplicar los 
donativos recibidos a actividades adicionales a las que les fueron 
autorizadas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles o fideicomisos que cuenten con 
autorización para recibir donativos deducibles y que 
quieran aplicar los donativos deducibles que reciban a 
actividades adicionales contenidas en su acta constitutiva, 
estatutos o contrato de fideicomiso respectivo, siempre 
que las mismas se ubiquen en los supuestos autorizables 
de conformidad con la Ley del ISR y su Reglamento. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

https://www.sat.gob.mx/empresas/sin-fines-de-lucro/iniciar-sesion  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra el RFC de la organización civil o fideicomiso y la Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

3. Selecciona la opción Otros Trámites y Servicios / Donatarias Autorizadas / Solicita autorización para recibir 

donativos deducibles por actividades y/o nivel educativo adicional, aparecerá el Formato electrónico SOLICITUD 

Y TRÁMITES RELACIONADOS CON LA AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, que deberás 

llenar conforme a lo siguiente: 

 Señala teléfono, correo electrónico y nombre de representante legal; en Cuenta con establecimientos, selecciona Sí o 

No; en caso de contar con ellos, registra calle, número exterior, número interior, colonia, localidad, Estado, Municipio/ 

Delegación y Código Postal; en Actividad que realiza, selecciona todas las actividades que llevas a cabo, incluida por 

la que estás solicitando la autorización adicional para recibir donativos deducibles; en Actividad Preponderante, elige 

la actividad publicada en el Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal; en Solicita Autorización indica si cuentas 

autorización en México, Extranjero o Ambas; en Adjuntar archivo, anexa la documentación señalada en el apartado 

¿Qué requisitos debo cumplir?; en Comentarios, manifiesta la actividad adicional solicitada conforme el catálogo de 

actividades contenido en el apartado Actividad que realiza; así como cualquier otra especificación que consideres 

necesaria.  

4. Firma tu solicitud con la e.firma de la organización y/o fideicomiso y elige enviar.  

5. Obtén acuse de presentación de la solicitud y guárdalo.  

6. En caso de que se te requiera documentación, debes ingresarla dentro de los 10 días siguientes a que se notificó el 

requerimiento, siguiendo los pasos previamente señalados. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Adjunta en forma digitalizada: 

1.  La escritura constitutiva y/o estatutos vigentes, el contrato de fideicomiso y/o sus modificaciones, en los cuales se 

contemplen: a) El objeto social vigente por el cual solicitan la citada autorización, b) Los requisitos de patrimonio y 

liquidación a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 82, de la Ley del ISR, c) El o los representantes legales, 

socios o asociados o cualquier integrante del Consejo Directivo o de Administración de la organización civil o 

fideicomiso promovente. 

2.  El documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se solicita autorización de conformidad con el inciso 

b) de la fracción V de la regla 3.10.5. de la RMF, así como a lo señalado en la tabla 15.1 Listado de Documentos para 

acreditar actividades, mismo no deberá tener una vigencia menor a 6 meses. 

3.  Los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad de los Instrumentos Notariales adjuntos: 

 En caso de que la escritura pública se encuentre en trámite de inscripción en el referido Registro, bastará con que 

se adjunte en forma digitalizada la solicitud de trámite y el pago de derechos, sin que con ello se entienda que la 

promovente no presentará la inscripción mencionada, ya que, cuenta con un año para enviarla a la autoridad 

mediante promoción presentada a través de buzón tributario. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma y Contraseña. 

 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad civil o 
fideicomiso que solicite la autorización. 

 Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo cinco, para recibir 
los avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

 Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Consulta el buzón tributario, ya que por ese medio se 
notificará la resolución que corresponda. 

Si, verificará que la información y documentación adjunta 
cumpla todos los requisitos que establece la normatividad 
vigente, para ser autorizado por actividades adicionales. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con todos los requisitos y condiciones se emitirá la resolución relativa a la autorización para aplicar los donativos 
deducibles del ISR a actividades adicionales. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles a partir de que surta 
efectos la notificación del 
requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Resolución relativa a la autorización para aplicar los 
donativos deducibles recibidos a actividades adicionales. 

1 ejercicio fiscal. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión PDF. 

 El tamaño de cada archivo adjunto no debe exceder los 4 MB.  

 Pueden adjuntarse máximo 5 archivos por solicitud, sin embargo, puede ingresar la documentación dividida en 
diferentes archivos y solicitudes, hasta lograr el envío completo de su información.  

 En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, se requerirá al promovente para que, 
dentro de un plazo de 10 días hábiles, presente el original o copia certificada del documento cuya autenticidad esté en 
duda. 

 Si la documentación adjunta a su solicitud es ilegible o está incompleta, se emitirá oficio de orientación haciéndole 
saber al promovente dicha circunstancia. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 37, 69-B del CFF; 27, 79 a 84, 151 de la LISR; 36, 131, 134 del RLISR; Reglas 3.10.2. y 
3.10.5. de la RMF. 
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19/ISR Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la declaración informativa para garantizar la transparencia del 
patrimonio, el uso y destino de los donativos recibidos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

a) Organizaciones civiles y fideicomisos que hubiere 
contaron con autorización para recibir donativos 
deducibles en el ejercicio inmediato anterior. 

b) Organizaciones civiles y fideicomisos que cuenten o 
hayan contado con autorización para recibir donativos 
deducibles del ISR, que deseen presentar el aviso de 
liquidación, cambio de residencia fiscal, fusión o cese 
total de operaciones. 

c) Organizaciones civiles y fideicomisos cuya 
autorización para recibir donativos deducibles haya 
sido cancelada o no renovada.  

d) Organizaciones civiles y fideicomisos cuya 
autorización para recibir donativos deducibles haya 
sido revocada, cancelada o concluido su vigencia, que 
deban informar sobre la transmisión de su patrimonio 
por no haber obtenido nuevamente la autorización. 

e) Donatarias autorizadas que deseen presentar el aviso 
de suspensión de actividades a que se refiere la ficha 
de trámite 169/CFF “Aviso de suspensión de 
actividades de personas morales”. 

 Los contribuyentes citados en el inciso a), en el mes de 
mayo de 2023, respecto del ejercicio inmediato anterior. 

 

 Los contribuyentes mencionados en el inciso b), previo a 
presentar el aviso de cancelación en el RFC a que se 
refieren las fracciones X, XIV y XV de la regla 2.5.13. de la 
RMF, según corresponda y dentro del mes siguiente al día 
en que surta efectos la notificación del oficio en el que se 
le comunique la habilitación del sistema electrónico 
derivado del aviso presentado conforme a lo señalado en 
la ficha de trámite 16/ISR “Avisos para la actualización del 
padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir 
donativos deducibles”. 

 

 Los contribuyentes señalados en el inciso c), dentro del 
mes siguiente al día en que surtió efectos la notificación de 
la cancelación. 

 

 Los contribuyentes referidos en el inciso d), dentro del 
plazo de 6 meses contados a partir de que concluyó el 
plazo de doce meses a que se refiere el artículo 82, 
fracción VI de la Ley del ISR para obtener nuevamente la 
autorización. 

 

 Los contribuyentes referidos en el inciso e), dentro del mes 
siguiente al día en que surta efectos la notificación del 
oficio en el que se le comunique la habilitación del sistema 
electrónico derivado del aviso presentado conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 16/ISR “Avisos para la 
actualización del padrón y directorio de donatarias 
autorizadas para recibir donativos deducibles”. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/70109/presenta-la-obligacion-de-
transparencia-de-las-donatarias-autorizadas  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?  

2. Registra el RFC de la organización civil o fideicomiso y la Contraseña o e.firma y elige Iniciar Sesión.  

3. Selecciona Transparencia / Registrar declaración informativa.  

4. Lee el aviso de términos y condiciones y da Aceptar.  

5. Selecciona el ejercicio a presentar y elige Siguiente.  

6. En la parte superior, el sistema mostrará los datos generales de la Donataria y de la declaración que se presenta.  

7. Elige el apartado Generales, captura la Misión, Valores y Página de internet de la organización en caso de contar 

con ellos; selecciona las Actividades adicionales siempre y cuando las tengas autorizadas, y captura en Estados de 

Ingreso tu Activo circulante, Activo fijo, Activo diferido y Pasivo, el sistema te mostrará en forma automática el 

Total y el Patrimonio; por último, en el recuadro dictaminas tus estados financieros, elige la opción Sí o No, según 

corresponda; en caso afirmativo captura el RFC del contador público que dictamina el ejercicio y su Número de 

registro y elige Guardar.  
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8. Elige el apartado Donativos:  

 En la pregunta ¿Recibiste ingresos por concepto de donativos? elige la opción Sí o No, según corresponda, 
en caso afirmativo presiona el botón Agregar, elige el Tipo de donante y captura el monto aportado 
distinguiendo si es en efectivo o en especie y elige Guardar.  

 En la pregunta ¿Otorgaste donativos a otras donatarias? elige la opción Sí o No, según corresponda, en caso 
afirmativo presiona el botón Agregar y captura el Tipo de donante, RFC de la donataria y el sistema mostrará el 
nombre en forma automática; si no cuentas con RFC debes capturar el RFC genérico de conformidad con la regla 
2.7.1.23. y el Nombre o razón social de la organización, Monto en efectivo y/o Monto en especie y elige 
Guardar.  

 En la pregunta ¿Transmitiste tu patrimonio? específica a quien transmitiste tu patrimonio en caso de ubicarte en 
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 82, fracción V, de la Ley del ISR, elige la opción Sí o No, 
según corresponda, en caso afirmativo presiona el botón Agregar y proporciona el RFC y el sistema mostrará el 
nombre en forma automática; si no cuentas con RFC debes capturar el RFC genérico de conformidad con la regla 
2.7.1.23. y el Nombre o razón social de la organización Monto en efectivo y/o Monto en especie y elige 
Guardar.  

9. Elige el apartado Integrantes de la donataria:  

 En Órgano de gobierno selecciona el Tipo de integrante, captura el RFC y el sistema mostrará el nombre en 
forma automática; si no cuentas con RFC debes marcar la casilla sin datos, el sistema arrojará un RFC genérico 
y deberás capturar: el Nombre del integrante, el puesto y en la pregunta ¿Percibe salario de la institución? 
elige la opción Sí o No, según corresponda; en caso afirmativo captura el monto percibido por sueldos y/o salarios 
de la organización privada y/o fideicomiso y elige Guardar.  

 El importe total que destina al órgano de gobierno por concepto de sueldos, salarios y asimilados, también se 
debe incluir en el apartado de “GASTOS”, a fin de que clasifique el tipo de gasto, si es Operativo o Administrativo, 
según corresponda. 

 En Detalle de nómina-Empleados captura el número de tu Plantilla laboral (asalariados o asimilados), el 
Monto pagado por salarios o asimilados y el número de Voluntarios (no asalariados) y elige Guardar.  

10. Elige el apartado Ingresos:  

 En la pregunta ¿Recibiste ingresos relacionados? elige la opción Sí o No, según corresponda; en caso 
afirmativo presiona el botón Agregar, elige el Concepto, en el caso de que se elija Rendimientos obtenidos de 
Acciones u otros Títulos de Crédito colocados entre el gran público Inversionista, captura en Especifique 
el tipo de acciones o Título de Crédito, el Monto y elige Guardar.  

 En la pregunta ¿Recibiste ingresos no relacionados? elige la opción Sí o No, según corresponda; en caso 
afirmativo presiona el botón Agregar, elige el Concepto, captura el Monto y elige Guardar.  

 En la pregunta ¿Realizaste inversiones financieras? elige la opción Sí o No, según corresponda; en caso 
afirmativo presiona el botón Agregar, elige el Concepto, en el caso de que elijas Otros, captura en Especifique 
el tipo de Inversión Financiera, el Monto nacional o Monto extranjero según sea el caso y elige Guardar.  

11. Elige el apartado Actividades:  

 En la pregunta ¿Destinaste los donativos recibidos a las actividades autorizadas en tu objeto social? elige 
la opción Sí o No, según corresponda; en caso afirmativo presiona el botón Agregar, captura el Concepto, el 
Sector beneficiado, el Monto, el Número de beneficiados y elige la Entidad federativa y Municipio o alcaldía 
en la que se encuentran y elige Guardar, para finalizar selecciona Adjuntar para incluir en formato PDF las 
Constancias documentales correspondientes y elige Cerrar.  

 En la pregunta ¿Realizaste actividades destinadas a influir en la legislación? elige la opción Sí o No, según 
corresponda; en caso afirmativo deberás contestar el formulario consistente en: Señalar la materia objeto de 
estudio, la legislación que se pretende promover, los legisladores con quienes se realice las actividades 
de promoción, especificar el sector social, industrial o rama de la actividad económica que se beneficiaría 
con la propuesta, mencionar los materiales, datos o información que aporten a los órganos legislativos 
claramente identificables en cuanto a su origen y autoridad, informar acerca de cualquier otra información 
relacionada que determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general 
(cuando aplique), grupos promoventes del estudio, conclusiones y elige Guardar.  

 En la pregunta ¿Otorgaste apoyos a productores agrícolas o artesanos? elige la opción Sí o No, según 
corresponda; en caso afirmativo presiona el botón Agregar, captura el RFC y el sistema mostrará el nombre en 
forma automática; si no cuentas con RFC debes capturar el RFC genérico de conformidad con la regla 2.7.1.23., 
el Nombre o razón social, y el Domicilio fiscal del productor agrícola o artesano; elige la Entidad federativa y 
Municipio o alcaldía en la que se encuentran, el Tipo de beneficiario; captura el monto del Apoyo otorgado y 
los Ingresos del productor agrícola y artesano del Ejercicio Inmediato anterior y elige Guardar, por último, 
selecciona Adjuntar para incluir en formato PDF el Comprobante de domicilio y selecciona Cerrar.  
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12. Elige el apartado Gastos:  

 En la pregunta ¿Realizaste gastos en territorio nacional o extranjero? elige la opción Sí o No, según 
corresponda; en caso afirmativo presiona el botón Agregar, elige el Concepto y captura el Monto operativo y el 
Monto Administrativo erogado en territorio Nacional o Extranjero y elige Guardar. 

 En este apartado se debe incluir el importe total destinado por concepto de sueldos, salarios y asimilados, como 
pago realizado por concepto de nómina al Órgano de Gobierno y a la Plantilla laboral, a fin de que clasifique el 
tipo de gasto, si es Operativo o Administrativo, según corresponda, por lo que la sumatoria de ambos rubros 
deberá coincidir con los montos totales señalados en ambas secciones del apartado “Integrantes de la Donataria”. 

13. Elige el apartado Control de donativos en especie, elige la opción Sí o No, según corresponda; en caso afirmativo 
presiona el botón Agregar, captura el RFC del donante para que el sistema muestre el nombre en forma automática; 
si no cuentas con RFC debes capturar el RFC genérico de conformidad con la regla 2.7.1.23., el Donante, la 
Descripción de bienes recibidos, la Cantidad de los bienes y elige Guardar.  

 Si algunos de tus donativos en especie fueron destinados a la obtención de Cuotas de recuperación, captura la 
Cantidad y el Monto obtenido por las mismas.  

 Si algunos de tus donativos en especie fueron destruidos, captura la Cantidad y elige la Fecha de destrucción.  

 Si algunos de tus donativos en especie fueron destinados a un Sector beneficiado elige Agregar y captura el 
Sector beneficiado, la Cantidad de donativos que fueron destinados y elige Guardar.  

 Si algunos de tus donativos en especie fueron donados, elige Agregar y captura el RFC de la donataria para que 
el sistema muestre el nombre en forma automática; si no cuentas con RFC debes capturar el RFC genérico de 
conformidad con la regla 2.7.1.23., la Donataria, la Cantidad y elige Guardar.  

 Para finalizar, elige Guardar, el sistema te mostrará en forma automática el Remanente de los bienes en especie. 

14. Lee la declaración de protesta de decir verdad que los datos proporcionados son ciertos y coinciden con la 
información manifestada en la declaración anual del ISR, en caso de no querer presentar la declaración informativa de 
transparencia selecciona Cancelar, si deseas presentar dicha declaración, elige Si acepto / Envía.  

15. En Aviso responde ¿Está seguro que desea enviar la declaración informativa a firma? de ser negativo 
selecciona Cancelar, de ser afirmativo selecciona Aceptar.  

16. Firma con tu e.firma, obtén tu acuse y guárdalo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

 Requisita el formato electrónico. 

 Adjunta los archivos en formato PDF mencionados en el apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o 
servicio? 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma.  

 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Explorador: Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores, 
Microsoft Edge.  

 Consultar la “Guía rápida de usuario de la Aplicación: Proceso de Transparencia de Información de las Donatarias 
Autorizadas” que se contempla en el apartado de “Contenidos Relacionados” del programa electrónico Transparencia 
de las Donatarias Autorizadas publicado en https://www.sat.gob.mx/tramites/70109/presenta-la-obligacion-de-
transparencia-de-las-donatarias-autorizadas  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/TransparenciaDona
ciones/faces/publica/frmCConsultaDona.jsp  

2. Ingresa el Ejercicio Fiscal a consultar, así como la 
Denominación o RFC de la Donataria y selecciona 
Buscar.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentada 
la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. 1 año.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Debido a que la información de las donatarias autorizadas es pública, cualquier persona puede consultar el informe.  

 Los datos personales incluidos no serán públicos.  

 La declaración informativa que presenten las donatarias autorizadas será definitiva y solo se podrán modificar por la 
donataria autorizada hasta en una ocasión.  

 La modificación de la declaración se efectuará mediante la presentación de declaración complementaria que sustituya 
a la anterior, teniendo como definitiva ésta, debiendo contener todos los datos que requiera la declaración, aun cuando 
solo se modifique alguno de ellos y dentro del mismo periodo del informe que se está presentando.  

 Las declaraciones complementarias se podrán presentar mientras se encuentre abierto el periodo para presentar la 
obligación correspondiente.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 82 de la LISR; 36, 134 del RLISR; Reglas 2.5.10., 2.5.13., 3.10.2., 3.10.9., 3.10.10., 3.10.12., 3.10.17., 3.10.18., y 
3.10.22. de la RMF. 

 

20/ISR Informe relativo a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Las donatarias autorizadas presentan el Informe relativo a operaciones 

realizadas con partes relacionadas o donantes. 
 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite 
o servicio? 

¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles y 

fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles del ISR que 
realicen operaciones con partes 
relacionadas o donantes, sin 
importar el monto de la operación, ni 
el medio de pago. 

A más tardar el día diecisiete de cada mes, respecto de las operaciones que hayan 

celebrado en el mes inmediato anterior. 

¿Dónde puedo 

presentarlo? 

En el Portal del SAT  

https://tramitesdigitales.sat.gob.mx/InformativaDeTerceros.Internet/Login.aspx?ReturnUrl=%2fInfo

rmativaDeTerceros.Internet%2fDefault.aspx  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Descarga el programa para la Declaración informativa de operaciones con terceros, en 

https://www.gob.mx/tramites/ficha/informe-relativo-a-operaciones-realizadas-con-partes-relacionadas-o-

donantes/SAT5997 y captura tu información general. 

2. Llena los datos solicitados de la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros y selecciona los campos 

correspondientes. 

 Tipo de Tercero: Puede ser de dos tipos: Proveedor Nacional: incluye establecimiento permanente en el país, de 

un residente en el extranjero, Proveedor Extranjero: sin establecimiento permanente en México, Entendiendo por 

“Proveedor” a la parte relacionada o donante. 

 Tipo de Operación: serán las que celebren con partes relacionadas y de los servicios que reciban o de los bienes 

que adquieran, de personas que les hayan otorgado donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR. 

 RFC: tratándose de Proveedor Nacional. 

 Tratándose de Proveedor Extranjero: Numero de ID Fiscal, Nombre del Extranjero, País de Residencia, 

Nacionalidad, Valor de los Actos o Actividades Pagados a la Tasa del 15% de IVA, Valor de los Actos o Actividades 

Pagados a la Tasa del 10% de IVA, Valor de los Actos o Actividades Pagados en la Importación de Bienes y 

Servicios a la Tasa del 15% de IVA, Valor de los Actos o Actividades Pagados en la Importación de Bienes y 

Servicios a la Tasa del 10% de IVA, Valor de los Actos o Actividades Pagados en la Importación de Bienes y 

Servicios por los que no se pagará el IVA: Exentos, Valor de los demás Actos o Actividades Pagados a la Tasa del 

0% de IVA, Valor de los Actos o Actividades Pagados por los que no se pagara el IVA: Exentos. En el caso de que 

las operaciones se liquiden en bienes o en servicios, se deberá proporcionar el valor de mercado de éstos. 

3. Verifica la información antes de crear el archivo de envío; selecciona el apartado Generar paquete de envío para la 

generación del archivo .dec. 

4. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? registra el RFC de la organización civil o fideicomiso y 

la Contraseña o e.firma y elige Iniciar sesión. 

5. En Nombre de archivo adjunta la Declaración Informativa de operaciones con terceros, y elige Enviar. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Captura debidamente la información solicitada en el programa para la Declaración informativa de operaciones con terceros. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad civil o 

fideicomiso que solicite la autorización. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al 

trámite o servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir la 

resolución de este trámite o servicio? 

No aplica. No  

Resolución del trámite o servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para 

que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al 

finalizar el trámite o Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo electrónico de la 

presentación de la Declaración 

Informativa de Operaciones con 

Terceros. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Art. 82, fracción VIII Ley del ISR; Regla 3.10.11. de la RMF. 

 

21/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles de conformidad con el Convenio para Evitar la 

Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de impuesto sobre la renta, suscrito por el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita autorización para recibir donativos deducibles de conformidad con el 

Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en 
Materia de ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles del ISR en México, que se 
ubiquen en los supuestos señalados en la regla 3.10.7. 
de la RMF. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través del buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx/empresas/sin-fines-de-lucro/iniciar-sesion  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra el RFC de la organización civil o fideicomiso y la Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

3. Selecciona la opción Otros Trámites y Servicios / Autorización para ser Donataria, aparecerá el Formato 
electrónico SOLICITUD Y TRÁMITES RELACIONADOS CON LA AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR DONATIVOS 
DEDUCIBLES, que deberás llenar conforme a lo siguiente: Señala teléfono, correo electrónico y nombre de 
representante legal, en Cuenta con establecimientos, selecciona Sí o No; en caso de contar con ellos, registra calle, 
número exterior, número interior, Colonia, Localidad, Estado, Delegación/ Municipio/ Alcaldía y Código Postal, en 
Actividad que realiza, elige todas las actividades que llevas a cabo, en Actividad Preponderante, selecciona la 
actividad publicada en el Anexo 14 de la RMF, de las actividades guardadas en Actividad que realiza, en Solicita 
Autorización elige Extranjero, en Adjuntar archivo, anexa la documentación enlistada en el apartado ¿Qué 
requisitos debo cumplir?; en Comentarios, manifiesta cualquier especificación que consideres necesaria. 

4. Firma tu solicitud con la e.firma de la organización y/o fideicomiso y elige Enviar. 

5. Obtén acuse de presentación de la solicitud y guárdalo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

En caso de solicitar en forma simultánea, autorización nacional y autorización para recibir donativos del extranjero, deberá 
anexar en forma digitalizada: 

1. La escritura constitutiva y/o estatutos vigentes, el contrato de fideicomiso y/o sus modificaciones, en los cuales se 
contemplen: a) El objeto social vigente por el cual solicitan la citada autorización, b) Los requisitos de patrimonio y 
liquidación a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 82, de la Ley del ISR y c) El o los representantes legales, 
socios o asociados o cualquier integrante del Consejo Directivo o de Administración de la organización civil o 
fideicomiso promovente. 

2. El documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se solicita autorización de conformidad con el 
inciso b) de la fracción V de la regla 3.10.5. de la RMF, así como a lo señalado en la tabla 15.1 Listado de 
Documentos para acreditar actividades, mismo que no deberá tener una vigencia menor a 6 meses. 

3. Los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad de los Instrumentos Notariales adjuntos. 

 En caso de que la escritura pública se encuentre en trámite de inscripción en el referido Registro, bastará que 
adjunte la solicitud de trámite y el pago de derechos sin que con ello se entienda que la promovente no presentará 
la inscripción mencionada, ya que, cuenta con un año para enviarla a la autoridad mediante promoción presentada 
a través de buzón tributario, sin que la receptora emita resolución alguna. 

 Tratándose del contrato de Fideicomiso, es aplicable cuando dentro de tu patrimonio tengas bienes inmuebles. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma y Contraseña. 

 Contar previamente con autorización para recibir donativos deducibles del ISR en México, respecto de las actividades 
establecidas en el artículo 79 fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR. 

 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad civil o 
fideicomiso que solicite la autorización. 

 Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7. de la RMF, al menos una dirección de correo electrónico y máximo cinco, 
para recibir los avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

 Estar al corriente en el cumplimiento de tus obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Consulta buzón tributario, ya que por ese medio se 
notificará la resolución que corresponda. 

Si, verificará que la información y documentación adjunta 
cumpla todos los requisitos que establece la normatividad 
vigente. 

Resolución del trámite o servicio 

Se emitirá la resolución de autorización para recibir donativos deducibles de ISR, al haberse acreditado ante la autoridad 
que se cumplen con todos los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales aplicables. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles a partir de que surta 
efectos la notificación del 
requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Resolución relativa a la Autorización para recibir 
donativos deducibles. 

1 año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión PDF. 

 El tamaño de cada archivo adjunto no debe exceder los 4 MB.  

 Pueden adjuntarse máximo 5 archivos por solicitud, sin embargo, se puede ingresar la documentación dividida en 

diferentes archivos y solicitudes, hasta lograr el envío completo de tu información.  

 En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, se requerirá al promovente para que, 

dentro de un plazo de 10 días hábiles, presente el original o copia certificada del documento cuya autenticidad esté en 

duda. 

 Si la documentación adjunta a la solicitud es ilegible o está incompleta, se emitirá oficio de orientación haciéndole 

saber al promovente dicha circunstancia. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 37, 79, 82, 83, 84, 151 de la LISR; 36, 131, 134 del RLISR; Reglas 2.2.7., 3.10.2., 

3.10.5. y 3.10.7. de la RMF. 

 

22/ISR Aviso para optar por determinar el impuesto sobre una base neta. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso cuando desees optar por determinar el impuesto sobre 

una base neta. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes para efectos fiscales en los Estados Unidos 

de América que opten por determinar el ISR sobre una 

base neta, cuando obtengan ingresos por el uso o goce 

temporal de sus bienes inmuebles. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/89909/presenta-tu-aviso-de-

residentes-en-el-extranjero-para-optar-por-determinar-el-impuesto-sobre-una-

base-neta  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la etiqueta 22/ISR INCLUSIÓN BASES 
NETAS; en Dirigido a: Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional del Servicio de 
Administración Tributaria; en *Asunto: Inclusión en Bases Netas; en Descripción: expón brevemente de lo que trata la 
solicitud que estás realizando; adjunta los documentos escaneados, señalados en ¿Qué requisitos debo cumplir?, 
para ello elige Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 

6. Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a Mi portal, con tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

7. Selecciona las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / Solicitud. 

8. Elige la opción consulta e ingresa tu número de folio asignado, seguido de Buscar; podrás verificar el estatus del 
trámite. 

9. La autoridad tendrá un plazo de 3 meses para realizar algún requerimiento de información con respecto a tu solicitud, o 
bien, para resolver tu trámite. 

10. En caso de tener un requerimiento de información, tendrás un plazo de 10 días hábiles para solventarlo. 

11. En caso de que en el plazo de 10 días hábiles no cumplas con alguno de los requisitos, tu solicitud se cancelará en 
automático por lo que deberás volver a presentar tu trámite.  



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

1. Escrito libre en el que se haga la manifestación de optar por determinar el impuesto sobre la renta, conforme a lo 
señalado en la regla 3.18.5. de la RMF. 

2. Formato 6166 (constancia de residencia fiscal) emitido por el Departamento del Tesoro de Estados Unidos de América, 
o bien, declaración del último ejercicio del impuesto sobre la renta, o en su caso, el documento que emite el Servicio de 
Rentas Internas de los Estados Unidos de América, como respuesta a la solicitud realizada a través de las formas 
4506, 4506T-EZ o 4506-T, para efectos de acreditar la residencia fiscal en los Estados Unidos de América. 

3. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

4. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio de su solicitud en Mi portal. No.  

Resolución del trámite o servicio 

Este trámite concluye con la publicación de un listado que aparece en el Portal del SAT, dicha publicación contiene un 
listado que se integra con los residentes en el extranjero que optaron por determinar el impuesto sobre una base neta 
durante el ejercicio.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Por ejercicio fiscal. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 37 del CFF; 4, 158 de la LISR; 6 del RLISR; CONVENIO MEXICO-EUA ART. 6; Reglas 3.1.3., 3.18.5. de 
la RMF. 
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23/ISR Solicitud de inscripción como retenedor por los residentes en el extranjero que paguen salarios. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes como 
retenedor, por los residentes en el extranjero que realicen pagos por 
concepto de salarios. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas. 

El representante legal de la persona moral. 

Dentro del mes siguiente a aquel en que se opte por efectuar la 
retención. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las Oficinas del SAT, previa cita generada en: El Portal del SAT: 
https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? de esta ficha. 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite. 

3. Proporciona información que te solicite el asesor fiscal. 

4. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

5. En caso de que cumplas con los requisitos recibes: SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL 
CONCLUIR DE CONTRIBUYENTES y ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 

6. En caso de que no cumplas con algún requisito, recibes ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE SOLICITUD 
DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN, que contiene el motivo por el cual no se concluyó el trámite. 

7. Puedes acudir con los documentos faltantes, dentro de los diez días hábiles siguientes, previa cita, a la Oficina del SAT 
donde presentaste tu trámite. 

8. En caso que no acudas dentro de ese plazo, deberás iniciar tu trámite nuevamente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En la Oficina del SAT, presenta: 

1. Documento Constitutivo protocolizado traducido y apostillado o legalizado en el caso de personas morales (copia 
certificada). 

2. Documento migratorio vigente, en caso de personas físicas extranjeras o carta de naturalización original. 

3. Manifestación por escrito en la que se señale la opción para realizar las retenciones y entero del impuesto 
correspondiente a los pagos por concepto de la prestación de un servicio personal subordinado, solicitando su 
inscripción en el RFC como retenedor (original y copia para acuse). 

4. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio del domicilio fiscal, del 
presente Anexo (original). 

5. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación 
oficial, del presente Anexo (original). 

En caso de representación legal: 

6. Poder notarial, que acredite la personalidad del representante legal (copia certificada), o carta poder firmada ante dos 
testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante Fedatario Público (original). Si fue otorgado en el 
extranjero debe estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante Fedatario Público mexicano y 
en su caso, contar con traducción al español realizada por perito autorizado. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

El representante legal de la persona moral debe estar inscrito en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

De forma presencial en las Oficinas del SAT, previa cita, 
en caso de que se genere ACUSE DE PRESENTACIÓN 
INCONCLUSA DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN, con el número de folio 
que se encuentra en el citado acuse. 

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con los requisitos, obtienes la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y recibes los 
documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

 En caso de que no se registre la solicitud, recibes ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE LA SOLICITUD O 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que contiene el motivo por el cual no se con concluyo el trámite. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato.  Inmediato. 10 días hábiles.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 En caso de que no cubras el total de los requisitos 
al presentar la solicitud, recibes ACUSE DE 
PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE SOLICITUD 
DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN 
EN EL RFC.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 en la opción 1 Inscripción en el RFC 
y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728. 
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga:  
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 
 Personas morales: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/33804/inscribe-tu-
empresa-en-el-rfc  
 Personas físicas: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/33629/realiza-tu-
inscripcion-en-el-rfc-persona-fisica  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
 

Información adicional 

 Los contribuyentes que presentan este aviso, deben ser residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en 
México. 

 En la inscripción se asignan únicamente las obligaciones de retenedor. 
 Si el contribuyente que realiza la retención ya se encuentra inscrito en el RFC, debe aumentar la obligación de 

retenedor conforme a lo señalado en la ficha de trámite 71/CFF. 
 Si requieres tramitar tu e.firma debes traer una unidad de memoria extraíble (USB). 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27 del CFF; 23 del RCFF; 275 del RLISR; Regla 3.18.26. de la RMF. 

 

24/ISR (Se deroga) 

 

25/ISR (Se deroga) 

 

26/ISR (Se deroga) 

 

27/ISR (Se deroga) 
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28/ISR Informe sobre residentes en el extranjero (DIM Anexo 4). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta ante las autoridades fiscales el saldo insoluto al 31 de diciembre 
del año anterior de los préstamos que te hayan sido otorgados o 
garantizados por residentes en el extranjero; el tipo de financiamiento, 
nombre del beneficiario efectivo de los intereses, tipo de moneda, la tasa de 
interés aplicable y las fechas de exigibilidad del principal y de los 
accesorios. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas.  

 Personas morales.  

A más tardar el quince de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT (Cuando tengas hasta 40,000 registros):  

https://www.sat.gob.mx/declaracion/23734/declaracion-informativa-
multiple-(dim)  

 En la oficina del SAT (Cuando excedas de 40,000 registros), previa 
cita generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

Generación del archivo .dec: 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En el apartado Contendidos Relacionados oprime Descarga la DIM, elige la opción Abrir o Guardar y selecciona 
DIM_2016.exe, cuando concluya la instalación selecciona finalizar. 

3. Captura los datos generales, así como los que se solicitan en el Anexo 4, conforme a la guía de llenado que se 
proporciona en las pantallas del sistema. Valida la información y si es correcta elige la opción Genera Paquete de 
Envío, se generará el archivo .dec que enviarás conforme a lo siguiente: 

Envío de la declaración: 

4. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

5. Registra RFC y Contraseña o e.firma y elige Entrar. 

6. Oprime el botón Seleccionar archivo o Elegir Archivo para seleccionar la ruta donde se encuentra guardado el 
archivo .dec que generaste, elige las opciones Abrir y Enviar, guarda o imprime tu acuse de recibo.  

En forma presencial: 

1. Acude a la Oficina del SAT como se indica en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?  

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado, como acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

1. Archivo .dec generado mediante el programa electrónico DIM_2016.exe y su Anexo 4. 

En forma presencial:  

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que debes señalar: 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción, los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

2. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Unidad de memoria extraíble o disco compacto que contenga el archivo .dec para lo cual deberás seguir los pasos 
mencionados en el punto Generación del archivo .dec del apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite 
o servicio? 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña cuando se realiza en el Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No.  

Resolución del trámite o servicio 

Se realizarán las validaciones pertinentes y se emitirá el Acuse de aceptación o rechazo, según corresponda. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de aceptación o rechazo. 

Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT.  

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 76 fracciones VI y VII; 110, fracción VII de la LISR; Regla 2.8.2.1. de la RMF. 

 

29/ISR Solicitud de autorización para aplicar un coeficiente de utilidad menor para determinar los pagos 
provisionales del ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la autorización para aplicar un coeficiente de utilidad menor para 
determinar los pagos provisionales del ISR por considerar que el 
coeficiente de utilidad que deben aplicar para determinarlos es superior al 
coeficiente de utilidad del ejercicio al que correspondan. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales.  A partir del segundo semestre del ejercicio que 
corresponda. 

 Un mes antes de la fecha en la que se deba efectuar el 
entero del pago provisional en el que se aplicará el 
coeficiente de utilidad menor. Cuando sean varios los 
pagos provisionales en los que se aplicará el coeficiente de 
utilidad menor, dicha solicitud se deberá presentar un mes 
antes de la fecha en la que se deba enterar el primero de 
ellos. 
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¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/47785/solicita-autorizacion-para-aplicar-
un-coeficiente-de-utilidad-menor-para-determinar-tus-pagos-provisionales 

 En las Oficinas de Recaudación del SAT: ubicadas en los domicilios 
señalados en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-
servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:30 a 15:00 hrs. en la 
Oficialía de partes de Recaudación. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? y oprime el botón INICIAR. 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

3. Ingresa a los apartados: Servicios por internet / Servicios o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio en Trámite; selecciona la opción DISMINUIR COEFICIENTE UTILIDAD; En 
Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Captura DISMINUIR COEFICIENTE UTILIDAD.; en 
Descripción: Señala brevemente el motivo por el cual solicitas la autorización para aplicar un coeficiente de utilidad 
menor para determinar los pagos provisionales; oprime el botón Adjuntar Archivo: elige Examinar y selecciona los 
documentos digitalizados en formato PDF que contienen la información que subirás, señalados en el apartado de 
¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar; selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el 
número de folio del trámite y tu acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a tu solicitud, imprímela o 
guárdala. 

5. Revisa tu solicitud en un plazo de 10 días hábiles para verificar si se solicitó información adicional, que debiste haber 
integrado al trámite o bien información que presente inconsistencias en el llenado de la forma oficial, contarás con 10 
días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

6. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, verifica la respuesta 
ingresando en la liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-como-
contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta 

 Captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

 En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas de la Administración Desconcentrada de 
Recaudación, para recibir información adicional sobre la situación del trámite. 

En forma presencial: 

1. Acude a la Administración Desconcentrada de Recaudación que corresponda a tu domicilio o a la entidad federativa 
con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

4. Si no cumples con alguno de los puntos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, dentro del plazo 
de 10 días hábiles siguientes a la recepción de tu solicitud se te podrá requerir información adicional a través del 
buzón tributario o del correo electrónico proporcionado, misma que deberás entregar dentro del plazo de 10 días 
hábiles siguientes a aquél en que se te notifique dicho requerimiento. Si no lo haces dentro de dicho plazo o la 
proporcionas de manera incompleta, se rechazará tu solicitud de autorización, y será necesario que presentes una 
nueva solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que debes señalar: 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 La autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción, los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de la persona moral. 
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2. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Formato 34 “Solicitud de Autorización para aplicar un coeficiente de utilidad menor para determinar tus pagos 
provisionales del ISR” (Debidamente requisitado), el cual puedes obtener en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/47785/solicita-autorizacion-para-aplicar-un-coeficiente-de-utilidad-menor-para-
determinar-tus-pagos-provisionales  

4. Papel de trabajo donde se refleje: 

 El procedimiento de cálculo que incluya los conceptos que se consideraron para determinar los pagos 
provisionales del ISR ya efectuados de enero a junio, en su caso, o hasta el mes inmediato anterior a aquél por 
el que se solicite la aplicación de un coeficiente de utilidad menor. 

 En su caso, la aplicación de acreditamiento, reducción, exención o estímulo fiscal en los pagos provisionales. 

 El monto de la participación de los trabajadores en las utilidades pagadas en el ejercicio en el cual se aplicación 
de un coeficiente de utilidad menor, correspondiente a las utilidades generadas. 

 En el caso de pérdidas fiscales pendientes de aplicar se deberá manifestar su procedencia y aplicación. 

 Señalar el ejercicio del cual proviene el coeficiente de utilidad utilizado para la determinación de los pagos 
provisionales efectuados. 

 Si solicitas la aplicación de un coeficiente de utilidad menor en algún mes posterior a julio del ejercicio de que se 
trate, la información de los datos solicitados en el apartado 6 del Formato 34, deberán corresponder a los 
importes acumulados al mes inmediato anterior al que se solicita la aplicación de un coeficiente de utilidad 
menor. 

Para el representante legal: 

5. Poder notarial (copia certificada y copia simple para cotejo) del poder general para actos de administración o dominio 
para acreditar la personalidad del representante. 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

 Ingresa al Portal del SAT, en la liga: 
https://sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/con
sulta-tus-aclaraciones-como-contribuyente dentro 
del plazo de 10 días hábiles para verificar si se 
solicitó información adicional y dentro de los 3 
meses posteriores a la presentación de tu trámite 
para conocer la resolución del SAT, de acuerdo a 
lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu 
Contraseña, Selecciona la opción: Servicios por 
Internet / Servicio o solicitudes / Consulta, 
captura tu Número de Folio del trámite, selecciona 
Buscar y verifica la solución otorgada a tu 
solicitud. 

En forma presencial: 

 En la Oficina de Recaudación en la que 
presentaste tu solicitud, con el acuse de 
presentación. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La resolución que emita la autoridad fiscal será en el sentido de autorizar por todos los meses solicitados o parcialmente por 
algunos de ellos o negar la autorización para aplicar un coeficiente de utilidad menor para determinar los pagos 
provisionales del ISR, según sea el caso, la cual te será notificada en términos del artículo 134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Resolución de autorización, autorización parcial o 
rechazo para disminuir el coeficiente de utilidad. 

Por el periodo que se autorice en la resolución. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 37, 134 del CFF; 14, último párrafo, inciso b) de la LISR; 14 del RLISR. 

 

30/ISR Aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos o indirectos de 
obras o de la prestación del servicio. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas 
relativas a los costos directos o indirectos de obras o de la presentación del 
servicio. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Si eres persona moral que realizas obras consistentes en 
desarrollos inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, 
celebras contratos de obra inmueble o de fabricación de 
bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y si 
eres prestador del servicio turístico del sistema de tiempo 
compartido. 

Dentro de los quince días siguientes al inicio de la obra o 
celebración del contrato o dentro del mes siguiente a aquél en 
que presentes las declaraciones anuales complementarias que 
deriven del ejercicio de la opción a que se refiere la regla 
3.3.3.4. de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Al ingresar registra tu RFC y Contraseña, elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario 
electrónico. 

4. Requisita del formulario electrónico conforme lo siguiente: 

4.1 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona 30/ISR EROGACIONES 
ESTIMADAS; 

4.2 En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Aviso de opción para deducir las erogaciones 
estimadas relativas a los costos directos o indirectos de obras o de la prestación del servicio; en el apartado 
Descripción: señala motivo de la presentación del aviso. 

4.3 Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 
guárdalo.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo digitalizado que contenga: 

 Manifiesto de la opción de deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos o indirectos de obras 
o de la prestación de servicio. 

 En su caso, manifiesto de las fechas y números de operación de las declaraciones anuales complementarias 
presentadas con motivo del ejercicio de opción establecida en la regla 3.3.3.4. de la RMF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará que el aviso sea presentado en tiempo, así como los datos del aviso sean correctos, y en su caso, 
dará por cumplida la obligación. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 
22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 30 de la LISR; Regla 3.3.3.4. de la RMF. 

 

31/ISR Aviso de constitución o cambios al fondo de creación de las reservas para pensiones, jubilaciones y primas 
de antigüedad. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso de constitución y cambios al fondo de creación de las 
reservas para pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Si eres persona moral y constituyes o realizas cambios al 
fondo de pensiones o jubilaciones de personal. 

Dentro de los diez días siguientes a la constitución de la reserva 
o de que se efectúen los cambios ha dicho fondo. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Al ingresar registra tu RFC y Contraseña, elige Iniciar sesión. 
3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario 

electrónico. 
4. Requisita del formulario electrónico conforme lo siguiente: 

4.1 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona 31/ISR AVISO FONDO DE 
CREACION; 

4.2 En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Aviso de constitución o cambios al fondo de 
creación de las reservas para pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad; en el apartado Descripción: 
señala motivo de la presentación del aviso. 

4.3. Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 
guárdalo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con manifestación de constitución o cambios al fondo de creación de las reservas para pensiones, 
jubilaciones y primas de antigüedad. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que el aviso sea presentado en tiempo, que los datos sean correctos, y en su caso, dará por 
cumplida la obligación. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 
22 728.  
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 29 de la LISR; 65 del RLISR; Regla 3.1.22. de la RMF. 
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32/ISR Aviso de transferencia de fondos y rendimientos del fondo de pensiones, jubilaciones y primas de 

antigüedad de una institución a otra. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso de transferencia de fondos y rendimientos del fondo de 

pensiones o jubilaciones y primas de antigüedad de una institución a otra. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede presentar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Si eres persona moral que transfiere fondos y 

rendimientos del fondo de pensiones o jubilaciones y 

primas de antigüedad de una institución a otra. 

Dentro de los quince días anteriores a la transferencia del fondo 

y sus rendimientos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-

como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Al ingresar registra tu RFC y Contraseña, elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario 

electrónico. 

4. Requisita del formulario electrónico conforme lo siguiente: 

4.1 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona 32/ISR TRANSFERENCIA Y 

RENDIM; 

4.2 En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Aviso de transferencia de fondos y rendimientos 

del fondo de pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad de una institución a otra; en el apartado 

Descripción: señala motivo de la presentación del aviso. 

4.3. Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 

selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 

guárdalo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con manifestación de la transferencia de fondos y rendimientos del fondo de pensiones o jubilaciones y 
primas de antigüedad de una institución a otra. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

 La autoridad validará que el aviso sea presentado en tiempo, los datos del aviso sean correctos, y en su caso, dará por 
cumplida la obligación. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 

22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 29 de la LISR; 71 del RLISR; Regla 3.1.23. de la RMF. 

 

33/ISR Aviso de incorporación al Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando adquieres más del 80% de 

las acciones con derecho a voto de una sociedad. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso para incorporar a una sociedad integrada.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La sociedad integradora.  Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que la 

sociedad integradora adquiere directamente o por conducto 

de otras sociedades integradas, más del 80% de las 

acciones con derecho a voto de una sociedad. 

 Cuando incorpores sociedades integradas al grupo de 

sociedades en el periodo que transcurra entre la fecha de 

presentación de la solicitud para ejercer la opción a dicho 

régimen y aquella en que se notifique la autorización 

respectiva, deberás presentar aviso de incorporación 

dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 

notifique la autorización por parte de las autoridades 

fiscales. 

 Cuando con motivo de una escisión surjan las sociedades 

integradas, deberás presentar el aviso dentro de los 

cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en que se 

constituyan las sociedades escindidas. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-como-

contribuyente  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Al ingresar registra tu RFC y Contraseña, elige Iniciar sesión. 
3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario 

electrónico. 
4. Requisita el formulario electrónico conforme lo siguiente: 

4.1 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona 33/ISR AVISO INCORPORAC 
ROGS; 

4.2 En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Aviso de incorporación al Régimen Opcional 
para Grupos de Sociedades cuando adquieres más del 80% de las acciones con derecho a voto de una 
sociedad; en el apartado Descripción: señala motivo de la presentación del aviso. 

4.3. Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 
guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo digitalizado con la Forma Oficial 93 “Aviso del régimen opcional para grupos de sociedades. 
Incorporación/Desincorporación”, la cual puedes descargar y obtener en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/35453/incorpora-una-sociedad-al-regimen-opcional-para-grupos-de-sociedades-  

 1.1 Al ingresar, elige la opción Presencial / Documento Descargable / Formato para dar aviso de incorporación o 
desincorporación al Régimen Opcional para Grupos de Sociedades (Forma oficial 93), descarga, imprime y 
llénalo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que el aviso sea presentado en tiempo, los datos sean correctos y de ser el caso, actualizará su 
situación fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 66, cuarto, quinto y sexto párrafos de la LISR; Regla 3.6.2. de la RMF. 
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34/ISR Aviso de desincorporación de sociedades integradas del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para desincorporar a una sociedad integrada.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La sociedad integradora. Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que las 
sociedades integradas ya no deban ser consideradas como tales 
o dejen de reunir los requisitos.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Al ingresar registra tu RFC y Contraseña, elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario 

electrónico. 

4. Requisita del formulario electrónico conforme lo siguiente: 

4.1 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona 34/ISR AVISO DESINCORPOR 

ROGS; 

4.2 En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Aviso de desincorporación de sociedades 

integradas del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades; en el apartado Descripción: señala motivo de la 

presentación del aviso. 

4.3 Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 

selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 

guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo digitalizado con la Forma Oficial 93 “Aviso del régimen opcional para grupos de sociedades. 
Incorporación/desincorporación”, la cual puedes descargar y obtener en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/19688/desincorpora-una-sociedad-del-regimen-opcional-para-grupos-de-sociedades  

1.1. Al ingresar, elige la opción Presencial / Documento Descargable / Formato para dar aviso de incorporación 
o desincorporación al Régimen Opcional para Grupos de Sociedades (Forma oficial 93), descarga, imprime 
y llénalo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará que el aviso sea presentado en tiempo, los datos sean correctos y de ser el caso, actualizará tu 
situación fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 68, último párrafo de la LISR; Regla 3.6.3. de la RMF. 

 

35/ISR Aviso de presentación del registro de los documentos en los que conste la operación de financiamiento 
correspondiente, en la Sección Especial del Registro Nacional de Valores e Intermediarios a cargo de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para proporcionar el registro de los documentos en los 
que conste la operación de financiamiento correspondiente, en la Sección 
Especial del Registro Nacional de Valores e Intermediarios a cargo de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en el país que realicen pagos por concepto 
de intereses a residentes en el extranjero provenientes 
de títulos de crédito colocados en una jurisdicción con la 
que México tenga celebrado un tratado para evitar la 
doble tributación. 

Cuando se de el supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicios o Solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la etiqueta 35/ISR AVISO ANTE LA 
CNBV; en Dirigido a: Administración Central de Fiscalización Internacional del Servicio de Administración Tributaria; 
en *Asunto: Aviso para proporcionar el registro de los documentos en los que conste la operación de financiamiento 
correspondiente, en la Sección Especial del Registro Nacional de Valores e Intermediarios a cargo de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores; en Descripción: expón brevemente de lo que trata la solicitud que estas realizando; 
adjunta los documentos escaneados, señalados en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige 
Examinar y selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contenga la información que tengas que subir y 
elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio de trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga un escrito libre al que se le acompañe lo siguiente: 

1. La notificación de los documentos en los que conste la operación de financiamiento correspondiente, presentada ante 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

2. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 41633, en 
un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y 
de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 30 del CFF; 166, 171 de la LISR; Regla 3.18.20. de la RMF. 

 

36/ISR Aviso para proporcionar información relacionada con los títulos de crédito colocados en un país con el que 
México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para proporcionar información relacionada con los 
títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga en vigor un 
tratado para evitar la doble tributación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en el país que realicen pagos por concepto 
de intereses a residentes en el extranjero provenientes 
de títulos de crédito colocados en un país con el que 
México tenga celebrado un tratado para evitar la doble 
tributación. 

Dentro de los quince días siguientes a la fecha de la colocación 
de los títulos de crédito. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones Servicios por Internet / Servicios o Solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la etiqueta 36/ISR AVISO COLOCACIÓN 
TITS; en Dirigido a: Administración Central de Fiscalización Internacional del Servicio de Administración Tributaria; en 
*Asunto: Aviso para proporcionar información relacionada con los títulos de crédito colocados en un país con el que 
México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación; en Descripción: expón brevemente de lo que trata la 
solicitud que estas realizando; adjunta los documentos escaneados, señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo 
cumplir?, para ello elige Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contenga la información 
que tengas que subir y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio de trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga un escrito libre acompañado de lo siguiente: 

1. Manifestación del representante legal bajo protesta de decir verdad, en la que indique: 

 Nombre, denominación o razón social; así como domicilio fiscal. 

 Clave en el RFC del emisor de los títulos. 

 Monto de la colocación. 

 Mercado en el que se efectuó ésta y en los que cotizarán los títulos. 

 Tasa pactada. 

 Plazo de pago de los intereses y plazo de amortización del principal. 

 Nombre y domicilio fiscal del agente colocador y del agente pagador. 

 Elementos económicos y financieros relevantes en la fijación de la tasa. 

 Características de la operación que el deudor estime relevantes. 

 Prospecto de colocación. 

2. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 

22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 30 del CFF; 166, 171 de la LISR; Regla 3.18.20. de la RMF. 

 

37/ISR Aviso de modificaciones a la información manifestada a través de la ficha de trámite 36/ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para informar sobre modificaciones a la información 

manifestada a través de la ficha de trámite 36/ISR 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en el país que realicen pagos por concepto 

de intereses a residentes en el extranjero provenientes 

de títulos de crédito colocados en un país con el que 

México tenga celebrado un tratado para evitar la doble 

tributación. 

Dentro de los treinta días siguientes a que la información 

proporcionada sufra alguna modificación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.

action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones Servicios por internet / Servicios o Solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la etiqueta 37/ISR AVISO MODIFICA 

DATOS; en Dirigido a: Administración Central de Fiscalización Internacional del Servicio de Administración Tributaria; 

en *Asunto: Aviso para informar sobre modificaciones a la información manifestada a través de la ficha de trámite 

36/ISR; en Descripción: expón brevemente de lo que trata la solicitud que estas realizando; adjunta los documentos 

escaneados, señalados en el Apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar, selecciona el 

documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio de trámite de atención y 

obtendrás tu acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga un escrito libre acompañado de lo siguiente: 

1. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en la que indique en que consistieron las modificaciones a la información 

presentada a través de la ficha de trámite 36/ISR Aviso para proporcionar información relacionada con los títulos 

de crédito colocados en un país con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación. 

2. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 

el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 

22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 41633, en 

un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y 

de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 30 del CFF; 166, 171 de la LISR; Regla 3.18.20. de la RMF. 

 

38/ISR (Se deroga) 
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39/ISR Aviso múltiple para: Destrucción de mercancías que han perdido su valor. Donación de mercancías que han 
perdido su valor. Donación de productos perecederos sujetos a fecha de caducidad. Convenios con donatarias 

para recibir donativos del ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar el aviso múltiple para: Destrucción 
de mercancías que han perdido su valor, donación de mercancías que han 
perdido su valor. y donación de productos perecederos sujetos a fecha de 
caducidad. Convenios con donatarias para recibir donativos del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que deban registrar avisos 
por (I) Celebración de Convenios con Donatarias 
Autorizadas, (II) Mercancía que se destruye sin ofrecer a 
donación y (III) Mercancía que se ofrece en donación en 
el Sistema de avisos de destrucción y donación de 
mercancías, materias primas, productos semiterminados 
o terminados, que hubieran perdido su valor, dejaron de 
ser útiles o termina su fecha de caducidad así como 
aquellas que donan en forma periódica bienes que 
hubieran perdido su valor por deterioro u otras causas. 

 Cuando menos 30 días antes de la fecha en que se quiera 
llevar a cabo la destrucción o donación de mercancías que 
han perdido su valor. 

 Tratándose de productos perecederos o destrucciones en 
forma periódica, se presentará cuando menos 15 días 
antes de la primera destrucción del ejercicio. 

 Tratándose de bienes sujetos a fecha de caducidad, se 
presentará aviso a más tardar 5 días antes de la fecha de 
caducidad. En caso de medicamentos, el aviso se 
presentará a más tardar 6 meses antes de la fecha de 
caducidad. 

 Tratándose de convenios con donatarias autorizadas para 
recibir donativos del ISR, dentro de los diez días siguientes 
a la celebración del convenio. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/tramites/97905/avisos-de-
donacion-y-destruccion-de-mercancias-que-han-perdido-su-valor.-  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

 Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

 Selecciona INICIAR. 

 Elige Contribuyente.  

 Ingresa con e.firma o Contraseña. 

 Ingresa al apartado Registro. 

 Verifica que los Datos del contribuyente que arroja de manera automática el sistema de avisos sean correctos. 

 Captura los Datos de contacto obligatorios identificados con el símbolo (*). 

 Elige en Grande Contribuyente Si/No según sea el caso. 

 Selecciona el Tipo de registro aplicable. 

-Para el caso de Registro de Convenio: 

 Captura RFC de la Donataria autorizada para la realización de actividades asistenciales. 

 Captura Fecha del convenio, Periodicidad, si Aplicará estímulo fiscal, Fecha inicial vigencia y Fecha 

final vigencia del convenio. 

 Selecciona Validar. 

 En Registro de mercancías en convenio selecciona el Tipo de mercancía y la Cantidad estimada. 

 Elige Añadir y Guardar. 

-Para el caso de Registro de Mercancía que se destruye sin ofrecer en donación: 

 Captura el domicilio en donde se llevará a cabo la destrucción de la mercancía. 

 Registra la Mercancía, a través de las siguientes opciones: 

 “Manual”: Debe capturar en cada uno de los campos del sistema los datos de la mercancía; y 

 “Carga de Información”: Deberá crear un archivo en formato “TXT”, el cual debe cubrir las mismas 

especificaciones que aplican para el registro manual. 

 Señala el Fundamento legal. 

 Especifica el método de destrucción. 
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-Para el caso de Registro de Mercancía que se ofrece en donación, requerirá lo siguiente: 

 Captura el domicilio en donde se llevará a cabo la destrucción de la mercancía, en caso de que la misma no 
sea solicitada o recogida. 

 Registra la Mercancía, a través de las siguientes opciones: 

 “Manual”: debe capturar en cada uno de los campos del sistema los datos de la mercancía; y 

 “Carga de Información”: Deberá crear un archivo en formato “TXT”, el cual debe cubrir las mismas 
especificaciones que aplican para el registro manual. 

 Obtén acuse de presentación de la solicitud y guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo en formato “TXT” con las condiciones establecidas en la Guía rápida del Sistema de avisos de destrucción y 
donación de mercancías que se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; Explorador: Internet 
Explorer 8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime 
Environment) 1.6. y versiones superiores. 

 Requisitar los campos del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs. 
Excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 32-F del CFF; 27 de la LISR; 107, 108, 109, 125, 193 del RLISR; Regla 3.3.1.14. RMF. 
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40/ISR Consulta de seguimiento para el contribuyente respecto de los Avisos de donación y destrucción de 

mercancía que hubiere perdido su valor por deterioro u otras causas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

El contribuyente podrá dar seguimiento a los Avisos de donación y 

destrucción de mercancía que hubiere perdido su valor por deterioro u otras 

causas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que deban dar seguimiento al 

trámite de los Avisos que presentaron por (i) Celebración 

de Convenios con Donatarias Autorizadas, (ii) Mercancía 

que se destruye sin ofrecer a donación y (iii) Mercancía 

que se ofrece en donación. 

Diario, desde que se presenta el aviso y hasta que la mercancía 

se entregue o se destruya. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/97905/avisos-de-donacion-y-destruccion-de-

mercancias-que-han-perdido-su-valor.-  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona INICIAR. 

3. Elige Contribuyente. 

4. Ingresa con e.firma o Contraseña. 

5. Ingresa al apartado Seguimiento. 

6. Captura el Folio generado en el Registro. 

7. Elige Buscar. 

8. Una vez obtenido el resultado y de acuerdo con el Tipo de Registro, selecciona en Estatus de Convenio: 

 Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), o 

 Destrucción mercancía no recogida. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Contar con el folio generado en el Registro. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; Explorador: Internet 

Explorer 8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime 

Environment) 1.6. y versiones superiores. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del trámite o servicio 

Si se realiza el procedimiento correctamente se obtendrá la consulta solicitada. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La mercancía con el estatus Destrucción directa sin donación no requiere actualización o seguimiento por parte del 
contribuyente, ya que desde que se da de alta el aviso, éste se da por cerrado. 

 Para la mercancía que se ofrece en donación, deberá verificar en el sistema diariamente el estatus del mismo; lo 
anterior, a fin de establecer la fecha y hora de acuerdo de entrega de mercancía a Donatarias Autorizadas, o bien, en 
caso de que la mercancía no haya sido recogida deberá proceder a su destrucción. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 32-F del CFF; 27 de la LISR; 108, 109, 124, 125 y 193 del RLISR. 

 

41/ISR (Se deroga) 

 

42/ISR (Se deroga) 

 

43/ISR Aviso que presenta el depositario de valores para quedar liberado de la obligación de retener el ISR respecto 
a los ingresos provenientes de la enajenación de títulos de crédito. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso si como depositario de valores tienes intención de 
quedar liberado de retener el ISR por los ingresos de la enajenación de 
títulos de crédito. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los depositarios de valores que tengan intención de 
quedar liberados de la obligación de retener el ISR 
respecto a los ingresos provenientes de la enajenación 
de títulos de crédito. 

Dentro de los quince días siguientes contados a partir de la 
fecha en que se debió haber enterado el impuesto 
correspondiente. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / Solicitud 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 
 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona 43/ISR AVISO NO RETENER ISR; en 

Dirigido a: Administración Central de Fiscalización Internacional del Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: 
Aviso que presenta el depositario de valores para quedar liberado de retener el ISR por los ingresos de la enajenación 
de títulos de crédito; en Descripción: expón brevemente de lo que trata la solicitud que está realizando; adjunta los 
documentos escaneados señalados en el aparatado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, en automático se originará tu solicitud con número de folio del trámite de atención y obtendrás 
tu acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga un escrito libre acompañado de lo siguiente: 

1. Manifestación para quedar liberado de la obligación de retener el ISR con respecto de los ingresos provenientes de la 
enajenación de títulos de crédito. 

2. Monto del ISR por el que se tenga intención de quedar liberado de la obligación de retener. 

3. Nombre y residencia fiscal de la persona física o moral que no proporcionó los recursos. 

4. Fecha del traspaso y nombre del intermediario o depositario al cual se le traspasan los títulos. 

5. Folio, en su caso, asignado al traspaso de los títulos. 

6. Último precio registrado por el depositario que traspasa los títulos. 

7. La fecha de vencimiento de los títulos transferidos. 

8. El emisor de los títulos. 

9. El número de serie y cupón de los mismos. 

10. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

11. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 41633, en 
un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y 
de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 31 del CFF; 166 de la LISR; 292 del RLISR; Regla 3.18.15. de la RMF. 
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44/ISR Aviso por el cual las donatarias autorizadas para recibir donativos de ISR que estén interesadas en recibir 
en donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes, manifiesten al donante su intención de recibir los bienes e 

informen el destino de los mismos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Las Donatarias Autorizadas Asistenciales interesadas en recibir en donación 
los bienes ofrecidos por los contribuyentes, manifiesten al donante su 
intención de recibir los bienes e informen el destino de los mismos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles y fideicomisos con autorización 
para recibir donativos deducibles del ISR en el rubro 
Asistencial interesadas en recibir en donación bienes 
ofrecidos por los contribuyentes. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/97905/avisos-de-donacion-y-destruccion-de-
mercancias-que-han-perdido-su-valor.-  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona INICIAR. 

3. Elige Donataria autorizada. 

4. Ingresa con e.firma, el sistema validará automáticamente si la autorización se encuentra vigente y se ubica en el rubro 
asistencial. 

5. Selecciona Registro. 

6. Una vez cumplido lo anterior, se mostrará una pantalla con los siguientes criterios de consulta: 

 Tipo de mercancía. 

 Entidad Federativa de la destrucción. 

 Municipio de la destrucción. 

 Código Postal de la destrucción. 

 Fecha de inicio destrucción. 

 Fecha de caducidad. 

 Fecha de consumo preferente. 

 Fecha máxima consumo. 

7. Las búsquedas se harán sobre las mercancías que tengan asignado el estatus de Disponible. 

8. Selecciona Ver detalle / Solicitar Mercancía; el sistema desplegará una pantalla con los siguientes campos: 

 Datos del aviso: 

 Denominación del Contribuyente. 

 Nombre del contacto. 

 Teléfono del contacto. 

 Correo electrónico del contacto. 

9. El sistema le desplegará un listado de resultados, de acuerdo a lo siguiente: 

 Tipo de Mercancía. 

 Descripción. 

 Condiciones especiales que se requieren para conservar el bien 

 Número de unidades. 

 Unidad de medida. 

 Fecha de caducidad. 

 Fecha de consumo preferente. 

 Fecha máxima de consumo. 

 Apta para consumo humano. 

 Fecha inicio destrucción. 

 Estatus. 

 Selección de Mercancía. 
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10. Marca Selección de Mercancía para las mercancías deseadas. 

11. Concluye la marcación de las mercancías y elige Aplicar y Guardar. 

12. Las mercancías marcadas tendrán el estatus Solicitada, se agregará a cada una la fecha y hora de la transacción y la 
denominación de la solicitante. 

13. Obtén acuse del folio de registro y guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere entregar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; Explorador: 
Internet Explorer 8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de descarga: Sitio WEB/JRE (Java 
Runtime Environment) 1.6. y versiones superiores. 

 Contar con autorización para recibir donativos deducibles de ISR en el rubro asistencial. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información enviada y en caso de cumplir con el procedimiento y las condiciones señaladas se 
tendrá por presentado el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 32-F del CFF; 27 de la LISR; 124 del RLISR. 

 

45/ISR (Se deroga) 
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46/ISR Consulta de seguimiento a las solicitudes de las Donatarias Autorizadas Asistenciales que estén interesadas 
en recibir en donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Las donatarias autorizadas asistenciales interesadas en recibir en donación 
los bienes ofrecidos por los contribuyentes, consultan el estatus de las 
solicitudes realizadas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las organizaciones civiles y fideicomisos con 
autorización para recibir donativos deducibles del ISR 
en rubro Asistencial que deban dar seguimiento a las 
solicitudes de donación de bienes ofrecidos por los 
contribuyentes. 

Diario, a partir de que se solicite la mercancía y ésta se entregue. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/97905/avisos-de-donacion-y-destruccion-de-
mercancias-que-han-perdido-su-valor.-  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona INICIAR. 

3. Elige Donataria autorizada. 

4. Ingresa con e.firma. 

5. Selecciona Seguimiento. 

6. Captura el Folio generado en la solicitud de mercancía. 

7. Elige Buscar. 

8. Se deprenderá el estatus de En proceso de entrega. 

9. Recoge la mercancía donada conforme la fecha y hora establecida para su entrega. 

Una vez recogida la mercancía: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona INICIAR. 

3. Elige Donataria autorizada. 

4. Ingresa con e.firma. 

5. Selecciona Seguimiento. 

6. Captura el Folio generado en la solicitud de mercancía. 

7. Elige Buscar. 

8. Asignar a los folios de la mercancía cualquiera de los siguientes estatus: 

 Concluido con rechazo. 

 Aceptado total. 

 Aceptada parcial. 

9. Para el estatus de Concluido con rechazo, se debe especificar el motivo del rechazo. 

10. En el estatus Aceptada total debe informar el destino, la aplicación de cuota de recuperación y Entidad Federativa / 
Municipio beneficiado. 

11. Si la mercancía del folio de transacción tiene más de uno de los referidos estatus, debe especificar la información 
requerida conforme a los párrafos anteriores. 

12. Obtén acuse del folio de registro y guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere entregar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Contar con autorización para recibir donativos deducibles de ISR en el rubro Asistencial. 

 Acuse de recibo de la solicitud previamente registrada. 

 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; Explorador: Internet 
Explorer 8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime 
Environment) 1.6. y versiones superiores. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del trámite o servicio 

Si se realiza el procedimiento correctamente se obtendrá la consulta solicitada.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece 

en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías 
que se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 32-F del CFF; 27 de la LISR; 124 RLISR. 

 

47/ISR Aviso mediante el cual se asume voluntariamente la responsabilidad solidaria para calcular y enterar el 

impuesto por operaciones financieras derivadas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para asumir voluntariamente la responsabilidad 

solidaria para calcular y enterar el impuesto por operaciones financieras 

derivadas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en México que tomen la decisión de asumir 

voluntariamente la responsabilidad solidaria en el pago 

del impuesto, por operaciones financieras derivadas de 

capital con residentes en el extranjero. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/07243/presenta-tu-aviso-para-

asumir-voluntariamente-la-responsabilidad-solidaria-respecto-al-impuesto-por-

operaciones-financieras-derivadas  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el aparatado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la etiqueta 47/ISR RESPONSABILIDAD 
SOLIDAR, en Dirigido a: Administración Central de Fiscalización al Sector Financiero; en *Asunto: Aviso para asumir 
voluntariamente la responsabilidad solidaria en operaciones financieras derivadas; en Descripción: expón brevemente 
de lo que trata el aviso que estás presentando; adjunta los documentos escaneados señalados en el apartado ¿Qué 
requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar y selecciona el documento digitalizado en formato PDF que 
contenga la información que tengas que subir y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga lo siguiente: 

1. Protocolización ante fedatario público en México de la manifestación suscrita por el representante designado para 

asumir voluntariamente la responsabilidad solidaria. Tratándose de representantes personas morales, la manifestación 

deberá estar suscrita por el administrador único o, en su caso, por la totalidad de los miembros del consejo de 

administración. Cuando en los estatutos sociales de la persona moral el presidente del consejo de administración 

tenga conferidas las mismas facultades de administración que el propio consejo, bastará la firma de dicho presidente 

para tener por cumplido el requisito. Para efectos de lo estalecido en este punto, el representante designado deberá 

acompañar copia legible de la última actualización de los estatutos de la persona moral de que se trate, de la que se 

desprendan las facultades del administrador único, consejo de administración o de su presidente, según sea el caso. 

Las personas a que se refiere este párrafo deberán contar con e.firma. 

2. Documentación de fecha cierta relativa a la realización de la situación jurídica o de hecho que da lugar a la causación 

del ISR para el residente en el extranjero, conforme a las disposiciones relativas y aplicables del Título V de la Ley del 

ISR, de la que se aprecie la fecha en que se tuvo lugar o aconteció dicha situación. 

3. Papeles de trabajo referentes al cálculo y autodeterminación del ISR, conforme a las disposiciones relativas y 

aplicables de la Ley del ISR. 

4. Listado de bienes susceptibles de embargo y de fácil realización en términos de las disposiciones del CFF, con los 

cuales, se garantice el ISR causado en términos del artículo 163 de la Ley del ISR o bien, original de la carta de crédito 

emitida por una institución de crédito autorizada, conforme a las disposiciones aplicables.  

5. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 

las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. Tratándose del ofrecimiento de carta de crédito, se 

atenderá a las facultades de representación que sean necesarias, conforme a las disposiciones aplicables para efectos 

de que pueda ser aceptada como garantía para efectos fiscales. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

6 Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Que quien asuma la responsabilidad solidaria cuente con la opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Que el estado de quien asuma la responsabilidad solidaria y de su domicilio fiscal se encuentren como distintos a no 

localizados. 

 Que quien asuma la responsabilidad solidaria se encuentre activo en el RFC al momento de la designación y por los 

cinco años posteriores a la fecha en que haya tenido lugar o acontecido la situación jurídica o de hecho que haya dado 

lugar a la causación del ISR para el residente en el extranjero, conforme a las disposiciones relativas y aplicables del 

Título V de la Ley del ISR. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 
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Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55-58-02-09-07, en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 
18:00 hrs., excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 El SAT se reserva sus facultades de revisar las manifestaciones efectuadas y la documentación presentada, así como 
de calificar la suficiencia de los bienes de fácil realización a que se refiere el numeral 4 del apartado ¿Qué requisitos 
debo cumplir? de esta ficha de trámite, o del cumplimiento de los requisitos aplicables a la carta de crédito y sus 
facultades de comprobación para determinar las consecuencias de no cumplir con lo señalado en esta ficha de trámite. 

 Los bienes propiedad de quien asuma la responsabilidad solidaria deberán corresponder al tipo de bienes señalados 
en el artículo 155 del CFF, que de forma suficiente garanticen la responsabilidad solidaria asumida por el 
representante. 

 Dicha garantía, o bien, el importe de la carta de crédito, deberá comprender cuando menos el ISR determinado a cargo 
del residente en el extranjero, sin perjuicio de que el SAT pueda requerir su ampliación hasta por el plazo que 
establece el artículo 67 del CFF. Tratándose de la aplicación de tratados para evitar la doble tributación en vigor de los 
que México sea parte, el SAT podrá requerir ampliaciones al monto de la carta de crédito, tomando en consideración 
que el residente en el extranjero pueda no tener derecho a los beneficios de dichos tratados. 

 Cuando quien asuma la responsabilidad solidaria sea una persona moral, el monto de las contribuciones que deba 
pagar el residente en el extranjero, no podrá exceder del 10% del capital social pagado de la persona moral de que se 
trate y ésta no deberá haber tenido pérdida fiscal para efectos del impuesto sobre la renta en los dos últimos ejercicios 
fiscales regulares o, en su caso, esta no deberá haber excedido del 10% de su capital social pagado. Este requisito no 
será aplicable cuando se ofrezca carta de crédito.  

 Cuando quien asuma la responsabilidad solidaria sea una persona física, el monto de las contribuciones que deba 
pagar el residente en el extranjero, no podrá exceder del 10% de sus ingresos declarados en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, sin incluir el 75% de los ingresos declarados para los efectos del impuesto sobre la renta como 
actividades empresariales o del 10% del capital afecto a su actividad empresarial, en su caso. Este requisito no será 
aplicable cuando se ofrezca carta de crédito. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 16-A, 26, 33 del CFF; 163 de la LISR; Regla 3.18.8. de la RMF. 

 

48/ISR Aviso a través del cual se proporciona información de la operación financiera derivada celebrada. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para proporcionar información de la operación 
financiera derivada celebrada. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en el extranjero que deban proporcionar al 
residente en el país, los datos necesarios para calcular el 
ISR, cuando estos datos no puedan obtenerse 
directamente de la operación financiera derivada 
celebrada. 

Cuando lo requieras.  
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¿Dónde puedo presentarlo?  En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Planeación y 

Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la 

Administración General de Grandes Contribuyentes ubicada en Avenida 

Hidalgo No. 77 Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con un horario de atención 

de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 hrs. 

 En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Planeación y 

Programación de Hidrocarburos de la Administración General de 

Hidrocarburos para el caso de personas morales que no estén obligadas a 

inscribirse en el RFC, ubicada en Av. Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta 

Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 

México, con un horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 

hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes, que te corresponda, mencionadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes o 

a la Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos, según corresponda, que contenga lo siguiente: 

1. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en la que señales que no puedes obtener directamente los datos de la 

operación celebrada, y que por esa razón proporcionas dichos datos al residente en México. 

2. Datos necesarios para calcular el impuesto sobre la renta a que se refiere el artículo 163 de la LISR. 

3. Copia de la documentación comprobatoria firmada bajo protesta de decir verdad por el residente en el extranjero. 

4. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original 

y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

5. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 

el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 41313 
para los avisos presentados ante la Administración 
Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes y al 55 58 02 
00 00 extensión 46734 en el caso de los avisos 
presentados ante la Administración Central de 
Planeación y Programación de Hidrocarburos, en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 
16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 16-A, 18, 19 del CFF; 163 de la LISR; Reglas 1.6., 2.1.7. y 3.18.8. de la RMF. 

 

49/ISR Aviso de designación de representante en México para no presentar dictamen fiscal cuando la enajenación 
de acciones o títulos valor se encuentre exenta en términos de los tratados para evitar la doble tributación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso de designación de representante en México para no 
presentar dictamen fiscal cuando la enajenación de acciones o títulos valor 
se encuentre exenta en términos de los tratados para evitar la doble 
tributación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La persona representante designada en términos del 
artículo 174 de la Ley del ISR, por residentes en el 
extranjero que enajenen acciones o títulos valor que 
representen la propiedad de bienes. 

 Dentro de los treinta días siguientes a la designación del 
representante. 

 Tratándose de bancos y entidades de financiamiento 
residentes en el extranjero, así como de fondos de 
pensiones y jubilaciones que cumplan con los requisitos 
del artículo 153 de la Ley del ISR, en el mes inmediato 
posterior al último día del ejercicio fiscal de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/88228/presenta-el-aviso-de-
designacion-de-representante-legal-en-mexico-para-no-presentar-dictamen-
fiscal  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso, conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña de Trámite selecciona 49/ISR REPRESENT LEGAL 
MEXICO; en Dirigido a: Administración Central de Fiscalización Internacional del Servicio de Administración 
Tributaria; en *Asunto: Aviso de designación de representante en México para no presentar dictamen fiscal cuando la 
enajenación de acciones o títulos valor se encuentre exenta en términos de los tratados para evitar la doble tributación; 
en Descripción: expón brevemente de lo que trata la solicitud que se está realizando; adjunta los documentos 
escaneados señalados en el Apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar, selecciona el 
documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recepción. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

1. Escrito libre en el que se haga la manifestación de designación del representante en México para no presentar 

dictamen fiscal cuando la enajenación de acciones o títulos valor se encuentre exenta en términos de los tratados para 

evitar la doble tributación, el cual deberá de indicar adicionalmente, al menos precio de venta por acción o títulos valor, 

número de acciones o títulos valor enajenados, descripción detallada de las razones y fundamentos legales aplicados 

para considerarlo exento, organigrama del grupo multinacional al que pertenezca la emisora e indicar si el adquirente y 

enajenante son partes relacionadas en términos de la Ley del ISR y los tratados para evitar la doble tributación. 

2. Constancia de residencia del contribuyente residente en el extranjero que efectuó la enajenación de acciones. 

3. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

4. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 

el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 

22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 41633, en 

un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y 

de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 4, 153, 174, 161 de la LISR; 283 del RLISR; Reglas 3.18.27., 3.18.40. de la RMF. 

 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

50/ISR Aviso que deberá presentar el residente en el extranjero que enajene acciones emitidas por una sociedad 
residente en México, por la reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación similar que lleve a cabo. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso si eres residente en el extranjero y enajenaste acciones 
emitidas por una sociedad residente en México, por la reorganización, 
reestructura, fusión, escisión u operación similar que se haya llevado a 
cabo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales residentes en el extranjero 
que enajenen acciones emitidas por una sociedad 
residente en México, por la reorganización, reestructura, 
fusión, escisión u operación similar que va a llevar a 
cabo. 

Dentro del mes anterior al que se efectúe la enajenación. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Planeación y 
Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la 
Administración General de Grandes Contribuyentes, ubicada en Avenida 
Hidalgo No. 77 Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de 
lunes a viernes de 08:00 a 14:30 hrs. 

 En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Planeación y 
Programación de Hidrocarburos ubicada en Av. Hidalgo No. 77, Módulo 
III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300. 
Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a viernes de 08:00 
a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude ante la Oficialía de Partes, que te corresponda, mencionadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización de Grandes Contribuyentes 
o a la Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos, según corresponda, acompañado de lo 
siguiente: 

1. Manifestación de la enajenación de acciones emitidas por una sociedad residente en México, en la que informe sobre 
la reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación similar que va a llevar a cabo. 

2. Para el caso de reorganización o reestructura, así como de fusión, escisión u operación similar, se deberán anexar los 
documentos que se refieren en el artículo 286 fracciones I, II y III del Reglamento de la Ley del ISR. 

3. Cuando se trate de fusiones o escisiones u operaciones similares que no impliquen reestructuración o reorganización, 
únicamente se deberá anexar la documentación a que se refiere el artículo 286, fracción III del Reglamento citado. 

4. Monto de la operación. 

5. Papel de trabajo que contenga el procedimiento y cálculo de la determinación de la ganancia o pérdida y, en su caso, 
del monto del ISR causado, del cual se desprenda la siguiente información: 

 Costo promedio por acción de las acciones transmitidas o enajenadas. 

 Monto original ajustado de las acciones transmitidas o enajenadas. 

 Importe que se recibió como contraprestación de las acciones transmitidas o enajenadas. 

 Fecha exacta en la que se llevó a cabo la enajenación o transmisión de las acciones, o en su caso, fecha en la 
que surta efectos el acuerdo de asamblea, según se trate de reorganización, restructura, fusión o escisión u 
operación similar. 

6. Adjunta la documentación comprobatoria en la que tu operación de reorganización, reestructura, fusión, escisión u 
operación similar, según corresponda, encuentre soporte. 

7. Organigrama del grupo al que pertenezca la emisora sociedad residente en México enajenada. 

8. Indicar si el adquiriente y enajenante son partes relacionadas en términos de la Ley del ISR y los tratados para evitar la 
doble tributación. 

9. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original 
y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

10. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 41313 
para los avisos presentados ante la Administración 
Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes y al 55 58 02 
00 00 extensión 46734 en el caso de los avisos 
presentados ante la Administración Central de 
Planeación y Programación de Hidrocarburos, en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 
16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 El acuse de recibo que obtengas en este trámite es emitido sin prejuzgar si la información fue presentada completa, sin 
errores, en forma distinta a la señalada para su presentación, a la veracidad de los datos asentados ni al cumplimiento 
dentro de los plazos establecidos. 

 Las autoridades fiscales se reservan su derecho a ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF, 
respecto de la información presentada. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19 del CFF; 161 de la LISR; 286, 289 del RLISR; Reglas 1.6., 2.1.7. y 3.18.38. de la RMF. 

 

51/ISR Aviso para proporcionar la información sobre las personas que optaron por adquirir acciones o títulos valor, 
sin costo alguno o a un precio menor o igual al de mercado. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para proporcionar la información sobre las personas 
que optaron por adquirir acciones o títulos valor, sin costo alguno o a un 
precio menor o igual al de mercado. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Si eres persona moral retenedora y enajenas acciones o 
títulos valor, sin costo alguno o a un precio menor o igual 
al de mercado a tus trabajadores. 

A más tardar el quince de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Al ingresar registra tu RFC y Contraseña, elige Iniciar sesión. 
3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario 

electrónico. 
4. Requisita del formulario electrónico conforme lo siguiente: 

4.1 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona 51/ISR ADQUISICION DE 
ACCIONES; 

4.2 En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Aviso para proporcionar la información sobre 
las personas que optaron por adquirir acciones o títulos valor, sin costo alguno o a un precio menor o igual al de 
mercado; en el apartado Descripción: señala motivo de la presentación del aviso. 

4.3 Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 
guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contiene: 
1. Información sobre las personas que optaron por adquirir acciones o títulos valor, sin costo alguno o a un precio menor 

o igual al de mercado. 
2. Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar el documento 

notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales. 
3. Monto de la o las operaciones realizadas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que el aviso sea presentado en tiempo, los datos estén correctos, y de ser el caso se actualizará su 
situación fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. 1 año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 94, 99, 154 de la LISR; Regla 3.12.1. de la RMF. 
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52/ISR (Se deroga) 

 

53/ISR Aviso que se deberá presentar en los meses de enero y febrero de cada año, respecto a la opción de no 
retención del ISR por concepto del uso o goce temporal de bienes inmuebles a residentes en los Estados Unidos de 

América. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso en enero y febrero de cada año, con respecto a la 
opción de no retención del ISR por concepto del uso o goce temporal de 
bienes inmuebles a residentes en los Estados Unidos de América. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes para efectos fiscales en Estados Unidos de 
América, que opten por determinar el ISR sobre una 
base neta cuando obtengan ingresos por el uso o goce 
temporal de sus bienes inmuebles. 

En los meses de enero y febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/33852/manifiesta-tu-voluntad-de-
determinar-el-impuesto-por-medio-de-un-escrito-como-residente-en-el-
extranjero  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones Servicios por internet / Servicios o Solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la etiqueta 53/ISR RENOVACIÓN BASES 
NETAS; en Dirigido a: Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional del Servicio de 
Administración Tributaria; en *Asunto: Renovación Bases Netas; en Descripción: expón brevemente de lo que trata la 
solicitud que estás realizando; adjunta los documentos escaneados, señalados en el Apartado ¿Qué requisitos debo 
cumplir?, para ello elige Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio de trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 

6. Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a Mi portal, con tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

7. Selecciona las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / Solicitud 

8. Elige la opción consulta e ingresa tu número de folio asignado, seguido de Buscar; podrás verificar el estatus del 
trámite. 

9. La autoridad tendrá un plazo de 3 meses para realizar algún requerimiento de información con respecto a tu solicitud, o 
bien, para resolver tu trámite. 

10. En caso de tener un requerimiento de información, tendrás un plazo de 10 días hábiles para solventarlo. 

11. En caso de que en el plazo de 10 días hábiles no cumplas con alguno de los requisitos, tu solicitud se cancelará en 
automático por lo que deberás volver a presentar tu trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Adjuntar archivo digitalizado que contenga: 

1. Escrito libre en el que se haga la manifestación de continuar con la opción de optar por determinar el impuesto sobre la 
renta conforme a lo señalado en la regla 3.18.5. de la RMF, que contenga la siguiente información: 

 Nombre, denominación o razón social y clave en el RFC de la persona o de las personas que les hubieren 
realizado pagos por concepto de uso o goce temporal de bienes inmuebles ubicados en territorio nacional, así 
como el monto de los pagos recibidos de cada uno durante el ejercicio fiscal anterior. 

 Descripción detallada de los inmuebles ubicados en territorio nacional por los que hubiere percibido ingresos por 
el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 Monto de la operación. 

2. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio de su solicitud en Mi portal. No.  

Resolución del trámite o servicio 

Este trámite concluye con la publicación de un listado que aparece en el Portal del SAT, dicha publicación contiene un 
listado que se integra con los residentes en el extranjero que optaron por determinar el impuesto sobre una base neta 
durante el ejercicio.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Por ejercicio fiscal. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 37 del CFF; 4, 158 de la LISR; 6 del RLISR; CONVENIO MEXICO-EUA ART. 6; Regla 3.18.5. de la RMF. 

 

54/ISR Aviso relativo a deducciones de pérdidas por créditos incobrables. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para informar las deducciones de pérdidas por créditos 
incobrables. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

A más tardar el quince de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Al ingresar registra tu RFC y Contraseña, elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario 
electrónico. 

4. Requisita el formulario electrónico conforme a lo siguiente: 

4.1 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona: 54/ISR PERDIDAS CREDITOS 
INCOB. 

4.2 En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Aviso relativo a deducciones de pérdidas por 
créditos incobrables; en el apartado Descripción: señala el motivo de la presentación de tu aviso. 

4.3 Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 
guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con la información de los créditos incobrables que se dedujeron. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT realizará alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará que el aviso sea presentado en tiempo, así como los datos del aviso sean correctos, y en su caso, 
dará por cumplida la obligación. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Un año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 27, fracción XV, inciso a) de la LISR; Regla 3.3.1.23. de la RMF. 
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55/ISR (Se deroga) 

 

56/ISR (Se deroga) 

 

57/ISR (Se deroga) 

 

58/ISR Solicitud de autorización para diferir el pago de ISR derivado de la reestructura a que se refiere el artículo 
161 de la Ley del ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita esta autorización para diferir el pago de ISR derivado de la 
reestructura a que se refiere el artículo 161 de la Ley del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales residentes en el extranjero que 
enajenen acciones. 

Con anterioridad a la reestructuración. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta 
Baja, Colonia Guerrero, Código Postal 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a viernes de 08:00 
a 14:30 hrs. 

 Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Hidrocarburos, 
cuando el residente en el extranjero solicite la autorización por sí mismo, 
ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia 
Guerrero, Código Postal 06300, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México, 
en un horario de atención de lunes a viernes 08:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes que te corresponda mencionadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva tu escrito libre sellado, como acuse de recibo; transcurrido el plazo de 3 meses, la autoridad emitirá 
la resolución, o bien, un requerimiento de información; en caso de que se te emita requerimiento de información, 
contarás con un plazo de 10 días hábiles para cumplirlo, que se computará a partir del día siguiente de aquel en el que 
haya surtido efectos su notificación; en caso de que en ese plazo no cumplas con lo requerido por la autoridad, tu 
solicitud se tendrá por no presentada. 

4. Conforme al artículo 37 del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o 
proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo de 3 meses comenzará a correr desde que el 
requerimiento haya sido cumplido; la resolución del trámite se te notificará por alguna de las formas establecidas en el 
artículo 134 del CFF. 

5. Podrás dar seguimiento a tu trámite con el número de folio que se encuentra en el acuse de recibo, llamando a los 
teléfonos indicados en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional y/o Administración Central 
de Apoyo Jurídico y Normatividad de Grandes Contribuyentes o a la Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad de Hidrocarburos, que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 18-A del CFF y se acompañe de lo 
siguiente: 

1. Organigrama del grupo donde se advierta la tenencia accionaria directa e indirecta de las sociedades que integran 
dicho grupo antes y después de la reestructuración. 

2. Certificados de tenencia accionaria o de participación en el capital social firmados, bajo protesta de decir verdad, por 
los representantes legales de las sociedades que integren el grupo que se reestructura, debidamente apostillados o 
legalizados, según sea el caso. La información contenida en dichos certificados deberá permitir a la autoridad 
determinar con precisión la tenencia accionaria o participación en el capital social de forma directa, el número de 
acciones o partes sociales, así como si las acciones son o no con derecho a voto y si están o no colocadas entre el 
gran público inversionista. Para efectos de este punto deberá adjuntarse la documentación con la que se acredite la 
representación legal de quien suscriba los certificados de tenencia accionaria. 
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3. Certificados de residencia de las sociedades enajenantes y adquirentes que intervienen en la reestructura, expedidos 
por la autoridad competente del país en el que residan para efectos fiscales. 

4. Declaratoria del representante legal de la sociedad emisora de las acciones objeto de la autorización en el que asuma 
la obligación de informar a la autoridad fiscal de cualquier cambio en su libro de accionistas. 

5. Declaratoria de que el enajenante y el adquirente no están sujetos a un régimen fiscal preferente. 

6. Declaratoria de que el enajenante y el adquirente residen en un país con el que México tenga en vigor un acuerdo 
amplio de intercambio de información tributaria 

7. En caso de que el enajenante o el adquirente residan en un país con el que México no tenga en vigor un acuerdo 
amplio de intercambio de información tributaria, se deberá presentar una manifestación en la que haga constar que ha 
autorizado a las autoridades fiscales extranjeras a proporcionar a las autoridades mexicanas información sobre la 
operación para efectos fiscales. 

8. Monto de la operación. 

9. Monto del ISR que se difiere. Para efectos de este punto, deberás acompañar los papeles de trabajo con la 
determinación del ISR. 

10. Poder notarial para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original 
y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

11. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

12. Cuando la representación se haya otorgado en el extranjero, copia simple completa y legible del documento público 
emitido el cual deberá presentarse legalizado o apostillado y acompañado, en su caso, de traducción al idioma español 
por perito autorizado. 

13. Borrador de la documentación que soporte la enajenación de las acciones por las que se solicita la autorización. En 
dicha documentación se deberá incluir la siguiente leyenda: El presente documento constituye únicamente un 
borrador que deberán celebrar las partes una vez que se obtenga la autorización para el diferimiento en los 
términos del artículo 161 de la Ley del ISR. 

14. Informe de las operaciones relevantes relacionadas con la reestructuración, celebradas dentro de los cinco años 
inmediatos anteriores a la solicitud de autorización. 

15. El contribuyente deberá nombrar un representante legal en los términos del Título V de la Ley del ISR y presentar, ante 
las autoridades fiscales, un dictamen formulado por contador público registrado ante dichas autoridades, en los 
términos que señale el RLISR y las reglas de carácter general que al efecto emita el SAT en el que se indique que el 
cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con las disposiciones fiscales, los segmentos de negocio y giro de las 
sociedades emisora y adquirente y certifique que dichas sociedades consolidan sus estados financieros, de 
conformidad con las disposiciones que las regulen en materia contable y financiera, o bien, que estén obligadas a 
aplicar. Asimismo, el contribuyente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el RLISR. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio ? 

En la oficina del SAT donde realizaste tu trámite, con el 
acuse de recibo de tu escrito libre.  

No.  

Resolución del trámite o servicio  

 En caso de que cumplas todos los requisitos, la persona moral obtendrá el oficio de autorización. 

 El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que las autoridades competentes 
puedan, con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el ejercicio de sus atribuciones, 
emitir una resolución debidamente fundada y motivada negando la autorización. 

 La resolución que autorice el diferimiento del pago del ISR podrá quedar condicionada al cumplimiento de requisitos 
que la autoridad emisora estime convenientes. 

 La solicitud de autorización debe ser resuelta en un plazo de tres meses, transcurrido dicho plazo sin que se notifique 
la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de 
defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución. 

 La resolución del trámite se te notificará por alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio ? 

 Resolución de autorización. 

 En su caso, resolución negando la autorización. 

Hasta en tanto las acciones por las cuales se solicita la 
autorización de diferimiento del pago del ISR, no salgan del 
grupo de sociedades. También se entenderá que las acciones 
quedan fuera del grupo, cuando las sociedades emisora y 
adquirente de las acciones, dejen de consolidar sus estados 
financieros de conformidad con las disposiciones que regulen al 
contribuyente en materia contable y fiscal o bien, que esté 
obligado a aplicar. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00, extensión 42488, en 
el caso de las solicitudes presentadas ante la 
Administración Central de Apoyo jurídico y 
Normatividad de Hidrocarburos, en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 
18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Las autorizaciones solamente se otorgarán con anterioridad a la reestructuración, y siempre que la contraprestación 
que derive de la enajenación, únicamente consista en el canje de acciones emitidas por la sociedad adquirente de las 
acciones que trasmite, así como que el enajenante y el adquirente no estén sujetos a un régimen fiscal preferente o 
residan en un país con el que México no tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria. Si 
el enajenante o el adquirente residen en un país con el que México no tiene en vigor un acuerdo amplio de intercambio 
de información tributaria, se podrá obtener la autorización, siempre que el contribuyente presente un escrito donde 
conste que ha autorizado a las autoridades fiscales extranjeras a proporcionar a las autoridades mexicanas 
información sobre la operación para efectos fiscales. La autorización que se emita quedará sin efectos cuando no se 
intercambie efectivamente la información mencionada que, en su caso, se solicite al país de que se trate o bien cuando 
la autoridad fiscal, en el ejercicio de sus facultades de comprobación detecte que la reestructuración o, en su caso, las 
operaciones relevantes relacionadas con ella, celebradas dentro de los cinco años inmediatos anteriores, en conjunto 
con las celebradas dentro de los cinco años inmediatos posteriores a que se otorgue la autorización de que se trate, 
carecieron de una razón de negocios o que el canje de acciones generó un ingreso sujeto a un régimen fiscal 
preferente.  

 Las autorizaciones podrán estar condicionadas al cumplimiento de los requisitos que para tal efecto se establezcan en 
el RLISR y en las resoluciones emitidas por las autoridades fiscales. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 18-A, 19, 37, 134 del CFF; 161 de la LISR; 281, 284, 286 del RLISR; Reglas 1.6., 2.1.2., 2.1.7., 2.1.15., 
3.1.17., 3.18.12., 3.18.29. y 3.18.39. de la RMF. 

 

59/ISR Solicitud de inscripción en el RFC como retenedor de personas físicas o morales residentes en el extranjero 
que desarrollen actividades artísticas en territorio nacional distintas de la presentación de espectáculos públicos o 

privados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicitud de inscripción como residente en el extranjero que 
desarrolla actividades artísticas en territorio nacional distintas 
de la presentación de espectáculos públicos o privados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales.  

Dentro del mes siguiente a aquel en que se opte por efectuar la 
retención.  

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita generada en: 

 El Portal del SAT: 

 https://citas.sat.gob.mx/  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite y proporciona la información que te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

 En caso de que cumplas con los requisitos, recibe la SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES y ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, de la persona moral. 

 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, recibe el ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA 
DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que contiene el motivo por el 
cual no se concluyó el trámite, puedes acudir con los documentos faltantes, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes, previa cita, a las Oficinas del SAT; en caso de que no acudas dentro de ese plazo, deberás iniciar tu 
trámite nuevamente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Documento constitutivo en caso de personas morales (copia simple y copia certificada para cotejo). 

2. CURP o en su caso: 

 Carta de naturalización expedida por la autoridad competente debidamente certificada o legalizada, según 
corresponda, tratándose de personas naturalizadas (original o copia certificada y copia simple para cotejo). 

 Documento migratorio vigente, en caso de extranjeros (copia simple y copia certificada para cotejo). 

3. Manifestación por escrito en la que solicites tu inscripción en el RFC como retenedor de personas físicas o morales 
residentes en el extranjero a las cuales efectúa pagos por actividades artísticas en territorio nacional distintas de la 
presentación de espectáculos públicos o privados. (original y copia simple para acuse). 

4. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio del domicilio fiscal, del 
presente Anexo (original y copia simple para cotejo). 

5. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación 
oficial, del presente Anexo (original y copia simple para cotejo). 

En caso de representación legal: 

6. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia simple y copia certificada para cotejo), o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. (copia 
simple y original para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

7. Documento notarial con que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, tratándose de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia simple y copia certificada para cotejo). Si fue otorgado en 
el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante Fedatario Público 
mexicano y en su caso, contar con traducción al español realizada por perito autorizado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 No estar previamente inscrito en el RFC. 

 El representante legal, los socios y accionistas de la persona moral deben estar inscritos en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Presencial en las Oficinas del SAT, previa cita, en caso 
de que se genere ACUSE DE PRESENTACIÓN 
INCONCLUSA DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN, con el número de folio que 
se encuentra en el citado acuse. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, obtienes tu inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y recibes los documentos 
que comprueban el registro de la solicitud. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato.  No aplica. No aplica.  
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 En caso de que no cubras el total de requisitos al 
presentar la solicitud, recibe el ACUSE DE 
PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE SOLICITUD 
DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN 
AL RFC. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 Personas morales: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/33804/inscrib
e-tu-empresa-en-el-rfc  

 Personas físicas:  

 https://www.sat.gob.mx/tramites/33629/realiza-
tu-inscripcion-en-el-rfc-persona-fisica  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

 En este tipo de inscripción se asignan únicamente obligaciones de retenedor. 

 Si el contribuyente ya se encuentra inscrito en el RFC, debe aumentar las obligaciones de retenedor conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 71/CFF. 

 Si requieres tramitar la e.firma, debes traer una unidad de memoria extraíble (USB) y cumplir con los requisitos 
señalados en las fichas de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas 
físicas” y 312/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas morales” del presente 
Anexo.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 del CFF; 23 del RCFF; 170 de la LISR; 297 del CFPC; Regla 3.18.32. de la RMF. 

 

60/ISR Aviso para la administración de planes personales de retiro. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para que se te considere autorizada para administrar 
planes personales de retiro. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de 
bolsa, administradoras de fondos para el retiro, sociedades 
operadoras de fondos de inversión y sociedades 
distribuidoras integrales de acciones de fondos de inversión 
que deseen llevar a cabo la administración de planes 
personales de retiro. 

Previo a realizar la administración de planes personales de 
retiro y a más tardar el 31 de enero del año inmediato 
posterior a aquél en que pretendan hacerse deducibles 
aportaciones. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona 60/ISR PLAN PERSONAL RETIRO; en 
Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto: Avisos relacionados con la administración de planes 
personales de retiro; en Descripción: expón brevemente de lo que trata la solicitud que se está realizando; adjunta los 
documentos escaneados señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar, en automático se originará tu solicitud con el número de folio de trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 

6. Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? captura RFC 
y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / 
Consulta e ingresa tu número de folio asignado, seguido de Buscar y podrás verificar el estatus del trámite. 

7. La autoridad tendrá un plazo de 3 meses para realizar algún requerimiento de información con respecto a tu solicitud, o 
bien, para resolver tu trámite. 

8. En caso de tener un requerimiento de información, tendrás un plazo de 10 días hábiles para solventarlo y en caso de 
que en ese plazo no cumplas con alguno de los requisitos, tu solicitud se cancelará en automático y deberás volver a 
presentar tu trámite. 

9. Conforme al artículo 37 del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o 
proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo de 3 meses comenzará a correr desde que el 
requerimiento haya sido cumplido. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar un archivo digitalizado que contenga lo siguiente: 

 La autorización para operar y actuar en el país como institución de seguros, institución de crédito, casa de bolsa, 
administradora de fondos para el retiro, sociedad operadora de fondos de inversión o sociedad distribuidora 
integral de acciones de fondos de inversión. 

 Declaración bajo protesta de decir verdad de que dicha autorización se encuentra vigente, la cual debe contener 
la firma autógrafa de la persona que tiene las facultades de representación. 

 Modelo de contrato o similar que contenga las condiciones que regirán el establecimiento de las cuentas o 
canales de inversión con los contribuyentes en términos del artículo 151, fracción V de la Ley del ISR. 

 Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

 Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio de tu solicitud en Mi portal, como 
se indica en el punto 6 del apartado ¿Qué tengo que 
hacer para realizar el trámite o servicio? 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad valorará la información presentada. En caso de cumplir con los requisitos solicitados serás incluida en el 
listado publicado en el Portal del SAT y en caso de no cumplirlos, no serás incluida en el referido listado. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses.  10 días hábiles. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 En su caso, si cumples con los requisitos señalados 

en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

serás incluida en el listado publicado en el Portal del 

SAT. 

 En su caso, si no cumples con los requisitos 

señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo 

cumplir? no serás incluida en el listado publicado 

en el Portal del SAT. 

Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Cuando el aviso no se presente de manera completa y debidamente requisitado, la autoridad fiscal podrá requerir los datos, 

información o documentación a que se refiere esta ficha de trámite, resultando aplicable el artículo 18, penúltimo párrafo del 

CFF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 37 del CFF; 142, fracción XVIII, 145, 151, fracción V de la LISR; Reglas 3.17.5., 3.17.6., 3.17.7., 3.22.1. y 

3.22.3. de la RMF. 

 

61/ISR Solicitud de autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva creación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta esta solicitud de autorización para que las sociedades de objeto 

múltiple de nueva creación sean consideradas como integrantes del sistema 

financiero, para fines de la Ley del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Sociedades de objeto múltiple (SOFOM) de nueva 

creación, conforme a la regla 3.1.9., primer párrafo de la 

RMF.  

Cuando lo requieras.  

¿Dónde puedo presentarlo?  En la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes, tratándose de sujetos de su competencia, ubicada en 

Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, C.P. 

06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario de 

atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

 Tratándose de los demás sujetos, en la Oficialía de Partes de la 

Administración Desconcentrada Jurídica que corresponda a tu domicilio 

fiscal, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes que te corresponda, mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el aparatado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. La autoridad emitirá la resolución, o bien, un requerimiento de información. 

5. En caso de que se emita un requerimiento de información, contarás con un plazo de 10 días para cumplirlo, contado a 
partir del día siguiente a aquél en el que haya surtido efectos su notificación. En caso de que en ese plazo no cumplas 
con lo requerido por la autoridad, tu solicitud se tendrá por no presentada. 

6. Conforme al artículo 37 del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o 
proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo para resolver la consulta comenzará a correr 
desde que el requerimiento o los requerimientos hayan sido cumplidos. 

7. Una vez cumplido el o los requisitos, la autoridad emitirá la resolución que corresponda, misma que se te notificará por 
alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

8. Podrás dar seguimiento a tu trámite con el número de folio que se encuentra en el acuse de recibo, llamando al 
teléfono que se precisa en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio?  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal, que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 18-A 
del CFF y se acompañe de lo siguiente: 

1. Señalar los hechos y las circunstancias que permitan concluir que, a partir del cuarto ejercicio, la SOFOM tendrá 
cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades que deben constituir su objeto social que representen al 
menos el setenta por ciento de sus activos totales, o bien, ingresos derivados de dichas actividades y de la 
enajenación o administración de los créditos otorgados por ella que representen al menos el setenta por ciento de sus 
ingresos totales. 

2. Tratándose del primer ejercicio, además del requisito señalado en el punto anterior, presentar los estados de 
resultados y de posición financiera, pro forma, del primer ejercicio y de los tres ejercicios inmediatos posteriores en 
archivo digitalizado. 

3. Tratándose del segundo ejercicio, además del requisito señalado en el primer punto, presentar lo siguiente: 

4. Los estados de resultados y de posición financiera, del ejercicio inmediato anterior y las notas relativas a los mismos 
en archivo digitalizado. 

5. Los estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del segundo ejercicio y de los dos ejercicios inmediatos 
posteriores en archivo digitalizado. 

6. Tratándose del tercer ejercicio, además del requisito señalado en el primer punto, presentar lo siguiente: 

7. Los estados de resultados y de posición financiera, de los dos ejercicios inmediatos anteriores y las notas relativas a 
los mismos en archivo digitalizado. 

8. Los estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del tercer ejercicio y del inmediato posterior en archivo 
digitalizado. 

9. Tratándose del segundo y del tercer ejercicio, además de los requisitos señalados en los puntos anteriores, que el 
porcentaje de las cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades que deben constituir su objeto social 
respecto de sus activos totales, o bien, el porcentaje de ingresos derivados de dichas actividades y de la enajenación o 
administración de los créditos otorgados por ellas respecto de sus ingresos totales, sea al menos 10% mayor que el 
porcentaje del ejercicio inmediato anterior. 

10. Los estados de resultados y de posición financiera deben presentarse en forma comparativa por periodos mensuales y 
estar firmados, bajo protesta de decir verdad, por el representante legal de la SOFOM de que se trate; en el caso de 
que los estados financieros hubiesen sido dictaminados por contador público inscrito en los términos del artículo 52 del 
CFF, también deberán estar firmados por éste. Dichos estados podrán elaborarse conforme al Anexo 17 Serie D 
Criterios relativos a los estados financieros básicos para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas de 
las Disposiciones de carácter general aplicables a las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, uniones 
de crédito, sociedades financieras de objeto limitado y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, vigentes. 

11. Organigrama del grupo al que pertenezca la SOFOM en el que aparezcan las entidades que lo integran, así como los 
porcentajes de tenencia accionaria directa e indirecta, desde la controladora de último nivel que en su caso encabece 
la titularidad directa o indirecta de la SOFOM, hasta la última entidad o figura en la que participe la SOFOM de forma 
directa o indirecta. El organigrama deberá también señalar la residencia fiscal de los accionistas en su integridad.  

12.  De los accionistas que identifique en el organigrama al que se refiere el punto anterior, señalar cuáles de ellos son 
partes relacionadas de la SOFOM.  

13.  Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

14. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En la oficina del SAT donde realizaste tu trámite, con el 
acuse de recibo de tu escrito libre. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 En caso de que se cumplan todos los requisitos obtendrás el oficio de autorización. 

 El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que las autoridades competentes 
puedan, con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el ejercicio de sus atribuciones, 
emitir una resolución debidamente fundada y motivada negando la autorización. 

 La resolución que autorice a las SOFOM de nueva creación para ser consideradas como integrantes del sistema 
financiero para efectos de la Ley del ISR, podrá quedar condicionada al cumplimiento de requisitos que la autoridad 
emisora estime convenientes. 

 La solicitud de autorización debe ser resuelta en un plazo de tres meses, transcurrido dicho plazo sin que se notifique 
la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de 
defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución. 

 Una vez resuelta la solicitud de autorización la notificación se hará por alguna de las formas establecidas en el artículo 
134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Resolución de autorización. 

 En su caso, resolución negando la autorización. 

La que sea determinada en la resolución recaída a la solicitud 
de autorización. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
8:30 a 16:00 hrs., y viernes de 8:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Para los efectos de esta ficha de trámite, se considerará controladora de último nivel a aquella entidad o figura jurídica que 
no sea subsidiaria de otra empresa, se encuentre obligada a elaborar, presentar y revelar estados financieros consolidados 
en los términos de las normas de información financiera o sus acciones estén colocadas entre el gran público inversionista. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 18-A, 19, 37, 134 del CFF; 7, tercer y cuarto párrafos de la LISR; Reglas 1.6., 2.1.7., 3.1.9. y 3.1.10. de la 
RMF. 

 

62/ISR (Se deroga) 

 

63/ISR (Se deroga) 
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64/ISR Informe de intereses y enajenación de acciones del sector financiero. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la declaración informativa las instituciones que componen el 
sistema financiero, los intermediarios financieros que intervengan en la 
enajenación de acciones realizadas a través de sociedades anónimas que 
obtengan concesión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
actuar como bolsa de valores en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores, las administradoras del fondo para el retiro, la declaración 
informativa anual sobre intereses, cuentas de afores, enajenación de 
acciones, sociedades de inversión en instrumentos de deuda y renta 
variable, intereses de créditos hipotecarios destinados a casa habitación 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales (Organizaciones e instituciones del 
sector financiero y los órganos públicos federales y 
estatales).  

A más tardar el quince de febrero de cada año.  

¿Dónde puedo presentarlo?  En la herramienta electrónica SATCLOUD: 

https://mixtli.sat.gob.mx 

 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT:  

A. Ser usuario de la herramienta SATCLOUD, para ello se requiere:  

Generación de la Carta responsiva para accesar a la herramienta SATCLOUD:  

1. Ingresa al Portal del SAT, elige: Empresas / Declaraciones / Informativas / Presenta tu declaración de interés 
y enajenación de acciones del sistema financiero.  

2. Selecciona en contenidos relacionados Carta responsiva para el acceso a SATCLOUD, elige la pregunta: 
¿Quieres abrir o guardar SATCLOUD_Responsiva01_Instituciones_Sistema-Financiero_RFC_v2.pdf desde 
sat.gob.mx? selecciona Abrir o guardar y llena la información solicitada, para crear un usuario SATCLOUD.  

3. Entrega los documentos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? ante la Administración 
Central de Seguridad Monitoreo y Control, ubicada en 3ra. Cerrada de Cáliz s/n, Galerón 1er. Piso, Colonia El 
Reloj, C.P. 04640, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes a jueves de 08:00 a 13:45 hrs. y 
de 15:00 a 16:15 hrs. y viernes de 08:00 a 13:45 hrs.  

4. A partir de la fecha de recepción de la carta responsiva el proceso de liberación del usuario SATCLOUD puede 
demorar hasta 5 días hábiles. 

B. Ya que eres usuario de la herramienta SATCLOUD, para presentar la Declaración Informativa, deberás realizar lo 
siguiente:  

1. Elige Empresas / Declaraciones / Informativas / Presenta tu información de intereses y enajenación de 
acciones del sector financiero.  

2. Selecciona en contenidos relacionados Validador de intereses, aparecerá una pregunta ¿Quieres abrir o guardar 
Validador _Intereses_060117zip desde sat.gob.mx? selecciona Abrir o guardar y aparece archivo Validador.Jar. 

3. Selecciona en contenidos relacionados Layout del archivo de control TXT. aparecerá pregunta ¿Quieres de 
abrir o guardar Layout +del+archivo+de+control+txt+de+intereses+i++fideicomisospdf desde sat.gob.mx? 
selecciona Abrir o guardar; se visualizará el Layout del archivo de control de intereses y fideicomisos con las 
instrucciones para generar archivo TXT.  

4. Ejecuta el Validador.Jar, aparecerá un cuadro de diálogo para seleccionar los archivos de la e.firma, ingresa tú 
CONTRASEÑA, selecciona la ubicación del archivo para validar, se agrega archivo y elige la opción: validar y 
generar archivo encriptado sin extensión de la declaración. 

5. Para depositar el archivo encriptado y el archivo TXT con los datos de la institución y la información que se 
presenta, requieres: Seleccionar en el menú principal el tema de la información a presentar, el aplicativo 
despliega dos carpetas temáticas: Fideicomisos o Intereses; si seleccionas Fideicomisos deposita en la carpeta 
el archivo encriptado y posteriormente archivo TXT; si seleccionas Intereses se desplegarán cuatro opciones: 
Intereses, Crédito Hipotecarios, Enajenación de Acciones y Sociedades de Inversión, elige el tema que deseas 
presentar y deposita en la carpeta el archivo encriptado sin extensión de la declaración y posteriormente el 
archivo de control TXT, que identifica la declaración que presentas, ambos archivos deben coincidir en los datos 
generales.  

6. Al depositar los archivos, el aplicativo realiza la validación y puede generar un aviso de rechazo si hay 
inconsistencias en el Layout y las reglas de validación o un acuse de recibo cuando cumpla con el Layout y las 
reglas de validación.  

 Este procedimiento dura aproximadamente cuarenta minutos.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT:  

1. Carta responsiva para el acceso a la herramienta SATCLOUD, con copia de identificación oficial, (cualquiera de las 
señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y 
poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo) del responsable de la cuenta y del superior jerárquico, 
así como copia del documento que ampare la facultad del uso de la e.firma de la institución financiera.  

2. Generar dos archivos, uno con extensión TXT y otro sin extensión, los cuales deberás depositar dentro de la 
Herramienta SATCLOUD.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con el acceso a SATCLOUD y con la e.firma.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos se te emitirá Acuse de recibo, en caso contrario se formulará un aviso de rechazo.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo de la declaración. 1 año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 En caso de dudas técnicas y criterios de validación, 
enviar correo electrónico a 
dudastecnicasintereses@sat.gob.mx 

 En caso de dudas relacionadas con SATCLOUD, 
enviar correo electrónico a 
satcloud.informativas@sat.gob.mx 

 Para preparar tu declaración podrás utilizar el 
Instructivo técnico para la generación de 
información de Fideicomiso y especificaciones 
técnicas, publicado en el Apartado de contenidos 
relacionados de la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/declaracion/70939/declaracion-
de-informacion-de-fideicomisos-del-sector-financiero 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La activación de tu cuenta SATCLOUD, te será notificada vía correo electrónico, a la cuenta de correo consignada en 
la carta responsiva. 

 En caso de que presentes la información de manera extemporánea, podrás realizarlo durante todo el año. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 54, 55, fracción I, 56, 136, 151, fracción IV de la LISR; 92, 253 del RLISR; Regla 3.5.8. de la RMF.  

 

65/ISR Informe que deberán proporcionar las sociedades que componen el sistema financiero y los organismos 
públicos federales y estatales que perciban intereses derivados de los créditos hipotecarios. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presentar información relacionada con los intereses que perciban derivado 
de créditos hipotecarios destinados a casa habitación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales y organismos públicos federales y 
estatales que perciban intereses derivados de créditos 
hipotecarios. 

Cada año, a más tardar el quince de febrero. 
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¿Dónde puedo presentarlo?  En la herramienta electrónica SATCLOUD: 

https://mixtli.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

A. Ser usuario de la herramienta SATCLOUD, para ello se requiere: 

 Generación de la Carta responsiva para accesar a la herramienta SATCLOUD: 

1. Ingresa al Portal del SAT, elige: Empresas / Declaraciones / Informativas / Presenta tu información de 
intereses. 

2. Selecciona en contenidos relacionados Carta responsiva para el acceso a SATCLOUD, elige la pregunta: 
¿Quieres abrir o guardar SATCLOUD_Responsiva01_Instituciones_Sistema-Financiero_RFC_v2.pdf desde 
sat.gob.mx? selecciona Abrir o guardar y llena la información solicitada, para crear un usuario SATCLOUD. 

3. Entrega los documentos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? ante la Administración 
Central de Seguridad Monitoreo y Control, ubicada en 3ra. Cerrada de Cáliz s/n, Galerón 1er. Piso, Colonia El 
Reloj, C.P. 04640, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. En un horario de lunes a jueves de 08:00 a 13:45 hrs. y 
de 15:00 a 16:15 hrs. y viernes de 08:00 a 13:45 hrs. 

4. A partir de la fecha de recepción de la carta responsiva el proceso de liberación del usuario SATCLOUD puede 
demorar hasta 5 días hábiles. 

B. Ya que eres usuario de la herramienta SATCLOUD, para presentar la Declaración Informativa, deberás realizar lo 
siguiente: 

1. Elige Empresas / Declaraciones / Informativas / Intereses. 

2. Selecciona en contenidos relacionados Validador de intereses, aparecerá una pregunta ¿Quieres abrir o guardar 
Validador _Intereses_060117zip desde sat.gob.mx? selecciona Abrir o guardar y aparece archivo Validador.Jar.

3. Selecciona en contenidos relacionados Layout del archivo de control TXT. aparecerá pregunta ¿Quieres de 
abrir o guardar Layout +del+archivo+de+control+txt+de+intereses+i++fideicomisospdf desde sat.gob.mx? 
selecciona Abrir o guardar; se visualizará el Layout del archivo de control de intereses y fideicomisos con las 
instrucciones para generar archivo TXT. 

4. Ejecuta el Validador.Jar, aparecerá un cuadro de diálogo para seleccionar los archivos de la e.firma, ingresa tú 
CONTRASEÑA, selecciona la ubicación del archivo para validar, se agrega archivo y elige la opción: validar y 
generar archivo encriptado sin extensión de la declaración. 

5. Para depositar el archivo encriptado y el archivo TXT con los datos de la institución y la información que se 
presenta, requieres: Seleccionar en el menú principal el tema de la información a presentar, el aplicativo 
despliega dos carpetas temáticas: Fideicomisos o Intereses; si seleccionas Fideicomisos deposita en la carpeta 
el archivo encriptado y posteriormente archivo TXT; si seleccionas Intereses se desplegarán cuatro opciones: 
Intereses, Crédito Hipotecarios, Enajenación de Acciones y Sociedades de Inversión, elige el tema que deseas 
presentar y deposita en la carpeta el archivo encriptado sin extensión de la declaración y posteriormente el 
archivo de control TXT, que identifica la declaración que presentas, ambos archivos deben coincidir en los datos 
generales. 

6. Al depositar los archivos, el aplicativo realiza la validación y puede generar un aviso de rechazo si hay 
inconsistencias en el Layout y las reglas de validación o un acuse de recibo cuando cumpla con el Layout y las 
reglas de validación. 

Este procedimiento dura aproximadamente cuarenta minutos. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

1. Carta responsiva para el acceso a la herramienta SATCLOUD, con copia de identificación oficial, (cualquiera de las 
señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y 
poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo) del responsable de la cuenta y del superior jerárquico, 
así como copia del documento que ampare la facultad del uso de la e.firma de la institución financiera. 

2. Generar dos archivos, uno con extensión TXT y otro sin extensión, los cuales deberás depositar dentro de la 
Herramienta SATCLOUD. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con el acceso a SATCLOUD y con la e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 
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Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos se te emitirá Acuse de recibo, en caso contrario se formulará un aviso de rechazo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica.  No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo de la declaración. 1 año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 En caso de dudas técnicas y criterios de validación, 
enviar correo electrónico a 
dudastecnicasintereses@sat.gob.mx 

 En caso de dudas relacionadas con SATCLOUD, 
enviar correo electrónico a. 
satcloud.informativas@sat.gob.mx 

 Para preparar tu declaración podrás utilizar el 
Instructivo técnico para la generación de 
información de Fideicomiso y especificaciones 
técnicas, publicado en el Apartado de contenidos 
relacionados de la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/declaracion/70939/declaracio
n-de-informacion-de-fideicomisos-del-sector-
financiero  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La activación de tu cuenta SATCLOUD, te será notificada vía correo electrónico, a la cuenta de correo consignada en 
la carta responsiva. 

 En caso de que presentes la información de manera extemporánea, podrás realizarlo durante todo el año  

Fundamento jurídico 

Artículos: 151 de la LISR y 253 del RLISR. 

 

66/ISR Reporte trimestral sobre los pagos realizados a residentes en el extranjero por concepto de intereses a la 
tasa de retención del 4.9%). 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este reporte trimestral para informar sobre los pagos realizados a 
residentes en el extranjero por concepto de intereses a la tasa de retención 
del 4.9 %. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en el país que realicen pagos por concepto 
de intereses a residentes en el extranjero provenientes 
de títulos de crédito colocados en un país con el que 
México tenga celebrado un tratado para evitar la doble 
tributación. 

Dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada ejercicio fiscal. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 
3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o Solicitudes / Solicitud 
4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 
 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona 66/ISR AVISO PAGO DE INTERESES; 

en Dirigido a: Administración Central de Fiscalización Internacional del Servicio de Administración Tributaria; en 
*Asunto: Reporte trimestral sobre los pagos realizados a residentes en el extranjero por concepto de intereses a la 
tasa de retención del 4.9 %; en Descripción: expón brevemente de lo que trata la solicitud que se está realizando; 
adjunta los documentos escaneados señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige 
Examinar selecciona el documento digitalizado en PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y obtén tu 
acuse de recibo.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga un escrito acompañado de lo siguiente: 

1. El monto y la fecha de los pagos de intereses realizados. 

2. Monto del ISR retenido. 

3. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que ninguna de las personas indicadas en los numerales 4 y 5 que se 
refieren a continuación son beneficiario/as efectivo/as, ya sea directa o indirectamente, en forma individual o 
conjuntamente con personas relacionadas, de más del 5% de los intereses derivados de los títulos de que se trate. 

4. Los accionistas y las accionistas del emisor de los títulos, que sean propietario/as, directa o indirectamente, en forma 
individual o conjuntamente con personas relacionadas, de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor.

5. Las personas morales que en más del 20% de sus acciones sean propiedad, directa o indirectamente, en forma 
individual o conjuntamente con personas relacionadas del emisor. 

6. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

7. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el reporte. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato.  No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 41633, en 
un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y 
de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Para efectos de manifestar la información correspondiente al trimestre de que se trate, los trimestres comienzan a 
contarse a partir del mes de enero, por lo que el primer trimestre contendrá información relativa a los meses de enero, 
febrero y marzo, el segundo la correspondiente a los meses de abril, mayo y junio, el tercer trimestre la relativa a los 
meses de julio, agosto y septiembre y finalmente el cuarto trimestre aquella información relativa a los meses de 
octubre, noviembre y diciembre. 

 Se consideran personas relacionadas cuando una de ellas posea interés en los negocios de la otra, existan intereses 
comunes entre ambas, o bien, una tercera persona tenga interés en los negocios o bienes de aquéllas. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 166, 171 de la LISR; Regla 3.18.20. de la RMF. 
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67/ISR Declaración informativa del monto de las aportaciones percibidas en fondos y cajas de ahorro. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la Declaración informativa del monto de las aportaciones 
percibidas en fondos y cajas de ahorro. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio ? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que perciban aportaciones en fondos 

y cajas de ahorro que estén obligadas a presentar 

anualmente la declaración informativa del monto de las 

aportaciones percibidas en fondos y cajas de ahorro que 

administren, así como de los intereses nominales y 

reales pagados en el ejercicio. 

A más tardar el quince de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-

como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Al ingresar registra tu RFC y Contraseña, elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario 
electrónico. 

4. Requisita el formulario electrónico conforme a lo siguiente: 

4.1 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona: 67/ISR INFORME DE 
APORTACIONES. 

4.2 En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Declaración informativa del monto de las 
aportaciones percibidas en fondos y cajas de ahorro; en el apartado Descripción: señala el motivo de la 
presentación de tu declaración informativa. 

4.3 Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 
guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con la información del monto de las aportaciones efectuadas a los fondos y cajas de ahorro que 
administres, así como de los intereses nominales y reales pagados, en el ejercicio de que se trate. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará que la declaración sea presentada en tiempo, así como que los datos sean correctos, y en su caso, 
dará por cumplida la obligación 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo.  1 año. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 54, fracción V, inciso b), 55, fracción I de la LISR. 

 

68/ISR Aviso de enajenación de acciones derivada de una reestructuración internacional. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para proporcionar información y documentación 

relacionada con la enajenación de acciones derivada de una 

reestructuración internacional. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en México o residentes en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país. 

 Antes de que se lleve a cabo la enajenación de acciones 

dentro de un mismo grupo, derivada de una 

reestructuración internacional a que se refiere el artículo 

176, vigésimo párrafo de la Ley del ISR. 

 Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en la que 

finalice la reestructura. 

 Dentro de los dos años posteriores a la fecha en que 

terminó la reestructura, en el mes de febrero. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Planeación y 
Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la 
Administración General de Grandes Contribuyentes ubicada en Avenida 
Hidalgo No. 77 Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con un horario de atención 
de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 hrs. 

 En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Planeación y 
Programación de Hidrocarburos de la Administración General de 
Hidrocarburos, ubicada en Av. Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, 
Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, 
con un horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes que te corresponda mencionadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Con anterioridad a la reestructuración, deberás presentar un escrito libre dirigido a la Administración Central de 

Planeación y Programación de Fiscalización de Grandes Contribuyentes o a la Administración Central de Planeación y 

Programación de Hidrocarburos, que se acompañe con lo que se indica a continuación: 

 La manifestación y documentación a que se refiere el artículo 176, vigésimo párrafo, numerales 1 y 2 de la Ley del 

ISR. Para efectos del numeral 2, deberás acompañar a tu explicación detallada de los motivos y razones del 

porqué se llevará a cabo la reestructuración internacional, lo siguiente: 

 Los estados financieros de las personas, entidades o figuras jurídicas que vayan a intervenir en la 

reestructura. 

 Copia de las declaraciones del último ejercicio del ISR o su equivalente de dichas personas, entidades o 

figuras jurídicas. 

 Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para 

cotejo) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario 

Público (original y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

 Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

2. Dentro de los 30 días siguientes a la fecha en la que finalice la reestructura, un escrito libre dirigido a la Administración 

Central de Planeación y Programación de Fiscalización de Grandes Contribuyentes o a la Administración Central de 

Planeación y Programación de Hidrocarburos, acompañado de la documentación a que se refiere el artículo 176, 

vigésimo párrafo, numeral 3 de la Ley del ISR, así como la que se indica a continuación: 

 El organigrama del grupo al que pertenecen las sociedades del grupo que se reestructuró, en el que se advierta la 

tenencia accionaria directa e indirecta de las sociedades, con posterioridad a la reestructuración. 

 Los certificados de tenencia accionaria de las sociedades que integran el grupo, firmados a la fecha de su 

emisión, bajo protesta de decir verdad por sus representantes legales debidamente acreditados. 

 Las actas o minutas debidamente apostilladas o legalizadas, según sea el caso, donde conste la realización de 

los actos corporativos llevados a cabo con motivo de la reestructuración internacional. 

 Los estados financieros o los estados financieros pro forma, en su caso, de las personas, entidades o figuras 

jurídicas con posterioridad a la reestructuración. 

 Copia de las declaraciones del ISR o su equivalente de dichas personas, entidades o figuras jurídicas con 

posterioridad a la reestructura. 

 Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para 

cotejo) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario 

Público (original y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

 Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. En relación con el artículo 176, vigésimo párrafo, numeral 4 de la Ley del ISR, dentro de los dos años posteriores a la 

fecha en que terminó la reestructuración, deberás presentar en el mes de febrero, un escrito libre dirigido a la 

Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización de Grandes Contribuyentes o a la 

Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos con la siguiente documentación: 

 El organigrama del grupo al que pertenecen las sociedades del grupo que se reestructuró, en el que se advierta la 

tenencia accionaria directa e indirecta de las sociedades, con posterioridad a la reestructuración. 

 Los certificados de tenencia accionaria de las sociedades que integran el grupo, firmados a la fecha de su 

emisión, bajo protesta de decir verdad por sus representantes legales debidamente acreditados. 

 Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para 

cotejo) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario 

Público (original y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

 Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 

el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 41313 
para los avisos presentados ante la Administración 
Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes y al 55 58 02 
00 00 extensión 46734 en el caso de los avisos 
presentados ante la Administración Central de 
Planeación y Programación de Hidrocarburos, en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 
16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Para mayor información del tema, puedes consultar la siguiente liga https://www.sat.gob.mx/tramites/06208/presenta-

tu-aviso-de-enajenacion-de-acciones-derivadas-de-una-reestructuracion-internacional  

 El acuse de este trámite es emitido sin prejuzgar sobre si la información fue presentada completa, sin errores, en forma 

distinta a la señalada, a la veracidad de los datos asentados ni al cumplimiento dentro de los plazos establecidos. En 

virtud de ello, las autoridades fiscales se reservan su derecho a ejercer las facultades de comprobación previstas en el 

CFF, respecto de la información presentada. 

 Para efectos de esta ficha de trámite, las declaraciones indicadas deberán acompañarse con el acuse de recibo 

emitido por las autoridades fiscales respectivas y la documentación que demuestre que dicho impuesto fue, en su 

caso, efectivamente pagado. 

 En caso de que al vencimiento del plazo de los 30 días siguientes al que finalice la reestructuración, los y las 

residentes en México o residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país no cuenten con las 

declaraciones del ISR o su equivalente, podrán presentar papeles de trabajo relativos a la determinación del ISR que 

se origine de los ingresos que se hayan generado con motivo de la operación. En todo caso, una vez que se presenten 

las declaraciones del ISR o su equivalente de dichas personas, entidades o figuras jurídicas, los contribuyentes 

deberán presentar esta información con arreglo a lo señalado en esta ficha. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 176 de la LISR; 2 del RLISR; Reglas 1.6., 2.1.7. y 3.19.6. de la RMF. 
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69/ISR Solicitud de autorización para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con transferencia 
electrónica, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la autorización para liberarte de la obligación de pagar erogaciones 
con medios electrónicos o cheque, cuando los pagos se realicen en 
poblaciones o zonas rurales sin servicios financieros. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas que tributen en el régimen de 
actividades empresariales y profesionales. 

 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/19266/autorizacion-para-deducir-
erogaciones-en-efectivo-en-zonas-rurales-o-sin-servicios-financieros  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar para agregar tu 
Certificado y la Clave privada (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y selecciona Enviar. 

3. En caso de realizar el registro de tu autorización por primera vez, lee los TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DEL 
SISTEMA DE CONSULTAS Y AUTORIZACIONES - CONDICIONES GENERALES y elige Acepto. 

4. Selecciona Autorizaciones; en Modalidad se despliega el catálogo y selecciona Autorización para la liberación de 
la obligación de pagar erogaciones, y elige Siguiente. 

5. Paso 1 Datos del solicitante verifica que tus datos sean correctos, de no ser así, realiza el trámite correspondiente a 
través de los canales oficiales antes de continuar y de ser correctos selecciona Siguiente; Paso 2 Personas 
relacionadas, en su caso, captura el RFC de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones, selecciona 
Buscar, a continuación, captura el teléfono a 10 dígitos, donde sea fácilmente localizable la persona, y elige Agregar; 
en caso de que no sea válido el RFC capturado, aparecerá un mensaje indicando que el RFC no se encontró en el 
sistema de RFC Ampliado, favor de ingresar sus datos, en este caso deberás capturar el correcto; el aplicativo te 
permite registrar un máximo de 5 personas para oír y recibir notificaciones, por lo que deberás repetir estos pasos 
hasta completarlas, aparecerá el nombre de las personas que agregaste, mismas que podrás eliminar de ser necesario 
si marcas el recuadro y seleccionas Eliminar. El formulario también te permite registrar los datos de las personas 
involucradas, por lo que, si requieres agregarlas, deberás seleccionar el Tipo de Persona: Persona física, Persona 
moral o Residente en el Extranjero, y capturar el RFC o Número de Identificación Fiscal y elige Agregar; el aplicativo 
te permite registrar un máximo de 5 personas involucradas, por lo que deberás repetir estos pasos hasta completarlas, 
aparecerá el nombre de las personas que agregaste, mismas que podrás eliminar de ser necesario si marcas el 
recuadro y seleccionas Eliminar, después elige Siguiente; el sistema te genera un número de folio temporal, sin 
validez legal; sin embargo, te servirá para poder identificar la promoción. El número de asunto oficial será asignado al 
momento de que firmas la promoción, por lo que contarás con un plazo de 3 días naturales para concluir y firmar, en 
caso de no dar cumplimiento, la solicitud será eliminada; Paso 3 Ingresar datos de la promoción captura la siguiente 
información: 

 Monto de la operación u operaciones objeto de la promoción. En caso de que la operación no tenga monto, deja el 
campo en cero. 

 Señala todos los hechos y circunstancias relacionados con la promoción y acompaña los documentos e 
información que soporten tales hechos o circunstancias. En caso de que el espacio sea insuficiente, adjunta un 
archivo en formato PDF con el resto de la información. 

 Describe las razones del negocio que motivan la operación planteada. En caso de que el espacio sea insuficiente, 
adjunta un archivo en formato PDF con el resto de la información. 

6. Elige Siguiente; Paso 4 Ingresar datos adicionales selecciona Sí o No a cada una de las situaciones planteadas, 
revisa la información capturada, y elige Siguiente; Paso 5 Seleccionar documentos, activa la casilla Documentación 
Relacionada y elige Siguiente; Paso 6 Adjuntar documentos en Tipo de Documento despliega el menú, selecciona 
Documentación Relacionada y elige Adjuntar; da clic en Seleccionar, escoge el documento que acompañará a tu 
promoción, el cual se encuentra en tu equipo de cómputo, elige Abrir y en seguida selecciona Adjuntar. El sistema 
mostrará un aviso, el cual indica que el Documento fue adjuntado correctamente. Para confirmar, elige Ver y después 
cierra el documento, repite el Paso 6, Adjuntar documentos hasta que subas todos los archivos que sean necesarios, 
y elige Siguiente; Paso 7 Firmar promoción selecciona Examinar para agregar el Certificado y la Clave privada de tu 
e.firma (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y elige Firmar; en seguida el sistema te va a generar en 
formato PDF: i) Acuse de recepción de promoción, el cual incluye el Número de Asunto con el cual podrás consultar el 
estatus de tu solicitud en cualquier momento, ii) Formato solicitud promoción, iii) Acuse de términos y condiciones y iv) 
Constancia de firmado electrónico de documentos. 

7. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 
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En caso de que desees enviar documentación adicional, una vez que hayas registrado tu solicitud de autorización, ingresa 
a: https://wwwmat.sat.gob.mx/operacion/01324/incrementa-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-autorizacion-en-linea 

1. Selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar para agregar tu 
Certificado y la Clave privada (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y selecciona Enviar; en el apartado 
Consultar Asunto, captura el Número de Asunto con el que quedó registrada tu solicitud y elige Buscar, también 
podrás realizar la búsqueda por Tipo de Asunto o por la Fecha de Recepción de la Promoción (Fecha Inicio y Fecha 
Fin). 

3. Para adjuntar documentación, elige la solicitud que deseas atender, en seguida selecciona Consultar Documentos, 
en Tipo de Documento despliega el menú, selecciona Documentación Relacionada y elige Adjuntar; da clic en 
Seleccionar, escoge el documento que deseas enviar, el cual se encuentra en tu equipo de cómputo, elige Abrir, y en 
seguida selecciona Adjuntar. El sistema mostrará un aviso, el cual indica que el Documento fue adjuntado 
correctamente. Para confirmar, elige Ver y después cierra el documento, repite este paso hasta que hayas adjuntado 
todos los archivos que sean necesarios; por último, selecciona Examinar para agregar el Certificado y la Clave privada 
de tu e.firma (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y elige Firmar; en seguida el sistema te va a generar 
en formato PDF: i) Acuse de recepción de promoción y ii) Constancia de firmado electrónico de documentos. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Los establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del CFF. 

2. Documentación e información con la que compruebes: 

 Que tus pagos realizados a proveedores se efectúan en poblaciones o en zonas rurales, sin servicios financieros. 

 El grado de aislamiento del proveedor respecto de las poblaciones o zonas rurales donde hubiera servicios 

financieros, así como los medios o infraestructura de transporte disponible para llegar a dichas poblaciones o 

zonas. 

 Otros elementos de prueba que consideres pertinentes. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa al Portal del SAT en la liga: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/01324/increme

nta-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-

autorizacion-en-linea  

 Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona 

Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar para 

agregar tu Certificado y la Clave privada (.cer y.key), 

captura tu Contraseña de clave privada y selecciona 

Enviar; en el apartado Consultar Asunto, captura el 

Número de Asunto con el que quedó registrada tu 

solicitud y elige Buscar, también podrás realizar la 

búsqueda por Tipo de Asunto o por la Fecha de 

Recepción de la Promoción (Fecha Inicio y Fecha 

Fin). 

 El sistema te mostrará el resultado de la búsqueda, 

en la última columna del lado derecho (Estado del 

Asunto), podrás visualizar el estatus de tu solicitud. 

 Una vez que la autoridad resuelva tu trámite de 

autorización, recibirás un aviso en los medios de 

contacto que hayas registrado en el buzón tributario 

(mensaje de texto o correo electrónico) en donde se 

te indicará que tienes una notificación pendiente. 

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

La resolución se te notificará a través de buzón tributario. 

Pudiendo ser alguno de los siguientes oficios: 

 De requerimiento de información. 

 De autorización o 

 De negativa de autorización. 

En caso de estar amparado contra el uso de dicho buzón, la notificación se realizará de forma personal. 

Transcurrido el plazo para que la autoridad emita la resolución correspondiente, en su caso, aplicará la negativa ficta. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. En cualquier momento mientras no se 

presente un desistimiento. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Oficio de resolución.  Estará vigente en el ejercicio fiscal en que se otorgue, o 

en el ejercicio inmediato anterior, cuando la resolución se 

hubiere solicitado y ésta se otorgue en los 3 meses 

siguientes al cierre del mismo. 

 La autorización será revisada anualmente considerando, 

el desarrollo de los medios o de la infraestructura del 

transporte y el grado de acceso a los servicios bancarios 

en la población o zonas rurales de que se trate, así como 

los cambios en las circunstancias que hubieren motivado 

la emisión de dicha autorización. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La documentación e información deberás digitalizarla en formato PDF y evitar que cada archivo exceda de los 4 MB. 

 Si el tamaño del archivo es mayor, deberás ajustarlo o dividirlo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 

especificaciones señaladas. 

 Evita adjuntar archivos con el mismo nombre o con hojas en blanco. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-K, 18, 18-A, 36-Bis, 37, primer párrafo del CFF; 27, fracción III, tercer párrafo, 147, fracción IV, tercer párrafo 

de la LISR; 42, 242 del RLISR; Regla 3.15.14. de la RMF. 
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70/ISR Solicitud de autorización para deducir pérdidas que provengan de la enajenación de otros títulos valor. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la autorización para deducir las pérdidas que provengan de la 
enajenación de otros títulos valor diferentes de las acciones y partes 
sociales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/95352/solicita-autorizacion-para-deducir-la-
perdida-sufrida-en-la-enajenacion-de-titulos-valor  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar para agregar tu 
Certificado y la Clave privada (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y selecciona Enviar. 

3. En caso de realizar el registro de tu autorización por primera vez, lee los TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DEL 
SISTEMA DE CONSULTAS Y AUTORIZACIONES - CONDICIONES GENERALES y elige Acepto. 

4. Selecciona Autorizaciones; en Modalidad despliega el catálogo y selecciona Autorización para deducir pérdidas 
de otros títulos valor, y elige Siguiente. 

5. Paso 1 Datos del solicitante verifica que tus datos sean correctos, de no ser así, realiza el trámite correspondiente a 
través de los canales oficiales antes de continuar y de ser correctos selecciona Siguiente; Paso 2 Personas 
relacionadas, en su caso, captura el RFC de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones, selecciona 
Buscar, a continuación, captura el teléfono a 10 dígitos, donde sea fácilmente localizable la persona, y elige Agregar; 
en caso de que no sea válido el RFC capturado, aparecerá un mensaje indicando que el RFC no se encontró en el 
sistema de RFC Ampliado, favor de ingresar sus datos, en este caso deberás capturar el correcto; el aplicativo te 
permite registrar un máximo de 5 personas para oír y recibir notificaciones, por lo que deberás repetir estos pasos 
hasta completarlas, aparecerá el nombre de las personas que agregaste, mismas que podrás eliminar de ser necesario 
si marcas el recuadro y seleccionas Eliminar. El formulario también te permite registrar los datos de las personas 
involucradas, por lo que, si requieres agregarlas, deberás seleccionar el Tipo de Persona: Persona física, Persona 
moral o Residente en el Extranjero, y capturar el RFC o Número de Identificación Fiscal y elige Agregar; el aplicativo 
te permite registrar un máximo de 5 personas involucradas, por lo que deberás repetir estos pasos hasta completarlas, 
aparecerá el nombre de las personas que agregaste, mismas que podrás eliminar de ser necesario si marcas el 
recuadro y seleccionas Eliminar, después elige Siguiente; el sistema te genera un número de folio temporal, sin 
validez legal; sin embargo, te servirá para poder identificar la promoción. El número de asunto oficial será asignado al 
momento de que firmas la promoción, por lo que contarás con un plazo de 3 días naturales para concluir y firmar, en 
caso de no dar cumplimiento, la solicitud será eliminada;  

Paso 3 Ingresar datos de la promoción captura la siguiente información: 

 Monto de la operación u operaciones objeto de la promoción. En caso de que la operación no tenga monto, deja el 
campo en cero. 

 Señala todos los hechos y circunstancias relacionados con la promoción y acompaña los documentos e 
información que soporten tales hechos o circunstancias. En caso de que el espacio sea insuficiente, adjunta un 
archivo en formato PDF con el resto de la información. 

 Describe las razones del negocio que motivan la operación planteada. En caso de que el espacio sea insuficiente, 
adjunta un archivo en formato PDF con el resto de la información. 

6. Elige Siguiente; Paso 4 Ingresar datos adicionales selecciona Sí o No a cada una de las situaciones planteadas, 
revisa la información capturada, y elige Siguiente; Paso 5 Seleccionar documentos, activa la casilla Documentación 
Relacionada y elige Siguiente; Paso 6 Adjuntar documentos en Tipo de Documento despliega el menú, selecciona 
Documentación Relacionada y elige Adjuntar; da clic en Seleccionar, escoge el documento que acompañará a tu 
promoción, el cual se encuentra en tu equipo de cómputo, elige Abrir, y en seguida selecciona Adjuntar. El sistema 
mostrará un aviso, el cual indica que el Documento fue adjuntado correctamente. Para confirmar, elige Ver y después 
cierra el documento, repite el Paso 6, Adjuntar documentos hasta que subas todos los archivos que sean necesarios, 
y elige Siguiente; Paso 7 Firmar promoción selecciona Examinar para agregar el Certificado y la Clave privada de tu 
e.firma (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y elige Firmar; en seguida el sistema te va a generar en 
formato PDF: i) Acuse de recepción de promoción, el cual incluye el Número de Asunto con el cual podrás consultar el 
estatus de tu solicitud en cualquier momento, ii) Formato solicitud promoción, iii) Acuse de términos y condiciones y iv) 
Constancia de firmado electrónico de documentos. 

7. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 
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En caso de que desees enviar documentación adicional, una vez que hayas registrado tu solicitud de autorización, ingresa a 
https://wwwmat.sat.gob.mx/operacion/01324/incrementa-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-autorizacion-en-linea y:

1. Selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar para agregar tu 
Certificado y la Clave privada (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y selecciona Enviar; en el apartado 
Consultar Asunto, captura el Número de Asunto con el que quedó registrada tu solicitud y elige Buscar, también 
podrás realizar la búsqueda por Tipo de Asunto o por la Fecha de Recepción de la Promoción (Fecha Inicio y Fecha 
Fin). 

3. Para adjuntar documentación, elige la solicitud que deseas atender, en seguida selecciona Consultar Documentos, 
en Tipo de Documento despliega el menú, selecciona Documentación Relacionada y elige Adjuntar; da clic en 
Seleccionar, escoge el documento que deseas enviar, el cual se encuentra en tu equipo de cómputo, elige Abrir, y en 
seguida selecciona Adjuntar. El sistema mostrará un aviso, el cual indica que el Documento fue adjuntado 
correctamente. Para confirmar, elige Ver y después cierra el documento, repite este paso hasta que hayas adjuntado 
todos los archivos que sean necesarios; por último, selecciona Examinar para agregar el Certificado y la Clave privada 
de tu e.firma (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave privada y elige Firmar; en seguida el sistema te va a generar 
en formato PDF: i) Acuse de recepción de promoción y ii) Constancia de firmado electrónico de documentos. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Los establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del CFF. 

2. Documentación e información con la que compruebes que te ubicas en el supuesto que establece el artículo 28, 
fracción XVII, cuarto párrafo, inciso d) de la Ley del ISR. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa al Portal del SAT en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/login/01324/increm
enta-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-
autorizacion-en-linea  

 Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y 
selecciona Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona 
Buscar para agregar tu Certificado y la Clave 
privada (.cer y.key), captura tu Contraseña de clave 
privada y selecciona Enviar; en el apartado 
Consultar Asunto, captura el Número de Asunto 
con el que quedó registrada tu solicitud y elige 
Buscar, también podrás realizar la búsqueda por 
Tipo de Asunto o por la Fecha de Recepción de la 
Promoción (Fecha Inicio y Fecha Fin). 

 El sistema te mostrará el resultado de la búsqueda, 
en la última columna del lado derecho (Estado del 
Asunto), podrás visualizar el estatus de tu solicitud. 

 Una vez que la autoridad resuelva tu trámite de 
autorización, recibirás un aviso en los medios de 
contacto que hayas registrado en el buzón tributario 
(mensaje de texto o correo electrónico) en donde se 
te indicará que tienes una notificación pendiente. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La resolución se te notificará a través de buzón tributario. 

Pudiendo ser alguno de los siguientes oficios: 

 De requerimiento de información, 

 De autorización o 

 De negativa de autorización. 

En caso de estar amparado contra el uso de dicho buzón, la notificación se realizará de forma personal. 

Transcurrido el plazo para que la autoridad emita la resolución correspondiente, en su caso, aplicará la negativa ficta. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. En cualquier momento mientras no se 
presente un desistimiento. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Oficio de resolución. Estará vigente en el ejercicio fiscal en que se otorgue, o en el 
ejercicio inmediato anterior, cuando la resolución se hubiere 
solicitado y ésta se otorgue en los 3 meses siguientes al cierre 
del mismo. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La documentación e información deberás digitalizarla en formato PDF, evita que cada archivo exceda de los 4 MB. 

 Si el tamaño del archivo es mayor, deberás ajustarlo o dividirlo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 
especificaciones señaladas. 

 Evita adjuntar archivos con el mismo nombre o con hojas en blanco. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-K, 18, 18-A, 19, 36-Bis, 37, primer párrafo del CFF; 28, fracción XVII, cuarto párrafo, inciso d) de la LISR; 
Regla 3.3.1.26. de la RMF. 

 

71/ISR Aviso para no disminuir el costo de adquisición en función de los años transcurridos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu aviso, para no disminuir el costo de adquisición en función de 
los años trascurridos 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas. Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite elige conforme a tu solicitud; en Dirigido a: Servicio de 
Administración Tributaria, en *Asunto: Aviso de la ficha de trámite 71/ISR del presente Anexo; Descripción: Se 
presenta el aviso establecido en la ficha de trámite 71/ISR del presente Anexo. Para anexar la información relacionada 
con el servicio, oprime Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el archivo con las características que se indican en el 
apartado de Información adicional y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio de tu aviso, imprímelo o guárdalo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con documentación o elementos que comprueben que se encuentran en el supuesto establecido por los 
artículos 124, tercer párrafo de la Ley del ISR y 210, último párrafo de su Reglamento. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez que envías la información, obtendrás tu acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 del CFF; 124, tercer párrafo de la LISR; 210 del RISR; Regla 3.15.13. de la RMF. 

 

72/ISR Aviso para deducir pagos por el uso o goce temporal de casa habitación e inversiones en comedores, 
aviones y embarcaciones. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para deducir pagos por el uso o goce temporal de casa 
habitación e inversiones en comedores, aviones y embarcaciones. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. A más tardar el último día del ejercicio en que pretendas aplicar 
la deducción por primera vez. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Al ingresar registra tu RFC y Contraseña, elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario 
electrónico. 

4. Requisita el formulario electrónico conforme a lo siguiente: 

4.1 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona: 72/ISR DEDUCCIONES ART 76 
ISR. 

4.2 En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Aviso para deducir pagos por el uso o goce 
temporal de casa habitación e inversiones en comedores, aviones y embarcaciones; en el apartado 
Descripción: señala el motivo de la presentación de tu aviso. 

4.3 Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 
guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Tratándose de deducción de pagos por el uso o goce temporal de casa habitación adjunta: 

 Contrato de arrendamiento. 

 Estudio comparativo entre los gastos efectuados durante el último ejercicio por concepto de hospedaje y las 
erogaciones estimadas durante un ejercicio por el arrendamiento de todas las casas habitación. 

 La documentación que acredite la estancia de la o las personas que ocupan dicho inmueble, (copia simple del 
recibo de luz, teléfono, agua, etc., que sea reciente y se encuentre pagado). 

 Toma en cuenta que, las casas de recreo, en ningún caso serán deducibles. 

2. Tratándose de inversiones en aviones, adjunta: 

 Contrato de arrendamiento. 

 Plan de vuelo debidamente foliado de cada uno de los viajes realizados en el ejercicio. 

 Informes sellados mensuales presentados durante el ejercicio ante la autoridad competente en aeronáutica civil, 
los cuales deberán contener: 

 Lugar u origen de los vuelos y su destino. 

 Horas de recorrido de los distintos vuelos realizados. 

 Kilómetros recorridos, kilogramos de carga, así como número de pasajeros. Bitácora de vuelo. 

3. Tratándose de inversiones en embarcaciones, adjunta: 

 Bitácora de viaje. 

 Constancia de pago por los servicios de puerto y atraque. 

 Toma en cuenta que, lo señalado en los puntos anteriores no es aplicable tratándose de dragas. 

4. Tratándose de inversiones en comedores, adjunta: 

 Relación de trabajadores a los que el patrón o empresa, otorga el servicio de comedor por necesidad especial de 
su actividad. 

 Contrato que, en su caso, haya celebrado con un tercero para que preste el servicio. Menús tipo, que se sirven en 
el comedor y su costo. 

 También adjunta, la documentación con la que compruebes que: 

 El servicio de comedor está a disposición de todos los trabajadores de la empresa, objeto de la necesidad 
especial. 

 Los gastos de comedor no exceden de un monto equivalente al valor de una Unidad de Medida y Actualización 
por cada trabajador que haga uso de los mismos y por cada día en que se preste el servicio, adicionado con las 
cuotas de recuperación que pague el trabajador por este concepto (artículo 28, fracción XXI de la LISR). 

 Los gastos relacionados con la prestación del servicio de comedor como son: el mantenimiento a cargo de 
personas especialistas que estudien la calidad y conveniencia de los alimentos servidos en el comedor no se 
encuentren dentro del límite señalado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Conserva en tu contabilidad por cada ejercicio de que se trate, durante el plazo de cinco años, la documentación o 
elementos que comprueben el cumplimiento de los requisitos, para cada caso en específico, como lo señalan las 
disposiciones fiscales vigentes. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que el aviso sea presentado en tiempo, así como los datos del aviso sean correctos, y en su caso, 
dará por cumplida la obligación. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. 1 año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 30 del CFF; 28, fracción XIII, 36, fracción III de la LISR; 60, 76 del RLISR; Regla 3.3.1.34. de la RMF. 

 

73/ISR Aviso para informar que las acciones objeto de la autorización no han salido del grupo. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para informar que las acciones objeto de la autorización 
otorgada en términos del artículo 161 de la Ley del ISR no han salido del 
grupo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales autorizadas para diferir el pago del 
ISR derivado de la ganancia en la enajenación de 
acciones dentro de un grupo a que se refiere el artículo 
161 de la Ley del ISR. 

Dentro de los primeros quince días del mes de marzo de cada 
año, posterior a la fecha en la cual se realizó la enajenación, 
durante todos los años en que las acciones objeto de la 
autorización permanezcan dentro del grupo. 

¿Dónde puedo presentarlo?  Ante la Oficialía de Partes de la Administración Central de Planeación y 
Programación de Fiscalización de Grandes Contribuyentes de la 
Administración General de Grandes Contribuyentes ubicada en Avenida 
Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con un horario de atención 
de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 hrs. 

 Ante la Oficialía de Partes de la Administración Central de Planeación y 
Programación de Hidrocarburos de la Administración General de 
Hidrocarburos ubicada en Av. Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, 
Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300. Ciudad de México 
con un horario de atención de lunes a viernes 08:00 a 14:30 hrs. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes, que te corresponda, mencionadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre que contenga lo siguiente: 

1. Certificados de tenencia accionaria o de participación en el capital social de la sociedad emisora de las acciones objeto 
de la autorización y de las sociedades que integren el grupo al que pertenece, firmados bajo protesta de decir verdad, 
por sus representantes legales debidamente acreditados ante la autoridad, actualizados a diciembre del año anterior a 
la fecha de presentación de la información a que hace referencia el artículo 161, antepenúltimo párrafo de la Ley del 
ISR. La información contenida en dichos certificados deberá permitir a la autoridad determinar con precisión la tenencia 
accionaria o participación en el capital social, el número de acciones o partes sociales, así como si las acciones son o 
no con derecho a voto y si están o no colocadas entre el gran público inversionista. 

2. Organigrama del grupo al que pertenecen las sociedades objeto de la autorización, en el que se advierta la tenencia 
accionaria directa e indirecta de las sociedades del grupo y, en particular, la de las emisoras objeto de la autorización, 
actualizado a diciembre del año anterior a la fecha de presentación de la información a que hace referencia el artículo 
161, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR. 

3. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original 
y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes 
de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

4. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica No aplica 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

 Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 41313 
para los avisos presentados ante la Administración 
Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes y al 55 58 02 
00 00 extensión 46734 en el caso de los avisos 
presentados ante la Administración Central de 
Planeación y Programación de Hidrocarburos, en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 
16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 El acuse será emitido sin prejuzgar si la información fue presentada completa, sin errores, en forma distinta a la 
señalada para su presentación, a la veracidad de los datos asentados ni al cumplimiento dentro de los plazos 
establecidos. 

 Las autoridades fiscales se reservan su derecho a ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF, 
respecto de la información presentada. 

 Se presumirá que las acciones salieron del grupo si no presentas a tiempo la documentación comprobatoria que 
ampare que las acciones objeto de la autorización no han salido del grupo de sociedades. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 del CFF; 161 de la LISR; 286, 287 del RLISR; Reglas 2.1.7. y 3.18.30. de la RMF. 

 

74/ISR (Se deroga) 

 

75/ISR (Se deroga) 

 

76/ISR Solicitud para ratificar o solicitar la “Clave de Institución Financiera” para la presentación de declaraciones 
de depósitos en efectivo. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita o ratifica la Clave de Institución Financiera que sirve para la 
presentación de declaraciones de depósitos en efectivo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Una Institución del Sistema Financiero. Cuando lo requieras.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/64960/solicitud-para-ratificar-o-solicitar-la-
%22clave-de-institucion-financiera%22-para-la-presentacion-de-declaraciones-
de-depositos-en-efectivo.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y elige la opción INICIAR. 

2. En Mi Portal, captura tu RFC y la Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario de acuerdo a lo siguiente: 

En el apartado Descripción del Servicio, en el campo Trámite: Clave_IDE; en Dirigido a: Servicio de Administración 
Tributaria; en *Asunto: Solicitud de clave IDE; Descripción: Solicitud de clave de institución financiera IDE.  

5. Oprime el botón Enviar y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

6. Revisa tu caso de aclaración en un plazo de 10 días hábiles para verificar si se te solicitó información adicional, en 
caso de ser así, contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente 
tu solicitud. 

7. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 10 días posteriores a la presentación del trámite, con el número de folio, 
para verificar la respuesta a tu aviso, en: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-
contribuyente, de acuerdo a lo siguiente: 

En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu contraseña; Selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta; captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu aviso; si tu solicitud 
fue resuelta, obtendrás Acuse de respuesta que podrás imprimir o guardar. 

8. En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas del SAT, para recibir información adicional sobre la situación 
del trámite, previa cita generada en: 

 El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere entregar documentación. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 

encuentra en el Acuse de recepción. 

 Presencial en la oficina del SAT que corresponda a 

tu domicilio fiscal, previa cita, con el número de folio 

que se encuentra en el Acuse de recepción.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si es procedente la solicitud, se asigna la Clave de Institución Financiera misma que se incluye en el Acuse de 

respuesta y que recibes a través del caso de Solicitud.  

 En caso contrario en el mencionado Acuse de respuesta se indica el motivo por el cual no procedió el trámite.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

10 días. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta.  Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes:  

https://www.sat.gob.mx/tramites/64960/solicitud-

para-ratificar-o-solicitar-la-%22clave-de-institucion-

financiera%22-para-la-presentacion-de-

declaraciones-de-depositos-en-efectivo  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

  

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 55 de la LISR; 297 de la CFPC. 

 

77/ISR (Se deroga) 
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78/ISR Solicitud de autorización para enajenar acciones a costo fiscal. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Obtener autorización para enajenar acciones a costo fiscal en los casos de 
reestructuración de sociedades residentes en México que pertenecen a un 
mismo grupo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas o morales propietarias de las 
acciones que deseen enajenar. 

 Representante común o apoderado legal de los 
propietarios de las acciones que deseen enajenar. 

Con anterioridad a la enajenación de acciones. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de tu buzón tributario o a través del buzón del 
representante común o apoderado legal de los propietarios de las acciones: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/96304/solicita-autorizacion-para-que-enajenes-
acciones-a-costo-fiscal  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT a través de la liga señalada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Elige la opción INICIAR, que se encuentra posterior a los requisitos enlistados. 

3. Captura tu RFC e ingresa con tu e.firma o Contraseña y selecciona Enviar. 

4. Después de leer los términos y condiciones de uso del sistema de consultas y autorizaciones-condiciones generales, 
elige Acepto. 

5. Selecciona la opción Autorizaciones. 

6. En el apartado de modalidad elige Enajenar acciones a costo fiscal / Siguiente. 

7. Revisa tu información y oprime Siguiente; 

8. Captura la información de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones y de las personas involucradas, y 
elige Siguiente; 

9. Selecciona Guardar y captura la información sobre los datos de promoción y elige Siguiente. 

10. Selecciona la opción correspondiente a hechos y medios planteados, señala si estás sujeto a facultades de 
comprobación, selecciona, según corresponda, las manifestaciones bajo protesta de decir verdad señaladas y oprime 
Siguiente. 

11. Selecciona en el apartado de documentos que se ofrecen o se adjuntan a la promoción, los documentos que 
adjuntarás a la solicitud y elige Siguiente. 

12. Selecciona el tipo de documento que vas a adjuntar, oprime Seleccionar e identifica el documento digitalizado en 
formato PDF que contiene la información que exhibirás y elige Adjuntar (debes realizar este paso cada que adjuntes un 
documento y oprime guardar), finalizada la carga de todos los archivos en PDF selecciona Siguiente. 

13. Firma la solicitud con tu e.firma y resguarda los documentos generados por el sistema. 

14. Consulta el estatus del trámite realizado, para ello, ingresa a buzón tributario, a través de la siguiente liga 
www.sat.gob.mx y elige Otros trámites y servicios; 

15. Selecciona Recursos de revocación, consultas y autorizaciones en línea y elige la opción Atiende requerimientos de 
información por parte del SAT. 

16. Elige la opción INICIAR, que se encuentra posterior a los requisitos enlistados; captura tu RFC e ingresa con tu e.firma 
o Contraseña seguidos de Enviar; 

17. Registra en el campo Número de Asunto el número de asunto generado en tu trámite y elige Buscar, para visualizar si 
la autoridad ha emitido algún requerimiento de información. 

18. En caso de obtener resultados, pasa al numeral 19 y posteriormente al numeral 20, en caso de no obtener resultados, 
pasa al numeral 20. 

19. Atiende el requerimiento emitido por la autoridad, en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al que surta efectos legales la notificación correspondiente. 

 Lo antes señalado, podrás hacerlo conforme a la Guía para atender requerimientos de información por parte de la 
autoridad, misma que podrás identificar en la opción prevista en el numeral 1 de este apartado, sección Contenidos 
Relacionados. 

20. Con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el ejercicio de sus atribuciones, la 
autoridad emitirá una resolución debidamente fundada y motivada negando o autorizando tu solicitud, misma que se 
notificará a través de buzón tributario en el plazo de 3 meses, contados a partir de la fecha en que se recibió tu 
solicitud. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

1. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que cumplirán con los requisitos a que se refiere el 
artículo 24, fracciones I a XI de la Ley del ISR. 

2. Las actas constitutivas de todas las sociedades que intervienen en la operación, en su calidad de sociedad(es) 
emisora(s) y adquirente. 

3. Organigrama del grupo donde se advierta la tenencia accionaria directa o indirecta de las sociedades que integran el 
mismo, en donde se deberá reflejar la estructura jerárquica antes y después de la enajenación 

4. Instrumento notarial en el cual se advierta la tenencia accionaria o participación en el capital social de las personas que 
integran el grupo que se reestructura, tanto de la(s) sociedad(es) emisora(s), como de la sociedad adquirente la cual 
deberá coincidir con la tenencia accionaria o participación en el capital social, señalada en los Libros de Registro de 
Acciones Nominativas o en el Libro de Variaciones de Capital, así como en el borrador del contrato de enajenación de 
acciones que se exhiba. 

5. Libro de Registro de Acciones Nominativas y, en su caso, el Libro de Variaciones de Capital, certificados por el actual 
secretario del Consejo de Administración o el Administrador Único, según corresponda, donde se advierta la tenencia 
accionaria o participación en el capital social de las personas que integran el grupo que se reestructura, tanto de la(s) 
sociedad(es) emisora(s), como de la sociedad adquirente, misma que deberá coincidir con la tenencia accionaria o 
participación en el capital social, señalada en el instrumento notarial así como en el borrador del contrato de 
enajenación de acciones que exhiba. 

La certificación antes citada, consiste en la manifestación expresa que realice el secretario del Consejo de 
Administración o el Administrador Único, según corresponda, donde haga constar que los Libros de Registro de 
Acciones Nominativas o los Libros de Variaciones de Capital que exhibe, coinciden fielmente con el original de dicho 
documento, el cual se encuentra en poder de la sociedad (señalar la denominación o razón social de la persona moral 
que corresponda). 

 Si de los documentos señalados en los numerales 4 y 5 no se desprende que las acciones tienen derecho a voto, 
deberá exhibir los certificados de tenencia accionaria de las sociedades que integran el grupo que se reestructura, 
tanto de la(s) sociedad(es) emisora(s), como de la sociedad adquirente, en los que se señale que las acciones tienen 
derecho a voto, considerando como tal el escrito donde se manifiesten los valores por unidad de la tenencia accionaria 
de las personas que integren el grupo, así como si están o no colocadas dentro del gran público inversionista, firmados 
por el actual secretario del Consejo de Administración o el Administrador Único, bajo protesta de decir verdad. 

6. Instrumentos notariales en los que conste el nombramiento del secretario del Consejo de Administración o del 
Administrador Único que haya firmado las certificaciones de los Libros de Registro de Acciones Nominativas o, de los 
Libros de Variaciones de Capital, así como los certificados correspondientes, y la copia de su identificación oficial 
vigente, misma que deberá corresponder a cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 
Anexo. 

7. Papeles de trabajo que acrediten la determinación preliminar del costo promedio de las acciones que se pretenden 
enajenar, conforme a los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, así como aquella documentación que lo soporte. 

8. Borrador del contrato de enajenación de acciones en el que se señale tanto las acciones de las que se tiene la 
propiedad en la(s) sociedad(es) emisora(s), como las acciones que se desean enajenar, asimismo que el precio de las 
mismas será el equivalente a su costo promedio, determinado a la fecha de su enajenación conforme a los artículos 22 
y 23 de la Ley del ISR y que la contraprestación consiste en el canje de acciones en términos del artículo 24, fracción V 
de la Ley del ISR. En ambos casos, la contraprestación no deberá comprender bienes o derechos distintos al canje de 
acciones ni incluir modalidades en las obligaciones de las partes, tal es el caso de cláusulas suspensivas ni términos 
monetarios. 

 En dicho documento se deberá incluir la siguiente leyenda: “El presente documento constituye únicamente un borrador 
del contrato que deberán celebrar las partes una vez que obtengan la autorización para la enajenación de acciones a 
costo fiscal en los términos del artículo 24 de la Ley del ISR”. 

9. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en el sentido de si las sociedades participantes en la reestructura objeto 
de la solicitud han sido anteriormente objeto de una autorización de enajenación de acciones a costo fiscal. En caso 
afirmativo, deberá señalar las sociedades involucradas, la fecha en la que fue obtenida la autorización, así como 
proporcionar copia del oficio emitido por la unidad administrativa que corresponda. 

10. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en la que señale de manera detallada todas las operaciones relevantes 
que haya realizado dentro de los cinco años inmediatos anteriores a la presentación de la solicitud de autorización, 
conforme al artículo 24, fracción XI de la Ley del ISR. 

Para tales efectos, se considerarán operaciones relevantes, las referidas en el artículo 24, cuarto párrafo de la Ley del 
ISR. 

11.  Cuando la solicitud sea presentada por el representante común o apoderado legal se deberá adjuntar el poder notarial 
que acredite su personalidad (copia certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o ante Notario o Fedatario Público (original o copia certificada). 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con tu e.firma. 

 Contar con tu Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Ingresa a tu buzón tributario y realiza los pasos 
señalados en los numerales 14, 15, 16, 17 y 18 del 
apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el 
trámite o servicio? para consultar el estatus. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 Con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el ejercicio de sus atribuciones, la 
autoridad emitirá una resolución debidamente fundada y motivada negándote o autorizándote, misma que te notificará 
a través de buzón tributario. 

 Consumado el plazo de 3 meses sin que la autoridad notifique la resolución, se entenderá que la autoridad resolvió en 
sentido negativo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses, contados a partir de la fecha en 
que se recibió tu solicitud, conforme al 
artículo 37 del CFF. 

En cualquier momento mientras no te 
desistas de la solicitud. 

10 días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente al que surta efectos 
legales la notificación del 
requerimiento correspondiente. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo, acuse de términos y condiciones, 
constancia de firmado electrónico de documentos y 
posteriormente, la respuesta electrónica a tu solicitud. 

A partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de la 
autorización y hasta que se lleve a cabo la enajenación de 
acciones. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs. 
Excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato PDF, sin que cada archivo exceda los 4 
MB, si el peso del archivo es mayor, debes ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 
especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud electrónica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 37 del CFF; 22, 23, 24 de la LISR; 26, 28, 29 del RLISR; Reglas 3.2.26. y 3.2.28. de la RMF. 

 

79/ISR (Se deroga) 

 

80/ISR (Se deroga) 
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81/ISR Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes relacionadas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita esta resolución para deducir intereses por deudas contraídas con 
partes relacionadas.  

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: Variable 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Fiscalización 
de Precios de Transferencia de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta 
Baja, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 
hrs., conforme a los sujetos de su competencia. 

 En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico 
y Normatividad de Hidrocarburos de la Administración General de 
Hidrocarburos, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta 
Baja, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, con un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 
hrs., conforme a los sujetos de su competencia. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes, que te corresponda, mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. La autoridad emitirá la resolución, o bien, un requerimiento de información. 

5. En caso de que se emita un requerimiento de información, contarás con un plazo de 10 días para cumplirlo, contado 
a partir del día siguiente a aquél en el que haya surtido efectos su notificación. En caso de que en ese plazo no 
cumplas con lo requerido por la autoridad, tu solicitud se tendrá por no presentada. 

6. Conforme al artículo 37, tercer párrafo del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos 
omitidos o proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo para resolver la consulta 
comenzará a correr desde que el requerimiento o los requerimientos hayan sido cumplidos. 

7. Una vez cumplido el o los requisitos, la autoridad emitirá la resolución que corresponda, misma que se te notificará 
por alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

8. Podrás dar seguimiento a tu trámite con el número de folio que se encuentra en el acuse de recibo, llamando al 
teléfono que se precisa en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia o a la Administración Central 
de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, según te corresponda, que cumpla con los requisitos establecidos en 
el artículo 18-A del CFF, mediante el cual se expongan los elementos relacionados con la consulta que deseas presentar, 
en donde se incluyan los siguientes elementos: 

1. El número de identificación y el país de residencia del contribuyente, indicando, en su caso, si tiene sucursales en 
territorio nacional. 

2. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, clave en el RFC, número de identificación fiscal y país de 
residencia de: 

a) Todas las partes relacionadas en México o en el extranjero que tengan participación directa o indirecta en el 
capital social del contribuyente, incluyendo a la persona moral de la que sean inmediatamente subsidiarias 
definidas en términos de las normas de información financiara, así como de la contralora de último nivel del 
grupo multinacional. 

b) Las partes relacionadas residentes en México o en el extranjero que tengan una relación de financiamiento 
contractual o de negocios con el contribuyente. 

3. Nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal, domicilio y país de residencia de todas las 
partes relacionadas que puedan resultar involucradas con motivo de la respuesta a la solicitud de consulta o 
autorización de que se trate. 

4. Cuando el contribuyente forme parte de un grupo multinacional, deberás proporcionar descripción de las principales 
actividades que realizan las empresas que integran dicho grupo, incluyendo el lugar o lugares donde realizan las 
actividades, describiendo las operaciones celebradas entre el contribuyente y las empresas relacionadas que formen 
parte del mismo grupo multinacional, así como un organigrama donde se muestre la tenencia accionaria de las 
empresas que conforman el citado grupo. 
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5. Fecha de inicio y de terminación de los ejercicios fiscales de las personas residentes en el extranjero relacionadas 
con el contribuyente que tengan una relación de financiamiento, contractual o de negocios con este último. 

6. Moneda en la que se pactaron o pactan las principales operaciones entre el contribuyente y las personas residentes 
en México y en el extranjero relacionadas con él. 

7. Descripción detallada de las funciones o actividades que realizan el contribuyente y las personas residentes en 
México y en el extranjero relacionadas con él, que mantengan una relación contractual o de negocios con el 
contribuyente, incluyendo una descripción detallada de los activos y riesgos que asumen cada una de dichas 
personas. 

8. Especificar si las personas relacionadas con el contribuyente, residentes en el extranjero, se encuentran sujetas al 
ejercicio de las facultades de comprobación en materia de precios de transferencia, por parte de una autoridad fiscal 
y, en su caso, describir la etapa que guarda la revisión correspondiente. Asimismo, deberás informar si dichas 
personas residentes en el extranjero están dirimiendo alguna controversia de índole fiscal ante las autoridades 
fiscales o los tribunales y, en su caso, la etapa en que se encuentra dicha controversia. En el caso de que exista una 
resolución por parte de la autoridad competente o que se haya obtenido una sentencia firme dictada por los tribunales 
correspondientes, se deberán proporcionar los elementos sobresalientes y los puntos resolutivos de tales 
resoluciones. 

9. Saldo promedio anual del total de las deudas del contribuyente que devenguen intereses a su cargo, calculado 
conforme lo establece el artículo 28, fracción XXVII, cuarto párrafo de la Ley del ISR, así como los datos utilizados 
para su cálculo. 

10. Saldo promedio anual de las deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero, conforme a lo 
señalado en el artículo 28, fracción XXVII, cuarto párrafo de la Ley del ISR, así como los datos utilizados para su 
cálculo. 

11. Saldo promedio anual del capital contable del ejercicio utilizado para determinar los intereses no deducibles a que se 
refiere el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR, así como los datos utilizados para su cálculo. Asimismo, 
especificar si para el cálculo de este saldo promedio de capital contable se aplicaron las Normas de Información 
Financiera o si se optó por el procedimiento establecido en el quinto párrafo del artículo y fracción antes referidos. 

12. Saldo del monto de las deudas totales del contribuyente que excedan el límite señalado en el artículo 28, fracción 
XXVII de la Ley del ISR.  

13. Cálculo del monto de intereses deducibles establecido en el artículo 28, fracción XXVII tercer párrafo de la Ley del 
ISR. 

14. Documentos que demuestren que la actividad realizada por el contribuyente, dadas las condiciones existentes en el 
mercado, requieren de un mayor apalancamiento que el contemplado por el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del 
ISR. 

15. Documentación que demuestre que las deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero se 
pactaron como lo hubieran hecho partes independientes en operaciones comparables en términos del artículo 179 de 
la Ley del ISR. 

16. Especificar si los intereses devengados de las deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero 
se ubican en alguno de los supuestos del artículo 11 de la Ley del ISR. 

17. Señalar las cantidades retenidas por concepto del ISR a los pagos por intereses efectuados a residentes en el 
extranjero, especificando las tasas aplicadas para tales efectos, así como las fechas de entero de dichas retenciones. 

18. Registro de acciones nominativas establecidas en el artículo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

19. Estado de posición financiera y estados financieros del contribuyente y de las personas relacionadas residentes en 
México y en el extranjero que tengan una relación contractual o de negocios con el mismo, así como las 
declaraciones anuales normales y complementarias del ISR y de las declaraciones informativas múltiples del 
contribuyente correspondientes a los ejercicios por los que se solicita la expedición de la resolución. 

20. Los contribuyentes que dictaminen u opten por dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales, en lugar de 
presentar el estado de posición financiera y los estados financieros a que se refiere el numeral anterior, deberán 
tener presentado el dictamen, así como los estados financieros dictaminados y sus anexos respectivos. 

21. Contratos celebrados entre el contribuyente y sus partes relacionadas residentes en México y en el extranjero en 
idioma español, así como las modificaciones a dichos contratos. 

22. Documentación que demuestre que las operaciones entre el contribuyente y sus partes relacionadas residentes tanto 
en México como en el extranjero, adicionales a las relativas a deudas contraídas por el contribuyente con sus partes 
relacionadas residentes en el extranjero, cumplen con los artículos 27, fracción XIII, 76, fracciones IX, X y XII, 179 y 
180 de la Ley del ISR, por el ejercicio fiscal en el cual se solicita la consulta en cuestión y los tres ejercicios fiscales 
inmediatos anteriores. 

23. Comprobante del pago de la cuota establecida en el artículo 53-G de la LFD, vigente en el ejercicio en cual se 
presente la consulta en cuestión, por el estudio y trámite de este tipo de solicitudes. 

24. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original 
y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

25. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este trámite 

o servicio? 

 Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en la 
Administración Central de Fiscalización de Precios de 
Transferencia con el número de folio que se encuentra 
en el acuse de recibo llamando al 55-58-02-00-00 
extensión 42384. 

 Por lo que respecta a las solicitudes presentadas en la 
Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad de Hidrocarburos, con el número de folio 
que se encuentra en el acuse de recibo llamando al 
55-58-02-00-00 extensión 42488.  

Sí, cuando las autoridades fiscales adviertan que la 
información, datos o documentación proporcionada por los 
contribuyentes, son insuficientes, presentan irregularidades 
o inconsistencias, para conocer las funciones o actividades 
que realizan las personas residentes en el país o en el 
extranjero relacionadas con ellos, en forma contractual o de 
negocios; o bien, para corroborar dicha información, datos o 
documentación proporcionada por los contribuyentes; o 
para conocer los activos y riesgos que asumen cada una de 
dichas personas; o cuando las autoridades fiscales 
requieran analizar el método o métodos propuestos por los 
contribuyentes para determinar el precio o monto de la 
contraprestación en las operaciones celebradas con las 
personas residentes en el país o en el extranjero 
relacionadas con ellos, o para corroborar la aplicación de 
tales métodos, podrán realizar un análisis funcional en el 
domicilio fiscal del interesado como parte de los procesos 
de estudio y evaluación de la información, datos y 
documentación presentados, a efecto de identificar y 
precisar las funciones realizadas, los activos utilizados y los 
riesgos asumidos en las operaciones objeto de la consulta.  

Las autoridades fiscales podrán realizar un análisis 
funcional en el que limitarán sus actuaciones a 
circunstancias relacionadas con la consulta formulada, 
cuando apoyen, faciliten o complementen los procesos de 
análisis, estudio y evaluación de la información, datos y 
documentación necesarios para emitir y, en su caso, 
verificar el cumplimiento de la resolución correspondiente. 
Dichas actuaciones podrán incluir, entre otros, inspecciones 
oculares, entrevistas y mesas de trabajo con el personal del 
contribuyente vinculado con las operaciones con partes 
relacionadas, incluyendo las cuestiones sustantivas y 
técnicas específicas. 

Resolución del trámite o servicio 

 En caso de que cumplas todos los requisitos, obtendrás el oficio de resolución. 

 La notificación de la resolución se hará por alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la información 

solicitada 

8 meses.  No aplica un plazo máximo. Cuando la 
autoridad fiscal te requiera para que cumplas 
los requisitos omitidos o proporciones los 
elementos necesarios para resolver el 
trámite, el plazo para resolver la consulta 
comenzará a correr desde que el 
requerimiento o los requerimientos hayan 
sido cumplidos. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

La resolución que corresponda. Las resoluciones que en su caso se emitan en los términos 
del artículo 34-A del CFF, podrán surtir sus efectos en el 
ejercicio en que se soliciten, en el ejercicio inmediato 
anterior y hasta por los tres ejercicios fiscales siguientes a 
aquel en que se soliciten. La vigencia podrá ser mayor 
cuando deriven de un procedimiento amistoso, en los 
términos de un tratado internacional del que México sea 
parte. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 42384, en el 
caso de las solicitudes presentadas ante la 
Administración Central de Fiscalización de Precios de 
Transferencia, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00, extensión 42488, en el 
caso de las solicitudes presentadas ante la 
Administración Central de Apoyo jurídico y Normatividad 
de Hidrocarburos, en un horario de lunes a viernes de 
9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs.  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Para más información puedes entrar a la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/47408/presenta-la-consulta-
optativa  

 Los contribuyentes podrán analizar conjuntamente con la Administración Central de Fiscalización de Precios de 
Transferencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes o la Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad de Hidrocarburos de la Administración General de Hidrocarburos, según corresponda a su competencia, 
la información y metodología que pretenden someter a consideración de la Administración Central que corresponda, 
previamente a la presentación de la solicitud de resolución a que se refiere el artículo 34-A del CFF, sin necesidad de 
identificar al contribuyente o a sus partes relacionadas. 

 Para los efectos de esta ficha de trámite, se considerará controladora de último nivel del grupo multinacional a aquella 
entidad o figura jurídica extranjera que no sea subsidiaria de otra empresa y que se encuentre obligada a elaborar, 
presentar y revelar estados financieros consolidados en los términos de las normas de información financiera. 

 Para los efectos de esta ficha de trámite, cuando se utiliza el término partes relacionadas se refiere a las definidas en el 
artículo 179 de la Ley del ISR. 

 No se considerará que la autoridad fiscal ejerce las facultades de comprobación cuando lleve a cabo un análisis 
funcional, en el domicilio fiscal del interesado. 

 El costo del trámite es conforme al artículo 53-G de la LFD vigente en el ejercicio en el que se presente la consulta en 
cuestión. 

 La información, documentación y/o evidencia que se encuentre en idioma distinto al español, deberá presentarse con 
su respectiva traducción al español realizada por personas que pueden fungir como peritos traductores ante los 
órganos del Poder Judicial de la Federación o de los Poderes Judiciales de los Estados y de la Ciudad de México. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 18-A, 19, 34-A, 37, 134 del CFF; 11, 28, 76, 179, 180 de la LISR; 128 de la LGSM; 53-G de la LFD; Reglas 
1.6., 2.1.7., 2.9.8. y 3.3.1.28. de la RMF. 

 

82/ISR Informe sobre el estímulo fiscal aplicado por los contribuyentes que lleven a cabo operaciones de maquila. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este informe sobre el estímulo fiscal que aplicaste al ser un 
contribuyente que lleva a cabo operaciones de maquila. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que lleven a cabo operaciones de 
maquila y tributen en los términos de los artículos 181 y 
182 de la Ley del ISR, señalados en el Artículo Primero 
del Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de 
exportación, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 
2013. 

Anualmente, a más tardar en el mes de junio del año inmediato 
posterior al ejercicio fiscal de que se trate. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx a través del programa electrónico Declaración 
informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de 
exportación (DIEMSE). 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga indicada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, elige la opción Empresas; 
posteriormente Declaraciones; seguido de Informativas. Elige la Etiqueta Presenta tu declaración informativa de 
empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación (DIEMSE), selecciona Iniciar y Documentos 
Digitales. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha, o tu e.firma seguido de Enviar. 

3. Captura la Información de los datos generales del declarante y la información solicitada en cada uno de los anexos 
comprendidos, de acuerdo con las obligaciones fiscales a que estás sujeto. 

4. Envía la declaración. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestación del estímulo fiscal aplicado y su determinación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Utilizar el aplicativo de la forma oficial 52 “Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de 
Servicios de Exportación (DIEMSE)”. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado el informe y obtendrás tu acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo de la declaración. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 41313, en 
un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y 
de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

La obligación de presentar la información a que se refiere el Artículo Primero, fracción II del Decreto que otorga estímulos 
fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2013, se hará a través de la DIEMSE, sin que se entienda presentada en forma 
extemporánea. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 181, 182 de la LISR; Primero DECRETO DOF 26/12/2013; Regla 3.20.9. de la RMF. 
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83/ISR Aviso por el cual las empresas maquiladoras informan sobre la obtención de ingresos por enajenación de 
bienes muebles e inmuebles. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso si eres una empresa maquiladora que debe informar 
sobre la obtención de ingresos por la enajenación de bienes muebles e 
inmuebles. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales residentes en el país que lleven a cabo 
operaciones de maquila conforme al artículo 181 de la 
Ley del ISR que enajenen bienes muebles e inmuebles y 
que tengan la calidad de empresas maquiladoras. 

Cuando se dé el supuesto o a más tardar durante el mes de 
enero del año siguiente a aquel en el que se efectuó la 
enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme lo siguiente: 

5. En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña de Trámite selecciona 83/ISR OTROS INGRESOS 
MAQUILA; en Dirigido a: Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia del Servicio de 
Administración Tributaria; en *Asunto: Aviso por el cual informo sobre la obtención de ingresos por enajenación de 
bienes muebles e inmuebles; en Descripción: expón el objetivo de la solicitud que estás realizando; adjunta los 
documentos escaneados señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

6. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga un escrito libre dirigido a la Administración Central de Fiscalización de Precios de 
Transferencia acompañado de lo siguiente: 

1. Manifestación de la razón de negocios que dio origen a la enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

2. El importe total de la operación de enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

3. El porcentaje que esta operación representa del total de los ingresos por la operación de maquila del mismo ejercicio. 

4. Documentación correspondiente a la enajenación de bienes muebles e inmuebles y aquélla que demuestre que el 
contribuyente utilizó esos bienes para la operación de maquila. 

5. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

6. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado el Aviso y obtendrás tu Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 42384, en 
un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y 
de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 181, segundo párrafo, fracción II de la LISR; Regla 3.20.2. de la RMF. 

 

84/ISR (Se deroga) 

 

85/ISR Solicitud de autorización para considerar los activos en la proporción en que éstos sean utilizados en la 
operación de maquila. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta esta solicitud para obtener autorización a fin de considerar los 
activos en la proporción en que sean utilizados en operaciones de maquila. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Maquiladoras que deseen solicitar que se consideren 
únicamente los activos en la proporción en que sean 
utilizados en la operación de maquila, de conformidad 
con el artículo 182, primer párrafo, fracción I, tercer 
párrafo de la Ley del ISR. 

Cuando una maquiladora requiera considerar los activos en la 
proporción en que éstos sean utilizados en la operación de 
maquila. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Fiscalización de 
Precios de Transferencia de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, 
Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un 
horario de atención de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. La autoridad emitirá la resolución, o bien, un requerimiento de información. 

5. En caso de que se te emita requerimiento de información, contarás con un plazo de 10 días hábiles para cumplirlo, que 
se computará a partir del día siguiente de aquel en el que haya surtido efectos su notificación. En caso de que en ese 
plazo no cumplas con lo requerido por la autoridad, tu solicitud se tendrá por no presentada. 

6. Conforme al artículo 37, tercer párrafo del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos 
omitidos o proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo para resolver el trámite comenzará 
a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

7. Una vez cumplido el o los requisitos, la autoridad emitirá la resolución que corresponda, misma que se te notificará por 
alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

8. Podrás dar seguimiento a tu trámite con el número de folio que se encuentra en el acuse de recibo, llamando al 
teléfono indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia firmado por el contribuyente o 
su representante legal, que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 18-A del CFF y se acompañe de lo siguiente: 

1. Exposición y análisis de los hechos y circunstancias tendientes a generar convicción en cuanto a la procedencia de la 
autorización que deseas obtener. 

2. La documentación y demás elementos probatorios con los que se genere convicción para considerar los activos 
únicamente en la proporción en que éstos sean utilizados en la operación de maquila. 

3. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

4. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Ser una empresa que lleve a cabo operaciones de maquila. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio que se encuentra en el acuse de 
recibo llamando al 55-58-02-00-00 extensión 42384.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 En caso de que cumplan todos los requisitos, las personas morales obtendrán el oficio de autorización. 

 El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que la Administración Central de 
Fiscalización de Precios de Transferencia pueda, con base en el análisis de la información y documentación 
proporcionada y en el ejercicio de sus atribuciones, emitir una resolución debidamente fundada y motivada negando la 
autorización. 

 La resolución podrá quedar condicionada al cumplimiento de requisitos consistentes en la presentación de información 
y documentación, así como los que la autoridad emisora estime convenientes, para verificar el cumplimiento de las 
disposiciones aplicables. 

 La petición formulada a las autoridades fiscales deberá ser resueltas en un plazo de tres meses; transcurrido dicho 
plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e 
interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o 
bien, esperar a que ésta se dicte. 

 El oficio que resuelva este servicio se le notificará por alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

La resolución que corresponda. Durante el ejercicio fiscal en el que hayas solicitado la 
autorización. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 42384, en 
un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y 
de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 18-A, 19, 37, 134 del CFF; 182, fracción I, tercer párrafo de la LISR; Reglas 1.6., 2.1.7. y 3.20.5. de la RMF. 
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86/ISR Solicitud de autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita tu autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, 
Capítulo I de la Ley del ISR a los ingresos pasivos generados por entidades 
extranjeras que tengan autorización para actuar como entidades de 
financiamiento por las autoridades del país en que residan. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en México o en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país que estén 
obligados a pagar el ISR conforme a las disposiciones 
del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR. 

Cuando requieras no aplicar las disposiciones del Título VI, 
Capítulo I de la Ley del ISR a los ingresos pasivos generados 
por entidades del extranjero que tengan autorización para actuar 
como entidades de financiamiento por las autoridades del país 
en que residan. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad Internacional de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, 
Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un 
horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes que te corresponda, mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el aparatado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. La autoridad emitirá la resolución, o bien, un requerimiento de información. 

5. En caso de que se emita un requerimiento de información, contarás con un plazo de 10 días para cumplirlo, contado a 

partir del día siguiente a aquél en el que haya surtido efectos su notificación. En caso de que en ese plazo no cumplas 

con lo requerido por la autoridad, tu solicitud se tendrá por no presentada. 

6. Conforme al artículo 37 del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o 

proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo para resolver la consulta comenzará a correr 

desde que el requerimiento o los requerimientos hayan sido cumplidos. 

7. Una vez cumplido el o los requisitos, la autoridad emitirá la resolución que corresponda, misma que se te notificará por 

alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

8. Podrás dar seguimiento a tu trámite con el número de folio que se encuentra en el acuse de recibo, llamando al 

teléfono que se precisa en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre dirigido a la autoridad a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional que 

cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 18-A del CFF. 

2. Autorización para actuar como entidad de financiamiento expedida por la autoridad competente del país de que se 

trate. 

3. Protocolización notarial en lo conducente del acta del consejo de administración, de la asamblea de accionistas o su 

equivalente de la entidad extranjera, en la que conste la autorización para obtener financiamientos de terceros 

independientes; lo anterior, tratándose de financiamientos cuyos montos requieran autorización de dichos órganos 

corporativos o su equivalente, cuando dichos financiamientos constituyan la fuente directa o indirecta de los ingresos 

pasivos generados por dicha entidad. 

4. En el caso de financiamientos por montos en los que no se requiera autorización del consejo de administración, de la 

asamblea de accionistas o su equivalente, se podrá presentar una certificación expedida por una firma internacional, 

en la que conste que se obtuvieron tales financiamientos. 

5. Manifestación bajo protesta de decir verdad del representante legal del contribuyente, en el sentido de que tales 

ingresos pasivos no generan una deducción autorizada para un residente en México. 

6. Protocolización notarial en lo conducente del acta del consejo de administración o de la asamblea de accionistas de la 

entidad extranjera con autorización para actuar como entidad de financiamiento en la que conste el acuerdo a través 

del cual sus ingresos pasivos se destinarán, total o parcialmente, al pago de financiamientos de terceros, directa o 

indirectamente, ya sea por concepto de principal y/o intereses. 
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7. La documentación comprobatoria del origen de los ingresos pasivos que se utilizan para cumplir con los requisitos que 

al efecto se establezcan para el otorgamiento de créditos contratados con personas, figuras o entidades que no sean 

consideradas como partes relacionadas en los términos del artículo 179 de la Ley del ISR. 

8. La documentación soporte de los créditos otorgados a las entidades extranjeras, por parte de las personas, figuras o 

entidades que no sean consideradas como partes relacionadas en los términos del artículo 179 de la Ley del ISR. 

9. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original 

y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

10. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio que se encuentra en el acuse de 

recibo llamando al 55-58-02-16-42. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 En caso de que se cumplan todos los requisitos, obtendrás el oficio de autorización. 

 El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que las autoridades competentes, con 

base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el ejercicio de sus atribuciones, emitan una 

resolución debidamente fundada y motivada negando la autorización. 

 La resolución que autorice la no aplicación de las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR a los ingresos 

pasivos generados por entidades extranjeras que tengan autorización para actuar como entidades de financiamiento 

por las autoridades del país en que residan, podrá quedar condicionada al cumplimiento de requisitos que la autoridad 

emisora estime convenientes. 

 La petición formulada a las autoridades fiscales deberá ser resuelta en un plazo de 3 meses; transcurrido dicho plazo 

sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer 

los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar a 

que ésta se dicte. 

 El oficio que resuelva este trámite se notificará por alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Resolución de autorización. 

 En su caso, resolución negando la autorización. 

 La autorización surtirá sus efectos en el ejercicio en el que 

se haya presentado la solicitud correspondiente. 

 La autorización mantendrá su vigencia en ejercicios 

subsecuentes al que le fue otorgada, siempre que quien la 

haya obtenido presente, dentro de los primeros tres meses 

de cada año, la manifestación a que se refiere la diversa 

ficha de trámite 87/ISR Aviso de continuación de vigencia o 

de contratación de nuevos financiamientos para quienes 

hayan obtenido la autorización a que se refiere la ficha 

86/ISR. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 16 42, en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 
18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La autoridad podrá emitir tantos requerimientos como estime necesario. 

 La autorización se otorgará siempre que los ingresos pasivos generados se utilicen para cumplir con los requisitos para 
el otorgamiento de créditos contratados con personas, figuras y entidades que no sean partes consideradas como 
partes relacionadas en los términos del artículo 179 de la Ley del ISR y no generen una deducción autorizada para un 
residente en México. 

 La autorización podrá quedar limitada a los ingresos pasivos que la autoridad establezca en la misma. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 18-A, 19, 37, 134 del CFF; 176, 179 de la LISR; Reglas 1.6., 2.1.7., 3.1.18. y 3.19.4. de la RMF. 

 

87/ISR Aviso de continuación de vigencia o de contratación de nuevos financiamientos para quienes hayan 
obtenido la autorización a que se refiere la ficha 86/ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para informar que requieres continuar con la vigencia 
de la autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I 
de la Ley del ISR que te haya sido otorgada o que contrataste nuevos 
financiamientos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en México o en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país que hayan 
obtenido la autorización para no aplicar las disposiciones 
del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR a los ingresos 
pasivos generados por entidades extranjeras que tengan 
autorización para actuar como entidades de 
financiamiento por las autoridades del país en que 
residan. 

Dentro de los tres primeros meses de cada año posterior a aquél 
en el que se haya otorgado la autorización referida en la ficha de 
trámite 86/ISR Solicitud de autorización para no aplicar las 
disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Ingresa a la aplicación Mi portal, con tu RFC y Contraseña, elige en Iniciar sesión. 

3. Elige la opción Servicios por Internet. 

4. Selecciona las opciones: Servicio o solicitudes / Solicitud. 

5. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en Trámite: 87/ISR AVISO FINANCIAMIENTOS; en Dirigido a: 
Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes del Servicio de 
Administración Tributaria; en *Asunto indica Aviso de continuación de vigencia y/o contratación de nuevos 
financiamientos; en Descripción expón brevemente de lo que trata el aviso que estás presentando. Adjunta los 
documentos solicitados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar y selecciona el 
documento digitalizado en formato PDF que contenga la información que tengas que subir y oprime Cargar. 

6. Oprime el botón Enviar y en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención. Obtén 
tu acuse de recepción, guárdalo o imprímelo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga un escrito libre con la manifestación, bajo protesta de decir verdad, a través del 
representante legal de la que se desprenda lo siguiente: 

1. Que la autorización para actuar como entidad de financiamiento expedida por la autoridad competente del país de que 
se trate continúa vigente. 

2. Que los ingresos pasivos sujetos a la autorización no generan una deducción autorizada para un residente en México. 

3. Que continúan existiendo financiamientos del grupo al que pertenece la entidad de financiamiento con terceros 
independientes. 

4. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

5. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas todos los requisitos se tendrá por presentado el aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 41313, en 
un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y 
de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Cuando se contraten nuevos financiamientos de los referidos en los requisitos de la ficha de trámite 86/ISR Solicitud de 
autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR, el contribuyente que haya sido 
autorizado deberá manifestarlo conjuntamente con la información que señalan los requisitos de esta ficha de trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículo 176 de la LISR; Reglas 3.1.18. y 3.19.4. de la RMF. 

 

88/ISR (Se deroga) 

 

89/ISR (Se deroga) 
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90/ISR Aviso para asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda a los intereses o las 

ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas de deuda o de capital que se realicen a través 

de cuentas globales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para informar que como operador que administra 

cuentas globales de operaciones financieras derivadas asumirás la 

obligación de retener el ISR que corresponda a los intereses o ganancias 

que provengan de operaciones financieras derivadas de deuda o capital. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Operadores que administran cuentas globales. Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Planeación y 

Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes, ubicada en Av. 

Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de 

lunes a viernes de 8: 00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes, mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega los documentos solicitados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes 

con la siguiente información y documentación: 

1. Manifestación en la que se asume la obligación solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII del CFF, con 

respecto la retención de ISR que, en su caso, corresponda a los intereses o las ganancias que provengan de las 

operaciones financieras derivadas de deuda o de capital que se realicen a través de cuentas globales. 

2. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 

el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 41313, en 
un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y 
de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 26 del CFF; 146, 163 de la LISR; Reglas 1.6., 2.1.7. y 3.9.5. de la RMF. 

 

91/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre de carga federal 
que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones de ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso si te dedicas a la actividad de autotransporte terrestre 
de carga federal y ejerciste la opción de enterar el 7.5 por ciento por 
concepto de retenciones de ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales, así como los coordinados, 
dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de 
carga federal. 

A más tardar el 15 de febrero de 2023. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLo
gin.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión.  

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite elige conforme a tu solicitud; en Dirigido a: Servicio 
de Administración Tributaria, en *Asunto: Aviso de opción ficha de trámite 91/ISR del presente Anexo; Descripción: 
Se presenta el aviso de opción establecido en la ficha de trámite 91/ISR del presente Anexo. Para anexar la 
información relacionada con el servicio, oprime Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el archivo con las 
características que se indican en el apartado de Información adicional y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio de tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga relación individualizada de los operadores, macheteros y maniobristas, con el monto de 
las cantidades que les fueron pagadas en el periodo de que se trate, en los términos en que se elabora para los efectos de 
las aportaciones que realicen al IMSS. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 
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Resolución del trámite o servicio 

Una vez que envías la información, obtendrás tu acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo.  Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Regla 1.1. de la RFA Sector de Autotransporte Terrestre de Carga y de Pasajeros  

 

92/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, ganaderas o de pesca que 
ejercen la opción de enterar el 4 por ciento por concepto de retenciones de ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso si te dedicas a las actividades agrícolas, ganaderas o 
de pesca y ejerciste la opción de enterar el 4 por ciento por concepto de 
retenciones de ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales dedicadas a las actividades 
agrícolas, ganaderas o de pesca. 

A más tardar el 15 de febrero de 2023. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLo
gin.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite elige conforme a tu solicitud; en Dirigido a: Servicio 
de Administración Tributaria, en *Asunto: Aviso de opción ficha de trámite 92/ISR del presente Anexo; Descripción: 
Se presenta el aviso de opción establecido en la ficha de trámite 92/ISR del presente Anexo. Para anexar la 
información relacionada con el servicio, oprime Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el archivo con las 
características que se indican en el apartado de Información adicional y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio de tu aviso, imprímelo o guárdalo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga la relación individualizada de los trabajadores eventuales de campo e indique el monto de 
las cantidades que les son pagadas en el periodo de que se trate, así como del impuesto retenido. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez que envías la información, obtendrás tu acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo.  Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
desde Canadá y Estados Unidos. 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente dirección electrónica: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 8:30 
a 16:00 hrs. y viernes de 8:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-
38-03 para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las Oficinas del SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Regla 4. de la RFA Sector Primario  

 

93/ISR (Se deroga) 

 

94/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre foráneo de 
pasaje y turismo que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones de ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso si te dedicas a la actividad de 
autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo y ejerciste 
la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de 
retenciones de ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales o coordinados dedicados exclusivamente 
al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, 
siempre que no presten preponderantemente sus servicios a 
otra persona moral residente en el país o en el extranjero, 
que se considere parte relacionada en los términos de la 
Ley del ISR. 

A más tardar el 15 de febrero de 2023. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLo
gin.action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión.  

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite elige conforme a tu solicitud; en Dirigido a: Servicio 
de Administración Tributaria, en *Asunto: Aviso de opción ficha de trámite 94/ISR del presente Anexo; Descripción: 
Se presenta el aviso de opción establecido en la ficha de trámite 94/ISR del presente Anexo. Para anexar la 
información relacionada con el servicio, oprime Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el archivo con las 
características que se indican en el apartado de Información adicional y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio de tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga relación individualizada de los operadores, cobradores, mecánicos y maestros, con el 
monto de las cantidades que les fueron pagadas en el periodo de que se trate, en los términos en que se elabora para los 
efectos de las aportaciones que realicen al IMSS. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez que envías la información, obtendrás tu acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo.  Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Regla 2.2. de la RFA Sector de Autotransporte Terrestre de Carga y de Pasajeros. 

 

95/ISR (Se deroga) 
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96/ISR Aviso de opción para los adquirentes de vehículos de no efectuar la retención a que se refiere el artículo 

126, cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso de opción para no efectuar la retención del ISR 

tratándose de adquirentes de vehículos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

En el mes de enero siguiente al ejercicio fiscal en el que se dé 

el supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

Únicamente tratándose de sujetos de la competencia de Grandes 

Contribuyentes, ante la Administración Central de Planeación y Programación 

de Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la Administración General de 

Grandes Contribuyentes a través de la Oficialía de Partes de la Administración 

General de Grandes Contribuyentes, sita en Avenida Hidalgo No. 77, módulo 

III, planta baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 

México. De lunes a viernes en un horario de 8:00 a 14:30 horas. 

Si eres un contribuyente de competencia de la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal, ante la oficialía de partes de la oficina del SAT que te 

corresponda, la cual podrás encontrar al ingresar al siguiente enlace:  

https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-

tributarios  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude ante la Oficialía de Partes que te corresponda según el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con los 

documentos solicitados en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación correspondiente a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva copia de tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre en el que informes el nombre, clave en el RFC y domicilio del vendedor del vehículo, la fecha de adquisición del 

vehículo por parte del enajenante, el costo comprobado de adquisición, el costo comprobado de adquisición actualizado a la 

fecha de venta, la fecha de operación de venta, el monto de la operación, el año modelo, la marca y la versión del 

automóvil, de cada una de las operaciones realizadas durante el ejercicio fiscal de que se trate. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT realizará alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará que el aviso sea presentado en tiempo, que los datos sean correctos, que se cumplan todos los 

requisitos, y de ser el caso se tendrá por presentado el aviso. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. 1 año. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 93, fracción XIX, inciso b), 124, segundo párrafo, 126, cuarto y quinto párrafos de la LISR; Regla 3.15.7. RMF. 

 

97/ISR Informe de los convenios celebrados con las donatarias, con las entidades federativas o con los municipios, 
para donarles en forma periódica los bienes que hubieran perdido su valor por deterioro u otras causas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Las personas físicas o morales informan de los convenios celebrados con 
las donatarias, entidades federativas o municipios, para donarles en forma 
periódica los bienes que hubieran perdido su valor por deterioro u otras 
causas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que donan de forma periódica 
los bienes que hubieran perdido su valor por deterioro u 
otras causas. 

Dentro de los diez días siguientes a la celebración del convenio. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/97905/avisos-de-donacion-y-destruccion-de-
mercancias-que-han-perdido-su-valor.-  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona INICIAR. 

3. Elige Contribuyente. 

4. Ingresa con e.firma o Contraseña. 

5. Ingresa al apartado Registro. 

6. Verifica que los Datos del contribuyente que arroja de manera automática el sistema de avisos sean correctos. 

7. Captura los Datos de contacto obligatorios identificados con el símbolo (*). 

8. Elige en Grande Contribuyente Si/No según sea el caso. 

9. En Tipo de registro selecciona Registro de Convenio: 

 Captura RFC de la Donataria autorizada para la realización de actividades asistenciales. 

 Captura Fecha del convenio, Periodicidad, si Aplicará estímulo fiscal, Fecha inicial vigencia y Fecha final 
vigencia del convenio. 

 Selecciona Validar. 

10. En Registro de mercancías en convenio selecciona el Tipo de mercancía y la Cantidad estimada. 

11. Elige Añadir y Guardar. 

12. Obtén acuse y guárdalo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Convenio celebrado con las donatarias autorizadas, entidades federativas o municipios. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

No aplica. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el informe.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 A partir del registro, el estatus será Convenio. 

 El registro de la mercancía permanecerá habilitado hasta el mes de febrero del año siguiente al registrado en el campo 
"Vigencia del convenio". 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27, fracción XX de la LISR; 109, primer párrafo del RLISR. 

 

98/ISR Informe de bienes que fueron entregados en donación con motivo de la celebración de convenios con las 
donatarias, con las entidades federativas o con los municipios, así como de aquéllos que, en su caso fueron 

destruidos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Las personas que entreguen bienes en donación derivado de la celebración 
de convenios con donatarias autorizadas, entidades federativas y 
municipios, así como de aquéllos que, en su caso fueron destruidos, deben 
presentar un informe anual. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que donaron bienes derivado 
de la celebración de convenios con donatarias 
autorizadas, entidades federativas y municipios, así 
como de aquéllos que, en su caso fueron destruidos. 

En el mes de febrero de cada año. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/97905/avisos-de-donacion-y-destruccion-de-
mercancias-que-han-perdido-su-valor.-  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona INICIAR. 

3. Elige Contribuyente. 

4. Ingresa con e.firma o contraseña. 

5. Ingresa al apartado Registro. 

6. Verifica que los Datos del contribuyente que arroja de manera automática el sistema de avisos sean correctos. 

7. Captura los Datos de contacto obligatorios identificados con el símbolo (*). 

8. Elige en Grande Contribuyente Si/No según sea el caso. 

9. Registra la Mercancía, a través de las siguientes opciones: 

 Manual: Debe capturar en cada uno de los campos del sistema los datos de la mercancía, 

 Carga de información (Automático) a través de un archivo y catalogo en formato txt, cada registro contenido en 
el archivo deberá cubrir las mismas especificaciones que aplican para el registro manual; las condiciones y 
especificaciones pueden ser consultadas en la Guía de Usuario del Sistema de Destrucción y Donación de 
Mercancías que perdieron valor 

10. Obtén acuse y guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado en el que informe aquellos bienes que fueron entregados en donación en el ejercicio inmediato anterior, 
con motivo de los convenios celebrados con donatarias, con las entidades federativas o con los municipios, así como de 
aquéllos que, en su caso fueron destruidos en ese mismo ejercicio. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; Explorador: Internet 
Explorer 8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime 
Environment) 1.6. y versiones superiores. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

No aplica. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el informe.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país(+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 Si el contribuyente opta por cargar la información de las mercancías desde un archivo y éste no cumple con las 
características definidas para el formato y/o su contenido, éste no se cargará y la herramienta desplegará el mensaje 
El archivo a cargar no cumple con las características requeridas, verifique el manual de operación de la 
aplicación. 

 Si el archivo de carga se encuentra dañado la herramienta desplegará el mensaje Verifique el archivo, dado que no 
es posible cargar la información. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27, fracción XX de la LISR; 109, segundo párrafo del RLISR. 

 

99/ISR (Se deroga) 

 

100/ISR Informe sobre el registro con la relación analítica de los conceptos que apliquen contra el saldo contable 
de las reservas preventivas globales al 31 de diciembre de 2013, así como el monto del saldo contable de la reserva 

preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se trate. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este trámite para proporcionar información de los conceptos que 
apliques contra el saldo contable de reservas preventivas globales que 
tuviste al 31 de diciembre de 2013, así como el monto de saldo contable de 
la reserva preventiva global pendiente de aplicar al inicio y al final del 
ejercicio de que se trate. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones de Crédito que opten por aplicar el Artículo 
Noveno Transitorio, fracción XIV, segundo párrafo de la 
Ley de ISR. 

A más tardar el quince de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de Mi portal 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la etiqueta 100/ISR RESERVA 
PENDIENTE; en Dirigido a: Administración Central de Fiscalización al Sector Financiero del Servicio de 
Administración Tributaria; en *Asunto: Informe sobre el registro con la relación analítica de los conceptos que apliquen 
contra el saldo contable de las reservas preventivas que se tuvieron al 31 de diciembre de 2013, así como el monto del 
saldo contable de la reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final del ejercicio; en Descripción: 
expón brevemente de lo que trata el informe que estás presentado; adjunta los documentos escaneados señalados en 
el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar y selecciona el documento digitalizado en 
formato PDF que contenga la información que tengas que subir y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga un escrito libre al que se le acompañe lo siguiente: 

1. Registro con la relación analítica de los conceptos que apliques contra el saldo contable de las reservas preventivas 
globales que se tuvieron al 31 de diciembre de 2013, identificando la fecha y monto original del crédito al que 
corresponden, así como el monto aplicado contra la reserva contable al 31 de diciembre del 2013. 

2. En dicho registro deberás asentar el monto del saldo contable de la reserva preventiva global pendiente por aplicar al 
inicio y al final del ejercicio de que se trate. 

3. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

4. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 

el Informe. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 09 07, en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 
18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículo Noveno Transitorio, fracción XIV, segundo párrafo de la LISR; Reglas 3.23.1. y 3.23.5. de la RMF. 

 

101/ISR (Se deroga) 

 

102/ISR (Se deroga) 

 

103/ISR Informe sobre deducción de reservas preventivas globales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este trámite para proporcionar información sobre la deducción de 

reservas preventivas globales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones de crédito. A más tardar el quince de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.

action  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, selecciona en Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en Trámite selecciona la etiqueta 103/ISR INFORME DEDUCCION RPG; 
en Dirigido a: Administración Central de Fiscalización al Sector Financiero del Servicio de Administración Tributaria; 
en *Asunto: Informe sobre la deducción de reservas preventivas globales; en Descripción: expón brevemente de lo 
que trata el informe que estás presentando; adjunta los documentos escaneados señalados en el apartado ¿Qué 
requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar y selecciona el documento digitalizado en formato PDF que 
contenga la información que tengas que subir y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que incluya un escrito libre al que se le acompañe lo siguiente: 

1. Manifestación que contenga los conceptos que dedujiste en el año calendario inmediato anterior, conforme al Artículo 
Noveno, fracción XIV, segundo párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

2. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Informe. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 09 07, en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 
18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo Noveno, fracción XIV, segundo párrafo de las Disposiciones Transitorias de la LISR; Regla 3.23.1. de la RMF. 
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104/ISR Informe de la relación analítica de créditos vencidos que sean enajenados 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este trámite para proporcionar la relación analítica de créditos 
vencidos que sean enajenados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones de crédito que tengan vínculos de negocio o 
patrimoniales con personas morales que realicen 
actividades empresariales a las que se refiere el Capítulo 
IV de la Ley de Instituciones de Crédito. 

A más tardar el quince de marzo del ejercicio siguiente a aquél 
en el que se aplicó la deducción. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

5. En el apartado Descripción del Servicio, en Trámite selecciona la etiqueta 104/ISR CREDITOS VENCIDOS; en 
Dirigido a: Administración Central de Fiscalización al Sector Financiero del Servicio de Administración Tributaria; en 
*Asunto: Informe de la relación analítica de créditos vencidos que sean enajenados; en Descripción: expón 
brevemente de lo que trata el informe que estás presentando; adjunta los documentos escaneados señalados en el 
apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar y selecciona el documento digitalizado en formato 
PDF que contenga la información que tengas que subir y elige Cargar. 

6. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga un escrito libre al que se le acompañe lo siguiente: 

1. La relación analítica de los créditos vencidos que sean enajenados a terceros. Esta relación deberá incluir el monto 
original del crédito otorgado, la tasa de interés pactada, el saldo del crédito a la fecha de enajenación, las comisiones y 
demás accesorios cobrados, el monto de las reservas preventivas globales constituidas antes del 31 de diciembre de 
2013 asociadas a cada uno de los créditos enajenados y el monto de reservas preventivas globales pendientes por 
aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se trate. 

2. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Informe. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 09 07, en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 
18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículo Noveno, fracción XIV, último párrafo de las Disposiciones Transitorias de la LISR; Regla 3.23.3. de la RMF. 

 

105/ISR Aviso sobre la adquisición de acciones de una persona moral por un fideicomiso de inversión en energía e 
infraestructura. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso cuando las acciones de la persona moral de la que eres 
accionista sean adquiridas por un fideicomiso de inversión en energía e 
infraestructura. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Accionistas de la persona moral residente en México 
cuyas acciones sean adquiridas por un fideicomiso de 
inversión en energía e infraestructura. 

Dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a 
aquél en el que un fideicomiso que cumpla los requisitos 
señalados en la regla 3.21.2.2. de la RMF, adquiera acciones de 
la persona moral de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona 105/ISR COMPRA_ACCIONES_FIBRAE; 
en Dirigido a: Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional del Servicio de Administración 
Tributaria; en *Asunto: Adquisición de acciones de una persona moral por una Fibra E; en Descripción: expón 
brevemente de lo que trata la solicitud que estás presentando; adjunta los documentos escaneados señalados en el 
apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar y selecciona el documento digitalizado en formato 
PDF que contenga la información que tengas que subir y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 

6.  Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? captura tu 
RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / 
Consulta e ingresa tu número de folio asignado, seguido de Buscar y podrás verificar el estatus del trámite.  

7.  La autoridad tendrá un plazo de 3 meses para realizar algún requerimiento de información con respecto a tu solicitud, o 
bien, para resolver tu trámite.  

8. En caso de tener un requerimiento de información, tendrás un plazo de 10 días hábiles para solventarlo y en caso de 
que en ese plazo no cumplas con alguno de los requisitos, tu solicitud se cancelará en automático y tu trámite se 
tendrá por no presentado.  

9.  Conforme al artículo 37 del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o 
proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo de 3 meses comenzará a correr desde que el 
requerimiento haya sido cumplido.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga un escrito libre de los accionistas de la persona moral de que se trate que se acompañe 
con las siguientes manifestaciones e información: 

1. Que ejercen la opción de aplicar el tratamiento fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR y la regla 3.21.2.3. 
y que disminuirán sus pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios fiscales anteriores al ejercicio en que 
realizan esta manifestación, con cargo a utilidades distintas a las que provengan de la persona moral cuyas acciones 
fueron adquiridas por el fideicomiso. 

2. Que asumen responsabilidad solidaria con la persona moral de que se trate, hasta por el monto del ISR causado con 
motivo de la aplicación del tratamiento fiscal establecido en la regla 3.21.2.3. y de las multas correspondientes o 
cualquier otra sanción aplicable, sin que dicha responsabilidad exceda de la proporción que corresponda a la 
participación promedio que hayan tenido en el capital social de la persona moral durante el periodo de que se trate. 

3. Que, en los términos del artículo 26, fracción VIII del CFF, asumen la responsabilidad solidaria por todas las 
obligaciones fiscales de la persona moral que se generaron hasta el ejercicio que termina anticipadamente por la 
entrada al régimen establecido en la regla 3.21.2.3. 

4. Que asumen la obligación de someterse a las reglas de distribución de la persona moral de que se trate en los 
términos de la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso e) de la RMF. 

5. Documentación soporte de la adquisición de las acciones de la persona moral, por un fideicomiso de inversión en 
energía e infraestructura.  

6.  Contrato del fideicomiso de inversión en energía e infraestructura, con todos sus anexos y modificaciones o re 
expresiones a la fecha en que se presenta el aviso, así como la clave en el RFC del fideicomiso de que se trate.  

7.  Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

8. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio de tu solicitud en Mi Portal, como 
se indica en el punto 6 del apartado ¿Qué tengo que 
hacer para realizar el trámite o servicio?  

No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 
22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 16 42, en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 
18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 Para los efectos del numeral 1. del apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, se aplicará en lo conducente el artículo 

58 de la Ley del ISR. 

 En relación con el numeral 2. del apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, la participación promedio se determinará 

sumando la participación diaria en el periodo y dividiendo el total de la suma entre el número de días del periodo. 

 Las personas que adquieran acciones de una persona moral con posterioridad a que se hayan realizado las 

manifestaciones previstas en este trámite, deberán realizar dichas manifestaciones dentro de los cuarenta y cinco días 

inmediatos siguientes a aquél en el que hayan adquirido las acciones. 

 Cuando el aviso no se presente de manera completa y debidamente requisitado, la autoridad fiscal podrá requerir los 

datos, información o documentación a que se refiere esta ficha de trámite, resultando aplicable el artículo 18, penúltimo 

párrafo del CFF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 26, 37 del CFF; 58, 187, 188 de la LISR; Reglas 3.21.2.2., fracción II y 3.21.2.3. de la RMF. 

 

106/ISR Aviso sobre los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para informar con respecto de los fideicomisos de 

inversión en energía e infraestructura. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las fiduciarias de los fideicomisos de inversión en 

energía e infraestructura. 

A más tardar el quince de julio de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.

action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en Trámite selecciona 106/ISR CONTINUIDAD_FIBRAE; en Dirigido a: 

Administración Central Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional del Servicio de Administración Tributaria; en 

*Asunto: Continuidad FIBRA E; en Descripción: expón brevemente de lo que trata la información que estas 

presentado; adjunta los documentos escaneados señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello 

elige Examinar y selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contenga la información que tengas que 

subir y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 

obtén tu acuse de recibo. 

6.  Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? captura tu 

RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / 

Consulta e ingresa tu número de folio asignado, seguido de Buscar y podrás verificar el estatus del trámite.  

7.  La autoridad tendrá un plazo de 3 meses para realizar algún requerimiento de información con respecto a tu solicitud, o 

bien, para resolver tu trámite.  

8. En caso de tener un requerimiento de información, tendrás un plazo de 10 días hábiles para solventarlo y en caso de 

que en ese plazo no cumplas con alguno de los requisitos, tu solicitud se cancelará en automático y tu trámite se 

tendrá por no presentado.  

9.  Conforme al artículo 37 del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o 

proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo de 3 meses comenzará a correr desde que el 

requerimiento haya sido cumplido. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga un escrito acompañado de lo siguiente: 

1. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en el sentido que continuarás aplicando el régimen fiscal establecido en 

el artículo 188 de la Ley del ISR y en la regla 3.21.2.3. de la RMF. 

2. Contrato del fideicomiso de inversión en energía e infraestructura, con todos sus anexos y modificaciones o re 

expresiones a la fecha en que se presenta el aviso, así como la clave en el RFC del fideicomiso de que se trate. 

3.  Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

4. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio de tu solicitud en Mi portal, como 

se indica en el punto 6 del apartado ¿Qué tengo que 

hacer para realizar el trámite o servicio?. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 

el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 

22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 16 42, en un horario de 

lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 

18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Cuando el aviso no se presente de manera completa y debidamente requisitado, la autoridad fiscal podrá requerir los datos, 

información o documentación a que se refiere esta ficha de trámite, resultando aplicable el artículo 18, penúltimo párrafo del 

CFF.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 37 del CFF; 187, 188 de la LISR; Reglas 3.21.2.2. y 3.21.2.3. de la RMF. 
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107/ISR Informe para solventar los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de 
requisitos tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 

adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta informe para solventar los incumplimientos detectados durante la 
verificación de cumplimiento de requisitos para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales aspirantes o emisores autorizados. Cuando el aspirante o emisor autorizado haya recibido el Oficio 
de Requerimiento para solventar incumplimientos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, ubicada en 
Calzada de Tlalpan No. 2775, Colonia San Pablo Tepetlapa, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad de México, previa cita solicitada al correo 
electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx o en el teléfono: 55-58-09-02-00 
ext. 48340 en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 
17:30 hrs.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, previa cita, mencionada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
tu trámite. 

3. En caso de que cumplas con los requisitos y condiciones recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 
En caso contrario se te indicará lo que hace falta y deberás volver a presentar el trámite dentro del plazo de los 10 días 
hábiles que se te otorgarán. 

4. Para verificar la respuesta de tu trámite ingresa al Portal del SAT, en la ruta https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-
sesion una vez transcurridos 20 días posteriores a la presentación de la documentación de acuerdo a lo siguiente: 

 En el buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma, y oprime el botón Iniciar sesión. 

 Selecciona el apartado Mis notificaciones / Total de notificaciones pendientes y realiza lo que 
corresponde de acuerdo a lo siguiente: 

 Si cumples con los requisitos encontrarás el Oficio de Opinión Técnica Final de la Verificación. 

 En caso contrario encontrarás el Oficio de Opinión Técnica No Favorable. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre original y copia el cual debe ser suscrito por el representante legal o apoderado legal con facultades para 
tal efecto, firmado en forma autógrafa o con e.firma, que deberá contener: 

 El número de Oficio de Requerimiento para solventar incumplimientos 

 Nombre comercial del monedero electrónico por el que se solicita la opinión técnica. En caso de ser ya emisor 
autorizado citar la regla 3.3.1.11., fracción III de la RMF, así como hacer referencia a la ficha 107/ISR. 

2. Deberás anexar una unidad de memoria extraíble con documentación y elementos que comprueben el debido 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Anexo 28 de la RMF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Mediante llamada telefónica a la Administración Central 
de Seguridad, Monitoreo y Control que se encuentra en 
el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, al teléfono 55-
58-09-02-00 ext. 48340, en los horarios de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 
hrs. o al correo electrónico 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

Sí, verificará la información presentada para solventar los 
incumplimientos que le fueron notificados mediante Oficio de 
Requerimiento para subsanar incumplimientos. 
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Resolución del trámite o servicio 

La Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control verificará si cumples con todos los requisitos y condiciones y 
emitirá Oficio de Opinión Técnica Final de la Verificación. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la información 

solicitada 

20 días posteriores a la respuesta al 
Oficio de Requerimiento para solventar 
incumplimientos a que se refiere la ficha 
5/ISR. 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?  

1. A la presentación del trámite: 

 Escrito libre sellado como acuse de recibo 

2. Al término del trámite, recibirás por buzón tributario: 

 En caso de cumplir con los requisitos y 
condiciones Oficio de Opinión Técnica Final de 
la Verificación. 

 En caso de no cumplir con los requisitos y 
condiciones Oficio de Opinión Técnica No 
Favorable. 

3 meses. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Mediante llamada telefónica a la Administración 
Central de Seguridad, Monitoreo y Control, al 
teléfono 55-58-09-02-00 ext. 48340, en los horarios 
de atención de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y 
de 15:30 a 17:30 hrs. 

 A través de la dirección de correo electrónico: 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Los requisitos establecidos en el Anexo 28 de la RMF, estarán sujetos a verificación documental, por parte de la 
Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control. 

Fundamento jurídico 

Artículo 37, primer párrafo del CFF; Reglas 3.3.1.8. y 3.3.1.11. de la RMF. 

 

108/ISR Informe para solventar los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de 
requisitos tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 

despensa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta informe para solventar los incumplimientos detectados durante la 
verificación de cumplimiento de requisitos para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales aspirantes o emisores autorizados. Cuando el aspirante o emisor autorizado haya recibido Oficio de 
Requerimiento para solventar incumplimientos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, ubicada en 
Calzada de Tlalpan No. 2775, Colonia San Pablo Tepetlapa, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad de México, previa cita solicitada al correo 
electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx o al teléfono: 55-58-09-02-00 
ext. 48340 en un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y 
de 15:30 a 17:30 hrs.  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, previa cita, mencionada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
tu trámite. 

3. En caso de que cumplas con los requisitos y condiciones recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 
En caso contrario se te indicará lo que hace falta y deberás volver a presentar el trámite dentro del plazo de 10 días 
hábiles que se te otorgó. 

4. Para verificar la respuesta de tu trámite y transcurridos 20 días posteriores a la presentación de la documentación, 
ingresa al Portal del SAT, en la ruta https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion de acuerdo a lo siguiente: 

 En el buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma, oprime el botón Iniciar sesión. 

 Selecciona el apartado de Mis notificaciones / Total de notificaciones pendientes en donde podrás consultar 
lo siguiente: 

 Cuando cumples con los requisitos encontrarás el Oficio de Opinión Técnica Final de la Verificación. 

 En caso contrario encontrarás el Oficio de Opinión Técnica No Favorable. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre original y copia el cual debe ser suscrito por el representante legal o apoderado legal con facultades para 
tal efecto, firmado autógrafamente o con e.firma que deberá contener: 

 El número de Oficio de Requerimiento para solventar incumplimientos. 

 Nombre comercial del monedero electrónico por el que se solicita la opinión técnica, datos generales. 

 Si fuera emisor autorizado citar la regla 3.3.1.20., fracción III de la RMF. 

2. En caso de ser representante legal: 

 Escritura pública o poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia 
simple para cotejo) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 
Fedatario Público (original y copia simple para cotejo). 

 Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de 
residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3. Deberás anexar una unidad de memoria extraíble con las pruebas que soporten los hechos o circunstancias que 
manifiestas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Mediante llamada telefónica a la Administración Central 
de Seguridad, Monitoreo y Control que se encuentra en 
el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, al teléfono 55-
58-09-02-00 ext. 48340, en los horarios de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 
hrs. o al correo electrónico 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

Sí, verificará la información presentada para solventar los 
incumplimientos que le fueron notificados mediante Oficio de 
Requerimiento para subsanar incumplimientos. 

 

Resolución del trámite o servicio 

La Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control verificará si cumples con todos los requisitos y condiciones y 
emitirá Oficio de Oficio de Opinión Técnica Final de la Verificación u Oficio de Opinión Técnica No Favorable. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada

20 días posteriores a la respuesta al 
Oficio de Requerimiento para solventar 
incumplimientos a que se refiere la ficha 
9/ISR. 

No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?  

1. A la presentación del trámite: 

 Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

2. Al término del trámite, recibirás por buzón tributario: 

 En caso de cumplir con los requisitos y 
condiciones Oficio de Opinión Técnica Final de 
la Verificación. 

 En caso de no cumplir con los requisitos y 
condiciones Oficio de Opinión Técnica No 
Favorable. 

3 meses. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Mediante llamada telefónica a la Administración 
Central de Seguridad, Monitoreo y Control, al 
teléfono 55-58-09-02-00 ext. 48340, en los horarios 
de atención de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y 
de 15:30 a 17:30 hrs. 

 A través de la dirección de correo electrónico: 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

La entrega de la información no implica tener por subsanados los incumplimientos, porque se encuentran sujetos a revisión. 

Fundamento jurídico 

Artículo 37, primer párrafo del CFF; Reglas 3.3.1.17. y 3.3.1.20. de la RMF. 

 

109/ISR (Se deroga) 

 

110/ISR (Se deroga) 

 

111/ISR (Se deroga) 

 

112/ISR (Se deroga) 

 

113/ISR (Se deroga) 

 

114/ISR (Se deroga) 

 

115/ISR Aviso para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en pérdidas por caso fortuito o 
fuerza mayor. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Prorroga el plazo de doce meses para la reinversión de las cantidades 
recuperadas en pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Ingresa a los Apartados Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. En la pestaña Trámite selecciona la opción 115/ISR REINVERSIÓN PÉRDIDAS; en Dirigido a: Servicio de 
Administración Tributaria; en *Asunto: Aviso para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en 
pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor; en Descripción: Presentación del Aviso para prorrogar el plazo de 
reinversión de las cantidades recuperadas en pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor; Adjuntar Archivo: elige en 
Examinar y selecciona los archivos correspondientes, que deberán estar comprimidos en formato ZIP y elige Cargar; 
oprime el botón de Enviar; se genera el acuse de recibo que contiene el folio del trámite, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Adjunta archivos en formato PDF con la documentación que demuestre tu pérdida de bienes por caso fortuito o fuerza 

mayor, en términos del artículo 37, primer párrafo de la Ley del ISR.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si envías correctamente el aviso, obtendrás un acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. 12 meses posteriores a la conclusión del primer plazo que se 
tenía para reinvertir las cantidades a partir de la recuperación. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 37, quinto y sexto párrafos de la LISR; Reglas 1.6., 2.2.6. y 3.3.2.5. de la RMF. 
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116/ISR Declaración informativa de las Entidades Extranjeras Sujetas a Regímenes Fiscales Preferentes. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar la declaración Informativa de las 
entidades extranjeras sujetas a Regímenes Fiscales Preferentes. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales residentes en México o 
residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, que: 

 Hayan generado o generen ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior sujetos a regímenes fiscales 
preferentes o en sociedades o entidades cuyos 
ingresos estén sujetos a dichos regímenes. 

 Generen ingresos de cualquier clase provenientes 
de alguno de los territorios señalados en el Artículo 
Noveno, fracción XLII de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR vigente a partir de 
2014. 

 Realicen operaciones a través de las entidades 
extranjeras transparentes fiscales y figuras jurídicas 
extranjeras a que se refiere el artículo 4-B de la Ley 
del ISR. 

Durante el mes de. febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/07467/declaracion-informativa-multiple,-

anexo-5-%22de-los-regimenes-fiscales-preferentes%22  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona el botón INICIAR, registra tu RFC, Contraseña, y Captcha o e.firma y elige la opción Enviar; 

3. Elige el Ejercicio, el Tipo de periodo, Periodo y el Tipo de declaración; elige Siguiente: 

4. Captura los datos que se solicitan en el programa, concluida la captura selecciona Revisión de la declaración para 
generar la vista previa y realizar su envío. 

5. Una vez enviada la declaración, el sistema generará en PDF el acuse de recibo, el cual podrás descargar y conservar. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

No aplica. No aplica. 

Resolución del trámite o servicio 

Si la captura de la información se realiza de forma completa y correcta, podrás realizar el envío de tu declaración. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 4-B, 178, Noveno, fracción XLII de las Disposiciones Transitorias de la LISR; Reglas 3.19.5., 3.19.7. de la RMF. 

 

117/ISR (Se deroga) 

 

118/ISR Declaración informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación 
(DIEMSE). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la declaración informativa de las operaciones de maquila que 
realizaste para cumplir con tus obligaciones fiscales en materia del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales del régimen general de ley que 
efectúen operaciones de maquila, en cualquiera de sus 
modalidades, al amparo del Decreto para el Fomento de 
la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación. 

Anualmente, a más tardar en el mes de junio del año de que se 
trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/23201/declaracion-informativa-diemse  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona el botón INICIAR, Ingresa Documentos Digitales, Registra tu RFC, Contraseña, y Captcha o e.firma y 
elige la opción Enviar. 

3. Elige Ejercicio / Tipo de periodo / Periodo / Tipo de declaración y elige CONTINUAR. 

4. Captura los datos que se solicitan en el programa, concluida la captura selecciona Revisión de la declaración para 
generar la vista previa y realizar su envío. 

5. Una vez enviada la declaración, el sistema generará en PDF el acuse de recibo, el cual podrás descargar y conservar. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si la captura de la información se realiza de forma completa y correcta, podrás realizar el envío de tu declaración. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58 02 00 00 extensión 42384, en 
un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y 
de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Para presentar tu declaración deberás realizarlo a través del programa electrónico forma oficial 52 Declaración Informativa 
de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios de Exportación (DIEMSE); una vez completada la enviarás 
a través del Portal del SAT, de conformidad con la regla 3.20.9. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 182, 183 de la LISR; Reglas 3.20.7., 3.20.9. de la RMF. 

 

119/ISR Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en 
la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso de control de cambios tecnológicos para operar como 
emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas Morales emisores autorizados de monederos 
electrónicos. 

Treinta días hábiles antes del cambio tecnológico o dentro de las 
veinticuatro horas siguientes derivado de un incidente que no 
permita la prestación del servicio incluyendo las acciones de 
solución realizadas. Para llevar a cabo lo anterior debes usar el 
siguiente catálogo de cambios: 

 Alta, baja y cambio en infraestructura de hardware, 
software, base de datos y aplicativo. 

 Cambio de centro de datos o proveedores de TI. 

 Cambio de proveedor transaccional. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, ubicada en 
Calzada de Tlalpan No. 2775, Colonia San Pablo Tepetlapa, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad de México, previa cita solicitada al correo 
electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx o al teléfono: 55-58-09-02-00 
ext. 48340 en un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 y de 
15:30 a 17:30 hrs.  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

 Acude a las Oficinas de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, previa cita, mencionada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

 Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
tu trámite. 

 En caso de que cumplas con los requisitos y condiciones recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 
En caso contrario se te indicará lo que hace falta y deberás volver a presentar el trámite. 

 Para verificar la respuesta a tu aviso, ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 3 meses posteriores a la 
presentación del mismo, en la ruta https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion de acuerdo a lo siguiente: 

 En buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña, Captcha o tu e.firma y, selecciona el botón Iniciar sesión. 

 Selecciona el apartado Mis notificaciones / Total de notificaciones pendientes en donde: 

 Encontrarás un Oficio de resultado de la valoración del cambio tecnológico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1) Llena el Formato de Cambio Tecnológico 1 que aparece al final de esta ficha, el cual deberá ser suscrito por el 
representante legal o apoderado legal con facultades para tal efecto en donde acredite su personalidad con escritura 
pública o poder notarial, firmado en forma autógrafa o con e.firma, relativo a la manifestación del emisor sobre los 
cambios tecnológicos realizados o por realizar, indicando: 

 Denominación o razón social de la persona moral. 

 RFC de la persona moral. 

 Número de oficio de la autorización vigente. 

 Fecha del cambio, precisando hora de inicio y término, así como las razones y motivos de dicho cambio. 

2) Escrito libre original y copia que deberá ser suscrito por el representante legal o apoderado legal con facultades para 
tal efecto en donde acredite su personalidad con escritura pública o poder notarial, firmado en forma autógrafa o con 
e.firma. 

En caso de ser representante legal: 

1) Escritura pública o poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia 
simple para cotejo) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 
Fedatario Público (original y copia simple para cotejo). 

2) Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3) Anexa en archivo digitalizado en una unidad de memoria extraíble la siguiente información: 

 Análisis de riesgos. 

 Plan de seguimiento a riesgos detectados. 

 Control de cambios autorizados. 

 Plan de pruebas funcionales y operacionales. 

 Matriz de escalamiento. 

 Cronograma de actividades. 

 Comunicado del cambio interno. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 
 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Mediante llamada telefónica a la Administración Central 
de Seguridad, Monitoreo y Control que se encuentra en 
el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, al teléfono 55-
58-09-02-00 ext. 48340, en los horarios de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 hrs. o 
al correo electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

Sí, visita de verificación en el domicilio del centro de datos (en 
caso de ser aplicable) y de oficinas operativas. 

Resolución del trámite o servicio 

La Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control verificará si cumples con todos los requisitos y condiciones, de 
ser así emitirá Oficio de resultado de la valoración del cambio tecnológico. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información 

solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?  

 A la presentación del trámite Escrito libre sellado 
como acuse de recibo. 

 Al término del trámite, recibirás por buzón tributario 
Oficio de resultado de la valoración del cambio 
tecnológico. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Mediante llamada telefónica a la Administración 
Central de Seguridad, Monitoreo y Control, al 
teléfono 55-58-09-02-00 ext. 48340, en los horarios 
de atención de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y 
de 15:30 a 17:30 hrs. 

 A través de la dirección de correo electrónico: 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 37, primer párrafo del CFF; Regla 3.3.1.10. de la RMF. 
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120/ISR Aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición 
de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el Aviso para dejar sin efectos tu autorización para emitir 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores autorizados de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Cuando lo requieras. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Oficialía de Partes de la Administración General Jurídica, ubicada en 
Avenida Hidalgo, Número 77, Módulo VI, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de lunes a 
viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 

1. Acude a la oficialía de partes de la Administración General Jurídica, ubicada en el domicilio mencionado en el apartado 
¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
tu trámite. 

3. Recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 

4. Para verificar la respuesta de tu trámite, se te hará llegar en el medio de contacto que hayas registrado en buzón 
tributario, un mensaje en el que se te avisará que cuentas con una notificación en tu buzón tributario. 

 En el buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma, y oprime el botón Iniciar sesión. 

 Selecciona el apartado Mis notificaciones / Total de notificaciones pendientes: 

 En el caso de que el Aviso cumpla con todos los requisitos, encontrarás el oficio en el que se señale que tu 
autorización ha quedado sin efectos. 

 En el caso de que el Aviso no cumpla con todos los requisitos, encontrarás el oficio en el que se señale que 
tu autorización no ha quedado sin efectos. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre y 2 copias, el cual debe ser suscrito por el representante o apoderado legal con facultades para tal efecto, 
firmado en forma autógrafa, mismo que deberá: 

 Ser dirigido a la Administración General Jurídica/Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

 Contener el motivo por el que pretendes dejar sin efectos tu autorización, hora y fecha en que pretendes dejar de 
operar. 

2. Evidencia de que hiciste del conocimiento de los usuarios que dejarás de prestar servicios como emisor autorizado de 
monederos electrónicos. 

3.  Una vez presentado el Aviso, deberás: prestar el servicio en el periodo de transición de 90 días naturales, contados a 
partir de la hora y fecha manifestada en tu Aviso. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

A la presentación del trámite: 

 Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

Al término del trámite, recibirás a través de buzón 
tributario: 

 Respuesta de la valoración del Aviso, en cualquiera 
de los siguientes sentidos, dependiendo del 
cumplimiento de los requisitos: 

 Que ha quedado sin efectos tu autorización para 
emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres. 

 Que no se acreditó la solicitud para dejar sin efectos 
tu autorización. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si el Aviso cumple con todos los requisitos, se te notificará por buzón tributario el oficio a través del cual se indique que 
ha quedado sin efectos tu autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

 En caso de que tu Aviso no cumpla con los requisitos, se te notificará por buzón tributario el oficio a través del cual se 
indique que no se dejará sin efectos tu autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 A la presentación del trámite: 

 Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

Al término del trámite, recibirás a través de buzón 
tributario: 

 Respuesta de la valoración del Aviso, en 
cualquiera de los siguientes sentidos, 
dependiendo del cumplimiento de los requisitos: 
Que ha quedado sin efectos tu autorización para 
emitir monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres. 

 Que no se acreditó la solicitud para dejar sin 
efectos tu autorización. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 37 del CFF; 27, fracción III de la LISR; Regla 3.3.1.42. de la RMF. 

 

121/ISR Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 

despensa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso de control de cambios tecnológicos para operar como 

emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Persona Moral emisor autorizado de monederos 

electrónicos. 

Treinta días hábiles antes del cambio tecnológico o dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a la realización del mismo, 

incluyendo las acciones de solución realizadas. 

Para lo cual, se utilizará el catálogo de hardware y software 

siguiente: 

 Cambio en servidores (hardware). 

 Integración de nuevo equipo (hardware). 

 Baja de equipo (hardware). 

 Cambio en equipos de red (hardware). 

 Modificación en la arquitectura de la aplicación (software). 

 Alta, baja, cambio en la base de datos (software). 

 Cambio de centro de datos. 

 Virtualización de infraestructura. 

 Proveedor transaccional. 

 Otros. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, ubicada en 

Calzada de Tlalpan No. 2775, Colonia San Pablo Tepetlapa, Alcaldía 

Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad de México, previa cita solicitada al correo 

electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx o al teléfono: 55-58-09-02-00 

ext. 48340 en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 

17:30 hrs. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas de la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, previa cita, mencionada en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
tú trámite. 

3. En caso de que cumplas con los requisitos y condiciones recibe copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 
En caso contrario se te indicará lo que hace falta y deberás volver a presentar el trámite. 

4. Para verificar la respuesta a tu aviso, ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 3 meses posteriores a la 
presentación del mismo, en la ruta https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion de acuerdo a lo siguiente: 
 En buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma y, oprime el botón Iniciar sesión. 
 Selecciona el apartado Mis notificaciones / Total de notificaciones pendientes, en donde: 

 Encontrarás un Oficio de resultado de la valoración del cambio tecnológico.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1) Llena el Formato de Cambio Tecnológico 2, que aparece al final de esta ficha, el cual deberá ser suscrito por el 
representante legal o apoderado legal con facultades para tal efecto en donde acredite su personalidad con escritura 
pública o poder notarial, firmado en forma autógrafa o con e.firma, relativo a la manifestación del emisor sobre los 
cambios tecnológicos realizados o por realizar, indicando: 
 Denominación o razón social de la persona moral. 
 RFC de la persona moral. 
 Número de oficio de la autorización vigente. 
 Fecha del cambio, precisando hora de inicio y término, así como las razones y motivos de dicho cambio. 

2) Escrito libre original y copia, el cual debe ser suscrito por el representante legal o apoderado legal con facultades para 
tal efecto en donde acredite su personalidad con escritura pública o poder notarial, firmado en forma autógrafa o con 
e.firma, en el cual manifieste los cambios tecnológicos. 

En caso de ser representante legal: 
1) Escritura pública o poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia 

simple para cotejo) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 
Fedatario Público (original y copia simple para cotejo). 

2) Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 
 Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 
3) Anexa en archivo digitalizado en una unidad de memoria la siguiente información: 

 Análisis de riesgos. 
 Plan de seguimiento a riesgos detectados. 
 Control de cambios autorizados. 
 Plan de pruebas funcionales y operacionales. 
 Matriz de escalamiento. 
 Cronograma de actividades. 
 Comunicado del cambio interno. 

 La información anterior mencionada en los incisos debe tener como alcance el cambio a realizar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir?  

 Contar con e.firma o Contraseña. 
 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Mediante llamada telefónica a la Administración Central 
de Seguridad, Monitoreo y Control que se encuentra en 
el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, al teléfono 
55-58-09-02-00 ext. 48340, en los horarios de atención 
de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 
17:30 hrs. o al correo electrónico 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

Sí, visita de verificación en el domicilio del centro de datos (en 
caso de ser aplicable) y de oficinas operativas. 

Resolución del trámite o servicio 

La Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control, verificará si cumples con todos los requisitos y condiciones 
establecidos en el Oficio de resultado de la valoración del cambio tecnológico.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?  

A la presentación del trámite: 
 Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
Al término del trámite, recibirás por buzón tributario: 
 Oficio de resultado de la valoración del cambio 

tecnológico.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Mediante llamada telefónica a la Administración 
Central de Seguridad, Monitoreo y Control, al 
teléfono 55 58 09 02 00 ext. 48340. 
Los días y horarios de atención siguientes: lunes a 
viernes de 9:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs. 

 A través de la dirección de correo electrónico: 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículo 37, primer párrafo del CFF; Regla 3.3.1.19. de la RMF. 
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122/ISR Aviso para dejar sin efectos la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el Aviso para dejar sin efectos tu autorización para emitir 

monederos electrónicos de vales de despensa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores autorizados de monederos electrónicos de 

vales de despensa. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Oficialía de Partes de la Administración General Jurídica, ubicada en 

Avenida Hidalgo, Número 77, Módulo VI, Planta Baja, Colonia Guerrero, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de lunes a 

viernes de 8:00 a 14:30 hrs.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 

1. Acude a la oficialía de partes de la Administración General Jurídica, ubicada en el domicilio mencionado en el apartado 

¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 

tu trámite. 

3. Recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 

4. Para verificar la respuesta de tu trámite, se te hará llegar en el medio de contacto que hayas registrado en buzón 

tributario, un mensaje en el que se te avisará que cuentas con una notificación en tu buzón tributario. 

 En el buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma, y oprime el botón Iniciar sesión. 

 Selecciona el apartado Mis notificaciones /Total de notificaciones pendientes: 

 En el caso de que el Aviso cumpla con todos los requisitos, encontrarás el oficio en el que se señale que tu 

autorización ha quedado sin efectos. 

 En el caso de que el Aviso no cumpla con todos los requisitos, encontrarás el oficio en el que se señale que 

tu autorización no ha quedado sin efectos. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre y 2 copias, el cual debe ser suscrito por el representante o apoderado legal con facultades para tal efecto, 

firmado en forma autógrafa, mismo que deberá: 

 Ser dirigido a la Administración General Jurídica/Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

 Contener el motivo por el que pretendes dejar sin efectos tu autorización, hora y fecha en que dejaras de operar. 

 Contener la evidencia de que, mediante correo electrónico hiciste del conocimiento a todos tus clientes que dejarás de 

prestar los servicios como emisor autorizado de monederos electrónicos, así como la evidencia de la confirmación de la 

recepción del mensaje. 

 Una vez presentado el Aviso, deberás: prestar el servicio en el periodo de transición de noventa días naturales, 

contados a partir de la hora y fecha manifestada en tu Aviso. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En caso de que la autoridad te notifique el oficio en el 
cual se indique que ha quedado sin efectos tu 
autorización o el oficio en el cual se indique que no se 
dejará sin efectos tu autorización, recibirás un aviso 
de notificación pendiente en el correo electrónico que 
hayas validado como medio de contacto en el buzón 
tributario. 

 Ingresa a la liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion 
Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona 
Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar; 
Posiciónate sobre Mis expedientes, y en el submenú 
elige Mis notificaciones; visualiza el oficio pendiente 
de revisar. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si el Aviso cumple con todos los requisitos, se te notificará por buzón tributario el oficio a través del cual se indique que 
ha quedado sin efectos tu autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa. 

 En caso de que el Aviso no cumpla con los requisitos, se te notificará por buzón tributario el oficio a través del cual se 
indique que no se dejará sin efectos tu autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

A la presentación del trámite: 

 Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

Al término del trámite, recibirás a través de buzón tributario:

 Respuesta de la valoración del Aviso, en cualquiera 
de los siguientes sentidos, dependiendo del 
cumplimiento de los requisitos: 

 Que ha quedado sin efectos tu autorización para 
emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa. 

 Que no se acreditó la solicitud para dejar sin 
efectos tu autorización. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 37 del CFF; 27, fracción XI de la LISR; Regla 3.3.1.41. de la RMF. 

 

123/ISR Aviso de desincorporación del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades cuando la integradora ya no 
pueda ser considerada como tal o deje de cumplir con requisitos para serlo. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para desincorporar a cada sociedad integrada que 
conformaba el grupo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La sociedad integradora. Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que el grupo 
deje de tributar en el Régimen Opcional para Grupos de 
Sociedades, debes presentar en un solo aviso la información 
que corresponda a la desincorporación de todas las sociedades 
del grupo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/02811/deja-de-aplicar-el-regimen-opcional--
para-grupos-de-sociedades  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Al ingresar registra tu RFC y Contraseña, elige Iniciar sesión. 

3. Ingresa a los apartados Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario 
electrónico. 

4. Requisita el formulario electrónico conforme a lo siguiente: 

4.1 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona: 123/ISR AVISO 
DESINCORPORACIÓN. 

4.2 En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Aviso de desincorporación del Régimen 
Opcional para Grupos de Sociedades cuando la integradora ya no pueda ser considerada como tal o deje de 
cumplir con requisitos para serlo; en el apartado Descripción: señala el motivo de la presentación de tu aviso de 
desincorporación. 

4.3 Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 
guárdalo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo digitalizado de la Forma oficial 92 “Aviso para dejar de tributar en el régimen opcional para grupos de 
sociedades”, el cual puedes obtener en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/02811/deja-de-aplicar-el-
regimen-opcional--para-grupos-de-sociedades  

2. Elige la opción Presencial / Documento Descargable / Formato que contiene el Aviso para dejar de tributar en el 
Régimen Opcional para Grupos de Sociedades (forma oficial 92), llenarla e imprimirla y debe ir firmada por el 
representante legal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará que el aviso sea presentado en tiempo, que los datos sean correctos y se cumplan todos los 
requisitos. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 69 de la LISR; Regla 3.6.5. de la RMF. 

 

124/ISR Autorización para excluir inversiones en activos nuevos de la limitante establecida como requisito de los 
fideicomisos de inversión en energía e infraestructura. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita autorización para excluir inversiones en activos nuevos de la 
limitante establecida como requisito de los fideicomisos de inversión en 
energía e infraestructura. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que sean objeto de inversión de 
un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 

Cuando se requiera excluir las inversiones a que se refiere la 
regla 3.21.2.2., fracción II, inciso c), numerales 2 y 3 de la RMF 
de los activos nuevos sujetos a la limitante establecida en el 
inciso c) referido. 
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¿Dónde puedo presentarlo?  En la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 

Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta 

Baja, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

 En la Oficialía de Partes de la Administración General de Hidrocarburos, 

ubicada en Av. Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con un horario de 

atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes que te corresponda, mencionadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el aparatado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. La autoridad emitirá la resolución, o bien, un requerimiento de información. 

5. En caso de que se emita un requerimiento de información, contarás con un plazo de 10 días para cumplirlo, contado a 

partir del día siguiente a aquél en el que haya surtido efectos su notificación. En caso de que en ese plazo no cumplas 

con lo requerido por la autoridad, tu solicitud se tendrá por no presentada. 

6. Conforme al artículo 37 del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o 

proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo para resolver la consulta comenzará a correr 

desde que el requerimiento o los requerimientos hayan sido cumplidos. 

7. Una vez cumplido el o los requisitos, la autoridad emitirá la resolución que corresponda, misma que se te notificará por 

alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

8. Podrás dar seguimiento a tu trámite con el número de folio que se encuentra en el acuse de recibo, llamando al 

teléfono que se precisa en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio?  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Tratándose de las autorizaciones con respecto a los activos nuevos relacionados con las actividades a que se refiere la 
regla 3.21.2.2., fracción II, inciso b), numeral 3 de la RMF, lo siguiente: 

1. Escrito libre dirigido a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional y/o Administración 
Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Grandes Contribuyentes que cumpla lo señalado en el artículo 18-A del 
CFF y en el que señales la relación de los activos objeto de la autorización, valor contable, así como la fecha de 
adquisición o construcción. 

2. Título de concesión o contrato celebrados en el que consten sus proyectos de inversión en infraestructura. 

3. Contrato de fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 

4. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original 
y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

5. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

Tratándose de las autorizaciones con respecto a los activos relacionados con las actividades a que se refiere la regla 
3.21.2.2., fracción II, inciso b), numeral 1 de la RMF, lo siguiente: 

1. Escrito libre dirigido a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos que cumpla lo 
señalado en el artículo 18-A del CFF, en el que señales la relación de los activos objeto de la autorización, valor 
contable, así como la fecha en que se efectuó la inversión respectiva. 

2. Permiso otorgado por la Comisión Reguladora de Energía para llevar a cabo sus actividades. 

3. Contrato de fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 

4. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original 
y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

5. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 
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Tratándose de las autorizaciones con respecto a los activos relacionados con las actividades a que se refiere la regla 
3.21.2.2., fracción II, inciso b), numeral 2 de la RMF, lo siguiente: 

1. Escrito libre dirigido a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional y/o Administración 
Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Grandes Contribuyentes que cumpla lo señalado en el artículo 18-A del 
CFF, en el que señales la relación de los activos objeto de la autorización, valor contable, así como la fecha en que se 
efectuó la inversión respectiva. 

2. Permiso otorgado por la Comisión Reguladora de Energía para llevar a cabo sus actividades. 

3. Contrato de fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 

4. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original 
y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

5. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En la oficina del SAT donde realizaste tu trámite, con el 
acuse de recibo de tu escrito libre. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 En caso de que se cumplan todos los requisitos obtendrás el oficio de autorización. 

 El cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ficha de trámite no limita que las autoridades competentes 
puedan, con base en el análisis de la información y documentación proporcionada y en el ejercicio de sus atribuciones, 
emitir una resolución debidamente fundada y motivada negando la autorización. 

 La resolución que autorice la exclusión de inversiones de los activos nuevos podrá quedar condicionada al 
cumplimiento de requisitos consistentes en la presentación de información y documentación, así como los que la 
autoridad emisora estime convenientes para verificar el cumplimiento de las disposiciones aplicables. 

 La petición formulada a las autoridades fiscales deberá ser resuelta en un plazo de tres meses; transcurrido dicho 
plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e 
interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o 
bien, esperar a que ésta se dicte. 

 El oficio que resuelva este trámite se notificará por alguna de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses a partir de la recepción de la 
solicitud de autorización. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Resolución de autorización. 

 En su caso, resolución negando la autorización. 

Indefinida, en tanto se cumplan los requisitos establecidos en la 
regla 3.21.2.2. de la RMF.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

La autoridad podrá emitir tantos requerimientos como estime necesario.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 18-A, 37, 134 del CFF; 188 de la LISR; Reglas 1.6., 2.1.7., 3.21.2.2. y 3.21.2.3. de la RMF. 
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125/ISR Aviso para acumular la ganancia derivada de la enajenación de acciones relacionadas con el desarrollo de 
inversión en infraestructura. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso cuando hayas optado por acumular la ganancia 
derivada de la enajenación de acciones relacionadas con el desarrollo de 
inversión en infraestructura. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales residentes en el país que hayan 
enajenado acciones y optaron por acumular anualmente 
la ganancia derivada de dicha enajenación en términos 
de la regla 3.2.24. de la RMF vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2017. 

 A más tardar el treinta de junio de cada año, durante el 
plazo en el que deba acumularse la ganancia derivada de 
la enajenación de acciones, cuando se haya ejercido la 
opción prevista en la regla 3.2.24. de la RMF vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2017. 

 A más tardar el treinta de abril del ejercicio siguiente a 
aquel en el que se haya actualizado el supuesto de 
terminación anticipada de la concesión, cuando se fusione 
o escinda la sociedad enajenante de las acciones o cuando 
no se cumplan los requisitos a que se refiere la regla 
3.2.24. de la RMF vigente hasta el 31 de diciembre de 
2017. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en Trámite selecciona la etiqueta 125/ISR AVISO INFRAESTRUCTURA; 
en Dirigido a: Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto: Aviso para optar por acumular la ganancia derivada de la 
enajenación de acciones relacionadas con el desarrollo de inversión en infraestructura; en Descripción: expón 
brevemente de lo que trata la solicitud que estás realizando; adjunta los documentos escaneados señalados en el 
apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar y selecciona el documento digitalizado en 
formato PDF que contenga la información que tengas que subir y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Tratándose del aviso que se deba presentar a más tardar el 30 de junio de cada año durante el plazo en el que deba 
acumularse la ganancia derivada de la enajenación, cuando se haya ejercido la opción prevista en la regla 3.2.24. de la 
RMF vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, archivo digitalizado que contenga un escrito libre acompañado de lo 
siguiente: 

1. El papel de trabajo para la determinación de la ganancia actualizada por la enajenación de acciones de la sociedad 
que tuvo el carácter de escindida, correspondiente a la anualidad de que se trate. 

2. La relación de los proyectos de infraestructura sujetos a concesión o contratos o acuerdos de asociación público-
privada en los que se invirtieron los recursos derivados de la enajenación de acciones y monto invertido en cada 
proyecto. 

3. La relación de pasivos adquiridos directa o indirectamente para llevar a cabo proyectos de infraestructura que se 
pagaron con los recursos derivados de la enajenación de acciones y monto pagado el ejercicio inmediato anterior. 

4. Relación de los proyectos de infraestructura sujetos a concesión o contratos o acuerdos de asociación público-privada 
en los que la sociedad que hubiese tenido el carácter de escindente y sus accionistas invirtieron los recursos derivados 
de la distribución de dividendos o utilidades por parte de la sociedad que hubiese tenido el carácter de escindida. 

5. Manifestación bajo protesta del representante legal de la sociedad enajenante de las acciones, en la que indique los 
montos que por concepto de dividendos o utilidades le distribuyó la sociedad que hubiese tenido el carácter de 
escindida y el destino que dio a los mismos. 
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6. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

7. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

Tratándose del aviso que deba presentarse a más tardar el 30 de abril del ejercicio siguiente a aquel en que se haya 
actualizado el supuesto de terminación anticipada de la concesión, cuando se fusione o escinda la sociedad enajenante de 
las acciones o cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere la regla 3.2.24. de la RMF vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2017, archivo digitalizado que contenga un escrito libre acompañado de lo siguiente: 

1. El papel de trabajo para la determinación del remanente de la ganancia actualizada pendiente de ser acumulada 
derivada de la enajenación de acciones de la sociedad que tuvo el carácter de escindida. 

2. Manifestación bajo protesta del representante legal de la sociedad enajenante de las acciones, en la que indique los 
montos que por concepto de dividendos o utilidades le distribuyó la sociedad que hubiese tenido el carácter de 
escindida y el destino que dio a los mismos. 

3. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

4. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al: 55-58-02-00-00 extensión 41313, en 
un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Las manifestaciones bajo protesta de decir verdad a que se refieren los puntos 2 y 5, respectivamente del apartado ¿Qué 
requisitos debo cumplir?, únicamente se presentarán durante el plazo de los dos años siguientes a la enajenación de 
acciones. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 14, 14-B, fracción II, 15-A del CFF; 24 de la LISR; Trigésimo Quinto Transitorio de la RMF; Regla 3.2.24. de la 
Primera Resolución de Modificaciones de la RMF 2017. 
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126/ISR Aviso para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con transferencias electrónicas, cheque 
nominativo, tarjeta o monedero electrónico. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu aviso para la liberación de la obligación de pagar erogaciones 
con transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero 
electrónico. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 
 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal:  
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 
3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 
4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 
 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite elige conforme a tu solicitud; en Dirigido a: Servicio de 

Administración Tributaria, en *Asunto: Aviso de la ficha de trámite 126/ISR del presente Anexo; Descripción: Se 
presenta el aviso establecido en la ficha de trámite 126/ISR del presente Anexo. Para anexar la información 
relacionada con el servicio, oprime Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el archivo con las características que se 
indican en el apartado de Información adicional y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio de tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga la documentación o elementos que comprueben que realizan erogaciones en poblaciones 
o zonas rurales sin servicios financieros incluidos en el listado a que se refiere la regla 3.15.14. de la RMF, disponible en el 
Portal del SAT. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez que envías la información, obtendrás tu acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 
 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  
 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27, fracción III, 147, fracción IV de la LISR; 42, 242 del RLISR; Regla 3.15.14. de la RMF. 
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127/ISR Aviso que se debe presentar del Acta de asamblea protocolizada con motivo de la suscripción y pago de 
capital, una vez que se enajenan las acciones a costo fiscal. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presentar el aviso, una vez enajenadas las acciones correspondientes.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas o morales que hayan sido 
autorizadas para enajenar acciones a costo fiscal. 

 Representante común o apoderado legal de las 
personas físicas o morales que hayan sido 
autorizadas para enajenar acciones a costo fiscal. 

En un plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir 
de la protocolización del acta de asamblea. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de tu buzón tributario o a través del buzón del 
representante común o apoderado legal de las personas físicas o morales que 
hayan sido autorizadas para enajenar acciones a costo fiscal: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/50604/presenta-tu-aviso-del-acta-de-
asamblea-protocolizada-con-motivo-de-la-suscripcion-y-pago-de-capital-en-la-
enajenacion-de-acciones,-una-vez-que-has-sido-autorizado-para-enajenar-
acciones-a-costo-fiscal.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Elige la opción INICIAR, que se encuentra posterior a los requisitos enlistados. 

3. Captura tu RFC e ingresa con tu e. firma o Contraseña y oprime enviar. 

4. Selecciona el apartado de buzón tributario. 

5. Elige en el apartado de Avisos, la opción Avisos Jurídica, y selecciona Avisos AGJ. 

6. Verifica tu RFC, nombre, denominación o razón social. 

7. Selecciona en el apartado de Periodo, el ejercicio que corresponda a la presentación del aviso. 

8. Selecciona en el apartado de Aviso que presenta, Enajenación de acciones, aviso ficha 127/ISR del presente Anexo. 

9. Captura la información que corresponda para la presentación de tu aviso en el apartado de Manifiestos. 

10. En el apartado Adjuntar archivos, elige Examinar para seleccionar la documentación que vas adjuntar, después elige 
las opciones Abrir / Adjuntar, verificando que el nombre del archivo sea correcto. 

11. Selecciona Enviar y guarda el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

1. Acta de asamblea protocolizada ante Fedatario Público con motivo de la suscripción y pago de capital por las acciones 
que se reciban, haciéndose constar en dicha acta la información relativa a la operación, con los requisitos establecidos 
en el artículo 29 del RLISR. 

2. Libro de registro de acciones nominativas y el libro de variaciones de capital cuando se trate de personas morales que 
se encuentren obligadas en términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en términos del artículo 29 del 
RLISR. 

3. Cuando el aviso sea presentado por el representante común o apoderado legal se deberá adjuntar el poder notarial 
que acredite su personalidad (copia certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o ante Notario o Fedatario Público (original o copia certificada). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Contar con tu e.firma. 

2. Contar con tu Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18_30 hrs., 
excepto los días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728, opción 3 Orientación fiscal y para el 
exterior del país (+52) 55 627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

En relación con los documentos que se deben presentar digitalizados, deberás ingresarlo en el apartado de Avisos AGJ 
contenido en tu buzón tributario. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 19 del CFF; 24, fracción IV de la LISR; 29 del RLISR; Regla 3.2.27. de la RMF. 

 

128/ISR Informes de transparencia relacionados con donativos recibidos por los sismos ocurridos en México 
durante el mes de septiembre de 2017. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Las donatarias autorizadas que cuenten con remanente presentan el informe de 
transparencia relacionado con los donativos recibidos a consecuencia de los 
sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo: 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles del ISR que recibieron donativos con 
motivo de los sismos ocurridos en México en el mes de 
septiembre de 2017, que manifestaron donativos pendientes 
por destinar en el informe final. 

Cuando sea requerido por la autoridad 

¿Dónde puedo presentarlo? En el portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/18527/presenta-los-
informes-de-transparencia-relacionados-con-los-donativos-
recibidos-por-los-sismos-ocurridos-en-mexico-durante-el-
mes-de-septiembre-de-2017.-  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? / Iniciar. 

2. Registra el RFC de la organización civil o fideicomiso y la Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

3. Selecciona Transparencia / remanente sismos ocurridos en México en el mes de septiembre de 2017 / 
Siguiente. 
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4. En Aportaciones patrimoniales, debes señalar si realizaste alguna contribución de tu patrimonio para atender la 
eventualidad; de ser negativo selecciona No, de ser afirmativo selecciona Si / Agregar, elige el Tipo de recurso y 
captura el Monto aportado; de tratarse de Aportación en especie, captura la Descripción del donativo, la cual 
consta de la cantidad y tipo de bien y elige Guardar. 

5. En Donativos / Detalle de donativos relacionados en efectivo, recibidos señala si recibiste donativos en efectivo 
para atender la eventualidad, de ser negativo selecciona No, de ser afirmativo selecciona Si / Agregar y captura la 
siguiente información: 

 País de origen. 

 Origen de recurso. 

 Monto. 

 RFC del donante (Si lo conoces). El RFC, está integrado de 12 dígitos para persona moral y 13 para persona 
física. *En caso de no conocer el RFC del donante, deberás seleccionar el recuadro de “Sin datos”. 

 En caso de conocer el RFC del donante deberás de indicarlo en el apartado de RFC del Donante, por lo que se 
desplegará el nombre, denominación o razón social correspondiente al RFC capturado. *Nota: se debe capturar el 
RFC correcto del donante. 

 En caso de haber recibido donativos por parte del extranjero, selecciona el país de donde recibiste el donativo y 
especifica si fue de una persona física o una persona moral, selecciona Guardar. 

6. En Donativos / Detalle de donativos relacionados en especie, recibidos especifica si recibiste donativos en 
especie para atender la eventualidad, de ser negativo selecciona No, de ser afirmativo selecciona Si/ Agregar y 
captura la siguiente información: 

 País de origen. 

 Origen de recurso. 

 Monto. 

 Cantidad. 

 Descripción. 

 RFC del donante (Si lo conoces) *En caso de no conocer el RFC del donante, deberás seleccionar el recuadro de 
“Sin datos”. 

 En caso de haber recibido donativos por parte del extranjero, selecciona el país de donde recibiste el donativo y 
especifica si fue de una persona física o una persona moral, selecciona Guardar. 

7. En Destinos y Beneficiarios / ¿Destinaste donativos al sector público, en apoyo a la eventualidad? debes 
señalar si destinaste donativos a dicho sector, de ser negativo selecciona No, en cambio, de ser afirmativo, 
selecciona Si / Agregar, captura los siguientes datos y selecciona Guardar: 

 Orden de gobierno. 

 Entidad federativa. 

 Municipio / Alcaldía. 

 Destino. 

 Uso específico. 

 Especifique. 

 RFC. 

 Denominación o razón social. 

 Monto en efectivo. 

 Monto en especie. 

8. En ¿Destinaste donativos a donatarias autorizadas, en apoyo a la eventualidad? debes señalar si destinaste 
donativos a alguna donataria autorizada, de ser negativo selecciona No, en cambio, de ser afirmativo, selecciona Si / 
Agregar, captura los siguientes datos y selecciona Guardar: 

 Destino. 

 Uso específico. 

 Especifique. 

 RFC. 

 Denominación o razón social. 

 Monto en efectivo. 

 Monto en especie. 

 Total. 

9. En ¿Destinaste donativos a otros beneficiarios, en apoyo a la eventualidad? debes señalar si destinaste o no 
donativos a otros beneficiarios, los cuales deben estar permitidos conforme a las reglas de carácter general, de ser 
negativo selecciona No, en cambio, de ser afirmativo, selecciona Si / Agregar, captura los siguientes datos y 
selecciona Guardar: 

 Entidad federativa. 

 Municipio / Alcaldía. 

 Destino. 
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 Uso específico. 

 Especifique. 

 Especifique el beneficiario. 

 Monto en efectivo. 

 Monto en especie. 

 Total. 

10. Acepta la declaración de protesta. 

11. Envía, firma con tu e.firma, obtén tu acuse y guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Requisita debidamente la información y enviarla con tu e.firma. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Explorador: Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores, 
Microsoft Edge. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo 
presentarlo? 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez que transcurra el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación del requerimiento, la autoridad a través de la consulta al sistema verificará que se haya presentado la 
información y emitirá la resolución correspondiente. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o servicio? ¿Cuál es la vigencia del trámite o 
servicio? 

Resolución No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 opción 3 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 
55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Para el correcto funcionamiento del equipo de cómputo, debe utilizar Explorador: Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones 
superiores, Microsoft Edge. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 81, fracción XLIV y 82, fracción XXXVI del CFF; 82, fracción VI de la LISR; 36 y 140 del RLISR; Regla 3.10.10. de 
la RMF. 
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129/ISR Aviso para ejercer la opción para publicar la información relativa al ISR diferido. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu aviso, para informar que optas por publicar tu información del 

impuesto diferido, a través de la sociedad integradora. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Si eres sociedad integradora. A más tardar el quince de abril del ejercicio inmediato siguiente 

al ejercicio de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-

como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Al ingresar registra tu RFC y Contraseña, elige Iniciar sesión. 

3. Ingresa a los apartados Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario 

electrónico. 

4. Requisita el formulario electrónico conforme lo siguiente: 

4.1 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona 129/ISR INFOR ISR DIFERIDO. 

4.2 En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto Aviso para ejercer la opción para publicar la 

información relativa al ISR diferido; en el apartado Descripción: señala motivo de la presentación del aviso. 

4.3 Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 

selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 

guárdalo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con la integración del grupo, así como del documento con el que acredites que dicho grupo ejerce la 

opción prevista en la regla 3.6.6. de la RMF.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará que el aviso sea presentado en tiempo, así como los datos del aviso sean correctos. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. 1 año. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

La opción a que se refiere la presente ficha, deberá ser aplicada por todas las sociedades que conforman el grupo y no 
podrá ser modificada durante un mismo ejercicio. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 70 de la LISR; Regla 3.6.6. de la RMF. 

 

130/ISR Aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado en términos de la regla 3.9.1.4., primer párrafo 

de la RMF. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso de manera previa a que realices los ajustes de precios 

de transferencia señalados en la regla 3.9.1.4., primer párrafo de la RMF. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que se ubican en los supuestos de la 

regla 3.9.1.4., primer párrafo de la RMF. 

Previo a que realices los ajustes de precios de transferencia 

señalados en la regla 3.9.1.4., primer párrafo de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.

action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicio por Internet / Servicio o Solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formato electrónico Servicio de Aviso. 

5. En la pestaña de Trámite selecciona 130/ISR DED AJUSTE VOLUNTARIO; en Dirigido a: Administración Central de 

Fiscalización de Precios de Transferencia del Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto: Aviso previo de los 

ajustes de precios de transferencia realizados en términos de la regla 3.9.1.4., primer párrafo de la RMF; en 

Descripción: expón el objetivo de la solicitud que estás realizando; adjunta los documentos escaneados señalados en 

el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar, selecciona el documento digitalizado en 

formato PDF y elige Cargar. 

6. Oprime el botón Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número folio del trámite de atención y obtendrás 

tu acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que incluya un escrito libre que se acompañe con la información y documentación que se detalla a 
continuación: 
1. La información de los números de operación de las declaraciones normales o, en su caso, complementarias que le 

sean aplicables a que hacen referencia los artículos 31-A y 32-H del CFF; así como 76, fracciones V y X, 76-A y 110, 
fracciones VI y X de la Ley del ISR, contemplando o manifestando expresamente el ajuste de precios de transferencia. 

2. Aquella con la cual se identificó que la(s) operación(es) ajustada(s) originalmente, no consideró (consideraron) los 
precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad, que hubieran utilizado u obtenido con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, de acuerdo con los artículos 76, primer párrafo, fracciones IX y XII, 90, 
penúltimo párrafo, 110, fracción XI, 179, primer párrafo y, en su caso 180, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

3. Escrito firmado por quien elaboró la documentación e información a que hacen referencia las fracciones II y V de la 
regla 3.9.1.3. en el que se indique la razón por la cual los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de 
utilidad pactados originalmente, no correspondieron con los que hubieran determinado partes independientes en 
operaciones comparables. 

4. Escrito firmado por quien elaboró la documentación e información a que hacen referencia las fracciones II y V de la 
regla 3.9.1.3. en el que: 
 Se explique la consistencia o inconsistencia en la aplicación de las metodologías de precios de transferencia por 

el contribuyente y en la búsqueda de operaciones o empresas comparables, al menos en relación con el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, con respecto a la operación que fue ajustada de manera voluntaria o compensatoria. 

 Se indique la razón por la cual los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad pactados 
originalmente, no correspondieron a los que hubieran determinado partes independientes en operaciones 
comparables. 

5. Aquella con la cual sea posible corroborar que mediante el ajuste de precios de transferencia a que se refiere la regla 
3.9.1.1., de la RMF la(s) operación(es) en cuestión consideró (consideraron) los precios, montos de contraprestaciones 
o márgenes de utilidad que hubieran utilizado u obtenido con o entre partes independientes en operaciones 
comparables, de acuerdo con los artículos 76, primer párrafo, fracciones IX y XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción 
XI y 179, primer párrafo así como, en su caso 180, segundo párrafo de la Ley del ISR.  

6. El CFDI o comprobante fiscal que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, o bien, en 
la regla 2.7.1.14., según se trate de operaciones con partes relacionadas con un residente en territorio nacional o en el 
extranjero sin establecimiento permanente en México, así como en las demás disposiciones aplicables, correspondiente 
a la operación original que fue ajustada. 

7. Tratándose de deducciones asociadas a la adquisición de mercancías de importación, aquella documentación que 
ampare el pago del IVA y del IEPS que corresponda. 

8. Tratándose de ajustes reales, el CFDI o comprobante fiscal que ampare dicho ajuste, el cual deberá cumplir los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, o bien, en la regla 2.7.1.14., según se trate, de operaciones 
con partes relacionadas con un residente en territorio nacional o en el extranjero sin establecimiento permanente en 
México, así como en las demás disposiciones aplicables y, deberá correlacionarlo en la contabilidad con los que 
inicialmente se hayan expedido para la operación ajustada. 

9. El registro en términos de los artículos 28 del CFF, 27, fracción IV de la Ley del ISR, así como 44 de su Reglamento, de 
los ajustes de precios de transferencia realizados de manera voluntaria o compensatoria en la contabilidad en cuentas 
de orden y reconocerlos en la conciliación entre el resultado contable y el fiscal para efectos del ISR, cuando solamente 
sean virtuales. 

10. Aquella con la que se acredite que la parte relacionada con la que se celebró la operación ajustada de manera 
voluntaria o compensatoria, acumuló el ingreso correspondiente a dicho ajuste o disminuyó la deducción, según 
corresponda, en el mismo ejercicio fiscal en el que éste se dedujo y por el mismo monto ajustado, así como que no 
representan ingresos sujetos a un régimen fiscal preferente. Este requisito podrá cumplirse con la obtención de una 
manifestación, bajo protesta de decir verdad, en su caso, debidamente traducida al español, en la cual el representante 
legal o su equivalente debidamente acreditado de la parte relacionada con la que se celebró la operación ajustada, 
confirme que dicha parte relacionada lo acumuló o disminuyó, según corresponda, indique el monto ajustado, el 
ejercicio fiscal en el que lo realizó y señale de forma expresa que los ajustes efectuados no representaron ingresos 
sujetos a un régimen fiscal preferente, esto último como se define en términos de la Ley del ISR. 

11. Aquella con la que se acredite el cumplimiento de la obligación de retención y entero del ISR a cargo de terceros, en 
términos del artículo 27, fracción V de la Ley del ISR, que derive del ajuste de precios de transferencia realizado de 
manera voluntaria o compensatoria, sin perjuicio de lo señalado por los tratados internacionales de los que México es 
parte. Tratándose de las retenciones en términos del artículo 153, primer y cuarto párrafos de la Ley del ISR, cuando el 
contribuyente como retenedor y responsable solidario no esté en posibilidad de identificar la fecha de la exigibilidad que 
corresponda al pago, deberá considerar que dicha fecha fue a más tardar el último día del ejercicio fiscal al que 
corresponda la operación ajustada. 

12. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes 
de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

13. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado el Aviso y obtendrás tu Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55-58-02-00-00 extensión 42384, en 

un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 

16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 El CFDI o comprobante fiscal que ampare el ajuste de precios de transferencia realizado de manera voluntaria o 

compensatoria podrá expedirse en el ejercicio fiscal en que se presentó o se debió haber presentado la declaración a 

que hace referencia el artículo 76, fracción V de la Ley del ISR, con los datos de la operación que fue ajustada como 

ingreso acumulable o deducción autorizada, de manera voluntaria o compensatoria dentro del elemento “Concepto”, 

atributo “Descripción”. 

 En todo caso el CFDI o comprobante fiscal deberá incluir al menos la siguiente información: 

 La descripción de la operación ajustada de manera voluntaria o compensatoria. 

 El monto de la operación original, mismo que podrá corresponder al que se manifiesta en la información que se 

presenta para dar cumplimiento a los artículos 31-A y 32-H del CFF y 76, fracción X de la Ley del ISR. 

 En su caso, la utilidad bruta u operativa original objeto de ajuste realizado de manera voluntaria o compensatoria. 

El ejercicio fiscal en que se declaró como ingreso acumulable o deducción autorizada. 

 La descripción del ajuste de precios de transferencia realizado de manera voluntaria o compensatoria. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 28, 29, 29-A, 31-A, 32, 32-A, 32-H del CFF; 25, 26, 27, 36, 76, 76-A, 90, 110, 153, 176, 179, 180, 184 de la LISR; 

24, 26, 27, 28, 28-A de la LIVA; 15, 15-A, 16 de la LIEPS; 44 del RLISR; Reglas 2.7.1.14., 3.9.1.1., 3.9.1.2., 3.9.1.3. y 

3.9.1.4., primer párrafo de la RMF. 
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131/ISR Declaración Anual Informativa Maestra de partes relacionadas del grupo empresarial multinacional. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la declaración anual informativa maestra de partes relacionadas 
del grupo empresarial multinacional para cumplir con la obligación 
establecida en el artículo 76-A, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que celebren operaciones con partes 
relacionadas y que se ubiquen en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

 Quienes estén obligados a dictaminar sus estados 
financieros por contador público inscrito. 

 Quienes tributen en términos del Título II de la Ley 
del ISR, que en el último ejercicio fiscal inmediato 
anterior declarado hayan consignado en sus 
declaraciones normales ingresos acumulables para 
efectos del ISR iguales o superiores al monto 
establecido en el artículo 32-H, primer párrafo, 
fracción I, primer párrafo del CFF, así como 
aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal inmediato 
anterior tengan acciones colocadas entre el gran 
público inversionista, en bolsa de valores. 

 Las sociedades mercantiles que pertenezcan al 
régimen fiscal opcional para grupos de sociedades. 

 Las entidades paraestatales de la administración 
pública federal. 

 Los residentes en el extranjero que tengan 
establecimiento permanente en el país, únicamente 
por las actividades que desarrollen en dichos 
establecimientos. 

 Los contribuyentes que sean partes relacionadas 
de los sujetos que están obligados a dictaminar sus 
estados financieros por contador público inscrito. 

Anualmente, a más tardar el treinta y uno de diciembre del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/declaracion/56503/presenta-tus-declaraciones-de-
partes-relacionadas  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del aparatado ¿Dónde puedo presentarlo? y elige INICIAR. 

2. Entra a la aplicación, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma oprime el botón Enviar. 

3. Llena los datos que se solicitan dentro del formulario. 

4. Una vez completo el formulario, envía la declaración. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Apegarse al formato guía para la presentación de la Declaración Informativa Maestra de partes relacionadas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentada la declaración y obtendrás tu Acuse de recibo. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo de la declaración. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55-58-02-00-00 extensión 42384, en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 
16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Para mayor información sobre el trámite, consulta el apartado Contenidos Relacionados ubicado en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/56503/presenta-tus-declaraciones-de-partes-relacionadas  

Fundamento jurídico 

Artículos: 32-A, 32-H, fracciones I, II, III, IV y VI del CFF; 76-A, fracción I de la LISR; Segundo, fracción III de las 
Disposiciones Transitorias de la LISR 2016; Reglas 3.9.8., 3.9.9., 3.9.10., 3.9.11. y 3.9.12. de la RMF. 

 

132/ISR Declaración Anual Informativa local de partes relacionadas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la declaración anual informativa local de partes relacionadas para 
cumplir con la obligación establecida en el artículo 76-A, primer párrafo, 
fracción II de la Ley del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que celebren operaciones con partes 
relacionadas y que se ubiquen en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

 Quienes estén obligados a dictaminar sus estados 
financieros por contador público inscrito. 

 Quienes tributen en términos del Título II de la Ley 
del ISR, que en el último ejercicio fiscal inmediato 
anterior declarado hayan consignado en sus 
declaraciones normales ingresos acumulables para 
efectos del ISR iguales o superiores al monto 
establecido en el artículo 32-H, primer párrafo, 
fracción I, primer párrafo del CFF, así como aquéllos 
que al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior 
tengan acciones colocadas entre el gran público 
inversionista, en bolsa de valores. 

 Las sociedades mercantiles que pertenezcan al 
régimen fiscal opcional para grupos de sociedades. 

 Las entidades paraestatales de la administración 
pública federal. 

 Los residentes en el extranjero que tengan 
establecimiento permanente en el país, únicamente 
por las actividades que desarrollen en dichos 
establecimientos. 

 Los contribuyentes que sean partes relacionadas de 
los sujetos que están obligados a dictaminar sus 
estados financieros por contador público inscrito. 

Anualmente, a más tardar el quince de mayo del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal de que se trate. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/declaracion/56503/presenta-tus-declaraciones-de-

partes-relacionadas  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y elige INICIAR. 

2. Entra a la aplicación, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma y oprime el botón Enviar. 

3. Llena los datos que se solicitan dentro del formulario. 

4. Una vez completo el formulario, envía la declaración. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Apegarse al formato guía para la presentación de la Declaración Informativa local de partes relacionadas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentada la declaración y obtendrás tu Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo de la declaración. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55-58-02-00-00 extensión 42384, en 

un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 

16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Para mayor información sobre el trámite, consulta el apartado Contenidos Relacionados ubicado en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/56503/presenta-tus-declaraciones-de-partes-relacionadas  

Fundamento jurídico 

Artículos: 32-A, 32-H, fracciones I, II, III, IV y VI del CFF; 76-A, fracción II de la LISR; Segundo, fracción III de las 

Disposiciones Transitorias de la LISR 2016; Reglas 3.9.8., 3.9.9. y 3.9.13. de la RMF. 
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133/ISR Declaración Anual Informativa país por país del grupo empresarial multinacional. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la declaración anual informativa país por país del grupo 
empresarial multinacional para cumplir con la obligación establecida en el 
artículo 76-A, primer párrafo, fracción III de la Ley del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que celebren operaciones con partes 
relacionadas, cuando sean consideradas como 
controladoras multinacionales o hayan sido designadas 
por la controladora del grupo multinacional residente en 
el extranjero en términos del artículo 76-A, primer 
párrafo, fracción III, segundo párrafo, incisos a) y b) de la 
Ley del ISR que además se ubiquen en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

 Quienes estén obligados a dictaminar sus estados 
financieros por contador público inscrito. 

 Quienes tributen en términos del Título II de la Ley 
del ISR, que en el último ejercicio fiscal inmediato 
anterior declarado hayan consignado en sus 
declaraciones normales ingresos acumulables para 
efectos del ISR iguales o superiores al monto 
establecido en el artículo 32-H, primer párrafo, 
fracción I, primer párrafo del CFF, así como 
aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal inmediato 
anterior tengan acciones colocadas entre el gran 
público inversionista, en bolsa de valores. 

 Las sociedades mercantiles que pertenezcan al 
régimen fiscal opcional para grupos de sociedades. 

 Las entidades paraestatales de la administración 
pública federal. 

 Los residentes en el extranjero que tengan 
establecimiento permanente en el país, únicamente 
por las actividades que desarrollen en dichos 
establecimientos.  

 Los contribuyentes que sean partes relacionadas de 
los sujetos que están obligados a dictaminar sus 
estados financieros por contador público inscrito. 

Anualmente, a más tardar el treinta y uno de diciembre del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través del siguiente acceso: 
https://www.sat.gob.mx/declaracion/56503/presenta-tus-declaraciones-de-
partes-relacionadas  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y elige INICIAR. 

2. Entra a la aplicación, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma y oprime el botón Enviar. 

3. Llena los datos que se solicitan dentro del formulario. 

4. Una vez completo el formulario, envía la declaración. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Apegarse al formato guía para la presentación de la Declaración Informativa. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No.  
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Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentada la declaración y obtendrás tu Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo de la declaración. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55-58-02-00-00 extensión 42384, en 
un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y 
de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Para mayor información sobre el trámite, consulta el apartado Contenidos Relacionados ubicado en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/declaracion/56503/presenta-tus-declaraciones-de-partes-relacionadas  

Fundamento jurídico 

Artículos: 32-A, 32-H, fracciones I, II, III, IV y VI del CFF; 76-A, fracción III de la LISR; Segundo, fracción III de las 
Disposiciones Transitorias de la LISR 2016; Reglas 3.9.8., 3.9.9., 3.9.10., 3.9.11. y 3.9.14. de la RMF. 

 

134/ISR Aviso previo de ajustes de precios de transferencia realizado en términos de la regla 3.9.1.4., segundo 
párrafo de la RMF. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso de manera previa a que realices los ajustes de precios 
de transferencia en términos de la regla 3.9.1.4., segundo párrafo de la 
RMF. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Contribuyentes que se ubican en los supuestos de la 
regla 3.9.1.4., segundo párrafo de la RMF. 

Previo a que realices un ajuste de precios de transferencia en 
términos de la regla 3.9.1.4, segundo párrafo de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga menciona en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicio por Internet / Servicio o Solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña de Trámite selecciona 134/ISR DED AJUSTE 
CORRELATIVO; en Dirigido a: Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia del Servicio de 
Administración Tributaria; en *Asunto: Aviso previo a los ajustes de precios de transferencia realizados en términos de 
la regla 3.9.1.4. segundo párrafo de la RMF; en Descripción: expón el objeto de la solicitud que estás realizando; 
adjunta los documentos escaneados señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige 
Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar, en automático se originará tu solicitud con el número folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que incluya un escrito libre que se acompañe con la información y documentación que se detalla a 
continuación: 

1. Los datos de identificación de la contraparte. 

2. El ejercicio fiscal sujeto a revisión. 

3. El número de orden de revisión. 

4. El monto del ajuste a efectuar, con los datos principales del ajuste primario realizado a su contraparte que fue 
corregido fiscalmente, como son el cálculo del mismo, los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de 
utilidad de las operaciones o empresas comparables, el método de precios de transferencia e indicador de rentabilidad 
utilizado, aclarando si el ajuste va a ser real y/o virtual. 

5. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

6. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado el Aviso y obtendrás tu Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55-58-02-00-00 extensión 42384, en 
un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 
16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Para más información del trámite puedes entrar a la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/80863/aviso-precio-de-
ajustes-de-precios-de-transferencia  

Fundamento jurídico 

Artículos: 25, 26, 27, fracciones I, III, IV, V, XIV y XVIII, XXII, 36, fracción VII, 76, primer párrafo, fracciones IX, XII, 90, 
penúltimo párrafo, 110, fracción XI, 179, primer párrafo de la LISR; Reglas 3.9.1.2., 3.9.1.3. y 3.9.1.4. segundo párrafo de la 
RMF. 

 

135/ISR (Se deroga) 
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136/ISR (Se deroga) 

 

137/ISR (Se deroga) 

 

138/ISR (Se deroga) 

 

139/ISR Declaración informativa anual de los Fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de 
inmuebles. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Proporciona esta información para continuar inscrito en el Registro de 
Fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Fiduciarias inscritas en el Registro de Fideicomisos 
dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles 
en términos de la regla 3.21.2.6. de la RMF. 

A más tardar el quince de febrero del año inmediato posterior a 
la terminación del ejercicio de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a 
Grandes Contribuyentes a través de la Oficialía de Partes de la Administración 
General de Grandes Contribuyentes sita en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, 
Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 hrs. a 14:30 hrs.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes señalada en el apartado de 
¿Dónde puedo presentarlo? con tu escrito libre dirigido a la Administración Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes, y con los archivos digitalizados solicitados en el apartado de ¿Qué requisitos 
debo cumplir? 

2. Entrega los archivos digitalizados en dispositivo óptico (disco compacto, unidad de memoria extraíble, etc.) a la 
autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva copia del escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado en formato XLS que contenga: 

1. Nombre, clave en el RFC, domicilio fiscal y número de Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios entregados a 
cada uno del (los) aportante(s) o cedente(s) de los bienes inmuebles o de los derechos a percibir ingresos 
provenientes del arrendamiento de dichos bienes, que conforman el patrimonio fideicomitido. En caso de que por los 
bienes, se hayan intercambiado parcialmente Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios, indicar el monto y 
número de certificados intercambiados por cada uno del (los) aportante(s) o cedente(s), así como el importe que les 
fue cubierto en dinero o en algún otro método de pago. 

2. Los folios fiscales que corresponden a los CFDI que le hayan sido entregados al fideicomiso por parte de los 
aportantes o cedentes, por los inmuebles pertenecientes al patrimonio del fideicomiso o por los derechos cedidos a 
percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes y por los cuales, el fideicomiso haya intercambiado 
Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios. 

3. Informe de cada inmueble aportado al fideicomiso que contenga: 

 Fecha de aportación. 

 Valor de la aportación, es decir, el monto total en el que fue valuado el inmueble aportado o cedido al fideicomiso 
o los derechos a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes y que sirvieron de base para 
la entrega de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios mencionados anteriormente. 

 Años transcurridos entre la fecha de construcción y la de su aportación. 

 Domicilio. 

 Uso o destino. 

 Datos de identificación del portafolio de inversión al que se integra el inmueble, de ser el caso. 

 Cuando el inmueble sea enajenado por la institución fiduciaria, incluir en el informe la fecha de enajenación, valor 
de enajenación y ganancia o pérdida. 
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Archivos digitalizados que contengan: 

4. Escrituras públicas en las que haya constado la traslación de dominio de los bienes aportados o cedidos al patrimonio 

del fideicomiso, o en su caso, aquéllas en las que consten los derechos cedidos a percibir ingresos provenientes del 

arrendamiento de dichos bienes. 

5. En el caso de que los fideicomitentes, aportantes o cedentes, hayan aportado bienes inmuebles al fideicomiso y éstos 

a su vez hayan sido arrendados de inmediato a dichos fideicomitentes, aportantes o cedentes por el fiduciario, los 

contratos de arrendamiento respectivos. 

6. Documento con el que acredites tu personalidad como representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

7. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Que te encuentres con estatus activo en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará que la declaración sea presentada en tiempo, que los datos sean correctos, y en su caso, dará por 

cumplida la obligación. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Los archivos deberán ser proporcionados en disco compacto o unidad de memoria extraíble (USB). 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 33 del CFF; 187, fracción IX, 188 de la LISR; Reglas 2.1.7., y 3.21.2.14. de la RMF. 
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140/ISR Aviso sobre la venta de acciones a un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para informar que eres objeto de inversión directa por 
parte de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales mexicanas residentes en México para 
efectos fiscales que sean objeto de inversión directa por 
parte de los fideicomisos de inversión en energía e 
infraestructura, de conformidad con la regla 3.21.2.2., 
fracción II de la RMF. 

Dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a 
aquél en el que un fideicomiso que cumpla los requisitos 
señalados en la regla 3.21.2.2. de la RMF, adquiera sus 
acciones. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona 140/ISR VENTA_ACCIONES_FIBRAE; 
en Dirigido a: Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional del Servicio de Administración 
Tributaria; en *Asunto: Venta de acciones a una Fibra E; en Descripción: expón brevemente de lo que trata la 
solicitud que estás presentando; adjunta los documentos escaneados señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo 
cumplir?, para ello elige Examinar y selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contenga la 
información que tengas que subir y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 

6.  Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? captura tu 
RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / 
Consulta e ingresa tu número de folio asignado, seguido de Buscar y podrás verificar el estatus del trámite.  

7.  La autoridad tendrá un plazo de 3 meses para realizar algún requerimiento de información con respecto a tu solicitud, o 
bien, para resolver tu trámite.  

8. En caso de tener un requerimiento de información, tendrás un plazo de 10 días hábiles para solventarlo y en caso de 
que en ese plazo no cumplas con alguno de los requisitos, tu solicitud se cancelará en automático y tu trámite se 
tendrá por no presentado.  

9.  Conforme al artículo 37 del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o 
proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo de 3 meses comenzará a correr desde que el 
requerimiento haya sido cumplido.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga un escrito acompañado de lo siguiente: 

1. Contrato del fideicomiso de inversión en energía e infraestructura, con todos sus anexos y modificaciones o re 
expresiones a la fecha en que se presenta el aviso, así como la clave en el RFC del fideicomiso de que se trate. 

2. El nombre o denominación social y clave en el RFC de la totalidad de sus accionistas cuyas acciones hayan sido 
adquiridas por un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 

3. La manifestación de que aplicará el tratamiento fiscal establecido en la regla 3.21.2.3., fracción I de la RMF. 

4. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original 
y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

5. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica.  
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio de tu solicitud en Mi Portal, como 
se indica en el punto 6 del apartado ¿Qué tengo que 
hacer para realizar el trámite o servicio?  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55-58-02-00-00 extensión 41313, en 
un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y 
de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Cuando el aviso no se presente de manera completa y debidamente requisitado, la autoridad fiscal podrá requerir los datos, 
información o documentación a que se refiere esta ficha de trámite, resultando aplicable el artículo 18, penúltimo párrafo del 
CFF.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 37 del CFF; 187, 188 de la LISR; Reglas 3.21.2.2. y 3.21.2.3. de la RMF. 

 

141/ISR Aviso del ejercicio de la opción del anticipo del ISR diferido por la aportación de bienes inmuebles a un 
fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para optar por anticipar el pago del ISR diferido cuando 
no hayas efectuado la enajenación de los certificados o de los citados 
inmuebles. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Fideicomitentes personas físicas y morales que hubieren 
diferido el pago del ISR correspondiente a la aportación 
de bienes inmuebles a un fideicomiso al que se le dé el 
tratamiento fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley 
del ISR y que no hayan efectuado la enajenación de los 
certificados o de los citados inmuebles. 

Dentro de los tres días posteriores a la presentación del pago 
definitivo. 

 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-
aclaracion-como-contribuyente  

 De forma presencial: 

 Ante la Administración Central de Fiscalización al Sector Financiero, a 
través de la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, sita en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, 
Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 
De lunes a viernes en un horario de 8:00 a 14:30 hrs. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Al ingresar registra tu RFC y Contraseña, elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá un formulario electrónico. 

4. Requisita el formulario electrónico conforme a lo siguiente: 

4.1 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona: 141/ISR OPCION ANTICIPO ISR. 

4.2 En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Aviso del ejercicio de la opción del anticipo del 
ISR diferido por la aportación de bienes inmuebles a un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de 
inmuebles; en el apartado Descripción: señala el motivo de la presentación de tu aviso. 

4.3 Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 
guárdalo. 

De forma presencial: 

1. Acude ante Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes, señalada en el apartado de 
¿Dónde puedo presentarlo? con escrito libre dirigido a la Administración Central de Fiscalización al Sector Financiero 
de Grandes Contribuyentes, y con los archivos solicitados en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación correspondiente a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva copia de tu escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presenta en archivo digitalizado o disco compacto o unidad de memoria extraíble, según corresponda: 

1. Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital. 

2. Papel de trabajo que contenga la determinación de la ganancia obtenida por la enajenación de los bienes realizada en 
la aportación de los fideicomitentes al fideicomiso correspondiente a cada uno de los certificados de participación 
recibidos por esos bienes. 

3. Acta de emisión de los certificados de participación en la que se haya determinado el valor de los bienes aportados al 
fideicomiso. 

4. Número de Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (CBFIs) recibidos por la aportación de bienes del 
fideicomiso. En caso de que, por los bienes se hayan intercambiado parcialmente CBFIs, indica el monto y número de 
certificados intercambiados, así como el importe que fue cubierto en dinero o en algún otro método de pago. 

5. El avalúo del (los) bien(es) inmueble(s) aportado(s) al fideicomiso y que sirvió de base para la entrega de los CBFIs 
mencionados en el numeral anterior. 

6. Los folios fiscales que corresponden a los CFDI que le hayan sido entregados al fideicomiso, por los inmuebles 
pertenecientes al patrimonio del fideicomiso y por los cuales, el fideicomiso haya intercambiado CBFIs. 

7. Escrituras públicas en las que haya constado la traslación de dominio de los bienes aportados o cedidos al patrimonio 
del fideicomiso, o en su caso, aquellas en las que consten los derechos cedidos a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de dichos bienes. 

8. En el caso de que los fideicomitentes, hayan aportado bienes inmuebles al fideicomiso y estos a su vez hayan sido 
arrendados de inmediato a dichos fideicomitentes, aportantes o cedentes por el fiduciario, los contratos de 
arrendamiento respectivos. 

9. Copia simple de las escrituras públicas en las que conste la adquisición de los bienes inmuebles aportados al 
fideicomiso. 

10. Así como, copia simple de la documentación comprobatoria de cualquier otro concepto, y en su caso el CFDI, con los 
que se acredite el monto original de la inversión. 

11. La manifestación expresa de que es tu voluntad llevar a cabo el pago del ISR a que se refieren los artículos 224, 
fracción XIII de la Ley del ISR vigente hasta 2013 o 188, fracción XI de la Ley del ISR de forma anticipada y no así 
hasta que se actualice alguno de los supuestos establecidos en dichos artículos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 
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Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que el aviso se presente en tiempo, que los datos sean correctos y se cumplan todos los requisitos, 
de ser el caso se tendrá por ejercida la opción. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 
9:00 a 16:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 188 de la LISR; Regla 3.21.2.12. de la RMF. 

 

142/ISR (Se deroga) 

 

143/ISR Aviso por el que los residentes en el extranjero que realizan operaciones de maquila a través de una 
empresa maquiladora de albergue informan que dejaron de realizar sus actividades de maquila. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para informar que los residentes en el extranjero que 
realizan operaciones de maquila dejaron de realizar sus actividades de 
maquila. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Empresa con programa de maquila bajo la modalidad de 
albergue, por cuenta de los residentes en el extranjero. 

A más tardar el último día hábil del mes siguiente a la fecha en 
que los residentes en el extranjero dejaron de realizar las 
actividades de maquila. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme lo siguiente: 

5. En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña de Trámite selecciona 143/ISR CESE MAQUILA 
ALBERGUE; en Dirigido a: Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia del Servicio de 
Administración Tributaria; en *Asunto: Aviso por el que los residentes en el extranjero que realizan operaciones de 
maquila a través de una empresa maquiladora de albergue informan que dejaron de realizar sus actividades de 
maquila; Descripción: expón el objetivo de la solicitud que estás realizando; adjunta los documentos escaneados 
señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar, selecciona el documento 
digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

6. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga un escrito libre dirigido a la Administración Central de Fiscalización de Precios de 

Transferencia que se acompañe de lo siguiente: 

1. Manifestación firmada bajo protesta de decir verdad del residente en el extranjero para informar que dejó de realizar 

las actividades de maquila, dicha manifestación deberá estar legalizada o apostillada y acompañada, en su caso, de 

traducción al idioma español por perito autorizado. Así como, el documento público para acreditar la representación 

que se haya otorgado en el extranjero por el residente en el extranjero (copia certificada y copia simple para cotejo), el 

cual deberá presentarse legalizado o apostillado y acompañado, en su caso, de traducción al idioma español por perito 

autorizado. 

2. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado el Aviso y obtendrás tu Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55-5802-0000 extensión 42384, en 

un horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y 

de 16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 2, 183 de la LISR; Regla 3.20.7. de la RMF. 
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144/ISR Aviso para ejercer la opción a que se refiere el artículo 74-B de la Ley del ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Personas Morales de derecho Agrario que opten por cumplir con sus 
obligaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 74-B de la Ley 
del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales de derecho agrario. A más tardar el 31 de enero de 2023. 

Tratándose de contribuyentes que inicien o reanuden 
actividades a partir del 01 de enero de 2023, a más tardar 
dentro del mes siguiente a su inscripción o reanudación.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario de acuerdo a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en el campo Trámite selecciona la opción ACTUALIZACIÓN DEL RFC; en 
Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto: Aviso para ejercer la opción a que se refiere el artículo 
74-B; Descripción: Aviso para ejercer la opción a que se refiere el artículo 74-B de la Ley del ISR. 

5. Oprime el botón Enviar y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

6. Revisa tu caso de aclaración en un plazo de 10 días hábiles para verificar si se te solicitó información adicional, en 
caso de ser así, contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente 
tu solicitud. 

7. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 10 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, con el número 
de folio, para verificar la respuesta a tu aviso, en: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-
aclaraciones-como-contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu Contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta; captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu aviso; si tu solicitud 
fue resuelta, obtendrás el acuse de respuesta que podrás imprimir o guardar. 

8. En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas del SAT, para recibir información adicional sobre la situación 
del trámite, previa cita generada en: 

 El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que al menos el 80% de tus ingresos totales son por la industrialización y 
comercialización de productos derivados de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras y que los 
ingresos totales en el ejercicio inmediato anterior, sin incluir las enajenaciones de activos fijos o y activos fijos y 
terrenos de tu propiedad que hubiesen estado afectos a tu actividad, no excedieron la cantidad de cinco millones de 
pesos. 

2. Las personas morales de derecho agrario, que inicien o reanuden actividades, pueden optar por aplicar el artículo 74-
B, cuando estimen que sus ingresos totales del ejercicio, en los que al menos un 80% sean obtenidos por la 
industrialización y comercialización de productos derivados de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 
pesqueras, no excederán la cantidad de cinco millones de pesos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción. 

 Presencial en la oficina del SAT que corresponda a 
tu domicilio fiscal, previa cita, con el número de folio 
que se encuentra en el Acuse de recepción. 

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

 La autoridad validará la información, si es procedente se actualizan las obligaciones fiscales y se envía Acuse de 

respuesta, a través del caso de servicio o solicitud. 

 En caso contrario en el mencionado Acuse de respuesta se indica el motivo por el cual no procedió el trámite. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada

10 días hábiles. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 

 Acuse de respuesta. 

Vigente hasta que presentes un aviso de actualización de 

actividades económicas y obligaciones fiscales o se cumpla el 

supuesto establecido en la Regla 2.5.19. RMF.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 
22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

Las personas morales deberán, estar constituidas únicamente por socios o asociados, personas físicas que sean 

reconocidos como ejidatarios o comuneros conforme a la Ley Agraria. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27 del CFF; 74-B de la LISR; 29, 30 del RCFF; 297 del CFPC; Reglas 2.5.8., 2.5.18. y 2.5.19. de la RMF.  

 

145/ISR Declaración provisional de ISR por enajenación de bienes inmuebles. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Efectuar el pago provisional por los ingresos que se obtengan por cada 

operación y en operaciones consignadas en escrituras públicas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales. Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se firme la 

escritura o minuta respectiva. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Para personas físicas: https://www.sat.gob.mx/declaracion/26984/declaracion-

mensual-en-el-servicio-de-declaraciones-y-pagos  

 Para personas morales: 

 https://www.sat.gob.mx/declaracion/95291/declaracion-mensual-para-tu-

empresa-en-el-servicio-de-declaraciones-y-pagos  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, elige Personas o Empresas, según sea el caso. 

2. Selecciona la opción Declaraciones, seguido de Pagos provisionales o definitivos, Presenta tus pagos 
provisionales o definitivos de personas físicas o morales. 

3. Presiona Iniciar. 

4. Captura tu RFC, Contraseña o e.firma, seguido de Enviar. 

5. En la pestaña Presentación de la declaración, selecciona Otras obligaciones, posteriormente en periodicidad elige 
Sin periodo, en Fecha de causación elige la fecha de la firma de la escritura o minuta respectiva. 

6. Selecciona la obligación ISR por enajenación de bienes inmuebles. 

7. Llena los datos del formulario electrónico. 

8. Envía tu declaración e imprime y conserva el acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite conclusivo. No aplica. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo de la declaración. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite conclusivo. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo de la declaración. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 
hrs, excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establece en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 885 
22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 (quejas y 
denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 126 de la LISR; Regla 3.15.15. de la RMF. 
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146/ISR Declaración Informativa de donativos para mitigar y combatir el virus SARS-CoV2. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta las declaraciones informativas de transparencia, respecto de los 
donativos para atender las contingencias derivadas del virus SARS-CoV2, a 
través del programa electrónico que para tal efecto esté a su disposición en 
el Portal del SAT. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las donatarias autorizadas cuyo objeto social o fin 
autorizado, corresponda a la asistencia médica, 
rehabilitación, o bien, cuenten con la autorización para 
apoyar económicamente a otra organización civil o 
fideicomiso autorizado, que recibieron u otorgaron 
donativos para atender las contingencias ocasionadas con 
motivo de la pandemia derivada del virus SARS-CoV2, con 
independencia de que, a la fecha de presentación de la 
Declaración Informativa, su autorización ya no se 
encuentre vigente. 

A más tardar en los siguientes plazos: 

 

Sexta declaración informativa a partir del 1 al 31 de julio de 
2023. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/tramites/66185/presenta-declaracion-informativa-
de-donativos-recibidos-para-mitigar-y-combatir-el-virus-sars-cov2  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? / Iniciar 

2. Registra el RFC de la organización civil o fideicomiso y la Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

3. Selecciona Transparencia / COVID 2020 / Siguiente. 

4. En Aportaciones patrimoniales, debes señalar si realizaste alguna contribución de tu patrimonio para atender la 
eventualidad; de ser negativo selecciona No, de ser afirmativo selecciona Si / Agregar, elige el Tipo de recurso y 
captura el Monto aportado; de tratarse de Aportación en especie, captura la Descripción del donativo, la cual consta 
de la cantidad y tipo de bien y elige Guardar. 

5. En Donativos / Detalle de donativos relacionados en efectivo, recibidos en el periodo señala si recibiste donativos 
en efectivo para atender la eventualidad, de ser negativo selecciona No, de ser afirmativo selecciona Si / Agregar y 
captura la siguiente información: 

 País de origen. 

 Origen de recurso. 

 Monto. 

 RFC del donante (Si lo conoces), integrado de 12 dígitos para persona moral y 13 para persona física. En caso de 
no conocer el RFC del donante, deberás seleccionar el recuadro de “Sin datos”. 

 En caso de conocer el RFC del donante deberás de indicarlo en el apartado de RFC del Donante, por lo que se 
desplegará el nombre, denominación o razón social correspondiente al RFC capturado. 

 En caso de haber recibido donativos por parte del extranjero selecciona el país de donde recibiste el donativo y 
especifica si fue de una persona física o una persona moral, selecciona Guardar. 

6. En Donativos / Detalle de donativos relacionados en especie, recibidos en el periodo especifica si recibiste 
donativos en especie para atender la eventualidad, de ser negativo selecciona No, de ser afirmativo selecciona Si/ 
Agregar y captura la siguiente información: 

 País de origen. 

 Origen de recurso. 

 Monto. 

 Cantidad. 

 Descripción. 

 RFC del donante (Si lo conoces) *En caso de no conocer el RFC del donante, deberás seleccionar el recuadro de 
“Sin datos”. 

 En caso de haber recibido donativos por parte del extranjero selecciona el país de donde recibiste el donativo y 
especifica si fue de una persona física o una persona moral, selecciona Guardar.  
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7. En Destinos y Beneficiarios / ¿Destinaste donativos al sector público, en apoyo a la eventualidad? debes señalar 
si destinaste donativos a dicho sector, de ser negativo selecciona No, en cambio, de ser afirmativo, selecciona Si / 
Agregar, captura los siguientes datos y selecciona Guardar: 

 Orden de gobierno. 

 Entidad federativa. 

 Municipio / Alcaldía. 

 Destino. 

 Uso específico. 

 Especifique. 

 RFC. 

 Denominación o razón social. 

 Monto en efectivo. 

 Monto en especie. 

8. En ¿Destinaste donativos a donatarias autorizadas, en apoyo a la eventualidad? debes señalar si destinaste 
donativos a alguna donataria autorizada, de ser negativo selecciona No, en cambio, de ser afirmativo, selecciona Si / 
Agregar, captura los siguientes datos y selecciona Guardar: 

 Destino. 

 Uso específico. 

 Especifique.  

 RFC. 

 Denominación o razón social. 

 Monto en efectivo. 

 Monto en especie. 

 Total. 

9. En ¿Destinaste donativos a otros beneficiarios, en apoyo a la eventualidad? debes señalar si destinaste o no 
donativos a otros beneficiarios, los cuales deben estar permitidos conforme a las reglas de carácter general, de ser 
negativo selecciona No, en cambio, de ser afirmativo, selecciona Si / Agregar, captura los siguientes datos y selecciona 
Guardar: 

 Entidad federativa. 

 Municipio / Alcaldía. 

 Destino. 

 Uso específico. 

 Especifique. 

 Especifique el beneficiario. 

 Monto en efectivo. 

 Monto en especie. 

 Total. 

10. Acepta la declaración de protesta. 

11. Envía, firma con tu e.firma, obtén tu acuse y guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Requisita debidamente la información. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Explorador: Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores, 
Microsoft Edge. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo 
presentarlo? 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Se emitirá un acuse de respuesta. 
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Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

No aplica. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 El periodo a informar de los donativos recibidos o entregados para mitigar y combatir el virus SARS-CoV2, es el 

comprendido del 1 de julio al 31 de diciembre de 2022. 

 La declaración informativa que presenten las donatarias autorizadas será definitiva y sólo se podrá modificar por la 

donataria autorizada hasta en una ocasión. 

 La modificación de la declaración se efectuará mediante la presentación de declaración que sustituya a la anterior, 

teniendo como definitiva ésta, debiendo contener todos los datos que requiera la declaración aun cuando sólo se 

modifique alguno de ellos y dentro del mismo periodo del informe que se está presentando. 

 La documentación soporte del apoyo entregado, deberá incorporarse como parte de la documentación que se entregue 

en la declaración anual de transparencia que se presenta en términos de la ficha de trámite 19/ISR “Declaración 

informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 

actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el presente Anexo. 

Fundamento Jurídico 

Artículo 82, fracción VI de la LISR; Regla 3.10.27. RMF. 

 

147/ISR Aviso con respecto a ingresos provenientes de servicios que no serán considerados ingresos pasivos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para proporcionar la información relacionada con los 

ingresos provenientes de servicios que no serán considerados ingresos 

pasivos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los residentes en México y residentes en el extranjero 

con establecimiento permanente en el país que obtengan 

ingresos a través de entidades extranjeras. 

Cuando optes por aplicar la regla 3.19.8. de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.

action  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingrese al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña de Trámite selecciona 147/ISR AVISO INGRESOS 
PASIVOS; en Dirigido a: Administración Central de Fiscalización Internacional del Servicio de Administración 
Tributaria; en *Asunto: Aviso para proporcionar la información relacionada con los ingresos provenientes de servicios 
que no serán considerados ingresos pasivos; en Descripción: expón el objetivo de la solicitud que estás realizando; 
adjunta los documentos escaneados señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige 
Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar; en automático se originará tu solicitud con el número folio del trámite de atención y 
obtendrá tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre en archivo digitalizado que contenga la manifestación de la entidad extranjera a través de la que los 
residentes en México o los residentes en el extranjero con establecimiento en el país obtienen ingresos que pudieran 
estar sujetos al Título VI, Capítulo I de la Ley del ISR, en la que explique detalladamente cómo es que cuenta con los 
activos y con el personal necesario para prestar los servicios a personas que no residan en el país o jurisdicción donde 
tiene su residencia o se ubica dicha entidad extranjera, de los cuales provienen los ingresos que se requiere no sean 
considerados como pasivos. 

2. Flujograma de la cadena de valor de los servicios que presta la entidad extranjera, en donde deberá identificar a las 
entidades involucradas, los activos, funciones y riesgos asumidos por cada una de ellas. 

3. Los estados financieros con sus notas de cada entidad, así como las declaraciones del pago del impuesto sobre la 
renta o equivalente, en su caso, de cada entidad involucrada. 

4. La información y documentación en la que la manifestación y la explicación referidas en el numeral I encuentren 
soporte. 

5. Poder notarial para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público, así como identificación oficial vigente, 
cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de 
domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

6. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original 
y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

7. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida, mientras siga cumpliendo con las disposiciones 
fiscales aplicables. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 
9:00 a 16:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

La manifestación deberá estar acompañada del instrumento con el que se acredite la personalidad de quien la suscriba o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante Notario o Fedatario 
Público. La representación podrá acreditarse también conforme a lo establecido en la regla 2.1.15. de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Artículo 176 de la LISR; Reglas 2.1.15. y 3.19.8. de la RMF. 

 

148/ISR Informe para solventar los incumplimientos tecnológicos determinados al emisor autorizado de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Si eres emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, 
podrás enviar documentación, registros e información con la que acredites 
haber solventado los incumplimientos detectados en la verificación 
efectuada por la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control 
de la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores autorizados para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres a los que se 
les haya notificado el oficio de opinión técnica final de la 
verificación de requisitos y obligaciones efectuada por la 
Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control 
y, se encuentren en el supuesto establecido en la regla 
3.3.1.43. de la RMF. 

Dentro de los veinte días naturales siguientes a aquel en que 
surta efectos la notificación del oficio de opinión técnica final 
de la verificación emitido por la Administración Central de 
Seguridad, Monitoreo y Control y, en su caso, diez días 
naturales para los efectos del párrafo cuarto de la regla 
3.3.1.43. de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Oficialía de Partes de la Administración General Jurídica, ubicada en 
Avenida Hidalgo, Número 77, Módulo VI, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México., en un horario de lunes a 
viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 

1. Acude a la oficialía de partes de la Administración General Jurídica, ubicada en el domicilio mencionado en el apartado 
¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
tu trámite. 

3. Recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 

4. Para verificar la respuesta de tu trámite, se te hará llegar en el medio de contacto que hayas registrado en buzón 
tributario, un mensaje en el que se te avisará que cuentas con una notificación en tu buzón tributario. 

 En el buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma, y oprime el botón Iniciar sesión. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre original y 2 copias, el cual, debe ser suscrito por el representante o apoderado legal con facultades para tal 
efecto, firmado en forma autógrafa, mismo que deberá: 
 Ser dirigido a la Administración General Jurídica/Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 
 Adjuntar el oficio de opinión técnica final de la verificación de requisitos y obligaciones y su acta de notificación. 
 Adjuntar en medios digitales (disco compacto, memoria USB, etcétera), la documentación, registros e información con 

los que pretendas solventar el o los incumplimientos detectados en la verificación de requisitos y obligaciones 
efectuada por la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 
 Contar con e.firma. 
 Tener habilitado el buzón tributario.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

A través de tu buzón tributario. Sí, verificará la documentación, registros e información 
presentada a efecto de acreditar haber solventado los 
incumplimientos detectados en la verificación efectuada por la 
Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control. 

Resolución del trámite o servicio 

 En caso de que solventes todos los incumplimientos, la Administración General Jurídica a través de tu buzón tributario, 
te notificará una resolución en la que se te tenga por cumplido en cuanto a los requisitos y obligaciones relacionadas 
con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la información. 

 En caso de que no solventes los incumplimientos, se te notificará el resultado de la valoración de la documentación, 
registros e información para su solventación. 

 En caso de que el o los incumplimientos persistan, se te notificará el oficio en el que se dará inicio al procedimiento de 
revocación de tu autorización. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

A la presentación del trámite: 
 Escrito libre sellado como acuse de recibo. 
Posteriormente, recibirás a través de buzón tributario: 
 Resolución en la que se te tenga por cumplido en 

cuanto a los requisitos y obligaciones relacionadas 
con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad 
de la información; resultado de la valoración de la 
documentación, registros e información para su 
solventación u oficio en el que se dará inicio al 
procedimiento de revocación de tu autorización. 

Hasta en tanto la Administración Central de Seguridad, 
Monitoreo y Control, inicie una nueva verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones tecnológicas del 
emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos 
y terrestres. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728  
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 
Los días y horarios siguientes: Lunes a viernes de 9:00 
a 16:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 18-A del CFF; 27, fracción III de la LISR; Reglas 3.3.1.11., 3.3.1.37. y 3.3.1.43. de la RMF. 
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149/ISR Informe para solventar los incumplimientos tecnológicos determinados al emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Si eres emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa 
podrás enviar documentación, registros e información con la que acredites 
haber solventado los incumplimientos detectados en la verificación 
efectuada por la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control 
de la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores autorizados para emitir monederos 

electrónicos de vales de despensa a los que se les haya 

notificado el oficio de opinión técnica final de la verificación 

de requisitos y obligaciones efectuada por la Administración 

Central de Seguridad, Monitoreo y Control y, se encuentren 

en el supuesto establecido en la regla 3.3.1.44. de la RMF. 

Dentro de los veinte días naturales siguientes a aquel en que 

surta efectos la notificación del oficio de opinión técnica final 

de la verificación emitido por la Administración Central de 

Seguridad, Monitoreo y Control y, en su caso, diez días 

naturales para los efectos del párrafo cuarto de la regla 

3.3.1.44. de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Oficialía de Partes de la Administración General Jurídica, ubicada en 

Avenida Hidalgo, Número 77, Módulo VI, Planta Baja, Colonia Guerrero, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de lunes a 

viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 

1. Acude a la oficialía de partes de la Administración General Jurídica, ubicada en el domicilio mencionado en el apartado 

¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 

tu trámite. 

3. Recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 

4. Para verificar la respuesta de tu trámite, se te hará llegar en el medio de contacto que hayas registrado en buzón 

tributario, un mensaje en el que se te avisará que cuentas con una notificación en tu buzón tributario. 

5. En el buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma, y oprime el botón Iniciar sesión. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre original y 2 copias, el cual debe ser suscrito por el representante o apoderado legal con facultades para tal 

efecto, firmado en forma autógrafa, mismo que deberá: 

 Ser dirigido a la Administración General Jurídica/Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

 Adjuntar el oficio de opinión técnica final de la verificación de requisitos y obligaciones y su acta de notificación. 

 Adjuntar en medios digitales (disco compacto, memoria USB, etcétera), la documentación, registros e información con 

los que pretendas solventar el o los incumplimientos detectados en la verificación de requisitos y obligaciones 

efectuada por la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar Contraseña 

 Contar con e.firma. 

 Tener habilitado el buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

A través de tu buzón tributario. Sí, verificará la documentación, registros e información 

presentada a efecto de acreditar haber solventado los 

incumplimientos detectados en la verificación efectuada por la 

Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control. 
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Resolución del trámite o servicio 

 En caso de que solventes todos los incumplimientos, la Administración General Jurídica a través de tu buzón tributario 
te notificará una resolución en la que se te tenga por cumplido en cuanto a los requisitos y obligaciones relacionadas 
con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad de la información. 

 En caso de que no solventes los incumplimientos, se te notificará el resultado de la valoración de la documentación, 
registros e información para su solventación. 

 En caso de que el o los incumplimientos persistan, se te notificará el oficio en el que se dará inicio al procedimiento de 
revocación de tu autorización. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

A la presentación del trámite: 

 Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

Posteriormente, recibirás a través de buzón tributario: 

 Resolución en la que se te tenga por cumplido en 
cuanto a los requisitos y obligaciones relacionadas 
con los sistemas, operaciones, resguardo y seguridad 
de la información; resultado de la valoración de la 
documentación, registros e información para su 
solventación u oficio en el que se dará inicio al 
procedimiento de revocación de tu autorización. 

Hasta en tanto la Administración Central de Seguridad, 
Monitoreo y Control, inicie una nueva verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones tecnológicas del 
emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 
despensa. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 18-A del CFF; 27, fracción XI de la LISR; Reglas 3.3.1.20. 3.3.1.38. y 3.3.1.44. de la RMF. 

 

150/ISR Informe de modificación al ISR diferido. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este escrito para informar modificaciones al ISR diferido con 
motivo de la presentación de una declaración complementaria. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La sociedad integradora. Dentro de los diez días siguientes aquel en que se presente la 
declaración complementaria en la que se modifique el monto del 
ISR diferido. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes y dirigido a la Administración Central de Fiscalización a Grupos 
Sociedades de la Administración General de Grandes Contribuyentes, sita en 
Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, P.B, Colonia Guerrero, alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. De lunes a viernes en un horario 
de 8:00 a 14:30 horas. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1.  Acude a la Administración Central de Fiscalización a Grupos de Sociedades, con la documentación que se menciona 
en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? de esta ficha. 

2.  Entrega la documentación solicitada al personal que atiende el trámite. 

3.  Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1.  Escrito libre mediante el cual informe las modificaciones al ISR diferido derivadas de la presentación de la declaración 
complementaria, y señala los datos de la sociedad que presentó dicha declaración. 

2.  Poder notarial en caso de representación legal, que acredite la personalidad del representante legal (copia simple y 
copia certificada para cotejo). 

3.  Identificación oficial vigente de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (En caso de trámite 
presencial, copia simple y original para cotejo). 

4.  Copia simple del documento con el que acredite que dicho grupo ejerce la opción prevista en la regla 3.6.6. de la RMF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Haber presentado previamente el aviso que se refiere la ficha 129/ISR “Aviso para ejercer la opción para publicar la 
información relativa al ISR diferido”. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al 
trámite o servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para emitir la 
resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Trámite inmediato. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 18-A CFF; 70 Ley del ISR; Regla 3.6.6. de la RMF. 
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151/ISR Aviso para desvirtuar la o las causales que dieron origen al inicio del procedimiento de revocación de la 
autorización para operar como emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 

combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Envía los documentos, registros e información que consideres adecuados 
para desvirtuar la o las causales de revocación que dieron origen al inicio 
del procedimiento de revocación de la autorización con la que cuentas para 
operar como emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, 
así como para manifestar lo que a tu derecho convenga. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores autorizados para emitir monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles 
para vehículos marítimos, aéreos y terrestres a los que: 

 Se les haya notificado el oficio a través del cual la 
Administración General Jurídica da inicio al 
procedimiento a que se refiere la regla 3.3.1.37., 
fracción I de la RMF. 

Y a los que, posteriormente: 

 Se les haya notificado el resultado de la valoración 
efectuada a los documentos, registros e información 
presentados en términos de la regla 3.3.1.37., fracción 
I de la RMF. 

 Dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquel en que 
surta efectos la notificación del oficio a través del cual la 
Administración General Jurídica da inicio al procedimiento 
a que se refiere la regla 3.3.1.37., fracción I de la RMF. 

 Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la notificación 
del resultado de la valoración efectuada a los 
documentos, registros e información presentados en 
términos de la regla 3.3.1.37., fracción I de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Oficialía de Partes de la Administración General Jurídica, ubicada en 
Avenida Hidalgo, Número 77, Módulo VI, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de lunes 
a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la oficialía de partes de la Administración General Jurídica, ubicada en el domicilio mencionado en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que 
atenderá tu trámite. 

3. Recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de recibo.  

4. Para verificar la respuesta de tu trámite, se te hará llegar en el medio de contacto que hayas registrado en buzón 
tributario, un mensaje en el que se te avisará que cuentas con una notificación en tu buzón tributario. 

 En el buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma, y oprime el botón Iniciar sesión.  

 Selecciona el apartado Mis notificaciones /Total de notificaciones pendientes: 

a) En el caso del inicio del procedimiento a que se refiere la regla 3.3.1.7., fracción I de la RMF: 

 Si desvirtúas la o las causales que dieron origen al inicio del procedimiento de revocación de la 
autorización con la que cuentas para operar como emisor autorizado de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, 
encontrarás la resolución en la que se concluye el procedimiento de revocación y se resuelve que 
continúas operando dicha autorización. 

b) En caso de no haber desvirtuado la o las causales que dieron origen al inicio del procedimiento de 
revocación de la autorización con la que cuentas para operar como emisor autorizado de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, 
encontrarás el oficio a través del cual se te da a conocer el resultado de la valoración de la 
documentación, registros e información presentados en términos de la regla 3.3.1.37., fracción I de la 
RMF, a efecto de que, dentro del plazo de los 5 días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la 
notificación de dicho resultado, manifiestes lo que a tu derecho convenga. 

 Posteriormente, podrás encontrar el oficio a través del cual se resuelva el procedimiento de 
revocación de tu autorización para operar como emisor autorizado de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el caso del inicio del procedimiento a que se refiere la regla 3.3.1.37., fracción I de la RMF: 

Escrito libre original y 2 copias, el cual debe ser suscrito por el representante o apoderado legal con facultades para tal 

efecto, firmado en forma autógrafa, mismo que deberá: 

 Ser dirigido a la Administración General Jurídica / Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

 Hacer referencia al número del oficio a través del cual, la Administración General Jurídica dio inicio al procedimiento 

a que se refiere la regla 3.3.1.37., fracción I de la RMF. 

 Adjuntar en medios digitales (disco compacto, memoria USB, etcétera), la documentación, registros e información 

con los que pretendas desvirtuar la o las causales de revocación que dieron origen al inicio del procedimiento de 

revocación de la autorización con la que cuentas para operar como emisor autorizado de monederos electrónicos 

utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

En el caso de la valoración efectuada a los documentos, registros e información presentados en términos de la regla 

3.3.1.37., fracción I de la RMF: 

Escrito libre original y 2 copias, el cual debe ser suscrito por el representante o apoderado legal con facultades para tal 

efecto, firmado en forma autógrafa, mismo que deberá: 

 Ser dirigido a la Administración General Jurídica/Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

 Hacer referencia al número del oficio a través del cual la Administración General Jurídica te notificó el resultado de la 

valoración efectuada a los documentos, registros e información presentados en términos de la regla 3.3.1.37., 

fracción I de la RMF. 

 Contener la manifestación de lo que a su derecho convenga. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

A través de buzón tributario. Sí, analizará la documentación, registros e información 

presentada, así como lo manifestado por el emisor autorizado 

de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 

combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Resolución del trámite o servicio 

Dependiendo del resultado, la Administración General Jurídica a través de buzón tributario te notificará: 

 La resolución en la que se concluye el procedimiento de revocación y en la que se resuelve que continúas operando la 
autorización, o  

 El oficio a través del cual se te da a conocer el resultado de la valoración de la documentación registros e información 
presentados en términos de la regla 3.3.1.37., fracción I de la RMF, a efecto de que, dentro del plazo de los 5 días 
hábiles siguientes a aquel en el que surta efectos la notificación de dicho resultado, manifiestes lo que a tu derecho 
convenga; y, posteriormente, el oficio a través del cual se resuelve el procedimiento de revocación de tu autorización 
para operar como emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

1 mes, a partir de que el expediente del 
procedimiento de revocación se encuentre 
debidamente integrado. 

Se entiende que el expediente se 
encuentra debidamente integrado cuando 
la AGJ cuente con la validación de la 
documentación e información enviada, así 
como con lo manifestado por el emisor 
autorizado. 

No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

A la presentación del trámite: 

 Escrito libre sellado como acuse de recibo 

Al término del trámite, recibirás a través de buzón 
tributario: 

 La resolución en la que se concluye el procedimiento 
de revocación de tu autorización para operar como 
emisor autorizado de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

Hasta en tanto la Administración General Jurídica dé inicio a 
un nuevo procedimiento de revocación de la autorización para 
operar como emisor autorizado de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 27, fracción III de la LISR; Reglas 3.3.1.11., 3.3.1.37. y 3.3.1.43. de la RMF. 

 

152/ISR Aviso para desvirtuar la o las causales que dieron origen al inicio del procedimiento de revocación de la 
autorización para operar como emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Envía los documentos, registros e información que consideres adecuados 
para desvirtuar la o las causales de revocación que dieron origen al inicio 
del procedimiento de revocación de la autorización con la que cuentas para 
operar como emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 
despensa, así como para manifestar lo que a tu derecho convenga. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores autorizados para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa a los que: 

 Se les haya notificado el oficio a través del cual la 
Administración General Jurídica da inicio al 
procedimiento a que se refiere la regla 3.3.1.38., 
fracción I de la RMF. 

Y a los que, posteriormente: 

 Se les haya notificado el resultado de la valoración 
efectuada a los documentos, registros e información 
presentados en términos de la regla 3.3.1.38., fracción 
I de la RMF. 

 Dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquel en que 
surta efectos la notificación del oficio a través del cual la 
Administración General Jurídica da inicio al 
procedimiento a que se refiere la regla 3.3.1.38., fracción 
I de la RMF. 

 Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la notificación 
del resultado de la valoración efectuada a los 
documentos, registros e información presentados en 
términos de la regla 3.3.1.38., fracción I de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Oficialía de Partes de la Administración General Jurídica, ubicada en 
Avenida Hidalgo, Número 77, Módulo VI, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de lunes a 
viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la oficialía de partes de la Administración General Jurídica, ubicada en el domicilio mencionado en el apartado 
¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
tu trámite. 

3. Recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 

4. Para verificar la respuesta de tu trámite, se te hará llegar en el medio de contacto que hayas registrado en buzón 
tributario, un mensaje en el que se te avisará que cuentas con una notificación en tu buzón tributario. 

 En el buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma, y oprime el botón Iniciar sesión. 

 Selecciona el apartado Mis notificaciones / Total de notificaciones pendientes: 

a) En el caso del inicio del procedimiento a que se refiere la regla 3.3.1.38., fracción I de la RMF: 

 Si desvirtúas la o las causales que dieron origen al inicio del procedimiento de revocación de la 
autorización con la que cuentas para operar como emisor autorizado de monederos electrónicos de 
vales de despensa, encontrarás la resolución en la que se concluye el procedimiento de revocación y se 
resuelve que continúas operando dicha autorización. 

b) En caso de no haber desvirtuado la o las causales que dieron origen al inicio del procedimiento de 
revocación de la autorización con la que cuentas para operar como emisor autorizado de monederos 
electrónicos de vales de despensa, encontrarás el oficio a través del cual se te da a conocer el resultado de 
la valoración de la documentación, registros e información presentados en términos de la regla 3.3.1.38., 
fracción I de la RMF, a efecto de que, dentro del plazo de los 5 días hábiles siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación de dicho resultado, manifiestes lo que a tu derecho convenga. 

 Posteriormente, podrás encontrar el oficio a través del cual se resuelva el procedimiento de revocación 
de tu autorización para operar como emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 
despensa.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el caso del inicio del procedimiento a que se refiere la regla 3.3.1.38., fracción I de la RMF: 

Escrito libre original y 2 copias, el cual debe ser suscrito por el representante o apoderado legal con facultades para tal 
efecto, firmado en forma autógrafa, mismo que deberá: 

 Ser dirigido a la Administración General Jurídica / Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

 Hacer referencia al número del oficio a través del cual la Administración General Jurídica dio inicio al procedimiento a 
que se refiere la regla 3.3.1.38., fracción I de la RMF. 

 Adjuntar en medios digitales (disco compacto, memoria USB, etcétera), la documentación, registros e información con 
los que pretendas desvirtuar la o las causales de revocación que dieron origen al inicio del procedimiento de 
revocación de la autorización con la que cuentas para operar como emisor autorizado de monederos electrónicos de 
vales de despensa. 

En el caso de la valoración efectuada a los documentos, registros e información presentados en términos de la regla 
3.3.1.38., fracción I de la RMF: 

Escrito libre original y 2 copias, el cual debe ser suscrito por el representante o apoderado legal con facultades para tal 
efecto, firmado en forma autógrafa, mismo que deberá: 

 Ser dirigido a la Administración General Jurídica/Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

 Hacer referencia al número del oficio a través del cual la Administración General Jurídica te notificó el resultado de la 
valoración efectuada a los documentos, registros e información presentados en términos de la regla 3.3.1.38., fracción I 
de la RMF. 

 Contener la manifestación de lo que a tu derecho convenga. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

A través de buzón tributario. Sí, analizará la documentación, registros e información 
presentada, así como lo manifestado por el emisor autorizado 
de monederos electrónicos de vales de despensa. 
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Resolución del trámite o servicio 

Dependiendo del resultado, la Administración General Jurídica a través de buzón tributario te notificará: 

 La resolución en la que se concluye el procedimiento de revocación y en la que se resuelve que continúas operando la 

autorización, o 

 El oficio a través del cual se te da a conocer el resultado de la valoración de la documentación registros e información 

presentados en términos de la regla 3.3.1.38., fracción I de la RMF, a efecto de que, dentro del plazo de los 5 días 

hábiles siguientes a aquel en el que surta efectos la notificación de dicho resultado, manifiestes lo que a tu derecho 

convenga; y, posteriormente, el oficio a través del cual se resuelve el procedimiento de revocación de tu autorización 

para operar como emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

1 mes, a partir de que el expediente del 

procedimiento de revocación se 

encuentre debidamente integrado. 

Se entiende que el expediente se 

encuentra debidamente integrado 

cuando la AGJ cuente con la validación 

de la documentación e información 

enviada, así como con lo manifestado 

por el emisor autorizado. 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

A la presentación del trámite: 

 Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

Al término del trámite, recibirás a través de buzón tributario:

 La resolución en la que se concluye el procedimiento 

de revocación de tu autorización para operar como 

emisor autorizado de monederos electrónicos de 

vales de despensa. 

Hasta en tanto la Administración General Jurídica dé inicio a 

un nuevo procedimiento de revocación de la autorización para 

operar como emisor autorizado de monederos electrónicos de 

vales de despensa. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 27, fracción XI de la LISR; Reglas 3.3.1.20., 3.3.1.38. y 3.3.1.44. de la RMF. 
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153/ISR Aviso inicial del registro de los integrantes o miembros de una figura jurídica extranjera. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para proporcionar el registro de los integrantes o 
miembros de la figura jurídica extranjera que pretenda beneficiarse del 
estímulo fiscal establecido en el artículo 205 de la Ley del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El administrador de la figura jurídica extranjera o su 
representante legal en México. 

Cuando pretendas aplicar el estímulo al que se refiere el 
artículo 205 de la Ley del ISR. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Planeación y 
Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la Administración 
General de Grandes Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo 
III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06300, Ciudad 
de México, en un horario de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes, mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación e información señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Presenta un escrito libre dirigido a la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes 
Contribuyentes que contenga la relación de integrantes o miembros de la figura jurídica extranjera en el ejercicio fiscal 
anterior. 

2. El instrumento en el que conste la creación o el documento constitutivo de la figura jurídica extranjera de que se trate. 

3. Documentos oficiales vigentes emitidos por autoridad competente donde conste la inscripción de la figura jurídica 
extranjera en el registro público o equivalente, en dichos documentos se deberá apreciar que la inscripción se 
encuentra vigente. 

4. Documentos oficiales emitidos por autoridad competente donde conste que se autorizó el funcionamiento de la figura 
jurídica extranjera como administrador de capital privado, de resultar aplicable. 

5. Documentación emitida por fedatario público con la que se certifique el nombre, denominación, razón social o 
equivalente, número de identificación fiscal o equivalente, domicilio y residencia para efectos fiscales de todos los 
integrantes o miembros de la figura jurídica extranjera, así como la proporción en que participan en ella. Esta 
documentación deberá corresponder a la participación en la figura correspondiente al mes inmediato anterior a aquél 
en que se presente el aviso. 

6. Constancia de residencia para efectos fiscales o, en su caso, documentación emitida por la autoridad competente del 
país o jurisdicción de que se trate, con la que todos los integrantes o miembros y el administrador de la figura jurídica 
extranjera acrediten haber presentado la declaración de ISR correspondiente al último ejercicio fiscal. En caso de que 
al momento de presentar el aviso no haya vencido el plazo para presentar la declaración del último ejercicio, se 
aceptará la documentación emitida por la autoridad competente del país o jurisdicción de que se trate con la que 
acrediten haber presentado la declaración del ISR del penúltimo ejercicio. 

7. Acuerdo sede o convenio constitutivo, tratándose de integrantes o miembros que tengan el carácter de organismos 
internacionales o de fondos de pensiones y jubilaciones. 

8. Manifestación en el sentido que los integrantes o miembros de la figura jurídica extranjera acumularán los ingresos que 
les sean atribuidos, así como las disposiciones que les sean aplicables a cada uno para este efecto. 

9. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (original y copia simple para cotejo) o carta 
poder (original y copia simple para cotejo) firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades 
fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

 Cuando la representación se haya otorgado en el extranjero, copia simple completa y legible del documento público 
emitido el cual deberá presentarse legalizado o apostillado y acompañado, en su caso, de traducción al idioma español 
por perito autorizado. 

10. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio que se encuentra en el acuse de 
recibo llamando al teléfono 55-58-02-00-00 extensiones 
41313, 40503, 42383, 41540, 40635, 57872 o 41160. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?  

Acuse de recibo del aviso. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La información, documentación y/o evidencia que se encuentre en idioma distinto al español, deberá presentarse con 
su respectiva traducción al español realizada por perito autorizado. 

 El acuse será emitido sin prejuzgar si la información fue presentada completa, sin errores, en forma distinta a la 
señalada para su presentación, a la veracidad de los datos asentados ni al cumplimiento dentro de los plazos 
establecidos. 

 Las autoridades fiscales se reservan la potestad de ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF, 
respecto de la información presentada. 

Fundamento jurídico 

Artículo 205 Ley del ISR; Regla 3.21.6.1. de la RMF. 

 

154/ISR Aviso de variaciones al registro de los integrantes o miembros de una figura jurídica extranjera. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para informar acerca de variaciones en cuanto a los 
integrantes o miembros de la figura jurídica extranjera que presentó el aviso 
a que se refiere la ficha 153/ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El administrador de la figura jurídica extranjera o su 
representante legal en México. 

A más tardar en el mes de febrero del siguiente año de 
calendario en que ocurra la variación con respecto a los 
integrantes o miembros de la figura jurídica extranjera de que se 
trate. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Planeación y 
Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la Administración 
General de Grandes Contribuyentes, ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo 
III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06300, Ciudad 
de México, en un horario de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes, mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación e información señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Presenta un escrito libre dirigido a la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes 
Contribuyentes en el que se detalle la variación con respecto a los integrantes o miembros de la figura jurídica 
extranjera. 

2. Documentación comprobatoria de la presentación del aviso al que se refiere la ficha 153/ISR. 

3. Documentación emitida por fedatario público con la que se certifique el nombre, denominación, razón social o 
equivalente, número de identificación fiscal o equivalente, domicilio y residencia para efectos fiscales de todos los 
integrantes o miembros de la figura jurídica extranjera, así como la proporción en que participan en ella. Esta 
documentación deberá corresponder a la participación en la figura correspondiente inmediatamente después de que 
haya tenido lugar el evento que motivó la variación en la participación. 

4. Constancia de residencia para efectos fiscales o, en su caso, documentación emitida por la autoridad competente del 
país o jurisdicción de que se trate con la que los integrantes o miembros de la figura que hayan variado acrediten 
haber presentado la declaración de ISR correspondiente al último ejercicio. En caso de que al momento de presentar el 
aviso no haya vencido el plazo para presentar la declaración del último ejercicio, se aceptará la documentación emitida 
por la autoridad competente del país o jurisdicción de que se trate con la que acrediten haber presentado la 
declaración del ISR del penúltimo ejercicio. 

5. Acuerdo sede o convenio constitutivo, tratándose de variaciones en la participación donde estén involucrados 
integrantes o miembros que tengan el carácter de organismos internacionales o de fondos de pensiones y jubilaciones. 

6. Manifestación en el sentido que los nuevos integrantes o miembros de la figura jurídica extranjera acumularán los 
ingresos que les sean atribuidos, así como las disposiciones que les sean aplicables a cada uno para este efecto. 

7. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (original y copia simple para cotejo) o carta 
poder (original y copia simple para cotejo) firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades 
fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

 Cuando la representación se haya otorgado en el extranjero, copia simple completa y legible del documento público 
emitido el cual deberá presentarse legalizado o apostillado y acompañado, en su caso, de traducción al idioma español 
por perito autorizado. 

8. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio que se encuentra en el acuse de 
recibo llamando al teléfono 55-58-02-00-00 extensiones 
41313, 40503, 42383, 41540, 40635, 57872 o 41160. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio?  

Acuse de recibo del aviso. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La información, documentación y/o evidencia que se encuentre en idioma distinto al español, deberá presentarse con 
su respectiva traducción al español realizada por perito autorizado. 

 El acuse será emitido sin prejuzgar si la información fue presentada completa, sin errores, en forma distinta a la 
señalada para su presentación, a la veracidad de los datos asentados ni al cumplimiento dentro de los plazos 
establecidos. 

 Las autoridades fiscales se reservan la potestad de ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF, 
respecto de la información presentada. 

Fundamento jurídico 

Artículo 205 Ley del ISR; Regla 3.21.6.1. de la RMF. 

 

155/ISR Cancelación de la autorización para recibir donativos deducibles. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Las sociedades civiles o fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles solicitan la cancelación de su autorización. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Donatarias autorizadas que no desean continuar con la 
autorización para recibir donativos deducibles. 

Cuando lo requieran. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través del buzón tributario: 

https://www.sat.gob.mx/empresas/sin-fines-de-lucro/iniciar-sesion  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra el RFC de la organización civil o fideicomiso y la Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

3. Selecciona la opción Otros Trámites y Servicios / Donatarias Autorizadas / Solicita la cancelación de la 
autorización para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta, aparecerá el Formato electrónico 
SOLICITUD Y TRÁMITES RELACIONADOS CON LA AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, 
que deberás llenar conforme a lo siguiente: 

Señala teléfono, correo electrónico y nombre de representante legal; en Cuenta con establecimientos, selecciona Sí 
o No; en caso de contar con ellos, registra calle, número exterior, número interior, colonia, localidad, Estado, 
Municipio/Alcaldía y Código Postal; en Actividad que realiza, selecciona todas las actividades que llevas a cabo y por 
las cuales estás solicitando la autorización para recibir donativos deducibles; en Actividad Preponderante, elige tu 
actividad principal; en Solicita Autorización condicionada, selecciona Sí, en caso de que te ubiques en alguno de los 
supuestos establecidos en la regla 3.10.6.,fracción V, inciso a), de la Resolución Miscelánea Fiscal y elije dicho 
supuesto; en Solicita Autorización en, escoge si solicitas autorización en México, Extranjero o Ambas; en 
Comentarios especifica que solicitas la cancelación de tu autorización. 
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4. Firma tu solicitud con la e.firma de la organización y/o fideicomiso y elige enviar. 

5. Obtén acuse de presentación de la solicitud y guárdalo. 

6. Se te requerirá la ratificación de la solicitud; debes ingresarla dentro de los diez días siguientes a que se notificó el 
requerimiento, siguiendo los pasos previamente señalados. 

7. La respuesta a tu solicitud, será notificada a través de tu buzón tributario, para lo cual, se te enviará un aviso 
electrónico por parte del SAT a los mecanismos de comunicación que elegiste. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad civil o 
fideicomiso autorizado. 

 Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo cinco, para recibir 
los avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Consulta el buzón tributario, ya que por ese medio se 
notificará la resolución que corresponda. 

No 

Resolución del trámite o servicio 

Se emitirá la resolución de cancelación para recibir donativos deducibles de ISR. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Resolución de cancelación de la autorización para recibir 
donativos deducibles. 

Indefinida  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Las organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización haya sido cancelada, deberán informar sobre el destino de su 
patrimonio a través del sistema señalado en la ficha de trámite 19/ISR “Declaración informativa para garantizar la 
transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación”. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 37, 69-B del CFF; 79, 82 de la LISR; Reglas 2.2.7. y 3.10.28. de la RMF. 
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156/ISR Informe para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, de ejercicios fiscales anteriores a 2020. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Las Personas Morales con fines no lucrativos y Fideicomisos que hayan 
contado con autorización para recibir donativos deducibles del ISR 
presentan los informes de transparencia omitidos de ejercicios fiscales 
anteriores a 2020. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados que 
omitieron la presentación de algún informe de 
transparencia de los ejercicios fiscales por los que se 
encontraban autorizadas para recibir donativos deducibles 
del ISR. 

A partir del 01 de mayo y hasta 31 de diciembre. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

1. 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  

2. 

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/26444/presenta-la-obligacion-de-
transparencia-de-ejercicios-fiscales-anteriores-a-2020  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a partir del mes de mayo, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, numeral 1. 

2. Registra el RFC de la organización civil o fideicomiso y la Contraseña o e.firma y elige Iniciar sesión. 

3. En el menú del lado izquierdo, elige Servicios por internet / Aclaraciones / Solicitud.  

4. En Trámite selecciona la opción DONATARIAS AUTORIZADAS. 

5. Señala en Asunto Habilitación del aplicativo para presentar el informe de transparencia de ejercicios fiscales 
anteriores al 2020. 

6. En Descripción, precisa las aclaraciones que consideres pertinentes y envía la información. 

7. Obtén tu acuse de presentación de aclaración y guárdalo. 

8. Consulta que en tu acuse de respuesta, se confirme la habilitación del aplicativo. 

9. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, numeral 2. 

10. Registra el RFC de la organización civil o fideicomiso y la Contraseña o e.firma y elige Iniciar sesión. 

11. Selecciona la opción Donatarias y Donaciones / Donatarias Transparencia y elige Registro. 

12. Aparecerá el formato electrónico que deberás llenar conforme a lo siguiente: 

 Fecha de la Autorización; en Patrimonio deberás señalar tu Activo Circulante, Activo Fijo, Activo Diferido; en el 
apartado de Totales debes indicar los totales de tu Activo, Pasivo, Capital; en el apartado de Ingresos del 
Ejercicio debes señalar los Donativos recibidos en especie, Donativos recibidos en efectivo; Tipo de donante, 
Monto total de los donativos recibidos en efectivo; Otro tipo de ingresos: concepto y monto; en el apartado de 
Estado de Egresos ingresa el Monto total de la plantilla laboral, Monto total de percepciones netas del Consejo de 
Administración o Directivos análogos, Monto total de Gastos de Administración, Gastos de Operación, Gastos de 
Representación, Montos destinados y conceptos, ejercidos en el desarrollo directo de su actividad, Monto total de 
Donativos otorgados y beneficiarios, Monto total de los donativos otorgados; en el apartado de Actividades debes 
especificar el Sector beneficiado, Actividad, Número de beneficiarios, Entidad Federativa, Municipios. 

 Información relativa a actividades destinadas a influir en la legislación (solo en caso de que la 
Organización civil o fideicomiso autorizado las realice) deberás: Señalar la materia objeto de estudio, Señalar 
la legislación que se pretende promover, Señalar los legisladores con quienes se realice las actividades de 
promoción, Especificar el sector social, industrial o rama de la actividad económica que se beneficiaría con la 
propuesta, Mencionar los materiales, datos o información que aporten a los órganos legislativos, claramente 
identificables en cuanto a su origen y autoría, Señalar las conclusiones, Informar acerca de cualquier otra 
información relacionada que determine el SAT mediante reglas de carácter general (cuando aplique). 

 Estados Financieros deberás: Señalar si dictaminas estados financieros y en su caso nombre y número de 
registro del contador público inscrito que dictaminó el estado financiero del ejercicio, así como tu teléfono, Señalar 
si autorizas solicitar información al Contador Público inscrito, Aceptación del contrato de registro de información, 
Nombre de la persona responsable de la captura de la información, La información declarada será responsabilidad 
directa de la organización civil o fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles del ISR y se rendirá “bajo 
protesta de decir verdad”, Adjunta organigrama y actividades, Guarda, firma con e.firma y envía la información. 

13. Obtén acuse de presentación de la solicitud y guárdalo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

 Requisita el formato electrónico. 

 Adjunta los archivos PDF solicitados. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Contar con R.F.C. de la organización civil o fideicomiso. y la Contraseña. 

 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows 7; Explorador: Internet Explorer 8; Sitio de 
descarga: Sitio WEB. 

 Consultar el “Manual de usuario para la Automatización del Proceso de Transparencia de Información de las Donatarias 
Autorizadas” que se contempla en el apartado de “Contenido Relacionado” del programa electrónico Transparencia de 
las Donatarias Autorizadas publicado en https://www.sat.gob.mx/tramites/26444/presenta-la-obligacion-de-
transparencia-de-ejercicios-fiscales-anteriores-a-2020  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Consulta: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/TransparenciaDona
ciones/faces/publica/frmCConsultaDona.jsp  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. 1 año.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728  
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Debido a que la información de las donatarias autorizadas es pública, cualquier persona puede consultar el informe, al 
ingresar el ejercicio fiscal por el que se quiere conocer la información y la denominación o clave del RFC de la 
donataria. 

 Conforme a la Guía Rápida de Usuario de la Aplicación que se contempla en el apartado de “Contenido Relacionado” 
del programa electrónico Transparencia de las Donatarias Autorizadas publicado en 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26444/presenta-la-obligacion-de-transparencia-de-ejercicios-fiscales-anteriores-a-2020: 
Proceso de Transparencia de Información de Donatarias Autorizadas, que se encuentra en la página del SAT en el 
apartado de Presenta la obligación de Transparencia de las Donatarias Autorizadas, en la hoja 5, se establece que se 
sugiere habilitar las ventanas emergentes, así como el programa Adobe Reader (Archivos de tipo PDF) para poder 
visualizar el Acuse de recepción de la Información, ya que si no se sigue dicho procedimiento, no se podrá visualizar el 
acuse e imprimir el mismo. 

 Solo cuenta con el periodo de cumplimiento que se está habilitando. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 82 de la LISR; 36, 134 del RLISR; Reglas 2.5.10., 2.5.13., 3.10.2., 3.10.9., 3.10.10., 3.10.12., 3.10. 17., 3.10.18.y 
3.10.22. de la RMF. 
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157/ISR Aviso de enajenación de acciones llevadas a cabo entre residentes en el extranjero. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para proporcionar información y documentación 
relacionada con la enajenación de acciones o títulos valor que 
representen la propiedad de bienes, llevada a cabo entre residentes en el 
extranjero, para dar cumplimiento al artículo 76, fracción XX de la LISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. A más tardar en el mes siguiente a la fecha en el que ocurra la 
operación. 

En el caso de personas morales con acciones inscritas en el 
Registro Nacional de Valores, en los siguientes plazos, el que 
ocurra primero: 

 A más tardar en el mes siguiente a la fecha en que se 
actualice alguno de los supuestos del artículo 49 Bis 2 de 
las Disposiciones de Carácter General aplicables a las 
Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado 
de Valores, publicadas en el DOF el 19 de marzo de 
2003, y sus modificaciones. 

 En la misma fecha que presenten la información a que 
hace referencia el artículo 49 Bis 2 de las Disposiciones 
de Carácter General aplicables a las Emisoras de 
Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, 
publicadas en el DOF el 19 de marzo de 2003, y sus 
modificaciones. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En la Administración Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes a través de la Oficialía de 
Partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes, 
ubicada en Avenida Hidalgo 77 Módulo III, Planta Baja, Colonia 
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con 
un horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 hrs. 

 En la Administración Central de Planeación y Programación de 
Hidrocarburos a través de la Oficialía de Partes de la Administración 
General de Hidrocarburos, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, 
Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México, con un horario de atención de lunes a 
viernes de 08:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes que te corresponda mencionadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre dirigido a la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización de Grandes 
Contribuyentes o a la Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos, acompañado con lo 
siguiente: 

 Nombre, denominación o razón social, número de identificación fiscal y país de residencia de los residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en México. 

 Fecha de enajenación de acciones o títulos valor que representen la propiedad de bienes en términos del 
artículo 161 de la Ley del ISR. 

 Fecha de entero del impuesto sobre la renta. 

 Monto del impuesto pagado. 

 Las personas morales con acciones inscritas en el Registro Nacional de Valores, presentarán la información y 
documentación referida, respecto de aquellas enajenaciones que sean objeto del informe anual a que hace 
referencia el artículo 49 Bis 2 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a 
otros Participantes del Mercado de Valores, publicadas en el DOF el 19 de marzo de 2003, y sus modificaciones. 

 Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para 
cotejo) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario 
Público (original y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

 Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 
desde Canadá y Estados Unidos. 

 Vía telefónica al 55 58-02-00-00 extensión 41313 para 
los avisos presentados ante la Administración Central 
de Planeación y Programación de Fiscalización a 
Grandes Contribuyentes y al 55 58-02-00-00 
extensión 46734 en el caso de los avisos presentados 
ante la Administración Central de Planeación y 
Programación de Hidrocarburos, en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 
18:00 hrs. 

 Vía Chat: http://chatsat.mx/  

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-
03 para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 
Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

Información adicional 

 Para mayor información del tema, puedes consultar la siguiente liga; https://www.sat.gob.mx/tramites/  

 El acuse de este trámite es emitido sin prejuzgar sobre si la información fue presentada completa, sin errores, en forma 
distinta a la señalada, a la veracidad de los datos asentados ni al cumplimiento dentro de los plazos establecidos. En 
virtud de ello, las autoridades fiscales se reservan su derecho a ejercer las facultades de comprobación previstas en el 
CFF, respecto de la información presentada. 

 Para efectos de esta ficha de trámite, las declaraciones deberán acompañarse con el acuse de recibo emitido por las 
autoridades fiscales respectivas y la documentación que demuestre que dicho impuesto fue, en su caso, efectivamente 
pagado. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 76, fracción XX de la LISR; 2 del RLISR; Título V de la Ley de Mercado de Valores, Reglas 1.6., 2.1.7. y 3.9.18. de 
la RMF, Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de 
Valores DOF 19/ 03 /2003. 

 

158/ISR Informe de evidencia respecto del periodo de transición de noventa días naturales de los emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres.

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Envía los documentos, registros e información que hayas generado con 
motivo del periodo de transición de noventa días naturales en los que 
deberás continuar prestando el servicio como emisor de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres después de que no hayas renovado tu 
autorización o la misma haya sido revocada. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres. 

Dentro de los 10 días naturales siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación del oficio a través del cual se tiene por no 
renovada o por revocada tu autorización. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 
En la Oficialía de Partes de la Administración General Jurídica, ubicada en 
Avenida Hidalgo, Número 77, Módulo VI, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de lunes a 
viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la oficialía de partes de la Administración General Jurídica, ubicada en el domicilio mencionado en el apartado 
¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
tu trámite. 

3. Recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre y 2 copias, el cual debe ser suscrito por el representante o apoderado legal con facultades para tal efecto, 
firmado en forma autógrafa, mismo que deberá: 
 Ser dirigido a la Administración General Jurídica/Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 
 Señalar el número del oficio a través del cual tu autorización se tuvo por no renovada o por revocada. 
 Contener la evidencia de la publicación en tu página de Internet del “AVISO URGENTE” al que se refiere la regla que 

corresponda. 
 Contener la evidencia de que, mediante correo electrónico hiciste del conocimiento a todos tus clientes que dejarás de 

operar como emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, así como la confirmación de recepción del mismo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 
 Contar con e.firma. 
 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Trámite inmediato, ya que únicamente obtienes tu acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58-02-00-00 extensión 41313 
para los avisos presentados ante la Administración 
Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes y al 55 58-
02-00-00 extensión 46734 en el caso de los avisos 
presentados ante la Administración Central de 
Planeación y Programación de Hidrocarburos, en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 
16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 27, fracción III de la LISR; Reglas 3.3.1.9., 3.3.1.37. de la RMF. 
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159/ISR Informe de evidencia respecto del periodo de transición de noventa días naturales de los emisores de 
monederos electrónicos de vales de despensa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Envía los documentos, registros e información que hayas generado con 
motivo del periodo de transición de noventa días naturales en los que 
deberás continuar prestando el servicio como emisor de monederos 
electrónicos de vales de despensa después de que no hayas renovado tu 
autorización o la misma haya sido revocada. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los emisores de monederos electrónicos de vales de 
despensa. 

Dentro de los 10 días naturales siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación del oficio a través del cual se tiene por no 
renovada o por revocada tu autorización. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Oficialía de Partes de la Administración General Jurídica, ubicada en 
Avenida Hidalgo, Número 77, Módulo VI, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de lunes a 
viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la oficialía de partes de la Administración General Jurídica, ubicada en el domicilio mencionado en el apartado 
¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
tu trámite. 

3. Recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre y 2 copias, el cual debe ser suscrito por el representante o apoderado legal con facultades para tal efecto, 
firmado en forma autógrafa, mismo que deberá: 

 Ser dirigido a la Administración General Jurídica/Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

 Señalar el número del oficio a través del cual tu autorización se tuvo por no renovada o por revocada. 

 Contener la evidencia de la publicación en tu página de Internet del “AVISO URGENTE” al que se refiere la regla que 
corresponda. 

 Contener la evidencia de que, mediante correo electrónico hiciste del conocimiento a todos tus clientes que dejarás de 
operar como emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa, así como la confirmación de 
recepción del mismo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Trámite inmediato, ya que únicamente obtienes tu acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55 58-02-00-00 extensión 41313 

para los avisos presentados ante la Administración 

Central de Planeación y Programación de 

Fiscalización a Grandes Contribuyentes y al 55 58-

02-00-00 extensión 46734 en el caso de los avisos 

presentados ante la Administración Central de 

Planeación y Programación de Hidrocarburos, en un 

horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 

16:00 a 18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 27, fracción XI de la LISR; Reglas 3.3.1.18., 3.3.1.38 y 3.3.1.41. de la RMF. 

 

160/ISR Designación del representante de residente en el extranjero. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso cuando seas designado como representante de un 
residente en el extranjero, en términos del artículo 174 de la Ley del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en México o residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país que sean 
designados representantes de residentes en el 
extranjero, en términos del artículo 174 de la Ley del ISR.

Antes de que venza el plazo para efectuar el entero del ISR que 
se haya causado, conforme a las disposiciones relativas y 
aplicables del Título V de la Ley del ISR. 

¿Dónde puedo presentarlo?  De forma presencial:  

 En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Planeación y 
Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes de la 
Administración General de Grandes Contribuyentes ubicada en Avenida 
Hidalgo 77 Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con un horario de atención 
de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 hrs. 

 En la Oficialía de Partes de la Administración Central de Planeación y 
Programación de Hidrocarburos de la Administración General de 
Hidrocarburos para el caso de personas morales que no estén obligadas a 
inscribirse en el RFC, ubicada en Av. Hidalgo Número 77, Módulo III, 
Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad 
de México, con un horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 
hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes, que te corresponda, mencionadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Original o copia certificada del documento que acredite el otorgamiento de la representación, el cual deberá cumplir los 
requisitos que establece el artículo 19 del CFF pudiendo aplicar, para este efecto, las facilidades contenidas en la regla 
2.1.15. El representante deberá contar con facultades de dominio y para otorgar y suscribir títulos de crédito o sus 
equivalentes, conforme a las normas aplicables del derecho del lugar del otorgamiento del acto de representación. 
Tratándose del ofrecimiento de carta de crédito, se atenderá a las facultades de representación que sean necesarias, 
conforme a las disposiciones aplicables, para efectos de que pueda ser aceptada como garantía para efectos fiscales. 

2. Original o copia certificada de la protocolización ante fedatario público en México de la manifestación suscrita por el 
representante designado para asumir voluntariamente la responsabilidad solidaria. Tratándose de representantes 
personas morales, la manifestación deberá estar suscrita por el administrador único o, en su caso, por la totalidad de 
los miembros del consejo de administración. Cuando en los estatutos sociales de la persona moral el presidente del 
consejo de administración tenga conferidas las mismas facultades de administración que el propio consejo, bastará la 
firma de dicho presidente para tener por cumplido el requisito. Para efectos de lo señalado en este punto, el 
representante designado deberá acompañar copia legible de la última actualización de los estatutos de la persona 
moral de que se trate, de la que se desprendan las facultades del administrador único, consejo de administración o de 
su presidente, según sea el caso. Las personas a que se refiere este párrafo deberán contar con e.firma. 

3. Documentación de fecha cierta relativa a la realización de la situación jurídica o de hecho que da lugar a la causación 
del ISR para el residente en el extranjero, conforme a las disposiciones relativas y aplicables del Título V de la Ley del 
ISR, de la que se aprecie la fecha en que se tuvo lugar o aconteció dicha situación.  

4. Papeles de trabajo referentes al cálculo y autodeterminación del ISR a cargo de su representado, conforme a las 
disposiciones relativas y aplicables del Título V de la Ley del ISR. 

5. Listado de bienes propiedad del residente en el extranjero —sobre los que el representante designado pueda ejercer 
atribuciones como tal, en nombre y/o por cuenta de aquél— o del representante en sí mismo, susceptibles de embargo 
y de fácil realización en términos de las disposiciones del CFF, con los cuales, se garantice el ISR causado en 
términos del Título V de la Ley del ISR, o bien, original de la carta de crédito emitida por una institución de crédito 
autorizada, conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Que el representante cuente con la opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

2. Que el estado del representante designado y de su domicilio fiscal se encuentren como distintos a no localizados. 

3. Que el representante designado se encuentre activo en el RFC al momento de la designación y por los cinco años 
posteriores a la fecha en que haya tenido lugar o acontecido la situación jurídica o de hecho que haya dado lugar a la 
causación del ISR para el residente en el extranjero, conforme a las disposiciones relativas y aplicables del Título V de 
la Ley del ISR. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Vía telefónica al 55-58-02-09-07, en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 
18:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222. y para el exterior del país (+52) 55-88-52-
22-22 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT:  

https://sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o-
denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 El SAT se reserva sus facultades de revisar las manifestaciones efectuadas y la documentación presentada así como 

de calificar la suficiencia de los bienes de fácil realización a que se refiere el numeral 5 del apartado ¿Qué requisitos 

debo cumplir? de esta ficha de trámite, o del cumplimiento de los requisitos aplicables a la carta de crédito y sus 

facultades de comprobación para determinar las consecuencias de no designar representante antes de que venza el 

plazo para ello o de que dicha designación no cumpla con los requisitos establecidos en esta ficha de trámite, sin 

perjuicio del carácter de representante del residente en el extranjero. 

 Los bienes propiedad del representante, deberán corresponder al tipo de bienes señalados en el artículo 155 del CFF, 

que de forma suficiente garanticen la responsabilidad solidaria asumida por el representante.  

 Dicha garantía, o bien, el importe de la carta de crédito, deberá comprender cuando menos el ISR determinado a 

cargo del residente en el extranjero, sin perjuicio de que el SAT pueda requerir su ampliación hasta por el plazo que 

establece el artículo 67 del CFF. Tratándose de la aplicación de tratados para evitar la doble tributación en vigor de 

los que México sea parte, el SAT podrá requerir ampliaciones al monto de la carta de crédito tomando en 

consideración que el residente en el extranjero pueda no tener derecho a los beneficios de dichos tratados. 

 Cuando el representante sea una persona moral, el monto de las contribuciones que deba pagar el residente en el 

extranjero, por las que asuma voluntariamente la responsabilidad solidaria el representante designado, no podrá 

exceder del 10% del capital social pagado de la persona moral de que se trate y ésta no deberá haber tenido pérdida 

fiscal para efectos del impuesto sobre la renta en los dos últimos ejercicios fiscales regulares o, en su caso, ésta no 

deberá haber excedido del 10% de su capital social pagado. Este requisito no será aplicable, cuando se ofrezca carta 

de crédito. 

 Cuando el representante sea una persona física, el monto de las contribuciones que deba pagar el residente en el 

extranjero, por las que asuma voluntariamente la responsabilidad solidaria el representante designado, no podrá 

exceder del 10% de sus ingresos declarados en el ejercicio fiscal inmediato anterior, sin incluir el 75% de los ingresos 

declarados para los efectos del impuesto sobre la renta como actividades empresariales o del 10% del capital afecto a 

su actividad empresarial, en su caso. Este requisito no será aplicable, cuando se ofrezca carta de crédito. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 19, 26, 67, 155 del CFF; 174 de la LISR; Reglas 1.6., 2.1.15., 3.18.40. de la RMF. 

 

161/ISR Aviso que presenta el contribuyente cuando los bienes dejen de ser útiles para obtener sus ingresos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para informar respecto de aquellos bienes de activo fijo 

e inversiones que dejen de ser útiles. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales.  En el ejercicio en que esto ocurra.  

¿Dónde puedo presentarlo? De forma presencial: 

 Dirigirlo a la Administración Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes, a través de la Oficialía de 
Partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes, sita en 
Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en horario de 
atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs.  

 Dirigirlo a la Administración Central de Planeación y Programación de 
Hidrocarburos, a través de la Oficialía de Partes de la Administración 
General de Hidrocarburos, sita en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, 
Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, 
Ciudad de México, en horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 
14:30 hrs., tratándose de contribuyentes que sean de su competencia. 

 Tratándose de contribuyentes que sean competencia de la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal, ante cualquier 
oficina del SAT más cercana a tu domicilio que podrás encontrar al 
ingresar al siguiente enlace:  

https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-
servicios-tributarios  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las oficinas del SAT que se indican en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con la documentación que 
se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite.  
3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre en original y copia el cual debe ser suscrito por el representante legal o apoderado legal con facultades 
para tal efecto, firmado con firma autógrafa, en el que señales: 
 El tipo de inversión realizada. 
 Monto original de la inversión. 
 Fecha de adquisición. 
 Fecha de inicio de uso. 
 Meses de uso. 
 Desglose del total de deducción efectuada. 
 Meses e importe pendientes de deducir. 
 Razón sustentada por la cual la inversión dejó de ser útil para la obtención de ingresos. 

2. Original y fotocopia simple de identificación oficial vigente con fotografía y firma de cualquiera de las señaladas en el 
Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo (original para cotejo). 

3. Copia certificada y fotocopia simple del poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia 
certificada para cotejo). 
* Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con contraseña.  
 Contar con buzón tributario activo.  
 Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No.  

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato.  No aplica.  No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo.  Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 627 
22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728 
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 31, párrafo sexto de la LISR; Regla 1.6. de la RMF. 
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162/ISR Declaración Informativa para Notarios Públicos y demás fedatarios, respecto al desmembramiento de los 
atributos de la propiedad del bien 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la Declaración Informativa, respecto a los actos jurídicos a través 
de los cuales se lleve a cabo el desmembramiento de los atributos de la 
propiedad del bien, así como aquellos instrumentos en los que se reconozca 
la consolidación de los atributos de la propiedad o la extinción del derecho 
real de usufructo cuando una persona moral haya transmitido el usufructo o 
adquiera la nuda propiedad de un bien. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las y los Notarios, Corredores, Jueces y demás Fedatarios 
Públicos. 

Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se 
realicen los actos jurídicos a través de los cuales se lleve a 
cabo el desmembramiento de los atributos de la propiedad del 
bien, así como aquellos instrumentos en los que se reconozca 
la consolidación de los atributos de la propiedad o la extinción 
del derecho real de usufructo cuando una persona moral haya 
transmitido el usufructo o adquiera la nuda propiedad de un 
bien.  

¿Dónde puedo presentarlo? En forma Presencial: 

 Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes sita en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta 
Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 
hrs. 

 Ante la Oficialía de Partes de la Administración General de 
Hidrocarburos sita en Av. Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, 
Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 
hrs, según corresponda. 

 En la oficina del SAT más cercana a tu domicilio, que podrá 
encontrarse ingresando al siguiente enlace: 
https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-
servicios-tributarios, tratándose de contribuyentes que sean 
competencia de la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 
hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma Presencial: 

1. Acude a las oficinas del SAT que se indican en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con la documentación que 
se menciona en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación correspondiente a la autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva copia de tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre dirigido a la Administración General que corresponda y que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 
18 del CFF.  

1. El nombre del acto jurídico en el que consta el desmembramiento de los atributos de la propiedad del bien. 

2. El número de escritura o póliza o minuta o expediente judicial. 

3. Número de notario, corredor público o juzgado y demás fedatarios, así como la circunscripción territorial y estado a la 
que pertenece. 

4. La fecha en la que se firmó la escritura, póliza, minuta o se dictó la sentencia correspondiente. 

5. El domicilio en que se ubica el bien.  

6. El monto del avalúo: 

 Del derecho de usufructo; y 

 De la nuda propiedad. 

Asimismo, tienes que indicar el nombre o razón social y el RFC del perito valuador que llevó a cabo el avalúo, mismo 
que deberá corresponder a alguno de los sujetos señalados en el artículo 3 del Reglamento del CFF, en relación con la 
regla 2.1.36 de la RMF. 
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7. El nombre, denominación o razón social, así como el RFC del nudo propietario residente en México o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente. En caso de que se trate de un residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente, tienes que señalar el nombre, el número de identificación fiscal o su equivalente y el país 
de residencia. 

8. El nombre, denominación o razón social, así como el RFC del usufructuario residente en México o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente. En caso de que se trate de un extranjero sin establecimiento permanente, 
tienes que señalar el nombre, el número de identificación fiscal o su equivalente y el país de residencia. 

9. Las características del bien respecto del cual se realizó el desmembramiento de los atributos de la propiedad. 

10. La fecha en la que se constituyó el usufructo del bien. 

11. La fecha en la que venza el plazo de constitución del usufructo del bien. 

12. Tratándose del instrumento por medio del cual se reconozca la consolidación de los atributos de la propiedad o la 
extinción del derecho real de usufructo, deberás indicar la fecha en la que se consolidaron o consoliden dichos 
atributos o se extinga el referido derecho real de usufructo.  

13. El folio fiscal del CFDI en el que conste la transmisión de los atributos de la propiedad del bien.  

14. El nombre y el RFC de los representantes legales de las personas morales que transmitan el usufructo, adquieran la 
nuda propiedad de un bien o que consolidaron o consoliden los referidos atributos, así como la denominación o razón 
social de estos últimos. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que la declaración cumpla con los requisitos solicitados. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato.  No aplica.  No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo.  Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establecen la 
siguiente dirección electrónica: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

La información y documentación que presentes ante la autoridad competente, no podrán ser enviadas mediante el servicio 
postal. En este supuesto, tales documentos se tendrán por no presentados. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 del CFF; 3 del RCFF; 18, fracción XII de la LISR; Reglas 2.1.36 y 3.15.17. de la RMF. 
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163/ISR Aviso para continuar en el listado de instituciones autorizadas para administrar planes personales de retiro

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para continuar en el listado de instituciones autorizadas 
para administrar planes personales de retiro. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de 
bolsa, administradoras de fondos para el retiro, sociedades 
operadoras de fondos de inversión y sociedades 
distribuidoras integrales de acciones de fondos de inversión 
que habiendo sido incluidas en el listado de instituciones 
autorizadas para administrar planes personales de retiro, 
deseen continuarlo. 

Anualmente, a más tardar el 31 de enero de los ejercicios 
fiscales siguientes a aquél en el que hayas sido incluida en el 
listado de instituciones autorizadas para administrar planes 
personales de retiro. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona 163/ISR CONTINUIDAD PPR; en 
Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto: Avisos relacionados con la continuidad en el listado de 
instituciones autorizadas para administrar planes personales de retiro; en Descripción: expón brevemente de lo que 
trata la solicitud que se está realizando; adjunta los documentos escaneados señalados en el apartado ¿Qué 
requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige 
Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar, en automático se originará tu solicitud con el número de folio de trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 

6. Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? captura RFC 
y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / 
Consulta e ingresa tu número de folio asigando, seguido de Buscar y podrás verificar el estatus del trámite. 

7. La autoridad tendrá un plazo de 3 meses para realizar algún requerimiento de información con respecto a tu solicitud, o 
bien, para resolver tu trámite. 

8. En caso de tener un requerimiento de información, tendrás un plazo de 10 días hábiles para solventarlo y en caso de 
que en ese plazo no cumplas con alguno de los requisitos, tu solicitud se cancelará en automático y deberás volver a 
presentar tu trámite. 

9. Conforme al artículo 37 del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o 
proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo de 3 meses comenzará a correr desde que el 
requerimiento haya sido cumplido. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar un archivo digitalizado que contenga lo siguiente: 

 Declaración bajo protesta de decir verdad que la autorización para operar y actuar en el país como institución de 
seguros, institución de crédito, casa de bolsa, administradora de fondos para el retiro, sociedad operadora de 
fondos de inversión o sociedad distribuidora integral de acciones de fondos de inversión continúa vigente y si ha 
sufrido o no modificaciones, la cual debe contener la firma autógrafa de la persona que tiene las facultades de 
representación. En caso de que la mencionada autorización haya sufrido modificaciones, deberá proporcionar la 
documentación soporte que refleje dicha modificación. 

 En caso de que el contrato que contenga las condiciones que rigen el establecimiento de las cuentas o canales de 
inversión con los contribuyentes de los que reciba aportaciones en términos del artículo 151, fracción V de la Ley 
del ISR haya sufrido modificaciones, adjuntar el modelo actualizado, identificando con la herramienta de control 
de cambios la ubicación de las modificaciones, al interior del documento.  

 En el supuesto de algún cambio de nombre, denominación o razón social, la escritura pública que ampare dicho 
cambio. 
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 Una relación de los folios de los CFDI de retenciones y sus complementos emitidos durante el ejercicio fiscal 
previo al en que presente su aviso, así como sus representaciones impresas. 

 Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público.  

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

 Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio de tu solicitud en Mi portal, como 
se indica en el punto 6 del apartado ¿Qué tengo que 
hacer para realizar el trámite o servicio? 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada. En caso de cumplir con los requisitos solicitados, serás mantenida en el 
listado publicado en el Portal del SAT y en caso de que no cumplir, serás eliminada del listado, según corresponda. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses.  10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 En su caso, si cumples con los requisitos señalados 
en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
serás mantenida en el listado publicado en el Portal 
del SAT. 

 En su caso, si no cumples con los requisitos 
señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo 
cumplir? serás eliminada del listado publicado en el 
Portal del SAT. 

Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Cuando el aviso no se presente de manera completa y debidamente requisitado, la autoridad fiscal podrá requerir los 
datos, información o documentación a que se refiere esta ficha de trámite, resultando aplicable el artículo 18, penúltimo 
párrafo del CFF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 37 del CFF; 142, fracción XVIII, 145, 151, fracción V de la LISR; Reglas 3.17.5., 3.17.6., 3.17.7., 3.22.1. y 
3.22.3. de la RMF. 
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164/ISR Solicitud de inscripción en el Registro de las instituciones que administran los estímulos fiscales de 

cuentas personales del ahorro 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta esta solicitud para ser inscrito en el Registro de las instituciones 

que administran los estímulos fiscales de cuentas personales del ahorro. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Instituciones de crédito tratándose de depósitos en las 

cuentas personales especiales para el ahorro. 

 Las instituciones de seguros que deseen operar 

contratos de seguro que tengan como base planes de 

pensiones, relacionados con la edad, jubilación o 

retiro.  

 Los intermediarios financieros, tratándose de la 

adquisición de acciones de fondos de inversión en 

instrumentos de deuda. 

 Administradoras de fondos para el retiro que operen 

aportaciones a la subcuenta de ahorro a largo plazo 

de la cuenta individual. 

A más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal inmediato 

posterior a aquél al que corresponda la aplicación del 

estímulo fiscal. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi

n.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona 164/ISR REGISTRO ART. 185 LISR; en 

Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto: Solicitud de inscripción en el Registro de las 

instituciones que administran los estímulos fiscales de cuentas personales del ahorro; en Descripción: expón 

brevemente de lo que trata la solicitud que se está realizando; adjunta los documentos escaneados señalados en el 

apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato 

PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar, en automático se originará tu solicitud con el número de folio de trámite de atención y 

obtendrás tu acuse de recibo. 

6. Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? captura RFC 

y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / 

Consulta e ingresa tu número de folio asigando, seguido de Buscar y podrás verificar el estatus del trámite. 

7. La autoridad tendrá un plazo de 3 meses para realizar algún requerimiento de información con respecto a tu solicitud, o 

bien, para resolver tu trámite. 

8. En caso de tener un requerimiento de información, tendrás un plazo de 10 días hábiles para solventarlo y en caso de 

que en ese plazo no cumplas con alguno de los requisitos, tu solicitud se cancelará en automático y deberás volver a 

presentar tu trámite. 

9. Conforme al artículo 37 del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o 

proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo de 3 meses comenzará a correr desde que el 

requerimiento haya sido cumplido. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Tratándose de instituciones de crédito que operan depósitos en las cuentas personales especiales para el ahorro, 
deberán presentar un archivo digitalizado que contenga lo siguiente: 

 La autorización para operar y actuar en el país como institución de crédito. 

 Declaración bajo protesta de decir verdad de que dicha autorización se encuentra vigente, la cual debe contener 
la firma autógrafa de la persona que tiene las facultades de representación. 

 Modelo de contrato o similar que contenga las condiciones que rigen el establecimiento de los depósitos o 
inversiones en las cuentas personales especiales para el ahorro, el cual deberá cumplir con los requisitos a que 
se refiere el artículo 303 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público.  

*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

 Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

2. Tratándose de instituciones de seguros que deseen operar contratos de seguro que tengan como base planes de 
pensiones, relacionados con la edad, jubilación o retiro, deberán presentar un archivo digitalizado que contenga lo 
siguiente: 

 La autorización para operar y actuar en el país como institución de seguros. 

 Declaración bajo protesta de decir verdad de que dicha autorización se encuentra vigente, la cual debe contener 
la firma autógrafa de la persona que tiene las facultades de representación. 

 Modelo de contrato o similar que contenga las condiciones que rigen el establecimiento de pagos de primas de 
seguros que tengan como base planes de pensiones, relacionados con la edad, jubilación o retiro, el cual deberá 
cumplir con los requisitos a que se refiere el artículo 185 de la Ley del ISR y 305 de su Reglamento. 

 Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público.  

*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

 Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Tratándose de intermediarios financieros, que operan la adquisición de acciones de fondos de inversión en 
instrumentos de deuda, deberán presentar un archivo digitalizado que contenga lo siguiente: 

 La autorización para operar y actuar en el país como intermediario financiero. 

 Declaración bajo protesta de decir verdad de que dicha autorización se encuentra vigente, la cual debe contener 
la firma autógrafa de la persona que tiene las facultades de representación. 

 Modelo de contrato o similar que contenga las condiciones que rigen la adquisición de acciones de fondos de 
inversión en instrumentos de deuda, el cual deberá cumplir con el artículo 185, fracción I, segundo párrafo de la 
Ley del ISR. 

 Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público.  

*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

 Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

4. Tratándose de administradoras de fondos para el retiro que operen aportaciones a la subcuenta de ahorro a largo 
plazo de la cuenta individual, deberán presentar un archivo digitalizado que contenga lo siguiente: 

 La autorización para operar y actuar en el país como administradora de fondos para el retiro. 

 Declaración bajo protesta de decir verdad de que dicha autorización se encuentra vigente, la cual debe contener 
la firma autógrafa de la persona que tiene las facultades de representación. 

 Modelo de contrato o similar que contenga las condiciones que rigen el establecimiento de aportaciones a la 
subcuenta de ahorro a largo plazo de la cuenta individual, el cual deberá cumplir con los requisitos a que se 
refiere el artículo 305 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público.  

*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

 Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio de tu solicitud en Mi portal, como 

se indica en el punto 6 del apartado ¿Qué tengo que 

hacer para realizar el trámite o servicio? 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad valorará la información presentada. En caso de cumplir con los requisitos solicitados serás incluida en el 

Registro de las instituciones que administran los estímulos fiscales de cuentas personales del ahorro y en caso de no 

cumplir con los requisitos, no serás incluida en el Registro referido. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. 3 meses.  10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 En su caso, si cumples con los requisitos señalados 

en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

serás incluida en el Registro de las instituciones que 

administran los estímulos fiscales de cuentas 

personales del ahorro. 

 En su caso, si no cumples con los requisitos 

señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo 

cumplir? no serás incluida en el Registro de las 

instituciones que administran los estímulos fiscales 

de cuentas personales del ahorro. 

Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Cuando la solicitud no se presente de manera completa y debidamente requisitada, la autoridad fiscal podrá requerir 

los datos, información o documentación a que se refiere esta ficha de trámite, resultando aplicable el artículo 18, 

penúltimo párrafo del CFF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 37 del CFF; 185 de la LISR; 303, 304, 305 del RLISR; Reglas 3.21.5.1., 3.21.5.2. de la RMF. 
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165/ISR Aviso para continuar inscrito en el Registro de las instituciones que administran los estímulos fiscales de 
cuentas personales del ahorro 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para continuar inscrito en el Registro de las 
instituciones que administran los estímulos fiscales de cuentas personales 
del ahorro. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Instituciones de crédito tratándose de depósitos en las 
cuentas personales especiales para el ahorro. 

 Las instituciones de seguros que deseen operar 
contratos de seguro que tengan como base planes de 
pensiones, relacionados con la edad, jubilación o 
retiro.  

 Los intermediarios financieros, tratándose de la 
adquisición de acciones de fondos de inversión en 
instrumentos de deuda. 

 Administradoras de fondos para el retiro que operen 
aportaciones a la subcuenta de ahorro a largo plazo 
de la cuenta individual. 

 

A más tardar el 31 de enero de los ejercicios fiscales 
siguientes a aquel en el que la institución de que se trate haya 
sido incluida en el Registro. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogi
n.action 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona 165/ISR CONTINUIDAD REGISTRO; en 
Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en *Asunto: Avisos relacionados con la continuidad en el Registro de 
las instituciones que administran los estímulos fiscales de cuentas personales del ahorro; en Descripción: expón 
brevemente de lo que trata la solicitud que se está realizando; adjunta los documentos escaneados señalados en el 
apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar, selecciona el documento digitalizado en formato 
PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón de Enviar, en automático se originará tu solicitud con el número de folio de trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 

6. Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a liga mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? captura RFC 
y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. Elige las opciones Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / 
Consulta e ingresa tu número de folio asigando, seguido de Buscar y podrás verificar el estatus del trámite. 

7. La autoridad tendrá un plazo de 3 meses para realizar algún requerimiento de información con respecto a tu solicitud, o 
bien, para resolver tu trámite. 

8. En caso de tener un requerimiento de información, tendrás un plazo de 10 días hábiles para solventarlo y en caso de 
que en ese plazo no cumplas con alguno de los requisitos, tu solicitud se cancelará en automático y deberás volver a 
presentar tu trámite. 

9. Conforme al artículo 37 del CFF cuando la autoridad fiscal te requiera para que cumplas los requisitos omitidos o 
proporciones los elementos necesarios para resolver el trámite, el plazo de 3 meses comenzará a correr desde que el 
requerimiento haya sido cumplido. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar un archivo digitalizado que contenga lo siguiente: 

 Declaración bajo protesta de decir verdad que la autorización para operar y actuar en el país como institución de 
crédito, institución de seguros, intermediario financiero o administradora de fondos para el retiro continúa vigente 
y si ha sufrido o no modificaciones, la cual debe contener la firma autógrafa de la persona que tiene las facultades 
de representación. En caso de que la mencionada autorización haya sufrido modificaciones, deberá proporcionar 
la documentación soporte que refleje dicha modificación. 

 En caso de que el contrato que contenga las condiciones que rigen el establecimiento de los depósitos en las 
cuentas personales especiales para el ahorro, pagos de primas de contratos de seguro que tengan como base 
planes de pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro, adquisición de acciones de los fondos de 
inversión en instrumentos de deuda en términos del artículo 185 de la Ley del ISR, o bien, el contrato que rige las 
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aportaciones a la subcuenta de ahorro a largo plazo de la cuenta individual en términos del artículo 305 del 
Reglamento de la Ley del ISR, haya sufrido modificaciones, adjuntar el modelo actualizado, identificando con la 
herramienta de control de cambios la ubicación de las modificaciones, al interior del documento.  

 En el supuesto de algún cambio de nombre, denominación o razón social, la escritura pública que ampare dicho 
cambio. 

 Una relación de los folios de los CFDI de retenciones y sus complementos emitidos durante el ejercicio fiscal 
previo al que presente su aviso, así como sus representaciones impresas. 

 Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público.  

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

 Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio de tu solicitud en Mi portal, como 
se indica en el punto 6 del apartado ¿Qué tengo que 
hacer para realizar el trámite o servicio? 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada. En caso de cumplir con los requisitos solicitados, serás mantenida en el 
Registro de las instituciones que administran los estímulos fiscales de cuentas personales del ahorro y en caso de no 
cumplir con los requisitos, serás eliminada del Registro referido. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses.  10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 
 En su caso, si cumples con los requisitos señalados 

en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
serás mantenida en el Registro de las instituciones 
que administran los estímulos fiscales de cuentas 
personales del ahorro. 

 En su caso, si no cumples con los requisitos 
señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo 
cumplir? serás eliminada del Registro de las 
instituciones que administran los estímulos fiscales 
de cuentas personales del ahorro. 

Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Cuando el aviso no se presente de manera completa y debidamente requisitado, la autoridad fiscal podrá requerir los 
datos, información o documentación a que se refiere esta ficha de trámite, resultando aplicable el artículo 18, penúltimo 
párrafo del CFF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 37 del CFF; 185 de la LISR; 303, 304, 305 del RLISR; Reglas 3.21.5.1., 3.21.5.2. de la RMF. 
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166/ISR Informe y documentación de los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles. 

Trámite  

Servicio   

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este informe para proporcionar documentación relacionada con las 
obligaciones de los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción 
de inmuebles. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Fiduciarias inscritas en el Registro de Fideicomisos 
dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles 
en términos de la regla 3.21.2.6. de la RMF. 

Dentro de los veinte días siguientes a que se haya actualizado 
alguno de los supuestos 1 al 4 que se indican en el apartado 
¿qué requisitos debo cumplir? 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma Presencial: 

En la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a 
Grandes Contribuyentes a través de la Oficialía de Partes de la Administración 
General de Grandes Contribuyentes sita en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, 
Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 hrs. a 14:30 hrs.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude ante la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes señalada en el apartado de 
¿Dónde puedo presentarlo? con tu escrito libre dirigido a la Administración Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes, y con los archivos digitalizados solicitados en el apartado de ¿Qué requisitos 
debo cumplir? 

2. Entrega los archivos digitalizados en dispositivo óptico (disco compacto, unidad de memoria extraíble, etc.) a la 
autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva copia del escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo en formato XLS o PDF, que contenga: 

1. El cálculo del resultado fiscal determinado y distribuido derivado de los ingresos que generen los bienes, derechos, 
créditos o valores que integren el patrimonio del fideicomiso, así como el ISR correspondiente de cada uno de los 
certificados de participación emitidos a los tenedores y en su caso, la constancia que acredite el entero de la retención 
del impuesto efectuada. Tratándose de operaciones por las que se encuentre relevada de efectuar el cálculo y entero 
del impuesto, bastará con la manifestación bajo protesta de decir verdad en escrito libre, en el que detalle la operación 
que se ubicó en el supuesto de excepción. 

2. Determinación de la ganancia o pérdida por la enajenación de inmuebles fideicomitidos y en su caso, evidencia del 
pago del impuesto resultante de la ganancia obtenida por la enajenación llevada a cabo previo a fenecer el plazo 
señalado en el artículo 187, fracción IV de la Ley del ISR. 

3. Integración de la cuenta con el registro de reembolsos de capital, que se hubieren generado por la distribución del 
resultado fiscal a los tenedores de los certificados de participación a que se refiere el artículo 188, fracción IX, sexto 
párrafo de la Ley del ISR, con posterioridad a que se efectúe una distribución del resultado fiscal. 

4. Constancia que acredite el pago del impuesto diferido con motivo de la aportación de bienes inmuebles al fideicomiso, 
cuando se enajenen éstos o los certificados de participación entregados al fideicomitente, en términos del artículo 188, 
fracción XI de la Ley del ISR. 

5.  Documento con el que acredites tu personalidad como representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de 
domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

6. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Que te encuentres con estatus activo en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato No. 
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Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará que el informe sea presentado en tiempo, que los datos sean correctos, y en su caso, dará por 
cumplida la obligación. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Entrega los archivos en dispositivo óptico (disco compacto, unidad de memoria extraíble, etc.) a la unidad que recibirá tu 
trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 y 19 del CFF; 187 y 188 de la LISR; Reglas 1.6., 2.1.7. y 3.21.2.15. de la RMF. 

 

Impuesto al Valor Agregado 

1/IVA Aviso del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por los organismos descentralizados y 
concesionarios que suministren agua para uso doméstico. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

A través de este trámite podrás realizar el aviso del destino de los saldos a 
favor del IVA obtenidos por los organismos descentralizados y 
concesionarios que suministren agua para uso doméstico. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los organismos descentralizados y los concesionarios 
que proporcionen el suministro de agua para uso 
doméstico. 

Durante el mes de enero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de su buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/07768/presenta-tus-solicitudes-o-
avisos-en-materia-fiscal.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la ruta electrónica del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? de esta ficha. 

2. Captura tu RFC, Contraseña y Capcha, seguido de Iniciar Sesión. 

3. Llena los datos solicitados por el formulario electrónico, indicando el trámite que deseas realizar. 

4. Ingresa los archivos comprimidos en formato ZIP, correspondientes al formato 75 “Aviso del destino de los saldos a 
favor del IVA” y demás documentación probatoria. 

5. Envía el trámite al SAT e imprime tu acuse de recibo electrónico. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo digitalizado en formato PDF y comprimido en ZIP, que contenga: 

 Formato 75 “Aviso del destino de los saldos a favor del IVA” en el que se informe, el destino del monto obtenido en la 
devolución inmediata anterior ya sea que se haya destinado para invertirse en infraestructura hidráulica, o bien, al pago 
de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la LFD. Asimismo, se informará, en su caso, el remanente 
de dicho monto que esté pendiente de destinar a la inversión o a los pagos mencionados, a la fecha de presentación 
del aviso. 

2. Documentación comprobatoria. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que el aviso sea presentado en tiempo, que los datos sean correctos, que se cumplan todos los 
requisitos, y de ser el caso se tendrá por cumplida la obligación. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículo 6, último párrafo de la Ley del IVA; Regla 4.1.5. de la RMF. 

 

2/IVA Solicitud de reintegro de cantidades derivadas del programa de devoluciones de IVA a turistas extranjeros. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Los concesionarios autorizados que deseen obtener el reintegro de las 
devoluciones de IVA que efectuaron a los turistas extranjeros. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Concesionarios autorizados por el SAT para operar el 
presente programa. 

Lunes o en su caso, el primer día hábil de cada semana. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 
En la oficialía de partes de la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, ubicada en Avenida Hidalgo Núm. 77, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de 
atención de lunes a viernes, de 8:00 hrs. a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la oficialía de partes de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, con los documentos solicitados 
en el apartado de requisitos. 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? a la autoridad que 
atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva la solicitud de reintegro sellada, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1.  Solicitud de Reintegro por duplicado (Formato SAT-08-022). 
2. Adjunta el disco compacto o unidad de memoria extraíble con tu información que se requiere en la Décima Primera 

Regla de Operación para Administrar las devoluciones de IVA a los extranjeros con calidad de turistas. 
3. Tratándose de la primera vez que solicitas el reintegro, presenta original o copia certificada para cotejo del documento 

(Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal de la persona moral 
Concesionaria y anexa copia simple. 

4. Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberás exhibir original o copia certificada para cotejo del acta 
de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción y anexa copia 
simple. 

5. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original para cotejo). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Que el IVA solicitado, esté previamente pagado a los turistas por el concesionario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Acude previa cita a la Administración Central de 
Devoluciones y Compensaciones, sita en Avenida 
Hidalgo No. 77, Módulo II, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario 
de atención de 9:00 hrs. a 14:00 hrs. 

El SAT podrá realizar verificaciones después de la presentación 
de la solicitud a las instalaciones del concesionario para 
constatar el cumplimiento de las obligaciones del mismo.  

Resolución del trámite o servicio 

Reintegro de Cantidades Derivadas del Programa de Devoluciones de IVA a Turistas Extranjeros.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

40 días. El SAT podrá requerir información adicional 
en los términos que prevean las 
disposiciones administrativas y fiscales de 
carácter general que sean aplicables. 

El SAT podrá requerir información 
adicional en los términos que prevean 
las disposiciones administrativas y 
fiscales de carácter general que sean 
aplicables. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT.MarcaSAT 
55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

La Solicitud de Reintegro por duplicado (Formato SAT-08-022) lo puedes descargar en el Portal del SAT, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/26375/solicita-el-reintegro-de-cantidades-de-iva-a-turistas-extranjeros, en el apartado de 
contenidos relacionados.  

El contribuyente debe cumplir con el artículo 31 de la Ley del IVA, reglas de carácter general, así como las Reglas de 
Operación para Administrar las devoluciones de IVA a los extranjeros con calidad de turistas, disponible en el Portal del 
SAT, en la liga: https://www.sat.gob.mx/consultas/95653/consulta-empresas-concesionarias-para-administrar-devoluciones-
iva-a-extranjeros-como-turistas-y-requisitos-para-obtener-titulo-de-concesion, en el apartado de contenidos relacionados.  

Fundamento jurídico 

Artículo 31 de la LIVA; Reglas 4.6.2. y 4.6.3. de la RMF y Reglas de Operación para Administrar las devoluciones de IVA a 
los extranjeros con calidad de turistas. 

 

3/IVA Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas, organismos internacionales y organismos 
ejecutores. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud de devolución del IVA si eres misión diplomática, 
organismo internacional u organismo ejecutor. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las misiones diplomáticas, los organismos 
internacionales y los organismos ejecutores por 
conducto de su embajada u oficina. 

En forma mensual. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III Planta 
Baja, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, de lunes a viernes, la atención es previa cita, generada en: 

 El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

 Atención sin cita: Los días martes, miércoles y jueves en un horario de 
10:30 a 13:00 hrs. y serás atendido en el orden que llegues. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes, conforme a lo mencionado en 
el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe y conserva el formato escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

4. Transcurrido un plazo de 40 días hábiles siguientes a la fecha en que hayas presentado tu solicitud, la autoridad fiscal 
emitirá la resolución, o bien, dentro de dicho plazo emitirá un requerimiento de información. 

5. En caso de que se emita un requerimiento de información, para cumplirlo contarás con un plazo no mayor a 30 días 
hábiles contados a partir de la fecha en la que surta efectos su notificación. 

6. Una vez cumplido el o los requerimientos, la autoridad emitirá la resolución que corresponda. En caso de que no 
proporciones la información que se te solicitó, dentro del plazo señalado, tu solicitud se tendrá por no presentada. 

7. La resolución del trámite se te notificará por algunas de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Misiones diplomáticas gastos y gasolina 

1. Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

2. Formato anexo impuesto al valor agregado, mismo que se debe acompañar de manera electrónica en formato Excel en 
dispositivo óptico (unidad de memoria extraíble). 

3. Comprobantes fiscales que amparen las erogaciones relacionadas en el anexo impuesto al valor agregado. 

Misiones diplomáticas automóvil 

1. Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

2. Formato anexo impuesto al valor agregado. 

3. Comprobantes fiscales. 

4. Copia de la tarjeta de circulación con placa diplomática. 
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Misiones diplomáticas automóvil a favor del personal diplomático 

1. Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

2. Formato anexo impuesto al valor agregado. 

3. Comprobantes fiscales. 

4. Copia de la tarjeta de circulación con placa diplomática. 

5. Copia del carnet diplomático. 

Organismos internacionales gasto y gasolina 

1. Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

2. Formato anexo impuesto al valor agregado, mismo que se debe acompañar de manera electrónica en formato Excel en 
dispositivo óptico (unidad de memoria extraíble). 

3. Comprobantes fiscales que amparen las erogaciones relacionadas en el anexo impuesto al valor agregado. 

Organismos internacionales automóvil 

1. Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

2. Formato anexo impuesto al valor agregado. 

3. Comprobantes fiscales. 

4. Copia de la tarjeta de circulación con placa diplomática. 

Organismos internacionales automóvil a favor del personal extranjero de la Oficina 

1. Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

2. Formato anexo impuesto al valor agregado. 

3. Resolución en términos del artículo 34 del CFF, emitida por la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad 
Internacional o las Administraciones que de ella dependan adscritas a la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, que ratifique que de conformidad con el convenio constitutivo o el acuerdo de sede el personal 
extranjero pueda solicitar la devolución del IVA por la adquisición del automóvil, especificando los datos del vehículo 
(propietario, marca, modelo, serie y placa diplomática). 

4. Comprobantes fiscales. 

5. Copia de la tarjeta de circulación con placa diplomática. 

6. Copia del carnet diplomático. 

Organismos ejecutores 

1. Formato solicitud de devolución (por duplicado). 

2. Formato anexo impuesto al valor agregado, mismo que se debe acompañar de manera electrónica en formato Excel en 
dispositivo óptico (unidad de memoria extraíble). 

3. Comprobantes fiscales que amparen las erogaciones relacionadas en el anexo impuesto al valor agregado. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 La solicitud de devolución la debes presentar en forma mensual a través de tu embajada u oficina y clasificada, en 
gastos, gasolina y automóvil. 

 Las facturas electrónicas deben ser expedidas a favor del organismo internacional, o el organismo ejecutor o la misión 
diplomática y deberás cumplir con los requisitos fiscales señalados en los artículos 29 y 29-A del CFF vigente en el 
período solicitado. 

 Proporciona fotocopia de la carátula del estado de cuenta, con antigüedad no mayor a tres meses, donde se aprecie la 
clave bancaria estandarizada a 18 dígitos y el nombre del beneficiario. 

Misión diplomática 

 Si se trata de una misión diplomática deberás contar con la confirmación de reciprocidad, que debe contener, los 
límites en cuanto a: monto, tipo de bienes o servicios, sujetos beneficiarios, retroactividad y demás especificaciones o 
limitaciones aplicables, emitido por la Dirección General de Protocolo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, según 
la regla 4.1.7. de la RMF. 

Organismo Internacional 

 En caso de que se trate de un organismo internacional deberás contar con la resolución emitida por la Administración 
Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional o las Administraciones que de ella dependan adscritas a la 
Administración General de Grandes Contribuyentes, en términos del artículo 34 del CFF, que confirme que, de 
conformidad con el convenio constitutivo o el acuerdo de sede aplicable, puede solicitar la devolución del IVA, con 
fundamento en la regla 4.1.8., segundo párrafo de la RMF.  

Organismo ejecutor 

 Para los organismos ejecutores deberás contar con el convenio de cooperación técnica vigente que contenga una 
cláusula que establezca que las aportaciones realizadas por el país contratante no se utilizarán para el pago de 
contribuciones, según la regla 2.3.1 de la RMF. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio que se encuentra en el acuse de 

recibo. 

No. 

Resolución del trámite o servicio  

 Resolución en la que se resuelva su solicitud. 

 En caso de que la misión diplomática, organismo ejecutor u organismo internacional no proporcione en el plazo 

señalado la información solicitada, la solicitud de devolución se tendrá por no presentada. 

 El oficio que resuelva este trámite se notificará por algunas de las formas establecidas en el artículo 134 del CFF.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

 40 días hábiles. 40 días hábiles.  En un plazo no mayor a 30 días 

hábiles contados a partir de la fecha 

en que surta efectos la notificación 

del requerimiento respectivo. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Resolución a su trámite. Mensual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Los formatos en Excel solicitud de devolución, anexo impuesto al valor agregado y cédula de datos generales que 

debes presentar, los puedes obtener en el apartado de Contenidos, así como mayor información del tema, ubicado en 

la siguiente liga https://www.sat.gob.mx/tramites/26174/solicita-tu-devolucion:-mision-diplomatica,-organismos-

internacionales-y-ejecutores  

 Antes de presentar tu primera solicitud de devolución, deberás ingresar la cédula de datos generales, mediante escrito 

dirigido a la Administración Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos, dependiente de la 

Administración General de Grandes Contribuyentes. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 19, 34 del CFF; 3 de la LIVA; 12, 13 del RLIVA; Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y 

Consulares 1961 y 1963, Convenios Constitutivos o Acuerdos Sede, Convenios de Cooperación Técnica y Acuerdo por el 

que se establecen las disposiciones de carácter general para la importación de vehículos en franquicia; Reglas 2.3.1, 4.1.7., 

4.1.8. y 4.1.9. de la RMF. 
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4/IVA Aviso de exportación de servicios de filmación o grabación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar el aviso de exportación de 

servicios de filmación o grabación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que exporten servicios de 

filmación o grabación. 

Previo a la fecha en la que inicies la prestación de los servicios. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.

action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite elige conforme a tu solicitud; en Dirigido a: Servicio de 

Administración Tributaria, en *Asunto: Aviso de exportación de servicios de filmación o grabación; Descripción: Se 

presenta el aviso de exportación de servicios de filmación o grabación. Para anexar la información relacionada con el 

servicio, oprime Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el archivo con las características que se indican en el 

apartado de Información adicional y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio de tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre que contenga lo siguiente: 

 Contrato de prestación de servicios en el que se especifiquen los servicios de filmación o grabación. 

 Calendario de las filmaciones o grabaciones. 

 Listado de los lugares en los que se llevarán a cabo las actividades. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez que envías la información, obtendrás tu acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 

trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo.  Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29 de la LIVA; 62 y 63 del RLIVA. 

 

5/IVA Avisos que presentan la fiduciaria y los fideicomisarios en el RFC para que la institución fiduciaria expida 

comprobantes fiscales por cuenta de los fiduciarios del fideicomiso en el que participa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Aviso para que la institución fiduciaria expida los comprobantes fiscales por 

cuenta de las personas que realicen actividades por las que se deba pagar 

el IVA a través de un fideicomiso (fideicomisarios). 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La fiduciaria y los fideicomisarios. Al momento de solicitar la inscripción del fideicomiso en el RFC 

o un mes antes de ejercer la opción a que se refiere el artículo 

74, fracción I del RLIVA. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la oficina del SAT más cercana a tu domicilio, que podrá encontrarse 
ingresando al siguiente enlace: https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Tratándose de contribuyentes competencia de la Administración General 
de Grandes Contribuyentes, ante la Oficialía de Partes de dicha unidad 
administrativa, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta 
Baja, Colonia Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

 Tratándose de contribuyentes competencia de la Administración General 
de Hidrocarburos, ante la Oficialía de Partes de dicha unidad 
administrativa, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta 
Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
México en un horario de atención de lunes a jueves de 8:00 a 14:30 hrs. y 
de 15:30 a 16:30 hrs. y los viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes que te corresponda, mencionadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? con la 
documentación que se indica en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá el trámite y recibe los escritos libres sellados, como 
acuse de recepción. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre suscrito por los fideicomisarios, que contenga el aviso en el RFC manifestando que ejercen la opción a 

que se refiere el artículo 74, fracción I del RLIVA. 

2. Escrito libre suscrito por el representante legal de la institución fiduciaria manifestando su voluntad de asumir 

responsabilidad solidaria por el impuesto que se deba pagar con motivo de las actividades realizadas a través de los 

fideicomisos en los que participan con ese carácter. 

3. Tratándose de contribuyentes que son competencia de la Administración General de Contribuyentes, o de la 

Administración General de Hidrocarburos, los escritos libres a que se refieren los numerales 1 y 2 del presente 

apartado, deberán dirigirse a la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes 

Contribuyentes, o bien, a la Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos, según 

corresponda. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con RFC 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si los escritos libres cumplen con los requisitos establecidos en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? te serán 

sellados como acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 74, fracción I del RLIVA; Reglas 1.6. y 2.2.6. de la RMF. 
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6/IVA Consulta de claves en el RFC para determinar a sujetos exentos del IVA. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Verificar si el RFC proporcionado a las Instituciones del sistema financiero 
por sus cuentahabientes, corresponde a personas físicas exentas del IVA. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones del Sistema Financiero. Cuando la Institución del sistema financiero requiera verificar las 
claves de RFC de sus cuentahabientes.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/tramites/96972/consulta-si-tus-
cuentahabientes-estan-exentos-del-iva  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y elige la opción INICIAR. 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción 6/IVA CONSULTA DE RFC 
EXENTOS; en Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicito la validación de exentos de IVA; 
Descripción: Solicito la validación de exentos de IVA. Anexa la información relacionada con el servicio, para ello elige 
Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el archivo comprimido en ZIP y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

6. Revisa tu caso de aclaración en un plazo de 10 días hábiles para verificar si se te solicitó información adicional, en 
caso de ser así, contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente 
tu solicitud. 

7. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 10 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, con el número 
de folio, para verificar la respuesta a tu aviso, en: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-
aclaraciones-como-contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu Contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta; captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu aviso; si tu solicitud 
fue resuelta, obtendrás Acuse de respuesta que podrás imprimir o guardar. 

8. En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas del SAT, para recibir información adicional sobre la situación 
del trámite, previa cita generada en: 

 El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

 Archivo comprimido en ZIP de acuerdo a la Especificación técnica para la validación de contribuyentes personas 
físicas exentas del IVA, que se encuentra en el apartado de Contenidos Relacionados, en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/96972/consulta-si-tus-cuentahabientes-estan-exentos-del-iva  

 Proporcionar un correo electrónico como medio de contacto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción. 

 Presencial en la oficina del SAT que corresponda a 
tu domicilio fiscal, previa cita, con el número de folio 
que se encuentra en el Acuse de recepción. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 La autoridad validará la información, si es procedente recibes el archivo con la información validada y Acuse de 
respuesta. 

 En caso contrario en el mencionado Acuse de respuesta se indica el motivo por el cual no procedió la consulta. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles.  10 días hábiles.  10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 

 Acuse de respuesta. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/96972/consulta-si-
tus-cuentahabientes-estan-exentos-del-iva  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

Los archivos que envíen las Instituciones del sistema financiero no deben rebasar el tamaño de 4 MB, sin embargo, en el 
mismo caso se pueden enviar varios archivos. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 15, fracción X, inciso b) segundo párrafo de la LIVA; 297 del CFPC; Regla 4.3.2., de la RMF. 

 

7/IVA (Se deroga) 

 

8/IVA Declaración informativa de operaciones con terceros (DIOT). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Realiza este procedimiento para capturar y enviar la información de 
operaciones con terceros. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

A más tardar el mes inmediato posterior al que corresponda el 
periodo o de manera semestral. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Cuando captures hasta 40,000 registros, en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/31931/4.2-presenta-tu-declaracion-
informativa-de-operaciones-con-terceros-(diot) a través del programa 
electrónico Declaración Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT) 

En forma presencial: 

 Si tu captura es de más de 40,000 registros: en la Oficina del SAT más 
cercana a tu domicilio fiscal, previa cita generada en el Portal del SAT: 
https://citas.sat.gob.mx/  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En la sección Contenidos Relacionados selecciona Descarga la DIOT, elige la opción abrir, aparecerá una pantalla 
WinRAR, selecciona el archivo DIOT_2019.exe 

3. Instala la aplicación de acuerdo a las indicaciones del asistente de Instalación de Declaración Informativa de 
Operaciones con Terceros Completa, y una vez completada la instalación selecciona la casilla Ejecutar 
Declaración Informativa de Operaciones con Terceros Completa y elige finalizar. 

4. Aparecerá el aplicativo Documentos Electrónicos Múltiples, captura tu declaración conforme a las instrucciones que 
se muestran en pantalla. 

5. Una vez que guardes tu declaración, la aplicación generará el archivo con extensión .dec 

6. Ingresa a la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? selecciona Iniciar, ingresa tu RFC, Contraseña y elige 
Iniciar sesión. 

7. En la sección Nombre de Archivo, elige Examinar, y selecciona el o los archivos que generaste con extensión.dec, 
selecciona abrir. 

8. Una vez que aparezcan los archivos con extensión .dec oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que 
contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o guárdalo. 

En forma presencial: 

1. Acude a la Oficina del SAT que corresponda a tu domicilio fiscal con la documentación solicitada en el apartado de 
¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva copia de tu escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

Presenta la declaración informativa de operaciones con terceros que generaste en archivo con extensión .dec 

En forma presencial: 

Escrito libre en dos tantos, el cual deberá tener por lo menos los siguientes requisitos: 

 El nombre, denominación o razón social y el domicilio fiscal manifestado en tu clave del RFC. 

 Señala la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

 Señala la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

 Indica los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

 Unidad de memoria extraíble (USB) o disco compacto. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que la declaración sea presentada en tiempo, que los datos sean correctos, y de ser el caso, dará 
por cumplida la obligación. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Mensual para personas físicas y morales que señala la regla 
4.5.1. RMF, o semestral para personas morales que se 
dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, silvícolas, 
ganaderas o pesqueras, conforme a la regla 3. RFA Sector 
Primario. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

De conformidad con la regla 4.5.1. de la RMF, en el campo denominado “Monto del IVA pagado no acreditable incluyendo 
importación (correspondiente en la proporción de las deducciones autorizadas)” de la DIOT se deberán anotar las 
cantidades que fueron trasladadas al contribuyente, pero que no reúnen los requisitos para ser considerado IVA acreditable, 
por no ser estrictamente indispensables, o bien, por no reunir los requisitos para ser deducibles para el ISR, de conformidad 
con el artículo 5, fracción I de la Ley del IVA. El llenado de dicho campo no será obligatorio tratándose de personas físicas. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 32, fracción VIII de la LIVA; Regla 3., tercer párrafo de la RFA Sector Primario; Regla 4.5.1. de la 
RMF. 

 

9/IVA Informe de inicio de actividades. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Informe para indicar la fecha en la que iniciaste tus actividades e identificar 
el mes en el que deberás efectuar el ajuste del IVA acreditable por gastos e 
inversiones realizadas en el periodo preoperativo. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas y morales que en período 

preoperativo realicen gastos o inversiones. 

 Personas físicas y morales que realicen inversiones 

una vez iniciadas sus actividades. 

 En el mes en el que iniciaste tus actividades en el caso que 

se trate de gastos o inversiones en período preoperativo y, 

 Antes del decimosegundo mes en que se deba realizar el 

ajuste en el caso de que se trate de inversiones realizadas 

una vez iniciadas sus actividades. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.

action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Ingresa a los Apartados Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. En la pestaña Trámite selecciona la opción 9/IVA INICIO DE ACTIVIDADES; en Dirigido a: Servicio de 

Administración Tributaria; en *Asunto: Informe de Inicio de Actividades; en Descripción: Presentación del Informe de 

inicio de actividades, en términos de la ficha de trámite 9/IVA; Adjuntar Archivo: elige en Examinar y selecciona los 

archivos correspondientes que deberán estar comprimidos en formato ZIP y elige Cargar; oprime el botón Enviar, se 

genera el acuse de recibo que contiene el folio del trámite, imprímelo o guárdalo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Adjunta los documentos en formato PDF, que acrediten el inicio de las actividades, que pueden ser los siguientes: 

1. Reporte de los CFDI emitidos. 

2. Declaración en la que conste los ingresos obtenidos y el valor de actos o actividades realizados. 

3. Contratos celebrados con clientes. 

4. Estados de cuenta que reflejen la recepción de recursos por pagos derivados de las actividades realizadas. 

5. Documento que ampare el cumplimiento de la presentación de la contabilidad en medios electrónicos o a través de la 

aplicación Mis cuentas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 

el informe. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 5, 5-B de la LIVA; Regla 4.1.10. de la RMF. 

 

10/IVA (Se deroga) 
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Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

1/IEPS Reporte trimestral de utilización de marbetes y/o precintos (Anexo 6 MULTI-IEPS). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este trámite para informar el uso de marbetes y/o precintos 
emisión 2013 y anteriores. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales.  Para la declaración de uso de marbetes y/o precintos 
adheridos a bebidas alcohólicas, durante los meses de 
abril, julio, octubre y enero. 

 Para la declaración de uso de marbetes y/o precintos 
adheridos a vinos de mesa, durante los meses de enero y 
julio de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/58191/declaracion-informativa-multiple-del-
impuesto-especial-sobre-produccion-y-servicios  

En las Oficinas del SAT (cuando excedas de 500 registros), previa cita 
generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

Generación del archivo .dec: 

1. Ingresa a liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Ingresa al apartado Contenidos Relacionados y oprime Descargar el Multi-IEPS; elige la opción Abrir o Guardar y 
selecciona IEPS_2019.exe, cuando concluya la instalación: selecciona finalizar 

3. Captura los datos generales, así como lo solicitan en el Anexo 6, conforme a la guía de llenado que se proporciona en 
las pantallas del sistema. Valida la información y si es correcta elige la opción Generar paquete de Envío, se generará 
el archivo .dec que enviarás conforme a lo siguiente: 

Envío de la declaración: 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Registra RFC y Contraseña o e.firma y elige Iniciar Sesión. 

3. Selecciona Examinar o Elegir Archivo para seleccionar la ruta donde se encuentra guardado el archivo .dec que 
generaste, selecciona las opciones Abrir y Enviar, guarda o imprime tu acuse de recibo. 

En forma presencial: 

1. Acude a la Oficina del SAT, como se indica en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?  

2.  Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado, como acuse de recibo. Conserva tu acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

1. Presenta la declaración informativa y utiliza el programa electrónico MULTI-IEPS y su anexo 6 

En forma presencial: 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que debes de señalar: 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar a la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción, los hechos o circunstancias sobre las que versa la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

2. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Unidad de memoria extraíble o disco compacto que contenga el archivo. dec para lo cual deberás seguir los pasos 
mencionados en el punto Generación del archivo .dec del apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite 
o servicio?.  
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el reporte y se emitirá el acuse de rechazo o aceptación de la declaración 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo del archivo. 

 Acuse de rechazo o aceptación de la declaración.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 19, fracción XV, primer párrafo de la LIEPS; Reglas 5.2.1. y 5.2.24. de la RMF.  

 

2/IEPS Solicitud anticipada de marbetes o precintos para importación de bebidas alcohólicas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita marbetes o precintos de manera anticipada para adherir en los 
envases que contengan bebidas alcohólicas de importación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: Variable 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Los contribuyentes inscritos en el Padrón de 
Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC 
como Importador que, en los doce meses anteriores 
a la fecha de presentación de la solicitud, realizaron 
importaciones por el concepto de vinos y licores, 
respecto de las que hayan pagado IEPS por la 
importación de estos productos en un monto igual o 
mayor a $10,000,000.00 (Diez millones de pesos 
00/100 M.N.) o del ISR por un monto igual o mayor a 
$200,000,000.00 (Doscientos millones de pesos 
00/100 M.N.) en el ejercicio inmediato anterior. 

 Los contribuyentes que se encuentren Certificados 
ante el SAT de conformidad con el artículo 100-A de 
la Ley Aduanera. 

 Tratándose de la primera solicitud de marbetes y/o precintos 
anticipados, se podrá efectuar cuando lo requiera. 

 En las solicitudes subsecuentes debes cumplir con lo 
señalado en el apartado de Información adicional.  
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/tramites/82950/solicitud-
anticipada-de-marbetes-o-precintos  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona el botón INICIAR. 

2. Captura tu e.firma y elige el botón Enviar. 

3. Ingresa y registra los datos del Representante Legal y selecciona Continuar. 

4. Selecciona la opción Anticipados y el sistema te mostrará el mensaje: Está opción solo podrá ser utilizada por los 
contribuyentes que cumplan con las condiciones y requisitos que señale la regla, selecciona Aceptar y 
aparecerá un formulario que deberás llenar conforme a lo siguiente: 

 En Tipo de solicitud: de forma automática visualizarás Marbetes o Precintos Anticipados; en Tipo de forma 
numerada: Marbetes o Precintos; en Tipo de incidencia: visualizarás de forma automática Anticipados; en. 
Marbetes para adherir en: Bebidas Alcohólicas, Vinos de Mesa o Ambas; en el campo Cantidad captura el número 
de marbetes o precintos que deseas solicitar (marbetes múltiplos de diez mil y precintos hasta trescientos) en el 
Importe correspondiente aparecerá de forma automática el monto que debes pagar. En el apartado Pago de 
derechos DPA´S captura lo siguiente: 

 Llave de pago: Código alfanumérico detallado en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? de esta ficha, 
(Debes capturar la llave de pago respetando números y mayúsculas, podrás agregar más de una llave de pago 
con su importe correspondiente para completar la cantidad requerida, las llaves de pago que utilices en una 
solicitud, no podrás utilizarlas en otra). Cantidad pagada: Importe correspondiente a la llave de pago (Los pagos 
se validarán automáticamente, si todo está correcto la página de marbetes y precintos te permitirá continuar o 
bien, si no se puede validar en ese momento y la llave es válida el sistema mostrará el siguiente mensaje: El pago 
no se ha reflejado en los sistemas del SAT, el pago se validará automáticamente más tarde). 

 Fecha de pago: Selecciona el icono del calendario la fecha en que se realizó el pago. 

5. Selecciona el botón Agregar Pago, los datos capturados en la parte superior se reflejarán en la tabla inferior; en el 
campo Lugar donde se recogen las formas numeradas, señala CDMX o ADSC Autorizada según corresponda de 
acuerdo a la normatividad establecida; en la opción Contrato vigente con un Almacén General de Depósito 
autorizado para adherir marbetes o precintos, agrega el contrato requerido con el botón Examinar, elige el archivo 
correspondiente y finaliza la carga del documento en el botón Guardar. (Si te equivocaste de documento puedes 
eliminarlo en el botón Borrar Archivo, y vuelve a cargar el documento correcto); selecciona el botón Generar 
solicitud y del cuadro que se despliegue elige Aceptar para confirmar la información de tu solicitud; para finalizar el 
registro de la solicitud captura tu e.firma y elige el botón Enviar; descarga Acuse de Solicitud; que contiene el 
número de folio. (De igual forma el sistema de marbetes y precintos te enviará a tus medios de contactos registrados 
un mensaje SMS y un correo electrónico con los datos de la solicitud). 

6. En un plazo de 10 días hábiles espera la resolución de tú trámite a través de buzón tributario (como se señala en el 
apartado Resolución del trámite o servicio) el plazo de respuesta se interrumpirá cuando la autoridad te requiera 
información o documentación adicional que podrás solventar en un plazo de 10 días hábiles, si en el plazo señalado 
no cumples con el requerimiento, se tendrá por desistida la solicitud de marbetes y/o precintos y, deberás volver a 
presentarla. 

7. En el supuesto de que tu solicitud sea resuelta de manera favorable, acude al lugar que seleccionaste en tu solicitud 
para recoger las formas numeradas. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Haber realizado el pago de derechos, productos y aprovechamientos DPA para contar con la llave de pago (código 
alfanumérico a diez posiciones) la cual se visualiza en el recibo correspondiente. 

2. Declarar bajo protesta de decir verdad, que en los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, 
han realizado importaciones por el concepto de vinos y licores, respecto de las que hayan pagado IEPS por la 
importación de estos productos en un monto igual o mayor a $10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.) o 
del ISR por un monto igual o mayor a $200,000,000.00 (Doscientos millones de pesos 00/100 M.N.) en el ejercicio 
inmediato anterior, el cual tendrá que ser enviado por el Portal del SAT a través de Mi portal, únicamente en la primera 
solicitud de marbetes y/o precintos anticipados que realice. 

3. Contrato vigente con un Almacén General de Depósito autorizado para adherir los marbetes y/o precintos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Estar dado de alta en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC como Importador. 

 Estar inscrito en el Padrón de Importadores. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Contar con e.firma. 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 No estar publicado en las listas a que se refieren el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

1. Puedes consultar el estatus de tu solicitud de 
marbetes y/o precintos en los siguientes medios: 

 Ingresando a: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/82950/solicitud-
anticipada-de-marbetes-o-precintos  

 Oprime el botón INICIAR; Captura tu e.firma y 
elige el botón Enviar; ingresa y selecciona Estatus 
Solicitudes; consulta tú número de solicitud; 
verifica el estatus que puede ser Autorizada, 
Rechazada o en Proceso. 

2. Ingresa a la liga: 

 https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthent
icator/AuthLogin/showLogin.action  

 Captura tu RFC y Contraseña; elige Iniciar sesión 
/ Servicios por Internet / Orientación fiscal / 
Solicitud y aparecerá un formulario. Requisita el 
formulario conforme a lo que a continuación se 
describe: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la 
pestaña Trámite: selecciona la opción 
MARBETES / CODIGOS DE SEGURIDAD ; 
*Asunto: Estatus de solicitud; Descripción: Se 
solicita estatus de solicitud de marbetes y/o 
precintos (es importante especificar el número y 
fecha de la misma); Si deseas anexar información 
relacionada con el servicio, elige el botón Adjuntar 
Archivo / Examinar, selecciona el documento 
digitalizado en formato PDF y elige Cargar; oprime 
el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción 
que contiene el folio del trámite con el que puedes 
dar seguimiento a tu consulta, imprímelo o 
guárdalo. 

3. MarcaSAT: 55 627 22 728 y para el exterior del 
país (+52) 55 627 22 728. y solicitar que te 
transfieran a la línea de atención de marbetes, 
precintos y códigos de seguridad. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 La autoridad realizará el dictamen de la solicitud a través de validaciones automáticas en los sistemas institucionales 
del SAT de los requisitos y condiciones señalados en esta ficha de trámite, te notificará la resolución correspondiente 
a través de buzón tributario, para lo cual debes considerar lo siguiente: 

 Ingresa a https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion Captura tu e.firma y Contraseña; selecciona Enviar; elige 
Mis notificaciones y descargar tu oficio de resolución de solicitudes de marbetes y/o precintos.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles. 10 días hábiles.  10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Oficio de resolución de solicitudes de marbetes y/o 
precintos (autorización o rechazo) 

 En el supuesto de autorización: marbetes a los que 
se refiere la regla 5.2.6., fracción I de la RMF o, en 
su caso, precintos.  

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728 y solicitar que lo transfieran a la línea de 
atención de marbetes precintos y códigos de 
seguridad.  
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 A través de Mi Portal conforme a lo señalado en el 
apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite 
o servicio?  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 En caso de que no estés inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC como Importador, el 
sistema de solicitudes de marbetes y precintos del Portal del SAT te mostrará el siguiente error: Error acceso 
denegado, no cumple con las condiciones para ver la página solicitada. 

 En el supuesto de no cumplir con alguna de las condiciones requeridas, una vez que captures tu e.firma, el sistema de 
marbetes y precintos del Portal del SAT arrojará el error Acceso denegado seguido de la inconsistencia detectada, 
conforme a lo siguiente: 

 Cuando exista inconsistencia en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC, el sistema no te 
permitirá ingresar la solicitud y te mostrará el siguiente mensaje: El ingreso al sistema marbetes no puede ser 
procesada porque existe una inconsistencia en el registro del Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas. Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728, por lo que sólo visualizarás la opción de Estatus 
Solicitudes y también podrás realizar el Registro de uso de marbetes obtenidos, utilizados, destruidos e inutilizados. 

 Si no tienes habilitado tu buzón tributario, el sistema te señalará lo siguiente Es necesario que ingrese medios de 
contacto en la siguiente URL: 
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/BuzonTributario.Presentacion/DatosContrib.aspx  

 Si no te encuentras al corriente respecto de tus obligaciones fiscales, el sistema no te permitirá realizar la solicitud y te 
mostrará el mensaje: El ingreso al sistema marbetes no puede ser procesada porque existe una inconsistencia 
en la opinión de cumplimiento. Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728. 

 Cuando no cuentes con los roles necesarios en el padrón de importadores, el sistema te mostrará el siguiente 
mensaje: El ingreso de este tipo de solicitud en el sistema de marbetes no puede ser procesada porque no 
está registrado en el padrón de importadores. Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728. 

 En caso ubicarse en alguno de los supuestos anteriormente señalados, comunícate a los canales de atención 
señalados en el apartado de Consultas y dudas. 

 Los únicos pagos de derechos que podrá utilizar más de una vez, son los provenientes de solicitudes rechazadas. 
 Cuando realice la captura de la llave del pago en el sistema y la misma aún no se encuentre registrada en el sistema 

de pagos, mostrará el siguiente mensaje: Error, El pago no se ha reflejado en los sistemas del SAT, el pago se 
validará automáticamente más tarde, lo cual significa que la llave de pago se validará posteriormente. 

 La autoridad verificará a través del Formato Electrónico de Marbetes (FEM) en el Portal del SAT, la información que 
compruebe que se ha realizado la importación de por lo menos un 60% de la mercancía para la cual fueron solicitados 
los marbetes. El 40% restante deberá ser comprobado por el contribuyente en la solicitud inmediata posterior, 
debiendo cumplir en los términos de este párrafo. 

 En el caso de los precintos para llevar a cabo la comprobación de importación deberá enviar los pedimentos con clave 
A1 y G1 correspondientes a la solicitud realizando lo siguiente: 
Ingresa a la liga: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action captura tu RFC y Contraseña; 
Iniciar sesión / Servicios por Internet / Orientación fiscal / Solicitud elegir la etiqueta MARBETES/CÓDIGOS DE 
SEGURIDAD; requisita el formulario (es necesario que especifiques el número de solicitud de precintos) y adjunta los 
pedimentos. 

 De manera sucesiva procederá lo señalado en los párrafos que anteceden cuando los contribuyentes a que se refiere 
la regla 5.2.7. de la RMF, soliciten nuevamente marbetes y/o precintos. 

 Los marbetes que se requieran de manera anticipada deberán ser solicitados en múltiplos de 10 mil y, para el caso de 
precintos, se podrán solicitar hasta 300. 

 Los marbetes y precintos solicitados bajo esta modalidad tienen vigencia de 120 días naturales contados a partir del 
día siguiente al que hayan sido entregados. 

 La autoridad podrá rechazar tu solicitud de marbetes o precintos en el supuesto de incumplimiento en algunos de los 
requisitos y condiciones establecidos. 

 La autoridad podrá requerirte información adicional para constatar el uso correcto de marbetes y precintos entregados 
con anterioridad. 

 El costo del marbete o precinto señalado en la LFD en los artículos 53-K fracción I y 53-L, se actualizará de acuerdo a 
lo señalado en el Anexo 19 de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 69-B del CFF, 19 fracciones V y XV, 26, 26-A de la LIEPS; 53-K, 53-L de la LFD; Reglas 2.1.37., 5.2.6., 5.2.7., 
5.2.8. y 5.3.1. y Anexo 19 de la RMF. 
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3/IEPS Declaración sobre la lista de precios de venta de cigarros (MULTI-IEPS Anexo 7). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Los productores e importadores de cigarros, deberán registrar ante las 
autoridades fiscales la lista de precios de venta por cada uno de los 
productos que enajenan, así como informar cualquier modificación en los 
precios. 

  Gratuito 

 Pago de derechos 

  Costo: 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales.  

 Anual: Dentro del primer mes de cada año. 

 Por evento: Cuando exista alguna modificación, dentro de los 
cinco días siguientes a que esto ocurra. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT (Cuando tengas hasta 40,000 registros): 

 https://www.sat.gob.mx/declaracion/58191/declaracion-informativa-
multiple-del-impuesto-especial-sobre-produccion-y-servicios  

 En la oficina del SAT (Cuando excedas de 40,000 registros), previa cita 
generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

Generación del archivo .dec: 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Ingresa al apartado Contendidos Relacionados y oprime Descarga el Multi-IEPS; elige la opción Abrir o Guardar y 
selecciona IEPS_2019.exe, cuando concluya la instalación selecciona finalizar. 

3. Captura los datos generales, así como los que se solicitan en el Anexo 7, conforme a la guía de llenado que se 
proporciona en las pantallas del sistema. Valida la información y si es correcta elige la opción Genera Paquete de 
Envío, se generará el archivo .dec que enviarás conforme a lo siguiente: 

Envío de la declaración: 

4. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

5. Registra RFC y Contraseña o e.firma y elige Iniciar Sesión. 

6. Elige Examinar para seleccionar la ruta donde se encuentra guardado el archivo .dec que generaste, selecciona las 
opciones Abrir y Enviar, guarda o imprime tu acuse de recibo. 

En forma presencial: 

1. Acude a la Oficina del SAT como se indica en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado, como acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

1. Archivo .dec generado mediante el programa electrónico MULTI-IEPS y su Anexo 7. 

En forma presencial: 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que debes señalar: 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción, los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

2. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Unidad de memoria extraíble o disco compacto que contenga el archivo .dec para lo cual deberás seguir los pasos 
mencionados en el punto Generación del archivo .dec del apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite 
o servicio?. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña cuando se realiza en el Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No.  

Resolución del trámite o servicio 

Se realizarán las validaciones pertinentes y se emitirá el Acuse de aceptación o rechazo, según corresponda. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de aceptación o rechazo. 

Trimestral. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establece en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 del CFF; 19, fracción IV de la LIEPS; Regla 5.2.3. de la RMF. 

 

4/IEPS Solicitud de ministración de marbetes físicos y precintos de bebidas alcohólicas nacionales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita marbetes y/o precintos para adherir a los envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas nacionales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo: Variable.  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales inscritos en el Padrón de 
Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC como 
productores de bebidas alcohólicas nacionales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://wwwmat.sat.gob.mx/tramites/95051/ministracion-de-marbetes-y-
precintos-de-bebidas-alcoholicas-nacionales  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona el botón INICIAR. 

2. Captura tu e.firma y elige el botón Enviar. 

3. Ingresa y registra los datos del representante legal y selecciona Continuar. 

4. Selecciona la opción Nacional Productor y aparecerá un formulario que deberás llenar conforme a lo siguiente: 

 En Tipo de solicitud: de forma automática visualizarás Marbetes o Precintos de Producción Nacional; en Tipo de 
forma numerada, selecciona Marbetes o Precintos; en Tipo de incidencia: de forma automática visualizarás Usuario 
Productor; en Marbetes para adherir en: Bebidas Alcohólicas, Vinos de Mesa o Ambas; en el campo Cantidad 
captura el número de marbetes o precintos que deseas solicitar (los marbetes nacionales se solicitan en múltiplos de 
mil, los precintos los que necesites) y aparecerá en forma automática en el campo Importe correspondiente el 
monto que debes pagar. En el apartado Pago de derechos DPA´S captura lo siguiente: 

 Llave de pago: Código alfanumérico, detallado en apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? de esta ficha 
(Debes capturar la llave de pago respetando números y mayúsculas, podrás agregar más de una llave de pago 
con su importe correspondiente para completar la cantidad requerida, las llaves de pago que utilices en una 
solicitud, no podrás utilizarlas en otra). 

 Cantidad pagada: Importe correspondiente a la llave de pago (Los pagos se validarán automáticamente, si todo 
está correcto la página de marbetes y precintos te permitirá continuar o bien, si no se puede validar en ese 
momento y la llave es válida el sistema mostrará el siguiente mensaje: El pago no se ha reflejado en los sistemas 
del SAT, el pago se validará automáticamente más tarde). 

 Fecha de pago: Selecciona el icono del calendario y elige la fecha en que se realizó el pago. 

5. Selecciona el botón Agregar Pago, los datos capturados en la parte superior se reflejarán en la tabla inferior; en el 
campo Lugar donde se recogen las formas numeradas, señala CDMX o ADSC Autorizada según corresponda de 
acuerdo a la normatividad establecida; selecciona Generar solicitud y del cuadro que se despliega elige Aceptar 
para confirmar la información; para finalizar el registro de la solicitud captura tu e.firma y elige el botón Enviar; 
descarga el Acuse de Solicitud y conserva el número de la misma. (El sistema de marbetes y precintos te enviará a 
tus medios de contactos registrados un mensaje SMS y un correo electrónico con los datos de la solicitud). 

6. En un plazo de 10 días hábiles espera la resolución de tu trámite a través de buzón tributario (como se señala en el 
apartado Resolución del trámite o servicio); El plazo de respuesta se interrumpirá cuando la autoridad te requiera 
información o documentación adicional que podrás solventar en un plazo de 10 días hábiles, si en el plazo señalado 
no cumples con el requerimiento, se tendrá por desistida la solicitud de marbetes y/o precintos y, deberás volver a 
presentarla. 

7. En el supuesto de que tu solicitud sea resuelta de manera favorable, acude al lugar que seleccionaste en tu solicitud 
para recoger las formas numeradas. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Haber realizado el pago de derechos, productos y aprovechamientos DPA para contar con la llave de pago (código 
alfanumérico a diez posiciones, la cual se visualiza en el recibo correspondiente). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Estar dado de alta en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC como Productor. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Contar con e.firma. 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 No estar publicado en la lista a que se refieren el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresando al siguiente enlace: 

 https://wwwmat.sat.gob.mx/tramites/95051/ministracion
-de-marbetes-y-precintos-de-bebidas-alcoholicas-
nacionales  

 Oprime el botón INICIAR; Captura tu e.firma y elige el 
botón Enviar; ingresa y selecciona Estatus 
Solicitudes; consulta tu número de solicitud; verifica el 
estatus que puede ser Autorizada, Rechazada o en 
Proceso. 

 Ingresa a la liga: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticato
r/AuthLogin/showLogin.action  

No. 
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 Captura tu RFC y Contraseña y selecciona Iniciar 
sesión. 

 Ingresa a las opciones Servicios por Internet / 
Orientación fiscal / Solicitud y aparecerá un 
formulario. 

 Requisita el formulario conforme a lo que a 
continuación se describe: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña 
Trámite selecciona la opción MARBETES/CODIGOS 
DE SEGURIDAD; *Asunto: Estatus de solicitud; 
Descripción: Se solicita estatus de solicitud de 
marbetes y/o precintos (es importante especificar el 
número y fecha de la misma); si deseas anexar 
información relacionada con el servicio, selecciona el 
botón Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el 
documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar; 
Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de 
recepción que contiene el folio del trámite con el que 
puedes dar seguimiento a tu consulta, imprímelo o 
guárdalo. 

 Vía telefónica en MarcaSAT desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728 y solicitar que te transfieran a la línea de 
atención de marbetes precintos y códigos de seguridad.

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad realizará el dictamen de la solicitud a través de validaciones automáticas en los sistemas institucionales del 
SAT de los requisitos y condiciones señalados, te notificará la resolución correspondiente a través de buzón tributario para 
lo cual debes considerar lo siguiente: 

 Ingresa a https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion  

 Captura tu e.firma y contraseña; selecciona Enviar; elige Mis notificaciones y descargar tu oficio de resolución de 
solicitudes de marbetes y/o precintos. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles. 10 días hábiles.  10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Oficio de resolución de solicitudes de marbetes y/o 
precintos (autorización o rechazo). 

 En el supuesto de autorización: marbetes a los que se 
refiere la regla 5.2.6., fracción I de la RMF o, en su 
caso, precintos.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728, solicitar que te transfieran a la línea de atención 
de marbetes precintos y códigos de seguridad. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 A través de Mi Portal conforme a lo señalado en el 
apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, en los horarios que se 
establece en la siguiente liga: 
https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 En caso de que no estés inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC como Productor, el 

sistema de solicitudes de marbetes y precintos del Portal del SAT te mostrará el siguiente error: Error Acceso 

denegado, no cumple con las condiciones para ver la página solicitada. 

 En el supuesto de no cumplir con alguna de las condiciones requeridas, una vez que captures tu e.firma, el sistema de 

marbetes y precintos del Portal del SAT arrojará el error Acceso denegado seguido de la inconsistencia detectada, 

conforme a lo siguiente: 

 Cuando exista inconsistencia en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, el sistema no te 

permitirá ingresar la solicitud y te mostrará el siguiente mensaje: El ingreso al sistema marbetes no puede ser 

procesada porque existe una inconsistencia en el registro del Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas. 

Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728, por lo que sólo visualizarás la opción de Estatus Solicitudes y 

también podrás realizar el Registro de uso de marbetes obtenidos, utilizados, destruidos e inutilizados. 

 Si no tienes habilitado tu buzón tributario, el sistema te señalará lo siguiente Es necesario que ingrese medios de 

contacto en la siguiente URL: 

 https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/BuzonTributario.Presentacion/DatosContrib.aspx  

 Si no te encuentras al corriente respecto de tus obligaciones fiscales, el sistema no te permitirá realizar la 

solicitud y te mostrará el mensaje: El ingreso al sistema marbetes no puede ser procesada porque existe una 

inconsistencia en la opinión de cumplimiento. Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728. 

 En caso ubicarse en alguno de los supuestos anteriormente señalados, comunícate a los canales de atención 

señalados en el apartado de Consultas y dudas. 

 Los únicos pagos que podrá utilizar más de una vez, son los provenientes de solicitudes rechazadas. 

 Cuando realice la captura de la llave del pago en el sistema y la misma aún no se encuentre registrada en el 

sistema de pagos, mostrará el siguiente mensaje: Error, El pago no se ha reflejado en los sistemas del SAT, el 

pago se validará automáticamente más tarde, lo cual significa que la llave de pago se validará posteriormente. 

 La autoridad podrá rechazar tu solicitud de marbetes o precintos en el supuesto de incumplimiento en algunos de los 

requisitos y condiciones establecidos.  

 Para poder obtener marbetes bajo esta modalidad, es necesario que, al momento de realizar la solicitud de los mismos, 

se hayan utilizado por lo menos el 50% de los marbetes entregados con anterioridad 

 La autoridad podrá requerirte información adicional para constatar el uso correcto de marbetes y precintos entregados 

con anterioridad. 

 El costo del marbete o precinto señalado en la LFD en los artículos 53-K fracción I y 53-L, se actualizará de acuerdo a 

lo señalado en el Anexo 19 de la RMF.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 69-B del CFF; 19, fracciones V y XV, 26, 26-A de la LIEPS; 53-K, 53-L de la LFD; Reglas 2.1.37., 5.1.7., 5.2.6., 

5.2.8., 5.3.1. y Anexo 19 de la RMF. 

 

5/IEPS Solicitud de ministración de marbetes físicos y precintos de bebidas alcohólicas nacionales como 

comercializador / maquilador. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita marbetes y/o precintos para adherir a los envases y recipientes que 

contengan bebidas alcohólicas nacionales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo: Variable.  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los comercializadores / maquiladores que, a través de 

un contrato o convenio celebrado con una persona física 

o moral, acuerden la total o parcial fabricación, 

producción o envasamiento de las bebidas alcohólicas 

de la o las marcas registradas a título del 

comercializador. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/tramites/60732/solicitud-de-

ministracion-de-marbetes-y-precintos-de-bebidas-alcoholicas-nacionales-

(maquilador)  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona el botón INICIAR. 
2. Captura tu e.firma y elige el botón Enviar. 
3. Ingresa y registra los datos del Representante Legal y selecciona el botón Continuar. 
4. Selecciona la opción Nacional Maquilador (los comercializadores/maquiladores de bebidas alcohólicas deben elegir 

está opción en el sistema de marbetes y precintos) y aparecerá un formulario que deberás llenar conforme a lo 
siguiente: 

 En Tipo de solicitud: de forma automática visualizarás Marbetes o Precintos de Producción Nacional; en Tipo de 
forma numerada: Marbetes o Precintos; en Tipo de incidencia: visualizarás de forma automática Maquilador; 
Marbetes para adherir en: Bebidas Alcohólicas, Vinos de Mesa o Ambas; en el campo Cantidad captura el número 
de marbetes o precintos que deseas solicitar. (marbetes únicamente en múltiplos de mil y precintos los que necesites) 
y aparecerá en forma automática en el campo Importe correspondiente el monto que debes pagar; En el apartado 
Pago de derechos DPA´S captura lo siguiente: 

 En el apartado Pago de derechos DPA´S captura lo siguiente: 
 Llave de pago: Código alfanumérico, detallado en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? de esta ficha 

(Debes capturar la llave de pago respetando números y mayúsculas, podrás agregar más de una llave de pago 
con su importe correspondiente para completar la cantidad requerida, las llaves de pago que utilices en una 
solicitud, no podrás utilizarlas en otra). 

 Cantidad pagada: Importe correspondiente a la llave de pago (Los pagos se validarán automáticamente, si todo 
está correcto la página de marbetes y precintos te permitirá continuar o bien, si no se puede validar en ese 
momento y la llave es válida el sistema mostrará el siguiente mensaje: El pago no se ha reflejado en los 
sistemas del SAT, el pago se validará automáticamente más tarde). 

 Fecha de pago: Selecciona el icono del calendario y elige la fecha en que se realizó el pago. 
5. Selecciona el botón Agregar Pago, los datos capturados en la parte superior se reflejarán en la tabla inferior; en el 

campo Lugar donde se recogen las formas numeradas, señala CDMX o ADSC Autorizada según corresponda de 
acuerdo a la normatividad establecida; en la opción Carga del Contrato Convenio suscrito con el Fabricante, 
Productor o Envasador, agrega en un solo archivo PDF el contrato o convenio que hayas celebrado para la 
producción o envasamiento total o parcial de las bebidas alcohólicas y las constancias de inscripción de dicho 
contrato ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, da clic en el botón Examinar, elige de tus documentos 
el archivo correspondiente y finaliza la carga del documento en el botón Guardar, si te equivocaste de documento 
puedes eliminarlo en el botón Borrar Archivo, y vuelve a cargar el documento correcto; selecciona el botón Generar 
solicitud y del cuadro que se despliegue elige Aceptar para confirmar la información de tu solicitud; para finalizar el 
registro de la solicitud captura tu e.firma y elige el botón Enviar; descarga el Acuse de Solicitud; que contiene el 
número de folio. (De igual forma el sistema de marbetes y precintos te enviará a tus medios de contactos registrados 
un mensaje SMS y un correo electrónico con los datos de la solicitud). 

6. En un plazo de 10 días hábiles espera la resolución de tú trámite a través de Buzón Tributario (como se señala en el 
apartado Resolución del trámite o servicio) el plazo de respuesta se interrumpirá cuando la autoridad te requiera 
información o documentación adicional que podrás solventar en un plazo de 10 días hábiles, si en el plazo señalado 
no cumples con el requerimiento, se tendrá por desistida la solicitud de marbetes y/o precintos y, deberás volver a 
presentarla. 

7. En el supuesto de que tu solicitud sea resuelta de manera favorable, acude al lugar que seleccionaste en tu solicitud 
para recoger las formas numeradas. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Haber realizado el pago de derechos, productos y aprovechamientos DPA para contar con la llave de pago (código 
alfanumérico a diez posiciones) la cual se visualiza en el recibo correspondiente. 

2. Tratándose de propietarios de marca de tequila: 
 Copia certificada ante Notario Público del Contrato o Convenio de Corresponsabilidad de acuerdo con la NOM-

006-SCFI-2005, denominada "Bebidas Alcohólicas-Tequila-Especificaciones". 
 Constancia de Registro del citado Contrato o Convenio ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la 

Secretaría de Economía, de conformidad con el artículo 308 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial, tratándose de Contratos o Convenios de Corresponsabilidad suscritos por el fabricante, productor o 
envasador, con propietarios de marca de tequila. 

3. Tratándose de propietarios de marca de Mezcal: 
 Copia certificada ante Notario Público del Contrato o Convenio de Corresponsabilidad de acuerdo con la NOM-

070-SCFI-2016, denominada "Bebidas Alcohólicas-Mezcal-Especificaciones". 
 Constancia de Registro del citado Contrato o Convenio ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la 

Secretaría de Economía, de conformidad con el artículo 308 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial, tratándose de Contratos o Convenios de Corresponsabilidad suscritos por el fabricante, productor o 
envasador, con propietarios de marca de Mezcal. 

4. Tratándose de contribuyentes distintos a los propietarios de marca de tequila y mezcal: 
 Copia certificada ante Notario Público del contrato o convenio en el que se establezca que efectuarán la 

fabricación, producción o envasamiento de bebidas alcohólicas. 
 Constancia de Registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de 

conformidad con el artículo 239 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Estar dado de alta en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC como Comercializador. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

1. Puedes consultar el estatus de tu solicitud de 
marbetes y/o precintos en los siguientes medios: 
Ingresando a: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/60732/solicitud-de-
ministracion-de-marbetes-y-precintos-de-bebidas-
alcoholicas-nacionales-(maquilador)  

2. Oprime el botón INICIAR; Captura tu e.firma y elige 
el botón Enviar; ingresa y selecciona Estatus 
Solicitudes; consulta tú número de solicitud; 
verifica el estatus que puede ser Autorizada, 
Rechazada o en Proceso. 

3. Ingresa a la liga: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenti
cator/AuthLogin/showLogin.action  

4. Captura tu RFC y Contraseña; Iniciar sesión / 
Servicios por Internet / Orientación fiscal / 
Solicitud y aparecerá un formulario. 

 Requisita el formulario conforme a lo que a 
continuación se describe: 

5. En el apartado Descripción del Servicio, en la 
pestaña trámite selecciona la opción 
MARBETES/CODIGOS DE SEGURIDAD; *Asunto: 
Estatus de solicitud; Descripción: Se solicita 
estatus de solicitud de marbetes y/o precintos (es 
importante especificar el número y fecha de la 
misma); Si deseas anexar información relacionada 
con el servicio, selecciona el botón Adjuntar 
Archivo/ Examinar, selecciona el documento 
digitalizado en formato PDF y elige Cargar; Oprime 
el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción 
que contiene el folio del trámite con el que puedes 
dar seguimiento a tu consulta, imprímelo o 
guárdalo. 

 MarcaSAT desde cualquier parte del país 55 627 22 
728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 72 y 
solicita que te transfieran a la línea de atención de 
marbetes precintos y códigos de seguridad. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad realizará el dictamen de la solicitud a través de validaciones automáticas en los sistemas institucionales del 
SAT de los requisitos y condiciones señalados en esta ficha de trámite, te notificará la resolución correspondiente a través 
de buzón tributario, para lo cual debes considerar lo siguiente: 

 Ingresa a https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion Captura tu e.firma y contraseña; selecciona Enviar; elige 
Mis notificaciones y descarga tu oficio de resolución de solicitudes de marbetes y/o precintos. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles. 10 días hábiles. 10 días hábiles.  
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Oficio de resolución de solicitudes de marbetes y/o 
precintos (autorización o rechazo). 

 En el supuesto de autorización: marbetes a los que 
se refiere la regla 5.2.6., fracción I de la RMF o, en 
su caso, precintos. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728 y solicitar que lo transfieran a la línea de 
atención de marbetes precintos y códigos de 
seguridad. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 A través de Mi Portal conforme a lo señalado en el 
apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al 
trámite o servicio?  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 En caso de que no estés inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC como 
comercializador, el sistema de solicitudes de marbetes y precintos del Portal del SAT te mostrará el siguiente error: 
Error Acceso denegado, no cumple con las condiciones para ver la página solicitada. 

 En el supuesto de no cumplir con alguna de las condiciones requeridas, una vez que captures tu e.firma, el sistema de 
marbetes y precintos del Portal del SAT arrojará el error Acceso denegado seguido de la inconsistencia detectada, 
conforme a lo siguiente: 

 Cuando exista inconsistencia en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, el sistema no te 
permitirá ingresar la solicitud y te mostrará el siguiente mensaje: El ingreso al sistema marbetes no puede ser 
procesada porque existe una inconsistencia en el registro del Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas. Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728, por lo que sólo visualizarás la opción de 
Estatus Solicitudes y también podrás realizar el Registro de uso de marbetes obtenidos, utilizados, destruidos e 
inutilizados. 

 Si no tienes habilitado tu buzón tributario, el sistema te señalará lo siguiente: Es necesario que ingrese medios 
de contacto en la siguiente URL: 

 https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/BuzonTributario.Presentacion/DatosContrib.aspx  

 Si no te encuentras al corriente respecto de tus obligaciones fiscales, el sistema no te permitirá realizar la 
solicitud y te mostrará el mensaje: El ingreso al sistema marbetes no puede ser procesada porque existe 
una inconsistencia en la opinión de cumplimiento. Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728. 

 En caso ubicarse en alguno de los supuestos anteriormente señalados, comunícate a los canales de atención 
señalados en el apartado de Consultas y dudas. 

 Los únicos pagos que podrá utilizar más de una vez, son los provenientes de solicitudes rechazadas. 

 Cuando realice la captura de la llave del pago en el sistema y la misma aún no se encuentre registrada en el 
sistema de pagos, mostrará el siguiente mensaje: Error, El pago no se ha reflejado en los sistemas del SAT, 
el pago se validará automáticamente más tarde, lo cual significa que la llave de pago se validará 
posteriormente. 

 La autoridad podrá rechazar tu solicitud de marbetes o precintos en el supuesto de incumplimiento en algunos de los 
requisitos y condiciones establecidos. 

 Para poder obtener marbetes bajo esta modalidad, es necesario que, al momento de realizar la solicitud de los 
mismos, se hayan utilizado por lo menos el 50% de los marbetes entregados con anterioridad. 

 La autoridad podrá requerirte información adicional para constatar el uso correcto de marbetes y precintos entregados 
con anterioridad. 

 El costo del marbete o precinto señalado en la LFD en los artículos 53-K fracción I y 53-L, se actualizará de acuerdo a 
lo señalado en el Anexo 19 de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 69 B CFF; 19, fracciones V y XV, 26, 26-A de la Ley del IEPS; 53-K, 53-L de la LFD; Reglas 2.1.37., 5.2.6., 5.2.8., 
5.3.1., 5.3.2. y Anexo 19 de la RMF. 
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6/IEPS Solicitud de ministración de marbetes físicos y precintos de bebidas alcohólicas de importación para 
adherirse en depósito fiscal (Almacén General de Depósito). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita marbetes y precintos para adherir a los envases o recipientes 
que contengan bebidas alcohólicas que se encuentren en un Almacén 
General de Depósito. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo: Variable. 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales inscritos en el Padrón de 
Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC como 
importador.  

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/43933/ministracion-de-marbetes-y-precintos-
de-bebidas-alcoholicas-de-importacion-para-adherirse-en-deposito-fiscal  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona el botón INICIAR. 

2. Captura tu e.firma y elige el botón Enviar. 

3. Ingresa y registra los datos del Representante Legal y selecciona Continuar. 

 Selecciona la pestaña Depósito Fiscal y aparecerá un formulario que deberás llenar conforme a lo siguiente: 

 En la opción Tipo de solicitud: el sistema te dará automáticamente la opción de Marbetes o Precintos de 
Importación; en Tipo de forma numerada: Marbetes o Precintos; Tipo de incidencia, el sistema te mostrará la 
opción Depósito Fiscal; en el campo Marbetes para adherir en: Bebidas Alcohólicas, Vinos de Mesa o Ambas; 
en Cantidad captura el número de marbetes o precintos que deseas solicitar; en el Importe correspondiente 
aparecerá de forma automática el monto que debes pagar. En el apartado Pago de derechos DPA´S captura lo 
siguiente: 

 Llave de pago: Código alfanumérico detallado en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? de esta ficha 
(Debes capturar la llave de pago respetando números y mayúsculas, podrás agregar más de una llave de pago 
con su importe correspondiente para completar la cantidad requerida, las llaves de pago que utilices en una 
solicitud, no podrás utilizarlas en otra). 

 Cantidad pagada: Importe correspondiente a la llave de pago (los pagos se validarán automáticamente, si todo 
está correcto la página de marbetes y precintos te permitirá continuar o bien si no se puede validar en ese 
momento y la llave es válida el sistema mostrará el siguiente mensaje: El pago no se ha reflejado en los 
sistemas del SAT, el pago se validará automáticamente más tarde. 

 Fecha de pago: Selecciona en el ícono del calendario la fecha en que se realizó el pago. 

 Selecciona el botón Agregar Pago, los datos capturados en la parte superior se reflejarán en la tabla inferior; en 
el campo Lugar donde se recogen las formas numeradas, señala CDMX o ADSC Autorizada según 
corresponda de acuerdo a la normatividad establecida; en la opción Pedimento A4/Certificado de depósito, 
visualizarás dos opciones para que elijas la que desees: 

o Cargar en este momento: elige esta opción si deseas adjuntar los documentos solicitados al momento 
del registro de tu solicitud de marbetes; para continuar registra en Número de pedimento: el número 
correspondiente al pedimento de importación consolidado con clave A4 a través de cual destinaste la 
mercancía a permanecer bajo el régimen de Depósito Fiscal (en el supuesto de registrar un número de 
pedimento consolidado utilizado en una solicitud anterior el sistema te mostrará el siguiente texto La 
solicitud con Número de Pedimento el sistema te señalará el número de pedimento 
correspondiente tiene el estatus: Autorizada), por lo tanto, no podrás realizar el registro de una 
nueva solicitud con ese número de pedimento); en Archivo Número de pedimento; adjunta el archivo 
digitalizado en formato PDF que contenga el pedimento consolidado con clave A4 y en su caso, sus 
rectificaciones con clave R1; en Certificado de Depósito: adjunta el archivo digitalizado en formato 
PDF que contenga el Certificado de Depósito emitido por el Almacén General de Depósito; en el campo 
de Factura: adjunta el archivo digitalizado en formato PDF que contenga la factura comercial o el 
documentos equivalente que ampare tu mercancía (en el supuesto de que cuentes con más de una 
factura debes digitalizarlas en un solo archivo; en la opción Inventario de Mercancías emitido por el 
Almacén: adjunta el documento en formato PDF que contenga el inventario de mercancías emitido por 
el Almacén General de Depósito. Selecciona el botón Generar solicitud y del cuadro que se despliega 
elige Aceptar para confirmar la información de tu solicitud; para finalizar el registro de la solicitud 
captura tu e.firma y elige el botón Enviar; descarga el Acuse de Solicitud; que contiene el número de 
folio. (De igual forma el sistema de marbetes y precintos te enviará a tus medios de contacto registrados 
un mensaje SMS y un correo electrónico con los datos de la solicitud). 
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o Cargar a más tardar el 7mo. día hábil: selecciona esta opción si deseas adjuntar la documentación en 
un plazo máximo de 7 días hábiles; en este supuesto el sistema automáticamente habilitará únicamente 
el campo de Factura: adjunta el archivo digitalizado en formato PDF que contenga la factura comercial 
o el documento equivalente que ampare tu mercancía (en el supuesto de que cuentes con más de una 
factura, debes digitalizarlas en un solo archivo), en caso de que elijas esta opción realiza lo siguiente. 
(Es importante mencionar que, si no adjuntas la documentación faltante en el plazo de 7 días hábiles, tu 
solicitud de marbetes y/o precintos será rechazada). 

 Una vez que hayas adjuntado la documentación requerida; selecciona el botón Generar solicitud y del 
cuadro que se despliegue elige Aceptar para confirmar la información de tu solicitud; finaliza el registro 
de la solicitud capturando tu e.firma y elige el botón Enviar; descarga el Acuse de Solicitud; que 
contiene el número de folio. (De igual forma el sistema de marbetes y precintos te enviará a tus medios 
de contactos registrados un mensaje SMS y un correo electrónico con los datos de la solicitud). 

 Dentro del plazo (de 1 a 7 días hábiles) adjunta la documentación faltante realizando nuevamente los 
pasos señalados en los numerales 1 y 2 de este apartado; continúa en la pestaña Registro Ped/Cer y 
el sistema te mostrará una tabla con los datos de las solicitudes pendientes de información; selecciona 
el número de solicitud y la opción Actualizar Información Pendiente; verifica y adjunta en formato 
PDF la documentación faltante; en el campo Número de pedimento: escribe el número 
correspondiente al pedimento de importación consolidado con clave A4 a través de cual destinaste la 
mercancía a permanecer bajo el régimen de Depósito Fiscal (en el supuesto de registrar un número de 
pedimento consolidado utilizado en una solicitud anterior el sistema te mostrará el siguiente texto: La 
solicitud con Número de Pedimento (el sistema te señalará el número de pedimentos 
correspondiente) tiene el estatus: Autorizada, por lo tanto, no podrás realizar el registro de una 
nueva solicitud con ese número de pedimento consolidado); en Archivo Número de pedimento; 
adjunta el documento que contenga el pedimento consolidado con clave A4 y en su caso sus 
rectificaciones con clave R1; en Certificado Deposito: adjunta archivo del Certificado de Depósito 
emitido por el Almacén General de Depósito; en la opción Inventario de Mercancías emitido por el 
Almacén: adjunta el documento que emitido por el Almacén General de Depósito. 

 Una vez que hayas adjuntado la documentación requerida, selecciona el botón Generar solicitud y 
elige Aceptar; captura tu e.firma y elige el botón Enviar; descarga el Acuse de Solicitud; que 
contiene el número de folio. (el sistema de marbetes y precintos te enviará a tus medios de contactos 
registrados un mensaje SMS y un correo electrónico con los datos de la solicitud). 

4. En un plazo de 10 días hábiles espera la resolución de tú trámite a través de buzón tributario (como se señala en el 
apartado Resolución del trámite o servicio) el plazo de respuesta se interrumpirá cuando la autoridad te requiera 
información o documentación adicional que podrás solventar en un plazo de 10 días hábiles, si en el plazo señalado 
no cumples con el requerimiento, se tendrá por desistida la solicitud de marbetes y/o precintos y, deberás volver a 
presentarla. 

5. En el supuesto de que tu solicitud sea resuelta de manera favorable, acude al lugar que seleccionaste para recoger 
las formas numeradas. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Haber realizado el pago de derechos, productos y aprovechamientos (DPA) para contar con la llave de pago (código 
alfanumérico a diez posiciones) la cual se visualiza en el recibo correspondiente. 

Archivos digitalizados de lo siguiente: 

2. Facturas que amparen el pedimento, (las facturas comerciales presentadas, deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en la regla 3.1.8., RGCE). 

3. Pedimentos de importación consolidado con clave de internación con clave A4 de la mercancía a importar y las 
rectificaciones que se le hayan realizado, por la que se justifica la solicitud de marbetes. (opcional presentarlo al inicio 
del trámite). 

4. Certificado de depósito vigente correspondiente a la mercancía importada emitido por el Almacén General de 
Depósito. (opcional presentarlo al inicio del trámite). 

5. Inventario de mercancías actualizado emitido por el Almacén General de Depósito, que especifique la cantidad de 
cajas, número de envases por caja, marca y capacidad de los mismos para los cuales solicitas marbetes y/o 
precintos. (opcional presentarlo al inicio del trámite). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Estar inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC como importador. 

 Estar inscrito en el Padrón de Importadores. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Contar con e.firma y Contraseña. 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/43933/ministracio
n-de-marbetes-y-precintos-de-bebidas-alcoholicas-
de-importacion-para-adherirse-en-deposito-fiscal 

 Oprime el botón INICIAR; Captura tu e.firma y 
elige el botón Enviar; ingresa y selecciona Estatus 
Solicitudes; consulta tú número de solicitud; 
verifica el estatus que puede ser Autorizada, 
Rechazada o en Proceso. 

2. Ingresa a la liga: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthent
icator/AuthLogin/showLogin.action 

 Captura tu RFC y Contraseña y elige Iniciar 
sesión; selecciona: Servicios por Internet / 
Orientación fiscal / Solicitud y aparecerá un 
formulario. Requisita el formulario conforme a lo 
que a continuación se describe: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la 
pestaña Trámite: selecciona la opción 
MARBETES/CODIGOS DE SEGURIDAD 
*Asunto: Estatus de solicitud; Descripción: Se 
solicita estatus de solicitud de marbetes y/o 
precintos, incluyendo el número y fecha de la 
misma; Si deseas anexar información relacionada 
con el servicio, selecciona el botón Adjuntar 
Archivo/ Examinar, selecciona el documento 
digitalizado en formato PDF y elige Cargar; 
Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de 
recepción que contiene el folio del trámite con el 
que puedes dar seguimiento a tu consulta, 
imprímelo o guárdalo. 

3. Vía telefónica en MarcaSAT desde cualquier parte 
del país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. y solicitar que lo transfieran a 
la línea de atención de marbetes, precintos y 
códigos de seguridad. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad realizará el dictamen de la solicitud a través de validaciones automáticas en los sistemas institucionales del 

SAT de los requisitos y condiciones señalados, te notificará la resolución correspondiente a través de buzón tributario para 
lo cual debes considerar lo siguiente: 

Ingresa a https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion Captura tu e.firma y contraseña; selecciona Enviar; elige Mis 
notificaciones y descargar tu oficio de resolución de solicitudes de marbetes y/o precintos. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Oficio de resolución de solicitudes de marbetes y/o 

precintos (autorización o rechazo). 

 En el supuesto de autorización: Marbetes a los que 
se refiere la regla 5.2.6., fracción I de la RMF o, en 
su caso, precintos. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728 y solicitar que lo transfieran a la línea de 
atención de marbetes, precintos y códigos de 
seguridad. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 A través de Mi Portal conforme a lo señalado en el 
apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al 
trámite o servicio?  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 En caso de que no estés inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC como importador, 
el sistema de solicitudes de marbetes y precintos te mostrará el siguiente error: Error Acceso denegado, no cumple 
con las condiciones para ver la página solicitada. 

 En el supuesto de no cumplir con alguna de las condiciones requeridas, una vez que captures tu e.firma, el sistema de 
marbetes y precintos no te permitirá ingresar la solicitud y arrojará el error: Acceso denegado seguido de la 
inconsistencia detectada, conforme a lo siguiente: 

 Cuando exista inconsistencia en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, el sistema 
señalará: El ingreso al sistema marbetes no puede ser procesada porque existe una inconsistencia en el 
registro del Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas. Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 
22 728, por lo que sólo visualizarás la opción de Estatus Solicitudes y también se podrá realizar el Registro de 
uso de marbetes obtenidos, utilizados, destruidos e inutilizados. 

 Si no tienes habilitado tu buzón tributario, el sistema señalará: Es necesario que ingrese medios de contacto 
en la siguiente URL: https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/BuzonTributario.Presentacion/DatosContrib.aspx  

 Si no te encuentras al corriente respecto de tus obligaciones fiscales, el sistema señalará: El ingreso al sistema 
marbetes no puede ser procesada porque existe una inconsistencia en la opinión de cumplimiento. Favor 
de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728. 

 Cuando no cuentes con los roles necesarios en el padrón de importadores, el sistema señalará: El ingreso de 
este tipo de solicitud en el sistema de marbetes no puede ser procesada porque no está registrado en el 
padrón de importadores. Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728. 

 En caso de que te ubiques en alguno de los supuestos anteriores comunícate a los canales de atención para 
consultas y dudas. 

 Para la captura de la llave de pago, debe tomar en consideración lo siguiente: 

 Los únicos pagos que podrá utilizar más de una vez, son los provenientes de solicitudes rechazadas. 

 La autoridad fiscal proporcionará al contribuyente el número de marbetes igual al de los envases que se encuentren en 
el Almacén General de Depósito. Cuando se hayan pagado derechos por un número mayor de marbetes, se podrá 
solicitar su devolución por el monto de la diferencia. 

 Los marbetes y/o precintos que se autoricen en esta modalidad sólo podrán ser usados para las botellas que 
contengan las bebidas alcohólicas que se especifiquen en la(s) factura(s), pedimentos e inventario de mercancías que 
se presentaron al momento de ingresar la solicitud de marbetes y/o precintos, por ninguna razón podrán ser usados 
para adherirse a botellas de bebidas alcohólicas distintas a las especificadas en la documentación que ampara la 
solicitud. 

 La autoridad podrá rechazar tu solicitud de marbetes y/o precintos en el supuesto de incumplimiento en algunos de los 
requisitos y condiciones establecidos. 

 En el supuesto de que el pedimento de importación con clave A4 consolidado y en su caso, sus rectificaciones con 
clave R1, presentados para solicitar marbetes o precintos, señalen en alguna de sus partidas un COVE (Comprobante 
de Valor Electrónico) el mismo deberá adjuntarse a la solicitud junto con las facturas correspondientes, en un solo 
archivo en formato PDF. 

 El costo del marbete o precinto señalado en la LFD en los artículos 53-K y 53-L, se actualizará de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo 19 de la RMF. 

 Para poder obtener marbetes bajo esta modalidad, es necesario que, al momento de realizar la solicitud de los mismos, 
se hayan utilizado por lo menos el 50% de los marbetes entregados con anterioridad. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 69-B del CFF; 19, fracciones V y XV, 26, 26-A de la LIEPS; 53-K, fracción I, 53-L de la LFD; Reglas 2.1.37., 5.2.6., 
5.1.7., 5.2.8. 5.3.1. y Anexo 19 de la RMF. 
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7/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de importación a los contribuyentes que en forma 
ocasional importen bebidas alcohólicas de acuerdo a lo dispuesto en las reglas 1.3.1., 1.3.6. o 3.7.3. en relación con 

la 3.7.5. de las RGCE. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita de manera ocasional marbetes o precintos de importación para 
adherir a los envases que contengan bebidas alcohólicas destinadas a uso 
personal. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo: Variable.  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas que no estén inscritas en el Padrón de 
Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC y en el 
Padrón de Importadores y requieran marbetes o 
precintos para importar por única ocasión bebidas 
alcohólicas. 

Previo a la importación de las bebidas alcohólicas. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/53830/solicitud-de-ministracion-de-marbetes-y-
precintos-de-importacion-a-los-contribuyentes-que-en-forma-ocasional-
importen-bebidas-alcoholicas-de-acuerdo-a-lo-dispuesto-en-las-reglas-1.3.1.,-
1.3.6.-o-3.7.3.-de-las-reglas-de-c  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona el botón INICIAR; captura tu RFC y 
Contraseña; oprime Iniciar sesión; elige el menú Servicios por Internet; posteriormente Orientación fiscal y 
Solicitud; requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio; en la pestaña Trámite selecciona la opción MARBETES/CODIGOS 
DE SEGURIDAD; *Asunto: Solicitud de ministración de marbetes y precintos de importación a los 
contribuyentes que en forma ocasional importen bebidas alcohólicas; Descripción: en este apartado debes 
describir la información que envías; sí deseas anexar información relacionada con el servicio, oprime el botón 
Adjuntar Archivo y Examinar; selecciona el documento digitalizado en formato PDF. y elige Cargar; para 
finalizar oprime el botón Enviar. 

2. El sistema te mostrará el mensaje Su información ha sido enviada correctamente con el número de folio (el 
número será asignado por el sistema); seleccione el botón Acuse de Recepción; revísalo y en caso de que la 
información sea incorrecta puedes cancelar el caso de orientación oprimiendo el botón Cancelación del Servicio una 
vez que estén correctos todos tus datos imprímelo o guárdalo. 

3. En un plazo de 10 días hábiles espera la resolución de tú trámite a través de buzón tributario. El plazo de respuesta 
se interrumpirá cuando la autoridad te requiera información o documentación adicional que podrás solventar en un 
plazo de 10 días hábiles, en caso de que no cumplas con el requerimiento, se tendrá por no presentada y, deberás 
volver a presentarla. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre en el que señales tus datos y solicites los marbetes y/o precintos. 

2. Archivo digitalizado que contenga la solicitud de marbetes o precintos para importación de bebidas alcohólicas, Forma 
oficial 31-A debidamente requisitada, misma que podrás descargar de la siguiente liga 
https://www.sat.gob.mx/normatividad/22185/formas-y-formatos-fiscales  

3. Recibo bancario de pago de derechos, productos y aprovechamientos (DPA) con sello digital. 

4. Pedimento de importación de la mercancía a importar por la que se justifica la solicitud de marbetes (sólo aplica para 
las bebidas alcohólicas que se encuentren en un Almacén General de Depósito). 

5. Archivo digitalizado que contenga: 

 Copia simple del formato Autorización a personas físicas para importar mercancía por única vez, sin estar 
inscrito en el padrón de importadores mismo que podrás descargar de la siguiente liga 
https://www.sat.gob.mx/personas/resultado-
busqueda?locale=1462228413195&tipobusqueda=predictiva&words=Anexo+1 elige las opciones 
Normatividades/Anexo 1 de las RGCE en el Apartado A5 (Regla 1.3.6.) de la RMF presentar ante la 
Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior y Aduanal de la Administración General Jurídica, 
ubicada en Avenida Hidalgo 77, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de 
México o, en su caso, en la Administración Desconcentrada Jurídica correspondiente a su domicilio fiscal mismo 
que debe contener sello de recibido. 

 Oficio de autorización emitido por la Unidad Administrativa en la que presentaste dicha solicitud, que es 
indispensable para tramitar los marbetes.  
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Contar con Contraseña. 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 Que los certificados de sellos digitales se encuentren Activos. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

1. Puedes consultar el estatus de tu solicitud de 
marbetes y/o precintos en los siguientes medios: 

 Ingresa a la liga 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthent
icator/AuthLogin/showLogin.action  

 Captura tu RFC y Contraseña y selecciona Iniciar 
sesión; ingresa a las opciones Servicios por 
Internet / Orientación fiscal / Consulta 
(Consulta el estatus o respuesta a tu solicitud 
de orientación fiscal); posteriormente registra en 
el campo Número de Folio indica el folio que el 
sistema te generó al momento del registro de tu 
trámite y oprime el botón Buscar; verifica tu 
respuesta. 

2. MarcaSAT: 55 627 22 728 y para el exterior del 
país (+52) 55 627 22 728. y solicitar que te 
transfieran a la línea de atención de marbetes, 
precintos y códigos de seguridad. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

 Asimismo, la autoridad te notificará la resolución correspondiente a través del aplicativo Mi Portal y vía buzón 
tributario, para lo cual debes considerar lo siguiente: 

 Ingresa a https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion captura tu e.firma y contraseña; selecciona Enviar; elige 
Mis notificaciones y descarga tu oficio de resolución de solicitudes de marbetes y/o precintos. 

 En el supuesto de que tu solicitud sea aprobada, acude al Almacén de Marbetes y/o Precintos en la CDMX o a la 
ADSC autorizada a recoger los marbetes, de acuerdo a los lugares autorizados que se especifican en la Regla 5.2.8. 
de la RMF  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Oficio de resolución de solicitudes de marbetes y/o 
precintos (autorización o rechazo) 

 En el supuesto de autorización: marbetes a los que 
se refiere la regla 5.2.6., fracción I de la RMF o, en 
su caso, precintos. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728 y solicitar que lo transfieran a la línea de 
atención de marbetes, precintos y códigos de 
seguridad. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 A través de Mi Portal conforme a lo señalado en el 
apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al 
trámite o servicio?  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 Para realizar este trámite es necesario que tomes en cuenta lo siguiente: 

 Puedes llevar a cabo la importación hasta un total de 24 litros de bebidas alcohólicas y sólo lo puedes realizar 
dos veces al año. 

 Los marbetes y precintos solicitados en esta modalidad tienen vigencia de 120 días contados a partir del día siguiente 
que le hayan sido entregados 

 La autoridad podrá rechazar tu solicitud de marbetes y/o precintos en el supuesto de incumplimiento en algunos de los 
requisitos y condiciones establecidos. 

 La autoridad podrá requerirte información adicional para constatar el uso correcto de marbetes y/o precintos 
entregados con anterioridad. 

 El costo del marbete o precinto señalado en los artículos 53-K fracción I y 53-L de la LFD, se actualizará de acuerdo 
con la publicación del Anexo 19 de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 69-B del CFF; 19, fracción V y XV, 26 y 26-A de la LIEPS; 53-K, 53-L de la LFD; Reglas 2.1.37., 5.2.8., 5.2.22., 
5.3.1. y Anexo 19 de la RMF; Reglas 1.3.1., 1.3.6., 3.7.3. y 3.7.5. de las RGCE. 

 

8/IEPS Solicitud de ministración de marbetes físicos y precintos de bebidas alcohólicas para adherirse en el país de 
origen o en la aduana 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita marbetes o precintos para adherir a los envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo: Variable.  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales inscritos en el Padrón de 
Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC como 
importador, que requieran marbetes y precintos de 
Importación. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/69264/ministracion-de-marbetes-y-precintos-
de-bebidas-alcoholicas-para-adherirse-en-el-pais-de-origen-o-en-la-aduana  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona el botón INICIAR. 

2. Captura tu e.firma y elige el botón Enviar. 

3. Ingresa y registra los datos del Representante Legal y selecciona Continuar. 

4. Selecciona la pestaña Pais Origen / Aduana y aparece un formulario, que deberás llenar conforme a lo siguiente: 

 En Tipo de solicitud: de forma automática visualizarás Marbetes o Precintos de Importación; en Tipo de forma 

numerada: Marbetes o Precintos; en Tipo de incidencia: de forma automática visualizarás Importación Definitiva 

País de Origen, Importación Definitiva Aduana o Importación Definitiva Pais de Origen o Aduana; en Marbetes para 

adherir en: Bebidas Alcohólicas, Vinos de Mesa o Ambas; en el campo Cantidad captura el número de marbetes o 

precintos que deseas solicitar y aparecerá en forma automática en el campo Importe correspondiente el monto que 

debes pagar. En el apartado Pago de derechos DPA´S captura lo siguiente: 

 Llave de pago: Código alfanumérico, detallado en el punto 1 del apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

(Debes capturar la llave de pago respetando números y mayúsculas, podrás agregar más de una llave de pago 

con su importe correspondiente para completar la cantidad requerida, las llaves de pago que utilices en una 

solicitud, no podrás utilizarlas en otra). 

 Cantidad pagada: Importe correspondiente a la llave de pago (Los pagos se validarán automáticamente, si todo 

está correcto la página de marbetes y precintos te permitirá continuar o bien, si no se puede validar en ese 

momento y la llave es válida el sistema mostrará el siguiente mensaje: El pago no se ha reflejado en los 

sistemas del SAT, el pago se validará automáticamente más tarde). 

 Fecha de pago: Selecciona el icono del calendario y elige la fecha en que se realizó el pago. 
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5. Selecciona el botón Agregar Pago, los datos capturados en la parte superior se reflejarán en la tabla inferior; en el 

campo Lugar donde se recogen las formas numeradas, señala CDMX o ADSC Autorizada según corresponda de 

acuerdo a la normatividad establecida; en la opción Facturas o proforma y Carta de Crédito agrega ambos 

documentos, en un solo archivo en formato PDF, para ello selecciona el botón Examinar, elige el archivo 

correspondiente y oprime Guardar. Si te equivocaste de documento puedes eliminarlo con el botón Borrar Archivo, y 

vuelve a cargar el documento correcto; en Fecha de internación de la mercancía selecciona del calendario 

desplegable la fecha de internación (el sistema te mostrará un mensaje de advertencia indicando que la fecha no 

puede exceder de 120 días naturales posteriores a la fecha de entrega de los marbetes o precintos); selecciona 

Generar solicitud y del cuadro que se despliega elige Aceptar para confirmar la información; para finalizar el registro 

de la solicitud captura tu e.firma y elige el botón Enviar; descarga el Acuse de Solicitud y conserva el número de la 

misma. (El sistema de marbetes y precintos te enviará a tus medios de contactos registrados un mensaje SMS y un 

correo electrónico con los datos de la solicitud). 

6. En un plazo de 10 días hábiles espera la resolución de tú trámite a través de buzón tributario (como se señala en el 

apartado Resolución del trámite o servicio). El plazo de respuesta se interrumpirá cuando la autoridad te requiera 

información o documentación adicional que podrás solventar en un plazo de 10 días hábiles, si en el plazo señalado 

no cumples con el requerimiento, se tendrá por desistida la solicitud de marbetes y/o precintos y, deberás volver a 

presentarla. 

7. En el supuesto de que tu solicitud sea resuelta de manera favorable, acude al lugar que seleccionaste en tu solicitud 

para recoger las formas numeradas.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Haber realizado el pago de derechos, productos y aprovechamientos DPA para contar con la llave de pago (código 
alfanumérico a diez posiciones) la cual se visualiza en el recibo correspondiente 

2. Archivo digitalizado de la factura comercial (que deberá cumplir con los lineamientos establecidos en la regla 3.1.8. de 
las Reglas Generales de Comercio Exterior) o pro forma que amparen la mercancía. 

3. Archivo digitalizado de la Carta de crédito o comprobante del pago realizado por la compra efectuada al proveedor en 
el extranjero de las mercancías por la cual se están solicitando las Formas numeradas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Estar dado de alta en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas como Importador. 

 Estar inscrito en el Padrón de Importadores. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Contar con e.firma y Contraseña. 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 No estar publicado en la lista a que se refieren el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresando al siguiente enlace: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/69264/ministracion-
de-marbetes-y-precintos-de-bebidas-alcoholicas-
para-adherirse-en-el-pais-de-origen-o-en-la-aduana 

 Oprime el botón INICIAR; Captura tu e.firma y elige 
el botón Enviar; ingresa y selecciona Estatus 
Solicitudes; consulta tú número de solicitud; 
verifica el estatus que puede ser Autorizada, 
Rechazada o en Proceso. 

 Ingresa a la liga: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenti
cator/AuthLogin/showLogin.action  

 Captura tu RFC y Contraseña y selecciona Iniciar 
sesión 

 Ingresa a las opciones Servicios por Internet / 
Orientación fiscal / Solicitud y aparecerá un 
formulario. 

No. 
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 Requisita el formulario conforme a lo que a 
continuación se describe: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la 
pestaña Trámite selecciona la opción MARBETES / 
CODIGOS DE SEGURIDAD; *Asunto: Estatus de 
solicitud; Descripción: Se solicita estatus de 
solicitud de marbetes y/o precintos (es importante 
especificar el número y fecha de la misma); Si 
deseas anexar información relacionada con el 
servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / 
Examinar, selecciona el documento digitalizado en 
formato PDF y elige Cargar; Oprime el botón 
Enviar, se genera el Acuse de recepción que 
contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu consulta, imprímelo o guárdalo. 

 Vía telefónica en MarcaSAT desde cualquier parte 
del país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728 y solicitar que te transfieran a 
la línea de atención de marbetes precintos y 
códigos de seguridad. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad realizará el dictamen de la solicitud a través de validaciones automáticas en los sistemas institucionales del 
SAT de los requisitos y condiciones señaladas, te notificará la resolución correspondiente a través de buzón tributario, para 
lo cual debes considerar lo siguiente: 

Ingresa a https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion captura tu e.firma y contraseña; selecciona Enviar; elige Mis 
notificaciones y descargar tu oficio de resolución de solicitudes de marbetes y/o precintos. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Oficio de resolución de solicitudes de marbetes y/o 
precintos (autorización o rechazo). 

 En el supuesto de autorización: marbetes a los que 
se refiere la regla 5.2.6., fracción I de la RMF o, en 
su caso, precintos. 

 Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728 y solicitar que lo transfieran a la línea de 
atención de marbetes y precintos. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 A través de Mi Portal conforme a lo señalado en el 
apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al 
trámite o servicio?  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 En caso de que no estés inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC como importador, 
el sistema de solicitudes de marbetes y precintos del Portal del SAT te mostrará el siguiente error: Error Acceso 
denegado, no cumple con las condiciones para ver la página solicitada. 

 En el supuesto de no cumplir con alguna de las condiciones requeridas, una vez que capturas tu e.firma, el sistema de 
marbetes y precintos del Portal del SAT arrojará el error Acceso denegado seguido de la inconsistencia detectada, 
conforme a lo siguiente: 

 Cuando exista inconsistencia en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, el sistema no le 
permitirá ingresar la solicitud y le mostrará el siguiente mensaje: El ingreso al sistema marbetes no puede ser 
procesada porque existe una inconsistencia en el registro del Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas. Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728, por lo que sólo visualizarás la opción de Estatus 
Solicitudes y también podrás realizar el Registro de uso de marbetes obtenidos, utilizados, destruidos e inutilizados. 

 Si no tienes habilitado tu buzón tributario, el sistema le señalará lo siguiente Es necesario que ingrese medios de 
contacto en la siguiente URL: https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/BuzonTributario.Presentacion/DatosContrib.aspx  

 Si no te encuentras al corriente respecto de tus obligaciones fiscales, el sistema no te permitirá realizar la solicitud y te 
mostrará el mensaje: El ingreso al sistema marbetes no puede ser procesada porque existe una inconsistencia 
en la opinión de cumplimiento. Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728. 
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 Cuando no cuentes con los roles necesarios en el padrón de importadores, el sistema te mostrará el siguiente 
mensaje: El ingreso de este tipo de solicitud en el sistema de marbetes no puede ser procesada porque no está 
registrado en el padrón de importadores. Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728. 

 En caso ubicarse en alguno de los supuestos anteriormente señalados, comunícate a los canales de atención 
señalados en el apartado de Consultas y dudas. 

 Los únicos pagos que podrá utilizar más de una vez, son los provenientes de solicitudes rechazadas. 

 Los documentos señalados en el apartado Requisitos con los numerales 2, 3 y 4 deberán adjuntarse a la solicitud en 
un solo archivo formato PDF. 

 Los contribuyentes que importen bebidas alcohólicas por primera vez, no podrán solicitar marbetes o precintos de 
importación para adherir en país de origen o en la aduana en cantidades superiores a 10,000 formas numeradas y no 
podrán ingresar más de tres solicitudes al mes, durante los doce meses siguientes. 

 Para las solicitudes de marbetes bajo esta modalidad, la autoridad verificará a través del Formato Electrónico de 
Marbetes (FEM) en el Portal del SAT la comprobación de importación de las mercancías para las cuales fueron 
solicitados los marbetes. 

 El reporte de uso de marbetes solicitados para adherir en país origen o aduana, se debe realizar con pedimentos clave 
A1, por lo tanto, la mercancía para la cual fueron solicitadas las formas numeradas no puede ser extraída de un lugar 
distinto al país de origen o aduana, según corresponda. 

 En el caso de los precintos para llevar a cabo la comprobación de importación deberá enviar los pedimentos con clave 
A1 correspondientes a la solicitud realizando lo siguiente: 

 Ingresa a la liga: https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action captura tu RFC 
y Contraseña; Iniciar sesión / Servicios por Internet / Orientación fiscal / Solicitud a través de la etiqueta 
"MARBETES/CÓDIGOS DE SEGURIDAD; requisita el formulario (es necesario que especifiques el número de solicitud 
de precintos) y adjunta los pedimentos. 

 Los marbetes y/o precintos que se autoricen en esta modalidad sólo podrán ser usados para las botellas que 
contengan las bebidas alcohólicas que se especifiquen en las facturas o proformas que se presentaron al momento de 
ingresar la solicitud de marbetes y/o precintos, por ninguna razón podrán ser usados para adherirse a botellas de 
bebidas alcohólicas distintas a las especificadas en la documentación que ampara la solicitud. 

 Los marbetes y precintos solicitados bajo esta modalidad tienen vigencia de 120 días a partir del día siguiente al que 
hayan sido entregados. 

 La autoridad podrá rechazar tu solicitud de marbetes y/o precintos en el supuesto de incumplimiento en algunos de los 
requisitos y condiciones establecidos. 

 La autoridad podrá requerirte información adicional para constatar el uso correcto de marbetes y precintos entregados 
con anterioridad. 

 El costo del marbete o precinto señalado en la LFD en los artículos 53- K fracción I y 53-L, se actualizará de acuerdo a 
lo señalado en el Anexo 19 de la RMF. 

 El documento establecido en el numeral 3 del apartado de requisitos de la presente ficha, podrá suplirse cuando la 
factura comercial emitida por el proveedor en el extranjero de bebidas alcohólicas, utilizada por el contribuyente para 
solicitar marbetes o precintos, establezca las condiciones del pago de las mercancías señaladas en la ya referida 
factura.  

 Para poder obtener marbetes bajo esta modalidad, es necesario que, al momento de realizar la solicitud de los 
mismos, se hayan utilizado por lo menos el 50% de los marbetes entregados con anterioridad. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 69-B del CFF; 19, fracciones V y XV, 26, 26-A de la LIEPS; 53-K, 53-L de la LFD; Reglas 2.1.37., 5.1.7., 5.3.1., 
5.2.6., 5.2.7., 5.2.8. y Anexo 19 de la RMF. 

 

9/IEPS Aviso de cambio de representante legal y/o representante autorizado para recoger marbetes o precintos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Cambia a tu representante legal y/o representante autorizado para recoger 
marbetes y precintos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas 

 Personas morales.  

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción INS_BEB_ALCOHOLICAS; en 
Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Aviso de cambio de representante legal y/o 
representante autorizado; Descripción: Aviso de cambio de representante legal y/o representante autorizado para 
recoger marbetes y precintos. Para anexar la información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar 
Archivo / Examinar, selecciona el archivo digitalizado (formato RE-1) que se menciona en el Apartado de ¿Qué 
requisitos debo cumplir? y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

6. Revisa tu caso dentro del plazo de 10 días hábiles posteriores a la presentación de su aviso para verificar si se te 
solicitó información adicional, en caso de ser así, contarás con 10 hábiles días para entregarla, si excedes ese plazo es 
necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

7. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 10 hábiles días posteriores a la presentación del trámite, con el número 
de folio para verificar la respuesta a tu aviso en: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-
aclaraciones-como-contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi Portal, captura tu RFC e ingresa tu Contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta; captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu aviso; si tu solicitud 
fue resuelta, obtendrás Acuse de respuesta imprímelo o guárdalo. 

8. En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas del SAT, para recibir información adicional sobre la situación 
del trámite, previa cita generada en: 

 El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo digitalizado que contenga: 

 Forma oficial RE-1 de Registro al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas que podrás obtener en la 
siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/personas/resultado-
busqueda?locale=1462228413195&tipobusqueda=predictiva&words=Formato+RE-1+editable  

 elige las opciones Normatividades / Formato RE 1 (editable), llénalo conforme se indica en la sección de 
instrucciones del propio formato, deberá estar firmado por el representante legal o contribuyente e impreso en dos 
tantos. 

 En caso de personas morales, manifestación escrita en hoja membretada, firmada por el representante legal, en 
la que bajo protesta de decir verdad se relacione el nombre completo y RFC válido de los socios, accionistas, 
representantes legales autorizados y representantes autorizados actuales de la empresa debidamente firmada, 
conforme a lo asentado en las actas protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas 
extranjeros, anexar comprobante de la presentación de la relación de socios, accionistas o asociados residentes 
en el extranjero. 

¿Con qué condiciones debo cumplir?  

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 En caso de representantes legales o personas físicas, estás deben ser mayores de 18 años. 

 Opinión de cumplimiento positiva de los socios, accionistas, representantes legales autorizados, representantes 
autorizados y del contribuyente. 

 El domicilio fiscal y el contribuyente, deben estar localizados. 

 Tener registrados en el RFC los establecimientos que se utilicen para fabricar, producir, envasar o almacenar bebidas 
alcohólicas, cuando sean distintos al domicilio fiscal. 

 No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, cuarto párrafo 
del CFF, con excepción de la fracción VI del referido artículo 69. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción. 

 Presencial en la oficina del SAT que corresponda a 
tu domicilio fiscal, previa cita, con el número de folio 
que se encuentra en el Acuse de recepción. 

No. 
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Resolución del trámite o servicio  

 Si cumples con los requisitos se actualizan los datos del representante legal designado para recoger marbetes o 
precintos. 

 En caso contrario en el mencionado Acuse de respuesta se indica el motivo por el cual no procedió el trámite. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 

 Acuse de respuesta 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN  

Consultas y dudas  Quejas y denuncias  

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

 El representante autorizado para recoger marbetes o precintos debe ser el manifestado en la última forma oficial RE-1 
presentada ante esta autoridad. 

 El representante legal que firma el formato RE-1, también está autorizado para recoger marbetes. 

 Para el llenado del formato RE-1 deberán incluirse los datos que correspondan al domicilio fiscal, así como el de los 
establecimientos en donde se fabrican, producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas, establecidas en los 
incisos a) al n) de la ficha 23/IEPS. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 19 de la LIEPS; 297 del CFPC; Regla 5.2.9. de la RMF. 

 

10/IEPS (Se deroga) 

 

11/IEPS Solicitud para la sustitución de marbetes físicos o precintos con defectos o la entrega de faltantes 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la reposición de marbetes o precintos entregados con defectos o la 
entrega de faltantes derivado de la ministración de marbetes y precintos por 
parte de la autoridad competente. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que hayan recibido marbetes 
o precintos con defectos o en su caso que los reciban de 
manera incompleta. 

Dentro de los treinta días siguientes a aquél en el que se hayan 
recibido los marbetes y precintos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/97657/solicitud-para-la-sustitucion-de-
marbetes-o-precintos-con-defectos-o-la-entrega-de-faltantes  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona el botón INICIAR; captura tu RFC y Contraseña. 

3. Oprime Iniciar sesión; elige el menú Servicios por Internet / Orientación fiscal / Solicitud; 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio; en la pestaña Trámite selecciona la opción MARBETES / CODIGOS DE 
SEGURIDAD; *Asunto: Solicitud para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o en su caso la entrega de 
faltantes; Descripción: en este apartado debes describir la información que envías y el motivo, de igual forma debes 
especificar el número de solicitud a la que corresponde su petición; si deseas anexar información relacionada con el 
servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo y Examinar; selecciona el documento digitalizado en formato PDF y 
elige Cargar; para finalizar oprime el botón Enviar. 

5. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, verifica la respuesta 
ingresando en la liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-como-
contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta 

 Captura el número del folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

 Si la información fue generada de manera incorrecta puedes cancelar el caso de orientación para lo cual, elige 
Cancelación del Servicio. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo digitalizado que contenga un escrito libre mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

 Cuando se trate de marbetes o precintos entregados por parte de la autoridad con defectos, debes señalar en qué 
consisten, relaciona los números de folio de cada uno de ellos y, en su caso, cuando se trate de bobinas 
completas se deberán especificar los números de folios que comprenden éstas. 

 Cuando se trate de marbetes o precintos faltantes, deberás señalar la cantidad y especificar los números de folio 
de cada uno de ellos. 

2. Comprobante de entrega que ampara la ministración de marbetes y precintos emitidos por la autoridad. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Puedes consultar el estatus de tu solicitud de marbetes 
y/o precintos en los siguientes medios: 

 Ingresa a la liga 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenti
cator/AuthLogin/showLogin.action  

 Captura tu RFC y Contraseña y selecciona Iniciar 
sesión; ingresa a las opciones Servicios por 
Internet / Orientación fiscal / Ingresa tu Número 
de Folio proporcionado. 

 MarcaSAT desde cualquier parte del país 55 627 22 
728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728 
y solicitar que te transfieran a la línea de atención 
de marbetes y precintos.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En un plazo de 30 días verifica la respuesta de tu trámite conforme a lo siguiente: 
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 En el supuesto de que tu solicitud de reposición de marbetes o precintos sea procedente la autoridad te notificará la 
resolución correspondiente a través de buzón tributario para lo cual debes considerar lo siguiente: 

 Ingresa a https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion captura tu e.firma y contraseña; selecciona Enviar; 
elige Mis notificaciones y descarga tu oficio de resolución de solicitudes de marbetes y/o precintos; acude al 
Almacén de Marbetes y Precintos en la CDMX o a la ADSC autorizada a recoger los marbetes 

 En caso de que tu solicitud de reposición sea negada consulta los motivos como se señala en el apartado ¿Cómo 
puedo dar seguimiento al trámite o servicio? 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

30 días. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 

 Oficio de autorización. 

 Oficio de rechazo. 

Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728 y solicitar que lo transfieran a la línea de 
atención de marbetes, precintos y códigos de 
seguridad.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los 30 días posteriores a la recepción de los marbetes o 
precintos con presuntos defectos en la fabricación, no serán sustituidos y quedarán fuera de uso. 

 Deberás cancelar los marbetes con defectos o faltantes a través del Formato Electrónico de Marbetes (FEM) y los 
precintos con defectos o en su caso faltantes a través del Portal del SAT en el aplicativo MULTI-IEPS en el apartado 
Anexo 6, en el rubro de TOTAL DE FOLIOS DESTRUIDOS E INUTILIZADOS DE PRECINTOS, de conformidad con la 
ficha 1/IEPS del presente Anexo. 

Fundamento jurídico 

Artículo 19, fracción V de la LIEPS; Reglas 5.2.7., 5.2.8., 5.2.10. y 5.3.1. de la RMF. 

 

12/IEPS Aviso de robo, pérdida, deterioro o no utilización de marbetes físicos o electrónicos y precintos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Avisa a la autoridad el robo, pérdida, deterioro o la no utilización de 
marbetes, marbetes electrónicos o precintos obtenidos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que hayan adquirido 
marbetes, folios autorizados para la impresión de 
marbetes electrónicos o precintos que deban avisar a la 
autoridad que los mismos fueron robados, extraviados, 
deteriorados o no utilizados.  

 En el supuesto de robo o pérdida, dentro de los quince días 
posteriores a la presentación de la denuncia 
correspondiente ante el Ministerio Público. 

 En el caso de los marbetes no utilizados o deteriorados, los 
debes destruir e informar a la autoridad, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha que se presente el 
supuesto legal respectivo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/tramites/69596/aviso-de-robo,-
perdida,-deterioro-o-no-utilizacion-de-marbetes-o-precintos  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona el botón INICIAR; captura tu RFC y 
Contraseña y oprime Iniciar sesión; elige el menú Servicios por Internet; posteriormente Orientación fiscal y 
Solicitud; requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio; en la pestaña Trámite selecciona la opción MARBETES/CODIGOS DE 
SEGURIDAD; *Asunto: Aviso de robo, perdida, deterioro o no utilización de marbetes y precintos; Descripción: 
en este apartado debes describir la información que envías y el motivo, de igual forma debes especificar el 
número de solicitud a la que corresponde el aviso; si deseas anexar información relacionada con el servicio, 
selecciona el botón Adjuntar Archivo y Examinar; selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige 
Cargar; para finalizar oprime el botón Enviar. 

2. El sistema te mostrará el mensaje Su información ha sido enviada correctamente con el número de folio (el 
numero será asignado por el sistema). 

3. Selecciona el botón Acuse de Recepción; imprímelo o guárdalo (si la información fue generada de manera incorrecta 
puedes cancelar el caso de orientación y elige el botón Cancelación del Servicio.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo digitalizado que contenga un escrito libre mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

 Los números de folio de cada uno de los marbetes, marbetes electrónicos o precintos, robados, extraviados, 
deteriorados o no utilizados, en el supuesto de que se traten de bobinas completas, debes especificar los 
números de folio que comprenden éstas (únicamente cuando se trate de marbetes físicos). 

2. Para el caso de robo o extravío de marbetes, marbetes electrónicos o precintos, debes adjuntar la documentación 
comprobatoria: Acta de robo o pérdida ante el ministerio público o acta ante Notario Público. 

3. Los marbetes, marbetes electrónicos o precintos que hayan sido objeto de robo, pérdida por caso fortuito o fuerza 
mayor, o deterioro no serán sustituidos y quedarán fuera de uso, asimismo deberás cancelarlos en el supuesto de 
marbetes la cancelación deberás realizarla a través del Formato Electrónico de Marbetes (FEM) y los precintos en 
MULTI-IEPS en el Portal del SAT.   

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728 y solicitar que lo transfieran a la línea de 
atención de marbetes, precintos y códigos de 
seguridad.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 19, fracción V de la LIEPS; Regla 5.2.11. de la RMF. 
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13/IEPS Aviso del control de marbetes o precintos en la importación de bebidas alcohólicas 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Avisa a la autoridad que no utilizaste los marbetes o precintos de 
importación dentro del plazo de 120 días naturales posteriores a la fecha de 
entrega de los mismos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que importen bebidas 
alcohólicas, que hayan solicitado marbetes y/o precintos 
en términos de la ficha de trámite 2/IEPS y 8/IEPS de 
este Anexo y que no los hayan utilizado en un plazo de 
120 días naturales siguientes a la fecha de entrega.  

Dentro de los quince días naturales posteriores al vencimiento 
del plazo de ciento veinte días naturales posteriores a la fecha 
de entrega de los marbetes o precintos por parte de la autoridad.

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/93937/aviso-del-control-de-marbetes-o-
precintos-en-la-importacion-de-bebidas-alcoholicas  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona el botón INICIAR; captura tu RFC y 
Contraseña y oprime Iniciar sesión; elige el menú Servicios por Internet; posteriormente Orientación fiscal y 
Solicitud; requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio; en la pestaña Trámite selecciona la opción MARBETES/CODIGOS DE 
SEGURIDAD; *Asunto: Aviso del control de marbetes o precintos de importación; Descripción: en este apartado 
debes describir la información que envías, debes especificar el número de solicitud a la que corresponde el aviso; 
si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo y Examinar; 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar; para finalizar oprime el botón Enviar, 

2. El sistema te mostrará el mensaje Su información ha sido enviada correctamente con el número de folio (el 
numero será asignado por el sistema). 

3. Selecciona el botón Acuse de Recepción; imprímelo o guárdalo (si la información fue generada de manera incorrecta 
puedes cancelar el caso de orientación eligiendo el botón Cancelación del Servicio). 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo digitalizado que contenga un escrito libre mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

 Que destruyó los marbetes y/o precintos y el método utilizado para tal fin como por ejemplo incineración, 
trituración, entre otros, debiendo relacionar los números de folios de cada uno de los marbetes o precintos no 
utilizados y/o deteriorados, asimismo cuando se trate de bobinas completas se deberán especificar los números 
de folios que la comprenden. 

2. Comprobante de entrega que ampara la ministración de marbetes y precintos emitidos por la autoridad. 

3. Acuse de cancelación generado en el Formato Electrónico de Marbetes (FEM) en el Portal del SAT, cuando se trate de 
marbetes. 

4. Para el caso de precintos deberás adjuntar el acuse de presentación del aplicativo MULTI-IEPS en el rubro de 
Precintos destruidos e inutilizados, de conformidad con la ficha 1/IEPS del presente Anexo. (es importante mencionar 
que la declaración se presenta de manera trimestral por lo tanto si al momento de la presentación de este aviso aún no 
cuentas con tú acuse, podrás adjuntarlo una vez que lo tengas, para ello deberás ingresar un nuevo caso de 
orientación como se establece en el apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?, debes 
relacionarlo con el número de caso de orientación presentado con anterioridad). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728 y solicitar que lo transfieran a la línea de 
atención de marbetes, precintos y códigos de 
seguridad.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Los marbetes o precintos no utilizados, no podrán usarse en mercancía distinta para la cual fueron autorizados, y no serán 
objeto de reposición, asimismo deberás cancelar los marbetes a través del FEM y los precintos en MULTI-IEPS en el Portal 
del SAT. 

Fundamento jurídico 

Artículo 19, fracción V de la LIEPS; Reglas 5.1.7., y 5.2.12. de la RMF. 

 

14/IEPS (Se deroga) 

 

15/IEPS Aviso de terminación anticipada o vigencia del contrato 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para informar la terminación anticipada o de la vigencia 
del contrato o convenio en el que se establezca la fabricación, producción o 
envasamiento de bebidas alcohólicas para el cual se solicitaron con 
anterioridad los marbetes o precintos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los comercializadores que hayan finalizado el contrato o 
convenio celebrado con una persona física o moral, y 
que cuenten con marbetes o precintos en el amparo de 
dicho contrato o convenio. 

Dentro de los cinco días siguientes a aquél en el que se dé el 
supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, través de buzón tributario: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/27859/aviso-de-terminacion-anticipada-o-
vigencia-del-contrato.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona el botón INICIAR; captura tu RFC y 
Contraseña y oprime Iniciar sesión; elige el menú Servicios por Internet; posteriormente Orientación fiscal y 
Solicitud; requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio; en la pestaña Trámite selecciona la opción MARBETES/CODIGOS DE 
SEGURIDAD; *Asunto: Aviso de terminación anticipada o vigencia del contrato; Descripción: en este apartado 
debes describir la información que envías y el número de solicitud a la que corresponde el aviso; si deseas anexar 
información relacionada con el servicio, elige el botón Adjuntar Archivo y Examinar; selecciona el documento 
digitalizado en formato PDF y elige Cargar; para finalizar oprime el botón Enviar. 

2. El sistema te mostrará el mensaje Su información ha sido enviada correctamente con el número de folio (el 
numero será asignado por el sistema). 

3. Selecciona el botón Acuse de Recepción; imprímelo o guárdalo (si la información fue generada de manera incorrecta 
puedes cancelar el caso de orientación eligiendo el botón Cancelación del Servicio). 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Comprobante de entrega de marbetes o precintos que no fueron utilizados y que se solicitaron con el contrato o 

convenio terminado y mediante el cual se acordó la fabricación, producción o envasamiento, de bebidas alcohólicas. 

2. Archivo digitalizado que señale los números de folio de los marbetes o precintos adquiridos y no utilizados, asimismo 

deberá especificar el método de destrucción de los mismos. 

3. Acuse de cancelación generado en el Formato Electrónico de Marbetes (FEM) en el Portal del SAT, cuando se trate de 

marbetes. 

4. Para el caso de precintos deberás adjuntar el acuse de presentación del aplicativo MULTI-IEPS en el rubro de 

Precintos destruidos e inutilizados, de conformidad con la ficha de trámite 1/IEPS “Reporte trimestral de utilización de 

marbetes y/o precintos (Anexo 6 MULTI-IEPS)” del presente Anexo. (es importante mencionar que la declaración se 

presenta de manera trimestral por lo tanto si al momento de la presentación de este aviso aún no cuentas con tú 

acuse, podrás adjuntarlo una vez que lo tengas para ello deberás ingresar un nuevo caso de orientación como se 

establece en el apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?, debes relacionarlo con el 

número de caso de orientación presentado con anterioridad). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recepción. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recepción. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728 y solicitar que lo transfieran a la línea de 

atención de marbetes, precintos y códigos de 

seguridad.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Los marbetes o precintos solicitados específicamente para un contrato o convenio con el que se acuerde el total o la parcial 

fabricación, producción o envasamiento de bebidas alcohólicas no pueden ser utilizados o adheridos para productos 

distintos elaborados conforme a un contrato o convenido distinto, por lo anterior lo marbetes o precintos tendrán que 

destruirse, asimismo deberás cancelar los marbetes a través del Formato Electrónico de Marbetes (FEM) y los precintos en 

MULTI-IEPS en el Portal del SAT.  

Fundamento jurídico 

Artículo 26 de la LIEPS; Reglas 1.6. y 5.3.2. de la RMF. 
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16/IEPS Informe anual del IEPS y consumo por Entidad Federativa (MULTI-IEPS Anexo 8) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Proporciona la información respecto a los bienes que se produjeron, 
enajenaron o importaron en el año inmediato anterior, así como los servicios 
prestados por establecimiento en cada entidad federativa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales.  

A más tardar, el treinta y uno de marzo de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT (Cuando tengas hasta 40,000 registros): 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/58191/declaracion-informativa-
multiple-del-impuesto-especial-sobre-produccion-y-servicios  

 En la oficina del SAT (Cuando excedas de 40,000 registros), previa cita 
generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

Generación del archivo .dec: 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Ingresa al apartado Contendidos Relacionados y oprime Descarga el Multi-IEPS; elige la opción Abrir o Guardar y 
selecciona IEPS_2019.exe, cuando concluya la instalación selecciona finalizar. 

3. Captura los datos generales, así como los que se solicitan en el Anexo 8, conforme a la guía de llenado que se 
proporciona en las pantallas del sistema. Valida la información y si es correcta elige la opción Genera Paquete de 
Envío, se generará el archivo .dec que enviarás conforme a lo siguiente: 

Envío de la declaración: 

4. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

5. Registra RFC y Contraseña o e.firma y elige Iniciar Sesión. 

6. Elige Examinar para seleccionar la ruta donde se encuentra guardado el archivo .dec que generaste, selecciona las 
opciones Abrir y Enviar, guarda o imprime tu acuse de recibo. 

En forma presencial: 

1. Acude a la Oficina del SAT como se indica en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado, como acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

1. Archivo .dec generado mediante el programa electrónico MULTI-IEPS y su Anexo 8. 

En forma presencial: 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que debes señalar: 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción, los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

2. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Unidad de memoria extraíble o disco compacto que contenga el archivo .dec para lo cual deberás seguir los pasos 
mencionados en el punto Generación del archivo .dec del apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite 
o servicio?. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña cuando se realiza en el Portal del SAT. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No.  

Resolución del trámite o servicio 

Se realizarán las validaciones pertinentes y se emitirá el Acuse de aceptación o rechazo, según corresponda. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de aceptación o rechazo. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs, 
excepto días inhábiles.  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 del CFF; 19, fracción VI de LIEPS; Regla 5.2.13. de la RMF. 

 

17/IEPS Informe mensual del precio de enajenación de cada producto, del valor y del volumen de enajenación por 
marca y el precio al detallista base para el cálculo del impuesto de tabacos labrados (MULTI-IEPS Anexo 2) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Los productores e importadores de tabacos labrados, informaran a las 
autoridades fiscales, el precio de enajenación de cada producto, el valor, 
volumen y el peso total de tabacos labrados enajenados o, en su caso, la 
cantidad total de cigarros enajenados. 

La información debe proporcionarse por cada una de las marcas que 
produzca o importe el contribuyente. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

 Mensual: A más tardar el día diecisiete de cada mes. 

 Bimestral: Tratándose de contribuyentes que tributen en el 
Régimen de Incorporación Fiscal a más tardar el día 
diecisiete del mes siguiente al bimestre que corresponda.  

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT (Cuando tengas hasta 40,000 registros): 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/58191/declaracion-informativa-
multiple-del-impuesto-especial-sobre-produccion-y-servicios  

 En la oficina del SAT (Cuando excedas de 40,000 registros), previa cita 
generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

Generación del archivo .dec: 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Ingresa al apartado Contendidos Relacionados y oprime Descarga el Multi-IEPS; elige la opción Abrir o Guardar y 
selecciona IEPS_2019.exe, cuando concluya la instalación selecciona finalizar. 

3. Captura los datos generales, así como los que se solicitan en el Anexo 2, conforme a la guía de llenado que se 
proporciona en las pantallas del sistema. Valida la información y si es correcta elige la opción Genera Paquete de 
Envío, se generará el archivo .dec que enviarás conforme a lo siguiente: 

Envío de la declaración: 

4. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

5. Registra RFC y Contraseña o e.firma y elige Iniciar Sesión. 

6. Selecciona Examinar o Elegir Archivo para seleccionar la ruta donde se encuentra guardado el archivo .dec que 
generaste, selecciona las opciones Abrir y Enviar, guarda o imprime tu acuse de recibo. 

En forma presencial: 

1. Acude a la Oficina del SAT como se indica en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

1. Archivo .dec generado mediante el programa electrónico MULTI-IEPS y su Anexo 2. 

En forma presencial: 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que debes señalar: 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción, los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

2. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Unidad de memoria extraíble o disco compacto que contenga el archivo .dec para lo cual deberás seguir los pasos 
mencionados en el punto Generación del archivo .dec del apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite 
o servicio?. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña cuando se realiza en el Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No.  

Resolución del trámite o servicio 

Se realizarán las validaciones pertinentes y se emitirá el Acuse de aceptación o rechazo, según corresponda.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de aceptación o rechazo. 

Trimestral. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 del CFF; 5-D, último párrafo, 19, fracción IX de LIEPS; Regla 5.2.16. de la RMF. 

 

18/IEPS Informe del reporte trimestral de los registros de cada uno de los dispositivos que se utilicen para llevar el 
control físico del volumen fabricado, producido o envasado (MULTI-IEPS Anexo 9). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Los fabricantes, productores o envasadores, que deban llevar un control 
físico del volumen fabricado, producido o envasado, según corresponda, 
deberán informar a las autoridades fiscales la lectura mensual de los 
registros de cada uno de los dispositivos que se utilicen para llevar el citado 
control. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y enero del año 
que corresponda.  

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT (Cuando tengas hasta 40,000 registros): 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/58191/declaracion-informativa-
multiple-del-impuesto-especial-sobre-produccion-y-servicios  

 En la oficina del SAT (Cuando excedas de 40,000 registros), previa cita 
generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

Generación del archivo .dec: 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Ingresa al apartado Contendidos Relacionados y oprime Descarga el Multi-IEPS; elige la opción Abrir o Guardar y 
selecciona IEPS_2019.exe, cuando concluya la instalación selecciona finalizar. 

3. Captura los datos generales, así como los que se solicitan en el Anexo 9, conforme a la guía de llenado que se 
proporciona en las pantallas del sistema. Valida la información y si es correcta elige la opción Genera Paquete de 
Envío, se generará el archivo .dec que enviarás conforme a lo siguiente: 

Envío de la declaración: 

4. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

5. Registra RFC y Contraseña o e.firma y elige Iniciar Sesión. 

6. Selecciona Examinar o Elegir Archivo para seleccionar la ruta donde se encuentra guardado el archivo .dec que 
generaste, selecciona las opciones Abrir y Enviar, guarda o imprime tu acuse de recibo. 

En forma presencial: 

1. Acude a la Oficina del SAT como se indica en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

1. Archivo .dec generado mediante el programa electrónico MULTI-IEPS y su Anexo 9. 

En forma presencial: 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que debes señalar: 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción, los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

2. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Unidad de memoria extraíble o disco compacto que contenga el Archivo .dec para lo cual deberás seguir los pasos 
mencionados en el punto Generación del Archivo .dec del apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite 
o servicio?. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña cuando se realiza en el Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No.  

Resolución del trámite o servicio 

Se realizarán las validaciones pertinentes y se emitirá el Acuse de aceptación o rechazo, según corresponda.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de aceptación o rechazo. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 del CFF; 19, fracción X de LIEPS; Regla 5.2.17. de la RMF  
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19/IEPS Informe de los equipos de producción, destilación o envasamiento (MULTI-IEPS Anexo 3) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Informar a las autoridades fiscales, las características de los equipos de 
producción, destilación, envasamiento y almacenaje de alcohol, alcohol 
desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas, así como 
de los contenedores para el almacenaje. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

 Anual: En el mes de enero de cada año. 

 Por evento: Dentro de los quince días siguientes a que esto 
ocurra. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT (Cuando tengas hasta 40,000 registros): 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/58191/declaracion-informativa-
multiple-del-impuesto-especial-sobre-produccion-y-servicios  

 En la oficina del SAT (Cuando excedas de 40,000 registros), previa cita 
generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

Generación del archivo.dec: 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Ingresa al apartado Contendidos Relacionados y oprime Descarga el Multi-IEPS; elige la opción Abrir o Guardar y 
selecciona IEPS_2019.exe, cuando concluya la instalación selecciona finalizar. 

3. Captura los datos generales, así como los que se solicitan en el Anexo 3, conforme a la guía de llenado que se 
proporciona en las pantallas del sistema. Valida la información y si es correcta elige la opción Genera Paquete de 
Envío, se generará el Archivo .dec que enviarás conforme a lo siguiente: 

Envío de la declaración: 

4. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

5. Registra RFC y Contraseña o e.firma y elige Iniciar Sesión. 

6. Selecciona Examinar o Elegir Archivo para seleccionar la ruta donde se encuentra guardado el Archivo .dec que 
generaste, selecciona las opciones Abrir y Enviar, guarda o imprime tu acuse de recibo. 

En forma presencial: 

1. Acude a la Oficina del SAT como se indica en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado, como acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

1. Archivo .dec generado mediante el programa electrónico MULTI-IEPS y su Anexo 3. 

En forma presencial: 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que debes señalar: 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción, los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

2. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Unidad de memoria extraíble o disco compacto que contenga el Archivo .dec para lo cual deberás seguir los pasos 
mencionados en el punto Generación del Archivo .dec del apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite 
o servicio?.  
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña cuando se realiza en el Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No.  

Resolución del trámite o servicio 

Se realizarán las validaciones pertinentes y se emitirá el Acuse de aceptación o rechazo, según corresponda. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de aceptación o rechazo. 

Anual o por evento. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 CFF; 19, fracción XII, párrafos primero, tercero de LIEPS; Regla 5.2.18. de la RMF. 

 

20/IEPS Reporte de inicio o término del proceso de producción, destilación o envasamiento (MULTI-IEPS Anexos 4 
o 5) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Reportar la fecha de inicio del proceso de producción, destilación o 
envasamiento, así como la fecha en que finalice el proceso de fabricación, 
producción y envasamiento, de alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles 
incristalizables y bebidas alcohólicas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

 Con 15 días de anticipación al inicio del proceso. 

 Dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que finalice 
el proceso. 

 Trimestral: En los meses de abril, julio, octubre y enero, del 
año que corresponda. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT (Cuando tengas hasta 40,000 registros): 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/58191/declaracion-informativa-
multiple-del-impuesto-especial-sobre-produccion-y-servicios  

 En la oficina del SAT (Cuando excedas de 40,000 registros), previa cita 
generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

Generación del archivo.dec: 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Ingresa al apartado Contendidos Relacionados y oprime Descarga el Multi-IEPS; elige la opción Abrir o Guardar y 
selecciona IEPS_2019.exe, cuando concluya la instalación selecciona finalizar. 

3. Captura los datos generales, así como los que se solicitan en los Anexos 4 y 5, conforme a la guía de llenado que se 
proporciona en las pantallas del sistema. Valida la información y si es correcta elige la opción Genera Paquete de 
Envío, se generará el Archivo .dec que enviarás conforme a lo siguiente: 

Envío de la declaración: 

4. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

5. Registra RFC y Contraseña o e.firma y elige Iniciar Sesión. 

6. Selecciona Examinar o Elegir Archivo para seleccionar la ruta donde se encuentra guardado el Archivo .dec que 
generaste, selecciona las opciones Abrir y Enviar, guarda o imprime tu acuse de recibo. 

En forma presencial: 

1. Acude a la Oficina del SAT como se indica en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

1. Archivo .dec generado mediante el programa electrónico MULTI-IEPS y sus Anexos 4 y 5. 

En forma presencial: 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que debes señalar: 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción, los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

2. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Unidad de memoria extraíble o disco compacto que contenga el Archivo .dec para lo cual deberás seguir los pasos 
mencionados en el punto Generación del Archivo .dec del apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite 
o servicio?. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña cuando se realiza en el Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio? 

Se realizarán las validaciones pertinentes y se emitirá el Acuse de aceptación o rechazo, según corresponda. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio? 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo electrónico 

 Acuse de recibo del escrito libre 

Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 CFF, 19, fracciones XII, segundo párrafo, XVI de LIEPS; Regla 5.2.19. de la RMF. 

 

21/IEPS Aviso de adquisición, incorporación, modificación o enajenación de equipos (MULTI-IEPS Anexo 3) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Avisar respecto de los equipos de destilación o envasamiento de alcohol, 
alcohol desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas 
adquiridos o incorporados, modificados, enajenados o reparados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Dentro de los quince días siguientes a aquél en que ocurra el 
supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT (Cuando tengas hasta 40,000 registros): 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/58191/declaracion-informativa-
multiple-del-impuesto-especial-sobre-produccion-y-servicios  

 En la oficina del SAT (Cuando excedas de 40,000 registros), previa cita 
generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

Generación del archivo.dec: 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Ingresa al apartado Contendidos Relacionados y oprime Descarga el Multi-IEPS; elige la opción Abrir o Guardar y 
selecciona IEPS_2019.exe, cuando concluya la instalación selecciona finalizar. 

3. Captura los datos generales, así como los que se solicitan en el Anexo 3, conforme a la guía de llenado que se 
proporciona en las pantallas del sistema. Valida la información y si es correcta elige la opción Genera Paquete de 
Envío, se generará el Archivo .dec que enviarás conforme a lo siguiente: 

Envío de la declaración: 

4. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

5. Registra RFC y Contraseña o e.firma y elige Iniciar Sesión. 

6. Selecciona Examinar o Elegir Archivo para seleccionar la ruta donde se encuentra guardado el Archivo .dec que 
generaste, selecciona las opciones Abrir y Enviar, guarda o imprime tu acuse de recibo. 

En forma presencial: 

1. Acude a la Oficina del SAT como se indica en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado, como acuse de recibo.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

1. Archivo .dec generado mediante el programa electrónico MULTI-IEPS y su Anexo 3. 

En forma presencial: 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que debes señalar: 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción, los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

2. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Unidad de memoria extraíble o disco compacto que contenga el Archivo .dec para lo cual deberás seguir los pasos 
mencionados en el punto Generación del Archivo .dec del apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite 
o servicio?  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña cuando se realiza en el Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No.  

Resolución del trámite o servicio 

Se realizarán las validaciones pertinentes y se emitirá el Acuse de aceptación o rechazo, según corresponda. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de aceptación o rechazo. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 CFF; 19, fracción, XII tercer párrafo de LIEPS; Reglas 5.2.1. y 5.2.20. de la RMF. 
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22/IEPS Informe sobre el importe y volumen de compras y ventas (MULTI-IEPS Anexo 1). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Informa la relación de las personas a las que en el trimestre anterior al que 
se declara, les hubieras trasladado el impuesto especial sobre producción y 
servicios en forma expresa y por separado, así como la información sobre 
tus 50 principales clientes y proveedores del trimestre inmediato anterior, al 
de tu declaración y el precio de enajenación de cada producto, valor y 
volumen de los mismos, efectuado en el trimestre inmediato anterior. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

 Trimestral: Durante los meses de abril, julio, octubre y 
enero. 

 Semestral: Durante los meses de julio y enero. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT (Cuando tengas hasta 40,000 registros): 

 https://www.sat.gob.mx/declaracion/58191/declaracion-informativa-
multiple-del-impuesto-especial-sobre-produccion-y-servicios  

 En la oficina del SAT (Cuando excedas de 40,000 registros), previa cita 
generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

Generación del archivo.dec: 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Ingresa al apartado Contendidos Relacionados y oprime Descarga el Multi-IEPS; elige la opción Abrir o Guardar y 
selecciona IEPS_2019.exe, cuando concluya la instalación selecciona finalizar. 

3. Captura los datos generales, así como los que se solicitan en el Anexo 1, conforme a la guía de llenado que se 
proporciona en las pantallas del sistema. Valida la información y si es correcta elige la opción Genera Paquete de 
Envío, se generará el Archivo .dec que enviarás conforme a lo siguiente: 

Envío de la declaración: 

4. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

5. Registra RFC y Contraseña o e.firma y elige Iniciar Sesión. 

6. Selecciona Examinar o Elegir Archivo para seleccionar la ruta donde se encuentra guardado el Archivo .dec que 
generaste, selecciona las opciones Abrir y Enviar, guarda o imprime tu acuse de recibo. 

En forma presencial: 

1. Acude a la Oficina del SAT como se indica en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado, como acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

1. Archivo .dec generado mediante el programa electrónico MULTI-IEPS y su Anexo 1. 

En forma presencial: 

1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que debes señalar: 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción, los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

2. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Unidad de memoria extraíble o disco compacto que contenga el Archivo .dec para lo cual deberás seguir los pasos 
mencionados en el punto Generación del Archivo .dec del apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite 
o servicio?.  
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña cuando se realiza en el Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No.  

Resolución del trámite o servicio 

Se realizarán las validaciones pertinentes y se emitirá el Acuse de aceptación o rechazo, según corresponda. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de aceptación o rechazo. 

Trimestral. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 del CFF; 19, fracciones II, párrafos tercero, cuarto, quinto, VIII, primer párrafo, XIII de LIEPS; Reglas 5.2.15. y 
5.2.21. de la RMF. 

 

23/IEPS Solicitud de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita tu inscripción en el padrón de contribuyentes de Bebidas Alcohólicas 
en el RFC. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando inicies actividades de fabricación, producción, 
envasamiento e importación de alcohol y de bebidas 
alcohólicas. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/59934/inscribete-al-
padron-de-contribuyentes-de-bebidas-alcoholicas-en-el-rfc  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o Solicitud / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción INS_BEB_ALCOHOLICAS; en 

Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Solicitud de inscripción al Padrón de Contribuyentes de 

Bebidas Alcohólicas; Descripción: Solicitud de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas. Para 

anexar la información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona los 

archivos digitalizados y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

6. Revisa tu caso dentro del plazo de 10 días hábiles para verificar si se te solicitó información adicional, en caso de ser 

así, contarás con 10 días hábiles para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

7. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 10 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, con el número 

de folio, para verificar la respuesta a tu aviso, en: https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-

aclaraciones-como-contribuyente de acuerdo a lo siguiente: 

 En “Mi Portal”, captura tu RFC e ingresa tu Contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 

solicitudes / Consulta; captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu aviso; si tu solicitud 

fue resuelta, obtendrás el Acuse de respuesta imprímelo guárdalo. 

8. En caso de no contar con respuesta, acude a las Oficinas del SAT, para recibir información adicional sobre la 

situación del trámite, previa cita generada en: 

 El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

Archivo digitalizado que contenga: 

1. Forma oficial RE-1 Solicitud de Registro al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas, el cual puedes obtener 
en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/personas/resultado-
busqueda?locale=1462228413195&tipobusqueda=predictiva&words=Formato+RE-1+editable  

 Elige las opciones Normatividades / Formato RE 1 (editable), llénalo conforme se indica en la sección de 
instrucciones del propio formato, deberá estar firmado por el representante legal o contribuyente e impreso en dos 
tantos. 

2. Fotografías a color, con medidas mínimas de 4 x 6 pulgadas, del domicilio fiscal y del lugar donde almacenan así 
como de la maquinaria o equipo que utilizará para los procesos de fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas por cada equipo utilizado durante los procesos, indicando al reverso de las mismas, el domicilio en el que 
se encuentran (Calle, número exterior, número interior, Colonia, Localidad, Municipio, Entidad Federativa, y Código 
Postal, así como la marca y número de serie de dicha maquinaria y equipo). 

Requisitos Específicos: 

Archivo digitalizado que contenga: 

1. En caso de personas morales, manifestación escrita en hoja membretada, firmada por el representante legal en el que 
bajo protesta de decir verdad se relacione el nombre completo y RFC válido de los socios, accionistas, representantes 
legales y representantes autorizados actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las actas 
protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, anexar el comprobante de 
presentación de la relación de los socios, accionistas o asociados e indicar el número de identificación fiscal 
correspondiente. 

2. Los contribuyentes que desempeñen las actividades que se establecen dentro del Anexo I: Actividades sujetas a 
presentación de Aviso de Funcionamiento o que requieren Licencia Sanitaria, deberá presentar debidamente sellado 
el Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja, que acredite la notificación de 
funcionamiento de establecimientos de productos y servicios expedido por la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 

3.  Los comercializadores que realicen actividades económicas en el país de origen establecidas en los incisos ñ) al 1a), 
deberán presentar el contrato o convenio con un tercero en el cual acuerden la fabricación, producción o 
envasamiento de bebidas alcohólicas.  



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña vigente. 

 En caso de representantes legales o personas físicas, deben ser mayores de 18 años y estar inscritas y activos en el 
RFC. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 El contribuyente, los socios, accionistas, representantes legales y representantes autorizados cuenten con la Opinión 
de Cumplimiento en sentido positivo. 

 Los socios, accionistas, representantes legales y representantes autorizados se encuentren activos en el RFC, en caso 
de que la información de los socios y accionistas no se encuentre actualizada en el RFC; antes de presentar este 
aviso, debes proporcionar su información en términos de la ficha de trámite 295/CFF “Aviso de actualización de socios, 
accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral”, utilizando 
la opción SOCIOS Y ACCIONISTAS PCBA. 

 La situación del domicilio fiscal y del contribuyente debe ser localizado. Para verificar la situación del domicilio puedes 
visualizarlo en la Constancia de Situación Fiscal. En caso de no estar localizado, ingresa un caso de aclaración 
selecciona la opción VERIFICACIÓN DE DOMICILIO, conforme a al procedimiento señalado en la ficha de trámite 
126/CFF.“ 

 No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, cuarto párrafo 
del Código, con excepción la fracción VI del referido artículo 69. 

 Estar inscrito y activo en el RFC, teniendo registradas por lo menos una de las siguientes actividades económicas: 

a) Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa. 

b) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva. 

c) Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa con una graduación alcohólica de más de 20° G. L. 

d) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva con una graduación alcohólica de más de 
20° G. L. 

e) Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas. 

f) Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas con una graduación alcohólica de más 
de 20° G. L. 

g) Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

h) Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña con una graduación alcohólica de 
más de 20° G. L. 

i) Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave. 

j) Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave con una graduación alcohólica de más de 
20° G. L. 

k) Producción, fabricación o envasado de alcohol 

l)  Producción, fabricación o envasado de otras bebidas destiladas. 

m)  Comercio al por mayor de vinos de mesa. 

n) Comercio al por mayor de otras bebidas a base de uva. 

ñ) Comercio al por mayor de sidra y otras bebidas fermentadas. 

o) Comercio al por mayor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

p) Comercio al por mayor de bebidas destiladas de agave. 

q) Comercio al por mayor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

r) Comercio al por menor de vinos de mesa. 

s) Comercio al por menor de otras bebidas a base de uva. 

t) Comercio al por menor de sidra y otras bebidas fermentadas. 

u) Comercio al por menor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

v) Comercio al por menor de bebidas destiladas de agave. 

w) Comercio al por menor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

x) Venta de alcohol. 

 Para el caso de los comercializadores, la persona con la que se celebrará el contrato (el tercero) deberá estar inscrito 
en el Padrón de Contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC. 

 La autoridad validará, para efectos de los incisos del a) al l) de la presente ficha de trámite, la presentación del Anexo 3 
de la “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”. 

 Estar inscrito en el Padrón de Importadores en el caso de que se importe alcohol y bebidas alcohólicas y se realicen 
actividades económicas establecidas en los incisos m) a la x) de la presente ficha de trámite 

 Tener registrados y en estatus de abierto los establecimientos que se utilicen para fabricar, producir, envasar o 
almacenar bebidas alcohólicas indicadas en los incisos a) al n), cuando sean distintos al domicilio fiscal. 

 Para el caso de personas físicas, éstas deben realizar actividades empresariales y profesionales, o estar inscrito en el 
Régimen Simplificado de Confianza. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 

encuentra en el Acuse de recepción 

 Presencial en la oficina del SAT que corresponda a 

tu domicilio fiscal, previa cita, con el número de folio 

que se encuentra en el Acuse de recepción. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 La autoridad validará tu información, si es procedente la solicitud se realiza la inscripción en el Padrón de 

Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas y recibes Acuse de respuesta. 

 En caso contrario en el mencionado Acuse de respuesta se indica el motivo por el cual no procedió la solicitud.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

45 días naturales.  10 días hábiles.  10 días hábiles.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Concluido el trámite recibirás el acuse de respuesta. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece 

en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles.  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 En el caso de que proceda la inscripción al padrón, se asignará al contribuyente un número de identificación dentro del 

Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, así como en las declaraciones informativas que lo 

soliciten. 

 El cumplimiento de los requisitos para estar inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, 

no exime del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las disposiciones fiscales. 

 El representante legal que firma el formato RE-1, también está autorizado para recoger marbetes. 

 Cuando se incurra en alguna de las causales previstas en la regla 5.2.23 de la RMF, se procederá a la baja en el 

PCBA, la notificación correspondiente se hará a través de buzón tributario. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27, 32-D, 69, 69-B, cuarto párrafo del CFF; 19 de la LIEPS; Reglas 2.1.37., 5.2.5., 5.2.9., 5.2.23., 5.3.1. y 5.3.2. de 

la RMF. 

 

24/IEPS (Se deroga) 
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25/IEPS Informe trimestral de litros producidos de bebidas con contenido alcohólico y cerveza de más de 20º GL 
(MULTI-IEPS Anexos 4 o 5) 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Informa el número de litros producidos del trimestre inmediato anterior.  Gratuito 

 Pago de 
derechos 

Costo: 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales.  

Trimestral: Durante los meses de abril, julio, octubre y enero. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT (Cuando tengas hasta 40,000 registros): 

 https://www.sat.gob.mx/declaracion/58191/declaracion-informativa-
multiple-del-impuesto-especial-sobre-produccion-y-servicios  

 En la oficina del SAT (Cuando excedas de 40,000 registros), previa cita 
generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

Generación del archivo.dec: 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Ingresa al apartado Contendidos Relacionados y oprime Descarga el Multi-IEPS; elige la opción Abrir o Guardar y 
selecciona IEPS_2019.exe, cuando concluya la instalación selecciona finalizar. 

3. Captura los datos generales, así como los que se solicitan en los Anexos 4 y 5, conforme a la guía de llenado que se 
proporciona en las pantallas del sistema. Valida la información y si es correcta elige la opción Genera Paquete de 
Envío, se generará el Archivo .dec que enviarás conforme a lo siguiente: 

Envío de la declaración: 

4. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

5. Registra RFC y Contraseña o e.firma y elige Iniciar Sesión. 

6. Selecciona Examinar o Elegir Archivo para seleccionar la ruta donde se encuentra guardado el Archivo .dec que 
generaste, selecciona las opciones Abrir y Enviar, guarda o imprime tu acuse de recibo. 

En forma presencial: 

1. Acude a la Oficina del SAT como se indica en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Recibe el escrito libre sellado, como acuse de recibo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

1. Archivo .dec generado mediante el programa electrónico MULTI-IEPS y sus Anexos 4 y 5. 

En forma presencial: 

2. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que debes señalar: 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Clave del RFC. 

 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 El propósito de la promoción, los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

3. Identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

4. Unidad de memoria extraíble o disco compacto que contenga el Archivo .dec para lo cual deberás seguir los pasos 
mencionados en el punto Generación del Archivo .dec del apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite 
o servicio?. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña cuando se realiza en el Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No.  

Resolución del trámite o servicio 

Se realizarán las validaciones pertinentes y se emitirá el Acuse de aceptación o rechazo, según corresponda. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de aceptación o rechazo. 

Trimestral. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 18 del CFF; 5-D, último párrafo, 19, fracción XVI de la LIEPS; Regla 5.2.26. de la RMF. 

 

26/IEPS (Se deroga) 

 

27/IEPS (Se deroga) 

 

28/IEPS (Se deroga) 

 

29/IEPS Aviso por fallas en los sistemas de cómputo. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso por fallas en los sistemas de cómputo.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales que en forma habitual realizan juegos 
con apuestas y sorteos que presenten fallas en sus 
sistemas de cómputo, ya sea directamente o a través del 
Proveedor de Servicio Autorizado con quien hayan 
contratado. 

Dentro de los dos días hábiles siguientes a aquél en que suceda 
la falla en los sistemas de cómputo no imputables al 
contribuyente. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

En la Oficina del SAT más cercana a tu domicilio, que podrás encontrar al 
ingresar en la siguiente liga: https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  

En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

 Para personas físicas: 

 https://www.sat.gob.mx/consultas/login/20777/consulta-tu-opinion-de-
cumplimiento-de-obligaciones-fiscales  

 Para personas morales: 

 https://www.sat.gob.mx/consultas/login/20430/consulta-tu-opinion-de-
cumplimiento-de-obligaciones-fiscales-para-tu-empresa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 

1. Acude a las Oficinas del SAT. 

2. Lleva contigo escrito libre acompañado con la evidencia de la falla (archivo electrónico) presentada para la transmisión 
del reporte mensual de operaciones. 

3. Entrega tu escrito con la evidencia al personal que atenderá el trámite. 

4. Recibe y conserva un tanto del escrito libre con sello de la autoridad como “Acuse de recepción”. 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra tu RFC, Contraseña, Captcha, o selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. Selecciona Otros trámites y servicios, en el apartado Avisos ubica el aviso que deseas presentar, y elige INICIAR. 

4. Verifica que tus datos sean correctos y en Adjuntar archivo, elige Examinar, selecciona el documento que 
acompañarás a tu promoción, y oprime Abrir. En seguida visualizarás la opción Adjuntar, una vez adjunta toda la 
documentación, oprime Enviar. 

5. En Firmar promoción firmarás tu solicitud con tu e.firma. 

6. En seguida el sistema te va a generar en formato .pdf: Acuse de recepción de promoción. 

7. Para salir de tu buzón tributario, elegirás la opción Cerrar sesión. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En forma presencial: 

Lleva contigo escrito libre en dos tantos (conteniendo los datos de identificación del contribuyente que reporta la 
inconsistencia) acompañado con la evidencia de la falla (archivo electrónico) presentada para la transmisión del reporte 
mensual de operaciones. 

En el Portal del SAT: 

Envía archivo digitalizado en formato .pdf que contenga el informe detallado que provocó la falla en los sistemas de 
cómputo, así como los archivos electrónicos de la evidencia que acredite la falla manifestada. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Contar con e.firma. 

2. Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No.  

Resolución del trámite o servicio 

Corrección en el Sistema de Juegos con Apuestas y Sorteos, de la falla reportada, para que el Proveedor de Servicio 
Autorizado trasmita su reporte mensual. A través del correo electrónico juegosysorteos@sat.gob.mx se informará de la 
solución de la falla. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Al momento de realizar tu trámite obtendrás un Acuse de 
Recibo. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información 
disponible en el buzón tributario, deberá presentarse mediante escrito libre firmado por el contribuyente o su representante 
legal ante una Oficina del SAT. 

La documentación e información señalada en requisitos, deberá digitalizarse en formato PDF, sin que cada archivo exceda 
los 3 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 
especificaciones señaladas y adjuntarlos, en cualquiera de los diversos campos de la solicitud electrónica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 2, 20 de la LIEPS; Reglas 5.2.34., 5.2.36., 5.2.37., Anexo 17, Apartado D de la RMF. 

 

30/IEPS Aviso de asignación de claves para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso de asignación de claves para producir e importar nuevas 
marcas de tabacos labrados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales, productores e importadores 
de tabacos labrados. 

Con quince días de anticipación, a la primera enajenación al 
público en general de las nuevas marcas de tabacos labrados. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/login/23934/solicita-asignacion-de-clave-para-
producir-e-importar-nuevas-marcas-de-tabacos-labrados  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. Llena el formulario Avisos AGJ; revisa que tus datos en Datos del contribuyente sean correctos; en Período elige el 
año del Ejercicio; en Aviso que presenta selecciona Aviso para la asignación de marca de tabacos labrados; en 
Manifiestos captura los manifiestos según corresponda; selecciona el botón Adjuntar archivos / Examinar, 
selecciona el archivo electrónico con el aviso para informar las nuevas claves de marca de tabacos; oprime Enviar, si 
lo deseas puedes guardar o imprimir tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado con aviso para informar las nuevas claves de marcas de tabacos, las cuales, deberán de contener la 
descripción y características del producto en cuestión. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

A través de buzón tributario, se emitirá oficio de 
respuesta. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Oficio de respuesta, a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

1 mes.  No aplica.  No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La asignación de las nuevas claves, deberá realizarse de conformidad con el Apartado “Claves de marcas de tabacos 
labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas de tabacos 
labrados” del Anexo 11 de la RMF. 

 Presentada la solicitud, la(s) nueva(s) clave(s) de marca se dará(n) de alta en el Catálogo de Claves de marcas de 
tabacos labrados, contenido en el programa electrónico MULTI-IEPS. 

 La(s) nueva(s) clave(s) de marca, será(n) incorporada(s) en la modificación al Anexo 11 de la RMF. 

Fundamento jurídico 

Artículo 19 de la LIEPS; Regla 5.2.28. de la RMF; Anexo 11 de la RMF, Rubro B. 

 

31/IEPS Aviso de renovación de la autorización y exhibición de la garantía para operar como Proveedor de Servicio 

Autorizado (PSA) para juegos con apuestas y sorteos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Renueva por el siguiente ejercicio fiscal tu autorización como Proveedor de 

Servicio Autorizado, y exhibe la garantía por el periodo por el que se 

renovará la autorización. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los Proveedores de Servicio Autorizado (PSA). Cada año, en el mes de octubre. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/78258/renueva-tu-autorizacion-para-continuar-

fungiendo-como-proveedor-de-servicio-autorizado-(psa)  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. Llena el formulario Aviso del proveedor de servicio autorizado (PSA) para juegos con apuestas y sorteos; revisa 
que tus datos en Datos del contribuyente sean correctos; en Período elige el año del Ejercicio por el que renuevas 
tu autorización; en Manifiesto selecciona el cuadro que menciona Bajo protesta de decir verdad que la información 
que se proporciona es cierta; en Información selecciona Enviar; en el apartado Adjuntar archivo elige seleccionar 
archivo, selecciona la Documentación Relacionada y Adjuntar, selecciona el documento que acompañará tu 
promoción, oprime las opciones Abrir y Adjuntar, y Aparecerá el Nombre del archivo en la parte inferior del apartado, 
mismo que podrás eliminar en caso de ser necesario, seleccionando X y aparecerá el siguiente mensaje: El 
documento se eliminó correctamente y elige Aceptar; en Información selecciona Enviar; en seguida el sistema te 
va a generar en formato PDF: Acuse de recepción de promoción, el cual incluye el Número de Asunto con el que fue 
recibido. 

 En caso de no desees enviar el Aviso, selecciona Cancelar. 

 Si deseas imprimir tu acuse nuevamente, elige la opción Reimpresión de acuse. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad: 

 Que continúas reuniendo y cumpliendo en todo momento por el ejercicio en que se renueve tu autorización, con 
los requisitos y obligaciones establecidos en la regla 5.2.37. de la RMF, así como en el Anexo 17 de dicha 
Resolución, apartados C y I que cuentan con la certificación emitida por el Órgano Certificador autorizado por el 
SAT. 

 Garantía (fianza) en formato XML, la digitalización de su representación impresa y el Comprobante Fiscal Digital 
por Internet, comprobante de pago y en su caso, el complemento de pago que amparen el pago total de la prima 
por el periodo por el que se pretende renovar la autorización; tratándose de Carta de crédito se deberá enviar ésta 
en archivo pdf, dicha garantía deberá ser expedida a favor de la Tesorería de la Federación y deberá contener el 
siguiente texto: 

 “Para garantizar por (nombre del PSA), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro Federal de Contribuyentes 
(clave asignada en el RFC del PSA), el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de 
la normatividad establecida en la RMF, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que 
regule la función del PSA, se ocasione al fisco federal o a un tercero. Lo anterior de conformidad con las reglas 
5.2.36. y 5.2.37. de la RMF, así como del Anexo 17 de dicha Resolución apartados C y I.” 

 Garantizando hasta por un monto de $5’000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia del 
(inicio del periodo de renovación) al 31 de diciembre de ____)”. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Para el Aviso: Trámite inmediato. 

 Para la garantía: a través de buzón tributario, solo 
cuando no cumplas con la totalidad de los 
requisitos, se te emitirá el requerimiento 
correspondiente. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 Para el Aviso: Trámite inmediato, ya que únicamente obtienes tu acuse de recibo. 

 Para la garantía: 

 Si presentaste correctamente toda la documentación, la información como Proveedor de Servicio Autorizado seguirá 
publicada en el Portal del SAT. 

 En el caso de que la garantía se presente de manera incompleta, se te emitirá requerimiento, a través del cual, se te 
solicitará que subsanes la inconsistencia, el cual, será notificado a través de buzón tributario. 

 En caso de no haberla subsanado en los términos y plazo indicados en el requerimiento, se te notificará el oficio de no 
renovación de la autorización, el cual se te notificará a través de buzón tributario. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Para el Aviso y garantía: 

 Acuse de recibo. 

1 año. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

La documentación e información señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, deberás digitalizar en formato 
PDF, sin que cada archivo exceda los 4 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos 
que cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos de la solicitud 
electrónica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 18, 18-A del CFF; 20, fracción II de la LIEPS; Reglas 5.2.36. y 5.2.37. de la RMF. 

 

32/IEPS (Se deroga) 

 

33/IEPS (Se deroga) 

 

34/IEPS (Se deroga) 

 

35/IEPS (Se deroga) 

 

36/IEPS Solicitud de Códigos de Seguridad para impresión 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este trámite para solicitar códigos de seguridad para imprimir en 
las cajetillas, estuches, empaques, envolturas o cualquier otro objeto que 
contenga cigarros u otros tabacos labrados para su venta en México. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: Variable 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales, productores, fabricantes e 
importadores de cigarros u otros tabacos labrados que 
deseen solicitar códigos de seguridad. 

Cuando los requieras.  

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/87578/solicitud-de-codigos-de-seguridad-
para-su-impresion-en-cajetillas-de-cigarros.  

 Conexión con entidades externas o terceros de conformidad con el 
Anexo 26 “Códigos de Seguridad en cajetillas, estuches, empaques, 
envolturas o cualquier otro objeto que contenga cigarros u otros tabacos 
labrados con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano, para la Industria Tabacalera a través de servicios” 
de la RMF. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona el botón INICIAR. 

3. Captura tu e.firma y elige el botón Enviar. 

4. Selecciona las opciones Solicitud de códigos / Solicitar código. 

5. Requisita el formulario, que deberás llenar conforme a lo siguiente: 

 En RFC Contribuyente: Selecciona tu RFC; en Razón social: Elige el nombre o denominación de la empresa; en 

RFC proveedor: Selecciona de la lista desplegable el nombre del proveedor autorizado por el Servicio de 

Administración Tributaria; en Razón social Proveedor: Este campo se mostrará de manera automática; en Tipo de 

contribuyente: Selecciona si eres FABRICANTE, IMPORTADOR o AMBOS; en Cantidad de códigos: Captura la 

cantidad de códigos que vas a solicitar; en Origen: Elige el país de origen de la fabricación o importación de las 

cajetillas de cigarros y otros tabacos labrados; en el Importe correspondiente aparecerá de forma automática el 

monto que debes pagar. En el apartado Pago de derechos DPA´S captura lo siguiente: 

 Llave de pago: Código alfanumérico detallado en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? de esta ficha 

(Debes capturar la llave de pago respetando números y mayúsculas, podrás agregar más de una llave de pago 

con su importe correspondiente para completar la cantidad requerida, las llaves de pago que utilices en una 

solicitud, no podrás utilizarlas en otra). 

 Cantidad pagada: Importe correspondiente a la llave de pago (Los pagos se validarán automáticamente, si todo 

está correcto la página de códigos de seguridad te permitirá continuar o bien, si no se puede validar en ese 

momento y la llave es válida el sistema mostrará el siguiente mensaje: El pago no se ha reflejado en los sistemas 

del SAT, el pago se validará automáticamente más tarde). 

 Fecha de pago: Selecciona el icono del calendario la fecha en que se realizó el pago. 

Selecciona el botón Agregar Pago, los datos capturados en la parte superior se reflejarán en la tabla inferior 

6. Elige el botón Solicitar y Captura tu e.firma. 

7. Oprime la opción Imprimir acuse que contiene el número de folio con el que podrás dar seguimiento a tu solicitud.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Encontrarte registrado en términos de la ficha de trámite 43/IEPS “Solicitud que deberán presentar los productores, 

fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados en el Portal del SAT, de incorporación para la 

obtención de Códigos de Seguridad”, del presente Anexo. 

2. Haber realizado el pago de derechos, productos y aprovechamientos DPA para contar con la llave de pago (código 

alfanumérico a diez posiciones) la cual se visualiza en el recibo bancario correspondiente. 

3. Que la autoridad competente no hubiese notificado que has hecho un uso incorrecto de los códigos de seguridad, 

entendiéndose por uso incorrecto, entre otros, el haber cometido alguna de las infracciones a que se refiere el artículo 

86-G del CFF, y que a la fecha de tu solicitud no hayas resuelto tu situación jurídica, y/o que exista carpeta de 

investigación por alguno de los delitos establecidos en el artículo 113, fracciones I y III del citado Código, o de los 

contenidos en los artículos 108 y 109 del propio ordenamiento o no hayas incurrido en alguno de los supuestos 

señalados en el artículo 110 del CFF a la fecha de su solicitud. 

4. Proporcionar la información relacionada a la impresión de códigos de seguridad autorizados con anterioridad, a la que 

se refiere el artículo 19 fracción XXII, incisos c) y d) de la LIEPS. 

5. Que la autoridad competente, no notifique al SAT, el incumplimiento de las medidas sanitarias en materia de cigarros y 

tabacos labrados que al efecto establezcan las disposiciones jurídicas respectivas. 

6. Que hayas presentado la declaración informativa a que se refiere el artículo 19, fracciones IV y IX de la LIEPS. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma y Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresando al siguiente enlace: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/87578/solicitud-de-
codigos-de-seguridad-para-su-impresion-en-
cajetillas-de-cigarros.  

 Oprime el botón INICIAR; Captura tu e.firma y elige 
el botón Enviar; ingresa y selecciona Mis 
Solicitudes; verifica el estatus de tú solicitud. 

 Ingresa a la liga: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenti
cator/AuthLogin/showLogin.action  

 Captura tu RFC y Contraseña y selecciona Iniciar 
sesión Ingresa a las opciones Servicios por 
Internet / Orientación fiscal / Solicitud y 
aparecerá un formulario. 

 Requisita el formulario conforme a lo que a 
continuación se describe: En el apartado 
Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite 
selecciona la opción MARBETES/CODIGOS DE 
SEGURIDAD; *Asunto: Estatus de solicitud; 
Descripción: Se solicita estatus de solicitud de 
códigos de seguridad (es importante especificar el 
número y fecha de la misma); Si deseas anexar 
información relacionada con el servicio, selecciona 
el botón Adjuntar Archivo/ Examinar, selecciona 
el documento digitalizado en formato PDF y elige 
Cargar; Oprime el botón Enviar, se genera el 
Acuse de recepción que contiene el folio del 
trámite con el que puedes dar seguimiento a tu 
consulta, imprímelo o guárdalo. 

 Vía telefónica en MarcaSAT desde cualquier parte 
del país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728 y solicitar que te transfieran a 
la línea de atención de marbetes, precintos y 
códigos de seguridad. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 De igual forma, la autoridad te notificará por buzón tributario el oficio de resolución de tú solicitud conforme a lo 
siguiente: Ingresa a https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion captura tu e.firma y contraseña; selecciona 
Enviar; elige Mis notificaciones y descarga tu oficio de resolución de solicitudes de códigos de seguridad. 

 En el supuesto de que tu solicitud sea resuelta de manera positiva, descarga los códigos de seguridad como a 
continuación se te indica: 

 Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, selecciona el botón INICIAR; captura tu e.firma y 
elige el botón Enviar; selecciona la pestaña Descargar Códigos; elige de la lista desplegable el RFC del 
contribuyente; captura el folio de tu solicitud y oprime el botón Buscar; el sistema te mostrará los resultados de 
búsqueda en la tabla inferior; de dicha tabla verifica que el estatus de tu solicitud haya cambiado de 
AUTORIZADA a GENERADA; descarga el archivo TXT que contiene los códigos de seguridad; captura tu e.firma 
y contraseña; abre el archivo y verifica los folios asignados. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

15 días hábiles.  15 días hábiles. 15 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Oficio de resolución de solicitudes de códigos de 
seguridad (autorización o rechazo).  

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728 y solicitar que lo transfieran a la línea de 
atención de marbetes, precintos y códigos de 
seguridad.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La autoridad podrá rechazar tu solicitud de códigos de seguridad en el supuesto de incumplimiento en algunos de los 
requisitos y condiciones establecidos. 

 En un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente del registro de tu solicitud, la autoridad podrá 
requerirte información adicional para constatar el uso correcto de códigos de seguridad autorizados con anterioridad. 

 Los códigos de seguridad tienen una vigencia 120 días naturales contados a partir de la fecha en que fueron 
autorizados, los códigos que no utilizaste dentro de este plazo quedarán fuera de uso y no serán objeto de reposición, 
asimismo los debes reportar en el Portal del SAT como desperdicio.  

 Para que los productores, fabricantes e importadores de cigarros u otros tabacos labrados con excepción a puros y 
otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, puedan obtener códigos de seguridad, es indispensable que sus 
claves de marcas registradas y publicadas en el Apartado B Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas 
alcohólicas y marcas de tabacos labrados del Anexo 11 de la RMF se encuentren vigentes. El costo del código de 
seguridad establecido en el artículo 53-I de la LFD, se actualizará de acuerdo a lo señalado en el Anexo 19 de la RMF. 

 Las solicitudes de códigos de seguridad se deberán realizar en múltiplos de 10,000 y únicamente se podrán requerir 
máximo 25,000,000 códigos por solicitud. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 69-B cuarto párrafo, 86-G, 108, 109, 110, 113, fracciones I y III del CFF; 19 fracción, XXII de la LIEPS; 53-I de la 
LFD; Reglas 2.1.37., 5.2.29., 5.2.30., y 5.2.32. y Anexo 19 de la RMF. 

 

37/IEPS (Se deroga) 

 

38/IEPS (Se deroga) 

 

39/IEPS (Se deroga) 

 

40/IEPS (Se deroga) 

 

41/IEPS Aviso de exportación definitiva de bienes a que se refiere la fracción I, inciso J) del artículo 2 de la Ley del 
IEPS. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

A través de este trámite podrás presentar el aviso de exportación definitiva 
de alimentos no básicos con alta densidad calórica. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los comercializadores que sean partes relacionadas de 
fabricantes o productores de alimentos no básicos con 
alta densidad calórica. 

Dentro de los 15 días anteriores a que se lleve a cabo la 
exportación definitiva de los bienes. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite elige conforme a tu solicitud; en Dirigido a: Servicio de 
Administración Tributaria, en *Asunto: Aviso de exportación definitiva de alimentos no básicos; Descripción: Se 
presenta el aviso de exportación definitiva de alimentos no básicos con alta densidad calórica. Para anexar la 
información relacionada con el servicio, oprime Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el archivo con las 
características que se indican en el apartado de Información adicional y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio de tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

 Archivo digitalizado con la manifestación, bajo protesta de decir verdad que es parte relacionada de los fabricantes o 
productores, de los cuales realiza la exportación de los bienes. 

 Documentos que acrediten que más del 80% de sus acciones con derecho a voto son propiedad del fabricante o 
productor. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez que envías la información, obtendrás tu acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo.  Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 2, fracción III Ley del IEPS; Regla 5.1.10. de la RMF. 
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42/IEPS Aviso de suscripción, modificación o revocación de contrato de prestación de servicios que celebren los 
PSA con Operadores y/o Permisionarios. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso de suscripción, modificación o revocación de contrato de 
prestación de servicios que celebren los Proveedores de Servicio Autorizado 
(PSA) con Operadores y/o Permisionarios en materia de Juegos con 
Apuestas y Sorteos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los Proveedores de Servicio Autorizado (PSA) que 
celebren contrato, modifiquen o revoquen el mismo, con 
Operadores y/o Permisionarios de Juegos con Apuestas 
y Sorteos. 

Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se 
llevó a cabo la celebración, modificación o revocación del 
contrato de prestación de servicios con el Operador y/o 
Permisionario. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

 Para personas físicas: 

 https://www.sat.gob.mx/consultas/login/20777/consulta-tu-opinion-de-
cumplimiento-de-obligaciones-fiscales  

 Para personas morales: 

 https://www.sat.gob.mx/consultas/login/20430/consulta-tu-opinion-de-
cumplimiento-de-obligaciones-fiscales-para-tu-empresa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra tú RFC, Contraseña, Captcha, o selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. Selecciona Otros trámites y servicios, en el apartado Avisos ubica el aviso que deseas presentar, y elige INICIAR. 

4. Verifica que tus datos sean correctos y en Adjuntar archivo, elige Examinar, selecciona el documento que 
acompañarás a tu promoción, y oprime Abrir. En seguida visualizarás la opción Adjuntar, una vez adjunta toda la 
documentación oprime Enviar. 

5. En Firmar promoción firmarás tu solicitud con tu e.firma. 

6. En seguida el sistema te va a generar en formato .pdf: Acuse de recepción de promoción. 

7. Para salir de tu buzón tributario, elegirás la opción Cerrar sesión. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Envía archivos digitalizado en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad que la información que proporciona es cierta. 

2. Contrato celebrado, revocado o modificado con Operadores y/o Permisionarios de Juegos con Apuestas y Sorteos. 

3. Si la documentación adjunta se encuentra ilegible o incompleta, el SAT lo hará del conocimiento a través de buzón 
tributario. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Contar con e.firma. 

2. Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Tramite inmediato.  No. 

Resolución del trámite o servicio 

Actualización en el Sistema de Juegos con Apuestas y Sorteos del vínculo existente del Proveedor de Servicio Autorizado 
PSA con el Operador y/o Permisionario de Juegos con Apuestas y Sorteos. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Al momento de realizar tu trámite obtendrás un Acuse de 
Recibo. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 2, 20, fracción II Ley del IEPS; Reglas 5.2.36. y 5.2.37; Anexo 17, Apartado J, de la RMF. 

 

43/IEPS Solicitud que deberán presentar los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos 
labrados en el Portal del SAT, de incorporación para la obtención de códigos de seguridad. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Este trámite te permite solicitar la autorización para incorporarte y 
posteriormente puedas solicitar códigos de seguridad para imprimir en las 
cajetillas, estuches, empaques, envolturas o cualquier otro objeto que 
contenga cigarros u otros tabacos labrados con excepción de puros y otros 
tabacos labrados hechos enteramente a mano que se comercialicen en 
México. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que efectúen la producción, 
fabricación e importación de cigarros u otros tabacos 
labrados a excepción de los hechos enteramente a mano 
para su venta en México. 

Cuando desees obtener Códigos de Seguridad por primera vez. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/26367/aviso-que-deberan-presentar-los-
productores,-fabricantes-e-importadores-de-cigarros-y-otros-tabacos-labrados-
en-el-portal-del-sat-para-poder-ingresar-solicitudes-de-codigos-de-seguridad  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona el botón INICIAR; captura tu RFC y 
Contraseña y oprime Iniciar sesión; elige el menú Servicios por Internet; posteriormente Orientación fiscal y 
Solicitud; requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio; en la pestaña Trámite selecciona la opción MARBETES/CODIGOS 
DE SEGURIDAD; *Asunto: Aviso que deberán presentar los productores, fabricantes e importadores de cigarros 
y otros tabacos labrados en el Portal del SAT para poder ingresar solicitudes de códigos de seguridad; 
Descripción: en este apartado debes describir la información que envías y el motivo, para anexar los 
documentos relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo y Examinar; selecciona el 
documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar; para finalizar oprime el botón Enviar. 

2. El sistema te mostrará el mensaje Su información ha sido enviada correctamente con el número de folio (el 
numero será asignado por el sistema). 

3. Selecciona el botón Acuse de Recepción; imprímelo o guárdalo (si la información fue generada de manera incorrecta 
puedes cancelar el caso de orientación, elige el botón Cancelación del Servicio). 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Ser persona moral con residencia en México que tribute conforme al Título II de la Ley del ISR o, si eres residente en 
el extranjero, cuentes con establecimiento permanente en el país. 

2. Acreditar que tu objeto principal es la producción, fabricación o importación de cigarros y otros tabacos labrados. 
(Adjuntar Acta Constitutiva). 

3. Escrito libre digitalizado en formato PDF en el cual manifiestes bajo protesta de decir verdad la siguiente información: 

 Denominación o Razón social y RFC de la persona moral. 

 Nombre y RFC del o los representantes (s) legal (es), (adjuntar instrumento notarial que acredite la personalidad 
e identificación oficial para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo). 

 Domicilio fiscal o en caso de ser una persona moral con residencia en el extranjero, el domicilio del 
establecimiento permanente en México. 

 El tipo de usuario, es decir, productor y/o fabricante e importador o ambos. 

 Correo electrónico y número telefónico de la persona moral y del o los representantes(s) legal(es). 

 El nombre de las máquinas y/o identificador de las mismas. Clave (identificador único de la planta) y su ubicación 
(país, entidad, ciudad) que utilizan para la producción o fabricación de cigarros u otros tabacos labrados. 

4. Contar con el registro correspondiente en el Apartado B Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas 
alcohólicas y marcas de tabacos labrados del Anexo 11 de la RMF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma y Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 Contar con CSD. 

 Tener registrados en el RFC los establecimientos que se utilicen para producir, fabricar los cigarros y otros tabacos 
labrados. 

 Estar inscrito y activo en el RFC, teniendo registradas por lo menos una de las siguientes actividades económicas: 

 Comercio al por mayor de cigarros, puros y tabaco. 

 Elaboración, fabricación y producción de cigarros. 

 Elaboración fabricación y producción de puros y otros tabacos labrados. 

 Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Puedes consultar el estatus de tu solicitud de marbetes 
y/o precintos en los siguientes medios: 

 Ingresa a la liga 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenti
cator/AuthLogin/showLogin.action  

 Captura tu RFC y Contraseña y selecciona Iniciar 
sesión; Ingresa a las opciones Servicios por 
Internet / Orientación fiscal / Consulta (Consulte 
el estatus o respuesta a su solicitud de 
orientación fiscal); posteriormente registra en el 
campo Número de Folio el folio que el sistema te 
generó al momento del registro de tu trámite y 
oprime el botón Buscar; verifica tu respuesta. 

 MarcaSAT desde cualquier parte del país 55 627 22 
728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728 
y solicitar que te transfieran a la línea de atención 
de marbetes precintos y códigos de seguridad. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En un plazo de 10 días hábiles verifica la resolución de trámite como se señala en el apartado ¿Cómo puedo dar 
seguimiento al trámite o servicio? 
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Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días hábiles.  10 días hábiles. 10 días. hábiles. contados a partir del 
día siguiente de la notificación del 
requerimiento.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 

 Oficio de resolución (autorización o rechazo). 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728 y solicitar que lo transfieran a la línea de 
atención de marbetes precintos y códigos de 
seguridad. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

El aviso no tiene vigencia, sin embargo, en el supuesto de que exista alguna modificación en la información presentada, 
deberás ingresar nuevamente el aviso. 

La autoridad en un plazo de 10 días hábiles podrá requerir información adicional con la finalidad de verificar los requisitos 
señalados en esta ficha y contarás con 10 días hábiles para atender la solicitud de información, contados a partir del día 
siguiente de la notificación. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 69-B del CFF; fracción XXII de la LIEPS; Reglas 5.2.29., 5.2.30. y 5.2.48 de la RMF. 

 

44/IEPS Aviso del operador o permisionario que opta por contratar los servicios de un Proveedor de Servicio 
Autorizado (PSA). 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso de suscripción del contrato de prestación de servicios que 
celebras como Operador y/o Permisionario con el Proveedor de Servicio 
Autorizado (PSA), en materia de Juegos con Apuestas y Sorteos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los Operadores y/o Permisionarios de Juegos con 
Apuestas y Sorteos que optan por la facilidad de contratar 
un Proveedor de Servicio Autorizado. 

Dentro de los quince días naturales siguientes a aquél en que 
se llevó a cabo la suscripción del contrato de prestación de 
servicios con el Proveedor de Servicio Autorizado. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

 Para personas físicas: 

 https://www.sat.gob.mx/consultas/login/20777/consulta-tu-opinion-de-
cumplimiento-de-obligaciones-fiscales  

 Para personas morales: 

 https://www.sat.gob.mx/consultas/login/20430/consulta-tu-opinion-de-
cumplimiento-de-obligaciones-fiscales-para-tu-empresa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra tu RFC, Contraseña, Captcha, o selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. Selecciona Otros trámites y servicios, en el apartado Avisos ubica el aviso que deseas presentar, y elige INICIAR. 

4. Verifica que tus datos sean correctos y en Adjuntar archivo, elige Examinar, selecciona el documento que 
acompañarás a tu promoción, y oprime Abrir. En seguida visualizarás la opción Adjuntar, una vez adjunta toda la 
documentación oprime Enviar. 

5. En Firmar promoción firmarás tu solicitud con tu e.firma. 

6. En seguida el sistema te va a generar en formato .pdf: Acuse de recepción de promoción. 

7. Para salir de tu buzón tributario, elegirás la opción Cerrar sesión. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Envía archivos digitalizado en formato .pdf, con la siguiente información y documentación: 

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad que la información que proporciona es cierta. 

2. Contrato firmado con el Proveedor de Servicio Autorizado (PSA). 

3. Si la documentación adjunta se encuentra ilegible o incompleta, el SAT lo hará del conocimiento a través de buzón 

tributario. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Contar con e.firma. 

2. Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Tramite inmediato.  No. 

Resolución del trámite o servicio 

Actualización en el Sistema de Juegos con Apuestas y Sorteos del vínculo existente del Operador y/o Permisionario de 

Juegos con Apuestas y Sorteos con el Proveedor de Servicio Autorizado (PSA) que presentará la información de sus 

operaciones de forma mensual. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Al momento de realizar tu trámite obtendrás un Acuse de 

Recibo. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 2, 20, fracción II Ley del IEPS; Reglas 5.2.36. y 5.2.38. de la RMF. 

 

45/IEPS (Se deroga) 
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46/IEPS Solicitud para obtener folios para la impresión de marbetes electrónicos para bebidas alcohólicas 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este trámite para solicitar la autorización para obtener folios 

autorizados para la impresión de marbetes electrónicos para bebidas 

alcohólicas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes inscritos en el Padrón de 

Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas que tengan la 

obligación a la que se refiere el artículo 19, fracción V de 

la LIEPS. 

Cuando requieras solicitar folios autorizados para la impresión 

de marbetes electrónicos por primera vez para marcas 

específicas. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT, a través de Mi Portal: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/77229/solicitud-para-obtener-folios-

electronicos-para-la-impresion-digital-de-marbetes  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona el botón INICIAR; captura tu RFC y 

Contraseña y oprime Iniciar sesión; elige el menú Servicios por Internet; posteriormente Orientación fiscal y 

Solicitud; requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio; en la pestaña Trámite selecciona la opción MARBETES/CODIGOS DE 

SEGURIDAD; *Asunto: Solicitud para obtener folios autorizados para impresión de marbetes electrónicos para 

bebidas alcohólicas; Descripción: en este apartado debes describir la información que envías y el motivo; para 

anexar la documentación relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo y Examinar; 

selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar; para finalizar oprime el botón Enviar. 

2. El sistema te mostrará el mensaje Su información ha sido enviada correctamente con el número de folio (el 

numero será asignado por el sistema). 

3. Selecciona el botón Acuse de Recepción; imprímelo o guárdalo (si la información fue generada de manera incorrecta 

puedes cancelar el caso de orientación, seleccionando el botón Cancelación del Servicio). 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Estar inscrito con el estatus de Alta en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC. 

2. Archivo electrónico digitalizado formato PDF que contenga lo siguiente: 

 La manifestación bajo protesta de decir verdad que en los doce meses anteriores a la fecha de la presentación de 

la solicitud hayan pagado un monto igual o mayor a $200,000,000.00 (doscientos millones de pesos M.N. 00/100) 

por concepto de ISR o $20,000,000.00 (veinte millones de pesos M.N. 00/100) por concepto de IEPS. 

 La especificación de las marcas de las que deseas solicitar los folios autorizados para la impresión de marbetes 

electrónicos para bebidas alcohólicas y que para dichas marcas hayas utilizado en el ejercicio inmediato anterior 

la cantidad igual o superior a 100,000 marbetes físicos. 

 Especificación del número asignado del producto o productos (SKU), registrados en el Formato Electrónico de 

Marbetes (FEM) del Portal del SAT, asociados a las marcas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma y Contraseña. 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 No encontrarse restringido en el uso del CSD. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Puedes consultar el estatus de tu solicitud de marbetes 

electrónicos en el siguiente medio: 

 Ingresa a la liga 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenti

cator/AuthLogin/showLogin.action  

 Captura tu RFC y Contraseña y selecciona Iniciar 

sesión; ingresa a las opciones Servicios por 

Internet / Orientación fiscal / Consulta, registra 

en el campo Número de Folio, el folio que el 

sistema te generó al momento del registro de tu 

trámite y oprime el botón Buscar; verifica tu 

respuesta. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 En un plazo de 5 días hábiles verifica la respuesta de tu trámite como se señala en el apartado ¿Cómo puedo dar 

seguimiento al trámite o servicio?, en el supuesto de que obtengas autorización podrás consultar en ese mismo 

medio el dictamen de uso de imagen y diseño para la impresión de marbetes electrónicos y sus anexos. 

 Asimismo, la autoridad te notificará la resolución correspondiente vía buzón tributario para lo cual debes considerar lo 

siguiente: Ingresa a https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion captura tu e.firma o contraseña; selecciona 

Enviar; elige Mis notificaciones y descargar tu oficio de resolución.  

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

5 días hábiles. 5 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 

 Oficio de resolución (autorización o rechazo). 

 En su caso, requerimiento de información. 

 Dictamen de uso de imagen y diseño, acompañado 

de sus anexos, excepto cuando se trate de 

renovación y el diseño al que se refiere la fracción II 

de la regla 5.2.6. de la RMF, no haya sufrido 

cambios, o bien la etiqueta del producto no se haya 

modificado. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728 y solicitar que lo transfieran a la línea de 

atención de marbetes precintos y códigos de 

seguridad.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 En caso de que desees solicitar folios autorizados para la impresión de marbetes electrónicos para una marca distinta, 
debes presentar una nueva solicitud en términos de esta ficha. 

 La autoridad en un plazo de 5 días hábiles podrá requerirte información adicional con la finalidad de verificar los 
requisitos a los que se refiere esta ficha, la cual deberás proporcionar en un plazo de 10 días hábiles, contados a partir 
de la notificación del requerimiento, en el supuesto de que no desahogues dicho requerimiento en tiempo y forma, se 
tendrá por no presentada la solicitud. 

 Para el cumplimiento del requisito señalado en el numeral 2 del apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? de esta 
ficha, referente al cumplimiento de la cantidad igual o superior de 100,000 marbetes físicos solicitados y adheridos en 
el ejercicio inmediato anterior, se podrá cumplir, con la suma de los marbetes físicos adheridos a los productos de la 
misma categoría o familia en sus diferentes presentaciones.  

 El Dictamen de uso de imagen y diseño y sus anexos tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de cada ejercicio 
fiscal, por lo que, dentro de los 15 días hábiles previos a su vencimiento, debes solicitar a esta autoridad a través del 
Portal del SAT, la renovación del referido Dictamen. En el supuesto de que el diseño del marbete electrónico a que se 
refiere la fracción II de la regla 5.2.6. de la RMF, no se modifique y la etiqueta o contraetiqueta en la cual se imprimirá 
el marbete electrónico no sufra cambios, únicamente recibirás por parte de la autoridad el documento a través del cual 
se renueve la vigencia del Dictamen y no será necesario presentar la solicitud prevista en la ficha de trámite 47/IEPS 
del presente Anexo, para informar a la autoridad las medidas de seguridad que utilizarás para la impresión de marbetes 
electrónicos. 

 En el supuesto de que, por la forma del envase, dimensión o las características de la etiqueta o contra etiqueta del 
mismo y toda vez que la regla 5.2.6. de la RMF, señala la opción de poder variar el tamaño establecido para el marbete 
electrónico, deberás solicitar mediante escrito libre (el cual debes adjuntar en la presentación de este trámite) la 
autorización para modificar el tamaño, indicando las medidas exactas que deseas utilizar para su impresión, sin que 
estas sean menores de 2 X 2 cm, así mismo deberás manifestar la justificación de la modificación del tamaño, la cual 
podrás complementar con el envío de documentos o imágenes. Lo anterior estará sujeto al análisis de la autoridad y en 
caso de ser aceptada tu petición se te hará de conocimiento a través de la emisión del dictamen de uso de imagen y 
diseño. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 69-B del CFF; 19 de la LIEPS; Reglas 2.1.37., 5.1.7., 5.2.6., 5.2.43. y 5.2.49. de la RMF. 

 

47/IEPS Solicitud para informar las medidas de seguridad para la impresión de marbetes electrónicos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta esta solicitud para informar a la autoridad las medidas de 
seguridad que utilizarás para la impresión de marbetes electrónicos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que hayan cumplido con la solicitud a 
la que se refiere la ficha de trámite 46/IEPS “Solicitud 
para obtener folios para la impresión de marbetes 
electrónicos para bebidas alcohólicas” del presente 
Anexo".  

Dentro de los 10 días posteriores contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la respuesta a la solicitud para 
obtener folios autorizados para impresión de marbetes 
electrónicos para bebidas alcohólicas contenida en la ficha de 
trámite 46/IEPS del presente Anexo.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi Portal: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/01901/solicitud-para-informar-las-medidas-de-
seguridad-para-la-impresion-digital-de-marbetes  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona el botón INICIAR; captura tu RFC y 
Contraseña; oprime Iniciar sesión; elige el menú Servicios por Internet; posteriormente Orientación fiscal y 
Solicitud; requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio; en la pestaña Trámite selecciona la opción MARBETES/CODIGOS DE 
SEGURIDAD; *Asunto: Solicitud para informar las medidas de seguridad para la impresión de marbetes 
electrónicos; Descripción: en este apartado debes describir la información que envías; si deseas anexar 
información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo y Examinar; selecciona el 
documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar; para finalizar oprime el botón Enviar. 

2. El sistema te mostrará el mensaje Su información ha sido enviada correctamente con el número de folio (el 
numero será asignado por el sistema). 

3. Selecciona el botón Acuse de Recepción; imprímelo o guárdalo (si la información fue generada de manera incorrecta, 
cancela el caso de orientación y elige el botón Cancelación del Servicio). 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo digitalizado formato PDF, en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad que cumplen con lo siguiente: 

 Con las características mínimas de seguridad establecidas en la regla 5.2.6., fracción II de la RMF. 

 Que conoce y acepta expresamente que podrá ser sujeto en cualquier momento de visitas de verificación por 
parte del SAT para constatar los procesos de impresión, resguardo y control de la información relacionada a la 
impresión de marbetes electrónicos. 

2. Ficha técnica en la que especifique la siguiente información: 

 Descripción del marbete. 

 Planos de impresión. 

 Tintas. 

 Características del sustrato. 

 Niveles de seguridad en la etiqueta. 

 Características específicas de seguridad. 

3. Además, deberás adjuntar a la presente solicitud la siguiente información: 

 El contrato de servicios vigente celebrado con la persona moral que realizará la impresión de marbetes 
electrónicos, el cual debe estar certificado ante Notario Público y redactado en idioma español, en dicho contrato 
se debe incluir entre otras cláusulas, lo relativo a la regla 5.2.44. de la RMF, en la que se prohíba al proveedor de 
servicios de impresión; realizar la reimpresión, impresiones erróneas, copiar, reproducir, o cualquier mal uso del 
marbete electrónico y se deben especificar las características de seguridad que deben contener los marbetes 
electrónicos de acuerdo con la normatividad establecida, asimismo deberá contener una cláusula en la que se 
señale que el proveedor de servicios será responsable solidario de conformidad con el artículo 26, fracción VIII del 
CFF, en relación con la regla 5.2.45. de la RMF. 

 El contrato de confidencialidad que deberá celebrar con la persona moral que realizará la impresión de marbetes 
electrónicos en los envases que contengan bebidas alcohólicas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Puedes consultar el estatus de tu trámite en los 
siguientes medios: 

 Ingresa a la liga 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenti
cator/AuthLogin/showLogin.action  

 Captura tu RFC y Contraseña y selecciona Iniciar 
sesión; Ingresa a las opciones Servicios por 
Internet / Orientación fiscal / Consulta (Consulta 
el estatus o respuesta a tu solicitud de 
orientación fiscal); posteriormente registra en el 
campo Número de Folio el folio que el sistema te 
generó al momento del registro de tu trámite y 
oprime el botón Buscar; verifica tu respuesta. 

 MarcaSAT desde cualquier parte del país 55 627 22 
728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728 y 
solicitar que te transfieran a la línea de atención de 
marbetes precintos y códigos de seguridad. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 En un plazo de tres días hábiles verifica la respuesta de tu trámite como se señala en el apartado ¿Cómo puedo dar 
seguimiento al trámite o servicio? 

 Asimismo, la autoridad te notificará la resolución correspondiente a través buzón tributario, para lo cual, debes 
considerar lo siguiente: 

 Ingresa a https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion captura tu e.firma o Contraseña; selecciona Enviar; elige 
Mis notificaciones y descargar tu oficio de resolución. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 días hábiles. 3 días hábiles. 10 días hábiles.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibido. 

 En su caso, requerimiento de información. 

 Resolución que autoriza o niega la solicitud.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728 y solicitar que lo transfieran a la línea de 

atención de marbetes precintos y códigos de 

seguridad.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 A través de Mi Portal conforme a lo señalado en el 

apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite 

o servicio?  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Debes enviar junto con tu solicitud, una muestra o ejemplo del marbete electrónico en la etiqueta o contraetiqueta que 

contenga el envase de la bebida alcohólica. 

 En caso de existir alguna modificación en la ficha técnica, debes presentar nuevamente tu solicitud y notificar a la 

autoridad los cambios realizados. 

 En el supuesto de que no cumplas con algunos de los requisitos, la autoridad en un plazo de 3 días hábiles, puede 

requerirte para que en un plazo de 10 días hábiles atiendas dicho requerimiento, en el supuesto de que no desahogues 

en tiempo y forma, se tendrá por no presentada dicha solicitud. 

 El Servicio de Administración Tributaria informa que, de conformidad con la regla 5.2.43. de la RMF, así como en la 

ficha de trámite 46/IEPS y la presente ficha en materia de marbete electrónico, no certifica proveedores ni cuenta con 

ninguna empresa autorizada para imprimir marbetes electrónicos de bebidas alcohólicas. Es decisión del contribuyente 

incorporado al esquema de bebidas alcohólicas con marbetes electrónicos, elegir al impresor que mejor convenga a 

sus intereses, siempre y cuando, éste cumpla con las especificaciones necesarias establecidas en la fracción II de la 

regla 5.2.6. de la RMF, respete la imagen autorizada mediante el dictamen de uso de imagen y diseño emitido por el 

Servicio de Administración Tributaria y se imprima en la etiqueta o contra etiqueta de los envases que contengan 

bebidas alcohólicas. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 69-B del CFF; 19 de la LIEPS; Reglas 2.1.37., 5.1.7., 5.2.6. 5.2.43. y 5.2.49. de la RMF. 

 

48/IEPS Solicitud de folios para impresión de marbetes electrónicos 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este trámite para solicitar folios para la impresión de marbetes 

electrónicos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo: Variable 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que previamente hayan cumplido con 

las fichas de trámite 46/IEPS y 47/IEPS de este Anexo. 

Cuando lo requieras. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/04689/solicitud-de-folios-electronicos-para-
impresion-digital-de-marbetes  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona en el botón INICIAR. 

3. Captura tu e.firma y elige el botón Enviar. 

4. Ingresa y registra los datos del Representante Legal y selecciona Continuar. 

5. Selecciona la pestaña Marbete Electrónico y el sistema te mostrará el mensaje: Esta opción podrá ser utilizada 
por los contribuyentes que cumplan con las condiciones y requisitos que señale la regla, elige el botón 
Aceptar. aparece un formulario que deberás llenar conforme a lo siguiente: Elige en el campo Solicitud Marbetes 
Electrónicos de Importación o Marbetes Electrónicos Nacionales; en la opción Marca, elige de la lista desplegable la 
marca para la cual vas a solicitar los folios para la impresión de marbetes electrónicos; en Tipo de Solicitud, Tipo de 
forma numerada y Tipo de Incidencia el sistema te arrojará las opciones automáticamente (No podrás modificarlas); 
en Marbetes para adherir en: Bebidas Alcohólicas, Vinos de Mesa o Ambas; en el campo Cantidad captura el 
número de marbetes electrónicos que deseas solicitar y aparecerá en forma automática; en el campo Importe 
correspondiente el monto que debes pagar. 

 En el apartado Pago de derechos DPA´S captura lo siguiente: 

 Llave de pago: Código alfanumérico, detallado en el punto 1 del apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
(Debes capturar la llave de pago respetando números y mayúsculas, podrás agregar más de una llave de pago 
con su importe correspondiente para completar la cantidad requerida, las llaves de pago que utilices en una 
solicitud, no podrás utilizarlas en otra). 

 Cantidad pagada: Importe correspondiente a la llave de pago (Los pagos se validarán automáticamente, si todo 
está correcto la página de marbetes y precintos te permitirá continuar o bien, si no se puede validar en ese 
momento y la llave es válida, el sistema mostrará el siguiente mensaje: El pago no se ha reflejado en los 
sistemas del SAT, el pago se validará automáticamente más tarde). 

 Fecha de pago: Selecciona el icono del calendario y elige la fecha en que se realizó el pago. 

6. Selecciona el botón Agregar Pago, los datos capturados en la parte superior se reflejarán en la tabla inferior. 

7. Oprime el botón Generar solicitud y del cuadro que se despliega elige Aceptar para confirmar la información; 
captura tu e.firma y elige el botón Enviar; descarga el Acuse de Solicitud y conserva el número de solicitud. (De 
igual forma el sistema de marbetes y precintos te enviará a tus medios de contactos registrados un mensaje SMS y un 
correo electrónico con los datos de la solicitud). 

8. En un plazo de 3 días hábiles espera la respuesta a través de buzón tributario (como se señala en el apartado 
Resolución del trámite o servicio). El plazo de respuesta se interrumpirá cuando la autoridad en un plazo de 3 días 
hábiles, te requiera información o documentación adicional que podrás solventar en un plazo de 10 días hábiles, si en 
el plazo señalado no cumples con el requerimiento, se tendrá por desistida la solicitud de marbetes electrónicos y, 
deberás volver a presentarla. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Haber realizado el pago de derechos, productos y aprovechamientos (DPA) para contar con la llave de pago (código 
alfanumérico a diez posiciones) la cual se visualiza en el recibo correspondiente. 

2. Para el caso de los comercializadores de bebidas alcohólicas que contraten total o parcialmente la fabricación, 
producción o envasamiento de bebidas alcohólicas a través de un contrato o convenio con personas físicas o moral 
además deberán adjuntar el archivo digitalizado que contenga la información correspondiente de acuerdo con lo que 
se señala a continuación: 

 Tratándose de propietarios de marca de tequila, copia certificada ante Notario Público del Contrato o Convenio 
de Corresponsabilidad de acuerdo con la NOM-006-SCFI-2005, denominada "Bebidas Alcohólicas-Tequila-
Especificaciones", así como de la Constancia de Registro del citado Contrato o Convenio ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de conformidad con el artículo 308 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 Tratándose de propietarios de marca de Mezcal, copia certificada ante Notario Público del Contrato o Convenio 
de Corresponsabilidad de acuerdo con la NOM-070-SCFI-2016, denominada "Bebidas Alcohólicas-Mezcal-
Especificaciones", así como de la Constancia de Registro del citado Contrato o Convenio ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de conformidad con el artículo 308 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 Tratándose de contribuyentes distintos a los propietarios de marca de tequila y mezcal, copia certificada ante 
Notario Público del contrato o convenio en el que se establezca que efectuarán la fabricación, producción o 
envasamiento de bebidas alcohólicas, así como de la Constancia de Registro ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de conformidad con el artículo 239 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Estar inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC como Productor, Comercializador y/o 

Importador. 

 Estar inscrito en el padrón de importadores (únicamente es aplicable a los contribuyentes que soliciten marbetes 

electrónicos de importación). 

 Contar con e.firma y Contraseña. 

 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresando al siguiente enlace: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/04689/solicitud-de-

folios-electronicos-para-impresion-digital-de-

marbetes  

 Oprime el botón INICIAR; Captura tu e.firma y 

elige el botón Enviar; ingresa y selecciona 

Estatus Solicitudes; consulta tú número de 

solicitud; verifica el estatus que puede ser 

Autorizada, Rechazada o en Proceso. 

 Ingresa a la liga 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthentic

ator/AuthLogin/showLogin.action  

 Captura tu RFC y Contraseña: selecciona el 

botón Iniciar Sesión. 

 Ingresa a las opciones / Servicios por 

Internet / Orientación fiscal / Solicitud y 

aparecerá un formulario. 

 Requisita el formulario conforme a lo que a 

continuación se describe: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la 

pestaña Trámite selecciona la opción 

MARBETES/CODIGOS DE SEGURIDAD ; 

*Asunto: Estatus de solicitud; Descripción: Se 

solicita estatus de solicitud de folios 

electrónicos para la impresión digital de 

marbetes es importante especificar el número y 

fecha de la misma; Si deseas anexar 

información relacionada con el servicio, 

selecciona el botón Adjuntar Archivo/ 

Examinar, selecciona el documento 

digitalizado en formato PDF y elige Cargar; 

Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse 

de recepción que contiene el folio del trámite 

con el que puedes dar seguimiento a tu 

consulta, imprímelo o guárdalo. 

 Vía telefónica en MarcaSAT desde cualquier parte 

del país 55 627 22 728 y para el exterior del país 

(+52) 55 627 22 728 y solicitar que te transfieran a 

la línea de atención de marbetes, precintos y 

códigos de seguridad. 

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

 La autoridad realizará el dictamen de la solicitud a través de validaciones automáticas de los requisitos y condiciones 
señaladas en los sistemas institucionales del SAT y te dará a conocer la resolución correspondiente a través de buzón 
tributario para lo cual debes considerar lo siguiente: Ingresa a https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion captura 
tu e.firma y selecciona Enviar; elige Mis notificaciones y descargar tu oficio de resolución de solicitudes de 
marbetes. 

 En el supuesto de que tu solicitud sea resuelta de manera favorable descarga los folios para la impresión de marbetes 
electrónicos, para ello realiza lo siguiente: 

 Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?; captura tu e.firma y selecciona Enviar; elige la pestaña 
Estatus Solicitudes; consulta tu número de solicitud; verifica que sea Autorizada; elige el hipervínculo, captura 
nuevamente tu e.firma para descargar los folios; una vez descargados verifica que el estatus de tu solicitud se haya 
modificado a Descargado; observa el hipervínculo de los archivos en carpeta ZIP y encontrarás los archivos .csv con 
los folios con URL cifrada (cada archivo contendrá como máximo 90,000 folios), de igual forma se enviará a tus medios 
de contacto registrados en el buzón tributario, las claves para poder abrir los archivos .csv con los folios autorizados 
para la impresión de marbetes electrónicos que previamente descargaste. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 días.  3 días hábiles.  10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Oficio de resolución de solicitudes de marbetes 
electrónicos (autorización o rechazo). 

 En el supuesto de autorización: folios electrónicos 
autorizados para la impresión de marbetes a los que 
se refiere la regla 5.2.6., fracción II de la RMF. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 
22 728 y solicitar que lo transfieran a la línea de 
atención de marbetes precintos y códigos de 
seguridad. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 A través de Mi Portal conforme a lo señalado en el 
apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite 
o servicio?  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 En caso de que no estés inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, el sistema de 
solicitudes de marbetes y precintos del Portal del SAT te mostrará el siguiente error: “Error Acceso denegado, no 
cumple con las condiciones para ver la página solicitada”. 

 En el supuesto de no cumplir con alguna de las condiciones requeridas, una vez que captures tu e.firma, el sistema de 
marbetes y precintos del Portal del SAT arrojará el error “Acceso denegado” seguido de la inconsistencia detectada, 
conforme a lo siguiente: 

 Cuando exista inconsistencia en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, el sistema no te 
permitirá ingresar la solicitud y te mostrará el siguiente mensaje: “El ingreso al sistema marbetes no puede ser 
procesada porque existe una inconsistencia en el registro del Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas. Favor 
de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728”, por lo que sólo visualizarás la opción de “Estatus Solicitudes” y también 
podrás realizar el Registro de uso de marbetes obtenidos, utilizados, destruidos e inutilizados. 

 Si no tienes habilitado tu buzón tributario, el sistema te señalará lo siguiente Es necesario que ingrese medios de 
contacto en la siguiente URL: https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/BuzonTributario.Presentacion/DatosContrib.aspx  

 Si no te encuentras al corriente respecto de tus obligaciones fiscales, el sistema no te permitirá realizar la solicitud y te 
mostrará el mensaje: El ingreso al sistema marbetes no puede ser procesada porque existe una inconsistencia en la 
opinión de cumplimiento. Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728. 

 Cuando no cuentes con los roles necesarios en el padrón de importadores, el sistema te mostrará el siguiente 
mensaje: “El ingreso de este tipo de solicitud en el sistema de marbetes no puede ser procesada porque no está 
registrado en el padrón de importadores. Favor de comunicarse a MarcaSAT 55 627 22 728. 
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 En caso ubicarse en alguno de los supuestos anteriormente señalados, comunícate a los canales de atención 
señalados en el apartado de Consultas y dudas. 

 Los únicos pagos que podrá utilizar más de una vez, son los provenientes de solicitudes rechazadas. 

 Cuando realice la captura de la llave del pago en el sistema y la misma aún no se encuentre registrada en el sistema 
de pagos, mostrará el siguiente mensaje: Error, El pago no se ha reflejado en los sistemas del SAT, el pago se validará 
automáticamente más tarde, lo cual significa que la llave de pago se validará posteriormente. 

 La cantidad máxima que se podrá solicitar bajo esta modalidad será de hasta 10,000,000 de folios para la impresión 
marbetes electrónicos por solicitud. 

 La autoridad verificará a través del Formato Electrónico de Marbetes (FEM) en el Portal del SAT la información que 
compruebe que se ha utilizado por lo menos un 60% de los folios para la impresión de marbetes. El 40% restante 
deberá ser comprobado por el contribuyente en la solicitud inmediata posterior, debiendo cumplir en los términos de 
este párrafo lo anterior deberá ser cumplido y será verificado por la autoridad por productos de la misma categoría o 
familia en sus diferentes presentaciones. 

 En el caso de importación la declaración de uso de marbetes que se presente en el Formato Electrónico de Marbetes 
(FEM) a través del Portal del SAT deberá de comprobarse con pedimentos de importación con clave A1 o G1 según 
corresponda. 

 De manera sucesiva, procederá lo señalado en los párrafos que anteceden, cuando los contribuyentes, soliciten 
nuevamente folios para la impresión de marbetes electrónicos. 

 La autoridad podrá rechazar la solicitud de marbetes electrónicos debido al incumplimiento de algunos de los requisitos 
y condiciones establecidos. 

 La autoridad podrá requerirte información adicional para constatar el uso correcto de marbetes electrónicos entregados 
con anterioridad. 

 El costo del marbete electrónico señalado en la LFD en el artículo 53-K fracción II, se actualizará de acuerdo con el 
Anexo 19 de la RMF. 

 Los folios para la impresión de marbetes electrónicos tendrán una vigencia de 6 meses contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la autorización de los mismos. 

 Las etiquetas o contraetiquetas a las cuales se haya impreso de manera errónea el marbete electrónico, deberán ser 
destruidas y los folios del marbete deberán ser reportados como cancelados a través del Formato Electrónico de 
Marbetes (FEM) en el Portal del SAT 

Fundamento jurídico 

Artículos: 69-B del CFF; 19, fracciones V y XV, 26, 26-A de la LIEPS; 53-K, 53-L de la LFD; Reglas 2.1.37., 5.1.7., 5.2.6., 
5.2.43., 5.3.1. y Anexo 19 de la RMF.  

 

49/IEPS Reporte de uso de marbetes a través del Formato Electrónico de Marbetes (FEM) obtenidos, utilizados, 
destruidos e inutilizados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Reporta el uso de marbetes nacionales o de importación que adheriste o 
imprimiste en la etiqueta o contraetiqueta de los envases que contengan 
bebidas alcohólicas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que tengan la obligación de 
reportar el uso de los marbetes físicos o electrónicos 
obtenidos, utilizados, destruidos e inutilizados.  

El reporte de uso de marbetes se puede realizar en dos 
momentos: 

 Antes de exhibir en puntos de venta, los envases que 
contengan bebidas alcohólicas a los cuales se les adheriste 
a los marbetes y; 

 Treinta días posteriores, contados a partir del momento en 
que realices la adhesión de los marbetes, o en su caso, de 
la etiqueta o contraetiqueta que contenga impreso el 
marbete electrónico, en los envases que contengan 
bebidas alcohólicas, aún y cuando no sean exhibidos en 
puntos de venta. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/67622/registro-de-uso-de-marbetes-
obtenidos,-utilizados,-destruidos-e-inutilizados-  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona el botón INICIAR. 

2. Captura tu e.firma y elige el botón Enviar; ingresa el Formato Electrónico de Marbetes (FEM) para realizar el reporte 
de uso de marbetes. 

3. Inicia el registro de uso de marbetes llenando la pestaña Carga Producto para ello debes llenar los campos 
siguientes: 

 Tipo de bebida: elige del catálogo el tipo de bebida al cual adheriste el marbete. 

 Nombre o Marca Comercial: captura el nombre o marca comercial tal y como aparece en la etiqueta de tu 
producto. 

 Graduación alcohólica: captura el porcentaje de alcohol que contiene tu producto. 

 Capacidad: escribe la capacidad de tu producto en mililitros 

 Número de producto asignado: el sistema te asignará de manera automática un número correspondiente al 
registro de tu producto. 

4. Para finalizar el registro del producto selecciona el botón Guardar. 

 Continúa con la pestaña Retroalimentación y encontrarás dos formas de reportar el uso de los marbetes: Registro 
único y Carga Batch (forma masiva). Elige alguno de los dos métodos para informar a que productos se adhirieron los 
marbetes y captura lo siguiente: 

a. Método Registro único: 

 Número de producto asignado: elige del catálogo el número y producto al cual adheriste los marbetes que 
vas a reportar. 

 Lote de producción: captura el número o nombre del lote a través del cual realizaste las bebidas 
alcohólicas (este campo aplica únicamente para bebidas alcohólicas nacionales). 

 Origen del producto: selecciona del catálogo el país origen de tu producto. 

 Número de pedimento: captura el número del pedimento a través del cual importaste tu producto. (este 
campo aplica únicamente para bebidas alcohólicas de importación). 

 Fecha de envasado o importación: del calendario elige la fecha correspondiente. 

 Del apartado Agregar Rangos, registra los campos; Serie; (para marbetes nacionales la serie es Nn, para 
marbetes de importación Ii, para marbete electrónico nacional e.n., para marbete electrónico de importación 
e.i ) Rango de folios compuesto por un folio inicial y un final; Cantidad el sistema de manera automática 
calculará la cantidad de marbetes registrados; finaliza la carga seleccionando el botón Guardar Rango: 
cuando selecciones el botón, la información capturada te aparecerá en la tabla inferior del apartado Rangos 
Cargados; puedes cargar los rangos de folios que desees, verifica la información y finaliza con el botón 
Guardar; del cuadro de texto que te muestre el sistema confirma la información con el botón Aceptar; si te 
equivocaste al capturar la información puedes borrarla con el botón Limpiar información y posteriormente 
cargar la correcta; descarga tu acuse seleccionando los íconos de PDF o EXCEL que aparecen en la parte 
superior (si no descargas tu acuse al finalizar el registro, el sistema no lo generará nuevamente). 

b. Método Carga Batch (forma masiva) 

 Para utilizar este método primero debes de marcar la casilla de verificación que se encuentra a un costado 
del título de esta sección. 

 Carga el archivo de excel en el botón Examinar. 

 El archivo (layout) debe contener exactamente los títulos que se enlistan a continuación a partir de la primero 
columna y desde la segunda fila: Número de producto, Lote de producción, Número de pedimento, 
Origen del Producto, Fecha de envasado o importación, Serie, rango inicial, rango final. 

 La descripción correspondiente de los campos es: 

 Número de producto: elige del catálogo el número y producto al cual adheriste los marbetes que vas a 
reportar. 

 Lote de producción: captura el número o nombre del lote a través del cual realizaste las bebidas 
alcohólicas (este campo aplica únicamente para bebidas alcohólicas nacionales). 

 Número de pedimento: captura el número del pedimento a través del cual importaste tu producto. (este 
campo aplica únicamente para bebidas alcohólicas de importación). 

 Origen del Producto: Captura exactamente como está en el catálogo el país origen de tu producto. 

 Fecha de Envasado o importación: captura la fecha correspondiente (dd/mm/aaaa). 

 Serie: Para marbetes nacionales la serie es Nn para marbetes de importación Ii. 

 rango inicial: El folio correspondiente. 

 rango final: El folio correspondiente. 

 Para cada fila de excel puedes capturar diferentes registros, es decir, puedes reportar productos con 
diferentes números de productos, mismas claves pero con fechas diferentes, productos con diferente 
país de origen, etc. 
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 Ya que este cargado el archivo, comprueba lo datos que contiene con el botón Validar producción, y en 
caso de que el sistema encuentre alguna inconsistencia se activará el botón descargar archivo en donde el 
sistema te entregará un archivo con los errores detectados en cada fila del archivo de excel. En caso que el 
archivo no cuente con ninguna inconsistencia se activará el botón de Guardar, el cual permitirá terminar con 
el proceso de retroalimentación del uso de marbetes de forma masiva. 

 Descarga tu acuse seleccionando los íconos de PDF o EXCEL que aparecen en la parte superior (si no 
descargas tu acuse al finalizar el registro, el sistema no lo generará nuevamente). 

5. Para cancelar marbetes a través del FEM debes elegir la pestaña Folios Cancelados y requisita el formulario 
siguiente (puedes cancelar marbetes destruidos, inutilizados, extraviados, robados, defectuosos o faltantes): 

 Comprobante de entrega: en este campo captura el número de comprobante de entrega que es el documento 
mediante el cual la autoridad ministró los marbetes. 

 Serie: en esta opción registra la serie correspondiente a los marbetes que vas a cancelar. 

 Rango de Folios: indica el rango inicial o final de los marbetes que deseas cancelar (si únicamente vas a 
cancelar un folio debes capturar el mismo folio en la opción de rango inicial y final). 

 Cantidad: en esta opción el sistema de manera automática te indicará la cantidad de folios que vas a cancelar. 

 Elige el botón Agregar y la información capturada te aparecerá en la tabla inferior del apartado Carga del reporte de 
mermas de folios cancelados; finaliza seleccionando el botón Guardar; confirma la información oprimiendo el botón 
Aceptar del cuadro de texto que se desprende; descarga tu acuse seleccionando los íconos de PDFC o EXCEL que 
aparecen en la parte superior (si no descargas tu acuse al finalizar el registro, el sistema no lo generará nuevamente). 

6. Para modificar la información de marbetes que previamente registraste, debes seleccionar la pestaña Modificar 
Retroalimentación, para ello requisita el siguiente formulario: 

 Serie: en esta opción registra la serie correspondiente a los marbetes que vas a cancelar. 

 Folio Inicial: registra el folio inicial del rango de marbetes que deseas modificar. 

 Folio Final: registra el folio final del rango de marbetes que deseas modificar (si únicamente vas a modificar un 
folio debes capturarlo el mismo folio en la opción de rango inicial y final). 

 Una vez capturados los datos selecciona el botón Buscar; de la tabla inferior verifica los datos que te muestra el 
sistema como resultado de la búsqueda; si los datos son correctos elige la opción Eliminar; descarga tu acuse 
seleccionando los íconos de PDFC o EXCEL que aparecen en la parte superior (si no descargas tu acuse en el 
momento que elimines la información de los rangos el sistema no lo generará nuevamente). 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si envías tu información conforme lo indicado en esta ficha de trámite obtendrás tu Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728 y solicitar que lo transfieran a la línea de 
atención de marbetes, precintos y códigos de 
seguridad.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

Para poder cancelar folios de marbetes, debes considerar que los mismos no deben contener información cargada 
previamente en la pestaña Retroalimentación, de lo contrario, el sistema no te dejará realizar la cancelación de los folios 
de marbetes, por lo que deberás eliminar la información en la pestaña Modificar Retroalimentación, y posteriormente 
cancelar los folios. 

Para consultar más información consulta el Instructivo publicado en el Portal del SAT en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/67622/registro-de-uso-de-marbetes-obtenidos,-utilizados,-destruidos-e-inutilizados- en el 
apartado Contenidos Relacionados. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 19, 26 de la LIEPS; Reglas 5.1.7. y 5.2.25. de la RMF. 

 

50/IEPS (Se deroga) 

 

51/IEPS (Se deroga) 

 

52/IEPS (Se deroga) 

 

53/IEPS Aviso de renovación de clave asignadas para producir e importar marcas de tabacos labrados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso de renovación de clave asignadas para producir e importar 
marcas de tabacos labrados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales, productores e importadores 
de tabacos labrados. 

A más tardar en el mes de enero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/87488/solicita-renovacion-de-claves-
para-producir-e-importar-marcas-de-tabacos-labrados  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. Llena el formulario Avisos AGJ; revisa que tus datos en Datos del contribuyente sean correctos; en Período elige el 
año del Ejercicio; en Aviso que presenta selecciona Renovación de claves de marca de tabacos labrados; en 
Manifiestos captúralos según corresponda; selecciona el botón Adjuntar archivos / Examinar, selecciona el archivo 
electrónico con el aviso por el cual declaran bajo protesta de decir verdad en el que manifieste las claves de marcas de 
tabacos que siguen produciendo o importando, así como las que dejaron de comercializar; oprime Enviar, si lo deseas 
puedes guardar o imprimir tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Aviso electrónico, por el cual declaras: bajo protesta de decir verdad en el que manifiestas las claves de marcas de tabacos 
que sigues produciendo o importando, así como las que dejaron de comercializar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

A través de buzón tributario, se emitirá oficio de 
respuesta. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Oficio de respuesta, a través de buzón tributario. 
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Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

1 mes. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 19 de la LIEPS; Regla 5.2.28. de la RMF y Anexo 11 de la RMF, Rubro B. 

 

54/IEPS Avisos para la actualización de datos de los productores e importadores de tabacos labrados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso de actualización de datos cuando se actualicen los 

supuestos siguientes: 

I. Cambio de denominación o razón social. 

II. Cambio de clave en el RFC. 

III. Fusión. 

IV. Extinción, liquidación o disolución y cambio de residencia. 

V. Aviso de suspensión de actividades derivado de la presentación del 

aviso a que se refiere la ficha de trámite 169/CFF “Aviso de suspensión 

de actividades de personas morales” y/o aviso de reanudación de 

actividades en términos de la ficha de trámite 74/CFF “Aviso de 

reanudación de actividades” contenidas en el presente Anexo. 

VI. Actualización de medios de contacto. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas o morales, productores e 

importadores de tabacos labrados. 

 Dentro de los diez días siguientes a aquel en que se 

presentó ante la autoridad, cualquiera de los avisos a que 

se refieren las fracciones I, II, III, IV y V. 

 Cuando se actualice el medio de contacto. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT, a través de buzón tributario 

https://www.sat.gob.mx/tramites/86399/aviso-de-actualizacion-de-datos-de-los-

productores-e-importadores-de-tabacos-labrados  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. Llena el formulario Avisos AGJ; revisa que tus datos en Datos del contribuyente sean correctos; en Período elige el 

año del Ejercicio; en Aviso que presenta selecciona Actualización de datos de importadores y fabricantes de tabacos 

labrados; en Manifiestos captura los manifiestos según corresponda; selecciona el botón Adjuntar archivos / 

Examinar, selecciona el archivo electrónico con el aviso de actualización de datos, según corresponda; oprime Enviar, 

si lo deseas puedes guardar o imprimir tu acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Formato electrónico debidamente llenado. 

2. Adjuntar en forma digitalizada, los avisos a que se refieren las fracciones I, II, III, IV y V. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

A través de buzón tributario, se emite oficio de 

respuesta. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Oficio de respuesta, a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

1 mes. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 19 de la LIEPS; Regla 5.2.28. de la RMF y Anexo 11 de la RMF, Rubro B. 

 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

55/IEPS Solicitud para obtener la conexión con entidades externas o terceros. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Este trámite te permite solicitar la conexión con entidades externas o 

terceros a la que se refiere el Anexo 26. 

  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo: 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales que deseen solicitar códigos de 

seguridad para su impresión en cajetillas, estuches, 

empaques, envolturas o cualquier otro objeto que 

contenga cigarros u otros tabacos labrados para su 

venta en México a través de la conexión con entidades 

externas o terceros y que hayan cumplido con lo 

señalado en la ficha de trámite 43/IEPS “Solicitud que 

deberán presentar los productores, fabricantes e 

importadores de cigarros y otros tabacos labrados en el 

Portal del SAT, de incorporación para la obtención de 

Códigos de Seguridad” del presente Anexo 

Posterior a la notificación de la resolución de autorización de la 

ficha de trámite 43/IEPS del presente Anexo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/12963/solicitud-para-obtener-la-conexion-con-

entidades-externas-o-terceros.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1.  Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2.  Selecciona el botón INICIAR; captura tu RFC y Contraseña. 

3.  Oprime Iniciar sesión; elige el menú Servicios por Internet / Orientación fiscal / Solicitud; 

4.  Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio; en la pestaña Trámite selecciona la opción MARBETES / CODIGOS DE 

SEGURIDAD; *Asunto: Solicitud para la conexión con entidades externas o terceros; Descripción: en este apartado 

debes describir la información que envías y el motivo, de igual forma debes especificar el número de solicitud a la que 

corresponde su petición; si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar 

Archivo y Examinar; selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar; para finalizar oprime el 

botón Enviar, si la información fue generada de manera incorrecta puedes cancelar el caso de orientación para lo 

cual, elige: Cancelación del Servicio. 

5.  Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT y con el número de folio, en un plazo de 10 días 

hábiles posteriores a la presentación de tu trámite, verifica la respuesta, en la siguiente liga: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action  

 En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar Sesión; Selecciona la opción de Servicios por Internet / 

Orientación fiscal / Consulta; Captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

Asimismo, la autoridad te notificará a través de buzón tributario la resolución a tu solicitud. 

a. En caso de que tu solicitud sea procedente, selecciona el apartado de Notas y Anexos y descarga el Formato 

1 y la Carta compromiso de confidencialidad señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, 

deberás requisitarlos y firmarlos en forma autógrafa y entrégalos en oficialía de partes de la Administración 

General de Servicios al Contribuyente ubicada en Avenida Hidalgo núm. 77, planta baja, colonia Guerrero, 

Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06300, Ciudad de México, con un horario de atención de lunes a viernes de 

8:30 a 14:30 horas, excepto días inhábiles mediante un escrito libre dirigido a la Administración Central de 

Servicios Tributarios al Contribuyente. 

 En caso de que tu solicitud sea procedente, se emitirá un oficio de respuesta que podrás consultar en tu buzón 

tributario. 

b. En caso de respuesta negativa, se señalarán los requisitos que incumpliste, una vez subsanados, puedes 

volver a presentar una solicitud. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo digitalizado en formato PDF, que contenga lo siguiente: 

 La manifestación bajo protesta de decir verdad que desea obtener la conexión con entidades externas o terceros 

para la solicitud de códigos de seguridad y los trámites que deriven de esta. 

 Los datos correspondientes del personal designado como responsable de la operación tecnológica y como 

responsable de la operación del negocio. 

 Acreditar la personalidad del representante o apoderado legal: 

 Poder notarial para acreditar su personalidad del representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (documento digital). 

 Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

 Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de 

residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (documento digital). 

 Identificación oficial, cualquiera de las señalas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

2. Formato 1 debidamente requisitado “Solicitud de Conexión para entidades externas o terceros”. 

3. Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos debidamente firmada. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 

 No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Puedes consultar el estatus de tu solicitud de marbetes 

y/o precintos en los siguientes medios: 

Ingresa a la liga: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/

AuthLogin/showLogin.action  

Captura tu RFC y Contraseña y selecciona Iniciar 

sesión; ingresa a las opciones Servicios por Internet / 

Orientación fiscal / Ingresa tu Número de Folio 

proporcionado. 

MarcaSAT: 55 627 22 728 y para el exterior del país 

(+52) 55 627 22 728. y solicitar que te transfieran a la 

línea de atención de marbetes precintos y códigos de 

seguridad. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En un plazo de 10 días hábiles verifica la respuesta de tu trámite a través del medio de presentación y vía buzón tributario.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

10 días hábiles 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Oficio de resolución, o en su caso, requerimiento de 

información. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728 y solicitar que lo transfieran a la línea de 
atención de marbetes precintos y códigos de 
seguridad. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias) 55-88-52-22-22 y 84-42-87-38-03 
para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

La autoridad podrá rechazar tu solicitud en el supuesto de incumplimiento de algunos de los requisitos y condiciones 
establecidos. 

El presente trámite tendrá una vigencia indefinida; sin embargo, en caso de alguna modificación en los documentos 
presentados en cumplimiento a los requisitos señalados para la obtención de la conexión con entidades externas o terceros, 
deberá presentarse nuevamente la solicitud en términos de esta ficha. 

El SAT, realizará una revisión anual de la situación fiscal del contribuyente, así como de los requisitos establecidos en esta 
ficha, lo anterior con la finalidad de asegurar la continuidad de la vigencia de la conexión con entidades externas o terceros 

Fundamento jurídico 

Artículos: 69-B del CFF; Artículo 19, fracción XXII de la LIEPS; Reglas 5.2.29. y 5.2.30. de la RMF. 

 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

1/ISTUV (Se deroga) 

 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

1/ISAN Informe de la clave vehicular de vehículos que serán enajenados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el informe de la clave vehicular de vehículos que serán 
enajenados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas Morales y Personas Físicas, fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados, los 
comerciantes en el ramo de vehículos, así como aquellos 
que importen automóviles para permanecer en forma 
definitiva en la franja fronteriza norte del país y en los 
estados de Baja California, Baja California Sur y la región 
parcial del Estado de Sonora. 

Cuando menos quince días antes de que enajene los vehículos 
al consumidor. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, ubicada en Palacio Nacional 
s/n, Edificio 4, Piso 4, Colonia Centro Histórico, C.P. 06000, Ciudad de México. 

De lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 hrs. a 18:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 

1. Acude a la Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 

2. Con la documentación señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presenta escrito libre (por duplicado) que contenga la clave vehicular de los vehículos que vas a enajenar, debidamente 
firmado por el representante legal. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

No aplica. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Publicación en el Diario Oficial de las claves vehiculares. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Escrito libre sellado como Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Atención personal en la Unidad de Política de 
Ingresos Tributarios, ubicada en Palacio Nacional 
s/n, Edificio 4, Piso 4, Colonia Centro Histórico, C.P. 
06000, Ciudad de México. 

 De lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 hrs. 
y de 16:00 hrs. a 18:00 hrs 

 Quejas y Denuncias: 

https://www.gob.mx/tramites/ficha/presentacion-de-quejas-
y-denuncias-en-la-sfp/SFP54  

 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 13 de la Ley del ISAN; Regla 8.6. de la RMF. 

 

2/ISAN Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presentar la solicitud de asignación de número de empresa para integrar la 
clave vehicular. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas Morales y Personas Físicas, fabricantes, 
ensambladores o distribuidores autorizados, los 
comerciantes en el ramo de vehículos, así como aquellos 
que importen automóviles para permanecer en forma 
definitiva en la franja fronteriza norte del país y en los 
estados de Baja California, Baja California Sur y la región 
parcial del Estado de Sonora. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, ubicada en Palacio Nacional 
s/n, Edificio 4, Piso 4, Colonia Centro Histórico, C.P. 06000, Ciudad de México. 

De lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 hrs. a 18:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 

1. Acude a la Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 

2. Presenta la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

En forma presencial: 

1. Escrito libre (por duplicado). 

 Copia simple de identificación oficial vigente cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 
1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del 
presente Anexo. 

 Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, cuando no se actúe en nombre 
propio. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

2. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma denominado Inscripción 
en el RFC, en el que consten sus obligaciones como sujetos del ISAN. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Presencial, presenta el Acuse de recepción. No.  

Resolución del trámite o servicio 

El oficio de respuesta a la solicitud de asignación de número de empresa se entregará de manera presencial.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

15 días hábiles. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

En caso de cumplir con los requisitos: 

 Oficio de asignación de número de empresa. 

En tanto las empresas a las que les sea asignado un número en 
los términos de esta ficha de trámite continúen siendo sujetos 
del ISAN, dicho número estará vigente. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Atención personal en la Unidad de Política de 
Ingresos Tributarios, ubicada en Palacio Nacional 
s/n, Edificio 4, Piso 4, Colonia Centro Histórico, C.P. 
06000, Ciudad de México. 

De lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 hrs. 
y de 16:00 hrs. a 18:00 hrs  

 Quejas y Denuncias: 

 https://www.gob.mx/tramites/ficha/presentacion-de-quejas-
y-denuncias-en-la-sfp/SFP54  

 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 13 de la Ley del ISAN; Regla 8.7. de la RMF. 

 

3/ISAN Solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al modelo del vehículo para integrar la clave 
vehicular. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al modelo 
del vehículo para integrar la clave vehicular 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas Morales y Personas Físicas, ensambladores 
de camiones, omnibuses o tractocamiones no agrícolas 
tipo quinta rueda, nuevos y los importadores de 
automóviles, camionetas, omnibuses, pick ups, 
camiones o tractocamiones no agrícolas tipo quinta 
rueda, nuevos. 

Cuando lo requieras. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, ubicada en Palacio Nacional 
s/n, Edificio 4, Piso 4, Colonia Centro Histórico, C.P. 06000, Ciudad de México. 

De lunes a viernes, en horario 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 hrs. a 18:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 

1. Acude a la Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 

2. Presenta la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Copia de identificación oficial vigente, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 
Anexo. 

2. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, cuando no se actúe en nombre 
propio. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3. Copia del documento expedido por la Secretaría de Seguridad Pública, mediante el cual se emita dictamen del 
cumplimiento de la NOM-001-SSP-2008. 

 En el caso de ensambladores de camiones, omnibuses o tractocamiones no agrícolas tipo quinta rueda, nuevos, 
copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma denominado Inscripción en 
el RFC, en el que conste que su actividad económica es la fabricación o ensamble de camiones y tractocamiones. 

 En el caso de importadores de automóviles o camionetas, nuevos, copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así 
como del documento anexo a la misma denominado “Inscripción en el RFC”, en el que consten sus obligaciones 
como sujetos del ISAN y copia del pedimento del vehículo de que se trate. 

 En el caso de importadores de omnibuses, pick ups, camiones o tractocamiones tipo quinta rueda, nuevos, copia 
de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma denominado Inscripción en el 
RFC, en el que conste que su actividad económica es la importación o la venta de camiones o tractocamiones y 
copia del pedimento del vehículo de que se trate. 

4. Copia de la opinión vigente sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT, en la que haga constar 
que el contribuyente se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

5. Presenta escrito libre, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no está en los listados que publica el 
SAT de contribuyentes que se ubican en el artículo 69 y 69-B del CFF. 

6. La asignación de los caracteres correspondientes al modelo del vehículo de que se trate, no exime a los 
ensambladores e importadores del cumplimiento de las disposiciones fiscales o aduaneras ni acredita la legal estancia 
o tenencia de los vehículos ensamblados o importados, así como de sus partes. 

7. Los ensambladores e importadores de vehículos a que se refiere esta ficha de trámite, durante los meses de enero y 
febrero de cada año, deberán presentar un aviso ante la citada Unidad de Política de Ingresos Tributarios en el que 
declaren, bajo protesta de decir verdad, que continúan con la actividad de ensamblado o importación de vehículos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 La asignación de los caracteres correspondientes al modelo del vehículo de que se trate, no exime a los 
ensambladores e importadores del cumplimiento de las disposiciones fiscales o aduaneras ni acredita la legal estancia 
o tenencia de los vehículos ensamblados o importados, así como de sus partes. 

 Los ensambladores e importadores de vehículos a que se refiere esta ficha de trámite, durante los meses de enero y 
febrero de cada año, deberán presentar un aviso ante la citada Unidad de Política de Ingresos Tributarios en el que 
declaren, bajo protesta de decir verdad que continúan con la actividad de ensamblado o importación de vehículos. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Presencial, presenta el Acuse de recepción. No. 

Resolución del trámite o servicio 

El oficio de respuesta a la solicitud de los caracteres 4o. y 5o., correspondientes al modelo del vehículo se entregará de 
manera presencial.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

15 días hábiles. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

En caso de cumplir con los requisitos: 

 Oficio de respuesta a la solicitud de los caracteres 

4o. y 5o. correspondientes al modelo del vehículo. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Atención personal en la Unidad de Política de 

Ingresos Tributarios, ubicada en Palacio Nacional 

s/n, Edificio 4, Piso 4, Colonia Centro Histórico, 

C.P. 06000, Ciudad de México. 

De lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 hrs. 

y de 16:00 hrs. a 18:00 hrs 

 Quejas y Denuncias 

 https://www.gob.mx/tramites/ficha/presentacion-de-quejas-y-

denuncias-en-la-sfp/SFP54  

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 13 de la Ley del ISAN; Reglas 2.1.37. y 2.7.1.27. de la RMF. 

 

Ley de Ingresos de la Federación. 

1/LIF Informe que deben presentar los dueños de vehículos marinos para gozar del estímulo fiscal a que se refiere 

el artículo 16 de la LIF. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Podrás presentar el informe cuando adquieras diésel marino especial para 

su consumo final, que sea utilizado exclusivamente como combustible en 

embarcaciones destinadas al desarrollo de las actividades propias de la 

marina mercante, cuando tus ingresos totales anuales para los efectos del 

ISR, sean menores a 60 millones de pesos, a efecto de gozar del estímulo 

fiscal a que se refiere el artículo 16 de la LIF. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Dentro de los cinco días posteriores a la presentación de las 

declaraciones provisionales o del ejercicio del ISR o definitivas 

tratándose del IVA. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx 

hasta en tanto el trámite no se cargue en el buzón tributario, se presentará a 

través de papel, ante la autoridad competente en términos de la regla 1.6 de 

la RMF. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acuda con la documentación al domicilio de la autoridad que corresponda. 

2. Entrega la documentación a la autoridad que atenderá su trámite. 

3. Reciba el acuse único de ingreso de su promoción. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo que contenga lo siguiente: 

1. Manifestación de estar en el Registro Público Marítimo Nacional como empresa naviera. 

2. Despacho(s) expedido por la capitanía de puesto respectiva a las embarcaciones de su propiedad o bajo su legítima 
posesión en las que haya utilizado el diésel marino especial, en el que deberá constar el puerto y fecha de arribo. 
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3. Tratándose de embarcaciones que solo realizan navegación interior, se deberá presentar copia simple del informe 
mensual rendido a la capitanía de puerto sobre el número de viajes realizados. 

4. Manifestar el número de la inscripción del contribuyente en el registro público marítimo nacional, así como la siguiente 

información de cada una de sus embarcaciones: 

 Nombre. 

 Matrícula. 

 Eslora y tonelaje de registro bruto de cada una. 

 Capacidad de carga de combustible. 

 Cálculo promedio de su consumo de combustible en millas náuticas por galón. 

5. Comprobantes fiscales expedidos a favor del contribuyente por la adquisición del diésel marino especial 

correspondiente al período que abarque la declaración provisional, definitiva o del ejercicio, en el que se aplicó el 

estímulo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

La promoción que presenten los contribuyentes, deberá de cumplir con los requisitos de los artículos 18 y 18-A del CFF, así 

como con los requisitos que se señalan en la presente ficha.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Los documentos mencionados, deberán contener el sello y la firma originales de la autoridad marítima que los expide. 

Fundamento jurídico 

Artículo 16, Apartado A, fracción I de la LIF; Reglas 1.6. y 2.2.6. de la RMF. 
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2/LIF Informe de las altas y bajas que tuvo el inventario de los vehículos que utilicen el diésel por el que se pagó el 
IEPS y por los que se realizará el acreditamiento, así como la descripción del sistema de abastecimiento de dicho 

combustible. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Podrás presentar el informe de las altas y bajas que tuvo el inventario de los 
vehículos que utilicen el diésel por el que se pagó el IEPS y por los que se 
realizará el acreditamiento, así como la descripción del sistema de 
abastecimiento de dicho combustible. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 
 Personas morales. 

A más tardar el treinta de abril de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través de buzón tributario: https://www.sat.gob.mx hasta 
en tanto el trámite no se cargue en el buzón tributario, se presentará a través 
de papel, ante la autoridad competente en términos de la regla 1.6. de la RMF. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acuda con la documentación al domicilio de la autoridad que corresponda. 
2. Entregue la documentación a la autoridad que atenderá su trámite. 
3. Reciba el acuse único de ingreso de su promoción. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo con la manifestación de las altas y bajas que tuvo el inventario de los vehículos que utilicen el diésel por el que se 
pagó el IEPS y por los que se realizará el acreditamiento, así como la descripción del sistema de abastecimiento de dicho 
combustible. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con buzón tributario activo. 
 La promoción que presenten los contribuyentes deberá de cumplir con los requisitos de los artículos 18 y 18-A del 

CFF, así como con los requisitos que se señalan en la presente ficha. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 16, Apartado A, fracción I de la LIF; Reglas 1.6., y 2.2.6. de la RMF. 
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3/LIF Aviso que presentan los contribuyentes manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se otorga a los 
que adquieran o importen diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en 

vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso, donde manifiestes la aplicación de un estímulo fiscal 
que se otorga a los que adquieren o importan diésel o biodiésel y sus 
mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos 
que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas 
o de carga. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que adquieran diésel o 
biodiésel y sus mezclas. 

Dentro de los quince días siguientes a la presentación de la 
primera declaración en que se aplique el estímulo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Al ingresar registra tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

4.1 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona: 3/LIF DIESEL USO 
AUTOMOTRIZ; 

4.2 En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Aviso que presentan los contribuyentes 
manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se otorga a los que adquieran o importen diésel o biodiésel 
y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen 
exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga; en el apartado Descripción: señala el 
motivo de la presentación de tu aviso; 

4.3 Si deseas anexar información relacionada con el servicio, elige Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el 
documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el número de folio del trámite realizado, 
imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga la manifestación para la aplicación del estímulo fiscal que se otorga a los que adquieren 
diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen 
exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará que tu aviso sea presentado en tiempo, así como que los datos sean correctos, y en su caso, dará por 
cumplida la obligación del trámite que solicitas. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 25 del CFF; 16 Apartado A, fracción IV de la LIF; Regla 9.6. de la RMF y Reglas 1.13., 2.16. y 3.9. de la RFA 
Sector Autotransporte. 

 

4/LIF Aviso mediante el cual se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales y 
que para determinar su utilidad puedan deducir el diésel o biodiésel y sus mezclas que adquieran o importen para 

su consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en general. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso para aplicar el estímulo fiscal y que para determinar tu 
utilidad puedas deducir el diésel o biodiésel y sus mezclas que adquieras o 
importes para su consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como 
combustible en maquinaria en general. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que adquieran o importen 
diésel para su consumo final. 

Dentro de los quince días siguientes a la presentación de la 
primera declaración en que se aplique el estímulo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-
como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario Servicio de Aviso conforme a lo siguiente: 

4.1 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona: 4/LIF DIESEL MAQUINARIA; 

4.2 En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Aviso mediante el cual se otorga un estímulo 
fiscal a las personas que realicen actividades empresariales y que para determinar su utilidad puedan deducir el 
diésel o biodiésel y sus mezclas que adquieran o importen para su consumo final, siempre que se utilice 
exclusivamente como combustible en maquinaria en general; en Descripción: señala el motivo de la 
presentación de tu aviso; 

4.3 Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el número de folio del trámite realizado, 
imprímelo o guárdalo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga la manifestación para la aplicación de estímulo fiscal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que tu aviso sea presentada en tiempo, que los datos sean correctos, y en su caso, dará por 
cumplida la obligación. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 16, Apartado A, fracción I de la LIF; Regla 9.6. de la RMF y Regla 14 de la RFA Sector Primario. 

 

5/LIF Aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la utilización de diésel en vehículos marinos propiedad del 
contribuyente o que se encuentren bajo su legítima posesión. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Podrás presentar el aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la 
utilización de diésel en vehículos marinos propiedad del contribuyente o que 
se encuentren bajo su legítima posesión. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas y morales que hayan utilizado 
diésel exclusivamente para el abastecimiento de sus 
vehículos marinos. 

A más tardar el 31 de marzo de 2022, o dentro de los treinta 
días posteriores a la fecha de su adquisición tratándose de 
vehículos marinos que hayan sido adquiridos durante 2022. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo digitalizado en el que señale que aplicará el estímulo fiscal. 

2. Anexar la información de las embarcaciones de su propiedad o que se encuentren bajo su legítima posesión, en las 

que haya utilizado el diésel por el que se solicita el estímulo fiscal, de conformidad con lo siguiente: 

 Nombre de cada una de las embarcaciones; 

 Matrícula de cada una de las embarcaciones; 

 Eslora y tonelaje de cada una de las embarcaciones; 

 Capacidad de carga de combustible de cada una de las embarcaciones, y 

 Cálculo promedio del consumo de diésel en millas náuticas por litro de cada una de las embarcaciones. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Trámite inmediato. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 32-D, quinto párrafo del CFF; 16, Apartado A, fracción I, segundo párrafo de la LIF; Regla 9.2. de la RMF. 
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6/LIF Aviso sobre la utilización de diésel exclusivamente para el abastecimiento de vehículos marinos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Podrás presentar el aviso sobre la utilización de diésel exclusivamente para 
el abastecimiento de vehículos marinos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas y morales que hayan utilizado diésel 
exclusivamente para el abastecimiento de sus vehículos 
marinos. 

Trimestralmente. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/home  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

No aplica. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado en el que incluya un informe por cada una de sus embarcaciones, que contenga lo siguiente: 

1. Consumo mensual de diésel, expresado en litros de cada una de las embarcaciones; 

2. Millas náuticas recorridas en el mes por cada una de las embarcaciones, y 
3. Comprobantes fiscales que amparen la adquisición de diésel, mismos que deberán reunir los requisitos de los artículos 

29 y 29-A del CFF, así como en su caso, el número del pedimento de importación con el que se llevó a cabo la 
importación del citado combustible. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Trámite inmediato. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 29, 29-A, 32-D, quinto párrafo del CFF; 16, Apartado A, fracción I, segundo párrafo de la LIF; Regla 9.2. de la 
RMF. 
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7/LIF Aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la utilización de diésel o biodiésel y sus mezclas en maquinaria 

propiedad del contribuyente o que se encuentren bajo su legítima posesión. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la utilización de 

diésel o biodiésel y sus mezclas en maquinaria propiedad del contribuyente 

o que se encuentren bajo su legítima posesión. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas y morales que hayan utilizado diésel 

o biodiésel y sus mezclas. 

A más tardar el treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés o 

dentro de los treinta días posteriores a la fecha de su 

adquisición o importación tratándose de medios de transporte de 

baja velocidad o bajo perfil que se consideren maquinaria en 

general que haya sido adquirida durante dos mil veintitrés. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario, según corresponda: 

 Personas físicas: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion  

 Personas morales: 

 https://www.sat.gob.mx/empresas/iniciar-sesion  

De forma presencial: 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, 

solicitudes, avisos y demás información, disponibles en el buzón tributario, 

deberá presentarse, mediante escrito dirigido a la Administración Central de 

Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes de 

conformidad con la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. En la 

Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes, 

sita en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, 

alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención 

de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. o, mediante escrito dirigido a la 

Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos en la 

Oficialía de Partes de la Administración General de Hidrocarburos sita en 

Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de 

lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. según corresponda. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, a través de buzón tributario, según corresponda: 

1. Ingresa a la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña o e.firma, y elige Iniciar sesión. 

3. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona SI y 

posteriormente, elige Siguiente; llena los campos que el formato electrónico solicita; adjunta la documentación e 

información digitalizada relacionada con tu trámite, la cual se encuentra referida en el apartado ¿Qué requisitos debo 

cumplir?; una vez concluida la captura, se muestra tu información ingresada, y elige Verifica para que confirmes que 

sea tu información correcta, en caso de que así sea, realiza el envío con tu e.firma. 

4. Obtén tu acuse de recibo electrónico de la solicitud de devolución, descárgala o imprime y al concluir, elige Cerrar 

Sesión. 

De forma presencial: 

1. Acude a la Oficialía de Partes de la Administración General de Grandes Contribuyentes, o de la Administración 

General de Hidrocarburos, según corresponda, con los archivos digitalizados e información solicitados en el apartado 

de ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega los archivos digitalizados en dispositivo óptico (disco compacto, unidad de memoria extraíble, etc.), a la 

autoridad fiscal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe y conserva copia de tu escrito libre sellado, como acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo digitalizado en el que señale que aplicará el estímulo fiscal. 

2. Anexa la información de los medios de transporte de baja velocidad o bajo perfil que consideres maquinaria en general 
de tu propiedad, en los que hayas utilizado el diésel o biodiésel y sus mezclas por el que se solicita el estímulo fiscal, 
de conformidad con lo siguiente: 

 El inventario de los medios de transporte de baja velocidad o bajo perfil que se consideren maquinaria en general 
que utilicen el diésel o biodiésel y sus mezclas por el que se pagó la contribución respectiva y por los que se 
realizará el acreditamiento, así como la descripción del sistema de abastecimiento de dicho combustible. 
Asimismo, se deberá presentar un informe de las altas y bajas que tuvo el inventario de referencia durante el año 
en el que se efectuó el acreditamiento del estímulo, a más tardar el 30 de abril del año siguiente a aquél al que 
corresponda el citado informe. 

 Contar con un sistema de control de consumo de diésel o biodiésel y sus mezclas por cada uno de los medios de 
transporte a que se refiere la fracción anterior, el cual consistirá en llevar un registro con la siguiente información: 

 Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial. 

 Modelo de la unidad. 

 Número de control de inventario o, en el caso de no estar obligado a ello, número de serie del equipo. 

 Consumo mensual de diésel o biodiésel y sus mezclas, expresado en litros. 

 Horas de trabajo mensual. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña, en caso de que el trámite se realice por buzón tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará que tu aviso sea presentada en tiempo, que los datos sean correctos, y en su caso, dará por cumplida 
la obligación. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 32-D, quinto párrafo del CFF; 16, Apartado A, fracción I, primer párrafo de la LIF; Reglas 1.6., 2.2.6. y 9.12. de la 
RMF. 

 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

8/LIF Informe de donativos otorgados a organizaciones o fideicomisos no autorizados para recibir donativos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Las donatarias autorizadas presentan un informe de los donativos otorgados 

a organizaciones que no cuentan con autorización, pero que exclusivamente 

realizan labores de rescate o reconstrucción en casos de desastres 

naturales, cumpliendo con la obligación prevista en la Ley de Ingresos de la 

Federación. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 

para recibir donativos deducibles del ISR. que hayan 

otorgado donativos a organizaciones civiles o 

fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir 

donativos y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de 

rescate o reconstrucción en casos de desastres 

naturales. 

En el mes de mayo de cada año, respecto del ejercicio 

inmediato anterior. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través del sistema que se habilite para la presentación 

de informes de transparencia. 

https://www.sat.gob.mx/tramites/23108/presenta-el-informe-de-donativos-

otorgados-a-organizaciones-o-fideicomisos-no-autorizados-para-recibir-

donativos-que-exclusivamente-realizan-labores-de-rescate-o-reconstruccion-

en-casos-de-desastres-naturales  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? / Iniciar. 

2. Registra el RFC de la organización civil o fideicomiso y la Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

3. Selecciona Transparencia / Labores de rescate o reconstrucción en casos de desastres naturales / Informe 2022 

/ Siguiente. 

4. En Aportaciones patrimoniales, selecciona Si / Agregar, elige el Tipo de recurso y captura el Monto aportado; de 

tratarse de Aportación en especie, captura la Descripción del donativo, la cual consta de la cantidad y tipo de bien y 

elige Guardar. 

5. En Donativos / Detalle de donativos relacionados en efectivo, recibidos en el periodo señala No y elige Guardar. 

6. En Donativos / Detalle de donativos relacionados en especie, recibidos en el periodo selecciona No y elige 

Guardar. 

7. En Destinos y Beneficiarios / ¿Destinaste donativos al sector público, en apoyo a la eventualidad? selecciona 

No y elige Guardar. 

8. En ¿Destinaste donativos a donatarias autorizadas, en apoyo a la eventualidad? selecciona Si / Agregar, captura 

los siguientes datos y selecciona Guardar: 

 Destino. 

 Uso específico. 

 Especifique.  

 RFC. 

 Denominación o razón social. 

 Monto en efectivo. 

 Monto en especie. 

 Total. 

9. En ¿Destinaste donativos a otros beneficiarios, en apoyo a la eventualidad? selecciona No y elige Guardar. 

10. Acepta la declaración de protesta. 

11. Envía, firma con tu e.firma, obtén tu acuse y guárdalo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Requisita debidamente la información. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows 7; Explorador: Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y 

versiones superiores, Microsoft Edge. 

 Contar con autorización vigente para recibir donativos al menos durante los 5 años previos al momento en que se 

realice la donación y que durante ese periodo la autorización correspondiente no haya sido revocada o no renovada. 

 Obtener ingresos en el ejercicio inmediato anterior de cuando menos 5 millones de pesos. 

 Auditar sus estados financieros. 

 No otorgar donativos a partidos políticos, sindicatos, instituciones religiosas o de gobierno. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo 

presentarlo?  

No.  

Resolución del trámite o servicio 

Se emitirá un acuse de respuesta. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

La información declarada será responsabilidad directa de la organización civil o fideicomiso autorizado para recibir donativos 

deducibles del ISR y se rendirá “bajo protesta de decir verdad”. 

Fundamento jurídico 

Artículo 23 de la LIF; Regla 9.15. RMF. 
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9/LIF Informe de donativos recibidos para la atención de desastres naturales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Las organizaciones civiles y fideicomisos que no cuenten con autorización 
para recibir donativos deducibles del ISR y cuyo objeto exclusivo sea 
realizar labores de rescate o reconstrucción en casos de desastres 
naturales, pueden recibir donativos por parte de personas morales que si 
están autorizadas para ello, en caso de que los reciban, deberán presentar 
un informe a través del Portal del SAT, en el que detallen el uso y destino de 
los recursos recibidos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las organizaciones civiles y fideicomisos sin autorización 
para recibir donativos deducibles que hayan recibido 
donativos para labores de rescate o reconstrucción en 
casos de desastres naturales, por parte de donatarias 
autorizadas. 

En el mes de julio de cada año, respecto del ejercicio 
inmediato anterior. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT a través del sistema que se habilite para la 
presentación de informes de transparencia. 

https://www.sat.gob.mx/tramites/26063/organizaciones-o-fideicomisos-no-
autorizados-para-recibir-donativos-presenta-el-informe-de-donativos-
recibidos-para-la-atencion-de-desastres-naturales  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? / Iniciar 

2. Registra el RFC de la organización civil o fideicomiso y la Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

3. Selecciona Transparencia / Labores de rescate o reconstrucción en casos de desastres naturales / Informe 2022 
/ Siguiente. 

4. En Aportaciones patrimoniales, selecciona No y elige Guardar. 

5. En Donativos / Detalle de donativos relacionados en efectivo, recibidos en el periodo señala si recibiste 
donativos en efectivo para atender la eventualidad, de ser negativo selecciona No, de ser afirmativo selecciona Si / 
Agregar y captura la siguiente información: 

 País de origen. 

 Origen de recurso. 

 Monto. 

 RFC del donante (Si lo conoces) El Registro Federal de Contribuyente, está integrado de 12 dígitos para persona 
moral y 13 para persona física. *En caso de no conocer el RFC del donante, deberás seleccionar el recuadro de 
“Sin datos”. 

 En caso de conocer el RFC del donante deberás de indicarlo en el apartado de RFC del Donante, por lo que se 
desplegará el nombre, denominación o razón social correspondiente al RFC capturado. *Nota: se debe capturar el 
RFC correcto del donante. 

En caso de haber recibido donativos por parte del extranjero selecciona el país de donde recibiste el donativo y 
especifica si fue de una persona física o una persona moral, selecciona Guardar.  

6. En Donativos / Detalle de donativos relacionados en especie, recibidos en el periodo especifica si recibiste 
donativos en especie para atender la eventualidad, de ser negativo selecciona No, de ser afirmativo selecciona Si / 
Agregar y captura la siguiente información: 

 País de origen. 

 Origen de recurso. 

 Monto. 

 Cantidad. 

 Descripción. 

 RFC del donante (Si lo conoces) *En caso de no conocer el RFC del donante, deberás seleccionar el recuadro de 
“Sin datos”. 

En caso de haber recibido donativos por parte del extranjero selecciona el país de donde recibiste el donativo y 
especifica si fue de una persona física o una persona moral, selecciona Guardar.  

7. En Destinos y Beneficiarios / ¿Destinaste donativos al sector público, en apoyo a la eventualidad? selecciona 
No y elige Guardar.  

8. En ¿Destinaste donativos a donatarias autorizadas, en apoyo a la eventualidad? selecciona No y elige Guardar.  

9. En ¿Destinaste donativos a otros beneficiarios, en apoyo a la eventualidad? selecciona No y elige Guardar.  

10. Acepta la declaración de protesta. 

11. Envía, firma con tu e.firma, obtén tu acuse y guárdalo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Requisita debidamente la información. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows 7;: Explorador: Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y 
versiones superiores, Microsoft Edge. 

 Haber efectuado operaciones de atención de desastres, emergencias o contingencias por lo menos durante 3 años 
anteriores a la fecha de recepción del donativo. 

 No haber sido donataria autorizada a la que se le haya revocado o no renovado la autorización. 

 Que el domicilio fiscal se ubique en alguno de los municipios o en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, de las zonas afectadas por el desastre natural de que se trate. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo 

presentarlo? 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

Se emitirá un acuse de respuesta. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Inmediato. No aplica.  No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

La información declarada será responsabilidad directa de las organizaciones civiles fideicomisos que no cuenten con 

autorización para recibir donativos y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate o reconstrucción en casos de 

desastres naturales y se rendirá “bajo protesta de decir verdad”. 

Tener a disposición de la autoridad la relación de los folios de los CFDI y la documentación con la que compruebe la 

realización de las operaciones que amparan dichos comprobantes. 

Fundamento jurídico 

Artículo 23 de la LIF; Regla 9.16. RMF. 
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Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

1/LISH Declaraciones provisionales mensuales de pago del derecho por la utilidad compartida. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu declaración provisional mensual del derecho por la utilidad 
compartida. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa productiva 
del Estado que sea titular de una asignación (asignatario) 
y operador de un área de Asignación. 

Mensual, a más tardar el día veinticinco del mes siguiente a 
aquél al que corresponda el pago provisional. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Para la descarga del formato: 

1. Ingresa en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/declaracion/76313/declaracion-mensual-del-derecho-por-la-utilidad-compartida  

2. Descarga la forma oficial DUC, que se encuentra dentro del apartado Contenidos relacionados. 

3. Captura los datos solicitados dentro de la forma oficial DUC y guárdala para su envío. 

Para el envío de la declaración: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en la aplicación Mi portal, tu RFC y Contraseña, seguido da Iniciar sesión. 

3. Selecciona los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá el formulario 
correspondiente. 

4. Requisita el formulario conforme lo siguiente: En el apartado Descripción del Servicio, pestaña Trámite, selecciona 
la opción DECLARACIÓN MENSUAL DEL DUC; en Asunto, indica Declaración provisional mensual del derecho 
por la utilidad compartida; en Descripción, indica Presentación de declaración provisional mensual del derecho 
por la utilidad compartida. 

5. Adjunta la forma oficial DUC y el comprobante de pago digitalizado en formato PDF, elige la opción Adjuntar Archivo / 
Examinar; la información deberá estar comprimida en formato ZIP. 

6. Oprime el botón Enviar, se genera el acuse de recibo electrónico, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo electrónico en formato .xls que soporte tu declaración (Forma oficial DUC y sus anexos). 

2. Comprobante de pago del derecho por la utilidad compartida. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos y condiciones, la autoridad considerara presentada tu declaración. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 42, 52 de la LISH; 7 de la LIF; Regla 2.8.3.1., Vigésimo Quinto Transitorio de la RMF. 

 

2/LISH Declaración anual de pago del derecho por la utilidad compartida. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu declaración de pago anual del derecho por la utilidad 
compartida. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa productiva 
del Estado que sea titular de una asignación (asignatario) 
y operador de un área de Asignación. 

Anual, a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año 
siguiente a aquél al que corresponda el pago. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Para la descarga del formato: 

1. Ingresa en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/declaracion/78812/declaracion-anual-del-derecho-por-la-utilidad-compartida  

2. Descarga la forma oficial DUC, que se encuentra dentro del apartado Aplicaciones relacionadas. 

3. Captura los datos solicitados dentro de la forma oficial DUC y guárdala para su envío. 

Para el envío de la declaración: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en la aplicación Mi portal, tu RFC y Contraseña, seguido da Iniciar sesión. 

3. Selecciona los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá el formulario 
correspondiente. 

4. Requisita el formulario conforme lo siguiente: En el apartado Descripción del Servicio, pestaña Trámite, selecciona 
la opción DECLARACIÓN ANUAL DEL DUC; en Asunto, indica Declaración anual de pago del derecho por la 
utilidad compartida; en Descripción, indica Presentación de declaración anual del derecho por la utilidad 
compartida. 

5. Adjunta la forma oficial DUC y el comprobante de pago digitalizado, elige la opción Adjuntar Archivo / Examinar; la 
información deberá estar comprimida en formato ZIP. 

6. Oprime el botón Enviar, se genera el acuse de recibo electrónico, imprímelo o guárdalo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo electrónico en formato .xls que soporte tu declaración (Forma oficial DUC y sus anexos). 

2. Comprobante de pago del derecho por la utilidad compartida. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos y condiciones, la autoridad considerara presentada tu declaración. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 39, 52 de la LISH; Regla 2.8.3.1., Vigésimo Quinto Transitorio de la RMF. 

 

3/LISH Declaraciones mensuales de pago del derecho de extracción de hidrocarburos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu declaración de pago mensual del derecho de extracción de 
hidrocarburos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa productiva 
del Estado que sea titular de una asignación (asignatario) 
y operador de un área de Asignación. 

Mensual, a más tardar el día veinticinco del mes siguiente al que 
corresponda el pago. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Para la descarga del formato: 

1. Ingresa en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/declaracion/08310/declaracion-mensual-del-derecho-de-extraccion-de-hidrocarburos  

2. Descarga la forma oficial DEXTH, que se encuentra dentro del apartado Contenidos relacionados. 

3. Captura los datos solicitados dentro de la forma oficial DEXTH y guárdala para su envío. 

Para el envío de la declaración: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en la aplicación Mi portal, tu RFC y Contraseña, seguido da Iniciar sesión. 

3. Selecciona los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá el formulario 
correspondiente. 

4. Requisita el formulario conforme lo siguiente: En el apartado Descripción del Servicio, pestaña Trámite, selecciona 
la etiqueta DECLARACIÓN MENSUAL DEL DEXTH; en Asunto, indica Declaración de pago mensual del derecho 
de extracción de hidrocarburos; en Descripción, indica Presentación de la declaración de pago mensual del 
derecho de extracción de hidrocarburos. 

5. Adjunta la forma oficial DEXTH y el comprobante de pago digitalizado, elige la opción Adjuntar Archivo / Examinar; la 
información deberá estar comprimida en formato ZIP. 

6. Oprime el botón Enviar, se genera el acuse de recibo electrónico, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

 Archivo electrónico en formato .xls que soporte tu declaración (Forma oficial DEXTH y sus anexos). 

 Comprobante de pago del derecho de extracción de hidrocarburos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos y condiciones, la autoridad considerará presentada tu declaración. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 44, 52 de la LISH; 7 de la LIF; Regla 2.8.3.1., Vigésimo Quinto Transitorio de la RMF. 
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4/LISH Declaraciones mensuales de pago del derecho de exploración de hidrocarburos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu declaración del pago del derecho de exploración de 
hidrocarburos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede presentar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Petróleos Mexicanos o cualquiera otra empresa 
productiva del Estado que sea asignataria y operadora 
de un área de Asignación. 

Cada mes: a más tardar el día diecisiete del mes siguiente al 
que corresponda el pago.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Para descargar el formato: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga: https://www.sat.gob.mx/declaracion/80861/declaracion-mensual-del-derecho-de-

exploracion-de-hidrocarburos  

2. Descarga la Forma Oficial DEXPH, que podrás encontrar en el apartado Contenidos relacionados. 

3. Captura los datos solicitados en la forma oficial DEXPH y guárdala para su envío. 

Para enviar la declaración: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2.  Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Ingresa a los Apartados Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud. 

4. En la pestaña Trámite selecciona la opción DECLARACIÓN MENSUAL DEL DEXPH; en Dirigido a: Servicio de 

Administración Tributaria; en *Asunto: Presentación de la declaración mensual de pago del derecho de exploración de 

hidrocarburos; en Descripción: Presentación de la declaración mensual de pago del derecho de exploración de 

hidrocarburos; Adjuntar Archivo: elige en Examinar y selecciona la forma oficial DEXPH, el comprobante de pago y 

los demás archivos correspondientes que deberán estar comprimidos en formato ZIP y elige Cargar; oprime el botón 

Enviar, se genera el acuse de recibo que contiene el folio del trámite, imprímelo o guárdalo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Llena la forma oficial DEXPH, la cual puedes obtener en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/80861/declaracion-mensual-del-derecho-de-exploracion-de-hidrocarburos  

2. Adjunta la Forma Oficial DEXPH y sus anexos en formato XLS que soporte tu declaración y el comprobante del pago 

en formato PDF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se generará el acuse de recibo de manera inmediata.  

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 45, 52 de la LISH; Regla 2.8.3.1., 10.10. y Vigésimo Quinto Transitorio de la RMF. 

 

5/LISH (Se deroga) 

 

6/LISH Envío de la información del registro de los costos, gastos y tipos de hidrocarburos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Envía la información del registro de costos, gastos y tipos de hidrocarburos 
por la actividad de exploración y extracción, por parte de los Asignatarios. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa 
productiva del Estado que sea asignatario y operador de 
un área de Asignación. 

Cada año: A más tardar el día treinta y uno de marzo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Ingresa a los Apartados Servicios por Internet / Servicio o Solicitudes / Solicitud. 

4. En la pestaña Trámite selecciona la opción 6/LISH INFORMACION_REGISTRO; en Dirigido a: Servicio de 
Administración Tributaria; en *Asunto: Envío de la información del registro de los costos, gastos y tipos de 
hidrocarburos; en Descripción: Envío de la información del registro de costos, gastos y tipos de hidrocarburos por la 
actividad de exploración y extracción, por parte de los Asignatarios; Adjuntar Archivo: elige en Examinar y selecciona 
los archivos correspondientes que deberán estar comprimidos en formato ZIP y elige Cargar; oprime el botón Enviar, 
se genera el acuse de recibo que contiene el folio del trámite, imprímelo o guárdalo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Adjunta el archivo en formato PDF, con la documentación que a continuación se describe: 

1. Reporte anual de inversiones, costos y gastos deducidos en el ejercicio fiscal de que se trate que haya sido presentado 
a la Secretaría en términos del artículo 49 de la LISH. 

2. La información presentada ante la Cámara de Diputados en términos del artículo 40, quinto párrafo de la LISH. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 

el informe. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 40, 49 de la LISH; Reglas., 2.2.6. y 10.7. de la RMF. 

 

7/LISH Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA para contratistas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Procedimiento para que los contratistas soliciten la devolución de sus saldos 

a favor de IVA. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas, 

conforme a la Ley de Hidrocarburos. 

Cuando lo requieras, y una vez que se hayan generado y 

declarado los saldos a favor del IVA a partir de la firma del 

contrato. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

https://sat.gob.mx/tramites/login/25255/solicita-la-devolucion-para-tu-empresa  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al buzón tributario en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, seguido de la opción Iniciar. 

2. Registra en buzón tributario, tu RFC y Contraseña, ingresa el Captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu 
e.firma y elige Enviar. 

3. Ingresa los datos solicitados en el Formato Electrónico de Devoluciones, para tales efectos verifica que la información 
relativa a tus datos y domicilio fiscal sea correcta, de ser así selecciona SI y posteriormente, elige Siguiente; continúa 
con el llenado del Formato Electrónico de Devoluciones. 

4. Adjunta la información y documentación solicitada, señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, en una 
carpeta comprimida en formato ZIP. 

5. Firma y envía el aviso de compensación con apoyo de tu e.firma. 

6. Obtén y conserva tu acuse de recibo electrónico con el número de folio asignado.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Deberás adjuntar, en formato PDF la información y documentación que a continuación se describe: 

1. Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 
1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente 
Anexo. 

2. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público. 

 *Para mayor referencia, consulta el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes 
de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

3. Encabezado del estado de cuenta que expida la institución financiera, o bien, el contrato de apertura de la cuenta, en 
los que aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta bancaria (CLABE), con una antigüedad 
no mayor a dos meses. 

4. Escrito libre en el cual, describas en forma clara y detallada las operaciones que dieron origen al saldo a favor. 

5. Constancia de pagos y retenciones de ISR, IVA e IEPS. 

6. CFDI que conforman el IVA que le fue retenido al contribuyente por sus clientes, y los estados de cuenta bancarios en 
los que se puedan apreciar las fechas de cobro correspondientes. 

7. Tratándose de la primera solicitud de devolución presentada en términos del artículo 5o, fracción VI, inciso b) de la 
LIVA, además de cumplir con los requisitos anteriores, deberás presentar la siguiente documentación e información: 

a. Manifestar que te encuentras en periodo preoperativo y que ejerciste la opción establecida en el artículo 5o, 
fracción VI, inciso b) de la LIVA. 

b. Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con los gastos e inversiones. 

c. Proyecto de inversión que contenga la siguiente información y documentación: 

i. Planes de exploración o evaluación, según corresponda, presentados ante la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y, en su caso, el dictamen emitido por dicha Comisión. En el supuesto de no contar con los 
planes de exploración o evaluación, deberás presentar la descripción general del proyecto, precisando el 
destino final que se le dará a dichas inversiones, así como los motivos de su estricta indispensabilidad para 
los fines del ISR en relación con los actos o actividades por las que se vaya a estar obligado al pago del IVA, 
señalando en qué consistirán los bienes o servicios, o uso o goce temporal de bienes resultado de los gastos 
e inversiones, así como la fecha en que se iniciará la realización de dichos actos o actividades. 

ii. Estimación del monto total de los gastos e inversiones que se deban realizar desde el inicio hasta la 
conclusión del periodo preoperativo. 

iii. Papeles de trabajo y registros contables donde se identifique la captación del financiamiento, las actas 
protocolizadas de aportación de capital y, en su caso, el estado de cuenta bancario en donde se identifique 
el financiamiento o la procedencia de dichos recursos, incluyendo el estado de cuenta correspondiente a los 
socios y accionistas en el caso de aportación de capital. 

iv. Nombre, denominación o razón social y RFC de los proveedores de bienes y/o servicios involucrados con el 
proyecto que generen al menos el 70% del IVA acreditable relacionado con la devolución, señalando la 
estimación de su recurrencia en el transcurso del tiempo que dure la realización de la inversión (exhibir los 
contratos correspondientes y los cinco principales comprobantes en cuanto a monto se refiere emitidos por 
sus cinco principales proveedores, si ya se realizó la adquisición de bienes o se prestaron los servicios). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Contar con Contraseña. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio que se encuentra en el Acuse de 
recibo, podrás hacerlo desde las siguientes rutas: 
 A través de buzón tributario, ingresando a la liga 

https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion, 
capturando tu RFC y Contraseña, o bien, con tu 
e.firma, en el Apartado Otros trámites y servicios 
/ Devoluciones y compensaciones / Seguimiento 
de trámites y requerimientos. 

 A través del Portal del SAT, ingresando a la liga 
https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/segui
miento-de-tramites-y-requerimientos, capturando tu 
RFC y Contraseña, o bien, con tu e.firma, seguido 
de Enviar. 

 Una vez autenticado, selecciona el tipo de solicitud 
y el ejercicio a consultar. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 Resolución que sustenta la devolución de una cantidad menor a la solicitada o la negativa total; o bien, el desistimiento 
de la solicitud, o que la misma se tenga por no presentada cuando el contribuyente o el domicilio manifestado por éste 
se encuentren como no localizados ante el RFC, la cual, será notificada de forma personal o vía buzón tributario. 

 En caso de autorización total, el estado de cuenta que expidan las Instituciones financieras, serán considerados como 
comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

20 días hábiles siguientes a la fecha en 
que se presentó la solicitud, cuando 
cumplas con los requisitos establecidos 
en la regla 10.20. de la RMF. En caso de 
que incumplas los requisitos señalados 
en dicha regla o la autoridad requiera 
información y documentación adicional, 
el plazo máximo será de 40 días hábiles.  

La autoridad fiscal te podrá requerir en 
un plazo no mayor de 20 días hábiles, 
posteriores a la presentación de la 
solicitud de devolución. 

Contarás con un plazo máximo de 20 
días hábiles para cumplir con la 
información y documentación solicitada.

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo de solicitud de devolución de impuestos 
federales. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 22 del CFF; 5, 6 de la LIVA; Reglas 2.3.4., 2.3.6. y 10.20. de la RMF. 
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8/LISH Aviso de la notificación de los planes de desarrollo para la extracción de hidrocarburos aprobados por la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos para la determinación del IAEEH. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el informe sobre la notificación de la aprobación al plan de 
desarrollo para la extracción de hidrocarburos de los contratistas o 
asignatarios. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos. En los quince días siguientes a que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos notifique la aprobación del primer plan de 
desarrollo para la extracción de hidrocarburos a los contratistas 
o asignatarios, según corresponda. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar sesión. 

3. Ingresa a los Apartados Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. En la pestaña Trámite selecciona la opción 8/LISH PLAN DE DESARROLLO CNH; en Dirigido a: Administración 

Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos de la Administración General de Hidrocarburos; en *Asunto: 

Aviso de la notificación de los planes de desarrollo para la extracción de hidrocarburos; en Descripción: Presentación 

del Aviso de la notificación de los planes de desarrollo para la extracción de hidrocarburos; Adjuntar Archivo: elige en 

Examinar y selecciona los archivos correspondientes que deberán estar comprimidos en formato ZIP y elige Cargar; 

oprime el botón Enviar, se genera el acuse de recibo que contiene el folio del trámite, imprímelo o guárdalo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Crea un archivo en formato PDF, dirigido a la Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos de la 

Administración General de Hidrocarburos, en el que manifiestes: 

1. Denominación o razón social del Asignatario o Contratista a quien se notificó el plan aprobado. 

2. Número de Contrato o de Asignación. 

3. Fecha en la que surtió sus efectos la notificación de la aprobación del primer plan de desarrollo del asignatario o 

contratista que corresponda. 

4. Extensión del Área en kilómetros cuadrados hasta el centésimo (original y, en su caso, modificada, así como las fechas 

en que surte sus efectos la modificación). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 

el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 55, 56 LISH; Regla 10.9. de la RMF. 

 

9/LISH (Se deroga) 

 

10/LISH Presentación de la información respecto a las áreas de asignación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la información de las áreas de asignación.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los asignatarios. Cada mes: a más tardar el día diecisiete del mes inmediato 

siguiente al que realices el pago.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.

action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Para descargar el formato: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga: https://www.sat.gob.mx/tramites/06629/presentacion-de-la-informacion-respecto-a-

las-areas-de-asignacion  

2. Descarga la Forma oficial IAEEH, que podrás encontrar en el apartado Contenidos relacionados. 

3. Captura los datos solicitados en la forma oficial IAEEH y guárdala para su envío. 

Para enviar la información: 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi Portal, RFC y Contraseña, y elige Iniciar sesión. 

3. Ingresa a los Apartados Servicios por Internet / Servicio o Solicitudes / Solicitud. 

4. En la pestaña Trámite selecciona la opción 10/LISH AREAS DE ASIGNACIÓN; en Dirigido a: Servicio de 

Administración Tributaria; en *Asunto: Información respecto a las áreas de asignación; en Descripción: Presentación 

de la información respecto a las áreas de asignación; Adjuntar archivo: elige en Examinar y selecciona los archivos 

correspondientes que deberán estar comprimidos en formato ZIP y elige Cargar; oprime el botón Enviar, se genera el 

acuse de recibo que contiene el folio del trámite, imprímelo y guárdalo. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

a) Llena y adjunta la Forma Oficial IAEEH, la cual puedes obtener en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/06629/presentacion-de-la-informacion-respecto-a-las-areas-de-asignacion  

b) Adjunta la Forma Oficial IAEEH y sus anexos en formato XLS que soporte tu declaración 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se generará el acuse de recibo de manera inmediata. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo.  Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar en la forma oficial IAEEH, el folio, el 
monto pagado en la declaración que complementa y, en su caso, el número de oficio de notificación de revisión, así como la 
fecha de dicho oficio para el caso de declaración de corrección. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF, 54, 55 de la LISH; Regla 2.8.3.1.. 

 

11/LISH Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de los integrantes del consorcio petrolero. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la declaración informativa respecto de las operaciones realizadas 
por cuenta de los integrantes del consorcio petrolero. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El operador de un consorcio petrolero. A más tardar, el quince de febrero de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/declaracion/93286/declaracion-
informativa-de-operaciones-realizadas-por-cuenta-de-los-integrantes-del-
consorcio-petrolero-  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, seguido de la opción Iniciar. 

2. Registra en el sistema de acceso, tu RFC y Contraseña, o bien, ingresa con tu e.firma y selecciona Enviar. 

3. Ingresa los datos solicitados por el formulario y selecciona el botón Enviar. 

4. Se genera el acuse de recibo electrónico, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No requieres presentar documentación o información adicional. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

No aplica. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 32, Apartado B, fracción IV de la LISH; Regla 10.21. de la RMF. 

 

12/LISH (Se deroga) 
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Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el DOF el 

12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008. 

1/DEC-1 (Se deroga) 

 

2/DEC-1 (Se deroga) 

 

3/DEC-1 (Se deroga) 

 

4/DEC-1 (Se deroga) 

 

5/DEC-1 Aviso de aplicación de los beneficios que confiere el Decreto por el que se establece un estímulo fiscal a la 
importación o enajenación de jugos, néctares y otras bebidas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para la aplicación de los beneficios que confiere el 
Decreto por el que se establece un estímulo fiscal a la importación o 
enajenación de jugos, néctares y otras bebidas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que importen o enajenen 

jugos, néctares y otras bebidas. 

Cuando te ubiques en el supuesto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/32846/presenta-tu-aclaracion-

como-contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Al ingresar registra tu RFC y Contraseña, elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario 
electrónico. 

4. Requisita el formulario electrónico conforme a lo siguiente: 

4.1 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona: 5/DEC-1 IMPORT JUGOS Y 
BEBIDAS. 

4.2 En Dirigido a: Servicio de Administración Tributaria; en Asunto: Aviso de aplicación de los beneficios que 
confiere el Decreto por el que se establece un estímulo fiscal a la importación o enajenación de jugos, néctares y 
otras bebidas; en el apartado Descripción: señala el motivo de la presentación de tu aviso. 

4.3 Si deseas anexar información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo/ Examinar, 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, y se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite realizado, imprímelo o 
guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Manifestación de la opción de aplicar los beneficios que confiere el numeral 2.1 del Decreto que compila diversos beneficios 
fiscales y establece medidas de simplificación administrativa. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite Inmediato. No. 
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Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que el aviso sea presentado en tiempo, así como los datos del aviso sean correctos. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite Inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 25 CFF; 2.1 del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación 
administrativa publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013. 

 

Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 
condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas de 

obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 
1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007. 

1/DEC-2 Avisos, declaraciones y obras de arte propuestas en pago de los impuestos por la enajenación de obras 

artísticas y antigüedades propiedad de particulares. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Aviso de inicio: Realiza el pago del impuesto sobre la renta e impuesto al 
valor agregado a través de la presentación de obras de arte de tu 
producción, como persona física dedicada a las artes plásticas. 

Aviso de término: Finaliza con la opción de pago del impuesto sobre la 
renta e impuesto al valor agregado, a través de la presentación de obras de 
arte de su producción. 

Declaración anual: Cumple con el pago de los impuestos generados por la 
venta de obras de arte de su producción, a través de la donación o entrega 
de obras de arte para su exhibición y conservación a museos abiertos al 
público establecidos en el país. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas con el rol de artistas y técnicos 

independientes que se dediquen a las artes plásticas. 

De enero a abril de cada año. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

Previa cita realizada en el teléfono: 55 58 02 00 00 extensiones: 49481, 42331, 
28848, 25167, 42601 y 42182 o al correo electrónico: 
pagoenespecie@sat.gob.mx; en alguna de las oficinas siguientes: 

 En la Subadministración de Pago en Especie de la Administración para el 
Destino de Bienes “5” adscrita a la Administración Central de Destino de 
Bienes ubicada en Calzada de Tlalpan 2775, Colonia San Pablo 
Tepetlapa, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad de México, en un 
horario de atención de lunes a jueves de 8:00 hrs. a 14:00 hrs. y de 15:00 
hrs. a 17:00 hrs. y viernes de 8:00 hrs. a 15:00 hrs. 

 En la Administración de Operación de Recursos y Servicios “7” de la 
Administración Central de Operación de Recursos y Servicios ubicada en 
Periférico Poniente No. 4601. Colonia San Juan de Ocotlán, C.P. 45019, 
Zapopan, Jalisco, en un horario de atención de lunes a jueves de 8:00 hrs. 
a 14:00 hrs. y de 15:00 hrs. a 17:00 hrs. y viernes de 8:00 hrs. a 15:00 hrs.

 En la Administración de Operación de Recursos y Servicios “8” de la 
Administración Central de Operación de Recursos y Servicios ubicada en 
Carretera a Colombia km. 5.5, s/n, Colonia Niños Héroes, C.P. 66050, 
General Escobedo, Nuevo León, en un horario de atención de lunes a 
jueves de 8:00 hrs. a 14:00 hrs. y de 15:00 hrs. a 17:00 hrs. y viernes de 
8:00 hrs. a 15:00 hrs. 

 En la Administración de Operación de Recursos y Servicios “9” de la 
Administración Central de Operación de Recursos y Servicios ubicada en 
Av. Fuerza Aérea Mexicana s/n, Colonia Centro Urbano 70/76, C.P. 
22410, Tijuana, Baja California, en un horario de atención de lunes a 
jueves de 8:00 hrs. a 14:00 hrs. y de 15:00 hrs. a 17:00 hrs. y viernes de 
8:00 hrs. a 15:00 hrs. 

 En las Subadministraciones de Recursos y Servicios de la Administración 
Central de Operación de Recursos y Servicios en un horario de atención 
de lunes a jueves de 8:00 hrs. a 14:00 hrs. y de 15:00 hrs. a 17:00 hrs. y 
viernes de 8:00 hrs. a 15:00 hrs. 

También podrás acudir, en caso de ser de tu conveniencia, a alguna de las 
señaladas en el siguiente enlace: https://www.sat.gob.mx/tramites/42255/aviso-
de-inicio-de-pago-en-especie eligiendo el apartado Contenidos Relacionados 
/ Directorio Subadministraciones de Recursos y Servicios  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Acude a las Oficinas del SAT, previa cita: 

1. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? al personal que 
atenderá el trámite. 

2. Recibe del Asesor el sello respectivo que será tu Acuse de recibo. 

 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos o condiciones, se te indicará lo que tienes que subsanar 
y deberás presentar nuevamente tu trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Para apegarte al Decreto debes presentar lo siguiente: 

 Aviso de inicio: 

1. Aviso de Inicio de pago en especie, el cual puedes obtener en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/42255/aviso-de-inicio-de-pago-en-especie en la opción Documento 
Descargable, Forma Oficial HDA-1 Aviso de inicio o término pago en especie, Apartados 1, 2 y 4 
debidamente requisitados, con firma autógrafa e impreso en dos tantos. 

2. Identificación oficial cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo, 
Tratándose de extranjeros, documento migratorio que corresponda, emitido por autoridad competente (en su 
caso, prórroga o refrendo migratorio). 

3. Curriculum vitae. 

 Aviso de término: 

1. Aviso de término de pago en especie, el cual, puedes obtener en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/03586/aviso-de-termino-de-pago-en-especie en la opción Documento 
Descargable, Forma Oficial HDA-1 Aviso de inicio o término pago en especie, Apartados 1, 3 y 4 
debidamente requisitados, con firma autógrafa e impreso en dos tantos. 
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 Declaración anual: 

1. Forma Oficial HDA-2 Pago en especie declaración anual ISR, IETU e IVA, el cual puedes obtener en la 
siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/declaracion/72869/declaracion-anual-de-pago-en-especie-con-obras-de-
arte; debidamente requisitado, con firma autógrafa e impreso en tres tantos. 

 Tratándose de obras de arte propuestas para el pago de los impuestos: 

1) Imagen digital de las obras que proponga en pago en una memoria USB. 

2) Forma Oficial HDA-2 Pago en especie declaración anual ISR, IETU e IVA. 

3) Anexo 1 Pago de Obras. 

4) Curriculum vitae actualizado. 

5) Escrito libre que contenga la relación de piezas vendidas en los últimos tres años de conformidad con 
la Regla 11.1.8. en original, con firma autógrafa. 

 Tratándose de obras donadas o entregadas a museos para su exhibición y conservación: 

1) Imagen digital de las obras que proponga en pago en una memoria USB. 

2) Forma Oficial HDA-2 Pago en especie declaración anual ISR, IETU e IVA. 

3) Anexo 2 Donación de obras. 

4) Documentación que ampare la donación de las obras o en su caso, que ampare la aceptación de las 
obras entregadas para su exhibición y conservación. 

5) Escrito libre que contenga la relación de piezas vendidas en los últimos tres años de conformidad con 
la Regla 11.1.8. en original, con firma autógrafa. 

 Para cualquiera de los casos en caso de ser representante legal: 

1. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) 
o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público 
(original y copia simple para cotejo). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No. 

Resolución del trámite o servicio 

Cuando presentes tu declaración, obtendrás de manera inmediata el acuse correspondiente, posteriormente el Comité de 
Pago en Especie dictaminará las obras propuestas para pago y en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/consultas/77703/consulta-el-registro-publico-de-obras-de-arte podrás consultar el Registro Público 
de Obras de Arte con los resultados, 3 meses después de haber concluido la recepción de declaraciones; finalmente las 
obras recibidas y aceptadas serán asignadas mediante el sorteo que se desarrollará ante la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales y el destino asignado a cada obra recibida será publicado en la actualización del registro antes citado.

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

1 año. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo en el caso de Avisos. 

 Acuse de recibo y posteriormente resolución de pago 
en especie en los casos en que se presente obra de 
arte. Tratándose de la Declaración anual. 

Por el ejercicio fiscal que ampara la declaración. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
mencionadas en el apartado ¿Dónde puedo 
presentarlo? de esta ficha, previa cita 

 Realizada en el teléfono: 55 58 02 00 00 extensiones: 
49481, 42331, 28848, 25167, 42601 y 42182. 

 Correo electrónico: pagoenespecie@sat.gob.mx 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx. 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 La imagen digital, a la que se hace referencia en el apartado de requisitos, deberá considerar lo siguiente: 

 Fotografía de cada una de las obras a presentar en alta resolución, formato.jpg a 300 dpi. 

 Toma fotográfica completamente frontal, sobre fondo blanco y que incluya el marco o base en caso de que la obra 
cuente con alguno. 

 La toma deberá ser general y no de detalles de la obra misma. 

 Usar buena iluminación, de manera que se perciban los detalles de la obra. 

 Evitar manipulación en programas de diseño, respetando los colores y características propias de la obra. 

 En el caso de obras enmarcadas con vidrio, evitar reflejos o brillos que puedan afectar la percepción de la obra. 

 El archivo fotográfico de cada obra deberá estar nombrado con los apellidos del autor y el título de la obra, 
ejemplo: APELLIDOS_TITULODELAOBRA. 

 Cuando habiendo optado por pagar tus impuestos en los términos del Decreto, no enajenes obra de tu producción en 
un año o residas dicho año en el extranjero, bastará que presentes tu declaración en la Forma Oficial HDA-2 Pago en 
especie declaración anual ISR, IETU e IVA, pudiendo acompañar alguna obra de tu producción si así lo deseas. 

 Tratándose de pinturas, esculturas y grabados propuestas para el pago de los impuestos, presentar las mismas ante la 
Subadministración de Pago en Especie adscrita a la Administración para el Destino de Bienes “5” o ante las 
Administraciones de Recursos y Servicios “7”, “8” y “9”, o las Subadministraciones de Recursos y Servicios atendiendo 
a los siguientes requisitos: 

 Tratándose de pinturas y grabados, deberán estar firmados, fechados, enmarcados, armellados y alambrados. 

 Tratándose de grabados, deberán además tener número de serie. 

 Tratándose de esculturas, deberán estar firmadas, fechadas y con número de serie. 

 Tratándose de obras donadas o entregadas para su exhibición y conservación, las mismas se presentan ante museos 
propiedad de personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles, o que pertenezcan a la Federación, una 
Entidad Federativa, Municipio u organismo descentralizado.  

Fundamento jurídico 

Artículos: Cuarto del Decreto que otorga facilidades para el pago de los ISR y al valor agregado y condona parcialmente el 
primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago 
de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 
de octubre de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007; 7-A, 7-B, 7-C, de la Ley del SAT; 
37 del CFF; Reglas 11.1.1., 11.1.2., 11.1.3., 11.1.4., 11.1.5., 11.1.6., 11.1.7., y 11.1.8., de la RMF. 

 

2/DEC-2 Aviso de las obras de arte recibidas en donación o entregadas a museos para su exhibición y 
conservación. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta aviso de obras donadas o entregadas a Museos.  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Museos propiedad de personas morales autorizadas 
para recibir donativos deducibles, o que pertenezcan a la 
Federación, una Entidad Federativa, Municipio u 
Organismo Descentralizado. 

De mayo a diciembre de cada año.  

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Central de Destino de Bienes sita en Valerio Trujano No. 
15, Módulo VIII, 3er Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, 
en un horario de atención de lunes a jueves de 8:00 hrs. a 14:00 hrs. y de 
15:00 hrs. a 17:00 hrs. y viernes de 8:00 hrs. a 15:00 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas de la Administración Central de Destino de Bienes mencionada en el apartado ¿Dónde puedo 
presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que atenderá 
el trámite. 

3. En caso de que cumplas con los requisitos recibe la forma oficial HDA-3 Pago en Especie Donación a Museos, 
sellada como Acuse de recibo. 

 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos o condiciones, se te indicará lo que tienes que subsanar 
y deberás presentar nuevamente tu trámite.  



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

¿Qué requisitos debo cumplir? 

 Imagen digital de la obra en alta resolución en una memoria USB. 

 Formato HDA-3 Pago en Especie Donación a Museos debidamente requisitado el cual puedes obtener en la 
siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/normatividad/22185/formas-y-formatos-fiscales (impreso en tres tantos). 

 Ficha técnica de la obra donada o entregada para su exhibición y conservación en un tanto.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Realizada en el teléfono: 55 58 02 00 00 
extensiones: 49481, 42331, 28848, 25167, 42601 y 
42182. 

 Correo electrónico: pagoenespecie@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: Tercero y Décimo Segundo del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al 
valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con 
obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades 
propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de 
noviembre de 2007; 7-C de la Ley del SAT; y Anexo 14 de la RMF. 

 

3/DEC-2 Solicitud de prórroga para acudir a recoger las obras de arte plásticas asignadas a Entidades Federativas o 
a Municipios. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la prórroga para acudir a recoger las obras de arte plásticas 
asignadas a Entidades Federativas o Municipios. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las Entidades Federativas o los Municipios por conducto 
del servidor público que cuente con las facultades 
suficientes para representarlo legalmente, o los Titulares 
de Finanzas Estatales en su carácter de representantes 
de las Entidades Federativas y Municipios. 

Dentro de los seis meses contados a partir de que se pongan a 
tu disposición las obras de arte. 
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¿Dónde puedo presentarlo?  En forma presencial: 

 En la Administración Central de Destino de Bienes sita en Valerio Trujano 
No. 15, Módulo VIII, 3er Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, en un horario de atención de lunes a jueves de 8:00 hrs. a 
14:00 hrs. y de 15:00 hrs. a 17:00 hrs. y viernes de 8:00 hrs. a 15:00 hrs. 

 Por correo electrónico: 

 Envía correo electrónico a la cuenta pagoenespecie@sat.gob.mx.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

 Acude a las Oficinas de la Administración Central de Destino de Bienes mencionada en el apartado anterior. 

1. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? de esta ficha, al 
personal que atenderá el trámite. 

2. Recibe del Asesor el sello respectivo que será tu Acuse de recibo. 

3. En caso de cumplir con todos los requisitos recibirás respuesta mediante Oficio, por correo postal al domicilio que 
señalaste. 

 Por correo certificado. 

1. Envía oficio a través de mensajería a la Administración Central de Destino de Bienes con los documentos 
solicitados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Recibe tu Oficio de respuesta por la misma vía, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la recepción del mismo. 

 Por correo electrónico. 

1. Envía oficio al correo electrónico pagoenespecie@sat.gob.mx con los documentos solicitados en el apartado 
¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. En caso de que cumplas con los requisitos recibe tu Oficio de respuesta por la misma vía, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes, a la recepción del mismo. 

 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos o condiciones, se te indicará lo que tienes que subsanar y 
deberás presentar nuevamente tu trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Oficio de solicitud de prórroga que deberá contener: 

 Manifestación en la que señales que en atención a la regla 11.1.7. de la RMF, solicitas prórroga para recoger las 
obras asignadas. 

 Nombre y datos generales del representante legal de la Entidad Federativa y/o Municipio. 

 Fecha en que se realizará el retiro de las obras de arte asignadas. 

 Designación del personal que intervendrá en la entrega-recepción de las obras de arte. 

 Firma autógrafa del representante legal de la Entidad Federativa y/o Municipio. 

2. Adjuntar el documento donde se hagan constar las facultades suficientes para representar a la Entidad Federativa y/o 
Municipio. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La respuesta a la solicitud se comunicará mediante Oficio que será enviado a la Oficialía de Partes que corresponda al 
representante legal de la Entidad Federativa y/o Municipio, además de correo electrónico institucional. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 De forma presencial obtendrás sello de recibo y 
posteriormente Oficio de respuesta. 

 Mediante correo certificado y correo electrónico 
recibirás Oficio de respuesta. 

La prórroga para recoger las obras de arte, será de 6 meses. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

En la Administración Central de Destino de Bienes, con 
cita realizada en: 

 El teléfono: 55 58 02 00 00 extensiones: 49481, 
42331, 28848, 25167, 42602 y 42182. 

 Correo electrónico: pagoenespecie@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: Octavo del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 
condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su 
producción, y que facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de 
particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 
2007; 7-B de la Ley del SAT; 37 del CFF; Regla 11.1.7. de la RMF. 

 

Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, publicado en 
el DOF el 26 de marzo de 2015. 

1/DEC-3 (Se deroga) 

 

2/DEC-3 (Se deroga) 

 

3/DEC-3 (Se deroga) 

 

4/DEC-3 (Se deroga) 

 

5/DEC-3 (Se deroga) 

 

6/DEC-3 (Se deroga) 

 

7/DEC-3 (Se deroga) 

 

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas de los 
Estados de Campeche y Tabasco, publicado en el DOF el 11 de mayo de 2016. 

1/DEC-4 (Se deroga) 

 

2/DEC-4 (Se deroga) 

 

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago 
electrónicos, publicado en el DOF el 21 de octubre de 2022. 

1/DEC-5 (Se deroga) 
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2/DEC-5 Aviso de conformidad para que se aplique la compensación permanente de fondos que deben presentar 

las entidades federativas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Avisa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para manifestar tu 

conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación 

permanente de fondos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Entidades federativas por conducto de sus respectivos 

órganos hacendarios. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En Oficialía de Partes de la Unidad de Coordinación con Entidades 

Federativas, ubicada en Palacio Nacional s/n Edificio Polivalente, Piso 4, 

Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. (En un 

horario de atención de 9:00 a 15:00 hrs.).  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las oficinas de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas señalada en el apartado ¿Dónde 

puedo presentarlo? 

2. Con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá el trámite. 

4. Recibe tu acuse de recepción. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar escrito conforme al Modelo de escrito denominado Carta de conformidad de los Sorteos, que se encuentra en 

el numeral 2, del apartado B. Formatos, cuestionarios, instructivo y catálogos aprobados, contenido en el Anexo 1 de la 

RMF.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Directamente en la Unidad de Coordinación con Entidades 

Federativas, ubicada en Palacio Nacional s/n Edificio 

Polivalente, Piso 4, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P. 06000, Ciudad de México. (En el horario de atención 

de 09:00 a 15:00 hrs.). 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se tendrá por presentado el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Anual. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 33-B del CFF; 15 de la LCF; Primero, Cuarto, DECRETO DOF 21/10/2022; Convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal, Sección IV; Regla 11.4.1. de la RMF. 

 

3/DEC-5 Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios 
no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de 

pago electrónicos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Entrega el comprobante de pago de aprovechamientos por los premios no 
reclamados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las Entidades participantes que entreguen premios en los 
sorteos. 

Cuando se pretenda acreditar ese importe. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/73792/presenta-el-comprobante-
de-pago-por-aprovechamientos-de-premios-no-reclamados  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2.  Registra en Mi Portal, tu clave en el RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3.  Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción SORTEOS en Dirigido a: 
Servicio de Administración Tributaria, en *Asunto: Entrega del comprobante de pago de aprovechamientos por los 
premios no reclamados. Descripción: Presenta el comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 
aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para 
incentivar el uso de medios de pago electrónicos. Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento digitalizado 
(formato PDF) comprimido (formato zip) que contiene la información que subirás y elige Cargar. 

4.  Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5.  Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, en 
caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo, es necesario ingresar nuevamente tu 
solicitud. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Comprobante de pago de aprovechamientos por pagos no reclamados.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña activa. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT con el número de folio que se 

encuentra en el Acuse de recepción, en 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/91727/consul

ta-de-servicio-o-solicitud-del-contribuyente  

Registra en Mi Portal, tu RFC, contraseña y elige Iniciar 

sesión. 

Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio 

o solicitudes / Consulta e ingresa el número de folio que 

se le asignó a tu trámite.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se tendrá por presentado el comprobante de pago de aprovechamientos.  

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

10 días hábiles. 10 días hábiles. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recepción y respuesta. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece 

en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 33-B del CFF; Primero, Segundo DECRETO DOF 21/10/2022; 123 del RLFJS, Regla 11.4.3. de la RMF. 
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4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo “El Buen Fin”. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la información que deben entregar las entidades participantes del 

Sorteo del “Buen Fin”. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las entidades participantes del Sorteo “El Buen Fin”. A más tardar el 30 de noviembre de 2022. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la red privada que el SAT dé a conocer a las entidades participantes. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Las entidades participantes del Sorteo “El Buen Fin”, deberán depositar la información concerniente a las operaciones de 

compra y los comercios participantes en la red privada que el SAT les dé a conocer.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Proporcionar al SAT, la siguiente información: 

1.  Número identificador de la entidad participante. 

2.  Fecha de la transacción realizada por el tarjetahabiente persona física, o bien, a través de terminales punto de venta 

del comercio participante, en formato DDMMAA. 

3.  Número completo de la tarjeta del participante, o bien, de la cuenta asociada al pago de ventas generadas por la 

terminal punto de venta del comercio participante. 

4.  Importe total de la transacción expresado en pesos hasta dos decimales. 

5.  Número de autorización de la venta. 

6.  Número de movimiento de la transacción generada en el punto de venta o las últimas 12 posiciones de la referencia 

de 23 posiciones del estado de cuenta. 

7.  Número de afiliación del establecimiento donde se realizó la operación de compra. 

8.  Clave en el RFC, nombre comercial y/o razón social asociada al número de afiliación del establecimiento donde se 

realizó la operación de compra. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

La utilización de los servicios de la red privada que el SAT 

dé a conocer a las entidades participantes, está soportada 

en Directrices de Operación en Materia de Seguridad de 

la Información. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se tendrá por presentado el trámite.  

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Confirmación de recepción de información. Anual. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 33-B del CFF; Primero, Segundo DECRETO DOF 21/10/2022; Regla 11.4.6. de la RMF. 

 

5/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del Sorteo “El Buen Fin” 
respecto de los premios pagados por entidad federativa. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Proporciona la información relacionada con los pagos correspondientes a los 
premios entregados a los tarjetahabientes y comercios ganadores, por 
entidad federativa. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las entidades participantes del Sorteo “El Buen Fin”. A más tardar el seis de enero del 2023. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la red privada que el SAT dé a conocer a las entidades participantes. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Las entidades participantes en la entrega de premios del Sorteo, deberán depositar la información concerniente a los 
premios entregados por entidad federativa en la red privada que el SAT les dé a conocer. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Proporcionar al SAT, la siguiente información: 

1.  Los datos establecidos en la ficha de trámite 4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades 
participantes del Sorteo “El Buen Fin”. 

2.  Importe del premio efectivamente entregado expresado en pesos hasta dos decimales. 

3.  Número de referencia de 23 posiciones del estado de cuenta o número de movimiento de la transacción generada en 
el punto de venta, según corresponda. 

4.  Código de aplicación del premio. 

5.  Nombre de la entidad federativa, municipio y/o Código Postal asociado al domicilio de las tarjetas ganadoras, o bien 
de las cuentas asociadas al pago de ventas generadas por la terminal punto de venta de los comercios ganadores. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

La utilización de los servicios de la red privada que el SAT 
de a conocer a las entidades participantes, está soportada 
en Directrices de Operación en Materia de Seguridad de 
la Información. 

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se tendrá por cumplido el trámite. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Confirmación de recepción de información. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT desde cualquier parte del país: 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

La información requerida en la presente ficha de trámite deberá presentarse con independencia de la información 
proporcionada conforme a la ficha de trámite 4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades 
participantes del Sorteo “El Buen Fin”. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 33-B del CFF, Primero, Segundo DECRETO DOF 21/10/2022; Regla 11.4.7. de la RMF. 

 
Del Decreto por el que establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero 

y agropecuario, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2015. 

1/DEC-6 Informe del Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios y el Padrón de Beneficiarios de Diésel 
Agropecuario. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la información relativa a la aplicación del estímulo fiscal a que se 
refiere el Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y 
el diésel en los sectores pesquero y agropecuario. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

 La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 Los contribuyentes del impuesto que se establece 
en el artículo 2o., fracción I, inciso D, numeral 1, 
subincisos a) y c) de la LIEPS, que apliquen el 
estímulo fiscal. 

 Tratándose de la información relativa al monto total 
mensual del estímulo fiscal considerando los litros de 
combustible enajenados, que deberá presentar la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, así como la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, a más tardar el día 
diecisiete del mes siguiente al que corresponda la 
información. 

 Tratándose de los reportes semanales que deben presentar 
los contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal, a más 
tardar el día diecisiete del mes siguiente en que lo 
compensaron. 

 Tratándose de la información relativa al Padrón de 
Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios o del Padrón 
de Beneficiarios de Diésel Agropecuario, dentro de los 
quince días siguientes a que se realice cualquier 
modificación a la información previamente proporcionada. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.
action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi portal, tu RFC y Contraseña y selecciona Iniciar sesión. 

3. Ingresa a los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá el formulario 
correspondiente. 

4. Requisita el formulario conforme lo siguiente: En el apartado Descripción del Servicio, pestaña Trámite, selecciona 
la opción 1/DEC-6_PADRÓN_BENEFICIARIOS; en Asunto, indica Informe de la aplicación del estímulo fiscal a 
que se refiere el “Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario”; en Descripción, indica si la información que presentas es relativa al monto mensual del 
estímulo fiscal, a los reportes semanales o a los Padrones de Beneficiarios. 

5. Adjunta los archivos correspondientes, seleccionando la opción Adjuntar Archivo / Examinar; la información y 
documentación deberá estar comprimida en formato ZIP. 

6. Oprime el botón Enviar, se genera el acuse de recibo electrónico, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre dirigido a la Administración General de Hidrocarburos. 

2. Documento en hoja de cálculo formato .xls que contenga la información siguiente: 

 Tratándose de la información relativa al monto mensual del estímulo fiscal que deberán proporcionar la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, así como la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural: 

a) Monto total mensual del estímulo fiscal considerando los litros de combustible enajenados a los beneficiarios.

b) Monto total mensual del IVA correspondiente a la cuota del IEPS, en el porcentaje en que se disminuye 
mediante el estímulo fiscal, considerando los litros de combustible enajenados a los beneficiarios. 

 Tratándose de la información relativa a los reportes semanales que deberán proporcionar los contribuyentes que 
apliquen el estímulo fiscal: 

a) Clave del permisionario en el programa de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, así como su clave en el RFC. 

b) El número de identificación de la estación de servicio autorizada para el suministro del combustible. 

c) Clave del beneficiario conforme al Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios y al Padrón de 
Beneficiarios de Diésel Agropecuario, según corresponda, así como su clave del RFC; identificación 
individual de cada suministro; relación de los comprobantes fiscales expedidos por el permisionario 
correspondiente, que amparen la enajenación de combustibles a precio preferencial; los litros enajenados a 
precio preferencial, el monto por litro del estímulo fiscal y el IVA correspondiente a la cuota del IEPS en el 
porcentaje que se disminuye mediante el estímulo fiscal. 

d) El monto total del estímulo fiscal considerando los litros de combustibles enajenados a los beneficiarios. 

e) El monto total del IVA, correspondiente a la cuota del IEPS en el porcentaje en que se disminuye mediante el 
estímulo fiscal, considerando los litros de combustible enajenados a los beneficiarios. 

 Tratándose de la información relativa al Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios y al Padrón de 
Beneficiarios de Diésel Agropecuario que deberán proporcionar la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, así 
como la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural: 

a) Padrón de beneficiarios, con la siguiente información: 

1. RFC; 

2. Nombre o Razón Social; 

3. Clave del beneficiario en el Programa de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca o de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; y, 

4. Cuota anual autorizada por tipo de combustible en litros: 

4.1 Gasolina menor a 92 octanos. 

4.2 Diésel. 

b) Padrón de Estaciones de Servicio, con la siguiente información: 

1. Número de Estación de Servicio; 

2. RFC; 

3. Nombre o razón social; y, 

4. Clave de la Estación de Servicio en el Programa de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca o de 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

c) Enajenantes de gasolina y diésel a las Estaciones de Servicio, con la siguiente información: 

1. RFC; y, 

2. Denominación o razón social. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos y condiciones, la autoridad considerara presentado tu informe. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Acuerdo DOF 30/12/2015; Reglas 11.6.1., 11.6.2. y 11.6.3. de la RMF. 

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 11 

de septiembre de 2017. 

1/DEC-7 (Se deroga) 

 

2/DEC-7 (Se deroga) 

 

3/DEC-7 (Se deroga) 

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 2 

de octubre de 2017. 

1/DEC-8 (Se deroga) 

 

2/DEC-8 (Se deroga) 

 

3/DEC-8 (Se deroga) 
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Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por lluvias severas durante octubre de 2018, publicado en el DOF el 28 de 

noviembre de 2018. 

1/DEC-9 (Se deroga) 

 

2/DEC-9 (Se deroga) 

 

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 
2018. 

1/DEC-10 (Se deroga) 

 

2/DEC-10 (Se deroga) 

 

3/DEC-10 (Se deroga) 

 

4/DEC-10 (Se deroga) 

 

5/DEC-10 (Se deroga) 

 

6/DEC-10 (Se deroga) 

 

Del Decreto mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 08 de enero de 2019. 

1/DEC-11 (Se deroga) 

 

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 
2018 y modificado mediante publicación en el DOF el 30 de diciembre de 2020 y del Decreto de 

estímulos fiscales región fronteriza sur, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2020. 

1/DEC-12 Aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur.

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo 

fiscal para la región fronteriza norte o sur en materia del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales.  A más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal de que 

se trate. 

 Dentro del mes siguiente a la fecha de inscripción en el 

RFC o de la presentación del aviso de apertura de 

sucursal, agencia o establecimiento en la región 

fronteriza norte o sur. 

 En el caso de renovación, a más tardar el 31 de marzo 

del ejercicio fiscal de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  

En la liga: https://zonafronteriza.sat.gob.mx  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra los datos de tu e.firma y Contraseña, y oprime el botón ENVIAR. 

3. Ingresa la opción Registro de solicitud. 

4. Indica la región fronteriza donde deseas aplicar el estímulo fiscal y selecciona tu trámite: 

 Incorporación al padrón de beneficiarios. 

 Aplicación del estímulo fiscal en región fronteriza. 

 Renovación del estímulo para región fronteriza.  

 Baja del estímulo en región fronteriza. 

5. Valida la vista previa de tu acuse. 

6. Ingresa los datos de tu e.firma y oprime el botón firmar solicitud. 

7. Oprime el botón Enviar, genera el acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Para los contribuyentes que inicien actividades y establezcan su domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento 

en la región fronteriza norte o sur, deberán manifestar bajo protesta de decir verdad que sus ingresos en las citadas 

regiones, representarán conforme a su estimación, al menos el 90% del total de sus ingresos del ejercicio, sin incluir 

los ingresos que deriven de bienes intangibles, así como los correspondientes al comercio digital, así como que 

cuenta con la capacidad económica, activos e instalaciones para llevar a cabo la realización de sus operaciones y 

actividades en dichas regiones y que, para ello, utilizan bienes nuevos de activo fijo. 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad, de cumplir con todos los requisitos para aplicar el estímulo fiscal en 

materia del ISR para la región fronteriza norte o sur. 

3. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que no han realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido 

publicados en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF o, en su caso, corrijan totalmente 

su situación fiscal. 

4. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que no han interpuesto algún medio de defensa en contra de la 

resolución a través de la cual se concluyó que no se acreditó la materialidad de las operaciones y/o en contra de la 

determinación de créditos fiscales del ISR e IVA que deriven de la aplicación de los Decretos o de haberlo 

interpuesto, que se desistió del mismo. 

5. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de que los socios o accionistas registrados ante el SAT no se 

encuentren en la presunción del artículo 69-B, primer párrafo del CFF. 

6. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de que a la fecha de presentación de la solicitud no ha sido publicado 

en los listados a que se refiere el octavo párrafo del artículo 69-B Bis del CFF. 

7. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en donde de manera expresa señale que en el ejercicio inmediato 

anterior cuando menos el 90% del total de sus ingresos se obtuvieron en la región fronteriza norte o sur, derivado de 

la realización de actividades en dichas zonas, sin incluir los ingresos que deriven de bienes intangibles, así como los 

correspondientes al comercio digital. 

8. Manifestación bajo protesta de decir verdad que en los cinco ejercicios fiscales anteriores a la fecha de aplicación del 

estímulo no se le han ejercido facultades de comprobación y en caso de que la autoridad si hubiese ejercido sus 

facultades y se hayan determinado contribuciones omitidas, que corregiste tu situación fiscal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña y e.firma. 

 No estar incluidos en el listado publicado por el SAT, en términos del penúltimo párrafo del artículo 69 del CFF, 

excepto cuando la publicación sea consecuencia de la condonación de multas. 

 No ubicarse en la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF. 

 No estar incluido en los listados a que se refiere el octavo párrafo del artículo 69-B Bis del CFF. 

 No encontrarse en el procedimiento de restricción temporal a que se refiere el artículo 17-H Bis del CFF. 

 No tener cancelados los certificados de sello digital en términos del artículo 17-H del CFF. 

 Contar con opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Contar con buzón tributario activo. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio de tu aviso, en la liga: 
https://zonafronteriza.sat.gob.mx  

No.  

Resolución del trámite o servicio 

Se emitirá acuse de respuesta. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 
el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses.  10 días hábiles.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de respuesta. 

Tendrá vigencia durante el ejercicio fiscal en el cual se 
obtuvo. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 297 del CFPC; Séptimo y Octavo del DECRETO DOF 31/12/2018, modificado mediante DECRETO 30/12/2020; 
Séptimo y Octavo del DECRETO DOF 30/12/2020 Región fronteriza norte y sur; Reglas 11.9.1., 11.9.8., 11.9.9, 
11.9.10.,11.9.13. y 11.9.14. de la RMF. 

 

2/DEC-12 Aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o 
sur. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para solicitar tu baja del Padrón de beneficiarios del 

estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur en materia del ISR. 
 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede presentar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales inscritas en el Padrón de 

beneficiarios del estímulo fiscal para región fronteriza norte o 
sur en materia del ISR. 

En cualquier momento. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  

En la liga: https://zonafronteriza.sat.gob.mx  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra los datos de tu e.firma y Contraseña, y oprime el botón ENVIAR. 

3. Ingresa la opción Registro de solicitud. 

4. Indica la región fronteriza donde deseas aplicar el estímulo fiscal y selecciona tu trámite: 

 Incorporación al padrón de beneficiarios. 

 Aplicación del estímulo fiscal en región fronteriza. 

 Renovación del estímulo para región fronteriza.  

 Baja del estímulo en región fronteriza. 

5. Valida la vista previa de tu acuse. 

6. Oprime el botón Enviar, genera el acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña y e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio de tu aviso, en la liga: 

https://zonafronteriza.sat.gob.mx  

No.  

Resolución del trámite o servicio 

Se emitirá un acuse de respuesta. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir 

con la información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de respuesta. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 

16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 

inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

Información adicional 

 Los contribuyentes deben presentar a más tardar en el mes siguiente a aquél en que solicitaron la baja del Padrón de 

beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur, las declaraciones complementarias de los pagos 

provisionales de meses anteriores del mismo ejercicio, y realizar el pago correspondiente del ISR sin considerar la 

aplicación del estímulo fiscal establecido en estos Decretos. 

 El impuesto que resulté se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se presentó la declaración 

en la que se aplicó el estímulo fiscal hasta el mes en el que se efectué el pago correspondiente, de conformidad con el 

artículo 17-A del CFF, además el contribuyente deberá cubrir recargos por el mismo periodo de conformidad con el 

artículo 21 del CFF. 

 Los contribuyentes que dejen de aplicar el estímulo no podrán volver a aplicar dicho estímulo durante la vigencia de los 

citados Decretos. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 297 del CFPC; Noveno del DECRETO DOF 31/12/2018, modificado mediante DECRETO 30/12/2020 Décimo; 

Décimo del DECRETO DOF 30/12/2020 Región fronteriza Norte; Noveno del DECRETO DOF 30/12/2020 Región fronteriza 

sur; Regla 11.9.15. de la RMF. 

 

3/DEC-12 Aviso para aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o sur. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso cuando apliques el estímulo fiscal en materia del IVA en 

la región fronteriza norte o sur. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales.  Dentro del mes siguiente a la fecha de inscripción en el 

RFC o de la presentación del aviso de apertura de 

sucursal o establecimiento en la región fronteriza norte 

o sur.  

 En el caso de reanudación de actividades o 

actualización de obligaciones, a más tardar el día 17 

del mes siguiente a la fecha de presentación del aviso 

de reanudación de actividades o de actualización de 

actividades económicas y de obligaciones. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  

En la liga: https://zonafronteriza.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra los datos de tu e.firma o Contraseña, y oprime el botón ENVIAR. 

3. Ingresa la opción Registro de solicitud. 

4. Indica la región fronteriza donde deseas aplicar el estímulo fiscal y selecciona tu trámite: 

 Incorporación al padrón de beneficiarios. 

 Aplicación del estímulo fiscal en región fronteriza. 

 Renovación del estímulo para región fronteriza.  

 Baja del estímulo en región fronteriza. 

5. Valida la vista previa de tu acuse. 

6. Oprime el botón Enviar, genera el acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que no han realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido 
publicados en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF o, en su caso, corrijan totalmente 
su situación fiscal. 

2. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que no han interpuesto algún medio de defensa en contra de la 
resolución a través de la cual se concluyó que no se acreditó la materialidad de las operaciones o de haberlo 
interpuesto, que se desistió del mismo. 

3. Manifestar, bajo protesta de decir verdad, de que los socios o accionistas registrados ante el SAT no se encuentren 
en el supuesto de presunción del artículo 69-B, primer párrafo del CFF. 

4. Manifestar, bajo protesta de decir verdad, de que a la fecha de presentación del aviso no ha sido publicado en los 
listados a que se refiere el octavo párrafo del artículo 69-B Bis del CFF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña o e.firma. 

 Realizar los actos y actividades de enajenación de bienes, de prestación de servicios independientes u otorgamiento 
del uso o goce temporal de bienes, en locales o establecimientos ubicados dentro de la región fronteriza norte o sur, 
conforme al Artículo Décimo Segundo del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF 
el 31 de diciembre del 2018 y Décimo Primero del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur, publicado en el 
DOF el 30 de diciembre de 2020, en locales o establecimientos ubicados en los Municipios señalados en los artículos 
Primeros de los citados Decretos. 

 No estar incluidos en el listado publicado por el SAT en términos del penúltimo párrafo del artículo 69 del CFF, 
excepto en el caso establecido en la fracción VI del citado párrafo, siempre que el motivo de la publicación sea 
consecuencia de la condonación de multas. 

 No ubicarse en la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio de tu aviso, en la liga: 
https://zonafronteriza.sat.gob.mx  

No.  

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Vigente, hasta que el contribuyente presente el Aviso para 
dar de baja el estímulo fiscal en materia del IVA en la región 
fronteriza norte o sur o concluya la vigencia de los Decretos.

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

La autoridad otorgará el beneficio fiscal cuando los contribuyentes hayan presentado el “Aviso para aplicar el estímulo fiscal 
en materia del IVA en la región fronteriza del norte o sur” de acuerdo a lo señalado en los Decretos antes mencionados. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 297 del CFPC; Décimo Segundo del DECRETO DOF 31/12/2018, modificado mediante DECRETO 30/12/2020; 
Décimo Primero del DECRETO DOF 30/12/2020 Región fronteriza sur; Reglas 11.9.2., 11.9.12. y 11.9.13. de la RMF. 

 

4/DEC-12 Aviso para dar de baja el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o sur. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso cuando dejes de aplicar el estímulo fiscal en materia del 
IVA en la región fronteriza norte o sur. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales.  En cualquier momento.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

En la liga: https://zonafronteriza.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra los datos de tu e.firma o Contraseña, y oprime el botón ENVIAR. 

3. Ingresa la opción Registro de solicitud. 

4. Indica la región fronteriza donde deseas aplicar el estímulo fiscal y selecciona tu trámite: 

 Incorporación al padrón de beneficiarios. 

 Aplicación del estímulo fiscal en región fronteriza. 

 Renovación del estímulo para región fronteriza.  

 Baja del estímulo en región fronteriza. 

5. Valida la vista previa de tu acuse. 

6. Oprime el botón Enviar, genera el acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No aplica. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña o e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT realizará alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio de tu aviso, en la liga: 
https://zonafronteriza.sat.gob.mx  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 Consultar sus roles en el apartado de Consulte su información fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la información 
solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

A partir del momento en que los contribuyentes avisen de su baja del estímulo fiscal en materia del IVA en la región 
fronteriza norte o sur, dejarán de aplicar los beneficios establecidos en el estímulo antes mencionado. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 297 del CFPC; Décimo Segundo del DECRETO DOF 31/12/2018, modificado mediante DECRETO 30/12/2020; 
Décimo Primero del DECRETO DOF 30/12/2020 Región fronteriza sur; Regla 11.9.2. RMF. 

 

5/DEC-12 Informe al programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de la región fronteriza norte o sur.

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presentar el informe al programa de verificación en tiempo real de región 
fronteriza norte o sur. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Ambas, beneficiarias del estímulo para la región fronteriza 
norte o sur, en materia del ISR. 

A más tardar treinta días hábiles después de que concluya el 
ejercicio. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 

 Ante la Administración Central de Planeación y Programación de 
Fiscalización de Grandes Contribuyentes de la Administración General 
de Grandes Contribuyentes, en la Oficialía de Partes de dicha 
Administración General, sita en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, 
Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, 
Ciudad de México. De lunes a viernes en un horario de 8:00 hrs. a 
14:30 hrs. tratándose de contribuyentes que sean competencia de la 
referida Administración General.  

 Ante la Administración Desconcentrada de Auditoria Fiscal más cercana 
a tu domicilio, en la Oficialía de Partes de dicha Administración 
Desconcentrada, tratándose de contribuyentes que sean competencia 
de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 Ante la Administración Central de Planeación y Programación de 
Hidrocarburos de la Administración General de Hidrocarburos, en la 
Oficialía de Partes de dicha Administración General, sita en Avenida 
Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. De lunes a viernes de 
8:00 hrs. a 14:30 hrs. tratándose de contribuyentes que sean 
competencia de la referida Administración General. 

En el Portal del SAT: 

 A través de Mi portal: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/sho
wLogin.action  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 

1. Acude a las oficinas del SAT que se indican en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con la documentación que 
se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que recibirá el trámite. 

3. Recibe y conserva un tanto del escrito libre con sello de autoridad como acuse de recepción. 

En el Portal del SAT: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo?  

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet /Servicios o solicitudes / Solicitud, y aparecerá un formulario; en el 
apartado Descripción del Servicio, selecciona en la pestaña Trámite: “5/DEC-12 INFORME V.T.R. NORTE o SUR”, 
escribe en Dirigido a: Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización de Grandes 
Contribuyentes o Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal Federal o Administración Central de Planeación y 
Programación de Hidrocarburos, conforme a tu competencia, en Asunto: Informe al programa de verificación en 
tiempo real para contribuyentes de región fronteriza norte o región fronteriza sur, dependiendo del Decreto que 
apliques ; en Descripción: Presentación del Informe al programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de 
región fronteriza norte o sur, correspondiente al ejercicio fiscal del que se trate.  

4. Oprime el ícono Adjuntar Archivo, elige Examinar y selecciona el documento digitalizado en formato ZIP que 
contiene la información que subirás y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de Recibo que contiene el folio del trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre, el cual debe señalar por lo menos lo siguiente: 

I. Tu nombre, denominación o razón social de la persona moral, según corresponda. 

II. Tu domicilio fiscal manifestado en el RFC o el de la persona moral, según corresponda. 

III. Número y dirección de sucursales, agencias o establecimientos dentro de la región fronteriza norte o sur. 

IV. Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

V. La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

VI. Indica los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

VII. Tu firma o firma de la o el representante legal. 

Si acudes a las oficinas del SAT, presenta escrito libre en dos tantos, en caso de presentar tu trámite a través de “Mi 
portal”, adjunta escrito en formato ZIP. 

2. Presenta de manera presencial en un tanto o envía de forma digitalizada en formato ZIP con un máximo 4MB por 
cada carpeta comprimida, la información y documentación que se indica a continuación de manera enunciativa y no 
limitativa, según corresponda: 

I. Tratándose de contribuyentes con una antigüedad en su domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento 
dentro de la región fronteriza norte o sur igual o mayor a dieciocho meses a la fecha de la presentación del 
aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur: 

a) Para acreditar que obtuviste ingresos exclusivamente de la región fronteriza norte o sur de por lo menos 
el 90% del total de los ingresos, en el ejercicio inmediato anterior al que presentaste el aviso de 
inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur, exhibe: 

i. Declaración anual del ejercicio inmediato anterior que corresponda, debidamente cruzada con papel 
de trabajo y balanza de comprobación a que se refieren los siguientes numerales ii y iii del presente 
inciso. 

ii. Papel de trabajo mediante el cual se integre cuando menos el 90% de los ingresos obtenidos en la 
región fronteriza norte o sur y los obtenidos fuera de ésta, en su caso la integración deberá ser por 
sucursal, agencia o establecimiento. 

iii. Balanza de comprobación al 31 de diciembre del ejercicio que corresponda.  

b)  Para la región fronteriza sur, acredita la capacidad económica, activos e instalaciones, con la que 
demuestres las principales fuentes de ingresos, los bienes, derechos y otros recursos de los que 
dispones, así como el mobiliario, maquinaria y equipo con que cuentas para la realización de las 
operaciones del año inmediato anterior al que presentaste el aviso de inscripción al Padrón de 
beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza sur, entre otros, con lo siguiente: 

i. En el escrito libre que proporciones conforme al numeral 1, describe detalladamente la actividad 
empresarial que desarrollas en la región fronteriza sur, así como el organigrama operativo, en el 
que se identifiquen los nombres, claves en el RFC y puestos (administrativos y operativos) de las 
estructuras organizacionales ubicadas en dicha región, así como el detalle de las actividades que 
desarrolla cada uno de ellos. 
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ii. En caso de partes relacionadas que tengan participación directa o indirecta en el capital social del 
contribuyente, señalar en el escrito que proporciones conforme al numeral 1, el nombre, razón 
social o denominación, clave en el RFC y domicilio fiscal de cada una de ellas. Asimismo, presenta 
la información del Anexo 9 de la DIM respecto de las operaciones con partes relacionadas 
residentes en el extranjero y en territorio nacional. En su caso, la referencia a “DOMICILIO DEL 
RESIDENTE EN EL EXTRANJERO” se entenderá hecha al domicilio fiscal del contribuyente 
residente en territorio nacional con quien se celebró la operación en cuestión, y la referencia a 
“NUMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL”, se entenderá hecha a la clave en el RFC de dicho 
contribuyente. 

iii. Estado de posición financiera y balanza de comprobación del año inmediato anterior al que 
presentaste al aviso de inscripción al Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región 
fronteriza sur. 

iv. Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con las cinco principales 
inversiones, además de la documentación que acredite la legal propiedad, posesión o tenencia de 
los bienes que constituyen la inversión, así como su adquisición, incluyendo, en su caso, las 
fotografías de las mismas, los comprobantes de pago y la transferencia de las erogaciones por la 
adquisición de los bienes. 

v. Precisar en el escrito que proporciones y documentar, si la inversión en activos fijos se destinó en 
su totalidad a actividades empresariales. 

vi. Documentación soporte de las cinco principales fuentes y condiciones de financiamiento, tales 
como contratos y estados de cuenta bancarios, así como actas protocolizadas de aportación de 
capital y estado de cuenta bancario en donde se identifique la procedencia de dichos recursos, 
incluyendo el estado de cuenta correspondiente a los socios y accionistas en el caso de aportación 
a capital. 

vii. Información de los cinco principales mobiliarios, maquinaria o equipo de tu propiedad que utilizas 
para la realización de las operaciones, con su respectivo registro contable y documentación que 
acredite la legal propiedad, posesión o tenencia, incluyendo, en su caso, las fotografías de los 
mismos, así como las facturas electrónicas, comprobantes de pago y transferencias de las 
erogaciones por la adquisición. 

viii. En su caso, planos de los lugares físicos en que se desarrolla el proyecto, o la proyección 
fotográfica o similar de cómo quedará el proyecto en su conclusión. 

ix. Número de personal contratado al momento de la presentación del aviso de inscripción en el 
Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza sur, indica el registro de 
inscripción en el IMSS, y aporta el recibo de pago de las cuotas obrero-patronales ante dicho 
instituto. 

x. Tratándose de la adquisición de inmuebles, presenta los títulos de propiedad en los que conste la 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad o el aviso correspondiente o, en su caso, el 
contrato de arrendamiento o concesión del inmueble donde llevas a cabo la actividad, o el 
documento donde conste la modalidad jurídica que corresponda. 

c) De manera adicional a lo antes señalado, deberás proporcionar la información y documentación citada en 
el presente numeral correspondiente al ejercicio por el que presentas el informe de verificación en tiempo 
real. De no haberse presentado la declaración del ejercicio deberás aportar las declaraciones de los 
pagos provisionales del citado ejercicio. 

II. Para contribuyentes con una antigüedad en su domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento dentro de la 
región fronteriza norte o sur menor a dieciocho meses a la fecha de presentación del aviso de inscripción en el 
Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur o contribuyentes que inicien 
actividades, que se inscribieron en el RFC, y constituyeron su domicilio fiscal en la región fronteriza norte o sur 
o realizaron la apertura de una sucursal, agencia o establecimiento en dichas regiones: 

a) Para acreditar que obtuviste ingresos exclusivamente de la región fronteriza norte o sur de por lo menos el 
90% del total de los ingresos, en el ejercicio inmediato anterior al que presentaste el aviso de inscripción en 
el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur, exhibe la información y 
documentación del numeral 2, fracción I, inciso a) del presente apartado, correspondiente al periodo de 
este inciso. 

b) Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, que se inscribieron en el RFC y constituyan su 
domicilio fiscal en la región fronteriza norte o sur o realizaron la apertura de una sucursal, agencia o 
establecimiento en dichas regiones; aporta papel de trabajo mediante el cual estimaste que tus ingresos 
totales del ejercicio en el que presentaste el aviso de inscripción al Padrón de beneficiarios del estímulo 
fiscal para la región fronteriza norte o sur, representan al menos 90% del total de tus ingresos del ejercicio. 

c) Acredita la capacidad económica, activos e instalaciones con la que demuestre las principales fuentes de 
ingresos, los bienes, derechos y otros recursos de los que dispones, así como el mobiliario, maquinaria y 
equipo con que cuentas para la realización de las operaciones del año inmediato anterior al que 
presentaste al aviso de inscripción al Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza 
norte o sur o del periodo menor de doce meses más reciente que se tenga en los casos de ser de reciente 
creación o por inicio de operaciones, entre otros, con la información y documentación establecida en el 
numeral 2, fracción I, inciso b), del presente apartado. 
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d) Para acreditar la adquisición de bienes nuevos, la factura electrónica por dicha adquisición, la cual no 
deberá tener una antigüedad mayor a dos años, contados a partir de la fecha de la presentación del aviso 
de inscripción en el Padrón de beneficiarios de estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur, así 
como el estado de cuenta bancario y la póliza de registro contable. 

En el supuesto de bienes usados, podrás utilizar el comprobante fiscal en papel o factura electrónica que 
amparen la adquisición del bien usado por parte del proveedor, así como la factura electrónica por la 
enajenación al contribuyente. Adicionalmente, en el escrito que proporciones conforme al numeral 1, 
manifiesta bajo protesta de decir verdad la clave en el RFC de cada una de las partes relacionadas y que el 
bien adquirido no ha sido enajenado en más de una ocasión. 

e) De manera adicional a lo antes señalado, deberás proporcionar la información y documentación citada en 
el presente numeral correspondiente al ejercicio por el que presentas el informe de verificación en tiempo 
real. De no haberse presentado la declaración del ejercicio deberás aportar las declaraciones de los pagos 
provisionales del citado ejercicio. 

III.  Para contribuyentes que presentaron aviso de renovación a fin de acreditar que continúan cumpliendo los 
requisitos establecidos en los Decretos de estímulos fiscales región fronteriza norte o sur, aportarás, según 
corresponda, la información y documentación señalada en el numeral 2, fracción I, inciso c) y numeral 2, fracción 
II, inciso e). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Estar inscrito en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 627 
22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 a 
16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 En todos los casos, los documentos que exhibas deberán estar a nombre del contribuyente, donde se observe el 
domicilio fiscal, o el domicilio de la sucursal, agencia o establecimiento según corresponda. 

 La autoridad fiscal podrá llevar a cabo el procedimiento de verificación en tiempo real, con la finalidad de corroborar y 
evaluar la veracidad de la información y documentación presentada conforme a está ficha de trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 37 del CFF, Séptimo del DECRETO DOF 31/12/2018; modificado mediante DECRETO 30/12/2020; Séptimo del 
DECRETO DOF 30/12/2020 Región fronteriza sur; Reglas 11.9.1. y 11.9.4. de la RMF. 
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De la prestación de servicios digitales y de intermediación entre terceros. 

1/PLT Solicitud de inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes residentes en el 
extranjero por la prestación de servicios digitales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en el extranjero sin establecimiento en 
México que proporcionan servicios digitales a receptores 
ubicados en territorio nacional. 

 Dentro de los treinta días naturales siguientes contados a 
partir de la fecha en que se proporcionan por primera vez 
los servicios digitales a un receptor ubicado en territorio 
nacional. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente del 
Distrito Federal “2”, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma Norte, Número 
10, Piso 2, Edificio Torre Caballito, Colonia Tabacalera, 06030, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes a viernes de 08:30 a 16:00 hrs. 

Previa cita generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite y proporciona la información que te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

4. En caso no cumplas con alguno de los requisitos, recibes ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que contiene el motivo por el cual no se 
concluyó el trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Copia certificada del acta o documento constitutivo de la empresa debidamente apostillado o legalizado, según 
proceda. Cuando éstos consten en idioma distinto del español debe presentarse una traducción al español realizada 
por un perito autorizado. 

2. Copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente del documento con que acrediten el número de 
identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación de contar con éste en dicho país, en los casos 
en que así proceda. 

3. Original de comprobante de domicilio en territorio nacional para efectos de notificación y vigilancia del cumplimiento de 
obligaciones fiscales, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del presente Anexo. 

4. Copia certificada del poder notarial en caso de representación legal, que acredite la personalidad del representante 
legal, u carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante fedatario 
público. Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado 
ante fedatario público mexicano y en su caso contar con traducción al español y haber sido realizado por perito 
autorizado. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

5. Original de la identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación 
oficial, del presente Anexo (original). 

6. Designar a un representante legal y proporcionar un domicilio en territorio nacional para efectos de notificación y 
vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

El representante legal del residente en el extranjero debe estar inscrito en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 
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Resolución del trámite o servicio 

El trámite se concluye en el momento en que se realiza, por lo que, al finalizarlo contaras con la Cédula de Identificación 
Fiscal del residente en el extranjero donde puedes consultar la clave en el RFC que fue asignada. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. 10 días 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse único de inscripción en el RFC que contiene 
la Cédula de Identificación Fiscal y el código de 
barras bidimensional (QR). 

Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 
 http://omawww.sat.gob.mx/plataformastecnologicas/

Paginas/PlataformasTecnologicas_ServiciosDigitales
/documentos/PreguntasGeneralesEsquema.pdf  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
 

Información adicional 

Si deseas conocer más información al respecto, se pone a tu disposición el Minisitio de Plataformas tecnológicas en la 
siguiente liga: 
http://omawww.sat.gob.mx/plataformastecnologicas/Paginas/index.html  

Fundamento jurídico 

Artículos: 113-C de la LISR; 18-D de la LIVA; Regla 12.1.1 de la RMF. 

 

2/PLT Solicitud de generación del Certificado de e.firma para residentes en el extranjero que proporcionen servicios 
digitales. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Los residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales deberán 
obtener su Certificado de e.firma. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en el extranjero sin establecimiento en 
México que proporcionen los servicios digitales 
siguientes a receptores ubicados en territorio nacional: 
 La descarga o acceso a imágenes, películas, texto, 

información, video, audio, música, juegos, 
incluyendo los juegos de azar, así como otros 
contenidos multimedia, ambientes multijugador, la 
obtención de tonos de móviles, la visualización de 
noticias en línea, información sobre el tráfico, 
pronósticos meteorológicos y estadísticas. 

 Los de intermediación entre terceros que sean 
oferentes de bienes o servicios y los demandantes 
de los mismos. 

 Clubes en línea y páginas de citas. 
 La enseñanza a distancia o de test o ejercicios. 

 Cuando se realice la inscripción en el RFC, conforme a la 
regla 12.1.1. 

 Cuando lo requiera el contribuyente. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente del 

Distrito Federal "2", ubicada en Avenida Paseo de la Reforma Norte, Número 

10, Piso 2, Edificio Torre Caballito, Colonia Tabacalera, 06030, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes a viernes de 08:30 a 16:00 hrs., 

excepto días inhábiles previa cita generada en: 

 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a tu cita en la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente del Distrito Federal “2”. 

2. Presenta y entrega la documentación e información señalada en el apartado requisitos. 

3. Durante el trámite se registrará la documentación que presentes. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Unidad de memoria extraíble (USB) que contenga el archivo de requerimiento (.req) generado previamente en el 

programa Certifica https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/ 

2. Correo electrónico personal al que el contribuyente tenga acceso. 

3. Forma oficial FE "Solicitud de Certificado de e.firma". 

4. La documentación presentada conforme a la ficha de trámite 1/PLT “Solicitud de inscripción en el RFC de residentes 

en el extranjero que proporcionen servicios digitales” del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 El representante legal deberá contar previamente con Certificado de e.firma y presentar el original de alguna 

identificación oficial vigente de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

 Responder las preguntas que le realice la autoridad, relacionadas con la situación fiscal del contribuyente que pretende 

obtener el Certificado de e.firma. 

 Tratándose de documentos públicos emitidos por autoridades extranjeras, los mismos siempre deberán presentarse 

legalizados o apostillados y acompañados, en su caso, presentar la traducción al idioma español por perito autorizado. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

El trámite es conclusivo. En caso de que se requiera 
aclarar la situación fiscal del contribuyente o su 
representante legal, una vez presentada la aclaración el 
contribuyente deberá acudir a la oficina del SAT en la 
que inició su trámite. 

Sí, previo a la generación del Certificado Digital de e.firma, se 
verificará la situación fiscal del contribuyente y representante 
legal y en caso de que presenten alguna inconsistencia se le 
emitirá el Acuse de requerimiento de información adicional, 
relacionada con su situación fiscal. 

Resolución del trámite o servicio 

El trámite es conclusivo, motivo por el cual, al finalizarlo, se obtendrá su e.firma. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

El trámite es inmediato; sin embargo, 
cuando se requiera aclarar la situación 
del contribuyente o su representante 
legal, 10 días hábiles contados a partir 
del día siguiente a la presentación de la 
Aclaración con los documentos o 
pruebas que desvirtúen la situación 
identificada en la situación fiscal del 
contribuyente o su representante legal, 
conforme a lo señalado por la ficha de 
trámite 197/CFF "Aclaración en las 
solicitudes de trámites de Contraseña o 
Certificado de e.firma" del presente 
Anexo. 

10 días 6 días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente al que se reciba el 
"Acuse de requerimiento de 
información adicional, relacionada con 
su situación fiscal". 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Cuando proceda el trámite: 

 Certificado digital de e.firma, archivo digital con 

terminación (.cer). 

 Comprobante de generación del Certificado de 

e.firma. 

El Certificado de e.firma estará vigente por 4 años. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Cuando se reciba el "Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con su situación fiscal", se deberá 

presentar información que desvirtúe la irregularidad identificada en su situación fiscal, conforme a lo señalado por la ficha de 

trámite 197/CFF "Aclaración a la solicitud de generación o renovación del Certificado de e.firma" de presente Anexo.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D del CFF; 113-C de la LISR; 18-D de la LIVA; Regla 12.1.2. de la RMF. 

 

3/PLT Solicitud de inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que presten servicios digitales de 

intermediación 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes residentes en el 

extranjero que proporcionan servicios digitales de intermediación entre 

terceros como retenedores cuando cobren el precio y el valor agregado 

correspondiente. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en el extranjero sin establecimiento en 

México que proporcionan servicios digitales de 

intermediación entre terceros. 

 Cuando se realice la inscripción en el RFC conforme a la 

regla 12.1.1. de la RMF. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente del 

Distrito Federal “2”, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma Norte, Número 

10, Piso 2, Edificio Torre Caballito, Colonia Tabacalera, 06030, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, de lunes a viernes, de 08:30 a 16:00 hrs. 

Previa cita generada en: 

 En el Portal del SAT: 

 https://citas.sat.gob.mx/  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En las Oficinas del SAT, previa cita: 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite y proporciona la información que te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

4. En caso no cumplas con alguno de los requisitos, recibes ACUSE DE PRESENTACIÓN INCONCLUSA DE 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O AVISO DE ACTUALIZACIÓN EN EL RFC, que contiene el motivo por el cual no se 

concluyó el trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Copia certificada del acta o documento constitutivo de la empresa debidamente apostillado o legalizado, según 

proceda. Cuando éstos consten en idioma distinto del español debe presentarse una traducción al español realizada 

por un perito autorizado. 

2. Copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente del documento con que acrediten el número de 

identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación de contar con éste en dicho país, en los casos 

en que así proceda. 

3. Original de comprobante de domicilio en territorio nacional para efectos de notificación y vigilancia del cumplimiento de 

obligaciones fiscales, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del presente Anexo. 

4. Copia certificada del poder notarial en caso de representación legal, que acredite la personalidad del representante 

legal, u carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante fedatario 

público. Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado 

ante fedatario público mexicano y en su caso contar con traducción al español y haber sido realizado por perito 

autorizado. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

5. Original de la identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 

Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación 

oficial, del presente Anexo (original). 

6. Designar a un representante legal y proporcionar un domicilio en territorio nacional para efectos de notificación y 

vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

El representante legal del residente en el extranjero debe estar inscrito en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

El trámite se concluye en el momento en que se realiza, por lo que, al finalizarlo contaras con la Cédula de Identificación 

Fiscal del residente en el extranjero donde puedes consultar la clave en el RFC que fue asignada. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. 10 días 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse único de inscripción en el RFC que contiene 

la Cédula de Identificación Fiscal y el código de 

barras bidimensional (QR). 

Indefinida.  
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 

a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 http://omawww.sat.gob.mx/plataformastecnologicas/

Paginas/PlataformasTecnologicas_Intermediacion/do

cumentos/PreguntasGenerales_esquema_intermedia

cion.pdf  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

 Si deseas conocer más información al respecto, se pone a tu disposición el Minisitio de Plataformas tecnológicas en la 

siguiente liga: http://omawww.sat.gob.mx/plataformastecnologicas/Paginas/index.html  

Fundamento jurídico 

Artículos: 5, 27 del CFF; 113-C de la LISR; 18-J de la LIVA; Regla 12.2.1. de la RMF. 

 

4/PLT Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones para plataformas que prestan servicios 

digitales de intermediación entre terceros. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza las obligaciones fiscales de personas morales que presten 

servicios digitales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales residentes en el extranjero sin 

establecimiento permanente en México. 

Dentro del mes siguiente a aquél en que inicies la prestación de 

servicios digitales de intermediación entre terceros. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/34937/presenta-el-aviso-de-

actualizacion-de-actividades-economicas-y-obligaciones-de-tu-empresa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y requisita lo siguiente: 

2. Captura tu RFC, Contraseña y Captcha o tu e.firma y selecciona Enviar. 

3. A continuación, se despliega la pantalla Datos del Representante legal, registra la información solicitada en cada 

campo y la fecha del movimiento, aparecerá un Cuestionario donde deberás capturar la información de ingresos y 

actividades económicas solicitada en cada una de las secciones del mismo; una vez completada oprime el botón 

Continuar, se despliega el RESUMEN de la información capturada, revísala y corrige si es necesario, si está correcta 
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elige Guardar datos del cuestionario y posteriormente Confirmar; se genera el AVISO DE ACTUALIZACIÓN O 

MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, revisa la información, si es necesario puedes corregir nuevamente, si es 

correcta oprime Confirmar, con esto finalizas la captura del trámite y se genera el ACUSE DE MOVIMIENTO DE 

ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, que comprueba el registro de tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

4. En caso de no puedas concluir el trámite en el Portal del SAT, acude a las Oficinas del SAT, para recibir información 

adicional sobre el mismo, previa cita generada en: 

 El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No requiere entregar documentación.  

¿Con qué condiciones debo cumplir?  

Contar con contraseña o e.firma 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO  

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio  

Si el registro de la información es correcto, de forma automática, se actualiza la situación fiscal de la persona moral en el 

RFC y recibes los documentos que comprueban el registro de tu aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN 

DE SITUACIÓN FISCAL. 

 ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN 

DE SITUACIÓN FISCAL.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN  

Consultas y dudas  Quejas y denuncias  

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece 

en la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional  

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 27 del CFF; 29, 30 del RCFF; 113-C de la LISR. 
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5/PLT Aviso para ejercer la opción de considerar como pagos definitivos las retenciones del IVA e ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Aviso para considerar como pagos definitivos las retenciones de IVA e ISR 
que se te efectúen a través de las plataformas tecnológicas o similares. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas. Dentro de los treinta días siguientes a aquel en que percibas el 
primer ingreso o contraprestación por las actividades que 
realizas. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/33758/presenta-el-aviso-de-
actualizacion-de-actividades-economicas-y-obligaciones-fiscales-como-
persona-fisica  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y el Captcha o tu e.firma y selecciona Enviar. 

3. A continuación se despliega la pantalla Datos del Representante legal, registra la información solicitada en cada 
campo, en caso de que no tengas representante legal puedes dejar los campos en blanco y solo registrar la fecha del 
movimiento; aparecerá un Cuestionario donde deberás capturar la información de ingresos y actividades económicas 
solicitada en cada una de las secciones del mismo; una vez completada oprime el botón Continuar, se despliega el 
RESUMEN de la información capturada, revísala y corrige si es necesario, si está correcta oprime el botón Guardar 
datos del cuestionario y posteriormente Confirmar; se genera el AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE 
SITUACIÓN FISCAL, revisa la información capturada, si es necesario puedes corregir nuevamente, si la información 
es correcta oprime el botón Confirmar, con esto finalizas la captura del trámite y se genera el ACUSE DE 
MOVIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, que comprueba el registro de tu aviso, te sugerimos 
imprimirlo o guardarlo. 

4. En caso de no puedas concluir el trámite en el Portal del SAT, acude a las Oficinas del SAT, para recibir información 
adicional sobre el mismo, previa cita generada en: 

 El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere entregar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o e.firma.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si capturas todos los campos del formulario electrónico, se actualiza tu situación fiscal en el RFC y recibes los documentos 
que comprueban el registro del aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN 
DE SITUACIÓN FISCAL. 

 ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN 
DE SITUACIÓN FISCAL.  

Indefinida.  



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.m  

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 

atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 

http://citas.sat.gob.mx/  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://www.sat.gob.mx/tramites/33758/presenta-el-

aviso-de-actualizacion-de-actividades-economicas-y-

obligaciones-fiscales-como-persona-fisica  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

Este aviso lo presentan las personas físicas que realizan actividades empresariales y que optan por considerar como pagos 

definitivos las retenciones que les efectúen las plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas o similares. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 27 del CFF; 29, 30 del RCFF; 113-B de la LISR; 18-M, Cuarto Transitorio, fracción IV, de la LIVA; Reglas 

12.3.2. de la RMF. 

 

6/PLT Solicitud de devolución de pago de lo indebido del IVA, por cancelación de operaciones efectuadas a través 

de plataformas tecnológicas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Procedimiento para solicitar la devolución de pago de lo indebido del IVA 

por la cancelación de operaciones o en caso de descuentos, devoluciones o 

bonificaciones efectuadas a través de plataformas tecnológicas tratándose 

de personas físicas que optan por el pago definitivo para efectos del IVA. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas que ejerzan la opción a que se 

refiere el artículo 18-M de la Ley de IVA, cuando se 

cancelen operaciones, se reciban devoluciones u 

otorguen descuentos o bonificaciones por la enajenación 

de bienes, prestación de servicios u otorgamiento del 

uso o goce temporal de bienes, efectuadas a través de 

plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 

similares. 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya 

realizado el entero de la retención o el pago indebido del IVA. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas Físicas: 

 https://sat.gob.mx/tramites/login/24016/solicita-tu-devolucion  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, y elige Enviar. 

3. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona Sí y 

elige Siguiente. 

4. Captura en el apartado Información del Trámite; el Origen devolución: Elige conforme a tu solicitud, Tipo de Trámite: 

Elige conforme a tu solicitud, Suborigen del saldo: Elige conforme a tu solicitud e Información adicional: Captura 

información adicional conforme a tu solicitud y elige Siguiente. 

5. Selecciona la opción al que corresponde el pago de lo indebido en el apartado Datos del Impuesto, Concepto, Periodo 

y Ejercicio, tales como; Tipo de periodo: Elige conforme a tu solicitud, Periodo: Elige conforme a tu solicitud y Ejercicio: 

Elige conforme a tu solicitud y elige Siguiente. 

6. El sistema te mostrará los datos de tu declaración con el pago de lo indebido. En caso de que tu declaración no se 

encuentre disponible en el sistema, elige Si para que respondas al apartado Información del saldo a favor; Tipo de 

declaración: (Normal o Complementaria en el que se encuentre manifestado el pago de lo indebido), Fecha de 

presentación de la declaración: dd/mm/aaaa, Número de operación: número que se encuentra en la declaración normal 

o complementaria según corresponda, Importe del pago de lo indebido: Importe manifestado en la declaración normal 

o complementaria según corresponda, Importe solicitado en devolución: Importe que solicitas en devolución, si, en su 

caso, recibiste con anterioridad una devolución del importe por el que presenta el trámite, indica el Importe de las 

devoluciones y/o compensaciones anteriores (sin incluir actualización) y presiona en Siguiente. 

7. En el apartado Información del Banco, si ya se encuentra el registro de tu clave bancaria estandarizada (CLABE) 

Selecciona una cuenta CLABE que aparece de forma automática, elige Sí y oprime en el ícono Adjunta el estado de 

cuenta, regístralo en formato comprimido en ZIP, elige en Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu archivo y 

elige Cargar o en caso de que desees agregar una nueva cuenta CLABE, selecciona el ícono Adicionar nueva cuenta 

CLABE y Registra la nueva cuenta CLABE, al seleccionar Sí adjunta el estado de cuenta comprimido en ZIP y elige 

Examinar, señala la ruta en la que se encuentra tu archivo y elige Cargar y elige en Siguiente. 

8. Responde la pregunta relacionada con la titularidad de la cuenta CLABE. 

9. Verifica la información del banco que aparece y elige Siguiente. 

10. Adjunta los archivos en formato PDF que correspondan de conformidad con los requisitos que se señalan en las tablas 

6.1 y 6.2 mismos que deben estar comprimidos en formato ZIP y máximo 4MB cada uno. Los documentos originales se 

digitalizarán para su envío. 

 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los requisitos, ésta también deberá 

adicionarse a tu trámite en forma digitalizada. 

 Elige Examinar para que selecciones la ruta en la que se encuentra tu archivo, captura el nombre del documento y 

después oprime Cargar, realiza la operación cuantas veces sea necesario para adjuntar toda la documentación e 

información. 

11. Una vez concluida la captura aparecerá toda la información, verifica que sea la correcta, en caso de que así sea, 

realiza el envío con el uso de tu e.firma. 

12. Guarda o Imprime el acuse de recibo. 

13. Cuando en la solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, la autoridad te requerirá 

mediante buzón tributario para que mediante escrito y en un plazo de 10 días hábiles aclares dichos datos. 

14. Dentro de los 20 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante 

buzón tributario un requerimiento de datos, informes o documentación adicional para verificar la procedencia de la 

devolución, mismo que deberás atender en el plazo de 20 días hábiles. 

15. De dar atención oportuna al primer requerimiento, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante buzón tributario dentro 

de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que lo hubieres cumplido, un nuevo requerimiento refiriéndose a los 

datos, informes o documentos aportados en atención al requerimiento anterior, mismo que deberás atender dentro de 

un plazo de 10 días hábiles. 

16. En caso de no atender los requerimientos señalados en los numerales 13, 14 y 15 anteriores, se hará efectivo el 

apercibimiento de dar por desistido el trámite. 

17. La autoridad fiscal para determinar la procedencia del saldo a favor, en caso de considerarlo necesario, podrá ejercer 

facultades de comprobación, mismas que se sujetarán al procedimiento establecido en el artículo 22-D del CFF. 

18. Podrás dar seguimiento a tu solicitud de devolución dentro de los 40 días hábiles a la presentación de tu solicitud de 

devolución, de acuerdo con lo indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio?. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en la tabla correspondiente: 

 Solicitud de devolución de pago de lo indebido del Impuesto al Valor Agregado. 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la 

solicitud de devolución de pago de lo indebido del Impuesto al Valor Agregado. 

 

Ver tabla 6.1 

Ver tabla 6.2 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa a la liga 

https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/segui

miento-de-tramites-y-requerimientos  

 Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que indique 

el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, y elige 

Enviar. 

 Selecciona la opción que corresponde a tu consulta 

en el apartado Consulta de trámites; Tipo de 

solicitud: Elige conforme a tu solicitud; Ejercicio: 

Elige conforme a tu solicitud; Mostrar Solicitudes: 

Elige la que corresponda a tu solicitud y elige 

Buscar. 

 El sistema te mostrará el estatus de tu trámite.  

Para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad fiscal 

podrá: 

 Requerirte aclaraciones, datos, informes o documentos 

adicionales que considere necesarios y que estén 

relacionados con la misma. 

 Iniciarte facultades de comprobación, mediante la práctica 

de visitas o requerimiento de la contabilidad y otros 

documentos e informes para que se exhiban en las oficinas 

de la propia autoridad. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si de la revisión a la información y documentación aportada o de la que obra en poder de la autoridad fiscal, es 

procedente la devolución, la autorización será total, de lo contrario la devolución será de una cantidad menor o negada 

en su totalidad, mismas que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario. 

 En caso de autorización total, el estado de cuenta que expidan las Instituciones financieras será considerado como 

comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

40 días.  40 días cuando existan errores en 

los datos de la solicitud; 

 20 días para emitir el primer 

requerimiento de información 

adicional; y 

 10 días siguientes a la fecha en la 

que se haya cumplido el primer 

requerimiento de información y 

documentación. 

 En un plazo de 10 días, cuando 

aclares los datos contenidos en 

la solicitud; 

 Máximo en 20 días, contados a 

partir del día siguiente al que 

surta efectos la notificación, 

tratándose del primer 

requerimiento de información y 

documentación; y 

 Máximo en 10 días, contados a 

partir del día siguiente al que 

surta efectos la notificación del 

segundo requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo electrónico.  Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

 No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de impuesto pagado, las 
facturas de operaciones realizadas con proveedores, arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los 
cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información adicional. 

 Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma de la / el contribuyente o de la / el representante legal, en 
su caso.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 22, 22-D, 134, fracción I del CFF; 1o.-A BIS, 18-J, 18-K, 18-L, 18-M de la LIVA; Reglas 2.3.4., 2.3.8., 
12.1.10., 12.3.3., y 12.3.11., de la RMF. 

 
TABLAS 

Tabla 6.1 Solicitud de devolución de pago de lo indebido del Impuesto al Valor Agregado 

No Documentación IVA 

1 

En caso de cancelación de la operación el CFDI de ingresos con el estatus de cancelado en 
que conste el monto de la contraprestación cancelada y el IVA, en forma expresa y por 
separado, que se restituyó los cuales deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A 
del CFF. 

En caso de descuentos, devoluciones o bonificaciones un CFDI de Egresos que contenga en 
forma expresa y por separado el monto de la contraprestación y el IVA trasladado que se 
hubiere restituido. 

X 

2 

CFDI de retenciones e información de pagos que haya sido emitido por la Plataforma 
Tecnológica, los cuales deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF. 

En su caso, durante 2020 un comprobante de la retención efectuada en términos de la regla 
12.2.4. de la RMF. 

X 

3 En su caso, acuse de la declaración del pago del IVA correspondiente. X 

4 
Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no excedan de 2 meses de 
antigüedad, que contengan la clave en el RFC del contribuyente que lleva a cabo la solicitud 
y el número de cuenta bancaria activa (CLABE). 

X 

Tabla 6.2 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la solicitud de 
devolución de pago de lo indebido del Impuesto al Valor Agregado 

No Documentación IVA 

1 
Documentos y comprobantes fiscales que deban presentarse conjuntamente con tu solicitud 
de devolución y que hayan sido omitidos o se hayan presentado con errores u omisiones. 

X 

2 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar las inconsistencias determinadas 
por la autoridad. 

X 

3 
En caso de que la actividad preponderante no se lleve a cabo en el domicilio fiscal señalado 
en el RFC, escrito libre en el que indique bajo protesta de decir verdad el domicilio donde 
realiza la actividad y, en su caso, aviso de apertura de establecimiento. 

X 

4 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar tu situación fiscal ante el RFC. X 

5 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por 
la autoridad. 

X 
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7/PLT Declaración de pago del ISR personas físicas plataformas tecnológicas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la declaración mensual del Impuesto sobre la Renta  Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas con ingresos recibidos 
directamente de los usuarios de los servicios o 
adquirentes de los bienes proporcionados mediante 
plataformas tecnológicas que hayan optado por 
presentar pagos definitivos de ISR. 

 Personas físicas que no optaron por presentar 
pagos definitivos por los ingresos percibidos 
mediante plataformas tecnológicas. 

Mensual: 

 Si recibes ingresos directamente de los usuarios a más 
tardar el día diecisiete del mes inmediato siguiente al que 
correspondan los ingresos. 

 Si no optaste por el esquema de retenciones definitivas, a 
más tardar el día diecisiete del mes siguiente al que 
correspondan los ingresos. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/87655/presenta-tu-
declaracion-de-pagos-  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona el botón INICIAR, posteriormente registra tu RFC, Contraseña, y Captcha o e.firma y selecciona la opción 
Presentar declaración. 

3. Elige el Ejercicio, la Periodicidad, el Periodo y el Tipo de Declaración; selecciona la obligación ISR personas 
físicas plataformas tecnológicas y elige Siguiente. 

4. Para iniciar el llenado de tu declaración selecciona Tipo de Declaración y se desplegará un recuadro en el que debes 
señalar el Tipo de ingreso que percibes y dependiendo de la opción elegida te mostrará una pestaña para la captura 
del monto de tus ingresos y retenciones que te realizaron, para el cálculo correspondiente; posteriormente debes 
ingresar al aparatado de Pago a validar el monto del mismo, en caso de estar de acuerdo para generar la vista previa y 
realizar el envío de la Declaración, selecciona Administración de la declaración y elige la opción deseada. 

 En caso de que desees corregir la declaración, podrás modificar la información de tus ingresos y retenciones y 
generarla nuevamente. 

5. Una vez enviada la declaración, el sistema generará en PDF el acuse de recibo y en su caso, la línea de captura para 
el pago, la cual podrás descargar e imprimir, el pago podrás realizarlo a través de Internet en el Portal del banco o en 
la ventanilla bancaria. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere entregar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o de preferirlo contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No. 

Resolución del trámite o servicio 

Se considera que cumples con la obligación, cuando realizas el envío y en su caso hayas efectuado el pago 
correspondiente. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo de la declaración y, en su caso, la línea 
de captura correspondiente para el pago. 

 Indefinida si no resulta saldo a pagar. 

 En caso de tener saldo a pagar, la vigencia será hasta la 
fecha indicada en la línea de captura. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Si el total de tus ingresos anuales obtenidos por la enajenación de bienes, prestación de servicios o por la prestación de 

servicios de hospedaje a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, salarios e intereses, no exceden de 

$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 m.n.) anuales, podrás optar por realizar pagos definitivos de ISR por los 

ingresos obtenidos a través de Internet, mediante las citadas plataformas tecnológicas. 

 Si el total de tus ingresos anuales obtenidos por la enajenación de bienes, prestación de servicios o por la prestación de 

servicios de hospedaje a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, salarios e intereses, no exceden de 

$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 m.n.) anuales, podrás optar por que las retenciones que efectúen las 

plataformas tecnológicas sean consideradas como pagos definitivos del ISR. 

 Se dejan a salvo las facultades de la autoridad para requerir los datos, informes o documentos adicionales que 

considere necesarios y que estén relacionados con el presente trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículo 113-A, fracciones I, II, III y último párrafo de la Ley del ISR; Regla 12.3.6. de la RMF. 

 

8/PLT Declaración de pago del ISR retenciones por el uso de plataformas tecnológicas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presentar la declaración de entero de retenciones del ISR efectuadas a las 

personas físicas con actividades empresariales que enajenen bienes, 

presten servicios a través de internet mediante plataformas tecnológicas, 

aplicaciones informáticas y similares. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas morales residentes en México 

 Personas morales residentes en el extranjero con o 

sin establecimiento permanente en el país 

 Entidades o figuras jurídicas extranjeras que 

presten servicios a través de internet, mediante 

plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas 

y similares. 

Mensual, a más tardar, el día diecisiete del mes siguiente al que 

corresponda el pago. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Residentes en México: 

 https://www.sat.gob.mx/declaracion/39311/presenta-tu-declaracion-de-

entero-de-retenciones  

 Residentes en el Extranjero: 

 https://www.sat.gob.mx/declaracion/69868/presenta-tu-declaracion-de-

entero-de-retenciones  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra tu RFC, Contraseña, y Captcha o e.firma y selecciona la opción Presentar declaración. 

3. Elige el Ejercicio, la Periodicidad, el Periodo y el Tipo de Declaración; selecciona la obligación ISR personas 
físicas plataformas tecnológicas y elige Siguiente. 

4. Para iniciar el llenado de tu declaración selecciona Tipo de Declaración y se desplegará un recuadro en el que debes 
señalar el Tipo de retención que realizas posteriormente, deberás ingresar al apartado de Determinación donde 
realizarás la captura del número de contribuyentes retenidos, importe de las operaciones e ISR retenido; 
posteriormente debes ingresar al aparatado de Pago a validar el monto del mismo, en caso de estar de acuerdo para 
generar la vista previa y realizar el envío de la Declaración, selecciona Administración de la declaración y elige la 
opción deseada. 

 El envío deberá realizarse invariablemente con la e.firma 

 En caso de que desees modificar el importe, deberás regresar al apartado Determinación para cambiar la 
información registrada. 

5. Una vez enviada la declaración, el sistema generará en PDF el acuse de recibo y en su caso, la línea de captura para 
el pago, la cual podrás descargar y conservar, el pago podrás realizarlo a través de Internet en el Portal del banco. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere entregar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No. 

Resolución del trámite o servicio 

Se considera que cumples con la obligación, cuando realizas el envío y en su caso hayas efectuado el pago 
correspondiente. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo de la declaración y, en su caso, la línea 
de captura correspondiente para el pago. 

 Indefinida si no resulta saldo a pagar. 

 En caso de tener saldo a pagar, la vigencia será hasta la 
fecha indicada en la línea de captura. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Se dejan a salvo las facultades de la autoridad para requerir los datos, informes o documentos adicionales que considere 
necesarios y que estén relacionados con el presente trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 113-A, segundo y tercer párrafo, fracciones I, II, III, 113-C, fracción IV de la LISR; Regla 12.2.4. de la RMF. 
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9/PLT Declaración informativa por el uso de plataformas tecnológicas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presentar la información de los clientes enajenantes de bienes, prestadores 
de servicios u otorgantes del uso o goce temporal de bienes a través de 
plataformas tecnológicas, aun cuando no hayan efectuado el cobro de la 
contraprestación y el IVA correspondiente. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales residentes en México o 
residentes en el extranjero sin establecimiento en 
México, así como las entidades o figuras jurídicas 
extranjeras, que proporcionen servicios digitales de 
intermediación entre terceros a través de plataformas 
tecnológicas. 

Mensual, a más tardar el día diez del mes siguiente al que 
corresponda la información. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas físicas: 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/87721/presenta-tu-declaracion-
informativa  

 Personas morales: 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/41038/presenta-tu-declaracion-
informativa  

 Residentes en el Extranjero: 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/43644/presenta-tu-declaracion-
informativa  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? que te corresponda y selecciona INICIAR. 

1. Registra tu RFC, Contraseña, y Captcha o e.firma seguido de Enviar. 

2. Escoge la opción Presentar declaración; elige el Ejercicio, el Periodo y el Tipo de Declaración; selecciona las 
obligaciones a declarar y presiona Siguiente. 

3. El llenado de tu declaración se realiza por apartados, los cuales se habilitan conforme a las obligaciones a declarar, 
deberás ingresar a cada apartado y capturar los datos solicitados, para generar la vista previa selecciona Revisión, en 
caso de que desees modificar la información declarada, deberás de oprimir el botón Regresar a Formulario o si es 
correcta, realiza el envío seleccionando Envío o Enviar declaración. 

 Si eres persona moral deberás realizar el envío invariablemente con la e.firma. 

4. Una vez enviada la declaración, el sistema generará en formato PDF el acuse de recibo, el cual podrás descargar y 
conservar. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere entregar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Personas físicas: Contar con e.firma o Contraseña. 

 Personas morales: Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No. 

Resolución del trámite o servicio 

Se considera que se ha presentado la declaración cuando se realiza el envío y se obtiene el acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 113-C, fracción III de la LISR; 1-A Bis, 18-J, fracción III de la LIVA; Regla 12.2.7. de la RMF. 

 

10/PLT Declaración de pago del IVA personas físicas plataformas tecnológicas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la declaración mensual de pago definitivo del Impuesto al Valor 
Agregado 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas de acuerdo a lo siguiente: 

 Por los cobros de las contraprestaciones realizadas 
directamente a los adquirentes o usuarios de los 
bienes o servicios, proporcionados mediante 
plataformas tecnológicas que hayan optado por 
presentar la declaración mensual de pago definitivo 
del Impuesto al Valor Agregado. 

 Por los cobros de las contraprestaciones por la 
enajenación de bienes o prestación de servicios, 
proporcionados mediante plataformas tecnológicas 
cuando no se haya optado por el esquema de 
retenciones definitivas. 

Mensual: 

 Si realizas el cobro directamente de los usuarios, a más 
tardar el día 17 del mes siguiente al que corresponda el 
cobro. 

 Si no optaste por el esquema de retenciones definitivas, a 
más tardar el día 17 del mes siguiente al que correspondan 
el cobro. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/87655/presenta-tu-declaracion-de-pagos-  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona el botón INICIAR, posteriormente registra tu RFC, Contraseña, y Captcha o e.firma y selecciona la opción 
Presentar declaración. 

3. Elige el Ejercicio, la Periodicidad, el Periodo y el Tipo de Declaración; selecciona la obligación: 

a) IVA personas físicas plataformas tecnológicas pago definitivo y elige Siguiente. 

b) IVA personas físicas plataformas tecnológicas y elige Siguiente. 
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4. Si elegiste el inciso a) para iniciar el llenado de tu declaración selecciona Tipo de Declaración y se desplegará un 

recuadro en el que debes señalar el Tipo de ingreso que percibes y dependiendo de la opción elegida te mostrará una 

pestaña para la captura del monto de tus ingresos y retenciones que te realizaron, para el cálculo correspondiente; 

posteriormente debes ingresar al aparatado de Pago a validar el monto del mismo, en caso de estar de acuerdo para 

generar la vista previa y realizar el envío de la Declaración, selecciona Administración de la declaración y elige la 

opción deseada. 

5. Si elegiste el inciso b) para iniciar el llenado de tu declaración selecciona Tipo de Declaración, se habilitará el 

Apartado de Determinación en donde deberás capturar el importe de tus ingresos, el IVA acreditable de tus gastos y 

el monto de las retenciones que te realizaron; posteriormente debes ingresar al aparatado de Pago a validar el monto 

del mismo, en caso de estar de acuerdo para generar la vista previa y realizar el envío de la Declaración, selecciona 

Administración de la declaración y elige la opción deseada 

 Con relación a los puntos 4 y 5, en caso de que desees corregir la declaración, podrás modificar la información de 

tus ingresos, acreditamientos y retenciones y generarla nuevamente. 

6. Una vez enviada la declaración, el sistema generará en PDF el acuse de recibo y en su caso, la línea de captura para 

el pago, la cual podrás descargar e imprimir, el pago podrás realizarlo a través de Internet en el Portal del banco o en 

la ventanilla bancaria. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere entregar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No. 

Resolución del trámite o servicio 

Se considera que cumples con la obligación, cuando realizas el envío y en su caso hayas efectuado el pago 

correspondiente.  

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo de la declaración y en su caso, la línea 

de captura correspondiente para el pago. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 Si el total de tus ingresos en el ejercicio inmediato anterior, por las actividades realizadas con la intermediación no 

exceden de $300,000.00 (trescientos mil pesos, 00/100 M.N.) anuales y además no recibes ingresos distintos a 

salarios o intereses, podrás optar por considerar las retenciones que te realicen las plataformas tecnológicas como 

definitivas. 

 Si optas por considerar las retenciones de IVA como definitivas, quedarás relevado de presentar la Declaración 

Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT). 

 Se dejan a salvo las facultades de la autoridad para requerir los datos, informes o documentos adicionales que 

considere necesarios y que estén relacionados con el presente trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 5-D, 18-K, 18-M, segundo párrafo de la LIVA; Regla 12.3.8. de la RMF. 

 

11/PLT Declaración de pago del Impuesto al Valor Agregado por la prestación de servicios digitales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la declaración mensual del IVA que contenga el monto de las 

contraprestaciones efectivamente cobradas en el mes, por la prestación de 

servicios digitales proporcionados a receptores ubicados en territorio 

nacional. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales residentes en el extranjero 

sin establecimiento en México que proporcionen 

servicios digitales a receptores ubicados en territorio 

nacional. 

Mensual, a más tardar el día diecisiete del mes inmediato 

siguiente al que corresponda el pago. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/42009/presenta-tu-declaracion-de-pagos 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona el botón INICIAR, posteriormente registra tu RFC, Contraseña, y Captcha o e.firma y selecciona la opción 

Presentar declaración. 

3. Elige el Ejercicio, la Periodicidad, el Periodo y el Tipo de Declaración; selecciona la obligación: Impuesto al Valor 

Agregado por la prestación de servicios digitales y elige Siguiente. 

4. Para iniciar con el llenado de tu declaración selecciona Tipo de Declaración, se habilitará el Apartado de 

Determinación en donde deberás seleccionar el Tipo de servicio que prestas, Capturar el número de receptores, 

el número de operaciones y el importe de las mismas; posteriormente debes ingresar al aparatado de Pago a 

validar el monto del mismo, en caso de estar de acuerdo para generar la vista previa y realizar el envío de la 

Declaración, selecciona Administración de la declaración y elige la opción deseada. 

 En caso de que desees corregir la declaración, podrás modificar la información capturada. 

5. Una vez enviada la declaración, el sistema generará en PDF el acuse de recibo y en su caso, la línea de captura para 

el pago, la cual podrás descargar e imprimir, el pago podrás realizarlo a través de Internet en el Portal del banco o si 

eres persona física también en la ventanilla bancaria. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere entregar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No. 
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Resolución del trámite o servicio 

Se considera que cumples con la obligación, cuando realizas el envío y en su caso hayas efectuado el pago 
correspondiente. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo de la declaración y en su caso la línea 
de captura correspondiente para el pago. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Se dejan a salvo las facultades de la autoridad para requerir los datos, informes o documentos adicionales que considere 
necesarios y que estén relacionados con el presente trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículo 18-D, fracción IV de la LIVA; Regla 12.1.8. de la RMF. 

 

12/PLT Declaración del IVA retenciones por el uso de plataformas tecnológicas. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta la declaración del entero de retenciones del IVA, efectuadas a las 
personas físicas que enajenen bienes, presten servicios o concedan el uso 
o goce temporal de bienes a través de servicios digitales de intermediación 
entre terceros (plataformas tecnológicas). 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales residentes en México o 
residentes en el extranjero sin establecimiento en 
México, que presten servicios digitales de intermediación 
entre terceros (plataformas tecnológicas). 

Mensual, a más tardar el día diecisiete del mes siguiente al que 
corresponda el pago. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

 Personas físicas: 

 https://www.sat.gob.mx/declaracion/29937/presenta-tu-declaracion-de-
retenciones  

 Personas morales: 

 https://www.sat.gob.mx/declaracion/39311/presenta-tu-declaracion-de-
entero-de-retenciones  

 Residentes en el Extranjero: 

 https://www.sat.gob.mx/declaracion/69868/presenta-tu-declaracion-de-
entero-de-retenciones  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra tu RFC, Contraseña, y Captcha o e.firma y selecciona la opción Presentar declaración. 

3. Elige el Ejercicio, la Periodicidad, el Periodo y el Tipo de Declaración; selecciona la obligación IVA retenciones 
por el uso de plataformas tecnológicas y elige Siguiente. 

4. Para iniciar el llenado de tu declaración selecciona Tipo de Declaración y se desplegará un recuadro en el que debes 
señalar el Tipo de retención que realizas posteriormente, deberás ingresar al apartado de Determinación donde 
realizarás la captura del número de contribuyentes retenidos, importe de las operaciones e IVA retenido; 
posteriormente debes ingresar al aparatado de Pago a validar el monto del mismo, en caso de estar de acuerdo para 
generar la vista previa y realizar el envío de la Declaración, selecciona Administración de la declaración y elige la 
opción deseada. 

 Las personas morales deberán realizar el envío invariablemente con la e.firma. 

 En caso de que desees modificar el importe, deberás regresar al apartado Determinación para cambiar la 
información registrada. 

5. Una vez enviada la declaración, el sistema generará en PDF el acuse de recibo y en su caso, la línea de captura para 
el pago, la cual podrás descargar y conservar, el pago podrás realizarlo a través de Internet en el Portal del banco o si 
eres persona física también en la ventanilla bancaria. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere entregar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña si eres persona física. 

 Contar con e.firma si eres persona moral. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No. 

Resolución del trámite o servicio 

Se considera que cumples con la obligación, cuando realizas el envío y en su caso hayas efectuado el pago 
correspondiente.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo de la declaración con la línea de captura 
correspondiente para el pago. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728.  

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

Se dejan a salvo las facultades de la autoridad para requerir los datos, informes o documentos adicionales que considere 

necesarios y que estén relacionados con el presente trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 1-A BIS, primer párrafo, 18-J, fracción II, inciso a) de la LIVA; Regla 12.2.6. de la RMF. 

 

13/PLT Aviso de opción para el pago de contribuciones desde el extranjero, por la prestación de servicios digitales 

en México. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso de opción de pago del impuesto sobre la renta y del 

impuesto al valor agregado, por la prestación de servicios digitales. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Residentes en el extranjero sin establecimiento en 

México que proporcionen, a receptores ubicados en 

territorio nacional, los siguientes servicios digitales: 

 La descarga o acceso a imágenes, películas, 

texto, información, video, audio, música, 

juegos, incluyendo los juegos de azar, así 

como otros contenidos multimedia, ambientes 

multijugador, la obtención de tonos de móviles, 

la visualización de noticias en línea, 

información sobre el tráfico, pronósticos 

meteorológicos y estadísticas. 

 Los de intermediación entre terceros que sean 

oferentes de bienes o servicios y los 

demandantes de los mismos. 

 Clubes en línea y páginas de citas. 

 La enseñanza a distancia o de test o ejercicios.

 Residentes en el extranjero sin establecimiento en 

México que proporcionen servicios digitales de 

intermediación entre terceros. 

Por única ocasión, dentro de los diez días hábiles antes de que 

venza el plazo para el pago del ISR e IVA. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/32846/presenta-tu-aclaracion-como-

contribuyente  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? / EJECUTAR EN LÍNEA. 

2. Registra en Mi Portal, tu RFC y Contraseña, elige Iniciar Sesión. 

3. Selecciona el apartado de: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y requisita el formulario conforme a lo 

siguiente: 

 En el apartado Descripción del servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PLATAFORMA PAGO 

EXTRANJERO; en ; en Asunto: Presentación del aviso de opción para el pago de contribuciones desde el extranjero, 

por la prestación de servicios digitales en México; en Descripción: Indicar brevemente el tipo de servicio en Adjuntar 

Archivo: Elige en Examinar y selecciona los documentos digitalizados y comprimidos en formato PDF que contienen la 

información que subirás, señalados en el apartado de ¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar, selecciona 

Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el número de folio de la solicitud y tu acuse de recibo con el que 

puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre firmado por el representante legal en el que solicites al SAT pagar tus contribuciones en el extranjero, en 

el que se debe señalar: 

 Nombre, denominación, o razón social de la empresa si eres persona moral. 

 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 

 Domicilio en territorio nacional para efectos de notificación y vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Clave del RFC. 

 Señalar la autoridad a la que te diriges. 

 Los hechos y circunstancias relacionados con el propósito de la promoción, acompañados con los documentos e 

información que los soporten. 

 Dirección de correo electrónico. 

 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

En caso de representación legal: 

2. Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple para cotejo) o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (original 

y copia simple para cotejo). Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber 

sido formalizado ante fedatario público mexicano y en su caso contar con traducción al español y haber sido realizado 

por perito autorizado. 

3. Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 

en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

* Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del presente Anexo. 

* Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

4. Una vez presentada el aviso, Acercarte con la Tesorería de la Federación, a través del correo 

pec@hacienda.gob.mx, para obtener las Especificaciones Técnicas y Operativas que establecen la manera de cómo 

efectuar el pago desde el extranjero. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 El representante legal del residente en el extranjero deberá estar inscrito en el RFC y contar e. firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Ingresa al Portal del SAT, en la liga señalada en el 

apartado ¿Dónde puedo presentarlo? realiza los pasos 

1, 2 y 3 señalados en el apartado ¿Qué tengo que 

hacer para realizar el trámite o servicio? selecciona la 

opción / Consulta, ingresa tu Número de Folio 

proporcionado y selecciona Buscar. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que cumplas con los requisitos para realizar el trámite, la autoridad emitirá la respuesta a tu solicitud a través de 

Mi portal. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 
Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  
https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículos: 20, tercer párrafo del CFF; 113-C primer párrafo, fracción IV de la LISR; 18-B, 18-D, primer párrafo, fracción IV, 
18-J, fracción II, inciso b) de la LIVA; Regla 12.1.7. de la RMF. 

 

14/PLT Solicitud de devolución de pago de lo indebido del ISR, por cancelación de operaciones efectuadas a través 
de plataformas tecnológicas. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicitar la devolución de pago de lo indebido del ISR retenido por 
cancelación de operaciones efectuadas a través de plataformas 
tecnológicas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas que ejerzan la opción a que se 
refiere el artículo 113-B de la Ley de ISR, a quienes les 
cancelen operaciones por la enajenación de bienes o 
prestación de servicios, efectuadas a través de 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 
similares, cuando les hubieran efectuado retención del 
impuesto. 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya 
realizado el pago indebido del ISR. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://sat.gob.mx/tramites/login/24016/solicita-tu-devolucion  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, enseguida oprime 
Enviar. 

3. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona Sí y 
elige en Siguiente. 

4. Captura en el apartado Información del Trámite; el Origen devolución: elige conforme a tu solicitud, Tipo de 
Trámite: elige conforme a tu solicitud, Suborigen del saldo: elige conforme a tu solicitud e Información adicional: 
Captura información conforme a tu solicitud y selecciona Siguiente. 

5. Selecciona la opción al que corresponde el pago de lo indebido en el apartado Datos del Impuesto, Concepto, Periodo 
y Ejercicio, tales como; Tipo de periodo: elige conforme a tu solicitud, Periodo: elige conforme a tu solicitud y 
Ejercicio: elige conforme a tu solicitud y señala Siguiente. 

6. El sistema te mostrará los datos de tu declaración con el pago de lo indebido. En caso de que tu declaración no se 
encuentre disponible en el sistema, selecciona en Sí para que respondas al apartado Información del saldo a favor; 
Tipo de declaración: (Normal o Complementaria en el que se encuentre manifestado el pago de lo indebido), Fecha 
de presentación de la declaración: dd/mm/aaaa, Número de operación: número que se encuentra en la 
declaración normal o complementaria según corresponda, Importe saldo a favor: Importe manifestado en la 
declaración normal o complementaria según corresponda, Importe solicitado en devolución: Importe que solicitas 
en devolución, si, en su caso, recibiste con anterioridad una devolución del importe por el que presenta el trámite, 
indica el Importe de las devoluciones y/o compensaciones anteriores (sin incluir actualización) y elige 
Siguiente. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

7. En el apartado Información del Banco, si ya se encuentra el registro de tu clave bancaria estandarizada (CLABE) 
Selecciona una cuenta CLABE que aparece de forma automática, elige Sí y presionando en el ícono adjunta estado 
de cuenta, regístralo en formato comprimido en ZIP y selecciona Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu 
archivo y elige Cargar o en caso de que desees agregar una nueva cuenta CLABE, selecciona el ícono Adicionar 
nueva cuenta CLABE y Registra la nueva cuenta CLABE, al seleccionar Sí y adjunta el estado de cuenta en formato 
comprimido en ZIP y selecciona Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu archivo y elige Cargar y en seguida 
selecciona Siguiente. 

8. Responde la pregunta relacionada con la titularidad de la cuenta CLABE. 

9. Verifica la información del banco que aparece y elige Siguiente. 

10. Adjunta los archivos en formato PDF que correspondan de conformidad con los requisitos que se señalan en las 
tablas 14.1 y 14.2, mismos que deben estar comprimidos en formato ZIP y máximo 4MB cada uno. Los documentos 
originales se digitalizarán para su envío. 

 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los requisitos, ésta también 
deberá adicionarse a tu trámite en forma digitalizada. 

 Elige Examinar para que selecciones la ruta en la que se encuentra tu archivo, Captura el nombre del documento 
y después oprime Cargar, realiza la operación cuantas veces sea necesario para adjuntar toda la documentación 
e información. 

11. Una vez concluida la captura aparecerá toda la información, Verifica que sea la correcta, en caso de que así sea, 
realiza el envío con el uso de tu e.firma. 

12. Guarda o Imprime el acuse de recibo. 

13. Cuando en la solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, la autoridad te requerirá 
mediante buzón tributario, para que mediante escrito y en un plazo de 10 días hábiles aclares dichos datos. 

14. Dentro de los 20 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante 
buzón tributario un requerimiento de datos, informes o documentación adicional para verificar la procedencia de la 
devolución, mismo que deberás atender en el plazo de 20 días hábiles. 

15. De dar atención oportuna al primer requerimiento, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante buzón tributario dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que hubieres cumplido el primer requerimiento, un nuevo requerimiento 
refiriéndose a los datos, informes o documentos aportados en atención al requerimiento anterior, mismo que deberás 
atender dentro de un plazo de 10 días hábiles. 

16. En caso de no atender los requerimientos en los numerales 13, 14 y 15 anteriores, se hará efectivo el apercibimiento 
de dar por desistido el trámite. 

17. La autoridad fiscal para determinar la procedencia del saldo a favor, en caso de considerarlo necesario, podrá ejercer 
facultades de comprobación, mismas que se sujetarán al procedimiento establecido en el artículo 22-D del CFF. 

18. Podrás dar seguimiento a tu solicitud de devolución dentro de los 40 días hábiles a la presentación de tu solicitud de 
devolución, de acuerdo con lo indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en la tabla correspondiente: 

 Solicitud de devolución de pago de lo indebido del impuesto sobre la renta. 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar 
seguimiento a la solicitud de devolución de pago de lo indebido del impuesto 
sobre la renta. 

Ver tabla 

14.1 

Ver tabla 

14.2 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa a la liga: 
https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/segu
imiento-de-tramites-y-requerimientos  

 Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que 
indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, y 
elige Enviar. 

 Selecciona la opción que corresponde a tu 
consulta en el apartado Consulta de trámites; Tipo 
de solicitud: Elige conforme a tu solicitud; 
Ejercicio: Elige conforme a tu solicitud; Mostrar 
Solicitudes: Elige la que corresponda a tu 
solicitud y elige Buscar. 

 El sistema te mostrará el estatus de tu trámite. 

Sí, para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad 
fiscal podrá: 

 Requerirte, aclaraciones, datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén 
relacionados con la misma. 

 Iniciarte facultades de comprobación, mediante la práctica 
de visitas o requerimiento de la contabilidad y otros 
documentos e informes para que se exhiban en las 
oficinas de la propia autoridad. 
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Resolución del trámite o servicio 

 Si de la revisión a la información y documentación aportada o de la que obra en poder de la autoridad fiscal, es 

procedente la devolución, la autorización será total, de lo contrario la devolución será de una cantidad menor o 

negada en su totalidad, mismas que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario. 

 En caso de autorización total, el estado de cuenta que expidan las Instituciones financieras será considerado como 

comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

40 días.  40 días cuando existan errores en 

los datos de la solicitud; 

 20 días para emitir el primer 

requerimiento de información 

adicional; y 

 10 días siguientes a la fecha en la 

que se haya cumplido el primer 

requerimiento de información y 

documentación 

 En un plazo de 10 días, cuando 

aclares los datos contenidos en 

la solicitud; 

 Máximo en 20 días, contados a 

partir del día siguiente al que 

surta efectos la notificación, 

tratándose del primer 

requerimiento de información y 

documentación; y 

 Máximo en 10 días, contados a 

partir del día siguiente al que 

surta efectos la notificación del 

segundo requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como se 

establece en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá 

adicionarse a su trámite en forma digitalizada (archivo comprimido en formato ZIP). 

 Los documentos originales se digitalizan para su envío. 

 Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma de la o el contribuyente o de la o el representante legal, 

en su caso. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 22, 22-D, 134, fracción I del CFF; 113-A, 113-B, 113-C de la LISR; Reglas 2.3.8., 12.1.10., 12.3.3. y 

12.3.16., de la RMF. 
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Tabla 14.1 Solicitud de devolución de pago de lo indebido del Impuesto sobre la Renta 

No Documentación RIF ISR 

1 

En caso de cancelación de la operación, el CFDI de ingresos con el estatus de 

cancelado en que conste el monto de la contraprestación cancelada y el ISR 

retenido, en forma expresa y por separado, los cuales deberán reunir los 

requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF. 

En caso de descuentos, devoluciones o bonificaciones, el CFDI de egresos en 

que conste el monto de la contraprestación cancelada y el ISR retenido, en 

forma expresa y por separado, los cuales deberán reunir los requisitos de los 

artículos 29 y 29-A del CFF.  

X X 

2 

CFDI de retenciones e información de pagos que haya sido emitido por la 

Plataforma Tecnológica, los cuales deberán reunir los requisitos de los artículos 

29 y 29-A del CFF.  

X X 

3 

Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no excedan de 2 

meses de antigüedad, que contengan la clave en el RFC del contribuyente que 

lleva a cabo la solicitud y el número de cuenta bancaria activa (CLABE). 

X X 

 

Tabla 14.2 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la solicitud de 

devolución de pago de lo indebido del Impuesto sobre la Renta 

No Documentación RIF ISR 

1 

Documentos y comprobantes fiscales que deban presentarse conjuntamente con 

la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o hayan presentado con 

errores u omisiones. 

X X 

2 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias 

determinadas por la autoridad. 
X X 

3 

En caso de que la actividad preponderante no se lleve a cabo en el domicilio 

fiscal señalado en el RFC, escrito libre en el que indique “bajo protesta de decir 

verdad” el domicilio donde realiza la actividad y, en su caso, aviso de apertura de 

establecimiento. 

X X 

4 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal 

ante el RFC. 
X X 

5 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias 

determinadas por la autoridad. 
X X 

 

Ley Federal de Derechos. 

1/DERECHOS Aviso de la determinación del Derecho Extraordinario sobre Minería. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso ante las autoridades fiscales para la determinación del 
derecho extraordinario sobre minería, derivado de la enajenación de oro, 
plata y platino. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las y los titulares de concesiones y asignaciones mineras 
que obtengan ingresos derivados de la enajenación de 
oro, plata y platino. 

Dentro de los quince días siguientes al vencimiento de la 
obligación de pago. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

 Personas físicas: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion  

 Personas morales: 

 https://www.sat.gob.mx/empresas/iniciar-sesion  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En buzón tributario, para Personas físicas o Personas morales titulares de concesiones y asignaciones mineras, según 

corresponda: 

1. Ingresa a la aplicación buzón tributario, en la liga del apartado de ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Al ingresar registra tu RFC, Contraseña o e.firma, y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción de Otros trámites y servicios, elige Ver todos, posteriormente selecciona el listado de 

Autorizaciones / Presenta tu aviso de la Determinación del Derecho Extraordinario sobre Minería, y elige Iniciar, para 

continuar. 

4. Verifica y completa tus datos en el formulario denominado AVISO DE LA DETERMINACIÓN DEL DERECHO 

EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA, elige el Periodo por el que presentas el aviso y completa la información 

referente a: DATOS INFORMATIVOS DEL PAGO DEL DERECHO EXTRAORDINARIO / DATOS DE LA 

DETERMINACIÓN DEL DERECHO EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. 

5. Adjunta la documentación e información relacionada con tu trámite, selecciona Examinar, para elegir y posteriormente 

selecciona Adjuntar, y una vez concluido el proceso podrás visualizar los archivos que adjuntaste. de acuerdo a lo 

referido en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

6. Una vez concluida la captura, se muestra tu información ingresada, y, realiza el envío, o en su caso, elige 

Reimpresión de Acuses para obtener constancia de la información enviada. 

7. Obtén tu acuse de recibo electrónico del trámite, y elige Cerrar Sesión. 

8. Finalmente, el SAT te enviará respuesta a través del correo electrónico que registraste para contactarte. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Formulario electrónico debidamente requisitado (AVISO DE LA DETERMINACIÓN DEL DERECHO EXTRAORDINARIO 
SOBRE MINERÍA). 

Adjunta el archivo de texto que cumpla con lo siguiente: 

Instrucciones: 

1. El archivo debe iniciar con un #. 

2. Cada línea separada por pipes “|” con extensión (txt) no mayor a 4 Megabytes relativa a las concesiones o 
asignaciones respecto de las cuales obtienes ingresos, el cual deberá contener los siguientes datos: RFC/ Nombre, 
denominación o razón social/ Ejercicio/ Importe del Derecho Extraordinario pagado/ Fecha de pago del derecho/ 
Número de operación del pago/ Banco/ Fecha de presentación aviso minería/Número de folio del aviso minería/ 
Ingresos derivados de la venta de oro/ Ingresos derivados de la venta de plata/ Ingresos derivados de la venta de 
platino/ Total de ingreso/ Total de derecho extraordinario de oro/ Total de derecho extraordinario de plata/ Total de 
derecho extraordinario de platino/ Total de derecho extraordinario/ Consecutivo/ Título / Expediente / Concesionaria / 
Superficie (Hectáreas) / Nombre del Lote / Estado / Municipio o Demarcación Territorial / inicio de vigencia/ termino de 
vigencia y Tipo de Mineral extraído y terminar con doble ||. 

3. Al final del archivo deben ir dos ##. 

4. Siempre todo con mayúsculas. 

Ejemplo: 

# 

|CDMX/2016.1458.34254|CDMX/2016.1458|CASAS y ESPACIOS S.A|500|LA 

ASCONDIDA|JALISCO|TLAQUEPAQUE|11/02/2016|29/02/2016|PLATA|| 

##  

Las reglas para cada campo del archivo se especifican en la tabla: 

Aviso de la determinación del Derecho Extraordinario sobre minería. 

Ver Tabla 1.1, partes I, II, III, IV y V. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma y Contraseña. 

 Contar con una unidad de memoria extraíble o disco compacto. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 
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Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que el aviso sea presentado en tiempo, y en su caso dará por cumplida la obligación, y recibirás 
respuesta a tu trámite, a través del correo electrónico que registraste para contactarte. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuses de recibo de la información y documentación que 
adjuntaste. 

Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 270 de la LFD; Regla 7.17. de la RMF. 

 

TABLA 

Tabla 1.1 Aviso de la determinación del Derecho Extraordinario sobre Minería. 

 

PARTE I 

Dato RFC 

NOMBRE, 

DENOMINACIÓN O 

RAZÓN SOCIAL 

EJERCICIO 

IMPORTE DEL 

DERECHO 

EXTRAORDINARIO 

PAGADO 

FECHA DEL PAGO 

DEL DERECHO 

NÚMERO DE 

OPERACIÓN DEL PAGO 

Tipo de 
Dato 

Alfanumérico y 
caracteres 
especiales 

Alfanumérico y 
caracteres 
especiales 

numérico Numérico 
Numérico y 
caracteres 
especiales 

Numérico 

Longitud 13 posiciones 50 posiciones 4 posiciones 12 posiciones 10 posiciones 15 posiciones 

Regla 

Tipo 
Alfanumérico. 
Permitir solo 
mayúsculas. 

Soporta 
números y 
caracteres 
especiales. 

Tipo 

Alfanumérico. 
Permitir solo 
mayúsculas. 

Soporta 
números y 
caracteres 
especiales. 

Tipo Numérico y 
soporta números 

Tipo entero. 
Seis dígitos. 

Tipo Numérico. 
Soporta números 

y caracteres 
especiales. 

Tipo Numérico. 
Soporta números. 
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PARTE II 

Dato BANCO 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

AVISO MINERÍA 

NÚMERO DE FOLIO 

AVISO MINERÍA 

INGRESOS 

DERIVADOS DE LA 

VENTA DE ORO 

INGRESOS 

DERIVADOS DE LA 

VENTA DE PLATA 

INGRESOS DERIVADOS 

DE LA VENTA DE 

PLATINO 

Tipo de 
Dato 

Alfanumérico y 
caracteres 
especiales 

Alfanumérico y 
caracteres 
especiales 

Alfanumérico y 
caracteres 
especiales 

Numérico Numérico. Numérico 

Longitud 50 posiciones 23 posiciones 25 posiciones 15 posiciones 15 posiciones 15 posiciones 

Regla 

Tipo 
Alfanumérico. 
Permitir solo 
mayúsculas. 

Soporta 
números y 
caracteres 
especiales. 

Tipo 

Alfanumérico. 
Permitir solo 
mayúsculas. 

Soporta 
números y 
caracteres 
especiales. 

Tipo 
Alfanumérico, 
Permite solo 
mayúsculas, 

soporta números 
y caracteres 
especiales. 

Tipo Numérico 
hasta 

decimales. 

Tipo Numérico, 
hasta decimales. 

Tipo Numérico 
Hasta decimales. 

PARTE III 

Dato 
TOTAL DE 

INGRESOS 

TOTAL DE 

DERECHO 

EXTRAORDINARIO 

DE ORO 

TOTAL DE DERECHO 

EXTRAORDINARIO 

DE PLATA 

TOTAL DE 

DERECHO 

EXTRAORDINARIO 

DE PLATINO 

TOTAL DE DERECHO 

EXTRAORDINARIO 
CONSECUTIVO 

Tipo de 
Dato 

Numérico Numérico Numérico Numérico Numérico Numérico 

Longitud 18 posiciones 12 posiciones 12 posiciones 12 posiciones 15 posiciones 3 posiciones 

Regla 
Tipo Numérico 

hasta 
decimales. 

Tipo 

Numérico 
hasta 

decimales. 

Tipo Numérico 
hasta decimales 

Tipo Numérico 
hasta 

decimales. 

Tipo Numérico. 
Soporta números 

y caracteres 
especiales. 

Tipo Numérico. 
Soporta números. 

PARTE IV 

Dato TÍTULO EXPEDIENTE CONCESIONARIA 
SUPERFICIE 

(HECTÁREAS) 
NOMBRE DEL LOTE ESTADO 

Tipo de 
Dato 

Alfanumérico y 
caracteres 
especiales 

Alfanumérico y 
caracteres 
especiales 

Alfanumérico Alfanumérico 
Alfanumérico y 

caracteres 
especiales 

Alfanumérico y 
caracteres 
especiales 

Longitud 15 posiciones 25 posiciones 50 posiciones 10 posiciones 50 posiciones 50 posiciones 

Regla 

Tipo 
Alfanumérico. 
Permitir solo 
mayúsculas. 

Soporta 
números y 
caracteres 
especiales. 

Tipo 
Alfanumérico. 
Permitir solo 
mayúsculas. 

Soporta 
números y 
caracteres 
especiales. 

Tipo 
Alfanumérico 
Permitir solo 
mayúsculas y 

soporta números 

Tipo entero. 
Seis dígitos. 

Tipo 
Alfanumérico. 
Permitir solo 
mayúsculas. 

Soporta números 
y caracteres 
especiales. 

Tipo Alfanumérico. 
Permitir solo 
mayúsculas. 

Soporta números y 
caracteres 
especiales. 

PARTE V 

Dato MUNICIPIO INICIO VIGENCIA TÉRMINO VIGENCIA 
Tipo de Mineral 

Extraído 

Tipo de 
Dato 

Alfanumérico y caracteres 
especiales 

Tipo fecha Tipo fecha Alfabético 

Longitud 50 posiciones DD/MM/AAAA DD/MM/AAAA 7 posiciones 

Regla 
Tipo Alfanumérico. Permitir solo 
mayúsculas. Soporta números y 

caracteres especiales. 
  

Sólo debe recibir 
los valores de Oro, 

Plata o Platino 
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2/DERECHOS Declaración del Pago del Derecho sobre Minería. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Si eres persona física o moral titular de concesiones o asignaciones, 

presenta esta declaración para el pago del derecho sobre minería. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Semestral: Enero y Julio de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalconminazr.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, elige Personas Físicas o Empresas, según corresponda, en la liga del apartado de ¿Dónde 

puedo presentarlo? 

2. Selecciona la opción Declaraciones, elige los apartados Declaraciones de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos / Presenta tu declaración del Derecho sobre Minería. 

3. Captura tu RFC, Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

4. Elige, debajo de tu nombre Presentar Declaración; selecciona el periodo a declarar y el tipo de declaración; el 

programa mostrará el listado completo de obligaciones fiscales factibles a declarar; captura los datos solicitados en los 

campos que se encuentran habilitados y el sistema realizará en forma automática los cálculos aritméticos. 

5. Concluida la captura, selecciona enviar para mandar la declaración utilizando el programa electrónico Declaraciones 

de Derechos, Productos y Aprovechamientos, a través del Portal del SAT, recibirás el Acuse de recibo electrónico, 

el cual contendrá el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado y selecciona Cerrar, para 

salir del aplicativo de Declaraciones de Derechos, Productos y Aprovechamientos. 

6. En caso de que exista cantidad a pagar, el Acuse de recibo electrónico, incluirá el importe total a pagar, así como la 

línea de captura y fecha de vigencia a través de la cual podrás realizar el pago. 

7. El importe a pagar, deberás cubrirlo por transferencia electrónica de fondos, mediante pago con línea de captura vía 

Internet, en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE publicadas en el Portal del 

SAT, o por ventanilla bancaria. 

 Las instituciones de crédito autorizadas te enviarán el Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales 

generado por éstas.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Utiliza desde tu computadora con cualquiera de los sistemas operativos Windows 8, Windows server 2008, Windows 
server 2012, Windows 10 o superiores, o en su caso, MAC OS X10.11, MAC OS X10.12, MAC OS X10.13, MAC OS 
X10.14, MAC OS X10.15, o superior, así como cualquiera de los siguientes navegadores, según corresponda: Google 
Chrome versión 45 o superior, Safari versión 9 o superior, Edge versión 12 o superior o Mozilla Firefox versión 45 o 
superior. Accede al Portal del SAT y presenta la declaración utilizando el programa electrónico Declaraciones de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos, indicado en el apartado de ¿Dónde puedo presentarlo?  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que tu trámite sea presentado en tiempo, y en su caso, dará por cumplida la obligación del trámite 
que solicitas, obteniendo Acuse de la declaración y en su caso línea de captura. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de la declaración. Semestral. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

9:00 a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 

885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 

(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 263, 264 de la LFD; Regla 2.8.5.2. de la RMF. 

 

3/DERECHOS Declaración del Pago del Derecho Especial sobre Minería. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Si eres persona física o moral titular de concesiones o asignaciones, 

presenta esta declaración para el pago del derecho especial sobre minería. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Anual: A más tardar el último día hábil del mes de marzo del año 

siguiente a aquel al que corresponda el pago. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalconminazr.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, elige Personas Físicas o Empresas, según corresponda, en la liga del apartado de ¿Dónde 

puedo presentarlo? 

2. Selecciona la opción Declaraciones, elige los apartados Declaraciones de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos / Presenta tu declaración del Derecho Especial sobre Minería. 

3. Captura tu RFC, Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

4. Elige, debajo de tu nombre Presentar Declaración; selecciona el periodo a declarar y el tipo de declaración; el 

programa mostrará el listado completo de obligaciones fiscales factibles a declarar; captura los datos solicitados en los 

campos que se encuentran habilitados y el sistema realizará en forma automática los cálculos aritméticos. 

5. Concluida la captura, selecciona enviar para mandar la declaración utilizando el programa electrónico Declaraciones 

de Derechos, Productos y Aprovechamientos, a través del Portal del SAT, recibirás el Acuse de recibo electrónico, 

el cual contendrá el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado y selecciona Cerrar, para 

salir del aplicativo de Declaraciones de Derechos, Productos y Aprovechamientos. 
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6. En caso de que exista cantidad a pagar, el Acuse de recibo electrónico, incluirá el importe total a pagar, así como la 

línea de captura y fecha de vigencia a través de la cual podrás realizar el pago. 

7. El importe a pagar, deberás cubrirlo por transferencia electrónica de fondos, mediante pago con línea de captura vía 

Internet, en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE publicadas en el Portal del 

SAT, o por ventanilla bancaria. 

 Las instituciones de crédito autorizadas te enviarán el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” 

generado por éstas.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Utiliza desde tu computadora con cualquiera de los sistemas operativos Windows 8, Windows server 2008, Windows 

server 2012, Windows 10 o superiores, o en su caso, MAC OS X10.11, MAC OS X10.12, MAC OS X10.13, MAC OS 

X10.14, MAC OS X10.15, o superior, así como cualquiera de los siguientes navegadores, según corresponda; Google 

Chrome versión 45 o superior, Safari versión 9 o superior, Edge versión 12 o superior o Mozilla Firefox versión 45 o 

superior. Accede al Portal del SAT y presenta la declaración utilizando el programa electrónico Declaraciones de 

Derechos, Productos y Aprovechamientos, indicado en el apartado de ¿Dónde puedo presentarlo?. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que tu trámite sea presentado en tiempo, y en su caso, dará por cumplida la obligación del trámite 
que solicitas, obteniendo Acuse de la declaración y en su caso línea de captura. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de la declaración. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 268 de la LFD; Regla 2.8.5.2. de la RMF. 
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4/DERECHOS Declaración del Pago del Derecho Adicional sobre Minería. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Si eres persona física o moral titular de concesiones, presenta esta 
declaración para el pago del derecho adicional sobre minería. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Semestral: Enero y Julio de cada año. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalconminazr.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, elige Personas Físicas o Empresas, según corresponda, en la liga del apartado de ¿Dónde 
puedo presentarlo? 

2. Selecciona la opción Declaraciones, elige los apartados Declaraciones de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos / Presenta tu declaración del Derecho Adicional sobre Minería. 

3. Captura tu RFC, Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

4. Elige, debajo de tu nombre Presentar Declaración; selecciona el periodo a declarar y el tipo de declaración; el 
programa mostrará el listado completo de obligaciones fiscales factibles a declarar; captura los datos solicitados en los 
campos que se encuentran habilitados y el sistema realizará en forma automática los cálculos aritméticos. 

5. Concluida la captura, selecciona enviar para mandar la declaración utilizando el programa electrónico Declaraciones 
de Derechos, Productos y Aprovechamientos, a través del Portal del SAT, recibirás el Acuse de recibo electrónico, 
el cual contendrá el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado y selecciona Cerrar, para 
salir del aplicativo de Declaraciones de Derechos, Productos y Aprovechamientos. 

6. En caso de que exista cantidad a pagar, el Acuse de recibo electrónico, incluirá el importe total a pagar, así como la 
línea de captura y fecha de vigencia a través de la cual podrás realizar el pago. 

7. El importe a pagar, deberás cubrirlo por transferencia electrónica de fondos, mediante pago con línea de captura vía 
Internet, en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE publicadas en el Portal del 
SAT, o por ventanilla bancaria. 

 Las instituciones de crédito autorizadas te enviarán el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” 
generado por éstas.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Utiliza desde tu computadora con cualquiera de los sistemas operativos Windows 8, Windows server 2008, Windows 
server 2012, Windows 10 o superiores, o en su caso, MAC OS X10.11, MAC OS X10.12, MAC OS X10.13, MAC OS 
X10.14, MAC OS X10.15, o superior, así como cualquiera de los siguientes navegadores, según corresponda: Google 
Chrome versión 45 o superior, Safari versión 9 o superior, Edge versión 12 o superior o Mozilla Firefox versión 45 o 
superior. Accede al Portal del SAT y presenta la declaración utilizando el programa electrónico Declaraciones de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos, indicado en el apartado de ¿Dónde puedo presentarlo?  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No.  

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que tu trámite sea presentado en tiempo, y en su caso, dará por cumplida la obligación del trámite 
que solicitas, obteniendo Acuse de la declaración y en su caso línea de captura. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de la declaración. Semestral. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 269 de la LFD; Regla 2.8.5.2. de la RMF. 

 

5/DERECHOS Declaración del Pago del Derecho Extraordinario sobre Minería. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Si eres persona física o moral titular de concesiones o asignaciones, 
presenta esta declaración para el pago del derecho extraordinario sobre 
minería. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Anual: A más tardar, el último día hábil del mes de marzo del 
año siguiente a aquel al que corresponda el pago. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://portalconminazr.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, elige Personas Físicas o Empresas, según corresponda, en la liga del apartado de ¿Dónde 
puedo presentarlo? 

2. Selecciona la opción Declaraciones, elige los apartados Declaraciones de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos / Presenta tu declaración del Derecho Extraordinario sobre Minería. 

3. Captura tu RFC, Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

4. Elige, debajo de tu nombre Presentar Declaración; selecciona el periodo a declarar y el tipo de declaración; el 
programa mostrará el listado completo de obligaciones fiscales factibles a declarar; captura los datos solicitados en los 
campos que se encuentran habilitados y el sistema realizará en forma automática los cálculos aritméticos. 

5. Concluida la captura, selecciona enviar para mandar la declaración utilizando el programa electrónico Declaraciones 
de Derechos, Productos y Aprovechamientos, a través del Portal del SAT, recibirás el Acuse de recibo electrónico, 
el cual contendrá el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado y selecciona Cerrar, para 
salir del aplicativo de Declaraciones de Derechos, Productos y Aprovechamientos. 

6. En caso de que exista cantidad a pagar, el Acuse de recibo electrónico, incluirá el importe total a pagar, así como la 
línea de captura y fecha de vigencia a través de la cual podrás realizar el pago. 

7. El importe a pagar, deberás cubrirlo por transferencia electrónica de fondos, mediante pago con línea de captura vía 
Internet, en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE publicadas en el Portal del 
SAT, o por ventanilla bancaria. 

 Las instituciones de crédito autorizadas te enviarán el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” 
generado por éstas.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Utiliza desde tu computadora con cualquiera de los sistemas operativos Windows 8, Windows server 2008, Windows 
server 2012, Windows 10 o superiores, o en su caso, MAC OS X10.11, MAC OS X10.12, MAC OS X10.13, MAC OS 
X10.14, MAC OS X10.15, o superior, así como cualquiera de los siguientes navegadores, según corresponda Google 
Chrome versión 45 o superior, Safari, Edge o Mozilla Firefox versión 45 o superior. Accede al Portal del SAT y 
presenta la declaración utilizando el programa electrónico Declaraciones de Derechos, Productos y Aprovechamientos, 
indicado en el apartado de ¿Dónde puedo presentarlo?  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma o Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad verificará que tu trámite sea presentado en tiempo, y en su caso, dará por cumplida la obligación del trámite 
que solicitas, obteniendo Acuse de la declaración y en su caso línea de captura. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de la declaración. Anual. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-
de-modulos-de-servicios-tributarios  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país: 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 270 de la LFD; Regla 2.8.5.2. de la RMF. 

 
Atentamente,  

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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